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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII
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Subsección 2.
por  uNiFiCaCióN

oRdEn dE VISItA doMICILIARIA. PuEdE SER IMPugnAdA En 
AMPARo Con MotIVo dE Su dICtAdo o, PoStERIoRMEntE, 
En VIRtud dE QuE SuS EFECtoS no SE ConSuMAn IRREPARA
BLEMEntE AL PRoLongARSE duRAntE EL dESARRoLLo dE LA 
dILIgEnCIA RESPECtIVA AL tRASCEndER A LA RESoLuCIÓn QuE 
dERIVE dEL PRoCEdIMIEnto dE FISCALIZACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2008pl. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 6 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad de oNCe VotoS. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: GuStaVo 
NaraNJo eSpiNoSa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día seis de octubre de dos 
mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el veintitrés de enero de 
dos mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro José Fernando Franco 
González Salas denunció la posible contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por la primera y Segunda Salas de este alto tribunal, con base 
en lo siguiente:

"el que suscribe, ministro José Franco González Salas, presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expone:

"Con fundamento en el artículo 197 de la ley de amparo y de confor mi
dad con el tercer punto resolutivo de la contracción de tesis 75/2007SS, fallado 
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en sesión de 23 de mayo de 2007, se hace la denuncia de contradicción de 
tesis entre los criterios sustentados por la primera y Segunda Salas de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a si la orden de visita domi
 ciliaria debe o no considerarse como un acto consumado de modo irrepa
rable para la procedencia del juicio de amparo, con el objeto de que el tribunal 
pleno, resuelva la posible contradicción de criterios sustentados entre las dos 
Salas y, en su caso, defina el criterio jurídico que debe prevalecer, con base 
en los siguientes:

"antecedentes.

"i. la primera Sala en la tesis aislada 1a. XXViii/99, derivada del amparo 
en revisión 1837/98 promovido por david pedro ramos Barrón, fallado en sesión 
de 17 de febrero de 1999, por unanimidad de cinco votos, siendo ponente la 
señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, determinó la impro
cedencia del juicio de amparo en contra de la orden de visita por tratarse de 
un acto que se consuma de manera irreparable, puesto que no sería posible 
reparar la inviolabilidad del domicilio auditado.

"ii. por su parte, la Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
4/2008, derivada de la contradicción de tesis 75/2007SS, fallada en sesión de 
23 de mayo de 2007, determinó que la orden de visita domiciliaria no puede des
ligarse del desarrollo del procedimiento administrativo correspondiente ya 
que debe satisfacer requisitos constitucionales insoslayables, por lo que 
su sola emisión puede causar perjuicios jurídicos al particular si se emite al 
margen de éstos, transgrediendo en forma directa, inmediata y definitiva 
derechos sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria 
no puede considerarse como irreparablemente consumada para efectos del 
juicio de amparo.

"de lo anterior se desprende la existencia de un criterio diverso respecto 
de una misma cuestión jurídica, pues mientras que la primera Sala sostiene 
que la orden de visita domiciliaria constituye un acto que se consuma de 
manera irreparable, por lo que resulta improcedente el juicio de amparo, esta 
Segunda Sala sostiene que la orden de visita domiciliaria, al violar derechos 
sustantivos no se consuma de manera irreparable para efectos del juicio de 
amparo." (fojas 1 a 3 del expediente)

SeGuNdo.—por acuerdo de veinticinco de enero de dos mil ocho, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo con el número 1/2008pl, admitiendo la denun
cia de la posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por las 
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Salas mencionadas y en virtud de encontrarse debidamente integrado el expe
diente ordenó dar vista al procurador general de la república por un plazo de 
treinta días para los efectos legales correspondientes.

el treinta de enero de dos mil ocho el subsecretario general de acuer
dos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, certificó que el plazo de 
treinta días concedido al procurador general de la república, transcurriría 
del treinta y uno de enero de dos mil ocho al catorce de marzo siguiente.

terCero.—por acuerdo de presidencia de siete de febrero de dos mil 
ocho, se ordenó pasaran los autos para su estudio al ministro Sergio a. Valls 
Hernández.

Cuarto.—mediante oficio dGC/dCC/228/2008, recibido el siete de 
marzo de dos mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el agente del ministerio 
público de la Federación emitió opinión en el presente asunto, en el sentido de 
que se declare que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

QuiNto.—en sesión de cinco de enero de dos mil diez, del pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó que el asunto fuera 
turnado a la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

CoNSideraNdo

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197 de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ya que se trata de la posible contradicción 
de tesis entre las sustentadas por las Salas de este alto tribunal.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 197 de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por el señor ministro José Fernando Franco Gon
zález Salas.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer.
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para que exista contradicción de tesis, se requiere que las Salas de 
este alto tribunal o los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia 
de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis aislada que se reproduce a continuación:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVi/2009
"página: 68

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’). de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sen
tencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
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jurisdiccio na les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los proble  mas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradic  ción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan
cia de cri terios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepan
cia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente mente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurispru
dencia citada al rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ impide el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impide su 
resolución.

"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril 
de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala."

Cuarto.—a fin de estar en aptitud de resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, es preciso tener presentes las consideraciones 
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sustentadas por las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
involucradas en las respectivas ejecutorias.

La Primera Sala de este Alto tribunal, al resolver el amparo en 
revisión 1837/98 promovido por david pedro ramos Barrón, en sesión de dieci
siete de febrero de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco 
votos, siendo ponente la ministra olga Sánchez Cordero, sustentó, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—Son jurídicamente ineficaces los agravios que aduce la 
parte recurrente, para revocar el fallo recurrido.

"Ciertamente, es fundado pero inoperante el argumento de que el Juez 
de distrito omitió referirse a la procedencia del juicio de amparo, contra la 
orden de visita domiciliaria reclamada.

"en efecto, del análisis de la sentencia que se revisa se advierte que el 
a quo, no realizó pronunciamiento expresó respecto de la orden de visita 
impugnada en este juicio de garantías.

"Sin embargo, esta primera Sala, advierte de oficio, que en el presente 
caso, se surte la causal de improcedencia prevista en la fracción XViii, último 
párrafo, del artículo 73, en relación con la fracción iX, de ese precepto legal, 
ambos de la ley de amparo, en virtud de que la orden de visita, se ha consu
mado de modo irreparable.

"lo anterior es así, en virtud a que dicho acto en sí mismo considerado, 
se consumó desde el momento que los visitadores se constituyeron en el 
domicilio fiscal del auditado, como se advierte de las constancias de autos 
a fojas 30 a 34, por lo que cumple su cometido dicha orden de visita, al intro
ducirse en el domicilio del visitado, lo que origina que ya no sea reparable 
para el ahora quejoso, la inviolabilidad en su domicilio de que fue objeto, ya 
que en el supuesto de que se le otorgara la protección constitucional la invio
labilidad a su domicilio, ya no va hacer (sic) posible restituirle esa garan
tía, dado que se ha consumado de manera irreparable como acontece en el 
presente asunto, y por ello, se surte la causal de improcedencia y deba sobre
seerse en el juicio."

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis aislada 1a. 
XXViii/99, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:
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"ordeN de ViSita. amparo improCedeNte por tratarSe de 
uN aCto CoNSumado de maNera irreparaBle.—la orden de visita 
que tiene como fin el llevar a cabo una revisión de los documentos del visi
tado directamente en su domicilio es en sí la instrucción a los visitadores de 
verificar en el domicilio que se señale dentro de la propia orden, la situación 
jurídica del particular; de tal suerte que al iniciarse el procedimiento de veri
ficación con el acta de visita, dicha orden se consuma de manera irreparable, 
porque la inviolabilidad del domicilio del auditado, ya no será posible reparar. 
de ahí que el juicio de garantías, resulta improcedente y debe sobreseerse de 
conformidad con lo dispuesto por el precepto 73, fracción XViii, último párrafo, 
de la ley de amparo, en relación con la fracción iX de la citada ley.

"amparo en revisión 1837/98. david pedro ramos Barrón. 17 de febrero 
de 1999. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: miguel Ángel Cruz Hernández."

por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la nación al resolver la contradicción de tesis 75/2007SS, sustentada 
entre los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias admi
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, fallada el veintitrés de mayo 
de dos mil siete, por mayoría de cuatro votos, determinó, en lo que al tema en 
estudio interesa, lo siguiente:

"SeXto.—Como preámbulo, debe recordarse que de acuerdo a los ante
cedentes del asunto que conoció el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, el Juez de distrito que 
emitió la sentencia que revisó, sobreseyó en el juicio, por considerar que se 
actualizaban las causales de improcedencia previstas en el artículo 73, frac
ciones iX y XViii, en relación con el artículo 114, fracción iV (sic), de la ley 
de amparo, pues al haberse iniciado la visita domiciliaria, la orden respec
tiva se convirtió en un acto consumado de modo irreparable, puesto que el 
ingreso al domicilio fiscal, se ejecutó irreparablemente, aunque los subse
cuentes efectos de dicha orden no se consideran de ejecución irreparable, ya 
que por sí solos no causan perjuicio y pueden impugnarse a través del juicio 
de amparo indirecto, en contra de la resolución definitiva.

"...

"por otra parte, como antecedente del asunto resuelto por el Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito, el Juez de distrito sobreseyó en el juicio, con apoyo en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el numeral 114, fracciones ii y iV, de la ley 
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de amparo, pues las autoridades ejecutoras se introdujeron al domicilio de la 
empresa quejosa, y si el acto reclamado era la orden de visita y ésta ya se había 
ejecutado irreparablemente, resultaba evidente que el objeto del amparo 
había quedado insubsistente, sin que se pudiera calificar así los efectos 
subsecuentes a la introducción, pues éstos no son de imposible reparación, 
ya que por sí solos no causan perjuicio.

"...

"en efecto, la visita domiciliaria en materia fiscal federal se encuentra 
determinada en cuanto a su existencia, desarrollo y conclusión, en el Código 
Fiscal de la Federación, particularmente, en los artículos 42, fracciones iii y V, 
43, 44, 45, 46, 46a, 47 y 63, que en su contenido actual, son del siguiente 
tenor: (se transcriben).

"de los anteriores preceptos legales se desprende que uno de los medios 
de que la autoridad fiscal cuenta para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales es la visita domiciliaria, que debe ordenarse a través de 
mandamiento escrito que satisfaga determinados requisitos constitucionales 
y legales, e inicia con la asistencia de los visitadores designados en el lugar y 
fecha señalados, y termina con el levantamiento de un acta final, en la que los 
auditores asientan los hechos u omisiones que conocieron, la que al igual 
que las actas parciales que hayan elaborado, son posteriormente analizadas 
y calificadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público para, en su caso, 
liquidar un crédito fiscal.

"por la serie de actos concatenados con que la visita se desarrolla 
es inconcuso que implica un procedimiento, siendo la orden, el acto que le da 
sustento; luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos 
exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva ade
lante no producirá efecto alguno en contra del visitado, violando sus garan
tías, dando lugar, incluso, al fincamiento de responsabilidad para la autoridad 
que lo practique.

"Cabe destacar que la orden de visita domiciliaria es un acto de moles
tia que debe ajustarse directamente al artículo 16 de la Constitución General 
de la república, que en lo conducente dispone: (se transcribe).

"de tales lineamientos constitucionales, se desprende que la facul
tad de control y fiscalización del estado para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, se lleva a cabo a través 
de un procedimiento administrativo propiamente dicho, que se inicia con la 
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orden de visita, la cual regirá a ésta y su calificación, en la que, en su caso, 
puede seña larse la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o 
reglamentos aplicables y, como consecuencia de esto, la determinación de 
un crédito a cargo del visitado, o hacerse acreedor a sanciones.

"es por ello que el ejercicio de esa facultad no puede ser arbitrario, 
debiendo sujetarse a la disposición constitucional anotada, pues con la visita, 
originada con la orden, la autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que 
exhiba libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, lo que no sólo causa molestia en el domicilio, sino 
también a la persona, a la familia, a los papeles o a las posesiones de ésta.

"destaca la garantía de inviolabilidad del domicilio, en cuanto sujeta 
la visita a la satisfacción de las formalidades prescritas para los cateos y las 
previstas en las leyes (de las que ya se dio noticia); formalidades dentro de 
las que se encuentran la de que sea precedida de una orden escrita que 
exprese el lugar que ha de inspeccionarse, los objetos de la inspección, a 
lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocu
pante del lugar o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.

"además, como acto de autoridad que implica imponer una molestia no 
sólo al domicilio, sino también a la persona, familia, papeles o posesiones 
en perjuicio de un particular y constituir una excepción a la garantía de invio
labilidad del domicilio, debe cumplir con los requisitos formales a que alude 
el párrafo primero del citado precepto fundamental; esto es, debe ser emitida 
por autoridad competente, por escrito, en el que conste el fundamento legal 
así como el motivo por el cual se expide.

"de esta guisa resulta que la orden de visita domiciliaria, independiente
mente que da origen, y por ello forma parte de ese procedimiento, es un acto 
de molestia no sólo al domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los 
papeles y a las posesiones, susceptible de afectar en forma directa e inme
diata los derechos sustantivos del gobernado consagrados en la Constitución 
Federal, como es, entre otros, el de la inviolabilidad de su domicilio, por lo que 
puede ser impugnado de inmediato a través del juicio de amparo o de los 
medios de defensa establecidos en las leyes, impugnación que debe reali
zarse dentro de los plazos que al efecto establezcan las leyes.

"es imposible admitir que ese acto autoritario, como cualquier otro que 
pudiera tener como consecuencia la afectación directa de derechos sustan
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tivos, tuviera que ser soportado por el gobernado hasta la conclusión de la 
visita, no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues los efectos de 
la invasión del domicilio por una autoridad afectan las garantías individua
les del gobernado y, eventualmente, pueden causar perjuicios desde luego, 
pues por más que una eventual concesión del amparo respecto de la resolu
ción que determinara un crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios 
en la orden relativa, diera lugar a que se dejara sin efecto la liquidación o, 
incluso, insubsistente todo el procedimiento de fiscalización, sería imborra
ble la huella dejada en la esfera jurídica del gobernado por la práctica de la 
visita, particularmente, la invasión de su domicilio por autoridad incompe
tente, la molestia en la persona, familia, papeles o posesiones, o por virtud 
de un mandamiento no fundado ni motivado, y las consecuentes molestias 
traducidas en la restricción de sus derechos de disposición de los bienes, 
papeles o posesiones y demás derechos del particular relacionados con la 
inspección.

"de lo expuesto debe significarse que la práctica de una visita domici
liaria sin orden escrita de autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento, o sin siquiera alguno de esos presupuestos, equivale 
a una violación directa al derecho sustantivo consagrado en el artículo 16 
de la Constitución General de la república, que actualiza la procedencia inme
diata del juicio de amparo.

"es corolario de lo anterior, que por la naturaleza de la orden de visita 
domiciliaria que es un acto susceptible de afectar en forma directa, inme
diata y definitiva derechos sustantivos del quejoso consagrados en la Consti
tución Federal, el juicio de amparo en su contra debe estimarse procedente 
en términos de lo dispuesto por el artículo 114, fracción ii, párrafo pri  mero, en 
relación con la fracción iV –de aplicación analógica–, del mismo numeral de 
la ley de amparo, que dicen: (se transcriben).

"en similares términos, pero bajo la óptica de la legislación fiscal ante
rior (cuya esencia sigue la anteriormente transcrita), ya se había pronunciado 
esta Sala (amparo en revisión 2509/98. mandujano y mendoza, S.a. de C.V. 
27 de octubre de 2000. unanimidad de cuatro votos), precedente del cual 
emanó la siguiente tesis aislada: 

"‘Núm. registro iuS: 188561
"‘tesis aislada
"‘materia: administrativa
"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
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"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘XiV, octubre de 2001
"‘tesis: 2a. CCViii/2001
"‘página: 435

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria. proCede eN Su CoNtra el Jui
Cio de amparo iNdireCto, por Ser uN aCto Que aFeCta eN Forma 
direCta e iNmediata dereCHoS SuStaNtiVoS del GoBerNado CoN
SaGradoS eN la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"más adelante, la Segunda Sala refrendó esas mismas consideracio
nes (amparo en revisión 230/99. Calzados Nos, S.a. de C.V. 27 de abril de 
2001. Cinco votos), pero añadió: (se transcribe).

"...

"pese a la conclusión del último precedente, que distingue entre órde
nes de visita que se agotan en un solo momento y las que se materializan en 
diversas ocasiones, conviene aclarar que este aspecto se tocó de manera 
marginal, pues el problema toral a resolver, se circunscribió a un supuesto en 
que, además de la orden de visita, se reclamaron en amparo los preceptos 
en que se fundamentó, lo cual se reflejó en la tesis que se transcribe:

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XVi, octubre de 2002
"‘tesis: 2a. CXXXi/2002
"‘página: 470

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria. CuaNdo ÉSta CoNStituye el 
primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS impuGNadoS pro
Cede el JuiCio de amparo auNQue todaVÍa No Se leVaNte el aCta 
FiNal.’ (se transcribe)

"es más, esta tesis ya no puede subsistir, pues debe recordarse que el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día nueve 
de abril de dos mil siete, resolvió la contradicción de tesis 8/2006pl, donde 
sustancialmente se dijo que el amparo contra leyes con motivo de un acto 
de aplicación dentro del procedimiento, procede en la vía indirecta siempre y 
cuando sea de imposible reparación, al tenor de la siguiente tesis:



16 MAYo 2012

"‘amparo CoNtra leyeS CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN deNtro del proCedimieNto. proCede eN la VÍa iNdi
reCta Siempre y CuaNdo CauSe uN perJuiCio de impoSiBle repa
raCióN.’ (se transcribe)

"lo anterior, de alguna manera, ya había sido analizado por este alto 
tribunal con el siguiente criterio:

"‘Núm. registro iuS: 900956
"‘tesis aislada
"‘materia(s): Constitucional
"‘octava Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Apéndice 2000
"‘tomo i, Const., p.r. SCJN
"‘tesis: 283
"‘página: 202
"‘Genealogía: Gaceta Número 43, julio de 1991, página 61.
"‘Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, julio de 

1991, página 6, pleno, tesis p. XXXi/91.

"‘amparo iNdireCto. proCede el SoBreSeimieNto, Si el Que
JoSo al impuGNar la iNCoNStituCioNalidad de uNa ley CoN motiVo 
de uN aCto de apliCaCióN SurGido eN uN JuiCio, No reClama la 
aFeCtaCióN de dereCHoS SuStaNtiVoS SiNo ÚNiCameNte de dere
CHoS merameNte proCeSaleS.’ (se transcribe)

"así, partiendo de la premisa referida a que la orden de visita con su 
sola emisión afecta en forma directa e inmediata derechos sustantivos, para 
su impugnación en amparo indirecto, resulta intrascendente la distinción 
entre órdenes de visita que se agotan en un solo momento y las que se mate
rializan en diversas ocasiones, pues en ambos casos, la orden debe satisfacer 
requisitos constitucionales insoslayables; en ese sentido, puede causar perjui
cios jurídicos al particular si se emite al margen de esas exigencias o traspa
sando las limitaciones constitucionales, transgrediendo, como ya se explicó, 
en forma directa, inmediata y definitiva derechos sustantivos.

"de tal suerte que, en este caso, una vez iniciada la visita domiciliaria 
no puede considerarse como irreparablemente consumada la orden respec
tiva para efectos del amparo, sea que se agote en uno o varios actos, siempre 
que se impugne dentro de los términos legales, en virtud de que, como ya se 
señaló, es un acto de molestia no sólo al domicilio, sino también a la persona, 



17PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a la familia, a los papeles y a las posesiones, susceptible de afectar en forma 
directa e inmediata los derechos sustantivos; además, es imposible admitir 
que ese acto autoritario, como cualquier otro que pudiera tener como con
secuencia la afectación directa de derechos sustantivos, tuviera que ser 
soportado por el gobernado hasta la conclusión de la visita, no obstante su 
manifiesta inconstitucionalidad, pues los efectos de la invasión del domicilio 
por una autoridad afectan las garantías individuales del gobernado y, eventual
mente, pueden causar perjuicios desde luego, pues por más que una even
tual concesión del amparo respecto de la resolución que determinara un 
crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la orden relativa, diera 
lugar a que se dejara sin efecto la liquidación o, incluso, insubsistente todo el 
procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada en la esfera 
jurídica del gobernado por la práctica de la visita, particularmente, la inva sión 
de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la persona, la fami
lia, los papeles o las posesiones, o por virtud de un mandamiento no fundado 
ni motivado, y las consecuentes molestias traducidas en la restricción de sus 
derechos de disposición de los bienes, papeles o posesiones y demás dere
chos del particular relacionados con la inspección.

"además, debe tenerse presente que en la práctica, la mayoría de las 
ocasiones la orden de visita se notifica al inicio de ésta, por lo que si subsis
tiera el criterio de que una vez iniciada ya no podría impugnarse aquélla por 
estar consumada de modo irreparable para efectos del amparo, jamás podría 
combatirse alegando inviolabilidad al domicilio o cualquier otra afectación, 
incluso vicios propios, pasando por alto las consecuencias derivadas de un 
acto inconstitucional, que no se agotan con su sola emisión.

"No debe perderse de vista que, como se destacó, la visita se desa
rrolla por una serie de actos concatenados, siendo la orden, el acto que le da 
sustento; luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos 
exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva ade
lante, no producirá efecto alguno.

"de ahí que la orden de visita domiciliaria, una vez iniciada ésta, no 
puede considerarse como un acto consumado de modo irreparable que haga 
improcedente el amparo, en términos del siguiente numeral de la ley de la 
materia, que prevé:

"‘artículo 73.’ (se transcribe)

"Como consecuencia de lo anterior, deben quedar superadas las siguien
tes tesis, cuyos número y rubro se transcriben:
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"‘2a./J. 23/2003

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria eN materia FiSCal. eS impuGNa
Ble eN amparo autóNomameNte, por No Formar parte del pro
Ce dimieNto eN Forma de JuiCio eN Que Se deSeNVuelVe la ViSita.’

"‘2a. CXXXi/2002

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria. CuaNdo ÉSta CoNStituye el 
primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS impuGNadoS pro
Cede el JuiCio de amparo auNQue todaVÍa No Se leVaNte el 
aCta FiNal.’

"dada la conclusión alcanzada, debe decirse que no se pasa por alto la 
existencia de la siguiente tesis sustentada por la primera Sala de este alto 
tribunal:

"‘Núm. registro iuS: 192986
"‘tesis aislada
"‘materia(s): administrativa
"‘Novena Época
"‘instancia: primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘X, noviembre de 1999
"‘tesis: 1a. XXViii/99
"‘página: 423

"‘ordeN de ViSita. amparo improCedeNte por tratarSe de 
uN aCto CoNSumado de maNera irreparaBle.’ (se transcribe)

"de su lectura, se advierte que es contraria al criterio que aquí se adopta, 
motivo por el cual debe realizarse la denuncia respectiva por conducto del 
secretario de acuerdos de esta Sala."

las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
4/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. al Violar dereCHoS SuStaN
tiVoS No Se CoNSuma de maNera irreparaBle para eFeCtoS del 
amparo.—Conforme al artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la facultad de control y fiscalización del estado para veri
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ficar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribu
yentes se lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia 
con la orden de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, 
puede señalarse la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o 
reglamentos aplicables y, como consecuencia, la determinación de un cré
dito a cargo del visitado, o la imposición de sanciones; es por ello que el 
ejercicio de esa facultad no puede ser arbitrario, pues con la visita, originada 
con la orden, la autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que exhiba 
libros y papeles indispensables para comprobar que ha acatado las disposi
ciones fiscales, lo que no sólo causa molestia en el domicilio, sino también 
a la persona, a la familia, a los papeles o a las posesiones de ésta. así, la 
orden de visita no puede desligarse del desarrollo de ésta, pues es la que 
le da origen y fundamento, de ahí que no sea factible sostener su autonomía 
frente al procedimiento de visita, al ser aquélla el acto que le da inicio. ahora 
bien, en aplicación de la tesis 2a. CCViii/2001 de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro: ‘ordeN de ViSita 
domiCiliaria. proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireC
to, por Ser uN aCto Que aFeCta eN Forma direCta e iNmediata 
dereCHoS SuStaNtiVoS del GoBerNado CoNSaGradoS eN la CoNS
ti tuCióN Federal.’, la mencionada orden debe satisfacer requisitos consti
tucionales insoslayables, por lo que su sola emisión puede causar perjuicios 
jurídicos al particular si se emite al margen de éstos, transgrediendo en forma 
directa, inmediata y definitiva derechos sustantivos, de tal suerte que una vez 
iniciada la visita domiciliaria no puede considerarse como irreparablemente 
consumada la orden respectiva para efectos del amparo, en términos del 
artículo 73, fracción iX, de la ley de la materia, sea que se agote en uno o 
varios actos y siempre que se impugne dentro de los términos legales, en 
virtud de que es imposible admitir que ese acto que pudiera afectar directa
mente derechos sustantivos, tuviera que soportarlo el gobernado hasta la 
conclusión de la visita, no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues 
por más que una eventual concesión del amparo respecto de la resolución 
que determinara un crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la 
orden relativa, diera lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, insubsis
tente todo el procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada 
en la esfera jurídica de aquél por la práctica de la visita, particularmente la 
invasión de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la per
sona, familia, papeles o posesiones, o por virtud de un mandamiento sin fun
damentación ni motivación, y la restricción de sus derechos de disposición 
de los bienes, papeles o posesiones y demás derechos relacionados con la 
inspección. luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisi
tos exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva 
adelante, no producirá efecto alguno."
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QuiNto.—Según se aprecia de las consideraciones reproducidas en 
el considerando anterior, en la especie se actualiza la contradicción de tesis 
pues en los asuntos resueltos por las Salas de este alto tribunal se exami
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adoptaron posicio nes 
jurídicas discrepantes, obteniéndose la diferencia de criterios en los razo
namientos, conforme al análisis de los mismos elementos.

Ciertamente, dichas Salas analizaron los mismos elementos, pues 
ambas resolvieron asuntos relacionados a si la orden de visita domiciliaria 
debe o no considerarse como un acto consumado de modo irreparable para 
la procedencia del juicio de amparo.

Sin embargo, como se anunció, las decisiones a las que arribaron fue
ron divergentes pues la primera Sala determinó la improcedencia del juicio 
de amparo en contra de la orden de visita por tratarse de un acto que se con
suma de manera irreparable, pues no sería posible reparar la inviolabilidad 
del domicilio auditado.

en cambio, la Segunda Sala determinó que la orden de visita domicilia
ria no puede desligarse del desarrollo del procedimiento administrativo corres
pondiente ya que debe satisfacer requisitos constitucionales insoslayables, por 
lo que su sola emisión puede causar perjuicios jurídicos al particular si se 
emite al margen de estos, transgrediendo en forma directa, inmediata y 
definitiva derechos sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita 
domiciliaria no puede considerarse como irreparablemente consumada para 
efec tos del juicio de amparo.

por tanto, existe la contradicción de criterios denunciada, por lo que 
el punto concreto de contradicción a dilucidar por este tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en determinar si la orden de 
visita domiciliaria constituye o no un acto que se consuma de manera irrepa
rable para efectos del juicio de amparo.

Cabe mencionar que en sesión de pleno de este alto tribunal de cinco 
de enero de dos mil diez, se determinó por mayoría de diez votos contra uno 
que sí existe contradicción de tesis en relación con los criterios adoptados 
por las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

es oportuno mencionar que aun cuando existan precedentes de la pri
mera Sala al resolver distintos recursos de amparo indirectos en revisión, en 
los cuales se inclinó tácitamente al criterio de la Segunda Sala de este alto 
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tribunal en cuanto a la procedencia del juicio de amparo biinstancial en 
contra de la orden de visita domiciliaria; no es el caso de dejar esta contra
dicción sin materia, por estimarse necesario que el tribunal pleno se pro
nuncie expresamente sobre diversos temas vinculados con el punto de 
contradicción.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este tribunal pleno, de acuerdo con las consideraciones que 
se desarrollan a continuación.

Con el objeto de examinar el punto de disenso sustentado por las Salas 
de este alto tribunal, es necesario destacar que la orden de visita domici
lia ria es un acto administrativo discrecional de molestia. lo primero, en la 
medida en que un ente de gobierno ajeno a los poderes legislativo y Judicial, 
expresa su voluntad en el sentido de ejercer una de las facultades que le otorga 
el ordenamiento legal correspondiente.

la orden de visita domiciliaria es discrecional, ya que la autoridad 
decide libremente la pertinencia de comprobar el cumplimiento de las obli
gaciones tributarias de un contribuyente determinado, a través de uno de los 
mecanismos creados por el legislador para ese efecto en el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación; particularmente, la verificación de la satis
facción de las cargas tributarias en el domicilio del sujeto pasivo de la rela
ción fiscal.

por otra parte, el acto administrativo analizado implica causar moles
tias a los particulares notificados del inicio de las atribuciones de comproba
ción, en tanto que su ejecución sólo restringe provisionalmente o de forma 
preventiva (aseguramiento de contabilidad) un derecho con el objeto determi
nado de comprobar el cumplimiento de obligaciones de carácter tributario.

en ese contexto, la orden de visita debe respetar los requisitos pre
vistos en el artículo 16 de la Constitución General de la república, que en lo 
conducente dispone lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…
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"en toda orden de cateo, sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 
será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias única
mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y 
de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. …"

Como se observa, el ejercicio de la facultad del estado para verificar el 
cumplimiento de obligaciones sanitarias y de policía, así como las de carác
ter fiscal a cargo de los contribuyentes, está sujeta al cumplimento de los 
requisitos constitucionales relacionados con los cateos, a saber: a) que conste 
por escrito; b) que sea emitido por autoridad competente legalmente; c) que 
se dicte con la debida fundamentación y motivación; d) que exprese el lugar 
que ha de inspeccionarse; e) que precise la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan; y, f) que se levante un acta cir
cunstanciada. de no cumplirse con los requisitos aludidos, la diligencia care
cerá de valor.

en consecuencia, conforme al artículo 16 constitucional la orden de 
visita domiciliaria expedida por autoridad administrativa debe satisfacer los 
requisitos siguientes: a) constar en mandamiento escrito; b) ser emitida por 
autoridad competente legalmente; c) el objeto que persiga la diligencia; y, 
e) satisfacer los demás requisitos que fijan las leyes de la materia. la omi
sión de cumplir los lineamientos descritos, provoca la inconstitucionalidad 
de la orden. 

el ejercicio de la atribución en materia tributaria se lleva a cabo a 
través de un procedimiento administrativo regulado por normas específi
cas, cuyo inicio parte de la notificación de la orden de visita. en virtud de ese 
documento, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las per
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sonas y exigirles la exhibición de libros y papeles indispensables para com
probar que se han acatado las disposiciones fiscales.

de ese modo, con motivo de la comunicación de la orden al visitado, 
los efectos de esa actuación no sólo se limitan a causar molestias en el domi
cilio, sino también a la persona y a la familia, así como a sus papeles o 
posesiones.

de lo anterior, se advierte que una expresión del derecho subjetivo de 
seguridad jurídica es el derecho fundamental de la inviolabilidad del domi
cilio a cuyo respeto el estado está obligado, por lo cual, ante la posibilidad 
constitucional de exigir los papeles o documentos a los particulares en su 
domicilio, el ejercicio de la atribución queda sujeta al cumplimiento de los 
requisitos constitucionales referidos, así como a aquellos previstos por las leyes 
secundarias.

 
en suma, el artículo 16 de la Constitución Federal prevé como un derecho 

subjetivo público de los gobernados el no ser molestados en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones; lo cual implica en principio la inviolabi
lidad del domicilio. 

Sin embargo, fue intención del creador de la norma constitucional, per
mi tir a la autoridad practicar actos de molestia a los particulares e introducirse 
a sus domicilios, siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones o 
requisitos y con un propósito definido, a efecto de que pueda cumplir con sus 
actividades, pero siempre respetando el marco constitucional y legal corres
pondientes, esto es, el principio de seguridad jurídica en beneficio del par
ticular afectado.

la protección a la inviolabilidad del domicilio ha sido reconocida por la 
comunidad internacional, al firmar diversos convenios. ejemplo de lo ante
rior es la declaración universal de los derechos Humanos de la organización 
de las Naciones unidas, adoptada y proclamada por su asamblea General 
el diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo artículo 12 es del 
tenor siguiente:

"artículo 12.

"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su y 
reputación. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques."
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por su parte, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
abierto a firma en la ciudad de Nueva york, estados unidos de américa, el dieci
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, prevé lo que se repro
duce enseguida: 

"artículo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques."

la Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la 
ciudad de San José de Costa rica, el veintidós de noviembre de mil novecien
tos noventa y nueve, en su artículo 11, punto 2, señala:

"artículo 11. protección de la honra y de la dignidad

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recono
cimiento de su dignidad.

"2. Nadie puede ser objeto de ingerencias (sic) arbitrarias o abusivas 
en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su corresponden
cia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
ingerencias (sic) o esos ataques."

es necesario retomar la idea relativa a que las órdenes de visita deben 
cumplir por mandato constitucional, los requisitos previstos en las leyes 
respectivas. tratándose de ese tipo de diligencias en materia fiscal federal 
su regulación en cuanto a su existencia, desarrollo y conclusión, se esta
blece en los artículos 38, 42, fracciones iii y V, 43, 44, 45, 46, 46a, 47 y 63 del 
Código Fiscal de la Federación, que a la letra disponen lo siguiente:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.
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"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica
dos a los destinatarios.

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes 
que permitan su identificación. en el caso de resoluciones administrati  vas que 
consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa. …"

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relaciona 
dos han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contri buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras auto
ridades fiscales, estarán facultadas para:

"...

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"...

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro Federal de Contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en 
materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier 
padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
verificar que la operación de los sistemas y registros electrónicos, que estén 
obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo establecen las 
disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de la documen
tación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, 
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tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o reci
pientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas 
hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el citado 
registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito. …"

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita 
las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en 
cualquier tiempo por la autoridad competente. la sustitución o aumento de 
las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

"las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con
junta o separadamente.

"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nom  bre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en mate ria de comer
cio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supues   tos, deberán 
señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obte nidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."

"artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden 
de visita.

"ii. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 
la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio 
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con la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visi
tado o su representante los esperen a hora determinada del día siguiente 
para recibir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien 
se encuentre en el lugar visitado.

"Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de 
recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio 
manifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el visitado conserve 
el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la 
orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo 
que en el domicilio anterior se verifique alguno de los supuestos estableci
dos en el artículo 10 de este código, caso en el cual la visita se continuará en 
el domicilio anterior.

"Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 
maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores 
podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad.

"en los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 
deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importa
ción, tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser mani
festada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera 
cumplido con la obligación respectiva, los visitadores procederán al asegu
ramiento de dichos bienes o mercancías.

"iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en 
ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda 
la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son 
designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores 
los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin 
que esta circunstancia invalide los resultados de la visita.

"los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no com
parecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él 
antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigo, en tales circunstancias la persona con la que se entienda la visita 
deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de 
los designados, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos. 
la sustitución de los testigos no invalida los resultados de la visita.

"iV. las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autori
dades fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada 
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por aquéllas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visita
dores. podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar 
hechos relacionados con la que estén practicando."

"artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los 
visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o luga
res objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fisca
les de los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con 
sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o 
parciales que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la 
verificación de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que 
tenga el contribuyente en los lugares visitados.

"Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sis
tema de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o 
en cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de 
los visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien 
en el desarrollo de la visita.

"Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enume
ran, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, 
previo cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores:

"i. el visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar de la 
visita se niegue a recibir la orden.

"ii. existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no 
estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales.

"iii. exista dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido, 
sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o declara
ciones presentados.

"iV. Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido.

"V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el período al que se refiere la visita.
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"Vi. los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se puedan 
conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados o 
cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado no 
aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen 
las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes.

"Vii. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin auto
rización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se 
impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito para el que 
fueron colocados.

"Viii. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labo
res, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las cuarenta 
y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o sus
pensión de labores.

"iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda 
la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se 
realiza la visita; así como a mantener a su disposición la contabilidad, corres
pondencia o contenido de cajas de valores.

"en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se enten
derá que la contabilidad incluye, entre otros, los papeles, discos y cintas, así 
como cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos.

"en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos pre
vistos por el tercer párrafo de este artículo, deberán levantar acta parcial al 
respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de este 
código, con la que podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o esta
blecimientos del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades 
de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autori
dades fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a que se 
refiere el citado artículo.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitado
res obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se levan
tará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 
copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del 
visitado. en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabili
dad del visitado."
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"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"l. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.

"ii. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada 
uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agregarán al 
acta final que de la visita se haga, la cual puede ser levantada en cualquiera 
de dichos lugares. en los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la 
presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en donde se levan
te acta parcial, cumpliendo al respecto con lo previsto en la fracción ii del 
artículo 44 de este código.

"iii. durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de asegurar la 
contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en la conta
bilidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documen
tos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así 
como dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se 
entienda la diligencia, previo inventario que al efecto formulen, siempre que 
dicho aseguramiento no impida la realización de las actividades del visitado. 
para efectos de esta fracción, se considera que no se impide la realización de 
actividades cuando se asegure contabilidad o correspondencia no relacio
nada con las actividades del mes en curso y los dos anteriores. en el caso de 
que algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u ofici
nas que se sellen, sea necesario al visitado para realizar sus actividades, se le 
permitirá extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes podrán sacar 
copia del mismo.

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los 
que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levantada 
el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una 
nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposicio
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nes fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parcia les. 
también se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se 
conozcan de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará 
mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán trans
currir, cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá 
presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omi
siones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de 
más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por 
quince días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo 
inicial de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a 
que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribu
yente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no seña
le el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el 
lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuen
tran en poder de una autoridad.

"tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades 
a que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, 
deberán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la última 
acta parcial y el acta final. este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del contribuyente.

"dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles contados a 
partir de la fecha de la última acta parcial, exclusivamente en los casos a que 
se refiere el párrafo anterior, el contribuyente podrá designar un máximo de 
dos representantes, con el fin de tener acceso a la información confiden
cial proporcionada u obtenida de terceros independientes respecto de ope
raciones comparables que afecte la posición competitiva de dichos terceros. 
la designación de representantes deberá hacerse por escrito y presentarse 
ante la autoridad fiscal  competente. Se tendrá por consentida la información 
con fi dencial proporcionada u obtenida de terceros independientes, si el contri
bu yen te omite designar, dentro del plazo conferido, a los citados represen
tan tes. los contribuyentes personas físicas podrán tener acceso directo a la 
informa ción confidencial a que se refiere este párrafo.

"presentada en tiempo y forma la designación de representantes por el 
contribuyente a que se refiere esta fracción, los representantes autoriza
dos tendrán acceso a la información confidencial proporcionada por terceros 
desde ese momento y hasta los cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la 
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fecha de notificación de la resolución en la que se determine la situación fis
cal del contribuyente que los designó. los representantes autorizados podrán 
ser sustituidos por única vez por el contribuyente, debiendo éste hacer del 
conocimiento de la autoridad fiscal la revocación y sustitución respectivas, 
en la misma fecha en que se haga la revocación y sustitución. la autoridad 
fiscal deberá levantar acta circunstanciada en la que haga constar la natura
leza y características de la información y documentación consultadas por él 
o por sus representantes designados, por cada ocasión en que esto ocurra. 
el contribuyente o sus representantes no podrán sustraer o fotocopiar infor
mación alguna, debiéndose limitar a la toma de notas y apuntes.

"el contribuyente y los representantes designados en los términos de 
esta fracción serán responsables hasta por un plazo de cinco años contados 
a partir de la fecha en que se tuvo acceso a la información confidencial o a 
partir de la fecha de presentación del escrito de designación, respectivamen
te, de la divulgación, uso personal o indebido, para cualquier propósito, de la 
información confidencial a la que tuvieron acceso, por cualquier medio, con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación ejercidas por las 
autoridades fiscales. el contribuyente será responsable solidario por los per
juicios que genere la divulgación, uso personal o indebido de la información, 
que hagan los representantes a los que se refiere este párrafo.

"la revocación de la designación de representante autorizado para 
acceder a información confidencial proporcionada por terceros no libera al 
representante ni al contribuyente de la responsabilidad solidaria en que 
puedan incurrir por la divulgación, uso personal o indebido, que hagan de 
dicha información confidencial.

"V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facul tades de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal 
podrán levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales. en este caso 
se deberá notificar previamente esta circunstancia a la persona con quien se 
entiende la diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado hubiere desa
parecido del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita.

"Vi. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visi
tado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una 
hora determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se levan
tará ante quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cual
quiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la 
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persona con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de 
la que se dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se enten
dió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a 
firmarla, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se 
niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 
acta sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma.

"Vii. las actas parciales se entenderá que forman parte integrante del 
acta final de la visita aunque no se señale así expresamente.

"Viii. Cuando de la revisión de las actas de visita y demás documen
tación vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las 
normas aplicables, que pudieran afectar la legalidad de la determinación del 
crédito fiscal, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el proce
dimiento, a partir de la violación formal cometida.

"lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pueda incurrir el servidor público que motivó la violación.

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de com
probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revi
sión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en 
los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias 
que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en 
los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las 
autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto 
la autoridad no haya objetado de falso el documento en el medio de defensa 
correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo objetado, 
el incidente respectivo haya sido declarado improcedente."

"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias auto
ridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:
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"a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de 
aqué llos que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el título ii, 
capítulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será 
de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o adua
nera solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o 
esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo 
la verificación de origen a exportadores o productores de otros países de con
formidad con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos 
casos, el plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se le 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán 
en los casos de:

"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta 
que termine la huelga.

"ii. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre
sentante legal de la sucesión.

"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en 
el que haya señalado, hasta que se le localice.

"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, infor
mes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de informa  ción, se 
sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año.

"V. tratándose de la fracción Viii del artículo anterior, el plazo se sus
penderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición 
del procedimiento.



35PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses conta
dos a partir de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del 
procedimiento.

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio 
de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta 
que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de 
la Federación y en la página de internet del Servicio de administración 
tributaria.

"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autorida
des, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en 
el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus 
facul tades de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha 
en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte reso
lución definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión."

"artículo 47. las autoridades fiscales deberán concluir anticipada
mente las visitas en los domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el 
visitado se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros por con
tador público autorizado o cuando el contribuyente haya ejercido la opción a 
que se refiere el párrafo quinto del artículo 32a de este código. lo dispuesto 
en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las autoridades fiscales 
la información proporcionada en los términos del artículo 52a de este código 
por el contador público que haya dictaminado, no sea suficiente para conocer 
la situación fiscal del contribuyente, cuando no presente dentro de los plazos 
que establece el artículo 53a, la información o documentación solicitada, ni 
cuando en el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o sal
vedades, que tengan implicaciones fiscales.

"en el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior 
se deberá levantar acta en la que se señale la razón de tal hecho."

"artículo 63. los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en este código o en las leyes fis
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cales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos 
que lleven, tengan acceso o en su poder las autoridades fiscales, así como 
aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán servir para motivar 
las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y de cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contri
buciones federales.

"Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a 
las autoridades fiscales conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, estas 
últimas deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince días, 
contado a partir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o 
documentos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, lo 
cual formará parte del expediente administrativo correspondiente.

"las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo, sin perjuicio de su obligación de mantener la confi
dencialidad de la información proporcionada por terceros independientes que 
afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este código.

"las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, 
disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos 
de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el mismo 
valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impre
siones o reproducciones sean certificadas por funcionario competente para 
ello, sin necesidad de cotejo con los originales.

"también podrán servir para motivar las resoluciones de la Secreta ría de 
Hacienda y Crédito público y cualquier otra autoridad u organismo descen tra
lizado competente en materia de contribuciones federales, las actua ciones 
levantadas a petición de las autoridades fiscales, por las oficinas consulares.

"las autoridades fiscales presumirán como cierta la información con
tenida en los comprobantes fiscales digitales, en los comprobantes fiscales 
en forma impresa con dispositivo de seguridad y en las bases de datos que 
lleven, o tengan en su poder o a las que tengan acceso."

Como se observa, el legislador federal otorgó a la autoridad tributaria 
la facultad de practicar visitas domiciliarias como mecanismo para compro
bar el cumplimiento de las cargas fiscales de los contribuyentes. 

la práctica de esa diligencia por mandato constitucional y legal es 
ordenada a través de mandamiento escrito que satisfaga determinados requi
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sitos. Su inicio se da con la asistencia de los visitadores designados en el 
lugar y fecha señalados, en donde comunican al visitado la orden respectiva.

posteriormente y conforme al artículo 49, fracción iV, del Código Fiscal 
de la Federación; los visitadores levantan actas parciales de la diligencia, cuyo 
objeto es relacionar los hechos o situaciones advertidas con motivo de la 
revisión de la información aportada por el contribuyente, la cual no se refle
jará necesariamente en la liquidación que en todo caso se realice al visitado.

en ese sentido, las actas parciales son actos de trámite levantadas 
durante el desarrollo de la diligencia de verificación del acatamiento de las car
gas tributarias del contribuyente, en las cuales se hacen constar datos rela
tivos al objeto de la inspección, pero de ningún modo definen la situación 
fiscal del visitado, por ser únicamente actos instrumentales o preparatorios 
de la decisión final de la autoridad administrativa en cuanto a la liquidación 
o no de algún crédito fiscal. 

la diligencia concluye con el levantamiento de un acta final, en la que 
los auditores describen los hechos u omisiones que conocieron, la cual, junto 
con las actas parciales son objeto de análisis posterior por el Servicio de 
administración tributaria para su calificación y en su caso, para liquidar 
un crédito fiscal. 

en ese contexto, es factible concluir que la autoridad ejerce sus atri bu
ciones a través de una serie de actos concatenados, iniciados con la notifi
cación al particular de la orden de visita correspondiente, de ahí que ese 
documento sea parte del procedimiento administrativo de vigilancia y fiscali
zación, por ser precisamente el sustento constitucional y legal de la diligen
cia, que permite el ingreso de los órganos del estado al domicilio de los 
particulares, así como el examen de sus papeles; en la inteligencia de que el 
ejercicio de esa facultad permite el aseguramiento de la contabilidad o de los 
bienes (artículo 44, fracción ii, párrafos penúltimo y último del Código Fiscal 
de la Federación).

la consecuencia final de la visita domiciliaria, no solamente puede 
ser la liquidación de una obligación tributaria a cargo del auditado; sino 
también, la privación de la libertad derivada de la comprobación de la comi
sión de delitos fiscales, a través de los datos obtenidos en la diligencia.

de lo anterior, se desprende la importancia de que la orden de visita, 
punto de soporte del ejercicio de la facultad de verificación, cumpla con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales que permiten la 
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irrupción del aparato estatal al domicilio de los particulares y la inspección 
de sus papeles y bienes; lo cual además, podría transgredir el derecho fun
damental a la privacidad e intimidad, establecido en el artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución General de la república; entendido de manera 
general como el derecho público subjetivo que toda persona tiene de conser
var su conducta, datos, información y objetos, fuera del conocimiento de los 
demás, incluyendo evidentemente, de los entes de gobierno.

Bajo los argumentos relatados, es posible concluir que si bien es cierto 
que la emisión de la orden de visita como conducta de la autoridad es un 
acto que se agota en el momento de su dictado; no menos verdad resulta 
que el documento que la contiene debe cumplir cabalmente todos y cada 
uno de los requisitos previstos en el artículo 16 de la Constitución Federal; 
además, en virtud de su notificación al particular, implica la producción de 
efectos que se traduce en molestia a su esfera jurídica de manera continua 
o sucesiva.

la afirmación anterior, se justifica si se toma en cuenta que la expe
dición de una orden de visita con apego estricto a los lineamientos constitu
cionales y legales, legitima a la autoridad administrativa a ingresar al domicilio 
del particular con el objeto de revisar sus documentos cuyos datos serán 
consignados en las distintas actas parciales y final conforme se vayan identi
ficando en el transcurso de la diligencia, lo cual puede durar por regla gene
ral hasta doce meses contados a partir de la comunicación al contribuyente 
del inicio de las atribuciones de comprobación (artículo 46a del Código tribu
tario Federal) o bien, agotarse todos los actos en una sola diligencia.

dicho de forma distinta, los actos suscitados por la orden de visita en 
la sustanciación del procedimiento de fiscalización no se agotan por la sola 
emisión del documento, sino que se desarrollan en el transcurso de las distin
tas fases sucesivas de la diligencia, cuyo objeto final se debe limitar a la veri
ficación del cumplimiento de las obligaciones tributarias del auditado, por 
medio de la revisión de papeles y documentos, así como cualquier instrumento 
de almacenamiento de información.

en consecuencia, los actos originados por la emisión de la orden de 
visita no se agotan con la notificación de ese documento, por verificarse a 
través de la realización de distintas conductas concretas vinculadas una con 
otra para obtener un objetivo específico.

por la serie de actos concatenados en los cuales la visita se desarrolla, 
es posible arribar a la conclusión de que implica un procedimiento adminis
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trativo, cuyo pilar es la orden respectiva. en esa medida, debe tenerse en 
cuenta que la orden de visita puede transgredir diferentes derechos sustanti
vos por la intromisión de la autoridad en el domicilio del contribuyente.

Consecuentemente, resulta que la orden de visita domiciliaria, al formar 
parte de ese procedimiento administrativo, es un acto de molestia no sólo 
al domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los papeles y a las 
posesiones, así como a la privacidad e intimidad; además de poder tener 
como efecto la privación de la libertad personal, por la comprobación de 
la comisión de delitos fiscales, motivo por el cual, es susceptible de afec tar 
en forma directa e inmediata los derechos sustantivos del gobernado consa
grados en la Constitución Federal, como es, entre otros, el de la inviolabilidad 
de su domi cilio, por lo que se requiere la existencia de un medio de control 
constitucional para constatar el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la Constitución Federal y en las leyes secundarias.

por ende, la orden de visita se puede impugnar de inmediato a través 
del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción ii, párrafo 
primero, de la ley de amparo, dentro del plazo legal establecido para ese 
efecto en el propio ordenamiento y hasta que cese la violación al derecho 
fundamental de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la imposi bili
dad de plantear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra la 
liquida ción respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordina
rios de defensa procedentes en su contra, al tenor de los párrafos tercero y 
cuarto de la fracción Xii del artículo 73 de la ley referida, los vicios constitu
cionales o legales que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido 
motivo de pronunciamiento en diverso juicio de amparo.

en consecuencia, resulta inexistente la razón objetiva para considerar 
que ese acto autoritario, como cualquier otro que pudiera tener como conse
cuencia la afectación directa de derechos sustantivos, tuviera que ser sopor
tado por el gobernado hasta la conclusión de la visita, no obstante su posible 
inconstitucionalidad, pues los efectos de la invasión del domicilio o de la inti
midad para revisar la información del contribuyente puede afectar derechos 
fundamentales y a la postre, causar perjuicios en la esfera jurídica de los par
ticulares; de ahí que con independencia de que se conceda el amparo en 
contra de la determinación del crédito fiscal por vicios en la orden respec
tiva, lo cual produciría dejar sin efectos la liquidación o insubsistente todo el 
procedimiento de fiscalización; la protección de la Justicia Federal sería insu
ficiente para restablecer a la parte quejosa en el goce pleno de los derechos 
fundamentales transgredidos por la actuación del ente de gobierno, lo cual 
es contrario además a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo.
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en otras palabras, la concesión del amparo que pudiese otorgarse al 
visitado, cuando se impugna la determinación de la obligación tributaria, 
no podría tener como efecto la expulsión del domicilio del particular del per
sonal que practica la auditoría, ni la paralización definitiva del examen de los 
datos del visitado, a pesar de la emisión de una orden de visita carente de 
los requisitos constitucionales y legales que legitiman la conducta del órgano 
de gobierno, es decir, no obstante la invasión del domicilio por autoridad 
incompetente, la molestia en la persona, familia, papeles o posesiones en 
virtud de un mandamiento emitido sin fundamentación ni motivación, y las 
consecuentes molestias traducidas en la restricción de sus derechos de 
disposición de los bienes, papeles o posesiones y demás derechos del par
ticular relacionados con la diligencia. 

de lo expuesto, se deriva que la práctica de una visita domiciliaria sin 
orden escrita de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, o sin cumplir con todos y cada uno de los requisitos constitu
cionales, equivale a una violación directa al derecho sustantivo consagrado 
en el artículo 16 de la Constitución General de la república, que actualiza la 
procedencia inmediata del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 
114, fracción ii, párrafo primero, de la ley de amparo, del tenor siguiente:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo. …"

de ahí que los efectos de la orden de visita domiciliaria, una vez iniciada 
la diligencia, no pueda considerarse como un acto consumado de modo irre
parable que haga improcedente el juicio de amparo indirecto, en términos del 
artículo 73, fracción iX, de la ley de la materia, que prevé:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"iX. Contra actos consumados de un modo irreparable;"

Finalmente, es menester precisar que la procedencia del juicio de 
amparo indirecto promovido en contra de la orden de visita domiciliaria, está 
supeditada a la diligencia y al cumplimiento de todos los requisitos consti
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tucionales y legales correspondientes, entre ellos, a que sea presentada la 
demanda dentro del término legal previsto para ese efecto y a que no hayan 
cesado los efectos de la violación al derecho fundamental de inviolabilidad 
del domicilio. 

SÉptimo.—por tanto, la tesis que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, es la sustentada por este tribunal pleno, redactada con los 
siguientes rubro y texto:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN 
amparo CoN motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud 
de Que SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al pro
loNGarSe duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa 
al traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN.—Conforme al principio de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la orden 
de visita domiciliaria expedida en ejercicio de la facultad del estado para veri
ficar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de los contribuyen
tes debe: a) constar en mandamiento escrito; b) ser emitida por autoridad 
competente; c) contener el objeto de la diligencia; y, d) satisfacer los demás 
requisitos que fijan las leyes de la materia. ahora bien, en virtud de dicho 
mandamiento, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las per
sonas y exigirles la exhibición de libros, papeles o cualquier mecanismo de 
almacenamiento de información, indispensables para comprobar, a través 
de diversos actos concatenados entre sí, que han acatado las disposicio
nes fiscales, lo que implica la invasión a su privacidad e intimidad. en esa 
medida, al ser la orden de visita domiciliaria un acto de autoridad cuyo inicio 
y desarrollo puede infringir continuamente derechos fundamentales del visi
tado durante su práctica, ya sea que se verifique exclusivamente en una diligen
cia o a través de distintos actos vinculados entre sí, debe reconocerse la 
procedencia del juicio de amparo para constatar su apego a lo previsto en 
la Constitución General de la república y en las leyes secundarias, con el objeto 
de que el particular sea restituido, antes de la consumación irreparable de 
aquellos actos, en el goce pleno de los derechos transgredidos por la autori
dad administrativa. por ende, la orden de visita se puede impugnar de inme
diato a través del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción 
ii, párrafo primero, de la ley de amparo, dentro del plazo legal establecido para 
ese efecto en el propio ordenamiento y hasta que cese la violación al derecho 
fundamental de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la imposibili
dad de plantear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra la 
liquidación respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordinarios 
de defensa procedentes en su contra, al tenor de los párrafos tercero y cuarto de 
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la fracción Xii del artículo 73 de la ley referida, los vicios constitucionales o 
legales que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido motivo de 
pronunciamiento en diverso juicio de amparo."

 
por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 

amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
criterios sustentados por las Salas primera y Segunda de este alto tribunal.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio contenido en esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

nota: el rubro al que se alude al inicio de este ejecutoria, corresponde a la tesis p./J. 
2/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 61.

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2008 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero 
de 2008, página 434.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la ley reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CooRdInACIÓn FISCAL PARA EL EStAdo dE oAXACA. EL AR
tÍCuLo 8, FRACCIÓn II, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY RELAtI
VA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 748, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 29 dE dICIEMBRE 
dE 2008, AL EStABLECER QuE LA SECREtARÍA dE FInAnZAS dE LA 
EntIdAd CALCuLARÁ LAS PARtICIPACIonES FEdERALES QuE En
tERARÁ A LoS MunICIPIoS QuE oPtEn PoR LA FoRMA dE PAgo 
QuInCEnAL, toMAndo CoMo BASE EL 90% dE LoS MontoS ES
tIMAdoS En EL dECREto QuE EStABLECE LAS BASES, FACto
RES dE dIStRIBuCIÓn, MontoS EStIMAdoS Y PLAZoS PARA 
EL PAgo dE LAS PARtICIPACIonES FISCALES FEdERALES A LoS 
MunICIPIoS dE dICHo EStAdo En EL EJERCICIo FISCAL dE 2009, 
no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE IntEgRIdAd dE LoS RECuR
SoS EConÓMICoS MunICIPALES, PREVISto En EL ARtÍCuLo 
115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de 
once votos)

CooRdInACIÓn FISCAL PARA EL EStAdo dE oAXACA. EL AR
tÍCu Lo 17, PÁRRAFo tERCERo, dE LA LEY RELAtIVA, REFoR MA
do MEdIAntE dECREto nÚMERo 748, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 29 dE dICIEMBRE dE 2008, AL EStABLE
CER QuE LoS MunICIPIoS PodRÁn dISPonER HAStA EL 1.5% 
dEL Monto totAL dE RECuRSoS dE CAdA Fondo dE LAS 
APoRtA CIonES FEdERALES QuE LES SEAn tRAnSFERIdAS PARA 
PRogRAMAS dE EVALuACIÓn Y SEguIMIEnto En LA REndICIÓn 
dE CuEntAS A CARgo dEL ÓRgAno téCnICo dEL CongRE So dEL 
EStAdo dE oAXACA, no SE AJuStA A LAS REgLAS QuE PREVé 
EL ARtÍCuLo 49 dE LA LEY dE CooRdInACIÓn FISCAL Y, En Con
SECuEnCIA, VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 124, 134, PÁRRAFoS PRI
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MERo Y QuInto, En RELACIÓn Con EL 74, FRACCIÓn IV, PÁRRAFo 
PRIMERo, todoS dE LA ConStItuCIÓn FEdE RAL, En tAnto 
QuE AFECtA EL PRInCIPIo dE LIBRE AdMInIStRACIÓn PÚBLICA 
HACEndARIA FEdERAL. (Razones apro badas por unanimidad de once 
votos)

PARtICIPACIonES FEdERALES dEStInAdAS A LoS MunICIPIoS 
dEL EStAdo dE oAXACA. EL RECIBo 136 EMItIdo PoR EL dEPAR
tAMEnto dE PARtICIPACIonES MunICIPALES dE LA SECREtA
RÍA dE FInAnZAS dEL goBIERno EStAtAL, QuE AMPARA LA 
CAntIdAd EntREgAdA AL MunICIPIo dE tLACoLuLA dE MAtA
MoRoS CoRRESPondIEntE A LA PRIMERA QuInCEnA dE EnERo 
dE 2009 PoR AQuEL ConCEPto, ES ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano con salvedades, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea con salvedades, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo razonó el sentido de su voto, Luis María Agui
lar Morales con salvedades, Sergio A. Valls Hernández con salvedades, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas con salvedades, guillermo 
I. ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto 
del señor Ministro José Ramón Cossío díaz y de la señora Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 13/2009. muNiCipio de tlaCo
lula de matamoroS, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeN
te: olGa marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: 
JuVeNal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto 
miGuel ruiZ matÍaS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día treinta y uno de mayo 
de dos mil once.

ViStoS para resolver los autos de la controversia constitucional 
13/2009, promovida por el municipio de tlacolula de matamoros, estado de 
oaxaca; y,

reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
doce de febrero de dos mil nueve, rené óscar morales lópez, en representa
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ción del ayuntamiento Constitucional del municipio de tlacolula de matamo
ros, estado de oaxaca, promovió controversia constitucional y demandó de 
las autoridades que a continuación se señalan la invalidez de los actos que 
más adelante se precisan:

"ii. entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"a) el poder legislativo del estado de oaxaca, por conducto del presi
dente de la Gran Comisión, con domicilio en …

"b) el poder ejecutivo del estado libre y Soberano de oaxaca, a través 
de la Secretaría de Finanzas, representado por el gobernador del estado, con 
domicilio en …

"c) el secretario general de Gobierno con domicilio en …

"…

"V. Norma general o acto cuya invalidez se demanda y medio oficial en 
que fue publicado:

"decreto 748, mediante el cual se reforma, adiciona y deroga la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, específicamente el párrafo 
segundo de la fracción ii del artículo (sic) 8 y 17, párrafo tercero, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno del estado de 29 de diciembre de 2008, extra, 
tomo XC.

"en este medio de control constitucional se impugna el primer acto de 
aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federa
les de la primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los 
meses subsecuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucio
nalidad por su publicación."

SeGuNdo.—en la demanda se señalaron como antecedentes del caso 
los siguientes:

"Vii. antecedentes de la norma general cuya invalidez se demanda:

"1. el primero de diciembre de 2008, el gobernador del estado remitió 
al Congreso del estado de oaxaca la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona (sic) diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fis
cal para el estado de oaxaca, misma que se dio cuenta en sesión ordinaria del 
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Congreso del estado de oaxaca el cuatro de diciembre de 2008. Cabe resaltar 
que la iniciativa es del tenor siguiente: (es innecesaria su transcripción)

"2. en términos del artículo 71 del reglamento interior del Congreso del 
estado de oaxaca, la citada iniciativa se turnó a la Comisión permanente de 
Hacienda para su estudio y dictamen.

"3. el veintitrés de diciembre de 2008, el pleno del Congreso del estado 
de oaxaca aprobó, por mayoría de votos, el decreto que adiciona, deroga y 
reforma diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal para el estado 
de oaxaca, a pesar de que varios diputados argumentaron que es violatoria del 
artículo 115 constitucional.

"en el acta de la sesión ordinaria del Congreso del estado de oaxaca, 
de veintitrés de diciembre de 2008, se desprende que en la discusión del dic
tamen presentado por la Comisión permanente de Hacienda, el diputado 
panista alfredo ahuja pérez formuló voto particular respecto de la reforma 
del párrafo segundo, fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, en los siguientes términos: (es innecesaria su 
transcripción).

"en efecto, pagar sólo el 90% de las participaciones federales al muni
cipio de tlacolula de matamoros y el resto (sic) 10% hasta seis meses des
pués, constituye de facto una retención de las participaciones federales, que 
la ley de Coordinación Fiscal sanciona con el pago de intereses y violenta el 
artículo 115 constitucional que, en forma implícita, contiene el principio de 
integridad de los recursos municipales.

"4. el ejecutivo del estado publicó dicho decreto en el periódico oficial 
del Gobierno del estado de oaxaca el veintinueve de diciembre de 2008, en 
virtud de que el artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca me (sic) causa un perjuicio con el primer acto de aplicación, consis
tente en la no entrega total de las participaciones federales, por lo que viola 
el principio de integridad de los recursos económicos del municipio, y el ar
tículo 17 transgrede la libre administración pública federal hacendaria.

"5. Conforme al párrafo segundo, fracción ii del artículo 8 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con los integrantes de la Comi
sión de Hacienda, acudí acompañado de la Comisión de Hacienda el quince 
de enero de 2009 a cobrar nuestras participaciones federales en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado; sin embargo, en vez de entregarnos el 100% 
de las participaciones federales, sólo se nos entregó la cantidad de $518,824.50 



47PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(quinientos dieciocho mil ochocientos veinticuatro pesos con cincuenta cen
tavos), cuando debieron entregarnos la (sic) $519,618.36 (quinientos dieci
nueve mil seiscientos dieciocho pesos con treinta y seis centavos), que 
constituye el cien por ciento a que tenemos derecho constitucionalmente. 
Cabe señalar que el 10% se nos entregará hasta en seis meses, cuando se 
haga el primer ajuste cuatrimestral; lo anterior, constituye una retención de 
facto, por lo que acudo a través de este medio de control constitucional para 
declarar su invalidez y que se nos paguen los intereses que se causen con
forme a la tasa de recargos establecida por el Congreso de la unión para los 
casos de pago a plazos de contribuciones.

"también manifiesto que del recibo de pago que otorga la Secretaría de 
Finanzas no se desprende la cantidad retenida, lo que nos mantiene en estado 
de indefensión e incertidumbre, porque no tenemos conocimiento cierto de 
cuánto nos corresponde realmente y cuánto se entregará al municipio en el 
ajuste cuatrimestral.

"Haciendo una sencilla operación aritmética, durante el año se va a 
retener una cantidad considerable, lo que constituye una violación constitu
cional al principio de integridad de los recursos económicos municipales. 
esta violación representa al municipio la imposibilidad de destinar dichos 
recursos a los rubros que corresponden, de acuerdo al presupuesto de egre
sos aprobado y las necesidades colectivas.

"6. Hago de su (sic) conocimiento de esta H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que de acuerdo al decreto que establece bases, factores de 
distribución, montos estimados y plazos para el pago de participaciones fis
cales federales a los municipios del estado de oaxaca, en el ejercicio fiscal 
2009, al municipio que represento los factores con los cuales se calculan son 
los siguientes:

 
municipio

 Factores 2007 Factores 2009 
FC FmiVFGd

  Fmp FFm Fmp FFm
tlacolula de 0.323855 0.613706 1.123710 0.859742 0.434896 0.862545
matamoros

"mismos que en los conceptos de invalidez se hace la operación arit
mética para determinar la cantidad que le corresponde al municipio de tlaco
lula de matamoros.

"7. Finalmente, hago notar a esta H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que antes de la reforma este artículo establecía lo siguiente:
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"‘artículo 8. las participaciones que correspondan a los municipios, 
resultantes de los fondos que establece la presente ley, se calcularán y distri
buirán por conducto de la secretaría con base en las disposiciones que al 
efecto establezca la legislatura del estado.

"‘de conformidad con lo dispuesto en la ley de Coordinación, la secre
taría enterará las participaciones a los municipios de acuerdo a lo siguiente:

"‘i. en forma mensual dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que se reciban de la Federación, en concepto de anticipos a cuenta de par
ticipaciones.

"‘Con base en los ajustes cuatrimestrales y definitivo que realice la Fede
ración en los plazos y términos previstos en la ley de Coordinación, la secre
taría efectuará los ajustes a los municipios; los cuales serán liquidados dentro 
de los 5 días posteriores a la fecha en que el estado reciba dichos ajustes.

"‘ii. Cuando a petición que le formule el municipio de que se trate a la 
secretaría, mediante acuerdo expreso para estos efectos en acta de Cabildo 
debidamente suscrita de conformidad con la legislación aplicable, la secreta
ría podrá enterar a los municipios dichas participaciones en forma quincenal 
en partes iguales, los días 15 y último de cada mes, en concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones.

"‘el monto que se liquidará a cada municipio en concepto de anticipo 
a cuenta de participaciones será igual al monto quincenal enterado en el ejer
cicio fiscal 2007; este monto no será aplicable en el evento de que en el año 
de cálculo los montos participables a los municipios y señalados en el artículo 
5 de la presente ley, sean inferiores a los observados en el año 2007. en dicho 
supuesto el monto se enterará en función de la cantidad efectivamente gene
rada en el año del cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada muni
cipio haya recibido de los fondos señalados en el artículo 6 y 7 de esta ley, en 
el año 2007.

"‘los municipios que soliciten el pago de sus participaciones en forma 
quincenal bajo los términos antes señalados, deberán autorizar a la secreta
ría en el mismo acuerdo de Cabildo, que ésta efectúe en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas en concepto de 
anticipos a cuenta de participaciones y las participaciones determinadas pro
visionalmente por la Federación en los términos de la ley de Coordinación.
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"‘las diferencias calculadas bajo este mecanismo, serán liquidadas 
dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que corresponda a la de
terminación provisional efectuada por la Federación.

"‘adicionalmente y con base en los ajustes cuatrimestrales y definitivo 
que realice la Federación en los plazos y términos previstos en la ley de Coor
dinación, la secretaría efectuará los ajustes correspondientes, los cuales 
serán liquidados dentro de los 5 días posteriores a la fecha en que el estado 
reciba dichos ajustes.

"‘el retraso en la entrega ocasionará el pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la unión para la liquidación a plazos 
de las contribuciones federales.’."

terCero.—en la demanda se señalaron como preceptos violados los 
artículos 74, fracción iV, 115, fracción iV, 116, 124 y 134, párrafos primero y 
cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y se plan
tearon los siguientes conceptos de invalidez:

"Viii. Conceptos de invalidez:

"primer concepto de invalidez. la adición del quinto (sic) párrafo a la 
fracción ii del artículo 8 es violatorio del artículo 115, fracción iV, cons
titucional.

"en primer término, transcribo el texto constitucional que se considera 
violado: (es innecesaria su transcripción).

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 5/2004, sostuvo en los considerandos lo siguiente:

"‘la Constitución prevé, por tanto, el concepto de hacienda municipal y 
hace una enumeración que, expresamente, se presenta como no exhaustiva, 
de los recursos que habrán de integrarla: los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas es
tatales establezcan en su favor, las participaciones federales, los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos, etcétera. además, el segun
do párrafo de dicha fracción establece garantías para que la Federación y las 
entidades federativas no limiten mediante el establecimiento de exenciones o 
subsidios el flujo de recursos que deben quedar integrados en la hacienda 
municipal, y el último párrafo de la misma subraya que los recursos que inte
gran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos.
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"‘de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el contexto gene
ral del artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.

"‘la Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. es por 
ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los municipios con la mediación administrativa de los estados –en el caso de 
autos, recursos que son denominados participaciones federales–, hay que 
entender que el artículo 115 constitucional garantiza a los municipios su recep
ción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de progra
mar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la 
Federación y los estados, una vez que han acordado la transferencia de cier
tos recursos a los municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso 
sin mayores consecuencias, estarían privando a los municipios de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constituciona
les, y tal situación sería obviamente de imposible inserción en el esquema 
normativo plasmado en el artículo 115. Cabe destacar que este alto tribunal 
ya determinó que las participaciones federales quedan comprendidas en el 
régimen de libre administración hacendaria de los municipios, por lo que la 
Federación y los estados no pueden imponer restricción alguna a su libre 
administración. Cobra vigencia al respecto la tesis que se reproduce a conti
nuación con los datos de localización correspondientes:

"‘«Novena Época
"‘«instancia: pleno
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘«tomo: Xi, febrero de 2000
"‘«tesis: p./J. 9/2000
"‘«página: 514

"‘«HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCioNeS y aportaCioNeS 
FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero Sólo laS primeraS 
QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN 
HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan 
comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria de los 



51PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

municipios conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones federales no están 
sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se 
rigen por disposiciones federales.»

"‘atento a lo anterior, una vez que la Federación y los estados, de acuer
do con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades 
que los municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los 
recursos ingresarán a sus arcas, es decir, una vez determinados los recursos que 
habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción 
queda constitucionalmente garantizada por el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales, lo cual significa que no hay verdadero 
cumplimiento de la obligación de transferir ciertos recursos a los municipios 
hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su 
valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se haya 
producido algún retraso en las entregas relativas, como aconteció en el caso 
que se analiza.’

"en el caso concreto, nos causa una afectación a nuestra hacienda 
municipal con el primer acto de aplicación del quinto (sic) párrafo de la frac
ción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, 
consistente en el pago (sic) concepto de anticipo a cuenta de participaciones 
sólo por la cantidad de $518,824.50 (quinientos dieciocho mil ochocientos 
veinticuatro pesos con cincuenta centavos), de la primera ministración corres
pondiente a la primera quincena de enero de 2009, cuando nos deben pagar 
en forma íntegra las participaciones federales, en virtud de que el artículo 115 
constitucional garantiza su pago en forma puntual e íntegra, consecuente
mente, el acto de aplicación resulta inconstitucional.

"enseguida, paso a desarrollar la fórmula para establecer que en esta 
primera quincena no se entregó en forma completa las participaciones fede
rales, para ello, es importante transcribir en su parte relativa el decreto que 
establece las Bases, Factores de distribución, montos estimados y plazos 
para el pago de participaciones Fiscales Federales a los municipios del estado 
de oaxaca, en el ejercicio fiscal 2009:

"‘artículo 2. las participaciones anuales estimadas para el ejercicio fis
cal 2009, correspondientes al Fondo municipal de participaciones (Fmp), se 
integran con $1,480’464,439.50 (un mil cuatrocientos ochenta millones cua
trocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 50/100 
m.N.), como monto 2007 y, $204’504,029.10 (doscientos cuatro millones qui
nientos cuatro mil veintinueve pesos 10/100 m.N.), como incremento del ejer
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cicio 2009, los cuales se distribuirán entre los municipios de acuerdo con 
la fórmula establecida en el artículo 6 de la ley de Coordinación Fiscal para el 
estado de oaxaca.

"‘de conformidad con el artículo 6 de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, estos montos no serán aplicables en el evento de 
que en el año de cálculo el monto del Fondo de Fomento municipal sea infe
rior al observado en el año 2007. en dicho supuesto, la distribución se realizará 
en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de 
acuerdo al factor de garantía 2007 de cada municipio. …’

"‘artículo 3. las participaciones anuales estimadas para el ejercicio fis
cal 2009 correspondientes al Fondo de Fomento municipal (FFm), se integran 
de $861’083,562.30 (ochocientos sesenta y un millones ochenta y tres mil 
quinientos sesenta y dos pesos 30/100 m.N.) como monto derivado de lo recau
dado en el ejercicio 2007 por los municipios y de $10’901,977.50 (diez millo
nes novecientos un mil novecientos setenta y siete pesos 50/100 m.N.) como 
incremento del ejercicio 2009, los cuales se distribuirán entre los municipios 
de acuerdo con la fórmula establecida en el artículo 7 de la ley de Coordina
ción Fiscal para el estado de oaxaca. …’

"en ese tenor, se insertan los factores para el cálculo de las participa
ciones y se hace la operación aritmética para obtener las participaciones:

 
municipio

 Factores 2007 Factores 2009 
FC FmiVFGd

  Fmp FFm Fmp FFm
tlacolula de 0.323855 0.613706 1.123710 0.859742 0.434896 0.862545
matamoros

"a) para el cálculo del fondo municipal de participaciones 2007 (Fmp) se 
multiplica el monto 2007 del Fmp por el factor del 2007 Fmp y se divide entre 
cien para obtener el monto anual; a (sic) ese resultado se divide entre veinti
cuatro, para determinar el cobro quincenal que se le otorga al municipio.

"b) para el cálculo del fondo de fomento municipal 2007 (FFm) se mul
tiplica el monto del 2007 por el factor del 2007 y el resultado se divide entre 
cien, para obtener el monto anual; a (sic) ese resultado se divide entre veinti
cuatro, para determinar el cobro quincenal que se le otorga al municipio.

"c) para el cálculo del fondo municipal de participaciones 2009 (Fmp) se 
multiplica el monto 2009 del Fmp por el factor del 2009 Fmp y se divide entre 
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100, para obtener el monto anual; a (sic) ese resultado se divide entre veinti
cuatro, para determinar el cobro quincenal que se le otorga al municipio.

"d) para el cálculo del Fondo de Fomento municipal 2009 (FFm) se mul
tiplica el monto del 2009 por el factor del 2009 y el resultado se divide entre 
cien, para obtener el monto anual; a (sic) ese resultado se divide entre veinti
cuatro, para determinar el cobro quincenal que se le otorga al municipio.

"Haciendo este cálculo nos da los siguientes resultados para el muni
cipio que represento:

  resultado mensual
 Fmp FFm Suma
 $295,524.60 $224,093.77 $519,618.36

  entregado por finanzas 
 Fmp FFm Suma diferencia
 $295,374.30 $223,450.20 $518,824.50 $793.86

"de acuerdo con esta operación, la cantidad que se nos retiene es de 
setecientos noventa y tres pesos con ochenta y seis centavos. esto sin contar 
de la retención, ya que fue objeto mi municipio de 10% de las participacio
nes (sic).

"Segundo concepto de invalidez.

"la adición al quinto (sic) párrafo a la fracción ii del artículo 8 de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca vulnera el artículo 115, frac
ción iV, constitucional, que dispone en forma implícita el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales, misma que se traduce en el 
pago puntual y efectivo, de las participaciones federales al municipio. dicha 
adición afecta la hacienda municipal del municipio de tlacolula de matamo
ros, en virtud de que causa un perjuicio en su hacienda, porque se verá dis
minuido en sus participaciones en este año, al no recibir en forma completa 
sus participaciones federales, por lo que se vulnera la autonomía financiera y 
el principio de integridad de los recursos económicos municipales, esto es 
así, porque el Gobierno del estado no tiene facultades de retener ni un peso, 
porque una vez recibido el recurso de parte de la Federación, debe entregar 
las participaciones en forma oportuna y completa al municipio que represen
to, lo que en el caso concreto no aconteció.
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"esta adición causa un perjuicio en la integridad de los recursos muni
cipales del municipio que represento, en virtud de que, por disposición cons
titucional, tenemos derecho al pago de nuestras participaciones federales en 
forma íntegra y puntual; asimismo, esta adición vulnera el artículo 6 de la ley 
de Coordinación Fiscal, que sólo admite que las participaciones sean cubiertas 
en efectivo, y en forma tajante dispone que no podrán ser objeto de deducciones 
y en la adición que se impugna por su publicación en forma clara se despren
de que sólo se calculará como base el 90% y no el 100% como tenemos dere
cho, por ello, solicitamos se declare la invalidez de la norma impugnada.

"el Gobierno del estado, a través de la Secretaría de Finanzas, no tiene 
facultades para retener las participaciones federales, en virtud de que éstas 
se rigen por la ley de Coordinación Fiscal, así sea el 10%, por lo que dicha 
adición al establecerlo violó el artículo 115 constitucional y el artículo 6 de 
la ley de Coordinación Fiscal que dispone: ‘las participaciones serán cubier
tas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser objeto 
de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley.’. la adi
ción es del tenor siguiente:

"‘el monto quincenal que se liquidará a cada municipio en concepto de 
anticipo a cuenta de participaciones se calculará tomando como base el 90% 
de los montos estimados en el decreto y se distribuirá de acuerdo con los 
factores de distribución señalados en el propio decreto.’

"el Gobierno del estado de oaxaca, a través de la Secretaría de Finan
zas, sólo cumple una labor de mediación administrativa con las participacio
nes, consistente en recibir de la Federación y entregarlo en forma íntegra a 
los municipios, y el resto hasta en seis meses; lo que constituye de facto una 
retención que está sancionada con el pago de intereses (sic) al retener de 
nuestras participaciones federales nos privan de la base material y econó
mica necesaria para ejercer nuestras obligaciones constitucionales y violan 
el artículo 115 de la Constitución Federal, por lo que solicito a esta H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declare la invalidez del artículo impugnado.

"en torno a lo anterior, este tribunal pleno estableció la tesis de juris
prudencia número p./J. 46/2004, la cual se transcribe a continuación con los 
datos de localización correspondientes:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XiX, junio de 2004
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"‘tesis: p./J. 46/2004
"‘página: 883

"‘reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos noven
ta y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía 
del municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régi
men competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le atri
buye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsa
bilidades. así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos. 
de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del 
artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de inte
gridad de los recursos económicos municipales. la Constitución, en otras 
palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competen
cias a los municipios del país, sino que ha garantizado también que los mis
mos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas 
responsabilidades constitucionales. por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los municipios con la mediación administra
tiva de los estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza 
a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad cons
titucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes.’

"tercer concepto de invalidez. la reforma al tercer párrafo del artículo 
17 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca transgrede el 
principio de libre administración pública federal hacendaria.
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"en primer término, manifiesto a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que se impugna el artículo 17 de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca con motivo de su publicación.

"antes de expresar mi concepto de invalidez, considero importante 
transcribir los artículos constitucionales que resultan violados: (artículo 74, 
fracción iV, primer párrafo y 134, párrafos primero y quinto, de la Constitución 
Federal, cuya transcripción es innecesaria).

"en segundo término, se debe establecer que el artículo 17, primer y 
segundo párrafos, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca 
vigente, se refiere a las aportaciones federales. dicho precepto reza lo siguien
te: (su transcripción es innecesaria).

"la parte reformada según decreto 748 de 29 de diciembre de 2008 es 
del tenor siguiente: (su transcripción es innecesaria).

"Causa agravio al municipio de tlacolula de matamoros la parte norma
tiva siguiente: ‘podrán disponer hasta el 1.5% para programas de evaluación 
y seguimiento en la rendición de cuentas a cargo del órgano técnico del Con
greso del estado de oaxaca, lo que será convenido entre la auditoría Superior 
del estado y el municipio de que se trate, convenio que se remitirá a la Secre
taría de Finanzas, para que realice la retención correspondiente descontán
dola para ese fin, con el carácter de mandatario.’

"la norma general impugnada tiene como consecuencia la afectación 
de las aportaciones federales que le son transferidas al municipio de tlaco
lula de matamoros.

"en efecto, el párrafo tercero del artículo 17 de la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca (sic) de que se podrá disponer hasta el 1.5% 
para programas de evaluación y seguimiento en la rendición de cuentas para 
la auditoría Superior del estado, previo convenio, para que la Secretaría de 
Finanzas realice la retención, vulnera el principio de libre administración 
pública federal hacendaria, previsto en los artículos 74, fracción iV y 131, 
párrafos primero y cuarto (sic), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

"porque las aportaciones federales son recursos que se destinan y su
pervisan (sic) las autoridades federales para los estados y los municipios que, 
dada su especial naturaleza, se rigen por disposiciones federales, es decir, 
por la ley de Coordinación Fiscal (artículos 25, 26, 29, 33, 37, 40, 42 y 45), estas 
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aportaciones federales, aun cuando pasen a formar parte de la hacienda muni
cipal, no están comprendidas en el régimen de libre administración de estos 
últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación, por lo 
que la auditoría Superior del estado y el Gobierno del estado de oaxaca (Secre
taría de Finanzas) no pueden disponer libremente de dichos recursos, aun así 
sea por convenio, pues el consenso del municipio no puede convalidar el in
cumplimiento de la ley de Coordinación Fiscal, mucho menos retenerlo para 
otro fin no previsto en la ley de Coordinación Fiscal; de allí que deviene en 
inconstitucional dicha reforma. pues dichos recursos (aportaciones federa
les) son gastos predeterminados que deben aplicarse íntegramente a los fines 
para los cuales fueron contemplados, por lo que de ninguna manera puede 
alterarse su destino.

"por otra parte, las aportaciones federales constituyen una fuente de 
ingresos al patrimonio municipal, por tratarse de recursos federales, pues su 
aplicación se encuentra regulada por la ley de Coordinación Fiscal, de con
formidad con el artículo 25 que establece: (su transcripción es innecesaria).

"en concordancia con el precepto antes citado, la ley de Coordinación 
Fiscal dispone el destino que en forma específica debe darse a cada uno de 
los fondos de aportaciones federales; así, en sus artículos 26, 29, 33, 37, 40, 
42 y 45 dispone: (su transcripción es innecesaria).

"así, la ley de Coordinación Fiscal, en los preceptos reproducidos, dis
pone la forma en que cada uno de los fondos de aportaciones federales deben 
ejecutarse o aplicarse y, a efecto de que se dé pleno cumplimiento, se autoriza 
a las autoridades de control y vigilancia del ejercicio del gasto público de 
cada entidad federativa, para que ejerzan la fiscalización correspondiente, 
como se desprende del artículo 49 del propio ordenamiento legal, cuyo tenor 
literal es el siguiente: (su transcripción es innecesaria).

"de la disposición legal reproducida, se desprende que si bien se faculta 
a la Contaduría mayor de Hacienda de los Congresos locales (ahora audito
ría Superior del estado) para ejercer la función fiscalizadora, en relación con 
la exacta aplicación de los fondos de aportaciones federales transferidas a los 
estados y municipios, también lo es que no faculta ni autoriza a este órgano 
superior de fiscalización local a realizar cobro alguno con cargo a esos recur
sos para la realización de dicha función, sino por el contrario, proscribe en 
forma determinante y bajo cualquier circunstancia la imposición de graváme
nes, su afectación en garantía, o bien, destinarlos a fines distintos de los expre
samente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42 y 45 de ese ordenamiento 
legal, antes transcritos.
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"además, de un análisis al artículo 65 Bis de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de oaxaca no se establece que la auditoría Supe
rior tenga facultades para retener las aportaciones federales de los muni
cipios, previo convenio, sino que su naturaleza de órgano técnico es de 
fiscalización (sic) no retención de recursos federales.

"por otra parte, la reforma al artículo 17 de la ley Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, impugnada en este medio de control constitucio
nal, tiene por objeto que el municipio de tlacolula de matamoros entregue a 
la auditoría Superior del estado para programas de evaluación y seguimiento 
en la rendición de cuentas, el uno punto cinco por ciento total de cada fondo de 
las aportaciones federales que le sean transferidas, lo que causa un perjuicio 
en nuestra hacienda municipal.

"en este tenor, la reforma al párrafo tercero del artículo 17 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca impugnada, no se ajusta a los 
lineamientos generales previstos en la ley de Coordinación Fiscal, en tanto 
que destinan los recursos de los fondos de aportaciones federales a un fin 
distinto del que en forma limitativa prevén los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42 y 
45 de la ley de Coordinación Fiscal, y en los cuales no se advierte que la fun
ción fiscalizadora que se encomienda a la Contaduría mayor de Hacienda de 
los Congresos locales –actualmente auditoría Superior del estado de oaxaca– 
ésta debe cobrar las aportaciones federales del municipio para fiscalizar; por 
tanto, la disposición legal impugnada contraviene el artículo 49 del mismo 
ordenamiento legal, en cuanto dispone que: ‘las aportaciones y sus acceso
rios que con cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las enti
dades federativas y, en su caso, los municipios no serán embargables, ni los 
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, 
afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente pre
vistos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42 y 45 de esta ley.’

"Finalmente, se concluye, en atención a lo expuesto, que el artículo 
impugnado, en el que se adicionó un tercer párrafo al artículo 17 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, se opone a lo dispuesto por la 
ley de Coordinación Fiscal y, en consecuencia, es violatorio de los artículos 
124, 134, primero y cuarto párrafos, en relación con el 74, fracción iV, de la 
Constitución Federal, toda vez que establece reglas distintas en materia de 
aportaciones federales que, por su naturaleza y por las razones vertidas en este 
concepto de invalidez, deben regularse conforme a las disposiciones que al 
efecto prevé la citada ley de Coordinación Fiscal.

"Sirven de apoyo las jurisprudencias números p./J. 138/2001 y p./J. 
43/2004, sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
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ción, las cuales se transcriben a continuación con los datos de localización 
correspondientes:

"‘Núm. registro: 188035
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): Constitucional
"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XV, enero de 2002
"‘tesis: p./J. 138/2001
"‘página: 915

"‘aportaCioNeS FederaleS traNSFeridaS al eStado de SaN 
luiS potoSÍ y SuS muNiCipioS. el deCreto NÚmero 68, puBliCado 
el treiNta de diCiemBre de doS mil eN el periódiCo oFiCial de eSa 
eNtidad, eN CuaNto adiCioNó el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 81 
y el terCer pÁrraFo del artÍCulo 10, amBoS de la ley para la admi
NiStraCióN CorreSpoNdieNte, traNSGrede el priNCipio de liBre 
admiNiStraCióN pÚBliCa.—las aportaciones federales son recursos que 
destinan y supervisan las autoridades federales para los estados y los muni
cipios que, dada su especial naturaleza, se rigen por disposiciones federales 
y, por tanto, aun cuando pasan a formar parte de las haciendas estatales y 
municipales, no están comprendidas dentro del régimen de libre administra
ción de estos últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y apli
cación y, por ende, los otros niveles de gobierno no pueden disponer libremente 
de dichos recursos pues, por el contrario, deben sujetarse a lo dispuesto en 
los ordenamientos federales. por lo tanto el cuarto párrafo del artículo 81 y el 
párrafo tercero del artículo 10, ambos de la ley para la administración de las 
aportaciones transferidas al estado y municipios de San luis potosí, adicio
nados mediante decreto Número 68, publicado el treinta de diciembre de dos 
mil en el periódico oficial de la entidad, al prever que el ejecutivo del estado 
y los ayuntamientos entregarán a la Contaduría mayor de Hacienda del Con
greso local, para la realización de su función fiscalizadora en relación con los 
fondos de aportaciones federales, el uno punto cinco por ciento del monto 
total de cada uno de esos fondos, lo que será considerado como gasto indi
recto para efectos de la aplicación de dichos recursos, transgreden los artícu
los 134, primer y cuarto párrafos, en relación con el diverso 74, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que afec
tan el principio de libre administración pública hacendaria federal, pues el 
destino y la regulación de tales recursos son competencia exclusiva de la Fede
ración. lo anterior es así, con independencia de que dicha transferencia se 
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pretenda autorizar a través de un ‘convenio entre las partes’, ya que tales 
recursos son gastos predeterminados que deben aplicarse en su integridad a 
los fines para los cuales fueron contemplados, por lo que en forma alguna 
puede alterarse su destino.’

"‘Núm. registro: 181380
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): Constitucional, administrativa
"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XiX, junio de 2004
"‘tesis: p./J. 43/2004
"‘página: 873

"‘aportaCioNeS FederaleS. el artÍCulo 34 BiS de la ley de 
HaCieNda del eStado de miCHoaCÁN, Que eStaBleCe reGlaS SoBre 
ellaS, CoNtraVieNe loS artÍCuloS 134, pÁrraFoS primero y Cuar
to, y 74, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.—la administración 
pública hacendaria de los recursos federales compete a la Federación confor
me al presupuesto de egresos (que remite a lo establecido en el capítulo V de 
la ley de Coordinación Fiscal), así como a los artículos 134, párrafos primero 
y cuarto, y 74, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que a dicha Federación le corresponde expedir las disposi
ciones que normen el uso y destino de las aportaciones federales. el artículo 
34 Bis de la ley de Hacienda de michoacán al establecer «para efectos de la 
determinación y pago del impuesto que regula este capítulo, que se cause 
por las remuneraciones al personal transferido al estado con motivo de la 
descentralización de los servicios de educación y Salud, el monto a pagar por 
el Gobierno del estado, será a cargo del Gobierno Federal, quien deberá trans
ferir mensualmente el importe correspondiente, calculado sobre el monto 
que se asigne en el presupuesto de egresos de la Federación para esta enti
dad, correspondiente a los conceptos de servicios personales, en los siguientes 
fondos de aportaciones federales: a) para la educación básica y normal, b) para 
los servicios de salud, c) para la educación tecnológica y de adultos.—asi
mismo, se deberá transferir al Gobierno del estado el monto equivalente de 
este impuesto, que derive del costo asumido por la Federación, tratándose del 
personal estatal homologado al federal transferido.—adicionalmente, el Gobier
no Federal, transferirá al Gobierno del estado, el cincuenta por ciento del monto 
del impuesto a cargo de éste, que se cause por la remuneración al personal 
al servicio de las instituciones educativas constituidas como organismos des
centralizados del estado, con base en convenios suscritos con el Gobierno 
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Federal, en los que se asumió el compromiso de cubrir el costo de operación 
por partes iguales." infringe el principio de libre administración pública hacen
daria federal respecto de los recursos señalados y, consecuentemente, es 
violatorio de los mencionados preceptos constitucionales.’.»

Cuarto.—por acuerdo de trece de febrero de dos mil nueve, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó registrar la pre
sente controversia constitucional y la remitió al ministro Juan N. Silva meza, a 
quien le correspondió actuar como instructor del procedimiento.

por auto de diecisiete de febrero de dos mil nueve, el ministro instruc
tor admitió a trámite la demanda, reconoció el carácter de demandados a los 
poderes legislativo y ejecutivo, así como al secretario general de Gobierno, 
todos pertenecientes al estado de oaxaca, a los que ordenó emplazar y, final
mente, dio vista al procurador general de la república, quien emitió la opinión 
que estimó procedente.

QuiNto.—mediante proveído de catorce de abril de dos mil nueve, se 
agregó a los autos el escrito de Jorge toledo luis, quien se ostentó como 
secre tario de Gobierno del estado de oaxaca, por el cual contestó la deman
da. en dicha contestación, manifestó que es cierto el acto que se le atribuye, 
por lo que se refiere al refrendo del decreto número 748, toda vez que, de 
conformidad con los artículos 19, fracción i y 20, fracción iV, de la ley orgá
nica del poder ejecutivo del estado de oaxaca, se encarga de publicar las 
disposiciones expedidas por la legislatura y el Gobernador Constitucional del 
estado de oaxaca.

SeXto.—por diverso proveído de catorce de abril de dos mil nueve, se 
agregaron a los autos los escritos de Herminio manuel Cuevas Chávez y arturo 
david Vásquez urdiales, quienes se ostentaron como presidente de la Gran 
Comisión de la Sexagésima legislatura del estado de oaxaca y consejero jurí
dico del Gobierno del estado de oaxaca, respectivamente, por los que contes
taron la demanda. en dicha contestación manifestaron, en similares términos, 
lo siguiente:

1. la reforma a la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca 
que se impugna en esta controversia constitucional siguió el procedimiento 
legislativo previsto en los artículos 31, 49, 50, 51, 53, 58, 59 y demás relativos 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca; 67, 68 y 
69 de la ley orgánica del poder legislativo y del 10 al 151 del reglamento inte
rior del Congreso.
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2. el artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca no trastoca alguna disposición constitucio
nal, toda vez que contiene dos supuestos a los cuales los municipios pueden 
apegarse para el pago de sus participaciones, esto es, el pago de sus partici
paciones se puede hacer cada mes (las que deberán ser entregadas dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha en que se reciba de la Federación) y en 
forma quincenal; quedando a cargo de los municipios elegir por cuál de las 
dos opciones deciden que se les entreguen dichas participaciones. así, en el 
caso de que los municipios elijan que se les entregue en forma mensual, la can
tidad que les corresponda será en forma íntegra; en cambio, si eligen la entre ga 
quincenal, dicha suma se les entregará el 90% cada quincena y el 10% res
tante en forma posterior.

3. el artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca no trastoca el diverso artículo 115 de la Constitución 
Federal, en atención a que no es obligación de los municipios el pagar el 1.5% 
del monto total de cada fondo para ser entregados a la auditoría Superior, 
respecto de la fiscalización que realice, sino que dicho descuento es previo 
convenio que celebre cada municipio.

4. los artículos 8, fracción ii, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, no trastocan los ar
tículos constitucionales que refiere la actora, en la medida en que en ningún 
momento se les impone una obligación a los municipios.

5. el mecanismo de pago establecido en el artículo 8, fracción ii, se
gundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca fue 
expedido en ejercicio de las facultades del legislativo local para procurar una 
mejor liquidez en los municipios y que éstos puedan cumplir con sus com
promisos económicos adquiridos, además, ese mecanismo es opcional, pues 
los municipios pueden optar por el pago mensual, en el que se les entrega el 
100% de la cantidad que les corresponde.

así también, manifiesta que en términos del artículo 8 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca el pago de participaciones, 
mensual o quincenal, son anticipos a cuenta de participaciones, dado que la 
Federación las calcula en forma provisional considerando la recaudación fede
ral participable obtenida en el mes inmediato anterior, motivo por el que la 
estimación no significa compromiso de pago. por tanto, los ajustes cuatri
mestrales no siempre son positivos, sino negativos, esto es, los recursos que 
los municipios reciben de la Federación por concepto de participaciones están 
sujetos a las percepciones que la Federación recaude en determinado ejerci
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cio fiscal, y si bien se realiza una proyección de lo que se pretende recaudar; sin 
embargo, no existe certeza plena del monto que efectivamente se percibirá, 
siendo entonces necesario el ajuste respectivo. así, el hecho de que se entre
gue el 90% en forma quincenal obedece al esquema de previsión ante posibles 
contingencias que lleven a no alcanzar la estimación.

al caso, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 54/2002, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: "partiCipa
CioNeS FederaleS. laS CaNtidadeS reCiBidaS por loS eStadoS y 
muNiCipioS No SoN FiJaS SiNo VariaBleS y atieNdeN al porCeNtaJe 
de la reCaudaCióN Que eFeCtiVameNte Capte la FederaCióN eN el 
periodo relatiVo; y, por ello, taNto la FederaCióN Como loS eSta
doS CueNtaN CoN la FaCultad de ordeNar laS CompeNSaCioNeS 
CorreSpoNdieNteS."

6. el artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca no trastoca los artículos constitucionales que refiere el 
actor, pues el descuento del 1.5% a que se refiere el numeral impugnado es 
previo convenio que celebre el municipio con la auditoría Superior del estado, 
es decir, no es obligatorio.

7. Finalmente, el consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca 
alega que la controversia constitucional es improcedente, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción iii y 21 de la ley 
reglamentaria, en virtud de que el municipio actor no acredita de manera al
guna los hechos y actos del planteamiento de su demanda, es decir, no aporta 
las constancias relativas para demostrar los agravios cometidos en su contra.

SÉptimo.—mediante oficio pGr/305/2009, eduardo medinamora icaza, 
quien se ostentó como procurador general de la república, formuló su opinión, 
en la que señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer de la presente controversia constitucional.

2. la parte actora tiene legitimación activa para instar este juicio y, 
además, quien compareció en su nombre acreditó su calidad y tener faculta
des para representar al municipio actor.

3. la demanda fue presentada en forma oportuna.

4. procede desestimar la causal de improcedencia que alega el gober
nador del estado de oaxaca, toda vez que involucra una cuestión de fondo.
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5. debe declararse la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, 
de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, en virtud de que 
dicho precepto establece, adicionalmente al mecanismo previsto en la ley de 
Coordinación Fiscal (entrega mensual de las participaciones), un mecanismo 
diverso en beneficio de las haciendas municipales, toda vez que permite a 
sus municipios optar por allegarse de recursos que les permitan, con mayor 
eficacia, cumplir con los compromisos económicos adquiridos.

así también, toda vez que es constitucional la norma que prevé la entre
ga quincenal en un 90%, debe declarase válido el acto de aplicación.

6. el artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca es inconstitucional, en la medida en que obliga a los 
municipios a celebrar convenios con la auditoría Superior de Fiscalización 
del estado para que le descuente el 1.5% de las aportaciones, como retribu
ción de las actividades de fiscalización.

oCtaVo.—el dieciocho de mayo de dos mil nueve tuvo verificativo la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del propio 
ordenamiento, se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales ofrecidas 
por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado 
de resolución.

NoVeNo.—en virtud de que en sesión correspondiente al tres de enero 
de dos mil once, el tribunal pleno designó al ministro Juan N. Silva meza 
como presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
proveído de seis de enero de dos mil once, se ordenó returnar el asunto al 
ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia.

debido a que el pleno de este alto tribunal acordó la creación de la comi
sión 33 de secretarios de estudio y cuenta para analizar las controversias 
constitucionales en las que se impugna el decreto 748, mediante el cual se 
reforma, adiciona y deroga la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, específicamente sus artículos 8, fracción ii, párrafo segundo y 17, 
párrafo tercero, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
veintinueve de diciembre de dos mil ocho, posteriormente, en sesión privada 
de cuatro de abril de dos mil once, el tribunal pleno designó a la ministra olga 
maría Sánchez Cordero de García Villegas como encargada de supervisar y 
aprobar los proyectos respectivos, por lo que, una vez listados, se dictó el auto 
de returno correspondiente.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
virtud de que se plantea un conflicto entre el municipio de tlacolula de mata
moros, estado de oaxaca, y el propio estado, a través de los poderes ejecutivo 
y legislativo, en el que se cuestiona, entre otros actos, la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca.

SeGuNdo.—Certeza de los actos impugnados. Son ciertos los actos 
impugnados en esta controversia constitucional.

el municipio actor impugnó los siguientes actos:

1. los artículos 8, fracción ii, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, modificados mediante 
decreto número 748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado 
el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, tomo XC, extra.

2. la entrega de las participaciones federales de la primera quincena 
de ministración correspondiente al mes de enero de dos mil nueve, así como 
las subsecuentes, hasta que se dicte sentencia definitiva.

Con respecto a las normas impugnadas señaladas con el número 1, de 
autos se advierte que existe glosado el original del periódico oficial del 
Gobierno del estado de oaxaca, publicación extra, del día veintinueve de diciem
bre de dos mil ocho, en el cual se publicó el decreto número 748, a través del 
cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley de 
Coordinación para el estado de oaxaca (fojas 31 a 55), lo que acredita la exis
tencia de la norma impugnada.

por otra parte, respecto del acto de aplicación, se acredita con la copia 
certificada del recibo respectivo (foja 56).

terCero.—oportunidad. por ser una cuestión de orden público y de 
estudio preferente, se procede a analizar si la presentación de la demanda 
fue oportuna.

el plazo para presentar la demanda lo establece el artículo 21, fraccio
nes i y ii, de la ley reglamentaria de la materia, el cual estatuye:
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"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la con
troversia."

en el caso, las normas generales se publicaron en el periódico oficial 
del Gobierno del estado de oaxaca el veintinueve de diciembre de dos mil 
nueve, por tanto, el plazo de treinta días hábiles para la interposición de la 
demanda a que alude el artículo antes transcrito transcurrió del dos de enero 
al dieciséis de febrero, ambos de dos mil nueve, descontándose los días treinta 
y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, uno, tres, cuatro, diez, once, dieci
siete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de enero de dos mil 
nueve; uno, dos, cinco, siete, ocho, catorce y quince de febrero de ese mismo 
año, que fueron inhábiles conforme a los artículos 2 de la ley reglamentaria 
de la materia y 3 y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; de 
ahí que si la demanda se presentó el doce de febrero de dos mil nueve, se con
cluye que se realizó en forma oportuna.

lo anterior se ilustra en el siguiente cuadro:

diciembre 2008
 dom lun mar miér Jue Vier Sáb

  29
  publicación  30 31
  de la norma  día inhábil día inhábil
  impugnada

Enero 2009
 dom lun mar miér Jue Vier Sáb

      2 
     1 Inicio 3
     día inhábil del plazo día inhábil
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 4 5 6 7 8 9 10
 día inhábil día dos día tres día cuatro día cinco día seis día inhábil

 11 12 13 14 15 16 17
 día inhábil día siete día ocho día nueve día diez día once día inhábil

      23
 18 19 20 21 22 día  24
 día inhábil día doce día trece día catorce día quince dieciséis día inhábil

  26 27 28  30 
 25 día  día día 29 día 31
 día inhábil diecisiete dieciocho diecinueve día veinte veintiuno día inhábil

Febrero 2009
 dom lun mar miér Jue Vier Sáb

   3 4  6
 1 2 día día  5 día 7
 día inhábil día inhábil veintidós veintitrés día inhábil veinticuatro día inhábil

     12
     día
 8 9 10 11 veintiocho 13 14
 día inhábil día  día día Presenta día día inhábil
  veinticinco veintiséis veintisiete ción de la  veintinueve
     demanda

  16
 15 día treinta
 día inhábil Fin del 
  plazo

por lo que respecta al acto de aplicación, que consiste en la entrega de 
los recursos correspondientes a la primera quincena del mes de enero de dos 
mil nueve y los subsecuentes, debe decirse que la demanda es oportuna, pues 
de autos consta que dicho acto, por lo menos, el relativo a la primera quin
cena de enero de dos mil nueve, tuvo verificativo el quince de enero de dos mil 
nueve, por tanto, resulta inconcuso que el plazo de treinta días hábiles trans
currió del dieciséis de enero al dos de marzo de dos mil nueve, sin contar los 
días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de enero, 
uno, dos, cinco, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós y veintiocho 
de febrero y uno de marzo de dos mil nueve, por haber sido inhábiles. de ahí 
que si la demanda se presentó el doce de febrero de dos mil nueve, se con
cluye que fue oportuna.
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Cuarto.—Legitimación activa. la parte actora tiene legitimación 
para promover la presente controversia constitucional.

en efecto, los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, primer párrafo, de 
la ley reglamentaria de la materia estatuyen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral, se susciten entre:

"…

"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales."

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales:

"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la con
troversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de las anteriores disposiciones se advierte que tendrá el carácter de 
actor en las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano, referidos 
en el primer numeral citado, que promueva la citada controversia, debiendo 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representar a los órganos corres
pondientes.

en el caso concreto, el actor es un órgano originario previsto en el ar
tículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues se trata del ayuntamiento Constitucional del municipio de 
tlacolula de matamoros, estado de oaxaca.
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ahora bien, el municipio actor compareció a través de su síndico mu
nicipal, quien tiene facultades para representar a aquél, en términos del ar
tículo 51, fracción i, de la ley municipal para el estado de oaxaca, el cual 
estatuye:

"artículo 51. los síndicos serán representantes jurídicos del municipio 
y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patri
monio municipal, con las siguientes atribuciones:

"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, represen
tar jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos fueren parte, y en la 
gestión de los negocios de la hacienda municipal."

de lo anterior se advierte que el síndico municipal tiene la facultad de 
representar jurídicamente al ayuntamiento en las controversias o litigios don
de éste fuere parte; además, éste compareció a través de rené óscar morales 
lópez, quien se ostentó como síndico municipal, carácter que justificó con 
las copias certificadas del acta constitutiva de dicho municipio y su creden
cial expedida por el Gobierno del estado de oaxaca (fojas 24, 25 y 29 del pre
sente expediente); documentales públicas con valor probatorio pleno, en 
términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, según su artículo 1.

QuiNto.—Legitimación pasiva. los demandados, Congreso del estado, 
poder ejecutivo y Secretaría de Gobierno, todos del estado de oaxaca, tienen 
legitimación pasiva en el presente asunto.

el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
estatuye:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitu
cionales:

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

del anterior artículo se advierte que en las controversias constituciona
les tienen el carácter de demandado la entidad, poder u órgano referidos en 
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la fracción i del artículo 105 constitucional, que hayan emitido y promulgado la 
norma general o pronunciado el acto objeto de la controversia.

en el caso, el actor reclama los artículos 8, fracción ii, párrafo segundo, 
y 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, 
modificados mediante decreto Número 748, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno del estado el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, tomo 
XC, extra.

ahora bien, dicho acto fue emitido por el Congreso del estado de oaxaca 
y sancionado por el ejecutivo de esa entidad, autoridades originarias a las 
que se refiere el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, por tanto, resulta inconcuso que tienen legitimación 
pasiva en este asunto.

por su parte, la intervención de la Secretaría de Gobierno del estado de 
oaxaca, en el referido acto, consistió en refrendar la promulgación y publica
ción, además de que dispuso materialmente ésta, actividad que, al realizarla 
en forma autónoma e independiente, lo legitima para comparecer como de
mandado en la presente controversia constitucional.

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que el citado funcionario no 
sea un órgano de gobierno originario, sino derivado, en virtud de que no tiene 
delimitada su esfera competencial en la Constitución Federal, sino en la Cons
titución local y en la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de oaxaca; 
sobre el particular, debe decirse que si bien es cierto que los órganos derivados 
no pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales, ya 
que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de con
trol constitucional, también lo es que, tratándose de la legitimación pasiva, 
no se requiere, necesariamente, que sean órganos originarios del estado, lo 
cual implica que las autoridades derivadas sí pueden fungir como parte deman
dada en una controversia constitucional, lo que debe determinarse en cada 
caso en particular, atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la 
finalidad perseguida con este instrumento de control constitucional y al espec
tro de su tutela jurídica.

Sobre el particular, es aplicable la tesis aislada número p. lXXiii/98, 
emitida por el pleno de este alto tribunal, visible en la página setecientos noven
ta, tomo Viii, correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
rubro y texto siguientes:
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa y leGiti
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controversia 
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los ar
tículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legitima
ción activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, una 
entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a los 
niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder ejecu
tivo Federal, el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o 
la Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una misma enti
dad federada (poderes locales); y por último, los órganos de Gobierno del 
distrito Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, 
son los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que 
estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta 
magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener 
legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación 
pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesaria
mente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada caso particular 
deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, 
a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su 
tutela jurídica."

para determinar si la Secretaría General de Gobierno del estado de 
oaxaca tiene legitimación procesal pasiva, debe tenerse en cuenta lo dis
puesto por el artículo 84 de la Constitución política para el estado libre y 
Soberano de oaxaca, el cual estatuye:

"artículo 84. las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos, órde
nes, despachos, convenios y demás documentos que el gobernador del estado 
suscriba en ejercicio de sus funciones deberá (sic) llevar la firma del titular o de 
los titulares de las dependencias involucradas en cada caso. y sin este requi
sito no surtirá efectos legales.

"los secretarios y demás funcionarios serán responsables de los actos 
de autoridad que realicen y ejecuten en contra de las disposiciones de esta 
ley Fundamental y demás ordenamientos jurídicos del estado."

así también, el artículo 20, fracciones iV y XXXiii, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca estatuye:
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"artículo 20. a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despa
cho de los siguientes asuntos:

"…

"iV. Ser el conducto para la presentación de iniciativas del ejecutivo 
ante el Congreso local y encargarse de publicar las disposiciones que sean 
expedidas por la legislatura y el gobernador del estado.

"…

"XXXiii. publicar el periódico oficial del estado."

de los preceptos legales acabados de reproducir se desprende que 
para el despacho de los asuntos que competen al poder ejecutivo, el gober
nador del estado se auxiliará, entre otras, de las dependencias y entidades de 
la administración pública, de la cual forman parte las secretarías del des
pacho y, por ende, la Secretaría General de Gobierno, cuyo titular, nombrado 
por el propio jefe del poder ejecutivo estatal tiene, entre otras, las siguientes 
atribuciones:

• refrendar las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que 
el gobernador del estado expide o promulgue, para que sean obligatorios.

• administrar y publicar el periódico oficial del estado. 

en esa virtud, la intervención de la Secretaría General de Gobierno del 
estado de oaxaca, en los decretos cuya invalidez se demanda, deriva de sus 
atribuciones legales, en virtud de que le corresponde refrendar el decreto del 
titular del poder ejecutivo estatal, relativo a su promulgación y, en esa virtud, 
su refrendo es un acto autónomo de control del ejercicio del ejecutivo del 
estado; además, la publicación del decreto en el periódico oficial del estado 
es responsabilidad de él y, entonces, también tiene legitimación procesal 
pasiva para responder por su intervención en el decreto que se impugna, 
pues realizó actos propios derivados de un imperativo categórico y, en este 
sentido, cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer a jui
cio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción ii, de la ley de 
la materia.

Sirve de apoyo al anterior criterio, por analogía, en razón de que se trata 
de casos similares, la jurisprudencia número p./J. 104/2004, emitida por el 
pleno de este alto tribunal, visible en la página mil ochocientos diecisiete 
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del tomo XX, correspondiente al mes de octubre de dos mil cuatro, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto 
siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeCretario GeNeral de 
GoBierNo del eStado de SaN luiS potoSÍ tieNe leGitimaCióN paSiVa 
para CompareCer eN aQuÉlla, taNto reSpeCto del reFreNdo, 
Como de la puBliCaCióN de loS deCretoS del GoBerNador.—Con
forme a los artículos 3o., fracción i, inciso a), 8o., 12, 16, 18, 31, fracción i y 32, 
fracción XXXVi, de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
San luis potosí, para el despacho de los asuntos que competen al poder eje
cutivo, el gobernador del estado se auxiliará de las dependencias y entidades 
de la administración pública centralizada, de la cual forma parte la Secretaría 
General de Gobierno, cuyo titular, entre otras atribuciones, tiene la de refren
dar las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que el goberna
dor expida o promulgue, para que sean obligatorios, así como la de administrar 
y publicar el periódico oficial del estado. en esa virtud, el secretario general 
de Gobierno del estado de San luis potosí tiene legitimación pasiva para 
comparecer en controversia constitucional conforme a los artículos 10, frac
ción ii y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues está obligado legalmente a satisfacer, autónomamente, las exigencias 
que se le demandan respecto del refrendo de los decretos del gobernador del 
estado y su publicación."

Finalmente, las citadas autoridades comparecieron a esta instancia 
constitucional, a través de los siguientes funcionarios:

a) la Secretaría de Gobierno del estado de oaxaca, a través de Jorge 
toledo luis, quien se ostentó como secretario de aquélla, carácter que justi
ficó con la copia certificada del nombramiento expedido a su favor por el 
gober nador constitucional de dicha entidad el diez de enero de dos mil nueve 
(foja 73).

b) el poder ejecutivo del estado de oaxaca, a través de arturo david 
Vásquez urdiales, quien manifestó ser consejero jurídico del Gobierno de 
ese estado, con su nombramiento expedido por el gobernador de la entidad 
(foja 200).

c) el Congreso del estado de oaxaca, a través de Herminio manuel 
Cuevas Chávez, en su carácter de presidente de la Gran Comisión de la Sexa
gésima legislatura de ese estado, lo que acreditó con la copia certificada del 
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acta de sesión plenaria ordinaria de veintidós de noviembre de dos mil siete 
(fojas 110 a 119).

los documentos especificados tienen el carácter de públicos, con pleno 
valor probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, según su 
artículo 1, de los que se advierte que las personas que suscribieron las con
testaciones de la demanda tienen el carácter con que se ostentaron; además, 
en términos del artículo 11, primer párrafo, última parte, de la ley de la materia, 
existe la presunción legal de que aquéllos gozan de la represen tación legal 
que refieren y no existe prueba en contrario que desvirtúe tal circunstancia.

ahora bien, el consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca 
tiene facultades para representar al ejecutivo local, dado que, de conformi
dad con el artículo 33 Bis, fracción iV, de la ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, la Consejería Jurídica está facultada para promover en 
las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las 
que el estado o la gubernatura sean parte; por tanto, dicho funcionario cuenta 
con legitimación procesal pasiva para comparecer en el presente juicio. dicho 
artículo es del tenor literal siguiente:

"artículo 33 Bis. a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

"…

"iV. representar al ejecutivo del estado y promover en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que éste o la guber
natura sean parte, en términos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 y de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; así como representar al titular del ejecutivo del estado en las investiga
ciones que ordene el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de la facultad que le confiere el artículo 97 de la Constitución política 
Federal."

por su parte, de la lectura integral de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de oaxaca y de su reglamento no se desprende en quién 
recae la representación legal de dicho poder, por lo que debe entenderse con
ferida a su asamblea. así, si el presidente de la Gran Comisión de dicha legis
latura aseveró tener su representación, en términos del artículo 11 de la ley 
reglamentaria de la materia, se presume que tiene la representación legal que 
manifiesta, sin que en autos exista constancia que lo desvirtúe.
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SeXto.—Estudio de improcedencia. procede ahora abordar la cau
sal de improcedencia que aduce el ejecutivo del estado de oaxaca, quien 
manifiesta que la controversia constitucional es improcedente, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción iii y 21 de 
la ley reglamentaria, en virtud de que el municipio actor no acredita de manera 
alguna los hechos y actos del planteamiento de su demanda, es decir, no 
aporta las constancias relativas para demostrar los agravios cometidos en su 
contra.

la anterior causal de improcedencia debe desestimarse, en la medida 
en que el argumento involucra cuestiones ligadas al estudio de fondo, en 
virtud de que, dada la estrecha vinculación con las cuestiones debatidas 
en el fondo del asunto, no puede desvincularse su estudio con éste.

a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia número p./J. 92/99, 
emitida por el pleno de este alto tribunal, visible en la página setecientos diez 
del tomo X, correspondiente al mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
rubro y texto siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declarar
se la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas."

en consecuencia, siendo inoperante el argumento de improcedencia 
antes precisado, sin que se advierta algún otro motivo distinto al analizado, se 
procede al estudio del fondo del asunto.

SÉptimo.—Estudio de fondo en relación con el artículo 8, fracción 
II, párrafo segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
oaxaca y su acto de aplicación.

i. Respecto de la norma general

la parte actora manifiesta, en síntesis, que el artículo 8, fracción ii, 
párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca 
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es contrario al diverso artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, en 
razón de que las participaciones federales deben pagarse en forma puntual; 
por tanto, el Gobierno del estado no tiene facultades para retener cantidad 
alguna, sino que únicamente deberá entregar en forma oportuna y completa al 
municipio los recursos que le corresponden por las participaciones federales.

así también, el artículo 6 de la ley de Coordinación Fiscal, que regula 
lo relativo a las participaciones federales, dispone que éstas deberán ser 
cubiertas en efectivo, sin condicionamiento alguno; por ello, el artículo impug
nado, al establecer que se entregarán a los municipios en forma quincenal el 
90% de las participaciones que le corresponden, transgrede el artículo cons
titucional antes referido, pues se le priva a aquéllos de recibir en forma pun
tual los recursos que le corresponden.

los anteriores argumentos son infundados.

el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos estatuye:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base su divi
sión territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta
blezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones;

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados;
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"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utili
zados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley."

del artículo antes transcrito se advierte que no se atribuye potestad 
legislativa a los municipios en materia impositiva, como vía para proveerse de 
los recursos necesarios para hacer frente a las competencias y responsabili
dades que le son inherentes, sino que el sistema que se establece es más 
complejo, pues la Constitución Federal prevé el concepto de hacienda muni
cipal y hace una enumeración que, expresamente, se presenta como no exhaus
tiva, de los recursos que habrán de integrarla, dentro de los que se encuentran, 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas estatales establezcan en su favor, las participa
ciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públi
cos, entre otros. además, el segundo párrafo de dicha fracción establece 
garantías a favor de aquéllos para que la Federación y las entidades federati
vas no limiten, mediante el establecimiento de exenciones o subsidios, el flujo 
de los recursos que deben quedar integrados en la hacienda municipal, y el 
último párrafo de la misma subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos.
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lo expuesto en el párrafo anterior permite arribar a la conclusión de que 
de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del 
artículo 115 de la Constitución, que pone a cargo exclusivo de los ayuntamien
tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos, se 
advierte que tutela implícitamente el principio de integridad de los recur
sos económicos municipales; en otras palabras, no solamente se ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los municipios del país, sino que 
se ha garantizado que los mismos gozarán de los recursos económicos para 
cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. es por ello que el 
hecho de que la Federación, con la mediación administrativa de los estados, 
transfiera recursos a los municipios en concepto de participaciones fede rales 
que les corresponden, tiene como finalidad cumplir con dichos compromi
sos; por tanto, debe concluirse también que el artículo 115 de la Constitución 
Federal garantiza a los municipios la recepción puntual y efectiva de dicho 
numerario, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y apro
bar el presupuesto de egresos de la que gozan presupone que deben tener 
plena certeza acerca de los recursos de que disponen.

así, en el diseño de este sistema, si se permitiera que la Federación y 
los estados no transfirieran en forma puntual los recursos respecto de las 
participaciones federales, es decir, que retardaran tal compromiso sin mayo
res consecuencias, estarían privando a los municipios de la base material y 
económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y tal 
situación sería obviamente de imposible inserción en el esquema normativo 
plasmado en el artículo 115 de la Constitución Federal. por ello, se justifica 
que este precepto garantice el principio de integridad de los recursos econó
micos municipales; es más, puede decirse que no hay verdadero cumplimiento 
de la obligación de transferir ciertos recursos a los municipios hasta que estos 
últimos reciben las cantidades que les correspondían en su valor real, es de
cir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha producido una 
retención indebida.

las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia número 
p./J. 46/2004, emitida por este tribunal pleno, visible en la página ochocien
tos ochenta y tres, tomo XiX, correspondiente al mes de junio de dos mil cuatro, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y 
texto siguientes:

"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos noven
ta y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 



79PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos. de la inter
pretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del artículo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. la Constitución, en otras palabras, no sola
mente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los munici
pios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los municipios con la mediación administrativa de los es
tados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza a dichos 
municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la 
que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. 
Si la Federación y los estados, una vez que han acordado la transferencia de 
ciertos recursos a los municipios, incumplen o retardan tal compromiso los 
privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga
ciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución Federal; por 
tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses 
correspondientes."

además, la exigencia material consistente en que los municipios deben 
gozar de manera puntual e íntegra de los recursos económicos necesarios 
para cumplir con sus responsabilidades constitucionales, conlleva al mismo 
tiempo otra de carácter formal a cargo de la autoridad estatal de funda
mentación y motivación de los pagos específicos que se realizan a dichos 
municipios, a fin de que éstos tengan conocimiento y certeza de cuáles fue
ron los elementos y mecanismos empleados para determinar las cantidades 
recibidas.

en ese sentido, no basta con que el estado entregue dichos recursos 
dinerarios de manera completa y puntual –sea que se trate de anticipos men
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suales o quincenales, como en el caso, calculados conforme a estimados, o 
de diferencias derivadas de ajustes cuatrimestrales o de cuentas anuales defi
nitivas–, sino que, además, se encuentra en la necesidad de explicar a los 
municipios conforme a la normatividad aplicable y con base en la informa
ción pertinente, bajo qué circunstancias, elementos, métodos o mecanismos, 
les fueron entregados determinados montos, a fin de que en todo momento 
tengan conocimiento cierto de que los recursos que les fueron entregados 
son los que realmente les corresponden.

en relación con lo anterior, sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 82/2001, emitida por este tribunal pleno, visible en la página 
quinientos setenta y nueve, tomo Xiii, correspondiente al mes de junio de dos 
mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
rubro y texto siguientes:

"partiCipaCioNeS FederaleS. eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN 
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Fede
ral, loS muNiCipioS tieNeN dereCHo al CoNoCimieNto Cierto de la 
Forma eN Que aQuÉllaS Se leS eStÁN CuBrieNdo y, por taNto, 
a eXiGir aNte la autoridad eStadual la iNFormaCióN NeCeSaria 
reSpeCto de Su diStriBuCióN.—el artículo 115, fracción iV, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los ren
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo caso, de 
las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los muni
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determi
nen por las legislaturas de los estados. Consecuentemente, ese derecho de 
los municipios de recibir, entre otros recursos, participaciones federales, con
forme a las leyes estatales bajo un determinado porcentaje, implica también 
que tengan conocimiento cierto de la forma en que se les están cubriendo 
tales participaciones, para lo cual el propio precepto constitucional impone 
una condición a las legislaturas de los estados para legislar al respecto y una 
obligación a los gobiernos estaduales para que además de remitir esos fon
dos a los municipios, les expliquen pormenorizadamente cuál es el monto 
global de las participaciones federales recibidas, la forma en que éstas se 
distribuyen entre todos los municipios y la manera en que se conforman las 
sumas que se están enviando, es decir, tienen el deber de dar a conocer a 
cada municipio la forma en que se establece tal distribución, a través de un 
informe detallado que contenga datos contables, demográficos y de ingresos, 
con una explicación suficiente que transparente el manejo de las referidas 
cantidades. en estas condiciones, cabe concluir que los municipios tienen el 
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derecho constitucional de recibir participaciones de los fondos federales y de 
exigir a la autoridad estadual la información necesaria respecto de su distri
bución."

así, existe una condición impuesta en la Constitución Federal a las 
legislaturas de los estados, para legislar al respecto que, también, se traduce 
en una responsabilidad a cargo del ejecutivo de explicar detalladamente a los 
municipios cuál es el monto de las participaciones federales recibidas, la 
forma en que éstas se distribuyen entre todos ellos, así como darles a cono
cer cómo se conforman las sumas que se están enviando; es decir, dada la 
existencia de una cantidad global para repartir entre todos los municipios del 
estado, se debe dar a conocer a cada uno de ellos la forma en que se establece 
ese reparto, con una explicación suficiente que redunde en la absoluta trans
parencia en el manejo de tales cantidades.

lo anterior resulta de gran trascendencia, porque la objetividad implí
cita en el precepto constitucional respecto a este reparto se hace transparente, 
a través del establecimiento de la obligación formal de fundamentación y 
motivación de los pagos realizados a los municipios, quienes tienen derecho 
a conocer la forma en que se realiza tal distribución con base en la informa
ción respectiva.

ahora bien, una vez precisada la obligación de la Federación y de los 
estados de entregar en forma puntual e íntegra los recursos que correspon
den a los municipios por concepto de participaciones federales, la cual, en sí 
misma, lleva inmersa la exigencia a la autoridad estatal de explicitar fundada 
y motivadamente cómo es que se calcularon los montos respectivos con base 
en la información pertinente, conviene precisar ahora el procedimiento a 
través del cual se cumple con dicha obligación material de entrega.

así, la Constitución Federal establece, como regla general, la concurren
cia de la potestad tributaria de las esferas competenciales, federal y estatal, 
en las que existen fuentes de recaudación o riqueza sustraídas del ámbito de 
competencias de las entidades en las cuales tiene potestad tributaria única y 
exclusivamente la Federación, por ello, para que las entidades participen de 
dichos recursos deben celebrar Convenios de adhesión al Sistema de Coordi
nación Fiscal de manera voluntaria y respetar las atribuciones tributarias 
conferidas a la Federación.

las participaciones federales tienen su razón de ser en que el Congreso 
de la unión y las legislaturas de los estados pueden establecer contribu
ciones sobre las mismas fuentes, en virtud de una facultad concurrente, por 
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lo que, para evitar una doble tributación, el legislador federal estableció la 
celebración de convenios de coordinación fiscal, en virtud de los cuales las 
entidades federativas, a cambio de abstenerse de imponer gravámenes sobre 
las materias que prevén las leyes federales, podrán beneficiarse de un Fondo 
General de participaciones formado con el 20% de la recaudación federal total 
que se incrementará con el por ciento que represente en dicho ingreso de la 
diversa de los gravámenes locales o municipales que las entidades conven
gan en dejar en suspenso. la característica particular de estos recursos es 
que tanto la Federación como los estados convienen que los ingresos que 
se obtengan sean entregados a la primera quien, a su vez, los redistribuye a 
los municipios vía gobierno de las entidades federativas, participando así a los 
ayuntamientos de dichos recursos federales.

en el caso concreto el estado de oaxaca el diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, en términos de la ley de Coordinación Fiscal, 
celebró Convenio de adhesión con la Federación, el cual fue publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de ese año, en donde 
el Gobierno estatal, entre otras cuestiones, se obligó a no crear impuestos 
locales y municipales que contrariaran al orden federal.

precisado lo anterior, conviene tener presente lo que establecen los 
artículos 6o. y 7o. de la ley de Coordinación Fiscal:

"artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los municipios 
del total del Fondo General de participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al estado, el 
cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán su distribu
ción entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.

"la Federación entregará las participaciones a los municipios por con
ducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el 
estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recar
gos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega 
directa a los municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al estado, previa opinión de la Comisión permanente de Funcionarios 
Fiscales.

"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta ley.
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"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condi
cionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. los gobiernos de las entidades, quince 
días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito público publique en 
el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmu
las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada 
conforme al artículo 3 de esta ley, deberán publicar en el periódico oficial de 
la entidad los mismos datos antes referidos, de las participaciones que las 
entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus munici
pios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimestralmente 
el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al 
término de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
publicará en el diario oficial de la Federación la lista de las entidades que 
incumplan con esta disposición."

"artículo 7o. el Fondo General de participaciones se determinará por cada 
ejercicio fiscal de la Federación, la cual en forma provisional hará un cálculo 
mensual considerando la recaudación federal participable obtenida en el mes 
inmediato anterior. en igual forma se procederá con las participaciones a que 
se refieren los artículos 2o.a, fracciones i y iii, y 3o.a de esta ley.

"las entidades dentro del mismo mes en que se realice el cálculo mencio
nado en el párrafo que antecede, recibirán las cantidades que les correspondan 
conforme a esta ley, en concepto de anticipos a cuenta de participaciones.

"Cada cuatro meses la Federación realizará un ajuste de las participa
ciones, efectuando el cálculo sobre la recaudación obtenida en ese periodo. 
las diferencias resultantes serán liquidadas dentro de los dos meses 
siguientes.

"a más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el ejecutivo Fede
ral presente la cuenta pública del año anterior a la Cámara de diputados del 
H. Congreso de la unión para su revisión, la Federación determinará las par
ticipaciones que correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio, apli
cará las cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los fondos y 
formulará de inmediato las liquidaciones que procedan.

"durante los primeros cinco meses de cada ejercicio, las participacio
nes en el Fondo General de participaciones a que se refiere la fórmula del 
artículo 2o., así como las que se establecen en los artículos 2o.a, fracciones 
i y iii y 3o.a de esta ley, se calcularán provisionalmente con los coeficientes del 
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ejercicio inmediato anterior, en tanto se cuente con la información necesaria 
para calcular los nuevos coeficientes."

del primero de los artículos transcritos se advierte, en relación con el 
tema de esta controversia constitucional, que la Federación, a través de los 
estados, entregará a los municipios los recursos que les corresponden res
pecto de las participaciones federales. derivado de lo anterior, los estados, a 
su vez, están obligados a entregar a los municipios esos recursos dentro de 
los cinco días siguientes al en que los reciban, con la sanción de que, de no 
hacerlo así, el retraso dará lugar al pago de intereses. de igual forma, se esta
blece que las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin con
dicionamiento alguno, y no podrán ser objeto de deducciones.

así también, por lo que respecta al segundo de los artículos antes 
mencionados, se aprecia que el procedimiento para el cálculo y la entrega de 
los recursos respectivos, en relación con las participaciones federales, es el 
siguiente:

a) la Federación, en forma provisional, realiza el cálculo mensual con
siderando la recaudación federal participable obtenida en el mes inmediato 
anterior.

b) la Federación, dentro del mismo mes en que se realice el cálculo 
antes mencionado, entregará a los estados las cantidades que les correspon
dan, en concepto de anticipos a cuenta de participaciones.

c) Cada cuatro meses la Federación realizará un ajuste de las participa
ciones, para lo cual efectuará un cálculo sobre la recaudación obtenida en 
ese periodo. las diferencias obtenidas serán liquidadas dentro de los dos 
meses siguientes.

el procedimiento antes precisado evidencia que las participaciones fe
derales que la Federación otorga a los estados y a los municipios, por regla 
general, no se calculan con base en la recaudación del mismo mes, sino 
tomando en cuenta el mes inmediato anterior para efectos de los anticipos a 
cuenta de participaciones federales; similar situación ocurre para efectos de 
calcular las diferencias respectivas, pues el ajuste se realizará con base en 
los cuatro meses previos a que deben entregarse dichas diferencias, esto es, 
dentro de los dos meses siguientes.

ahora bien, a efecto de determinar si el artículo 8, fracción ii, segundo 
párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado el 
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veintinueve de diciembre de dos mil ocho, es o no contrario al pacto Federal, 
conviene precisar lo que establece en su integridad dicho dispositivo, el cual 
es del tenor literal siguiente:

"artículo 8. las participaciones que correspondan a los municipios, resul
tantes de los fondos que establece la presente ley, se calcularán y distribuirán 
por conducto de la secretaría con base en las disposiciones que al efecto 
establezca la legislatura del estado.

"de conformidad con lo dispuesto en la ley de Coordinación, la secre
taría enterará las participaciones a los municipios de acuerdo a lo siguiente:

"i. en forma mensual dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que se reciban de la Federación, en concepto de anticipos a cuenta de par
ticipaciones.

"Con base en los ajustes cuatrimestrales y definitivo que realice la Fede
ración en los plazos y términos previstos en la ley de Coordinación, la secre
taría efectuará los ajustes a los municipios; los cuales serán liquidados dentro 
de los 5 días posteriores a la fecha en que el estado reciba dichos ajustes.

"ii. Cuando a petición que le formule el municipio de que se trate a la 
secretaría, mediante acuerdo expreso para estos efectos en acta de Cabildo 
debidamente suscrita de conformidad con la legislación aplicable, la secreta
ría podrá enterar a los municipios dichas participaciones en forma quincenal 
en partes iguales, los días 15 y último de cada mes, en concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones.

"el monto quincenal que se liquidará a cada municipio en concepto de 
anticipo a cuenta de participaciones se calculará tomando como base el 90% 
de los montos estimados en el decreto y se distribuirá de acuerdo con los 
factores de distribución señalados en el propio decreto.

"los municipios que soliciten el pago de sus participaciones en forma 
quincenal bajo los términos antes señalados, deberán autorizar a la secreta
ría en el mismo acuerdo de Cabildo, que ésta efectúe en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas en concepto de 
anticipos a cuenta de participaciones y las participaciones determinadas pro
visionalmente por la Federación en los términos de la ley de Coordinación. 
las diferencias calculadas bajo este mecanismo, serán liquidadas dentro 
de los dos meses siguientes al cuatrimestre que corresponda.
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"la participación que corresponde a los municipios, resultantes (sic) 
del fondo establecido en el artículo 7 a de la presente ley; se enterará con
juntamente con el pago de participaciones más cercano a la fecha en el que 
el estado reciba de la Federación el citado fondo. por lo que corresponde al fon
do establecido en el artículo 7 B, éste se enterará en el mes siguiente al cual 
se realice la recaudación del impuesto.

"el retraso en la entrega ocasionará el pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la unión para la liquidación a plazos 
de las contribuciones federales."

de la anterior transcripción se advierte que la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca es la encargada de calcular y distribuir los 
recursos a los municipios por concepto de participaciones federales, ello con 
base en las disposiciones que al efecto emita la legislatura local, lo que podrá 
acontecer de dos formas, a saber, las siguientes:

1. las participaciones federales se entregarán a los municipios en for
ma mensual, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se reciban 
de la Federación, en concepto de anticipo.

así también, una vez que la Federación haga los ajustes cuatrimestra
les y el definitivo, en términos de la ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría 
de Finanzas antes referida efectuará los ajustes relativos y entregará a los 
municipios los recursos respectivos, dentro del plazo de cinco días posterio
res a la fecha en que el estado reciba dichos ajustes.

este sistema es igual al establecido en la ley de Coordinación Fiscal 
(artículo 6).

2. los municipios, previo acuerdo de Cabildo, podrán optar por la moda
lidad de que el estado les entregue los recursos relativos a las participacio
nes federales en forma quincenal, los días quince y último de cada mes.

a los municipios que opten por este sistema, se les entregará la canti
dad que corresponda tomando como base el 90% de los montos estimados 
en el decreto que establece las Bases, Factores de distribución, montos esti
mados y plazos para el pago de las participaciones Fiscales Federales a los 
municipios del estado de oaxaca, y se repartirá de acuerdo con los factores 
de distribución que ahí se señalan. así también, dichos municipios, previo 
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acuerdo de Cabildo, autorizarán a la Secretaría de Finanzas antes referida 
para que realice los ajustes cuatrimestrales, con base en lo establecido por la 
Federación, mismo que se liquidará en los dos meses siguientes.

Finalmente, el artículo impugnado establece, para cualquiera de las 
dos opciones de entero de los recursos correspondientes por concepto de 
participaciones federales, el pago de intereses por parte del estado, en caso 
de que los recursos no sean entregados en los plazos ya indicados.

ahora bien, de lo hasta aquí expuesto se advierte que el legislador local 
estableció una alternativa para el pago de los recursos que por concepto de 
participaciones federales les corresponde a los municipios, misma que es 
opcional para éstos, es decir, pueden decidir si desean que los recursos se los 
entreguen en forma mensual o en forma quincenal; por ello, a efecto de desen
trañar la finalidad de la opción quincenal, conviene transcribir la exposición 
de motivos de veintiocho de noviembre de dos mil ocho, enviada por el ejecu
tivo local al Congreso del estado, en la cual se especificó lo siguiente:

"… Se plantea la reforma al artículo 8 de esta misma ley, en la fracción 
ii, en sus párrafos segundo y tercero, la derogación de su cuarto párrafo y la 
adición de un quinto párrafo, que se refieren al concepto de anticipo a cuenta 
de participaciones quincenal que se paga a cada municipio, cuyo monto en 
2008, es igual al monto quincenal entregado en el 2007; proponiéndose que 
dicho anticipo se calcule tomando como base el 90% de los montos estimados 
en el decreto que establece las Bases, Factores de distribución, montos esti
mados y plazos para el pago de participaciones Fiscales Federales a los muni
cipios del estado de oaxaca, el que será mayor en 364 millones de pesos en 
relación con el entregado en 2008, y con ello incrementar el monto quincenal 
que se entregaría a los municipios en 20 millones de pesos en promedio; 
media (sic) que permitirá que los municipios cuenten con mayor disponibili
dad de recursos y puedan enfrentar de mejor manera sus compromisos de 
gasto; contrariamente para el estado, el cual observaría una disminución en su 
flujo de efectivo …"

por su parte, en el dictamen emitido por la Comisión permanente de 
Hacienda del Congreso del estado de oaxaca, se estableció lo siguiente:

"… en relación con la reforma al artículo 8 en la fracción ii, en sus párra
fos segundo y tercero, la derogación de su cuarto párrafo y la adicción de un 
quinto párrafo, que como se prevé en la iniciativa, que se refiere al concepto 
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de anticipo a cuenta de participaciones quincenal que se paga a cada muni
cipio, cuyo monto en 2008, es igual al monto quincenal entregado en 2007; 
proponiéndose que dicho anticipo se calcule tomando como base el 90% de 
los montos estimados en el decreto que establece Bases, Factores de distri
bución, montos estimados y plazos para el pago de participaciones Fiscales 
a los municipios del estado de oaxaca, el que será mayor en 364 millones de 
pesos en relación con el entregado en 2008, y con ello incrementar el monto 
quincenal que se entregaría a los municipios en 20 millones de pesos en pro
medio; medida que permitirá que los municipios cuenten con mayor disponi
bilidad de recursos y puedan enfrentar de mejor manera sus compromisos de 
gasto, contrariamente para el estado, el cual observaría una disminución en su 
flujo de efectivo. Como se desprende de la redacción del contenido del artícu
lo 8, fracción ii, en sus párrafos segundo y tercero, lo que se requiere, es que los 
municipios cuenten con mayores recursos para la realización de sus accio
nes de gobierno, por eso es que la norma prevé que los municipios pueden 
solicitar el pago de sus participaciones cada quince días previo acuerdo del 
cabildo, y que también éstos se pueden pagar en concepto de anticipo a 
cuenta de participaciones de un cuatrimestre hasta la base de 90% de lo que 
se le asigne, del decreto que establece los montos, y que para este movimiento 
deberá de autorizarse a la Secretaría de Finanzas para que ésta efectúe en 
forma cuatrimestral el cálculo de las diferencias entre las cantidades paga
das en concepto de anticipo a cuenta de participaciones y las participaciones 
determinadas provisionalmente por la Federación en los términos de la ley de 
Coordinación. Quedando claro que se excluye la palabra ‘determinará’ por la 
de ‘calculará’."

de lo antes transcrito se advierte que el sistema opcional, para que los 
municipios puedan acceder a recursos en forma quincenal a cuenta de parti
cipaciones federales, es un beneficio para que éstos cuenten con liquidez en 
forma rápida y así puedan cumplir con los planes de gobierno, es decir, los 
compromisos económicos que hayan adquirido en el desarrollo de la función. 
además, el anticipo quincenal que se entrega a los municipios que así lo soli
citen es a cuenta del erario del Gobierno del estado, es decir, éste disminuye 
su flujo de efectivo para que aquéllos puedan tener mayor liquidez.

una vez destacada la finalidad perseguida por el legislador local, al 
instaurar el mecanismo opcional analizado, debe señalarse también que, en 
términos del párrafo tercero de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coor
dinación Fiscal para el estado de oaxaca, los municipios que soliciten el pago 
de sus participaciones en forma quincenal, previo acuerdo de Cabildo, recibi
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rán de la Secretaría de Finanzas, dentro de los dos meses siguientes al cua
trimestre en el que se realice el cálculo de las diferencias entre las cantidades 
pagadas en concepto de anticipos, las diferencias calculadas bajo este meca
nismo, entregándose así la totalidad de las participaciones que les corres
ponden.

a fin de demostrar que bajo ese mecanismo opcional los municipios 
recibirán el 100% de las participaciones federales respectivas, se estima nece
sario transcribir la parte conducente de dicho precepto, que establece:

"artículo 8. las participaciones que correspondan a los municipios, resul
tantes de los fondos que establece la presente ley, se calcularán y distribuirán 
por conducto de la secretaría con base en las disposiciones que al efecto 
establezca la legislatura del estado.

"…

"ii. …

"(párrafo tercero) los municipios que soliciten el pago de sus participa
ciones en forma quincenal bajo los términos antes señalados, deberán auto
rizar a la secretaría en el mismo acuerdo de Cabildo, que ésta efectúe en forma 
cuatrimestral el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas en 
concepto de anticipos a cuenta de participaciones y las participaciones deter
minadas provisionalmente por la Federación en los términos de la ley de Coor
dinación. las diferencias calculadas bajo este mecanismo, serán liquidadas 
dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que corresponda."

así las cosas, se pone de manifiesto que el artículo 8, fracción ii, segun
do párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca no esta
blece en modo alguno un mecanismo que implique una retención, pues los 
recursos entregados quincenalmente al municipio por concepto de participa
ciones federales, calculados tomando como base el 90% de los montos esti
mados en el decreto respectivo, constituyen un anticipo a cuenta de éstas, en 
donde la cantidad restante será liquidada dentro de los dos meses siguientes 
al cuatrimestre que corresponda con motivo del ajuste efectuado para ese 
periodo, a fin de completar el 100% de los ingresos a que tiene derecho.

de este modo, si dicha opción, aun cuando pudiera involucrar una 
entrega parcial (90%) de los recursos ministrados por la Federación, en com
paración con el mecanismo mensual que permitiría una entrega total (100%), 
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a cambio, permite dotar en forma más ágil y rápida de recursos a los municipios 
en periodos quincenales, en vez de esperar a las entregas mensuales, para 
que puedan atender sus requerimientos de gasto y los de su población, lo cual 
de ninguna forma significa que se les esté reteniendo cantidad alguna –aun
que, en efecto, el diferencial pendiente de entrega quedaría temporalmente 
en manos del estado– pues, como ya quedó precisado con antelación, el fal
tante se les entregará con posterioridad, esto es, una vez que se hayan realizado 
los ajustes cuatrimestrales, de manera que, en última instancia, las participa
ciones federales serán entregadas a los municipios de manera completa.

en relación con este último aspecto, es importante señalar que los 
ajustes cuatrimestrales pueden arrojar resultados a la alza o a la baja (es decir, 
si la recaudación calculada es mayor o menor a la esperada) y, debido a esa 
fluctuación, puede suceder que el diferencial (10%) que, en principio, sería 
considerado como pendiente de entrega al municipio por concepto de anti
cipo a cuenta de participaciones federales, en última instancia se diluya o se 
incremente, según corresponda; así, en caso de registrarse un ajuste a la 
baja, ello daría como resultado que ya no haya montos pendientes de entrega 
a los municipios o, incluso, revelaría que los anticipos quincenales fueron 
ministrados en exceso (lo que implicaría una afectación temporal –adicional– 
en el flujo de efectivo del estado); por el contrario, al darse un ajuste a la alza, 
el monto que originalmente era considerado como faltante (10%), se ubicaría en 
una cantidad mayor, la cual deberá ser entregada dentro de los dos meses 
siguientes a la realización del ajuste cuatrimestral.

pero, cualquiera que sea el escenario (a la alza o a la baja) que se pre
sente en el marco del mecanismo opcional de entrega de participaciones 
fede rales a los municipios (en forma quincenal), se permite que, en última 
instancia, éstos reciban sus recursos de manera íntegra sin retención alguna.

resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia p./J. 
54/2002 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, enero de dos mil tres, página mil cuatrocientos cuarenta y 
siete, misma que es del tenor literal siguiente:

"partiCipaCioNeS FederaleS. laS CaNtidadeS reCiBidaS por 
loS eStadoS y muNiCipioS No SoN FiJaS SiNo VariaBleS y atieNdeN 
al porCeNtaJe de la reCaudaCióN Que eFeCtiVameNte Capte la 
FederaCióN eN el periodo relatiVo; y, por ello, taNto la Federa
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CióN Como loS eStadoS CueNtaN CoN la FaCultad de ordeNar 
laS CompeNSaCioNeS CorreSpoNdieNteS.—los artículos 2o., 7o. y 9o. 
de la ley de Coordinación Fiscal, establecen que el Fondo General de partici
pación Federal se constituye con el veinte por ciento de la recaudación obte
nida por la Federación en un ejercicio fiscal; dicho fondo se determina por 
ejercicio fiscal, haciendo un cálculo mensual considerando la recaudación 
federal obtenida en el mes inmediato anterior y las entidades reciben cada 
mes, como anticipo a cuenta de participaciones las cantidades correspon
dientes; cada cuatro meses la Federación debe realizar un ajuste de las parti
cipaciones, atendiendo a la recaudación obtenida en dicho lapso y en caso de 
existir diferencias las liquidará dentro de los dos meses siguientes; y, excep
ción hecha de las compensaciones que se requieran efectuar en las entidades, 
como consecuencia de ajuste de participaciones federales que correspon
dan, estas últimas son inembargables y no pueden afectarse, ni están sujetas 
a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las entidades o 
municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, por tanto, los recursos que reciben 
los estados y municipios, con motivo de participaciones federales, no son 
cantidades fijas sino variables y atienden al porcentaje de la recaudación que 
efectivamente capte la Federación en el periodo correspondiente, por lo que las 
cantidades mensuales que se entregan a los estados, sólo son provisionales 
ya que atienden a un cálculo de lo que se presume será materia de recauda
ción; por ese motivo, la Federación, cada cuatro meses, debe realizar ajustes 
respecto de las participaciones pagadas provisionalmente llevando a cabo 
las compensaciones correspondientes; ahora bien, dado que las cantidades 
entregadas a los municipios con motivo de participaciones federales son canti
dades variables, las leyes de coordinación fiscal estatales, también cuentan 
con una disposición similar para llevar a cabo las compensaciones corres
pondientes, como es el caso del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, que autoriza al ejecutivo local, a través de su Secre
taría de Finanzas, a efectuar el cálculo de las diferencias recibidas participa
bles a municipios y las participaciones pagadas provisionalmente, teniendo 
la facultad, además, de determinar los ajustes de participaciones que proce
dan, por lo que es incuestionable que estos ajustes se realicen de manera 
positiva o negativa, es decir, si la recaudación calculada es mayor de la espe
rada, se hará el ajuste correspondiente a fin de que los municipios reciban las 
cantidades adicionales que se hubieran recaudado, por el contrario, cuando 
la recaudación sea menor que la estimada se hará el ajuste correspondiente 
a fin de descontar las cantidades entregadas de más."

por otra parte, debe señalarse que el propio sistema de distribución de 
participaciones federales para los municipios del estado de oaxaca, particu
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larmente a través del mecanismo opcional de entregas quincenales que se 
viene analizando, permite cumplir con el requisito formal de fundamentación 
y motivación que se halla inmerso en el principio de integridad de los recur
sos económicos municipales, derivado del artículo 115 de la Constitución Fede
ral, en la medida en que, a través de la normatividad aplicable, impone a la 
autoridad estatal el cumplimiento de ciertas obligaciones que, a su vez, ponen 
al alcance de dichos municipios la información y elementos necesarios que 
les permite conocer con certeza cómo se determinan los montos específicos 
que les son entregados por dicho concepto.

en efecto, a través de la regulación contenida en la propia ley de Coor
dinación Fiscal para el estado de oaxaca, así como en la prevista en la ley de 
Coordinación Fiscal, se prevén las disposiciones atinentes a cómo deben rea
lizarse los cálculos correspondientes de las participaciones federales que la 
Federación transfiere a los estados y éstos a su vez a los municipios –sea que 
se trate de anticipos mensuales o quincenales, como en el caso, calculados 
conforme a estimados, o de diferencias derivadas de ajustes cuatrimestrales 
o de cuentas anuales definitivas– y, en particular, se establece en dicha nor
matividad el mecanismo a través del cual se dan a conocer a los municipios 
los pormenores de cómo es que se determinan los montos que les son 
entregados.

tales extremos se derivan, específicamente, de lo dispuesto por el artícu
lo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, que señala:

"artículo 11. las bases, factores de distribución, montos estimados y 
plazos de las participaciones municipales para el ejercicio que se trate, queda
rán establecidas mediante decreto que emita anualmente el estado, el que se 
publicará en el periódico oficial del Gobierno del estado.

"tratándose de los montos de las participaciones a que se refiere este 
artículo, el estado deberá publicarlos mediante decreto en el periódico oficial 
del Gobierno del estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en términos del artículo 6o., cuarto párrafo de la ley de 
Coordinación Fiscal, publique en el diario oficial de la Federación, las parti
cipaciones estimadas que le correspondan al estado y de las que éste debe 
participar a los municipios que lo conforman.

"el estado, a través de la secretaría independientemente de la publica
ción a que se refiere el párrafo anterior, proporcionará a cada uno de los 
municipios por escrito, el monto anual estimado de sus participaciones.
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"el Gobierno del estado publicará en el periódico oficial trimestralmente 
el importe de las participaciones entregadas, y el monto definitivo que le haya 
correspondido a los municipios en el ejercicio de que se trate, dentro de los 
tres primeros meses del ejercicio inmediato posterior."

del precepto transcrito se desprende que el estado de oaxaca se en
cuentra obligado a lo siguiente:

a) establecer anualmente, mediante decreto publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del estado, las bases, factores de distribución, montos 
estimados y plazos de las participaciones municipales para el ejercicio de que 
se trate;

b) Publicar, mediante decreto inserto en el periódico oficial del Gobier
no del estado, los montos de las participaciones estimadas quince días des
pués de que la Secretaría de Hacienda y Crédito público dé a conocer en el 
diario oficial de la Federación las participaciones estimadas para cada ejer
cicio que le correspondan al estado de oaxaca y de las que éste deba par
ticipar a sus municipios (aspecto regulado también en el artículo 6, párrafo 
cuarto, de la ley de Coordinación Fiscal);

c) independientemente de la publicación anterior, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, proporcionar por escrito, a cada uno de los munici
pios, el monto anual estimado de sus participaciones;

d) Publicar trimestralmente en el periódico oficial del Gobierno del 
estado el importe de las participaciones entregadas (aspecto regulado tam
bién en el artículo 6, párrafo cuarto, de la ley de Coordinación Fiscal); y,

e) Publicar, dentro de los tres primeros meses del ejercicio inmediato 
posterior, el monto definitivo que le haya correspondido a los municipios en el 
ejercicio de que se trate.

Como se puede observar, el procedimiento para la distribución de las 
participaciones federales es un sistema complejo, en la medida en que invo
lucra una serie de disposiciones de orden federal y estatal complementarias 
que dotan de seguridad jurídica a los municipios sobre los montos que les 
corresponderá recibir por ese concepto, en la medida en que se pone a su dispo
sición la información necesaria.

así, con motivo del mecanismo implementado tanto a nivel federal como 
estatal, los municipios, a partir de las publicaciones que realice el estado: de 
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las bases, factores de distribución, montos estimados y plazos de las parti
cipaciones municipales para el ejercicio de que se trate; de los montos de las 
participaciones estimadas para cada ejercicio que correspondan tanto al 
estado como a sus municipios, a partir de la información que, por su parte, 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito público (los cuales, además, 
deben ser proporcionados por escrito a través de la Secretaría de Finanzas del 
estado); del importe de las participaciones entregadas (lo cual debe realizarse 
cada trimestre); así como el monto definitivo que haya correspondido a los 
municipios en el ejercicio; tendrán la información suficiente a partir de la 
cual podrán verificar que las cantidades que les son entregadas, son las que 
realmente les corresponde recibir en un momento determinado.

Como se ve, a partir de la regulación señalada, se establece el meca
nismo que impone a la autoridad estatal la obligación de realizar diversas 
publicaciones y comunicados escritos, a través de los cuales debe colmarse 
el requisito formal de fundamentación y motivación que debe revestir la entrega 
de participaciones federales a los municipios del estado de oaxaca, para gene
rar en ellos la certeza jurídica de que, a partir de la información respectiva, ten
drán conocimiento cierto de los datos necesarios que les permitan corroborar 
si los montos que en concreto les fueron transferidos son correctos o no.

ahora, el hecho de que los montos entregados por concepto de antici
pos sean provisionales y estén sujetos a los ajustes respectivos, y no sea sino 
hasta el final del ejercicio cuando se conozca a ciencia cierta el monto defini
tivo de las participaciones federales que le corresponderá a los municipios 
del estado de oaxaca, no implica que se les deje en estado de incertidumbre 
o inseguridad jurídica pues, aun en ese supuesto, conocen el procedimiento a 
seguir y tienen a su alcance la información necesaria para determinar el impor
te de esos anticipos (en concreto, los quincenales derivados de la opción 
analizada), o bien, de los ajustes cuatrimestrales y definitivos que se hagan.

además, si bien a través del mecanismo contenido, específicamente 
en el artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, se 
cumple con la exigencia formal de referencia, ello no implica de suyo que los 
municipios se encuentren imposibilitados para impugnar ante las instancias 
correspondientes las inconsistencias o irregularidades que adviertan en la 
determinación de los montos concretos que les sean entregados pues, en 
todo caso, queda expedito su derecho para promover los medios de defensa 
que se encuentren a su alcance, a fin de dilucidar si las cantidades respecti
vas fueron calculadas correctamente conforme a la información publicada y 
comunicada por escrito.
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por lo anteriormente expuesto, se concluye que la reforma al ar
tículo 8, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, publicada en el periódico oficial de la entidad 
el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, no transgrede el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales (del que, a su 
vez, se desprende la exigencia formal de fundamentación y motivación 
de los pagos específicos que se realicen), previsto en el artículo 115, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la 
medida en que dicho pre cepto establece un sistema de entrega de recur
sos a los municipios por concepto de participaciones federales en forma 
mensual, los que serán entregados dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha en que la Federación los entregue al estado, sistema que es 
idéntico al señalado en la ley de Coordinación Fiscal; así también, el 
hecho de que prevea como opción para los municipios que se les entre
gue en forma quincenal ciertos recursos a cuenta de las participacio nes 
federales, no se infringe el citado artículo constitucional, pues dicho sis
tema es opcional para aquéllos, es decir, pueden decidir que los recursos 
se les entreguen en forma mensual o quincenal y, si optan por esta últi
ma moda lidad, tendrán el beneficio de que el estado, antes de que la 
Federación le entregue los recursos respectivos, les otorgue ciertos anti
cipos a cuenta de las partici paciones federales, a efecto de que puedan 
tener mayor liquidez para enfrentar los compromisos económicos que 
hayan adquirido, contando, en todo caso, con la información pertinente 
que les permita conocer con certeza si las cantidades entregadas son 
las que realmente les corres ponden.

en consecuencia, al haber resultado infundados los conceptos de 
invalidez hechos valer por el municipio actor, se reconoce validez al 
artículo 8, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado de oaxaca, reformado mediante decreto nú
mero 748, publicado en el Periódico oficial del gobierno del Esta
do de oaxaca el veintinueve de diciembre de dos mil ocho.

ii. Respecto del acto de aplicación

en otro concepto de invalidez, se argumenta, esencialmente, que 
el primer acto de aplicación del "quinto párrafo" (lo correcto es el se
gundo párrafo) de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca afectó la hacienda del municipio actor, 
en virtud de que por la primera ministración, correspondiente del primero 
al quince de enero de dos mil nueve, por concepto de anticipo a cuenta 
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de participaciones, se le pagó únicamente la cantidad de $518,824.50, no obs
tante de que se le deben pagar en forma íntegra las participaciones federales, 
pues así lo dispone el artículo 115 constitucional, esto es, en éste se garantiza 
el pago de tales participaciones en forma puntual e ínte gra, por ello, el acto de 
aplicación de aquel precepto resulta incons titucional.

para analizar el anterior motivo de impugnación, cabe recordar que de 
acuerdo con lo previamente señalado, el artículo 8, fracción ii, de la ley de Coor
dinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto publi
cado en el periódico oficial de dicha entidad el veinti nueve de diciembre de 
dos mil ocho, prevé una opción para que los municipios puedan acceder a los 
anticipos a cuenta de participaciones federales en forma quincenal, pero esto 
se hará cuando acepten esa opción de manera expresa, mediante acuerdo de 
Cabildo suscrito legalmente.

en ese sentido, de autos se desprende que:

1. el Cabildo del municipio de tlacolula de matamoros, estado de oaxaca, 
celebró una sesión el día nueve de enero de dos mil nueve, en la cual acordó 
lo siguiente: (fojas 188 a 191)

"primero. Se autoriza al municipio para que durante el ejercicio fiscal 
2009, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, se sujete al me
canismo de pago de las participaciones federales en forma quincenal en par
tes iguales, los días 15 y el último de cada mes, en concepto de anticipos a 
cuenta de participaciones, de conformidad con el artículo 8, fracción ii, de la 
ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, vigente.

"Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas del poder ejecutivo 
del Gobierno del estado de oaxaca, para que sin necesidad de previo aviso, 
efectúe en forma cuatrimestral el cálculo de las diferencias entre las canti
dades pagadas en concepto de anticipos a cuenta de participaciones y las 
participaciones determinadas provisionalmente por la Federación en los tér
minos de la ley de Coordinación Fiscal. asimismo, se autoriza a la citada 
dependencia, para que las diferencias calculadas conforme a este mecanismo, 
sean liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que 
corresponda a la determinación provisional efectuada por la Federación. en el 
entendido, que adicionalmente y con base en los ajustes cuatrimestrales y 
definitivos que realice la Federación en los plazos y términos previstos en la 
ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Finanzas efectuará los ajustes 
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ahora bien, del análisis del recibo preinserto se advierte que al munici
pio actor se le aplicó lo dispuesto en el artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, 
de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, pues por la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve se le pagó la cantidad de 
$518,824.50, por concepto de "pago de participaciones a municipios", pero 
esta aplicación no es arbitraria, sino que deriva del consentimiento externado 
por el Cabildo de la parte actora en el acta antes referida, en la cual se aceptó 
la opción de pago de las participaciones contempladas en la fracción ii preci
tada; tan es así que se autorizó a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectúe en forma cuatrimes
tral el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto 
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correspondientes, los cuales serán liquidados dentro de los 5 días posteriores a 
la fecha en que el estado reciba dichos ajustes."

2. el presidente, tesorero, síndico y regidor de hacienda, todos del muni
cipio actor, el quince de enero de dos mil nueve, suscribieron un recibo que 
es del tenor siguiente:

Gobierno del estado de oaxaca Fecha: 15 de enero de 2009
Secretaría de Finanzas Folio: 000419

recibo de pago de participaciones a municipios recibo: 000136
primera quincena del mes de enero de 2009 pago cheque núm. 546

distrito: 23 tlacolula
recaudación: 27 tlacolula
municipio: 551 tlacolula de matamoros

Fondo municipal de participaciones   295,374.30
Fondo de fomento municipal   223,450.20
Suma   518,824.50
participación neta  518,824.50
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de anticipos a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente 
por la Federación en los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además 
de que dichas diferencias fueran liquidadas dentro de los dos meses siguien
tes al cuatrimestre que corresponda a la determinación; esta autorización 
pone de relieve que el municipio actor sabía que el pago quincenal por concep
to de anticipo a cuenta de participaciones se calcularía tomando como base el 
90% de los montos estimados en el decreto respectivo y estuvo de acuerdo 
con que ese pago se hiciera de esa manera, además de que, conforme al 
párrafo tercero de la fracción ii invocada, los municipios que soliciten el pago 
de sus participaciones en los términos precisados deben autorizar a la secre
taría indicada para calcular en forma cuatrimestral las diferencias de mérito, 
autorización contenida en el segundo punto del acta preinserta.

en esta tesitura, se colige que el acto de aplicación del artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, por sí solo, no es inconstitucional, pues no obedeció a la voluntad 
unilateral del poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino porque el municipio 
actor aceptó la opción de pago en los términos contemplados en dicha frac
ción pues, como ya se puso de relieve, el accionante en el acta preinserta 
externó su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de par
ticipaciones se le pagaran en términos del párrafo segundo indicado.

por otra parte, en diverso concepto de invalidez, se aduce que en el 
recibo de pago de participaciones, correspondiente a la primera quincena del 
mes de enero de dos mil nueve, la Secretaría de Finanzas no informó al muni
cipio actor de cuánto es la retención; por lo cual, lo deja en estado de indefen
sión e incertidumbre, porque no sabe cuánto va a cobrar en seis meses en el 
ajuste cuatrimestral, lo que provoca la invalidez del acto de aplicación del ar
tículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca.

es inoperante el argumento de referencia porque, tal como ya se había 
puesto de manifiesto en el apartado anterior de este considerando, la autori
dad estatal cumple con el requisito de fundamentación y motivación que de
ben revestir los pagos realizados a los municipios, a través de las publicaciones 
y comunicación escrita que efectúe en términos del artículo 11 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca; con lo anterior, el estado pone 
a disposición del municipio actor la información necesaria para que éste pueda 
determinar con certeza cuáles serán las cantidades que debe recibir, ya sea 
en concepto de anticipos quincenales –conforme a la opción que decidió apli
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car– o de diferencias derivadas de ajustes cuatrimestrales y definitivos del 
ejercicio en materia de participaciones federales.

en esa medida, si la fundamentación y motivación de los pagos respec
tivos se deriva de las publicaciones y comunicación escrita correspondientes 
y, por ende, con ello se hace del conocimiento del municipio actor la informa
ción necesaria para determinar las cantidades que, en concreto, le son entre
gadas en los distintos momentos del ejercicio correspondiente por concepto 
de participaciones federales y, con ello, se excluye entonces cualquier incer
tidumbre jurídica en la determinación de las cantidades respectivas; luego, el 
recibo de pago de referencia, a través del cual sólo se acreditó el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca, no tiene por qué contener esa clase de requi
sitos y, por ende, no son predicables respecto de este último los vicios que se 
le atribuyen.

de ahí la inoperancia del argumento, pues el municipio actor pretende 
demostrar la inconstitucionalidad de un documento –que tan sólo constituye 
la ejecución material de la ministración correspondiente a la primera quin
cena del mes de enero de dos mil nueve– a partir de vicios que en modo alguno 
le pueden ser atribuibles, lo que hace imposible un análisis en los términos 
propuestos.

en todo caso, se estima necesario precisar que, tan no existe la supuesta 
inseguridad o incertidumbre aducida por el municipio actor, que en el escri
to inicial de demanda demuestra conocer a detalle el procedimiento para deter
minar el monto del anticipo correspondiente, lo cual constituye una confesión 
de su parte, en cuanto a que no existen dudas sobre su implementación, 
atendiendo al supuesto que de manera voluntaria eligió, esto es, el que se le 
pagaran en forma quincenal los anticipos a cuenta de participaciones.

además, si con ello se pone de manifiesto que, a partir de la publica
ción del decreto por el cual se establecen las Bases, Factores de dis tribución, 
montos estimados y plazos para el pago de participaciones Fiscales Federales 
a los municipios del estado de oaxaca en el ejercicio fis cal de dos mil nueve, el 
municipio actor conoce el mecanismo para deter minar los anticipos quince
nales que debe recibir, es perfectamente factible que, a partir de las demás 
publicaciones y comunicación escrita que debe realizar la autoridad estatal, 
en términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, conozca y tenga a su alcance los elementos e información necesarios 
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para verificar con certeza cuáles serán las diferencias que, derivado de 
los ajustes cuatrimestrales, habrá de recibir dentro de los siguientes dos 
meses y, en su caso, las que se generen para el ejercicio en definitiva.

en consecuencia, si el municipio actor, a través de sus plantea
mientos, no logró demostrar la inconstitucionalidad del recibo 136, emi
tido por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, se impone reconocer su 
validez.

oCtaVo.—Estudio de fondo en relación con el artículo 17, 
párrafo tercero, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
oaxaca.

en otro concepto de invalidez, el municipio actor sostiene que el 
decreto 748, publicado el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, en 
específico la reforma al artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, viola los artículos 74, fracción iV, 
124 y 134, párrafos primero y cuarto (sic), de la Constitución General de 
la república, toda vez que establece que los municipios podrán disponer 
hasta el 1.5% de las aportaciones federales para programas de evalua
ción y seguimiento en la rendición de cuentas a cargo del órgano técnico 
del Congreso del estado de oaxaca; reforma que vulnera el principio de 
libre administración pública federal hacendaria.

a efecto de resolver la cuestión planteada, es necesario interpre
tar y precisar previamente los alcances del artículo 115 constitucional, 
en cuanto al régimen de libre administración hacendaria que prevé, a fin de 
estar en posibilidad de determinar si las disposiciones impugnadas con
travienen dicha disposición fundamental.

el artículo 115, fracciones ii, primer párrafo, y iV, de la Constitución 
Federal dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrati
va el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley.
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"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que esta
blezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utili
zados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie
dad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 
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"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 
en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley."

de la disposición constitucional destacan los siguientes contenidos:

a) los municipios manejarán su patrimonio conforme a la ley y admi
nistrarán libremente su hacienda.

b) la forma en que se integra la citada hacienda municipal.

c) los casos en que las leyes federales no pueden establecer contri
buciones sobre los conceptos que corresponden a los municipios y la prohibi
ción para que en las leyes locales no se establezcan exenciones o subsidios 
respecto de las mismas contribuciones.

d) la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los ayuntamientos y para revisar sus cuentas públicas y la facul
tad de los ayuntamientos para aprobar sus presupuestos de egresos.

para interpretar la disposición constitucional, en lo que interesa para 
el caso concreto, es necesario precisar lo que es la hacienda municipal, lo 
que debe entenderse por "régimen de libre administración hacendaria" y si 
toda la hacienda municipal o sólo parte de ésta se encuentra sujeta a dicho 
régimen.

la hacienda municipal está comprendida dentro de lo que es la hacien
da pública, la que se ha definido de la siguiente manera:

a) Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurí
dicas, editorial porrúa, décima edición, méxico 1997. "Hacienda pública. 
I. La hacienda pública es el conjunto de ingresos, propiedades y 
gastos de los entes públicos y constituye un factor de gran impor
tancia en el volumen de la renta nacional y su distribución entre los 
grupos sociales …".

b) Diccionario de Derecho Fiscal. Hugo Carrasco iriarte. editorial oxford. 
primera edición, méxico 1998. "Hacienda pública. Es el conjunto de bienes 
que una entidad pública (Federación, distrito Federal, Estados, Muni
cipios) posee en un momento dado para la realización de sus atribucio
nes, así como de las deudas a su cargo."
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c) Diccionario Jurídico Harla. derecho Constitucional. elisur arteaga 
Nava. editorial Harla. méxico 1995. "Hacienda municipal. Se integra por 
cuatro rubros principales: las contribuciones, las participaciones 
federales, los ingresos provenientes de los servicios que tienen a su 
cargo los Municipios y rendimiento de los bienes que les pertenecen; 
existen otros rubros que pudieran calificarse de menores, como son los 
ingresos que pueden tener por concepto de donativos y herencias …".

de acuerdo con las anteriores definiciones, puede decirse, en princi
pio que, en términos generales, la hacienda municipal se integra por los 
ingresos, activos y pasivos de los municipios.

precisado lo anterior, debe señalarse ahora lo que es la libre adminis
tración hacendaria.

la libre administración hacendaria debe entenderse como un régimen 
que estableció el poder reformador de la Constitución y que ha sido motivo 
de múltiples reformas constitucionales, a efecto de fortalecer la autonomía y 
autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de que éstos puedan 
tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesi
dades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos, de tal manera que, en atención a sus necesidades propias 
y ser éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, 
puedan priorizar la aplicación de sus recursos, sin que se vean afectados por 
intereses ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, 
los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de 
sus necesidades reales.

por otro lado, en atención a las dos cuestiones antes mencionadas, 
hacienda municipal y libre administración hacendaria, es necesario precisar 
si la totalidad de la primera o sólo una parte de ella entra dentro de dicho 
régimen de libre administración hacendaria.

el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, anteriormente 
transcrito, establece cómo se integra la hacienda municipal, señalando, al 
efecto, que se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenez
can, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas esta
blezcan a su favor y, en todo caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmobi
liaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las 
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los muni
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cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se deter
minen por las legislaturas de los estados; y, c) los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo.

de lo anterior se sigue que, de la totalidad de los conceptos que pueden 
integrar la hacienda municipal, sólo a los que se refiere la disposición consti
tucional son los que estarán sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria.

en estas condiciones, los conceptos que prevé la disposición constitu
cional como aquellos que conforman la hacienda municipal, están seña
lados de manera limitativa, en cuanto a que no considera otros elementos 
que, por su naturaleza, constituyen también parte de la hacienda municipal, 
tal es el caso de las deudas de los municipios y los ingresos que por dife
rentes conceptos también pueden llegar a las arcas municipales como 
pueden ser, por ejemplo, las donaciones, las aportaciones federales u otros; 
sin embargo, esto es, para delimitar los rubros respecto de los cuales el muni
cipio tiene libertad de administración, excluyendo aquellos que, por diversas 
razones, no pueden ser ejercidos libremente.

atento a todo lo anterior e interpretando armónica, sistemática y teleo
lógicamente la disposición constitucional de referencia, debe concluirse 
que la misma no tiende a establecer la forma en que puede integrarse la tota
lidad de la hacienda municipal, sino la de precisar en lo particular aquellos 
conceptos de ésta que quedan sujetos al régimen de libre administración hacen
daria, toda vez que, por una parte, como quedó expuesto con anterioridad, la 
hacienda municipal comprende un universo de elementos que no se inclu
yen en su totalidad en la disposición constitucional y que evidentemente forman 
parte de la hacienda municipal desde el momento en que entran y afectan su 
esfera económica como ingresos, activos o como pasivos y, en segundo lugar, 
destaca que la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en 
que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta, que se ubi
can dentro del régimen de libre administración hacendaria, es decir, la norma 
tutela dicho régimen y los elementos de la hacienda municipal que quedan 
sujetos bajo el mismo, y no que establezca limitativamente los conceptos 
que constituyen todo su universo.

Sirven de apoyo a todo lo anterior las tesis jurisprudenciales números 
p./J. 5/2000 y p./J. 6/2000, del tribunal pleno, consultables en las páginas qui
nientos quince y quinientos catorce, respectivamente, del tomo Xi, febrero de 
dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que disponen:
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"HaCieNda muNiCipal y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. 
SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal).—en términos generales puede considerarse que la hacienda 
municipal se integra por los ingresos, activos y pasivos de los municipios; 
por su parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el 
régimen que estableció el poder reformador de la Constitución a efecto de 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, 
con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus 
recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las 
leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos."

"HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de 
liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, 
de la CoNStituCióN Federal).—el artículo 115, fracción iV, de la Cons
titución Federal, establece que la hacienda municipal se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribu
ciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta
blezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los estados; y, 
c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
de una interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición 
constitucional, se concluye que la misma no tiende a establecer la forma en 
que puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar 
en lo particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régi
men de libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la 
hacienda municipal comprende un universo de elementos que no se incluyen 
en su totalidad en la disposición constitucional y que también forman parte 
de la hacienda municipal y, por otra, la disposición fundamental lo que insti
tuye, más que la forma en que se integra la hacienda municipal, son los 
conceptos de ésta que quedan comprendidos en el aludido régimen de libre 
administración hacendaria."

precisados los alcances del artículo 115 constitucional, concretamente 
respecto de su fracción iV, en relación con la libre administración hacendaria, 
se pasa al análisis de las aportaciones federales, por ser ésta la materia del 
concepto de invalidez que se analiza en este considerando.
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estos recursos provienen de la partida federal autorizada para los 
poderes, dependencias y entidades de la Federación, es decir, se trata de 
recursos federales, los cuales se destinan para los estados y municipios.

esta partida se crea para coadyuvar al fortalecimiento de los estados y 
municipios en apoyo de actividades específicas.

este apoyo de la Federación, a los estados y a los municipios, es inde
pendiente a los recursos que éstos reciben vía participaciones federales, dado 
que estas últimas tienen por objeto el evitar una doble tributación sobre la 
misma fuente, por tanto, los ingresos que se obtengan se entregarán a la Fede
ración, quien, a su vez, los redistribuye, participando así de dichos recursos.

por lo anterior, las autoridades federales, mediante convenios de desa
rrollo social celebrados con los ejecutivos locales, determinan el monto, forma 
y tiempo en que deberán ser ejercidos estos recursos (aportaciones fede
rales) y, en caso de incumplimiento, pueden suspender las ministraciones 
respectivas e, inclusive, solicitar la devolución de los citados recursos.

la distribución de estos recursos se regulaba en el ramo 0026 del pre
supuesto de egresos y, a partir de mil novecientos noventa y ocho en el ramo 
0033 de dicho presupuesto, y en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal.

en efecto, hasta 1998, la Federación entregaba recursos federales a los 
municipios, considerados en el ramo 00026, para la superación de la pobreza, 
a través de convenios que la Federación celebraba con los estados. a diferen
cia de las participaciones (comprendidas en el ramo 00028), estos recursos 
no se prevén para evitar la doble tributación sobre la misma fuente ante facul
tades concurrentes de la Federación y los estados para gravar ciertas mate
rias, sino que las aportaciones son recursos originarios de la Federación que 
ésta envía para materias específicas de interés común con los estados y 
los municipios.

en la ley de Coordinación Fiscal, hasta antes de su reforma para mil 
novecientos noventa y ocho, no se establecía un capítulo expreso para regular 
el ramo 00026 o las aportaciones federales, sino que es hasta el uno de enero 
de mil novecientos noventa y ocho en que se institucionalizan estos recur
sos, al adicionarse el capítulo V a la ley de Coordinación Fiscal, aunque 
dentro del ramo 00033 anteriormente sólo se preveía en el presupuesto de 
egresos de la Federación y en los convenios que al efecto celebraban las enti
dades con la Federación y, como consecuencia de dicho presupuesto y con
venios, los estados, como en el caso concreto sucede, legislan en su régimen 
interior para la aplicación de dichos recursos acorde a lo convenido.
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al respecto, el artículo 25, párrafo primero, de la ley de Coordinación 
Fiscal vigente establece:

"artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos i a iV 
de esta ley, respecto de la participación de los estados, municipios y el dis
trito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aporta
ciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los estados, distrito Federal, y en su caso, de los municipios, con
dicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para 
cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos siguientes: …"

de tal disposición se aprecia el reconocimiento expreso de la existen
cia de las aportaciones federales que se venían dando con anterioridad a la 
ley de Coordinación Fiscal de mil novecientos noventa y ocho, que ahora se 
institucionalizan, y se regulan expresamente en esta ley, lo que se corrobora 
también de la exposición de motivos de la misma que, al efecto, señala:

"... la iniciativa de reformas y adiciones que someto a la consideración 
de esa soberanía, tiene por objeto principal coadyuvar al fortalecimiento de 
las haciendas locales e inclusive municipales en dos ámbitos: el presupues
tario a través de la institucionalización de la provisión de recursos federales en 
apoyo a actividades específicas; y en el tributario mediante la asignación a los 
municipios del 50% de la recaudación que se obtenga a partir del 1o. de enero 
de 1998, respecto de las personas ahora ubicadas en la economía informal, 
que se incorporen al registro Federal de Contribuyentes.

"...

"Con esta primera parte de la iniciativa, se propone a esa soberanía 
institucionalizar el apoyo que la Federación ofrece como complemento a los 
recursos que a las entidades federativas y a los municipios les corresponden 
como participación en la recaudación federal.

"así pues, en adición y con independencia al referido concepto de re
caudación federal participable, se propone dar permanencia a los recursos 
que la Federación aporta para el mejor desarrollo de las actividades que se 
han descentralizado a las entidades en los últimos años.

"Con tal motivo, propongo la adición a la ley de Coordinación Fiscal de 
un nuevo capítulo el V, que se denomine ‘de los fondos de aportaciones federa
les’ destinados específicamente a coadyuvar a las siguientes actividades de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios: …
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"la iniciativa que someto a la consideración de esa soberanía, intro
duce al régimen jurídico de aportaciones federales, las erogaciones destinadas 
al Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal, que han 
venido siendo reguladas por el presupuesto de egresos de la Federación, como 
parte de los recursos del ramo 26, ‘superación de la pobreza’. 

"…

"... Cabe señalar que estas aportaciones son independientes y adi
cionales a las participaciones de los estados y municipios en la recaudación 
federal participable, ya que constituyen recursos federales diferentes. …"

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 8/2000, 
del tribunal pleno, consultable en la página quinientos nueve, tomo Xi, fe
brero de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"aportaCioNeS FederaleS. CaraCterÍStiCaS.—estos fondos son 
de naturaleza federal y corresponden a una partida que la Federación destina 
para coadyuvar al fortalecimiento de los estados y municipios en apoyo de 
actividades específicas; se prevén en el presupuesto de egresos de la Federa
ción, regulándose en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal, resultando 
independientes de los que se destinan a los estados y municipios por con
cepto de participaciones federales."

precisadas las características esenciales de las aportaciones federales, 
se pasa a un examen más detallado para determinar si éstas se ubican dentro 
del régimen de libre administración hacendaria municipal.

los artículos 25 y 73, fracciones XXV, XXiXd, XXiXe y XXX, de la Cons
titución Federal disponen:

"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento econó
mico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

"el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las activi
dades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga 
esta Constitución.
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"al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, 
el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la nación.

"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estra tégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 
sobre los organismos que en su caso se establezcan.

"asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y pri
vado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias 
del desarrollo.

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impul sará 
a las empresas de los sectores social y privado de la economía, suje tándolos a 
las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

"la ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizacio
nes de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan 
mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios.

"la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los par
ticulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que 
establece esta Constitución".

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXV. para establecer, organizar y sostener en toda la república escue
las rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investi
gación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas 
de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observato
rios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes 
de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para 
legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conser
vación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas 
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a distribuir convenientemente entre la Federación, los estados y los muni
cipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas corres
pondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la república. los títulos que se expidan por los establecimientos de 
que se trata surtirán sus efectos en toda la república;

"…

"XXiXd. para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 
económico y social.

"XXiXe. para expedir leyes para la programación, promoción, concerta
ción y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referen
tes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna 
de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios.

"XXX. para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Cons
titución a los poderes de la unión."

de los citados preceptos se advierte que corresponde a la Federación, en 
el ámbito de sus respectivos poderes, la coordinación del desarrollo nacional 
y legislar en materias que tengan como fin distribuir convenientemente entre 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, los servicios educa
tivos, públicos y económicos socialmente necesarios, con el fin de hacer una 
distribución más justa de la riqueza.

estos preceptos constitucionales son la base del destino que la Cá
mara de diputados Federal determinó para los recursos federales del ramo 
0033 aportaciones federales para entidades federativas y municipios, y que 
anualmente se determinan en el presupuesto de egresos de la Federación, 
de donde se infiere que, toda vez que se refiere a recursos federales, cuya 
ejecución corresponde a las autoridades federales, debe estimarse que los 
citados recursos, aunque ingresan a la hacienda municipal, no están compren
didos dentro del régimen de libre administración hacendaria.

Sirve de apoyo a todo lo expuesto, la tesis de jurisprudencia número p./J. 
9/2000, del tribunal pleno, publicada en la página quinientos catorce, tomo 
Xi, febrero de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCioNeS y aportaCioNeS 
FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero Sólo laS primeraS 
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QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN 
HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan 
comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria de los 
municipios conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones federales no están 
sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se 
rigen por disposiciones federales."

de acuerdo con la tesis jurisprudencial transcrita, las aportaciones 
federales no se encuentran sujetas a la libre administración hacendaria 
municipal, por tratarse de recursos federales y, consecuentemente, son regu
lados por disposiciones de carácter federal.

en efecto, como quedó expuesto anteriormente, son recursos de natura
leza federal que destinan y supervisan las autoridades federales, que se rigen 
por disposiciones de carácter federal, que se entregan a los estados, previo 
convenio con la Federación, y en el que no participan los municipios que, 
aunque finalmente llegan a ingresar a la hacienda municipal, no forman 
parte de su régimen de libre administración hacendaria, y que los municipios 
únicamente ejecutan la aplicación de dichos recursos en los rubros previa
mente determinados por las disposiciones federales; sin embargo, en estos 
casos, los municipios tienen especial interés en que los recursos correspon
dientes se reciban oportuna y eficazmente, en términos de las disposiciones 
legales respectivas, a fin de satisfacer los fines para los cuales se destinan, por 
lo que, si en el caso se aduce que la ley impugnada se aparta de lo dispuesto 
por la ley de Coordinación Fiscal, que establece los lineamientos generales al 
efecto en contravención a la Constitución Federal, es evidente que debe reco
nocerse que los municipios están legitimados en la causa para acudir en esta 
vía a plantear la inconstitucionalidad de aquélla, si se considera que con
traviene a la Constitución Federal.

precisado lo anterior y bajo ese contexto, se procede al análisis de la 
constitucionalidad de la norma general impugnada, de la cual resulta con ve
niente realizar nuevamente su transcripción:

"artículo 17. el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
municipal, se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema 
en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbani
zación municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 
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básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, 
caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

"los municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos 
del Fondo para la infraestructura Social municipal que les correspondan, para 
la realización de un programa de desarrollo institucional. este programa será con
venido entre el ejecutivo Federal a través de la Secretaría de desarrollo Social, 
el Gobierno del estado a través de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría 
de la Contraloría y el Comité estatal de planeación para el desarrollo del es
tado de oaxaca y el municipio de que se trate.

"adicionalmente los municipios podrán destinar hasta el 3% de los re
cursos correspondientes, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo; podrán disponer hasta el 1.5% para pro
gramas de evaluación y seguimiento en la rendición de cuentas a cargo del 
órgano técnico del Congreso del estado de oaxaca, lo que será convenido 
entre la auditoría Superior del estado y el muni cipio de que se trate; conve
nio que se remitirá a la Secretaría de Finanzas para que realice la retención 
correspondiente descontándola para ese fin, con el carácter de mandatario.

"respecto de dichas aportaciones los municipios deberán:

"i. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, 
las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios;

"ii. promover la participación de las comunidades beneficiarias en su des
tino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

"iii. informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados;

"iV. proporcionar a la Secretaría de desarrollo Social, la información que 
sobre la utilización del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
les sea requerida por conducto del estado, y

"V. procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos 
sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que 
impulsen el desarrollo sustentable.

"asimismo, el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
municipal, podrá afectarse en un monto no mayor al 25% que anualmente 
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le corresponde a los municipios, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraiga el municipio correspondiente."

la norma general impugnada tiene como consecuencia la afectación 
de las aportaciones federales que le son transferidas al municipio de tlacolu
la de matamoros, y las cuales no se consideran ingresos que pertenezcan 
a su libre administración hacendaria, atento a lo antes expuesto y, por este 
motivo, no se conculca la fracción iV del artículo 115 de la Constitución 
Federal.

ahora bien, estas aportaciones federales sí constituyen una fuente 
de ingresos al patrimonio municipal, como se señaló con antelación; sin 
embargo, por tratarse de recursos federales, su aplicación se encuentra regu
lada por la ley de Coordinación Fiscal, atento a lo dispuesto en su artículo 
25, que dice:

"artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos i a iV 
de esta ley, respecto de la participación de los estados, municipios y el dis
trito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aporta
ciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los estados, distrito Federal, y en su caso, de los municipios, con
dicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos siguientes:

"i. Fondo de aportaciones para la educación Básica y Normal;

"ii. Fondo de aportaciones para los Servicios de Salud;

"iii. Fondo de aportaciones para la infraestructura Social;

"iV. Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal; 

"V. Fondo de aportaciones múltiples.

"Vi. Fondo de aportaciones para la educación tecnológica y de adultos, y

"Vii. Fondo de aportaciones para la Seguridad pública de los estados y 
del distrito Federal.
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"dichos fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 
supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente capítulo."

en concordancia con el precepto legal transcrito, la propia ley de 
Coordinación Fiscal dispone el destino que, en forma específica, debe darse 
a cada uno de los fondos de aportaciones federales; así, en sus artículos 
26, 29, 33, 37, 40, 42 y 45, dispone:

"artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de aportaciones 
para la educación Básica y Normal que les correspondan, los estados y el dis
trito Federal recibirán los recursos económicos complementarios que les 
apoyen para ejercer las atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, 
respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la ley General de educación."

"artículo 29. Con cargo a las aportaciones que del Fondo de aportacio
nes para los Servicios de Salud les correspondan, los estados y el distrito 
Federal recibirán los recursos económicos que los apoyen para ejercer las 
atribuciones que en los términos de los artículos 3o., 13 y 18 de la ley Gene
ral de Salud les competan."

"artículo 33. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de apor
taciones para la infraestructura Social reciban los estados y los municipios, 
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su pobla
ción que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en 
los siguientes rubros:

"a) Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifica
ción rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructu
ra básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura 
productiva rural, y

"b) Fondo de infraestructura Social estatal: obras y acciones de alcance 
o ámbito de beneficio regional o intermunicipal.

"en caso de los municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del 
total de recursos del Fondo para la infraestructura Social municipal que les 
correspondan para la realización de un programa de desarrollo institucional. 
este programa será convenido entre el ejecutivo Federal a través de la Secre
taría de desarrollo Social, el Gobierno estatal correspondiente y el municipio 
de que se trate.
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"adicionalmente, los estados y municipios podrán destinar hasta el 3% 
de los recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados como 
gastos indirectos a las obras señaladas en el presente artículo. respecto de 
dichas aportaciones, los estados y los municipios deberán:

"i. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban 
las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios;

"ii. promover la participación de las comunidades beneficiarias en su 
destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

"iii. informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados;

"iV. proporcionar a la Secretaría de desarrollo Social, la información que 
sobre la utilización del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
le sea requerida. en el caso de los municipios lo harán por conducto de los 
estados, y

"V. procurar que las obras que realicen con los recursos de los fon
dos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y 
que impulsen el desarrollo sustentable."

"artículo 37. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de apor
taciones para el Fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal, reciban los municipios a través de las enti
dades y las demarcaciones territoriales por conducto del distrito Federal, se 
destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cum
plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamien
tos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. respecto de las apor
taciones que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal tendrán 
las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones i y iii del artículo 33 
de esta ley."

"artículo 40. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de apor
taciones múltiples reciban los estados de la Federación y el distrito Federal 
se destinarán exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 
alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza 
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extrema, apoyos a la población en desamparo, así como a la construcción, equi
pamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación 
básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 
necesidades de cada nivel."

"artículo 42. Con cargo a las aportaciones del Fondo de aportaciones 
para la educación tecnológica y de adultos que les correspondan, los estados 
y el distrito Federal, recibirán los recursos económicos complementarios para 
prestar los servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, 
cuya operación asuman de conformidad con los convenios de coordinación 
suscritos con el ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para la prestación de dichos servicios."

"artículo 45. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de apor
taciones para la Seguridad pública de los estados y del distrito Federal reciban 
dichas entidades se destinarán exclusivamente al reclutamiento, formación, 
selección, evaluación y depuración de los recursos humanos vinculados 
con tareas de seguridad pública; al otorgamiento de percepciones extraordi
narias para los agentes del ministerio público, los peritos, los policías judicia
les o sus equivalentes de las procuradurías de Justicia de los estados y del 
distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los centros peniten
ciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales o 
de sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infrac
tores; al establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicacio
nes e informática para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional 
de emergencia; a la construcción, mejoramiento o ampliación de las instala
ciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readap
tación social y de menores infractores, así como de las instalaciones de los 
cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación; al seguimiento 
y evaluación de los programas señalados.

"los recursos para el otorgamiento de percepciones extraordinarias 
para los agentes del ministerio público, los policías judiciales o sus equivalen
tes, los policías preventivos y de custodia, y los peritos de las procuradurías 
de justicia de los estados y del distrito Federal, tendrán el carácter de no regu
larizables para los presupuestos de egresos de la Federación de los ejercicios 
subsecuentes y las responsabilidades laborales que deriven de tales recur
sos estarán a cargo de los Gobiernos de los estados y del distrito Federal.

"dichos recursos deberán aplicarse conforme a los programas esta
tales de seguridad pública derivados del programa Nacional de Seguridad 
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pública, acordado por el Consejo Nacional de Seguridad pública, de acuerdo 
a la ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Na
cional de Seguridad pública.

"Serán materia de anexos específicos entre la Federación y los estados 
y el distrito Federal, los programas de la red nacional de telecomunicacio
nes e informática y el servicio telefónico nacional de emergencia del sistema 
nacional de información.

"los estados y el distrito Federal proporcionarán al ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Gobernación, la información financiera, ope
rativa y estadística que le sea requerida."

así, la ley de Coordinación Fiscal, en los preceptos reproducidos, dis
pone la forma en que cada uno de los fondos de aportaciones federales deben 
ejecutarse o aplicarse y, a efecto de que se dé pleno cumplimiento, se faculta 
a las autoridades de control y vigilancia del ejercicio del gasto público de 
cada entidad federativa y de la Federación, para que ejerzan la fiscalización 
correspondiente, como se desprende del artículo 49 del propio ordenamiento 
legal, cuyo tenor literal es el siguiente:

"artículo 49. las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los 
fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades y, en su caso, 
los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal, no serán 
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circuns
tancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente 
de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta ley. dichas 
aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines dis
tintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 
47 de esta ley.

"las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 
gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios y 
las demarcaciones territoriales del distrito Federal que las reciban, conforme 
a sus propias leyes. por tanto, deberán registrarlas como ingresos propios que 
deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior.

"el control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos 
federales a que se refiere este capítulo quedará a cargo de las siguientes 
autoridades, en las etapas que se indican:
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"i. desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la 
legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos corres
pondientes a las entidades federativas, corresponderá a la Secretaría de la 
Función pública;

"ii. recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las enti
dades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, hasta su erogación total, corresponderá a las autoridades de con
trol y supervisión interna de los Gobiernos locales.

"la supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restriccio
nes, de cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos fondos;

"iii. la fiscalización de las cuentas públicas de las entidades, los muni
cipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal, será efectuada 
por el poder legislativo local que corresponda, por conducto de su Contadu
ría mayor de Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que establezcan 
sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias del ejecutivo local 
y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para los fines 
previstos en esta ley;

"iV. la auditoría Superior de la Federación de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión, al fiscalizar la cuenta pública federal que corres
ponda, verificará que las dependencias del ejecutivo Federal cumplieron 
con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a 
la ejecución de los recursos de los fondos a los que se refiere este capítulo, la 
misma se realizará en términos del título tercero de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, y

"V. el ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo de
berá sujetarse a la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 110 
de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria. los resul
tados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en 
indicadores, por instancias técnicas independientes de las instituciones 
que los ejerzan, designadas por las entidades, a fin de verificar el cumplimiento 
de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de aportaciones 
Federales conforme a la presente ley. los resultados de las evaluaciones de
berán ser informados en los términos del artículo 48 de la presente ley.

"Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios 
o de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, que en el ejercicio de 
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sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los 
fondos no han sido aplicados a los fines que por cada fondo se señale en la ley, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función pública 
en forma inmediata.

"por su parte, cuando la Contaduría mayor de Hacienda o el órgano equi
valente del poder legislativo local, detecte que los recursos de los fondos 
no se han destinado a los fines establecidos en esta ley, deberá hacerlo del cono
cimiento inmediato de la auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión.

"las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran 
los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebi
dos de los recursos de los fondos a que se refiere este capítulo, serán determi
nadas y sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda 
conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus 
propias legislaciones."

de la disposición legal reproducida se desprende que, si bien se faculta 
–además de la auditoría Superior de la Federación de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión– a la Contaduría mayor de Hacienda u órgano equi
valente de los Congresos locales para ejercer la función fiscalizadora, en 
relación con la exacta aplicación de los fondos de aportaciones federales 
transferidas a los estados y municipios, también lo es que no faculta ni auto
riza a dichos órganos técnicos de fiscalización local a realizar cobro alguno con 
cargo a esos recursos para la realización de dicha función, sino, por el contra
rio, proscribe en forma determinante y bajo cualquier circunstancia la impo
sición de gravámenes, su afectación en garantía, o bien, destinarlos a fines 
distintos de los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42 
y 45 de la ley de Coordinación Fiscal antes transcritos.

es más, de lo señalado en la parte final de la fracción iV del artículo 
49 de la ley de Coordinación Fiscal, antes transcrito, se advierte que la audi
toría Superior de la Federación de la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión, al fiscalizar la cuenta pública federal que corresponda, verificará que 
la ejecución de los recursos de los fondos de aportaciones federales se realice 
en términos del título tercero de la ley de Fiscalización y rendición de Cuen
tas de la Federación –conforme a su denominación actual–; en particular, los 
artículos 37, párrafos primero y segundo, y 38, fracción i, de esta última ley, al 
respecto, disponen:

"artículo 37. la auditoría Superior de la Federación fiscalizará direc
tamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
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federativas, los municipios y los órganos políticoadministrativos de las demar
caciones territoriales del distrito Federal, con excepción de las participaciones 
federales; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se 
destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
otras leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero.

"para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el párrafo 
anterior y en términos de la fracción XiX del artículo 15 de la presente ley, 
la auditoría Superior de la Federación podrá celebrar convenios con los gobier
nos de las entidades federativas, legislaturas locales, la asamblea legislativa 
del distrito Federal y las entidades de fiscalización superior, con el objeto de 
que colaboren con aquélla en la verificación de la aplicación correcta de los 
recursos federales recibidos por dichos órdenes de gobierno, conforme a 
los lineamientos técnicos que señale la auditoría Superior de la Federación. 
dichos lineamientos tendrán por objeto mejorar la fiscalización de los recur
sos federales que se ejerzan por las entidades federativas, por los municipios 
y por los órganos políticoadministrativos de las demarcaciones territoriales 
del distrito Federal, incluyendo a sus administraciones públicas paraesta
tales y paramunicipales."

"artículo 38. el programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
tendrá por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de 
las revisiones realizadas por la auditoría Superior de la Federación al ejercicio 
de los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, a los 
municipios y a los órganos políticoadministrativos de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal, con excepción de las participaciones federa
les, conforme a lo siguiente:

"i. a través de la celebración de convenios de coordinación, la auditoría 
Superior de la Federación podrá entregar hasta el 50% de los recursos del pro
grama a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y 
de la asamblea legislativa del distrito Federal, a fin de que éstos fiscalicen 
los recursos federales que sean administrados o ejercidos por las entidades 
federativas, municipios u órganos políticoadministrativos de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal. el resto de los recursos serán apli
cados por la auditoría Superior de la Federación para realizar auditorías de 
manera directa."
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Como se puede observar, con independencia de las competencias que 
tienen los órganos técnicos de los Congresos locales para la fiscalización de 
los recursos que en concepto de aportaciones federales son transferidos 
a los municipios, la auditoría Superior de la Federación tiene a su cargo la 
obligación de fiscalizar tales recursos directamente y, para ello, en el marco 
del programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, podrá celebrar 
convenios de colaboración con esas entidades locales de fiscalización supe
rior, a través de los cuales podrá entregarles hasta el 50% de los recursos 
de dicho programa, a fin de que éstas realicen, en colaboración con aquélla, 
dicha función de fiscalización de los recursos que sean administrados o ejer
cidos por los municipios.

entonces, si a partir de la regulación anterior queda de manifiesto la exis
tencia de un financiamiento federal específico –que abarca hasta la mitad de 
los recursos del programa aludido, con la clara pretensión de que no se afecten 
en momento alguno los fondos de las aportaciones federales–, el cual es entre
gado a las entidades locales de fiscalización superior, para que en colaboración 
con la auditoría Superior de la Federación lleven a cabo la función fiscaliza
dora que a ésta compete de manera directa en materia de recursos transferidos 
a los municipios en concepto de aportaciones federales, con independencia de 
las funciones y competencias que los órganos técnicos locales de fiscali
zación tengan al respecto; luego, es más claro todavía que éstos no deben 
realizar cobro alguno con cargo a las aportaciones federales para la realización 
de dicha función fiscalizadora pues, a través de los convenios de colabora
ción respectivos, cuentan con un financiamiento destinado exclusivamente 
para tal fin.

ahora bien, como ya se dijo, la adición al artículo 17, párrafo tercero, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca –impugnada en esta 
vía y anteriormente transcrita–, tiene por objeto el que los municipios dispon
gan el 1.5% del monto total de cada fondo de las aportaciones federales que les 
sean transferidas, para programas de evaluación y seguimiento en la rendición 
de cuentas a cargo del órgano técnico del Congreso del estado de oaxaca.

así, la disposición legal controvertida no se ajusta a los lineamientos 
generales previstos en la ley de Coordinación Fiscal, en tanto que destina o 
segrega una parte de los recursos de los fondos de aportaciones federales 
a un fin distinto del que en forma limitativa prevén los artículos 26, 29, 33, 37, 
40, 42 y 45 de dicha ley y, en los cuales, no se advierte que la función fiscaliza
dora que se encomienda a la Contaduría mayor de Hacienda de los Congresos 
locales pueda considerarse gasto indirecto, en relación con la finalidad o 
destino de dichas aportaciones federales, ya que tal función únicamente 
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tiene por objeto el vigilar que los recursos de estos fondos se apliquen para 
los fines previstos en la citada ley de Coordinación Fiscal; máxime cuando 
hasta el 50% de los recursos del programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado, conforme a los convenios de colaboración respectivos, se des
tinan de manera exclusiva a favor de los órganos técnicos de los Congresos 
locales para desarrollar tal actividad fiscalizadora.

por tanto, la disposición legal impugnada contraviene el artículo 49 
de la ley de Coordinación Fiscal, en cuanto éste categóricamente dispone que: 
"las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere 
este capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las demar
caciones territoriales del distrito Federal, no serán embargables, ni los go
biernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 
afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo 
por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta ley. dichas aportaciones y 
sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expre
samente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta ley."

en efecto, en el concepto de invalidez que se analiza, se señalan como 
violados los artículos 124 y 134, párrafos primero y quinto, en relación con el 
74, fracción iV, párrafo primero, de la Constitución Federal, por contravención a 
las facultades que tiene la Federación para administrar su hacienda pública 
y para destinar y regular sus recursos federales, como son las aportaciones 
federales.

así las cosas, a fin de analizar dicho concepto, se estima pertinente, 
en primer lugar, establecer el principio general de administración pública 
hacendaria que rige para los municipios, los estados, el distrito Federal y la 
Federación.

Como ya quedó expuesto en la presente resolución, la hacienda muni
cipal se prevé en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, en la que 
se establece como prerrogativa de los municipios el régimen de libre admi
nistración hacendaria. de una interpretación armónica, sistemática y teleoló
gica de la citada disposición constitucional, se llegó a la conclusión de que la 
hacienda municipal comprende la totalidad de los ingresos, activos y pasivos, 
de los municipios, pero sólo determinados conceptos quedan comprendi
dos dentro del régimen de libre disposición hacendaria, que son los que expre
samente señala la fracción iV de la referida Norma Fundamental. Sobre estos 
conceptos, los municipios pueden disponer libremente de su hacienda para 
los fines públicos establecidos en las leyes, de tal manera que los municipios 
pueden ejercer y aplicar los recursos que integran su hacienda y que están 
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comprendidos dentro del régimen de libre administración hacendaria, en la 
forma y términos que consideren convenientes, siempre y cuando se ajusten 
a las disposiciones legales que los rigen y para los fines públicos para los 
cuales deben destinarse.

de igual manera, debe reconocerse que, con relación a las entidades 
federativas, incluyendo el distrito Federal, rige el principio de libre administra
ción hacendaria, en tanto que, al contar con una hacienda pública integrada 
por diversos conceptos y que debe destinarse a satisfacer sus necesidades, 
deben gozar de libertad para administrar y disponer de sus recursos eco
nómicos, a efecto de ejercerlos y aplicarlos para los fines públicos para los 
cuales deben destinarse.

por su parte, la Federación también cuenta con una hacienda pública 
federal, que le corresponde administrar y disponer conforme a las disposi
ciones que la rigen, por lo que, respecto de los recursos económicos que la 
integran, tiene facultad de ejercerlos y aplicarlos para los fines públicos en 
que deben destinarse, conforme a las disposiciones legales aplicables.

en este orden de ideas, considerando los diferentes niveles de gobier
no en que se divide nuestro sistema federal, que comprende un ámbito de 
competencia determinado en el que cada nivel ejerce sus facultades, y con
siderando que cada uno cuenta con una hacienda pública integrada por 
diversos conceptos y que, respectivamente, se rige por sus propias disposi
ciones, debe concluirse que el principio de libre administración de la hacienda 
pública, inmerso en nuestra Carta Fundamental, rige para los municipios, los 
estados, el distrito Federal y la Federación, los que, acorde con sus respec
tivos ámbitos de competencia, y conforme a las disposiciones que a cada 
uno les aplica, deben administrar sus haciendas públicas, a efecto de ejer
cer y aplicar los recursos económicos que les corresponden para sus fines 
públicos.

lo anterior, es acorde con el sistema federal que consagra el artículo 
124 de la Constitución Federal, en virtud del cual las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales 
se entienden reservadas a los estados, por lo que, tratándose de la hacienda 
pública, la Federación tiene facultades expresas para administrar sus recursos 
y, en lo tocante a las haciendas estatales y del distrito Federal, deben enten
derse reservadas dichas facultades a favor de cada entidad federativa, así como 
para los municipios; en estas condiciones, cada nivel de gobierno es el compe
tente para disponer y ejercer sus propios recursos públicos para la satisfacción 
de sus necesidades en términos de las leyes correspondientes.
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ahora bien, sin perjuicio del respectivo ámbito de competencia de cada 
nivel de gobierno y del principio de libre administración hacendaria que rige 
para cada uno en lo individual, es el caso que determinados recursos de un 
nivel de gobierno, en aras de dicho principio y, consecuentemente, en función 
de su libre disposición y aplicación, se destinan a favor de otro nivel de gobier
no para su fortalecimiento y para coadyuvar en determinadas materias espe
cíficas; sin embargo, en este tipo de recursos, aunque pasan a formar parte 
de la hacienda pública del ente al que se beneficia, prevalecen las disposi
ciones del que los destina para tal efecto, de tal manera que, para esos re
cursos, continúan rigiendo las disposiciones legales que originariamente 
los prevén y que son las que establecen dicho destino y aplicación, por lo 
que, en estos casos, los beneficiarios de los mismos no pueden disponer libre
mente de los recursos, sino en estricta aplicación para los fines que prevén 
las leyes que los regulan.

en efecto, sea que se trate de entidades federadas o de la Federación, 
la actividad financiera se desarrolla no sólo por el Gobierno Federal, sino tam
bién por los Gobiernos locales (estados, distrito Federal o municipios), cada 
uno en su respectivo ámbito de competencias, lo que eventualmente genera 
problemas de coordinación entre la actividad de cada nivel de gobierno, 
que puede referirse tanto a la coordinación entre la prestación del servicio y al 
monto de los gravámenes necesarios para prestarlo como al control del nivel 
conjunto de gastos públicos y de la recaudación tributaria, para evitar que la 
superposición de varios sistemas fiscales conduzca a una excesiva presión 
impositiva, y en el caso de Gobiernos Federales, impedir que la política finan
ciera local obstaculice la política financiera del Gobierno Federal. esto ha moti
vado el establecimiento de sistemas de coordinación, mediante la celebración 
de convenios, acorde con las disposiciones que rigen los recursos respectivos, 
para que cada nivel de gobierno pueda disponer de sus recursos y, cuando 
éstos se destinan a otro nivel de gobierno, se ajusten a las disposiciones 
legales del primero para su correcta y eficaz aplicación y destino para coad
yuvar en materias específicas de interés común.

lo anterior se evidencia claramente tratándose de las aportaciones 
federales que, como ya quedó expuesto con antelación, son recursos fede
rales, que destinan y supervisan las autoridades federales para los estados y 
los municipios y que, por su naturaleza, se rigen por disposiciones federales, 
por lo que, aunque pasan a formar parte de las haciendas estatales y muni
cipales, no están comprendidos dentro del régimen de libre administración de 
estos últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación, 
de ahí que los otros niveles de gobierno no puedan disponer libremente de 
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dichos recursos y, por el contrario, deben estarse a las disposiciones federa
les y convenios de coordinación respectivos para su aplicación.

al respecto, cabe citar lo expuesto en la exposición de motivos de la ini
ciativa del ejecutivo Federal, de fecha trece de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho, relativa al decreto que reforma la ley de Coordinación Fiscal, 
que dice:

"la iniciativa presentada en esa oportunidad fue enriquecida por las 
aportaciones sustantivas de esa honorable representación, de forma tal 
que, además de los Fondos de aportaciones Federales inicialmente propues
tos para la educación Básica, los Servicios de Salud y la infraestructura 
Social municipal, esa entidad soberana incluyó los Fondos de aportaciones 
para el Fortalecimiento de los municipios y el distrito Federal, así como el de 
aportaciones múltiples."

ahora bien, en atención a lo expuesto, se considera que el decreto impug
nado, a través del cual se modificó el artículo 17, párrafo tercero, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, resulta violatorio de los artículos 
124, 134, primero y quinto párrafos, en relación con el 74, fracción iV, primer 
párrafo, de la Constitución Federal, toda vez que establece reglas distintas 
en materia de aportaciones federales que, por su naturaleza y por las razones 
dadas en la presente resolución, deben regularse conforme a las disposicio
nes que, al efecto, prevé la citada ley de Coordinación Fiscal.

en efecto, siendo recursos federales que se rigen por disposiciones fede
rales, respecto de los cuales la Federación dispone su destino en su respec
tivo ámbito de competencia, conforme al principio de libre administración 
pública hacendaria, los estados no pueden establecer reglas distintas sobre 
sus destinos, por lo que la disposición citada de la ley impugnada, como quedó 
demostrado con anterioridad, al entrar en pugna con los lineamientos gene
rales establecidos por la ley de Coordinación Fiscal, contraviene el ámbito 
de facultades de la Federación.

los artículos 124, 134, primer y quinto párrafos, y 74, fracción iV, primer 
párrafo, de la Constitución Federal disponen:

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."
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"artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Fede
ración, los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.

"…

"el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 
los municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a 
las leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo."

"artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados:

"...

"iV. aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la Federación, 
previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por 
el ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, 
deben decretarse para cubrirlo. asimismo, podrá autorizar en dicho presu
puesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión 
en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamen
taria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subse
cuentes presupuestos de egresos."

de conformidad con las disposiciones constitucionales transcritas, 
el Gobierno Federal deberá administrar los recursos de que disponga, de 
tal manera que satisfaga los objetivos para los cuales están destinados y, por 
otra parte, compete a la Cámara de diputados del Congreso de la unión 
el examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la 
Federación.

de lo anterior, se sigue que los recursos económicos de que puede dis
poner el Gobierno Federal y los rubros en los que deben aplicarse, los esta
blece la Cámara de diputados del Congreso de la unión en el presupuesto de 
egresos de la Federación y, en relación con los recursos que son transferidos 
a los municipios en concepto de aportaciones federales para el ejercicio fis
cal de dos mil nueve, en sus artículos 8, fracción iii y 9, fracciones ii y iii, 
establece lo siguiente:
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"artículo 8. el ejercicio de los recursos federales aprobados en este pre
supuesto de egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, 
por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales 
del distrito Federal, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a lo 
siguiente:

"…

"iii. en términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la ley Federal de 
presupuesto y responsabilidad Hacendaria, y 48 y 49, fracción V, de la ley 
de Coordinación Fiscal, las entidades federativas, los municipios y las demar
caciones territoriales del distrito Federal, informarán trimestralmente sobre 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos fede
rales que les sean transferidos.

"dichos órdenes de gobierno informarán de forma pormenorizada 
sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público dará acceso al sistema 
de información a que se refiere el artículo 85 de la ley Federal de presu
puesto y responsabilidad Hacendaria a la auditoría Superior de la Federa
ción y a las instancias de control y fiscalización de las entidades federativas 
que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de 
sus respectivas atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en 
las disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, 
su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los 
recursos federales que fueron transferidos.

"la auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribu
ciones, verificará el cumplimiento de estas disposiciones y que la información 
reportada corresponda con el ejercicio de los recursos entregados y con lo 
presentado en cuenta pública. asimismo, procederá en los términos de las dispo
siciones aplicables para imponer o promover las sanciones que correspondan 
cuando las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal, en su caso, no hayan entregado la información en 
los términos de esta fracción.

"en los términos de las disposiciones aplicables, se mantendrán actua
lizados los indicadores para resultados de los fondos de aportaciones fede
rales y de los demás recursos federales transferidos, así como se evaluarán 
los resultados que se obtengan con los mismos.
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"Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los 
resultados de las evaluaciones realizadas, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y las dependencias coordinadoras de dichos fondos y de los recur
sos federales transferidos, acordarán con las entidades federativas y, por con
ducto de éstas con los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, en su caso, medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos."

"artículo 9. las entidades federativas, los municipios y las demarca
ciones territoriales del distrito Federal, en el ejercicio de los recursos que les 
sean transferidos a través del ramo General 33 aportaciones federales para 
entidades federativas y municipios, se sujetarán a las disposiciones en mate
ria de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación esta
blecidas en los artículos 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de 
la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria y, con base en 
dichos artículos, deberán:

"…

"ii. informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con las 
aportaciones federales, conforme a lo señalado en el artículo 8, fracción iii, 
de este decreto;

"iii. informar, conforme a las disposiciones aplicables, a los órganos de 
control y fiscalización locales y federales, así como a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, sobre la cuenta bancaria específica en la que recibirán y 
administrarán los recursos del respectivo fondo de aportaciones federales; 
en todo caso, contarán únicamente con una cuenta por cada fondo.

"la cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recur
sos del fondo correspondiente y sus rendimientos financieros, no podrá incor
porar remanentes de otros ejercicios ni las aportaciones que realicen, en su 
caso, los beneficiarios de las obras y acciones. asimismo, se deberá observar 
lo siguiente:

"a) Se deberán mantener registros específicos de cada fondo, debida
mente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación 
original que justifique y compruebe el gasto. dicha documentación se presen
tará a las instancias competentes de control y fiscalización que la soliciten;
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"b) No se podrán transferir recursos entre los fondos, ni hacia cuen
tas en las que se maneje otro tipo de recursos por las entidades federativas y 
municipios;

"c) Se deberá cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con 
la leyenda ‘operado’, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 
identificará con el nombre del fondo o programa respectivo;

"d) el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones 
realizadas con los recursos de los fondos de aportaciones del ramo General 
33 aportaciones federales para entidades federativas y municipios, se deberá 
realizar conforme a la normativa aplicable, y

"e) Se coadyuvará con la fiscalización de las cuentas públicas, confor
me a lo establecido en el artículo 49, fracciones iii y iV, de la ley de Coordinación 
Fiscal y las demás disposiciones aplicables. para ello, las instancias fiscali
zadoras competentes verificarán que los recursos que reciban las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, por concepto 
de aportaciones federales, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de 
acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local."

el presupuesto de egresos de la Federación, en los preceptos parcial
mente reproducidos, dispone que el ejercicio de los recursos federales aproba
dos para ser transferidos a los municipios (fondos de aportaciones federales) 
deberá realizarse conforme a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación, principalmente derivadas del 
artículo 134 de la Constitución Federal, esto es, con transparencia, eficien
cia, eficacia, economía y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, es decir, de manera exclusiva para los fines previstos en la 
ley de Coordinación Fiscal y conforme a los mecanismos que esta última 
establece, entre los que destaca la realización de convenios de colabo
ración entre la auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos 
de fiscalización de los Congresos locales, en términos de la ley de Fiscali
zación y rendición de Cuentas de la Federación, a través de los cuales se 
destina de manera específica hasta el 50% de los recursos del programa 
respectivo (artículo 49, fracción iV, de la ley de Coordinación Fiscal).

en este orden de ideas, si la Federación debe ejercer sus recursos 
económicos, en términos del presupuesto de egresos de la Federación, el 
que, a su vez, en materia de aportaciones federales, remite a lo establecido 
en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal, es de concluirse que las 
adiciones al artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
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el estado de oaxaca, en cuanto que establece que los municipios dispon
gan el 1.5% del monto total de cada fondo de las aportaciones federales que les 
sean transferidas, para programas de evaluación y seguimiento en la rendición 
de cuentas a cargo del órgano técnico del Congreso del estado de oaxaca, 
contraviene lo dispuesto en el artículo 49 de la citada ley de Coordinación 
Fiscal y, consecuentemente, son conculcatorias de los artículos 124 y 134, 
primero y quinto párrafos, en relación con el 74, fracción iV, primer párrafo, de 
la Constitución Federal, en tanto que afectan el principio de libre adminis
tración pública hacendaria federal, respecto de los recursos señalados que 
sólo compete a la Federación su regulación.

No es obstáculo para alcanzar la anterior conclusión, el hecho de que la 
adición al artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca prevea que la entrega del 1.5% del total de los fondos 
de aportaciones federales que se transfieran al municipio actor sea "conve
nido entre la Auditoría Superior del Estado y el Municipio de que se trate", ya 
que, con independencia de que se realice o no este convenio, subsiste la vio
lación constitucional antes mencionada, que se traduce en la afectación del 
principio de libre administración pública hacendaria federal, respecto de los 
recursos señalados que sólo compete a la Federación su regulación, pues 
el consenso que pudiera existir por parte de los municipios no puede conva
lidar el incumplimiento de la ley de Coordinación Fiscal.

Cabe señalar que similares consideraciones fueron sustentadas por el 
tribunal pleno, al resolver en sesión de veinticinco de octubre de dos mil uno, 
por unanimidad de nueve votos, la controversia constitucional 3/2001, bajo 
la ponencia del señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, de donde 
derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 138/2001, que sustentó dicho cuerpo 
colegiado en la Novena Época y que aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de dos mil dos, página 
novecientos quince, misma que es del tenor literal siguiente:

"aportaCioNeS FederaleS traNSFeridaS al eStado de SaN 
luiS potoSÍ y SuS muNiCipioS. el deCreto NÚmero 68, puBliCado 
el treiNta de diCiemBre de doS mil eN el periódiCo oFiCial de eSa 
eNtidad, eN CuaNto adiCioNó el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 
81 y el terCer pÁrraFo del artÍCulo 10, amBoS de la ley para 
la admiNiStraCióN CorreSpoNdieNte, traNSGrede el priNCipio 
de liBre admiNiStraCióN pÚBliCa.—las aportaciones federales son 
recursos que destinan y supervisan las autoridades federales para los esta
dos y los municipios que, dada su especial naturaleza, se rigen por dispo
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siciones federales y, por tanto, aun cuando pasan a formar parte de las 
haciendas estatales y municipales, no están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración de estos últimos, pues es la Federación 
la que autoriza su destino y aplicación y, por ende, los otros niveles de 
gobierno no pueden disponer libremente de dichos recursos pues, por 
el contrario, deben sujetarse a lo dispuesto en los ordenamientos fede
rales. por lo tanto el cuarto párrafo del artículo 81 y el párrafo tercero 
del artículo 10, ambos de la ley para la administración de las aportaciones 
transferidas al estado y municipios de San luis potosí, adicionados 
mediante decreto Número 68, publicado el treinta de diciembre de dos mil 
en el periódico oficial de la entidad, al prever que el ejecutivo del estado 
y los ayuntamientos entregarán a la Contaduría mayor de Hacienda del 
Congreso local, para la realización de su función fiscalizadora en re
lación con los fondos de aportaciones federales, el uno punto cinco 
por ciento del monto total de cada uno de esos fondos, lo que será con
siderado como gasto indirecto para efectos de la aplicación de dichos 
recursos, transgreden los artículos 134, primer y cuarto párrafos, en relación 
con el diverso 74, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en tanto que afectan el principio de libre administra
ción pública hacendaria federal, pues el destino y la regulación de tales 
recursos son competencia exclusiva de la Federación. lo anterior es así, 
con independencia de que dicha transferencia se pretenda autorizar a 
través de un ‘convenio entre las partes’, ya que tales recursos son gastos 
predeterminados que deben aplicarse en su integridad a los fines para 
los cuales fueron contemplados, por lo que en forma alguna puede alte
rarse su destino."

atento a todo lo expuesto en la presente ejecutoria, al haber resul
tado esencialmente fundado el concepto de invalidez analizado, procede 
declarar la invalidez del decreto impugnado en esta vía, en el que se adi
cionó el artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para 
el estado de oaxaca, únicamente en la porción siguiente: "… podrán dis
poner hasta el 1.5% para programas de evaluación y seguimiento en la 
rendición de cuentas a cargo del órgano técnico del Congreso del es
tado de oaxaca, lo que será convenido entre la auditoría Superior del 
estado y el municipio de que se trate; convenio que se remitirá a la Secre
taría de Finanzas para que realice la retención correspondiente des
contándola para ese fin, con el carácter de mandatario."

dicha declaratoria de invalidez, conforme a los artículos 105, frac
ción i, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Federal y 42 de su 

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando oc
tavo en cuanto a 
la invalidez del 
artículo 17, párrafo 
tercero, de la ley de 
Coordinación Fiscal 
para el estado de 
oaxaca.
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ley reglamentaria, por tratarse de una ley estatal impugnada por uno de sus 
municipios, sólo surtirá efectos entre las partes.

esta sentencia producirá plenos efectos a partir de su publicación en 
el diario oficial de la Federación, por lo que la disposición declarada inválida 
ya no podrá aplicarse a partir de entonces. en virtud de la invalidez del pre
cepto que regula cuestiones propias de las aportaciones federales, las autori
dades deberán ajustarse a las disposiciones federales sobre la materia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo se
gundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, refor
mado mediante decreto Número 748, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de oaxaca el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, 
así como del recibo 136, emitido por el departamento de participaciones 
municipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, 
en términos del considerando séptimo de esta resolución.

terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la 
ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante 
decreto Número 748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del es
tado de oaxaca el veintinueve de diciembre de dos mil ocho, en términos 
del considerando octavo de esta resolución.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
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morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoi
tia y presidente Silva meza, en cuanto a que es procedente la presente 
controversia constitucional, respecto del recibo número 136, emitido por el 
departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca. los señores ministros Cossío díaz y 
luna ramos votaron en contra y por la improcedencia de la controversia 
constitucional.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de la larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a que es 
procedente la controversia constitucional respecto de los artículos 8, fracción 
ii, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de la ley de Coordinación Fiscal para el 
estado de oaxaca.

en relación con el punto resolutivo segundo:

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto al reconocimiento 
de validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
con salvedades, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, con salve
dades, pardo rebolledo razonó el sentido de su voto, aguilar morales, con 
salvedades, Valls Hernández, con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, con salvedades, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto 
al reconocimiento de validez del recibo número 136, emitido por el depar
tamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas del Go
bierno del estado de oaxaca. los señores ministros Cossío díaz y luna ramos 
votaron en contra y por la improcedencia de la controversia constitucional.

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoi
tia y presidente Silva meza, en cuanto a los argumentos que sirvan de sus
tento para declarar la inoperancia del referido concepto de invalidez, precisados 
por los señores ministros pardo rebolledo y ortiz mayagoitia.
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en relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de la larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

en relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

los señores ministros Cossío díaz y luna ramos reservaron su derecho 
para formular sendos votos particulares y los señores ministros aguirre an
guiano, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Valls Hernández reser
varon el suyo para formular, en su caso y oportunidad, votos concurrentes.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 28 de septiembre de 2011.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 13/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 13/2009, relacionada con las diversas controversias cons
titucionales 14/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009, 18/2009 y 19/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 136, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.
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al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se 
les pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, fracción 
ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, 
en los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que corres
pondiera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quin
cenal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estuvie
ron de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada en 
términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que explican 
el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación 
del precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la pri
mera quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí 
mismos, recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como 
actos de aplicación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero de 
cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto 
de aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de 
la primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses sub
secuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su 
publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago que 
otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. 
ello, a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron conocimien
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to cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que se les 
entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba 
afectación a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago 
por concepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les 
fueron entregadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quin
cena de enero de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en 
forma íntegra las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 115 constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, 
no se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron 
efectuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independiente
mente de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada 
una de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos 
en que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se 
trata; por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas 
en este voto.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 28 de septiembre de 2011.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia consti
tucional 13/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, explicaré 
las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el consi
de rando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 8, frac
ción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de in
defensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad esta
tal cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los 
pagos que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las publi
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caciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio se le pro
porciona la información necesaria para determinar con certeza las cantidades que 
debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos 
de fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de 
aplicación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación 
Fiscal para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamen
tación y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues el 
municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento que 
sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía la supues
ta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el municipio 
demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anticipo corres
pondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones: 

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un 
pago parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se 
resolvió por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 
8, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, los recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones federa
les, calculadas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto 
respectivo. en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes 
al cuatrimestre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde se 
completará el 100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en 
que se tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exacta
mente qué han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les corres
pondería recibir. es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza 
de que existe una afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, 
cuando puede ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación 
concreta, sino de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, 
resulta improcedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando el 
municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones fede
rales a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede considerarse 
que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, con
sidero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este razo
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namiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCio
NeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

En los mismos términos se resolvieron por el Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación en su sesión del treinta y uno de mayo de dos mil once las 
controversias constitucionales 14/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009, 18/2009 y 
19/2009 promovidas, respectivamente, por los Municipios de Cosolapa, de 
San Felipe usila, de Santiago tetepec, de San Pablo Villa de Mitla, de San 
Lucas ojitlán y de San Lorenzo, todos en el Estado de oaxaca, con los siguien
tes puntos resolutivos:*

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 14/2009. muNiCipio de CoSo
lapa, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeNte: olGa marÍa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: JuVeNal 

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 con
sideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la si
tuación de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que 
el interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera pro
moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un 
principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de afec
tación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y cómo 
debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo al interés 
legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes u 
órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—Controver
sia constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de enero de 2008. 
Cinco votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."
* Con fundamento en el punto único del acuerdo Número 6/2005, de siete de febrero de dos 
mil cinco, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la publi 
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CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto miGuel 
ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como del recibo 138, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 748, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veintinueve 
de diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 14/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 14/2009, relacionada con las diversas controversias cons
titucionales 13/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009, 18/2009 y 19/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 138, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.

cación de las sentencias dictadas en las controversias constitucionales y acciones de incons
titucionalidad, se publica íntegramente la sentencia dictada en la controversia constitucional 
13/2009, así como los puntos resolutivos y los datos de identificación de las sentencias dictadas 
en las controversias constitucionales 14/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009, 18/2009 y 19/2009 que se 
refieren al mismo tema tratado en aquélla.
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al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se les 
pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, fracción ii, 
segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos a 
cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, 
en los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quin
cenal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estu
vieron de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada 
en términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que explican 
el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de 
aplicación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero 
de cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto de 
aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de la 
primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses subse
cuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su 
publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago que 
otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. ello, 
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a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron conocimiento 
cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que se les 
entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba 
afectación a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por 
concepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron 
entregadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena de enero 
de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma íntegra 
las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, no 
se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron efec
tuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independientemente 
de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada 
una de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos en 
que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se trata; 
por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas en 
este voto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 14/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, explicaré 
las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el consi
derando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 8, frac
ción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad estatal 
cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos 
que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las publica
ciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio se le 
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proporciona la información necesaria para determinar con certeza las cantidades 
que debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos de 
fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues 
el municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento que 
sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía la su
puesta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el muni
cipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anticipo 
correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones:

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un pago 
parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se resolvió 
por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, los 
recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones federales, calcu
ladas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo. 
en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre 
que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde se completará el 
100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que 
se tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente 
qué han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería 
recibir. es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que 
existe una afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, cuando 
puede ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, 
sino de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta im
procedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando el 
municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones federa
les a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede considerarse 
que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, con
sidero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este razo
namiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 



143PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 con
sideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situa
ción de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el 
interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera pro
moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un 
principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio 
de afectación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y 
cómo debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo 
al interés legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, 
poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—
Controversia constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de 
enero de 2008. Cinco votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. 
ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."

aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCio
NeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 15/2009. muNiCipio de SaN 
Felipe uSila, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeNte: olGa 
marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: JuVe
Nal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto miGuel 
ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, así como del recibo 138, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 748, 
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publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veintinueve 
de diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 15/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 15/2009, relacionada con las diversas controversias cons
titucionales 13/2009, 14/2009, 16/2009, 17/2009, 18/2009 y 19/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 138, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.

al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se 
les pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, 
en los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quin
cenal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estuvieron 
de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
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a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada en 
términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que explican 
el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de 
aplicación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero 
de cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto de 
aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de la 
primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses subsecuentes 
hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago que 
otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. 
ello, a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron cono
cimiento cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que 
se les entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba afecta
ción a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por con
cepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron entre
gadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena de enero 
de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma íntegra 
las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, 
no se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron 
efectuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independiente
mente de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada 
una de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos 
en que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se 
trata; por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas 
en este voto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 15/2009.



146 MAYo 2012

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, explicaré 
las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el consi
derando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 8, frac
ción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad estatal 
cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos 
que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las publica
ciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio se le pro
porciona la información necesaria para determinar con certeza las cantidades 
que debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos de 
fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues 
el municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento 
que sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la 
primera quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía 
la supuesta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el 
municipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anti
cipo correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones: 

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un 
pago parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se 
resolvió por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 
8, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, los recursos entregados son el anticipo quincenal de las participacio
nes federales, calculadas tomando como base el 90% de los montos estimados en el 
decreto respectivo. en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses 
siguientes al cuatrimestre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– 
donde se completará el 100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que 
se tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente 
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qué han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería 
recibir. es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que existe 
una afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, cuando 
puede ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, 
sino de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta im
procedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando el 
municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones federa
les a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede considerarse 
que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, con
sidero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este 
razonamiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCio
NeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 16/2009. muNiCipio de SaN
tiaGo tetepeC, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeNte: olGa 
marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: JuVe

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 con
sideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situa
ción de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el 
interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera promo
viendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la controver
sia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado, y que 
debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regula
ridad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, 
las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución, que
dando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control constitucional, también 
lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés legítimo para la pro
cedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un principio de afec
tación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de afectación para efectos 
del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y cómo debe estudiarse ese 
principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo al interés legítimo cuando 
exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes u órganos legitima
dos, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—Controversia constitucional 
46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de enero de 2008. Cinco votos; 
la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretario: Francisco García Sandoval."
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Nal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto miGuel 
ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, así como del recibo 119, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coor
dinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 16/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 16/2009, relacionada con las diversas controversias consti
tucionales 13/2009, 14/2009, 15/2009, 17/2009, 18/2009 y 19/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 119, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.

al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron 
la opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron su 
voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se les 
pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, fracción 
ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.
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así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, 
en los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quincenal, 
por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando como 
base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estuvieron de 
acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada 
en términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que explican 
el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de 
aplicación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero de 
cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto 
de aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de 
la primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses sub
secuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su 
publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago que 
otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. ello, 
a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron conocimiento 
cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que se les 
entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba 
afectación a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por 
concepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron 
entregadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena 
de enero de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma 
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íntegra las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
115 constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, 
no se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron 
efectuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independiente
mente de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de 
cada una de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos 
en que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se 
trata; por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas 
en este voto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 16/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, explicaré 
las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el consi
derando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 8, fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad estatal 
cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos 
que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las publicacio
nes y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio se le pro
porciona la información necesaria para determinar con certeza las cantidades que 
debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos de 
fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues 
el municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento 
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que sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la 
primera quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía 
la supuesta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el 
municipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anti
cipo correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones:

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un 
pago parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se 
resolvió por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 
8, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, los recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones fede
rales, calculadas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto 
respectivo. en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes al 
cuatrimestre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde se com
pletará el 100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que se 
tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente qué 
han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería recibir. 
es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que existe una 
afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, cuando puede 
ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, sino 
de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta impro
cedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando el 
municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones federa
les a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede considerarse 
que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, con
sidero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este 
razonamiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCio
NeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 consi
deró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la 
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nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 17/2009. muNiCipio de SaN 
paBlo Villa de mitla, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeN
te: olGa marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCreta
rioS: JuVeNal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y 
alBerto miGuel ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, así como del recibo 136, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 748, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veintinueve de 
diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

situación de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo 
que el interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera 
pro moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un 
principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de afec
tación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y cómo 
debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo al interés 
legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes u 
órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—Controver
sia constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de enero de 2008. 
Cinco votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."
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Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 17/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 17/2009, relacionada con las diversas controversias consti
tucionales 13/2009, 14/2009, 15/2009, 16/2009, 18/2009 y 19/2009, entre otras cues
tiones, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 136, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.

al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstituciona
les por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se 
les pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, en 
los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quince
nal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estu
vieron de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada 
en términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he 
hecho referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que 
explican el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:
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en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de 
aplicación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero de 
cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto 
de aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de 
la primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses sub
secuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su 
publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago 
que otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. 
ello, a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron cono
cimiento cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que 
se les entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba 
afectación a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de 
la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por 
concepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron 
entregadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena de enero 
de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma íntegra 
las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los muni
cipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, no se 
dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron efectuados 
en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independientemente de 
los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada una 
de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos en 
que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se trata; 
por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas en 
este voto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 17/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, expli
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caré las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el 
considerando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 
8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad esta
tal cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir 
los pagos que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las 
publicaciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 
de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio 
se le proporciona la información necesaria para determinar con certeza las can
tidades que debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos de 
fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues el 
municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento que 
sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente, a la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía la su
puesta inseguridad o incertidumbre ya que en el escrito inicial de demanda el muni
cipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anticipo 
correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones: 

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un 
pago parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se 
resolvió por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 
8, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, los recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones federa
les, calculadas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto 
respectivo. en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes 
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al cuatrimestre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde 
se completará el 100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que se 
tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente qué han 
recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería recibir. 
es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que existe una 
afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, cuando puede 
ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, sino 
de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta im
procedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando 
el municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones fede
rales a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede consi
derarse que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, 
considero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este 
razonamiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCio
NeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 con
sideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situa
ción de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el 
interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera pro
moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario 
un principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de 
afectación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y 
cómo debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo 
al interés legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, 
poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—
Controversia constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de 
enero de 2008. Cinco votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. 
ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."
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nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 18/2009. muNiCipio de SaN 
luCaS oJitlÁN, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeNte: 
olGa marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: 
JuVeNal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto 
miGuel ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, así como del recibo 53, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 18/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 18/2009, relacionada con las diversas controversias consti
tucionales 13/2009, 14/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009 y 19/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 53, emitido por el 
departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas del Gobier
no del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.
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al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se 
les pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, en 
los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quince
nal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estu
vieron de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.

por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados 
a los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada 
en términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que explican 
el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de apli
cación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero de 
cada una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto 
de aplicación consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de 
la primera quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses subse
cuentes hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su 
publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago 
que otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. 
ello, a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron cono



159PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cimiento cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que 
se les entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba afec
tación a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por con
cepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron entre
gadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena de enero 
de dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma íntegra 
las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, 
no se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron efec
tuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independientemente 
de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada una de 
las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada ejecu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos en 
que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se trata; 
por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas en 
este voto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 18/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, expli
caré las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el 
considerando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 
8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad esta
tal cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir 
los pagos que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las 
publicaciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 
de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio 
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se le proporciona la información necesaria para determinar con certeza las canti
dades que debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos 
de fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de 
aplicación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues el 
municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento que 
sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía la su
puesta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el 
municipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anti
cipo correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argu
mento, esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél 
debió calificarse como improcedente, por las siguientes razones:

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un pago 
parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se resolvió 
por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, los 
recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones federales, calcu
ladas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo. 
en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes al cuatrimes
tre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde se completará el 
100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que 
se tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente 
qué han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería 
recibir. es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que existe 
una afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, es cuando 
puede ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, 
sino de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta 
improcedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando 
el municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones fede
rales a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede consi
derarse que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal 
razón, considero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo 
a este razonamiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia 
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de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atri
BuCioNeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su 
eSFera JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 19/2009. muNiCipio de SaN 
loreNZo, eStado de oaXaCa. 31 de mayo de 2011. poNeNte: olGa 
marÍa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: JuVe
Nal CarBaJal dÍaZ, JorGe luiS reVilla de la torre y alBerto miGuel 
ruiZ matÍaS.

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.

"SeGuNdo.—Se reconoce validez al artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobier no del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho, así como del recibo 119, emitido por el depar
tamento de participaciones muni cipales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 consi
deró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad 
demandada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de 
la situa ción de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo 
que el interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera 
pro moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario 
un principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de 
afectación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y 
cómo debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo 
al interés legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, 
poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—
Controversia constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de enero 
de 2008. Cinco votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."
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"terCero.—Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 748, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del es tado de oaxaca el veintinueve 
de diciembre de dos mil ocho, en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

"Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en el perió
dico oficial del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la con
troversia constitucional 19/2009, resuelta por el tribunal pleno en sesión de treinta 
y uno de mayo de dos mil once.

en la controversia constitucional 19/2009, relacionada con las diversas controversias consti
tucionales 13/2009, 14/2009, 15/2009, 16/2009, 17/2009 y 18/2009, entre otras cuestio
nes, se reconoció la validez del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca el veinti
nueve de diciembre de dos mil ocho; así como la validez del recibo 119, emitido 
por el departamento de participaciones municipales de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca, en términos del considerando séptimo de esa 
resolución.

en las aludidas controversias constitucionales, por unanimidad de once votos, se deter
minó la validez del precepto mencionado, mientras que una mayoría de nueve minis
tros votamos por la validez de los actos de aplicación de éste, esto es, de los pagos 
que amparan los respectivos recibos gubernamentales.

al respecto, en esencia, se razonó que los recibos de mérito no resultan inconstitucio
nales por sí mismos, en la medida en que no obedecieron a la voluntad unilateral del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, sino que los municipios actores aceptaron la 
opción de pago mediante acta de Cabildo, en la que los accionantes externaron 
su voluntad en forma expresa para que los anticipos a cuenta de participaciones se 
les pagaran de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 8, frac
ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

así, en lo medular, los municipios autorizaron a la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca para que, sin necesidad de previo aviso, efectuara en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas por concepto de anticipos 
a cuenta de participaciones y las determinadas provisionalmente por la Federación, en 
los términos de la ley de Coordinación Fiscal, además de que dichas diferencias 
fueran liquidadas dentro de los dos meses siguientes al cuatrimestre que correspon
diera a la determinación provisional efectuada por la Federación.

esta autorización pone de relieve que los municipios actores sabían que el pago quince
nal, por concepto de anticipo a cuenta de participaciones, se calcularía tomando 
como base el 90% de los montos estimados en el decreto respectivo, y que estu
vieron de acuerdo con que ese pago se realizara de esa manera.
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por otro lado, también se determinó que los recibos de pago relativos no dejan en estado 
de indefensión a los municipios actores, porque la autoridad estatal cumple con el 
requisito de fundamentación y motivación que deben revestir los pagos realizados a 
los municipios, a través de las publicaciones y la comunicación escrita efectuada en 
términos del artículo 11 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

ahora bien, aun cuando convengo con la validez de los actos de aplicación a que he hecho 
referencia, no estoy de acuerdo con la totalidad de las consideraciones que expli
can el acto de aplicación analizado, tal como lo expongo a continuación:

en la especie, debió precisarse que lo que se declara válido, como acto de aplicación del 
precepto impugnado, es el pago de participaciones a los municipios en la primera 
quincena del mes de enero de dos mil nueve, y no los recibos de pago en sí mismos, 
recibos que, a mi juicio, no fueron reclamados por los accionantes como actos de apli
cación de la norma impugnada.

en efecto, tal como consta en la transcripción que aparece en el resultando primero de cada 
una de las ejecutorias, los municipios actores impugnaron "el primer acto de aplicación 
consistente en la entrega parcial (90%) de participaciones federales de la primera 
quincena de ministración del mes de enero de 2009 y los meses subsecuentes 
hasta que se dicte sentencia, así como su inconstitucionalidad por su publicación".

asimismo, en la relación de antecedentes transcritos en el resultando segundo de cada 
una de las ejecutorias –en específico, en el numeral 5 de tales antecedentes– consta 
la manifestación de los municipios en el sentido de que, de los recibos de pago 
que otorgó la Secretaría de Finanzas, no se desprendieron las cantidades retenidas. 
ello, a su entender, los dejó en estado de indefensión, porque no tuvieron cono
cimiento cierto de la cantidad que les correspondía realmente, ni de la cantidad que 
se les entregaría en el ajuste cuatrimestral que se realizara.

posteriormente, en su primer concepto de invalidez, como se desprende del resultando 
tercero de las ejecutorias, los municipios actores insistieron en que les causaba afecta
ción a su hacienda el "primer acto de aplicación" del artículo 8, fracción ii, de la ley 
de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, consistente en el pago por con
cepto de anticipo a cuenta de participaciones por las cantidades que les fueron entre
gadas de la primera ministración, correspondiente a la primera quincena de enero de 
dos mil nueve, cuando, desde su perspectiva, debían pagarse en forma íntegra las parti
cipaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional.

así las cosas, la mayoría de ministros en el presente asunto debió establecer que los 
municipios actores, al promover las controversias constitucionales que nos ocupan, 
no se dolían propiamente de los recibos de pago, sino de los pagos que les fueron 
efectuados en cuanto actos de aplicación de la norma impugnada, independiente
mente de los recibos que los amparan, por lo que el punto resolutivo segundo de cada 
una de las sentencias debió omitir cualquier expresión alusiva a dichos recibos.

en consecuencia, al haberse expresado en el punto resolutivo segundo de cada eje cu
toria que se declara la validez de los recibos respectivos, sin los términos precisos 
en que era debido, se desvirtúa la comprensión del acto de aplicación de que se 
trata; por lo cual, me veo obligado a dejar constancia de las salvedades expresadas 
en este voto.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia cons
titucional 19/2009.

en la sesión de treinta y uno de mayo de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro. en el presente voto, explicaré 
las razones por las cuales disiento del criterio mayoritario, en relación con el consi
derando séptimo, punto ii, donde se analizó el acto de aplicación del artículo 8, fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca.

en dicho concepto de invalidez, consistente en el acto de aplicación del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, el municipio actor adujo que se afectó su hacienda municipal, porque en la 
primera ministración no fueron pagadas íntegramente las participaciones federales, 
conforme al artículo 115 constitucional, y que lo anterior le dejaba en estado de inde
fensión e incertidumbre. 

la mayoría de los ministros determinó que dicho argumento era inoperante, por no 
probarse el concepto de violación. lo anterior, sostuvieron, ya que la autoridad esta
tal cumplía con el requisito de fundamentación y motivación que deben revestir 
los pagos que se realizan por concepto de participaciones federales, a través de las 
publicaciones y comunicaciones escritas que efectúa en términos del artículo 11 
de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, con lo que al municipio 
se le proporciona la información necesaria para determinar con certeza las canti
dades que debe recibir en los distintos momentos del ejercicio. 

por otro lado, se sostuvo que el recibo de pago no tenía que contener tales requisitos de 
fundamentación y motivación pues, a través del éste, sólo se acredita el acto de apli
cación del artículo 8, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal 
para el estado de oaxaca, por lo que no son predicables la falta de fundamentación 
y motivación como vicio de éstos. 

por estas razones, los ministros determinaron que el argumento era inoperante, pues 
el municipio actor pretendía demostrar la inconstitucionalidad de un documento 
que sólo constituía la ejecución material de la ministración correspondiente a la 
primera quincena del mes de enero de dos mil nueve. Se dijo, además, que no existía 
la supuesta inseguridad o incertidumbre, ya que en el escrito inicial de demanda el 
municipio demostró conocer el procedimiento para determinar los montos del anti
cipo correspondiente, por lo que el recibo de pago era válido.

Razones del disenso 

tal como lo manifesté, estimo que no debió calificarse como inoperante dicho argumento, 
esgrimido por el municipio actor. Contrario a la mayoría, considero que aquél debió 
calificarse como improcedente, por las siguientes razones:

Hay que tomar en cuenta que el acto de aplicación que se impugnaba consistía en un 
pago parcial por concepto de anticipaciones y no en un pago definitivo. Como se 
resolvió por el pleno en el punto i del considerando séptimo, conforme al artículo 
8, frac ción ii, segundo párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de 
oaxaca, los recursos entregados son el anticipo quincenal de las participaciones federa
les, calcu ladas tomando como base el 90% de los montos estimados en el decreto 
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respectivo. en este entendido, no es sino hasta dentro de los dos meses siguientes 
al cuatrimestre que corresponda –con motivo del ajuste en ese periodo– donde se com
pletará el 100% de los ingresos a que tiene derecho el municipio.

es hasta ese momento –a los cuatro meses, a partir de los cuales hay dos meses en que 
se tiene que hacer el ajuste– cuando los municipios pueden saber exactamente qué 
han recibido y cuál sería la diferencia con respecto a lo que les correspondería recibir. 
es decir, es en ese momento en que el municipio tendría certeza de que existe una 
afectación a su hacienda y, en consecuencia, a partir de entonces, cuando puede 
ser impugnado el acto. antes del ajuste no se trata de una situación concreta, sino 
de una hipotética, respecto a un pago. ante esta situación hipotética, resulta im
procedente promover una controversia constitucional.

en otras palabras, considero que es hasta que se realice el mencionado ajuste cuando el 
municipio podrá impugnar el acto consistente en el pago de participaciones federa
les a su favor, y no cuando el pago es sólo un anticipo parcial. No puede considerarse 
que en ese momento existía afectación a la hacienda municipal. por tal razón, con
sidero que el argumento debió calificarse como improcedente. en apoyo a este 
razonamiento, puede citarse la tesis aislada 2a. XVi/2008, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBu
CioNeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."1

nota: la tesis aislada 2a. XVi/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1897.

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 con
sideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situa
ción de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el 
interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera pro
moviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios 
del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor 
de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control consti
tucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés 
legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un 
principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de afec
tación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y cómo 
debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo al interés 
legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes u 
órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación.—Controversia 
constitucional 46/2007. municipio de amanalco, estado de méxico y otros. 23 de enero de 2008. Cinco 
votos; la ministra margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval."
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MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE MoRELoS. EL ARtÍCuLo 120 dE LA LEY oRgÁnICA PARA 
EL CongRESo dE LA EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 1503 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 11 
dE JuLIo dE 2009, QuE PREVé LoS ELEMEntoS QuE dEBERÁ Con
tEnER EL EnSAYo CIEntÍFICo JuRÍdICo A QuE SE REFIERE LA 
FRACCIÓn I dEL ARtÍCuLo 115 dE LA CItAdA LEY, no tRAnSgRE
dE EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos).

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE MoRELoS. EL PRoCEdIMIEnto dE SELECCIÓn Y dESIg
nACIÓn EnCuEntRA SuStEnto En LA ConStItuCIÓn Y En LAS 
LEYES dE LA MAtERIA LoCALES (Razones aprobadas por unanimi
dad de once votos).

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL 
EStAdo dE MoRELoS. EL PRoCEdIMIEnto dE SELECCIÓn Y 
dESIgnACIÓn no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE IndEPEndEnCIA 
JudICIAL Y dE dIVISIÓn dE PodERES PREVIStoS En EL ARtÍCu
Lo 116 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS (Razones aprobadas por unanimidad de once votos).

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE MoRELoS. LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ EMItIdA 
En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 88/2008, PoR EL tRIBu
nAL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn, 
RESPECto dE LoS ARtÍCuLoS 89, PÁRRAFo déCIMo –En LA 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE: "LIBRE Y SoBERAnAMEntE"– Y 
92, PÁRRAFo QuInto –QuE PERMItÍA LA LIBRE REMoCIÓn dE 
LoS REPRESEntAntES dE LoS PodERES EJECutIVo Y LEgISLA
tIVo En EL ConSEJo dE LA JudICAtuRA LoCAL, PoR EL PodER 
QuE LoS HAYA dESIgnAdo–, AMBoS dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LA EntIdAd, no AFECtA EL SIStEMA QuE éStA PREVé 
PARA LA dESIgnACIÓn dE AQuéLLoS (Razones aprobadas por 
unanimidad de once votos).

MAgIStRAdoS nuMERARIoS Y/o SuPERnuMERARIoS dEL tRI
Bu nAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 113 dE LA LEY oRgÁnICA PARA EL CongRESo dE LA 
EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 1503 PuBLI
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CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 11 dE JuLIo dE 2009, 
QuE EStABLECE QuE LA JuntA PoLÍtICA Y dE goBIERno EMItI
RÁ unA ConVoCAtoRIA PÚBLICA A LA SoCIEdAd, A EFECto dE 
RECIBIR PRoPuEStAS PARA LA dESIgnACIÓn dE AQuéLLoS, 
ES ConStItuCIonAL (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos). 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 66/2009. poder JudiCial del 
eStado de moreloS. 11 de aGoSto de 2011. uNaNimidad de oNCe 
VotoS. poNeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretaria: marÍa 
doloreS omaÑa ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al once de agosto de dos mil once.

ViStoS, para resolver los autos de la controversia constitucional número 
66/2009; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
veintidós de julio de dos mil nueve ante la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ricardo rosas 
pérez, en su carácter de magistrado presidente del tribunal Superior de Jus
ticia del estado de morelos y del Consejo de la Judicatura estatal, promovió 
controversia constitucional en contra de los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de morelos, por los actos siguientes:

a) el decreto Número mil Quinientos tres, emitido por la Quincua
gésima legislatura del Congreso del estado de morelos, de diez de julio de 
dos mil nueve, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artícu
los de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos y su reglamen
to. asimismo, se impugnó la convocatoria emitida en la misma fecha a través 
de la Junta política y de Gobierno de dicho Congreso, para ocupar "el puesto de 
Magistrado numerario o supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos."

b) las designaciones de cuatro magistrados numerarios y dos super
numerarios del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, que rea
lizó el referido Congreso local en su sesión extraordinaria iniciada el sábado 
dieciocho y concluida el domingo diecinueve de julio de dos mil nueve. dichas 
designaciones, efectuadas con base en el decreto y convocatorias impug
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nadas, se llevaron a cabo a favor de las siguientes personas: Carlos iván arenas 
Ángeles, maría idalia Franco Zavaleta, rubén Jasso díaz y Ángel Garduño 
González, como magistrados numerarios, y Guillermina Jiménez Serafín y 
Norberto Calderón ocampo, como magistrados supernumerarios.

c) la invalidez de la totalidad del proceso de selección y designación 
llevado a cabo por el Congreso local, de acuerdo a lo previsto por la convoca
toria impugnada, así como todos los actos derivados de ello, como la ads
cripción al tribunal Superior y el alta en nómina por parte del Consejo de la 
Judicatura del estado.

d) la designación de Julio ernesto pérez Soria como consejero del 
Consejo de la Judicatura estatal, efectuada por el poder legislativo conforme 
a la convocatoria impugnada. igualmente, se demandaron todos los actos 
que se deriven de tal designación, tales como su adscripción y el alta en 
nómina por parte del propio Consejo de la Judicatura del estado.

e) la promulgación y publicación del decreto Número mil Quinientos 
tres por el poder ejecutivo del estado de morelos, sin constarle al actor si a la 
fecha de presentación de la demanda de la controversia constitucional se 
haya realizado o no dicha publicación.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes del caso, los que se reseñan a continuación: 

1. el diecisiete de junio de dos mil ocho, la Quincuagésima legislatura 
del Congreso del estado de morelos aprobó el decreto 824, mediante el 
cual derogó, reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de morelos.

dicho decreto fue publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" 
del estado de morelos, de dieciséis de julio de dos mil ocho. 

2. el Congreso estatal emitió el decreto 889, mediante el que, entre 
otras disposiciones, se reforma y adiciona la fracción ii del artículo 50 de la 
ley orgánica para el Congreso del estado de morelos, publicado en el perió
dico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos de veintitrés de julio de 
dos mil ocho.

3. los decretos señalados, entre otras normas generales y diversos 
actos, fueron combatidos mediante la controversia constitucional 88/2008, 
misma que se resolvió en la sesión plenaria de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de nueve de julio de dos mil nueve.
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4. el diez de julio de dos mil nueve, la Quincuagésima legislatura del 
Congreso del estado de morelos emitió el decreto 1503, mediante el cual se 
reforman y adicionan diversos artículos de la ley orgánica para el Congreso 
del estado de morelos y su reglamento, publicado el once de julio de dos mil 
nueve en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos.

en la misma fecha, la Quincuagésima legislatura del Congreso del 
estado de morelos, a través de la Junta política y de Gobierno de dicho Con
greso, emitió convocatoria para ocupar el puesto de magistrado numerario o 
supernumerario del tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, misma 
que fue publicada al día siguiente en la página de internet del referido Con
greso y en diversos medios locales de difusión.

5. en sesión extraordinaria iniciada el sábado dieciocho de julio de dos 
mil nueve y concluida el diecinueve del mismo mes y año, la Quincuagésima 
legislatura del Congreso del estado designó a cuatro magistrados numera
rios y dos supernumerarios, teniendo como sustento los decretos y convo
catoria antes referidos.

en esa misma sesión, dicho Congreso designó al licenciado Julio 
ernesto pérez Soria como consejero por parte del poder legislativo, ante el 
Consejo de la Judicatura estatal, la cual se realizó teniendo como sustento 
el reformado artículo 92 de la Constitución del estado de morelos.

6. a la fecha de presentación de esta demanda, no consta la publica
ción de la referida sesión extraordinaria, ni la ejecución de las designaciones 
cuya invalidez se demanda; así, el pleno del tribunal Superior de Justicia del 
estado de morelos no ha convocado a sesión alguna, ya sea ordinaria o 
extraordinaria, para resolver lo concerniente a la adscripción en Sala por par
te de dicho pleno y la consecuente toma de cargo del licenciado Julio ernesto 
pérez Soria como consejero de la Judicatura estatal, por parte del poder legis
lativo del estado.

terCero.—Preceptos constitucionales violados y conceptos de 
invalidez. el actor estimó transgredidos los artículos 17, 49, 116, fracción iii, 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; asimismo, 
en su demanda inicial y en la ampliación de sus conceptos de invalidez, respec
to de las normas generales impugnadas, expresó en síntesis, lo siguiente:

1. a su juicio, el decreto 1503, mediante el cual se reforman y adicio
nan diversos artículos de la ley orgánica para el Congreso del estado de 
morelos y su reglamento, específicamente lo relativo a la reglamentación y 
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regulación para el ingreso de magistrados numerarios y supernumerarios al 
tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, adolece de sustento 
constitucional, tanto federal como estatal, vulnerándose así los principios de 
supremacía constitucional, división de poderes, independencia judicial, de in
greso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales 
de los estados, así como el debido establecimiento de tribunales para la expe
dita administración de justicia en los plazos y términos que fijen las leyes.

2. de la segunda columna de la página 4 del periódico oficial "tierra y 
libertad", de once de julio de dos mil nueve –dice–, se aprecia que el poder 
legislativo del estado de morelos consideró que el actual artículo 89 de la 
Constitución local, lo faculta para emitir las bases legales bajo las que debe 
emitirse la convocatoria correspondiente tratándose de designación de magis
trados del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, lo cual es un 
error de interpretación, ya que el referido numeral establece la forma de 
designación de los magistrados, esto es, en el momento mismo en que ese 
particularísimo acto se realice, así como el periodo de duración en el cargo, 
aspectos de la evaluación de los magistrados al final de su primer periodo de 
gestión, su ratificación y, entre otras cosas, la posibilidad de emitir la convo
catoria para designar magistrados, lo que debe hacerse conforme a lo esta
blecido en la Constitución del estado de morelos; pero el órgano legislativo 
olvida que en dicha Constitución no existe regulación alguna bajo la cual 
deba efectuarse el proceso de selección, mejor dicho, que regulen o reglamen
ten el contenido de las convocatorias que se estiman para designar magis
trados del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos.

3. del decreto impugnado, propiamente del reformado artículo 113 de 
la ley orgánica para el Congreso del estado, se desprende que se debe emitir 
una convocatoria pública, esto es, a la sociedad, a efecto de recibir propues
tas para la designación de magistrados. en esa línea, el poder actor considera 
inconstitucional la convocatoria cuya invalidez se demanda, ya que ésta se 
realizó en lo particular, es decir, para que las personas se inscribieran para 
participar en el proceso de selección, lo cual no es acorde con el referido 
numeral.

4. para el poder actor, los artículos 115, fracción i, 116, fracción ii, 118, 
fracción V, 120, 121 y 122 de la reforma a la ley orgánica para el Congreso del 
estado de morelos establecen como requisito para participar y poder ser desig
nado como magistrado del tribunal Superior de Justicia del estado de more
los, la entrega de un ensayo científico jurídico que verse sobre los temas de 
"administración de justicia y función jurisdiccional en el fuero común"; pero 
el legislador reformador olvidó señalar cómo se efectuaría la calificación de 
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dicho ensayo, aunque sí señala que la misma se realizará por la Junta política 
y de Gobierno al cierre de la convocatoria, diciendo "calificará la originalidad, 
calidad e integridad del ensayo". dicho lo anterior, destaca que atendiendo el 
perfil de cada uno de los integrantes de la Junta política y de Gobierno, se 
tiene que, solamente uno de los seis diputados que la integran ha estudiado 
la carrera de licenciado en derecho, y los restantes diputados tienen diversas 
profesiones; luego entonces, no se tiene la certeza jurídica de cómo se realizó 
la evaluación de los noventa y dos ensayos científicos presentados.

5. el decreto no precisa los rangos de calificación, es decir, no estable
cen el valor mínimo de calificación para acceder a la siguiente etapa, ni la 
forma en que se otorgará el valor mínimo.

6. el decreto impugnado resulta inconstitucional, al no haberse reali
zado las reformas en términos de lo resuelto en la controversia constitucional 
88/2008 y lo precisado en la Constitución de la entidad, todo acto de aplica
ción y sus consecuencias resultan inválidas. en esa línea, destaca que las 
reformas a los artículos 89 y 92 de la Constitución del estado de morelos 
deben realizarse en forma previa a todo acto de aplicación de dichos disposi
tivos, siguiendo para ello el procedimiento de reformas previsto en los artícu
los 147 y 148, relacionados con los diversos numerales 38, 42, 47 y 48, todos 
de la Constitución local.

7. la promulgación y publicación del decreto 1503, mediante el cual se 
reformó la ley orgánica para el Congreso del estado y su reglamento, vulnera 
los principios constitucionales de legalidad, seguridad y certeza jurídica, en 
razón de haber sido realizadas las etapas del procedimiento legislativo por 
órgano incompetente para ello, lo que trae como consecuencia su inconstitu
cionalidad y, por ende, su falta de vigencia.

lo anterior, ya que el competente para publicar, conforme a la interpre
tación armónica de los artículos 38 y 44 de la Constitución del estado de 
morelos; 4 de la ley orgánica para el Congreso del estado; y 72 y tercero tran
sitorio del reglamento de la anterior ley, es el Congreso de dicha entidad, ór
gano legislativo que, una vez aprobada la reforma a su ley orgánica, ordenará 
su publicación en el periódico oficial "tierra y libertad" y en su gaceta legis
lativa; por lo que fue innecesaria la promulgación y publicación por parte del 
ejecutivo de morelos.

aún más, a pesar de que se advierta que esa promulgación y publicación 
fueron realizadas por el titular del ejecutivo del estado de morelos, a solicitud 
o por mandato del poder legislativo local, ni siquiera así se pueden ni deben 
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entender como actos de colaboración entre poderes, precisamente por razón 
de la excepción y reserva previstas tanto en la Constitución local como en la 
ley orgánica para el Congreso del estado de morelos.

8. respecto del artículo tercero transitorio del reglamento para el Con
greso del estado de morelos, donde se contiene la solicitud y/o mandato del 
poder legislativo para que el poder ejecutivo realice la publicación inmediata 
del decreto 1503, se trata de una norma de tránsito y, en consecuencia, no es 
una norma general y abstracta, así que no requiere de especial votación para 
declarar su invalidez.

Cuarto.—mediante acuerdo de veinticuatro de julio de dos mil nueve, 
los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano y Sergio a. Valls Hernández, 
integrantes de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenaron formar y registrar el expediente relativo a la presente con
troversia constitucional a la cual correspondió el número 66/2009, la admitie
ron y tuvieron por presentado al promovente con la personalidad con que se 
ostentó, y se reconoció el carácter de demandados a los poderes ejecutivo y 
legislativo, así como al secretario de Gobierno, todos del estado de morelos, por 
lo que ordenaron su emplazamiento para que formularan su respectiva con
testación y, por razón de turno, se designó al ministro Juan N. Silva meza 
como instructor del procedimiento.

por otra parte, en dicho acuerdo no se reconoció el carácter de deman
dado al director del periódico oficial "tierra y libertad", del estado de morelos, 
al tratarse de un órgano subordinado al poder ejecutivo estatal; finalmente, 
en el proveído en cita determinaron dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera 
(fojas 127131, tomo i, del expediente principal).

QuiNto.—mediante escritos presentados el uno y once de septiem
bre, trece y veintinueve de octubre de dos mil nueve y catorce de enero de dos 
mil diez, la parte actora amplió su demanda por segunda, tercera, cuarta, quin
ta y sexta ocasión, respectivamente, en los cuales se impugnaron actos de 
aplicación del decreto 1503, por el que se reformó la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos, respecto de los cuales el representante del poder 
Judicial del estado se desistió, por ende, resulta innecesario la síntesis o repro
ducción de los conceptos de invalidez relativos y las contestaciones de dichas 
ampliaciones.

SeXto.—mediante oficios presentados en esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, depositados en la oficina de correos de la localidad el treinta 
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y uno de agosto de dos mil nueve, el presidente de la Mesa directiva del 
Congreso del Estado de Morelos dio contestación al escrito inicial de 
demanda y a la ampliación de sus conceptos de invalidez y, en cuanto al 
tema de constitucionalidad de las normas impugnadas, expuso, en síntesis, 
lo siguiente:

1. es falso el argumento de la parte actora en donde afirma que no 
existe regulación o reglamentación para el ingreso de los magistrados nume
rarios o supernumerarios en la Constitución del estado de morelos, toda vez 
que el artículo 89 de ésta establece de manera pormenorizada el sustento de 
conformación del poder Judicial estatal, y precisa que debe darse una convo
catoria que corresponde darla el órgano político del Congreso; que la desig
nación de magistrados es por el pleno del Congreso del estado de morelos, y 
que sólo en caso de los interinos será por la diputación permanente; que 
dichos actos estarán regulados por la Constitución local (artículos 40, frac
ción XXXVii, 89 y 90) y en la ley orgánica para el Congreso del estado, normas 
que han sido declaradas constitucionales por sentencia firme de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia 88/2008. además, el artículo 
90, en sus diversas fracciones, establece los requisitos de ingreso para los 
magistrados del tribunal Superior de Justicia, y el procedimiento respectivo 
está regulado por los numerales 110 a 123 de la ley orgánica para el Congreso 
del estado.

el actor demanda del poder ejecutivo del estado, la publicación del 
decreto 1503, y aunque este punto no corresponde al poder legislativo, debe 
tenerse en cuenta lo argumentado para decretarlo inoperante. dentro del 
mismo punto, el actor argumenta que la designación de los citados magistra
dos fue de forma libre y discrecional por el Congreso del estado, resultando 
una violación al principio de división de poderes por tratarse de una imposi
ción; sobre esto, la parte actora divaga dolosamente o desconoce totalmente 
el derecho ya que, como se ha probado, la designación se sustentó en la 
reforma constitucional local mediante decreto 824, del Congreso del estado 
de morelos, misma de la que se demandó su invalidez total por el mismo actor, 
mediante la controversia constitucional 88/2008, y que por sentencia de la 
Suprema Corte resolvió constitucional en la gran mayoría de sus dispositivos; 
además, las disposiciones constitucionales federales, locales y las particulares 
de la ley orgánica para el Congreso del estado trazaron los procedimientos y 
formalidades a cumplirse, y que se cumplieron cabalmente, mismos que 
motivaron y fundamentaron la expedición del decreto 1569, cuya validez no 
se puede controvertir por este medio de control constitucional, sino por el 
juicio de amparo.
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2. el actor reitera que no existen en la Constitución local disposiciones 
sobre el procedimiento para la designación de magistrados, e introduce que 
existe la posibilidad de convocatoria para designar magistrados, pero que debe 
estar establecido en la Constitución de la entidad. debemos puntualizar que el 
actor no se atreve a señalar que en la Constitución del estado sí existe la obli
gación de emitir una convocatoria por el órgano político del Congreso, lo que 
se lee claramente en el artículo 89, primer párrafo, de la Constitución del 
estado de morelos, así como una serie de disposiciones constitucionales 
locales que son obligatorias para el proceso de designación de magistrados, lo 
que no debe confundirse con términos de administración pública para la eva
luación del desempeño de alguien que ejerce el cargo, y no para quien va a 
asumirlo, en términos del artículo 42, fracción iii, de la Constitución del estado 
de morelos.

en ese tenor, resulta infundado el concepto de invalidez aducido, en 
virtud de que la Constitución local, en los artículos 40, 89 y 90 en particular, 
tiene disposiciones sobre el procedimiento de ingreso para magistrados.

3. el actor precisa que se requiere de un rango de calificación en térmi
nos de la fracción Vi del artículo 120 «de la ley orgánica» para el Congreso 
del estado de morelos. en primer lugar, es la fracción Viii a la que se hace 
referencia, ya que dispone que la Junta política y de Gobierno está constreñida 
a calificar la originalidad, calidad e integridad del ensayo, y podrá investigar 
las fuentes utilizadas y, en su caso, requerir la presentación de las fuentes 
utilizadas a los sustentantes, procediendo a desechar los trabajos que pre
senten irregularidades o no cumplan con las disposiciones que marca la 
Constitución, la ley o la convocatoria. en este sentido, resulta infundado que 
se tenga que establecer un rango con calificación mínima para poder acce
der a la siguiente etapa en el proceso de designación de magistrados; ya que 
como lo indica la fracción Viii, procede una calificación que se muestra cua
litativa, al tener que tomar en cuenta la originalidad (revisar que no existan 
trabajos publicados similares), calidad e integridad (que el ensayo cumple 
con todas las partes requeridas, sustentado en fuentes bibliográficas y heme
rográficas de no más de 5 años, o fuentes electrónicas de solvencia cientí
fica). por lo anterior, no corresponde a la Junta política y de Gobierno del 
Congreso ser el inquisidor de los aspirantes, sino tras calificar la integridad 
de los ensayos, debe revisar que se cumpla con todos los elementos de 
for ma y fondo, y esto es el factor que permite a los aspirantes pasar a la 
segunda etapa.

4. el actor se queja de que no existe disposición constitucional local 
para nombrar al consejero del Consejo de la Judicatura estatal designado por 
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el poder legislativo del estado, lo cual resulta erróneo, ya que esta facultad sí 
está reglamentada en el artículo 40, fracción XXXV, de la Constitución del esta
do de morelos, y cuarto transitorio del decreto 824, mismo que fue declarado 
constitucional en la sentencia de la controversia 88/2008.

5. la publicación del citado decreto 1503, por parte del poder ejecu
tivo, no violenta el proceso legislativo, ya que es una atribución constitucional 
y que, en su caso, sería un agravio al poder legislativo y no al tribunal Supe
rior de Justicia.

SÉptimo.—el gobernador y el secretario de Gobierno, ambos del estado 
de morelos, mediante escritos presentados el cinco y diecisiete de septiem
bre de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, dieron contestación a la demanda y a la ampliación de 
conceptos de invalidez y, en relación a los planteamientos de constitucio
nalidad, precisaron, en síntesis, lo siguiente:

1. es infundado el primer concepto de invalidez pues, contrario a lo 
argumentado por el actor, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 89 de 
la Constitución local, se establece el sustento de conformación del poder 
Judicial estatal, asimismo, establece que debe darse una convocatoria por el 
órgano político del Congreso del estado de morelos, y que sólo en caso de los 
interinos será por la diputación permanente, y que dichas normas estarán 
reguladas por la Constitución local y en la ley orgánica para el Congreso del 
estado de morelos, normas que han sido declaradas constitucionales por 
sentencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controver
sia constitucional 88/2008.

Que es contradictorio que el actor señale que no está fundamentado el 
procedimiento y que no se cumple la disposición constitucional de que en 
una ley orgánica se precise el procedimiento, ya que conforme al primer 
párrafo del artículo 89 de la Constitución local, es la ley orgánica para el 
Congreso del estado, la que debe regular este procedimiento previsto en los 
artículos 110 al 123, los cuales fueron integrados por reformas a la citada ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos, el diez de julio de dos mil 
nueve, quedando promulgada ese día, publicada en la Gaceta del Congreso 
del estado y, posteriormente, publicada en el periódico oficial "tierra y liber
tad", Número 4726 del 11 de julio de dos mil nueve.

por tanto, sobre la invalidez que se demanda del decreto 1503, que 
contiene el procedimiento para la designación de magistrados del tribunal 
Superior de Justicia, es infundado porque dicho decreto se desprende de la 
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aplicación del artículo 116, fracción iii, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal y los artículos 40, fracción XXXVii, 89, párrafos primero, segundo y 
décimo, y 90, fracción Vii, de la Constitución local; precisando que por cuanto 
a los numerales 89 y 90 de la Constitución local, fueron declarados constitu
cionales con salvedades apuntadas en la sentencia de la controversia consti
tucional 88/2008, resuelta por este alto tribunal.

2. los conceptos de invalidez planteados por el actor son infundados, 
pues de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
local y 4 de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos; este 
último ordenamiento y su reglamento, sus reformas y adiciones no pueden 
ser vetados ni requieren de la promulgación expresa del ejecutivo estatal 
para tener vigencia, además, dichos ordenamientos se refieren a la estruc
tura y funcionamiento interno de esta asamblea legislativa, por lo que una 
vez aprobados por el pleno legislativo, no requieren de formalidad adicional 
alguna para que opere el inicio de su vigencia, si así lo dispone el propio Con
greso estatal.

en el artículo primero transitorio del decreto 1503, el Congreso del 
estado de morelos determinó que, por tratarse de reformas a su ley orgánica 
y a su reglamento, entrara en vigor el mismo día de su aprobación.

también se dispuso que se remitiera al ejecutivo estatal para que éste 
procediera a su publicación inmediata para su divulgación, por lo que es evi
dente que dichas declaraciones tengan efectos de promulgación por parte del 
Congreso estatal.

Que en su artículo tercero transitorio se ordenó remitir la reforma al 
titular del poder ejecutivo del estado para su publicación en el periódico ofi
cial del estado, ya que en términos del artículo 70, fracción XVii, de la Consti
tución política local, de dicho poder depende el periódico oficial del estado, 
como órgano de difusión oficial.

oCtaVo.—mediante diversos oficios de los titulares de los Juzgados 
Segundo, tercero y Cuarto de distrito, así como de los secretarios de los Juz
gados primero y Quinto de distrito, todos del estado de morelos, presentados 
ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintitrés, veinticuatro y veintiséis de febrero, 
y uno y tres de marzo, todos de dos mil diez, mediante los cuales dieron cum
plimiento al requerimiento ordenado en auto de diecisiete de febrero pasado, 
al informar sobre la existencia de los diversos juicios de amparo que tienen 
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relación con la presente controversia constitucional (fojas 1204, 1205, 1207, 
1208, 1209, 1210, 1211, 1212, 1215, 1216, 1217, 1230, 1233 y 1236 del tomo iii 
del expediente principal).

NoVeNo.—agotado en sus términos el trámite respectivo, el diecisiete 
de junio de dos mil diez tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitu
cional, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del propio 
ordenamiento, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por 
exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y 
se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo.—el asunto fue returnado al ministro Guillermo i. ortiz maya
goitia, en virtud de que el tribunal pleno, en sesión del cinco de enero de dos 
mil once, determinó que quedaba adscrito a la ponencia que correspondía 
al ministro Juan N. Silva meza.

CoNSideraNdo:

primero.—el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea un conflicto 
entre el poder Judicial del estado de morelos y los poderes ejecutivo y legis
lativo de la propia entidad, esto es, entre dos poderes de un mismo estado 
sobre la constitucionalidad de sus disposiciones generales.

SeGuNdo.—oportunidad. es oportuna la presentación de la demanda 
de controversia constitucional y la ampliación de sus conceptos de invalidez, 
conforme al plazo legal de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de la norma que se impugna, previsto en 
la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, el decreto 1503, por el que se reformó la ley orgánica para 
el Congreso del estado de morelos y su reglamento, fue publicado en el perió
dico oficial de la entidad el sábado once de julio de dos mil nueve, por ende, 
el plazo para la presentación de la demanda y la primera ampliación respecto 
de conceptos de invalidez, comenzó a partir del día lunes trece de julio de dos 
mil nueve y concluyó el martes ocho de septiembre siguiente, descontando 
los días del jueves dieciséis al viernes treinta y uno de julio de la citada anuali
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dad, por corresponder al primer periodo de receso de este alto tribunal y los días 
inhábiles sábados y domingos: primero, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto, y cinco y seis de septiem
bre de dos mil nueve, de conformidad con lo establecido en los artículos 2o. y 
3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artícu
los 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
plenario Número 2/2006.

luego, si la demanda original y primera ampliación respecto de con
ceptos de invalidez se presentaron en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal el veintidós de julio y diez de agosto, 
respectivamente, las mismas fueron promovidas oportunamente.

en relación con los actos impugnados en la demanda inicial y sus am
pliaciones segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta, resulta innecesario pro
nunciarse sobre la oportunidad de su presentación, en virtud del desistimiento 
formulado por la parte actora.

terCero.—Legitimación activa. a continuación, por tratarse de una 
cuestión de estudio preferente, se analizará la legitimación de quien ejerce la 
acción de controversia constitucional.

la demanda de controversia constitucional y sus ampliaciones son signa
das por ricardo rosas pérez, quien compareció en su carácter de magistrado 
presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, conforme 
a la copia certificada de la sesión de pleno extraordinario, de diecisiete de 
mayo de dos mil seis (foja 121 del tomo i) y en términos de los artículos 27, 
párrafo primero y 35, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de morelos, que a la letra señalan:

"artículo 27. el pleno del tribunal es la máxima autoridad del poder 
Judicial en todas las cuestiones que no sean de la competencia exclusiva del 
Consejo de la Judicatura estatal; se constituye por los magistrados numera
rios que integren las Salas y por el presidente de ese cuerpo colegiado."

"artículo 35. Son atribuciones del presidente del tribunal Superior de 
Justicia:

"i. representar al poder Judicial ante los otros poderes del estado, en 
nombre del tribunal Superior de Justicia."
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por tanto, si el pleno del tribunal Superior de Justicia es la máxima auto
ridad del poder Judicial en todas las cuestiones que no sean de la compe
tencia exclusiva del Consejo de la Judicatura estatal, su presidente se encuentra 
facultado para representarlos, pues aun cuando no se establezca expre
samente que tiene la representación legal en los litigios en que dicho poder 
sea parte, esa omisión legislativa lleva a considerar la presunción legal a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y conforme a la tesis de jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el preSideNte del triBuNal 
Superior de JuStiCia del eStado de moreloS tieNe la repreSeN
taCióN leGal para promoVerla eN NomBre del poder JudiCial de 
la eNtidad, de CoNFormidad CoN la SeGuNda HipóteSiS del primer 
pÁrraFo del artÍCulo 11 de la ley reGlameNtaria de laS FraCCio
NeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN Federal.—el citado 
artículo 11, primer párrafo, prevé dos maneras para tener por reconocida la 
representación de quienes promueven a nombre de las partes en materia de 
controversias constitucionales: la primera, se trata de una representación con
signada en la ley, en la que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado, podrán comparecer a juicio por conducto de sus funcionarios 
facultados por la ley que los rige para representarlos; y, la segunda, se trata 
de una presunción de la representación, en la que, en todo caso, quien com
parezca a juicio cuenta con la capacidad y representación legal para hacerlo, 
salvo prueba en contrario, de ahí que de acuerdo con el orden de los supues
tos referidos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar si la 
representación de quien promueve a nombre de la entidad, poder u órgano, 
se encuentra consignada en ley o, en caso contrario, podrá entonces presu
mir dicha representación y capacidad, salvo prueba en contrario. ahora bien, de 
lo dispuesto en los artículos 27, primer párrafo, 35, fracción i, 113 y 114, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, se des
prende que el pleno del tribunal Superior de Justicia es la máxima autoridad 
del poder Judicial de esa entidad, en todas aquellas cuestiones que no sean de 
la competencia exclusiva del Consejo de la Judicatura local; que es atribu
ción de su presidente representar al poder Judicial ante los otros poderes del 
estado, en nombre del propio tribunal; y que el presidente de éste lo será 
también del consejo; sin embargo, no se advierte a quién corresponde la repre
sentación legal del poder Judicial local para acudir ante los órganos jurisdic
cionales, por lo que en atención a la segunda hipótesis del primer párrafo 
del referido artículo 11, se presume que el presidente del tribunal Superior del 
estado de morelos, al comparecer a juicio tiene representación legal y capaci
dad para hacerlo, máxime si no existe prueba en contrario que desvirtúe esa 
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circunstancia." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, tesis p./J. 38/2003, 
página 1371)

además de que dicho poder Judicial es uno de los entes enunciados 
en el inciso h), fracción i, del artículo 105 constitucional.

Cuarto.—Legitimación pasiva. en auto de veinticuatro de julio de dos 
mil nueve se reconoció el carácter de autoridades demandadas en esta con
troversia a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, así como 
al secretario de Gobierno de dicha entidad.

todos ellos cuentan con legitimación pasiva para comparecer a juicio, en 
términos de la fracción i de los artículos 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y 10, fracción ii y 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria del citado precepto constitucional, en virtud de que tendrán el 
carácter de demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y 
promulgado la norma general materia de la controversia, quien deberá com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuen
tren facultados para representarlos.

en representación del Poder Legislativo del Estado de Morelos 
comparecieron los diputados Jaime tovar enríquez, andrés González García, 
othón Sánchez Vela, respectivamente, en su carácter de presidentes de la 
mesa directiva, el primero de la Quincuagésima legislatura y los dos últimos 
de la Quincuagésima primera (fojas 437 del tomo i del expediente principal, y 
860 y 710 del tomo ii del expediente principal), de conformidad con lo estable
cido por los artículos 35 y 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos, que establecen:

"artículo 35. el presidente de la mesa directiva es el presidente del Con
greso del estado y en sus funciones hará respetar el fuero constitucional de 
los diputados y velará por la inviolabilidad del recinto legislativo; asimismo 
hará prevalecer el interés general del Congreso del estado por encima de los 
intereses particulares o de grupo.

"el presidente responderá sólo ante el pleno del Congreso del estado, 
cuando en el ejercicio de sus atribuciones se aparte de las disposiciones que 
las rigen."

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:



181PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier 
asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en 
términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de 
esta facultad al pleno del Congreso del estado."

por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compareció marco 
antonio adame Castillo, en su carácter de gobernador constitucional y repre
sentante del poder ejecutivo del estado, lo cual acreditó con copia certificada 
del bando solemne publicado en el periódico oficial de la entidad el veinti
nueve de septiembre de dos mil seis (fojas 652653 del tomo ii del expediente 
principal), conforme a la representación legal que le concede el artículo 57 de 
la Constitución política del estado de morelos, que establece:

"artículo 57. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un solo indi
viduo, que se denominará Gobernador Constitucional del estado."

por su parte, el artículo 2 de la ley orgánica de la administración pú
blica del estado de morelos prevé:

"artículo 2. el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en una persona 
titular denominada Gobernador(a) Constitucional del estado libre y Sobera
no de morelos, quien tendrá las funciones, atribuciones y obligaciones que le 
confieren la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Cons
titución política del estado libre y Soberano de morelos, esta ley y las demás 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen."

por el secretario de gobierno del Estado de Morelos, se presentó 
Jorge morales Barud, quien acreditó el cargo con copia fotostática certifi
cada de su nombramiento como titular de la Secretaría de Gobierno (foja 568 
del tomo ii del expediente principal).

es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia sustentada por este tri
bunal pleno, cuyos rubro y datos de identificación, son los siguientes:

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HayaN iNterVeNido eN 
el reFreNdo del deCreto impuGNado." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, tesis 
p./J. 109/2001, página 1104)
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QuiNto.—Causas de sobreseimiento e improcedencia. en primer 
lugar, se debe destacar que por escrito presentado el día veintinueve de sep
tiembre de dos mil diez (fojas dos mil novecientos cuarenta a dos mil nove
cientos cuarenta y dos del tomo V del expediente principal), el actual 
presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos se desistió 
voluntaria e incondicionalmente de la controversia constitucional en la que 
se actúa, respecto de los actos impugnados en la demanda principal y amplia
ciones que obran en autos.

ahora bien, los requisitos para que dicho desistimiento sea proce
dente, es necesario que el mismo verse exclusivamente respecto de actos y 
que el mismo sea ratificado por parte legitimada para representar al órgano, 
según el siguiente criterio jurisprudencial:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CoNdiCioNeS para la 
pro CedeNCia del SoBreSeimieNto por deSiStimieNto de la demaN
da.—de conformidad con el artículo 20 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, procede el sobreseimiento cuando la parte actora desista expre
samente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que pueda hacer
lo tratándose de normas generales. por su parte, el artículo 11, primer párrafo, 
de la ley citada establece, en lo conducente, que la comparecencia de las 
partes a juicio deberá hacerse por medio de los funcionarios con facultades 
de representación, conforme a las normas que los rijan. de lo anterior se con
cluye que la procedencia del sobreseimiento por desistimiento en una contro
versia constitucional está condicionada a que la persona que desista a 
nombre de la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legiti
mada para representarlo en términos de las leyes que lo rijan; que ratifique su 
voluntad ante un funcionario investido de fe pública y, en lo relativo a la mate
ria del juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter general." 
(Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXii, septiembre de 2005, tesis p./J. 113/2005, página 894)

en el caso concreto, tenemos que suscribe el escrito de desistimiento, 
miguel Ángel Falcón Vega, en su carácter de presidente del tribunal Superior 
de Justicia del estado de morelos, electo para el periodo comprendido del 
diecisiete de mayo de dos mil diez al diecisiete de mayo de dos mil doce, con
forme a la copia certificada de la sesión de pleno extraordinario, de dos de 
julio de dos mil diez (fojas 2945 a 2952 del tomo V del expediente principal), a 
quien se le reconoce su personalidad y legitimación en términos del conside
rando tercero de este fallo.
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asimismo, el referido desistimiento fue ratificado ante notario público 
en escritura pública de veintiocho de noviembre de dos mil diez, según cons
tancia que obra en autos (foja 2954 del tomo V del expediente principal).

por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en la fracción i del 
artículo 20 de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional, se sobre
see en la presente controversia constitucional respecto de la convocatoria 
emitida el diez de julio de dos mil nueve, a través de la Junta política y de 
Gobierno del Congreso del estado de morelos, para ocupar el puesto de magis
trado numerario o supernumerario del tribunal Superior de Justicia del estado 
de morelos; asimismo, se sobresee respecto de los actos consistentes en 
las designaciones de cuatro magistrados numerarios y dos supernumerarios 
del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos que realizó el referido 
Congreso local, en su sesión extraordinaria de dieciocho de julio de dos mil 
nueve y la totalidad del proceso de selección y designación llevado a cabo por 
el Congreso local, así como todos los actos derivados de ello, en los que 
también se comprende el decreto 1572, por el que se concede licencia por 
tiempo indefinido a Carlos iván arenas Ánge les para separarse del cargo de 
magistrado del tribunal de lo Contencioso administrativo.

por último, se sobresee en la controversia constitucional respecto de la 
designación del consejero del Consejo de la Judicatura del estado de more
los, así como los actos que se derivaron de tal designación.

lo anterior, en la inteligencia de que el desistimiento no se puede hacer 
extensivo al decreto 1503 y a los artículos 113 y 120 de la ley orgánica para 
el Congreso del estado morelos que fueron impugnados, ya que el artículo 20, 
fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que el 
desistimiento no puede operar respecto de normas generales, como lo sos
tiene el siguiente criterio jurisprudencial del tribunal pleno:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSiStimieNto de la 
demaNda puede HaCerSe eN CualQuier etapa del proCedimieNto, 
Siempre y CuaNdo Sea eXpreSo y Se reFiera a aCtoS y No a Nor
maS GeNeraleS.—del artículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que para decretar el sobreseimiento por desis
timiento de la demanda de controversia constitucional, éste debe ser expreso 
y no tratarse de normas generales. ahora bien, si se toma en consideración 
que el citado procedimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso que 
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para que se decrete el sobreseimiento por desistimiento de la demanda, este 
último puede manifestarse en cualquiera de las etapas del juicio, siempre 
que cumpla con las condiciones señaladas." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXii, julio de 2005, 
tesis p./J. 54/2005, página 917)

por otra parte, el Congreso del estado de morelos aduce como causa de 
improcedencia, la contenida en el numeral 19, fracción iV, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en virtud de que las normas que por esta vía se 
combaten, ya han sido materia de la ejecutoria dictada por este alto tribunal 
en la diversa controversia constitucional 88/2008.

este tribunal pleno considera que es infundada la causal de improce
dencia que se plantea, en virtud de que en el citado asunto se impugnó la 
constitucionalidad de diversos artículos de la Constitución política del estado 
de morelos, reformados mediante decreto 824, publicado en el periódico ofi
cial de la entidad el dieciséis de julio de dos mil ocho; y en esta controversia 
se cuestiona la validez del decreto 1503, por el que se reforma la ley orgánica 
para el Congreso del estado y su reglamento, publicado en el medio de difu
sión estatal el once de julio de dos mil nueve, por tanto, no hay identidad de 
normas impugnadas entre ambos asuntos, esto se corrobora con la simple 
lectura de los puntos resolutivos de la controversia constitucional 88/2008, 
fallada el nueve de julio de dos mil nueve, que a la letra establecen:

"primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional, promovida por el poder Judicial del estado de morelos.

"SeGuNdo.—Se desestima la controversia constitucional por lo que 
hace a la publicación del decreto 824, así como las fe de erratas combatidas 
en la primera y segunda ampliación de demanda, al tenor de lo expresado en 
la primera parte del considerando séptimo de esta ejecutoria.

"terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 89, párrafo décimo, 
en la porción normativa que indica ‘libre y soberanamente’ y 92, párrafo quin
to, de la Constitución política del estado de morelos, así como de las dos 
convocatorias emitidas por la Junta política y de Gobierno del Congreso del 
estado, y del requerimiento de seis de octubre de dos mil ocho, impugnados 
en la tercera y quinta ampliación de demanda.

"Cuarto.—en términos de la interpretación conforme contenida en el 
considerando séptimo de este fallo, se reconoce la validez del artículo 92 de 
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la Constitución política del estado de morelos, en las porciones que indican 
‘representante’.

"QuiNto.—Con exclusión de los anteriores preceptos, se reconoce la 
validez del decreto 824, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución política del estado de morelos, publi
cado en el periódico oficial del estado el dieciséis de julio de dos mil ocho; del 
decreto 889, publicado en ese medio de difusión en veintitrés de julio de dos 
mil ocho; así como el decreto 938, publicado en el mismo periódico el quince 
de octubre de dos mil ocho y los decretos 994, 997, 998, 999, 1000 y 1003, 
publicados el doce de noviembre siguiente.

"SeXto.—esta sentencia surtirá sus efectos en los términos precisa
dos en el último considerando de este fallo.

"SÉptimo.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de more
los y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta."

al no advertir este tribunal pleno la actualización de alguna causa de 
improcedencia distinta de la examinada u otra que se hubiere hecho valer por 
las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez que se plantean.

SeXto.—definición de la litis. tomando en consideración el sobre
seimiento decretado respecto de los actos reclamados en la presente con
troversia constitucional, resulta necesario identificar y definir los conceptos 
de invalidez que subsisten respecto de las normas generales impugnadas:

1) la existencia de vicios en el procedimiento legislativo del decreto 
1503, que reforma la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos.

2) la falta de sustento en la Constitución local de la reglamentación del 
procedimiento de ingreso de magistrados del tribunal Superior de Justicia.

3) la falta de sustento en el artículo 89 de la Constitución local para 
que el Congreso pueda expedir las bases legales en el decreto 1503, que refor
ma la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos para que se regla
mente el contenido de las convocatorias para la designación de magistrados 
del tribunal Superior de Justicia.

4) el decreto 1503, que reforma la ley orgánica para el Congreso del 
estado de morelos, no puede fundarse en los artículos 89 y 92 de la Constitu
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ción local, toda vez que dichas normas fueron declaradas inconstitucionales 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 88/2008.

5) Falta de reglamentación de la convocatoria para la designación de 
magistrados del tribunal Superior de Justicia (inconstitucionalidad del artícu
lo 113 de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos).

6) No se señala cuál es el método para calificar los ensayos sobre temas 
jurídicos que todo participante debe realizar (inconstitucionalidad del artícu
lo 120 de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos).

7) No se señalan los rangos para calificar los ensayos sobre temas jurí
dicos que todo participante debe realizar (inconstitucionalidad del artículo 
120, fracción iV, de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos).

SÉptimo.—Estudio de violaciones procesales. previo al estudio de 
fondo, se procede a analizar los argumentos del poder actor que se relacio
nan con violaciones procesales en la emisión del decreto 1503, mediante el 
cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la ley orgánica para 
el Congreso del estado de morelos.

en sus conceptos de invalidez, el poder actor sostuvo que el ejecutivo 
local era incompetente para promulgar y publicar el referido decreto 1503, 
dado que los artículos 38 y 44 de la Constitución del estado de morelos otor
gan dicha competencia al propio Congreso de la entidad.

a su juicio, el artículo 38 de la Constitución local, al señalar que el 
poder legislativo deberá expedir una ley que regule su estructura y funcio
namiento interno, la cual no podrá ser vetada ni requerirá promulgación expre
sa del ejecutivo local, asigna la facultad de promulgar y publicar la ley al 
mismo Congreso del estado. así, la considera como una de las excepciones 
a las que alude el artículo 44 de la Constitución local.

por lo demás, aclara que esta facultad no se trata de un caso de colabo
ración entre poderes y que está solicitando la invalidez de actos de los pode res 
legislativo y ejecutivo, y no la de una norma que necesite una votación 
calificada.

en conclusión, el actor afirma que dado que el decreto finalizó con una 
actuación de una autoridad incompetente, las reformas a la ley orgánica para 
el Congreso de morelos carecen de fuerza obligatoria, en términos de la frac
ción XViii del artículo 70 de la Constitución local.
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este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
infundados los anteriores planteamientos.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Constitución 
política del estado de morelos,1 la ley orgánica para el Congreso del estado 
de morelos, sus reformas y adiciones no necesitan de promulgación del eje
cutivo estatal para tener vigencia.

la racionalidad de la anterior prohibición radica en que la ley que rige 
el funcionamiento interno del Congreso estatal no puede estar supeditada 
a la voluntad o intereses del ejecutivo local.

No obstante, el hecho de que el propio poder legislativo remita su norma 
orgánica al poder ejecutivo local para efecto de que la misma tenga publici
dad, en nada modifica o altera su vigencia.

en efecto, el artículo 4 de la ley orgánica para el Congreso del estado 
de morelos2 dispone que dicha ley, así como sus reformas y adiciones, no 
pueden ser objeto de veto alguno, ni requerirán para su vigencia de la promul
gación por parte del gobernador del estado. además, el Congreso estatal, 
una vez aprobada, ordenará su publicación en el periódico oficial de la entidad 
y en la gaceta legislativa, sólo con el objeto de su divulgación.

ahora bien, la vigencia y la publicación de una norma son conceptos 
jurídicos distintos y diferenciados.

la publicación de una norma general no es condición para su entrada 
en vigor, puesto que el emisor cuenta con libertad para determinar el inicio o 
conclusión de la vigencia de la misma, como lo sostiene el siguiente criterio 
jurisprudencial del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice:

1 "artículo 38. las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos 
económicos. las leyes y decretos se remitirán al ejecutivo firmados por el presidente y los secre
tarios, y los acuerdos económicos sólo por los secretarios. el Congreso expedirá la ley que en lo 
sucesivo regulará su estructura y funcionamiento interno, la cual no podrá ser vetada ni reque
rirá promulgación expresa del ejecutivo estatal para tener vigencia."
2 "artículo 4. la aprobación de la presente ley y de su reglamento; así como sus reformas y adi
ciones, no está sujeta al veto del ejecutivo, ni requerirá de promulgación expresa por parte del 
mismo para tener vigencia. el Congreso del estado, una vez aprobada, ordenará su publicación 
en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ y en la gaceta legislativa, sólo con el objeto de su divul
gación. …"
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"leyeS. el leGiSlador tieNe FaCultad para FiJar el dÍa eN Que 
iNiCia Su ViGeNCia, pudieNdo Ser, iNCluSo, el dÍa de Su puBliCa
CióN.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus 
artículos 71 y 72, señala a quiénes compete el derecho de emitir leyes y el 
procedimiento que se sigue para su formación, pero no prevé regla alguna 
sobre el momento en que deban iniciar su vigencia, por lo que es incuestio
nable que esta materia puede ser regulada libremente por el legislador ordina
rio. en consecuencia, el hecho de que una ley haya entrado en vigor el mismo 
día de su promulgación, no vulnera disposición constitucional alguna, pues 
debe tomarse en consideración que la promulgación de una ley, no es otra 
cosa que su publicación formal, esto es, su finalidad consiste en lograr que 
las leyes sean conocidas por aquellos a quienes obligan y, naturalmente, los 
particulares no están obligados a cumplir lo prevenido en disposiciones que 
no han sido publicadas, por ende, el legislador ordinario cuenta con la liber
tad para establecer el momento en que inicia la vigencia de una ley, al no 
existir disposiciones constitucionales que le impidan establecer que el orde
namiento jurídico estará vigente a partir del día de su publicación oficial, aun 
cuando lo deseable es que una ley sea conocida por todos sus destinatarios 
antes de que cobre vigencia." (Núm. registro iuS: 183261. Jurisprudencia. 
materia: Constitucional. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XViii, septiembre de 2003, tesis p./J. 50/2003, 
página 29)

en este sentido, la entrada en vigor de la ley orgánica para el Congreso 
del estado de morelos no se encuentra sujeta para su vigencia a la publica
ción que de la misma pueda llegar a realizar el poder ejecutivo.

además, se debe destacar que el titular del poder ejecutivo del estado 
de morelos procedió a la publicación de las reformas a la ley orgánica, con 
motivo de que le remitieron el decreto correspondiente, habida cuenta que 
dichas reformas no fueron publicadas motu proprio por el referido gober
nador, sino por determinación expresa del Congreso del estado de morelos, 
de conformidad al artículo tercero transitorio del decreto controvertido.3

entonces, queda claro que el Congreso remitió el decreto 1503, para 
publicación en el periódico oficial de la entidad, con el único fin de lograr su 
divulgación, sin que de manera alguna se hayan violentado las prohibiciones 

3 "artículo tercero. remítase la presente reforma al titular del poder ejecutivo del estado, para su 
publicación inmediata en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del Gobierno 
del estado de morelos, para su divulgación."
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previstas en la Constitución local, relativas a la no intromisión del poder eje
cutivo en la expedición y entrada en vigor de la ley orgánica para el Congreso 
del estado de morelos.

Cabe destacar, que idénticas consideraciones sostuvo este tribunal 
pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 1/98, por unanimidad de 
diez votos, el día veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la 
que se impugnó la constitucionalidad de diversas reformas a la entonces ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos.

oCtaVo.—Estudio de fondo. procede ahora el estudio de los concep
tos de invalidez relacionados con la constitucionalidad de diversas disposi
ciones de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos.

1) ¿Existe sustento suficiente en la Constitución del Estado de 
Morelos respecto de la reglamentación del procedimiento de ingreso 
para los Magistrados del tribunal Superior de Justicia?

el poder actor alega que las condiciones de ingreso al poder Judicial 
del estado de morelos, propiamente de magistrados, no está prevista en la 
Constitución local, sino en la ley orgánica para el Congreso del estado, vio
lentando los principios de independencia judicial y división de poderes, ya 
que al no estar reglado constitucionalmente, la decisión del Congreso es dis
crecional y, por tanto, no se cumplen los extremos contenidos en el artículo 
116, fracción iii, de la Constitución Federal.

en relación a este argumento, este alto tribunal consideró que era in
fundado al resolver la controversia constitucional 88/2008, en la que se deter
minó que el nuevo sistema de integración del poder Judicial del estado de 
morelos, en cuanto a la designación de magistrados, es acorde a los postula
dos constitucionales, en virtud de que esta forma de ingreso al poder Judicial 
local, se encuentra prevista en el artículo 89 de la Constitución del estado 
de morelos, que establece que la designación de magistrados será a través de 
una convocatoria pública emitida por el órgano político del Congreso, quien 
hará propuesta al pleno del Congreso para que éste decida en definitiva, 
llevando a cabo un procedimiento previamente establecido en la propia Cons
titución local y en las leyes de la materia.

en la sentencia en comento, literalmente se sostuvo lo siguiente:

"en el décimo segundo concepto de invalidez, el actor sostiene sustan
cialmente que el poder legislativo demandado, con las reformas, adiciones y 
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derogación que aprobó en el decreto que se impugna, asume una posición 
totalitaria en la integración del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos al reservarse como de su exclusiva competencia la integración de ter
nas para la designación de los magistrados de dicho tribunal, el nombramien
to de éstos, su evaluación y ratificación excluyendo de estas actividades 
cualquier participación del poder Judicial local en posición de subordinación 
al poder legislativo dependiente de éste en su integración.

"…

"en el nuevo sistema de designación de los magistrados integrantes 
del tribunal Superior de Justicia, previsto ahora en los artículos 40, fracción 
XXXViii, y 89 de la Constitución del estado de morelos, en vinculación con el 
artículo 50, fracción ii, incisos a) y h), de la ley orgánica para el Congreso 
del estado (en que se otorgan facultades a la Junta política y de Gobierno del 
Congreso del estado para establecer los criterios para las designaciones de 
los magistrados que integran el poder Judicial), tampoco se observa que se 
surtan las hipótesis de intromisión, dependencia o subordinación del poder 
Judicial a uno de los otros dos poderes en el estado de morelos.

"…

"en lo conducente, es preciso señalar que en la Constitución Federal 
no se establece la forma de designación de los magistrados y Jueces inte
grantes de los poderes Judiciales locales, por lo que corresponde a cada 
entidad determinarlo en sus respectivas Constituciones y leyes orgánicas 
pero, desde luego, deberá estar sujeta a las garantías constitucionales, consa
gradas tanto en el artículo 17 como en el 116, fracción iii, de la Carta magna, 
así como los principios de división de poderes, e independencia judicial.

"luego, en principio, el poder reformador del estado de morelos actuó 
apegado al orden constitucional al ejercer su soberanía y libertad de regula
ción al interior de la entidad federativa para establecer el nuevo sistema de 
designación de magistrados que estimó pertinente y que quedó detallado 
líneas atrás.

"por otro lado, de ese nuevo sistema no se observa, ni que los aspiran
tes a magistrados, o los que fueren ya designados como tales, deban mantener 
un vínculo de dependencia con el poder legislativo encargado de nombrar
los, evaluarlos y, en su caso, ratificarlos, que lleve a estimar que tales actos 
por parte de dicho órgano legislativo involucre una subordinación del poder 
Judicial, como se advierte enseguida:
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"en el proceso de nombramiento de los magistrados, si bien la desig
nación se hará por el pleno del Congreso a propuesta de su órgano político, 
lo cierto es que tal propuesta deberá estar precedida de una convocatoria 
pública que tendrá que verse orientada, necesariamente, por la directriz esta
blecida en el diverso artículo 90, fracción Vii, de la Constitución del estado de 
morelos (que también fue objeto de la reforma en estudio), en que se prevé 
que los nombramientos deberán recaer preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la imparti
ción de justicia; que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia 
y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, plena
mente acreditados. 

"ya designados, los magistrados estarán obligados a conducirse en su 
función bajo los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesio
nalismo, honestidad, independencia transparencia y rendición de cuentas, a 
que alude el artículo 89, párrafo tercero, de la Constitución local. 

"una vez que hayan permanecido en el cargo seis años, como se refirió, 
los magistrados podrán ser designados para un periodo de únicamente ocho 
años más.

"esa nueva designación, estará a cargo del poder legislativo, y será el 
resultado de la evaluación que realice del desempeño del funcionario judicial 
conforme a los aludidos principios, evaluación en la que, además, tendrá la 
obligación de atender al dictamen técnico que elaborará el Consejo de la Judi
catura, donde hará un análisis y verterá opinión sobre la actuación y desem
peño de los magistrados que concluyan su periodo.

"lo expuesto permite distinguir que si bien la designación, evaluación 
y ratificación de los magistrados, de acuerdo al marco normativo en estudio, 
están condicionadas a la satisfacción de determinados requisitos, lo cierto es 
que ninguno de éstos se encuentra sujeto a la existencia de algún nexo entre 
los aludidos funcionarios y el poder legislativo, de donde pueda advertirse 
que éste ejerce un poder de subordinación sobre el poder Judicial.

"la designación, evaluación y ratificación de los magistrados atienden 
a características particulares del funcionario judicial en cuanto a sus atribu
tos y desempeño particulares, y no así a la sola voluntad del órgano al que la 
Constitución local le otorga aquellas atribuciones, cuyo desarrollo no es ar
bitrario, sino reglado bajo la primordial intención de alcanzar que el cargo de 
los funcionarios judiciales en comento recaiga en individuos que se han carac
terizado por su desempeño en el ámbito jurisdiccional, su independencia, 
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excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honestidad, transpa
rencia y rendición de cuentas, lo que garantiza la independencia y autonomía 
judicial, no sólo como un derecho de tales servidores públicos sino, princi
palmente, como una garantía de la sociedad de contar con servidores idó
neos que aseguren una impartición de justicia pronta, completa e imparcial 
en los términos señalados en el artículo 17 constitucional.

"así, la designación, evaluación, y ratificación de los magistrados, obe
decerá a un examen minucioso de sus características y desempeño que hayan 
tenido y, por tanto, un seguimiento de la actuación del magistrado relativo 
que conste en el expediente que haya sido abierto con su designación y que 
se encuentre apoyado con pruebas que permitan constatar la correcta eva
luación de su desempeño en la carrera judicial; circunstancia que permite 
considerar garantizada la no intervención caprichosa del poder legislativo en 
esos actos.

"por el contrario, estos procedimientos de designación, evaluación, y 
ratificación de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos, en el que tienen injerencia tanto el poder Judicial como el poder 
legislativo de la entidad, constituyen un claro ejemplo de colaboración en la 
realización de ciertas funciones normativas.

"…

"de ello se sigue que en el caso, no existe intromisión, dependencia o 
subordinación de un poder en las atribuciones del otro, por la circunstancia 
de que sea el Congreso del estado el que designe y ratifique a los magistra
dos del tribunal Superior de Justicia, y el poder Judicial sólo intervenga, a 
través del Consejo de la Judicatura, con la elaboración del dictamen técnico 
en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y el desempeño de los 
magistrados, sino un mero acto de colaboración entre dos poderes locales, 
que por no incidir en último término sobre la independencia con que deben 
desenvolverse los magistrados, resulta acorde con la Constitución General de 
la república y, por consiguiente, torna infundados los conceptos de invalidez 
relativos."

de lo anterior se concluye que el procedimiento de ingreso para los 
magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos encuen
tra sustento constitucional local y, por ende, no existe la omisión reclamada 
por el poder actor.
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2) ¿El artículo 89 de la Constitución Local faculta al Congreso 
Local para expedir las bases legales que regulen el contenido de las 
convocatorias para la designación de Magistrados del tribunal Supe
rior de Justicia?

el poder actor considera que el artículo 89 de la Constitución de morelos 
no faculta al Congreso del propio estado para emitir las bases legales bajo 
las cuales deben expedirse las convocatorias para la designación de magis
trados del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, ya que en dicho 
artículo no existe previsión alguna respecto del contenido de las referidas 
convocatorias.

el citado numeral fue materia de estudio al resolver la controversia 
constitucional 88/2008, el cual sigue vigente hasta la fecha –excepto en la 
porción normativa que se invalidó–, en este asunto se determinó que la convo
catoria y el procedimiento de designación deben estar acordes a un marco 
normativo aplicable previo, contenido en la propia Constitución y en las leyes 
de la materia, las cuales deben prever los elementos objetivos del proce
dimiento de designación y la forma y periodicidad de la convocatoria pública.

en la sentencia de mérito, en la parte que interesa, se resolvió lo 
siguiente:

"Como se reseñó en los antecedentes del caso, en la tercera y quinta 
ampliaciones de demanda, el actor combatió dos convocatorias emitidas por 
la Junta política y de Gobierno del Congreso del estado, que datan del veinti
siete de agosto y doce de noviembre, ambas de dos mil ocho, cuyo objeto 
consistió, respectivamente, en llamar a los interesados en:

"a) participar en el proceso de selección de un magistrado numerario y 
un magistrado supernumerario del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos; y

"b) participar en el proceso de selección de tres magistrados numera
rios y un magistrado supernumerario del tribunal Superior de Justicia del 
estado de morelos.

"asimismo, en la tercera ampliación de demanda combatió como acto 
superveniente el requerimiento de seis de octubre de dos mil ocho, emitido 
por la Secretaria técnica de la Junta política y de Gobierno del Congreso del 
estado, mediante el cual solicitó a la presidencia del Consejo de la Judica
tura estatal, informe si alguno de los participantes en la convocatoria indicada 
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en el inciso a), ha sido suspendido o destituido del encargo durante su fun
ción judicial.

"pues bien, de entre los conceptos de invalidez que al respecto formuló 
el poder actor, existe uno que resulta medularmente fundado y apto para decla
rar la inconstitucionalidad de dichos actos; se trata de aquel en que sostiene 
que aquéllos fueron emitidos sin que se haya establecido en la ley la forma 
en que habrían de llevarse a cabo.

"en lo conducente, el actor precisó que la falta de emisión previa de los 
requisitos necesarios para la designación de los magistrados, torna inconsti
tucionales las convocatorias, ya que se deben establecer previamente en la 
ley orgánica del poder Judicial, en su reglamento, o bien, en un reglamento 
particular, en donde se establezcan los criterios para las designaciones, de 
donde resulta que, al emitirse las convocatorias sin fundamento alguno, el 
desarrollo del procedimiento de selección en esas condiciones es incons
titucional.

"para el examen de tal planteamiento conviene retomar lo dispuesto por 
el artículo 89 de la Constitución local, en específico en sus párrafos primero 
y noveno, en que se establecen algunas de las directrices que regirán el pro
ceso de selección y designación de magistrados.

"el texto normativo de que se trata establece lo siguiente: (se transcribe).

"de tal precepto se observa que si bien la designación de magistrados 
por parte del pleno del Congreso del estado se realizará con base en la propues
ta que le haga el órgano político del Congreso, lo cierto es que esa propuesta 
deberá estar precedida tanto de una convocatoria pública, como de un proce
dimiento, que deben ser establecidos por la propia Constitución, la ley orgáni
ca para el Congreso del estado, y las leyes en la materia, como se alude en la 
última parte del transcrito párrafo noveno de la disposición en comento.

"es decir, se reservó tanto al Constituyente permanente, como al legisla
dor local, la facultad de regular el procedimiento de designación de magis
trados y los términos en que habría de expedirse la convocatoria relativa.

"Sin embargo, ni la propia Constitución local, la ley orgánica para el 
Congreso del estado, o la ley orgánica del poder Judicial, establecen el pro
cedimiento para la designación de los funcionarios en comento, ni los térmi
nos en que debiera ser lanzada la convocatoria pública de referencia.
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"en lo relativo, se observa que en el artículo 89, párrafo quinto, de la 
Constitución local, se establece solamente que la función y evaluación de los 
magistrados del poder Judicial se regirá por los principios de excelencia, obje
tividad, imparcialidad, profesionalismo, honestidad, independencia, transpa
rencia y rendición de cuentas; y en el diverso numeral 90 del ordenamiento en 
cita, se prevén como requisitos para ser magistrado del tribunal Superior de 
Justicia, los siguientes: (se transcribe).

"por su parte, los artículos 7 y 48 de la ley orgánica del poder Judicial, 
en cuanto al tópico referente al procedimiento de designación de magistrados 
y requisitos para ocupar el cargo, establecen lo siguiente: (se transcribe).

"lo anterior permite advertir que en el estado de morelos no se ha cum
plido con la previsión establecida en su propia Constitución, en el sentido de 
que las leyes de la materia establezcan los términos en que habría de desa
rrollarse el procedimiento de designación de magistrados, iniciando por las 
directrices que tendrían que regir a la convocatoria pertinente, cuya confec
ción, como se señaló, sólo puede estar a cargo del Constituyente perma
nente, o bien del legislador federal.

"la reserva legislativa en comento, por consecuencia, releva de toda 
validez a las combatidas convocatorias por haber sido emitidas por un ente 
diverso a aquéllos, como lo es la Junta política y de Gobierno del Congreso 
del estado.

"en efecto, dicha junta irrogándose de atribuciones que no le compe
ten emitió los citados anuncios en los que, sin especificar en qué disposición 
legal encuentra sustento su modo de proceder, a manera de bases, en cam
bio, estableció diversas reglas entre las que destacan, entre otras, las relativas 
a las etapas del concurso y las formas de evaluación; la forma de publicación 
de la lista de aspirantes; el modo de asignar los puntos de calificación; las 
instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas; y las cau
sas de descalificación. previsiones cuya mayúscula entidad permiten corro
borar que debe estar a cargo del poder legislativo su determinación, a 
diferencia de lo que sucedió en la especie.

"y se afirma lo anterior sin que obste que el artículo 50, fracción ii, inciso 
h), de la ley orgánica para el Congreso del estado, vigente al momento de la 
emisión de dichas convocatorias, haya establecido que el órgano político pro
pondrá al pleno del Congreso para su aprobación, las designaciones de los 
magistrados que integran el poder Judicial, para lo cual dicha junta política 
establecerá los criterios para las designaciones conforme lo establecen la 
Constitución del estado y la propia ley orgánica en cita.
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"es así, pues si bien ese órgano político tiene la facultad de instituir los 
mencionados criterios, ello no la releva de la obligación de sujetarse, para su 
aplicación, a lo que la propia Constitución o la ley establezcan para tal efecto, 
de modo que si en estos ordenamientos no se ha establecido aún la normati
vidad que regule el procedimiento ni los términos en que deberá ser lanzada 
la convocatoria, como lo ordena la propia Constitución local, resulta que con 
todo y que la referida junta establezca los criterios que le corresponden, se 
verá impedida para aplicarlos, si no existe aún el marco normativo que esta
blezca los términos en que podrá desenvolver su actuación."

de lo anterior se sigue que este tribunal pleno determinó la existencia 
de una omisión del Congreso estatal al no haber cumplido con la previsión 
establecida en su propia Constitución, en el sentido de que las leyes de la 
materia establezcan los términos en que habría de desarrollarse el proce
dimiento de designación de magistrados, iniciando por las directrices que 
tendrían que regir a la convocatoria pertinente.

ahora, la Constitución del estado de morelos, además de lo ordenado 
en el artículo 89, párrafos primero y décimo (excepto la porción normativa 
invalidada en la controversia 88/2008),4 relativo a la facultad del órgano político 
de emitir una convocatoria pública para designar magistrado, prevé en la 
fracción XXXVii del artículo 40,5 la atribución del Congreso estatal para desig

4 "artículo 89. el tribunal Superior de Justicia del estado se compondrá de los magistrados nume
rarios que se requieran para la integración de las Salas que lo conformen, cuando menos de tres 
supernumerarios y en su caso, de los magistrados interinos. los magistrados serán designados 
por el pleno del Congreso del estado y sólo en el caso de los magistrados interinos, podrá desig
nar también la diputación permanente, en ambos casos a propuesta del órgano político del 
Congreso, el cual emitirá la convocatoria pública para designar a los magistrados, conforme a lo 
establecido en esta Constitución y la ley orgánica para el Congreso del estado.
"…
"el Congreso del estado conforme a sus facultades, decide libre y soberanamente sobre la desig
nación de los magistrados, mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados inte
grantes de la legislatura. Si el Congreso resuelve que no procede la designación para un nuevo 
periodo, el magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del periodo para el que fue 
nombrado."
5 "artículo 40. Son facultades del Congreso:
"…
(reformada, p.o. 16 de julio de 2008)
"XXXVii. designar a los magistrados del tribunal Superior de Justicia; a los magistrados del tri
bunal estatal electoral; a los magistrados del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
y al magistrado del tribunal unitario de Justicia para adolescentes de conformidad con lo previsto 
en esta Constitución; al consejero presidente y consejeros electorales del Consejo estatal elec
toral, así como al procurador general de Justicia del estado, este último de entre la terna de 
ciudadanos que someta a su consideración el ejecutivo del estado.
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narlos, y el numeral 906 del mismo ordenamiento señala los requisitos que 
deberán reunir las personas que ocupen dichos cargos, los cuales determi
nan el contenido de dichas convocatorias.

de tal manera que estas previsiones constitucionales a nivel local esta
blecen implícitamente la facultad a favor del Congreso de regular el proce
dimiento para la designación de magistrados, el cual es necesario instrumentar 
través del desarrollo de mecanismos legales que le permitan apreciar y ele
gir objetivamente, cuáles de los aspirantes reúnen los requisitos para poder 
ser propuestos a la consideración del pleno del Congreso estatal.

3) ¿El decreto 1503, puede fundamentarse en los artículos 89 y 92 
de la Constitución Local, a pesar de que dichas normas fueron declara

"asimismo, designar si fuera procedente, por un periodo más a los magistrados numerarios del 
tribunal Superior de Justicia, magistrados del tribunal de lo Contencioso administrativo, magis
trados del tribunal estatal electoral y magistrado del tribunal unitario de Justicia para ado
lescentes.
"las designaciones y en su caso la remoción a que alude esta fracción, deberán reunir el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso."
6 "artículo 90. para ser magistrado del tribunal Superior de Justicia se requiere:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, de preferencia morelense, y estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles.
"ii. Haber residido en el estado durante los últimos diez años, salvo el caso de ausencia por un 
tiempo máximo de seis meses, motivado por el desempeño del servicio público.
(reformada, p.o. 16 de julio de 2008)
"iii. poseer al momento de su designación, con antigüedad mínima de diez años el título y la 
cédula profesional de licenciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente 
facultada para ello.
"iV. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la desig
nación.
"V. tener cinco años de ejercicio profesional por lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura.
"Vi. Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado por delito intencional que 
merezca pena corporal de más de un año de prisión, o destituido o suspendido de empleo, si se 
trata de juicio de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, falsificación, abuso de con
fianza u otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena.
(adicionada, p.o. 16 de julio de 2008)
"Vii. Cumplir con los requisitos, criterios, procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 
evaluación que en su caso se realice.
"los nombramientos de los magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas perso
nas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia que se 
hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejerci
cio de la actividad jurídica, plenamente acreditados.
(reformada, p.o. 29 de abril de 2009)
"Viii. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de secretario de des
pacho del poder ejecutivo, procurador general de Justicia o diputado local, durante el año previo 
al día de su designación."
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das inconstitucionales por esta Suprema Corte de Justicia de la nación, 
al resolver la controversia constitucional 88/2008?

el poder actor señala que la declaración de invalidez de los artículos 89 
y 92 de la Constitución del estado de morelos, en la ejecutoria de la controver
sia constitucional 88/2008, afecta todo el sistema de designación de inte
grantes del poder Judicial del estado de morelos, toda vez que las reglas que 
rigen los referidos procedimientos están íntimamente relacionadas entre sí, 
razón por la cual los preceptos contenidos en el decreto 1503 devienen incons
titucionales, por tener como fundamento los citados preceptos constitucionales 
locales.

en efecto, es cierto que en la controversia constitucional 88/2008, se 
declaró la invalidez de los artículos 89, párrafo décimo, en la porción norma
tiva que indica "libre y soberanamente" y 92, párrafo quinto, ambos de la Consti
tución política del estado de morelos, que permitía la libre remoción de los 
representantes del poder ejecutivo y legislativo en el Consejo de la Judica
tura local por el poder que los haya designado, en términos de lo establecido 
en el título séptimo de la misma Constitución local.

No obstante, dichas declaratorias de invalidez no afectan el sistema 
de designación de los magistrados del tribunal Superior de Justicia; además de 
que como ya se dijo, en la ejecutoria de referencia, esta Suprema Corte expre
samente determinó que la inconstitucionalidad de los diversos 89, quinto 
párrafo y 92, décimo párrafo, no afectan el sistema que la Constitución del 
estado de morelos prevé para la designación de magistrados.

4) Análisis de constitucionalidad del artículo 113 de la Ley orgá
nica para el Congreso del Estado de Morelos.

la parte actora considera que el artículo 113 de la ley orgánica para 
el Congreso del estado de morelos es inconstitucional, ya que no establece el 
marco que regule la emisión de las convocatorias para la designación de 
magistrados, lo cual afecta al principio de seguridad jurídica y, por ende, pro
voca violaciones a la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

para estar en aptitud de analizar la constitucionalidad de la norma impug
nada, es preciso preguntarse cuáles son las exigencias constitucionales, a 
propósito del nombramiento de nuevos magistrados.

el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos señala a la letra:
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, debe
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocu
pado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado 
local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la desig
nación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos 
de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

el segundo párrafo de la fracción iii del artículo 116 establece clara
mente que corresponderá a las Constituciones y leyes orgánicas de los esta
dos establecer "las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados". esta cláusula 
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implica que las legislaturas locales tienen, prima facie, la posibilidad de 
regular en la ley orgánica estatal todo lo relacionado con el nombramiento 
de los magistrados, en el entendido de que tendrán que hacerlo sin violentar 
los principios y valores de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

¿Cuáles son estos principios? la propia fracción iii del artículo 116 
constitucional, en los párrafos siguientes, es suficientemente clara al comu
nicar una serie de exigencias en cuanto al perfil que deben reunir las perso
nas que sean nombradas magistrados de los tribunales Superiores de Justicia 
de los estados. para efectos de análisis, podemos dividir estas exigencias en 
positivas y negativas, según se trate de requisitos obligatorios que se tradu
cen en un "hacer" o en prohibiciones, es decir, condiciones normativas que 
imposibilitarían a una persona a ser magistrado:

1) Requisitos positivos. deberán reunir los requisitos señalados por 
las fracciones i a V del artículo 95 (los mismos que se exigen para ser ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) y tercer párrafo del artículo 116 de 
la Constitución Federal:

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles.

• tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación.

• poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
título profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institu
ción legalmente facultada para ello.

• Gozar de buena reputación. 

• Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación.

• los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, compe
tencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

2) Requisitos negativos. Se estipula que no podrán ser designados 
como magistrados:
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• Quienes hayan ocupado el cargo de secretario o su equivalente, pro
curador de Justicia o diputado local, en sus respectivos estados, durante el 
año previo al día de la designación.

precisado lo anterior, a continuación se analizará el artículo 113 de la 
ley orgánica para el Congreso del estado de morelos, el cual se inserta en 
medio de otras normas que en conjunto forman un sistema jurídico que, 
como tal, satisface los requerimientos mínimos que para este tipo de nom
bramientos exige la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
tal como se precisará a continuación:

los artículos 110 a 117 de la ley orgánica para el Congreso del estado 
de morelos establecen:

"artículo 110. para la designación de los servidores públicos que con
forme al artículo 40, fracción XXXVii corresponde al Congreso del estado, se 
estará a lo dispuesto por la Constitución del estado y la legislación aplicable."

"artículo 111. los servidores públicos y aspirantes a alguno de los car
gos que corresponde designar al Congreso del estado, deberán abstenerse 
de realizar gestión personal alguna ante los integrantes de las comisiones 
correspondientes o ante cualquiera otra persona."

"artículo 112. el secretario técnico de la junta política y de gobierno, 
dará fe de los actos que la misma realice. asimismo, en todos los asuntos 
relacionados con este título, deberá estar presente el director jurídico del 
Congreso del estado, quien podrá hacer uso de la palabra para asesorar y 
orientar a los integrantes de la junta política y de gobierno."

"artículo 113. la junta política y de gobierno emitirá una convocato
ria pública a la sociedad, a efecto de recibir propuestas para la designación 
de magistrados numerarios y/o supernumerarios del tribunal Superior de 
Justicia."

"artículo 114. para ser designado magistrado numerario o supernume
rario del tribunal Superior de Justicia, es necesario cumplir con los requisitos 
establecidos en la Constitución del estado, esta ley y la convocatoria que al 
efecto se expida.

"el incumplimiento de dichos ordenamientos en cualquier etapa del 
procedimiento será motivo de descalificación del aspirante."
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"artículo 115. el procedimiento para la designación de magistrados 
numerarios y supernumerarios del tribunal Superior de Justicia se llevará a 
cabo en las siguientes fases:

"i. Convocatoria, integración de los expedientes de los aspirantes, y 
presentación de un ensayo científico de contenido jurídico;

"ii. Comparecencia personal de los aspirantes ante la junta política y de 
gobierno.

"iii. dictamen con la lista de aspirantes a magistrados para aprobación 
por el pleno del Congreso.

"los aspirantes que no acrediten los requisitos establecidos en una 
fase no pasarán a la siguiente."

"artículo 116. la calificación de los aspirantes que hayan aprobado las 
fases del procedimiento se asignará con base en lo siguiente:

"i. los antecedentes curriculares:

"ii. la calificación del ensayo científico jurídico.

"iii. los valores y antecedentes éticos del aspirante:

"a) Fama pública.

"b) Buena reputación.

"c) Honorabilidad profesional."

"artículo 117. en la sesión en que sea presentado al pleno el dictamen 
con la propuesta de aspirantes, el Congreso designará por el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes, a los magistrados numerarios y/o super
numerarios, en su caso, del tribunal Superior de Justicia del estado.

"en caso de que ninguno de los aspirantes propuestos reúna la vota
ción requerida, el dictamen se regresará a la junta política y de gobierno, a 
efecto de que en tres días hábiles presente uno nuevo."

Como se puede observar, el anterior conjunto de normas regulan el 
procedimiento relativo al nombramiento de los magistrados del tribunal Supe
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rior de Justicia del estado. la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a través de su artículo 116, fracción iii, establece, como ya se 
señaló, los requisitos mínimos que deben cumplir las autoridades competen
tes de las entidades federativas en materia de nombramiento de magistrados 
de los tribunales Superiores de Justicia.

así se puede inferir que, dado que la Constitución Federal reserva a los 
estados de la Federación la regulación de dichos nombramientos, cuando se 
presenta un caso como el que nos ocupa, el intérprete constitucional debe 
llevar a cabo un examen de la normatividad local a fin de determinar si cum
ple o no con dichos requisitos mínimos.

en esa línea, para comprobar que la normatividad local en materia de 
nombramiento de magistrados cumple o no con las exigencias constitucio
nales mínimas, debe tenerse en cuenta que el artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Congreso del estado de morelos, al establecer los requi
sitos necesarios para los aspirantes a ocupar el puesto de magistrado del 
tribunal Superior de Justicia del estado, remite al artículo 90 de la Constitu
ción local, el cual establece los mismos requisitos que impone el artículo 
116, fracción iii, en relación con el 95, estos últimos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en efecto, el contenido del citado artículo 
90 dice a la letra:

"artículo 90. para ser magistrado del tribunal Superior de Justicia se 
requiere:

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, de preferencia morelense, 
y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

"ii. Haber residido en el estado durante los últimos diez años, salvo el 
caso de ausencia por un tiempo máximo de seis meses, motivado por el desem
peño del servicio público.

"iii. poseer al momento de su designación, con antigüedad mínima de 
diez años el título y la cédula profesional de licenciado en derecho, expedido 
por la autoridad o institución legalmente facultada para ello.

"iV. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta 
y cinco, el día de la designación.

"V. tener cinco años de ejercicio profesional por lo menos, o tres si se 
ha dedicado a la judicatura.
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"Vi. Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado por 
delito intencional que merezca pena corporal de más de un año de prisión, 
o destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio de responsabilidad; 
pero si se trata de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que 
afecte seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena.

"Vii. Cumplir con los requisitos, criterios, procedimientos, e indicado
res de gestión y aprobar la evaluación que en su caso se realice.

"los nombramientos de los magistrados deberán recaer preferente
mente entre aquéllas (sic) personas que hayan servido con eficiencia, capa
cidad y probidad en la impartición de justicia que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica, plenamente acreditados.

"Vlii. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario de despacho del poder ejecutivo, procurador general de 
Justicia o diputado local, durante el año previo al día de su designación."

el siguiente cuadro recoge de manera esquemática la coincidencia en
tre la Constitución Federal y las normas locales:

Requisitos mínimos que exige la 
Constitución Federal

Requisitos 
positivos

(Fracciones i 
a V del ar
tículo 95, los 
mismos que 
se exigen 
para ser mi

1. Ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.

2. tener cuando menos trein
ta y cinco años cumplidos el 
día de la designación.

normatividad local que 
regula el proceso de 

designación

artículo 118, fracción i, de 
la ley orgánica para el Con
gre so del estado de more
los, en relación con el 90, 
fracción i, de la Constitución 
local.

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de more
los, en relación con el 90, 
fracción iV, de la Constitución 
local.
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3. poseer el día de la desig
nación, con antigüedad mí
nima de diez años, título 
profesional de licenciado en 
derecho, expedido por auto
ridad o institución legal
mente facultada para ello.

4. Gozar de buena repu
tación.

5. Haber residido en el país 
durante los dos años ante
riores al día de la desig
nación.

6. los nombramientos serán 
hechos preferentemente en
tre aquellas personas que 
hayan prestado sus servi
cios con eficiencia y probi
dad en la administración de 
justicia o que lo merezcan 
por su honorabilidad, com
petencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión 
jurídica.

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de more
los, en relación con el 90, 
fracción iii, de la Constitución 
local.

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de more
los, en relación con el 90, 
fracción Vi, de la Constitución 
local.

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de more
los, en relación con el 90, 
fracción ii, de la Constitución 
local.

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos, 
en relación con el 90, fracción 
Vii, segundo párrafo, de la 
Constitución local.

nistro de la 
S u p r e m a 
Corte de Jus
ticia de la 
Nación y 116 
fracción iii, 
cuarto párra
fo)

Requisitos mínimos que exige la 
Constitución Federal

1. No haber sido secretario 
o su equivalente, procura
dor de Justicia o diputado 

normatividad local que 
regula el proceso 

artículo 118, fracción i, de la 
ley orgánica para el Con
greso del estado de more
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todo lo anterior permite concluir que el artículo 113 de la ley orgánica 
para el Congreso del estado de morelos, en el que se establece que la Junta 
política y de Gobierno deberá emitir una convocatoria pública a la sociedad, 
a efecto de recibir propuestas para designar magistrados del tribunal Supe
rior del estado, el cual se encuentra inserto en un sistema de nombramiento de 
los integrantes del poder Judicial local, es acorde a la Norma Fundamental.

5) Análisis de constitucionalidad de los artículos 120, en lo gene
ral, y 120, fracción IV, de la Ley orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos.

el poder actor sostuvo que es inconstitucional el artículo 120 de la ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos, pues dispone que uno de 
los requisitos para la designación de magistrado del tribunal Superior de Jus
ticia de la entidad, sea la entrega de un ensayo jurídico sobre la administra
ción de justicia y la función jurisdiccional. lo anterior, toda vez que, atendiendo 
al perfil de cada uno de los integrantes de la Junta política y de Gobierno del 
Congreso del estado de morelos, se advierte que solamente uno de los seis 
diputados que la integran ha estudiado una licenciatura en derecho, desco
nociéndose si a la fecha se encuentra titulado o no. los cinco diputados res
tantes tienen diversas profesiones (un médico, un maestro y un ingeniero) y 
dos de ellos parecen no contar con instrucción universitaria. lo anterior, evi
dencia la falta de certeza jurídica sobre cómo se realizaría y por quiénes 
se efectuaría la calificación del ensayo científico jurídico, al existir una 
natural imposibilidad de llevar a cabo dicha calificación ante la evidente ausen
cia de conocimientos técnicos por parte de la Junta política y de Gobierno.

Requisitos 
negativos 

(artículo 116, 
fracción iii, ter
 cer párrafo y 
fracción Vi del 
artículo 95).

local, en sus respectivos es
tados, durante el año previo 
al día de la designación.

los, en relación con el 90, 
fracción Viii, de la Constitu
ción local.
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asimismo, argumentó que el legislador local omitió precisar los ran
gos de calificación, a pesar de que en la fracción Vi del artículo 120 de la ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos, se establecen las caracte
rísticas a calificar del ensayo científico jurídico.

para dar respuesta a lo anterior, en primer lugar, se transcribe dicho 
artículo:

"artículo 120. el ensayo científico jurídico a que se refiere la fracción i 
del artículo 115 de la ley orgánica para el Congreso, deberá contener los si
guientes elementos, mismos que serán fundamentales para la calificación de 
los aspirantes:

"i. debe ser un ensayo original que verse sobre los temas de adminis
tración de justicia y función jurisdiccional en el fuero común, por lo que no 
debe haber sido publicado en libros, revistas, tesis o sitios de internet ante
riormente, aun cuando fueran de la autoría del mismo sustentante.

"ii. deberá tener una extensión mínima de 30 páginas y hasta 50 fojas 
máxima, impresas por una sola de sus caras, en fuente arial o times New 
roman a 12 puntos, y con márgenes interior y exterior de 3 cm.., el margen 
superior e inferior de 2.5 cm.., con interlineado a 1.5 líneas y sin espacios 
entre párrafos; las notas a pie de página deberán estar en fuente arial o times 
New roman a 10 puntos, sin espacios entre párrafos e interlineado sencillo, 
respetando el mismo margen interior y exterior.

"iii. deberá contener el desarrollo de un aparato teórico y crítico debi
damente fundamentado sobre la administración de justicia y función juris
diccional en el fuero común, basado argumentativamente en la doctrina 
constitucional reciente, nacional o internacional, sustentada en pies de pági
na, con referencias bibliográficas, hemerográficas o electrónicas.

"iV. utilizar un lenguaje técnico jurídico con precisión.

"V. utilizar la jurisprudencia y tesis aisladas emitidas por el poder Judi
cial de la Federación de la Novena Época, debiendo contener el registro, datos 
de publicación y/o antecedentes.

"Vi. el aparato crítico del ensayo comprenderá la cita de tratados y con
venios internacionales suscritos por méxico y debidamente ratificados por el 
Senado, citando en pie de página el medio oficial de publicación.
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"Vii. el ensayo se compondrá de las siguientes partes:

"a) portada: donde se contenga por lo menos los datos del título del 
ensayo, el nombre del autor, la ciudad y fecha de elaboración. 

"b) el índice con los temas y subtemas desarrollados en el ensayo.

"c) introducción general, donde se describirá sintéticamente el conte
nido del ensayo, la metodología empleada, la justificación crítica, la perspec
tiva axiológica, la hipótesis y los objetivos que se desarrollaron en el ensayo 
científico jurídico.

"d) desarrollo y exposición fundamentada del tema.

"e) Conclusión personal donde el aspirante deberá emitir su juicio crí
tico, con una prospectiva jurídica sobre el contenido de su ensayo.

"f) las fuentes de investigación donde se precisen las fuentes biblio
gráficas, hemerográficas especializadas, inclusive las fuentes electrónicas 
consultadas, que tratándose de internet deber ser páginas con reconocida 
solvencia científica, la antigüedad de las fuentes citadas no deberá ser mayor 
a cinco años, sin que puedan ser menos de veinte fuentes bibliográficas y 
cinco hemerográficas.

"g) el sustentante bajo protesta de decir verdad manifestará a través de 
una carta, que las ideas expuestas en dicho ensayo no han sido publicadas, 
ni plagiadas, misma que acompañará al ensayo en la hoja posterior a la 
portada.

"Viii. la junta política y de gobierno al cierre de la convocatoria, califi
cará la originalidad, calidad e integridad del ensayo, y podrá investigar las 
fuentes utilizadas y en su caso requerir la presentación de las fuentes utiliza
das a los sustentantes, procediendo a desechar los trabajos que presenten 
irregularidades o no cumplan con las disposiciones que marca la Constitu
ción, la ley o la convocatoria. Su decisión será inapelable."

este tribunal pleno considera que la norma en comento no violenta en 
modo alguno las disposiciones constitucionales relativas al nombramiento 
de magistrados de los tribunales Superiores de Justicia de las entidades fede
rativas, contenidas en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, ya 
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que la forma en la que se regulan los procedimientos para el nombramiento 
de los funcionarios antes mencionados queda reservada a las legislaturas de 
los estados, en la Constitución y leyes orgánicas locales.

de este modo, la presunta carencia de conocimientos profesionales 
por parte de los legisladores que valoran la calidad de los ensayos jurídicos 
de los aspirantes a magistrados, no hace inconstitucional la norma recla
mada, pues para la conformación de los Congresos locales, la Constitución 
Federal no exige algún requisito de escolaridad de sus integrantes, ni en este 
caso la Constitución del estado de morelos establece alguna norma en ese 
sentido, en esta última únicamente se prevé:

"artículo 25. para ser diputado propietario o suplente se requiere:

"i. Ser morelense por nacimiento, o ser morelense por residencia con 
antigüedad mínima de diez años anteriores a la fecha de la elección.

"ii. tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la elec
ción del distrito que represente, salvo que en un municipio exista más de un 
distrito electoral, caso en el cual los candidatos deberán acreditar dicha resi
dencia en cualquier parte del municipio de que se trate;

"iii. Ser ciudadano del estado en ejercicio de sus derechos.

"iV. Haber cumplido 21 años de edad.

"para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere además de los requi
sitos comprendidos en las fracciones i, iii y iV, tener una residencia efectiva 
dentro del estado por más de un año anterior a la fecha de la elección.

"la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de los cargos 
públicos de elección popular."

por tanto, resultan ineficaces los argumentos de la actora al respecto, 
pues aun cuando los legisladores puedan no tener conocimientos jurídicos, 
esta circunstancia no les impide determinar qué ensayos de los aspirantes 
tienen mejores méritos para ser considerados idóneos y preferentes, a condi
ción de que su decisión esté fundada y motivada; además, ante esas circuns
tancias, los legisladores, por lo general, se auxilian de asesores profesionales 
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de diversas disciplinas, no sólo legales, necesarios para abordar los diferen
tes temas en los que desarrollan sus funciones encomendadas constitucio
nal y legalmente.

por otra parte, que en el estado de morelos se considere que uno de los 
requisitos sea la elaboración de un ensayo jurídico no es en sí mismo incons
titucional, a menos que en el contenido de la norma que lo regule se encuen
tre alguna disposición que contravenga normas constitucionales.

en relación con los nombramientos de los magistrados estatales, 
este tribunal pleno ha sustentado el criterio de que debe estarse al prin
cipio de idoneidad de las personas que se nombren, conforme a las 
siguientes tesis:

"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. marCo JurÍdiCo de Ga
raNtÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNS
tituCióN Federal.—la interpretación relacionada del texto de este precepto 
de la Carta magna y el proceso legislativo que le dio origen, surgido con mo
tivo de la preocupación latente en el pueblo mexicano del perfeccionamiento 
de la impartición de justicia que plasmó directamente su voluntad en la con
sulta popular sobre administración de justicia emprendida en el año de mil 
novecientos ochenta y tres y que dio lugar a la aprobación de las reformas 
constitucionales en la materia que, en forma integral, sentaron los principios 
básicos de la administración de justicia en los estados en las reformas de mil 
novecientos ochenta y siete, concomitantemente con la reforma del artículo 
17 de la propia ley Fundamental, permite concluir que una justicia completa 
debe garantizar en todo el ámbito nacional la independencia judicial al haber
se incorporado estos postulados en el último precepto constitucional citado 
que consagra el derecho a la jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción 
iii, de la propia Constitución Federal que establece que ‘la independencia de 
los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garan
tizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados’. ahora 
bien, como formas de garantizar esta independencia judicial en la adminis
tración de justicia local, se consagran como principios básicos a los que 
deben sujetarse las entidades federativas y los poderes en los que se divide el 
ejercicio del poder público, los siguientes: 1) la sujeción de la designación de 
magistrados de los tribunales Superiores de Justicia locales a los requisitos 
constitucionales que garanticen la idoneidad de las personas que se nom
bren, al consignarse que los nombramientos de magistrados y Jueces debe
rán hacerse preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
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sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que 
la merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica y exigirse que los magistrados satisfagan los requisi
tos que el artículo 95 constitucional prevé para los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad de los órganos 
de gobierno que de acuerdo con la Constitución estatal, a la que remite la 
Federal, participen en el proceso relativo a dicha designación; 2) la consagra
ción de la carrera judicial al establecerse, por una parte, que las Constitucio
nes y las leyes orgánicas de los estados establecerán las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales 
de los estados y, por la otra, la preferencia para el nombramiento de magis
trados y Jueces entre las personas que hayan prestado sus servicios con efi
ciencia y probidad en la administración de justicia, lo que será responsabilidad 
de los tribunales Superiores o Supremos tribunales de Justicia de los esta
dos o, en su caso, de los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan estable
cido; 3) la seguridad económica de Jueces y magistrados, al disponerse que 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá ser dis
minuida durante su encargo; 4) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del 
cargo que se manifiesta en tres aspectos: a) la determinación en las Consti
tuciones locales, de manera general y objetiva, del tiempo de duración en el 
ejercicio del cargo de magistrado, lo que significa que el funcionario judicial 
no podrá ser removido de manera arbitraria durante dicho periodo; b) la posi
bilidad de ratificación de los magistrados al término del ejercicio conforme al 
periodo señalado en la Constitución local respectiva, siempre y cuando demues
tren suficientemente poseer los atributos que se les reconocieron al habérse
les designado, así como que esa demostración se realizó a través del trabajo 
cotidiano, desahogado de manera pronta, completa e imparcial como expre
sión de diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable. esto im
plica la necesidad de que se emitan dictámenes de evaluación de su desempeño 
por los poderes Judicial, ejecutivo y legislativo que concurren en la ratifica
ción y vigilancia en el desempeño de la función, con motivo de la conclusión 
del periodo del ejercicio del cargo; y, c) la inamovilidad judicial para los ma
gistrados que hayan sido ratificados en sus puestos, que sólo podrán ser remo
vidos ‘en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de 
responsabilidades de los Servidores públicos de los estados.’." (Núm. registro 
iuS: 190976. Jurisprudencia. materia: Constitucional. Novena Época. instan
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xii, octubre 
de 2000, tesis p./J. 101/2000, página 32)

"maGiStradoS de NueVa deSiGNaCióN eN loS podereS Judi
CialeS de loS eStadoS. QuieNeS leGalmeNte tieNeN la FaCultad 
de HaCer laS propueStaS relatiVaS, deBeN SuSteNtarlaS CoN el 
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CoNteNido del eXpedieNte Que demueStre el CumplimieNto de 
loS reQuiSitoS CoNStituCioNaleS, SuJetÁNdoSe, preFereNtemeN
te, a reGlaS y proCedimieNtoS preViameNte eStaBleCidoS y del 
CoNoCimieNto pÚBliCo.—el principio de sujeción de la designación de 
magistrados de los tribunales Superiores de Justicia locales a los requisitos 
constitucionales que garanticen la idoneidad de las personas que se desig
nen, consagrado en el artículo 116, fracción iii, de la Carta magna como forma 
para salvaguardar la independencia judicial, implica que el órgano u órganos 
a los que las Constituciones locales otorgan la facultad de hacer las propues
tas relativas, deben sustentarlas con el contenido del expediente que de
muestre que los integrantes de dichas propuestas cumplen los requisitos 
constitucionales, entre los que se encuentran la buena reputación y la buena 
fama en el concepto público, siendo una forma idónea de conocerlas, la con
sulta pública y, preferentemente, deberán sujetarse a reglas y procedimientos 
previamente establecidos y que sean del conocimiento público, que podrán 
ser establecidos por el legislador local en ley o por los órganos encargados de 
la elección, quedando ello a la decisión soberana del estado, todo esto a fin 
de garantizar el sometimiento en la elección que se realice a criterios objeti
vos que lleven a una selección justa y a la designación de personas que satisfa
gan a plenitud los requisitos que para ocupar tal cargo consigna la Constitución 
Federal." (Núm. registro iuS: 190975. Jurisprudencia. materia: Constitucional. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Xii, octubre de 2000, tesis p./J. 102/2000, página 19)

de tal manera que la elaboración de un ensayo jurídico como el que se 
exige en la norma impugnada y las modalidades de evaluación que el propio 
órgano legislativo establezca, en modo alguno contraría los requisitos consti
tucionales; por el contrario, podría decirse que incluso es congruente con 
ellos especialmente en lo que se refiere a la idoneidad de las personas que 
van a ocupar el cargo de magistrado, atendiendo a los requisitos que el legis
lador ordinario estatal determinó previstos en la ley orgánica relativa.

por último, los requisitos a que debe sujetarse la elaboración del refe
rido ensayo jurídico y la consecuente evaluación por parte del órgano legisla
tivo, en términos del artículo 120 de la ley orgánica para el Congreso del 
estado de morelos, no vulneran ningún contenido constitucional, ya que se 
constriñen a requisitos meramente formales en el ámbito editorial, cuya cali
ficación le corresponde al órgano legislativo local, además de que se trata de 
elementos de detalle que no necesariamente deberán estar previstos en un 
precepto legal y que pueden ser satisfechos siguiendo las reglas del artículo 
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90 de la Constitución del estado de morelos y del artículo 116 de la Constitu
ción Federal, por órganos que llevarán a cabo tales evaluaciones.

por todo lo dicho anteriormente, y al resultar infundados los conceptos 
de invalidez del poder actor, lo procedente es declarar la validez del decreto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia respecto de los actos im
pugnados en la demanda inicial y sus seis ampliaciones precisados en el 
considerando séptimo de esta ejecutoria.

terCero.—Se reconoce la validez del decreto 1503, emitido por la 
Quincuagésima legislatura del Congreso del estado de morelos, de diez de 
julio de dos mil nueve, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos y su 
reglamento.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 113 y 120 de la ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la inteligencia de que los puntos resolutivos y las consideraciones que 
los sustentan se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores 
ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Her
nán dez, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.
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PREdIAL MunICIPAL. EL dECREto nÚMERo 166, EMItIdo PoR 
EL CongRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PoR EL QuE SE 
APRoBARon LoS VALoRES unItARIoS dE SuELo dERIVAdoS 
dE LoS nuEVoS FRACCIonAMIEntoS, InConFoRMIdAdES, ASÍ 
CoMo LA REVALoRIZACIÓn A dIVERSAS REgIonES PRoPuES
tAS PoR EL R. AYuntAMIEnto dE SAn PEdRo gARZA gAR
CÍA, PARA EL EJER CICIo FISCAL 2011, A FIn dE QuE SIRVAn dE 
BASE PARA EL CoBRo dE LAS ContRIBuCIonES SoBRE LA PRo
PIEdAd InMoBILIARIA,  PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
EStAtAL EL 29 dE dICIEMBRE dE 2010,  tRAnSgREdE EL ARtÍCu
Lo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos. La señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos votó en contra y reservó su derecho para formular 
voto particular)

PREdIAL MunICIPAL. LoS ARtÍCuLoS SEgundo Y tERCERo 
tRAn SItoRIoS dEL dECREto nÚMERo 166, EMItIdo PoR EL Con
gRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EStAtAL EL 29 dE dICIEMBRE dE 2010, QuE EStABLE CEn 
dESgRAVACIonES PARA LoS PREdIoS QuE AHÍ SE REFIE REn, VIo
LAn EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas 
por mayoría de nueve votos, con el voto en contra de la señora Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos, respecto de la invalidez del artículo ter
cero transitorio, y por unanimidad de diez votos respecto de la invali
dez del artículo segundo transitorio)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 1/2011. muNiCipio de SaN pe
dro GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 6 de diCiemBre de 2011. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura GarCÍa 
VelaSCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al seis de diciembre de dos 
mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el seis de enero de dos mil once, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león 
rodríguez, en su carácter de presidente municipal y síndico segundo del 
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municipio de San pedro Garza García, estado de Nuevo león, respectivamen
te, promovieron controversia constitucional en representación de ese munici
pio, a efecto de demandar la invalidez de la norma que más adelante se 
precisa, emitida por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

1. el poder legislativo del estado de Nuevo león.

2. el gobernador del estado de Nuevo león.

3. el secretario general de Gobierno del estado de Nuevo león.

4. el secretario de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león.

normas generales y actos que se impugnan:

a) el decreto Número 166 publicado en el periódico oficial del estado 
de Nuevo león el veintinueve de diciembre de dos mil diez.

b) las consecuencias de hecho y de derecho, derivadas de la aproba
ción y futura aplicación del referido decreto Número 166.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso narrados en la demanda son, 
en síntesis, los siguientes:

 mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, fue reformada 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para quedar con
sagrada en el artículo 115, fracción iV, la potestad exclusiva a cargo de los 
ayuntamientos de proponer los valores unitarios del suelo y las construccio
nes, base de cobro de las contribuciones sobre la propiedad.

 en el artículo 18 de la ley del Catastro de Nuevo león, se establece 
que los valores unitarios del suelo y los valores unitarios de las construccio
nes que apruebe el Congreso del estado, mediante el decreto correspondien
te, serán equiparables al valor del mercado.

 en sesión extraordinaria de cinco de octubre de dos mil diez, el ayun
tamiento del municipio de San pedro Garza García aprobó el dictamen pre
sentado por la Comisión de Hacienda y patrimonio municipal, mediante el 
cual se aprobaban, tanto la actualización de los valores unitarios del suelo de 
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nuevos fraccionamientos resultantes de la actualización como los valores re
sultantes de las inconformidades presentadas, aplicables en el año dos mil 
once a los terrenos ubicados en ese municipio.

 el catorce de octubre de dos mil diez, se presentó en el Congreso de 
Nuevo león, un escrito firmado por el presidente municipal y por el secretario 
del ayuntamiento de San pedro Garza García, mediante el cual, se hizo la 
propuesta de los valores unitarios de suelo derivados de los nuevos fraccio
namientos, inconformidades, así como de la revalorización de diversas re
giones para su vigencia en dos mil once.

 el veintinueve de diciembre de dos mil diez, se publicó en el periódico 
oficial, el decreto Número 166, mediante el cual, se aprueban los valores 
unitarios del suelo derivados de los nuevos fraccionamientos, inconformida
des, así como la revalorización a diversas regiones, a fin de que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

 No obstante lo anterior, en dicho decreto dejan de aprobarse los valo
res propuestos para las siguientes colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. 
sector, (iii) revolución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 
4o. sector, (vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 
400, (ix) unidad habitacional San pedro y (x) Villas del obispo, lo cual da lugar 
a la presente controversia constitucional.

 en las disposiciones transitorias del decreto impugnado, se establece 
una desgravación del impuesto predial, mismo que se llevará a cabo durante 
los años dos mil once a dos mil quince, respecto de los predios de tipo habi
tacional, que hubieren sufrido incremento en el impuesto a pagar del año 
dos mil diez al dos mil once, asimismo, en lo relativo a la revalorización de los 
valores unitarios de suelo y construcción, se determinó aplicar una des
gravación a todos los predios que no correspondan a uso habitacional que 
hayan sufrido incremento en el impuesto a pagar del año dos mil diez a dos 
mil once.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

Primer concepto de invalidez. el decreto Número 166 publicado 
en el periódico oficial del estado de Nuevo león el veintinueve de diciembre 
de dos mil diez, violenta el contenido del artículo 115, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, así como lo establecido en el artículo quinto transitorio del de
creto de reforma constitucional, de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
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noventa y nueve, que consagran la autonomía económico financiera munici
pal, en perjuicio de la hacienda municipal, al dejar de actualizar los valores 
del suelo relativos a las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, (iii) 
revolución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 4o. sector, 
(vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) unidad 
habitacional San pedro y (x) Villas del obispo y al establecer una desgrava
ción en el impuesto predial tanto en predios de uso habitacional como en los 
que no lo son, en tanto incumple la prohibición expresa de establecer exen
ciones, subsidios o cualesquiera otra forma liberatoria de pago.

de conformidad con el artículo 115, fracción iV, inciso c), segundo pá
rrafo, de la Constitución Federal, las leyes estatales no establecerán exen
ciones o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, estando exentos únicamente 
los bienes de dominio público de la Federación, de los estados o municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o particu
lares para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

en la disposición transitoria del artículo quinto del decreto publicado 
el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve en el diario 
oficial de la Federación, se establece el deber de adoptar las medidas a fin de 
que los valores unitarios del suelo sean equiparables a los valores del mer
cado de dicha propiedad; conforme a lo anterior, en el orden estatal, el artícu
lo 18 de la ley del Catastro del estado de Nuevo león, obliga a que los valores 
unitarios del suelo que apruebe el Congreso, sean equiparables al valor del 
mercado, por lo que se afecta al mercado al dejar de aprobarse los valores 
propuestos a razón de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 m.N.) por metro 
cuadrado en diversas colonias del municipio.

la legislatura de Nuevo león altera el orden constitucional, afectando 
la autonomía del municipio, pues éste tiene la facultad de recaudar, sin exen
ciones o minoraciones, las contribuciones sobre la propiedad inmobilia ria, 
cuya base gravable son los valores unitarios del suelo propuestos por los 
ayuntamientos y aprobados por las legislaturas. al efecto, resulta aplicable la 
tesis de jurisprudencia de rubro: "muNiCipioS. eXeNCioNeS o CualQuie
ra otra Forma liBeratoria de paGo Que eStaBleZCaN laS leyeS 
FederaleS o loCaleS reSpeCto de laS CoNtriBuCioNeS Que Co
rreSpoNdeN a la liBre admiNiStraCióN triButaria de aQuÉlloS, 
CoNtraVieNeN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal."
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Segundo concepto de invalidez. el poder legislativo del estado de 
Nuevo león, conculca los dispositivos contenidos en los artículos 16, 28, 31, 
fracción iV, 40, 41, 115, 120, 128 y 133 de la Constitución Federal, al atentar 
contra el principio de reserva de la ley y al incumplir el deber de respetar las 
formalidades esenciales del procedimiento legislativo, en tanto que las exen
ciones o cualesquiera figura liberatoria de pago, como elemento integrante 
del sistema tributario, deben estar previstos en la ley, lo que no sucede, debi
do a que el decreto impugnado tiene naturaleza distinta a la del acto material
mente legislativo y la vía y procedimiento no cumple con las formalidades de 
creación de las leyes hacendarias municipales.

al efecto, es importante mencionar, que el legislador no posee faculta
des para decidir el rango y procedimiento a seguir para establecer una exen
ción o minoración en el impuesto predial, como el que se plantea mediante la 
desgravación instaurada en el decreto impugnado.

de lo dispuesto en los artículos 28 y 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, en relación con «los numerales» 24, 34, fracción iV, 63, fracción X, 69, 
fracción X y 73 de la Constitución de Nuevo león, se desprende que las exen
ciones, u otra figura mediante la cual se libere de las obligaciones fiscales, 
aun parcial mente, deben estar establecidas en normas con jerarquía de ley 
formal y material. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "eXeNCioNeS FiSCa
leS. CorreSpoNde al poder leGiSlatiVo eStaBleCerlaS eN ley, de 
CoNFormidad CoN el SiStema Que reGula la materia impoSi
tiVa, CoN teNido eN loS artÍCuloS 31, FraCCióN iV, 28, pÁrraFo pri
mero, 49, 50, 70 y 73, FraCCióN Vii, de la CoNStituCióN Federal."

en términos de lo expuesto, el poder legislativo local debió haber esta
blecido la referida desgravación en la ley de Hacienda para los municipios 
del estado de Nuevo león y no al amparo de la ley del Catastro y su 
reglamento.

Si bien el acto es de naturaleza legislativa, la aprobación de valores que 
se aplica a determinadas propiedades, no fueron presentadas como iniciativas 
de ley, por lo que no reúnen las características de generalidad y abstracción.

por su parte, es de atender, que la función garantista del artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución Federal, busca evitar, que discrecionalmente se 
limiten las contribuciones sobre la propiedad en el municipio, sin que el legis
lativo pueda desgravar las contribuciones, a no ser que el ayuntamiento pre
sente la iniciativa de ley que establezca las exenciones, minoraciones o 
desgravamen.
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tercer concepto de invalidez. el decreto Número 166, resulta con
trario a lo dispuesto por los artículos 15, 40, 41, 115, 120, 128 y 133 de la Cons
titución Federal, en tanto que, en tratándose de actos legislativos relativos al 
ámbito hacendario municipal, la facultad de iniciativa corresponde exclusiva
mente a los ayuntamientos, atentando en contra de los principios de autono
mía municipal, libre administración hacendaria, federalismo, reserva de fuentes 
y legitimación.

Se entiende por iniciativa, la facultad confiada por la Constitución a 
ciertos órganos de presentar proyectos o propuestas de ley, entre otros, los 
materialmente administrativos, como lo es el caso de la aprobación de los va
lores unitarios del suelo, que sirven de base para las contribuciones sobre la 
propiedad raíz, impuesto predial.

el ámbito hacendario municipal, queda excluido de la regla general 
respecto de la facultad de iniciar leyes, prevista en los artículos 71 de la Consti
tución Federal y 68 de la Constitución del estado de Nuevo león, debiendo ser 
exclusiva potestad del ayuntamiento, por tanto, no puede la legislatura apro
bar la desgravación de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
pues el municipio de San pedro Garza García, en momento alguno propuso 
tales desgravaciones. al efecto, sirve de apoyo la tesis de rubro: "HaCieNda 
muNiCipal. loS artÍCuloS 18, FraCCióN Vii, y 19, Último pÁrraFo, de 
la ley de iNGreSoS del muNiCipio de morelia, miCHoaCÁN, para 
2006, al eStaBleCer SupueStoS de eXeNCióN, traNSGredeN la FraC
CióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS."

Cuarto concepto de invalidez. Se vulnera el contenido de los artícu
los 13, 16, 28, 31, fracción iV y 115, fracción iV, de la Constitución Federal, así 
como del artículo quinto transitorio del decreto de reformas a la Constitución 
Federal de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en 
tanto la iniciativa carece de sustento que justifique su implementación, ade
más de establecer una situación diferenciada entre los contribuyentes en 
contra del principio de equidad.

la base gravable configura el valor monetario o unidad de medida sobre 
el cual se aplica la tasa o tipo impositivo para establecer lo que como contri
bución municipal sobre la propiedad inmobiliaria se recauda. los valores uni
tarios del suelo y de las construcciones constituyen la base gravable del 
impuesto predial.
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así pues, el impuesto predial, como tributo directo de carácter real que 
grava el valor de los bienes inmuebles, no considera las condiciones persona
les de los contribuyentes, es un gravamen inrem, cuyas proporcionalidad y 
equidad se sostienen en la medida de que los valores unitarios del suelo y las 
construcciones sean equiparables a los valores del mercado.

Notoriamente injusta y carente de justificación resulta la decisión de la 
legislatura para negar la aprobación de los valores propuestos, cuyos argu
mentos se transcriben a continuación:

"… al respecto, cabe señalar que en el expediente de mérito, el r. ayun
tamiento de San pedro Garza García, Nuevo león, hace mención de los valo
res propuestos por la Junta municipal Catastral derivados de la revalorización 
de diversas regiones: resultando de esto que entre las 320 colonias, tramos de 
avenida y fraccionamientos revalorizados se observó que algunas de ellas son 
consideradas como de escasos recursos lo cual nos lleva a considerar que no 
deben ser incluidas en la aprobación de la revalorización por lo que tales 
propuestas en lo particular no pueden ser aprobadas en sus térmi nos …"

Como se observa, no existe razón que funde la negativa de aprobar los 
valores en las colonias, pues la legislatura local no expone elementos técni
cos suficientes que generen la improcedencia de la propuesta, debiéndose 
observar lo determinado en la tesis de jurisprudencia de rubro: "HaCieNda 
muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte a la propueSta 
de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio y la eXiSteNCia y Grado de 
motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN parÁme
troS para eValuar la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle a laS leGiS
laturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS propueStaS 
muNiCipaleS."

tampoco expresa el Congreso del estado, razones suficientes para 
aplicar la desgravación contenida en los preceptos transitorios del decreto 
impugnado, lo anterior, en contra de los principios de coherencia y congruen
cia, principios que también se ven afectados por la determinación de no 
aplicar la desgravación a los valores que aprueba el mismo decreto en rela
ción con los "nuevos fraccionamientos" que son también equiparables a los 
valores de mercado.

Sin ningún argumento, se sostiene un trato desigual entre municipios, 
ya que en el decreto Número 174 publicado en el periódico oficial del estado 
el veintinueve de diciembre de dos mil diez, se aprueban los valores unitarios 
del suelo, derivados de los nuevos fraccionamientos e inconformidades y la 
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revalorización a diversas regiones propuestos por el municipio de monterrey, 
aplicables para el ejercicio de dos mil once, sin que se le establezca la des
gravación por cinco años para predios con uso habitacional y por tres a los 
que no lo tengan, como sí lo dispone el decreto Número 166 impugnado.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos que la parte actora considera violados son los artículos 14, 
16, 28, 31, fracción iV, 40, 41, párrafo primero, 115, facción iV, 120, 128 y 133.

QuiNto.—por acuerdo de seis de enero de dos mil once, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres
pondió el número 1/2011 y, por razón de turno, designó como instructor al 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de diez de enero de dos mil once, el ministro ins
tructor admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar 
a las autoridades demandadas para que formularan su respectiva contesta
ción y mandó dar vista al procurador general de la república, para que mani
festara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—al contestar la demanda de controversia constitucional, el 
Congreso del estado de Nuevo león manifestó, en síntesis, lo siguiente:

Que debía declararse el sobreseimiento con base en lo dispuesto en el 
artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ante la falta de 
legitimación de los firmantes, como consecuencia de la ausencia del acta 
de Cabildo en que se exprese la voluntad del ayuntamiento a efecto de pro
mover la presente acción.

aunado a lo anterior, no existe disposición alguna que establezca pun
tualmente que el presidente municipal y el síndico segundo se encuentren 
facultados para presentar controversias constitucionales, pues la actuación 
de dichos funcionarios no puede estar por encima de sus propias facultades.

dentro de las facultades establecidas expresamente a favor de tales fun
cionarios, no se advierte la de promover controversias constitucionales, pues 
es necesario que, previamente, el Cabildo haya tomado tal determinación, 
situación que no se actualiza en la especie. Sirve de apoyo la tesis: "CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS. FuNCioNarioS leGitimadoS para 
promoVerlaS (CódiGo muNiCipal para el eStado de tamaulipaS)."
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en relación con los conceptos de invalidez hechos valer en la deman
da, el Congreso del estado de Nuevo león manifestó principalmente, lo 
siguiente:

1. Si bien es cierto que el artículo quinto transitorio del decreto impug
nado, señala que los valores unitarios que servirán de base para el cobro de 
las contribuciones, deberán ser equiparables a los valores de mercado de la 
respectiva propiedad, el mismo precepto establece, que en la fijación de dichas 
contribuciones, participarán tanto los municipios mediante propuesta, como 
la respectiva legislatura que la autoriza mediante un proceso deliberativo.

el promovente manifiesta que el decreto Número 166 impugnado, vul
nera el contenido del artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, en 
tanto el poder legislativo aprobó una desgravación sobre el impuesto predial 
y dejó de tomar en cuenta los valores propuestos por él, lo cual es contrario a 
la prohibición de establecer exenciones o subsidios a favor de persona o ins
titución alguna con respecto a las contribuciones sobre la propiedad inmobi
liaria de los municipios.

No obstante, la desgravación a la que se refiere el municipio, no debe 
ser considerada como una exención del impuesto predial, pues la desgrava
ción, a diferencia de la primera, no implica un beneficio a favor de una perso
na o institución que se encuentra en una hipótesis determinada, sino que la 
misma es una fórmula prevista en el decreto para la cuantificación del im
puesto en forma general, respecto de todos los predios de tipo habitacional 
que hayan sufrido un incremento con motivo de la revalorización.

es por lo anterior, que se sostiene la constitucionalidad del artículo 
segundo transitorio del decreto Número 166 impugnado, pues el mismo se 
ajusta al segundo párrafo del inciso c), fracción iV del artículo 115 de la Cons
titución Federal, que a la letra establece: "las leyes federales no limitarán la 
facultad de los estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o 
instituciones respecto de dichas contribuciones …"

Como se observa, la desgravación no cae en el supuesto indicado por 
la porción normativa transcrita, ya que, por el contrario, es el resultado de 
un proceso legislativo en el que se cumplieron todas las formalidades del 
proceso.
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asimismo, se estima infundado el argumento de la actora por el que 
señala que se ha violentado el multicitado artículo 115, al estimar que el Con
greso local no tomó en consideración la revalorización de la región 25 que 
comprende las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, (iii) revo
lución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 4o. sector, (vi) 
revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) unidad 
habitacional San pedro y (x) Villas del obispo; sobre el particular, la propuesta 
de revalorización no fue aprobada por el Congreso del estado, atendiendo a la 
facultad que le otorga la misma Constitución Federal, que establece que 
las legislaturas locales tendrán la decisión final en la aprobación de las ta
blas de valores unitarios de suelo en la respectiva ley de ingresos municipal. 
Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis de rubros: "HaCieNda muNiCipal. eN el 
CaSo de loS triButoS a Que Se reFiere la FraCCióN iV del artÍCu
lo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, eXiSte uNa poteStad triButaria Compartida eNtre loS 
muNiCipioS y el eStado eN el proCeSo de Su FiJaCióN." y "HaCieN
da muNiCipal. laS leGiSlaturaS eStataleS puedeN SepararSe de 
laS propueStaS de loS ayuNtamieNtoS eN relaCióN CoN loS tri
ButoS a Que Se reFiere el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que 
lo HaGaN SoBre uNa BaSe oBJetiVa y raZoNaBle."

2. respecto del segundo concepto de invalidez, en que la actora argu
menta que el poder legislativo del estado de Nuevo león, violentó diversos 
dispositivos constitucionales, al no respetar las formalidades esenciales del 
procedimiento legislativo para la emisión del decreto impugnado, es preciso 
señalar, que el Congreso local cumplió con las disposiciones aplicables al 
procedimiento en términos de los artículos 63 de la Constitución del estado, 
20 de la ley del Catastro, 65 y 66 de la ley orgánica del poder legislativo, 37, 
39 y 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso de Nuevo león.

3. por cuanto hace al tercer concepto de invalidez, el argumento prin
cipal del municipio actor estriba en sostener que la facultad de iniciativa para 
la fijación del impuesto predial, las contribuciones y demás ingresos munici
pales, recae exclusivamente en los ayuntamientos, por consiguiente estima 
que hay una intromisión por parte del poder legislativo en sus facultades de 
propuesta, al establecer la desgravación en el referido segundo artículo tran
sitorio del decreto impugnado.

No obstante lo anterior, como se ha venido fijando, el proceso legis
la tivo para la fijación de los valores unitarios de suelo, que sirven de bases 
para la fijación del impuesto predial, es una facultad compartida de los dife
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rentes entes de gobierno, en los que los municipios a través de sus ayuntamien
tos, suscriben en una primera instancia la propuesta que deberán de enviar 
al legis lativo para que éste la apruebe mediante un proceso deliberativo, 
cuyo resultado no necesariamente debe ser igual a lo propuesto por los 
ayuntamientos.

SÉptimo.—el gobernador del estado de Nuevo león, al dar contesta
ción a la demanda de controversia constitucional señaló, en esencia, lo 
siguiente:

No es cierto que el acto cuya invalidez se demanda, consistente en la 
promulgación y publicación del decreto Número 166 sea inconstitucional.

el acto impugnado realizado por el gobernador del estado, tiene su 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 68, 75, 77 y 85, fracción X, de la 
Constitución de Nuevo león y fue emitido en absoluto respecto a las normas 
previstas tanto en la Constitución Federal como en la Constitución política 
local, ya que el procedimiento legislativo, como tal, es uno solo.

de lo anterior se desprende, que si lo que se reclama al gobernador del 
estado es la participación en el procedimiento legislativo que tuvo como con
secuencia la expedición de la ley cuya invalidez se demanda, dicha participa
ción se encuentra apegada a derecho.

lo anterior, se robustece con el hecho de que en el presente caso, no 
se formula inconformidad alguna respecto de la actuación del titular del 
poder ejecutivo local en el procedimiento legislativo que concluyó con la 
emisión de la norma general impugnada.

así pues, al ser constitucional el acto impugnado, procede determinar 
improcedente la presente acción e infundados los conceptos de invalidez he
chos valer.

oCtaVo.—por su parte, el secretario general de Gobierno del estado 
de Nuevo león al contestar la demanda, adujo, en esencia, lo siguiente:

el acto de refrendo efectuado respecto de la promulgación y orden de 
publicación del decreto Número 166, no contraviene en modo alguno el con
tenido de la Constitución Federal.

el acto de refrendo impugnado, encuentra fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 77, 87, párrafo primero y 88 de la Constitución política de 
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Nuevo león y fue emitido con absoluto respeto y cumplimiento de las normas 
que rigen el procedimiento legislativo.

al efecto, cabe destacar, que el municipio actor no formula inconformi
dad alguna respecto de la existencia de vicios en el procedimiento derivados 
de la actuación del secretario general de Gobierno del estado.

NoVeNo.—al contestar la demanda de controversia constitucional, la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado manifestó lo siguiente:

en primer término, debe manifestarse que el decreto Número 166 im
pugnado, no establece exención, minoración o subsidio alguno, ya que lo que 
se establece en los transitorios segundo y tercero, es una desgravación de 
los valores propuestos a fin de evitar impactar la economía de los ciudada
nos, misma que se realizó conforme a derecho y siguiendo todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales.

 resulta infundado e inoperante el primer concepto de invalidez hecho 
valer por el municipio de San pedro Garza García, en el que se aduce que el 
decreto Número 166 impugnado es violatorio del artículo 115, fracción iV, de 
la Constitución Federal, en tanto establece exenciones respecto de contribu
ciones inmobiliarias.

Contrario a las argumentaciones expuestas por el municipio actor, 
cabe mencionar, que el propio artículo 63 de la Constitución política local 
establece como facultad del Congreso, reformar y derogar las leyes en caso 
de ser necesario y determina que éste tiene la atribución de ejercer las facul
tades propias del cuerpo legislativo siempre y cuando no lo prohíba la 
Constitución.

asimismo, es el propio artículo 115, fracción iV, inciso a), de la Consti
tución Federal, el que reconoce la facultad de las legislaturas de los estados 
para establecer todo lo relacionado con las contribuciones municipales, in
cluidas aquellas de carácter inmobiliario.

de conformidad con lo anterior, destaca el hecho de que la reforma 
constitucional no otorgó potestad legislativa a los ayuntamientos, dejando en 
manos de las legislaturas estatales, la facultad de aprobar las propuestas 
emitidas por los primeros, lo cual se vio reflejado en el citado artículo 63, 
fracción X, de la Constitución local, que establece que el Congreso de Nuevo 
león, a propuesta del ejecutivo estatal o de los ayuntamientos, fijará anual
mente, las contribuciones y demás ingresos que deberán formar la hacienda 
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pública estatal o municipal respectivamente, procurando que sean suficien
tes para cubrir sus necesidades.

así pues, es evidente que el decreto Número 166 de ninguna manera 
violenta el sistema establecido en la fracción iV del artículo 115 constitucio
nal. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia de rubro: "predial 
muNiCipal. reFormaS al artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS puBliCadaS eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiemBre de 1999, y 
artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCreto CorreSpoNdieNte. laS 
FaCultadeS Que otorGaN a loS ayuNtamieNtoS para propoNer a 
loS CoNGreSoS loCaleS laS BaSeS y taSaS de diCHo triButo SoN 
de eJerCiCio diSCreCioNal, por lo Que Su omiSióN No CoNStituye 
uNa ViolaCióN al proCeSo leGiSlatiVo Que depare perJuiCio a 
loS CoNtriBuyeNteS."

de igual forma, el primer párrafo del artículo 119 de la propia Constitu
ción local determina que la legislatura establecerá las contribuciones, apro
vechamientos, productos, financiamientos y otros ingresos que formarán 
parte de la hacienda de los municipios.

es importante destacar, que el municipio de San pedro Garza García, 
se apoya en una interpretación equivocada del artículo 115 constitucional, ya 
que dicho artículo no prohíbe las exenciones en materia de contribuciones 
a la propiedad inmobiliaria (en caso de que la desgravación en cuestión se 
considere una exención), sino que la intención del legislador consiste en pro
hibir que se establezcan exenciones a favor de personas físicas o morales 
específicas o a instituciones oficiales o privadas en concreto, dado que se 
busca respetar el principio de generalidad propio de toda ley.

de una correcta interpretación, se desprende que se permite el otor
gamiento de exenciones justificadas, siempre que se establezcan conside
rando situaciones objetivas, de manera general y abstracta, ya sea por razones 
de justicia social, económicas, proporcionalidad, entre otras. al efecto, debe 
tomarse en cuenta la tesis de jurisprudencia de rubro: "predial. laS eXeN
CioNeS Que eStaBleCe el artÍCulo 155 del CódiGo FiNaNCiero del 
diStrito Federal No CoNtraVieNeN lo diSpueSto eN el pÁrraFo 
SeGuNdo, FraCCióN iV, del artÍCulo 122 CoNStituCioNal."

la propuesta del municipio fue tomada en consideración; sin embar
go, la misma fue modificada, debiendo recordar que la desgravación estable
cida es un beneficio justificado que se otorga en virtud de la situación objetiva 
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que refleja intereses sociales o económicos de los ciudadanos. Sirve de apo
yo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia de rubro: "impueStoS, eXeNCióN 
de. eS CoNStituCioNal CuaNdo Se eStaBleCe CoNSideraNdo la Si
tuaCióN oBJetiVa de laS perSoNaS eXeNtaS (ley de iNGreSoS y ley 
de CataStro del eStado de NueVo leóN)."

 resulta infundado el segundo concepto de invalidez, en que se recla
ma una supuesta violación al principio de reserva de ley.

en primer término, es necesario exponer lo que la doctrina y la Supre
ma Corte de Justicia han considerado sobre la reserva de ley.

Según la doctrina, la reserva absoluta aparece cuando la regulación de 
una determinada materia queda acotada en forma exclusiva a la ley for mal, 
en nuestro caso, a la ley emitida por el Congreso ya sea Federal o local. en este 
supuesto, la materia reservada a la ley no puede ser regulada por otras 
fuentes.

la reserva relativa, en cambio, permite que otras fuentes de la ley regu
len parte de la disciplina normativa de determinada materia, pero a condición 
de que la ley sea la que determine expresa y limitativamente las directrices a 
las que dichas fuentes deberán ajustarse, esto es, la regulación de las fuen
tes secundarias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley 
haya establecido.

la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios dentro de 
los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá posteriormen
te ser establecida por una fuente secundaria. así, no se excluye la posibilidad 
de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que 
tales remisiones hagan una regulación independiente y no subordinada a 
la ley de origen, lo que supondría una violación a la reserva formulada por la 
Constitución a favor del legislador.

es claro que el principio de reserva de ley se vincula tanto a la adminis
tración, como al legislador, debido a que el mismo deviene de la Constitución 
y precisa, que el estado o en el caso particular, los municipios, sólo pueden 
ejercitar legítimamente sus potestades normativas por conducto del poder 
legislativo.

ahora bien, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido que en materia 
de legalidad tributaria, la reserva de ley es de carácter relativo, toda vez 
que, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal y 
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materialmente legislativa, sino que es suficiente que los elementos esencia
les de la contribución se describan en ella, para que puedan ser desarrolla
dos en otros ordenamientos de menor jerarquía.

así, en tanto la reserva de ley en materia tributaria es de carácter rela
tiva y aplica únicamente tratándose de los elementos cuantitativos del tributo 
como son la tasa o la base, porque en muchas ocasiones como en el caso del 
impuesto predial, para cuantificar o calcular el hecho imponible es indispen
sable realizar operaciones, es permisible que tales elementos sean descritos 
de manera más exhaustiva a través de otras normas.

en el caso concreto, el artículo 21 Bis2 de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado, establece la base del impuesto predial, señalando que 
lo constituye el valor catastral, mismo que se determinará de acuerdo a las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción que establezca el Congre
so del estado mediante decreto a propuesta de los ayuntamientos, de acuer
do con lo previsto en el artículo 17 de la ley del Catastro del estado.

por tanto, la parte accionante se equivoca, pues si bien la parte del tri
buto debe estar establecida en una ley formal y materialmente legislativa, lo 
cierto es que los elementos que inciden en el cálculo de dicha base pueden 
estar establecidos en otro tipo de ordenamientos, como es el caso de los 
decretos legislativos en los que se establecen las tablas de valores de suelo y 
construcción.

Como se indicó, es en el artículo 17 de la ley del Catastro, que se esta
blece el procedimiento para determinar el valor catastral de los predios, por 
lo que las tablas de valores fijadas en el decreto ahora impugnado, no vulne
ran el principio de reserva de ley.

Se concluye entonces, que lo previsto en el decreto Número 166, no 
corresponde al establecimiento de una contribución o a un elemento de la 
propia contribución, sino a la aplicación de un procedimiento de desgrava
ción al aumento de valor de suelo y construcción de los predios ubicados en 
el municipio de San pedro Garza García, mismo que fue propuesto por el 
propio municipio y que fue aprobado pero de manera paulatina, aplicándose 
la desgravación ahora combatida a fin de no impactar la economía fami
liar. al efecto, sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia de rubro: "leGalidad 
triButaria. el priNCipio de reSerVa de ley eS de CarÁCter relati
Vo y Sólo eS apliCaBle tratÁNdoSe de loS elemeNtoS Que deFi
NeN a la CuaNtÍa de la CoNtriBuCióN."
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la mecánica establecida en los artículos segundo y tercero transitorios 
del decreto impugnado no reforma ley tributaria alguna, lo que hace es ajus
tar una propuesta de aumento en los valores unitarios de suelo y construc
ción presentados por el municipio actor, no debiendo pasar por alto que lo 
que presentaron fue una propuesta y no una imposición que debía ser autori
zada en su totalidad.

el Congreso únicamente hizo uso de su potestad tributaria y estableció 
un mecanismo para la desgravación de los valores propuestos por el ayun
tamiento, por lo que el decreto se emitió en cumplimiento de los artículos 63, 
fracciones i y X y 119 de la Constitución local.

 en su tercer concepto de invalidez, el promovente aduce que se afecta 
la facultad exclusiva de iniciar leyes fiscales municipales, al haber sido apro
bados elementos y/o factores no propuestos por el municipio.

al efecto, no se ocasiona perjuicio jurídico alguno al municipio actor, 
en tanto que la propia Constitución Federal fija la facultad de las legislaturas 
locales de establecer las tasas relativas a las contribuciones a la propiedad 
inmobiliaria.

así pues, la validez del decreto, no depende de que la iniciativa haya 
sido propuesta por el ayuntamiento, situación que sí aconteció en la especie, 
tan es así que el propio municipio reconoce que presentó su iniciativa, toda vez 
que, fue respetado el contenido del artículo 115, fracción iV, «constitucional».

la parte actora pretende que el ayuntamiento tenga facultades propias 
de órgano legislativo; sin embargo, de acuerdo con el principio de legalidad 
tributaria los elementos de las contribuciones deben estar establecidos por el 
poder legislativo.

 Con relación al cuarto concepto de invalidez, resultan inoperantes los 
argumentos en él expuestos, en tanto se estima que se vulneran los princi
pios de razonabilidad y proporcionalidad.

asimismo, se expone la existencia de un trato inequitativo entre el mu
nicipio de San pedro Garza García y el de monterrey, ya que, el promovente 
considera que a este último se le aprobaron los valores unitarios de suelo cons
trucción sin prever desgravación alguna.

Contrario a su dicho, es preciso mencionar, que la propuesta presen
tada por el municipio de monterrey tampoco fue aprobada en su totalidad y 
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que, el Congreso, en uso de su facultad, razonó y analizó las modificacio
nes que consideró necesarias a la propuesta.

independientemente de lo anterior, la proporcionalidad radica en que 
los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecua
da de sus ingresos, lo cual, contrario a lo que pretende el municipio actor, 
ocurre claramente en el caso del impuesto predial. así, los gravámenes 
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pa
sivo de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitativamente superior a los de reducidos recursos.

existen varias formas de determinar la capacidad contributiva de los 
ciudadanos atendiendo a diversas características de las contribuciones a re
caudar, en el caso particular, el impuesto predial es un impuesto real, el cual 
para determinar la capacidad contributiva se regirá por la riqueza reflejada 
como consecuencia de determinada actuación, en la especie, la propiedad o 
posesión de los predios, así como de las construcciones permanentes, edifi
cadas sobre los predios, sin que sean relevantes para el mismo las caracte
rísticas propias del sujeto pasivo o sus cualidades, pues atiende única y 
exclusivamente a las características del bien.

por tanto, el hecho de que el Congreso local incluya un factor de des
gravación a las tablas de valores de suelo y construcción propuestas por el 
municipio, no quebranta el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez 
que, el hecho generador lo constituye la propiedad o posesión de los predios, 
así como de las construcciones permanentes edificadas sobre ellos, cuya 
base para el impuesto predial lo es el valor catastral.

por su parte, resulta infundado el argumento relativo a que existe un 
trato desigual al no aplicar la desgravación a los nuevos fraccionamientos o 
a las inconformidades, toda vez que, los particulares que se sientan violenta
dos en sus garantías por la no aplicación de la desgravación podrán promo
ver juicio de amparo o recurso de inconformidad previsto en el artículo 19 de 
la ley del Catastro.

respecto al reclamo de la supuesta inequidad recibida respecto del 
municipio de monterrey, deviene inoperante, en tanto que el promovente no 
acredita el menoscabo que percibe en su hacienda por tal aprobación. en el 
caso del impuesto predial, es claro que todas las personas que tengan una 
propiedad de características similares, guardan una situación de igualdad 
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y, por ende, deben recibir el mismo trato; sin embargo, es lógico que no pue
de darse el mismo trato a municipios que difieren en sus características 
particulares.

por último, aduce la parte accionante, que resulta carente de justifica
ción la decisión de negar la aprobación de los valores propuestos y que no se 
establecieron argumentos suficientes para aprobar la desgravación estable
cida en los transitorios segundo y tercero, lo que, a su juicio, vulnera el princi
pio de razonabilidad.

al respecto, en primer término, la Suprema Corte de Justicia ha estable
cido que los dictámenes en que se exponen los razonamientos y fundamen
tos que motivaron un decreto o ley, no son un acto definitivo que pueda ser 
materia de una controversia constitucional, motivo por el cual debe ser declara do 
inoperante el referido argumento de invalidez. Sirve de apoyo lo estable
cido en la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se impuGNaN loS diCtÁmeNeS de 
laS ComiSioNeS leGiSlatiVaS, ya Que CoNStituyeN aCtoS Que For
maN parte de uN proCedimieNto y No reSoluCioNeS deFiNitiVaS 
Que poNGaN FiN a uN aSuNto."

de lo citado con antelación, se pueden advertir claramente los motivos 
y fundamentos que tomó en cuenta el Congreso del estado, tanto para no 
aceptar la revalorización de algunas regiones, como para aplicar una desgra
vación, observando preponderantemente, la búsqueda de protección de la 
economía familiar y el impacto social derivado del aumento de los valores que 
inciden en las contribuciones que los ciudadanos están obligados a cubrir, 
sobre todo cuando la situación económica por la que atraviesa el país es difícil.

debe recordarse, que las exposiciones de motivos, los dictámenes, las 
propuestas, entre otros, no condicionan la potestad tributaria del legislador y, 
por ende, éste puede apartarse de la propuesta presentada en la iniciativa 
respectiva, sin necesidad de exponer las razones que tuvo para ello, puesto 
que la motivación de una norma tributaria está inmersa en el propio fin que 
persigue la contribución que es el de destinarla al gasto público en beneficio 
de la colectividad. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "predial. el HeCHo de 
Que eN la eXpoSiCióN de motiVoS reSpeCtiVa No Se HayaN preCi
Sado laS raZoNeS por laS Que Se iNCremeNtaroN loS ValoreS 
uNitarioS del Suelo para eFeCtoS del impueSto relatiVo, SiN 
ateNder a uN reFereNte eCoNómiCo determiNado, No Viola la 
GaraNtÍa de leGalidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008)."
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dÉCimo.—el procurador general de la república, al formular su opi
nión, manifestó sustancialmente:

el artículo 115 de la Constitución Federal regula el marco relativo a la 
facultad de iniciativa de los municipios en materia de ingresos municipales, 
dividiendo las atribuciones entre éstos y los estados en cuanto al proceso de 
regulación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el co
bro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; los primeros, tie
nen la competencia para proponerlos y las legislaturas, por su parte, tienen 
competencia para tomar la decisión final sobre estos aspectos. al efecto, la 
Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado dando lugar a la tesis p./J. 
124/2004, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN Federal 
permite a laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS diStiNtaS 
para el CÁlCulo de impueStoS reSerVadoS a aQuÉlla eN loS mu
NiCipioS de uNa miSma eNtidad FederatiVa, pero eN eSe CaSo, 
deBerÁN JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJetiVa y raZoNaBle."

así pues, el principio de motivación objetiva y razonable funciona como 
un límite a la libertad de configuración de los tributos por parte del legislador 
y como una concreción de la facultad de iniciativa en materia de ingresos que 
tienen reconocida los municipios en la Norma Fundamental.

en tal virtud, a fin de estar en condiciones de valorar si, en el caso par
ticular, el Congreso local, al emitir el decreto impugnado, cumplió con el 
principio de motivación objetiva y razonable, se hace necesario acudir a los 
criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia en la controversia cons
titucional 13/2006, promovida por el municipio de Querétaro, Querétaro, con 
base en los cuales se determinará (i) si el legislativo local se apartó de ma
nera importante de la propuesta enviada por el municipio accionante; (ii) si se 
expuso una base objetiva y razonable para hacerlo; (iii) si el municipio planteó 
motivos sobre la pertinencia de su propuesta; y, (iv) si en atención a lo ante
rior, resolvió alejarse de la iniciativa.

de las documentales que conforman el expediente, se desprende, que, 
en efecto, el Congreso del estado de Nuevo león se apartó de la propuesta 
hecha por el municipio de San pedro Garza García, excluyendo la aprobación 
de los valores de las siguientes colonias:

a) el obispo

b) revolución 1er. sector
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c) revolución 2do. sector

d) revolución 3er. sector

e) revolución 4o. sector

f) revolución 5o. sector

g) Zona revolución

h) San pedro 400

i) unidad habitacional San pedro

j) Villas del obispo

Se ha reconocido, respecto del proceso legislativo relativo al impuesto 
predial que la propuesta de los ayuntamientos tiene un rango constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas locales y, toda vez que, 
se trata de un impuesto reservado a las haciendas municipales es indudable 
que sólo pueden alejarse de las propuestas municipales si se proveen para 
ello argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable. Sirve 
de apoyo la tesis de jurisprudencia de rubro: "predial muNiCipal. CoNdi
CioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCaleS eN 
la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraC
CióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal)."

en el caso, frente a las consideraciones del municipio accionante para 
proponer actualizaciones a las tablas de valores unitarios, el Congreso del 
estado, esencialmente fundó su decisión con el argumento de que algunas 
colonias que componen el municipio de San pedro Garza García son de bajos 
recursos, por lo que debían ser excluidas del proyecto del promovente.

al efecto, no se aprecia en el dictamen emitido por la Comisión Quinta 
de Hacienda y desarrollo municipal del Congreso de Nuevo león, que al apar
tarse de la propuesta del municipio actor, se base en un estudio técnico que 
se contraponga con los exhibidos por este último.

los argumentos del Congreso, no son objetivos, pues sólo parten de 
apreciaciones que no cuentan ni con sustento técnico ni razonable.
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la parte actora manifestó que no se debe olvidar que con el impuesto 
predial se pagan servicios públicos fundamentales y la propia operación de 
la función pública y que éste es el principal impuesto municipal, por lo que la 
propuesta de actualización de las tablas de valores unitarios de suelo se basa 
en la realidad inmobiliaria que impera en el estado.

las razones que otorga el Congreso, no pueden considerarse como 
una justificación objetiva y razonable que lleve a la modificación de la pro
puesta del municipio, pues, si el proyecto de referencia se apoyó en un dicta
men técnico, también lo debió haber sido su modificación, lo cual no sucedió 
en el caso que nos ocupa pues el Congreso local sólo justificó su actuar con el 
argumento de que algunas colonias son consideradas de escasos recursos.

en tales circunstancias, se desprende que la propuesta del municipio 
no fue atendida del todo, en tanto si bien se concedió su actualización de 
manera parcial y consideró excluir ciertas colonias por ser de escasos recur
sos, lo cierto es que el Congreso local no aportó argumentos suficientes para 
explicar la racionalidad de su actuación.

por lo anterior, se colige que la legislatura local no dio respuesta a la 
propuesta del municipio de manera objetiva y razonable, atendiendo a los 
argumentos expuestos por éste para sostener la viabilidad de su proyecto, por 
lo que procede declarar fundada la controversia constitucional por cuanto a la 
no aprobación de los valores unitarios de suelo correspondientes a las colo
nias referidas con anterioridad.

por su parte, en cuanto al argumento del municipio actor en el sentido 
de que el decreto Número 166 impugnado contempla exenciones de impues
tos, la suscrita considera que el mismo resulta infundado, pues, en realidad, 
de lo que se trata es de una desgravación de manera paulatina a los predios de 
tipo habitacional y de los diversos a éstos, lo cual no implica que se esté exen
tando del mismo, pues, debe recordarse que las tablas de valores constituyen la 
base del impuesto predial, además de que la propuesta del municipio actor 
incluye esa desgravación aunque no de manera paulatina.

dÉCimo primero.—Sustanciado el procedimiento en la presente 
con troversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del 
artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se 
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tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, frac ción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tratarse de un 
conflicto entre el municipio de San pedro Garza García, estado de Nuevo 
león y los poderes legislativo y ejecutivo de dicha entidad federativa.

SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y de estudio preferente.

del análisis integral de la demanda, se desprende que el municipio 
actor impugna el decreto Número 166, publicado el veintinueve de diciembre 
de dos mil diez en el periódico oficial de la Federación (sic), a través del cual 
se aprueban los valores unitarios de suelo derivados de los nuevos fraccio
namientos, inconformidades, así como la revalorización a diversas regiones, 
propuestos por el municipio de San pedro Garza García para el ejercicio fiscal 
dos mil once, a fin de que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, específicamente, por cuanto hace a la apro
bación de los valores de suelo de las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 
1er. sector, (iii) revolución 2o. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolu
ción 4o. sector, (vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pe
dro 400, (ix) unidad habitacional San pedro y (x) Villas del obispo, todas ellas 
pertenecientes a la región veinticinco del municipio de San pedro Garza Gar
cía, hecha en términos distintos a los propuestos por él y, al establecimiento 
en los artículos segundo y tercero transitorios, de desgravaciones a los pre
dios de tipo habitacional y no habitacional que hubieren sufrido incremento 
en el impuesto a pagar del año dos mil a dos mil once.

Como se advierte, en el caso se impugnan normas generales, por lo 
que, a efecto de determinar la oportunidad de su impugnación debe estarse 
a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, que dispone lo siguiente:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"...
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"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

del numeral transcrito se desprende, que tratándose de normas gene
rales, la ley prevé dos momentos distintos para su impugnación, a partir de su 
publicación, o bien, del primer acto de aplicación, como lo señala la jurispru
dencia p./J. 29/97 siguiente:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. oportuNidad para pro
moVerlaS CuaNdo Se impuGNeN NormaS GeNeraleS.—de conformi
dad con lo dispuesto en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, la impugnación de normas generales en la vía de 
controversia constitucional, puede llevarse a cabo en dos momentos distin
tos: 1) dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de su 
publicación; y, 2) dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma con
trovertida. Con base en la citada disposición legal, los órganos de poder legi
timados para intentar una controversia constitucional, gozan de una doble 
oportunidad para cuestionar la constitucionalidad de una norma de carácter 
general, ya que pueden hacerlo con motivo de su publicación, o del pri mer acto 
de aplicación en perjuicio del órgano demandante; de esto se sigue que, en 
el primer caso, si esta Suprema Corte de Justicia decretara el sobreseimiento 
por la improcedencia de la controversia constitucional, fundada en que se 
promovió fuera del plazo de treinta días posteriores a la publicación de la 
norma general respectiva, aquel mismo órgano de poder estaría en aptitud 
jurídica de ejercer válidamente, con posterioridad, la acción de controversia 
constitucional para impugnar la referida norma, si lo hiciera con motivo del 
primer acto de aplicación." (tesis p./J. 29/97, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo 1997, página 474)

ahora, si el decreto Número 166 impugnado, fue publicado en el perió
dico oficial del estado de Nuevo león Número 173, el veintinueve de diciem
bre de dos mil diez (fojas sesenta a ochenta y nueve del expediente), el plazo 
para la presentación de la demanda transcurrió del lunes tres de enero de 
dos mil once, al lunes catorce de febrero del mismo año.

al efecto, deben descontarse en el cómputo, los días treinta y treinta y 
uno de diciembre de dos mil diez, por corresponder al segundo periodo de 
receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; uno, dos, ocho, nueve, 
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quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, seis, doce, 
trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete por corresponder a sábados y 
domingos; así como el siete de febrero de dos mil once; lo anterior, de confor
midad con lo dispuesto por los numerales 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de 
la mate ria, el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción y el acuerdo Número 2/2006 de treinta de enero de dos mil seis del tribunal 
pleno, en rela ción con el artículo 74, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo.

en el caso, si la citada demanda se presentó el seis de enero de dos mil 
once, como se advierte de los sellos que obran al reverso de la foja diecisiete 
del expediente, es evidente que se promovió oportunamente.

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien ejer
cita la acción de controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en la presente controversia constitucional, promovió la demanda el 
municipio de San pedro Garza García, estado de Nuevo león, por conducto de 
mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león rodríguez, quienes se osten
taron, respectivamente, como presidente y síndico segundo del ayuntamiento 
de ese municipio, carácter que acreditaron con copia certificada del ejem
plar del periódico oficial de la entidad de diecisiete de julio de dos mil nueve, 
en que se publicó el acta circunstanciada de la sesión permanente de cómputo 
para la renovación del ayuntamiento del municipio actor, mediante la cual se 
declara electa la planilla postulada por el partido acción Nacional por el perio
do comprendido del treinta y uno de octubre de dos mil nueve al treinta de 
octubre de dos mil doce, en la que aparecen los promoventes como presiden
te municipal y síndico segundo.
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al efecto, los artículos 14, fracción i, 27, primer párrafo y 31, fracción ii, 
de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de 
Nuevo león, disponen: 

"artículo 14. el ayuntamiento se integra con los siguientes miembros:

"i. un presidente municipal, representante del ayuntamiento, respon
sable directo de la administración pública municipal y encargado de velar por 
la correcta ejecución de los programas de obras y servicios."

"artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación 
del ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo ade
más, las siguientes facultades y obligaciones."

"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en 
su caso del síndico segundo: 

"…

"ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en ma
teria de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la 
personalidad jurídica que corresponde al municipio conjuntamente con el pre
 sidente municipal."

de acuerdo con las disposiciones transcritas, el presidente y el síndico 
segundo, cuentan con la representación del municipio y, por tanto, tienen le
gitimación procesal para promover la controversia constitucional, cuestión 
que ha sido reconocida por este alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 
de rubro:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN proCeSal para 
promoVerla. la tieNe el preSideNte muNiCipal y el SÍNdiCo del 
ayuNtamieNto (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).—de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción 
ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal y 8o. del regla
mento de la administración pública del municipio de monterrey, ambos orde
namientos del estado de Nuevo león, el presidente municipal del ayuntamiento 
tiene la representación de éste y, por su parte, el síndico tiene la facultad 
de intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de 
pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personali
dad jurídica que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente 
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municipal. por tanto, ambos funcionarios tienen facultades para representar 
al ayuntamiento de monterrey, Nuevo león, para el efecto de ejercer en su 
nombre una acción de controversia constitucional." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo V, junio de 1997, tesis p./J. 
44/97, página 418)

al efecto, debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer 
por el gobernador y el secretario general de Gobierno, consistente en la falta 
de legitimación procesal del presidente municipal y del síndico segundo que 
signaron la demanda en representación del municipio de San pedro Garza 
Gar cía, Nuevo león, por no haber acreditado que la decisión de promover 
la controversia constitucional haya surgido de una decisión colegiada del 
ayuntamiento.

Como se indicó anteriormente, los artículos 14, fracción i, 27, primer 
párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública mu
nicipal del estado de Nuevo león, confieren al presidente municipal y al sín
dico segundo la representación jurídica del ayuntamiento en la controversia 
constitucional, sin que se establezca formalidad alguna en relación con la 
existencia previa del acuerdo del ayuntamiento para llevar a cabo tal repre
sentación, de lo que se sigue que los funcionarios mencionados, en uso de 
las atribuciones que las normas citadas les otorgan, pueden promover la con
troversia constitucional, sin requerir la previa autorización o acuerdo del 
ayuntamiento.

No obsta a lo anterior, lo dispuesto en los artículos 10, 32 y 35 de la pro
pia ley orgánica de la administración pública municipal, a que alude el Con
greso demandado, en los que pretende sustentar la falta de legitimación de 
los promoventes aduciendo la inexistencia del acuerdo del Cabildo. 

tales disposiciones se refieren medularmente al ayuntamiento como 
cuerpo colegiado deliberante y autónomo y como órgano de representación 
del municipio, así como a las sesiones que deberá celebrar para resolver los 
asuntos que le corresponden y las mayorías a obtener en las votaciones rela
tivas, por lo que se relacionan específicamente con los asuntos sustantivos 
propios de la administración del municipio, como son la emisión de ordenan
zas, la toma de acuerdos administrativos, la prestación y vigilancia de servi
cios públicos, etcétera; pero no pueden ser base para estimar que el presidente 
municipal y el síndico segundo, que legalmente tienen la representación jurí
dica del ayuntamiento, queden obligados a recabar el previo acuerdo de sus 
integrantes para ejercer esa representación.
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Cabe destacar, que la legitimación procesal del presidente municipal y 
del síndico de los ayuntamientos del estado de Nuevo león para promover 
controversias constitucionales sin requerir el acuerdo previo del ayuntamien
to, fue reconocida por este tribunal pleno al resolver la controversia constitu
cional 2/95, en sesión de trece de mayo de mil novecientos noventa y siete, en 
los términos siguientes:

"… de los numerales antes transcritos se advierte que el presidente 
municipal y el síndico tienen facultades para representar legalmente al ayun
tamiento y, por ende, para ejercitar la presente acción en representación del 
municipio, destacándose que no existe disposición que requiera acuerdo 
previo del ayuntamiento para que dichas autoridades puedan promover en 
esta vía."

al efecto, resultan aplicables analógicamente las tesis jurisprudencia
les p./J. 22/97 y p./J. 52/2000, cuyos rubros, respectivamente, son los siguientes: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍNdiCoS tieNeN leGitimaCióN 
proCeSal para promoVerla a NomBre del ayuNtamieNto, SiN re
Querir Su aCuerdo preVio (ley orGÁNiCa muNiCipal del eStado 
de oaXaCa)." y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SÍNdiCo ÚNiCo 
de loS ayuNtamieNtoS de loS muNiCipioS del eStado de VeraCruZ, 
tieNe leGitimaCióN proCeSal para CompareCer eN Su repreSeN
taCióN, SiN reQuerir Formalidad o aCuerdo eSpeCial preVio."

de lo anterior se desprende que, conforme a la legislación local, tanto 
el presidente municipal como el síndico segundo del municipio de San pedro 
Garza García, poseen la representación jurídica en todos los procesos judicia
les, por lo que, como ya se ha establecido, sí procede reconocerles legitima
ción para interponer el presente juicio.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional las siguientes:

1. el poder legislativo del estado de Nuevo león.

2. el gobernador del estado de Nuevo león.

3. el secretario general de Gobierno del estado de Nuevo león.
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4. el secretario de Finanzas y tesorero general del estado de Nue vo león.

los artículos 10, fracción ii y 11 de la ley reglamentaria de la materia, 
establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons
titucionales:

"...

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; …"

1. Poder Legislativo del Estado de nuevo León. en el caso, el poder 
legislativo compareció a juicio por conducto de la diputada Josefina Villa
rreal González, quien se ostentó como presidenta de la mesa directiva del 
Congreso del estado, lo que acredita con el original del periódico oficial lo
cal, Número 118, publicado el tres de septiembre de dos mil diez. 

al efecto, el artículo 60, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del po
der legislativo del estado de Nuevo león, dispone lo siguiente:

"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las 
siguientes:

"i. del presidente:

"…

"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y 
protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo dispues
to en el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado." 
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en consecuencia, deben reconocerse facultades legales al presidente 
de la mesa directiva para representar al Congreso del estado de Nuevo león 
en el presente juicio y a este último para comparecer a juicio al haber expe
dido la norma impugnada.

2. Poder Ejecutivo del Estado de nuevo León. por cuanto hace al 
poder ejecutivo, comparece Hugo alejandro Campos Cantú, quien acreditó 
su carácter de consejero jurídico del gobernador del estado de Nuevo león, 
con la copia certificada del nombramiento expedido por el gobernador de la 
entidad (foja ciento ochenta del expediente) y que cuenta con legitimación 
para contestar la demanda en representación del poder ejecutivo de la enti
dad, en términos de lo dispuesto en los artículos 81 de la Constitución local, 
18, fracción XiV y 34, fracción iX, de la ley orgánica de la administración 
pública del estado, que a la letra disponen: 

Constitución Política del Estado de nuevo León

"artículo 81. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un ciuda
dano que se titulará gobernador del estado."

Ley orgánica de la Administración Pública del Estado

"artículo 18. para el estudio y despacho de los asuntos de la adminis
tración pública del estado, auxiliarán al titular del ejecutivo las siguientes 
dependencias:

"…

"XiV. Consejería jurídica del gobernador."

"artículo 34. a la consejería jurídica del gobernador, que estará a cargo 
de un consejero jurídico del gobernador, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:

"…

"iX. representar jurídicamente al gobernador del estado en asuntos 
extrajudiciales y en los juicios o procedimientos en que éste sea parte, tenga 
el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en las accio
nes de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
en los medios de control de la constitucionalidad local. la representación 
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a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas."

Conforme a las normas transcritas, el poder ejecutivo del estado de 
Nuevo león se deposita en el gobernador, el que se auxilia, entre otras depen
dencias, por la consejería jurídica facultada para representarlo en las accio
nes de inconstitucionalidad y controversias constitucionales previstas en el 
numeral 105 de la Constitución Federal, además dicho poder tiene legitima
ción para comparecer a la presente controversia constitucional, al haber sido 
quien promulgó la disposición general impugnada.

3. Secretario general de gobierno del Estado de nuevo León. 
en relación con el secretario general, signa la contestación de la demanda 
ostentándose con el referido cargo, Javier treviño Cantú, quien exhibe para 
acreditar ese carácter, copia certificada del nombramiento que le fue otor
gado por el gobernador constitucional de la entidad (foja ciento noventa y uno 
del expediente).

al respecto, el artículo 8 de la ley orgánica de la administración públi
ca para el estado de Nuevo león establece:

"artículo 8. todos los reglamentos, decretos, acuerdos y demás dispo
siciones que expida el gobernador del estado deberán ser firmados por el 
secretario general de Gobierno y por el secretario del despacho a que el asun
to corresponda, o por quienes deban sustituirlos legalmente, y sin este requi
sito no surtirán efecto legal alguno."

del precepto transcrito, se desprende que para su validez todos los re
glamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones del gobernador del 
estado, deberán estar firmados por el secretario general de Gobierno de la 
entidad y por el secretario del despacho que corresponda. por tanto, es incon
cuso que el citado acto a cargo del referido secretario de Gobierno, reviste 
autonomía y trae por consecuencia que deba considerarse que el mismo 
cuenta con la legitimación necesaria para comparecer como parte deman
dada en la presente controversia.

igual conclusión debe aplicarse respecto del secretario de Finanzas y 
tesorero general del estado de Nuevo león al haber intervenido en el refrendo 
del decreto impugnado, por quien, con base en lo dispuesto en el artículo 
6o. del reglamento interno de dicha secretaría comparece eugenio Valdés 
adamchik, consejero jurídico de la misma. el referido precepto a la letra, esta
blece lo siguiente:
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"artículo 6o. los titulares de las subsecretarías y el consejero jurídico 
tendrán las siguientes facultades: 

"i. representar, en el ámbito de su competencia, al secretario, a la se
cretaría y a las unidades administrativas, en toda clase de juicios y controver
sias en los que éstos sean parte, pudiendo allanarse y transigir, sin más 
limitación que las señaladas por las leyes que resulten aplicables; …"

 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 109/2001, de 

rubro y contenido siguientes:

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoN troVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HayaN iNterVeNido eN 
el reFreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha susten
tado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos 
que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Fede
ral, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias 
constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación 
pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, 
por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendien
do al principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con 
este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, si 
conforme a los artículos 92 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, el 
refren do de los decretos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los 
secretarios de estado reviste autonomía, por constituir un medio de control 
del ejercicio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos 
funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, se
gundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre 2001, 
tesis p./J. 109/2001, página 1104)

QuiNto.—al no existir alguna otra causa de improcedencia que ale
guen las partes o que, de oficio, advierta este alto tribunal, se procede a 
examinar los conceptos de invalidez planteados.

SeXto.—enseguida se analizarán los conceptos de invalidez 
planteados.
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de los conceptos de invalidez planteados en la controversia constitu
cional que nos ocupa, se desprende que el municipio actor solicita se declare 
la invalidez del decreto Número 166, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león el veintinueve de diciembre de dos mil diez, mediante 
el cual, se aprueban los valores unitarios del suelo derivados de los nuevos 
fraccionamientos, inconformidades, así como la revalorización a diversas re
giones, a fin de que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, específicamente porque viola el artículo 115, frac
ción iV, al afectar la potestad exclusiva municipal de proponer los valores 
uni tarios del suelo y las construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, por las siguientes razones:

• al aprobar valores unitarios de suelo distintos a los propuestos por el 
municipio respecto de las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, 
(iii) revolución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 4o. sec
tor, (vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) 
unidad habitacional San pedro y (x) Villas del obispo, todas ellas pertenecien
tes a la región veinticinco del municipio de San pedro Garza García, sin que 
el Congreso hubiere motivado razonadamente las bases de tal decisión, y;

• al determinar en sus artículos segundo y tercero transitorios, una 
desgravación a los predios de tipo habitacional y no habitacional que hubie
ren sufrido incremento en el impuesto a pagar del año dos mil a dos mil once.

a efecto de resolver la cuestión que se plantea, se estima necesario 
transcribir el contenido del artículo quinto transitorio de la reforma de treinta 
de julio de mil novecientos noventa y nueve a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, en seguida, hacer referencia al artículo 115 cons
 titucional que regula el marco relativo a la facultad de iniciativa de los muni
cipios en materia de ingresos municipales:

"artículo quinto. antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legis
laturas de los estados, en coordinación con los municipios respectivos, adop
tarán las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios del suelo 
que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propie
dad y, procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes 
a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin 
de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad."

por su parte, el artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece al efecto, lo siguiente:
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"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio pú
blico de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
con tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie
dad inmobiliaria.



247PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupues
tos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles. ...

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley; …"

derivado de lo anterior, esta Corte ha señalado que la Constitución Fe
deral divide las atribuciones entre los municipios y los estados en cuanto al 
proceso de regulación de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y que los 
primeros, poseen competencia constitucional para proponerlos, mientras 
que las legislaturas de los estados, tienen competencia para tomar la deci
sión final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los 
municipios. Como se señala en la siguiente tesis:

"HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se 
reFiere la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triBu
taria Compartida eNtre loS muNiCipioS y el eStado eN el proCeSo 
de Su FiJaCióN.—la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impues
tos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribucio
nes sobre la propiedad inmobiliaria, es el resultado de un proceso legislativo 
distinto al ordinario: mientras en éste la facultad de iniciativa legislativa se 
agota con la presentación del documento ante la Cámara decisoria, en aquél 
la propuesta del municipio sólo puede modificarse por la legislatura estatal 
con base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de 
manera objetiva y razonable, por lo que es válido afirmar que se trata de una 
potestad tributaria compartida, toda vez que en los supuestos señalados por 
la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, la potestad tributaria originalmente reservada para el órgano 
legislativo, conforme al artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
se complementa con los principios de fortalecimiento municipal y reserva de 
fuentes, y con la norma expresa que le otorga la facultad de iniciativa; de ahí 
que, aun cuando la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta 
se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso sufi
ciente a la facultad del municipio, lo cual se concreta en la motivación que 
tendrá que sustentar en el caso de que se aparte de la propuesta municipal." 



248 MAYo 2012

(tesis p./J. 111/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, octubre 2006, página 1129)

en relación con el modo en que deben articularse los párrafos tercero 
y cuarto de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal, al resol
ver la controversia constitucional 14/2004, este alto tribunal afirmó sustan
cialmente lo siguiente:

1. Que el principio de libre administración de la hacienda municipal 
asegura a los municipios la posibilidad de manejar, aplicar y priorizar libre
mente los recursos que integran la hacienda municipal, sin que tengan que 
sufrir la injerencia de intereses ajenos.

2. Que el principio de reserva de fuentes de ingresos, asegura a los 
municipios la disposición de ciertas fuentes de ingreso para atender el cum
plimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas.

3. Que los municipios tienen derecho a percibir las contribuciones, 
inclu yendo las tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la pro
pie dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, trasla
ción y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.

4. Que el principio de integridad de los recursos económicos municipa
les asegura a los municipios la percepción efectiva y puntual de los recursos 
a que constitucionalmente tienen derecho –con independencia de que sólo 
algunos de ellos caigan bajo el régimen de libre administración municipal– y 
que obliga a los estados a pagar los intereses correspondientes cuando retar
den la entrega de recursos federales a los municipios.

5. Que es facultad de los ayuntamientos en el ámbito de su competen
cia, proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a los 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unita
rios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contri
buciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

6. Que las legislaturas estatales deben decidir siempre sobre la base 
de una propuesta de los municipios en la que conste la propuesta referida en 
el numeral anterior.

7. Que las legislaturas estatales sólo pueden alejarse de las propues
tas de los ayuntamientos si proveen para ello los argumentos necesarios 
para construir una justificación objetiva y razonable. 
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8. Que en el caso del impuesto predial, la confluencia de competencias 
que la Constitución establece, exige un proceso de discusión y decisión que 
refleje una interacción sustantiva entre los ayuntamientos proponentes y las 
legislaturas que toman la decisión final.

9. Que la propuesta de los ayuntamientos goza de "vinculatoriedad dia
léctica"; es decir, que la propuesta no es vinculante si por ella entendemos la 
imposibilidad de que la legislatura haga cambio alguno, pero sí lo es si por 
ella entendemos la imposibilidad de que ésta introduzca cambios por motivos 
diversos a los provenientes de argumentos objetivos, razonables y pública
mente expuestos en al menos alguna etapa del procedimiento legislativo, fun
damentalmente, en los debates llevados a cabo en la respectiva comisión de 
dictamen legislativo.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis p./J. 124/2004 y p./J. 112/2006, de 
rubros y contenidos siguientes:

"HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN Federal permite a 
laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS diStiNtaS para el 
CÁlCulo de impueStoS reSerVadoS a aQuÉlla eN loS muNiCipioS 
de uNa miSma eNtidad FederatiVa, pero eN eSe CaSo deBerÁN 
JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJetiVa y raZoNaBle.—la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos no obliga a las legislaturas estata
les a establecer tasas idénticas para el cálculo de impuestos constitucio
nalmente reservados a la hacienda municipal, cuando aprueben las leyes de 
ingresos para cada uno de los municipios de las entidades federativas; sin 
embargo, éstos no están constitucionalmente indefensos ante las arbitrarie
dades que aquellos órganos legislativos pudieran cometer al fijar diferenciada
mente dichas tasas, en tanto que si deciden establecer tasas diferenciadas y 
apartarse de la propuesta municipal respectiva, tienen la carga de demostrar 
que lo hacen sobre una base objetiva y razonable, pues la integridad de los 
recursos económicos municipales se vería fuertemente comprometida si tales 
legislaturas pudieran reducirlos arbitrariamente. es por ello que aunque la 
Constitución Federal no beneficie a los municipios con una garantía de equi
dad tributaria idéntica a la que confiere a los ciudadanos a través del artículo 
31, fracción iV, sí les otorga garantías contra acciones legislativas arbitrarias, 
como la de recibir impuestos constitucionalmente asegurados en una canti
dad menor a la que reciben otros municipios." (tesis p./J. 124/2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre 2004, 
página 1123)
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"HaCieNda muNiCipal. laS leGiSlaturaS eStataleS puedeN 
SepararSe de laS propueStaS de loS ayuNtamieNtoS eN relaCióN 
CoN loS triButoS a Que Se reFiere el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siem
pre Que lo HaGaN SoBre uNa BaSe oBJetiVa y raZoNaBle.—el pre
cepto constitucional citado divide las atribuciones entre los municipios y los 
estados en cuanto al proceso de fijación de los impuestos, derechos, contri
buciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construccio
nes que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, pues mientras aquéllos tienen la competencia constitucional 
para proponerlos, las legislaturas estatales la tienen para tomar la decisión 
final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los mu
nicipios. ahora bien, conforme a la tesis p./J. 124/2004, del tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 
2004, página 1123, con el rubro: ‘HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN 
Fede ral permite a laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS 
diStiNtaS para el CÁlCulo de impueStoS reSerVadoS a aQuÉlla 
eN loS muNiCipioS de uNa miSma eNtidad FederatiVa, pero eN eSe 
CaSo deBerÁN JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJetiVa y raZoNaBle.’, 
las legislaturas estatales sólo podrán apartarse de las propuestas munici
pales si proveen para ello argumentos de los que derive una justificación 
objetiva y razonable. en ese sentido, se concluye que al igual que en el su
puesto de los impuestos abordado en el precedente referido, la propuesta del 
municipio respecto de las cuotas y tarifas aplicables a derechos, contribucio
nes de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria, sólo puede modificarse por la legislatura estatal con base en un pro
ceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y 
razonable." (tesis p./J. 112/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, octubre 2006, página 1131)

al efecto, debe manifestarse, que existen determinados principios que 
rigen la hacienda municipal, en términos de lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como se ha señala
do en la tesis 1a. CXi/2010, de la primera Sala, que este pleno comparte, y 
cuyo texto es el siguiente:

"HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado pre
cepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 
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contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser obser
vados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene 
como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici
pios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfa
gan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida
des reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participacio
nes federales y no respecto de las aportaciones federales, pues las primeras 
tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la pérdida que 
resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria originaria de 
ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que 
apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor intensidad en los 
estados y municipios económicamente más débiles, para impulsar su desa
rrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden reconducirse a 
otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la ley de 
Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento 
de los recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual implica 
que todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están 
suje tos al régimen de libre administración hacendaria –como las aportacio
nes federales–, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por 
quienes ellos autoricen conforme a la ley. así, aun en el caso de las aportacio
nes federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos recursos 
están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en la que 
los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los 
cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta 
de su utilización a posteriori en la revisión de la cuenta pública correspon
diente; c) el principio de integridad de los recursos municipales, consistente 
en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y com
pleta tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues 
en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intere
ses correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las contribu
ciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que 
asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para 
atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; 



252 MAYo 2012

f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de 
su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un 
alcance superior al de fungir como elemento necesario para poner en mo
vimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad 
constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estata
les; y, g) la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios." (tesis 1a. CXi/2010, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, noviembre 2010, página 1213)

destacan dos principios que conviene tomar en cuenta: (i) el principio 
de reserva a los municipios de determinadas fuentes de ingreso y, (ii) el prin
cipio de libre administración que se aplica a parte de los recursos que inte
gran la hacienda municipal; el primero, conforme al cual, se aseguran ciertas 
fuentes de ingreso a los municipios para atender al cumplimiento de sus 
necesidades y responsabilidades, especificándose en el texto del precepto 
referido una serie de conceptos de ingreso que deben necesariamente perci
bir, en su integridad, así como garantías para evitar que la Federación y los 
estados disminuyan o deterioren de algún modo esta percepción, mientras 
que el segundo permite, que los municipios administren libremente los recur
sos activos o pasivos que forman parte de su hacienda municipal, los cuales 
provienen de distintos rubros.

es pertinente apuntar, que fue en virtud de la reforma de mil novecien
tos ochenta y tres a la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que se logró consolidar que los municipios 
administraran libremente su hacienda municipal y, que ésta se integrara con 
los bienes que les pertenecieren, así como con las contribuciones y otros 
ingre sos que las legislaturas locales establecieran a su favor y, en todo 
caso, con:

a) las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los estados sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación, mejora o las que tengan por base el cambio de va
lor de los inmuebles.

b) las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.



253PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p./J. 6/2000, de rubro: "HaCieNda 
muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStra
CióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal)." 

respecto a los ingresos que derivan de las contribuciones relacio
nadas con la propiedad inmobiliaria y los que provienen de la prestación de 
servicios públicos a su cargo, el propio artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos señala, por una parte, que 
las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer 
esas contribuciones, ni concederán exenciones en relación con las mismas 
y, por la otra, que las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios 
respecto a dichas cuestiones a favor de personas físicas o morales, ni de insti
tuciones oficiales o privadas.

ahora bien, como se mencionaba anteriormente, la aprobación de va
lores unitarios de suelo, responde a un procedimiento legislativo distinto al 
ordinario; ya que, mientras en éste la facultad de iniciativa legislativa se agota 
en el momento de la presentación del documento ante la Cámara deciso
ria, en el caso que nos ocupa, la propuesta presentada por el municipio sólo 
puede ser modificada por la legislatura estatal con base en un proceso de 
reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable, 
por lo que nos encontramos ante una potestad tributaria compartida, pues, en 
los supuestos señalados por la fracción iV del artículo 115 constitucional, la 
potestad tributaria originalmente reservada para el órgano legislativo, confor
me al artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se complementa con 
el principio de fortalecimiento municipal, reserva de fuentes y con la norma 
expresa que les otorga la facultad de iniciativa por lo que, aun cuando la de
cisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta se encuentra con
dicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del 
municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en 
caso de que se aparte de la propuesta municipal. 

así pues, el estándar de motivación exigible a los Congresos locales, 
dependerá de las circunstancias en que se desarrolle dialécticamente el 
procedimiento legislativo, lo que requerirá un aumento o bien, permitirá una 
disminución del grado de motivación cualitativa exigible a los órganos legis
lativos locales.
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en orden a lo anterior y con base en lo resuelto en las diversas contro
versias constitucionales 13/2006 y 15/2006, en que esta Suprema Corte de 
Justicia determinó, que la reflexión debe estar centrada en torno a dos 
ejes, se analizará si, en el caso, el Congreso del estado de Nuevo león motivó 
racionalmente los cambios realizados a la propuesta original del municipio.

tales ejes corresponden a: i) el grado de distanciamiento frente a la 
propuesta enviada por el municipio; y, ii) la existencia y grado de motivación 
en la iniciativa presentada por el municipio, entendiéndose por cada uno lo 
siguiente:

I. grado de distanciamiento frente a la propuesta enviada por el 
Municipio

el primer elemento articulador permite observar el grado de distan
ciamiento de la ley finalmente aprobada respecto de la iniciativa del munici
pio; así, en la medida en que éste argumente respecto de la afectación de 
la recaudación de dicho nivel de gobierno, generará una obligación para el 
Congreso del estado de formular argumentos cualitativamente superiores, 
independientemente de la existencia, inexistencia, abundancia o escasez de 
los motivos externados por el municipio.

II. Existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada 
por el Municipio

de conformidad con la diversidad geográfica, social, cultural, de voca
ción económica de los municipios que integran el país y sus capacidades 
económicas y técnicas, en el desarrollo del ejercicio de la facultad de inicia
tiva, pueden presentarse básicamente tres situaciones que incidirán en el 
grado sustancial de motivación exigible a los Congresos:

Ausencia de motivación. aun cuando los municipios tienen faculta
des constitucionales para proponer sus leyes de ingresos, la motivación de 
sus iniciativas, éste no es un requisito constitucional y, por tanto, un elemen
to que, con base en su ausencia, justifique el rechazo de las propuestas del 
municipio; sin embargo, ello tampoco implica que deba ser exigida una deci
sión parlamentaria que pondere circunstancias que no fueron aducidas por 
los municipios. en estas circunstancias, el Congreso sólo deberá expresar en 
forma concisa pero racional, los motivos por los cuales se deniega o se modi
fica la propuesta del municipio.
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Motivación básica. el parámetro de motivación por parte de las legis
laturas estatales se incrementa en relación con el inciso anterior, surgiendo 
una obligación de formular argumentos que desvirtúen las propuestas de los 
municipios a partir de los aportados por éstos, en tanto que la motivación 
ofrecida a través de dichos argumentos, sea elemental o limitada, habrá apor
tado un primer elemento para el proceso dialéctico legislativo. 

Motivación técnica. al formularse iniciativas con razonamientos por
menorizados basados en argumentos de política tributaria y con un importan
te sustento técnico que justifica los elementos de la propuesta, el Congreso 
del estado se ve obligado a desvirtuar, con equivalentes argumentos técnicos 
o de política tributaria, la iniciativa del municipio y la necesidad de apartarse 
de ella. al efecto, este alto tribunal ha previsto las acotaciones siguientes:

a) el criterio que se ha plasmado es cualitativo y no cuantitativo, por lo 
que debe atenderse a la calidad de los argumentos más que a la cantidad. 

b) No obstante lo anterior, la labor de la revisión se centrará en la razo
nabilidad de la respuesta, lo cual implica una especie de interdicción a la 
arbitrariedad del legislador más que la revisión minuciosa de la misma, por 
lo que una aparente inconsistencia de datos técnicos no sería motivo de inva
lidez a menos que se detectare su arbitrariedad, cuestión que se construye 
caso por caso. 

así pues, en casos como el que nos ocupa, se exige un procedimiento 
de discusión y decisión que muestre una interacción sustantiva, y no mera
mente formal entre los ayuntamientos y las legislaturas, por lo que nos en
contramos ante una facultad de iniciativa reforzada, cuya peculiaridad radica 
en que la propuesta del municipio correspondiente, sólo puede ser modifi
cada sobre la base de un proceso de reflexión apoyado en argumentos que 
posean una base objetiva y pública. 

Bajo los términos indicados, la motivación del Congreso local deberá 
darse, fundamentalmente, en los argumentos sustentados en los debates lle
vados a cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo, pues como 
se ha manifestado en otras ocasiones, no escapa a esta Suprema Corte que 
la consideración y discusión cuidadosa de las iniciativas de ley municipales 
sería muy larga y compleja si tuviera que darse a nivel plenario en los Congre
sos estatales, debiendo destacar que el trabajo de las comisiones legislativas 
favorece la adecuada división del trabajo en el seno de la legislatura y permite 
interacción adecuada entre los diputados que tienen un mayor conocimiento 
de materias específicas.
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Sirven de apoyo a lo anterior las tesis de jurisprudencia p./J. 113/2006 y 
p./J. 114/2006 de contenido siguiente:

"HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 
a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio y la eXiSteN
Cia y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, 
SoN parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle 
a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS pro
pueStaS muNiCipaleS.—la vinculación existente en el proceso legislativo 
entre las facultades del municipio y de la legislatura local en torno a los ingre
sos municipales a que se refiere la fracción iV del artículo 115 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, debe desenvolverse como un 
auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facultades y 
de razonamientos, de manera que el principio de motivación objetiva y razo
nable reconocido como un límite a la libertad de configuración de los tributos 
por parte del legislador, debe guiarse por ciertos parámetros a fin de encon
trar una motivación adecuada y proporcional en cada caso concreto, toda vez 
que el estándar de motivación exigible a los Congresos locales dependerá 
de las circunstancias en que se desarrolle dialécticamente el procedimiento 
legisla tivo. en este orden de ideas, este alto tribunal considera que algunos 
ejes que pueden brindar parámetros para guiar la ponderación y dar el peso 
constitucional adecuado a dichas facultades son: 1) Grado de distanciamiento 
frente a la propuesta de ingresos enviada por el municipio, que implica que 
en la medida en que exista mayor distanciamiento y redunde en la afectación 
de la recaudación del mencionado nivel de gobierno, se generará una obliga
ción del Congreso del estado de formular argumentos cualitativamente su
periores, independientemente de la existencia, inexistencia, abundancia o 
escasez de los motivos externados por el municipio; y, 2) existencia y grado de 
motivación en la iniciativa presentada por el municipio, respecto del cual 
debe destacarse que de acuerdo con la diversidad geográfica, social, cultu
ral, de vocación económica de los municipios que integran el país y sus capa
cidades económicas y técnicas, en el desarrollo del ejercicio de la facultad de 
iniciativa pueden presentarse básicamente tres situaciones que, atendiendo 
al principio de razonabilidad, incidirán en el grado sustancial de motivación 
exigible a los Congresos, la cual debe ser adecuada a cada caso: a) ausen
cia de motivación. Si bien la motivación de las iniciativas de las leyes de 
ingre  sos de los municipios no es un requisito constitucional, esto no implica 
que deba caerse en el extremo de exigir una decisión parlamentaria que pon
dere circunstancias que no fueron aducidas por los municipios para dar sus
tento a su propuesta, por lo que la labor del Congreso se simplificará y sólo 
deberá expresar en forma concisa pero racional, los motivos por los cuales 
se deniega o modifica la propuesta del municipio; b) motivación básica. puede 
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suceder que se ofrezca una motivación elemental o limitada a las propuestas 
de leyes de ingresos, en cuyo caso, en virtud de que los municipios han apor
tado un primer elemento para el proceso dialéctico legislativo, el parámetro 
de motivación por parte de las legislaturas estatales se incrementa en rela
ción con el inciso anterior, surgiendo una obligación de formular argumen
tos que desvirtúen las propuestas de los municipios, a partir de los aportados 
por éstos; y, c) motivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas 
con razonamientos pormenorizados basados en argumentos de política tribu
taria y con un importante sustento técnico para justificar los elementos de su 
propuesta; frente a este escenario, se incrementa el estándar de motivación y 
el Congreso del estado se verá obligado a desvirtuar con argumentos téc
nicos equivalentes o de política tributaria la proposición del municipio y la 
necesidad de apartarse de ella." (tesis 113/2006, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre 2006, página 1127)

"HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 
a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio y la eXiSteN
Cia y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, 
SoN CriterioS de CarÁCter CualitatiVo y No CuaNtitatiVo, CoN BaSe 
eN loS CualeS deBe determiNarSe la raZoNaBilidad de la mo ti
VaCióN de laS leGiSlaturaS eStataleS.—el grado de distanciamiento 
frente a la propuesta de ingresos enviada por el municipio y la existencia y 
grado de motivación en la iniciativa presentada por éste son considerados 
como herramientas que pueden auxiliar a evaluar la motivación exigible a las 
legislaturas estatales; sin embargo, debe enfatizarse que estos criterios son 
de carácter cualitativo y no cuantitativo, es decir, para su aplicación debe 
atenderse a la calidad de los argumentos más que a su cantidad, por lo que 
la proporcionalidad que en ellos se exige es de sustancia, de ahí que un argu
mento desarrollado extensamente, pero sin contenido sustancial, podrá des
virtuarse por otro más breve que sea esencial. por otra parte, debe destacarse 
que la labor de este alto tribunal será revisar la razonabilidad de la respuesta, 
lo que implica una especie de interdicción a la arbitrariedad del legislador 
más que su revisión minuciosa, por lo que una aparente inconsistencia de 
datos técnicos no será motivo de invalidez a menos que se detecte su arbitra
rie dad, cuestión que se irá construyendo caso por caso." (tesis p./J. 114/2006, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
octubre 2006, página 1126)

también es necesario al caso, atender que, como se dijo en la diversa 
contradicción de tesis 17/2003pl, el impuesto predial ha sido definido en el 
Diccionario Jurídico Mexicano de la universidad Nacional autónoma de 
méxico, como "el gravamen que recae sobre la propiedad y posesión de los 
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bienes inmuebles" y, en el Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano editado por el 
instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma 
de méxico como "aquel gravamen que recae sobre la propiedad o posesión de 
bienes inmuebles".

así pues, el impuesto predial ha sido clasificado como un gravamen 
directo, en virtud de que no puede trasladarse a terceras personas, al ser el 
poseedor o propietario del inmueble el que se encuentra obligado a pagarlo; 
real, debido a que grava valores económicos que tienen su origen en la rela
ción jurídica que se establece entre una persona (poseedor o propietario) y 
una cosa o un bien (suelo o éste y las construcciones adheridas a él) y; local, 
ya que es el municipio, el orden de gobierno que se encarga de su recauda
ción y control.

en méxico se estableció que fuera el municipio el encargado de la recau
dación, control y administración del impuesto predial, constituyéndose dicho 
gravamen en una de las principales fuentes de ingreso de la hacienda pública 
municipal. 

asimismo, tratándose de la regulación legal del impuesto predial, este 
alto tribunal ha reconocido que la propuesta de los ayuntamientos tiene un 
rango constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas 
locales y, toda vez que, se trata de un impuesto reservado constitucional
mente a las haciendas municipales, es indudable que sólo pueden alejarse 
de las propuestas municipales si proveen para ello argumentos de los que de
rive una justificación objetiva y razonable. lo anterior es confirmado por la 
tesis de jurisprudencia p./J. 122/2004 que se transcribe enseguida:

"predial muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetar
Se laS leGiSlaturaS loCaleS eN la reGulaCióN del impueSto re
latiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la 
CoNStituCióN Federal).—la fracción iV del artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al disponer el proceso de regula
ción del impuesto predial, divide las atribuciones entre los municipios y las 
legislaturas locales, pues mientras aquéllos tienen competencia constitu
cional para proponer las tablas de valores unitarios de suelo que servirán de 
base para el cobro del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas que 
deberán aplicarse sobre dichas tablas para el cálculo final de la cantidad a 
pagar por los contribuyentes; las legislaturas estatales, por su parte, son com
petentes para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban 
las leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, el alcance exacto y la 



259PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

articulación mutua de las competencias señaladas debe derivarse de una 
interpretación sistemática de la citada fracción iV, la cual regula, entre otros 
aspectos, las relaciones entre los estados y los municipios en materia de 
hacienda y recursos económicos municipales, asimismo, establece diversas 
garantías a favor de los municipios, como la libre administración de la ha
cienda municipal, la integridad de los recursos económicos municipales y la 
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los municipios, las cuales que
darían soslayadas si las legislaturas estatales pudieran determinar con abso
luta libertad los elementos configuradores del mencionado impuesto, sin 
necesidad de considerar la propuesta municipal más allá de la simple obliga
ción de recibirla y tenerla como punto de partida formal del proceso legisla
tivo. por ello, si se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta tiene un 
rango constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislatu ras 
locales, y que se trata de un impuesto reservado constitucionalmente a las ha 
ciendas municipales, es indudable que sólo pueden alejarse de las propuestas 
municipales si proveen para ello argumentos de los que derive una justifi
cación objetiva y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al aprobar las 
leyes de ingresos municipales, modifiquen las propuestas de los ayuntamien
tos referentes al impuesto predial, es necesario que las discusiones y constan
cias del proceso legislativo demuestren que dichos órganos colegiados no lo 
hicieron arbitrariamente, sino que la motivación objetiva en la cual apoyaron 
sus decisiones se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a cabo 
en la respectiva comisión de dictamen legislativo." (p./J. 122/2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, diciem bre 
de 2004, página 1124)

así pues, bajo estos parámetros, debe determinarse si en el caso, el 
Congreso del estado se apartó de manera importante de la propuesta enviada 
por el municipio; si expuso una base objetiva y razonable para hacerlo; si el 
municipio actor planteó motivos sobre la pertinencia de su propuesta y si, en 
atención a ellos, el Congreso del estado resolvió alejarse de la iniciativa. 

para ello, es necesario considerar en primer lugar, el contenido de la 
propuesta hecha por el municipio de San pedro Garza García en relación con 
las tablas de valores unitarios de suelo, así como el dictamen y la aproba
ción hechos por el Congreso del estado de Nuevo león.

al efecto, en sesión extraordinaria de Cabildo de cinco de octubre de 
dos mil diez, el ayuntamiento de San pedro Garza García sometió a considera
ción los valores catastrales (unitarios) de suelo a aplicarse en el municipio 
durante el ejercicio fiscal de dos mil once.
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de lo asentado en la correspondiente acta de Cabildo número 29 (foja 
noventa del cuaderno de pruebas presentado por el poder legislativo) se ad
vierte que, en dicha sesión se manifestó, en relación a lo que al caso interesa, 
lo siguiente:

"de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del reglamento para el 
Gobierno interior de este republicano ayuntamiento pongo a consideración 
de ustedes el: orden del día: 1) lista de asistencia y declaración de quórum.— 
2) lectura y aprobación del orden del día.—3) asunto único: ‘Valores catas
trales (valores unitarios) de suelo a aplicarse en el municipio de San pedro 
Garza García, Nuevo león, durante el ejercicio fiscal del año 2011’.—4) Clau
sura.—los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y patrimonio 
municipal del republicano ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo 
león, con fundamento en lo establecido por los artículos 42 y 43 de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, 
tenemos a bien someter al pleno, dictamen de valores catastrales (valores 
unitarios) de suelo a aplicarse en el municipio de San pedro Garza García, 
Nuevo león, durante el ejercicio fiscal del año 2011; mismos que se divi den 
de la siguiente manera: a) actualización de valores unitarios de suelo ya exis
tentes; B) Valores unitarios de suelo para nuevos fraccionamientos, urbaniza
ciones o desarrollos en regímenes de propiedad en condominio; y, C) Valores 
de inconformidades presentadas ante la Junta municipal Catastral. lo anterior 
con el propósito de que previa revisión, estudio y análisis del mismo, éste 
republicano ayuntamiento lo apruebe, y se sirva ordenar se turne al honora
ble Congreso del estado de Nuevo león, para la consideración de aquel cuerpo 
colegiado; ello en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 119 de 
la Constitución política del estado de Nuevo león y el 20 de la ley de Catastro 
del estado de Nuevo león.—Fundamentación jurídica: el presente dictamen 
tiene su fundamentación jurídica en lo señalado por los artículos 115, frac
ción iV, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 119 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo 
león; 7, 17, 19, 20, 22 y 23 de la ley del Catastro de Nuevo león; artículo 21 
Bis2 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león; 
9o. del reglamento de la ley del Catastro; 30, fracción ii, de la ley orgánica 
de la administración pública municipal del estado de Nuevo león; 60 fracción 
ii, 61, fracción ii y 63 del reglamento para el Gobierno interior del republi
cano ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo león.—antecedentes: 
primero: durante el mes de marzo del presente año 2010 el municipio de San 
pedro Garza García celebró contrato de prestación de servicios con las per
sonas morales denominadas ‘Colegio mexicano de Valuación de Nuevo 
león, a.C.’ y el ‘Colegio de Valuadores de Nuevo león, a.C.’; que son los dos 
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órganos colegiados de valuación más antiguos y de mayor reconocimiento en 
Nuevo león y en el país; ello a efecto de que procedieran a realizar un estudio 
de los valores catastrales de suelo del municipio de San pedro Garza García 
Nuevo león. derivado de ello se realizó una revisión exhaustiva por parte de 
estos dos órganos, tanto en campo como en la revisión de planos, fotografías, 
valores de operaciones y demás requisitos que la valuación catastral requie
re, todo ello conforme a lo establecido por metodologías previamente con
sensadas y aprobadas por la Junta municipal Catastral y establecidas en el 
artículo 17 del reglamento de la ley del Catastro. aprobándose por la Junta 
municipal Catastral los valores que arrojaron dichos estudios.—Segundo: 
además durante el presente ejercicio fiscal de 2010 fueron turnados a la Junta 
municipal Catastral los expedientes de los nuevos fraccionamientos, urbani
zaciones y desarrollos en regímenes de propiedad en condominio; ello para el 
efecto de que se les asignara un valor que sirviera de base para el cálculo 
del impuesto predial.—tercero: por último, también fueron presentados escri
tos de inconformidad por parte de contribuyentes particulares que no estaban 
de acuerdo con los valores que se habían asignado a sus inmuebles y a los 
cuales la Junta municipal Catastral les había otorgado la razón resolviendo 
favorablemente sus inconformidades.—Cuarto: los valores catastrales (valo
res unitarios de suelo) que se presentan fueron calculados tomando como 
base lo señalado en los artículos 7, 19 y 23 de la ley del Catastro del estado y 
el diverso artículo 17 de su reglamento; además, estos fueron revisados por la 
Junta municipal Catastral en las diversas sesiones que se llevaron a cabo du
rante el año, misma que determinó emitir opinión favorable a dichos valores; 
para luego turnarlos para su aprobación por el republicano ayuntamiento y 
posterior envío al honorable Congreso del estado.—Considerando: a) respec
to de la actualización de los valores unitarios de suelo ya existentes: 1. Que la 
Junta municipal Catastral, de acuerdo a lo establecido en los artículos 22 y 23 
de la ley del Catastro del estado, 9o. y 17 de su reglamento, ha emitido opinión 
favorable respecto de: la actualización de valores unitarios de suelo ya exis
tentes; y también de los valores unitarios de suelo para nuevas colonias, frac
cionamientos y condominios; y los valores de las inconformidades que fueron 
presentadas por contribuyentes, desahogadas y resueltas por la Junta muni
cipal Catastral.—2. Que en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en el artículo 119 de la Constitución 
política del estado de Nuevo león, se establece que los ayuntamientos; en el 
ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del estado las cuotas 
y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.—3. Que 
en el artículo 7o. de la ley del Catastro del estado vigente, y el correlativo 
artículo 9o., fracción i, de su reglamento, se establece que la Junta municipal 
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Catastral se encargará de emitir opinión sobre los estudios de valores uni
tarios del suelo y construcciones realizados o contratados por el municipio 
que el ayuntamiento propondrá al Congreso para su aprobación.—4. Que el 
artículo 9o., fracción V, del reglamento de la ley del Catastro a la letra esta
blece que: ‘la Junta municipal Catastral tendrá las siguientes atribucio
nes: …V. tratándose de nuevos valores catastrales o modificaciones a los 
valores existentes, deberá remitirlos a mas tardar la segunda quincena de 
septiembre del año calendario a la tesorería municipal, para que ésta a su vez 
los presente al r. ayuntamiento y posteriormente al Congreso del estado, 
en los términos establecidos en el artículo 20 de la ley del Catastro.’.—5. Que 
asimismo, la referida ley del Catastro establece en su artículo 20 que: ‘los 
ayuntamientos de los municipios del estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán formular la propuesta de valores unitarios del suelo 
y construcciones que someterán al Congreso del estado.’. ‘la referida pro
puesta de valores deberá presentarse para consideración del Congreso a más 
tardar durante la segunda quincena del mes de octubre del año de que se 
trate. los valores aprobados por el Congreso entrarán en vigor al inicio del 
ejercicio fiscal del siguiente año y su vigencia será indefinida.’. ‘a falta de 
nueva propuesta de valores unitarios de suelo o de valores unitarios de cons
trucción, se aplicará lo dispuesto por el último párrafo del artículo 21 Bis 2 de 
la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león.’. por su 
parte, el artículo 21 Bis 2 de la referida ley de Hacienda, establece a la letra: 
‘la base del impuesto será el valor catastral de los predios que se determi
nará aplicando, para cada predio, las tablas de valores unitarios del suelo o, en 
su caso, de construcción aprobadas por el Congreso del estado a propuesta 
de los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de 
Catastro del estado.’. ‘a falta de actualización de las tablas de valores unita
rios de suelo y construcción éstas se ajustarán conforme a los porcentajes 
que autorice el Congreso del estado.’.—B) respecto de los valores unitarios 
de suelo para nuevos fraccionamientos, urbanizaciones o desarrollos en regí
menes de propiedad en condominio: 1. Que a los nuevos fraccionamientos, 
urbanizaciones y desarrollos en regímenes de propiedad en condominio que 
aún no están considerados dentro del padrón catastral y que tampoco cuen
tan con un valor catastral que sirva de base para el cálculo del impuesto 
predial que sus propietarios deberán pagar, se les fija un valor por la Junta 
municipal Catastral, ello de conformidad con lo establecido por el artículo 23 
de la ley del Catastro y el diverso artículo 9o., fracción iii, del reglamento de 
la ley del Catastro.—C) respecto de los valores derivados de inconformida
des presentadas por contribuyentes y desahogadas y resueltas por la Junta 
municipal Catastral: 1. Que diversos contribuyentes, en uso del derecho de 
inconformarse que les confiere el artículo 19 de la ley del Catastro y conforme 
al diverso artículo 9o., fracción ii, de su reglamento, han promovido escritos 
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de inconformidad con el fin de que el valor que se les asignó a su propiedad 
sea reconsiderado, dictaminándose resoluciones a su favor por parte de la 
Junta municipal Catastral de San pedro Garza García N.l.; las cuales han te
nido por resultado la revalorización de los valores unitarios del suelo aplica
bles a sus inmuebles.—por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y patrimonio municipal, de acuerdo con lo establecido por el regla
mento para el Gobierno interior del republicano ayuntamiento de San pedro 
Garza García, Nuevo león, en sus artículos 60, fracción ii, 61, fracción ii y 63, 
tienen a bien someter a la consideración de este cuerpo colegiado, la aproba
ción en su caso, de los siguientes: acuerdos: primero: Se aprueban los valo
res resultantes de la actualización de los valores unitarios de suelo aplicables 
a los terrenos ubicados en el municipio de San pedro Garza García, Nuevo 
león, de los cuales previamente se emitió opinión favorable por la Junta mu
nicipal Catastral, conforme a lo siguiente: Valores catastrales unitarios por 
metro cuadrado de terreno para el 2011 … región 25 

Colonia valor  X m2

el obispo  $1,500.00
revolución 1er. sector  $1,500.00
revolución 2do. sector  $1,500.00
revolución 3er. sector  $1,500.00
revolución 4to. sector  $1,500.00
revolución 5to. sector  $1,500.00
Zona revolución $1,500.00
San pedro 400 $1,500.00
unidad habitacional San pedro  $1,500.00
Villas del obispo  $1,500.00
Vista montaña 1er. sector  $1,500.00
Vista montaña 2do. sector  $1,500.00
Vista montaña 3er. sector $1,500.00

"… m2 significa metro cuadrado.—los valores se consideran como un 
valor de zona, con excepción de los predios que tengan frente a una avenida 
o calle con valor diferente al de la zona.—Segundo: Se aprueban los valores 
unitarios de suelo aplicables para nuevos fraccionamientos, urbanizacio
nes o desarrollos en regímenes de propiedad en condominio, ubicados en el 
municipio de San pedro Garza García Nuevo león, de los cuales previamente 
se emitió opinión favorable por la Junta municipal Catastral, conforme a lo 
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siguiente: … m2 significa metro cuadrado.—tercero: Se aprueban los valores 
de las inconformidades presentadas ante la Junta municipal Catastral, de 
inmuebles ubicados en el municipio de San pedro Garza García Nuevo león, 
las cuales fueron resueltas favorablemente al contribuyente, conforme a lo 
siguiente: … Cuarto: Se aprueba someter a la consideración del honorable 
Congreso del estado de Nuevo león para su aprobación los siguientes valo
res: a) actualización de valores unitarios de suelo ya existentes; B) Valores 
unitarios de suelo para nuevos fraccionamientos, urbanizaciones o desarro
llos en regímenes de propiedad en condominio; y, C) Valores de inconformida
des presentadas ante la Junta municipal Catastral; conforme a lo expresado 
en el presente dictamen; para que sean aplicados durante el ejercicio fiscal 
2011.—Quinto: la Secretaría del republicano ayuntamiento deberá turnar 
para su publicación el presente dictamen, tanto en la Gaceta municipal como 
en periódico oficial del estado de Nuevo león, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 27, fracción iV, de la ley orgánica de la administración 
pública municipal; así como en la página oficial de internet www.sanpedro.
gob.mx, en un plazo que no exceda de 10diez días hábiles a partir de su aproba
ción.—San pedro Garza García, Nuevo león, a 25 de septiembre de 2010. así 
lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y patrimonio 
municipal. Síndico primero C.p. ramiro Contreras Gutiérrez, presidente. 
rúbri ca; regidor lic. raúl maldonado tijerina, secretario. rúbrica; regidor 
lic. eduardo José Cruz Salazar, vocal. … el C. lic. alejandro lópez Valdés, di
rector general del asuntos Jurídicos, expresó: el fundamento es desde la pro
pia Constitución, cuando se hicieron las reformas del 99 se estableció desde 
el texto Constitucional de que los valores que sirven de base para las contri
buciones deben de ser equiparables al valor del mercado e incluso del texto 
Constitucional, el quinto transitorio de ese decreto del 23 de diciembre del 99 
dice que la proporcionalidad y la equidad es en razón al valor del mercado de 
los inmuebles, la ley de Catastro establece el procedimiento para la revalori
zación y te establece que desde la Constitución y la ley de Catastro establece 
que corresponde a los ayuntamientos, tratándose de contribuciones inmo
biliarias la facultad exclusiva de iniciativa de las leyes y en la cuestión de 
valores de la propiedad debe proponer al Congreso los valores que serán 
apro bados y en particular el artículo 20 de la ley de Catastro dice que en la 
segunda quin cena de octubre tiene que aprobarlo y proponerlos al Congreso.—
el C. Secreta rio del r. ayuntamiento, lic. roberto ugo (sic) ruiz Cortes, ex
presó: Se somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión 
de Hacienda y patrimonio municipal referente a los valores catastrales (valores 
unitarios) de suelo a aplicarse en el municipio de San pedro Garza García, Nue
vo león, durante el ejercicio fiscal del año 2011, en los términos expuestos, lo 
cual fue aprobado por unanimidad con 7 votos a favor y 1 abstención. …" 



265PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

derivado de ello, mediante oficio número opm055/2010 de catorce de 
octubre de dos mil diez (fojas cincuenta y seis a cincuenta y ocho del expe
diente), el ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo león, presentó a 
consideración del Congreso local, el dictamen de valores de suelo a aplicar
se en el municipio durante el ejercicio fiscal dos mil once, mismo que fue 
turnado a la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo municipal para su 
estudio y dictamen correspondiente.

la Comisión de Hacienda y desarrollo municipal emitió el dictamen 
correspondiente, siendo aprobado en sus términos en sesión del Congreso 
del estado de Nuevo león el día veintidós de diciembre de dos mil diez, con 
treinta y dos votos a favor y dos votos en contra, lo anterior, como se advierte 
de la copia certificada del diario de debates Número 168lXXii S.o., que obra 
a fojas diecisiete a sesenta y tres del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo, en que se incluye el referido dictamen, del que se advierte, 
en lo que al caso interesa, lo siguiente:

"Honorable asamblea: a la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo 
municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen, en fecha 18 de octubre 
de 2010, expediente 6531/lXXii, que contiene escrito presentado por el C. ing. 
mauricio Fernández Garza, presidente municipal del municipio de San pedro 
Garza García, Nuevo león, mediante el cual somete a la consideración de este 
Congreso del estado los valores unitarios de suelo derivados de los nuevos 
fraccionamientos, inconformidades, así como la revalorización de diversas 
regiones, para el ejercicio fiscal 2011, los cuales fueron a propuesta de la Jun
ta municipal Catastral.—para este efecto, se anexa al expediente de mérito la 
siguiente documentación: 1. acta de Cabildo.—2. acta de la Junta municipal 
Catastral.—3. estudios técnicos (reporte fotográficos, estudios elaborados 
por el Colegio mexicano de Valuación de Nuevo león, a.C., así como de la 
asociación de Valuación de Nuevo león, a.C.).—antecedentes: en fecha 5 de 
octubre de 2010, en sesión extraordinaria de Cabildo se aprobaron los valores 
unitarios de suelo para nuevas colonias, fraccionamientos, urbanizaciones o 
desarrollos en regímenes de propiedad en condominio, además de inconfor
midades y la revalorización para diversas regiones comprendidas en el citado 
municipio.—asimismo menciona en su solicitud, que aprobaron valores resul
tantes de una actualización aplicable a los valores de terreno, de los cuales se 
emitió una opinión favorable por parte de la Junta municipal Catastral.—Con 
el propósito de clarificar las razones y fundamentos en que esta comisión se 
basa, y de conformidad en lo establecido en el artículo 47, fracción c), hace
mos del conocimiento del pleno las siguientes consideraciones: esta Comi
sión Quinta de Hacienda y desarrollo municipal, se encuentra facultada para 
conocer del asunto que le fue turnado, de conformidad con los artículos 39, 
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fracción XX y 47 inciso c), del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, derivado de lo cual hacemos del conocimiento 
del pleno el resultado del análisis correspondiente.—esta representación po
pular, en coordinación con el municipio, tiene la responsabilidad de adoptar 
las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo y construc
ción que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores del mercado de dicha propie
dad, y proceder en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a 
las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin 
de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto transitorio del 
decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—de igual manera, la ley 
del Catastro en sus artículos 7 y 20 faculta a los ayuntamientos del estado a 
que en el ámbito de sus competencias formulen la propuesta de valores uni
tarios de suelo y construcción para ser sometida a la aprobación del Congre
so del estado. asimismo, preceptúa que la Junta municipal Catastral, o en su 
caso la Junta Central Catastral, se encargará de emitir su opinión sobre los 
estudios de dichos valores realizados o contratados por el municipio, mis
mos que el ayuntamiento propondrá a esta soberanía para su aprobación o 
rechazo.—ahora bien, una vez señalada la normativa que permite que esta 
legislatura conozca del tema que nos ocupa, esta comisión emite el siguiente 
análisis: en primer lugar, tenemos la propuesta de establecimiento de valores 
unitarios de suelo derivados de nuevos fraccionamientos, los cuales creemos 
conveniente aprobar en sus términos ya las propuestas por la Junta munici
pal Catastral y cumplen con los lineamientos establecidos en el artículo 23 de 
la ley de Catastro, los cuales son: haber sido aprobados conforme al regla
mento de dicho cuerpo normativo, conservar la uniformidad con los valores 
de áreas adyacentes con características similares, y haber sido notificados a 
los interesados. … en lo que respecta a la revalorización de valores catas
trales, la comisión advierte que la base del análisis para determinar su apro
bación, es sin lugar a dudas la presencia parcial de elementos técnicos 
señalados en la ley y el respeto a los principios y elementos que nuestra Cons
titución política de los estados unidos mexicanos señala como partes fun
damentales de las contribuciones que los ciudadanos deben cubrir para el 
sostenimiento del estado.—en este tenor tenemos que fueron presentados en 
tiempo y forma por parte del municipio los valores unitarios de suelo y cons
trucción, entre los cuales se establece una revalorización a los valores actua
les por lo que consideramos oportuno revisar si se cumple con lo establecido 
en el reglamento de la ley de Catastro en su artículo 17 que señala lo siguien
te: (se transcribe).—observando el marco legal que da facultades, determina 
competencias y señala el procedimiento para proponer y fijar las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones, tenemos que, en sesión extraor
dinaria de Cabildo de fecha 05 de octubre de 2010, el r. ayuntamiento de San 
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pedro Garza García, Nuevo león aprobó someter a la consideración de este 
Congreso del estado los valores unitarios de suelo referentes a la revaloriza
ción de diversas regiones.—en ese tenor se revisaron los mecanismos que 
se utilizan para determinar una revalorización catastral, y conocer el grado de 
cum plimiento de los elementos tradicionalmente contemplados, a saber, ta
les como: ubicación, servicios públicos e infraestructura, equipamiento urba
no, características del entorno urbano, factores de riesgo, las investigaciones 
de mercados pertinentes, usos de suelo, reporte fotográfico y los diversos 
planos regionales de las zonas a revalorizar.—al haber sido analizada la pro
puesta del municipio con base a los factores descritos en líneas anteriores 
tenemos que, esta comisión determina que en la mayoría de los casos los 
estu dios técnicos justificativos, cumplen con la totalidad de dichos facto
res, necesarios para la elaboración de una propuesta de revalorización, por lo 
que se afirma que en el aspecto técnico la propuesta fue integrada de manera 
apropiada.—al respecto, cabe señalar que en el expediente de mérito el r. ayun
tamiento de San pedro Garza García, Nuevo león, hace mención de los valo
res propuestos por la Junta municipal Catastral derivados de la revalorización 
de diversas regiones: resultando de esto que entre las 320 colonias, tramos de 
avenida y fraccionamientos revalorizados se observó que algunas de ellas 
son consideradas como de escasos recursos lo cual nos lleva a considerar 
que no deben ser incluidas en la aprobación de la revalorización, por lo que 
tales propuestas en lo particular no pueden ser aprobadas en sus términos.—
en ese orden de ideas es importante resaltar la preocupación de esta sobe
ranía respecto a la forma en que estos incrementos habrán de impactar en el 
cálculo de los valores catastrales, por lo que consideramos pertinente esta
blecer un mecanismo que utilice un factor de desgravación a 5 años para los 
predios de tipo habitacional, mismo que impactará paulatinamente el incre
mento a partir del año 2011 y hasta el 2015, año en que termine su aplicación, y 
en el que se acredite el monto total del valor que se propone aprobar. mientras 
que para los predios que no sean de tipo habitacional, se propone un factor 
de desgravación a 3 años.—adicionalmente a las consideraciones de orden 
técnico ya enunciadas anteriormente, es conveniente hacer alusión al impac
to social de la propuesta de incremento a los valores unitarios de suelo que 
remite el municipio de San pedro Garza García.—en este mismo orden de ideas 
es bien sabido que el impuesto predial es la fuente de ingresos que sirve esen
cialmente para proporcionar los servicios públicos a la ciudadanía, por lo que 
en el caso particular resulta favorable aprobar los incrementos, bajo el argu
mento de que es necesario contribuir a la mejora de la infraestructura en 
servicios urbanos, por lo que aunado al factor de desgravación propuesto por 
el municipio es que se considera de beneficio para ambas partes, tanto a la 
administración como al contribuyente.—Quienes sustentamos este dictamen 
consideramos necesaria la aprobación de dichos valores ya que tomando 
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en cuenta que para el municipio, es de vital importancia contar con los recur
sos necesarios para satisfacer las necesidades más básicas de los ciudada
nos. asimismo, sabemos que con la aplicación del mecanismo de desgravación 
descrito en líneas anteriores, tendremos la certeza de que no se verá merma
do el patrimonio familiar de los contribuyentes del ayuntamiento en cita, con 
lo que se cumplen los criterios de proporcionalidad, que consisten en que 
las contribuciones sean proporcionales y equitativas, y que estén relacionadas 
con la capacidad contributiva del sujeto obligado, situación que se observa 
al advertirlo en los incrementos, aunado al mecanismo de desgravación pro
puesto.—dicho lo anterior y presentada por el municipio, los integrantes de 
esta comisión de dictamen legislativo consideramos viable la aprobación par
cial de la propuesta de mérito, ya que dicha propuesta contempla en algunos 
de los casos los mecanismos que garantizará una forma de protección a las 
finanzas municipales, así como a la economía familiar, particularmente necesa
rios en momentos en que la situación del país no se encuentra en condiciones 
óptimas para realizar incrementos que afecten a los ciudadanos.—en virtud 
de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que estable
ce la obligación de todos los mexicanos de contribuir al gasto público, así de 
la Federación como del distrito Federal o del estado y municipio en que resi
dan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, la cual 
encuentra su correlativo en la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Nuevo león en el artículo 34, fracción iV, los suscritos al presente 
dictamen de acuerdo con lo que disponen los artículos 39, fracción XX y 47, 
inciso d), del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, proponemos a esta soberanía la aprobación del siguiente: 
decreto. Único. Con fundamento en los artículos 115, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león; y los relati
vos 7, 20 y 23 de la ley del Catastro del estado, se aprueban los valores unita
rios de suelo derivados de los nuevos fraccionamientos, inconformidades, así 
como la revalorización a diversas regiones, propuestos por el r. ayuntamien
to de San pedro Garza García, para el ejercicio fiscal 2011, a fin de que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
mismos que se presentan a continuación: … i. Nuevos fraccionamientos … 
ii. inconformidades … iii. revalorización …

Colonia  Valor X m2

Vista montaña 1er. sector  $1,500.00
Vista montaña 2do. sector  $1,500.00
Vista montaña 3er. sector $1,500.00
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"… transitorio.—primero. el presente decreto entrará en vigor el día 1 
de enero del año 2011.—Segundo. en lo relativo a la revalorización de los valo
res unitarios de suelo se aplicará, para los años del 2011 al 2015, una desgra
vación a todos los predios de tipo habitacional, que hayan sufrido incremento 
en el impuesto a pagar del año 2010 al 2011.—dicha desgravación será la can
tidad que resulte aplicar a la diferencia entre el impuesto causado en el 
año 2010 y el causado en el 2011, el factor que corresponda según el año 
siguiente:

 año 2011 2012 2013 2014 2015
 Factor 0.80 0.64 0.48 0.32 0.16

"para los efectos anteriores se entenderá que el impuesto causado en 
el año 2011, será el que resulte de las tablas vigentes en dicho año, antes de la 
desgravación.—tercero. en lo relativo a la revalorización de los valores uni
tarios de suelo y construcción se aplicará, para los años del 2011 al 2013, una 
desgravación a todos los predios que no correspondan al tipo habitacional, 
que hayan sufrido incremento en el impuesto a pagar del año 2010 al 2011.—
dicha desgravación será la cantidad que resulte aplicar a la diferencia entre 
el impuesto causado en el año 2010 y el causado en el 2011, el factor que 
corresponda según el año siguiente:

 año 2011 2012 2013
 Factor 0.75 0.50 0.25

"para los efectos anteriores se entenderá que el impuesto causado en 
el año 2011, será el que resulte de las tablas vigentes en dicho año, antes de la 
desgravación.—Cuarto. de conformidad con lo establecido en el artículo 20, 
tercer párrafo, de la ley de Catastro, así como del último párrafo del artículo 
21 Bis2 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, 
a falta de actualización de las tablas de valores unitarios de suelo, continua
rán vigentes los valores del ejercicio anterior. …"

de los antecedentes anteriormente transcritos de la norma impug
nada, se advierten claramente los siguientes elementos:

a) en primer lugar, que el municipio de San pedro Garza García celebró 
contrato de prestación de servicios con las personas morales denomi na 
das "Colegio mexicano de Valuación de Nuevo león, a.C." y el "Colegio de 
Valua  dores de Nuevo león, a.C."; órganos colegiados de valuación con la fina
lidad de que éstos llevaran a cabo un estudio exhaustivo de los valores catas
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trales de suelo del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, tanto 
en campo como en la revisión de planos, fotografías, valores de operaciones 
y demás requisitos que la valuación catastral requiere, todo ello conforme a 
lo establecido por metodologías previamente consensadas y aprobadas por la 
Junta municipal Catastral y establecidas en el artículo 17 del reglamento de 
la ley del Catastro, lo cual se comprueba con las copias certificadas que obran 
a fojas ciento treinta y ocho a seiscientos ochenta y seis del cuaderno de 
pruebas presentadas por el municipio actor, en que se incluyen los resultados 
derivados de los análisis correspondientes a las colonias integrantes de la 
sección 25 a la que pertenecen los valores unitarios no aprobados (específica
mente a fojas quinientos sesenta y nueve a quinientos ochenta y cuatro), con 
lo que es evidente que nos encontramos ante una argumentación de carácter 
técnico.

b) Que en la propuesta del municipio de San pedro Garza García, se 
plantea la modificación de los valores unitarios de las colonias: (i) el obispo, 
(ii) revolución 1er. sector, (iii) revolución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sec
tor, (v) revolución 4o. sector, (vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, 
(viii) San pedro 400, (ix) unidad habitacional San pedro, (x) Villas del obispo, 
(xi) Vista montaña 1er. sector, (xii) Vista montaña 2o. sector y (xiii) Vista 
montaña 3er sector, todas ellas pertenecientes a la región veinticinco del mu
nicipio, a efecto de que el valor por metro cuadrado correspondiera a la can
tidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 m.N.).

c) Que la anterior propuesta tiene su fundamentación jurídica, además 
de lo dispuesto en el artículo 115, fracción iV, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en lo previsto por los artículos 119 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león; 7, 17, 
19, 20, 22 y 23 de la ley del Catastro de Nuevo león; 21 Bis2 de la ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león; 9o. del reglamento 
de la ley del Catastro; 30, fracción ii, de la ley orgánica de la admi nistración 
pública municipal del estado de Nuevo león; 60, fracción ii, 61, fracción ii y 
63 del reglamento para el Gobierno interior del republicano ayuntamiento 
de San pedro Garza García, Nuevo león.

d) Que el Congreso del estado de Nuevo león aprobó parcialmente la 
propuesta emitida por el municipio de San pedro Garza García, en tanto que, 
en relación con la actualización de los valores unitarios de suelo correspondien
tes a la sección veinticinco, se manifestó a favor únicamente de los valores 
sugeridos para las colonias de: (i) Vista montaña 1er. sector, (ii) Vista montaña 
2o. sector y (iii) Vista montaña 3er. sector.
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e) Que, en lo relativo a la actualización de los valores unitarios, la legis
latura local, aprueba una desgravación a aplicarse para los años de dos mil 
once a dos mil quince, a todos los predios de tipo habitacional, que hubieren 
sufrido incremento en el impuesto a pagar del año dos mil diez a dos mil 
once, así como otra, a los que no correspondan al uso habitacional que hubie
ren sufrido también incremento en el impuesto a pagar del año dos mil diez a 
dos mil once, aplicable de dos mil once a dos mil trece.

f) Que del contenido de la referida propuesta del municipio de San 
pedro Garza García, no se desprende que éste hubiere solicitado la inclusión 
de una desgravación a efecto de aumentar los valores unitarios de suelo de 
forma paulatina.

Como se observa, en efecto, el Congreso del estado de Nuevo león se 
apartó parcialmente de la propuesta enviada por el municipio actor, exclu
yendo los valores respecto de las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. 
sector, (iii) revolución 2do. sector, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 
4o. sector, (vi) revolución 5o. sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 
400, (ix) unidad habitacional San pedro y (x) Villas del obispo, integrantes de 
la Sección 25 de San pedro Garza García, señalando solamente que ello se 
debía a que son de escasos recursos.

No obstante que, de los referidos antecedentes se desprende, que el 
municipio actor presentó una propuesta de actualización de las tablas de 
valores unitarios de suelo, en razón de los estudios técnicos elaborados por 
empresas de valuación, que permitieran contar con mejores servicios a los 
habitantes. así, pues, indica el municipio, la propuesta obedeció a la revisión 
de los valores catastrales y a metodologías previamente consensadas y apro
badas por la Junta municipal Catastral de Nuevo león.

Cabe aludir a que, de los artículos en que apoyó el municipio de San 
pedro Garza García su propuesta, destaca que, en el artículo 119 de la Cons
titución política local, se reafirma la potestad de los municipios de adminis
trar libremente su hacienda; así como el que los ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia, propondrán al Congreso del estado las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

por su parte, los artículos 7, 17, 19, 20, 22 y 23 de la ley del Catastro de 
Nuevo león, determinan que los ayuntamientos de los municipios del estado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán formular la propuesta 
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de valores unitarios del suelo y construcciones que someterán al Congreso 
del estado, así como la función que tendrá la Junta municipal Catastral, co
rrespondiendo a ésta, emitir opinión sobre los estudios de valores unitarios 
del suelo y construcciones realizados o contratados por el municipio, mis
mos que el ayuntamiento propondrá a la legislatura para su aprobación.

Se prevé además, que la referida propuesta de valores deberá presen
tarse para consideración del Congreso a más tardar durante la segunda quin
cena del mes de octubre del año de que se trate; que los valores aprobados 
por el Congreso entrarán en vigor al inicio del ejercicio fiscal del siguiente año 
y que su vigencia será indefinida, pero que, a falta de nueva propuesta de 
valores unitarios de suelo o de valores unitarios de construcción, se aplicará 
lo dispuesto por el último párrafo del artículo 21 Bis2 de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, en que se determina, que la base 
del impuesto será el valor catastral de los predios que se determinará apli
cando, para cada predio, las tablas de valores unitarios del suelo o en su caso 
de construcción, aprobadas por el Congreso del estado a propuesta de los 
ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley del Catas
tro del estado y, que a falta de actualización de las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción éstas se ajustarán conforme a los porcentajes que 
autorice el Congreso del estado.

así pues, como hemos relatado, el municipio de San pedro Garza Gar
cía apoyó su propuesta con una motivación técnica, en la que se incluyen 
elementos técnicos complejos y se motiva la necesidad del aumento, expo
niéndose argumentos sobre la conveniencia y justificación de la misma, lo 
cual da inicio a un diálogo legislativo. 

No obstante, como se ha constatado, el Congreso se apartó de la inicia
tiva, por lo que, para valorar la motivación exigible en este caso, es necesario 
verificar si el Congreso del estado modificó la iniciativa atendiendo y desvir
tuando los argumentos que sustentaban la proposición del municipio y si, 
con comitantemente, tienen un contenido de razonabilidad, que posibilite 
la determinación de la presencia o ausencia de la arbitrariedad del legisla
dor sin caer, como se ha señalado, en un juicio pormenorizado o valoración 
interna de la conveniencia o inconveniencia de la motivación ofrecida por la 
legislatura.

ahora bien, de las constancias referidas, se desprende que el Congre
so del estado de Nuevo león no modificó la propuesta enviada por el ayun
tamien to actor, con base en motivaciones objetivas y razonables, toda vez 
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que, se limita a decir que algunas de las trescientas veinte colonias revalori
zadas, eran "consideradas" como de escasos recursos, sin responder de ma
nera objetiva a la serie de argumentos técnicos que dio el municipio para 
sustentar su propuesta ante el legislativo local, siendo inexistentes los argu
mentos y apoyo técnico del Congreso local, con base en los cuales lograse 
desvirtuar los razonamientos basados en argumentos de política tributaria 
y con un importante sustento técnico ofrecidos por el municipio; ante lo cual, 
como se dijo antes, se incrementaba el estándar de motivación.

es evidente que los argumentos esgrimidos por el Congreso local, 
en el sentido de que "… en el expediente de mérito, el R. Ayuntamiento de 
San Pedro garza garcía, nuevo León, hace mención de los valores pro
puestos por la junta municipal catastral derivados de la revalorización 
de diversas regiones: resultando de esto que entre las 320 colonias, 
tramos de avenidas y fraccionamientos revalorizados se observó que 
algunas de ellas son consideradas como de escasos recursos lo cual 
nos lleva a considerar que no deben ser incluidas en la aprobación de 
la revalorización, por lo que tales propuestas en lo particular no pue
den ser aprobadas en sus términos.", no pueden tenerse como objetivos y 
razonables, pues no se hace mención a razón objetiva alguna con base en la 
cual sustente sus afirmaciones, mucho menos se presenta un análisis téc
nico que contrarreste y demuestre que los valores unitarios dados con base 
en los peritajes de las empresas contratadas por el municipio son incorrectos 
tratándose de esas colonias.

Como se dijo en la controversia constitucional 15/2006, resulta inne
cesario cuantificar en qué exacta medida los cambios incorporados por el 
Congreso de Nuevo león, infringen un perjuicio económico o financiero a 
la hacienda municipal de San pedro Garza García, pues la norma es inconsti
tucional, en la medida en que la legislatura demandada no sustenta los cam
bios efectuados en razón objetiva alguna, siendo un estándar de exigencia 
que debe ser superado con independencia de la dimensión aparente de los 
cambios efectuados, puesto que las garantías implícitas en el proceso de 
colaboración legislativa exigido por las garantías institucionales contenidas 
en la fracción iV del artículo 115, dan relevancia a los elementos que demues
tran que la norma es producto de un proceso de interacción institucional 
sustantivo, no al contenido específico de dicha norma.

en los mismos términos debe concluirse respecto de las desgravacio
nes aprobadas por el Congreso del estado de Nuevo león, en tanto que, por 
una parte, no se desprende directamente de una propuesta hecha concreta
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mente por el municipio a efecto de que los valores aumentaren de forma 
paulatina con base en el procedimiento estipulado en los artículos segundo y 
tercero transitorios del decreto Número 166 impugnado y, por otra, si bien se 
destaca por la legislatura local, que el contenido de tales preceptos res
ponde a la necesidad de modificación de las tablas de valores planteada por 
el municipio, las razones que se emplean para justificar la inclusión de tales 
desgravaciones, carecen igualmente de objetividad y razonabilidad.

efectivamente, como se desprende de la sesión del Congreso local, de 
veintidós de diciembre de dos mil diez, las razones en que se apoyó para esta
blecer tales desgravaciones fueron las siguientes: "… en ese orden de ideas 
es importante resaltar la preocupación de esta soberanía respecto a la for
ma en que estos incrementos habrán de impactar en el cálculo de los valores 
catastrales, por lo que consideramos pertinente establecer un mecanismo 
que utilice un factor de desgravación a 5 años para los predios de tipo habita
cional, mismo que impactará paulatinamente el incremento a partir del año 
2011 y hasta el 2015, año en que termine su aplicación, y en el que se acredite 
el monto total del valor que se propone aprobar. mientras que para los predios 
que no sean de tipo habitacional, se propone un factor de desgravación a 3 
años.—adicionalmente a las consideraciones de orden técnico ya enuncia
das anteriormente, es conveniente hacer alusión al impacto social de la pro
puesta de incremento a los valores unitarios de suelo que remite el municipio 
de San pedro Garza García. …"

Sin embargo, no se ofrecen razones de carácter técnico, ni se contiene 
un parámetro objetivo de razonabilidad, con base en las cuales sea posible 
concluir que, como lo demanda el artículo quinto transitorio constitucional 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de 
diciem bre de mil novecientos noventa y nueve, los valores unitarios de suelo 
aprobados por el Congreso local que, como se ha dicho, sirven de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sean equipa
rables a los valores de mercado de dicha propiedad, garantizando su apego 
a los principios de proporcionalidad y equidad.

al respecto, este alto tribunal ha sostenido que la regulación de la me
cánica para el cálculo del impuesto predial debe tomar en cuenta, en lo fun
damental, el valor comercial de la propiedad inmueble; como se desprende 
de la tesis p./J. 123/2004, siguiente:

"predial muNiCipal. la reGulaCióN de la meCÁNiCa para el 
CÁlCulo del impueSto relatiVo deBe tomar eN CueNta eN lo FuN
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dameNtal, el Valor de loS iNmueBleS.—del párrafo tercero de la frac
ción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del artículo quinto transitorio del decreto por el que se 
reforma y adiciona ese precepto constitucional, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de diciembre de 1999, se advierte que el impuesto pre
dial es concebido constitucionalmente como un impuesto de naturaleza real 
cuya base de cálculo debe ser el valor unitario de los predios y de las cons
trucciones. ahora bien, el citado artículo transitorio dispone que el predial se 
configura como un tributo en el que los principios de proporcionalidad y equi
dad tributarias se proyectan fundamentalmente sobre el proceso de deter
minación de los valores unitarios del suelo que sirven de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, los cuales deben ser 
equipa rables a los valores de mercado y a las tasas aplicables para dicho 
cobro; de ahí que dicho proceso de determinación y adecuación de los valo
res unitarios y de las tasas aplicables deban realizarlo las legislaturas de los 
estados en coordinación con los municipios, lo cual es congruente con la 
reserva consti tucional a las haciendas municipales de los recursos derivados 
de las construcciones sobre la propiedad inmobiliaria, así como de aquellas 
que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles." (tesis p./J. 
123/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, ple
no, tomo XX, diciem bre de 2004, página 1125)

Bajo este orden de ideas, el Congreso local no atiende el hecho de que 
el impuesto predial debe gravar los inmuebles por su valor, pues no da las razo
  nes que justifiquen que las modificaciones realizadas a la propuesta se des
prenden precisamente de la necesidad de gravar los inmuebles por su valor.

por el contrario, de su escueta motivación se advierte, que existe un 
ele mento subjetivo que nada tiene que ver con el valor de mercado del inmue
ble, ni con su valor intrínseco, conforme lo mandata el citado artículo quinto 
transitorio de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve.

por todo lo anterior, toda vez que, la legislatura estatal no dio respues
ta a la propuesta del municipio de manera objetiva y razonable, atendiendo 
los argumentos expuestos por éste para sostener la viabilidad de su proyecto 
y desvirtuándolos, debe declararse la invalidez del decreto Número 166 im
pugnado, respecto de la no aprobación de los valores propuestos para las 
colonias de: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, (iii) revolución 2do. sec
tor, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 4o. sector, (vi) revolución 5o. 
sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) unidad habitacional San 
pedro y (x) Villas del obispo, pertenecientes a la Sección 25 del municipio de 
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San Pedro Garza García, así como respecto de los artículos segundo y 
tercero transitorios.

En sus restantes conceptos de invalidez, el Municipio actor aduce 
la violación a los artículos 16, 28, 31, fracción IV, 40, 41, 115, 120, 128 y 
133 de la Constitución Federal; sin embargo, el estudio de tales argumen
tos resulta innecesario, habida cuenta, que al decretarse la invalidez del 
decreto combatido, por las razones expuestas, a ningún fin práctico con
duciría el análisis de tales cuestiones, lo cual, encuentra sustento en el 
criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 100/99, siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ.—Si se declara la invalidez del acto impug
nado en una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de 
los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que 
cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucio
nal, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja 
relativos al mismo acto." (Tesis P./J. 100/99, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 705)

SÉPTIMO.—Los efectos de la declaración de invalidez del Decreto 
Número 166 impugnado, respecto de la no aprobación de los valores pro
puestos para las colonias de: i) El Obispo, (ii) Revolución 1er. sector, 
(iii) Revolución 2do. sector, (iv) Revolución 3er. sector, (v) Revolución 4o. 
sector, (vi) Revolución 5o. sector, (vii) Zona Revolución, (viii) San Pedro 
400, (ix) Unidad habitacional San Pedro y (x) Villas del Obispo, pertene
cientes a la Sección 25 del Municipio de San Pedro Garza García, así 
como respecto de sus artículos segundo y tercero transitorios, no son 
retroactivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ello, la presente declaración de invalidez, y la consiguiente ina
plicación de los preceptos impugnados, sólo surtirán efectos respecto de 
aquellas contribuciones que no se hayan causado aún en la fecha de publi
cación de la presente sentencia. En similares términos resolvió este Ple
no la diversa controversia constitucional 14/2004.

Asimismo, de conformidad con el artículo 45, párrafo primero,1 de 
la ley reglamentaria de la materia, la referida declaración de invalidez 

Por mayoría de 
nueve votos se 
apro baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
sex to en cuanto a 
la declaración de 
invalidez del Decre
to 166 publicado 
en el Periódico 
Ofi cial del Estado 
de Nuevo León el 
29 de diciembre de 
2010, así como 
de su artículo ter
cero transitorio; y 
por unanimidad de 
diez votos respecto 
de su artícu lo se
gundo transitorio.

1 "Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. ..."
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surtirá sus efectos a partir de que se notifiquen por oficio los puntos resoluti
vos de esta sentencia al Congreso del estado de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto Número 166 impug
nado, respecto de la no aprobación de los valores propuestos para las colonias 
de: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, (iii) revolución 2do. sector, (iv) re
volución 3er. sector, (v) revolución 4o. sector, (vi) revolución 5o. sector, (vii) 
Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) unidad habitacional San pedro y 
(x) Villas del obispo, pertenecientes a la Sección 25 del municipio de San 
pedro Garza García, así como respecto de sus artículos segundo y tercero 
transitorios, declaración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la noti
ficación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Nuevo león.

terCero.—publíquese esta ejecutoria en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Nuevo león y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle
do, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, determinó declarar la invalidez del 
artículo segundo transitorio del decreto 166 publicado el 29 de diciembre 
de 2010 en el periódico oficial de la entidad.
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por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, Fran
co González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar mora
les, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y 
presidente Silva meza, se determinó declarar la invalidez del decreto Número 
166 impugnado respecto de la no aprobación de los valores propuestos para 
las colonias: (i) el obispo, (ii) revolución 1er. sector, (iii) revolución 2do. sec
tor, (iv) revolución 3er. sector, (v) revolución 4o. sector, (vi) revolución 5o. 
sector, (vii) Zona revolución, (viii) San pedro 400, (ix) unidad habitacional San 
pedro y (x) Villas del obispo, pertenecientes a la Sección 25 del municipio de 
San pedro Garza García, así como respecto de su artículo tercero transitorio 
del propio decreto. la señora ministra luna ramos votó en contra y reservó 
su derecho para formular voto particular.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

No asistió el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano previo aviso a 
la presidencia.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 19 de enero de 2012.

las tesis de jurisprudencia p./J. 22/97, p./J. 52/2000 y p./J. 6/2000 citadas en esta ejecuto
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, abril de 1997, página 134, tomo Xi, abril de 2000, página 720 y tomo 
Xi, febrero de 2000, página 514, respectivamente.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

AMPARo ContRA LEYES. LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA 
CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn no EStÁ ConStREÑIdA A LA 
IntERPREtACIÓn QuE LA RESPonSABLE, EL JuEZ o EL tRIBu
nAL REALIZARon dEL PRECEPto CuEStIonAdo, SIno QuE dEBE 
EStABLECER LA PRoPIA PARA HACER EL PRonunCIAMIEnto 
dEFInItIVo dE ConStItuCIonALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 116/2012. 7 de marZo de 2012. 
CiNCo VotoS. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: 
HuGo alBerto maCÍaS Beraud.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, 
de la ley de amparo; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y en relación con los puntos segundo, tercero y 
cuarto transitorios del acuerdo General Número 5/2001, del pleno de este 
alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, toda vez que el recurso fue interpuesto en contra de una 
sentencia pronunciada en amparo directo, en materia administrativa, por un 
tribunal Colegiado de Circuito, en la que se decidió sobre la constitucionalidad 
del artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta, en un asunto cuya reso
lución no requiere la intervención del tribunal pleno.

Cabe puntualizar que en el caso no se justifica la competencia del tri
bunal pleno para conocer del presente asunto, en términos del punto tercero, 
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fracción iii, del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que la 
resolución del mismo no implica la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional ni reviste un interés excepcional.

además, se estima pertinente aclarar que aun cuando el presente am
paro directo en revisión no corresponde a las materias de las que en forma 
ordinaria debe conocer esta primera Sala, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 37 del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ello no es obstáculo para que resulte competente para conocer del 
asunto, pues el párrafo primero del artículo 86 del citado reglamento dispone 
que –al igual que los amparos en revisión– los amparos directos en revisión 
de la competencia originaria del pleno, que sean en materia administrativa, 
se turnarán a los ministros de ambas Salas, de manera que si el recurso que 
nos ocupa se turnó a un ministro adscrito a esta primera Sala y no existe soli
citud de diverso ministro para que lo resuelva el pleno, entonces, en términos de 
lo dispuesto en el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, 
esta Sala debe avocarse al mismo.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. por tratarse de un presupuesto 
procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar si el 
recurso de revisión, así como la revisión adhesiva fueron interpuestos de ma
nera oportuna.

el recurso de revisión planteado por la parte quejosa fue interpuesto en 
tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley 
de amparo, pues de las constancias de autos se advierte que la sentencia 
recurrida fue notificada a la quejosa personalmente el doce de diciembre de 
dos mil once, según se advierte de la constancia actuarial que obra a foja 130 
del cuaderno de amparo. en ese sentido, dicha notificación surtió efectos el día 
hábil siguiente, esto es, el trece del mismo mes y año, de conformidad con la 
fracción ii del artículo 34 de la ley de amparo.

así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de amparo 
empezó a correr del catorce de diciembre de dos mil once, al once de enero de 
dos mil doce, pues fueron inhábiles los días dieciséis al treinta y uno de diciem
bre de dos mil once, por ser inhábiles, al ser periodo vacacional del órgano de 
mérito, primero de enero de dos mil doce, por ser domingo e inhábil, así como siete 
y ocho de enero del dos mil doce, por ser sábado y domingo, respectivamente.

en tales condiciones, dado que de autos se advierte que el recurso de 
revisión de la parte quejosa fue presentado el diez de enero de dos mil doce 
ante la oficialía de partes del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del primer Circuito, resulta evidente que se interpuso de forma 
oportuna.

ahora bien, por lo que se refiere a la revisión adhesiva, el proveído dic
tado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
del cual se admitió a trámite la revisión principal, se notificó al tercero perju
dicado, secretario de Hacienda y Crédito público, el martes veinticuatro de 
enero de dos mil doce, surtiendo sus efectos al día hábil siguiente, esto es, el 
veinticinco del mismo mes y año, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 34, fracción ii, de la ley de amparo. por ello, el término para la interpo
sición de la revisión adhesiva transcurrió a partir del veintiséis de enero hasta 
el uno de febrero de dos mil doce, en términos de lo establecido por el artícu
lo 24 de dicha ley, pues fueron inhábiles los días veintiocho y veintinueve de 
enero de dos mil doce, por ser sábado y domingo, respectivamente.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso de 
revisión fue presentado ante la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el uno de febrero de dos 
mil doce, resulta evidente que se interpuso oportunamente.

terCero.—Problemática jurídica a resolver. lo que procede es ana
li zar los agravios planteados en el recurso de revisión interpuesto, para deter
mi nar si los mismos son suficientes para modificar la negativa de amparo 
declarada por el tribunal Colegiado.

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. a conti
nuación, se sintetizan los argumentos atingentes a las cuestiones medulares 
planteadas en la controversia traída a revisión:

1. respecto de los problemas de constitucionalidad de normas por los 
que subsiste controversia la quejosa argumentó, en síntesis, lo siguiente:

1.1. en el primer concepto de violación, adujo que la Sala responsable 
realizó una interpretación del artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta, 
que no es conforme con el texto Constitucional, pues el citado numeral, al dis
poner que serán deducibles las erogaciones realizadas en periodos preopera
tivos, no establece la condicionante de que la sociedad o empresa que las 
lleve a cabo se encuentre constituida previamente.

Sostuvo que la interpretación es errónea, pues el numeral únicamente 
fija el límite temporal referido a que las erogaciones hayan sido efectua das "antes 
de que preste servicios en forma constante", pero es omiso respecto de que las 
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mismas se hayan efectuado con motivo de su constitución, como parte de la in
vestigación para ello y para la prestación de los servicios correspondientes.

en este sentido, refiere la quejosa que incurrió en erogaciones para 
efec tuar estudios e investigaciones a los que se encontraba obligado por la 
Secretaría de Salud, como condición para que pudiera constituirse la em
presa y, con secuentemente, para poder prestar los servicios que constitui
rían su objeto social; de ahí que las mismas fueron gastos estrictamente 
indispensables.

por ello, señala la quejosa que para que la interpretación de la Sala se 
considerara apegada a derecho, sería necesario que el precepto dispusiera en 
forma expresa que las erogaciones en periodo preoperativo son aquellas efec
tuadas desde la constitución de la sociedad y hasta que empiece a prestar 
servicios en forma constante.

aunado a lo anterior, sostuvo que los comprobantes de las erogacio
nes fueron emitidos a favor de un tercero y no de la sociedad actora, por razones 
de imposibilidad jurídica, ya que corresponden a conceptos por investigación 
y desarrollo impuestos por la autoridad competente como condición para su 
constitución, por lo que no puede exigírsele el requisito dispuesto por el artícu lo 
31 de la ley del impuesto sobre la renta, en relación con los diversos 29 y 
29a del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que los documentos 
sean emitidos a nombre de la sociedad.

1.2. en su segundo concepto de violación, adujo que la Sala res
ponsable realizó una interpretación del artículo 38 de la ley del impuesto 
sobre la renta, que no es conforme con el texto Constitucional, al sustentar 
que el citado numeral no autoriza las deducciones previas a la constitución 
de la sociedad, aun cuando de su texto no se advierte tal situación.

Señala que dicha interpretación deja de lado que, por una parte, sí se 
permite la deducción de las erogaciones incurridas en periodos preopera
tivos, cuando las mismas corresponden a la investigación y desarrollo nece
sarios para la prestación del servicio y, por la otra, dichas erogaciones son 
gastos que necesariamente debieron ser efectuados para la constitución de 
la sociedad y su posterior actividad.

por lo anterior, considera la quejosa, si el artículo 38 de la ley del im
puesto sobre la renta no dispone a partir de qué momento debe considerarse 
el inicio del periodo preoperativo, debió ser interpretado en el sentido que re
sulta conforme con las garantías constitucionales en materia tributaria, pues 
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darle un sentido distinto implica la imposición de un tributo que no es acorde 
con el texto Constitucional.

así, precisó que la interpretación de la Sala responsable del precepto 
reclamado, provoca que el mismo sea inconstitucional, al vulnerar las garan
tías de legalidad, equidad y proporcionalidad tributarias. 

en primer lugar, sostuvo la violación a la garantía de legalidad, en la 
medida en que el precepto no define con puntualidad todos los elementos 
necesarios para la determinación del derecho que consagra, dando lugar a 
interpretaciones arbitrarias; lo anterior, pues no determina con claridad a par
tir de cuándo se considera que inicia el periodo preoperativo, permitiendo que 
sea la autoridad la que lo establezca.

por lo que hace a la garantía de equidad, adujo que el precepto permite 
tratamientos desiguales a quienes se encuentran en la misma situación fun
damental, pues distingue entre gastos preoperativos incurridos a partir de la 
constitución de la sociedad, que según la interpretación combatida sí serían 
deducibles, y aquellos gastos incurridos con anterioridad a la constitución, 
mismos que no serían deducibles, sin considerar que se trata de gastos indis
pensables dirigidos a investigar y desarrollar las condiciones de prestación de 
los servicios.

ahora bien, respecto de la garantía de proporcionalidad, sostuvo que 
el precepto la vulnera, pues al determinar que no son deducibles las eroga
ciones efectuadas por la empresa, ello se traduce en la determinación de un 
impuesto sobre la renta superior al que le correspondería, así como el no acre
ditamiento del impuesto al valor agregado correspondiente, por lo que no se 
refleja su verdadera capacidad contributiva.

Finalmente, solicitó que se salvaguarde la garantía de justicia completa.

2. en relación con dichos planteamientos, el tribunal Colegiado que 
dictó la sentencia recurrida plasmó las consideraciones que a continuación 
se sintetizan:

2.1. en primer término, el Colegiado sostuvo que el artículo 38 de la ley 
del impuesto sobre la renta no es contrario a la garantía de legalidad, pues 
al establecer que se considera como inversión en periodo preoperativo las 
erogaciones que allí se señalan, se delimita que son aquellas que se realizan 
por una empresa (persona moral constituida con el objeto de investigación 
y desarrollo relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque 
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o distribución de un producto o con la prestación de un servicio), siempre 
que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente enajene sus 
productos, lo que determina que el periodo preoperativo de una persona moral 
se refiere, para efectos de deducir sus inversiones realizadas con la finalidad 
que allí se señala, precisamente antes de vender sus productos y servicios.

por tanto, adujo que el periodo preoperativo de una persona moral, para 
efectos de la deducción de sus inversiones, abarca la etapa de investigación 
precisada antes de vender o enajenar productos o servicios de forma cons
tante, siendo el lapso en el que los contribuyentes reúnen y preparan los diver
sos elementos, tangibles e intangibles, que conforman su empresa para estar 
en condiciones de producir bienes o prestar sus servicios constante o perma
nentemente, en el que, por regla general, tiene capacidad administrativa y 
contable insuficiente para responder a las obligaciones tributarias previstas 
en ley, motivo por el cual las erogaciones señaladas que se realizan en ese 
periodo son consideradas deducciones con el fin de fomentar la creación de 
nuevas unidades económicas.

2.2. por otro lado, sostuvo que el precepto no vulnera la garantía de equi
dad, pues da trato igual a todas las empresas que previamente a la enajena
ción de sus productos o servicios realicen inversiones con la finalidad que allí 
se señala, gastos que podrán deducir al tener ya el carácter de contribuyentes, 
deducción que no podrían realizar, puesto que no son contribuyentes, quie
nes no tienen siquiera el carácter de persona moral.

en efecto, señaló que se necesita estar en presencia de una persona 
moral existente, causante del impuesto sobre la renta, por lo que la deduc
ción no está permitida para los entes de facto no causantes de dicho tributo, 
lo cual no implica una diferencia injustificada de trato entre individuos o 
grupos que se encuentren en una situación comparable, sino una conse
cuencia lógica del hecho de que no son causantes del impuesto de mérito.

2.3. asimismo, sostuvo que no se vulnera la garantía de proporcionali
dad tributaria, pues el precepto sí atiende a la capacidad económica del con
tribuyente, al establecer que para la determinación de la base fiscal se tomen 
en cuenta las erogaciones realizadas por el contribuyente a fin de mejorar los 
productos o servicios cuya posterior enajenación puede influir en su produc
tividad, por lo cual se toma en cuenta su potencialidad para distribuir al gasto 
público derivado de la inversión que realiza.

2.4. por otro lado, estimó que la interpretación de la Sala responsable fue 
la correcta, pues el precepto no contempla la hipótesis a que alude la quejosa, 
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toda vez que de su texto no puede interpretarse que dentro de las inversiones 
destinadas a la investigación o desarrollo del diseño, elaboración, mejo ramiento, 
empaque o distribución de un producto, así como la prestación de un servicio 
deban contemplarse los gastos destinados a la constitución de una sociedad, 
pues ello difiere de la finalidad de las inversiones que regula tal precepto.

2.5. Finalmente, sostuvo que resulta ineficaz lo argumentado por la que
josa, en la medida en que no demostró que las erogaciones que motivaron su 
solicitud de confirmación de criterio fueran atribuibles a la persona moral, con 
motivo de sus actividades, ni tampoco demostró que se trataran de gastos preo
perativos en los términos que indica el artículo 38 de la ley del impuesto 
sobre la renta.

3. la quejosa, al recurrir la sentencia de amparo, hizo valer los siguientes 
agravios: 

3.1. en el primer agravio, sostuvo que la interpretación que hicieron 
tanto la responsable como el Colegiado del conocimiento del artículo 38 de la 
ley del impuesto sobre la renta, en el sentido que el precepto legal no auto
riza las deducciones previas a la constitución de la sociedad, pasa por alto que 
sí se permite la deducción de las erogaciones en periodos preoperativos, cuando 
las mismas corresponden a la investigación y desarrollo necesarios para la 
prestación de un servicio.

así pues, dicha interpretación desconoce que las erogaciones que se 
efectuaron constituyeron gastos que necesariamente debieron ser efectua
dos por requerirlo así la autoridad competente como condición para la cons
titución misma de la sociedad y su posterior actividad.

por tanto, argumenta la recurrente que, al no disponer el precepto en 
estudio a partir de qué momento debe considerarse el inicio de un periodo 
preoperativo, debió ser interpretado conforme a las garantías constituciona
les en materia tributaria, por lo que, al no haber ocurrido así, tiene como 
consecuencia que el mismo resulte violatorio de las garantías de legalidad, 
equidad y proporcionalidad de las contribuciones.

3.2. en su segundo agravio, adujo que el Colegiado no procedió con
forme a derecho, pues debiendo pronunciarse sobre las cuestiones debati
das, lo hizo sin considerar los antecedentes de hecho del conflicto que motivó 
la sentencia de la responsable.
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así, estimó que esta Suprema Corte debe revisar el fallo controvertido 
para hacer el pronunciamiento respectivo sobre todas y cada una de las cues
tiones que fueron propuestas en la demanda de amparo.

en esa guisa, adujo que se debió estudiar el tema de la violación al prin
cipio de legalidad, máxime que se planteó específicamente el caso de erogacio
nes que fueron consecuencia de actos de autoridad que las exigieron como 
condición para la constitución misma de la persona moral ahora quejosa.

posteriormente, reiteró sus argumentos respecto a la vulneración a 
las garantías de proporcionalidad y de equidad tributarias señalando que el 
Colegiado no aplicó en su favor las tesis que citó en su demanda de amparo.

4. resulta innecesario hacer glosa de lo planteado en el recurso de revi
sión adhesiva, interpuesto por el secretario de Hacienda y Crédito público, 
ello en razón del sentido de esta ejecutoria.

QuiNto.—Procedencia del recurso de revisión. establecido lo ante
rior, se debe analizar si el presente asunto reúne los requisitos de importancia 
y trascendencia a que hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, así como el punto primero del 
acuerdo General plenario Número 5/1999, que aparece publicado en el diario 
oficial de la Federación de veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
para verificar si es o no procedente el recurso de revisión que nos ocupa.

lo anterior, en razón de lo siguiente:

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución General de la república, 
en la actualidad, establece:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … iX. en materia de amparo directo procede el recurso de 
revisión en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionali
dad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto 
de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien
to de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com
prender otras."
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la exposición de motivos de la reforma constitucional al artículo 107, 
fracción iX, publicada en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, señala que las facultades discrecionales 
que se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver sobre 
su competencia o sobre la procedencia de las instancias planteadas ante ella 
dentro del juicio de amparo, entre otras respecto del recurso de revisión inter
puesto contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, 
tiene por objeto que este alto tribunal deje de conocer de aquellos asuntos 
en los que no deba entrar al fondo para fijar un criterio de importancia y tras
cendencia, con lo cual la reforma pretende fortalecer el carácter de máximo 
órgano jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en con
gruencia del carácter uniinstancial del amparo directo, a fin de que por excep
ción se abra y resuelva la segunda instancia, sólo en aquellos casos que 
resulte imprescindible la intervención de este alto tribunal.

Con base en lo anterior, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitió el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
cuyo punto primero establece que para la procedencia del recurso de revi
sión en amparo directo se requiere que se reúnan los siguientes supuestos:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio; y,

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el pro
pio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla general, se enten
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho valer en 
la demanda de garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios o, 
en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insufi
cientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta primera 
Sala comparte, cuyo texto es el siguiente:
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"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe deN
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se 
presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la incons
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordina
rios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."8

en virtud de lo anterior, debe señalarse que en el caso a estudio esta 
Sala considera que el primero de los requisitos sí se encuentra satisfecho. 
lo anterior, porque en la demanda de garantías que dio origen al juicio de am
paro directo del que deriva el presente medio de impugnación, se reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta, 
a partir de la interpretación de la autoridad responsable, y en la sentencia que 
aquí se recurre, se negó el amparo respecto del precepto reclamado, materia 
que subsiste ante esta instancia, dado que en los agravios expuestos el recu
rrente se duele de la sentencia de amparo.

8 Jurisprudencia 2a./J. 64/2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, diciembre de 2001, página 315.
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El segundo de los requisitos también se satisface pues, como se 
mencionó, en el juicio de garantías se controvirtió la constitucionalidad del 
artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta, sin que al respecto exista juris
prudencia que resuelva los temas planteados, y si bien no se soslaya que la 
recurrente controvierte la interpretación de dicha norma por el tribunal a quo, 
lo cierto es que, en el caso, la fijación del alcance de la misma, se encuentra 
vinculada con su constitucionalidad, pues en caso de que esta Suprema Corte 
de Justicia «de la Nación» sostuviera una interpretación contraria a la contenida 
en la sentencia recurrida, ello indudablemente trascendería al pronunciamiento 
de constitucionalidad que realizó el tribunal Colegiado del conocimiento.

Sobre este aspecto, resulta importante tener en cuenta que si bien la 
interpretación que la autoridad responsable realice sobre la norma tildada 
de inconstitucional es una cuestión de legalidad, la misma puede llegar a con
siderarse una cuestión propiamente constitucional, a efecto de la proceden
cia del amparo directo en revisión, lo que ha sido asentado por esta primera 
Sala en la tesis aislada XliX/2010, cuyo rubro es el siguiente: "reViSióN eN 
amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS propiameNte CoNS
tituCioNaleS materia de eSa iNStaNCia, deBe CompreNderSe la 
iNterpretaCióN Que de laS diSpoSiCioNeS impuGNadaS realiZaN 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS."9

9 Criterio emitido por esta primera Sala, consultable en la página 943 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, publicado en marzo de 2010. el contenido de 
la tesis referida es el siguiente: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano 
terminal en materia de revisión de la constitucionalidad de leyes, tiene facultades para conocer 
del recurso de revisión contra sentencias que los tribunales Colegiados de Circuito pronuncien 
en amparo directo, siempre que en esa instancia subsistan cuestiones propiamente constitucio
nales, las cuales no sólo comprenden los argumentos relativos a la confrontación de la norma 
ordi naria con la ley Suprema, sino también aquellos en los que la afectación al quejoso no deriva 
de la norma expresamente establecida por el legislador, sino de aquella disposición surgida de 
la interpretación que lleva a cabo la autoridad responsable. esto es, si el análisis de constitucio
nalidad de una ley atiende a dos premisas, por un lado, al parámetro de control que está integra
do por el sentido y alcance de la disposición fundamental cuya transgresión se aduce y, por otro, 
a la disposición objeto de control que deriva de la interpretación de la norma expresa, es innega
ble que entre las cuestiones materia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra la 
relativa a determinar si esa interpretación es o no contraria a la ley Fundamental, condicionando 
a ese resultado la estimación o declaratoria de constitucionalidad, o bien, la desestimación y con
secuente declaración de inconstitucionalidad de la disposición impugnada. por tanto, cuando se 
presenta un problema en el que la inconstitucionalidad reclamada no deriva de la disposición 
expresa contenida en la norma jurídica combatida, sino de la interpretación en un caso concreto, 
es evidente que el examen de constitucionalidad no se ejecuta directamente sobre aquélla, sino res
pecto de la que emana del quehacer de las autoridades responsables.—amparo directo en revi
sión 1879/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: José Francisco Castellanos madrazo."
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en efecto, la interpretación de la ley es materia propiamente constitu
cional en el amparo directo en revisión, cuando debe llevarse a cabo como pre
rrequisito para analizar el planteamiento de constitucionalidad de leyes que 
hubiere efectuado el quejoso; en un contexto diverso –es decir, si no se hubiere 
efectuado un planteamiento de constitucionalidad–, lo aducido en relación 
con la interpretación de la ley es un tema de mera legalidad, en el que se 
expresan las razones por las cuales el recurrente consideró incorrecta o inde
bida la forma en la que el tribunal Colegiado analizó el texto legal, en un aspecto 
en el que su competencia es terminal.

SeXto.—Estudio de fondo. en el primer agravio de su recurso de re
visión la quejosa sostiene que el tribunal Colegiado efectuó una interpreta
ción del artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta, que provoca que el 
mismo vulnere las garantías constitucionales de legalidad, equidad y propor
cionalidad de las contribuciones, dispuestas en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal.

ahora bien, aun cuando el agravio referido sugiere el estudio de un 
tema de legalidad del asunto, lo cual ordinariamente traería consigo una califi
cación de inoperancia, por ser los tribunales Colegiados de Circuito los órga
nos de resolución terminal en cuestiones de legalidad, lo cierto es que lo que se 
invoca, es la interpretación y fijación del alcance de la norma cuya inconstitu
cionalidad se insiste en plantear en esta instancia, lo cual resulta prio ritario, 
a fin de estar en aptitud de realizar, en su caso, un análisis de la constituciona
lidad de la misma. 

Cabe señalar, que este alto tribunal ha considerado que dentro de las 
cuestiones propiamente constitucionales que son materia del recurso de revi
sión en amparo directo, se encuentra la de fijar el justo alcance de la norma 
impugnada, de ahí que, al conocer de dicho recurso, se debe partir de una inter
pretación propia, independientemente de que sea diversa a la realizada por el 
tribunal Colegiado de Circuito, pues estimar lo contrario vincularía y sujetaría 
el análisis que corresponde realizar al órgano terminal en materia de constitu
cionalidad de leyes a lo considerado por un órgano jurisdiccional jerárquica
mente inferior, lo que podría provocar determinaciones de inconstitucionalidad 
de normas apegadas a la ley Fundamental; la integración de jurisprudencia en 
que se reiteren interpretaciones incorrectas; o que el máximo tribunal emitiera 
resoluciones contradictorias, dependiendo de lo concluido por cada tribunal 
Colegiado de Circuito.

resultan aplicables, para sostener dichas premisas, las tesis emitidas 
por esta primera Sala, de rubros: "reViSióN eN amparo direCto. deNtro 
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de laS CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia de eSa 
iNStaNCia, deBe CompreNderSe a la iNterpretaCióN de la ley CoN
troVertida."10 y "amparo CoNtra leyeS. la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN No eStÁ CoNStreÑida a la iNterpretaCióN Que 
la reSpoNSaBle, el JueZ o el triBuNal realiZaroN del preCepto 
CueStioNado, SiNo Que deBe eStaBleCer la propia para HaCer el 
proNuNCiamieNto deFiNitiVo de CoNStituCioNalidad."11

en la especie, como punto de partida para el análisis de la cuestión de 
constitucionalidad planteada, existe la necesidad de examinar el precepto alu

10 tesis 1a. l/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 942, de texto: "Si bien es cierto que en el juicio de amparo directo no pue
de señalarse como acto reclamado destacado la ley que a juicio del quejoso es inconstitucio
nal, sino que conforme al artículo 166, fracción iV, de la ley de la materia, tal circunstancia debe 
hacerse valer en los conceptos de violación, también lo es que el tribunal Colegiado de Circuito 
que conozca del asunto al analizar los conceptos relativos, entre otras consideraciones, puede 
sustentar las que establezcan el alcance de la ley o norma controvertida, aunque en principio 
éstas puedan entenderse de legalidad, pero si constituyen la base de ese análisis, entonces se 
tornan en materia propiamente de constitucionalidad. en este sentido, si conforme a los artícu
los 83, fracción V, de la ley de amparo y 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, la materia del recurso de revisión en amparo directo se limita a la decisión de cues
tiones propias de constitucionalidad, es evidente que su solución implica que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación analice la interpretación adoptada por el tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento, para establecer si la ley cuestionada se apega a la Carta magna. así, el alto tribu
nal puede modificar válidamente tal interpretación, en virtud de que constituye el sustento del 
pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde emitir en definitiva. lo anterior en
cuentra fundamento, por una parte, en el principio de unidad del ordenamiento jurídico, el que, 
en conjunción con la fuerza normativa de la ley Fundamental, genera que el orden de principios 
reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el ordenamiento jurídico secundario, haciendo 
posible que los contenidos constitucionales presenten una importante influencia en la actividad 
interpretativa de los órganos jurisdiccionales. tal situación tiene como consecuencia que, por 
una parte, la interpretación de las disposiciones legales sea objetiva y uniforme, armonizando su 
aplicación en las distintas materias jurídicas y, por otra, en la labor jurisdiccional unificadora de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre todo, si se toma en cuenta que en la aplicación 
de normas jurídicas existe la posibilidad de que éstas sean interpretadas de modo diverso, con lo 
cual pueden obtenerse diferentes soluciones jurídicas, existiendo la posibilidad de que algunas 
resulten contrarias a la ley Suprema. por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el recurso de revisión interpuesto en amparo directo, debe fijar el alcance de la ley cuestiona
da y, por ende, interpretarla para determinar cuál es el mandato contenido en ella."
11 tesis 1a. C/2009, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 55, aplicable por analogía, en cuyo texto sostiene: "en términos de los 
artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, para el análisis de un precepto legal a la luz de las 
garantías y derechos previstos en la Constitución General de la república, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no se encuentra constreñida a la interpretación del precepto cuestionado 
que llevaron a cabo tanto la autoridad responsable como el órgano de control constitucional, 
inferior jerárquico, en razón de que este alto tribunal debe establecer la propia, fijando su sen
tido y alcance, para hacer el pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde emitir 
en forma definitiva."
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dido y fijar sus alcances, puesto que en caso de que la interpretación sostenida 
por este alto tribunal fuera diversa a la establecida por el tribunal a quo, ello 
conllevaría un nuevo estudio de los argumentos planteados en los conceptos 
de violación respecto de la constitucionalidad del artículo 38 de la ley del 
impuesto sobre la renta; en cambio, si dicha interpretación es coincidente, 
se procedería a la calificación de los agravios del recurso de revisión en los 
que se sostiene la inconstitucionalidad del precepto.

ahora bien, para estar en condiciones de interpretar la norma impug
nada, es necesario atender a la naturaleza de la misma y el contexto norma
tivo en la cual se encuentra inmersa, en ese sentido, es preciso señalar que 
dicho artículo forma parte de la sección II, "De las inversiones", del capí
tulo II, "De las deducciones", título II, "De las personas morales «dispo
siciones generales»", de la ley del impuesto sobre la renta. 

lo anterior se traduce en que es una disposición aplicable para los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta que tributan bajo el título ii de la 
ley de la materia, esto es "personas morales", y en particular, referente a deduc
ciones que los mismos pueden realizar, a fin de determinar la base gravable 
del impuesto, como lo dispone el artículo 29 del mismo ordenamiento.12

en este contexto, conviene recordar que dichas "inversiones" tienen un 
tratamiento particular para efectos de su deducción, pues de conformidad con 
el artículo 37 de la misma ley, únicamente se podrán deducir mediante la apli
cación, en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados, sobre el 
monto original de la inversión, con las limitaciones y requisitos que, en su 
caso, establezca la legislación de la materia.

así pues, la porción normativa objeto de la controversia establece: 

"Artículo 38. para los efectos de esta ley, se consideran inversiones los 
activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en perio
dos preoperativos, cuyo concepto se señala a continuación:

"…

12 "Capítulo II
"de las deducciones
"Sección I
"de las deducciones en general
"Artículo 29. los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes:
"…
"iV. las inversiones."
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"erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquellas que 
tienen por objeto la investigación y el desarrollo, relacionados con el diseño, 
elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así como 
con la prestación de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen 
antes de que el contribuyente enajene sus productos o preste sus servicios, 
en forma constante. tratándose de industrias extractivas, estas erogaciones son 
las relacionadas con la exploración para la localización y cuantificación de 
nuevos yacimientos susceptibles de explotarse."

en este aspecto, arguye la quejosa que el rechazo de las erogacio nes que 
dieron origen al planteamiento ante la autoridad administrativa y el posterior 
juicio contencioso administrativo, se sustenta en la interpretación –errónea a 
su juicio– de que el precepto transcrito no autoriza las deducciones previas 
a la constitución de la sociedad, sin que de su texto se advierta ello.

el argumento de la quejosa en ese sentido resulta infundado, puesto 
que si bien el precepto controvertido no excluye textualmente del concepto de 
inversiones deducibles como "erogaciones realizadas en periodo preoperativo" a 
aquellas que se realicen antes de la constitución de la sociedad que pretenda 
deducirlas, lo cierto es que la interpretación sostenida tanto por la Sala respon
sable, como por el tribunal Colegiado del conocimiento, fue la correcta, toda 
vez que del contexto normativo aplicable se advierte que sólo podrán deducirse 
las inversiones que realicen los contribuyentes del título ii de la ley de la ma
teria –personas morales–, siempre que sea por los conceptos autorizados y 
cumpliendo los requisitos específicos de las deducciones.13

así, esta primera Sala considera que cuando el precepto reclamado con
templa como inversiones deducibles a las erogaciones realizadas en periodo 
preoperativo, se refiere únicamente a aquellas realizadas después de consti
tuida la sociedad contribuyente del impuesto y hasta antes de que enajene 
sus productos o preste sus servicios en forma constante; siempre y cuando 
las mismas hayan tenido por objeto la investigación y el desarrollo, relaciona
dos con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un 
producto, así como con la prestación de un servicio.

lo anterior es así, puesto que antes de la constitución de la sociedad, 
la misma no tiene existencia jurídica y mucho menos es sujeto del impuesto 
sobre la renta; de ahí que no está sujeto a su determinación ni a su entero.

13 los requisitos de las deducciones establecidos en el artículo 31 de la ley del impuesto sobre la 
renta.
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por lo que, la hoy recurrente no podría considerar que las erogaciones 
que –según su dicho– realizó un tercero para su constitución, sean deduci
bles para ella, precisamente, porque como lo ha sostenido esta primera Sala, 
la finalidad de las deducciones es:14

a) reconocer las erogaciones necesarias para generar el ingreso del 
contribuyente a fin de identificar la renta neta de los causantes; o, 

b) reconocer erogaciones que, sin ser necesarias e indispensables, al 
no ser determinantes para la obtención del ingreso, obedecen a ciertas finali
dades que pueden ser de naturaleza fiscal o extrafiscal.

en este sentido, las inversiones denominadas "erogaciones realizadas en 
periodo preoperativo", obedecen a la primera de las finalidades antes mencio
nadas, por lo que, para efectos de su procedencia, deberán forzosamente de 
realizarse por el contribuyente –sujeto del impuesto– que efectuó dichas eroga
ciones a fin de obtener un ingreso.

14 Criterio sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 103/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 108, de epígrafe: "deduCCioNeS. 
CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eNtre laS CoNtempladaS eN la ley del 
impueSto SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de la interpretación 
sistemática de la ley del impuesto sobre la renta pueden observarse dos tipos de erogaciones: 
a) las necesarias para generar el ingreso del contribuyente, las cuales deben ser reconocidas por 
el legislador, sin que su autorización en la normatividad pueda equipararse con concesiones 
graciosas, pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en materia tributaria, 
en su implicación de salvaguardar que la capacidad contributiva idónea para concurrir al soste
nimiento de los gastos públicos, se identifique con la renta neta de los causantes. ello no implica 
que no se puedan establecer requisitos o modalidades para su deducción, sino que válidamente 
pueden sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo precisarse que dicha 
decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, a fin de que la 
misma no se implemente de tal manera que se afecten los derechos de los gobernados; b) por 
otra parte, se aprecia que aquellas erogaciones en las que no se observe la característica de ser 
necesarias e indispensables, no tienen que ser reconocidas como deducciones autorizadas pues 
su realización no es determinante para la obtención del ingreso; no obstante ello, el legislador 
puede implementar mecanismos que permitan deducir cierto tipo de gastos que no sean estric
tamente necesarios, ya sea en forma total o en parte –lo cual también suele obedecer a su aspi
ración de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o extrafiscal–, pero 
sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de dichas erogaciones, pues no debe 
perderse de vista que se trata del reconocimiento de efectos fiscales a una erogación no necesa
riamente vinculada con la generación de ingresos. un ejemplo de este tipo de desembolsos son 
los donativos deducibles, las deducciones personales de las personas físicas, o bien, ciertos 
gastos de consumo, como acontece con los efectuados en restaurantes. la deducibilidad de 
dichas erogaciones es otorgada –no reconocida– por el legislador y obedece a razones sociales, 
económicas o extrafiscales."
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derivado de lo anterior, y toda vez que la interpretación de este Supremo 
tribunal es coincidente con la sostenida por el tribunal Colegiado del cono
cimiento, es procedente el estudio de los agravios planteados en el recurso de 
revisión respecto de la constitucionalidad del artículo 38 de la ley del impuesto 
sobre la renta.

No obstante ello, del estudio de los agravios de la recurrente, se des
prende que no controvierte las consideraciones por las que el a quo sostuvo que 
el pre cepto impugnado no es violatorio de los principios de legalidad, equidad 
y proporcionalidad tributaria.

en efecto, los agravios planteados, sustancialmente constituyen una reite
ración de los conceptos de violación hechos valer en su demanda de garan
tías, pues insiste en las afirmaciones siguientes: 

i. el artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta es violatorio del 
principio de legalidad tributaria, al no establecer con claridad a partir de qué 
momento inicia el periodo preoperativo, a fin de establecer qué erogaciones 
pueden ser deducibles, permitiendo con ello que sea la autoridad la que esta
blezca dicho plazo.

ii. Que el precepto impugnado es violatorio de la garantía de equidad 
tributaria, al permitir tratamientos desiguales a quienes se encuentran en la 
misma situación fundamental, es decir, distingue entre gastos preoperativos 
erogados antes de la constitución de la sociedad y aquellos realizados con 
posterioridad a su constitución.

iii. el precepto controvertido es inconstitucional por transgresión al prin
cipio de proporcionalidad tributaria, pues al establecer que no son deducibles 
las erogaciones efectuadas por la empresa antes de su constitución, permite que 
se determine un impuesto que no es acorde con su capacidad contributiva. 

ahora bien, como se desprende de la sentencia recurrida, el tribunal 
Cole giado dio contestación a los conceptos de violación en los que la quejosa 
planteó los argumentos antes citados; sin embargo, al plantear este recurso, no 
combate las consideraciones de las que se hizo glosa en los puntos 2.1., 2.2. 
y 2.3. del considerando cuarto de esta ejecutoria, por las que aquél arribó a 
la conclusión de que el artículo 38 de la ley del impuesto sobre la renta no 
resulta violatorio de los principios de justicia tributaria, contenidos en el ar
tículo 31, fracción iV, de nuestra Constitución Federal.
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ello trae como consecuencia la inoperancia de los agravios de la 
recurrente, de conformidad con las jurisprudencias de rubros: "aGraVioS 
iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que reproduCeN CoN
CeptoS de ViolaCióN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la 
SeN teNCia reCurrida."15 y "aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. 
SoN aQuelloS Que reiteraN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuN
daN SoBre elloS o loS ComplemeNtaN, SiN ComBatir laS CoNSide
raCioNeS de la SeNteNCia reCurrida."16

SÉptimo.—por otra parte, en virtud de que resultaron infundados en 
parte e inoperantes en otra, los diversos planteamientos que hizo valer la recu
rrente en el escrito de expresión de agravios y, por tanto, la resolución del 
presente asunto sigue siendo favorable a los intereses de la adherente, debe 
declararse sin materia el recurso de revisión adhesiva, toda vez que ha des
aparecido la condición a la que se sujeta su interés.

resulta aplicable, al caso concreto, la tesis de jurisprudencia emitida 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es del tenor siguiente: "reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN mate
ria al deSapareCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS 
del adHereNte."17

15 Jurisprudencia 1a./J. 6/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, febrero de 2003, página 43, de texto: "Son inoperantes los agravios, para efectos de la 
revisión, cuando el recurrente no hace sino reproducir, casi en términos literales, los conceptos 
de violación expuestos en su demanda, que ya fueron examinados y declarados sin fundamento 
por el Juez de distrito, si no expone argumentación alguna para impugnar las consideraciones 
de la sentencia de dicho Juez, puesto que de ser así no se reúnen los requisitos que la técnica 
jurídicoprocesal señala para la expresión de agravios, debiendo, en consecuencia, confirmarse 
en todas sus partes la resolución que se hubiese recurrido."
16 Jurisprudencia 2a./J. 109/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, agosto de 2009, página 77, de texto: "Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, el  
recurrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en 
que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos del artículo 
76 Bis de la ley de la materia, de controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el ór
gano jurisdiccional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son ino
perantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación formulados 
en la demanda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las consideraciones de 
la sentencia recurrida."
17 Jurisprudencia 1a./J. 71/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, octubre de dos mil seis, página 266, de texto: "de conformidad con el último párrafo 
del artículo 83 de la ley de amparo, quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede 
adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos dentro 
del término de cinco días, computado a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del 
recurso. ahora bien, si se toma en cuenta que la adhesión al recurso carece de autonomía en 
cuanto a su trámite y procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés 
de la parte adherente está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando el 
sentido de la resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la condición a la 
que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer la adhesión, esto es, la de reforzar 
el fallo recurrido y, por ende, debe declararse sin materia el recurso de revisión adhesiva."
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en tales condiciones, lo procedente es confirmar dicha sentencia, por 
las razones aquí expuestas, y negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por el acto que se precisan en el resultando pri
mero de esta ejecutoria.

terCero.—Se declara sin materia el recurso de revisión adhesiva.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadran en esos supuestos normativos.

AMPARo ContRA LEYES. LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA 
CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn no EStÁ ConStRE
ÑIdA A LA IntERPREtACIÓn QuE LA RESPonSABLE, EL 
JuEZ o EL tRIBunAL REALIZARon dEL PRECEPto CuEStIo
nAdo, SIno QuE dEBE EStABLECER LA PRoPIA PARA HACER 
EL PRonunCIAMIEnto dEFInItIVo dE ConStItuCIo nA
LIdAd.—en términos de los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 84, fracción i, 
inciso a), de la ley de amparo, para el análisis de un precepto legal a la luz 
de las garantías y derechos previstos en la Constitución General de la 
república, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no se encuentra constreñida a la interpretación del precepto cuestio
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nado que llevaron a cabo tanto la autoridad responsable como el órga no 
de control constitucional, inferior jerárquico, en razón de que este alto 
tribunal debe establecer la propia, fijando su sentido y alcance, para 
hacer el pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde 
emitir en forma definitiva.

1a./J. 62/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1930/2011.—Víctor Fernando Carmona Hernández.—19 de octu
bre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: 
José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 465/2011.—Cargill de méxico, S.a. de C.V. y otras.—4 de no
viembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
rio: Hugo alberto macías Beraud.

amparo directo en revisión 1968/2011.—alkemin, S. de r.l. de C.V.—16 de noviembre 
de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—ausente y ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: alejandro Castañón ramírez.

amparo directo en revisión 2508/2011.—Ganaderos productores de leche pura, S.a. 
de C.V.—1o. de febrero de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente y ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretario: alejandro Castañón ramírez.

amparo directo en revisión 116/2012.—Saludcoop méxico, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo 
alberto macías Beraud.

tesis de jurisprudencia 62/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil doce.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ACCIÓn CAMBIARIA. dEBE EJERCERSE En LA VÍA EJECutIVA 
MERCAntIL.

CoNtradiCCióN de teSiS 440/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Se
GuNdo CirCuito. 8 de FeBrero de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Compe
teNCia. diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. SeCretaria: mireya 
me lÉNdeZ almaraZ.

III. Competencia y legitimación

7. esta primera Sala es competente para conocer y resolver sobre la 
presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispues
to por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Fe
deral; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de 
natu raleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

8. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
toda vez que fue realizada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, de conformidad con los ar
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tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

9. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:

9.1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial  
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese;

9.2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

9.3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible. 

10. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.2

11. a continuación, se explican las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

12. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
en el caso, al resolver las cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, 
los tribunales contendientes se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 

2 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."
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judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada acerca de la vía en que puede intentarse la acción cambiaria. ello se 
advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que parti
cipan en esta contradicción de tesis.

12.1. el tribunal denunciante, Cuarto tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Segundo Circuito resolvió el amparo directo 687/2011, cuyos 
antecedentes son los que enseguida se relacionan:

 
a) en vía ordinaria mercantil se demandó el pago de ********** 

(**********), como pago de suerte principal, de intereses moratorios, así 
como el pago de gastos y costas.

b) mediante escrito de contestación de demanda, entre otras cosas, el 
demandado indicó que la acción pretendida por el actor se había ejercido en 
la vía ejecutiva mercantil. opuso como excepciones y defensas: la falta de 
acción y derecho y la prevista en la fracción ii del artículo 8o. de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.

c) Seguido el cauce legal del procedimiento, el Juez natural dictó sen
tencia definitiva en la que declaró procedente la vía ordinaria mercantil, pero 
absolvió al demandado de las prestaciones reclamadas, en virtud de que 
"el actor no probó su acción causal". No emitió especial condena en costas, al 
no actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el artículo 1084 del Có
digo de Comercio.

d) inconforme con dicha resolución, la parte actora promovió demanda 
de amparo directo. el tribunal de mérito negó el amparo y la protección de la 
Justicia Federal, pues al margen de que los motivos de inconformidad expre
sados sobre el tema de la prescripción fueron fundados, lo definitivo fue que 
la acción cambiaria directa corresponde deducirse a través de la vía 
ejecutiva mercantil. las consideraciones que apoyaron su decisión, son las 
siguientes:

"los conceptos de violación expresados se consideran ineficaces, a 
efecto de demostrar que la sentencia reclamada se haya dictado en forma 
contraria a derecho y, por ende, que viole garantías de legalidad. 

"en efecto, una vez que el quejoso precisa lo que en esencia disponen 
los artículos 14 y 16 constitucionales, señala que el acto reclamado viola dichas 
normas, al no encontrarse dictado conforme a la letra de la ley, ni a su inter
pretación jurídica, pues no se aplica lo dispuesto en los artículos 5o., 150, 151 
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y 152 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, y se aplica inde
bidamente el artículo 168 de ese ordenamiento legal, así como se viola por 
inaplicación los artículos 1324 y 1327 del Código de Comercio, al no fundarse 
el fallo combatido en la ley, menos aún se ocupa exclusivamente de las accio
nes deducidas y de las excepciones opuestas, respectivamente, en la demanda 
y en la contestación, esto es, el acto reclamado no es acorde a la litis plantea
da, a la vez de aplicarse incorrectamente los criterios jurisprudenciales invo
cados por la propia responsable, violando con ello el artículo 192 de la ley de 
amparo.

"lo anterior, precisa el amparista, ya que no intentó una acción causal 
en la vía ordinaria mercantil, sino que conforme a su escrito inicial de deman
da, la contestación a ella y el desahogo de la vista respecto de la contesta
ción, lo que demandó fue una acción cambiaria directa en vía ordinaria 
mercantil, tan es así que la demanda se encuentra apoyada en los artículos 
5o., 150, 151 y 152 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, su
puestos que se satisfacen en el particular, al estarse demandando el importe 
de dos pagarés por la cantidad de ********** cada uno, más sus accesorios 
legales, sustentándose el reclamo respectivo, única y exclusivamente en la 
emisión de dichos documentos y en su falta de pago. 

"asimismo, una vez que el quejoso realiza algunas precisiones de la vía 
ejecutiva mercantil y la vía ordinaria mercantil, así como señalar lo que se 
entiende por acción en materia mercantil y puntualizar que existen tres tipos 
de acciones para hacer efectivo un título de crédito, en la especie, la cambia
ria, la causal y la de enriquecimiento, señala que es incorrecta la postura de 
la responsable, al estimar que el quejoso ejercitó una acción causal, ya que 
demandó el importe a que se contraen los pagarés, intereses y accesorios 
legales por la emisión de esos documentos, y su impago, sin invocar la existen
cia de un concreto negocio jurídico, como origen de dichos documentos, por 
lo que no era necesario revelar el acto jurídico subyacente, dada la autonomía 
e independencia que tiene el título de crédito de la causa que lo originó, en
contrando soporte jurídico su acción en lo dispuesto en los artículos 5o., 150, 
151 y 152 del precitado ordenamiento legal. 

"Señala también que, por regla general, se considera que para el cobro 
de un título de crédito se debe ejercitar la acción cambiaria directa a través de 
la vía ejecutiva mercantil, pero existen casos en que se demanda el pago de un 
título de crédito en vía ordinaria mercantil, sin que en la demanda o en el títu
lo o en la contestación se relacione el documento fundatorio con el acto jurí
dico que originó su emisión. 
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"lo que se dice es posible, ya que el artículo 152 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito establece que mediante la acción cambiaria, 
el tenedor del pagaré puede reclamar el pago del importe del documento, de 
donde se advierte que el quejoso puede elegir cualquiera de las dos vías para 
reclamar el cumplimiento de la obligación, al no existir disposición jurídica 
que lo impida sobre todo que ningún perjuicio causa al tercero perjudicado el 
haberse seguido la vía ordinaria mercantil pues, por el contrario, tuvo mayores 
beneficios, como la amplitud del término para ofrecer pruebas y una mejor 
oportunidad de hacer valer los recursos correspondientes, por lo que la circuns
tancia de que el actor haya utilizado la vía ordinaria mercantil, en nada perju
dica al orden público, ni existe ninguna disposición que prohíba intentar esa 
vía, por ende, resulta equivocada la postura de la responsable. en relación con 
esos argumentos, se invocan los criterios de rubros: ‘aCCióN CamBiaria. 
puede eJerCitarSe taNto eN la VÍa eJeCutiVa Como eN la ordi Naria 
merCaNtil.’, ‘aCCióN CamBiaria y aCCióN CauSal Como poteStadeS 
para HaCer eFeCtiVo uN miSmo CrÉdito merCaNtil NaturaleZa de 
uNa y otra.’ y ‘VÍa ordiNaria merCaNtil FuNdada eN tÍtulo de CrÉdi
to. CuaNdo el demaNdado Se eXCepCioNa eN el SeNtido de Que 
No SuSCriBió el tÍtulo, o Que QuieN lo SuSCriBió CareCÍa de Fa
CultadeS para ello, deBe aCreditarSe Su aFirmaCióN.’ 

"insiste el amparista, que en el juicio de origen no intentó la acción 
causal en la vía ordinaria, sino lo que demandó fue la acción cambiaria direc
ta en vía ordinaria mercantil, ya que los documentos base de la acción son 
títulos de crédito necesarios para ejercitar el derecho que en ellos se consig
na, se ejercita la acción en contra del aceptante por falta de pago, pues úni
camente se reclama el derecho incorporado en los títulos de crédito, al no 
haberse pagado en la forma convenida. 

"Sobre ese mismo tópico, se aduce en los conceptos de violación que, 
conforme a lo que hizo valer en su demanda de origen, demandó la acción 
cambiaria directa en la vía ordinaria mercantil, no así la acción causal, como 
equivocadamente lo sostuvo la responsable, a propósito de lo cual reproduce 
el contenido de dicha demanda, así como lo que hizo valer en desahogo de 
vista a la contestación de la demanda y las excepciones opuestas, refiriendo 
que en los términos en que su contraparte contestó la demanda, se allanó a 
la acción cambiaria directa intentada en la vía ordinaria mercantil, al no con
trovertirla bajo la existencia de una relación subyacente ni se excepcionó en 
esos términos, y que con base en la acción que demandó, no tenía ninguna 
obligación de narrar en su demanda los hechos que dieron origen a los títulos de 
crédito, precisamente porque en ningún momento dedujo la acción causal. 
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"los anteriores motivos de inconformidad se consideran infundados. 

"de inicio debe establecerse que conforme al contenido integral de la 
demanda que dio lugar al juicio natural, el ahora amparista no señaló expresa
mente ejercitar la acción cambiaria directa en la vía ordinaria mercantil pues, 
en la parte inicial de su libelo, señaló lo siguiente:

"‘Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 5o., 18, 26, 30, 150, fracción ii, 151 y demás relativos y aplica
bles de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 1104, fracción i, 1105, 1377, 1378, 1379 y demás 
relativos del Código de Comercio y aplicables del Código de Comercio en vigor, 
en tiempo y forma vengo a demandar de …’

"asimismo, en las prestaciones se exigió el pago del monto de los dos 
pagarés singularizados en ese apartado, intereses moratorios, gastos y costas, 
apoyándose dichas pretensiones en haberse suscrito a favor del amparista 
los títulos de crédito base de la acción demandada y no haber sido pagados, lo 
que no conduce a establecer que la acción ejercitada hubiera sido la cambia
ria directa en la vía ordinaria mercantil, aunado a que la acción no se fundó 
en el artículo 152 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, ya que 
ello lo propone el amparista expresamente hasta su demanda de amparo. 

"en ese entendido, la autoridad responsable no estuvo en condiciones 
de analizar la acción demandada por el peticionario de garantías, a la luz de 
la cambiaria directa, esto es, si era o no factible que en el juicio ordinario 
mercantil se ejercitara esa acción, por ende, lo inexacto de que la responsa
ble al emitir el acto reclamado, se hubiera distanciado de la acción realmente 
demandada. 

"por tanto, lo hasta aquí expuesto es suficiente para desestimar lo argu
mentado por el impetrante en su demanda de garantías.

"No obstante lo anterior, en el supuesto no concedido de que por la 
circunstancia de haber apoyado el amparista su demanda en los artículos 
5o., 18, 26, 30, 150, fracción ii, 151 y relativos de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, así como en los diversos 1104, fracción i, 1105, 1377, 1378, 
1379 y demás relativos del Código de Comercio, debiera entenderse que se 
demandó la acción cambiaria directa en la vía ordinaria mercantil, aun sien
do así su acción resultaría improcedente, subsistiendo, por tanto, el sentido 
en que se emitió el acto reclamado. 
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"Se afirma lo anterior, al no asistir razón jurídica al peticionario de am
paro, en cuanto a que el artículo 152 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito autoriza en la vía ordinaria mercantil deducirse la acción cambia
ria directa. 

"dicho dispositivo legal dispone: 

"‘artículo 152. mediante la acción cambiaria, el último tenedor de la 
letra puede reclamar el pago: 

"‘i. del importe de la letra;

"‘ii. de intereses moratorios al tipo legal, desde el día del vencimiento; 

"‘iii. de los gastos de protesto y de los demás gastos legítimos;

"‘iV. del premio de cambio entre la plaza en que debería haberse pactado 
la letra y la plaza en que se la haga efectiva, más los gastos de situación. 

"‘Si la letra no estuviere vencida, de su importe se deducirá el descuen
to, calculado al tipo de interés legal.’ 

"la disposición legal citada únicamente señala lo que el último tenedor 
de la letra puede reclamar a través de la acción cambiaria, sin indicar la vía 
mediante la cual se debe demandar la acción que ahí se prevé.

"por su parte, el artículo 167 de ese propio ordenamiento legal estatuye: 

"‘artículo 167. la acción cambiaria directa contra cualquiera de los sig
natarios de la letra es ejecutiva por el importe de ésta y por el de los intereses 
y gastos accesorios, sin necesidad de que reconozca previamente su firma el 
demandado …’

"de dicho dispositivo legal se obtiene que la acción cambiaria 
contra cualquiera de los signatarios de la letra es ejecutiva por el impor
te de ésta, y por el de los intereses y gastos accesorios, sin necesidad de que 
reconozca la firma el demandado.

"los artículos mencionados, aun cuando literalmente se refieren a la 
letra de cambio, también son aplicables el pagaré, al así autorizarlo expresa
mente el numeral 174 de la precitada ley. 
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"ahora, si el propio quejoso puntualiza en sus conceptos de violación 
que la acción cambiaria se sustenta en la suscripción del título de crédito, 
esto es, en el derecho incorporado en el documento (obligación cambiaria) y 
persigue el pago de la suma en ella indicada, evidentemente que en el supues
to no concedido de que en el caso concreto hubiera deducido la acción cam
biaria directa, la vía que eligió es incorrecta, pues lo hizo a través de la 
ordinaria mercantil, siendo que dicha acción es propia de la vía ejecutiva. 

"lo anterior incluso se corrobora de lo que la propia ley General de 
títu los y operaciones de Crédito define por título de crédito. así, el artículo 
5o. del invocado ordenamiento legal estatuye: 

"‘artículo 5o. Son títulos de crédito los documentos necesarios para 
ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna.’

"por otro lado, el artículo 1391 del Código de Comercio dice: 

"‘artículo 1391. el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la deman
da se funda en documento que traiga aparejada ejecución. 

"‘traen apareja ejecución: … iV los títulos de crédito.’

"en ese contexto, si la acción cambiaria tiene por causa petendi el víncu
lo literal y abstracto que surge de la cambial y por petitum el pago de la suma 
en ella indicada, la acción respectiva procede demandarse en la vía ejecutiva 
mercantil, ya que la misma tiene lugar cuando se funda en documentos que 
traen apareja ejecución, entre los que se encuentran los títulos de crédito.

"incluso, así se obtiene de la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia, 
de rubro: ‘tÍtuloS de CrÉdito. la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito 
por el demaNdado, admiNiCulado CoN Su CoNFeSióN eN el SeNtido 
de Que lo SuSCriBió, y la NarraCióN de la relaCióN CauSal SuB
yaCeNte eN la demaNda, deSpuÉS de preSCrita la aCCióN CamBia
ria direCta, SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN CauSal.’

"efectivamente, de la ejecutoria en comento, en lo que aquí interesa, se 
obtiene lo de la literalidad siguiente: 

"‘en primer lugar, conviene puntualizar que el título de crédito es un 
documento de gran versatilidad y utilidad en el tráfico comercial por sus ca
racterísticas de literalidad, incorporación y abstracción; lo que significa que 
el derecho que en ellos se consigna, existe en tanto existe el propio documen
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to, precisamente con los elementos y modalidades literalmente expresados 
en su texto y con total independencia de cualquier hecho o acto que pudiere 
haber motivado su emisión. 

"‘debido a estas características, el título de crédito se usa para incor
porar cualquier derecho y, por tanto, puede tener tantas causas como fuentes 
de derechos y obligaciones existen en las relaciones entre personas, ya sea 
que se trate de un derecho derivado de las figuras jurídicas típicamente esta
blecidas en la ley o de cualquier otro tipo de crédito o débito, o en otras palabras, 
ya sea que exista o no una acción jurídica específica para hacerlos valer.

"‘el beneficio que se alcanza mediante la incorporación de cualquier 
derecho en un título de crédito resulta evidente si se toma en cuenta, por una 
parte, la celeridad y eficacia comercial que caracteriza las operaciones mer
cantiles en general y, especialmente, a los títulos de crédito; y por otra parte, 
la facilidad y agilidad en su cobro, pues independientemente de las acciones 
que pudiera tener el acreedor por virtud de la relación subyacente a esta ope
ración, el título de crédito se encuentra tutelado en sí mismo por la 
acción cambiaria directa, mediante la cual puede instaurarse un juicio 
en la vía ejecutiva mercantil.

"‘es cierto que es jurídicamente impensable la válida existencia de un 
título de crédito sin causa, pues quien lo suscribe tiene la intención de obli
garse, aunque sea con el ánimo altruista de un donador. Sin embargo, pre
cisamente por su característica de abstracción, la causa subyacente al título 
es en principio intrascendente en el funcionamiento del título de crédito y el 
ámbito de mercado en el que se encuentra inmerso, pues la validez y exigibi
lidad del derecho consignado en el título no depende, en principio, de la causa, 
sino del título mismo. tan es así, que aun cuando el suscriptor pueda oponer 
al primer tenedor del título, excepciones de carácter personal derivados de la 
relación causal, ello no sucede en principio, cuando el título ha circulado, en 
cuyo caso, resulta evidente que el derecho consignado en el documento 
es válido y exigible por sí mismo, con total abstracción de la causa. 
debe tomarse en cuenta, en este sentido, que en un juicio ejecutivo mer
cantil instaurado mediante la presentación de un título de crédito, el 
único hecho que debe probar el actor es la suscripción del título, para 
lo cual, el propio título constituye prueba idónea.

"‘lo anterior resulta jurídicamente concebible, si se considera que la 
suscripción misma del título es un acto jurídico abstracto que crea una 
obligación: la obligación cambiaria, que es la que se hace valer me
diante la acción cambiaria directa en la vía ejecutiva mercantil …’



312 MAYo 2012

"de lo transcrito, se obtiene que el título de crédito se encuentra tute
lado en sí mismo por la acción cambiaria directa, la que corresponde dedu
cirse a través de la vía ejecutiva mercantil.

"en tal orden de ideas, ninguna razón jurídica asiste al quejoso, al afir
mar que la acción cambiaria directa es factible demandarse en la vía ordina
ria mercantil, pues aquélla, atento a lo dispuesto por el artículo 167 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, es ejecutiva, por ende, opuesto 
a lo afirmado por el quejoso, en los conceptos de violación en análisis, la 
acción cambiaria directa, atento a su naturaleza jurídica, únicamente puede 
demandarse a través de la vía ejecutiva mercantil, no así en la ordinaria. 

"además, es inexacto que la sustanciación de la acción cambiaria di
recta en la vía ordinaria mercantil no cause perjuicio al demandado, y que ello 
sea así, debido a que proporciona mayores beneficios, tales como una ampli
tud de plazos para ofrecer pruebas y una mejor oportunidad de hacer valer los 
recursos correspondientes, y que la utilización de la vía mencionada en nada 
perjudica al orden público, ni existe alguna ley que lo prohíba. 

"la falta de razón jurídica en lo alegado al respecto, sobreviene del con
tenido de la jurisprudencia de carácter obligatorio, de rubro: ‘proCedimieNto 
SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo CauSa aGraVio al 
demaNdado y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa.’, acorde con la cual, el solo hecho de tramitarse un proce dimiento 
en la vía incorrecta, causa agravio al demandado. 

"en esos términos lo informa la indicada jurisprudencia, correspon
diente a la materia Común, Novena Época, sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, del mes de agosto de 2005, tesis 
1a./J. 74/2005, página 107, de rubro y texto siguientes: 

"‘proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miS
mo CauSa aGraVio al demaNdado y, por eNde, CoNtraVieNe Su 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—la existencia de diversas vías para 
lograr el acceso a la justicia responde a la intención del Constituyente de fa
cultar al legislador para que establezca mecanismos que aseguren el respeto 
a la garantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta como la posibilidad 
de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurídica será mo
dificada sólo a través de procedimientos regulares, establecidos previamente 
en las leyes, esto es, en términos del artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. por ello, el solo hecho de que se tramite un 
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procedimiento en la vía incorrecta, aunque sea muy similar en cuanto a sus 
términos a la legalmente procedente, causa agravio al demandado y, por 
ende, constituye una violación a sus derechos sustantivos al contravenir la 
referida garantía constitucional que inspira a todo el sistema jurídico mexi
cano, ya que no se está administrando justicia en los plazos y términos esta
blecidos en las leyes.’

"luego, lo inexacto de que la sustanciación de un procedimiento juris
diccional en una vía incorrecta no cause perjuicio al demandado, pues ello sí 
causa afectación, como así lo pone de manifiesto la jurisprudencia de carác
ter obligatorio en cita. 

"Sin que en el particular se comparta el contenido del criterio de rubro: 
‘aCCióN CamBiaria. puede eJerCitarSe taNto eN la VÍa eJeCutiVa 
Como eN la ordiNaria merCaNtil.’, pues, por un lado, se trata de un cri te
rio aislado, por otra, la propia ley General de títulos y operaciones de Crédi to, 
en su artículo 167 dispone que la acción cambiaria contra cualquiera de los 
signatarios es ejecutiva y, por otro, la jurisprudencia transcrita anteriormente 
señala expresamente que la sustanciación de un procedimiento en la vía in
correcta sí causa perjuicio al demandado. 

"en relación con los criterios de rubros: ‘aCCióN CamBiaria y aC
CióN CauSal Como poteStadeS para HaCer eFeCtiVo uN miSmo 
CrÉdito merCaNtil NaturaleZa de uNa y otra.’ y ‘VÍa ordiNaria 
merCaNtil FuNdada eN tÍtulo de CrÉdito. CuaNdo el demaNdado 
Se eXCepCioNa eN el SeNtido de Que No SuSCriBió el tÍtulo, o Que 
QuieN lo SuSCriBió CareCÍa de FaCultadeS para ello, deBe aCre
ditarSe Su aFirmaCióN.’, tampoco trascienden en el sentido de la presen
te ejecutoria pues, por una parte, no son de observancia obligatoria para este 
tribunal, según dispone el artículo 192 de la ley de amparo; y, por otra, ninguna 
aplicación tienen al presente asunto, al no advertirse de su contenido la facti
bilidad de demandarse la acción cambiaria directa a través de la vía ordinaria 
mercantil, que es la temática sobre la cual descansa la litis constitucional. 

"en diverso apartado de los conceptos de violación, se hace valer que 
es incorrecto que la responsable sostenga que operó la prescripción para 
ejercitar la acción cambiaria directa, a través de la vía ejecutiva mercantil, ya 
que con lo resuelto al respecto, se infringe por inaplicación el artículo 1327 
del Código de Comercio, el cual dispone que la sentencia se ocupará exclusi
vamente de las acciones deducidas y de las excepciones opuestas, respectiva
mente, en la demanda y contestación, y en el caso ninguna de las partes hizo 
referencia a la prescripción, por lo que no era dable introducirse a la litis natu
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ral, aunado a que, atendiendo a la naturaleza jurídica que tiene la prescripción, 
debía ser opuesta por la demandado, lo que no ocurrió, no siendo correcto 
que la responsable la haga valer de oficio. Sobre lo dicho al respecto, se invo
can los criterios de rubros: ‘litiS. aCCioNeS deduCidaS y eXCepCioNeS 
opueStaS modiFiCaCioNeS, por la litiS, de la CoNtrataCióN priVa
da.’, ‘preSCripCióN eN materia merCaNtil.’ y ‘preSCripCióN, el JueZ 
No puede tomarla eN CueNta de oFiCio.’

"el anterior motivo de inconformidad se considera fundado pero 
inoperante.

"lo fundado deriva de asistir razón al quejoso, en el sentido de que su 
contraparte, al contestar la demanda formulada por el peticionario de ga
rantías, no opuso la excepción de prescripción, menos aún basada en que 
se en con trara prescrita en el caso concreto la acción ejecutiva mercantil, por 
ende, atento al principio de congruencia exigido en el artículo 1327 del Código 
de Comer cio, no estaba autorizada la responsable para establecer expresa
mente que la acción ejecutiva mercantil se encuentra prescrita, pues ello no 
fue punto de debate en el juicio de origen, aunado a que la acción deman
dada no se propuso en la vía ejecutiva mercantil. 

"No obstante lo resuelto al respecto, no tiene ninguna trascendencia 
al sentido del acto reclamado, debido a que la desestimación de la acción 
demandada no se sustentó en que aquella estuviera prescrita, si no porque 
la demanda se elaboró de manera deficiente, al no señalarse la relación sub
yacente que dio nacimiento a los documentos aportadas como base de la 
acción. 

"así, aun cuando el acto reclamado adoleciera de congruencia interna, 
al sostenerse que la acción ejecutiva mercantil derivada de los documentos 
exhibidos como base de la acción está prescrita, de cualquier manera aun 
prescindiendo de esa consideración subsiste la desestimación de lo deman
dado, la que se sustentó en no haberse señalado la relación subyacente que 
dio nacimiento a los documentos base de la acción, sobre lo cual, ninguna 
trascendencia tiene la resuelto sobre cuestiones de prescripción de la acción 
ejecutiva, por ello, lo fundado pero inoperante de la inconformidad en estu
dio, lo que incluso hace impráctico atender el contenido de los criterios de 
rubros: ‘litiS. aCCioNeS deduCidaS y eXCepCioNeS opueStaS modiFiCa
CioNeS, por la litiS, de la CoNtrataCióN priVada", "preSCripCióN 
eN materia merCaNtil.’ y ‘preSCripCióN, el JueZ No puede tomar
la eN CueNta de oFiCio.’, al no incidir el tema de la prescripción sobre la 
desestimación de la acción demandada por el quejoso, al no haber sido ese 
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el supuesto jurídico en el que encuentra soporte jurídica esa desestimación, 
habida cuenta que como establecido ha quedado, no es dable demandarse la 
acción cambiaria directa en la vía ordinaria mercantil. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia correspondiente a la Sép
tima Época, sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, tomo Vi, Común, Jurisprudencia, Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, tesis 108, página 85, de rubro y texto siguiente: 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’
 
"… 

"ante la ineficacia de los conceptos de violación expresados por el quejo
so, procede negar el amparo y protección de la Justicia Federal demandada."

12.2. por su parte, el octavo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito externó su punto de vista sobre el tema que se trata, al 
resolver el juicio de amparo directo 664/2010. este asunto tiene los antece
dentes siguientes: 

a) en la vía ordinaria mercantil, la actora demandó el pago de ********** 
(**********), por concepto de suerte principal, pago de intereses pactados, 
así como el pago de gastos y costas

b) la demandada fue declarada en rebeldía y se tuvo por perdido su 
derecho para dar contestación a la demanda.

c) Seguidas las etapas legales del procedimiento, el Juez natural, a 
quien correspondió el conocimiento del asunto, dictó sentencia en la que 
declaró procedente la vía ordinaria mercantil, absolvió a los enjuiciados del 
pago de las prestaciones reclamadas y condenó a la actora al pago de gastos 
y costas.

d) en desacuerdo con el fallo emitido, la parte actora promovió amparo 
directo. el tribunal de mérito sostuvo que el tenedor de la letra o pagaré pue
de reclamar el pago del importe de la misma, mediante la acción cambiaria, 
por tanto, puede elegir la vía ordinaria mercantil pues, por un lado, ningún 
perjuicio ocasiona al demandado al otorgarle mayores beneficios dicha vía, 
tales como la amplitud de plazos que genera una mejor oportunidad de hacer 
valer los recursos correspondientes; y, por otro lado, al ser la vía ejecutiva 
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benéfica para el actor, éste puede renunciar a la misma, en tanto no se oca
siona perjuicio al orden público ni existe alguna ley que lo prohíba. dicho ór
gano colegiado expuso las consideraciones siguientes:

"Son sustancialmente fundados los conceptos de violación y suficien
tes para conceder el amparo solicitado.

"…

"el Juez responsable en el acto reclamado, consideró, medularmente, 
que si bien era cierto el actor demostró que los demandados suscribieron el 
documento base de la acción y que realizaron diversos abonos, sin embargo, 
‘… el actor carece de derecho para reclamar el pago de las prestaciones con
tenidas en el escrito inicial de demanda, puesto que al haber tramitado el 
juicio en la vía ordinaria mercantil, el pago del título de crédito de fecha 
**********, era requisito indispensable que acreditara el motivo por el que 
se suscribió el pagaré base de la acción, es decir, el vínculo subyacente 
por medio del cual surgió a la vida jurídica ...’. así, declaró fundada la excep
ción de falta de acción y derecho opuesta por el codemandado **********. 

"ahora bien, en los conceptos de violación, el peticionario de garan
tías (actor en el juicio principal) sostiene, básicamente, que el Juez responsa
ble indebidamente suplió la queja deficiente en favor de los codemandados 
********** y **********, porque la primera de los mencionados no opuso 
excepciones ni defensas, y el segundo opuso la excepción de falta de acción 
y derecho basada en que no firmó el pagaré, pero no dijo nada en cuanto a que 
se necesitara acreditar la relación subyacente entre el pagaré y un diverso 
acto jurídico; además –refiere el quejoso–, la autoridad responsable se equi
vocó al considerar que era necesario acreditar el motivo por el cual se suscribió 
el pagaré, porque –en primer término– el actor no fundó su acción en la exis
tencia de algún acto jurídico que le diera origen al pagaré y, segundo, porque 
la litis se centró en que los demandados no firmaron el pagaré.

"Son sustancialmente fundados los conceptos de violación, aunque 
para arribar a esa conclusión es necesario atender a la causa de pedir como 
lo dispone la jurisprudencia número p./J. 69/2000, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 5, tomo Xii, agos
to de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que es del tenor siguiente:

"‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
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relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVier
teN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’

"en efecto, los artículos 150, 151, 168 y 169 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito disponen en su orden:

"‘artículo 150. la acción cambiaria se ejercita:

"‘i. en caso de falta de aceptación o de aceptación parcial;

"‘ii. en caso de falta de pago o de pago parcial;

"‘iii. Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de 
quiebra o de concurso.

"‘en los casos de las fracciones i y iii, la acción puede deducirse aun 
antes del vencimiento por el importe total de la letra, o tratándose de acepta
ción parcial, por la parte no aceptada.’

"‘artículo 151. la acción cambiaria es directa o de regreso; directa, 
cuando se deduce contra el aceptante o sus avalistas; de regreso, cuando se 
ejercita contra cualquier otro obligado.’

"‘artículo 168. Si de la relación que dio origen a la emisión o transmisión 
de la letra se deriva una acción, ésta subsistirá a pesar de aquéllas, a menos 
que se pruebe que hubo novación.

"‘esa acción debe intentarse restituyendo la letra al demandado, y no 
procede sino después de que la letra hubiere sido presentada inútilmente 
para su aceptación o para su pago conforme a los artículos 91 al 94 y 126 al 
128. para acreditar tales hechos, y salvo lo dispuesto en el párrafo que sigue, 
podrá suplirse el protesto por cualquier otro medio de prueba.

"‘Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por prescripción o cadu
cidad, el tenedor sólo podrá ejercitar la acción causal en caso de que haya 
ejecutado los actos necesarios para que el demandado conserve las acciones 
que en virtud de la letra pudieran corresponderle.’

"‘artículo 169. extinguida por caducidad la acción de regreso contra el 
girador, el tenedor de la letra que carezca de acción causal contra éste, y de 
acción cambiaria o causal contra los demás signatarios, puede exigir al gira
dor la suma de que se haya enriquecido en su daño.
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"‘esta acción prescribe en un año, contado desde el día en que caducó 
la acción cambiaria.’

"los preceptos legales transcritos prevén tres acciones para deman
dar el pago de un título de crédito, a saber: a) la cambiaria; b) la acción cau
sal; y, c) la de enriquecimiento. 

"la acción cambiaria generalmente es de carácter ejecutivo y se funda 
en el título de crédito mismo, con independencia del negocio jurídico que le 
dio origen. las dos restantes se sustentan: en el negocio que causó la expedi
ción del título y en el enriquecimiento que sin motivos cambiarios obtuvo el 
deudor que no pagó.

"ahora bien, es menester acotar que la acción es el derecho emanado 
del título de crédito como documento autónomo que se ejercita para exigir la 
cantidad plasmada en el mismo, esto es, para alcanzar el cumplimiento de 
la obligación emanada de tal documento; en cambio, la vía es el camino se
guido o elegido para obtener ese cumplimiento, o dicho de otro modo, el 
procedimiento seguido para dirimir la controversia. de manera que no se 
debe confundir entre la acción y la vía, en tanto que aquella es el derecho 
emanado del documento mismo, y la vía el camino seguido para exigir su 
cumplimiento (o procedimiento por el cual se resuelve la controversia).

"igualmente, debe acotarse que la ley mercantil establece el procedimien
to ejecutivo (o sumario), atendiendo a la naturaleza de la acción y al interés 
del actor. Si la acción se basa en un título de crédito, puede ejercerse la acción 
cambiaria directa, pero si ésta ha prescrito, puede intentarse la acción causal 
en la vía ordinaria mercantil, por ello, generalmente las personas creen que 
para el cobro de un título de crédito, o bien se puede hacer mediante la acción 
cambiaria directa a través de la vía ejecutiva mercantil, o bien mediante la 
acción causal a través de la vía ordinaria mercantil, en la cual es menester, 
por ser precisamente una acción causal, revelar y demostrar la causa especí
fica que originó la emisión del título de crédito. 

"Sin embargo, existen casos en que se demanda la acción de pago del 
título en la vía ordinaria mercantil, sin que en la demanda natural o en el título 
de crédito, o en el escrito de contestación de demanda se relacione ese paga
ré con otro acto jurídico que origine su emisión.

"lo anterior es posible, pues el artículo 152 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito establece que mediante la acción cambiaria, el 
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tenedor de la letra o pagaré puede reclamar el pago del importe de la misma, 
por tanto, puede elegir la vía ordinaria mercantil pues, por un lado, ningún 
per juicio le ocasiona al demandado al otorgarle mayores beneficios dicha vía, 
tales como una amplitud de plazos y una mejor oportunidad de hacer valer 
los recursos correspondientes; y, por otro lado, al ser la vía ejecutiva benéfica 
para el actor, puede renunciar a la misma, en tanto no se ocasiona perjuicio 
al orden público, ni existe alguna ley que lo prohíba. 

"por ello, en el caso a estudio fue correcto que el actor haya elegido la 
vía ordinaria mercantil para ejercer la acción cambiaria de pago del título de 
crédito, sin necesidad de relacionar ese documento con algún otro acto jurí
dico, pues ya se vio que ni el título de crédito ni el demandado hicieron men
ción a alguna relación de ese tipo.

"de esa manera, en el caso a estudio, el actor podía elegir la vía ordina
ria mercantil para ejercitar la acción cambiaria de pago del título de crédito.

"por las razones que las contienen, se citan la tesis de la tercera Sala 
de la anterior Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XlVi, página 2995, así como 
la publicada en la misma fuente oficial, Sexta Época, Cuarta parte, XXiV, pági
na 260, de los textos siguientes:

"‘aCCióN, proCedeNCia de la ordiNaria, CuaNdo Se aBaNdo
Na la VÍa eJeCutiVa.—Si bien es cierto que de acuerdo con la ley de títulos 
y operaciones de Crédito, el que pierde el juicio ejecutivo o se desiste de la 
acción literal consignada en los documentos que le sirven de base, no puede 
volver a intentar la misma acción literal o cambiara en ningún otro juicio, sea 
de la clase que fuere, también lo es que si el actor desiste tan sólo de la vía 
elegida, pero no de la acción intentada, es claro que siendo jurídicamente 
distinta la vía de la acción, ya que aquélla constituye sólo el medio procesal 
para el ejercicio del derecho, y ésta, el derecho mismo, o sea la acción para 
alcanzar el cumplimiento de las obligaciones correlativas del demandado, es 
claro que el actor puede intentar de nuevo su acción, si abandono la vía eje
cutiva con reserva expresa de su derecho para ejercitar la acción en la ordi
naria civil.’

"‘VÍa Sumaria, reNuNCia al priVileGio de la, CuaNdo No eStÁ 
iNtereSado el ordeN pÚBliCo.—la ley ha establecido el privilegio de la 
vía sumaria, bien atendiendo al interés del mismo actor y a la naturaleza de 
la acción, o bien porque hay interés público en que se resuelve el asunto a la 
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brevedad posible, pues de otro modo se causarían perjuicios muy graves e 
irreparables, como en los casos de alimentos provisionales, de impedimentos 
de matrimonio, etcétera, casos que forzosa e ineludiblemente deben tramitar
se en juicios sumarios; pero cuando el procedimiento sumario lo autoriza la 
ley en beneficio del actor y no está interesado el orden público, el actor puede 
renunciar a ese beneficio y entablar su acción en vía ordinaria, de lo cual no re
dunda ningún perjuicio a la demandada, ya que es más favorable a esta defen
derse en la vía ordinaria que en la sumaria, por la mayor amplitud en los 
términos. por lo que si en este último supuesto el tribunal estima improce
dente la vía ordinaria civil, su resolución es violatoria de garantías.’

"igualmente, se comparte la tesis del tribunal Colegiado del décimo 
tercer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo ii, Segunda parte2, julio a diciembre de 1988, página 618, del 
tenor siguiente:

"‘VÍa ordiNaria eN VeZ de la Sumaria. No eXiSte ViolaCióN al 
proCedimieNto.—la vía ordinaria brinda mayor oportunidad de defensa a 
las partes, dado que los plazos son mayores, tanto para contestar la deman
da, para excepciones y para ofrecer pruebas, por lo que no existe violación al 
procedimiento al tramitarse un asunto en la vía ordinaria que debió tramitarse 
en la vía sumaria.’

"en esa virtud, resulta fundado el argumento del quejoso, donde afirma 
que la responsable introdujo cuestiones que no fueron parte de la litis natural al 
exigir que el título de crédito se relacione con un acto jurídico que le haya dado 
origen. toda vez que la circunstancia de que el Juez responsable haya determi
nado incorrectamente la naturaleza de la acción planteada, como ya se vio, im
plica una variación de la litis, cuenta habida que no se expusieron hechos 
fundantes de la acción causal, sino de la cambiaria ejercida en la vía ordinaria 
mercantil.

"Finalmente, debe decirse que el presente criterio no infringe la juris
prudencia número 1a./J. 109/2009, de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 192, del tenor 
siguiente:

"‘tÍtuloS de CrÉdito. la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito 
por el demaNdado, admiNiCulado CoN Su CoNFeSióN eN el SeN
tido de Que lo SuSCriBió, y la NarraCióN de la relaCióN CauSal 
SuByaCeNte eN la demaNda, deSpuÉS de preSCrita la aCCióN Cam
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Biaria direCta, SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN Cau
Sal.—la acción causal a que se refiere el artículo 168 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, que subsiste después de prescrita la acción 
cambiaria directa, es aquella que eventualmente puede derivar de la rela
ción causal que subyace a la suscripción del título de crédito, por lo que el 
juicio en que se ejercite dicha acción se regirá por las normas aplicables a 
la naturaleza de la acción de que se trate, en tanto que puede ser cualquiera 
que tutele el derecho que pretende reclamarse. así, el actor debe probar en 
el juicio su acción, es decir, narrar y demostrar los hechos cuya actualización, 
en su concepto, dieron origen a la relación causal, a fin de que el Juez los 
valore y les atribuya la calidad y consecuencias jurídicas que en derecho pro
cedan. por ello y en virtud de que para probar la acción causal debe acredi
tarse la existencia de la relación causal, que es distinta e independiente 
del título de crédito, se concluye que la presentación del título suscrito por 
el demandado, adminiculado con su confesión en el sentido de que lo suscri
bió, y la narración de la relación causal subyacente en la demanda, después 
de prescrita la acción cambiaria directa, son insuficientes para probar la 
acción causal, pues si bien tales probanzas pueden demostrar que existió 
la obligación cambiaria, no prueban la existencia de la distinta obligación cuya 
fuente es la relación causal subyacente en esa relación cambiaria. en efecto, 
el hecho de que determinada prueba, por sus características formales o de ela
boración, es decir, por su continente, pueda producir valor probatorio pleno 
para demostrar hechos en general, no significa que, por su contenido, sea 
apta para acreditar los hechos que afirma su oferente; de ahí que en el su
puesto referido el alcance probatorio tanto del título de crédito como de la 
confesión judicial se limita a demostrar la existencia de la obligación cambia
ria extinguida por prescripción, e incluso indiciariamente pueden demostrar 
que el actor, de buena fe, pretende hacer valer la acción derivada de la rela
ción causal subyacente a la suscripción del título, pero con ello no se de
muestra que los hechos narrados sean ciertos, y mucho menos que merezcan 
la valoración jurídica que hace procedente la acción, pues tal extremo no es 
consecuencia ordinaria del hecho conocido demostrado. además, no es jurí
dicamente válido revertir la carga probatoria en perjuicio del demandado para 
que, en su caso, demuestre no solamente lo que argumenta en sus excepcio
nes o defensas, sino la verdadera naturaleza de la relación causal en que se 
sustenta la demanda, pues ello, además de implicar una indebida carga pro
batoria, puede desvirtuar la naturaleza del juicio entablado en su contra, que 
debe tramitarse en la vía y con los requisitos correspondientes a la natura
leza de la acción causal.’

"ello, porque dicha jurisprudencia refiere, en síntesis, que la presen ta ción 
del título de crédito suscrito por el demandado, adminiculado con la confesión de 
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éste de haberlo suscrito, y la narración en la demanda de la existencia 
de la relación causal subyacente, son insuficientes para probar la acción 
causal. Sin embargo, como ya se vio, en el caso a estudio la parte actora no 
mencionó en su escrito de demanda la existencia de algún acto jurídico del 
cual emanara el pagaré, ni los demandados lo mencionaron, ni se anotó en 
el pagaré que se relacionara con algún otro acto jurídico, por tanto, no se ejer
citó la acción causal, sino la cambiaria en la vía ordinaria.

"en esas condiciones, al ser el acto reclamado violatorio del artículo 
168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito y, por ende, de las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica tuteladas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Jus
ticia Federal solicitados para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada, y emita una nueva en la que parta de la 
consideración de que en la demanda no se expusieron hechos fundatorios 
de la acción causal, sino de la cambiaria y, por tanto, no había necesidad de 
exigir al actor que vincule su título de crédito con algún acto jurídico que le 
diera origen; y hecho lo anterior, resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en 
derecho proceda respecto de la acción cambiaria en la vía ordinaria mercantil.

"Concesión de amparo que se hace extensiva a los actos de ejecución 
atribuidos al secretario actuario adscrito al Juzgado Vigésimo Quinto de lo 
Civil del distrito Federal, al haber sido señalado como autoridad responsable 
ejecutora y provenir de un acto declarado inconstitucional."

13. así, conforme a los criterios referidos líneas arriba, útiles para de
terminar la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el 
caso concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada uno de los tribu
nales contendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su 
arbitrio judicial, consistente en determinar si la acción cambiaria para lo
grar el cumplimiento de las obligaciones consignadas en un título de 
crédito puede ejercerse en la vía ordinaria mercantil. al analizar la proble
mática planteada y llevar a cabo el ejercicio interpretativo, ambos tribunales 
llegaron a conclusiones diferentes, lo que permite afirmar que el primer requi
sito se encuentra satisfecho. 

14. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios susten
tados por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debi
damente integrada, ello no impide llevar a cabo su análisis y resolver, en su 
caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de 
rubro: "CoN tradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta 



323SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Suprema Corte3 y la jurisprudencia p./J. 27/2001, sostenida por el mismo 
pleno, con el epígrafe: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda 
la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN Crite
rioS diSCrepaNteS."4

15. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un criterio de interpretación en 
torno a la vía o al tipo de juicio en que debe ejercerse la acción cambiaria. 

16. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente en relación con cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.

así, el problema en la presente contradicción es el siguiente: la acción 
cambiaria para lograr el cumplimiento de las obligaciones consignadas en 
un título de crédito ¿puede ejercerse en la vía ordinaria mercantil?

V. Criterio que debe prevalecer

17. debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta en 
el presente fallo.

18. en el caso, el problema planteado se genera a partir de que el actor 
ejerce la acción cambiaria a que se refiere el artículo 167 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, pues es entonces que el tenedor del títu
lo de crédito ha de elegir la vía para exigir el cumplimiento de la obligación 
surgida del documento base de la pretensión. en esas circunstancias, para 
resolver la contradicción de criterios planteada, es necesario explicar cuál ha 
sido la posición que este alto tribunal ha adoptado en torno a las institucio
nes que participan en este asunto.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35.
4 publicada en la página setenta y siete del tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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títulos de crédito

19. al resolver la contradicción de tesis 10/2009, esta primera Sala expli
có la naturaleza de ese tipo de documentos, sobre lo cual puntualizó que se 
trata de documentos de gran versatilidad y utilidad en el tráfico comercial por 
sus características de literalidad, incorporación y abstracción; lo que signifi
ca que el derecho que en ellos se consigna existe en tanto existe el propio 
documento, precisamente con los elementos y modalidades literalmente 
expresados en su texto, y con total independencia de cualquier hecho o acto 
que pudiere haber motivado su emisión. 

20. debido a estas características, el título de crédito se usa para incor
porar cualquier derecho y, por tanto, puede tener tantas causas como fuentes 
de derechos y obligaciones existen en las relaciones entre personas, ya sea 
que se trate de un derecho derivado de las instituciones jurídicas típicamente 
establecidas en la ley o de cualquier otro tipo de crédito o débito, o en otras 
palabras, ya sea que exista o no una acción jurídica específica para hacerlos 
valer.

21. al respecto, si bien no fue tema de la contradicción que entonces se 
resolvió, en la ejecutoria correspondiente se emitieron consideraciones obiter 
dicta que resultan útiles para la resolución del problema que ahora se plan
tea, mismas que enseguida se reproducen: 

"el beneficio que se alcanza mediante la incorporación de cualquier 
derecho en un título de crédito resulta evidente, si se toma en cuenta por una 
parte, la celeridad y eficacia comercial que caracteriza las operaciones mer
cantiles en general, y especialmente, a los títulos de crédito; y por otra parte, 
la facilidad y agilidad en su cobro, pues independientemente de las acciones 
que pudiera tener el acreedor por virtud de la relación subyacente a esta ope
ración, el título de crédito se encuentra tutelado en sí mismo por la acción 
cambiaria, mediante la cual puede instaurarse un juicio en la vía ejecu
tiva mercantil.

"...

"debe tomarse en cuenta, en este sentido, que en un juicio ejecutivo 
mercantil instaurado mediante la presentación de un título de crédito, el único 
hecho que debe probar el actor es la suscripción del título, para lo cual, el 
propio título constituye prueba idónea.

"... 
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"la suscripción misma del título es un acto jurídico abstracto que crea 
una obligación: la obligación cambiaria, que es la que se hace valer me
diante la acción cambiaria directa en la vía ejecutiva mercantil."

22. en ese sentido, se enfatizó en que si bien es jurídicamente impen
sable la válida existencia de un título de crédito sin causa, en virtud de que 
quien lo suscribe tiene la intención de obligarse, aunque sea con el ánimo 
altruista de un donador, precisamente por su característica de abstracción, 
la causa subyacente al título es, en principio, intrascendente en el funcio
namiento del título de crédito y el ámbito de mercado en el que se encuentra 
inmerso, pues la validez y exigibilidad del derecho consignado en el título no 
depende, por regla general, de la causa, sino del título mismo pues, incluso, 
aun cuando el suscriptor pudiera oponer al primer tenedor del título excep
ciones de carácter personal derivadas de la relación causal, ello no sucede en 
principio, cuando el título ha circulado, lo que pone en evidencia que el dere
cho consignado en el documento es válido y exigible por sí mismo, con total 
abstracción de la causa.5

23. a partir de las razones dadas, este alto tribunal ha sostenido que el 
tenedor de un título de crédito tiene a su alcance dos acciones distintas para 
reclamar del suscriptor el crédito que dice tener a su favor; la acción cambia
ria y la acción causal.6 lo anterior, en el entendido de que no se trata de una 
misma obligación, exigible por dos vías procesales distintas, sino que, en 
estricto sentido, se trata de dos obligaciones diferentes. es ejemplificativo de 
lo anterior, el caso hipotético en que dos personas celebran un acto jurídico 
que en sí mismo es perfecto y crea una obligación, verbigracia una compra
venta, un mutuo o una novación y reestructuración de crédito; pero además, 
documentan dicho acto mediante la suscripción de un título de crédito, que 
crea una obligación cambiaria. en tal supuesto, debe concluirse, desde un 
punto estrictamente jurídico, que se plantea la existencia de dos obligaciones 
derivadas de dos fuentes distintas: el contrato por una parte y la suscripción del 
título, por la otra. 

5 esta ejecutoria dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 109/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 192, de 
rubro: "tÍtuloS de CrÉdito. la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito por el demaNdado, 
admiNiCu lado CoN Su CoNFeSióN eN el SeNtido de Que lo SuSCriBió, y la Narra
CióN de la relaCióN CauSal SuByaCeNte eN la demaNda, deSpuÉS de preSCrita la 
aCCióN CamBiaria direCta, SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN CauSal."
6 esto, al margen de la acción de enriquecimiento a que se refiere el artículo 169 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, que surge cuando el tenedor del título carece de la acción 
causal y de la acción cambiaria. 
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24. Cada una de las obligaciones pactadas es susceptible de deman
darse mediante acciones diferentes, la que atañe al título ejecutivo mediante 
la acción cambiaria y la que concierne al contrato generador a través de la 
acción causal. 

25. por otra parte, para efectos de la presente contradicción se analiza 
la figura jurídica de la "acción cambiaria".

Acción cambiaria

26. en relación al vocablo mencionado al epígrafe, es útil señalar que 
el término técnico jurídico de "acción" tiene, al menos, un significado genérico 
y uno específico. 

27. en cuanto al primero, la acción es un derecho público subjetivo 
cuyo ejercicio o actividad provoca, por parte del gobernado, la función juris
diccional de los tribunales estatales, es dada no sólo a quien tiene razón, sino 
a cualquiera que se dirija al Juez en demanda de una decisión sobre una pre
tensión; la acción, por consiguiente, puede ser deducida aun por quien esté 
equivocado y por ello es abstracta del fundamento de la demanda. entonces, 
en un sentido estrictamente procesal, la acción es una, unitaria y no suscep
tible de clasificación. 

28. Sin embargo, no se desconoce que en un afán de obtener un mayor 
rendimiento de actividad procesal y de justicia en el menor tiempo posible, se 
han ideado y se han puesto en práctica los más variados criterios y que, entre 
la rigidez de las formas procesales y la elasticidad ilimitada de las mismas, 
han encontrado asiento y acomodo los más diferentes sistemas que preten
den vencer o atenuar los inconvenientes que se derivan de la lentitud en la 
administración de justicia y, en ese sentido, en algunas ocasiones se llega a 
entender a la acción ligada con la forma o vía del procedimiento, es decir, se 
ha dado al término "acción" un significado más específico en el que es posi
ble establecer una clasificación procesal de las acciones.

29. así, la acción lato sensu, es el derecho que tiene cualquier persona 
de poner en movimiento el órgano jurisdiccional del estado; y la acción strictu 
sensu, es el medio procesal tendente a solicitar que el órgano jurisdiccional 
declare la existencia de un derecho determinado, por ser ello la consecuencia 
que la norma atribuye a determinados hechos cuya actualización afirma el 
accionante: acción reivindicatoria, acción de petición de herencia, acción cam
biaria, acción causal, acción de gestión de negocios, acción de compra, de 
venta, de indemnización por daños, entre muchas otras.
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30. el proceso, por su parte, es un mero continente, es el medio o ins
trumento que tiene como finalidad resolver, decidir o dirimir un contenido 
compuesto por la pretensión resistida, es decir, por el litigio o conflicto de 
intereses entre las partes.

31. Jurídicamente, vía significa el procedimiento que ha de seguirse para 
hacer efectivo un derecho que el actor considera que le pertenece y que le es 
desconocido, o siéndole conocido no le es satisfecho, es la manera de pro
ceder en un juicio siguiendo determinados trámites. Vía ordinaria, vía sumaria 
y sumarísima, equivalen al modo de proceder los juicios ordinarios, sumarios y 
sumarísimos. la vía ejecutiva equivale a juicio ejecutivo y así sucesivamente. 

32. desde esta perspectiva, cuando los artículos 150 al 154 y 160 al 167 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito7 hacen referencia a la 
"acción cambiaria", no se indica el derecho abstracto de poner en movimiento 
al órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto sentido, específica
mente creada para hacer efectiva la obligación generada a partir de la suscrip
ción del título cambiario. 

7 "Artículo 150. la acción cambiaria se ejercita:
"I. en caso de falta de aceptación o de aceptación parcial;
"II. en caso de falta de pago o de pago parcial;
"III. Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de quiebra o de concurso.
"en los casos de las fracciones i y iii, la acción puede deducirse aun antes del vencimiento por el 
importe total de la letra, o tratándose de aceptación parcial, por la parte no aceptada."
"Artículo 154. el aceptante, el girador, los endosantes y los avalistas responden solidariamente 
por las prestaciones a que se refieren los dos artículos anteriores.
"el último tenedor de la letra puede ejercitar la acción cambiaria contra todos los obligados a la vez, 
o contra alguno o algunos de ellos, sin perder en ese caso la acción contra los otros, y sin obliga
ción de seguir el orden que guardan sus firmas en la letra. el mismo derecho tendrá todo obligado 
que haya pagado la letra, en contra de los signatarios anteriores, y del aceptante y sus avalistas."
"Artículo 160. la acción cambiaria del último tenedor de la letra contra los obligados en vía de 
regreso, caduca:
"I. por no haber sido presentada la letra para su aceptación o para su pago, en los términos de 
los artículos 91 al 96 y 126 al 128;
"II. por no haberse levantado el protesto en los términos de los artículos 139 al 149;
"III. por no haberse admitido la aceptación por intervención de las personas a que se refiere el 
artículo 92;
"IV. por no haberse admitido el pago por intervención, en los términos de los artículos 133 al 138;
"V. por no haber ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan a la fecha del protesto 
o, en el caso previsto por el artículo 141, al día de la presentación de la letra para su aceptación o 
para su pago; y
"VI. por haber prescrito la acción cambiaria contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa 
acción dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la demanda."
"Artículo 167. la acción cambiaria contra cualquiera de los signatarios de la letra es ejecutiva 
por el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos accesorios, sin necesidad de que reco
nozca previamente su firma el demandado.
"Contra ella no pueden oponerse sino las excepciones y defensas enumeradas en el artículo 8."
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33. ahora bien, el fundamento de la acción cambiaria, su regulación 
y clasificación se encuentra en el título primero, capítulo ii, sección novena, 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. el artículo 150 de la 
citada ley dispone los supuestos en que ha de ejercerse esa acción en caso 
de falta de aceptación y falta de pago de los títulos de crédito,8 a saber: 

"i. en caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 

"ii. en caso de falta de pago o de pago parcial; 

"iii. Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de 
quiebra o de concurso. 

"en los casos de las fracciones i y iii, la acción puede deducirse aun 
antes del vencimiento por el importe total de la letra, o tratándose de acepta
ción parcial, por la parte no aceptada."

34. en lo que atañe a las pretensiones que el ejecutante puede deducir 
a través de la acción de que se trata, de acuerdo al artículo 152 de la mencio
nada ley, mediante la acción cambiaria el último tenedor del título puede re
clamar: su importe, los intereses moratorios al tipo legal desde el día del 
vencimiento, los gastos del protesto y los demás gastos legítimos, el premio 
de cambio entre la plaza en que debió verificarse el pago y aquella en la que 
efectivamente se realizó, más los gastos de situación.

35. en cuanto a su clasificación, la acción cambiaria es de dos tipos: 
directa o de regreso, teniendo en cuenta el sujeto pasivo contra el cual se dirige. 

36. directa cuando se intenta contra el aceptante de una orden de 
pago, como en el caso de la letra de cambio o las facturas cambiarias, o el 
otorgante de una promesa de pago en el caso del pagaré, o sus avalistas. Son 
titulares de la acción cambiaria directa: el último tenedor, el endosante que 
ha pagado el título, cualquiera de los avalistas que haya pagado y el librador. 

37. indirecta o de regreso si se instaura contra los demás obligados 
distintos del obligado principal, esto es, contra los endosantes o sus respec
tivos avalistas. Son sus titulares entonces el último tenedor, los endosantes y 
avalistas de éstos que han pagado el título.

8 en el caso del pagaré, conforme al artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, solamente son aplicables las fracciones ii y iii del artículo 150 de la propia ley.
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38. por otro lado, tal como se mencionó en párrafos anteriores, de 
acuerdo al artículo 167 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
la acción cambiaria contra cualquiera de los signatarios de la letra es ejecu
tiva por el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos accesorios, sin 
necesidad de que reconozca previamente su firma el demandado, en el enten
dido de que, contra esa acción, no pueden oponerse sino las excepciones y 
defensas enumeradas en el artículo 8o. de la propia ley.

39. en lo hasta aquí relacionado, se obtienen las siguientes premisas: 

a) los títulos de crédito son documentos que traen consigo mismos 
aparejada ejecución; 

b) la acción cambiaria tiene como facultad asistir al tenedor legítimo 
del título de crédito (letra de cambio, cheque o pagaré) para cobrar su impor
te, así como intereses y gastos de los obligados según el título; 

c) dicha acción tiene por objeto la satisfacción del derecho incorpora
do al título valor, es decir, exigir o reclamar al deudor ante su incumplimiento, 
por conducto de la autoridad judicial, la aceptación o aceptación parcial, falta 
de pago o pago parcial, la acción ejecutiva por el importe de la deuda ad
quirida, sin necesidad de que previamente se reconozca la firma del deman
dado; y, 

d) la acción cambiaria es ejecutiva. 

40. así, de una interpretación gramatical del artículo 167 de la ley Ge
neral de títulos y operaciones de Crédito y de acuerdo a la naturaleza misma 
tanto de la acción de que se trata, como de los títulos de crédito, es válido 
concluir que para el ejercicio de la acción cambiaria, sea directa o indirecta, 
ha de promoverse la vía ejecutiva mercantil. 

41. ahora bien, para resolver si la procedencia de la vía ejecutiva mer
cantil excluye la vía ordinaria, se exponen a continuación algunas generalida
des sobre los juicios mercantiles y su regulación en la legislación aplicable.

Juicios mercantiles

42. los juicios mercantiles son aquellos que tienen como finalidad 
ventilar y decidir sobre controversias que se susciten entre comerciantes o 
personas que ejecuten actos mercantiles. Éstos se clasifican en juicios ordi
narios, ejecutivos y especiales y su tramitación se encuentra regulada en el 
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libro quinto, título primero, capítulo i, del Código de Comercio, que en sus 
artículos 1049 y 1055 dispone lo siguiente: 

"Artículo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto venti
lar y decidir las controversias que, conforme a los artículos 4o., 75 y 76, se 
deriven de los actos comerciales."

"Artículo 1055. los juicios mercantiles, son ordinarios, ejecutivos o 
los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de índole co
mercial: …"

 
43. el juicio ordinario es el proceso contencioso típico al que se ajustan 

todas las contiendas entre partes que no tienen señalado un procedimiento 
especial.9 Sobre este tipo de juicio el Código de Comercio prevé los requisitos 
que han de contener la demanda, la contestación de demanda, dispone cuá
les son los medios de prueba aceptados, su ofrecimiento, admisión, prepara
ción y desahogo en la audiencia respectiva, así como el trámite correspondiente 
que fenece con el dictado de la sentencia y su ejecutoria hasta que cause 
efecto de cosa juzgada, asimismo, regula la vía de apremio para la ejecución 
de sentencia, los embargos y los remates. 

44. Éste es un juicio de cognición, en donde las partes plantean preten
siones que son incongruentes entre sí, ante la autoridad jurisdiccional, con el 
objeto de que dicha autoridad dé al proceso el ritmo necesario para su desa
rrollo y ajustándose a un sistema legal dicte sentencia en donde resuelva el 
problema planteado. 

45. por lo que hace al juicio ejecutivo, éste se considera como una va
riante del proceso de ejecución que tiende a obtener una actividad física, 
material por parte de la autoridad jurisdiccional. es eso lo que lo distingue del 
proceso de cognición, es decir, en el proceso de cognición la actividad que 
desarrolla el Juez es puramente intelectual y se encuentra dirigida a tomar 
una decisión sobre las pretensiones de las partes a partir de los hechos ex
presados y de la valoración de las pruebas ofrecidas y desahogadas, en tanto 
que en el proceso de ejecución, por el contrario, se le pide al Juez una con
ducta física, un obrar para hacer efectiva la decisión que ha quedado ejecu
toriada. así, el juicio ejecutivo tiene como presupuesto especial la validez de 
un título ejecutivo que, en el caso de que se trata, se encuentra en el título 

9 el artículo 1377 del Código de Comercio prevé: "todas las contiendas entre partes que no tengan 
señalada tramitación especial en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario."
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de crédito, pues éste encierra una presunción vehemente de certeza y de 
verdad tal que, incluso, da lugar a que el juzgador emita auto de exequendo 
para asegurar bienes que garanticen el pago de lo que se presume adeu
dado, anticipándose a lo que ha de resolverse. 

46. en ese sentido, en el juicio ejecutivo no se trata de decidir o de cono
cer sobre los derechos dudosos o controvertidos, se trata más bien de llevar 
a ejecución lo que consta, lo que aparece en el título ejecutivo, que constitu
yen una presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo y está 
suficientemente probado para que sea, desde luego, atendido, circunstancia 
que se deduce de las disposiciones contenidas en los artículos 1391 y 1392 
del código mercantil. así que la garantía de audiencia que se concede al ejecu
tado, no consiste sino en darle la oportunidad de desvirtuar tal presunción, 
para cuyo efecto dicho juicio tiene asignado un procedimiento sumario.

47. al respecto, el artículo 1391 de Código Comercio dispone lo siguiente:

"Artículo 1391. el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la deman
da se funda en documento que traiga aparejada ejecución.

"traen aparejada ejecución:

"i. la sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y 
la arbitral que sea inapelable, conforme al artículo 1346, observándose lo dis
puesto en el 1348;

"ii. los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certi
ficadas que de los mismos expidan los fedatarios públicos;

"iii. la confesión judicial del deudor, según el artículo 1288;

"iV. Los títulos de crédito;

"V. las pólizas de seguros conforme a la ley de la materia;

"Vi. la decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el 
importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia;

"Vii. las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 
comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; y 

"Viii. los demás documentos que por disposición de la ley tienen el ca
rácter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada ejecución."
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48. por su parte, el artículo 5o. de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito dispone:

"Artículo 5o. Son títulos de crédito, los documentos necesarios para 
ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna."

49. de acuerdo con las disposiciones que han quedado reproducidas 
en esta ejecutoria, la acción cambiaria es una acción ejecutiva proveniente 
de un título de crédito que trae aparejada ejecución, sin necesidad de recono
cimiento de la contraparte. luego, en atención a una interpretación grama
tical y sistemática de esas normas, se llega a la conclusión de que la acción 
cambiaria no puede ejercerse en la vía ordinaria mercantil, por las razones 
siguientes: 

a) el artículo 1377 del Código de Comercio es claro al disponer que el 
juicio ordinario mercantil procede en aquellas contiendas que no tengan 
señalada una tramitación especial en las leyes mercantiles. en el caso de la 
acción cambiaria sí existe ese procedimiento especial, lo que se constata 
tanto por lo dispuesto en el artículo 167 de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, como por lo previsto en el artículo 1391, fracción iV, del 
Código de Comercio, en relación con el artículo 5o. de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito, que prevén la procedencia del juicio ejecutivo 
mercantil para reclamar las obligaciones derivadas de títulos ejecutivos.

b) el juicio ordinario mercantil, identificado con la vía ordinaria mer
cantil, es un juicio de cognición en el que se somete una pretensión al Juez 
y éste ha de resolver lo conducente hasta la sentencia definitiva, y es hasta 
que ésta adquiera la calidad de cosa juzgada que se ejecutará. tal manera de 
proceder contraviene la naturaleza misma de la acción cambiaria que, por 
disposición del artículo 167 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, es ejecutiva.

c) al tratarse de un título que trae consigo mismo un derecho incorpo
rado –obligación cambiaria–, lo que se pretende es el pago de la suma pacta
da en dicho documento, razón por la cual dicha acción es propia de un juicio 
sumario

d) la acción cambiaria tiene como única finalidad la ejecución del títu
lo, esa ejecución no puede llevarse a cabo en un juicio ordinario, cuyas eta
pas procesales distan de ser sumarias.

50. Finalmente, no debe soslayarse que, con independencia de la acción 
cambiaria cuyo ejercicio –como ya quedó visto– corresponde realizarse en el 
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juicio ejecutivo mercantil, el cobro de las obligaciones que dieron origen al tí
tulo de crédito puede realizarse mediante el ejercicio de la acción causal en 
una vía diferente a la ejecutiva. 

 
VI. tesis que resuelve la contradicción

51. en suma, esta primera Sala estima que conforme a lo establecido 
en los artículos 5o., 150, 151, 167 y demás relativos de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito y 1049, 1055, 1377 y 1391 del Código de Comer
cio, no resulta posible ejercer una acción cambiaria que se funde en un título 
de crédito que trae aparejada ejecución en un juicio ordinario mercantil.

52. por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

aCCióN CamBiaria. deBe eJerCerSe eN la VÍa eJeCutiVa mer
CaNtil.—la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 167 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, 1377 y 1391, fracción iV, del 
Código de Comercio, lleva a afirmar que la acción cambiaria para lograr el cum
plimiento de las obligaciones consignadas en un título de crédito debe ejer
cerse en la vía ejecutiva mercantil y no en la ordinaria, pues dicho artículo 
1377 prevé que el juicio ordinario mercantil procede en las contiendas que no 
tengan señalada una tramitación especial en las leyes mercantiles y, en el 
caso de la acción cambiaria, existe ese procedimiento especial, conforme a 
los indicados artículos 167 y 1391, fracción iV, en relación con el 5o. de la ci
tada ley, que establecen expresamente que la acción cambiaria es ejecutiva y 
procede cuando se trata de hacer efectiva la obligación consignada en un tí
tulo de crédito. de ahí que la acción cambiaria debe ejercerse en la vía ejecu
tiva mercantil y excluirse la ordinaria para tal efecto, pues el trámite del juicio 
ordinario contraviene la naturaleza de la acción cambiaria que tiene como 
único fin la ejecución del título de crédito mediante un procedimiento breve, 
de ahí que esa ejecución no puede llevarse a cabo en un juicio ordinario cuyas 
etapas procesales distan de ser sumarias.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér
minos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final de 
esta resolución.

Cuarto.—publíquese esta ejecutoria y désele publicidad en térmi
nos de ley.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados que participaron en ella y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga maría del Carmen Sánchez Cor
dero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto 
a la competencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el mi
nistro José ramón Cossío díaz (ponente).

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

ACCIÓn CAMBIARIA. dEBE EJERCERSE En LA VÍA EJECutI
VA MERCAntIL.—la interpretación gramatical y sistemática de los 
artículos 167 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
1377 y 1391, fracción iV, del Código de Comercio, lleva a afirmar que la 
acción cambiaria para lograr el cumplimiento de las obligaciones con
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signadas en un título de crédito debe ejercerse en la vía ejecutiva mer
cantil y no en la ordinaria, pues dicho artículo 1377 prevé que el juicio 
ordinario mercantil procede en las contiendas que no tengan señalada 
una tramitación especial en las leyes mercantiles y, en el caso de la acción 
cambiaria, existe ese procedimiento especial, conforme a los indicados 
artículos 167 y 1391, fracción iV, en relación con el 5o. de la citada ley, 
que establecen expresamente que la acción cambiaria es ejecutiva y 
procede cuando se trata de hacer efectiva la obligación consignada 
en un título de crédito. de ahí que la acción cambiaria debe ejercer
se en la vía ejecutiva mercantil y excluirse la ordinaria para tal efecto, 
pues el trámite del juicio ordinario contraviene la naturaleza de la 
acción cambiaria que tiene como único fin la ejecución del título de 
crédito mediante un procedimiento breve, de ahí que esa ejecución no 
puede llevarse a cabo en un juicio ordinario cuyas etapas procesales 
distan de ser sumarias.

1a./J. 42/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 440/2011.—entre las sustentadas por el octavo tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito.—8 de febrero de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: 
José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—Secre
taria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 42/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce.

ACCIÓn dE oBJECIÓn dE PAgo dE CHEQuE PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 194 dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES dE 
CRédIto. PARA tEnER PoR ACREdItAdA o no LA FALSIFICACIÓn 
notoRIA dE LA FIRMA ASEntAdA En EL tÍtuLo, EL JuZgAdoR 
dEBE EFECtuAR EL CotEJo dIRECto dE LA oBJEtAdA Con LA 
REgIStRAdA En EL BAnCo CoMo AutoRIZAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 292/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero y terCero, amBoS eN mate
ria CiVil del SeXto CirCuito y loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto 
y SeXto, amBoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 23 de No
ViemBre de 2011. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto 
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al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
rio: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del 
acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a 
la materia de especialidad de la primera Sala. lo anterior, con base, además, 
en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de 
once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis 
número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo pues, 
en el caso, fue realizada por el magistrado presidente del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, por lo que se actualiza el su
puesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma. 

I. el tribunal denunciante, Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, resolvió, por mayoría de votos, el amparo directo 
**********, mediante ejecutoria de cuatro de mayo de dos mil once. para 
una mejor comprensión, es necesario conocer los antecedentes del juicio de 
amparo del que derivó ese recurso de revisión:

1. ********** y otra demandaron en la vía ordinaria mercantil de 
**********, la restitución del monto que indebidamente pagó en relación 
con ciertos cheques, entre otras prestaciones. el Juzgado Civil del distrito Ju
dicial de ********** determinó, en primera instancia, que la parte actora no 
probó su acción.

2. en el recurso de apelación interpuesto por los actores, la tercera Sala 
en materia Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de puebla resol
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vió, el tres de enero de dos mil once, revocar la sentencia recurrida, y de
terminó que los actores probaron su acción, por lo que la demandada debía 
restituir el pago indebido de los cheques reclamados.

3. la institución bancaria demandada presentó demanda de amparo, 
de la que conoció el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito bajo el número **********.

al resolver dicho juicio, el tribunal determinó amparar al banco quejoso 
con base en las siguientes consideraciones:

 de acuerdo con el artículo 1194 del Código de Comercio, el actor debe 
probar los hechos constitutivos de sus acciones y el demandado los de sus 
excepciones. por tanto, si la parte actora alegó en su demanda inicial que las 
firmas de los cheques reclamados eran falsificadas, debió demostrarlo con 
las prue bas idóneas correspondientes (pericial).

 independientemente de que a simple vista se advirtieran notorias dife
rencias entre las firmas de los cheques y las hojas de registro correspondien
tes, esto no puede servir de base al juzgador para determinar que las firmas 
contenidas en los cheques no fueron puestas por los actores, ya que se nece
sita tener conocimientos especiales (con los que no cuenta el Juez). por 
ende, se requiere el apoyo de peritos en grafoscopia y caligrafía para deter
minar si las firmas que aparecen en los cheques fueron puestas o no por la 
parte actora y que niega haberlo hecho.

 la falsedad o autenticidad de las firmas no debe determinarse por el 
simple cotejo que el juzgador personalmente pueda hacer, pues es necesaria 
la apreciación de una prueba pericial desahogada con ese propósito. el cotejo 
requiere de elementos científicos o técnicos que no pueden ser reemplaza
dos con una confrontación a simple vista por el juzgador, dado que, aun 
cuando las diferencias fueren notorias a simple vista, existe la posibilidad de 
que correspondan a la misma persona (simulación).

 la simple apreciación que el juzgador pueda realizar no crea con
vicción de que el actor no haya sido quien realizó la firma objetada, pues eso 
tan sólo se puede determinar con elementos científicos o técnicos propios de 
una prueba pericial en grafoscopia y caligrafía.

 por ende, si no hubo dictamen pericial, es en perjuicio de la parte 
actora, la que, al objetar las firmas que aparecen en los cheques, debió com
probar su dicho con esa prueba.
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II. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito resolvió los amparos directos **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********. a continuación, se hará un 
breve recuento de las consideraciones que este tribunal Colegiado expuso 
en dichos amparos.

en relación con el amparo directo **********, es necesario narrar los 
siguientes antecedentes:

1. el doce de diciembre de dos mil, ********** y ********** deman
daron de **********, la rescisión de un contrato de compraventa, entre 
otras prestaciones; del juicio conoció el Juez tercero Civil de la ciudad de 
**********.

2. al contestar la demanda, ********** expuso que el bien inmueble 
controvertido lo había vendido a **********, por lo que se ordenó llamarlo 
a juicio.

3. el dieciséis de abril de dos mil tres se dictó sentencia definitiva en la 
que determinó que los actores probaron su acción, por lo que condenó a 
la demandada a la rescisión del contrato de compraventa y a restituir el in
mueble a los actores.

4. la demandada interpuso recurso de apelación que conoció la ter
cera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de **********. 
el seis de octubre de dos mil tres resolvió confirmar la sentencia apelada.

5. la enjuiciada interpuso demanda de amparo, que se registró con el 
número ********** del índice del tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito.

al resolver dicho juicio, el tribunal resolvió sobreseer en parte y ampa
rar para efectos, concesión que se fundó en las siguientes consideraciones:

 los actores objetaron los recibos de pago presentados por la deman
dada en cuanto a su alcance y valor probatorio, afirmando que no fueron fir
mados por ellos; sin embargo, no ofrecieron prueba alguna para demostrar 
dicha objeción.

 Fue incorrecta la determinación de la Sala responsable, al confirmar 
la sentencia de primera instancia, en la que se estableció que existían noto
rias diferencias entre las firmas que aparecen en los recibos con las que 
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calzan en el escrito inicial de demanda y el contrato fundatorio de la acción, 
sin necesidad de ofrecer la prueba pericial.

 de acuerdo con el artículo 263 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de **********, le correspondía al actor probar los hechos 
constitutivos de sus acciones y al demandado los de sus excepciones. ade
más, cuando la negación de alguna de las partes envuelve la afirmación de un 
hecho, esto se debe demostrar conforme al artículo 265 del mismo código.

 por tanto, no era suficiente que los actores hubieren negado la auto
ría de la firma de los recibos, sino que debieron ofrecer la prueba pericial que 
demostrara esa afirmación, dado que, independientemente de que a simple 
vista existan o no diferencias entre las firmas de los recibos y de las promocio
nes en el juicio, ello no podía servir de base al juzgador para determinar que 
las firmas no fueron puestas por los demandantes.

en relación al amparo directo **********, es necesario narrar los si
guientes antecedentes:

1. ********** demandó, en la vía sumaria civil, de la persona moral 
**********, la desocupación por terminación de contrato de arrendamien
to y pago de rentas. la demandada hizo valer, y exhibió como parte de su 
defensa, que la actora había firmado un contrato locativo posterior al que 
era documento base de la acción de terminación de arrendamiento. 

2. el tres de febrero de dos mil cuatro, el Juez primero Civil de la ciu
dad de ********** declaró improcedente la acción sumaria civil dentro del 
expediente **********.

3. inconformes con la determinación, las partes interpusieron sendos 
recursos de apelación que conoció la Segunda Sala en materia Civil del tri
bunal Superior de Justicia del estado de puebla; órgano que el treinta de 
septiembre del dos mil cuatro determinó modificar la sentencia recurrida, con
denando a la actora al pago de los gastos y costas ocasionados por la trami
tación del juicio de primera instancia, dejando intocados los demás puntos 
resolutivos de la sentencia de origen.

4. inconforme con esa resolución, la actora promovió juicio de amparo 
directo, que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, con el número **********.

al resolver dicho juicio, el veinte de enero de dos mil cinco, el tribu
nal de amparo determinó sobreseer en parte y negar la protección federal; tal 
negativa se fundó en las siguientes consideraciones:
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 la quejosa argumenta que no es correcta la determinación de la Sala 
en cuanto a que: sólo a través de la prueba pericial grafoscópica se podían 
apreciar las diferencias de las firmas y no así por el tribunal. pues la quejosa 
estima que el juzgador está facultado para examinar hechos notorios, como 
lo son las firmas que no coinciden a simple vista. 

 de acuerdo con los artículos 263 y 265 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de ********** abrogado,4 si la quejosa objetó la false
dad del contrato de arrendamiento posterior exhibido por la demandada, 
debió demostrar la falsedad de dicho documento. el tribunal se sustentó en 
la jurisprudencia: "doCumeNtoS priVadoS oBJetadoS. NeCeSidad de 
proBar la oBJeCióN. (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."5 

 asimismo, al no demostrarse la falsedad de dicho contrato, éste tiene 
valor probatorio, conforme al artículo 427 de la citada ley abrogada.6 el tri
bunal sustentó su argumento en la jurisprudencia: "doCumeNtoS priVa
doS, tieNeN Valor proBatorio Si la parte a QuieN Se atriBuyeN loS 
oBJeta eN Su auteNtiCidad y No demueStra la oBJeCióN."7

 de esta manera, resulta correcta la determinación de la Sala, puesto 
que la falsificación de la firma sólo puede ser determinada por un perito gra
fóscopo, con conocimientos especiales en la materia, independientemente de 

4 "Artículo 263. el actor debe probar los hechos constitutivos de sus acciones y el demandado 
los de sus excepciones."
"Artículo 265. el que niega sólo está obligado a probar, cuando la negación envuelve la afirma
ción expresa de un hecho."
5 Jurisprudencia emitida por los tribunales Colegiados de Circuito de la octava Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, Segunda parte2, p. 911, con el registro 229357, 
y cuyo texto es el siguiente: "el artículo 427 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
puebla contempla dos hipótesis, en las que el documento privado proveniente de las partes 
tiene pleno valor probatorio: Cuando no es objetado, o bien, cuando es legalmente reconocido. 
ahora bien, aun cuando una de las partes objete un documento privado, expresando que lo hace 
en cuanto a su contenido y firma, tales manifestaciones por sí solas son insuficientes para tener 
por justificada la objeción, pues el objetante debe probar las causas en que funda su oposición, 
dado que es un principio general de derecho, el que la buena fe se presuma en todo caso, de 
manera que debe considerarse que el oferente de la prueba actúa rectamente, al atribuir a su con
traparte el documento que exhibe, por lo que es ésta a quien toca demostrar las circunstancias 
no manifestadas por aquél, que restan o privan eficacia probatoria al documento."
6 "Artículo 427. los documentos privados provenientes de las partes, harán prueba plena cuando 
no fueren objetados o cuando fueren legalmente reconocidos."
7 tesis aislada emitida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Sépti
ma Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, números 217228, Quinta parte, p. 24, 
con el registro 242552, y cuyo texto es el siguiente: "los documentos privados que se atribuyen a 
una de las partes, conservan eficacia probatoria, aunque hayan sido objetados en su autenticidad, 
si la parte que hizo la objeción no rindió pruebas suficientes para acreditarla."
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que exista diferencia notoria entre las firmas cuestionadas; esta situación no 
revela lo apócrifo de una de ellas, sino únicamente la diferencia entre ambas. 
el tribunal invocó la tesis: "FirmaS CoNteNidaS eN doCumeNtoS eXHiBi
doS eN uN JuiCio. la parte Que laS oBJeta NeGaNdo HaBerlaS 
pueSto deBe oFreCer la prueBa periCial para aCreditar Su 
oBJeCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."8

 además, en el caso, sí se desahogó la pericial ofrecida por la deman
dada, cuyo perito determinó que la actora firmó el contrato de arrendamien
to de fecha posterior; prueba que era suficiente para acreditar la celebración de 
ese acto. 

en relación al amparo directo **********, es necesario narrar los si
guientes antecedentes:

1. **********, en su carácter de endosatario en procuración de 
**********, demandó, en la vía ejecutiva mercantil, de ********** el pago 
derivado de dos pagarés y sus accesorios.

2. en su contestación, la demandada hizo valer la excepción perentoria 
de pago, argumentando que se le entregó un recibo firmado. para demos
trar su autenticidad, la demandada ofreció la prueba testimonial.

3. el actor, por su parte, ofreció la pericial, con la cual demostró que la 
firma del recibo es ajena al del beneficiario de los pagarés.

4. el once de marzo de dos mil once, el Juez Sexto de distrito del es
tado de ********** resolvió en única instancia el juicio ejecutivo mercantil 
**********, y condenó a la demandada **********, al pago de las prestacio
 nes reclamadas.

8 tesis aislada emitida por los tribunales Colegiados de Circuito de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, p. 1781, con el re
gistro 181554, y cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo dispuesto por el artículo 263 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, el actor debe probar los hechos 
constitutivos de la acción y el demandado los de sus excepciones, por lo que si una de las partes 
ofrece para tal efecto diversos documentos, y su contraria los objeta afirmando no haber sido ella 
quien los firmó, debe demostrar esa objeción, pues no basta que se adviertan diferencias entre 
las firmas que contienen los documentos objetados, con las que calzan alguna de las promo
ciones presentadas en el juicio, por más notorias que pudieran parecer esas diferencias, puesto 
que si bien, en principio, los hechos negativos no son susceptibles de probarse, cuando la nega
tiva envuelve la afirmación de un hecho, ésta debe acreditarse como lo establece el artículo 265 
del ordenamiento legal citado. por tanto, el juzgador no puede declarar que las firmas objetadas 
no fueron puestas por la parte a quien se atribuyen, sin contar con el auxilio de un perito en la 
materia."
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5. inconforme con esa resolución, la demandada promovió juicio de 
amparo directo, que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, con el número **********.

al resolver dicho juicio, el siete de julio de dos mil once, el tribunal de 
amparo determinó negar la protección federal, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

 la quejosa argumenta que no se debió declarar infundada la excepción 
perentoria de pago que opuso, puesto que la fundó en el recibo de pago sus
crito por **********, al que se le debió conceder pleno valor probatorio, porque, 
no obstante que el actor lo objetó, no lo hizo conforme a la ley, ni lo probó. 

 Sin embargo, tal conclusión es incorrecta, porque no se demostró dicha 
excepción pues, por un lado, conforme al artículo 1194 del Código de Comer
cio: el que afirma está obligado a probar. en consecuencia, el actor debe 
probar su acción y el reo sus excepciones. por otro lado, los hechos negati
vos que envuelven la afirmación de un hecho deben ser demostrados. 

 por tanto, si el actor objetó el recibo argumentando que no lo había 
firmado, al envolver dicha negativa la afirmación de que la firma que contiene 
el recibo no fue puesta de su puño y letra, debía demostrarlo con las pruebas 
idóneas correspondientes (como en el caso aconteció), conforme al artículo 
1195 del Código de Comercio.9

 en el caso concreto, la actora ofreció una pericial, en la que se con
cluye que la firma es falsa, a la cual, el Juez de distrito le concedió pleno valor 
probatorio en términos del artículo 1301 del Código de Comercio.10 el tribunal 
sustentó su argumento con la tesis: "FirmaS CoNteNidaS eN doCumeN
toS eXHiBidoS eN uN JuiCio. la parte Que laS oBJeta NeGaNdo 
HaBerlaS pueSto deBe oFreCer la prueBa periCial para aCre
ditar Su oBJeCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."11

9 "Artículo 1195. el que niega no está obligado a probar sino en el caso en que su negación en
vuelva afirmación expresa de un hecho."
10 "Artículo 1301. la fe de los demás juicios periciales, incluso el cotejo de letras, será calificada 
por el Juez según las circunstancias."
11 tesis aislada emitida por los tribunales Colegiados de Circuito de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, p. 1781, con el 
registro 181554, y cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo dispuesto por el artículo 263 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, el actor debe probar los hechos 
constitutivos de la acción y el demandado los de sus excepciones, por lo que si una de las partes 
ofrece para tal efecto diversos documentos, y su contraria los objeta afirmando no haber sido ella
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en semejantes términos sustanciales resolvió el amparo directo 
**********, el diecinueve de junio de dos mil ocho, destacando que el juicio 
de origen de ese amparo también consistió en un proceso ejecutivo mercan
til, derivado del cobro de pagarés, en el que el demandado pretendió probar 
el pago respectivo mediante la exhibición de un recibo, cuya firma fue obje
tada por el actor, quien no acreditó mediante prueba pericial que no era 
autor de la rúbrica del recibo, dado que, habiendo ofrecido la prueba pericial 
respectiva, no la desahogó. Se sobreseyó en parte y se negó la protección fede
ral solicitada por el actor.

respecto al amparo directo **********, es necesario narrar los si
guientes antecedentes:

1. ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil de **********, el 
pago derivado de tres pagarés y sus accesorios.

2. en el juicio se admitió como prueba del demandado un recibo de pago.

3. la parte demandada opuso la excepción de falsificación del conte
nido y firma del tercer pagaré, la de alteración, la de pago parcial o quita y 
la de falsedad de los hechos de la demanda, entre otras.

4. por otro lado, el actor interpuso incidente de objeción del recibo de 
pago, el cual fue declarado infundado por el Juez Segundo de lo Civil de la 
ciudad de **********.

5. el nueve de julio de dos mil siete, el mismo Juez de origen condenó 
al demandado al pago de las prestaciones reclamadas.

6. inconforme con esa resolución, el demandado interpuso recurso de 
apelación, que correspondió conocer a la Segunda Sala en materia Civil 
del tribunal Superior de Justicia del estado de **********. la Sala del cono
cimiento confirmó la resolución de primera instancia, al dictar sentencia el 
doce de junio de dos mil ocho.

quien los firmó, debe demostrar esa objeción, pues no basta que se adviertan diferencias entre 
las firmas que contienen los documentos objetados, con las que calzan alguna de las promo
ciones presentadas en el juicio, por más notorias que pudieran parecer esas diferencias, puesto 
que si bien, en principio, los hechos negativos no son susceptibles de probarse, cuando la ne
gativa envuelve la afirmación de un hecho, ésta debe acreditarse como lo establece el artículo 
265 del ordenamiento legal citado. por tanto, el juzgador no puede declarar que las firmas obje
tadas no fueron puestas por la parte a quien se atribuyen, sin contar con el auxilio de un perito 
en la materia."
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7. inconforme con esa resolución, el demandado promovió juicio de 
amparo directo, del que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito, expediente **********.

al resolver dicho juicio, el veintitrés de octubre de dos mil ocho, el tri
bunal de amparo determinó negar la protección federal, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:

 Conforme al artículo 1194 del Código de Comercio "el que afirma está 
obligado a probar. en consecuencia, el actor debe probar su acción, y el reo 
sus excepciones.". mientras que el artículo 1195 de la citada ley dispone que: 
"el que niega no está obligado a probar, sino en el caso de que su negación 
envuelva afirmación expresa de un hecho."

 por tanto, si el demandado negó haber firmado uno de los tres paga
rés, al envolver dicha negativa la afirmación de que la firma fue falsificada, 
debió haberlo demostrado con las pruebas idóneas correspondientes, en 
este caso, una pericial. el tribunal Colegiado se sustentó en la siguiente 
tesis: "FirmaS CoNteNidaS eN doCumeNtoS eXHiBidoS eN uN JuiCio. 
la parte Que laS oBJeta NeGaNdo HaBerlaS pueSto deBe oFre
Cer la prueBa periCial para aCreditar Su oBJeCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla)."12

en los mismos términos, resolvió los amparos directos ********** y 
**********, el once de diciembre de dos mil seis y el quince de febrero de dos 
mil ocho, respectivamente. Sin embargo, en el primero de los amparos, el tri
bunal Colegiado se basó en los artículos 263 y 265 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de ********** abrogado, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, los cuales establecen que "el actor debe probar los hechos 

12 tesis aislada emitida por los tribunales Colegiados de Circuito de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, p. 1781, con el 
registro 181554, y cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo dispuesto por el artículo 263 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, el actor debe probar los hechos 
constitutivos de la acción y el demandado los de sus excepciones, por lo que si una de las partes 
ofrece para tal efecto diversos documentos, y su contraria los objeta afirmando no haber sido ella 
quien los firmó, debe demostrar esa objeción, pues no basta que se adviertan diferencias entre 
las firmas que contienen los documentos objetados, con las que calzan alguna de las promo
ciones presentadas en el juicio, por más notorias que pudieran parecer esas diferencias, puesto 
que si bien, en principio, los hechos negativos no son susceptibles de probarse, cuando la nega
tiva envuelve la afirmación de un hecho, ésta debe acreditarse como lo establece el artículo 
265 del ordenamiento legal citado. por tanto, el juzgador no puede declarar que las firmas 
objetadas no fueron puestas por la parte a quien se atribuyen, sin contar con el auxilio 
de un perito en la materia."
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constitutivos de sus acciones y el demandado los de sus excepciones." y "el 
que niega sólo está obligado a probar, cuando la negación envuelve la afirma
ción expresa de un hecho."

Como se puede observar, tanto los artículos 1194 y 1195 del Código de 
Comercio, como los preceptos anteriores, tienen el mismo contenido normativo. 

destaca que el juicio ********** derivó de un juicio ejecutivo mercan
 til, en el que la demandada negó haber firmado el pagaré base de la acción, 
resultando condenada al pago del título y accesorios, dado que no acreditó 
mediante prueba pericial que no era suya la firma del pagaré, y hay peritaje 
de su contraria en el sentido de que la firma era auténtica. en el amparo 
promovido por esa enjuiciada, se sobreseyó en parte y se negó la protección 
federal solicitada, bajo la consideración de que, independientemente de que 
las firmas que aparecen en el título fundatorio de la acción sean notoria
mente diferentes a simple vista, esta situación no puede servir de base al 
juzgador para determinar si las firmas contenidas en los documentos fueron o 
no puestas por la parte a quien se le imputan, puesto que para ello se requiere 
de conocimientos especiales con los que no cuentan los Jueces, siendo nece
sario el auxilio de peritos en grafoscopia y caligrafía, para poder determi
nar si las firmas cuestionadas fueron o no puestas por la parte a quien se le 
imputan y niega haberlas hecho.

en el amparo directo **********, destaca que el juicio deriva de un 
proceso ejecutivo mercantil en el que se reclamó el importe de dos pagarés; 
la demandada negó haber firmado los pagarés, pero resultó condenada al 
pago. en el amparo promovido por la enjuiciada, el tribunal Colegiado negó 
la protección federal, bajo la consideración de que se necesitaba el auxilio de un 
especialista para determinar si las firmas son falsas, ya que no se puede de
terminar tal cuestión a simple vista.

III. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito resolvió los amparos directos **********, **********, **********, 
********** y **********. a continuación, se hará un breve recuento de las 
consideraciones que este tribunal Colegiado expuso en dichos amparos.

en relación al amparo directo **********, es necesario narrar los si
guientes antecedentes:

1. ********** demandó en la vía ordinaria mercantil de **********, 
la nulidad absoluta de un cheque, por haber sido pagado indebidamente (la 
firma del cheque era notoriamente falsa) con cargo a la cuenta de la actora, 
así como otras prestaciones.
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2. la parte demandada solicitó que se le llamara a juicio a **********, 
quien expuso que carecía de legitimación pasiva para ser llamada a juicio, pues 
las alegaciones de la actora están dirigidas a la demandada.

3. el once de febrero de dos mil ocho, el Juez décimo Civil del ********** 
condenó a la demandada al pago de la cantidad reclamada más sus acceso
rios y la absolvió respecto a la nulidad reclamada.

4. inconforme con la determinación, la demandada interpuso recurso 
de apelación, correspondiente al toca ********** del índice de la octava 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del **********, quien confirmó 
la sen tencia de primera instancia y condenó a la apelante al pago de costas 
en ambas instancias.

5. la demandada interpuso amparo directo, el cual fue registrado como 
********** del índice del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito.

al resolver dicho amparo, el tribunal determinó negar el amparo solici
tado, con base en las siguientes consideraciones:

 la quejosa argumenta que las firmas que se utilizaron para cotejar 
y realizar el pago del título de crédito no son notoriamente distintas, 
pues existen más semejanzas que diferencias entre ellas. Sin embargo, esto 
es incorrecto.

 el artículo 194, párrafo segundo, de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito establece que el librador puede objetar el pago realizado 
de un cheque cuando: (a) la alteración o falsificación son notorias; o, (b) se 
extravíe el esqueleto o talonario y se da aviso oportuno.

 en el caso, la objeción de pago se sustentó en el supuesto de "alte ra
ción o falsificación notorias", y este hecho se debe demostrar. Esto se deter
mina con la apreciación a simple vista de las diferencias entre las firmas, 
y que produzcan la duda razonable de que no son las mismas, sin importar 
que haya similitudes entre éstas; tan sólo se necesita que alguno de los rasgos 
no coincida y que se considere suficiente para determinar una diferencia 
sustancial. en este supuesto, el empleado del banco no debe realizar el pago 
del cheque o adoptar otras medidas de seguridad que le den elementos sufi
cientes para determinar que la firma sí fue puesta por el librador.

 el requisito de notoriedad no se debe entender en sentido gramatical 
de "notorio", ya que su connotación está dirigida a cierta clase de sujetos, 
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inte grantes de la relación jurídica, generada por el libramiento del cheque; 
como por ejemplo, los empleados de las instituciones bancarias, encargados 
del pago de esos documentos. 

 la ley de instituciones de Crédito cuenta con disposiciones tenden
tes a proteger a los usuarios de servicios y actividades bancarias frente a las 
instituciones de crédito (artículos 77, 91 y 115), entre las que se encuentra 
la obligación de estas instituciones de contar con personal preparado en bene
ficio de los usuarios. por ello, se exige a los empelados o factores de las institu
ciones de crédito, contar con determinados conocimientos que les permitan 
apreciar las firmas asentadas en los cheques, ya que su labor implica propor
cionar fondos del librador al tenedor del cheque.

 Se debe entender por notoriedad (establecido en el segundo párrafo 
del artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito), el tér
mino medio entre los siguientes dos extremos: (a) cuando la falsificación de 
la firma es tan burda que cualquiera puede advertirla; y, (b) cuando la falsifi
cación tan sólo puede ser detectada por un especialista (perito en grafología). 

 los empleados bancarios cuentan con ilustración, destreza y habi
lidad para el ejercicio de sus funciones. por un lado, sus tareas cotidianas 
les dan experiencia práctica y, por otro, cuentan con cierta preparación que 
obtienen de los programas de capacitación, proporcionados por las institu
ciones de crédito. por ello, se entiende por firma notoriamente falsa en un 
cheque, la que pueden advertir estas personas, quienes se encuentran en el 
término medio.

 para determinar la falsificación notoria de la firma en un cheque, no 
se debe hacer una cuenta aritmética entre las similitudes y diferencias (para 
ponderar si son más unas que otras). más bien, se deben apreciar en conjunto 
los signos integrantes de las firmas para establecer si son iguales. la dife
rencia puede hallarse en un solo rasgo, pero puede ser suficiente para estimar 
razonablemente que es una falsificación notoria.

 la notoriedad no es lo público y sabido por todos (cuando la falsifi
cación de la firma es tan burda que cualquiera puede advertirla). lo claro y 
evidente no debe ser aquello que advierta cualquier persona. 

 la claridad y la evidencia sobre la autenticidad o falsedad de las fir
mas en un cheque deben ser percibidos por una clase especial de personas, 
es decir, los empleados o factores de la institución bancaria encargados de 
recibir cheques para su pago.
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 este tribunal sustentó su criterio en la tesis aislada de la Sala auxiliar 
de este alto tribunal, de la Quinta Época, que lleva por rubro: "CHeQueS, Fal
SiFiCaCióN de laS FirmaS eN loS."13

 Como se advierte, la firma del cheque base de la pretensión es 
notoriamente distinta a la registrada en la institución bancaria, al menos 
en cuatro elementos objetivos que el tribunal detalló.

 la Sala responsable no estaba obligada a precisar, además de las 
diferencias, las similitudes, y hacer una ponderación de ambas, o considerar 
que de conformidad con los dictámenes periciales se trataba de una falsifi 
cación por imitación sino, únicamente, advertir su desigualdad.

 por otro lado, la culpa del librador no exime de responsabilidad al 
banco, cuando la alteración del cheque o la firma del librador son notorias. 
el primer párrafo del artículo 194 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito dispone que la objeción del pago hecho por el librado no 
puede hacerse valer si el librador ha dado lugar a la alteración en la cantidad 
del cheque o la falsificación de la firma. Sin embargo, el segundo párrafo del 
mismo precepto establece que la institución de crédito no se encuentra libe
rada de responsabilidad, independientemente de que haya culpa del librador, 
cuando la alteración del cheque o la firma en él contenidas sean notorias.

13 tesis aislada de la Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Quinta 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo CXVi, p. 422, y cuyo texto es el 
siguiente: "el elemento de notoriedad de la falsificación de las firmas de un cheque, que da derecho 
conforme al artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, para objetar su 
pago, debe ser precisamente el que del propio vocablo ‘notorio’, se desprende: público y sabido 
de todos; sin embargo, si se atiende a que los empleados de los bancos encargados de pagar esos 
cheques, deben reunir, para garantía de los depositantes de fondos, aptitudes y preparación espe
ciales para apreciar más fácilmente las alteraciones o falsificación de las firmas de los propios 
documentos, indudablemente que debe juzgarse con mayor rigidez su apreciación, que la que 
pudiera exigirse de la ordinaria de todas las personas, si la función que los bancos desempeñan 
en el caso del depósito en cuenta corriente implica su obligación de garantizar y asegurar a los 
depositantes la guarda de su dinero, facilitando la disposición del mismo, debe pensarse que 
lo menos que puede exigirse a una institución de esa naturaleza es que utilice los servicios 
de personal con la aptitud necesaria para el mejor desempeño de la función específica que se le 
encomiende, y siendo el cotejo de las firmas una cuestión de capital importancia para evitar 
el pago indebido de cheque, resulta incuestionable que las personas a quien se encomiende esa 
función deben tener, si no conocimientos especiales de grafología, sí, cuando menos, la experien
cia y conocimientos indispensables para poder distinguir la falsificación de una firma cuando 
ésta no sea hecha de tal manera que sólo un perito en la materia pudiera distinguirla.
"amparo civil directo 6785/50.**********. 8 de junio de 1953. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: Ángel González de la Vega. la publicación no menciona el nombre del ponente."
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en los mismos términos sustanciales resolvió los amparos directos 
**********, **********, ********** y **********, los cuales derivaron de 
juicios en los que la litis se centró en la objeción de pago de cheques por 
indebida tramitación ante la falsificación o alteración notoria de la firma. 

además, con base en lo resuelto en los anteriores juicios, así como 
en el amparo directo ********** (el cual se sintetizó en párrafos anteriores), el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito emitió la tesis 
de jurisprudencia: "Firma eN el CHeQue. CoNCepto de FalSiFiCaCióN 
Notoria para eFeCtoS de la preteNSióN de oBJeCióN de paGo." 14

IV. el Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to resolvió, el quince de marzo de dos mil seis, el amparo directo **********. 
los antecedentes de ese juicio son los siguientes:

14 Jurisprudencia i.4o.C. J/30 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, p. 1229, y cuyo texto es el siguiente: "la falsedad 
notoria de la firma, como sustento de la pretensión de objeción de pago de cheque efectuado 
indebidamente por la librada, debe ser entendida como la que admite ser advertida por personas 
que, por su actividad ordinaria, cuentan con ilustración, destreza o habilidad para identificar 
firmas falsas en cheques, como pueden ser un comerciante, el factor de un banco, un juzgador, 
etcétera. por tanto, el requisito de notoriedad, previsto en el segundo párrafo del artículo 194 de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito no se refiere al significado gramatical de ‘noto
rio’, sino que tiene una acepción distinta, por estar dirigida específicamente a cierta clase de 
sujetos, integrantes de la relación jurídica, generada por el libramiento del cheque, como son los 
factores o empleados de las instituciones bancarias, encargadas del pago de esos documen
tos. la interpretación sistemática de los artículos 77, 91 y 115 de la ley de instituciones de Crédito 
permite advertir normas tendentes a proteger a los usuarios de servicios y actividades bancarias 
frente a las instituciones de crédito que prestan algún servicio para sus clientes, dentro de 
las cuales se encuentra la atinente a la preparación de su personal en beneficio de los usuarios. 
de ahí que a los empleados o factores de las instituciones bancarias libradas se les exija contar 
con determinados conocimientos, para poder apreciar las firmas asentadas en los cheques, 
puesto que el pago de éstos implica proporcionar fondos pertenecientes del librador a los tene
dores y, por ende, deben poner especial cuidado en el pago de los mencionados títulos de crédito. 
esto no significa que los empleados bancarios sean peritos en grafología, pues ningún fun da 
mento hay para considerar que deban tener esa calidad. Consecuentemente, para efectos de 
la correcta interpretación del segundo párrafo del artículo 194 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, el significado de notoriedad está en el término medio, entre los extre mos 
representados, por un lado, con lo sabido por todos, incluso, los que no conocen la función de 
las firmas, que se traduce en que la falsificación de la firma debe ser tan burda, que cualquier per
sona pueda advertirla y, por otro lado, lo sabido únicamente por especialistas, de manera que la 
falsedad de la firma sólo admita ser determinada por un perito en grafología. los empleados 
bancarios no se hallan en alguno de esos extremos. lo cierto es que son personas con ilustración, 
destreza y habilidad para el ejercicio de la función que realizan, ya que el desempeño de la tarea 
cotidiana les aporta experiencia práctica, además de que cuentan con la preparación que obtie
nen con los programas de capacitación, proporcionados por las instituciones de crédito, según 
dispone la ley. por tanto, es justificable entender por firma notoriamente falsa en un cheque, la 
que pueden advertir las personas con las cualidades indicadas, que se encuentran en el referido 
término medio."
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1. ********** demandó en la vía ordinaria mercantil de **********, la 
restitución del monto que fue cargado a la cuenta del actor con motivo del 
pago de un cheque, así como otras prestaciones. 

2. Se desahogó prueba pericial en grafoscopia y en ésta se determinó 
que la firma del cheque no proviene del puño y letra de la actora. Sin em
bargo, el perito del actor argumentó que la firma no era similar a simple vista; 
cuestión que no compartió el perito de la demandada, al considerar que la 
falsedad no era notoria.

3. el veintiocho de junio de dos mil cinco, el Juez octavo de distrito en 
materia Civil en el ********** determinó que el actor no había demostrado 
los elementos constitutivos de la acción.

4. inconforme con la resolución, el actor interpuso recurso de apelación, 
que correspondió conocer al Segundo tribunal unitario en materias Civil y 
administrativa del primer Circuito. el seis de diciembre de dos mil cinco, el 
tribunal dictó sentencia en la que determinó revocar la sentencia recurrida 
y condenar a la demandada a la restitución del monto reclamado e intereses 
generados, absolviéndola respecto a la rescisión del contrato y al pago de daños.

5. la demandada solicitó amparo en contra de la sentencia del tribunal 
unitario, el cual se registró con el número ********** del índice del Sexto 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

al resolver dicho juicio, el tribunal determinó negar el amparo a la que
josa con base en las siguientes consideraciones:

 de acuerdo con el artículo 1194 del Código de Comercio, el que afir
ma está obligado a probar, por lo que si el actor en su demanda afirma que la 
firma que se encuentra en el cheque no es de su puño y letra, éste debió 
probarlo. además, conforme al artículo 1195 del mismo código, el que niega no 
está obligado a probar, salvo que su negación envuelva la afirmación de un 
hecho. por tanto, si el actor afirmó que no firmó el cheque, entonces estaba 
obligado a acreditar su afirmación, por ser la negativa un elemento consti
tutivo de su acción. 

 por un lado, le correspondía probar a la actora que la falsificación 
era notoria y, por el otro, era carga procesal de la demandada evidenciar 
que la falsificación no era notoria a simple vista.

 de la revisión de la firma del cheque y de la observación de la tarjeta 
de muestra de firmas del cuentahabiente, se aprecian sus diferencias a sim
ple vista (no se requiere ser perito en la materia).
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 el actor sólo puede objetar el pago si la alteración o falsificación son 
notorias, independientemente de que afirme que no proviene de su puño y letra.

 No es aplicable la presunción que invoca la demandada (hoy quejosa), 
prevista en el artículo 1196 del Código de Comercio,15 respecto a que esta 
institución siempre paga bien sus cheques, pues aunque los empleados ban
carios no requieren ser peritos en grafoscopia, sí deben tener por lo menos 
un mayor conocimiento que la generalidad de la personas respecto a los ras
gos caligráficos que aparecen en un cheque para su cobro. Éstos deben 
comparar cuidadosamente la firma del cuentahabiente que se encuentra 
en la tarjeta de registro de firmas, con la que se presenta en el cheque. ambas 
deben coincidir sustancialmente para poder realizar el pago a cargo de la 
cuenta del librador, sobre todo cuando la cantidad es superior a la que frecuen
temente se documenta en los cheques del cuentahabiente.

 de acuerdo con los dictámenes periciales en grafoscopia, la firma 
era falsa. el peritaje ofrecido por la actora determinó que, a simple vista, las 
firmas eran diferentes; en cambio, el perito de la demandada no coincidió en 
que la falsificación fuera notoria. Sin embargo, el tribunal responsable 
determinó que las diferencias eran notorias a simple vista y reforzó su 
argumento con la tarjeta bancaria de muestra de firmas del cuentahabiente, 
así como el dictamen de la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros, en el que se afirmó que la firma era 
notoriamente distinta y que la institución bancaria no debió realizar el pago.

 la procedencia de la objeción de pago es procedente sin tener que 
remitirse a los juicios técnicos o periciales. Si las partes presentan estas 
pruebas, los dictámenes sólo ratifican o robustecen la notoria falsificación y 
falsedad del cheque.

 asimismo, no es necesario que el librador dé aviso oportuno del extra
vío del cheque, puesto que la objeción del pago se basó en el primer supuesto 
del párrafo segundo del artículo 194 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito (la cual establece que se puede objetar el pago cuando la alte
ración o falsificación fueren notorias).

de la ejecutoria que resolvió el amparo directo ********** emanó la 
tesis de rubro: "CHeQue. CuaNdo Se oBJeta Su paGo por alteraCióN 

15 "Artículo 1196. también está obligado a probar el que niega, cuando al hacerlo desconoce la 
presunción legal que tiene a su favor el colitigante."
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o FalSiFiCaCióN Notoria de la Firma del CueNtaHaBieNte, eS leGal 
Que el JueZ, ademÁS de tomar eN CoNSideraCióN otraS prueBaS 
Como laS periCialeS, tamBiÉN aNaliCe de maNera direCta laS tar
JetaS de mueStraS de FirmaS de la iNStituCióN BaNCaria, para 
deFiNir Su Criterio."16

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios con
tendientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis 
deberá tenerse como premisa el generar seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 

16 tesis i.6o.C.407 C de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiV, agosto de 2006, p. 2150, y cuyo texto es el siguiente: "de la interpretación del 
artículo 194, párrafo segundo, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito se advierten 
dos hipótesis para objetar el pago de un cheque: por notoria falsificación de la firma del librador 
en aquél, o bien, por la pérdida del esqueleto o talonario, siempre que se dé aviso oportuno al banco 
librado. ahora bien, si la acción se sustenta en la primera hipótesis, es decir, en la alteración o fal
sificación notoria de la firma del cuentahabiente en el cheque, resulta irrelevante que dé o no el 
aviso oportuno al banco librado de su extravío porque, ante tal circunstancia, ni siquiera se 
requieren conocimientos especiales pues, para el caso, basta con la simple comparación que 
se haga de la firma que ostente el título de crédito, con las del librador registradas en las tarjetas 
de muestras de firmas del cliente con las que cuenta la institución bancaria de que se trate; y si 
bien es cierto que los empleados bancarios no necesariamente deben ser peritos en grafoscopía, 
también lo es que sí deben tener mayor conocimiento que la generalidad de las personas en re
lación con los rasgos caligráficos que aparezcan en un cheque presentado para su cobro o depó
sito en cámara de compensación, comparando cuidadosamente la firma del cuentahabiente que 
obra en la tarjeta de registro de firmas, la que debe coincidir sustancialmente con la que ostente 
el cheque librado para poder efectuar el pago y, por ende, el cargo en la cuenta de cheques respec
tiva. por lo que si en el juicio, el Juez del conocimiento, además de tomar en consideración otras 
pruebas, como las periciales en grafoscopía, también analiza de manera directa las tarjetas de 
muestras de firmas de la institución bancaria correspondiente para definir su criterio, tal actitud 
es legal, de conformidad con el artículo 1205 del Código de Comercio, que lo faculta a tomar en 
consideración cualquier prueba o documento para averiguar la verdad y resolver conforme a 
derecho proceda."
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de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS."17 y la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNda
rioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."18

17 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, p. 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existen cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que 
no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
18 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, p. 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve 
de apoyo la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su 
iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."19

6. asimismo, aun cuando algunos de los criterios sustentados en las 
ejecutorias fueron emitidos por mayoría de votos de los magistrados inte

que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los 
aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, per
fectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad 
interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que re
vistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema 
y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las sin
gularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
19 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, p. 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la procedencia 
de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Cons
titución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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grantes de los tribunales Colegiados, ello no es obstáculo para que se analice 
la posible contradicción de criterios, pues la ley de amparo no exige la unani
midad en el planteamiento de los criterios como requisito para que se pueda 
resolver una contradicción de tesis. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de 
jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS 
Que CoNtieNeN loS CriterioS relatiVoS HayaN Sido emitidaS por 
mayorÍa de VotoS."20

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, por lo que hace al criterio sostenido 
por los tribunales Cuarto y Sexto, ambos en materia Civil del primer Circuito, 
respecto del criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito; pero no existe en relación con el criterio sus
tentado por el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, acorde con las siguientes consideraciones:

los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito, así como el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, analizaron un punto jurídico idéntico consistente 
en determinar si la objeción del pago de un cheque por la notoria falsificación 
de la firma asentada en éste, en los términos que prevé el segundo párrafo del 
ar tículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, solamente 
se puede probar mediante la prueba pericial correspondiente, o es posible que 
el juzgador realice directa y personalmente el cotejo entre la firma obje tada 
que ostenta el cheque y la firma del librador contenida en el registro de la 
institución de crédito librada para apreciar la notoriedad en la alteración o 
falsificación.

en efecto, tanto el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito como los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en materia Civil 
del primer Circuito, analizaron cómo es que se puede probar la notoria falsi
ficación de una firma asentada en un cheque.

20 tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
número 2a./J. 147/2008, cuyo criterio es compartido por esta primera Sala, Novena Época, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, página 444, 
cuyo texto es: "los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, 
desde el punto de vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia 
y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción de tesis."
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al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito resolvió que el supuesto previsto en el párrafo segundo del artículo 
194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito sobre la alteración 
o falsificaciones notorias de la firma asentada en un cheque, se debe probar 
con la prueba pericial.

mientras que los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en ma
teria Civil del primer Circuito, consideraron de manera sustancialmente 
coincidente, que el supuesto previsto en el párrafo segundo del artículo 194 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, sobre la alteración o 
falsificaciones notorias de la firma asentada en un cheque, puede ser deter
minado con la apreciación directa y a simple vista del juzgador.

lo anterior evidencia que sí existe la contradicción de tesis denuncia
da, por lo que hace al criterio sostenido por los tribunales Cuarto y 
Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito, respecto del susten
tado por el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito. pues existe una diferencia irreconciliable de criterios en el sentido 
sustancial respecto a la manera de probar la notoria falsificación de la firma 
asentada en un cheque, conforme a lo previsto en el artículo 194 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito.

ahora bien, tomando en consideración que el tercer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********. lejos de analizar el problema jurídico consistente en: si la 
objeción del pago de un cheque por la notoria falsificación de la firma 
asentada en éste, en los términos que prevé el segundo párrafo del artículo 
194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, solamente se puede 
probar mediante la prueba pericial correspondiente, o es posible que el juz
gador realice directa y personalmente el cotejo entre la firma objetada que 
ostenta el cheque y la firma del librador contenida en el registro de la institución 
de crédito librada para apreciar la notoriedad en la alteración o falsificación.

Se ocupó de apreciar los requisitos de prueba (necesario ofrecimiento 
y desahogo de la prueba pericial respectiva) que debía satisfacer el litigante 
que afirma la falsedad de la firma atribuida a él, contenida en diversos docu
mentos que fueron exhibidos en el juicio por su contraparte, consistentes 
en: recibos de pago (**********, ********** y **********), contrato de 
arrendamiento (**********) y pagarés (**********, ********** y **********). 
y que tales requisitos operaban aun para el caso de que la autoridad judicial 
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apreciara de manera directa notorias diferencias entre las firmas cuestiona
das y las que se consideraban auténticas. 

en estas condiciones, es innegable que el último órgano colegiado, aun 
cuando se refirió al análisis y requisitos de prueba de la falsedad de firma que 
obra en documentos allegados a juicio, cuya autoría niega la parte a la que se 
le atribuye, abordó un problema jurídico distinto al que se refieren los criterios 
contendientes indicados anteriormente, dado que el problema consistente en 
la objeción del pago de un cheque por la notoria falsificación de la firma 
asentada en éste, debe circunscribirse a los términos que prevé el segundo 
párrafo del artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Cré
dito. entre tanto, la apreciación de la falsedad de firma que obra en do
cumentos allegados a juicio, cuya autoría niega la parte a la que se le 
atribuye, no exige ni es posible que derive del contenido y alcance normativo 
de la disposición legal indicada (el segundo párrafo del artículo 194 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito). 

lo anterior evidencia que no existe la contradicción de tesis, por lo que hace 
al criterio sostenido por el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

Sentado lo anterior, resta señalar que la litis de la contradicción de te
sis consiste en determinar: si la objeción del pago de un cheque por la 
notoria falsificación de la firma asentada en éste, en los términos que 
prevé el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley general de títulos 
y operaciones de Crédito, solamente se puede probar mediante la 
prueba pericial correspondiente, o es posible que el juzgador realice 
directa y personalmente el cotejo entre la firma objetada que ostenta 
el cheque y la firma del librador contenida en el registro de la institu
ción de crédito librada para apreciar la notoriedad en la falsificación.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

el artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
dispone:

"artículo 194. la alteración de la cantidad por la que el cheque fue expe
dido, o la falsificación de la firma del librador, no pueden ser invocadas por éste 
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para objetar el pago hecho por el librado, si el librador ha dado lugar a ellas por 
su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependientes.

"Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el libra
do hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alte
ración o la falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el esqueleto 
o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado.

"todo convenio contrario a lo dispuesto en este artículo, es nulo."

el segundo párrafo de la disposición transcrita estatuye el derecho 
del librador para objetar el pago de un cheque que aparezca extendido en el 
esqueleto de los que el librado le proporcionó para tal efecto cuando:

1. la alteración (de la cantidad por la que el cheque fue expedido) o la 
falsificación (de la firma del librador)21 fueren notorias; o,

2. el librador hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado.

en relación con la primera hipótesis señalada, esta primera Sala ha 
sostenido en jurisprudencia que corresponde al actor la carga de la prueba 
cuando afirma la notoriedad de la falsificación de la firma, al objetar el pago 
de un cheque.

lo anterior se aprecia en la tesis de rubro: "aCCióN de oBJeCióN al 
paGo de CHeQue preViSta eN el artÍCulo 194 de la ley GeNeral de 
tÍtuloS y operaCioNeS de CrÉdito. la CarGa de la prueBa CorreS
poNde al aCtor CuaNdo aleGa la Notoriedad de la FalSiFiCaCióN 
de la Firma."22 

21 el sentido de la alteración y de la falsificación se extrae del contenido conducente del primer 
párrafo del mismo precepto 194.
22 tesis de jurisprudencia 1a./J. 90/2006 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, febrero de 2007, página 19, cuyo texto dice: "en los juicios ordinarios 
mercantiles en que el actor objeta el pago de un cheque con cargo a su cuenta, por parte de una 
institución librada, alegando la notoriedad de la falsificación de la firma que obra en el documento, 
corresponde a aquél como accionante del juicio probar tal extremo, pues al tener tal carácter 
tiene también la carga procesal de aportar al juzgador los elementos de convicción que estime nece
sarios para lograr su pretensión de modificar la presunción de legalidad del pago realizado por 
el librado. ello es así, porque conforme al artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, de la notoriedad de la falsificación deriva la excepción a la negativa general de im
pugnación; de manera que si el actor no cumple con la obligación procesal de probar los hechos 
fundatorios de su acción, el demandado será absuelto en términos del artículo 1326 del Código 
de Comercio, pues además es evidente que éste no tiene interés en destruir la presunción de lega
lidad de que goza el pago realizado y, por ende, no tiene la carga de probar la similitud de la firma."
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también ha sido objeto de estudio por esta Sala, el hecho de que el 
legislador, al establecer una regulación especialmente diseñada para el caso 
de que un librador pretenda la devolución del dinero que la institución ban
caria pagó al tenedor de un cheque (artículo 194 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito), por un lado, estableció un sistema de responsabi
lidad respecto de los esqueletos o talonarios correspondientes que proporcio
nan las instituciones de crédito, con el doble efecto de: 1) Garantizar que las 
instituciones crediticias ejecuten la voluntad del librador; y, 2) Vigilar que 
los libradores den un buen uso al talonario.

y, por otro lado, excluyó la posibilidad legal de que el librador ejerciera 
la acción de nulidad absoluta o inexistencia del cheque con base en que "la 
firma del cheque no es del librador", o sea, porque sea falsa y no exista con
sentimiento del librador para suscribir el título, dado que conforme al sistema 
legal especial indicado, cuando el cheque aparece extendido en un esqueleto 
de los proporcionados por el banco, el librador solamente puede objetar 
su pago en los dos supuestos ya indicados, pero no en otros.

lo anterior, se aprecia en la tesis de jurisprudencia de rubro: "aCCióN 
de oBJeCióN al paGo de CHeQue preViSta eN el artÍCulo 194 de la 
ley GeNeral de tÍtuloS y operaCioNeS de CrÉdito. proCede CuaN
do Se demaNda la deVoluCióN de laS CaNtidadeS Que paGó el 
liBrado, aleGÁNdoSe Que la Firma Fue FalSiFiCada, y No aSÍ la de 
Nulidad aBSoluta o de iNeXiSteNCia del CHeQue."23 

23 tesis de jurisprudencia 1a./J. 80/2006, de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 5, cuyo texto es el que sigue: 
"atento al principio de especialidad previsto en el artículo 2o. de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito –conforme al cual prevalece la aplicación de las normas especiales sobre las 
generales– y en virtud de que el numeral 194 de dicha ley establece una norma específica, con 
sus propias condiciones de ejercicio, especialmente diseñada para los casos en los cuales se 
pretende la devolución del dinero que la institución bancaria pagó al tenedor del cheque, hacien
do valer que la firma en él plasmada se falsificó, se concluye que en la referida hipótesis procede la 
acción de objeción al pago regulada en el artículo 194 citado y no la de nulidad absoluta o de 
inexistencia del cheque. lo anterior es así, ya que no debe soslayarse la intención del legislador 
al establecer un sistema de responsabilidades respecto de los esqueletos o talonarios de los 
cheques, en el cual, por un lado, se garantice que las instituciones crediticias ejecuten la voluntad 
del librador originalmente plasmada en el título de crédito y, por otro, se vigile que el librador, 
sus factores, representantes o dependientes le den un buen uso al talonario; de ahí que el seña
lado artículo 194 prevé que cuando el cheque aparece extendido en un esqueleto del banco, el 
librador sólo puede objetar su pago en dos supuestos: a) si la alteración o la falsificación son 
notorias, o b) si el talonario o esqueleto se pierden o son robados y se avisa oportunamente de 
esa circunstancia al banco librado. en cambio, con la pretensión de ejercer la acción de nulidad 
o de inexistencia, desaparecería todo ese sistema de responsabilidad basado en la culpa, pues 
con el solo hecho de demostrar que la firma del cheque no es la del supuesto librador, el banco
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en este contexto, es importante dimensionar el alcance de la expresión 
normativa "falsificación notoria de la firma" del cheque a que hace refe
rencia la disposición legal que se viene comentando, toda vez que su sentido 
debe ser congruente con el sistema de responsabilidad del que forma parte, 
es decir, debe permitir al juzgador resolver la cuestión controvertida con apego 
al sistema legal especial que se ha mencionado.

así las cosas, debe advertirse, en primer término, que la expresión 
"falsificación notoria de la firma" no debe equipararse ni considerarse 
equivalente a la falsificación simple, es decir, a la sola falta de correspon
dencia entre la identidad del autor de la firma y la identidad del librador 
autorizado. es decir, no puede sostenerse que el legislador se haya referido 
a la falsificación notoria como el fenómeno en el que la identidad de quien 
estampó la firma en el cheque, sea distinta a la identidad de quien es librador 
en la cuenta bancaria correspondiente.

lo anterior responde, cuando menos, a tres razones:

1. es un hecho notorio (en los términos que prevé el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles,24 de aplicación supletoria en materia mer
cantil) que constituye un uso bancario generalmente aceptado en los términos 
que prevé el artículo 6o.25 de la ley de instituciones de Crédito, la forma de 
tramitación para el cobro de un cheque consistente en que ante la presen
tación del título a la institución bancaria librada, el personal de ésta verifica 
visualmente que la firma que ostenta el título corresponda con la firma 
que tiene registrada el banco librado como autorizada en la cuenta res
pectiva. lo que revela que la labor de verificación visual que lleva a cabo 
el personal de la institución de crédito librada para cubrir, o no, el importe del 
cheque que es presentado para su cobro, no involucra el análisis ni determi

quedaría en estado de indefensión ya que no podría argumentar la falta de aviso de la pérdida o 
del robo de la chequera o que las firmas eran extremadamente parecidas, es decir, no podría de
mostrar la culpa del tenedor de la cuenta de cheques, de sus factores o representantes, consis
tente en no haber vigilado el buen uso del talonario correspondiente."
24 "Artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
25 "Artículo 6o. en lo no previsto por la presente ley y por la ley orgánica del Banco de méxico, 
a las instituciones de banca múltiple se les aplicarán en el orden siguiente: i. la legislación mer
cantil; ii. los usos y prácticas bancarios y mercantiles, y (sic) iii. la legislación civil federal; iV. la 
ley Federal de procedimiento administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se 
refiere esta ley, y V. el Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.—
las instituciones de banca de desarrollo, se regirán por su respectiva ley orgánica y, en su defecto, 
por lo dispuesto en este artículo."
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nación de que la identidad de quien estampó la firma en el cheque sea igual 
(o no) a la identidad de quien es librador en la cuenta bancaria correspondiente. 

Sino solamente: la verificación visual de que la firma que ostenta el 
título, corresponde (o no) con la firma que tiene registrado el banco librado 
como autorizada para emitir cheques.

2. Sostener que la objeción de pago de un cheque que hace el librador 
es procedente cuando la identidad de quien estampó la firma en el título 
es distinta a la identidad de quien es librador en la cuenta bancaria corres
pondiente, jurídicamente importa afirmar que el pago de un cheque pueda 
objetarse por "ausencia de consentimiento (inexistencia o nulidad absoluta)" 
del librador. tópico respecto del cual esta primera Sala ya determinó que no 
es congruente con el sistema de responsabilidades estatuido en el artículo 194 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, a partir de que ante el 
solo hecho de demostrar que la firma del cheque no es la del librador, la ins
titución bancaria quedaría en estado de indefensión, dado que no podría 
argumentar la falta de aviso de la pérdida o robo de la chequera, o que las 
firmas eran extremadamente parecidas a las registradas, es decir, se estaría 
suprimiendo la responsabilidad que tiene el librador de vigilar el buen uso 
del talonario correspondiente, acorde con el sistema especial diseñado por 
el legislador.26

3. pretender que la expresión "falsificación notoria de la firma" del 
cheque pueda equipararse a la falsificación simple de esa firma, es decir, a la 
sola falta de correspondencia entre la identidad del autor de la firma y la iden
tidad del librador autorizado, importa desconocer el principio de legalidad pre
visto en el artículo 14 constitucional, conforme con el cual, es relevante para 
resolver los juicios del orden civil (comprendidos los de orden mercantil) la 
letra de la ley. pues si el legislador estableció el derecho del librador para obje
tar el pago de un cheque que aparezca extendido en el esqueleto de los 
que el librado le proporcionó para tal efecto cuando la falsificación de la firma 
del librador fuere notoria, no es consecuente que el juzgador distorsione la 
voluntad del legislador, al pretender suprimir de tal disposición el elemento 
notoriedad. 

en segundo término, la expresión "falsificación notoria de la firma" 
de un cheque, debe entenderse referida a la firma registrada en la ins

26 tesis de jurisprudencia 1a./J. 80/2006.
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titución de crédito, es decir, a que la firma que ostenta el título que se pre
senta para su pago sea notoriamente "falsa", respecto de la firma que tiene 
registrado el banco librado como autorizada para librar cheques.

en efecto, el término "falsificar", conforme con el significado gramatical 
señalado en el diccionario de la lengua española de la real academia espa
ñola, corresponde a "falsear o adulterar algo", o bien, "fabricar algo falso o falto 
de ley". en complemento, la misma fuente arroja que el adjetivo "falso" signi
fica "engañoso, fingido, simulado, falto de ley, de realidad o de veracidad". 
entre tanto, el adjetivo "notorio" se predica de lo que es público y sabido 
por todos.27

en ese sentido, la firma "falsa" del cheque significa que la contenida en 
el título es engañosa, fingida o simulada. pero tomando en consideración que la 
forma de tramitación para el cobro de un cheque consiste en que, ante la pre
sentación del título a la institución bancaria librada, el personal de ésta 
verifica visualmente que la firma que ostenta el título corresponda con 
la firma que tiene registrado el banco librado como autorizada en la cuenta 
respectiva.

debe admitirse, por un lado, que la característica de "notorio" está refe
rida a lo que es público o sabido para el grueso del personal bancario que 
tiene la encomienda de llevar a cabo la verificación visual respectiva. y, por 
otro lado, que el engaño, fingimiento, o simulación de la firma del cheque 
está referida a la firma que tiene registrado el banco librado como autorizada 
para emitir cheques.

de lo expuesto hasta ahora, se puede concluir que la expresión "falsi
ficación notoria de la firma" que se analiza, no se refiere a la falta de 
correspondencia entre la identidad del autor de la firma y la identidad 
del librador autorizado. Sino a la falta de correspondencia visual entre 
la firma que ostenta el título que se presenta para su pago, respecto de la firma 
que tiene registrado el banco librado como autorizada para librar cheques 
y que, además, esa falta de correspondencia se puede considerar como 
"pública o sabida" para el grueso del personal bancario que tiene la 
encomienda de llevar a cabo la verificación visual respectiva.

27 http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=falsificar; http://buscon.rae.es/
draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=falso; y, http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_
BUS= 3&LEMA=notorio
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esta primera aproximación resulta útil para establecer que el proble ma 
jurídico que se debe resolver no entraña una cuestión de vinculación directa 
entre una firma y su presunto autor; sino una cuestión sobre la "fide lidad28 o 
correspondencia visuales" entre dos impresiones de firma, cuya apre cia
ción se pueda dar por sabida para el grueso del personal bancario que tiene 
la encomienda de llevar a cabo la verificación visual respectiva, previa mente al 
pago de un cheque.

en consecuencia, resulta importante tener presente que no es apli
cable para el caso el apotegma jurídico relativo a que la prueba pericial es la 
idónea para acreditar la vinculación entre una firma y su presunto autor, dado 
que, en el caso, no se está ante un problema de tal naturaleza. 

No obsta a lo anterior que uno de los tribunales contendientes haya sos
tenido la necesidad de desahogar la prueba pericial respectiva, a partir de que 
es factible que, aun existiendo notoria discrepancia de las firmas a simple 
vista, resulte que corresponden a un mismo autor. pues, por un lado, tal afir
mación pretende dar un tratamiento de firma ordinaria a la estampada en un 
cheque, cuando (como ya se expuso) el tratamiento legal sobre la falsificación 
de la firma de un cheque extendido en uno de los esqueletos que fueron pro
porcionados para ello por el banco librado, tiene una regulación especial 
conforme con la cual el librador sólo puede objetar el pago del documento 
cuando la falsificación fuere notoria.

y, por otro lado, porque acorde con el propio sistema especial pre
visto en el artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, si 
en un proceso judicial ocurre que el actor acredita la notoria falsificación de la 
firma del cheque,29 y la institución demandada, como parte de su defensa, 
acredita mediante una prueba pericial en grafoscopia que la firma del cheque 
sí fue puesta (autoría) por quien es librador en la cuenta. esta última circuns
tancia, jurídicamente, no desvirtúa el hecho de que se tenga por probada 
la notoria falsificación de la firma del cheque (o sea, que notoriamente hay 
falta de fidelidad entre la firma del cheque y la que fue autorizada para emitir 
cheques); sin embargo, podría dar pie válidamente a que el juzgador tuviera 
por legal el pago del cheque objetado, con base en la diversa hipótesis pre

28 entendida como derivación antónima de engaño, fingimiento o simulación. No como "identi
dad", dado que la identidad entre firmas manuscritas no es operante en materia de cheques.
29 o sea, que no existe fidelidad o correspondencia visual entre la firma del cheque y la que 
tiene registrada el banco como autorizada, y que tal apreciación pueda darse por sabida para 
el grueso del personal bancario que tiene la encomienda de llevar a cabo la verificación visual 
respectiva, previamente al pago de un cheque.



364 MAYo 2012

vista en el sistema especial que se ha comentado, consistente en que la 
falsificación de la firma del librador no puede ser invocada por éste para obje
tar el pago hecho por el librado, cuando el propio librador ha dado lugar a 
ella.30 pues si la "falsificación notoria de la firma del cheque" tuvo lugar 
porque el propio librador simuló o estampó una firma "falsa" en el cheque, es 
indudable que tal falsificación, aunque fuere notoria, tiene su origen en la 
culpa del propio librador, por lo que no puede ser invocada por él para objetar 
el pago hecho por el librado. 

ahora bien, el siguiente paso es determinar cuál sería la prueba idónea 
para acreditar la cuestión relativa a la ausencia de fidelidad o corresponden
cia visual entre dos impresiones de firma, cuya apreciación se pueda dar por 
sabida para el grueso del personal bancario que tiene la encomienda de llevar 
a cabo la verificación visual respectiva, previamente al pago de un cheque.

de antemano, conviene advertir que la cuestión anotada contiene dos 
hechos objetivos, cuya apreciación deriva directamente de los documentos en 
los que consten: la firma estampada en el cheque y la reproducción digital de la 
estampada en la tarjeta de firmas correspondiente. pero, además, contiene 
dos elementos, cuya determinación no puede derivarse de prueba directa 
alguna, sino que implican una necesaria valoración racional por parte del 
juzgador: la ausencia de fidelidad visual entre dos impresiones de firmas y la 
circunstancia de que la apreciación respectiva se pueda dar por sabida para 
el grueso del personal bancario.

en esta tesitura, respecto de los elementos referidos en segundo tér
mino, al no existir prueba directa idónea alguna, es indispensable que el juz
gador efectúe un análisis inmediato de las firmas cuestionadas, pero sobre la 
base de que la apreciación respectiva se pueda dar por sabida para el grueso 
del personal bancario. es decir, sobre la base de que la ausencia de fidelidad 
entre dos impresiones de firmas, no necesariamente debe ser tan burda que 
cualquier persona sin experiencia en la apreciación de firmas de cheques 
pueda advertirlas; sino que basta para tener por existente la notoria falsificación 
de la firma del cheque que existan diferencias susceptibles de ser apreciadas 
a simple vista por el propio juzgador (de quien se presume que tiene expe

30 Artículo 194, párrafo primero, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que dispone: 
"la alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de la firma 
del librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho por el librado, 
si el librador ha dado lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o 
dependientes."



365SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

riencia en la apreciación de firmas con motivo de la labor judicial que de
sempeña), dado que el personal bancario encargado de verificar la fidelidad 
visual de las firmas cuenta también con la presunción de contar con expe
riencia en la apreciación de firmas de cheques con motivo de la labor que 
desempeñan. 

ahora bien, lo anterior no significa que el juzgador se limite a afirmar 
de manera dogmática y subjetiva sobre la existencia de fidelidad, o no, entre las 
firmas cotejadas, sino que debe cumplir con el deber constitucional y legal de 
motivar su determinación, mediante la realización de un análisis descriptivo 
de los elementos que apreció en las firmas que cotejó, a fin de que las partes 
conozcan de manera cierta y concreta cuáles fueron las diferencias o seme
janzas específicas que apreció y que determinaron el sentido de su decisión.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue preViSta eN el ar
tÍCulo 194 de la ley GeNeral de tÍtuloS y operaCioNeS de CrÉdito. 
para teNer por aCreditada o No la FalSiFiCaCióN Notoria de la 
Firma aSeNtada eN el tÍtulo, el JuZGador deBe eFeCtuar el CoteJo 
direCto de la oBJetada CoN la reGiStrada eN el BaNCo Como 
autoriZada.—el indicado precepto prevé el derecho del librador para obje
tar el pago de un cheque que aparezca extendido en el esqueleto de los que 
el librado le proporcionó para tal efecto cuando la falsificación de la firma 
del librador fuere notoria. en ese contexto, para dimensionar el alcance de la 
expresión "falsificación notoria de la firma del cheque" no debe equipararse 
con la falsificación simple respecto de su autor, sino referirla a la falta de corres
pondencia visual entre la firma que ostenta el título presentado para su pago 
y la que tiene registrada el banco librado como autorizada para emitir cheques, 
así como que dicha falta de correspondencia pueda ser apreciada mediante la 
simple comparación que efectúe el personal bancario que tiene la encomienda 
de llevar a cabo la verificación visual respectiva previamente al pago del 
cheque. ahora bien, la cuestión anotada contiene dos hechos objetivos cuya 
apreciación deriva directamente de los documentos en los que consten: la 
firma estampada en el cheque y la reproducción digital de la registrada en 
la tarjeta de firmas del banco, pero además contiene dos elementos cuya 
determinación no puede derivar de prueba directa alguna, sino que implican 
una necesaria valoración racional por el juzgador: la ausencia de fidelidad 
visual entre dos impresiones de firmas y la circunstancia de que la aprecia
ción respectiva se pueda dar por sabida para el grueso del personal bancario. 
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respecto de estos últimos elementos es indispensable que el juzgador efectúe 
un análisis inmediato de las firmas cuestionadas sobre la base de que la 
ausencia de fidelidad entre dos impresiones de firmas no necesariamente 
debe ser tan burda que cualquier persona sin experiencia en la apreciación de 
firmas de cheques pueda advertirlas, sino que basta que las diferencias pue dan 
apreciarse por el juzgador a simple vista como persona que cuenta con expe
riencia en la apreciación de firmas, para lo cual debe dar a conocer a las 
partes la motivación de su decisión sobre el cotejo efectuado.

por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios sus
tentados por los tribunales Cuarto y Sexto, ambos en materia Civil del primer 
Circuito, respecto del criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, en términos del considerando cuarto de esta 
resolución.

SeGuNdo.—No existe contradicción de tesis en relación con el crite
rio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Cir
cuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; 

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. en con
tra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace 
a la competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
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mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

ACCIÓn dE oBJECIÓn dE PAgo dE CHEQuE PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 194 dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERA
CIonES dE CRédIto. PARA tEnER PoR ACREdItAdA o no 
LA FALSIFICACIÓn notoRIA dE LA FIRMA ASEntAdA En EL 
tÍtuLo, EL JuZgAdoR dEBE EFECtuAR EL CotEJo dIREC
to dE LA oBJEtAdA Con LA REgIStRAdA En EL BAnCo 
CoMo AutoRIZAdA.—el indicado precepto prevé el derecho del 
librador para objetar el pago de un cheque que aparezca extendido 
en el esqueleto de los que el librado le proporcionó para tal efecto 
cuando la falsificación de la firma del librador fuere notoria. en ese 
contexto, para dimensionar el alcance de la expresión "falsificación no
toria de la firma del cheque" no debe equipararse con la falsificación 
simple respecto de su autor, sino referirla a la falta de correspondencia 
visual entre la firma que ostenta el título presentado para su pago 
y la que tiene registrada el banco librado como autorizada para emi
tir cheques, así como que dicha falta de correspondencia pueda ser 
apre ciada mediante la simple comparación que efectúe el personal ban
cario que tiene la encomienda de llevar a cabo la verificación visual 
respectiva previamente al pago del cheque. ahora bien, la cuestión 
anotada contiene dos hechos objetivos cuya apreciación deriva direc
tamente de los documentos en los que consten: la firma estampada 
en el cheque y la reproducción digital de la registrada en la tarjeta de 
firmas del banco, pero además contiene dos elementos cuya determi
nación no puede derivar de prueba directa alguna, sino que implican 
una necesaria valoración racional por el juzgador: la ausencia de fide
lidad visual entre dos impresiones de firmas y la circunstancia de que la 
apreciación respectiva se pueda dar por sabida para el grueso del per
sonal bancario. respecto de estos últimos elementos es indispensable 
que el juzgador efectúe un análisis inmediato de las firmas cuestionadas 
sobre la base de que la ausencia de fidelidad entre dos impresiones de 
firmas no necesariamente debe ser tan burda que cualquier persona 
sin experiencia en la apreciación de firmas de cheques pueda adver
tirlas, sino que basta que las diferencias puedan apreciarse por el juz
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gador a simple vista como persona que cuenta con experiencia en la 
apreciación de firmas, para lo cual debe dar a conocer a las partes 
la motivación de su decisión sobre el cotejo efectuado.

1a./J. 3/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 292/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materia Civil del Sexto Circuito y los tribunales Colegia
dos Cuarto y Sexto, ambos en materia Civil del primer Circuito.—23 de noviembre de 
2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 3/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil doce.

ACLARACIÓn dE dEMAndA dE AMPARo. EL Auto QuE RECAE A LA 
PRoMoCIÓn dEL QuEJoSo PRESEntAdA AntES dEL VEnCIMIEn
to dEL PLAZo ConCEdIdo PARA HACERLA, PERo SIn CuMPLIR 
Con LAS PREVEnCIonES IMPuEStAS, dEBE notIFICARSE PER
SonALMEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 411/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal y admiNiStra
tiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito y el primer triBuNal ColeGiado 
eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 22 de FeBrero de 
2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto del FoNdo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Jaime 
SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, y el instrumento normativo emitido por el tribunal pleno del quince de 
octubre de dos mil nueve; en virtud de que se trata de una denuncia de con



369SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diver
sos circuitos, en un tema de naturaleza común. lo anterior, con base, además, 
en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de 
once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis 
número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. el denunciante **********, se encuentra 
legitimado con base en lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo, 
para efectuar la denuncia de la contradicción de tesis a que este asunto se 
refiere, toda vez que uno de los criterios en posible contienda se sustentó en 
el recurso de queja **********, del índice del primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, en los cua
les fungió como delegado del representante de la parte quejosa.

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan de la contradicción. Con la finalidad de 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima con
veniente transcribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de los 
tribunales contendientes.

el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, el 
ocho de septiembre de dos mil once resolvió el recurso de queja **********, 
cuyas consideraciones, en lo que interesa, son las siguientes:

"Cuarto.—los agravios expresados por la autoridad inconforme re
sultan en parte infundados y, en la restante, inoperantes, los que serán anali
zados en forma distinta a la planteada y algunos además, de manera conjunta 
dada la estrecha relación que entre sí guardan.

"…

"en su restante razón de disenso –tercera–, la autoridad disconforme 
asevera, en esencia, que le agravia el auto de quince de diciembre de dos mil 
diez, en el que, de nueva cuenta, el juzgador federal previene al quejoso para 
que aclare su demanda de amparo, llenando los requisitos que omitió cum
plir y que ya se le habían señalado con anterioridad, dándole una nueva opor
tunidad de subsanar e interrumpiendo el término previsto en el artículo 146 
de la ley de la materia, lo que violenta lo establecido en dicha disposición.

"Que de acuerdo con el artículo 146 de la ley de amparo, en caso de 
actualizarse alguno de sus supuestos, el Juzgado de distrito mandará preve
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nir al quejoso para que lo subsane dentro del término de tres días, y en el 
supuesto de que no se cumpla, se tendría por no interpuesta la demanda, 
cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales 
del promovente, y en el particular, en proveído de siete de diciembre de dos 
mil diez, la resolutora federal, con fundamento en dicha norma, lo previno 
para que subsanara una infinidad de omisiones, lo que se le notificó, según 
lo admite en su siguiente promoción, el ocho de diciembre del año en men
ción, por lo que al quince siguiente, en que presentó el escrito por el que 
pretendía dar cumplimiento, ya habían transcurrido los tres días hábiles con
cedidos y lo procedente era que se tuviera por no interpuesta la demanda de 
amparo, puesto que si se notificó el ocho de diciembre, surtió sus efectos el 
nueve posterior y empezó a computarse el diez de ese mes y año, siendo inhá
biles el sábado once y el domingo doce, ambos de diciembre de la pasada 
anualidad, quedando claro que el quince posterior, era el cuarto día del plazo 
de tres concedido, y contrario a ello, la juzgadora tuvo por presentado en 
tiempo el escrito aclaratorio, mandando subsanar nuevamente por auto de 
quince de diciembre de dos mil diez, que se notificó al accionante, según lo 
admite expresamente en su siguiente promoción, el dieciséis del propio mes 
y año, por lo que el veinte posterior, en que presentó su siguiente escrito acla
ratorio, ya habían pasado en exceso los tres días hábiles concedidos en pro
veído de siete de diciembre de dos mil diez, por lo que es ilegal que en acuerdo 
de veintiuno posterior, se tuvieran cumplidas las prevenciones realizadas y, 
en consecuencia, se admitiera la demanda de garantías, cuando se debió 
tener por no interpuesta con base a los motivos contenidos en el segundo 
párrafo del artículo 146 de la ley de la materia.

"adiciona, que aun cuando se tuviesen por notificados los acuerdos 
impugnados a partir de la fecha en que se realizaron las notificaciones por 
lista, de cualquier manera el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diez 
deviene ilegal y violatorio del artículo 146 de la ley de la materia, que estable
ce que el término para que el promovente llene los requisitos omitidos, haga 
las aclaraciones que correspondan o presente las copias, será de tres días y 
si no lo hace, el Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda, de 
donde queda de manifiesto que la intención de ese numeral es subsanar 
cuestiones de forma de la demanda de amparo, sin que el plazo que le concede 
para ello sea prorrogable, pueda ser suspendido o interrumpido, ya que tales 
hipótesis no están previstas en la normatividad en cita, ni se infieren de ese 
precepto legal.

"Que son violatorias de lo establecido en el ordinal 146 de la ley de 
amparo, las tesis aisladas iii.2o.a.37 K, iii.2o.a.38 K y Vi.2o.C.147 K, emitidas, 
las dos primeras, por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
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del tercer Circuito, y la tercera, por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito, intituladas: ‘aClaraCióN de demaNda de am
paro. el auto Que reCae a la promoCióN preSeNtada aNteS del 
VeNCimieNto del plaZo CoNCedido para HaCerla, deBe NotiFiCar
Se perSoNalmeNte Si No Se aCató eN SuS tÉrmiNoS la preVeN
CióN relatiVa.’, ‘aClaraCióN de demaNda de amparo. el plaZo 
preViSto por el artÍCulo 146 de la ley relatiVa Se iNterrumpe 
CoN la preSeNtaCióN del eSCrito CorreSpoNdieNte y HaSta eN 
taNto Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN del aCuerdo Que le reCaiGa.’ 
y ‘demaNda, aClaraCióN de la. iNterrupCióN del plaZo eStaBleCi
do por el artÍCulo 146 de la ley de amparo.’, respectivamente, pues 
son equívocas, y al igual que la juzgadora de distrito, hacen una interpreta
ción incorrecta del artículo 146 de la ley de amparo, así como de la jurispru
dencia 2a./J. 106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promo
CióN de CumplimieNto Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ 
deBe aCordar Si Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, 
laS omiSioNeS, para dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSa
NarlaS, pero deNtro de aQuel tÉrmiNo.’

"Que de acuerdo con dicha jurisprudencia, cuando el quejoso en el 
primero o segundo de los tres días señalados en el referido artículo 146, pre
senta un escrito mediante el cual pretende cumplir con la prevención im
puesta, el Juez debe emitir un acuerdo en el que tenga por presentado y 
admita la demanda si satisfizo lo ordenado, o bien, en caso de no cumplir con 
tal requerimiento, en el que señale las omisiones o defectos que aún sub
sistan para darle oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de esos 
tres días, ya que en términos del ordinal 62 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, todas las promociones deberán acordarse a más tardar al día si
guiente de presentadas; de no actuar así, concluye la ejecutoria, se impediría 
al promovente enterarse de las razones por las cuales no está cumpliendo 
cabalmente con la prevención formulada, pese a estar en posibilidad tempo
ral de aclarar su demanda; es decir, las razones que sustentan tal criterio juris
prudencial son: Que se haya prevenido al promovente en términos del artículo 
146 de la ley de amparo; Que presente escrito aclaratorio en el primero o se
gundo de los tres días señalados. Que, en base a que todas las promociones 
deben acordarse a más tardar al día siguiente de presentadas, se emita acuerdo 
en el que se señalen las omisiones o defectos que aún subsistan para darle 
oportunidad de subsanarlas antes del vencimiento. esto, para que conozca 
las razones por las cuales no está cumpliendo cabalmente con la prevención 
formulada, pese a estar en posibilidad temporal de aclarar su escrito, siendo 
que de tal razonamiento y del numeral 146 de la ley de amparo, se despren
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de que la idea del acuerdo emitido por el Juzgado de distrito es para darle 
oportunidad de subsanarlas antes del vencimiento del término de los tres 
días, previsto en el invocado numeral, pero sólo en el supuesto de que el escri
to aclaratorio se presente dentro del primero o segundo día, lo que significa 
que no se interrumpe el plazo de tres días, puesto que de ser así, no habría 
necesidad de que la aclaración se presentara dentro del primer o segundo 
día, toda vez que al interrumpirse el término y volver a computarse a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación del nuevo proveído en el 
que se señalen las omisiones que aún subsisten, perfectamente podría presen
tarse el escrito aclaratorio dentro del tercer día del plazo concedido, ya que 
dicho es crito interrumpiría el término de tres días y le dará una nueva oportu
nidad de aclarar el escrito, sin que sea necesario que sea presentado dentro 
del primer y segundo día, como lo razonó la Segunda Sala de la Suprema 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"agrega, que la intención de esa superioridad era que se emitiera un 
acuerdo en el que se dieran a conocer las razones por las que no se había 
cumplido y en el supuesto de que se estuviera en tiempo, se presentara la 
aclaración correspondiente dentro del plazo previsto inicialmente, sin que 
por ello se prorrogara, suspendiera o interrumpiera, ya que aceptarlo así, haría 
inútil el criterio de que tal hipótesis se da cuando se presenta el escrito acla
ratorio dentro del primero o segundo día, pues igualmente válido sería que un 
escrito aclaratorio se presentara en el tercer día e interrumpiera el término, 
permitiendo que se proveyera al respecto al día siguiente y que una vez que el 
promovente tuviese conocimiento de dicho proveído, en forma inmediata diera 
cumplimiento, puesto que el plazo está interrumpido; admitir lo contrario sería 
hacer nugatorio lo previsto en el artículo 146 de la ley de amparo, ya que el 
quejoso tendría en forma indefinida la oportunidad de aclarar su demanda, 
sin que obste que una de las tesis aisladas y el propio acuerdo impugnado 
establezcan que sólo por una vez podrá interrumpirse el plazo con el escrito 
aclaratorio, pues ese razonamiento no tiene ningún sustento, en virtud de 
que por el mismo motivo por el que se interrumpe el plazo con el primer es
crito aclaratorio procede que se interrumpa de nueva cuenta con el segundo 
escrito aclaratorio o el tercero o cuarto, lo cual deviene improcedente y en 
contra del sentido e interpretación de la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del artículo 146 de la ley de 
amparo.

"Que otra de las razones por las que debe desestimarse la tesis 
iii.2o.a.37 K, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del tercer Circuito, es que parte de un razonamiento erróneo e infundado 
al establecer que en términos del primer párrafo del artículo 30 de la ley de 
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amparo, el Juez de distrito debe ordenar que se practique en forma personal 
la notificación relativa al proveído que precisa las razones por las cuales estima 
que con el ocurso presentado por el quejoso antes del día del vencimiento del 
término previsto por el artículo 146 de la citada ley, no se cumplieron a caba
lidad los requerimientos y prevenciones contenidos en el auto inicial, ello a fin 
de asegurar el conocimiento fehaciente y oportuno de dichas razones y evitar 
que se vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficiencias detectadas; 
ello, porque el primero de los numerales citados, establece que la autoridad 
que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recur
sos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente a cualquie
ra de las partes, cuando lo estime conveniente, es decir, dicha facultad es 
potestativa de la autoridad juzgadora en cada caso concreto, pues ése es el 
sentido de la palabra ‘podrá’ y de la expresión ‘cuando lo estime conveniente’, 
y no, como erróneamente sostiene la tesis, es una obligación, al ‘deber’ ha
cerlo siempre en esa hipótesis; dicho de otra forma, cuando una autoridad de 
amparo acuerde que el promovente no cumplió la prevención mediante su 
escrito aclaratorio, estará facultada para ordenar que el acuerdo que recaiga 
a dicho escrito en el que se señalen las omisiones que subsisten, se notifique 
personalmente, en caso contrario, en términos del artículo 28, fracción iii, 
deberá hacerse por lista, es por lo que, a partir de un supuesto erróneo, todo 
el criterio se viene abajo y hace una indebida interpretación de la jurispruden
cia 2a./J. 106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, además de excesiva, ya que ni este criterio ni la ley de amparo esta
blecen que se debe asegurar el conocimiento fehaciente y oportuno de las 
razones que tuvo el Juzgado de distrito para considerar que no se cumplió la 
prevención realizada con fundamento en el artículo 146 de la ley de amparo.

"Que para refutar la tesis Vi.2o.C. 147 K, emitida por el Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, debe decirse que el fin prác
tico de que se emita un acuerdo en el que se señalan las omisiones que 
subsisten, es que el quejoso conozca las causas por las que se tendrá por no 
interpuesta la demanda de amparo, y en su caso, interponga el recurso de 
revisión correspondiente, o bien, si se encuentra en el término previsto por el 
artículo 146, pueda aclarar su demanda, para lo cual es su obligación estar 
atento al acuerdo que recaiga y a su publicación en listas, puesto que el tér
mino de tres días está corriendo desde el momento de su legal notificación 
sin que pueda verse interrumpido.

"igual señala que la tesis aislada iii.2o.a.38 K del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, invocada por la a quo, 
es incorrecta y, por tanto, no es aplicable en el presente asunto para que se 
interrumpa el término previsto en el artículo 146 de la ley de amparo, toda vez 
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que parte de la idea de que se debe interpretar dicho dispositivo, en relación 
con la jurisprudencia 2a./J. 106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el ordinal 34, fracción ii, de la ley de la materia, que 
al disponer que las notificaciones surten efectos al día siguiente de practica
das, significa que el término establecido en el primero de los preceptos refe
ridos se ve interrumpido por una ocasión a efecto de que el promovente se 
entere del contenido de dicho proveído, criterio que es infundado, ya que el 
numeral primeramente citado ordena al Juez de distrito que prevenga al pro
movente para que subsane las omisiones de su escrito de demanda en el 
término de tres días; en términos del 28, fracción ii, último párrafo, de la ley 
de amparo, los requerimientos y prevenciones deberán notificarse personal
mente; al tenor del 34, fracción ii, de la misma legislación, las notificaciones 
personales surten efectos al día siguiente de realizadas; conforme al 24, frac
ción i, de esa codificación, el cómputo de los términos comenzará a correr al 
día siguiente en que surta efectos la notificación, y en términos de la jurispru
dencia 2a./J. 106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, si el escrito aclaratorio se presenta dentro del primer o segundo 
día de los tres que concede el artículo 146, el juzgado deberá acordar si cum
plió o no y, en este último supuesto, señalar las omisiones o irregularidades 
que subsisten, es decir, no va a requerir, sólo a señalar, puesto que el reque
rimiento ya lo había formulado con anterioridad, aunado a que, en términos 
del artículo 28, fracciones ii y iii, de la ley de amparo, dicha notificación, debe 
hacerse por lista, puesto que no entraña requerimiento ni prevención alguna, 
ya que sólo deberá señalar las omisiones, y al tenor del 62 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, las 
promociones deberán acordarse a más tardar al día siguiente de su presenta
ción, de todo lo cual se puede concluir que la idea de la jurisprudencia 2a./J. 
106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
que toda vez que el promovente presentó su aclaración dentro del primero o 
segundo día de los tres que tiene, la notificación deberá hacerse por lista al 
día siguiente de presentado, es decir, a más tardar en el tercer día de plazo, 
sin que sea necesario que surta efectos, puesto que ya tiene un término de 
tres días que está corriendo y el nuevo proveído no contiene prevención ni 
requerimiento alguno, sino que es meramente declarativo al señalar las omi
siones que subsisten y que ya habían sido requeridas con anterioridad, por lo 
cual se encuentra en perfecta oportunidad de conocer su contenido y, en su 
caso, dentro del término realizar la aclaración correspondiente, sin que sea 
necesario que se prorrogue, suspenda o interrumpa el concedido en forma 
primigenia, pues eso sería desvirtuar tanto la jurisprudencia citada como el 
artículo 146 de la ley de amparo, sin que esa haya sido la intención del legis
lador ni de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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"Concluye, que el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diez le 
causa agravio por violentar tal jurisprudencia, ya que la Juez Federal se exce
dió, en tanto que no sólo señaló las omisiones y defectos que subsistían con la 
aclaración, sino que nuevamente requirió al promovente, fundándose en los 
artículos 146 y 120 de la ley de amparo, para que cumpliera diversos seña
lamientos, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
únicamente establece que se deberán de señalar las omisiones y los defectos 
que aún subsistan, pero sin que se realice un nuevo requerimiento, puesto que 
ya se había formulado con anterioridad, lo cual hace nugatorio el artículo 146 
de la ley de amparo, cuya intención es dar una oportunidad para que en un 
plazo de tres días hábiles se cumpla, cuantas veces se crea necesario y el 
tiempo lo permita, con las omisiones que fueron señaladas en un primer 
acuerdo, sin que sea procedente que se le vuelva a requerir para que de nue
vo subsane, ya que esa resolutora debió limitarse a establecer qué le faltó y 
dejar a ponderación del quejoso si lo subsana o no, pero sin que esté en posi
bilidad de hacerle un nuevo requerimiento porque eso constituye darle una 
nueva oportunidad, cuando la intención del artículo 146 de la invocada legis
lación es que sólo exista un requerimiento y una oportunidad de subsanar, de 
otra forma, podría estar presentando infinidad de aclaraciones defectuosas, 
obligando a ser requerido una y otra vez, hasta que se decidiera a dar debido 
cumplimiento al requerimiento inicial, más que ese dispositivo legal sólo per
mite requerir en una ocasión.

"de las constancias que la Juez Federal anexó a su informe se aprecia 
que en auto de siete de diciembre de dos mil diez y con fundamento en los 
artículos 146 y 120 de la ley de amparo, requirió al quejoso para que dentro del 
término de tres días, contados a partir del siguiente al en que quedara debi
damente notificado de ese proveído, por escrito y con las copias simples de 
ley a que se refiere el diverso ordinal 120 de la propia legislación:

"a) acreditara la personalidad con la que se ostentaba, toda vez que no 
demostraba tal extremo, debiendo exhibir a su vez las copias que de dicha 
documental resulten necesarias para correr traslado a las partes, ya que las 
mismas forman parte integral de la demanda;

"b) precisara los actos reclamados que constituían la demanda de ga
rantías, toda vez que no existía capítulo correspondiente;

"c) indicara las autoridades a las que atribuía el acto reclamado en esa 
instancia de garantías;

"d) manifestara los antecedentes de su demanda, toda vez que no había 
capítulo respectivo;
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"e) precisara cuándo tuvo conocimiento de los actos reclamados;

"f) realizara la protesta que al efecto exigía la fracción iV del artículo 
116 de la ley de la materia;

"también le advirtió, que con el escrito en el que diera cumplimiento 
debía exhibir las copias que resultaran necesarias para correr traslado a las 
partes, a efecto de que tuvieran conocimiento de los actos que consideraba 
violatorios de garantías.

"y lo apercibió que de no cumplir con cualquiera de los anteriores re
querimientos, se procedería en términos del ordenamiento legal en primer 
lugar invocado y se tendría por no interpuesta la demanda de garantías 
intentada.

"tal requerimiento se notificó al accionante por medio de lista el diez de 
diciembre de dos mil diez, como se demuestra con la razón levantada por la 
actuaria adscrita al juzgado de origen, obrante a foja cuarenta y cuatro del 
presente sumario.

"por tanto, es tal fecha la que debe considerarse para el cómputo del 
plazo de tres días que se le concedió para cumplir con la prevención que se 
le realizó, y no el ocho de diciembre de dos mil diez, como lo dijo en su escrito 
de cumplimiento presentado el catorce de ese mismo mes y año, pues resul
ta claro que su afirmación en este sentido se encuentra desvirtuada con la 
constancia de notificación levantada por la fedataria judicial; de tal manera, 
que el término en mención inició el catorce, que es el siguiente al en que 
surtió efectos la notificación, y concluía el dieciséis, ambos de diciembre de 
dos mil diez, de manera que si la aclaración la presentó el catorce del propio 
mes y anualidad, como se aprecia del sello de recepción estampado –no el 
quince de diciembre del año pasado, como lo afirma en su agravio–, es incon
cuso que aún no transcurría el plazo de tres días que se le concedió para tal 
efecto, de manera que el Juez de distrito estuvo en lo correcto al estimar 
oportunas sus manifestaciones. 

"asimismo, son inoperantes las razones de disenso por la cuales sos
tiene que las tesis aisladas iii.2o.a.37 K, iii.2o.a.38 K y Vi.2o.C.147 K, emitidas, 
las dos primeras por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, y la tercera por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito, de rubro: ‘aClaraCióN de demaNda de amparo. 
el auto Que reCae a la promoCióN preSeNtada aNteS del VeN
CimieNto del plaZo CoNCedido para HaCerla, deBe NotiFiCarSe 
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perSoNalmeNte Si No Se aCató eN SuS tÉrmiNoS la preVeNCióN 
relatiVa.’, ‘aClaraCióN de demaNda de amparo. el plaZo preViS
to por el artÍCulo 146 de la ley relatiVa Se iNterrumpe CoN la 
preSeNtaCióN del eSCrito CorreSpoNdieNte y HaSta eN taNto 
Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN del aCuerdo Que le reCaiGa.’ y 
‘demaNda, aClaraCióN de la. iNterrupCióN del plaZo eStaBleCi
do por el artÍCulo 146 de la ley de amparo.’, son violatorias de los 
artículos 30, 34, fracción ii, y 146 de la ley de amparo, dado que los interpretan 
incorrectamente y excesivamente, al igual que la jurisprudencia 2a./J. 106/2003 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, titulada: 
‘amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de CumplimieN
to Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar Si Se 
aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS para 
dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS pero deNtro 
de aQuel tÉrmiNo.’; ello, porque el juicio de amparo no es el medio legal 
para combatirla, como se aprecia de los numerales 197 a y 197 B de la ley de 
la materia.

"ahora bien, en el auto de quince de diciembre de dos mil diez, el a quo 
señaló al quejoso que no acató cabalmente la prevención que le realizó en el 
diverso de siete anterior, precisando los datos y documentales que omitió 
proporcionar, los que nuevamente le requirió, e incluso, le exigió otros que no le 
había solicitado, como lo son más copias de su demanda, de ese escrito por 
el que daba cumplimiento y del que presentara para acatar las que ahora le 
realizaba, a fin de correr el traslado de ley a las partes, así como la especifica
ción de si solicitaba la suspensión de los actos reclamados, negándole la 
ampliación del término de tres días que le concedió en el proveído de siete de 
diciembre de dos mil diez, porque con la presentación del escrito aclaratorio 
se interrumpía, por una sola vez, ese plazo, que se reanudaría el día siguiente 
en que surtiera efectos la notificación de ese auto, término en el cual debía 
cumplir con lo antes requerido, apercibiéndola de que de no hacerlo, se pro
cedería en términos del artículo 146 de la ley de amparo y se tendría por no 
interpuesta la demanda, con excepción del requerimiento relativo a la sus
pensión, pues en ese caso, se acordaría sobre la procedencia del juicio de 
garantías únicamente en lo principal.

"Sin embargo, esa reiteración del requerimiento de los elementos que 
antes le había exigido y que omitió satisfacer en su escrito de aclaración pre
sentado el catorce de diciembre de dos mil diez, de ninguna manera rebasa 
lo establecido en el artículo 146 de la ley de la materia, pues aun cuando de 
nuevo se los solicitó, no le brindó un nuevo plazo para su cumplimiento, sino 
que fue categórico en precisarle que tendría que hacerlo dentro del propio 
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término que le concedió en el auto de siete del referido mes y año, indicán
dole, como se vio, que con la presentación de su aclaración se interrumpía 
por una sola vez, reanudándose el día siguiente al en que surtiera efectos la 
notificación de ese acuerdo; de ahí que no constituya una nueva oportunidad 
para el peticionario de garantías de subsanar esa omisión, y por ende, ese 
proceder no infringe en su perjuicio el numeral invocado.

"además, cuando aparecen nuevas exigencias a satisfacer, en razón de 
la aclaración o de las constancias que se le anexaron, como sucedió en el 
caso, en relación con las autoridades responsables, los actos reclamados y 
la suspensión provisional, es legal apartarse de la regla general contenida en 
el artículo 146 de la ley de amparo, en el sentido de que las prevenciones al 
quejoso a efecto de que subsane alguna irregularidad, omisión o requisito de 
la demanda de garantías, deben efectuarse en un solo acuerdo y no de forma 
sucesiva o reiterada, pues resulta inconcuso que en esa primera ocasión, no 
contaba con la información o documentación que motiva el segundo reque
rimiento, por haber sido proporcionada con posterioridad a la presentación de 
la demanda, operando en este supuesto una excepción que, sin duda, cum
ple con una de las finalidades que persigue el legislador a través del invocado 
precepto legal, que es la clara y correcta fijación del reclamo del quejoso, 
además del cabal cumplimiento de los requisitos que para su promoción 
exige la ley de la materia, para la debida resolución de la litis planteada en el 
juicio de garantías.

"es aplicable al particular, la tesis XXVii.3. K del tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, consultable a foja 1121, tomo XVii, abril de 2003, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza:

"‘preVeNCioNeS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. CuaNdo 
eN el CumplimieNto a la primera apareCeN NueVoS reQuiSitoS a 
SatiSFaCer, opera uN CaSo de eXCepCióN a la reGla de Que deBeN 
realiZarSe eN uN Solo aCuerdo.—de acuerdo al contenido del artículo 
146 de la ley de amparo, la facultad otorgada al Juez de distrito para requerir 
al quejoso la satisfacción de alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
omisión o requisito de la misma, deberá efectuarse en un solo auto y no de 
manera reiterada o en «cadena de requerimientos»; sin embargo, de dicha 
regla es factible apartarse cuando aparecen nuevos requisitos a satisfacer, 
con motivo de la aclaración o constancias exhibidas en el escrito mediante el 
cual se cumplió la primera prevención, puesto que evidentemente no pudie
ron tenerse presentes en esa primera ocasión.’

"en cuanto a la interrupción, por única ocasión, del término concedido 
en el proveído de siete de diciembre de dos mil diez para el cumplimiento de 



379SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las iniciales prevenciones realizadas al peticionario del amparo decretada por 
el a quo en el diverso de quince de ese propio mes y anualidad, y su reanuda
ción para el día siguiente al en que surtiera efectos la notificación de este 
último, dentro del cual debía cumplir con todo lo exigido en él, es puntual 
destacar, que en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 38/2003, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, textualmente 
sostuvo: (se transcribe).

"atento a los razonamientos de la superioridad que sostienen las pos
turas precedentes, de las cuales la jurisprudencia en mención es de obser
vancia obligatoria en términos del ordinal 192 de la ley de amparo, este 
órgano colegiado hace propio el criterio que contienen las tesis del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, invocadas 
por la Juez de distrito en el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diez, 
que se reproducen:

"‘aClaraCióN de demaNda de amparo. el auto Que reCae a 
la promoCióN preSeNtada aNteS del VeNCimieNto del plaZo CoN
Cedido para HaCerla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte Si No Se 
aCató eN SuS tÉrmiNoS la preVeNCióN relatiVa.—Con fundamento 
en el artículo 30, primer párrafo, de la ley de amparo, el Juez de distrito debe 
ordenar que se practique en forma personal la notificación relativa al proveí
do que precisa las razones por las cuales estima que con el ocurso presentado 
por el quejoso antes del día del vencimiento del término previsto por el artículo 
146 de la citada ley, no se cumplieron a cabalidad los requerimientos y pre
venciones contenidos en el auto inicial; ello a fin de asegurar el conocimiento 
fehaciente y oportuno de dichas razones por parte del agraviado y evitar que 
se vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficiencias detectadas, cuan
do aún está en tiempo para hacerlo, pues tal proceder resulta congruente con 
la jurisprudencia 2a./J. 106/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 133, cuyo rubro 
es: «amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de Cum
plimieNto Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar Si 
Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS, 
para dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS, pero 
deNtro de aQuel tÉrmiNo.».’ (registro iuS 178831. tesis aislada. Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 
2005, tesis iii.2o.a.37 K, página 1322)

"‘aClaraCióN de demaNda de amparo. el plaZo preViSto por 
el artÍCulo 146 de la ley relatiVa Se iNterrumpe CoN la preSeN
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taCióN del eSCrito CorreSpoNdieNte y HaSta eN taNto Surta 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN del aCuerdo Que le reCaiGa.—en aten
ción a la finalidad que anima el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 106/2003, de la Segunda Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 133, cuyo rubro es: «amparo. 
aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de CumplimieNto Se 
preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar Si Se aCató 
la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS, para dar 
oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS, pero deNtro de 
aQuel tÉrmiNo.», que no es sino dar oportunidad al quejoso de conocer en 
forma oportuna y fehaciente cuáles son las deficiencias o irregularidades de 
su demanda, que no logró solventar mediante el escrito que hubiere presen
tado con esa intención, es obvio que sin dejar de observar lo dispuesto por 
el artículo 146 de la ley de amparo, tampoco debe soslayarse lo que prevé el 
numeral 34, fracción ii, de la citada norma, en el sentido de que las notifica
ciones surten sus efectos el día siguiente al en que se practican, salvo las que 
atañen a las autoridades responsables. por ende, al computar el término legal 
a que se refiere el primero de los preceptos citados, debe estimarse que el 
plazo de tres días concedido al quejoso para aclarar o subsanar su demanda, 
se interrumpe por una sola vez, con la presentación del escrito aclaratorio, y se 
reanuda hasta el día siguiente al en que surte efectos la notificación que se le 
practique del acuerdo que a ese ocurso recaiga, pues resulta lógico que en 
ese lapso el interesado no esté en aptitud de hacer precisión alguna, sino que 
se encuentra en espera de que se le entere legalmente de las razones por las 
que a pesar de su intento no logró colmar lo requerido para que su demanda 
no se tenga por no interpuesta, según la prevención inicial.’ (registro iuS 
178830. tesis aislada. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, tesis iii.2o.a.38 K, página 1323)

"al igual que el establecido en la diversa del Segundo tribunal Colegia
do en materia Civil del Sexto Circuito, que textualmente dice:

"‘demaNda, aClaraCióN de la. iNterrupCióN del plaZo eSta
BleCido por el artÍCulo 146 de la ley de amparo.—el artículo 146 de la 
ley de amparo dispone que si existiere una irregularidad en la demanda de 
garantías, el Juez de distrito mandará prevenir al promovente para que den
tro del término de tres días llene los requisitos omitidos, o bien, realice las 
aclaraciones correspondientes. del citado precepto legal se infiere que debe 
tenerse por implícitamente interrumpido dicho término, si dentro de ese lapso 
el Juez Federal dictó un auto por el que en contestación al escrito de la parte 
quejosa, se negó a tener por cumplimentado totalmente el requerimiento ini



381SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cial, declaró la subsistencia del apercibimiento y la vigencia del referido 
plazo, ya que de ello sólo podría enterarse la parte quejosa cuando se le noti
ficara ese acuerdo. de no advertirlo así, a ningún caso práctico conduciría el 
que se haya dictado nuevamente otro proveído, si se toma en cuenta que con 
la emisión de ese auto no se interrumpió el término concedido.’ (registro iuS 
187251. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, abril de 2002, tesis Vi.2o.C.147 K, página 1246)

"en efecto, en la ejecutoria reproducida se recogen las siguientes consi
deraciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"a) un elemental sentido de justicia indica que los acuerdos aclaratorios 
no deben ser trampas legales para quienes acuden a la vía constitucional, que 
en su origen se concibió como un procedimiento sin complicaciones, sino 
providencias tendientes a que se cumplan con exactitud los presupuestos de 
la ley, con un verdadero sentido de orientación.

"b) los autos que tienen prevenciones se notifican en forma personal a 
los promoventes, como ahora lo establece el tercer párrafo de la fracción ii 
del artículo 28 de la ley de amparo, que se adicionó en la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación del dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, precisamente para que tengan cabal conocimiento de lo 
requerido, finalidad que también obliga a cuidar que al hacer esa notificación 
personal, el actuario cumpla con lo dispuesto por el numeral 30 de la propia 
normatividad.

"c) de los criterios últimamente adoptados por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte una constante tendencia 
a emitir nuevas consideraciones que buscan abrir más la procedencia del 
amparo, a fin de que, eliminando requisitos y tecnicismos o superando con
ceptos tradicionales, se logre la protección que los promoventes buscan a 
través del amparo.

"d) la misma tendencia que persigue evitar tecnicismos, se aprecia 
desde tiempo atrás ‘extendiendo’ el término de los tres días referidos ahora 
en el artículo 146 de la ley de amparo.

"e) entonces, el término fijado en tal precepto legal, al incidir en la 
admi sión de la demanda y, en consecuencia, en el trámite del juicio de ampa
ro, que es la pretensión del promovente a fin de que se respeten las garantías 
que otorga la Constitución Federal que considera violadas, es en su beneficio 
y no en su perjuicio.
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"f) de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 62 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
todas las promociones deberán acordarse a más tardar al día siguiente de 
presentadas.

"g) atendiendo al principio derivado del artículo 17 constitucional de 
justicia pronta y expedita, además al de economía procesal, el acuerdo que 
recaiga al escrito o las copias con las que se pretende cumplir la prevención 
el primer o segundo día del término que refiere el diverso 146 de la ley de 
amparo, debe indicar no sólo que se tiene por presentado el escrito o las 
copias solicitadas, sino, además, si con ello se cumplió o no lo ordenado, 
pues sería contrario a tales principios dictar uno donde sólo se tenga por 
presentado el escrito o las copias y esperar el vencimiento de los tres días 
señalados en la prevención, para emitir otro.

"h) de no cumplir con la prevención, en el acuerdo de mérito se anota
rán las razones que llevaron a esa conclusión, esperando, entonces sí, el ven
cimiento del término fijado por el artículo 146 de la ley de amparo, para que 
una vez transcurrido éste, emitir otro acuerdo en el que se determine lo 
conducente.

"por tanto, atendiendo a esas nuevas tendencias y finalidades que en 
los últimos años han alentado las reformas a los preceptos de la ley de am
paro y dirigido su interpretación por parte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tendentes a ampliar más la procedencia del amparo, así como a 
facilitar y garantizar al quejoso el debido acceso a la protección de la Justicia 
Federal, prescindiendo de tecnicismos y requisitos infructuosos para alcan
zar tales propósitos, es dable concluir que cuando presenta su escrito de 
aclaración en el primer o segundo de los tres días que integran el plazo a que 
se refiere el artículo 146 de la ley de amparo, y no logra cumplir con las preven
ciones que le fueron impuestas, el Juez de distrito debe emitir un acuerdo 
en el que determine que no las acató, señalando las omisiones en que incu
rrió, para darle oportunidad de subsanarlas, pero dentro de ese mismo tér
mino, que debe estimarse suspendido con la presentación de su ocurso 
aclaratorio, y reanudado el día siguiente al en que surta efectos la notifica
ción de ese auto, en donde habrán de precisarse tales fechas, a fin de que el 
interesado conozca con exactitud su oportunidad para satisfacer cabalmente 
las exigencias del resolutor; además, atento a la incidencia que tiene en la 
admisión de la demanda y, por ende, en el trámite del juicio de amparo, que 
es la intención del promovente, ese auto que le precisa las omisiones que aún 
subsisten, debe dársele a conocer personalmente, de conformidad con lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo 30 de la ley de la materia, a fin de ga
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rantizarle la posibilidad legal de subsanarlas cuando todavía está en tiempo 
para hacerlo, porque no ha fenecido el plazo que se le concedió, con apoyo en 
el diverso 146 de esa normatividad, máxime que como se dijo, se trata de provi
dencias tendentes a que se cumplan con exactitud los presupuestos de la ley, 
con un verdadero sentido de orientación, y ese término es en su beneficio.

"estimarlo de otra manera, atentaría contra el principio de justicia pronta 
y expedita que tutela el ordinal 17 de la Constitución Federal, de economía 
procesal y la eficacia del auto que señale las omisiones subsistentes, de las 
que sólo puede enterarse el accionante del amparo cuando se le notifique, 
pues a nada práctico conduciría el dictado de este último, si no se entiende 
suspendido el plazo del artículo 146 de la ley de la materia, ya que para cuan
do se le dé a conocer legalmente, en la mayoría de los casos seguramente 
habrá fenecido.

"entonces, la interrupción del plazo de tres días y su reanudación que 
fijó la Juez Federal en el auto de quince de diciembre de dos mil diez, no le 
causa ningún perjuicio, y si como ya se dijo, el requerimiento de siete de ese 
mes y año se notificó al peticionario por medio de lista el diez de diciembre de 
dos mil diez, como se demuestra con la razón levantada por la actuaria ads
crita al juzgado de origen, obrante a foja cuarenta y cuatro del presente suma
rio, el término en mención inició el catorce, que es el siguiente al en que 
surtió efectos la notificación, suspendiéndose en esa propia fecha, con moti
vo de la presentación del escrito por el que pretendió cumplir las prevencio
nes realizadas –foja cuarenta y siete del expediente de queja–, para luego 
reanudarse el veintiuno, que es el día siguiente al en que surtió efectos la 
notificación que se le practicó por medio de lista del auto de quince –foja 
ochenta de los autos–, y concluir el veintidós, todos de diciembre de dos mil 
diez; por tanto, es manifiesto que presentó en tiempo el ocurso por el cual 
satisfizo a cabalidad lo exigido por el Juez de distrito, pues lo hizo el veintiuno 
de ese propio mes y anualidad, de donde se advierte infundada la extempora
neidad que al respecto le atribuye." (fojas 24 a 82).

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito con residencia en San andrés Cholula, puebla, al 
resolver el veintiuno de octubre de dos mil nueve el amparo en revisión (im
procedencia) **********, en la parte que interesa expuso:

"Cuarto.—los argumentos contenidos en el único agravio son 
infundados.

"…
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"ahora, no es exacto que se le debió notificar en forma personal el 
acuerdo por el que se le tiene por cumplido parcialmente el requerimiento 
indicado anteriormente, esto es, la resolución respecto a la promoción pre
sentada el catorce de agosto de dos mil nueve, lo que no puede traducirse en 
un nuevo requerimiento o una nueva prevención que conforme a lo dispuesto 
por el artículo 28 de la ley de amparo debiera notificarse de manera perso
nal, por lo que la notificación respectiva se realizó legalmente por lista (foja 
133 vuelta).

"por resultar ilustrativa se transcribe, en lo conducente, la ejecutoria 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativa a la jurisprudencia 2a./J. 106/2003, visible en la página 133 del tomo 
XViii, correspondiente a noviembre de dos mil tres de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro indica:

"‘amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de Cum
plimieNto Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar 
Si Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS, 
para dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS, pero 
deNtro de aQuel tÉrmiNo.’

"de la ejecutoria señalada destacan las siguientes consideraciones: 
(se transcribe).

"de la anterior transcripción se confirma que la jurisprudencia no im
pone el deber jurídico de notificar personalmente el auto por el que se tenga 
a la parte quejosa dando cumplimiento parcial de una prevención para que 
dado su cumplimiento se proceda a la admisión de la demanda.

"esto es así, porque el tratamiento dado en la indicada jurisprudencia 
persigue el interés de dar a conocer al peticionario del amparo la necesidad 
de cumplimentar de manera absoluta un requerimiento, cuando se pretende 
cumplir en el primer o segundo día de los tres que se le otorguen para dicho 
fin, dado que aunque con poco tiempo, debe otorgársele la posibilidad de 
realizar la solventación correspondiente, para no dejar en estado de indefen
sión al promovente, al no poder conocer las razones por las que el escrito o 
las copias no reúnen lo solicitado por el Juez, pero ello no implica que el Juez 
deba ordenar la notificación personal de ese acuerdo.

"por ello, al haber transcurrido el término para dar cumplimiento al re
querimiento, subsistir la prevención dictada y no satisfacerla, se provocó que 
la actuación del Juez de distrito se ajustara a lo previsto por el artículo 146 
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de la ley de amparo y se tuviera por no interpuesta la demanda de amparo …" 
(fojas 94 a 112).

el anterior asunto dio origen a la tesis aislada Vi.1o.a.50 K,1 del tenor 
siguiente:

"NotiFiCaCióN por liSta del auto Que tieNe por parCialmeN
te Cumplida la preVeNCióN para la admiSióN de demaNda de 
amparo.—al momento de presentar la demanda de amparo y no encontrar
se cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 116 y 120 de la ley de 
amparo, el Juez de distrito en términos del numeral 146 de la ley en cita, tiene 
la obligación de prevenir al promovente para efectos de dar cabal cumplimien
to a los preceptos indicados, notificación que deberá ser en forma personal; 
sin embargo, el acuerdo por el que se le tiene por cumplido parcialmente el 
requerimiento que se le haya formulado, no puede traducirse en un nuevo re
querimiento o una nueva prevención que conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 28, fracción ii, tercer párrafo, de la ley de amparo debiera notificarse de 
manera personal, por lo que la notificación respectiva debe hacerse por lista."

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. el pre
sente asunto cumple con los requisitos de existencia de las contradicciones 
de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de los siguientes:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

1 Novena Época. registro: 165738. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009. materia: 
Común, tesis Vi.1o.a.50 K, página 1597.
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estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de juris
prudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue
den existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."2

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 

2 Novena Época. registro iuS: 165076. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, marzo de 2010. materia: Común. tesis 1a./J. 23/2010, 
página 123.
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fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."3

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
de terminada.

las ejecutorias de los asuntos que participan en esta contradicción coin
ciden en los siguientes elementos: se interpuso un medio de impugnación en 
el cual se analizó de qué forma debería notificarse el auto que recae a la pro
moción presentada antes del vencimiento del plazo concedido para aclarar la 
demanda de amparo si no se acató en sus términos; así como si la presen
tación del escrito relativo interrumpe el plazo previsto por el artículo 146 de la 
ley de amparo; empero, un tribunal Colegiado consideró que el auto relativo 
debe notificarse personalmente y que el plazo previsto por el artículo 146 de 
la ley relativa se interrumpe con la presentación del escrito correspondiente y 
hasta en tanto surta efectos la notificación del acuerdo que le recaiga; y el 
otro órgano colegiado consideró implícitamente que el término de tres días 
previsto en el artículo 146 de la ley de amparo, no es susceptible de suspen
derse y que no es obligatorio notificar personalmente el auto por el que se 
tenga a la parte quejosa dando cumplimiento parcial de una prevención para 
que dado su cumplimiento se proceda a la admisión de la demanda.

3 Novena Época. registro iuS: 165077. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, marzo de 2010. materia: Común tesis 1a./J. 22/2010, 
página 122.
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en tales condiciones, aplicando los criterios referidos líneas arriba para 
la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso con
creto se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales conten
dientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el ejercicio de su arbitrio 
judicial.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, pues 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes gira
ron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber, si la notificación del auto 
por el que se tenga a la parte quejosa dando cumplimiento parcial de una 
prevención para que dado su cumplimiento se proceda a la admisión de la de
manda, debe notificarse personalmente. y de ser afirmativa esta primera cues
tión, determinar si el plazo previsto por el artículo 146 de la ley de amparo se 
interrumpe con la presentación del escrito correspondiente, hasta en tanto 
surta efectos la notificación del acuerdo que le recaiga.

para solventar el problema referido, cada uno de los tribunales Co
legiados realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posiciones 
contradictorias.

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito después de reproducir parte de las consideraciones 
vertidas por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 38/2003, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
106/2003, de rubro: "amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promo
CióN de CumplimieNto Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ 
deBe aCordar Si Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, 
laS omiSioNeS, para dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSa
NarlaS, pero deNtro de aQuel tÉrmiNo.", argumentó que atendiendo 
a las nuevas tendencias y finalidades que en los últimos años han alentado las 
reformas a los preceptos de la ley de amparo y la interpretación hecha por 
este alto tribunal, tendentes a ampliar más la procedencia del amparo, así 
como a facilitar y garantizar al quejoso el debido acceso a la protección de la 
Justicia Federal, prescindiendo de tecnicismos y requisitos infructuosos para 
alcanzar tales propósitos, era dable determinar que:

a) Cuando la parte quejosa presenta su escrito de aclaración en el 
primer o segundo de los tres días que integran el plazo a que se refiere el ar
tículo 146 de la ley de amparo, y no logra cumplir con las prevenciones que 
le fueron impuestas, el Juez de distrito debe emitir un acuerdo en el que deter
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mine que no las acató, señalando las omisiones en que incurrió, para darle 
oportunidad de subsanarlas, pero dentro de ese mismo término, que debe 
estimarse suspendido con la presentación de su ocurso aclaratorio, y 
reanudado el día siguiente al en que surta efectos la notificación de 
ese auto, en donde habrán de precisarse tales fechas, a fin de que el intere
sado conozca con exactitud su oportunidad para satisfacer cabalmente las 
exigencias del resolutor; y,

b) atento a la incidencia que tiene en la admisión de la demanda y, por 
ende, en el trámite del juicio de amparo, que es la intención del promovente, 
el auto que le precisa las omisiones que aún subsisten, debe dársele a 
conocer personalmente, de conformidad con lo dispuesto en el primer pá
rrafo del artículo 30 de la ley de la materia, a fin de garantizarle la posibilidad 
legal de subsanarlas cuando todavía está en tiempo para hacerlo, porque no 
ha fenecido el plazo que se le concedió con apoyo en el diverso 146 de esa 
normatividad, máxime que se trata de providencias tendentes a que se cum
plan con exactitud los presupuestos de la ley, con un verdadero sentido de 
orientación, y ese término es en su beneficio.

mientras que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito expuso que del contenido de las consideraciones vertidas 
en la contradicción de tesis 38/2003, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
106/2003 aludida, no se impone el deber jurídico de notificar personalmente 
el auto por el que se tenga a la parte quejosa dando cumplimiento parcial de 
una prevención para que dado su cumplimiento se proceda a la admisión 
de la demanda, pues a su juicio, la referida jurisprudencia persigue el inte
rés de dar a conocer al peticionario del amparo la necesidad de cumplimen
tar de manera absoluta un requerimiento, cuando se pretende cumplir en el 
primero o segundo día de los tres que se le otorguen para dicho fin, dado que 
aunque con poco tiempo, debe otorgársele la posibilidad de realizar la solven
tación correspondiente, para no dejar en estado de indefensión al promovente, 
al no poder conocer las razones por las que el escrito o las copias no reúnen lo 
solicitado por el Juez, pero ello no implica que el Juez deba ordenar la notifi
cación personal de ese acuerdo.

en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, los órganos jurisdiccio
nales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir como se anunció, que en el caso se 
han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradicción 
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de criterios del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en virtud de que los tribunales contendientes han expresa
do una posición contrastante en torno a un tema determinado, en el que se 
controvierte el mismo planteamiento jurídico.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendientes 
se puede resumir en las siguientes preguntas: ¿el auto que recae a la promo
ción presentada antes del vencimiento del plazo concedido para aclarar la 
demanda de amparo, debe notificarse personalmente si no se acató en sus 
términos la prevención relativa? y ¿el plazo previsto por el artículo 146 de la 
ley de amparo, se interrumpe con la presentación del escrito correspondien
te, hasta en tanto surta efectos la notificación del acuerdo que le recaiga?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Con
forme a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

a efecto de contestar las preguntas que detonan la procedencia de la 
presente contradicción de tesis, se considera conveniente señalar, en princi
pio, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de veintinueve de octubre de dos mil tres, al resolver por unanimidad 
de votos4 la contradicción de tesis 38/2003pl, que dio origen a la jurispruden
cia 2a./J. 106/2003,5 indicó que si la promoción de cumplimiento de la acla

4 unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Juan díaz romero, Sergio Salvador aguirre 
anguiano, Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente José Vicente aguinaco alemán. ausente el 
señor ministro Genaro david Góngora pimentel, previo aviso dado a la presidencia. Fue ponente 
el ministro Juan díaz romero.
5 "amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de CumplimieNto Se preSeNta 
aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar Si Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, 
eN Su CaSo, laS omiSioNeS, para dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNar
laS, pero deNtro de aQuel tÉrmiNo.—de conformidad con el artículo 146 de la ley de 
am paro, el Juez de distrito está facultado para mandar aclarar el escrito inicial de demanda 
cuando advierta alguna irregularidad, se haya omitido alguno de los requisitos a que se refiere el
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ración de la demanda de amparo se presenta antes del término de tres días, 
previsto en el artículo 146 de la ley de amparo,6 el Juez debe acordar si se 
acató la prevención, señalando, en su caso, las omisiones para dar oportuni
dad al promovente de subsanarlas, pero dentro de aquel término.

el punto materia de esa contradicción se limitó a determinar si los es
critos a través de los cuales la parte quejosa en el juicio de amparo indirecto 
pretende cumplir la prevención hecha por el Juez de distrito con base en el 
artículo 146 de la ley de amparo, deben acordarse de inmediato para saber 
si se cumple o no con el requerimiento, o bien, hacer esa calificación hasta el 
término de los tres días a que hace referencia dicho numeral.

artículo 116 de la ley citada, no se haya indicado con precisión el acto reclamado o no se hayan 
exhibido las copias correspondientes a que alude el artículo 120 de dicho ordenamiento, debien
do precisar en el auto relativo las irregularidades o deficiencias advertidas, a fin de requerir al 
promovente para que en el término de tres días las subsane. ahora bien, si se toma en cuenta 
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la mencionada ley, según su artículo 2o., todas las promocio
nes deberán acordarse a más tardar al día siguiente de presentadas, y en atención al principio 
de justicia pronta y expedita consignado en el artículo 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, así como el de economía procesal, es indudable que cuando el quejoso 
en el primer o segundo de los tres días señalados en el referido artículo 146, presenta un escrito 
mediante el cual pretende cumplir con la prevención que le fue impuesta, el Juez debe emitir un 
acuerdo en el que tenga por presentado dicho escrito y admita la demanda si se satisfizo lo orde
nado, o bien, en caso de no cumplir con tal requerimiento, señale las omisiones o defectos que 
aún subsistan para darle oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de esos tres días, 
ello en razón de que dicho término se le otorga en su beneficio. de no actuar así, se impediría al 
promovente enterarse de las razones por las cuales no está cumpliendo cabalmente con la preven
ción que le fue formulada, pese a estar en posibilidad temporal de aclarar su escrito de demanda." 
(Novena Época. registro iuS: 182896. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, noviembre de 2003. materia: Común. tesis 
2a./J. 106/2003, página 133)
6 "Artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, si se hubiere omitido 
en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expre
sado con precisión el acto reclamado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 
120, el Juez de distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga
las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del término de tres días, expre
sando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse, para que el pro
movente pueda subsanarlas en tiempo.
"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones conducentes o 
no presentare las copias dentro del término señalado, el Juez de distrito tendrá por no interpues
ta la demanda, cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del 
quejoso.
"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el término señalado sin ha
berse dado cumplimiento a la providencia relativa, el Juez mandará correr traslado al ministerio 
público, por veinticuatro horas, y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la deman
da, dentro de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."
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de la ejecutoria de dicha contradicción de tesis, se advierte que la con
testación a dicha interrogante, en resumen, fue en los siguientes términos:

a) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles,7 de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
todas las promociones deberán acordarse a más tardar al día siguiente de 
presentadas.

b) en atención al principio derivado del artículo 17 constitucional de 
justicia pronta y expedita, además al de economía procesal, el acuerdo que 
recaiga al escrito o las copias con las que se pretende cumplir la prevención el 
primer o segundo día del término que refiere el diverso 146 de la ley de am
paro, debe indicar no sólo que se tiene por presentado el escrito o las copias 
solicitadas, sino, además, si con ello se cumplió o no lo ordenado, pues sería 
contrario a tales principios dictar uno donde sólo se tenga por presentado 
el escrito o las copias y esperar el vencimiento de los tres días señalados en la 
prevención, para emitir otro.

c) en efecto, de cumplir con lo ordenado se admitirá la demanda ini
ciándose el trámite respectivo, ahorrando uno o dos días en la duración del 
juicio; empero, de no cumplir con la prevención, en el acuerdo de mérito se 
anotarán las razones que llevaron a esa conclusión, esperando, entonces 
sí, el vencimiento del término fijado por el artículo 146 de la ley de amparo, 
para que una vez transcurrido éste, emitir otro acuerdo en el que se determi
ne lo conducente.

d) ello en virtud de que el término fijado en tal precepto legal, al incidir 
en la admisión de la demanda y, en consecuencia, en el trámite del juicio de 
amparo, que es la pretensión del promovente a fin de que se respeten las 
garantías que otorga la Constitución Federal que considera violadas, es en su 
beneficio y no en su perjuicio. 

e) agregó la Segunda Sala: al tratar de cumplir la prevención, el pro
movente no adopta una actitud pasiva ni desinteresada; asimismo, de ente
rarse de las razones que llevan al Juez a tener por no satisfecha la 
prevención que hizo, se da oportunidad al promovente de cumplir de
bidamente con lo solicitado, aunque con un estrecho margen de tiempo; 
y finalmente, se le dejaría al promovente en estado de indefensión al no poder 

7 "Artículo 62. el secretario hará constar el día y la hora en que se presente un escrito, y dará 
cuenta con él dentro del día siguiente, sin perjuicio de hacerlo desde luego, cuando se trate de 
un asunto urgente."
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conocer las razones por las que el escrito o las copias no reúnen lo solicitado 
por el Juez, estando aún en tiempo para remediarlo.

f) lo anterior, indicó la Segunda Sala, coincide con los criterios última
mente adoptados por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los cuales se advierte una constante tendencia a emitir nuevas 
consideraciones que buscan abrir más la procedencia del amparo, a fin de 
que, eliminando requisitos y tecnicismos o superando conceptos tradiciona
les, se logre la protección que los promoventes buscan a través del amparo.

g) la misma tendencia que persigue evitar tecnicismos, finalizó la Se
gunda Sala, se aprecia desde tiempo atrás "extendiendo" el término de los 
tres días referidos ahora en el artículo 146 de la ley de amparo.8

precisado lo anterior, se estima ahora necesario reproducir el artículo 
146 de la ley de amparo:

"Artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de deman
da, si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el 
artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto recla
mado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el Juez 
de distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, 
haga las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del térmi
no de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias 
que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.

"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las 
aclaraciones conducentes o no presentare las copias dentro del término seña
lado, el Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto 
recla mado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el 
término señalado sin haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, 
el Juez mandará correr traslado al ministerio público, por veinticuatro horas, 

8 "demaNda de amparo, aClaraCióN de la.—Si el quejoso en amparo no hace, dentro del 
término de tres días que al efecto se le fija, la aclaración de su demanda, pero contesta oportu
namente la prevención relativa, alegando causas que lo imposibilitan para cumplir con la misma, y 
posteriormente, y dentro de los tres días siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación 
del auto por el que se le ordena se esté a lo mandado, aclara su demanda, en los términos orde
nados, no cabe duda que tal aclaración fue hecha en tiempo, y procede admitir la demanda, sin 
prejuzgar sobre otras causas de improcedencia que pudieran afectarla." (Quinta Época. instan
cia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XlViii, página 2200)
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y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, dentro 
de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."

así, del texto del precepto legal transcrito se colige que cuando la de
manda de amparo: i) tuviere alguna irregularidad, ii) en ella se hubiere omi
tido alguno de los requisitos que señala el artículo 116,9 iii) no se hubiere 
expresado con precisión el acto reclamado, o iv) no se hubieren exhibido las 
copias que señala el artículo 120.10

el Juez de distrito mandará prevenir al promovente para que:

a) llene los requisitos omitidos,

b) Haga las aclaraciones que corresponda, o

c) presente las copias.

es decir, en el auto que emita el Juez deberá señalar con precisión las 
irregularidades, deficiencias u omisiones que deban llenarse, a fin de que el 
promovente pueda subsanarlas dentro del término de tres días,11 pues 
si el promovente no cumpliere con lo solicitado dentro del término señalado, el 
Juez tendrá por no interpuesta la demanda.12

9 "Artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se expresarán:
"i. el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;
"ii. el nombre y domicilio del tercero perjudicado;
"iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los titulares de los ór
ganos de estado a los que la ley encomiende su promulgación, cuando se trate de amparos 
contra leyes; 
"iV. la ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará, bajo protesta de decir 
verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y que constituyen antecedentes del 
acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violación;
"V. los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que el quejoso esti
me violadas, así como el concepto o conceptos de las violaciones, si el amparo se pide con fun
damento en la fracción i del artículo 1o. de esta ley;
"Vi. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción ii del artículo 1o. de esta ley, deberá 
precisarse la facultad reservada a los estados que haya sido invadida por la autoridad federal, y 
si el amparo se promueve con apoyo en la fracción iii de dicho artículo, se señalará el precepto 
de la Constitución General de la república que contenga la facultad de la autoridad federal que 
haya sido vulnerada o restringida."
10 "Artículo 120. Con la demanda se exhibirán sendas copias para las autoridades responsables, 
el tercero perjudicado si lo hubiere, el ministerio público, y dos para el incidente de suspensión 
si se pidiere ésta y no tuviera que concederse de plano conforme a esta ley."
11 deben entenderse hábiles en aplicación del artículo 23 de la ley de amparo.
12 Salvo en aquellos casos en los que se trate de actos que tengan una afectación distinta al pa
trimonio o derechos patrimoniales del quejoso, en los cuales se deberá correr traslado al minis
terio público, para que en vista de lo que éste exponga, se admita o deseche la demanda.
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esto es, la finalidad del requerimiento consiste en darle oportunidad a 
la parte quejosa para que llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones 
que corresponda, o presente copias, otorgándose a la parte quejosa para tal 
efecto un plazo de tres días.

ahora bien, de acuerdo a lo expuesto por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en la jurisprudencia 2a./J. 106/2003 –que esta primera Sala compar
te–, cuando el quejoso en el primero o segundo de los tres días señalados en 
el artículo 146 de la ley de amparo presenta un escrito mediante el cual pre
tende cumplir con la prevención que le fue impuesta, el Juez debe proceder 
de la siguiente forma:

a) emitir un acuerdo en el que tenga por presentado dicho escrito y 
admita la demanda si se satisfizo lo ordenado, o

b) en caso de no cumplir con tal requerimiento, señale las omisiones o 
defectos que aún subsistan para darle oportunidad de subsanarlos antes del 
vencimiento de esos tres días, ello en razón de que dicho término se le otorga 
en su beneficio.

de no actuar así, argumentó la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se impediría al promovente enterarse de las razones 
por las cuales no está cumpliendo cabalmente con la prevención que le fue 
formulada pese a estar en posibilidad temporal de aclarar su escrito de 
demanda.

Sin embargo, la jurisprudencia de mérito no establece expresamente 
la forma como debe notificarse el acuerdo de mérito y menos aún, si el plazo 
previsto por el artículo 146 de la ley de amparo se interrumpe con la presen
tación del escrito correspondiente y hasta en tanto surta efectos la notifica
ción del acuerdo que le recaiga, lo que dio lugar a los criterios contrapuestos 
de los tribunales contendientes.

ahora bien, a efecto de dar solución a la problemática referida, debe 
tenerse presente que un elemental sentido de justicia indica que los acuer
dos aclaratorios no deben ser trampas legales para quienes acuden a la vía 
constitucional, que en su origen se concibió como un procedimiento sin com
plicaciones, sino providencias tendentes a que se cumplan con exactitud los 
presupuestos de la ley, con un verdadero sentido de orientación, de ahí que 
los autos que tienen prevenciones se notifican en forma personal a los pro
moventes, como se establece en el tercer párrafo de la fracción ii del artículo 
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28 de la ley de amparo,13 con el objeto de que tengan cabal conocimiento de 
lo requerido, finalidad que también obliga a cuidar que al hacer esa notifica
ción personal, el actuario cumpla con lo dispuesto por el numeral 30 de la 
propia normatividad.14

ahora bien, la actual tendencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sido constante en emitir nuevas consideraciones que buscan 
abrir más la procedencia del amparo, a fin de que, eliminando requisitos y 

13 "Artículo 28. las notificaciones en los juicios de amparo de la competencia de los juzgados de 
distrito, se harán:
"…
"ii. personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en el local del juzgado o en el 
establecimiento en que se hallen recluidos, si radican en el lugar del juicio; o por medio de exhor
to o despacho si se encontraren fuera de él.
"lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos hubiesen designado persona para 
recibir notificaciones o tuviesen representante legal o apoderado.
"también deberán notificarse personalmente a los interesados los requerimientos o prevencio
nes que se les formulen; …"
14 "Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad que conozca del 
juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes, podrá ordenar 
que se haga personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo esti
me conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera notifica
ción que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se harán personalmente.
"las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes:
"i. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al juicio, con domi
cilio o casa señalados para oír notificaciones en el lugar de la residencia del Juez o tribunal 
que conozca del asunto, el notificador respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, 
para que la diligencia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citato
rio para hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se hará la notifi
cación por lista.
"el citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, o a cualquier 
otra persona que viva en la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que vive allí 
la persona que debe ser notificada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notificación 
debe hacerse en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entregará el 
citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el despacho, asentando razón 
en el expediente. el citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse.
"ii. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de casa o despacho 
para oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. en cambio, si no consta en autos el 
domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o des
pacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al presidente 
del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la autoridad que conozca del 
asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se investi
gue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación 
se hará por edictos a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal de proce
dimientos Civiles.
"iii. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desis
timiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio o la designa
ción de casa o lugar para oír notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición 
será reservada hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista."
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tecnicismos o superando conceptos tradicionales, se logre la protección que 
los promoventes buscan a través del amparo.

así, atendiendo a las nuevas tendencias de este alto tribunal, de facili
tar y garantizar al quejoso el debido acceso a la protección de la Justicia Fe
deral, prescindiendo de tecnicismos y requisitos infructuosos para alcanzar 
tales propósitos, es que a juicio de esta primera Sala, cuando la parte quejosa 
presenta su escrito de aclaración en el primero o segundo de los tres días que 
integran el plazo a que se refiere el artículo 146 de la ley de amparo, y no lo
gra cumplir con las prevenciones que le fueron impuestas, el Juez de distrito 
debe emitir un acuerdo en el que determine que no las acató, señalando las 
omisiones en que incurrió, para darle oportunidad de subsanarlas, pero 
dentro de ese mismo término, que debe estimarse interrumpido con la 
presentación de su ocurso aclaratorio, y reanudado el día siguiente al 
en que surta efectos la notificación de ese auto, en donde habrán de pre
cisarse tales fechas, a fin de que el interesado conozca con exactitud su opor
tunidad para satisfacer cabalmente las exigencias del resolutor.

asimismo, atento a la incidencia que tiene en la admisión de la deman
da y, por ende, en el trámite del juicio de amparo, que es la intención del 
promovente, el auto que le precisa las omisiones que aún subsisten, a juicio 
de esta primera Sala, debe dársele a conocer personalmente, de confor
midad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 30 de la ley de la 
materia, no por estimar que se genere un nuevo requerimiento, sino en aten
ción a que subsiste el original, a fin de garantizarle la posibilidad legal de 
subsanarlas cuando todavía está en tiempo para hacerlo, porque no ha fene
cido el plazo que se le concedió con apoyo en el diverso 146 de esa normati
vidad, pues se trata de providencias tendentes a que se cumplan con exactitud 
los presupuestos de la ley, con un verdadero sentido de orientación, y ese 
término es en su beneficio.

por ello, a juicio de esta primera Sala, concluir de manera diferente, 
atentaría contra el principio de justicia pronta y expedita que tutela el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de economía 
procesal y la eficacia del auto que señale las omisiones subsistentes, de las 
que sólo puede enterarse el accionante del amparo cuando se le notifique, 
pues a nada práctico conduciría el dictado de este último, si no se entiende 
interrumpido el plazo del artículo 146 de la ley de la materia, ya que para 
cuando se le de a conocer legalmente, en la mayoría de los casos seguramen
te habrá fenecido, de acuerdo a la legislación aplicable.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Códi
go Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
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amparo, todas las promociones deberán acordarse a más tardar al día si
guiente de presentadas.

por su parte, el artículo 27 de la ley de amparo dispone que las resolu
ciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguiente al en que 
se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que corresponda inmediata
mente; mientras que el diverso numeral 34, fracción ii, de la propia ley, estable
ce que las demás notificaciones surtirán sus efectos desde el día siguiente al 
de la notificación personal o al de la fijación de la lista en los Juzgados de 
distrito, tribunales Colegiados de Circuito o Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

así, de los términos previstos en la legislación aplicable, debe conside
rarse que la presentación del escrito aclaratorio –que no logra cumplir a sa
tisfacción la prevención hecha– dentro del primero o segundo días, interrumpe 
el plazo de tres días a que se refiere el artículo 146 de la ley de amparo, y se 
reanuda hasta el día siguiente al en que surta efectos la notificación del auto 
que emita el Juez de distrito en el sentido de que no las acató y señale, en su 
caso, las omisiones, para dar oportunidad al promovente de subsanarlas, 
pero dentro de aquel término, pues de no estimarlo así, se correría el riesgo 
de que cuando la parte quejosa conociera que no logró satisfacer el reque
rimiento hecho, hubiese fenecido el plazo de tres días que le fue otorgado por 
disposición de la ley.

lo anterior es así, toda vez que por disposición del artículo 62 del Códi
go Federal de procedimientos Civiles el Juez está facultado para acordar la 
promoción a más tardar al día siguiente (esto es el segundo o tercer día del 
plazo concedido, dependiendo si el escrito aclaratorio se presentó el primero 
o el segundo día del plazo), empero, la notificación correspondiente puede 
efectuarse a más tardar dentro del día siguiente al en que se hubiesen pro
nunciado; es decir, se notificaría al tercero o cuarto día, según fuera el caso y 
surtiría efectos al día siguiente al de la notificación personal, es decir, una vez 
transcurrido el plazo de tres días concedido, en términos del artículo 146 de 
la ley de amparo.

atento a lo expuesto, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con el siguiente 
rubro y texto:

aClaraCióN de demaNda de amparo. el auto Que reCae a 
la promoCióN del QueJoSo preSeNtada aNteS del VeNCimieNto 



399SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del plaZo CoNCedido para HaCerla, pero SiN Cumplir CoN laS 
preVeNCioNeS impueStaS, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte.—
Cuando la quejosa presenta su escrito de aclaración de demanda de amparo 
en el primero o segundo de los tres días que integran el plazo previsto en el 
artículo 146 de la ley de amparo, pero sin cumplir con las prevenciones im
puestas, el juez de distrito debe emitir un acuerdo en el que determine que no 
las acató, señalando las omisiones en que incurrió para darle oportunidad de 
subsanarlas pero dentro del mismo término, el cual se interrumpe con la 
presentación del ocurso aclaratorio, y se reanuda al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de ese auto, la cual debe realizarse personalmen
te, conforme al primer párrafo del artículo 30 de la ley de la materia, con el fin 
de asegurar el conocimiento fehaciente y oportuno de dichas razones por el 
agraviado y evitar que se vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficien
cias detectadas cuando aún está en tiempo para hacerlo.

lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad 
con el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 411/2011, 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevaler, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en la parte final del último considerando 
del presente fallo; sin que se afecte la situación jurídica concreta, derivada de 
los juicios en que ocurrió la contradicción.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, hágase del 
cono cimiento de los tribunales Colegiados en contradicción y, en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el señor 
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ministro José ramón Cossío díaz por lo que hace a la competencia y por una
nimidad de cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José 
ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, y presidente y ponente arturo Zaldívar lelo de larrea, respec
to del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

ACLARACIÓn dE dEMAndA dE AMPARo. EL Auto QuE RE
CAE A LA PRoMoCIÓn dEL QuEJoSo PRESEntAdA AntES 
dEL VEnCIMIEnto dEL PLAZo ConCEdIdo PARA HACERLA, 
PERo SIn CuMPLIR Con LAS PREVEnCIonES IMPuEStAS, 
dEBE notIFICARSE PERSonALMEntE.—Cuando la quejosa 
presenta su escrito de aclaración de demanda de amparo en el primero 
o segundo de los tres días que integran el plazo previsto en el artículo 
146 de la ley de amparo, pero sin cumplir con las prevenciones im
puestas, el juez de distrito debe emitir un acuerdo en el que determine 
que no las acató, señalando las omisiones en que incurrió para darle 
oportunidad de subsanarlas dentro del mismo término, el cual se inte
rrumpe con la presentación del ocurso aclaratorio, y se reanuda al día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de ese auto, la cual 
debe realizarse personalmente, conforme al primer párrafo del artículo 
30 de la ley de la materia, con el fin de asegurar el conocimiento feha
ciente y oportuno de dichas razones por el agraviado y evitar que se 
vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficiencias detectadas 
cuando aún está en tiempo para hacerlo.

1a./J. 39/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 411/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.—22 de febrero 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos respecto del fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime 
Santana turral.

tesis de jurisprudencia 39/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce.
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ACLARACIÓn dE SEntEnCIA. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE LA 
dECLARA IMPRoCEdEntE o InFundAdA PRoCEdE EL JuICIo dE 
AMPARo dIRECto, SALVo QuE LA IMPRoCEdEnCIA oBEdEZCA 
A LA EXtEMPoRAnEIdAd dE LA SoLICItud RESPECtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 105/2011. SuSCitada eNtre el dÉCimo 
SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
SeXto CirCuito. 25 de eNero de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteN Cia. 
diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de Cuatro 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCretaria: mireya melÉNdeZ almaraZ.

III. Competencia y legitimación

9. esta primera Sala es competente para conocer y resolver sobre la 
presente denuncia de contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Fe
deral; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de 
naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
toda vez que fue realizada por un ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:

11.1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
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través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

11.2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al me
nos un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

11.3. lo anterior puede dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

12. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.1 a continuación se explican las 
razones por las cuales se considera que el asunto cumple con los requisitos 
de existencia:

13. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada sobre la procedencia del juicio de amparo (directo o indirecto) 
en contra de la resolución que desestima la petición de aclaración de senten
cia. ello se advierte en los criterios vertidos en las resoluciones de los tribu
nales Colegiados contendientes, los cuales se analizan a continuación:

13.1. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito. Éste consta en la sentencia del amparo directo 33/2007, 
mediante la cual sustentó, básicamente, que la resolución que desestima 
dicha aclaración es analizable en amparo directo, toda vez que contra esa 
determinación no cabe recurso alguno. los antecedentes del caso son los 
que enseguida se relacionan:

1 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."
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a) en su demanda de amparo, la parte quejosa reclamó la sentencia 
definitiva dictada por la Segunda Sala en materia Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado de puebla, así como la posterior resolución que negó la 
aclaración de dicha sentencia sobre la base de que, al contrario de lo mani
festado por el promovente, el fallo del que se pretendió su aclaración no con
tiene contradicción, oscuridad o ambigüedad, ni tampoco se omitió resolver 
algún punto petitorio. el peticionario alegó que ambos actos violaban los artícu
los 14 y 16 constitucionales.

b) el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, en 
lo que interesa, resolvió que debían tenerse como actos reclamados tanto la 
sentencia de apelación como el auto que denegó la aclaración de sentencia. 
para ello, el tribunal Colegiado expresó, esencialmente, las siguientes consi
deraciones:

– el auto que desestimó la aclaración de sentencia no puede estimarse 
parte de la sentencia de alzada, sino un auto autónomo de ésta. Sin embargo, 
ello no es obstáculo para que sea examinado por el tribunal Colegiado que 
conozca del juicio de amparo directo, cuando el quejoso señala dicha resolu
ción como acto reclamado, pues de conformidad con el artículo 466 del Códi
go de procedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil cuatro, contra la resolución que se pronuncie 
en la aclaración no se admitirá recurso alguno.

– por ende, de estimarse procedente el juicio de amparo indirecto en 
contra del auto que declara improcedente la aclaración de sentencia, y de 
serle adversa la ejecutoria que se dictara en el juicio de garantías biinstan
cial, el gobernado ya no podría acudir al juicio de amparo directo para, en su 
caso, impugnar la sentencia de segundo grado, por haber transcurrido el plazo 
para la presentación de la demanda.

c) de lo anterior derivó la tesis aislada de rubro y texto siguientes: "aCla
raCióN de SeNteNCia. la reSoluCióN Que la deClara improCedeN
te eS aNaliZaBle eN amparo direCto, toda VeZ Que CoNtra eSa 
determiNaCióN No CaBe reCurSo alGuNo (leGiSlaCióN del eS
tado de pueBla).—de la lectura de los artículos 158 de la ley de amparo 
y, 461 y 467 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, se obtiene que la resolución que 
aclara una sentencia definitiva forma parte integrante de ésta, por lo que tal 
determinación es reclamable en amparo directo al tenor de lo dispuesto por 
el primero de los numerales citados, ya que su materia se circunscribe a su
perar los errores, imprecisiones u omisiones en que la autoridad incurrió en 
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el fallo, sin poder rebasar los límites establecidos en éste, motivo por el cual 
no puede considerarse como un acto aislado o independiente de la sentencia 
definitiva. empero, lo anterior no acontece con la determinación de impro
cedencia de la aclaración de sentencia, la cual propiamente no la esclarece 
y, por tanto, no puede estimarse como parte integrante de ella, sin embar
go, ello no es obstáculo para que dicha resolución sea analizada en amparo 
direc to, toda vez que el diverso 466 de la mencionada codificación establece 
que contra la determinación que se pronuncie en la aclaración no cabe recur
so alguno, y de estimarse procedente el juicio de amparo indirecto en el que 
la ejecutoria fuera adversa a los intereses del quejoso, éste ya no podría acu
dir al amparo directo para, en su caso, impugnar el fallo de segundo grado, 
por haber transcurrido el plazo para la interposición de la demanda."

13.2. Criterio del decimo Sexto tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito. Éste se advierte en las sentencias de los 
juicios de amparo directo 70/2007 y 16/2008, en las que sustentó, esencial
mente, que la resolución que declara improcedente la aclaración de senten
cia es un acto ejecutado después de concluido el juicio y, por tanto, impugnable 
vía amparo indirecto. los antecedentes de ambos casos son los que ensegui
da se relacionan.

a) en el juicio de amparo directo 70/2007, la parte quejosa reclamó la 
resolución interlocutoria de aclaración de sentencia dictada en un juicio de 
nulidad por la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, que conoció de la demanda de garantías, resolvió que carecía de 
competencia legal para conocer del juicio de amparo. para ello, expresó las 
siguientes consideraciones:

– una sentencia, laudo o resolución es definitiva cuando es la que de
cide el juicio o procedimiento seguido en forma de tal en lo principal, respec
to de la cual las leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario, en 
virtud del cual pueda ser modificada o revocada; o bien, que sin decidir el 
juicio en lo principal, lo da por concluido y respecto de la cual las leyes comu
nes no conceden ningún recurso ordinario, en virtud del cual pueda ser modi
ficada o revocada.

– en los artículos 223, 224 y 225 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, supletorio del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la acla
ración de sentencia se promoverá ante el tribunal que hubiere dictado la reso
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lución, expresándose con toda claridad la contradicción, ambigüedad u 
oscuridad de las cláusulas o de las palabras cuya aclaración se solicite, o la 
omisión que se reclame; que la sentencia que recaiga a la aclaración no pue
de variar la sustancia de la resolución y que el auto que resuelva sobre la 
aclaración se reputará parte integrante de la sentencia definitiva y no admiti
rá ningún recurso.

– en la especie, la aclaración de sentencia solicitada por el quejoso 
resultó improcedente2 y, en consecuencia, se estima que no se trata de una 
sentencia definitiva reclamable en amparo directo ante tribunal Colegiado de 
Circuito. lo anterior es así, toda vez que no se puede considerar que el acto 
reclamado sea parte de la sentencia definitiva, pues si la resolución recla
mada dejó incólume aquélla, no aportó algún elemento adicional; de ahí que 
se debe entender como un acto ejecutado después de concluido el juicio.

– al carecer de competencia legal para resolver, el tribunal Colegiado 
ordenó remitir la demanda de amparo al Juez de distrito en materia adminis
trativa en turno en el distrito Federal, para su conocimiento y resolución.

b) por su parte, en el juicio de amparo directo 16/2008, la parte quejosa 
reclamó la resolución en la que se resolvió declarar infundada la aclaración 
de sentencia solicitada.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito reiteró el razonamiento descrito y determinó que carecía de compe
tencia legal para resolver el juicio de amparo. para ello, expresó las siguientes 
consideraciones:

– una sentencia, laudo o resolución es definitiva cuando es la que de
cide el juicio o procedimiento seguido en forma de tal en lo principal, respec
to de la cual las leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario, en 
virtud del cual pueda ser modificada o revocada; o bien, que sin decidir el 
juicio en lo principal, lo da por concluido y respecto de la cual las leyes comu
nes no conceden ningún recurso ordinario, en virtud del cual pueda ser modi
ficada o revocada.

– en los artículos 223, 224 y 225 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, supletorio del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la acla

2 Si bien el tribunal de amparo empleó el vocablo "improcedente", lo definitivo es que admitió la 
solicitud de aclaración y la resolvió en el fondo; por lo que, en su caso, tal petición fue infundada.
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ración de sentencia se promoverá ante el tribunal que hubiere dictado la re
solución, expresándose con toda claridad la contradicción, ambigüedad u 
obscuridad de las cláusulas o de las palabras cuya aclaración se solicite, o la 
omisión que se reclame; que la sentencia que recaiga a la aclaración no puede 
variar la sustancia de la resolución y que el auto que resuelva sobre la aclara
ción se reputará parte integrante de la sentencia definitiva y no admitirá nin
gún recurso.

– en la especie, la aclaración de sentencia solicitada por la parte que
josa resultó "improcedente" y, en consecuencia, se estima que no se trata de 
una sentencia definitiva reclamable en amparo directo ante tribunal Colegiado 
de Circuito. lo anterior es así, toda vez que no se puede considerar que el acto 
reclamado sea parte de la sentencia definitiva, pues si la resolución recla
mada dejó incólume aquélla, no trastocó su contenido, al no haber incorpo
rado a dicha sentencia ningún elemento que en aquélla hubiera resultado 
confuso o ambiguo ni aportó algún elemento adicional; de ahí que se debe 
entender como un acto ejecutado después de concluido el juicio que no es 
reclamable en amparo directo, sino en todo caso, en amparo indirecto ante 
Juzgado de distrito de conformidad con el artículo 114, fracción iii, de la ley 
de amparo.

c) de lo anterior derivó la tesis aislada de rubro y texto siguientes: "aCla
raCióN de SeNteNCia. la reSoluCióN Que la deClara improCedeN
te o iNFuNdada, CoNStituye uN aCto proVeNieNte de uN órGaNo 
JuriSdiCCioNal eJeCutado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio reCla
maBle eN amparo iNdireCto.—la aclaración de sentencia no tiene la 
naturaleza de un recurso al no poder modificarla, revocarla o nulificarla, por 
lo que al no variar su sustancia, la resolución emitida forma, en principio, 
parte integrante de la definitiva; sin embargo, en el supuesto de que aquélla 
resulte improcedente o infundada, las consideraciones plasmadas para arri
bar a tal determinación no constituirán parte de la sentencia definitiva, al 
haberse dejado incólume, por lo que, en tal caso, la resolución que declara 
improcedente o infundada la aclaración de sentencia constituye un acto prove
niente de un órgano jurisdiccional, ejecutado después de concluido el juicio, 
no reclamable en el amparo directo, sino en el indirecto ante un Juzgado de 
distrito, de conformidad con el artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo."

14. así, conforme a los requisitos referidos líneas arriba, útiles para 
determinar la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que cada 
uno de los tribunales contendientes realizó un ejercicio interpretativo, me
diante el uso de su arbitrio judicial, consistente en determinar si contra la 
resolución que desestima la aclaración de sentencia procede el juicio de am
paro directo o el indirecto.
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15. al analizar la problemática planteada y llevar a cabo el ejercicio inter
pretativo, los tribunales contendientes llegaron a sus propias conclusiones; 
lo que permite afirmar que el primer requisito se encuentra satisfecho.

16. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no impide llevar a cabo su análisis y resolver, en su caso, cuál 
es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."3, emitida por el pleno de esta Supre
ma Corte y la jurisprudencia sostenida por el mismo pleno, con el epígrafe: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."4

17. tampoco queda inadvertido que los criterios adoptados derivan de 
juicios de naturaleza diferente; sin embargo, lo definitivo es que ambos tribu
nales interpretaron disposiciones que regulan la institución procesal deno
minada aclaración de sentencia en el preciso caso en que, una vez admitida 
ésta es desestimada por la autoridad responsable, en cuyo caso surge la 
interro gante sobre la procedencia de la vía al promoverse el amparo en su 
contra; por lo que ha lugar a considerar que sí existe la contradicción apunta
da, esto, en términos de la tesis aislada sustentada por el pleno de la anterior 
integración de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. loS CriterioS CoNtradiCtorioS pue
deN proVeNir de JuiCioS de diFereNte NaturaleZa."5, aplicable por 
analogía.

18. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Co
legiados contendientes existió un razonamiento opuesto sobre la proceden
cia del juicio de amparo cuando el acto reclamado consiste en la resolución 
que declara infundada o improcedente la aclaración de sentencia, es decir, 
si contra dicha resolución es viable el juicio de amparo directo o el juicio de 
amparo indirecto.

3 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, página 35.
4 publicada en la página setenta y siete del tomo Xiii, abril de dos mil uno del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
5 publicada en la página diez del tomo Vii, mayo de mil novecientos noventa y uno del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época.
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19. por tanto, se estima que sí existe la contradicción de tesis, en razón 
de que se advierte que las resoluciones requieren la unificación de un criterio, 
toda vez que si bien en principio ambos tribunales Colegiados coincidieron 
en que la resolución que sí aclara una sentencia forma parte integrante de 
ésta, por lo que es impugnable en amparo directo, y que la resolución que 
declara infundada o improcedente una aclaración de sentencia no forma 
parte de la misma, sino que es un acto autónomo (como lo sostuvo el Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito) o un acto ejecutado 
después de concluido el juicio (como lo estableció el décimo Sexto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito); sin embargo, finalmen
te discreparon sobre la vía de amparo en que ha de reclamarse.

20. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contra
dicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de la pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente en relación a cualquier otra que, como la primera, tam
bién sea legalmente posible.

21. en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales conten
dientes se genera con motivo de la vía para impugnar la resolución que deses
tima la aclaración de sentencia. esa problemática permite, al menos, dos 
respuestas jurídicamente posibles, a saber: i) en su contra es procedente el 
juicio de amparo directo o ii) en su contra procede el juicio de amparo in
directo. luego, del problema planteado surge la siguiente pregunta: ¿La reso
lución que recae a la petición de aclaración de sentencia es impugnable 
mediante juicio de amparo directo o a través del juicio de amparo 
indirecto?

V. Criterio que debe prevalecer

22. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado en esta resolución, con base en los razonamientos que a continua
ción se exponen:

23. en primer lugar, debe destacarse que los tribunales Colegiados 
contendientes realizaron su ejercicio hermenéutico con relación a la institu
ción jurídica de la aclaración de sentencia a partir de legislaciones procesa
les con disposiciones diferentes.
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24. en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito fundamentó su criterio en el artículo 467 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de puebla, vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro, que textualmente establece: "El auto que aclare la senten
cia se reputará parte integrante de ésta."

25. por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito se basó en la legislación procesal federal civil, 
misma que señala en el artículo 225 lo siguiente: "El auto que resuelva sobre 
la aclaración o adición de una resolución, se reputará parte integrante de ésta, y 
no admitirá recurso alguno."

26. No obstante, a pesar de partir de disposiciones diferentes, dichos 
tribunales interpretaron la institución procesal de aclaración de sentencia en 
el preciso caso en que una vez admitida la petición ésta es desestimada.

27. al respecto, ambos órganos jurisdiccionales coincidieron en que la 
resolución que sí aclara la sentencia definitiva forma parte integrante de ésta 
y es impugnable en amparo directo. también concordaron en que la resolu
ción que desestima dicha petición de aclaración no forma parte de la misma, 
por tratarse de un acto autónomo (según lo dicho por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito) o de un acto ejecutado después 
de concluido el juicio (conforme lo señaló el décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito).

28. es así que, desde el punto de vista del Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, la circunstancia de que la resolución que 
desestima una aclaración de sentencia sea un acto autónomo, no es obstácu
lo para que sea examinada en amparo directo, porque contra esa resolución 
no cabe recurso alguno y de estimarse la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, en caso de serle adversa la ejecutoria respectiva, el gobernado ya 
no podría acudir al juicio de amparo directo ante el vencimiento del plazo 
para la presentación de la demanda.

29. en tanto que la posición del décimo Sexto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito es en el sentido de que, al tratarse 
de un acto ejecutado después de concluido el juicio, procede en su contra el 
juicio de amparo indirecto.

30. en esas circunstancias, para resolver la contradicción de criterios 
planteada es necesario explicar cuál ha sido la posición que este alto tribunal 
ha adoptado en torno a las instituciones que participan en este asunto.
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31. en relación a esto, desde la integración de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación durante la Quinta Época, se ha dicho que la resolución 
de aclaración de sentencia, sea en sentido positivo o negativo, forma parte 
integrante de la misma sentencia. este enfoque se advierte en los criterios 
que se reproducen enseguida:

"aClaraCióN de SeNteNCia.—la resolución que dicte el Juez acce
diendo a aclarar, o no aclarando su sentencia, es parte integrante de la misma; 
la interposición del recurso de aclaración interrumpe el término para ape lar, y, 
por la misma razón, debe entenderse que suspende el término para recurrir 
el fallo en la vía constitucional; pues donde hay la misma razón, debe haber el 
mismo derecho."6

"aClaraCióN de SeNteNCia, reCurSo de.—Como la resolución 
en el recurso de aclaración de sentencia, forma parte integrante de la senten
cia definitiva, si se cometen las mismas violaciones hechas valer contra ésta, 
se violan las mismas garantías del afectado."7

"aClaraCióN de SeNteNCia.—las resoluciones pronunciadas en 
aclaración de sentencia, son parte integrante de la sentencia misma."8

"SeNteNCia, aClaraCióN de.—la resolución de aclaración de sen
tencia, ya sea en el sentido positivo o en el negativo, forma parte integrante 
de la misma sentencia puesto que hasta que se dicte el segundo fallo, el pri
mero viene a tener el carácter de sentencia definitiva."9

32. tal punto de vista fue reiterado durante la Sexta Época, cuando se 
emitieron la tesis aislada y las jurisprudencias que se citan a continuación:

"aClaraCióN de SeNteNCia, Cómputo del tÉrmiNo para la iN
terpoSiCióN del amparo eN CaSo de.—Cuando medie aclaración de 

6 tesis aislada sustentada por el pleno de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página novecientos treinta y siete, tomo XV del Semanario Judi
cial de la Federación, Quinta Época.
7 tesis aislada sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página mil novecientos seis, del tomo lXiii del Semanario Judicial de la Fede
ración, Quinta Época.
8 tesis aislada sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la página tres mil cuarenta y ocho del tomo lXX del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época.
9 tesis aislada sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página setecientos ochenta y cinco, del tomo CXXVii del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época.
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sentencia, como la resolución que la contiene viene a formar parte integrante 
de la propia sentencia aclarada, hasta cuando se pronuncia, es cuando aquélla 
tiene el carácter de definitiva, y así, debe entenderse que el término legal para 
la interposición del juicio de amparo directo, no empieza a correr sino a partir 
de la fecha en que se notifica la resolución en que se hace la declaración."10

"aClaraCióN de SeNteNCia.—la resolución de aclaración de sen
tencia, sea en sentido positivo o negativo, forma parte integrante de la misma 
sentencia, puesto que hasta que se dicte el segundo fallo, el primero viene a 
tener el carácter de sentencia definitiva."11

"aClaraCióN de SeNteNCia.—la resolución de aclaración de sen
tencia, sea en sentido positivo o negativo, forma parte integrante de la misma 
sentencia, puesto que hasta que se dicte el segundo fallo, el primero viene a 
tener el carácter de sentencia definitiva."12

33. el mismo criterio se sustentó durante la Novena Época, cuando la 
Segunda Sala de este alto tribunal resolvió el amparo en revisión 2966/1996 
que dio lugar a la tesis aislada que es del tenor siguiente:

"aClaraCióN de SeNteNCia, Cómputo para promoVer el am
paro eN CaSo de.—Como la resolución que aclara una sentencia dictada 
en un juicio ordinario es parte integrante de ésta, debe estimarse que el fallo 
tiene carácter de definitivo hasta que se aclara; por tanto, el término legal 
para promover el juicio de amparo empieza a correr después de que se notifi
ca la resolución de aclaración y, asimismo, la acción constitucional es impro
cedente si la aclaración intentada está pendiente de dictarse."13

10 tesis aislada emitida por la otrora tercera Sala de este alto tribunal, consultable en la página 
veinticuatro del tomo XXXiV, Cuarta parte del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época.
11 Jurisprudencia sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 17 del Apéndice de mil novecientos noventa y cinco, tomo iV, parte 
SCJN, Sexta Época.
12 Jurisprudencia emitida por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la página veintidós, del tomo iV, Civil, del Apéndice 2000, Sexta Época.
13 publicada en la página siete del tomo iii, materia administrativa, parte relativa a la SCJN, del 
Apéndice 2000. nota importante. la última parte de esta tesis fue superada al resolverse la 
contradicción de tesis 12/2005pl, que dio lugar a la jurisprudencia p./J. 149/2005, del rubro: 
"aClaraCióN de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSolu
CióN.", con la salvedad de que en la parte considerativa de la ejecutoria que dio lugar a esta 
última, se reiteró que la resolución que se dicte respecto de la aclaración de sentencia forma 
parte de la propia sentencia.
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34. posteriormente, al resolver la contradicción de tesis 4/96,14 en la eje
cutoria de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y siete, para des
virtuar la afirmación equivocada de que la aclaración de sentencia es un 
recurso, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró necesario definir la naturaleza de este medio de impugnación pro
cesal. para ello emitió diversas consideraciones en torno al significado y natu
raleza de la sentencia, de la institución de aclaración de sentencia y de los 
recursos, todo ello a partir de las disposiciones legales aplicables, de algu
nas opiniones doctrinarias y de los criterios hasta entonces emitidos por este 
máximo órgano jurisdiccional.

35. Sentencia. en cuanto a este tema se dijo, en esencia, lo siguiente:

a) Significado gramatical. el vocablo sentencia procede del verbo 
latino sentio is ire, que denota la idea de percibir con los sentidos, experimen
tar sensaciones, darse cuenta de algo. de ahí que sententia signifique: opinión, 
idea, manera de ver, parecer.15

la sentencia es aquella en la que el juzgador, concluido el juicio, re
suel ve finalmente sobre el asunto principal, declarando, condenando o ab
sol viendo.16 Según Sebastián de Covarrubias, en su tesoro de la lengua 
Castellana de 1611, sentenciar es: "definir en juicio algún pleito o cuestión, 
de allí sentencia."

b) desarrollo doctrinario. para alfredo rocco la sentencia es: "... el 
acto por el cual el estado, por medio del órgano de la jurisdicción destinado 
para ello (Juez), aplicando la norma al caso concreto, indica aquella norma 
jurídica que el derecho concede a un determinado interés.".17 para Becerra 
Bautista, la palabra sentencia significa, en términos generales "la resolución 
del órgano jurisdiccional que resuelve una controversia entre partes, con fuer
za vinculativa para éstas."18

14 Ésta dio lugar a la jurisprudencia 94/97, que aparece publicada en la página seis del tomo Vi, 
diciembre de mil novecientos noventa y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, con el rubro: "aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede 
oFiCioSameNte y reSpeCto de eJeCutoriaS."
15 Cfr. munguía, Santiago, Diccionario Etimológico Latinoespañol, madrid, ed. anaya, 1985, 
página 665
16 Cfr. alonso, martín, Enciclopedia del Idioma, volumen iii, madrid, ed. aguilar, página 3744.
17 rocco alfredo, La sentencia civil. la interpretación de las leyes procesales, méxico. Cárdenas 
(editor y distribuidor), 1985, página 51.
18 Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, méxico, Cárdenas editor y distribuidor, 1977, 
página 191.
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la sentencia es el tipo de resolución más importante pues pone fin al 
proceso, en ella se concretan los conocimientos jurídicos del Juez y su expe
riencia; es el modo normal de extinción de la relación procesal reflejada en un 
acto en que el estado, por medio del poder Judicial, aplica la ley declarando 
la protección que la misma acuerda a un determinado derecho cuando exis
ten intereses en conflicto actual o potencial.

c) Sentencia como documento y sentencia como decisión. de todo 
lo anterior se distinguieron dos aspectos fundamentales sobre lo que debe 
entenderse por sentencia, a saber: i) la opinión o parecer del sujeto agente 
sobre una determinada cuestión; y, ii) en sentido técnico, ya desde el derecho 
romano, el acto jurídico por el cual se expresa el pensamiento del juzgador 
para dirimir una determinada controversia.

también se usa en derecho para asentar a un mismo tiempo un acto jurí
dico procesal y el documento en el cual se consigna. al respecto, dice eduardo 
J. Couture: "al mismo tiempo que un hecho y un acto jurídico, la sentencia es 
un documento, elemento material indispensable para el derecho evoluciona
do para reflejar su existencia y sus efectos hacia el mundo jurídico. existe 
sentencia en el espíritu del Juez o en la Sala del tribunal Colegiado, mucho 
antes del otorgamiento de la pieza escrita; pero para que esa sentencia sea 
perceptible y conocida se requiere la existencia de una forma mediante la 
cual se representa y refleja la voluntad del Juez o del tribunal. la concurren
cia de los dos elementos, plenitud de la voluntad del Juez e integridad del 
documento, es indispensable para que exista la sentencia."19

d) Posición de esta Suprema Corte de Justicia de la nación. la sen
tencia puede ser considerada como acto jurídico o como documento. Como 
acto jurídico la sentencia es inmutable, pero como documento puede corre
girse el error que se haya cometido en el documento. tal criterio permite al 
juzgador corregir el error producido en la sentencia documento y salvar un 
error, que bien puede modificar el verdadero sentido de la sentencia acto ju
rídico. la jurisprudencia número 490, en la que quedó consignada la diferen
cia entre el acto de derecho y el escrito en que se formaliza, dice así:

"SeNteNCia. iNmutaBilidad de la, Como aCto JurÍdiCo y No 
Como doCumeNto.—la sentencia puede ser considerada como un acto 
jurídico de decisión y como documento. la sentencia, acto jurídico, consiste 
en la declaración que hace el juzgador respecto a determinada solución, en 

19 depalma, Fundamentos de Derecho Procesal Civil, argentina, 1988, páginas 289 y 290.
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tanto que la sentencia documento constituye tan sólo la representación de 
ese acto jurídico, de tal manera que la sentencia documento es sólo la prueba 
de la resolución, no su sustancia jurídica. de ahí que el principio de la inmu
tabilidad de la sentencia sea aplicable única y exclusivamente a la sentencia 
como acto jurídico de decisión y no al documento que la representa. Con
secuen temente, siendo un deber del tribunal sentenciador velar por la exacta 
concor dancia entre la sentencia documento y la sentencia acto jurídico, en 
cumplimiento de tal deber debe corregirse el error que se haya cometido 
en la sentencia documento, para que ésta concuerde con el acto jurídico deci
sorio correspondiente."20

de acuerdo con esa tesis la sentencia como acto jurídico es inmutable, 
en cambio, como documento puede y debe ser corregido para que concuerde 
con el acto jurídico decisorio. esa  corrección se lleva a cabo mediante la acla
ración de sentencia.

36. aclaración de sentencia. acerca de ésta, al resolver la referida con
tradicción de tesis 4/96,21 en la ejecutoria de veintiséis de agosto de mil nove
cientos noventa y siete, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió las consideraciones siguientes:

a) Significado gramatical. aclarar significa, de acuerdo al dicciona
rio de la lengua española: "(del latín acclárare; de ad, a, y clarus, claro) tr. disi
par, quitar lo que ofusca la claridad o transparencia de alguna cosa. poner en 
claro, declarar, manifestar, explicar."22

b) Posición de este Alto tribunal. al respecto se citaron los criterios 
hasta entonces emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los que ha precisado su naturaleza y alcances, los que enseguida se 
reproducen:

"aClaraCióN de SeNteNCiaS.—Conforme al artículo 84 del Código 
de procedimientos Civiles del distrito Federal, los jueces están facultados no 
sólo para aclarar algún concepto de su fallo, sino también para suplir cual
quier omisión sobre un punto discutido en el litigio; por lo que debe estimarse 

20 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, materia Común, página 325.
21 Ésta dio lugar a la jurisprudencia 94/97, que aparece publicada en la página seis del tomo Vi, 
diciembre de mil novecientos noventa y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, con el rubro: "aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede 
oFiCioSameNte y reSpeCto de eJeCutoriaS."
22 madrid, 1984, 20a. ed. espasa Calpe, página 18.
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correcta la aclaración que se haya hecho de un punto resolutivo de la sentencia 
dictada en el juicio, señalando el término en que deba ejecutarse el fallo."23

"aClaraCióN de SeNteNCia, NaturaleZa de la. amparo.—en nin
gún caso la aclaración de sentencia modifica la misma en lo sustancial; su 
objeto es, como su nombre lo indica, solamente precisar y distinguir datos y 
conceptos esenciales ya establecidos en la resolución; pero de ninguna ma
nera introducir otros nuevos de tal naturaleza. por tanto, es inexacto que, de 
aclararse dicha sentencia, quede sin materia el amparo directo interpuesto 
contra la misma."24

"aClaraCióN de SeNteNCia.—de conformidad con el artículo 84 del 
Código de procedimientos Civiles, las aclaraciones a que este precepto se re
fiere sólo son procedentes, bien de oficio o bien a instancia de parte, cuando 
se trate de contradicciones, ambigüedades u oscuridades en las cláusulas 
del fallo, pero no cuando se trate de una excepción que fue materia de la litis 
y que, por tanto, el sentenciador no pudo en forma alguna dejar de estudiar 
sin faltar al principio de la congruencia, dado que dicha cuestión ve al fondo 
mismo del negocio y de ninguna manera constituye una contradicción, una 
ambigüedad o una oscuridad."25

"aClaraCióN o adiCióN de SeNteNCia o de auto Que poNGa 
FiN a uN iNCideNte.—el artículo 223 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en la materia laboral, según se advierte, im
plícitamente, de lo dispuesto por el artículo 16 de la ley Federal del trabajo, 
establece: ‘Sólo una vez puede pedirse la aclaración o adición de sentencia o 
de auto que ponga fin a un incidente, y se promoverá ante el tribunal que 
hubiere dictado la resolución, dentro de los tres días siguientes de notificado 
el promovente, expresándose, con toda claridad, la contradicción, ambigüe
dad u oscuridad de las cláusulas o de las palabras cuya aclaración se solicite, 
o la omisión que se reclame.’."26

c) La aclaración de sentencia no es un recurso. asimismo, para 
evidenciar la equivocación de que la aclaración de sentencia es un recurso, 
se consideró necesario explicar el tema de los recursos, sobre lo cual, a partir 
de su significado gramatical y doctrinario y de los criterios hasta entonces 

23 tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCViii, página 10.
24 tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXXViii, página 340.
25 tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen Vi, página 79.
26 Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 16, Quinta parte, 
página 14.
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emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se concluyó que la 
aclaración de sentencia no es en rigor un recurso, pues, en todo caso, su promo
ción no dará lugar a la modificación, revocación o anulación del fallo. Se explicó 
que así quedó dicho, entre otras, en las siguientes tesis de juris prudencia:

"aClaraCióN de SeNteNCia.—la aclaración de sentencia no es en 
rigor un recurso y, en todo caso, su promoción no daría lugar a la modifica
ción, revocación o nulificación de la sentencia, condiciones que son indis
pensables para la procedencia del juicio constitucional, en los términos de la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo."27

"aClaraCióN de SeNteNCia, CarÁCter de la.—la aclaración de 
sentencia no es, en rigor, un recurso, puesto que no permite cambiar elemento 
alguno de los puntos resolutivos; por tanto, no es necesario pedirla antes de 
ocurrir al amparo, en contra de un fallo del tribunal Fiscal de la Federación."28

entonces, al resolverse la contradicción de tesis 4/96 a la que se ha 
hecho referencia, el pleno que entonces integraba la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación llegó a las conclusiones siguientes:

– la aclaración de sentencia tiene la finalidad de aclarar y corregir los 
errores materiales y oscuridades de la resolución, para hacerla coincidente 
como acto jurídico y como documento, con la precisión de que esta institu
ción no constituye un recurso, ni instancia específica que otorgue derecho a 
las partes para promover ante el órgano de control, a fin de que aclare la eje
cutoria de amparo.

– Su razón de ser obedece a la necesidad de corregir y suplir los erro
res u omisiones en la sentencia ejecutoria a fin de que no impidan su debido 
cumplimiento. por ello el juzgador, de manera oficiosa, debe corregir la sen
tencia para que armonicen el acto jurídico y el documento en que se contie
ne, pues las partes no pueden ni deben quedarse con una sentencia ejecutoria 
que sea oscura o que contenga yerros o equivocaciones.

– Sobre la base de que la sentencia puede ser considerada como un 
acto jurídico de decisión y como documento, es válido afirmar que el princi
pio de inmutabilidad de la sentencia se aplica única y exclusivamente a la 
sentencia como acto jurídico de decisión y no al documento que representa; 

27 tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXiV, página 1716.
28 Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, 5a. Época, tomo lXXXiV, página 279.
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consecuentemente, debe el tribunal sentenciador velar por la exacta concor
dancia entre la sentencia documento y la sentencia acto jurídico y, en cum
plimiento de tal deber, corregir el error que se haya cometido en la sentencia 
documento, para que éste concuerde con el acto jurídico decisorio.

37. Fue sobre esas mismas premisas que el veintiséis de septiembre de 
dos mil cinco, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la contradicción de tesis 12/2005,29 en cuyas consideraciones retomó 
un elemento que resulta relevante para la resolución de la contradicción de 
tesis que ahora se resuelve, pues en dicha ejecutoria se afirma que la aclara
ción de sentencia, sin distinguir cuál es su sentido, forma parte del fallo del 
que se pide su aclaración. así, se parte de la base de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido respecto de la aclaración de sentencia 
que: a) es una institución procesal; b) tiene por objeto hacer comprensibles 
los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y explicar los oscu
ros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir errores o defectos; 
c) el empleo de esta institución es necesario para cumplir los imperativos del 
artículo 17 constitucional que establece como garantía individual el derecho 
de las personas de que se les administre justicia por los tribunales en los 
plazos y términos que fijen las leyes; emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran 
con sentencias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, 
tuvieran que conservar palabras y concepciones oscuras, confusas o contra
dictorias; d) en las legislaciones aplicadas por los tribunales contendientes 
consta la existencia de la institución de la aclaración de sentencia; la reso
lución que se dicte respecto de ésta es parte de la sentencia (esto, no 
obstante que el artículo respectivo de uno de los códigos aplicados no contie
ne el vocablo "integrante"); y su interposición interrumpe el término para su 
impugnación.

38. así, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluyó que la aclaración de sentencia es una institución procesal que forma 

29 Que dio lugar a la jurisprudencia de rubro y contenido siguientes: "aClaraCióN de SeNteN
Cia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.—la aclaración de 
sentencia no tiene la naturaleza de un recurso, porque no puede modificar, revocar o nulificar 
una sentencia; por tanto, su tramitación no impide que se promueva juicio de garantías contra la 
sentencia definitiva, una vez que ésta ha sido notificada; así, el hecho de que la demanda de 
garantías en contra de la sentencia definitiva se presente antes de que exista el pronunciamiento 
relativo a la aclaración de sentencia, no actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac
ción XViii del artículo 73, en relación con los numerales 44, 46 y 158 de la ley de amparo.". a ésta 
se hizo referencia en la nota al pie identificada con el número 13 de esta ejecutoria.
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parte integrante de la sentencia que aclara, establecida por la ley en benefi
cio de los gobernados, en virtud de que, cuando se dicta una sentencia, ésta 
puede contener algún error que es factible de ser corregido mediante la acla
ración correspondiente, de manera que la resolución que en ella se dicte 
forma parte de la sentencia. tal decisión se apoyó en la tesis de la anterior 
tercera Sala cuyos rubro y texto son los siguientes:

"aClaraCióN de SeNteNCia.—las resoluciones pronunciadas en 
aclaración de sentencia, son parte integrante de la sentencia misma."30

39. Finalmente, se concluyó que el "plazo de quince días empieza a 
correr a partir de la notificación de la aclaración de sentencia, para pro
mover, según sea el caso, el juicio de amparo en contra de esa resolu
ción, o bien, la ampliación de la demanda de amparo que en contra de la 
sentencia definitiva se haya interpuesto previamente al pronunciamien
to sobre la aclaración."

40. en esa conclusión, se advierte que este alto tribunal consideró que, 
para el caso de que quien haya promovido el amparo en contra de la senten
cia (que se busca aclarar) sea la misma parte que promovió la aclaración de 
sentencia (en el entendido de que ambas pueden coexistir), una vez resuelta 
ésta, se encuentra en aptitud de promover la ampliación de demanda co
rrespondiente, con lo que se corrobora lo dicho acerca de que lo decidido en 
la aclaración de sentencia forma parte de la misma resolución que se pre
tende aclarar.

41. más adelante, el doce de marzo de dos mil ocho al resolver la con
tradicción de tesis 169/2007 del índice de esta primera Sala, se reiteraron las 
consideraciones expresadas en la ejecutoria correspondiente a la contra
dicción de tesis 12/2005pl del pleno de este alto tribunal, respecto de la cual 
se citó textualmente lo dicho en relación a que: "en el caso, no se trata de un 
recurso de aclaración de sentencia –como se explicó– en tanto que es una 
institución procesal que forma parte integrante de la sentencia."

en dicha decisión, esta primera Sala consideró, por mayoría de votos, 
que la resolución emitida en la aclaración de sentencia forma parte de la misma 
sentencia,31 porque –sin soslayar cuál es su objeto– puede generar nuevos 

30 Cuyos datos de localización se citaron en la nota al pie identificada con el número 8.
31 los ministros disidentes consideraron que la aclaración de sentencia, en el preciso caso en 
que se encuentra encaminada a modificar cuestiones sustanciales de la sentencia definitiva, 
adolece de vicios propios y, por ende, debe impugnarse en la vía de amparo indirecto.
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agravios que no se cometieron en la sentencia, o bien, cambiar el perjuicio 
que se causa a la parte afectada, de manera que al formar parte integrante de 
la propia sentencia, su carácter de definitivo lo adquiere hasta que se aclara.

42. en lo hasta aquí relacionado se advierte que ha sido criterio reitera
do e ininterrumpido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la reso
lución que decide, en sentido afirmativo o negativo, la aclaración de sentencia 
forma parte de dicho fallo. incluso se ha sostenido que el plazo para su impug
nación inicia a partir de que tal aclaración se resuelva y si bien se afirma la 
posibilidad de que coexista el amparo promovido contra la sentencia de la que 
se pide su aclaración y el trámite de la aclaración misma, en la misma ejecu
toria (contradicción de tesis 12/2005pl) se hizo la salvedad de que, con el fin 
de que los gobernados se encuentren en aptitud de impugnar las irregulari
dades cometidas tanto en la sentencia como en la resolución de la aclaración, 
es posible promover, en su caso, la ampliación de demanda de amparo si acaso 
quien promovió el juicio de garantías es el mismo que pidió la aclaración de 
sentencia. por otro lado, en caso de que quien haya solicitado dicha aclaración, 
sin ver acogida su pretensión, no hubiera promovido hasta entonces demanda 
de amparo, estará en oportunidad de hacerlo dentro del plazo legal de acuerdo 
con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 36/2008 que sustentó la primera Sala 
de este alto tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 355, que establece:

"SeNteNCia deFiNitiVa. el amparo promoVido eN Su CoNtra 
deNtro de loS QuiNCe dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surtió eFeCtoS la 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de Su aClaraCióN, No eS eXtempo
rÁNeo.—la aclaración de sentencia es la institución procesal creada en bene
ficio de los gobernados, ya que sin ser un recurso, tiene por objeto subsanar 
omisiones y corregir errores o defectos; de ahí que la resolución que al efecto 
se emita forma parte integrante de la propia sentencia y, por ende, ambas 
constituyen un todo. así, el plazo para promover el juicio de amparo contra 
una sentencia, que ante la autoridad responsable está sujeta a aclaración, 
empieza a transcurrir después de notificada la resolución que aclara dicha 
sentencia. en ese sentido, se concluye que el amparo promovido contra la sen
tencia definitiva dentro de los quince días siguientes al en que surtió efectos 
la notificación de la resolución de su aclaración, no es extemporáneo. lo an
terior, con el fin de que los gobernados puedan impugnar las irregularidades 
cometidas tanto en la sentencia como en la resolución de su aclaración, in
dependientemente de la materia sobre la cual verse esta determinación, pues 
ello permite que se administre justicia pronta, completa e imparcial, en aca
tamiento al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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43. asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo la tesis 2a. lVii/97, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 329, que 
establece:

"aClaraCióN de SeNteNCia, Cómputo para promoVer el am
paro eN CaSo de.—Como la resolución que aclara una sentencia dictada 
en un juicio ordinario es parte integrante de ésta, debe estimarse que el fallo 
tiene carácter de definitivo hasta que se aclara; por tanto, el término legal 
para promover el juicio de amparo empieza a correr después de que se notifi
ca la resolución de aclaración y, asimismo, la acción constitucional es impro
cedente si la aclaración intentada está pendiente de dictarse."

44. en este sentido, el gobernado tendrá oportunidad de combatir la 
resolución que recae a la petición de aclaración de sentencia vía juicio de 
am paro directo, ya sea que tal resolución se declare fundada, infundada o 
improcedente.

45. esto, con la salvedad de que dicha regla general no es aplicable 
cuando se trate de una resolución que declare la improcedencia como resul
tado de que la petición se presentó extemporáneamente. lo anterior encuentra 
su racionalidad en que extender el criterio que se sustenta en esta ejecutoria 
a este último supuesto tendría como consecuencia que el plazo para presen
tar una demanda de amparo directo quedara al arbitrio de una de las partes, 
pues con la mera presentación de una petición de aclaración fuera del plazo 
legal para hacerlo, se dictaría una resolución de improcedencia que posibili
tara la renovación de los términos previstos en el artículo 21 de la ley de 
amparo para la presentación de la demanda de garantías. de ahí que deba 
excluirse tal supuesto, ya que alargar indefinidamente un plazo legal es con
trario al derecho a la impartición de justicia pronta y expedita contemplado 
en el artículo 17 constitucional. por ello es necesario acotar los alcances de 
la posible impugnación de este tipo de resoluciones.

46. debe destacarse que la aclaración de sentencia se limita exclusiva
mente a una labor editorial; de ahí que cuando la resolución respectiva modi
fica cuestiones sustanciales del fallo, no se está en presencia de una verdadera 
aclaración que forme parte de la sentencia, pues en esa situación lo así deci
dido adolece de vicios propios y es impugnable en amparo indirecto.32

32 los alcances de la aclaración de sentencia fueron materia de discusión por la primera Sala al 
resolverse la contradicción de tesis 169/2007, en la que se emitió voto minoritario en el sentido 
que se precisa en este párrafo.
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47. asimismo, debe considerarse que la vía directa para impugnar la 
resolución que recae a una petición de aclaración de sentencia privilegia la se
guridad jurídica y la unidad de la causa, pues permite que el gobernado prepa
re adecuadamente su defensa frente al acto reclamado, con la certeza de que 
la sentencia definitiva que impugne no tendrá variación posterior.

48. en adición a lo anterior, se advierte que una interpretación contra
ria traería como consecuencia las desventajas que derivan de una pluralidad 
de procesos que analicen la sentencia impugnada por vías diferentes. en efec
to, de coexistir el juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva y el 
juicio de amparo indirecto contra la resolución que declara improcedente o 
infundada la aclaración de sentencia, surgen diversos escenarios procesales 
que complican la impartición de justicia pronta y expedita e incluso podrían 
dejar en indefensión a las partes.

VI. tesis que resuelve la contradicción

49. en suma, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que contra la resolución que declara improcedente la acla
ración de sentencia procede el juicio de amparo directo.

50. por las razones que se expresan, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

aClaraCióN de SeNteNCia. CoNtra la reSoluCióN Que la de
Clara improCedeNte o iNFuNdada proCede el JuiCio de amparo 
direCto, SalVo Que la improCedeNCia oBedeZCa a la eXtempora
Neidad de la SoliCitud reSpeCtiVa.—la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado que las resoluciones pronunciadas en aclaración 
de sentencia, en sentido positivo o negativo, son parte integrante de ésta. en ese 
tenor, la resolución que declara improcedente o infundada dicha aclaración 
debe impugnarse mediante el juicio de amparo directo, salvo cuando la im
procedencia obedezca a la extemporaneidad de la petición respectiva. lo an
terior se robustece si se considera que una interpretación contraria traería 
como consecuencia una pluralidad de procesos que complica la impartición 
de justicia pronta y expedita, e incluso podría dejar en estado de indefensión a 
las partes.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér
minos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

Cuarto.—publíquese esta ejecutoria y désele publicidad en términos 
de ley.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario par
do rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga ma. del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en 
cuanto a la competencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz (ponente); y,

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José ramón Cossío 
díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga ma. del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en 
cuanto al fondo del asunto, en contra del emitido por el ministro Jorge mario 
pardo rebolledo quien se reserva el derecho de formular voto particular.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 72/2010, Vi.2o.C. 552 C y i.16o.a.5 K 
cita das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7; tomo XXV, 
mayo de 2007, página 2011 y tomo XXVii, abril de 2008, página 2286, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en la contradic
ción de tesis 105/2011, resuelta por la primera Sala en sesión de veinticinco de enero 
de dos mil doce.

disiento del sentido de la resolución emitida por la mayoría, por las razones que expongo 
a continuación:
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en primer lugar, opino que el punto de la contradicción de tesis no fue fijado correcta
mente en la sentencia aprobada por la mayoría. 

la sentencia aprobada por la mayoría sostiene que el tema de la contradicción de tesis 
es determinar si ¿la resolución que recae a la petición de aclaración de sentencia es im
pugnable mediante juicio de amparo directo o a través del juicio de amparo indirecto?

esto es, considera que el punto de contradicción es determinar en qué vía de amparo es 
impugnable la resolución emitida a una solicitud de aclaración de sentencia, en ge
neral, sin distinguir, si se trata de la resolución que aclara o declara improcedente la 
aclaración.

en mi opinión, lo anterior es incorrecto, puesto que los tribunales Colegiados conten
dientes coincidieron en que la resolución que aclara una sentencia forma parte inte
grante de ésta, por lo que es impugnable en amparo directo.

Sin embargo, la discrepancia se dio al determinar cuál es la vía de amparo en que puede 
impugnarse una resolución que declara improcedente una aclaración de sentencia.

en efecto, los tribunales Colegiados contendientes coincidieron en que la resolución que 
aclara una sentencia forma parte integrante de ésta, y también coincidieron en que la 
resolución que declara improcedente una aclaración de sentencia no forma parte de 
la sentencia, sino que es un acto autónomo (como lo vislumbró el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito) o un acto ejecutado después de con
cluido el juicio (como lo estableció el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito).

por tanto, sólo discreparon en la vía de amparo procedente en contra de una resolución 
que declara improcedente una aclaración de sentencia.

ello es así, pues el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito sostu
vo que el hecho de que la resolución que declara improcedente la aclaración no forme 
parte de la sentencia y sea un acto autónomo, no es obstáculo para que tal resolución 
deba ser examinada en amparo directo, porque contra ella no cabe recurso alguno 
y de estimarse procedente el amparo indirecto y ser adversa la ejecutoria respectiva, 
el gobernado ya no podría acudir al amparo directo al habérsele vencido el plazo.

por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito concluyó lo contrario, al señalar que ante la circunstancia de que la reso
lución que declara improcedente la aclaración de sentencia no forma parte de ésta, se 
trata de un acto ejecutado después de concluido el juicio que debe ser reclamable en 
amparo indirecto.

de lo expuesto se puede advertir claramente que la contradicción de tesis se limitaba a 
determinar si la resolución que declara improcedente o infundada una aclara
ción de sentencia es revisable en amparo directo o indirecto.

ahora bien, en mi opinión, al tratarse de una resolución dictada después de concluido el 
juicio, en su contra procede el amparo indirecto, en los términos del artículo 114, 
fracción iii, de la ley de amparo.
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en efecto, el gobernado tiene la posibilidad de impugnar la sentencia definitiva o de se
gunda instancia mediante el amparo directo y, a su vez –en su caso–, la resolución 
que declare improcedente o infundada la aclaración de sentencia con el amparo in
directo, sin que de inicio se actualice alguna causa de improcedencia para que dicho 
gobernado no pueda hacer valer a la vez tales medios de defensa constitucionales 
contra los actos reclamados destacados.

No es obstáculo a lo anterior la circunstancia de que antes de que concluya el juicio de 
amparo directo, se resuelva favorablemente para el quejoso, en sus correspondien
tes instancias, el amparo indirecto, porque en tal caso podrá decretarse el sobre
seimiento del primero por actualizarse la causal de improcedencia de cesación de 
efectos prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 Constitucionales, al ocasionarse que con la sentencia aclarada deje 
de surtir efectos la reclamada en el juicio de amparo uniinstancial.

tampoco obsta a lo anterior el hecho de que el amparo directo se resuelva antes de con
cluir en sus respectivas instancias el juicio de amparo indirecto, porque en tal caso 
podrá decretarse el sobreseimiento en el segundo juicio por actualizarse la causual 
de improcedencia a que se refiere la fracción XVii de la propia ley de amparo, toda 
vez que a pesar de subsistir el acto reclamado (la resolución que declara improce
dente o infundada la aclaración de la sentencia), no puede surtir efecto legal o ma
terial alguno por haber dejado de existir la sentencia motivo de la aclaración ante la 
firmeza de la cosa juzgada derivada del fallo emitido en el juicio de amparo directo, 
sea el sentido que fuere.

por lo anterior, considero que la resolución que declara improcedente o infundada una 
aclaración de sentencia, al no trastocar ni variar dicha sentencia y, por ende, no in
corporar diverso elemento o componente a su contenido, ocasiona que quede incó
lume, por lo que no puede estimarse que las consideraciones plasmadas en dicha 
resolución formen parte de la sentencia que se pretendió aclarar, lo que implica que 
debe entenderse como un acto ejecutado después de concluido el juicio, que –en su 
caso– puede ser reclamable, no en amparo directo, sino en amparo indirecto o biins
tancial ante un Juez de distrito, en términos del artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo.

por las razones expuestas, disiento del criterio de la mayoría.

ACLARACIÓn dE SEntEnCIA. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
LA dECLARA IMPRoCEdEntE o InFundAdA PRoCEdE EL 
JuICIo dE AMPARo dIRECto, SALVo QuE LA IMPRoCEdEn
CIA oBEdEZCA A LA EXtEMPoRAnEIdAd dE LA SoLICItud 
RESPECtIVA.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus
tentado que las resoluciones pronunciadas en aclaración de senten
cia, en sentido positivo o negativo, son parte integrante de ésta. en ese 
tenor, la resolución que declara improcedente o infundada dicha acla
ración debe impugnarse mediante el juicio de amparo directo, salvo 
cuando la improcedencia obedezca a la extemporaneidad de la petición 
respectiva. lo anterior se robustece si se considera que una interpreta
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ción contraria traería como consecuencia una pluralidad de procesos 
que complica la impartición de justicia pronta y expedita, e incluso 
podría dejar en estado de indefensión a las partes.

1a./J. 28/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 105/2011.—Suscitada entre el décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—25 de enero de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: 
José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo.—disi
dente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 28/2012 (10a.).—aprobadas por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.

AgRAVIoS En APELACIÓn. EL oRdEn En QuE éStoS SE EXPon
gAn En EL ESCRIto RESPECtIVo, no ES oBStÁCuLo PARA AtEn
dER LA EXPoSICIÓn dE LoS ARguMEntoS SuStAnCIALES dE 
InConFoRMIdAd (LEgISLACIÓn PRoCESAL CIVIL dEL EStAdo 
dE PuEBLA).

CoNtradiCCióN de teSiS 388/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero y SeGuNdo, amBoS eN ma
teria CiVil del SeXto CirCuito. 18 de eNero de 2012. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍ
Var lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil (penal), corres
ponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala.
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No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el 
cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relati
vas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflic
to, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de re
forma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni 
materialmente, el pleno del Sexto Circuito.

la anterior interpretación, es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
mate rial de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.
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en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
ple nos de Circuito, específicamente el correspondiente al Sexto Circuito, es 
que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver 
la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que 
dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterioridad 
a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Funda
mental –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía prevén 
a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por el magistrado presidente del primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, por lo que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. el veintinueve de enero de dos mil siete, el Primer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito (tribunal denunciante) resolvió 
el amparo directo *********, del que es necesario conocer los anteceden
tes siguientes:

1. ********** demandó, en la vía ordinaria civil, de **********, ambos 
de apellidos **********, la indemnización por los daños causados por respon
sabilidad civil proveniente de delito.

2. el dieciséis de junio de dos mil seis, el Juez Sexto de lo Civil de la 
capital de puebla resolvió el juicio 1012/2005, y condenó a los demandados, 
********** y **********, al pago de las prestaciones reclamadas.
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3. inconformes con la determinación, los demandados interpusieron 
recurso de apelación que conoció la tercera Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del estado de puebla en el toca **********; órgano que el veinti
siete de octubre de dos mil seis, determinó desechar el recurso de apelación 
y declarar el asunto como totalmente concluido, en virtud de que en el escrito 
de apelación, los recurrentes no expresaron los agravios conforme al orden 
establecido en el artículo 382 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla.3

4. inconforme con esa resolución, los demandados promovieron juicio 
de amparo directo que correspondió conocer al Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito, con el número **********.

al resolver dicho juicio, el tribunal de amparo determinó negar la pro
tección federal, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

– Son inoperantes los argumentos tendentes a combatir la sentencia 
de primera instancia, y los que son reiterativos de los agravios planteados en 
la apelación.

– Son infundados los conceptos de violación, porque si el escrito de 
apelación no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 382 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, el artículo 392 
del mismo4 obliga al tribunal a desechar de plano el recurso interpuesto, sal
vo en los casos en que deba de suplirse la queja, previstos en los artículos 398 

3 "Artículo 382. en el escrito en que se interponga la apelación, el recurrente expondrá los agra
vios que en su concepto le cause la resolución, los que deberán expresarse guardando el orden 
siguiente: i. Bajo el rubro: ‘Violaciones procesales’, se expondrán aquellos, que tiendan a comba
tir las resoluciones y actuaciones interprocesales, siempre y cuando hubieren sido objeto de la 
reclamación oportuna; ii. Bajo el rubro: ‘Violaciones sustanciales en el procedimiento’, se expon
drán aquellos que tiendan a combatir las resoluciones y actuaciones que afecten la debida de
fensa del apelante y trasciendan al fallo, y III. (Contenido previo a reforma publicada el 6 
de agosto de 2007) Bajo el rubro: ‘Violaciones de fondo’, se expondrán aquellos que tiendan a 
combatir la resolución apelada, ya sea por aplicación inexacta o por falta de aplicación de leyes, 
su interpretación jurídica o de los principios generales del derecho; por comprender accio
nes, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o por no comprenderlas todas, por 
omisión o negación expresa."
4 "Artículo 392. llegados los autos al tribunal de apelación, éste los examinará y calificará de 
oficio: i. Si la resolución recurrida es apelable; ii. Si el recurso se interpuso en tiempo; y iii. Si el 
apelante y en su caso el adherente al recurso, expresaron agravios y si éstos reúnen los requisi
tos previstos en esta sección.—Cuando no se reúna alguno de los supuestos antes enunciados, 
el tribunal desechará de plano el recurso, salvo en los casos en que deba suplirse la deficiencia 
o la ausencia de agravios, en los que no procederá el desechamiento del recurso por no reunirse 
las condiciones que previene la fracción iii de este artículo."
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y 399 de la citada ley.5 en el caso controvertido, los apelantes no se encontra
ban en ninguno de los supuestos de excepción, al consistir la litis natural 
la demanda por la responsabilidad civil proveniente de delito, resultando co
rrecta la decisión de la Sala.

– los quejosos argumentaron que sí cumplieron los requisitos estable
cidos en el artículo 382 del citado código. Sin embargo, tal conclusión tam
bién resulta incorrecta, puesto que no precisaron categóricamente, cuáles 
son las violaciones procesales, sustanciales ni de fondo, incumpliendo los 
requisitos formales impuestos por la ley para tal caso.

– los quejosos argumentaron que la Sala debió haber requerido a los 
recurrentes para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 382 del citado 
código. Sin embargo, tal conclusión resulta incorrecta, en virtud de que no 
está regulado de esa manera por el capítulo correspondiente al trámite del 
recurso de apelación de dicho código.

Con motivo de esa ejecutoria, el tribunal Colegiado emitió la tesis de 
rubro: "apelaCióN. CuaNdo el promoVeNte de eSte reCurSo No 
Cumple CoN loS reQuiSitoS Que impoNe el artÍCulo 382 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla, ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2005, deBe deSeCHarSe."

en relación con el amparo directo ********** resuelto por el mismo 
tribunal, es necesario conocer los antecedentes del caso que se resumen a 
continuación:

1. en resolución de primera instancia de ocho de febrero de dos mil 
once, el Juez del conocimiento determinó que la actora ********** probó 

5 "Artículo 398. el tribunal deberá suplir la falta de agravios o la deficiencia de los expresados: 
i. Cuando el juicio verse sobre derechos que pudieren afectar el interés de la familia; ii. Cuando 
intervengan por lo menos un menor como parte, si por falta de esa suplencia pudieran verse 
afectados su estado civil o su patrimonio, y iii. Cuando se afecten derechos de grupos 
indígenas."
"Artículo 399. el tribunal podrá suplir la deficiencia o la falta de agravios, en materia civil o fami
liar, conforme a lo siguiente: i. Cuando las disposiciones legales invocadas en la apelada, resul
ten notoriamente contrarias a los preceptos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o la del estado de puebla; ii. Cuando la sentencia de primer grado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción; iii. Cuando el fundamento de la sentencia de primer grado, sea contrario a los criterios de 
interpretación de las leyes locales, emitidos por el pleno del tribunal Superior de Justicia del 
estado, y iV. Cuando se advierta por el tribunal de apelación que en el procedimiento de primera 
instancia existieron violaciones manifiestas de la ley que hayan dejado sin defensa a alguna de 
las partes."
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la acción y que los demandados, **********, en su carácter de inquilino y 
**********, en su carácter de fiadora, no dieron contestación a la demanda. 
por lo que se les condenó a otorgar por escrito contrato de arrendamiento 
con las características que señaló, se determinó que tal contrato de arren
damiento debía tenerse por rescindido, y les condenó a la desocupación y 
entrega del bien a la actora, así como al pago de rentas adeudadas más los 
gastos y costas del juicio.

2. inconformes con la resolución de primera instancia, los demanda
dos interpusieron recurso de apelación. el veinte de abril del año dos mil 
once, la Segunda Sala en materia Civil del tribunal Superior de Justicia del 
estado de puebla desechó dicho recurso contra la sentencia porque no se 
cumplió con los requisitos previstos en el artículo 382 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de puebla.6

3. el veintitrés de mayo de dos mil once, los demandados en ese juicio 
solicitaron el amparo en contra de la determinación de la Segunda Sala en 
materia Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de puebla.

al resolver dicho amparo directo, **********, el Primer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito determinó no amparar a los 
quejosos por las siguientes consideraciones:

– los quejosos expresaron argumentos que no contienen razonamien
tos jurídicos tendentes a combatir las consideraciones y fundamentos que 
condujeron a la Sala responsable a desechar el recurso de apelación. por lo 
que tales argumentos son inoperantes.

– los quejosos argumentan que fue ilegal la determinación de la Sala al 
desechar el recurso de apelación por no reunir los requisitos previstos en 
el artículo 382 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, 

6 "Artículo 382. en el escrito en que se interponga la apelación, el recurrente expondrá los agra
vios que en su concepto le cause la resolución, los que deberán expresarse guardando el orden 
siguiente: i. Bajo el rubro: ‘Violaciones procesales’, se expondrán aquellos, que tiendan a comba
tir las resoluciones y actuaciones interprocesales, siempre y cuando hubieren sido objeto de la 
reclamación oportuna; ii. Bajo el rubro: ‘Violaciones sustanciales en el procedimiento’, se expon
drán aquellos que tiendan a combatir las resoluciones y actuaciones que afecten la debida de
fensa del apelante y trasciendan al fallo, y iii. Bajo el rubro: ‘Violaciones de fondo’, se expondrán 
aquellas que tiendan a combatir la resolución apelada, ya sea por aplicación inexacta o por falta 
de aplicación de leyes, su interpretación jurídica o de los principios generales del derecho; por 
comprender acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o por no com
prenderlas todas, por omisión o negación expresa."



431SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y que se transgredió su garantía de audiencia al no considerar que sus agra
vios sí fueron expresados de manera separada y delimitada. Sin embargo, los 
artículos 382 y 392 del código adjetivo aplicable en el estado de puebla, se 
deduce que si el escrito del recurso de apelación no cuenta con los requi
sitos previstos en el primer numeral citado, entonces se debe desechar de 
plano, pues ése fue el sistema formalista adoptado por el legislador, a menos 
de que se encuentre en alguna de las hipótesis en la que proceda la suplen
cia de la queja deficiente.

– apoyó tal criterio anterior en la tesis aislada del propio tribunal 
Vi.1o.C.100 C, emitida al resolver el diverso juicio de amparo directo **********, 
cuyo rubro es: "apelaCióN. CuaNdo el promoVeNte de eSte reCurSo 
No Cumple CoN loS reQuiSitoS Que impoNe el artÍCulo 382 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla, 
ViGeN te a partir del 1o. de eNero de 2005, deBe deSeCHarSe.". Cabe 
destacar que este criterio también fue utilizado por la Sala responsable para 
sustentar el auto reclamado que desechó el recurso de apelación.

– aunque los quejosos hayan separado los agravios que expresaron 
en su recurso de apelación, delimitados en capítulos aparte, para cada una de 
las violaciones expresadas, esto no significa que deban tenerse por colma
dos los requisitos previstos en el artículo 382 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, ya que no precisaron categóricamente 
en cada uno de los rubros del escrito, cuáles son las violaciones proce
sales, cuáles las sustanciales, ni cuáles las de fondo.

– Contrario a lo argumentado por los quejosos, la Sala responsable no 
tiene la obligación de prevenirlos para que subsanaran su omisión, ya que 
esto no se encuentra previsto en el capítulo que fija las reglas del trámite del 
recurso de apelación en el Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla.

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito (tribunal denunciado) resolvió el cuatro de diciembre de dos mil ocho, el 
amparo directo **********, del que es necesario conocer los antecedentes 
que se resumen a continuación:

1. ********** demandó en la vía ordinaria civil, de ********** y 
**********, la rescisión de contrato de crédito con garantía hipotecaria y otras 
prestaciones.

2. el catorce de noviembre de dos mil siete, la Juez Noveno Civil del 
dis trito Judicial de puebla resolvió en el expediente **********, declaró la 
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rescisión del contrato de crédito con garantía hipotecaria y, como consecuen
cia, la cancelación de dicho crédito, y condenando a la demandada al pago 
de las prestaciones reclamadas y al pago de los gastos y costas del juicio.

3. inconformes con la determinación, los demandados interpusieron 
recurso de apelación que conoció la Segunda Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del estado de puebla en el toca de apelación número **********; 
órgano que el veinticinco de junio de dos mil ocho, determinó desechar el 
recurso de apelación, por considerar que el recurso de apelación no reunía 
los requisitos a que se refiere el artículo 382 de la ley procesal civil del estado, 
en cuanto a expresar en estricto orden las violaciones procesales, violaciones 
sustanciales en el procedimiento y violaciones de fondo, y con fundamento 
en el artículo 392, fracción iii, de la misma ley.

4. inconformes con esa resolución, los demandados promovieron jui
cio de amparo indirecto, el que previa declaratoria de incompetencia legal por 
parte del Juzgado de distrito, se resolvió como amparo directo por el Segun do 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con el número 
**********.

al resolver dicho juicio constitucional, el tribunal Colegiado determinó 
sobreseer en el juicio (por la notificación del auto que desechó el recurso) y 
amparar a los quejosos bajo las siguientes consideraciones:

– de acuerdo con los artículos 382, 3837 y 392 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de puebla, en el escrito de apelación es 
necesario expresar por separado los agravios que causa la sentencia primige
nia, señalando el hecho que constituye la infracción, las disposiciones lega
les violadas, así como los respectivos conceptos de violación. asimismo, se 
establece que los motivos de inconformidad deberán formularse en el siguien
te orden: (a) violaciones procesales; (b) violaciones sustanciales en el proce
dimiento; y, (c) violaciones de fondo. Si no se observan estos requisitos, el 
recurso de apelación se desechará, a menos de que proceda suplir la defi
ciencia de la queja.

– el tribunal Colegiado apoyó su determinación en la tesis emitida por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito (ahora denun
ciante), cuyo rubro dice: "apelaCióN. CuaNdo el promoVeNte de eSte 

7 "Artículo 383. Cada agravio se expresará por separado, señalando el hecho que constituye la 
infracción, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación. …"
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reCurSo No Cumple CoN loS reQuiSitoS Que impoNe el artÍCulo 
382 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de pue
Bla, ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2005, deBe deSeCHarSe."

– los agravios esgrimidos por los quejosos en su escrito de apelación, 
sí cumplen con los requisitos señalados por el artículo 383 del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado, toda vez que: (a) al inicio del escrito de 
apelación se precisó que la sentencia definitiva de catorce de noviembre 
de dos mil siete es el hecho infractor o violatorio, y (b) seguido de segmentos 
por separado en los que señalan cuáles eran las violaciones procesales, las 
sustanciales del procedimiento y las de fondo que a su juicio se habían come
tido en su contra.

– por un lado, los apelantes señalaron en apartados específicos las 
violaciones procesales y expusieron los motivos del porqué se estimaba ilegal 
la sentencia en ese sentido.8

– en cuanto a las violaciones sustanciales del procedimiento, los incon
formes manifestaron cuáles fueron estas y explicaron la trascendencia en su 
perjuicio de la violación sustancial.9

– Finalmente, respecto a las violaciones de fondo, los apelantes sepa
raron en incisos cada una de éstas que consideraron que se cometieron en 
su perjuicio.10

8 "Primero. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 382 de la ley 
adjetiva civil en comento, decimos a continuación, que uno de los presupuestos procesales que 
han sido violados en nuestra contra, es el que contemplan los artículos 98 y 99 del Código de 
pro cedimientos Civiles mencionado, identificado como personalidad y la presentación de una 
deman da formal y sustancialmente válida; y que en este punto citamos que el licenciado 
********** exhibió una copia fotostática certificada del testimonio ‘notarial número 35711 …’"
"Segundo. otro de los puntos que se integra al concepto de presupuestos procesales y que han 
sido irrogados en nuestra contra es el del emplazamiento con base en la demanda presentada 
por el apoderado del instituto del fondo nacional, referido en nuestro perjuicio, porque este acto 
procesal no se realizó con las formalidades de la ley, es decir, no se nos dio a conocer que existía 
un juicio en nuestra contra y tampoco que teníamos un término para comparecer ante el juzgado 
noveno de lo civil a deducir nuestros derechos y, por consecuencia, no se dieron los siguientes 
efectos procesales: …"
9 "tercero. la fracción ii del precepto jurídico 382 indica que el apelante puede precisar si exis
ten violaciones sustanciales del procedimiento, y para nosotros podemos expresar que sí las 
hubo, porque con base en lo escrito con antelación, la autoridad judicial no nos permitió ofrecer 
todos los medios de prueba que se ajustaran a nuestra defensa para justificar que es improce
dente la demanda del ********** …"
10 "y por lo que respecta a las irrogaciones de fondo, éstas pueden quedar señaladas en los inci
sos que a continuación escribimos de la manera siguiente: …"
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– por tanto, se concluye que los apelantes sí expusieron en apartados 
separados las violaciones procesales, sustanciales al procedimiento y de fon
do concedidas en su contra, como lo dispone el código procesal civil.

– asimismo, los apelantes señalaron en cada uno de los apartados, los 
artículos del Código de procedimientos Civiles para el estado, del Código Civil 
para el estado y de la ley del infonavit, que estimaron vulnerados.

– independientemente de que los apelantes, en el escrito de agra
vios no hayan observado estrictamente el orden formal previsto por el 
artículo 382 adjetivo, dado que no expresaron en el primer apartado las 
violaciones procesales, en el segundo las sustanciales al procedimiento y, 
final mente, en el tercero las violaciones de fondo, como lo establece el artícu
lo 382 del código adjetivo, esto no significa que deba desecharse el recurso 
de apelación, toda vez que los quejosos dividieron las violaciones procesales 
en los apartados primero y segundo; las sustanciales del procedimiento, en el 
tercero y, las de fondo en el cuarto; pues dicho artículo no debe interpre
tarse de manera tan rígida que haga nugatorios los derechos de defen
sa de los gobernados.

– los apelantes sí indicaron por segmentos separados cuáles eran e 
incluso cómo les agraviaban cada una de las violaciones procesales, sustan
ciales del procedimiento y de fondo. por ende, aunque hayan utilizado una 
numeración diferente a la indicada en la ley, esto no puede ser suficiente para 
desechar el recurso de apelación, toda vez que existe la división de las vio
laciones exigida por la ley, los artículos vulnerados, así como los conceptos 
de violación respectivos. lo anterior implica que sí se cumplieron con los requi
sitos señalados en los preceptos legales 382, 383 y 392 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado.

Con motivo de esa ejecutoria, el tribunal Colegiado emitió la tesis de 
rubro: "reCurSo de apelaCióN. No deBe deSeCHarSe Si loS aGra
VioS Se diVideN eN apartadoS, depeNdieNdo del tipo de ViolaCióN 
aleGada, auNQue ÉStoS No Se tituleN eStriCtameNte de la Forma 
eStaBleCida eN el artÍCulo 382 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de pueBla."

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendien
tes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá 
tenerse como premisa el generar seguridad jurídica.
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de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."11 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

11 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."12

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejerci
da gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general;

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
ge nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible;

de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
12 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."



437SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis jurisprudencial: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."13

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, por las siguientes consideraciones:

– los tribunales Colegiados contendientes analizaron un punto jurí
dico idéntico consistente en interpretar y determinar, cuáles son los requi
sitos de forma que debe cumplir el escrito de apelación conforme al 
artículo 382 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla.

– en efecto, ambos tribunales analizaron si los requisitos formales del 
escrito de apelación establecidos en el artículo 382 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de puebla, deben apreciarse como de orden categó
rico y literal indispensable, en cuanto a que se debe señalar en cada uno de 
los rubros del escrito cuáles son las violaciones procesales, cuáles las sus
tanciales, y cuáles las de fondo, dado que ése fue el sistema formalista adopta
do por el legislador; o, si basta que los recurrentes señalen en el escrito de 
agravios, en apartados separados las violaciones procesales, las sustanciales 
y las de fondo, sin observar estrictamente el orden formal previsto por la ley, 
evitando que la rigidez haga nugatorio el derecho de defensa de los apelantes.

– al respecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito resolvió que se deben precisar categóricamente en cada uno 
de los rubros del escrito, cuáles fueron las violaciones procesales, las sus
tanciales y las de fondo, pues los requisitos establecidos en el artículo 382 del 
Código adjetivo no se cumplen con sólo delimitar en capítulos por separado 
cada una de las violaciones. lo anterior es así, ya que éste es el sistema for
malista adoptado por el legislador. por lo que, si no se cumplen con dichos 
requisitos, el juzgador debe desechar el recurso de apelación, a menos de 
que proceda la suplencia de la queja deficiente.

13 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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– mientras que el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito consideró que el artículo 382 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla no debe interpretarse de una manera tan rígi
da que haga nulos los derechos de defensa de los gobernados. por lo que, si 
en el escrito de apelación se expresan por separado cuáles fueron las viola
ciones procesales, las sustanciales y las de fondo, así como la forma en que 
les causaban agravio, entonces, se entiende que colmaron con los requisitos 
previstos en el código adjetivo. No es suficiente para desechar el recurso de 
apelación interpuesto, que se haya utilizado una numeración diferente a la 
establecida en la ley, pues basta con que se haya precisado el hecho infrac
tor y las disposiciones violadas, divididos por segmentos correspondientes a 
cada tipo de concepto de violación, aunque no lleven el rubro mencionado 
en la ley.

– por lo que, respecto a la misma cuestión jurídica, consistente en de
terminar cuáles son los requisitos que debe cumplir el escrito de apelación 
conforme al artículo 382 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla; ambos tribunales Colegiados llegaron a soluciones distintas, pues 
mientras uno determinó que se debe desechar el recurso de apelación si no 
se sigue cierto orden categórico al expresar los agravios y no se plasman los 
rubros de cada concepto de violación como lo establece el código adjetivo; el 
otro tribunal concluyó que, basta con que se plasmen por separado cada uno 
de los conceptos de violación, los cuales deben contener el hecho infractor y 
los preceptos vulnerados, sin importar el orden ni la falta del rubro que se 
establece en ley, para que se tengan por colmados los requisitos previstos 
en dicho artículo del código adjetivo.

Con lo anterior puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada y que la litis de la misma consiste en deter
minar: si los requisitos formales del escrito de apelación establecidos en 
el artículo 382 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, deben apreciarse como de orden categórico y literal indispensa
ble para atender su contenido, en cuanto a que se debe señalar en cada 
uno de los rubros del escrito cuáles son las violaciones procesales, cuá
les las sustanciales, y cuáles las de fondo, dado que ese fue el sistema 
formalista adoptado por el legislador; o, si basta que los recurrentes 
señalen en el escrito de agravios, en apartados separados las violacio
nes procesales, las sustanciales y las de fondo, sin observar estricta
mente el orden formal previsto por la ley, evitando que la rigidez haga 
nugatorio el derecho de defensa de los apelantes.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de acuerdo con las siguientes consideraciones:
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el artículo 382 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla,14 estatuye en esencia, que en el escrito en que se interponga la 
apela ción, el recurrente expondrá los agravios guardando el orden de rubros: 
"Vio la ciones procesales", donde se combaten resoluciones interproce sa
les; "viola  ciones sustanciales en el procedimiento", donde se combaten 
resoluciones que afecten la debida defensa del apelante y trasciendan al fallo; 
y, "violaciones de fondo", donde se combate la resolución apelada, por aplica
ción inexacta o por falta de aplicación de la ley o por comprender acciones, 
excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio.

de tal forma de redacción, se aprecia que fue intención del legislador 
establecer en la ley un formato para la elaboración del escrito de agra
vios, en el que se establece cómo se deben expresar los agravios: en un orden 
y apartados determinados.

ahora bien, constituyen premisas fundamentales para interpretar el 
alcance de los requisitos formales establecidos en el precepto mencionado, 
por un lado, que en la correspondiente labor interpretativa, debe preferirse el 
resultado que preserve la constitucionalidad de la norma respectiva.

y por otro lado, que el escrito de expresión de agravios es el docu
mento jurídico mediante el cual el recurrente accede verdaderamente a la 
instancia recursiva; es decir, que los argumentos plasmados en el escrito de 
expresión de agravios son los que constituyen la materia de la que se debe 
ocupar el tribunal de apelación, por lo que la forma de apreciar su contenido 
debe estar inspirada en el respeto a la garantía de tutela jurisdiccional, con
forme con la cual el legislador no puede supeditar el acceso a los tribunales 
a condiciones u obstáculos que sean innecesarios, excesivos, o carentes de 
razonabilidad.

resultan orientadoras de lo anterior, las tesis de jurisprudencia de ru
bros: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 

14 "Artículo 382. en el escrito en que se interponga la apelación, el recurrente expondrá los agra
vios que en su concepto le cause la resolución, los que deberán expresarse guardando el orden 
siguiente: i. Bajo el rubro: ‘Violaciones procesales’, se expondrán aquellos, que tiendan a comba
tir las resoluciones y actuaciones interprocesales, siempre y cuando hubieren sido objeto de la 
reclamación oportuna; ii. Bajo el rubro: ‘Violaciones sustanciales en el procedimiento’, se expon
drán aquellos que tiendan a combatir las resoluciones y actuaciones que afecten la debida de
fensa del apelante y trasciendan al fallo, y iii. Bajo el rubro: ‘Violaciones de fondo’, se expondrán 
aquellas que tiendan a combatir la resolución apelada, ya sea por aplicación inexacta o por falta 
de aplicación de leyes, su interpretación jurídica o de los principios generales del derecho; por 
comprender acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o por no com
prenderlas todas, por omisión o negación expresa."
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17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
SuS alCaNCeS."15 y "priNCipio de iNterpretaCióN de la ley CoNFor
me a la CoNStituCióN."16

en otro orden de ideas, conviene referir el contenido de los artícu los 
383, 396 y 39717 de la misma legislación adjetiva estatal, conforme con los cua
les, por un lado, los agravios deben expresarse por separado, señalar el hecho 

15 tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, página 124, cuyo texto es: "la garantía a la tu
tela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la preven
ción de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estor
bo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público 
–en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el 
acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un 
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tute
la judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculiza
dores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legisla
dor. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse incons
titucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cum
plimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."
16 tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2010 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 646, cuyo texto es: "la aplica
ción del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado 
acorde al texto Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control 
judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible 
preservar la constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía cons
titucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."
17 "Artículo 383. Cada agravio se expresará por separado, señalando el hecho que constituye la 
infracción, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación.—del escrito en que 
se interponga la apelación se acompañarán las copias necesarias para el traslado."
"Artículo 396. la sentencia de segunda instancia sólo tomará en consideración los agravios ex
presados, entendiéndose por tales aquellos razonamientos relacionados con las circunstancias 
de hecho, en caso jurídico determinado, que tiendan a demostrar y puntualizar la violación o la 
inexacta interpretación de la ley.—el tribunal de apelación, al emitir su ejecutoria, puede decla
rar que los agravios son: i. Fundados; ii. infundados; iii. inoperantes; y iV. insuficientes."
"Artículo 397. para el análisis de los agravios expuestos no se requiere proceder de una forma 
determinada; el tribunal podrá examinarlos uno a uno como fueron expresados, o englobándolos 
en uno sólo o en varios grupos, siempre que el estudio comprenda en su integridad las cuestio
nes planteadas."
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que constituye la infracción, las disposiciones legales violadas y los concep
tos de violación; por otro lado, el tribunal de segunda instancia, al ocuparse de 
analizar los agravios expresados, considerará como tales a los razonamien tos 
relacionados con las circunstancias de hecho, en el caso jurídico deter mi
nado, que tiendan a demostrar y puntualizar la violación o la inexacta inter
pretación de la ley; y por otro lado más, que para el análisis de los agravios 
expuestos, no se requiere proceder de una forma determinada, dado que el 
tribunal puede examinarlos uno a uno como fueron expresados, o englobán
dolos en uno solo o en varios grupos, siempre que el estudio comprenda en 
su integridad las cuestiones planteadas.

de las disposiciones señaladas, se aprecia que el legislador local, puso 
énfasis en el hecho de que los agravios deben expresarse por separado, 
seña lar el hecho que constituye la infracción, las disposiciones legales viola
das y los conceptos de violación; que se componen de los razonamientos 
relacionados con las circunstancias de hecho, en el caso jurídico determina
do, que tiendan a demostrar y puntualizar la violación o la inexacta interpreta
ción de la ley; y en que para el análisis de los agravios, no se requiere proceder 
de una forma determinada, bastando que el estudio comprenda en su integri
dad las cuestiones planteadas.

tal énfasis, revela que el autor de la ley privilegió el contenido de los 
agravios, sobre la forma en la que éstos se hubieren expuesto en el es
crito respectivo, e inclusive, liberó al tribunal de alzada de ceñir su estudio 
estrictamente a la forma prevista en el artículo 382 para la elaboración del escri
to de agravios.

así las cosas, si el alcance de tales requisitos formales debe apreciarse 
a la luz del respeto a la garantía de tutela jurisdiccional, conforme con la cual 
el legislador no puede supeditar el acceso a los tribunales a condiciones u 
obstáculos que sean innecesarios, excesivos, o carentes de razonabilidad; 
y si el contenido de los artículos 383, 396 y 397 de la misma legislación adjetiva 
estatal, revela que el legislador local, privilegió el contenido de los agravios 
sobre la forma en la que éstos se hubieren expuesto en el escrito respectivo.

resulta que el alcance de los requisitos de forma del escrito de ex
presión de agravios que prevé el artículo 382 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de puebla, relativos a que el recurrente expondrá los 
agravios guardando el orden de rubros: "Violaciones procesales", donde se 
combaten resoluciones interprocesales; "violaciones sustanciales en el pro
cedimiento", donde se combaten resoluciones que afecten la debida defensa 
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del apelante y trasciendan al fallo; y, "violaciones de fondo", donde se combate 
la resolución apelada, por aplicación inexacta o por falta de aplicación de la 
ley o por comprender acciones, excepciones o cosas que no hayan sido obje
to del juicio.

debe interpretarse en el sentido de que se trata de una formalidad 
res pecto del escrito de expresión de agravios, cuya inobservancia no equi
vale a tener por no expuestos los argumentos de agravio allí plasmados, dado 
que el legislador no supeditó la existencia de los agravios en el recurso a la 
satisfacción de la condición formal determinada. Sino que la existencia de 
los agravios y el cumplimiento de los requisitos legales de los mismos, 
se concretan a los elementos sustanciales previstos en el diverso nu
meral 383 de la misma legislación, en cuanto a que los agravios deben 
expresarse por separado, señalar el hecho que constituye la infracción, las 
disposiciones legales violadas y los conceptos de violación.

dicho en otras palabras, los requisitos formales previstos en el artícu
lo 382 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla respecto 
del escrito de expresión de agravios, no constituyen un obstáculo para 
que se deba atender la exposición de los argumentos sustanciales de 
inconformidad en la apelación, cuando los agravios cumplan con los 
requi sitos consistentes en expresarse por separado, señalar el hecho 
que constituye la infracción, las disposiciones legales violadas y los 
conceptos de violación, previstos en el diverso precepto 383 de la mis
ma ley.

No pasa inadvertido para esta Sala, que el criterio del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito importó además que ante la in
satisfacción de los requisitos formales que prevé el artículo 382 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de puebla respecto de la elaboración 
del escrito de agravios, se surtía una causa para desechar el recurso de ape
lación conforme con lo dispuesto en la fracción iii del diverso artículo 392 
de la misma ley.18

18 "Artículo 392. llegados los autos al tribunal de apelación, éste los examinará y calificará de 
oficio: i. Si la resolución recurrida es apelable; ii. Si el recurso se interpuso en tiempo; y iii. Si el 
apelante y en su caso el adherente al recurso, expresaron agravios y si éstos reúnen los requisi
tos previstos en esta sección.—Cuando no se reúna alguno de los supuestos antes enunciados, 
el tribunal desechará de plano el recurso, salvo en los casos en que deba suplirse la deficiencia 
o la ausencia de agravios, en los que no procederá el desechamiento del recurso por no reunirse 
las condiciones que previene la fracción iii de este artículo."
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Sin embargo, como ya se apuntó en los párrafos precedentes, los re
qui sitos formales previstos en el artículo 382 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla respecto del escrito de expresión de agra
vios, no constituyen un obstáculo para que se deba atender la exposición de 
los argumentos sustanciales de inconformidad en la apelación, cuando los 
agravios cumplan con los requisitos consistentes en expresarse por sepa
rado, señalar el hecho que constituye la infracción, las disposiciones legales 
violadas y los conceptos de violación, previstos en el diverso precepto 383 de 
la misma ley. lo que además permite advertir que son estos últimos los requi
sitos a los que se refiere la fracción iii del artículo 392 citado, pues éste hace 
alusión expresa a los requisitos de los agravios, no a los requisitos for
males previstos para el escrito de expresión de agravios.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

aGraVioS eN apelaCióN. el ordeN eN Que ÉStoS Se eXpoN
GaN eN el eSCrito reSpeCtiVo, No eS oBStÁCulo para ateNder la 
eXpoSiCióN de loS arGumeNtoS SuStaNCialeS de iNCoNFormidad 
(leGiSlaCióN proCeSal CiVil del eStado de pueBla).—el artículo 382 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla establece que 
en el escrito con que se interponga la apelación, el recurrente expondrá los 
agravios que en su concepto le cause la resolución, los que deben expresarse 
guardando el orden siguiente: "violaciones procesales", "violaciones sustan
ciales en el procedimiento" y "violaciones de fondo", esto es, prevé un formato 
para elaborar el escrito de agravios. Sin embargo, el alcance de tales requisi
tos formales debe apreciarse a la luz del respeto a la garantía de tutela juris
diccional prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, acorde con la cual el legislador no puede supeditar el 
acceso a los tribunales a condiciones u obstáculos innecesarios, excesivos o 
carentes de razonabilidad; lo que aunado a que de los artículos 383, 396 y 397 
del código indicado, se advierte que el legislador local enfatizó que los agra
vios deben expresarse por separado, señalando el hecho que constituye la 
infracción, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación, así 
como que para el análisis de los agravios no se requiere proceder de forma 
determinada, bastando que el estudio comprenda en su integridad las cues
tiones planteadas. Se concluye que se privilegió el contenido de los agravios 
sobre la forma en la que éstos se hubieren expuesto en el escrito respectivo, 
por lo que los requisitos de orden deben interpretarse como una formalidad 
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respecto del escrito de expresión de agravios, cuya inobservancia no consti
tuye un obstáculo para atender la exposición de los argumentos sustanciales 
de inconformidad en la apelación cuando los agravios cumplan con los requi
sitos de expresarse por separado, señalar el hecho que constituye la infrac
ción, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación.

por lo expuesto anteriormente y, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el primero y el Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del 
Sexto Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese;

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra 
del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a 
la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz ma
yagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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AgRAVIoS En APELACIÓn. EL oRdEn En QuE éStoS SE EX
PongAn En EL ESCRIto RESPECtIVo, no ES oBStÁCuLo 
PARA AtEndER LA EXPoSICIÓn dE LoS ARguMEntoS 
SuS tAnCIALES dE InConFoRMIdAd (LEgISLACIÓn PRo
CESAL CIVIL dEL EStAdo dE PuEBLA).—el artículo 382 del Có
digo de procedimientos Civiles para el estado de puebla establece que 
en el escrito con que se interponga la apelación, el recurrente expon
drá los agravios que en su concepto le cause la resolución, los que deben 
expresarse guardando el orden siguiente: "violaciones procesales", 
"violaciones sustanciales en el procedimiento" y "violaciones de fondo", 
esto es, prevé un formato para elaborar el escrito de agravios. Sin em
bargo, el alcance de tales requisitos formales debe apreciarse a la luz 
del respeto a la garantía de tutela jurisdiccional prevista en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, acorde 
con la cual el legislador no puede supeditar el acceso a los tribunales 
a condiciones u obstáculos innecesarios, excesivos o carentes de razo
nabilidad; lo que aunado a que de los artículos 383, 396 y 397 del códi
go indicado, se advierte que el legislador local enfatizó que los agravios 
deben expresarse por separado, señalando el hecho que constituye la 
infracción, las disposiciones legales violadas y los conceptos de vio
lación, así como que para el análisis de los agravios no se requiere pro
ceder de forma determinada, bastando que el estudio comprenda en 
su integridad las cuestiones planteadas. Se concluye que se privilegió 
el contenido de los agravios sobre la forma en la que éstos se hubie
ren expuesto en el escrito respectivo, por lo que los requisitos de orden 
deben interpretarse como una formalidad respecto del escrito de expre
sión de agravios, cuya inobservancia no constituye un obstáculo para 
atender la exposición de los argumentos sustanciales de inconformi
dad en la apelación cuando los agravios cumplan con los requisitos de 
expresarse por separado, señalar el hecho que constituye la infracción, 
las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación.

1a./J. 24/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 388/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia Civil del Sexto Circuito.—18 de enero de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Ge
rardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 24/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.
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ASoCIACIÓn dELICtuoSA. LA JERARQuIZACIÓn no ES un ELEMEn
 to ConFIguRAtIVo dEL tIPo PEnAL (LEgISLACIonES PEnA
LES dE LoS EStAdoS dE tABASCo Y nuEVo LEÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 399/2011. eNtre laS SuSteNtadaS  
por el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito y el terCer triBuNal ColeGiado del Cuarto Cir
Cuito, aCtual terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del Cuarto CirCuito. 14 de marZo de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la 
CompeteNCia. diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa
Nimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. SeCretario: Julio 
VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

8. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradic
ción de tesis de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegia dos 
de diversos cir cuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil (penal), co
rresponde a la mate ria de la especialidad de esta primera Sala. lo anterior 
con base además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal 
en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
contradicción de tesis número 259/2009.

IV. Legitimación

9. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por los integrantes de uno de los tribunales Colegiados 
que emitió –al resolver un amparo en revisión– uno de los criterios conten
dientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitimación a que 
aluden los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Fede
ral y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

10. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los 
requisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:
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a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese.

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

11. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
FiNalidad y CoNCepto."5 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."6

5 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto 
dice: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley 
de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí 
que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente 
cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque lega
les, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber 
abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a 
eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes."
6 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122. el texto 
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12. a continuación argumentaremos por qué en el caso concreto se 
actualizan todos los requisitos enunciados.

13. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

14. el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del 
décimo Circuito al resolver el amparo en revisión 112/2011, analizó un asunto 
con las siguientes características:

15. un acusado de nombre ********** y otros, promovieron demanda 
de amparo contra la resolución por virtud de la cual el Juez Segundo penal de 
primera instancia del distrito Judicial de Centro, tabasco, el tres de septiem
bre de dos mil diez les dictó auto de formal prisión por los delitos de extorsión 
agravada y asociación delictuosa agravada, previstos y sancionados, respecti
vamente, en los artículos 196 y 231, párrafo primero, del Código penal para el 
estado de tabasco, por hechos acontecidos en agosto de ese año. 

16. el Juez Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo al Juez Segundo de distrito en 
el estado de tabasco, al resolver el juicio de amparo indirecto 1497/2010iii y 
sus acumulados 1505/2010Vi y 1507/2010i el treinta y uno de enero de dos 
mil once, por una parte, sobreseyó en el juicio, y por otra, concedió el amparo 
de la Justicia Federal a los quejosos.

señala: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institu ción o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula ción 
de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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17. Contra esta determinación, el agente del ministerio público adscrito 
al Juzgado Segundo de distrito en el estado de tabasco, así como el tercero 
perjudicado ********** y el quejoso **********, interpusieron recurso de 
revisión, mismo del que tocó conocer al tribunal Colegiado en materias penal 
y del trabajo del décimo Circuito –órgano que lo registró con el número de 
amparo en revisión 112/2011–. 

18. dicho tribunal Colegiado dictó sentencia el veintinueve de agosto 
de dos mil once, en el sentido de confirmar la sentencia sujeta a revisión y 
conceder el amparo al quejoso ********** y otros.

19. en esencia, el citado tribunal Colegiado consideró que la conce
sión del amparo por parte del Juez era correcta en virtud de que el Juez de 
primera instancia no acreditó debidamente los elementos del cuerpo del delito 
de asociación delictuosa ni la probable responsabilidad de los quejosos, pues 
este omitió acreditar ciertos elementos materiales del tipo penal –previsto 
por el artículo 231 del Código penal para el estado de tabasco–, como lo es la 
existencia de una organización aceptada previamente por los componen
tes del grupo, en la que existiera jerarquía entre los miembros que la forman, 
con el reconocimiento de una autoridad que la dirige y donde cada uno tiene 
señalada la actividad que debe desplegar. elementos que si bien no están 
expresamente referidos en la norma, van ínsitos en la definición del delito

20. las razones del tribunal Colegiado, al revisar la resolución del Juez, 
son las siguientes:

"… No asiste razón al recurrente cuando sostiene que no debe tenerse 
como elementos del delito la existencia de un acuerdo previo, una jerarquiza
ción y que los integrantes de la asociación delictuosa tengan una actividad 
señalada dentro de la misma.

"Se afirma lo anterior, porque tales aspectos si bien no se dicen expre
samente en el artículo 231 del Código penal para el estado de tabasco, van 
ínsitos en su definición.

"en efecto, de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto 
de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
la palabra asociación proviene del latín sociato, que significa unión, compa
ñía. es acción y efecto de unir actividades o esfuerzos; colaboración; reunión 
que une a los hombres en grupos y entidades organizadas; es la unión de 
dos o más personas con una finalidad determinada, pudiendo acontecer 
de manera específica que los fines perseguidos sean ilegítimos; dícese de 
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estos grupos, que el conocimiento que se tienen entre sí sus integrantes con
tribuye a la durabilidad de los mismos.

"Hay asociación siempre que varias personas aparecen unidas para 
lograr un fin común; es decir, la reunión de varias personas para un fin deter
minado constituye la asociación.

"además, no debe pasarse por alto que la conceptualización del vocablo 
‘asociación’ de referencia atiende a que la norma en ese aspecto constituye 
un elemento normativo de valoración cultural y por ello al no estar descrito en 
la legislación penal del estado de tabasco qué debe entenderse por ese 
concepto, es factible atender a lo que la sociedad a quien le rige la ley entiende 
por ello. de ahí que ‘asociación’ contiene ínsito el vocablo jerarquía o jerar
quización.

"precisado lo anterior, es manifiesto que los elementos materiales del 
delito de asociación delictuosa son la existencia de un grupo de tres o más 
personas que se reúnan de manera formal o informal, con el firme propósito 
de delinquir, de manera permanente o transitoria, esto es, se trata de una 
organización y al tener tal carácter, está inmerso que debe ser aceptada previa
mente por los componentes del grupo, en la que evidentemente existe jerar
quía entre los miembros que la forman, con el reconocimiento de la autoridad 
sobre ellos, del que la manda, y donde cada uno tiene señalada la activi dad que 
debe desplegar.

"por los motivos apuntados no se comparte el criterio que contiene 
la tesis aislada que cita el recurrente de rubro: ‘aSoCiaCióN deliCtuoSa, la 
JerarQuiZaCióN No CoNStituye uN elemeNto eSeNCial eN el delito 
de. (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).’, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, iX, abril de 1992, octava Época, materia penal, 
emitida por el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito; que establece 
que la jerarquización no constituye un elemento esencial en el delito de aso
ciación delictuosa.

"en esa virtud, como ya se dijo, son infundados los agravios en los que 
sostiene el recurrente, que el acuerdo previo, la jerarquización y la actividad 
de los integrantes de la asociación delictuosa, no deben ser considerados 
como elementos del delito.

"al respecto, resulta ilustrativa la tesis emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, 14150, Segunda parte, Séptima Época, materia penal, página 
33, que dice:
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"‘aSoCiaCióN deliCtuoSa, CoNCepto del delito de.—el delito 
de asociación delictuosa se integra por el hecho de tomar participación en 
una banda de tres o más individuos, organizada para delinquir, cuando en ella 
existe jerarquía entre los miembros y el reconocimiento de una autoridad entre 
sus componentes.’ …"

21. por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito 
–actual tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito–, al 
resolver el amparo directo 164/90, analizó un asunto con las siguientes 
características:

22. el sentenciado de nombre ********** promovió demanda de 
amparo directo contra la resolución de la Cuarta Sala del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Nuevo león por virtud de la cual le aumentó la pena 
impuesta en primera instancia por los delitos de robo y asociación delictuosa, 
previstos y sancionados, respectivamente, en los artículos 176, 366 y 371 del 
Código penal para el estado de Nuevo león, por hechos acontecidos a finales 
de mil novecientos ochenta y ocho.

23. la autoridad responsable resolvió, mediante sentencia de dieciocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, que la resolución de primera 
instancia era justa y legal, excepto por la suma errónea de las penas impues
tas, la cual determinó que ascendía a ocho años y ocho meses de prisión.

24. Contra esta determinación, el quejoso ********** promovió juicio 
de amparo, mismo del que tocó conocer al tercer tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito –órgano que lo registró con el número 164/1990–.

25. dicho tribunal Colegiado resolvió el asunto en sesión de cuatro 
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, en el sentido de negar el 
amparo solicitado por el quejoso. las razones, en la parte que interesa, son 
las siguientes:

"… sí quedó demostrada la materialidad del ilícito en cuestión y la res
ponsabilidad del quejoso en su comisión.

"Sin que pase desapercibido lo aducido por éste en su concepto de 
violación en el sentido de que en el caso no se acreditó la existencia de jerar
quía entre los miembros de la asociación ni un estado permanente de tal 
asociación. pues al respecto debe decirse que el ‘estado permanente’ sí se 
demostró, como se deriva de los razonamientos expuestos con antelación y, 
en cuanto a la ‘jerarquía’, cabe decir que la misma no constituye un elemento 



452 MAYo 2012

esencial de dicha figura delictiva, si atendemos a la definición que de tal de
lito hace la ley, específicamente en el artículo 176 del Código penal del estado. 
por tanto, la jerarquización que se predica doctrinalmente respecto del delito 
de asociación es una cuestión contingente que puede o no existir sin que 
importe, en consecuencia, para la configuración de este delito, que la formali
dad en cuanto a la organización sea la escritura, la verdad (sic), que haya o no 
estatutos o que exista o no jerarquía y disciplina estatuidos; lo que importa es 
la reunión indeterminada en lo que se refiere al tiempo de duración y el propó
sito de los miembros del grupo, de estar unidos para la comisión delictiva. …"

26. del análisis expuesto por el tercer tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito derivó la tesis aislada con los siguientes rubro y texto:

"aSoCiaCióN deliCtuoSa, la JerarQuiZaCióN No CoNStituye 
uN elemeNto eSeNCial eN el delito de. (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN).—la jerarquización no constituye un elemento esencial en el 
delito de asociación delictuosa, pues atendiendo a la definición que de tal 
sentido hace la ley, específicamente en el artículo 176 del Código penal de 
la entidad. por tanto, la jerarquización que se predica doctrinalmente res pecto 
del delito de asociación es una cuestión contingente que puede o no existir, 
sin que importe, en consecuencia, para la configuración de este ilícito, que la 
formalidad en cuanto a la organización sea la escritura, que haya o no estatu
tos o que exista o no jerarquía y disciplina estatuidos; lo que importa es la 
reunión indeterminada en lo que se refiere al tiempo de duración y el propó
sito de los miembros del grupo, de estar unidos para la comisión delictiva."7

27. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

28. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a establecer si la existencia de jerarquización en la organización es 

7 tesis publicada en octava Época. Núm. registro iuS: 219617, instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito, tesis aislada, fuente: Semanario Judicial de la Federación, iX, abril de 1992, materia: 
penal, página: 438.
precedente:
amparo directo 164/90. **********. 4 de septiembre de 1991. unanimidad de votos. ponente: 
José antonio Hernández martínez. Secretaria Blanca idalia lópez García.
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o no un elemento esencial del delito de asociación delictuosa –en térmi  nos 
de las legislaciones penales de los estados de tabasco y Nuevo león–, pues 
la descripción del tipo penal previsto en los ordenamientos que interpreta
ron no lo contenía en forma expresa.

29. el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 112/2011, precisó que al tratarse del 
delito de asociación delictuosa, en términos del artículo 231 del Código penal 
para el estado de tabasco,8 se refiere a una organización, previamente acep
tada como tal por los componentes del grupo, en la que evidentemente existe 
una jerarquía entre los miembros que la forman, con el reconocimiento de la 
autoridad sobre ellos, del que la manda, y donde cada uno tiene señalada 
la actividad que debe desplegar. aspectos que a pesar de no especificarse 
expresamente en la norma penal, van ínsitos en la definición del delito.

30. en sentido opuesto, el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito –actual tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circui
to–, aseguró que la jerarquización no constituye un elemento esencial en el 
delito de asociación delictuosa –previsto en el artículo 176 del Código penal 
para el estado de Nuevo león–9, pues dicho elemento es una cuestión contin
gente, que puede o no existir, sin que importe, en consecuencia, para la confi
guración de este ilícito, que en la organización exista o no jerarquía y disciplina 
estatuidos.

31. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some
tido a su jurisdicción, el tribunal Colegiado en materias penal y del trabajo 
del décimo Circuito arribó a una conclusión diferente a la sostenida por el 
tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito –actual tercer tribunal Cole

8 "artículo 231. Cuando tres o más personas integren una asociación formal o informal con la fina
lidad de cometer delitos, de manera permanente o transitoria, se impondrá a los integrantes de 
dos a ocho años de prisión y de cien a quinientos días multa, además de las sanciones aplicables 
por los delitos cometidos. Cuando los miembros de la asociación delictuosa incurran en alguno 
de los delitos considerados como graves por la ley, la sanción podrá aumentar hasta en una ter
cera parte.
"Cuando el agente sea o haya sido servidor público en alguna institución de procuración o admi
nistración de justicia las sanciones se incrementarán en una mitad más. en estos casos se 
aplicará, asimismo, destitución e inhabilitación para obtener otro cargo, empleo o comisión hasta 
por diez años."
9 "artículo 176. Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de diez a cincuenta cuotas, 
al que forme parte de una asociación o banda de tres o más personas, organizada para delin
quir, por el solo hecho de ser miembro de la asociación e independientemente de la pena que le 
corresponda por el delito que se cometiere."
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giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito–. esto revela que sí estamos 
ante una contradicción de criterios.

32. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

33. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: los tipos penales de asociación delictuosa, descritos en 
los artículos 231 Código penal para el estado de tabasco10 y 176 del Código 
penal para el estado de Nuevo león,11 no refieren expresamente la existencia 
de la estructura jerárquica como elemento que defina la figura delictiva de 
asociación delictuosa. y en atención a las posiciones asumidas por los órga
nos contendientes la pregunta que debe responderse en la presente contra
dicción es si es necesario o no acreditar la jerarquización de los integrantes 
de la asociación delictuosa para tener por demostrada la figura ilícita.

34. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que las normas penales 
interpretadas12 por los tribunales Colegiados al emitir los criterios conten
dientes hayan sido modificadas. el artículo 231 Código penal para el estado 
de tabasco con motivo de la reforma publicada en el periódico oficial del es
tado el once de junio de dos mil once. mientras que el artículo 176 del Código 
penal para el estado de Nuevo león, dejó de tener vigencia con motivo de la 
abrogación de dicho cuerpo normativo por la entrada en vigor del nuevo orde
namiento punitivo estatal el treinta de marzo de mil novecientos noventa, el 
cual prevé en el mismo numeral el ilícito de asociación delictuosa. lo ante
rior, en virtud de que las normas en esencia son coincidentes en cuanto a la 
descripción normativa de la figura delictiva.

35. el siguiente esquema permite aclarar lo anterior:

10 texto vigente con anterioridad a la reforma publicada en el periódico oficial del estado el 1 de 
junio de 2011.
11 texto vigente en el Código penal para el estado de Nuevo león, abrogado con motivo de la 
entrada en vigor del nuevo ordenamiento punitivo estatal que entró en vigor el 30 de marzo de 1990.
12 la interpretación obedece a la norma vigente al momento de cometerse la conducta señalada 
como constitutiva del ilícito de asociación delictuosa. el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito conoció de hechos acontecidos en agosto de 2010. el entonces 
tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito –actual tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito–, analizó hechos sucedidos a finales de 1988.
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Código Penal para el Estado de tabasco

texto original del ordenamiento sus
tantivo, publicado en el suplemento 
del periódico oficial del estado de 
tabasco el 5 de febrero de 1997, el 
cual entró en vigor el 1 de mayo 
siguien te, por el que se abrogó el 
Código penal de tabasco publicado 
el 29 de febrero de 1992.

"Artículo 231. Cuando tres o más 
personas integren una asociación 
formal o informal con la finalidad 
de cometer delitos, de manera per
manente o transitoria, se impondrá 
a los integrantes de dos a ocho años 
de prisión y de cien a quinientos días 
multa, además de las sanciones apli
cables por los delitos cometidos.

"Cuando los miembros de la aso  cia
ción delictuosa incurran en alguno 
de los delitos considerados como 
graves por la ley, la sanción podrá 
aumentar hasta en una tercera parte.

"Cuando el agente sea o haya sido 
servidor público en alguna institución 
de procuración o administración de 
justicia las sanciones se incremen
tarán en una mitad más. en estos 
casos se aplicará, asimismo, desti
tución e inhabilitación para obtener 
otro cargo, empleo o comisión hasta 
por diez años."

reforma publicada en el periódico 
oficial el 1 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente.

"Artículo 231. al que forme parte de 
una asociación o banda de tres o 
más personas con propósito de delin
quir, se le impondrá prisión de cinco 
a doce años de prisión y de cien a 
quinientos días multa, además de las 
sanciones aplicables por los delitos 
cometidos.

"Cuando los miembros de la aso  cia
ción delictuosa incurran en alguno de 
los delitos considerados como graves 
por la ley, la sanción podrá aumen
tarse hasta en una tercera parte.

"en el caso de que el miembro de la 
asociación sea servidor o ex servidor 
público de alguna de las institu cio
nes de seguridad pública, procura
ción o administración de justicia, o 
integran te o ex integrante de las Fuer
 zas armadas mexicanas, la pena se 
aumentará en una mitad y se le inha
bilitará de uno a diez años para desem
peñar cargo o comisión pública."
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Código Penal para el Estado de nuevo León

Código penal para el estado de Nue
vo león, publicado en el periódico 
oficial del estado el 28 de agosto 
de 1981. 

"Artículo 176. Se impondrá pri  sión 
de seis meses a seis años y multa de 
diez a cincuenta cuotas, al que forme 
parte de una asociación o banda de 
tres o más personas, organi    zada para 
delinquir, por el solo hecho de ser 
miembro de la aso ciación e inde 
pen   dientemente de la pena que le 
co rres ponda por el delito que se co
me tiere."

Código publicado en el periódico ofi
cial del estado de Nuevo león el lunes 
26 de marzo de 1990, vigente a par
tir del día 30 siguiente.

Última reforma publicada el 8 de 
junio de 2011 y vigente a partir del 
día siguiente.

"Artículo 176. Se impondrá prisión 
de seis a quince años y multa de 
doscientas a mil cuotas, al que forme 
parte de una banda de dos o más 
personas, organizada para delinquir, 
por el solo hecho de ser miembro de 
la agrupación, e independientemen
te de la pena que le corresponda 
por el delito que se cometiere.

"Se aumentará hasta el doble la pena 
de prisión y multa que le corresponda, 
señalada en el párrafo anterior, ade
más de destitución e inhabilitación 
de seis a quince años para ejercer 
cualquier cargo público, cuando el 
delito sea cometido por servidor pú
blico de instituciones de seguridad 
pública, fuerzas armadas, procura
ción o impartición de justicia o de 
ejecución de sanciones penales, o 
haya laborado en ellas.

"el Juez en su sentencia, disminuirá 
la pena que corresponda por los de
litos cometidos, de seis meses hasta 
en una mitad, siempre que según le 
informe el titular de la procuraduría 
General de Justicia de Nuevo león o 
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de la persona a quien éste designe, 
el procesado haya proporcionado a la 
autoridad investigadora, datos que 
conduzcan a la plena identificación 
y localización de los demás integran
tes de la banda."

13 tesis publicada en la página 322 del tomo Xiii, correspondiente a abril de 2001, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente:
"No es dable concluir que es inexistente una contradicción de tesis, cuando la norma legal que 
interpretaron los tribunales y que los llevó a conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo 
modificó en parte la terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se 
entiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia de criterios que 
requiere ser superada a través del pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
"Criterio que derivó de la resolución a la contradicción de tesis 43/98pl, entre las sustentadas 
por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito. Fallada el 7 de diciembre de 2000, por unanimidad de 
diez votos, ante la ausencia del ministro Juventino V. Castro y Castro. ponente: José de Jesús 
Gudiño pelayo. Secretario: ismael mancera patiño."

36. en este sentido, al margen de los cambios que han tenido las nor
mas penales interpretadas por los órganos colegiados, la sustancia del con
texto normativo de la descripción típica se mantiene. es decir, en lo que es 
materia de interés para el presente estudio, las normas interpretadas por los 
tribunales Colegiados que sostuvieron criterios encontrados y aquéllas por 
las que han sido sustituidas en virtud de la reforma legislativa al Código penal 
para el estado de tabasco y de la abrogación y expedición del nuevo Código 
penal para el estado de Nuevo león, describen con diferencias en la redac
ción el tipo penal de asociación delictuosa y subsiste el punto del que derivó 
la posición de la contradicción, al no estar incorporada a la norma la exigen
cia de acreditar la estructura jerárquica de la asociación como elemento 
nece sario para demostrar el ilícito.

37. aspecto que permite analizar la contradicción de criterios clara
mente identificada. Consideración que se apega a la directriz establecida por 
el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
p.Viii/2001, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe 
iNeXiSteNte auN CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito Haya SuFrido uNa reForma, Si ÉSta 
No modiFiCó Su eSeNCia."13
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VI. Criterio imperante

38. debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al tenor de los razonamientos que a 
continuación se expresan.

39. al tenor de los apuntamientos precisados en el apartado anterior, la 
interrogante generada por los criterios contendientes se formula en los térmi
nos siguientes: ¿La comprobación del ilícito de asociación delictuosa 
requiere demostrar la existencia de jerarquización entre los individuos 
que la integran, a pesar de que el tipo penal no refiera dicho aspecto 
como elemento de configuración –legislación penal de los Estados de 
tabasco y nuevo León–?

40. la respuesta al planteamiento requiere determinar el método consti
 tucionalmente aceptable para realizar la interpretación de la norma penal que 
describe el ilícito de asociación delictuosa. el carácter de la norma penal exige 
adoptar una interpretación restrictiva, en estricto apego al principio de exacta 
aplicación de la ley penal. lo cual implica la consecuente exclu  sión del razo
namiento analógico o extensivo acerca de su ámbito de aplicación.

41. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre los alcances de este principio. 
Vale la pena recordar esta línea de argumentación a fin de tener claro por qué 
la interpretación extensiva de los citados preceptos no es la adecuada a la luz 
de dicho principio.

42. el derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal se encuen
tra consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, 
que establece:

"artículo 14. …

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

43. este derecho contempla la protección de toda persona para que no le 
sea impuesta por analogía o por mayoría de razón pena que no establezca 
la ley para la conducta que se ha cometido.

44. es principio básico de la exacta aplicación de la ley penal que la 
mate ria de la prohibición contenida en los tipos penales sea precisa y no con



459SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tenga ambigüedades; de tal suerte que sea posible advertir cuál es la conducta 
sancionable para que el particular no quede sujeto a un eventual actuar arbi
trario por parte del juzgador al aplicar la ley.

45. en efecto, el tercer párrafo de la norma constitucional transcrita 
tutela las garantías que responden al conocido apotegma nullum crimen sine 
poena, nullum poena sine lege certa, que sintetiza la idea de que no puede 
haber delito sin pena, ni pena sin ley específica y concreta aplicable al hecho 
de que se trate. principio que es aceptado y recogido en nuestra Carta magna, 
con el objeto de dar seguridad jurídica a los gobernados y evitar arbitrarieda
des gubernamentales.

46. por virtud de dicho principio, cualquier hecho que no esté señalado 
por la ley como delito, no podrá ser objeto de reproche jurídico penal, y por 
tanto, no es susceptible de acarrear la imposición de una pena. además, debe 
tenerse en cuenta que para sancionar todo hecho catalogado como delito la 
ley debe prever expresamente la pena que le corresponda.

47. Con el propósito de que se respete este derecho constitucional se 
proscribe la imposición de penas que deriven de la interpretación analógica 
y por mayoría de razón para la aplicación de una norma penal a un hecho con
creto que no corresponde en su integridad a la descripción legal. este requi
sito de aplicación exacta de la ley penal se traduce en la tipificación previa de la 
conducta o hecho que se reputen como ilícitos y obliga a que el señalamiento 
de las sanciones también se encuentre consignado en ley con anterioridad al 
comportamiento incriminatorio.

48. la analogía consiste en la decisión de un caso penal no contenido 
por la ley, con el apoyo en lo que se percibe como su espíritu latente. Supone 
la semejanza del caso planteado con otro que la ley ha definido en su texto. 
en la analogía se aplica a un caso concreto una regla que disciplina un caso 
semejante.

49. por tanto, la imposición por analogía de una pena implica también 
la aplicación por analogía de una norma que contiene una determinada san
ción penal, a un caso que no está expresamente castigado por ésta. la forma 
de imposición y aplicación de leyes penales por analogía está proscrita por el 
principio de exacta aplicación de la ley penal, ya que la pena que se pre
tendiera imponer al hecho no penado en la ley, no tendría una existencia 
legal previa, violándose con ello el principio nullum poena, nullum delictum 
sine lege.
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50. asimismo, respecto del principio de legalidad en materia penal, es 
conveniente precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que 
un hecho es delictivo, sino que también describa con claridad y precisión el 
hecho o la conducta que se considera delictivo; esta descripción no es otra 
cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. lo anterior 
es así, porque la máxima nullum crimen sine lege comprende necesariamente 
a las figuras típicas, ya que no puede ser respetado si previamente no existe una 
delimitación del contenido, esencia, alcance y límites de los tipos penales.

51. las figuras típicas son las que delimitan los hechos punibles, razón 
por la que en las descripciones del injusto que acotan y recogen, el legislador 
debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los intereses vitales que 
hacen posible la justicia y la paz social. para ello, puede integrar aquéllas con 
elementos externos, subjetivos y normativos inherentes a las conductas anti
jurídicas, que de realizarse funden los juicios de reproche sobre sus autores 
y la imposición de penas, previa y especialmente establecidas.

52. es así como el tipo penal constituye un instrumento legal de natu
raleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización 
de conductas humanas penalmente sancionables. lo anterior de conformi
dad con los criterios contenidos en las tesis con rubros: "eXaCta apliCaCióN 
de la ley peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del 
artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiS
la dor."14 y "eXaCta apliCaCióN de la ley eN materia peNal, GaraN
tÍa de. Su CoNteNido y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la ley miSma."15

53. la anterior elucidación es relevante en el caso porque permite 
entender que –de acuerdo con los principios del derecho penal cuyo obje

14 Criterio plasmado en la jurisprudencia 10/2006, dictada por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 84, del tomo XXiii, correspondiente a 
marzo de 2006, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
el contenido es el siguiente: "el significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita 
a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho 
delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras 
en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un 
ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese 
fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya 
el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición 
expresa".
15 tesis p. iX/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, mayo de 
1995, página 82.
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tivo es colmar de seguridad jurídica a quienes están sujetos al poder punitivo 
del estado–, no es posible interpretar en sentido analógico o extensivo una 
norma que restringe derechos, en este caso se trata de derechos vinculados 
con el disfrute de la libertad personal.

54. así, dichos principios generales obligan a las autoridades judi ciales 
del orden penal a limitarse a la aplicación de los contenidos explícitos de 
las normas. es decir, no pueden ir más allá de la descripción de la hipótesis 
normativa sin vulnerar la seguridad jurídica de quien se encuentra sometido 
al imperio de la ley penal.

55. de este modo, podemos concluir que la manera adecuada de inter
pretar los preceptos en cuestión es a la luz del principio que encierra el dere
cho a que a toda persona le sea aplicado únicamente aquello que la ley 
expresamente dicta.

56. una vez establecida la línea interpretativa a partir de la cual debe 
analizarse el presente asunto, resulta de gran utilidad transcribir los dos artícu
los estudiados por los tribunales Colegiados, que motivaron la emisión de los 
criterios en contradicción.

57. el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito basó su criterio en la interpretación del artículo 231 del Código penal 
para el estado de tabasco –vigente en agosto de dos mil diez–, con el conte
nido siguiente:

"artículo 231. Cuando tres o más personas integren una asociación for
mal o informal con la finalidad de cometer delitos, de manera permanente o 
transitoria, se impondrá a los integrantes de dos a ocho años de prisión y de 
cien a quinientos días multa, además de las sanciones aplicables por los deli
tos cometidos. …"

58. por otra parte, el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito –actual 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito–, realizó 
un análisis del artículo 176 del Código penal para el estado de Nuevo león 
–vigente en mil novecientos ochenta y ocho–, que dispone:

"artículo 176. Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de 
diez a cincuenta cuotas, al que forme parte de una asociación o banda de tres 
o más personas, organizada para delinquir, por el solo hecho de ser miembro 
de la asociación e independientemente de la pena que le corresponda por 
el delito que se cometiere."
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59. de la interpretación del contenido expreso de las disposiciones jurí
dicas transcritas se desprende que los elementos reconocidos como necesa
rios para la configuración del supuesto hipotético que actualiza el ilícito de 
asociación delictuosa son los que a continuación se esquematizan.

Artículo 231 del Código Penal 
para el Estado de tabasco

Conducta: integrar una asociación 
de tres o más personas, con la fina
lidad de cometer delitos.

Sujetos activos: pluralidad de tres 
o más personas, sin calidad espe
cífica.

Configuración de la asociación: 
formal o informal.

Fin o propósito de la asociación: 
cometer delitos.

Elemento temporal: asociación 
permanente o transitoria.

Artículo 176 del Código Penal 
para el Estado de nuevo León

Conducta: formar parte de una aso
ciación o banda de tres o más per
sonas organizada para delinquir.

Sujetos activos: pluralidad de tres 
o más personas sin calidad espe
cífica.

Configuración de la asociación o 
banda: indiferente.

Fin o propósito de la asociación: 
delinquir.

Elemento temporal: indiferente.

60. del cuadro anterior se desprende que ambas legislaciones tipifican 
el ilícito de asociación delictuosa en términos sustancialmente iguales.

61. así, para la configuración de la acción típica –conducta–, en ambas 
legislaciones, es suficiente que el sujeto activo sea integrante o forme parte 
de un grupo, al que pueda asignársele el concepto de asociación o banda, 
formado por tres o más personas, que tenga como objetivo realizar acciones 
delictivas.

62. es importante destacar que la diferencia entre las legislaciones res
pecto a la comprensión del grupo que se conforma no es esencial. ambos 
coinciden en la integración o pertenencia del sujeto activo a un grupo defini
do como asociación. y solamente la legislación de Nuevo león agrega como 
disyuntivo a ese término la expresión banda. Sin embargo, el empleo diferen
ciado de los conceptos de asociación y banda no constituye un elemento que 
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altere la coincidencia esencial de las normas penales, por tratarse de una 
referencia enunciativa al grupo integrado por tres o más personas con la inten
ción de cometer acciones delictivas.

63. en efecto, las expresiones de asociación o banda, son términos 
empleados como referente distintivo que obedece al contexto del fenómeno 
delictivo, a fin de extender un alcance comprensivo de la forma que adopten las 
agrupaciones de individuos que tienen como razón de existencia la intención 
de cometer acciones delictivas. lo cual atiende al incremento y característi
cas multifacéticas de estos grupos criminales, sin que ello implique que se 
trate de términos excluyentes, por el contrario, son comprensivos de las diver
sas posibilidades de conformación de los grupos criminales que cometen 
ilíci tos, en un nivel de lesividad social diverso al contexto de delincuencia orga
 nizada limitado por la ley federal de esa materia.

64. aunado a lo anterior, de la redacción de ambos preceptos también 
se desprende que los individuos serán considerados parte de la asociación 
o, en su caso, banda delictiva por el simple hecho de pertenecer a la misma, 
es decir, independientemente de la realización del delito en sí, pues en ninguna 
de las dos disposiciones se establece que sea necesario que se llegue a con
cretar el o los delitos que constituyen el objeto de la agrupación de los sujetos 
activos. en otras palabras, al tratarse de un tipo penal que en orden al resul
tado de lesividad se ubica como una norma de prohibición de una conducta 
de empresa, por lo que no requiere de resultado, para acreditar la hipótesis 
normativa basta la pertenencia del sujeto activo al grupo de tres o más perso
nas que tienen como objetivo la comisión de acciones delictivas.

65. ahora bien, respecto a los sujetos activos, ambas legislaciones esta
tales prevén que la organización tendrá un mínimo de tres integran tes, sin 
especificar un número máximo de los sujetos activos, esto es, serán tres el 
número mínimo de personas necesarias y suficientes para integrar la asocia
ción o banda para tenerse por comprobado el delito.

66. posteriormente, se incorpora el elemento de configuración de la aso
ciación o banda delictiva. al respecto, el artículo 231 del Código penal para el 
estado de tabasco establece que la asociación podrá ser formal o informal, 
lo cual da pauta a la configuración disyuntiva. de tal manera que con indepen
dencia de que la agrupación de individuos adopte o no las formas societarias 
señaladas por la ley, constituyéndose en formal o informal, si se colman los 
restantes elementos de la norma se tendrá por demostrada la figura típica. 
lo que es coincidente con la descripción precisada en el numeral 176 del 
Código penal para el estado de Nuevo león, la cual al no hacer esta distin
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ción se coloca como una norma de apreciación indiferente respecto a la forma 
de configuración formal o informal de la asociación delictiva.

67. en cuanto al objeto que persigue la asociación o banda delictiva, en 
los dos preceptos estudiados se señala que éste será el de cometer delitos. 
por tanto, se requiere el acuerdo previo de voluntades de los integrantes del 
grupo delictivo respecto a la intención que persiguen, como factor motivador 
de su integración.

68. Finalmente, el artículo 231 del ordenamiento punitivo para el estado 
de tabasco introduce un elemento temporal a la tipificación del delito en cues
tión, al indicar que la asociación delictuosa podría ser permanente o transito
ria. el legislador refiere la extensión de duración temporal de la organización 
criminal, que podrá ser indefinida, otorgándole el carácter de permanente, o 
dependiente de determinada temporalidad o circunstancia de concreción de 
los objetivos de la agrupación, definiéndola como transitoria. la incorpora
ción del elemento de temporalidad en la asociación delictuosa tiene el alcance 
de comprender las organizaciones criminales que se integran de forma per
manente, así como las que se forman de manera transitoria, en un marco de 
comprensión general de las diversas asociaciones delictivas que coloca tal 
circunstancia en un factor irrelevante.

69. en cambio, en el artículo 176 de la legislación para el estado de 
Nuevo león no se hace manifestación expresa respecto al elemento de tem
poralidad de asociación o banda delictiva; posicionándose en la vertiente 
indiferente que provoca la inclusión en la norma de ambos presupuestos, 
permanente o transitoria, por tratarse de una característica irrelevante para 
la configuración del tipo penal.

70. establecido lo anterior, retomemos la interrogante jurídica pendiente 
de resolver: determinar si para la demostración del ilícito debe acreditarse la 
jerarquización de la asociación delictiva, con independencia de que esta cir
cunstancia constituya un elemento que no está expresamente referido en la 
norma penal.

71. la precisión del método aplicable para la interpretación de normas de 
carácter penal, que vincula a una apreciación restringida, en estricta obser
vancia al principio de exacta aplicación de la ley penal consagrado en el pá
rrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, otorga la directriz que 
debe adoptar la respuesta a la interrogante planteada. el supuesto hipotético 
que define el ilícito de asociación delictiva se actualiza al margen de la exis
tencia de la composición jerárquica del grupo de individuos que la integran.
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72. en virtud de que las normas penales analizadas no tienen incorpo
rada expresamente la circunstancia de jerarquía como componente integra
dor de la descripción normativa del ilícito de asociación delictuosa, el supuesto 
hipotético se actualiza con independencia de que se colme o no este factor.

73. esta conclusión tiene sustento en la apreciación restrictiva de las 
normas penales sometidas a interpretación, de las que deriva la coincidencia 
de exigir para la actualización del ilícito de asociación delictuosa únicamente 
la pertenencia del sujeto activo a un grupo de tres o más personas que tienen la 
intención de delinquir. Sin que resulte trascendente para la actualización del 
supuesto normativo la configuración formal o informal de la asociación ni la 
duración de la misma –subsistencia permanente o transitoria–. ante estos com
ponentes, las normas interpretadas se comportan indiferentes, de tal manera 
que la legislación del estado de tabasco los menciona en térmi nos disyunti
vos y la legislación del estado de Nuevo león omite referir su clasificación.

74. y respecto a la composición jerárquica en el grupo de individuos que 
integran la asociación delictiva las normas penales interpretadas no la alu
den como componente. lo cual implica la configuración de una descripción 
normativa para la que no es trascendente esta circunstancia, pues debe 
tenerse por actualizado el delito al margen de que el grupo delictivo tenga 
definidas, en un marco de control subordinado, posiciones de liderazgo, 
direc ción, operación o ejecución de las acciones inherentes a fines que 
se persiguen. Circunstancia que se justifica a partir de la composición 
multicompren siva del supuesto hipotético, de tal manera que se actualiza 
tanto si se está en presencia de la integración de un grupo de tres o más 
personas que tienen como objetivo delinquir, conformado de manera infor
mal y transitoria, como en el supuesto de un grupo con la misma pluralidad 
de individuos conformado de manera formal o informal y permanente, con 
independencia de la estructura de organización que adopten, ya sea que los 
sujetos activos asuman un rango de igualdad funcional en la asociación o 
determinen que las funciones estén jerarquizadas.

75. ambos artículos son indiferentes respecto a la forma que debe regir 
la organización de los sujetos activos, ya sea por acuerdo en común en un 
plano de toma de decisiones igualitarias o por la existencia de una estructura 
jerarquizada que determina los roles de intervención de los integrantes de la 
asociación delictiva. por tanto, en virtud de que el legislador no incorporó 
a la descripción normativa la exigencia de jerarquización en el grupo de indi
viduos que integran la asociación delictiva, tal circunstancia debe considerar
se como un factor contingente que no impide la actualización del delito.
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76. la precisión interpretativa precedente es válida con independencia 
de que el artículo 176 del Código penal para el estado de Nuevo león refiera 
que la asociación debe estar organizada para delinquir. el empleo del vocablo 
organizada no incorpora la exigencia de acreditar la jerarquización de la aso
ciación para colmar el supuesto normativo. la organización está referida al 
objetivo que debe tener la asociación –delinquir– y a la adopción de ese pro
pósito por parte de los sujetos activos. esto significa que la conformación del 
grupo que se organiza para cometer alguna conducta ilícita no está ligada a 
la jerarquización como forma de estructura funcional de la asociación.

77. por otra parte, cabe destacar que la jerarquización de un grupo 
delic tivo no depende de la división de funciones que es propia de coautoría 
como forma de intervención en la comisión de delitos. los roles materiales 
desempeñados por los diversos individuos para concretar una determi nada 
acción criminal –ubicación del objetivo, vigilancia, aporte de protección, ejecu
ción mate rial, etcétera–, no tiene relación con la jerarquización de una 
asociación, que exige la existencia de una estructura en la que se identifican 
claramente las posiciones de liderazgo, dirección, operación o ejecución de 
las acciones criminales, en un esquema de subordinación de los estrategas 
hacia quienes realizan las conductas necesarias para alcanzar el resultado 
delictivo previamente definido.

78. el criterio determinado en la presente ejecutoria es coincidente con 
anteriores pronunciamientos realizados por esta primera Sala respecto a 
la incorrecta incorporación del elemento de jerarquización en el delito de la 
asociación delictuosa, por falta de comprensión expresa en la norma penal 
que lo describe. los pronunciamientos previos están reflejados en las tesis 
siguientes:

"aSoCiaCióN deliCtuoSa y partiCipaCióN mÚltiple. diFereN
CiaS.—No basta la presencia de activos múltiples en la comisión de un delito 
para que se integre la figura de asociación delictuosa; si tal sucediera, una par
ticipación de cuatro o más personas constituiría al mismo tiempo asociación 
delictuosa. la idea tradicional respecto a la asociación afirma que además de 
que ella debe estar compuesta por más de tres personas, es indispensable la 
jerarquía, la indeterminación de los delitos por cometer y el propósito de per
manencia indefinida. Sin embargo, puede suceder que no haya jerarquía 
entre los miembros de una asociación y que las determinaciones se tomen de 
consumo, así como que decidan los delictuosamente asociados, dentro de la 
hipótesis de la figura delictiva, que se dedicarán a la ejecución de conduc
tas punibles sólo durante un tiempo predeterminado. la diferencia básica 
entre la participación múltiple y la asociación delictuosa radica en que en 
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esta última el motor de la relación es la ejecución delictiva para la ejecu
ción de más de un delito; en cambio, en la participación múltiple, ya sea por 
concierto previo o por adherencia, la relación será en función de un delito 
único. el hecho de que tal delito se ejecute mediante una serie de acciones 
que aisladamente consideradas integren la figura delictiva, no trae como con
secuencia el que el delito de asociación delictuosa exista. los miembros de 
una asociación delictuosa pueden ser condenados tan sólo por el hecho 
de ser tales, aun cuando no hayan sido partícipes en el delito cometido e 
incluso cuando no se haya cometido delito alguno; en cambio, el partícipe 
puede ser condenado tan sólo en cuanto haya puesto una condición del resul
tado. en consecuencia, la diferencia entre participación múltiple y asociación 
radica en que mientras que en la participación los activos lo son en rela
ción con un delito precisado de antemano, en la asociación están dispuestos 
a participar en delitos aún no determinados específicamente; es decir, en la 
asociación los miembros de la misma aceptan de antemano intervenir en 
la eje cución de algún delito cuya planeación incluso no se ha llevado a 
cabo; en cambio, en la participación múltiple los partícipes aceptan interve
nir en un delito ya perfectamente delineado en su fase ejecuciónconsuma
ción. de no aceptarse este criterio, toda participación de más de tres personas 
en la ejecución de un delito que requiere de acciones múltiples, sería también 
constitutiva de asociación delictuosa, recalificándose la conducta, olvidando 
además que el delito de asociación delictuosa es siempre un delito de peli
gro. dentro del orden de ideas precisado, debe decirse que si los inculpados 
en el juicio fueron partícipes en la comisión del delito materia de la condena, 
y tal delito estaba de antemano perfectamente delineado, sin que haya dato 
alguno que permita afirmar que habían decidido ejecutar alguno o algunos 
otros, el hecho de que la integridad del delito hubiera de ejecutarse en accio
nes distintas, no altera la sustancia técnica del problema. Hubo participa
ción, pero no existía base para recalificar esa participación considerándola 
también como constitutiva de asociación delictuosa."16

"aSoCiaCióN deliCtuoSa y partiCipaCióN. diFereNCiaS.—mien
tras que en la participación el acuerdo de quienes en ella intervienen es para 
la ejecución de uno o varios delitos que forman parte de una unidad delictiva 
ideológicamente considerada, en la asociación delictuosa media la indetermi
nación de los delitos por cometer y el propósito de permanencia dentro de la 

16 Séptima Época, instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 121126, 
Segunda parte, tesis aislada, página 24. amparo directo 757/77. ********** y coagraviados. 7 de 
febrero de 1979. unanimidad de cuatro votos. ponente: antonio rocha Cordero. amparo directo 
5441/76. **********. 7 de febrero de 1979. unanimidad de cuatro votos. la publi cación no men
ciona el nombre del ponente.
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asociación; la jerarquización que se predica doctrinariamente dentro del 
delito de asociación, es una cuestión contingente que puede o no existir, lo 
que importa es la reunión indeterminada en lo que se refiere al tiempo de dura
ción y el propósito de continuar unidos para la comisión delictiva."17

79. en consecuencia, esta primera Sala estima que, en términos de las 
disposiciones legales analizadas, la existencia de jerarquización en la agru
pa ción de los sujetos activos no constituye un elemento por acreditarse para 
la configuración del ilícito asociación delictuosa, en virtud de no estar incor
porado expresamente en la norma que describe el tipo penal –legislación 
penal de los estados de tabasco y Nuevo león–.

VII. tesis que resuelve la contradicción

80. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

81. aSoCiaCióN deliCtuoSa. la JerarQuiZaCióN No eS uN 
elemeN to CoNFiGuratiVo del tipo peNal (leGiSlaCioNeS peNaleS 
de loS eStadoS de taBaSCo y NueVo leóN).—el supuesto hipotético 
que define el ilícito de asociación delictuosa se actualiza al margen de la exis
tencia o no de la composición jerárquica del grupo de individuos que la inte
gran, por tratarse de una circunstancia que no está incorporada como 
elemento constitutivo de la norma penal. la configuración del tipo penal se 
colma al margen de que el grupo delictivo tenga definidas, en un marco de con
trol subordinado, posiciones de liderazgo, dirección, operación o ejecución de 
las acciones inherentes a los fines que persigue. lo cual depende de la com
posición multicomprensiva del tipo penal, que permite demostrarlo si se está 
en presencia de la integración de un grupo de tres o más personas que tienen 

17 Séptima Época, instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 52, 
Segunda parte, tesis aislada, página 14. amparo directo 5546/72. ********** y otros. 9 de abril 
de 1973. mayoría de tres votos. disidentes: ezequiel Burguete Farrera y abel Huitrón y aguado. 
ponente: mario G. rebolledo F. amparo directo 3039/66. ********** (o) **********. 20 de marzo 
de 1970. Cinco votos. ponente: ezequiel Burguete Farrera. Volumen 10, página 13.  amparo direc
to 3012/69. ********** y **********. 17 de octubre de 1969. Cinco votos. ponente: abel Huitrón 
y aguado.



469SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como objetivo delinquir, conformado de manera informal y transitoria, así como 
en el supuesto de un grupo con la misma pluralidad de individuos confor
mado de manera formal o informal y permanente, con independencia de la 
estructura de organización que adopten, ya sea que los sujetos activos asu
man un rango de igualdad funcional en la asociación o determinen que las 
funciones estén jerarquizadas. así, en virtud de que el legislador no incorporó 
a la descripción normativa la exigencia de jerarquización en el grupo de indi
viduos que integran la asociación delictiva, tal circunstancia debe conside
rarse como un factor contingente que no impide la actualización del delito. 
Criterio que es plenamente aplicable al margen de que la norma penal aluda 
al concepto de organización, porque tal acepción está referida al objetivo de 
delinquir y a la adopción de ese propósito por parte de los sujetos activos; 
lo que significa que el propósito delictivo de la asociación no está ligado a la 
jerarquización como forma de estructura funcional. en este sentido, la jerar
quización es un componente independiente a la división de funciones que es 
propia de coautoría como forma de intervención en la comisión de delitos, 
en las que podrían concurrir roles materiales desempeñados por los diver
sos individuos para concretar una determinada acción criminal –ubicación 
del objetivo, vigilancia, aporte de protección, ejecución material, etcétera–, 
sin que ello tenga relación con la existencia de un esquema de subordinación 
de los estrategas hacia quienes realizan las conductas necesarias para alcan
zar el resultado delictivo previamente definido.

82. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a, de la ley de amparo; 
y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
399/2011, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.
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notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra del emitido 
por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen
cia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

ASoCIACIÓn dELICtuoSA. LA JERARQuIZACIÓn no ES un 
ELEMEnto ConFIguRAtIVo dEL tIPo PEnAL (LEgISLACIo
nES PEnALES dE LoS EStAdoS dE tABASCo Y nuEVo 
LEÓn).—el supuesto hipotético que define el ilícito de asociación delic
tuosa se actualiza al margen de la existencia o no de la composición 
jerárquica del grupo de individuos que la integran, por tratarse de una 
circunstancia que no está incorporada como elemento constitutivo de 
la norma penal. la configuración del tipo penal se colma al margen 
de que el grupo delictivo tenga definidas, en un marco de control subor
dinado, posiciones de liderazgo, dirección, operación o ejecución de 
las acciones inherentes a los fines que persigue. lo cual depende de la 
composición multicomprensiva del tipo penal, que permite demostrar
lo si se está en presencia de la integración de un grupo de tres o más 
personas que tienen como objetivo delinquir, conformado de manera 
informal y transitoria, así como en el supuesto de un grupo con la misma 
pluralidad de individuos conformado de manera formal o informal y 
permanente, con independencia de la estructura de organización que 
adopten, ya sea que los sujetos activos asuman un rango de igualdad 
funcional en la asociación o determinen que las funciones estén jerar
quizadas. así, en virtud de que el legislador no incorporó a la descrip
ción normativa la exigencia de jerarquización en el grupo de individuos 
que integran la asociación delictiva, tal circunstancia debe considerar
se como un factor contingente que no impide la actualización del delito. 
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Criterio que es plenamente aplicable al margen de que la norma penal 
aluda al concepto de organización, porque tal acepción está referida al 
objetivo de delinquir y a la adopción de ese propósito por parte de los 
sujetos activos; lo que significa que el propósito delictivo de la asociación 
no está ligado a la jerarquización como forma de estructura funcio  nal. 
en este sentido, la jerarquización es un componente independiente a la 
división de funciones que es propia de coautoría como forma de inter
vención en la comisión de delitos, en las que podrían concurrir roles 
materiales desempeñados por los diversos individuos para concretar 
una determinada acción criminal –ubicación del objetivo, vigilancia, 
aporte de protección, ejecución material, etcétera–, sin que ello tenga 
relación con la existencia de un esquema de subordinación de los estra
tegas hacia quienes realizan las conductas necesarias para alcanzar el 
resultado delictivo previamente definido.

1a./J. 51/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 399/2011.—Suscitada entre el tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, actual tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito.—14 de marzo de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

tesis de jurisprudencia 51/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA MERCAntIL. LA EXCEP
  CIÓn dE InCoMPEtEnCIA AL ConStItuIR "RESoLuCIÓn dE 
CuES   tIÓn PREVIA o ConEXA" IntERRuMPE EL PLAZo PARA QuE 
oPERE AQuéLLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 111/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito y el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN, eN apoyo del primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS CiVil y de traBaJo del QuiNto CirCuito. 16 de NoViemBre 
de 2011. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de treS 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. auSeNte: JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: olGa 
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SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: oCtaVio Joel 
FloreS dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, 
por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la 
primera Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por 
el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil 
once, deri vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, el cual 
sustenta uno de los criterios contendientes. 

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denun ciada y, en su caso resolverla, es preciso transcribir en lo conducente 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados en las ejecutorias 
de mérito que la motivaron.

I. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región al resolver el amparo en revisión civil ********** consideró, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados en una parte e inoperantes en otra, los agra
vios hechos valer por la parte recurrente.

"en efecto, en la resolución recurrida se determinó negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitadas por el quejoso, en virtud de que 
se consideró que en la especie, los conceptos de violación expresados en la 
demanda de garantías, hechos valer en contra del acto reclamado que el a quo 
identificó como: ‘… de la primera Sala mixta del H. Supremo tribunal de Jus
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ticia del estado, con residencia en la ciudad de Hermosillo, Sonora, se reclaman 
la indebida e ilegal resolución o fallo definitivo, dictado con fecha 23 de marzo 
del año 2010, dentro de los autos del toca civil número **********, en la que 
se resolvió confirmar el auto de fecha 6 de mayo del año 2009, emitido por la 
Juez tercero de primera instancia de lo mercantil del distrito Judicial de Hermo
sillo, Sonora, dentro de los autos del expediente **********, con motivo de la 
caducidad de la instancia planteada en el mismo, relacionado con el juicio 
ejecutivo mercantil promovido por la **********, en su supuesto carácter 
de apoderada legal, de la institución bancaria denominada **********, en 
contra del ahora quejoso ********** y otras diversas personas; asimismo, 
se reclaman todas las consecuencias jurídicas que pudieran derivarse del 
acto recla mado …’, resultaron infundados e inoperantes.

"ahora bien, en contra de dicha determinación la parte quejosa, aquí 
recurrente aduce vía agravios, que aquélla se dictó en contravención a lo dis
puesto por los artículos 77, fracción i, de la ley de amparo, ya que no se fijó 
en forma clara y precisa el acto reclamado, lo que derivó, afirma, en una falta 
de apreciación y contestación de ‘cuantiosas’ tesis con las que demostró la 
procedencia de la caducidad de la instancia solicitada en el juicio natural.

"es así, agrega, porque existió un deficiente análisis del escrito en el 
que se solicitó la caducidad de la instancia, el respectivo ocurso de expresión 
de agravios y lo expuesto en el juicio de garantías, ya que en éstos se hicie
ron valer diversos razonamientos que se apoyaron en tesis jurisprudencia les, con 
las que se acreditó la procedencia de la caducidad en cita, por lo que la resolu
ción recurrida es carente de congruencia y exhaustividad, por lo que solicita se le 
tengan por reproducidos, debiendo tomar en consideración especialmente, 
la tesis del rubro: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaN
til. la CirCuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStioNeS 
de CompeteNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto.’.

"Señala que la sentencia recurrida es ilegal al considerar que la excep
ción de incompetencia hecha valer en el juicio natural, es una cuestión previa 
que impedía se consumara la caducidad de la instancia, que debía ser resuelta 
antes de dictar la sentencia definitiva, por constituir un presupuesto procesal, 
ya que opuestamente a ello, dicha cuestión no es una cuestión previa, siendo 
inaplicable la tesis de jurisprudencia que se invocó en la sentencia recu rrida, 
del rubro: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto mer
CaNtil. No opera CuaNdo la materia del reCurSo de apelaCióN 
admitido Sólo eN eFeCto deVolutiVo eStÁ CoNStituida por el 
aNÁli SiS de uNa CueStióN Que deBe reSolVerSe de maNera pre
Via.’, porque la interpretó en forma indebida, ya que de ésta y su ejecutoria 
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no se desprende que por ‘cuestión previa’, se debía entender la necesidad de 
esperar a que se resolviera la apelación interpuesta sobre la cuestión de com
petencia, pues ésta no tiene nada de trascendental como para que tenga 
influencia en el juicio y en el rumbo del procedimiento.

"Sigue alegando, que al tenor de la tesis aislada de tribunales Cole
giados del rubro: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. 
la CirCuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStioNeS de 
CompeteNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto.’, 
así como que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1114, fracción iii, 
del Código de Comercio, las cuestiones de competencia no suspenden el 
procedimiento en el principal, el hecho de que esté pendiente de resolución 
en apelación, la excepción de incompetencia por declinatoria no constituye 
una cuestión previa que impida decretar la caducidad de la instancia solici
tada por el quejoso, recurrente, ya que la interposición de aquel recurso no 
suspendió el trámite en el procedimiento principal, en términos del artículo y 
fracción mencionados, aunado a lo estatuido en el diverso 1117, penúltimo 
párrafo, del ordenamiento legal citado, en el sentido de que en caso de que 
se declare fundada la declinatoria, siempre tendrán validez las actuaciones 
prac ticadas ante el Juez incompetente.

"dice, que el actuar del a quo, es incongruente y falto de exhaustividad, 
porque aplicó inexactamente la ley, y que como ésta es de estricta observan
cia, de orden público e interés social, procede suplir en su favor la deficiencia 
de la queja, ante una violación manifiesta de la ley, además de que en sus 
agravios se advierte la causa de pedir. invoca como apoyo de su aserto, las 
tesis de jurisprudencia y aislada de los rubros: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. 
para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la 
demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.’, ‘aGraVioS eN la reVi
SióN. la Falta de Cita de loS preCeptoS CoNStituCioNaleS o leGa
leS VioladoS, No eS SuFiCieNte para deSeStimarloS.’ y ‘SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN el amparo eN materia CiVil. opera Siem
pre Que eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS eXiSta uNa 
mÍNima CauSa de pedir.’

"Finalmente, aduce que de acuerdo al artículo 1076 del Código de Comer
cio, la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera que sea 
el estado del juicio, desde el primer auto y hasta la citación para oír senten
cia, por lo que, es carga de las partes darle impulso al procedimiento, so pena 
de la operancia de dicha figura extintiva de la acción, lo que no cesó con la 
formulación de los alegatos correspondientes, sino que continúa en tanto 
el Juez no dicte el auto de citación para sentencia, y si no lo emite el Juez, las 
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partes deben exigirlo. invoca como apoyo de su argumento, la tesis de juris
prudencia aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del rubro: ‘CitaCióN para SeNteNCia eN materia merCaNtil. 
aNte la omiSióN del JueZ de diCtar el auto reSpeCtiVo, laS parteS 
tieNeN Que eXiGÍrSelo, So peNa de Que opere el plaZo para la 
CaduCidad.’

"resultan, como se apuntó, en parte infundados los anteriores motivos 
de agravio, en virtud de que opuestamente a lo alegado, y como se sostuvo en 
la sentencia recurrida, el acto reclamado en el biinstancial que se analiza, 
consistió únicamente en la resolución dictada el veintitrés de marzo del año 
dos mil diez, dentro de los autos del toca civil número **********, en la que 
se confirmó el auto de fecha seis de mayo del año dos mil nueve, emitido por la 
Juez tercero de primera instancia de lo mercantil del distrito Judicial de Her
mosillo, Sonora, dentro de los autos del expediente **********, con motivo 
de la caducidad de la instancia planteada en el mismo, relacionado con el 
juicio ejecutivo mercantil promovido por la apoderada legal de la institución 
banca ria denominada **********, en contra del ahora quejoso recurrente 
********** y otras. 

"de modo tal, que no asiste razón al revisionista al señalar que no se 
fijó el acto reclamado en forma clara y precisa, atento a que no existe confu
sión alguna al respecto, además de que así se estableció en la resolución 
recu rrida, que el único acto reclamado, es aquella resolución de segunda 
instancia, la cual se declaró constitucional bajo los argumentos que ensegui
da se analizarán con base en los motivos de inconformidad hechos valer 
por el inconforme en su escrito de revisión tendentes a controvertir dicha 
decisión.

"en otro aspecto, son inoperantes los motivos de agravio en los que 
en reiteradas ocasiones, señala que no se atendieron la totalidad de los argumen
tos contenidos en los agravios hechos valer en apelación y a las ‘cuantiosas’ 
tesis de jurisprudencia y aisladas que hizo valer y con las cuales afirma haber 
acreditado la procedencia de la caducidad de la instancia planteada en el 
controvertido de origen, génesis de la sentencia recurrida.

"lo anterior es así, habida cuenta que dichas inconformidades son 
expresiones o manifestaciones jurídicas carentes de sustento jurídico, pues 
no es suficiente que exprese que no se atendieron la totalidad de los argumen
tos que hizo valer en el escrito de apelación, ni los criterios jurisprudenciales 
y aislados con los que demostró la procedencia de su pretensión (caduci
dad de la instancia). Sino que es necesario que para abordar si asiste o no 
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razón al recurrente en el sentido que pretende, es menester que exprese moti
vos de agravio tales que demuestren que el actuar del a quo fue ilegal, pues 
no manifiesta cuáles fueron esos argumentos que no estudió, ni cuáles las 
tesis que dejó de verificar o atender, expresando además qué demostró con 
ellos y en qué forma; esto es, razonando jurídicamente porqué en su concepto, 
al no analizarse tales o cuales argumentos y tesis, se le dejó en estado de 
inde fensión, y que con ello sí demostró sus pretensiones.

"pero es el caso, que como se ve, únicamente se limita a señalar que 
no se apreciaron la totalidad de sus agravios y las ‘cuantiosas’ tesis, con las 
cuales dice, demostró la procedencia de la caducidad de la instancia preten
dida. pues no aduce ningún razonamiento legal que informe cuáles fueron 
esos argumentos y porqué resultaban aplicables todas esas tesis que aduce 
demostraban la operancia de aquella figura; y siendo esto así, debe estimarse 
que tales motivos de expresión resultan ser una manifestación dogmática sin 
sustento jurídico, que ante la generalidad de que adolecen, deben conside
rarse inoperantes.

"en apoyo de lo anterior, es de invocar por analogía la tesis de jurispru
dencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible a fojas sesenta y uno del tomo décimo sexto correspondiente 
al mes de diciembre del año dos mil dos de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN 
a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.’ (se transcribe)

"por otra parte, son infundados el resto de los motivos de agravio hechos 
valer en relación con la determinación de fondo pronunciada por el Juez de 
distrito.

"lo anterior así se determina, atento a que no es verdad lo alegado por 
el recurrente en el sentido de que el hecho de que no se haya resuelto en 
apelación la excepción de incompetencia planteada en el controvertido natu
ral, no constituya una cuestión previa que debe analizarse, antes de dictar la 
sentencia correspondiente, pues se estima que como bien se determinó en 
la sentencia recurrida, esa circunstancia sí encuadra en la hipótesis a que 
se refiere el artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio aplicable, 
como se verá en seguida.
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"así es, el artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio, establece: 
(se transcribe).

"del contenido de dicho precepto legal, se advierte que si bien es cierto 
no opera la caducidad de la instancia, cuando el procedimiento se encuentre 
suspendido, y que en el caso, como lo aduce el recurrente en forma reitera
tiva, conforme a lo establecido por el artículo 1114, fracción iii, del Código de 
Comercio, las cuestiones de competencia, como acontece en la especie, 
no suspenden el procedimiento en el principal, ello no es precisamente lo 
que le otorga a dicha circunstancia la calidad de ‘cuestión previa’ que debe 
resolverse antes de dictar sentencia, sino la trascendencia de la determina
ción final, que pueda incidir en el dictado de ésta (autoridad incompetente).

"así, el hecho de que esté pendiente de resolución en apelación, la 
excepción de incompetencia por declinatoria, sí debe considerarse como 
cuestión previa a la resolución definitiva del asunto de origen, atento a los 
razo namientos que sustentan la tesis de jurisprudencia número 6/2007, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto mer
CaN til. No opera CuaNdo la materia del reCurSo de apelaCióN 
admitido Sólo eN eFeCto deVolutiVo eStÁ CoNStituida por el aNÁ
liSiS de uNa CueStióN Que deBe reSolVerSe de maNera preVia.’ 
(se transcribe).

"en efecto, como acertadamente lo expone el a quo en la sentencia 
recurrida, y contrario a lo alegado por el quejoso recurrente, en el sentido de 
que se interpretó en forma errónea la ejecutoria que dio origen a la tesis juris
prudencial antes transcrita, de los razonamientos que la informan se despren
de que el máximo tribunal Constitucional del país, determinó que una cuestión 
previa, es aquella que es trascendente para la debida consecución del proce
dimiento, que por constituir un elemento esencial del juicio debe ventilarse 
antes de que el mismo continúe, en razón de que incidirá directa e inmediata
mente en el rumbo de éste y tendrá gran impacto en el resultado final.

"también sostuvo la primera Sala emisora de dicha ejecutoria, que el 
recurso de apelación admitido sólo en efecto devolutivo no suspende la eje
cución de la resolución impugnada, y que para determinar si su interposición 
interrumpe la caducidad de la instancia, de conformidad con la hipótesis de 
excepción relativa a que no opera la caducidad en los casos en que es nece
sario esperar la resolución de una cuestión previa (fracción Vi del artículo 
1076 del Código de Comercio), a lo que hay que atender es a la naturaleza 
de la cuestión que el recurso debe resolver y no al efecto en que se admitió 
el mismo.
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"de ahí que en forma contraria a lo alegado por el recurrente, en el 
sentido de que conforme al artículo 1114, fracción iii, del Código de Comer
cio, las cuestiones de competencia, como en el caso acontece, no suspenden 
el procedimiento en el principal, y que por ello, las partes se encuentran obli
gadas a impulsar el procedimiento, ello no es un motivo que la primera Sala 
de la Suprema Corte tomó en consideración para determinar que por una cues
tión previa, debe atenderse únicamente a la naturaleza de la cuestión a resol
verse, y no a cualquier otra. 

"por consiguiente, como acertadamente se estimó en la sentencia recu
rrida, y contrario a lo manifestado por el quejoso, el hecho de que no se hubiere 
suspendido el procedimiento, al momento de plantearse la aludida excepción 
de incompetencia, no es razón determinante para considerar que se trata de 
una cuestión previa, sino que para ello, debe tomarse en cuenta la naturaleza 
del asunto de que se trate, en este caso, de la excepción de incompetencia 
planteada.

"por otra parte y atendiendo a la naturaleza de la cuestión a resolver, 
como lo expresó el a quo, es correcto que en forma previa debe resolverse tal 
excepción, por constituir un presupuesto procesal, lo que le confiriere el 
carácter de cuestión previa a que se refiere el citado artículo 1076, fracción 
Vi, del Código de Comercio, pues con ello, se impedía la consecución del 
procedimiento mercantil en el cual se estaba actuando.

"esto es, y como se expresó en la sentencia recurrida, de no actuarse 
en esos términos, se haría nugatorio y, con ello, irreparable el derecho de la 
parte que opuso la excepción, pues en el caso de que se declarara proce
dente la misma, ya existiría el dictado de una sentencia por parte de un Juez 
incompetente, lo que impediría que el Juez considerado competente conti
nuara y concluyera el juicio.

"una razón para sostener lo anterior es lo considerado en el criterio juris
prudencial sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia número 55/2003, visible en la página 5, 
tomo XViii, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, septiembre de 
2003, Novena Época, en el que modificó la diversa jurisprudencia de rubro: 
‘amparo iNdireCto reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’, para susten
tar que el juicio de garantías es procedente de manera excepcional, aun 
tratán  dose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolu
ción que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, al conside
rar que tal resolución afecta a las partes en grado predominante o superior, ya 
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que de estimarse fundada, ello daría lugar a la reposición del procedimiento, 
retardando con ello la impartición de justicia, del rubro: ‘amparo iNdireC
to, reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’

"otra razón, es el hecho de que opuestamente a lo también alegado, el 
hecho de que por no esperar a la resolución de la cuestión de competencia 
del conocimiento de la alzada, pudiera dar lugar a que de declararse fundada, 
la sentencia que se dictare se hiciera por una autoridad incompetente, y esto 
podría derivar en su caso, en que dicha determinación resultara afectada de 
nulidad.

"además de que si el juzgador del conocimiento agotara su jurisdicción 
al dictar la sentencia definitiva, ello se contrapondría a lo que even tualmente 
se resolviera en cuanto a la excepción de incompetencia materia del recurso 
pendiente de resolver, invalidando por sí mismo la posibilidad legal de que 
sea otra autoridad la que conozca del propio asunto, pues implica ría resolver 
lo que ya ha sido materia de pronunciamiento por la referida autoridad.

"en apoyo de lo anterior, en vía de orientación, es de invocar la tesis 
siguiente:

"‘CompeteNCia. eS improCedeNte el CoNFliCto Si Se plaNtea 
CuaNdo la autoridad Que CoNoCió del aSuNto, aGotó Su JuriS
diCCióN.’ (se transcribe) (tesis CXXVii/98, publicada en la página 424 de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, 
diciembre de 1998)

"asimismo, cabe precisar que el criterio en que apoya sus asertos la 
parte recurrente, en el sentido de que respecto a la caducidad de la instancia 
en materia mercantil, la circunstancia de que se promuevan cuestiones de 
competencia, no releva a las partes de impulsar el procedimiento, dado que 
por una parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 1117, penúltimo párrafo, 
del Código de Comercio que establece: (se transcribe).

"esto es, conforme a lo anterior, únicamente tendrán validez las actua
ciones del juicio llevado ante autoridad incompetente, relativas a la demanda 
y contestación, reconvención y contestación, contestación a las vistas de estas 
etapas, dejando a salvo los derechos de las partes en cuanto a los recursos 
pendientes de resolverse sobre dichos puntos; es decir, dicho numeral, opuesta
mente a lo alegado, limita la validez de las actuaciones a las ya precisadas, sin 
hacer referencia expresa a lo actuado con posterioridad a dichas etapas pro



480 MAYo 2012

cedimentales. de ahí que si en el caso, se está en presencia de un asunto 
casi concluido, habida cuenta que se encuentra en la fase de alegatos, única
mente en espera del dictado del proveído para citar a sentencia, es de estimar
se que sí debe esperar a que se resuelva el recurso de apelación interpuesto en 
relación con la excepción de incompetencia, dado que ello puede traer como 
consecuencia, el dictado de una determinación final, por parte de un órgano 
jurisdiccional legalmente incompetente, que como se vio, si pasara esto, el 
declarado competente, no podría darle validez al resto de lo actuado en el juicio 
mercantil de origen, dada la limitación a las etapas procesales a que obliga 
dicha circunstancia conforme a lo establecido en el citado y transcrito pre
cepto legal.

"y por otro lado, la tesis invocada por el recurrente en apoyo de sus 
alegaciones, intitulada: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia mer
CaNtil la CirCuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStio
NeS de CompeteNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto 
eN el JuiCio priNCipal.’, resulta ser un criterio aislado al cual este órgano de 
control constitucional no está obligado a observar de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, al no compartirlo 
debe confirmarse la sentencia recurrida en sus términos.

"Como se ve, y opuestamente a lo alegado por el quejoso, sí resulta 
perfectamente aplicable al tema que se analiza la tesis de jurisprudencia en 
que el a quo apoyó su determinación, dado que la excepción de incompe
tencia materia del recurso de apelación y que se encuentra pendiente de 
resolver, sí constituye una cuestión previa, que debe resolverse antes de la 
conclusión del juicio natural, atento a las consideraciones antes expues tas. 
dicho criterio jurisprudencial, fue aprobado por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, y se encuentra visible en la página cin
cuenta y tres del tomo vigésimo quinto, correspondiente al mes de abril de 
dos mil siete de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: 

"‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto merCaN
til. No opera CuaNdo la materia del reCurSo de apelaCióN 
admi tido Sólo eN eFeCto deVolutiVo eStÁ CoNStituida por el 
aNÁliSiS de uNa CueStióN Que deBe reSolVerSe de maNera pre
Via.’ (se transcribe)

"y, por ende, que al estimarse correcta la determinación recurrida, no 
sea aplicable la tesis invocada por la recurrente, que sostiene que la caduci
dad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del 
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juicio, desde el primer auto y hasta la citación para oír sentencia, y que es 
carga de las partes darle impulso al procedimiento, so pena de la operancia 
de dicha figura extintiva de la acción, cuestión que afirma, no cesó con las 
formulación de los alegatos correspondientes, sino que continúa hasta en 
tanto el Juez no dicte el auto de citación para sentencia, y si no lo emite el Juez, 
las partes deben exigirlo. invoca como apoyo de su argumento, la tesis de 
jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del rubro: ‘CitaCióN para SeNteNCia eN materia merCaN
til. aNte la omiSióN del JueZ de diCtar el auto reSpeCtiVo, laS par
teS tieNeN Que eXiGÍrSelo, So peNa de Que opere el plaZo para la 
CaduCidad.’. dado que no es el caso en estudio, sino el que se ha precisado 
y analizado, mismo que contempla una excepción a esa regla general, contem
plada en el artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio.

"en efecto, dicho criterio jurisprudencial informa la interpretación de 
los artículos 1407 y 1076 de la legislación mercantil, y acota que conforme 
al primero de los dispositivos legales, presentados los alegatos o transcurrido el 
término para ello, previa citación y dentro del término de ocho días, se pronun
ciará la sentencia, independientemente de que las partes lo pidan o no, pero 
que ello no significa que la actividad de los contendientes culmina con la 
formulación de los alegatos, dados los términos precisos del segundo párrafo 
del numeral citado en segundo término, que dispone que la caducidad de la 
instancia opera de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del juicio, 
desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta la citación para oír 
sentencia, determinando en consecuencia, que la carga de las partes de dar 
impulso al procedimiento, so pena de que caduque la instancia, no cesa con la 
formulación de los alegatos, sino que continúa en tanto el Juez no dicta el auto 
de citación para sentencia, de manera que si dicho funcionario no lo emite, 
las partes deben exigirlo.

"lo así considerado por la Sala del conocimiento tuvo su apoyo en la 
materia de la contradicción de tesis que le dio origen a dicho criterio, la que 
en la especie, precisó en la forma siguiente:

"‘SeXto.—existencia de la contradicción y estudio de fondo. Como se 
aprecia de la lectura de los considerandos precedentes, en la especie se surte 
la existencia de la contradicción, pues dos tribunales Colegiados de Circuito 
dictaron sendas sentencias en las que se ocuparon de una misma cuestión 
jurídica, a saber: si en materia mercantil es obligación de las partes impulsar 
el proceso para efecto de que se emita el auto de citación para sentencia y, 
por tanto, de no hacerlo, se actualiza la figura de la caducidad, o si este acto 
debe ser emitido oficiosamente por el Juez, de modo que la carga de impul
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sar al procedimiento cesa al formular alegatos y, dado ello, a partir de ese 
momento ya no puede caducar.’

"Como se ve, con base en los razonamientos derivados de la citada 
contradicción de criterios, se consideró únicamente que en tratándose de la 
caducidad de la instancia, es obligación de las partes impulsar el procedimien
to hasta el proveído de citación para oír sentencia, so pena de que caduque 
aquélla ante la falta de dicho impulso procesal, ya que conforme a lo estatuido 
en el ordinal 1076 del Código de Comercio, la instancia caduca de pleno 
derecho.

"Sin embargo, como se ha destacado a lo largo de la presente ejecu
toria, en el caso se está en presencia de la hipótesis de excepción contem
plada en la fracción Vi del artículo 1076 del ordenamiento legal en cita, que 
señala en términos generales que no operará la caducidad de la instancia 
cuando es nece sario esperar una solución de cuestión previa o conexa por el 
mismo Juez o por otras autoridades, y es el caso, como ya se apuntó, que exis
te pendiente de resolución un recurso de apelación relacionado con la excep
ción de incompetencia del Juez del conocimiento, la cual se estimó como 
‘cuestión previa’, que ubica dicha circunstancia en la hipótesis de excepción 
de que se habla, excepción a la regla general que contempla la jurispruden
cia que invoca la parte recurrente.

"es decir, en el caso no está en discusión si en el procedimiento mer
cantil de origen se dejó de actuar por las partes una vez concluida la etapa 
procesal de alegatos, y que ante la falta de impulso procesal para obtener el 
dic tado del acuerdo que cite para sentencia, ha transcurrido el término legal 
para que opere la caducidad de la instancia del asunto de origen, sino en 
el diverso previsto por la jurisprudencia en que se apoya el presente fallo, que 
interpreta precisamente la excepción prevista en el artículo y fracción men
cio nados, y habiéndose estimado que la apelación pendiente de resolución 
relativa a la excepción de incompetencia, constituye una cuestión previa a 
resolver antes de la continuación del procedimiento, atento a las propias con
side ra ciones que se contienen en la tesis jurisprudencial de mérito, es que 
se determina la inaplicabilidad al caso de la jurisprudencia invocada por la 
recurrente.

"SÉptimo.—No pasa inadvertido que el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito sustentó la tesis cuyos datos de identificación y locali
zación, se encuentran visibles en la página mil quinientos treinta y siete del 
tomo trigésimo, correspondiente al mes de agosto del año dos mil nueve, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra 
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dice: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la Cir
CuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStioNeS de Compe
teNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto eN el JuiCio 
priNCipal.’ (se transcribe).

"dado que dicho criterio resulta ser contrario a lo resuelto por este 
tribu nal Colegiado de Circuito, toda vez que conforme al mismo, las partes 
se encuentran constreñidas a impulsar el procedimiento, aun en el caso 
de que se promuevan cuestiones de competencia, cuando en el caso que se 
resuelve, se determinó que cuando sea ese caso en específico, de acuerdo a 
su naturaleza y trascendencia, debe estimarse que es una cuestión previa cuya 
resolución debe esperase para poder resolver en consecuencia y, por tanto, 
no es obligatorio el impulso procesal a que se refiere dicha tesis aislada.

"en efecto, a lo largo de la presente ejecutoria, se han expresado las 
razones que llevaron a este órgano colegiado a determinar que en el caso, 
la cuestión de competencia debe considerarse una cuestión previa a resolver 
antes de proseguir con el procedimiento mercantil correspondiente, dada la 
trascendencia que tendría la resolución que estimara fundada la excep
ción de incompetencia hecha valer por la parte contendiente relativa y, por 
ende, no es obligatorio impulsar el procedimiento como se sostiene en el 
criterio que no se comparte.

"por tanto, con fundamento en el artículo 197 de la ley de amparo, se 
denuncia la contradicción de tesis entre la sustentada por el Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito sustentó la tesis cuyos datos de identi
ficación y localización, se encuentran visibles en la página mil quinientos 
treinta y siete del tomo trigésimo, correspondiente al mes de agosto del 
año dos mil nueve, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que a la letra dice: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia mer
CaNtil. la CirCuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStio
NeS de CompeteNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto 
eN el JuiCio priNCipal.’, y lo determinado en el presente asunto, por lo 
que se ordena remitir copia certificada de la presente resolución a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que tenga a bien resolver la misma, soli
citando acuse recibo."

II. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de treinta de abril 
de dos mil nueve, en lo que importa, consideró lo siguiente:
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"QuiNto.—los conceptos expresados por la quejosa son inoperantes 
en una parte, e infundados en lo restante, por las siguientes razones:

"Sustancialmente la peticionaria de garantías alega en su primer con
cepto de violación que la sentencia reclamada es violatoria de las garantías 
de seguridad jurídica y legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 consti
tucionales, porque la Sala responsable violó en su perjuicio lo previsto en los 
artículos 1114, 1076 y 1077 del Código de Comercio, así como lo dispuesto 
en el artículo 192 de la ley de amparo por dejar de aplicar criterios de 
jurisprudencia.

"asimismo, arguye el quejoso que incorrectamente se decretó la cadu
cidad de la instancia, toda vez que sostiene que de conformidad con el artículo 
1076, fracción Vi, del Código de Comercio, se establece que no opera la cadu
cidad cuando el procedimiento está suspendido por causa de fuerza mayor 
y el Juez y las partes no pudieren actuar; así como en los casos en que 
fuera necesario esperar una resolución de cuestión previa o conexa por el 
mismo Juez o por otras autoridades; y en los demás casos previstos por la ley; 
hipóte sis normativa que a consideración del quejoso se actualiza, pues dice 
que, resultó improcedente que la Sala responsable confirmara en grado de 
apelación el auto mediante el cual se decretó de oficio la caducidad de la 
instancia, toda vez que se encontraba pendiente la resolución sobre el inci
dente de incompetencia promovido por la demandada, lo que influiría en la 
procedencia del juicio principal, por lo que se estaba en espera de dicha sen
tencia interlocutoria para, según el sentido de la misma, continuar con la venti
lación del procedimiento ante esa misma autoridad o una competente en 
distinto ámbito, lo cual insiste en que, trae una estrecha relación con el juicio 
en lo principal, y los efectos que este mismo tendría una vez dictada la reso
lución de la Sala responsable del tribunal Superior de Justicia del estado.

"de igual manera, alega que no se cumplieron los supuestos a que se 
refieren los incisos a) y b) del artículo 1076 del Código de Comercio, para que 
se pudiera decretar de oficio la caducidad de la instancia reclamada, toda vez 
que en virtud del incidente que se encontraba en trámite es que se continua
ron presentando promociones ante el tribunal de alzada para dar continuidad 
y seguimiento al mismo, buscando la pronta resolución de la incompetencia, 
tal y como consta con el escrito de cuenta presentado en fecha veintidós de 
octubre de dos mil siete.

"los anteriores argumentos son infundados.

"en efecto, contrario a lo alegado por la quejosa, fue correcto que la 
Sala responsable confirmara el acuerdo dictado el diecisiete de abril de dos 
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mil ocho, por el Juez primero de lo Civil de la ciudad de mexicali, Baja Califor
nia, en el expediente **********, en la parte en que decretó la caducidad de 
la instancia, en virtud de que había transcurrido el término de ciento veinte 
días contados a partir del día siguiente de la notificación de la última actua
ción judicial de fecha nueve de julio de dos mil siete, publicada en el Boletín 
Judicial del estado el siete de septiembre de dos mil siete, que surtió sus 
efectos al día siguiente de esa fecha el día dieciséis de abril de dos mil ocho, 
transcurrieron ciento treinta días hábiles, sin que existiera promoción de parte 
interesada tendente a impulsar el procedimiento.

"al respecto los artículos 1076, 1114 y 1117 del Código de Comercio, 
disponen: (se transcriben).

"de lo transcrito se desprende que durante la tramitación de un juicio 
de primera instancia, de un incidente o de la segunda instancia, la autoridad 
jurisdiccional ya sea a petición de parte o de oficio, debe declarar la cadu
cidad de la instancia, cuando hayan transcurrido ciento veinte días conta
dos a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación 
de la última resolución judicial dictada en el juicio que haya dado impulso al 
procedimiento.

"así también, del contenido del artículo 1114, recién transcrito, esta
blece que el Juez ante quien se promueva la incompetencia remitirá testimo
nio de lo actuado al tribunal para que decida la cuestión de competencia, de 
lo que se colige que los autos originales se encuentran ante el Juez del cono
cimiento; además, establece de forma expresa que las cuestiones de compe
tencia en ningún caso suspenden el procedimiento principal.

"por su parte, el numeral 1117, precisado con antelación, refiere que en 
caso de declararse procedente la declinatoria, siempre tendrán validez las 
actuaciones practicadas ante el Juez declarado incompetente, relativas a 
la demanda y contestación a ésta, así como la reconvención y su respec tiva 
contestación si las hubiera, y la contestación a las vistas que se den con la con
testación de la demanda o reconvención, dejando a salvo el derecho de las 
partes en cuanto a los recursos pendientes de resolverse dichos puntos.

"por tanto, lo anterior hace evidente, que el juicio principal no queda 
paralizado una vez interpuesta la excepción de incompetencia por declinato
ria, en mérito de que las partes se encuentran en aptitud de continuar con la 
secuela del juicio.
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"ahora bien, del análisis de los autos del expediente número ********** 
del índice del Juzgado primero de lo Civil de la ciudad de mexicali, Baja Cali
fornia, se advierte como lo sostuvo la Sala responsable que en el presente 
caso operó la caducidad de la instancia, puesto que, no se presentó promo
ción alguna de las partes tendente a impulsar el procedimiento por un periodo 
de ciento treinta días, esto es, a partir del proveído dictado en fecha nueve de 
julio de dos mil siete que surtió efectos el día siete de septiembre del mismo 
año, hasta el día diecisiete de abril de dos mil ocho, en que fue dictado el 
proveído que decretó la caducidad de la instancia, de manera que en dicho 
lapso transcurrieron más de ciento veinte días de inactividad procesal que se 
requieren para que opere la caducidad de la instancia, toda vez que, cierta
mente no existía fundamento legal para que las partes dejaran de impulsar el 
procedimiento, habida cuenta que el artículo 1114 del Código de Comercio, 
que regula la tramitación de la competencia, establece que las cuestiones de 
competencia en ningún caso suspenderán el procedimiento principal de ahí 
que, en el presente asunto al haberse remitido el testimonio respectivo a la 
Sala responsable para que decidiera la cuestión de incompetencia planteada, 
las partes tenían la carga procesal de impulsar el juicio principal para que 
no operara la caducidad de la primera instancia, más aún cuando en caso de 
declararse procedente la declinatoria, siempre tendrán validez las actuacio
nes practicadas ante el Juez declarado incompetente, lo que permite advertir 
que el juicio en lo principal no queda paralizado una vez interpuesta la excep
ción de incompetencia por declinatoria, en mérito de que las partes se encuen
tran en aptitud de continuar con la secuela del juicio.

"por tanto, bajo las condiciones apuntadas, la Sala responsable se 
ajustó al orden jurídico, al determinar que al no suspenderse el juicio principal 
con motivo de la excepción de incompetencia por declinatoria, no puede consi
derarse como una cuestión previa o conexa que deba resolverse para poder 
seguir con el trámite del juicio principal, como ahora lo alega la quejosa, ya 
que tal circunstancia, no impide que se siga actuando en la instancia principal; 
por consiguiente, contrario a lo pretendido por la quejosa el presente asunto 
no encuadra en la fracción Vi del artículo 1076 del Código de Comercio.

"en otro orden, las consideraciones y fundamentos de derecho vertidos 
por el tribunal ad quem, respecto al cómputo del término para decretar la 
caducidad, deben mantenerse firmes para seguir rigiendo el sentido del fallo 
reclamado, en virtud de que el solicitante de la protección constitucional no 
hizo valer motivo de queja alguno en su contra.

"por otra parte, con independencia de lo anterior, debe decirse que de 
cualquier manera lo alegado por el quejoso, no combate de manera directa e 
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inmediata las consideraciones y fundamentos de derecho vertidos por el tri
bunal ad quem, para estimar infundados los agravios que ante él expresó el 
recurrente, toda vez que la quejosa nada alego respecto a que tratándose de 
incompetencia por declinatoria, tal cuestión no suspendía el procedimiento 
en lo principal; al respecto la Sala responsable en el considerando segundo, 
estableció lo siguiente:

"‘... no existía fundamento legal para que las partes dejaran de impulsar 
el procedimiento, toda vez que el artículo 1114 del Código de Comercio, que 
regula la tramitación de la competencia, establece lo siguiente: (se transcri
be). Como se desprende del contenido del artículo recién transcrito, establece 
que el Juez ante quien se promueva la incompetencia remitirá testimonio 
de lo actuado al tribunal para que decida la cuestión de competencia, de 
lo que se colige que los autos originales se encuentran ante el Juez del cono
cimiento; además, establece de forma expresa que las cuestiones de compe
tencia en ningún caso suspenden el procedimiento principal, por lo que es 
incuestionable, que dicho precepto no admite interpretación en otro sentido, 
pues no existe caso alguno que excluya esta regla, entonces, en el presente 
asunto al haberse remitido el testimonio respectivo a este tribunal para que 
decidiera la cuestión de incompetencia plateada, las partes tenían la carga 
procesal de impulsar el juicio principal para que no operara la caducidad de 
la primera instancia. …’

"en efecto, como se dijo, la parte quejosa no controvirtió el cúmulo de las 
consideraciones que por su estructura lógica sustenta la resolución impug
nada en su parte conducente, a que hizo referencia en el párrafo anterior, de 
ahí que también desde este punto de vista, los motivos de inconformidad 
deben declarase inoperantes.

"es aplicable al caso, en lo conducente, el criterio sustentado por la 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior inte
gración, identificado bajo el número 3a. lXViii/91, localizable en la página 83 
del tomo Viii, agosto de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que a la letra señala:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBateN 
todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCu
rrida.’(se transcribe)

"No es óbice a lo anterior las tesis aisladas citadas por la ahora quejosa, 
de rubro: ‘CaduCidad. puede iNterrumpirSe por aCtuaCioNeS aNte 
diVerSa autoridad JudiCial Que teNGaN relaCióN direCta CoN el 
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NeGoCio de Que Se trate." y "CaduCidad eN la primera iNStaNCia. 
Se iNterrumpe por promoCioNeS de laS parteS eFeCtuadaS eN 
uN reCurSo de apelaCióN iNterpueSto deNtro del JuiCio (leGiS
laCióN del eStado de duraNGo).’; ya que éstas son tesis aisladas, que 
no constituyen jurisprudencia; por tanto, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo no son de aplicación obligatoria.

"asimismo, por lo que hace a la jurisprudencia 1a./J. 6/2007 pS, citada 
por la quejosa, bajo el rubro de: ‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el pro
CedimieNto merCaNtil. No opera CuaNdo la materia del reCurSo 
de apelaCióN admitido Sólo eN eFeCto deVolutiVo eStÁ CoNSti
tuida por el aNÁliSiS de uNa CueStióN Que deBe reSolVerSe de 
maNera preVia.’; se estima que el criterio jurisprudencial antes referido 
no es aplicable al caso en particular, al no haberse analizado en esa ejecuto
ria el contenido del artículo 1114 del Código de Comercio, referente a la com
petencia por declinatoria.

"en otro aspecto, la quejosa aduce en el segundo concepto de violación, 
que la Sala responsable le causó agravios ya que confirmó que el pago de 
costas sean a cargo del actor, con base en una indebida aplicación e inter
pretación del artículo 1076, fracción Viii, del Código de Comercio, toda vez 
que dicho numeral estable que las costas serán compensables con las que 
corran a cargo del demandado cuando hubiera opuesto reconvención, com
pensación, nulidad y en general las excepciones o defensas que tiendan a 
variar la situación jurídica que privaba entre las partes antes de la presen
tación de la demanda y que en el caso la excepción de incompetencia hecha 
valer por la demandada no modificó la situación jurídica que privaba entre 
las partes en virtud de que la resolución resultó adversa a los intereses de la 
demandada; además alega que, la Sala responsable no aplicó los preceden
tes transcritos en el recurso de apelación en relación a la improcedencia del 
pago de gastos y costas a cargo de la peticionaria de garantías.

"los anteriores argumentos son infundados, toda vez que contrario a lo 
alegado por la peticionaria de garantías, la Sala responsable al condenarla 
al pago de costas, fundó su determinación en el artículo 1076, inciso b), frac
ción Viii, del Código de Comercio, que establece en lo que interesa que ‘las 
costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad del juicio en 
primera instancia …’.

"por tanto, al haberse decretado la caducidad de la instancia de pri
mera instancia, fue correcto que la Sala responsable condenara al pago de 
costas a la actora, ahora quejosa, con fundamento en el citado artículo 1076, 
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fracción Viii, del Código de Comercio, pues contrario a lo alegado, no es la 
improcedencia de la excepción de competencia planteada lo que exime a 
la actora al pago de las costas, sino que éstas se generaron con motivo de 
haberse decretado la caducidad de la instancia en primera instancia; y al ser 
así, la Sala responsable se ajustó al orden jurídico, al condenar a la actora, aquí 
quejosa al pago de la prestación de que se trata. Finalmente, resulta irrele
vante que la Sala responsable no haya aplicado los precedentes transcritos 
en el recurso de apelación en relación a la improcedencia del pago de gastos y 
costas, ya que dichos criterios son inaplicables al caso que nos ocupan, más 
de que son tesis aisladas cuya aplicación no es obligatoria, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo."

de la citada ejecutoria, derivó la siguiente tesis aislada:

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la Cir
CuNStaNCia de Que laS parteS promueVaN CueStioNeS de Compe
teNCia, No laS releVa de impulSar el proCedimieNto eN el JuiCio 
priNCipal.—Conforme al artículo 1076, incisos a) y b), del Código de Comer
cio, opera la caducidad de la instancia de pleno derecho, desde el primer auto 
que se dicte en el juicio y hasta la citación para oír sentencia, cuando hayan 
transcurrido 120 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió 
efectos la notificación de la última resolución judicial dictada, y que no hubiere 
promoción de cualquiera de las partes, dando impulso al procedimiento para 
su trámite, solicitando la continuación para la conclusión del juicio. por 
otra parte, en términos de la fracción Vi del citado artículo, se establece que 
no opera la caducidad cuando el procedimiento está suspendido por causa de 
fuerza mayor y el Juez y las partes no pueden actuar, así como en los casos 
en que es necesario esperar una resolución de cuestión previa o conexa por el 
mismo Juez o por otras autoridades; y en los demás casos previstos por la ley; 
sin embargo, este último supuesto no resulta aplicable cuando las partes 
promueven cuestiones de competencia, ya que de conformidad con el artículo 
1114, fracción iii, del propio código, las cuestiones de competencia en ningún 
caso suspenderán el procedimiento principal; además que, en el artículo 
1117, penúltimo párrafo, de la invocada legislación mercantil, se instituye que 
en caso de declararse procedente la declinatoria, siempre tendrán validez 
las actuaciones practicadas ante el Juez declarado incompetente, relativas 
a la demanda y su contestación, así como la reconvención y su respectiva 
contestación si las hubiera, y la contestación a las vistas que se den con la con
tes tación de la demanda o reconvención, dejando a salvo el derecho de las 
partes en cuanto a los recursos pendientes de resolverse sobre dichos puntos, 
ordenando al Juez del conocimiento que remita los autos originales al Juez 
que se tenga declarado como competente para que éste continúe y concluya 
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el juicio. por consiguiente, la circunstancia de que las partes promuevan cues
tio nes de competencia, no las releva de impulsar el procedimiento en el 
juicio principal, ya que de lo contrario, transcurrido el término legal, a peti
ción de parte o de oficio, procederá decretar la caducidad de la instancia; lo 
que permi te advertir que el juicio en lo principal no queda paralizado una 
vez interpuesta la cuestión de competencia, en mérito de que las partes se 
encuentran en aptitud de continuar con la secuela del juicio."1

Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia debi
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná
lisis o, establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HayaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la ley.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 

1 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, página 1537, tesis XV.4o.9 C, tesis aislada, 
materia: Civil.
2 octava Época. instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, 
noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35.
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solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac tado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."3

QuiNto.—en primer término, debe establecerse si en el caso efecti
vamente existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese 
supuesto será posible efectuar el estudio del presente asunto.

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis 
con tradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
pleno de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis ********** 
puede verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condi
cionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien:

3 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justi ficar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados.

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal en la 
jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
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rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."4

asentado lo anterior, del análisis de las ejecutorias transcritas, se 
advierte que en el caso sí se satisfacen los supuestos mencionados que con
dicionan la existencia de la contradicción de tesis.

para ello, y lograr claridad en el tratamiento del tema, conviene citar 
los antecedentes principales, consistentes en los siguientes:

1. la ********** en representación de la institución bancaria denomi
nada **********, promovió juicio ejecutivo mercantil en contra de **********, 
entre otros, tocando conocer del asunto al Juez tercero de primera instancia 
de lo mercantil del distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, quien lo registró 
con el número **********.

2. el Juez tercero de primera instancia mediante auto de seis de mayo 
de dos mil nueve, consideró contrariamente a lo expuesto por el demandado, 
que en el caso no operó la caducidad de la instancia planteada, porque, 
a su parecer, esa figura no se actualiza cuando esté pendiente de resolver ante 

4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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el ad quem una cuestión previa como es la excepción de incompetencia por 
declinatoria, de conformidad con el artículo 1076, fracción VI, del Código de 
Comercio.

3. inconforme con ello, la parte demandada interpuso recurso de ape
lación, el que fue del conocimiento de la primera Sala mixta del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Sonora, quien lo registró con el número 
********** y el veintitrés de marzo de dos mil diez dictó sentencia en la que 
confirmó el auto recurrido, dado que dicha Sala estimó que el hecho de 
que no se hubiere suspendido el procedimiento, al momento de plantearse la 
excepción de incompetencia, no era razón para dejar de considerarla como 
cuestión previa, sino que para ello, debe tomarse en cuenta la naturaleza del 
asunto a resolver, que en este caso se trata de la excepción de incompeten
cia, la que impide que opere la caducidad de la instancia.

4. **********, inconforme con ese fallo, promovió en su contra juicio de 
amparo indirecto, tocando conocer al Juez tercero de distrito en el estado 
de Sonora quien lo registró con el número ********** y lo resolvió el treinta de 
septiembre de dos mil diez, en el sentido de negar el amparo, porque consi
deró que la excepción de incompetencia constituye cuestión previa que impidió 
que se consumara la caducidad de la instancia.

5. el quejoso estando inconforme con dicho fallo, interpuso en su 
contra recurso de revisión que fue del conocimiento del primer tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, quien a su vez remitió 
los autos para su resolución al primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, quien lo registró con el número ********** 
y en sesión iniciada el veinticuatro de febrero de dos mil once, concluida el 
veinticinco siguiente, lo resolvió en el sentido de confirmar la sentencia recu
rrida y negar la protección constitucional, debido a que aun estando pendiente 
de resolverse la excepción de incompetencia por declinatoria, debe conside
rarse como cuestión previa ese fallo, de conformidad con el artículo 1076, 
fracción Vi, del Código de Comercio, impidiéndose así la consecución del 
procedimiento mercantil y de que operara la caducidad de la instancia.

en efecto, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región sostuvo, en lo que interesa, que al estar el juicio principal 
aún en la etapa procedimental, se debe esperar a que se resuelva la excep
ción de incompetencia, por constituir una resolución previa, pues de decla
rarse fundada dicha excepción y de continuar el juicio en lo principal, el Juez 
competente no podría darle validez a lo actuado en el juicio mercantil de 
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origen, dada la limitación de las etapas procesales a que obliga dicha circuns
tancia conforme a lo establecido en el artículo 1117, penúltimo párrafo, del 
Código de Comercio.

por otro lado, en el diverso asunto que dio origen a la otra ejecutoria 
que participa en esta contradicción se advierte que sus antecedentes son los 
siguientes:

1. el **********, en su carácter de **********, por conducto de su 
apoderado legal **********, promovió juicio ordinario mercantil, en contra 
de **********, señalando como acción principal el pago de las cantidades de 
********** y ********** correspondientes, respectivamente, a las pólizas 
de fianza números ********** y **********.

2. el juicio fue del conocimiento del Juzgado primero de lo Civil del 
partido Judicial de mexicali, Baja California, quien lo registró con el número 
**********, y mediante auto de diecisiete de abril de dos mil ocho, decretó la 
caducidad de la instancia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1076 del Código de Comercio. 

3. inconforme con esa resolución, la parte actora interpuso recurso de 
apelación cuyo conocimiento correspondió a la primera Sala Civil del tribu
nal Superior de Justicia del estado de Baja California quien lo registró con 
el número ********** y el veintidós de agosto de dos mil ocho lo resolvió en el 
sentido de confirmar la resolución apelada.

4. en contra de dicha resolución, **********, en su carácter de 
**********, por conducto de su apoderado legal **********, promovió jui
cio de amparo directo, del que tocó conocer al Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, quien lo registró con el número ********** y lo 
resolvió en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, en el sentido de negar 
el amparo y protección de la Justicia Federal, porque consideró que la excep
ción de incompetencia no puede tenerse como cuestión previa o conexa que 
el superior deba resolver para poder continuar con el trámite del juicio prin
cipal, por lo que tal tópico no encuadra en el artículo 1076, fracción Vi, del 
Código de Comercio.

en suma, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sostuvo que no es cuestión previa la excepción de incompetencia por declina
toria, ya que tal circunstancia no impide que se continúe actuando en la ins
tancia principal, pues tendrán validez las actuaciones practicadas ante el 
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Juez declarado incompetente hasta la contestación a las vistas dadas con 
motivo de la contestación de la demanda o reconvención, según sea el caso, 
por lo que dicho tribunal estimó que en el caso fue correcto que operara la 
caducidad de la instancia.

en ese sentido, puede verse que la materia de la presente contradic
ción es establecer si la excepción de incompetencia constituye o no "cues tión 
previa" cuya falta de resolución interrumpa el plazo para que opere la cadu
cidad de la instancia en materia mercantil, en términos del artículo 1076, 
fracción Vi, del Código de Comercio.

SeXto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los razonamien
tos siguientes:

a fin de poner de manifiesto lo anterior, es menester señalar que de los 
antecedentes de las ejecutorias que dieron origen a la presente contradicción 
se aprecia que en ambos casos, se promovió juicio mercantil y que la deci
sión de los juzgadores relativa a que si la excepción de incompetencia consti
tuye o no resolución de cuestión previa o conexa que impida (o no) que opere 
la caducidad de la instancia, se encontró apoyada, entre otros, en los artícu
los 1076, fracción Vi, 1114, 1117, 1122, 1123 y 1127 del Código de Comercio.

el citado artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio, establece, 
en lo conducente lo siguiente:

"artículo 1076. en ningún término se contarán los días en que no pue
dan tener lugar actuaciones judiciales, salvo los casos de excepción que se 
señalen por la ley.

"…

"Vi. tampoco opera la caducidad cuando el procedimiento está suspen
dido por causa de fuerza mayor y el Juez y las partes no pueden actuar; así 
como en los casos en que es necesario esperar una resolución de cuestión 
previa o conexa por el mismo Juez o por otras autoridades; y en los demás 
casos previstos por la ley."

el precepto transcrito establece dos hipótesis para que la caducidad 
de la instancia en materia mercantil no opere, como son las siguientes:
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a) Cuando el procedimiento está suspendido; y,

b) en los casos en que es necesario esperar una resolución de cues
tión previa o conexa.

en cuanto a la hipótesis contenida en el inciso a), relativa a que la cadu
cidad de la instancia en materia mercantil no opera cuando el procedimiento 
está suspendido, resulta oportuno atender al concepto que sobre este aspec
to –suspender– describe el diccionario Jurídico mexicano,5 que esencialmente 
refiere que la paralización de la secuela procedimental se debe a la ejecución 
de un hecho o por el establecimiento de una situación que impide temporal
mente el desarrollo normal del juicio.

por otro lado, tocante a la hipótesis señalada en el inciso b), en el sen
tido de que la caducidad de la instancia en materia mercantil no opera cuando 
sea necesario esperar alguna "resolución de cuestión previa o conexa"; se 
dice que se presenta un problema de "cuestión previa" cuando, para resolver 
un litigio planteado ante el Juez, éste tiene que considerar y resolver, con ante
rioridad, otro problema jurídico vinculado con el litigio objeto de la demanda.6

de lo anterior podemos concluir que "resolución de cuestión previa o 
conexa" es el presupuesto a resolverse anticipadamente bien para la prosecu
ción del juicio o bien para la solución definitiva, sin cuya satisfacción el Juez 
no puede pronunciar válidamente fallo de fondo sobre la pretensión litigiosa. 

en efecto, en la especie, por "resolución de cuestión previa o conexa" 
debe entenderse como el elemento esencial que debe resolverse previamente 
a la prosecución del juicio o al dictado de la sentencia definitiva, dado que 
incide directa e inmediatamente en el rumbo del procedimiento al trascender 
en la debida consecución de éste; por lo que tal tópico debe solucionarse 
anticipadamente a la conclusión del asunto principal. 

una vez identificadas las hipótesis contenidas en el artículo 1076, frac
ción Vi, del Código de Comercio, se destaca que el estudio de la presente 
contradicción se constreñirá a la segunda, esto es, a la necesidad de esperar 
una resolución de cuestión previa o conexa, en virtud de que es el punto de 
desacuerdo de las ejecutorias de las cuales deriva.

5 instituto de investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano (tomo letras pZ). universidad 
Nacional autónoma de méxico, ed. porrúa, S.a. de C.V., decimatercera edición, méxico 1999, pp. 
30343035.
6 instituto de investigaciones Jurídicas, op. cit., tomo letras aCH, p. 788.
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en relación con ello, resulta conveniente tener presente que esta pri
mera Sala en la contradicción de tesis 438/2009, sostuvo respecto a la "cues
tión previa", en lo que interesa, lo siguiente:

"de lo expuesto se advierte que a criterio de esta Sala por ‘cuestión 
previa’ debe entenderse aquella que es trascendente para la debida consecu
ción del procedimiento, que por constituir un elemento esencial del juicio debe 
ventilarse antes de que el mismo continúe, que incidirá directa e inmedia
tamente en el rumbo de éste y que tendrá gran impacto en el resultado final, 
para efectos de determinar si la materia de la apelación interrumpe la cadu
cidad de la instancia.

"es en este punto donde se centra el problema de la presente contra
dicción, pues lo que se debe determinar es si cuando la materia del recurso 
de apelación, admitido en el efecto devolutivo, versa sobre cuestiones rela
cionadas con el desahogo de pruebas, esto constituye o no una cuestión 
previa que impida que opere la caducidad de la instancia en materia mercan
til, en términos del artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio.

"esta Sala considera que la respuesta que debe darse a la anterior inte
rrogante es que la apelación, admitida en el efecto devolutivo, cuya materia 
está constituida en relación con el desahogo de pruebas, no interrumpe la 
caducidad de la instancia en materia mercantil, pues no constituye una cues
tión previa, en los términos antes señalados.

"lo anterior en atención a las siguientes consideraciones:

"para determinar si la materia de la apelación constituye una cuestión 
previa, de conformidad con la mencionada ejecutoria de esta Sala, deben 
satis facerse los siguientes supuestos:

"i. Que sea transcendente para la debida consecución del procedimiento. 
ii. Que por constituir un elemento esencial del juicio deba ventilarse antes de 
que el mismo continúe. iii. Que incida directa e inmediatamente en el rumbo 
del procedimiento. iV. Que tenga gran impacto en el resultado del juicio.

"ahora bien, la apelación que versa sobre desahogo de pruebas en el 
procedimiento mercantil, no puede considerarse como una cuestión previa, 
pues no encuadra en alguno de los referidos supuestos.

"tales supuestos derivan de la imposibilidad de que las partes sigan 
actuando en el juicio ante la necesidad de que alguna cuestión directa o indirec
tamente relacionada con éste sea resuelta primero, porque efectivamente las 
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partes y el Juez no pueden actuar sino hasta que se resuelva esa cuestión, 
por lo cual no corre el plazo de caducidad de la instancia, pues sería absurdo 
sancionar a las partes con la perención del juicio cuando éstas no están en 
posibilidad de actuar.

"de ahí que el recurso de apelación relativo al desahogo de pruebas no 
puede considerarse como una cuestión previa que deba resolverse para poder 
seguir con el trámite del juicio principal, porque nada impide a las partes y al 
Juez seguir actuando en esa instancia, pues el juzgador puede desahogar las 
probanzas que se encuentren admitidas y con base en ellas dictar sentencia 
definitiva, sin que la continuación del procedimiento esté sujeta a lo que se 
resuelva en la mencionada apelación respecto de esas pruebas, en virtud 
de que la sentencia que se llegue a pronunciar podría resultar favorable a la 
parte inconforme."

Consideraciones que originaron la jurisprudencia 1a./J. 44/2010,7 cuyo 
tenor literal es el siguiente:

"CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. 
el reCurSo de apelaCióN, admitido eN el eFeCto deVolutiVo, Que 
VerSa SoBre el deSaHoGo de prueBaS, No CoNStituye uNa CueS
tióN preVia Que impida Que opere aQuella FiGura, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1076, FraCCióN Vi, del CódiGo de ComerCio.—la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
6/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, abril de 2007, página 53, con el rubro: ‘CaduCidad de 
la iNStaNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. No opera CuaNdo la 
materia del reCurSo de apelaCióN admitido Sólo eN eFeCto deVo
lutiVo eStÁ CoNStituida por el aNÁliSiS de uNa CueStióN Que deBe 
reSolVerSe de maNera preVia.’, estableció el criterio bajo el cual las cues
tiones previas son aquellos aspectos de naturaleza trascendental que inciden 
directa e inmediatamente en la debida consecución del procedimiento, que 
por constituir un elemento esencial del juicio deben ventilarse antes de que éste 
continúe, teniendo impacto en el resultado final del juicio. esto es, dichos 
supuestos derivan de la imposibilidad de que las partes sigan actuando en 
el juicio ante la necesidad de que alguna cuestión directa o indirectamente 
relacionada con éste sea resuelta primero, porque efectivamente las partes y 

7 Jurisprudencia consultable en la página quince del tomo XXXii de julio de 2010 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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el Juez no pueden actuar sino hasta que se dirima esa cuestión, por lo que no 
corre el plazo de caducidad de la instancia, pues ello implicaría sancionar a 
las partes con la perención del juicio cuando éstas no están en posibilidad 
de actuar. así, el recurso de apelación admitido en el efecto devolutivo cuya 
materia versa sobre el desahogo de pruebas no puede considerarse como 
una cuestión previa que deba resolverse para poder seguir con el trámite del 
juicio principal, porque nada impide a las partes y al Juez seguir actuando en 
la instancia principal, pues éste puede ordenar el desahogo de las probanzas 
que se encuentren admitidas y con base en ellas dictar sentencia definitiva, 
máxime que las violaciones que hubiere en relación con dichos aspectos 
afectarían la garantía de defensa de las partes e influirían si trascendiera su 
resultado al fallo final que se dicte en el juicio. por tanto, el recurso de apela
ción admitido en el efecto devolutivo, que versa sobre el desahogo de pruebas, 
no constituye una cuestión previa que impida que opere la caducidad de la 
instancia en materia mercantil, en términos del artículo 1076, fracción Vi, del 
Código de Comercio."

de lo anterior tenemos, por un lado, que esta primera Sala consideró 
que por "cuestión previa" debe tenerse a aquellos aspectos de naturaleza 
trascendental que tengan la virtud de incidir en la debida consecución del 
juicio y, por ende, en el rumbo del procedimiento al no estar satisfecho un 
presupuesto.

en suma, "cuestión previa" tiene que ver con aspectos de naturaleza 
trascendental que poseen la virtud de incidir en la debida consecución y resul
tado del juicio; de manera que la caducidad no operará en los casos en que 
es necesario esperar una resolución de cuestión previa o conexa.

ahora bien, para la resolución de este asunto no debe soslayarse el 
contenido del artículo 1114, fracción iii, del Código de Comercio que dice: "las 
cuestiones de competencia en ningún caso suspenderán el procedimiento 
principal."; para establecer si la excepción de incompetencia constituye reso
lución previa de conformidad con el criterio sustentado por esta primera Sala 
en la ejecutoria mencionada es necesario atender si se satisfacen los supues
tos siguientes: (i) Que sea transcendente para la debida consecución del 
procedimiento; (ii) Que por constituir un elemento esencial del juicio deba 
resolverse antes de que el mismo continúe; (iii) Que incida directa e inmedia
tamente en el rumbo del procedimiento; y, (iV) Que tenga gran impacto en el 
resultado del juicio.

por su parte, en la exposición de motivos se explicó, básicamente: 
"… a pesar de los innegables avances que se han logrado en méxico respecto 
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a la modernización del marco jurídico, aún se observan rezagos que impiden la 
plena seguridad jurídica. debemos reconocer que hoy en día subsisten nor
mas y prácticas viciadas que obstaculizan el acceso a la justicia a un número 
importante de mexicanos, dando lugar a procesos de gran complejidad, en 
donde incluso la propia ley llega a propiciar comportamientos que desvirtúan 
la intención original del legislador.—asimismo, debemos considerar que diver
sas interpretaciones en la aplicación de figuras no debidamente articuladas 
han ocasionado dilaciones y el entorpecimiento de los juicios. la autoridad 
judicial, ante múltiples situaciones contradictorias, se ve obligada a mantener 
en la indefensión jurídica controversias que hayan sido planteadas, ya que 
a través de prácticas viciosas se impide la continuación de los procedimien
tos.—la presente iniciativa recoge la experiencia forense en el distrito Federal 
y atiende a las preocupaciones de magistrados, Jueces y litigantes que afron
tan juicios interminables ante la posición de algunos profesionales que hacen 
del entorpecimiento de los procesos su oficio, en detrimento de sus contra
partes y, en general de la administración de justicia. Se ha tenido especial 
cuidado en retornar al origen y motivación de múltiples figuras que fueron 
deformadas al paso de los años, restituyendo con ello el justo equilibrio entre 
los colitigantes.—además, se establece que, salvo la incompetencia del órgano 
jurisdiccional, todas las excepciones deben resolverse en la audiencia previa, 
de conciliación y excepciones procesales, a fin de que el juicio respectivo se 
tramite sin más obstáculos previos.—asimismo, se puso especial énfasis 
en la tramitación de las incompetencias, tanto por declinatoria como por 
inhibitoria, toda vez que un reclamo general del foro estriba en que tales 
excepciones se promueven, en la mayoría de los casos, para retardar el pro
cedimiento con trámites excesivos. de esta manera, de aprobarse la presente 
iniciativa, se establecerían plazos para interponer las incompetencias, su 
tramitación no suspenden el procedimiento respectivo y, además de perca
tarse el Juez que alguna parte opuso una incompetencia notoriamente impro
ce dente, le impondría una sanción pecuniaria que se aplicaría a favor del 
coliti gan te.—las reformas propuestas a este código persiguen los mismos 
fines que las descritas para el ordenamiento procesal civil. por ello, la gran 
mayoría de las figuras, términos, modificaciones y adiciones contenidas en el 
código adjetivo para el distrito Federal, se recogen en este proyecto de refor
mas al Código de Comercio. …"

en ese tenor, no puede considerarse que las cuestiones de compe
tencia constituyen una cuestión previa para la consecución del juicio, pues 
en todo caso, de estimarse fundada dicha excepción es posible reponer el 
procedimiento hasta las actuaciones practicadas ante el Juez declarado incom
petente, relativas a la demanda y contestación a ésta, así como la reconven
ción y su respectiva contestación si las hubiera, y la contestación a las vistas 
que se den con la contestación de la demanda o reconvención.
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Sin embargo, no debe soslayarse que si constituye un presupuesto para 
dictar una sentencia válida. es decir, el Juez que resuelva la causa debe ser 
competente para emitir decisión de manera que una vez que los autos queden 
en estado de resolución, el Juez deberá esperar a que se resuelva la excep
ción de incompetencia planteada, pues si bien esta resolución no constituye 
una cuestión previa para la continuación del juicio, sí lo es para el dictado 
de una sentencia válida, debiendo estar ese presupuesto establecido de 
manera firme e indiscutible.

esa interpretación es acorde con lo dispuesto en el artículo 1076, 
párrafo segundo; pues una vez que se ha citado para sentencia no opera la 
caducidad.

de ahí que al constituir "resolución previa o conexa" la excepción en 
cuestión, ésta debe dilucidarse previamente a la solución principal del asunto, 
por ende, interrumpe el plazo para que opere la caducidad de la instancia, 
ya que, se insiste, ese tipo de presupuesto incide directa e inmediatamente en 
el rumbo del procedimiento pues el resultado puede tener gran impacto en la 
validez de la conclusión del juicio. 

en consecuencia, la excepción de incompetencia, tratándose de los 
juicios mercantiles, puede ser considerada como cuestión que al ameritar 
esperar a que sea resuelta impide que opere la caducidad de la instancia 
mercantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 1076, fracción Vi, 
del Código de Comercio; ya que no se puede actuar en el juicio principal 
hasta en tanto no exista pronunciamiento sobre lo fundado o infundado de 
la misma.

así, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a continuación:

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la eXCep
CióN de iNCompeteNCia al CoNStituir "reSoluCióN de CueStióN 
preVia o CoNeXa" iNterrumpe el plaZo para Que opere aQuÉlla.—
Conforme al artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio, la caduci dad de 
la instancia en los asuntos mercantiles no opera, entre otros casos, cuando 
se encuentre pendiente de resolver por la autoridad del conocimiento, o por 
otra, una cuestión que amerita espera. ahora bien, la excepción de incompe
tencia puede considerarse "resolución de cuestión previa o conexa", que es un 
tópico de naturaleza significativa que incide directa e inmediatamente en la 
debida continuación del procedimiento que, por constituir un elemento esen
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cial o indispensable del juicio, debe ventilarse antes de que el mismo se 
resuelva. por tanto, la excepción de incompetencia, al constituir "resolución 
de cuestión previa o conexa", interrumpe el plazo para que opere la caduci
dad de la instancia en materia mercantil, pues se trata de una condicionante 
para el dictado de una sentencia válida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en esta resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, en su oportuni
dad, archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el señor ministro 
José ramón Cossío díaz por lo que se refiere a la competencia; y, por unani
midad de cuatro votos en cuanto al fondo. el ministro José ramón Cossío 
díaz se reserva el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción 
de tesis 111/2011.

1. en la sesión de dieciséis de noviembre de dos mil once, la primera Sala de la Su pre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 111/2011. el tema 
con sistió en resolver si la excepción de incompetencia constituye o no una "cuestión 
previa" cuya falta de resolución interrumpa el plazo para que opere la caducidad 



504 MAYo 2012

de la instancia en materia mercantil, en términos del artículo 1076, fracción Vi, del 
Código de Comercio.

2. Sobre esto, se llegó a la conclusión de que la excepción de incompetencia sí constitu
ye una resolución de "cuestión previa" necesaria para el dictado de una sentencia 
válida.

3. al respecto, si bien comparto el sentido de la decisión, disiento de la manera en que 
se argumentó la solución al problema planteado y la metodología empleada en su 
resolución, por los motivos que enseguida expongo:

4. Razones que sustentan la decisión. en la sentencia, las consideraciones aprobadas 
por la mayoría parten de la base de que, para la resolución del problema debe anali
zarse el artículo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio que, grosso modo, prevé 
que la caducidad no opera cuando deba esperarse el dictado de una resolución de 
"cuestión previa" o conexa.

5. en el fallo también se afirma que las resoluciones de "cuestión previa" suspenden el 
procedimiento, pues sólo entonces deja de operar la caducidad, pero se dijo que 
en el caso no debe soslayarse el contenido del artículo 1114, fracción iii, del Código 
de Comercio.

6. a partir de lo anterior, se resolvió que, si bien la falta de resolución de la excepción de 
incompetencia no impide la prosecución del juicio, lo definitivo es que, si llegada la 
citación para sentencia definitiva aún no se resuelve dicha excepción, su dictado 
debe quedar en suspenso hasta en tanto quede dilucidado lo atinente a la compe
tencia y, por ende, deja de transcurrir el plazo de caducidad, en virtud de que tal 
determinación sí constituye una "cuestión previa" necesaria para el dictado de una 
sentencia válida. 

7. Consideraciones del voto. desde mi punto de vista, en la parte considerativa de la 
resolución no se advierte una continuidad en el desarrollo de los temas tratados.

8. esto, porque después de exponer qué ha entendido esta primera Sala por "cuestión 
previa",1 en el último párrafo de la página 59 de la sentencia, se afirma que no debe 
soslayarse el contenido del artículo 1114, fracción iii, del código mercantil (relativo a 
las cuestiones de competencia) y que, para conocer si la excepción de incompeten
cia constituye una "resolución previa" debe analizarse si se cumple o no con ciertos 
supuestos ahí relacionados e inmediatamente después se habla de la exposición de 
motivos, pero no se especifica a qué artículo se refiere, la reforma de la que se trata 
o su fecha de publicación, ni se justifica de alguna manera, el por qué se trae a 
colación dicha exposición de motivos, como tampoco se aterriza en la conclusión 
alcanzada.

9. Considero que en este asunto, ante la afirmación de que, en la interpretación del artícu
lo 1076, fracción Vi, del Código de Comercio, no debía soslayarse el contenido del 

1 Según las consideraciones contenidas en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
438/2009 del índice de esta propia Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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artículo 1114, fracción iii, del propio ordenamiento mercantil, lo procedente era ana
lizar, en primer orden, cuál es la relación entre ambas disposiciones. 

10. así, una vez explicado que el artículo 1114, fracción iii, dispone que las cuestiones de 
competencia en ningún caso suspenderán el procedimiento principal, en tanto que 
el 1076, fracción Vi, prevé que, tratándose de casos en los que es necesario esperar 
una resolución de cuestión previa no opera la caducidad –lo que implica una sus
pensión del procedimiento–, habría de concluirse que la relación entre ambas dispo
siciones radica en una aparente antinomia, pues de considerar que la resolución de 
la excepción de incompetencia constituye una resolución de "cuestión previa" y, 
sobre esa base, se llegara a suspender el procedimiento, esto podría llevar a contra
venir lo dispuesto en la primera de las disposiciones mencionadas.

11. ahora, es para la resolución de esa aparente antinomia que resulta útil acudir a la 
exposición de motivos publicada el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y seis en el diario oficial de la Federación, que generó la reforma al artículo 1114, 
fracción iii, del Código de Comercio y, en virtud de la cual el legislador consideró 
necesario establecer que las cuestiones de competencia no deben suspender el 
procedimiento, pues lo que se buscó fue evitar que se obstaculizaran los procesos 
mercantiles.

12. en ese tenor, una vez explicado el alcance del artículo 1114, fracción iii, del Código de 
Comercio, podía llegarse a una primera conclusión, a saber: que las cuestiones 
de competencia no constituyen un tema cuya resolución sea de "cuestión previa" 
necesaria para la prosecución del juicio.

13. por otro lado, con el análisis gramatical del artículo 1076, fracción Vi, del Código de 
Comercio, era posible obtener una segunda conclusión, consistente en que el 
supuesto descrito no se refiere a la imposibilidad de continuar con el trámite del jui
cio, sino al impedimento de resolver el juicio en definitiva si se encuentra 
pendiente de resolución alguna "cuestión previa" o conexa. 

14. así, a fin de superar la aparente antinomia surgida de ambas disposiciones examina
das, a partir de la distinción entre lo que es la continuación del juicio y el dictado de 
una sentencia válida, era viable concluir que si bien la falta de resolución de la excep
ción de incompetencia no impide la prosecución del juicio, lo contundente es que, si 
llegada la citación para sentencia definitiva aún no se resuelve dicha excepción, 
su dictado debe quedar en suspenso hasta en tanto quede dilucidado lo atinente a la 
competencia y, por ende, deja de transcurrir el plazo de caducidad, en virtud de que 
tal determinación sí constituye una "cuestión previa" necesaria para el dictado 
de una sentencia válida.

15. por lo anterior, aunque comparto el sentido de la decisión, disiento de la manera en 
que se argumentó la solución al problema planteado y la metodología empleada en su 
resolución.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA MERCAntIL. 
LA EXCEPCIÓn dE InCoMPEtEnCIA AL ConStItuIR "RESo
LuCIÓn dE CuEStIÓn PREVIA o ConEXA" IntERRuMPE EL 
PLAZo PARA QuE oPERE AQuéLLA.—Conforme al artículo 1076, 
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fracción Vi, del Código de Comercio, la caducidad de la instancia en los 
asuntos mercantiles no opera, entre otros casos, cuando se encuentre 
pendiente de resolver por la autoridad del conocimiento, o por otra, una 
cuestión que amerita espera. ahora bien, la excepción de incompeten
cia puede considerarse "resolución de cuestión previa o conexa", que 
es un tópico de naturaleza significativa que incide directa e inmediata
mente en la debida continuación del procedimiento que, por constituir 
un elemento esencial o indispensable del juicio, debe ventilarse antes de 
que el mismo se resuelva. por tanto, la excepción de incompetencia, 
al constituir "resolución de cuestión previa o conexa", interrumpe el plazo 
para que opere la caducidad de la instancia en materia mercantil, pues 
se trata de una condicionante para el dictado de una sentencia válida.

1a./J. 17/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 111/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Quinta región, en apoyo del primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—16 de noviembre de 2011.—la votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que se refiere a la competencia.—
disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al 
fondo.—ausente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 17/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil once.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. Su REguLACIÓn En LoS CÓdI
goS PRoCESALES LoCALES ES APLICABLE SuPLEtoRIAMEntE 
A LoS JuICIoS MERCAntILES QuE SE RIgEn PoR LAS dISPoSI
CIonES dEL CÓdIgo dE CoMERCIo AntERIoRES A LAS REFoR
MAS PuBLICAdAS En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
24 dE MAYo dE 1996.

CoNtradiCCióN de teSiS 398/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito y el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
terCer CirCuito. 7 de diCiemBre de 2011. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: CoNStaNZa tort SaN romÁN.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y tercero, fracción Vi, y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Co
legiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, 
corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior, con 
base, además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en 
sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197a de la ley 
de amparo, numeral que establece que cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe
tencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general 
de la república, los mencionados tribunales, los magistrados que los integren 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer, y es el 
caso que en el presente asunto la denuncia fue formulada por el autorizado 
de **********, parte recurrente en el amparo en revisión 137/2010, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en el que se 
sustentó uno de los criterios denunciados como contradictorios, de forma que 
se cumple con la legitimación debida.

terCero.—el amparo en revisión 270/2008, resuelto por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el nueve de octu
bre de dos mil ocho, tuvo los antecedentes que a continuación se narran:

1. **********, demandó en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la 
acción cambiaria directa, de ********** y **********, el cumplimiento de 
diver sas prestaciones.

2. el Juzgado trigésimo Quinto de lo Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal admitió a trámite la demanda, registrándola con el 
número 1193/1996 y, el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 
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realizó la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento al 
codemandado **********.

3. mediante escrito presentado el diez de diciembre de mil novecien
tos noventa y seis, el demandado ********** dio contestación a la demanda 
instaurada en su contra.

4. en escrito presentado el doce de septiembre de dos mil siete, el refe
rido demandado solicitó la caducidad de la instancia, por lo que el Juez natu
ral se reservó acordar lo solicitado hasta en tanto se diera cumplimiento a las 
notificaciones personales decretadas en diverso auto.

5. por escrito presentado el catorce de noviembre de dos mil siete, la 
apoderada legal de **********, se apersonó en el juicio ejecutivo mercantil 
1193/1996, en calidad de actora, en virtud del contrato de cesión de derechos 
litigiosos celebrado con ********** y, en auto de dieciséis de noviembre del 
citado año, se le reconoció tal carácter y se ordenó el cambio de nombre en 
el libro de gobierno y en la carátula del expediente.

6. en escrito presentado el treinta y uno de marzo de dos mil ocho, el 
demandado solicitó al Juez que acordara el escrito presentado el doce de sep
tiembre de dos mil siete, en el que había solicitado la caducidad de la instan
cia y, en proveído de tres de abril de dos mil ocho, dicho titular determinó que 
no había lugar a tramitar el incidente de caducidad de la instancia, pues con
sideró que el juicio respectivo no se encontraba dentro de los supuestos del 
artículo primero transitorio del decreto publicado el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, en tanto que el Código de Comercio, anterior a las 
reformas, no contemplaba la figura jurídica de la caducidad de la instancia.

7. inconforme, el demandado interpuso recurso de apelación, del cual 
correspondió su conocimiento a la Segunda Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, la que, en sentencia de veintitrés de mayo de 
dos mil ocho, confirmó la sentencia de primera instancia.

8. Contra la anterior resolución, la parte demandada promovió juicio de 
amparo y, con fecha seis de agosto de dos mil ocho, el Juez Sexto de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal dictó sentencia en el sentido de negar la 
protección de la Justicia Federal.

9. inconforme con dicha resolución, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, el cual fue registrado con el número rC. 270/2008, en el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y, en sesión de 
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nueve de octubre de dos mil ocho, dicho órgano dictó sentencia, en la que 
revocó la resolución recurrida y concedió el amparo solicitado.

para llegar a la anterior determinación, el tribunal Colegiado consi 
deró que para analizar la figura de la supletoriedad de leyes y los requisitos 
para que opere, resultan de gran utilidad los razonamientos plasmados por 
la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
número 43/2004SS, en los que se definió la naturaleza, alcances y efectos 
jurídicos de dicha figura, subrayando que su procedencia se encuentra sujeta 
a que la ley a suplir contemple la institución respecto de la que se pretenda 
la aplicación supletoria y que la institución comprendida en la ley a suplir no 
tenga la reglamentación requerida, o bien, que conteniéndola, su regulación 
sea deficiente.

Sin embargo –adujo–, en una nueva reflexión la misma Sala (al resol
ver la contradicción de tesis 165/2007SS) dispuso que dicho requisito no es 
irrestricto, si se toma en consideración lo establecido en la diversa contradic
ción de tesis número 81/2003SS, donde sostuvo que para la aplicación suple
toria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite la 
supletoriedad regule la institución a suplir con tal de que ésta sea necesaria 
para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, 
siempre y cuando no esté en contradicción con el conjunto de normas lega
les cuyas lagunas se pretende cubrir.

partiendo de ahí, destacó que de la relación concatenada de lo estable
cido por el artículo 17 constitucional –que prevé como garantía de los gober
nados el derecho a la administración de justicia pronta–, con el artículo 1054 
del Código de Comercio –que permite la aplicación supletoria de las leyes 
pro cesales a los juicios mercantiles–, y con el artículo 137 Bis, primer párrafo, 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal (estos dos últi
mos vigentes antes de las reformas del veinticuatro de mayo de mil nove 
cien  tos noventa y seis), que regula la caducidad de la instancia, se desprende 
que esta figura opera en juicios mercantiles, aun cuando la codificación 
mercantil sustantiva anterior a las reformas de veinticuatro de mayo de mil 
novecien  tos noventa y seis, no la preveía expresamente, pues de otra forma 
quedaría al arbitrio unilateral de una de las partes la decisión de impulsar o 
no el procedimiento como mejor convenga a sus intereses o en perjuicio de 
la contraparte, situación con la que los procedimientos se pueden prolongar 
indefi nidamente, máxime si se considera la naturaleza mercantil de los contra
tos y operaciones que dieron origen a esos juicios, en lo que a generación 
de intereses legales y moratorios se refiere, así como la existencia de bienes 
embar gados en los juicios ejecutivos mercantiles.
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Consecuentemente, resulta aplicable supletoriamente la figura de la 
caducidad de la instancia, prevista en el artículo 137 Bis del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, anterior a las reformas de veinti
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, al procedimiento de los 
juicios mercantiles, regulados en el Código de Comercio, también anterior a 
la referida reforma, conforme al cual, la caducidad de la instancia operará de 
pleno derecho cualquiera que sea el estado del juicio, desde el emplazamiento 
hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si 
transcurridos ciento ochenta días hábiles contados a partir de la notifica
ción de la última determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera 
de las partes.

las consideraciones de mérito son las que a continuación se transcri
ben a la letra:

"Cuarto.— … los motivos de inconformidad antes relacionados resul
tan esencialmente fundados y suficientes para revocar la resolución impug
nada, por los motivos que se exponen a continuación:

"para estar en aptitud de proveer la solución a la problemática jurídica 
planteada en este recurso de revisión, se analizará como cuestión previa la 
figura de la supletoriedad de leyes y los requisitos para que opere.

"respecto del referido tema, resultan de gran utilidad los razonamien
tos plasmados en la contradicción de tesis número 43/2004SS, fallada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 
veintiocho de mayo de dos mil cuatro, a través de los cuales definió la natura
leza, alcances y efectos jurídicos de la figura jurídica en comento, subrayando 
que su procedencia está sujeta a satisfacer los siguientes requisitos:

"1) Que la ley a suplir contemple la institución respecto de la que se 
pretenda la aplicación supletoria.

"2) Que la institución comprendida en la ley a suplir no tenga la reglamen
tación requerida, o bien, que, conteniéndola, ésta sea deficiente.

"asimismo, se ha hecho especial énfasis en la circunstancia de que sólo 
es válido acudir a la figura jurídica de la supletoriedad cuando existe un vacío 
legislativo en la ley, y no ante el silencio del legislador, respecto de situaciones 
que no tuvo la intención de establecer en la ley que permite dicha suple to
riedad, es decir, se estima fundamental que la ley a suplirse prevea la exis
tencia de la figura que se pretende aplicar, respecto del ordenamiento suplido, 
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pues de otra manera se estaría intentando colmar el silencio del legislador, lo 
que se traduce en sustituirse a su voluntad.

"de esta manera, se concluyó que la aplicación supletoria de las nor
mas legales sólo es válida cuando la institución de que se trate se encuentra 
conte nida en la ley originaria, sin que dicha ley la regule con la amplitud, 
exhaustividad y profundidad necesarias, esto es, que encontrándose prevista 
la institución, no se estructure en detalle.

"No obstante, en una nueva reflexión sobre el tema realizada en la con
tra dicción de tesis número 165/2007SS, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que la regla señalada en el inciso 1) 
que antecede no es irrestricta, pues también debe tomarse en considera ción 
lo establecido por ese órgano jurisdiccional en la contradicción de tesis 
número 81/2003SS (fallada en sesión de veintinueve de octubre de dos mil 
tres), en la que, a propósito de la supletoriedad de leyes, señala lo siguiente:

"‘el criterio anterior ha sido superado por este alto tribunal en el sentido 
de que no es absolutamente necesario para que sea válida la aplicación 
supletoria de la ley, que la institución esté contemplada en la ley a suplir, como 
deriva de la tesis cuyos rubro, texto y datos de identificación a continuación 
se precisan: «aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede 
oFiCioSameNte y reSpeCto de eJeCutoriaS.» (se transcribe).

"‘… 6) de la tesis transcrita deriva que en la aplicación supletoria de la 
ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite dicha supleto
riedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para 
lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, como 
sucede en el caso de la aclaración de una sentencia de amparo, en la que 
tal suplencia se realiza con base en que: a) la aclaración de sentencia es una 
institución que no está contemplada en la ley de amparo, la cual tiene por 
objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradic
torios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, 
corregir errores o defectos que se cometieran al dictar un fallo. b) la aclara
ción de sentencia es aplicable en materia de amparo, a pesar de su falta de 
regulación expresa, en virtud de que el artículo 17 constitucional consagra el 
derecho de los gobernados a que se les administre justicia de manera pronta, 
completa e imparcial; además de que al existir discrepancia entre la senten
cia, entendida como acto jurídico y la sentencia como documento, es necesa
rio modificar este último para adecuarlo a aquélla.’
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"Como se observa, la Segunda Sala del máximo tribunal del país ha 
sustentado el criterio de que para la aplicación supletoria de la ley no resulta 
indispensable que el ordenamiento que permite la supletoriedad regule la insti
tución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las 
disposiciones contenidas en la ley que se suple, y siempre y cuando no se 
esté en contradicción con el conjunto de normas legales cuyas lagunas se pre
 tende cubrir. Criterio que también quedó plasmado en la tesis 2a. lXXii/95, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘amparo. Supletoriedad del CódiGo Federal de proCe
dimieN toS CiVileS.’ (se transcribe)

"Sentado lo anterior, resulta imperativo traer a colación las disposicio
nes expresas de los artículos 17 de la Constitución Federal, en la primera 
parte de su segundo párrafo, 1054 del Código de Comercio y 137 Bis, pri
mer párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
estos dos últimos antes de las reformas de veinticuatro de mayo de mil nove
cientos noventa y seis. 

"‘artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial …’

"‘artículo 1054. en caso de no existir compromiso arbitral ni convenio 
de las partes sobre el procedimiento ante los tribunales en los términos de 
los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un pro
cedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se 
regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley 
de procedimientos local respectiva.’

"‘artículo 137 Bis. la caducidad de la instancia operará de pleno derecho 
cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta antes 
de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos 
ciento ochenta días hábiles contados a partir de la notificación de la última 
determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera de las partes …’

"el citado artículo 17 constitucional establece como garantía individual 
de los gobernados el derecho a la administración de justicia pronta y, por su 
parte, los siguientes numerales establecen la aplicación supletoria de la ley 
de procedimientos local a los juicios mercantiles, y la caducidad de la instan
cia por inactividad de las partes, respectivamente.



513SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"la relación concatenada de lo establecido en los citados preceptos 
legales permite establecer que el derecho de los gobernados a una adminis
tración de justicia pronta constituye una garantía de rango constitucional, 
por lo tanto, de observancia obligatoria para la legislación secundaria, tanto 
federal como local, de ahí que el Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal (tanto el anterior a las reformas de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa seis, como el actual), establezcan la caducidad de la ins
tancia como sanción al incumplimiento de las partes respecto de su obliga
ción de impulsar el procedimiento. 

"ahora bien, en el caso concreto, el Código de Comercio anterior a 
las reformas de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis no 
establece en ninguno de sus artículos la figura de la caducidad de la ins
tancia en los juicios mercantiles. ello revela una manifiesta indefinición de 
la citada legis lación mercantil, en cuanto a establecer la caducidad de la 
instancia como sanción a la inactividad de las partes en los juicios mercanti
les que iniciaron su trámite con base en el Código de Comercio anterior a las 
reformas de veinti cuatro de mayo del dos mil seis, lo que en la práctica pro
voca que en esos juicios quede al arbitrio unilateral de alguna de las partes la 
decisión de impul sar o no el procedimiento, todo ello en perjuicio de la con
tra parte e infringiendo la garantía de una administración de justicia pronta, 
prevista por el artículo 17 de la Constitución Federal.

"en ese sentido, es patente que la situación descrita crea incertidum
bre jurídica a los gobernados, pues la inactividad de alguna de las partes 
respecto de su obligación de impulsar el procedimiento en los juicios mer
can tiles iniciados con anterioridad a las citadas reformas, puede prolongarse 
inde finidamente, sin que la contraparte esté en posibilidad de solicitar la 
declaración de caducidad de la instancia ante la falta de interés de su contra
ria para continuar el procedimiento y concluirlo, situación que repercute en 
perjuicio de sus intereses.

"por lo tanto, resulta evidente que la figura jurídica de la caducidad de 
la instancia tiene como finalidad brindar certeza jurídica respecto de una 
situación determinada que involucra a los gobernados, y constituye una san
ción para aquella parte que no da cumplimiento a su obligación de impulsar el 
procedimiento, denotando con ello falta de interés en el mismo, y colocando 
a su contraparte en un estado de inseguridad jurídica.

"en ese contexto, debe estimarse que se dan las condiciones necesa
rias para que la figura jurídica de la caducidad, contenida en el artículo 137 Bis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente antes de 
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las reformas de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, pueda 
ser aplicada al Código de Comercio anterior a la citada reforma, ya que enton
ces como ahora la administración de justicia pronta ha constituido un derecho 
de los gobernados elevado a rango de garantía constitucional en el artículo 
17 de nuestra Carta magna.

"asimismo, dicha supletoriedad es necesaria para lograr la eficacia 
de las disposiciones que rigen la tramitación de los juicios mercantiles que se 
encontraban en trámite al entrar en vigor las reformas al Código de Comercio 
de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, dado que no se 
puede dejar al arbitrio de las partes la decisión de impulsar el procedimiento 
cuando mejor les parezca o convenga a sus intereses, sobre todo si se toma 
en consideración la naturaleza mercantil de los contratos y operaciones que 
dieron origen a esos juicios, en lo que a generación de intereses legales y 
moratorios se refiere, así como la existencia de bienes embargados en los 
juicios ejecutivos mercantiles.

"de igual manera, la aplicación supletoria en cuestión no se contradice 
con el conjunto de normas legales cuya deficiencia se pretende suplir, pues 
el propio Código de Comercio en comento prevé la aplicación supletoria de las 
disposiciones contenidas en la ley de procedimientos local y la figura jurídica 
que se pretende aplicar supletoriamente se encuentra encaminada a garan
tizar el respeto y la debida observancia del derecho de los gobernados a la 
administración de justicia pronta.

"Concatenado con lo anterior, es pertinente destacar la circunstan cia de 
que el Código de Comercio anterior a las reformas de veinticuatro de mayo 
de mil novecientos noventa seis, como ya se anticipó, no establece expresa ni 
implícitamente la figura jurídica de la caducidad de los juicios mercantiles, 
lo que, en principio, sería un obstáculo para considerar la aplicación suple
toria del artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, vigente en esa época, conforme a los requisitos que ordinariamente 
se han señalado respecto de la supletoriedad de leyes.

"No obstante, como también se expresó en la parte introductoria del 
presente estudio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que para la aplicación supletoria de la ley no resulta indispen
sable que el ordenamiento que permite la supletoriedad regule la insti tución a 
suplir (como sucede ahora), con tal de que ésta sea necesaria para lograr 
la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suple y cuando no 
se esté en contradicción con el conjunto de normas legales, cuyas lagunas se 
pretende cubrir.
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"del criterio de referencia, se advierte que tal excepción a las reglas 
clásicas de la supletoriedad permite cierta flexibilidad en su aplicación, pero 
no injustificadamente, sino con la finalidad de que la norma a suplir sea con
gruente e integral en su contexto y de que la norma supletoria sea compatible 
con aquélla.

"en ese sentido, no se advierte conflicto o choque entre el conjunto de 
normas de la ley a suplir en relación con la ley supletoria, sino por el contrario, 
es claro que sirve para complementar un aspecto relevante del proceso en los 
juicios mercantiles, además, resulta acorde con el principio de economía pro
cesal y la pronta administración de justicia.

"acorde con lo anterior, se llega a la convicción de que es aplicable 
supletoriamente la figura de la caducidad de la instancia, prevista en el artícu
lo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, anterior 
a las reformas de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, al 
procedimiento de los juicios mercantiles, regulado en el Código de Comercio, 
también anterior a la referida reforma, conforme al cual, la caducidad de la 
instancia operará de pleno derecho cualquiera que sea el estado del juicio, 
desde el emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, 
alegatos y sentencia, si transcurridos ciento ochenta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la última determinación judicial no hubiere promo
ción de cualquiera de las partes.

"así, atento a lo expuesto en este considerando, resulta procedente 
revo  car la resolución impugnada y conceder al quejoso, hoy recurrente, el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que 
se admita a trámite el incidente de caducidad de la instancia que promo  vió en 
el juicio de origen."

dichas consideraciones dieron origen a la tesis i.11o.C.199 C, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, noviembre de 2008, página 1321, del tenor siguiente:

"CaduCidad de la iNStaNCia eN JuiCioS merCaNtileS eN trÁ
mite al eNtrar eN ViGor laS reFormaS al CódiGo de ComerCio de 
VeiNtiCuatro de mayo de 1996. proCede la apliCaCióN Supletoria 
del artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal.—el Código de Comercio anterior a las reformas de veinti
cuatro de mayo de mil novecientos noventa seis, no establece expresa ni implí
 citamente la figura jurídica de la caducidad de los juicios mercantiles, lo que 
en principio sería un obstáculo para considerar la aplicación supletoria del 
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artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
vigente en esa época, conforme a los requisitos que ordinariamente se han 
señalado respecto de la supletoriedad de leyes. Sin embargo, la Segunda Sala 
del máximo tribunal del país, al resolver las contradicciones de tesis 81/2003SS 
y 165/2007SS ha sustentado el criterio de que para la aplicación supletoria de 
la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite la supletorie
dad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr 
la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, y siempre 
y cuando no se esté en contradicción con el conjunto de normas legales cuyas 
lagunas se pretende cubrir. en ese contexto debe estimarse que se dan las con
 diciones necesarias para que la figura jurídica de la caducidad contenida en 
el artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
pueda ser aplicada al Código de Comercio vigente antes de las reformas de 
veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, ya que entonces como 
ahora la administración de justicia pronta ha constituido un derecho de los 
gobernados elevado a rango de garantía constitucional en el artículo 17 de 
nuestra Carta magna. asimismo, dicha supletoriedad es necesaria para lograr 
la eficacia de las disposiciones que rigen el procedimiento de los juicios mer
cantiles que se encontraban en trámite al entrar en vigor las reformas al 
Código de Comercio de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, dado que no se puede dejar al arbitrio de las partes la decisión de impulsar 
el procedimiento cuando mejor les parezca o convenga a sus intereses, sobre 
todo si se toma en consideración la naturaleza mercantil de los contratos y 
operaciones que dieron origen a esos juicios, en lo que a generación de inte
reses legales y moratorios se refiere, así como la existencia de bienes embar
gados en los juicios ejecutivos mercantiles. de igual manera, la aplicación 
suple toria en cuestión no se contradice con el conjunto de normas legales cuya 
deficiencia se pretende suplir, pues el propio Código de Comercio en comento 
prevé la aplicación supletoria de las disposiciones contenidas en la ley de 
proce dimientos local y la figura jurídica que se pretende aplicar supletoria
mente se encuentra encaminada a garantizar el respeto y la debida observan
cia del derecho de los gobernados a la administración de justicia pronta. acorde 
con lo anterior, se llega a la convicción de que es aplicable supletoriamente 
la figura de la caducidad de la instancia prevista en el artículo 137 Bis del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, anterior a las reformas 
de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, al procedimiento de 
los juicios mercantiles, regulado en el Código de Comercio también anterior 
a la referida reforma, conforme al cual la caducidad de la instancia operará de 
pleno derecho cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento 
hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si 
transcurridos ciento ochenta días hábiles contados a partir de la notificación 
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de la última determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera de 
las partes."

al resolver el amparo en revisión 19/2010, en sesión de veintiocho de 
enero de dos mil diez, por unanimidad de votos, el décimo primer tribunal 
Cole giado en materia Civil del primer Circuito reiteró el anterior criterio.

Cuarto.—el amparo en revisión 137/2010, resuelto por el primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el tres de junio de dos mil 
diez, tuvo los antecedentes que a continuación se narran:

1. el apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de la insti
tución de crédito denominada ********** integrante del Grupo Financiero 
**********, demandó en la vía ejecutiva mercantil a ********** y **********, 
el pago de diversas prestaciones derivadas de un contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria.

2. el Juez civil de primera instancia admitió la demanda, aprobó la 
cesión de derechos a favor de ********** y abrió el periodo probatorio 
correspondiente.

3. posteriormente, el citado Juez admitió el recurso de apelación inter
puesto por la parte demandada, el cual fue resuelto por la Novena Sala del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en el sentido de modificar 
el proveído de catorce de octubre de dos mil ocho, en cuanto a la admisión y 
desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes.

4. el siete de agosto de dos mil nueve, la parte demandada solicitó al 
Juez de primera instancia que, en virtud de la falta de promoción en el juicio 
de origen, se decretara la caducidad de la instancia, por lo que mediante 
proveído de veintitrés de septiembre del mismo año, dicho titular decretó lo 
solicitado.

5. en contra del anterior proveído, la parte actora ********** interpuso 
recurso de apelación, el cual fue resuelto por la Séptima Sala del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, el ocho de enero de dos mil diez, en 
el sentido de revocar el auto de caducidad de la instancia, al considerar que 
las reformas por las que se incorporó la figura de la caducidad de la instancia 
en el Código de Comercio no son aplicables a ningún derecho personal con
traído, previo a la entrada en vigor del decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación, el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis.
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6. inconforme con esa determinación, la parte demandada interpuso 
juicio de amparo y, con fecha veintiséis de febrero de dos mil diez, el Juez 
primero de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco dictó la sentencia 
correspondiente en el sentido de negar el amparo solicitado.

7. en contra de dicha sentencia, la parte demandada interpuso recurso 
de revisión, el que fue registrado con el número 137/2010 por el primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el que, en sesión, de tres de 
junio de dos mil diez, confirmó la resolución recurrida, con base en la consi
deración de que, contrario a lo considerado por los quejosos, las jurispruden
cias de rubros: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 
68 de la ley Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte 
al ordeNamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al 
tiempo eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa." 
y "proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. el artÍCulo 60 de la ley 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, Que preVÉ la Cadu Ci
dad, eS apliCaBle SupletoriameNte al proCedimieNto por iNFraC
CioNeS a la ley e impoSiCióN de SaNCioNeS Que aQuÉlla lleVa a 
CaBo.", no resultan aplicables al caso, porque aunque en ellas se analizó 
la figura de la supletoriedad, el presente asunto se rige por el Código de Comer
cio anterior a las reformas de mayo de mil novecientos noventa y seis, y no por 
los ordenamientos administrativos y laborales analizados en dichas tesis.

Consideró que uno de los requisitos para que opere la supletoriedad de 
la ley civil adjetiva local al Código de Comercio, autorizada por su artículo 
1054, consiste en que la institución jurídica que se pretenda suplir esté pre
vista en la propia legislación mercantil, aun cuando esté regulada en forma 
deficiente, ya que de otra manera se estaría intentando colmar el silencio del 
legislador, lo que se traduciría en sustitución de su voluntad, máxime que la 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de 
rubros: "JuiCioS merCaNtileS, Supletoriedad de la leGiSlaCióN 
loCal eN loS. proCedeNCia." y "leyeS SupletoriaS eN materia mer
CaNtil.", ha sostenido que sólo es válida la aplicación supletoria de las nor
mas legales cuando la institución de que se trate se encuentre contenida 
en la ley a suplir, aunque dicha ley no la regule con la amplitud necesaria, de 
manera que encontrándose prevista la institución no se estructure a detalle.

en esos términos, si el juicio se rige por el Código de Comercio, ante
rior a las reformas publicadas el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noven ta y seis, y en éste no se contemplaba la figura jurídica de la caducidad 
de la instancia, debe decirse que no es válido aplicar dicha figura en forma 
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supleto ria, por el simple hecho de encontrarse prevista en el Código de proce
dimientos Civiles del estado de Jalisco.

además, aun cuando en el Código de Comercio, reformado mediante 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, se introdujeron reformas entre las 
que se contempló la figura de la caducidad de la instancia, ésta no puede 
acogerse en los asuntos mercantiles originados con anterioridad a la entrada 
en vigor de dichas reformas, toda vez que con ello se contravendría el ar
tículo primero transitorio del decreto respectivo, así como la jurisprudencia 
sustentada por la primera Sala de este alto tribunal, de rubro: "CrÉditoS 
CoN trata  doS, NoVadoS o reeStruCturadoS CoN aNterioridad, 
iNapli  CaBi lidad de laS reFormaS al CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal y CódiGo de ComerCio (artÍCulo 
primero traNSitorio del deCreto de reFormaS puBliCado el 
VeiNti Cuatro de mayo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta y SeiS)." 

en efecto, si el artículo primero transitorio referido establece que las 
reformas no serían aplicables a los asuntos originados por créditos contra
tados con anterioridad a su entrada en vigor, este numeral debe interpretarse 
en forma restringida y, en ese sentido, no puede introducirse la figura de la 
caducidad de la instancia a los asuntos iniciados con anterioridad, con base 
en el argumento de que dicha figura se encontraba instituida en el Código de 
procedimientos Civiles local, por más de que se diga que el juicio ejecutivo 
mercantil prive la celeridad procesal, ello en respeto del principio de irretro
actividad, previsto en el artículo 14 constitucional.

en esos términos, en el supuesto en análisis, no resulta válido acudir a 
la figura jurídica de la supletoriedad ante el silencio absoluto del legislador.

las consideraciones de mérito son las que a continuación se transcriben:

"en otro aspecto, no asiste razón a los quejosos, al sostener que en el 
caso a estudio deben aplicarse, obligatoriamente, las jurisprudencias 2a./J. 
103/2003 y 2a./J. 187/2007, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192 de 
la ley de amparo, porque en concepto de los peticionarios de amparo, en las 
ejecutorias que originaron las jurisprudencias indicadas, se exponen las razo
nes por las que procede la aplicación de la figura de la caducidad de la ins
tancia al Código de Comercio, derogado por el decreto publicado el veinticuatro 
de mayo de mil novecientos noventa y seis.
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"lo anterior es así, porque, como acertadamente lo consideró el Juez 
de distrito, las jurisprudencias a las que se refieren los quejosos no resul
tan aplicables al caso en estudio, en virtud de que no interpretan el quid 
que constituye la materia del presente juicio de garantías, en lo concerniente 
a la aplicabilidad o inaplicabilidad supletoria de la figura de la caducidad de 
la instancia al Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas en el 
diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y seis.

"en efecto, las jurisprudencias invocadas, a la letra, dicen:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la 
ley Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al orde
NamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiem    
po eXtra ordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.’ 
(se transcribe)

"‘proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. el artÍCulo 60 de 
la ley Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, Que preVÉ la 
CaduCidad, eS apliCaBle SupletoriameNte al proCedimieNto por 
iNFraCCioNeS a la ley e impoSiCióN de SaNCioNeS Que aQuÉlla 
lleVa a CaBo.’ (se transcribe)

"Como se ve del texto de las jurisprudencias transcritas, aunque es 
verdad que en ellas se analiza la figura de la supletoriedad, no debe perderse 
de vista que tal análisis se realizó con principios y fundamentos que rigen a 
leyes de índole diversa a la mercantil, puesto que es sabido que la mate ria 
administrativa se regula por principios que, en algunos casos, no son apli
cables a la mercantil, al igual que pasa con la materia laboral, reconocida por 
el proteccionismo existente en favor del trabajador y por sus principios sui 
géneris.

"de ahí que, en concordancia con lo resuelto por el a quo federal, el 
criterio jurisdiccional que se adoptó, al resolver las contradicciones de tesis 
que originaron las jurisprudencias transcritas, no se estima aplicable al caso 
en estudio, en virtud de que éste se rige por el Código de Comercio, anterior 
a las reformas precisadas, y no por los ordenamientos administrativos y labo
rales analizados en dichas ejecutorias, concretamente, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, la ley Federal del trabajo, la ley Federal 
de protección al Consumidor y la ley Federal de procedimiento administrativo, 
respectivamente.
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"por el contrario, como acertadamente lo consideró el Juez de distrito, 
uno de los requisitos para que opere la supletoriedad de la ley civil adjetiva 
local, al Código de Comercio anterior a las reformas de mayo del noventa y 
seis, autorizada por el artículo 1054 de esta última legislación, consiste en 
que la institución jurídica que se pretenda suplir esté prevista en la propia 
legislación objeto de la supletoriedad, aun cuando esté regulada en forma 
deficiente, puesto que de otra manera se estaría intentando colmar el silen
cio del legislador y, ello, se traduciría en la sustitución de su voluntad.

"razón por la que la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo, reiteradamente, que la aplicación supleto ria 
de las normas legales sólo es válida cuando la institución de que se trate se 
encuentre contenida en la ley a suplir, aunque dicha ley no la regule con la 
amplitud necesaria, es decir, que encontrándose prevista la institución no se 
estructure en detalle.

"algunas de las tesis a las que se hace alusión en el párrafo que ante
cede pueden localizarse en las páginas 61 y 109, respectivamente, de la Cuarta 
parte, la primera, de los Volúmenes 163168 y, la segunda, de los Volúmenes 
175180, ambas de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
con los siguientes textos:

"‘JuiCioS merCaNtileS, Supletoriedad de la leGiSlaCióN 
loCal eN loS. proCedeNCia.’ (se transcribe)

"‘leyeS SupletoriaS eN materia merCaNtil.’ (se transcribe)

"de ahí que si el juicio natural se rige por el Código de Comercio, anterior 
a las reformas publicadas el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, en el que no se contempla la figura jurídica de la caducidad de la instan
cia, no resulte válido aplicar tal figura en forma supletoria, por el solo hecho de 
estar prevista en el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.

"Sobre el tema, este órgano jurisdiccional comparte el criterio del tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, localizable en la página 
291 del tomo X, correspondiente a octubre de mil novecientos noventa y dos, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"‘CaduCidad eN la iNStaNCia. No opera eN materia merCaN
til, por No HaBer Supletoriedad.’ (se transcribe)
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"además, es importante tener presente que, aun cuando es verdad que 
en el Código de Comercio reformado mediante el decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, se introdujeron nuevas normas y, entre éstas, se contempló la figura de 
la caducidad de la instancia, dicha figura jurídica no puede acogerse en los 
asuntos mercantiles originados por créditos contratados con anterioridad a 
la entrada en vigor de las reformas en cita, puesto que, de lo contrario, se 
contravendría lo dispuesto en el artículo primero transitorio del mencionado 
decreto, que dice:

"‘las reformas previstas en los artículos 1o. y 3o. del presente decreto, 
entrarán en vigor sesenta días después de su publicación en el diario oficial 
de la Federación y no serán aplicables a persona alguna que tenga contratados 
créditos con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. tampoco 
serán aplicables tratándose de la novación o reestructuración de créditos con
traídos con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto.’

"al igual que se contravendría la jurisprudencia 6/99, sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
72 del tomo iX, correspondiente al mes de febrero de 1999, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor:

"‘CrÉditoS CoNtratadoS, NoVadoS o reeStruCturadoS CoN 
aNterioridad, iNapliCaBilidad de laS reFormaS al CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal y CódiGo de Comer
Cio (artÍCulo primero traNSitorio del deCreto de reFormaS 
puBliCado el VeiNtiCuatro de mayo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
y SeiS).’ (se transcribe)

"lo anterior se estima así, porque el legislador fue claro en estable
cer que por ningún motivo ni criterio de interpretación serían aplicables las 
reformas de referencia a los asuntos originados por créditos contratados con 
anterioridad a su entrada en vigor, ya que la expresión ‘no serán aplicables a 
persona alguna que tenga contratados créditos con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente decreto’, que contiene el artículo primero transitorio 
antes transcrito, no deja duda de que explícita e implícitamente excluye la 
posibilidad de aplicar las reformas en cuestión a las personas que se encuen
tran bajo ese supuesto legal, puesto que dicho numeral debe interpretarse 
en forma restringida y, en ese contexto, se infiere que tampoco puede intro
ducirse a dichos asuntos regidos por el Código de Comercio, anterior a la 
entrada en vigor de las reformas multirreferidas, la figura de la caducidad 
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de la instancia, bajo el argumento de que dicha figura se encontraba insti
tuida en el Código de procedimientos Civiles local, por más que, por ejemplo, 
en el juicio ejecutivo mercantil prive la celeridad procesal, dado que no debe 
perderse de vista que aquella institución sólo se contempló en el código mer
cantil hasta que entró en vigor el decreto de reformas a que se ha hecho refe
rencia, el cual es terminante en su inaplicación a asuntos como el que aquí 
se ventila, en aras del principio de irretroactividad consignado en el artículo 
14 constitucional.

"en otro aspecto, como se deduce de las consideraciones expuestas a 
lo largo de esta sentencia, no se comparte la opinión jurídica del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, contenida en la 
tesis aislada i.11o.C.199 C, localizable en la página 1321 del tomo XXViii, corres
pondiente al mes de noviembre de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, toralmente, porque no se estima válido acudir a la figura 
jurídica de la supletoriedad ante el silencio absoluto del legislador, es decir, 
cuando no se contempla determinada institución jurídica, como es el caso de 
la caducidad de la instancia en el Código de Comercio, anterior a las refor
mas relativas al decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

"la tesis en cita dice:

"‘CaduCidad de la iNStaNCia eN JuiCioS merCaNtileS eN trÁ
mite al eNtrar eN ViGor laS reFormaS al CódiGo de ComerCio de 
VeiNtiCuatro de mayo de 1996. proCede la apliCaCióN Supletoria 
del artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal.’ (se transcribe)

"Sin embargo, como ya existe la denuncia de contradicción de tesis 
474/2009, realizada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil de este 
circuito, respecto de la tesis aislada que se acaba de transcribir, cuya contra
dicción se encuentra pendiente de resolver, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons
titucionales, sólo se estima pertinente hacer saber al señor ministro al que 
fue turnada tal contradicción, arturo Zaldívar lelo de larrea, que este tribu
nal comparte el criterio sostenido por los integrantes del tribunal Colegiado 
denun ciante, por los motivos expuestos en esta ejecutoria."

QuiNto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos cri
terios para determinar la existencia de una contradicción de tesis.
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de esta manera, esta primera Sala se apoya en lo sustentado por el 
tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto 
a que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que 
la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o los tribunales Colegiados de 
Cir cuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis contradicto 
rias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador, a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica 
de la contradicción de tesis.
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Sirven de apoyo a lo expuesto los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto."1

1 "Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
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Con base en lo anterior, y enterados de los antecedentes de los asuntos 
que fueron analizados por los tribunales Colegiados, sucede que en el caso 
se actualiza la contradicción de criterios propuesta, en tanto que aun cuando 
examinaron la misma cuestión jurídica, llegaron a conclusiones diferentes.

los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las sin
gularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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en efecto, ambos órganos colegiados partieron del análisis del mismo 
concepto jurídico, pues para sustentar sus posturas los dos analizaron recur
sos de revisión que derivaron de juicios mercantiles en los que se analizó la 
figura de la caducidad de la instancia, y llegaron a conclusiones diferentes.

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Cole
giados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales conten
dientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acome ter 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad 
y CoN Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley 
de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
"contradictorio" ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de circuito; de ahí que 
para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías 
de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, 
pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."



528 MAYo 2012

en efecto, uno de los tribunales consideró que si bien, en principio, la 
aplicación supletoria de las normas legales sólo es válida cuando la institución 
de que se trate se encuentra contenida en la ley originaria, pero no se estruc
ture a detalle, ese requisito no es irrestricto cuando la suplencia sea necesa
ria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se 
suple, siempre que no se esté en contradicción con el conjunto de sus nor
mas. partiendo de lo anterior, determinó que de la relación concatenada de lo 
establecido por los artículos 17 constitucional, que consigna la garantía de 
administración de justicia pronta; el 1054 del Código de Comercio, que per
mite la aplicación supletoria de las leyes procesales a los juicios mercantiles, y 
del artículo 137 Bis, primer párrafo, del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, que regula la caducidad de la instancia, se desprende 
que esta figura opera en juicios mercantiles, aun cuando la codificación 
mercantil sustantiva anterior a las reformas de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, no la preveía expresamente, pues de otra forma 
quedaría al arbitrio unilateral de una de las partes la decisión de impulsar o 
no el procedimiento como mejor convenga a sus intereses o en perjuicio de 
la contraparte, situación con la que los procedimientos se pueden prolongar 
indefinidamente.

Contrario a lo anterior, el otro tribunal sostuvo que uno de los requisi
tos para que opere la supletoriedad de la ley civil adjetiva local, al Código de 
Comercio, autorizada por el artículo 1054 de este ordenamiento, consiste 
en que la institución jurídica que se pretenda suplir esté prevista en la propia 
legislación mercantil, aun cuando esté regulada en forma deficiente, ya que 
de otra manera se estaría intentando colmar el silencio del legislador, lo 
que se traduciría en sustitución de su voluntad. en esos términos, si el juicio 
se rige por el Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas el veinti
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, y en éste no se contemplaba 
la figura jurídica de la caducidad de la instancia, debe decirse que no es válido 
aplicar dicha figura en forma supletoria por el simple hecho de encontrarse 
prevista en el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.

resulta entonces clara la existencia de la contradicción de tesis denun
ciada, y el punto a dilucidar consiste en determinar si la figura jurídica de la 
caducidad, regulada por los Códigos de procedimientos Civiles del distrito 
Federal y del estado de Jalisco, aplica en los juicios mercantiles iniciados con 
anterioridad a las reformas al Código de Comercio, publicadas el veinticuatro 
de mayo de mil novecientos noventa y seis, esto es, cuando este ordenamiento 
no contemplaba dicha figura jurídica.
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No obsta a lo anterior que los códigos de procedimientos civiles, citados 
por los tribunales Colegiados, correspondan a dos entidades distintas (Jalisco 
y distrito Federal), pues en ambos se regula en forma similar la caducidad 
de la instancia, que es la institución cuya aplicación supletoria al Código de 
Comercio está en duda.

SeXto.—examinadas las resoluciones que dieron origen a la denun
cia de contradicción de tesis, así como precisada su existencia y tema, para 
obtener un panorama del tema a dilucidar es pertinente partir de las reflexio
nes que a continuación se exponen:

al dictar las normas, el legislador lo hace con un sentido abstracto, y la 
aplicación de la norma abstracta al caso concreto, o la subsunción del caso 
a la norma, presenta frecuentemente dificultades, ya sea porque ciertos mati
ces del hecho enjuiciado la hagan susceptible de interpretación respecto a 
la exacta aplicabilidad al caso, o bien, porque el legislador no haya previsto el 
caso, dando lugar a las "lagunas" de la ley.

ahora, si se presenta algún vacío legislativo que quebranta la estruc
tura total y continua regulada por el derecho positivo, se manifiesta el pro
blema de la aplicación individualizada de la ley. por ello, en la doctrina se 
han desarrollado diversas teorías que explican la individualización norma
tiva al caso concreto ante la existencia de "lagunas", mediante la integración 
legislativa, y en el derecho positivo el legislador reconoce la existencia de 
esas "lagunas" o vacíos legislativos del sistema regulatorio, puesto que, incluso, 
indica cómo deben colmarse.

Cuando tal evento ocurre, para determinar el orden mejor y más justo 
del ordenamiento respectivo, el juzgador debe realizar una labor interpretativa 
utilizando los métodos hermenéuticos que, en su opinión, desentrañan el 
sentido del contexto normativo. dentro de esos métodos está el de la integra
ción legislativa o supletoriedad de la norma.

así, existen dos tipos de normas: las absolutas o imperativas que con
tienen mandatos que no dejan lugar a dudas sobre la aplicación de sus princi
pios generales, y las supletorias que permiten la aplicación de tales principios 
a otra u otras normas.

el diccionario Jurídico mexicano, bajo la voz ley supletoria, dice lo 
siguiente:

"i. dícese de la aplicación supletoria o complementaria de una ley res
pecto de otra. ... ii. Cuando la referencia de una ley a otras es expresa, debe 
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entenderse que la aplicación de las supletorias se hará en los supuestos 
no contemplados por la primera ley y que la complementará ante posibles 
omisio nes o para la interpretación de sus disposiciones. por ello, la doctrina 
considera que las referencias a leyes supletorias son la determinación de las 
fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones" (universidad Nacional autónoma de méxico, instituto de inves
tigaciones Jurídicas. editorial porrúa, S.a. méxico, 1997, páginas 1979 y 1980).

resulta entonces que ante la existencia de un vacío legislativo, el propio 
creador de las leyes dispone de la figura jurídica de la supletoriedad, que se 
aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposicio
nes, de forma que se complementen con principios generales contenidos en 
otras leyes.

de esta manera, la supletoriedad es un medio de aplicación legislativa 
para dar debida coherencia al sistema jurídico. el carácter supletorio de la ley 
resulta, en consecuencia, de una integración y reenvío de una ley a otros 
textos legislativos generales que fijan los principios aplicables a la regulación 
de la ley suplida.

además, la supletoriedad constituye un principio de economía e inte
gración legislativa para evitar la reiteración de otros principios, y también 
implica la posibilidad de confirmación de los preceptos especiales en la ley 
suplida. por tal razón, en la enumeración expresa de leyes supletorias se 
establecen rangos prioritarios en su aplicación sobre la materia de la ley 
que se suple.

Con relación al tema, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, tradicionalmente, sostuvo diversos criterios en el sentido de 
que la aplicación de las normas legales sólo es válida cuando en la ley origi
naria se encuentra contenida la institución de que se trate; no obstante que 
dicha ley no la regule con la amplitud, exhaustividad y profundidad necesa
rias. en estos criterios se basó uno de los tribunales en contienda.2

2 entre otras, las tesis genéricas que llevan por rubro, texto y datos de identificación son las 
siguientes:
"Sexta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XXVii, tercera parte
"página: 42
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Sin embargo, esa postura –que prevaleció por muchos años– fue mati
zada posteriormente por el tribunal pleno y por esta primera Sala, que han 
sostenido que para que la aplicación supletoria proceda no es estrictamente 
necesario que la institución respectiva esté contemplada en la ley a suplir, 
siempre que sea necesaria para lograr la eficacia de sus disposiciones, pero 

"leyeS. apliCaCióN Supletoria.—para que un ordenamiento legal pueda ser aplicado suple
toriamente, es necesario que en principio exista establecida la institución cuya reglamentación 
se trata de completar por medio de esa aplicación supletoria."
"Quinta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: CXi
"página: 1022
"leyeS SupletoriaS, apliCaCióN de laS.—Solamente se aplicarán las leyes supletorias en 
aquellas cuestiones procesales que, comprendidas en la ley que suplen, se encuentran carentes 
de reglamentación o deficientemente reglamentadas."
"Quinta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: liX
"página: 18
"leyeS SupletoriaS, apliCaCióN de.—la aplicación de leyes supletorias es para aquellos 
casos no comprendidos en las leyes especiales, y que requieren, para ser aplicables, que se 
subsanen las omisiones o deficiencias de éstas, a fin de hacer posible la resolución del problema 
jurídico a debate; por tanto, si la ley del impuesto sobre alcoholes, especifica las infraccio nes 
que contra ella pueden cometerse y organiza los procedimientos que los productores deben seguir, 
para la redacción de los asientos en sus libros; no necesita que en tales casos, ni que se com
plementen ni que se aclaren sus disposiciones por las de la ley del timbre."
"Quinta Época
"instancia: tercera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XXV
"página: 67
"leyeS SupletoriaS.—Si bien los Códigos de procedimientos Civiles de cada estado, son 
supletorios del de comercio, esto no debe entenderse de modo absoluto, sino sólo cuando falten 
disposiciones expresas sobre determinado punto en el código mercantil, y a condición de que no 
pugnen con otras que indiquen la intención del legislador, para suprimir reglas de procedimiento 
o de pruebas."
"octava Época
"instancia: tercera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vii, junio de 1991
"tesis 3a. CX/91
"página: 100
"Supletoriedad del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS. Sólo proCede eN 
amparo reSpeCto de iNStituCioNeS Que preVÉ la ley eSpeCÍFiCa.—la supletoriedad 
del Código Federal de procedimientos Civiles a la materia de amparo se produce exclusivamente 
cuando la ley específica contempla la institución pero no se señalan algunas o todas las reglas 
de su aplicación, mas tal supletoriedad no puede efectuarse respecto de instituciones no previs
tas en el ordenamiento a suplir."
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que sólo será válida cuando las normas supletorias no contradigan la ley 
suplida.3

resulta entonces que la supletoriedad opera ante un vacío legislativo, 
lo que es indispensable para que los juzgadores solucionen los conflictos 

3 "Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 94/97
"página: 6
"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSameNte y reSpeCto 
de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias es una institución procesal que, sin reunir las 
características de un recurso, tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, 
rectificar los contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, 
corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo no la establece expresamente 
en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo necesario que esta Suprema Corte deduce su 
existencia de lo establecido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las 
peculiaridades del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración que su artículo 17 
eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las personas a que se les administre 
justicia por los tribunales en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolucio
nes de manera pronta, completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con 
sentencias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar 
palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. por otra parte, ya esta Suprema 
Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación de 1995, tomo Vi, página 325) que la 
sentencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión y como documento, que éste 
es la representación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste y 
que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del documento para que 
concuerde con la sentencia acto jurídico. de lo anterior se infiere que por la importancia y trascen
dencia de las ejecutorias de amparo, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, acla
rarlas de oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su 
ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que proteja sus derechos si, final
mente, por un error de naturaleza material, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la aclara ción sólo 
procede tratándose de sentencias ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugna
bles por las partes mediante los recursos que establece la ley de amparo."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XVi, septiembre de 2002
"tesis: 1a./J. 44/2002
"página: 212
"prueBa periCial eN el JuiCio de amparo. proCede la apliCaCióN Supletoria del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS para otorGar a la CoNtraparte 
del oFereNte el dereCHo a adiCioNar el CueStioNario Que ÉSte eXHiBió.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en relación con la aplicación supletoria del Código Federal de 
procedimientos Civiles que en materia de amparo establece el artículo 2o. de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ha 
sostenido el criterio de que respecto de instituciones contempladas en dicha ley que no tengan 
reglamentación o que teniéndola sea insuficiente, procede la supletoriedad, con la única limita
ción de que las disposiciones que se apliquen supletoriamente no estén en contradicción con el 



533SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que se les plantean, aun ante lagunas legales, pero no opera ante el silencio 
del legislador respecto de situaciones que no tuvo la intención de establecer.

Sentado lo anterior, cabe reproducir a la letra el artículo 1054 del Código 
de Comercio, publicado en el diario oficial de la Federación, el lunes siete de 
octubre al viernes trece de diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve, 
en el texto anterior a las reformas publicadas el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, donde se hacía una referencia expresa a los códi
gos de procedimientos civiles locales, como supletorios a dicho ordenamiento, 
permitiendo con ello, expresamente, la figura jurídica de supletoriedad, a 
la par que señala cuál es la ley supletoria.

lo anterior, pues dicha norma establecía lo siguiente:

"artículo 1054. en caso de no existir compromiso arbitral ni convenio 
de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los 
anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un proce
dimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se 
regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley 
de procedimientos local respectiva."

Bajo ese contexto legal, se analiza el problema jurídico a dilucidar, que 
consiste en determinar si ante la falta de regulación específica de la caduci
dad por inactividad procesal, en el Código de Comercio, anterior a las reformas 
indicadas, se da el supuesto de la aplicación supletoria de las disposiciones 
contenidas en los códigos de procedimientos civiles locales, o si ello resulta 
improcedente, porque equivale a integrar una institución ajena a la ley que 
suple, como lo dice uno de los tribunales contendientes.

conjunto de normas que se deba suplir, sino que sean congruentes con los principios del juicio 
de amparo. en este tenor, si las disposiciones del Código Federal de procedimientos Civiles no 
contravienen lo dispuesto en la ley de amparo, sino que, por el contrario, resultan acordes con 
el principio de economía procesal bajo el cual se constituye el juicio de garantías, a efecto de 
tener procedimientos ágiles, que se desenvuelvan en el menor tiempo posible y con el menor 
empleo de recursos, en fiel seguimiento de la garantía de pronta administración de justicia tute
lada por el artículo 17 de la Constitución Federal, se concluye que procede la aplicación suple
toria del artículo 146 del mencionado código, para otorgar a las contrapartes del oferente de la 
prueba pericial el derecho de adicionar el cuestionario exhibido al efecto, pues con ello se pri
vilegia la economía procesal y la pronta administración de justicia, lo que no acontece en el 
supuesto contrario, pues de negarse la aplicación supletoria señalada, implicaría que las contra
partes del oferente de la prueba pericial tendrían que ofrecer también esa probanza, a efecto de 
que se pudiera emitir un dictamen que, aunque se refiriera a la misma materia del debate, com
prendiera puntos distintos de los abarcados en el primer cuestionario."
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procede, entonces, analizar la figura jurídica de la caducidad.

doctrinalmente se reconoce a la caducidad como una institución de 
orden público, cuya razón de ser se apoya en el propósito de poner fin a la 
indecisión e indefinición de los derechos hechos valer en un procedimiento 
judicial, fundamentándose, principalmente, en dos motivos distintos: el pri
mero –de orden subjetivo– se traduce en el reconocimiento de la intención de 
las partes de abandonar el proceso, que se refleja en su desinterés en conti
nuarlo y culminarlo, y el segundo –de orden objetivo– descansa en la nece
sidad de evitar la pendencia indefinida de los procesos, lo que ocasionaría un 
estado de permanente inseguridad jurídica.

además, el criterio objetivo tiene también fundamento en el interés 
del propio estado de liberar a sus propios órganos de la tarea de impulsar los 
procesos, sustituyendo las cargas y deberes procesales de las partes cuando 
éstas evidentemente abandonan su causa, y en su obligación de garantizar 
una administración de justicia pronta y expedita, en términos del mandato 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, en la parte en que esta
 blece que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes ...".

Si se suma a lo anterior que, en términos de la interpretación que esta 
primera Sala ha realizado de tal numeral,4 el legislador deberá garantizar 

4 "Novena Época
"registro: 177921
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" XXii, julio de 2005
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a. lXX/2005
"página: 438
"JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStituCioNal. oBliGaCióN del 
leGiSlador para GaraNtiZarla.—el mandato contenido en el segundo párrafo del artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar 
que las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa e 
imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se garantiza cuando el 
legislador establece en las leyes plazos generales, razonables y objetivos, a los cuales tienen que 
sujetarse tanto la autoridad como las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: 
a) generales, que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos los sujetos que se sitúen 
en la misma categoría de parte; b) razonables, que sean plazos prudentes para el adecuado actuar 
de la autoridad y el ejercicio del derecho de defensa de las partes, y c) objetivos, que se delimi
ten en la ley correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de la auto
ridad extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones procedimentales.
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el prin cipio que contiene el párrafo transcrito, estableciendo plazos razona
bles, prudentes y objetivos en los procedimientos judiciales, a efecto de impe
dir que quede al arbitrio de las partes o de la autoridad extender los tiempos 
para el ejercicio de los derechos y obligaciones procedimentales, el resultado 
es que la caducidad tiene una finalidad constitucionalmente válida, más si se 
considera que la temporalidad en la tramitación de los juicios no puede ni debe 
quedar supeditada al capricho de los gobernados que se relacionen con la 
situación jurídica de que se trate, pues lo único que se lograría con eso es favo
recer situaciones inciertas que dañen al interés público y a la esfera de los 
mismos gobernados. 

ahora bien, los códigos de procedimientos civiles involucrados en esta 
contradicción de tesis regulan la caducidad en los siguientes términos:

el artículo 137 Bis del Código Federal de procedimientos Civiles, publi
cado en el diario oficial de la Federación los días primero al veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos, en el texto anterior a la reforma 
del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, decía lo siguiente:

"artículo 137 Bis

"la caducidad de la instancia operará de pleno derecho cualquiera que 
sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta antes de que concluya 
la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos 180 días hábi
les contados a partir de la notificación de la última determinación judicial 
no hubiere promoción de cualquiera de la partes. los efectos y formas de su 
declaración se sujetarán a las siguientes normas:

"i. la caducidad de la instancia es de orden público, irrenunciable y no 
puede ser materia de convenios entre las partes. el Juez la declarará de oficio 
o a petición de cualquiera de las partes cuando concurran las circunstan
cias a que se refiere el presente artículo.

"ii. la caducidad extingue el proceso pero no la acción; en consecuencia 
se puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción V de 
este artículo.

"iii. la caducidad de la primera instancia convierte en ineficaces las 
actuaciones del juicio y las cosas deben volver al estado que tenían antes de 

"amparo en revisión 416/2005. **********. 11 de mayo de 2005. Cinco votos. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretario: Jesús antonio Sepúlveda Castro."
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la presentación de la demanda y se levantarán los embargos preventivos y 
cautelares. Se exceptúan de la ineficacia susodicha las resoluciones firmes 
sobre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capacidad de 
los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si se promoviere. las pruebas 
rendidas en el proceso extinguido por caducidad podrán ser invocadas en el 
nuevo si se promoviere siempre que se ofrezcan y precisen en la forma legal.

"iV. la caducidad de la segunda instancia deja firmes las resoluciones 
apeladas. así lo declarará el tribunal de apelación.

"V. la caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de 180 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la última determinación judi
cial, sin promoción; la declaración respectiva sólo afectará a las actuaciones 
del incidente sin abarcar las de la instancia principal aunque haya quedado 
en suspenso ésta por la aprobación de aquél.

"Vi. para los efectos del artículo 1168 fracción ii del Código Civil se 
equi para a la desestimación de la demanda la declaración de caducidad del 
proceso.

"Vii. (derogada, d.o.F. 14 de marzo de 1973)

"Viii. No tiene lugar la declaración de caducidad; a) en los juicios uni
versales de concursos y sucesiones, pero sí en los juicios con ellos relacio
nados que se tramiten independientemente, que de aquéllos surjan o por 
ellos se motiven; b) en las actuaciones de jurisdicción voluntaria; c) en los 
juicios de alimentos y en los previstos por los artículos 322 y 323 del Código 
Civil; y d) en los juicios seguidos ante la justicia de paz.

"iX. el término de la caducidad sólo se interrumpirá por promociones 
de las partes o por actos de las mismas realizados ante autoridad judicial 
diversa siempre que tengan relación inmediata y directa con la instancia.

"X. la suspensión del procedimiento produce la interrupción del tér
mino de la caducidad. la suspensión del proceso tiene lugar: a) Cuando por 
fuerza mayor el Juez o las partes no puedan actuar; b) en los casos en que es 
necesario esperar la resolución de una cuestión previa o conexa por el mismo 
Juez o por otras autoridades; c) Cuando se pruebe ante el Juez en incidente 
que se consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de una de las par
tes en perjuicio de la otra; d) en los demás casos previstos por la ley.

"Xi. Contra la declaración de caducidad se da sólo el recurso de revoca
ción en los juicios que no admiten apelación. Se sustanciará con un escrito 
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de cada parte en que se propongan pruebas y la audiencia de recepción de 
éstas, de alegatos y sentencia. en los juicios que admiten la alzada cabe la 
apelación en ambos efectos. Si la declaratoria se hace en segunda instan
cia se admitirá la reposición. tanto en la apelación de la declaración como 
en la reposición la sustanciación se reducirá a un escrito de cada parte en 
que se ofrezcan pruebas y una audiencia en que se reciban, se alegue y se pro
nuncie resolución. Contra la negativa a la declaración de caducidad en los 
juicios que igualmente admitan la alzada cabe la apelación en el efecto devo
lutivo, con igual sustanciación.

"Xii. las costas serán a cargo del actor; pero serán compensables con 
las que corran a cargo del demandado en los casos previstos por la ley y 
además en aquellos en que opusiere reconvención, compensación, nulidad 
y en general las excepciones que tienden a variar la situación jurídica que 
privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda."

el correlativo numeral del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco es el que a continuación se transcribe:

"artículo 29 Bis. la caducidad de la instancia operará de pleno dere
cho, cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta 
antes de citación para sentencia, si transcurridos ciento ochenta días natu
rales contados a partir de la notificación de la última determinación judicial 
no hubiere promoción de alguna de la partes tendiente a la prosecución del 
procedimiento. los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las nor
mas siguientes:

"i. la caducidad de la instancia es de orden público y opera por el sólo 
transcurso del tiempo antes señalado;

"ii. la caducidad extingue el proceso y deja sin efecto los actos proce
sales, pero no la acción, ni el derecho sustantivo alegado, salvo que por el 
transcurso del tiempo éstos ya se encuentren extinguidos; en consecuen
cia se podrá iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la parte 
final de la fracción V de este artículo;

"iii. la caducidad de la primera instancia convierte en ineficaces las 
actuaciones del juicio, restablece las cosas al estado que guardaban antes de 
la presentación de la demanda y deja sin efecto los embargos preventivos y 
medidas cautelares decretados. Se exceptúan de la ineficacia susodicha las 
resoluciones firmes que existan dictadas sobre competencia, litispenden
cia, conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes, que regirán en el 
juicio ulterior si se promoviere;
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"iV. la caducidad de la segunda instancia deja firmes las resoluciones 
apeladas. así lo declarará el tribunal de apelación;

"V. la caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de noven
ta días naturales contados a partir de la notificación de la última determi
nación judicial, sin promoción tendiente a la prosecución del procedimiento 
incidental, la declaración respectiva sólo afectará a las actuaciones del inci
dente sin abarcar las de la instancia principal cuando haya quedado en sus
penso ésta por la admisión de aquél, en caso contrario afectará también a 
ésta, siempre y cuando haya transcurrido el lapso de tiempo señalado en el 
párrafo primero de este artículo;

"Vi. para los efectos previstos por el artículo que regula la interrupción 
de la prescripción, se equipara a la desestimación de la demanda la declara
ción de caducidad del proceso;

"Vii. No tiene lugar la declaración de caducidad:

"a) en los juicios universales de concursos y sucesiones, pero sí en los 
juicios con ellos relacionados que se tramiten acumulada o independiente
mente, que de aquéllos surjan o por ellos se motiven;

"b) en las actuaciones de jurisdicción voluntaria;

"c) en los juicios de alimentos y en los de divorcio;

"d) en los juicios seguidos ante la justicia de paz; y

"Viii. el término de caducidad se interrumpirá por la sola presenta
ción por cualquiera de las partes, de promoción que tienda a dar continuidad 
al juicio;

"iX. Contra la resolución que declare la caducidad procede el recurso de 
apelación con efectos suspensivos, y la que la niegue no admite recurso;

"X. las costas serán a cargo del actor; pero serán compensables con 
las que corran a cargo del demandado en los casos previstos por la ley y 
además en aquellos en que opusiere reconvención, compensación, nulidad 
y, en general, las excepciones que tiendan a variar la situación jurídica que 
privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda."

Coinciden las anteriores normas en que la caducidad de la instancia 
extingue de pleno derecho el proceso pero no la acción, y en que opera de 
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pleno derecho cualquiera que sea el estado del juicio, si transcurridos 180 
días (hábiles en el distrito Federal y naturales en el estado de Jalisco), conta
dos a partir de la notificación de la última determinación judicial, no hubiere 
promoción de las partes. Con ello, en congruencia con las consideraciones 
antes expuestas, se dan efectos jurídicos a la demostración de falta de inte
rés de quien haya promovido en el juicio, pues con su abstención demuestra 
que no pretende su continuación ni su resolución; garantiza el principio de 
seguridad jurídica, al evitar la incertidumbre que supone el que los proce
dimientos civiles puedan durar indefinidamente, y permite al estado cumplir 
con los deberes que le impone el artículo 17 de la Constitución Federal.

Sentado lo anterior, es pertinente destacar que el Código de Comercio, 
anterior a las reformas publicadas el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y seis –como ya se anticipó– no establecía, expresa o implícitamente, 
la figura jurídica de la caducidad de sus procedimientos, circunstancia que, 
en un principio, hubiera constituido un obstáculo para considerar la aplica
ción supletoria de dicha figura regulada en las codificaciones procesales 
locales, ello atendiendo a los criterios que originalmente sostuvo la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia, respecto de la supletoriedad de leyes.

Sin embargo, si se considera lo antes dicho en el sentido de que dichos 
criterios fueron posteriormente atemperados por el tribunal pleno, con base 
en la consideración de que para que la aplicación supletoria sea válida no es 
estrictamente necesario que la institución esté contemplada en la ley a suplir, 
siempre y cuando dicha aplicación no resulte en contradicción con los princi
pios que rigen la legislación suplida y resulte necesaria para lograr su efica
cia, se advierte entonces claramente que en el supuesto en estudio opera la 
excepción a las reglas clásicas de la supletoriedad que permiten cierta flexibi
lidad, pues no ocurre injustificadamente, sino con la finalidad de evitar litigios 
mercantiles permanentes, y lograr que la norma a suplir (Código de Comer
cio) sea congruente e integral en su contexto. además, es claro que la regu
lación relativa a la caducidad contenida en la norma supletoria (legislación 
procesal civil local) es compatible con aquel ordenamiento, más si se consi
dera la expedites que el legislador consideró que los juicios mercantiles deben 
revestir en su tramitación, dada la característica económica de los intereses 
que están en juego.

además, con la aplicación supletoria de que se habla no se impone 
una institución extraña que el legislador no hubiera tenido la intención de 
establecer, y sólo se trata de evitar que las partes tengan el poder de prolon
gar juicios que el legislador quiso tramitar con la mayor celeridad, a su volun
tad o a su capricho, y de poner fin a la indecisión de los derechos, lo que 
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implica el acogimiento de los principios constitucionales de seguridad jurídica 
y de administración de justicia pronta y expedita, contenidos en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

así, aun ante la falta de previsión de la caducidad en el Código de 
Comercio, resulta válido acudir a la supletoriedad de las regulaciones conte
nidas en las leyes adjetivas locales, en lo que hace a tal figura, pues el vacío 
legislativo, en lo concerniente a la inactividad procesal, en aquella codifica
ción, no significa en absoluto la intención del legislador de que fuera inapli
cable en los procedimientos mercantiles.

Corolario de lo anterior, se llega a la convicción de que la figura de la 
caducidad procesal, regulada en los códigos de procedimientos civiles de 
las entidades federativas, es aplicable a los procedimientos mercantiles a los 
que se refiere el Código de Comercio, en el texto anterior a las reformas publi
cadas el veinticuatro de mayo de dos mil seis.

en concordancia con lo expuesto, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia obligatoria, el criterio siguiente:

CaduCidad de la iNStaNCia. Su reGulaCióN eN loS CódiGoS 
proCeSaleS loCaleS eS apliCaBle SupletoriameNte a loS Jui
CioS merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS del CódiGo 
de ComerCio aNterioreS a laS reFormaS puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 24 de mayo de 1996.—ante los vacíos legis
lativos que se manifiestan con la aplicación individualizada de la ley, el juzga
dor debe realizar una labor interpretativa utilizando los métodos hermenéuticos 
que desentrañen el sentido del contexto normativo de que se trate, entre 
los que se encuentra la supletoriedad de la norma, figura jurídica reconocida 
por el derecho positivo y que es constitucionalmente válida, siempre que sea 
necesaria para lograr la eficacia de la ley suplida y le dé congruencia sin contra
decir sus principios, aun cuando la institución respectiva no esté expre
samente contemplada en la ley a suplir, por lo que es dable concluir que aun 
ante la falta de previsión específica de los efectos de la inactividad proce sal 
en el Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas el 24 de mayo de 
1996, se actualiza el supuesto de la aplicación supletoria, permitida en lo 
general por el artículo 1054, de las disposiciones relativas a la caducidad regu
lada en las leyes adjetivas locales, en los procedimientos mercantiles, pues 
tal figura jurídica, que permite al juzgador extinguir procesos ante la falta de 
interés de quien debe impulsarlos hasta su resolución, no impone una insti
tución extraña que el legislador no hubiese tenido la intención de establecer, 
sino que es congruente con el contexto de la legislación comercial, en tanto 
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que atribuir efectos jurídicos a la inactividad procesal implica poner fin a la 
indefinición de los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran prolon
gar –a su voluntad o capricho– juicios que el legislador quiso tramitar con 
especial celeridad, así como la pendencia indefinida de los procesos, lo que 
entraña el acogimiento a los principios de seguridad jurídica y administra
ción de justicia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando de 
la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la presente tesis en términos del artículo 
195 de la ley de amparo.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución comuníque
se a los tribunales Colegiados sustentantes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos respecto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. Su REguLACIÓn En LoS 
CÓdIgoS PRoCESALES LoCALES ES APLICABLE SuPLEto
RIAMEntE A LoS JuICIoS MERCAntILES QuE SE RIgEn PoR 
LAS dISPoSICIonES dEL CÓdIgo dE CoMERCIo AntE RIo
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RES A LAS REFoRMAS PuBLICAdAS En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 24 dE MAYo dE 1996.—ante los vacíos 
legislativos que se manifiestan con la aplicación individualizada de 
la ley, el juzgador debe realizar una labor interpretativa utilizando los 
métodos hermenéuticos que desentrañen el sentido del contexto nor
mativo de que se trate, entre los que se encuentra la supletoriedad de la 
norma, figura jurídica reconocida por el derecho positivo y que es consti
tucionalmente válida, siempre que sea necesaria para lograr la eficacia 
de la ley suplida y le dé congruencia sin contradecir sus principios, aun 
cuando la institución respectiva no esté expresamente contemplada 
en la ley a suplir, por lo que es dable concluir que aun ante la falta de 
previsión específica de los efectos de la inactividad procesal en el 
Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas el 24 de mayo 
de 1996, se actualiza el supuesto de la aplicación supletoria, permi
tida en lo general por el artículo 1054, de las disposiciones relativas 
a la cadu cidad regulada en las leyes adjetivas locales, en los proce
dimien tos mercantiles, pues tal figura jurídica, que permite al juzgador 
extinguir procesos ante la falta de interés de quien debe impulsarlos 
hasta su resolución, no impone una institución extraña que el legisla
dor no hubiese tenido la intención de establecer, sino que es congruente 
con el contexto de la legislación comercial, en tanto que atribuir efec
tos jurídicos a la inactividad procesal implica poner fin a la indefinición 
de los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran prolongar –a su 
voluntad o capricho– juicios que el legislador quiso tramitar con espe
cial celeridad, así como la pendencia indefinida de los procesos, lo que 
entraña el acogimiento a los principios de seguridad jurídica y admi
nistración de justicia.

1a./J. 33/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 398/2010.—entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito.—7 de diciembre de 2011.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Constanza tort San román.

tesis de jurisprudencia 33/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.

ConCILIACIÓn En LA AVERIguACIÓn PREVIA. ContRA LA oMI
SIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo dE PRoCuRARLA tRAtÁndoSE 
dE dELItoS PERSEguIBLES PoR QuERELLA nECESARIA Y En 
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LoS dE oFICIo CuAndo EL PERdÓn dEL oFEndIdo o LA VÍCtIMA 
SEA CAuSA dE EXtInCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL, PRoCEdE EL 
JuICIo dE AMPARo IndIRECto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
tAMAuLIPAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 434/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal y de traBaJo 
del dÉCimo NoVeNo CirCuito y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉCima reGióN. 7 de marZo 
de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cua
tro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: Guiller mo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretario: HoraCio 
NiColÁS ruiZ palma.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de contradic
ción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en 
un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especia
lidad de esta primera Sala.

Con base en los acuerdos Generales 54/2009 y 56/2009 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el diario oficial de la Fede
ración el veintiséis de octubre de dos mil nueve, referentes a la creación del 
Centro auxiliar de la décima región con residencia en Saltillo, Coahuila, con 
jurisdicción en toda la república, uno de los tribunales contendientes fungió 
como auxiliar del otro. esa particularidad permite considerar que la contro
versia debe verse como si se tratara de tribunales del mismo circuito.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, se reformó mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que cuando 
los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o de una 
misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe 
hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el 



544 MAYo 2012

que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el 
cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio nes relati
vas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional; máxime que a la fecha no se ha integrado, formal ni material
mente, el pleno del décimo Noveno Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulta innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esta naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el 
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diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al décimo Noveno 
Circuito, es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las deman
das de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presen
tadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, además de que fue denunciada por parte legítima (como se 
aprecia en el apartado siguiente) y se ordenó su trámite e integración con
forme con la competencia constitucional que de manera directa preveía el 
artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma–; y 
con la competencia legal que todavía prevén a su favor los artículos 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. Como ya se adelantó, la denuncia de con
tradicción de tesis proviene de parte legítima, pues se formuló por la magistra
da integrante del primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, quien se encuentra facultada para ello de conformi
dad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, cons
titucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo; órgano jurisdiccional 
que al resolver el amparo directo **********, sustentó uno de los criterios 
enfrentados.

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

I. primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Noveno Circuito al resolver el juicio de amparo directo número **********, 
sostuvo, en esencia, que de acuerdo a la jurisprudencia emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación intitulada: "audieNCia de 
CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSte
rio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, No 
CoNStituye uNa ViolaCióN CoNSumada irreparaBlemeNte para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo).", es mediante el juicio de amparo indirecto en contra de la emi
sión de la orden de aprehensión o del dictado del auto de formal prisión, 
mediante el cual se puede combatir la omisión de celebrar en la etapa de 
averiguación previa, la conciliación a que se refiere el artículo 118, fracción 
iii, del Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas; ór
gano jurisdiccional que especificó que la emisión de la sentencia de primera 
instancia provoca la consumación irreparable de tal violación.
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los antecedentes que tomó en cuenta para resolver de esa manera 
fueron:

1. el agente del ministerio público ejerció acción penal en contra de 
********** por su probable responsabilidad en la comisión culposa del delito 
de daño en propiedad, previsto y sancionado en el artículo 433, en relación 
con el diverso 72, del Código penal para el estado de tamaulipas, en agravio 
de ********** y el ayuntamiento de Ciudad Victoria, tamaulipas.

2. Correspondió conocer del asunto al Juez tercero de primera instan
cia penal del primer distrito Judicial en tamaulipas, quien dictó resolución 
en la que impuso al sentenciado una pena privativa de la libertad de un año; 
le otorgó el beneficio de la conmutación de la pena por el pago de una multa; 
y lo absolvió respecto de la reparación del daño.

3. esa sentencia fue apelada por la representación social, así como 
por el representante de la parte ofendida y el defensor particular del senten
ciado. la Cuarta Sala unitaria en materia penal del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de tamaulipas, modificó el fallo para reducir la pena de prisión 
a siete meses y dieciocho días; condenó al sentenciado a la reparación del 
daño; y dejó firme el beneficio de la conmutación de la pena por el pago de 
una multa siempre y cuando se reparara el daño ocasionado.

4. el sentenciado promovió amparo directo, en el que esgrimió como 
conceptos de violación, entre otras cuestiones, que la autoridad ministerial 
no observó lo que prescribe el numeral 118, fracción iii, del Código de proce
dimientos penales para el estado de tamaulipas, que impone el deber de con
ciliar a las partes previamente a iniciar la averiguación previa o durante ella, en 
los delitos que se persiguen por querella. al respecto, el tribunal Colegiado 
resolvió en lo que al caso concierne, lo siguiente:

"… aduce la parte quejosa en el primer motivo de disenso, que la sen
tencia reclamada vulnera sus garantías individuales por inexacta aplicación 
de los artículos 288, 298, 290, 302, 304 y 306 del Código de procedimientos 
penales, porque tergiversa los diversos numerales 104, 158, 159, 288 y 306 del 
citado ordenamiento procesal, dado que desestima su agravio en el que alegó 
la falta de aplicación de la ley, al no ejercer el fiscal de origen lo dispuesto en el 
artículo 118, fracción iii, relativo a la práctica de diligencias y levantamiento de 
actas de la policía ministerial, en cuya parte dispone que el ministerio pú
blico antes de iniciar la averiguación previa o durante ésta, y sin perjuicio de 
acordar las primeras medidas, deberá procurar la conciliación entre el ofen
dido o víctima, y el inculpado en los delitos que se persigan por querella nece
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saria –dice el quejoso– que dicho precepto impera de manera categórica al 
fiscal de procurar la solución del conflicto por la vía del concilio o amigable, 
independientemente de que si las partes acepten o no llegar a un arreglo.—
al respecto, cita como aplicable al caso la tesis de rubro: ‘audieNCia de 
CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia eN ateNCióN al priNCipio 
de SuBSidiariedad peNal y a loS artÍCuloS 3o., FraCCióN X, y 118 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de tamauli
paS, el miNiSterio pÚBliCo deBe CeleBrar diCHa diliGeNCia eN loS 
delitoS Que Se perSiGueN por Querella NeCeSaria y eN loS perSe
GuiBleS de oFiCio CuaNdo el perdóN del oFeNdido o la VÍCtima Sea 
CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN peNal.’.—es inatendible e infundada 
tal disidencia. en efecto, del contenido de la jurisprudencia 1a./J. 4/2010, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, abril de 2010, página 65, se prescribe que es mediante el juicio de garan
tías biinstancial que se interponga en contra de la orden de aprehensión o 
auto de formal prisión, cuando se puede advertir la falta de celebración de la 
audiencia de conciliación, por lo que el dictado de la sentencia de primer 
grado torna consumada de modo irreparable dicha violación, virtud a que la 
pretensión de la ofendida respecto de la persecución del delito ya quedó satis
fecha, pues incluso, en la sentencia de primera instancia ya se resolvió acerca 
de la condena a la reparación del daño, cuya decisión fue motivo de inconfor
midad por el ministerio público, lo que dio lugar a que en el toca penal del 
que deriva la resolución reclamada, se emitió condena al respecto.—resulta 
pertinente transcribir el contenido de la jurisprudencia antes citada: ‘audieN
Cia de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, 
No CoNStituye uNa ViolaCióN CoNSumada irreparaBlemeNte para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo).—en términos del artículo 155 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico (abrogado mediante decreto publicado 
en la gaceta del gobierno de la entidad el 9 de febrero de 2009), la celebra
ción de la audiencia de conciliación para delitos perseguibles por querella, 
independientemente de que se obtenga o no la conciliación y de que las partes 
puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es un presupuesto 
insalvable para que el ministerio público ejerza la acción penal; de manera 
que su falta genera que la actuación de la representación social y de los órga
nos jurisdiccionales apoyados en la determinación del ejercicio de la acción 
penal contenga un vicio de legalidad en la integración de la averiguación pre
via. así, aunque la violación se configure en la etapa de la indagatoria, si el 
Juez de la causa omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, ello trae 
consigo la violación a las garantías previstas en las fracciones V y iX del apar
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tado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), en tanto que no permite al imputado ejer
cer a plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actualizarse 
un cambio de situación jurídica. en este sentido, se concluye que la omisión 
del ministerio público de citar a las partes a la referida audiencia de concilia
ción o de celebrarla, no constituye una violación consumada irreparablemente 
para efectos del juicio de amparo indirecto y, por ende, no se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, 
por cambio de situación jurídica, en razón de que esa citación y la audiencia 
misma se traducen en un requisito o presupuesto indispensable para el fun
cionamiento de la maquinaria de procuración y administración de justicia, lo 
que por sí mismo implica que se trata de un caso de excepción a la actualiza
ción de la aludida causa de improcedencia, ya que los actos procedimentales 
descritos inciden en las garantías tuteladas en el citado precepto constitu
cional.’.—de la jurisprudencia antes reproducida, se advierte que la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que la conciliación 
constituye una alternativa para que el procesado y el pasivo del delito lleguen 
a un acuerdo satisfactorio en torno a la reparación de los daños ocasionados 
por la comisión de un hecho punible, con el fin de evitar la sustanciación del 
proceso penal.—además, consideró que la omisión del ministerio público 
de poner en práctica dicho medio alternativo de solución de conflictos, atenta 
contra la garantía establecida por el artículo 20 de la Carta magna a favor del 
inculpado durante la averiguación previa, porque no se le permite ejercer a 
plenitud su derecho de defensa para solucionar el litigio desde esa fase, y así 
no enfrentar el proceso, en el caso, el acusado ya afrontó tal proceso que 
culminó con la sentencia definitiva aquí reclamada.—por tal motivo, concluyó 
que la celebración de la audiencia de conciliación constituye un presupuesto 
procesal, cuyo incumplimiento ocasiona una violación que afecta las prerroga
tivas del acusado y trasciende al resultado del fallo, de ahí que, debía ser 
analizada en el juicio de garantías que se promoviera en contra de la orden de 
aprehensión o auto de formal prisión, dado que, en este caso, no se actualiza 
cambio de situación jurídica, porque en términos del numeral 73, fracción X, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, las violaciones a los preceptos 19 y 20 
constitucionales, sólo se consuman de modo irreparable con el dictado de la 
sentencia de primera instancia.—en la referida jurisprudencia no se pres
cribe que la omisión del ministerio público investigador de convocar a las 
partes a la celebración de la audiencia de conciliación, constituye una vio
lación de índole procesal que deba repararse a través del amparo directo; por 
el contrario, es mediante el juicio de garantías biinstancial que se interponga 
en contra de la orden de aprehensión o auto de formal prisión, cuando se 
puede advertir su falta de celebración y sólo el dictado de la sentencia de pri
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mer grado torna consumada de modo irreparable esa violación.—esto, porque 
el momento oportuno en el cual el Juez debe pronunciarse sobre los requisitos 
de procedibilidad, es el auto de radicación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 170, fracción iV, del Código de procedimientos penales para el 
estado de tamaulipas, aspecto que podrá ser verificado al dictarse auto de 
formal prisión o sujeción a proceso, y que incluso puede reanalizarse durante 
la instrucción hasta antes del pronunciamiento de la sentencia, atento a lo 
dispuesto en los artículos 191 Bis y 191 Bis 1, del propio código procesal penal 
de tamaulipas; de lo que se sigue que tal aspecto únicamente puede ser exa
minado en los citados momentos procesales, mas no en el dictado de la 
sentencia, pues para entonces queda más que claro el ánimo del ofendido 
en cuanto a la prosecución del delito, y dictada la sentencia de primer grado, 
su pretensión queda satisfecha y difícilmente existiría la posibilidad de que tal 
ánimo de prosecución se desvaneciera.—ahora bien, el hecho de que se 
omita verificar que el ministerio público haya cumplido con su obligación de con
ciliar a las partes en la fase indagatoria, tratándose de delitos perseguibles 
por querella, ciertamente representa una violación a las normas del proce
dimiento, puesto que en la etapa de averiguación previa existe el deber para 
el ministerio público de procurar la conciliación, cuyas finalidades son: pro
curar desvanecer el ánimo persecutorio del afectado; concretar el objetivo de 
que el derecho penal sea la última razón o medio para la solución de conflic tos 
(medio alternativo); que el indiciado no enfrente la acusación y, en su caso, el 
proceso y juicio, así como que el ofendido encuentre una justa y pronta repa
ración del daño sufrido por la comisión del delito.—es decir, por la actividad 
ministerial de conciliación, se logra que el indiciado no tenga que afrontar el 
juicio penal y, por otra parte, que la afectada obtenga en un plazo menor la 
reparación del daño sufrido; asimismo, una efectiva aplicación de la justicia 
mediante una solución alterna y, si esta actividad conciliatoria no se prac
tica en las citadas etapas no surge la posibilidad de que la controversia penal 
se solucione en esa forma alterna, sin acudir al juicio para la solución del 
conflicto de intereses.—luego, si en el caso concreto, se concluyó el juicio con 
el dictado de la sentencia de segunda instancia, deviene más que clara la 
voluntad tanto del afectado como del acusado de no conciliar; amén de que 
el segundo ya enfrentó el proceso y juicio y el primero obtuvo por declaración 
judicial condena a su favor a la reparación del daño sufrido, lo que significa 
que ninguno de los objetivos de la normatividad aplicable se alcanzaría al 
ordenar la reposición del procedimiento, dejando insubsistente todo lo actuado, 
y sí, en cambio, repercutiría en perjuicio de la pronta impartición de justicia 
que constituye un imperativo previsto en el artículo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; pues paradójicamente al procurar 
encontrar una solución alterna que, entre otras finalidades tiene la de la pronta 
solución de conflictos sin acudir al juicio, el pronunciamiento en tal sentido 
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implicaría alargarlo injustificadamente cuando aparece clara la falta de volun
tad de las partes de conciliar y se agotó el proceso con el dictado de la sen
tencia de segunda instancia.—en esa tesitura, el magistrado responsable 
acertadamente declaró infundado el agravio que en ese sentido formuló el 
aquí quejoso, pues al dictarse sentencia en primera instancia, quedó consu
mada de modo irreparable esa posible violación.—además, también resulta 
infundado lo argumentado por el acusado, aquí quejoso, en razón a que, de 
permitir que se desahogue la audiencia de conciliación, implica el que nue
vamente se lleven a cabo cada una de las etapas del procedimiento penal, lo 
que de suyo sería retrasar el mismo, en perjuicio de las partes, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 17 constitucional.—Sobre el particular, es aplica
ble la jurisprudencia XiX.1o.p.t. J/7, sustentada por este tribunal Colegiado, 
publicada en la página 1033, del tomo XXXii, septiembre de 2010. Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 163879, de 
rubro y texto siguientes: ‘audieNCia de CoNCiliaCióN eN la aVeriGua
CióN preVia. el JueZ de diStrito, al CoNoCer del amparo CoNtra 
la ordeN de apreHeNSióN, el auto de Formal priSióN o de SuJe
CióN a proCeSo diCtadoS por delitoS Que Se perSiGaN por Quere
lla NeCeSaria y por loS perSeGuiBleS de oFiCio CuaNdo el perdóN 
del oFeNdido o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN pe
Nal, deBe CorroBorar Que, preVio al diCtado del auto de radi
CaCióN, el JueZ peNal reSpoNSaBle Se Haya CerCiorado de Que Se 
eFeCtuó aQuella diliGeNCia y eXiSta proNuNCiamieNto SoBre la 
VeriFiCaCióN de loS reQuiSitoS de proCediBilidad, de CoNFormidad 
CoN el artÍCulo 170, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de tamaulipaS.—de la interpretación 
de los artículos 3o., fracción X y 118 del Código de procedimientos penales 
para el estado de tamaulipas, reformado y adicionado, respectivamente, me
diante decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 10 de julio de 
2003, en relación con la jurisprudencia 1a./J. 4/2010 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 65, 
de rubro: «audieNCia de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. 
la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o 
de CeleBrarla, No CoNStituye uNa ViolaCióN CoNSumada irrepa
raBlemeNte para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo).», así como de la iniciativa suscrita por el 
gobernador de la entidad y de la exposición de motivos de 14 de noviembre de 
2001, formulada por los integrantes de la Quincuagésima Séptima legislatura 
estatal que culminó con la promulgación de aquel decreto, se advierte que el 
ministerio público, en el ejercicio de su acción persecutora y en la etapa de 
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averiguación previa, debe procurar la conciliación entre el ofendido o la víc
tima y el inculpado en los delitos que se persiguen por querella necesaria, y 
en los perseguibles de oficio cuando el perdón del ofendido o la víctima sea 
causa de extinción de la acción penal; en el entendido de que en caso de que 
se suscriba convenio conciliatorio, éste producirá la suspensión de la investi
gación relativa y el plazo de la prescripción de la acción penal, en términos 
del artículo 134 del Código penal para la mencionada entidad federativa. en esa 
virtud, cuando en amparo se reclame la orden de aprehensión, el auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso o, en general, cualquier acto anterior 
al dictado de la sentencia, el Juez de distrito debe corroborar que, previo al 
dictado del auto de radicación, el Juez penal responsable se haya cerciorado 
de que en la indagatoria ministerial se llevó a cabo la diligencia de concilia
ción y exista pronunciamiento sobre la verificación de los requisitos de proce
dibilidad en dicho momento procesal inicial, de conformidad con el artículo 
170, fracción iV, del Código de procedimientos penales para el estado de 
tamaulipas.’.—en esas condiciones, por las razones antes expuestas no se 
inobserva el contenido de la tesis que cita el quejoso de rubro: ‘audieNCia 
de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. eN ateNCióN al priN
Cipio de SuBSidiariedad peNal y a loS artÍCuloS 3o., FraCCióN X y 
118 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
tamaulipaS, el miNiSterio pÚBliCo deBe CeleBrar diCHa dili
GeNCia eN loS delitoS Que Se perSiGueN por Querella NeCeSaria 
y eN loS perSeGuiBleS de oFiCio CuaNdo el perdóN del oFeNdido o 
la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN peNal.’, pues como 
se dijo, esa violación sólo puede ser analizada en el amparo indirecto que se 
promueva contra la orden de aprehensión o auto de formal prisión, o en gene
ral, cualquier acto anterior al dictado de la sentencia de primera instancia, tan 
es así, que el génesis de ese criterio deriva del análisis de los recursos de revi
sión penal no de juicios de amparo directo, como es el que aquí se analiza. …"

II. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región al resolver el amparo directo **********, se pronunció en 
el sentido de que la conciliación en la fase de averiguación previa entre el 
inculpado y el ofendido establecida en el ordinal 118, antepenúltimo párrafo, 
del Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas, es un 
presupuesto indispensable para que el ministerio público pueda ejercer la 
acción penal en delitos perseguibles por querella, y la omisión de ese requi
sito constituye un vicio de legalidad que puede ser reclamado en amparo 
directo.

los antecedentes que tomó en cuenta para fallar el asunto en los ante
riores términos son:
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1. el agente de ministerio público ejerció acción penal en contra de 
********** por el delito de abandono de obligaciones alimenticias, previsto y 
sancionado por el artículo 295, en relación con el 298 y 299 del Código penal 
para el estado de tamaulipas.

2. el Juez primero de primera instancia del primer distrito Judicial del 
estado de tamaulipas dictó fallo condenatorio, el cual fue apelado por el sen
tenciado.

3. ese recurso fue resuelto por la Segunda Sala unitaria del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de tamaulipas mediante sentencia de veinti
cinco de noviembre de dos mil diez; pronunciamiento que constituyó el acto 
reclamado en el amparo directo promovido por el sentenciado.

4. el tribunal Colegiado consideró innecesario el análisis del acto recla
mado a la luz de los conceptos de violación, porque en suplencia de la queja 
–según dijo–, advirtió una violación procedimental en perjuicio del quejoso 
relativa a la omisión –en la etapa de averiguación previa–, de llevar a cabo la 
conciliación señalada en el numeral 118, antepenúltimo párrafo, del Código 
de procedimientos penales para el estado de tamaulipas, por lo que conce
dió el amparo solicitado.

las consideraciones de la ejecutoria son las siguientes:

"QuiNto.—Se estima innecesario analizar la resolución reclamada, en 
virtud de que este tribunal Colegiado en suplencia de la queja deficiente, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley re
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, advierte una manifiesta violación al procedimiento 
penal, lo que conduce a otorgar al quejoso ********** el amparo y protec
ción de la Justicia de la unión que solicita, dado que por las razones que ense
guida se expondrán, se cometió en su perjuicio una violación a la garantía de 
audiencia que consagra el ordinal 14 del pacto Federal, que lo ha dejado sin 
defensa.—en efecto, el referido artículo dispone textualmente: ‘artículo 14. 
a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.’.—en primer lugar, debe seña
larse que el delito cuya comisión se atribuyó al ahora quejoso, es el de aban
dono de obligaciones alimenticias, previsto por el artículo 295 del Código 
penal del estado de tamaulipas, por lo que debe atenderse al contenido de 
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los diversos numerales 298 y 299, que señalan la necesidad de querella y que 
el perdón del ofendido extingue, tanto la acción penal como la sanción im
puesta aun en sentencia firme; tales disposiciones indican: ‘artículo 295. 
Comete el delito de abandono de obligaciones alimenticias el que sin motivo 
justificado deje de proporcionar a su cónyuge, concubina o concubinario, o 
a sus hijos, los medios económicos o recursos necesarios para atender las 
necesidades de subsistencia.’.—‘artículo 298. el delito de abandono de obli
gaciones alimenticias sólo se perseguirá a petición del cónyuge, concubina o 
concubinario ofendido o de sus legítimos representantes o del representante 
de los hijos y a falta de éste, la acción la iniciará el ministerio público. en este 
último supuesto el ministerio público, representará interinamente a los meno
res hasta en tanto se designe un tutor especial para los efectos del presente 
artículo.’.—‘artículo 299. para que el perdón concedido por el ofendido pueda 
extinguir la acción o la sanción impuesta aun por sentencia firme, deberá éste 
pagar todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de 
alimentos, y otorgar fianza u otra caución de que en lo sucesivo pagará la can
tidad que le corresponda.’ (el énfasis añadido es propio).—por su parte, los 
artículos 1o., fracción i, 2, 3, fracción X, 104, 118, 170 y 174 del Código de 
procedimientos penales del estado de tamaulipas: ‘artículo 1o. el presente 
código establece los siguientes procedimientos: i. el procedimiento para impu
tables que estará integrado por las siguientes etapas: a) la de averiguación 
previa, hasta la consignación a los tribunales, que regula las diligencias necesa
rias para que el ministerio público pueda resolver si ejercita o no la acción penal; 
b) la de preinstrucción, que comprende desde el auto de radicación, hasta el 
de formal prisión, el de sujeción a proceso, el de libertad por falta de elemen
tos para procesar, el de no sujeción a proceso o el de libertad absoluta, en su 
caso; c) la de instrucción que se desarrollará una vez dictado el auto de for
mal prisión o sujeción a proceso, hasta el cierre de la misma y durante la cual 
se propondrán y rendirán las pruebas necesarias en los plazos y términos que 
correspondan; y, d) la de juicio, donde el ministerio público precisa su acción 
y el procesado su defensa, se celebra la audiencia de vista, el tribunal valora 
las pruebas, dicta la sentencia definitiva y causa ejecutoria. … ‘artículo 2. el ejer
cicio de la acción penal ante los tribunales es facultad exclusiva del ministe
rio público. a éste y a la policía ministerial a su mando incumbe la persecución 
de los delitos.’. ‘artículo 3. el ministerio público, en el ejercicio de su acción per
secutora y en la etapa de averiguación previa, deberá: … X. procurar la concilia
ción entre el ofendido o la víctima y el inculpado, en los delitos que se persiguen 
por querella necesaria, y en los perseguibles de oficio cuando el perdón del 
ofendido o la víctima sea causa de extinción de la acción penal.’; ‘artículo 
104. Sólo podrán perseguirse a petición de parte ofendida, los delitos que así 
determina el Código penal o, en su caso, las leyes especiales. Será parte ofen
dida quien justifique ser el titular del derecho o del bien jurídicamente tute
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lado, que ha sido dañado. No será necesario la intervención de apoderado 
jurídico para la presentación de denuncia, la que podrá ser presentada por 
cualquier persona. en los casos de personas morales podrán actuar por con
ducto de apoderado general para pleitos y cobranzas. las querellas presenta
das en representación de personas morales se admitirán cuando el apoderado 
tenga un poder para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para formular 
querella, sin que sea necesario acuerdo de ratificación del consejo de admi
nistración o de la asamblea de socios o accionistas, poder especial para el 
caso determinado, ni instrucciones concretas del mandante. Cuando se trate 
de personas físicas, las querellas podrán presentarse por sí o por conducto de 
apoderado con cláusula especial o instrucciones concretas de sus mandan
tes para el caso específico. Cuando la querella se presente por medio de apo
derado, la personalidad de éste se deberá acreditar en el momento de presentar 
o ratificar la querella. en ningún caso el ministerio público ejercitará la acción 
penal sin que se encuentre plenamente acreditada la personalidad del quere
llante o del ofendido. Faltará el requisito de procedibilidad cuando no se cum
pla en lo conducente con este artículo.’. ‘artículo 118. Cuando el delito sea de 
aquellos que se persigan a instancia de parte, una vez recibida la queja y 
antes de practicar las primeras diligencias, se procederá en la forma si
guiente: i. Hacer saber al querellante las sanciones en que incurre si se pro
duce con falsedad, si es mayor de edad y exhortándolo para ello si fuere 
menor de edad; ii. asentar los datos generales para la identificación de la 
persona; en todo caso la impresión de sus huellas digitales al pie del escrito 
que presentare o del acta que al efecto se levante; y iii. Comprobar su perso
nalidad para los efectos legales.’.—igualmente, el ministerio público, antes 
de iniciar la averiguación previa o durante ésta y sin perjuicio de acordar las 
primeras medidas, deberá procurar la conciliación entre el ofendido o víctima 
y el inculpado, en los delitos que se persiguen por querella necesaria, y en los 
perseguibles de oficio cuando el perdón del ofendido o la víctima sea causa 
de extinción de la acción penal. el convenio conciliatorio producirá los efec
tos de suspender la averiguación previa penal y el plazo de la prescripción de 
la acción penal en términos del artículo 134 del Código penal. deberá conte
ner el término en que deberá cumplirse.—para que la conciliación pueda ser 
motivo de extinción de la acción penal, será necesario que el convenio se cum
pla o se formule perdón del ofendido o víctima. el incumplimiento del conve
nio dará lugar a que se inicie la averiguación o que ésta se continúe. ‘artículo 
170. ejercida la acción penal el Juez procederá a: i. proveer auto de radica
ción y notificar al ministerio público y, en su caso, a la defensa particular o de 
oficio, para la intervención que les corresponda; ii. Si la consignación es con 
detenido deberá inmediatamente ratificar la detención, si esta fuere constitu
cional; en caso contrario decretará la libertad con las reservas de ley, notifi
cando personalmente al ministerio público, y en su caso, a la defensa particular 
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o de oficio; iii. Si la consignación es sin detenido deberá dictar auto de radi
cación dentro del término de tres días y resolver, dentro de los cinco días siguien
tes, sobre el pedimento del ministerio público. tratándose de consignación sin 
detenido por delito grave o delincuencia organizada, inmediatamente debe 
radicar el asunto y dentro de las 24 horas siguientes resolver sobre el pedimento 
del ministerio público; iV. examinar si se encuentran reunidos los requisitos de 
procedibilidad de la acción penal ejercida; V. en su caso, acordar lo procedente 
sobre las medidas decretadas por el ministerio público en la averiguación 
previa. Vi. tomar la declaración preparatoria al inculpado en los términos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y de este Código.’. 
‘artículo 174. Cuando se advierta que en la averiguación previa no se encuen
tran reunidos los requisitos que señala el artículo 16 constitucional para orde
nar la aprehensión del inculpado, el Juez negará la orden de aprehensión y 
una vez que ésta resolución cause ejecutoria, remitirá el expediente al minis
terio público para que proceda en lo conducente. tratándose de delitos que 
se persiguen por querella de la parte ofendida, previamente a estudiar los requi
sitos del artículo 16 constitucional, el Juez examinará si se encuentran reuni
dos los requisitos de procedibilidad y si éste faltare, se abstendrá de resolver 
sobre la solicitud de orden de aprehensión y ordenará remitir, tan luego cause 
ejecutoria la resolución, el expediente al ministerio público para que proceda 
en lo conducente.—en ambos casos, deberá quedar duplicado de la totalidad 
del expediente en el juzgado. el Juez, por una sola vez más, podrá estudiar 
sobre nueva solicitud de orden de aprehensión, sobre los mismos hechos, 
apoyado en nuevos datos, siempre que la nueva solicitud se haga ante el Juez 
dentro del término de seis meses siguientes a la recepción del expediente por 
el ministerio público, en caso contrario se declararán definitivos los efectos 
de la resolución que negó la orden de aprehensión y no se podrá actuar de 
nueva cuenta contra el indiciado. las resoluciones que nieguen la orden 
de aprehensión, y las que declaren la falta del requisito de procedibilidad son 
apelables en efecto devolutivo. la falta de requisito de procedibilidad podrá 
ser subsanado ante el ministerio público, siempre que no haya transcurrido 
el término que señala el artículo 131 del Código penal, para la presentación 
de la querella. Cuando se declaren definitivos los efectos del auto que negó la 
orden de aprehensión en virtud de no haberse acreditado la probable respon
sabilidad penal del indiciado, el Juez devolverá los autos al ministerio público 
a efecto de que continúe con la investigación correspondiente y el delito no 
quede impune.’ (el énfasis añadido es propio). Bien, para los efectos que nos 
ocupan, debe destacarse de manera especial el contenido del antepenúltimo 
párrafo del artículo 118 del ordenamiento adjetivo en consulta, adicionado el 
diez de junio de dos mil tres, que establece un mandato dirigido al ministerio 
público, de realización inmediata, cuando tenga conocimiento de la comisión 
de un delito perseguible por querella o de oficio cuando el perdón extinga la 
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acción penal, que lo obliga a que antes de iniciar la indagatoria, o bien durante 
su tramitación, debe procurar la conciliación entre el inculpado y el ofendido. 
la conciliación referida, es de suma importancia porque puede llevarse a cabo 
al inicio de la averiguación previa o durante la investigación del delito y, eviden
temente, antes de que se emita la determinación final de ejercicio de la ac
ción penal, pues se erige como una palpable posibilidad de extinguir la 
pretensión punitiva del estado. por no estar en presencia de una facultad 
potestativa, sino de un deber, viene a constituirse como un requisito de la 
averiguación previa, investigación del delito y al ejercicio de la acción penal, 
que es una de las determinaciones con las que puede culminar dicha etapa 
procedimental. asimismo, se constituye en un derecho para el imputado y 
para la víctima o el ofendido, porque por medio de la conciliación se permite 
que resuelvan los problemas generados por el despliegue de la conducta delic
tiva. en términos de la forma en que está diseñada la norma objeto de análisis, 
permite afirmar que la celebración de una audiencia de conciliación, indepen
dientemente de que se obtenga o no tal finalidad y de que las partes puedan 
conciliar antes de la determinación respectiva, es un presupuesto insalvable 
para que el ministerio público esté en condiciones de ejercer la acción penal. 
la intención del legislador fue que, tratándose de los delitos perseguibles por 
querella, no todos los asuntos trascendieran a las vías jurisdiccionales, ya que 
en muchas ocasiones es más importante resarcir inmediatamente el daño 
causado por la conducta delictiva y resulta más benéfico para el imputado 
no estar sujeto a un proceso penal; máxime, de que la posibilidad que el es
tado tiene de castigar una conducta perseguible por querella tiene su presu
pues to legal, precisamente, en la intención del ofendido de presentarla, además, 
en cualquier momento del procedimiento, su voluntad es determinante para la 
extinción de esa pretensión castigadora. No debe pasar inadvertido, que si al 
imputado no se le brinda la oportunidad de solucionar el litigio sin necesidad de 
someterse a un desgastante proceso penal, se le causa un perjuicio jurí dico, pues 
el simple hecho de estar sujeto a la potestad de un órgano jurisdic cional, 
ya sea a raíz de una orden de aprehensión o de un auto de proce samiento, 
afecta su libertad personal. la falta de dicho presupuesto, en el caso, genera 
que la actuación del ministerio público y de los órganos juris diccionales apo
yados en la determinación del ejercicio de la acción penal, verbi gracia, al li
brar orden de aprehensión, contenga un vicio de legalidad, en la integración 
de la averiguación previa; cuanto más con el dictado de una sentencia defini
tiva. ahora, de una revisión exhaustiva de las constancias que integran la 
causa penal de origen, se pone de manifiesto que la Sala responsable, al mo
mento de resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte aquí que
josa en contra de la sentencia dictada por el Juez de primera instancia, y pese 
a que tuvo por legalmente demostrado el tipo penal de abandono de obliga
ciones alimenticias, delito perseguible únicamente por querella necesaria, 
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soslayó por completo que durante toda la fase investigadora, incluso hasta 
antes de la resolución del ejercicio de la acción penal, el agente del ministerio 
público investigador no cumplió con su deber de procurar la conciliación 
entre el ahora quejoso y la querellante **********, en representación del me
nor **********; lo cual, evidentemente se erige como una exigencia legal 
para incoar judicialmente el asunto, toda vez que la realización de una dili
gencia de conciliación se traduce en un requisito o presupuesto indispensa
ble para la prosecución judicial de la conducta antijurídica.—de ahí que, aun 
cuando la violación se configuró en la etapa de la indagatoria, la Sala respon
sable debió verificar la falta del presupuesto de mérito por tratarse de un requi
sito indispensable para que el estado castigue al ahora quejoso por la comisión 
de la conducta que se tuvo por demostrada, lo que trajo consigo la violación de 
la garantía de debido proceso, así como las previstas en las fracciones V y iX, 
apartado a, del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—en efecto, la no celebración de la audiencia de conciliación implica 
una franca violación al mencionado precepto constitucional, en razón de que 
no permite al imputado ejercer a plenitud su derecho de defensa.—lo anterior, 
porque la falta de celebración de la audiencia de conciliación no permite al 
imputado aportar pruebas, exponer la argumentación sistemática del dere
cho aplicable al caso concreto y utilizar todos los beneficios que la legislación 
procesal establece para su defensa, para solucionar el litigio desde la averi
guación previa, cuando es un derecho que puede ejercer desde dicho momento 
procedimental, para no ser sometido a un proceso penal.—es conveniente 
señalar que el criterio que se sustenta, evita que se corra el riesgo de que los 
mecanismos para la solución alterna de conflictos penales sean socavados y, 
por ende, se tornen ineficaces.—respecto del tema tratado, la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 
161/2009, de la que emanó la jurisprudencia 4/2010 visible en la página sesen
ta y cinco del tomo XXXi, abril de 2010, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del texto y rubro siguientes: ‘audieNCia de CoN
CiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio 
pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, No CoNS
tituye uNa ViolaCióN CoNSumada irreparaBlemeNte para eFeC
toS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo).—en términos del artículo 155 del Código de procedimientos pena
les para el estado de méxico (abrogado mediante decreto publicado en la 
gaceta del gobierno de la entidad el 9 de febrero de 2009), la celebración de 
la audiencia de conciliación para delitos perseguibles por querella, indepen
dientemente de que se obtenga o no la conciliación y de que las partes puedan 
conciliar antes de la determinación respectiva, es un presupuesto insalvable 
para que el ministerio público ejerza la acción penal; de manera que su falta 
genera que la actuación de la representación social y de los órganos jurisdic
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cionales apoyados en la determinación del ejercicio de la acción penal conten
ga un vicio de legalidad en la integración de la averiguación previa. así, aunque 
la violación se configure en la etapa de la indagatoria, si el Juez de la causa 
omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, ello trae consigo la viola
ción a las garantías previstas en las fracciones V y iX del apartado a del artícu
lo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008), en tanto que no permite al imputado ejercer a plenitud su dere
cho de defensa, motivo por el cual no puede actualizarse un cambio de situa
ción jurídica. en este sentido, se concluye que la omisión del ministerio público 
de citar a las partes a la referida audiencia de conciliación o de celebrarla, no 
constituye una violación consumada irreparablemente para efectos del jui
cio de amparo indirecto y, por ende, no se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, por cambio de situa
ción jurídica, en razón de que esa citación y la audiencia misma se traducen 
en un requisito o presupuesto indispensable para el funcionamiento de la 
maquinaria de procuración y administración de justicia, lo que por sí mismo 
implica que se trata de un caso de excepción a la actualización de la aludida 
causa de improcedencia, ya que los actos procedimentales descritos inciden 
en las garantías tuteladas en el citado precepto constitucional.’ (el énfasis 
añadido es propio).—de igual forma, por los motivos que la informan, para 
comprender el alcance de la violación destacada, son útiles las consideracio
nes de la jurisprudencia «XiX.1o.p.t. J/9» emitida por el primer tribunal Colegiado 
en mate rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, auxiliado por este 
tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 1049, que señala: ‘audieNCia 
de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. eN ateNCióN al priN
Cipio de SuBSidiariedad peNal y a loS artÍCuloS 3o., FraCCióN X y 
118 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
tamaulipaS, el miNiSterio pÚBliCo deBe CeleBrar diCHa diliGeN
Cia eN loS delitoS Que Se perSiGueN por Querella NeCeSaria y 
eN loS perSeGuiBleS de oFiCio CuaNdo el perdóN del oFeNdido 
o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN peNal.—los ar
tículos 3o., fracción X y 118 del Código de procedimientos penales para el 
estado de tamaulipas, reformado y adicionado, respectivamente, mediante 
decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 10 de julio de 2003, 
prevén la figura de la conciliación entre el ofendido o la víctima y el inculpado 
en los delitos que se persiguen por querella necesaria, y en los perseguibles de 
oficio cuando el perdón del ofendido o la víctima sea causa de extinción de la 
acción penal. ahora bien, de dichos numerales se advierte que el legislador 
utilizó la expresión «deberá», denotando que es una obligación para el minis
terio público durante la integración de la averiguación previa llevar a cabo la 
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audiencia de conciliación, pues de lo contrario, si la intención del legislador 
hubiera sido dejar un amplio espacio discrecional a la representación social 
en este tema se habría utilizado el diverso vocablo «podrá», supuesto en que se 
dejaría al arbitrio «ministerial» la potestad de decidir si procura o no la conci
liación de las partes; aspectos los anteriores que sitúan al derecho penal 
como una disciplina de mínima intervención y que concibe a dicha área como 
un mecanismo que sólo debe tutelar determinados bienes jurídicos, es decir, 
aquellos que entrañan valores esenciales de la vida en comunidad, cuya vul
neración trasciende más allá del ámbito de los particulares para «conver
tirse» en una afectación a la sociedad derivada de la incidencia y la gravedad 
de las conductas ilícitas, de tal suerte que el derecho penal constituye la última 
ratio para reprimir determinadas conductas consideradas ilícitas dentro del 
ordenamiento jurídico. No todas las conductas ilícitas que sanciona el dere
cho penal pueden ser perseguidas de oficio por la autoridad por el solo cono
cimiento de los hechos delictivos, ya que existen bienes jurídicos tutelados cuya 
vulneración, a pesar de afectar indirectamente a la sociedad, impactan sólo a 
las víctimas u ofendidos, pudiéndose ver reparadas las afectaciones a través 
de componendas entre particulares y, con ello, verse restituido el orden pú
blico. esta perspectiva del derecho penal con una actividad preconciliatoria 
ministerial importa un cambio en esta rama del derecho en su acepción tra
dicional, que se identifica como un modo de control social formal de reacción, 
por la de derecho penal mínimo que lleva la aplicación del derecho penal al 
mínimo de conductas transgresoras y que reconoce que el ius puniendi no es 
el único medio de control social ni un singular instrumento para la protección 
de los intereses personales, y sobre esa base deben acudirse a medios alter
nos para la solución de conflictos y dejar para el final al derecho penal, dada 
la gravedad del control que por medio de esta rama del derecho se ejerce y 
que, por lo mismo, no es posible utilizarlo frente a todas las situaciones, por 
ello debe ser la última ratio de la política social del estado para la protección 
de los bienes jurídicos más importantes frente a los ataques más graves que 
puedan sufrir. la intervención del derecho penal en la vida social debe redu
cirse a lo mínimo posible (minimización de la respuesta jurídica violenta frente 
al delito), constituyéndose así, el llamado principio de subsidiariedad penal, 
esto es, el último recurso a utilizar a falta de otros menos lesivos.’.—ahora, es 
importante puntualizar que no es óbice para determinar la inconstitucionali
dad del acto reclamado el hecho de que la violación procesal destacada haya 
acontecido durante la etapa de averiguación previa, pues esta particularidad 
de modo alguno impide su análisis en el amparo directo.—lo anterior es así, en 
primer lugar, porque el artículo 183 de la ley de amparo dispone que en asun
tos del orden penal, el tribunal de amparo debe estudiar de forma preferencial 
la extinción de la acción persecutoria; por tanto, si como en el caso se omitió la 
conciliación entre las partes, requisito de procedibilidad para la acción penal, 
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porque puede derivar en el perdón del ofendido, que a su vez implica la extin
ción de la pretensión punitiva estatal, es evidente entonces, que tal cuestión 
no sólo puede ser motivo de análisis en el juicio de amparo directo, sino que 
resulta de estudio preferente.—en segundo término, pero no menos impor
tante, porque la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la ejecutoria que derivó en la jurisprudencia ya transcrita, determinó que la 
falta de tal presupuesto trastoca la garantía de defensa del inculpado y, ade
más, trae consigo la violación a las garantías previstas en las fracciones V y 
iX del apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho); para los efec
tos que interesan, es pertinente traer a colación la literalidad de esas consi
deraciones, que indican: ‘… en términos de la forma en que está diseñada la 
norma objeto de análisis, permite afirmar que la celebración de la audiencia 
de conciliación, independientemente de que se obtenga o no la conciliación 
y de que las partes puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es 
un presupuesto insalvable para que el ministerio público esté en condiciones de 
ejercer la acción penal.—la intención del legislador fue que en tratándose de los 
delitos perseguibles por querella, no todos los asuntos trascendieran a las vías 
jurisdiccionales, ya que en muchas ocasiones es más importante resarcir 
inmediatamente el daño causado por la conducta delictiva y resulta más 
benéfico para el imputado no estar sujeto a un proceso penal.—No debe pasar 
inadvertido, que si al imputado no se le brinda la oportunidad de solucionar el 
litigio sin necesidad de someterse a un desgastante proceso penal, se le causa 
un perjuicio jurídico, pues el simple hecho de estar sujeto a la potestad de un 
órgano jurisdiccional, ya sea a raíz de una orden de aprehensión o de un auto 
de procesamiento, afecta su libertad personal.—la falta de dicho presupues
to, en el caso, genera que la actuación del ministerio público y de los órganos 
jurisdiccionales apoyados en la determinación del ejercicio de la acción penal, 
contenga un vicio de legalidad en la integración de la averiguación previa. de ahí 
que, si bien es cierto que la violación se configuró en la etapa de la indaga
toria, lo cierto es que el Juez de la causa omitió verificar la falta del presu
puesto de mérito, lo que contrajo consigo la violación de las garantías previstas 
en las fracciones V y iX apartado a del artículo 20 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.—la no celebración de la audiencia de conci
liación implica violación al mencionado precepto constitucional, en razón de 
que no permite al imputado ejercer a plenitud su derecho de defensa, motivo 
por el cual no puede actualizarse un cambio de situación jurídica.—así es, la 
falta de celebración de la audiencia de conciliación no permite al imputado 
aportar pruebas, exponer la argumentación sistemática del derecho aplicable 
al caso concreto y utilizar todos los beneficios que la legislación procesal 
esta blece para su defensa, para solucionar el litigio desde la averiguación 
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previa, cuando es un derecho que puede ejercer desde dicho momento pro
cedimental, para no ser sometido a un proceso penal.’ (el énfasis añadido es 
propio).—asimismo, el propio órgano colegiado ya determinó en jurispruden
cia por contradicción, que es factible que en amparo directo se analicen las 
violaciones al procedimiento cometidas en la fase de averiguación previa, en 
especial, las que afecten directamente los derechos subjetivos públicos pro
tegidos mediante las garantías individuales.—ese criterio jurisprudencial se 
encuentra publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, mayo de 2010, página 36, cuya literalidad es la si
guiente: ‘amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como 
ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS ar
tÍCuloS 14 y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la ley de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la 
garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el poder 
reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, V, Vii 
y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. 
por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el 
juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como 
la previa (ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías antes 
reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en la averi
guación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el am
paro directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en 
la averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los artícu
los 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la 
ley de amparo, que establece como violaciones procesales los casos análo
gos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribu
nales Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las 
violaciones a las garantías observables en la averiguación previa, consisten
tes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos soli
citados por la defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión 
a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposi
ción del procedimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su per
juicio o de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio 
necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos constitu
cionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar en 
el amparo directo las violaciones a las garantías individuales.’. a mayor abun
damiento, debe decirse que en el juicio de amparo en materia penal, el examen 
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de legalidad del acto reclamado puede realizarse bajo diversos aspectos, es decir, 
competencia, prescripción, extinción de la acción, requisitos de procedibi
lidad, etcétera. asimismo, al hacer análisis, el tribunal tiene el deber de suplir 
la deficiencia de la queja, la que en esta materia es tan amplia que, por dispo
sición de la ley, opera aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios; de ahí que el órgano de control del orden jurídico constitucional 
tenga la obligación, incluso, de introducir oficiosamente cuestiones omitidas 
durante el procedimiento cuya ilegalidad derivó en una sentencia de condena. 
tal es el caso de analizar la inexistencia de algún requisito de procedibilidad, 
pues en cualquier hipótesis, el juzgador de garantías tiene el deber de anali
zarlo, como parte del examen de la legalidad de la sentencia definitiva, que no 
es otra cosa, más que un fruto de un procedimiento ilegal.—por compartirse, se 
citarán los argumentos del entonces Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito, ahora primer tribunal Colegiado del mismo circuito, con sede 
en reynosa, tamaulipas, contenidos en la jurisprudencia publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVii, enero de 2003, tesis XiX.5o. 
J/2, página 1699, que dispone: ‘Querella. proCede Su eStudio eN el 
amparo direCto.—el juzgador de amparo debe analizar la legalidad del 
acto sometido a su potestad, y dicho examen puede realizarse bajo diversos 
aspectos: competencia, prescripción, extinción de la acción, requisitos de 
procedibilidad, etcétera. en el juicio de amparo en materia penal, en particu
lar, al hacer ese examen, el Juez tiene el deber de suplir la deficiencia de la 
queja, la que en esta materia es tan amplia que, por disposición de la ley, 
opera aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. de ahí 
que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley 
de amparo, el órgano de control constitucional tenga la obligación, incluso, de 
introducir oficiosamente argumentos que a su juicio lo conduzcan a la verdad 
legal. tal es el caso de analizar la inexistencia del requisito de procedibilidad de 
la querella, que bien pudo hacerse valer ante la autoridad responsable, o pro
ponerse hasta la presentación del juicio de amparo; en cualquier hipótesis, 
el Juez de garantías tiene el deber de analizarlo, como parte del examen de la 
legalidad del acto reclamado. este proceder en modo alguno constituye una 
sustitución del juzgador en un caso no autorizado por la ley, ni pugna con lo 
dispuesto por el artículo 78 de la ley de amparo. Se trata únicamente del 
ejercicio de las particulares atribuciones que en materia penal le correspon
den. por lo que si el artículo 183 de dicha ley reglamentaria obliga al tribunal 
Colegiado al estudio preferente de la extinción de la acción persecutoria, en 
donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, toda vez que 
el requisito de procedibilidad de la querella es de estudio preferencial al fondo 
del asunto, por ello, la inexistencia de la misma, constituye una violación al 
procedimiento que trasciende al resultado del fallo, al conculcar la garantía 
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consagrada en el artículo 14 constitucional, atento lo dispuesto por los artícu
los 158, 160, fracción XVii, de la ley de la materia, de ahí la procedencia de su 
estudio en la vía directa.’. por las mismas razones, cobra aplicación la tesis 
aislada del Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVii, junio de 2003 tesis 
XVii.2o.39 p, página 1054, que señala: ‘Querella. CoNStituye uN reQui
Sito de proCediBilidad para el eJerCiCio de la aCCióN peNal, por 
lo Que eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo direCto.—la nueva integra
ción de este órgano colegiado abandona la postura sostenida en la jurispru
dencia consultable a fojas 331 y siguiente, tomo iV, diciembre de 1996, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: «Quere
lla, eStudio improCedeNte de la, eN el amparo direCto.», que parte 
de dos razonamientos fundamentales para vedar el estudio de la querella en 
el amparo directo, que en esencia son: a) el hecho de que no constituye una 
violación contra las leyes que regulan el procedimiento; y, b) que tal cuestión 
sólo es reclamable por la vía de amparo indirecto. Ciertamente, en principio y 
contrario a lo anterior, conviene destacar que el artículo 158 de la ley de 
amparo establece la procedencia del amparo uniinstancial cuando se recla
man, entre otras, sentencias definitivas dictadas por tribunales judiciales, res
pecto de las cuales no procede recurso ordinario por el que puedan ser 
revocadas o modificadas, sea que la violación se cometa en ellas o que, efec
tuada en el procedimiento, afecte las defensas del quejoso y trascienda al 
resultado del fallo. a su vez, el diverso 160 de la normatividad en cita, precisa 
algunos supuestos en los cuales, tratándose de juicios del orden penal, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento de manera que esa infrac
ción afecte las defensas del quejoso; sin embargo, las fracciones que confor
man tal precepto legal no abarcan todos los casos en que, ocurridas éstas, 
pueden ser materia de estudio en el amparo directo, ya que en la última de sus 
fracciones que es la XVii, se estiman como tales las que, a juicio de la Suprema 
Corte o de los tribunales Colegiados de Circuito, sean análogas a las estable
cidas en las fracciones anteriores, según el caso. de igual forma, los artículos 
110 y 112 del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua 
establecen ciertos supuestos en los que es necesaria la querella de la persona 
ofendida o de sus representantes, y sin ella no podrá procederse contra los 
responsables lo que, desde luego, la convierte en un requisito de procedibili
dad, pues necesariamente habrá de satisfacerse para que el agente del minis
terio público pueda ejercer la acción penal. por ello, la falta de querella o sus 
deficiencias no sólo afectan la legalidad de la orden de aprehensión o del 
auto de formal prisión, como se afirmó en la jurisprudencia en cuestión, sino 
también la de la sentencia condenatoria que se dicte, ya que sin la previa 
satisfacción de tal requisito de procedibilidad, no debe instruirse proceso al 
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presunto responsable y, por ende, tales determinaciones, en sus diversas face
tas, sin duda implican una transgresión a sus garantías individuales si se 
carece de tal querella o si ésta se encuentra deficientemente formulada, en 
los casos en que sea necesaria; por tal motivo, si al pronunciarse sentencia 
en la causa, sea en primera o segunda instancia, es factible analizar lo relativo 
al citado requisito de procedibilidad, es claro que tal cuestión igualmente 
puede ser motivo de estudio en el amparo directo, a través de las garantías con
tenidas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, segundo párrafo, de la Cons
titución; en cuanto a la primera, porque la averiguación previa forma parte de 
un todo que es el proceso penal, cuya sustanciación habrá de cumplir con las 
formalidades esenciales del procedimiento, y respecto de la segunda, por exi
gir la querella como requisito previo al acto de molestia en materia penal, 
siempre que no exista una resolución que decida ese punto antes del dictado 
de la sentencia definitiva, pues en ese caso daría lugar a su impugnación a 
través del ejercicio de la acción constitucional en la vía indirecta, por existir 
una resolución que, emitida dentro del procedimiento, fue contraria a los inte
reses del quejoso y que, en ese tenor, pudiera ser analizada por el Juez de 
distrito previamente al pronunciamiento de la sentencia definitiva. Consi
derar lo contrario, implicaría que las deficiencias de la querella o su ausencia 
sólo pueden combatirse al reclamar la orden de aprehensión o el auto de 
formal procesamiento, surgiendo en esa medida y en perjuicio del sentenciado 
una presunción de validez no prevista en la ley, en aquellos casos en los que 
exista tal irregularidad, además de que en momento alguno debe perderse 
de vista que a favor del inculpado prevalece la suplencia de su queja defi
ciente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, por lo que, aun sin agravio ante la autoridad común, o sin concepto 
de vio lación en el amparo, el estudio de la querella debe realizarse de manera 
oficiosa, más tratándose de un requisito de procedibilidad indispensable 
para fincar el juicio de reproche. …’."

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región reiteró ese mismo criterio al resolver, en apoyo del referido 
primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, los amparos directos **********.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
establecido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de 
tesis no requiere del cumplimiento irrestricto de las exigencias establecidas 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el propio tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
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de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia."1, debido a que el citado 
criterio fue interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, radica en la necesidad de uni
ficar criterios y no en comprobar que se satisfagan ciertas características 
determinadas respecto de los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, es indis
pensable determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, una posi
ble discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del 
mismo. dicho de otra manera, para determinar si existe o no una contradic
ción de tesis es necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen–, con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en térmi
nos lógicos–, legales o no.

Bajo ese orden de ideas, si la finalidad de la contradicción de tesis es 
la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpre
tación adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados–, 
entonces es posible afirmar que, para que una contradicción de tesis sea 
procedente, es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. los tribunales contendientes tienen que haber resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de hacer uso de su arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún 
método, cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar 
algún punto de toque; es decir, existir al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

lo discernido se apoya y además complementa el criterio sustentado 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

Conviene mencionar, que no es indispensable que los criterios susten
tados por los tribunales contendientes constituyan jurisprudencia debi
damente integrada, pues tampoco es requisito indispensable para proceder a 

2 Novena Época. registro 164120. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, materia Común, tesis p./J. 72/2010, página 7, 
cuyo texto es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.
"el tribunal pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 72/2010, la tesis jurispruden
cial que antecede. méxico, distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez."
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su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, el 
criterio que debe prevalecer. es aplicable al respecto la tesis l/94, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Supre
ma Corte.3

en la especie, se satisfacen las exigencias que dan lugar a la contradic
ción de tesis, a saber: 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas ante su potestad, se vieron en la necesidad de 
plasmar su arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo, para llegar 
a una solución determinada, como se desprende de las ejecutorias que se 
detallaron en el considerando tercero de la presente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados par
tieron de los mismos elementos:

• delitos perseguidos por querella; y,

• omisión del representante social de celebrar –en la etapa de averi
guación previa– la conciliación entre el indiciado y la víctima u ofendido, pre
vista en el artículo 118 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tamaulipas.

la problemática jurídica fue idéntica; sin embargo, los señalados órga
nos jurisdiccionales resolvieron de modo distinto.

el primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del déci
mo Noveno Circuito negó la protección constitucional al quejoso, porque 

3 octava Época. registro 205420. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, corres
pondiente a noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, materia Común, página 35, texto 
que se invoca a continuación:
"para la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los 
criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así.
"Contradicción de tesis 8/93. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Séptimo Circuito (en la 
actualidad tribunal Colegiado en materia penal). 13 de abril de 1994. unanimidad de veinte votos. 
ponente: Fausta moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz razo."
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estimó –entre otras cosas–, que con el dictado de la sentencia de segunda 
instancia queda consumada irreparablemente la violación de no conciliar al indi
 ciado y a la víctima u ofendido –en la fase de averiguación previa–, como lo 
ordena el artículo 118 del código adjetivo penal del estado de tamaulipas.

el citado órgano jurisdiccional expresó que dicha omisión era materia 
de análisis del juicio de amparo biinstancial promovido en contra de la emi
sión de la orden de aprehensión o del dictado del auto de formal prisión y no 
del amparo directo. 

inclusive, señaló que tal aspecto puede analizarse durante la instruc
ción, pero no cuando se pronuncia la sentencia, pues desde ese momento 
queda claro que el ánimo del ofendido es la prosecución del delito. preten
sión que se satisface con la emisión de la citada resolución y con la condena 
a la reparación del daño. además, el acusado ya afrontó el proceso, y ordenar 
la reposición del procedimiento dejando insubsistente todo lo actuado reper
cutiría en perjuicio de la pronta impartición de justicia que constituye un impe
rativo previsto en el artículo 17 constitucional, pues paradójicamente, al 
procurar encontrar una solución alterna cuya finalidad es la solución pronta 
del conflicto, se alargaría el pronunciamiento injustificadamente.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la décima región concedió a la parte quejosa la protección constitu
cional impetrada, para efecto de que se ordenara reponer el procedimiento 
desde el momento de la radicación de la causa penal, con el fin de que el Juez 
dispusiera la devolución de las actuaciones al ministerio público y se avocara 
a celebrar la conciliación a que alude el artículo 118 del código adjetivo penal 
de tamaulipas, tras considerar que la omisión –en la fase de averiguación 
previa– de celebrar la conciliación entre el inculpado y el ofendido, constituye 
un vicio de legalidad en la actuación del ministerio público que trasciende a 
las determinaciones de los órganos jurisdiccionales, que basan sus resolu
ciones en el ejercicio de la acción penal, toda vez que vulnera lo dispuesto en 
el artículo 20, apartado a, fracciones V y iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho.

Cuestión jurídica cuyo análisis –dijo–, puede hacerse inclusive a través 
del amparo directo, porque la omisión de efectuar la conciliación se traduce 
en un presupuesto insalvable para que el ministerio público esté en condi
ciones de ejercer la acción penal. Violación que se actualiza aun cuando se 
haya emitido sentencia en ambas instancias, porque eso no significa que 
se haya consumado irreparablemente.
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Como se ve, existe un punto de toque entre las posturas divergentes, 
en relación con el momento en el que puede analizarse a través del amparo 
una violación ocurrida en la fase de averiguación previa, que pone de relieve 
la existencia de la contradicción entre los tribunales Colegiados referidos, 
por tanto, esta primera Sala lo dilucidará bajo la siguiente interrogante: 

¿En contra de la omisión del Ministerio Público de desahogar la 
conciliación entre el imputado y la víctima u ofendido a que se refiere 
el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
tamaulipas, en tratándose de delitos de querella necesaria persegui
bles a petición de parte, procede el juicio de amparo en la vía directa o 
indirecta?

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en la presente ejecutoria.

es de suma utilidad para la solución de este asunto traer a colación 
parte de lo que esta primera Sala sostuvo al resolver la contradicción de tesis 
**********, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, Segun
do y Cuarto, todos en materia penal del Segundo Circuito, consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
correspondiente al mes de abril de dos mil diez, página sesenta y cinco; de cuya 
ejecutoria emanó la jurisprudencia 1a./J. 4/2010, bajo la voz: "audieNCia de 
CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio 
pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, No CoNSti
tuye uNa ViolaCióN CoNSumada irreparaBlemeNte para eFeC
toS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo)."; pues su contenido se tomó como directriz por ambos tribunales 
Colegiados para emitir su respectivo criterio:

"i. la audiencia de conciliación.

"Gramaticalmente, la palabra conciliación proviene del latín, ‘conciliatio,
onis’ mediatio, mediationis, que significa ‘acción y efecto de conciliar’; lo cual 
entre otras acepciones, significa comparecencia de las partes desavenidas ante 
el Juez de paz o municipal, para ver si pueden avenirse y excusar el litigio.

"la conciliación en materia penal es un mecanismo para la resolución 
de conflictos, con la ayuda de un tercero calificado, que para el caso es el pro
pio ministerio público. Con ella se evita continuar con la integración de la 
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averiguación previa, la cual podría culminar con la radicación de la misma 
ante el Juez de la causa.

"así, su naturaleza jurídica es la de una diligencia que busca un pacto 
entre la víctima u ofendido y el imputado que lleva como resultado la solución 
del conflicto que tiene el efecto de concluir el procedimiento; es decir, es una 
salida alternativa en cuya virtud el imputado y la víctima convienen formas de 
reparación satisfactorias de las consecuencias dañosas del hecho punible y 
que produce como consecuencia la extinción de la acción penal que pudiera 
ejercer el ministerio público.

"Con ello, la conciliación pretende instaurar una nueva orientación en 
el derecho penal, pues se postula como una alternativa frente a las corrientes 
clásicas meramente retributivas del delito a través de la imposición de la pena 
y de las utilitaristas que procuran la readaptación social del delincuente, pues 
en el caso de la conciliación se procura reparar el daño causado a la víctima, 
antes de ejercer la acción penal ante el Juez de proceso.

"por lo que se refiere a las características del procedimiento de conci
liación, la doctrina ha establecido las siguientes:

"• la solución del conflicto se lleva de forma extrajudicial.

"• Se trata de una confrontación entre la víctima y el indiciado, para 
que de manera voluntaria lleguen a un acuerdo.

"• Busca una solución adecuada al problema de manera rápida y eficaz.

"• Sólo es aplicable en delitos perseguidos por querella y de los consi
derados como no graves.

"• ante todo se procura la compensación de la víctima. 

"en cuanto a la finalidad que persigue la mediación, la doctrina ha infe
rido lo siguiente:

"• es un sistema alternativo a las sanciones tradicionales.

"• Busca mejorar la eficiencia de la justicia y la asistencia a la víctima.

"• es un derecho penal orientado a la reparación.



571SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• participa la víctima en el sistema penal.

"• Se reducen las penas de prisión.

"• Se responsabiliza al delincuente de sus actos.

"ahora bien, el Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico establece en su artículo 155 lo siguiente: (se transcribe 4).

"de la interpretación del artículo transcrito anteriormente, se desprende 
que dentro de la averiguación previa para delitos perseguibles por querella, el 
ministerio público (que interviene como un tercero conciliador) deberá citar 
a las partes a una audiencia en la cual les orientará para que lleguen a una 
conciliación que, en caso de ser satisfactoria, tendrá como efecto el archivo 
del asunto como concluido. la inobservancia de lo anterior tiene como con
secuencia que el ministerio público incurra en responsabilidad.

"ahora bien, la norma en estudio dispone que es deber del ministerio 
público citar a las partes a una audiencia de conciliación para así avenirlas. 
por ende, es un derecho de las partes el ser citado a dicha diligencia y que 

4 "artículo 155. inmediatamente que el ministerio público tenga conocimiento de la comisión de un 
delito perseguible por querella, bajo su más estricta responsabilidad, deberá citar a una audien
cia de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la formulación de la querella que 
hará constar en acta circunstanciada y girará citatorio a los involucrados para una audiencia de 
conciliación. en la audiencia mencionada en el párrafo anterior, el ministerio público se sujetará 
a las siguientes reglas: 1. preguntará a las partes si es su voluntad someterse a la conciliación 
en cuyo caso, orientará su intervención a avenirlas. 2. explicará e informará los principios, medios 
y fines de la Conciliación para lograr la solución de conflictos. 3. Brindará la atención a las vícti
mas u ofendidos cuando así procediere aplicando los programas para el equilibrio mental y 
emocional a través del instituto de atención a Víctimas del delito de la procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico quien otorgará la terapia psicológica. 4. privilegiará que la repa
ración del daño se realice o quede a entera satisfacción del querellante. 5. la conciliación se 
hará constar en el acta circunstanciada, registrada en el libro de improcedentes, en la que se esta
blecerá puntualmente la forma en la que se dio cumplimiento a lo señalado en los numerales 3 
y 4. 6. el ministerio público entregará copias certificadas de la conciliación a los interesados y se 
archivará como asunto concluido, con la determinación correspondiente. el trámite de media
ción o conciliación del ministerio público concluirá: a) por acuerdo entre los interesados; b) por 
decisión de los interesados o del querellante; c) por inasistencia de los interesados sin motivo 
justificado a la diligencia ministerial de Conciliación; d) por negativa de los interesados a suscri
bir el acuerdo final de conciliación. en caso de no obtener conciliación entre los interesados, el 
ministerio público procederá a la averiguación previa y la consecuente investigación del delito 
hasta su determinación final, registrándola en el libro de gobierno respectivo, sin perjuicio de 
que en cualquier momento anterior a la determinación, las partes se puedan conciliar. la inob
servancia de lo dispuesto en el párrafo anterior, hará incurrir en responsabilidad al ministerio 
público." (el énfasis es añadido)
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ésta se lleve a cabo como una alternativa extrajudicial para la solución del 
conflicto.

"de lo anterior es posible concluir que el propósito de procurar el 
equilibrio de los derechos que asisten tanto al indiciado como a la víctima, 
surge la conciliación como una figura que tiene como propósito evitar un 
proceso penal.

"en esa virtud, al ser un derecho de las partes el ser citados a una audien
cia de conciliación y por consiguiente la celebración de ésta, se concluye que 
si el ministerio público, durante la averiguación previa, no cumple con la mul
ticitada obligación de citar a las partes y, por ende, no se lleva a cabo la 
audiencia de conciliación, entonces se actualiza una violación dentro de la ave
riguación previa.

"Sin que pase desapercibido el hecho de que dentro de la averiguación 
previa, para los delitos perseguibles por querella, exista la posibilidad de que 
en cualquier momento las partes puedan conciliar y llegar a un acuerdo, o 
bien se otorgue el perdón del ofendido, pues en ambos casos, se tendría como 
consecuencia el archivo del asunto como concluido, pues ya no existiría la 
posibilidad de formular una acción penal.

"ii. Violaciones en la averiguación previa.

"a) Naturaleza jurídica de la averiguación previa.

"el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dispone en su primer párrafo, lo siguiente: (se transcribe5).

"así, la Constitución política de los estados unidos mexicanos impone 
al ministerio público el deber de investigar y perseguir los delitos, auxilián
dose de una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

"el artículo 21 constitucional consagra el principio acusatorio en el que 
descansa el sistema penal mexicano, que consiste en la obligación que consti

5 "artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la inves
tigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa 
la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 
que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor 
no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas."
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tucionalmente se impone al ministerio público de acreditar, dentro de la fase del 
procedimiento penal, denominada averiguación previa, los elementos del delito 
y la probable responsabilidad del imputado.

"esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 1647/2003, formuló consideraciones en torno a 
la naturaleza jurídica de la averiguación previa, en los términos que se preci
san a continuación:

"el ministerio público puede definirse como aquella organización de 
funcionarios que, tanto a nivel federal como local, tiene la encomienda de repre
sentar los intereses sociales en diversos procesos, y cuya actividad fun da
mental consiste en provocar el ejercicio de la jurisdicción para que se subsanen 
los daños que como consecuencia de diversas conductas, haya resentido la 
sociedad.

"Cabe señalar, que en términos generales, la persecución de los delitos 
se da a través de dos etapas sucesivas:

"1. mediante una averiguación previa, que está integrada por las actua
ciones que realiza el ministerio público para reunir los datos necesarios que 
hagan probable la responsabilidad del indiciado; es decir, es la etapa proce
dimental durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligen
cias necesarias para comprobar, en su caso, los elementos del tipo penal y la 
probable responsabilidad.

"2. al ejercer la acción penal, concepto que ha sido definido como el po
der de que está dotado el ministerio público para solicitar la actuación del órga
no jurisdiccional y la instauración del proceso penal en contra de persona 
determinada, con el propósito de que se aplique la pena o medida de segu
ridad correspondiente.

"debe precisarse que para efectos de estudio, el procedimiento penal 
consta de tres etapas, que son:

"a) la averiguación previa, en la que deben llevarse a cabo las diligen
cias legalmente necesarias para que el ministerio público pueda resolver si 
ejercita o no la acción penal.

"b) la preinstrucción, en la que se realizan las actuaciones para deter
minar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 
tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del indiciado, o bien, en su 
caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar.
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"c) la de instrucción, que abarca las diligencias practicadas por los 
tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circuns
tancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, así como 
la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste.

"así, en la etapa de la averiguación previa, el representante social debe 
acreditar determinados hechos para demostrar los elementos del cuerpo del 
delito que se imputan al indiciado, así como su probable responsabilidad.

"en esas condiciones, al ministerio público se le constriñe a realizar ‘la 
investigación y persecución de los delitos’ debiendo para ello, buscar y pre
sentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados.

"paralelamente, durante esta etapa de investigación ministerial, el indi
ciado tiene la facultad de ofrecer pruebas, en los términos, con los requisitos 
y límites que las leyes establezcan y ejercer su derecho de defensa, tal como 
lo ordena el artículo 20 constitucional, apartado a, fracciones V y iX, en rela
ción con el último párrafo de dicho apartado, lo que constituye para el indiciado 
una garantía de defensa, a fin de evitar una posible consignación ante los 
tribunales: 

"‘artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías: a. del inculpado: ... V. Se le reci
birán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo 
que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la compa
recencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren 
en el lugar del proceso. ... iX. desde el inicio de su proceso será informado de 
los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por sí, por abogado, o persona de su confianza. Si no 
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho 
a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, ... las garantías previs
tas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averi
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes 
establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará sujeto a condición alguna.’

"de ahí que dentro de esta etapa del procedimiento penal, se puede 
presentar una relación entre la autoridad ministerial y el indiciado, con el obje
tivo de conocer la verdad histórica, y en el que ambas partes pueden aportar 
y refutar el contenido de las pruebas ofrecidas; en especial, el inculpado tiene 
la prerrogativa y la posibilidad de desvirtuar la imputación que pese en su 
contra, en relación a la posible comisión de un delito.
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"es ilustrativa al respecto, la jurisprudencia que a la letra dice (se citan 
datos de localización y texto):

"‘prueBaS eN la aVeriGuaCióN preVia. la NeGatiVa del miNiS
terio pÚBliCo para reCiBir laS oFreCidaS por el iNdiCiado No 
priVado de Su liBertad eS uN aCto de eJeCuCióN de impoSiBle 
reparaCióN impuGNaBle eN amparo iNdireCto.’

"b) procedencia del amparo indirecto contra actuaciones practicadas 
durante la averiguación previa.

"el pleno de este alto tribunal ha sostenido el criterio de que por regla 
general, la integración de la averiguación previa no es susceptible de control 
constitucional.

"en efecto, si la averiguación previa consiste en una serie de diligen
cias realizadas por la autoridad investigadora, en ejercicio de sus funciones 
de orden público y en cumplimiento de un imperativo constitucional, con 
objeto de indagar si hay elementos para determinar la existencia o inexistencia 
de un delito, así como, en su caso, a sus probables responsables y dentro de 
este procedimiento no se sabe de antemano cuál será el resultado de la inda
gatoria, entonces su trámite, generalmente, no propicia afectación alguna 
reparable por los medios de control constitucional.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis siguiente (se citan precedente, datos 
de localización y texto): ‘aVeriGuaCióN preVia. Su trÁmite, GeNeral
meN te, No eS SuSCeptiBle de CoNtrol CoNStituCioNal.’

"Se trata de una regla general que trae como consecuencia ordinaria la 
imposibilidad de que las actuaciones de trámite realizadas o las diligencias 
practicadas durante la averiguación previa, estén sujetas a control constitucio
nal. No obstante, esa regla general admite algunas excepciones, pues la misma 
no soslaya que ciertos actos, dentro de una averiguación previa, sí puedan, por 
sus características y efectos propios y particulares, ser susceptibles de ese 
control constitucional, especialmente a través del juicio de amparo indirecto.

"esta primera Sala ha determinado que la posibilidad de impugnación 
de los actos acaecidos durante la averiguación previa a través del juicio de 
amparo indirecto, debe determinarse de manera casuística –en aras de pre
servar, al menos en su expresión mínima necesaria, la función indagatoria–, 
considerando fundamentalmente si se trata de actos cuyos efectos podrán o 
no desvirtuarse a través del proceso judicial.
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"así, los actos que habitualmente tienen verificativo dentro del desarrollo 
de una indagatoria para su debida integración, cuyos efectos son suscep
tibles de contrarrestarse o anularse posteriormente, no trascienden irrepara
blemente a la esfera jurídica del gobernado, pues no le irrogan un perjuicio 
para efectos del juicio de amparo, ya que éste en todo caso se materializa 
hasta que la autoridad judicial a quien corresponda conocer de la causa penal 
determine si procede o no librar la correspondiente orden de aprehensión, o 
bien, emitir el auto de formal prisión. 

"estimar lo contrario entorpecería dichas facultades y obligaciones cons ti
tucionalmente conferidas al ministerio público, anteponiendo el interés par
ticular al interés de la sociedad.

"las consideraciones anteriores sustentan la jurisprudencia de esta 
primera Sala de rubro y texto siguientes (se citan datos de localización y texto): 
‘aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de Citar 
o HaCer CompareCer al proBaBle o proBaBleS iNdiCiadoS para 
Que deClareN, No puede ComBatirSe a traVÉS del JuiCio de am
paro iNdireCto.’

"de igual manera apoya lo anterior, la tesis siguiente (se citan datos de 
localización, precedente y texto): ‘aCCióN peNal. la iNteGraCióN de la 
aVeriGuaCióN preVia y la reSoluCióN SoBre el eJerCiCio de aQuÉ
lla, No le irroGaN perJuiCio alGuNo al QueJoSo, por lo Que No 
proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto.’

"en relación a violaciones procesales, la Constitución y la ley de amparo 
no establecen que el juicio de garantías proceda contra todas las violaciones 
que se puedan dar en el procedimiento judicial; por el contrario, la Constitu
ción en el artículo 107, fracción iii, inciso a), señala que para que proceda el 
amparo por violaciones en el procedimiento, éstas deben afectar ‘las defen
sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo.’

"la propia Constitución señala a la anterior regla general, las excepcio
nes: contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan y contra actos que afecten a personas extrañas a juicio.

"así, para las violaciones en el procedimiento hay una regla general 
establecida en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución y 158 de 
la ley de amparo y en estos casos procede el amparo directo; y una serie 
de excepciones que señala la propia Constitución en el artículo 107, fracción 
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iii, incisos b) y c) y que precisa el artículo 114, fracciones iii, iV, V y Vii, de la 
ley de amparo, procediendo en estos casos el amparo indirecto.

"este alto tribunal ha establecido diversos criterios respecto de la pro
cedencia del amparo indirecto contra determinaciones contenidas en la etapa 
de averiguación previa, como la negativa del ministerio público para recibir 
pruebas del indiciado; contra las determinaciones de dicha institución sobre 
el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, mientras no se establezca el 
medio ordinario de impugnación en la vía jurisdiccional o bien contra la abs
tención de pronunciarse sobre el ejercicio o no de aquélla.

"tales consideraciones se encuentran contenidas en las jurispruden
cias por contradicción de tesis emitidas por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de rubros y textos siguientes (se citan datos de localización y 
texto): ‘prueBaS eN la aVeriGuaCióN preVia. la NeGatiVa del miNiS
terio pÚBliCo para reCiBir laS oFreCidaS por el iNdiCiado No 
priVado de Su liBertad eS uN aCto de eJeCuCióN de impoSiBle 
reparaCióN impuGNaBle eN amparo iNdireCto.’

"‘aCCióN peNal. el preSuNto reSpoNSaBle tieNe iNterÉS JurÍ
diCo para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la aBS
teNCióN del miNiSterio pÚBliCo de proNuNCiarSe SoBre el 
eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla.’

"‘aCCióN peNal. eS proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
eN CoNtra de la aBSteNCióN del miNiSterio pÚBliCo de proNuN
CiarSe SoBre el eJerCiCio o No eJerCiCio de aQuÉlla.’

"de lo anterior, se desprende que el amparo indirecto únicamente pro
cede en contra de determinaciones dentro de la averiguación previa, cuando 
el ministerio público emita actos que tienen ejecución irreparable en términos 
de la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo, porque la afectación que 
producen no se destruye con el solo hecho de que quien la sufre, pueda obtener 
una sentencia favorable a sus pretensiones hasta que ésta sea definitiva.

"c) la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo.

"el citado artículo de la ley de amparo establece lo siguiente: (se 
transcribe6).

6 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: ... X. Contra actos emanados de un proce
dimiento judicial, o de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por 
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"el primer párrafo de la fracción en comento establece la regla general 
respecto de la improcedencia en el juicio de garantías llamada ‘cambio de 
situación jurídica’, la cual consiste en que cuando el acto emane de un proce
dimiento judicial o de uno administrativo en forma de juicio, de surgir una 
situación jurídica nueva el amparo será improcedente si de conceder el am
paro se afectará ésta y por ello se deben reputar consumadas irreparable
mente las violaciones alegadas, por no poder afectar el nuevo estatus jurídico.

"Como se advierte, esta causal opera tratándose de procedimientos 
que sean material o formalmente juicios; de manera que no se actualiza en 
aquellos que no cumplan con esa cualidad; ello es razonable porque precisa
mente su existencia se basa en la creación de una etapa o estado procesal 
diferente, característica fundamental de un proceso que se desarrolla en diver
sas etapas sucesivas.

"además, se requiere que:

"a) Con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo se 
pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encon
traba el quejoso por virtud del acto que reclamó en el amparo.

"b) No sea posible decidir sobre la constitucionalidad del acto recla
mado sin afectar la nueva situación jurídica.

"c) debe existir autonomía entre el acto reclamado y la nueva resolu
ción, de modo que esta última pueda subsistir, independientemente de que el 
acto materia del amparo resulte o no inconstitucional. 

"por otra parte, en el segundo párrafo se precisa que cuando por vía de 
amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 y 20 constitucio
nales, únicamente la sentencia de primera instancia hará que se consideren 
irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la impro

virtud de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparable
mente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal 
procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica. Cuando por vía de amparo indirecto se recla
men violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se considere irreparablemente 
consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto. la auto
ridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo 
que corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la resolu
ción que recaiga en el juicio de amparo pendiente; ..."
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cedencia prevista en este precepto e impone a la autoridad judicial que conozca 
del proceso penal, el deber de suspender el procedimiento en lo que corres
ponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de 
la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente. 

"esta disposición se refiere a la materia penal, en la cual, la situación 
jurídica del quejoso deviene de los supuestos que afectan o restringen su liber
tad personal, sea aprehensión, detención, prisión preventiva o pena, pues la 
existencia de alguna de ellas excluye la aplicación de las restantes; actua
lizándose así un cambio de estatus legal, pues la nueva situación que se 
genera hace que las violaciones reclamadas se encuentren consumadas de 
manera irreparable, ya que no es posible decidir sobre las mismas sin afectar 
la nueva situación jurídica generada: en estas condiciones surge la causa de 
improcedencia establecida en la fracción X sujeta a estudio.

"además, debe apuntarse que esta parte de la fracción aludida se refie
re a las violaciones consignadas en los numerales 19 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que regulan el auto de formal pri
sión y las garantías constitucionales de defensa del procesado, supuestos en 
que sólo se considerarán irreparablemente consumadas las violaciones que 
se hayan reclamado. precepto que fue objeto de reforma para excluir la cita 
del artículo 16 constitucional que regula la orden de aprehensión, de manera 
que al no estar contemplada como excepción al cambio de situación jurí
dica, si se presenta una petición de amparo reclamando un mandato de 
captura y posteriormente se emite un auto de formal prisión, el amparo será 
improcedente.

"apoya lo anterior, las jurisprudencias siguientes (se citan datos de lo
calización y texto): ‘SoBreSeimieNto por CamBio de SituaCióN JurÍ
diCa. proCede deCretarlo reSpeCto de la ordeN de apreHeNSióN 
reClamada Si del iNForme JuStiFiCado apareCe Que Se SuStituyó 
al HaBerSe diCtado auto de Formal priSióN.’

"‘ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. eS im
pro CedeNte CoNtra el auto de Formal priSióN CuaNdo eN la 
demaNda iNiCial Se SeÑaló Como aCto reClamado la ordeN de 
apreHeNSióN.’

"‘ordeN de apreHeNSióN. el amparo eN Su CoNtra eS impro
CedeNte CuaNdo ya Se diCtó Formal priSióN y lueGo Se reClama 
aQuÉlla eN Forma aiSlada.’
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"‘CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. Se aCtualiZa eSa CauSa de im
proCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN X, de la ley de 
amparo, CuaNdo el aCto reClamado CoNSiStió eN uNa ordeN 
de apreHeNSióN y CoN poSterioridad Se aCredita Que el órGaNo 
JuriSdiCCioNal diCtó auto de liBertad por Falta de elemeNtoS o 
mÉritoS para proCeSar.’

"iii. Criterio que debe prevalecer.

"una vez expuesto lo anterior, es procedente analizar si en la averigua
ción previa, la omisión de celebrar la audiencia de conciliación para los delitos 
perseguidos por querella, prevista en el artículo 155 del Código de proce
dimientos penales para el estado de méxico, es una violación irrepara
blemente consumada para efectos del juicio de amparo indirecto; o bien, es 
una violación que trasciende a la concesión de la protección federal contra 
algún auto dictado dentro del proceso judicial (orden de aprehensión o auto 
de procesamiento). 

"el artículo 155 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico, se desdobla en la forma siguiente: 

"1. Contiene un mandato hacia el ministerio público, de realización inme
diata, cuando tenga conocimiento de la comisión de un delito perseguible 
por querella, puesto que deberá citar a una audiencia de conciliación dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la formulación de dicha querella. 

"la audiencia de conciliación referida, es de suma importancia, porque 
se lleva a cabo antes de que se inicie la averiguación previa, la investigación 
del delito y de que se emita la determinación final; además, en razón de que 
establece responsabilidades para el ministerio público. 

"2. por no estar en presencia de una facultad potestativa, sino de un 
deber, viene a constituirse como un requisito previo a la averiguación previa, 
a la investigación del delito y al ejercicio de la acción penal, que es una de las 
determinaciones con las que puede culminar dicha etapa procedimental. 

"3. asimismo, se constituye en un derecho para el imputado y para la 
víctima o el ofendido, porque por medio de la conciliación se permite que resuel
van los problemas generados por el despliegue de la conducta delictiva. 

"en términos de la forma en que está diseñada la norma objeto de aná
lisis, permite afirmar que la celebración de la audiencia de conciliación, inde
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pendientemente de que se obtenga o no la conciliación y de que las partes 
puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es un presupuesto 
insalvable para que el ministerio público esté en condiciones de ejercer la 
acción penal. 

"la intención del legislador, fue que en tratándose de los delitos persegui
bles por querella, no todos los asuntos trascendieran a las vías jurisdiccionales, 
ya que en muchas ocasiones es más importante resarcir inmediatamente el 
daño causado por la conducta delictiva y resulta más benéfico para el impu
tado no estar sujeto a un proceso penal. 

"No debe pasar inadvertido, que si al imputado no se le brinda la opor
tunidad de solucionar el litigio sin necesidad de someterse a un desgastante 
proceso penal, se le causa un perjuicio jurídico, pues el simple hecho de estar 
sujeto a la potestad de un órgano jurisdiccional, ya sea a raíz de una orden de 
aprehensión o de un auto de procesamiento, afecta su libertad personal. 

"la falta de dicho presupuesto, en el caso, genera que la actuación del 
ministerio público y de los órganos jurisdiccionales apoyados en la determi
nación del ejercicio de la acción penal, contenga un vicio de legalidad, en la 
integración de la averiguación previa. de ahí que, si bien es cierto que la vio
lación se configuró en la etapa de la indagatoria, lo cierto es que el Juez de la 
causa omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, lo que contrajo con
sigo la violación de las garantías previstas en las fracciones V y iX apartado a 
del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"la no celebración de la audiencia de conciliación implica violación al 
mencionado precepto constitucional, en razón de que no permite al imputado 
ejercer a plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actua
lizarse un cambio de situación jurídica. 

"así es, la falta de celebración de la audiencia de conciliación no per
mite al imputado aportar pruebas, exponer la argumentación sistemática del 
derecho aplicable al caso concreto y utilizar todos los beneficios que la legis
lación procesal establece para su defensa, para solucionar el litigio desde la 
averiguación previa, cuando es un derecho que puede ejercer desde dicho 
momento procedimental, para no ser sometido a un proceso penal. 

"en estas condiciones, la circunstancia de que la omisión del ministe
rio público de citar a las partes a la audiencia de conciliación, se combata con 
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motivo de la orden de aprehensión o del auto de procesamiento, no genera 
que se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción X, de la ley de amparo, por cambio de situación jurídica, en razón de que 
dicha citación se traduce en un requisito o presupuesto indispensable para 
que se ponga en marcha toda la maquinaria de procuración y administración 
de justicia, lo que por sí mismo implica que se está en presencia del caso de 
excepción a la actualización de la causa de improcedencia de mérito, puesto 
que los actos procedimentales descritos inciden en las garantías consagra
das en el precepto constitucional de referencia. 

"es conveniente señalar, que el criterio que se sustenta en la presente 
ejecutoria, evita que se corra el riesgo de que los mecanismos para la solu
ción alterna de conflictos penales, sean socavados y, por ende, se tornen 
ineficaces. 

"por otra parte, existen otros casos, en donde esta primera Sala ha sos
tenido que la omisión por parte del ministerio público de informar al quere
llante sobre la mediación en la averiguación previa, no afecta la esfera jurídica 
del inculpado, como se puede apreciar en la jurisprudencia siguiente (se citan 
datos de localización y texto): ‘mediaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia, 
preViSta eN loS artÍCuloS 135 y 136 del CódiGo de proCe dimieNtoS 
peNaleS para el eStado de VeraCruZ. la omiSióN por parte del 
miNiSterio pÚBliCo de iNFormar al QuerellaNte SoBre aQuella 
alterNatiVa, No aFeCta la eSFera JurÍdiCa del iNCulpado.’

"Sin embargo, la legislación que se analizó en la jurisprudencia repro
ducida es diferente a la que corresponde a esta ejecutoria, de ahí que se haya 
establecido que el querellante tiene el derecho a ser informado de la exis
tencia del procedimiento de mediación, así como de decidir si agota o no esa 
alternativa extrajudicial, concluyéndose que la omisión del ministerio público 
de informar puede causar perjuicio a la víctima mas no al indiciado o incul
pado ..."

de la anterior transcripción se observa que este alto tribunal al anali
zar el entonces vigente artículo 155 del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico,7 concluyó –con base en su redacción–, que en los 

7 precepto vigente antes de la reforma publicada el lunes nueve de febrero de dos mil nueve en 
el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del estado de méxico", citado a página 63.
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ilícitos que se persiguen por querella, la omisión de celebrar la audiencia de 
conciliación entre el indiciado y la víctima u ofendido en la fase de averiguación 
previa, constituye un acto de imposible reparación susceptible de analizarse 
mediante el juicio de amparo indirecto interpuesto en contra de la emisión de la 
orden de aprehensión o del dictado del auto de formal prisión, por tratarse de 
un presupuesto indispensable para poner en marcha la maquinaria de procu
ración y administración de justicia, ya que tales determinaciones se apoyan 
en una omisión insalvable para que el ministerio público pueda estar en con
diciones de ejercer la acción penal.

las razones que se dieron fueron las siguientes:

las características del procedimiento de conciliación –en materia penal–, 
de acuerdo a la doctrina son: 

• Se lleva de forma extrajudicial.

• la víctima y el indiciado se confrontan para llegar a un acuerdo de 
manera voluntaria. 

• Se pretende solucionar adecuadamente el problema de manera rápida 
y eficaz.

• es aplicable en delitos perseguidos por querella y los considerados 
no graves.

• procura la compensación hacia la víctima.

• tiene como propósito evitar el proceso.

la conciliación es un mecanismo para la resolución de conflictos con la 
ayuda de un tercero calificado –en el caso analizado el ministerio público–, a 
través de la cual se evita continuar con la integración de la averiguación pre
via que puede llegar a culminar con la consignación relativa y la correspon
diente radicación de la causa penal ante el Juez del proceso.

es una salida alternativa, mediante la cual el imputado y la víctima 
convienen para lograr la reparación satisfactoria de las consecuencias daño
sas del hecho punible cometido, cuyo efecto es la conclusión del proce
dimiento y la extinción de la acción penal.
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de conformidad con el artículo 155 del Código de procedimientos pena
les del estado de méxico, la audiencia de conciliación se debe llevar a cabo 
antes de dar inicio a la averiguación previa, esto por el diseño de la norma.

esa obligatoriedad de realizar la audiencia de conciliación antes de 
dar inicio a la averiguación previa torna dicha diligencia en un presupuesto 
insalva ble para que el ministerio público esté en condiciones de ejercer la 
acción penal, independientemente de que posteriormente se obtenga la con
ciliación, o de que las partes puedan conciliar antes de la determinación 
res pectiva.

la falta de dicho presupuesto genera un vicio de legalidad en la actua
ción del ministerio público y en las ulteriores determinaciones –emisión de la 
orden de aprehensión o el dictado del auto de formal prisión– de los órganos 
jurisdiccionales que se apoyan en ese ejercicio de la acción penal.

en la etapa de la averiguación previa, el representante social tiene que 
demostrar el cuerpo del delito que se le imputa al indiciado, así como aportar 
datos para establecer su probable responsabilidad. en esta fase se realiza "la 
investigación y persecución de los delitos", debiendo reunir para ello las prue
bas que posteriormente presentará ante el órgano judicial.

tratándose de delitos que se persiguen a instancia de parte agraviada, 
se presenta una relación entre la autoridad ministerial y el indiciado, en el 
que éste paralelamente puede refutar el dicho del querellante y así desvirtuar 
la imputación que pesa en su contra en relación con la posible comisión de 
un delito; de igual manera, puede aportar pruebas para ejercer su derecho 
de defensa, tal como lo ordena el artículo 20 constitucional, apartado a, frac
ciones V y iX, en términos del último párrafo de dicho apartado, a fin de evitar 
una posible consignación ante los tribunales.

desde esa óptica se sostuvo que la omisión de celebrar la audiencia de 
conciliación a que alude el referido artículo 155 del código adjetivo penal del 
estado de méxico, implica una violación al artículo 20, apartado a, fracciones 
V y iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón 
de que impide al indiciado, previamente a la consignación, hacer valer a ple
nitud su derecho de defensa. esto es, exponer la argumentación sistemática 
del derecho aplicable al caso concreto y utilizar todos los beneficios que la 
legislación procesal establece para su defensa; derecho que podría ejercer 
antes de la integración de la averiguación previa con el fin de no ser sometido 
a un proceso penal.
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acto que es susceptible de ser analizado en el amparo indirecto inter
puesto contra la emisión de la orden de aprehensión o el pronunciamiento 
del auto de formal prisión, sin que la emisión de la orden de aprehensión o el 
dictado del auto de formal prisión actualicen la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo –cambio de situación 
jurídica–, porque aunque la violación se configura en la etapa de la indagato
ria, la conciliación es un requisito indispensable para poner en marcha la 
maquinaria de procuración y administración de justicia, y no puede haber un 
cambio de situación jurídica si el ejercicio de la acción penal contiene un vicio 
de legalidad como el que se alude.

el pleno de este alto tribunal ha sostenido el criterio de que, por regla 
general, la integración de la averiguación previa no es susceptible de control 
constitucional.

ello es así, porque los actos que habitualmente tienen verificativo den
tro del desarrollo de una indagatoria son susceptibles de contrarrestarse o 
anularse posteriormente dentro del procedimiento judicial, así que no tras
cienden irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado y menos le irro
gan un perjuicio para efectos del juicio de amparo.

pero esa regla general admite algunas excepciones, pues la misma no 
soslaya que ciertos actos dentro de una averiguación previa, sí puedan, por 
sus características y efectos propios, ser susceptibles de ese control consti
tucional, especialmente a través del juicio de amparo indirecto por violentar 
garantías de manera directa, como ocurre cuando se limita al indiciado a 
ejercer a plenitud un derecho de defensa previo a la consignación del asunto 
a la autoridad judicial, lo cual se trata de un caso de excepción, al traer apa
rejada la violación a las garantías previstas en las fracciones señaladas del 
numeral constitucional mencionado. 

Hasta aquí lo que en aquella ocasión sostuvo este alto tribunal. lo cual, 
en términos generales, es de utilidad para dar solución al presente asunto, 
porque la legislación adjetiva penal de tamaulipas, en algunos aspectos, es 
similar a la del estado de méxico, como se verá enseguida.

los numerales 1, 3 y 118 del Código de procedimientos penales para el 
estado de tamaulipas disponen:

"artículo 1. el presente código establece los siguientes procedimientos:
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"i. el procedimiento para imputables que estará integrado por las si
guientes etapas:

"a) la de averiguación previa, hasta la consignación a los tribunales, 
que regula las diligencias necesarias para que el ministerio público pueda 
resolver si ejercita o no la acción penal;

"b) la de preinstrucción, que comprende desde el auto de radicación, 
hasta el de formal prisión, el de sujeción a proceso, el de libertad por falta de 
elementos para procesar, el de no sujeción a proceso o el de libertad abso
luta, en su caso;

"c) la de instrucción que se desarrollará una vez dictado el auto de 
formal prisión o sujeción a proceso, hasta el cierre de la misma y durante la 
cual se propondrán y rendirán las pruebas necesarias en los plazos y térmi
nos que correspondan; y,

"d) la de juicio, donde el ministerio público precisa su acción y el pro
cesado su defensa, se celebra la audiencia de vista, el tribunal valora las 
pruebas, dicta la sentencia definitiva y causa ejecutoria.

"…

"iii. el procedimiento de ejecución de sanciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la ley relativa a la readaptación social."

"artículo 3. el ministerio público, en el ejercicio de su acción persecu
tora y en la etapa de averiguación previa, deberá:

"i. recibir denuncias, acusaciones o querellas, sobre hechos que pue
dan constituir delitos;

"…

"X. procurar la conciliación entre el ofendido o la víctima y el inculpado, 
en los delitos que se persiguen por querella necesaria, y en los perseguibles de 
oficio cuando el perdón del ofendido o la víctima sea causa de extinción de la 
acción penal; …"

"artículo 118. Cuando el delito sea de aquellos que se persigan a ins
tancia de parte, una vez recibida la queja y antes de practicar las primeras 
diligencias, se procederá en la forma siguiente:



587SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"i. Hacer saber al querellante las sanciones en que incurre si se pro
duce con falsedad, si es mayor de edad y exhortándolo para ello si fuere menor 
de edad;

"ii. asentar los datos generales para la identificación de la persona; en 
todo caso la impresión de sus huellas digitales al pie del escrito que presenta
re o del acta que al efecto se levante; y

"iii. Comprobar su personalidad para los efectos legales.

"igualmente, el ministerio público, antes de iniciar la averiguación pre
via o durante ésta y sin perjuicio de acordar las primeras medidas, procurará 
la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado, en los delitos que 
se persiguen por querella necesaria, y en los perseguibles de oficio cuando el 
perdón del ofendido o la víctima sea causa de extinción de la acción penal.

"...

"el convenio conciliatorio producirá los efectos de suspender la averi
guación previa penal y el plazo de la prescripción de la acción penal en tér
minos del artículo 134 del Código penal. deberá contener el término en que 
deberá cumplirse.

"para que la conciliación pueda ser motivo de extinción de la acción 
penal, será necesario que el convenio se cumpla o se formule perdón del 
ofendido o víctima. el incumplimiento del convenio dará lugar a que se inicie 
la averiguación o que ésta se continúe."

de la normatividad transcrita se aprecia que el procedimiento penal en 
esa entidad federativa se integra:

a) por la etapa de averiguación previa, hasta la consignación a los tri
bunales; que regula las diligencias necesarias para que el ministerio público 
pueda resolver si ejercita o no la acción penal.

b) la de preinstrucción; que comprende desde el auto de radicación 
hasta el de formal prisión, el de sujeción a proceso, el de libertad por falta de 
elementos para procesar, el de no sujeción a proceso o el de libertad abso
luta, en su caso.

c) la de instrucción; que se desarrollará una vez dictado el auto de 
formal prisión o sujeción a proceso hasta el cierre de la misma y durante la 
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cual se propondrán y rendirán las pruebas necesarias en los plazos y térmi
nos que correspondan.

d) la de juicio; donde el ministerio público precisa su acción y el pro
cesado su defensa, se celebra la audiencia de vista, el tribunal valora las 
pruebas, dicta la sentencia definitiva y causa ejecutoria.

e) el procedimiento de ejecución de sanciones.

en la etapa de la averiguación previa, el ministerio público en el ejerci
cio de su acción persecutora debe recibir querellas sobre hechos que puedan 
constituir delitos y procurar la conciliación entre el ofendido o la víctima y el 
inculpado, lo mismo respecto de los ilícitos que se persiguen de oficio, cuando 
el perdón del ofendido o la víctima es causa de extinción de la acción penal.

en relación con ese tipo de delitos, la citada normatividad adjetiva prevé 
una regla especial (artículo 118) que se puede sintetizar de la siguiente 
manera:

el ministerio público antes de iniciar la averiguación previa o durante 
ésta, procurará8 la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado, sin 
perjuicio de acordar las primeras medidas. el convenio conciliatorio produ
cirá los efectos de suspender la averiguación previa penal y el plazo de la 
prescripción de la acción penal. para que la conciliación pueda ser motivo de 
extinción de la acción penal, será necesario que el convenio se cumpla o se 
formule perdón del ofendido o víctima. el incumplimiento del convenio dará 
lugar a que se inicie la averiguación o que ésta se continúe.

al contrastar la legislación adjetiva penal de tamaulipas con la norma 
procesal del estado de méxico de la misma materia, se aprecia que son simi
lares en cuanto a que el ministerio público en la fase de averiguación previa 
procurará la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado; aunque 
la primera contiene un matiz que la vuelve un poco diferente, en cuanto al 
tópico de la conciliación, pues no exige que se celebre la audiencia de conci

8 Procurar v. tr. 1 intentar conseguir o lograr un objetivo o un fin: procura llegar pronto. 2 propor
cionar una cosa necesaria a una persona: le procuramos agua, comida y unas mantas. 3 ocuparse 
o encargarse del bienestar de una persona: siempre procura por la familia.
Diccionario Manual de la Lengua Española Vox. © 2007 larousse editorial, S.l. (http://es.thefree
dictionary.com/procurar).
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liación para que se pueda iniciar la averiguación previa y en relación con la 
palabra "procurar" no contiene la palabra "debe"; por el contrario, autoriza que 
la conciliación se pueda realizar en cualquier momento durante toda la fase 
indagatoria, e inclusive, se aprecia que sin conciliación se pueden practicar 
diligencias de averiguación previa como se aprecia de las siguientes expre
siones: "… sin perjuicio de acordar las primeras medidas, procurará la 
conciliación…" y "…el incumplimiento del convenio dará lugar a que 
se inicie la averiguación o que ésta se continúe …".

Bajo esa óptica, en este caso no se podría estimar que la falta de con
ciliación en la fase de averiguación previa representa un presupuesto indis
pensable para que se ponga en marcha toda la maquinaria de procuración y 
administración de justicia.

Sin embargo, su omisión no deja de ser una violación de naturaleza 
irreparable, porque el imputado no podría exponer la argumentación sistemá
tica del derecho aplicable al caso concreto y utilizar todos los beneficios que 
la legislación procesal establece para su defensa; derecho que podría ejercer 
con el fin de no ser sometido a un proceso penal.

la conciliación en la fase de averiguación previa constituye un meca
nismo alternativo de solución de controversias que permite zanjar un conflicto 
sin que las partes tengan que acudir a la sede judicial.

en la iniciativa de decreto que reforma entre otros, el artículo 118, párrafo 
segundo y le adiciona un tercer párrafo al Código de procedimientos penales 
para el estado de tamaulipas, se dijo que el objeto de la acción legislativa era 
el siguiente:

"… tiene como propósito reformar y adicionar diversos artículos del 
Código de procedimientos penales del estado de tamaulipas … específica
mente lo relativo a la conciliación, como medio alternativo de solución de con
flictos … por lo que hace a la fracción iii del artículo 118, … con el fin de 
eficientar (sic), y dotar de mayor objetividad y razonabilidad a las funciones 
que realizan los agentes investigadores y especializados del ministerio público, 
resulta pertinente clarificar un precepto en el rubro de la conciliación, como 
medio alternativo de resolución de conflictos, que llevan a cabo tales servi
dores públicos.—añaden los accionantes que uno de los objetivos del plan 
estatal de desarrollo 20112016, es que los entes responsables de la investi
gación, persecución y sanción de los delitos otorguen seguridad jurídica a 



590 MAYo 2012

los tamaulipecos con criterios de eficiencia y modernidad para el fortale
cimiento del estado de derecho, dando satisfacción, principalmente a las vícti
mas del delito.—en tal sentido, refieren que para alcanzar tales propósitos, es 
necesario que se apliquen con eficacia los recursos técnicos y administrativos 
disponibles, todo ello en aras de promover una integración de averiguaciones 
previas de manera ágil y expedita, y con un alto sentido de justicia.—propo
nen los accionantes, que del texto vigente del artículo 118, fracción iii, párrafo 
segundo, del Código de procedimientos penales del estado, se suprima la 
palabra ‘deberá’ de la frase: ‘… el ministerio público, antes de iniciar la averi
guación previa o durante ésta y sin perjuicio de acordar las primeras medidas, 
deberá procurar la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado 
…’.—indicando que su propuesta obedece a que, tal exigencia dificulta a los 
agentes del ministerio público concluir en definitiva sus averiguaciones, dada 
la alta incidencia de situaciones en las que las partes, no obstante haber sido 
debidamente notificadas y citadas, no acuden a la audiencia de conciliación, 
ocasionando una innecesaria dilación en la debida integración de los expe
dientes de investigación, que muchas veces se encuentran en condiciones de 
ser consignados a la autoridad jurisdiccional.—de esa forma, plantean elimi
nar el verbo conjugado en futuro para la tercera persona del singular, ‘deberá’ 
y, en cambio, el verbo en infinitivo ‘procurar’, se modifica para adquirir las 
características del suprimido y quedar como sigue: ‘… el ministerio público, 
antes de iniciar la averiguación previa o durante ésta y sin perjuicio de acordar 
las primeras medidas, procurará la conciliación entre el ofendido o víctima 
y el inculpado …’.—asimismo, los accionantes proponen agregar un tercer 
párrafo relativo a la materialización de la tarea de procurar la conciliación, 
por parte de los agentes del ministerio público, de la siguiente manera: ‘el mi
nisterio público, por los conductos debidos y cubriendo las formalidades 
establecidas en la ley para las notificaciones, citará a las partes para que 
comparezcan a la audiencia de conciliación. la inasistencia de cualquiera 
de las partes implicará su negativa respecto de aceptar dicho medio alter
nativo de solución …’." (el énfasis es añadido).

lo que pone de relieve que la conciliación entre el ofendido o víctima y 
el inculpado en la fase indagatoria, es un mecanismo alternativo que busca 
resolver conflictos en aras de promover una integración de averiguaciones 
previas de manera ágil y expedita y con un alto sentido de justicia.

ello da pauta para considerar que el legislador buscó con la reforma, 
que el ministerio público procurara una conciliación entre las partes antes de 
ejercer la acción penal y con ello mitigar el dispendio de recursos materiales 



591SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y humanos a fin de solucionar los conflictos penales de una manera ágil y 
expedita, privilegiando con ellos la pronta impartición de justicia en términos 
del artículo 17 constitucional.

ahora, la falta de conciliación en esa fase no se podría hacer valer 
como violación procesal en la vía directa, porque aunado a que con el dictado 
de la sentencia la misma queda consumada de manera irreparable, ya no se 
podría sostener que se afectaron las defensas del quejoso con trascendencia 
al resultado del fallo en términos de lo preceptuado en los numerales 1589 y 
16010 de la ley de amparo, en un escenario donde se le siguió un proceso, 

9 "Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitu
cional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación 
se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias 
sentencias, laudos o resoluciones indicados.
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando 
comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no 
las comprendan todas, por omisión o negación expresa.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre consti
tucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio."
10 "Artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del proce
dimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:
"I. Cuando no se le haga sober (sic) el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 
nombre de su acusador particular si lo hubiere;
"II. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le 
facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del ads
cripto (sic) al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando 
no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se le 
impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o 
cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá 
por sí mismo, no se le nombre de oficio;
"III. Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, si rindieran su 
declaración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en él;
"IV. Cuando el Juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
"V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado 
en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la 
diligencia, o cuando se la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
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pues durante esa fase puede lograrse la conciliación entre los interesados al 
margen de que no se haya dado la conciliación en la averiguación previa.

por otro lado, es cierto que la conciliación puede derivar en el perdón 
del ofendido; empero, la conciliación no es un requisito de procedibilidad 
para poder ejercer la acción penal;11 y el perdón puede darse en cualquier 
fase del procedimiento penal.

Claro, el perdón de conformidad con la legislación sustantiva de tamau
lipas puede darse no sólo durante la averiguación previa, sino también durante 
las fases de preinstrucción, instrucción, juicio y ejecución, como se aprecia 
de los siguientes ordinales:

"VI. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con 
arreglo a derecho;
"VII. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providen
cias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan indefensión, de acuerdo 
con las demás fracciones de este mismo artículo;
"VIII. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa;
"IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, fracción Vi, de la 
Constitución Federal, en que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue;
"X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del ministerio público 
a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del Juez que deba fallar, o la del secretario o 
testigos de asistencia que deban autorizar el acto;
"XI. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal;
"XII. por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la ley, o por negársele 
el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la integración de aquél;
"XIII. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole de la que señale 
la ley;
"XIV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 
otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra coacción;
"XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expre
samente;
"XVI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito.
"No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera 
en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos mate
riales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este último caso, el ministerio público 
haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la 
nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal;
"XVII. en los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda."
11 los requisitos de procedibilidad son las condiciones mínimas que deben satisfacerse previa
mente a fin de que el ministerio público esté en la posibilidad de ejercer la acción penal y la conci
liación es un mecanismo de solución alternativa del conflicto.
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"Capítulo iii

"perdón del ofendido

"artículo 116. el perdón del ofendido o de la víctima, en su caso, extin
gue la acción penal, cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que el delito sea de los que se persiga a instancia de parte;

"ii. Que el perdón se conceda antes de que cause ejecutoria la senten
cia definitiva que se dicte; y

"iii. Que lo otorgue el ofendido o la víctima por sí, o por medio de su 
representante legal o convencional con cláusula especial …"

"artículo 299. para que el perdón concedido por el ofendido pueda extin
guir la acción o la sanción impuesta aun por sentencia firme, deberá éste 
pagar todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de 
alimentos, y otorgar fianza u otra caución de que en lo sucesivo pagará la 
cantidad que le corresponda."12 (el énfasis es añadido)

este alto tribunal ha sostenido que el perdón jurídicamente se conoce 
como el acto (en sus variantes de judicial o extrajudicial) posterior al delito, 
por el que el ofendido hace remisión o exterioriza su voluntad de que no se 
comience o no se prosiga el procedimiento contra el acusado. Con el perdón 
el legitimado para otorgarlo (ya sea el ofendido, la víctima o un tercero) pone 
fin a la pretensión y, excepcionalmente, a la ejecución de la pena.13

Visto así, la no celebración de la conciliación durante la averiguación 
previa no puede ser materia de estudio en juicio de amparo directo, porque se 
insiste, aunado a que la conciliación no es requisito de procedibilidad, la citada 
omisión no afecta las defensas del quejoso y de considerar que debe orde

12 el precepto invocado deriva del siguiente numeral.
"Artículo 298. el delito de abandono de obligaciones alimenticias sólo se perseguirá a petición 
del cónyuge, concubina o concubinario ofendido o de sus legítimos representantes o del repre
sentante de los hijos y a falta de éste, la acción la iniciará el ministerio público. en este último 
supuesto el ministerio público, representará interinamente a los menores hasta en tanto se desig
ne un tutor especial para los efectos del presente artículo."
13 "Contradicción de tesis 3/97. entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Colegia
dos, ambos del décimo Noveno Circuito."
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narse la reposición del procedimiento para que se verifique, representaría un 
contrasentido con el espíritu del medio alternativo de justicia y finalmente 
podría ser más perjudicial a la causa del sentenciado, pues se postergaría el 
desenlace del conflicto tal vez innecesariamente vulnerándose el artículo 17 
constitucional, con las consecuencias del dispendio de recursos materiales y 
humanos que ello acarrea y sin tener la certeza de que en realidad el impe
trante de garantías va a obtener el ansiado perdón de la víctima u ofendido; si 
a ello se suma que de acuerdo a la legislación de tamaulipas es posible, en 
algunos casos, lograr la conciliación y el perdón después del pronunciamiento 
de la sentencia firme, es más que evidente que esa violación no trasciende al 
resultado de fallo con infracción a las defensas del quejoso.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. CoNtra la omiSióN 
del miNiSterio pÚBliCo de proCurarla tratÁNdoSe de delitoS 
perSeGuiBleS por Querella NeCeSaria y eN loS de oFiCio CuaNdo 
el perdóN del oFeNdido o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la 
aCCióN peNal, proCede el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS).—Conforme al artículo 118, fracción iii, del 
Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas, el ministe
rio público, antes de iniciar la averiguación previa o durante ésta, procurará 
la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado en los delitos que se 
persiguen por querella necesaria y en los de oficio cuando el perdón sea causa 
de extinción de la acción penal, de donde se colige que el representante 
social puede dar inicio a aquella fase sin que sea óbice que no se haya desaho
gado la referida conciliación, pues puede llevarla a cabo posteriormente. ahora 
bien, no obstante que la conciliación pueda derivar en el perdón del ofendido, 
la omisión de celebrarla durante la indagatoria hace procedente el juicio de 
amparo indirecto, por traer aparejada una transgresión a las garantías del 
indiciado previstas en el artículo 20, apartado a, fracciones V y iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a las 
reformas publicadas en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho); visto así, los argumentos dirigidos a impugnar dicha omi
sión en la vía directa resultan inoperantes, porque la citada ilegalidad no afecta 
las defensas del quejoso con trascendencia al resultado del fallo, ya que durante 
el proceso el inculpado puede lograr la conciliación con la víctima u ofendido 
y obtener su perdón; además, de considerar que debe ordenarse la reposición 
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del procedimiento para que se verifique la conciliación hasta la etapa de ave
riguación previa, representaría un contrasentido con el espíritu de ese medio 
alternativo de justicia y sería perjudicial para la causa del quejoso, pues se 
postergaría la resolución del conflicto innecesariamente, vulnerándose la 
garantía de pronta impartición de justicia contenida en el artículo 17 de la Cons
titución General de la república, con las consecuencias del dispendio de recur
sos materiales y humanos que ello acarrea y sin que tenga la certeza de que 
va a obtener el perdón.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe
tencia, y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

ConCILIACIÓn En LA AVERIguACIÓn PREVIA. ContRA LA 
oMISIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo dE PRoCuRARLA tRA
tÁndoSE dE dELItoS PERSEguIBLES PoR QuERELLA nE
CESARIA Y En LoS dE oFICIo CuAndo EL PERdÓn dEL 
oFEndIdo o LA VÍCtIMA SEA CAuSA dE EXtInCIÓn dE LA 
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ACCIÓn PEnAL, PRoCEdE EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS).—Conforme 
al artículo 118, fracción iii, del Código de procedimientos penales para el 
estado de tamaulipas, el ministerio público, antes de iniciar la averi
guación previa o durante ésta, procurará la conciliación entre el ofen
dido o víctima y el inculpado en los delitos que se persiguen por querella 
necesaria y en los de oficio cuando el perdón sea causa de extinción de 
la acción penal, de donde se colige que el representante social puede dar 
inicio a aquella fase sin que sea óbice que no se haya desahogado la 
referida conciliación, pues puede llevarla a cabo posteriormente. ahora 
bien, no obstante que la conciliación pueda derivar en el perdón del 
ofendido, la omisión de celebrarla durante la indagatoria hace proce
dente el juicio de amparo indirecto, por traer aparejada una transgre
sión a las garantías del indiciado previstas en el artículo 20, apartado 
a, fracciones V y iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a las reformas publicadas en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008); visto así, los argumen
tos dirigidos a impugnar dicha omisión en la vía directa resultan inope
rantes, porque la citada ilegalidad no afecta las defensas del quejoso 
con trascendencia al resultado del fallo, ya que durante el proceso el 
inculpado puede lograr la conciliación con la víctima u ofendido y obte
ner su perdón; además, de considerar que debe ordenarse la reposición 
del procedimiento para que se verifique la conciliación hasta la etapa de 
averiguación previa, representaría un contrasentido con el espíritu de ese 
medio alternativo de justicia y sería perjudicial para la causa del quejoso, 
pues se postergaría la resolución del conflicto innecesariamente, vul
nerándose la garantía de pronta impartición de justicia contenida en el 
artículo 17 de la Constitución General de la república, con las conse
cuencias del dispendio de recursos materiales y humanos que ello 
acarrea y sin que tenga la certeza de que va a obtener el perdón.

1a./J. 45/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 434/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región.—7 de marzo de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la compe tencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio 
Nicolás ruiz palma.

tesis de jurisprudencia 45/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil doce.
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ConFLICto CoMPEtEnCIAL. CoRRESPondE A LoS tRIBunALES 
unItARIoS dE CIRCuIto RESoLVER EL SuSCItAdo EntRE un 
JuEZ dE dIStRIto En MAtERIA PEnAL Y uno ESPECIALIZAdo 
En EJECuCIÓn dE PEnAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 467/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer Cir
Cuito y el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto 
CirCuito. 22 de FeBrero de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala, es competente para co
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segun
do, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que 
por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de esta 
primera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el 
pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil 
once, deri vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contradic
ción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo 
primero, de la ley de amparo, ya que fue formulada por el presidente del primer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, que es uno de los 
órganos de control constitucional contendientes, por lo cual, se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
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6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente:
"de Conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevale
cer. ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes 
supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmen
te iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de crite
rios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos."

necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 puesto que dicho crite
rio ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución del 
conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son los 
siguientes:

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repúbli
ca, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concre
tas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionan
do ya sea en Salas o en pleno (se reitera, acorde con la interpretación armó
nica del artículo tercero transitorio del Decreto de reforma al artículo 107 
constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido, se busca esen
cialmente unificar los criterios interpretativos que dos o más tribunales Cole
giados o las Salas de la Corte en su caso, llegaren a adoptar a la hora de 
resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, ha de 
entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios en
frentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios como 
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fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que 
ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respecti
vos razonamientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente con
tradictorias en términos lógicos, aunque legales.

lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro 
de límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto 
concreto que ha de solventar o completen algún extremo que la misma ley 
deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen 
de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación adoptados 
por los tribunales contendientes –no en los resultados– entonces es posible 
afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones:
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1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de 
criterios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso 
concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala, que respectivamente, a 
la letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre
tativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la mane



602 MAYo 2012

ra de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 
que, como la primera, también sea legalmente posible."7

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advier
te como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los crite
rios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole
giados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradic
ción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisio
nes se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."8

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio interpre
tativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, los 
tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 

7 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
8 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los 
tribunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

I) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 24/2011. la ejecu
toria informa como antecedentes del citado conflicto, los que enseguida se 
sintetizan:

a) el Juez Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
mediante oficio "10436", recibido en la oficialía de partes Común de los tribu
nales Colegiados del tercer Circuito remitió las constancias del conflicto 
competencial suscitado entre dicho juzgador y el Juez Primero de Distrito Espe
cializado en Ejecución de Penas, con residencia en Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, para conocer del incidente no especificado de libertad preparato
ria o de remisión parcial de la pena.9

b) el secretario en funciones del Juzgado de distrito denunciante –encar
gado del despacho por ministerio de ley– por acuerdo de veintisiete de julio 
de dos mil once, determinó que carecía de competencia legal para conocer del 
citado incidente, en atención a los siguientes motivos:

– en términos de lo dispuesto por los artículos 48 y 50 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, en relación a los acuerdos Generales 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 22/2011 y 23/2011, estimó que la 
competencia para conocer de la solicitud de libertad preparatoria correspondía 
a los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas. lo anterior, al 
advertir que los planteamientos del incidentista se referían precisamente, a 
cuestiones vinculadas con la ejecución de la pena privativa de libertad que 
le fue impuesta.

– agregó que en la especie se colmaron los requisitos previstos en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 7o. del citado acuerdo General 22/2011, 
así como lo referido en el punto séptimo del diverso acuerdo General 23/2011, ya 
que: i) en la hipótesis se requirió la intervención de la jurisdicción en materia 
de ejecución de penas –conforme al artículo 84 del Código Penal Federal– al 

9 a que se refieren los artículos 540 y 541 del Código Federal de procedimientos penales, en rela
ción con el artículo 16 de la ley que establece Normas mínimas sobre readaptación Social de 
los Sentenciados.
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promoverse el incidente; ii) No se trató de un expediente derivado del ejecu
tivo; y, iii) el juzgado de mérito, no conoció de la petición previa del sentenciado 
incidentista.

– Consecuentemente, declinó competencia a favor del Juzgado de 
distrito especializado en ejecución de penas, en turno.

c) No obstante lo anterior, el citado Juez Primero de Distrito Especializado 
en Ejecución de Penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, 
mediante acuerdo de tres de agosto de dos mil once, no aceptó la competencia 
declinada, esencialmente, con base en las siguientes argumentaciones: 

– el dieciocho de junio de dos mil ocho, se reformó el segundo párrafo 
del artículo 18 constitucional. por ende, en virtud de los acuerdos Generales 
22/2011 y 23/2011, los Juzgados de distrito especializados en ejecución de 
penas comenzaron sus funciones a partir del diecinueve de junio de dos mil 
once, únicamente respecto de asuntos que requirieran la participación juris
diccional en dicha materia y en el ámbito de su jurisdicción, en tanto que se 
determinó que los Juzgados de distrito con competencia en procesos pena
les federales y los Juzgados de distrito en materia mixta, conocerán hasta su 
conclusión de todos los asuntos que sobre ejecución de penas hubieran sido 
de su conocimiento.

– luego, estimó que la fecha en que haya causado ejecutoria la sentencia, 
será determinante para resolver si corresponde conocer de su ejecución al 
Juez especializado, o bien, al que conoció del proceso. lo anterior, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 1o., fracción Vi, del Código Federal de 
procedimientos penales, ya que el procedimiento de ejecución se inicia con 
el proveído en el que causa ejecutoria la sentencia; momento a partir del 
cual, corresponde del conocimiento del asunto en fase de ejecución hasta 
su conclusión.

– así, de autos se advirtió que el veintiocho de agosto de dos mil diez, 
el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco dictó 
sentencia condenatoria contra el sentenciado incidentista, la cual, fue con
firmada el veintiséis de noviembre de ese año, por el Segundo tribunal uni
tario de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, por tanto, resultó 
inconcuso que tales hechos, resultaron anteriores al inicio de funciones de 
los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas –diecinueve 
de junio de dos mil once–.

– por esto, se afirmó que correspondía conocer de la petición formulada 
al Juez Noveno de distrito en materia penal en el estado de Jalisco, el cual, 
debería proveer respecto del incidente interpuesto por el sentenciado.



605SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

d) No obstante lo anterior, el Juez de distrito en materia penal sostuvo su 
incompetencia, razón por la cual, mediante acuerdo de once de agosto de dos 
mil once, se elevó a conflicto competencial y remitió las constancias de la 
causa penal de origen al tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circui
to en turno, para su sustanciación. de esta forma, correspondió conocer del 
citado conflicto al primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Cir
cuito (órgano de control constitucional denunciante), el cual, mediante 
acuerdo correspondiente a la sesión de tres de noviembre de dos mil once, al 
resolver los autos del conflicto competencial 24/2011, esencialmente, sostuvo 
lo siguiente: 

"primero.—Competencia. este primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito, es competente para conocer del conflicto compe
tencial de referencia, conforme a lo dispuesto por los artículos 106, 94, párrafo 
séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en el 
punto décimo, fracción ii y primero transitorio del acuerdo 5/2001, de veintiuno 
de junio del año dos mil uno, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como del artículo 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, por tratarse de una controversia por razón de compe
tencia, suscitada entre los Jueces Noveno de distrito en materia penal en el 
estado de Jalisco y Juez primero de distrito especializado en ejecución de penas 
en el estado de méxico, con residencia en tlalnepantla de Baz, teniendo este 
órgano colegiado jurisdicción sobre de quien declinó la competencia.

"…

"QuiNto.—determinación que adopta este tribunal. este tribunal 
Colegiado estima que en el conflicto competencial entre los Jueces Noveno 
de distrito en el estado de Jalisco y primero de distrito especializado en eje
cución de penas, con sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, el pri
mero es competente para conocer del incidente no especificado de libertad 
preparatoria, solicitado por el sentenciado … lo anterior atendiendo a que el 
artículo 1o. del Código Federal de procedimientos penales, contempla diversas 
etapas procedimentales, entre ellas la de ejecución, que como expresamente 
señala la fracción Vi del citado artículo, comprende desde el momento en que 
causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sancio
nes aplicadas; sin embargo, no es el caso atender a las reglas generales de 
competencia previstas en el artículo 11 del Código Federal de procedimien
tos penales, en la medida que aun conociendo ambos órganos de una de las 
fases del procedimiento (la de ejecución), lo que implicaría que ambos tienen 
competencia en razón de territorio y materia, más bien se está en presencia 
de una competencia concurrente, por lo que para determinar quién debe co
nocer de la promoción de la incidencia en relación a la fase de ejecución de 
las penas, entre los nuevos órganos especializados y el Juzgado de distrito 
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que conoció del proceso penal federal, se observarán los numerales conteni
dos en los acuerdos Generales 22/2001 y 23/2011 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establecen las reglas para las funciones de los nuevos 
órganos especializados en la ejecución de penas, del que se obtiene que el 
Juez del proceso deberá continuar conociendo en lo concerniente a la ejecución 
de las penas, concretamente de la incidencia planteada por … dado que su 
ejercicio depende de la fecha en que proveyó, causó ejecutoria la sentencia 
condenatoria, esto es, por ser anterior a aquella en que iniciaron funciones 
los nuevos órganos especializados.

"en efecto, el Juez primero de distrito especializado en ejecución de 
penas, con sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, resolvió no admitir 
la competencia declinada por el Juez Noveno de distrito en el estado de Ja
lisco, en síntesis porque en relación a lo determinado para declinar compe
tencia, el artículo 7 del acuerdo General 22/2011 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la competencia de la función de ejecución 
penal y crea los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas, y 
del diverso acuerdo General 23/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sus artículos tercero, quinto y séptimo, que contempla el inicio de 
las funciones de los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas, 
se desprendían varios aspectos a tomar en cuenta, concretamente, la fecha en 
que los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas, iniciaron sus 
funciones, esto es, a partir del diecinueve de junio de dos mil once, y atento a 
lo señalado en el considerando quinto del citado acuerdo General 22/2011,10 
que establece que en materia adjetiva o procesal no opera la aplicación retroac
tiva de la ley, ya que los procedimientos están constituidos por actos sucesi
vos, que no se desarrollan en un solo momento, sino que se van rigiendo por las 
disposiciones vigentes en la época en que tienen verificativo los hechos suje
tos a dichos procedimientos, es decir, ni hay derechos procesales adquiridos, 
ni las normas procesales nuevas pueden producir efectos retroactivos.

10 "Quinto. Que del proceso de creación y de la reforma constitucional alcanzada se aprecia que 
la intención del poder reformador de la Constitución para el inicio del nuevo sistema de justicia 
penal, en lo general, es que empiece con un factor o ‘carga cero’, de manera que sólo sea aplica
ble a los procedimientos iniciados una vez que entró en vigor, por lo que tal intención también rige 
para el procedimiento de ejecución, lo que es congruente con la regla general de que en materia 
adjetiva o procesal no opera la aplicación retroactiva de la ley, pues como lo ha sostenido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los procedimientos están constituidos por actos sucesivos, 
que no se desarrollan en un solo momento sino que se van rigiendo por las disposiciones vigen
tes en la época en que tienen verificativo los hechos sujetos a dichos procedimientos, es decir, ni 
hay derechos procesales adquiridos ni las normas procesales nuevas pueden producir efectos 
retroactivos.—Criterio que ha sido históricamente sostenido y reiterado recientemente por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
860/2010, que versa sobre la aplicación del nuevo sistema de justicia penal …"
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"además, la temporalidad en que quedó firme la sentencia definitiva, 
esto es, una vez que fue resuelto el recurso de apelación interpuesto en su 
contra, lo anterior como expresamente lo establece el artículo 10, punto 1, del 
acuerdo General 22/2011,11 lo que se traduce en tomar en cuenta la fecha en 
que la sentencia haya causado ejecutoria; de manera tal que si en la especie 
la sentencia dictada a … confirmada por el Segundo tribunal unitario del 
Centro auxiliar de la tercera región, el veintiséis de noviembre de dos mil diez, 
ello ocurrió con anterioridad al diecinueve de junio de dos mil once, cuando 
aún no estaban en funciones los Juzgados de distrito especializados en eje
cución de penas, por lo que no están facultados para conocer y resolver el 
procedimiento de ejecución de penas planteado.

"establecido lo anterior se está en condiciones de señalar que conforme 
al contenido de los numerales de los acuerdos generales a que se ha hecho 
referencia, opera una competencia concurrente diferenciada entre los nuevos 
órganos especializados y los Juzgados de distrito que conocen de procesos pe
nales federales, cuyo ejercicio dependerá de la fecha en que la sentencia 
condenatoria causó ejecutoria; de ese modo, los Juzgados de distrito espe
cializados en ejecución de penas iniciaron funciones jurisdiccionales a partir 
del diecinueve de junio de dos mil once, sólo respecto de los asuntos que re
quieran la participación jurisdiccional en la materia y en el ámbito de su juris
dicción, en tanto los Juzgados de distrito que conocen de procesos penales 
federales seguirán conociendo hasta la conclusión de los asuntos que sobre 
ejecución de penas son de su conocimiento.

"esto es, si el Juez del proceso antes del inicio de funciones de los nuevos 
órganos especializados, emitió pronunciamiento en materia de ejecución, como 
fue que mediante actuación de siete de diciembre de dos mil diez, ordenó eje
cutar en sus términos la sentencia al proveer lo siguiente: ‘ahora bien, toman
do en consideración que el sentenciado … fue condenado en este asunto a la 

11 "Artículo 10. para hacer la declaratoria de inicio del procedimiento de ejecución de la pena, 
deberá formarse un expediente por el Juez del conocimiento y, de ser el caso, enviarse al órgano 
jurisdiccional que corresponda. el asunto deberá registrarse en el libro de control (libro de 
gobierno) relativo y se contabilizará para efectos estadísticos como un expediente nuevo. dicho 
expediente deberá integrarse con copia autorizada, entre otras, de las constancias siguientes, 
además de las que por la naturaleza del asunto o medida en su caso correspondan: 1. La senten
cia definitiva y el auto que la declara firme. 2. Ficha signalética. (sic) 3. el informe de ingresos 
anteriores a prisión. 4. el estudio de personalidad. 5. oficio por el que se haya puesto al senten
ciado a disposición de la autoridad ejecutora. 6. dictamen o estudio practicado por la Comisión 
técnica interdisciplinaria del sitio en que guarda reclusión el sentenciado; las cartas de buena 
conducta, constancias de participación en cursos y talleres dentro del centro penitenciario, certi
ficados de estudios, y en general, todo aquello que el sentenciado y su defensor propongan, o 
que el Juez de ejecución ordene recabar oficiosamente para la resolución del asunto …"



608 MAYo 2012

pena de cuatro años tres meses, como lo estableció la superioridad, y que 
le fueron negados los beneficios de sustitución de la pena de prisión a que se 
refieren los artículos 70 y 90 del Código penal Federal; en consecuencia, queda 
a disposición del tribunal del órgano administrativo desconcentrado, preven
ción y readaptación Social de la Secretaría de Seguridad pública, en méxico, 
distrito Federal, a fin de que en el lugar que al efecto designe el ejecutivo 
Federal, compurgue la pena de prisión, en los términos establecidos en la 
sentencia ejecutoria.’, debe seguir proveyendo en lo concerniente a la ejecu
ción de las penas hasta su conclusión.

"de esa forma, si el Juez del proceso ordenó ejecutar la sentencia dicta da 
contra … y en razón a ello está compurgando la pena privativa de libertad, con 
antelación a la fecha en que entraron en funciones los juzgados especializa
dos, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 7 del acuerdo General 
22/2011, esto es, que el órgano jurisdiccional deberá seguir conociendo hasta 
su total resolución, de los asuntos que sobre ejecución de penas ya son de su 
conocimiento, tal como ocurre con la incidencia planteada por el reo.

"ahora bien, como el criterio sostenido en esta ejecutoria en el conside
rando primero de esta ejecutoria (sic), en cuanto a que con base en los funda
mentos legales y las disposiciones del acuerdo 5/2001, de veintiuno de junio 
del año dos mil uno del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
este órgano colegiado es legalmente competente para dirimir el conflicto 
competencial suscitado entre los Jueces Noveno de distrito en materia penal 
en el estado de Jalisco y primero de distrito especializado en ejecución de 
penas, con sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, para no conocer 
del incidente no especificado de libertad preparatoria, solicitado por el senten
ciado … se opone a lo sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito, en la competencia número 18/2011 de su índice, 
virtud en que considera que como el conflicto competencial entre los referidos 
Jueces de distrito deriva de una actuación procesal correspondiente a la etapa 
de ejecución de la sentencia, por esa razón, a quien le corresponde elucidar el 
citado conflicto competencial es al tribunal unitario que ejerza jurisdicción 
sobre los Jueces, haciendo la aclaración de que no obsta para asumir esa 
postura el hecho de que el Juez primero de distrito especializado en ejecu
ción de penas, tenga su residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, 
toda vez que su jurisdicción la ejerce en toda la república, de conformidad 
con lo dispuesto por el acuerdo General 23/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzga
dos primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de 
penas; por tanto, procede denunciar la aludida contradicción de criterios y 
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remitir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación copia autorizada de esta 
sentencia y el disquete que la contenga, para los efectos del artículo 197a de 
la ley de amparo, aun cuando se trata de criterios plasmados en ejecutorias 
y no tengan la formalidad de tesis."

Similares consideraciones aplicó el tribunal Colegiado al resolver los di
versos conflictos competenciales 28/2011 y 33/2011; el primero de ellos, susci
tado entre el Juez Cuarto de distrito en materia penal en el estado de Jalisco y 
el Juez primero de distrito especializado en ejecución de penas en el estado de 
méxico, con residencia en tlalnepantla de Baz, mismo que fue resuelto median
te sesión de tres de noviembre de dos mil once; mientras que el segundo, se 
suscitó entre el Juez Noveno de distrito en materia penal en el estado de Jalis
co y el Juez tercero de distrito especializado en ejecución de penas en el 
estado de méxico, con residencia en tlalnepantla de Baz, resuelto mediante 
sesión de catorce de diciembre del año retropróximo.

II) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 16/2011. la ejecuto
ria informa como antecedentes del citado conflicto, los que enseguida se 
sintetizan:

a) el secretario autorizado del Juzgado tercero de distrito en el estado 
de puebla –encargado del despacho por ministerio de ley– mediante oficio 
"2068a", recibido en la oficialía de partes Común de los tribunales Colegiados 
del Sexto Circuito remitió las constancias del conflicto competencial suscitado 
entre dicho juzgador y el Juez primero de distrito especializado en ejecución 
de penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico.

b) de esta forma, por razón de turno, correspondió conocer del citado con
flicto competencial al primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir
cuito (órgano de control constitucional denunciado), el cual, mediante 
acuerdo correspondiente a la sesión de veintidós de septiembre de dos mil once, 
dentro de los autos del conflicto competencial 16/2011, se declaró legal
mente incompetente para dilucidar dicha controversia competencial, esen
cialmente, al tenor de las siguientes argumentaciones jurídicas:

"ÚNiCo.—a este tribunal Colegiado no le corresponde conocer del 
conflicto competencial suscitado entre el Juez tercero de distrito en el estado 
de puebla y el Juez primero de distrito especializado en ejecución de penas, 
con sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29, fracción V y 37, fracción Vi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, conforme a las siguientes consideraciones:
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"de las constancias remitidas para resolver el presente conflicto com
petencial, se aprecia que el Juez tercero de distrito en el estado de puebla 
declinó la competencia para sustanciar el incidente no especificado de compur
gación de la pena, promovido por el sentenciado … en la causa penal número 
… de su índice, instruida en su contra como penalmente responsable en la 
autoría del delito contra la salud en la modalidad de posesión de marihuana 
con fines de comercio en su variante venta, previsto y sancionado en el ar
tículo 476 de la ley General de Salud (previa traslación del tipo penal para la 
adecuación de las penas impuestas al sentenciado en mención, realizada por 
el aludido Juez de distrito), en favor del Juez de distrito especializado en ejecu
ción de penas, en turno, con sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, con 
jurisdicción en toda la república mexicana, de conformidad con lo dispuesto 
en los acuerdos Generales 22/2011, que establece la competencia de la fun
ción de ejecución penal y crea los Juzgados de distrito especializados en 
ejecución de penas y 23/2011, relativo a la denominación, residencia, compe
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
de los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito especializados en 
ejecución de penas, ambos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
remitiendo al efecto el original de la causa penal antes mencionada.

"una vez recibidos los autos del proceso penal en cita por parte del Juez 
primero de distrito especializado en ejecución de penas, con residencia en tlal
nepantla de Baz, estado de méxico, los devolvió al citado Juez tercero de dis
trito en el estado de puebla, al estimar carecer de competencia para conocer 
del procedimiento de ejecución planteado de conformidad con lo estatuido 
en los propios acuerdos Generales 22/2011 y 23/2011, antes mencionados, en 
donde se consigna que los órganos jurisdiccionales especializados en ejecución 
de penas sólo conocerán de los asuntos que a partir del inicio de sus funciones 
requiera la participación jurisdiccional en tal materia; por tanto, los Juzgados de 
distrito con competencia en procesos penales federales y los de materia mixta, 
deberán seguir conociendo hasta su conclusión de todos los asuntos que 
sobre ejecución de penas ya son de su conocimiento.

"en ese contexto, y en virtud del conflicto competencial suscitado entre los 
citados juzgadores, mediante proveído de cinco de agosto de dos mil once, el Juez 
tercero de distrito en el estado de puebla, sostuvo su incompetencia y ordenó 
remitir la causa penal de mérito al tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito en turno, a fin de resolver lo conducente.

"ahora bien, el artículo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, dispone lo siguiente: (se transcribe artículo). por su 
parte, el artículo 37, fracción Vi, de la citada ley, establece: (se transcribe 
artículo).
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"de lo anterior resulta evidente la incompetencia de este órgano colegia
do para conocer del conflicto competencial, al consignarse claramente en el 
citado numeral 37, en su fracción Vi, antes transcrito, que los tribunales Cole
giados de Circuito conocerán de los conflictos competenciales suscitados 
entre los Juzgados de distrito, en juicios de amparo; asimismo, en el diverso 
artículo 29, fracción V, también transcrito, se consigna que corresponde a los 
tribunales unitarios de Circuito, dirimir los conflictos competenciales entre 
Jueces de distrito que no entrañen la materia de amparo; de donde se llega al 
convencimiento de que, si en el caso, el presente conflicto competencial deri
va de un proceso penal federal del conocimiento de un Juez de distrito en el es
tado de puebla, y no de un juicio de amparo, corresponde resolver el mismo 
al tribunal unitario del Sexto Circuito en turno.

"No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que uno de los Jueces con
tendientes tenga su residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, al tener 
éste jurisdicción en toda la república mexicana, en términos de lo dispuesto 
en el punto segundo del acuerdo General 23/2011 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de penas.

"al caso es aplicable la tesis aislada 429, sustentada por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 405, tomo Vii precedentes 
relevantes, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, No
vena Época, del tenor siguiente: ‘CompeteNCia. CorreSpoNde a loS tri
BuNaleS uNitarioS de CirCuito reSolVer laS CoNtroVerSiaS 
CompeteNCialeS SuSCitadaS eNtre JueCeS de diStrito eN JuiCioS 
ordiNarioS FederaleS.’ (se transcribe).

"asimismo, no pasa inadvertido para esta potestad federal lo conteni
do en la jurisprudencia 188, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible a página 302, tomo Vii, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 19172000, Novena Época, del tenor siguiente: 
‘CoNFliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre JueCeS de diStrito del 
miSmo CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal uNitario de Su 
JuriSdiCCióN.’ (se transcribe).

"Consecuentemente, remítanse, previo expedientillo que obre en este 
órgano jurisdiccional, las constancias relativas a la presente competencia, 
así como el original de la causa penal 5/2008 del índice del Juzgado tercero 
de distrito en el estado de puebla a la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales unitarios del Sexto Circuito, para que por su conducto los remita, 
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al tribunal que le corresponda en turno, para los efectos legales que en su 
caso procedan, solicitándole el acuse de recibo …"

Consideraciones similares a las expuestas fueron aplicadas por el ci
tado tribunal Colegiado al resolver el conflicto competencial 18/2011, en 
sesión de veintidós de septiembre de dos mil once, suscitado entre el Juez 
tercero de distrito en el estado de puebla y el Juez primero de distrito espe
cializado en ejecución de penas, con sede en tlalnepantla de Baz, estado de 
méxico; así como en el diverso conflicto 20/2011, suscitado entre el Juez 
tercero de distrito en el estado de puebla, y el Juez Segundo de distrito espe
cializado en ejecución de penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado 
de méxico, resuelto en sesión de ocho de septiembre de dos mil once.

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer y segundo 
requisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en las 
ejecutorias transcritas, se desprende que el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver los diversos asuntos que originaron la denuncia de contra
dicción de tesis, sí se pronunciaron en torno a un problema jurídico cuyas 
características y antecedentes resultan ser esencialmente idénticas, respec
to a determinar: frente a la existencia de un conflicto competencial suscitado 
entre un Juez de distrito en materia penal y un Juez de distrito especializa
do en ejecución de penas, a fin de conocer y resolver vía incidental, una soli
citud presentada por un sentenciado vinculada con la ejecución de la pena 
privativa de libertad impuesta, ¿cuál es el órgano jurisdiccional competente 
para dilucidar dicha controversia?

así las cosas, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que 
los órganos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurí
dicos antagónicos entre sí; ya que por una parte, 1) El Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito, se declaró legalmente competente 
para resolver la citada controversia competencial, con fundamento en los ar
tículos 94, párrafo séptimo y 106 de la Constitución Federal; de igual manera 
con base en el punto décimo, fracción ii y artículo primero transitorio, ambos 
del acuerdo General Número 5/2001, emitido por el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en relación con el numeral 37, fracción iX, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

por su parte, 2) el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito –a diferencia del tribunal denunciante– se declaró legalmente incom
petente para dilucidar dicho conflicto competencial, al advertir que conforme 
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lo dispuesto en la fracción V del artículo 29 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el dispositivo 37, fracción Vi, de esa 
misma legislación orgánica federal, le correspondía a un Tribunal Unitario 
de Circuito, el dirimir todos los conflictos suscitados entre Jueces de distrito no 
vinculados con la materia del juicio de amparo.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante que los 
antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idén
ticos, ambos órganos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas 
discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir que tal como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extremos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del cono
cimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que tanto el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, así como el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circui
to, han expresado una posición antagónica en torno a un tema determinado, 
en el que se controvierte el mismo planteamiento jurídico.

Finalmente, es importante destacar que tal como sucede en el presente 
caso, aun cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados con
tendientes, no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, ello no 
representa un obstáculo para determinar si existe la contradicción de tesis 
planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, puesto 
que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni tampoco el 
artículo 197a de la ley de amparo, lo exigen así, al establecer genéricamente 
que se trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable por identidad de razón la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal al resolver la con
tradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."
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tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos, tal como 
se precisó con antelación, se advierte que lo determinado por los órganos 
colegiados contendientes, al presentar contradicción en sus consideraciones y 
razonamientos, puede dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: En tra
tándose de un conflicto competencial suscitado entre un Juez de Dis
trito en Materia Penal y un Juez de Distrito Especializado en Ejecución 
de Sanciones, derivado de la petición incidental vinculada con la ejecu
ción de la pena de prisión impuesta a un sentenciado, ¿la competencia 
para dirimir dicha controversia se actualiza a favor de un Tribunal Cole
giado de Circuito o bien, de un Tribunal Unitario de Circuito?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. estable
cido lo anterior, debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las consideraciones 
que enseguida se expresan:

Como una importante cuestión preliminar, esta primera Sala estima 
necesario puntualizar la metodología de análisis que será implementada a fin 
de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en aras de garanti
zar un principio de orden y congruencia expositiva.

así las cosas, debe decirse que si el punto de derecho a dilucidar se 
hace consistir en la determinación del órgano jurisdiccional competente para 
dirimir una controversia competencial suscitada entre un Juez de distrito en 
materia penal y un Juez especializado en ejecución de Sanciones penales, 
con motivo de la petición vía incidental formulada por un sentenciado en fase de 
ejecución de penas, se estima necesario, en primer término: 1) realizar algunos 
apuntamientos en torno a las figuras jurídicas de la "jurisdicción" y la "compe
tencia" –ya que el conflicto suscitado entre los juzgadores federales es, 
precisamente, de naturaleza "competencial"– para después, 2) analizar la 
institución procesal del "conflicto competencial", identificando de manera senci
lla los presupuestos necesarios para su existencia. posteriormente, 3) Se proce
derá a determinar la naturaleza jurídica de la fase de ejecución de penas acorde 
con las recientes reformas a los artículos 18 y 21 constitucionales, empero, 
de manera sucinta, al no ser propiamente la materia de la litis de la presente 
contradicción de tesis; para finalmente, 4) realizar el respectivo análisis de 
nuestro actual marco jurídico, a fin de determinar el órgano jurisdiccional 
competente para dirimir el tantas veces citado conflicto competencial susci
tado entre dos Jueces de distrito, vinculado con la resolución de una petición 
incidental en materia de ejecución de penas.
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4.1 La jurisdicción

Bajo el término jurisdicción (derivado de los aforismas latinos "jus" 
que significa derecho y, "dicere", declarar, "Declarar o emitir el derecho"), 
tradicionalmente se ha definido a la potestad, derivada de la soberanía del 
estado, de aplicar el derecho en un caso concreto a fin de resolver de modo 
definitivo e irrevocable una controversia. dicho en otras palabras, es una fun
ción estatal tendente a resolver los conflictos de intereses o litigios que las 
personas físicas o jurídicas someten a su consideración, mediante senten
cias que admiten la calidad de cosa juzgada.

luego, la jurisdicción es uno de los fines primarios del estado a fin de 
evitar la ingobernabilidad e inseguridad en su territorio –lo cual, además, 
legitima su existencia– ya que se encuentra vedada la posibilidad para los 
gobernados de "hacerse justicia por su propia mano". previsión que se encuen
tra consagrada en el texto del artículo 17 constitucional, párrafo primero, que 
textualmente establece:

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho."

No obstante, a partir de modernos postulados tanto de la teoría del 
estado, así como de la corriente filosófica jurídica del "garantismo" –aunado 
a la influencia de la teoría general del proceso– es factible concebir a la 
jurisdicción, ya no sólo como un poder o imperium con el cual se encuentra 
investido el estado, sino también como un deber frente a sus gobernados, 
esto es, como una obligación de naturaleza pública exigible por éstos, consisten
te en implementar toda una infraestructura necesaria a fin de que diversos 
órganos gubernamentales derivados, se encarguen de la solución de toda con
troversia social de manera imparcial, pronta y gratuita. así se desprende de la 
lectura del propio artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
el cual, es definido por la doctrina constitucionalista como el derecho funda
mental de acceso a la justicia, mismo que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuen
cia, prohibidas las costas judiciales."

Sobre el particular, se estima ilustrativa la tesis jurisprudencial en mate
ria constitucional 2a./J. 192/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos sentido y alcance se comparten, consul
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table en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, octubre de dos mil siete, página doscientos nueve, que ad literam 
establece:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a Cuya oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos 
y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a de
recho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la cita
da garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de compe
tencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre 
diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos 
judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

de esta forma, la jurisdicción debe ser concebida como una "potestaddeber" 
atribuida e impuesta a un órgano gubernamental previamente establecido 
por la ley, a fin de que mediante la tramitación de un debido proceso legal 
en el cual, sean aplicadas normas tanto sustantivas como instrumentales, 
puedan ser resueltos con eficacia de cosa juzgada y eventual posibilidad de 
ejecución, todos aquellos conflictos de intereses y litigios de trascendencia 
social y jurídica. dicha "actividad o función jurisdiccional", es ejercida en forma 
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directa por un órgano delegado del estado, el cual, por regla general, se trata de 
un Juez autónomo, independiente e imparcial. 

de la definición anterior, se pueden extraer los siguientes elementos 
básicos:

1) la jurisdicción es un "poderdeber" del estado. esta dualidad jurídica, 
se reitera, se desprende del texto del propio artículo 17 constitucional, en el que 
por una parte, al vedarse a los particulares la posibilidad de ejercer la "vindic
ta privada" (venganza privada o justicia de propia mano), lógicamente que 
se les reconoce el derecho fundamental a la "acción", a fin de acudir ante los 
órganos derivados del estado, para que estos se avoquen al conocimiento y 
solución de una controversia, se reitera, mediante la aplicación del derecho 
al caso concreto (poder). empero, dicha arquitectura constitucional, lógica
mente implica la obligación (deber) a cargo del propio estado, a fin de crear 
toda la infraestructura necesaria, que no son sino los denominados órganos 
jurisdiccionales, destinados a atender cabal y oportunamente las exigencias de 
sus gobernados.12

2) el ejercicio de la función jurisdiccional radica exclusivamente en los 
tribunales establecidos en la ley. así lo consagra expresamente el artículo 14, 
párrafo segundo, de nuestra Constitución política, el cual, ad literam establece:

"Artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho."

disposición fundamental que se complementa con lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 17, párrafo sexto, también de nuestra Carta magna, los cuales, 
establecen lo siguiente:

"Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribu
nales especiales. …"

12 incluso, es menester señalar que el incumplimiento del aludido deber de jurisdicción puede 
acarrear diversas consecuencias jurídicas al juzgador; v.gr. de naturaleza penal al tenor del ar
tículo 225, fracción iX, del Código penal Federal, en el que se tipifica el delito contra la adminis
tración de justicia, en su hipótesis de retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia 
la administración de justicia.
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"Artículo 17. … las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones."

de lo expuesto, es claro que los órganos encargados de ejercer la fun
ción jurisdiccional son los tribunales establecidos en la ley, formen o no parte 
del poder Judicial.13

3) los tribunales deben ejercer su función jurisdiccional actuando 
dentro de su competencia. un tribunal por el simple hecho de serlo detenta 
jurisdicción, mas no necesariamente competencia para conocer de un deter
minado asunto. la competencia es la esfera, grado o medida que posee cada 
tribunal para el ejercicio de la función jurisdiccional –tópico que será desa
rrollado con mayor detalle en diverso apartado de esta ejecutoria–. tratán
dose de la función jurisdiccional, la obligación de su ejercicio sólo se prevé 
respecto de los órganos que poseen competencia.

4) la jurisdicción debe ser ejercida dentro de un debido proceso. el de
recho fundamental al "debido proceso legal"14 es un derecho fundamental y a 
la vez, un principio jurídico procesal, en virtud del cual, toda persona tiene 
derecho a ciertas prerrogativas mínimas, tendentes a asegurar un resultado 
justo y equitativo dentro del proceso, lo cual, le permite tener oportunidad de ser 
oído en el juicio y de hacer valer sus pretensiones legítimas frente a la autoridad 
jurisdiccional. al respecto, una vez más resulta aplicable el artículo 14, párrafo 
segundo, de nuestra ley Fundamental, el cual, ad literam establece:

"Artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho."

13 al respecto, se reconoce que el término "jurisdicción" de forma alguna se puede concebir 
exclusivamente aplicable a la función encomendada a los tribunales pertenecientes al poder 
Judicial, ya que existe la figura de la "jurisdicción especializada" o "tribunales especializados", los 
cuales, no dependen de la función judicial de estado, sino de la ejecutiva. tal es el caso, por citar 
un ejemplo de los tribunales agrarios o bien, de los denominados tribunales de lo Contencioso 
administrativo.
14 dicho concepto procede del derecho anglosajón o sistema del Common Law, en el cual, se 
identifica bajo la expresión "Due Process Of Law" (traducible como "debido proceso legal"), 
específicamente, de la cláusula 39 de la "magna Carta libertatum" (Carta Magna), texto sancio
nado en londres el 15 de junio de 1215 por el rey Juan i de inglaterra, mejor conocido como 
"Juan sin tierra".
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tales prerrogativas mínimas, cuya observancia es obligatoria para ga
rantizar la defensa adecuada del gobernado previa emisión del acto de privación, 
han sido establecidas de manera genérica por este alto tribunal, las cuales, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del proce
dimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; 4) el dic
tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas; y, 5) el derecho 
a impugnar.

Se estima ilustrativa la tesis jurisprudencial en materia común p./J. 
47/95, emitida por el pleno de este Supremo tribunal, consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, página ciento treinta y tres, que establece: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado."

de igual manera, la tesis aislada en materia común 1a. lXXVi/2005, 
emitida por esta primera Sala en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de dos mil cinco, página doscientos 
noventa y nueve, cuyo rubro y texto establecen:

"priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteNCiaS. CoNStituye 
uNa de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.—de los 
artículos 14, segundo párrafo; 17, segundo párrafo y 107, fracción iii, inciso 
a), todos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se ad
vierte que constituye una formalidad esencial del procedimiento el hecho de 
que sea impugnable un acto definitivo de un tribunal que lesiona los intereses 
o derechos de una de las partes. en efecto, si los citados artículos 14 y 17 
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obligan, respectivamente, a que en los juicios seguidos ante los tribunales se 
respeten las formalidades esenciales del procedimiento y a que la justicia 
se imparta de manera completa e imparcial, y por su parte el aludido artículo 107 
presupone la existencia de medios impugnativos en contra de sentencias defi
nitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio mediante los cuales se 
nulifiquen, revoquen o modifiquen, es evidente que dentro de dichas formali
dades están comprendidos los medios ordinarios de impugnación por virtud 
de los cuales se obtiene justicia completa e imparcial.

"amparo directo en revisión 166/2005. **********. 6 de abril de 2005. 
Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla 
lópez."

5) la jurisdicción tiene por objeto resolver todo conflicto de interés, 
con eficacia de cosa juzgada y eventual posibilidad de ejecución. todo litigio 
se caracteriza por la existencia de una pretensión de uno de los interesados y la 
resistencia (excepción o defensa) de otro a satisfacerla. luego, la teleología 
inherente a la jurisdicción, es la de encausar la resolución de los mismos, 
mediante la aplicación del derecho, lo cual, se cristaliza al momento de dictar
se una sentencia definitiva, misma que goza de la autoridad de cosa juzgada 
y cuya ejecución es eventual.15

al respecto, se invoca el contenido del artículo 17 constitucional, párra fo 
sexto, que textualmente establece:

"Artículo 17. … las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones."

en resumen, si concebimos al "estado" in genere, como la estructura 
jurídica y política de un pueblo, el derecho a la jurisdicción se vuelve entonces 
un presupuesto indiscutible, sin el cual, la colectividad no funcionaría ade
cuadamente. luego, desde la perspectiva de la doctrina constitucional y con 
base en las razones y fundamentos anteriores, válidamente podemos deducir 
la existencia en nuestro marco jurídico, tanto del derecho fundamental a la 
jurisdicción, así como del diverso de tutela judicial efectiva.

15 Se afirma que las sentencias son susceptibles de una eventual posibilidad de "ejecución", ya 
que no todas las resoluciones judiciales requieren forzosamente de ejecución, ya que existen 
algunas que satisfacen su misión por el solo hecho de su dictado, como ocurre con las sentencias 
meramente declarativas, o bien, en el caso del "cumplimiento" voluntario (no "ejecución") del 
fallo por parte del condenado.
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4.2 La competencia

el término "competencia" (que deriva de los aforismas latinos "com
petens entis", que significan conveniente, aptitud o apto) en sentido jurí
dico amplio, alude a la idoneidad atribuida a un órgano del estado, para 
conocer o llevar a cabo determinados actos jurídicos.

doctrinariamente, ha sido identificada como la medida o el alcance de 
la jurisdicción, es decir, el límite que la ley señala para el ejercicio de la juris
dicción a cargo de cada uno de los distintos órganos gubernamentales. Sin 
embargo, en términos procesales, significa la facultad que tiene un Juez o 
tribunal de conocer un negocio/litigio dado con exclusión de cualquier otro. 

la competencia tiene como presupuesto, el principio de pluralidad de 
tribunales dentro de un territorio jurisdiccional. así, las reglas de competencia 
tienen por objeto determinar, cuál va a ser el órgano jurisdiccional que debe 
conocer de tal o cual controversia, se reitera, con preferencia o exclusión de los 
demás. por ello, se ha señalado que si la jurisdicción es el "poderdeber" de admi
nistrar justicia, la "competencia" fija los límites dentro de los cuales se ejerce 
tal atribución fundamental. 

Sobre el particular, resulta ilustrativo el dividir el análisis del concepto 
"competencia" desde dos puntos de vista: el subjetivo y el objetivo. tocante al 
primero de ellos (subjetivo), la competencia es el deber y el derecho que tiene 
el Juez de administrar justicia en un proceso específico. por lo que respecta al 
segundo (objetivo) la competencia es la enunciación de las reglas dadas para 
atribuir a los distintos Jueces el conocimiento de determinados casos.

Con base en esta sencilla clasificación podemos advertir que la "com
petencia" (al igual que la jurisdicción), se erige como un "presupuesto pro
cesal", esto es, como una condición que debe existir a fin de que pueda 
emitirse un pronunciamiento de fondo (sentencia) en torno a una preten
sión. dicho en otras palabras, es un requisito necesario exigido por ley que 
debe darse –ya sea en el sujeto, en el objeto o en el procedimiento según 
el caso– a fin de que pueda ser válido un proceso.

Consecuentemente, es tal la importancia de la figura in examine, que 
nuestra Constitución Federal hace referencia expresa a la misma en los ar
tículos 94, párrafo sexto y 106 constitucionales, los cuales, textualmente esta
blecen lo siguiente:
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"Artículo 94. … el Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
número, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, especiali
zación por materia, de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de 
los Juzgados de distrito."

"Artículo 106. Corresponde al poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com
petencia, se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los estados o del distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o 
entre los de un estado y los del distrito Federal."

esto es, con base en la interpretación sistemática y teleológica de los 
citados preceptos legales, claramente se advierte que la figura procesal de la 
"competencia", se encuentra elevada a rango constitucional, a virtud de que 
para efectos de garantizar un real y en efectivo acceso a la justicia a los goberna
dos, el conocimiento de un negocio/litigio no puede quedar sujeto a la volun
tad de los propios particulares, o bien, al error en que un funcionario público 
pueda cometer al admitir su competencia para conocer del caso. luego, si las 
cuestiones de competencia de los órganos jurisdiccionales están elevadas a 
normas de rango constitucional, las mismas deben estar perfectamente regla
mentadas por la ley de la materia –independientemente de que constituyan 
presupuestos procesales de orden público– de ahí que surja el concepto de 
"criterios para la fijación de competencia."

así, tradicionalmente se ha sustentado la existencia de los siguientes cri
terios para fijar o delimitar la competencia: territorio, materia, grado y cuantía.16

– Competencia por razón de territorio. Significa el conocimiento de una 
causa o litigio por parte de un Juez que ejerce jurisdicción en el ámbito de 
una circunscripción geográfica determinada (usualmente denominada cir

16 Sobre el particular, esta primera Sala no soslaya la existencia de otros criterios diversos para 
la fijación de competencia a favor de un órgano jurisdiccional, tales como:
Atracción: Consiste en la acumulación que debe realizarse de los juicios singulares que se sigan 
contra una persona.
Conexidad: Se presenta cuando dos o más litigios distintos sometidos a procesos diferentes se 
vinculan por provenir de la misma causa o relación jurídica sustantiva.
Prevención: es un criterio complementario y subsidiario para determinar la competencia, pues 
se suele recurrir a él cuando varios Jueces son competentes para conocer del mismo asunto, 
entonces se afirma que será competente el que haya prevenido en la causa, es decir, el Juez que 
haya conocido primero.
turno: orden o modo de distribución interno de las demandas o las consignaciones que ingre
san cuando en un lugar determinado existen dos o más juzgadores con la misma competencia.
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cuito, distrito, departamento o partida). esto es, el ámbito espacial dentro 
del cual, el Juez válidamente puede ejercer su función jurisdiccional.

– Competencia por razón de materia. este factor se determina por la 
naturaleza de la pretensión procesal y por las disposiciones legales que la re
gulan, esto es, como criterio de especialización que toma en cuenta la natu
raleza del derecho subjetivo hecho valer con la demanda y que constituyen la 
pretensión y norma aplicable al caso concreto. la competencia por razón 
de la materia es improrrogable, en caso de que un Juez conozca de deter
minado asunto del cual es incompetente por razón de la materia, lo actuado 
será nulo.

– Competencia por razón de grado. este criterio competencial se 
relaciona con el número de instancias o fases decisorias de fondo existentes 
en un proceso ordinario. esto es, normalmente el ejercicio de la función juris
diccional no se agota con una sola cognición, es decir, con el conocimiento del 
litigio por parte de un solo juzgador, sino que se establece en las leyes ordina
rias la posibilidad de una instancia o fase posterior. a cada cognición/instancia 
del litigio desahogada en sede judicial, se denomina grado o instancia.

– Competencia por razón de cuantía. el criterio de la cuantía (también 
conocido como del valor o del monto) toma en cuenta el quantum o la can
tidad en la que se puede estimar el valor del litigio. en materia penal, cabe 
hacer la distinción que este quantum se basa en la punibilidad aplicable al 
delito de que se trate.

Como la competencia es un presupuesto de validez del proceso, el propio 
juzgador tiene el deber de verificar en cada litigio que se le plantee, si tiene o 
no competencia para conocer del mismo.17

Finalmente, debe decirse que para un amplio sector de la doctrina, la re
lación entre los conceptos jurídicos in examine: jurisdicción y competencia, 
es la relación que existe entre el todo y la parte. la jurisdicción es el todo, la 

17 Con independencia de este deber del juzgador, las partes tienen el derecho de impugnar, la 
competencia del juzgador a través de los siguientes mecanismos jurídicos: 
declinatoria: es una vía de impugnación directa, ya que se promueve ante el Juez que está cono
ciendo del litigio, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del mismo y remita el expediente 
al juzgador que se estima competente.
Inhibitoria: es una vía indirecta, en virtud de que se promueve ante el juzgador que se estime 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que está conociendo del litigio y se considera incom
petente, para que se inhiba y remita el expediente al primero.
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competencia será entonces la parte, esto es, un fragmento de la jurisdicción, 
aquél específicamente asignado al conocimiento de un determinado órgano 
jurisdiccional. 

4.3 Conflictos competenciales.

Se entiende por conflicto competencial a la contienda suscitada entre 
dos Jueces, tribunales o autoridades (en el caso de tribunales especializados), 
respecto al conocimiento y decisión de un negocio, judicial o administrativo.

dicho en otras palabras, los conflictos de competencia o también llama
dos "cuestiones competenciales", son aquellas controversias que se suscitan 
entre dos órganos jurisdiccionales, que deciden conocer o dejar de conocer 
un determinado litigio. por lo general, surgen entre órganos jurisdiccionales del 
mismo fuero y casi siempre están en pugna los criterios de territorialidad, 
materia y grado (como aconteció en el supuesto fáctico que detonó la 
presente contradicción de tesis), los cuales, ya han sido previamente 
definidos.

tal como se precisó con antelación, los conflictos competenciales tienen 
su fundamento en el artículo 106 constitucional,18 en el cual, se otorga al poder 
Judicial de la Federación la facultad legal de dirimir todas aquellas controversias, 
que por razón de competencia, se susciten entre los diversos órganos jurisdic
cionales del país.

al respecto, es necesario distinguir la existencia de dos tradicionales 
controversias competenciales: 

– Conflicto de competencia positivo. el cual, se presenta cuando 
dos juzgadores estiman ser competentes para conocer del mismo asunto.

– Conflicto de competencia negativo. mismo que se actualiza cuando 
dos órganos jurisdiccionales se declaran incompetentes para conocer de una 
controversia. 

18 "Artículo 106. Corresponde al poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respec
tiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los tribunales de 
la Federación, entre éstos y los de los estados o del distrito Federal, entre los de un estado y los 
de otro, o entre los de un estado y los del distrito Federal."



625SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

luego, el objeto de la decisión en un conflicto competencial, lógicamen
te será la determinación –atendiendo a la naturaleza y particularidades del 
conflicto– de la autoridad jurisdiccional que deba resolver las cuestiones con
trovertidas a través del procedimiento correspondiente, cumpliendo con las 
formalidades esenciales del procedimiento relativo.

de esta forma, a fin de que se considere legalmente planteado un con
flicto competencial y pueda ser dirimido en términos del artículo 106 consti
tucional, es necesario que la negativa de las autoridades contendientes para 
conocer de un asunto, emitida de manera expresa –no tácita– en ejercicio de 
su autonomía y de su potestad, se refiera exclusivamente a un punto concreto 
jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, territorio o 
materia para conocer de un asunto. usualmente, cuando dicha cuestión de 
competencias se plantea entre dos juzgadores que tengan a un mismo supe
rior jerárquico, será dicho tribunal el competente para resolverlo.

deviene ilustrativa la tesis jurisprudencial en materia común 1a./J. 
30/2003, sustentada por esta primera Sala, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de dos mil 
tres, página cuarenta y seis, que textualmente establece: 

"CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteN
Cia.—para que exista un conflicto competencial es presupuesto indispensa
ble que los órganos jurisdiccionales contendientes manifiesten de manera 
expresa, en ejercicio de su autonomía y de su potestad, que no aceptan cono
cer de determinado asunto sometido a su jurisdicción."

4.4 La fase de ejecución de penas y su naturaleza jurídica

la erradicación de las teorías de la pena retributivas o absolutas, mismas 
que la consideraban como un castigo o una aflicción a través de la cual, el 
delincuente compensaba el mal causado por el delito, justificó la progresiva 
consolidación de las teorías preventivas o resocializadoras de la pena, cuyos 
postulados in genere, radican en la idea de que las penas constituyen un medio 
para la obtención de fines socialmente útiles, siendo uno de los más impor
tantes, el evitar la comisión de nuevos delitos.

el cumplimiento de este objetivo en particular, lógicamente permite 
asignar a las penas una función básicamente preventiva que se despliega 
tanto en un contexto social –prevención general– como individual –preven
ción especial–.
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afirmación que se robustece con el contenido del vigente artículo 18, 
segundo párrafo, de nuestra Constitución Federal,19 en el cual, se incorporó un 
nuevo paradigma en el sistema penitenciario: La reinserción social, respecto 
del cual, uno de sus ejes fundamentales lo es la inclusión del objetivo consti
tucional de "… procurar que la persona no vuelva a delinquir", esto es, una teleo
logía eminentemente preventiva. 

Sin embargo, la utilidad preventiva de la sanción penal –y su consecuen
te ejecución– no debe escindirse del diverso e igualmente importante princi
pio de protección a las víctimas del delito. esto es, la sanción penal, acorde con 
este nuevo modelo acusatorio, reviste una importante función preventiva, 
pero a la vez restitutiva a favor de este tradicional sector tan vulnerable. de ahí 
que a la luz del nuevo esquema de ejecución de sanciones, debe reconceptua
lizarse a la pena como un medio de rectificación per se de los efectos del 
delito,20 tal y como se consagra en el artículo 20, apartado "C", fracción iV, 
constitucional –vinculado con el derecho a la reparación del daño a favor 
de las víctimas y los ofendidos del delito–.

expuesto lo anterior, debe decirse que bajo el concepto de "ejecución 
penal", se define a toda la actividad desplegada por los órganos del estado 
constitucional y legalmente facultados, tendente a cumplimentar todos y 
cada uno de los pronunciamientos contenidos en una sentencia penal firme.

Circunscribiéndonos a la pena de prisión –la cual, lógicamente revis
te mayor intensidad en sus efectos– no debemos soslayar que, conforme al 
nuevo paradigma acusatorio recientemente incorporado en nuestra ley Funda
mental, la ejecución de las sanciones privativas de la libertad, se encuentra 
presidida entre otros, por dos principios torales:

I) El principio de subsidiariedad de la pena. por virtud del cual, sólo debe
rá imponerse una pena de prisión y proceder a su ejecución, cuando no exista 

19 "… el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, obser
vando los beneficios que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto …"
20 esto sin soslayar que acorde con la nueva filosofía del sistema penal acusatorio, en el cual, entre 
otras trascendentales figuras tendentes a descongestionar la carga de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales, fueron creados diversas medidas de política criminal, tales como los meca
nismos alternos de solución de controversias o bien, los denominados acuerdos reparatorios, en 
los cuales, sigue permeando ese principio de respeto y protección a los derechos de las víctimas 
y además, el de tutela judicial efectiva, ya que los mismos, requieren de la intervención directa de la 
autoridad jurisdiccional.
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una alternativa jurídica diversa que, con un nivel de injerencia menor en la es
fera jurídica del imputado, permita obtener la restauración de la armonía social, 
satisfacer las exigencias de protección idónea de las víctimas y además, que 
permita la reintegración comunitaria del penado.

II) Principio de reinserción social. por virtud del cual, todo el sistema 
penitenciario, en el que se incluye a la prisión tanto preventiva como punitiva 
–esta última dentro de la cual, por regla general se actualiza la ejecución 
de las sentencias penales– deberá organizarse sobre la base del respeto 
a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la edu
cación, la salud y el deporte como medios para lograr la reintegración del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir.

así, desde una perspectiva de análisis político criminal, debe puntualizar
se que hasta antes de la real y efectiva implementación de este nuevo para
digma penitenciario (esto es, previo a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho, al texto de los artículos 18 y 21 fundamentales), después de 
que un juzgador penal de instancia dictaba el fallo respectivo, se olvidaba de los 
efectos de la misma, delegando su ejecución y seguimiento en órganos admi
nistrativos ajenos al poder Judicial, esto es, la autoridad durante el proce
dimiento de "ejecución de la pena" lo era un órgano dependiente del poder 
ejecutivo.

dicho esquema penalpenitenciario era incorrecto, ya que desnaturaliza
ba y superficializaba la tarea de los Jueces, provocando que se desentendie
ran de las consecuencias de sus decisiones, con menoscabo de su actividad 
decisoria; ya que bajo el diseño jurídico estructural anterior, la autoridad admi
nistrativa tácitamente se consideraba como un ente superior al propio Juez, 
al ser capaz de modificar sus determinaciones por cuanto se refiere a la 
duración y naturaleza de las penas impuestas –con la consecuente dosis 
de arbitrariedad y subjetivismo que ello implicaba–. además, que le res
taba un sentido social a la investidura judicial, toda vez que el Juez no ejercía 
ninguna vigilancia o control respecto a las personas sentenciadas y sus dere
chos fundamentales.21

21 lo anterior, sin soslayar que en el marco de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, diversos instrumentos, tales como las reglas mínimas de las Naciones unidas para la 
administración de Justicia de menores, ya establecía que en la fase de ejecución, las autori
dades judiciales deberían adoptar ellas mismas disposiciones adecuadas para la ejecución de 
sus órdenes.
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por ende, tal como se precisó con antelación, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, fue reformado el párrafo tercero del artículo 21 constitucional,22 
a fin de "judicializar" la fase de ejecución de sanciones penales, con lo cual, 
fueron creados los Jueces de ejecución de penas dependientes del poder 
Judicial, mismos que, entre otras importantes funciones, fueron dotados con 
facultades de modificar tanto la naturaleza como la duración de las penas 
privativas de libertad y medidas de seguridad impuestas a los sentenciados, así 
como para ejercer un control y vigilancia en la aplicación de las mismas.

esto es, la autoridad jurisdiccional es la que ahora lleva a cabo, en el ámbi
to de la ejecución, una auténtica política criminal dentro del marco de la legali
dad. de ahí su vinculación preferente al cumplimiento de finalidades preventivo 
generales.

luego, a partir de esa fecha, la ejecución de las sentencias en materia 
penal, se reitera, ahora como fase procedimental judicializada, forma parte 
del derecho a la tutela judicial efectiva; lo anterior es así, ya que la individuali
zación e imposición de las penas, y ahora la ejecución de las mismas a cargo 
de Jueces y tribunales, constituye una confirmación de la vigencia de la norma 
jurídica y del estado social y democrático de derecho en el que vivimos, sólo 
que ahora, garante y protector de derechos humanos acorde con lo dispuesto 
en el artículo 1o. de la ley Fundamental.23

de esta forma, basados en la reforma a los artículos 18 y 21 constitu
cionales, la denominada fase de "ejecución de penas" en materia penal, implica 
lo siguiente:

22 "la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autori
dad judicial."
23 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección  más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"
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a) el monopolio jurisdiccional en el control de la ejecución de las sancio
nes penales, con lo cual, se otorga plena vigencia al derecho fundamental de 
tutela judicial efectiva;

b) el reconocimiento y protección de los derechos fundamentales tanto 
del sentenciado como de las víctimas y ofendidos del delito; y, 

c) la finalidad resocializante de las sanciones penales (con especial én
fasis a las privativas de libertad), lo que será favorable para la prevención 
del delito.

Consecuentemente, es factible puntualizar que si en antaño –bajo la 
vigencia del saliente esquema penitenciario– existía una suerte de esquema 
mixto o híbrido de control de la legalidad en la fase de ejecución de penas, ya que 
tanto los Jueces de naturaleza penal, así como en materia administrativa, re
sultaban competentes de forma concurrente24 para analizar y resolver cuestiones 
atingentes a la ejecución de la pena; con el actual modelo penal/penitenciario 
de naturaleza acusatoria –específicamente, derivado de la inclusión de los 
Jueces de Ejecución– la fase procedimental de "ejecución de penas", lógica
mente se encuentra inserta en exclusiva en el marco del derecho penal, ya que 
en dicha fase ejecutiva se encuentran permeados diversos principios que son 
inherentes a dicha materia, tales como:

24 a manera de ejemplo, podemos mencionar la materia de "traslados" de sentenciados de un 
centro de internamiento a otro, respecto la cual, el pleno de este alto tribunal al emitir la tesis 
jurisprudencial p./J. 37/2010 determinó que el control de la constitucionalidad de dichos actos, 
recae en un juzgado de naturaleza administrativa y no así penal. dicho criterio es del rubro y 
texto siguientes:
"ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia para CoNo
Cer del JuiCio de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteNCiado, Se Surte 
a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStratiVa.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los conflictos competenciales por 
razón de materia deben resolverse atendiendo a la naturaleza de los actos reclamados. en ese 
sentido y en virtud de que la orden de traslado de un sentenciado de un centro penitenciario a 
otro es un acto eminentemente administrativo, se concluye que los Juzgados de distrito en mate
ria administrativa son los competentes para conocer de los juicios de amparo promovidos contra 
dicha orden. ello es así, porque el referido acto: a) lo emite una autoridad de carácter adminis
trativo; b) únicamente contiene medidas inherentes a aspectos vinculados con la disciplina, 
seguridad y organización de los internos recluidos en los centros de readaptación social, es 
decir, medidas de control emanadas de facultades atribuidas a las autoridades administrativas 
encargadas de dichos recintos carcelarios; c) no proviene del proceso penal instruido al senten
ciado, ni del juzgador ante quien se siguió la causa penal correspondiente; y, d) no perturba pro
cedimiento alguno ni afecta la libertad personal del sentenciado, pues ésta ya estaba restringida 
a consecuencia de la pena de prisión impuesta por una autoridad jurisdiccional."
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– Principio de jurisdiccionalidad: por virtud del cual, se exige que las 
sanciones penales sean impuestas por un órgano judicial, a quien también, 
competerá el control de su ejecución.

– Principio de legalidad: al establecer que las sanciones penales im
puestas, así como las condiciones de modificación y duración de las mismas, 
deberán estar determinadas por una norma jurídica con rango de ley; pero 
además, en su aplicación, la autoridad judicial deberá siempre velar por la ade
cuada fundamentación y motivación de todas y cada una de sus decisiones.

– Principio de proporcionalidad: mismo que impone establecer una 
correlación entre la gravedad de la infracción penal y la culpabilidad del autor, 
justipreciando además las consecuencias generadas, a fin de que las sanciones 
impuestas y que sean materia de compurgación, revelen mesura, equidad y 
correspondencia, específicamente en la intensidad de su afectación. 

– Principio de humanidad (pro homine): por virtud del cual, el conte
nido y la duración de la sanción penal deben ser compatibles con el postulado 
de la dignidad humana, evitando sanciones que por su contenido o por su dura
ción, puedan tildarse de inhumanas o degradantes.

– Principio de resocialización: en el que tal como se precisó con an
telación, toda ejecución de sanciones penales, debe estar regida por un espí
ritu o ideal resocializante del imputado hacia la comunidad. 

– Principio de defensa adecuada: Judicializar el proceso de ejecu
ción, no consiste únicamente en generar mecanismos procesales para el 
control de la pena, sino también permitir que el sentenciado pueda defender
se eficazmente, mas no de la acusación que fue materia del proceso, sino de 
una ejecución que eventualmente pueda estimar lesiva de sus derechos fun
damentales. para ello, el sentenciado deberá continuar gozando de la asis
tencia jurídica profesional que requiera, a fin de hacer valer sus derechos y el 
conjunto de garantías que limitan la actividad penitenciaria. 

Se estima aplicable por analogía la tesis aislada en materias constitu
cional y penal 1a. ClXXViii/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de dos mil nueve, 
página cincuenta y siete, que ad literam establece: 

"deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. eSa GaraNtÍa tam
BiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia.—el ar
tículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), al tutelar la defensa adecuada 
en el proceso penal, la instituyó como un derecho fundamental mínimo, por lo que 
dicha garantía también es aplicable en la etapa de ejecución de sentencia, pues 
en ese periodo el sentenciado cuenta con ciertos beneficios preliberaciona
les que puede hacer valer cuando proceda –como la condena condicional, la 
sustitución de la pena de prisión y la conmutación de sanciones–, lo cual re
quiere la asistencia, asesoramiento jurídico y, en su caso, la promoción por 
parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría inerme al sentenciado 
frente a la actuación de las autoridades ejecutoras.

"amparo en revisión 1375/2009. 12 de agosto de 2009. Cinco votos. ponen
te: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: arnoldo Castellanos morfín."

Consecuentemente, a partir de la reforma al texto de los artículos 18 y 21 
constitucionales, la fase procedimental judicializada de "ejecución de sanciones 
penales" corresponde única y exclusivamente a la materia penal. máxime, que 
en dicho estadio, de igual manera se busca tutelar de cualquier afectación 
injustificada la libertad personal de los sentenciados, los cuales, si bien es cierto, 
podrían estar privados de ella, en virtud de mandamiento judicial, no menos 
cierto es también el hecho de que esa categoría axiológica (libertad) no es la 
única susceptible de verse afectada, ya que dentro de su esfera jurídica, 
cuenta con diversas prerrogativas fundamentales que son merecedoras de 
efectiva protección judicial, en este caso, por parte del Juez de ejecución 
de sanciones penales (v.gr. Dignidad humana, salud e integridad física o de
recho a la convivencia familiar como factor resocializante, entre otros).

4.5 Análisis de la legislación vigente

una vez expuesto lo anterior, es pertinente hacer referencia una vez 
más al punto de derecho que deberá ser dilucidado por este alto tribunal en la 
presente contradicción de tesis, el cual es el siguiente:

En tratándose de un conflicto competencial suscitado entre un Juez 
de Distrito en Materia Penal y un Juez de Distrito Especializado en Ejecución de 
Sanciones, derivado de la petición incidental vinculada con la ejecución de la pena 
de prisión impuesta a un sentenciado, ¿la competencia para dirimir dicha contro
versia se actualiza a favor de un Tribunal Colegiado de Circuito o bien, de un 
Tribunal Unitario de Circuito?

ahora bien, una vez que en el cuerpo de la presente ejecutoria, previa
mente fueron desarrollados en sus aspectos medulares, diversos conceptos 
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jurídicos que se estimaban necesarios para dirimir la presente antinomia ju
rídica, esta primera Sala procederá a realizar el estudio sistemático y teleoló
gico de diversos ordenamientos jurídicos, a fin de establecer con plena validez 
cuál es la "instancia" –Tribunal Colegiado o Tribunal Unitario, ambos 
de Circuito– "competente" para resolver un "conflicto competencial" en razón de 
una "materia" concurrente, suscitado entre dos "órganos jurisdiccionales" vincu
lado con una petición incidental hecha por un sentenciado, relativa a la fase 
de "ejecución de penas" (de ahí que se hubiera estimado necesario analizar 
los conceptos de "jurisdicción", "competencia" y "conflicto competencial", 
así como la naturaleza jurídica de la fase de "ejecución de penas").

de esta forma, tenemos que el artículo 106 de nuestra Constitución 
Federal, textualmente establece lo siguiente:

"Artículo 106. Corresponde al poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com
petencia, se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los estados o del distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o 
entre los de un estado y los del distrito Federal."

por su parte, el artículo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación dispone lo siguiente: 

"Artículo 29. los tribunales unitarios de Circuito conocerán:

"…

"V. de las controversias que se susciten entre los Jueces de distrito 
sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo."

asimismo, en el diverso dispositivo 37, fracción Vi, de la citada ley or
gánica, se preceptúa lo siguiente:

"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer:

"…

"VI. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unitarios 
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de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal 
Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno."

luego, de la simple lectura de los preceptos legales anteriores, clara
mente se establece que en estricto acatamiento al mandato constitucional 
previsto en el artículo 106 de nuestra ley Fundamental (vinculado con la 
ineludible obligación del Poder Judicial de la Federación a fin de dirimir 
los conflictos competenciales suscitados entre órganos que detentan 
jurisdicción en el país), la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
determinó otorgar "competencia" en razón de grado, tanto a los tribunales 
Colegiados de Circuito, así como a los tribunales unitarios de Circuito, a fin 
de dirimir todo conflicto o cuestión competencial suscitada entre los Jueces de 
distrito radicados en su circunscripción territorial.

Sin embargo, es de hacerse notar que la propia ley orgánica federal 
in examine, hace una clara diferenciación en la competencia entre ambos 
tribunales de alzada, en atención a la materia de especialización dentro de la 
cual se suscite dicha controversia. esto es, en tratándose de conflictos compe
tenciales suscitados entre Jueces de distrito de amparo, el artículo 37, frac
ción Vi, de la citada ley orgánica es claro en otorgar dicha potestad decisora 
a un tribunal Colegiado de Circuito. empero, en tratándose de cuestiones 
competenciales vinculadas con Jueces de distrito en materia penal ordinaria, 
el diverso numeral 29, fracción V, del ordenamiento en consulta, otorga com
petencia decisora a un tribunal unitario de Circuito.

a fin de sustentar los anteriores razonamientos (competencia del Tri
bunal Colegiado en conflictos competenciales en materia de amparo), 
se invoca la tesis jurisprudencial en materia común p./J. 31/95, emitida por el 
pleno de este alto tribunal, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de mil novecientos noven
ta y cinco, página veintiséis, que textualmente establece:

"CompeteNCia eN amparo eNtre triBuNaleS uNitarioS o Jue
CeS de diStrito. Como dirimir el CoNFliCto por loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito.—Conforme al artículo 37, fracción Vi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, publicada el veintiséis de mayo 
de mil novecientos noventa y cinco, son competentes los tribunales Colegia
dos de Circuito para conocer de los conflictos de competencia que se susciten 
en los juicios de amparo, ya sea entre tribunales unitarios de Circuito o entre 
Jueces de distrito, debiéndose añadir que si los contendientes tienen distinta 
especialidad por materia o pertenecen a distinta jurisdicción, conocerá el tribu
nal Colegiado en turno que tenga la misma especialidad por materia del que 
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previno, si son de la misma jurisdicción, o el tribunal Colegiado en turno 
que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno, si son de distinta juris
dicción, independientemente de la materia de especialización de los órganos 
judiciales, conforme al sistema expresamente señalado en la nueva ley, sin 
que pueda interpretarse que esa decisión corresponde a la Suprema Corte, 
pues es clara intención del legislador desahogarla de un gran número de 
conflictos de carácter secundario para que se dedique a su misión fundamen
tal de ser guardián supremo del orden constitucional, independientemente 
de que el artículo 52, cuarto párrafo de la ley de amparo que otorga compe
tencia a la Suprema Corte para resolver algunos conflictos competenciales 
quedó derogado por la disposición antes mencionada en los términos del ar
tículo tercero transitorio de la ley orgánica citada."

de igual manera (a fin de justificar la competencia de los Tribunales 
Unitarios de Circuito en tratándose de juicios ordinarios federales), se invo
ca por identidad de razón, la tesis aislada en materia común p. XXXiX/99, emi
tida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, página once, que textualmente 
establece:

"CompeteNCia. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS de 
CirCuito reSolVer laS CoNtroVerSiaS CompeteNCialeS SuSCita
daS eNtre JueCeS de diStrito eN JuiCioS ordiNarioS FederaleS.—
de conformidad con el artículo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de Circuito conocerán de las 
controversias que se susciten entre los Jueces de distrito sujetos a su juris
dicción, excepto en los juicios de amparo. Consecuentemente, si la controversia 
competencial se suscita entre Jueces de distrito de diversa materia de espe
cialización, pero de un mismo circuito, para conocer de un juicio ordinario 
federal en que se demanda la declaración de que los demandados incurrieron 
en actitudes ilícitas generadoras de un daño moral y la reparación de dicho 
daño, corresponde al tribunal unitario del Circuito a cuya jurisdicción se en
cuentran sujetos los Jueces contendientes, el conocimiento y resolución del 
conflicto competencial, debiendo tenerse en cuenta que mientras los tribu
nales unitarios de Circuito no tengan especialización por materia, sólo debe 
atenderse al territorio para determinar su jurisdicción."

así las cosas, resulta evidente que para efectos de dilucidar cuál es el 
órgano jurisdiccional de alzada en el que debe recaer la competencia para 
conocer y resolver de la controversia competencial suscitada, es necesario 



635SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

atender a la naturaleza de la litis dentro de la cual, se generó dicho "conflicto 
competencial negativo".25

luego, tal como se precisó en diverso apartado de esta ejecutoria, la 
cuestión competencial suscitada entre un Juez de distrito en materia penal y 
un Juez de distrito especializado en ejecución de Sanciones que motivó la 
emisión de criterios jurídicos antagónicos por parte de los tribunales Cole
giados contendientes –materia de esta contradicción– se trató de una peti
ción incidental vinculada con la ejecución de la pena de prisión impuesta a 
un sentenciado.

entonces, si conforme a las argumentaciones jurídicas vertidas en diver
so apartado de esta ejecutoria, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, oportunamente estableció que en virtud de la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, al texto de los artículos 18 y 21 constitu
cionales, en tratándose de la fase judicializada de "ejecución de penas", ésta 
corresponde a una etapa del procedimiento penal, tal como lo establece el 
artículo 1o, fracción Vi, del Código Federal de procedimientos penales,26 devie
ne lógico y jurídico concluir que a su vez corresponde a una etapa del proce
dimiento penal federal ordinario, y no así, vinculada con la tramitación de un 
juicio de amparo (doctrinariamente conocida como "jurisdicción extraor
dinaria de amparo"). Consecuentemente, el órgano de alzada legalmente 
competente para conocer y resolver del conflicto competencial suscitado entre un 
Juez de distrito en materia penal y un Juez especializado en ejecución de penas, 
lo es un tribunal unitario de Circuito.

Se estima aplicable la tesis jurisprudencial en materia común 1a./J. 
54/98, emitida por esta primera Sala, visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, página ciento sesenta y cinco, que ad literam establece: 

"CoNFliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre JueCeS de diStrito 
del miSmo CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal uNitario de 
Su JuriSdiCCióN.—Si bien es cierto que en el artículo 21, fracción Vi, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en lo conducente se previene 

25 Se reitera, aquel que se actualiza cuando dos órganos jurisdiccionales se declaran "incompe
tentes" para conocer de una controversia. 
26 "Artículo 1o. el presente código comprende los siguientes procedimientos:
"…
"VI. el de ejecución, que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia de 
los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas. …"
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que corresponde conocer a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de las controversias que por razón de competencia se susciten entre 
tribunales de la Federación; también es cierto que en el diverso numeral 29, 
fracción V, de la misma ley en cita, se preceptúa que los tribunales unitarios de 
Circuito conocerán: ‘... V. de las controversias que se susciten entre los Jueces 
de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo ...’. en este 
orden de ideas en el caso que el conflicto competencial se suscite entre Juz
gados de distrito que pertenezcan al mismo circuito, con fundamento en el 
precitado artículo 29, fracción V, de la señalada ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 16/98, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del nú
mero y límites territoriales de los circuitos en que se divide el territorio de la 
república mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz
gados de distrito, en vigor a partir del día primero de julio del año en curso, 
de conformidad con el artículo primero transitorio de dicho acuerdo; deberán 
remitirse los autos relativos al conflicto competencial al tribunal unitario de su 
jurisdicción. Sin que ello sea óbice el que inicialmente esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya admitido a trámite el con
flicto competencial, tomando en cuenta que la disposición especial de referen
cia, que le da competencia a los tribunales unitarios para conocer de las 
controversias que se susciten entre Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, 
prevalece sobre la norma general establecida en el ya mencionado artículo 21, 
fracción Vi de la ley orgánica a que se viene haciendo alusión."

Sin que sea óbice a la anterior determinación, la circunstancia de que en 
el caso concreto que originó la presente antinomia jurídica, uno de los Jueces 
contendientes tenga su residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, 
ya que éste tiene jurisdicción en toda la república mexicana, en términos de lo 
dispuesto en el punto segundo del acuerdo General 23/2011 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal,27 relativo a la denominación, residencia, compe
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de 
los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecu
ción de penas.

27 "SEgundo. los Jueces de distrito especializados en ejecución de penas conocerán de la fun
ción jurisdiccional de ejecución penal que comprende el conocimiento, trámite y decisión de las 
cuestiones relativas a la aplicación, modificación y duración de las penas que se impongan a 
los sentenciados del orden federal, así como a la reparación del daño a las víctimas de los procesos 
penales federales, que se susciten a partir de la entrada en vigor de este acuerdo; y, las demás que 
les confieren el acuerdo General 22/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las leyes 
de la materia.
"los órganos de nueva creación tendrán jurisdicción en toda la república mexicana."
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Sobre el particular, esta primera Sala no soslaya el hecho de que el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito (tribunal denun
ciante), al resolver el conflicto competencial 24/2011 y demás relacionados, se 
estimó competente para conocer del conflicto competencial de referencia, con
forme a lo dispuesto en el punto décimo, fracción ii,28 y primero transitorio29 
del acuerdo General Número 5/2001 de veintiuno de junio del año dos mil 
uno del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en lo 
dispuesto en el artículo 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

Sin embargo, es menester destacar que dicha fundamentación es inefi
caz a fin de estimar competente a dicho órgano jurisdiccional colegiado, ya 
que a través del citado Acuerdo general número 5/2001 del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los 
asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competen
cia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, se pretendió 
regular a los diversos procesos constitucionales autónomos, tales como el 
amparo, las acciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucio
nales, sin hacer referencia a la materia relativa a la jurisdicción federal ordina
ria, dentro de la cual, se inserta ya a la fase judicializada de ejecución de 
sentencias. y por lo que respecta al pluricitado numeral 37, fracción iX, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en dicho dispositivo, si bien es 
cierto, se otorga competencia a dicho tribunal Constitucional a fin de dirimir 
los conflictos competenciales suscitados entre Jueces de distrito, se reitera, 
dicha disposición expresamente establece que será en tratándose de juicios 
de amparo. en conclusión, debe decirse que conforme las consideraciones ló
gico jurídicas que han sido expuestas, debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que 
sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
continuación:

CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNi
tarioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diS

28 "déCIMo. la remisión de los expedientes a los tribunales Colegiados de Circuito se sujetará, 
con independencia de los acuerdos administrativos que pudieran existir, a las siguientes 
reglas:
"…
"II. los conflictos de competencia y los de reconocimiento de inocencia se remitirán directamen
te al tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el co
nocimiento del juicio, aplicando en lo conducente el párrafo segundo de la fracción anterior."
29 "Primero. este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
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trito eN materia peNal y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de 
peNaS.—Conforme al artículo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de circuito conocerán de las 
controversias suscitadas entre los jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, 
excepto en los juicios de amparo. Consecuentemente, si el conflicto competencial 
se suscita entre un juez de distrito en materia penal y uno especializado en 
ejecución de penas, a fin de conocer de una petición incidental vinculada 
con la ejecución de la pena de prisión impuesta a un sentenciado, correspon
de al tribunal unitario del circuito en cuya jurisdicción se encuentre el juez que 
previno, su conocimiento y resolución, ya que por virtud de la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 a los artículos 
18 y 21, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la fase 
judicializada de ejecución de penas comprende una etapa del procedimien
to penal federal ordinario como lo establece el artículo 1o., fracción Vi, del 
Código Federal de procedimientos penales. además, en términos del punto 
segundo del acuerdo General 23/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados pri
mero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de penas, en 
tlalnepantla de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de distrito referidos, 
dichos jueces tienen jurisdicción en toda la república mexicana.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
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emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la com
petencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo 
Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
abril de 2010, página 7.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL. CoRRESPondE A LoS tRIBu
nALES unItARIoS dE CIRCuIto RESoLVER EL SuSCItAdo 
EntRE un JuEZ dE dIStRIto En MAtERIA PEnAL Y uno ES
PECIALIZAdo En EJECuCIÓn dE PEnAS.—Conforme al artícu
lo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los 
tribunales unitarios de circuito conocerán de las controversias suscita
das entre los jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en los 
juicios de amparo. Consecuentemente, si el conflicto competencial se 
suscita entre un juez de distrito en materia penal y uno especializado 
en ejecución de penas, a fin de conocer de una petición incidental vincu
lada con la ejecución de la pena de prisión impuesta a un sentenciado, 
corresponde al tribunal unitario del circuito en cuya jurisdicción se 
encuentre el juez que previno, su conocimiento y resolución, ya que 
por virtud de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008 a los artículos 18 y 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la fase judicializada de ejecución de 
penas comprende una etapa del procedimiento penal federal ordinario 
como lo establece el artículo 1o., fracción Vi, del Código Federal de proce
dimientos penales. además, en términos del punto segundo del acuerdo 
General 23/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados primero, 
Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de penas, en 
tlalnepantla de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de 
distrito referidos, dichos jueces tienen jurisdicción en toda la república 
mexicana.

1a./J. 41/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 467/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito.—22 de febrero de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: 
José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 41/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce.

nota: el acuerdo General 23/2011 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1675.

CoPIAS CERtIFICAdAS dE doCuMEntoS o ConStAnCIAS En 
EL JuICIo dE AMPARo. PRoCEdE LA EXPEdICIÓn dE todAS 
AQuELLAS QuE FoRMEn PARtE dE LoS AutoS, InCLuYEndo 
LAS PERtEnECIEntES AL JuICIo nAtuRAL, AL toCA dE APELA
CIÓn o A CuALQuIER otRo PRoCEdIMIEnto FoRMAdo duRAn
tE EL ITER PRoCESAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 264/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito y SeGuNdo eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito. 
5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. SeCretario: roBerto lara CHaGoyÁN.

III. Competencia

10. esta primera Sala es competente para conocer y resolver sobre la 
presente denuncia de contradicción de tesis, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a 
de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
5/2001, y punto segundo del diverso acuerdo General 4/2002, ambos del tribu
nal pleno de esta Suprema Corte, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, 
en un tema de materia común que puede ser resuelto por esta primera Sala. 

IV. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los siguientes requisitos de existen
cia de las contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable:
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11.1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese;

11.2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general; y,

11.3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

12. estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna 
una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tri
bunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
de ci siones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
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dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes."1

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."2

13. a continuación se explicitan las razones por las cuales se conside
ra que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

14. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a jui cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribuna
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

1 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
2 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, «Novena Época», tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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15. el tribunal denunciante, tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, al emitir el acuerdo de fecha trece de junio de dos 
mil once, dentro del expediente **********, determinó, en la parte que inte
resa, lo siguiente (énfasis añadido):

"méxico, distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.

"Visto el estado que guardan los autos y toda vez que en sesión de nueve 
del año en curso, se hizo consulta a trámite de la promoción **********, sus
crita por **********, en la que solicita copias certificadas de la revisión 
********** y de los amparos indirectos ********** y **********.

"en atención a su contenido, se acuerda lo siguiente: el artículo 278 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por disposición expresa de su numeral 2o. prevé el derecho de las 
partes a solicitar, sin limitación alguna y en todo momento, la expedición de 
copias certificadas de cualquier constancia o documento que obre en autos.

"en su caso, los autos del expediente que remitió el Juzgado de distrito 
para la sustanciación del recurso respectivo deben considerarse como inte
gran tes del expediente radicado en el tribunal Colegiado de Circuito, pues si 
bien no se encuentran agregados al expediente formado con motivo del medio 
de impugnación, sí constituyen actuaciones que tienen a la vista; en tales con
diciones, expídase la copia certificada a costa del peticionario, del presente 
asunto y expediente de amparo indirecto **********, mismas que podrán ser 
entregadas al signante, previa toma de razón y de recibo que conste en autos.

"Hágase del conocimiento al promovente que este tribunal Colegiado 
no cuenta con el expediente de amparo indirecto **********, por lo cual no es 
dable expedirle copias."

16. en el texto anterior es posible advertir un ejercicio interpretativo del 
artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la ley de amparo.3 dicho ejercicio consiste en considerar que tal 
precepto prevé el derecho de las partes a solicitar, sin limitación alguna y en 
todo momento, la expedición de copias certificadas de cualquier constancia 
o documento que obre en autos, lo cual abarca –a decir del tribunal– aquellas 

3 "artículo 278. las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les manda
rá expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes."
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actuaciones provenientes del juicio natural, del toca de apelación, de otros 
juicios de amparo o de cualquier otra actuación que se tenga a la vista, aun 
cuando no se encuentren agregadas al expediente formado con motivo del 
medio de impugnación.

17. Conviene precisar que los documentos cuya copia certificada se 
solicita eran las constancias correspondientes a tres expedientes: la revisión 
********** y los amparos indirectos ********** y **********. estos expe
dientes obviamente no forman parte del cuaderno del juicio de amparo trami
tado ante el tribunal Colegiado, pero sí integran en su conjunto parte de los 
autos del juicio.

18. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, al resolver el recurso de reclamación número **********, se
ñaló, en la parte que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—Son infundados los agravios aducidos en el sentido de que 
al haber remitido la autoridad responsable los autos del juicio ordinario civil 
número **********, del índice del Juzgado Cuarto de primera instancia del 
distrito Judicial de Xalapa, Veracruz y del toca número **********, del índice 
de la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, los mismos 
forman parte del juicio y, por ende, el magistrado presidente de este tribunal 
Colegiado debió ordenar la expedición de las copias solicitadas.

"en efecto, el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de amparo por disposición expresa de su 
numeral 2o. prevé el derecho de las partes a solicitar, sin limitación alguna y 
en todo momento, la expedición de copia certificada de cualquier constancia 
o documento que obre en autos. 

"ahora bien, para que un documento o constancia pueda integrar váli
damente el expediente respectivo y formar parte de las actuaciones judiciales 
de ese específico proceso, es necesario que acorde con lo dispuesto en los ar
tículos 57, 61, 62 y 63 del Código Federal del procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria de la ley de amparo, el secretario dé cuenta al juzgador y 
éste ordene que sean agregadas formal y materialmente a los autos; asimis
mo, que dichos documentos sean pertinentes al litigio, es decir, tenga el pro
pósito de demostrar algún hecho vinculado con determinado presupuesto 
procesal o con la litis constitucional en el caso del juicio de amparo y, en 
consecuencia, ameriten formar parte de dichos autos; pues las actuaciones 
judiciales se integran no solamente con los proveídos y actos procesales en 
general realizados por la autoridad jurisdiccional, sino también con todas las 
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promociones y actuaciones de las partes, así como con los documentos rela
tivos que éstas alleguen al procedimiento.

"…

"de lo antes relacionado, es dable establecer que si bien es cierto que 
los autos del juicio ordinario civil número **********, del índice del Juzgado 
Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de Xalapa, Veracruz y del toca 
número **********, del índice de la Cuarta Sala del tribunal Superior de 
Justicia del estado, fueron remitidos a este órgano colegiado por la autoridad 
responsable al rendir su informe justificado, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 169 de la ley de amparo, en ningún momento se ordenó que fueran 
agregados al expediente formado con motivo de la promoción del juicio de 
amparo, mucho menos se advierte que hayan sido cosidos al mismo, folia
dos, rubricados y sellados con el sello oficial del tribunal Colegiado; de ahí 
que de ninguna manera puedan considerarse como integrantes del juicio de 
amparo de que se trata y, en consecuencia, el acuerdo recurrido se encuentra 
ajustado a derecho."

19. este mismo criterio fue utilizado por el tribunal Colegiado, al resol
ver tres consultas a trámite, en los amparos directos identificados con los 
números **********, ********** y **********; y una más en el amparo en 
revisión **********. Con motivo de todos estos asuntos, el referido órgano 
colegiado emitió la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"CopiaS FotoStÁtiCaS o CertiFiCadaS de aCtuaCioNeS Judi
CialeS. Sólo proCede Su eXpediCióN reSpeCto de aQuellaS Que 
Formal y materialmeNte iNteGraN el eXpedieNte radiCado eN el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito.—de lo dispuesto por los artículos 57, 
61 a 63 y 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la ley de amparo por disposición expresa de su numeral 2o., se 
concluye que aun cuando las partes tienen derecho a solicitar, sin limitación 
alguna y en todo momento, la expedición de copias fotostáticas o certificadas 
de cualquier constancia o documento que obre en autos; para que un docu
mento o constancia pueda integrar válidamente el expediente que se forma 
con motivo de un juicio de amparo directo o recurso de revisión y conformar 
las actuaciones judiciales de ese específico proceso, es necesario que el se
cretario dé cuenta al juzgador de amparo y éste ordene que sean agregadas 
formal y materialmente a los autos; asimismo, que dichos documentos sean 
pertinentes al litigio, es decir, tengan el propósito de demostrar algún hecho 
vinculado con presupuestos procesales o la litis constitucional del juicio de 
amparo o bien, del recurso de revisión y, por ello, ameriten formar parte de ese 
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expediente; pues las actuaciones judiciales se integran no solamente con los 
proveídos y actos procesales en general realizados por la autoridad jurisdiccio
nal, sino también con todas las promociones y actuaciones de las partes, así 
como con los documentos relativos que éstas alleguen al procedimiento; con
secuentemente, los autos del juicio y del toca de donde emana el acto 
reclamado, remitidos por la autoridad responsable como justificación a 
su informe durante la tramitación del juicio de amparo directo y los del 
cuaderno de amparo biinstancial o incidental enviados por el Juez de 
distrito para la sustanciación del recurso respectivo de ninguna mane
ra pueden considerarse como integrantes del expediente radicado en 
el tribunal Colegiado de Circuito, pues en ningún momento se ordenó 
que fueran agregados al expediente formado con motivo de la promoción del 
juicio de amparo directo o de la interposición del medio de impug nación co
rrespondiente, mucho menos se advierte que hayan sido cosidos a éste, folia
dos, rubricados y sellados con el sello oficial de dicho órgano jurisdic cional, de 
ahí que la expedición de copias fotostáticas o certificadas de dichas actuacio
nes resulta improcedente."4

20. en la transcripción anterior, se puede observar que el Segundo 
tribu nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito llevó a cabo un ejer
cicio interpretativo del artículo 278 del Código Federal de procedimientos Ci
viles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en un sentido restrictivo 
y literal, pues concluyó que aun cuando éste prevé el derecho de las partes a 
solicitar –sin limitación alguna y en todo momento– la expedición de copias 
certificadas de cualquier constancia o documento que obre en autos, lo cierto 
es que para que un documento o constancia –sin importar de dónde provenga: 
del juicio natural, del toca de apelación o de cualquier otra naturaleza– pueda 
integrar válidamente el expediente, es necesario que se cumplan los siguien
tes requisitos:

a) Que el secretario dé cuenta al juzgador y éste ordene que sean agre
gadas formal y materialmente a los autos; 

b) Que dichos documentos sean pertinentes al litigio; y,

c) Que los documentos hayan sido cosidos al expediente, foliados, rubri
cados y sellados con el sello oficial del tribunal Colegiado.

4 Jurisprudencia Vii.2o.C. J/27, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, mayo de 2008, página 867.
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21. Con lo anterior queda demostrado el primer requisito de existencia, ya 
que ambos tribunales Colegiados realizaron ejercicios interpretativos, propó
sito de la misma norma jurídica: el artículo 278 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

22. No pasa inadvertido que el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito –denunciante en la presente contradicción– no 
sustentó su criterio mediante una tesis aislada o una jurisprudencia; sin em
bargo, ello no es óbice para que proceda la presente contradicción, de confor
midad con la siguiente tesis de jurisprudencia del tribunal pleno:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado cri
terios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."5

23. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente 
caso, ya que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales con
tendientes giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: cómo 

5 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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entender el alcance del artículo 278 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en relación con la posibili
dad de expedición de copias certificadas de documentos que, habiendo esta
do a la vista de las partes, por provenir del juicio natural, del toca de apelación 
o de cualquier otro procedimiento judicial no hayan sido cosidos al expedien
te de amparo, ni sellados, ni foliados.

24. para solventar el problema referido, el ejercicio interpretativo reali
zado por cada uno de los tribunales Colegiados fue distinto: 1) para el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el hecho de que 
los documentos contenidos en los expedientes del juicio natural, del toca de 
apelación o de cualquier otro legajo hayan estado a la vista, es suficiente para 
que puedan ser considerados como parte de los autos del juicio de amparo y, 
en consecuencia, es posible expedir copias de los mismos a petición de las 
partes; 2) por el contrario, para el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, cualquier tipo de documento que no haya sido integra
do formalmente al expediente no puede ser considerado como parte de los 
autos y, en consecuencia, no es posible expedir copias de dichos documen
tos. para este último tribunal, un documento se considera formalmente inte
grado al expediente cuando el Juez haya ordenado su integración por 
considerarlo pertinente al litigio, y cuando haya sido cosido, foliado, rubrica
do y sellado.

25. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente en relación con cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.

26. la pregunta es la siguiente: ¿La expresión "constancia o docu
mento que obre en los autos", contenida en el artículo 278 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, puede hacerse extensiva a las cons
tancias o documentos que le hayan sido remitidos para resolver el jui
cio, provenientes de los expedientes del juicio natural, del toca de 
apelación o de cualquier otro cuaderno formado durante el iter pro
cesal o, por el contrario, dicha expresión sólo debe predicarse de aque
llas constancias o documentos que formen parte del expediente del 
juicio de amparo, esto es, documentos integrados (cosidos, foliados y 
sellados) en esa sede?
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V. Criterio que debe prevalecer

27. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
con las siguientes consideraciones:

28. el texto del artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civi
les, supletorio de la ley de amparo, es el siguiente (se añade énfasis):

"Artículo 278. las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o docu
mento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin 
audiencia previa de las demás partes."

29. a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la interpretación de la norma anterior debe construirse a partir de 
la siguiente pregunta ¿qué significa que un documento "obra en autos"? esta 
expresión, de uso común en la legislación y la jurisprudencia, tiene un núcleo se
mántico esencialmente claro: se trata de documentos que contienen una serie 
de datos que forman parte del proceso judicial de que se trata, son auténticas 
"constancias" de actos jurídicos, elementos de prueba y de cualquier otra ín
dole que dan cuerpo a los legajos que forman los expedientes judiciales.

30. Sin embargo, no puede perderse de vista que los expedientes –los 
papeles– no constituyen en sí mismos el proceso judicial, porque éste se con
cibe propiamente como un "... conjunto de actos coordinados que se ejecutan 
por o ante los funcionarios competentes del órgano judicial del estado, para 
obtener, mediante la actuación de la ley en un caso concreto, la declaración, 
la defensa o la realización coactiva de los derechos que pretendan tener las 
personas privadas o públicas, en vista de su incertidumbre o de su descono
cimiento o insatisfacción (en lo civil, laboral o contenciosoadministrativo) o 
para la investigación, prevención y represión de los delitos y las contravenciones 
(materia penal), y para la tutela del orden jurídico y de la libertad individual y la 
dignidad de las personas, en todos los casos (civiles, penales, etcétera)".6

6 devis echandía, Hernando, Teoría General del Proceso, tercera edición, editorial universidad, 
Buenos aires, 2004, página 155. "en general, los teóricos del proceso coinciden con estos ele
mentos aun cuando existen discrepancias entre cómo entender la concepción misma, ya que el 
proceso se entiende como relación jurídica, como situación jurídica, como institución jurídica o 
como servicio público. No obstante, en general se coincide en que el proceso es una entidad com
pleja compuesta por una serie de actos jurídicos." Véase, por todos, ovalle Favela, José, Derecho 
Procesal Civil, 9a. ed., oxford up, méxico, 2007, p. 3 y ss.
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31. la definición anterior permite entender que las constancias proce
sales o los llamados autos sólo son un reflejo material de los actos jurídicos 
que constituyen el proceso; así, esta primera Sala debe interpretar si la frase 
"constancia o documento que obre en autos", contenida en el artículo 278 
del Código Federal de procedimientos Civiles, puede hacerse extensiva a los 
autos del juicio natural, al toca de apelación o a cualquier otro procedimiento 
jurisdiccional, que le son remitidos al tribunal de amparo para resolver el jui
cio. la respuesta es afirmativa pues, para efectos del juicio de amparo, los 
autos –entendidos como el reflejo material de los actos jurídicos que forman 
el proceso– abarcan no sólo el cuaderno o los cuadernos que se forman con 
motivo del concreto juicio de amparo que se esté tramitando, sino todos los 
cuadernos que son remitidos al tribunal de amparo, provenientes del juicio 
natural, de la apelación o de cualquier otro procedimiento que forme parte 
del iter procesal.

32. lo anterior, porque la ratio legis del artículo 278 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo, apunta a que las 
partes accedan a cualquier tipo de documento o constancia que refleje cual
quier acto jurídico consignado a lo largo del iter procesal, que inicia en el 
juicio natural y concluye con la última decisión pronunciada en el juicio de 
amparo, incluyendo todos sus recursos e incidencias. lo anterior, porque la 
norma referida, mediante la expedición de copias certificadas, pretende abrir 
las actuaciones a las partes en igualdad de condiciones con el fin de que 
participen activamente en la formación del litigio de manera informada y 
objetiva. 

33. las constancias y documentos provenientes del juicio natural, del 
toca de apelación o de cualquier otro procedimiento judicial, ciertamente no 
son integrados formalmente al expediente del juicio de amparo; sin embargo, 
ello no se traduce en modo alguno en que no formen parte de los autos del 
juicio, que es lo que prescribe la norma que se interpreta. así, los enunciados 
"autos del juicio" y "expediente del juicio de amparo" no son coextensionales, 
ya que el primero se refiere a la totalidad de los legajos o cuadernos que son 
reunidos en un determinado momento procesal para resolver el juicio de am
paro. el expediente del juicio de amparo que se resuelve de manera concreta 
en un tribunal, no es una pieza aislada dentro del conjunto de elementos reu
nidos a lo largo del iter procesal. los autos abarcan todos los cuadernos, in
cluyendo el expediente concreto del juicio de amparo; por ello, el sentido del 
artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley 
de amparo, debe entenderse referido a todos los cuadernos que forman los 
autos del juicio de amparo, por lo que es legalmente posible que de cualquiera 
de esos documentos se expidan copias certificadas a solicitud de las partes.



651SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

34. No pasa inadvertido que los documentos contenidos en cuadernos 
distintos al juicio de amparo no se encuentran cosidos, foliados y sellados en 
el expediente de este juicio concreto; sin embargo, tales actos son irrelevantes 
en el contexto de este problema interpretativo, porque los mismos persiguen un 
fin distinto que va más allá del perfeccionamiento del acto jurídicoprocesal 
que en su momento tuvo lugar ante una autoridad jurisdiccional. por lo demás, no 
escapa a esta primera Sala el hecho de que a la hora de hacer la certificación, 
el secretario de acuerdos tendrá que dar fe de la misma, debiendo incorporar los 
sellos oficiales, con lo que las copias expedidas tendrán el respaldo institucio
nal correspondiente.

35. la única restricción que se advierte en la norma referida es que no 
se pueden expedir copias certificadas de documentos que no formen parte de 
los autos, por no haber sido ordenada su inclusión por alguna autoridad juris
diccional. en efecto, no cualquier documento puede ser considerado como 
parte de los autos, sino sólo aquellos que hayan sido así considerados, en su 
momento, por la autoridad del proceso, es decir, por el Juez de que se trate. 
precisamente, dado que se trata de actos jurídicos, debe tomarse en cuenta 
el respaldo institucional indispensable y consustancial en ellos, que en este 
caso viene a ser la orden del juzgador.

36. No pasa inadvertido para esta primera Sala, que el Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito –órgano que defiende la 
tesis según la cual es necesario que los documentos cuya copia certificada 
se solicita se encuentren cosidos, foliados, rubricados y sellados– introduce, 
como ingrediente de la discusión, el contenido de los artículos 57, 61, 63 y 64 
del Código Federal del procedimientos Civiles; sin embargo, los mismos no con
tienen ningún mandato que distorsione la conclusión alcanzada por esta Sala; 
antes bien, la corroboran. el texto de los artículos referidos es el siguiente:

"Artículo 57. los tribunales no admitirán nunca incidentes, recursos o 
promociones notoriamente maliciosos o improcedentes. los desecharán de 
plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a las otras partes, ni dar tras
lado, ni formar artículo."

"Artículo 61. en todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los 
encomendados a otros funcionarios."

"Artículo 63. los secretarios cuidarán de que los expedientes sean 
exactamente foliados al agregarse cada una de las hojas; rubricarán o firma
rán todas éstas en el centro del escrito, y pondrán el sello de la secretaría en 
el centro del cuaderno, de manera que abarque las dos caras."
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"Artículo 64. el secretario guardará, con la seguridad debida, bajo su 
responsabilidad, los documentos originales que presenten los interesados. 
al expediente se agregarán copias cuidadosamente cotejadas y autorizadas 
por el mismo secretario, sin perjuicio de que, a petición verbal de cualquiera 
de los interesados, se le muestren los originales."

37. las obligaciones derivadas de las normas transcritas nada tienen 
que ver con la expedición de copias certificadas o con la idea de cuándo se 
considera que un documento obra en autos. más bien, se trata de obligacio
nes atinentes al resguardo y formación de los expedientes, lo cual está orien
tado al funcionamiento y organización del juzgado y, desde luego, con el 
objeto de dar seguridad a las partes y en general a la administración de justicia. 
lo que aquí se ha resuelto es bien distinto: se ha interpretado la expresión 
"cualquier constancia o documento que obre en autos", contenida en el ar
tículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley 
de amparo, en el sentido de que abarca toda la documentación que es remi
tida al tribunal de amparo para resolver el juicio, es decir, lo relativo al juicio 
natural, al toca de apelación o a cualquier otra instancia jurisdiccional, en la 
inteligencia de que en el correspondiente momento procesal, las obligacio
nes inherentes a la formación y custodia del expediente tuvieron que haber 
sido respetadas, ya que de lo contrario, no podrían ser parte de los expedien
tes respectivos.

38. en suma, la presente contradicción debe resolverse interpretando 
el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la 
ley de amparo, en el sentido siguiente: el tribunal de amparo debe expedir, a 
solicitud de las partes, copias certificadas de los autos que le fueron remiti
dos del juicio natural, del toca de apelación o de cualquier otra instancia ju
risdiccional, aun cuando no formen parte del cuaderno mismo que se forma 
con motivo del juicio de amparo. lo anterior, con independencia de que el 
tribunal de amparo no haya ordenado formalmente que tales documentos se 
hayan integrado al expediente de amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubrica
do y sellado.

VI. tesis que resuelve la contradicción

39. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:
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CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN el 
JuiCio de amparo. proCede la eXpediCióN de todaS aQuellaS Que 
FormeN parte de loS autoS, iNCluyeNdo laS perteNeCieNteS al 
JuiCio Natural, al toCa de apelaCióN o a CualQuier otro proCe
dimieNto Formado duraNte el ITER proCeSal.—la ratio legis del artícu
lo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de amparo, apunta a que el tribunal de amparo, mediante la expedi
ción de copias certificadas, debe abrir las actuaciones a las partes en igual
dad de condiciones y con el fin de que participen activamente en la formación 
del litigio de manera informada y objetiva. en este sentido, la expresión "cons
tancia o documento que obre en autos" contenida en el artículo 278 del Códi
go Federal de procedimientos Civiles, no debe limitarse a los legajos que se 
formen con motivo del juicio de amparo, sino que puede hacerse extensiva a 
los autos del juicio natural, al toca de apelación y a cualquier otro cuaderno 
proveniente de algún proceso jurisdiccional que fuere remitido al tribunal de 
amparo para la sustanciación del juicio; es decir, el significado de la norma 
debe extenderse a cualquier acto jurídico consignado a lo largo del iter proce
sal del juicio de amparo, incluyendo todos sus recursos e incidencias. por lo 
anterior, el tribunal de amparo debe expedir, a solicitud de las partes, copias 
certificadas de cualquier documento o constancia contenida en cualquiera 
de los cuadernos referidos, con independencia de que no haya ordenado for
malmente que tales documentos se integren al expediente de amparo, ni se 
hayan cosido, foliado, rubricado y sellado. la única restricción que se advierte 
en la norma referida consiste en que no se pueden expedir copias certifica
das de aquellos documentos que no formen parte de los autos, por no haber 
sido ordenada su inclusión por alguna autoridad jurisdiccional. ello, porque 
las constancias y demás documentos que obren en autos son un reflejo ma
terial de determinados actos jurídicos, por lo que debe tomarse en cuenta el 
respaldo institucional indispensable y consustancial en ellos, que viene a ser 
la orden de alguna autoridad jurisdiccional.

40. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados tercero en materia de trabajo del primer 
Circuito y Segundo en materia Civil del Séptimo Circuito, en términos del 
apartado iV de la presente ejecutoria. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último apartado de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en 
esos supuestos normativos.

CoPIAS CERtIFICAdAS dE doCuMEntoS o ConStAnCIAS 
En EL JuICIo dE AMPARo. PRoCEdE LA EXPEdICIÓn dE to
dAS AQuELLAS QuE FoRMEn PARtE dE LoS AutoS, InCLu
YEndo LAS PERtEnECIEntES AL JuICIo nAtuRAL, AL toCA 
dE APELACIÓn o A CuALQuIER otRo PRoCEdIMIEnto FoR
MAdo duRAntE EL ITER PRoCESAL.—la ratio legis del artículo 
278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de amparo, apunta a que el tribunal de amparo, mediante 
la expedición de copias certificadas, debe abrir las actuaciones a las 
partes en igualdad de condiciones y con el fin de que participen activa
mente en la formación del litigio de manera informada y objetiva. en este 
sentido, la expresión "constancia o documento que obre en autos" con
tenida en el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
no debe limitarse a los legajos que se formen con motivo del juicio de 
amparo, sino que puede hacerse extensiva a los autos del juicio natu
ral, al toca de apelación y a cualquier otro cuaderno proveniente de 
algún proceso jurisdiccional que fuere remitido al tribunal de amparo 
para la sustanciación del juicio; es decir, el significado de la norma 
debe extenderse a cualquier acto jurídico consignado a lo largo del iter 
procesal del juicio de amparo, incluyendo todos sus recursos e inciden
cias. por lo anterior, el tribunal de amparo debe expedir, a solicitud de 
las partes, copias certificadas de cualquier documento o constancia 
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contenida en cualquiera de los cuadernos referidos, con independen
cia de que no haya ordenado formalmente que tales documentos se 
integren al expediente de amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubrica
do y sellado. la única restricción que se advierte en la norma referida 
consiste en que no se pueden expedir copias certificadas de aquellos 
documentos que no formen parte de los autos, por no haber sido orde
nada su inclusión por alguna autoridad jurisdiccional. ello, porque las 
constancias y demás documentos que obren en autos son un reflejo 
material de determinados actos jurídicos, por lo que debe tomarse en 
cuenta el respaldo institucional indispensable y consustancial en ellos, 
que viene a ser la orden de alguna autoridad jurisdiccional.

1a./J. 14/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 264/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia de trabajo del primer Circuito y Segundo en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretario: roberto lara Chagoyán.

tesis de jurisprudencia 14/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil once.

CoSA JuZgAdA En un JuICIo CIVIL o MERCAntIL. LA ConStI
tuYEn LAS SEntEnCIAS dE AMPARo dIRECto CuAndo ABoR
dAn CuEStIonES dE Fondo En ESAS MAtERIAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 127/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer Cir
Cuito y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del Cuarto 
CirCuito, aCtualmeNte SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia 
de traBaJo del Cuarto CirCuito. 11 de eNero de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de treS VotoS por lo Que HaCe 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS reSpeCto del FoNdo. auSeNte: Guillermo i. ortiZ 
mayaGoitia. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
ria: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
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cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre crite
rios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser 
de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de la posible contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, toda vez que de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la 
ley de amparo, la denuncia fue formulada por la magistrada alicia Guada
lupe Cabral parra, integrante del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, quien se encuentra facultada para tal efecto.

terCero.—los criterios materia de análisis, en lo que a esta contradic
ción de tesis interesa, se apoyan en los hechos y argumentos lógicojurídicos 
que se exponen a continuación:

A) asunto planteado ante el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, quien conoció del amparo directo 320/2010, cuyos ante
cedentes son los siguientes:

Primer juicio 

Juicio ordinario mercantil promovido por **********, en contra de ********** 
(quejosa) y otros, el cual quedó registrado con el número **********, del 
índice del Juzgado primero Civil de puerto Vallarta, Jalisco.

********** demandó en la vía ordinaria mercantil a ********** y otros, el 
cumplimiento del contrato de reconocimiento de adeudo mercantil, otor
gamiento de garantía hipotecaria y otras prestaciones. 

transcurridos los trámites legales, el Juez del conocimiento declaró proce
dente la acción y condenó a los demandados a cubrir las prestaciones 
reclamadas.

inconforme con tal resolución, la parte demandada interpuso recurso de 
apelación, del cual conoció la Séptima Sala del Supremo tribunal de Justi
cia del estado, quien confirmó la sentencia recurrida.1 

1 de la revisión de las constancias de autos no se advierte de manera fehaciente tal aseveración, 
sin embargo, se presupone. 
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en contra de la anterior resolución, la parte demandada promovió juicio de 
amparo, el cual fue concedido, sin que se advierta de manera explícita qué 
tribunal Colegiado conoció y cuáles fueron los efectos. Sin embargo, sí 
se puede inferir que dicho amparo tuvo como consecuencia que la auto
ridad responsable, en cumplimiento, modificara la sentencia de pri
mera instancia y expusiera lo siguiente: "… a efecto de cumplimentar lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo directo ********** (dictada por el Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito) … En relación al 
hecho de que el natural indebidamente condena también a ********** y/o 
**********, al pago de la cantidad de **********, debe determinarse que le 
asiste la razón a la apelante por virtud de que en base a la literalidad del do
cumento fundatorio de la acción, efectivamente se advierte que ésta no se 
obligó al pago en los términos del contrato, sino que únicamente compareció 
al mismo como garante hipotecaria … "VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. ES IM
PROCEDENTE SU EJERCICIO EN CONTRA DEL GARANTE HIPOTECARIO 
CUANDO NO TIENE A LA VEZ EL CARÁCTER DE ACREDITADO, MUTUATA
RIO U OBLIGADO SOLIDARIO (ARTÍCULOS 68 Y 72 DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO.". Con base a tales consideraciones, la autoridad 
responsable determinó, en lo que ahora es de interés: "Cuarta. Se absuelve 
a ********** … al pago de la cantidad de ********** … en virtud de lo debi
damente razonado, motivado y fundamentado en el segundo considerando 
del veredicto en segundo grado."

Segundo juicio 

el acreedor demandó, nuevamente, a la garante hipotecaria (**********), 
a través del juicio sumario hipotecario que se radicó con el número 
702/2007, en el Juzgado Cuarto de lo Civil de puerto Vallarta, Jalisco.

en el escrito de demanda señaló, entre otras prestaciones, el cum
plimien to del contrato de reconocimiento de adeudo mercantil y 
otorgamiento de garantía.

Sin embargo, una vez realizados los trámites procesales se dictó senten
cia en la que el Juzgado Cuarto de lo Civil de puerto Vallarta determinó: 
"… Segunda. Por lo que respecta al diverso presupuesto procesal relativo a la 
vía, éste no quedó debidamente justificado, al actualizarse la figura jurídica 
de la caducidad de la vía sumaria elegida por el accionante …"

este fallo quedó firme como consecuencia de que no se admitió por extem
poráneo el recurso de apelación.
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tercer juicio 

el acreedor demandó, una vez más, a la garante hipotecaria **********, a 
través de la vía ordinaria civil, lo cual dio origen al juicio ordinario civil 
**********, en el Juzgado tercero de lo Civil de puerto Vallarta.

en tal demanda solicitó, entre otras prestaciones, el cumplimiento del 
contrato de reconocimiento de adeudo mercantil y otorgamiento de 
garantía hipotecaria.

una vez realizados los trámites correspondientes, el Juez de primera ins
tancia condenó a la demandada **********. 

Sentencia que, previa interposición del recurso de apelación, fue confirma
da por la tercera Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalis
co, en los autos del toca número ********** (resolución que constituye 
el acto reclamado).

inconforme con tal resolución, ********** y/o ********** promovió juicio 
de amparo, del cual tocó conocer al Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, por lo que una vez realizados los trámites corres
pondientes, el siete de octubre de dos mil diez, por mayoría de votos, con
cedió la protección de la Justicia Federal. esta última es la ejecutoria 
materia de la presente contradicción.

las consideraciones jurídicas que sostuvo el tribunal Colegiado, son 
las siguientes:

"Sentado lo anterior, debe decirse que asiste razón a la quejosa cuando 
afirma que el tribunal ad quem no debió desestimar los agravios en que se 
puso de relieve la procedencia de la excepción de cosa juzgada, que se hizo 
consistir en que la controversia de origen fue dirimida en el primero de los 
procedimientos enunciados, el cual fue sometido al análisis constitucional 
a través del juicio de garantías que se promovió finalmente contra el fallo de 
segundo grado.

"porque, ciertamente, no puede desconocerse el pronunciamiento efec
tuado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, en 
la ejecutoria dictada en el amparo directo **********, emanado del apun
tado juicio ordinario mercantil **********, ya que esa resolución constituye 
cosa juzgada, al haber adquirido firmeza por ministerio de ley, atendiendo a 
que es inimpugnable por no ubicarse en el supuesto contemplado en el pre
cepto 83, fracción V, de la ley de la materia; de suerte que, finalmente, es un 
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acto jurídico y debe respetarse en todos sus términos, habida cuenta que, de 
no considerarlo así, prácticamente se estarían negando sus efectos y se deja
ría abierta la posibilidad de emitir un criterio contrario. 

"al respecto, se estima útil invocar los comentarios vertidos acerca del 
tema por el jurista ignacio Burgoa, en su libro ‘el Juicio de amparo’, quinta 
edición, editorial porrúa, página 475, que indican: ‘en el juicio de amparo, así 
como en materia general procesal, una sentencia puede erigirse a la cate
goría de ejecutoria de dos maneras, a saber: o por ministerio de ley o por 
declaración judicial.—en el primer caso, como fácilmente se puede inferir, 
la eje cutoriedad de una sentencia deriva de la ley misma; es ésta la que de 
pleno derecho, sin necesidad de cualquier acto posterior, la considera eje
cutoriada, bastando que reúna los requisitos y condiciones para el efecto. 
en esta hipótesis, la sentencia se vuelve ejecutoriada por el mero hecho de 
pronunciarse, en cuyo caso la ley le atribuye la categoría respectiva. en el 
juicio de amparo, las sentencias que causan ejecutoria por ministerio de la ley, 
ipso jure, desde el momento en que entran a la vida procesal, son aquellas 
que recaen en los amparos respecto de los cuales la Suprema Corte (funcio
nando en pleno o en Salas) o los tribunales Colegiados de Circuito conocen 
en única instancia (amparos directos), y las que se pronuncian en los proce
dimientos relativos a la sustanciación de los recursos de revisión, de queja 
o de reclamación en sus respectivos casos.—la ley de amparo no trata ni 
reglamenta esta cuestión expresamente; sin embargo, a través de algunos 
preceptos que aluden a las mencionadas resoluciones, se denomina a éstas, 
«ejecutorias», denominación que no implica sino que una sentencia se erige 
en ejecutoriada en los términos apuntados con antelación (por ejemplo, el 
artículo 104), a diferencia de lo que sucede cuando habla de las sentencias 
de los Jueces de distrito, a las que no llama de esa manera …’

"además, no debe pasar desapercibido el valor y la trascendencia que 
aquel fallo tiene, considerado como un mandato, y las consecuencias que pro
duce en la realidad y a la luz de los diferentes ordenamientos legales que rigen 
la materia del debate. Con independencia de que repercutan en aspectos 
formales o sustanciales de la contienda, debido a que, al margen de que esa 
distinción aplica de modo más propio al litigio que se plantea directamente 
ante la potestad común y no a la de índole constitucional, que más que cons
tituir, extinguir, declarar o modificar los derechos de los particulares, invo
lucrados en determinadas relaciones jurídicas, revisa la actuación de las 
autoridades que integran los tribunales ordinarios.

"Sobre el particular, se traen a colación las explicaciones que efectúa el 
doctrinista enrico tullio liebman, en la obra titulada ‘eficacia y autoridad de 
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la Sentencia y otros estudios sobre la Cosa Juzgada’, editada por el tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, dirección General de anales de Juris
prudencia y Boletín Judicial, 20022003, páginas 70 a 72 que, en lo que inte
resa, señalan: ‘15. definición de la cosa juzgada ... la eficacia de la sentencia 
debe lógicamente y prácticamente distinguirse de su inmutabilidad. la misma 
se puede genéricamente definir como un mandato, ya tenga la finalidad de 
declarar la certeza, ya tenga la de constituir o modificar o determinar una 
rela ción jurídica. No se pretende con esto resolver aquí el problema general 
de la naturaleza volitiva o intelectiva de la actividad del Juez, o de la cualidad 
más o menos autónoma del mandato. la sentencia vale como mandato, al 
menos en el sentido de que contiene la formulación autoritativa de una volun
tad de con tenido imperativo; y esto basta para que se pueda hablar, al menos 
desde un punto de vista formal, del mandato que nace de la sentencia.—ahora 
bien, este mandato, aun cuando sea plenamente eficaz, no sólo es susceptible 
de reforma a causa de la pluralidad de instancias y del sistema de graváme
nes sobre el que está construido el proceso, sino que está también expuesto 
al riesgo de ser contradicho por otro mandato pronunciado también por un 
órga no del estado. esto se verifica igualmente para todas las formas de la 
acti vidad del estado, salvo, se entiende, la posible variedad del ordenamiento 
positivo que puede reconocer, por ejemplo, la facultad de contradecir un 
mandato (y, por consiguiente, de abrogarlo) solamente al mismo poder que lo 
ha pronunciado.—así, la eficacia de una sentencia no puede, en sí y por sí, 
impedir a un Juez posterior, investido también él de la plenitud de los poderes 
ejercitados por el Juez que ha emanado la sentencia, examinar de nuevo el 
caso decidido y juzgar de un modo diferente. Sólo una razón de utilidad polí
tica y social –como se ha recordado ya– interviene para evitar esta posibilidad 
haciendo el mandato inmutable cuando el proceso haya llegado a su conclu
sión con la preclusión de las impugnaciones contra la sentencia pronunciada 
en el mismo.—en esto consiste, pues, la autoridad de la cosa juzgada, que se 
puede precisamente definir como la inmutabilidad del mandato que nace de 
una sentencia. la misma no se identifica simplemente con la definitividad 
e intangibilidad del acto que pronuncia el mandato; es, por el contrario, una 
cualidad especial, más intensa y más profunda, que inviste el acto también 
en su contenido y hace así inmutables, además del acto en su existencia 
formal, los efectos cualesquiera que sean del acto mismo.—la eficacia natu
ral de la sentencia, con la adquisición de esta ulterior cualidad, se encuentra, 
pues, intensificada y potenciada, porque se afirma como única e inmutable 
formulación de la voluntad del estado al regular concretamente el caso par
ticular decidido. y esta característica inmutabilidad del mandato, dentro de 
los límites en que está dispuesta por la ley, opera no ya respecto de deter
minadas personas, sino respecto de todos aquellos que en el ámbito del orde
namiento jurídico tienen institucionalmente el cometido de establecer, de 
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interpretar o de aplicar la voluntad del estado, sin excluir al mismo legislador, 
que ni siquiera él podrá cambiar la concreta regulación de la relación, según 
resulta ya sellada por la autoridad de la «cosa juzgada» ...’ 

"luego, si como se evidenció, en observancia al apuntado fallo protec
tor y a los razonamientos formulados en la ejecutoria de la contradicción de 
tesis que originó la jurisprudencia de rubro: ‘VÍa eJeCutiVa merCaNtil. 
eS improCedeNte Su eJerCiCio eN CoNtra del GaraNte Hipote
Cario CuaNdo No tieNe a la VeZ el CarÁCter de aCreditado, mu
tuatario u oBliGado Solidario (artÍCuloS 68 y 72 de la ley de 
iNStituCioNeS de CrÉdito).’, se estableció que tratándose de contratos 
de crédito garantizados con hipoteca, donde quien funge como garante com
parece sólo con esa calidad sin obligarse con el adeudo en forma directa o 
solidaria, por la naturaleza civil y las características del pacto accesorio, que 
es de tipo real y persigue a cualquier poseedor de la cosa (en contraposición 
al principal que es personal y se dirige en singular al deudor), de carácter 
subsidiario y susceptible de responder de la obligación fundamental hasta 
por el valor del bien; el aludido garante hipotecario sólo puede ser demandado 
en el juicio especial hipotecario, en el que sí podría ordenarse el remate del 
inmueble objeto del gravamen, a diferencia de lo que acontece con el mer
cantil, donde únicamente sería viable ese proceder si previamente se secues
tró el bien. 

"en esas condiciones, es claro que lo resuelto en aquel asunto fue de
terminante para la posición en que se encuentra la impetrante, puesto que 
desde entonces quedó definida la particularidad del vínculo que la une al 
acuerdo de voluntades fundatorio y el modo en que podía ser juzgada, siendo 
innegable que con ello se excluyó la posibilidad de plantear un litigio en tér
minos distintos. 

"a lo que se añade que, el tercero perjudicado, atendiendo precisamen
te a ese mandato, planteó el juicio sumario hipotecario que, según se expuso, 
finalizó declarando la caducidad de la vía por no haberse incoado dentro del 
término previsto por el numeral 669 del enjuiciamiento civil local, que tam
bién quedó firme por no haber sido impugnado. Con lo que innegablemente 
se cerró la oportunidad de ejecutar la finca hipotecada.

"a mayor abundamiento, cabe decir que si el acreditante originalmente 
eligió la vía ordinaria mercantil, sin duda optó por la acción personal encami
nada a exigir el pago del crédito, en la inteligencia de que se le haría frente 
con cualesquiera de los bienes del deudor, renunciando, implícitamente, a 
hacer efectiva la garantía hipotecaria. máxime que al someter el conflicto a tal 
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materia, aquél debió estar consciente de que en el Código de Comercio no 
están previstos trámites como la expedición de una cédula, ni lo que atañe 
a ordenar, desde la sentencia, en concreto, la ejecución del bien gravado, si 
previamente no se trabó el embargo.

"apoya lo expresado la tesis visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, Cuarta parte, Volumen 28, página 79, que prescribe: 
‘HipoteCa. VÍa proCedeNte para el CoBro del mutuo (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo).’ (se transcribe) 

"Consiguientemente, procede otorgar la protección federal a efecto de 
que en la nueva sentencia que habrá de dictar una vez que deje insubsistente 
la reclamada, la autoridad responsable, atendiendo a lo explicado en esta 
ejecu toria, considere fundados los agravios relacionados con la excepción de 
cosa juzgada y resuelva después lo que en derecho corresponda." 

B) asunto planteado ante el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, quien resolvió el juicio de amparo directo 4/88. los antece
dentes son los siguientes:

Primer juicio

en enero de 1985, ********** demandó a **********, la declaración judi
cial de terminación del contrato de arrendamiento celebrado el día 1o. de 
enero de 1984, en relación con la finca **********, de la calle **********, en 
virtud de haber fenecido el plazo fijado como duración del arrendamiento.

dicho asunto fue del conocimiento del Juez Segundo menor letrado del 
estado de Nuevo león, quien dictó sentencia definitiva el día seis de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete, en los autos del juicio ordinario civil 
**********, declarando procedente la acción y condenando a la inquilina 
a la desocupación y entrega del inmueble arrendado.

en contra de tal resolución, la parte demandada promovió juicio de ampa
ro directo del que conoció el Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circui
to, en donde por ejecutoria de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, se otorgó a la quejosa la protección constitucional por 
considerar que era nulo el contrato de arrendamiento base de la acción 
ejercitada, ya que se había demostrado la existencia de un contrato ante
rior, regido por el decreto 36 del Congreso del estado de Nuevo león.

No consta en autos el cumplimiento de la sentencia de amparo.
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Segundo juicio 

en el mes de enero de 1987, ********** demandó nuevamente a **********, 
la declaración judicial de rescisión del contrato de arrendamiento, estable
ciendo como causa de la acción la falta de pago de rentas.

de la narración de hechos contenida en esa demanda, se colige que la 
actora hizo referencia a distintos contratos de arrendamiento que dijo había 
celebrado con la parte reo, sin mencionar expresamente cuál de ellos cons
tituía el título de la acción que se ejercía. Sin embargo, en la página cuatro 
del mismo escrito de demanda, al referirse la demandante al contrato de 
arrendamiento celebrado el 1o. de enero de 1984, hizo mención de que ese 
contrato era el que se encontraba en vigor, de lo que la responsable infirió 
que el título de la acción lo constituyó tal contrato. Siendo éste, precisa
mente, el que se conceptuó nulo en la ejecutoria dictada en el juicio de 
amparo directo **********.

en contra de la acción rescisoria deducida en el juicio de origen, la parte 
reo opuso la excepción de nulidad de los contratos de arrendamiento cele
brados con posterioridad al primero que las partes concertaron, y la excep
ción de cosa juzgada se hizo derivar del contenido de la resolución que el 
tribunal pronunció en el amparo directo número **********. ambas excep
ciones fueron desestimadas en los términos de la parte considerativa de la 
sentencia reclamada.

inconforme con tal resolución, ********** promovió juicio de amparo direc
to, por lo que una vez realizados los trámites correspondientes, se concedió 
la protección de la Justicia Federal, con base en los siguientes argumentos:

"en la demanda de garantías se expresa, por una parte, y sustancial
mente, que en la especie existe una ‘doble cosa juzgada’, la primera, que se 
apoya en la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 548/85; y la segunda, 
que se funda en la sentencia que se dice dictó el Juez responsable en cum
plimiento de dicha ejecutoria; misma excepción, agrega la quejosa, que debió 
estimarse procedente en virtud de que la acción ejercitada en el juicio de 
origen ya se había deducido en otro asunto idéntico, entre las mismas partes 
y por la misma causa; y también porque la arrendadora estaba jurídica
mente imposibilitada para deducir acciones con base en un contrato de arren
damiento que se estimó nulo por ejecutoria de este tribunal.

"ahora bien, la cosa juzgada civil presupone una sentencia de mérito 
que acoja o rechace la demanda, decidiendo sobre las cuestiones de derecho 
sustancial planteadas por las partes.



664 MAYo 2012

"la acción de amparo no es un derecho de acción ordinaria que se dirija 
a la declaración del derecho de los particulares, ni tutela los intereses que 
en el acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribunales comunes, 
sino que va encaminada a controlar el acto de autoridad. el juicio de amparo 
no puede considerarse como una tercera instancia o un recurso donde el 
órgano encargado de emitir una decisión resuelva sobre los derechos y obli
gaciones de las partes, sino que constituye un juicio autónomo cuya materia 
es diversa de la que lo es en los juicios ordinarios, y lo que en él se juzga es si 
el acto reclamado de la autoridad responsable debe reputarse violatorio de 
garantías. la sentencia que se emite en los juicios de amparo, cuando se 
otorga la protección constitucional, se limita a amparar y proteger al agra
viado en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una decla
ración general respecto de la ley o acto que la motivare, y su efecto jurídico es 
el de restituir al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación si el 
acto reclamado es de carácter positivo, y obligado a la autoridad responsa
ble a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir 
lo que la misma exija, si aquél es negativo, sin que los tribunales de amparo 
tengan jurisdicción plena para sustituirse a las autoridades responsables, 
pues se produce reenvío a estas autoridades para que sean ellas las que se 
dicten una nueva sentencia ajustándose al fallo protector. atendiendo, pues, a 
la naturaleza de la acción inconstitucional y del juicio de garantías, no es 
dable aceptar que las ejecutorias de amparo produzcan los efectos inheren
tes a una sentencia estimatoria o desestimatoria de la acción procesal ordi
naria, ni tampoco que sustituyan a las sentencias reclamadas o a las que 
deban ser pronunciadas para cumplimentar aquellas ejecutorias.

"y lo anterior pone de manifiesto que las sentencias de amparo, por sí 
mismas, no producen excepción de cosa juzgada susceptible de hacerse 
valer en un juicio del orden común, como título justificativo, puesto que no 
tienen los mismos efectos que una sentencia ordinaria, ni juzgan propiamen
te sobre las cuestiones de derecho sustancial (sic) planteadas por las partes 
y, en todo caso, constituyen la premisa de la decisión que debe pronunciar la 
autoridad responsable, siendo esta última, la que reviste las características 
inherentes a la cosa juzgada en su aspecto civil.

"ya se dijo previamente que, en el caso a estudio, no aparece que la 
autoridad responsable dictara sentencia alguna en la que declarase la nuli
dad del contrato de arrendamiento, por lo que no existe base para considerar 
procedente la excepción de cosa juzgada civil, al estar ausente el presupues
to lógico que la sustenta, y que lo es la existencia de una sentencia de mérito 
que resolviese sobre las cuestiones de derechos sustancial controvertidas y, 
por tanto, es infundado el concepto de violación."
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de las consideraciones anteriores surgió la siguiente tesis:

"CoSa JuZGada CiVil. No la CoNStituyeN laS SeNteNCiaS de 
amparo.—el juicio de amparo no puede considerarse como una tercera ins
tancia o un recurso en donde el órgano decisorio resuelva sobre los derechos 
y obligaciones de las partes, sino que constituye un juicio autónomo cuya ma
teria es diversa de la que lo es en los juicios ordinarios; lo que en él se juzga 
es si el acto reclamado de la autoridad responsable debe reputarse violatorio 
de garantías. la sentencia que se emite en los juicios de amparo se limita a 
amparar y proteger al agraviado en el caso expreso sobre el que verse la de
manda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare, y su efecto jurídico es el de restituir al quejoso en el pleno goce de 
la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda
ban antes de la violación si el acto reclamado es de carácter positivo, u obligan
do a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de 
que se trate y a cumplir lo que la misma exija, si aquél es negativo, sin que los 
tribunales de amparo tengan jurisdicción plena para sustituirse a las autori
dades responsables, pues se produce reenvío a estas autoridades para que 
sean ellas las que dicten una nueva sentencia ajustándose al fallo protector. 
atendiendo, pues, a la naturaleza del juicio de garantías, no cabe aceptar que 
las ejecutorias de amparo produzcan los efectos inherentes a una sentencia 
estimatoria o desestimatoria de la acción ordinaria, ni que sustituyan a las 
sentencias reclamadas o a las que deban ser dictadas para cumplimentar 
aquellas ejecutorias, lo que pone de manifiesto que las sentencias de amparo 
por sí solas no producen excepción de cosa juzgada susceptible de hacerse 
valer en un juicio del orden común, como título justificativo, y en todo caso 
constituyen la premisa de la decisión que debe pronunciar la autoridad res
ponsable, siendo esta última la que puede revestir las características de la 
cosa juzgada. 

"Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

"amparo directo 4/88. **********. 17 de agosto de 1988. unanimidad 
de votos. ponente: José antonio Hernández martínez. Secretario: abraham S. 
marcos Valdés." 

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe con
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala 
emita un pronunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
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unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contra
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis aislada número XlVii/2009, emi
tida por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti
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marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS 
diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.",2 así como el criterio 
jurisprudencial de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3  

2 "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J, 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (tesis 
XlVii/2009, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67)
3 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de crite
rios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen
taciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 



668 MAYo 2012

en la especie, sí se actualiza la contradicción de criterios, pues ambos 
tribunales abordan un mismo problema jurídico, a saber, si las consideracio
nes vertidas en una sentencia de amparo pueden constituir cosa juzgada en 
un diverso juicio ordinario civil o mercantil, o bien, si para ello es menester 
que las haga suyas la autoridad responsable en cumplimento a la ejecutoria 
de amparo, sin embargo, resuelven de manera contradictoria.

en efecto, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cui to, al resolver el amparo directo 320/2010, sostuvo que la autoridad res pon
sable sí debió considerar actualizada la cosa juzgada, en virtud de que el 
Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, al resolver el jui
cio de amparo directo 383/2006, determinó cuál era la naturaleza del vínculo 
jurídico que unía a las partes y el tipo de litigio bajo el cual deberían ventilar 
sus diferencias, lo cual excluye la posibilidad de plantear el litigio en otros tér
minos ante la jurisdicción ordinaria.

en cambio, el entonces Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 4/88, sostuvo que si bien fue emitida con 
anterioridad la ejecutoria correspondiente al juicio de amparo directo 548/85, 
misma que deriva de un juicio ordinario idéntico, entre las mismas partes y 
por la misma causa, ello no autoriza la cosa juzgada civil. 

lo anterior, porque la acción de amparo no es una acción ordinaria que 
se dirija a la declaración del derecho de los particulares, ni tutela los intereses 

cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de ampa ro 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (No
vena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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que en el acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribunales comu
nes, sino que va encaminada a controlar el acto de autoridad. el juicio de am
paro no puede considerarse como una tercera instancia o un recurso donde 
el órgano encargado de emitir una decisión resuelva sobre los derechos y obli
gaciones de las partes, sino que constituye un juicio autónomo cuya materia 
es diversa a la de los juicios ordinarios, y lo que en él se juzga es si el acto 
reclamado de la autoridad responsable debe reputarse violatorio de garantías, 
sin que los tribunales de amparo tengan jurisdicción plena para sustituirse a 
las autoridades responsables. así, no es aceptable que las ejecutorias de am
paro produzcan los efectos inherentes a una sentencia estimatoria o deses
timatoria de la acción procesal ordinaria, ni tampoco que sustituyan a las 
sentencias reclamadas o a las que deban ser pronunciadas para cumplimen
tar aquellas ejecutorias.

toda vez que la parte quejosa planteó una "doble cosa juzgada", la pri
mera, que se apoya en la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 548/85; y 
la segunda, que se funda en la sentencia que dictó la autoridad responsable 
en cumplimiento de dicha ejecutoria, el tribunal Colegiado agregó que en el 
caso tampoco se advierte que la autoridad responsable hubiera dictado sen
tencia alguna en la que declarase la nulidad del contrato base de la acción, 
por lo que no existe fundamento para considerar procedente la excepción de 
doble cosa juzgada civil.

por tanto, es claro que los dos tribunales contendientes analizan un 
mismo problema jurídico, al cual le confieren una respuesta distinta, motivo 
por el cual sí se actualiza la contradicción de tesis, la cual consiste en deter
minar si las consideraciones vertidas en una sentencia de amparo direc
to pueden constituir cosa juzgada en un diverso juicio ordinario de 
carácter civil o mercantil.

QuiNto.—para resolver la problemática planteada, conviene referir, en 
primer lugar, qué es el juicio de amparo directo, cuál es la teleología de este 
medio extraordinario de defensa y cuál es el alcance que deben tener sus 
sentencias.

el juicio de amparo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción Federal constituye un procedimiento federal extraordinario de control 
constitucional, por virtud del cual los gobernados se encuentran en aptitud 
de solicitar a los tribunales de la Federación la protección de sus garantías 
constitucionales, cuando a través de un acto de autoridad se vulneran sus de
rechos fundamentales.
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de la lectura de los artículos 107, fracciones iii, V y Vii, de la Constitución 
Federal; 44, 46 y 158 de la ley de amparo, se desprende que una de las condi
ciones de procedencia del juicio de amparo directo, competencia de los tribuna
les Colegiados de Circuito, es que el acto reclamado consista en una sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, y respecto del cual no pro
ceda recurso ordinario por el que pueda ser modificado o revocado.4 

en cuanto a la teleología y alcances de las sentencias que se dictan en 
este medio de control constitucional, la anterior Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó el siguiente criterio:

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"121126, tercera parte
"página: 70

"SeNteNCiaS de amparo, alCaNCe leGal de laS.—para precisar 
el alcance legal que tienen las sentencias definitivas que se pronuncien en 
los juicios de amparo, precisa referir ante todo sus efectos y limitaciones 
desde que esta defensa constitucional extraordinaria fue establecida por pri
mera vez en nuestro régimen jurídico federal, hasta como están señalados en 

4 "artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al jui
cio, se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos 
señalados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
"artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.
"también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en 
asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia 
de referencia.
"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se 
come ta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sen
tencias, laudos o resoluciones indicados. …"



671SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Cons titución vigente. por iniciativa de don mariano otero ante el Congreso 
Constituyente de 1846 y la urgencia ‘de acompañar el restablecimiento de la 
Federación –como decía en aquélla, de una garantía suficiente para asegurar 
que no se repetirán más ... los ataques dados por los poderes de los estados y 
por los mismos de la Federación a los particulares’, era preciso que se elevase 
‘a gran altura al poder Judicial de la Federación, dándole el derecho de prote
ger a todos los habitantes de la república en el goce de los derechos que les 
asegure la Constitución y las leyes constitucionales, contra todos los atenta
dos del ejecutivo o del legislativo, ya de los estados o de la unión’, el propio 
Congreso acogió la defensa del particular contra tales actos (que posterior
mente fueron ampliados a los provenientes de los poderes Judiciales de los 
estados y de la Federación) a través del juicio de amparo, aunque limitando 
el alcance de las sentencias definitivas que en tales juicios se pronunciaren. 
y así, el artículo 25 del acta Constitutiva y de reformas sancionada por el 
Congreso extraordinario Constituyente el 18 de mayo de 1847, estatuía: ‘ar
tículo 25. los tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de 
la república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan 
esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los po
deres legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de los estados; limitán
dose dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general, respecto de la ley o 
del acto que lo motivare’. mediante una acertada diferenciación propuesta por 
la comisión encargada de redactar la Constitución de 1857, que ella misma la 
calificó como ‘la reforma tal vez más importante que tiene el proyecto de tratar 
de las controversias que se susciten por leyes o actos de la Federación o de 
los estados, que ataquen sus respectivas facultades o que violen las garan
tías otorgadas por la Constitución’, el Constituyente de 1856 reservó al juicio 
de amparo, propiamente tal, el conocer de toda controversia que se suscite 
por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individua
les, por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe
ranía de los estados y por leyes o actos de las autoridades de éstos que 
invadan la esfera de la autoridad federal; excluyendo las demás controversias 
en materia federal, para que de ellas conociese el mismo poder Judicial de la 
Federación actuando en juicios de su jurisdicción ordinaria; y limitando tam
bién el alcance de las sentencias pronunciadas en amparo. de esta manera, 
los artículos 101 y 102 de la citada Constitución de 57 establecían: ‘artículo 
101. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se sus
cite: i. por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantías indi
viduales. ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los estados. iii. por leyes o actos de las autoridades de éstos, 
que invadan la esfera de la autoridad federal; y el ‘artículo 102. todos los 
juicios de que habla el artículo anterior, se seguirán a petición de la parte 
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agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que de
terminará una ley. la sentencia será tal, siempre, que sólo se ocupe de indivi
duos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial 
sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto 
de la ley o acto que la motivare’. Finalmente, la Constitución vigente, de 5 de 
febrero de 1917, conservó tal diferenciación jurisdiccional, encomendando al 
poder Judicial de la Federación el conocimiento de ambas clases de contro
versias y dándole por ello plenitud de jurisdicción constitucional extraordina
ria en los casos de amparo y ordinaria en los demás, en éstos, cuando sólo se 
controviertan cuestiones meramente legales en materia federal; y conservó el 
mismo alcance limitado en las sentencias pronunciadas en los juicios de am
paro. así dicen los artículos relativos: ‘artículo 103. los tribunales de la Fede
ración resolverán toda controversia que se suscite: i. por leyes o actos de la 
autoridad que violen las garantías individuales. ii. por leyes o actos de la auto
ridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados. iii. por 
leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autori
dad federal’, y 107, fracciones i y ii, en su texto actual: ‘artículo 107. todas las 
controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases si
guientes: i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra
viada. ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare’; la ley de amparo, al reglamentar este precepto consti
tucional, consignó lo siguiente en el párrafo primero de su artículo 76: ‘las 
sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales 
que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procedie
re, en el caso especial sobre el que verse la demanda sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare’. por otra parte y para el fin 
que se persigue, es preciso señalar que jurídicamente la acción de amparo 
no es un derecho de acción procesal ordinaria civil, penal o administrativa 
(que fundamentalmente consiste en motivar la prestación por parte del estado 
de su actividad jurisdiccional para la declaración del derecho incierto de los 
particulares o del estado como sujeto de derecho privado, y para la realización 
forzosa de sus intereses cuando su tutela sea cierta); sino que es puramente 
constitucional, nace directamente de la Constitución; va dirigida a controlar 
el acto de la autoridad, no la ley común; no le interesa la violación de dere
chos efectuada por particulares y entre particulares, ni los obstáculos que se 
opongan a la realización de la norma jurídica. la acción de amparo no tutela 
los intereses que en el acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribu
nales comunes; sino que va dirigida a hacer respetar la propia Constitución 
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cuando la autoridad ha rebasado sus límites. de aquí que la sentencia de 
amparo no satisfaga de manera preferente intereses tutelados por la norma 
jurídica meramente legal o ley común; ya que, como culminación de la acción 
constitucional extraordinaria, se limita a amparar y proteger al agraviado sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare; y por 
ello el efecto jurídico de una sentencia de amparo es el de restituir al propio 
agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada restableciendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación si el acto reclamado es 
de carácter positivo, u obligando a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir por su parte lo que 
la misma garantía exija, si aquél es negativo, según lo consigna el artículo 80 
de la ley de amparo. Congruente con lo antes expuesto se ha pronunciado 
la jurisprudencia de este alto tribunal, como es de verse por las tesis 175 y 
176, publicadas a fojas 316 y 317, respectivamente, de la Sexta parte de su 
com pilación 19171965 (correspondientes a las tesis 173 y 174 del Apéndice 
de jurisprudencia 19171975, octava parte, páginas 296 y 297) que dice así: 
‘175. SeN teNCiaS de amparo.—Sólo pueden resolver sobre la constitu 
cio nalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, y nunca sobre 
cuestiones cuya decisión compete a los tribunales del fuero común’; y ‘176. SeN
teNCiaS de amparo.—el efecto jurídico de la sentencia definitiva que se 
pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las 
cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el 
acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven’. dada, pues, la natu
raleza jurídica propia de ambas acciones, esencialmente diferentes entre sí, 
es por lo que la sentencia de amparo en ningún caso puede tener efectos erga 
omnes, ya que, según se ha dicho, sólo se ocupa de personas particulares sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que motivare la queja; 
lo que no sucede en las pronunciadas en los juicios comunes, que frecuente
mente sí tienen esas consecuencias, como sucede en todas las sentencias 
declarativas. Consecuentemente con lo anteriormente expuesto, esta Sala se 
ve impedida para pronunciar en el caso una sentencia de fondo. en efecto, 
de concederse la protección constitucional a los quejosos, o sea, de resolver
se que es inconstitucional el decreto del ejecutivo Federal impugnado que 
abrogó el de 28 de marzo de 1947 (que había declarado saturada la industria 
cigarrera en el país), la consecuencia lógica de la ejecutoria que en tal sen
tido se pronunciare, sería que subsistiera la prohibición consignada en el 
primer decreto, es decir, la de que ninguna persona pudiera establecer una 
fábrica de cigarros, hubiese sido o no oída y vencida en juicio, no obstante 
que a todos favorece el levantamiento de tal prohibición. un fallo de esta natu
raleza tendría, pues, efectos y consecuencias erga omnes; lo cual contraría y 
desconocería la naturaleza propia de las sentencias pronunciadas en los jui
cios de amparo, que, como ya quedó precisado, sólo han de ocuparse de 
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personas particulares sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que motivare la queja. es por esto que en estos casos resulta impro
cedente la acción constitucional a virtud de lo mandado por el artículo 73, 
fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con los artículos 107, fracción 
ii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 76, párrafo primero, de la mis
ma ley reglamentaria; lo que, en suma, lleva a la conclusión de confirmar el 
sobreseimiento recurrido.

"Queja 95/75. **********. 31 de enero de 1979. Cinco votos. ponente: 
eduardo langle martínez.

"Séptima Época, tercera parte, Volumen 68, página 77. amparo en revi
sión 223/73. **********. 5 de agosto de 1974. Cinco votos. ponente: antonio 
rocha Cordero. Secretario: José tena ramírez."

esta primera Sala ha manifestado en diversas resoluciones que comul
ga con el criterio antes transcrito, y ha afirmado que el fin último o la teleolo
gía que persigue el juicio de garantías es el de proteger y preservar el régimen 
constitucional.

el fin último del juicio de garantías no es resolver directamente sobre 
la legalidad o ilegalidad de los actos de las autoridades, sino proteger al indi
viduo o a la persona moral en el goce de los derechos subjetivos púbicos 
consagrados en la Constitución, entre los que se encuentran las garantías 
de audiencia, debido proceso y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

de este modo, si bien el juicio de amparo no es un derecho de acción 
procesal ordinario que tenga como propósito inmediato la declaración del de
recho sustantivo de los particulares, como sí lo hacen los tribunales del fuero 
común, lo cierto es que en aras de revisar si estos últimos han respetado las 
garantías individuales de los gobernados, deben advertir si se actualizan 
violaciones formales o procesales, al tenor del artículo 159 de la ley de ampa
ro,5 así como violaciones de fondo, con independencia de las cuestiones de 
constitucionalidad que en su caso se hagan valer.

5 "artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso:
"i. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley;
"ii. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el juicio de que se trate;
"iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban 
conforme a la ley;
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en torno a estas peculiaridades del juicio de amparo directo, la prime
ra Sala, al resolver la contradicción de tesis 13/94, sostuvo lo siguiente:

"Con el amparo judicial los tribunales de la Federación, al conocer de los 
respectivos juicios, amplían su esfera de competencia hasta el grado de con
vertirse en revisores de los actos de todas las autoridades ordinarias judi
ciales; sin que ello implique que pueden sustituirse en funciones propias de 
estas últimas sino sólo hasta el límite de analizar las violaciones de proce
dimiento o de fondo que en su caso ellas hubieran cometido, por lo que pro
piamente deben estudiar el problema jurídico planteado ante este tipo de 
autoridades de acuerdo con las normas que rigan (sic) la materia y resulten 
ser las aplicables en el tiempo y en el espacio, estableciendo así el consi
guiente control constitucional previsto en el artículo 14, párrafos segundo, 
tercero y cuarto y 16, primera parte, ambos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que reconocen la garantía de legalidad. por tanto, 
el juicio de amparo, además de ser en el amplio sentido de la palabra, un 
medio de impugnación constitucional, es también un medio de control lega
lidad (sic).

"de ahí que en el amparo judicial, que procede en contra de sentencias 
penales, civiles, administrativas y laborales (laudos), se pueda reclamar la 
violación a preceptos ordinarios, pero ello siempre con estrecha vinculación 
con alguna garantía individual."

así, cuando un tribunal Colegiado conoce de un amparo directo no 
está facultado legal ni constitucionalmente para sustituirse en funciones pro

"iV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado;
"V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;
"Vi. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley;
"Vii. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por las otras 
partes, con excepción de las que fueren instrumentos públicos;
"Viii. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos de manera que no pueda 
alegar sobre ellos;
"iX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arreglo a la ley, respecto de 
providencias que afecten partes sustanciales de procedimiento que produzcan indefensión, 
de acuer do con las demás fracciones de este mismo artículo;
"X. Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el procedimiento después 
de haberse promovido una competencia, o cuando el Juez, magistrado o miembro de un tribu
nal del trabajo impedido o recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley 
lo faculte expresamente para proceder;
"Xi. en tratándose del procedimiento de extinción de dominio, todas aquellas violaciones come
tidas en el mismo, salvo que se trate de violaciones directas a la Constitución o de actos de impo
sible reparación, y
"Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda."
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pias de la autoridad responsable que, en términos de la tesis transcrita, con
sisten fundamentalmente en: (i) la declaración del derecho incierto de los 
particulares o del estado como sujeto de derecho privado; y, (ii) para la reali
zación forzosa de sus intereses cuando su tutela sea cierta; sino únicamente 
para analizar la legalidad y consecuente constitucionalidad del fallo reclama
do, en cuanto aplicación exacta y puntual de la ley adjetiva y sustantiva co
rrespondiente por razones de materia, ámbito territorial y tiempo, en relación 
con las garantías de seguridad jurídica y legalidad previstas en los artículos 
14 y 16 de la Carta magna.

Si bien el juicio de garantías no es una instancia más del proceso y al 
juzgador constitucional de amparo no corresponde decidir de manera directa 
e inmediata el derecho entre las partes que instaron la actividad jurisdiccio
nal, dado que no puede sustituirse en las funciones de la responsable, y en el 
caso de que se conceda un amparo para efectos, sólo se produce un reenvío 
para que ella sea la que dicte una nueva sentencia ajustándose al fallo pro
tector, lo cierto es que, como lo ha reconocido esta misma Sala, dada la me
cánica del juicio de amparo directo, resulta que los tribunales de la Federación 
se han convertido en revisores de los actos de las autoridades ordinarias judi
ciales por lo que se refiere a las violaciones de procedimiento o de fondo que 
en su caso ellas hubieran cometido, por lo que es factible que estudien el 
problema jurídico planteado ante este tipo de autoridades, convirtiéndose en
tonces en un medio de control de legalidad.

de ahí que si en el juicio de amparo directo se emite un pronunciamien
to sobre temas de legalidad que se refieren al fondo del problema planteado 
ante la autoridad ordinaria –como por ejemplo, la naturaleza jurídica de la 
obligación, del acto jurídico o de los mecanismos procesales conducentes 
para hacer valer el derecho que se estima afectado–, entonces éstas deben 
adquirir el carácter de cosa juzgada, al no existir instancia adicional alguna 
para revocar dicha determinación, salvo que coexista un planteamiento de 
constitucionalidad que, declarándose fundado en revisión, pudiera impactar 
a la materia de legalidad.

la figura jurídica de la cosa juzgada representa la verdad legal estable
cida en una sentencia firme, contra la cual, por regla general, ya no se admite 
recurso ni prueba de alguna especie. 

lo afirmado hasta ahora no pugna, a su vez, con la naturaleza de cosa 
juzgada que puede adquirir, por su parte, la sentencia definitiva dictada ante la 
autoridad ordinaria, al tenor de la legislación procesal que rija al juicio inicial. 
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de manera ilustrativa, conviene referir que el artículo 420, fracción ii, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco (entidad federativa 
en la cual ejerce jurisdicción uno de los tribunales Colegiados contendientes) 
prescribe que hay cosa juzgada cuando la sentencia causa estado o causa 
ejecutoria, y que causan estado o ejecutoria por ministerio de ley las senten
cias de segunda instancia:

"artículo 420. Hay cosa juzgada cuando la sentencia cause estado. 

"Causan estado por ministerio de ley:

"…

"ii. las sentencias de segunda instancia."

esta primera Sala sostuvo, al resolver la diversa contradicción de tesis 
14/2005pS, que las sentencias de segunda instancia, respecto de las cuales 
las leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser confirmadas, modificadas o revocadas, causan ejecutoria y, por 
tanto, tienen la calidad de cosa juzgada, hasta en tanto dejen de existir jurídi
camente cuando en el juicio de garantías se dicte sentencia firme en la que 
se concede la protección federal.

la tesis resultante es del siguiente tenor:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, octubre de 2006
"tesis: 1a./J. 51/2006
"página: 60

"CoSa JuZGada. laS SeNteNCiaS de SeGuNda iNStaNCia emiti
daS por loS triBuNaleS ordiNarioS CoNSerVaN eSa Calidad auN 
CuaNdo SeaN reClamadaS eN amparo (leGiSlaCioNeS del diStri
to Federal y del eStado de JaliSCo).—Conforme a los artículos 420, 
frac ción ii, del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco y 
426, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
las sentencias de segunda instancia, esto es, aquellas contra las cuales las 
leyes comunes que rigen en la jurisdicción local no conceden algún recurso 
ordinario por virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o revoca
das, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley y producen los efectos de 
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cosa juzgada. ahora bien, lo anterior debe entenderse en el sentido de que 
dichas sentencias no admiten medios de defensa establecidos en la legis
lación ordinaria y no así un medio extraordinario como el juicio de amparo, 
toda vez que en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la ley de amparo, o en los referidos códigos procedimentales, no existe dis
posición alguna de la que se advierta que tales resoluciones no causan ejecu
toria o que desaparece la autoridad de la cosa juzgada cuando se promueva 
el juicio constitucional en su contra. esto es, al existir disposición legal que 
les otorga esa calidad y no haber norma de la que se desprenda que la pier
den cuando se interponga en su contra un medio de defensa extraordinario, es 
inconcuso que la resolución reclamada –con su calidad de cosa juzgada– 
únicamente deja de existir jurídicamente cuando en el juicio de garantías se 
dicta sentencia firme en la que se concede la protección federal, declarando 
que aquélla transgredió derechos públicos subjetivos del gobernado protegi
dos por la Constitución Federal. por consiguiente, la ejecución de la senten
cia de segunda instancia sólo se interrumpe cuando se obtenga la concesión 
de la suspensión para impedir sus consecuencias, pues de esa medida cau
telar deriva la ejecución o no del acto reclamado; pero de ninguna manera 
de la circunstancia de que esté transcurriendo el término legal para la pro
moción de la demanda de amparo, ni con la presentación de ésta o con su 
tramitación."

Con lo expuesto, es factible concluir que con independencia de que la 
cosa juzgada se pudiera actualizar ante la autoridad ordinaria una vez que se 
han agotado los recursos establecidos en ese nivel, el medio extraordinario 
de defensa que se interponga puede modificarla cuando se dicta sentencia 
firme en la que se concede la protección federal, declarando que la senten
cia transgredió derechos públicos subjetivos del gobernado, con lo que se 
destaca la importancia del pronunciamiento que emita el tribunal federal res
pecto a la violación advertida.

por tanto, si bien no existe identidad entre la litis debatida en un juicio 
de amparo directo y en un proceso ordinario, lo cierto es que ambos tienen 
como punto de contacto el hecho de que revisan cuestiones de legalidad, lo 
cual es relevante cuando se abordan cuestiones de fondo y son éstas las que 
adquieren el carácter de cosa juzgada.

el carácter de cosa juzgada de los pronunciamientos de fondo que 
emitan los tribunales Colegiados no depende de que la autoridad responsa
ble emita un nuevo acto en cumplimiento de la sentencia de amparo, porque 
la decisión adoptada por el tribunal Federal indefectiblemente habrá de cum
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plimentarse, en términos del artículo 80 de la ley de amparo, de ahí que no 
podría ser variada en modo alguno, so pena de incurrir en un desacato a la 
misma.

Finalmente, esta primera Sala estima necesario hacer una acotación, 
en el sentido de que las cuestiones que pueden llegar a constituir cosa juz
gada (útil para oponerla como excepción en un diverso juicio entablado ante 
la autoridad ordinaria) son las que impactarán en los efectos de la conce
sión de amparo y que, en su momento, habrá de cumplimentar la autoridad 
responsable. 

de esta manera, quedan excluidas tanto las consideraciones emitidas 
en una sentencia denegatoria de amparo como las que se expresen obiter 
dicta, pues los temas que éstas aborden no pueden considerarse aptas para 
oponer la excepción de cosa juzgada en otro juicio. las primeras, porque se 
limitan a dejar firme o reiterar el contenido del acto reclamado, y las segun
das porque no constituyen el thema decidendi y pueden introducir cuestiones 
que no hayan sido materia de debate en el juicio de origen, en apelación o en 
el propio juicio de amparo.

Con base en las consideraciones antes sustentadas, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, la tesis que a continuación se formula:

CoSa JuZGada eN uN JuiCio CiVil o merCaNtil. la CoNStitu
yeN laS SeNteNCiaS de amparo direCto CuaNdo aBordaN CueS
tioNeS de FoNdo eN eSaS materiaS.—Si bien el juicio de amparo directo 
no es una acción procesal ordinaria que tenga como propósito inmediato la 
declaración del derecho sustantivo de los particulares, como sí lo hacen los 
tribunales del fuero común, lo cierto es que los tribunales del poder Judicial 
de la Federación, en aras de revisar si estos últimos han respetado las garan
tías individuales de los gobernados, en particular, las de audiencia, debido 
proceso y legalidad, deben advertir si se actualizan violaciones formales o pro
cesales en la sentencia reclamada, al tenor del artículo 159 de la ley de am
paro, o bien, violaciones de fondo. así, dada la mecánica del juicio de ampa ro 
directo, los tribunales de la Federación se han convertido en revisores de los 
actos de las autoridades ordinarias judiciales, por lo que pueden estudiar el 
problema jurídico planteado ante éstas, convirtiéndose entonces en un medio 
de control de la legalidad. de ahí que si en el juicio de amparo directo se 
emite un pronunciamiento sobre temas de legalidad referidos al fondo del 
asunto en materia civil o mercantil –como por ejemplo, la naturaleza jurídica 
de la obligación, del acto jurídico o de los mecanismos procesales conducen
tes para hacer valer el derecho que se estima afectado– aquél adquiere el 
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carácter de cosa juzgada, al no existir alguna instancia adicional para revocar 
dicha determinación, salvo que coexista un planteamiento de constituciona
lidad que, declarándose fundado en revisión, pudiera impactar a la materia 
de legalidad. el carácter de cosa juzgada de los pronunciamientos de fondo 
que emitan los tribunales colegiados no depende de que la autoridad respon
sable emita un nuevo acto en cumplimiento de la sentencia de amparo, por
que la decisión adoptada por el tribunal federal indefectiblemente habrá de 
cumplimentarse, en términos del artículo 80 de la ley de amparo, de ahí que 
no podría ser variada en modo alguno, so pena de incurrir en un desacato a la 
misma. por otro lado, debe tenerse presente una acotación, en el sentido 
de que las cuestiones que pueden llegar a constituir cosa juzgada son las que 
impactarán en los efectos de la concesión de amparo y que, en su momento, 
habrá de cumplimentar la autoridad responsable. de esta manera, quedan 
excluidas tanto las consideraciones emitidas en una sentencia denegatoria 
de amparo, como las que se expresen obiter dicta, pues los temas que éstas 
aborden no pueden considerarse aptas para oponer la excepción de cosa 
juzgada en otro juicio. las primeras, porque se limitan a dejar firme o reiterar 
el contenido del acto reclamado, y las segundas porque no constituyen el 
thema decidendi y pueden introducir cuestiones que no hayan sido materia de 
debate en el juicio de origen, en apelación o en el propio juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual Segundo tribunal Co
legiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en términos del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los órganos 
jurisdiccionales señalados en el resolutivo primero y, en su oportunidad, archí
vese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente arturo 
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Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz, por lo que hace a la competencia y por unanimidad de cuatro 
votos de los ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y ponente arturo Zal
dívar lelo de larrea, respecto del fondo del asunto. ausente el ministro 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada de rubro: "CoSa JuZGada CiVil. No la CoNStituyeN laS SeN
teNCiaS de amparo." citada en esta ejecutoria aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda parte1, julio a diciembre 
de 1988, página 196.

CoSA JuZgAdA En un JuICIo CIVIL o MERCAntIL. LA ConS
tItuYEn LAS SEntEnCIAS dE AMPARo dIRECto CuAndo 
ABoRdAn CuEStIonES dE Fondo En ESAS MAtERIAS.— 
Si bien el juicio de amparo directo no es una acción procesal ordinaria 
que tenga como propósito inmediato la declaración del derecho sus
tantivo de los particulares, como sí lo hacen los tribunales del fuero 
común, lo cierto es que los tribunales del poder Judicial de la Federa
ción, en aras de revisar si estos últimos han respetado las garantías 
individuales de los gobernados, en particular, las de audiencia, debido 
proceso y legalidad, deben advertir si se actualizan violaciones forma
les o procesales en la sentencia reclamada, al tenor del artículo 159 de 
la ley de amparo, o bien, violaciones de fondo. así, dada la mecánica 
del juicio de amparo directo, los tribunales de la Federación se han 
convertido en revisores de los actos de las autoridades ordinarias judi
ciales, por lo que pueden estudiar el problema jurídico planteado ante 
éstas, convirtiéndose entonces en un medio de control de la legalidad. 
de ahí que si en el juicio de amparo directo se emite un pronunciamien
to sobre temas de legalidad referidos al fondo del asunto en materia 
civil o mercantil –como por ejemplo, la naturaleza jurídica de la obli
gación, del acto jurídico o de los mecanismos procesales conducentes 
para hacer valer el derecho que se estima afectado– aquél adquiere el 
carácter de cosa juzgada, al no existir alguna instancia adicional para 
revocar dicha determinación, salvo que coexista un planteamiento de 
constitucionalidad que, declarándose fundado en revisión, pudiera im
pactar a la materia de legalidad. el carácter de cosa juzgada de los 
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pronunciamientos de fondo que emitan los tribunales colegiados no 
depende de que la autoridad responsable emita un nuevo acto en cum
plimiento de la sentencia de amparo, porque la decisión adoptada por 
el tribunal federal indefectiblemente habrá de cumplimentarse, en tér
minos del artículo 80 de la ley de amparo, de ahí que no podría ser 
variada en modo alguno, so pena de incurrir en un desacato a la mis
ma. por otro lado, debe tenerse presente una acotación, en el sentido 
de que las cuestiones que pueden llegar a constituir cosa juzgada son 
las que impactarán en los efectos de la concesión de amparo y que, en 
su momento, habrá de cumplimentar la autoridad responsable. de esta 
manera, quedan excluidas tanto las consideraciones emitidas en una 
sentencia denegatoria de amparo, como las que se expresen obiter 
dicta, pues los temas que éstas aborden no pueden considerarse aptas 
para oponer la excepción de cosa juzgada en otro juicio. las prime
ras, porque se limitan a dejar firme o reiterar el contenido del acto re
clamado, y las segundas porque no constituyen el thema decidendi y 
pueden introducir cuestiones que no hayan sido materia de debate en 
el juicio de origen, en apelación o en el propio juicio de amparo.

1a./J. 26/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 127/2011.—entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegia
do en materia Civil del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito.—11 de enero de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos respecto del fondo.—ausente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 26/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de ocho de febrero de dos mil doce.

dIVoRCIo. CoMPEnSACIÓn En CASo dE. IntERPREtACIÓn dE 
LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 267 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL 
dIStRIto FEdERAL, VIgEntE dEL 4 dE oCtuBRE dE 2008 AL 24 dE 
JunIo dE 2011.

CoNtradiCCióN de teSiS 490/2011. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS terCero y oCtaVo, amBoS eN materia CiVil del 
primer CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Compe
teNCia. diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de 
Cuatro VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario par
do reBolledo. SeCretaria: mireya melÉNdeZ almaraZ.
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III. Competencia

5. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de esta primera Sala.

6. No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer, y que dicha reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado por disposición del artículo segundo tran
sitorio del decreto referido. Sin embargo, ello no implica que a la fecha, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación carezca de competencia legal para 
conocer y resolver el presente asunto.

7. a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tribunal conser
van competencia por disposición expresa del artículo tercero transitorio del 
decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo iniciados con ante
rioridad al decreto de mérito, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo 
que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad 
procesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución 
de las sentencias de amparo. Si bien es cierto que las contradicciones no 
cons tituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro, por lo que realizando una interpretación armónica, es posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis iniciadas con anterioridad al decreto de reforma constitucional, máxime 
que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni materialmente, el pleno del 
primer Circuito.
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8. la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdic
cional prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, la cual importa que el poder público no puede supeditar 
el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, exce
siva o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad 
jurídica como consecuencia de la unificación de criterios. Si se considerara 
que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la reso
lución de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación 
formal y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de inde
finición de los criterios potencialmente contradictorios.

9. en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), lo cierto es que acorde al artícu
lo tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once y 
ante la inexistencia material y legal de los plenos de Circuito, específicamen
te el correspondiente al primer Circuito, es que esta primera Sala conserva 
competencia transitoria para conocer y resolver la presente contradicción 
de tesis, en tanto que la misma fue denunciada por parte legítima (como se 
aprecia en el párrafo siguiente), se ordenó su trámite e integración conforme 
con la competencia constitucional que de manera directa preveía el artículo 
107, fracción Xiii, de la ley Fundamental, anterior al cuatro de octubre de dos 
mil once; y con la competencia legal que todavía prevén a su favor los artícu
los 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

10. asimismo, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue realizada por los magistrados integrantes del octa
vo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo. 

IV. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:
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11.1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese; 

11.2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al me
nos un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

11.3. lo anterior puede dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible. 

12. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010.1 a continuación, se expli
can las razones por las cuales se considera que el asunto cumple con los 
requisitos de existencia:

13. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbi trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu
ción determinada. ello se advierte en los criterios vertidos en las resolucio
nes de los tribunales Colegiados contendientes, los cuales se analizan a 
continuación:

14. Criterio del octavo tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito. Éste se advierte en los juicios de amparo en revisión 130/2011 
y 252/2011, en los que sustentó, básicamente, que para decretar la compen
sación establecida en el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el dis
trito Federal, vigente del cuatro de octubre de dos mil ocho al veinticuatro de 
junio de dos mil once, se requiere acreditar que, durante el lapso que duró 

1 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."
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el matrimonio, el cónyuge solicitante a) se haya dedicado al desempeño del 
trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos y, asimismo, b) no 
haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente 
menores a los de su contraparte, debiendo satisfacerse necesariamente ambos 
requisitos. los antecedentes de cada uno de los casos son los que enseguida 
se relacionan:

15. en el juicio de amparo que dio origen al recurso de revisión 
130/2011, el quejoso señaló, como acto reclamado, la resolución dictada por 
la Segunda Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
en la que se le condenó al pago de la compensación prevista en el artículo 
267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal, por estimar que dicha 
sentencia era violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

16. específicamente, el quejoso argumentó que, contrariamente a lo 
decidido por la Sala, para efectos de obtener la compensación, su contraparte 
requería colmar los dos supuestos previstos en la disposición citada, lo cual 
no sucedía en la especie. 

17. el Juez de distrito que conoció del asunto consideró que para tener 
derecho a la compensación, se precisa colmar cualquiera de los dos extre
mos contemplados en la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para 
el distrito Federal. en ese sentido, el juzgador resolvió negar el amparo al 
quejoso. 

18. el quejoso interpuso recurso de revisión, del cual conoció el octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien lo radicó bajo el 
toca 130/2011.

19. el tribunal Colegiado referido resolvió confirmar la sentencia suje
ta a revisión. la decisión judicial se basó, esencialmente, en las siguientes 
consideraciones:

19.1. es fundado el agravio expresado por el recurrente, pues al contrario 
de lo sostenido por el Juez de distrito –quien señala que el texto actual vi
gente del artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal 
permite establecer que basta colmar uno de los dos requisitos indicados en 
dicho precepto para tener derecho a la compensación–, el espíritu de la ley 
consiste en que, en los casos de divorcio en donde el matrimonio se rigió por 
la separación de bienes, se compense al cónyuge que por dedicarse a los 
trabajos del hogar y al cuidado de los hijos, no haya adquirido bienes o los que 
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haya adquirido sean muy inferiores a los que obtuvo su cónyuge durante la 
vigencia del matrimonio.

en otros términos, es precisamente el hecho de que uno de los cónyu
ges se haya dedicado al hogar, lo que permite que el otro haya podido adquirir 
bienes materiales, pues no debe pasar inadvertido que una de las finalidades 
del matrimonio es la ayuda mutua que los cónyuges deben prestarse, por lo 
que se entiende que al estar juntos, es que la pareja coopera para la adquisi
ción de bienes. de esta manera, los cónyuges están cumpliendo las finalida
des del matrimonio y existe una cooperación con las actividades que cada 
uno desempeña para el bienestar común y de la familia.

19.2. así, cuando se solicite tal compensación, debe analizarse, en 
cada caso concreto, si se cumplen los fines del matrimonio y ello da lugar a 
otorgar en el divorcio una parte de los bienes al cónyuge que carece de ellos, 
así como su proporción.

19.3. la reforma a la disposición citada en el sentido de que se cambió 
la copulativa "y" por la disyuntiva "o" respecto de los incisos, no entraña el 
desconocimiento del espíritu legal, que consiste en que cada uno de los cón
yuges aporte su trabajo para el bienestar común.

lo anterior es así, porque si se estimara que no es necesario que el 
cónyuge que no tiene bienes cohabite con el que sí los ha adquirido, ni aporte 
su esfuerzo para el bienestar de la familia, para hacerse acreedor a la com
pensación, por la simple circunstancia de carecer de bienes o que los que 
tenga sean muy inferiores a los del otro cónyuge, se iría en contra de la esen
cia y razón legal de dicha compensación, que radica en el esfuerzo conjunto 
de los cónyuges y que prevé la compensación para aquel cónyuge que coope
ra con el bienestar familiar y no tiene un trabajo remunerado, pero aporta su 
esfuerzo para la adquisición de bienes y el buen desarrollo de la vida de la 
familia, lo que ha de ser valorado en cada caso, a fin de estimar si procede 
dicha compensación, así como su porcentaje.

19.4. No obstante lo fundado de su argumentación, el tribunal Colegia
do estimó que dicho agravio era inoperante, ya que en el caso concreto la 
autoridad responsable sí consideró las circunstancias particulares del caso 
a efecto de determinar la compensación solicitada por la cónyuge, así como 
su monto. 

20. en el juicio de amparo que generó el recurso de revisión 252/2011, 
el quejoso reclamó en su demanda la resolución dictada por la Cuarta Sala 
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Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, misma que re
vocó la interlocutoria que le concedía la compensación prevista en el artículo 
267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal.

21. en esencia, el quejoso argumentó que la autoridad responsable 
aplicó de manera incorrecta el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para 
el distrito Federal, al considerar que era necesario cumplir con los dos requi
sitos en la norma para tener derecho a recibir la compensación que en ella se 
establece, esto, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales. 

22. el Juez de distrito que conoció del asunto consideró que, efectiva
mente, para tener derecho a la compensación se precisa colmar cualquiera 
de los dos extremos contemplados en la fracción Vi del artículo 267 del Códi
go Civil del distrito Federal. en ese sentido, el juzgador resolvió otorgar el 
amparo al quejoso para el efecto de que la autoridad responsable dejara 
insub sistente la resolución y en su lugar dictara otra en la que declarara fun
dada la petición de compensación solicitada por el quejoso. 

23. la tercero perjudicada interpuso recurso de revisión, del cual cono
ció, por razón de turno, el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, quien lo radicó bajo el toca 252/2011.

24. dicho tribunal Colegiado resolvió revocar la sentencia sujeta a revi
sión y negar el amparo al quejoso, por considerar que para que opere la com
pensación a que se refiere la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para 
el distrito Federal, necesariamente deben colmarse dos requisitos, a saber, 
que el cónyuge que reclama la compensación se haya dedicado a las labores 
del hogar o al cuidado de los hijos y carezca de bienes, o habiéndolos adqui
rido sean notoriamente inferiores a los del exconsorte. para ello, reiteró las 
consideraciones expresadas en el amparo en revisión 130/2011 y fortaleció su 
argumentación con los siguientes razonamientos:

24.1 al incluir el legislador la indemnización en la fracción Vi del artículo 
267 del Código Civil para el distrito Federal, no tuvo por intención cambiar 
el sistema y condiciones necesarias que tenían que concurrir para su proce
dencia y que preveía el derogado artículo 289 Bis del propio ordenamiento, 
mismo que establecía:

"Artículo 289 Bis. en la demanda de divorcio los cónyuges podrán 
demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes 
que hubiere adquirido, durante el matrimonio, siempre que:
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"i. Hubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes.

"ii. el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matri
monio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos; y

"iii. durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes 
propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la 
contraparte.

"el Juez de lo Familiar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver 
atendiendo las circunstancias especiales de cada caso."

en relación a la disposición transcrita, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que pronunció el siete de 
octubre de dos mil nueve, en la contradicción de tesis 39/2009, consideró lo 
siguiente: 

"... se destaca que la figura de la compensación económica de hasta 
50% de los bienes que cualquiera de los cónyuges puede demandar del otro, 
siempre que concurran los requisitos establecidos en dicho numeral, preten
de retribuir a la parte que, por haberse dedicado preponderantemente o en su 
totalidad al trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, no pudo 
hacerse campo en el mundo laboral y, por ello, no creó un patrimonio propio, 
o lo hizo en menor medida que el cónyuge que, en cambio, no se dedicó pre
ponderantemente o totalmente al hogar ni, en su caso, a los hijos y, por ello, sí 
pudo crear o incrementar su patrimonio."

24.2. por ello, el órgano colegiado concluyó que la intención del legis
lador fue que la procedencia de la "indemnización" a que se refiere la fracción 
Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, se encuentra sujeta 
a que se acrediten por el solicitante las dos hipótesis ahí previstas, no así cual
quiera de ellas de manera aislada pues, se insiste, el texto del artículo no se 
adecuó al espíritu de la ley, tal como se puede deducir igualmente de la eje
cutoria pronunciada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

24.3. así las cosas, para que en el caso concreto fuera procedente con
denar a la recurrente, era obligación del quejoso probar en el incidente de 
com pensación que promovió, que durante la vigencia de su matrimonio 
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se dedicó al cuidado del hogar (dado que en el juicio natural quedó plena
mente demostrado que no procrearon hijos), y al no haberlo hecho así, es 
incuestionable que no podía operar compensación alguna a su favor por más 
que hubiera alegado y probado que los bienes que adquirió su excónyuge 
fueran de mayor valor a los que él adquirió, ya que la figura de la compensa
ción económica de hasta el cincuenta por ciento de los bienes, que cual
quiera de los cónyuges puede demandar al otro, puede hacerse siempre que 
concurran los requisitos establecidos en la fracción Vi del artículo 267 del Có
digo Civil para el distrito Federal. 

24.4. la disyuntiva "o" contenida en la redacción de la fracción Vi del 
artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, se trató de un error del legis
lador, pues la pretensión legislativa fue establecer la compensación para pro
teger al cónyuge que se dedica al cuidado del hogar y de los hijos.

esto se corrobora si se considera que la fracción Vi del artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal, se reformó por decreto publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de junio de dos mil once, 
siendo su texto actual el siguiente:

"Vi. en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo 
el régimen de separación de bienes deberá señalarse la compensación, que 
no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido, 
a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedica
do preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos. el Juez de lo Familiar resolverá atendiendo a las circuns
tancias especiales de cada caso."

de la exposición de motivos se infiere que el legislador advirtió que la 
redacción de la fracción Vi del artículo 267 iba contra el espíritu de la ley, pues 
no se trataba de eliminar o suprimir el régimen de separación de bienes pre
valeciendo sobre éste el de sociedad conyugal, sino lo que la ley pretendió fue 
compensar al cónyuge que en perjuicio de su superación individual, se dedi
cara durante el matrimonio al cuidado del hogar y de los hijos en su caso, 
esto es, al cónyuge que coopera con el bienestar familiar y no tiene un trabajo 
remunerado, pero aporta su esfuerzo para la adquisición de bienes y el buen 
desarrollo de la vida en familia. 

24.5. en esa virtud, la finalidad de la compensación no es lograr la equi
dad patrimonial. de ahí que el tribunal Colegiado resolviera revocar la senten
cia recurrida y negar el amparo al quejoso. 
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25. este criterio dio origen a la tesis aislada i.8o.C.309 C (9a.),2 cuyos 
rubro y texto son: 

"diVorCio. reQuiSitoS de proCedeNCia para la CompeNSa
CióN preViSta eN el artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal (reForma puBliCada el treS de oCtuBre del doS mil 
oCHo).—del análisis del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, 
reformado por decreto publicado en la Gaceta oficial del Gobierno del distrito 
Federal el tres de octubre del dos mil ocho, se desprende que en la redacción 
de su fracción Vi, se incluyó una disyuntiva ‘o’. esta situación se ha prestado 
para que se interprete en el sentido de que para que opere la compensación 
prevista en dicha fracción, no es necesario que se acrediten en forma conco
mitante los tres supuestos contemplados en dicho dispositivo, consistentes 
en que durante el matrimonio uno de los cónyuges: a) se haya dedicado a los 
trabajos del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, b) que no haya adqui
rido bienes y, c) que sean menores a los del otro cónyuge, sino que basta con 
que se acredite incluso el último de los supuestos. al respecto debe puntua
lizarse que la referida redacción no entraña el desconocimiento del espíritu 
legal que motivó dicho precepto, conforme al cual cada uno de los cónyuges 
aportará su trabajo para el bienestar común, ya sea en una actividad remune
rada o en las labores del hogar; de donde se desprende que el hecho de que 
durante la vida en común un cónyuge adquiera bienes y el otro atienda al 
hogar, este último estaría aportando su cooperación en la adquisición de los 
bienes, lo que a la postre, en el caso de un eventual divorcio, le daría la posibi
lidad de obtener una compensación, en la medida que las circunstancias del 
caso lo ameriten. en esa virtud, es de considerarse que para que opere la 
compensación deben colmarse todos los requisitos previstos en la fracción 
Vi del artículo en mención, esto es, que el cónyuge que la reclama se haya 
dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, carezca de bienes, 
o habiéndolos adquirido sean notoriamente inferiores a los del otro cónyuge, 
precisamente por haberse dedicado preponderantemente a las señaladas 
actividades, porque si se estimara que para hacerse acreedor a una compen
sación no es necesario acreditar esos supuestos, se iría en contra del espíritu 
del legislador, que prevé la compensación para el cónyuge que coopera con 
el bienestar familiar y no tiene un trabajo remunerado, pero aporta su esfuerzo 
para la adquisición de bienes y el buen desarrollo de la vida en familia. por 
tanto, si no está acreditado que el cónyuge que reclama la compensación se 

2 tesis i.8o.C.309 C (9a.), emitida por tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo V, diciembre de 2011, pá
gina 3758.
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haya dedicado al cuidado del hogar y, en su caso, al de los hijos, la pretensión 
es improcedente, pues de tomarse sólo en cuenta la desventaja patrimonial 
entre ambos consortes y que por ello el que adquirió más bienes debe com
pensar al que no los tiene o son en menor cantidad, dejaría de tener efecto el 
régimen de separación de bienes, lo cual de ninguna manera se advierte que 
haya sido voluntad del legislador."

26. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Pri mer Circuito. Éste se advierte en los amparos directos 616/2009 y 67/2011, 
en los que sustentó, básicamente, que procede la compensación estable
cida en el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil del distrito Federal, siempre 
que se satisfaga alguno de los requisitos que el propio precepto establece en 
su fracción Vi, consistentes en: a) que el demandante durante el lapso que 
duró el matrimonio se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en 
su caso, al cuidado de los hijos; o, b) que no haya adquirido bienes propios o 
habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de su contraparte. 
los antecedentes de cada uno de los casos son los que enseguida se 
relacionan:

27. en el juicio de amparo directo 616/2009, la quejosa reclamó la 
resolución dictada por la Juez Vigésimo Segundo de lo Familiar del distrito Fede
ral, en la que dicha juzgadora estimó improcedente la compensación prevista 
en el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal.

específicamente, la quejosa argumentó que, contrariamente a lo deci
dido por la Juez, el hecho de que las partes no hayan procreado o adoptado 
hijo alguno y ella realice actividades laborales, no constituye obstáculo jurí
dico alguno para el otorgamiento de la compensación solicitada. 

28. el tercer tribunal Colegiado del primer Circuito que conoció del 
asunto y lo radicó bajo el toca ad. 616/2009, resolvió amparar a la que josa. 
la decisión judicial se basó, esencialmente, en las siguientes consideraciones:

28.1. la interpretación literal y funcional del artículo 267 del Código 
Civil para el distrito Federal, vigente en la época de inicio del juicio natural, 
permite establecer que en la demanda de divorcio, respecto a los matrimo
nios celebrados bajo el régimen de separación de bienes, procede que el Juez 
se pronuncie sobre el derecho del cónyuge a la compensación de hasta el 
cincuenta por ciento del valor de los bienes que se hayan adquirido durante 
el matrimonio, siempre que se satisfagan los requisitos que el propio pre
cepto establece en su fracción Vi, es decir, que el demandante, durante el 
lapso que duró el matrimonio, se haya dedicado al desempeño del trabajo 
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del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, o que no haya adquirido bie
nes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de su 
contraparte.

en tales condiciones, si la compensación a que se refiere el precepto 
aludido debe ser decretada en la sentencia de divorcio por el Juez de lo Fami
liar, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso, es evidente que 
la condena al pago de la misma, constituye una compensación al consorte 
que en el tiempo que duró el matrimonio se dedicó al desempeño del trabajo 
del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, o que no haya adquirido bie
nes o habiéndolos adquirido sean notoriamente menores a los de la contra
parte; incluso ya no se exige que se haya dedicado "preponderantemente" al 
desempeño del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, sino solamente 
que se haya dedicado a esa tarea.

asimismo, ya no exige que también se reúna el requisito de que no 
haya adquirido bienes, porque en lugar de una "y" que es copulativa, el legis
lador utilizó una "o" entre cada enunciado de los supuestos, lo que es una 
disyunción; esto es, basta cualquiera de estos tres supuestos y, por ende, de 
ningún modo es exigible que se haya dedicado al trabajo del hogar y que haya 
habido hijos.

28.2. atendiendo a esta redacción, ya no se puede exigir, como requi
sito para tener derecho a la compensación en el régimen de separación de 
bienes, que el cónyuge demandante se haya dedicado preponderantemente 
al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos; y 
que durante el matrimonio no haya adquirido bienes o habiéndolos adqui
rido, sean notoriamente menores a los de su contraparte, porque la conjunción 
de todos esos requisitos se exigía porque el artículo 289 Bis del Código Civil 
para el distrito Federal unía mediante una "y" el requisito de su fracción ii, con 
alguno de los de la fracción iii. 

en cambio, como lo aduce la quejosa, la actual fracción Vi del artículo 
267 del Código Civil para el distrito Federal, une con una "o" los requisitos 
relativos a que el cónyuge demandante se haya dedicado al desempeño del 
trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, con los otros relativos 
a que no haya adquirido bienes o habiéndolos adquirido sean notoriamente 
menores a los de la contraparte.

28.3. por tanto, no se modifica o altera el derecho de propiedad que 
tiene el cónyuge, respecto de los bienes adquiridos durante la vigencia del 
matrimonio celebrado, ya que una vez disuelto el matrimonio cada uno de los 
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consortes conserva la propiedad y administración de los bienes que, respecti
vamente, les pertenecen, con sus frutos y accesiones, así como de sus salarios, 
sueldos, emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios personales, 
por el desempeño de un empleo o el ejercicio de una profesión. empero, de ser 
procedente, se condena al cónyuge a compensar al otro atendiendo a las cir
cunstancias especiales de cada caso, sin que el monto de tal compensación 
pueda ser mayor al cincuenta por ciento del valor de los bienes del primero.

28.4. la compensación prevista en el artículo 267, fracción Vi, del Códi
go Civil para el distrito Federal, se funda en la necesidad de encontrar un 
mecanismo paliativo de la inequidad que puede producirse cuando se liquida 
el régimen económico de separación de bienes. 

28.5. este derecho no constituye una indemnización como aquella a la 
que hacía referencia el artículo 289 Bis del Código Civil para el distrito Fede
ral, sino que se define como una compensación cuyo otorgamiento por el 
Juez es obligatorio porque el legislador utiliza las palabras "deberá señalar
se". mientras en el artículo 289 Bis del Código Civil para el distrito Federal se 
otorgaba un derecho que quedaba a la potestad del cónyuge reclamar, porque 
se utilizaba el verbo "podrán demandar" y, por ende, dependía de la instan
cia de parte; mientras que el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el 
distrito Federal atribuye al Juez la obligación de resolver al respecto atendien
do a las circunstancias especiales del caso.

Conforme a ese precepto se atendió a una realidad social que durante 
mucho tiempo quedó soslayada por el legislador, y que actualmente implica 
que el cónyuge que no trabaja fuera del hogar cumple con las cargas econó
micas familiares con una contribución no monetaria. lo que ocurre es que el 
desarrollo de esta actividad dentro del hogar le impide dedicar su fuerza de 
trabajo a obtener ingresos propios por otras vías. por esta razón, la ley entien
de que la forma en la que contribuye al sostenimiento de las cargas matri
moniales y familiares le perjudica en una medida que puede verse como 
desproporcionada al momento de disolver un régimen económico de separa
ción de bienes. 

28.6. en términos económicos, se trata de compensar el costo de opor
tunidad asociado a no haber podido desarrollar la misma actividad en el mer
cado de trabajo convencional, en donde habría obtenido la remuneración 
económica correspondiente. 

29. en el juicio de amparo 67/2011, la quejosa reclamó la resolución 
dictada por el Juez Vigésimo primero de lo Familiar del distrito Federal en su 
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juicio de divorcio, por considerarla violatoria de los artículos 14 y 16 constitu
cionales. específicamente, la quejosa argumentó que el Juez aplicó incorrec
tamente el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal, al 
ordenar la anotación de los bienes inmuebles de ambos excónyuges en el re
gistro público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal como medi
da provisional hasta en tanto se resolviera en definitiva lo conducente a través 
del incidente respectivo. en su opinión, dicha anotación es ilegal, toda vez 
que ni del escrito de solicitud de divorcio ni de la propuesta de convenio se 
desprende que su excónyuge tenga interés en reclamar la compensación 
referida en el artículo 267. 

30. el tercer tribunal Colegiado del primer Circuito que conoció del 
asunto y lo radicó bajo el toca ad. 67/2011, resolvió declarar infundado el ci
tado argumento, aunque amparó a la quejosa por otras razones. la decisión 
judicial respecto de la debida interpretación de la fracción Vi del artículo 267 
del Código Civil para el distrito Federal se basó, esencialmente, en las mis
mas consideraciones ya sintetizadas líneas arriba, adicionando los siguientes 
razonamientos:

30.1. en la especie, la medida provisional decretada por la autoridad 
responsable, consistente en girar oficio al director del registro público de la 
propiedad y del Comercio del distrito Federal para que procediera a realizar 
la anotación de la solicitud de divorcio correspondiente en los bienes inmue
bles de los excónyuges, era necesaria a fin de establecer en su caso la 
compensación. 

30.2. ello es así, porque resulta necesario saber si los bienes del cónyu
ge solicitante son menores a los de su contrario, por lo que es inconcuso que 
si no se inscriben en la institución registral citada, puede darse el caso de 
que una de las partes pueda vender uno o varios de los bienes de su pro
piedad para demostrar que son menores a los que tiene su contraparte.

30.3. por ende, se estimó correcta la medida cautelar citada decretada 
por la responsable a fin de salvaguardar los derechos de las partes en rela
ción con la compensación que en su caso resulte procedente para una de las 
partes.

31. este criterio dio origen a la tesis aislada i.3o.C.775 C, 3 cuyos rubro 
y texto son:

3 tesis i.3o.C.775 C, emitida por tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 2803.
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"CompeNSaCióN de ‘HaSta el CiNCueNta por CieNto’ de loS 
BieNeS adQuiridoS duraNte el matrimoNio Como CoNSeCueNCia 
del diVorCio eN el rÉGimeN de SeparaCióN de BieNeS (artÍCulo 
267, FraCCióN Vi, del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, ViGeNte 
a partir del Cuatro de oCtuBre de doS mil oCHo). elemeNtoS de 
proCedeNCia.—la disposición citada regula la figura jurídica de la com
pensación como un derecho entre los cónyuges respecto a los matrimonios 
celebrados bajo el régimen de separación de bienes, por lo que procede que 
el Juez se pronuncie sobre el derecho del cónyuge a la compensación de 
hasta el cincuenta por ciento del valor de los bienes que se hayan adquirido 
durante el matrimonio, siempre que se satisfaga alguno de los requisitos que 
el propio precepto establece en su fracción Vi, consistentes en: a) que el de
mandante durante el lapso que duró el matrimonio, se haya dedicado al 
desem peño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, b) que 
no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente 
menores a los de su contraparte. el contenido vigente de ese precepto ya 
no exige que el cónyuge se haya dedicado ‘preponderantemente’ al desem peño 
del hogar, y en su caso al cuidado de los hijos, sino solamente que se haya dedi
cado a esa tarea. asimismo, ya no se exige que aunado a ese requisito, también 
se reúna el otro relativo a que no haya adquirido bienes, por que en lugar de 
una ‘y’ que es copulativa, el legislador utilizó una ‘o’ entre cada enun ciado 
de los supuestos, lo que es una disyunción. esto es, basta cualquiera de estos 
dos supuestos, y por ende, de ningún modo es exigi ble que se haya dedi
cado al trabajo del hogar y que haya habido hijos. de modo que atendiendo a 
la redacción actual del precepto en análisis no se puede exigir como requisito 
de procedencia del derecho a la compensación en el divorcio cuando el ma
trimonio se contrajo bajo el régimen de separación de bienes, que el cónyuge 
demandante se haya dedicado preponderantemente al desempeño del traba
jo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos y que durante el matrimonio 
no haya adquirido bienes o habiéndolos adquirido, sean notoriamente meno
res a los de su contraparte, porque la conjunción de todos esos requisitos 
se exigía porque el artículo 289 Bis del Código Civil para el distrito Federal, 
vigente hasta el 3 de octubre de 2008, unía mediante una ‘y’, el requisito de 
su fracción ii, con alguno de los de la fracción iii. entonces, cuando los cón
yuges celebran el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes existe 
el derecho a la compensación que no podrá ser superior al 50% del valor de 
los bienes que hubieren adquirido durante el matrimonio. el derecho es para 
el cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado al desempeño del 
trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos o que no haya adqui
rido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los 
de la contraparte. la compensación prevista en el artículo 267, fracción Vi, del 
Código Civil para el distrito Federal se funda en la necesidad de encontrar un 
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mecanismo paliativo de la inequidad que puede producirse cuando se liquida 
el régimen económico del matrimonio bajo separación de bienes, que es un 
sistema de organización económica que no permite la comu nicación entre las 
masas patrimoniales de los cónyuges. este derecho ya no se identifica como 
una ‘indemnización’ a que se refería el artículo 289 Bis del Código Civil para 
el distrito Federal, sino que el artículo 267, fracción Vi, del mismo código lo 
define como una compensación cuyo otorgamiento por el Juez es obligato
rio porque el legislador utiliza las palabras ‘deberá señalarse’, lo que atribuye 
al Juez la obligación de resolver al respecto atendiendo a las circunstancias 
especiales del caso; mientras en el artículo 289 Bis del Có digo Civil para el 
distrito Federal otorgaba un derecho que quedaba a la potes tad del cónyuge 
reclamar porque se utilizaba el verbo ‘podrán demandar’, y por ende, depen
día de la instancia de parte."

32. así, conforme a los requisitos citados líneas arriba, útiles para de
terminar la existencia de las contradicciones de tesis, esta primera Sala con
sidera que en el caso concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada 
uno de los tribunales contendientes realizó un ejercicio interpretativo mediante 
el uso de su arbitrio judicial, consistente en determinar si para la proceden
cia de la compensación prevista en la fracción Vi del artículo 267 del Códi
go Civil para el distrito Federal, vigente del cuatro de octubre de dos mil 
ocho al veinticuatro de junio de dos mil once, se requiere que durante el 
lapso que duró el matrimonio, el cónyuge solicitante a) se haya dedicado 
al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos y, 
asimismo, b) no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido sean 
notoriamente menores a los de su contraparte, o basta con que se actualice 
uno de dichos supuestos.

33. al analizar la problemática planteada y llevar a cabo el ejercicio 
inter pretativo, los tribunales contendientes llegaron a conclusiones diferen
tes; lo que permite afirmar que el primer requisito se encuentra satisfecho.

34. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustenta
dos por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debida
mente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis 
y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el crite
rio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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35. tampoco es óbice para proceder al análisis de la contradicción de 
criterios el hecho de que la porción normativa analizada por ambos tribuna
les Colegiados, a saber, la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para el 
distrito Federal, vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil ocho, se haya 
reformado por decreto del 24 de junio de dos mil once. lo anterior es así, 
por que de conformidad con la tesis 1a./J. 64/2003,5 de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS CriterioS Que 
CoNStituyeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGaleS deroGa
doS.", emi tida por esta primera Sala, es procedente resolver la denuncia de 
con tradicción de tesis, pues aun cuando el sentido único de la resolución que 
se dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones 
jurídi cas concretas derivadas de los asuntos en que se hubieren dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis opuestas, es factible que aunque se trate 
de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos casos que, 
regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a esta
blecerse con motivo de la contradicción.

36. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribuna les Cole
giados contendientes existió un razonamiento opuesto respecto de cuáles 
son los requisitos para la procedencia de la compensación prevista en la 
fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, vigente del 
cuatro de octubre de dos mil ocho al veinticuatro de junio de dos mil once, 
pues para el octavo tribunal Colegiado del primer Circuito se requiere que 
durante el lapso que duró el matrimonio, el cónyuge solicitante: a) se haya 
dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los 
hijos y, asimismo, b) no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adqui
rido sean notoriamente menores a los de su contraparte; mientras que el 
tercer tribunal Colegiado del primer Circuito consideró que basta con que se 
actualice uno de dichos supuestos para que proceda dicha compensación.

37. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de la pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente en relación a cualquier otra que, como la primera, tam
bién sea legalmente posible.

5 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 23. 
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38. en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales conten
dientes permite, al menos, dos respuestas jurídicamente posibles sobre la 
procedencia de la compensación prevista en la fracción Vi del artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal, a saber:

1) es necesario que el demandante acredite que durante el lapso que 
duró el matrimonio: a) se dedicó al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos y, asimismo, b) no adquirió bienes propios o 
habiéndolos adquirido son notoriamente menores a los de su contraparte.

2) es necesario que el demandante acredite que durante el lapso que 
duró el matrimonio: a) se dedicó al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos; o, b) no adquirió bienes propios o habiéndolos 
adquirido son notoriamente menores a los de su contraparte. 

39. luego, del problema planteado surge la siguiente pregunta: ¿Cuá
les son los requisitos para decretar la compensación prevista en la 
fracción VI del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, 
vigente del cuatro de octubre de dos mil ocho al veinticuatro de junio 
de dos mil once?

V. Criterio que debe prevalecer

40. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado en esta resolución, con base en los razonamientos que a continua
ción se exponen:

41. en primer lugar, es preciso referirse a dos aspectos centrales: la 
naturaleza del matrimonio como régimen económico y su regulación legal, y 
la naturaleza de la compensación prevista en la fracción Vi del artículo 267 
del Código Civil para el distrito Federal.

42. Como se puso de relieve al resolver la contradicción de tesis 
24/2004pS,6 la institución y el funcionamiento práctico del matrimonio se 
asienta sobre unas determinadas bases económicas que originan el denomi
nado régimen económico del matrimonio, el cual puede definirse como la 
solución que el ordenamiento jurídico ofrece respecto de la manera en que se 

6 Véase la foja 36 de la ejecutoria respectiva, fallada por esta primera Sala el tres de septiembre 
de dos mil cuatro. 
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responde a las necesidades del grupo familiar originado en el matrimonio, 
tanto en el aspecto interno, referente a la contribución de cada uno de los 
cón yuges al sostenimiento de las cargas familiares, como en el externo, refe
rente a la responsabilidad de los dos cónyuges frente a terceros acreedores 
por las deudas familiares. 

43. esta naturaleza básica de los regímenes económicos patrimoniales 
no puede ser soslayada a la hora de entender e interpretar la regulación de 
las distintas opciones y modalidades que, en relación con los mismos, la ley 
pone a disposición de los particulares. los artículos 178 y siguientes del 
Código Civil para el distrito Federal, tanto antes como después de la reforma 
del año dos mil, estipulan que el matrimonio debe celebrarse bajo los regíme
nes patrimoniales de sociedad conyugal o de separación de bienes, pero 
permite a los cónyuges modular con amplia libertad, en las capitulaciones 
matrimoniales, los aspectos específicos de estos regímenes que habrán de 
aplicarse en su caso. para el caso de que los particulares no hagan uso, total 
o parcialmente, de su autonomía de la voluntad, el código establece previsio
nes de aplicación supletoria. 

44. Según los artículos 208, 212 y 213 del Código Civil para el distrito 
Federal, vigentes tanto ahora como antes de la reforma que entró en vigor en 
junio de dos mil, el régimen de separación de bienes es uno en el que los 
cónyuges conservan la propiedad y la administración de los bienes que, res
pectivamente, les pertenecen; todos los frutos y accesiones de los mismos no 
son comunes, sino del dominio exclusivo del dueño de ellos. además, la ley 
establece que serán propios de cada uno de los consortes los salarios, suel
dos, emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios profesionales, 
por el desempeño de un empleo o por el ejercicio de una profesión, comercio 
o industria. el criterio que parece orientar la organización legal del régimen 
de separación de bienes –que puede ser absoluto o parcial– es, por tanto, el 
mantenimiento de la independencia de las masas patrimoniales de las per
sonas que contraen matrimonio. 

45. Sería erróneo, sin embargo, considerar que el régimen de sepa
ración de bienes asegura a las personas un derecho subjetivo definitivo e 
inamovible a que sus masas patrimoniales se mantengan intactas en el futu
ro, a menos que ellas tomen una decisión expresa en contrario. el régimen de 
separación de bienes no describe una situación propia de dos personas ex
trañas cuyos patrimonios se yuxtaponen y se comparan en un determinado 
momento: el régimen de separación de bienes es, antes que nada, un régimen 
económico matrimonial y, por tanto, un esquema en el que los derechos de 
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propiedad son necesariamente modulados por la necesidad de atender a los 
fines básicos e indispensables de esta institución. 

46. el segundo párrafo del artículo 212 del Código Civil para el distrito 
Federal vigente, por ejemplo, establece que los bienes de los cónyuges casa
dos por separación de bienes deberán ser empleados preponderantemente 
para la satisfacción de los alimentos de su cónyuge y los de sus hijos, si los 
hubiere. en caso de que se dejen de proporcionar injustificadamente los mis
mos, las personas mencionadas podrán recurrir al Juez de lo Familiar para 
que autorice la venta, gravamen o renta de dichos bienes, para satisfacer sus 
necesidades alimentarias. de modo similar, el régimen de separación de 
bienes no dispensa a los cónyuges de la necesidad, explicitada en el artículo 
164, de contribuir económicamente al sostenimiento del hogar, a la alimenta
ción de ellos y de sus hijos, y a la educación de estos últimos en los términos 
que la ley establece. el patrimonio de los cónyuges casados bajo separación 
de bienes está, en otras palabras, sujeto a variaciones cuyo impacto final es 
imposible determinar ex ante. 

47. en efecto, la regulación jurídica del matrimonio, en sus diferentes 
vertientes, intenta conjugar dos necesidades igualmente importantes e irre
nunciables: por un lado, la necesidad de ser un instrumento al servicio de la 
autonomía de la voluntad de las dos personas que desean contraerlo; y, por 
otro, la necesidad de someter esta autonomía de la voluntad a límites deriva
dos del interés público y social que tiene el estado en proteger la organi
zación y el desarrollo integral de los miembros de la familia y en asegurar que 
la regulación jurídica que les afecta esté orientada a garantizar el respeto de su 
dignidad, así como de otros valores y principios constitucionales, como se 
deriva, entre otros, del artículo 4o. de la Constitución Federal, y tal como expli
cita actualmente el artículo 138 ter del Código Civil para el distrito Federal. 

48. uno de estos límites derivados del interés público y social del esta
do constituye la institución jurídica de la compensación prevista en la frac
ción Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal,7 que encuentra 
su antecedente inmediato en la llamada indemnización prevista en el artícu
lo 289 Bis del mismo código e introducida por la reforma del año dos mil. 

49. el origen de ambas disposiciones, como se detallará más adelante, 
se halla en la necesidad de encontrar un mecanismo paliativo de la inequidad 

7 del que se analiza el contenido vigente del cuatro de octubre de dos mil ocho al veinticuatro de 
junio de dos mil once.
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que puede producirse cuando se liquida el régimen económico de separa
ción de bienes, que no permite la comunicación entre las masas patrimonia
les de los cónyuges. 

50. la finalidad, entonces, tanto de la extinta indemnización como de 
la compensación, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge 
que, en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió determinadas 
cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a cam
bio. en este sentido, aquella persona que durante el tiempo que duró el matri
monio reportó costos de oportunidad que generaron un efecto desequilibrador 
en su patrimonio, tendrá derecho a exigir un resarcimiento por ello.

51. este mecanismo compensatorio se complementa con (pero es téc
nicamente independiente de) la obligación de los cónyuges de contribuir al 
sostenimiento de las cargas familiares prescrita en el artículo 164 del Código 
Civil para el distrito Federal. en efecto, que dos personas se casen bajo el régi
men de separación de bienes no les libera, como ya se ha dicho, de la obli
gación de contribuir a sostener las cargas económicas familiares, y uno lo 
puede hacer con dinero y el otro mediante el trabajo, como lo reconoce expre
samente ahora el artículo 164 Bis del Código Civil –"El desempeño del trabajo 
en el hogar o el cuidado de los hijos se estimará como contribución económica 
al sostenimiento del hogar."–. aquel cónyuge que dedique su tiempo en mayor 
o menor medida a realizar estas actividades no tendrá oportunidad de dedi
car su fuerza de trabajo a obtener ingresos propios por otras vías. por esta 
razón, la ley entiende que la forma en la que contribuye al sostenimiento de 
las cargas matrimoniales y familiares le perjudica en una medida que pue
de verse como desproporcionada al momento de disolver un régimen eco
nómico de separación de bienes. en términos económicos, y como ya se ha 
dicho, se trata de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber 
podido desarrollarse en el mercado de trabajo convencional, en donde habría 
obtenido la remuneración económica correspondiente.

52. ahora bien, para comprender a cabalidad este mecanismo, resulta 
pertinente señalar su evolución en el ordenamiento jurídico del distrito Fede
ral, ya que el legislador ha experimentado con diversas modalidades y requi
sitos para su procedencia. 

53. el primer instrumento creado por el legislador para moderar la 
inten sidad de la lógica motora del régimen de separación y corregir situa
ciones de enriquecimiento y empobrecimiento injusto perceptibles en el mo
mento de la disolución del matrimonio fue la indemnización, prevista en el 
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artículo 289 Bis del Código Civil para el distrito Federal e introducida en la re
forma que entró en vigor el veintiséis de mayo del año dos mil.

54. en la exposición de motivos de la reforma citada, se sostuvo que las 
modificaciones legislativas tenían como finalidad "la protección de género", 
aludiendo a la necesidad de equilibrar la situación de hombres y mujeres ge
ne rada a partir de los roles tradicionales asignados a cada sexo: 

"Se necesitan reformas que respondan a realidades sociales y a preten
siones de equidad y justicia para las mujeres y los niños, cuya principal 
guía sea considerarlos sujetos de derecho y no fundamentalmente objetos de 
la ley. … 

"...

"planteamos cambios urgentes a la legislación civil, sin renunciar a la 
elaboración de un nuevo código, pero consientes (sic) que hay cuestiones de 
atención más inmediatas que otras, tales como la protección a las mujeres, a 
los menores, a la familia.

"…

"Se señala con toda claridad que el trabajo en el hogar o el cuidado de 
los hijos tiene el mismo valor que el realizado afuera, por lo que se considera 
como aportación económica.

"...

"en la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro, 
una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes que hubiere adqui
rido, durante el matrimonio, siempre que: 

"i. Hubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes.

"ii. el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimo
nio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos.

"iii. durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes 
propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la 
contraparte.
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"el Juez de lo Familiar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver 
atendiendo las circunstancias especiales de cada caso.

"… 

"Como puede verse del libro primero del Código Civil, se propone modi
ficar gran parte de los artículos que comprenden los títulos cuarto, quinto, 
sexto séptimo, octavo, noveno y duodécimo, lo que constituye un esfuerzo por 
cambiar cultural y jurídicamente condiciones de desigualdad en las relacio
nes jurídicas en que intervienen las mujeres, los niños, los adultos mayores, 
los discapacitados y la familia; racionalmente nadie se podría oponer, por lo 
que llamamos a las fuerzas políticas representadas en esta asamblea, a evi
tar que la pugna política nuble la visión que se requiere para hacer grandes 
transformaciones que está reclamando la sociedad."

55. Sin embargo, la redacción final de la disposición fue neutral, estable
ciendo condiciones idénticas para ambos cónyuges y otorgando discrecio
nalidad al Juez de lo Familiar para atender las circunstancias especiales de 
cada caso. Su texto es el siguiente:

"Artículo 289 Bis. en la demanda de divorcio los cónyuges podrán 
deman dar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes 
que hubiere adquirido, durante el matrimonio, siempre que:

"i. Hubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes;

"ii. el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimo
nio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos; y

"iii. durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bie
nes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la 
contraparte.

"el Juez de lo Familiar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver 
atendiendo las circunstancias especiales de cada caso."

56. al respecto, esta primera Sala sostuvo que la indemnización debe 
entenderse como "compensación en razón de trabajo" e hizo énfasis en su carác
ter reparador, no sancionador, susceptible de ser solicitada y acordada tanto 
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a favor del cónyuge inocente como del cónyuge culpable de conformidad con 
las reglas del divorcio necesario, vigente en aquel momento.8 

57. debe destacarse que este alto tribunal se pronunció sobre el ca
rácter concomitante de los incisos previstos en el citado artículo 289 Bis. 
en efecto, en la contradicción de tesis 39/2009, esta primera Sala expresó que 
el solicitante debía satisfacer los tres requisitos sine qua non en aras de adqui
rir la compensación económica, reforzando que debía atenderse atendiendo 
a las particularidades de cada caso concreto para determinar el monto final a 
cubrirse a favor del beneficiario.9 

58. mediante la reforma que entró en vigor el cuatro de octubre de dos 
mil ocho, el legislador del distrito Federal hizo una revisión de dicha institu
ción, haciendo importantes modificaciones a las premisas y requisitos de 
procedencia. asimismo, atendiendo a su carácter reparador –no sanciona
dor–, le llamó compensación. el texto de la fracción Vi del artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal, vigente del cuatro de octubre de dos mil 
ocho al veinticuatro de junio de dos mil once, quedó en los siguientes 
términos:

"Artículo 267. el cónyuge que unilateralmente desee promover el jui
cio de divorcio deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matri
monial, debiendo contener los siguientes requisitos:

"…

"Vi. en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo 
el régimen de separación de bienes deberá señalarse la compensación, que 
no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren adqui
rido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se 
haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos o que no haya adquirido bienes propios o habién
dolos adqui rido, sean notoriamente menores a los de la contraparte. 
el Juez de lo Familiar resolverá atendiendo las circunstancias especiales de 
cada caso."

8 Contradicción de tesis 24/2004, fallada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el tres de septiembre de dos mil cuatro. 
9 Contradicción de tesis 39/2009, fallada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el siete de octubre de dos mil nueve.
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59. Como puede apreciarse de la redacción del precepto, el legislador 
eliminó los incisos señalados en el extinto artículo 289 Bis del código. de esta 
manera, la estructura del artículo dejó de tener requisitos, para incorporar 
supuestos de procedencia. esta formulación integró la racionalidad jurídica 
de la compensación en cada supuesto, esto es, el elemento consistente en 
que uno de los cónyuges haya asumido las cargas domésticas y familiares 
en mayor medida que el otro, en detrimento de sus posibilidades de desarro
llarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad en el mercado 
laboral convencional. el resultado es que la disposición no puede leerse sin 
que dicho elemento sea el antecedente de cada uno de los supuestos de 
procedencia. 

60. en otras palabras, no se trata de requisitos que deban acreditarse 
para acceder a la compensación, sino de supuestos distintos que dan lugar a 
la misma.

61. de conformidad con lo anterior, esta primera Sala advierte que, al 
disolverse un matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes, 
tendrá derecho a exigir la compensación hasta en un 50% de los bienes de su 
contraparte, el cónyuge que se haya dedicado al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con ello un perjuicio 
patrimonial que puede reflejarse en dos supuestos: 

1) Que no haya adquirido bienes; o,

2) Que haya adquirido notoriamente menos bienes que el otro cónyuge 
que sí pudo desempeñarse en una actividad remuneratoria.

62. esta interpretación de la disposición atiende a la finalidad que per
sigue el legislador mediante este tipo de mecanismos compensatorios: corre
gir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustos que se derivan 
de que uno de los cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares en 
mayor medida que el otro. 

63. Como se ha sostenido, no sería posible desvincular la falta de bie
nes de uno de los cónyuges o la desproporción de bienes entre éstos del ele
mento que originó esa diferencia, esto es, el desempeño del trabajo del hogar 
y, en su caso, el cuidado de los hijos. por ello, esta primera Sala no puede 
respaldar el criterio del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, según el cual basta que se actualice dicha falta o desproporción 
para el otorgamiento de la compensación. dicha interpretación llevaría al 
extremo erróneo de sostener que el fin último de la disposición es equilibrar 
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las masas patrimoniales de los cónyuges, cuando en realidad la intención le
gis lativa es resarcir los costos de oportunidad generados en el patrimonio de 
uno de ellos al asumir las cargas domésticas y familiares.

64. esta construcción argumentativa se robustece cuando se advierte 
el texto de la disposición y se le compara con su antecedente inmediato, el 
artículo 289 Bis. es decir, el legislador deliberadamente modificó las modali
dades y requisitos de procedencia y eliminó los incisos relativos, utilizando 
una disyunción literal para dividir los supuestos. 

65. esta evolución resulta aún más evidente en la última reforma vigente 
a partir del veinticinco de junio de dos mil once. en efecto, la nueva redacción 
de la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, es la 
siguiente:

"Artículo 267. el cónyuge que unilateralmente desee promover el jui
cio de divorcio deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matri
monial, debiendo contener los siguientes requisitos:

"…

"VI. en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio 
bajo el régimen de separación de bienes deberá señalarse la compensación, 
que no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren adqui
rido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se 
haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del ho
gar y, en su caso, al cuidado de los hijos. el Juez de lo Familiar resolverá 
atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso."

66. Como puede advertirse, en la nueva redacción del precepto se esta
blece que tiene derecho a la compensación el cónyuge que, durante el matri
monio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, ya que es precisamente asumir 
las cargas domésticas y familiares la premisa fundamental de la procedencia 
de la compensación.

 
67. en suma, atendiendo a una interpretación teleológica de la disposi

ción, es posible establecer que toda persona que durante el matrimonio 
asumió las cargas domésticas y familiares en mayor medida que su cónyuge 
y, en consecuencia: 1) no adquirió bienes o, 2) los que adquirió son notoriamen
te menores a los del cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad 
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remuneratoria, tendrá derecho a exigir una compensación al momento de la 
disolución del régimen económico patrimonial citado, cuyo monto no podrá 
exceder el 50% del valor de los bienes que aquél hubiera adquirido. 

68. este razonamiento es acorde con lo dispuesto tanto en el pacto in
ternacional de derechos Civiles y políticos,10 como en la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos,11 que obligan a nuestro país a tomar medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de 
ambos cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del mismo.

69. el problema recae, sin embargo, en la estimación económica del 
trabajo desempeñado por el cónyuge que asumió las cargas domésticas y 
familiares, y del perjuicio que sufre éste por dejar de desarrollarse en otro 
ámbito profesional y laboral, destacándose la dificultad de esta última esti
mación, en la relativa imposibilidad de determinar cuál hubiera sido el éxito 
profesional y laboral alcanzado por ese cónyuge. 

70. ante esta dificultad, surgen varios elementos que deben conside
rarse para la estimación del valor de los bienes que, en su caso, deban com
pensarse al cónyuge que asumió las citadas cargas. uno de ellos consiste en 
tomar en cuenta si dicho cónyuge recibió directamente alimentos y/o bienes 
del otro durante la vigencia del matrimonio, y en qué medida estas presta
ciones y beneficios deben calcularse dentro de la compensación económica 
respectiva.

71. asimismo, deberá considerarse que aun en el caso de que ambos 
cónyuges laboren en el mercado formal, si uno de ellos se dedica a la gestión 
de las labores domésticas y de cuidado en mayor medida que el otro, aunque 
no las opere directamente, puede generarse un perjuicio económico que deba 

10 ratificado por méxico el 23 de marzo de 1981. el artículo 23, cuarto párrafo, del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos establece que: "... los estados partes en el presente pacto 
tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
mismo. en caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria 
de los hijos."
11 ratificada por méxico el 2 de marzo de 1981. en el artículo 17, cuarto párrafo, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, se prevé que: "... los estados deben tomar medidas apro
piadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mis
mo. en caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos." 
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repararse mediante la institución jurídica de la compensación. esta distin
ción entre gestión y operación es relevante en una sociedad como la actual, en 
la que un importante porcentaje de los hogares está conformado por parejas 
trabajadoras de tiempo completo, pero uno de los cónyuges continúa asu
miendo las labores referidas o gestionando que éstas se realicen. 

72. Corresponderá al Juez en cada caso, según lo alegado y probado, la 
difícil tarea de estimar el monto de esta compensación. Finalmente, como 
bien señala alejandro Nieto, el sistema de arbitrio judicial y el sistema de lega
lidad forman una unidad imprescindible: "tan falso e incompleto es un princi
pio de arbitrio que prescinde de la legalidad como un principio de legalidad 
que prescinde del arbitrio".12 de modo que, para estimar el monto de la com
pensación, la relevante tarea del juzgador será atender a las circunstancias 
especiales del caso, como lo señala expresamente la disposición citada.

73. Sin embargo, nada impide que se emplee como mecanismo de 
valo ración para realizar esta estimación, el que se basa en el nivel socioeco
nómico de la familia desde la celebración del matrimonio hasta su disolu
ción, pues este criterio puede reflejar en buena medida, tanto la forma en que 
el cónyuge que se desarrolló en el mercado laboral logró acumular sus bie
nes, como la forma en que ello le fue posible gracias a que el otro cónyuge se 
ocupó en el trabajo del hogar y, en su caso, en el cuidado de los hijos, y dejó 
de dedicarse con igual tiempo, intensidad y diligencia a otra actividad en el 
mercado de trabajo remunerado.

VI. tesis que resuelve la contradicción

74. en suma, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que toda persona que durante el matrimonio asumió las 
cargas domésticas y familiares en mayor medida que su cónyuge y, en con
secuencia: 1) no adquirió bienes; o, 2) los que adquirió son notoriamente 
menores a los del cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad remu
neratoria, tendrá derecho a exigir una compensación al momento de la di
solución del régimen económico patrimonial citado, cuyo monto no podrá 
exceder el 50% del valor de los bienes que aquél hubiera adquirido. 

75. por las razones que se expresan, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con 

12 alejandro Nieto, El Arbitrio Judicial, ariel, Barcelona, 2000, página 203. 
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carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

diVorCio. CompeNSaCióN eN CaSo de. iNterpretaCióN de la 
FraCCióN Vi del artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal, ViGeNte del 4 de oCtuBre de 2008 al 24 de JuNio de 2011.—
la finalidad del mecanismo compensatorio previsto en el artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de 
junio de 2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento 
injustos derivadas de que uno de los cónyuges asuma las cargas domésticas 
y familiares en mayor medida que el otro. a partir de esa premisa originada 
de la interpretación teleológica de la norma se obtiene que, cuando la disposi
ción citada establece los supuestos en que debe operar la compensación, el 
elemento común e indispensable es que el cónyuge solicitante se haya dedi
cado a las labores domésticas y de cuidado, en detrimento de sus posibilida
des de desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad 
en el mercado laboral convencional. así, al disolver un matrimonio celebrado 
bajo el régimen de separación de bienes, tendrá derecho a exigir la compen
sación hasta en un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que se 
haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 
de los hijos, sufriendo con ello un perjuicio patrimonial tal que, en consecuen
cia, 1) no haya adquirido bienes, o 2) haya adquirido notoriamente menos 
bienes que el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad remu
neratoria. Corresponderá al juez en cada caso, según lo alegado y probado, 
estimar el monto de la compensación con el objeto de resarcir el perjuicio 
económico causado.

76. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér
minos del apartado iV de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final de 
esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 
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notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga maría del Carmen Sánchez Cor
dero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto 
a la competencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el minis
tro José ramón Cossío díaz (ponente); y,

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José ramón 
Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga maría del Carmen 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea, en cuanto al fondo del asunto, en contra del emitido por el ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto 
particular.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en la contra
dicción de tesis 490/2011.

en la contradicción de tesis 490/2011, suscitada entre el tercer y octavo tribunales Cole
giados en materia Civil del primer Circuito, cuyo tema a dilucidar consistió en "deter
minar si, para decretar la compensación establecida en el artículo 267 del 
Código Civil del Distrito Federal, vigente del cuatro de octubre de dos mil ocho 
al veinticuatro de junio de dos mil once, se requiere acreditar que, durante el 
lapso que duró el matrimonio, el cónyuge solicitante: a) se haya dedicado al de
sempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, asimismo, 
b) no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoria
mente menores a los de su contraparte, o basta que se actualice uno de dichos 
requisitos", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
por mayoría de cuatro votos, que en el caso sí existe contradicción de tesis y que 
sobre el particular debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia, lo siguiente:

"diVorCio. CompeNSaCióN eN CaSo de. iNterpretaCióN de la FraCCióN Vi 
del artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, ViGeNte del 
4 de oCtuBre de 2008 al 24 de JuNio de 2011.—la finalidad del mecanismo 
compensatorio previsto en el artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, 
vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 2011, es corregir situaciones de 
enriquecimiento y empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los cónyuges 
asuma las cargas domésticas y familiares en mayor medida que el otro. a partir de 
esa premisa originada de la interpretación teleológica de la norma se obtiene que, 
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cuando la disposición citada establece los supuestos en que debe operar la compen
sa  ción, el elemento común e indispensable es que el cónyuge solicitante se haya 
dedicado a las labores domésticas y de cuidado, en detrimento de sus posibili
dades de desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad 
en el mercado laboral convencional. así, al disolver un matrimonio celebrado bajo el 
régimen de separación de bienes, tendrá derecho a exigir la compensación hasta 
en un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que se haya dedicado al 
desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con 
ello un perjuicio patrimonial tal que, en consecuencia, 1) no haya adquirido bienes, 
o 2) haya adquirido notoriamente menos bienes que el otro cónyuge que sí pudo 
desem peñarse en una actividad remuneratoria. Corresponderá al Juez en cada caso, 
según lo alegado y probado, estimar el monto de la compensación con el objeto de 
resar cir el perjuicio económico causado."

para arribar a esa conclusión, la mayoría de los ministros partió de la base de que el ré
gimen de separación de bienes es uno en el que los cónyuges conservan la pro
piedad y la administración de los bienes que, respectivamente, les pertenecen; sin 
embargo, sería erróneo considerar que ese régimen asegura a las personas un dere
cho subjetivo, definitivo e inamovible a que sus masas patrimoniales se mantengan 
intactas en el futuro, a menos que ellas tomen una decisión expresa en contrario. 

lo anterior, al considerar que el régimen de separación de bienes es, antes que nada, un 
régimen económico matrimonial y, por tanto, un esquema en el que los derechos 
de propiedad son necesariamente modulados por la necesidad de atender a los fines 
básicos e indispensables de esta institución. 

Que la regulación jurídica del matrimonio, en sus diferentes vertientes, intenta conjugar 
dos necesidades igualmente importantes e irrenunciables: por un lado, la necesidad 
de ser un instrumento al servicio de la autonomía de la voluntad de las dos personas 
que desean contraerlo; y, por el otro, la necesidad de someter esta autonomía de la 
voluntad a límites derivados del interés público y social que tiene el estado en prote
ger la organización y el desarrollo integral de los miembros de la familia. 

uno de estos límites, según se consideró, lo constituye la institución jurídica de la com
pensación prevista en la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito 
Federal; pues la finalidad de ésta, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el 
cónyuge que, en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió determinadas car
gas domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a cambio. 

así, se estimó que aquella persona que durante el tiempo que duró el matrimonio reportó 
costos de oportunidad que generaron un efecto desequilibrador en su patrimonio, 
tendrá derecho a exigir un resarcimiento por ello, pues aquel cónyuge que dedique 
su tiempo en mayor o menor medida a realizar estas actividades no tendrá oportuni
dad de dedicar su fuerza de trabajo a obtener ingresos propios por otras vías. por 
esta razón, la ley entiende que la forma en la que contribuye al sostenimiento de las 
cargas matrimoniales y familiares le perjudica en una medida que puede verse des
proporcionada al momento de disolver un régimen económico de separación de 
bienes. 

después de tener en cuenta esas consideraciones, así como la redacción del artículo 
267 del Código Civil para el distrito Federal, vigente del cuatro de octubre de dos mil 
ocho al veinticuatro de junio de dos mil once, la primera Sala determinó que al disol
verse un matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes, tendrá de
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recho a exigir la compensación hasta en un 50% de los bienes de su contraparte, el 
cónyuge que se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, 
al cuidado de los hijos, sufriendo con ello un perjuicio patrimonial que puede refle
jarse en dos supuestos: 

1. Que no haya adquirido bienes; o,

2. Que haya adquirido notoriamente menos bienes que el otro cónyuge que sí pudo des
empeñarse en una actividad remuneratoria.

Con esta interpretación, la primera Sala buscó atender a la finalidad que persigue el 
legis lador mediante este tipo de mecanismos compensatorios: que es corregir situa
ciones de enriquecimiento y empobrecimiento injusto derivadas de que uno de los 
cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares en mayor medida que el otro. 

Concluyendo en suma, que atendiendo a una interpretación teleológica de la disposición, 
es posible establecer que toda persona que durante el matrimonio asumió las cargas 
domésticas y familiares en mayor medida que su cónyuge y, en consecuencia: 1) no 
adquirió bienes; o, 2) los que adquirió son notoriamente menores a los del cónyuge 
que sí pudo desempeñarse en una actividad remuneratoria, tendrá derecho a exigir 
una compensación al momento de la disolución del régimen económico patrimonial 
citado, cuyo monto no podrá exceder el 50% del valor de los bienes que aquél hubie
ra adquirido. 

Razones del disenso

No comparto el sentido que sostuvo la mayoría de los ministros, porque si bien es cierto 
que la institución de la compensación, en su origen trata de reparar o resarcir al 
cónyuge que se dedicó al hogar y al cuidado de los hijos, el costo de oportunidad 
asociado al hecho de no haber podido desarrollarse en el mercado de trabajo con
vencional, en donde habría obtenido la remuneración económica correspondiente, 
estimo que la conclusión a la que arriba la mayoría, no es acorde con la redacción 
de la legislación analizada, pues con esa interpretación, básicamente, se exige que 
el cónyuge que solicita la compensación, además, de dedicarse en mayor medida 
que el otro al hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, compruebe para la 
procedencia de la compensación: 1) que carece de bienes; o, 2) los que ten
  ga sean notoriamente inferiores a los de su contraparte.

aunque no se puede negar que esta interpretación es acorde con la finalidad de la insti
tución de la compensación que trata de resarcir al cónyuge que se dedicó al hogar y 
al cuidado de los hijos, el costo de oportunidad asociado al hecho de no haber podi
do desarrollarse en el mercado de trabajo convencional, lo cierto es que con lo con
cluido por la mayoría, básicamente se hace nulo un elemento de la disposición que 
se analiza, que es el relativo a que no se hayan adquirido bienes o que los adquiri
dos sean menores a los de la contraparte, el cual no fue suprimido sino hasta el mes 
de junio de dos mil once con la legislación vigente.

Ciertamente, hasta antes del veinticuatro de junio de dos mil once, el artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal, en su fracción Vi, establecía lo siguiente:

"Artículo 267. el cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio debe
rá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias 
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inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener los siguientes 
requisitos:

"…

"Vi. en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de 
separación de bienes deberá señalarse la compensación, que no podrá ser superior 
al 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho el 
cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado al desempeño del tra
bajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos o que no haya adquirido 
bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de 
la contraparte. el Juez de lo Familiar resolverá atendiendo las circunstancias espe
ciales de cada caso."

Como se advierte, dicho precepto preveía dos hipótesis distintas para acceder a la com
pensación, pues para su procedencia bastaba con acreditar:

1. Que el cónyuge que la reclamaba a su favor se hubiese dedicado al desempeño del 
trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos; "o", 

2. Que no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, fuesen notoriamente 
menores a los de la contraparte.

por tanto, hasta antes de la reforma de dos mil once, para obtener la compensación 
bastaba con acreditar cualquiera de esas hipótesis.

Se arriba a esa conclusión, no sólo porque en la redacción de ese precepto se utiliza la 
disyuntiva "o", sino porque además, de no interpretarse así, esa porción normativa 
que hasta antes del veinticuatro de junio de dos mil once establecía: "… o que no 
haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores 
a los de la contraparte …", básicamente se anularía.

así, aunque la interpretación que hace la primera Sala es justa, consideró que no se 
apega a la disposición que se trata de interpretar, pues a mi parecer, dicha norma 
preveía dos supuestos o hipótesis distintas en las que era factible reclamar o acceder 
a la compensación.

tan es así, que precisamente por el hecho de ser injusto que para la procedencia de la 
compensación bastara con acreditar que no se obtuvieron bienes o los adquiridos 
hubiesen sido notoriamente menores a los de la contraparte, el legislador decidió 
reformar dicho precepto, a fin de suprimir esa parte, de la que se derivaba que para 
la compensación bastaba con acreditar que no se obtuvieron bienes o los adquiridos 
hubiesen sido notoriamente menores a los del otro cónyuge. 

Ciertamente, del diario de debates de la asamblea legislativa del distrito Federal de 
ocho de abril de dos mil diez, se desprende que en la exposición de motivos corres
pondiente, se sostuvo lo siguiente:

"exposición de motivos

"el actual Código Civil para el distrito Federal prevé en su capítulo X, titulado ‘del divor
cio’ en el artículo 267, fracción Vi, que el cónyuge que unilateralmente desea promo
ver el juicio de divorcio, debe acompañar a su solicitud la respectiva propuesta de 
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convenio misma que debe tener como requisito lo que señala su fracción Vi, la cual 
establece que en caso de que el matrimonio este sujeto al régimen de separación de 
bienes deberá señalarse una compensación, que no podrá ser superior al 50% del 
valor de los bienes que hubieren adquirido durante el matrimonio, y se le otorga ese 
derecho al cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado al desempeño del 
trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos o que no haya adquirido bie
nes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la contra
parte, asimismo, establece que el Juez de lo Familiar será quien resolverá atendiendo 
las circunstancias especiales de cada caso.

"Resulta equitativo el anterior artículo en hipótesis de la situación de aquel cón
yuge que durante el matrimonio se dedicó al desempeño del trabajo del hogar 
y, en su caso, al cuidado de los hijos, pues es evidente que debido al desem
peño de estas labores le fue imposible hacer por sí mismo un patrimonio pro
pio y con este derecho otorgado se evita que quede desprotegido en el aspecto 
económico.

"Sin embargo, en los supuestos en que el cónyuge indemnizado es el que no haya 
adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, son notoriamente meno
res a los de la contraparte, resulta injusto y perjudicial.

"el hecho de que aquel cónyuge que si haya formado un patrimonio o bien que los bienes 
que lo conforman sean notoriamente mayores a los de la contraparte, da como resul
tado que tenga que indemnizar hasta en un 50% al otro, y si bien es cierto que el 
mismo precepto faculta a la autoridad competente siendo en este caso el Juez de 
lo Familiar para resolver atendiendo las circunstancias especiales de cada caso, 
tam bién es cierto que dicha disposición no establece la posibilidad de no indemnizar 
en ningún grado porcentual, obligándolo así a que se lleve a cabo dicha indemni
zación en un rango del 1 al 50% respecto de los bienes del cónyuge con mayor 
patrimonio.

"el matrimonio es una institución que para efectos del derecho positivo es considerado 
un contrato que de inicio …"

de lo anterior, se advierte que, precisamente, por ser injusto y perjudicial que procediera 
la compensación con el simple hecho de acreditar que durante el matrimonio no se 
adquirieron bienes o los adquiridos fueran notoriamente menores, es que se decidió 
reformar la fracción Vi del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal, a fin 
de que quedara en los siguientes términos: 

"artículo 267. ...

"Vi. en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de 
separación de bienes deberá señalarse la compensación, que no podrá ser superior 
al 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cón
yuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado «preponderantemente» al desem
peño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. el Juez de lo Familiar 
resolverá atendiendo las circunstancias especiales de cada caso."

atendiendo a lo anterior, me parece que la interpretación a la que arriba la primera Sala 
no es acorde con la redacción del artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el 
distrito Federal, en vigor del cuatro de octubre de dos mil ocho al veinticuatro de 
junio de dos mil once, pues de acuerdo con su redacción, para la procedencia de la 
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compensación, aun cuando era injusto y se alejaba de los fines perseguidos a través 
de la compensación, bastaba con acreditar cualquiera de las hipótesis que en él se 
preveían, es decir, demostrar que durante el matrimonio el cónyuge que pretendía la 
compensación, se hubiese dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos; o que no haya adquirido bienes propios o habiéndolos 
adquirido, hubiesen sido notoriamente menores a los de la contraparte, pues no debe 
pasar inadvertido que precisamente por lo injusto o perjudicial de esa situación, fue 
que la asamblea legislativa del distrito Federal decidió reformar dicho precepto.

dIVoRCIo. CoMPEnSACIÓn En CASo dE. IntERPREtACIÓn 
dE LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 267 dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL, VIgEntE dEL 4 dE oCtuBRE 
dE 2008 AL 24 dE JunIo dE 2011.—la finalidad del mecanismo 
compensatorio previsto en el artículo 267 del Código Civil para el dis
trito Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 2011, es 
corregir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustos deri
vadas de que uno de los cónyuges asuma las cargas domésticas y fa
miliares en mayor medida que el otro. a partir de esa premisa originada 
de la interpretación teleológica de la norma se obtiene que, cuando 
la disposición citada establece los supuestos en que debe operar la 
com pensación, el elemento común e indispensable es que el cónyuge 
solicitante se haya dedicado a las labores domésticas y de cuidado, en 
detrimento de sus posibilidades de desarrollarse con igual tiempo, 
inten sidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral con
vencional. así, al disolver un matrimonio celebrado bajo el régimen de 
separación de bienes, tendrá derecho a exigir la compensación hasta 
en un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que se haya dedi
cado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de 
los hijos, sufriendo con ello un perjuicio patrimonial tal que, en con
secuencia, 1) no haya adquirido bienes, o 2) haya adquirido notoria
mente menos bienes que el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse 
en una actividad remuneratoria. Corresponderá al juez en cada caso, 
según lo alegado y probado, estimar el monto de la compensación con 
el objeto de resarcir el perjuicio económico causado.

1a./J. 54/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 490/2011.—Suscitada entre los tribunales Colegiados tercero y 
octavo, ambos en materia Civil del primer Circuito.—29 de febrero de 2012.—la vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—
disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos en cuanto 
al fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

tesis de jurisprudencia 54/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce.
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EMPLAZAMIEnto. LA RESoLuCIÓn QuE dECLARA nuLo EL REALI
ZAdo PoR EdICtoS, Y oRdEnA REPonER EL PRoCEdIMIEnto A 
FIn dE QuE SE EMPLACE nuEVAMEntE A LA dEMAndAdA PoR 
ESE MEdIo, no gEnERA unA AFECtACIÓn CIERtA E InMEdIAtA A 
LoS dERECHoS SuStAntIVoS dEL ACtoR RESPECto dEL PAgo 
QuE HIZo dE LAS PuBLICACIonES, PoR Lo QuE LA SoLA CIR
CunStAnCIA dE HABERLAS PAgAdo no HACE PRoCEdEntE EL 
JuICIo dE AMPARo IndIRECto (MAtERIA CIVIL).

CoNtradiCCióN de teSiS 456/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo y terCero, amBoS eN mate
ria CiVil del terCer CirCuito. 18 de eNero de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que 
HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa
Nimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte 
JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil corresponde a la materia 
de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró 
en vigor el cuatro de octubre pasado por disposición del artículo segundo tran
sitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
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presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de 
amparo; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradiccio
nes de tesis cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en 
conflicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
de reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni for
mal ni materialmente el pleno del tercer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolu ción 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
do o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al tercer Circuito, es 
que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo 
que dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con anterio
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ridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que 
fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) 
y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitu
cional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley 
Fundamental –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por el magistrado presidente del tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, por lo que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito (tribunal denunciado), resolvió el catorce de enero de dos mil once el 
amparo en revisión **********. para una mejor comprensión es necesario 
conocer los antecedentes del caso, los cuales se resumen a continuación:

1. ********** demandó en la vía civil sumaria de ********** (de quien se 
desistió) la división de cosa común, entre otras prestaciones. dicha demanda 
fue del conocimiento del Juez décimo tercero Civil del primer partido Judicial, 
quien al dictar sentencia determinó dejar a salvo los derechos de la actora 
por falta de legitimación pasiva de la demandada **********.

2. inconforme con la resolución anterior, la actora interpuso recurso 
de apelación. el veinticuatro de agosto de dos mil diez la Quinta Sala del 
Supremo tribunal del Justicia del estado de Jalisco determinó revocar la 
sentencia de primera instancia y declaró nulo todo lo actuado a partir del 
emplazamiento de la demandada, ordenando reponer el procedimiento para 
llamarlos a juicio.

3. la actora solicitó el amparo en contra de la resolución de la Sala del 
conocimiento, del cual conoció el Juez Cuarto de distrito en materia Civil 
del estado de Jalisco. el dieciocho de noviembre de dos mil diez dicho Juez de
sechó de plano la solicitud de amparo por ser notoriamente improcedente.
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4. inconforme con la resolución anterior, la actora interpuso el recurso 
de revisión **********.

al resolver dicho amparo en revisión el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito determinó revocar el auto combatido y 
ordenó al Juez de distrito admitir la demanda de garantías, con base en las 
siguientes consideraciones:

• Conforme al análisis del artículo 73, fracción XViii, en relación con 
las fracciones i y Xi del artículo 159 y con el diverso 114, fracción iV (aplicado 
a contrario sensu), todos de la ley de amparo, el juicio de amparo indirecto es 
improcedente cuando la ejecución de los actos emitidos dentro de juicio no sean 
de imposible reparación. 

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los 
actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus 
consecuencias pueden afectar directa e inmediatamente alguno de los dere
chos sustantivos o fundamentales del gobernado o de las personas que tutela 
la Constitución política como la vida, la integridad personal, la libertad, la pro
piedad, la posesión, entre otros; ya que dicha afectación o sus efectos, no se 
destruyen fácticamente con el hecho de que quien las sufre obtenga senten
cia favorable. por otro lado, los actos procesales que no tienen una ejecución 
irreparable son aquellos que no lesionan por sí mismos los derechos sus 
tan tivos o fundamentales del gobernado, pues tan sólo generan la posibilidad 
de que las violaciones trasciendan al resultado del fallo definitivo y sea éste 
contrario a los intereses de la parte agraviada. Citó en apoyó la jurisprudencia 
de la extinta tercera Sala del alto tribunal, que lleva por rubro: "eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCulo 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo B), CoNStituCioNal.",2 así como la jurisprudencia del pleno del 

2 Jurisprudencia «3a. 43» de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo iV, primera parte, julio a diciembre de 1989, página 291 y cuyo texto es el siguiente: "de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en juicio cuya ejecución sea 
de imposible reparación ...’. el alcance de tal disposición, obliga a precisar que los actos proce
sales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de 
afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del goberna
do que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus 
efectos no se destruyen con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva 
favorable a sus pretensiones en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las 
consecuencias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber originado afectación 
alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, 
porque tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.—Contradicción de tesis 
3/89. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
y Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 13 de noviembre de 1989. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac gregor."
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alto tribunal, cuyo rubro es el siguiente: "eJeCuCióN irreparaBle. Se pre
 SeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo 
direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS."3

• el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido criterios para determinar la irreparabilidad de los actos, estableciendo la 
procedencia del amparo indirecto excepcionalmente en el caso de violaciones 
formales, adjetivas o procesales, cuando los efectos que producen afectan a 
las partes en grado predominante o superior, afectación que debe determi
narse objetivamente. Citó en apoyo los criterios sustentados por el pleno del 
alto tribunal: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que diri
me eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo 
iNdireCto."4 y "aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para de

3 Jurisprudencia p./J. 24/92 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, tomo 56, agosto de 1992, página 11 y cuyo texto es el siguiente: "el artículo 114 de la 
ley de amparo, en su fracción iV previene que procede el amparo ante el juez de distrito contra 
actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ los actos dentro del jui
cio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos consagrados en la 
Constitución, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio 
que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto de 
cualquier acto dentro del juicio.—Contradicción de tesis 47/90. entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados tercero y Cuarto en materia Civil del primer Circuito. 9 de enero de 1992. 
mayoría de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela güitrón."
4 Jurisprudencia p./J. 4/2001 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, página 11 y cuyo texto es el siguiente: "reflexiones 
sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de la resolución sobre la personali
dad, condujeron a este tribunal pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis 
jurisprudencial número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo 
rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeN
teNCia deFiNitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción 
entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o proce
sales, lo que es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impug
nables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras 
que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reservarse para 
ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho 
criterio no puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de 
manera excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el caso 
de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son 
impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, 
pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las 
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termiNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de ampa
ro iNdireCto."5

• en el caso, la quejosa reclamó la sentencia de segunda instan cia 
en la cual se ordenó reponer el procedimiento dentro del juicio civil sumario de 
origen, pues se determinó que se emplazó en forma indebida a la parte 

partes en grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse objeti
vamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de 
los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios 
de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurren
cia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un 
grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato 
al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque 
por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho 
sustantivo. esto es así, tomando en consideración que dicha cuestión es un presupuesto proce
sal sin el cual no queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre perso
nalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter 
con que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. ahora bien, debe preci
sarse que la procedencia del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden 
sobre una excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo 
es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución 
de imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la 
resolución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia defini
tiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe 
ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en 
que la autoridad responsable declare que quien comparece por la parte actora carece de perso
nalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo.—
Contradicción de tesis 50/98pl. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y octavo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 7 de 
diciembre de 2000. unanimidad de diez votos. Ponente: Humberto Román Palacios."
5 tesis aislada p. lVii/2004 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, página 9 y cuyo texto es el siguiente: "para determinar 
cuándo se trata de actos que por sus consecuencias dentro del juicio son de imposible repa
ración, según los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determinar la proce
dencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: el primero, considerado como 
regla general, dispone que los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación 
cuando sus consecuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sus
tantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse aun obte
niendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación 
de la garantía individual de que se trate; y el segundo, considerado como complementario del 
anterior, establece que los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible repa
ración cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. de no 
actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será improcedente el juicio de 
amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo para 
controvertir la posible violación cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto 
en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.—Solicitud de modificación de jurisprudencia 
1/2003. 10 de agosto de 2004. mayoría de siete votos. Ponente: Juan díaz Romero."
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demandada. en sí mismo, el acto reclamado es de carácter meramente intra
procesal, cuyos efectos tan sólo repercuten en el procedimiento, y no implican 
una afectación en algún derecho sustantivo; pero sí trascienden en la esfe
ra jurídica de la quejosa, los efectos jurídicos derivados de la reposición 
del procedimiento, pues aunque obtuviera sentencia definitiva favora
ble una vez reiniciado el procedimiento; lo erogado por el pago de las 
pruebas periciales desahogadas en la contienda de origen no podrá ser 
recuperado (afectación en su patrimonio), pues forman parte de las actua
ciones que dejó insubsistentes el acto reclamado, y si ofrece nuevamente las 
pruebas tendrá que sufragar su costo.

• por tanto, por sus efectos, la resolución reclamada es de tipo pro
cesal o adjetiva que afecta a las partes en grado predominante o superior, 
puesto que los efectos que produce no pueden ser reparados con el hecho de 
obtener una sentencia favorable en el juicio. El dinero que la quejosa gastó 
por el pago de los honorarios del perito, no podrá ser recuperado (y si 
ofrece nuevamente las pruebas periciales, tendrá que pagarlas otra vez), 
lo que gene ra una afectación económica en el patrimonio de la quejosa de 
imposible reparación.

• el Juez de distrito no tomó en cuenta que la sentencia emitida por la 
Sala responsable tiene consecuencias que afectan a la quejosa en un grado 
predominante o superior como lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Citó en apoyo la jurisprudencia emitida por ese alto 
tribunal, cuyo rubro es el siguiente: "amparo iNdireCto. para loS eFeC
toS de Su proCedeNCia CoNtra la SeNteNCia de SeGuNdo Grado 
Que deJa iNSuBSiSteNte la de primera iNStaNCia y ordeNa la repo
SiCióN del proCedimieNto, deBe determiNarSe Si laS CoNSeCueN
CiaS de la iNSuBSiSteNCia del Fallo y de la repoSiCióN, SoN o No 
de impoSiBle reparaCióN."6

6 Jurisprudencia p./J. 17/91 de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede  ra 
ción, tomo Vii, mayo de 1991, página 25 y cuyo texto es el siguiente: "para establecer si pro  cede el 
amparo indirecto en contra de la sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de pri
mera instancia y ordena la reposición del procedimiento por violaciones cometidas en éste, en 
cada caso concreto debe estudiarse y determinarse si las consecuencias producidas por la insub
 sistencia de la resolución de primera instancia y por la reposición ordenada, son o no de imposible 
reparación, y para ello debe acatarse el criterio sostenido en la jurisprudencia 6/1991, aprobada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia en sesión privada de 22 de enero de 1991, con el 
rubro: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCep CióN de 
Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeN te el amparo iNdireC
to, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuG Ne la SeNteNCia 
deFiNitiVa.’. en efecto, si bien la mera reposición del procedimiento, por regla general, no pro
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• por tanto, conforme a lo previsto por el artículo 91 de la ley de amparo, 
el tribunal determinó revocar el acuerdo recurrido, y ordenar al Juez de dis
trito que admita la demanda de garantías.

en semejantes términos, ese tribunal Colegiado resolvió el trece de 
junio de dos mil ocho, el diverso juicio de amparo en revisión (improce
dencia) **********, en el que determinó que la resolución reclamada 
era de tipo procesal que afecta a las partes en grado predominante o 
superior, porque los efectos que producía no eran susceptibles de repa
rarse con la obtención de una sentencia favorable en el juicio, con base en 
que la cantidad erogada originalmente con motivo de la publicación de 
los edictos realizados para emplazar a los demandados del juicio natural, 
pudiera no ser recuperada, porque el Juez del proceso declaró motu 
proprio la nulidad de esos edictos, además de que generaba la obliga
ción para la quejosa de erogar nuevamente de su peculio el costo de 
otros edictos, por lo que se determinó revocar el auto que desechó la 
demanda de garantías, y ordenar la admisión de la demanda constitu
cional al no ser manifiesta ni indudable la causa de improcedencia.

Con motivo de esa ejecutoria, el tribunal Colegiado emitió la tesis de 
rubro: "eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. la CoNStituye la reSo
luCióN Que deClara Nulo el emplaZamieNto realiZado por ediC
toS, dado Que GeNera uNa aFeCtaCióN eCoNómiCa eN el patrimoNio 
del GoBerNado."7

duce la afectación cierta e inmediata de algún derecho sustantivo, consagrado por las garantías 
individuales, cuyas consecuencias no sean reparables aun cuando quien las sufra obtenga sen
tencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, en algunos casos las consecuencias de 
dicha reposición del procedimiento pueden llegar a producir tales afectaciones, caso en el que 
procederá el amparo indirecto en contra de la sentencia de segundo grado que decretó la repo
sición. por el contrario, si las consecuencias de la insubsistencia del fallo o de la reposición del 
procedimiento no afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo consagrado 
por las garantías individuales, se estará frente a una violación del procedimiento reclamable en 
el amparo directo que llegare a intentarse contra la sentencia definitiva, pues tal caso es análogo, 
por su gravedad y efectos, a los previstos por el artículo 159 de la ley de amparo, y afecta las 
defensas de la parte agraviada pudiendo trascender al resultado del fallo.—Contradicción de tesis 
17/90. entre las sustentadas por el primer y tercer tribunales Colegiados en materia Civil del 
tercer Circuito. 17 de abril de 1991. Se aprobó por mayoría de quince votos. Ponente: Mariano 
Azuela güitrón."
7 tesis aislada iii.2o.C.29 K de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 1348 y cuyo texto es el siguiente: "aun 
cuando por regla general el amparo indirecto es improcedente respecto de violaciones formales, 
adjetivas o procesales, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
de manera excepcional, procede dicho juicio tratándose de algunas violaciones de esa naturaleza, 
cuando los efectos que producen afectan a las partes en grado predominante o superior, además, 
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II. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito 
(tribunal denunciante), resolvió el veinticinco de noviembre de dos mil diez el 
amparo en revisión **********. para una mejor comprensión es necesario 
conocer los antecedentes del caso, los cuales se resumen a continuación:

1. ********** demandó en la vía ordinaria civil de ********** la decla
ración judicial de la disolución del vínculo matrimonial, entre otras prestacio
nes, precisando que desconocía el domicilio de la demandada.

2. el veintinueve de mayo de dos mil seis el Juez Cuarto Familiar admitió 
la demanda.

3. al resultar negativas las investigaciones realizadas respecto del domi
 cilio de la demandada, el Juez ordenó emplazarla por medio de edictos, publi
ca  dos tanto en el Boletín Judicial como en el periódico público. la actora 
exhibió los edictos publicados.

4. al no comparecer al juicio la demandada, el Juez la declaró en estado 
de rebeldía y por confesa de los hechos de la demanda.

5. el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, el Juez de lo familiar 
dictó sentencia en la que absolvió a la demandada de las prestaciones recla
madas pues declaró improcedente la acción del actor.

6. inconforme con la determinación, el actor interpuso recurso de ape
lación que conoció la octava Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado 

dicha afectación debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución proce sal 
que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia especí
fica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo. 
razo namientos que se encuentran reflejados en la jurisprudencia del rubro: ‘perSoNali
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al 
FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.’, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 11. en el anterior contexto, si 
a través del amparo indirecto se reclama la resolución que negó revocar el auto mediante el cual 
se declararon nulos los emplazamientos practicados por edictos a los demandados en el juicio 
natural, debido a que en la síntesis publicada se omitió señalar la acción ejercida en el proce
dimiento, es claro que el efecto de tal determinación se considera como de aquellas denomi
nadas procesales o adjetivas que afectan a las partes en grado predominante o superior, pues 
sus efectos no serán reparados con el hecho de que se obtenga sentencia favorable en el juicio, 
y los gastos erogados originalmente con motivo de la publicación de edictos, podrían no ser 
recu perados, dado que el Juez responsable declaró, motu proprio, la nulidad de esos edictos que 
él mismo redactó y que, además, genera la obligación de que la impetrante tenga que erogar 
nuevamente de su peculio para publicar otros edictos que cumplan con las formalidades de 
ley; motivo por el cual, es claro que un acto de tal naturaleza, afecta sus derechos de manera 
predominante."
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de Jalisco, quien con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve deter
minó revocar la sentencia recurrida, ordenando la reposición del procedimien
to y declarando nulo todo lo actuado, a partir que se declaró en rebeldía 
a la demandada, para efecto de que se le emplace de nuevo por medio de 
edictos, publicándose los mismos con las formalidades y requisitos impues
tos por el artículo 117 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco.

7. inconforme con esa resolución, el actor promovió juicio de amparo 
indirecto, el cual se registró con el número ********** y correspondió cono
cer al Juez Quinto de distrito en materia Civil de Jalisco, quien el veintidós de 
septiembre de dos mil diez determinó sobreseer el juicio de amparo.

8. inconforme con esa resolución, el actor interpuso recurso de revisión, 
el que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito con el número **********.

al resolver dicho amparo en revisión, el tribunal Colegiado determinó 
confirmar la sentencia sujeta a revisión y sobreseer en el juicio de amparo, 
por las siguientes consideraciones:

• la decisión de revocar la sentencia de primera instancia y reponer 
el procedimiento con la finalidad de emplazar legalmente a la demandada, 
tan sólo produce efectos intraprocesales (los cuales pueden ser subsana
dos con la sentencia) y no afectación a derechos sustantivos de imposible 
reparación.

• los actos irreparables afectan derechos sustantivos como lo son la 
propiedad, la posesión, la libertad (personal, de trabajo, de tránsito), y la invio
labilidad de correspondencia. estas afectaciones no son susceptibles de ser 
reparadas con ninguna actuación posterior del juicio.

• en cambio, los actos reparables afectan derechos adjetivos o proce
sales y sólo producen efectos de carácter formal o intraprocesal, los cuales 
inciden en las posiciones que van tomando las partes en el procedimiento, en 
busca de un fallo favorable, y una vez alcanzado dicho objetivo, los efectos 
producidos se extinguen sin haber originado alguna afectación a los dere
chos sustantivos del gobernado ni a su esfera jurídica. los efectos producidos 
tan sólo trascienden cuando no se obtiene sentencia favorable, pues afectan 
sus derechos sustantivos, y en ese momento procede el amparo directo.
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• la quejosa arguye que los gastos de la publicación de los edictos 
necesarios para emplazar a su oponente le causan un perjuicio de impo
sible reparación. Sin embargo, no le asiste la razón, pues toda controversia 
genera gastos (honorarios del abogado y peritos, copias fotostáticas, entre 
otros), existiendo la posibilidad de recuperarlos al obtener una sentencia favo
rable, pues tiene como consecuencia la condena de gastos y costas. por 
lo que, no se comparte el criterio invocado por el quejoso, sustentado por el 
Segundo tribunal en materia Civil del tercer Circuito en su tesis: "eJeCu CióN 
de impo SiBle reparaCióN. la CoNStituye la reSoluCióN Que de
Clara Nulo el emplaZamieNto realiZado por ediCtoS, dado 
Que GeNera uNa aFeCtaCióN eCoNómiCa eN el patrimoNio del 
GoBerNado."

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios conten
dientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis 
deberá tenerse como premisa el generar seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idén ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."8 y la tesis "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

8 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."9

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resuel
tos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite rios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun tos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
9 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera 
indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que  
se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los 
aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis aislada: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN 
No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."10

de acuerdo con lo anterior, esta Sala estima que en el caso sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios susten
tados por los tribunales contendientes al ocuparse de resolver los juicios de 
amparo en revisión números ********** del índice del tercer tribunal Cole
giado, y ********** del índice del Segundo tribunal Colegiado, ambos en 
materia Civil del tercer Circuito.

pero no hay contradicción respecto del criterio sostenido en el juicio de 
amparo en revisión ********** del índice del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito.

pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a preci
sar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
10 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proceden
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendien
tes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

los tribunales Colegiados contendientes al resolver los juicios de 
amparo en revisión ********** y **********, en esencia, analizaron una misma 
situación jurídica, consistente en determinar si la resolución que de manera 
definitiva ordena reponer el procedimiento a fin de que se emplace legalmente 
a la parte demandada mediante edictos, constituye un acto dentro de juicio 
cuya ejecución es de imposible reparación para los efectos de la proceden
cia del juicio de amparo indirecto, conforme con el contenido del artículo 114, 
fracción iV, de la ley de amparo, a partir de la sola circunstancia consis
tente en que el actor tuvo que cubrir el costo (pagar) de la publicación de 
los edictos realizados para emplazar a los demandados en el juicio 
natural.

así, el tercer tribunal Colegiado contendiente determinó, en esencia, 
que la resolución que de manera definitiva ordena reponer el procedimiento 
a fin de que se emplace legalmente a la parte demandada mediante edic
tos, no constituye un acto dentro de juicio cuya ejecución es de impo
si ble reparación para los efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, conforme con el contenido del artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo, ello con base en que la sola circunstancia de los gastos (el pago) de la 
publicación de los edictos necesarios para emplazar a su oponente, no causa un 
perjuicio de imposible reparación a partir de que toda controversia genera 
gastos, existiendo la posibilidad de recuperarlos al obtener una sentencia 
favorable, pues tiene como consecuencia la condena de gastos y costas.

entre tanto, el Segundo tribunal contendiente determinó, en esencia, 
que la resolución que de manera definitiva ordena reponer el procedimiento 
a fin de que se emplace legalmente a la parte demandada mediante edic 
tos, sí constituye un acto dentro de juicio cuya ejecución es de imposi
ble reparación para los efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, conforme con el contenido del artículo 114, fracción iV, de la ley 
de amparo; con base en que la sola circunstancia de que la cantidad ero 
gada (pago) originalmente con motivo de la publicación de los edictos reali
za dos para emplazar a los demandados del juicio natural, pudiera no ser 
recupe rada, porque el Juez del proceso declaró motu proprio la nulidad de 
esos edictos, además de que generaba la obligación para la quejosa de erogar 
(pagar) nuevamente de su peculio el costo de otros edictos.

de lo anterior resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
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en determinar si la resolución que de manera definitiva ordena reponer el 
procedimiento civil a fin de que se emplace legalmente a la parte 
demandada mediante edictos, constituye o no, un acto dentro de juicio 
cuya ejecución es de imposible reparación para los efectos de la proce
dencia del juicio de amparo indirecto, conforme con el contenido del 
artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, a partir de la sola cir
cunstancia consistente en que el actor tuvo que cubrir el costo (pago) 
de la publicación de los edictos realizados para emplazar a los deman
dados en el juicio natural.

en otro orden de ideas, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito al resolver el diverso juicio de amparo en revisión ********** 
determinó, en esencia, que la resolución que de manera definitiva ordena 
reponer el procedimiento a fin de que se emplace legalmente a la parte deman
dada, sí constituye un acto dentro de juicio cuya ejecución es de impo
sible reparación para los efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, conforme con el contenido del artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo; pero con base en que lo erogado por el pago de las pruebas 
periciales desahogadas en la contienda de origen, no podrá ser recupe
rado (afectación en su patrimonio), pues forman parte de las actuaciones 
que dejó insubsistentes el acto reclamado, y si ofrece nuevamente las 
pruebas tendrá que sufragar su costo.

lo que evidencia que en relación con este criterio no se actualizan los 
extremos necesarios para que participe en la contradicción, dado que, por 
un lado, la reposición del procedimiento no derivó de un emplazamiento 
practicado mediante edictos; y por otro lado, porque el sustento de su deci
sión deriva de que consideró que lo erogado por el pago de las pruebas 
periciales desahogadas en la contienda de origen, no podrá ser recupe
rado (afectación en su patrimonio), pues forman parte de las actuaciones 
que dejó insubsistentes el acto reclamado, y si ofrece nuevamente las 
pruebas tendrá que sufragar su costo. Cuestión esta última respecto de 
la cual no existió pronunciamiento en las ejecutorias que resolvieron los diver
sos juicios de amparo en revisión ********** y **********.

QuiNto.—el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo11 establece 
que el amparo se pedirá en la vía indirecta, contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación.

11 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: … iV. Contra actos en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; …"
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en relación con el alcance de la expresión "actos en el juicio que ten
gan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa
ración", esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha confeccionado un 
sentido interpretativo consistente en que son dos los criterios orientadores 
para determinar ese tipo de actos:

1. actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata 
algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales.

2. de manera excepcional, actos que afecten derechos procesales 
solamente cuando la afectación sea exorbitante para las partes, en grado 
predominante o superior.

ilustra lo anterior, el contenido de la tesis de jurisprudencia p./J. 4/2001 
que sustenta el tribunal en pleno, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto."12

12 tesis de jurisprudencia de la Novena Época, p./J. 4/2001, sustentada por el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, página 11, cuyo texto es: "reflexiones sobre el tema rela
tivo a la procedencia del amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, condujeron a 
este tribunal pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurispruden cial 
número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semana
rio Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: ‘per
SoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
per SoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, 
deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFi
NitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre actos 
dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido 
por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo 
que es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables 
en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la 
segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser 
reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio 
no puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera 
excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violacio
nes formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el caso de la 
falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son impug
nables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero 
pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en 
grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse objetiva mente, 
tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos 
de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia 
que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la 
personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario 
de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis consti
tu cional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una 
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Con base en esas premisas puede afirmarse, en relación con el criterio 
señalado en segundo término,13 que la determinación judicial civil defini
tiva mediante la cual se declara nulo el emplazamiento realizado por edictos, 
y se ordena reponer el procedimiento; si bien constituye un acto que afecta 
derechos procesales al dejar insubsistente el llamamiento a juicio correspon
diente, la sola circunstancia consistente en que el actor tuvo que cubrir 
el costo (pago) de la publicación de los edictos realizados para empla
zar a los demandados en el juicio natural, no constituye una afectación 
exorbitante para las partes, ni en grado predominante o superior.

en efecto, la apreciación objetiva de la posible afectación a la insti
tución que está en juego, el emplazamiento por edictos, revela que la posible 
violación derivada de la emisión del acto reclamado en el juicio de garantías 
(la sola determinación judicial mediante la cual se declara en definitiva nulo el 
emplazamiento realizado por edictos, y se ordena reponer el procedimiento), 
por sí misma considerada, no podría implicar la tramitación innecesaria del 
juicio, ya que éste no culminaría, sino que continuaría su curso ante la misma 
autoridad jurisdiccional que lo tramitó y resolvió, una vez reparada la violación 
procesal mencionada. además de que el posible retardo en la impartición de 
justicia que podría entrañar esa determinación, por sí sola, no justifica la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, habida cuenta que toda reposición 
del procedimiento para subsanar violaciones procesales fundadas, implica 
una dilación del juicio en mayor o menor grado, sin que ello, por sí mismo, 
implique violación al principio de justicia pronta.

es aplicable para el caso, por analogía de razón, la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 23/2008, de rubro: "Nulidad de aCtuaCioNeS. eS improCedeNte 

cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. 
esto es así, tomando en consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el 
cual no queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad 
no solamente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que 
comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una excep
ción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción 
a la regla general de que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible repa
ración, cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre 
personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una 
de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmen
dado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la 
autoridad responsable declare que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, 
porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo."
13 de manera excepcional, actos que afecten derechos procesales solamente cuando la afecta
ción sea exorbitante para las partes, en grado predominante o superior.
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el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa 
repoNer el proCedimieNto por Falta de emplaZamieNto."14 y en lo 
conducente, la tesis p. lViii/2004, de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS deN
tro del JuiCio Que aFeCtaN a laS parteS eN Grado predomiNaNte 
o Superior. NotaS diStiNtiVaS."15

ahora bien, en relación con el criterio orientador señalado en primer tér
 mino,16 se puede afirmar que la determinación judicial civil definitiva median te 

14 tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2008 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio es compartido por esta Sala, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 593, cuyo 
texto es: "la indicada resolución constituye un acto dentro del juicio que debe impugnarse en el 
amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva o laudo, en términos de los artícu
los 114, fracción iV, 158 y 159, fracción V, de la ley de amparo, ya que las consecuencias que 
produce no son de imposible reparación, en tanto que no afectan de manera directa e inmediata 
derechos sustantivos establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
el perjuicio procesal que pudieran resentir las partes en sus derechos adjetivos no resulta exorbi
tante, porque tal decisión no podría implicar la tramitación innecesaria del juicio, ya que éste no 
culminaría, sino que continuaría su curso ante la misma autoridad jurisdiccional que lo tramitó 
y resolvió, una vez reparada la violación procesal mencionada. No obsta para concluir lo anterior 
el retardo en la impartición de justicia que podría entrañar esa determinación, porque tal circuns
tancia, por sí sola, no justifica la procedencia del juicio de amparo indirecto que, por excep
ción, permite la impugnación de actos intraprocesales, habida cuenta que toda reposición del 
procedimiento para subsanar violaciones procesales fundadas implica una dilación del juicio en 
mayor o menor grado, sin que ello implique violación al principio de justicia pronta."
15 tesis de la Novena Época p. lViii/2004, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, página 10, cuyos texto y precedente son: "el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos procesales que afectan a las partes en el juicio 
en grado predominante o superior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para 
decidir cuándo revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos del 
artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla general, cuando con cu
rren circunstancias de gran trascendencia que implican una situación relevante para el pro 
ce dimiento, de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la 
continuación de su trámite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del procedimiento, 
debiendo resaltarse que siendo la regla general que las violaciones procesales dentro del juicio 
se reclamen junto con la sentencia definitiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean 
impugnables en amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o 
superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin desdoro del prudente arbitrio del juzga
dor para advertir similares actos de esa naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbi
tante hacia el particular dentro del juicio.—Solicitud de modificación de jurisprudencia 1/2003. 
magistrados del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 10 de agosto de 
2004. mayoría de siete votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos 
y Genaro david Góngora pimentel. ponente: Juan díaz romero. Secretario: israel Flores rodrí
guez.—el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiembre en curso, 
aprobó, con el número lViii/2004, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. méxico, distrito Federal, a treinta de septiembre de dos 
mil cuatro."
16 Que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales.
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la cual se declara nulo el emplazamiento realizado por edictos y se ordena 
reponer el procedimiento para que se realice nuevamente el llamamiento a 
juicio; si bien importa una inminente afectación patrimonial para la parte 
actora al dejarse insubsistente el llamamiento a juicio mediante publicación 
de edictos cuyo costo fue subvencionado por esa parte, tal pago, por sí solo 
considerado, no constituye una afectación a derechos sustantivos de 
la parte actora, toda vez que tal impacto patrimonial, jurídicamente, está 
necesaria e inseparablemente vinculado con las cargas procesales que deben 
soportar las partes que litigan, y que además son propias e inherentes a todo 
procedimiento judicial.

en efecto, por un lado, del contenido del artículo 114, fracción iV, de la 
ley de amparo, se aprecia que fue voluntad del legislador establecer que en 
relación con actos en el juicio, la procedencia del juicio de amparo indirecto 
se circunscribiera a aquellos actos que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación.

lo que resulta relevante para advertir que mediante tal restricción la 
ley de amparo implícitamente proscribe que el amparo indirecto pueda ser 
procedente respecto de cualquier acto en el juicio.17

por otro lado, es máxima de la experiencia que en la tramitación y prose
cución de los juicios civiles, es regla general que las partes se ven determi
nadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial a fin de responder 
a las cargas procesales18 que les sean propias y mantener sus respectivas 
posiciones litigiosas en correspondencia con el interés que tienen en que se 
resuelva el juicio de manera favorable a sus pretensiones.

es decir, no resulta extraño a la práctica litigiosa civil, que quien acude 
ante los órganos de administración de justicia del estado a solicitar tutela 
judicial, eventualmente debe sufrir y asumir alguna erogación y afectación de 
tipo patrimonial, ya sea, desde el valor económico que representa la actividad 
de trasladarse al inmueble donde se encuentra la sede de los tribunales ante 
los cuales se pretende promover, como el valor que puede representar el 
papel y la tinta empleados para realizar la escritura contenida en una demanda, 

17 de no ser así, ninguna justificación lógica ni jurídica tendría que el legislador hubiere condi
cionado o restringido la procedencia del juicio de amparo biinstancial respecto de actos ocurridos 
dentro de juicio, a que "tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposi
ble reparación".
18 "… consiste en un imperativo del propio interés …" instituto de investigaciones Jurídicas de la 
uNam, Diccionario Jurídico Mexicano, tomo i, página 493.
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así como las copias necesarias para su adecuada promoción, hasta la onerosa 
contratación de renombrados despachos de abogados o la publicación de 
edictos para emplazar a la parte demandada en un juicio.

en esa tesitura, si del contenido del artículo 114, fracción iV, de la ley 
de amparo se aprecia que fue voluntad del legislador proscribir que el amparo 
indirecto pueda ser procedente de manera indiscriminada respecto de cual
quier acto en el juicio. aunado al hecho de que es máxima de la experiencia que 
en la tramitación y prosecución de los juicios civiles, es regla general que las 
partes se ven determinadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimo
nial a fin de responder a las cargas procesales, o hacer peticiones, derivadas 
del interés que tienen en que se resuelva el juicio de manera favorable a sus 
pretensiones.

entonces, debe admitirse que, jurídicamente, y para efectos de fijar el 
alcance conducente del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, la afec
tación patrimonial que sufren las partes al cumplir con cargas procesales o al 
hacer peticiones a los tribunales, derivadas de la tramitación de un juicio, 
no se ven afectados sus derechos sustantivos, sino sólo sus derechos adjeti
vos, pues las anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni 
entenderse sin atender a las conductas procesales que los originan.

admitir lo contrario, es decir, aceptar como válido que cualquier impacto 
patrimonial derivado de la tramitación de un juicio y con motivo de la satis
facción de las cargas procesales propias de cada parte o de las peticiones 
que en tutela del propio interés efectúan, sea suficiente para estimar que la 
determinación judicial que le recaiga puede afectar derechos sustantivos 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. Conduciría al 
exceso de consentir que el juicio de amparo biinstancial fuera procedente 
prácticamente en contra de cualquier determinación procesal dictada dentro 
de juicio, lo que no sólo es contrario al sentido restrictivo contenido en la 
fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo; sino que además, tendería a 
propiciar una indebida e injustificada dilación en la tramitación de los juicios, 
ante la eventual e indiscriminada procedencia de múltiples juicios de garan
tías biinstanciales.

Sentado lo anterior, resta precisar que, si jurídicamente y para efectos 
de fijar el alcance conducente del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, 
el impacto patrimonial que sufren las partes al cumplir con cargas procesa
les o al hacer peticiones a los tribunales, derivadas de la tramitación de un 
juicio, no puede considerarse que afecte derechos sustantivos de las partes, 
sino sólo derechos adjetivos.
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entonces, ninguna relevancia adquiere para el caso el hecho de que la 
erogación patrimonial que hace el actor con motivo de la publicación de los 
edic tos para emplazar al enjuiciado sea cuantiosa o significativa desde el punto 
de vista económico, respecto de otra afectación patrimonial de ínfima cuan
tía derivada de la tramitación de un juicio. pues acorde al contenido del artícu
lo 114, fracción iV, de la ley de amparo, la procedencia del juicio de amparo 
indirecto respecto de actos dictados en juicio no puede derivar de la circuns
tancia de que la violación procesal importe un mayor o menor impacto 
patrimonial a las partes; sino de que tal afectación recaiga en derechos 
sustantivos, hipótesis respecto de la cual ya se dijo en las página preceden 
tes que no se puede surtir jurídicamente cuando el impacto patrimonial de las 
partes deriva del cumplimiento de cargas procesales o de la realización de 
peti ciones a los tribunales con motivo del propio interés en la tramitación 
de un juicio.

en relación con lo anterior, no pasa inadvertido para esta Sala el crite
rio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBo ral. 
la CoNdiCióN de Que el traBaJador Se traSlade a uN luGar 
diVer So al eN Que reSide para Su deSaHoGo, CoNStituye uNa Vio
laCióN proCeSal de impoSiBle reparaCióN Que HaCe proCedeN
te el amparo iNdireCto y, por lo miSmo, No puede CoNSiderarSe 
aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 159 de la ley de amparo, 
lo Que impoSiBilita impuGNarla eN la VÍa direCta."19

19 tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/98 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 212, cuyo texto es: "Si bien es cierto 
que la regla general establecida en la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo deter
mina que en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se consi
derarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso cuando 
no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido o cuando no se reciban conforme a la 
ley, debiendo ser en el amparo directo, que contra el laudo correspondiente se interponga, cuando 
deba hacerse valer tal violación, también lo es que esta regla encuentra una excepción en la 
fracción iV del artículo 114 de la propia ley, la cual prevé la procedencia del amparo indirecto 
contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposi
ble reparación, entendiéndose por ésta la afectación a derechos sustantivos contenidos en las 
garantías individuales consagradas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que no serán susceptibles de reparación aun cuando se dicte un laudo favorable al quejoso. 
ahora bien, tratándose de un proceso laboral en el que están en juego intereses de la clase 
obrera y en el que deben seguirse ciertos principios como el de suplencia de la queja, economía, 
sencillez y no existencia de costas judiciales, la circunstancia de que la Junta responsable señale 
como lugar de desahogo de la prueba pericial en medicina del trabajo un lugar diverso al del 
domicilio del demandante y una fecha lejana implica, por un lado, erogación patrimonial que 
trasciende a los derechos sustantivos de éste, en tanto condiciona el desahogo de la refe rida 
probanza a la capacidad económica que el obrero tenga para trasladarse al lugar indicado; 
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Sin embargo, debe resaltarse que tal criterio encuentra fundamento, 
por un lado, en el desahogo de una prueba pericial médica, cuya naturaleza 
importa un problema y una eventual afectación al derecho sustantivo "salud". 
y por otro lado, que tal criterio aprecia aspectos que son propios de la materia 
procesal laboral, como son que: 1) están en juego intereses de la clase traba
jadora; 2) deben seguirse los principios de suplencia de la queja, economía y 
sencillez; y 3) debe considerarse que no existe la condena de costas.

por lo anterior, se estima que tal criterio no es aplicable en materia civil, 
y en consecuencia, no constituye obstáculo para sostener la posición fijada 
en el cuerpo de esta ejecutoria.

por último, el caso amerita precisar que el criterio que aquí se fija sola
mente constituye una regla general, en el sentido de que la resolución que 
declara nulo el emplazamiento realizado por edictos no genera una 
afectación cierta e inmediata a los derechos sustantivos del actor por 
la sola circunstancia de que el actor tuvo que erogar los gastos de la 
publicación de los edictos correspondientes.

Sin embargo, en cada caso particular debe atenderse si es que exis
ten otras consecuencias20 de la reposición del procedimiento que puedan 
significar una afectación de imposible reparación, para los efectos de 
decidir sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dic
tados dentro de juicio. la anterior salvedad resulta congruente y se rige por el 
contenido conducente de la tesis de jurisprudencia número p./J. 17/91, susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo iNdireCto. para loS eFeCtoS de Su proCedeNCia CoNtra 
la SeNteNCia de SeGuNdo Grado Que deJa iNSuBSiSteNte la de 
primera iNStaNCia y ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, 

además, aunque tuviera la capacidad para hacerlo, sería un gasto que no podría recuperar aunque 
el laudo le fuera favorable y, por otro, debe tomarse en consideración que un plazo prolongado 
para el desahogo de la prueba pericial médica podría resultar perjudicial para la salud del tra
bajador. de lo anterior se concluye que tales actos deben considerarse como de imposible repa
ración y, por tanto, en su contra procede el amparo indirecto, sin que dicha violación procesal 
pueda considerarse como un caso análogo a los que ejemplificativamente menciona el indicado 
artículo 159, pues se afecta un derecho sustantivo, lo cual excluye la posibilidad de impugnarla 
en el juicio de garantías en la vía directa como una violación procesal que solamente afecta 
derechos adjetivos.— Contradicción de tesis 8/97. entre las sustentadas por el primer y Segundo 
tribunales Colegiados del décimo Noveno Circuito. 26 de junio de 1998. Cinco votos. ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez."
20 diferentes a la sola circunstancia de que el actor tuvo que erogar los gastos de la publicación 
de los edictos correspondientes.
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deBe determiNarSe Si laS CoNSeCueNCiaS de la iNSuBSiSteN Cia del 
Fallo y de la repoSiCióN, SoN o No de impoSiBle reparaCióN."21

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

emplaZamieNto. la reSoluCióN Que deClara Nulo el reali
Zado por ediCtoS, y ordeNa repoNer el proCedimieNto a FiN de 
Que Se emplaCe NueVameNte a la demaNdada por eSe medio, No 
GeNera uNa aFeCtaCióN Cierta e iNmediata a loS dereCHoS SuS
taNtiVoS del aCtor reSpeCto del paGo Que HiZo de laS puBliCa
CioNeS, por lo Que la Sola CirCuNStaNCia de HaBerlaS paGado No 
HaCe proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto (materia CiVil).—
la determinación judicial que en definitiva declara nulo el empla zamiento por 
edictos y ordena reponer el procedimiento para que se emplace nuevamente 
a la demandada por ese medio no constituye una afectación a los derechos 
sustantivos de la actora respecto del pago que hizo de las publicaciones 
respectivas, sino una de tipo adjetivo, ya que la sola circunstancia del impac
to patrimonial consistente en dejar sin efectos los edictos cuya publicación 

21 tesis de jurisprudencia de la octava Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, mayo 
de 1991, página 25, cuyo texto es: "para establecer si procede el amparo indirecto en contra de la 
sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de primera instancia y ordena la reposi
ción del procedimiento por violaciones cometidas en éste, en cada caso concreto debe estudiarse 
y determinarse si las consecuencias producidas por la insubsistencia de la resolución de primera 
instancia y por la reposición ordenada, son o no de imposible reparación, y para ello debe acatarse 
el criterio sostenido en la jurisprudencia 6/1991, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia en sesión privada de 22 de enero de 1991, con el rubro: ‘perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulte
rior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe 
eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’. en efecto, si bien 
la mera reposición del procedimiento, por regla general, no produce la afectación cierta e inme
diata de algún derecho sustantivo, consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuen
cias no sean reparables aun cuando quien las sufra obtenga sentencia definitiva favorable a sus 
pretensiones en el juicio, en algunos casos las consecuencias de dicha reposición del proce
dimiento pueden llegar a producir tales afectaciones, caso en el que procederá el amparo indirecto 
en contra de la sentencia de segundo grado que decretó la reposición. por el contrario, si las con
secuencias de la insubsistencia del fallo o de la reposición del procedimiento no afectan de 
manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo consagrado por las garantías individuales, 
se estará frente a una violación del procedimiento reclamable en el amparo directo que llegare a 
intentarse contra la sentencia definitiva, pues tal caso es análogo, por su gravedad y efectos, 
a los previstos por el artículo 159 de la ley de amparo, y afecta las defensas de la parte agraviada 
pudiendo trascender al resultado del fallo."
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subven cionó, jurídicamente está vinculada con su respectiva carga proce
sal en el litigio, de las que son propias e inherentes a todo procedimiento 
judicial. esto último encuentra explicación en que si el contenido del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo, revela que fue voluntad del legislador 
proscribir que el juicio de amparo indirecto proceda indiscriminadamente 
respecto de cualquier acto en el juicio, y si es máxima de la experiencia que 
en la prosecución de los juicios civiles, es regla general que las partes se ven 
determinadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial a fin de res
ponder a las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que 
tienen en que se resuelva el juicio a favor de sus pretensiones, enton ces debe 
admitirse que jurídicamente y para efectos de fijar el alcance conducente del 
citado artículo 114, fracción iV, la sola circunstancia consistente en el impacto 
patrimonial que sufre el actor al cumplir con la carga procesal de pagar las 
publicaciones de edictos para emplazar a su contrario en la tramitación de un 
juicio, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo los adjetivos, pues las 
anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni entenderse sin 
atender a la conducta procesal que le dio origen. lo anterior, sin perjuicio de 
que se pueda analizar en cada caso particular, si es que existen otras conse
cuencias de la reposición del procedimiento (diferentes a la sola circuns tan cia 
de que el actor tuvo que erogar los gastos de la publicación de los edictos 
correspondientes) que puedan significar una afectación de imposible repa
ración para los efectos de decidir sobre la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos dictados dentro de juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción respecto del criterio susten tado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo en revisión **********.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre las tesis sustentadas por los 
tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del tercer 
Circuito, al resolver los restantes juicios de amparo en revisión en los térmi
nos del considerando cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; 

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra 
del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) arturo Zal
dívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

EMPLAZAMIEnto. LA RESoLuCIÓn QuE dECLARA nuLo EL 
REALIZAdo PoR EdICtoS, Y oRdEnA REPonER EL PRoCE
dIMIEnto A FIn dE QuE SE EMPLACE nuEVAMEntE A LA 
dEMAndAdA PoR ESE MEdIo, no gEnERA unA AFECtACIÓn 
CIERtA E InMEdIAtA A LoS dERECHoS SuStAntIVoS dEL 
ACtoR RESPECto dEL PAgo QuE HIZo dE LAS PuBLICA
CIonES, PoR Lo QuE LA SoLA CIRCunStAnCIA dE HABER
LAS PAgAdo no HACE PRoCEdEntE EL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto (MAtERIA CIVIL).—la determinación judicial que en 
definitiva declara nulo el emplazamiento por edictos y ordena reponer 
el procedimiento para que se emplace nuevamente a la demandada 
por ese medio no constituye una afectación a los derechos sustantivos 
de la actora respecto del pago que hizo de las publicaciones respecti
vas, sino una de tipo adjetivo, ya que la sola circunstancia del impacto 
patrimonial consistente en dejar sin efectos los edictos cuya publica
ción subvencionó, jurídicamente está vinculada con su respectiva carga 
procesal en el litigio, de las que son propias e inherentes a todo proce
dimiento judicial. esto último encuentra explicación en que si el con
tenido del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, revela que fue 
voluntad del legislador proscribir que el juicio de amparo indirecto pro
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ceda indiscriminadamente respecto de cualquier acto en el juicio, y 
si es máxima de la experiencia que en la prosecución de los juicios civi
les, es regla general que las partes se ven determinadas a efectuar 
diversas erogaciones de tipo patrimonial a fin de responder a las cargas 
procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen en que 
se resuelva el juicio a favor de sus pretensiones, entonces debe admi
tirse que jurídicamente y para efectos de fijar el alcance conducente 
del citado artículo 114, fracción iV, la sola circunstancia consistente en el 
impacto patrimonial que sufre el actor al cumplir con la carga procesal 
de pagar las publicaciones de edictos para emplazar a su contrario en 
la tramitación de un juicio, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo 
los adjetivos, pues las anotadas erogaciones patrimoniales no pueden 
desligarse ni entenderse sin atender a la conducta procesal que le dio 
origen. lo anterior, sin perjuicio de que se pueda analizar en cada caso 
particular, si es que existen otras consecuencias de la reposición del 
procedimiento (diferentes a la sola circunstancia de que el actor tuvo que 
erogar los gastos de la publicación de los edictos correspondientes) 
que puedan significar una afectación de imposible reparación para los 
efectos de decidir sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto 
contra actos dictados dentro de juicio.

1a./J. 37/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 456/2010.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia dos 
Segundo y tercero, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—18 de enero de 2012.—
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario 
Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 37/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha quince de febrero de dos mil doce.

HoMICIdIo. ConCEPto dE ConCuBInAto En MAtERIA PEnAL 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MéXICo).

CoNtradiCCióN de teSiS 285/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
peNal del SeGuNdo CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
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uNa Nimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: roSalÍa arGu
moSa lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Cir
cuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de 
la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transi
torio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas 
al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis 
no constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
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que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni material
mente, el pleno del Segundo Circuito.

la anterior interpretación, es acorde con la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se actua
liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución de los 
asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y mate
rial de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición de 
los cri terios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis susci
tadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializado o 
especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter cero tran
sitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario 
oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los plenos de 
Circuito, específicamente el correspondiente al Segundo Circuito, es que esta 
primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver la pre
sente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que 
dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterioridad 
a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamen
tal –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía prevén a su 
favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribu
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nal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, el cual integra el tribunal 
que sustenta uno de los criterios contendientes.

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso resolverla, es preciso transcribir los razonamientos 
sostenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

I. al resolver, el amparo directo **********, el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito sustentó, las consideraciones 
siguientes:

ad. **********.

"por otra parte, sin menoscabo de lo expuesto hasta aquí, en suplencia 
de la queja, de conformidad con la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, cabe advertir que la Sala de apelación señalada como responsable, 
debió considerar, en el particular, que las calificativas del delito deben estar 
plenamente acreditadas y en el caso no se hizo. Sin embargo, la Sala respon
sable consideró que la agravante del delito de homicidio, relativa a cuando 
éste se comete en contra de su concubinario, se encuentra plenamente acre
ditado con la declaración de **********, al señalar que el ahora occiso era 
su concubinario y que vivían en la calle de **********, aseveración que incluso es 
corroborada con lo manifestado por ********** y **********, padre y herma
no del occiso, quienes afirmaron de manera coincidente que la inculpada y el 
occiso habían estado viviendo en concubinato, y se llevaban como marido y 
mujer, tratándose como esposos y, que por ello, se acreditó la referida agra
vante. agravante que considera este tribunal no se encuentra plenamente 
acreditada en autos, lo anterior es así, porque la figura jurídica del concu
binato no se encuentra plenamente probada, ya que la relación que existió 
entre ********** (activa del delito) y ********** (pasivo del delito), no se 
puede considerar como tal, desde el punto de vista técnico y normativo como 
lo exige la descripción típica complementaria prevista en la ley a fin de justi
ficar la agravación de la pena, toda vez que de las propias declaraciones de los 
testigos de identidad, como la de la activo del delito, se desprende también que 
la relación existente entre ambos era de una unión libre, (pues tenían juntos 
tres meses), y no la de tres años a que se refiere el artículo 6.170 del Código 
Civil del estado de méxico, que regula la figura jurídica del concubinato, al 
no estar demostrados fehacientemente los requisitos que exige el disposi
tivo que se invoca, para considerar la figura jurídica del concubinato que la 
propia pareja haya vivido durante un tiempo mínimo de tres años, tiempo que 
la activo del delito y el pasivo no tenían, pues de las pruebas existentes en la 
causa se advierte que la pareja tenía viviendo junta sólo tres meses, es por 
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lo que se insiste no se encuentra acreditada la agravante de quien da muerte al 
concubinario. lo anterior es así, ya que la figura del concubinato se encuen
tra establecida y descrita su significado jurídiconormativo, únicamente en el 
Código Civil del estado de méxico, y no en el Código penal, ni en el de proce
dimientos penales de dicha entidad, por lo que haciendo una interpretación 
sistemática debe aceptarse que el legislador (que por cierto es el mismo), 
al establecer la figura del concubinato, efectivamente asignó el tiempo que 
debería tomarse en cuenta para que se estableciera dicho vínculo y los con
cubinos adquirieran derechos y obligaciones; fue así como el legislador esta
bleció también la agravante penal de cuando el homicidio se comete por la 
concubina o concubinario, que prevé el artículo 242 del Código penal del 
estado de méxico, y por consiguiente no puede considerarse concubinos a 
cualquier pareja de personas que vivan juntas, si no reúnen los requisitos que 
exige el dispositivo invocado, porque de haberlo querido así para los efectos 
penales, lo hubiera legislado de ese modo, refiriéndose únicamente a quienes 
vivan en unión libre, o las parejas que vivan juntas, sin necesidad de reunir 
los requisitos que establece el artículo antes mencionado. en efecto, los tipos 
penales complementados mediante referencias específicas de modo, tiempo 
o lugar (denominados igualmente referenciados), parten de la estructura de 
un delito o tipo básico y autónomo como lo es, por ejemplo, el homicidio, pero 
dicha complementación puede constituir motivo de agravación, como en el 
caso del artículo 242, fracción iii, del Código penal del estado de méxico, que 
prevé una pena mayor para el caso de que la víctima sea el ‘concubinario’ 
(entre otros supuestos). ahora bien, la referida circunstancia agravante forma 
parte del tipo complementado que en ese caso llegue a justificarse y, para ello, 
la exigencia de exacta aplicación de la ley penal prevista en el artículo 14 
constitucional excluye la posibilidad de acudir a razonamientos y consecuen
tes aplicaciones analógicas por similitud, de modo que si el legislador del 
estado de méxico, decidió utilizar en el Código penal estatal un concepto 
que tiene asignado en la legislación civil de la propia entidad, un significado 
y alcance jurídico específico y determinado, es evidente que así quiso estable
cer la exigencia de acreditamiento, al tratarse de un elemento normativo de 
valoración jurídica previa y precisa. por tanto, no cabe conjeturar que dicho 
legislador quiso decir otra cosa, o suponer que el concepto debe entenderse 
de modo diferente en el ámbito penal que en el civil, pues ello equivaldría a 
distinguir donde la ley no lo hace y además, a desconocer la naturaleza de los 
elementos o componentes normativos de una figura delictiva tipificada por el 
legislador y al margen de la técnica de complementación utilizada por el legis
lador, y más grave aún sería pasar por alto la característica primordial del 
derecho penal referente a la exigencia de exacta aplicación que se consagra 
como garantía (entendida como derecho fundamental) en el citado artículo 
14 constitucional. por tanto, se establece que en la presente causa no quedó 
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plenamente acreditada la figura del concubinario, razón por la que debe con
cederse el amparo y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que 
la Sala responsable, deje sin efectos la sentencia de fecha cinco de octubre 
de dos mil nueve, dictada en el toca de apelación **********, y dicte otra, en la 
que deje intocados los aspectos relativos al acreditamiento del delito de homi
cidio simple intencional y la responsabilidad de la quejosa en su comisión, y 
haga una nueva individualización de la pena correspondiente por dicho delito."

II. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito indicó que sostuvo similares razonamientos al resolver los 
amparos directos ********** y **********, razón por la que a fin de evitar 
repeticiones innecesarias únicamente se transcribe la primera de las ejecu
torias mencionadas.

amparo directo **********:

"Finalmente, aduce el impetrante esencialmente en el segundo con
cepto de violación que el concubinato no puede tener otra connotación que 
la acuñada por el derecho civil, además que la relación que existía entre la 
occisa y el hoy quejoso sería en todo caso la de unión libre, por tanto, el paren
tesco de concubinato se refiere a una calidad del sujeto pasivo, la cual se debe 
acreditar con prueba apta y fehaciente, no como lo afirma en forma errónea 
el ad quem al señalar que la institución se configura desde el momento en 
que un hombre y una mujer deciden unirse no ligados por vínculo matrimo
nial y sin formalización legal, para cumplir con los fines atribuidos al matri
monio, pues no existe medio de convicción alguno que demuestre que el 
impetrante y la víctima hayan tenido la intención de formalizar un matrimonio 
o concubinato, como se advierte del testimonio de **********. el motivo de 
inconformidad es infundado, porque acertadamente el tribunal de apelación 
consideró en la sentencia controvertida que la agravante prevista en la frac
ción iii del artículo 242 del Código penal vigente en la entidad, se encuentra 
acreditada en el sumario a estudio, toda vez que la relación de concubinato 
se configura desde el momento que un hombre y una mujer deciden unirse no 
ligados por vínculo matrimonial y sin formalización legal para cumplir con los 
fines atribuidos al matrimonio, esto es, desde el momento en que la víctima y 
el hoy quejoso comenzaron a vivir juntos, se inició un concubinato o matrimo
nio de hecho, además la tercera Sala de la entonces Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis publicada en la página 39 del Semanario Judicial de 
la Federación, Cuarta parte, Séptima Época, consideró que el concubinato es 
una unión libre de mayor o menor duración. ahora bien, de los medios de con
vicción que obran en la causa penal de la cual emana el acto reclamado, apare
ce que como atinadamente lo estimó el tribunal de apelación, la agravante por 
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razón de parentesco en el delito de homicidio, se encuentra acreditada con los 
testimonios de: ********** y **********, quienes refirieron que ********** 
vivía en unión libre con ********** (sic); y la primer testigo en ampliación de 
declaración al dar respuesta a la pregunta cuarta que le formuló el represen
tante social, manifestó que el día ocho de abril de dos mil uno, sin más ni 
más su hija decidió vivir ‘con este tipo’ y cuando llegó a la casa de la ateste, 
aproximadamente a las ocho y media de la noche su hija le dijo que ya habían 
hablado los dos, y que habían decidido vivir juntos, se retiraron del lugar y al 
siguiente día ********** regresó por algo de ropa, diciéndole vengo mañana 
por lo demás. lo anterior, se adminicula al testimonio de **********, quien 
en lo que interesa refirió ‘porque los señores se acaban de cambiar hace dos 
días o algo así de abril de este año, pero puesto que el departamento no estaba 
acabado, quedamos que lo iban a ocupar posteriormente, porque le esta
ban haciendo unas reparaciones de loseta y por eso no lo habíamos rentado’; 
así como con lo expuesto por ********** quien señaló ‘que ********** (sic) 
es la muchacha, yo la conocía de vista, tenía dos días de haberla visto, mismos 
días que habían tenido de haber llegado ahí’; por la propia declaración minis
terial del hoy quejoso en la cual expuso ‘llega al departamento, donde ya no 
esperaba **********, con quien vivía en unión libre’. de lo antes expuesto 
se advierte que ********** y el hoy quejoso **********, establecerían un 
domicilio para cohabitar como si fueran matrimonio, iniciándose desde ese 
momento el concubinato.

"por tanto, no asiste razón al inconforme, al señalar que el Código Civil 
de esta entidad federativa, requiere la permanencia del concubinato por tres 
años para que éste se acredite, toda vez que dicho tiempo es para efectos de 
adquirir derechos en los casos de alimentos y herencia en los concubinos, 
tan es así, que dicho lapso debe ser anterior a la separación o deceso del 
mismo, siendo que en materia penal se considera que el concubinato es una 
unión libre de mayor o menor duración, esto es, no requiere un término especí
fico para que cohabiten dos personas, simplemente es la decisión de ambos 
de vivir juntos.

"No pasa inadvertido para este tribunal de Control Constitucional, que la 
tesis del rubro: ‘ViolaCióN aGraVaNte No demoStrada, al eNCoNtrar
Se el iNCulpado eN CoNCuBiNato CoN la madre de la oFeNdida.’, 
que señala el promovente de amparo, su texto no corresponde al sustentado 
por el primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo **********, pues el tema se refiere a la incomprobación de la agra
vante de padrastro en el delito de homicidio en el estado de Sonora, por ende, 
resulta inaplicable al caso concreto."
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de la citada ejecutoria, derivó la tesis aislada ii.1o.p.132 p, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, página 
mil setecientos sesenta y seis, septiembre de dos mil cuatro, cuyos rubro y 
texto son:

"HomiCidio aGraVado. CoNCepto de CoNCuBiNato eN materia 
peNal (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).—el artículo 242, fracción 
iii, del Código penal vigente en el estado de méxico establece como agravante 
del delito de homicidio, la circunstancia de que la ofendida sea concubina del 
activo del delito, es decir, en materia penal se considera que el concubinato 
es la unión libre de mayor o menor duración para que cohabiten dos perso
nas, esto es, la simple decisión de ambos de vivir juntos no ligados por un 
vínculo matrimonial y sin formalización legal, para cumplir los fines atribui
dos al matrimonio; conceptualización que es diversa a la contemplada por el 
Código Civil del estado de méxico, en la que para que se actualice el concu
binato se requiere su permanencia por tres años, lapso que es exigible para 
el efecto de adquirir derechos de alimentos y herencia de los concubinos; en 
esa virtud, si en autos quedó acreditado que el quejoso y la ofendida vivieron 
juntos, como si fueran matrimonio, es indudable que se actualiza la agra
vante en comento, sin que obste el tiempo que duró la cohabitación entre 
dichas partes, por no exigirlo la legislación penal."

Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sa rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."

octava Época, instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo 83, noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35.

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HayaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la ley.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abs  tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redac  tarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cum plirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Novena Época. instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, 
página 319.

QuiNto.—en primer término, debe establecerse si en el caso efecti
vamente existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese 
supuesto será posible efectuar el estudio del presente asunto.

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis 
contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida 
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tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
pleno de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis **********pl 
puede verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicio
nada a que las Salas de esta Suprema Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados.

en ese sentido, se han pronunciado el pleno de este alto tribunal y esta 
Sala, en las jurisprudencias p./J. 72/2010 y 1a./J. 22/2010, respectivamente, 
mismas que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
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iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene ral
 mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. ********** de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 72/2010.

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
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contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, tesis 1a./J. 22/2010.

de un análisis de las ejecutorias, se advierte que en el caso del criterio 
que el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito sus
tentó al resolver el amparo directo **********, no satisface los supuestos 
mencionados que condicionan la existencia de la contradicción de tesis en 
relación con los criterios emitidos por ese órgano colegiado en el diverso 
amparo directo **********, así como el emitido por el Segundo tribunal Cole
giado de la misma materia y circuito, al resolver el amparo directo ********** 
de su índice, por las siguientes razones:

los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal 
del Segundo Circuito al resolver respectivamente los amparos directos ********** 
y **********, se pronunciaron en relación a sí de conformidad con el artículo 
242, fracción iii, del Código penal vigente en el estado de méxico, para que 
se actualice la agravante del delito de homicidio prevista por ese numeral 
requiere que la ofendida sea concubina del activo del delito y para definir 
dicha figura el primero de los tribunales citados acudió a lo que se consi
dera en materia penal por concubinato; en tanto que, el segundo refiere lo 
que la legislación civil de esa entidad federativa contempla como elemento 
normativo del concubinato.

en tanto que, el primer tribunal Colegiado en la materia y circuito men
cionado al resolver el amparo directo ********** estimó que procedía la repa
ración del daño derivada del delito de homicidio a favor del concubinario, pues 
el artículo 24, fracción iV, del Código penal para la entidad federativa referida, 
establece que los concubinos tienen derecho a recibir dicha reparación.
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así, puede verse que el punto resuelto consistió en determinar si la 
reparación del daño por el delito de homicidio era o no aplicable al concubi
nato, sin que esta calidad estuviera en duda.

por otra parte, sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito en el 
amparo directo ********** y con el criterio emitido por el Segundo tribu
nal Colegiado de la misma materia y circuito al resolver el amparo directo 
********** de su índice, por las siguientes razones:

I. el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, estimó que era incorrecto que el 
juzgador acudiera a la connotación que le da el derecho civil al concubinato 
para efectos de acreditar la calificativa de parentesco para el delito de homi
cidio; puesto que, para que ésta se actualice el artículo 242, fracción iii, del 
Código penal vigente en el estado de méxico, requiere que la ofendida sea con
cubina del activo del delito; es decir, señaló que en materia penal se consi
dera que el concubinato es la unión libre de mayor o menor duración para 
que cohabiten dos personas, esto es, la simple decisión de ambos de vivir 
juntos no ligados por un vínculo matrimonial y sin formalización legal, pero para 
cumplir los fines atribuidos al matrimonio, concepto que a juicio del órgano 
colegiado es diverso al previsto por el numeral 6.170 del Código Civil del estado 
de méxico.

lo anterior, el órgano colegiado lo consideró así, porque acorde con 
la legislación civil para estimarse concubinato es necesario que la pareja 
cohabite por el término de tres años, pues este lapso es exigible para el efecto 
de adquirir derechos en los casos de alimentos y herencia de los concubinos; 
tan es así, que dicho término debe ser anterior a la separación o deceso del 
mismo y en materia penal el concubinato es una unión libre de mayor o menor 
duración, esto es, no requiere un término específico para que cohabiten dos 
personas simplemente es la decisión de ambos de vivir juntos; en esa virtud 
consideró que si en autos quedó acreditado que el quejoso y la ofendida 
vivieron juntos, como si fueran matrimonio, es indudable que se actualizó la 
agravante en comento, sin que obste el tiempo que duró la cohabitación entre 
dichas partes, por no exigirlo la legislación penal.

II. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, consideró que la 
agravante del delito de homicidio, relativa a cuando éste se cometa en contra 
de su concubinario, no se acredita cuando la relación existente entre los 
sujetos activo y pasivo del delito, era de unión libre, es decir, a su juicio no 
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puede considerarse concubinato desde el punto de vista técnico y norma
tivo como lo exige la descripción típica complementaria prevista en la ley, 
cuando hayan tenido menos de tres años de tal relación, como lo exigía el 
Código Civil del estado de méxico en su artículo 6170 (ahora 4403).

lo anterior, el órgano colegiado lo consideró así, porque la figura del 
concubinato su significado jurídico normativo está establecido y descrito única
mente en el Código Civil y no en el Código penal como tampoco en el de pro
cedimientos penales de la entidad federativa mencionada, es así, que de una 
interpretación sistemática de la legislación, llegó a la conclusión de que el 
legislador al establecer esa figura (concubinato) asignó el tiempo que debería 
tomarse en cuenta para que se estableciera dicho vínculo, con el fin de que 
los concubinos adquirieran derechos y obligaciones; por lo cual, a su parecer, 
no puede considerarse concubino a cualquier pareja de personas que vivan 
juntas, si no reúnen los requisitos que exige la codificación civil invocada.

en ese sentido, puede verse que la materia de la presente contradic
ción consiste en determinar si para tener por acreditada la hipótesis prevista 
por el artículo 242, fracción iii, del Código penal del estado de méxico, consis
tente en que cuando el delito de homicidio se cometa en contra del concubi
nario o concubina, ¿puede acudirse al Código Civil para extraer algún concepto 
sobre algún elemento normativo del tipo penal de valoración jurídica, como 
en el caso es la definición de concubina o concubinario?

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que a continuación se propone:

a fin de poner de manifiesto lo anterior es menester en primer lugar y 
a modo de introducción precisar el significado, el alcance y el sentido de la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal.

la citada prerrogativa se encuentra contemplada en el artículo 14, 
tercer párrafo, de la Constitución Federal en los términos siguientes:

"artículo 14. …

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

de conformidad con el texto reproducido de esa norma constitucional, 
la citada garantía consiste en que cualquier pena que se imponga por la comi
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sión de un delito debe estar incluida en la ley que sea aplicable, y señalarse con 
precisión la descripción del tipo penal y la sanción que corresponda estric
tamente al delito de que se trate, a fin de que no sea sancionado el inculpado 
por razón de semejanzas legales, por analogía ni por mayoría de razón, como 
lo confirma la siguiente tesis:

"peNaS.—Como el derecho penal es de aplicación estricta, las penas 
no pueden aplicarse por analogía, ni por mayoría de razón."

Quinta Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo XXViii, página 276.

el significado y el alcance de dicha garantía no se limita a constreñir a 
la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analo
gía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, según se detalla a 
continuación: 

la garantía de referencia va más allá, pues también obliga a la autori
dad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta repro
chable y la consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito penal, a fin de 
que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese 
fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incer
tidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desco
nocimiento de la conducta que constituya el ilícito penal, así como de la 
duración mínima y máxima de determinada sanción, por falta de disposición 
legal expresa.

es decir, la garantía constitucional de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, se traduce en la prohibición de la imposición de penas por 
analogía o por mayoría de razón, tal y como lo prescribe el párrafo tercero del 
artículo 14 de nuestra Carta magna.

por consiguiente, el requisito de aplicación exacta de la ley penal se 
actualiza en la tipificación previa de la conducta o hecho que se reputen como 
ilícitos y que el señalamiento de las sanciones también esté consignado al 
comportamiento incriminatorio.

por tanto, el precepto constitucional antes precisado al referirse a la 
analogía, la misma se sustenta en la razón de que cuando la ley quiere casti
gar una conducta concreta la describe en su texto, por ende, los casos ausen
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tes no lo están, no sólo porque no se hayan previsto como delitos, sino que se 
supone que la ley no quiere sancionarlos.

en consecuencia, la analogía consiste en la decisión de un caso penal 
no contenido por la ley, apoyándose en el espíritu latente de ésta y en la seme
janza del caso planteado con otro que la ley ha definido en su texto. en la 
analogía se aplica a un caso concreto una regla que disciplina un caso 
semejante.

efectivamente, el procedimiento analógico trata de determinar una 
voluntad inexistente en la ley y que el legislador, si hubiere podido tener en 
cuenta la situación que el Juez debe juzgar, lo hubiere manifestado en la ley.

asimismo, la imposición por analogía de una pena implica, también por 
analogía, la aplicación de una norma que contiene una determinada sanción 
penal a un caso que no está expresamente castigado por ésta. esta impo 
si ción y aplicación por analogía es la que proscribe la garantía de exacta 
aplicación de la ley penal, ya que la pena que se pretendiera imponer al hecho 
no penado en la ley, no tendría una existencia legal previa, violándose con 
ello el principio nullum poena, nullum delictum sine lege.

una vez expuesto lo anterior, es menester reproducir el artículo 242, 
fracción iii, del Código penal del estado de méxico, con el objeto de desentra
ñar su verdadero significado, sentido y alcance.

"artículo 242. el delito de homicidio, se sancionara en los siguientes 
términos:

"…

"iii. al responsable de homicidio cometido en contra de su cónyuge, 
concubina, concubinario, ascendientes, descendientes consanguíneos en 
línea recta o hermanos, teniendo conocimiento el inculpado del parentesco, 
se le impondrán, de cuarenta a setenta años de prisión y de setecientos a 
cinco mil días multa."

del supuesto normativo que prevé el artículo transcrito se advierte que 
es un tipo especial, porque se encuentra integrado con los elementos "dar 
muerte a otra persona" del tipo básico (homicidio), al cual subsume, y agrega 
como característica distintiva que la víctima sea, en el caso, un "cónyuge, con
cubina, concubinario ..."
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asimismo, esta descripción corresponde a un tipo de ejecución amplia, 
porque el sujeto puede llegar a un mismo resultado por diversas vías sin que 
establezca alguna forma de ejecución en específico, y tiene como aspectos 
principales los siguientes:

• en este ilícito el bien jurídico protegido es la vida de la persona que 
sea concubina o concubinario.

• es un delito de resultado material.

• elemento personal sujeto activo: no puede ser cualquier per sona, 
ya que el tipo penal en estudio exige determinada calidad o características en el 
autor; por lo que es necesario para integrar el ilícito que quien sea el autor 
sea el concubinario o la concubina.

• elemento personal sujeto pasivo: es el titular del bien jurídico prote
gido en el tipo, en este caso señala como característica especial sobre quien 
pudiera resultar afectado por la comisión de la conducta delictiva, de ahí 
que esta calidad sólo puede recaer en la concubina o concubinario.

• el elemento objetivo o material consiste en privar de la vida.

• un elemento normativo, consiste en que la víctima sea cónyuge, 
concubina o concubinario. 

ahora bien, sobre el punto concreto a discusión, y con el objeto de 
dilucidar la presente contradicción cabe exponer porque esta primera Sala 
estima que el hecho de que la víctima sea concubina o concubinario se trata 
de un elemento normativo distinto de los puramente descriptivos u obje
tivos, que se refieren a los sujetos activo y pasivo, a la conducta repro
chable, al medio y objeto materia de su ejecución.

los elementos normativos son reconocidos en principio por la jurispru
dencia de este alto tribunal. 

al respecto es ilustrativa la tesis jurisprudencial, cuyos rubro y texto 
son los siguientes:

"roBo. derriBo y eXtraCCióN de ÁrBoleS SiN dereCHo. tipiFi
CaCióN del delito (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua y del 
eStado de miCHoaCÁN).—entre los elementos normativos de valoración 
jurídica que integran el tipo que describe al delito de robo, se encuentra el de 
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‘mueble’, cuyo contenido regula la legislación civil, a la cual es necesa rio 
acudir para construir su alcance en el aspecto penal. de esta suerte, los artícu
los 730 y 724 del Código Civil del estado de Chihuahua, 688 y 683, del Código 
Civil del estado de michoacán, coinciden en que: son bienes muebles, todos 
los no considerados como inmuebles; que, por su naturaleza, los muebles 
pueden trasladarse de un lugar a otro, por sí mismos o por efecto de una 
fuerza exterior; luego, si conforme a los artículos 721 y 680 de dichos orde
namientos, se consideran inmuebles a los árboles, mientras estén unidos a la 
tierra, debe concluirse que los árboles derribados serán bienes muebles, así 
como la madera que de ellos se extraiga pues puede ser trasladada de un lugar 
a otro por efecto de una fuerza exterior. en consecuencia, conforme a lo dis
puesto en los artículos 261 del Código penal para el estado de Chihuahua y 
299 del Código penal para el estado de michoacán, el delito de robo se puede 
configurar teniendo como objeto material la madera sustraída de los árboles 
previamente derribados, sin que sea necesario que deban ser cortados exclu
sivamente por su dueño, en términos de lo dispuesto por los artículos 721 y 
680, ya que las leyes consideran inmuebles a los árboles solamente mien
tras estén unidos a la tierra; además de que en los citados ordenamientos los 
bienes se consideran muebles, en tanto la propia ley no los repute inmuebles.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado del décimo primer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado del décimo Séptimo Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: alejandro Villagómez Gordillo."

Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, tesis 1a./J. 40/99, 
página 41.

a ese respecto, edmundo mezger, en su obra Tratado de Derecho 
Penal1 sobre los elementos normativos afirma que mientras los elementos 
típicos objetivos y subjetivos se refieren a aquellas partes integrantes del tipo 
penal fijado por el legislador descriptivamente, como determinados estados y 
procesos, corporales y anímicos y, en consecuencia, han de ser constata
dos caso por caso por el Juez, cognoscitivamente, en los elementos típicos 
"normativos" se trata de presupuestos del injusto típico que sólo pueden 
ser determinados mediante una especial valoración de la situación del 

1 ed. revista de derecho privado, madrid, traducción de la 2a. edición alemana, 1933, y notas de 
derecho español, por José antonio rodríguez muñoz.
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hecho, y que de índole normativa son los elementos en los que el Juez 
ha de captar el verdadero sentido de los mismos.

en conclusión, el citado autor asienta que pertenecen a los elementos 
típicos normativos todos los elementos que exigen una valoración jurídica 
o cultural.

por tanto, es de precisar que tocante a los elementos normativos del 
tipo, que exigen una valoración jurídica, su acreditación se reduce a cons
tatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que 
satisface el requerimiento contenido en dichos elementos, y el marco jurídico 
específico correspondiente

en ese contexto, los citados elementos normativos los establece el 
legislador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere 
no sólo describir la acción punible, sino también de un juicio de valor por 
parte del Juez sobre ciertos hechos.

en ese caso la actividad del Juez no es, como en los elementos descrip
tivos u objetivos, meramente cognoscitiva, es decir, su función no se limita a 
establecer en los autos las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo 
de subsunción en el tipo legal; sino que debe realizar una actividad de carác
ter valorativa, a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto 
activo del delito.

Sin embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista 
subjetivo del Juez, sino con un criterio objetivo, o sea, de acuerdo con la nor
matividad correspondiente y, por tanto, al hacer aquella valoración, al apre
ciar los elementos normativos, el Juez no debe recurrir al uso de facultades 
discrecionales, sino acudir a la propia legislación que defina el concepto de 
ese elemento normativo para determinar su alcance, en virtud de que el juz
gador ha de captar el verdadero sentido de los mismos, a fin de que pueda 
emitir un juicio de valor sobre la acción punible.

en apoyo a estas precisiones, cabe citar la tesis de la primera Sala de 
este alto tribunal, que es del tenor literal siguiente:

"elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN el JueZ No 
deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, SiNo apre
CiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la NormatiVa 
CorreSpoNdieNte.—los citados elementos fueron establecidos por el legis
lador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo 
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describir la acción punible, sino también un juicio de valor por parte del Juez 
sobre ciertos hechos, cuya acreditación se reduce a constatar la adecuación 
entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el requisito 
contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspondiente. 
en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la 
antijuridicidad de la conducta descrita en él, implicará una específica referen
cia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y antijuridicidad. 
en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los elementos descriptivos 
u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer las prue
bas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino 
que debe realizar una actividad valorativa a fin de comprobar la antijuridicidad 
de la conducta del sujeto activo del delito; sin embargo, esta actividad no debe 
realizarse desde el punto de vista subjetivo del Juez, sino con un criterio obje
tivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, al hacer aquella 
valoración y apreciar los elementos normativos como presupuestos del injusto 
típico, el Juez no debe recurrir al uso de facultades discrecionales.

"amparo en revisión **********. 22 de junio de 2005. Cinco votos. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel González díaz."

Novena Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXiii, febrero de 2006, Núm. registro iuS: 175948, materia penal.

por consiguiente, cada vez que el tipo penal contenga una especial 
alusión a la antijuridicidad de la conducta descrita en él, como en el presente 
caso, que se emplea el término "concubina o concubinario", implicará una 
específica referencia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y 
antijuridicidad, razón por la cual la actividad del juzgador no será desde el 
punto de vista subjetiva sino con un criterio objetivo acorde con la normati
vidad correspondiente y, por tanto, en la especie al valorar los elementos nor
mativos del injusto de que se trata no deberá recurrir al uso de facultades 
discrecionales.

en ese tenor, si entre los elementos normativos de valoración jurídica 
que integran el tipo que describe al delito especial que nos ocupa se encuen
tra el que la víctima sea concubinario o concubina, figura jurídica que define 
y regula la legislación civil, como la relación que tienen un hombre y una mujer, 
que sin estar casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, 
viven juntos, haciendo una vida en común por un periodo determinado, es a 
la que se debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. Sin 
que dicha remisión pueda considerarse como una aplicación analógica de la 
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ley penal, por el hecho de que tanto el Código penal como el de procedimien
to penales, ambos del estado de méxico no prevén ni definen los elementos 
jurídicos normativos del concubinato ni establecen el término o el concepto 
del mismo.

lo expuesto, en razón de que debe tenerse presente que las normas 
punitivas se componen de la descripción de una conducta que configura la 
infracción y el señalamiento de la sanción que ha de aplicarse a quien realice 
la conducta tipificada.

en este sentido, el anterior artículo 6.1702 del Código Civil del estado de 
méxico al establecer: "Tiene derecho a heredar, la persona con quien el autor 
de la herencia vivió como si fuera su cónyuge dentro de los tres años que prece
dieron a su muerte o con quien procreó hijos, siempre que ambos hayan perma
necido libres de matrimonio durante el concubinato.", asigna la temporalidad 
de tres años para que el concubinato se actualice, razón por la cual para deter
minar el elemento normativo que prevé la fracción iii del artículo 242 de la 
legislación penal invocada no puede partir de la idea de considerar concu
bina o concubinario a cualquier pareja o personas que vivan juntos si no 
reúnen los requisitos que exige el dispositivo civil invocado.

es decir, si el significado jurídico de la figura del concubinato lo esta
blece el Código Civil del estado de méxico y no el Código penal de dicha entidad 
federativa es evidente que al acudir a la legislación civil no implica resolver 
por analogía, toda vez que lo que prohíbe la garantía de exacta aplicación de 
la ley es que se aplique una pena que no esté decretada en la ley.

en consecuencia, se debe atender a lo que dispone el artículo 6.170 del 
Código Civil de la entidad federativa mencionada que prevé que el concubi
nato se actualiza cuando la pareja ha vivido un tiempo mínimo de tres años 
para efectos de la exacta aplicación del numeral 242, fracción iii, del Código 
penal para el estado de méxico que señala que el delito de homicidio se san
cionará al que lo cometa en contra de su concubina o concubinario.

por tanto, para tener por acreditado el delito de referencia, debe acu
dirse a la legislación civil de la misma entidad, la cual define a la figura del 

2 ahora "artículo 4403. Se considera concubinato la relación de hecho que tienen un hombre y 
una mujer, que sin estar casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven 
juntos, haciendo una vida en común un periodo mínimo de un año; no se requerirá para la exis
tencia del concubinato el periodo antes señalado, cuando reunidos los demás requisitos, se 
hayan procreado hijos en común."



763SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

concubinato, sin que éste deba entenderse de modo diferente en el ámbito 
penal que en el civil, pues ello equivaldría a distinguir donde la ley no lo hace 
y a desconocer la exigencia de exacta aplicación consagrada en el artículo 14 
de nuestra Carta magna.

en atención a lo expuesto, el criterio que en lo sucesivo deberá regir 
con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 
de la ley de amparo, es el que a continuación se redacta con el rubro y texto 
siguientes:

HomiCidio. CoNCepto de CoNCuBiNato eN materia peNal (leGiS
 laCióN del eStado de mÉXiCo).—el artículo 242, fracción iii, del Código 
penal vigente en el estado de méxico establece que por el delito de homici dio 
se sancionará al que lo cometa en contra de su concubina o concubinario, de 
cuyo texto se advierte que es un tipo especial, porque se encuentra inte grado 
con los elementos "dar muerte a otra persona" del tipo básico (homicidio), al cual 
subsume y agrega, como característica distintiva, que la víctima sea, en el 
caso, "un cónyuge, concubina o concubinario". en ese tenor, si entre los elemen
tos normativos de valoración jurídica que integran el tipo que describe al 
delito especial que nos ocupa se encuentra el que la víctima sea concubina
rio o concubina, figura jurídica que regula la legislación civil, es a la que se 
debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. Sin que dicha 
remisión pueda considerarse como una aplicación analógica de la ley penal 
por el hecho de que tanto el Código penal como el de procedimientos penales 
ambos del estado de méxico, no prevén ni definen los elementos jurídicos nor
mativos del concubinato ni establezcan el término o el concepto del mismo. 
lo anterior, en razón de que debe tenerse presente que las normas punitivas 
se componen de la descripción de una conducta que configura la infracción 
y el señalamiento de la sanción que ha de aplicarse a quien realice la conducta 
tipificada. en este sentido, si la legislación civil considera al concubinato 
como la relación de hecho que tienen un hombre y una mujer, que sin estar 
casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven juntos, 
haciendo una vida en común por un periodo determinado; en tal virtud, para 
determinar el elemento normativo que prevé la fracción iii, del artículo 242 de 
la legislación penal invocada, no se puede partir de la idea de considerar con
cubina o concubinario a cualquier pareja o personas que vivan juntos si no 
reúnen los requisitos que exige el dispositivo civil invocado.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 195 y 197a de la ley de amparo, así como 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—No existe contradicción de criterios en términos del consi
derando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—Si existe contradicción de criterios en términos del conside
rando quinto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que ha quedado precisado en el último considerando de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a esta ejecutoria en términos del artículo 
195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: 
ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia y por 
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

HoMICIdIo. ConCEPto dE ConCuBInAto En MAtERIA 
PEnAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MéXICo).—el artículo 
242, fracción iii, del Código penal vigente en el estado de méxico, esta
blece que por el delito de homicidio se sancionará al que lo cometa en 
contra de su concubina o concubinario, de cuyo texto se advierte que 
es un tipo especial, porque se encuentra integrado con los elementos 
"dar muerte a otra persona" del tipo básico (homicidio), al cual subsume 
y agrega, como característica distintiva, que la víctima sea, en el caso, 
un "cónyuge, concubina o concubinario". en ese tenor, si entre los elemen
tos normativos de valoración jurídica que integran el tipo que describe 
al delito especial que nos ocupa se encuentra el que la víctima sea con
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cubinario o concubina, figura jurídica que regula la legislación civil, es 
a la que se debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. 
Sin que dicha remisión pueda considerarse como una aplicación analó
gica de la ley penal por el hecho de que tanto el Código penal como 
el de procedimientos penales, ambos del estado de méxico, no prevén ni 
definen los elementos jurídicos normativos del concubinato ni esta
blezcan el término o el concepto del mismo. lo anterior, en razón de que 
debe tenerse presente que las normas punitivas se componen de la des
cripción de una conducta que configura la infracción y el señalamiento 
de la sanción que ha de aplicarse a quien realice la conducta tipificada. 
en este sentido, si la legislación civil considera al concubinato como la 
relación de hecho que tienen un hombre y una mujer, que sin estar 
casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven 
juntos, haciendo una vida en común por un periodo determinado; en tal 
virtud, para determinar el elemento normativo que prevé la fracción iii, 
del artículo 242 de la legislación penal invocada, no se puede partir de 
la idea de considerar concubina o concubinario a cualquier pareja o 
personas que vivan juntos si no reúnen los requisitos que exige el dis
positivo civil invocado.

1a./J. 53/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 285/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo 
tribunales Colegiados, ambos en materia penal del Segundo Circuito.—29 de febre
ro de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 53/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce.

InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn. PRoCEdE dECLARARLo SIn MAtE
RIA CuAndo SE dEMuEStRE QuE SE RESoLVIÓ SoBRE LA dEFI
nItIVA En un dIVERSo JuICIo dE AMPARo PRoMoVIdo PoR EL 
PRoPIo QuEJoSo ContRA LAS MISMAS AutoRIdAdES Y PoR 
LoS MISMoS ACtoS, Aun CuAndo SE HAYA dICtAdo SEntEn
CIA EJECutoRIA En EL PRInCIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 227/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito, el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito y el 
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito. 11 de eNero de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: mayorÍa de treS VotoS por lo Que Se reFiere a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS eN CuaNto al FoNdo. auSeNte y poNeNte: Guillermo 
i. ortiZ mayaGoitia; eN Su auSeNCia HiZo Suyo el aSuNto arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa 
romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuar
to del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata 
de una denun cia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de diversos circuitos en un tema que, por ser de naturaleza 
pe nal, corresponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala. 
lo ante rior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de este 
alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada 
de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 197a de la ley 
de amparo, toda vez que se formuló por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja **********. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada, es menester tener presente 
las consideraciones que sustentan los criterios que se estiman opuestos.

I. al resolver el recurso de queja **********, el tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito declaró infundado el agravio del recurrente 
enderezado a demostrar que el a quo no debió declarar sin materia el inciden
te de suspensión, pues si bien con anterioridad promovió un diverso juicio de 
amparo, en contra de las mismas autoridades y por los mismos actos en el 
que se le otorgó la suspensión definitiva, lo cierto es que esta medida cautelar 
dejó de surtir efectos cuando causó ejecutoria la sentencia dictada en el princi
pal. la anterior determinación se sustenta en las siguientes consideraciones:
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"no le asiste la razón al inconforme, en virtud de que la correcta 
interpretación del numeral 134 ibídem, es evitar la coexistencia de dos 
resoluciones sobre la suspensión definitiva de un mismo acto (promo
vidas por el propio quejoso, en contra de idénticas autoridades respon
sables), en atención a que la segunda podría resultar inútil o estéril 
e, inclusive, contradictoria, mas no parte de la base de la subsistencia de 
la medida suspensional, como lo pretende hacer valer el recurrente, sino 
por el contrario, surge del hecho patente e indiscutible de que un Juez Fede
ral ya analizó ese aspecto y se pronunció dándole el carácter de cosa juzgada, 
por lo que no puede volverse a estudiar. 

"Es decir, no es suficiente con que desaparezcan los efectos estableci
dos en el primer incidente de suspensión por haberse declarado ejecutoriada 
la sentencia dictada en el principal, dado que lo cierto es que no se borra el 
pronunciamiento realizado por el Juez de distrito sobre esos mismos 
actos reprochados a las propias autoridades responsables e interpues
to por idéntico quejoso. 

"Lo que es más, basta que haya un pronunciamiento sobre la sus
pensión definitiva de determinados actos para que conforme a la Ley de 
Amparo pueda declararse sin materia un ulterior incidente, a pesar 
de que ya se haya emitido resolución ejecutoria en el primero." 

en consecuencia, el tribunal Colegiado precisó que no comparte las 
tesis sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal y por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del primer 
Circuito que, respectivamente, se leen bajo los rubros: "SuSpeNSióN deFi
NitiVa, CeSaCióN de loS eFeCtoS de la." e "iNCideNte de SuSpeN
SióN. improCedeNCia de deClaraCióN SiN materia." 

II. al resolver el incidente en revisión **********, el Segundo tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito consideró sustan
cialmente fundados los argumentos del recurrente tendentes a demostrar 
que, indebidamente, el Juez de distrito declaró sin materia el incidente de 
suspensión, ya que si bien en un anterior juicio de amparo se le concedió 
la suspensión definitiva en contra del mismo acto, lo cierto es que dejó de 
sur tir efectos, al haber causado ejecutoria la sentencia dictada en el princi
pal. las consideraciones que sustentan la anterior conclusión son del si
guiente tenor:

"de lo con antelación expuesto (sic) dedúcese que, en la especie, 
incorrectamente el Juez del amparo declaró sin materia el incidente 
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de suspensión en estudio, pues si bien se acreditó que en el inciden
te de sus pensión relativo al juicio de amparo **********, seguido en el 
Juzgado Primero de distrito en el distrito Federal en Materia Penal, 
por el hoy quejoso contra el mismo acto reclamado en esta vía e idén
ticas autoridades, se concedió a éste, con fecha siete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco, la suspensión definitiva en contra de di
cho acto, también lo es que el hoy quejoso en sus agravios sostiene 
que no se encuentra vigente en atención a que la sentencia donde se le 
concedió la protección de la Justicia Federal ya causó ejecutoria, lo cual 
se confirma con lo dicho en este mismo sentido por la autoridad judi
cial responsable en su informe justificado, en el que precisa que en la 
revisión penal **********, resuelta por este Segundo tribunal Colegia
do, se emitió ejecutoria. 

"En las condiciones anotadas, no puede menos que concluirse que 
los efectos de la suspensión concedida al hoy quejoso en el juicio que ante
riormente promovió, cesaron al haberse emitido ejecutoria que concedió la 
protección constitucional, a cuyo imperio se ciñó contra aquel acto, y oportu
no es destacar que el espíritu del artículo 134 de la ley de amparo, en que 
funda su fallo el a quo, es en el sentido de evitar la subsistencia de dos sus
pensiones a la vez, respecto de un mismo acto, situación que en el presente 
caso no se da." 

las consideraciones que anteceden dieron origen a la tesis publicada 
en la página 507 de los tomos 205216, Sexta parte, del Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, que a la letra se lee: 

"SuSpeNSióN deFiNitiVa, CeSaCióN de loS eFeCtoS de la.—
al declararse ejecutoriada la sentencia definitiva dictada en el juicio prin ci pal al 
que el incidente de suspensión corresponde, automáticamente los efectos de 
la medida cautelar definitiva decretada en éste, cesan al haberse emitido 
aquel auto, ciñéndose el quejoso al imperio de dicha sentencia y si tal situa
ción ocurre en el caso controvertido, fue incorrecto que el Juez del amparo 
estimara sin materia el incidente relativo a un nuevo juicio promovido, según 
lo sostiene, por el mismo quejoso, idéntico acto e iguales autoridades respon
sables, siendo oportuno destacar que el espíritu del artículo 134 de la ley de 
amparo, en que funda su resolución interlocutoria recurrida, es en el sentido 
de evitar la subsistencia de dos suspensiones a la vez, respecto de un mismo 
acto, situación que en la especie no sucede."

III. en virtud de que el presidente del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito manifestó que no era posible remi
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tir copia certificada de la resolución dictada en el incidente en revisión 
**********, dado que el expediente relativo se extravió con motivo del sismo 
ocurrido en septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, basta con seña
lar que las consideraciones relativas dieron origen a la tesis publicada en la 
página 93 de los tomos 151156, Sexta parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, que es del siguiente tenor: 

"iNCideNte de SuSpeNSióN. improCedeNCia de deClaraCióN 
SiN materia.—la hipótesis a que se refiere el artículo 134 de la ley de 
amparo, se actualiza cuando la suspensión resuelva en otro juicio de amparo 
lo haya sido en definitiva y no sólo en primera instancia, ya que puede ser que 
de acuerdo con el resultado y con los intereses de las partes haya sido recu
rrida y se encuentra aún sin resolver en grado de revisión, con lo que no se da 
el supuesto fijado por el artículo en comento en el sentido de que ya se haya 
resuelto sobre suspensión definitiva. independientemente de lo anterior, es 
obvio que las resoluciones dictadas en materia de suspensión, sólo sub
sisten en tanto se resuelve en definitiva el fondo del amparo; de tal 
manera que si ya se resolvió el fondo del juicio de amparo anterior, la 
resolución de suspensión de ese juicio quedó evidentemente sin mate
ria; de donde se sigue que no se encontraría vigente y por ello no resul
ta procedente declarar sin materia el incidente ante ausencia de prueba 
de que el juicio anterior continúe en trámite, pues de hacerlo, se estaría en el 
absurdo de declarar sin materia por existir una interlocutoria anterior que a 
su vez quedó sin materia."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa, 
debe tenerse presente que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que existe contradicción de criterios cuando dos o más 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi
cos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, con independen
cia de que las situaciones fácticas que los rodean no sean iguales.1

asimismo, debe tenerse presente que la circunstancia de que no se 
tenga a la vista la ejecutoria de la cual deriva uno de los criterios denunciados 

1 así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." 
(Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7)
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como opositores, no impide analizar el tema de contradicción, cuando del 
texto de la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación se des
prende con claridad el criterio que sostuvo el tribunal Colegiado, al pronun
ciarse sobre el punto de derecho de que se trata.2

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que, en el presente caso, 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados contendientes se pro
nunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 134 de la ley de amparo debe declararse sin materia 
el incidente de suspensión, cuando queda demostrado que en un juicio de 
garantías anterior, promovido por el propio quejoso, contra las mismas auto
ridades y por los mismos actos, se resolvió sobre la suspensión definitiva y la 
sentencia dictada en el principal ya causó ejecutoria, arribando a conclusio
nes disímiles.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal y el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del primer Circuito, sos
tienen, en esencia, que lo decidido sobre la suspensión definitiva sólo sub
siste en tanto se resuelve el juicio en lo principal, de tal suerte que si ya causó 
ejecutoria la sentencia dictada en el primer juicio de garantías, promovido 
por el propio quejoso contra los mismos actos y por la mismas autoridades, 
no es dable declarar sin materia el incidente de suspensión relativo al se
gundo juicio de amparo.

en cambio, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito conside
ró que, aun cuando desaparezcan los efectos de lo decidido sobre la suspen
sión en el primer juicio de garantías, por haber causado ejecutoria la sentencia 
dictada en el principal, lo analizado por el a quo sobre tal aspecto adquiere 
la calidad de cosa juzgada y, por ende, no puede ser analizado de nueva cuen
ta en el incidente de suspensión relativo al segundo juicio de amparo, motivo 
por el cual debe declararse sin materia. 

en tal virtud, el punto de contradicción que debe dilucidar esta primera 
Sala consiste en determinar si, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134 

2 apoya tal consideración la jurisprudencia 2a./J. 56/2011, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN aNte la impoSiBilidad de teNer a la ViSta la 
eJeCutoria de la Que deriVó alGuNo de loS CriterioS Que Se eStimaN diVerGeN
teS, Si el teXto de la teSiS puBliCada eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
eS SuFiCieNtemeNte Claro y el puNto de dereCHo Que eN Él Se aBorda puede pre
SeNtarSe eN SituaCioNeS FuturaS y reiteradaS." (Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 616)
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de la ley de amparo, debe declararse sin materia el incidente de suspensión 
cuando quede demostrado que se decidió sobre la definitiva en un anterior 
juicio de garantías, promovido por el propio quejoso contra las mismas auto
ridades y por los mismos actos, aun cuando la sentencia dictada en el princi
pal haya causado ejecutoria.

QuiNto.—decisión. el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia es el que determina esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en atención a las siguientes consideraciones:

en principio, se estima conveniente tener presente que, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 124, fracción iii y último párrafo, y 140 de la 
ley de amparo:3

• la suspensión definitiva participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares y tiene como propósito impedir que se ejecuten los actos reclama
dos o que se produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta 
sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del jui
cio de garantías y evitar que se causen daños o perjuicios de difícil reparación 
al quejoso. 

• la resolución que concede o niega la suspensión definitiva de los 
actos reclamados no causa estado, ya que es susceptible de modificarse o 
revocarse por el Juez de distrito cuando ocurra un hecho superveniente que 
le sirva de fundamento, mientras no se dicte sentencia ejecutoria en el juicio 
principal.

en esa tesitura, es dable sostener que lo decidido sobre la suspensión 
definitiva del acto reclamado no adquiere la calidad de cosa juzgada, en tanto 
que es susceptible de modificarse o revocarse ante la existencia de un hecho 
superveniente, habida cuenta de que su eficacia en el tiempo se constriñe 
al trámite del juicio de garantías, de modo tal que la resolución incidental 
relativa queda insubsistente, al causar ejecutoria la sentencia dictada en 
el principal. 

3 "artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará 
cuando concurran los requisitos siguientes: … iii. Que sean de difícil reparación los daños y 
perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto. el Juez de distrito, al conceder 
la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medi
das pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."
"artículo 140. mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, el Juez de 
distrito puede modificar o revocar el auto en que haya concedido o negado la suspensión, cuan
do ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento."
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Sin embargo, la insubsistencia de la resolución incidental no implica la 
posibilidad de emitir un nuevo pronunciamiento sobre la medida cautelar en 
un diverso juicio de amparo, promovido por el mismo quejoso contra las mis
mas autoridades y por el propio acto.

el artículo 134 de la ley de amparo, cuya interpretación dio lugar a los 
criterios jurídicos divergentes, establece:

"Artículo 134. Cuando al celebrarse la audiencia a que se refieren los 
artículos 131 y 133 de esta ley, apareciere debidamente probado que ya se 
resolvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de amparo promovido 
por el mismo quejoso o por otra persona, en su nombre o representación, 
ante otro Juez de distrito, contra el mismo acto reclamado y contra las pro
pias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión, y se 
impondrá a dicho quejoso, a su representante o a ambos, una multa de trein
ta a ciento ochenta días de salario." 

de la exposición de motivos del decreto por el que se expidió la ley de 
amparo, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, se desprende que la intención del legislador, al 
prever que se declarara sin materia el incidente de suspensión cuando esté 
demostrado que se resolvió sobre la definitiva (sin precisar que ésta se hu
biese concedido o negado) en un diverso juicio de garantías, promovido por 
el propio quejoso en contra de las mismas autoridades y por los mismos 
actos, fue desalentar la interposición del juicio de amparo con el único fin de 
obtener la suspensión del acto, a fin de retardar "dolosamente" su ejecución.4 

en su origen, la norma transcrita no preveía la posibilidad de sancionar 
al quejoso y/o a su representante cuando se declarara sin materia el inci

4 "los defectos de la ley actual son de clases diversas. pertenecen a la primera los derivados de 
su falta de adaptación a las mencionadas nuevas modalidades, porque esto ha hecho posible el 
abuso del juicio de amparo y, muy particularmente, de la suspensión del acto reclamado. … 
respecto de lo hecho para corregir los defectos de la primera clase basta citar algunos ejemplos.
"los artículos 38 al 41 y 144, limitan la intervención de los Jueces de primera instancia y de otras 
autoridades que actúan en auxilio de la Justicia Federal a conceder la suspensión provisional, … 
todo lo cual pone el sistema del proyecto en mayor consonancia con el párrafo tercero de la frac
ción iX del artículo 107 constitucional y evita el frecuente abuso que en la práctica se ha hecho 
del recurso de amparo ante esas autoridades auxiliares, sólo para conseguir la suspensión del 
acto reclamado con el objeto de retardar dolosamente la ejecución de las sentencias. Con el mis
mo propósito, el artículo 130 y también los 136 y 137 determinan en algunos casos los efectos de 
la suspensión y los medios para que el Juez pueda hacer cumplir sus determinaciones … y, final
mente el artículo 134 establece que deberá declararse sin materia el incidente de suspensión 
cuando aparezca que en otro juicio de amparo promovido por el mismo quejoso, contra el mismo 
acto de las mismas autoridades, se ha resuelto ya sobre la suspensión definitiva."
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dente de suspensión. esta disposición se adicionó por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a través del cual se reformaron diversos preceptos de la ley 
de amparo, para establecer una sanción a determinadas conductas que, a 
consideración del legislador, revelan dolo o mala fe de las partes y que, por 
tanto, es necesario desalentar.5 

de lo antes expuesto se colige que la intención del legislador, al prever 
que se declarará sin materia el incidente de suspensión cuando esté demos
trado que ya se resolvió sobre la definitiva en un diverso juicio de garantías 
promovido por el propio quejoso (o por otra persona en su nombre o repre
sentación), en contra de las mismas autoridades y por los mismos actos, es 
desalentar una conducta que se considera dolosa, en tanto se presume que 
la promoción del segundo juicio de amparo tiene como fin retardar o 
evitar injustificadamente la ejecución de los actos reclamados, tan es 
así que se prevé la imposición de una sanción al quejoso, a su representante 
o a ambos, cuando se actualice tal supuesto. 

lo anterior se corrobora al tener en cuenta que, en términos de lo pre
visto en las fracciones iii y iV del artículo 73 de la ley de amparo,6 el juicio de 
amparo es improcedente, precisamente, cuando se advierte la existencia 
de un diverso juicio de amparo, promovido por el mismo quejoso contra las 
mismas autoridades y por el propio acto reclamado, ya sea que se encuentre 
pendiente de resolución (para evitar la coexistencia de dos sentencias contra
dictorias con igual autoridad de cosa juzgada), o bien, que se haya dictado 
sentencia ejecutoria (en atención a que ésta adquiere la calidad de cosa 
juzgada).

Cabe señalar que la improcedencia del juicio de garantías por cosa 
juzgada que prevé la fracción iV del artículo 73 de la ley de amparo, no sólo 

5 "Vi. es necesario reformar varios preceptos que fijan multas que sancionan la conducta indebi
da de las partes, para actualizarlos de acuerdo con el valor de nuestra moneda, pero con un cri
terio flexible que se apoya en el salario mínimo, para no modificar constantemente la ley de 
amparo de acuerdo con los constantes cambios monetarios … también se introducen sancio
nes elevadas en algunas otras situaciones no previstas en la ley actual, en las cuales se observa 
un comportamiento de mala fe o doloso de las partes, que resulta necesario desalentar."
6 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … iii. Contra leyes o actos que sean materia 
de otro juicio de amparo que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única 
instancia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el 
propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas; iV. Contra leyes o 
actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la 
fracción anterior."
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se actualiza cuando se decidió sobre la constitucionalidad o inconstituciona
lidad del acto reclamado, sino también cuando se determinó su inatacabili
dad, a través del juicio de garantías, ya que tal circunstancia no puede ser 
desconocida en un nuevo juicio de amparo. así se desprende de la tesis sus
tentada por la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,7 cuyo 
criterio comparte esta primera Sala, que es del tenor siguiente:

"improCedeNCia del amparo CuaNdo Se reClamaN aCtoS 
Que HaN Sido materia de otra eJeCutoria eN la Que el JuZGador 
determiNó eXpreSameNte CauSaleS de improCedeNCia.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que, por regla 
general, el juicio de garantías no es improcedente cuando se reclaman actos 
que han sido materia de otro amparo que fue sobreseído, al no haberse entra
do al estudio de su constitucionalidad y, por consiguiente, no puede estimar
se que tales actos hayan sido materia de una sentencia. Sin embargo, cuando 
el juzgador, en la primera sentencia, no se adentra al estudio de la constitu
cionalidad de los actos, pero determina expresamente la existencia de circuns
tancias que hacen improcedente el amparo, y tal determinación es consentida 
o causa ejecutoria, convirtiéndose en irrevocable, sí es aplicable la fracción iV 
del artículo 73 de la ley de amparo en la sentencia posterior que sobresee, en 
virtud de que la autoridad revisora no puede desatender lo resuelto en la ante
rior ejecutoria de amparo."

luego, si la disposición contenida en el artículo 134 de la ley de ampa
ro tiene por objeto desalentar la promoción del juicio de amparo con la única 
finalidad de obtener la suspensión del acto para retrasar dolosamente su eje
cución o evitar su efectos, es dable sostener que el incidente de suspensión 
debe declararse sin materia, cuando en la audiencia incidental se demuestre 
que se resolvió sobre la definitiva en un diverso juicio de amparo, promovido 
por el mismo quejoso contra las mismas autoridades y por el propio acto recla
mado, aun cuando se haya dictado sentencia ejecutoria en el principal, pues 
si bien ello conlleva a la insubsistencia de lo decidido sobre la medida caute
lar, lo cierto es que el pronunciamiento emitido en el primer juicio sobre la 
constitucionalidad o la inatacabilidad del acto, en tanto adquiere la calidad 
de cosa juzgada, genera la improcedencia del segundo juicio de garantías y, 
por ende, la presunción válida de que éste se promovió con el único propósito 
de obtener la suspensión del acto, a fin de retrasar injustificadamente su 
ejecución o evitar sus efectos. 

7 Consultable en la página 105 del Semanario Judicial de la Federación, 205216, tercera parte, 
Séptima Época.
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No pasa inadvertido que este alto tribunal ha determinado que la im
procedencia del juicio por cosa juzgada no se actualiza cuando en el primer 
juicio de garantías se sobreseyó por inexistencia del acto reclamado, dado 
que ello implica que no se emitió pronunciamiento alguno sobre su constitu
cionalidad o inatacabilidad, a través del juicio de amparo.

Sin embargo, ello no es óbice a la conclusión alcanzada, ya que, en tal 
supuesto, tampoco resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 134 de la ley 
de amparo, pues si en el primer juicio de garantías no se demostró la existen
cia del acto señalado como reclamado, no puede estimarse que existe iden
tidad entre éste y el que es materia de impugnación en el segundo juicio de 
garantías, supuesto indispensable para declarar sin materia el incidente 
de suspensión. 

en atención a las consideraciones que anteceden, el criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia es el siguiente:

iNCideNte de SuSpeNSióN. proCede deClararlo SiN materia 
CuaNdo Se demueStre Que Se reSolVió SoBre la deFiNitiVa eN uN 
diVerSo JuiCio de amparo promoVido por el propio QueJoSo 
CoN tra laS miSmaS autoridadeS y por loS miSmoS aCtoS, auN 
CuaN do Se Haya diCtado SeNteNCia eJeCutoria eN el priNCipal.—
el artículo 134 de la ley de amparo en vigor prevé que debe declararse sin 
materia el incidente de suspensión cuando en la audiencia incidental se de
muestre que se resolvió sobre la definitiva en un diverso juicio de amparo 
promovido por el propio quejoso, o su representante, contra las mismas auto
ridades y por los mismos actos; lo cual tiende a desalentar una conducta 
dolosa, en tanto se presume que la interposición del segundo juicio de garan
tías sólo tiene como fin obtener la suspensión del acto para retardar injustifi
cadamente su ejecución. por tanto, la circunstancia de que en el primer juicio 
de amparo se haya dictado sentencia ejecutoria en el principal, no es óbice 
para proceder en los términos indicados, pues si bien es cierto que ello con
lleva la insubsistencia de lo decidido sobre la medida cautelar, también lo es 
que el pronunciamiento relativo a la constitucionalidad o la inatacabilidad del 
acto, en tanto adquiere la calidad de cosa juzgada, genera la improcedencia 
del segundo juicio de garantías y, por ende, la presunción válida de que éste 
se promovió con el único propósito de obtener la suspensión del acto para 
retrasar injustificadamente su ejecución o evitar sus efectos.

por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, resuelve:
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primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zal
dívar lelo de larrea, en contra del emitido por el señor ministro José ramón 
Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y por unanimidad de cua
tro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo 
Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto. ausente: Gui
llermo i. ortiz mayagoitia (ponente). Hizo suyo el asunto el señor ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en el artículo 13, fracción IV, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn. PRoCEdE dECLARARLo SIn 
MAtERIA CuAndo SE dEMuEStRE QuE SE RESoLVIÓ So
BRE LA dEFInItIVA En un dIVERSo JuICIo dE AMPARo 
PRoMoVIdo PoR EL PRoPIo QuEJoSo ContRA LAS MIS
MAS AutoRIdAdES Y PoR LoS MISMoS ACtoS, Aun CuAn
do SE HAYA dICtAdo SEntEnCIA EJECutoRIA En EL 
PRInCIPAL.—el artículo 134 de la ley de amparo en vigor prevé que 
debe declararse sin materia el incidente de suspensión cuando en la 
audiencia incidental se demuestre que se resolvió sobre la definitiva en 
un diverso juicio de amparo promovido por el propio quejoso, o su repre
sentante, contra las mismas autoridades y por los mismos actos; lo cual 
tiende a desalentar una conducta dolosa, en tanto se presume que la 
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interposición del segundo juicio de garantías sólo tiene como fin obte
ner la suspensión del acto para retardar injustificadamente su ejecu
ción. por tanto, la circunstancia de que en el primer juicio de amparo 
se haya dictado sentencia ejecutoria en el principal, no es óbice para 
proceder en los términos indicados, pues si bien es cierto que ello con
lleva la insubsistencia de lo decidido sobre la medida cautelar, también 
lo es que el pronunciamiento relativo a la constitucionalidad o la inata
cabilidad del acto, en tanto adquiere la calidad de cosa juzgada, ge
nera la improcedencia del segundo juicio de garantías y, por ende, la 
presunción válida de que éste se promovió con el único propósito de 
obtener la suspensión del acto para retrasar injustificadamente su eje
cución o evitar sus efectos.

1a./J. 23/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 227/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—11 de enero de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
tres votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente y ponente: Guiller
mo i. ortiz mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 23/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.

InFoRME JuStIFICAdo. CuAndo dE éL SE AdVIERtA LA EXIStEn
CIA dE un nuEVo ACto VInCuLAdo A LA oMISIÓn RECLAMAdA 
PoR VIoLACIÓn AL dERECHo dE PEtICIÓn, EL JuEZ dE dIStRIto 
dEBE notIFICAR PERSonALMEntE AL QuEJoSo Su ContE
nIdo, ASÍ CoMo PREVEnIRLo PARA QuE SI Lo EStIMA Con
VEnIEntE AMPLÍE Su dEMAndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 92/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la oCtaVa reGióN, eN apoyo del triBuNal ColeGiado eN 
materiaS admiNiStratiVa y de traBaJo del dÉCimo CirCuito; el pri
mer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra
tiVa del terCer CirCuito. 30 de SeptiemBre de 2011. CiNCo VotoS. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: merCedeS 
VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la posible contradic
ción de tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, así como por los puntos segundo y cuarto, 
del acuerdo General plenario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración del veintinueve de junio de dos mil uno, toda vez que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Cole
giados de Circuito, en un tema que es de naturaleza común.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo, pues fue realizada por el magis
trado presidente del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, que es uno de 
los órganos colegiados entre los que se suscita la posible contradicción, 
por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente preci
sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así 
como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los tribu
nales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo y origen del asunto en el que se sostiene.

A) origen. el asunto deriva de un juicio de amparo indirecto promo
vido por **********, radicado ante el Juzgado Cuarto de distrito en el estado 
de tabasco bajo el número **********, en el que se reclama la omisión de 
contestar la solicitud contenida en el escrito que presentó el veintidós de sep
tiembre de dos mil nueve ante la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
del estado de tabasco, amparo en el que argumentó violación al derecho de 
petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución Federal.
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al rendir su informe justificado la autoridad responsable negó la omi
sión reclamada y expuso que a través del oficio SCt/uJ/488/2010 de veinte 
de julio de dos mil diez, dio contestación al escrito de petición de la quejosa, 
manifestando que tal oficio se notificó en el domicilio que señaló en la demanda 
de amparo.

el Juez de distrito puso a la vista de las partes el informe justificado y 
notificó por lista que se fija en los estrados.

en sentencia dictada en la audiencia constitucional de veinte de agosto 
de dos mil diez, el Juez de distrito con fundamento en el artículo 73, fracción 
XVi, de la ley de amparo, estimó que el juicio de garantías era improcedente 
al haber cesado los efectos del acto reclamado, en razón de que la autoridad 
responsable contestó la petición cuya falta de respuesta el quejoso reclamó 
por violación al artículo 8o. de la Constitución Federal.

inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, el cual fue turnado al tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Circuito con sede en la Ciudad de Villa Her
mosa, tabasco, el cual fue registrado con el número de toca **********; sin 
embargo, por acuerdo de presidencia, el asunto fue remitido al tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región en turno, tocan
do su conocimiento al primero, quien ordenó formar el expediente auxiliar 
**********.

B) Criterio. en lo que al tema interesa, el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo, señaló lo siguiente:

• en la ley de amparo no existe disposición en el sentido de que 
cuando del informe justificado se aprecie un nuevo acto vinculado con el 
reclamado, el a quo deba prevenir exhortando al quejoso para que amplíe 
la demanda respecto al mismo, y tampoco hay precepto que obligue a notificar 
personalmente el acuerdo con el que se da vista del informe, ni jurispruden
cia específica en ese sentido, motivo por el que las omisiones de referencia, no 
actualizan la hipótesis que prevé el artículo 91, fracción iV, de la ley en cita.

• ello es así, pues de la jurisprudencia que lleva por rubro: "demaNda 
de amparo. el QueJoSo puede ampliarla para impuGNar la reS
pueSta de la autoridad reSpoNSaBle, duraNte la tramitaCióN 
de uN JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por ViolaCióN al dere
CHo de petiCióN.", sólo se deriva un derecho procesal del peticionario de 
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garantías para ampliar su demanda, pero de ella no se deriva que el Juez 
tuviera que prevenir al quejoso para ampliar su demanda, o notificarle perso
nalmente el auto por el cual se le da vista con el informe justificado, por lo 
que el juzgador sólo debe ordenar su notificación por lista o personalmente 
si así lo estima con base en la potestad que le confiere el artículo 30, párrafo 
primero, de la ley de amparo.

• esas omisiones no dejan sin defensa al quejoso pues el promovente 
puede optar por ampliar su demanda, instar otro juicio de garantías o impug
nar el acto conforme a la ley que lo rige.

• Si bien no pasa inadvertido el contenido de la jurisprudencia de rubro: 
"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN 
de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el Que
JoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su 
CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su de
maNda.", ese criterio no resulta aplicable porque surgió del supuesto en el 
que del informe justificado se advertía la participación de una autoridad 
distinta a la señalada como responsable en el acto reclamado, mientras que el 
presente caso, se trata del supuesto en que del informe justificado se deriva 
la existencia de un acto superveniente y vinculado al inicialmente recla
mado; además, de no ampliar la demanda, el peticionario tiene la opción de 
impugnar el acto vinculado en un nuevo juicio de amparo o mediante el medio 
de impugnación que proceda, a diferencia del supuesto de la jurisprudencia 
mencionada, en el que si no amplía su demanda respecto de la autoridad 
que en realidad emitió el acto reclamado en su escrito inicial, se le sobreseerá 
en el juicio, razón por la que en el caso no procede revocar la sentencia recu
rrida y reponer el procedimiento.

2. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito y origen del asunto en el que se sostiene.

A) origen. el asunto deriva un juicio de amparo indirecto, promovido 
por **********, radicado ante el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, con el número **********, en el 
que señaló como acto reclamado la omisión del Gobernador Constitucional 
del estado de Nuevo león, de dictar un acuerdo en relación al escrito presen
tado el diez de noviembre de dos mil seis; y que por tanto, se violaba en su 
perjuicio el artículo 8o. de la Constitución Federal.

después de admitir la demanda, el Juez de distrito requirió a la auto
ridad responsable su informe justificado, quien al rendirlo manifestó que 
no era cierto el acto que se le reclama, porque el día dieciséis de noviembre 
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de dos mil seis, el presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del 
estado de Nuevo león, a quien le fue canalizada la petición del quejoso, dio 
contestación al escrito de diez de noviembre de dos mil seis. advirtiéndose 
en consecuencia, que en su informe justificado el ejecutivo estatal involucra 
al presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado.

una vez seguido el procedimiento en sus trámites legales, el Juez de 
distrito dictó resolución en el sentido de conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal.

inconforme con la sentencia anterior, el delegado del Gobernador Cons
titucional del estado de Nuevo león interpuso recurso de revisión, del que 
conoció el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito con el número **********, el cual fue resuelto en sesión de vein
ticuatro de mayo de dos mil siete, en el sentido de revocar la sentencia sujeta 
a revisión y reponer el procedimiento. 

B) Criterio. para sustentar su determinación, el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito básicamente señaló lo 
siguiente:

• el Juez Segundo de distrito en materia administrativa en el estado 
de Nuevo león admitió la demanda y requirió a la autoridad responsable su 
informe justificado, del cual se advierte que el gobernador responsable sos
tuvo que no era cierto el acto reclamado, y que el presidente de la Junta 
local de Conciliación y arbitraje del estado dio contestación al escrito de diez 
de noviembre de dos mil seis, y que incluso ya se le notificó al quejoso tal 
respuesta.

• así, si del informe justificado se advertía que el ejecutivo estatal 
involucró al presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del es
tado, el Juez Federal debió notificar personalmente al quejoso el contenido 
del informe justificado y prevenirlo para que aclarara o ampliara la de
manda de amparo; sin embargo, sólo ordenó que la notificación se efectuara 
por medio de lista a la parte quejosa, y no obra constancia alguna que acre
dite que la haya prevenido para que aclarara o ampliara su demanda.

• ante esa situación, la actuación del juzgador federal violentó las nor
mas reguladoras del juicio constitucional, porque al advertir la participación 
de una autoridad diversa a la señalada como responsable debió noti
ficar personalmente a la quejosa el contenido del informe, previniéndola para 
que aclarara o ampliara su demanda en relación a esa diversa autoridad, por 
lo que al no haberlo hecho así, con fundamento en el artículo 91, fracción 
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iV, de la ley de amparo, ordenó reponer el procedimiento para el efecto de 
que al advertir la participación del presidente de la Junta local de Concilia
ción y arbitraje en el estado, notifique al impetrante de garantías de manera 
personal el contenido del informe y, le prevenga para que, si así lo desea, aclare 
o amplíe su demanda.

de las consideraciones sustentadas en el amparo en revisión 
(prin ci pal) **********, derivó la tesis aislada «iV.1o.a.14 K» de rubro y texto 
siguientes:

"amparo promoVido por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN. 
Si la reSpoNSaBle eN Su iNForme JuStiFiCado NeGó la eXiSteNCia 
del aCto y eXpuSo Que uNa diVerSa autoridad emitió y NotiFiCó 
la reSpueSta, y el JueZ de diStrito No Se lo NotiFiCó al Que
JoSo Ni lo preViNo para Que aClarara o ampliara Su demaNda, 
ello impliCa uNa ViolaCióN a laS NormaS del proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, publicada en el 
tomo XViii, diciembre de 2003, página 93, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘iNForme JuStiFiCado. CuaNdo 
de Él Se adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑa
lada Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito 
deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como pre
VeNirlo para Que aClare o amplÍe Su demaNda.’, estableció que 
cuando del informe justificado rendido por alguna autoridad responsable se 
advierta la participación de una potestad diversa no señalada con tal carác
ter por el quejoso, el Juez de distrito debe notificarle a este último de manera 
personal su contenido y prevenirlo para que aclare o, en su caso, amplíe 
la demanda, pues de no hacerlo así incurrirá en violación a las normas del 
procedimiento. entonces, conforme a las directrices de dicho criterio, si en 
el amparo el quejoso reclama la omisión de una autoridad de dictar la res
puesta a un escrito que le presentó y ésta al rendir su informe justificado negó 
la existencia del acto reclamado y expuso que otra ya contestó y notificó al 
quejoso el acuerdo relativo y el juzgador de amparo no notificó personalmen
te al impetrante de garantías el contenido de dicho informe ni lo previno 
para que aclarara o ampliara la demanda, al no proceder en tales términos, 
transgrede las normas reguladoras del juicio constitucional y, con funda
mento en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, debe ordenarse la 
reposición del procedimiento."3

3 tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de 2007, página 1543.
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3. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito y origen del asunto en el que se sostiene.

A) origen. el asunto deriva de un juicio de amparo indirecto promo
vido por **********, radicado ante el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa en el estado de Jalisco con el número **********, en el que 
señaló como acto reclamado la omisión por parte del delegado estatal en 
Jalisco del instituto mexicano del Seguro Social, al no dar contestación al 
escrito de diecinueve de febrero de dos mil ocho, por lo que alegó violación fla
grante al derecho de petición que consagra nuestra ley Fundamental.

una vez admitida la demanda, la autoridad responsable rindió su infor
me justificado en el que argumentó que si bien el quejoso presentó una 
promoción, no menos cierto era que ya se le había dado respuesta.

Seguida la secuela procesal, el Juez de distrito dictó sentencia en el sen
tido de conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso.

inconforme con la sentencia anterior, la autoridad responsable inter
puso recurso de revisión, del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del tercer Circuito, registrado con el número **********, 
el cual fue resuelto en sesión de diez de junio de dos mil nueve en el sentido 
de revocar la sentencia recurrida y ordenar reponer el procedimiento.

B) Criterio. para sustentar su determinación, el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito esencialmente adujo 
lo siguiente:

• Sí existe una violación a las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento de amparo, pues se dejó de atender el contenido del informe 
justificado y constancias allegadas al mismo, de las que se derivan actos 
diversos a los reclamados en la demanda de amparo que podrían reper
cutir en la esfera jurídica del quejoso, particularidad sobre la cual no se ordenó 
dar vista mediante notificación personal al inconforme a fin de ser prevenido 
o requerido, para que en su caso, procediera a ampliar o aclarar su deman
da o manifestara lo que conviniera a su derecho, lo cual impone ordenar la 
reposición el procedimiento.

• ello es así, porque si del informe justificado se advierte que el ente 
responsable generó un nuevo acto consistente en la respuesta a la peti
ción elevada por el quejoso, y ese acto tiene repercusión directa con la 
omisión reclamada en el escrito inicial de demanda, el mismo se podía refle
jar en el fallo por dictar; por ende, se puede derivar una afectación a la esfera 
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jurídica del impetrante de garantías; a pesar de ello, no se aprecia que el juz
gador hubiese ordenado la notificación personal del proveído en el cual tuvo 
por recibido el indicado informe justificado, pese a los nuevos actos aludidos 
en el mismo, ello con la finalidad de requerir o prevenir al inconforme para 
efecto de aclarar o ampliar su demanda, manifestando lo que a su interés con
viniese, pues sólo dispuso que con el informe justificado se diese vista al 
quejoso ordenando su notificación por lista, lo cual implica que se violaron 
las leyes del procedimiento porque con esa omisión se le privó de la oportu
nidad de defenderse contra una actuación que pudiese tener repercusión 
en sus derechos.

• Siendo aplicable por analogía la jurisprudencia que lleva por rubro: 
"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipa
CióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el 
QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su 
demaNda.", sin que sea obstáculo que ésta únicamente refiera en forma 
expresa que el Juez Federal deberá requerir al quejoso para los fines expues
tos, cuando se advierta la participación de nuevas autoridades, ya que del 
contenido de la ejecutoria, se advierte que ese criterio no sólo tiene aplica
ción cuando del informe justificado se advierte la participación de nuevas 
autoridades, sino también cuando del informe se desprende la existencia de 
nuevos actos.

• Que las tesis de rubros: "CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reCla
mado por ViolaCióN al artÍCulo 8o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. opera CuaNdo la auto ridad 
reSpoNSaBle al reNdir Su iNForme JuStiFiCado eXHiBe la CoNteS
taCióN a la petiCióN Formulada, QuedaNdo eXpeditoS loS dere
CHoS del QueJoSo para ampliar Su demaNda iNiCial, promoVer 
otro JuiCio de amparo o el medio ordiNario de deFeNSa Que pro
Ceda." y "demaNda de amparo, el QueJoSo puede ampliarla para 
impuGNar la reSpueSta de la autoridad reSpoNSaBle, duraNte 
la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN.", no se contraponen a lo considerado, porque 
si bien en ellas se prevé la posibilidad del quejoso de ampliar su demanda 
cuando se advierta la participación de una autoridad no señalada como res
ponsable o si hubiere uno o más actos nuevos y no reclamados, de igual 
forma resulta que no impiden la reposición del procedimiento si se evidencia 
la omisión del Juez de distrito consistente en no apreciar el informe justifi
cado y sus constancias, a pesar de contener nuevos actos, y por esa razón 
no ordenó dar vista con dichos documentos a efecto de requerir o prevenir al 
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peticionario de garantías mediante notificación personal, a fin de darle opor
tunidad de ampliar o aclarar su demanda si lo estima conveniente, lo cual 
hace necesario proceder en ese sentido, si como en el caso la controversia 
se generó por estimar violado el derecho de petición y una autoridad dio 
respuesta a la solicitud y notificó esa nueva actuación.

• el hecho de que los criterios aludidos indiquen la posibilidad del 
quejoso de ampliar o aclarar su demanda, en modo alguno releva al juzgador 
de su obligación de dar vista, a través de notificación personal, con dicho 
informe cuando de él se advierte la participación de una autoridad diversa 
a la señalada como responsable o se advierta un nuevo acto reclamado en 
la de manda inicial.

de las consideraciones sustentadas en el amparo en revisión 
(prin cipal) **********, derivó la tesis aislada «iii.4o.a.68 a» de rubro y texto 
siguientes:

"dereCHo de petiCióN. Si eN el JuiCio de amparo promoVido 
por ViolaCióN a ÉSte el JueZ de diStrito No apreCia el iNForme 
JuStiFiCado y SuS CoNStaNCiaS, a peSar de adVertirSe la partiCi
paCióN de uNa autoridad diVerSa a la iNdiCada Como reSpoNSa
Ble o la eXiSteNCia de aCtoS diStiNtoS del reClamado y, por 
eNde, No da ViSta al QueJoSo para Que amplÍe o aClare Su de
maNda, eN el reCurSo de reViSióN Que Se iNterpoNGa CoNtra 
tal omiSióN deBe ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieNto.—
Si bien es cierto que las jurisprudencias 2a./J. 205/2008 y 2a./J. 149/2006, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomos XXiX y XXiV, enero de 2009 y octubre de 2006, páginas 605 y 334, 
respec tivamente, de rubros: ‘CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reCla
mado por ViolaCióN al artÍCulo 8o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eSta doS uNidoS meXiCaNoS. opera CuaNdo la autoridad reS
poN  SaBle al reNdir Su iNForme JuStiFiCado eXHiBe la CoNteSta
CióN a la petiCióN Formulada, QuedaNdo eXpeditoS loS dereCHoS 
del QueJoSo para ampliar Su demaNda iNiCial, promoVer otro 
JuiCio de amparo o el medio ordiNario de deFeNSa Que proCe
da.’ y ‘demaNda de amparo. el QueJoSo puede ampliarla para 
impuGNar la reSpueSta de la autoridad reSpoNSaBle, duraNte 
la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN.’, prevén la posibilidad del quejoso de 
ampliar su demanda de amparo cuando del informe justificado se advierta 
la participación de una autoridad no señalada por él o si hubiere uno o más 
actos nuevos no reclamados, también lo es que dichos criterios no relevan al 
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juzgador de amparo de su obligación, en las mencionadas hipótesis, de dar 
vista con dicho informe al peticionario de garantías, mediante notificación perso
nal, a fin de darle oportunidad de ampliar o aclarar su demanda si lo estima 
conveniente, pues aquél debe acatar la diversa jurisprudencia 2a./J. 112/2003, 
difundida en el aludido Semanario y Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
página 93, de rubro: ‘iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta 
la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoN
SaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSo
NalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare 
o amplÍe Su demaNda.’. por tanto, si en el juicio de amparo promovido por 
violación al derecho de petición el Juez de distrito no aprecia el informe jus
tificado y sus constancias, a pesar de advertirse la participación de una autori
dad diversa a la indicada como responsable o la existencia de actos distintos 
del reclamado y, por ende, no da vista al quejoso para que amplíe o aclare 
su demanda, en el recurso de revisión que se interponga contra tal omisión 
debe ordenarse la reposición del procedimiento para subsanar tal irregula
ridad, con fundamento en la tesis citada en último término y en el artículo 91, 
fracción iV, de la ley de amparo, porque es al particular a quien corresponde 
decidir si amplía o aclara su pretensión inicial, lo cual no puede ser vedado 
por el rector del proceso."4

Cuarto.—Estudio para determinar la existencia o inexistencia de 
la contradicción. la existencia de una contradicción de tesis está condi
cionada a que los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias, 
entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico jurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, pues lo que determina la existencia de una contradicción, es 
que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, 
adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los 
casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la con
tradicción de tesis 36/2007 en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situaciones 
confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

4 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
febrero de 2010, página 2823.
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atendiendo a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que a pesar del hecho de que los tres asuntos de 
los que derivan los criterios contendientes son similares en cuanto a sus 
antecedentes, porque los tres provienen de amparos en revisión interpuestos 
en contra de una sentencia emitida en un juicio de amparo indirecto, cuyo 
origen se encuentra en una demanda de garantías en la que alegando vio
lación al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional, la 
parte quejosa señala como acto reclamado la omisión de la autoridad respon
sable, al no dar respuesta a su petición formulada por escrito; y en contrapar
tida con ello, del informe justificado se advierte que la autoridad responsable 
niega la existencia del acto en razón de que dicha petición ya fue contestada.

pese a ello, lo cierto es que sólo existe contradicción de criterios entre 
los sustentados por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, mas no así con el criterio emitido por el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, como se demuestra a 
continuación:

I. Inexistencia de la contradicción. No existe contradicción de criterios 
entre lo resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito en el amparo en revisión principal **********, y lo sus
tentado por los otros dos tribunales contendientes al resolver el expediente 
auxiliar ********** derivado del amparo en revisión principal ********** y 
el amparo en revisión principal **********.

Se afirma lo anterior, porque aunque los tres tribunales contendientes 
analizaron si en los casos sometidos a su consideración, existió o no violación 
a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de am
paro; y por ende, si era o no procedente revocar la resolución recurrida y 
ordenar reponer el procedimiento con fundamento en el artículo 91, fracción 
iV, de la ley de amparo, lo cierto es que de la ejecutoria emitida en el amparo 
en revisión principal **********, se desprende que la violación analizada 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito difiere de la abordada por los otros tribunales contendientes.

en efecto, mientras el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito se concretó a analizar, si al advertir que en el informe 
justificado se involucra la participación de una autoridad responsable 
distinta a la señalada con ese carácter, esa situación obligaba al Juez 
Federal a notificar personalmente al quejoso el proveído a través del cual 
agrega dicho informe; así como a prevenirlo para que amplíe su demanda, los 
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otros tribunales analizaron si se da o no esa obligación, cuando del infor
me justificado se advierte un diverso acto superveniente vinculado al 
inicialmente reclamado.

es decir, mientras el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito analizó la necesidad de notificar de manera personal 
al quejoso el acuerdo en el que se ordena agregar el informe justificado, así 
como a requerirlo para que esté en condiciones de ampliar la demanda, 
cuando de ese informe se desprende la participación de una autori
dad diversa a la señalada como responsable, el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región y el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito, analizaron si esa necesi
dad surge cuando del informe justificado se advierte la existencia de 
un acto superveniente vinculado al inicialmente reclamado.

así, aunque todos los tribunales contendientes analizaron la necesidad 
de notificar personalmente al quejoso el auto que ordena agregar el informe 
justificado, así como la necesidad de requerirlo para que esté en condiciones 
de ampliar la demanda, lo cierto es que como la base de la que partieron el 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región 
y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
es distinta de aquella de la que partió el primer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del Cuarto Circuito, es dable concluir que no existe 
contradicción de tesis entre éste y aquéllos.

II. Existencia de la contradicción. Sí existe contradicción de crite
rios entre lo resuelto por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región en el expediente auxiliar **********, relativo al 
amparo en revisión principal **********, y el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********.

lo anterior, porque como ya se mencionó, ambos tribunales analizaron 
si es o no necesario notificar personalmente al quejoso el auto que or
dena agregar el informe justificado, así como requerirlo para que esté 
en condiciones de aclarar o ampliar la demanda, cuando del informe 
justificado se advierte la existencia de un acto superveniente vinculado 
al inicialmente reclamado y, por ende, si la omisión de hacerlo, consti
tuye o no una violación a las normas fundamentales del procedimiento 
en términos de lo dispuesto en el artículo 91, fracción IV, de la Ley de 
Amparo; no obstante, al hacerlo llegaron a conclusiones opuestas, pues:
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A) El Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la octava Región, en el expediente auxiliar ********** relativo al 
amparo en revisión principal **********, consideró que la omisión de refe
rencia no actualiza la hipótesis que prevé el artículo 91, fracción iV, de la ley 
de amparo, ya que no existe disposición en la mencionada ley en el sen
tido de que cuando del informe justificado se aprecie un acto vinculado con 
el reclamado, el a quo deba prevenir exhortando al quejoso para que amplíe la 
demanda respecto al mismo, y tampoco hay precepto que obligue a notificar 
personalmente el acuerdo con el que se da vista del informe, ni jurispruden
cia específica en ese sentido; además de que esas omisiones no dejan sin 
defensa al quejoso, pues éste puede optar por ampliar su demanda, promo
ver un nuevo juicio de amparo o impugnar el acto conforme a la ley que lo 
rige; y si bien no pasa inadvertido el contenido de la jurisprudencia de rubro: 
"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN 
de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el Que
JoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su 
CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su de
maNda.", ese criterio no resulta aplicable porque surgió del supuesto en que 
del informe justificado se advertía la participación de una autoridad distinta 
a la señalada como responsable en el acto reclamado, mientras que en el 
caso se trata del supuesto en que del informe justificado se deriva la exis
tencia de un acto superveniente vinculado al inicialmente reclamado.

en cambio:

B) El Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito al resolver el amparo en revisión principal **********, 
consideró que sí existe una violación a las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento de amparo, cuando del contenido del informe justificado y 
constancias allegadas al mismo se advierte que derivan actos diversos a los 
reclamados en la demanda de amparo que podrían repercutir en la esfera jurí
dica del quejoso y, a pesar de ello, no se ordena dar vista mediante notificación 
personal a la parte quejosa, a fin de ser prevenida o requerida, para que en su 
caso, proceda a aclarar o ampliar la demanda, lo cual impone ordenar la repo
sición del procedimiento; además, al caso es aplicable por analogía la juris
prudencia que lleva por rubro: "iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él 
Se adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada 
Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe 
NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo 
para Que aClare o amplÍe Su demaNda.", sin que sea obstáculo que 
ésta únicamente refiera en forma expresa que el Juez Federal deberá requerir 
al quejoso para los fines expuestos, cuando se advierta la participación de 
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nuevas autoridades, ya que del contenido de la ejecutoria se desprende que ese 
criterio no sólo tiene aplicación cuando del informe justificado se advierte la 
participación de nuevas autoridades, sino también cuando de ellos se despren
de la existencia de nuevos actos.

lo anterior pone en evidencia que, en la especie, existe un problema 
jurídico que debe ser dilucidado para evitar que se sigan dando situaciones 
confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a problemas 
similares.

ello es así, pues como se advierte, a pesar de que ambos tribunales se 
pronunciaron sobre el mismo tema o punto de derecho, cada uno lo resolvió 
de manera distinta.

por consiguiente, los puntos concretos de contradicción que esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de resolver, con
sisten en:

• establecer si la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, que lleva por rubro: 
"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN 
de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el 
QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su 
demaNda.", obliga a notificar personalmente al quejoso el contenido del 
informe justificado, así como a prevenirlo para que aclare o amplíe su deman
da, cuando de él se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el 
reclamado.5

y, en su caso, si la respuesta es negativa:

• determinar si es o no necesario notificar personalmente al quejoso 
el auto que ordena agregar el informe justificado, así como requerirlo para 

5 este punto de contradicción encuentra sustento en la tesis aislada 2a. ClXXXiV/2007, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 
2007, página 226, cuyo contenido es el siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. puede deriVar 
del SeNtido y alCaNCe Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito le deN a uNa 
JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 197a de la ley 
de amparo no exigen para la configuración de una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito, que los criterios jurídicos opuestos provengan del análisis de la ley, sino 
que se trate de opiniones jurídicas contrapuestas, lo que válidamente puede derivar del sen
tido y alcance antagónico que los órganos colegiados le den a una jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."
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que esté en condiciones de aclarar o ampliar la demanda, cuando del informe 
justificado se advierta la existencia de un acto superveniente vinculado al 
inicialmente reclamado; y por ende, si la omisión de hacerlo, constituye o 
no una violación a las normas fundamentales del procedimiento, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer en cuanto a la 
primera interrogante, relativa a establecer si la jurisprudencia 2a./J. 
112/2003, obliga a notificar personalmente al quejoso el contenido del 
informe justificado, así como a prevenirlo para que amplíe su deman
da, cuando de él se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado 
con el reclamado.

el contenido de la jurisprudencia que suscita la interrogante a resolver 
es el siguiente:

"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipa
CióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el 
QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su 
demaNda.—de la interpretación teleológica del primer párrafo, del artículo 
30 de la ley de amparo se advierte que el legislador estableció una facultad 
discrecional en favor del Juez de distrito para ordenar que se realice perso
nalmente una notificación; sin embargo, la notificación que se ordene durante 
la sustanciación del juicio de garantías únicamente procederá cuando se 
trate de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta 
integración de la litis constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar 
en estado de indefensión a alguna de las partes, en tanto que todo rigorismo 
técnico estará subordinado a la observancia del fin supremo de impartir 
justicia, sobre todo en materia de juicios de amparo que, a diferencia de los 
del orden común, antes de los intereses recíprocos de las partes o de rigoris
mos procesales que obstaculicen el acceso a la defensa de los derechos 
constitucionales está la tutela de las garantías fundamentales del gobernado. 
en congruencia con lo antes expuesto, cuando al rendirse el informe justifi
cado el Juez de distrito advierta la participación de autoridades no señaladas 
como responsables por el quejoso, deberá notificarle personalmente el con
tenido de dicho informe, e igualmente prevenirlo para que aclare o amplíe 
su demanda, pues de lo contrario incurrirá en violación a las normas del pro
cedimiento, la que en todo caso será corregida por el tribunal revisor al ordenar 
su reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada."6

6 Jurisprudencia 2a./J. 112/2003, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 93.
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de la lectura de la jurisprudencia transcrita se advierte que el Juez de 
distrito tiene la obligación de notificar en forma personal al quejoso el con
tenido del informe justificado, así como de prevenirlo para que aclare o amplíe 
su demanda, cuando de éste se advierta la participación de una autoridad 
no señalada como responsable.

ahora bien, del texto de esa jurisprudencia no se advierte si el juzgador 
también tiene esa obligación, cuando del informe justificado se desprende 
la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado.

No obstante, de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia citada, se 
desprende que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estimó que la obligación de notificar al quejoso en forma personal el conte
nido del informe justificado, así como de prevenirlo para que amplíe su 
demanda, no sólo surge cuando de ese informe se advierte la participación de 
una autoridad distinta a la señalada como responsable, sino también cuando 
de él se desprende la existencia de un nuevo acto.

en efecto, en la ejecutoria de mérito se dice lo siguiente:

"es por lo anterior, que la notificación del informe justificado, cuando 
de éste o sus anexos el Juez de distrito advierte la existencia de un acto 
diverso del reclamado o la participación de una autoridad no seña
lada como responsable por el quejoso en su escrito inicial de demanda 
de garantías, debe realizarse en forma personal para no dejarlo en estado de 
indefensión y, asimismo, para que dicho juzgador pueda resolver la litis cons
titucional en su integridad.

"la interpretación teleológica del dispositivo transcrito permite consi
derar que el legislador estableció una facultad discrecional para el Juez de 
distrito, para ordenar que se haga personalmente una notificación; cuando 
estime que la determinación correspondiente tiene importancia para el plan
teamiento de la litis constitucional y el objetivo principal de tal forma de 
notificar será no dejar en estado de indefensión a alguna de las partes, como 
es el caso en que del informe justificado se advierte la existencia de un 
acto reclamado o la participación de una autoridad no señalada como 
responsable en el escrito inicial de demanda de garantías. …"

en esas condiciones, a fin de determinar si esas afirmaciones forman 
parte de la jurisprudencia obligatoria, o si por el contrario, son simples afir
maciones que si bien pueden conformar una tesis aislada, no son parte de la 
jurisprudencia obligatoria, conviene tener presente lo siguiente:
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doctrinalmente, la jurisprudencia judicial es conceptualizada como la 
interpretación de la ley, firme y de observancia obligatoria que emana de 
las ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas y por los tribunales Colegiados de Circuito.7

de la anterior conceptualización, se advierte que no cualquier inter
pretación de la ley emanada de una ejecutoria constituye jurisprudencia, sino 
únicamente aquellas que se consideran firmes y por tanto obligatorias.

ahora bien, de lo dispuesto en los artículos 192, 193, 197 y 197a de la 
ley de amparo, se advierte que dicha interpretación sólo es firme y obligato
ria cuando emana de los siguientes supuestos:

a) Por reiteración. es la jurisprudencia que resulta cuando lo decidido 
en una resolución se sustenta en cinco sentencias ejecutorias ininterrum
pidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho 
ministros si se trata de jurisprudencia del pleno, por cuatro ministros en el 
caso de las Salas, o por unanimidad de votos si es de los tribunales Colegia dos 
de Circuito.

b) Por contradicción de tesis o unificación. es la jurisprudencia 
que surge cuando existen dos o más criterios, divergentes u opuestos en 
torno a la interpretación de una misma norma jurídica o punto con
creto de derecho, que por seguridad debe uniformarse a través de una reso
lución que proponga la jurisprudencia que debe prevalecer, contradicción que 
puede sur gir entre criterios divergentes de las propias Salas de la Suprema 
Corte, o entre los tribunales Colegiados de Circuito.

c) Por modificación. es la jurisprudencia que surge cuando des pués 
de aplicar una jurisprudencia firme y obligatoria a un caso concreto, se advierte 
la necesidad de que ésta sea modificada tras una nueva reflexión sobre el tema.

así, si la jurisprudencia por contradicción de tesis surge en torno 
a la interpretación de una misma norma jurídica o punto concreto de 
derecho, es claro que sólo lo que se resuelva respecto de la interpretación de la 
norma o punto de derecho contradictorio, constituirá jurisprudencia; y por ende, 
cualquier tema ajeno a esa contradicción, si bien puede llegar a considerarse 
como una tesis aislada, no constituirá jurisprudencia firme y obligatoria.

7 Enciclopedia Jurídica Mexicana del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, tomo iV (Fl), editorial porrúa, segunda edición, méxico, pá
gina 798.



794 MAYo 2012

atendiendo a lo anterior, si de la ejecutoria de la que emana la juris 
prudencia que lleva por rubro: "iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él 
Se adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada 
Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe 
NotiFi Carle perSoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo 
para Que aClare o amplÍe Su demaNda.", se desprende que ésta 
tiene su origen en la contradicción de tesis 86/2003SS, suscitada entre el 
octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Segun
do tri bunal Colegiado del octavo Circuito, en razón de que éste último sostenía 
que cuando de los informes justificados se advierte que el acto reclamado 
proviene de una autoridad diversa a la señalada como responsable, el Juez 
de distrito debe ordenar requerir personalmente al quejoso para que aclare 
si señala o no como autoridad responsable a la nueva autoridad que real
mente emitió el acto reclamado, mientras que el primero de los tribunales 
con tendientes sostenía lo contrario, es claro que el punto concreto de dere
cho en esa contradicción, únicamente aludió al supuesto relativo a si es o no 
nece  sario notificar personalmente al quejoso el contenido del informe justi
ficado a fin de que amplíe su demanda, cuando del informe justificado se 
advier te la participación de una autoridad diversa a la señalada como 
responsable.

por tanto, sólo lo que se resolvió en relación con ese tema concreto, 
que fue el objeto de la contradicción, constituye jurisprudencia obligatoria, mas 
no así el diverso tema, relativo a si esa obligación también se tiene cuando 
del informe se desprende la existencia de un nuevo acto vinculado al recla
mado, en tanto que éste no fue motivo de esa contradicción.

atendiendo a lo anterior, en repuesta a la primera interrogante a dilu
cidar en la presente contradicción, debe decirse que el contenido de la 
jurispruden cia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: "InFoRME JuStIFICA
do. CuAndo dE éL SE AdVIERtA LA PARtICIPACIÓn dE unA Auto
RIdAd no SEÑALAdA CoMo RESPonSABLE PoR EL QuEJoSo, EL 
JuEZ dE dIStRIto dEBE notIFICARLE PERSonALMEntE Su 
ContE nIdo, ASÍ CoMo PREVEnIRLo PARA QuE ACLARE o AMPLÍE 
Su dEMAndA.", por sí solo, no obliga a notificar personalmente al que
joso el contenido del informe justificado, así como a prevenirlo para 
que amplíe su demanda, cuando de él se advierte la existencia de un nue
vo acto vinculado con el reclamado.

Como la respuesta a la primer interrogante fue negativa, debe proce
derse al análisis de la segunda.
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SeXto.—determinación del criterio a prevalecer en cuanto a la 
segunda interrogante, relativa a establecer si es o no necesario notificar 
personalmente al quejoso el auto que ordena agregar el informe jus
tificado, así como requerirlo para que esté en condiciones de ampliar 
la demanda cuando del informe justificado se advierta la existencia 
de un acto superveniente vinculado al inicialmente reclamado; y por 
ende, si la omisión de hacerlo, constituye o no una violación a las 
normas fundamentales del procedimiento, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo.

de lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de amparo se advierte que 
las autoridades responsables deben rendir su informe justificado al menos 
ocho días antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia 
consti tucional, ello con la finalidad de que el quejoso tenga conocimiento de 
su contenido, ya que a través de él, la autoridad responsable expone las razo
nes y fundamentos legales que estima pertinentes para sostener la consti
tuciona lidad del acto o la improcedencia del juicio, acompañando, en su caso, 
copia certificada de las constancias necesarias para apoyar el contenido de 
su informe.

atendiendo a lo anterior, es importante que el quejoso tenga pleno 
conocimiento del contenido de ese informe, a efecto de que no quede en 
estado de indefensión si por ejemplo, la responsable niega el acto reclamado, 
niega su participación en él, atribuye el acto a una diversa autoridad, o si 
como en el caso, la responsable informa la existencia de un nuevo acto vincu
lado con el reclamado.

pese a ello, los artículos que regulan lo relativo al informe justificado 
en la ley de amparo, sólo prevén la anticipación con que éste se debe rendir; 
sin embargo, de ellos no se desprende ninguna disposición que indique que su 
contenido o la vista de él deba notificarse en forma personal al quejoso.

de esa disposición tampoco se desprende de manera expresa de los 
artículos que regulan las notificaciones de la ley de amparo; sin embargo, se 
debe tener presente que el artículo 30 de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 Constitucionales, en su primer párrafo, establece lo siguiente:

"Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de 
los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 
determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime 
conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la 
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primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en 
el juicio, se harán personalmente. ..."

de ese dispositivo se desprende que el juzgador está facultado a orde
nar de manera personal una notificación cuando así lo estime conveniente.

Conveniencia que si bien queda al prudente arbitrio del juzgador, lo cierto 
es que interpretando dicho precepto, tanto el pleno como la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte, ya han establecido que el arbitrio judicial que se des
prende de ese numeral no queda libremente a voluntad del Juez, sino que 
tiene que sujetarse a los dictados de la razón, de acuerdo con las circunstan
cias de tiempo y lugar y la trascendencia de la resolución a que la notificación 
se refiera, a efecto de cerciorarse de que las resoluciones trascendentes 
lleguen al conocimiento de las partes.

en efecto, al respecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo el siguiente criterio:

"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el amparo.—el artículo 30 de 
la ley de amparo faculta al Juez de distrito para ordenar que se haga perso
nalmente determinada notificación, cuando lo estime conveniente; pero ese 
arbitrio, como todo arbitrio judicial, no puede quedar a la voluntad del 
Juez, sino que tiene que sujetarse a los dictados de la razón, de acuerdo 
con las circunstancias de tiempo y lugar y con la trascendencia del acto 
a que la notificación se refiera, a efecto de que todas aquellas resolu
ciones de trascendencia para las partes lleguen a su conocimiento 
mediante notificación personal, dándoles oportunidad de interponer 
las defensas procedentes o de cumplir lo que ordenan las determina
ciones judiciales."8

por su parte, en relación con el tema, la Segunda Sala de este máximo 
tribunal emitió el siguiente criterio:

"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el amparo. Criterio eN ViGor.—
Si bien el artículo 30 de la ley de amparo faculta al Juez de distrito para orde
nar que se haga personalmente determinada notificación ‘cuando lo estime 
conveniente’, ese arbitrio judicial no puede quedar sujeto a la voluntad 
del Juez, sino que tiene que ajustarse a los dictados de la razón, de 

8 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CVii, primera parte, 
página 58.
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acuerdo con las circunstancias de tiempo y lugar y con la trascendencia 
del acto a que la notificación se refiere, a efecto de que todas las reso
luciones de trascendencia para las partes lleguen a su conocimiento 
mediante notificación personal, dándoles oportunidad de hacer valer 
las defensas que procedan o actuar de conformidad con lo que orde
nen las determinaciones judiciales y si ello es así, con mayor razón, tiene 
que ajustarse el juzgador a los dictados de la razón, de acuerdo con las circuns
tancias de tiempo y lugar, cuando una de las partes sea precisamente un 
núcleo de población de los previstos en el artículo 27 constitucional."9

atendiendo a lo anterior, aunque la ley de amparo no impone la obliga
ción de notificar en forma personal el contenido o la vista del informe justifi
cado cuando de él se desprende la existencia de un nuevo acto vinculado con 
el reclamado, lo cierto es que dada la trascendencia de su contenido, la vista 
de dicho informe o su contenido, debe notificarse de manera personal al 
quejoso, requiriéndolo para que, en su caso, manifieste si es su deseo ampliar 
la demanda de garantías.

ello es así, pues este supuesto se ubica en una de las hipótesis en 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Segunda 
Sala de este alto tribunal, reconocen la procedencia de la ampliación de la 
demanda de amparo indirecto.

en efecto, en la jurisprudencia p./J. 15/2003, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, Novena 
Época, página 12, el pleno de este máximo tribunal sostuvo lo siguiente:

"ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueS
toS eN loS Que proCede.—la estructura procesal de dicha ampliación, 
que es indispensable en el juicio de garantías, se funda en el artículo 17 
constitucional y debe adecuarse a los principios fundamentales que rigen 
dicho juicio, de los que se infiere la regla general de que la citada figura pro
cede en el amparo indirecto cuando del informe justificado aparezcan 
datos no conocidos por el quejoso, en el mismo se fundamente o motive 
el acto reclamado, o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga 
conocimiento de actos de autoridad vinculados con los reclamados, 
pudiendo recaer la ampliación sobre los actos reclamados, las autoridades 
responsables o los conceptos de violación, siempre que el escrito relativo 

9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 54, tercera 
parte, página 51.
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se presente dentro de los plazos que establecen los artículos 21, 22 y 218 de 
la ley de amparo a partir del conocimiento de tales datos, pero antes de la 
celebración de la audiencia constitucional."

por su parte, en la jurisprudencia 2a./J. 149/2006, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 
2006, página 334, la Segunda Sala sostuvo lo siguiente:

"demaNda de amparo. el QueJoSo puede ampliarla para 
impuGNar la reSpueSta de la autoridad reSpoNSaBle, duraNte 
la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN.—Si durante la tramitación de un juicio 
de garantías promovido por violación al derecho de petición, contenido en el 
artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la auto
ridad responsable emite respuesta expresa a solicitud del quejoso, éste puede 
promover otro amparo o ampliar su demanda inicial contra ese nuevo acto, 
porque si bien es cierto que la respuesta de la autoridad responsable extingue 
la omisión original en que se encontraba y que motivó el juicio de amparo, 
también lo es que tal respuesta constituye un acto nuevo relacionado con 
aquella omisión que, por tanto, puede analizarse en el mismo juicio, a más 
de que por razones de concentración y economía procesal y en estricto cum
plimiento al artículo 17 constitucional, es conveniente que así sea. lo anterior 
no quebranta el sistema dispuesto en la ley de amparo, por el contrario, el 
quejoso tiene expeditos sus derechos para impugnar la respuesta de la auto
ridad responsable como corresponda y estime conveniente, y si opta por ampliar 
su demanda porque considera que ésta es la vía adecuada, el Juez de distrito 
debe analizarla."

así, cuando en la demanda de garantías se alega violación al derecho 
de petición reclamando una omisión de la autoridad responsable, y del in
forme justificado se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el 
reclamado, porque la responsable informa que ya dio respuesta a la petición 
formulada, la vista de dicho informe o su contenido, debe notificarse de manera 
personal al quejoso, requiriéndolo para que en su caso, manifieste si es su 
deseo ampliar la demanda de garantías, ello en aras de no dejarlo en estado de 
indefensión y de que el juzgador pueda resolver la litis constitucional en su inte
gridad, logrando una pronta impartición de justicia, porque de no hacerse así, 
implicaría obligar al quejoso a promover otro juicio de amparo contra el nuevo 
acto, en contravención a lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, pues 
la ampliación de la demanda tiene como finalidad integrar debidamente las 
pretensiones de la parte quejosa.
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No obsta a lo anterior, el hecho de que el Juez de distrito se encuentre 
en posibilidad de considerar actualizada la fracción iii del artículo 74, en relación 
con la diversa XVi del numeral 73 de la ley de amparo, relativa a la cesación de 
los efectos del acto reclamado, porque dicha causa de improcedencia sólo 
podría acontecer por lo que respecta al acto de omisión reclamado original
mente a la responsable, pero no por lo que hace a la ampliación de la demanda 
de amparo respecto al nuevo acto, que en todo caso podría sobreseerse si el 
juzgador estima que en la especie se acredita diversa razón para ello, lo cual 
no irroga perjuicio al sistema dispuesto en la ley de amparo, pues por el con
trario, el quejoso tiene expeditos sus derechos para impugnar el nuevo acto 
de la responsable como corresponda y estime conveniente, y si el quejoso 
opta por ampliar su demanda por considerar que esta es la vía adecuada, el 
Juez de distrito debe analizar si el juicio constitucional es procedente para 
tal impugnación; y de estimar que es así, debe resolver sobre la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad del nuevo acto, todo lo cual resulta acorde 
al principio de economía procesal, pues no se obliga al quejoso a agotar un 
nuevo juicio de garantías.

en ese orden de ideas, si el juzgador no notifica en forma personal el 
contenido o la vista del informe justificado, cuando de él se advierte la exis
tencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, es claro que incurre 
en una violación a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del 
juicio de amparo, que necesariamente trasciende al resultado de la senten
cia, violación que debe ser corregida por el tribunal revisor, ordenando para 
ello que se reponga el procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la eXiSteNCia 
de uN NueVo aCto ViNCulado a la omiSióN reClamada por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCar 
perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo 
para Que Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su demaNda.—el conte
nido de la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: "iNForme JuStiFiCado. 
CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad 
No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el JueZ de diS
trito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como 
preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su demaNda.", no obliga a noti
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ficar personalmente al quejoso el contenido del informe justificado, así como 
a prevenirlo para que amplíe su demanda, cuando de él se advierte la existen
cia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, porque dicha jurispru dencia 
sólo se refiere al caso en que del informe se advierte la participación de una 
autoridad distinta a la señalada como responsable; sin embargo, de lo dis
puesto en el artículo 149 de la ley de amparo, se desprende que el informe 
justificado debe rendirse por lo menos ocho días antes de la audiencia cons
titucional, con la finalidad de que el quejoso tenga pleno conocimiento de su 
contenido; y si bien, de los preceptos que regulan lo relativo a ese informe, no 
se advierte que éste deba notificarse de manera personal, lo cierto es que 
de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 30 de la mencionada ley, se des
prende que el arbitrio que el legislador concedió al juzgador para ordenar 
notificaciones personales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a efecto 
de que todas las resoluciones de trascendencia lleguen al conocimiento de las 
partes mediante notificación personal, a fin de darles oportunidad de hacer 
valer las defensas que procedan o actuar de conformidad con lo que ordenen 
las determinaciones judiciales, de modo que cuando del informe justificado 
se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, dada la 
trascendencia de su contenido, éste debe notificarse personalmente al que
joso, requiriéndolo para que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, pues 
de lo contrario se incurrirá en una violación a las normas del procedimiento, 
que deberá ser corregida por el tribunal revisor ordenando su reposición, de 
conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 197a, párrafo se
gundo, de la ley de amparo.

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de 
amparo, la tesis jurisprudencial que resume el argumento resolutorio de este 
fallo, deberá identificarse con el número que le corresponda y remitirse a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis entre el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y los tribunales Cole
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giados de Circuito primero del Centro auxiliar de la octava región y Cuarto 
en materia administrativa del tercer Circuito, en los términos del conside
rando cuarto de la presente resolución.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción entre los criterios que sostie
nen el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoi
tia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor mación 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

InFoRME JuStIFICAdo. CuAndo dE éL SE AdVIERtA LA 
EXIStEnCIA dE un nuEVo ACto VInCuLAdo A LA oMISIÓn 
RECLAMAdA PoR VIoLACIÓn AL dERECHo dE PEtICIÓn, EL 
JuEZ dE dIStRIto dEBE notIFICAR PERSonALMEntE 
AL QuEJoSo Su ContEnIdo, ASÍ CoMo PREVEnIRLo PARA 
QuE SI Lo EStIMA ConVEnIEntE AMPLÍE Su dEMAndA.—
el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: "iNFor
me JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN de 
uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el 
QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNal
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meNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare 
o amplÍe Su demaNda.", no obliga a notificar personalmente al 
quejoso el contenido del informe justificado, así como a prevenirlo 
para que amplíe su demanda, cuando de él se advierte la existencia de 
un nuevo acto vinculado con el reclamado, porque dicha jurisprudencia 
sólo se refiere al caso en que del informe se advierte la participación de 
una autoridad distinta a la señalada como responsable; sin embargo, 
de lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de amparo, se desprende que 
el informe justificado debe rendirse por lo menos ocho días antes de la 
audiencia constitucional, con la finalidad de que el quejoso tenga pleno 
conocimiento de su contenido; y si bien, de los preceptos que regulan 
lo relativo a ese informe, no se advierte que éste deba notificarse de 
manera personal, lo cierto es que de lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 30 de la mencionada ley, se desprende que el arbitrio que 
el legislador concedió al juzgador para ordenar notificaciones perso
nales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a efecto de que todas las 
resoluciones de trascendencia lleguen al conocimiento de las partes 
mediante notificación personal, a fin de darles oportunidad de hacer 
valer las defensas que procedan o actuar de conformidad con lo que 
ordenen las determinaciones judiciales, de modo que cuando del infor
me justificado se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado 
con el reclamado, dada la trascendencia de su contenido, éste debe 
notificarse personalmente al quejoso, requiriéndolo para que si lo estima 
conveniente, amplíe su demanda, pues de lo contrario se incurrirá en 
una violación a las normas del procedimiento, que deberá ser corre
gida por el tribunal revisor ordenando su reposición, de conformidad con 
el artículo 91, fracción iV, de la ley citada.

1a./J. 136/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 92/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, en apoyo del tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito; el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito.—30 de septiembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 136/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
página 93.



803SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

InFoRME PREVIo. EL PLAZo PARA REndIRLo InICIA A PARtIR dEL 
MoMEnto En QuE LA notIFICACIÓn A LA AutoRIdAd RESPon
SABLE QuEdA LEgALMEntE HECHA Y ConCLuYE A LAS VEIntI
CuAtRo HoRAS SIguIEntES.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 21 de marZo de 2012. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de treS VotoS 
por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimi dad de Cuatro VotoS reSpeCto al FoNdo. 
auSeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: alFoNSo FraNCiSCo 
treNado rÍoS.

CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
 cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi ca
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contra dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Cir  cuito, en un tema que no amerita la intervención del tribu
nal pleno.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre de dos mil once por disposición del artículo segundo 
transitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
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nua rán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposicio nes 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio 
nes rela tivas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instan cia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis 
no constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los crite
rios en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de 
amparo; de ahí, que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradiccio
nes de tesis cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en 
conflicto se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
de reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni for
mal ni materialmente, el pleno del Segundo Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni 
dos mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el 
acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva 
o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícita
mente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurí
dica como consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar 
que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la reso
lución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal 
y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefini
ción de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al Segundo Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de 
amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentados con 
anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además 
de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado 
siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia 
constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
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la ley Fundamental –antes de su reforma–; y, con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo, y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el magis
trado presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se 
suscitó la probable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—tema de contradicción y posturas contendientes. 
el tema de contradicción radica, según la denuncia correspondiente, en deter
minar a partir de qué momento empieza a computarse el plazo de veinticuatro 
horas de que dispone la autoridad responsable para rendir el informe previo 
y cuándo finaliza, es decir, si debe computarse desde la hora en que se rea
lizó legalmente su notificación para dicho fin y no por días naturales de veinti
cuatro horas, o bien inicia a partir de las cero horas y concluye a las veinticuatro 
horas del día siguiente al en que se efectúe la notificación a dicha responsa
ble para que rinda tal informe.

ahora bien, las consideraciones contenidas en las ejecutorias pronuncia
das por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denun
cia de contradicción de criterios, son las siguientes:

a) el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito al resolver el veinticinco de noviembre de dos mil once 
el incidente en revisión 297/2011 consideró, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente:

"así, de la interpretación sistemática de los aludidos artículos 24, frac
ción ii, y 34, fracción i, de la propia ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se llega a la 
conclusión de que si las notificaciones a las autoridades responsables surten 
efectos desde la hora en que hayan quedado legalmente hechas (artículo 
34, fracción i) y los términos en el incidente de suspensión se computan de 
momento a momento (artículo 24, fracción ii), el plazo de veinticuatro horas 
con que cuenta la autoridad responsable para rendir su informe previo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la citada ley, debe computarse 
desde la hora que se realizó legalmente su notificación, y no por días natura
les de veinticuatro horas, por disposición expresa que rige en los incidentes 
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de suspensión, lo que además es razonable dada la naturaleza específica de 
la suspensión, cuya tramitación se rige por el principio de celeridad y resolu
ción, por tanto, no admite demora, dado que impone el plazo en que las auto
ridades deben cumplir con lo ordenado por la ley.—de ahí que conforme a la 
mecánica propuesta en la ley de amparo, los términos para que las autori
dades responsables rindan su informe previo en los incidentes de suspensión 
se computarán de momento a momento, eso es, desde la hora en que haya 
quedado legalmente hecha su notificación, y no por días naturales.—por 
ello, si en el caso, la autoridad recurrente fue legalmente notificada del auto 
de veintidós de julio de este año (por el que se le requirió rindiera su informe 
previo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su notificación) a las 
once horas con quince minutos del veintidós de julio de dos mil once, desde 
esa hora surtió efectos su notificación y por ende, el término de veinti cuatro 
horas con que contaba para rendir el informe previo comenzó desde la cita
da hora en que legalmente se notificó y feneció a las once horas con quince 
minutos del veinticinco de julio de este año; sin contar los días inhábiles veinti
trés y veinticuatro de julio de este año que mediaron entre ambas fechas, por 
disposición expresa del artículo 23 de la ley de amparo …"

b) por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito al resolver el nueve de noviembre de dos mil 
nueve el incidente en revisión 169/2009, en lo que aquí interesa consideró lo 
siguiente:

"… de las constancias que integran el incidente de suspensión deri vado 
del juicio de amparo indirecto número 850/2009, en lo que interesa, se advierte 
lo siguiente: Que mediante auto de diez de agosto de dos mil nueve, se formó 
por duplicado y separado el incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo número 850/2009, formado con motivo de la demanda promo vida por 
********** a través de su representante legal **********, contra actos del 
titular y gerente de atención a autoridades ‘a’, adscritos a la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores, consistentes en la inmovilización y congelamien
to de las cuentas bancarias números **********, **********, **********, 
********** y **********, aperturadas a nombre de la sociedad quejosa 
en las instituciones bancarias denominadas **********, ********** y 
**********.—en ese mismo auto (diez de agosto de dos mil nueve), se solici
tó a las autoridades señaladas como responsables (titular y gerente de aten
ción a autoridades ‘a’, adscritos a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores), su informe previo, en términos de los artículos 130, 131 y 132 de la 
ley de amparo, para que lo rindieran dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes a su legal notifica ción, para lo cual, se remitieron los oficios núme
ros 34505 y 34506; asimismo, se señaló para que tuviera verificativo la audien
cia incidental, las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de 
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agosto de dos mil nueve (foja cuarenta y uno del incidente de suspensión).—
los oficios número 34505 y 34506, fueron entregados en la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores el once de agosto de dos mil nueve a las diez horas 
con cincuenta y nueve minutos, según se aprecia de los sellos de recepción 
que obran estampados en las constancias de notificación glosadas a fojas 
cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del incidente de suspensión.—ahora, 
conviene transcribir lo que en lo conducente establecen los artículos 24, 
fracciones i y iV, 25, 34, fracción i y 131 de la ley de amparo: (se transcri
ben).—de los preceptos legales anteriores, en primer lugar, se advierte que 
el cómputo de los términos en el juicio de amparo comenzará a correr desde el 
día siguiente al que surta sus efectos la notificación, y se incluirá en ellos 
el día del vencimiento; y que dichos términos se contarán por días natura
les, con exclusión de los inhábiles, hecha excepción de los términos en el 
incidente de suspensión, ya que en este se contarán de momento a momento.—
en segundo lugar, aparece que las notificaciones que se hagan a las autori
dades responsables surtirán sus efectos desde la hora en que hayan quedado 
legalmente hechas.—en tercer lugar, también aparece que el término para la 
rendición del informe previo correrá para la autoridad responsable al día si
guiente, ya que para ella surte efectos la notifi cación al momento mismo en 
que es efectuada.—y en cuarto lugar, que una vez promovida la suspensión 
conforme al artículo 124 de la ley de amparo, el Juez de distrito pedirá infor
me previo a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de veinti
cuatro horas, transcurrido dicho término, con informe o sin él, se celebrará 
la audiencia dentro de setenta y dos horas.—en el caso en particular, para la 
determinación del momento a partir del cual debe iniciar el plazo de veinti
cuatro horas con que cuentan las autoridades responsables para rendir 
informe previo, se debe atender al texto integral del artículo 24 de la ley de 
amparo, el cual en su fracción i, establece que los térmi nos empezarán a 
correr a partir del día siguiente en que surta sus efectos la noti fi cación; de 
igual manera, se debe atender a la circunstancia de que las notifica ciones a 
las autoridades responsables surten sus efectos desde el momento en que 
legalmente les hayan sido efectuadas.—por tanto, atendiendo al contenido 
de tales preceptos se llega a la conclusión de que la noti ficación a las autori
dades responsables surtirá sus efectos desde el momento mismo en que 
hayan quedado legalmente hechas y que el término de veinticuatro horas 
hábiles, para la rendición del informe previo, deberá contarse a partir del día 
siguiente en que fue efectuada legalmente la notificación, lo que significa 
que las veinticuatro horas hábiles a que se refiere el artículo 131 de la ley de 
amparo inician a las cero horas del día siguiente en que se efec tuó la noti
ficación y concluirá a las veinticuatro horas de ese mismo día.—Conforme a 
lo anterior, se debe establecer que el informe previo, en términos del artículo 
131 de la ley de amparo, deberá ser rendido por las autoridades responsa
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bles a partir de las cero horas del día siguiente en que fue efectuada la not
ificación de la resolución relativa y concluirá a las veinticuatro horas del 
mismo día …"

esa resolución dio lugar a la tesis aislada:1

"iNForme preVio. el Cómputo del tÉrmiNo para reNdirlo 
eN el JuiCio de GaraNtÍaS iNiCia a partir de laS Cero HoraS y CoN
Cluye a laS VeiNtiCuatro HoraS del dÍa SiGuieNte al eN Que Se 
eFeCtÚe la NotiFiCaCióN a la autoridad reSpoNSaBle."

Cuarto.—Estudio de fondo. Como cuestión previa debe establecerse 
si en el caso existe mérito para establecer la contradicción de tesis denunciada.

Con la finalidad de definir tal aspecto, es necesario tener presente 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que una 
contra dic ción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos jurisdiccio
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales.

lo anterior quedó plasmado en la siguiente tesis:2

1 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi. marzo de 2010, materia Común, 
tesis ii.4o.a.2 K, página 2997:
"los artículos 24, fracciones i y ii y 34, fracción i, de la ley de amparo establecen que el cómputo 
de los términos comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notifica
ción, los cuales se contaran por días naturales, con exclusión de los inhábiles, hecha excepción 
de los términos en el incidente de suspensión, ya que en éste se contarán de momento a momento 
y que las notificaciones que se hagan a las autoridades responsables surtirán sus efectos desde la 
hora en que hayan quedado legalmente hechas. por su parte, el artículo 131 del citado orde
namiento prevé que la autoridad responsable deberá rendir su informe previo dentro del término 
de veinticuatro horas. de lo anterior se colige que el computó del término para rendir el informe 
previo en el juicio de garantías inicia a partir de las cero horas y concluye a las veinticuatro horas 
del día siguiente al en que se efectúe la notificación a la responsable, pues ésta surte sus efectos 
al momento mismo en que es realizada."
2 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, materia: Común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
tesis contradictorias, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter mina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi nales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

así, de conformidad con el anterior criterio, la existencia de la contra
dicción de tesis está condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribu
nales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fác ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requi sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finali dad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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Conforme a lo anterior, debe ahora precisarse si en el caso existe opo
sición entre los criterios denunciados.

ahora bien, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito al resolver el incidente en revisión 297/2011 sostuvo, esen
cialmente que de la interpretación sistemática de los artículos 24, fracción ii 
y 34, fracción i, de la ley de amparo, se llega a la conclusión de que si las notifi
caciones a las autoridades responsables surten efectos desde la hora en que 
hayan quedado legalmente hechas (artículo 34, fracción i) y los términos en 
el incidente de suspensión se computan de momento a momento (artículo 
24, fracción ii), el plazo de veinticuatro horas con que cuenta la autoridad res
pon sable para rendir su informe previo, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 131 de la citada ley, debe computarse desde la hora que se realizó 
legal mente su notificación y no por días naturales de veinticuatro horas, por 
disposición expre sa que rige en los incidentes de suspensión, lo que además 
es razo na ble dada la naturaleza específica de la suspensión, cuya trami 
ta ción se rige por el principio de celeridad y resolución, por tanto, no admite 
demora, dado que impone el plazo en que las autoridades deben cumplir con 
lo orde  na do por la ley.

es decir, precisó que conforme a la mecánica propuesta en la ley de 
amparo, los términos para que las autoridades responsables rindan su infor
me previo en los incidentes de suspensión se computarán de momento a 
momento, esto es, desde la hora en que haya quedado legalmente hecha su 
notificación, y no por días naturales.

por ello, si en el caso, la autoridad recurrente fue legalmente notificada 
del auto de veintidós de julio de este año (por el que se le requirió rindiera su 
informe previo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su notificación) 
a las once horas con quince minutos del veintidós de julio de dos mil once, 
desde esa hora surtió efectos su notificación y por ende, el término de veinti
cuatro horas con que contaba para rendir el informe previo comenzó desde la 
citada hora en que legalmente se notificó y feneció a las once horas con quince 
minutos del veinticinco de julio de este año; sin contar los días inhábiles veinti
trés y veinticuatro de julio de ese año que mediaron entre ambas fechas, por 
disposición expresa del artículo 23 de la ley de amparo.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito al resolver el incidente en revisión 169/2009, sustancialmen
te estimó que de los preceptos 24, fracciones i y ii, 25, 34, fracción i y 131 de la 
ley de amparo, se advierte que el cómputo de los términos en el juicio de 
amparo comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 
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notificación, y se incluirá en ellos el día del vencimiento; que dichos términos 
se contarán por días naturales, con exclusión de los inhábiles, hecha excep
ción de los términos en el incidente de suspensión, ya que en éste se contarán 
de momento a momento; que las notificaciones que se hagan a las autori
dades responsables, surtirán sus efectos desde la hora en que hayan quedado 
legalmente hechas; que el término para la rendición del informe previo correrá 
para la autoridad responsable al día siguiente, ya que para ella surte efectos 
la notificación al momento mismo en que es efectuada; y que una vez promo
vida la suspensión conforme al artículo 131 de la ley de amparo, el Juez de 
distrito pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien deberá rendir
lo dentro de veinticuatro horas, transcurrido dicho término, con informe o 
sin él, se celebrará la audiencia dentro de setenta y dos horas.

por tanto, consideró que para determinar el momento a partir del cual 
debe iniciar el plazo de veinticuatro horas con que cuentan las autoridades 
responsables para rendir informe previo, deberá atenderse al texto integral 
del artículo 24 de la ley de amparo, el cual, en su fracción i, establece que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente en que surta sus efec
tos la notificación, así como considerar la circunstancia de que las notifica
ciones a las autoridades responsables surten sus efectos desde el momento 
en que legalmente les hayan sido efectuadas.

en consecuencia, concluyó, atendiendo al contenido de tales preceptos, 
que la notificación a las autoridades responsables surtirá sus efectos desde el 
momento mismo en que hayan quedado legalmente hechas y que el término 
de veinticuatro horas hábiles, para la rendición del informe previo, deberá 
contarse a partir del día siguiente en que fue efectuada legalmente la notifi
cación, lo que significa que las veinticuatro horas hábiles a que se refiere el 
artículo 131 de la ley de amparo, inician a las cero horas del día siguiente 
en que se efectuó la notificación y concluirá a las veinticuatro horas de ese 
mismo día.

por ello, precisó que el informe previo, en términos del artículo 131 de la 
ley de amparo, deberá ser rendido por las autoridades responsables a partir 
de las cero horas del día siguiente en que fue efectuada la notificación de la 
resolución relativa y concluirá a las veinticuatro horas del mismo día.

en consecuencia, tal como se ha visto, es indudable que los tribunales 
Colegiados contendientes analizaron un mismo tema jurídico, precisamente 
relacionado con la determinación del momento a partir del cual inicia y con
cluye el cómputo del plazo de veinticuatro horas con que cuenta la autori
dad responsable para rendir el informe previo, y en virtud de ese tópico, uno de 
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ellos sostiene que dicho plazo inicia a partir del momento en que la notificación 
a la responsable, para que lo rinda, queda legalmente hecha, es decir, prin
cipia a partir del momento en que se hace y concluye a las veinticuatro horas 
siguientes del inmediato día hábil de haberlo hecho; mientras que para el 
diverso tribunal Colegiado, el plazo inicia a las cero horas del día siguiente a 
la notificación que se hace a la responsable para que rinda el informe previo 
y concluye a las veinticuatro horas de ese mismo día.

por tanto, se estima evidente que ante idéntico tema jurídico los tribu
nales contendientes arribaron a conclusiones distintas, por lo que debe con
cluirse que sí existe la contradicción de criterios denunciada.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en 
el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos.

por cuestión metodológica, el análisis de la presente contradicción se 
realizará a partir de las siguientes precisiones, es cierto que, como manifiesta 
el tribunal Colegiado denunciante, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 141/2006pS de 
donde derivó la jurisprudencia 1a./J. 92/2006, en la parte relativa al tópico 
que corresponde al presente asunto dejó establecido, entre otras cosas, que 
en el incidente de suspensión rige una regla especial en materia de términos, 
conforme a la que éstos se deben contar de momento a momento, ya que así lo 
prevé el artículo 24, fracción II, de la Ley de Amparo.

también quedó definido que son variados los términos expresados 
que en la ley de amparo se señalan como aplicables en el incidente de sus
pensión, a los que cabía atribuir este sistema del cómputo de los términos, de 
momento a momento, que no tenían relación expresa con el recurso de queja 
que en aquel asunto se estaba analizando. algunos ejemplos de éstos, se 
dijo, que no involucraban a la promoción del citado recurso, pero que sí corres
ponden al que ahora se atiende, eran los siguientes: plazo para que la autori
dad responsable rinda su informe previo, que deberá remitirlo dentro de 
veinticuatro horas a partir de que le es notificado el requerimiento, según dis
pone el artículo 131 de la ley de amparo; término para celebrar la audiencia 
del incidente de suspensión (setenta y dos horas a partir de que haya trans
currido el plazo de veinticuatro horas que tienen las autoridades responsa
bles para rendir el informe previo), como previene el artículo 131 citado; plazo 
para que el agraviado colme los requisitos que fije el Juez, a fin de que no deje 
de surtir efectos la suspensión concedida (cinco días siguientes al de la noti
ficación), como ordena el artículo 139 de la ley de amparo.
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es decir, quedó especificado que en esos casos relacionados con el 
incidente de suspensión, en materia de términos por disposición del artículo 
24, fracción ii, de la ley de amparo, cabía la necesidad de establecer que 
debían contarse de momento a momento y no por días naturales de veinti
cuatro horas. No obstante ello, fue agregado, se debía subrayar que en lo que 
concerniente a la interposición de los recursos, no existía en la ley de amparo 
una disposición expresa que indicase que los términos de los recursos que se 
interpongan en contra de resoluciones pronunciadas en el incidente de sus
pensión correrán o se contarán de momento a momento. empero, se dijo que 
en lo que sí existía disposición expresa y especifica era acerca de que para la 
interposición de los recursos los términos correrán para cada parte desde 
el día siguiente a aquel en que haya surtido sus efectos la notificación respec
tiva, como precisaba el referido artículo 24, en su fracción iii, de la propia ley, 
lo cual era coincidente con el texto del artículo 99, último párrafo, de la ley de 
amparo, en cuanto indica que la queja debe interponerse dentro del tér mino 
de veinticuatro horas contadas a partir del día siguiente a la fecha en que 
para la parte recurrente surta efectos la notificación que conceda o niegue la 
suspensión provisional.

por tanto, para el caso sujeto a estudio en dicho asunto, fue conclu
yente que del contenido del artículo 24, fracción ii, de la ley de amparo, deri
vaba que en el incidente de suspensión rige una regla especial en materia de 
términos conforme a la que éstos –los términos– se deben contar de momento 
a momento, en lugar de días naturales de veinticuatro horas. en efecto, se 
dijo entonces que si llegare a pronunciarse en un día lunes la resolución que 
decida sobre la suspensión provisional, y en el propio auto se requiere a la 
autoridad para que rinda su informe previo dentro de veinticuatro horas a 
partir de que le sea notificado el requerimiento, esa resolución surtirá efec
tos para la autoridad responsable el día y la hora en que se le entregue el 
oficio, y a partir de entonces le correrá el término de veinticuatro horas para 
rendir el informe conforme a los artículos 33 y 34 de la ley de amparo.

desde esa perspectiva, para ilustrar la reflexión indicada, se dio el 
ejemplo de que en el supuesto de que se le hubiere entregado el oficio el día 
martes a las doce horas, tendría de plazo para rendir el informe hasta las doce 
horas del día miércoles. en tal caso, se dijo, la audiencia incidental tendría 
que celebrarse dentro de las setenta y dos horas siguientes, a más tardar a 
las doce horas del siguiente día lunes.

ahora bien, para definir la problemática que se presenta en la espe cie, 
debe decirse que ninguna otra posible conclusión adecuada puede sostenerse 
en sentido opuesto al criterio plasmado por esta Sala al resolver la aludida 
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contradicción de tesis, pues debe mantenerse la opinión de que en función 
de la naturaleza especial de la suspensión en el juicio de amparo, como 
medida indispensable para que entre otros efectos no se desactive la materia 
del reclamo, se vincula necesariamente con la celeridad de la tramitación, lo 
que obedece a la necesidad de definirla, cuya razón de ser dota de seguridad 
a las disposiciones específicas de los términos y cómo se regulan, por tanto, 
debe decirse que si bien existe disposición general sobre términos, en virtud de 
la cual éstos empiezan a correr al día siguiente de que las notificaciones hayan 
causado efecto, también lo es, que de manera específica, para la sustancia
ción de los incidentes de suspensión, los términos no se cuentan por días sino 
de momento a momento, lo que indica, sin lugar a dudas, que como a las 
responsables les surten efectos las notificaciones desde el día en que legal
mente se hacen, entonces el término de veinticuatro horas que tienen para 
rendir el informe previo se computa a partir de que la notificación donde se 
le requirió quedó legalmente hecha, y no al día hábil siguiente, porque el tér
mino corre de momento a momento y no por día de veinticuatro horas.

la anterior reflexión tiene sustento legal en lo dispuesto en los diver
sos artículos 24, fracción ii y 34, fracción i, de la ley de amparo, cuyos textos 
indican:

"artículo 24. el cómputo de los términos en el juicio de amparo se 
sujetará a las reglas siguientes: … ii. los términos se contarán por días natu
rales, con exclusión de los inhábiles; excepción hecha de los términos en el 
incidente de suspensión, los que se contarán de momento a momento."

"artículo 34. las notificaciones surtirán sus efectos:

"i. las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en 
que hayan quedado legalmente hechas."

de tales preceptos de la ley de amparo derivan, como se dijo, las diver
sas reglas relativas a la forma en que en los juicios de amparo de la compe
tencia de los Juzgados de distrito se harán las notificaciones a las autoridades 
responsables (por medio de oficio) y el cómputo de los términos para ellas en 
el incidente de suspensión.

ahora bien, en relación con el cómputo de los términos, debe reiterarse 
que de las indicadas disposiciones que prevén el tema, de una interpretación 
sistemática, se arriba a la conclusión de que el citado precepto 24, fracción ii, 
de la ley de amparo establece de manera puntual la forma en que se deben 
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computar los términos en el incidente de suspensión (de momento a momento) 
y el diverso dispositivo legal 34, fracción i, de la propia ley, precisa cuándo 
surtirán sus efectos las notificaciones practicadas a las autoridades responsa
bles (desde la hora en que hayan quedado legalmente hechas).

lo cual significa que se presenta como regla especial y de excepción a 
la regla general, en el incidente de suspensión los términos para rendir informe 
previo se deben contar de momento a momento, y no por días naturales de 
veinticuatro horas tal como se encuentra preceptuado en el artículo 24, frac
ción ii, de la ley de la materia.

es decir, que la forma en que computan los términos para las autori
dades responsables en el caso de los incidentes de suspensión es exclusiva, 
ya que conforme a la interpretación sistemática de las aludidas normas es 
posible establecer que se armonizan, lo que trae como consecuencia esti
mar que reflejan un sentido coherente y sistemático, permitiendo concluir 
que el plazo de veinticuatro horas con que cuenta la autoridad responsable 
en el incidente de suspensión para la presentación oportuna del informe previo 
debe comenzar a computarse a partir de la hora en que haya sido legalmente 
notificado del requerimiento.

en cambio, la interpretación sistemática aludida, partiendo de lo esta
blecido en la fracción i del artículo 24 de la ley de amparo, en relación con el 
34, fracción i, no puede conducir a establecer que el plazo de veinticuatro 
horas que prevé la ley para que la autoridad responsable rinda el informe 
previo, se compute a partir del día siguiente al en que surta efectos la notifi
cación donde se le requiere, pues como se ha dicho, la fracción ii del numeral 
24 citado, prevé concretamente que los términos en el incidente corren de 
momento a momento, de ahí que la legislación a estudio que regula la mate ria 
y se debe interpretar y aplicar armónicamente, incluso con el sistema que 
rige en la regulación del trámite incidental de la suspensión, rápido y expedito, 
de modo tal que si conforme al citado numeral 24, fracción ii, se establece 
que el cómputo de los términos en el incidente de suspensión se contabiliza 
de momento a momento, armonizado con la norma que prevé que la notifica
ción a las autoridades responsables surte sus efectos desde la hora en que 
haya quedado legalmente hecha, vinculando ambas normas, revelan que en el 
incidente de suspensión los términos se deben contar de momento a momento 
y no por días naturales de veinticuatro horas, por lo que el plazo de veinti
cuatro horas que establece el artículo 131 de la ley de amparo para rendir 
el informe previo, corre a partir de la hora en que se realiza la notificación a la 
responsable del requerimiento.
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percepción que cobra mayor certeza a partir de la noción de que las 
notificaciones que se efectúan a las autoridades responsables se tienen por 
legalmente hechas desde la hora en que se practican, por lo que es en ese 
momento en que se perfecciona dicha comunicación.

en consecuencia, si la hora en que se realiza es un factor determinante 
sobre el tema, no existe duda de que el momento a partir del cual inicia el 
cómputo del plazo para que la responsable rinda el informe, como establece 
el artículo 24, fracción ii, de la ley de amparo, tiene lugar desde el instante en 
que la notificación del requerimiento ha quedado legalmente hecha y concluye 
a las veinticuatro horas siguientes.

por tanto, la tesis que como jurisprudencia deberá regir sobre el tema 
es la siguiente:

iNForme preVio. el plaZo para reNdirlo iNiCia a partir del 
momeNto eN Que la NotiFiCaCióN a la autoridad reSpoNSaBle 
Queda leGalmeNte HeCHa y CoNCluye a laS VeiNtiCuatro HoraS 
SiGuieNteS.—Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 24, 
34 y 131 de la ley de amparo, se advierte que los términos en el incidente de 
suspensión corren de momento a momento, y que las notificaciones surten 
efectos para las responsables desde que quedan legalmente hechas. en ese 
tenor, el plazo de veinticuatro horas de que disponen dichas autoridades 
para rendir el informe previo se computa a partir del momento en que la noti
ficación en que se les requiere para que lo rindan queda legalmente hecha y 
concluye a las veinticuatro horas siguientes, pues entender que dicho plazo 
inicia al día siguiente al en que se realiza la notificación y concluye a las veinti
cuatro horas de ese mismo día, contradice esa interpretación, en la que se 
privilegia la disposición de que los plazos para tramitar el incidente de suspen
sión se computan de momento a momento y no por día de veinticuatro horas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre las tesis sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito 
y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito, al resolver los recursos de revisión del incidente en suspensión 169/2009 
y 297/2011, respectivamente.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la tesis redactada en el último considerando del pre
sente fallo.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, 
por lo que se refiere a la competencia y por unanimidad de cuatro votos respec
to al fondo del asunto. ausente olga Sánchez Cordero de García Villegas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encua  dra en esos supuestos normativos.

InFoRME PREVIo. EL PLAZo PARA REndIRLo InICIA A PAR
tIR dEL MoMEnto En QuE LA notIFICACIÓn A LA AutoRI
dAd RESPonSABLE QuEdA LEgALMEntE HECHA Y ConCLu
YE A LAS VEIntICuAtRo HoRAS SIguIEntES.—Con forme a la 
inter pretación sistemática de los artículos 24, 34 y 131 de la ley de 
amparo, se advierte que los términos en el incidente de sus pensión 
corren de momento a momento, y que las notificaciones surten efectos 
para las responsables desde que quedan legalmente hechas. en ese 
tenor, el plazo de veinticuatro horas de que disponen dichas auto  ri
dades para rendir el informe previo se computa a partir del momento 
en que la notificación en que se les requiere para que lo rindan queda 
legalmente hecha y concluye a las veinticuatro horas siguientes, pues 
entender que dicho plazo inicia al día siguiente al en que se realiza la 
notificación y concluye a las veinticuatro horas de ese mismo día, contra
 dice esa interpretación, en la que se privilegia la disposición de que 
los plazos para tramitar el incidente de suspensión se computan de 
momento a momento y no por día de veinticuatro horas.

1a./J. 52/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 1/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Cuarto tribuna
les Colegiados, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito.—21 de marzo 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que se 
refiere a la compe tencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cua
tro votos respecto al fondo.—ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis de jurisprudencia 52/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce.

IntERdICtoS dE oBRA nuEVA Y dE oBRA PELIgRoSA. Son IMPRo
CEdEntES tRAtÁndoSE dE ConStRuCCIonES E InStALACIonES 
RELACIonAdAS Con EL tEndIdo dE duCtoS PARA LA dIStRIBu
CIÓn dE gAS nAtuRAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE JALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 193/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo, terCero y Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, todoS eN 
materia CiVil del terCer CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretario: óSCar VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil, corresponde 
a la materia de la especialidad de esta primera Sala. 

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o 
de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
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éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transi
torio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio 
nes rela tivas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la ins
tancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de 
amparo; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradiccio
nes de tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en 
conflicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal 
ni materialmente, el pleno del tercer Circuito. 

la anterior interpretación, es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
con se cuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actua liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
mate rial de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los cri terios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
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zado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al tercer Circuito, es 
que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo 
que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anteriori
dad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que 
fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) 
y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitu
cional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley 
Fundamental –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo, pues en el caso, fue formulada por el magistrado presidente del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito; de ahí que, for
mal mente se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus resolu
ciones los tribunales Colegiados contendientes.

I. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito.

resolvió el amparo en revisión **********, interpuesto por **********. 

los antecedentes del caso, son los siguientes: 

1. **********, promovió el juicio de amparo indirecto **********, 
contra actos del titular y secretario ejecutor, adscritos al Juzgado Noveno en 
materia Civil del primer partido Judicial, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
consistentes en la suspensión de la realización de la obra de implemen
tación de redes de distribución de gas natural, en la colonia **********, 
municipio de Zapopan, por considerarla peligrosa.
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2. el Juez Cuarto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, al 
que correspondió conocer de la demanda, celebró la audiencia constitucio
nal y, en auxilio, el Juez Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula puebla, dictó la sentencia 
correspondiente, en la que determinó conceder el amparo solicitado.

3. Contra esa determinación, el tercero perjudicado, **********, inter
puso recurso de revisión, al cual se adhirió la quejosa **********, mismos que 
tocó conocer por razón de turno al tribunal Colegiado de mérito, el cual deter
minó confirmar la sentencia recurrida, bajo las consideraciones siguientes:

"… por otra parte, son infundados e inoperantes los diversos agravios 
que expone el inconforme, por las consideraciones siguientes: dice, que 
la reso lución recurrida es incongruente, porque, el Juez sin ser experto en la 
materia, afirma que las actividades relativas a la distribución de gas natural, 
son altamente peligrosas y, por otra, determinó, que ello no significa que la 
instalaciones que se tachan de dañosas impliquen un riesgo para la población, 
lo que constituye una incongruencia; apunta además, que se encuentra indebi
damente fundada, porque para ello acudió a la transcripción de diversos con
ceptos que definen los términos de sustancia peligrosa, lo que no constituye 
la forma idónea para fundar su actuar. Son infundados.—en principio, cabe 
destacar, que la distribución de gas natural sí es susceptible de encuadrar 
como actividad altamente riesgosa, en términos del segundo listado de acti
vidades de esa naturaleza que se expidió por acuerdo de la Secretarías de 
Gobernación y desarrollo urbano y ecología, publicado en el diario oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos, en tanto, 
en dicha lista se encuentran las actividades asociadas al manejo de sus sustan
cias inflamables y explosivas como el metano, ya que el artículo 4o. dice: (se 
transcribe).—el artículo 2o., fracción iX, del reglamento de Gas Natural, refiere 
que, gas natural es la mezcla de hidrocarburos compuesta primordialmente por 
metano.—el Multidiccionario de la Lengua Española, editorial espasa Calpe, 
edición especial de 2007, dice, que el metano es: ‘Hidrocarburo gaseoso e 
incoloro, producido por la descomposición de sustancias orgánicas; es uno 
de los componentes del gas natural, y se emplea como combustible.’.—enton
ces, si el gas natural se compone en su mayor parte de metano, debe concluir
se que su manejo y distribución, en la proporción que refiere el listado, son 
susceptibles de considerarse como una actividad altamente riesgosa.—por 
ende, se equivoca el inconforme al estimar, que el Juez de distrito no está en 
posibilidad de determinar la peligrosidad en el manejo del gas natural, así 
como también al apuntar a la indebida fundamentación de la determina
ción correspondiente, pues como se precisó, es la legislación del caso la que 
lleva a concluir tal circunstancia; pero además, es el propio recurrente el 
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que acepta la peligrosidad en el manejo del gas natural, ya que de lo contrario 
el interdicto carecería de razón de ser, en tanto se sustenta, precisamente, en el 
peligro que estima se actualiza en su distribución, incluso, así lo señaló en su 
escrito inicial, en el que dijo: (se transcribe).—en consecuencia, es claro que 
el riesgo en el manejo y distribución del gas natural, constituye un hecho no 
sujeto a controversia y aceptado por el recurrente, al margen de la conside
ración del resolutor federal.—pero, de la lectura de la sentencia recurrida, la 
cual constituye un todo unitario, por lo que debe analizarse por su contenido 
íntegro y no por sus partes aisladas, queda de manifiesto, que no existe con
tradicción en lo resuelto por el Juez de distrito, ya que aun cuando calificó la 
distribución de gas natural como riesgosa, también determinó que dicha acti
vidad se encuentra normada a fin de permitir su manejo por particulares, con 
las medidas de seguridad respectivas; que en el caso, las pruebas que aportó 
el quejoso, relativas a sus permisos para la distribución de gas natural y auto
ri zaciones administrativas para la construcción de la obra, generan una pre
sun ción razonable en el sentido de que sus instalaciones cumplen con las 
medidas de seguridad y preventivas necesarias para garantizar la operabi
lidad adecuada de los ductos de gas materia del juicio natural y, que las prue
bas allegadas por su contraria, no revelan la existencia de un peligro real e 
inminente, que amerite la suspensión de un servicio calificado como prio
ri ta rio, de conformidad con el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como 4o., párrafo primero, de la 
ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional.—luego, las consideracio
nes así apuntadas, no reflejan la incongruencia alegada, por el contrario, justi
fican el hecho de que aun cuando se trata de una actividad de riesgo, las 
pruebas no acreditan que ello conlleve a la existencia de un peligro inminente 
para el solicitante de la medida, pues se trata de una actividad normada, preci
samente para evitar perjuicio alguno y, que las pruebas aportadas generan 
una presunción razonable en el sentido de que se cumplió con dicha norma
tividad.—Señala, que el hecho de que la aludida actividad esté al alcance de 
los sectores social y privado, no suprime el riesgo que implica el manejo 
del citado hidrocarburo y tampoco veda el derecho de los particulares a inter
poner la acción interdictal que se encuentra prevista en la legislación vigente 
del estado, contra el inminente peligro que genera la actividad de otro particu
lar y que tiene como finalidad tutelar los bienes y más aún la invaluable vida 
humana, ya que el hecho de que la quejosa cuente con ciertos permisos, no 
suprime, ni minimiza el riesgo que implica la implementación de redes de dis
tribución de gas natural, pues para el caso de una explosión y detonación o 
incendio, ni los permisos, ni las autorizaciones podrían repeler la catástrofe 
y daños incalculables que se generaría a él y a la colectividad. apunta además, 
que si los peritos designados demostraron que la quejosa se encuentra reali
zando actividades peligrosas, ello genera un grave riesgo a la población, que 
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es razón suficiente para decretar su suspensión. lo anterior es ineficaz, en 
tanto, no puede llevar a resolver en términos favorables al inconforme.— 
la gene ralidad de las personas, como integrantes de una sociedad organi zada 
y habitantes de un centro de población, carecen de los medios para generar, 
por ellos mismos, la totalidad de los satisfactores para su vida diaria y cubrir 
su objetivo económico, social, sanitario, etcétera, es por ello que el estado, 
como ente soberano, es el encargado de determinar la forma y condiciones en 
que tales satisfactores llegarán a ellos, tal como advierte de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Constitución Federal.—luego, en uso (sic) su facultad rec
tora y atento a lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del citado ordenamiento 
Supremo, el estado, a través de sus órganos de gobierno, emite una serie 
de normas que regulan de manera más o menos detallada, diversos conte
nidos sobre los cuales el estado está interesado.—así, en materia de distri
bución de gas natural, el estado mexicano, dotó al tendido de los ductos 
en predios de propiedad pública, social y privada, con la característica de 
ser, de utilidad pública, pues así se dispuso en el artículo 107 del reglamento 
de Gas Natural, que dice: (se transcribe).—dispositivo que deja de mani
fiesto, que el estado está interesado en que tal actividad se desarrolle, porque, 
si pesa sobre los ductos de distribución una declaratoria de utilidad pública, 
ello sólo es revelador de que, la actividad relativa se considera necesaria para 
la colectividad, aun cuando se catalogue como de riesgo; es por ello, que el 
estado permite que se lleve a cabo; no obstante, trata de establecer un punto 
de equilibrio entre el riesgo y el interés de la colectividad en que realice.—
este punto de equilibrio se obtiene en el caso, a través de una serie de requisi
tos de seguridad básicos que la autoridad competente establece para prevenir 
cualquier contingencia, es que se contienen en los ordenamientos que reglan 
tal actividad, como lo es, la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el ramo del petróleo, el reglamento de Gas Natural, la Norma oficial mexi
cana **********, entre otros.—por ende, en virtud de que la distribución de 
gas natural constituye un servicio para la colectividad a fin de que cumpla 
con sus necesidades, el riesgo trata de atemperarse con la implementación 
de una normatividad que entre sus finalidades se encuentra, prevenir la actua
lización de un siniestro.—entonces, si bien el riesgo no desaparece, porque 
la distribución de gas natural, constituye una actividad dirigida por el ser 
humano, por ende, susceptible de caer en el error o equivocación e incluso con 
posibilidad de descontrolarse ante un acontecimiento de la natura  leza, pero 
al ser considerada por el propio estado, como importante para la colecti vidad, 
en consecuencia, los gobernados se encuentran en la posición de per mitirla, 
con las directrices de seguridad que establecen los órganos de gobierno, en 
tanto que son representativos de la propia voluntad social, en términos del 
artículo 41 de la Constitución Federal y que se rigen por el principio rector 
del estado, consistente en el bienestar social.—por ello, sus agravios son 
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inoperantes, en tanto se pretende la abolición de cualquier actividad con situa
ción de riesgo, lo que es ajeno a la vida actual del estado mexicano, reflejada 
en un sistema jurídico que prevé la operación de actividades peligrosas, bajo 
normas mínimas de seguridad.—de ahí que, si la actividad consistente en la 
distribución de gas natural es de riesgo, pero normada, es válido concluir, 
de manera general (sin excluir la posibilidad de una ponderación razonada en 
contrario, atendiendo a los factores especiales de cada caso), que constituye 
un peligro inminente para la sociedad, cuando se realiza al margen de la nor
matividad implementada por la autoridad competente, especializada y que 
actúa bajo el principio del bienestar social; pues de otra suerte, debe consi
derarse, que se encuentra practicándose con un riesgo controlable, en tanto, 
se parte del supuesto que opera con los estándares de seguridad, que en 
beneficio de la sociedad determinó la autoridad, experta en la materia; por 
lo que, en todo caso, corresponderá a quien alegue lo contrario, probarlo, en 
tér minos del artículo 286 del Código de procedimientos Civiles del estado, sin 
que con ello se vede el derecho del quejoso de acceso a la justicia, sólo se 
fijan los términos en los que debe ejercerse para obtener un procedimiento 
imparcial y descartar una pretensión manifiestamente infundada, temeraria 
o cuestionable. … motivos de queja que se analizarán de manera conjunta a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, en términos del artículo 
79 de la ley de amparo y los cuales resultan infundados e inoperantes por las 
consideraciones siguientes: en efecto, la suspensión de la obra peligrosa, 
fundada en lo dispuesto por el artículo 717 del Código de procedimientos Civi
les del estado, es una medida cautelar que tiene la finalidad de conservar la 
materia objeto de la controversia, ya que está destinada, más que a hacer 
justicia, a dar tiempo a ésta para cumplir eficazmente su obra; por lo que, la 
figura de la suspensión, como medida cautelar, impide que el derecho a tute
lar con motivo del interdicto, desaparezca durante el procedimiento haciendo 
totalmente ineficaz la posterior resolución que se dicte. Su finalidad es asegu
rar que cuando se pronuncie la sentencia, la misma pueda llegar a ejecutar
se.—así, como toda medida cautelar, su obsequio presupone la satisfacción de 
dos presupuestos: la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, 
que se traducen en el requisito de ‘necesidad de las medidas’ a que alude el 
artículo 717 del código adjetivo civil del estado, que dice: (se transcribe).—
la apariencia del buen derecho se basa en un conocimiento ‘superficial’ des
tinado a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia 
del derecho discutido en el proceso, como en el caso ocurre, con la vecin
dad del promovente del interdicto con las obras que discute, pues con ello 
aparece en vía de hipótesis (no de certeza, pues ello es función de la provi
dencia principal), como verosímil, el derecho del citado promovente para la 
obtención de la me dida.—Sin embargo, también debe acreditarse el segundo 
de los indicados elementos, esto es, el peligro en la demora, que consis 
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tirá, no en examinar si el derecho del reclamante está en peligro (pues ello es 
la materia de la recla mación principal, de conformidad con el artículo 19 del 
Código de proce dimientos Civiles del estado), sino en ver, si este peligro sería 
susceptible de agravarse e incluso de transformarse en daño irreparable, si se 
esperara hasta la emanación de la providencia principal, por lo que la medida 
cautelar, se dirige no a eliminar definitivamente el peligro que amenaza el 
dere cho, sino a eliminar el peligro que derivaría del retardo de la providen
cia definitiva, por lo que, el peligro en la demora, consiste en la posible frus
tración de los derechos del pretendiente de la medida, que pueda darse como 
consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, aunque 
ésta fuera en sentido favorable.—por ende, si el Juez de amparo determinó, 
en lo que interesa: (se transcribe).—entonces, es este último requisito el que el 
Juez de garantías estimó insatisfecho, en tanto que si en la diligencia de veinti
séis de mayo de la anualidad pasada, se asentó, en lo que interesa: (se trans
cribe).—es válido concluir, que de la constancia relativa a la inspección de la 
obra, si bien se advierte que tanto el personal judicial como los diestros desig
nados, se trasladaron al lugar donde se localiza, pero, como lo dijo el resolu
tor federal, no se advierte referencia alguna a la revisión física de los ductos por 
medio de los cuales se llevará a cabo la distribución de gas natural o en su 
caso, a su mal funcionamiento, a fin de estar en posibilidad de establecer 
un real peligro en la demora, como presupuesto de toda medida precautoria. 
por tanto, la inspección a las obras de distribución de gas natural, en un punto 
determinado de la ciudad, sin la precisión relativa a la examinación de los 
ductos conductores de gas, ni a las condiciones en que se encuentran, así 
como, si se elaboraron con material diverso al permitido, en forma contraria 
a las normas de seguridad o, si en éstos a la fecha corre gas natural; con la 
sola anotación en el sentido de que, la distribución de dicho hidrocarburo 
es una actividad peligrosa, que en caso de siniestro pone en peligro la vida 
del demandante y sus bienes, que para su construcción se debió elaborar 
un plan parcial de urbanización o modificar el existente, y, que no existen 
señalamientos de advertencia en la red de distribución para futuras excava
ciones; son insuficientes para ponderar una agravación del riesgo, ya que se 
insiste, no se trata de examinar si el derecho del reclamante está ciertamente 
en peligro, porque ello será materia del fondo del interdicto; sino, de analizar, si 
este peligro sería susceptible de agravarse e incluso de transformarse en daño 
irreparable, esto es, un peligro inminente, lo que en términos generales es 
susceptible de acontecer, si la obra se realiza al margen de las medidas de 
seguridad que establece la normatividad especial del caso, lo que en el particu
lar no se justificó, pues no se hizo referencia a la infracción a alguna norma 
de seguridad o hecho que lo genere de manera fundada.—porque, la manifes
tación en el sentido de que debió elaborarse o modificarse el plan parcial de 
urbanización, conforme a lo dispuesto por el artículo 93 de la ley de desarro
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llo urbano del estado, no refleja, por sí misma, defecto o error material en la 
obra que la aumente la probabilidad de un siniestro, en tanto el citado numeral 
dispone: (se transcribe).—y, porque no se hizo mención al avance de la obra, 
como para determinar, que los signos de advertencia en relación a la existen
cia de los ductos de gas natural, no se instalaran en lo futuro; por ende, en el 
particular, son tales circunstancias, no detalladas en el acta de mérito, lo que 
le resta valor, pues no hay certeza en relación a la forma en que se llevó 
a cabo el estudio directo de la red de distribución de gas natural, en tanto 
que, el juzgador sólo puede tomar en consideración lo efectivamente refle
jado en las actuaciones, de otra suerte no acotaría su actuar al principio de 
congruencia que rige en todo procedimiento judicial.—además, se equivoca 
el recurrente al señalar, que el resolutor de amparo no puede controvertir el 
acta, ya que no estuvo presente al momento del desahogo de la diligencia de 
inspección y porque no es perito en la materia.—lo anterior, en razón de que 
no se pretende controvertir el acta de referencia, simplemente apreciar los 
hechos que en ella se relatan y los señalamientos que hacen los expertos a 
fin de darles su justo valor y determinar si la exposición que hacen en relación 
al peligro de la construcción, conforme a los métodos e instrumentos utiliza
dos, son suficientes para determinar la legalidad de la concesión de la medida 
cautelar, por ende, el apego a las garantías individuales del quejoso, lo cual 
constituye precisamente la actividad del Juez de garantías, pues no se trata de 
emitir una opinión técnica sobre el tema controvertido, sino de poner de mani
fiesto, si las dadas por los expertos en la materia, se desarrollaron de tal 
manera que son susceptibles de generar convicción o certeza suficiente para 
conocer la verdad que se busca.—en consecuencia, carece de razón el discon
 forme al señalar, que son suficientes para decretar la medida cautelar las 
opiniones periciales basadas en estudios de simulación de riesgos, así como 
de, antecedentes de incidentes y accidentes en instalaciones de gas natural, ya 
que dice, no es posible poner un escenario real, por lo que no puede esperar 
a que éste se actualice, con riesgo de que acontezca una explosión o incendio, 
poniendo en riesgo su vida y la de su familia, por ende, indica, dichos dictáme
nes, adminiculados con la inspección judicial asesorada de peritos, acreditados 
en seguridad de gas natural y explosiones, hacen prueba plena.—lo anterior 
(infundado), toda vez que, tales opiniones, si bien reflejan la peligrosidad de 
la actividad relativa a la distribución de gas natural y los accidentes ocurridos 
en diversas instalaciones de la sociedad quejosa, no ponen en evidencia, de 
manera particular, signos objetivos que dejen de manifiesto, que la obra sobre 
la cual se pretende su suspensión, se encuentra realizándose de tal manera 
(defectuosa), que su continuación, por sí misma, constituya un peligro inmi
nente para el promovente, dado que, para conceder la medida cautelar debe 
hacerse una valoración concreta de cada caso individual, sustentándose 
en elementos objetivos. de otro modo, si el análisis ponderativo que realice el 
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juzgador no está sujeto a parámetros controlables, existe el riesgo de que pueda 
producirse un casuismo incontrolable.—además, al margen de las prue bas 
que al juicio de amparo allegó la peticionaria, relativas a los permisos de dis
tribución de gas natural y construcción de las obras relativas, lo cierto es que, 
el promovente de la medida precautoria, no acreditó su necesidad, como lo 
exige el artículo 717 del Código de procedimientos Civiles del estado y a 
lo cual estaba obligado, en términos del artículo 286 del citado ordenamiento, 
pues constituye un presupuesto para su otorgamiento, ya que, como medida 
cautelar, que se autoriza sin previa audiencia para la contraparte, sería ilógico 
pensar que ésta debe justificar la seguridad de la obra, por ende, es el solici
tante quien debe acreditar las circunstancias que justifican su concesión con 
base en el peligro en la demora, lo que sería posible determinar, con la des
cripción de los defectos materiales de la obra que hagan estimar, de manera 
fundada, que se apartó de las medidas de seguridad previstas en la normati
vidad relativa, toda vez que, así, es factible realizar un pronunciamiento obje
tivo, al margen de la discrecionalidad ilimitada que se aparta del principio de 
legalidad que en el sistema de justicia rige, con mayor razón si las medidas 
cautelares, no deciden el fondo de la pretensión principal del incidente, sino 
que están destinadas a preservar la materia de la pretensión principal.—
de ahí que, si el peligro en la demora no se encuentra justificado en el caso; 
como lo determinó el Juez de distrito, la concesión de la suspensión de la 
obra, en las condiciones apuntadas, resulta ilegal. … también deben catalogar
se como inoperantes los motivos de queja atinentes a que, no existe violación de 
garantías a la peticionaria, porque es al Juez Civil al que corresponde conocer 
de la controversia y no una autoridad administrativa; ello, porque, tal conside
ración constituye un aspecto no abordado en la sentencia que se revisa …" 

II. Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito. 

A) resolvió el amparo en revisión **********, cuyos antecedentes se 
resumen a continuación:

1. **********, promovió el juicio de amparo indirecto **********, contra 
actos del Juez Noveno en materia Civil del primer partido Judicial, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, y otros, consistentes, en lo que al caso interesa, 
en la orden de suspensión de obra, contenida en la diligencia de veintiséis 
de agosto de dos mil nueve, practicada en el interdicto de obra nueva, obra 
peli grosa y objeto peligroso, con número de expediente **********.

2. el Juez tercero de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, al 
que correspondió conocer de la demanda, celebró la audiencia constitucio
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nal y, dictó la sentencia correspondiente en la que determinó, por una parte, 
sobreseer en el juicio y, por otra, conceder el amparo solicitado.

3. inconforme con esa determinación, el tercero perjudicado, **********, 
interpuso recurso de revisión, al que correspondió conocer por razón de 
turno al tribunal Colegiado de mérito, que determinó, en lo que aquí importa, 
revocar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado respecto al acto 
reclamado consistente en la orden de suspensión de obra, contenida en la 
diligencia de veintiséis de agosto de dos mil nueve, al sostener, las siguientes 
consideraciones:

"… dilucidado lo anterior, resulta claro que asiste razón al recurrente, 
al aseverar en una parte de sus agravios que el Juez de distrito infringió el 
principio de estricto derecho, ya que al dictar la sentencia de amparo, sobre
pasó la petición realizada por la quejosa, al suplirle la deficiencia de la queja, 
no obstante que no se actualiza dicho beneficio a favor de la impetrante de 
garantías; que ello es así, en virtud de que la empresa quejosa, en su escrito 
inicial de demanda de amparo, señaló que la Comisión reguladora de energía 
(Cre) resultaba ser el órgano competente para decretar cualquier orden ten
diente a revocar o cancelar el paso de los ductos de gas natural y, que por 
tanto, dicho organismo desconcentrado de la Secretaría de energía es el encar
gado de tramitar el interdicto de obra nueva y peligrosa; que sin embargo, la 
empresa quejosa en ningún momento señaló en sus conceptos de violación, 
que la competencia para conocer del asunto, debía recaer, específicamente, en 
un Juez de distrito, para conocer respecto al interdicto de obra nueva, obra 
peligrosa y objeto peligroso; por lo que, al haberlo estimado así, el Juez de 
amparo de origen, se excedió en sus facultades.—aquí cabe mencionar, para 
un mejor entendimiento del asunto, que para resolver de la forma en que lo 
hizo, el Juez Federal a quo estimó, que resultaba fundado el motivo de incon
formidad a estudio, en la medida en que el impetrante del amparo se dolía de 
que el Juez Noveno de lo Civil de esta ciudad, era incompetente para conocer 
del acto reclamado; y que para estimarlo de esa manera, bastaba con que espe
cificara la causa de pedir.—lo cual consideró así, dado que, conforme a lo 
establecido en el párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, corresponde a la Nación, el dominio directo 
de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos sub
marinos de las islas; entre otros, de los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.—
asimismo, estimó el a quo federal, que en relación a ello, la ley orgánica de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, establece que el estado reali
zará las actividades que le corresponden en exclusiva en las áreas estraté
gicas del petróleo, demás hidrocarburos y petroquímica básica, por conducto 



829SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de petróleos mexicanos, quien es un organismo descentralizado, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, y a quien corresponde ejercer la conduc
ción central y la dirección estratégica de todas las actividades que abarca la 
industria petrolera estatal en términos de la citada ley.—además señaló 
–el Juez de amparo–, que conforme a la fracción iii del artículo 3o. de la ley 
citada en el párrafo que antecede, se creó entre otros organismos descentra
lizados de carácter técnico, industria y comercial con personalidad jurídica y 
patrimonios propios pemexGas y petroquímica Básica, el que tiene por objeto 
procesar el gas natural, líquidos de gas natural y el gas artificial, almacenar, 
transportar, distribuir y comercializar dichos hidrocarburos, así como de deri
vados.—asimismo, se consideró en la sentencia impugnada, que el artículo 
14 de la ley orgánica de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
esta blece, en lo que aquí interesa, que los actos jurídicos en que intervengan 
petróleos mexicanos o cualquiera de sus organismos, se regirán por las leyes 
federales aplicables en que sean parte, cualquiera que sea su naturaleza, serán 
de la competencia de los tribunales de la Federación, salvo acuerdo arbitral, 
quedando exceptuados de otorgar las garantías que los ordenamientos lega
les exijan a las partes, aún, en los casos de controversias judiciales.—Conse
cuentemente –agregó el Juez de garantías–, que si por disposición expresa 
del Congreso de la unión en la ley orgánica referida, se surte la competen
cia de los tribunales federales en aquellos asuntos en que sea parte petróleos 
mexicanos y organismos subsidiarios; es inconcuso que quien debe conocer 
del procedimiento instaurado por ********** en contra de **********, corres
ponde a un Juez de distrito.—Consideró también, que en observancia a la 
regla de interpretación señalada, el sentido y alcance de la disposición en 
comento, debe limitarse al menos en materia civil, a aquellos casos en que 
siendo parte **********, se puedan afectar bienes nacionales; interpretación 
que, además, era congruente con la fracción iii del artículo 104 constitucional 
y con el numeral 53, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; 3o. y 6o. de la ley General de Bienes Nacionales.—por tal razón, 
el Juez Federal a quo estimó que de la interrelación de lo normado por los 
referidos preceptos legales, era dable concluir que al ser el gas natural 
parte de los bienes pertenecientes a la nación y que éstos se rigen por las 
leyes fede rales del país, entonces, quien debía conocer del procedimiento del 
que dimana el acto reclamado, es un Juez de distrito en materia Civil en 
esta entidad, toda vez que se ven inmiscuidos bienes propiedad de la nación 
mismos que se encuentran en esta ciudad.—por su parte, a efecto de evi
denciar que en el fallo constitucional impugnado, se suplió la deficiencia de 
la queja a favor de la parte quejosa, sin encontrarse en alguno de los supues
tos a que se refiere el artículo 76 Bis de la ley de la materia, conviene al pre
sente estudio reproducir los conceptos de violación que se hicieron valer en 
el presente juicio de amparo, y que son los siguientes: (se transcriben).—ahora 
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bien, del análisis escrupuloso de los conceptos violatorios acabados de repro
ducir, permite a este tribunal Colegiado arribar a la determinación de que 
es ilegal la sentencia de amparo recurrida, como así lo indica el recurrente, al 
declarar el a quo federal sustancialmente fundados dichos conceptos, puesto 
que para arribar a la consideración de que el Juez Noveno de lo Civil del primer 
partido Judicial en el estado de Jalisco, carece de competencia para cono
cer del asunto, respecto del cual emanaba el acto reclamado, y que debía 
conocer un Juez de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, al verse 
inmiscuidos bienes propiedad de la nación; se estima que se extralimitó en la 
sentencia impugnada, merced a que no existe concepto de violación alguno 
en ese sentido; sino que la inconformidad vertida en ese aspecto, se hizo deri
var de que la competencia debía recaer en un organismo totalmente dife rente 
al que en opinión del Juez constitucional, debía conocer del presente asunto; 
y no puede arribarse a conclusión diversa, por el hecho de que hubiere sos
tenido en el fallo que se revisa, que la parte quejosa acredita la causa de 
pedir.—lo cual se explica, al tomar en consideración que, conforme a lo esta
blecido al inicio del presente estudio, en el amparo civil rige el principio de 
estricto derecho, lo que significa que no es dable suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación, salvo en aquellos casos expresamente establecidos por 
la ley de la materia en su artículo 76 Bis; de ahí que, la litis constitucional en el 
presente asunto, se conforma con los conceptos de violación esgrimidos 
en la demanda de amparo, en donde se deberán exponer los motivos por 
los que a su juicio se trastocan las garantías individuales en su perjuicio, con 
la emisión del acto reclamado, así como también, con los informes justificados 
rendidos por las autoridades señaladas como responsables, en donde expre
sarán los motivos por los que estiman que el acto emitido fue legal y cons ti
tucional.—tomando en cuenta lo anterior, es claro que la postura adoptada 
por el Juez Federal a quo sobrepasó los conceptos violatorios esgrimidos por 
la quejosa, infringiendo con ello, el principio de congruencia que debe obser
varse en toda resolución jurisdiccional, en términos de lo establecido en el 
artículo 77 de la ley de amparo; lo cual estima así este tribunal revisor, dado 
que, se insiste, de la lectura los conceptos de violación, no se advierte que 
la impetrante, hubiera realizado motivo de inconformidad relativo a la falta 
de competencia de la autoridad responsable, desde la perspectiva en que fue 
analizado en la sentencia impugnada; es decir, en ningún momento se argumen
tó en el presente juicio constitucional, que el Juez Noveno de lo Civil del primer 
partido Judicial, resultara incompetente para conocer del asunto, y que debía 
conocer de la controversia de origen, un Juez de distrito en materia Civil; y 
por el contrario, de la lectura de los multirreferidos motivos de inconformidad, 
claramente se aprecia que la peticionaria de garantías, en todo momento 
señaló de manera reiterada, que conforme a lo establecido en el artículo 15 ter 
de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional, en el ramo del petró
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leo, era la Comisión reguladora de energía, quien tenía facultades para realizar 
una inspección a efecto de determinar si existe una obra o instalación que 
represente un peligro grave a las personas o sus bienes y de ser así, emitir las 
medidas de seguridad que considere necesarias, para salvaguardar la inte
gridad de las personas o bienes en el supuesto caso de que las hubiere, y 
no como acontece en la especie, que el Juez natural dictara las mediadas sin 
contar con las facultades para ello.—en vista de lo anterior, es evidente que el 
Juez de amparo se extralimitó en sus facultades legales, pues se itera (sic), 
en ningún momento señaló la impetrante, que fuera un Juez de distrito en 
materia Civil, la autoridad competente para conocer del acto que se dolía 
en su demanda de amparo, como lo es el acta de suspensión de las obras 
que se realizan en la colonia **********, por parte de la empresa quejosa, 
sino que ésta, insistentemente señaló que se trataba de la Comisión regula
dora de energía, quien se encontraba legalmente facultada para decretar 
en su caso, las mediadas de apremio correspondientes y hasta clausurar la 
obra que es motivo de la controversia en el juicio natural.—así las cosas, 
es claro que el Juez de distrito, al analizar los conceptos de violación formu
lados por la quejosa, los resolvió desde una perspectiva distinta a la que le 
fueron sometidos, conforme lo expuesto con anterioridad, y en beneficio 
de la impetrante, no obstante que en su favor no se actualizan algunos de los 
supuestos de suplencia a que se refiere el numeral 76 Bis de la ley de la mate
ria; y en esa tesitura se colige, que es incorrecta la apreciación del Juez Federal 
a quo, al conceder la protección constitucional con el argumento de que era 
un Juez de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, quien debe cono
cer del juicio natural.—en las narradas circunstancias, si la concesión del 
amparo se hizo derivar sólo en dicho aspecto, se impone revocar la sentencia 
impugnada, en lo que a esa parte se refiere, por lo que al no existir el reenvió, se 
procede a dictar la sentencia que corresponda, en acatamiento a lo dispuesto 
en la fracción i del artículo 91 de la ley de amparo. … dÉCimo.—a criterio de 
este órgano jurisdiccional, resultan infundados por una parte e inoperantes 
por otra, el resto de los motivos de inconformidad hechos valer en la demanda 
de garantías respectiva, y que fueron omitidos en la sentencia recurrida, al 
haber estimado fundado uno de ellos.—previamente a cualquier conside
ración, por razones de congruencia resulta menester precisar, que conforme 
a lo dispuesto en el numeral 77, fracción i, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos (que prevé que las sentencias que se dicten en los juicios de garantías, 
deben contener: ‘… la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y 
la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostra
dos; …’), debe destacarse que los actos reclamados, se hicieron consistir 
en los siguientes: Como amparo contra leyes: i. la inconstitucionalidad de los 
artículos 710, 712, 717, 718 y 719 del Código de procedimientos Civiles del 



832 MAYo 2012

estado de Jalisco, a virtud de su primer acto de aplicación.—Como amparo 
de legalidad.—ii. la suspensión de obra de tendido de redes de distribución de 
gas natural, en la colonia **********, Jalisco, decretada por el Juez Noveno 
de lo Civil de esta ciudad, en la diligencia de inspección practicada en el juicio 
sumario de interdicto de obra nueva, obra peligrosa y objeto peligroso regis
trado con el número de expediente **********, de su índice, promovido por 
**********, contra la hoy quejosa y su ejecución atribuida al secretario eje
cutor adscrito. … dÉCimo primero.—al no haberse probado la inconstitu
cionalidad de leyes reclamada, es procedente continuar el estudio en cuanto 
a los restantes actos reclamados que atañen al amparo de legalidad. … 
en otro orden de ideas, la quejosa, en una parte de los conceptos de vio
lación, y específicamente en el segundo de ellos, en forma reiterada sostiene 
que la determinación jurisdiccional reclamada, deviene violatoria de garan
tías en su perjuicio, al estimar que la autoridad responsable que decretó la 
medida, carece de competencia legal para hacerlo, exponiendo al respecto, 
que dicha autoridad invade la esfera federal, al emitir como medida preventiva 
la suspensión de las actividades realizadas por personal de la parte que
josa, infringiendo flagrantemente lo estipulado en el artículo 15 ter de la ley 
reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo; que 
ello es así, en virtud de que, del texto del citado precepto legal, se desprende 
que la autoridad competente para dictar las medidas preventivas en cuanto 
a redes de distribución de energéticos es la autoridad federal.—motivo por el 
cual, aduce la peticionaria, que la responsable rebasa todo el tiempo su juris
dicción, ya que al admitir el interdicto y como consecuencia de ello, decretar 
la medida preventiva consistente en suspender las obras de tendido de redes 
para la distribución de gas natural, infringe lo estipulado en el artículo en 
comento, toda vez que debió de haber desechado de plano tanto el inter
dicto como las medidas subsecuentes, al no tener la jurisdicción para ello, 
dado que de la debida interpretación del referido artículo 15 ter, se establece 
que la responsable, debe dar aviso a la Secretaría de energía, a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión reguladora de energía, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para que esta última, realice una 
inspección a efecto de determinar si existe una obra o instalación que repre
sente un peligro grave a las personas o a sus bienes, y si esta dependencia 
determinara la existencia de la misma, entonces, emitirá las medidas de segu
ridad que considere necesarias para salvaguardar la integridad de las perso
nas o bienes en el supuesto caso de que las hubiera, y no como acontece en 
la especie; esto es, que el Juez natural dictara las medidas, sin contar con las 
facultades para ello.—agrega la impetrante del amparo, que la responsable 
dejó de observar que existen leyes y normas específicas para regular la dis
tribución y almacenamiento del gas natural, así como que fundamenta su 
consi deración en la opinión de supuestos expertos en materia de seguridad y 
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riesgos de gas natural, quedando por demás evidente la ignorancia de los 
mismos, ya que no señalaron reglamento, norma o ley alguna que les permi
tiera determinar si la obra realizada por la quejosa, era de peligro para el 
ahora tercero perjudicado, con lo que se infringen los preceptos legales invo
cados, haciendo un abuso del derecho, para intereses particulares, con
fundiendo con ello el criterio del juzgador, que no siendo un facultativo en la 
materia, se debía apoyar en dichos criterios que son completamente desape
gados a derecho y contravienen disposiciones de orden público, así como leyes 
y reglamentos federales.—en ese sentido, refiere la inconforme que tanto la 
autoridad responsable como los supuestos facultativos, dejaron de observar 
que para que ella (disconforme), en primer lugar pudiese realizar la obra de la 
colonia **********, tendría que obtener un permiso del Gobierno Federal, 
el que como ya quedó de manifiesto, fue otorgado por la Secretaría de ener
gía por medio de la Comisión reguladora de energía; además, realizó el 
trámite para la obtención de la licencia municipal, y para lograr ésta, se debió 
obtener antes el visto bueno de la Secretaría de desarrollo urbano, Semarnat, 
protección Civil, entre otros, para evitar con ello un peligro inminente para la 
sociedad, y en específico, para la colonia ********** (sic), los cuales están 
adjuntos al presente.—añadió también la disconforme, que resultaba menes
ter señalar la ilegalidad con la que fue admitido a trámite el interdicto de obra 
nueva y objeto peligroso, ya que el mismo deriva de una resolución de carácter 
federal, como ha quedado acreditado en párrafos anteriores, así como la igno
rancia de los peritos en cuanto a esa actividad, aun cuando éstos se declaren 
expertos en la materia, puesto que es obvio que para el fin de poder iniciar 
una obra para la instalación de redes de distribución de gas natural, primero 
se tiene que obtener, como es el caso, la autorización de la Secretaría de 
energía, lo que quedó acreditado en párrafos anteriores; así como también, la 
obtención de una licencia municipal para realizar los trabajos que en especí
fico se llevan a cabo en la colonia **********; que entonces, resulta ilógico 
y fuera de derecho, que con la sola inspección ocular, los peritos determinen 
que es una obra peligrosa y que constituye un peligro para los pobladores y 
los vehículos que por su libre tránsito pasen por dicho lugar.—a criterio de 
este tribunal Colegiado, los resumidos conceptos de violación, al haber sido 
ya materia de estudio en la sentencia recurrida; y que como se verá líneas 
adelante, la respuesta que se dio a ellos por parte del a quo federal perma
nece subsistente; debe decirse que en relación a ellos, ya no es factible proce
der a su análisis y, por ende, devienen inoperantes.—en efecto, del estudio 
que se realiza de la sentencia materia de la presente revisión, se colige, en 
lo que a dichos conceptos violatorios se refiere, que el Juez de distrito del cono
cimiento consideró lo siguiente: (se transcribe).—de la transcripción ante
rior, se deriva que el a quo federal, analizó en su sentencia los conceptos 
de violación relativos a la incompetencia de la autoridad responsable, deri
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vado de que, en opinión de la peticionaria, es la Comisión reguladora de 
energía, la autoridad competente para decretar cualquier orden tendente a 
revocar o cancelar el paso de gas natural, por el ducto subterráneo de alta pre
sión que utiliza la empresa quejosa, ubicado en la colonia residencia la estan
cia.—en efecto, de las consideraciones acabadas de reproducir, se pone de 
manifiesto que sobre la inconformidad aducida en los términos expuestos, el 
Juez de distrito estimó que conforme a lo establecido en los artículos 1o., 2o., 
3o., 4o., 6o., 9o., 10, párrafo último y 13 de la ley reglamentaria del artículo 
27 Constitucional en el ramo petrolero, así como en lo previsto en los nume
rales 2o., fracción Vii, de la ley de la Comisión reguladora de energía y 107 
del reglamento de Gas Natural; si bien es cierto que la Comisión regula
dora de energía, tiene facultades para revocar el permiso de la concesión de 
gas natural; no menos lo era, que al ser una autoridad de carácter adminis
trativo, su actuar se encontraba limitado, ya que sólo puede conocer de recur
sos que ante ella misma se tramiten, y no como en el caso, que se trata de 
una demanda de naturaleza civil; esto es, un interdicto de obra peligrosa pro
movido por el ahora tercero perjudicado, pues su conocimiento corresponde 
a una autoridad judicial en materia civil y conforme a la legislación corres
pondiente que prevé la suspensión de una obra, ya sea a través de un inter
dicto o como medida precautoria; motivo por el cual, sostuvo el a quo federal 
que resultaba infundado lo aducido por la parte quejosa, en cuanto a que 
fuera la referida Comisión reguladora de energía, la competente para cono
cer del interdicto de obra peligrosa.—Conforme a lo antes expuesto, se tiene 
que si el Juez de amparo, analizó los argumentos vertidos por la impetrante en 
torno a que la autoridad competente para conocer del interdicto de obra peli
grosa, era la Comisión reguladora de energía, y determinó que tales alega
ciones eran infundadas; es inconcuso que, dicha calificativa, correcta o no, al 
no haber sido materia de revisión, continúa vigente para todos los efectos 
legales procedentes; ello es así, puesto que, debe recordarse que, en el caso 
a estudio, la única parte que interpuso en tiempo y forma el recurso de revi
sión en contra del fallo constitucional, fue el tercero perjudicado; quedando 
por consiguiente firme la específica consideración del Juez de distrito en el 
sentido destacado, ya que, como se informó antes, la revisión adhesiva que 
hizo valer la peticionaria de garantías, fue desechada por extemporánea, 
mediante proveído de veintiuno de mayo de dos mil diez; acuerdo que por 
cierto, no fue impugnado.—asimismo, no está por demás recordar que, si 
bien es cierto que en la sentencia recurrida se declaró fundado lo expuesto por 
la impetrante, en el sentido de que, no era competente la autoridad responsa
ble para conocer del interdicto del cual emana el acto reclamado, sino que, 
en todo caso, correspondía a un Juez de distrito en materia Civil conocer de 
dicho asunto y, por ello, el a quo federal, concedió el amparo y protección de la 
Justicia Federal; también es verdad que, esa última consideración se estimó 
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ilegal, merced a los agravios formulados por la parte tercera perjudicada; 
motivo por el cual, si en el caso, la aquí quejosa no se inconformó a través del 
recurso de revisión, en contra de aquella otra precisa consideración, mediante 
la cual se estimó que resultaba infundado lo expresado por la quejosa, en 
cuanto a que la autoridad competente para conocer del interdicto de obra 
peligrosa, es la Comisión reguladora de energía; no obstante que tal decisión 
le perjudicaba; entonces, se estima que tal determinación, correcta o no, 
deberá quedar incólume y, por ello, habrá que tenerse aquí por reiterada.—
por otro lado, la quejosa entre sus conceptos de violación, se duele de la pro
ce dencia de la suspensión de la obra decretada por el Juez responsable, al 
argumentar en contra de ello: Que la quejosa **********, es titular del per
miso de ********** (el ‘permiso de distribución’), otorgado por la Comisión 
reguladora de energía (‘Cre’), a través de la resolución **********, de fecha 
21 de julio de 2000 (la ‘resolución del permiso’); que lo anterior lo acreditó con 
la copia certificada del permiso de distribución y de la publicación en el diario 
oficial de la Federación de la resolución del permiso que fueron exhibidos en 
la demanda de garantías respectiva; asimismo, que el permiso de distribu
ción autoriza a la persona moral quejosa (**********), para que lleve a cabo la 
actividad de distribución de gas natural por medio de ductos en la zona geo
gráfica de Guadalajara.—Que de acuerdo con el artículo 26 del reglamento 
de Gas Natural, cada permiso de distribución es otorgado por la Comisión 
reguladora de energía (Cre), para una zona geográfica que es determinada 
considerando los planes de desarrollo urbano aprobados por las autoridades 
locales, así como aquellos elementos que permitan un desarrollo rentable y 
eficiente del sistema de distribución correspondiente.—Que los ocho munici
pios del centro de población de Guadalajara, incluyendo al ayuntamiento de 
Guadalajara, y el Gobierno del estado de Jalisco, manifestaron en su oportu
nidad ante la Comisión reguladora de energía, dentro del procedimiento que 
ésta sustanció para tal efecto, no tener impedimento alguno para el estable
cimiento de la zona geográfica propuesta por la propia comisión; que así, 
mediante resolución No. **********, de veintiocho de octubre de mil nove
cientos noventa y nueve, publicada en el diario oficial de la Federación el 
cuatro de noviembre del mismo año (la ‘resolución de la zona geográfica 
de Guadalajara’), la mencionada comisión determinó el ‘Centro de pobla
ción de la zona conurbada de Guadalajara’, integrado por los ocho municipios 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, en el estado de Jalisco, como zona geográfica para 
fines de distribución de gas natural, constituyendo una zona única, siendo 
denominada ‘zona geográfica de Guadalajara’; así como que la copia certifi
cada de la resolución de la zona geográfica de Guadalajara, publicada en el 
diario oficial de la Federación, también se adjuntó al escrito de garantías.—
Que como se manifestó en el capítulo de antecedentes respectivo, el veintiocho 
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de octubre de mil novecientos noventa y nueve, la Comisión reguladora de 
energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o., segundo párrafo, 
9 y 14 de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del 
petróleo; 2, fracción Vii, 3, fracciones Xii, XiV y XXii, 4 y 11 de la ley de la 
Comisión reguladora de energía; 1 y 3, fracciones XiV y XV y 4 de la ley Fede
ral del procedimiento administrativo; 1, 2, fracciones Vi y XXii, 7 y 26 del 
reglamento de Gas Natural y en las disposiciones 1.i., 3.i, 3.3, 3.5, 3.6, 4.1, 
4.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.6, 6.7, 6.9 y 6.10 de la directiva sobre determinación de 
zonas geográficas para fines de distribución de gas natural, la comisión refe
rida resolvió: (se transcribe).—Que la resolución emitida por la Comisión 
regu ladora de energía y notificada al Gobierno del estado de Jalisco, en su 
oportunidad nunca fue impugnada por autoridad administrativa o ciudadano 
alguno, como lo establece el resolutivo sexto anterior, dando entonces un 
carácter de consentimiento tácito y aceptación al proyecto de la persona moral 
quejosa, aquí recurrente (**********), para distribuir en su oportunidad el 
gas natural.—Que al no haberse manifestado ni la autoridad municipal deman
dada ni la población de la zona conurbada de Guadalajara (tercero perjudi
cado **********), en su oportunidad en contra de la resolución emitida por 
la Comisión reguladora de energía, se traduce a un acto consentido, ya 
que el ciudadano que aparentemente hoy se duele de que la parte incon
forme le causa un perjuicio a sus intereses o como lo quiere hacer valer la 
responsable a juicio de peritos, los cuales dicho sea de paso, son peritos espe
cialistas en la materia, como se desprende de lo manifestado en el sentido: 
‘... tomando en cuenta que a la fecha no está contemplado en el plan de 
desarrollo urbano centro de población, en el plan parcial de desarrollo urbano 
y el plan parcial de urbanización, este tipo de obras ...’; pues ello evidencia 
que no tienen los conocimientos necesarios para dictaminar de la forma 
en que lo hicieron, en la diligencia de suspensión de la obra que realiza la que
josa en la colonia residencia **********, en el municipio de Zapopan, Jalisco; 
a más de que el perito **********, no cuenta con las acreditaciones necesa
rias que demuestren que sea experto en materia de seguridad y riesgo de gas 
natural, toda vez que como se desprende de los diplomas y constancias de 
cursos, que exhibió dicho ingeniero, son falsos, ya que los cursos que supues
tamente tomó éste, nunca fueron llevados a cabo en dichas fechas, además 
de que las firmas que en tales constancias aparecen, son falsificadas, al no 
corresponder a las firmas reales de las personas que ahí se mencionan; 
dado que por lo que respecta a los tres diplomas que fueron otorgados por la 
‘**********’, relativos a los cursos de: a) ‘entrenamiento técnico para la dis
tribución de gas natural’, supuestamente impartido el veinte de agosto de 
dos mil cuatro; b) ‘actualización en el entrenamiento técnico para la distribu
ción de gas natural, operación y mantenimiento’, aparentemente llevado a 
cabo, el veinte de agosto de dos mil ocho; y, c) ‘Normatividad relativo a la cons
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trucción, inspección, operación mantenimiento de sistemas de gas natural’, 
según impartido, el veinticinco de agosto de dos mil ocho; presentan diversas 
irregularidades, consistentes en que: en los tres aparece el nombre del inge
niero **********, pero las firmas no corresponden a su rúbrica, lo cual fue 
corroborado personalmente con él mismo; así como el hecho de que, en el año 
dos mil ocho, tal profesionista ya no laboraba como gerente general de dicha 
asociación. asimismo, que en dicha asociación se informó que en las citadas 
fechas no se habían llevado a cabo tales cursos, así como que tampoco 
tenían registros en sus archivos, de que el mencionado perito hubiera partici
pado en cursos de esa naturaleza; ello aunado a que el formato que se utiliza 
en la mencionada asociación para los diplomas, no corresponde con el que 
presenta el citado experticial.—Que por lo que respecta a los dos diplomas 
supuestamente otorgados por la **********, también se evidencia diver
sas irregularidades, como lo es que el formato que dicha dependencia utiliza 
en los diplomas que otorga, no corresponde al que presentó el perito de la 
parte actora, así como el hecho de que, las firmas que en ellos se estamparon 
no corresponden con el nombre de las personas que ahí se mencionan, 
además de que tampoco se llevaron a cabo los cursos que se aluden en ellos, 
en las fechas señaladas en estos mismos; aunado a que la persona que se 
menciona en los citados diplomas, como directora ejecutiva (**********), 
no corresponde a la realidad, ya que el nombre de ésta es **********; por lo 
que, ante tales irregularidades, la quejosa objetó el resto de los diplomas 
exhibidos por el mencionado perito, dado que si más de la mitad de los que 
presentó, son falsos, no podía tenerse la seguridad de que los restantes 
fueran auténticos y, por tanto, también objetó el dictamen pericial de riesgo 
emitido por dicho ingeniero, al ser evidente que no cuenta con los conocimien
tos necesarios para emitir un dictamen en materia de riesgo.—Que por ello, el 
dictamen emitido por dicho perito, resulta ilógico, ya que además de lo ante
rior, el municipio de Zapopan, a efecto de otorgar a la peticionaria el permiso 
de obra para la construcción de redes de distribución de gas natural, mismo 
que ya estaba autorizado tanto por el Gobierno Federal, así como por la autori
dad municipal de toda la zona conurbada del área metropolitana de Guadala
jara, se tiene que cumplir con ciertos requisitos, entre ellos, el visto bueno de 
la dirección de protección Civil y Bomberos, dirección General de ecología y 
Fomento agropecuario, dirección General de obras públicas, la Secretaría 
de medio ambiente recursos Naturales y pesca, así como protección Civil del 
municipio de Zapopan, Jalisco, los cuales fueron obtenidos por nuestra repre
sentada, en virtud de no ocasionar con dicha obra peligro inminente para la 
sociedad y, en específico, para la colonia Camino real, los cuales fueron adjun
tados a la demanda de garantías.—Que se han obtenido diversas resolucio
nes favorables en relación a que para el tipo de infraestructura que realiza la 
hoy disconforme, no es necesario el trámite los planes parciales de urbani
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zación, para la obtención de licencias o permisos de construcción.—Que ilegal
mente fue admitido a trámite el interdicto de obra nueva, obra y objeto 
peligroso, ya que el mismo deriva de una resolución de carácter federal, 
además de la ignorancia de los peritos en cuanto a esa actividad, aun cuando 
éstos se declaren expertos en la materia, ya que es obvio que para el fin de 
poder iniciar una obra para la instalación de redes de distribución de gas 
natural, primero se tiene que obtener como es el caso, la autorización de la 
Secretaría de energía, así como también la obtención de una licencia muni
cipal para realizar los trabajos que en específico se llevan a cabo en la colonia 
**********; que, por ello, resulta ilógico y fuera de derecho que la sola inspec
ción ocular de los peritos determinen que es una obra peligrosa y que consti
tuye un peligro para los pobladores y los vehículos que por su libre tránsito 
pasen por dicho lugar, sin probar el riesgo.—Que al suspender la obra de la 
quejosa, se violan en su perjuicio la garantía de audiencia y debido proceso, 
dado que no se ha dado oportunidad de ofrecer pruebas para garantizar la 
seguridad de la obra así como de los ciudadanos.—además, la quejosa 
sostiene que contrario a lo determinado por el Juez responsable, la obra no 
implica peligro alguno, ni tampoco se probó esto, ya que aduce: Que contra
rio a lo resuelto por la responsable resulta ilógico que con la sola inspección 
de peritos se pueda determinar que una obra es peligrosa y que constituye un 
peligro para los pobladores.—Que la obra en sí, no representa riesgo alguno 
para la población y mucho menos en esta etapa, en la cual las redes de distri
bución no están terminadas en su totalidad, por lo que aun suponiendo sin 
conceder que dicho energético fuera peligroso, el mismo no corre por ésta 
redes, sino hasta concluidas las obras y realizados los contratos respectivos 
con los residentes de la colonia **********, lo que dejan también de mani
fiesto los peritos al dar su punto de vista para el monto de la fianza, donde 
comentan ‘… y tomando en cuenta que a la fecha no existe suministro de gas 
natural domiciliario y que la suspensión de la obra mencionada …’; razón por 
la cual dicha obra no debe considerarse peligrosa, ya que independientemente 
de que la transportación de estas redes sea de gas natural, las mismas cuen
tan con el más estricto control de calidad, tanto en materiales como en mano 
de obra, siendo éstas seguras para el transporte y distribución de dicho ener
gético, aún más, no representan el mínimo peligro tan sólo por el hecho de 
realizar sus tendidos.—Que resulta por demás ilógico que los supuestos peri
tos, determinen que es una obra peligrosa, ya que la misma por sí sola no 
constituye peligro alguno, ya que sólo se están realizando trabajos de insta
lación de redes de distribución, pero no existe una alimentación, así como 
tampoco no existe un peligro inminente, ni para el tercero perjudicado, así 
como tampoco para los habitantes de la colonia **********, ya que el gas 
natural es un manejo seguro, es menos riesgoso que cualquier otro energé
tico, incluido en estos la gasolina, gas lp, etcétera, y menos aún, si el mismo 
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está supervisado y realizado bajo las normas establecidas por la autoridad 
federal, en este caso, la Comisión reguladora de energía, por lo que dichos 
peritos debieron entrar al estudio profundo de las regularizaciones y están
dares de seguridad con los que se está trabajando en la obra en comento.—
Que el perito auxiliar del juzgado, aun cuando no es un perito especializado 
en materia de seguridad y riesgo de gas natural, manifiesta en el acta cir
cunstancia levantada por motivo de la inspección judicial lo siguiente: ‘... que 
hasta el momento no se desprende que existan los adecuados señalamientos 
preventivos de riesgo alto en piso y disco entre otros, que permitan la apro 
pia da orientación y prevención de seguridad industrial para futuras excava
ciones ...’; por lo que, con tal razonamiento va más allá de aportar al juzgador 
una idea clara para que el mismo tome las decisiones correctas; es decir, 
pretende con ese comentario el confundir el recto criterio del mismo, ya que 
como ha quedado claro, la obra no se encuentra concluida en su totalidad, 
pues sólo se están realizando la perforación del pavimento y la introducción 
de los ductos, contando con la señalización hasta el momento necesaria para 
prevenir algún incidente.—Que los señalamientos que indica el perito que 
deben de tener en la obra realizada, no son necesarios en etapa alguna, como 
lo establece la norma mexicana **********, que los ductos de alta presión 
son los que necesitan de señalamiento, y restricciones de construcción en un 
perímetro de seguridad, pero no así los ductos que se están instalando en la 
colonia **********, ya que como de la misma acta se desprende que el Juez 
natural hace constar que hay señalamientos donde se indica que se están 
realizando obras por parte de nuestra representada la empresa quejosa, 
constando entre otras, una mampara con un anuncio alusivo a la empresa y 
relativa a los trabajos inherentes a las obras que se están realizando en la 
colonia **********, por parte de la quejosa, señalamientos que son los indis
pensables para realizar los primeros trabajos de instalación, y no como lo pre
tende hacer valer el perito auxiliar del juzgado natural, confundiendo con esto 
el criterio del juzgador para tomar medidas innecesarias, realizando con 
esto un abuso del derecho.—Que para dar a los supuestos peritos una idea 
más clara en cuanto a señalamientos en ese tipo de obras y para futuros traba
jos, no es necesario una vez instalados dichos ductos señalamiento alguno, 
ya que para que el municipio pudiese otorgar la licencia de construcción de 
dichas obras, la impetrante entregó un plano con las especificaciones y 
determinaciones requeridas, para que conjuntamente se realizara un plan de 
prevención de riesgos futuros, esto es, cuando alguna otra compañía o 
alguien más ajeno a esta controversia quiera realizar una obra cerca o dentro 
del perímetro de seguridad de las misma, el propio ayuntamiento cuenta con 
las restricciones del terreno, para lo cual a efecto de que se puedan realizar 
dichas instalaciones futuras, se tendrá que coordinar con la peticionaria de 
garantías, a fin de que no se ocasione accidente alguno por motivo de dicha 
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instalación y no como lo pretende hacer el perito, al manifestar que no se 
cuentan con señalamientos de dichos ramales, lo que hace más evidente 
la ignorancia que tienen los mismos en la materia de gas natural, por lo 
que no se deberán tomar en cuenta las manifestaciones realizadas por los mis
mos en el acta levantada con motivo de la inspección judicial en comento.—
Que más aún en caso de que se pretendiera una excavación sin la autorización 
o permiso del municipio, los ductos de polietileno instalados por la quejosa, 
cuentan con ciertas características, con el fin de evitar cualquier tipo de acci
dente en estos casos, como lo es: posterior a la introducción del ducto de 
polietileno, la zanja es rellenada con arena hasta 30 centímetros por arriba 
del lomo de dicho ducto y alcanzada esta altura, se coloca una cinta de adver
tencia de veinte centímetros de ancho, con la leyenda empresa de ‘gas natu
ral’, con esto cualquier empresa o persona física que pretenda llevar a cabo 
una perforación o excavación sin el permiso de la autoridad municipal, que
dará enterada y advertida, de que por esa vía, se encuentran ductos que trans
portan gas natural, a treinta centímetros antes de hacer contacto directo con 
el ducto de polietileno, por tanto, no se deberán tomar en cuenta las manifesta
ciones realizadas por los supuestos peritos, en el acta de regencia.—motivos 
de inconformidad que dada su estrecha vinculación entre sí, serán analiza
dos conjuntamente de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la 
ley de amparo, para evidenciar que resultan infundados.—para ello, es perti
nente tener a la vista los artículos 19, 710 y 717 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, que prevén: (se transcriben).—de lo anterior, se 
obtiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código de proce
dimientos Civiles del estado, la acción interdictal de obra peligrosa debe ser 
ejercitada por el poseedor jurídico o derivado de una propiedad contigua o 
cercana, que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la obra, 
caída de un árbol u otro objeto análogo; y su finalidad es la de que se adop
ten medidas urgentes para evitar los riesgos que ofrezca el mal estado de 
tales objetos; obtener la demolición total o parcial de la obra o la destruc
ción del objeto peligroso.—de ahí que sea claro, que el objeto de la referida 
acción, es evitar el peligro que representa o pudiera representar cierta obra 
u objeto, a través de las medidas que se tomen para tal efecto, con carácter 
de urgentes, mismas que pueden consistir, desde la suspensión de la obra 
hasta la demolición total o parcial de la obra o la destrucción del objeto 
considerado peligroso.—en complemento de lo anterior, se tiene que en los 
artículos 710 y 717 del citado código, respectivamente, para los interdictos de 
obra nueva y obra peligrosa, así como de objeto peligroso; se faculta al Juez 
para decretar medidas provisionales de carácter urgente, a efecto de evitar el 
peligro que representa o pudiera representar la obra u objeto.—Suspensión 
que implica una medida cautelar que encuentra justificación por el peligro 
en la demora, en razón de la urgencia, debido a que sin ella, podría dar lugar 
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a la materialización del peligro que se pretende evitar, con lo cual se desna
turalizaría el procedimiento interdictal en cuestión y, por ende, ya no tendría 
sentido el trámite y resolución del juicio de origen (interdicto de obra peli
grosa).—lo anterior, se corrobora con la tesis sustentada por el tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, misma que se comparte y 
que se encuentra publicada en la página 410 del tomo iii, Segunda parte1, 
enero a junio de 1989, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
materia civil, registro 228567, que dispone: ‘iNterdiCto de oBra peliGro
Sa.—de una recta interpretación del artículo 19 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, se desprende que la acción interdictal de obra 
peligrosa debe ser ejercitada por los poseedores jurídicos –propietarios– de 
una propiedad contigua, que puede resentir un daño con esa construcción, 
sin que resulte indispensable para la procedencia del interdicto que la obra 
se realice en terrenos del que lo promueve, ni que sea seguro que el daño va a 
producirse, ya que la ley sólo habla de «propiedad contigua o cercana» y «que 
pueda resentir o padecer», y no que necesariamente colinden o sufran el daño 
consiguiente.’.—ahora bien, a fin de esclarecer los alcances de las medidas 
cautelares como la que se analiza, se tiene que el Diccionario de Derecho 
Procesal Civil de eduardo pallares se define a las medidas cautelares como: 
(se transcribe).—además, señala que las citadas medidas cautelares se 
encuentran sujetas a los siguientes principios: (se transcribe).—por su parte, 
la Enciclopedia Jurídica Mexicana publicada por la universidad Nacional 
autónoma de méxico, Héctor FixZamudio y José ovalle Favela señalan, res
pecto de las medidas cautelares, en la parte que interesa, lo siguiente: (se 
trans cribe).—en tanto que, Francisco José Contreras Vaca, en el volumen 1 
de la obra denominada Derecho Procesal Civil, expresa, también en la parte 
que interesa, los siguientes conceptos sobre las providencias precautorias 
o medi  das cautelares: (se transcribe).—Conforme a lo expuesto, se eviden
cia claramente que la naturaleza de las providencias precautorias o medi
das cautelares, en lo que atañe a los interdictos se rige por las características 
siguientes: Constituyen medidas necesarias para mantener la situación de 
hecho o de derecho existente, así como para garantizar las resultas de una 
sentencia ejecutoria.—Son medidas autorizadas por la ley para que el titu
lar de un derecho subjetivo asegure oportunamente su ejercicio cuando carece 
de un título ejecutivo mediante el cual pueda de inmediato obtener la ejecu
ción judicial del mismo.—Se dictan siempre con el carácter de provisionales 
y están sujetas a lo que resuelva la sentencia definitiva que se pronuncia en 
el juicio donde se llevan a cabo.—la persona que pretende obtenerla debe 
probar la necesidad de la medida y el derecho para que se le conceda, además 
de garantizar el pago de los daños y perjuicios para el caso de que se declare 
improcedente.—Son los instrumentos que puede decretar el Juez, a solicitud 
de las partes o de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para 
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evitar un grave e irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con 
motivo de la tramitación de un proceso.—Se pronuncian sin audiencia de la 
contraparte y se ejecutan sin notificación previa, aun cuando el afectado 
puede impugnar posteriormente la medida, generalmente, a través del recurso 
de apelación.—en la ejecución de la providencia no se admite excepción 
alguna.—Constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, gene
ralmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no 
constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos 
breves.—Su objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir interina  
mente la falta de una resolución asegurando su eficacia.—Constituyen un 
instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, 
pro visionalmente, una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe 
consi derarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto priva
tivo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto 
afectado es parte y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes.—en ese contexto, si en el particular se trata de un interdicto de 
obra nueva, peligrosa y objeto peligroso, en el cual se solicitó la suspensión 
de la obra, como medida urgente para evitar el riesgo; es claro que ante el 
carácter urgente de tal medida, no se requieren de prueba plena que demuestre 
indefectiblemente, que la obra y objeto que dio origen a la demanda de inter
dicto en efecto, constituya un peligro.—pues acorde al artículo 19 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, sólo se exige que se ejerza 
por el poseedor jurídico de una propiedad cercana a la obra, y que por ello, 
pueda resentir un daño con su bien, de lo que se deriva que, no se requiere 
que la obra se realice en terrenos del que lo promueve, ni que sea seguro que 
el daño va a producirse, ya que la ley contempla se trate de ‘propie dad con
tigua o cercana’ y ‘que pueda resentir o padecer’, y no que necesa riamente 
colinden o se pruebe el daño inminente.—en tal virtud, todos los argumentos 
de la quejosa tendentes a demostrar que la obra no es peligrosa deviene infun
dados, pues como se vio, basta que el promovente manifieste en la demanda 
de interdicto relativo el posible peligro y que solicite la suspensión de la obra, 
para que la medida cautelar le sea decretada; previo cercio ramiento del Juez 
de su existencia y que asistido de la opinión de un perito decrete la medida 
necesaria.—requisitos que fueron cumplidos, como se aprecia en el acto 
reclamado al advertir que en él, se hizo constar, la cercanía de la obra con la 
vivienda del actor, y que en opinión de los peritos, la mate ria y objeto de 
la obra, debía considerar como peligrosa, al indicar que: (se transcribe).—
opinión técnica de expertos debidamente autorizados, tal como se hizo constar 
en el acta relativa, toda vez que el perito auxiliar ingeniero **********, cuenta 
con credencial expedida por el departamento de auxiliares de administración 
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de Justicia del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, con folio 206, 
a la cual, le fue otorgado valor conforme a derecho; en tanto que el perito 
desig nado por la parte actora, ingeniero **********, se identificó con la cédu
la profesional número **********, expedida por la Secre taría de educación 
pública; con lo cual se demuestra que contrario a lo alega do, para los fines 
de acreditar la existencia de un posible peligro de forma indiciaria, tal opinión 
técnica se encuentra calificada y resulta suficiente.—Sin que obste lo alegado 
por la quejosa, en el sentido de que el perito de la parte actora en el juicio 
natural, no hubiera demostrado tener los conocimien tos necesarios en mate
ria de riesgo, dado que, en su opinión, los diplomas y constancias que para 
tal fin exhibió, resultan falsos; y ello es así, porque a criterio de este tribunal 
Colegiado, lo argumentado en tal aspecto en los conceptos de violación a estu
dio, deviene inoperante, en la medida en que del análisis que se efectúa de las 
constancias que integran el juicio de amparo indirecto de origen, se aprecia 
que si bien la impetrante formuló diversos motivos de queja para tachar de 
falsas algunas de las constancias de estudios exhibidos por el perito de la 
parte actora; sin embargo, el Juez de distrito no realizó pronunciamiento 
alguno en cuanto a las mismas, ya que al respecto se limitó a señalar, en el 
auto admisorio de la demanda, que en relación a la objeción de falsedad 
planteada por la quejosa, se proveería lo conducente, en la audiencia consti
tucional; empero, una vez celebrada ésta, pese a que la secretaria del juzgado 
hizo relación del incidente de objeción de falsedad respecto de los diplomas 
exhibidos por la parte actora en los autos principales (aquí tercero perjudi
cado); se acordó que ‘se reiteraba la admisión y desahogo de las pruebas 
documentales allegadas por la parte quejosa.’; y considerándose que al no 
haber escritos pendientes de acordar ni pruebas por desahogar, se declaraba 
cerrado el periodo respectivo.—lo anterior se corrobora con el texto conducen
te del proveído de quince de octubre de dos mil nueve, en donde se acordó lo 
siguiente: (se transcribe).—así, como con la parte conducente de la audien
cia constitucional celebrada el treinta de diciembre de dos mil nueve, en la 
que en torno a la objeción de falsedad de las constancias de estudios exhibi
das por el perito de la parte actora, se consideró lo siguiente: (se transcribe).—
de lo narrado con antelación, se colige que el a quo federal, omitió proveer 
lo relativo a la objeción de falsedad de las documentales cuestionadas por la 
parte quejosa, consistentes en los diplomas exhibidos por el perito de la parte 
actora en el juicio natural; lo que genera que tales planteamientos hayan 
quedado excluidos de la litis natural, al ser condicionadas a la tramitación de 
un incidente de falsedad que no se tramitó; pues no obstante que en el repro
ducido acuerdo de quince de octubre de dos mil nueve, hubiere determinado 
que en torno a la citada objeción de falsedad de los diplomas cuestionados, y 
los elementos de convicción ofertados para acreditar esos extremos, se pro
veería lo conducente en la audiencia constitucional; sin embargo, una vez 
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desahogada ésta, únicamente se ‘reiteró’ la admisión y desahogo de las prue
bas documentales allegadas por la parte quejosa, señalando que al no haber 
escritos ni pruebas pendientes por desahogar, procedía el cierre del periodo 
correspondiente y abrir el de alegatos; circunstancias que ponen de mani
fiesto que, en ningún momento se proveyó la petición de la inconforme; esto 
es, no existió acuerdo en el que se determinara sobre la admisión o inadmi
sión de los medios de convicción ofertados por la impetrante en cuanto a la 
falsedad de los citados diplomas ni en cuanto a la objeción del dictamen 
emitido en la diligencia en que se suspendió la obra realizada por la peticio
naria de garantías, en la colonia **********; lo cual, a la postre se traduce en 
una violación procesal que, en todo caso, al no haber sido controvertida, debe 
entenderse tácitamente consentida, toda vez que la revisión adhesiva que la 
peticionaria hizo valer, como ya se informó; fue desechada por extemporánea, 
mediante auto de presidencia de veintiuno de mayo de dos mil diez.—de ahí 
que, si en la especie, la peticionaria del amparo no impugnó la indicada infrac
ción procesal acaecida al momento de celebrarse la audiencia constitucional, 
y la cual le perjudicaba; se colige que este tribunal Colegiado, quien reasume 
jurisdicción, se encuentra jurídicamente imposibilitado para analizar los refe
ridos argumentos propuestos en los conceptos de violación respectivos y, por 
consiguiente, debe calificarse de inoperante la inconformidad expuesta en 
los mismos, atento a que se trata de una cuestión que fue consentida por la 
propia impetrante, merced a que existe un impedimento técnico que impide 
abordar dicho examen, en los términos antes expuestos.—Sin que importe en 
contrario que de momento, en las obras suspendidas no se contenga gas, pues 
dada su finalidad, algún momento llegarán a contener el gas natural para su 
distribución, cuyo manejo evidentemente conlleva riesgo.—de igual forma, 
resultan infundados los motivos de queja, donde la quejosa trata de poner en 
evidencia que la obra no puede ser suspendida porque es conforme a todos 
los permisos, concesiones y licencias que según afirma están y no les han 
sido revocadas ni tampoco impugnado su otorgamiento por parte del actor, 
así como que cumple con todas las normas aplicables a obras de distribu ción 
de gas natural; además de que al suspender la obra, se violan en su perjuicio la 
garantías de audiencia y debido proceso, dado que no se ha dado oportuni
dad de ofrecer pruebas para garantizar la seguridad de la obra así como de los 
ciudadanos.—le resulta dicha calificación, en razón de que al margen de que 
autoridades de los tres niveles de gobierno, hayan dado el visto bueno para la 
obra, otorgando los permisos correspondientes sin que el quejoso u otro 
particular o autoridad impugnara algo al respecto e incluso, que la Comisión 
reguladora de energía, no hubiera decretado alguna medida o sanción res
pecto de la obra, tales aspectos son irrelevantes para efectos del trámite del 
interdicto y menos aún pudiera considerarse que a falta de impugnación se 
consintieron las obras, pues el trámite administrativo para la obtención de per
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misos y licencias de la obra no puede vincularse con el procedimiento de 
donde emana el acto reclamado.—Cierto, la suspensión de la obra no deriva 
de un procedimiento administrativo de revocación de licencia o permiso, 
sino de un procedimiento civil sumario de interdicto de obra nueva, obra peli
grosa y objeto peligroso a través de la cual, a efecto de salvaguardar la mate
ria del juicio, se decretó la medida, ante el peligro en la demora; razón por la 
cual, al demandado se le emplaza hasta después de haber decretado la media 
cautelar.—Suspensión que a diferencia de una revocación o cancelación de 
su permiso para la obra, no implica un acto privativo a virtud del cual se tenga 
que dar garantía de audiencia y defensa; sino que se trata de un acto de moles
tia por virtud del carácter provisional de la medida cautelar, hasta en tanto se 
resuelva en el fondo el interdicto …"

B) del amparo en revisión **********, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, se advierten los siguientes 
antecedentes:

1. **********, promovió el juicio de amparo indirecto **********, 
contra actos del Juez décimo primero Civil con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y otros, consistentes, en lo que al caso interesa, en el acta de inspec
ción judicial derivada del interdicto de obra nueva, obra peligrosa y objeto 
peligroso, con número de expediente **********, en la que se decretó la 
suspensión de obra y objeto peligroso (tubos que estructuran sus ramales).

2. el Juez tercero de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, al 
que correspondió conocer de la demanda, celebró la audiencia constitucio
nal y, en su momento dictó la sentencia correspondiente en la que se decretó 
el sobreseimiento en el juicio de amparo.

3. Contra esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso de revi
 sión, del que tocó conocer por razón de turno al tribunal Colegiado de mérito, el 
cual determinó revocar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado; 
esto último, bajo las siguientes consideraciones:

"… por otro lado, se tiene que la quejosa, entre sus conceptos de vio
lación, en forma reiterada sostiene la incompetencia legal de la responsable 
para dictar la suspensión de la obra, al sostener esencialmente: Que el Juez 
responsable al decretar la suspensión de la obra de tendido de redes de dis
tribución de gas natural, invadió la esfera de jurisdicción federal violando 
lo estipulado por el artículo 15 ter de la ley reglamentaria del artículo 
27 Constitucional en el ramo del petróleo, conforme al cual, la autoridad 
competente para dictar las medidas preventivas en cuanto a redes de distri



846 MAYo 2012

bución de energéticos es la autoridad federal, por lo que debió desechar 
de plano el interdicto por falta de jurisdicción, y en todo caso, la responsa
ble conforme a tal normatividad, debió dar aviso a la Secretaría de energía, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión reguladora de energía, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, para que se realizara una inspec
ción que determine si la obra o la instalación representa peligro.—Que la 
responsable, pasó por alto que existen leyes y normas especificas para regu
lar la distribución y almacenamiento de gas natural.—lo cual es infundado.—
para ello, es dable señalar que la jurisdicción en términos generales debe 
entenderse como aptitud o capacidad conferida en la ley a un Juez o tribunal 
para conocer en una determinada categoría de pretensiones o peticiones.—
al efecto, se tiene que el procedimiento de origen, versa sobre un conflicto 
de un particular contra otro particular; sin que esté de por medio autoridad 
administrativa alguna; pues, consiste en un interdicto de obra nueva, obra 
peligrosa y objeto peligroso promovido por **********, con motivo de las 
obras y objetos relativas al tendido de redes de distribución de gas natural 
que se señalan como peligrosas que realiza la empresa **********, cerca de 
su domicilio; por la cual solicitó la suspensión de las mismas.—dicho pro
cedimiento interdictal, se encuentra regulado por los artículos 19, 710 y 717 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que prevén: (se 
transcribe).—de los anteriores preceptos, se sigue que el Código de proce
dimientos Civiles del estado de Jalisco, contempla entre las acciones civil (sic), 
la interdictal de obra nueva, obra peligrosa y objeto peligroso; que se confiere 
a poseedores jurídicos de una propiedad que puede resentir un daño con una 
obra o construcción, sin que resulte indispensable para la procedencia del 
interdicto que la obra se realice en terrenos del que lo promueve, ni que sea 
seguro que el daño va a producirse.—también, se contempla que con motivo 
del riesgo que pueda generar la obra, el Juez tenga la facultad de que, previo 
a cumplir con determinados requisitos, decrete medidas urgentes para evitar 
los posibles riesgos, como lo es la suspensión de una obra.—en ese con
texto, si la legislación del estado de Jalisco, prevé en la vía civil, la posibilidad 
que cualquier persona detenga una obra por estimar que puede ser peli grosa, 
sin distinguir la naturaleza o tipo de riesgo, a través de un interdicto, de obra 
nueva, obra peligrosa u objeto peligroso; es claro que, contrario a lo señalado 
por la quejosa, la responsable no invade jurisdicción federal, pues la finalidad, 
de tales medidas no es revocar o suspender sus autorizaciones o licencias en 
materia de distribución y suministro de hidrocarburos, sino detener una posi
ble riesgo en perjuicio de un particular, de ahí que al admitir el interdicto y 
ordenar la suspensión de la obra, es claro que la responsable procedió dentro 
de su ámbito jurisdiccional.—por otro lado, la quejosa entre sus conceptos de 
violación, se duele de la procedencia de la suspensión de la obra decre
tada por el Juez responsable, al argumentar en contra de ello: Que la quejosa 
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**********, es titular del permiso de distribución de gas natural para la zona 
geográfica de Guadalajara No. ********** (el ‘permiso de distribución’), 
otorgado por la Comisión reguladora de energía (‘Cre’), a través de la reso
lución No. **********, de fecha 21 de julio de 2000 (la ‘resolución del per
miso’); que lo anterior lo acreditó con la copia certificada del permiso de 
distribución y de la publicación en el diario oficial de la Federación de la 
resolución del permiso que fueron exhibidos en la demanda de garantías res
pectiva; asimismo, que el permiso de distribución autoriza a la persona moral 
quejosa (**********), para que lleve a cabo la actividad de distribución de gas 
natural por medio de ductos en la zona geográfica de Guadalajara.—Que de 
acuerdo con el artículo 26 del reglamento de Gas Natural, cada permiso 
de distribución es otorgado por la Comisión reguladora de energía (Cre), 
para una zona geográfica que es determinada considerando los planes de 
desarrollo urbano aprobados por las autoridades locales, así como aquellos 
elementos que permitan un desarrollo rentable y eficiente del sistema de 
distribución correspondiente.—Que los ocho municipios del centro de pobla
ción de Guadalajara, incluyendo al ayuntamiento de Guadalajara, y el Gobierno 
del estado de Jalisco, manifestaron en su oportunidad ante la Comisión regu
ladora de energía, dentro del procedimiento que ésta sustanció para tal efecto, 
no tener impedimento alguno para el establecimiento de la zona geográfica 
propuesta por la propia comisión; que así, mediante resolución No. **********, 
de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, publicada en el 
diario oficial de la Federación el cuatro de noviembre del mismo año (la ‘reso
lución de la zona geográfica de Guadalajara’), la mencionada comisión deter
minó el ‘centro de población de la zona conurbada de Guadalajara’, integrado 
por los ocho municipios de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, en el estado de Jalisco, 
como zona geográfica para fines de distribución de gas natural, constituyendo 
una zona única, siendo denominada ‘zona geográfica de Guadalajara’; así 
como que la copia certificada de la resolución de la zona geográfica de Guada
lajara, publicada en el diario oficial de la Federación, también se adjuntó al 
escrito de garantías.—Que como se manifestó en el capítulo de antecedentes 
respectivo, el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, la 
Comisión reguladora de energía, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 4o., segundo párrafo, 9 y 14 de la ley reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo; 2, fracción Vii, 3, fracciones Xii, XiV 
y XXii, 4 y 11 de la ley de la Comisión reguladora de energía; 1 y 3, fracciones 
XiV y XV y 4 de la ley Federal del procedimiento administrativo; 1, 2, fraccio
nes Vi y XXii, 7 y 26 del reglamento de Gas Natural y en las disposiciones 1.i., 
3.i, 3.3, 3.5, 3.6, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.6, 6.7, 6.9 y 6.10 de la directiva sobre 
determinación de zonas geográficas para fines de distribución de gas natu
ral, la comisión referida resolvió: (se transcribe).—Que la resolución emitida 
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por la Comisión reguladora de energía y notificada al Gobierno del estado de 
Jalisco, en su oportunidad nunca fue impugnada por autoridad administra
tiva o ciudadano alguno, como lo establece el resolutivo sexto anterior, dando 
entonces un carácter de consentimiento tácito y aceptación al proyecto de la 
persona moral quejosa, aquí recurrente (**********), para distribuir en su 
oportunidad el gas natural.—Que al no haberse manifestado ni la autoridad 
municipal demandada ni la población de la zona conurbada de Guadalajara 
(tercero perjudicado **********), en su oportunidad en contra de la resolu
ción emitida por la Comisión reguladora de energía, se traduce a un acto 
consentido, ya que el ciudadano que aparentemente hoy se duele de que la 
parte inconforme le causa un perjuicio a sus intereses o como lo quiere hacer 
valer la responsable a juicio de peritos, los cuales dicho sea de paso no eran 
peritos especialistas en la materia, como se desprende al mencionar lo 
siguiente: ‘... tomando en cuenta que a la fecha no está contemplado en el plan 
de desarrollo urbano centro de población, en el plan parcial de desarrollo 
urbano y el plan parcial de urbanización, este tipo de obras ...’; que tal razo
namiento por demás ilógico, ya que el municipio de Zapopan a efecto de otor
gar a la peticionaria permisos de obra para la construcción de redes de 
distribución de gas natural, el que ya estaba autorizado tanto por el Gobierno 
Federal así como por la autoridad municipal de toda la zona conurbada del 
área metropolitana de Guadalajara, se tiene que cumplir con ciertos requisi
tos, entre ellos, el visto bueno de la dirección de protección Civil y Bomberos, 
dirección General de ecología y Fomento agropecuario, dirección General de 
obras públicas, la Secretaría de medio ambiente recursos Naturales y pesca, 
así como protección Civil del municipio de Zapopan, Jalisco, los cuales fueron 
obtenidos por nuestra representada, en virtud de no ocasionar con dicha obra 
peligro inminente para la sociedad y en específico para la colonia **********, 
los cuales fueron adjuntados a la demanda de garantías.—Que se han obte
nido diversas resoluciones favorables en relación a que para el tipo de infra
estructura que realiza la hoy disconforme, no es necesario el trámite los 
planes parciales de urbanización, para la obtención de licencias o permi
sos de construcción.—Que ilegalmente fue admitido a trámite el interdicto de 
obra nueva, obra y objeto peligroso, ya que el mismo deriva de una resolución 
de carácter federal, además de la ignorancia de los peritos en cuanto a esa 
actividad, aun cuando éstos se declaren expertos en la materia, ya que es obvio 
que para el fin de poder iniciar una obra para la instalación de redes de 
distribución de gas natural, primero se tiene que obtener como es el caso, 
la autorización de la Secretaría de energía, así como también la obtención de 
una licencia municipal para realizar los trabajos que en específico se llevan a 
cabo en la colonia **********; que por ello, resulta ilógico y fuera de derecho 
que la sola inspección ocular de los peritos determine que es una obra peli
grosa y que constituye un peligro para los pobladores y los vehículos que por 
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su libre tránsito pasen por dicho lugar, sin probar el riesgo.—Que al suspen
der la obra de la quejosa, se violan en su perjuicio la garantía de audiencia 
y debido proceso, dado que no se ha dado oportunidad de ofrecer pruebas 
para garantizar la seguridad de la obra, así como de los ciudadanos.—
además, la quejosa sostiene que contrario a lo determinado por el Juez 
responsable, la obra no implica peligro alguno, ni tampoco se probó esto, y a 
aduce: Que contrario a lo resuelto por la responsable resulta ilógico que con 
la sola inspección de peritos se pueda determinar que una obra es peligrosa 
y que constituye un peligro para los pobladores.—Que la obra en sí no repre
senta riesgo alguno para la población y mucho menos en esta etapa, en la 
cual las redes de distribución no están terminadas en su totalidad, por lo que 
aun suponiendo sin conceder que dicho energético fuera peligroso, el mismo 
no corre por estas redes, sino hasta concluidas las obras y realizados los con
tratos respectivos con los residentes de la colonia **********, lo que dejan 
también de manifiesto los peritos al dar su punto de vista para el monto de la 
fianza, donde comentan ‘que tomando en consideración que dicha obra ins
peccionada en su aspecto de distribución aún no está cabalmente terminada, 
así como la no existencia de red de alimentación’; razón por la cual dicha obra 
no debe considerarse peligrosa, ya que independientemente de que la trans
portación de estas redes sea de gas natural, las mismas cuentan con el más 
estricto control de calidad, tanto en materiales como en mano de obra, 
siendo éstas seguras para el transporte y distribución de dicho energético, 
aún más, no representan el mínimo peligro tan sólo por el hecho de realizar 
sus tendi dos.—Que resulta por demás ilógico que los supuestos peritos, 
determinen que es una obra peligrosa, ya que la misma por sí sola no consti
tuye peligro alguno, ya que sólo se están realizando trabajos de instalación 
de redes de distribución, pero no existe una alimentación, así como tam
poco no existe un peligro inminente, ni para el tercero perjudicado, así como 
tampoco para los habitantes de la colonia **********, ya que el gas natural 
es un manejo seguro, es menos riesgoso que cualquier otro energético, 
incluido en estos la gasolina, gas lp, etcétera, y menos aún, si el mismo está 
supervisado y realizado bajo las normas establecidas por la autoridad federal, 
en este caso, la Comisión reguladora de energía, por lo que dichos peritos, 
debieron entrar al estudio profundo de las regularizaciones y estándares de 
seguridad con los que se está trabajando en la obra en comento.—Que el 
perito auxiliar del juzgado, aun cuando no es un perito especializado en mate
ria de seguridad y riesgo de gas natural, manifiesta en el acta circunstancia 
(sic) levantada por motivo de la inspección judicial lo siguiente: ‘... hasta el 
momento no se desprende que existan los adecuados señalamientos preventi
vos de riesgo alto en piso y disco entre otros, que permitan la apropiada orien
tación y prevención de seguridad industrial para futuras excavaciones ...’; por lo 
que, con tal razonamiento va más allá de aportar al juzgador una idea clara 
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para que el mismo tome las decisiones correctas; es decir, pretende con ese 
comentario el confundir el recto criterio del mismo, ya que como ha quedado 
claro, la obra no se encuentra concluida en su totalidad, pues sólo se están 
realizando la perforación del pavimento y la introducción de los ductos, 
contan do con la señalización hasta el momento necesaria para prevenir 
algún incidente.—Que los señalamientos que indica el perito que deben de 
tener en la obra realizada, no son necesarios en etapa alguna, como lo esta
blece la norma mexicana **********, que los ductos de alta presión son los 
que nece sitan de señalamiento, y restricciones de construcción en un períme
tro de seguridad, pero no así los ductos que se están instalando en la colonia 
**********, ya que como de la misma acta se desprende que el Juez natural 
hace constar que hay señalamientos donde se indica que se están reali
zando obras por parte de nuestra representada la empresa quejosa, constan
do entre otras, una mampara con un anuncio alusivo a la empresa y relativa 
a los trabajos inherentes a las obras que se están realizando en la colonia 
**********, por parte de la hoy recurrente, señalamientos que son los indis
pensables para realizar los primeros trabajos de instalación, y no como lo 
pretende hacer valer el perito auxiliar del juzgado natural, confundiendo con 
esto el criterio del juzgador para tomar medidas innecesarias, realizando 
con esto un abuso del derecho; y, que para dar a los supuestos peritos una 
idea más clara en cuanto a señalamientos en ese tipo de obras y para futuros 
trabajos, no es necesario una vez instalados dichos ductos señalamiento 
alguno, ya que para que el municipio pudiese otorgar la licencia de construc
ción de dichas obras, nuestra representada entregó un plano con las especi
ficaciones y determinaciones requeridas, para que conjuntamente se realizara 
un plan de prevención de riesgos futuros, esto es, cuando alguna otra com
pañía o alguien más ajeno a esta controversia quiera realizar una obra cerca 
o dentro del perímetro de seguridad de las misma, el propio ayuntamiento 
cuenta con las restricciones del terreno, para lo cual a efecto de que se 
puedan realizar dichas instalaciones futuras, se tendrá que coordinar con 
nues tra repre sentada a fin de que no se ocasione accidente alguno por motivo 
de dicha instalación y no como lo pretende hacer el perito, al manifestar que 
no se cuentan con señalamientos de dichos ramales, lo que hace más evi
dente la ignorancia que tienen los mismo en la materia de gas natural, por 
lo que no se deberán tomar en cuenta las manifestaciones realizadas por los 
mismos en el acta levantada con motivo de la inspección judicial en comen
to.—motivos de inconformidad que dada su vinculación se analizan conjunta
mente de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo, para evidenciar 
que resultan infundados.—para ello, es pertinente tener a la vista los artícu
los 19, 710 y 717 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que 
prevén: (se transcriben).—de lo anterior, se obtiene que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19 del Código de procedimientos Civiles del estado, la acción 
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interdictal de obra peligrosa debe ser ejercitada por el poseedor jurídico o 
derivado de una propiedad contigua o cercana, que pueda resentirse o pade
cer por la ruina o derrumbe de la obra, caída de un árbol u otro objeto análogo; 
y su finalidad es la de que se adopten medidas urgentes para evitar los ries
gos que ofrezca el mal estado de tales objetos; obtener la demolición total o 
parcial de la obra o la destrucción del objeto peligroso.—de ahí que sea claro, 
que el objeto de la referida acción, es evitar el peligro que representa o pudiera 
representar cierta obra u objeto, a través de las medidas que se tomen para tal 
efecto, con carácter de urgentes, mismas que pueden consistir, desde la sus
pensión de la obra hasta la demolición total o parcial de la obra o la destruc
ción del objeto considerado peligroso.—en complemento de lo anterior, se 
tiene que en los artículos 710 y 717 del citado código, respectivamente, para 
los interdictos de obra nueva y obra peligrosa así como de objeto peligroso; 
se faculta al Juez para decretar de medidas provisionales, de carácter urgente, 
a efecto de evitar el peligro que representa o pudiera representar la obra u 
objeto.—Suspensión que implica una medida cautelar que encuentra justifi
cación por el peligro en la demora, en razón de la urgencia, debido a que sin 
ella, podría dar lugar a la materialización del peligro que se pretende evitar, 
con lo cual se desnaturalizaría el procedimiento interdictal en cuestión y, por 
ende, ya no tendría sentido el trámite y resolución del juicio de origen (interdic
to de obra peligrosa).—tal como se corrobora con la tesis, sustentada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que se comparte, 
publicada en la página 410 del tomo iii, Segunda parte1, enero a junio de 
1989, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, materia civil, regis
tro 228567, que dispone: ‘iNterdiCto de oBra peliGroSa.—de una recta 
interpretación del artículo 19 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, se desprende que la acción interdictal de obra peligrosa debe ser 
ejercitada por los poseedores jurídicos –propietarios– de una propiedad con
tigua, que puede resentir un daño con esa construcción, sin que resulte indis
pensable para la procedencia del interdicto que la obra se realice en terrenos 
del que lo promueve, ni que sea seguro que el daño va a producirse, ya que 
la ley sólo habla de «propiedad contigua o cercana» y «que pueda resentir o 
padecer», y no que necesariamente colinden o sufran el daño consiguiente.’.— 
a fin de esclarecer los alcances de las medidas cautelares como la que 
se analiza, se tiene que el Diccionario de Derecho Procesal Civil de eduardo 
pallares se define a las medidas cautelares como: (se transcribe).—además, 
señala que las citadas medidas cautelares se encuentran sujetas a los siguien
tes principios: (se transcribe).—por su parte, la Enciclopedia Jurídica Mexicana 
publicada por la universidad Nacional autónoma de méxico, Héctor Fix
Zamudio y José ovalle Favela señalan, respecto de las medidas cautelares, en 
la parte que interesa, lo siguiente: (se transcribe).—en tanto que, Francisco 
José Contreras Vaca, en el volumen 1 de la obra denominada Derecho Proce
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sal Civil, expresa, también en la parte que interesa, los siguientes conceptos 
sobre las providencias precautorias o medidas cautelares: (se transcribe).—
Conforme a lo expuesto, se evidencia claramente que la naturaleza de las 
providencias precautorias o medidas cautelares, en lo que atañe a los inter
dictos se rige por las características siguientes: Constituyen medidas necesa
rias para mantener la situación de hecho o de derecho existente, así como 
para garantizar las resultas de una sentencia ejecutoria.—Son medidas 
auto rizadas por la ley para que el titular de un derecho subjetivo asegure 
opor tunamente su ejercicio cuando carece de un título ejecutivo mediante el 
cual pueda de inmediato obtener la ejecución judicial del mismo.—Se dictan 
siempre con el carácter de provisionales y están sujetas a lo que resuelva la 
sentencia definitiva que se pronuncia en el juicio donde se llevan a cabo.—
la persona que pretende obtenerla debe probar la necesidad de la medida 
y el derecho para que se le conceda, además de garantizar el pago de los 
daños y perjuicios para el caso de que se declare improcedente.—Son los ins
trumentos que puede decretar el Juez, a solicitud de las partes o de oficio, para 
conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable 
daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un 
proceso.—Se pronuncian sin audiencia de la contraparte y se ejecutan sin 
notificación previa, aun cuando el afectado puede impugnar posteriormente 
la medida, generalmente, a través del recurso de apelación.—en la ejecución 
de la providencia no se admite excepción alguna.—Constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y suma
rias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y 
sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves.—Su objeto es, previendo 
el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegu
rando su eficacia.—Constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, 
sino también del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se 
reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales pro
videncias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento jurisdic
cional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes.—en ese contexto, si 
en el particular se trata de una interdicto de obra nueva, peligrosa y objeto 
peligroso, en el cual se solicitó la suspensión de la obra, como medida urgente 
para evitar el riesgo; es claro que ante el carácter urgente de tal medida, no 
se requieren de prueba plena que demuestre indefectiblemente, que la obra 
y objeto que dio origen a la demanda de interdicto en efecto, constituya un 
peligro. pues acorde al artículo 19 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, sólo se exige que se ejerza por el poseedor jurídico de una 
propiedad cercana a la obra y, que por ello, pueda resentir un daño con su 



853SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

bien, de lo que se deriva que, no se requiere que la obra se realice en terrenos 
del que lo promueve, ni que sea seguro que el daño va a producirse, ya que la 
ley contempla se trate de ‘propiedad contigua o cercana’ y ‘que pueda resen
tir o padecer’, y no que necesariamente colinden o se pruebe el daño inmi
nente.—en tal virtud, todo los argumentos de la quejosa tendentes a demostrar 
que la obra no es peligrosa deviene infundados, pues como se vio, basta que 
el promovente manifieste en la demanda de interdicto relativo el posible peli
gro y que solicite la suspensión de la obra, para que la medida cautelar le sea 
decretada; previo cercioramiento del Juez de su existencia y que asistido de 
la opinión de un perito decrete la medida necesaria.—Hipótesis que fueron 
cumplidas, como se aprecia en el acto reclamado al advertir que en él, se hizo 
constar, la cercanía de la obra con la vivienda del actor, y que en opinión de 
los peritos, principalmente del oficial (al que se sumó el particular), la materia 
y objeto de la obra, debía considerar como peligrosa, al indicar que: (se trans
cribe).—opinión técnica de un experto debidamente autorizado, tal como 
se hizo constar en el acta relativa, que cuenta con credencial expedida por el 
departamento de auxiliares de administración de Justicia del Consejo de 
la Judicatura del estado de Jalisco, con folio 206, a la cual, le fue otorgado valor 
conforme a derecho; con lo que demuestra que contrario a lo alegado, para 
los fines de acreditar la existencia de un posible peligro de forma indiciaria, 
tal opinión técnica se encuentra calificada y resulta suficiente.—Sin que impor
te en contrario que de momento, en las obras suspendidas no se contenga 
gas, pues dada su finalidad, algún momento llegarán a contener el gas natu
ral para su distribución, cuyo manejo evidentemente conlleva riesgo.—de igual 
forma, resultan infundados los motivos de queja, donde la quejosa trata de 
poner en evidencia que la obra no puede ser suspendida porque es conforme 
a todos los permisos, concesiones y licencias que según afirma están y no les 
han sido revocadas ni tampoco impugnado su otorgamiento por parte del 
actor, así como que cumple con todas las normas aplicables a obras de dis
tribución de gas natural; además de que al suspender la obra, se violan en su 
perjuicio la garantías de audiencia y debido proceso, dado que no se ha dado 
oportunidad de ofrecer pruebas para garantizar la seguridad de la obra así 
como de los ciudadanos.—le resulta dicha calificación, en razón de que al 
margen de que autoridades de los tres niveles de gobierno, hayan dado el visto 
bueno para la obra, otorgando los permisos correspondientes sin que el que
joso u otro particular o autoridad impugnara algo al respecto, e incluso que la 
Comisión reguladora de energía no hubiera decretado alguna medida o san
ción respecto de la obra, tales aspectos son irrelevantes para efectos del 
trámite del interdicto y menos aún pudiera considerarse que a falta de impug
nación se consintieron las obras, pues el trámite administrativo para la 
obtención de permisos y licencias de la obra no puede vincularse con el pro
cedimiento de donde emana el acto reclamado.—Cierto, la suspensión de la 
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obra no deriva de un procedimiento administrativo de revocación de licen
cia o permiso, sino de un procedimiento civil sumario de interdicto de obra 
nueva, obra peligrosa y objeto peligroso a través de la cual, a efecto de salva
guardar la materia del juicio, se decretó la medida, ante el peligro en la demo
ra; razón por la cual, al demandado se le emplaza hasta después de haber 
decretado la media cautelar.—Suspensión que a diferencia de una revoca
ción o cancelación de su permiso para la obra, no implica un acto privativo 
a virtud del cual se tenga que dar garantía de audiencia y defensa; sino que 
se trata de un acto de molestia, en virtud del carácter provisional de la medida 
cautelar, hasta en tanto se resuelva en el fondo el interdicto ..."

III. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito.

resolvió el amparo en revisión **********, del que se desprenden los 
siguientes aspectos relevantes: 

1. **********, promovió el juicio de amparo indirecto **********, 
contra actos del Juez décimo primero Civil con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y otros, consistentes, en lo que al caso interesa, en la orden de sus
pensión de obra, contenida en la diligencia de treinta de abril de dos mil 
nueve, practicada en el interdicto de obra nueva, obra peligrosa y objeto 
peligroso, con número de expediente **********.

2. el Juez primero de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, al 
que correspondió conocer de la demanda, celebró la audiencia constitucio
nal y, en su momento, dictó la sentencia correspondiente en la que determinó 
conceder el amparo solicitado.

3. inconforme con esa determinación, el tercero perjudicado, **********, 
interpuso recurso de revisión, del que tocó conocer por razón de turno al tri
bunal Colegiado de mérito, el cual determinó revocar la sentencia recurrida y 
negar el amparo solicitado, al sostener, en lo que interesa, las siguientes 
consideraciones:

"también es inexacto lo que aduce el disidente en el sentido de que 
el Juez de distrito incorrectamente abordó el estudio de la competencia de la 
autoridad responsable, desde una perspectiva que no fue materia de los 
conceptos de violación, ya que al alegar la impetrante de garantías dicha 
incompetencia, lo hizo bajo la premisa de que era competente la Comisión 
reguladora de energía, y no como lo abordó el Juez de distrito, aludiendo a 
la causa de pedir, supliendo la deficiencia de la queja, no obstante que se 
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trata de meras afirmaciones sin fundamento.—ello, porque si bien es cierto 
que el Juez Federal, aludiendo a la causa de pedir suplió la deficiencia de 
la queja, lo cierto es que el artículo 76 Bis lo faculta para ello, por lo que, si 
consideró que el tópico cuyo estudio abordó, constituía una violación mani
fiesta de la ley que había dejado en estado de indefensión a la solicitante de 
garantías, válidamente se pronunció al respecto.—en cambio, asiste razón 
al tercero perjudicado cuando afirma que el Juez de distrito incorrectamente 
determinó que el juicio natural era competencia de un Juez Federal, con 
los argumentos de que, por una parte, el demandado se trataba de petróleos 
mexicanos o sus organismos y, por el otro, que estaban en juego bienes nacio
nales, al ser el gas un derivado del petróleo, porque a su parecer, la demandada 
es una sociedad mercantil que cuenta con permiso para distribuir gas natu
ral, de conformidad con el reglamento de Gas Natural.—en efecto, como men
ciona el impugnante, el artículo 4o. de la ley reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, en lo que interesa, dispone: (se trans
cribe).—por su parte, los artículos 1, 2 y 14 del reglamento de Gas Natural, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el 8 ocho de noviembre de 
1995 mil novecientos noventa y cinco, que incluso transcribió el Juez de dis
trito, en lo que aquí interesa señalan: (se transcriben).—de lo transcrito se 
advierte que la quejosa, **********, se trata de una sociedad mercantil que 
tiene permiso para distribuir gas metano, previa venta de primera mano hecha 
por petróleos mexicanos, es decir, no se trata de un organismo subsidiario ni 
maneja el gas natural como si fuera un bien nacional, sino que se encarga 
de distribuirlo entre los usuarios finales, de ahí que no se actualice lo que 
estipulan los artículos 104, fracción iii, de la Constitución Federal, 53, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 3 y 4 de la ley Gene
ral de Bienes Nacionales, que invocó el Juez de distrito.—al resultar fundado 
uno de los agravios y ser suficiente para la revocación de la sentencia recu
rrida, resulta innecesario el estudio de los demás, de conformidad con la 
jurisprudencia Vi.1o. J/6, publicada en la página 397, del tomo Vi del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que a la letra dice: ‘aGra
VioS eN la reViSióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSario.’.—en conse
cuencia, procede revocar la sentencia recurrida y analizar los conceptos de 
violación cuyo estudió omitió el Juez de distrito, de conformidad con el artícu
lo 91, fracción i, de la ley de amparo.—Cuarto.—la quejosa expresó los 
siguientes conceptos de violación: (se transcriben).—QuiNto.—los concep
tos de violación, cuyo estudio se hará en orden diverso al de su exposición y 
algunos de ellos de manera conjunta, dada su estrecha vinculación, de con
formidad con el artículo 79 de la ley de amparo, son inoperantes e infunda
dos. … ahora se analizarán los motivos de queja enderezados en contra del 
acto de aplicación por vicios propios.—es inexacto lo que la peticionaria 
de garantías aduce en parte del primero, segundo y tercero de sus concep
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tos de violación, que la resolución emitida por la Comisión reguladora de 
energía, en la que determinó como zona geográfica para fines de distribución 
de gas natural, entre otros, al municipio de Zapopan, no fue impugnada por 
autoridad o ciudadano alguno a través del recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la ley de la Comisión reguladora de energía, por lo 
que, según dice, se consintió el proyecto para distribuir gas natural; además 
de que se obtuvieron todos los permisos y autorizaciones para la distribu
ción de gas natural.—es así, porque como determinó el Juez de distrito, 
la citada autoridad conforme a lo establecido en los artículos 2o., fracción Vii, 
de la ley de la Comisión reguladora de energía; 10, último párrafo, de la ley 
reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y 107 
del reglamento de Gas Natural, es un órgano desconcentrado de la Secreta
ría de energía, que goza de autonomía técnica, operativa y de decisión; tiene 
por objeto, entre otras actividades, promover el desarrollo eficiente de la dis
tribución de gas natural; régimen regulatorio que otorga discrecionalidad a la 
aludida comisión para evaluar el mérito y la oportunidad de la decisión sobre 
el cumplimiento de las condiciones de tales permisos, lo que implica una rela
ción permanente entre la administración y el permisionario con el fin de pro
teger el interés y la utilidad públicos frente a vicisitudes y circunstancias que 
puedan surgir más allá del horizonte que es posible prever al autorizar aquellas 
actividades; además, tiene la facultad de solicitar a las autoridades compe
tentes la aplicación de medidas de seguridad, cuando tenga noticia de un 
hecho que pueda poner en peligro la salud y seguridad pública (artículo 30, 
fracción XViii, de la ley de la Comisión reguladora de energía).—así las cosas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la ley de la Comisión reguladora 
de energía, dicha comisión tiene por objeto promover el desarrollo eficiente de 
diversas actividades, entre ellas, la relacionada en la fracción Vi, consistente 
en el transporte y distribución de gas, de los productos que se obtengan de la 
refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos, que se realice por 
medio de ductos, así como los sistemas de almacenamiento que se encuen
tran directamente vinculados a los sistemas de transporte o distribución por 
ducto, o que forman parte integral de las terminales de importación o distribu
ción, de dichos productos.—asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
11 del mismo ordenamiento legal, sólo podrá interponerse el recurso de recon
sideración, en la vía administrativa, contra los actos de la comisión y ésta los 
resolverá conforme a las disposiciones del título sexto de la ley Federal de 
procedimiento administrativo.—por otra parte, en la especie se trata de un 
inter  dicto de obra peligrosa, regulado por los artículos 19, 702, 710, 711, 712, 
717 y 718 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, como ya 
se vio en esta ejecutoria, de ahí que, si bien es cierto la Comisión regula
dora de energía tiene facultades para revocar el permiso de concesión de gas 
natural, también lo es que, se trata de una autoridad de carácter administra
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tiva, por lo que su actuar se encuentra limitado, ya que sólo puede conocer de 
recursos que ante ella misma se tramiten.—en esas condiciones, es evidente 
que el hecho de que la demandada, aquí quejosa hubiera obtenido todos 
los permisos y autorizaciones para distribuir gas natural, así como que no 
se hubiera impugnado la resolución que indica, no impide al actor ejercer la 
acción interdictal de obra nueva y peligrosa, por tratarse de ámbitos diversos 
de aplicación (civil y administrativo).—es infundado lo que se alega en una 
parte del primero, segundo y tercero de los motivos de disenso, respecto a que 
los peritos incorrectamente determinaron que la obra presentaba un riesgo, 
con el argumento de que no existían señalamientos de los ductos y las tomas 
de gas que se habían instalado de manera inadecuada, cercanas a las líneas de 
energía eléctrica; porque según dice la solicitante de protección federal, no 
cuentan con los conocimientos necesarios ni fundamentaron su opinión; además 
de que sólo los ductos de alta presión necesitan de dichos señalamien tos, 
además de que se tomaron todas las medidas de seguridad, de confor midad 
con la Norma oficial mexicana **********; que en todo caso, quien pretenda 
excavar o realizar obras deberá coordinarse con ella, a través del ayuntamiento; 
que al no tener los peritos la suficiente información técnica para rendir su dic
tamen, éste no puede considerarse apto para suspender las obras, por lo que 
deben considerarse simples suposiciones de actos inciertos con poca proba
bilidad de que sucedan.—Se concluye así, porque la propia impetrante de 
garantías reconoce que **********, diestro del actor, aquí tercero perjudi
cado, pertenecía a una empresa reconocida como unidad de verificación en 
materia de gas natural, por lo que es evidente que tiene los conocimientos 
técnicos suficientes, pretendiendo que por haber sido dado de baja, su dicta
men es parcial, lo que se trata de meras especulaciones (fojas 18, 86 y 87 del 
juicio de garantías **********); además, el citado perito se adhirió a las 
manifestaciones del experto auxiliar, quien, entre otras cosas, señaló que del 
estudio de las documentales que obran en el sumario de origen, relacionadas 
con la evaluación y modelación de riesgos que delimitan la zona de alto riesgo, 
de amortiguamiento, que identifican los peligros para la salud y/o pérdida de 
la vida a los que estaría expuesto el actor, los daños al inmueble, indepen
dientemente de las prevenciones que se realizan, ya que ello sólo disminuye 
el riesgo pero no lo elimina; a los indicios emanados de la inspección de 
campo, revisión y análisis realizados con el instrumental y material consis
tente en medio electrónico auxiliar en la modelación del riesgo, calibrador 
digital, cinta métrica, cámara fotográfica digital, así como por no estar con
templado este tipo de obras en el plan parcial de desarrollo urbano; que el 
gas natural está considerado dentro de las actividades de alto riesgo con
forme al segundo listado emitido por la Secretaría de Gobernación; por no 
existir señalamientos de alto riesgo; por la inapropiada instalación de acome
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tidas para la alimentación domiciliaria, cercanas a la instalación eléctrica, y 
de manera no uniforme.—Sin que ahora se cuestionen dichas aseveraciones, 
particularmente aquella que establece que la distribución de gas natural 
es considerada una actividad de alto riesgo en el segundo listado emitido 
por la Secretaría de Gobernación, de ahí que sea legal que el Juez respon
sable haya considerado que ello era suficiente para ordenar la suspensión de 
la obra; además, la obligación de fundamentar sus determinaciones sólo 
recae en las autoridades, no así en el caso de los peritos, porque en todo caso 
es el Juez quien valorará sus dictámenes.—además, es inoperante lo que se 
alega en parte del primero y segundo motivos de inconformidad, en cuanto a 
que indebidamente se dio trámite al interdicto de obra nueva y peligrosa, 
porque según dice la quejosa, obtuvo todos los permisos para la instalación 
de ductos y la distribución de gas natural, por lo que no representan peligro 
alguno, ya que el gas natural es de un manejo seguro y menos riesgoso que 
cualquier otro energético.—ello, porque el artículo 19 del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Jalisco, transcrito con anterioridad en la 
presente ejecutoria, dispone que la acción de obra peligrosa se da al posee
dor jurídico o derivado de una propiedad contigua o cercana, que pueda resen
tirse o padecer por la ruina o derrumbe de la otra, caída de un árbol u otro 
objeto análogo; así como a quienes tengan derecho privado o público de paso 
por las inmediaciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso; y su finali 
dad es la de que se adopten medidas urgentes para evitar los riesgos que 
ofrezca el mal estado de los objetos referidos; obtener la demolición total o 
parcial de la obra, o la destrucción del objeto peligroso; sin que resulte indis
pensa ble para la procedencia del interdicto que la obra se realice en terrenos 
del que lo promueve, ni que sea seguro que el daño va a producirse, ya que la 
ley sólo habla de ‘propiedad contigua o cercana’ y ‘que pueda resentir o 
padecer’, y no que necesariamente colinden o sufran el daño consiguiente, 
así lo ha interpretado este tribunal en la tesis publicada en la página 410 del 
tomo iii, Segunda parte1, enero a junio de 1989, de la octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación, que dice: ‘iNterdiCto de oBra peliGroSa.—
de una recta interpretación del artículo 19 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, se desprende que la acción interdictal de obra 
peligrosa debe ser ejercitada por los poseedores jurídicos –propietarios– de 
una propiedad contigua, que puede resentir un daño con esa construcción, 
sin que resulte indispensable para la procedencia del interdicto que la obra se 
realice en terrenos del que lo promueve, ni que sea seguro que el daño va a 
producirse, ya que la ley sólo habla de «propiedad contigua o cercana» y «que 
pueda resentir o padecer», y no que necesariamente colinden o sufran el daño 
consiguiente.’ …"
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abor
dar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita ya pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de juris
prudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los tri
bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –no en 
los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es posi
ble afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es nece
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."2 

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente 
integradas, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.3 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegia dos 
contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la pre
sente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento respecto a la necesidad, de que para 
efectos del otorgamiento de la medida cautelar en un interdicto de obra peli

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35. 
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grosa –en tratándose de actividades relacionadas con la implementación de 
redes de distribución de gas natural–, el interesado demuestre o no, que no 
se está cumpliendo con la normatividad correspondiente.

así, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver la revisión principal **********, en esencia, sostuvo que la 
distribución y manejo de gas natural sí son susceptibles de encuadrar como 
actividad altamente riesgosa, en términos del segundo listado de actividades 
de esa naturaleza que se expidió por acuerdo de la Secretaría de Gobernación 
y desarrollo urbano y ecología, publicado en el diario oficial de la Federa
ción, el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos; pero que como el 
estado está interesado en que tal actividad se desarrolle, por ser de utilidad 
pública, dijo trata de establecer un punto de equilibrio entre el riesgo y el 
interés de la colectividad en que se realice; y que dicho punto de equilibrio 
se obtiene a través de una serie de requisitos de seguridad básicos que la 
autoridad competente establece en las normas relativas para prevenir cual
quier contingencia. 

 
Señaló que la distribución de gas natural constituye un peligro inminente 

para la sociedad, cuando no se cumple con la normatividad implementada por 
la autoridad competente, que actúa bajo el principio del bienestar social; pues 
de lo contrario, debe considerarse que se practica con un riesgo controlable, en 
tanto que se parte del supuesto que opera con los estándares de seguridad. 
en ese sentido, sostuvo que en todo caso, le corresponde a quien considere 
que tal actividad es de peligro inminente, probar su aseveración, en términos 
del artículo 286 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco. 

por su parte, mencionó que la inspección a las obras de distribución 
de gas natural, en un punto determinado de la ciudad, donde no se preci
san las condiciones de los ductos conductores de gas, o que se elaboraron con 
material diverso al permitido y en forma contraria a las normas de seguridad; 
además de la sola anotación en el sentido de que la distribución de dicho 
hidro carburo es una actividad peligrosa, que en caso de siniestro pone en 
peligro la vida del demandante y sus bienes; es insuficiente para ponderar 
una agravación del riesgo, ya que no se trata de examinar si el derecho del 
reclamante está ciertamente en peligro, porque ello será materia del fondo 
del interdicto, sino de analizar, si este peligro es susceptible de agravarse e 
incluso de transformarse en un daño irreparable, esto es, un peligro inminente, 
lo que en términos generales, dice, es susceptible de acontecer, si la obra no 
se realiza con las medidas de seguridad que establece la normatividad espe
cial al caso; lo cual dijo, no se justificó en el caso en particular, debido a que 
no se hizo referencia a la infracción de alguna norma de seguridad o hecho 
que lo genere. 
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refirió que si bien, en el caso en particular, los dictámenes reflejan la 
peligrosidad de la actividad relativa a la distribución de gas natural y los acci
dentes ocurridos en diversas instalaciones, ello no pone en evidencia signos 
objetivos que dejen de manifiesto que, la obra sobre la cual se pretende 
su suspensión, se encuentra realizándose de tal manera (defectuosa), que su 
continuación, por sí misma, constituya un peligro inminente para el promo
vente del interdicto, ya que para conceder la medida cautelar debe hacerse 
una valoración concreta de cada caso individual, sustentándose en elemen
tos objetivos; ya que de otro modo, si el análisis ponderativo que realice el 
juzgador no está sujeto a parámetros controlables, existe el riesgo de que 
pueda producirse un casuismo incontrolable. 

Sostuvo que el promovente en la medida precautoria no acreditó su 
nece sidad, lo cual, estaba obligado a hacerlo, ya que constituye un presupues
to para su otorgamiento, pues dijo que como medida cautelar, que se autoriza 
sin previa audiencia para la contraparte, sería ilógico pensar que ésta debe 
justificar la seguridad de la obra, de ahí que, es el solicitante quien debe acre
ditar las circunstancias que justifican su concesión con base en el peligro en 
la demora, lo que sería posible determinar, con la descripción de los defectos 
materiales de la obra que hagan estimar, de manera fundada, que se apartó 
de las medidas de seguridad previstas en la normatividad respectiva, toda vez 
que, así, es factible realizar un pronunciamiento objetivo, al margen de la dis
crecionalidad ilimitada que se aparta del principio de legalidad que en el 
sistema de justicia rige. 

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
al resolver las revisiones principales ********** y **********, señaló que si se 
promueve un interdicto de obra nueva, peligrosa y objeto peligroso, en el cual 
se solicitó la suspensión de la obra como medida urgente para evitar el riesgo, 
ante el carácter de urgente de dicha medida, no se requiere de prueba plena 
que demuestre indefectiblemente, que la obra y objeto que dieron origen a 
la demanda de interdicto, constituyan un peligro.

dijo que basta que el promovente manifieste en la demanda de inter
dicto el posible peligro y que solicite la suspensión de la obra, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, para que la medida cautelar le sea decretada, previo cercioramiento 
del Juez de su existencia, asistido de la opinión de un perito. 

el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 43/2010, estimó correcto que la autoridad 
responsable haya considerado la opinión de los peritos para suspender las 
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obras, ya que según dijo, la propia quejosa reconoció que el diestro de la parte 
actora pertenecía a una empresa reconocida como unidad de verificación en 
materia de gas natural, por lo que era evidente que tenía los conocimientos 
técnicos suficientes; además, que el citado perito se adhirió a las manifesta
ciones del experto auxiliar, quien vertió una serie de consideraciones relacio
nadas con el riesgo al que estaría expuesto el actor.

lo cual, dicho tribunal señaló que no fue controvertido por la parte 
recu rrente, particularmente aquella aseveración en el sentido de que la dis
tribución de gas natural es considerada una actividad de alto riesgo en el 
segundo listado emitido por la Secretaría de Gobernación; de ahí que, arribó 
a la conclusión de que fue legal que el Juez responsable haya considerado que 
ello era suficiente para ordenar la suspensión de la obra.

establecido lo anterior, se puede concluir lo siguiente:

a) Sí existe contradicción de criterios entre el Cuarto y el Segundo 
tribunales Colegiados en Materia Civil del tercer Circuito, ya que como 
se pudo observar, mientras el primero de los tribunales señaló que para el 
otorgamiento de la medida cautelar en un interdicto, debe acreditarse la nece
sidad y se debe hacer una valoración concreta de cada caso, sustentándose 
en elementos objetivos, los cuales, es posible determinar con la descripción 
que se haga de los defectos materiales de la obra, que permitan estimar, de 
manera fundada, que se apartó de las medidas de seguridad previstas en la 
normatividad respectiva. 

Lo cual significa, que implícitamente sostuvo que para el otor
gamiento de la medida, se ocupa acreditar plenamente que la obra, 
objeto del interdicto, no se está llevando conforme a la normatividad 
prevista para tal efecto.

en cambio, el segundo de los tribunales, arribó a una posición contra
ria, pues dijo que ante el carácter urgente de la medida cautelar, no se requiere 
prueba plena que demuestre que la obra y objeto que dieron origen al inter
dicto, constituyen un peligro; y que basta que el promovente manifieste el posi
ble peligro y que solicite la suspensión de la obra, para que la medida le sea 
decretada, previo cercioramiento del Juez de su existencia, asistido de la 
opinión de un perito

b) por su parte, no existe contradicción de tesis entre el tercer y el 
Cuarto y Segundo tribunales Colegiados en Materia Civil del tercer 
Circuito, ya que el primero de los nombrados a diferencia de los otros dos, 
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no se pronunció en relación con una problemática jurídica similar a la que se 
enfrentaron los otros dos, en el sentido de determinar si para efectos del otor
gamiento de la medida cautelar, necesariamente el solicitante debe justificar 
los defectos de la obra, objeto del interdicto o, simplemente, basta su mani
festación del posible peligro; ya que su postura se enderezó básicamente 
en la valoración que hizo de las actuaciones del juicio de origen; de ahí que, la 
conclusión jurídica a la que arribó no puede implicar una discrepancia de 
criterios.

Se arriba a lo anterior, sin que pase inadvertido que en los asuntos que 
dieron origen a las resoluciones emitidas por los tribunales contendientes, se 
hace referencia al "interdicto de obra nueva, peligrosa y de objeto peligroso", 
como si fuera una figura compuesta; sin embargo, los criterios en conflicto 
parten de la interpretación de los artículos de la legislación adjetiva civil del 
estado de Jalisco, relativos al interdicto de obra peligrosa. 

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis se 
pudiera constreñir en dilucidar si para efectos del otorgamiento de las 
medidas urgentes en un interdicto de obra peligrosa y de obra nueva, 
–en tratándose de obras relacionadas con la implementación de ductos 
para la distribución de gas natural–, es necesario o no, que el interesado 
demuestre que no se está cumpliendo con la normatividad corres
pondiente.

Sin embargo, al considerar esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que los criterios en conflicto parten de una premisa 
errónea, y que en estos casos, lejos de declarar improcedente la contradicción, 
se debe resolver el fondo a fin de proteger la garantía de seguridad jurídica 
(y terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y los órganos 
jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios), lo procedente es 
deter minar el criterio que debe prevalecer en estos casos.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, febrero de 2010
"materia: Común
"tesis: p./J. 3/2010
"página: 6
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, 
deBe reSolVerSe el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGu
ridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver 
una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamen
tal de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los 
gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contra
dictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la senten
cia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente 
casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando 
que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preser
var la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacional 
con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguri
dad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se 
declara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivo
cadas o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran sin efecto, 
si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, lejos de 
garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solu
ción de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo 
cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de 
la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por 
los tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios."

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que debe pre
valecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el 
presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

previamente al estudio que aquí nos ocupa, resulta importante hacer 
énfasis en algunos aspectos relativos a la figura del interdicto.

en la doctrina se ha dicho que la denominación de interdicto se ha 
tomado de los romanos "… entre los cuales antiguamente no significaba esta 
palabra sino el decreto que bajo cierta fórmula pronunciaba el pretor mandando 
que tuviese interinamente la posesión uno de los litigantes para evitar o cortar 
desavenencias y riñas hasta que se juzgase con más conocimiento sobre la 
cuestión de propiedad y aun sobre la de mejor derecho a la posesión: de manera 
que interdicto no era más que una sentencia, o por mejor decir, una providen
cia interina, sententia interim dicta".4

4 eduardo pallares. Nuevo Tratado de los Interdictos. González pech editor. méxico, d.F. 1981, p. V.
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en el derecho actual se han conservado los interdictos como un medio 
para adquirir, recuperar o retener y proteger la posesión.

así, el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, en sus 
artículos 18 y 19, establece lo siguiente: 

"artículo 18. al poseedor de predio o derecho real sobre él, compete la 
acción para suspender la conclusión de una obra perjudicial a sus posesio
nes, su demolición o modificación, en su caso, y la restitución de las cosas al 
estado anterior o la obra nueva. Compete también al vecino del lugar cuando 
la obra nueva se construya en bienes de uso común.

"Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor o detentador de 
la heredad donde se construya. 

"para los efectos de esta acción por obra nueva, se entiende por tal, 
no solamente la construcción de nueva planta, sino también la que se rea
li za sobre edificio antiguo, añadiéndose, quitándole o dándole una forma 
distinta."

"artículo 19. la acción de obra peligrosa se da al poseedor jurídico o 
derivado de una propiedad contigua o cercana, que pueda resentirse o pade
cer por la ruina o derrumbe de la otra, caída de un árbol u otro objeto análogo; 
y su finalidad es la de que se adopten medidas urgentes para evitar los riesgos 
que ofrezca el mal estado de los objetos referidos; obtener la demolición total 
o parcial de la obra, o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma 
acción a quienes tengan derecho privado o público de paso por las inmedia
ciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso."

Como se puede apreciar, los interdictos de obra nueva y de obra peli
grosa, son acciones judiciales entre particulares que tienen por objeto sus
pender la construcción o demoler las obras que puedan causar daño a una 
heredad vecina. 

una vez establecido lo anterior, se estima conveniente traer a contexto 
el marco jurídico sobre el cual se justifican las actividades relacionadas con el 
tendido o implementación de ductos para la distribución de gas natural.5 

5 resulta importante precisar que de conformidad con el artículo 2o., fracción iX, del reglamento 
de Gas Natural, el gas o gas natural se define como la mezcla de hidrocarburos compuesta pri
mor dialmente por metano.
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los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, señalan que a la nación le corresponde el 
dominio directo del petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos; que en tratándose de éstos no se otorgarán concesiones ni con
tratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado; y que la explota
ción de dichos productos se llevará a cabo en los términos previstos en la ley 
reglamentaria respectiva. 

los artículos 1o. y 4o. de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitu
cional en el ramo del petróleo,6 establecen que le corresponde a la nación el 
dominio directo, inalienable e imprescriptible de todos los carburos de hidró
geno que se encuentren en el territorio nacional, incluida la plataforma 
continental y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial 
y adya  cente a éste, en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su esta
do físico. 

6 "Artículo 1o. Corresponde a la nación el dominio directo, inalienable e imprescriptible de todos 
los carburos de hidrógeno que se encuentren en el territorio nacional, incluida la plataforma 
continental y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, en 
mantos o yacimientos, cualquiera que sea su estado físico, incluyendo los estados intermedios, 
y que componen el aceite mineral crudo, lo acompañan o se derivan de él.
"para los efectos de esta ley, se considerarán yacimientos transfronterizos aquellos que se 
encuentren dentro de la jurisdicción nacional y tengan continuidad física fuera de ella.
"también se considerarán como transfronterizos aquellos yacimientos o mantos fuera de la juris
dicción nacional, compartidos con otros países de acuerdo con los tratados en que méxico sea 
parte o bajo lo dispuesto en la Convención sobre derecho del mar de las Naciones unidas."
"Artículo 4o. la nación llevará a cabo la exploración y la explotación del petróleo y las demás acti
vidades a que se refiere el artículo 3o., que se consideran estratégicas en los términos del artícu lo 
28, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por conducto de 
petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios.
"Salvo lo dispuesto en el artículo 3o., el transporte, el almacenamiento y la distribución de gas 
podrán ser llevados a cabo, previo permiso, por los sectores social y privado, los que podrán cons
truir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y equipos, en los términos de las disposi
ciones reglamentarias, técnicas y de regulación que se expidan.
"el transporte, el almacenamiento y la distribución de gas metano, queda incluida en las activi
dades y con el régimen a que se refiere el párrafo anterior.
"el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral se sujetará a las disposiciones aplicables 
de transporte, almacenamiento y distribución de gas.
"Cuando en la elaboración de productos petroquímicos distintos a los básicos enumerados en la 
fracción iii del artículo 3o. de esta ley se obtengan, como subproductos, petrolíferos o petroquí
micos básicos, éstos podrán ser aprovechados en el proceso productivo dentro de las plantas de 
una misma unidad o complejo, o bien ser entregados a petróleos mexicanos o a sus organismos 
subsidiarios, bajo contrato y en los términos de las disposiciones administrativas que la Secreta
ría de energía expida, excepto cuando su valor comercial sea menor al veinticinco por ciento de 
la facturación total del particular en un año calendario.
"las personas que se encuentren en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior tendrán la 
obligación de dar aviso a la Secretaría de energía, la cual tendrá la facultad de verificar el cum
plimiento de las citadas disposiciones administrativas y, en su caso imponer las sanciones a que 
se refiere el artículo 15 Bis de esta ley."
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Que la nación llevará a cabo la exploración y explotación del petróleo y 
las actividades a que se refiere el artículo 3o.,7 que se consideran estratégicas 
en los términos del artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por conducto de petróleos mexicanos y sus 
organismos subsidiarios; y, que salvo lo dispuesto en el referido artículo 3o., el 
transporte, el almacenamiento y la distribución de gas podrán ser lleva
dos a cabo, previo permiso (de la Comisión Reguladora de Energía), 
por los sectores social y privado, los que podrán construir, operar y ser 
propietarios de ductos, instalaciones y equipos, en términos de las dispo
siciones reglamentarias, técnicas y de regulación que se expidan. 

el artículo 11 de la ley en comento, señala que el ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de energía, con la participación que corresponda a 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión reguladora de ener
gía, deberán establecer, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y con
forme a la legislación aplicable, la regulación de la industria petrolera y de las 
actividades previstas en dicha ley.8 

Como se puede observar, los numerales de referencia son los que 
esencialmente justifican el hecho de que tanto en el sector social como en el 

7 "Artículo 3o. la industria petrolera abarca:
"I. la exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el almacenamiento, la distribución 
y las ventas de primera mano del petróleo y los productos que se obtengan de su refinación;
"II. la exploración, la explotación, la elaboración y las ventas de primera mano del gas, así como 
el transporte y el almacenamiento indispensables y necesarios para interconectar su explotación 
y elaboración, y
"Se exceptúa del párrafo anterior el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y la ley 
minera regulará su recuperación y aprovechamiento, y
"III. la elaboración, el transporte, el almacenamiento, la distribución y las ventas de primera 
mano de aquellos derivados del petróleo y del gas que sean susceptibles de servir como mate
rias primas industriales básicas y que constituyen petroquímicos básicos, que a continuación se 
enumeran:
"1. etano;
"2. propano;
"3. Butanos;
"4. pentanos;
"5. Hexano;
"6. Heptano;
"7. materia prima para negro de humo;
"8. Naftas; y
"9. metano, cuando provenga de carburos de hidrógeno, obtenidos de yacimientos ubicados en 
el territorio nacional y se utilice como materia prima en procesos industriales petroquímicos."
8 "Artículo 11. el ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de energía, con la participación 
que corresponda a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión reguladora de energía, 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y conforme a la legislación aplicable, 
la regulación de la industria petrolera y de las actividades a que se refiere esta ley."
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privado se puedan llevar a cabo las actividades de transporte, almacenamiento 
y distribución de gas, previo permiso de la autoridad correspondiente; y que 
para ello los permisionarios puedan construir, operar y ser propietarios de duc
tos, instalaciones y de equipos; los cuales constituyen cuestiones de utili dad 
pública, de conformidad con los artículos 107 del reglamento del Gas Natural 
y 10 de la ley de la Comisión reguladora de energía.9 

por otra parte, cabe señalar que en una de las exposiciones de motivos 
del decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 
publicado en el diario oficial de la Federación de veintiocho de noviembre de 
dos mil ocho, se estableció lo siguiente:

"… desde luego, la iniciativa comprende un régimen administrativo 
estricto tanto para obtener como para mantener la vigencia de un permiso 
administrativo. para ello, se reforman diversos preceptos para incluir una serie de 
obligaciones a las que estarán sujetos los permisionarios, de tal manera que 
se asegure una eficiente vigilancia y control por parte de las autoridades admi
nistrativas sobre las actividades que, en su caso, realicen los particulares."

Como se ve, el legislador contempló en la iniciativa del decreto de mérito, 
el establecimiento de un régimen administrativo estricto tanto para obtener 
como para mantener la vigencia de un permiso administrativo para la realización 
de las actividades de transporte, almacenamiento o distribución de gas, a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 4o. de la ley reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo; ello a través de la vigilan
cia y control por parte de las autoridades administrativas.

en ese sentido, en el artículo 13 de la ley reglamentaria en comento, se 
estableció una serie de requisitos para la obtención de los aludidos permisos 

9 reglamento de Gas Natural
"Artículo 107. utilidad pública.
"el otorgamiento de los permisos para la prestación de los servicios de transporte y distribu
ción de gas implicará la declaratoria de utilidad pública para el tendido de los ductos en predios 
de propiedad pública, social y privada, de conformidad con la ley de la Comisión reguladora de 
energía, sus disposiciones reglamentarias y demás disposiciones aplicables."
ley de la Comisión reguladora de energía
"Artículo 10. el otorgamiento de permisos para la prestación de servicios de transporte, distribu
ción y almacenamiento, a que se refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 2 de esta ley, implicará 
la declaratoria de utilidad pública para el tendido de los ductos y construcciones de predios de 
propiedad pública, social y privada, de conformidad con el trazado aprobado por la comisión 
en coordinación con las demás autoridades competentes. ..." 
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administrativos, así como las causas de revocación del mismo; en el nume
ral 15,10 se dispuso de manera general y expresa que las personas que realicen 
alguna de las actividades que contempla dicha ley, entre ellas, los permisiona
rios,11 deben cumplir con las disposiciones administrativas y normas de carác

10 dentro de las obligaciones de los permisionarios, se establecen las siguientes:
"Artículo 15. … 
"de manera específica, se señalan las siguientes obligaciones. 
"…
"III. los permisionarios deberán:
"a) prestar los servicios de forma eficiente, uniforme, homogénea, regular, segura y continua, así 
como cumplir los términos y condiciones contenidos en los permisos;
"b) Contar con un servicio permanente de recepción de quejas y reportes de emergencia, que les 
permita atenderlas de inmediato;
"c) dar aviso inmediato a la Secretaría de energía o a la Comisión reguladora de energía, según 
corresponda, y a las autoridades competentes sobre cualquier siniestro, hecho o contingencia 
que, como resultado de sus actividades permisionadas, ponga en peligro la vida, la salud y segu
ridad públicas, y presentar ante dicha dependencia, en un plazo no mayor a diez días, contados 
a partir de aquel en que el siniestro se encuentre controlado, un informe detallado sobre las 
causas que lo originaron y las medidas tomadas para su control;
"d) proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades competentes en caso de 
emergencia o siniestro;
"e) presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas aplicables, el pro
grama de mantenimiento del sistema y comprobar su cumplimiento con el dictamen de una 
unidad de verificación debidamente acreditada;
"f) llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento de obras e instala
ciones, así como capacitar a su personal en materias de prevención y atención de siniestros;
"g) obtener autorización de la Secretaría de energía o de la Comisión reguladora de energía, 
según corresponda, para modificar las condiciones técnicas de los ductos, sistemas, instalaciones 
o equipos;
"h) dar aviso inmediato a la Secretaría de energía o a la Comisión reguladora de energía, según 
corresponda de cualquier circunstancia que implique la modificación de los términos y condicio
nes en la prestación del servicio;
"i) abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la prestación de los servicios permisionados, así 
como de realizar prácticas discriminatorias;
"j) respetar los precios o tarifas máximas que se establezcan;
"k) entregar la cantidad y calidad de gas, conforme se establezca en las disposiciones aplica
bles, y
"l) obtener autorización de la Secretaría de energía o de la Comisión reguladora de energía, 
según corresponda, para la suspensión de los servicios, salvo que exista causa justificada, a 
juicio de ésta.
"Quienes vendan gasolina y demás combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo, 
directamente al público, a través de estaciones de servicio, deberán expenderlos sin alteración, en 
términos del artículo 14 Bis de esta ley.
"adicionalmente a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, los permisionarios de 
transporte y distribución de gas que se realice por medio de ductos, así como de almacenamiento, 
cuando las instalaciones se encuentren interconectadas a ductos, deberán publicar oportu
namente, en los términos que se establezca mediante directivas, la información referente a su 
capacidad disponible y aquélla no contratada."
11 "Artículo 2. para los efectos de este reglamento se entenderá por:
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ter general que expidan en el ámbito de sus competencias, la Secretaría de 
energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión reguladora 
de energía, en términos de la normatividad aplicable,12 así como entregar la 
información o reportes que les sean requeridos por aquéllas. 

por su parte, en el artículo 15 Bis, se implementó una serie de infrac
ciones, para los casos en los que se incumpliera con las obligaciones previstas 
en el artículo antes mencionado; y en el numeral 15 ter, se previó, además, la 
posibilidad de que la Secretaría de energía, la Comisión Nacional de Hidro
carburos y la Comisión reguladora de energía, en caso de que alguna obra o 
instalación representaré un peligro grave para las personas o sus bienes, 
pudieran ordenar como medidas de seguridad, entre otras, las suspensión de 
los trabajos o instalaciones relacionadas con la construcción de obras e ins
talaciones o la clausura temporal, total o parcial de éstas.13 

en congruencia con lo anterior y, en aras de mantener ese régimen 
administrativo estricto tanto para obtener como para mantener la vigencia de 

"…
"XI. Permisionarios: las personas físicas o morales titulares de un permiso para la realización 
de las actividades de transporte, almacenamiento o distribución, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables; …"
12 entre la que se encuentra la Norma oficial mexicana Nom003SeCre2002, distribución de 
gas natural y gas licuado de petróleo por ductos (cancela y sustituye a la Nom003SeCre1997, 
distribución de gas natural), que contempla entre otras cosas, lo relativo a los criterios de diseño 
de tuberías, materiales y equipo, instalaciones, construcción de la red de distribución, tomas de 
servicio, inspección y pruebas." 
13 "Artículo 15 ter. Con base en los resultados del análisis de los documentos e información 
requeridos a petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como a los permisiona
rios o como resultado de una visita de verificación, cuando alguna obra o instalación represente 
un peligro grave para las personas o sus bienes, la Secretaría de energía, la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos y la Comisión reguladora de energía, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, sin perjuicio de las sanciones a que se refieren los artículos 13 y 15 Bis de esta ley, 
podrán ordenar cualquiera de las siguientes medidas de seguridad:
"I. Suspender trabajos relacionados con la construcción de obras e instalaciones;
"II. Clausurar temporal, total o parcialmente obras, instalaciones o sistemas;
"III. ordenar la suspensión temporal del suministro, en términos de las disposiciones reglamen
tarias respectivas;
"IV. asegurar sustancias, materiales, equipo, accesorios, ductos, instalaciones de aprovechamien
to, sistemas de transporte, distribución y almacenamiento, así como recipientes portátiles, auto
tanques, carrotanques, buquetanques, semirremolques y vehículos de reparto;
"V. inmovilizar autotanques, carrotanques, buquetanques, semirremolques y vehículos de 
reparto que no cumplan con las medidas mínimas de seguridad establecidas en las normas ofi
ciales mexicanas aplicables;
"VI. inutilizar sustancias, materiales, equipo o accesorios, y
"VII. ordenar el desmantelamiento de las instalaciones y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios."
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un permiso administrativo, en los artículos 34 y 35 del reglamento de la ley 
reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo,14 se 
implementaron los mecanismos necesarios a efecto de lograr la eficiente vigi
lancia y control de las actividades a que se refiere el artículo 4o. de la referida ley 
reglamentaria, concediendo a la Secretaría de energía, a la Comisión regula
dora de energía y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la atribución de practicar visitas de verificación 
tanto a los organismo descentralizados (competentes en la materia), como a 
los permisionarios, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables.

asimismo y para lo que aquí nos interesa, estableció que además de 
las visitas de verificación ordinarias, se practicarían visitas de verificación 

14 "Artículo 34. en el ámbito de sus respectivas competencias, la secretaría, la Comisión regula
dora de energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos podrán:
"i. ordenar la práctica de visitas de verificación a los organismos descentralizados y a los 
permisionarios;
"ii. requerir datos, documentos y, en general, todo tipo de información, así como acceder a los 
programas, sistemas y bases de datos electrónicos de los organismos descentralizados en los tér
minos del artículo 6 de este reglamento;
"iii. requerir la exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, certificados o 
cualquier otro documento de evaluación de la conformidad emitidos por unidad de verificación, 
laboratorio de pruebas u organismo de certificación, aprobados por la secretaría;
"iV. Solicitar a las personas aprobadas como unidad de verificación, laboratorio de pruebas u 
organismo de certificación en materia de hidrocarburos, que efectúen revisiones a las instalacio
nes, equipos, procesos, métodos y cualquier otro relacionado con las actividades previstas en la 
ley reglamentaria, y
"V. requerir la comparecencia de los servidores públicos de los organismos descentralizados, así 
como del titular del permiso o de su representante legal.
"a falta de disposición expresa se aplicará, de manera supletoria, la ley Federal de procedimiento 
administrativo y, en su caso, la ley Federal sobre metrología y Normalización."
"Artículo 35. la secretaría y sus órganos desconcentrados, podrán ordenar la práctica de visitas 
de verificación ordinarias o extraordinarias.
"las visitas de verificación se practicarán por los verificadores adscritos a la secretaría, a la Comi
sión Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión reguladora de energía y, en materia de norma
lización, también se podrán realizar por medio de las unidades de verificación, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los principios del debido proceso.
"las visitas de verificación ordinarias se practicarán en días y horas hábiles. Cuando inicien en 
horas hábiles, podrán concluirse en horas inhábiles sin necesidad de habilitación previa.
"las visitas de verificación extraordinarias se practicarán en cualquier tiempo cuando existan 
quejas o denuncias o cuando la Secretaría o sus órganos desconcentrados así lo determinen.
"los verificadores adscritos a la secretaría, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos o a la Comi
sión reguladora de energía deberán presentar, al inicio de la visita, credencial vigente con foto
grafía que los identifique como servidor público, el oficio de comisión respectivo y la orden de 
visita de verificación. la orden señalada deberá ser exhibida, en los mismos términos, por las per
sonas que, por cuenta y orden de las mismas, tengan a su cargo la función de practicar una visita 
de verificación."
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extraordinarias en cualquier tiempo, siempre y cuando existieran que
jas o denuncias o cuando la secretaría o sus órganos desconcentrados así 
lo determinaren. 

en ese sentido, a partir del artículo 41 del reglamento en comento,15 se 
previó que ante la existencia de un peligro grave que pusiera en riesgo a las 
personas o sus bienes, el verificador puede ordenar de manera cautelar la 
ejecución inmediata de las medidas de seguridad previstas en el artículo 
15 ter de la ley reglamentaria, a fin de evitar o disminuir el riesgo; y que éste 

15 "Artículo 41. Si en el transcurso de una visita de verificación se evidenciara la existencia de un 
peligro grave que ponga en riesgo a las personas o sus bienes, el verificador podrá ordenar, 
de manera cautelar, la ejecución inmediata de las medidas de seguridad a que hace referencia el 
artículo 15 ter de la ley reglamentaria, a fin de evitar o disminuir el citado riesgo.
"en este caso, el verificador asentará en el acta correspondiente las causas que la originaron y 
las medidas de seguridad impuestas. asimismo, informará de inmediato dichas circunstancias 
a la autoridad que hubiere ordenado la visita de verificación, a los responsables de la seguridad 
industrial del visitado y a las autoridades de protección civil correspondientes."
"Artículo 42. una vez informada en términos del artículo anterior, la autoridad que hubiere orde
nado la visita de verificación revisará las causas que originaron la actuación del verificador; las 
medidas de seguridad impuestas en relación con tales causas; la temporalidad de las mismas y 
las condiciones necesarias para su levantamiento, a efecto de que en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, de manera fundada y motivada confirme, modifique o revoque las medidas de segu
ridad aplicadas cautelarmente por el verificador.
"dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo la persona o personas afectadas 
por las medidas de seguridad impuestas, podrán manifestar lo que a su derecho convenga, así 
como ofrecer la documentación y pruebas que procedan ante la autoridad de que se trate, la que 
estará obligada a escucharlos, así como a considerar tales manifestaciones en su resolución."
"Artículo 43. Si del examen y evaluación de las actas levantadas por el verificador, sus documen
tos anexos y demás información integrada al expediente que corresponda, se desprende la exis
tencia de peligro grave, la secretaría, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o la Comisión 
reguladora de energía en el ámbito de sus respectivas competencias, ordenarán las medidas de 
seguridad que correspondan."
"Artículo 44. la secretaría, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o la Comisión reguladora 
de energía podrán ordenar la imposición de medidas de seguridad, cuando de los análisis de los 
documentos e información requeridos a los organismos descentralizados o a los permisiona
rios, determinen la existencia de un peligro grave para las personas o sus bienes. en este supuesto, 
la autoridad ordenará inmediatamente la práctica de una visita de verificación con el objeto de 
ratificar, modificar o revocar dichas medidas de seguridad."
"Artículo 47. la aplicación de las medidas de seguridad deberá responder a la gravedad y urgen
cia de prevención del peligro, a la ausencia de alternativas para prevenirlo oportunamente y a la 
proporcionalidad entre el riesgo y las citadas medidas."
"Artículo 48. las medidas de seguridad, cuando ello sea posible, establecerán las modifica
ciones, reparaciones o cambios en las instalaciones físicas o en los trabajos, métodos o procesos 
que, por cuestiones de seguridad señaladas en las disposiciones administrativas de carácter gene
ral, deban ser cumplidas por el visitado dentro del plazo que determine la autoridad competente.
"Cuando no sea posible el establecimiento de dichas modificaciones, reparaciones o cambios, 
las medidas de seguridad permanecerán vigentes hasta que cesen las causas que les dieron 
origen y se extinga el peligro grave para las personas o sus bienes."
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informará de inmediato dichas circunstancias a la autoridad que hubiera 
orde nado la visita de verificación (así como a los responsables de la seguridad 
industrial del visitado y a las autoridades de protección civil correspondientes), 
para que dicha autoridad a su vez revise las causas que originaron la actua
ción del verificador, las medidas de seguridad impuestas en relación con tales 
causas, la temporalidad de las mismas y las condiciones necesarias para su 
levantamiento; ello a efecto de que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
confirme, modifique o revoque las medidas de seguridad aplicadas cautelar
mente por el verificador. 

Finalmente, en el artículo 52 de dicho reglamento se contempló que 
los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pusieran fin al procedimiento administrativo, a 
una instancia o resolvieran un expediente, podrían interponer el recurso 
administrativo de revisión en los términos previstos en la ley Federal de pro
cedimiento administrativo o cuando procediera, demandar su nulidad en los 
términos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.16 

ahora bien, establecido lo anterior, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estima como criterio a prevalecer, que los inter
dictos judiciales de obra nueva y de obra peligrosa resultan improcedentes 
tratándose de construcciones e instalaciones relacionadas con la implemen
tación de ductos para la distribución de gas natural.

lo anterior, porque esas acciones están diseñadas para dirimir contro
versias entre particulares, sin afectar actos ni competencias de las autoridades 
administrativas; por tanto, si el tendido de ductos para la distribución de gas 
natural, tiene como sustento un permiso que el estado mexicano, a través de 
la Secretaría de energía y su órgano desconcentrado (Comisión reguladora 
de energía), otorga, ya sea al sector social como al privado, para desarrollar 
actividades de transporte, almacenamiento y distribución de gas, en benefi
cio de la sociedad; es claro que el otorgamiento de ese permiso significa que la 
autoridad competente se cercioró de que la obra cumplirá una función de uti
lidad pública, sujetó su desarrollo al cumplimiento de requisitos que ofrecen 

16 "Artículo 52. los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades admi
nistrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expe
diente, podrán interponer el recurso administrativo de revisión en los términos previstos en la ley 
Federal de procedimiento administrativo o, cuando proceda, demandar su nulidad en los térmi
nos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
"Si se opta por interponer el recurso administrativo de revisión, el interesado podrá demandar la 
nulidad de la resolución que recaiga sobre dicho recurso. …"
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seguridad y asumió la responsabilidad de supervisar que se satisfacen todas 
esas especificaciones. 

en ese sentido, no resulta jurídicamente válido que a través de una 
acción judicial, un órgano jurisdiccional suspenda o paralice este tipo de 
construcciones, debido a que estaría actuando fuera del ámbito de sus atribu
ciones, pues al respecto, nótese que de acuerdo a lo establecido en los artícu
los 35 del reglamento de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el ramo del petróleo y 11 de la ley de la Comisión reguladora de energía, 
a la Comisión reguladora de energía, es a la que le corresponde conocer 
de cualquier irregularidad que se presente en las obras con motivo del otor
gamien to de un permiso de esta naturaleza, ya sea por medio de una queja o 
denuncia; y además, resolver en sede administrativa lo relativo a los actos 
que esta misma emite.

Se arriba a lo anterior, sin prejuzgar respecto de aquellos casos en los que 
con tales obras se pudiera afectar la propiedad privada, pues en esos supues
tos habría que analizar la procedencia de la acción judicial intentada; lo cual, 
no es materia de estudio en la presente resolución.

por tales motivos, se concluye que los interdictos judiciales de obra 
nueva y de obra peligrosa resultan improcedentes tratándose de construccio
nes e instalaciones relacionadas con la implementación de ductos para la 
distribución de gas natural. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

iNterdiCtoS de oBra NueVa y de oBra peliGroSa. SoN impro
CedeNteS tratÁNdoSe de CoNStruCCioNeS e iNStalaCioNeS rela
CioNadaS CoN el teNdido de duCtoS para la diStriBuCióN de GaS 
Natural (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—los interdictos de obra 
nueva y de obra peligrosa previstos en los artículos 18 y 19 del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Jalisco, respectivamente, son improcedentes 
tratándose de construcciones e instalaciones relacionadas con el tendido de 
ductos para la distribución de gas natural. lo anterior es así, porque dichas 
acciones están diseñadas para dirimir controversias entre particulares sin 
afectar actos ni competencias de las autoridades administrativas; por tanto, 
si tales obras tienen como sustento un permiso otorgado por el estado mexi
cano, a través de la Secretaría de energía y su órgano desconcentrado (Comisión 
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reguladora de energía), ya sea al sector social o al privado, para desarrollar 
actividades de transporte, almacenamiento y distribución de gas natural en 
beneficio de la sociedad, es claro que el otorgamiento de dicho permiso sig
nifica que la autoridad competente se cercioró de que la obra cumplirá una 
función de utilidad pública; sujetó su desarrollo a la satisfacción de requisitos 
que ofrecen seguridad y asumió la responsabilidad de supervisar que se atien
dan todas esas especificaciones. en ese sentido, no es jurídicamente válido 
que a través de una acción judicial interdictal, un órgano jurisdiccional sus
penda o paralice este tipo de construcciones, toda vez que tal actuación 
sale del ámbito de sus atribuciones, pues acorde con los artículos 35 del 
reglamento de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo 
del petróleo y 11 de la ley de la Comisión reguladora de energía, es a ésta a 
la que le corresponde conocer cualquier irregularidad en las obras con motivo 
del otorgamiento de un permiso de esa naturaleza, ya sea por medio de una 
queja o denuncia, así como resolver en sede administrativa lo relativo a los 
actos que emite.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre el Cuarto y el 
Segundo tribunales Colegiados en Materia Civil del tercer Circuito.

SeGuNdo.—no existe contradicción de tesis entre el tercer y el 
Cuarto y Segundo tribunales Colegiados en Materia Civil del tercer 
Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
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Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya
goitia (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo 
Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

IntERdICtoS dE oBRA nuEVA Y dE oBRA PELIgRoSA. Son 
IMPRoCEdEntES tRAtÁndoSE dE ConStRuCCIonES E InS
tALACIonES RELACIonAdAS Con EL tEndIdo dE duCtoS 
PARA LA dIStRIBuCIÓn dE gAS nAtuRAL (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE JALISCo).—los interdictos de obra nueva y de obra 
peligrosa previstos en los artículos 18 y 19 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de Jalisco, respectivamente, son improcedentes 
tratándose de construcciones e instalaciones relacionadas con el ten
dido de ductos para la distribución de gas natural. lo anterior es así, 
porque dichas acciones están diseñadas para dirimir controversias 
entre particulares sin afectar actos ni competencias de las autorida des 
administrativas; por tanto, si tales obras tienen como sustento un permi
so otorgado por el estado mexicano, a través de la Secretaría de energía 
y su órgano desconcentrado (Comisión reguladora de energía), ya sea al 
sector social o al privado, para desarrollar actividades de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas natural en beneficio de la socie
dad, es claro que el otorgamiento de dicho permiso significa que la 
autoridad competente se cercioró de que la obra cumplirá una función 
de utilidad pública; sujetó su desarrollo a la satisfacción de requisitos 
que ofrecen seguridad y asumió la responsabilidad de supervisar que 
se atiendan todas esas especificaciones. en ese sentido, no es jurídica
mente válido que a través de una acción judicial interdictal, un órgano 
jurisdiccional suspenda o paralice este tipo de construcciones, toda 
vez que tal actuación sale del ámbito de sus atribuciones, pues acorde 
con los artículos 35 del reglamento de la ley reglamentaria del artículo 
27 Constitucional en el ramo del petróleo y 11 de la ley de la Comisión 
reguladora de energía, es a ésta a la que le corresponde conocer cual
quier irregularidad en las obras con motivo del otorgamiento de un per
miso de esa naturaleza, ya sea por medio de una queja o denuncia, así 
como resolver en sede administrativa lo relativo a los actos que emite.

1a./J. 49/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 193/2011.—entre las sustentadas por el Segundo, tercero y Cuarto 
tribunales Colegiados, todos en materia Civil del tercer Circuito.—29 de febrero 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: óscar 
Vázquez moreno.

tesis de jurisprudencia 49/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. LA PRoHIBICIÓn EXPRESA dE Con
CEdER ESE BEnEFICIo A QuIEnES HuBIESEn SIdo CondEnAdoS 
PoR EL dELIto ContRA LA SALud PREVISto En EL ARtÍCuLo 
194 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, ES InAPLICABLE CuAndo SE 
HAYA ACtuALIZAdo LA tRASLACIÓn A ALguno dE LoS tIPoS 
PEnALES ContEnIdoS En EL CAPÍtuLo dE dELItoS ContRA LA 
SALud En Su ModALIdAd dE nARCoMEnudEo dE LA LEY gEnE
RAL dE SALud.

CoNtradiCCióN de teSiS 337/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, QuiNto y oCtaVo, todoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 7 de diCiemBre de 2011. la Vo
taCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. 
SeCretario: Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Legitimación

12. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 197a, párrafo primero, de 
la ley de amparo y de acuerdo con el criterio contenido en la jurisprudencia 
65/2003 de esta primera Sala cuyo rubro establece: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. el deFeNSor del proCeSado eStÁ leGitimado para Formu
lar Su deNuNCia."3

3 Sus datos de localización son: Novena Época. Núm. registro iuS: 182690. instancia: primera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciem
bre de 2003, materia: Común, tesis 1a./J. 65/2003, página 24.
Su texto dispone: "al otorgarse al defensor del procesado la autorización necesaria para litigar 
en su representación, con los derechos y obligaciones inherentes a la personalidad de su repre
sentado, se encuentra legitimado conforme al artículo 197a de la ley de amparo para formular 
la denuncia de una contradicción de tesis que surge del asunto en el que interviene, sin necesi
dad de recabar el consentimiento expreso de su defenso."
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IV. Competencia

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
plenario 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especiali
dad de esta primera Sala.

14. No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer y que dicha reforma entró 
en vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo tran
sitorio del decreto referido.

15. Sin embargo, ello no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto.

16. a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tribunal conser
van competencia por disposición expresa del artículo tercero transitorio del 
decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo iniciados con ante
rioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán tramitándose 
hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimien
to y ejecución de las sentencias de amparo. Si bien es cierto que las contradiccio
nes no constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los 
criterios en potencial contradicción, se generaron con la resolución de jui
cios de amparo, por lo que realizando una interpretación armónica, es posible 
establecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradic
ciones de tesis iniciadas con anterioridad al decreto de reforma constitucio
nal, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni materialmente el 
pleno del primer Circuito.



880 MAYo 2012

17. la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdic
cional prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la cual importa que el poder público no puede supeditar 
el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, exce
siva o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad 
jurídica como consecuencia de la unificación de criterios. Si se considerara 
que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la reso
lución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal 
y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefini
ción de los criterios potencialmente contradictorios.

18. en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), lo cierto es que acorde al artícu
lo tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once 
en el diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de 
los plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que la misma fue denun
ciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente), se orde
nó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional que 
de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental, 
anterior al cuatro de octubre de dos mil once; y con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

V. Existencia de la contradicción

19. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los 
re quisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
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que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

20. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: "CoN
 tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNa
lidad y CoNCepto.",4 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."5

4 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto dice: 
"el tri bunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl. en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha 
de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de 
la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efec to, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguri
dad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en 
los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si exis
te o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar 
si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no 
necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionali
dad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
5 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122.
Su texto dice: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resol
ver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en 
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21. a continuación argumentaremos por qué en el caso concreto se 
actualizan todos los requisitos enunciados.

22. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribuna
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

23. el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 196/2010, analizó un asunto con las si
guientes características:

24. un sentenciado de nombre ********** promovió demanda de 
amparo contra la resolución en virtud de la cual el comisionado del órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social de la Se
cretaría de Seguridad pública, le negó la concesión de "cualquier beneficio de 
libertad anticipada". la negativa se basó en el argumento de que el artículo 85, 
fracción i, inciso b), del Código penal Federal prohíbe expresamente la conce
sión del beneficio a quienes, como el solicitante, hubieran sido condenados por 
un delito contra la salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento.6

25. la autoridad responsable resolvió negar la solicitud no obstante que 
mediante resolución de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, el Segundo 
tribunal unitario en materia penal del primer Circuito había decretado en favor 
del quejoso la traslación del tipo penal –del previsto y sancionado por el artícu
lo 194, fracción i y 195, párrafo primero, ambos del Código penal Fede ral, al 
contemplado por los artículos 475 y 476 de la ley General de Salud–.

26. el Juez Noveno de distrito de amparo en materia penal en el distri
to Federal, al resolver el juicio de garantías 444/2010iV el diecinueve de julio 

el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
6 Concretamente se trató de los delitos contra la salud en las modalidades de comercio (venta) y 
posesión con fines de comercio (venta) del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína 
–previstos y sancionados por los artículos 194, fracción i y 195, párrafo primero, ambos del Códi
go penal Federal–.
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de dos mil diez, otorgó la protección del amparo al quejoso. Como efectos de 
la concesión ordenó al comisionado del órgano administrativo desconcen
trado prevención y readaptación Social de la Secretaría de Seguridad pública 
que dejara insubsistente el oficio consistente en el acto reclamado y dictara 
uno nuevo en el que considerara que el quejoso había sido sentenciado en 
términos de las penalidades previstas en los artículos 475 y 476, en relación 
con la tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud.

27. Contra esta determinación, la autoridad responsable interpuso re
curso de revisión, mismo del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito –órgano que lo registró con el número 
196/2010–.

28. dicho tribunal Colegiado dictó sentencia el veintinueve de octubre 
de dos mil diez, en el sentido de confirmar la sentencia sujeta a revisión y 
conceder el amparo al quejoso.

29. en esencia, dicho tribunal Colegiado consideró que la concesión 
del amparo por parte del Juez era correcta a la luz del principio de exacta 
aplicación de la ley penal, pues la prohibición expresa de conceder el benefi
cio –prevista por el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal Federal– 
se refería exclusivamente al supuesto en el que se hubiera cometido el delito 
previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento, por lo que no podía apli
carse analógicamente en perjuicio del inculpado, a quien se le había tras
ladado el tipo penal contra la salud en su modalidad de comercio (venta) y 
posesión (venta), a la modalidad de narcomenudeo, conforme a los artículos 
475 y 476 de la ley General de Salud.

30. las razones del tribunal Colegiado, al revisar la resolución del Juez, 
son las siguientes:

"… basta observar que el tercer párrafo del artículo 14 constitucional 
establece lo que se conoce como garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, que recoge el principio nullum crimen, nulla poena, sine lege el 
cual constriñe a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por 
simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, además, 
prevé que un hecho o conducta no descrito en la ley no pueda ser catalogado 
como delito ni producir una penalidad para quien lo despliega, así como tam
poco aplicar una sanción penal cuando no existe disposición legal que expre
samente la establezca.
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"principio constitucional que se extiende, incluso, a la determinación 
de los beneficios de libertad anticipada, dado que se encuentran íntimamen
te relacionados con la ejecución de la pena, donde para negarlos la autoridad 
jurisdiccional deberá apegarse estrictamente a los supuestos e hipótesis que 
marca la propia ley.

"en el caso de la libertad anticipada, prevista en el artículo 84 del Códi
go penal Federal, se establece que no se concederá a quienes sean condena
dos por algún delito de los señalados en la fracción i del artículo 85 de este 
código, el cual en lo que interesa textualmente dispone:

"(transcribe)

"Véase pues que la prohibición de conceder el aludido beneficio está 
limitada concretamente por el legislador a las personas sentenciadas por los 
ilícitos descritos y, en el caso del delito contra la salud, únicamente al previs
to en el artículo 194 Código penal Federal (sic) –con las salvedades que ahí 
mismo se establecen– de manera que, conforme al citado principio consti
tucional, no le es dable al juzgador extender en perjuicio de la persona sen
tenciada, los alcances de tal disposición por analogía o mayoría de razón, es 
decir, que niegue la aplicación de los beneficios sobre la base de que el delito 
por el cual se le condena es sustancialmente el mismo que prevé el transcri
to artículo 85.

"pues bien, en el caso, el magistrado del Segundo tribunal unitario en 
materia penal del primer Circuito, en resolución de veintitrés de noviembre 
de dos mil nueve, para efectos de la imposición de la pena, aplicó retroactiva
mente en beneficio del aquí quejoso las reformas de la ley General de Salud, 
Código penal Federal y Código Federal de procedimientos penales, publicadas 
el veinte de agosto de dos mil nueve, en el diario oficial de la Federación y, 
por ende, trasladó el tipo penal por el cual fue acusado el ahora quejoso, que 
lo fue el delito contra la salud en las modalidades de narcomenudeo de co
mercio (venta) y posesión con fines de comercio (venta), del estupefaciente 
clorhidrato de cocaína, en los términos de la modalidad de ‘narcomenudeo’, 
conforme a lo previsto en los artículos 475 y 476, en relación con la tabla pre
vista en el numeral 479 de la ley General de Salud.

"de ahí que, la determinación de la responsable es violatoria de la ga
rantía de exacta aplicación de la ley en perjuicio del quejoso, en tanto que 
como se puede leer, el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal Fede
ral, no incluye dentro de su contenido, el delito previsto en el artículo 475 de la 
ley General de Salud, por el cual fue sentenciado el impetrante de garantías; 
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y argumentar que éste es esencialmente el mismo que el previsto en el artícu
lo 194, fracción i, del Código penal Federal –como lo expuso la responsable– 
implica una aplicación analógica en perjuicio del sentenciado; de modo tal 
que la responsable incorrectamente negó los beneficios de libertad anticipa
da, máxime que ni siquiera tomó en cuenta tal situación en la contestación 
que dio a la petición formulada por el impetrante de garantías."

31. por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 261/2010, analizó un 
asunto con las siguientes características:

32. un sentenciado de nombre ********** promovió demanda de am
paro contra la resolución en virtud de la cual el comisionado del órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social de la Secre
taría de Seguridad pública, le negó la concesión de "cualquier beneficio de 
libertad anticipada". la negativa se basó en el argumento de que el artículo 85, 
fracción i, inciso b), del Código penal Federal prohíbe expresamente la conce
sión del beneficio a quienes, como el solicitante, hubieran sido condenados por 
un delito contra la salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento.7

33. en idénticos términos que el caso anterior, la autoridad respon
sable negó la solicitud no obstante que mediante resolución de veintiséis de 
noviembre de dos mil nueve, el Segundo tribunal unitario del primer Circuito 
había decretado en favor del quejoso la traslación del tipo penal –del previsto y 
sancionado por los artículos 194, fracción i y 195, párrafo primero, ambos del 
Código penal Federal, al contemplado por los artículos 475 y 476 de la ley 
General de Salud–.

34. el Juez décimo Segundo de distrito de amparo en materia penal 
en el distrito Federal, al resolver el juicio de garantías 883/2010, otorgó la pro
tección del amparo al quejoso. Como efectos de la concesión ordenó al comisio
nado del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social de la Secretaría de Seguridad pública que dejara insubsistente el oficio 
consistente en el acto reclamado y dictara uno nuevo en el que considerara 
que el quejoso había sido sentenciado en términos de las penalidades previs
tas en los artículos 475 y 476, en relación con la tabla contenida en el precep
to 479 de la ley General de Salud.

7 Concretamente se trató de los delitos contra la salud en las modalidades de comercio (venta) y 
posesión con fines de comercio (venta), del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína 
–previstos y sancionados por los artículos 194, fracción i y 195, párrafo primero, ambos del Códi
go penal Federal–.
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35. Contra esta determinación, la autoridad responsable interpuso re
curso de revisión, mismo del que tocó conocer al Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito –órgano que lo registró con el número 
261/2010–.

36. dicho tribunal Colegiado dictó sentencia el veintisiete de enero de 
dos mil once, en el sentido de confirmar la sentencia sujeta a revisión y con
ceder el amparo al quejoso. Sus principales razones son las siguientes:

"… si bien es cierto, el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal 
Federal, prevé claramente una prohibición para la concesión del beneficio de 
libertad preparatoria en tratándose de delitos contra la salud contenidos en el 
artículo 194 del mismo ordenamiento represivo, también lo es, como se coin
cide con el criterio de la a quo, en el sentido de que al haberse trasladado el 
tipo hacia el contenido en los artículos 473 y 474 de la ley General de Salud, 
debe entenderse e interpretarse que las conductas contenidas en la legisla
ción especial, no deben contemplarse como aquellas a que se refiere la prohi
bición del artículo 85 del Código penal Federal.

"lo anterior es así, pues del análisis del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, así como su 
iniciativa, del que derivó la reforma que incorporó a la legislación el ‘narco
menudeo’, no se advierte que hubiese sido intención del legislador modi
ficar el catálogo de delitos por los que no se concedería la libertad 
preparatoria, contenido en el artículo 85 del Código Penal Federal, por 
lo que si el legislador no incluyó, con la reforma el delito contra la salud con
templado en los numerales 473 y 474 de la ley General de Salud, el juzgador 
no tiene por qué hacerlo, en estricto cumplimiento a la garantía de lega
lidad y exacta aplicación de la ley penal.

"Corrobora lo anterior, el proceso legislativo de la reforma publicada el 
veinte de agosto de dos mil nueve, del que se desprenden las razones que 
tuvo el legislador para modificar la ley, a saber:

"por un lado, hacer más efectivo el combate al narcomenudeo, involu
crando a las entidades federativas, para lo que creó la jurisdicción concu
rrente en la materia; por otro lado, estableció reglas de carácter sustantivo 
tendientes a proteger a los consumidores con la consecuente reducción de 
penas en unos casos y la concomitante supresión del apéndice uno del Códi
go penal Federal, en tanto que otras penas se incrementan.

"de lo anterior, se desprende que la razón que motivó al legislador fue 
primordialmente la tendencia a generar una normatividad más clara para su 
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aplicación y evitar en lo posible diferencias de interpretación y abuso de aplica
ción por parte de autoridades ministeriales y judiciales, con la intención de no 
convertir el combate al tráfico de drogas en la criminalización de los consumi
dores, ello, por ponderarse que existe una línea ambigua entre consumidores 
y ‘narcomenudistas’, se abre la puerta para todo tipo de arbitrariedades, injus
ticias y violaciones a los derechos civiles de consumidores y adictos, y en 
especial a los jóvenes, al señalar en la iniciativa ‘… Sin embargo, no com
partimos que criminalizar a los jóvenes que consumen narcóticos sea 
una medida que permita combatir realmente el flagelo del narcome
nudeo. Es necesario priorizar la prevención del consumo y el tratamien
to de los farmacodependientes, más que reprimirlos y hacerlos víctimas 
de las extorsiones por parte de policías, agentes del Ministerio Público 
y juzgadores, como actualmente ocurre.—El combate al narcomenudeo 
es un buen pretexto para criminalizar el consumo y, por ende, a los 
adictos, quienes no deben ser sujetos de persecución policiaca sino de 
tratamiento médico, psicológico y social …’

"del anterior criterio se colige, que conforme a los principios lógicos 
que rigen en materia de hermenéutica o interpretación de las leyes y de sus 
normas en general, una y otras han de ser ponderadas conjunta y no parcial
mente, armónica y no aisladamente, para desentrañar la verdadera inten
ción del legislador ratio legis, esto es, resolver la cuestión efectivamente 
planteada y evitar la incongruencia o contradicción, que repugna a la razón y 
a la correcta impartición de justicia."

37. Finalmente, el octavo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito calificó de infundados los agravios del quejoso y, por conse
cuencia, señaló que la Juez de distrito correctamente había negado el amparo 
respecto al otorgamiento del beneficio de libertad preparatoria.

38. en esencia, dicho órgano colegiado argumentó que la prohibición 
prevista en el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal Federal era 
aplicable al recurrente, pues éste había sido sentenciado por el delito previsto 
en el artículo 194 del Código penal Federal,8 el cual seguía estando vigente. 
a su modo de ver, debía entenderse que el Juez de la causa únicamente había 
adecuado las penas del recurrente en términos de lo previsto por el artículo 
475 de la ley General de Salud, por resultarle más benéfico. Sin embargo, la na
turaleza del delito por el cual había sido condenado no había cambiado con 

8 Concretamente por el delito contra la salud en la modalidad de comercio (venta) de clorhidrato 
de cocaína y posesión con fines de comercio (venta) del mismo, así como de cannabis sativa l.
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motivo del decreto de reformas de veinte de agosto de dos mil nueve, mediante 
el cual se reformaron diversos artículos de la ley General de Salud. a conti
nuación se transcribe el fragmento de la sentencia que contiene las razones 
centrales:

"… la Juez de distrito correctamente concluyó que la responsable con 
acierto negó los beneficios de libertad anticipada al quejoso, por existir una 
prohibición legal en el artículo 85 del Código penal Federal, para su conce
sión, además, acertadamente determinó que el hecho que haya existido una 
adecuación de la pena con motivo de las reformas que sufrió el numeral 475 
de la ley General de Salud, no es indicativo que el diverso 194, fracción i, del 
código punitivo federal haya dejado de subsistir para efectos de la concesión 
de beneficios, ya que éste era el que regía en forma primigenia y, por ello, per
manece incólume para tales efectos.

"en abundamiento, cabe precisar que el precepto que tipifica y sanciona 
la conducta del delito contra la salud en la modalidad de comercio (venta) del 
estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína y la diversa de posesión 
con fines de comercio (venta) del citado estupefaciente y cannabis sativa l por 
el cual fue sentenciado el recurrente se encuentran previstas en los artículos 
194, fracción i y 195, párrafo primero, del Código penal Federal, de lo que se 
sigue, que ********** por la primera de las modalidades mencionadas, se en
cuentra en la hipótesis contemplada en la fracción i, inciso b), del numeral 85 
de la misma codificación.

"ahora, el hecho de que vía incidente de traslación, se haya aplicado el 
principio de retroactividad en beneficio, consagrado en el artículo 14 consti
tucional, contrario sensu, por existir una sentencia definitiva en la que se 
impuso al enjuiciado una pena prevista en un dispositivo que al momento de 
emitirse el fallo preveía una sanción mayor, no implica que se imponga una 
nueva pena, sino sólo la reducción de la que en su momento le fue aplicada 
por la autoridad competente.

"ello, en virtud de que tal dispositivo no sufrió reforma alguna por el 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de 
dos mil nueve, porque sigue vigente en la codificación penal federal, empero, 
como se consideró que el tipo es idéntico al descrito en el artículo 475 que el 
legislador adicionó a la ley General de Salud, con menor penalidad (que re
gula las conductas delictivas relacionadas con los narcóticos que aparecen 
señalados en la tabla prevista en el ordinal 479 de dicha ley).

"Sin embargo, tal reducción no significa hacer procedentes los benefi
cios expresamente prohibidos por la ley, toda vez que el precitado artículo 85, 
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fracción i, inciso b), del Código penal Federal, establece una limitante para el 
otorgamiento de la libertad preparatoria a los sujetos que hayan sido senten
ciados por cualquiera de los ilícitos a que se refiere tal precepto; y como el 
delito contra la salud, previsto en el numeral 194, fracción i, del código puni
tivo federal, está contemplado en éste, el juzgador se encuentra impedido 
para conceder algún beneficio, a quienes hayan sido condenados por el refe
rido ilícito, bajo el pretexto de haber reducido la pena a la punibilidad prevista 
en el ordinal 475 de la ley General de Salud, pues ello rebasaría el marco legal 
establecido en el precepto legal invocado, y sería tanto como crear una diver
sa hipótesis de procedencia, no prevista en tal numeral.

"…

"en consecuencia, también es infundado lo que afirma el disconforme, 
en torno a que la aplicación de la ley mas (sic) favorable debe hacerse no sólo 
al imponer las penas, sino también al momento de ejecutarlas.

"esto es así, porque adversamente a lo argüido, la aplicación de la ley en 
esos términos, debe ceñirse únicamente a la imposición de las sanciones."

39. además, el tribunal Colegiado en cita sostuvo que las consideracio
nes de la contradicción de tesis 39/2003pS, resuelta por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación permitían corroborar que la aplica
ción de la ley más favorable únicamente estaba referida a la imposición de las 
penas.9 al respecto concluyó:

"así las cosas, de las consideraciones transcritas se desprende que 
como se ha indicado, la aplicación retroactiva de la ley más benéfica debe 
efectuarse únicamente en la imposición de las penas, considerar lo contra
rio, es decir, establecer que el artículo 475 de la ley General de Salud, cobra 
aplicabilidad plena en el juicio, conllevaría a transgredir el diverso principio 
contemplado en el ordinal 14 constitucional, segundo párrafo in fine, que preci
sa que se deberá juzgar conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, 
característica que evidente es, no reúne el precepto legal supracitado."

9 dicho órgano colegiado transcribió los razonamientos que estimó pertinentes y destacó con 
negritas el siguiente párrafo: "la aplicación retroactiva en beneficio de los individuos debe enten
derse derivada, tanto de lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, como de lo establecido 
en el artículo 1o. de la propia Constitución, ya que entre los principales fundamentos de nuestro 
sistema jurídico se encuentra el de la igualdad ante la ley, lo que necesariamente implica que los 
problemas de conflictos de leyes en el tiempo, cuando se trata de imposición de sanciones, 
deban resolverse de la manera que resulte más benéfica para los individuos, que son los que 
encomiendan el ejercicio del gobierno a las autoridades, de manera representativa."
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40. Finalmente, sostuvo que sus razonamientos se apegaban a la tesis 
tC018026.9 pe1 que ese mismo órgano había sustentado en un amparo pre
vio, cuyo rubro y contenido son: 

"Salud, delito CoNtra la. preViSto eN el artÍCulo 194 FraC
CióN i, del CódiGo peNal Federal. improCedeNCia de loS SuStituti
VoS de la peNa priVatiVa de liBertad y CoNdeNa CoNdiCioNal, Que 
eStaBleCeN loS artÍCuloS 70 y 90 del CódiGo peNal Federal.—  
el hecho de que vía incidente de traslación, se haya aplicado el principio de 
retroactividad en beneficio, consagrado en el artículo 14 constitucional, con
trario sensu, por existir una sentencia definitiva en la que impuso al enjuicia
do una pena prevista en un dispositivo que al momento de emitirse el fallo 
preveía una sanción mayor, no implica que se imponga una nueva pena, sino 
sólo la reducción de la que en su momento le fue aplicada por la autoridad 
competente; en ese supuesto, se encuentra el artículo 194 fracción i del Código 
penal Federal, pues no sufrió reforma alguna por el decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve, porque 
sigue vigente en la codificación penal federal, empero, como el tipo es idénti
co al descrito en el artículo 475 que el legislador adicionó a la ley General de 
Salud, con una menor penalidad (que regula las conductas delictivas relacio
nadas con los narcóticos que aparecen señalados en la tabla prevista en el 
ordinal 479 de dicha ley), en estricto acatamiento al principio de retroactivi
dad penal, el juzgador debe disminuir la pena a la sanción que esta última 
legislación prevé; pero, tal reducción no significa hacer procedentes los bene
ficios expresamente prohibidos por la ley, toda vez que el último párrafo, del 
ordinal 70 y la segunda parte, del inciso b), del numeral 90 del Código penal 
Federal, establecen una limitante para el otorgamiento de los sustitutivos de 
la pena de prisión y condena condicional a los sujetos que hayan sido senten
ciados por cualquiera de los ilícitos a que se refiere el artículo 85 del mismo 
código punitivo; y como el ilícito contra la salud, previsto en el artículo 194 
fracción i, del Código penal Federal, está contemplado en el invocado ordinal 
85, el juzgador se encuentra impedido para conceder los mencionados bene
ficios, a quienes hayan sido condenados por el referido ilícito, bajo el pretexto 
de haber reducido la pena a la punibilidad prevista en el artículo 475 de la ley 
General de Salud, pues ello rebasaría el marco legal establecido en los artícu
los 70, 85 y 90 del código punitivo invocado, y sería tanto como crear, una di
versa hipótesis de procedencia, no prevista en tales preceptos."10

41. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
inter pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

10 el énfasis es del mismo tribunal Colegiado. 
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Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

42. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a resolver si la prohibición de conceder el beneficio de libertad anti
cipada –prevista en el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal Fede
ral–11 resultaba aplicable a quienes fueron condenados por delitos contra la 
salud en términos del artículo 194 del mismo ordenamiento pero, posterior
mente, recibieron en su beneficio la traslación del tipo a cualquiera de los 
previstos por los artículos 475 y 476 de la ley General de Salud y la consi
guiente adecuación de su pena.

43. los tribunales Colegiados primero y Quinto ambos en materia penal 
del primer Circuito coincidieron en que dicha prohibición no resultaba aplica
ble a quienes, habiendo sido condenados por un delito contra la salud en 
términos del artículo 194 del Código penal Federal, recibieron la traslación 
del tipo a los delitos previstos por los artículos 475 y 476 de la ley General de 
Salud. esto, en virtud de que el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código 
penal Federal únicamente prohibía la concesión de beneficios a aquel que 
hubiese sido condenado por un delito contra la salud previsto en el artículo 
194 referido. por ello, a juicio de ambos órganos, a la luz de principio de exac
ta aplicación de la ley penal no era posible inferir analógicamente que la prohi
bición también era aplicable a los delitos contra la salud previstos en los 
artículos antes señalados de la ley General de Salud.

44. en sentido opuesto, el octavo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito aseguró que la prohibición relativa a la concesión de bene
ficios era aplicable a la hipótesis en cuestión, toda vez que la traslación del 
tipo únicamente había generado la adecuación de la pena en aras de benefi
ciar al quejoso; esto es, el delito cometido no había sido modificado. y, por 

11 "artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:
"i. los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este código que a continuación se 
señalan:
"…
"b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de individuos en los que con
curran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la 
modalidad de transportación, si cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, 
fracción i, inciso c), para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los 
tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso."
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tanto, a su parecer, era plenamente aplicable la prohibición aludida, pese a 
que el tipo determinado en sentencia se hubiese trasladado posteriormente 
a los previstos en la ley General de Salud, en el capítulo de "narcomenudeo".

45. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some
tido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados primero y Quinto, de forma 
coincidente, arribaron a una conclusión diferente a la sostenida por el octavo. 
esto revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.

46. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se ad
vierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

47. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: en términos del artículo 85, fracción i, inciso b), del Código 
penal Federal no es posible –salvo algunas excepciones– que la autoridad 
ejecutora de la pena conceda el beneficio de libertad anticipada a quienes 
fueron sentenciados por un delito contra la salud previsto en el artículo 194 
del mismo ordenamiento. la pregunta de la contradicción es si esta dispo
sición es aplicable a quienes fueron condenados en términos del artículo 194 
pero, posteriormente, recibieron en su beneficio la traslación del tipo a los 
artículos 474 y 475 de la ley General de Salud y la consiguiente adecuación 
de la pena.

VI. Criterio que debe prevalecer

48. en primer lugar, para resolver la cuestión sujeta a análisis es nece
sario realizar un recuento acerca del pronunciamiento emitido por esta pri
mera Sala en relación con la invalidez de los artículos tercero y segundo 
transitorio del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron di
versas disposiciones de la ley General de Salud, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. este ejercicio de re
cuento es necesario porque sólo así es posible comprender cuál es el origen 
del conflicto interpretativo frente al que estamos.

49. aproximadamente a principios del año dos mil diez, la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió diversos amparos en 
revisión en los que se pronunció sobre la invalidez de tales artículos transito
rios, al estimar que resultaban violatorios de la garantía de retroactividad en 
beneficio. a juicio de esta Sala, la inconstitucionalidad obedeció a que las 
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normas obligaban a aplicar las disposiciones vigentes al momento de la comi
sión del hecho a quienes hubieran sido sentenciadas o procesadas por un 
delito contra la salud –con anterioridad a la entrada en vigor del decreto–. Con 
lo cual se impedía la aplicación de normas más benéficas. el sistema transi
torio prevé lo siguiente:

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las ac
ciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las atribuciones contenidas en el mismo."

"Segundo. Los procedimientos penales que se estén sustancian
do a la entrada en vigor del presente decreto se seguirán conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos."

"tercero. A las personas que hayan cometido un delito de los 
con templados en el presente decreto con anterioridad a su entrada en 
vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido."

"Cuarto. las autoridades competentes financiarán las acciones deriva
das del cumplimiento del presente decreto con los recursos que anualmente 
se prevea en el presupuesto de egresos de la Federación, sin menoscabo de 
los recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas."

"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presen
te decreto."

50. ahora bien, concretamente, la petición de los quejosos en esta serie 
de amparos era que el supuesto delictivo por el que se les seguía proceso o 
por el que habían sido condenados, contenido en el artículo 194, fracción i, 
del Código penal Federal, resultaba idéntico a los supuestos contenidos en el 
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capítulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo" –artículos 473 a 482 de la ley General de Salud– pero con la im
portante diferencia de que estos últimos establecían una sanción menor. por 
tanto, solicitaban que se invalidara la norma que impedía concederles tal 
beneficio.

51. la primera Sala consideró que dicha pretensión era fundada. 
en esen cia, consideró lo siguiente:

52. el principio de retroactividad en beneficio del gobernado está pre
visto en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establece: "artículo 14. a ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". esta disposición, interpre
tada a contrario sensu, otorga un derecho que obliga a las autoridades a 
aplicar retroactivamente una ley, cuando ello sea en beneficio de la persona.

53. por tanto, –se dijo– si un individuo cometió un delito estando vigen
te una ley sustantiva con base en la cual se ejercitó en su contra la acción 
penal y, con posterioridad se promulga una nueva ley que prevé una pena 
menor para el mismo delito, o según la cual, el acto considerado por la ley 
antigua como delito deja de tener tal carácter, o bien se modifican las cir
cunstancias para su persecución, el individuo tiene el derecho, constitucio
nalmente protegido a que se le aplique retroactivamente la nueva ley, aun 
cuando todavía no haya sido sentenciado, pues una ley puede ser más 
benigna que otra, no sólo porque imponga al mismo hecho delictuoso, sin 
distinción de los elementos que lo constituyen, una pena menor; sino porque 
pueden variar las condiciones de su proceso, por calificaciones y criterios 
sobre la gravedad del hecho, las condiciones para el ejercicio de la acción 
penal, si se reduce el término para la prescripción, etcétera.

54. de este modo, la primera Sala concluyó que la procedencia de la 
aplicación retroactiva de la ley era aplicable con independencia del carácter de 
indiciado, procesado o sentenciado, que tuviera la persona. de igual forma, 
se destacó que aplicaba lo previsto por el artículo 56 del Código penal Fede
ral, que establece:

"artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la 
pena o medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dis
puesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. la autoridad que esté 
conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al 
término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se 
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estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una 
pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción 
que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma."

55. a continuación, la Sala analizó el supuesto fáctico en el que se encon
traban los juicios de amparo y advirtió que lo previsto en el título décimo oc
tavo. medidas de seguridad, sanciones y delitos, capítulo Vii denominado 
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo" –artículos 473 
a 482 de la ley General de Salud–12 podría resultar más favorable a los reos o 
inculpados que inicialmente hubieran sido condenados o procesados por  
la comisión de la figura típica prevista en el artículo 194 del Código penal 
Federal.13 

56. Finalmente, la Sala estimó que el medio idóneo para hacer valer 
este derecho era el incidente de traslación del tipo, el cual tenía como fina
lidad primordial garantizar el principio de exacta aplicación de la ley, que 
constituye un derecho fundamental para todo gobernado en los juicios de 
orden criminal.

57. este criterio dio lugar a la siguiente jurisprudencia:

"delitoS CoNtra la Salud. el artÍCulo terCero traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reFormaN, adiCioNaN y deroGaN di
VerSaS diSpoSiCioNeS de la ley GeNeral de Salud, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009, Viola el 
priNCipio de retroaCtiVidad de la ley eN BeNeFiCio del GoBer
Nado.—el mencionado transitorio, al establecer que a las personas procesa
das o sentenciadas que hayan cometido con anterioridad a la entrada en 
vigor del citado decreto uno de los delitos que contempla, les serán aplica

12 en la ley General de Salud se tipifica como delito el comercio y suministro de narcóticos; el 
artículo 475 de la ley General de Salud señala que se impondrá de cuatro a ocho años de prisión
y de doscientos a cuatrocientos días multa, al que sin autorización comercie o suministre, 
aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de mul
tiplicar por mil, el monto de las previstas en ella.
13 "artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días 
multa al que:
"i. produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aún gratuitamente o prescriba alguno de 
los narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se re
fiere la ley General de Salud.
"para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, 
preparar o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar 
algún narcótico; …"
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bles las disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido, viola 
el principio de retroactividad de la ley en beneficio del gobernado, contenido 
en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues con ello se impide aplicar a favor del procesado o 
sentenciado, la ley que le resulte más favorable. No es óbice para lo anterior, 
que las autoridades locales no hayan adecuado sus legislaciones para su in
tervención en la aplicación de las normas contenidas en ese decreto, como lo 
previene su artículo primero transitorio, toda vez que desde su entrada en vigor, 
que fue el día siguiente de su publicación, las autoridades federales conocerán 
de los delitos que establece el capítulo Vii de la ley General de Salud, entre 
otros casos, cuando, independientemente de la cantidad del narcótico, el mi
nisterio público de la Federación prevenga en el conocimiento del asunto, según 
se ordena en el también adicionado artículo 474 de dicho ordenamiento."14

58. una vez que se tiene claro cuáles son los antecedentes a partir de 
los cuales se suscitaron los conflictos interpretativos de la presente contra
dicción es necesario analizar que la interpretación del artículo 85, fracción i, 
inciso b), del Código penal Federal resulta más acorde con el pronunciamiento 
anterior y, en general, con los principios rectores del derecho penal. es decir, 
debemos dilucidar si la prohibición contenida en él debe entenderse en sen
tido literal o restrictivo, o bien si es válido realizar un razonamiento analógico 
o extensivo acerca de su ámbito de aplicación. Veamos qué dice la norma:

"artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:

"i. los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este código 
que a continuación se señalan:

"…

"b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y 
extrema necesidad económica; y para la modalidad de transportación, si 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, 
inciso c), para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse 
en los tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso."

14 Sus datos de localización son: Novena Época. Núm. registro iuS: 164812. instancia: primera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 
2010, materias: Constitucional y penal, tesis 1a./J. 42/2010, página 149.
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59. pues bien, esta primera Sala considera que existen dos principales 
razones –mismas que serán desarrolladas a continuación– que explican por 
qué es necesario favorecer la interpretación restrictiva de dicha dispo
sición, misma que lleva a concluir que la prohibición de conceder el bene
ficio de libertad preparatoria es única y exclusivamente aplicable a 
quienes fueron condenados por el delito contenido en el artículo 194 
del Código Penal Federal y que no han recibido la traslación del tipo y 
la consecuente adecuación benéfica de su pena.

60. Las dos razones son en esencia las siguientes: por un lado, la 
interpretación analógica del artículo 85, fracción i, inciso b), resulta contraria 
a las razones que subyacen al principio de exacta aplicación de la ley 
penal. por otro lado, dicha interpretación omite tomar en cuenta que la racio
nalidad de la traslación del tipo es precisamente favorecer la condición de 
quien la recibe. en efecto, en virtud de una ficción jurídica, se entiende que el 
sistema normativo inicialmente aplicado se reemplaza en su integridad, por 
aquel que resulta más benéfico. Veamos cada una de estas consideraciones 
con más detalle.

61. Principio de exacta aplicación de la ley penal: su racionalidad.

62. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre los alcances de este principio. 
Vale la pena recordar esta línea de argumentación a fin de tener claro por qué 
la interpretación extensiva del artículo 85, fracción i, inciso b), no es la ade
cuada a la luz del citado principio.

63. el artículo 14 de la Constitución Federal consagra el derecho de 
exacta aplicación de la ley en materia penal (legalidad). este derecho contem
pla la protección de toda persona para que en el juicio y posteriormente no le 
sea impuesta, por analogía o por mayoría de razón, pena que no establezca 
la ley para la conducta que se ha cometido.

64. este principio básico del derecho penal exige que la materia de la 
prohibición contenida en los tipos penales sea precisa y no contenga ambi
güedades; de tal suerte que sea posible advertir cuál es la conducta sancio
nable para que el particular no quede sujeto a un eventual actuar arbitrario 
por parte del juzgador al aplicar la ley.

65. el derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal, conte
nido en el tercer párrafo del artículo 14 constitucional, deriva de los principios 
nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, que son aceptados y reco



898 MAYo 2012

gidos en nuestra Carta magna, al igual que en la mayoría de los países, con 
el objeto de dar seguridad jurídica a los gobernados y evitar arbitrariedades 
gubernamentales.

66. por virtud de dichos principios, cualquier hecho que no esté seña
lado por la ley como delito, no será delictuoso y, por tanto, no es susceptible 
de acarrear la imposición de una pena y, por otra parte, para todo hecho cata
logado como delito, la ley debe prever expresamente la pena que le corres
ponda, en caso de su consumación.

67. Con el propósito de que se respete este derecho constitucional se 
proscribe la imposición de penas por analogía y por mayoría de razón. este 
requisito de aplicación exacta de la ley penal se traduce en la tipificación 
previa de la conducta o hecho que se reputen como ilícitos y obliga a que el 
señalamiento de las sanciones también se encuentre consignado en ley 
con anterioridad al comportamiento incriminatorio.

68. la analogía consiste en la decisión de un caso penal no contenido 
por la ley, con el apoyo en lo que se percibe como su espíritu latente. Supone 
la semejanza del caso planteado con otro que la ley ha definido en su texto. 
en la analogía se aplica a un caso concreto una regla que disciplina un caso 
semejante.

69. por tanto, la imposición por analogía de una pena implica también 
la aplicación por analogía de una norma que contiene una determinada san
ción penal, a un caso que no está expresamente castigado por ésta. Ésta es 
la forma de imposición y aplicación por analogía que proscribe el derecho de 
exacta aplicación de la ley, ya que la pena que se pretendiera imponer al hecho 
no penado en la ley, no tendría una existencia legal previa, violándose con ello 
el principio nullum poena, nullum delictum sine lege.

70. encuentra apoyo la conclusión anterior en la tesis aislada de esta 
primera Sala, que si bien se refiere a que es inconstitucional imponer penas 
que no han sido previstas por el legislador, también informa el criterio relativo 
a la garantía del inculpado contenida en el párrafo tercero del artículo 14 cons
titucional, que se ha analizado, dicha tesis es la siguiente: 

"peNaS iNdetermiNadaS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—el ar
 tículo 14 de la Constitución Federal, estatuye, en sus párrafos segundo y 
terce ro, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
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les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, y que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. los princi
pios consignados en los párrafos que anteceden, no son sino el reconocimiento 
de cánones fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de 
garantizar la libertad de los individuos, y conforme a aquéllos, no puede consi
derarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley; por tanto, 
no puede aplicarse pena alguna que no se halle determinada en la ley y nadie 
puede ser sometido a una pena sino en virtud de un juicio legítimo. analizan
do los sistemas concernientes a la duración de las penas, dice Florián, que la 
ley puede presentar tres aspectos: a) puede estar determinada absolutamente, 
esto es, la ley fija la especie y la medida de la pena, de manera que el Juez no 
tiene otra tarea que su mera aplicación al caso concreto; b) puede estar deter
minada relativamente esto es, la ley fija la naturaleza de la pena y establece el 
máximo y el mínimo de ella, y el Juez tiene facultad de fijar la medida entre 
diversas penas indicadas por la ley y aplicar algunas medidas que son conse
cuencias penales; c) por último, la ley puede estar absolutamente indetermi
nada, es decir, declara punible una acción, pero deja al Juez la facultad de 
determinar y aplicar la pena, de la cual no indica ni la especie, ni menos aún 
la cantidad. es fácil observar que el primero y tercer métodos deben excluir
se; el primero sustituye el legislador al Juez y hace a éste, instrumento ciego 
y material de aquél; el tercero, sustituye el Juez al legislador y abre la puerta a 
la arbitrariedad, infringiendo el sagrado principio, baluarte de la libertad, nullum 
crimen sine lege, nulla poena sine lege por lo que, establecido que el artículo 
14 de la Constitución proclama los principios que el tratadista invocado reputa 
que se destruyen o desconocen con las penas de duración indeterminada, cabe 
concluir que las sanciones de esa especie son contrarias a la Constitución 
Federal y debe concederse el amparo que contra las mismas se solicite, para 
el efecto de que la autoridad responsable dicte nueva sentencia, imponiendo al 
reo la penalidad que corresponda, dentro de los límites señalados por los pre
ceptos legales referentes al delito por el que el mismo fue acusado."15

71. asimismo, respecto del principio de legalidad en materia penal, es 
conveniente precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un 

15 Sus datos de localización son: Quinta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXViii, página 2434.
Véase como precedente: "amparo penal directo 1178/32. **********. 8 de agosto de 1933. 
unanimidad de cinco votos en cuanto a la concesión del amparo; mayoría de tres votos, por lo 
que hace a los fundamentos del fallo. disidentes: Fernando de la Fuente y enrique osorno aguilar. 
la publicación no menciona el nombre del ponente."
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hecho es delictuoso, sino que también describa con claridad y precisión el hecho 
o la conducta que se considera delictivo; esta descripción no es otra cosa que el 
tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. lo anterior es así, por
que la máxima nullum crimen sine lege comprende necesariamente a las 
figu ras típicas, ya que no puede ser respetado si previamente no existe una 
delimitación del contenido, esencia, alcance y límites de los tipos penales.

72. las figuras típicas son las que delimitan los hechos punibles, razón 
por la que en las descripciones del injusto que acotan y recogen, el legislador 
debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los intereses vitales que 
hacen posible la justicia y la paz social, para lo cual puede integrar aquéllas 
con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes a las conduc
tas antijurídicas; que de realizarse funden los juicios de reproche sobre sus 
autores y la imposición de penas, previa y especialmente establecidas, por 
tanto, el tipo penal es un instrumento legal necesario que es de naturaleza 
predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización de con
ductas humanas penalmente sancionables.

73. lo anterior encuentra apoyo en la tesis del pleno de este alto tribu
nal, que a continuación se transcribe:

"eXaCta apliCaCióN de la ley eN materia peNal, GaraNtÍa de. 
Su CoNteNido y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la ley miSma.—la inter
pretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como 
garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a 
los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante 
los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exac
tos. la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las 
leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al 
prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyen
do todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, cuando 
ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la 
defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 
certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la república."16

16 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo i, mayo de 1995, tesis p. iX/95, página 82. "amparo directo en revisión 670/93. **********. 
16 de marzo de 1995. mayoría de siete votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: Jorge Ca
renzo rivas."
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74. la anterior elucidación es relevante en el caso porque permite en
tender que –de acuerdo con los principios del derecho penal cuyo objetivo es 
acrecentar la seguridad jurídica de quienes están sujetos al poder punitivo 
del estado– no es posible interpretar en sentido analógico o extensivo una 
norma que restringe derechos, en este caso se trata de derechos vinculados 
con el disfrute de la libertad personal.

75. así, dichos principios generales obligan a los Jueces y autoridades 
administrativas de ejecución de la pena a que se limiten a aplicar los conteni
dos explícitos de las normas. es decir, ellos no pueden ir más allá de ellos 
porque de este modo vulnerarían la seguridad jurídica de quien se encuentra 
sometido al imperio de la ley penal.

76. Si bien la interpretación analógica es perfectamente válida e ilumi
nadora en otros ámbitos, no lo es cuando genera resultados perjudiciales 
para quien está sometido al poder punitivo del estado. en este ámbito, el cri
terio rector es favorecer al reo o al inculpado. la razón de lo anterior es que la 
estrategia penal, al ser la que más severamente restringe libertades, requie
re estar claramente justificada, con todas sus consecuencias, en el texto de 
la ley. de otro modo, carece de justificación.

77. de este modo, podemos concluir que la manera adecuada de inter
pretar la prohibición contenida en el artículo 85, fracción i, inciso b), del Có
digo penal Federal es a la luz del principio que encierra el derecho a que a 
toda persona le sea aplicado únicamente aquello que la ley expresamente 
dicta. 

78. ahora bien, el razonamiento anterior se refuerza si tomamos en 
cuenta que, en virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional de nueve de 
junio de dos mil once, todas las autoridades del país se hallan obligadas a 
favorecer aquellas interpretaciones que más favorezcan los derechos. Conse
cuentemente, se prohíbe otorgar preferencia a los razonamientos que, en última 
instancia, resultan en una disminución directa o indirecta de derechos. dicha 
disposición constitucional dispone: 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia."

79. en consecuencia, esta primera Sala estima que si el legislador no 
incluyó –dentro de la hipótesis de prohibición– a los casos que versan sobre 
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la comisión de los delitos previstos por los artículos relativos al narcomenu
deo en la ley General de Salud, el intérprete no podía incluirlos. No resulta 
admi si ble suponer que la auténtica intención del legislador era incluirlos. 
en virtud del principio pro persona, consagrado en el artículo 1o. constitu
cional, este tipo de dudas interpretativas deben encontrar una salida que 
anteponga el favorecimiento de los derechos humanos, por sobre cualquier 
otra consideración.

80. el derecho humano cuyo alcance debe ser maximizado en la hipó
tesis analizada no se refiere al derecho de acceder a un beneficio, sino al de 
la libertad personal. es decir, si el goce de la misma depende de si se adopta 
una interpretación expansiva o restrictiva, es claro que el actual texto Consti
tucional, en el párrafo segundo de su artículo primero, se decanta por la obliga
ción de atender a la interpretación más favorecedora.

81. Efectos de la traslación del tipo y la adecuación de la pena.

82. Como se adelantaba, existe otra razón por la cual es incorrecta la 
interpretación expansiva que del artículo 85, fracción i, inciso b), del Código 
penal Federal, está relacionada con la finalidad que persigue la figura de la 
traslación del tipo penal.

83. a juicio de dicho tribunal, la figura de la traslación del tipo no tiene 
el efecto de generar un cambio normativo tal que obligue a considerar que la 
condena obedece al delito subsistente –es decir, al delito de narcomenudeo 
en términos de la ley General de Salud–. dicho órgano entiende que el único 
efecto de la aplicación de tal figura es modificar una pena pero no desvirtuar 
la naturaleza del delito por el que inicialmente se condenó a la persona –el 
previsto en el artículo 194 del Código penal Federal–.

84. pues bien, esta consideración es equivocada por lo siguiente: la 
traslación del tipo tiene como principal finalidad favorecer la condición de 
quien la recibe. esta mejoría encuentra justificación porque en el sistema 
opera un cambio normativo fundamental que favorece a quien se halla en el 
supuesto de hecho.

85. en efecto, el objetivo de esta figura es crear una especie de ficción 
jurídica que obliga a entender que el sistema normativo inicialmente aplicado 
queda íntegramente reemplazado por aquel que resulta más benéfico. así, se 
sustituyen todas las consecuencias normativas que inicialmente se seguían 
de la aplicación de la norma menos favorecedora.
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86. en otras palabras, decimos que el sistema normativo aplicable se 
reemplaza en su integridad porque, con motivo de la traslación, a la situación 
de facto en la que se encuentra la persona favorecida sólo le son aplicables 
las consecuencias normativas que lógicamente se sigan del sistema que sub
sistió; en la hipótesis analizada por los tres tribunales contendientes, el sistema 
normativo que subsiste es el previsto en el capítulo relativo al "narcome nudeo" 
en la ley General de Salud.

87. lo anterior tiene sustento en la idea –afirmada por esta primera 
Sala en otros precedentes– de que las personas condenadas penalmente tie
nen el derecho constitucionalmente protegido a que se le aplique retroactiva
mente toda nueva ley que les resulte benéfica y, por ende, a que se le reduzca 
la pena o se le ponga en libertad.

88. este criterio tiene sustento en la siguiente tesis aislada:

"iNCideNte de traSlaCióN del tipo y adeCuaCióN de la peNa. 
CoNStituye uN dereCHo proteGido CoNStituCioNalmeNte.—el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona algu
na. ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal precepto, se 
advierte que otorga un derecho al gobernado consistente en que se le aplique 
retroactivamente la ley penal, cuando ello sea en su beneficio, de manera que si 
un individuo cometió un delito bajo la vigencia de una ley sustantiva con base en 
la cual se le sentenció, y con posterioridad se promulga una nueva que prevé 
una pena menor para el mismo delito, o según la cual el acto considerado por 
la ley antigua como delito deja de tener tal carácter, el individuo tiene el dere
cho, constitucionalmente protegido, a que se le aplique retroactivamente la 
nueva ley y, por ende, a que se le reduzca la pena o se le ponga en libertad. 
esto es así, porque si el legislador en un nuevo ordenamiento legal dispone 
que un determinado hecho ilícito merece ser sancionado con una pena me
nor o que no hay motivos para suponer que a partir de ese momento el orden 
social pueda ser alterado con un acto que anteriormente se consideró como 
delictivo, no es válido que el poder público insista en exigir la ejecución de la 
sanción tal como había sido impuesta, por un hecho que ya no la amerita o 
que no la merece en tal proporción. de lo que se sigue que la naturaleza jurí
dica de la traslación del tipo y adecuación de la pena consiste en un dere
cho que tiene todo aquel que está cumpliendo con una sentencia, el cual 
puede ejercer ante la autoridad correspondiente en vía incidental, para que 
ésta determine si la conducta que fue estimada como delictiva conforme a la 
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legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión, continúa siéndolo en 
términos del nuevo ordenamiento, esto es, analice los elementos que deter
minaron la configuración del ilícito conforme a su tipificación abrogada fren
te a la nueva legislación para poder concluir si se mantienen los elementos 
de la descripción típica del delito y, en su caso, aplicar la sanción más favora
ble al sentenciado."17

89. en el caso, es imprescindible leer este criterio en el sentido de que 
las personas penalmente condenadas tienen el derecho constitucionalmen
te protegido a que se les aplique retroactivamente toda nueva ley que les re
sulte benéfica, así como todas las consecuencias legales que se sigan 
de esa aplicación.

VII. tesis que resuelve la contradicción

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

liBertad preparatoria. la proHiBiCióN eXpreSa de CoNCe
der eSe BeNeFiCio a QuieNeS HuBieSeN Sido CoNdeNadoS por 
el delito CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 194 del CódiGo 
peNal Federal, eS iNapliCaBle CuaNdo Se Haya aCtualiZado la 
traSlaCióN a alGuNo de loS tipoS peNaleS CoNteNidoS eN el CapÍ
tulo de delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarComeNu
deo de la ley GeNeral de Salud.—en términos del artículo 85, fracción 
i, inciso b), del Código penal Federal, no es posible –salvo las excepciones expre
 samente reconocidas en la norma– que la autoridad ejecutora de la pena 
conceda el beneficio de libertad preparatoria a quienes fueron sentenciados 
por el delito contra la salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamien
to. Sin embargo, a la luz del principio de exacta aplicación de la ley penal y del 

17 localización: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, página 366, tesis 1a. Ci/2004.
precedente: "Contradicción de tesis 28/2004pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos Segundo y décimo, ambos en materia penal del primer Circuito. 18 de agosto de 2004. una ni
mi dad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez 
Frías."
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fin que subyace a la figura de traslación del tipo, tal prohibición es inaplicable 
a quienes fueron condenados en términos del citado artículo 194, pero poste
riormente recibieron en su beneficio la traslación del tipo a alguno de los su
puestos del delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, previstos 
en el capítulo Vii, del título décimo octavo, de la ley General de Salud. acorde 
con la lógica del principio referido, no es aceptable interpretar el silencio del 
legislador en un sentido que restrinja los derechos de quienes están someti
dos al ius puniendi del estado; es decir, en este ámbito no es válido atender 
a la regla de interpretación analógica, según la cual es admisible aplicar la 
misma solución donde existe la misma razón. en supuestos en los que el de
recho comprometido es la libertad, los Jueces y autoridades administrativas 
de ejecución de la pena deben aplicar únicamente los contenidos normati
vos explícitos. lo anterior se refuerza si se considera que, por virtud de la refor
ma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas las 
autoridades del país están obligadas a aplicar el principio interpretativo pro 
persona y, consecuentemente, a preferir las interpretaciones que más favo
rezcan los derechos. por otra parte, la racionalidad que subyace a la figura de 
la traslación del tipo penal recae en el objetivo de crear una especie de ficción 
jurídica que obliga a entender que el sistema normativo inicialmente aplicado 
queda íntegramente reemplazado por uno más benéfico. así, se sustituyen 
todas las consecuencias normativas que inicialmente se seguían de la aplica
ción de la norma menos favorecedora; esto es, a la situación de facto en la 
que está la persona favorecida sólo le son aplicables las consecuencias nor
mativas que lógicamente se sigan del sistema que subsistió. en la hipótesis 
analizada, el sistema normativo que subsiste, por ser más favorecedor, es el 
previsto en el apartado relativo al "Narcomenudeo" en la ley General de Salud. 
lo anterior es así, porque las personas penalmente condenadas tienen el de
recho constitucionalmente protegido a que se les aplique retroactivamente 
toda nueva ley que les resulte benéfica, así como todas las consecuencias 
legales que se sigan de esa aplicación.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a de la ley de amparo; 
y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
337/2011, se refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra del emitido 
por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen
cia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. LA PRoHIBICIÓn EXPRESA dE 
ConCEdER ESE BEnEFICIo A QuIEnES HuBIESEn SIdo Con
dEnAdoS PoR EL dELIto ContRA LA SALud PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 194 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, ES InAPLI
CABLE CuAndo SE HAYA ACtuALIZAdo LA tRASLACIÓn A 
ALguno dE LoS tIPoS PEnALES ContEnIdoS En EL CAPÍ
tuLo dE dELItoS ContRA LA SALud En Su ModALIdAd 
dE nARCoMEnudEo dE LA LEY gEnERAL dE SALud.—en tér
minos del artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal Federal, no es 
posible –salvo las excepciones expresamente reconocidas en la norma– 
que la autoridad ejecutora de la pena conceda el beneficio de libertad 
preparatoria a quienes fueron sentenciados por el delito contra la 
salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento. Sin embar
go, a la luz del principio de exacta aplicación de la ley penal y del fin 
que subyace a la figura de traslación del tipo, tal prohibición es inapli
cable a quienes fueron condenados en términos del citado artículo 
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194, pero posteriormente recibieron en su beneficio la traslación del 
tipo a alguno de los supuestos del delito contra la salud en la modali
dad de narcomenudeo, previstos en el capítulo Vii, del título décimo 
octavo, de la ley General de Salud. acorde con la lógica del principio 
referido, no es aceptable interpretar el silencio del legislador en un sen
tido que restrinja los derechos de quienes están sometidos al ius puniendi 
del estado; es decir, en este ámbito no es válido atender a la regla de 
interpretación analógica, según la cual es admisible aplicar la misma 
solución donde existe la misma razón. en supuestos en los que el dere
cho comprometido es la libertad, los jueces y autoridades administra
tivas de ejecución de la pena deben aplicar únicamente los contenidos 
normativos explícitos. lo anterior se refuerza si se considera que, por 
virtud de la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, todas las autoridades del país están obligadas a 
aplicar el principio interpretativo pro persona y, consecuentemente, a pre
ferir las interpretaciones que más favorezcan los derechos. por otra 
parte, la racionalidad que subyace a la figura de la traslación del tipo 
penal recae en el objetivo de crear una especie de ficción jurídica que 
obliga a entender que el sistema normativo inicialmente aplicado queda 
íntegramente reemplazado por uno más benéfico. así, se sustituyen 
todas las consecuencias normativas que inicialmente se seguían de la 
aplicación de la norma menos favorecedora; esto es, a la situación de 
facto en la que está la persona favorecida sólo le son aplicables las 
consecuencias normativas que lógicamente se sigan del sistema que 
subsistió. en la hipótesis analizada, el sistema normativo que subsiste, 
por ser más favorecedor, es el previsto en el apartado relativo al "Narco
menudeo" en la ley General de Salud. lo anterior es así, porque las 
personas penalmente condenadas tienen el derecho constitucional
mente protegido a que se les aplique retroactivamente toda nueva ley 
que les resulte benéfica, así como todas las consecuencias legales que 
se sigan de esa aplicación.

1a./J. 20/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 337/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Quinto y octavo, todos en materia penal del primer Circuito.—7 de diciem
bre de 2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que hace a la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—unani
midad de cinco votos respecto al fondo.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 20/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.
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REduCCIÓn dE LA PEnA PREVIStA En LoS ARtÍCuLoS 71 tER Y 
71 QuÁtER dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. 
REQuISItoS PARA Su PRoCEdEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 245/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo y SeXto, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 9 de NoViemBre de 2011. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: mayorÍa de treS VotoS eN CuaNto a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de treS 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. auSeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. poNeNte: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: BeatriZ JoaQuiNa 
JaimeS ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la mate
ria de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Fede ración el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el 
cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
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iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la ins
tancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que, a la fecha, no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal, prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica, como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de 
amparo que dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, ade
más de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apar
tado siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme a la competencia 
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constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
la ley Fundamental –antes de su reforma–, y con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en función de que fue formulada por los magistrados inte
grantes del Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
quienes se encuentran facultados para ello, de conformidad con los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la 
contradicción son las siguientes:

1. el Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circui
to, al resolver el amparo directo penal número **********, fallado el catorce 
de abril de dos mil once, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló:

"Cuarto.—este Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito considera que los conceptos de violación formulados por el quejoso 
son en parte inoperantes y en otra parcialmente fundados, aunque suplidos 
en su deficiencia en términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo. … precisado lo anterior, y en suplencia de la queja deficiente, se pro
cede al estudio de las consideraciones derivadas del nuevo acto que la autori
dad responsable emitió en cumplimiento de la anterior ejecutoria de amparo, en 
la que se le dejó plenitud de jurisdicción, para que, tomando en conside
ración la valoración que realizó de las declaraciones del quejoso, determinara 
si era procedente o no el beneficio de la reducción de la pena a que se 
refiere el artículo 71 ter del Código Penal para el distrito Federal y, con 
ello, de ser procedente, se pronunciara de nueva cuenta sobre las penas a 
imponer, sobre los beneficios de ley y de la duración de la suspensión de dere
chos políticos del quejoso.—así, la autoridad responsable, con relación al 
tema, señaló: (se transcribe) … Como se aprecia, la autoridad responsable 
consideró que resultaba improcedente el beneficio establecido en el artículo 
71 ter del Código penal para el distrito Federal, porque el quejoso no emitió una 
confesión lisa y llana, sino calificada divisible pues, aun cuando aceptó como 
hecho propio haber realizado la conducta ilícita, agregó una causa modifica
tiva de responsabilidad, consistente en que realizó la conducta típica porque 
fue extorsionado; sin embargo, ello no se corroboró con algún elemento de 
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prueba.—pues bien, los artículos 71 ter y 71 Quáter establecen lo siguiente: 
‘artículo 71 ter. (de la disminución de la pena en delitos graves) Cuando el 
sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito grave ante 
el ministerio público y la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria 
se disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que se trate, excepto 
cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en cuyo caso se apli
cará la ley de la materia. este beneficio no es aplicable para los delitos de 
homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 18, párrafo segundo; se
cuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, con 
excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; desapari ción for
zada de personas, previsto en el artículo 168; violación, previsto en los artícu
los 174 y 175; corrupción de personas menores de edad o personas que no 
tengan capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tengan capacidad de resistir la conducta, previsto en los artículos 183, 
184 y 185; turismo sexual, previsto en el artículo 186; pornografía, previsto en 
los artículos 187 y 188; trata de personas, previsto en el artículo 188 Bis; leno
cinio, previsto en los artículos 189 y 189 Bis; robo, previsto en el artículo 220, 
en relación al artículo 225; tortura, previsto en los artículos 294 y 295; todos 
de este código.’.—‘artículo 71 Quáter. (reglas generales para la aplicación de 
las penas disminuidas por reconocimiento de participación en la comisión 
del delito). el otorgamiento de la pena disminuida sólo será aplicable tratán
dose de primodelincuentes por delitos dolosos consumados y se requerirá 
que el reconocimiento que haga el sujeto activo de su participación en la comi
sión del delito se encuentre robustecido con otros elementos de prueba, para 
cuyo efecto se observarán las reglas previstas en los tres últimos párrafos del 
artículo 71 de este código.’.—de los preceptos transcritos se desprende que 
para la procedencia de la disminución de la pena por reconocimiento de res
ponsabilidad penal del sujeto activo, tratándose de delito grave, deben satis
facerse los requisitos siguientes: 1. Que el sujeto activo confiese ante el 
ministerio público su participación en la comisión de un delito grave y lo rati
fique ante el Juez en la declaración preparatoria.—2. Que no se trate de delitos 
relacionados con delincuencia organizada: homicidio, previsto en el artículo 
123 en relación con el 18, párrafo segundo; secuestro, contenido en los artícu
los 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el 
últi mo párrafo del artículo 164; desaparición forzada de personas, previsto en 
el artículo 168; violación, previsto en los artículos 174 y 175; pornografía infan
til, a que se refiere el artículo 187; robo, previsto en el artículo 220, en rela
ción al artículo 225; tortura, previsto en los artículos 294 y 295, todos del Código 
penal para el distrito Federal.—3. Que el imputado sea primo delincuente por 
delito doloso consumado; y, 4. Que el reconocimiento que realice el sujeto 
activo de su participación en la comisión del delito, se encuentre robustecido 
con otros elementos de prueba.—precisado lo anterior, este tribunal Cole
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giado de Circuito estimó que son inatendibles los conceptos de violación del 
quejoso en los que señala que como es primodelincuente y que se trata de 
un delito grave y de carácter doloso, sí procede la concesión del beneficio 
de disminución de la pena, pues la autoridad responsable, para negar la pro
cedencia de la aplicación de la disminución, no se apoyó en tales circunstan
cias, incluso, sobre esos temas existe coincidencia en lo considerado por la 
autoridad y lo alegado por el quejoso.—por otra parte, en torno al requisito 
consistente en que exista confesión, es fundado, suplido en su deficiencia, lo 
alegado por el quejoso, en cuanto a que su aceptación de los hechos rea
lizada en el proceso sí reúne las características para hacer procedente 
la reducción de la pena, ya que no es necesario que confiese total
mente su participación, porque el artículo 71 ter del Código Penal para 
el distrito Federal no lo refiere así, por lo que se trata de una invención 
de la responsable.—en efecto, en primer término, resulta necesario realizar 
las siguientes consideraciones generales, en torno a la confesión y a la lla
mada confesión calificada divisible.—en la teoría general del proceso, la con
fesión es la declaración que hace una parte de la verdad de hechos afirmados 
por el adversario y favorable a éste; es el testimonio que una de las partes hace 
contra sí misma, es decir, el reconocimiento que uno de los litigantes hace de 
la verdad de un hecho susceptible de producir consecuencias jurídicas a 
su cargo.—en el campo del derecho penal, se considera que una confesión 
es la declaración voluntaria realizada por una persona penalmente impu
table, ante autoridad competente, y con las formalidades legales exigidas so
bre hechos propios constitutivos de delito, que importa el reconocimiento de 
la propia culpabilidad derivada de su actuar.—así, en el Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal, los artículos 136 y 249 se refie ren 
a la confesión de la manera siguiente: (se transcriben).—Como se colige, 
en materia penal, la confesión es la declaración realizada voluntariamente 
por el inculpado o procesado ante el ministerio público, el Juez o tribunal 
de la causa, con las formalidades legales, sobre hechos propios constituti
vos del tipo delictivo materia de la imputación y que no se encuentre acom
pañada de otras pruebas o presunciones que la hagan inverosímil.—ahora 
bien, tratándose de la confesión, en la que el imputado admite su interven
ción activa en el hecho ilícito pero, además, introduce a su favor una causa 
excluyente o modificativa de responsabilidad, se ha denominado confesión 
calificada o también llamada restrictiva.—la confesión calificada, enton ces, se 
compone de dos partes; la primera, es la admisión del hecho atribuido y, la 
segunda parte, es en la que se adicionan circunstancias que rodean el evento, 
en cuanto al modo, lugar, tiempo, ocasión, incluso, forma de participación, y 
también aquellas referidas a la exclusión de la responsabilidad penal.—a ma
nera de ejemplos, se pueden citar los supuestos siguientes: 1. el imputado 
confiesa el hecho, pero alega que actuó dentro del límite de lo legalmente 
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permitido, esto es, invoca una causal de justificación, como sería la legítima 
defensa, estado de necesidad, cumplimiento de un deber o ejercicio de un de
recho.—2. Se admite el hecho, pero se niega que le corresponda pena alguna 
por mediar una excusa absolutoria (se admite la posesión de una cantidad 
míni ma de narcótico aduciendo que es para su consumo personal inme
diato).—3. Se acepta el hecho principal, pero no las circunstancias agravan
tes, como cuando acepta que se apoderó de la cosa, pero niega que mediara 
la violencia.—4. Se admite el hecho, sin embargo, se agrega que su interven
ción fue en un grado de menor intensidad en relación con la de otros acti
vos.—5. el imputado sostiene, que, efectivamente, atentó contra la vida, pero 
alega que lo hizo bajo un estado psíquico especial, esto es, bajo los efectos de 
un estado de emoción violenta.—a su vez, la confesión calificada puede ser 
indivisible o divisible; el primer caso, no presenta complejidad alguna, pues 
se trata de una versión que tanto en la admisión de la intervención activa en 
el hecho como en los motivos de disculpa total o parcial, se encuentra corro
borada con otros medios de prueba y, por ello, es indivisible y debe ser admi
tida íntegramente en el proceso; en el caso de la segunda, la confesión será 
divisible, cuando la parte con la que el imputado pretende favorecerse no es 
verosímil o se encuentra contradicha por otros elementos de prueba, en cuyo 
caso, podrá tomarse en cuenta sólo lo que le perjudica y no lo que le benefi
cia, tal y como lo ha considerado la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las tesis siguientes: Jurisprudencia 98, Sexta Época, 
localizable en el Apéndice 19172000, tomo ii, materia penal, página 69, que 
dice: ‘CoNFeSióN CaliFiCada diViSiBle.’ (se transcribe).—y la jurispru
dencia 1a./J. 31/2010, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, página 34, que dice: ‘CoN
FeSióN. tieNe eSe CarÁCter la deClaraCióN del iNCulpado, eN el 
CaSo del delito CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 195, pri
mer pÁrraFo, del CódiGo peNal Federal, CuaNdo No reCoNoCe el 
elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo reQuerido por la ley y aduCe 
Que la poSeSióN del NarCótiCo eS para Su CoNSumo perSoNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el VeiNte de aGoSto de doS mil Nue
Ve).’ (se transcribe).—de lo expuesto, se desprende que, tratándose de la 
confesión, ya sea calificada o no, invariablemente existe el reconocimiento de 
haber participado en el evento delictivo, pues aun y cuando se introduzca una 
modificativa o excluyente de responsabilidad, ello no afecta ese reconocimien
to, esto último, incluso, es materia de prueba y afectaría, en todo caso, ya las 
circunstancias de modo, lugar, ocasión y la participación y atribuibilidad, pero 
no la comisión del evento mismo.—en el caso, la Sala responsable, de acuerdo 
con sus facultades de apreciación de las pruebas, consideró la declaración 
del quejoso como una confesión calificada divisible, pues consideró que 
aceptó la comisión del delito de robo, al haber dispuesto indebidamente del 
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dinero correspondiente al cheque número ********** del banco ********** 
expedido por la empresa **********, el cual depositó a la cuenta de una per
sona amiga de un primo suyo que vive en **********, para posteriormente 
recuperar el efectivo, pero agregó haber sido objeto de una extorsión de par
te de unos sujetos, que lo amenazaron con hacerle daño a sus hijos, y esto 
último lo estimó no corroborado.—Como se aprecia, el quejoso aceptó haber 
realizado la conducta atribuida y también agregó una circunstancia relacio
nada con una excluyente de responsabilidad penal, como podría ser un estado 
de necesidad, lo cual no justificó con probanza alguna.—Sin embargo, con
siderar su declaración como una confesión calificada divisible no implica que 
hubiere dejado de aceptar su responsabilidad penal en la comisión del evento 
típico, pues únicamente refiere que sí lo realizó al verse apremiado por las 
circunstancias personales y familiares que relata.—ahora bien, el beneficio 
de la reducción de la pena establecido en los artículos 71 ter y 71 Quáter del 
Código penal para el distrito Federal, requieren precisamente que exista 
una con fesión del imputado sobre su participación en el delito, entendida como 
el reconocimiento que haga de su intervención y que se encuentre robuste
cido con otros elementos de prueba, lo que sucede en el caso, pues el quejoso 
aceptó haber dispuesto indebidamente del dinero del cheque, lo que se esti
mó corroborado con los restantes elementos del sumario, como lo estimó la 
responsable en la parte final de la foja 147 del acto reclamado.—en ese sen
tido, como lo alega el quejoso, es incorrecto que la responsable considerara 
que no procede el beneficio de la disminución de la pena, porque no confesó 
totalmente los hechos, esto es, de forma lisa y llana, por ser una confesión 
calificada divisible, pues los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para 
el distrito Federal no establecen una distinción, simplemente requieren que el 
sujeto activo reconozca su participación en la comisión del delito.—requisito 
que puede satisfacerse tanto con una confesión simple o también denomi
nada lisa y llana, como con una confesión calificada divisible, pues en ambos 
supuestos existe el reconocimiento de la participación, en la comisión del 
even to delictivo, lo que en el caso se presenta, ya que el quejoso aceptó haber 
depositado el cheque número ********** a la cuenta de una persona ami
ga de su primo, para después disponer del efectivo, con independencia de 
que el quejoso introdujera en ese reconocimiento la circunstancia exclu
yente de responsabilidad, relativa a que dispuso del numerario, porque estaba 
siendo extorsionado.—por tanto, el beneficio de la disminución de la pena 
por reconocimiento de la participación en la comisión del delito no es apli
cable únicamente a quienes realizan una confesión simple, conocida como 
lisa y llana, pues la ley no excluye de ese beneficio a quienes, además de acep
tar esa participación, introducen a su favor una circunstancia modificativa o 
excluyente de responsabilidad.—lo que, incluso, es coincidente con la expo
sición de motivos contenida en la iniciativa de decreto, de fecha diecisiete de 
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noviembre de dos mil cinco, por el que se adicionaron al Código penal para el 
distrito Federal, entre otros, el artículo 71 ter que, en la parte conducente, 
dice: ‘… así también, se propone adicionar los artículos 71 Bis y 71 ter del 
mismo código. en tal virtud, se concede el beneficio de la disminución de la 
pena, para el sujeto activo que confiese su participación en la comisión del 
delito. y, atendiendo al sentido de proporcionalidad entre conducta desple
gada y sanción impuesta, que pretende guardarse en todas las reformas pro
puestas, los beneficios a que se refieren estos artículos tendrán limitaciones 
específicas, en tratándose de delitos que, por la gravedad que representan, 
no deben incluirse en la hipótesis que se propone …’.—de lo que se advierte 
que el legislador no realizó distinción alguna en cuanto al tipo de confesión 
requerida para la procedencia de ese privilegio de reducción de la pena, sólo 
consideró que el sujeto activo debe confesar su participación en la comisión 
del delito, sin más limitaciones para que proceda la disminución de la pena, 
que las específicamente establecidas en cuanto a la naturaleza del delito y, 
en el caso, la confesión se satisface tanto con una confesión lisa y llana como 
con la derivación de ésta, denominada confesión calificada divisible.—No se 
soslaya que la autoridad responsable, en apoyo de sus consideraciones, citó 
la tesis i.2o.p.163 p, Novena Época, del Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito en materia penal en el distrito Federal, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 1218, que dice: 
‘CoNFeSióN. reGlaS para la impoSiCióN de laS peNaS diSmiNuidaS 
por reCoNoCimieNto de partiCipaCióN eN la ComiSióN de delito 
GraVe (leGiSlaCióN peNal del diStrito Federal).’ (se transcribe).—
Sin embargo, este tribunal Colegiado de Circuito no comparte dicho criterio, 
pues la confesión a que se refiere la tesis, en cuanto a que para que proceda 
la aplicación de los artículos 71 ter y 71 Quáter, el sujeto activo debe aceptar 
o reconocer de manera plena y categórica tanto de los componentes típicos 
como de los restantes elementos configuradores del delito, y que deriva del con
tenido de los artículos 136 y 249 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, es una interpretación que realiza distingos de la confe
sión, en cuanto a que si es lisa y llana, o bien, calificada, que no contienen los 
preceptos que regulan la procedencia de la disminución de la pena por con
fesión, los cuales, se reitera, sólo aluden a un reconocimiento del sujeto activo 
sobre su participación en la comisión del delito, la cual se actualiza en cual
quier tipo de confesión, ya sea lisa y llana o calificada, mas no a la aceptación 
de todos y cada uno de los componentes del delito. ..."

Similar criterio sostuvo el propio tribunal Colegiado, al resolver el am
paro directo número **********.

Criterio del que derivó la siguiente tesis «1.6o.p.132 p»:
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"reduCCióN de la peNa por reCoNoCimieNto de la partiCi
paCióN, eStaBleCida eN loS artÍCuloS 71 ter y 71 QuÁter del Códi
Go peNal para el diStrito Federal. Su proCedeNCia No diStiNGue 
eNtre la CoNFeSióN Simple o CaliFiCada diViSiBle.—en materia pe
nal la confesión es la declaración realizada voluntariamente por el inculpado 
o procesado, ante el ministerio público, el Juez o tribunal de la causa, con las 
formalidades legales, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo 
materia de la imputación; dentro de la confesión, la jurisprudencia distingue 
aquella en la que el imputado admite su intervención activa en el hecho ilíci
to, pero además introduce a su favor una causa excluyente o modificativa 
de responsabilidad, denominada confesión calificada o restrictiva, la que a su 
vez puede ser divisible o indivisible, en función de la comprobación o no de los 
motivos de ‘disculpa’ introducidos por el imputado y, cuando no lo están, es 
posible fraccionar la declaración y tomarse en cuenta sólo lo que le perjudica 
y no lo que le beneficia. en el caso, para la procedencia del beneficio de la 
reducción de la pena, de acuerdo con lo establecido en los artículos 71 ter y 
71 Quáter del Código penal para el distrito Federal, que no hacen distinción 
alguna, se requiere que el sujeto activo confiese su participación en la comi
sión del delito, lo que puede satisfacerse tanto con una confesión lisa y llana, 
como con una confesión calificada divisible, por ello, resulta violatoria de 
garantías la resolución que, haciendo esa distinción, excluye del beneficio a 
quienes además de aceptar su participación en el delito, introducen a su favor 
una circunstancia modificativa o excluyente de responsabilidad.

"Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.

"amparo directo 109/2011. 14 de abril de 2011. unanimidad de votos. 
ponente: roberto lara Hernández. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

"amparo directo 167/2011. 26 de mayo de 2011. unanimidad de votos. 
ponente: roberto lara Hernández. Secretario: Juan Carlos Salas Juárez."

2. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo número **********, fallado el veintiuno 
de mayo de dos mil ocho, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló: 

"… también fue adecuado que el tribunal de apelación determinara 
que el actuar del acusado no se encontraba justificado, además de que éste 
era imputable, tenía conocimiento de la antijuridicidad y le era exigible un 
comportamiento distinto al que realizó.—lo anterior se demostró, tal como lo 
expuso la Sala responsable, con la declaración de **********, quien mani
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festó que el latrocinio que sufrió fue cuando surtía de mercancía a una pape
lería y, al regresar, advirtió que la camioneta ya no se encontraba en el lugar 
que la había dejado, por lo que solicitó el auxilio de los agentes captores supra
indicados, quienes aseguraron al justiciable; lo que se vio fortalecido con lo 
declarado por los elementos policiacos preanotados, quienes refirieron que 
intervinieron en la detención del sujeto activo a petición del denunciante, por 
lo que, al ser interceptado el autor, se recuperó el automotor y mercancía 
de los que éste se había apoderado; también se encuentra concatenado con 
lo expuesto por **********, apoderado de la empresa ofendida, quien si bien 
no apreció los hechos, sí acreditó la propiedad que tiene su representada res
pecto del vehículo y la mercancía; tales manifestaciones se encuentran forta
lecidas con la fe ministerial de mercancía, del vehículo y documentos, pruebas 
que en su conjunto merecieron pleno valor probatorio y constituyeron la prue
ba presuncional. … No pasa inadvertido que el sentenciado, al declarar minis
terialmente, expuso que sí se llevó el automotor, pero que se trataba de una 
broma hacia su ex compañero, por lo que fue correcto que el ad quem consi
derara que ese reconocimiento no se trataba de una confesión en los térmi
nos exigidos por los artículos 136 y 249 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, porque el dicho del enjuiciado debería comprender la 
admisión de que el delito existe y el reconocimiento de que participó en su 
eje cución con la concreción de todos sus elementos típicos, aspectos que 
no se satisfacían y, para sustentar su resolución, invocó la jurisprudencia 
V.2o.p.a. J/4, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito, intitulada: ‘CoNFeSióN. Sólo puede 
CoNSiderarSe Como tal, la admiSióN de loS HeCHoS Que realiZa 
el imputado, CuaNdo ello impliCa el reCoNoCimieNto de todoS 
loS elemeNtoS CoNStitutiVoS del delito.’, lo que este tribunal consi
dera acertado, porque es cierto que el justiciable expuso ministerialmente 
que cuando fue detenido se dirigía al punto de partida, porque se trataba de 
una broma que le iba a hacer a su compañero, lo que no constituye una confe
sión, máxime si se toma en consideración que el artículo 136 del ordenamiento 
legal pre invocado estatuye que lo que debe de entenderse por tal: (se trans cri
be).—mientras que el dispositivo 249 del mismo ordenamiento estatuye cuáles 
son los requisitos para que la confesión tenga eficacia jurídica: (se trans cri
be).—a su vez, dado que, en el caso, se analiza un delito que se trata de gra
ve, toda vez que su término medio aritmético es mayor de cinco años, pues 
por el delito de robo la prisión es de cuatro a diez años, atendiendo a que el 
monto de lo robado excede de setecientas cincuenta veces el salario mínimo, 
que equivale a **********, en tanto que la pena correspondiente por la cali
ficativa respecto de vehículo automotriz, es de dos a seis años de restrictiva 
de la libertad, por consiguiente, el medio aritmético es de once años, y deben 
atenderse, las reglas de la disminución de la sanción tratándose de confesión 
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de delitos graves y, sobre el particular, los artículos 71 ter y 71 Quáter del Có
digo penal capitalino disponen lo que a continuación se transcribe: (se trans
criben).—en ese tenor, tenemos que la confesión debe ser de ‘hechos propios 
constitutivos del tipo delictivo materia de la imputación’, lo que no significa 
que debe referirse exclusivamente a los componentes del tipo penal, como 
son los objetivos descriptivos, normativos y a los subjetivos (dolo y elementos 
subjetivos específicos, o bien, culpa), sino que implica que se trata del reco
nocimiento tanto de esos componentes como de los otros elementos configu
radores del delito, como lo son la antijuridicidad o la culpabilidad, ya que el 
texto legal se refiere al ‘tipo delictivo’, y en ese tenor debe entenderse al delito 
mismo.—en virtud de lo anterior, es que el reconocimiento que hizo el justi
ciable, en el sentido de que era cierto que él se llevó el automotor, pero que se 
trataba de una broma, de manera alguna actualiza la confesión, tal como 
se encuentra prevista en el precepto 136 del Código penal citado, porque éste 
requiere el reconocimiento sobre hechos propios constitutivos del tipo delic
tivo materia de la imputación, por lo que, en la especie, faltó el reconocimiento 
de que el apoderamiento fue con el ánimo de dominio y, de ser cierto ello, lleva
ría a la conclusión de que la conducta es atípica por faltar uno de sus elemen
tos conformadores, por consiguiente, no se está en presencia de la confesión 
ministerial por parte del justiciable.—en este aspecto, tiene aplicación la juris
prudencia 101, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 70 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo ii, materia penal, que es del rubro y texto siguientes: ‘CoNFeSióN 
del aCuSado.—para que produzca los efectos de prueba plena, es necesa
rio que se haga acerca de un hecho propio, reconociéndolo y aceptándolo, y 
que esté comprobada la existencia del delito.’.—en ese tenor, la confesión que 
se requiere para que se actualice la disminución de penas debe ser el recono
cimiento liso y llano de la comisión del delito mismo, por lo que si se reconoce 
parte del hecho delictivo, pero se introducen algunas causas de atipicidad, 
justificación o inculpabilidad, o modificativas que darían lugar a la reducción 
de la sanción, como son riña, error de tipo o de prohibición vencibles, exceso 
en las causas de justificación o imputabilidad disminuida, entre otras, que no se 
corroboraran, se estaría en presencia de una confesión calificada divisible, la 
que de manera alguna daría lugar a la reducción contemplada en los precep
tos 71 ter y 71 Quáter del código punitivo capitalino.—lo anterior, con indepen
dencia de que se requiere que la confesión de la comisión de delito grave se 
efectúe ante el ministerio público y se ratifique ante el Juez en la declaración 
preparatoria, hipótesis que en el caso a estudio no se actualizó, pues el ampa
rista no confesó ante la representación social, al aseverar que el apode
ramiento del automotor y mercancía fue con motivo de una broma; además 
de que el simple reconocimiento de los hechos ante el Juez de la causa sin 
haber narrado cómo sucedieron, tampoco configura la confesión, pues ésta 
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debe contener la narrativa del acto delictivo y no una simple manifestación de 
que sí acepta la imputación realizada en su contra.—por lo anterior, es que 
en lo conducente se comparte el criterio del décimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, plasmado en la tesis i.10o.p.28 p, visible 
en la página 2502 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, septiembre de dos mil siete, que reza de la siguiente ma
nera: ‘CoNFeSióN. tieNe tal CarÁCter la Que realiZa el aCtiVo adu
CieNdo laS raZoNeS de Su aCtuar, por lo Que Se SatiSFaCe uNa 
de laS CoNdiCioNeS para la diSmiNuCióN de la peNa eN delitoS 
No GraVeS, eN apliCaCióN del artÍCulo 71 BiS del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal.’ (se transcribe).—por lo expuesto es que el con
cepto de violación es infundado, porque, contrario a lo que asegura el quejo
so, no existió violación a sus garantías de audiencia y exacta aplicación de la 
ley, porque la Sala responsable, al resolver en el sentido ya anotado, obser
vó las formalidades esenciales del procedimiento, pues se fundamentó en las 
leyes aplicables y expuso las razones por las cuales llegó a la conclusión 
anotada y, para tal efecto, utilizó la jurisprudencia pre invocada, cuya aplica
ción resultó correcta, porque es verdad que el ahora sentenciado, en su com
parecencia ministerial, negó los hechos, pues afirmó que no era su intención 
robar el automotor relacionado a la causa aun cuando sí subió al mismo, y 
aun cuando no se demostró que tenía conocimiento de la existencia de la mer
cancía; ello resulta irrelevante, porque desde el momento en que se apoderó 
del automotor, también lo hizo de todo lo que el mismo contenía.—también 
fue correcto que la Sala responsable estimara que no se demostró que existie
ra confesión de parte del quejoso, porque, como ya se expuso, el sentenciado 
aseveró que se trataba de una broma, por consiguiente, no puede conside
rarse que se tradujera en una confesión calificada, como tampoco que sus 
manifestaciones entrañaron una aceptación del delito de robo.—ahora bien, 
el hecho de que se haya anotado que el ahora quejoso aceptó que ‘abordó’ el 
automotor cuestionado, no puede llevar a la convicción de que se estaba refi
riendo a las concepciones contenidas en el Diccionario Enciclopédico Larousse 
o en la Enciclopedia Jurídica Omeba, que cita y, por ello, reconoció haber co
metido el delito de robo, porque, contrario a ello, su manifestación ministerial 
fue en el sentido de que su intención no fue robar la camioneta de referen cia, 
sino que se trataba de una broma, por lo que no le asiste la razón de que se 
hayan dejado de considerar las preguntas y respuestas que le formuló la re
presentación social, porque la postura del justiciable fue la de negar su co mi
sión por las razones anotadas, de ahí que no se trate de un reconocimiento 
de hechos y mucho menos un reconocimiento del ánimo de apoderamiento.—
tampoco le asiste la razón al amparista al afirmar que existe la presunción 
de intencionalidad o que, incluso, se estaba en presencia del delito de robo de 
uso, porque la presunción de intencionalidad nos llevaría a afirmar que el 
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sujeto activo sí dirigió su comportamiento a fin de apoderarse de los objetos 
materia del delito, pero de ninguna manera a que se trata de una confesión 
de los hechos y, por otra parte, tampoco se trata de la confesión de la realiza
ción de un robo de uso, porque no aceptó que se apoderó de los objetos mate
ria del delito con el propósito exclusivo de usarlos porque, como ya se vio, el 
sujeto activo fue asegurado después de que se le persiguió materialmente, 
pues no quería detenerse, según dicho de los policías captores.—en ese tenor, 
resulta incuestionable que, al no existir confesión, no procede la concesión 
de la protección constitucional para que el ad quem pondere tal circunstan
cia e imponga una sanción disminuida, tal como lo prevén los artículos 71 ter 
y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal."

Criterio del que derivó la siguiente tesis «i.2o.p. J/35»:

"CoNFeSióN. reGlaS para la impoSiCióN de laS peNaS diSmi
NuidaS por reCoNoCimieNto de partiCipaCióN eN la ComiSióN de 
delito GraVe (leGiSlaCióN peNal del diStrito Federal).—de confor
midad con los artículos 136 y 249 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, la confesión que se rinda ante el ministerio público y se 
ratifique ante el Juez debe ser de hechos propios constitutivos del delito ma
teria de la imputación, lo que implica que se trata del reconocimiento tanto de 
los componentes típicos como de los restantes elementos configurado res del 
delito, ya que el primer precepto invocado se refiere al ‘tipo delictivo’, y en ese 
tenor debe entenderse al delito mismo; asimismo, ese reconocimiento debe ser 
liso y llano, es decir, pleno y categórico, de tal forma que la con fe sión que no 
reúne estas exigencias o condiciones, no conduce a la reduc ción contem
plada en los preceptos 71 ter y 71 Quáter del código punitivo capitalino.

"Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.

"amparo directo 124/2008. 21 de mayo de 2008. unanimidad de votos. 
ponente: enrique escobar Ángeles. Secretario: ricardo delgado Quiroz."

Similar criterio sostuvo el tribunal Colegiado referido, al resolver los jui
cios de amparo directo ********** y **********.

Cuarto.—ahora bien, de las constancias de autos que integran la pre
sente contradicción de tesis, se advierte que, con motivo del requerimiento 
efectuado por la primera Sala de este alto tribunal, el veintiuno de junio 
de dos mil once, el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito remitió copia certificada del amparo directo 
**********, fallado el trece de agosto de dos mil nueve, al considerar que en 
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éste, al igual que en el señalado en el párrafo anterior, se sostuvo el criterio 
materia de la contradicción de tesis que nos ocupa en esta resolución; sin 
embargo, dado que se advierte que es diferente, no se tomará en cuenta; a 
con tinuación, se transcribe su parte conducente:

"… tal como lo estableció el tribunal de alzada responsable, los datos 
que arroja el expediente mencionado resultan eficaces y suficientes, en tér
minos del artículo 122 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, para tener por acreditado el delito de robo calificado, previsto y san
cionado en los artículos 220, fracción ii, 224, fracción iX y 225 del Código pe
nal para esta ciudad, así como la intervención de los peticionarios de garantías 
en la comisión del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22, frac
ción ii, del citado ordenamiento sustantivo, pues de ellos efectivamente se des
prende que: el nueve de noviembre del año próximo pasado, alrededor de las 
seis horas con cuarenta y cinco minutos, ********** caminaba por la acera 
norte de la avenida **********, colonia **********, delegación ********** 
y, al llegar a la calle **********, el quejoso ********** lo abrazó por la espal
da y lo tiró al piso; luego, llegó el peticionario de amparo **********, quien 
con su mano derecha le quitó el reproductor de audio y video, marca 
**********, de **********, serie **********, modelo **********, color 
********** y unos audífonos que llevaba en la bolsa delantera de su chama
rra, enseguida, ********** comenzó a revisar a la víctima y sacó de la bolsa 
trasera derecha de su pantalón una cartera color negro de piel, sin marca, en 
la que llevaba un billete de **********, dos credenciales, una para votar con 
número de folio **********, expedida por el instituto Federal electoral, 
otra número **********, extendida por el instituto mexicano del Seguro Social 
y la tarjeta plástica de nómina ********** número **********, todas a favor 
del sujeto pasivo; asimismo, quedó de manifiesto que el actuar de los solici
tantes de garantías fue doloso, dado que conocieron y quisieron la realización 
del hecho típico descrito y sancionado por la ley; con tal conducta, lesiona
ron el bien jurídicamente tutelado por la invocada norma penal que, en el 
caso, lo es el patrimonio del citado agraviado, propietario de los objetos y 
nume rario aludidos.—de igual forma, se estima acertado el proceder del tri
bunal de alzada responsable de la emisión del acto aquí combatido, al consi
derar que, en el particular, también se encuentran acreditadas las calificativas 
previstas en los artículos 224, fracción iX (contra transeúnte [quien se encuen
tre en la vía pública]) y 225, fracción i (violencia física), del código sustan tivo 
en cita. … en el concepto de violación marcado con la letra i, se alega que no 
se valoró adecuadamente el material probatorio, ya que, al rendir sus decla
raciones ministeriales, los quejosos confesaron su intervención en el ilícito 
que se les atribuye y lo ratificaron en vía de preparatoria, por lo que se actua
liza el supuesto de disminución de la pena en delitos graves, previsto en el 
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artículo 71 ter del Código penal para el distrito Federal, y ello se corrobora con 
lo expuesto por el agente del ministerio público en sus agravios.—es infunda
do lo anterior, porque si bien en el citado precepto se prevé la disminución de 
la pena en delitos graves cuando el sujeto activo emite una confesión, lo cierto 
es que la confesión que se requiere para que se actualice la disminución de 
penas debe ser el reconocimiento liso y llano de la comisión del ilícito mis
mo.—en el caso, los peticionarios de amparo no aceptaron haber intervenido 
en la comisión del ilícito de que se trata, sino adujeron que el día de los he
chos pidieron dinero al ofendido y éste voluntariamente les entregó cincuenta 
pesos, lo que significa que no confesaron en forma lisa y llana, sino propor
cionaron una versión distinta al hecho ilícito que se estimó acreditado, por lo 
que no procede la aplicación de lo dispuesto en el citado precepto.—es apli
cable, en lo conducente, la tesis aislada sostenida por este tribunal Colegia
do, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, junio de 2008, página mil doscientos dieciocho, del rubro 
y texto siguientes: ‘CoNFeSióN. reGlaS para la impoSiCióN de laS pe
NaS diSmiNuidaS por reCoNoCimieNto de partiCipaCióN eN la 
ComiSióN de delito GraVe (leGiSlaCióN peNal del diStrito Fede
ral).’ (se transcribe) …"

precisado lo anterior, se considera que, respecto de la sentencia remi
tida por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
correspondiente al amparo directo **********, fallado el trece de agosto de 
dos mil nueve, no existe la contradicción de tesis denunciada; lo anterior es 
así, pues en la sentencia de mérito se estudia una situación jurídica distinta 
a la que es materia de estudio en la presente resolución.

en efecto, en la resolución recaída al amparo directo **********, si 
bien se determinó que no procedía la disminución de la pena prevista en los 
artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal, lo cierto 
es que tal improcedencia se debió a que los peticionarios de amparo no acep
taron haber intervenido en la comisión del ilícito de que se trata, sino que 
proporcionaron una versión distinta al hecho ilícito que se estimó acre
ditado. por lo que resulta evidente que en tal caso no existe la contradicción 
de tesis apuntada.

QuiNto.—en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe con
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala 
emita un pronunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
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por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" 
el criterio adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurí
dicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contra
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la 
contradicción de tesis.

al respecto, tienen aplicación los criterios sustentados por el tribu
nal pleno en las tesis de jurisprudencia y aislada que a continuación se 
transcriben:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiS teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
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análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
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que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan.

"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 
2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

"el tribunal pleno, el diecinueve de junio en curso, aprobó, con el nú
mero XlVii/2009, la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
diecinueve de junio de dos mil nueve.

"Notas: 

"esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.

"la tesis p./J. 26/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 76."

en el mismo sentido se pronunció esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
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la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la ma
nera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier 
otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

tomando en cuenta lo anterior, en la especie, sí existe contradicción de 
criterios, entre los emitidos por el Sexto y el Segundo tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito, por las razones que se exponen 
a continuación:

desde el punto de vista del Sexto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el 
distrito Federal, no hacen distinción alguna entre la confesión calificada divi
sible o indivisible, sino que únicamente prevén que el sujeto activo confiese 
su participación en la comisión del delito, lo que puede satisfacerse tanto con 
una confesión lisa y llana como con una confesión calificada divisible, por lo 
que aun estando en presencia de una confesión calificada divisible, procede 
aplicar la disminución de la pena en términos de los artículos citados.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado de la propia materia y cir
cuito considera que la confesión calificada divisible no da lugar a la dismi
nución de la pena prevista en los preceptos 71 ter y 71 Quáter del Código 
penal para el distrito Federal, pues conforme a lo que establecen los artículos 
136 y 249 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, la 
confesión que se rinda ante el ministerio público y se ratifique ante el Juez 
debe ser de hechos propios constitutivos del delito materia de la imputación, 
lo que implica que se trata del reconocimiento tanto de los componentes típi
cos como de los restantes elementos configuradores del delito, ya que el 
primer precepto invocado se refiere al "tipo delictivo", por ende, ese recono
cimiento debe ser liso y llano, es decir, pleno y categórico, para que proceda 
la disminución de la pena señalada.



928 MAYo 2012

de lo antes expuesto se desprende que los tribunales anteriormente 
referidos analizaron asuntos en los que se consideró que los sujetos activos 
confesaron haber cometido la conducta reprochable, pero argumentaron a 
su favor una serie de circunstancias que les beneficiaban, ya sea para reducir la 
pena, o bien, para quedar liberados de toda sanción penal, sin que tales cir
cunstancias benéficas hayan sido comprobadas. es decir, los tribunales con
tendientes, al analizar la confesión de que se trata, dieron un matiz diverso a 
la misma, a fin de determinar si procedía o no la reducción de la pena prevista 
en los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal, 
pues uno de ellos estimó que tales artículos no hacían distinción alguna 
entre una confesión lisa y llana y una confesión calificada divisible para la 
procedencia de dicho beneficio y, el otro, sostuvo que la aceptación parcial 
de los hechos no constituía en sí misma una confesión, porque para conside
rarlo así ésta debía ser lisa y llana, por lo que en ese supuesto no procedía 
otorgar el beneficio de la reducción de la pena.

de donde se sigue que la diferencia de criterios se da al establecer si 
para que proceda o no la aplicación del beneficio de la disminución de 
la pena, previsto en los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código Penal 
para el distrito Federal, el reconocimiento que haga el sujeto activo de 
su participación en los hechos que se le atribuyen debe ser liso y llano 
para que tenga el carácter de confesión, o puede introducir en su favor 
circunstancias modificativas o excluyentes de responsabilidad, sin que 
por ello pierda ese carácter.

SeXto.—establecido lo anterior, debe prevalecer el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan:

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si para que proceda o no la aplicación del bene
ficio de la disminución de la pena, previsto en los artículos 71 ter y 71 
Quáter del Código Penal para el distrito Federal, el reconocimiento 
que haga el sujeto activo de su participación en los hechos que se le 
atribuyen debe ser liso y llano para que tenga el carácter de confesión, 
o puede introducir en su favor circunstancias modificativas o excluyen
tes de responsabilidad, sin que por ello pierda ese carácter.

ahora bien, en principio, es importante precisar lo que se entiende 
como confesión para efectos probatorios en los artículos 136 y 249 del Có
digo de procedimientos penales para el distrito Federal, los cuales, a la letra, 
indican:
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"artículo 136. la confesión es la declaración voluntaria hecha por per
sona no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades menta
les, rendida ante el ministerio público, el Juez o tribunal de la causa, sobre 
hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia de la impu
tación, emitida con las formalidades señaladas por el artículo 20 fracción ii 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 249. la confesión ante el ministerio público y ante el Juez 
deberá reunir los siguientes requisitos:

"i. (derogada, d.o.F. 10 de enero de 1994)

"ii. Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años, en su 
contra, con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia física o moral;

"iii. Que sea de hecho propio;

"iV. Que sea hecha ante el ministerio público, Juez o tribunal de la cau
sa, asistido por su defensor o persona de su confianza, y que esté el incul
pado debidamente enterado del procedimiento; y

"V. Que no vaya acompañada de otras pruebas o presunciones que la 
hagan inverosímil, a juicio del ministerio público o del Juez.

"Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante 
tortura podrá invocarse como prueba, salvo en el procedimiento seguido con
tra la persona o personas acusadas de haber obtenido dicha confesión o 
información mediante actos de tortura, y únicamente como prueba de que 
por ese medio el acusado obtuvo tal declaración."

de conformidad con los citados artículos, se considera que la confe
sión se actualiza sólo si versa sobre hechos propios constitutivos del delito 
materia de imputación, es decir, si en la misma se aceptan los elementos del 
tipo delictivo (elementos subjetivos, normativos y objetivos).

en consecuencia, cuando el inculpado acepta las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de ejecución del delito atribuido no será posible advertir 
que de ello se desprende una confesión, a menos que todos los referidos ele
mentos sean aceptados; esto significa que la confesión no se divide porque 
no existe, ya que no puede recaer solamente sobre alguno de los elementos 
del delito.
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ante la circunstancia de que el inculpado no reconozca el elemento 
subjetivo del tipo, entonces, no habrá confesión.

No obstante lo anterior, si en la declaración que éste rinde ante la auto
ridad responsable –habiéndose respetado tanto sus garantías individuales 
como las exigencias formales que prevé la ley procesal–, reconoce ciertas 
circunstancias que permiten advertir la actualización de los elementos obje
tivos y normativos, ello deberá ser tomado en consideración por el juzgador 
como parte de los elementos que en la causa han sido acreditados, pero sólo 
servirá para integrar indicios y no para conformar la prueba confesional.

en dicho supuesto, el Juez debe proceder a dividir la declaración, to
mando en consideración como indicio aquello que puede estimarse verosímil 
por no estar contradicho con otras pruebas. de esta manera, no podrá actua
lizarse una confesión si la aceptación por parte del inculpado de que los he
chos son propios, no guarda exacta correspondencia con la totalidad de los 
elementos contenidos en la descripción típica del delito que se le atribuye.

lo anterior, cobra sentido a la luz del carácter de prueba que el Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, en su capítulo iV, "de las 
pruebas", otorga a la confesión. esto es, carecería de consistencia el que la 
confesión tuviera la naturaleza autónoma de prueba si la misma no impli
cara el reconocimiento de todos los elementos de la descripción típica, es 
decir, la aceptación de hechos constitutivos del tipo delictivo materia de la 
imputación. así, la confesión ha sido considerada como la prueba idónea 
para acreditar el elemento subjetivo de la descripción típica, porque impli
ca la aceptación de la hipótesis que el proceso mismo busca probar. la mera 
declaración del inculpado no es resultado de una exigencia tan alta como 
lo es la de una confesión, razón por la cual ésta tiene, en la ley, el carácter de 
prueba. 

incluso, con la sola confesión no basta para acreditar que determina
dos hechos han sucedido; para que ésta pueda tener plena eficacia como 
prueba debe ser confirmada por otros elementos probatorios, cuyo carácter 
indiciario resulte relevante en la conformación de la prueba circunstancial de 
eficacia demostrativa plena. 

precisado lo anterior, los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal 
para el distrito Federal, los cuales forman parte del título cuarto, relativo a la 
aplicación de penas y medidas de seguridad, capítulo i, de las reglas genera
les, señalan:
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(reformado, G.o. 16 de agosto de 2007)
"artículo 71 ter. (de la disminución de la pena en delitos graves) Cuan

do el sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito gra
ve ante el Ministerio Público y la ratifique ante el Juez en la declaración 
preparatoria se disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que 
se trate, excepto cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en 
cuyo caso se aplicará la ley de la materia. este beneficio no es aplicable para 
los delitos de homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 18, párrafo 
segundo; secuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 
166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; de
sa parición forzada de personas, previsto en el artículo 168; violación, previsto 
en los artículos 174 y 175; corrupción de personas menores de edad o perso
nas que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tengan capacidad de resistir la conducta, previsto en los 
artículos 183, 184 y 185; turismo sexual, previsto en el artículo 186; pornogra
fía, previsto en los artículos 187 y 188; trata de personas, previsto en el artículo 
188 Bis; lenocinio, previstos en los artículos 189 y 189 Bis; robo, previsto en el 
artículo 220, en relación al artículo 225; tortura, previsto en los artículos 294 y 
295; todos de este código.

(adicionado, G.o. 9 de junio de 2006)
"artículo 71 Quáter. (reglas generales para la aplicación de las penas 

disminuidas por reconocimiento de participación en la comisión del delito). 
El otorgamiento de la pena disminuida sólo será aplicable tratándose 
de primodelincuentes por delitos dolosos consumados y se requerirá 
que el reconocimiento que haga el sujeto activo de su participación en 
la comisión del delito se encuentre robustecido con otros elementos 
de prueba, para cuyo efecto se observarán las reglas previstas en los tres últi
mos párrafos del artículo 71 de este código."

de dichos numerales se desprende que procederá la disminución de la 
pena en una tercera parte cuando el sujeto activo confiese su participación 
en la comisión de delito grave ante el ministerio público y la ratifique ante el 
Juez en la declaración preparatoria, excepto cuando estén relacionados con 
delincuencia organizada; asimismo, que sólo procederá tal disminución cuan
do se trate de primodelincuentes por delitos dolosos consumados, y se reque
rirá que el reconocimiento que haga el sujeto activo de su participación en la 
comisión del delito se encuentre robustecido con otros elementos de prueba.

ahora bien, los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el dis
trito Federal fueron adicionados a dicho código mediante decreto publicado 
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el nueve de junio de dos mil seis, y en el proceso legislativo correspondiente 
se señaló, en lo que a esta contradicción interesa, lo siguiente:

"dictamen respecto a la iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 33; se adicionan los artículos 71 Bis y 71 ter; se reforma el artículo 76, 
primero y tercer párrafos; se reforma el segundo párrafo del artículo 100; se 
adiciona un último párrafo al artículo 130; se deroga el párrafo quinto del 
artículo 160; se derogan los artículos 214, 215, 216, 217, 218 y 219; se reforma 
el artículo 227, fracción iV y se le adiciona una fracción V; se reforma el artículo 
230, fracción iV, y se le adiciona una fracción V; se reforma el artículo 239 
fracción iV; se adiciona un último párrafo al artículo 246; se reforma el párrafo 
segundo y se derogan los párrafos tercero y cuatro del artículo 267 y se refor
ma el artículo 268; se adiciona el artículo 305 Bis y se reforma el artículo 312, 
primer párrafo; así como se crea el capítulo iii a, ‘delitos contra el entorno 
urbano’, del título vigésimo quinto, y el artículo 347 a; todos del Nuevo Código 
penal para el distrito Federal; se adiciona un artículo 307 Bis, se reforman los 
artículos 575, 578, 580, 581 y 582, del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal; se adiciona la fracción iV y un último párrafo al artículo 23 
de la ley de Cultura Cívica del distrito Federal; se adiciona un capítulo ii Bis, 
‘de la reclusión domiciliaria mediante el programa de monitoreo electrónico 
a distancia’, y los artículos 39 Bis y 39 ter, al título tercero, de la ley de ejecu
ción de Sanciones penales para el distrito Federal; y se deroga la fracción XVii 
del artículo 32 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal.—a la Comisión de administración y procuración de Justicia de esta 
asamblea legislativa del distrito Federal, fue turnada para su análisis y dic
tamen la iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 33; se adicio
nan los artículos 71 Bis y 71 ter; se reforma el artículo 76; primero y tercer 
párrafos; se reforma el segundo párrafo del artículo 100; se adiciona un últi
mo párrafo al artículo 130; se deroga el párrafo quinto del artículo 160; se dero
gan los artículos 214, 215, 216, 217, 218 y 219; se reforma el artículo 227 
fracción iV y se le adiciona una fracción V; se reforma el artículo 230, frac
ción iV, y se le adiciona una fracción V; se reforma el artículo 2 fracción iV; se 
adiciona un último párrafo al artículo 246; se reforma el párrafo segundo y se 
dero gan los párrafos tercero y cuatro del artículo 267 y se reforma el artículo 
268; se adiciona el artículo 305 Bis y se reforma el artículo 312, primer párra
fo, así como se crea el capítulo iii a, ‘delitos contra el entorno urbano’, del 
título vigésimo quinto, y el artículo 347 a; todos del Nuevo Código penal para 
el distrito Federal … 3. para cumplir con lo dispuesto en los artículos 63 párrafo 
segundo y tercero, 68, 89 de la ley orgánica de la asamblea legislativa del dis
trito Federal Núm. 14 25 de abril de 2006 15 la asamblea legislativa del distrito 
Federal; 1, 28, 32 y 33 del reglamento para el Gobierno interior de la asamblea 
legislativa del distrito Federal y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del reglamento 
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interior de las Comisiones de la asamblea legislativa del distrito Federal; la 
Co misión de administración y procuración de Justicia, se reunió el día trein
ta de marzo del dos mil seis para dictaminar la iniciativa de ley antes señalada, 
con el propósito de someterlo a la consideración del pleno de esta asamblea 
legislativa bajo los siguientes: Considerandos … dos: Que esta Comisión de 
administración y procuración de Justicia considera que la legislación en ma
teria penal para el distrito Federal debe dotar de las herramientas indispen
sables a los órganos ejecutivo y Judicial de la ciudad para hacer efectivas 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica y acceso pronto y expedito a la 
admi nistración de justicia de la población que lo integra. lo anterior, evitando 
que el estado sea un ente sancionador y se convierta, a través de la búsqueda 
de una tarea resarcitoria y persuasiva de la norma penal en su conjunto, en un 
garante de los bienes jurídicos tutelados en las normas vigentes. … Cuatro: 
Que esta Comisión de administración y procuración de Justicia considera 
conveniente la adición de los artículos 71 Bis, 71 ter al Nuevo Código penal 
vigente en esta ciudad para aplicar una sanción disminuida a quienes re
conozcan su participación en la comisión de un delito ante el ministerio pú
blico y la ratifiquen en su declaración preparatoria, porque abre la posibilidad 
de obtener mayor información respecto de la identidad de otros participantes 
en el delito y/o de los integrantes del grupo delictivo al que pertenecen, lo 
que, evidentemente, incrementa las posibilidades de lograr la detención de 
aquellos que, en lo individual o en grupo, infringen la ley penal.—de esta 
forma, al existir una disposición legal que otorgue, como beneficio, la disminu
ción de la pena, cuando exista reconocimiento en la participación en la comi
sión de un delito, contribuye a la desarticulación de los individuos dedicados 
a delinquir, lo que se traduce en una reducción de la criminalidad.—de igual 
manera esta comisión dictaminadora considera que el reconocimiento 
de la participación en la comisión de un delito permite reducir los tiem
pos de los procesos judiciales y aminora las cargas de trabajo de los 
juzgados, evitando apelaciones innecesarias que lejos de corresponder 
a reclamos de justicia obedecen a estrategias de la defensa; propician
do todo ello un importante ahorro de recursos económicos.—Finalmen
te, el reconocimiento de participación en la comisión de un delito permite la 
construcción de una percepción diferente del funcionamiento del aparato de 
justicia penal, pues el inculpado se asume como trasgresor de la norma jurí
dicopenal.—Cinco: Que no obstante lo anterior, esta comisión de adminis
tración y procuración de justicia considera que la pena en los delitos graves 
debe disminuirse en una tercera parte. asimismo, se considera que dicho 
beneficio no debe ser procedente para los delitos de homicidio, secuestro, de sa
parición forzada de personas, violación, pornografía infantil, robo y tortura.—
Seis: Que asimismo, esta comisión considera que es necesario adicionar 
un artículo 71 Quáter en el que se establezcan reglas generales para la 
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aplicación de la penas disminuidas por reconocimiento de partici
pación. en la conveniencia que la disminución de la pena únicamente debe 
concederse tratándose de primodelincuentes, con el fin de propiciarles una 
oportunidad para que se reintegren con prontitud a la vida social y así evitar 
que delincan reiteradamente; de la misma forma se considera que este bene
ficio sólo debe concederse en delitos dolosos consumados, en atención a que 
en los casos de tentativa la pena se disminuiría considerablemente y los incul
pados podrían alcanzar su libertad provisional, por lo tanto, los delitos dolo
sos graves en grado de tentativa deben quedar excluidos de la concesión de 
este beneficio; también resulta importante que el reconocimiento que 
haga el sujeto activo del delito se encuentre robustecido con otros 
elementos de prueba que permitan corroborar su veracidad o que la 
ha gan verosímil."

de la anterior transcripción se advierte, en principio, que la iniciativa 
presentada por el entonces jefe de Gobierno del distrito Federal no proponía 
la adición del artículo 71 Quáter, sino que éste fue incluido por la Comisión de 
administración y procuración de Justicia de la asamblea legislativa, dado 
que se advirtió la necesidad de que se establecieran reglas generales para la 
aplicación de las penas disminuidas por reconocimiento de participación; 
asimismo, se consideró que era conveniente la adición de los artículos 71 Bis 
y 71 ter, para aplicar una sanción disminuida a quienes reconozcan su partici
pación en la comisión de un delito ante el ministerio público y la ratifiquen en 
su declaración preparatoria, debido a que abre la posibilidad de obtener mayor 
información respecto de la identidad de otros participantes en el delito y/o 
de los integrantes del grupo delictivo al que pertenecen, destacando que, 
además, el reconocimiento de la participación en la comisión de un delito per
mite reducir los tiempos de los procesos judiciales y aminora las cargas de 
trabajo de los juzgados, evitando apelaciones innecesarias que, lejos de corres
ponder a reclamos de justicia, obedecen a estrategias de la defensa; propi
ciando todo ello un importante ahorro de recursos económicos.

en ese orden de ideas, de la lectura tanto de los citados preceptos lega
les como de la exposición de motivos que les dio origen, se sigue que el legis
lador no realizó distinción alguna en cuanto al tipo de confesión requerida 
para la procedencia del beneficio de la reducción de la pena, ya que solamente 
consideró que el sujeto activo debe confesar su participación en la comisión 
del delito, sin más limitaciones para que proceda la disminución de la pena, 
que las específicamente establecidas en cuanto a la naturaleza del delito, 
esto es, la aceptación de la integridad de los elementos constitutivos del tipo 
penal materia de la imputación.
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ello, porque, como quedó asentado en párrafos precedentes, la confe
sión necesariamente implica el reconocimiento que hace una persona, con
tra ella misma, de la verdad de un hecho que constituye la tipicidad de la 
conducta considerada como delito por las leyes penales y que es materia de 
la imputación, aun cuando con esa manifestación introduzca una modifica
tiva o excluyente de responsabilidad pues, en todo caso, tal afirmación será 
materia de prueba, por incidir directamente en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de ejecución, en su grado de participación o el nexo de atribui
bilidad entre la comisión del hecho delictivo y lo manifestado por parte del 
sentenciado, pero no en la comisión misma del hecho.

en ese tenor, tratándose de la confesión, invariablemente existe el reco
nocimiento de haber participado en el evento delictivo, por ello, aun cuando 
en ésta se introduzca una modificativa o excluyente de responsabilidad, esta 
circunstancia no afecta ese reconocimiento y, por ende, reúne las caracte
rísticas para hacer procedente la reducción de la pena a que se refieren los 
artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal; siempre 
y cuando, además, se reúnan los restantes requisitos exigidos por los aludi
dos numerales.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
rubro y texto:

reduCCióN de la peNa preViSta eN loS artÍCuloS 71 ter y 71 
QuÁter del CódiGo peNal para el diStrito Federal. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia.—de los citados preceptos y de la exposición de 
motivos que los originó se sigue que el legislador no realizó distinción alguna 
en cuanto al tipo de confesión requerida para la procedencia del beneficio de 
la reducción de la pena, ya que sólo consideró que el sujeto activo debe con
fesar su participación en la comisión del delito, sin más limitaciones para que 
proceda la disminución de la pena que las establecidas en cuanto a la natu
raleza del ilícito, esto es, la aceptación de la integridad de los elementos cons
titutivos del tipo penal materia de la imputación. lo anterior, dado que la 
confesión implica el reconocimiento que hace una persona contra ella misma 
de la verdad de un hecho que constituye la tipicidad de la conducta conside
rada como delito por las leyes penales y materia de la imputación, aun cuando 
con esa manifestación introduzca una modificativa o excluyente de responsa
bilidad. en ese tenor, tratándose de la confesión, invariablemente existe el 
reconocimiento de haber participado en el evento delictivo; por ello, aun cuan
do en ésta se introduzca una modificativa o excluyente de responsabilidad, tal 
circunstancia no afecta ese reconocimiento y, por ende, reúne las caracterís
ticas para hacer procedente la reducción de la pena a que se refieren los 
artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal, siem pre 
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y cuando se reúnan los restantes requisitos exigidos por los aludidos 
numerales.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva
das de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley 
de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 195 
de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten
dientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz, en cuanto a la competencia se refiere, y por mayoría de tres 
votos de los señores ministros José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, 
en cuanto al fondo del presente asunto, en contra del emitido por el ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto 
particular. ausente el ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia i.6o.p.132 p y i.2o.p. J/35 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1570 y tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página1939, respectivamente.
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Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
tradicción de tesis 245/2011.

1. Problemática planteada

la problemática a la que se enfrentó la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis, 
consistió en determinar: Si para que proceda o no la aplicación del beneficio de la 
disminución de la pena, previsto en los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal 
para el distrito Federal, el reconocimiento que haga el sujeto activo de su participa
ción en los hechos que se le atribuyen debe ser liso y llano para que tenga carácter 
de confesión, o puede introducir en su favor circunstancias modificativas o excluyen
tes de responsabilidad, sin que por ello pierda ese carácter.

los tribunales Colegiados que analizaron el presupuesto enunciado fueron el Sexto tri
bunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegia
do en materia penal del primer Circuito.

2. Postura del Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

"reduCCióN de la peNa por reCoNoCimieNto de la partiCipaCióN, eStaBle
Cida eN loS artÍCuloS 71 ter y 71 QuÁter del CódiGo peNal para el diS
trito Federal. Su proCedeNCia No diStiNGue eNtre la CoNFeSióN Simple 
o CaliFiCada diViSiBle.—en materia penal la confesión es la declaración realiza
da voluntariamente por el inculpado o procesado, ante el ministerio público, el Juez 
o tribunal de la causa, con las formalidades legales, sobre hechos propios constitu
tivos del tipo delictivo materia de la imputación; dentro de la confesión, la jurispruden
cia distingue aquella en la que el imputado admite su intervención activa en el hecho 
ilícito, pero además introduce a su favor una causa excluyente o modificativa de 
responsabilidad, denominada confesión calificada o restrictiva, la que a su vez 
puede ser divisible o indivisible, en función de la comprobación o no de los motivos 
de ‘disculpa’ introducidos por el imputado y, cuando no lo están, es posible fraccio
nar la declaración y tomarse en cuenta sólo lo que le perjudica y no lo que le bene
ficia. en el caso, para la procedencia del beneficio de la reducción de la pena, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para 
el distrito Federal, que no hacen distinción alguna, se requiere que el sujeto activo 
con fiese su participación en la comisión del delito, lo que puede satisfacerse tan
to con una confesión lisa y llana, como con una confesión calificada divisible, por 
ello, resulta violatoria de garantías la resolución que, haciendo esa distinción, excluye 
del beneficio a quienes además de aceptar su participación en el delito, introducen 
a su favor una circunstancia modificativa o excluyente de responsabilidad.1

"amparo directo 109/2011. 14 de abril de 2011. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

"amparo directo 167/2011. 26 de mayo de 2011. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Juan Carlos Salas Juárez."

1 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, tesis i.6o.p.132 p, página 1570.
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3. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

"CoNFeSióN. reGlaS para la impoSiCióN de laS peNaS diSmiNuidaS por reCo
NoCimieNto de partiCipaCióN eN la ComiSióN de delito GraVe (leGiSla
CióN peNal del diStrito Federal).—de conformidad con los artículos 136 y 249 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, la confesión que se 
rinda ante el ministerio público y se ratifique ante el Juez debe ser de hechos propios 
constitutivos del delito materia de la imputación, lo que implica que se trata del reco
nocimiento tanto de los componentes típicos como de los restantes elementos 
configuradores del delito, ya que el primer precepto invocado se refiere al ‘tipo delic
tivo’, y en ese tenor debe entenderse al delito mismo; asimismo, ese reconocimiento 
debe ser liso y llano, es decir, pleno y categórico, de tal forma que la confesión que 
no reúne estas exigencias o condiciones, no conduce a la reducción contemplada en 
los preceptos 71 ter y 71 Quáter del código punitivo capitalino."2

4. Criterio jurisprudencial de la Primera Sala con el que se resolvió la contradic
ción de mérito

"reduCCióN de la peNa preViSta eN loS artÍCuloS 71 ter y 71 QuÁter del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—de los citados preceptos y de la exposición de motivos que los originó se sigue 
que el legislador no realizó distinción alguna en cuanto al tipo de confesión requerida 
para la procedencia del beneficio de la reducción de la pena, ya que sólo consideró 
que el sujeto activo debe confesar su participación en la comisión del delito, sin 
más limitaciones para que proceda la disminución de la pena que las establecidas 
en cuanto a la naturaleza del ilícito, esto es, la aceptación de la integridad de los ele
mentos constitutivos del tipo penal materia de la imputación. lo anterior, dado que 
la confesión implica el reconocimiento que hace una persona contra ella misma de la 
verdad de un hecho que constituye la tipicidad de la conducta considerada como 
delito por las leyes penales y materia de la imputación, aun cuando con esa mani
festa ción introduzca una modificativa o excluyente de responsabilidad. en ese te
nor, tratándose de la confesión, invariablemente existe el reconocimiento de haber 
participado en el evento delictivo; por ello, aun cuando en ésta se introduzca una 
modificativa o excluyente de responsabilidad, tal circunstancia no afecta ese recono
cimiento y, por ende, reúne las características para hacer procedente la reducción 
de la pena a que se refieren los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el 
distrito Federal, siempre y cuando se reúnan los restantes requisitos exigidos por los 
aludidos numerales."

5. opinión del suscrito

No comparto la apreciación de la mayoría de los integrantes de la primera Sala, por las 
razones que expongo a continuación:

a. Como se indicó, el tema de la contradicción de tesis consistió en determinar si para 
que proceda o no la aplicación del beneficio de la disminución de la pena, previsto 

2 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, tesis i.2o.p. J/35, página 1939.



939SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal, el recono
cimiento que haga el sujeto activo de su participación en los hechos que se le atri
buyen debe ser liso y llano para que tenga carácter de confesión, o puede introducir 
en su favor circunstancias modificativas o excluyentes de responsabilidad, sin que 
por ello pierda ese carácter.

b. en la ejecutoria se sustentó que de la lectura tanto de los artículos 71 ter y 71 Quáter 
del Código penal para el distrito Federal,3 como de la exposición de motivos que les 
dio origen, se desprendió que el legislador no realizó distinción alguna en cuanto al 
tipo de confesión requerida para la procedencia del beneficio de la reducción de 
la pena, ya que solamente consideró que el sujeto activo debe confesar su participa
ción en la comisión del delito, sin más limitaciones para que proceda la disminución 
de la pena, que las específicamente establecidas en cuanto a la naturaleza del delito, 
esto es, la aceptación de la integridad de los elementos constitutivos del tipo penal 
materia de la imputación.

lo anterior, porque la confesión necesariamente implica el reconocimiento que hace una 
persona, contra ella misma, de la verdad de un hecho que constituye la tipicidad de 
la conducta considerada como delito por las leyes penales y que es materia de la 
imputación, aun cuando con esa manifestación introduzca una modificativa o exclu
yente de responsabilidad pues, en todo caso, tal afirmación será materia de prueba, 
por incidir directamente en las circunstancias de modo, tiempo y lugar de ejecución; 
en su grado de participación o el nexo de atribuibilidad entre la comisión del hecho 
delictivo y lo manifestado por parte del sentenciado, pero no en la comisión mis
ma del hecho.

así, se concluyó que, tratándose de la confesión, invariablemente existe el reconocimien
to de haber participado en el evento delictivo, por ello, aun cuando en ésta se intro
duzca una modificativa o excluyente de responsabilidad, esta circunstancia no afecta 

3 "artículo 71 ter. (de la disminución de la pena en delitos graves) Cuando el sujeto activo con
fiese su participación en la comisión de delito grave ante el ministerio público y la ratifique ante 
el Juez en la declaración preparatoria se disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que 
se trate, excepto cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en cuyo caso se apli
cará la ley de la materia. este beneficio no es aplicable para los delitos de homicidio, previsto en 
el artículo 123 en relación al 18, párrafo segundo; secuestro, contenido en los artículos 163, 163 
Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; 
desa parición forzada de personas, previsto en el artículo 168; violación, previsto en los artícu
los 174 y 175; corrupción de personas menores de edad o personas que no tengan capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tengan capacidad de resistir la 
conducta, previsto en los artículos 183, 184 y 185; turismo sexual, previsto en el artículo 186; 
pornografía, previsto en los artículos 187 y 188; trata de personas, previsto en el artículo 188 Bis; 
lenocinio, previstos en los artículos 189 y 189 Bis; robo, previsto en el artículo 220, en relación al 
artículo 225; tortura, previsto en los artículos 294 y 295; todos de este código."
"artículo 71 Quáter. (reglas generales para la aplicación de las penas disminuidas por recono
cimiento de participación en la comisión del delito). el otorgamiento de la pena disminuida sólo 
será aplicable tratándose de primodelincuentes por delitos dolosos consumados y se requerirá 
que el reconocimiento que haga el sujeto activo de su participación en la comisión del delito se 
encuentre robustecido con otros elementos de prueba, para cuyo efecto se observarán las reglas 
previstas en los tres últimos párrafos del artículo 71 de este código."
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ese reconocimiento y, por ende, reúne las características para hacer procedente la 
reducción de la pena a que se refieren los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código 
penal para el distrito Federal; siempre y cuando, además, se reúnan los restantes 
requisitos exigidos por los aludidos numerales.

c) No obstante, considero que no es acertada la opinión de la mayoría, para fundamentar 
mi disenso, en principio, es necesario establecer que, de acuerdo con el criterio de 
esta primera Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 379/2009,4 se precisó 
que la confesión calificada es aquella declaración en la que el acusado confiesa el 
hecho ilícito, pero introduce a su favor una causa excluyente o modificativa de su 
responsabilidad, esto es, hace intervenir una circunstancia en cuya virtud se vea libre 
de la pena señalada por la ley o, por lo menos, merezca una penalidad atenuada. 

asimismo, ha sostenido que la confesión calificada, en principio, es indivisible y, por 
ende, debe admitirse en su integridad, por lo que a contrario sensu, si no es verosí
mil o se encuentra contradicha por otros elementos de prueba, entonces, la 
llamada confesión calificada podrá dividirse, para tomar en cuenta sólo lo que le per
judica al inculpado y no lo que le beneficia.

por tanto, la figura procesal que la jurisprudencia denominó como "confesión calificada", 
es la versión que proporciona un inculpado en la cual, a la vez que acepta la comisión 
de la conducta reprimible que se le atribuye, aduce circunstancias que lo exoneran de 
responsabilidad, o bien, la atemperan. 

en ese sentido, la primera Sala ha sustentado que la confesión calificada, en principio, 
es indivisible y, por ende, debe admitirse en su integridad, por lo que a contrario sensu 
ha establecido que si no es verosímil o se encuentra contradicha por otros elemen
tos de prueba, entonces, la llamada confesión calificada podrá dividirse, para tomar 
en cuenta sólo lo que le perjudica al inculpado y no lo que le beneficia.

por su parte, la confesión lisa y llana no equivale a la confesión calificada indivisible, como 
lo parece afirmar el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
dado que aquélla se actualiza cuando el acusado confiesa el hecho ilícito en su in
tegridad y no introduce ningún elemento externo, es decir, no aduce alguna causa 
excluyente o modificativa, mientras que en la confesión calificada indivisible el acu
sado también confiesa el hecho ilícito, pero introduce a su favor una causa excluyente 
o modificativa de su responsabilidad, esto es, hace intervenir una circunstancia, en 
cuya virtud se vea libre de la pena señalada por la ley o, por lo menos, merezca una 
pena atenuada, con la diferencia de que tal causa excluyente o modificativa de res
ponsabilidad es verosímil y se comprueba con el resto del material probatorio. 

4 de la contradicción de tesis 379/2009 derivó la tesis de jurisprudencia, de rubro: "CoNFeSióN. 
tieNe eSe CarÁCter la deClaraCióN del iNCulpado, eN el CaSo del delito CoNtra 
la Salud preViSto eN el artÍCulo 195, primer pÁrraFo, del CódiGo peNal Federal, 
CuaNdo No reCoNoCe el elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo reQuerido por la ley y 
aduCe Que la poSeSióN del NarCótiCo eS para Su CoNSumo perSoNal (leGiS
la CióN ViGeNte HaSta el VeiNte de aGoSto de doS mil NueVe)." Novena Época. instan
cia: pri mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 
2010, tesis 1a./J. 31/2010, página 34.
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ahora bien, como lo ha sustentado esta primera Sala, la diferencia entre la confesión 
calificada indivisible y la divisible se encuentra precisamente en la verosimilitud y la 
comprobación de la causa excluyente o modificativa de responsabilidad que intro
duce en su confesión el acusado, pues mientras la primera satisface los requisitos 
señalados, la segunda no los colma y, por ende, en el primer caso, debe admitirse en 
su integridad; mientras que si tal causa no es verosímil o se encuentra contradicha 
por otros elementos de prueba, entonces, la llamada confesión calificada podrá 
dividirse.

ahora bien, para efectos probatorios, de los artículos 136 y 249 del Código de procedimien
to penales para el distrito Federal, se advierte lo que se entiende por confesión,5 y 
que se actualiza sólo si versa sobre hechos propios constitutivos de delito materia de 
imputación, es decir, si en la misma se aceptan los elementos del tipo delictivo –sub
jetivos, normativos y objetivos–. 

por otra parte, de la lectura de los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el 
distrito Federal, que forman parte del título cuarto, relativo a la aplicación de penas 
y medidas de seguridad, capítulo i, de las reglas generales, que disponen:

"artículo 71 ter. (de la disminución de la pena en delitos graves) Cuando el sujeto activo 
confiese su participación en la comisión de delito grave ante el ministerio público y 
la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria se disminuirá la pena una ter
cera parte, según el delito que se trate, excepto cuando estén relacionados con delin
cuencia organizada, en cuyo caso se aplicará la ley de la materia. este beneficio no 
es aplicable para los delitos de homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 
18, párrafo segundo; secuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 
y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; desapa
rición forzada de personas, previsto en el artículo 168; violación, previsto en los artícu
los 174 y 175; corrupción de personas menores de edad o personas que no tengan 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tengan ca
pacidad de resistir la conducta, previsto en los artículos 183, 184 y 185; turismo 

5 "artículo 136. la confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no menor de diecio
cho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante el ministerio público, el Juez o 
tribunal de la causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia de la impu
tación, emitida con las formalidades señaladas por el artículo 20 fracción ii de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."
"artículo 249. la confesión ante el ministerio público y ante el Juez deberá reunir los siguientes 
requisitos:
"i. (derogada, d.o.F. 10 de enero de 1994)
"ii. Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años, en su contra, con pleno conocimien
to, y sin coacción ni violencia física o moral;
"iii. Que sea de hecho propio;
"iV. Que sea hecha ante el ministerio público, Juez o tribunal de la causa, asistido por su defensor 
o persona de su confianza, y que esté el inculpado debidamente enterado del procedimiento; y
"V. Que no vaya acompañada de otras pruebas o presunciones que la hagan inverosímil, a juicio 
del ministerio público o del Juez.
"Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante tortura podrá invocarse como 
prueba, salvo en el procedimiento seguido contra la persona o personas acusadas de haber obte
nido dicha confesión o información mediante actos de tortura, y únicamente como prueba de 
que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración."
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sexual, previsto en el artículo 186; pornografía, previsto en los artículos 187 y 188; 
trata de personas, previsto en el artículo 188 Bis; lenocinio, previstos en los artículos 
189 y 189 Bis; robo, previsto en el artículo 220, en relación al artículo 225; tortura, 
previsto en los artículos 294 y 295; todos de este código."

(adicionado, G.o. 9 de junio de 2006)
"artículo 71 Quáter. (reglas generales para la aplicación de las penas disminuidas por 

reconocimiento de participación en la comisión del delito). El otorgamiento de la 
pena disminuida sólo será aplicable tratándose de primodelincuentes por de
litos dolosos consumados y se requerirá que el reconocimiento que haga el 
sujeto activo de su participación en la comisión del delito se encuentre robus
tecido con otros elementos de prueba, para cuyo efecto se observarán las reglas 
previstas en los tres últimos párrafos del artículo 71 de este código."

Se obtiene que procederá la disminución de la pena en una tercera parte cuando el sujeto 
activo confiese su participación en la comisión del delito grave ante el ministerio 
público y la ratifique ante el Juez en preparatoria, excepto cuando estén relaciona
dos con delincuencia organizada; asimismo, sólo procederá tal disminución cuando 
se trate de primodelincuentes por delitos dolosos consumados y se requerirá que el 
reconocimiento que haga el sujeto activo de su participación en la comisión del delito 
se encuentre robustecido con otros elementos de prueba.

los preceptos aludidos –que fueron materia de la contradicción de criterios–, se adiciona
ron mediante decreto publicado el nueve de junio de dos mil seis, y del proceso legis
lativo correspondiente se desprenden los siguientes puntos: 

• la iniciativa se presentó por el entonces jefe de Gobierno del distrito Federal, sin que 
se incluyera la adición del artículo 71 Quáter, sino que éste se incluyó por la Comi
sión de administración y procuración de Justicia de la asamblea legislativa, dado 
que advirtió la necesidad de que se establecieran reglas generales para la aplicación 
de la penas disminuidas por reconocimiento de participación.

• asimismo, se consideró que era conveniente la adición de los artículos 71 Bis y 71 ter, 
para aplicar una sanción disminuida a quienes reconocieran su participación en la 
comisión de un delito ante el ministerio público y la ratificaran en su declaración 
preparatoria, debido a que abre la posibilidad de obtener mayor información respec
to de la identidad de otros participantes en el delito y/o de los integrantes del grupo 
delictivo al que pertenecen.

• y se destacó que el reconocimiento de la participación en la comisión de un delito per
mitiría reducir los tiempos de los procesos judiciales y aminora las cargas de trabajo 
de los juzgados, evitando apelaciones innecesarias que lejos de corresponder a recla
mos de justicia obedecen a estrategias de la defensa; propiciando todo ello un impor
tante ahorro de recursos económicos.

d) por todo lo expuesto, es que el suscrito considera que ante la "confesión calificada 
divi sible" no procede el beneficio de la disminución de la pena prevista en el 
artículo 71 ter, en relación con el artículo 71 Quáter del Código Penal para 
el distrito Federal, en virtud de que:
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• No cumple con los requisitos que establece el artículo 71 ter indicado, relativo a que la 
confesión se encuentre robustecida con otros elementos de prueba que la hagan 
verosímil; y, 

• Se rompe con los fines que se buscaban con el establecimiento de una pena atenuada 
para aquel que reconozca su participación en la comisión de un delito.

Si la "confesión calificada divisible" es la versión que proporciona un inculpado en la cual, 
a la vez que acepta la comisión de la conducta reprochable que se le atribuye, aduce 
circunstancias que exoneran de responsabilidad, o bien, la atemperan, pero dicha 
versión no es verosímil o se encuentra contradicha por otros elementos de prueba, 
entonces, como se dijo, no se cumple con el requisito previsto en el artículo 71 Quáter; 
pero, sobre todo, con tal declaración sucede que:

• No se permite reducir los tiempos de los procesos judiciales y aminorar las cargas de 
trabajo de los juzgados.

• No se evitan apelaciones innecesarias, ni se propicia un ahorro de recursos eco
nómicos.

• por el contrario, deberá no sólo llevarse a cabo una labor investigadora y un análisis en 
sede jurisdiccional, en el que se tengan por acreditados todos los elementos del tipo 
penal, sino que también tanto la autoridad investigadora como la jurisdiccional de
berán asegurarse de que tales circunstancias benéficas aducidas por el procesado 
no se actualizan.

• lo que implica, por supuesto, el incremento en los tiempos procesales y las cargas de 
trabajo de los juzgados, con el consecuente aumento de recursos económicos 
utilizados.

• incluso, como lo establece el artículo 305 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal ante la confesión lisa y llana rendida ante el ministerio público 
o la autoridad judicial, se podrá seguir el procedimiento sumario; con lo que, como se 
dijo, se acortan los tiempos procesales y las cargas de trabajo de los juzgados, con 
el consecuente ahorro de recursos económicos utilizados.

en consecuencia, el suscrito sostiene que el beneficio de la disminución de la pena, 
prevista en el artículo 71 ter, en relación con el 71 Quáter del Código penal para el 
distrito Federal, sólo procede ante una confesión lisa y llana en la que se aceptan los 
hechos constitutivos de delito materia de imputación –es decir, si en la misma se 
aceptan los elementos del tipo delictivo (elementos subjetivos, normativos y objeti
vos)–, o bien, cuando el acusado vierte una confesión calificada pero indivisible, es 
decir, cuando las circunstancias que exoneran de responsabilidad, o que atemperan 
lo que aduce, son verosímiles y acreditadas por otros medios probatorios; lo anterior, 
en virtud de que ante tales tipos de confesión sí se cumplen los requisitos y teleolo
gía de los preceptos de mérito.

Éstos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por la pri
mera Sala y que sustentan el sentido de mi voto.
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REduCCIÓn dE LA PEnA PREVIStA En LoS ARtÍCuLoS 71 
tER Y 71 QuÁtER dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL. REQuISItoS PARA Su PRoCEdEnCIA.—de los cita
dos preceptos y de la exposición de motivos que los originó se sigue 
que el legislador no realizó distinción alguna en cuanto al tipo de con
fesión requerida para la procedencia del beneficio de la reducción de 
la pena, ya que sólo consideró que el sujeto activo debe confesar su 
par ticipación en la comisión del delito, sin más limitaciones para que 
proceda la disminución de la pena que las establecidas en cuanto a la 
naturaleza del ilícito, esto es, la aceptación de la integridad de los ele
mentos constitutivos del tipo penal materia de la imputación. lo ante
rior, dado que la confesión implica el reconocimiento que hace una 
persona contra ella misma de la verdad de un hecho que constituye la 
tipicidad de la conducta considerada como delito por las leyes penales 
y materia de la imputación, aun cuando con esa manifestación intro
duzca una modificativa o excluyente de responsabilidad. en ese tenor, 
tratándose de la confesión, invariablemente existe el reconocimiento 
de haber participado en el evento delictivo; por ello, aun cuando en 
ésta se introduzca una modificativa o excluyente de responsabilidad, 
tal circunstancia no afecta ese reconocimiento y, por ende, reúne las 
características para hacer procedente la reducción de la pena a que se 
refieren los artículos 71 ter y 71 QuÁter del Código penal para el dis
trito Federal, siempre y cuando se reúnan los restantes requisitos exigi
dos por los aludidos numerales.

1a./J. 13/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 245/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Sexto, ambos en materia penal del primer Circuito.—9 de noviembre de 
2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos en cuanto a la com
petencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de tres votos en cuanto al 
fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ausente: Guillermo i. ortiz maya
goitia.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Beatriz 
Joaquina Jaimes ramos. 

tesis de jurisprudencia 13/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil once.

REVoCACIÓn. dICHo RECuRSo PRoCEdE ContRA LA RESoLu
CIÓn QuE dESECHA PoR EXtEMPoRÁnEA LA QuEJA IntER
PuEStA ContRA LA dEtERMInACIÓn MInIStERIAL dEL no 
EJERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, PoR Lo QuE dEBE AgotARSE 
PREVIo AL JuICIo dE AMPARo IndIRECto (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE VERACRuZ).



945SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

CoNtradiCCióN de teSiS 425/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero y primero, amBoS eN mate
riaS peNal y de traBaJo del SÉptimo CirCuito. 22 de FeBrero de 
2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: JoSÉ 
dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denun cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se 
trata de una de nuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Cole giados de Circuito, en un tema que por su naturaleza 
penal, corresponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece 
que cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (en una misma 
especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe hacerse 
ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el que decida 
cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el cuatro de 
octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio del referido 
decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.
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ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de am
paro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones 
de tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en con
flicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal 
ni materialmente, el pleno del Séptimo Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdic
cional prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar 
el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, exce
siva o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
líci tamente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad 
jurídica como consecuencia de la unificación de criterios; por lo que de con
siderar que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento 
y la resolución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la crea
ción formal y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado 
de indefensión de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (especializados 
en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero transitorio del 
decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el diario oficial de la 
Federación, y ante la inexistencia material y legal de los plenos de Circuito, 
específicamente el correspondiente al Séptimo Circuito, es que esta prime
ra Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que dieron 
origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue de
nunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y 
se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitu
cional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley 
Fundamental –antes de su reforma–, y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
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por los multicitados artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucio
nal y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, ya que fue formulada por el 
magistrado presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación 
a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no nece
sita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la 
tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio 
ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar 
por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolu
ción del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto 
debe acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder 
a esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquéllas en materia electoral, se sujetarán a 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente:
"de conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha 
de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los 
siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la dife
rencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurí
dicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos."
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo a las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sus
tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general 
de la república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, 
si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sen
tencias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos 
por el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
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cionando ya sea en Salas o en pleno (se reitera, acorde con la interpre
tación armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma 
al artículo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido, 
se busca esencialmente unificar los criterios interpretativos que dos o más 
tribunales Colegiados o las Salas de la Corte en su caso, llegaren a adoptar 
a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio"; sin embargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de cri
terios como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de 
unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia 
de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en tér
minos lógicos, aunque legales.

lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpretati
vos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas 
únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, 
se trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto con
creto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley deja 
a su propio juicio.
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así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tri
bunales contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados–, en
tonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea pro
cedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala que, respectivamente, a 
la letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
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diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer
ci cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen tre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 
que, como la primera, también sea legalmente posible."3

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sis
tema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al 

3 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010, materia: Común, Novena Época, instancia: primera Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."4

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio interpre
tativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, los 
tribunales Colegiados contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pre
sentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se des
prende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que parti
cipan en esta contradicción de tesis:

I) Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y de tra
bajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 340/2010. 
de la ejecutoria de mérito, se advierten como antecedentes que dieron origen 
a la revisión, los que a continuación se sintetizan:

a) el quejoso, en los autos del juicio de amparo indirecto que originó la 
citada revisión penal 340/2010, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra del acto de la Sala Constitucional del tribunal Superior de 
Justicia del estado de Veracruz, así como del agente primero del ministerio 
público auxiliar del subprocurador regional de la zona centro de dicha enti
dad, de quienes reclamó el auto de veintitrés de junio de dos mil diez, emitido 
por la Sala responsable en los autos del cuaderno auxiliar 240/2010, por virtud 
del cual fue dESECHAdo PoR EXtEMPoRÁnEo el recurso de QuEJA 
interpuesto por el amparista en contra de la determinación de no EJER
CICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, dictado en los autos de la investigación 
ministerial **********.

b) por razón de turno, correspondió conocer de dicha petición de garan
tías al Juez décimo Quinto de distrito en el estado, el cual, una vez que tra
mitó dicho juicio por todas sus fases y una vez desahogada la respectiva 
audiencia constitucional, mediante acuerdo de cinco de octubre de dos mil 
diez, remitió el expediente de amparo al Juez Octavo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla –con base 
en lo dispuesto en el Acuerdo General 17/2008, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal–, mismo órgano de control, el cual dictó sentencia 
constitucional que se terminó de engrosar hasta el veintiséis de marzo de 

4 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010, materia: Común, Novena Época, instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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dos mil once, en la que determinó SoBRESEER en el juicio, al estimar actua
lizada la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 
de la ley de amparo.5 luego, de la lectura de dicho fallo, destacan los siguien
tes aspectos:

• el quejoso promovió juicio de amparo en su carácter de albacea de una 
sucesión, ya que no obstante que presentó denuncia en contra de determina
das personas por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
falsi ficación de documentos y fraude procesal, el representante social de la 
entidad determinó el No ejercicio de la acción penal.

• determinación ministerial que fue impugnada a través del recurso de 
queja ante la Sala Constitucional de la entidad, la cual consideró que la inter
posición del citado mecanismo de disenso se hizo valer fuera del plazo legal 
establecido en el artículo 337 del Código de procedimientos penales del es
tado de Veracruz.

• Con respecto a dicho acto de autoridad reclamado, el juzgador de am
paro determinó que el amparista carecía de interés jurídico, esencialmente, 
por el hecho de haber interpuesto la acción constitucional por propio derecho 
–y no así a nombre de la sucesión– lo cual, merced del cargo que osten
taba, no le ocasionó ninguna afectación en su esfera jurídica. razón por la cual, 
se reitera, determinó SoBRESEER en el juicio.

c) inconforme con el sentido de la precitada determinación constitu
cional, el quejoso interpuso en su contra el respectivo recurso de revisión, del 
cual tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Séptimo Circuito (parte denunciante), mismo que resolvió en los térmi
nos siguientes:

"Cuarto.—resulta innecesario analizar tanto las consideraciones que 
sustentan la resolución recurrida como los agravios que en su contra se en
derezan, al advertir este tribunal Colegiado que, en el caso, se actualiza una 
causa de improcedencia diversa a la invocada por la a quo cuyo estudio es 
oficioso y de preferente examen, en términos de lo dispuesto por el artículo 
73, último párrafo, de la ley de amparo, que conlleva a confirmar el sobre
seimiento en el juicio de garantías que aquí nos ocupa.—Sirve de apoyo a 

5 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso."
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lo anterior, por su sentido, la jurisprudencia número 122/99, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página vein
tiocho, tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y nueve, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación ... de rubro y texto: ‘improCedeNCia. 
eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS diVerSoS 
a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.’ (se transcribe).—una 
nueva reflexión vertida por este tribunal Colegiado, en relación con asuntos que 
hasta ahora ha conocido y que se resolvieron de distinta forma, es lo que en 
esta ejecutoria se vierte, dando distinto alcance a lo ya decidido cuando se 
señala como acto reclamado la determinación de la Sala Constitucional 
del tribunal Superior de Justicia del estado, en la que desecha el recurso de 
queja por ser extemporáneo, y ello hace que se arribe a la conclusión de que 
la causal de improcedencia que en la especie se actualiza, distinta a la invo
cada por el Juez de distrito, es la prevista en la fracción Xiii del artículo 73 
de la ley de amparo, que dice: (se transcribe).—precepto del que se obtiene 
lo que se conoce como principio de definitividad en el juicio de amparo, consis
tente en que el quejoso, previamente al ejercicio de la acción constitucional, 
debe agotar los medios ordinarios de defensa que establecen los preceptos 
aplicables, en el entendido que de no hacerlo así, será improcedente el juicio 
de amparo … ahora bien, el numeral 45 de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado prescribe: (se transcribe).—asimismo, los artículos 337, 338 
y 339 del Código de procedimientos penales del estado establecen: (se trans
criben).—por su parte, el diverso artículo 316 del código adjetivo penal en 
cita dispone: (se transcribe).—así pues, de lo dispuesto por los artículos 339 
y 316 del código procesal penal previamente transcritos, se advierte que la 
Sala Constitucional tiene una triple función en el trámite del recurso de 
queja que se interpone contra las resoluciones del no ejercicio de la acción 
penal, que se hacen consistir: a) en el supuesto de que advierta alguna irregu
laridad u omisión en las actuaciones, ordenará su devolución para que se 
subsanen.—b) en caso contrario o ya corregidas, admitirá o desechará la 
queja dentro del término de tres días.—c) en su oportunidad dictará la sen
tencia que no podrá ser más que revocando, modificando o conformando 
la resolución impugnada.—en ese tenor, debe entenderse que para que 
pueda ser combatida en vía indirecta la resolución emitida por la Sala Cons
titucional del poder Judicial del estado, debemos estar en la hipótesis mar
cada con el inciso c), esto es, cuando la Sala revoca, modifica o confirma lo 
recurrido.—Consecuentemente, la determinación de la Sala que difiera de 
la decisión antes señalada, debe considerarse no definitiva para los efec
tos del amparo, sino en decisiones que deben ser motivo del medio ordi
nario de defensa que se contrae el artículo 316 del Código de procedimientos 
penales del estado ya transcrito, es decir, si se toma en cuenta que las sen
tencias con base en el artículo 339, sólo son aquellas que revocan, modifican 



955SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

o confirman las determinaciones que no lo sean, deben ser impugnadas a 
través del recurso de revocación, incluidos los autos donde se determine dese
char el recurso de queja por ser extemporáneo.—en efecto, procede la revoca
ción prevista en el artículo 316 del código procesal penal del estado, en virtud 
de que el auto que desecha el recurso de queja por extemporáneo, al no ser 
apelable, es una determinación que debe ser recurrida mediante la referida 
revocación dado que el precepto aludido establece la procedencia de la revo
cación, contra las determinaciones que se dictan en segunda instancia distin
tas de la sentencia, como debe agotarse la que desecha el recurso de queja 
y, por tanto, debe agotarse este recurso antes de acudir al juicio de amparo a fin 
de cumplir con el principio de definitividad que rige a este último.—en otras 
palabras, el artículo 316 del código adjetivo en cita, no establece excepcio
nes para la procedencia del recurso de revocación basadas en la clase de autos 
que se impugnan o en los efectos que dichos autos puedan tener, distintas de 
la sentencia que modifica, revoca o confirma la determinación recurrida, por 
tanto, si la ley es clara al determinar la procedencia de un medio de impug
nación contra determinado tipo de resoluciones judiciales, no se puede hacer 
interpretación alguna que vaya en contra de lo establecido al respecto por 
ella.—y si bien la determinación que desecha el recurso de queja por ser extem
poráneo, impide la prosecución del recurso, ello tiene la naturaleza de un auto 
–al no ser una sentencia que revoque, modifique o confirme lo recurrido– en 
contra del cual, se insiste, procede la mencionada revocación, de conformi
dad con lo que dispone el Código de procedimientos penales del estado en su 
artículo 316.—estimar lo contrario, implicaría limitar la impugnación de un 
acuerdo emitido por la Sala Constitucional del poder Judicial del estado, 
extremo que contravendría lo ordenado por los artículos 14 y 17 de la Cons
titución Federal, pues se estaría restringiendo, sin sustento legal alguno, una 
procedencia genérica establecida por el legislador en cuanto al recurso de revo
cación.—en corolario de los artículos 339 y 316 del Código de procedimientos 
penales del estado, se obtienen, respecto del primero, las diversas hipótesis 
que pueden actualizarse en el recurso de queja de la competencia de la Sala 
Constitucional del tribunal Superior de Justicia del estado; y del segundo, 
que las resoluciones de segunda instancia antes del dictado de la sentencia 
deben de ser motivo de impugnación a través del recurso de revocación. ahora 
bien, si del análisis sistemático de ambos artículos se desprende que la sen
tencia de segunda instancia sólo contempla el revocar, modificar o con firmar 
lo impugnado, evidente resulta que las resoluciones que desechan el recurso 
de queja interpuesto contra el no ejercicio de la acción penal, por exclusión 
(sic) al ser una determinación a través del medio ordinario de defensa previo a 
in tentar el juicio de amparo indirecto.—en esa tesitura, si en la especie, el acto 
reclamado se hizo consistir en el auto de veintitrés de junio de dos mil diez, 
por el que se desecha el recurso de queja al ser extemporáneo, dictado por la 
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Sala Constitucional del poder Judicial del estado, en el cuaderno auxiliar … 
formado con motivo del recurso de queja interpuesto contra el no ejercicio de 
la acción penal, en la investigación ministerial … inconcuso resulta que en con
tra de tal determinación es procedente el recurso de revocación, según ya 
se puntualizó, por lo que la parte inconforme debió interponer dicho medio de 
defensa antes de acudir al juicio de amparo biinstancial, y si ello no lo hizo 
así, según se advierte de autos, evidentemente es que no se observó el prin
cipio de definitividad, por lo que, en la especie, procede confirmar la sentencia 
recurrida y sobreseer en el juicio de garantías, en términos del artículo 74, 
fracción iii, de la ley de amparo, empero por diversa causal de improceden
cia a la invocada por el Juez de distrito, que en el caso lo es la prevista en la 
fracción Xiii del numeral 73 del cuerpo de leyes en cita, tal y como ya se 
destacó."

las consideraciones transcritas originaron la siguiente tesis aislada 
«Vii. 3o.p.t. 13 p (9a.)», pendiente de publicarse en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Ga ceta, misma que es de rubro y texto siguientes:

"reVoCaCióN, reCurSo de. eS proCedeNte CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa el reCurSo de QueJa y deBe aGotarSe pre
ViameNte al JuiCio de amparo iNdireCto.—los artículos 339 y 316 del 
Código de procedimientos penales del estado, establecen que la sentencia 
de segunda instancia, sólo podrá revocar, modificar o confirmar lo impugnado, 
y que serán revocables (es esa instancia) las resoluciones que se dicten 
antes de esa sentencia; ahora bien, del análisis sistemático de ambos precep
tos, evidente resulta que el desechamiento del recurso de queja interpuesto 
contra el no ejercicio de la acción penal, por exclusión, al ser una determi
nación emitida antes de la sentencia, debe ser motivo de impugnación a través 
del recurso de revocación, previo a intentar el juicio de amparo indirecto."

II) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito. el citado órgano jurisdiccional conoció del 
amparo en revisión penal 75/2010; luego, de la ejecutoria de mérito, se 
desprenden los siguientes antecedentes:

a) el treinta de septiembre de dos mil nueve, el representante social 
de dicha entidad determinó el No ejercicio de la acción penal en un proce
dimiento de averiguación previa. en contra de dicha resolución, el quejoso 
interpuso recurso de QuEJA, del cual conoció la Sala Constitucional del tri
bunal Superior de Justicia del estado de Veracruz, misma que mediante 
proveído de veintinueve de octubre de dos mil nueve, lo dESECHÓ al con
siderar que se interpuso fuera del plazo a que se refiere el artículo 337 del 
Código de procedimientos penales del estado de Veracruz.
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b) en contra del acto de autoridad anterior, el quejoso promovió jui
cio de amparo indirecto, respecto del cual conoció el Juez décimo Quinto 
de distrito en el estado de Veracruz, quien el tres de febrero de dos mil diez 
dictó sentencia constitucional en la que determinó conceder el amparo al que
joso para el efecto de que: "… la Sala responsable deje insubsistente el proveído 
reclamado de veintinueve de octubre de dos mil nueve, y dicte una nueva reso
lución en la que determine si el recurso de queja fue presentado en tiempo, de 
conformidad en el artículo 337 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
descontando los días inhábiles que establecen los artículos 155 y 156 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, y de ser así determine lo 
conducente respecto del recurso de queja planteado."

c) inconforme con el sentido del precitado fallo, en este caso, el tercero 
perjudicado en dicho juicio de garantías interpuso recurso de revisión –esen
cialmente, bajo el argumento de que la queja interpuesta sí resultó 
extemporánea–. respecto de dicho recurso, conoció el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, el cual, en sesión de 
nueve de diciembre de dos mil diez, determinó ConFIRMAR la sentencia 
recurrida, conforme a las consideraciones que a continuación se transcriben:

"i. este primer tribunal Colegiado es competente para conocer del pre
sente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Viii, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 82, 83, fracción iV, 85, fracción ii y 90 de la ley de amparo, 37, fracción 
iV, 38 y 144 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, este último 
relacionado con los acuerdos Generales 57/2006 y 15/2007, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, publicados en el diario oficial de la Federación 
el día cuatro de septiembre de dos mil seis y quince de mayo de dos mil siete, 
respectivamente. … V. los agravios expresados son infundados, por las con
sideraciones siguientes.—el tercero perjudicado recurrente aduce que 
la sentencia impugnada le causa agravios por inexacta aplicación de los ar
tículos 155 y 156 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, porque si 
bien es cierto que la fracción ii del artículo 85 del Código de procedimientos 
penales del estado establece que no se incluirán en los términos los días 
inhábiles, no menos cierto es que el artículo 156 de la ley orgánica referida, 
claramente dispone que los días inhábiles son aquellos en los que se sus
pendan las labores y no correrán términos en materias civil, mercantil y admi
nistrativa, pero esa disposición no es aplicable en materia penal; por lo que 
considera que si la resolución de inejercicio de la acción penal fue notifi
cada el siete de octubre de dos mil nueve, cuando se presentó el recurso de 
queja, el veinte de los mismos mes y año, ya habían transcurrido doce días 
naturales, por lo que estima fue legal el actuar de la Sala Constitucional en 
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declarar extemporáneo el recurso de queja; y que es correcta la aplicación de 
la tesis que hizo dicha Sala, con el título: ‘iNVeStiGaCióN miNiSterial. loS 
CieNto oCHeNta dÍaS Que el artÍCulo 158 del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de VeraCruZ otorGa al 
miNiSterio pÚBliCo para aGotarla, deBeN CoNtarSe Como Natu
raleS.’.—los anteriores alegatos son infundados, pues debe convenirse con 
el Juez de distrito en que el cómputo del término de diez días a que se re
fiere el artículo 337 del Código de procedimientos penales del estado de Vera
cruz para interponer el recurso de queja contra la determinación de no 
ejer cicio de la acción penal debe incluir los días inhábiles.—en efecto, del 
artículo 337 del código adjetivo en cita, se observa que el ofendido o quere
llante puede interponer el recurso de queja contra la decisión del agente del 
mi nisterio público del no ejercicio de la acción penal, dentro del término de 
diez días, contados a partir de aquel en que surta sus efectos legales la noti
ficación personal de la determinación impugnada, y el diverso 85 del mismo 
código procedimental dispone, en lo conducente, que los términos son impro
rrogables, y empezarán a correr desde el día siguiente al de la fecha de la noti
ficación, salvo los casos que este código señale expresamente, y que no se 
incluirán en los términos los días inhábiles; y como el recurso de que se trata 
no es admitido por el fiscal ante quien se presenta, sino que sobre su admisión 
resuelve la Sala Constitucional del tribunal Superior de Justicia del estado, 
son aplicables los artículos 155 y 156 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Veracruz, por establecer los días inhábiles.—tales preceptos 
legales disponen lo siguiente: (se transcriben).—el primer precepto trans
crito establece que son hábiles todos los días del año, excepto la fracción i 
señala los sábados y domingos, además de los diversos días que precisa, 
y que tratándose de asuntos urgentes en materia penal, conforme a ‘esta 
ley’, serán hábiles los sábados para las Salas del tribunal y los sábados y do
mingos para los juzgados y la comisión de menores infractores, en términos 
de lo dispuesto de las leyes aplicables; las fracciones ii y iii, en su primer 
párrafo, respectivamente, señalan también como inhábiles los días de cada 
seis años en que tiene lugar la toma de protesta del poder ejecutivo del es
tado, y el último párrafo de la fracción iii del referido precepto 155 en relación 
con el artículo 156 del mismo cuerpo legal establece que serán inhábiles 
los días en que el Consejo de la Judicatura del estado ordene la suspensión y 
no correrán términos en materias civil, mercantil y administrativa; y que esta 
disposición no es aplicable en materia penal, en donde se practicará, inva
riablemente, diligencias urgentes con el personal de guardia o, en su caso, el 
secretario encargado por ministerio de ley que deberá habilitar al empleado 
como secretario, esto es, que no deben considerarse inhábiles los días en 
que el Consejo de la Judicatura decrete suspensión de labores en tratándose 
de diligencias urgentes en materia penal. por tanto, es inconcuso que en el 
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cómputo del término de diez días a que se refiere el artículo 337 del código 
adjetivo en cita, para interponer el recurso de queja contra la determinación 
del inejercicio de la acción penal, debe incluir los días inhábiles, no días natu
rales como lo estimó la Sala Constitucional responsable en el acto reclamado.—
en virtud de lo anterior, resulta infundado lo aducido por el recurrente, en el 
sentido de que el artículo 156 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
dispone que los días inhábiles son aquellos en los que se suspenden las 
labores y no correrán términos en materias civil, mercantil y administrativa, 
pero que esa disposición no es aplicable a la materia penal, en virtud de 
que, como se destacó, el último párrafo de la fracción iii del artículo 155, en 
relación con el diverso precepto 156 de la ley orgánica referida establece que 
serán inhábiles los días en los que el Consejo de la Judicatura del estado orde
ne la suspensión y no correrán términos en materias civil, mercantil y adminis
trativa; y que tal disposición no es aplicable en materia penal, en donde se 
practicará, invariablemente, las diligencias urgentes. de donde se sigue que 
no deben considerarse inhábiles los días en que el Consejo de la Judicatura 
referido decrete suspensión de labores, tratándose de diligencias urgentes 
en materia penal.—la tesis que citó la Sala responsable en el acto recla
mado, de rubro: ‘iNVeStiGaCióN miNiSterial. loS CieNto oCHeNta 
dÍaS Que el artÍCulo 158 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de VeraCruZ otorGa al miNiSterio pÚBliCo para 
aGotarla, deBeN CoNtarSe Como NaturaleS.’, resulta inaplicable, 
pues además de ser una tesis aislada, trata de un caso diferente al presente 
asunto.—Finalmente, es infundado el argumento en el que se aduce que se con
cedió el amparo al quejoso, al considerar que el recurso de queja sí se interpuso 
dentro del término de diez días hábiles, en atención a que de la parte final de 
la sentencia recurrida se observa que fue concedido el amparo al quejoso … 
para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente el proveído recla
mado de veintinueve de octubre de dos mil nueve y dictara una nueva resolución 
en el que determine: ‘… que si el recurso de queja fue presentado en tiempo, 
de conformidad en el artículo 337 del Código de procedimientos penales del 
estado, descontando los días inhábiles que establecen los artículos 155 y 
156 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz, y de ser así 
determine lo conducente respecto al recurso de queja planteado.’.—asen
tado lo anterior, y toda vez que no se advierte que exista queja que suplir, pro
cede confirmar la sentencia recurrida que concedió el amparo para efectos."

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer y segundo 
requisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en 
las ejecutorias transcritas, se desprende que tanto el Primer y Tercer Tribunales 
Colegiados ambos en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, al resol
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ver los diversos asuntos que originaron la denuncia de contradicción de 
tesis, SÍ se pronunciaron en torno a un problema jurídico cuyas característi
cas y antecedentes resultan esencialmente idénticos, respecto a determinar: 
si era exigible o no al quejoso observar el principio de definitividad, mediante el 
agotamiento del recurso ordinario de revocación –previsto en la legislación 
procesal penal del Estado de Veracruz– previo a acudir al juicio de amparo 
indirecto, promovido contra la resolución judicial que desechó por extemporánea 
la queja interpuesta contra la determinación de no ejercicio de la acción penal 
emitida por el representante social.

así las cosas, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que 
los órganos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurí
dicos antagónicos entre sí; ya que, por una parte, 1) el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (denunciante) consideró que 
conforme a los artículos 339 y 316 del citado Código de procedimientos pena
les de la entidad, la determinación de la Sala Constitucional del estado de 
Veracruz, por virtud de la cual fue desechado el recurso de queja interpuesto 
contra el no ejercicio de la acción penal ministerial, debía ser motivo de im
pugnación a través del recurso de "revocación", previa interposición del juicio 
de amparo biinstancial; esto, a fin de preservar el aludido principio de defini
tividad, rector en el proceso constitucional autónomo de amparo; lo anterior, 
so pena de estimar improcedente la acción constitucional intentada.

por su parte, 2) el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito, si bien es cierto al emitir la ejecutoria constitucional 
contendiente, ni de manera directa o expresa hizo pronunciamiento alguno 
en torno al punto de derecho, materia de la presente antinomia jurídica 
–agotamiento del recurso ordinario de "revocación" previa interposición 
del juicio de garantías en tratándose del proveído que desecha el re
curso de queja intentado contra el no ejercicio de la acción penal–, 
no menos cierto es también que al haber determinado admitir y resolver de 
fondo el recurso de revisión interpuesto por el tercero perjudicado en contra 
de la sentencia concesoria del amparo emitida por un Juez de distrito, táci
tamente emitió un criterio jurídico antagónico con el emitido por el tribunal 
denunciante, ya que bajo un mismo supuesto fáctico, estimó procedente la 
acción constitu cional ejercida por el quejoso, sin que le hubiere exigido el pre
vio agotamiento del recurso de "revocación", previsto en el Código de proce
dimientos penales para el estado de Veracruz, a fin de cumplir con el citado 
principio de definitividad.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante que los ante ce
den tes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, ambos 
órganos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.
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así las cosas, resulta válido colegir que tal como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extre mos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del 
conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que los tribunales contendientes han expresado una po
sición antagónica en torno a un tema determinado, en el que se controvierte 
el mismo planteamiento jurídico.

Finalmente, es importante destacar que tal como sucede en el pre
sente caso, aun cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, ello 
no representa un obstáculo para determinar si existe la contradicción de tesis 
planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, puesto 
que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni tampoco el 
artículo 197a de la ley de amparo, lo exigen así, al establecer genéricamente 
que se trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal, al resolver la con
tradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, debe decirse que de autos, tal 
como se precisó con antelación, se advierte que lo determinado por los órga
nos colegiados contendientes, al presentar contradicción en sus conside
raciones y razonamientos, puede dar lugar a la formulación de la siguiente 
pregunta: ¿Resulta exigible o no al quejoso observar el principio de definitividad, 
mediante el agotamiento del recurso ordinario de revocación –previsto en la legis
lación procesal penal del Estado de Veracruz– previo a acudir al juicio de 
amparo indirecto, promovido contra la resolución judicial que desechó por extem
poránea la queja interpuesta contra la determinación de no ejercicio de la acción 
penal emitida por el representante social?



962 MAYo 2012

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta
blecido lo anterior, debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las conside
raciones que enseguida se expresan:

Como una importante cuestión preliminar, esta primera Sala estima 
necesario puntualizar la metodología de análisis que será implementada a fin 
de resolver la presente contradicción de tesis, lo anterior, en aras de garantizar 
un principio de orden y congruencia expositiva.

así las cosas, debe decirse que si el punto de derecho a dilucidar se 
hace consistir en determinar la exigibilidad o no del principio de definitividad, 
traducido en el agotamiento del recurso de "revocación", previa interposición del 
juicio de amparo indirecto promovido contra el proveído que desechó la queja 
interpuesta contra la determinación ministerial de no ejercicio de la acción 
penal; se estima necesario, en primer término 1) Hacer referencia a los cri
terios emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la 
procedencia del amparo indirecto contra la determinación que confirma el no 
ejercicio de la acción penal a la luz de lo establecido en el artículo 21 constitu
cional; 2) en segundo lugar, se atenderá al principio de definitividad que rige 
en el proceso constitucional autónomo de amparo y las reglas establecidas 
para su observancia, cuya comprensión es indispensable para abordar la pre
sente contradicción de criterios; 3) posteriormente, se analizará lo previsto en 
el Código de procedimientos penales del estado de Veracruz, por cuanto se 
refiere a los recursos de queja y de revocación; y, finalmente, 4) a partir del con
traste de las conclusiones obtenidas a través del estudio de los anteriores 
presupuestos, se definirá si para la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en el supuesto fáctico planteado, se debe o no agotar el principio de definitividad.

4.1. Procedencia del juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que confirma el no ejercicio de la acción penal

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación al tema de que se trata, con motivo de la reforma al artículo 21, 
párrafo cuarto, de la Constitución General de la república,6 publicada en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos noventa y cuatro –misma que entró en vigor al día siguiente–, sostuvo 

6 "artículo 21. …
"las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley."
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en su momento el criterio en el sentido de que ante la ausencia de orde
namientos legales que precisaran de manera específica la vía jurisdiccional 
ordinaria para impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal que pudieren ser violatorias de 
las entonces "garantías individuales" del ofendido, tales determinaciones 
podían ser reclamadas de modo directo e inmediato en sede constitucional, 
hasta en tanto fuesen expedidos dichos ordenamientos, ya que al estar regu
lada la actuación del ministerio público por la propia Carta magna, dichas 
actuaciones ministeriales podían y debían examinarse vía juicio de garan
tías; lo anterior es así, ya que de sostenerse una postura contraria que im
pidiera la procedencia de dicho juicio, se consideró que sería tanto como 
desconocer la existencia del mencionado derecho fundamental, así como el 
objetivo y principios que rigen al juicio de amparo.

argumentaciones las anteriores, que fueron plasmadas en la juris pru den
cia por contradicción de tesis en materias constitucional penal p./J. 114/2000, 
sustentada por el pleno de este máximo tribunal, consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre 
del dos mil, página cinco que, textualmente establece:

"aCCióN peNal. eS proCedeNte el JuiCio de amparo, mieNtraS 
No Se eStaBleZCa eN ley la VÍa JuriSdiCCioNal de impuGNaCióN 
ordiNaria, para reClamar laS reSoluCioNeS SoBre el No eJer
CiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, 
de la CoNStituCióN Federal).—de la reforma al citado precepto consti
tucional, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los antecedentes 
legislativos que le dieron origen, se advierte el reconocimiento en favor del 
querellante, denunciante, víctima del delito o de los familiares de ésta o 
del legalmente interesado, del derecho de impugnar las resoluciones del 
ministerio público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, 
coetáneo del derecho de exigir al estado la persecución de los delitos, lo que 
se traduce en el nacimiento de una garantía individual, cuyo respeto no 
puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el 
legislador ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales 
que reglamenten el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional ordi
naria las determinaciones de mérito, puesto que, en principio, ante la vigencia 
de la disposición constitucional relativa, la protección del derecho garantizado 
es inmediata, ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o 
legales diferentes de los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente 
y desde luego, con el mandato constitucional de investigar y perseguir los deli
tos, siendo obvio que dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para 
controlar directamente el cumplimiento de esas funciones es el juicio de 
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amparo. por consiguiente, la ausencia de ordenamientos legales que preci
sen la vía jurisdiccional ordinaria para impugnar las resoluciones del minis
terio público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal que 
pueden ser violatorias de las garantías individuales del ofendido, no impide 
que tales determinaciones sean reclamadas de modo inmediato y en tanto 
se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio de amparo, dado que al 
estar regulada la actuación relativa de la representación social por la propia 
Carta magna, entre otros de sus preceptos, en los artículos 14 y 16, bien 
puede y debe examinarse esa actuación en el juicio de garantías, pues arribar 
a una postura que sobre el particular impida la procedencia de dicho juicio, 
sería tanto como desconocer la existencia de la mencionada garantía indivi
dual y el objetivo y principios que rigen al juicio de amparo, que de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, es procedente contra leyes o actos de autoridad que 
violen garantías individuales. en estas condiciones, debe concluirse que si 
las determinaciones del aludido representante social sobre el no ejercicio o de
sistimiento de la acción penal pueden implicar la violación de garantías indivi
duales, aquéllas podrán impugnarse mediante el juicio de amparo indirecto, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, 
por ser esta vía la que revisa la legalidad del proceso indagatorio de la comi
sión de ilícitos, además de que desatender la norma constitucional refor
mada implicaría la inobservancia de los artículos 133 y 136 de la Constitución 
Federal, siendo que el espíritu del Constituyente originario se orientó a la pre
valencia de los principios de supremacía e inviolabilidad de la ley Fundamental."

asimismo, el tribunal pleno determinó que los antecedentes legislati
vos que originaron la reforma constitucional mencionada con antelación fueron 
indicadores del nacimiento del derecho fundamental a favor de las víctimas y 
ofendidos del delito para impugnar las resoluciones sobre el no ejercicio o de
sistimiento de la acción penal, por tanto, se estimó factible que mediante el 
juicio de amparo, el ministerio público, por vía de consecuencia, ejerciera 
la acción penal o retire el desistimiento formulado.

el criterio relatado se refleja en la diversa jurisprudencia por reiteración 
p./J. 128/2000, sustentada una vez más por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de dos mil, página cinco que, 
ad literam, establece:

"aCCióN peNal. el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStitu
Cio Nal, Se eriGe eN GaraNtÍa del dereCHo de impuGNar laS re
SoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o 
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deSiStimieNto de aQuÉlla.—en la iniciativa presidencial que dio origen 
a la reforma al artículo 21 constitucional, que entró en vigor el primero de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, se reconoció la necesidad de someter al 
control jurisdiccional las resoluciones sobre el no ejercicio y desis timiento 
de la acción penal, con el propósito de garantizar los derechos de las víctimas 
y la protección misma de la sociedad, evitando que algún delito quede, injus
tificadamente, sin persecución. del dictamen elaborado por las Comisiones 
unidas de Justicia, puntos Constitucionales y estudios legislativos de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión, en cuanto a la iniciativa en 
comento descuella, como elemento preponderante, la determinación de hacer 
efectiva la seguridad jurídica de los gobernados en lo referente a las funcio
nes que el ministerio público tiene encomendadas de perseguir los delitos y 
ejercer la acción penal, otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar 
las determinaciones respecto del no ejercicio y desistimiento de la acción 
penal, para lograr, por un lado, que las víctimas de los delitos o sus familiares 
obtengan una reparación del daño; por otro, que se abata la impunidad; y, 
ade más, que se impida que por actos de corrupción, la representación social 
no cumpla con sus funciones constitucionales. a su vez, el dictamen emitido 
respecto de la iniciativa presidencial por las Comisiones unidas de la Cámara 
de diputados, que dio paso a la aprobación con modificaciones de la citada 
iniciativa, pone de relieve el propósito legislativo de elevar al carácter de 
garantía individual el derecho de impugnar las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, para hacer 
efectivo el respeto a la seguridad jurídica. esos antecedentes legislativos son 
reveladores del nacimiento de la garantía individual de impugnar las resolu
ciones de mérito, por lo que es factible lograr que, mediante el juicio de 
amparo, el ministerio público, por vía de consecuencia, ejerza la acción penal 
o retire el desistimiento."

de manera posterior al precitado criterio jurisprudencial emitido por 
el pleno de este alto tribunal, el nueve de junio de dos mil se publicó en el 
diario oficial de la Federación la fracción Vii, que se adicionó al artículo 114 
de la ley de amparo, en la que expresamente se establecía que el amparo 
podría pedirse ante el Juez de distrito:

"VII. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional."

los antecedentes constitucionales reseñados, así como lo dispuesto por 
la propia ley de amparo, hacen patente la procedencia del amparo indirecto 
contra la resolución ministerial de no ejercicio de la acción penal.
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4.2. El principio de definitividad en el juicio de amparo

la premisa fundamental en la que se sostiene el propósito de garan  ti
zar la eficacia del juicio de amparo, de acuerdo a su naturaleza y objetivo, 
radica en que la procedencia de la acción no es irrestricta. las normas 
constitu cionales y especiales que regulan el juicio de garantías confor
man una estructura, cuyo contenido está dotado de ciertos principios que, al 
mismo tiempo, lo diferencian con los medios legales de defensa ordinarios.

en el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos –texto previo a la reforma de junio de dos mil once–, se establecen 
los principios generales del juicio de amparo, entre los que destacan: la ins 
tancia de parte, el agravio personal y directo, la relatividad de las sentencias, 
el estricto derecho y, desde luego, la definitividad.

en consonancia con la delimitación de estudio, en la presente ejecu 
toria únicamente nos ocuparemos del último principio mencionado, aplicado 
a los actos dentro de un juicio, susceptibles de ser reclamados mediante la 
acción constitucional de amparo.

el principio de definitividad implica el agotamiento previo del recurso 
ordinario procedente respecto de un determinado acto de autoridad. dicho 
principio, rector del proceso constitucional autónomo de amparo, se traduce 
en la obligación impuesta al demandante de la acción constitucional de ago tar, 
previamente a recurrir a la instancia constitucional, el recurso ordinario proce
dente que pudiera tener el efecto de revocar o modificar el acto que el quejoso 
estima que afecta su esfera jurídica.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
precisado que para efectos de procedencia del juicio de amparo, un medio 
ordinario de defensa es todo aquel instrumento establecido dentro del proce
 dimiento regulado por la ley que rige el acto, que tenga por objetivo modificar, 
revocar o nulificar dicho acto reclamado.

la regla general que refleja el principio de definitividad de ninguna 
manera es absoluta, de ahí que no opere en todos los casos ni en todas 
las materias. las excepciones que inciden en la aplicación y eficacia del prin
cipio están delimitadas a nivel de la Constitución Federal, la ley de amparo 
y la jurisprudencia.

ahora bien, ¿cuándo se hace exigible observar el principio de definiti
vidad, tratándose de actos emitidos por autoridad judicial, como lo es el auto 
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por virtud del cual se desecha –por extemporáneo– el recurso de queja 
interpuesto en contra del no ejercicio de la acción penal? principalmente, se 
hace exigible cuando en contra de dicha determinación jurisdiccional, la ley 
que lo rige establece un recurso ordinario por virtud del cual pueda ser modi
ficada o revocada dicha determinación.

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en mate
ria común, emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
V, página doscientos doce, que textualmente establece:

"reCurSoS ordiNarioS.—el hecho de no hacer valer los procedentes 
contra la sentencia recurrida en amparo, es causa de improcedencia de éste.

"amparo civil. revisión del auto de improcedencia **********. 29 de julio 
de 1919. unanimidad de diez votos. ausente: alberto m. González. la publica
ción no menciona el nombre del ponente."

en efecto, de la interpretación sistemática de la fracción XV del artículo 
73 de la ley de amparo,7 se desprende que para que la interposición de un 
recurso ordinario sea condicionante de la procedencia del juicio de amparo, 
es preciso que cumpla requerimientos específicos, a saber:

I) Que ese recurso o medio de defensa sea legal, es decir, que se en
cuentre previsto en la ley; y,

II) Que a través de ese medio sea posible modificar o revocar el acto 
de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los previstos para el 
otorgamiento de la suspensión definitiva por la ley de amparo.

7 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 
"…
"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revoca
dos o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agra
viado, sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la 
suspensión definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus
 ceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación."
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Finalmente, debe decirse que la regla general que refleja el principio de 
definitividad, de ninguna manera es absoluta, de ahí que no opere en todos 
los casos ni en todas las materias. las excepciones que inciden en la apli
cación y eficacia del principio están delimitadas a nivel de la Constitución 
Federal, la ley de amparo y la propia jurisprudencia.

4.3. Los recursos de queja y revocación en el Código de Proce
dimientos Penales del Estado de Veracruz

en primer lugar, procede hacer referencia al recurso de queja pre
visto contra la determinación ministerial que confirma el no ejercicio de la 
acción penal, ínsito en el marco jurídico del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave.

así, en primer lugar, es necesario destacar el contenido del artículo 
45, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de dicha entidad, el cual, 
ad literam, establece:

"Artículo 45. la Sala Constitucional tendrá competencia para:

"…

"II. Conocer y resolver, en instancia única, de las impugnaciones plan
teadas contra las resoluciones del ministerio público sobre la reserva de la 
averiguación previa, el no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de 
sobreseimiento, que dicten los Jueces con motivo del desistimiento de la acción 
que formule el ministerio público."

a su vez, en el capítulo "Vi", denominado "Queja", del Código de proce
dimientos penales del estado de Veracruz, específicamente en los numerales 
337 al 339, se establece lo siguiente: 

"Artículo 337. la persona ofendida por un delito o quien presente la 
denuncia o la querella, podrán impugnar las resoluciones del ministerio 
público sobre la reserva de la investigación ministerial y el no ejercicio de la 
acción penal, mediante el recurso de queja que, por escrito y con expresión 
de agravios, deberán interponer ante el autor de aquéllas dentro del término de 
diez días, contado a partir de aquel en que surta sus efectos legales la notifi
cación personal de la determinación impugnada."

"Artículo 338. el servidor público del ministerio público que reciba el 
recurso, junto con una copia autorizada del expediente relativo, previa audien
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cia del indiciado, lo remitirá dentro del término de cinco días hábiles a la Sala 
Constitucional del tribunal Superior de Justicia del estado, para lo previsto en 
la fracción ii del artículo 64 de la Constitución política del estado.

"Artículo 339. la Sala revisará las actuaciones y si advierte en ellas 
alguna irregularidad u omisión, ordenará su devolución para que se subsanen. 
Hecho lo anterior o si no hay nada que corregir, dentro del término de tres días 
admitirá o desechará la queja. en su caso, procederá a dictar sentencia en 
el término de ley, revocando, modificando o confirmando la determinación 
impugnada."

tal como puede advertirse, de la simple lectura de los anteriores dispo
sitivos legales, todas las determinaciones emitidas por el ministerio público 
relativas al no ejercicio de la acción penal, son susceptibles de ser impugnadas 
a través del recurso ordinario de QuEJA ante la denominada Sala Constitu
cional del tribunal Superior de Justicia del estado en cita, órgano de naturaleza 
jurisdiccional al cual la ley le impone el deber de desahogar un procedimiento 
previo a resolver el recurso de queja, a través del cual, si estima que ha lugar a 
admitir dicho medio de impugnación, podrá revocar, modificar o confirmar la 
determinación impugnada. 

dicha Sala, se insiste, es un órgano de carácter jurisdiccional y, por 
tanto, el recurso de queja que sustancia y resuelve es de esa índole, regido 
por las disposiciones del Código de procedimientos penales de dicha entidad 
federativa, el cual está diseñado ex profeso para acatar lo previsto en el referido 
artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Federal –previo a la reforma de 
junio de dos mil ocho–, relativo a que las resoluciones del ministerio público 
sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal podrán ser impugna
das por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley.

en otro orden de ideas, es menester destacar que el recurso ordinario 
de "REVoCACIÓn", se encuentra previsto en el "capítulo ii" del Código de 
procedimientos penales para el estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
específicamente en los artículos 316 y 317 que, ad literam, establecen:

"Artículo 316. Solamente los autos contra los que no se conceda por 
este código recurso de apelación serán revocables por el tribunal que los dictó. 
también lo serán las resoluciones que se dicten en segunda instancia antes 
de la sentencia."

"Artículo 317. interpuesto el recurso en el acto de la notificación o den tro 
de los tres días siguientes, el tribunal lo resolverá de plano si estimare innece
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sario oír a las partes. en caso contrario, las citará a una audiencia verbal 
que se efectuará dentro de los dos días siguientes y en ella dictará su reso
lución contra la cual no procederá ningún recurso."

procesalmente hablando, el recurso de "revocación" (que deriva del afo
risma latino revocatio onis, que significa acción y efecto de revocar, esto 
es, dejar sin efectos un mandato o concesión) es el medio de defensa 
legal que se otorga a las partes para que puedan recurrir las resoluciones 
que no admitan la apelación, el cual es resuelto por el mismo Juez que la 
haya dictado; de ahí que doctrinariamente se le clasifique como un recurso 
"horizontal" –y no así "vertical", al no ser resuelto por un superior de grado 
o instancia–.

en otras palabras, la revocación es un mecanismo de disenso conce
dido a los particulares afectados en su esfera jurídica por un acto judicial 
determinado, el cual no es susceptible de ser revisado –vía apelación– por el 
su perior jerárquico del órgano emisor. razón por la cual debe interponerse 
ante la misma autoridad que lo emitió, a fin de que proceda a la revisión 
del mismo y, en caso de que se encuentre demostrada su ilegalidad a partir del 
estudio de los agravios esgrimidos por el inconforme, proceda a su anulación 
o modificación.

dicho recurso parte del presupuesto de que ningún Juez o tribunal 
puede revocar sus propias determinaciones, de ahí que sólo con el impulso pro
cesal de la parte afectada, dicho órgano jurisdiccional pueda "autorevisar" cierto 
tipo de resoluciones; por regla general, aquellas relativas al "mero trámite" de 
asuntos que por no ser relevantes, se reitera, no ameritan el otorgar legitimación 
procesal para interponer el recurso de apelación.

por lo que respecta al caso concreto (impugnación del auto que 
desecha el recurso de queja), debe decirse que por disposición expresa del 
artículo 316 del código de la entidad, en tratándose de resoluciones jurisdic
cionales emitidas en la segunda instancia, únicamente podrán ser "revocables" 
aquellas que se dicten antes de la sentencia.

Finalmente, debe decirse que la institución procesal de la "revocación" 
debe ser considerada como un auténtico recurso ordinario, en virtud de que 
goza de los siguientes atributos:

– Se encuentra previsto y regulado en la propia ley de la materia (en 
este caso, en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Veracruz); 



971SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

– es presentado "ante" y resuelto "por" una autoridad jurisdiccional; en 
este caso, por el mismo Juez o tribunal que dictó la resolución recurrida;

– Su presentación es por escrito, acompañada de fundamentos (agra
vios), para lo cual, existe un plazo perentorio;

– Se interpone para impugnar resoluciones que no están firmes; y,

– Finalmente, mediante su interposición, eventualmente se puede obte
ner la modificación o revocación de la resolución judicial combatida. 

4.4. La exigibilidad o no de observar el principio de definitividad 
en el caso concreto

una vez precisado lo anterior, corresponde a esta primera Sala esta
blecer el criterio que debe imperar para la solución del planteamiento jurídico 
que los tribunales Colegiados contendientes resolvieron con razones opuestas.

así, delimitado el caso concreto, entonces la interrogante que requiere 
respuesta, consiste en determinar: ¿Resulta exigible o no al quejoso observar 
el principio de definitividad mediante el agotamiento del recurso ordinario de 
revocación –previsto en la ley procesal penal de Veracruz– previo a acudir 
al juicio de amparo indirecto, promovido contra la resolución judicial que dese
chó por extemporánea la queja interpuesta contra la determinación ministerial 
de no ejercicio de la acción penal?

en primer lugar, es necesario puntualizar que tal como acontece en 
el caso concreto, la resolución judicial de segunda instancia por virtud de la 
cual fue desechado el recurso de queja –por extemporaneidad–, no puede 
ser entendida como una decisión de fondo que resuelva la alzada, ya que la 
Sala Constitucional del poder Judicial del estado de Veracruz no emitió pro
nunciamiento definitivo, en virtud del cual hubiera determinado revocar, 
modificar o confirmar la determinación ministerial recurrida –relativa al no 
ejercicio de la acción penal–. Consecuentemente, esa determinación de la 
Sala Constitucional, al considerarse no definitiva para los efectos de la pro
cedencia del amparo, lógicamente resulta susceptible de combatirse a través 
del medio de impugnación ordinario denominado "revocación", en términos del 
artículo 316 del Código de procedimientos penales del estado.

dicho en otras palabras, si partimos de la base de que las resolucio nes 
definitivas e inatacables de segunda instancia, únicamente lo son aque
llas determinaciones que revocan, modifican o confirman las determina
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ciones impugnadas; por exclusión, todas aquellas decisiones que no sean de 
fondo, son susceptibles de ser impugnadas a través del recurso de revocación, 
tal como lo establece el tantas veces citado numeral 316 del código instru
mental ("… También lo serán las resoluciones que se dicten en segunda 
instancia antes de la sentencia …"); lógicamente incluidos los autos donde 
se determine dESECHAR el recurso de queja por extemporaneidad. por 
tanto, es evidente que dicho medio de defensa debe ser agotado antes de 
acudir al juicio de garantías, por estar justificado en una ley en sentido formal 
y material.

lo anterior es así, ya que el artículo 316 del código adjetivo local en cita, 
No establece excepciones para la procedencia del recurso de "revocación", 
basadas en la naturaleza de los autos impugnados, o bien, por cuanto se refiere 
a los efectos que éstos pudieren tener; por tanto, si la ley es clara al determi
nar la procedencia de un medio de impugnación contra determinado tipo de 
resoluciones judiciales, no resulta válido hacer interpretación alguna que vaya 
en contra de lo establecido por la propia ley. estimar lo contrario, implicaría 
limitar la impugnación de un acuerdo emitido por la Sala Constitucional del 
poder Judicial del estado, extremo que contravendría lo ordenado por los 
artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, pues se estaría restringiendo, sin 
sustento legal alguno, una procedencia genérica establecida por el legis
lador en cuanto al recurso de revocación.

en consecuencia, si en la especie, el acto reclamado se hizo consistir en 
un proveído por el que se desecha un recurso de queja por extemporáneo, dic
tado por la Sala Constitucional del poder Judicial del estado, inconcuso resulta 
que en contra de tal determinación es procedente el recurso de revocación, 
según ya se puntualizó, por lo que toda parte reclamante debe interponer 
dicho medio de defensa antes de acudir al juicio de amparo biinstancial, y 
si no lo hiciere de esa forma, lógicamente no se observaría el principio de defi
niti vidad rector de los juicios de amparo.

Se estima aplicable la tesis aislada en materia penal, XCi, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, página dos mil sete
cientos ochenta y cuatro que, ad literam, establece:

"reVoCaCióN, reCurSo de, para loS eFeCtoS del amparo.—
el hecho de que el recurso de revocación establecido en la ley procesal, 
tenga que ser resuelto por la misma autoridad que dicta el acuerdo que se 
pretenda revocar, no puede significar, en modo alguno, que tal recurso no esté 
comprendido en los señalados por la fracción Xiii del artículo 73 de la ley 
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de amparo, es decir, de los recursos o medios de defensa dentro del pro
cedimiento, por virtud de los cuales puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas las resoluciones que se reclaman, ya que, en tratándose de autori
dades judiciales, no puede quedar nunca al arbitrio de ellas confirmar o revo
car un acuerdo, al resolver el recurso de referencia, puesto que la resolución 
que se dicte, debe estar fundada en derecho y en atención a las argumen
taciones que el promovente del recurso haga valer al interponerlo; conse
cuentemente, el hecho sólo de que en el caso el auto que se reclama haya 
dejado de ser recurrido mediante revocación, en los términos del artículo pro
cedente, es bastante para que se considere que el juicio de amparo resulta 
improcedente.

"amparo penal en revisión 123/47. **********. 26 de marzo de 1947. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: teófilo olea y leyva. la publicación 
no menciona el nombre del ponente."

Finalmente, en cuanto a la excepción de agotar el principio de definiti
vidad prevista en el último párrafo de la fracción Xiii del artículo 73 de la ley 
de amparo, al señalar que no se observará esta regla cuando el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución; debe 
decirse que no se advierte que el acto consistente en el acuerdo que desecha 
un recurso de queja por extemporáneo, se encuentre en dicho supuesto.

lo expuesto permite señalar que la observancia del citado presupuesto 
de procedencia del juicio de amparo exige la exclusión de interpretaciones 
arbitrarias o ambiguas, so pena de generar una amplia gama de excepcio
nes ajenas a las establecidas legalmente y contrarias a la excepcionalidad 
del medio extraordinario de defensa que representa. lo anterior, toda vez que 
el principio de definitividad que rige al juicio de garantías, hace procedente el 
juicio únicamente respecto de actos definitivos; es decir, que no sean sus
ceptibles de modificación o invalidación alguna por medio de algún recurso 
ordinario.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dis
puesto en el artículo 195 de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis con rubro y texto 
siguientes:

reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoNtra la reSoluCióN 
Que deSeCHa por eXtemporÁNea la QueJa iNterpueSta CoNtra 
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la determiNaCióN miNiSterial del No eJerCiCio de la aCCióN peNal, 
por lo Que deBe aGotarSe preVio al JuiCio de amparo iNdireCto 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—los artículos 339 y 316 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz, establecen, 
respectivamente, que la sentencia de segunda instancia sólo podrá revo
car, modificar o confirmar lo impugnado, y que serán revocables (en esa 
instancia) las resoluciones dictadas antes de dicha sentencia. en ese sen
tido, del análisis sistemático de ambos preceptos, se advierte que contra 
el desechamiento por extemporáneo del recurso de queja interpuesto con
tra la determinación del no ejercicio de la acción penal, por exclusión –al ser 
una determinación emitida antes de la sentencia de segundo grado–, pro
cede el recurso de revocación, por lo que debe agotarse previo al juicio de 
amparo indirecto, a fin de observar el principio de definitividad de las senten
cias, rector en el proceso constitucional autónomo de amparo.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a de la ley de amparo; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
425/2011 se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emi tido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
compe tencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor mación Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

REVoCACIÓn. dICHo RECuRSo PRoCEdE ContRA LA RE
SoLuCIÓn QuE dESECHA PoR EXtEMPoRÁnEA LA QuEJA 
IntERPuEStA ContRA LA dEtERMInACIÓn MInIStERIAL 
dEL no EJERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, PoR Lo QuE dEBE 
AgotARSE PREVIo AL JuICIo dE AMPARo IndIRECto 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ).—los artículos 339 
y 316 del Código de procedimientos penales para el estado de Vera
cruz establecen, respectivamente, que la sentencia de segunda ins
tancia sólo podrá revocar, modificar o confirmar lo impugnado, y que 
serán revocables (en esa instancia) las resoluciones dictadas antes 
de dicha sentencia. en ese sentido, del análisis sistemático de ambos 
preceptos, se advierte que contra el desechamiento por extemporá
neo del recurso de queja interpuesto contra la determinación del no 
ejercicio de la acción penal, por exclusión –al ser una determinación emi
tida antes de la sentencia de segundo grado–, procede el recurso de 
revocación, por lo que debe agotarse previo al juicio de amparo indirecto, 
a fin de observar el principio de definitividad de las sentencias, rector en 
el proceso constitucional autónomo de amparo.

1a./J. 40/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 425/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y primero, ambos en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—22 de 
febrero de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 40/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. EL ARtÍCuLo 138 dE LA LEY 
gEnERAL dE PoBLACIÓn (dERogAdo MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE MAYo 
dE 2011) SAnCIonA, En Su tERCER PÁRRAFo, ConduCtAS QuE 
no ConStItuYEn un nÚCLEo ESEnCIAL PARA LA MAtERIALI
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ZACIÓn dE LoS tIPoS PEnALES PREVIStoS En LoS PÁRRAFoS 
PRIMERo Y SEgundo dE ESE nuMERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 414/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero y Cuarto, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretario: Jaime SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde 
a la materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró 
en vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo 
transitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
pre sente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribu nal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
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nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del décimo Quinto Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal, prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en 
el diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al décimo Quinto Cir
cuito, es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para cono
cer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de 
amparo que dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, además 
de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado 
siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme a la competencia 
consti tucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
la ley Fundamental –antes de su reforma–, y con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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SeGuNdo.—Legitimación. los denunciantes, magistrados integrantes 
del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, se encuentran legi
timados, con base en lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo, 
para efectuar la denuncia de contradicción de tesis a que este asunto 
se refiere, toda vez que uno de los criterios en contienda se sustentó en un 
amparo directo penal de su índice.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
nece sita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estableci dos 
en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho crite
rio fue ya interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe pasar 
por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder 
a esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según correspon
da, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo esti
ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en Salas o en pleno. mediante el ejercicio de ese poder conferido, 
se busca esencialmente unificar los criterios interpretativos que dos o más 
tribunales Colegiados –o las Salas de la Corte, en su caso– llegaren a adoptar 
a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradicto
rios. el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, ha de entenderse 
cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios. es decir, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente será 
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indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpre ta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el que se va creando el llamado 
derecho en acción. la legalidad, como dice alejandro Nieto, se complementa 
con el arbitrio judicial: "el sistema de arbitrio judicial y el sistema de legalidad 
forman una unidad imprescindible: tan falso e incompleto es un principio de 
arbitrio que prescinde de la legalidad como un principio de legalidad que 
prescinde del arbitrio. la razón de lo anterior es que la legalidad necesita del 
arbitrio para ser efectiva tanto como el arbitrio necesita de la legalidad para 
ser lícito" (cita requerida). la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse 
como aquella facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar 
el derecho a las circunstancias concretas del caso que han de resolver. más 
precisamente, se trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores 
para que dentro de límites más o menos amplios, la interpreten en relación 
con el supuesto concreto que han de solventar, o completen algún extremo 
que la misma ley deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribu
nales contendientes.

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –que no en 
los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es posi
ble afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es nece
sario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Con este pequeño test lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las jurisprudencias números 1a./J. 
22/20102 y 1a./J. 23/2010,3 aprobadas por esta primera Sala, que, respectiva
mente, a la letra dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 122.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 123.
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anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cual quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
que participan en esta contradicción de tesis:

I. el veintiocho de octubre de dos mil diez, el Cuarto tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito resolvió el amparo directo **********, en 
el que determinó negar el amparo solicitado.
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en la sentencia reclamada, la autoridad responsable confirmó la sen
tencia definitiva que consideró al quejoso penalmente responsable en la comi
sión del delito previsto y sancionado por el artículo 138, párrafo primero, de la 
ley General de población, en términos del artículo 13, fracción iii, del Código 
penal Federal.

el tribunal Colegiado, en lo conducente, expuso:

"dicha condena, como se dijo, fue confirmada por el tribunal de alzada; 
determinación de segunda instancia que constituye el acto aquí reclamado 
por el impetrante de garantías **********.

"en principio, conviene establecer que el delito previsto y sancionado por 
el artículo 138, párrafo primero, de la ley General de población, se compone 
de los elementos siguientes: 

"Que el sujeto activo, por sí o por interpósita persona, pretenda llevar 
o lleve a mexicanos a internarlos a otro país.

"Que esa conducta la realice con propósito de tráfico.

"Que los connacionales no cuenten con la documentación migratoria 
correspondiente. 

"lo anterior, si se toma en cuenta el contenido del numeral 138 de la 
ley General de población que, en su párrafo primero, dispone:

"‘artículo 138.’ (lo transcribe)

"ahora bien, en una nueva reflexión a lo determinado en el amparo en 
revisión ********** de nuestro índice, contrario a lo afirmado por el impe
trante del amparo en una parte de su primer concepto de violación, la sen
tencia reclamada no vulnera sus garantías individuales protegidas por los 
artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que los datos arrojados durante la 
indagatoria, así como todo lo actuado durante la instrucción, dieron como 
resultado, como lo apreció el tribunal ad quem, que se tuviera por acreditado 
el cuerpo del delito previsto en el artículo 138, párrafo primero, de la ley 
General de población, así como la plena responsabilidad de ********** en su 
comisión, de conformidad con el artículo 13, fracción iii, del Código penal 
Federal (los que lo realicen conjuntamente). 

"en efecto, esencialmente, de autos se desprende la existencia de las 
declaraciones testimoniales de ********** y **********, quienes coincidie
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ron en señalarlo como la persona que, al ser llevados ante él, por quien con
tactaron e hicieron el trato para internarse ilegalmente a los estados unidos 
de Norteamérica, aceptó, y ante el segundo de ellos le dijo ‘que sería la per
sona que se encargaría de ingresarlo a la unión americana’, es decir, lo reco
nocen como quien los guió dándoles indicaciones e introdujo en forma ilegal 
a los estados unidos de Norteamérica y, además, que sabían, el primero, que 
su familiar (hermano **********) iba a pagar la cantidad de ********** por 
llevarlo hasta la ciudad de madera, California y, el segundo de ellos, que él 
mismo iba a pagar la cantidad de ********** por su internación y traslado 
a la ciudad de los Ángeles, California, del país vecino.

"asimismo, de dichos atestos se señala que identifican al quejoso pro
porcionando su media filiación y que en su presencia se identificó con el 
nombre de ********** con los agentes de la patrulla fronteriza y, a su vez, 
mediante fotografías que obran en oficio ********** de los oficiales de 
enlace Binacional de la patrulla Fronteriza de los estados unidos de américa, 
ambas diligencias ante el representante social investigador (fojas 20 a la 28 
de la causa penal **********).

"… de igual forma, con relación a los sucesos que no pueden probarse 
de manera directa, como son los elementos subjetivos del delito (propósito de 
tráfico), precisan de un esfuerzo razonado para establecer con elementos 
materiales, aun aislados, el hecho a probar.

"ello, conforme a la jurisprudencia por contradicción 23/97 en mate
ria penal, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 223 del tomo V, junio de 1997, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. reg. iuS 198452, 
cuyos rubro y texto son: 

"‘prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.’ 
(la transcribe)

"así, el dolo o intencionalidad del agente es de carácter subjetivo, el 
cual, se refiere al ámbito interno del activo del delito, en virtud de que recae 
sobre la intención volitiva perseguida por éste y, en la mayoría de los casos, 
es refractaria a la prueba directa y, por ende, su comprobación puede hacerse 
a través de inferencias derivadas de los hechos plenamente demostrados en 
autos por otras pruebas, conforme a las reglas de la prueba circunstancial, 
previstas por el artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales, 
en relación con el último párrafo del artículo 168 del propio ordenamiento. 
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"aunado a lo anterior, el ilícito penal imputado al quejoso requiere la 
acre ditación del elemento subjetivo relativo al ‘propósito de tráfico’, enten dido 
como el comercio en general, ilícito y clandestino de migrantes que llevan a 
cabo uno o más sujetos activos a cambio de una retribución o ganancia eco
nómica actual, es decir, previa o concomitante a la internación de indocumen
tados a otro país, o inminente, cuando se vincula a un pago futuro, o sea, 
cierto en cuanto a la cantidad a entregar y la fecha de pago, pero mediante 
acuerdo previo.

"así lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis CXXi/2007, en materia penal, que se consulta en la página 
208 del tomo XXV, junio de 2007, Novena Época, que se lee:

"‘trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el elemeNto SuBJetiVo rela
tiVo al «propóSito de trÁFiCo» preViSto eN el artÍCulo 138 de 
la ley GeNeral de poBlaCióN, deBe eNteNderSe Como la iNteN
CióN del SuJeto aCtiVo del delito de oBteNer uN BeNeFiCio luCra
tiVo aCtual o iNmiNeNte.’ (la transcribe)

"en efecto, de conformidad con el contenido de la tesis por contradic
ción antes citada, se advierte que el tribunal responsable, para llegar a la 
convicción de que en su momento el recurrente o sujeto activo tiene el propó
sito de tráfico, es decir, la intención de obtener un lucro actual o inminente, 
debe analizar todas las circunstancias y los hechos que revelen su finalidad. 

"Como ya se analizó, el actuar del quejoso consistió en dar indicaciones, 
guiar e introducir a estados unidos a los aspirantes a migrantes ********** 
y **********, quienes coincidieron en señalarlo como la persona que, al 
ser llevados ante él, por quien contactaron e hicieron el trato para internarse 
ilegal mente a los estados unidos de Norteamérica, aceptó de inmediato sin 
más comentario llevarlos e introducirlos al vecino país y, ante el segundo de 
ellos, le dijo ‘que sería la persona que se encargaría de ingresarlo a la unión 
americana’, es decir, lo reconocen como quien los guió dándoles indicaciones 
e introdujo en forma ilegal a los estados unidos de Norteamérica y, además, 
que sabían, el primero, que su familiar (hermano **********) iba a pagar la 
cantidad de ********** por llevarlo hasta la ciudad de madera, California y, 
el segundo de ellos, que él mismo iba a pagar la cantidad de ********** por su 
internación y traslado a la ciudad de los Ángeles, California, del país vecino.

"establecido el desarrollo del actuar del quejoso en la comisión del 
delito, cuya responsabilidad se analiza, de acuerdo con la doctrina, la acción 
es una de las formas de la conducta, y consiste en la actividad y hacer volun
tario dirigido a la producción de un resultado.
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"la acción consta de tres elementos:

"1. manifestación de voluntad;

"2. resultado; y,

"3. relación de causalidad.

"Éstos, se traducen en un querer interno y decisión de ejecutar la inten
ción a través de la actividad, lo que se une mediante un nexo psicológico entre 
el sujeto y el movimiento corporal ilícito al realizarlo.

"ahora bien, el tribunal responsable, al confirmar la sentencia recla
mada, lo hizo considerando al quejoso como coautor, de conformidad con el 
artículo 13, fracción iii, del Código penal Federal, que establece:

"‘artículo 13.’ (lo transcribe)

"asimismo, la doctrina define la participación delictuosa como la volun
taria cooperación de varios individuos en la realización de un delito, sin que 
el tipo requiera esa pluralidad.

"en la participación existen grados: autoría que, a su vez, se divide en 
intelectual, material, coautoría, mediata, mandato, instigación, complicidad y 
encubrimiento.

"autoría intelectual. es la persona que planea; prepara cómo se va a 
realizar el delito.

"autoría material. es la persona que realiza o ejecuta el delito, tienen el 
poder de decisión, porque dominan la causalidad, teniendo, en consecuen
cia, la posibilidad de decidir entre consumar o desistir del delito.

"Coautoría. al igual que el autor, es quien realiza la actividad conjunta
mente con otro u otros, descrita en la ley y su actividad es la ‘ejecución común 
consciente’, es decir, son los que de mutuo acuerdo realizan conjuntamente 
un hecho delictivo y distribuyen la realización del tipo de autoría.

"mediata. es una forma de autoría, de modo que el autor mediato domina 
el hecho y posee las características especiales de la autoría, lo cual presu
pone la intervención de dos personas como mínimo. por un lado, aparece 
el ‘hombre de atrás’ o ‘persona de atrás’ o ‘titiritero’ que es quien realiza el 
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hecho a través de otros, sin tomar parte en su ejecución material, pero actúan 
dentro de un sistema organizado de poder. lo que caracteriza el dominio del 
hecho es la subordinación de la voluntad del instrumento a la del autor 
mediato. 

"mandato. Cuando se ordena o encarga, cuando se encomienda a 
otro la ejecución del delito, para exclusivo beneficio del que ordena. la orden 
es una forma de mandato y la impone el superior del inferior con abuso de su 
autoridad.

"instigación. es inducir a otro dolosamente a un hecho delictivo. por 
su naturaleza, requiere de una actividad decidida del instigador y dirigida a la 
psique del realizador, constituyéndose, el primero, en el causante intelectual 
del evento punible. 

"Complicidad. los que no siendo considerados autores cooperan a la 
ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. el sujeto que ayude 
o auxilie al autor a cometer el delito, sin que éste se haya consumado. es un 
auxiliar eficaz y consciente de lo planes y actos del autor material, del inductor 
o cooperador necesario (requiere su intervención para lograr la consumación 
del ilícito), que contribuye a la infracción criminal mediante el empleo anterior 
o simultáneo de medios a su realización, pero no tiene el dominio del hecho. 

"encubridor. el sujeto que ayude o auxilie al autor posterior a la consu
mación del delito. 

"ahora bien, el tipo penal en estudio no requiere de algún medio espe
cífico para la consumación del evento, ni circunstancias de tiempo, modo u 
ocasión, pero sí de lugar, pues el pretender llevar o llevar mexicanos a inter
narse a otro país, implica el tránsito de nuestro país a otra nación. Como 
elementos normativos, la descripción contiene la expresión, tráfico, que se 
constituye por el elemento subjetivo específico que caracteriza el desarrollo 
de la acción y su contexto proviene de una valoración referida al comercio en 
general ilícito y clandestino que lleva a cabo el sujeto activo con aquellas 
per sonas que pretende introducir o internar a otro país sin contar con la 
documen tación correspondiente, es decir, quien realiza esa acción como 
núcleo esencial en la ejecución del delito obtiene necesariamente un lucro, 
que se traduce en la finalidad que guía el desarrollo de la acción del activo.

"esto es así, pues basta darle lectura a la ejecutoria que da origen a la 
tesis 1a. CXXi/2007, de rubro: ‘trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el elemeN
to SuBJetiVo relatiVo al propóSito de trÁFiCo.’, previsto en el artículo 
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138 de la ley General de población, debe entenderse como la intención del 
sujeto activo del delito de obtener un beneficio lucrativo actual o inminente, 
para advertir que en ella, con respecto al tráfico, la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación determinó: 

"‘... que si la acción de traficar la debemos entender como negociar o 
comerciar y no como sinónimo de habitualidad, no es válido exigir como 
elemen to típico de la figura jurídica en estudio una conducta reiterada, 
pudién dose afirmar que para la realización del ilícito en estudio basta con el 
traslado ilegal de personas de un país a otro con la intención de cobrar o 
pretender cobrar una cantidad de dinero, aunque sea por única ocasión.’

"aunado a lo anterior, en la exposición de motivos que dio origen a la 
reforma al artículo 118 precedente del actual 138, ambos de la ley Gene ral de 
población, publicada el diecisiete de julio de mil novecientos noventa, se dijo:

"‘la iniciativa … representa un avance indudable para combatir a los 
conocidos «enganchadores», es decir, a quienes ejercen el negocio ilícito de 
introducir, albergar, transportar y ayudar a cruzar ilegalmente las fronteras 
a extranjeros para internarlos en el país o a nacionales o extranjeros para 
llevarlos o internarlos en otro país, evadiendo los controles de migración. … 
Sin embargo, las comisiones, de acuerdo al estudio y consultas realizados, 
consideran necesario precisar más los elementos constitutivos del tipo delic
tivo que se comenta, pues la redacción propuesta puede aun dar paso a la 
impunidad de los verdaderos delincuentes en este negocio, que suelen no apa
recer físicamente en las actividades que constituyen el tipo y, adicionalmente, 
puede dar lugar a injusticias con quienes son contratados sin conocer el 
fondo del asunto o quienes concurren a él accidentalmente, sin la intención 
de contribuir a la comisión de un delito … mejorar la definición del tipo delic
tivo y actualizar las sanciones que establece el artículo 138 de la ley General 
de población, comprendiendo no sólo a quienes por sí o por cuenta de otro 
pretenden introducir o introduzcan a uno o varios extranjeros o mexicanos a 
otro país, sino también a quienes, a sabiendas, proporcionen los medios para 
llevar a cabo esas conductas.’

"también, en la exposición de motivos que dio origen a la reforma al 
artículo 138 de la ley General de población, publicada el ocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, se estableció:

"‘existe un reclamo generalizado de la sociedad para que se castigue 
con mayor severidad a aquellas personas que cometen el delito de tráfico 
de indocumentados. Con ese propósito, se modifica el artículo 138 y se adi
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ciona un párrafo final para castigar con mayor rigor a aquellos que pongan en 
riesgo la salud, integridad o vida de los migrantes, o trafiquen con menores 
de edad … es incuestionable que el fenómeno migratorio en méxico se ha 
intensificado notablemente en los años recientes, particularmente en nues
tra frontera norte y de magnitud creciente en la frontera sur, dado que nuestro 
país reúne las características de origen, tránsito y destino de los migrantes, 
propias de este fenómeno social; ello ha traído consigo el que personas que 
medran con el tráfico de seres humanos incurran en conductas delictivas 
que tienen por objeto fundamentalmente, el traslado de nacionales mexica
nos, para su internación ilegal en el extranjero. … Con esta iniciativa, se dará 
respuesta a la creciente necesidad de penalizar más severamente a las per
sonas que sin escrúpulos se dedican a lucrar con la esperanza y la ignoran cia 
de la población más necesitada. me refiero a esos delincuentes que trafi
can con personas, comúnmente conocidos como «polleros», a los cuales se 
busca sancionar con penas y multas mayores, para evitar así que se sus
traigan fácilmente a la acción de la ley, ya que actualmente la mayoría de 
ellos logran obtener con gran facilidad los beneficios de la libertad condicio
nal, merced de las penas mínimas que la legislación vigente les impone. … 
la característica del «pollero» es la remuneración económica para ayudar a 
cruzar la frontera a internarse en otro país … Se coincide en la necesidad de 
incrementar la penalización a los traficantes de inmigrantes; traficantes 
que, desde luego, en muchos casos están vinculados a fenómenos de tráfico 
de droga, a fenómenos de terrorismo, inclusive, y a muchos otros que en esta 
etapa contemporánea se han manifestado como una agresión en contra 
del género humano … en ocasiones la persona implicada no paga, sino por 
alguien en el extranjero que le interese que le lleven al indocumentado(s). 
todos sabemos que los indocumentados son víctimas de delincuentes comu
nes, de bandas de criminales organizados, de autoridades deshonestas que 
cometen en su contra asaltos, robos, violaciones y extorsiones. el delito es 
explotar a una persona vulnerable, haciéndole creer o sentir que puede cru
zar al territorio de otro país en condiciones de pagar dinero y en condiciones 
de sufrir situaciones indignas y altamente peligrosas.’ 

"lo anterior, aunado a que el proceder del hoy quejoso, cuando fue 
conocido por los testigos de cargo, fue el de estar inmediatamente disponible 
para ejecutar su encomienda, de introducirlos al vecino país del norte, tan 
es así que el mismo quejoso le manifestó al testigo ********** que lo iba a 
internar a estados unidos, lo cual ejecutó en forma conjunta con el testigo 
**********, dándoles indicaciones, guiándolos e internándolos a dicho país 
por treinta y un horas, esto, desde el día tres al cinco de febrero de dos mil 
nueve, lo que hace verosímil que conocía perfectamente parte de la ejecu
ción del delito que le correspondía realizar, previamente a su encuentro con 
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los aspirantes a migrantes, ya que, al llegar ante él no se sorprendió por la 
encomienda de introducirlos al vecino país de manera ilegal y, lejos de abste
nerse de su acción, la ejecutó, y durante todo ese tiempo con pleno dominio de 
su voluntad ilícita, de tal manera que tenía el condominio del hecho, es decir, 
tuvo el conocimiento y propósito de realizarla. lo anterior, se constató circuns
tancialmente por el tribunal responsable, ya que de la declaración del hoy 
quejoso del tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos no se advier
te que haya sido contratado sin conocer el fondo del asunto o que haya concu
rrido accidentalmente, sin la intención de contribuir a la comisión del ilícito. 

"Sin que se oponga a lo expuesto el tipo de acción (cómplice) que se 
refiere a las personas que no contribuyen a la ejecución del ilícito para la con
figuración del tipo, sino aquellas que, a sabiendas, proporcionan los medios, 
auxilian o se presten o sirvan para que lleven a cabo la conducta descrita 
en el párrafo primero del artículo 138 de la ley General de población, como 
sería quien le dice al autor del delito que no se encuentra la patrulla fronte
riza para que el traficante cruce e interne en el país extranjero a los aspi
ran tes a migrantes, conducta que como ya se dijo, se refiere al cómplice y 
corresponde al que auxilia, proporciona las facilidades o los medios para que 
se ejecute el delito, sin que su actuar sea un núcleo esencial para su mate
ria lización, configurándose con esta conducta el párrafo tercero del artículo 
138 de la ley General de población como un delito que requiere la acredita
ción del párrafo primero para su configuración, pero no a contrario sensu, es 
decir, la figura delictiva que contempla el párrafo tercero del aludido precepto 
legal no es accesorio del delito en el párrafo grave, ya que este último se 
puede confi gurar con la ejecución de una sola persona, lo que no sucede con 
la acción desplegada por el quejoso, ya que con su actuar ejecutó el núcleo 
esencial de la configuración del delito y no una conducta de auxiliador, o 
que se prestó a servir en la comisión del delito como cómplice, en virtud 
de que, al introdu cir a los aspirantes a migrantes a estados unidos, lo hizo 
con dominio del hecho y aun así lo ejecutó, pudiendo desistirse de su con
ducta ilícita. 

"de esa forma, de la valoración de las reseñadas probanzas por el tri
bunal responsable no se desprende ilegalidad ni contradicción alguna, ya 
que con base en los indicios resultantes de las mismas, el emisor del acto 
reclamado llegó al convencimiento de que ********** fue quien, con el pro
pósito de tráfico, desde el día tres hasta el día cinco del mes de febrero de dos 
mil nueve, guió e introdujo ilegalmente a territorio de los estados unidos de 
Norte américa a los emigrantes ********** y **********, mediante el trato 
previo de los testigos con otra persona que los contactó con el ahora quejoso, 
entonces guía, por el pago correspondiente de la cantidad de $********** y 
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$********** (**********), respectivamente; instruyéndolos **********, al 
llegar a un área cercana a la frontera entre méxico y estados unidos, de que 
lo siguieran en sus movimientos y no se separaran de él en todo momento y 
que si los descubrían no lo fueran a delatar como el guía, para lo cual brin
caron un cerco de alambre de púas, y ya una vez en territorio extranjero, se 
trasladaron caminando aproximadamente treinta y una horas, y siendo aproxi
madamente las dos horas con quince minutos del cinco de febrero siguiente, 
fueron sorprendidos por agentes de la patrulla Fronteriza de los estados unidos 
de américa, quienes los rescataron; lo anotado, sin la autorización migratoria 
correspondiente y motivado por un propósito de tráfico, lo que se advierte 
acorde con lo establecido en el artículo 286 del Código Federal de proce
dimientos penales; por lo que con ello, circunstancialmente, se demostró la 
culpabilidad del agente en la comisión del delito en el grado de coautor que 
se le atribuye, al haberlo realizado conjuntamente con la persona que hizo el 
trato con los aspirantes a migrantes.

"es aplicable la tesis por contradicción 1a. CVii/2005 en materia penal de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza 
en la página 205 del tomo XXiii, marzo de 2006, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Núm. reg. iuS 175606, cuyo contenido es: 

"‘dolo direCto. Su aCreditaCióN mediaNte la prueBa Cir
CuNS taNCial.’ (la transcribe)

"… así las cosas, toda vez que este tribunal no comparte el criterio 
emitido por el primer tribunal Colegiado de este decimoquinto Circuito en su 
jurisprudencia 10 en materia penal, de rubro: ‘trÁFiCo de iNdoCumeN
tadoS, delito de, preViSto eN el primer pÁrraFo del artÍCulo 
138 de la ley GeNeral de poBlaCióN. CaSo eN Que deBe SaNCio
NarSe de CoNFormidad CoN el pÁrraFo terCero.’, que se ubica en 
el tomo XV, mayo de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, página 1145, registro iuS 186832; en términos del último 
párrafo del artículo 196 de la ley de amparo, se ordena denunciar la posible 
contradicción de tesis a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que ésta resuelva lo que en derecho proceda. …" (fojas 4 a 69)

II. las consideraciones del primer tribunal Colegiado del décimo Quin
to Circuito, al resolver el quince de enero de dos mil dos el amparo directo 
**********, en lo que interesa, son las siguientes:

"QuiNto.—Son parcialmente fundados los conceptos de violación 
expresados por el peticionario de garantías, analizados de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.
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"en oposición a lo manifestado por el quejoso, la sentencia reclamada 
no es violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad, conteni  das en 
los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución de la república, ya que los datos 
arrojados durante la indagatoria, así como todo lo actuado durante la instruc
ción, dieron como resultado, como lo apreció el tribunal ad quem, que se tuvie
ra por acreditado el tipo penal del delito previsto en el artículo 138, párrafo 
primero, de la ley General de población, así como la plena responsabilidad 
de ... en su comisión.

"Se afirma lo anterior, ya que de la lectura de la resolución combatida 
se deriva que el tribunal responsable tomó en consideración el parte informa
tivo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil, suscrito por agentes de 
la dirección de policía y tránsito municipal de la ciudad de tijuana, Baja Cali
fornia, en la que relataron que a las diecinueve horas con treinta minutos 
del día de los hechos, en la línea internacional hacia los estados unidos de 
américa, vieron que el hoy quejoso tripulaba un vehículo, y que, al practicarle 
una revisión, se encontró en el interior de la cajuela a dos personas de nom
bres ********** y **********, quienes coincidentemente señalaron que el 
impetrante de garantías era la persona que conducía el vehículo que los 
llevaba a introducirse ilegalmente al vecino país del norte, parte informativo 
al cual correctamente se le confirió valor probatorio, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo (sic) 287, último párrafo y 289 del Código Federal de proce
dimientos penales, en razón del carácter y ejercicio de quienes lo suscribieron 
y lo ratificaron, además, porque quienes lo rindieron conocieron el hecho per
sonalmente y no por inducciones o referencias de terceros, y porque apre
ciaron de manera directa que era el quejoso quien tripulaba el vehículo en el 
cual se encontraban ocultas en el interior de la cajuela las dos personas que 
pretendían introducirse ilegalmente al vecino país del norte.

"asimismo, el tribunal unitario responsable también tomó en cuenta la 
declaración rendida por el hoy quejoso ante el agente del ministerio público 
Federal, en donde reconoció que llevaba ocultos en la cajuela del vehículo 
que tripulaba a ********** y **********, a quienes internaría al vecino país, 
cobrando por cada uno de ellos la cantidad de **********, ello con base en 
que anteriormente se había puesto de acuerdo con una persona de nombre 
**********, la cual le pidió que cruzara a dichas personas a cambio de la 
cantidad antes indicada; declaración a la cual correctamente se le conce
dió el valor de una prueba confesional, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 287 del Código Federal de procedimientos penales, en virtud de que 
se advierte que fue de manera espontánea, emitida por persona mayor de 
edad, con pleno conocimiento, sin coacción física o moral y en presencia 
de su abogado defensor.
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"de igual forma, se tomó en cuenta lo expuesto ministerialmente por 
los aspirantes a ilegales ********** y **********, a los cuales se les confi
rió valor de testimonio, pues los mismos cumplen las exigencias del artículo 
289 del Código Federal de procedimientos penales, por haber apreciado los 
hechos de manera directa y no por inducciones de terceras personas, y 
porque su testimonio resulta claro y preciso, ya que eran las personas que 
serían internadas al vecino país del norte sin la documentación correspon
diente, y quienes, coincidentemente, ante el representante social, expusie
ron que llega ron a esta ciudad con la finalidad de internarse ilegalmente a los 
estados unidos, para lo cual familiares y amistades de ellos contrataron a 
perso nas para que los llevaran a esa nación, por lo que pagarían una canti
dad de dinero; de igual forma, coinciden en señalar al impetrante de garantías 
como la persona que conducía el automóvil en que iban ocultos en la cajuela 
para introducirse a la unión americana, lo que no lograron por la interven
ción de agentes de la policía que los interceptaron en las proximidades de la 
puerta de acceso vehicular hacia ese país.

"los anteriores elementos de prueba, tal y como lo consideró la respon
sable, fue correcto que se estimaran suficientes para acreditar la plena res
ponsabilidad penal del impetrante de garantías en el evento delictivo descrito 
en el artículo 138, párrafo primero, de la ley General de población, pues de los 
mismos se advierte que fue él quien el día de los hechos pretendió internar 
a los aspirantes a ilegales ********** y ********** a los estados unidos de 
Norteamérica, sin contar con la autorización previa de la autoridad compe
tente y a cambio del pago de ********** por cada uno.

"No obsta a lo anterior las inconformidades planteadas por el impetran
te de garantías en el sentido de que los mencionados ********** y **********, 
no pudieron haber hecho una identificación del impetrante como la persona 
que venía tripulando el vehículo, pues los mismos se encontraban en el inte
rior de la cajuela; sin embargo, este razonamiento resulta ineficaz, pues el 
propio quejoso admite en su declaración ministerial haber aceptado realizar 
la conducta que se le atribuye, y tampoco resulta acertada su inconformi
dad en el sentido de que, a lo largo del procedimiento, no fue careado con 
dichos aspirantes a ilegales y que, por ello, se violó en su perjuicio el conte
nido del artículo 20 constitucional, ya que si bien es cierto que tal numeral 
establece una obligación de las autoridades de carear al inculpado con las 
personas que hacen imputaciones en su contra, también lo es que dicho nume
ral constitucional señala que esto será a solicitud del inculpado, y en autos 
no aparece que el hoy quejoso haya hecho tal petición al Juez de la causa.

"tampoco le asiste la razón cuando manifiesta que en su ampliación de 
declaración señaló que en ningún momento pretendía cruzar a los aspirantes 
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a ilegales al vecino país, sino que, por el contrario, la de nombre ********** 
también lo cruzaría de ilegal al vecino país; sin embargo, no existe ningún 
elemento de prueba que acredite tal versión y, por el contrario, existe la impu
tación de los aprehensores en el sentido de que era el quejoso quien conducía 
el vehículo en donde fueron sorprendidos en la cajuela a los aspirantes a ile
gales, así como la declaración de dichos ilegales, quienes lo señalan como el 
conductor del vehículo y como la persona, además, que se encontraba plati
cando con la señora ********** al momento en que ellos fueron introducidos 
en el interior de la cajuela.

"también cabe precisar, que si bien es cierto los aspirantes a ilegales 
refieren haberse puesto de acuerdo en cuanto al precio con otras dos perso
nas del sexo femenino, también lo es que esta circunstancia no le beneficia, 
pues independientemente de la responsabilidad que esas personas puedan 
tener en el evento delictivo, lo cierto es que el impetrante de garantías estaba 
de acuerdo con ellas para introducirlas al vecino país de Norteamérica a cam
bio del pago de ********** por cada persona, tal y como lo afirmó el propio 
quejoso en su declaración inicial.

"Sin embargo, por cuanto hace a la pena impuesta al aquí quejoso, 
consistente en seis años de prisión y multa por la cantidad de ********** 
pesos moneda nacional, la misma debe considerarse incorrecta, toda vez que 
al hoy quejoso no debe estimársele como autor del delito, sino como partí
cipe del mismo, en términos del artículo 13, fracción Vi, del Código penal 
Federal, en el cual se establece que: ‘Son autores o partícipes del delito: ... 
Vi. los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión.’, 
afirmación que surge del hecho de que de las declaraciones de los aspirantes 
a emigrar, se advierte que no hacen imputación en el sentido de haber hecho 
algún trato con el quejoso para que éste los introdujera al vecino país, sino 
por el contrario, indican que fueron otras personas del sexo femenino las que 
los recogieron en el hotel en donde se habían registrado, y fueron éstas 
quienes les expresaron que habían hecho un trato con sus familiares que se 
encontraban en los estados unidos, procediendo a introducirlos en la cajuela 
del vehículo que, posteriormente, tripuló el sentenciado, por lo que, como ya 
se dijo, el actuar del hoy quejoso consistió en prestar los medios para llevar 
a cabo (en auxilio de otra persona) la conducta que se le imputa, lo cual 
colma el delito previsto en el párrafo primero del multicitado artículo 138 de 
la ley sustantiva de la materia, en grado de coparticipación; de ahí que este 
tribunal Constitucional estime procedente conceder el amparo y protección 
solicitados, para el efecto de que el tribunal unitario responsable deje sin 
efecto la sentencia reclamada, sólo en cuanto a la penalidad impuesta, y emita 
otra en la que sancione al impetrante de garantías conforme al párrafo ter
cero del artículo 138 de la ley General de población. ..."
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en este sentido, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circui
to resolvió los juicios de amparo directo **********, **********, **********, 
********** y **********, que dieron origen a la jurisprudencia «XV.1o. J/10» 
que literalmente dice:

"trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS, delito de, preViSto eN el pri
mer pÁrraFo del artÍCulo 138 de la ley GeNeral de poBlaCióN. 
CaSo eN Que deBe SaNCioNarSe de CoNFormidad CoN el pÁrraFo 
terCero.—aun cuando de las constancias del proceso penal hayan quedado 
debidamente acreditados tanto el cuerpo del delito como la plena responsa
bilidad penal del sentenciado en la comisión del ilícito previsto en el primer 
párrafo del artículo 138 de la ley General de población, al haber pretendido 
internar a varios connacionales a otro país, sin contar con la autorización 
previa de la autoridad competente y a cambio de cierta cantidad de dinero, 
sin embargo, si en autos existe señalamiento directo de que fue diversa per
sona la que ofreció esa internación ilegal y la que fijó el precio a cambio de 
ella, y que el quejoso sólo era quien tripulaba el vehículo en el que serían intro
ducidos a ese país, se arriba a la conclusión de que el actuar del sentenciado 
consistió únicamente en prestar los medios para llevar a cabo, en auxilio de 
otra persona, la conducta que se le imputa, y que por ser accesoria, es decir, 
por ser dependiente de la principal, se encuentra tipificada en el grado de 
coparticipación cuya sanción se encuentra prevista en el párrafo tercero 
del precepto legal citado, y es conforme a éste que deberá imponérsele la 
pena correspondiente."

igualmente, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sostuvo ese criterio al resolver los juicios de amparo directo **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

Como puede verse, el primer y segundo requisitos se surten per fec
  tamente en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspec  tos 
destacados en las ejecutorias transcritas en párrafos que preceden, se des
prende que el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resol ver 
los diversos juicios de amparo directo **********, **********, **********, 
********** y **********, que dieron origen a la jurisprudencia de rubro: 
"trÁ FiCo de iNdoCumeNtadoS, delito de, preViSto eN el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 138 de la ley GeNeral de poBlaCióN. CaSo eN 
Que deBe SaNCioNarSe de CoNFormidad CoN el pÁrraFo terCe
ro." –cuyo criterio reiteró en diversos asuntos– y el Cuarto tribunal Cole giado 
del propio circuito, al resolver el amparo directo **********, sí se pronun
ciaron en torno a un problema jurídico, cuyas características y antecedentes 
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resultan ser esencialmente idénticos, pues ambos tribunales Colegiados de 
Circuito analizaron en qué supuestos es aplicable el tercer párrafo del artículo 
138 de la ley General de población.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
estimó que aun cuando de las constancias de los diversos procesos hubiesen 
quedado debidamente acreditados tanto el cuerpo del delito como la plena 
responsabilidad penal de los sentenciados en la comisión del ilícito previsto 
en el primer párrafo del artículo 138 de la ley General de población, al haber 
pretendido internar a varios aspirantes a ilegales a otro país (nacionales y 
extranjeros), sin contar con la autorización previa de la autoridad competente 
y a cambio de cierta cantidad de dinero; sin embargo, si en los respectivos 
autos existía señalamiento directo de que fue diversa persona la que 
ofreció esa internación ilegal y la que fijó el precio a cambio de ella, 
y que el activo sólo era quien tripulaba el vehículo en el que serían 
introducidos a ese país, o bien, sólo era quien los guiaba y les daba indi
caciones, arribaba a la conclusión de que el actuar de tales activos consistió 
únicamente en prestar los medios para llevar a cabo, en auxilio de otra per
sona, la conducta que se les imputaba, y que, por ser accesoria, esto es, 
dependiente de la principal, se encontraba tipificada en el grado de copartici
pación, cuya sanción estaba prevista en el párrafo tercero del precepto legal 
citado, conforme al cual debería imponérseles la pena correspondiente.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
consideró que el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 
138 de la ley General de población, se configura y sanciona en su párrafo pri
mero, acorde al artículo 13, fracción iii, del Código penal Federal, al realizarlo 
conjuntamente, es decir, cuando el desarrollo de la conducta constituye 
un núcleo esencial en la ejecución del delito, toda vez que se acredita el 
elemento subjetivo relativo al "propósito de tráfico" como el ánimo del comer
cio en general que llevan a cabo uno o más sujetos activos a cambio de una 
retribución o ganancia económica actual, previa, concomitante o inminente 
cuando se vincula a un pago futuro, cierto en cuanto a la cantidad a entregar 
y la fecha de pago mediante un acuerdo previo; asimismo, para la realiza
ción del citado ilícito basta con el traslado ilegal de personas de un país a 
otro con la intención de cobrar o pretender cobrar una cantidad de dinero, 
aunque sea por única ocasión.

luego, si el actuar del activo consiste en dar indicaciones, guiar e 
introducir a Estados unidos a los aspirantes a migrantes, y se demues
tra que conoce perfectamente parte de la ejecución del delito que le 
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corresponde realizar, previamente a su encuentro con los aspirantes a 
migrantes, y lejos de abstenerse de su acción la ejecuta, es que se actualiza 
su responsabilidad como coautor por codominio del hecho.

argumentó el citado tribunal Colegiado que no se opone a lo anterior 
el tipo de acción (cómplice) que se refiere a las personas que no contribuyen 
a la ejecución del ilícito para la configuración del tipo, sino aquellas que, a 
sabiendas, proporcionan los medios, auxilian o se presten o sirvan para que 
lleven a cabo la conducta descrita en el párrafo primero del artículo 138 de 
la ley General de población, configurándose, con ello, el párrafo tercero 
del citado numeral, como un delito que requiere la acreditación del párrafo 
primero para su configuración, pero no a contrario sensu, es decir, la figura 
delictiva que contempla el párrafo tercero del aludido precepto legal no es 
accesorio del delito en el párrafo grave, ya que este último se puede configu
rar con la ejecución de una sola persona.

en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos jurisdic
cionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir, como se anunció, que en el caso 
se han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradic
ción de criterios del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en virtud de que el primer tribunal Colegiado y el 
Cuarto tribunal Colegiado, ambos del décimo Quinto Circuito, han expre
sado una posición contrastante en torno a un tema determinado, en el que se 
controvierte el mismo planteamiento jurídico.

No impide configurar la existencia de la contradicción de tesis el hecho 
de que el artículo 138 de la ley General de población, en que se apoyaron los 
tribunales contendientes, haya sido derogado conforme al artículo segundo 
del decreto por el que se expide la ley de migración y se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la ley General de población, del Código 
penal Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Fede
ral contra la delincuencia organizada, de la ley de la policía Federal, de la ley 
de asociaciones religiosas y Culto público, de la ley de inversión extranjera 
y de la ley General de turismo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinticinco de mayo de dos mil once, toda vez que el criterio que deben 
seguir los tribunales del país resulta indispensable, ya que es factible que 
puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por dicho 
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ordenamiento, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse 
con motivo de esta contradicción.

tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 64/2003,4 sustentada por esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituyeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio juris
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regula
dos por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse 
con motivo de la contradicción."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, del análisis de las ejecutorias de 
los tribunales contendientes se advierte que la materia de la presente contra
dicción se puede resumir en la siguiente pregunta: ¿en el delito de tráfico de 
indocumentados, previsto en el artículo 138 de la ley General de población, 
es relevante o no el acuerdo previo (servicio y precio) de manera directa entre 
los pasivos y el activo que materialmente se encarga de llevar a los aspirantes 
a ilegales a otro país, para determinar si su responsabilidad es a título de 
autor o partícipe?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Con
forme a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

a efecto de contestar la pregunta que detona la procedencia de la 
presente contradicción de tesis, en principio, se estima necesario tener pre

4 No. registro: 182691. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, tesis 
1a./J. 64/2003, página 23.
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sente lo que, al respecto, disponía el artículo 138 de la ley General de pobla
ción, derogado:5

"artículo 138. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y 
multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal en el momento de consumar la conducta, a quien por sí o 
por interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación 
correspondiente.

"igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros 
introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por autoridad 
competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito 
de tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de 
ocultarlos para evadir la revisión migratoria.

"a quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para 
llevar a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le impon
drá pena de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco 
mil días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el distrito Federal.

"Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos 
precedentes, cuando las conductas descritas se realicen respecto de meno
res de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, 
la integridad o la vida de los indocumentados, o cuando sean sometidos a 
tratos inhumanos que vulneren sus derechos fundamentales; o bien cuando 
el autor del delito sea servidor público."

así, del precepto transcrito se colige que los elementos para la acre
ditación del delito de tráfico de indocumentados, previsto en los párrafos 
primero y segundo del numeral transcrito, como lo indicó esta primera Sala, 
al resolver el amparo directo en revisión **********,6 el treinta de agosto de 
dos mil seis, son:

5 Se derogó conforme al artículo segundo transitorio del decreto por el que se expide la ley de 
migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la ley General de pobla
ción, del Código penal Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada, de la ley de la policía Federal, de la ley de asociaciones 
religiosas y Culto público, de la ley de inversión extranjera y de la ley General de turismo, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil once.
6 "trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la ley GeNeral de poBlaCióN 
Que preVÉ eSe delito No traNSGrede la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la ley 
eN materia peNal.—el citado precepto, al establecer que se sancionará con prisión y multa a 
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Conducta: pretender llevar o llevar a mexicanos o a extranjeros a inter
narse a otro país. para la realización del ilícito basta con el traslado ilegal de 
personas de un país a otro con la intención de cobrar o pretender cobrar una 
cantidad de dinero, aunque sea por única ocasión.

Sujeto activo: el sujeto activo de un delito es el individuo que realiza un 
hecho típico, ya sea de forma aislada o concurriendo con otras perso nas 
en su realización. en el caso analizado, puede ser cualquier persona, pues 
señala "a quien por sí o por interpósita persona", sin que se requiera alguna 
calidad en el mismo.

Sujeto pasivo: la colectividad, en específico los mexicanos y extran
jeros, que sin documentos para su legal estancia se les traslada a otro país.

Resultado: internar o pretender internar a mexicanos o extranjeros 
a otro país.

Bien jurídico tutelado o protegido: el control de flujos migratorios a 
cargo de las autoridades administrativas, la salud pública, los derechos huma
nos de los inmigrantes, el respeto al orden jurídico y la seguridad nacional.

quien por sí o por interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve a mexica
nos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación correspondiente; a quien por sí 
o por medio de otro u otros introduzca, sin la documentación respectiva expedida por autoridad 
competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano, y a quien con propósito de tráfico 
los albergue o transporte por el territorio nacional, con el fin de ocultarlos para evadir la revisión 
migratoria, no transgrede la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, conte
nida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en tanto que señala todos los elementos para la acreditación del delito de tráfico de 
indocumentados, como son: a) conducta: pretender llevar o llevar a mexicanos o extranjeros 
a internarse a otro país; b) sujeto activo: cualquier persona, pues no se requiere alguna calidad 
especial; c) sujeto pasivo: los mexicanos y extranjeros que sin documentos para su legal estan
cia se les traslada a otro país; d) resultado: internar o pretender internar a mexicanos o extranje
ros a otro país; e) bien jurídico tutelado: la seguridad de los nacionales o extranjeros que 
pretendan ingresar a otro país sin la documentación correspondiente; f) objeto material: la con
ducta delictiva debe recaer en personas nacionales o extranjeras; g) circunstancias de lugar: el 
territorio nacional con el fin de trasladarse a otro país; h) medios utilizados: cualquiera, pues 
no señala algún medio específico; i) elementos normativos de valoración jurídica: la documen
tación correspondiente; y j) elemento subjetivo específico: el propósito de tráfico. de ahí que con 
lo anterior se otorga certeza jurídica a los gobernados en la medida en que pueden conocer 
específicamente la conducta que constituye dicho tipo penal.
"amparo directo en revisión 868/2006. 30 de agosto de 2006. Cinco votos. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román."
Novena Época. registro: 172123. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, junio de 2007. materia(s): Constitucional, penal, tesis 
1a. CXXiii/2007, página 206.
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objeto material: la conducta delictiva debe recaer en personas nacio
nales o extranjeras.

Circunstancias de lugar: el territorio nacional con el fin de trasladarse 
a otro país.

Medios utilizados: Cualquier medio, no se señala alguno específico.

Elementos normativos de valoración jurídica: la documentación 
correspondiente, mexicanos y extranjeros.

Elementos normativos de valoración cultural: llevar (verbo típico 
rector), internar y país.

Elemento subjetivo específico: propósito de tráfico.

el "propósito de tráfico" ha sido entendido por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como el comercio en general, ilícito y 
clandestino de migrantes, que llevan a cabo uno o más sujetos activos a cam
bio de una retribución o ganancia económica actual, es decir, previa o con co
mitante a la internación de indocumentados a otro país, o inminente, cuando 
se vincula a un pago futuro, o sea, cierto en cuanto a la cantidad a entregar 
y la fecha de pago, pero mediante acuerdo previo.7

7 "trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el elemeNto SuBJetiVo relatiVo al ‘propóSito 
de trÁFiCo’ preViSto eN el artÍCulo 138 de la ley GeNeral de poBlaCióN, deBe 
eNteNderSe Como la iNteNCióN del SuJeto aCtiVo del delito de oBteNer uN BeNe
FiCio luCratiVo aCtual o iNmiNeNte.—de la interpretación integral y sistemática del proceso 
legislativo que originó la reforma y adición del citado precepto legal, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de 8 de noviembre de 1996, se advierte la voluntad del legislador federal 
consistente en que la actualización del delito de tráfico de indocumentados, además de la con
ducta descrita en dicho numeral, requiere de la acreditación del elemento subjetivo relativo al 
‘propósito de tráfico’, entendido como el comercio en general, ilícito y clandestino de migrantes 
que llevan a cabo uno o más sujetos activos a cambio de una retribución o ganancia económica 
actual, es decir, previa o concomitante al transporte o albergue de indocumentados, o inminente, 
cuando se vincula a un pago futuro, o sea, cierto en cuanto a la cantidad a entregar y la fecha de 
pago, pero mediante acuerdo previo. lo anterior obedeció a la necesidad de dejar a salvo los 
actos humanitarios de personas o agrupaciones mexicanas cuya intención es asistir a los extran
jeros indocumentados sin obtener para sí provecho alguno, y castigar únicamente a quienes 
los lesionan y ponen en peligro al realizar actividades ilícitas con la pretensión de obtener un 
beneficio lucrativo cierto, actual o inminente; de manera que para perfilar la connotación típica 
del elemento ‘propósito de tráfico’ deben estudiarse todas las circunstancias y los hechos que 
revelen la finalidad del sujeto activo.
"amparo directo en revisión 868/2006. 30 de agosto de 2006. Cinco votos. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román."
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la expresión "con propósito de tráfico", también indicó esta primera 
Sala, surge con la finalidad de que no se castigue por el delito a personas o 
agrupaciones que por cuestiones humanitarias y siguiendo la tradición mexi
cana de asistencia, apoyo y ayuda al necesitado, desvalido o que se encuen
tre en una situación de desventaja, alberguen o den transporte a extran  jeros 
indo cumentados, lo que supone, en todo caso, la buena fe de dichas accio
nes, por lo que evidentemente se busca sancionar a aquellos suje tos que son 
delincuentes comunes o a las bandas organizadas y autoridades deshonestas, 
que convierten a los indocumentados en víctimas de asaltos, robos, violaciones 
y extorsiones, o que con ellos pretenden obtener un beneficio lucra tivo cierto, 
actual o inminente.

elemento que, como indicó esta primera Sala, al resolver la contradic
ción de tesis 138/2007pS,8 por lo que respecta al párrafo segundo del artículo 
138 de la ley General de población, está referido únicamente a las conduc
tas de albergar o transportar extranjeros en el territorio nacional, pues con 
ello se procuró proteger la tradición humanitaria de asistencia a extranjeros 

No. registro: 172121. tesis aislada. materia(s): penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, tesis 1a. CXXi/2007, 
página 208.
8 "trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el elemeNto SuBJetiVo relatiVo al ‘propóSito 
de trÁFiCo’ preViSto eN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 138 de la ley GeNe
ral de poBlaCióN, Se reFiere ÚNiCameNte a laS CoNduCtaS de alBerGar o traNS
portar eXtraNJeroS a CamBio de uN BeNeFiCio eCoNómiCo.—de la interpretación 
integral y sistemática del proceso legislativo que originó el decreto de reformas y adiciones del 
citado precepto legal, publicado en el diario oficial de la Federación de 8 de noviembre de 1996, 
se advierte que la voluntad del legislador federal al sancionar ‘a quien por sí o por medio de otro 
u otros introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por autoridad competente, a 
uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de tráfico, los albergue o trans
porte por el territorio nacional con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria’, fue dejar 
a salvo los actos humanitarios de personas o agrupaciones cuya intención es asistir a los extran
jeros indocumentados sin obtener para sí provecho alguno, y castigar únicamente a quienes los 
lesionan y ponen en peligro al realizar actividades ilícitas con la pretensión de obtener un bene
ficio lucrativo cierto, actual o inminente. en ese sentido, se concluye que el ‘propósito de tráfico’ 
a que alude el segundo párrafo del artículo 138 de la ley General de población es un elemento 
subjetivo referido únicamente a las conductas de albergar o transportar extranjeros en el terri
torio nacional, con fines de ocultamiento a cambio de un beneficio económico.
"Contradicción de tesis 138/2007pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Segundo, ambos del Vigésimo Circuito. 5 de marzo de 2008. Cinco votos. ponente: olga Sán
chez Cordero de García de Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes ramos.
"tesis de jurisprudencia 33/2008. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión 
de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho."
Novena Época. registro: 169170. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008. materia(s): penal, tesis 1a./J. 
33/2008, página 389.
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indocumentados, dado que no sería válido sancionar a quien proporcio
ne, sin algún fin lucrativo, asilo o apoyo a una persona en su tránsito por el 
territorio nacional.

ahora bien, de entre todas las personas que pueden intervenir en la 
realización de un delito, el artículo 13 del Código penal Federal declara penal
mente responsables a:

I. los que acuerden o preparen su realización;

II. los que lo realicen por sí;

III. los que lo realicen conjuntamente;

IV. los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V. los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

VI. los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 
comisión;

VII. los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, 
en cumplimiento de una promesa anterior al delito; y,

VIII. los que sin acuerdo previo intervengan con otros en su comisión, 
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo.

el referido precepto legal precisa que los autores o partícipes respon
derán cada uno en la medida de su propia culpabilidad, y que para los suje tos 
a que se refieren las fracciones Vi, Vii y Viii se aplicará la punibilidad dispues
ta por el artículo 64 Bis del referido código.9

así, como se advierte, la legislación penal federal distingue diferentes 
grados de intervención en la comisión del delito, a los cuales la doctrina ha 
definido de la siguiente manera:

a) Inductor. es la persona que planea o prepara cómo se va a realizar 
el delito (fracción i).

9 "artículo 64 Bis. en los casos previstos por las fracciones Vi, Vii y Viii del artículo 13, se impon
drá como pena hasta las tres cuartas partes de la correspondiente al delito de que se trate y, en su 
caso, de acuerdo con la modalidad respectiva."
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b) Autor material. es la persona que realiza o ejecuta el delito, tienen el 
poder de decisión, porque domina la causalidad, teniendo, en consecuencia, 
la posibilidad de decidir entre consumar o desistir del delito (fracción ii).

c) Coautor. al igual que el autor, es quien realiza la actividad conjunta
mente con otro u otros, descrita en la ley, y su actividad es la "ejecución común 
consciente", es decir, son los que de mutuo acuerdo realizan conjuntamente 
un hecho delictivo y distribuyen la realización del tipo de autoría (fracción iii).

esta forma de intervención es conocida doctrinariamente como "coauto
ría por codominio del hecho", y consiste en la fusión de la autoría material (quien 
realiza la conducta y núcleo del tipo) y la participación primaria (coopera
ción previa o simultánea) que se presenta cuando dos o más sujetos inter
vienen en el momento ejecutivo del hecho, teniendo el dominio del 
mismo; autoría que se sujeta a la justificación de los siguientes requisitos:

1. Que en el hecho delictuoso intervengan dos o más personas. esto se 
entiende por sí mismo, puesto que se trata de una forma coautorial;

2. deben intervenir en el momento ejecutivo o consumativo. es decir, 
su intervención debe vincularse necesariamente al momento de desplegarse 
la conducta que ha de consumar el hecho o tenerlo por ejecutado;

3. las personas que intervienen en el momento ejecutivo o consuma
tivo deben actuar en conjunto, esto es, deben intervenir en virtud de un 
acuerdo (incluso, rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo, porque lo impor
tante es que su conducta se encuentra ligada;

4. en la actuación conjunta, por lo menos uno de los que intervienen, 
ejecuta materialmente la conducta típica (núcleo del tipo) y los demás actos 
cooperativos.

en este elemento es donde esta forma de autoría fija su naturaleza, 
porque, se reitera, resulta de la fusión de la autoría material y la participa
ción primaria (cooperación previa o simultánea) y su valor práctico se obtiene 
de que, permite resolver los problemas de magnitud de reproche ante la inter
vención de los activos en el momento consumativo o ejecutivo que aunque 
realicen conductas cooperadoras, por su proximidad al momento consuma
tivo y por su posibilidad de impulsar o frustrar el hecho, pueden ser conside
rados como coautores.

Cabe señalar que basta que, dentro de los intervinientes, uno de ellos 
realice la conducta material, incluso, que todos o parte de ellos lo hagan, y 
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otros, conductas cooperadoras, en las condiciones que se apuntan, para ser 
considerados como coautores por codominio del hecho;

5. los que intervienen tienen dominio del hecho delictivo, porque 
pueden impulsarlo o hacerlo cesar; y,

6. todos los que intervienen realizan un aporte conductual en el momen
to ejecutivo o consumativo, incluso, la actitud pasiva de alguno puede ser 
eficiente como aporte, si ello fue lo acordado o es la forma en que se adhiere.

al tratarse de una forma de intervención conjunta, cada interviniente 
realiza un aporte que puede ser material o de cooperación o ambos, de acuerdo 
a lo acordado, o bien, que su aporte es aceptado por los demás y, de esa forma, 
se adhiere a la conducta que se despliega. Cuando se integra esta forma de 
autoría, todos los que intervienen son responsables de la conducta típica.

d) Autor mediato. es una forma de autoría, de modo que el autor 
mediato domina el hecho y posee las características especiales de la autoría, 
lo cual presupone la intervención de dos personas como mínimo. lo que 
caracteriza el dominio del hecho es la subordinación de la voluntad del ins
trumento a la del autor mediato (fracción iV).

e) Instigador. el que determina dolosamente a otro a cometerlo. por 
su naturaleza, requiere de una actividad decidida del instigador y dirigida a la 
psique del realizador, constituyéndose el primero en el causante intelectual 
del evento punible (fracción V).

f) Cómplice. los que no siendo considerados autores cooperan en la 
ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. el sujeto que ayude 
o auxilie al autor a cometer el delito sin que éste se haya consumado. es un 
auxiliar eficaz y consciente de los planes y actos del autor material, del induc
tor o cooperador necesario (requiere su intervención para lograr la consu
mación del ilícito), que contribuye a la infracción criminal mediante el empleo 
anterior o simultáneo de medios a su realización, pero no tiene el dominio 
del hecho (fracción Vi).

g) Encubridor. el sujeto que ayude o auxilie al autor posterior a la con
sumación del delito (fracción Vii).

de los diferentes grados de participación antes aludidos, es necesario 
destacar, a efecto de dar respuesta a la pregunta que denota la contradic
ción de tesis, las hipótesis previstas en las fracciones iii y Vi del artículo 13 
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del Código penal Federal, relativas a la coautoría (forma específica de autoría) 
y la complicidad (forma de participación).

al respecto, debe indicarse que la doctrina ha establecido que la dife
rencia entre la autoría y la participación tiene que buscarse con un criterio 
objetivo material y que dicho criterio es el del dominio del hecho.10 Según 
este criterio, es autor quien domina finalmente la realización del delito, es 
decir, quien decide en líneas generales el sí y el cómo de su realización. este 
concepto, por ser ambiguo, es el más apto para delimitar quién es autor y 
quién es partícipe, porque por más que sea a veces difícil precisar en cada 
caso quién domina realmente el acontecimiento delictivo, está claro que sólo 
quien tenga la última palabra y decida si el delito se comete o no, debe ser 
considerado autor.

ahora bien, una vez hecha la precisión anterior, debe indicarse que la 
coautoría –forma específica de la autoría– a la cual la doctrina dominante 
ius punitivista, también denomina autoría concomitante o paralela, con
siste en "la realización conjunta de un delito por varias personas que colaboran 
consciente y voluntariamente",11 y el criterio fundamentador de esta forma 
de autoría, como se indicó, es el dominio funcional del hecho, que en base 
a un reparto funcional de roles, asumen por igual la responsabilidad de su 
realización. las distintas contribuciones deben considerarse, por tanto, como 
un todo, y el resultado total debe atribuirse a cada coautor, independiente
mente de la entidad material de su intervención.

esto, refiere la doctrina, no debe entenderse en el sentido de que basta 
un acuerdo previo en la realización del delito para que todos los que con
traigan ese acuerdo sean ya por eso coautores del delito. el simple acuerdo 
de voluntades no basta. es necesario, además, que se contribuya de algún 
modo en la realización del delito (no necesariamente con actos ejecutivos), 
de tal modo que dicha contribución pueda estimarse como eslabón impor
tante de todo el acontecer delictivo. la necesidad debe medirse con una 
consideración concreta atendiendo a las circunstancias del caso, de ahí que 
deba concluirse que en la coautoría se aprecia la existencia de un plan delic
tivo comúnmente trazado, de un dolo unitario o unificador de cada conducta, 
un reparto de roles o funciones, que constituyen cada una de ellas un eslabón 
necesario y adecuado para la consecución del objeto delictivo.

10 muñoz Conde, Francisco y Fracia arán, mercedes, Derecho Penal Parte General, 6a. ed. revi
sada y puesta al día, ed. tirant lo Blanch, Valencia, 2004, pp. 435 y 436.
11 Op. cit. p. 438.
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por otra parte, la participación, como ha sido señalado también por 
la doctrina, es la cooperación dolosa en un delito doloso ajeno; esto es un 
concepto dependiente del concepto de autor, pues el delito por el que pueden 
ser enjuiciados los distintos intervinientes en su realización es el mismo 
para todos (unidad de título de imputación), pero la responsabilidad del partí
cipe viene subordinada al hecho cometido por el autor (accesoriedad de la 
participación).

así, acorde a lo antes expuesto, es dable concluir que la coautoría y la 
complicidad se excluyen entre sí respecto de una misma persona, puesto 
que, como se indicó, el coautor es aquel que lleva a cabo junto con otra u 
otras personas la preparación y la consumación de un ilícito y tiene domi
nio del hecho, mientras que el cómplice es quien coopera o auxilia de 
manera dolosa, a otro u otros, para que lleven a cabo la conducta delictiva, 
pero no tiene el dominio del hecho; grados de participación que son distin
tos y no pueden concurrir simultáneamente en un mismo sujeto activo, pues 
no se puede prestar ayuda y cometer el delito a la vez.

puntualizado lo anterior, debe reiterarse el contenido del párrafo ter
cero del artículo 138 de la ley General de población, que disponía:

"a quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para 
llevar a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le impon
drá pena de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco 
mil días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el distrito Federal."

de la transcripción antes hecha, se aprecia que el precepto de mérito 
san  ciona a quien a sabiendas: i) proporcione los medios; ii) se preste; o, 
iii) sirva para llevar a cabo las conductas descritas en los párrafos primero y se 
gundo del artículo 138 de la ley General de población, a saber:

a) pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro 
país sin la documentación correspondiente;

b) introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por auto
 ridad competente, a uno o a varios extranjeros a territorio nacional; y,

c) albergue o transporte por territorio nacional a uno o a varios extran
jeros, con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria.

esto es, la conducta tipificada en el párrafo tercero del artículo 138 de 
la ley General de población está dirigida a quienes, no siendo autores de los 
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tipos penales previstos en los párrafos primero y segundo del citado numeral, 
cooperen en la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos, 
pues precisamente se requiere que su conducta únicamente esté dirigida a 
proporcionar los medios, prestarse o servir para llevar a cabo alguna de las 
aludidas conductas, lo que pone de manifiesto que en tales supuestos no 
tendrán dominio del hecho.

en efecto, la conducta desplegada por el activo para que sea sancio
nada, en términos del párrafo tercero del artículo 138 de la ley General de 
población, no debe implicar la ejecución del núcleo esencial de la configu ra
ción de los diversos tipos penales previstos en los párrafos primero y segundo 
del artículo referido, por el contrario, su conducta debe ser de auxiliador o 
cómplice, de ahí que sea sancionado con una pena de menor gravedad.

para evidenciar lo anterior, se estima necesario reproducir, en lo con
ducente, la exposición de motivos que dio origen a la reforma al artículo 118, 
precedente del actual 138, ambos de la ley General de población, publicada 
el diecisiete de julio de mil novecientos noventa, en la cual se dijo:

"la iniciativa … representa un avance indudable para combatir a los 
conocidos ‘enganchadores’, es decir, a quienes ejercen el negocio ilícito de 
introducir, albergar, transportar y ayudar a cruzar ilegalmente las fronteras 
a extranjeros para internarlos en el país o a nacionales o extranjeros para 
llevarlos o internarlos en otro país, evadiendo los controles de migración. … 
Sin embargo, las comisiones, de acuerdo al estudio y consultas realizados, 
consideran necesario precisar más los elementos constitutivos del tipo delic
tivo que se comenta, pues la redacción propuesta puede aun dar paso a la 
impunidad de los verdaderos delincuentes en este negocio, que suelen no apa
 recer físicamente en las actividades que constituyen el tipo y, adicionalmen
te, puede dar lugar a injusticias con quienes son contratados sin conocer el 
fondo del asunto o quienes concurren a él accidentalmente, sin la intención 
de contribuir a la comisión de un delito … mejorar la definición del tipo delic
tivo y actualizar las sanciones que establece el artículo 118 de la ley General 
de población, comprendiendo no sólo a quienes por sí o por cuenta de otro 
pretenden introducir o introduzcan a uno o varios extranjeros o mexicanos a 
otro país, sino también a quienes a sabiendas proporcionen los medios para 
llevar a cabo esas conductas." 

de la anterior transcripción se colige que la orientación que motivó 
al legislador federal fue sancionar no sólo a quienes por sí o por cuenta de 
otro pretenden llevar o lleven mexicanos o extranjeros a internarse a otro 
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país, introduzcan sin la documentación correspondiente expedida por autori
dad competente a uno o a varios extranjeros al territorio nacional o alber
guen o transporten por territorio nacional a uno o varios extranjeros con el 
fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria –autores–, sino también 
a quienes, a sabiendas, proporcionen los medios, se presten o sirvan para 
llevar a cabo esas conductas (auxiliadores), con lo cual, se indicó en la expo
sición de moti vos, se pretendió precisar más los elementos constitutivos del 
delito de trá fico de indocumentados, a fin de combatirlo con mayor eficacia, 
para evitar la impunidad de los verdaderos delincuentes del negocio de trá
fico de indocumen tados –comúnmente denominados polleros–, que suelen 
no aparecer físicamente en las actividades que constituyen el tipo penal, así 
como para no cometer injusticias sobre aquellas personas que son contrata
das sin conocer el fondo del asunto o quienes concurren a él accidentalmen
te sin la intención de contribuir a la comisión de un delito.

esto es, el tipo penal previsto en el párrafo tercero del artículo 138 de 
la ley General de población, que sanciona a quien a sabiendas propor  
cione los medios, se preste o sirva para llevar a cabo las conductas descritas 
en los dos primeros párrafos del citado precepto legal, se actualiza respecto 
de aque llos activos, cuya conducta no constituye un núcleo esencial para su 
materialización, lo que justifica una sanción atenuada, pues en el caso de 
que exista acuerdo (incluso, rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo para 
cometer el hecho que forma parte de la unidad delictiva y exista codominio 
del hecho, se estará en presencia de una coautoría.

Verbigracia, en aquellos casos en que la conducta que se atribuya al 
activo consista en manejar un vehículo automotor a bordo del cual pretenda 
llevar o lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro país sin la documen
tación correspondiente, o bien, los guíe y dirija con el mismo fin –tipo penal 
previsto en el párrafo primero del artículo 138 de la ley General de pobla
ción–, si se demuestra en autos que su actuar derivó de un acuerdo (incluso, 
rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo, con la diversa persona con quien 
directamente se acordó la internación de los aspirantes a ilegales a otro 
país, mediante una retribución, no puede considerarse que su conducta sea 
únicamente en auxilio de otra persona, en tanto que la misma constituye un 
núcleo esencial para su materialización, por lo que la responsabilidad penal 
que le resulta, es a título de coautor por codominio del hecho, en términos de 
la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal y, en consecuencia, 
inaplicable la pena atenuada prevista en el párrafo tercero del artículo 138 de 
la ley General de población.
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lo anterior, porque, se reitera, la coautoría, caracterizada por el codo
minio funcional del hecho, se presenta cuando por efecto de una división de 
tareas, ninguno de quienes toman parte en el hecho realiza más que una 
fracción de la conducta que el tipo describe, o sea, que ninguno de los inter
vinientes realiza la totalidad del pragma, sino que éste se produce por la 
sumatoria de los actos parciales de todos los que intervienen (por cuanto 
hace al delito de tráfico de indocumentados, previsto en el párrafo primero 
del artículo 138 de la ley General de población, el manejar vehículos en los 
cuales son transportados para llevarlos o pretender llevarlos a ingresarlos a 
otro país, guiarlos y darles indicaciones); de ahí que se considere coautor al que 
realice un aporte que sea necesario para llevar adelante el hecho en la forma 
concretamente planteada, registrando una imputación inmediata y mutua de 
todos los aportes que se prestan al hecho en el marco de la decisión común, 
debiendo considerarse a todos los autores, no como instrumento, sino como 
ejecutores.

esto es así, porque la coautoría no consiste en la mera realización de 
un tipo, sino de un hecho, pudiendo encuadrar la conducta de los diferentes 
coautores en distintos tipos, lo que también puede dar lugar a que la conduc
ta de un sujeto, que considerada aisladamente estaría justificada, como sería 
llevar a personas a bordo de vehículos de motor dentro del territorio nacional, 
analizada como parte de una empresa común, permanezca antijurídica.

en conclusión, si se toma en consideración que en la coautoría es 
posi ble establecer una cierta división de trabajo que lleva a la comisión del 
injusto y en donde quienes intervienen no necesariamente ejecutan el acto 
completo por sí mismos, sino que cada uno realiza una parte, de tal manera 
que entre todos se ejecuta en su conjunto el delito, teniendo como caracte
rística fundamental la decisión común acerca del hecho y su ejecución, lo 
que implica que el dominio del hecho es común y no individual, es que en aque
 llos casos en los cuales el sujeto activo directamente lleva a bordo de un auto
motor, guía o dirige a los aspirantes a indocumentados a internarse a otro 
país, su conducta no encuadra en el tipo penal atenuado previsto en el párra
fo tercero del artículo 138 de la ley General de «población», en tanto que si 
bien puede acontecer que no haya sido quien se entendió directamente res
pecto del trato, previo arreglo económico, lo cierto es que su conducta consti
tuye un núcleo esencial de la materialización del delito, que ejecuta en virtud 
del acuerdo previo con la diversa o diversas personas que intervie nen en su 
comisión.
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atento a lo expuesto, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
rubro y texto:

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la ley GeNe
ral de poBlaCióN (deroGado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de mayo de 2011) SaN CioNa, 
eN Su terCer pÁrraFo, CoNduCtaS Que No CoNStituyeN uN NÚCleo 
eSeNCial para la materialiZaCióN de loS tipoS peNaleS preViS
toS eN loS pÁrraFoS primero y SeGuNdo de eSe Numeral.—de la 
interpretación integral y sistemática del proceso legislativo que originó la refor
    ma y adición del tercer párrafo del artículo 138 de la ley General de pobla  ción, 
se advierte que la orientación que motivó al legislador federal, fue sancio nar 
las conductas que no constituyen un núcleo esencial para materializar las 
con ductas descritas en los párrafos primero y segundo del citado numeral, 
sino que únicamente tienen como fin proporcionar los medios para llevarlas 
a cabo, es decir, sanciona conductas auxiliadoras (complicidad), lo que justi
fica una sanción atenuada, por lo que cuando la conducta constituye un 
núcleo esencial para su materialización y existe acuerdo (incluso rudimen
tario) previo, coetáneo o adhesivo para cometer el hecho que forma parte 
de la unidad delic tiva, se está en presencia de una coautoría por codominio del 
hecho, en cuyo caso es inaplicable la pena atenuada prevista en el citado tercer 
párrafo. así, en los casos en que la conducta atribuida al activo se haga con
sistir en mane jar un vehículo automotor a bordo del cual pretenda llevar 
mexicanos o extranjeros a internarse a otro país sin la documentación corres
pondien te, o bien, los guíe y dirija con el mismo fin, si se demuestra en autos 
que su actuar deriva de un acuerdo con diversa persona con quien directa
mente se acuerde la internación mediante una retribución, no puede conside
rarse que su conducta sea únicamente en auxilio de otra persona, al cons tituir 
un núcleo esencial para su materialización, por lo que la responsabilidad penal 
que le resulta será a título de coautor por codominio del hecho, en términos 
de la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 414/2010 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en los términos de la tesis redactada en la parte final del último con
siderando del presente fallo, sin que se afecte la situación jurídica concreta 
derivada de los juicios en que ocurrió la contradicción.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, hágase del 
conocimiento de los tribunales Colegiados en contradicción y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), en 
contra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz (quien formu
lará voto particular), por lo que hace a la competencia, y unanimidad de votos 
respecto del fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia XV.1o. J/10 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
mayo de 2002, página 1145.

Voto particular que emite el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la contra
dicción de tesis 414/2010.

1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, en la sesión 
celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la contradicción de tesis número 
414/2010, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. el problema de 
contradicción versó sobre si, tratándose del delito de tráfico de indocumentados, 
previsto por el artículo 138 de la ley General de población, es relevante el acuerdo 
previo (sobre servicio y precio) entre los pasivos y el activo que materialmente se 
encarga de llevar a los aspirantes a ilegales a otro país, para determinar si su respon
sabilidad es a título de autor o partícipe. 

2. por lo que hace al fondo del asunto, la contradicción de tesis se resolvió por una
ni   mi  dad de cinco votos, lo que dio lugar a la jurisprudencia, de rubro: "trÁFiCo 
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de iNdo  CumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la ley GeNeral de poBlaCióN 
(dero   Ga do mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
 raCióN el 25 de mayo de 2011) SaNCioNa, eN Su terCer pÁrraFo, CoNduC
taS Que No CoNStituyeN uN NÚCleo eSeNCial para la materialiZaCióN 
de loS tipoS peNaleS preViStoS eN loS pÁrraFoS primero y SeGuNdo de 
eSe Numeral.". Con esta determinación, no tengo ninguna objeción. la razón 
que me lleva a presentar este voto está directamente relacionada con el tipo de caso 
de que se trata: una contradicción de tesis entre dos tribunales Colegiados del mismo 
circuito no especializados en materias distintas. Como desarrollaré a continuación, 
no existe el supuesto normativo constitucional a que el presente asunto se refiere, 
por lo que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
resolverlo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

3. para poder exponer las razones que me llevaron a votar en contra, en el apartado de la 
competencia haré alusión, en primer lugar, a las razones dadas por la mayoría y, 
posteriormente, esgrimiré argumentos en contra de las mismas.

4. Las razones de la mayoría. el hecho de que se haya reformado el artículo 107, frac
ción Xiii, de la Constitución Federal, en el sentido de que cuando los tribunales Cole
giados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe 
hacerse ante el Pleno de Circuito correspondiente, no implica que, a la fecha, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y 
resolver el presente asunto. lo anterior, porque, a juicio de la mayoría, las Salas de la 
Suprema Corte conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad al decreto de mérito continuarán tramitándose hasta su 
resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo 
por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad 
pro cesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo.

5. Si bien es cierto –se agrega– que las contradicciones no constituyen propiamente 
juicios de amparo, también lo es que los criterios en potencial contradicción se 
gene raron con la resolución de juicios de amparo, por lo que, realizando una inter
pretación armónica, es posible establecer que el artículo tercero transitorio resulte 
aplicable a las contradicciones de tesis iniciadas con anterioridad al decreto de refor
ma constitucional, máxime que, a la fecha, no se han integrado, ni formal ni material
mente los plenos de Circuito.

6. para la mayoría, tal interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccional, 
prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la cual importa que el poder público no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente de razonabilidad o pro
porcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, 
en el caso concreto, la seguridad jurídica, como consecuencia de la unificación de 
criterios. 

7. Si se considerara que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento 
y la resolución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación 
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formal y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefini
ción de los criterios potencialmente contradictorios. 

8. en suma: aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Fede ral 
estatuye la competencia exclusiva de los plenos de Circuito para conocer y resol
ver sobre contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito (no especializados o especializados en una misma materia), lo cierto 
es que acorde al artículo tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de 
dos mil once, y ante la inexistencia material y legal de los plenos de Circuito, es que 
esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver esta 
con tradicción de tesis, en tanto que la misma fue denunciada por parte legítima y 
se ordenó su trámite e integración conforme a la competencia constitucional que de 
manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental, ante
rior al cuatro de octubre de dos mil once; y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

Razones en las que se apoya el disenso. 

9. Inatinencia de los argumentos. en primer lugar, considero que toda esta fundamen
tación resulta inatinente, pues no se trata aquí de extender la competencia vía inter
pretativa –sobre la cual también tengo mis dudas–, sino una falta absoluta de 
supuesto normativo para que la Suprema Corte actúe en consecuencia. 

10. La eliminación de la norma que confiere poder. actualmente, no existe en el sis
tema jurídico mexicano ninguna norma que otorgue un poder público a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que dirima contradicciones de tesis provenien tes 
de tribunales Colegiados de diferente circuito o del mismo circuito, cuando no tengan 
diferente especialización. tales supuestos fueron suprimidos mediante el decreto de 
reforma constitucional publicado el seis de junio de dos mil once en el diario oficial 
de la Federación. 

11. Como se sabe, mediante el mismo, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. en términos del artículo primero transitorio del decreto, la 
reforma entró en vigor ciento veinte días después de la publicación, a saber, el cuatro 
de octubre de dos mil once.1 

12. en lo que concierne a la nueva tramitación de las contradicciones de tesis, el artículo 
107, fracción Xiii, dispone lo siguiente: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

1 "primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el diario ofi
cial de la Federación."
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"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradic
torias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contra
dicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los 
órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante 
la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, 
decida la tesis que deberá prevalecer. ..."

13. Como puede observarse, con motivo de la reforma, el número de supuestos en que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede conocer de las contradicciones de 
tesis ha sido reducido con respecto a la redacción anterior.2 Ésta permitía que las 
contradicciones de tesis fueran planteadas frente a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los términos más amplios. Sin embargo, de acuerdo con el texto 
actual, ésta únicamente puede conocer cuando los siguientes órganos sustenten 
tesis contradictorias, al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia:

• los plenos de distinto Circuito.

• los plenos de un mismo Circuito en materia especializada.

• los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

14. en estos tres casos, los sujetos que cuentan con legitimación para denunciar la 
contradicción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación son: 

• los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

2 el texto anterior a la reforma disponía: 
"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador gene
ral de la república, los mencionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en 
que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, decidan la tesis 
que debe prevalecer como jurisprudencia."
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• los mismos plenos de Circuito.

• los tribunales Colegiados de un mismo Circuito o sus integrantes.

• los Jueces de distrito.

• el procurador general de la república.

• las partes en los asuntos que motivaron la contradicción. 

15. así, asuntos como el que ahora nos ocupa, no se ubican en ninguno de los supues
tos anteriormente enunciados, en virtud de que la contradicción denunciada se 
suscitó entre tribunales Colegiados del mismo Circuito que no están especializados 
en materias distintas (primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito); hipótesis de la cual únicamente 
puede conocer un pleno de Circuito. lo anterior, en términos del primer párrafo de la 
fracción Xiii del artículo 107.

16. en consecuencia, con independencia de que la ley reglamentaria de esta disposi
ción no haya sido reformada en el término previsto por el artículo segundo transitorio,3 
es claro que esta primera Sala está imposibilitada para pronunciarse sobre una cues
tión que no constituye un supuesto normativo, en términos de lo que establece el 
texto constitucional en vigor. 

17. por otro lado, debe decirse que el régimen transitorio de la reforma constitucional4 no 
hace reserva alguna acerca de la entrada en vigor de la fracción Xiii, primer párrafo, 
del artículo 107 constitucional. así, debe entenderse que, desde el cuatro de octubre 
de dos mil once, la Suprema Corte de Justicia de la Nación es incompetente para 
resolver de todas aquellas contradicciones de tesis que no hubieran sido tramitadas 
de conformidad con las hipótesis previstas por la norma citada. esto, sin importar la 
fecha en que éstas fueron denunciadas, admitidas e integradas por la propia Supre
ma Corte.

3 "Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de 
los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto."
4 (d.o.F. 6 de junio de 2011)
"primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
"Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 
120 días posteriores a la publicación del presente decreto."
"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo.
"Cuarto. para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta las tesis 
aprobadas en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto."
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18. dicho de otro modo, antes de la aludida reforma existía una norma que facultaba a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver ese tipo de contradicciones. 
tal norma ha dejado de existir jurídicamente, ya que fue derogada, precisamente, 
mediante el decreto de reforma constitucional antes aludido. el siguiente cuadro 
muestra comparativamente el texto del artículo 107, fracción Xiii, constitucional, 
antes y después de la reforma:

Antes de la reforma

"Artículo 107. todas las controversias 
de que habla el artículo 103 se sujetarán 
a los pro cedimientos y formas del orden 
jurídico que determine la ley, de acuerdo 
a las bases siguientes:

…

Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competen
cia, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, el procurador general de la 
repú blica, los mencionados tribunales 
o las partes que intervinieron en los jui
cios en que dichas tesis fueron sus ten ta
das, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, a 
fin de que el pleno o la Sala respectiva, 
según corresponda, decidan la tesis que 
debe prevalecer como jurisprudencia.

Cuando las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia sustenten tesis contradicto
rias en los juicios de amparo materia 
de su competencia, cualquiera de esas 
Salas, el procurador general de la repú
blica o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas, podrán denunciar la contra
dicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
que funcionando en pleno decidirá cuál 
tesis debe prevalecer.

la resolución que pronuncien las Salas o 
el pleno de la Suprema Corte en los casos 
a que se refieren los dos párrafos ante
riores, sólo tendrá el efecto de fijar la 
juris  prudencia y no afectará las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que 
hubiese ocurrido la contradicción, y (sic)"

Vigencia actual

"Artículo 107. las controversias de que 
habla el artículo 103 de esta Constitu  ción, 
con excepción de aquéllas en materia 
elec  toral, se sujetarán a los procedimien
tos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:
 
…

Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito sustenten tesis contra
dictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, el procurador general de la 
república, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito o 
las partes en los asuntos que los moti  va
 ron podrán denunciar la contradicción 
ante el Pleno del Circuito corres  pon
diente, a fin de que decida la tesis que 
debe prevalecer como jurisprudencia.

Cuando los Plenos de Circuito de dis
tintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo 
cir cuito o los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito con diferente especia
lización sustenten tesis contradictorias al 
resolver las contradicciones o los asuntos 
de su competencia, según corresponda, 
los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, los mismos plenos de 
Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denun
ciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el 
pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo cuyo 
conocimiento les competa, los minis tros, 
los tribunales Colegiados de Circuito y 
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sus integrantes, los Jueces de distrito, 
el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las moti
varon, podrán denunciar la contradicción 
ante el pleno de la Suprema Corte, confor
me a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

las resoluciones que pronuncien el pleno 
o las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia así como los plenos de Circuito 
conforme a los párrafos anteriores, sólo 
tendrán el efecto de fijar la jurispruden
cia y no afectarán las situaciones jurídicas 
concre tas derivadas de las sentencias dic
tadas en los juicios en que hubiese ocu
rrido la contradicción."

19. Como puede verse, en el presente asunto, no estamos ante un problema relacio
nado con el tamaño de la competencia, ni con algún tipo de competencia residual; 
simplemente estamos ante un caso de derogación, mediante el cual se deja sin 
vigencia la norma que confiere el poder a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para resolver este tipo de contradicciones de criterios.

20. las normas que confieren poderes son, en general, las normas que regulan los pro
cedimientos judiciales y administrativos, mediante los cuales las normas generales 
son aplicadas por normas individuales producidas por órganos autorizados para ello: 
las autoridades judiciales y administrativas. este tipo de normas no son regulativas 
sino constitutivas; no son, pues, prescripciones. en ellas lo que está calificado deón
ticamente es el ejercicio del poder que en ocasiones puede ser obligatorio y, en 
otras, no obligatorio. 

21. la norma que fue derogada, se llevó consigo el poder conferido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como autoridad judicial, para dirimir cierto tipo de problemas 
de interpretación derivados de la contradicción de criterios provenientes de tribuna
les Colegiados del mismo circuito que cuenten con la misma especialización. Hoy en 
día, ese poder simplemente no le es reconocido a la Corte, por lo que, en sentido 
estricto, supone una falta de cobertura normativa para resolver tales contradiccio
nes. de ahí que me parezca tan relevante hacer este voto particular. 

22. Se ha dicho que, así como la sanción es la consecuencia jurídica que se asocia natu
ralmente a las normas obligatorias, en el caso de las normas que confieren poderes, 
la consecuencia viene a ser la nulidad. la consideración o no de la nulidad como un 
tipo de sanción es una cuestión sumamente controvertida. podemos decir que la 
equi valencia entre sanción y nulidad puede darse si se toma en cuenta que las nuli
dades generan desventajas tanto a los ciudadanos comunes como a los funciona
rios. en esas desventajas puede verse una mínima idea de reproche. por ejemplo, en 
las normas que confieren poderes públicos puede entenderse que hay un reproche 
al ejercicio de la capacidad profesional de un funcionario cuando éste ve anulada o 
invalidada su actividad; las consecuencias negativas que sufra se manifiestan en el 
desprestigio o la afectación a su reputación.
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23. de este modo, así como las sanciones negativas constituyen la forma típica de reac
cionar frente al incumplimiento de obligaciones, la nulidad constituye una reacción 
típica frente a otro tipo de situaciones que no reúnen los requisitos exigidos por 
una definición de obligación. lo anterior, nos lleva a pensar que, ante la falta de 
respaldo de una norma de competencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no puede resolver este tipo de contradicciones, porque en estricto sentido serían 
nulas. 

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. EL ARtÍCuLo 138 dE LA LEY 
gEnERAL dE PoBLACIÓn (dERogAdo MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 
dE MAYo dE 2011) SAnCIonA, En Su tERCER PÁRRAFo, 
ConduCtAS QuE no ConStItuYEn un nÚCLEo ESEnCIAL 
PARA LA MAtERIALIZACIÓn dE LoS tIPoS PEnALES PRE
VIStoS En LoS PÁRRAFoS PRIMERo Y SEgundo dE ESE 
nuMERAL.—de la interpretación integral y sistemática del proceso 
legislativo que originó la reforma y adición del tercer párrafo del artícu
lo 138 de la ley General de población, se advierte que la orientación 
que motivó al legislador federal, fue sancionar las conductas que no 
constituyen un núcleo esencial para materializar las conductas des
critas en los párrafos primero y segundo del citado numeral, sino que 
únicamente tienen como fin proporcionar los medios para llevarlas a 
cabo, es decir, sanciona conductas auxiliadoras (complicidad), lo que 
justifica una sanción atenuada, por lo que cuando la conducta cons
tituye un núcleo esencial para su materialización y existe acuerdo 
(incluso rudimen tario) previo, coetáneo o adhesivo para cometer el 
hecho que forma parte de la unidad delictiva, se está en presencia de 
una coautoría por codominio del hecho, en cuyo caso es inaplicable 
la pena atenuada prevista en el citado tercer párrafo. así, en los casos 
en que la conducta atribuida al activo se haga consistir en manejar un 
vehículo auto motor a bordo del cual pretenda llevar mexicanos o extran
jeros a inter  narse a otro país sin la documentación correspondiente, o 
bien, los guíe y dirija con el mismo fin, si se demuestra en autos que 
su actuar deriva de un acuerdo con diversa persona con quien directa
mente se acuerde la internación mediante una retribución, no puede 
considerarse que su conducta sea únicamente en auxilio de otra per
sona, al constituir un núcleo esencial para su materialización, por lo 
que la responsabilidad penal que le resulta será a título de coautor 
por codominio del hecho, en términos de la fracción iii del artículo 13 
del Código penal Federal.

1a./J. 8/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 414/2010.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito.—19 de octubre de 2011.—
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
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competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
respecto del fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime 
Santana turral.

tesis de jurisprudencia 8/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil once.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ LEgItIMAdo PARA PRo
MoVER JuICIo dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA QuE ABSuELVE AL ACuSAdo.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. LA LEgItIMACIÓn PARA PRo
MoVER JuICIo dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA QuE ABSuELVE AL ACuSAdo no IMPLICA QuE AdQuIE
RA FACuLtAdES QuE CoRRESPondEn AL MInIStERIo PÚBLICo.

CoNtradiCCióN de teSiS 229/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN ma
teria peNal del primer CirCuito. 7 de diCiemBre de 2011. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por 
lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. mayorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea. SeCretario: Jaime SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
 cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar tículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos mexica
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribuna
les Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corres
ponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala. 

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
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o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el 
cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continua
rán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la ins
tancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto, que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en con
flicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal 
ni materialmente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación, es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o ca ren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícita mente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
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suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de 
ampa ro que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, ade
más de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el aparta
do siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia 
constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
la ley Fundamental –antes de su reforma–; y, con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. los denunciantes, magistrados integran
tes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, se 
encuentran legitimados, con base en lo dispuesto por el artículo 197a de la 
ley de amparo, para efectuar la denuncia de la contradicción de tesis a que 
este asunto se refiere, toda vez que uno de los criterios en contienda, se sus
tentó en un amparo directo penal de su índice.

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan de la contradicción. Con la finalidad 
de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente transcribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de 
los tribunales contendientes.

el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circui
to, con residencia en el distrito Federal, el catorce de diciembre de dos mil 
diez, resolvió el amparo directo **********, cuyas consideraciones, en lo 
que interesa, son las siguientes:

"en el presente asunto la quejosa, en su calidad de representante legal 
de la parte ofendida en el proceso penal, reclama la sentencia absolutoria.

"No obstante, sí está legitimada para ejercer esta acción de amparo 
directo, como se verá a continuación:

"tradicionalmente se ha sostenido el criterio de que no procede dicha 
acción, aunque también tradicionalmente el fundamento no ha derivado de la 
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ley, de norma expresa y lo suficientemente clara como para dejarlo fuera de 
cuestionamiento; ha sido la jurisprudencia la que se ha encargado de cerrar 
esa puerta al ofendido. pero ahora, virtud a la nueva normativa constitucio
nal, también es la jurisprudencia la que da a este tribunal Colegiado el sopor
te necesario para abrirla, permitir pues que el ofendido tenga la posibilidad 
de que pueda –vía acción de amparo directo– revertir una sentencia de abso
lución y, en su lugar, se condene al acusado para que finalmente le sea resar
cido el daño.

"Se había dicho, y lo refrendó la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el trece de agosto de dos mil ocho, al emitir la jurispru
dencia 1a./J. 90/2008 –derivada de contradicción de tesis– en la que sostuvo 
que dicha acción no procedía por dos razones distintas, a saber:

"a) el ofendido no es parte procesal, sino tan sólo un coadyuvante del 
ministerio público, lo cual implica que la intervención de aquél en el proceso 
está subordinada a la actuación de éste, de modo que si al fiscal le está veda
da la posibilidad de acudir al juicio de amparo, por mayoría de razón, al ofen
dido también.

"las razones que animaron esa conclusión derivaron de la interpreta
ción que la primera Sala hizo al artículo 20, apartado ‘C’, antes apartado ‘B’, 
de la Constitución, al sostener que aun cuando en ese apartado constitucio
nal se establece que el ofendido o víctima puede actuar como coadyuvante 
del representante social, ello de ninguna forma significa que puede sustituirlo 
en sus facultades o actuar más allá de aquello para lo cual está legitimado.

"la Sala expuso que la coadyuvancia implica que el ofendido cuenta 
con la posibilidad de auxiliar al ministerio público, sin poder ir más allá de 
aquello para lo que está legitimado dicho representante social, por lo que 
si conforme a lo dispuesto en la fracción i del artículo 103 constitucional, el 
ministerio público no se encuentra legitimado para promover el juicio de 
amparo en contra de una sentencia absolutoria dictada en un juicio penal, 
en virtud de que no puede a través de éste, argumentar que la sociedad en 
general, la cual representa, resiente a través de esa sentencia absolutoria, 
violaciones a una garantía individual, entonces, como coadyuvante del minis
terio público el ofendido tampoco puede promover el juicio de amparo pues 
sería tanto como afirmar que en virtud de esa coadyuvancia éste pueda 
actuar más allá de lo que se encuentra legitimado el fiscal.

"b) ante una sentencia absolutoria, el ofendido resiente un agravio 
indirecto, pero no una afectación directa, y es sólo esta última la que hace 
posible la procedencia del amparo, en tanto que es la que genera el interés 
jurídico. 
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"la Suprema Corte sostuvo que el hecho de que el referido fallo abso
lu to rio tenga como consecuencia el que el procesado sea absuelto de la 
reparación del daño, no da lugar a la existencia de un agravio directo al ofen
dido, sino en todo caso indirecto, el cual no lo legitima para acudir al juicio de 
amparo, reclamando esa afectación indirecta. puntualizó además, que si el 
ministerio público no se encuentra legitimado para promover amparo en con
tra de una sentencia absolutoria, habida cuenta que no se lesiona un interés 
jurídico directo, con mayor razón no lo puede estar el simple coadyuvante, 
que es el ofendido.

"pero es la propia primera Sala la que, usando la misma herramienta 
del derecho pretoriano, deshizo ese camino y ha empezado a construir otro, 
en sentido contrario.

"en efecto, por lo que hace a la razón identificada en el inciso a), la pri
mera Sala al resolver la contradicción de tesis 146/2008pS fallada el veintiuno 
de octubre de dos mil nueve y los amparos en revisión 151/2010 y 502/2010 
emitidos el veintiséis de mayo y veinticuatro de noviembre, ambos de dos mil 
diez, sostuvo un nuevo criterio en el sentido de que constitucionalmente 
al ofendido se le otorgaron derechos que prácticamente lo equiparan a una 
verda dera parte dentro del procedimiento penal –por ende, con autonomía del 
ministerio público–, de manera que por sí misma puede promover los medios 
de defensa que estime convenientes en tutela de su derecho fundamental a 
obtener la reparación del daño –los medios de defensa que en específico se 
trataron fueron el recurso de apelación y el juicio de amparo indirecto–.

"la primera Sala estableció que con la adición del apartado B al artícu
lo 20 constitucional, en el año dos mil, se pretendió otorgar al ofendido o a la 
víctima de un delito, la calidad de parte procesal dentro de un proceso penal, 
dotándola de los medios necesarios para hacer efectivas sus prerrogativas. 
también refirió que del proceso constitucional de la citada modificación se 
advierte que el Constituyente evidenció su deseo de equiparar procesalmente 
tanto a la persona a la que se imputa la comisión de un hecho constitutivo 
de delito, como al ofendido o víctima del mismo, con la posibilidad de que 
como parte adquiera independencia procesal plena.

"asimismo, dicha Sala precisó que si bien no se le otorgó literal y expre
samente a la víctima u ofendido el carácter de parte dentro del procedimiento 
penal, fue por la intención del reformador de evitar confusiones respecto del 
órgano que técnicamente es el acusador: ministerio público, es decir, dejar 
claro que a éste corresponde la acción persecutoria, sin que –por los nuevos 
derechos adquiridos– se sustituya al representante social con la víctima, de 
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ahí que sin importar el mayor o menor grado con el que la víctima, en térmi
nos fácticos, se involucre en el procedimiento penal, la carga de la acusación 
y todo lo que conlleva recaerán en el ministerio público y no le releva de sus 
facultades, pero sin que ello redunde en perjuicio de los nuevos derechos de 
las víctimas y ofendidos.

"esto último significa que si bien, al menos en esa reforma de dos mil, 
no se abrió la posibilidad de que el ofendido encabezara en exclusiva la posi
ción de actora, sí se le dotó de la independencia impugnativa necesaria para 
velar por su real y directo interés, que es la reparación del daño.

"Véase pues que con base en los nuevos argumentos, no cabe la menor 
duda de que la primera Sala se apartó de aquel criterio que hacía dependiente 
al ofendido del ministerio público, para reconocerle ahora como verdadera 
parte en el procedimiento penal, con autonomía que le permite actuar libre
mente en busca de su interés legítimo de que el resarcimiento del daño que 
sufrió, sí llegue a materializarse.

"lo así concluido no implica que al reconocerse legitimación a la vícti
ma u ofendido para acudir al amparo directo, se pueda rebasar la acusación 
del ministerio público, pues los planteamientos que llegara a formular necesa
riamente partirán de la base de los términos en que haya sido previamente 
formulada la acusación, ya que la sentencia absolutoria que eventual men
te pueda señalarse como acto reclamado en vía directa, ineludiblemente pre
supone que fue emitida una vez que el ministerio público precisó su acusación 
al formular conclusiones en el periodo de juicio.

"por otra parte, la primera Sala también se apartó de la segunda razón 
–identificada con el inciso b)– que había dado en la tesis que, a juicio de este 
tribunal Colegiado, queda superada, relativa a que, para que el amparo fuera 
procedente, se necesitaba que la afectación que sufriera la víctima u ofendi
do fuera directa; ahora les reconoce legitimación para acudir al juicio de ga
rantías aun cuando sea indirecto el agravio que resientan.

"Ciertamente, en la ejecutoria de la citada contradicción de la tesis 
146/2008, sostuvo que tal como están redactados los artículos 5o., fracción 
iii, inciso b) y 10, fracción ii, de la ley de amparo, constriñen la participa
ción de la víctima u ofendido en la acción constitucional de amparo, a los 
actos que tengan vinculación directa con la reparación del daño, cuando 
la intención del poder revisor de la Constitución –al incluir el apartado B al 
artícu lo 20 constitucional– fue la de rescatarlos del olvido (cuando no margi
nación) normativo en que se encontraban, para lo cual se reconsideró su 
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posición constitucional con el propósito de mejorar su situación jurídica y 
afianzar su participación en el procedimiento penal, principalmente para 
obtener la reparación del daño que el hecho típico le originó.

"así, destacó que como parte, la víctima u ofendido pueden ver afec
tada su esfera jurídica en virtud, de los actos de las autoridades que condu
cen el procedimiento penal (el ministerio público durante la averiguación 
previa y el órgano jurisdiccional durante la instrucción), que si bien no afec
tan en forma explícita la reparación del daño en tanto que no importan un 
pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, tal reparación no ocu
rra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual sí se les puede relacionar 
en forma inmediata con dicha figura.

"de esta manera, concluyó que el ofendido o víctima sí pueden acudir 
al juicio de amparo indirecto, en los casos en que el acto reclamado, si bien 
no se refiere en forma directa a dicha figura reparatoria, sí les afecta de 
hecho.

"en ese orden de ideas, el examen efectuado a las ejecutorias de mérito 
permite concluir que, si por las características de los derechos con los que es 
dotada la víctima u ofendido de un delito, realmente tienen el carácter de 
parte en el procedimiento penal, y como tal pueden impugnar cualquier deci
sión que en los hechos pudiera afectar –directa o indirectamente– su prerro
gativa fundamental a la reparación del daño, entonces, este órgano colegiado 
considera que ya no conserva vigencia materialmente hablando la juris
prudencia que impedía a esa parte acceder al juicio de amparo directo contra 
una sentencia absolutoria, de la que su propia productora –primera Sala– se 
ha apartado, si no expresamente, sí a través de los nuevos argumentos dados 
en sus últimas decisiones, para reconocer a la víctima u ofendido legitima
ción activa para acudir al juicio de amparo directo a reclamar la sentencia 
absolutoria que determina la inexistencia de la precondición –acreditación 
del delito y la responsabilidad del inculpado–, para acceder a ese derecho 
constitucional.

"este tribunal de control constitucional no inadvierte que las nuevas 
conclusiones sobre los temas tratados –legitimación e interés jurídico de la 
víctima u ofendido en el amparo– se generaron al resolver una contradicción 
de tesis y dos amparos indirectos en revisión, es decir, no se emitieron desde 
la perspectiva del juicio de amparo directo –como sí ocurrió en el caso de la 
referida jurisprudencia 1a./J. 90/2008–; sin embargo, tal circunstancia no limi
ta su alcance sólo a los procedimientos en que se generaron, dado que la 
naturaleza de los temas y las razones que ahora los respaldan, son de tal 
calado que inciden en cualquier vía.
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"tampoco se desconoce la imposibilidad del ministerio público de 
impugnar una resolución absolutoria de segunda instancia, pero también se 
tiene claro que ello se justifica en el origen propio del diseño de nuestro 
sistema constitucional, que no prevé para él algún recurso para combatirla en 
tanto actúa como autoridad y, por ello, no tiene el carácter de gobernado, 
pero por esa misma razón el impedimento que recae en aquél no alcanza al 
ofendido, quien sí es gobernado y, además, tiene derechos propios que defen
der; derechos que el Constituyente ha entronado en el mismo nivel que los del 
inculpado.

"Finalmente, este órgano colegiado no pasa inadvertido que una de las 
objeciones al presente criterio, podría ser que se pudiera dejar en estado de 
indefensión al inculpado ante una eventual concesión del amparo liso y llano 
a la parte ofendida (porque sí hay delito y responsabilidad penal) pues aquél 
ya no tendría posibilidad de impugnar ni esa decisión ni la determinación de 
la autoridad responsable en su cumplimiento; sin embargo, este órgano cole
giado estima que esa posibilidad no puede erigirse como un candado más 
para hacer improcedente el juicio constitucional, por las siguientes razones:

"primera, porque el tema de los efectos que pudiera tener una eventual 
concesión del amparo a la víctima u ofendido es una cuestión de fondo 
que, como tal, no puede obstaculizar la procedencia del juicio de garantías, 
sino en todo caso podría incidir en dos cosas: a) la materia del amparo y, 
b) los alcances de una concesión.

"Segunda, porque vedar el juicio de amparo directo a la parte ofendida 
porque aún no hayan sido definidos, mediante un criterio obligatorio, los 
alcan ces de una posible ejecutoria de amparo favorable a la parte ofendida 
que pudiera resguardar la defensa del inculpado o que, en su caso, a través 
de una ponderación de derechos determine cuál debe prevalecer, lo único 
que hace, justamente, es evadir el estudio jurisdiccional de ese tema –de dichos 
alcances– al tiempo que con ello se obstaculiza el derecho de acceso a la 
justicia previsto en el artículo 17 constitucional.

"tercera, no puede dejarse de observar que, a la fecha, el camino que 
han empezado a trazar los órganos legislativos federales respecto de la pro
cedencia del juicio de amparo directo, es abrirlo simultáneamente a las dos 
partes antagónicas del proceso penal –incluyendo la ofendida–, creando la 
figura del amparo adhesivo que puede presentarse por quien ahora sería ter
cero perjudicado. en efecto, el lunes trece de diciembre del año pasado, se 
publicó en la Gaceta del Senado de la república, el dictamen de las Comisio
nes unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos, por el que 
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se aprobó el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y se envió a las legislaturas de los 
estados para continuar el proceso de reforma conducente; literalmente la 
reforma se propone, en lo que interesa, en los siguientes términos:

"‘artículo 107. …

"iii. …

"‘a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. …

"‘la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi
nos en que deberá promoverse.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, en virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"‘al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; …’

"y si esta es la tendencia –que inculpado y ofendido puedan impugnar 
al mismo tiempo las mismas decisiones–, sumado a que, como se ha desa
rrollado en los párrafos precedentes, el día de hoy es posible interpretar la 
legislación actual en el mismo sentido, no hay razón para quitarle a la parte 
ofendida la posibilidad de hacer valer sus derechos constitucionales por vía 
de amparo directo.
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"pues bien, en el caso concreto, la ahora quejosa **********, en repre
sentación de los menores de edad **********, se encuentra legitimada para 
acudir al presente juicio de amparo pues durante el proceso penal se le reco
noció su carácter de parte ofendida –foja 613 de la causa–, y tiene interés 
jurídico dado que reclama la sentencia definitiva que al ser absolutoria afecta 
indirectamente –porque no hubo un pronunciamiento expreso al respecto– 
su pretensión reparatoria." (fojas 25 a 35)

el anterior asunto dio origen a la tesis aislada i.1o.p.113 p, del tenor 
siguiente:

"Novena Época
"Núm. registro iuS: 161719
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXiii, junio de 2011
"materia: Común
"tesis: i.1o.p.113 p
"página: 1611

"VÍCtima u oFeNdido. eStÁ leGitimado para promoVer ampa
ro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCu
Sado.—tradicionalmente se ha sostenido el criterio de que no procede esa 
acción constitucional, porque la víctima u ofendido no es parte en el proceso 
penal sino sólo coadyuvante del fiscal y porque el dictado de una sentencia 
sólo le causa un agravio indirecto; sin embargo, los criterios vigentes genera
dos a través del derecho positivo y la jurisprudencia permiten dar un cambio 
de rumbo. Constitucionalmente se le han reconocido derechos –entre ellos 
el de reparación del daño–, la situación de la víctima y ofendido actual es 
situa da en la posición procesal de parte. y, por otro lado, hoy puede sostener
se que sí se ve afectada su esfera jurídica por resoluciones que, si bien no 
impactan de manera directa a la reparación del daño, en tanto que no se hace 
un pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, la reparación no 
ocurra por afectar la pretensión reparatoria. estas consideraciones en un sen
tido u otro, no derivan de una norma expresa sino que se han tenido que 
cons truir a partir de una interpretación constitucional por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación: primero en las tesis–y ejecutorias 
que las originaron– 1a. XXiX/2002 y 1a./J. 90/2008, se sostuvo el criterio de no 
reconocer legitimación en amparo directo; pero después en la tesis 1a./J. 
114/2009 (así como en los amparos en revisión 151/2010 y 502/2010), el criterio 
es también expreso pero con el sentido contrario –sí reconocer legitimación–. 
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es cierto que este último criterio se refiere al amparo indirecto –y como ter
cero perjudicado–, pero las razones en que se sustenta son aplicables para el 
amparo directo –y como quejoso–, ciertamente, ahora se dijo que la víctima u 
ofendido se equipara prácticamente a una parte y que una resolución puede, 
de facto, afectar la reparación del daño, cuando no ocurra por afectarse la pre
tensión reparatoria. y estas dos razones son sustanciales por la naturaleza 
de los temas examinados e inciden en cualquier vía, de modo que permiten sos
tener que ahora la víctima u ofendido sí está legitimado para promover juicio 
de amparo directo en contra de una sentencia definitiva absolutoria. lo cual 
no implica que se pueda rebasar la acusación del ministerio público, pues la 
promoción del amparo tendría como presupuesto que hubo acusación; ade
más, si bien pudiera objetarse el nuevo criterio por la posibilidad de dejar en 
estado de indefensión al acusado ante una eventual concesión lisa y llana (a 
favor de la víctima, que implicara que sí hay delito y responsabilidad), lo cierto 
es que ello no puede erigirse en un obstáculo que genere la improcedencia 
del juicio de amparo, entre otras razones, porque se trata de una cuestión de 
fondo que no puede obstaculizar la procedencia y porque vedar esta vía al no 
haberse definido los alcances de una ejecutoria favorable lo único que hace 
es, justamente, evadir el estudio de ese tema –los alcances–." 

el mismo criterio sostuvo el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver el amparo directo ********** (fojas 37 a 46).

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Pri mer Circuito –tribunal denunciante–, al resolver el siete de abril de dos 
mil once, el amparo directo 564/2010 **********, en la parte que interesa 
expuso:

"No se estudian los conceptos de violación hechos valer por el quejoso 
**********, en virtud que este tribunal Colegiado de manera oficiosa, advierte 
la actualización de una causa de improcedencia, cuyo estudio es de orden 
público y preferente.

"previamente, este tribunal considera pertinente puntualizar como ya 
lo estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el derecho a la 
reparación del daño constituye una garantía individual, por lo cual la vícti
ma o el ofendido puede expresar y canalizar legalmente su interés en obte
nerla, por lo que incluso, a través del juicio de amparo, puede atacar cualquier 
resolución jurisdiccional dictada dentro del proceso penal e impugnar todos 
aquellos actos en que se violente alguna de las garantías contenidas en el 
artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal, como sería la reparación 
del daño.
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"en efecto, el artículo 20 constitucional aludido, en lo conducente dice:

"‘artículo 20. en todo proceso del orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido tendrán las siguientes garantías:

"‘…

"‘B. de la víctima o del ofendido.

"‘…

"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.’

"de dicho precepto constitucional se desprende que el derecho a la 
reparación del daño, para ser reclamado a través del juicio de amparo directo, 
tiene como condición necesaria la existencia de una sentencia condena
toria, esto es, una sentencia en la que se estime acreditado el delito y la 
plena responsabilidad del acusado, y que en los casos que así proceda, lo soli
cite el ministerio público, supuesto en el que –establece el referido precepto– 
el Juez no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación; ello se justifica 
dada la naturaleza de ese derecho, por lo que basta la existencia de la senten
cia condenatoria para que se dé vida, por una parte, a la sanción y, por la otra, 
a la obligación de reparar el daño como consecuencia directa y necesaria del 
hecho ilícito en favor de la víctima u ofendido, lo cual no ocurre en el caso de 
emitirse una sentencia absolutoria, pues con ésta, fenece su derecho a la 
reparación del daño.

"una vez precisado lo anterior, debe señalarse como ya se anunció, que 
en el caso se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción V del 
artículo 73 de la ley de amparo.

"dicha disposición establece:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso.’
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"el artículo 4o. de la ley de amparo, prescribe que el juicio constitucio
nal únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la 
ley que se reclaman. es presupuesto por consiguiente, para la procedencia 
de la acción de amparo, de acuerdo con el ámbito conceptual de esa norma 
legal, que el acto o ley reclamados, en su caso, en un juicio de garantías, 
cause un perjuicio al quejoso o agraviado.

"de lo anterior se sigue que el juicio de garantías, se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, lo que significa que uno de los presupuestos 
para la procedencia de la acción constitucional es la comprobación plena del 
interés jurídico del quejoso, ya que no basta la presentación de la demanda 
respectiva, pues ello implica únicamente la pretensión de excitar el órgano 
jurisdiccional, pero no la comprobación de que el acto reclamado lesiona sus 
intereses jurídicos por lo que de no satisfacerse dichos requisitos, debe sobre
seerse en el juicio de amparo.

"en el caso, de la demanda de garantías y constancias que obran en 
autos, se desprende que el quejoso **********, demandó el amparo y protec
ción de la Justicia Federal contra la sentencia absolutoria dictada en favor de 
**********, respecto del delito de despojo, previsto en el artículo 237, frac
ción i, del Código penal para el distrito Federal, sin que la autoridad res
ponsable realizara pronunciamiento alguno relacionado con la reparación 
del daño.

"en esas condiciones, el acto reclamado en el presente juicio de garan
tías, no afecta el interés jurídico del quejoso, al no encontrarse dentro de su 
esfera jurídica el derecho a la reparación del daño, al no haberlo declarado 
así la autoridad responsable en la sentencia definitiva absolutoria de veinticin
co de octubre de dos mil diez, lo que provoca que se surta la causa de impro
cedencia a que se refiere el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo.

"No impide concluir así, el argumento de inconstitucionalidad del ar
tículo 10 de la ley de amparo que plantea el promovente del amparo, pues 
una impugnación de tal naturaleza, necesariamente se debe sustentar en la 
actualización de un acto concreto de aplicación del precepto impugnado en 
la sentencia definitiva que perjudique al quejoso, no así por su sola vigencia, 
ya que en el juicio de amparo directo, la ley no constituye un acto reclamado 
y su examen se encuentra determinado por la transcendencia que haya te
nido su aplicación en el sentido del fallo reclamado, siendo incluso el análisis 
de la norma general aplicada, un argumento más para decidir sobre su 
constitucionalidad.
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"por otra parte, no pasa inadvertido lo expuesto por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
151/2010 y la contradicción de tesis 146/2008, entre las sustentadas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el Noveno 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, visible en 
la página 550, de rubro: ‘oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCu
dir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero 
perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS 
a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a 
ella.’, en que literalmente señaló:

"amparo en revisión: ‘… esta interpretación es acorde con la aspiración 
del Constituyente, en tanto que, como se advierte del proceso de reformas del 
numeral 20 de la Carta magna, la intención fue la de ampliar los derechos de 
las víctimas, para que su situación fuera la de una verdadera parte en el pro
ceso penal, dotándola de los medios necesarios para hacer efectivas sus pre
rrogativas, por lo que al estimar que se encuentran legitimadas para interpo ner 
el recurso de apelación en contra de autos que le afecten el derecho a que 
se le reciban todos los datos y elementos de prueba con los que cuente, no 
hace sino atender a los objetivos del poder revisor de la Norma Fundamental.’

"Contradicción de tesis: ‘… de lo anteriormente transcrito, queda claro 
que el Constituyente evidenció su deseo de equiparar procesalmente tanto a 
la persona a la que se imputa la comisión de un hecho constitutivo de delito, 
como al ofendido o víctima del mismo en lo que hace a la reparación del 
daño, incluso se llegó a utilizar la palabra «parte», esbozando así la posibilidad 
de que ésta adquiera independencia procesal plena.’

"‘… lo anterior, nos lleva a afirmar que la víctima u ofendido pueden ver 
afectada su esfera jurídica en virtud de los actos de las autoridades que 
conducen el procedimiento penal (el ministerio público durante la averigua
ción previa y el órgano jurisdiccional durante la instrucción), ya que en efec
to, existe una multitud de actos procesales que si bien no afectan en forma 
directa la reparación del daño en tanto que no importan un pronunciamiento 
al respecto, sí implican que, de facto, tal reparación no ocurra por afectar la 
pretensión reparatoria, con lo cual sí se les puede relacionar en forma inme
diata con dicha figura, que ha sido elevado a la categoría de garantía indivi
dual por el poder revisor de la Constitución. tal sería el ejemplo de la negativa 
a obsequiar una orden de aprehensión, resolución en la que evidentemente 
no habrá pronunciamiento alguno respecto de la reparación del daño, pero 
que en forma notoria afectará al ofendido o a la víctima del delito en su pre
tensión reparatoria.’
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"Sin embargo, en concepto de este tribunal, tales consideraciones úni
camente confirman la calidad de ‘parte’, conferida por el legislador a la vícti
ma o el ofendido, al adicionar, al artículo 20 constitucional, el apartado B, y su 
legitimación para acudir al juicio de amparo indirecto como terceros perju
dicados, si en los hechos, se pudiera afectar indirectamente su prerrogativa 
fundamental a la reparación del daño.

"y si bien el Supremo tribunal amplió las facultades de la víctima u 
ofendido para promover el juicio de amparo, esa legitimación atiende a los 
actos reclamables en la vía de amparo indirecto; no así en el directo, pues en 
concepto de este órgano colegiado, la existencia de la sentencia absolutoria 
tiene como consecuencia que la expectativa de derecho a la reparación del 
daño, se extinga y no forme parte de la esfera de derechos de dichas perso
nas, como ya se dijo.

"estimar lo contrario, provocaría la tramitación del juicio constitucio
nal, sin existir un derecho que tutelar, más aún, se otorgaría a la víctima u 
ofendido facultades para impugnar lo relativo al delito y la responsabilidad 
del acusado a fin de que se declare responsable al procesado y se le condene, 
en consecuencia, al pago de la reparación del daño, presupuestos o tópicos 
sobre los que le está vedado realizar argumento alguno.

"Como corolario de lo anterior, este tribunal estima que la circunstan
cia de que la víctima o el ofendido tengan derecho a la reparación del daño y 
tal derecho haya sido elevado a rango de garantía individual –lo que la legiti
ma para acudir al juicio de amparo–, no implica que deba establecerse que 
en todos los casos es procedente el juicio de amparo, pues no pueden sosla
yarse las causas de improcedencia previstas en la ley de amparo, que son de 
orden público."

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. 
el pre sente asunto cumple con los requisitos de existencia de las contra
dicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de los 
siguientes:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.
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2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de juris
prudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
con cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al 
máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."1

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cues tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cues tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
ante rior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."2

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada.

las ejecutorias de los asuntos que participan en esta contradicción 
coinciden en los siguientes elementos: la parte ofendida promovió amparo 
directo en contra de la sentencia definitiva dictada por el tribunal de apela
ción, que decretó la absolución del acusado; empero, un tribunal Colegiado 

1 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
2 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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consideró que el juicio de amparo directo resultaba procedente en atención a 
la tendencia argumentativa de esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en relación a los derechos fundamentales de las víctimas 
u ofendidos, pues dicha resolución sí afecta su esfera jurídica, porque si bien 
no impacta de manera directa a la reparación del daño, al no hacerse un pro
nunciamiento al respecto, sí implica que, de facto, la reparación no ocurra 
por afectar la pretensión reparatoria y el otro órgano colegiado consideró que 
resultaba improcedente, en términos del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, pues, a su juicio, si bien este alto tribunal amplió las facultades 
de la víctima u ofendido para promover el juicio de amparo, esa legitimación 
atiende a los actos reclamables en la vía de amparo indirecto, no así en el 
directo, pues en su concepto, la existencia de la sentencia absolutoria tiene 
como consecuencia que la expectativa de derecho a la reparación del daño 
se extinga y no forme parte de la esfera de derechos de dicha persona, por lo 
que estimar lo contrario provocaría la tramitación del juicio constitucional, 
sin existir un derecho que tutelar, más aún, se otorgarían a la víctima u ofen
dido facultades para impugnar lo relativo al delito y la responsabilidad del 
acusado a fin de que se declare responsable al procesado y se le condene, en 
consecuencia, al pago de la reparación del daño, presupuestos o tópicos 
sobre los que le está vedado realizar argumento alguno.

esta disparidad ocasionó que ante la solicitud de amparo directo de la 
parte ofendida en contra de la sentencia definitiva que absuelve al acusado, 
surgiera la necesidad de analizar su legitimación y, en consecuencia, la pro
cedencia del juicio.

en tales condiciones, aplicando los criterios referidos líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales con
tendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el ejercicio de su arbi
trio judicial.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, pues 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes gira
ron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber si la víctima u ofendido 
está legitimado para promover amparo directo contra la sentencia definitiva 
que absuelve al acusado.

para solventar el problema referido, cada uno de los tribunales Cole
giados realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posiciones con
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tradictorias: para el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, acorde a la interpretación realizada por esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
146/2008pS y los amparos en revisión 151/2010 y 502/2010, debe estimarse 
que constitucionalmente se le otorgaron derechos al ofendido que práctica
mente lo equipararan a una verdadera parte dentro del procedimiento penal 
–por ende, con autonomía del ministerio público–, de manera que por sí 
misma puede promover los medios de defensa que estime convenientes en 
tutela de su derecho fundamental a obtener la reparación del daño, de ahí 
que si durante el proceso penal se le reconoció el carácter de parte ofendida, 
tiene interés jurídico para promover el amparo directo, dado que reclama la 
sentencia definitiva que al ser absolutoria afecta indirectamente –porque no 
hubo un pronunciamiento expreso al respecto– su pretensión reparatoria.

mientras que para el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, la sentencia absolutoria no afecta el interés jurídico de la ofen 
dida, al no encontrarse dentro de su esfera jurídica el derecho a la reparación 
del daño, al no haberlo declarado así la autoridad responsable en la senten
cia definitiva absolutoria, por lo que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo.

agregó el citado tribunal Colegiado, que no inadvertía lo expuesto por 
esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 146/2008 y el amparo 
en revisión 151/2010; sin embargo, estimó que tales determinaciones única
mente confirman la calidad de "parte" conferida por el legislador a la víctima 
o al ofendido, al adicionar, al artículo 20 constitucional, el apartado B, y su 
legitimación para acudir al juicio de amparo indirecto como terceros perju
dicados, si en los hechos, se pudiera afectar indirectamente su prerrogativa 
fundamental a la reparación del daño, pero no así su legitimación para pro
mover amparo directo.

en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar, resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, los órganos jurisdiccio
nales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir, como se anunció, que en el caso 
se han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradic
ción de criterios del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en virtud de que los tribunales contendientes, han 
expresado una posición contrastante en torno a un tema determinado, en el 
que se controvierte el mismo planteamiento jurídico.
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tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formula
ción de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendien
tes se puede resumir en las siguientes preguntas: ¿el ofendido se encuentra 
legitimado para acudir al juicio de amparo directo reclamando la sentencia 
definitiva que absuelve al acusado? y, de ser afirmativa esta interrogante 
¿la legitimación de la víctima u ofendido para interponer amparo directo contra 
una sentencia absolutoria, implica reconocerles facultades para controvertir 
directamente el acreditamiento del delito y la responsabilidad del acusado?

Cuarto.—Criterios pronunciados por la Primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la nación respecto a la intervención del 
sujeto pasivo del delito en el juicio de amparo.

en principio, se considera necesario precisar algunas generalidades 
relacionadas con la protección de los derechos fundamentales de la víctima 
u ofendido del delito a través del juicio de amparo en materia penal, porque 
es el ámbito en que se encuentra inmersa la temática de las interrogantes 
que esta primera Sala debe resolver.

para tal efecto se seguirá la secuencia adoptada en la contradicción de 
tesis 413/2010, resuelta el trece de abril de dos mil once, por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 esto es, en un primer 
momento, el estudio se sujetará a destacar el carácter que tiene la víctima u 
ofendido del delito a partir de la perspectiva constitucional; y en segundo 
lugar, se analizará la intervención que tiene en el juicio de amparo.

I. Parámetro constitucional de la víctima u ofendido del delito 
frente al proceso penal

de los antecedentes de las ejecutorias que dieron lugar a la presente 
contradicción de tesis, se aprecia que los amparos directos fueron promo

3 Contradicción de tesis 413/2010. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. 13 de abril de 2011. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
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vidos por quienes tenían el carácter de ofendidos, en los que reclamaron la 
sentencia definitiva que absolvió al acusado por la comisión de un determi
nado delito. Juicios de amparo en los que el reconocimiento o no de la legiti
mación de las víctimas u ofendidos para controvertir en sede constitucional 
ese tipo de resoluciones judiciales, provocó los cuestionamientos que dieron 
lugar a los criterios en contradicción.

por tal motivo, el análisis interpretativo que esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado en torno a los derechos 
de la víctima u ofendido del delito, consagrados en el artículo 20 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, resulta trascendente para el 
presente fallo.

la reforma a la norma constitucional en comento, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el veintiuno de septiembre de dos mil, cobra par
ticular importancia en cuanto se destacan los antecedentes que le dieron 
origen a la ampliación progresiva de los derechos de las víctimas.

el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se publicó en 
el diario oficial de la Federación el decreto que reformó el artículo 20 de la 
Constitución Federal. en esta ocasión, el objetivo de la reforma fue dar res
puesta a la demanda social de impunidad y a los efectos del delito en la vícti
ma. esta última razón fue el factor desencadenante para propiciar la apertura 
de acciones legales que permitieran la participación de la víctima o el ofen
dido en las etapas procedimentales penales como medio de compensación 
ante los efectos de la acción ilícita que resintió.

la reforma constitucional generó el reconocimiento de una serie de 
derechos a favor de la víctima u ofendido del delito, que esencialmente lo 
colocaron en posición de tener mayor presencia en las diversas etapas proce
dimentales penales.4 lineamientos constitucionales que impulsaron la refor

4 Con anterioridad a la reforma de 1993, el artículo 20 de la Constitución Federal únicamente 
contenía el catálogo de garantías a favor del acusado en los juicios del orden criminal, sin aludir 
a derecho alguno de la víctima u ofendido del delito.
Con el decreto de reforma se adicionó el último párrafo de la Norma Constitucional citada, en el 
que se estableció el primer catálogo de garantías de la víctima u ofendido del delito, conforme 
al texto siguiente:
"en todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir aseso
ría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el 
minis terio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los de
más que señalen las leyes."
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ma de legislaciones federales y locales para hacer efectivo el catálogo de 
derechos recientemente incorporado a la Constitución Federal.

a pesar de que este avance resultó importante, desde la perspectiva de 
los derechos de la víctima u ofendido del delito, en realidad no fue suficiente 
conforme a los fines esperados, al pretenderse otorgar la posibilidad de ejer
cer plenamente sus derechos en las diversas etapas procedimentales pe
nales. Circunstancia que al reconocerse por el legislador federal ordinario 
generó el proceso de reforma al artículo 20 de la Constitución Federal del año 
dos mil, con la finalidad de clarificar la norma, mediante la introducción de 
un apartado específico de previsión de los derechos de la víctima u ofendido 
del delito y ampliar las garantías que debían consagrarse a su favor. la inten
ción era que tuviera la posibilidad real de ejercer plenamente sus dere
chos, tanto en la etapa preliminar de averiguación previa como en el proceso 
penal.5

esta primera Sala ha considerado que la adición del apartado B al ar
tículo 20 de la Constitución Federal, con motivo de la reforma del año dos mil, 
a la víctima u ofendido del delito se le reconoció como titular de derechos 

5 el decreto de reforma al artículo 20 de la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2000, implicó la derogación del último párrafo adicionado 
con motivo de la reforma constitucional de 1993. además, agrupó el contenido del precepto como 
apartado a, en el que se consagran las garantías del acusado, y adicionó el apartado B, con los 
derechos de la víctima u ofendido del delito conforme al texto siguiente:
"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"…
"B. de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prue
ba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desaho
guen las diligencias correspondientes.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos casos, se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y
"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio."
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específicos. el alcance de la reforma, de acuerdo al proceso legislativo que le 
dio origen, fue generar el reconocimiento constitucional de "parte" en las diver
sas etapas procedimentales penales a favor de la víctima u ofendido, con la 
consecuente implicación de asegurar su eficaz intervención activa.6

esta afirmación se corrobora con la exposición de motivos presentada 
ante la Cámara de diputados el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, misma que dio origen a tal reforma. en dicha iniciativa se dijo 
lo siguiente:

"los derechos y objetivos públicos reconocidos en materia procesal 
penal, que originalmente se referían sólo a los inculpados, se han ampliado 
progresivamente a la víctima u ofendido del delito tanto en el texto Constitu
cional Federal como por la legislación secundaria. esta acción refleja la sen
sibilidad de los órganos del estado y de la sociedad frente a los fenómenos de 
impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima, dando lugar a que ésta 
tenga mayor participación en el procedimiento penal con el fin de ser resti
tuida o compensada.

"…

"Con absoluto respeto a la vigencia de los principios históricos y doc
trinales que justifican la naturaleza y actuación del ministerio público, la 
realidad irrefutable de la situación que guarda en el proceso el ofendido, mueve 
a consideración de la ley y la consecución de los fines de la justicia penal, 
que la víctima debe intervenir dentro del proceso como parte con una serie 
de prerrogativas que precisen u amplíen las que actualmente tiene, para lo 
cual proponemos que el artículo 20 constitucional se forme con dos apar ta
dos: el apartado a relativo al inculpado con la redacción actual, a excepción 
del párrafo quinto de la fracción X, adicionado con una fracción Xi que espe
cifique: cuando el inculpado tenga derecho a la libertad provisional bajo 
caución, en términos de la fracción i, ésta deberá ser suficiente para garanti
zar el pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al ofendido 
y un apartado B relativo a la víctima del delito que contenga, además de los 
derechos y garantías que actualmente comprende el último párrafo de la frac
ción X del citado artículo, los siguientes: que la víctima del delito sea parte del 

6 en el proceso de reforma el legislador manifiesta su aspiración de alcanzar una plena reivindi
cación con la víctima u ofendido del delito mediante el reconocimiento constitucional de los 
dere chos que le garanticen una plena intervención y la defensa de sus intereses en el proceso 
penal.
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procedimiento penal, proporcionando al ministerio público o al Juez directa
mente, todos los datos o medios de prueba con que cuente para acreditar los 
elementos del tipo penal o establecer la responsabilidad del inculpado, según 
sea el caso, así como la procedencia y monto de la reparación del daño; con
siderar el derecho de la víctima del delito de estar presente en todas las dili
gencias y actos procesales en los cuales el inculpado tenga ese derecho; que 
el Juez que conozca del procedimiento penal de oficio inicie el incidente de 
responsabilidad civil proveniente del delito, para hacer efectiva la reparación 
del daño en la ejecución de la sentencia y establecer un derecho de la vícti
ma de solicitar, aun cuando no lo haya pedido el inculpado, la diligencia de 
careo. …"

y con el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y pun
tos Constitucionales de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, el 
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y nueve, del que se destacan 
las siguientes líneas:

"la reforma constitucional de 1993, a través de la adición de un párrafo 
quinto a la fracción X del artículo 20, amplió a la víctima u ofendido sus garan
tías constitucionales de procedimiento, toda vez que lo incorporó a la cate
goría de sujeto en el proceso penal.

"C. en tal sentido, la adición de un párrafo quinto a la fracción X del 
artículo 20 constitucional, estableció que ‘en todo proceso penal, la víctima 
o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría, a que se le 
satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el minis
terio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la re
quiera y los demás que señalen las leyes’. la ampliación y precisión de los 
derechos de la víctima u ofendido en los términos que proponen las iniciativas 
que se dictaminan, implica, desde luego, la derogación de dicho párrafo quinto 
de la fracción X del artículo 20 constitucional transcrito.

"d. los integrantes de las Comisiones unidas que dictaminan coincidi
mos con los autores de ambas iniciativas, respecto a la importancia que tiene 
para la procuración y administración de la justicia penal el otorgamiento de 
derechos a las víctimas u ofendidos de los delitos. al efecto, la esfera de pro
tección que entraña la seguridad jurídica de las personas debe incluir con 
amplitud y precisión los derechos de las víctimas u ofendidos, en los térmi
nos concebidos en ambas iniciativas.

"e. Consideramos igualmente que la protección de los derechos de la 
víctima del delito o de los ofendidos, tiene una importancia del mismo rango 
de los que las leyes positivas mexicanas otorgan a los inculpados por el de
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lito. la lucha contra la impunidad debe tener en cuenta los efectos del delito 
sobre la víctima, de tal suerte que la intervención y las exigencias de ésta 
tengan una clara y plena reivindicación en el proceso penal.

"…

"es por ello, que los integrantes de estas Comisiones unidas conside
ramos insuficientes los esfuerzos realizados hasta ahora por las instituciones 
y procedimientos existentes en nuestro derecho positivo, para garantizar la 
protección de sus derechos fundamentales a las víctimas y ofendidos de los 
delitos.

"estimamos que estos derechos deben ser garantizados de manera 
puntual y suficiente, al grado que sean considerados con la misma importan
cia que los derechos que se otorgan al inculpado, de donde se fundamenta la 
división propuesta al artículo 20 constitucional en dos apartados.

"…

"Conclusiones

"…

"los integrantes de estas Comisiones unidas que dictaminamos he
mos hecho propio el contenido esencial de ambas iniciativas, porque consi
deramos que responden al reclamo social por combatir la delincuencia y la 
impunidad, toda vez que permite una intervención activa a las víctimas y ofen
didos quienes, como coadyuvantes del ministerio público, tendrán mayores 
facultades para aportar a este representante social y al juzgador elemen
tos de convicción con respecto a la integración y comprobación del cuerpo 
del delito, la responsabilidad del inculpado y la reparación del daño.

"el otorgamiento a nivel constitucional de mayores elementos a las víc
timas u ofendidos en la comisión de delitos, a efecto de que con mayor cer
teza puedan obtener la reparación de los daños ocasionados a sus personas 
y patrimonios, permitirá fortalecer la confianza ciudadana en las institucio
nes de procuración e impartición de justicia y, con ello, la confianza en nues
tro estado democrático de derecho. …"

la lectura del extracto de los documentos transcritos establece clara
mente que el Constituyente permanente tuvo la clara intención de dotar de 
voz a la víctima para el efecto de asegurar su participación activa con el ca
rácter de parte en la averiguación previa y en el proceso penal, otorgándole 
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los medios necesarios para hacer efectivas sus prerrogativas. estimar lo con
trario sería tanto como desconocer los objetivos del legislador ordinario al 
revisar la Constitución Federal.

la comprensión del bloque de los derechos fundamentales de la vícti
ma u ofendido del delito es una condición de equilibrio de las partes que 
intervienen en el proceso penal. en la última reforma al artículo 20 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, contenida en el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, que es parte de la inserción 
del sistema procesal acusatorio, actualmente en vacatio legis para dar opor
tunidad a la implementación de las adecuaciones legales y de operatividad 
necesarias, el conjunto de derechos constitucionalmente reconocidos de la 
víctima u ofendido fue ubicado en el apartado C, en el que se comprende, con 
el mismo alcance y amplitud, el derecho de intervención activa en las diver
sas etapas procedimentales penales.7

7 "artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales: …
"B. de los derechos de toda persona imputada: …
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prue
ba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 
que prevea la ley.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emi
tido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño;
"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa.
"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en gene
ral todos los sujetos que intervengan en el proceso. los Jueces deberán vigilar el buen cum
plimiento de esta obligación;
"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos, y
"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."
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el resultado de la exploración a nivel constitucional es concluyente: la 
posición que guarda la víctima o el ofendido del delito frente al proceso penal 
–y aplicable también en la etapa preliminar de averiguación previa–, desde 
la óptica de las prerrogativas que otorga a su favor la Constitución Federal, es 
de "parte procesal"8 con derecho a intervenir activamente.

II. La intervención de la víctima u ofendido del delito en el juicio 
de amparo

la inserción del presente apartado tiene la intención de esquematizar 
los criterios emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
determinan las directrices por las que el juicio de amparo continúa siendo un 
medio idóneo para garantizar la protección eficaz de los derechos fundamen
tales de los gobernados. el matiz de interés se enfoca a resaltar la legitima
ción de la víctima u ofendido del delito para promover el juicio de amparo, en 
reclamo de respeto a los derechos fundamentales que le otorga la Constitu
ción Federal.

a) objetivo y finalidad del juicio de amparo9

el objeto del juicio de amparo ha sido tema de análisis por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ello, a fin de encontrar 
una respuesta jurídicamente satisfactoria se estima necesario acudir a una 
revisión de los antecedentes de dicho medio de control constitucional.

desde su origen, se impuso que el objetivo del juicio de amparo era el 
de crear un medio que sirviera de base para dar sustento a la supremacía de 
la Constitución, haciendo prevalecer los derechos –resguardados mediante las 

8 así lo ha reconocido expresamente esta primera Sala, en la tesis del tenor siguiente: "VÍCtima 
u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCeSo peNal.—la reforma al artículo 20 
constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, debe 
interpretarse atendiendo a la intención de los órganos que participaron en el proceso legislativo, 
en el sentido de reconocerle a la víctima u ofendido el carácter de parte en el proceso penal, 
aunque de la literalidad del apartado B de dicho artículo no se desprenda expresamente tal 
carácter.
"amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 161718. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materia: penal, tesis 1a. lXXXiX/2011, página 179)
9 razonamiento que se retoma de la ejecutoria dictada al resolver la contradicción de tesis 
152/2005pS, en sesión de 16 de noviembre de 2005, por unanimidad de cinco votos de los seño
res ministros José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza, José 
ramón Cossío díaz y presidenta olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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garantías constitucionales– de los gobernados, lo que se conseguiría median
te la invalidación, hacia con ellos, de los actos contrarios a los mismos y a la 
Constitución. es decir, la finalidad era establecer un elemento para remediar 
la violación de garantías individuales, restituyendo al gobernado en el pleno 
goce de las mismas.10

la inserción del juicio de amparo a nivel constitucional lo contempló 
como un sistema de control constitucional en relación con la tutela de las 
garantías individuales previstas en ella y reguladas en las leyes secunda
rias. a pesar de esta concepción, la procedencia del juicio de amparo excluía 
la impugnación de actos judiciales, pues solamente se admitía en contra de 
los derivados de las autoridades legislativas o administrativas.11

la imperante necesidad de establecer un medio de control constitucio
nal que garantizara la protección de las garantías individuales de los goberna
dos generó la apertura de la procedencia de la acción contra actos de cualquier 
autoridad; es así como se involucra la procedencia respecto de actos 
judiciales.12

y con la promulgación de la actual Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el ejercicio de la acción constitucional de amparo se esta

10 análisis de los artículos 53, 63 y 64 del proyecto de Constitución, elaborado por manuel Cres
cencio rejón, presentado a la legislatura de yucatán por su Comisión de reforma el veintitrés de 
diciembre de mil ochocientos cuarenta, aprobado el treinta y uno de marzo del año siguiente, 
en los que se establecía:
"artículo 53. Corresponde a este tribunal (la Corte Suprema) reunido: 1o. amparar en el goce de 
sus derechos a los que pidan su protección, contra las leyes y decretos de la legislatura que sean 
contrarios a la Constitución; o contra las providencias del gobernador o ejecutivo reunido, cuan
do en ellas se hubiese infringido el Código Fundamental o las leyes, limitándose, en ambos casos 
a reparar el agravio en la parte que a éstas o la Constitución hubiesen sido violadas."
"artículo 63. los Jueces de primera instancia ampararán en el goce de sus derechos garantiza
dos por el artículo anterior, a los que pidan su protección contra cualquiera de los funcionarios 
que no correspondan al orden judicial decidiendo breve y sumariamente las cuestiones que se 
susciten sobre los asuntos indicados."
"artículo 64. de los atentados cometidos por los Jueces contra los citados derechos, conocerán 
sus respectivos superiores con la misma preferencia de que se ha hablado en el artículo prece
dente, remediando desde luego el mal que se les reclame, y enjuiciando inmediatamente al 
conculcador de las mencionadas garantías."
11 artículo 25 del acta constitutiva y de reformas, aprobada en mayo de 1947, de cuyo texto se 
desprende: "los tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la república en 
el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes consti
tucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de 
los estados; limitando dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre 
el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que lo 
motivare."
12 Constitución Federal de 5 de febrero de 1957.
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bleció que podría realizarse mediante juicio de amparo indirecto o biinstan
cial o juicio de amparo directo o uniinstancial, dependiendo de la naturaleza 
del acto reclamado.

la regulación constitucional del juicio de amparo quedó reflejada en 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. así, hasta antes de la refor
ma constitucional publicada el seis de junio de dos mil once, la delimitación 
de los supuestos de procedencia se establecía en el primero de los numera
les citados,13 que resaltaba que el objetivo del juicio de amparo no era otro 
que la protección de las garantías individuales de los gobernados.

de acuerdo a las razones precedentes esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el juicio de amparo era un 
medio de control parcial de la Constitución que servía para impugnar los actos 
de autoridad que fueran contrarios a la misma en lo relativo a las garantías 
individuales de los gobernados y, al mismo tiempo, protector del ámbito com
petencial entre las autoridades federales y las locales, en la medida que éste 
pudiera causar un agravio a los gobernados.

Sin embargo, en atención a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación, el seis de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro 
de octubre de dos mil once, por disposición expresa del artículo primero tran
sitorio, se amplió el espectro protector del juicio de amparo, por lo que su 
objetivo ya no sólo se limita a la protección de las denominadas garantías 
individuales de los gobernados, sino también de los derechos humanos reco
nocidos por la Constitución General de la república, así como por los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

en consecuencia, en la actualidad, el objetivo del juicio de amparo es 
hacer respetar los derechos humanos reconocidos y las garantías otorga
das para su protección por la Constitución de los estados unidos mexicanos, 
así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, con la finalidad de restituir al quejoso en su pleno goce.

b) La legitimidad para acudir al juicio de amparo

la legitimación para acudir al juicio de amparo necesariamente debe 
estar vinculada con el particular objetivo del medio de control constitucional, 

13 "artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"i. por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.
"ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados.
"iii. por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal."
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que como se indicó, actualmente, consiste en la protección contra viola
ciones a los derechos humanos y garantías individuales y su consiguiente 
restitución.

en esta medida, la legitimación debe atender a los principios que rigen 
al juicio de amparo, particularmente los de instancia de parte14 y agravio per
sonal y directo.15

la importancia del principio de agravio personal y directo radica desde 
su propia concepción, al entenderse como el daño o perjuicio, una ofensa o 
violación a los derechos sustantivos fundamentales que la Constitución tutela 
mediante las garantías individuales. por tal motivo, cuando no se actualiza 
esta circunstancia entonces la acción intentada se torna improcedente.16

razones que permiten sostener que la legitimación para acudir al 
ampa ro está reservada únicamente para quien resienta un agravio, con mo
tivo de un acto de autoridad, en uno de sus derechos tutelados en la Cons   ti
tución Federal, legitimándolo para solicitar la restitución en el goce de la 
garantía violada.

c) El juicio de amparo como medio de protección de las garantías 
individuales de la víctima u ofendido del delito

la importancia del reconocimiento de derechos sustantivos a favor de 
la víctima u ofendido del delito, mediante su inserción en la Constitución 
Federal, también generó un impacto en el juicio de amparo. obligó a cuestio
nar la procedencia de la acción constitucional de amparo a fin de salva

14 en términos del artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, el juicio de amparo debe 
seguirse a instancia de parte agraviada, esto es, se promueve por vía de acción. lo anterior implica 
que el juicio de amparo sólo puede iniciarse, tramitarse y resolverse, en virtud de que una parte 
lo acciona ante los tribunales competentes, para reclamar actos de una autoridad, que estima 
violatorios de sus garantías individuales.
15 de acuerdo con lo prescrito en el artículo 4o. de la ley de amparo, el juicio de amparo única
mente puede promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el re
glamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante 
o, en su caso, por su "defensor".
16 actualización de la hipótesis comprendida en las fracciones V y XViii del artículo 73, en relación 
con el 4o. de la ley de amparo, que señalan:
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso;
"…
"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
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guardar la protección de las garantías individuales tuteladas desde el ámbito 
constitucional.

ya desde la redacción original del artículo 10 de la ley de amparo, se 
reconocía al ofendido y/o a las personas que conforme a la ley tuvieran dere
cho a la reparación del daño legitimación para acudir al juicio de amparo. 
la legislación reglamentaria del medio de control constitucional comprendía 
claramente que ante la existencia de un agravio personal y directo, la víctima 
u ofendido del delito contaba con legitimidad para promover el juicio de 
amparo a fin de reclamar actos derivados del incidente de reparación del daño 
o de responsabilidad civil, así como aquellos emanados de un procedimiento 
penal que se relacionaran con el aseguramiento del objeto del delito y de los 
bienes afectos a la reparación o a la responsabilidad civil.17

el objetivo de la legitimación estaba directamente vinculado y delimita
do a la protección del derecho a la reparación del daño o para exigir la respon
sabilidad civil proveniente de la comisión del delito que hubiera resentido.

a pesar de la reforma al artículo 20 de la Constitución Federal, publi
cada en el diario oficial de la Federación el veintiuno de septiembre de dos 
mil, con la que determinados derechos de la víctima u ofendido del delito se 
elevaron al rango de garantías individuales –derecho a recibir asesoría jurídi
ca, a la reparación del daño, a coadyuvar con el ministerio público y a recibir 
atención médica–, el artículo 10 de la ley de amparo permaneció incólume.

la única reforma que el legislador permanente consideró necesaria 
realizar al artículo 10 de la ley de amparo, consta en el decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el nueve de junio de dos mil, por la que se 
reco noció legitimidad a la víctima u ofendido del delito para promover el jui

"artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por 
su defensor."
17 "artículo 10. el ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparación 
del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán 
promover juicio de amparo contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsa
bilidad civil. también podrán promover el juicio de amparo contra los actos surgidos dentro del 
procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 
delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil."
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cio de amparo contra las resoluciones del ministerio público que confirmen 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.18

adición normativa que solamente atendió a observar la reforma reali
zada al artículo 21 de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de 
la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cua
tro, por la que se incorporó el párrafo cuarto, para otorgar el derecho a impug
nar, vía jurisdiccional, las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejer cicio y desistimiento de la acción penal.19 ello ante la ausencia de una 
norma secundaria que garantizara el pleno cumplimiento de la mencionada 
garantía individual. así, el legislador buscó adecuar la norma secundaria –ley 
de amparo– a la primaria –Constitución Federal–.

Congruente con la línea argumentativa expuesta, el reconocimiento 
de garantías individuales a favor de la víctima u ofendido del delito y la falta de 
actualización del artículo 10 de la ley de amparo, para ampliar los supuestos 
en que puede promover el juicio de amparo, exigió el pronunciamiento interpre
tativo de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin 
de resaltar el objetivo y finalidad de la acción constitucional de amparo.

así, al resolver la contradicción de tesis 152/2005pS, esta primera Sala 
se avocó a responder si la legitimación de la víctima u ofendido para pro
mover el juicio de amparo debía limitarse a los supuestos establecidos en el 
artículo 10 de la ley de amparo o interpretarse de manera extensiva para 
comprender cualquier violación directa a las garantías consagradas a su favor 

18 "artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del daño o la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover amparo:
"i. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad civil;
"ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacionados inmediata y directa
mente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la repa
ración o a la responsabilidad civil; y,
"iii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el desistimien
to de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 
constitucional."
19 artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos:
"las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley."
por decreto publicado el 18 de junio de 2008, se reformó el artículo 21 de la Constitución Federal, 
como parte del conjunto de disposiciones jurídicas que dieron origen a la implementación del 
sistema procesal penal acusatorio. en atención a la naturaleza del nuevo sistema se suprime la 
impugnación de las resoluciones del ministerio público relativas al no ejercicio y desistimiento 
de la acción penal.
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en el apartado B del artículo 20 de la Constitución Federal. el planteamiento 
requirió de la invocación del principio de supremacía constitucional.20

el estudio de la problemática jurídica concluyó que en atención al prin
cipio de supremacía constitucional, la legitimación del ofendido o víctima del 
delito para promover el juicio de amparo debe regirse por el texto Constitucio
nal y los principios contenidos en el mismo, respecto de todos aquellos su
puestos en que sufra un agravio personal y directo de alguna de las garantías 
individuales consagradas a su favor. determinación que excluyó la aplicación 
restringida de los supuestos establecidos expresamente en el artículo 10 de 
la ley de amparo, hasta el momento sin actualizarse en la comprensión 
de los derechos subjetivos que la Constitución prevé para la víctima u ofen
dido del delito, porque debía atenderse a lo que manda la Norma Suprema.21

20 respecto al principio de supremacía constitucional, en aquella ocasión se puntualizó:
"el principio de supremacía constitucional se encuentra contenido en el artículo 133 constitucio
nal. en términos generales este numeral establece expresamente la supremacía constitucional y 
un orden jerárquico de los ordenamientos legales en nuestro sistema legal. la interpretación 
sistemática de los artículos 39, 40 y 41 constitucionales permiten clarificar el contenido del prin
cipio en cuestión, pues de la misma se desprende que la soberanía del estado mexicano se reco
noce originalmente en la voluntad del pueblo y se cristaliza esencialmente en la Carta magna, la 
que no se podrá contrariar por ninguna otra norma.
"es decir, la supremacía constitucional se configura como un principio consustancial del siste
ma jurídicopolítico mexicano que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la expe
dición de la Constitución y, que por ello, coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas 
las autoridades. de ello que toda autoridad deba ajustarse estrictamente a sus normas. en este 
sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone a toda autoridad un deber 
de ajustar sus actos desplegados en el ejercicio de sus atribuciones a sus preceptos. es por ello 
que el poder legislativo al expedir sus leyes debe observar la ley Suprema lo mismo que el eje
cutivo y el Judicial al ejercer sus facultades."
21 el criterio está reflejado en la jurisprudencia 170/2005, publicada en la página 394 del tomo 
XXiii, correspondiente a enero de 2006, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: 
"leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para aCudir al JuiCio de 
amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCidoS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 
de la ley de la materia, SiNo Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe 
ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la CoNS
tituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 2001– adicionó un apartado B en el cual se esta
blecen derechos con rango de garantías individuales a favor del ofendido o víctima del delito. 
ahora bien, el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de amparo no se haya actualizado 
acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la legitimación activa del ofen
dido para interponer juicio de garantías deba constreñirse a los casos establecidos expresamente 
en este numeral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio 
personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado precepto constitucional. 
lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de supremacía constitucional, dicho nu
meral debe interpretarse a la luz de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de los 
cuales se desprende que el juicio de amparo tiene como propósito la protección de las garantías 
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la misma razón imperó al resolverse la contradicción de tesis 
146/2008pS, en la que se sostuvo que no obstante que en los artículos 5o., 
fracción iii, inciso b) y 10, fracción ii, de la ley de amparo, se contempla la 
posibilidad de que la víctima u ofendido participe en el juicio de amparo, sea 
como tercero perjudicado o como quejoso; dicha intervención está constreñi
da sólo a los actos que tengan vinculación directa con la reparación del daño. 
Situación que hace nugatorias las garantías contenidas en la Constitución 
Federal, cuya motivación legislativa fue la de rescatar al ofendido o víctima 
del delito del olvido, cuando no marginación, normativa en que se encontra
ba. Factor que motivó a reconsiderar a nivel constitucional la posición que 
ocupa en la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso penal, con el 
propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa, 
principalmente para obtener la reparación del daño que el hecho típico 
le originó.

así, afirmó esta primera Sala, que la garantía del ofendido o víctima del 
delito a la reparación del daño no podía hacerse nugatoria por un deficiente 
o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador secundario, por lo 
que están legitimados para participar con el carácter de tercero perjudicado 
en un juicio de amparo indirecto, en los casos en que el acto reclamado, si 
bien no se refiere en forma directa a dicha figura reparatoria, sí le afecta en 
los hechos.22

d) La intervención de la víctima u ofendido del delito, con el ca
rácter de quejoso o tercero perjudicado, en el juicio de amparo

las acotaciones precedentes permiten establecer los ámbitos en que 
es factible que se desarrolle la intervención de la víctima u ofendido del delito 
en el juicio de amparo. la participación activa en reclamo de la protección de 
las garantías individuales consagradas a su favor por la Constitución Federal, 
representa el enfoque visual de mayor notoriedad.

individuales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de autoridad y causan perjuicio al 
gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y directo en ellas está legitimado para 
solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye que si la víctima u ofendido del delito es titular de 
las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para 
acudir al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, causándole 
un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el juicio pueda resultar improce
dente al actualizarse algún supuesto normativo que así lo establezca."
22 la contradicción de tesis fue resuelta en la sesión de 21 de octubre de 2009, por mayoría de tres 
votos de los señores ministros José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza y Sergio a. Valls 
Hernández. en contra del voto de los señores ministros José de Jesús Gudiño pelayo y olga Sán
chez Cordero de García Villegas.
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Cabe reiterar que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sido enfática en precisar que la víctima u ofendido del delito está 
legitimada para accionar, con el carácter de parte quejosa, el juicio de ampa
ro contra aquellos actos de autoridad que representen un agravio personal y 
directo a sus garantías individuales, contenidas en el apartado B del artículo 
20 de la Constitución Federal –con anterioridad a la reforma de dieciocho de 
junio de dos mil ocho–, entre las que se comprenden los supuestos de proce
dencia establecidos en el artículo 10 de la ley de amparo.

en síntesis, contra aquellos actos que impliquen una afectación a 
sus derechos subjetivos, derivados del asunto penal al que se encuentre 
relacionado.

el catálogo de derechos constitucionales comprende: i. recibir aseso
ría jurídica, ser informado de sus derechos constitucionales y a recibir infor
mación sobre el desarrollo del procedimiento penal; ii. Coadyuvar con el 
ministerio público, a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente –en averiguación previa y en el proceso–, que se desaho
guen las diligencias correspondientes y, en caso de negativa por parte del 
ministerio público, recibir una respuesta fundada y motivada; iii. recibir aten
ción médica y psicológica de urgencia, desde la comisión del delito; IV. Reci
bir la reparación del daño. la efectividad de la protección constitucional 
impone al ministerio público la obligación de solicitar la condena respectiva 
e impone a la autoridad judicial la prohibición de absolver de la misma cuan
do ha dictado sentencia condenatoria. así como, el derecho a procedimien
tos que agilicen la ejecución de la sentencia en lo atinente a la obtención de 
la reparación del daño; V. tratándose de menores de edad a no ser obligados 
a carearse con el inculpado cuando el proceso se instruya por los delitos de 
violación o secuestro; y, Vi. a solicitar las medidas y providencias que garan
ticen su seguridad y auxilio.

Supuestos de procedencia del juicio de amparo, a los que se suman 
las hipótesis de legitimidad comprendidas en el ordenamiento reglamentario, 
dirigidas a la obtención de la reparación del daño o la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito. de ahí que se les reconozca el dere
cho a reclamar mediante el juicio de amparo: i. los actos emanados del in
cidente de reparación o de responsabilidad civil; ii. los actos surgidos dentro 
del procedimiento penal y relacionados inmediata y directamente con el ase
guramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la repara
ción o a la responsabilidad civil; y, iii. las resoluciones del ministerio público 
que confirmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.
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Condiciones de actualización hipotética a las que tendrán que adicio
narse los derechos subjetivos incorporados al artículo 20 de la Constitución 
Federal, con motivo de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, rela
tivos a: i. intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 
prevea la ley; ii. Solicitar directamente a la autoridad judicial la condena a la 
reparación del daño; iii. tratándose de menores de edad, así como respecto 
de la comisión de los delitos de violación, secuestro y delincuencia organi
zada, y en aquellos casos en que la autoridad lo estime necesario para la pro
tección de la víctima u ofendido, a que se resguarde su identidad y demás 
datos de identificación; iV. a solicitar las medidas cautelares y providen  cias ne
cesarias para la protección y restitución de sus derechos; y, V. de impugnar 
ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investiga
ción de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desis
timiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño.

y, tratándose de actos que representen un beneficio para la víctima u 
ofendido del delito en lo relativo a las garantías que consagra a su favor la 
Constitución Federal y los supuestos de legitimidad que establece el artículo 
5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo,23 la víctima u ofendido puede 
intervenir con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo en el 
que se reclamen dichos actos.

las conclusiones anteriores derivan de los específicos pronunciamien
tos que ha realizado esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la profundización del estudio de las garantías individuales que 
consagra la Constitución Federal a favor de la víctima u ofendido del delito, 
en congruencia con la voluntad legislativa de posicionarlo como parte en el 
proceso penal, a fin de equilibrar su condición frente al imputado.

así, al resolverse la contradicción de tesis 146/2008pS se precisó que 
la víctima u ofendido del delito tiene legitimidad para intervenir en el juicio de 
amparo indirecto, con el carácter de tercero perjudicado, en el que se recla
men actos que, aunque no estén vinculados directamente con la reparación 

23 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"…
"iii. el tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter:
"…
"b) el ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o 
a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios 
de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha 
reparación o responsabilidad."
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del daño, de forma indirecta inciden en hacer nugatoria la garantía constitu
cional que consagra el derecho a recibirla.

en la ejecutoria se afirma que existen múltiples actos procesales que 
si bien no afectan en forma directa la reparación del daño en tanto que no 
importan un pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, tal repara
ción no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual sí se les pue
de relacionar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada a la 
categoría de garantía individual por el poder revisor de la Constitución. tal 
sería el ejemplo de la negativa a obsequiar una orden de aprehensión, resolu
ción en la que evidentemente no habrá pronunciamiento alguno respecto de 
la reparación del daño, pero que en forma notoria afectará al ofendido o a la 
víctima del delito en su pretensión reparatoria.24

la tendencia para ampliar el ámbito de intervención de la víctima u 
ofendido en el juicio de amparo, ha sido una constante en los últimos años, 
pues está sustentada en la finalidad de hacer efectivo el objetivo del referido 
medio de control constitucional, relativo a la protección de los derechos cons
titucionales del gobernado que se ubica en la condición anotada.

afirmación que está por demás ilustrada con la resolución de la con
tradicción de tesis 393/2010,25 en la que se retoma el lineamiento establecido 

24 el criterio está plasmado en la jurisprudencia 114/2009, publicada en la página 550 del tomo 
XXXi, correspondiente a mayo de 2010, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente:
"oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN 
el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN loS 
HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a ella.—
del proceso legislativo que modificó al artículo 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos para incluir un apartado relativo a las garantías de la víctima o del ofendido, 
se advierte claramente la intención del poder revisor de la Constitución de mejorar su situación 
jurídica y afianzar su participación en el procedimiento penal, principalmente para obtener la 
repa ración del daño que le haya causado el hecho típico. por otro lado, conforme a los artículos 
5o., fracción iii, inciso b), y 10, fracción ii, de la ley de amparo, la víctima o el ofendido pueden 
participar en el juicio de amparo; sin embargo, condicionan tal posibilidad al hecho de que sólo 
se trate de actos vinculados directamente con la reparación del daño, lo cual puede hacer nuga
toria la indicada garantía constitucional, ya que existen múltiples actos procesales que aun cuan
do no afectan directamente esa figura reparatoria –en tanto que no importan un pronunciamiento 
al respecto– sí implican que, de facto, la reparación no ocurra, con lo cual sí se les puede rela
cionar en forma inmediata con tal cuestión. en consecuencia, tanto el ofendido como la víctima 
del delito pueden acudir al juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado 
cuando el acto reclamado afecte en los hechos la reparación del daño, aunque no se refiera a 
ella directamente."
25 "oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN 
el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado Sea uNa ordeN 
de apreHeNSióN o uN auto de Formal priSióN.—de la jurisprudencia 1a./J. 114/2009 de 
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por la jurisprudencia 114/2009 de esta primera Sala, para resolver que la 
orden de aprehensión y el auto de formal prisión constituyen actuaciones que 
si bien no se pronuncian sobre la pena pública de reparación del daño, tienen 
una relación directa con ella, porque si como consecuencia del juicio de 
amparo indirecto que promueva el imputado se genera el cese de los efectos 
jurídicos producidos por dichos actos, ello se traduce en que la posibilidad de 
obtener la reparación del daño –cuya obtención está consagrada como garan
tía individual– se disuelva al verse truncado el proceso penal.

Finalmente, esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 
333/2010,26 determinó que si la víctima u ofendido puede adquirir el carácter 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, de rubro: 
‘oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto 
CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN 
loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a 
ella.’, se advierte que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo en 
su carácter de tercero perjudicado, siempre y cuando el acto reclamado se vincule directa o indi
rec tamente con la reparación del daño. por tanto, tratándose de la orden de aprehensión y del 
auto de formal prisión se actualiza el supuesto de dicha jurisprudencia, pues si bien es cierto que 
se trata de actuaciones procesales que no se pronuncian sobre la pena pública, también lo es 
que tienen una relación indirecta con ella, ya que si como consecuencia del juicio de garantías 
desaparece dicha orden de captura o el auto cabeza del proceso, ello se traduce en que la repa
ración del daño no ocurra por verse truncado el proceso penal.
"Contradicción de tesis 393/2010. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito. 23 de febrero de 2011. mayoría de tres votos. disidentes: Jorge mario pardo rebolledo y 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
rodríguez." (Novena Época. Núm. registro iuS: 162063. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, materia: Común, 
tesis 1a./J. 25/2011, página 75)
26 "oFeNdido o VÍCtima del delito. CaSoS eN Que la omiSióN de emplaZarlo Como 
terCero perJudiCado eN el JuiCio de amparo iNdireCto eN materia peNal CoNS
tituye uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS del JuiCio Que da luGar a 
ordeNar Su repoSiCióN.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 114/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, determinó que la víctima u ofendido del 
delito puede intervenir en el juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado 
cuando el acto reclamado afecte en los hechos a la reparación del daño, aunque no se refiera 
directamente a ella, con lo cual transfirió a los órganos aplicadores de la misma, la obligación de 
determinar en cada caso concreto si el acto reclamado actualiza el supuesto que legitima a la 
víctima u ofendido del delito para intervenir en el juicio de garantías con el carácter de mérito. 
de ahí que si el tribunal revisor al analizar el caso concreto sujeto a su estudio, advierte que la 
víctima u ofendido del delito que tiene el carácter de tercero perjudicado –al satisfacer la condi
cionante prevista en la jurisprudencia de referencia– no concurrió al juicio de garantías por no 
habérsele reconocido legalmente dicho carácter ni haber sido emplazado a él, procede que, por 
regla general, en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, revoque la resolu
ción recu rrida y ordene reponer el procedimiento a efecto de subsanar esa irregularidad, dada la 
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de tercero perjudicado en el juicio de amparo, cuando el acto reclamado 
afecte en los hechos a la reparación del daño, aunque no se refiera directa
mente a ella y, en consecuencia, estar legitimado para acudir al mismo y ser 
oído, es que la omisión de reconocerle tal carácter y su falta de emplazamien
to, constituyen una violación a las reglas fundamentales que norman el pro
cedimiento en el juicio de garantías, al no oír en juicio a alguna de las partes 
que tienen derecho a intervenir en el mismo, cuya intervención tendrá como 
fin el proporcionar los elementos jurídicos que estime conducentes para sos
tener la constitucionalidad del acto reclamado, de cuya subsistencia depen
de la continuación de un proceso en el que pueda llegar a dictarse una 
sentencia en la que se condene al sentenciado a la reparación del daño.

QuiNto.—determinación de los criterios que deben prevalecer. 
en atención a los argumentos antes expuestos, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, concretará los criterios que, estima, deben 
imperar cuando se actualizan las problemáticas jurídicas que se dilucidaron 
en las ejecutorias que participan en la presente contradicción.

¿el ofendido se encuentra legitimado para acudir al juicio de amparo 
directo reclamando la sentencia definitiva que absuelve al acusado? y,

y en caso de que resulte afirmativa la interrogante anterior ¿la legiti
mación de la víctima u ofendido para promover amparo directo contra una 
sentencia absolutoria, implica reconocerles facultades para controvertir directa
mente el acreditamiento del delito y la responsabilidad del acusado?

la solución a la problemática jurídica planteada, debe ser congruente 
con la interpretación que ha realizado esta primera Sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en torno al reconocimiento de los derechos que 

posibilidad de que pudiera emitirse un fallo que le resultara perjudicial sin haberle dado pre
viamente la oportunidad de ser escuchado en el juicio. No obstante, esta regla no puede consi
derarse absoluta e irrestricta, pues en los casos en los que se advierta notoriamente que la 
sentencia que dicte el órgano revisor le será favorable, no procede reponer el procedimiento 
al no beneficiarle y, por el contrario, pudiendo incluso irrogarle perjuicio, al menos en lo relativo al 
tiempo que transcurre hasta en tanto se dicte una nueva resolución.
"Contradicción de tesis 333/2010. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Circuito y el primer tribunal Colegido de Circuito, del Centro auxi
liar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 23 de febrero de 2011. mayoría 
de tres votos. disidentes: Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime Santana turral." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 162065. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo XXXiii, mayo de 2011, materia: Común, tesis 1a./J. 36/2011, página 40)
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con sagra el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos –antes de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho– a favor de la víctima u ofen
dido del delito, que necesariamente excluye cualquier circunstancia que obs
taculice el ejercicio de la defensa de esos derechos subjetivos a través del 
juicio de amparo.

en atención a lo anterior, en primer lugar, debe puntualizarse que esta 
primera Sala, tradicionalmente consideró que la víctima u ofendido no es
taban legitimados para ejercer la acción de amparo directo en contra de una 
sentencia absolutoria, como así se aprecia de los criterios que a continua
ción se enuncian:

"Novena Época
"Núm. registro iuS: 187085
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XV, abril de 2002
"materia: penal
"tesis: 1a. XXiX/2002
"página: 470

"SeNteNCia aBSolutoria. el QuerellaNte o deNuNCiaNte, la 
VÍC tima del delito, loS FamiliareS de ÉSta o loS iNtereSadoS 
leGal meNte No eStÁN leGitimadoS para reClamarla eN el JuiCio 
de amparo.—Con la reforma al antepenúltimo párrafo del artículo 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que entró en vigor 
el primero de enero de mil novecientos noventa y cinco, se reconoció el dere
cho del querellante o denunciante, de la víctima del delito, de los familiares 
de ésta o de los interesados legalmente para impugnar jurisdiccionalmente 
las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desistimiento 
de la acción penal; sin embargo, de ello no puede colegirse que, por exten
sión, la sentencia absolutoria pueda ser materia del juicio de garantías cuando 
se promueva por tales sujetos. lo anterior es así, porque al ser dicha reso
lución un acto de autoridad jurisdiccional, no responde a los motivos que 
dieron origen a la citada reforma, consistentes en erradicar el monopolio del 
ejercicio de la acción penal a cargo del referido representante social, suje
tando su actuar a la revisión de una autoridad jurisdiccional, a fin de otorgar 
mayor certeza jurídica al gobernado dentro de un proceso penal, y evitar la 
impunidad.
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"amparo directo en revisión 1632/2001, resuelto13 de febrero de 2002. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: armando ortega pineda."

"Novena Época
"Núm. registro iuS: 168100
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, enero de 2009
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 90/2008
"página: 347

"leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. el oFeNdido CareCe 
de ella para impuGNar la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe la 
SituaCióN del meNor iNFraCtor CoN Su aBSoluCióN.—de la inter
pretación del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción de dieciocho de junio de dos mil ocho, se advierte que el ofendido o la 
víctima del delito tiene una serie de derechos con rango de garantías indivi
duales, entre ellos el de que en su carácter de coadyuvante del ministerio 
público, se le reciban los datos o elementos de prueba con los que cuente, 
tanto en la investigación como en el proceso, se desahoguen las diligencias 
correspondientes y para intervenir en el juicio e interponer los recursos pre
vistos en la ley respectiva. ahora bien, si se toma en cuenta que el ministerio 
público no está legitimado para promover el juicio de garantías contra las 
sentencias absolutorias dictadas en los juicios penales, por la imposibilidad 
de demostrar violación a garantías individuales o alegar un daño personal y 
directo con la emisión de tales fallos, y de que la aludida coadyuvancia no 
implica que el ofendido puede actuar más allá de las facultades del ministerio 
público; resulta evidente que acorde con lo previsto en el artículo 18 constitu
cional, tratándose de la justicia de menores, similar criterio debe prevalecer 
en el sentido de que el ofendido carece de legitimación para impugnar a tra
vés del juicio de amparo la sentencia definitiva dictada dentro de un proce
dimiento jurisdiccional especial que absuelve a un menor de edad. de manera 
que el juicio de garantías por parte del ofendido, sólo procederá contra la 
sentencia que, no obstante ser condenatoria, y que por ello dé lugar a la apli
cación de medidas consistentes en orientación, protección y tratamiento, a 
fin de atender el interés superior del adolescente, o como medida extrema el 
internamiento, absuelva al menor de la reparación del daño, únicamente por 
lo que hace a ese aspecto y previo agotamiento del principio de definitividad. 
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Sin que lo anterior implique dejar al ofendido en estado de indefensión, por
que al contar con otras vías para reclamar la reparación del daño se respeta 
la garantía de debido proceso.

"Contradicción de tesis 120/2007pS. entre los criterios sustentados 
por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito. 13 de 
agosto de 2008. mayoría de tres votos. disidentes: José ramón Cossío díaz y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez. Secretario: arnoldo Castellanos morfín."

de la lectura de los criterios antes reproducidos, se aprecia que las 
consideraciones que dieron lugar para que esta primera Sala estimara que el 
ofendido o víctima del delito carecía de legitimidad para promover amparo 
directo en contra de una sentencia absolutoria, fueron las siguientes:

a) la sentencia absolutoria constituye un acto de autoridad jurisdiccio
nal, que no responde a los motivos que dieron origen a la reforma de mil no
vecientos noventa y cinco, en la cual se reconoció el derecho del querellante 
o denunciante, de la víctima del delito, de los familiares de ésta o de los inte
resados legalmente para impugnar jurisdiccionalmente las resoluciones del 
ministerio público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal.

b) el ofendido no es parte procesal, sino tan sólo un coadyuvante del 
ministerio público, lo cual implica que la intervención de aquél en el proceso 
está subordinada a la actuación de éste, de modo que si al fiscal le está veda
da la posibilidad de acudir al juicio de amparo, por mayoría de razón también 
al ofendido; y

c) ante una sentencia absolutoria, el ofendido resiente un agravio indi
recto, pero no una afectación directa, y es sólo esta última la que hace posi
ble la procedencia del amparo, en tanto que es la que genera el interés 
jurídico.

así, esta primera Sala en la contradicción de tesis 120/2007pS, sostu
vo que el hecho de que el referido fallo absolutorio tenga como consecuencia 
el que el procesado sea absuelto y, en consecuencia, no se condene a la repa
ración del daño, no da lugar a la existencia de un agravio directo al ofendido, 
sino en todo caso indirecto, el cual no lo legitima para acudir al juicio de 
amparo, reclamando esa afectación indirecta.
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Sin embargo, la tendencia de reconocimiento de los derechos de la 
víctima u ofendido, por los criterios emitidos por esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, ha permitido ampliar los supuestos de 
procedencia del amparo intentado por éstos cuando se afecten o hagan nu
gatorios los derechos que constitucionalmente se les reconocen.

por ello, la razón que sustenta la tesis aislada 1a. XXiX/2002 (sinteti
zada como inciso a), ya no tiene vigencia, en tanto que no es factible actual
mente establecer el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, como 
únicos supuestos de legitimación de víctimas y ofendidos, pues la finalidad y 
el espíritu contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos –incluyendo las reformas posteriores a la emisión del criterio–, que 
han sido interpretados por este alto tribunal conducen a considerar que en 
todos los casos en los que exista afectación a alguno de los derechos tute la
dos en la Constitución Federal, el amparo debe igualmente estimarse proceden
te por ser la única vía legal de salvaguardar sus derechos constitucionales, lo 
que pone de manifiesto la tendencia a una mayor amplitud de acceso de 
la víctima u ofendido en defensa de sus derechos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 170/2005, por con
tradicción de tesis sustentada por esta primera Sala, del tenor siguiente:

"Núm. registro iuS: 176253
"Jurisprudencia
"materia: penal
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiii, enero de 2006
"tesis: 1a./J. 170/2005
"página: 394

"leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCi
doS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la ley de la materia, SiNo 
Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 
2001– adicionó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango 
de garantías individuales a favor del ofendido o víctima del delito. ahora 
bien, el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de amparo no se haya 
actualizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que 
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la legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba 
constreñirse a los casos establecidos expresamente en este numeral, sino 
que aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio 
personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado pre
cepto constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio 
de supremacía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de los cuales se des prende que 
el juicio de amparo tiene como propósito la protección de las garantías indi
viduales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de autoridad y cau
san perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y 
directo en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se con
cluye que si la víctima u ofendido del delito es titular de las garantías estable
cidas en el apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para 
acudir al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de 
ellas, causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia 
de que el juicio pueda resultar improcedente al actualizarse algún supuesto 
normativo que así lo establezca."

por otra parte, la justificación que vedaba la posibilidad a la víctima u 
ofendido para instar el amparo directo, sintetizada en el inciso b, también ha 
perdido vigencia, pues como lo ha considerado esta primera Sala,27 la víctima 
u ofendido, actualmente no desempeña el papel de simple espectador durante 
el desarrollo de las diversas etapas del procedimiento penal sino de interven
tor activo, pues el legislador le otorgó un conjunto de derechos, para recono
cerle legitimidad de actuar como "parte" en cada uno de esos segmentos 
procedimentales.

en este sentido, el reconocimiento de la víctima u ofendido del delito 
como parte,28 no es simplemente en atención a que es uno de los sujetos que 

27 Contradicción de tesis 413/2010. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. 13 de abril de 2011. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
28 "VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCeSo peNal.—la reforma al 
artículo 20 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2000, debe interpretarse atendiendo a la intención de los órganos que participaron en el proceso 
legislativo, en el sentido de reconocerle a la víctima u ofendido el carácter de parte en el pro
ceso penal, aunque de la literalidad del apartado B de dicho artículo no se desprenda expresa
mente tal carácter.
"amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 161718. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materia: penal, tesis 1a. lXXXiX/2011, página 179)
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interviene en el proceso penal, sino por la posición que guarda frente a todas 
las etapas procedimentales.

la propia connotación que se desprende de los derechos que le confie
re el artículo 20 de la Constitución Federal a la víctima u ofendido del delito, 
pone en evidencia la apertura para que haga valer el reclamo derivado de los 
efectos resentidos por el hecho ilícito cometido en su perjuicio.

es así como se abandona la idea de que únicamente es la persona 
que tiene, en expectativa, el derecho a la reparación del daño; en tanto 
que se integró a la Constitución política de los estados unidos mexicanos un 
catálogo de derechos que puede exigir que se le respeten por la autoridad 
que conoce del procedimiento, que lo legitiman para mantener un grado de 
intervención plenamente activa.

entre las hipótesis de intervención directa y activa de la víctima u ofen
dido del delito, destaca la constitución de coadyuvancia con el ministerio 
público, que le permite exigir que se le reciban todos los datos o elementos 
de prueba con los que cuente –en averiguación previa y en el proceso– que no 
están limitados a la demostración de la reparación del daño; es decir, com
prenden el acreditamiento de los presupuestos para que la condena a la 
reparación del daño se actualice –éstos son el delito y la responsabilidad pe
nal del imputado–.29 también cuenta con el derecho de que se desahoguen 
las diligencias que solicite30 y en caso de negativa recibir una respuesta fun

29 "VÍCtima u oFeNdido. tieNe dereCHo a impuGNar laS deCiSioNeS Que aFeCteN loS 
preSupueStoS de la reparaCióN del daÑo.—el artículo 20 constitucional otorga a la víc
tima u ofendido el derecho a la reparación del daño. de este derecho, en conexión con los dere
chos fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia, se deriva a su vez el derecho de 
la víctima u ofendido a tener acceso a los medios de impugnación ordinarios que le permitan 
inconformarse con cualquier decisión relacionada con los presupuestos lógicos de la reparación 
del daño en materia penal, tales como la comprobación de la existencia del delito y la responsa
bilidad penal del inculpado.
"amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 161717. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materias: Constitucional y penal, tesis 1a. XC/2011, pá
gina 179)
30 "VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el dereCHo de aportar prueBaS taNto eN 
la aVeriGuaCióN preVia Como eN el proCeSo peNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 
20, apartado B, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—el reconocimiento de derechos subjetivos por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, significa no sólo observar el comportamiento que satisface la preten
sión en que se hacen consistir, sino que también trae consigo la obligación del legislador de 
establecer el medio eficaz que garantice su defensa. en ese sentido, cuando la Constitución
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dada y motivada, contra la que tendrá posibilidad de hacer valer los medios 
de impugnación pertinentes.31 a recibir pronta atención para hacer cesar 
los efectos de la acción criminal resentida, a nivel médico o psicológico, y que 
se le repare el daño.

prevé en el artículo 20, apartado B, fracción ii, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, el derecho de la víctima u ofendido a que 
se le reciban todas las pruebas, ello implica que crea la obligación de establecer el medio idóneo 
para hacerlo efectivo, sin que pueda estimarse que lo es exclusivamente el juicio de garantías, 
pues dicho derecho tiene determinado constitucionalmente el momento de ejercerse y respetar
se, esto es, en la averiguación previa y en el proceso penal, acorde con el espíritu del proceso de 
reformas al indicado precepto constitucional del año 2000, consistente en ampliar los derechos 
de la víctima u ofendido para reconocerle los derechos de parte procesal.
"amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania C. Herrera
moro ramírez.
"amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro ramírez." (Novena Época. Núm. registro iuS: 161422. 
instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, julio de 2011, materia: Constitucional, tesis 1a. CVii/2011, página 313)
31 "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
apelaCióN CoNtra el auto Que iNCida SoBre el dereCHo FuNdameNtal a Que Se 
le reCiBaN todoS loS datoS o elemeNtoS de prueBa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
365 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS).—el apartado B, fracción ii, del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), adicionado por 
decreto del año 2000, establece el derecho fundamental a que a la víctima u ofendido del delito 
se le reciban todos los datos o elementos de prueba, lo que conlleva el correlativo derecho a su 
defensa; asimismo determina el momento en que ha de ejercerse, esto es, en el procedimiento 
penal. por otra parte, el artículo 367, fracción iV, del Código Federal de procedimientos penales, 
prevé que el medio ordinario para inconformarse contra un auto que resuelve situaciones con
cernientes a las pruebas es el recurso de apelación, de ahí que la víctima u ofendido del delito 
está legitimado para interponerlo, acorde con el artículo 365 del mismo ordenamiento, dado 
que éste debe interpretarse en el sentido de que no limita su derecho para interponer el recur
so de apelación contra el auto que incida sobre dicho derecho.
"amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania C. Herrera
moro ramírez.
"amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro ramírez."
"VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo Se impuGNe uNa deCiSióN relaCioNada CoN el dere
CHo CoNStituCioNal a oFreCer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo 
de apelaCióN a peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No CoNtempleN 
eSta poSiBilidad.—el artículo 20 constitucional (en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) otorga a la víctima u ofendido el derecho 
a aportar pruebas. Cuando este derecho se ejerce en el marco del proceso penal, los derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia exigen que la víctima u ofendido cuente 
con un recurso ordinario que les permita inconformarse con las decisiones que afecten ese de
recho. los códigos de procedimientos penales que no contemplen expresamente la posibilidad 
de apelar en estos casos deben interpretarse de conformidad con la Constitución, de manera 
que la víctima u ofendido pueda defender su derecho a aportar pruebas en el marco del proceso 
penal a través del recurso de apelación."
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la intervención de la víctima u ofendido del delito tiene un sentido tras
cendente en la etapa preliminar –averiguación previa– y en el proceso penal 
propiamente dicho. Se coloca como parte activa de la imputación de ca
rácter criminal, contra el inculpado, quien a pesar de recibir el impacto de la 
imputación tiene la tutela del principio de presunción de inocencia. es así 
como el carácter protagónico de la víctima u ofendido, en coadyuvancia con 
el ministerio público, resulta fundamental para aportar los elementos nece
sarios para que la autoridad judicial se encuentre en condiciones de afirmar 
los presupuestos jurídicos que determinan que la condena a la reparación del 
daño realmente sea satisfactoria.

así, mientras en la averiguación previa tiene la oportunidad de comu
nicar al ministerio público la noticia criminal y, de contar con los elementos 
necesarios, formular la imputación directa contra el probable responsable de 
la comisión del delito, para lo cual tendrá oportunidad de ofrecer las pruebas 
que estime necesarias para sostener ambos rubros que son presupuesto del 
ejercicio de la acción penal y exigir la reparación del daño; con la apertura 
del proceso penal, propiamente dicho, entonces se amplía la gama de posibi
lidad de su intervención.

ahora bien, la intervención que tiene la víctima activamente, tiene 
como finalidad que el procedimiento penal culmine con una sentencia con
denatoria, pues la reparación del daño es una pena pública, de manera que 
para que surja es necesario que previamente se acredite la pretensión puni
tiva del proceso penal, es decir, la existencia de los elementos del delito y la 
plena responsabilidad penal, de ahí que, esta primera Sala estime que la víc
tima u ofendido sí tiene legitimación para instar el juicio de amparo directo, 
en contra de una sentencia absolutoria, porque si bien tal acto no afecta en 
forma directa la reparación del daño, sí implica que de facto, tal reparación 
no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual se puede relacio
nar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada a la categoría 
de derecho fundamental por el poder revisor de la Constitución.

"amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta." (Novena Época. Núm. regis
tro iuS: 161720. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011. materias: Constitucional y penal, tesis 1a. lXXXViii/2011, 
página 178)
(Novena Época. Núm. registro iuS: 161423. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011. materia: penal, tesis 1a. 
CViii/2011, página 312).
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así, cuando la autoridad judicial dicta sentencia absolutoria a favor del 
sentenciado, surge la legitimidad de la víctima u ofendido, para intervenir con 
el carácter de quejoso en el juicio de amparo directo en materia penal, pues 
a consecuencia de la determinación judicial de referencia, se hace nugatorio 
el derecho fundamental a la reparación del daño, por lo que si el juicio de 
amparo es el medio idóneo para garantizar la protección eficaz de los dere
chos fundamentales de los gobernados, es que la víctima u ofendido tienen 
legitimación para promover el juicio de amparo directo.

la anterior conclusión, se estima es acorde a la tendencia de esta pri
mera Sala de ampliar el ámbito de intervención de la víctima u ofendido en el 
juicio de amparo, sustentada en la finalidad de hacer efectivo el objetivo de 
este medio de control constitucional, relativo a la protección de los derechos 
constitucionales de los gobernados, en el caso concreto, de la víctima u ofen
dido de un delito.

No se inadvierte que la acción penal tradicional tiene el carácter de 
principal y de interés público, de ahí que su titular es el ministerio público 
como representante de la sociedad. en cambio, la reparación del daño, aun 
cuando constitucionalmente en la actualidad se considera también de carác
ter público, su naturaleza en la vía penal sigue siendo la de una acción no 
principal, sino accesoria, es decir, que depende de la procedencia, existencia 
y eficacia de la acción penal principal, de la que como resultado de su ejerci
cio debe establecerse plenamente la existencia de un delito y de la respon
sabilidad de un sujeto a quien se reproche legalmente la culpabilidad en su 
comisión.

Se trata pues de una relación condicionada, ya que en la vía penal no 
puede prosperar la acción accesoria si no cuenta con el presupuesto de sub
sistencia legal, del ejercicio de la acción principal.

esa relación y la consecuente y natural jerarquización entre acción 
prin cipal y accesoria, es lo que conduciría a afirmar prima facie que cuando 
la autoridad judicial, en sentencia definitiva determina la inconsistencia de la 
acción penal principal, desaparecería toda posibilidad para la víctima u ofen
dido para promover el juicio de amparo directo, al no contar con legitimación 
para instar la acción constitucional, puesto que su especial interés sobre la 
acción accesoria de reparación del daño se excluiría definitivamente ante 
la determinación judicial de inconsistencia e ineficacia de la acción penal 
prin cipal y, por tanto, no podría en la vía penal, anteponerse la acción acce
soria cuando la acción penal principal ha sido declarada improcedente por la 
autoridad jurisdiccional.
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Sin embargo, derivado de la profundización del estudio de los derechos 
que consagra la Constitución Federal a favor de la víctima u ofendido del de
lito, esta primera Sala ha sido enfática en precisar que dicha parte está legi
timada para accionar, con el carácter de quejosa, el juicio de amparo cuando 
con motivo de un acto de autoridad –en el caso una sentencia definitiva– 
resienta un agravio en alguno de sus derechos tutelados en la Constitución 
Federal, legitimándolo, por tanto, para solicitar la restitución en el goce del 
derecho violado; por lo que debe considerarse que si bien la sentencia abso
lutoria, no afecta en forma directa la reparación del daño, que como derecho 
fundamental consigna la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, al no existir condena alguna, lo cierto es que implica que de facto, tal 
reparación no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, por lo cual se le 
puede relacionar en forma inmediata con dicho derecho fundamental, en 
tanto lo hace nugatorio.

en consecuencia, a fin de lograr un equilibrio procesal que debe regir 
para las partes en conflicto: inculpado y víctima, cuyos derechos fundamen
tales no se oponen entre sí, sino que por el contrario, el respeto de ambos 
constituye la vigencia del orden constitucional y de los principios ahí consa
grados, es que, a juicio de esta primera Sala, resulta necesario analizar en 
sede constitucional, que el acto que hace nugatorio el derecho a la repara
ción del daño, se ajuste a la normativa constitucional, sin que obste que po
tencialmente el imputado y su defensa hubieren logrado superar conforme a 
las reglas del debido proceso la acción penal intentada por el ministerio pú
blico, pues el que se reconozca a la víctima u ofendido la posibilidad de acu
dir al amparo directo reclamando esa sentencia definitiva absolutoria, tiene 
como objetivo el respeto pleno al derecho de acceso a la justicia, sin poner 
en entredicho los derechos del inculpado en tanto busca salvaguardar el 
equilibrio entre las partes y propicia una más completa vigencia del orden 
constitucional.

así, en respeto a dicho equilibrio procesal, la impugnación que vía 
amparo directo haga la víctima u ofendido, no se traduce en que se genere un 
nuevo frente de imputación penal bajo el pretexto de la reparación del daño, 
distinta a la hecha valer por el ministerio público, por el contrario, al haber 
sido desvinculado el inculpado bajo la responsabilidad judicial de la acción 
penal que sigue siendo la condicionante o presupuesto lógico de cualquier 
tipo de reclamo sobre reparación, es que se justifica que la víctima u ofen
dido, tengan esa facultad ante la imposibilidad jurídica que existe para el 
ministerio público, con lo cual, se reitera, se logra equilibrar la condición de 
la víctima u ofendido frente al imputado.
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en efecto, como se ha indicado, de la interpretación que ha hecho este 
alto tribunal sobre el alcance de los derechos previstos en el apartado "B" del 
artículo 20 constitucional, se obtiene que si bien no se le otorgó literal y expre
samente a la víctima u ofendido el carácter de parte dentro del procedimiento 
penal, fue por la intención del reformador de evitar confusiones respecto del 
órgano que técnicamente es el acusador, esto es, el ministerio público.

así, el hecho de que no se le reconociera expresamente el carácter de 
parte dentro del procedimiento penal, nada tiene que ver con los derechos 
con los que en su calidad de víctima cuenta (se reitera los de una verdadera 
parte), sino que más bien ello tuvo que ver con la intención de evitar confusio
nes respecto del órgano que técnicamente es acusador.

es decir, se mantiene firme el papel del estado, como monopolizador 
de la acción penal, esto es, a él corresponde la acción persecutoria, sin que 
–por los nuevos derechos adquiridos– se sustituya al representante social 
con la víctima, de ahí que sin importar el mayor o menor grado con el que la 
víctima, en términos fácticos, se involucre en el procedimiento penal, la car
ga de la acusación y todo lo que conlleva recaerán en el ministerio público y 
no le releva de sus facultades, pero ello no puede redundar en perjuicio de los 
nuevos derechos de las víctimas y ofendidos.

en ese sentido, el interés del ministerio público es sancionar las con
ductas ilícitas que atentan contra el orden social, en ejercicio del ius puniendi 
del estado y, es por ello, que es tal órgano el único facultado para formular e 
impulsar la acusación (al margen de la operatividad de la acción penal pri
vada, incorporada al marco constitucional mediante decreto de dieciocho de 
junio de dos mil ocho), misma que se estima, no se ve afectada por el hecho 
de que la víctima pueda inconformarse en contra de cualquier decisión que 
tenga lugar en el proceso penal, e incluso potencialmente relacionada con 
los presupuestos lógicos de la reparación del daño, tales como la comproba
ción de la existencia del delito y la responsabilidad penal del inculpado y que 
eventualmente pueda impedir que la víctima o el ofendido tengan acceso a la 
reparación del daño.

además, el que se legitime a la víctima u ofendido a promover amparo 
directo contra la sentencia absolutoria que hace nugatorio su derecho funda
mental a la reparación del daño, no genera un desequilibrio procesal, en tanto 
que, se estima, no se coloca al sentenciado ante un diverso frente de impu
tación penal bajo el pretexto de la reparación del daño, pues la posibilidad de 
que pueda acudir al amparo directo, no implica que pueda rebasarse la acu
sación del ministerio público, pues los planteamientos que llegara a formular 



1070 MAYo 2012

necesariamente partirán de la base de los términos en que haya sido previamen
te formulada la acusación, ya que la sentencia absolutoria que eventual
mente pueda señalarse como acto reclamado en vía directa, ineludiblemente 
presupone que fue emitida una vez que el ministerio público precisó su acu
sación al formular conclusiones en el periodo de juicio y que, existió una 
sentencia en primera instancia.

así, tampoco puede considerarse como argumento que justifique la 
falta de legitimación de la víctima u ofendido, para instar la acción constitu
cional contra una sentencia absolutoria, la subordinación que, en cuanto a la 
acción penal –acción principal–, existe con el ministerio público, pues si bien 
para este órgano del estado, existe imposibilidad legal para impugnar ante la 
justicia ordinaria, así como a través del juicio de amparo dicho acto, lo cierto 
es que ello es consecuencia del diseño de nuestro sistema de justicia; sin 
embargo, tal circunstancia no tiene por qué repercutir en detrimento de la 
víctima u ofendido, pues en su calidad de gobernado y en consecuencia titu
lar de derechos fundamentales, tiene derechos propios que defender, los 
cuales el Constituyente ha entronado en el mismo nivel que los del inculpado 
y los cuales se ven violentados con el dictado de una sentencia absolutoria.

además, debe destacarse como un elemento adicional que impide con
siderar que existe un desequilibrio procesal en perjuicio del inculpado, es que 
en el amparo directo que en su caso promueva la víctima u ofendido en con
tra de la sentencia absolutoria que favorece al inculpado, debe ser analizado 
–por regla general– por el órgano de control constitucional bajo el principio 
de estricto derecho que rige el juicio de amparo, que exige que el juzgador de 
amparo limite su función jurisdiccional a resolver sobre el acto reclamado y 
conceptos de violación hechos valer en la demanda, sin hacer consideración 
de inconstitucionalidad o ilegalidad que no haya planteado el quejoso, pues 
respecto del ofendido no existe suplencia de la queja deficiente, que como 
institución jurídica faculta al juzgador de amparo para otorgar la protección 
de la Justicia Federal a un quejoso, cuya demanda adolezca de omisiones o 
imperfecciones.

en efecto, partiendo de la base de que la facultad de suplir la queja 
deficiente es una excepción al principio general de estricto derecho y que 
sólo puede apoyarse en un precepto constitucional o legal que la autorice, 
actualmente no existe disposición que faculte al órgano de control consti
tucional, a suplir la deficiencia de las víctimas u ofendidos cuando en su 
carácter de quejosos solicitan el amparo y protección de la Justicia Federal, 
como así lo determinó este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
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57/2002, que dio origen a las jurisprudencias 1a./J. 27/200332 y 1a./J. 26/200333 
del tenor siguiente:

"oFeNdido eN materia peNal. eS improCedeNte la SupleNCia 
de la QueJa a Su FaVor CoN FuNdameNto eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 76 BiS de la ley de amparo, CuaNdo CompareZCa Como 
QueJoSo eN el JuiCio de GaraNtÍaS.—al establecer el citado artículo 
que las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 
defi ciencia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los 
agravios formulados en los recursos establecidos en esa ley, en ‘otras mate
rias’, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defen
sa, se refiere a las materias civil y administrativa, de conformidad con el crite
rio sustentado por el tribunal pleno en la tesis liV/89, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, primera parte, julio a diciem
bre de 1989, página 122, toda vez que en el resto de las fracciones que confor
man dicho numeral quedan comprendidas de manera especial las materias 
penal, agraria y laboral. ahora bien, si se toma en consideración que la frac
ción ii del referido dispositivo delimita en términos claros y específicos los 
casos en que procede dicha suplencia en materia penal, pues de la exposición 
de motivos mediante la cual se adicionó el indicado numeral, se advierte que 
aquella figura opera sólo cuando los conceptos de violación o agravios defi
cientes sean expresados en el juicio de amparo por el reo en el proceso penal, 
con el objeto de otorgarle la seguridad de que la resolución que se emita es 
legal, ya sea que le resulte adversa o favorable, es indudable que la fracción 
Vi no puede servir de fundamento legal para suplir a favor del ofendido o de 
la víctima del delito la deficiencia de la queja cuando comparezca con el 
carácter de quejoso dentro del juicio de garantías, ya que ese no fue el alcan
ce que el legislador le dio, pues si hubiese querido que dicha fracción pudiera 
ser aplicada en materia penal, laboral o agraria, en lugar de señalar ‘en otras 

32 "Contradicción de tesis 57/2002pS. entre las sustentadas por el primero, Quinto y Séptimo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 14 de mayo de 2003. mayoría de cuatro 
votos. disidente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secreta
rio: rogelio alberto montoya rodríguez." (Novena Época. Núm. registro iuS: 183485. instan cia: 
primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, agosto de 2003, materia: penal, tesis 1a./J. 27/2003, página 127)
33 "Contradicción de tesis 57/2002pS. entre las sustentadas por el primero, Quinto y Séptimo 
tri bunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. 14 de mayo de 2003. mayoría de 
cuatro votos. disidente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. 
Secretario: rogelio alberto montoya rodríguez." (Novena Época. Núm. registro iuS: 183484. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, agosto de 2003, materia: penal, tesis 1a./J. 26/2003, página 175)
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materias’, hubiera establecido tal imperativo para todas las materias, ya que 
de esa manera, cualquiera que ella fuera, de advertir el juzgador de amparo 
la existencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al 
quejoso, tendría la obligación de suplir la deficiencia en su favor."

"oFeNdido eN materia peNal. No proCede la SupleNCia 
de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la ley de 
amparo a FaVor de aQuÉl CuaNdo CompareZCa Como QueJoSo 
eN el JuiCio de GaraNtÍaS.—el supuesto establecido en la fracción ii del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, no se actualiza a favor del ofendido o de 
la víctima del delito cuando comparezca con el carácter de quejoso dentro 
del juicio de garantías en materia penal, toda vez que la exposición de moti
vos de la reforma que dio origen a esa fracción, evidencia claramente que la 
suplencia de la queja en la materia mencionada, opera sólo cuando los con
ceptos de violación o agravios deficientes sean expresados en el juicio de 
amparo por el reo en el proceso penal, con el objeto de otorgarle la seguri 
dad de que la resolución que en éste se emita es legal, ya sea que le resulte 
adversa o favorable. además, no resulta acertado equiparar al ofendido con 
el reo en el proceso penal, ya que no se ubican en la misma hipótesis legal, 
pues aquél, al ser quien resiente los efectos del hecho delictivo, representa la 
figura antagónica de la persona a que se refiere la citada fracción, esto es, del 
sujeto a quien se le imputa la comisión del delito. No es obstáculo a lo ante
rior, la circunstancia de que por la reforma a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
21 de septiembre de 2000, se haya adicionado un apartado B a su artículo 20, 
para reconocer los derechos de la víctima u ofendido en el proceso penal 
como garantías individuales, ya que no se instituyó a favor de aquéllos dicha 
suplen cia en el juicio de amparo, que se rige por una ley distinta de la que 
regula el proceso penal, como lo es la ley de amparo, la cual no ha sido mo
dificada en la fracción ii del referido artículo 76 bis, con posterioridad a la 
indicada reforma constitucional."

por tanto, a fin de que el órgano de control constitucional esté en aptitud 
de analizar la constitucionalidad de la sentencia absolutoria, que constituye 
el acto reclamado, la víctima u ofendido, deberá exponer los argumentos ten
dentes a desvirtuar los argumentos que sirvieron de sustento a la autoridad 
responsable para decretar la absolución, esto es, el inacreditamiento del de
lito o la plena responsabilidad del sentenciado –que constituyen presupuestos 
para la reparación del daño– y acto continuo, si las condiciones están dadas, 
esto es, porque no exista violación procesal por la cual deba concederse la 
protección constitucional y que imposibilite el análisis del fondo del asunto, 
debe evidenciar que las pruebas que obran en autos, a la luz de la acusación 
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formulada por el ministerio público, como titular de la acción penal, demues
tran los elementos del delito, así como la responsabilidad penal, presupuestos 
de la acción reparatoria que la víctima u ofendido pretende le sea restituido a 
través del juicio de amparo.

en consecuencia, el tribunal de control constitucional, estará imposi
bilitado para analizar aquellos tópicos que no sean combatidos por la víctima 
u ofendido, por lo que éste deberá controvertir los elementos torales de la reso
lución impugnada; explicar cómo o de qué manera, contrario a lo expuesto en 
la sentencia reclamada, la autoridad responsable debió haber emitido una 
sentencia de condena, que como precondición para la procedencia de la repa
ración del daño debe existir, lo que deberá exponer bajo la óptica de las con
sideraciones que en su caso fueron sustentadas en la sentencia condenatoria 
de primer grado, o bien, si la resolución reclamada confirma la absolución de
cretada en primera instancia, acorde con la acusación formulada por el minis
terio público, por lo que al resultar tales argumentos indispensables para 
demostrar la inconstitucionalidad de la determinación de la autoridad respon
sable, al inexistir norma constitucional o legal que faculte al órgano de control 
constitucional a suplir la deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofen
dido, éste no debe limitar sus conceptos de violación a asumir una postura 
contraria, pues actuar de esta manera, resultará insuficiente para analizar 
la constitucionalidad de la sentencia reclamada, aun atendiendo a la causa 
de pedir.

por otra parte, debe puntualizarse que la conclusión alcanzada, no im
plica de modo alguno dejar en estado de indefensión al inculpado ante una 
eventual concesión del amparo liso y llano a la parte ofendida (al estimar 
acreditado el delito y la responsabilidad penal y, en consecuencia, condena 
a la reparación del daño) pues en términos del artículo 107, fracción iii, de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del 
cuatro de octubre de dos mil once, la parte que haya obtenido sentencia favo
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las par
tes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; es decir, 
constitucionalmente el juicio de amparo promovido contra resoluciones 
definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, ahora se abre simul
táneamente a las dos partes antagónicas del proceso penal –incluyendo la 
ofendida–, creando la figura del amparo adhesivo, de ahí que a fin de salva
guardar un estado de derecho, en respeto de los derechos de la víctima u 
ofendido, resulta indispensable que la resolución que absuelve al inculpado 
pueda ser recurrida a través del juicio de amparo, porque de otro modo se 
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diluye cualquier oportunidad de exigir la reparación del daño, aunque exista 
la posibilidad de formular reclamos sobre la violación de ciertas normas 
constitucionales.

en conclusión, toda vez que el juicio de amparo directo es el medio para 
recurrir las sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio, es 
que el ofendido o la víctima, al constituir una parte del procedimiento penal 
se encuentran legitimados para instar el juicio constitucional, toda vez que 
la sentencia absolutoria afecta el nacimiento de un derecho fundamental 
de la víctima que se encuentra previsto en el artículo 20, apartado C, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Con lo anterior, se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia pre
visto en el artículo 17 constitucional en tanto que permite que la víctima u 
ofen dido impugne la resolución de la cual depende el nacimiento del derecho 
fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permi
tirles reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo, 
permitiéndoles acceder a los mecanismos de tutela de sus derechos a través 
de la interpretación de las condiciones y limitaciones establecidas en la ley a 
fin de optimizar la efectividad del derecho.

determinación la anterior, que en un marco de control de convenciona
lidad, debe indicarse, se ajusta a lo dispuesto por el artículo 8 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos,34 según el cual, toda persona que 
vea afectados sus derechos o intereses legales vinculados con un proceso 
penal por parte de la autoridad, tiene derecho a la existencia y accesibilidad 
a un medio de impugnación que permita dirimir su planteamiento de queja o 
inconformidad, de ahí que al no existir en la legislación procesal ordinaria 
aplicable algún medio de impugnación que permita a la víctima u ofendido de 
un delito, resistir o combatir la eventual ilegalidad del dictado de la sentencia 
absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a la reparación 
del daño por la comisión de un delito, es que es el juicio de amparo directo el 

34 en dicho precepto, en lo conducente, se señala:
"artículo 8. Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garan
tías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e impar
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. … 2. toda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías míni
mas: … h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior. …"
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medio para garantizar el acceso al ejercicio de sus derechos previstos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

atento a lo expuesto, esta primera Sala considera que deben prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, los criterios redactados con los siguien
tes rubros y textos:

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para pro
moVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
Que aBSuelVe al aCuSado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido derechos a la vícti
ma u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de 
acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo prác
ticamente a una parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar 
su derecho fundamental a la reparación del daño proveniente de la comisión 
de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. de ahí 
que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar 
la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que 
ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente recono
cidos en el proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sen
tencia definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de 
su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior 
se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
constitucional, al permitir que la víctima u ofendido reclame la constituciona
lidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del derecho funda
mental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele 
reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo.

VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGitimaCióN para promo
Ver JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
Que aBSuelVe al aCuSado No impliCa Que adQuiera FaCulta
deS Que CorreSpoNdeN al miNiSterio pÚBliCo.—la circunstancia de 
que la víctima u ofendido esté legitimado para promover juicio de amparo 
directo contra la sentencia absolutoria que hace nugatorio su derecho fun
damental a la reparación del daño, no implica que adquiera facultades que 
corresponden al ministerio público como titular de la acción penal, en tanto 
que la impugnación que realice a través de aquella vía no coloca al senten
ciado ante un diverso frente de imputación penal bajo el pretexto de la repa
ración del daño; por el contrario, los motivos de inconformidad que la víctima 
u ofendido exponga en los conceptos de violación no pueden rebasar los tér
minos en los cuales la representación social concretó la pretensión punitiva, 
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los cuales, el órgano de control constitucional debe analizar bajo el principio 
de estricto derecho que rige el juicio de amparo, al no existir actualmente 
norma alguna que lo faculte a suplir la deficiencia de la queja a favor de la 
víctima u ofendido. por tanto, al existir imposibilidad para el órgano de control 
de analizar los tópicos que no sean controvertidos por la víctima u ofendido, 
éste debe controvertir los elementos torales de la resolución impugnada, es 
decir, aun considerando la causa de pedir, explicar cómo o de qué manera, 
contrario a lo expuesto en la sentencia reclamada, la autoridad responsable 
debió emitir una sentencia de condena como condición para la proceden
cia de la reparación del daño.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 229/2011, 
se refiere.

SeGuNdo.—deben prevaler, con carácter de jurisprudencia, los crite
rios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de las tesis redactadas en la parte final del último 
considerando del presente fallo; sin que se afecte la situación jurídica con
creta, derivada de los juicios en que ocurrió la contradicción.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, hágase del co
nocimiento de los tribunales Colegiados en contradicción y, en su oportuni
dad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), en 
contra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que 
hace a la competencia y mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo del asun
to, por los señores ministros: José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente minis
tro arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el señor ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto 
particular.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
tradicción de tesis 229/2011.

1. Problemática planteada

la problemática a la que se enfrentó la primera Sala de este alto tribunal al resolver la 
contradicción de tesis, esencialmente se basó en responder a la siguiente inte
rrogante: ¿El ofendido del delito se encuentra legitimado para acudir al juicio de amparo 
directo reclamando la sentencia definitiva que absuelve al acusado?

los tribunales Colegiados que intervinieron en la presente antinomia jurídica lo fueron 
tanto el Primer Tribunal Colegiado, así como también el Cuarto Tribunal Colegiado, ambos 
en Materia Penal del Primer Circuito. a continuación, se procede a sintetizar el criterio 
jurídico adoptado por cada uno de ellos. 

2. Postura del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

"VÍCtima u oFeNdido. eStÁ leGitimado para promoVer amparo direCto CoN
tra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado.—tradicionalmente 
se ha sostenido el criterio de que no procede esa acción constitucional, porque la 
víctima u ofendido no es parte en el proceso penal sino sólo coadyuvante del fiscal y 
porque el dictado de una sentencia sólo le causa un agravio indirecto; sin embargo, 
los criterios vigentes generados a través del derecho positivo y la jurisprudencia per
miten dar un cambio de rumbo. Constitucionalmente se le han reconocido derechos 
–entre ellos el de reparación del daño–, la situación de la víctima y ofendido actual 
es situada en la posición procesal de parte. y, por otro lado, hoy puede sostenerse 
que sí se ve afectada su esfera jurídica por resoluciones que, si bien no impactan 
de manera directa a la reparación del daño, en tanto que no se hace un pronun
ciamiento al respecto, sí implican que, de facto, la reparación no ocurra por afectar la 
pretensión reparatoria. estas consideraciones en un sentido u otro, no derivan de una 
norma expresa sino que se han tenido que construir a partir de una interpretación 
constitucional por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: pri
mero en las tesis –y ejecutorias que las originaron– 1a. XXiX/2002 y 1a./J. 90/2008, se 
sostuvo el criterio de no reconocer legitimación en amparo directo; pero después en 
la tesis 1a./J. 114/2009 (así como en los amparos en revisión 151/2010 y 502/2010), el 
criterio es también expreso pero con el sentido contrario –sí reconocer legitima
ción–. es cierto que este último criterio se refiere al amparo indirecto –y como terce
ro perjudicado–, pero las razones en que se sustenta son aplicables para el amparo 
directo –y como quejoso–, ciertamente, ahora se dijo que la víctima u ofendido se 
equipara prácticamente a una parte y que una resolución puede, de facto, afectar la 
reparación del daño, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. y es
tas dos razones son sustanciales por la naturaleza de los temas examinados e inci
den en cualquier vía, de modo que permiten sostener que ahora la víctima u ofendido 
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35 Novena Época. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, junio de 2011, tesis i.1o.p.113 p, página 1611.
36 de dicho asunto derivó la tesis jurisprudencial que contiene los datos de identificación de ru
bro y texto siguientes: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, tesis 1a./J. 114/2009, página 550.
"oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto 
CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN 
loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a 
ella.—del proceso legislativo que modificó al artículo 20 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos para incluir un apartado relativo a las garantías de la víctima o del ofendi
do, se advierte claramente la intención del poder revisor de la Constitución de mejorar su 
situación jurídica y afianzar su participación en el procedimiento penal, principalmente para 
obtener la reparación del daño que le haya causado el hecho típico. por otro lado, conforme a los 
artículos 5o., fracción iii, inciso b), y 10, fracción ii, de la ley de amparo, la víctima o el ofendido 
pueden participar en el juicio de amparo; sin embargo, condicionan tal posibilidad al hecho de 
que sólo se trate de actos vinculados directamente con la reparación del daño, lo cual puede 
hacer nugatoria la indicada garantía constitucional, ya que existen múltiples actos procesales 
que aun cuando no afectan directamente esa figura reparatoria –en tanto que no importan un 
pronunciamiento al respecto– sí implican que, de facto, la reparación no ocurra, con lo cual sí se 
les puede relacionar en forma inmediata con tal cuestión. en consecuencia, tanto el ofendido 
como la víctima del delito pueden acudir al juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero 
perjudicado cuando el acto reclamado afecte en los hechos la reparación del daño, aunque no 
se refiera a ella directamente."
37 en dicho asunto se consideró lo siguiente:

sí está legitimado para promover juicio de amparo directo en contra de una senten
cia definitiva absolutoria. lo cual no implica que se pueda rebasar la acusación del 
ministerio público, pues la promoción del amparo tendría como presupuesto que 
hubo acusación; además, si bien pudiera objetarse el nuevo criterio por la posibili
dad de dejar en estado de indefensión al acusado ante una eventual concesión lisa 
y llana (a favor de la víctima, que implicara que sí hay delito y responsabilidad), lo 
cierto es que ello no puede erigirse en un obstáculo que genere la improcedencia del 
juicio de amparo, entre otras razones, porque se trata de una cuestión de fondo que 
no puede obstaculizar la procedencia y porque vedar esta vía al no haberse definido 
los alcances de una ejecutoria favorable lo único que hace es, justamente, evadir el 
estudio de ese tema –los alcances–".35

3. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

dicho órgano de control constitucional consideró que el dictado de una sentencia abso
lutoria no afectaba el interés jurídico de la parte ofendida al no encontrarse dentro 
de su esfera jurídica el derecho a la reparación del daño, esto, por no haberlo decla
rado así la autoridad responsable en la sentencia absolutoria; razón por la cual, res
pecto de dicho acto reclamado, estimó actualizada la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo.

lo anterior, sin soslayar lo sustentado por la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 146/2008pS,36 así como al 
resolver el amparo en revisión 151/2010,37 al estimar que tales determinaciones úni
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camente confirmaron la calidad de "parte" conferida por el legislador a la víctima u 
ofendido del delito, así como la legitimación para acudir al juicio de amparo indirecto 
como tercero perjudicado si en los hechos fuese afectada indirectamente su prerro
gativa fundamental a la reparación del daño, mas no así se le reconoció legitimación 
procesal a fin de promover el juicio de amparo en la vía directa.

4. Criterio jurisprudencial emitido por la Primera Sala de este Alto tribunal, con 
el cual, se resolvió la contradicción de tesis de mérito

"VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCu
Sado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucional
mente se han reconocido derechos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la 
legitimación procesal activa a fin de acreditar su derecho a la reparación del daño–, 
al grado de equipararlo prácticamente a una parte procesal, y que una resolución 
puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la reparación del daño prove
niente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión 
reparatoria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo 
para reclamar la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones 
que ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos 
en el proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia defini
tiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho funda
mental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo el derecho de 
acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, al permitir que la vícti
ma u ofendido reclamen la constitucionalidad de la resolución de la cual depende el 
nacimiento del derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus 
derechos al permitírsele reclamar la correcta aplicación de la ley a través del jui
cio de amparo."

5. opinión del suscrito

respetuosamente, no comparto el criterio jurídico interpretativo adoptado por la mayo
ría de los integrantes de la primera Sala de este alto tribunal, por las razones que 
expongo a continuación:

en primer término, estimo necesario puntualizar que tal como acuciosamente se desta
có en el criterio mayoritario, históricamente, las figuras tanto de la víctima, así como 
del ofendido del delito, han estado en rezago o desventaja frente a la del inculpado 
(ahora denominado "imputado" acorde a la reforma constitucional acusatoria 
de junio de dos mil ocho). razón por la cual, diversos sectores académicos, así 
como organismos defensores de derechos humanos, han propugnado en diversos 

"… el derecho establecido en el artículo 20, apartado B, fracción ii, constitucional, consistente en 
que se le reciban a la víctima todos los datos y elementos de prueba con los que cuente, sí impli
ca el correlativo derecho a su defensa a través de los recursos establecidos en la ley, por lo que 
el artículo 365 del Código Federal de procedimientos penales debe ser interpretado en el sentido 
de que no limita el derecho de la víctima y ofendido del delito para interponer el recurso de ape
lación en contra del auto que incida sobre aquel derecho."
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ámbitos y foros por su reconocimiento, protección y equilibrio, no sólo a nivel nacio
nal, sino también internacional.

tan es así que tanto en los ámbitos legislativo y jurisprudencial, paulatinamente, ha sido 
ampliada la esfera de derechos y de protección jurídica a favor de dicho sector, hasta 
el grado de reconocérseles su carácter como auténticas "partes" en el proceso pe
nal, lo que trae aparejado no sólo su facultad probatoria y de impugnación de mane
ra autónoma al ministerio público, sino también el reconocimiento de su legitimación 
procesal activa a fin de interponer el juicio de amparo indirecto, en aras de tutelar 
lato sensu, la gama de prerrogativas fundamentales reconocidas.

por ende, tal como bien lo consideraron los ministros integrantes de la mayoría, es claro 
que tanto legal como jurisprudencialmente, el espectro jurídico procesal de la vícti
ma y del ofendido se han ido amplificando en nuestro país, y con mayor intensi dad 
derivado de la trascendental reforma al artículo 1o. constitucional de diez de junio de 
dos mil once. Sobre este punto no existe discusión, ya que los argumentos esgri
midos en la ejecutoria con la que se disiente son jurídicamente incuestionables.

Sin embargo, respetuosamente considero que no obstante toda la serie de derechos y 
prerrogativas reconocidas tanto a la víctima como al ofendido a fin de preservar sus 
intereses constitucionalmente protegidos, entre ellos, el de reparación del daño 
–utilizado como principal sustento del criterio jurídico con el cual se disiente– 
en tratándose de una sentencia ejecutoria, esto es, inimpugnable de manera ordi
naria, en la cual, tras haberse desahogado un proceso revestido con todas las 
formalidades esenciales, la autoridad jurisdiccional de instancia hubiera determina
do absolver al sujeto activo respecto la imputación ministerial formulada en su con
tra, acorde con nuestros actuales modelos tanto procesal penal como procesal 
constitucional, estimo que no es jurídicamente procedente el reconocer legitimación 
procesal activa a favor de la víctima u ofendido a fin de que vía amparo directo pueda 
controvertir dicho fallo terminal de inocencia/absolución, ya que implicaría desnatu
ralizar la figura del juicio de amparo directo.

en efecto, acorde con nuestro actual modelo ius punitivo, a fin de que a una persona 
váli damente se le pueda imponer una pena pública derivada de la comisión de un 
hecho antisocial (v.gr. sanción privativa de la libertad, amonestación, decomiso 
o bien el pago de la reparación del daño), se erige precisamente como requisito 
sine qua non el que la autoridad jurisdiccional de instancia hubiera determinado me
diante sentencia firme e inatacable, tanto la existencia del delito, así como la culpa
bilidad del sujeto activo en su comisión (usualmente denominada responsabilidad 
penal plena). luego, si la tantas veces citada "reparación del daño" aun y cuando se 
encuentre reconocida a favor de la víctima u ofendido en el texto de nuestra ley 
Fundamental, reviste la naturaleza jurídica de pena pública; deviene incuestionable 
que para efectos de hacer procedente el pago/satisfacción de la misma a cargo del 
imputado, se requiere como presupuesto lógico que sea la autoridad jurisdiccional 
penal la que derivado de la justipreciación del material probatorio allegado durante 
el proceso, hubiera estimado acreditadas las referidas categorías dogmáticas (delito 
y culpabilidad).

Situación que lógicamente no se actualiza en tratándose del dictado de una sentencia 
absolutoria por parte de un órgano judicial de instancia, cuya consecuencia lógica y 
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natural no sólo es la restitución al otrora acusado de su libertad absoluta, sino tam
bién la no imposición de pena alguna al sentenciado absuelto, lógicamente incluida 
la pena de reparación del daño, se reitera, al no haberse estimado acreditado ya 
sea el delito o bien, la responsabilidad penal plena del imputado en su comisión.

es por lo anterior que, en oposición al criterio adoptado por la mayoría, estimo que si en 
aras de tutelar a ultranza el referido derecho a la "reparación del daño" –respecto del 
cual, no se soslaya que es de rango constitucional y además, constitutivo de 
un derecho humano acorde con diversos instrumentos internacionales– se 
determinó reconocer legitimación procesal activa tanto a la víctima como al ofendi
do del delito a fin de que vía amparo directo puedan controvertir los fallos absoluto
rios emitidos por las autoridades penales terminales en materia de legalidad, dicho 
proceder desnaturaliza al proceso constitucional autónomo y uniinstancial de refe
rencia, al convertirlo tácitamente en una tercera instancia del proceso penal.

en efecto, la anterior aseveración parte de la citada premisa relativa a que la figura de la 
"reparación del daño", goza de una naturaleza jurídica dual, esto es, al erigirse como 
un derecho fundamental, pero a la vez como una pena pública. así, derivado de esta 
dicotomía, se reitera, para efectos de hacer procedente la condena y/o pago de la 
mis ma a cargo del sujeto activo, conforme a nuestro vigente sistema procesal penal, 
necesariamente se requiere del previo acreditamiento de las referidas categorías 
dogmáticas de delito y culpabilidad, lo cual, sólo puede lograrse mediante la emi
sión de una sentencia condenatoria basada en la adecuada ponderación del material 
probatorio legalmente aportado por el órgano de la acusación durante la tramita
ción del proceso penal –se reitera, incluida la fase procedimental de averiguación 
previa–.

es por lo anterior que en oposición al criterio mayoritario, considero que si un tribunal 
Colegiado que eventualmente conozca de la petición de garantías formulada por la 
víc tima u ofendido, pretenda tutelar a su favor el referido derecho fundamental a 
la "repa ración del daño", lógica y necesariamente tendrá que analizar en cada caso 
concreto si el acto de autoridad reclamado en sede de amparo (sentencia abso
lutoria) resultó o no ajustado a derecho. dicho en otras palabras, si el tribunal 
Colegiado determinara conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al impe
trante de garantías, para el efecto de que la responsable ordenadora condene al 
sentenciado absuelto al pago de dicha pena pública, dicho órgano de control cons
titucional implícitamente deberá sustituirse a la responsable ordenadora y, por 
ende, valorar directamente el material probatorio allegado al proceso penal, a fin de 
determinar como requisito sine qua non si quedaron o no actualizados los presu
puestos de dicha figura (delito y culpabilidad). lo cual, respetuosamente consi
dero que conforme a nuestro actual modelo adjetivo, desnaturaliza al juicio de amparo 
direc to al convertirlo tácitamente en una tercera instancia del proceso penal; esto 
es, en una nueva fase de legalidad en la que necesariamente, el supuesto órgano de 
"control constitucional" deberá revalorar la prueba, a fin de determinar la existencia 
de las categorías delito y culpabilidad, como presupuestos jurídicos necesarios a 
fin de establecer en cada caso concreto si ha lugar o no a tutelar el derecho fun
damental a la reparación del daño en favor de la víctima u ofendido erigidos como 
accionantes constitucionales, lo cual, es totalmente contrario a la técnica que rige al 
juicio de amparo.
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Sobre el particular, deseo puntualizar que para el eventual supuesto en el que una auto
ridad responsable, pretenda dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida por 
el tribunal Colegiado, en el que fuera concedido el amparo ya sea a la víctima u ofen
dido a fin de que se respete su derecho a la reparación del daño, necesariamente la 
autoridad penal de instancia se insiste, en cumplimiento a una sentencia ampara
dora, deberá revocar su inicial criterio absolutorio, a fin de tener por acreditadas las 
categorías de delito y responsabilidad penal plena del otrora sentenciado absuelto, 
como presupuestos indispensables para la imposición de la pluricitada pena pública 
(reparación del daño); lo cual, estimo que transforma a la sede de amparo uni
instan cial en una fase o etapa del proceso penal. 

estimar lo contrario, esto es, que el tribunal Colegiado y, posteriormente, la autoridad 
responsable en cumplimiento a dicho fallo amparador, puedan condenar al otrora 
sentenciado absuelto al pago de la reparación del daño sin hacer un análisis o decla
ratoria previa en torno al acreditamiento del delito y la responsabilidad del autor, de 
igual forma resultaría vulnerador de diversos principios rectores del derecho penal 
(principio de legalidad en materia penal, principio de culpabilidad o razonabi
lidad y proporcionalidad de las penas, entre otros).

en suma, contrariamente a lo afirmado por la mayoría, estimo que al haberse legitimado 
al sujeto pasivo a fin de que haga valer en sede constitucional su acción reparatoria, 
tácitamente implica que de igual manera, tendrán que ser analizados bajo enfoques 
de legalidad y valoración de prueba, los presupuestos de delito y culpabilidad por 
parte del tribunal Colegiado; todo esto en sede constitucional y además, a instancia 
de un particular/gobernado (víctima u ofendido) y no así por el ministerio público 
a quien está vedado la interposición de dicho proceso constitucional en tratándose 
de sentencias absolutorias. 

a mayor abundamiento, considero que los principios de equilibrio procesal de las partes 
y pleno acceso a la justicia que fueron invocados como sustento de la resolución 
mayo ritaria, en el supuesto in examine, fueron debidamente preservados y obser
vados por la autoridad responsable durante la tramitación del proceso penal, tanto 
de primer como de segundo grado, por lo cual, si después de la valoración integral de 
la prueba por parte de un órgano terminal de legalidad, se determinó la inexistencia 
del delito o bien, el inacreditamiento pleno de la culpabilidad del agente, formal
mente no podría estimarse que dicha determinación causó una afectación a la esfera 
jurídica de la víctima u ofendido reparable en amparo directo, precisamente porque 
su derecho a la reparación del daño, como suerte de pena pública, no se actualizó 
en la sentencia de origen (acto reclamado) al tratarse de un fallo absolutorio en el 
que no fueron satisfechos los presupuestos lógico necesarios de procedencia (deli
to y culpabilidad).

Sobre este mismo tópico, en la ejecutoria mayoritaria de referencia se precisó lo 
siguiente:

"… la intervención que tiene la víctima activamente, tiene como finalidad que el proce
dimiento penal culmine con una sentencia condenatoria, pues la reparación del daño 
es una pena pública … de ahí que esta primera Sala estime que la víctima u ofendido 
si tiene legitimación para instar el juicio de amparo directo, en contra de una senten
cia absolutoria, porque si bien tal acto no afecta de manera directa la reparación del 
daño, si implica que de facto, tal reparación no ocurra por afectar la pretensión repa
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ratoria, con lo cual, se puede relacionar de forma inmediata con dicha figura, que 
ha sido elevada a la categoría de garantía individual por el poder revisor de la 
Constitución."

opino que con la emisión de una sentencia absolutoria, jurídicamente no se ocasiona 
una afectación a la esfera jurídica del sujeto pasivo, ya que durante dos instancias 
procesales, previo desahogo de pruebas, el ministerio público tuvo la oportunidad de 
acreditar tanto la existencia del delito y la culpabilidad del autor, a fin de hacer pro
cedente dicha pena pública, por lo cual, con el dictado de un fallo absolutorio, se 
extingue la acción punitiva estatal, así como la acción reparatoria del ofendido.

Sobre el particular, tampoco se soslaya que en la actualidad, de manera excepcional, 
tanto la víctima como el ofendido, ya cuentan con legitimación procesal activa para 
interponer juicio de amparo directo en contra de sentencias condenatorias emitidas 
por la autoridad judicial de instancia, a fin de hacer valer o ampliar su derecho a la 
repa ración del daño; empero, en estos supuestos concretos, se parte del hecho de 
que la autoridad responsable previamente se pronunció en torno a la existencia 
del delito y la responsabilidad penal plena del acusado, por lo cual, el peticionario del 
amparo en estos casos únicamente busca defender o mejorar la previa condena a la 
reparación del daño obtenida, la cual se insiste, fue emitida por una autoridad judi
cial con funciones de legalidad, y no así de control constitucional.

adicionalmente, debe decirse que en la sentencia constitucional de mayoría, se formuló 
la siguiente aseveración:

"… el que se legitime a la víctima u ofendido a promover amparo directo contra la sen
tencia absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a la reparación del 
daño, no genera un desequilibrio procesal, en tanto, que se estima, no se coloca al 
sentenciado ante un diverso frente de imputación penal bajo el pretexto de la repara
ción del daño, pues la posibilidad de que pueda acudir al juicio de amparo directo, 
no implica que pueda rebasarse la acusación del ministerio público."

afirmación que respetuosamente tampoco se comparte, ya que el reexamen a cargo del 
tribunal Colegiado de las categorías dogmáticas de delito y culpabilidad, son las que 
desde mi particular consideración colocan en un nuevo frente de enjuiciamiento al 
ahora sentenciado absuelto, tan es así que transforman al amparo en una tercera 
instancia cuando procesalmente, en esa sede constitucional, ya no podría volver a 
analizarse la acusación del ministerio público, toda vez que la misma desapareció 
con la emisión del fallo absolutorio emitido por un órgano terminal de legalidad.

Finalmente, con la emisión del criterio de mayoría con el cual se disiente me surge la 
si guiente interrogante: en el hipotético supuesto de que un tribunal Colegiado deter
mine que la actuación de la autoridad responsable no fue apegada al marco de cons
titucionalidad que la rige y, por ende, decida otorgar el amparo y protección de la 
Justicia Federal a la víctima u ofendido por el delito, a fin de que el sentenciado 
absuelto sea condenado a la reparación del daño –lo cual, se reitera, necesaria
mente deberá traer aparejada una determinación de condena en cumplimiento 
al fallo emitido por el Tribunal Colegiado– ¿qué medio de impugnación procedería 
en contra de la determinación de la autoridad responsable en el sentido de tener por 
acreditado el delito, la responsabilidad penal y la condena a la reparación del daño en 
cumplimiento al fallo constitucional emitido por el Tribunal Colegiado? estimo que 
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ninguno, ya que ordinariamente no está previsto medio de impugnación alguno y 
además, extraordinariamente un nuevo amparo sería improcedente en virtud de tra
tarse de un acto de autoridad dictado en cumplimiento a una ejecutoria de amparo.

Éstos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por la pri
mera Sala y que sustentan el sentido de mi voto particular; ya que so pretexto de 
garantizar la prerrogativa a la reparación del daño en favor de un sector histórica
mente desprotegido, respetuosamente considero que el criterio adoptado por la ma
yoría desnaturaliza la figura del juicio de amparo directo.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ LEgItIMAdo PARA 
PRoMoVER JuICIo dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEn
tEnCIA dEFInItIVA QuE ABSuELVE AL ACuSAdo.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente 
se han reconocido derechos a la víctima u ofendido del delito –entre 
ellos la legitimación procesal activa a fin de acreditar su derecho a la 
reparación del daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una 
parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar su dere
cho fundamental a la reparación del daño proveniente de la comisión 
de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparato
ria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal 
idóneo para reclamar la constitucionalidad de una sentencia definitiva 
o las resoluciones que ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o 
víctima legalmente reconocidos en el proceso natural están legitima
dos para promoverlo contra la sentencia definitiva que absuelve al acu
sado, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho fundamental 
previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace 
efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
constitu cional, al permitir que la víctima u ofendido reclame la consti
tucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del de
recho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos 
al permitírsele reclamar la correcta aplicación de la ley a través del 
juicio de amparo.

1a./J. 21/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 229/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito.—7 de diciembre de 
2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos 
en cuanto al fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: arturo Zal
dívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

tesis de jurisprudencia 21/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.
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VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. LA LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVER JuICIo dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEn
tEnCIA dEFInItIVA QuE ABSuELVE AL ACuSAdo no IMPLI
CA QuE AdQuIERA FACuLtAdES QuE CoRRESPondEn AL 
MInIStERIo PÚBLICo.—la circunstancia de que la víctima u ofen
dido esté legitimado para promover juicio de amparo directo contra la 
sentencia absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a 
la reparación del daño, no implica que adquiera facultades que corres
ponden al ministerio público como titular de la acción penal, en tanto 
que la impugnación que realice a través de aquella vía no coloca al 
sentenciado ante un diverso frente de imputación penal bajo el pre
texto de la reparación del daño; por el contrario, los motivos de inconfor
midad que la víctima u ofendido exponga en los conceptos de violación 
no pueden rebasar los términos en los cuales la representación social 
concretó la pretensión punitiva, los cuales, el órgano de control consti
tucional debe analizar bajo el principio de estricto derecho que rige el 
juicio de amparo, al no existir actualmente norma alguna que lo faculte 
a suplir la deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofendido. por 
tanto, al existir imposibilidad para el órgano de control de analizar los 
tópicos que no sean controvertidos por la víctima u ofendido, éste debe 
controvertir los elementos torales de la resolución impugnada, es 
decir, aun considerando la causa de pedir, explicar cómo o de qué ma
nera, contrario a lo expuesto en la sentencia reclamada, la autoridad 
responsable debió emitir una sentencia de condena como condición 
para la procedencia de la reparación del daño.

1a./J. 22/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 229/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito.—7 de diciembre de 
2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos 
en cuanto al fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: arturo Zal
dívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

tesis de jurisprudencia 22/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ACCIÓn dE oBJECIÓn dE PAgo dE CHEQuE PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 194 dE LA LEY gEnERAL dE tÍtuLoS Y oPERACIonES 
dE CRédIto. AunQuE LA FIRMA SEA notoRIAMEntE FALSA, 
ES VÁLIdo QuE EL JuZgAdoR tEngA PoR LEgAL EL PAgo dEL 
CHEQuE, SI LA InStItuCIÓn BAnCARIA dEMAndAdA dEMuEStRA 
MEdIAntE PRuEBA PERICIAL QuE dICHA FIRMA SÍ FuE PuEStA 
PoR EL LIBRAdoR dE LA CuEntA.—acorde con el sistema especial pre
visto en el artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
si en un juicio de objeción de pago de cheque, el actor acredita la notoria falsi
ficación de la firma (falta manifiesta de fidelidad entre la estampada en el 
título de crédito y la autorizada para emitirlos), pero la institución bancaria 
demandada, como parte de su defensa, demuestra mediante prueba pericial 
que dicha firma sí fue puesta por el librador de la cuenta, entonces, aunque 
la firma sea notoriamente falsa, es válido que el juzgador tenga por legal el pago 
del cheque objetado, conforme a la hipótesis prevista en el citado artículo 194, 
consistente en que la falsificación de la firma del librador no puede invocarse 
por éste para objetar el pago cuando ha dado lugar a ella por su culpa, pues 
si la falsificación notoria de la firma del cheque tuvo lugar porque simuló 
o estampó una firma "falsa", es indudable que tal falsificación, aun siendo 
notoria, tiene su origen en la culpa del librador.

1a. LXXXV/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 292/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materia Civil del Sexto Circuito, y los tribunales Colegia
dos Cuarto y Sexto, ambos en materia Civil del primer Circuito.—23 de noviembre 
de 2011.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
mario Gerardo avante Juárez.
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nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 292/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero y terCero, amBoS eN materia 
CiVil del SeXto CirCuito, y loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto y 
SeXto, amBoS eN materia CiVil del primer CirCuito. Véase página 335.

AgRAVIoS InoPERAntES En LA REVISIÓn. Lo Son AQuELLoS 
QuE CuEStIonAn LA MotIVACIÓn QuE dA oRIgEn A un nuEVo 
IMPuESto.—los planteamientos que cuestionen si la creación de un im
pues to es acertada, o no, o si el instrumento configurado por el legislador 
cum  ple o no con el fin indicado en su exposición de motivos devienen inope
rantes, ya que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce y respeta 
la libre configuración con la que cuenta el órgano legislativo, por lo que no le 
corresponde enjuiciar la ley, desde su punto de vista técnico, ni debe pronun
ciarse sobre el acierto o la eficacia de la decisión legislativa.

1a. XCI/2012 (10a.)

amparo en revisión 812/2011.—embotelladora GarciCrespo, S. de r.l. de C.V.—22 de 
febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Carlos enrique mendoza ponce.

amparo en revisión 18/2012.—peñafiel Bebidas, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

ConCuBInAto. ELEMEntoS noRMAtIVoS dEL tIPo PEnAL dE 
VALoRACIÓn JuRÍdICA. PuEdE ACudIRSE A LA LEgISLACIÓn 
CIVIL CoRRESPondIEntE PARA EXtRAERLo.—de conformidad 
con la doctrina, los elementos normativos son presupuestos contenidos en la 
descripción típica que sólo pueden captarse mediante una valoración jurí
dica o cultural, por lo que el juzgador no debe limitarse a establecer en los 
autos las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en 
el tipo legal, sino que debe realizar una actividad de carácter valorativa, a fin 
de comprobar la antijuricidad de la conducta del sujeto activo del delito. tal 
actividad debe realizarse a través de un criterio objetivo, es decir, de acuerdo 
con la normatividad correspondiente. por tanto, el juzgador al realizar la valo
ración de los elementos normativos, no debe recurrir al uso de facultades 
discrecionales, sino acudir a la propia legislación que defina el concepto de 
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ese elemento normativo para determinar su alcance, en virtud de que éste 
ha de captar el verdadero sentido de los mismos, a fin de que pueda emitir un 
juicio de valor sobre la acción punible. por consiguiente, cada vez que el tipo 
penal contenga una especial alusión a la antijuridicidad de la conducta des
crita en él, implicará una específica referencia al mundo normativo, en el que 
se basa la juridicidad y antijuridicidad, razón por la cual la actividad del juzga
dor no será desde el punto de vista subjetiva sino con un criterio objetivo acor
de con la normatividad correspondiente. en ese tenor, si entre los elementos 
normativos de valoración jurídica que integran el tipo que describe al delito 
especial que nos ocupa se encuentra el que la víctima sea concubina o con
cubinario, figura jurídica que regula la legislación civil, como la relación que 
tienen un hombre y una mujer que, sin estar casados y sin impedimentos lega
les para contraer matrimonio, viven juntos, haciendo una vida en común por 
un periodo determinado, es a la que se debe acudir para construir su alcance 
en el aspecto penal. Sin que dicha remisión pueda considerarse como una 
aplicación analógica de la ley penal.

1a. LXXI/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 285/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri
bunales Colegiados, ambos en materia penal del Segundo Circuito.—29 de febrero 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 285/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria peNal del SeGuNdo CirCuito. Véase página 742.

doMICILIo. AMPLIACIÓn dEL ÁMBIto dE PRotECCIÓn dE éStE A 
LugARES QuE no REÚnAn LAS CARACtERÍStICAS PRoPIAS dE 
EStE ConCEPto dESdE EL Punto dE VIStA ConStItuCIonAL 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 310, ÚLtIMo PÁRRAFo, dEL CÓ
dIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE BAJA 
CALIFoRnIA SuR).—el citado numeral establece que "Cuando los que habi
ten el domicilio o el responsable del lugar cerrado autoricen el ingreso de la auto
ridad, no será necesaria la orden de cateos. (sic)". en principio, un lugar cerrado 
que no cumpla los requisitos de un domicilio en sentido constitucional, no goza 
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de las mismas garantías que estos últimos espacios. Sin embargo, el legis
lador del estado de Baja California Sur equiparó, en el artículo 310, último 
párrafo, del Código de procedimientos penales de dicha entidad, al domicilio 
y a los lugares cerrados, para los efectos de la necesaria existencia de una 
orden de cateo, a fin de que la policía pueda entrar en ellos y registrarlos. 
en esta misma lógica, el legislador estableció que no resulta necesaria dicha 
orden cuando el responsable del lugar cerrado autorice el ingreso de la autori
dad. al respecto, es necesario señalar que el hecho de que se pida la autoriza
ción del responsable y no del habitante, no resulta contrario a la doctrina 
sentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que en estos supuestos no nos encontramos con un individuo que habite 
ese lugar y realice actividades propias de su ámbito privado, sino con lugares 
donde se realizan otro tipo de conductas, por lo que la autorización del respon
sable –entendido como la persona que se encuentra a cargo del lugar– es la 
que debe otorgarse en este tipo de lugares.

1a. CIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

EQuIdAd tRIButARIA. PARA EL EStudIo ConStItuCIonAL 
dE unA noRMA A LA LuZ dE EStA gARAntÍA ES nECESARIo 
QuE LoS SuPuEStoS dE LA CoMPARACIÓn SEAn HoMogénEoS 
A LoS dE LA noRMA IMPugnAdA (dECREto PoR EL QuE SE RE
FoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY 
dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 19 dE 
noVIEMBRE dE 2010).—los agravios encaminados a tildar de inequitativo 
un impuesto indirecto, como lo es el impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere el citado decreto, por considerar que otorga un trato 
diferenciado a las actividades relacionadas con determinados productos, son 
inoperantes si no se demuestra que con los que éstos se comparan son de 
características similares, en atención a la compleja configuración del hecho 
imponible previsto en el artículo 2o. de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios. Sin embargo, esto no implica que en la medida en la 
que el legislador establezca supuestos para la configuración de la norma, con
lleve a que, bajo la óptica de la garantía de equidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sea imposible su estudio constitucional, sino que será necesario, en 
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primera instancia, que los elementos que se comparen pertenezcan a un grupo 
homogéneo, pues advertida esta situación, el juzgador estará en aptitud de veri
ficar si la existencia del elemento diferenciador no guarda congruencia con la 
norma, o bien, que el mismo presente una duda razonable para su introduc
ción. es decir, el control de constitucionalidad debe realizarse cuando se esté 
en posibilidad de verificar circunstancias comparables, a fin de cerciorarse de 
que el elemento introducido por el órgano legislativo es razonable y objetivo 
para la configuración del tributo.

1a. XCIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 812/2011.—embotelladora GarciCrespo, S. de r.l. de C.V.—22 de 
febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
Carlos enrique mendoza ponce.

amparo en revisión 18/2012.—peñafiel Bebidas, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

EXEnCIÓn Y no SuJECIÓn tRIButARIAS. REQuISItoS PARA Su 
AnÁLISIS A LA LuZ dE LA gARAntÍA dE EQuIdAd tRIButARIA.—
en atención a que el legislador puede dar un trato diferenciado en normas 
tributarias por medio de las figuras de exención y no sujeción, es necesario que 
el juzgador al realizar el correspondiente estudio de equidad, identifique la hipó
tesis en que se encuentra, ya que la primera es relativamente fácil de exami
nar, en virtud de que el órgano legislativo expresamente crea una exención, es 
decir, en la propia ley beneficia a un determinado sector o actividad, pero para 
analizar un caso de no sujeción, debe acreditarse la existencia de ese supues
to; así, no basta la simple afirmación de la quejosa para ello, sino que se 
requiere que, a través de algún medio, se demuestre la no sujeción, a fin de que 
el órgano jurisdiccional analice la constitucionalidad de la norma a la luz de la 
garantía de equidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

1a. XCIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 812/2011.—embotelladora GarciCrespo, S. de r.l. de C.V.—22 de 
febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
Carlos enrique mendoza ponce.

amparo en revisión 18/2012.—peñafiel Bebidas, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.
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FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn Y dE gEStIÓn dE LAS AutoRI
dAdES FISCALES. SuS dIFEREnCIAS.—desde la perspectiva del derecho 
tributario administrativo, la autoridad fiscal está facultada constitucional
mente en el artículo 16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos para ejercer facultades de ges
tión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección, verifi
cación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista 
en el numeral 31, fracción iV, del mismo ordenamiento supremo, concre
tizada en la legislación fiscal a través de la obligación tributaria. ahora, dentro 
de las facultades de gestión tributaria se encuentran, entre otras, la prevista 
en el numeral 41, fracción i, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2010, 
por medio de la cual la autoridad fiscal requiere a los contribuyentes la pre
sentación de los documentos por los cuales se acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y, en caso de no hacerlo, procederá a imponer la 
multa correspondiente con el objeto de controlar y vigilar el cumplimiento 
de dichas obligaciones. en cambio, las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal se encuentran previstas en el numeral 42 del código tribu
tario invocado, y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o 
liquidar las citadas obligaciones, facultades que encuentran en el mismo 
ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento propios que 
cumplir.

1a. CIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.— 25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

gARAntÍA dE IMPARCIALIdAd. EL ARtÍCuLo 124 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL no 
VIoLA LA.—el artículo 124 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal que prevé la posibilidad de que el juez emplee los medios de 
prueba que estime convenientes para acreditar los elementos del tipo y la pro
bable o plena responsabilidad de una persona, no infringe la garantía de im
parcialidad contenida en el artículo 17 constitucional. la posibilidad de que 
el juez emplee las pruebas que sean necesarias para esclarecer la verdad de 
los hechos tiene como finalidad que pueda emitir un fallo justo, sin que ello 
signifique que invada o sustituya las funciones del ministerio público. asimis
mo, se considera que la disposición en cuestión es de carácter garantista 
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porque otorga la potestad al juzgador de emplear todos los medios de prueba 
que tenga a su alcance con la finalidad de conocer la verdad de los hechos y 
estar en aptitud de emitir un fallo ajustado a derecho.

1a. XCIX/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 921/2010.—29 de septiembre de 2010.—mayoría de tres 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.— Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

gARAntÍA dE LEgALIdAd. EL ARtÍCuLo 124 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL no VIoLA 
LA.—el artículo 124 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal que prevé la posibilidad de que el juez emplee los medios de prueba 
que estime convenientes para acreditar los elementos del tipo y la probable o 
plena responsabilidad de una persona, no infringe la garantía de legalidad 
contenida en el artículo 16 constitucional. en efecto, dicha norma no deja al 
arbitrio del juez los criterios para tener por comprobados los elementos del 
tipo y la responsabilidad penal del enjuiciado porque la propia ley establece 
los requisitos que habrán de cumplirse para satisfacer la motivación legal en 
estos casos. la finalidad del precepto es que el juzgador pueda emplear todos 
los elementos de convicción que no estén prohibidos por la ley y que le sean 
imprescindibles para conocer la verdad en el caso concreto.

1a. XCVIII/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 921/2010.—29 de septiembre de 2010.—mayoría de tres 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL ARtÍCuLo 
4.228, FRACCIÓn II, InCISo A), dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo 
dE MéXICo, IntERPREtAdo A LA LuZ dEL IntERéS SuPERIoR dE 
LoS MEnoRES Y dEL PRInCIPIo dE IguALdAd PREVIStoS En LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, ES ConStItuCIonAL.—el artículo 4.228 del Código Civil del estado 
de méxico, establece que: "Cuando sólo uno de los que ejercen la patria potes
tad deba hacerse cargo provisional o definitivamente de la guarda y custodia de 
un menor, se aplicarán las siguientes disposiciones: I. Los que ejerzan la patria 
potestad convendrán quién de ellos se hará cargo de la guarda y custodia del 
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menor. II. Si no llegan a ningún acuerdo: a) Los menores de diez años quedarán 
al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor.". a juicio de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta porción nor
mativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete a la luz del inte
rés superior de los menores y del principio de igualdad. en primer término, es 
necesario señalar que al momento de decidir la forma de atribución a los pro
genitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta que la regulación 
de cuantos deberes y facultades configuran la patria potestad, siempre está 
pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para el 
conjunto de las relaciones paternofiliales y, cabría agregar, este criterio pro
teccionista debe reflejarse también en las medidas judiciales que han de 
adoptarse en relación con el cuidado y educación de los hijos. en esta lógica, 
el legislador puede optar por otorgar preferencia a la madre en el momento 
de atribuir la guarda y custodia de un menor; sin embargo, este tipo de nor
mas no deben ser interpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer 
resulta, per se, la persona más preparada para tal tarea. es innegable que en 
los primeros meses y años de vida, las previsiones de la naturaleza conllevan 
una identificación total del hijo con la madre. y no sólo nos referimos a las 
necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimentación a través de 
la leche materna, sino, y como lo han desarrollado diversos especialistas 
en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la con
formación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su 
vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro. 
en esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer 
está basada en la preservación del interés superior del menor, el cual, como 
ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. esta 
idea, además, responde a un compromiso internacional del estado mexicano 
contenido en el artículo 16 del protocolo adicional a la Convención america
na de derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Culturales. ahora bien, como también señalan los expertos, pasado cierto 
periodo de tiempo, se opera un progresivo proceso de individuación del niño 
a través de la necesaria e insustituible presencia de ambos progenitores. 
el menor necesita tanto de su madre como de su padre, aunque de modo 
diferente, en función de la edad; ambos progenitores deben hacer posible y 
propiciar la presencia efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso de 
maduración personal de los hijos.

1a. XCVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011.—7 de marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. ELEMEntoS A 
LoS QuE HA dE AtEndER EL JuEZ AL MoMEnto dE MotIVAR Su 
dECISIÓn.—el interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como criterio 
ordena  dor, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia de me
nores de edad. dicho de otro modo, el interés del menor constituye el límite y 
punto de referencia último de la institución de la guarda y custodia, así como 
de su propia operatividad y eficacia. en consecuencia, al interpretar la norma 
aplicable al caso concreto, el juez habrá de atender, para la adopción de la me
dida debatida, a los elementos personales, familiares, materiales, sociales y 
culturales que concurren en una familia determinada, buscando lo que se 
en tiende mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, 
su formación psíquica y física, teniendo presente los elementos individualiza
dos como criterios orientadores, sopesando las necesidades de atención, de 
ca riño, de alimentación, de educación y ayuda escolar, de desahogo material, 
de sosiego y clima de equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de 
su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social y familiar que pueden 
ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo 
o una especial identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de 
los menores, entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso 
concreto.

1a. XCVIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011.—7 de marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECISIÓn 
JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ AtEndER A 
AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFICo PARA EL MEnoR 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 4.228, FRACCIÓn II, InCISo A), 
dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE MéXICo).—Como ya lo ha estable
cido esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe 
en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de presunción de idoneidad abso
luta que juegue a favor de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto el 
padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo 
conveniente a los hijos. así las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el 
inciso a), de la fracción ii, del artículo 4.228 del Código Civil del estado de méxico, 
que dispone que si no se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda y cus
todia, "los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que 
sea perjudicial para el menor", deberá atender, en todo momento, al interés 
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superior del menor. lo anterior significa que la decisión judicial al respecto 
no sólo deberá atender a aquel escenario que resulte menos perjudicial para el 
menor, sino, por el contrario, deberá buscar una solución estable, justa y equi
tativa que resulte lo más benéfica para éste. la dificultad estriba en deter
minar y delimitar el contenido del interés superior del menor, ya que no puede 
ser establecido con carácter general y de forma abstracta; la dinámica de las 
relaciones familiares es extraordinariamente compleja y variada y es dicha 
dinámica, así como las consecuencias y efectos que la ruptura haya ocasio
nado en los integrantes de la familia, la que determinará cuál es el sistema 
de custodia más beneficioso para los menores. así las cosas, el juez habrá de 
valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y 
determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de la 
personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores o con 
uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre. en conclusión, la tutela del interés 
preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la 
guarda y custodia en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre 
o de la madre), que se revele como la más benéfica para el menor.

1a. XCVII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011.—7 de marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

IMPuEStoS dIRECtoS E IndIRECtoS. SuS dIFEREnCIAS, A LA 
LuZ dE LA gARAntÍA dE EQuIdAd tRIButARIA.—para analizar 
la constitucionalidad de una norma tributaria, a la luz de la garantía de equi
dad tributaria consagrada en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es necesario determinar si el im
puesto es de carácter directo o indirecto. en el caso de los primeros, dicho 
análisis debe realizarse a partir de la comparación entre sujetos, es decir, 
cuando dos contribuyentes se ubican en diversas situaciones se verificará 
si el tratamiento diferenciado, otorgado por el legislador, es razonable y obje
tivo, para que no se dé una transgresión a la garantía referida; y para los segun
dos, su examen puede justificarse, no a partir de los sujetos pasivos de la 
relación tributaria, sino de la existencia de supuestos en los cuales el órgano 
de control constitucional pueda valorar la equidad de la ley, con el fin de cer
ciorarse de que el órgano legislativo esté cumpliendo con el mencionado 
principio; de manera que es válido excepcionalmente que el estudio de la equi
dad se haga en atención a los bienes sobre los que incide la tributación y no 
sobre los sujetos, ya que para cierto tipo de impuestos indirectos la vulneración 
a la garantía de equidad puede materializarse en la configuración del hecho 
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imponible, por medio de una discriminación a determinados productos o 
actividades sobre las que el legislador puede incidir y dejar fuera de la tri
butación a otros, que por sus características sean muy similares o inclusive 
idénticos, pero que por virtud de la configuración del tributo queden exentos 
de su pago o, en algunos casos, fuera del supuesto de sujeción.

1a. XCII/2012 (10a.)

amparo en revisión 812/2011.—embotelladora GarciCrespo, S. de r.l. de C.V.—22 de 
febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
Carlos enrique mendoza ponce.

amparo en revisión 18/2012.—peñafiel Bebidas, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

InConStItuCIonALIdAd dE LEYES En AMPARo dIRECto. CuAndo 
EL PRIMER ACto dE APLICACIÓn dE LA noRMA IMPugnAdA SE 
oRIgInE duRAntE EL tRÁMItE dEL JuICIo nAtuRAL, ES nECE
SARIo QuE EL QuEJoSo PREVIAMEntE AgotE LoS RECuRSoS 
oRdInARIoS.—los artículos 158, 159, 161 y 166, fracción iV, de la ley de 
amparo, disponen que el estudio de la inconstitucionalidad de leyes planteada 
en el juicio de amparo directo, está sujeto a que el quejoso haya agotado los 
recursos ordinarios y medios de defensa procedentes contra el acto de apli
cación. lo anterior, porque los preceptos mencionados disponen que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 
que pongan fin al juicio; y que el quejoso puede impugnar, vía conceptos 
de violación, la inconstitucionalidad de las leyes, tratados internacionales o 
reglamentos que se hubieren aplicado en su perjuicio en el trámite del proce
dimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución reclama
dos; sin embargo, para que el tribunal de amparo emprenda su examen es 
necesario atender las reglas relativas al acto de aplicación previstas en dicha 
ley, pues en términos del artículo 158, in fine, cuando se impugna la constitu
cionalidad de una ley, cuyo acto de aplicación, surgido dentro del juicio, no sea 
de imposible reparación, ésta sólo podrá hacerse valer en el amparo directo 
contra la sentencia definitiva o la resolución que ponga fin al juicio, cuyos 
efectos únicamente impactarán al interior del proceso, de manera que la 
auto ridad de amparo no puede desvincular el estudio de la ley o reglamento 
del que concierne a su aplicación, pues dicho acto es el que causa perjui
cio al pro  movente. por lo que respecta a la reclamación de la violación a las 
leyes del procedimiento, en el mencionado artículo 161, se impone al quejoso 
la carga de agotar los recursos ordinarios procedentes contra los actos de 



1100 MAYo 2012

aplicación, cuando éstos se verificaron durante el trámite del procedimien
to, con el fin de que, antes de acudir al juicio de garantías, las autoridades 
que conocen de la causa logren una solución, pues el recurso ordinario que 
procede en su contra, aun por cuestiones de legalidad, puede modificar, revo
car o anular el acto de aplicación y, en esa medida, la inconstitucionalidad 
de la ley no trascendería al fallo definitivo; de lo contrario, al no agotarse los 
recursos ordinarios o medios de defensa correspondientes, se entiende que 
la aplicación de la ley se encuentra consentida. Consecuentemente, cuando al 
promoverse el juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva 
se haga valer la inconstitucionalidad de alguna ley, cuyo primer acto de apli
cación se originó durante el trámite del juicio, es necesario que la quejosa 
agote los recursos procedentes contra dicho acto, a fin de cumplir con el 
prin cipio de definitividad.

1a. XC/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 105/2012.—inmobiliaria paradiso, S.a. de C.V.—22 de febrero 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mireya 
meléndez almaraz.

InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. ConStItuYE unA MAnIFEStA
CIÓn dEL dERECHo FundAMEntAL A LA IntIMIdAd.—el derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, primer párrafo, en re
lación con el párrafo noveno del mismo numeral, así como en el artículo 11 
de la Convención americana de derechos Humanos, constituye una manifes
tación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel ámbito 
reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, 
sean éstos poderes púbicos o particulares, en contra de su voluntad. esto es 
así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito espacial determina
do, el "domicilio", por ser aquel un espacio de acceso reservado en el cual los 
individuos ejercen su libertad más íntima. de lo anterior se deriva que, al igual 
que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, 
lo que se considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de 
acceso al domicilio en sí misma, con independencia de cualquier considera
ción material.

1a. CIV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. EL ARtÍCuLo 310, ÚLtIMo PÁ
RRAFo, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL ES
tAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR, RESuLtA ConStItuCIonAL 
IntERPREtAdo A LA LuZ dEL ARtÍCuLo 16 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el invo
cado precepto legal establece que "Cuando los que habiten el domicilio o el 
responsable del lugar cerrado autoricen el ingreso de la autoridad, no será nece
saria la orden de cateos. (sic)". a fin de determinar la constitucionalidad de 
dicha norma es necesario partir de la idea de que la autorización del habi
tante, como excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se constituye en un 
supuesto que deje sin efectividad a la orden judicial de cateo. es decir, esta 
excepción se actualiza en escenarios distintos al de las otras dos excepcio
nes: la orden de cateo y la flagrancia. en esta lógica, la autoridad no puede 
pasar por alto la exigencia constitucional de la orden judicial de cateo con 
una simple solicitud al particular para que le permita ingresar a su domicilio, 
sino que el registro correspondiente debe venir precedido de una petición del 
particular en el sentido de la necesaria presencia de los agentes del estado a 
fin de atender una situación de emergencia. en el caso concreto, la citada 
norma del Código de procedimientos penales para el estado de Baja Califor
nia Sur es acorde con la doctrina de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en materia de inviolabilidad del domicilio, ya que esta
blece que quien puede otorgar la autorización para la entrada al domicilio es 
el habitante, siempre y cuando se esté ante supuestos distintos al de la orden 
judicial de cateo o a la comisión de un delito en flagrancia.

1a. CVIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. LA AutoRIZACIÓn dEL HABI
tAntE, A EFECto dE PERMItIR LA EntRAdA Y REgIStRo AL 
doMI CILIo PoR PARtE dE LA AutoRIdAd, no PERMItE LA REA
LIZACIÓn dE CAtEoS dISFRAZAdoS.—la entrada a un domicilio por 
parte de los agentes de policía, puede estar justificada ya sea: 1) por la exis
tencia de una orden judicial; 2) por la comisión de un delito en flagrancia; 
y, 3) por la autorización del ocupante del domicilio. respecto a este último 
supuesto, es necesario partir de la idea de que la autorización del habitante, 
como excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se constituye en un su
puesto que deje sin efectividad a la orden judicial de cateo. es decir, esta 
excepción se actualiza en escenarios distintos al de la orden judicial de cateo 
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y al de la flagrancia. la autorización del habitante no puede ser entendida en 
el sentido de permitir cateos "disfrazados" que hagan inaplicables las previ
siones constitucionales. Conforme al artículo 16 constitucional, se requerirá 
la existencia de una orden de cateo para cualquier acto de molestia que inci
da en la esfera jurídica de una persona, su familia, domicilio, papeles o pose
siones. la expedición de dichas órdenes es imperativa para que la autoridad 
pueda realizar cualquier acto de molestia. por lo mismo, el mencionado 
artículo constitucional establece los requisitos que las órdenes de cateo ne
cesariamente deben satisfacer para que el acto de autoridad realizado con 
fundamento en las mismas sea constitucional, a saber: (i) sólo pueden ser 
expedidas por la autoridad judicial a solicitud del ministerio público; (ii) en la 
misma deberá expresarse el lugar a inspeccionar, la persona o personas que 
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan; (iii) al concluir la diligen
cia se debe levantar un acta circunstanciada de la misma en presencia de 
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia 
o negativa, por la autoridad que haya practicado la diligencia. la autorización 
del habitante, como excepción a la inviolabilidad del domicilio, sólo podrá 
entrar en acción en aquellos supuestos que no se correspondan a los de la 
nece saria existencia de una orden judicial o de la comisión de un delito en 
flagrancia, como por ejemplo, en los casos en los que la policía responde a 
un llamado de auxilio de un particular. en esta lógica, la autoridad no puede 
pasar por alto la exigencia constitucional de la orden judicial de cateo con 
una simple solicitud al particular para que le permita ingresar a su domicilio, 
sino que el registro correspondiente debe venir precedido de una petición del 
particular en el sentido de la necesaria presencia de los agentes del estado a 
fin de atender una situación de emergencia. así las cosas, y partiendo de lo 
anteriormente expuesto, esta autorización o consentimiento voluntario se 
cons tituye en una de las causas justificadoras de la intromisión al domicilio 
ajeno. esto es así, ya que si el derecho a la inviolabilidad del domicilio tiene 
por objeto que los individuos establezcan ámbitos privados que excluyan la 
pre sencia y observación de los demás y de las autoridades del estado, es 
lógico que los titulares del derecho puedan abrir esos ámbitos privados a 
quienes ellos deseen, siempre y cuando esta decisión sea libre y consciente.

1a. CVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. RECIntoS QuE no SE ConFI
guRAn CoMo doMICILIo dESdE EL Punto dE VIStA ConStItu
CIonAL.—aquellos locales o recintos en los que está ausente la idea de 



1103SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

privacidad, entendida como el ámbito reservado de la vida de las personas, 
excluido del conocimiento de terceros, no tienen la condición de domicilio. así 
ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, locales o esta
blecimientos comerciales o de esparcimiento. en esta lógica, tampoco tienen la 
consideración de domicilio todos aquellos locales que están abiertos al servicio 
del público, como los restaurantes, bares o discotecas en cualquiera de sus 
posibles manifestaciones o variantes. Sin embargo, a pesar de que en estos 
supuestos no existe un domicilio desde el punto de vista constitucional, esto no 
excluye la necesidad de respetar las exigencias mínimas derivadas del artícu
lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como son la 
fundamentación, motivación y proporcionalidad del acto de la autoridad que 
habilita a realizar una entrada o registro en tales lugares. asimismo, también 
se puede dar el caso de que los diversos ordenamientos legales amplíen el 
ámbito de protección y exijan requisitos similares a los del domicilio, para 
la entrada y registro de un lugar cerrado que no cumpla con las característi
cas del concepto constitucional de domicilio.

1a. CV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. REQuISItoS QuE dEBE Con
tEnER LA AutoRIZACIÓn dEL HABItAntE dE un doMICILIo A 
EFECtoS dE LA EntRAdA Y REgIStRo AL MISMo PoR PARtE dE 
LA AutoRIdAd.—a efectos de que la autorización o consentimiento volun
tario se constituya como causa justificadora de la intromisión al domicilio 
ajeno, es necesario, en primer término, que el supuesto en cuestión no se 
corresponda a los de la necesaria existencia de una orden judicial. asimismo, 
se entenderá que presta su consentimiento aquel que, requerido por quien 
hubiere de efectuar la entrada y registro al domicilio, ejecuta los actos nece
sarios para que se realice dicha entrada, sin invocar el derecho fundamental 
a la inviolabilidad del domicilio. a partir de estas bases generales es posible 
desarrollar las características específicas que debe contener el consentimien
to. en primer término, el consentimiento debe ser realizado por una persona 
mayor de edad y que no tenga restricción alguna en su capacidad de obrar. 
esto es así, ya que la renuncia a un derecho fundamental de tal calado no 
puede ser realizada por un individuo que no sea consciente de la trascenden
cia del acto, como lo es un menor de edad. en segundo lugar, ese con
sen timiento debe ser prestado consciente y libremente, es decir, ausente de 
error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agen
tes de policía. en tercer término, el consentimiento debe otorgarse de manera 
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expresa, por lo que la autoridad deberá objetivarlo por escrito o mediante cual
quier otro procedimiento que facilite su prueba y denote un consentimiento 
claro e indudable. por último, es de la mayor importancia señalar que el con
sentimiento para la entrada y registro del domicilio debe prestarse para un 
objeto determinado, sin posibilidad de ampliarlo o extenderlo a supuestos 
diferentes del originariamente contemplado. en esta lógica, el registro debe 
realizarse con un objetivo concreto, el cual está determinado en el marco y 
con la finalidad otorgada por el particular, sin que sea extensible a registros 
diferentes y tampoco cubre la entrada de otros policías al domicilio por otra 
investigación independiente. así las cosas, y en caso de que no se cumpla 
con estos requisitos, las pruebas que se obtengan más allá del objeto deter
minado para el que se permitió la entrada de la autoridad, serán ilícitas y no 
podrán formar parte del acervo probatorio de la investigación.

1a. CVII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2420/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

JuEgoS Con APuEStAS Y SoRtEoS. EL ARtÍCuLo 20 dE LA LEY 
dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS, 
EStA BLECE LoS LInEAMIEntoS gEnERALES SoBRE REgLAS APLI
CABLES A AQuéLLoS (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2010).—de la lectura 
del artículo 20 de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, se 
advierte que establece los lineamientos generales de las reglas que habrá 
de emitir la autoridad hacendaria (Servicio de administración tributaria), pues 
éstas deberán versar únicamente respecto de las características técnicas, 
de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de 
cómputo a que alude el numeral citado, a efecto de facilitar a los organiza
dores de juegos con apuestas la aplicación de la norma, aunado a que dicha 
actividad administrativa se encuentra sometida al control de las garantías de 
fundamentación y motivación. ahora bien, la facultad conferida al Servicio 
de administración tributaria para emitir reglas de carácter general, no es 
violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad ni, de la frac ción Vii, 
del artículo 73 constitucional, toda vez que tal facultad proviene del Con
greso de la unión, es decir, de una autoridad competente para emitir ese tipo 
de actos.

1a. LXXXVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 735/2011.—exciting Games, S. de r.l. de C.V.—11 de enero de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.
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JuEgoS Con APuEStAS Y SoRtEoS. EL ARtÍCuLo 20 dE LA LEY 
dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS no 
ES unA LEY PRIVAtIVA Y, PoR tAnto, no VIoLA EL ARtÍCuLo 13 
ConStItuCIonAL.—el artículo 20 de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, al establecer una obligación formal para los contribu
yentes que habitualmente realizan juegos con apuestas y sorteos en estable
cimientos fijos, no constituye una ley privativa, pues no menoscaba o suprime 
un derecho incorporado en la esfera jurídica de los gobernados, sino que sólo 
se trata de un medio de control impuesto a los mencionados contribuyentes, 
obligándolos a proporcionar, mediante la tecnología electrónica y sistemas de 
cómputo que utilizan en su actividad, información en línea y en tiempo real 
de las operaciones y registros de sus sistemas centrales de juegos con apues
tas y sorteos, así como de caja y control de efectivo, para que la autoridad 
fiscal conozca directa e inmediatamente los ingresos obtenidos por esta acti
vidad, y así contar con los datos para verificar que el impuesto enterado se 
determine correctamente. de ahí que como el precepto legal no menciona 
individualmente a una o varias personas, ni dispone que la obligación desa
parezca una vez aplicada al caso concreto, sino que se refiere a todos los 
contribuyentes que realicen dicha actividad, es decir, rige a quienes se colocan 
en esa condición, resulta evidente que cumple con los principios de generali
dad, abstracción e impersonalidad de la ley y, por tanto, no viola el artículo 13 
constitucional.

1a. LXXXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 735/2011.—exciting Games, S. de r.l. de C.V.—11 de enero de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

JuEgoS Con APuEStAS Y SoRtEoS. EL ARtÍCuLo 20 dE LA LEY 
dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS no 
VIoLA LA gARAntÍA dE LIBERtAd dE CoMERCIo.—la libertad de 
trabajo o comercio prevista en el artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no es irrestricta, en virtud de que puede estar 
sujeta a condiciones justificadas, es decir, la libertad de ejercer la actividad 
comercial que se tenga autorizada está condicionada a cumplir con los requi
sitos legales. en este tenor, el artículo 20 de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, al imponer la obligación formal a los contribuyen 
tes que habitualmente realicen juegos con apuestas y sorteos en estable
cimientos fijos, de proporcionar información en forma permanente, en línea 
y en tiempo real de las operaciones y registros de la empresa en sus sistemas 
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centrales de juegos con apuestas, así como de caja y control de efectivo, 
mediante sistemas de cómputo, está justificada razonablemente, porque con 
ella se pretende vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales sustan
tivas a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria del impuesto, lo cual no impi
de el desarrollo normal de dicha actividad lícita, pues para implementarla se 
tomó en cuenta que los contribuyentes que prestan los servicios de juegos 
y sorteos utilizan tecnología tanto para su prestación, como para el control y 
operación del negocio, por lo que tal obligación no impide ejercer su activi
dad y, por tanto, no viola la garantía de libertad de comercio prevista en el 
referido artículo 5o. constitucional. ahora bien, el hecho de que el indicado 
artículo 20 establezca que el incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes en él contenidas, se sancionará con la clausura del o los establecimientos 
donde se realicen las actividades, por 1 o 2 meses, no implica una restricción 
a dicha libertad, pues como ya se estableció, ésta no es irrestricta ni ilimi
tada, sino que puede condicionarse y, en este caso, está sujeta a cumplir con 
el requisito mencionado.

1a. LXXXVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 735/2011.—exciting Games, S. de r.l. de C.V.—11 de enero de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

JuEgoS Con APuEStAS Y SoRtEoS. LA CLAuSuRA PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 20 dE LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE 
PRoduCCIÓn Y SERVICIoS no ES unA SAnCIÓn EXCESIVA nI 
dESPRoPoRCIonAL Y, PoR tAnto, no VIoLA EL ARtÍCuLo 22 
ConStItuCIonAL.—el citado artículo 20, párrafo segundo, que prevé la 
clausura del establecimiento por el incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones en él establecidas, no contiene una sanción excesiva ni despropor
cional de las proscritas por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues se considera que existe proporción y razona
bilidad suficiente entre la magnitud de la infracción cometida y la gravedad de 
la sanción, dado que se impone por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones formales que prevé el aludido numeral, las cuales tienen como 
fin permitir al fisco verificar que el impuesto enterado por la celebración de 
juegos con apuestas y sorteos se haya determinado correctamente, por lo que 
es evidente que al imponerla, se atiende al daño causado al bien jurídico pro
tegido, ya que si los contribuyentes que, en forma habitual y en establecimien
tos fijos, se dedican a la mencionada actividad no cumplen con el deber 
formal de instrumentar los sistemas de cómputo o no los hacen funcionar 
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adecuadamente, no podrán proporcionar al Servicio de administración tribu
taria, en forma permanente, la información en línea y en tiempo real de los 
sistemas en los que se registren todas las transacciones efectuadas, y obvia
mente dicho órgano desconcentrado se encontrará impedido para ejercer el 
control recaudatorio, al desconocer el monto de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes en esas actividades. así, se encuentra plena
mente justificada la sanción consistente en la clausura de 1 a 2 meses del 
establecimiento o establecimientos donde el contribuyente infractor realice 
sus actividades, en virtud de que resulta conveniente e incluso obligado, que 
la autoridad fiscal cuente con la información de todas las transacciones y 
recursos dinerarios que se manejen en ese tipo de negociaciones, habida 
cuenta que si bien la sanción en cita implica afectar por un determinado 
periodo el derecho de posesión que el gobernado ejerce sobre el bien rela
tivo y la actividad que desarrolla en dicho lugar, lo cierto es que esa situa
ción es imputable única y exclusivamente a su conducta contumaz de no 
implementar los sistemas mencionados, máxime que los posibles perjui cios 
que pudiera resentir guardan proporción con la afectación al bien jurídico que 
se pretende proteger, consistente en que la autoridad hacendaria cuente con 
los datos suficientes para verificar el correcto entero del impuesto, además 
de que la medida sancionatoria es idónea para los fines pretendidos, dado 
que por la propia naturaleza de los establecimientos de juegos con apuestas 
y sorteos, la mayoría de las transacciones se realizan por medio de dinero en 
efectivo y, por tanto, de no implementarse los sistemas de cómputo a que 
se refiere el citado numeral, la autoridad no podría ejercer un debido control 
recaudatorio.

1a. LXXXIX/2012 (10a.)

amparo en revisión 735/2011.—exciting Games, S. de r.l. de C.V.—11 de enero de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

nEgAtIVA FICtA. EL PLAZo dE 3 MESES EStABLECIdo En EL AR
tÍCuLo 5 BIS 1 dE LA LEY gEnERAL dE oRgAnIZACIonES Y ACtI
VIdAdES AuXILIARES dEL CRédIto, ES InAPLICABLE CoMo 
PEREntoRIo PARA EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES SAn
CIo nA doRAS dE LAS AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS.—del 
ci tado precepto se advierte, entre otras cosas, que salvo disposición específica 
en contrario, las autoridades administrativas deberán resolver las promocio
nes que presenten ante ellas las organizaciones auxiliares del crédito en un 
pla zo que no podrá exceder de 3 meses, pues transcurrido éste, se entenderá 
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que las resoluciones son en sentido negativo. Sin embargo, el artículo 5 Bis 4 
del mismo ordenamiento establece una excepción a la aplicación de dicho 
plazo, cuando las autoridades administrativas ejercen sus atribuciones de 
supervisión, inspección y vigilancia, la cual debe entenderse que comprende 
los efectos derivados del ejercicio de dichas atribuciones, como lo son las 
facultades sancionadoras, pues es ilógico sostener que el legislador incor
poró una negativa ficta con la intención de que las entidades sujetas a un 
procedimiento sancionador –transcurridos 3 meses de la fecha en que desaho
garon su garantía de audiencia– impugnen una resolución en sentido nega
tivo que desconocen. por tanto, el plazo de 3 meses establecido en el artículo 
5 Bis 1 de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Cré
dito es inaplicable como perentorio para el ejercicio de las facultades sancio
nadoras de las autoridades administrativas, previstas en el artículo 88 del 
mismo ordenamiento.

1a. XVI/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 1190/2008.—Caja de ahorro de los telefonistas, Sociedad de 
ahorro y préstamo.—10 de septiembre de 2008.—mayoría de tres votos.—impedido: 
Juan N. Silva meza.—disidente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

amparo directo en revisión 1581/2011.—Caja de ahorro de los telefonistas, Sociedad de 
ahorro y préstamo.—16 de noviembre de 2011.—mayoría de tres votos.—disidente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ausente y ponente: Jorge mario pardo rebolledo; en 
su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

oBLIgACIÓn dE ContRIBuIR A LoS gAStoS PÚBLICoS Y oBLI
gACIÓn FISCAL. SuS dIFEREnCIAS.—aun cuando se encuentran ínti
mamente vinculadas, existen diferencias entre la obligación de contribuir a 
los gastos públicos prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y la obligación fiscal material –el 
pago– y formal –hacer, no hacer o tolerar– prevista en la legislación fiscal. 
las diferencias aludidas son las siguientes: 1. la primera encuentra recep
ción en la Constitución y la segunda en la legislación fiscal (fundamento 
normativo). 2. la primera se configura como un mandato al legislador y una 
obligación fundamental de los contribuyentes; la segunda es una disposición 
normativa dirigida a estos últimos que pormenoriza y permite el cumplimiento 
de aquella obligación (diseño normativo). 3. la primera se justifica directa
mente en la solidaridad social de los integrantes del estado, la segunda no, sólo 
de manera indirecta (justificación normativa). 4. la primera no origina dere
cho de crédito alguno, sino responde al ejercicio del poder tributario del es
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tado, la segunda sí, por ello se ha justificado constitucionalmente la facultad 
económicocoactiva (consecuencias normativas). Con base en ese ejercicio 
distintivo, los planos de análisis de una y otra fundamentalmente atienden 
–principal, mas no exclusivamente– al instrumento normativo en el que se 
en cuentran insertas, es decir, a su fundamento normativo. la obligación de 
contribuir está prevista en la Constitución y la obligación tributaria en la legis
lación fiscal. No obstante las diferencias expuestas, ello no implica que uno y 
otro concepto se analicen por separado, en la medida en que existe una 
relación dialéctica entre ellos, que puede sintetizarse en que la obligación 
tributaria sirve de medio para concretizar y hacer efectiva la obligación consti
tucional de contribuir a los gastos públicos, pues sólo a partir de esta inter
pretación sistemática se podrán obtener conclusiones que irradien efectos a 
todo el sistema tributario, pero sin dejar de tener en cuenta las diferencias 
señaladas.

1a. CII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.—25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

oBLIgACIonES FISCALES. EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn I, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, VIgEntE En 2010, AL PRE
VER LA FACuLtAd dE LA AutoRIdAd FISCAL PARA REQuERIR A 
LoS ContRIBuYEntES LA doCuMEntACIÓn RELAtIVA AL 
CuMPLIMIEnto dE AQuéLLAS Y SAnCIonAR Su InCuMPLIMIEn
to, no VIoLA EL dERECHo dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el referido 
precepto en la porción normativa señalada, al establecer la facultad de la auto
ridad fiscal para requerir a los contribuyentes la documentación relativa al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la correlativa atribución para san
cionar su incumplimiento mediante la imposición de una multa, no viola el 
derecho de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues si dicho derecho, en esencia, 
consiste en "saber a qué atenerse", es inconcuso que los contribuyentes se 
encuentran sabedores de que, al no presentar los citados documentos a 
requerimiento de la autoridad fiscal, se harán acreedores a la imposición de 
las multas que correspondan, sin que ello implique que deba existir un proce
dimiento y un plazo para dictar resolución imponiendo y notificando la multa 
o multas que en su caso procedan, ya que el artículo 41, fracción i, del Código 
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Fiscal de la Federación resulta inteligible en el supuesto que regula y en las 
consecuencias de su inobservancia por parte de los contribuyentes, por lo que 
les otorga los elementos mínimos que les permitan hacer valer sus derechos 
a través de los medios de defensa procedentes, con lo cual –a posteriori– se 
salvaguarda en todo momento su derecho de defensa. además, contraria
mente a lo que sucede con los actos de privación, en los actos de molestia 
como el contenido en el precepto señalado, la caducidad de las facultades 
de la autoridad fiscal resulta un elemento normativo a considerar, en atención 
a que no se trata de facultades de comprobación, sino únicamente de ges
tión para controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes, de manera que el plazo de cinco años para la extinción 
de las facultades de la autoridad fiscal, juega a favor de los contribuyentes 
otorgándoles seguridad jurídica, en tanto que la autoridad no podrá imponer 
multas más allá del referido plazo.

1a. C/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.—25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

oBLIgACIonES FISCALES. LA FACuLtAd dE LA AutoRIdAd 
FISCAL PARA REQuERIR A LoS ContRIBuYEntES LA doCu
MEntACIÓn RELAtIVA A Su CuMPLIMIEnto Y SAnCIonAR Su 
InCuMPLIMIEnto, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn I, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 2010, ConS
tItuYE un ACto dE MoLEStIA.—de acuerdo con los criterios emitidos 
por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
facultad de la autoridad fiscal para requerir a los contribuyentes la documen
tación relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la correlativa atri
bución de sancionar su incumplimiento mediante la imposición de una multa 
prevista en términos del artículo 41, fracción i, del Código Fiscal de la Fede
ración, consiste en un acto de molestia que afecta su esfera jurídica restrin
giendo de manera provisional o preventiva sus derechos con la finalidad de 
verificar el efectivo cumplimiento de la obligación de contribuir prevista en 
el artículo 31, fracción iV, de la ley Fundamental, por lo que el ejercicio de esas 
facultades está sujeto al cumplimiento de los requisitos previstos en el nume
ral 16 del mismo ordenamiento Supremo, referentes a que tal mandato debe 
constar por escrito, emitido por la autoridad competente, debidamente fun
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dado y motivado, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento previo 
al ejercicio de tales facultades en el que se cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento, toda vez que no se trata de un acto de priva
ción de los derechos de los contribuyentes.

1a. XCIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.—25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

oBLIgACIonES FISCALES. LA FACuLtAd dE LA AutoRIdAd FISCAL 
PARA REQuERIR A LoS ContRIBuYEntES LA doCuMEntACIÓn 
RELAtIVA AL CuMPLIMIEnto dE AQuéLLAS Y SAnCIonAR Su 
InCuMPLIMIEnto En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn I, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no SE RIgE PoR EL dERE
CHo dE AudIEnCIA PREVIA.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 40/96, estableció el origen y los 
efectos de la distinción entre los actos de molestia y los actos de privación. 
ahora, el artículo 41, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, establece 
la facultad de la autoridad fiscal para requerir a los contribuyentes la docu
mentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la corre
lativa atribución de sancionar su incumplimiento mediante la imposición de 
una multa. así, dicha regulación normativa consiste en un acto de molestia 
que afecta la esfera jurídica de los contribuyentes restringiendo de manera 
provisional o preventiva sus derechos con la finalidad de verificar el efectivo 
cumplimiento de la obligación de contribuir prevista en el artículo 31, fracción 
iV, de la ley Fundamental, por lo que el ejercicio de esas facultades está 
sujeto al cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 16 del mismo 
ordenamiento supremo, referentes a que tal mandato debe constar por es
crito, emitido por la autoridad competente, debidamente fundado y motivado, 
sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento previo al ejercicio de 
tales facultades en el que se cumpla con las formalidades esenciales del pro
cedimiento, pues no se trata de un acto de privación de los derechos de 
los contribuyentes, ya que en la imposición tanto de multas formales como 
materiales no rige el derecho de audiencia previa, conforme a la jurispruden
cia 1a./J. 62/2011. en consecuencia, no es necesaria la existencia de plazos 
para que la autoridad fiscal dicte la resolución por la que impone una o más 
multas, ni para que se notifique la misma, así como tampoco para que, 
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una vez transcurrido el plazo de quince días otorgado al contribuyente para 
dar cumplimiento al requerimiento formulado, la autoridad estudie la documen
tación e información proporcionada y resuelva lo procedente. ello es así, ya 
que con esa facultad sancionadora de la autoridad fiscal no se priva a los 
contribuyentes de derecho alguno que exija un procedimiento –con plazos– 
en el que se les proporcione el derecho de audiencia y defensa, sino por el 
contrario, se controla y vigila el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

1a. CI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.—25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 40/96 y 1a./J. 62/2011 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
iV, julio de 1996, página 5 y tomo XXXiV, julio de 2011, página 138, respectivamente.

PRInCIPIo dE IguALdAd EntRE HoMBRES Y MuJERES. EL otoR
gAMIEnto dE LA guARdA Y CuStodIA dE un MEnoR dE EdAd 
no dEBE EStAR BASAdo En PREJuICIoS dE génERo.—tradicional
mente, la justificación de las normas civiles que otorgan preferencia a la 
madre en el otorgamiento de la guarda y custodia de los menores de edad se 
fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la cual, la mujer gozaba de una 
específica aptitud para cuidar a los hijos. esta justificación era acorde con 
una visión que establecía una clara división de los roles atribuidos al hombre 
y a la mujer. el género resultaba un factor determinante en el reparto de fun
ciones y actividades, lo que conllevaba un claro dominio social del hombre 
sobre la mujer, la cual se concebía únicamente como madre y ama de casa 
que debía permanecer en el hogar y velar por el cuidado y bienestar de los 
hijos. esta idea no es compartida por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y resulta inadmisible en un ordenamiento jurídico 
como el nuestro, en el cual el principio de igualdad entre hombres y mujeres 
resulta uno de los pilares fundamentales del sistema democrático. la tenden
cia clara, en estos tiempos, marca el rumbo hacia una familia en la que sus 
miembros fundadores gozan de los mismos derechos y en cuyo seno y funcio
namiento han de participar y cooperar a fin de realizar las tareas de la casa y 
el cuidado de los hijos. la mujer ha dejado de ser reducida al papel de ama 
de casa y, por el contrario, ejerce en plenitud, con libertad e independencia, 
la configuración de su vida y su papel en la familia. esta primera Sala tam
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bién se separa de aquellas justificaciones basadas en que la presunción de 
ser la madre la más apta y capacitada para el otorgamiento de la guarda y 
custodia, tiene sustento en la realidad social y en las costumbres imperantes 
dentro del núcleo social nacional. es un hecho notorio que el funcionamiento 
interno de las familias, en cuanto a distribución de roles entre el padre y la 
madre, ha evolucionado hacia una mayor participación del padre en la tarea 
del cuidado de los menores, convirtiéndose en una figura presente que ha asu
mido la función cuidadora. dicha evolución no se ha generalizado en todas 
las familias, pero sí puede evidenciarse en muchas de ellas y dicha dinámica 
debe tener reflejo en la medida judicial que se adopte sobre la guarda y cus
todia de los hijos menores. en clara contraposición con el pasado, en el que 
el reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado de los hijos, venía 
impuesto por la tradición como algo dado, ahora, el reparto de las funciones 
familiares ha de ser objeto de discusión, de negociación, de pacto entre los 
cónyuges. Si se respeta el marco de la necesaria e insustituible libertad y 
autonomía de las partes (los miembros de la pareja), cualquier reparto resulta 
perfectamente válido, eficaz y merecedor de protección. en cualquier caso, lo 
relevante es que no existe una sola realidad en la que la mujer tenga como 
función única y primordial, el cuidado de los menores.

1a. XCV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011.—7 de marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

REntA. LAS tARIFAS dE LoS ARtÍCuLoS 113 Y 177 dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, ContEnIdAS En EL ARtÍCuLo SEgundo, 
FRACCIÓn I, InCISoS E) Y F), dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoR
MAn, AdICIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE 
dICHA LEY, EntRE otRAS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009 (dISPoSICIonES dE 
VIgEnCIA tEMPoRAL), no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE PRoPoR
CIonALIdAd tRIButARIA.—del análisis de las tablas contenidas en la 
norma mencionada, se aprecia que son acordes con el principio de propor
cionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues en la medida en que 
aumenta el ingreso se incrementa la tasa impositiva, no sólo de la tabla, sino 
también la impositiva efectiva. así, se aprecia que, salvo su primer renglón, 
ninguno de los subsecuentes rangos llegan a la tasa señalada en la tabla, pero 
sí presentan un incremento progresivo. lo anterior demuestra la progresivi
dad de la tarifa, ya que conforme aumenta el ingreso incrementa la alícuota 



1114 MAYo 2012

a pagar, esto es, derivado de la relación con la cantidad inmersa entre un lími
te inferior y uno superior y considerando que la tasa del impuesto se aplica 
sobre el excedente del límite inferior en un porcentaje al que se le suma la 
cuota. lo que implica que la tributación real efectiva es mayor en proporción 
al aumento de los ingresos, sin que tal incremento en el impuesto a pagar 
resulte en una proporción mayor a la que tiene lugar en el renglón inferior, por 
un aumento de la misma cuantía de la base gravable.

1a. XVII/2012 (9a.)

amparo en revisión 913/2010.—ana lorena ochoa Gutiérrez.—6 de julio de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique men
doza ponce.

amparo en revisión 445/2011.—César david aguirre aguilar y otros.—31 de agosto de 
2011.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos 
enrique mendoza ponce.

SoLICItud dE ModIFICACIÓn dE JuRISPRudEnCIA. PRoCEdE 
CuAndo éStA SE utILICE En LA CAdEnA ARguMEntAtIVA dEL 
CASo ConCREto, Aun CuAndo no ConStItuYA LA RATIO 
DECIDENDI dEL ASunto.—en términos del último párrafo del artículo 
197 de la ley de amparo, para que una solicitud de modificación de jurispru
dencia proceda se requiere, entre otras cuestiones, que previamente a la 
solicitud se resuelva el caso concreto que la origina, es decir, antes de que 
el órgano respectivo eleve la solicitud de modificación de la jurisprudencia, 
debe resolver el caso concreto que origine la petición aplicando la tesis juris
prudencial de que se trate, sin que se requiera indefectiblemente que la 
aplicación de la jurisprudencia cuya modificación se solicita constituya 
la ratio decidendi del asunto, es decir, que sea la que resuelva el tema princi
pal, requiriendo únicamente que constituya un criterio que participe de la 
cadena argumentativa que condujo a la definición del caso concreto. esto 
es, el que la jurisprudencia se haya usado como obiter dicta no torna impro
cedente la solicitud de modificación de jurisprudencia, en tanto que la facul
tad que otorga la ley de amparo a diversos órganos para tal efecto no la hace 
depender de que el criterio sea el principal, sino en razón de que tenga algún 
grado importante de conexión con el tema de fondo.

1a. CCXLVI/2011 (9a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 19/2010.—magistrado José Heriberto pérez 
García, integrante del primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Cir
cuito.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.
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tÍtuLo dE CRédIto. EL CoBRo dE LA oBLIgACIÓn ConSIg nAdA 
En AQuéL PuEdE REALIZARSE En LA VÍA EJECutIVA MERCAntIL 
o MEdIAntE LAS VÍAS QuE PRoCEdAn AL EJERCER LA ACCIÓn 
CAuSAL.—Si bien es cierto que en los artículos 167 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito y 1391, fracción iV, del Código de Comercio, 
se advierte que la acción cambiaria debe ejercerse en la vía ejecutiva mer
cantil cuando se trata de hacer efectiva la obligación consignada en un título 
de crédito, esa situación no impide que su cobro pueda reclamarse en otras 
vías mediante el ejercicio de la acción causal, cuando así lo decida el tenedor 
del título o cuando, por ejemplo, haya prescrito la acción cambiaria.

1a. XLII/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 440/2011.—entre las sustentadas por el octavo tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito.—8 de febrero de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: 
José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—Secre
taria: mireya meléndez almaraz.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 440/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
SeGuNdo CirCuito. Véase página 303. 
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

HACIEndA MunICIPAL. EL dESCuEnto IdEntIFICAdo CoMo "dAP 
PoR AMPARoS 70%" QuE EL goBIERno dEL EStAdo dE guAnA
JuAto APLICÓ AL MunICIPIo dE SAntIAgo MARAVAtÍo, A PAR
tIR dE AgoSto dE 2011 En EL RuBRo dE Fondo dE FoMEnto 
MunICIPAL, VIoLA LoS PRInCIPIoS dE IntEgRIdAd dE LoS 
RECuRSoS EConÓMICoS MunICIPALES Y dE LIBRE AdMInIStRA
CIÓn HACEndARIA.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 98/2011. muNiCipio de SaNtiaGo 
maraVatÍo, eStado de GuaNaJuato. 7 de marZo de 2012. uNaNi
midad de CiNCo VotoS. poNeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. 
SeCretario: alFredo orellaNa moyao.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de marzo de dos 
mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—demanda. por escrito presentado el nueve de septiem bre 
de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pablo marcial Quintana ugal
de, síndico del ayuntamiento de Santiago maravatío, estado de Guana 
juato, promovió controversia constitucional en contra del poder ejecutivo de 
la entidad y otras autoridades, por los actos siguientes:

"a) del Gobernador Constitucional del estado de Guanajuato, se demanda 
la invalidez de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
que haya emitido para la realización de los descuentos indebidos de las par
ticipaciones que le corresponden al municipio que represento del Fondo de 
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Fomento municipal, por el concepto de ‘dap por amparos 70%’, los cuales 
se precisarán en el inciso 3 de este capítulo de la demanda.

"b) del secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado 
de Guanajuato, se demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, auto
rizaciones y/o aprobaciones que haya emitido para la realización de los des
cuentos indebidos de las participaciones que le corresponden al municipio 
que represento del Fondo de Fomento municipal, por el concepto de ‘dap 
por amparos 70%’, los cuales se precisan en el subsecuente inciso.

"c) del director general de Contabilidad Gubernamental de la Secre
taría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guanajuato, 
se reclaman los indebidos e ilegales descuentos que en forma mensual ha rea
lizado al importe de las participaciones que corresponden al municipio que 
represento, provenientes del Fondo de Fomento municipal, por el concepto de 
‘dap por amparos 70%’, por las anualidades siguientes: de enero a diciem
bre de dos mil ocho, de febrero a diciembre de dos mil nueve, de enero a di
ciembre de dos mil diez y de enero a agosto de dos mil once, y que se contienen 
en los oficios suscritos por esta autoridad responsable …

"d) del director de Cuenta pública de la Secretaría de Finanzas y ad
ministración del Gobierno del estado de Guanajuato, se reclaman las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que haya emitido para la 
realización de los descuentos indebidos de las participaciones que le corres
ponden al municipio que represento del Fondo de Fomento municipal, por 
el concepto de ‘dap por amparos 70%’, los cuales quedaron precisados en el 
anterior inciso.

"e) Se reclama la invalidez de las ulteriores órdenes para llevar a cabo 
los descuentos indebidos de las participaciones que le corresponden al muni
cipio que represento, mensualmente, por el concepto de ‘dap por amparos 
70%’, que emitan las autoridades demandadas a partir del mes de septiembre 
de dos mil once."

asimismo, la actora en sus conceptos de invalidez señala:

"… solicito se declare la invalidez de los actos materia de esta deman
da, y que en la sentencia que se pronuncie en la controversia constitucional 
que ahora inicio, se ordene a las autoridades demandadas que se absten
gan en lo sucesivo de efectuar los descuentos a las participaciones de mi 
representado por el concepto especificado en los anteriores párrafos del 
presente concepto de invalidez, y también se le condene a la restitución y 
entrega de las cantidades inconstitucionales descontadas de dichas parti
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cipaciones y que se precisan en la tabla contenida en el presente concepto 
de invalidez, con un importe total de $5’724,150.72, más los intereses legales 
correspondientes."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
(foja 7 del expediente principal). «artículos» 14, 16, 115, fracciones ii y iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Antecedentes (fojas 13 a 16 del expediente principal). 
la parte actora señaló como tales, los que a continuación se sintetizan:

• de conformidad con el artículo 115 constitucional, al municipio de 
Santiago maravatío, estado de Guanajuato, le corresponde la prestación 
del servicio de alumbrado público y la percepción de los ingresos por concep
to de derechos de ese servicio, teniendo la facultad de celebrar convenios con 
el estado para que éste, de manera directa o a través del organismo corres
pondiente, se haga cargo, en forma temporal, de algunos de ellos, o bien, 
se preste coordinadamente por el estado y el propio municipio.

• para la prestación del servicio de alumbrado público, el municipio 
actor celebró los contratos respectivos con la Comisión Federal de electricidad, 
la que ha facturado mensualmente el costo del citado servicio, a través de la 
expedición de los avisosrecibos que en esa periodicidad entrega al municipio 
y la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Gua
najuato, a la que también se le da a conocer el importe de la recaudación 
mensual derivada del cobro del derecho de alumbrado público que lleva a 
cabo dicho organismo federal descentralizado a las personas físicas y morales 
residentes en el territorio de cada municipio de la entidad, incluyendo al que 
promueve esta controversia. así, el cobro del citado derecho por alumbrado 
público se realiza a través de la comisión, conforme a un convenio que celebra
ron este organismo y el Gobierno del estado de Guanajuato.

• acorde con el artículo 247 de la ley de Hacienda para los municipios 
del estado de Guanajuato, el Gobierno del estado es el responsable del pago 
por la prestación del servicio público de alumbrado de los municipios, conforme 
a los convenios celebrados con la Comisión Federal de electricidad, para el 
cobro de este derecho; asimismo, dicho precepto establece cuatro reglas para 
el caso en que la recaudación mensual resulte insuficiente para cubrir el 
costo del consumo de energía eléctrica, por parte de dichos municipios.

• Conforme a lo anterior, este precepto establece y autoriza que la di
ferencia entre la recaudación y el consumo de energía eléctrica, se cargue 
proporcionalmente a cada municipio en relación a su factor de participa
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ciones, y quienes tengan una recaudación superior al consumo de energía, se 
les reintegre un 30% del excedente, les sea retenido el 70% de dicho excedente 
para pagar la diferencia entre la recaudación total y el consumo de energía 
eléctrica, pero si a pesar de ello aún subsiste diferencia, ésta se aplicará pro
porcionalmente en relación con el factor de participaciones a los municipios 
que obtengan una recaudación mayor al consumo de energía.

• el municipio actor nunca ha obtenido una recaudación superior al 
importe de la factura mensual que por la prestación del servicio de alum
brado público expide la Comisión Federal de electricidad, por ello se dice que 
es un municipio "deficitario", a pesar de que a partir del mes de junio de dos 
mil diez, se redujo el costo de dicha facturación.

• el Gobierno del estado de Guanajuato, a través de la Secretaría de 
Finanzas y administración, comunica mensualmente a mi representado el 
monto de participaciones que le corresponden por los siguientes fondos: 
Fondo General y Fondo de Fomento municipal. es de resaltarse que en el se
gundo de esos rubros invariablemente el Gobierno del estado disminuye del 
importe de la participación cantidades diversas por los siguientes conceptos: 
1. derechos de alumbrado público; y, 2. "Dap por amparos 70%".

respecto del primer descuento, se ha entendido que está autorizado 
en términos de la fracción i del artículo 247 de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Guanajuato; sin embargo, en lo que concierne al se
gundo concepto de descuento, se tuvo conocimiento el día dieciocho de agosto 
de dos mil once a través del oficio am. 363/2011, al que adjuntó diverso oficio 
número dGCG. 3988/2011, en el que se explica que ese concepto de descuen
to del rubro "Dap por amparos 70%", se refería a un subsidio otorgado a favor 
de otros municipios que tienen en su ámbito espacial y territorial, personas 
amparadas contra el cobro del derecho de alumbrado público, a fin de sub
sidiar el 70% de devoluciones de los amparos concedidos, con cargo a las 
participaciones de otros municipios que no tienen particulares protegidos 
contra el cobro del citado derecho, tal es el caso del actor, hecho que se con
firma con lo establecido en el oficio 816.9.3.076/2011, del superintendente 
de zona de la división de distribución Bajío, Zona Salvatierra, perteneciente a 
la Comisión Federal de electricidad.

Cuarto.—Concepto de invalidez (fojas 16 a 23 del expediente 
principal). en el único concepto la parte actora, esencialmente, aduce:

Con los descuentos mensuales a las participaciones del municipio en 
el rubro de Fondo de Fomento municipal, por concepto "Dap por amparos 
70%", se transgrede el principio de integridad de los recursos municipales, que 
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consiste en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efec tiva 
y completa de sus participaciones, así este descuento, que no está autorizado 
en la ley de Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato, las 
leyes de ingresos de vigencia anual para el municipio, la ley de Coordina
ción Fiscal federal, la ley de Coordinación Fiscal del estado de Guanajuato, ni 
en alguna otra norma o disposición general, provoca que no se le entreguen en 
forma completa sus participaciones, que redunda en un perjuicio econó
mico e impacta su autonomía, concretamente en la libertad de administración 
hacendaria de la que goza por disposición constitucional, al afectarse su 
autosuficiencia económica y la libre disposición de sus recursos económicos 
que le corresponden, pues al destinarse parte de sus participaciones a inte
reses ajenos, como la devolución del derecho de alumbrado público a perso
nas que obtuvieron la protección de la Justicia Federal en contra del pago 
de ese derecho, residentes en otros municipios, se le priva del derecho a ejer
cer sus recursos en los rubros prioritarios y necesarios.

por otra parte, el inciso c), fracción iV, del artículo 115 constitucional 
prohíbe a las legislaturas de los estados establecer subsidios sobre las par
ticipaciones de los municipios, con mayor razón, no se permite a las autori
dades administrativas estatales hacer descuentos de "Dap por amparos 
70%", que obedecen a devoluciones del derecho de alumbrado público, para 
subsidiarlas en un 70%, que sólo tendrían que hacer los municipios en los 
que se encuentren ubicados los particulares con un fallo federal favorable.

además, añade el municipio actor, que las participaciones federales del 
Fondo de Fomento municipal que mensualmente le corresponden, de con
formidad con el artículo 2o.a, fracción iii, antepenúltimo párrafo, de la ley de 
Coordinación Fiscal federal, deben entregarse íntegramente al municipio, 
de acuerdo con lo que establezca la legislatura local, lo que se garantiza 
con lo dispuesto por el artículo 3o., fracción Vi, de la ley de Coordinación 
Fiscal del estado de Guanajuato, en el que se ordena que los municipios de la 
entidad recibirán el cien por ciento de sus participaciones federales del indi
cado fondo de fomento.

QuiNto.—trámite (fojas 127 a 129 del expediente principal). por 
acuerdo de doce de septiembre de dos mil once, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la presente controversia constitucional 98/2011 y, por razón de turno, desig
nó como instructor al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien en proveído 
de la misma fecha reconoció la personalidad del promovente, admitió a trá
mite la demanda y tuvo como demandado al poder ejecutivo del estado de 
Guanajuato, a quien ordenó emplazar; asimismo, con el carácter de terceros 
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interesados se les dio vista a los restantes municipios del estado de Guana
juato: San miguel allende, apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Guanajuato, 
irapuato, león, moroleón, pénjamo, purísima del rincón, Salamanca, San 
Francisco del rincón, San José iturbide, Silao, tarimoro, uriangato, Villagrán y 
yuriria, para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
al que fueron notificados, manifestaran lo que a su derecho conviniera; final
mente, también a la procuradora general de la república se le dio vista para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, expresara las razones 
que a su representación social correspondieran.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de guana
juato (fojas 403 a 419 del expediente principal). por escrito presentado el 
once de noviembre de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el gober
nador del estado de Guanajuato dio contestación a la demanda que, en sín
tesis, señala:

Que en el caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria, por extemporaneidad en la pre
sentación de la demanda, ya que conocía de manera completa y exacta la 
mecánica de los descuentos "Dap por amparos 70%", desde el diez de noviem
bre de dos mil diez, a través del oficio am. 413/2010, en el cual obran los sellos 
de acuse de recibo por parte el citado municipio actor, además, según se 
puede advertir del contenido del diverso oficio pmSm/119/2010, de dieciocho 
de noviembre de dos mil diez, suscrito por el presidente del propio municipio 
actor, en el que señala su inconformidad con la mecánica de descuentos 
descrita en aquel oficio.

Que, por otra parte, los conceptos de invalidez resultan infundados, 
pues el artículo 247 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de 
Guanajuato establece que el Gobierno estatal es responsable del pago por 
la prestación del servicio público de alumbrado de los municipios, atento 
a los convenios que celebre con la Comisión Federal de electricidad para el 
cobro del derecho por el indicado servicio, para ello celebró el veinticuatro 
de julio de mil novecientos noventa y uno, un convenio en el que dicho orga
nismo se convirtió en gestor del cobro del derecho.

Que de la responsabilidad establecida en el indicado precepto legal, 
los tribunales del poder Judicial de la Federación al conceder a particulares 
por el cobro del referido derecho que corresponde al estado a través de la 
Secretaría de Finanzas y administración para devolver las cantidades paga
das por dicho concepto y no a los municipios.
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Que este sistema de descuentos tiene su origen en la Xi reunión esta
tal de Funcionarios Fiscales, en donde se propuso y fue aceptado por las 
autoridades de los distintos municipios, un mecanismo más equitativo para 
tales descuentos con motivo de las devoluciones, tal como se desprende del 
oficio 1890, de dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve (fojas 427 a 
429 del expediente principal).

Que este sistema de cumplimentación de sentencia observa las reglas 
establecidas en el invocado artículo 247, considerando al efecto que los muni
cipios, en cuyo territorio se ubiquen los quejosos que obtengan una sentencia 
favorable, deberán pagar el 30% del importe de la devolución y el restante 
70% es subsidiado por aquellos en los que no radican particulares ampa
rados, así este sistema tiene como objeto preservar el estado de derecho a 
través del cabal cumplimiento de la ley de amparo.

SÉptimo.—opinión de la procuradora general de la República 
(fojas 478 a 519 del expediente principal). en el oficio presentado el diez 
de enero del año en curso ante la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte, argumentó, en resumen, lo siguiente:

Que es extemporánea la presentación de la demanda porque el muni
cipio actor tuvo conocimiento del acto impugnado desde el veinticinco de 
enero de dos mil ocho, fecha del oficio dGC. No. 197/08, mediante el cual 
se informa al tesorero del municipio actor el monto de participaciones del 
mes de enero de dicha anualidad, en el que se establece el descuento por 
concepto de "Dap por amparos 70%".

Que en cuanto al fondo del asunto, es fundado el concepto de inva
lidez, pues el acto impugnado transgrede la Constitución Federal, ya que los 
descuentos mensuales a las participaciones federales del Fondo de Fomento 
municipal por concepto de "Dap por amparos 70%", no se encuentran autori
zados en ninguna legislación.

oCtaVo.—Cierre de instrucción (foja 529 del expediente prin
cipal). Sustanciado el procedimiento en la controversia constitucional y de
bidamente notificados los municipios a quienes se les reconoció el carácter 
de terceros interesados en el juicio (fojas 135, 136, 149, 152, 154, 157, 159, 205, 
212, 225, 238, 248, 264, 274, 286, 295, 322, 328, 335, 363 y 389 del expediente 
principal), sin que ninguno de ellos desahogara la vista ordenada en autos; 
el diecinueve de enero de dos mil doce se celebró la audiencia prevista en el 
artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la cual se hizo 
relación de los autos, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes y se 
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tuvieron por presentados los alegatos correspondientes, asimismo, se puso 
el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—Radicación en Sala. previo dictamen del ministro ins
tructor, se radicó el asunto en la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 1o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 7o., 
fracción i y 37, párrafo primero, del reglamento interior de este alto tribunal 
y puntos tercero, fracción i (interpretado en sentido contrario) y cuarto del 
acuerdo 5/2001, emitido por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos 
mil uno, toda vez que se trata de una controversia constitucional suscitada 
entre el municipio de maravatío, con el poder ejecutivo, ambos pertenecientes 
al estado de Guanajuato, en cuyos conceptos de invalidez no se cuestiona 
una norma general, asunto del cual puede conocer este órgano jurisdic
cional en términos del siguiente criterio:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNeN CompeteNCia para reSol
VerlaS auN reSpeCto del FoNdo, CuaNdo eN ellaS iNterVeNGa 
uN muNiCipio y No SuBSiSta proBlema de CoNStituCioNalidad 
de uNa Norma GeNeral (iNterpretaCióN del aCuerdo GeNeral 
pleNario 5/2001).—el séptimo párrafo del artículo 94 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos prevé la facultad del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para expedir acuerdos generales, a 
fin de lograr una adecuada distribución entre sus Salas de los asuntos que 
le compete conocer, para una mayor prontitud en su despacho y una mejor 
impartición de justicia. en esta tesitura, los considerandos del acuerdo Ge
neral Número 5/2001, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para 
su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
tribunales Colegiados de Circuito, revelan como uno de sus objetivos esen
ciales que el pleno destine sus esfuerzos a los asuntos de mayor importancia 
para el orden jurídico nacional; en ese orden de ideas, la fracción i de su punto 
tercero le reserva el conocimiento de las controversias constitucionales, las 
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acciones de inconstitucionalidad y los recursos interpuestos en ellas, cuando 
sea necesaria su intervención, siendo este último un concepto jurídico inde
terminado cuya valoración y aplicación queda al prudente arbitrio de las Salas, 
quienes ejercerán su facultad de tal forma que se adapte a las exigencias 
sociales. por otra parte, en atención a que los municipios son quienes pro
mueven más controversias constitucionales, a fin de propiciar una resolución 
pronta de los asuntos en los que sean parte y cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 17 y 94 de la Constitución Federal, el indicado acuerdo debe inter
pretarse en el sentido de que las Salas tienen competencia para resolver con
troversias constitucionales, aun respecto del fondo, siempre que se den las 
siguientes condiciones: a) Que no subsista un problema relativo a la constitu
cionalidad de una norma general, ya que la declaración de invalidez relativa 
requiere de un quórum calificado de cuando menos 8 votos, de conformidad 
con el artículo 42 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y b) Que se 
trate de alguna de las controversias constitucionales previstas en los incisos 
b), f), g) e i) de la fracción i del referido artículo 105, es decir, de conflictos en 
los que intervenga un municipio."1

SeGuNdo.—Certeza de los actos impugnados. en cumplimiento al 
artículo 41, fracción i,2 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 Constitucional, procede examinar la certeza de los actos cuya inva
lidez se reclama:

Son ciertos los actos reclamados consistentes en los descuentos por 
concepto de "Dap por amparos 70%", en las participaciones federales que 
le corresponden al municipio actor por Fondo de Fomento municipal que se han 
efectuado de enero a diciembre de dos mil ocho, de febrero a diciembre de 
dos mil nueve, de enero a diciembre de dos mil diez y de enero a agosto de dos 
mil once, así como "las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o apro
ba ciones para llevar a cabo los citados descuentos", cuya existencia se 
acreditó con copias certificadas de cuarenta y tres oficios (fojas 25 a 112 
del expediente principal) suscritos por el director general de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de Guanajuato, cuyo formato es similar (únicamente se van modi
fi cando las cantidades), en el último de dichos oficios se establece:

1 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis 2a./J. 151/2007, tomo 
XXVi, agosto de 2007, página 1125.
2 "Artículo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas 
generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas condu
centes a tenerlos o no por demostrados."
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"dirección General de Contabilidad Gubernamental.
"dirección de Cuenta pública.

"expediente 39/11
"oficio dGCG. No. 4211/11

"asunto: informe participaciones

"Guanajuato, Gto., agosto 25 del 2011.

"Cp. rosa elena García páramo
"tesorero municipal de Santiago maravatío, Gto.

"en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Coordinación Fiscal del es
tado vigente, informo a usted sobre el monto de participaciones que 
le corresponde a este municipio por el mes de agosto, de acuerdo a la 
siguiente liquidación:

"Fondo General (complemento) $334,380.27

"importe neto $334,380.27

"Fondo de Fomento municipal $896,231.81

"menos: derechos de alumbrado público 87,665.50

dap por amparos 70% 573,162.84

"importe neto: $ 235,413.47

"tenencia $14,591.33

"impuesto especial sobre producción y servicio 143,358.68

"impuesto sobre automóviles nuevos 9,466.94

"alcoholes 26,262.65

"importe neto: $ 193,679.60

"Favor de elaborar y remitir a esta dirección general, el recibo por el im
porte de participaciones indicado, a paseo de la presa No. 172, C.p. 
36000, en Guanajuato, Gto.
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"lo anterior fue depositado vía electrónica.

"atentamente
"el director general
"rúbrica
"Cp. pedro Salazar Hernández."3

asimismo, la actora exhibe en original los oficios am. 363/2011 y 
dGCG. 3988/2011, suscritos por la asesora para asuntos municipales y el 
director general de Contabilidad Gubernamental, respectivamente, pertenecien
tes a la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de 
Guanajuato, los cuales señalan:

"despacho del C. Secretario
"oficio am. 363/2011

"prof. rafael lópez Nava
"presidente municipal de Santiago maravatío, Gto.
"presente

"en seguimiento a su oficio pmSm/076/2011, del 18 de julio de 2011, donde 
solicita se le informe de los descuentos que por concepto de los derechos 
de alumbrado público y amparos fueron aplicados al municipio de San
tiago de maravatío durante el periodo comprendido de 2008, 2009, 2010, 
hasta julio del 2011.

"adjunto oficio número dGCG. 3988/2011, donde se le da a conocer 
los descuentos realizados al municipio por los derechos de alumbrado 
público y amparos durante el periodo solicitado.

"Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

"atentamente
"Guanajuato, Gto., agosto 18 de 2011.

"rúbrica
"Cp. maría del rocío malagón Castro

"asesor para asuntos municipales del C. Secretario."4

3 Foja 111 del expediente principal.
4 Foja 113 del expediente principal.
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–––000–––

"dirección General de Contabilidad Gubernamental.
"dirección de Cuenta pública.

"oficio No. dGCG. 3988/2011

"Guanajuato, Gto, a 10 de agosto de 2011.

"Cp. maría del rocío malagón Castro
"asesor para asuntos municipales del C. Secretario
"presente.

"en atención a sus oficios am. 312 y 313 del presente año, en los cuales 
solicita información de facturación y recaudación del dap, así como 
de los descuentos que por concepto de derechos de alumbrado público 
y de devoluciones del dap por amparo se han realizado al municipio de 
Santiago maravatío durante el periodo comprendido de 2008, 2009, 
2010 y lo que ha transcurrido hasta julio de 2011, anexo al presente 
información requerida, reiterándole que la misma ya ha sido remitida 
en varias ocasiones que han sido solicitadas por el citado municipio.

"asimismo, en lo concerniente a los descuentos que por concepto de am
paros por devolución del dap se han aplicado al municipio, según se 
muestra en el anexo, han correspondido al 70%; y por lo que se había 
expuesto en otras ocasiones, el procedimiento referente a las impug
naciones que algunas empresas ubicadas en diversos municipios del 
estado que consideren indebido el cobro se puedan amparar, se descon
tará el 30% de esa cantidad al municipio donde se encuentra ubicada la 
empresa o persona física y el 70% será subsidiado por los municipios 
que no tuvieran amparos y se les descontará conforme al factor de 
distribución de participaciones, por tanto, no hay durante esos periodos 
solicitudes de devolución que se atribuyan directamente al municipio, 
motivo por el cual sus descuentos atienden al subsidio referido.

"tomando en consideración lo anterior expuesto, solicito a usted hacer
lo del conocimiento a quien corresponda y le remita la información 
requerida.

"aprovecho la ocasión para enviarle un atento y cordial saludo.
"atentamente
"el director general.
"rúbrica."
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Finalmente, la actora demuestra la certeza de los descuentos impugna
dos con el original del oficio número 816.9.3. 076/2011, suscrito por el superin
tendente de zona de la Comisión Federal de electricidad, que señala:

"división de distribución Bajío
"Zona Salvatierra

"Facturación y Cobranza de Zona

"‘2011, año del turismo en méxico’

"prof. rafael lópez Nava
"presidente municipal de Santiago maravatío
"Salvatierra, Gto.
"presente.

"oficio No. 816.9.3. 076/2011
"Salvatierra, Gto., 09 de agosto de 2011

"me refiero a su oficio sin número pmSm/077/2011, de fecha 18 de julio 
de 2011, mediante el cual solicita información de los importes por fac
turación del alumbrado público y recaudación del dap del periodo año 
2008 a julio de 2011. así como la existencia de actos jurídicos de empre
sas y/o usurarios dentro del municipio de Santiago maravatío.

"por lo anterior, me permito informarle mediante tabla anexa los resul
tados de la información solicitada, de los importes por facturación aplica
dos y recaudación del dap de los años comprendidos 2008, 2009, 2010 
y al mes de julio de 2011. asimismo, referente a usuarios con amparo 
mediante actos jurídicos, le informo que no existen servicios ampa
rados por el pago de dap dentro del municipio de Santiago maravatío.

"Sin más por el momento, aprovecho para enviarle cordial saludo, no sin 
antes me pongo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración al 
respecto.

"atentamente.
"rúbrica
"ing. leopoldo Gómez Cruz
"Superintendente de zona."

las anteriores documentales tienen valor probatorio pleno, en términos 
de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria por disposición del artículo 1o.5 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por otra parte, en relación a los descuentos de "Dap por amparos 
70%" efectuados con posterioridad a la presentación de la demanda y los res
pectivos intereses, debe precisarse que éstos se hacen depender de la incons
titucionalidad de aquellos cuya certeza se ha establecido; de los cuales el 
poder ejecutivo del estado de Guanajuato reconoce que derivan de un meca
nismo implementado para cumplir con las sentencias de amparo.6

terCero.—oportunidad de la demanda. Como ha quedado estable
cido, lo impugnado en este asunto son actos consistentes en descuentos que 
afectan las participaciones federales del municipio actor, por tanto, para efectos 
de la oportunidad en su impugnación resulta aplicable lo previsto en el artícu
lo 21, fracción i,7 de la ley reglamentaria de la materia, así como el criterio 
sustentado por el tribunal pleno, en sesión de dieciocho de octubre de dos 
mil siete, al fallar la diversa controversia constitucional 20/2005, cuya parte 
considerativa, en la parte que interesa, es del siguiente tenor:

"de lo anterior se advierte que el municipio reclamante solicita a tra
vés de la presente controversia constitucional se condene al Gobierno del 
estado de Guerrero a la regularización en el pago oportuno de las partici
paciones federales que le corresponden y además a que le sean resarcidos 
los daños y perjuicios que supuestamente le fueron ocasionados por las entre
gas retrasadas de los recursos correspondientes a los años dos mil, dos mil 
uno, dos mil dos, dos mil tres, dos mil cuatro e inclusive los recursos corres
pondientes a los meses de enero y febrero de dos mil cinco.—Como se ha 

5 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti
tucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de procedimientos Civiles."
6 acorde con el criterio «XVi.1o.a.t.13 a» establecido por tribunales federales, de rubro: "alum
Brado pÚBliCo. laS teSorerÍaS muNiCipaleS No SoN autoridadeS reSpoNSaBleS 
eN el JuiCio de amparo eN el Que Se reClama la CoNStituCioNalidad de laS Nor
maS Que reGulaN eSa CoNtriBuCióN, CuaNdo Se eFeCtÚa Su paGo (leGiSlaCióN 
del eStado de GuaNaJuato)." y aplicando las reglas previstas en el artículo 247 de la ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato.
7 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: i. tratándose de actos, de trein ta 
días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos."
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destacado, en términos de lo dispuesto por la fracción i del artículo 21 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, 
tratándose de actos concretos, la demanda debe ser presentada dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se 
haya tenido conocimiento del acto o actos reclamados o su ejecución.—
Acorde con lo anterior, si en el caso lo que se reclaman son actos con
cretos, que tuvieron lugar en diferentes momentos, según se desprende 
de la columna número cuatro (fecha cheque) citada en el hecho 6 del 
escrito de demanda (foja 16 del expediente) y que se fueron actuali
zando mes con mes, es inconcuso que la presentación de la demanda 
debió realizarse dentro del término de treinta días a que se refiere el 
precepto antes citado, es decir, dentro de los treinta días en que se 
fue actualizando cada una de las entregas extemporáneas reclamadas 
en la presente instancia; es decir, las participaciones mensuales, relati
vas a cada uno de los años señalados por el Municipio actor.—ahora bien, 
si la presentación de la demanda que nos ocupa tuvo verificativo el día siete 
de marzo de dos mil cinco, según aparece del sello de la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, es inconcuso que tal 
presentación resultó extemporánea en relación con la solicitud de pago de 
intereses relativo a la entrega de participaciones federales relativas a los 
años dos mil a dos mil cuatro, ya que fue presentada una vez que ya habían 
transcurrido con exceso los treinta días a que se refiere la fracción i del artícu
lo 21 de la ley de la materia.—desde luego, la extemporaneidad mencionada 
no se actualiza respecto de las dos últimas mensualidades reclamadas, es 
decir, las correspondientes a los meses de enero y febrero de dos mil cinco, ya 
que respecto de tales meses, la presentación de la demanda resultó opor
tuna, puesto que el término de treinta días a que se alude debió empezar a 
contar a partir del día siguiente en que tuvo verificativo el pago relativo al mes 
de enero de dos mil cinco (23 de febrero de 2005, foja 111 del presente toca), 
o sea el día veinticuatro de febrero de dos mil cinco y concluía el doce de 
abril del mismo año, cuando la demanda fue presentada, como se ha visto, el 
siete de marzo de dos mil cinco."

Criterio que resulta atendible,8 ya que tratándose de los descuentos 
identificados como "Dap por amparos 70%", se fueron efectuando mes con 
mes sobre los recursos federales por Fondo de Fomento municipal que debía 

8 Cabe señalar que el mismo criterio se sostuvo en las sentencias dictadas por esta primera 
Sala, en las controversias constitucionales 100/2008 a 131/2008, promovidas por diversos muni
cipios del estado de Sonora, en contra de los poderes ejecutivo y legislativo de esta entidad, en 
las que se tuvo como impugnada una entrega incompleta y retrasada de los ingresos que le 
correspondían a cada municipio.
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recibir el municipio actor, lo que aduce le provocó una entrega incompleta y 
extemporánea de sus recursos.

acorde con lo anterior, si la demanda de controversia constitucional que 
nos ocupa se presentó el nueve de septiembre de dos mil once, según el sello 
de la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal 
(foja 24 vuelta del expediente principal), los treinta días hábiles anteriores a 
esa fecha comenzaron el primero de agosto de dos mil once, debiéndose excluir 
de dicho plazo los días sábados y domingos: seis, siete, trece, catorce, veinte, 
veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto, y tres y cuatro de septiem bre de la 
citada anualidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2o. y 3o. 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artícu
los 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
plenario 2/2006.

ahora, la parte actora señala que tuvo conocimiento "directo, exacto 
y completo de los actos cuya invalidez se demanda", hasta el dieciocho 
de agosto de dos mil once, fecha en que le fueron notificados los oficios 
am. 363/2011 y dGCG. 3988/2011, transcritos en el considerando anterior; sin 
embargo, ésta no puede considerarse como la fecha en que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución, o bien aquella en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos.

esto es así, porque a través de dichos oficios y a petición del propio 
municipio, se le informan, en resumen, las cantidades de los descuentos que 
por concepto de derechos de alumbrado público y de amparos le fueron apli
cados durante el periodo comprendido de dos mil ocho, hasta julio de dos mil 
once; lo cual no impide considerar que la afectación se da al momento en que 
los descuentos se ven reflejados en los informes mensuales de entrega de 
sus participaciones federales, a través de los cuales tuvo conocimiento cierto 
de las cantidades correspondientes a los descuentos impugnados por "Dap por 
amparos 70%", tal como se corrobora con los recibos precisados –incluso 
transcrito uno de ellos– en el considerando segundo de esta ejecutoria.

en términos similares se pronunció el tribunal pleno el ocho de junio 
de dos mil cuatro, al resolver la controversia constitucional 5/2004, en cuanto 
a la calificación de la oportunidad de la demanda (considerando tercero).

aunado a lo expuesto, si bien es cierto que en el oficio dGCG. 
3988/2011, se le explica la mecánica del indicado descuento; también lo es 
que esto ya era del conocimiento del municipio de Santiago maravatío, según 
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se desprende de la documental que en original fue presentada por la auto
ridad demandada, consistente en el oficio pmSm/119/2010, de dieciocho de 
noviembre de dos mil diez, suscrito por presidente del propio municipio, cuyo 
contenido se transcribe a continuación:

"Cp. maría del rocío malagón Castro.
"asesor para asuntos municipales del C. Secretario.
"Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de 
Guanajuato.
"presente:

"oficio: pmSm/119/2010
"Santiago maravatío, Gto. a 18 de noviembre del 2010.

"Se ha recibido su oficio: am. 4132010 de fecha 28 de octu
bre/2010, referente aplicación de descuentos a las participaciones 
por concepto de los derechos de alumbrado público, anexando tabla de 
conciliación de facturación y recaudación del dap, teniendo al respecto 
los siguientes comentarios.

"1. el municipio de Santiago maravatío, Gto. es y será siempre 
deficitario al ser netamente agrícola, tener pequeño comercio y care
cer de industrias o empresas que son las de apreciables aportaciones 
al importe de recaudación del derecho del alumbrado público.

"2. al inicio de presente administración pública, ante los altos 
descuentos por deficiente del dap y descuento dap por amparos, se 
contrató asesoría técnica externa, detectándose facturación a favor 
del municipio, razón del cual disminuye el importe de facturación del pro
medio $263,000.00, hasta mes abril/2010 a promedio $200,000.00 a 
partir de mayo/2010, una vez actualizado los datos en sistema de 
cómputo de CFe.

"aunado a lo anterior, se solicita a CFe acredite el ajuste en fac
turación a cuenta de facturación del alumbrado público a partir mes 
julio/2010, reflejándose en disminución de facturación a promedio de 
$85,000.00. aun así somos deficitarios, mas se disminuye aprecia
blemente el deficiente a promedio mensual $57,000.00 en lugar de los 
$236,000.00 vigentes antes de abril/2010.

"lo descrito se observa en su misma tabla.
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"3. analizando los años 2009 y 2010, el deficiente del alumbra do 
público reportado por Comisión Federal de electricidad asciende a: 
$2’729,784.56 y $1’411,410.72, respectivamente, indicando en su tabla de 
columna concepto pagado, los importes descontados de: $2’279,373.45 
y $719,952.69, respectivamente, por lo cual se nos subsidió las siguien
tes cantidades: $450,411.11 y $691,458.03, originadas del 70% de los 
municipios superavitarios, tal como ud. lo indica en su oficio, mas por 
el concepto de amparos –70% pagado–, que es cuando las empresas 
se amparan para que les sea reintegrado el dap recaudado, se nos des
cuentan $1’287,704.44 y $1’493,508.66, cifra muy superior del subsidio 
otorgado, en consecuencia, el municipio de Santiago maravatío, Gto. 
‘subsidia’ a los municipios superavitarios, al descontársenos mayor 
importe al subsidio previamente otorgado, concepto no establecido en 
la ley de Hacienda para los municipios.

"4. Si las cantidades aplicadas por ‘subsidio’ en los años 2009 y 
2010, son de $ 450,411.11 y $691,458.03, derivadas del 70% en los munici
pios superavitarios, debería ser la misma cantidad que se les reintegra
ría de los amparos impuestos por los usuarios, no más cantidad alguna 
y con esto se llegaría al deficiente reportado por Comisión Federal de 
electricidad y más aún, cuando en nuestro municipio no tenemos nin
gún amparo de usuarios para el pago del dap.

"Con sus mismos datos podemos asegurar existencia de error 
en apreciación de prorrateo por el deficiente del alumbrado público, afec
tando las participaciones al municipio de Santiago maravatío, Gto., y de 
seguir situación descrita, consideraremos formalmente el no ratificar el 
convenio de pago del alumbrado entre Gobierno del estado y Comisión 
Federal de electricidad y plantear liquidación directa de facturación de 
alumbrado ante la misma CFe, aprovechando la presente para solicitar
le copia del convenio de pago y recaudación del alumbrado público entre 
Gobierno del estado y CFe, así como se nos indique si existe otro con
venio entre municipio y Gobierno del estado por mismo concepto.

"Como lo indicamos en oficio anterior, se ha formalizado convenio 
de suministro de 1200 lámparas de 100 watts, vapor de sodio alta pre
sión con atenuado de potencia incluido de fábrica, esperando reducir 
prácticamente en 50% (cincuenta por ciento) el importe de la factura
ción del alumbrado público y nuestro objetivo es llegar a deficiente del 
alumbrado público promedio mensual de $80,000.00 y, en consecuen
cia, el máximo deficiente anual que pudiéramos tener en condiciones 
actuales no será mayor a $960,000.00 en lugar de los $3’500,000.00, que 
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tuvimos en año 2009 y $ 2’500,000.00 hasta septiembre del 2010, afec
tando seriamente las finanzas públicas en pago a proveedores y nó mina 
municipal.

"las cantidades descontadas en mayor cuantía con respecto al 
deficiente reportado por CFe en los años 2009 y 2010 son: $837,290.30 
y $802,050.50, solicitando debidamente reintegración al municipio de 
Santiago maravatío, Gto., en base a lo expuesto.

"Sin otro particular y en espera de vernos favorecidos en nuestra 
petición, nos despedimos de ud.

"atentamente

"(rúbrica)
"profr. rafael lópez Nava

"presidente municipal del municipio de Santiago maravatío, Gto."

documental, con valor probatorio pleno en términos de los artículos 
129 y 202 del supletorio Código Federal de procedimientos Civiles.

en otro aspecto, del último informe de participaciones que se exhibe 
por el municipio actor (transcrito a fojas 15 y 16 de este fallo), tampoco se des
prende cuándo fue notificado el mismo, ni las partes expresan nada al respecto, 
de ahí que esta demanda de controversia constitucional resulta procedente 
respecto de los descuentos de "Dap por amparos 70%", que se hubiesen apli
cado a los recursos federales por Fondo de Fomento municipal de la deman
dante, a partir del primero de agosto de dos mil once, pues es la fecha en que 
inicia el plazo de treinta días para la presentación de la demanda, recibida en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el nueve de septiembre de la citada anualidad.

así, los argumentos de extemporaneidad en la presentación de la deman
da aducidos por la procuradora general de la república y el poder ejecutivo del 
estado de Guanajuato, son parcialmente fundados; y con fundamento en los 
artículos 19, fracción Vii y 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al actualizarse la causa de improcedencia apuntada, se impone 
sobreseer en la controversia constitucional únicamente respecto de los descuen
tos identificados como "Dap por amparos 70%", en relación con los años dos 
mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez, así como de los meses de enero a julio 
de dos mil once.
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Cuarto.—Legitimación activa. en términos del inciso i), fracción i, 
del artículo 105, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el ente legitimado para promover este medio de control constitucional es 
el municipio de Santiago maravatío, estado de Guanajuato.

en representación de éste, comparece pablo marcial Quintana ugalde, 
en su carácter de síndico, lo que acredita con la copia certificada de la cons
tancia de mayoría y validez de la elección de ayuntamiento de ocho de julio 
de dos mil nueve, en la que consta la instalación del gobierno del citado 
municipio para el periodo comprendido de dos mil nueve a dos mil doce (foja 
25 del expediente principal).

al respecto, el artículo 71, fracción ii, de la ley orgánica municipal del 
estado de Guanajuato establece lo siguiente:

"artículo 71. los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:

"…

"ii. representar legalmente al ayuntamiento, en los litigios en que éste 
sea parte y delegar esta representación."

Consecuentemente, de conformidad con la disposición transcrita, en 
relación con el párrafo primero del artículo 11 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, procede reconocer la legiti
mación del síndico del ayuntamiento de Santiago maravatío, estado de Guana
juato, para promover el presente juicio.

QuiNto.—Legitimación pasiva. en auto de doce de septiembre de 
dos mil once, el ministro instructor reconoció el carácter de autoridad deman
dada en esta controversia al poder ejecutivo del estado de Guanajuato.

dicho poder cuenta con legitimación pasiva en la causa para compa
recer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de los cuales se 
advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano 
que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legal
mente se encuentren facultados para representarlos.

así, el Poder Ejecutivo del Estado de guanajuato fue representado 
por Juan manuel oliva ramírez, gobernador de esa entidad federativa, lo que 
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acreditó con el bando solemne publicado en el periódico oficial local de dieci
ocho de agosto de dos mil seis (foja 430 del expediente); y de conformidad 
con el artículo 38 de la Constitución local, dicho poder se ejerce por el gober
nador del estado, y si en el caso es quien firma el oficio de contestación de 
demanda, es dable concluir que dicho funcionario cuenta con legitimación 
procesal para comparecer en el presente juicio en representación del poder 
ejecutivo local.

SeXto.—Legitimación de la procuradora general de la República. 
Con siderado como parte en este medio de control constitucional, en térmi
nos de la fracción iV del artículo 10 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional, comparece a juicio la actual titular de 
dicha dependencia marisela morales ibáñez, lo cual acreditó con copia certifi
cada de su nombramiento (foja 169 del expediente principal).

SÉptimo.—Causas de improcedencia. al no existir otra causa de im
procedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, o bien, que de 
oficio se advierta, se procede al estudio del concepto de invalidez formulado.

oCtaVo.—Estudio. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación estima que la materia de estudio en la presente controversia 
constitucional se reduce al análisis de constitucionalidad de los descuentos 
de "Dap por amparos 70%", realizados al municipio actor de sus ingresos fede
rales por Fondo de Fomento municipal a partir del mes de agosto de dos 
mil once.

de conformidad con los informes de pago de participaciones federales, 
particularmente del Fondo de Fomento municipal que mensualmente recibe 
el municipio actor, tales ingresos se ven afectados por dos descuentos, a saber:

* derechos de alumbrado público; y,

*" Dap por amparos 70%"

el primero de éstos se encuentra establecido en los artículos 245 a 2479 
de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato, publi

9 "Artículo 245. el objeto de esta contribución, será el servicio de alumbrado público que se 
preste en las calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, y su recaudación se destinará 
al pago del mismo, y en su caso, al mejoramiento de este servicio en colaboración con los contri
buyentes beneficiados."
"Artículo 246. el pago de esta contribución se hará con base en las tarifas generales números 
1, 2, 3, om, Hm, HS y Ht aprobadas y publicadas en los términos de la ley Federal de Servicio
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cada el veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, de los 
cuales se desprende lo siguiente:

de conformidad con lo previsto por el artículo 245, el objeto de la con
tribución denominada "servicio público de alumbrado", es la prestación del 
servicio de alumbrado público en las calles, plazas, jardines y otros lugares 
de uso común; y su recaudación se destina al pago de dicho servicio y, en 
su caso, al mejoramiento del mismo en colaboración con los contribuyentes 
beneficiados.

en términos del artículo 246, el pago del servicio público de alum
brado se realiza con base en las tarifas generales números 1, 2, 3, om, Hm, 
HS y Ht, aprobadas y publicadas en los términos de la ley del Servicio público 
de energía eléctrica, y se liquidará en relación con las mismas, conforme a 
las tasas que señala anualmente la ley de ingresos para los municipios del 
estado de Guanajuato.

por su parte, el artículo 247 de la citada ley señala que el Gobierno 
del estado es el responsable del pago por la prestación del servicio público de 
alumbrado de los municipios, conforme a los convenios que celebra con la 
Comisión Federal de electricidad para el cobro de esa contribución.10

público de energía eléctrica y se liquidará en relación con las mismas, conforme a las tasas que 
señale anualmente la ley de ingresos para los municipios del estado de Guanajuato."
"Artículo 247. el Gobierno del estado se responsabilizará del pago por la prestación del servicio 
público de alumbrado de los municipios, de conformidad con los convenios que celebre con la 
Comisión Federal de electricidad, para el cobro de esta contribución.
"en caso de que la recaudación mensual resultare insuficiente para cubrir el costo del consu
mo se aplicarán las siguientes reglas:
"i. la diferencia se cargará proporcionalmente a cada municipio en relación a su factor de 
participaciones;
"ii. en los municipios en que la recaudación obtenida sea mayor del monto del consumo de ener
gía por alumbrado público, se le reintegrará el 30% de la cantidad excedente;
"iii. el 70% restante de la cantidad excedente a que se refiere la fracción anterior, se aplicará a la 
diferencia que exista entre la recaudación total de esta contribución y el monto del consumo 
de energía para alumbrado público; y
"iV. Si aún existe diferencia, ésta se aplicará en los términos de la fracción i a los municipios que 
no estén en el supuesto de la fracción ii de este artículo."
Anteriormente, este artículo establecía: "artículo 247. el Gobierno del estado se responsabilizará 
del pago por la prestación del servicio público de alumbrado de los municipios, de conformidad 
con los convenios que celebre con la Comisión Federal de electricidad, para el cobro de esta contri
bución. en caso de que la recaudación resultare insuficiente para cubrir el costo del consumo, la 
diferencia se cargará proporcionalmente a cada municipio en relación a su factor de participaciones."
10 ejemplo de ello es el convenio de veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, 
mediante el cual dicho organismo descentralizado federal se convirtió en gestor del cobro del 
derecho de alumbrado público a los particulares, en lugar de los municipios de la entidad.
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asimismo, dicho numeral señala que en el caso de que la recaudación 
mensual resulte insuficiente para cubrir el costo del consumo de energía eléc
trica, se aplican las siguientes reglas:11

1a. la diferencia se cargará proporcionalmente a cada municipio en 
relación a su factor de participaciones;

2a. en los municipios en que la recaudación obtenida sea mayor del 
monto del consumo de energía por alumbrado público, se le reintegrará el 30% 
de la cantidad excedente;

3a. el 70% restante de la cantidad excedente a que se refiere la frac
ción anterior, se aplicará a la diferencia que exista entre la recaudación total 
de esta contribución y el monto del consumo de energía para alumbrado pú
blico; y,

4a. Si aún existe diferencia, ésta se aplicará en los términos de la pri
mera regla a los municipios que no estén en el supuesto de la regla segunda.

de ahí que la diferencia entre el monto de la recaudación y el costo del 
consumo de energía eléctrica se carga proporcionalmente a cada munici
pio conforme a su factor de participaciones.

Cabe destacar que el citado descuento por derechos de alumbrado 
público no es materia de impugnación, en virtud de que el municipio actor, en 
su escrito de demanda, señala: "el municipio de Santiago maravatío, Gto., 
nunca ha obtenido una recaudación superior al importe de la factura men
sual que por consumo de energía eléctrica por la prestación del servicio de 
alumbrado público expide la Comisión Federal de electricidad, y por ello 
se dice que es un municipio ‘deficitario’, pues a pesar de que a partir del mes 
de junio de dos mil diez se redujo en forma importante el costo de dicha fac
turación, gracias a la aplicación de una política de ahorro de energía y de 
eficiencia en la prestación del servicio de alumbrado público, la recaudación 
por el pago del derecho correspondiente ha sido menor al costo del con
sumo … en cuanto al primero de los descuentos antes referidos mi repre
sentado ha entendido que está autorizado en términos de lo que dispone la 

11 Éstas fueron adicionadas, mediante decreto publicado el 26 de diciembre de 1997, cuya ini
ciativa del ejecutivo estatal estableció que dicha adición era con el objeto de "... regular el pago 
de esta contribución, proponiendo reglas para esto, encaminadas a fomentar y premiar el ahorro de 
energía eléctrica". diario de los debates de 5 de diciembre de 1997.



1140 MAYo 2012

fracción i del artículo 247 de la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Guanajuato, y que la diferencia que existe entre la recaudación mensual por 
concepto del derecho de alumbrado público a nivel estatal y el consumo de 
energía por la prestación de ese servicio también a nivel estatal, se carga 
a mi representado en forma proporcional a su factor de participaciones; 
sin embargo, en lo que concierne al segundo concepto de descuento … del 
rubro ‘dap por amparos 70%’ se refería a un subsidio otorgado a favor de otros 
municipios que tienen en su ámbito espacial y territorial empresas y particu
lares amparados contra el cobro del derecho de alumbrado público, para 
subsidiar el 70% de devoluciones del dap por amparos concedidos a em
presas y particulares de otros municipios y no del que represento, con cargo 
a las participaciones de mi representado que, se repite, no tiene en su ámbito 
espacial territorial empresas o particulares protegidos contra el cobro del 
citado derecho, lo cual se considera inconstitucional y afectatorio de la esfera 
jurídica del municipio que represento en materia hacendaria por cuanto 
se afectan sus prerrogativas y atribuciones en dicha materia, conforme a los 
conceptos de invalidez que enseguida se expresarán …" (fojas 15 y 16 del 
expediente principal).

en relación con lo anterior, conviene aclarar que la prestación del servi
cio de alumbrado público corresponde a los municipios, de conformidad con 
el inciso b) de la fracción iii del artículo 115 constitucional; sin embargo, 
tratándose del estado de Guanajuato, la legislatura local estableció en su 
legislación fiscal denominada ley de Hacienda para los municipios, desde 
su expedición en mil novecientos ochenta y nueve,12 que esta responsabi
lidad recaería en el Gobierno del estado, desde su recaudación hasta su 
pago13 a la entidad federal que genera, transmite, distribuye y comercializa la 
energía eléctrica en el territorio estatal.

por su parte, el segundo descuento identificado como "Dap por ampa
ros 70%", del que expresamente se duele el municipio actor, a decir del poder 

12 la exposición de motivos y el dictamen de la comisión legislativa estatal sólo enfatizan en se
ñalar que esta ley es la respuesta al permanente cambio y reestructuración en materia fiscal para 
los municipios del estado y un instrumento que actualiza su normatividad fiscal y establece 
disposiciones que tienden a dar claridad en su manejo, tanto para las autoridades fiscales muni
cipales, como para los contribuyentes. Cfr. diario de los debates de la Cámara de diputados del 
Congreso del estado de Guanajuato, año ii, tomo ii, número 12, de 15 de diciembre de 1989. 
13 en esas fechas, el artículo 247 establecía: "el Gobierno del estado se responsabilizará del pago 
por la prestación del servicio público de alumbrado de los municipios, de conformidad con los 
convenios que celebre con la Comisión Federal de electricidad, para el cobro de esta contri
bución. en caso de que la recaudación resultare insuficiente para cubrir el costo del consumo, la 
diferencia se cargará proporcionalmente a cada municipio en relación a su factor de participaciones."
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ejecutivo del estado de Guanajuato, se encuentra justificado en el invocado 
artículo 247, al establecer, por una parte, la responsabilidad –originariamente 
de los municipios– para que el Gobierno del estado se hiciera cargo del servi
cio de alumbrado público en todo el territorio (desde su recaudación, hasta el 
pago al organismo descentralizado que lo provee); sin embargo, una vez que 
su cobro fue declarado inconstitucional14 en sentencias de amparo, se vio en la 
necesidad de efectuar devoluciones actualizadas, implementando al efecto 
un sistema de cumplimentación basado en las reglas que prevé el citado pre
cepto para la recaudación del derecho de alumbrado público, esto es, en los 
municipios en cuyo territorio se ubiquen los quejosos con fallo favorable 
deberán pagar el 30% del importe de la devolución y el restante 70% es sub
sidiado por los demás municipios de la entidad, este último identificado como 
"Dap por amparos 70%", que se refleja en los informes mensuales del pago de 
participaciones federales del estado a los municipios de la entidad.

en estas condiciones, la materia de la controversia constitucional se 
refiere al descuento conocido como "Dap por amparos 70%", cuya impug
nación resultó oportuna a partir del aplicado en el mes de agosto de dos mil 
once, en contra del cual el municipio actor formula su único concepto de 
invalidez, en el que sustancialmente aduce que ese descuento violenta el 
principio constitucional de integridad de los recursos municipales, sin que 
el mismo esté autorizado por alguna norma general, lo que lleva a una entrega 
incompleta de sus recursos y lo priva de ejercerlos en los rubros que debe 
atender prioritariamente conforme sus necesidades.

agrega que se trata de un subsidio prohibido por la Constitución Fede
ral, pues fue establecido por las autoridades administrativas estatales para 
los municipios en que se encuentren particulares protegidos por una sen
tencia de amparo, situación que no acontece en el territorio del promovente.

a efecto de resolver los motivos de invalidez expuestos, se debe atender 
lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, que 
establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

14 al respecto, se tiene la tesis 2a./J. 25/2004, de rubro: "alumBrado pÚBliCo. laS diVerSaS 
leyeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS del eStado de GuaNaJuato para el eJerCi
Cio FiSCal de 2003, Que preVÉN la taSa apliCaBle a eSa CoNtriBuCióN eSpeCial, 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN."
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división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para es
tablecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.
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"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetán
dose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley."

por su parte, los artículos 2o.a, antepenúltimo párrafo, 6o. y 9o. de la 
ley de Coordinación Fiscal, así como 3o., fracción iV y 7o. de la ley de Coor
dinación Fiscal del estado de Guanajuato disponen lo siguiente:

ley de Coordinación Fiscal

"artículo 2o.a. en el rendimiento de las contribuciones que a conti
nuación se señalan, participarán los municipios, en la forma siguiente:

"…

"los estados entregarán íntegramente a sus municipios las cantidades 
que reciban del Fondo de Fomento municipal, de acuerdo con lo que esta
blezcan las legislaturas locales, garantizando que no sea menor a lo recau
dado por los conceptos que se dejan de recibir por la coordinación en materia 
de derechos." 

"artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los munici pios 
del total del Fondo General de participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al estado, el 
cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán su distri
bución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.

"la Federación entregará las participaciones a los municipios por con
ducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el 
estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recar
gos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos 
de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega 
directa a los municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al estado, previa opinión de la comisión permanente de funcionarios 
fiscales.
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"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta ley.

"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin con
dicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 9o. de esta ley. los gobiernos de las entidades, 
quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
publique en el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcen
taje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está 
obligada conforme al artículo 3o. de esta ley, deberán publicar en el perió
dico oficial de la entidad los mismos datos antes referidos, de las participacio
nes que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus 
municipios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimes
tralmente el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 
realizado al término de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público publicará en el diario oficial de la Federación la lista de las 
entidades que incumplan con esta disposición."

"artículo 9o. las participaciones que correspondan a las entidades y mu
nicipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar 
sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las enti
dades o municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas 
a petición de dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios, a 
favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio 
nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

"las obligaciones de los municipios se registrarán cuando cuenten 
con la garantía solidaria del estado, salvo cundo (sic) a juicio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público tengan suficientes participaciones para res
ponder a sus compromisos.

"las entidades y municipios efectuarán los pagos de las obligaciones 
garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo con los 
mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de 
deuda. en todo caso las entidades federativas deberán contar con un registro 
único de obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica 
su información con respecto a los registros de su deuda.

"No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, 
las compensaciones que se requieran efectuar a las entidades como conse
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cuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incum
plimiento de metas pactadas con la Federación en materia de administración 
de contribuciones. asimismo, procederán las compensaciones entre las par
ticipaciones federales e incentivos de las entidades y de los municipios y 
las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las 
partes interesadas o esta ley así lo autorice.

"el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, y los gobiernos de las entidades que se hubieren adherido al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coor
dinación en materia contable y de información de finanzas públicas.

"en el reglamento que expida el ejecutivo Federal se señalarán los requi
sitos para el registro de las obligaciones de entidades y municipios."

ley de Coordinación Fiscal del estado de Guanajuato

"artículo 3o. de las participaciones sobre el ingreso federal que corres
pondan al estado, incluyendo sus incrementos, así como de los incentivos 
económicos derivados de la colaboración administrativa en materia fiscal 
federal e ingresos propios del estado, los municipios recibirán los siguientes 
porcentajes:

"…

"Vi. 100% del Fondo de Fomento municipal."

"artículo 7o. las participaciones que correspondan a los municipios son 
inembargables y no estarán sujetas a retención, ni podrán afectarse a fines 
específicos, salvo para el pago de obligaciones contraídas en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley Federal de Coordinación Fiscal.

"la compensación entre el derecho del municipio a recibir participa
ciones, y las obligaciones que tenga con el estado, por créditos de cualquier 
naturaleza, operará en los términos de la legislación fiscal vigente."

de lo transcrito se advierte que:

1. las participaciones federales que reciban los municipios forman 
parte de su hacienda, las que serán cubiertas en los términos que para su 
distribución determinen las legislaturas locales mediante disposiciones de 
carácter general.
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2. los estados entregarán íntegramente a sus municipios las cantida
des que reciban del Fondo de Fomento municipal, de acuerdo con lo que es
tablezcan las legislaturas locales.

3. la Federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que 
el estado las reciba y el retraso dará lugar al pago de intereses a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones.

4. las participaciones que correspondan a las entidades y municipios 
son inembargables, no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a 
retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por aquéllos, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas, a petición de dichas 
entidades, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el registro 
de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios, bien sea a favor de la 
Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o 
de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana; asimismo, proceden 
las compensaciones que se requieran efectuar cuando sean a consecuencia de 
ajustes en participaciones o de descuentos originados del incumplimiento 
de metas pactadas con la Federación en materia de administración de con
tribuciones, o cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o la ley 
de Coordinación Fiscal así lo autorice.

en ese contexto, las participaciones federales de las que forma parte el 
citado Fondo de Fomento municipal, previstas en la fracción iV del artículo 
115 constitucional, han sido motivo de estudio por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en diversas ejecutorias,15 en las cuales se ha establecido un 
cúmulo de garantías de carácter económico, tributario y financiero a favor 
de los municipios, tendientes al fortalecimiento de su autonomía, a saber:

1. Principio de libre administración de la hacienda municipal,16 
cuyo fin es fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici

15 ejemplificativamente se puede citar la controversia constitucional 70/2009, promovida por el 
municipio de Santiago yaveo, Choapam, del estado de oaxaca, resuelta por esta primera Sala 
el dos de junio de dos mil diez, cuyas consideraciones quedaron reflejadas en la tesis 1a. 
CXi/2010, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS y FaCultadeS eN eSa 
materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
16 al respecto, se encuentran las tesis de jurisprudencia 5/2000 y 6/2000, de rubros: "HaCieNda 
muNiCipal y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraC
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS 
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pios para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfa
gan sus exigencias, sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos a sus necesidades 
reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos.

2. Principio de ejercicio directo por parte del Ayuntamiento de los 
recursos que integran su hacienda pública municipal,17 implica que 
todos los recursos de la hacienda municipal deben ejercerse en forma directa 
por su órgano de gobierno o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.

3. Principio de integridad de los recursos municipales,18 consiste en 
que los municipios deben recibir en forma puntual, efectiva y completa tanto 
las participaciones como las aportaciones federales, pues en caso de entre
garse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes;

4. derecho de los Municipios a percibir las contribuciones19 (inclu
yendo las tasas adicionales) establecidas por los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
me jora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

5. Principio de reserva de fuentes de ingresos municipales,20 ase
gura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para 
atender a sus necesidades y responsabilidades públicas.

al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal).", consultables en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xi, febrero de dos mil, páginas 515 y 514.
17 Jurisprudencia p./J. 12/2005, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁ
rraFo del artÍCulo 12 del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2004, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 
de diCiemBre de 2003, CoNtraVieNe el priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCur
SoS Que iNteGraN la HaCieNda pÚBliCa muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV 
del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal."
18 este criterio quedó reflejado en la tesis p./J. 46/2004, de rubro: "reCurSoS FederaleS a loS 
muNiCipioS. CoNForme al priNCipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómi
CoS, la eNtreGa eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS."
19 tesis jurisprudencial p./J. 53/2002, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. laS CoNtriBuCioNeS Que 
eStaBleZCaN laS leGiSlaturaS de loS eStadoS SoBre la propiedad iNmoBiliaria 
Se eNCueNtraN tuteladaS BaJo el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNda
ria, por lo Que eSoS reCurSoS perteNeCeN eXCluSiVameNte a loS muNiCipioS y No 
al GoBierNo del eStado (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 1o., FraCCióN i, de la 
‘ley de iNGreSoS y preSupueSto de iNGreSoS, para el eJerCiCio FiSCal de 2002’ del 
eStado de SoNora)."
20 al respecto, el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 15/2006, estableció: 
"… el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, conforme al cual se aseguran 
ciertas fuentes de ingreso a los municipios para atender al cumplimiento de sus necesidades y
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6. Facultad de los Ayuntamientos para que, en su ámbito territo
rial, propongan a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores uni
tarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.21

7. Facultad de los Municipios para proponer sus Leyes de Ingre
sos, las cuales vincula a las legislaturas estatales a emitirlas con una moti
vación adecuada, en caso de apartarse de la propuesta municipal.22

así, de estos principios constitucionales se desprende que, por lo 
general, las participaciones federales, incluido el Fondo de Fomento municipal, 
están sujetas a un régimen de libre administración, cuya disposición y apli
cación deben llevarse a cabo en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de los fines públicos de los propios ayuntamientos.

lo anterior se corrobora con lo establecido por el artículo 9o. de la 
ley de Coordinación Fiscal, que prohíbe que estos recursos estén afectos a 
intereses ajenos o sujetos a retención, salvo para el pago de obligaciones 
contraídas o por compensaciones, en los términos y condiciones establecidos 
en el propio ordenamiento federal.

responsabilidades públicas. dicho principio se infiere de lo dispuesto por el primer párrafo de la 
fracción iV del artículo 115 constitucional, a lo largo de sus distintos apartados, y en el segundo 
párrafo.—el citado primer párrafo establece, en síntesis, que la hacienda municipal se integrará 
con los rendimientos de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, entre las cuales deben contarse ne
cesariamente: a) las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; b) las participaciones en 
recursos federales; y, c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
por su parte, el segundo párrafo de la fracción iV prohíbe a la Federación limitar la facultad de 
los estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), y añade que las 
leyes estatales no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones; precisa también que sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de los estados y de los municipios, salvo que sean utili
zados para fines o propósitos distintos de su objeto público."
21 Jurisprudencia p./J. 111/2006, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triBu
toS a Que Se reFiere la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triButaria Compartida 
eNtre loS muNiCipioS y el eStado eN el proCeSo de Su FiJaCióN."
22 Criterio jurisprudencial p./J. 113/2006, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. el Grado de diS
taNCiamieNto FreNte a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio y la 
eXiSteNCia y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN 
parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle a laS leGiSlaturaS 
eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS propueStaS muNiCipaleS."
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de ese modo, puede haber casos de excepción en los que resulte válida 
la afectación de las participaciones federales que le corresponden a los muni
cipios; y en ese sentido, también este alto tribunal ha establecido que puede 
darse esa posibilidad cuando se destinen a:

i. pago de obligaciones contraídas por los municipios, previa autoriza
ción de las legislaturas locales e inscripción en el registro correspondiente.23

ii. por voluntad manifiesta del municipio de destinarlos a un deter
minado fin.24

en el caso a estudio, el descuento identificado como "Dap por am
paros 70%", que se aplicó a los recursos federales por Fondo de Fomento 
municipal del municipio actor, si bien pretende sustentarse en el sistema im
plementado por el Gobierno del estado de Guanajuato para el cumplimiento 
de sentencias de amparo, dada su responsabilidad en el pago de la presta
ción del servicio público de alumbrado que originariamente corresponde a 
cada ayuntamiento, sin embargo, no acontece ninguno de los supuestos 
de excepción que justifiquen el descuento, por lo siguiente:

• la ley de Coordinación Fiscal no establece que las autoridades esta
tales puedan afectar libremente las participaciones de uno de sus munici
pios, con el objeto de realizar el pago relativo al cumplimiento de sentencias 
de amparo, sobre todo cuando se reduce la percepción por Fondo de Fomen
to municipal, que por disposición del artículo 2o.a del propio ordenamiento 
federal en cita, tal recurso debe entregarse por los estados íntegramente a 
sus municipios, en términos de lo que establezcan las legislaturas locales, 

23 Criterio que fue reflejado en la tesis jurisprudencial p./J. 40/2005, de rubro: "partiCipaCioNeS 
FederaleS. el artÍCulo 9o. de la ley de CoordiNaCióN FiSCal permite Su aFeCta
CióN Siempre y CuaNdo Se eNCueNtre autoriZada por la leGiSlatura del eStado 
y la oBliGaCióN eStÉ iNSCrita eN el reGiStro CorreSpoNdieNte."
24 en ese sentido fueron pronunciadas las sentencias dictadas en: controversia constitucional 
13/2005, fallada el veintitrés de abril de dos mil ocho, por unanimidad de cinco votos, en la que se 
sostuvo que el descuento efectuado al municipio actor, no afectaba su derecho de libre adminis
tración hacendaria y autonomía, pues precisamente por el ejercicio de este derecho, suscribió un 
convenio mediante el cual decidió comprometer y aplicar parte de su hacienda al pago de cuotas 
al instituto mexicano del Seguro Social, para cubrir los gastos de aseguramiento de los trabaja
dores a su servicio; y controversia constitucional 82/2009, resuelta el diecisiete de febrero de dos 
mil diez, por unanimidad de cinco votos, en la que se sostuvo que el principio de libre admi
nistración hacendaria faculta a los municipios, a determinar si sus recursos por participaciones 
son destinados a un fin específico como el de compensar obligaciones de pago en materia de 
aportaciones y cuotas, en caso de incumplimiento, mediante la firma de un convenio entre el 
municipio actor y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.
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que tratándose del estado de Guanajuato, será al cien por ciento, con sus 
respectivas salvedades.25

• No existe autorización de la legislatura local, ni el registro de la 
obligación ante el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y mu
nicipios, respecto del descuento identificado como "Dap por amparos 70%".

• tampoco se demostró en autos que el municipio actor haya manifes
tado su voluntad o consentimiento para que las autoridades estatales llevaran 
a cabo tales reducciones, es decir, no existe ningún acuerdo o convenio cele
brado entre el Gobierno del estado de Guanajuato y el municipio de Santiago 
maravatío, en el que se comprometan los recursos que le corresponden del 
Fondo de Fomento municipal para el pago de las obligaciones de mérito.

por tanto, con independencia de que el municipio actor pueda tener o 
no una obligación de pago por la devolución a particulares de los derechos del 
servicio público de alumbrado en cumplimiento a sentencias de amparo, 
dado que el estado asumió la responsabilidad de recaudación y pago al orga
nismo prestador del servicio, en los términos establecidos por la legislatura 
local en la ley de Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato; 
en el caso no está previsto que pueda retener participaciones federales 
para la devolución de dichas contribuciones en cumplimiento a sentencias 
de amparo.

luego, es fundado el argumento de invalidez formulado por el muni
cipio actor, en el sentido de que no existe autorización establecida en norma 

25 ley de Coordinación Fiscal del estado de Guanajuato: "artículo 3o. de las participaciones sobre el 
ingreso federal que correspondan al estado, incluyendo sus incrementos, así como de los incen
tivos económicos derivados de la colaboración administrativa en materia fiscal federal e ingresos 
propios del estado, los Municipios recibirán los siguientes porcentajes: … VI. 100% del 
Fondo de Fomento Municipal; …"
"artículo 7o. las participaciones que correspondan a los municipios son inembargables y no 
estarán sujetas a retención, ni podrán afectarse a fines específicos, salvo para el pago de obli
gaciones contraídas en los términos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley Federal 
de Coordinación Fiscal.
"La compensación entre el derecho del municipio a recibir participaciones, y las obligaciones 
que tenga con el estado, por créditos de cualquier naturaleza, operará en los términos de la 
legislación fiscal vigente."
la ley de Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato, se considera legislación fiscal 
que prevé que en caso de que la recaudación mensual por derechos de alumbrado público re
sultare insuficiente para cubrir el costo del consumo, la diferencia se cargará proporcionalmente 
a cada municipio en relación a su factor de participaciones (artículos 245 a 247), lo cual no está 
sujeto a discusión.
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general alguna para que la autoridad demandada lleve a cabo tales des
cuentos, con la consecuente violación a los principios constitucionales de 
libre administración de la hacienda municipal e integridad de los recursos, 
esto último, en virtud de que el demandante no recibió de forma puntual, efec
tiva y completa sus recursos federales del Fondo de Fomento municipal, lo que 
le impidió disponer oportunamente de tales recursos, vulnerándose con ello 
su autonomía financiera.

esto es así, en virtud de que el artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos establece el principio de 
libre administración de la hacienda municipal para fortalecer la autonomía y 
autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de que éstos puedan 
tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesi 
dades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias 
y siendo éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, 
puedan priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por 
intereses ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, 
los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales, acorde a lo establecido en la jurisprudencia p./J. 5/2000, 
de rubro y texto:

"HaCieNda muNiCipal y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS 
diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Fede
ral).—en términos generales puede considerarse que la hacienda muni
cipal se integra por los ingresos, activos y pasivos de los municipios; por su 
parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen 
que estableció el poder reformador de la Constitución a efecto de fortalecer la 
autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de que 
éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer 
sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cum
plimiento de sus fines públicos."26

por tales motivos, la Federación, al transferir a los municipios los recur
sos denominados participaciones federales –incluido el Fondo de Fomento 
municipal–, debe garantizar a los municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre
sos de la que gozan, presupone que deben tener plena certeza acerca de los 

26 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, 
página 515.
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recursos de que disponen, caso contrario, se estaría privando a los munici
pios de los apoyos necesarios para ejercer sus obligaciones constitucionales.

Sobre el particular, este alto tribunal ha sustentado que las participa
ciones federales quedan comprendidas en el régimen de libre administración 
hacendaria de los municipios, por lo que la Federación y los estados no pue
den imponer restricción alguna a su libre administración, tal como se des
prende del criterio p./J. 9/2000, del tenor literal siguiente:

"HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCioNeS y aportaCioNeS 
FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero Sólo laS primeraS 
QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN 
HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan 
comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria de los 
municipios conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones federales no están 
sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se 
rigen por disposiciones federales."27

de igual forma, existe una violación al principio de integridad de los re
cursos, en virtud de que el demandante no recibió de forma puntual, efectiva 
y completa sus recursos federales de Fondo de Fomento municipal, lo que le 
impidió disponer oportunamente de tales recursos, vulnerándose con ello su 
autonomía financiera.

en efecto, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de 
recursos a los municipios con la mediación administrativa de los estados 
–en el caso, participaciones federales por Fondo de Fomento municipal–, 
hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza, entre otras 
cosas, que los municipios reciban de forma puntual, efectiva y completa tales 
recursos, ya que cuentan con la facultad exclusiva de programar y aprobar 
su presupuesto de egresos, lo que presupone que deben tener plena certeza 
acerca de los recursos de que disponen; entonces si la Federación y los esta
dos, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los 
municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso, estarían privando 
a los municipios de la base material y económica necesaria para ejercer sus 
obligaciones constitucionales, y tal situación lleva a una entrega extempo

27 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, 
página 514.
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ránea que genera intereses, acorde a lo establecido por la jurisprudencia 
p./J. 46/2004, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priNCipio 
de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa eXtem
porÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos. de la inter
pretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del artículo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. la Constitución, en otras palabras, no 
solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los muni
cipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de 
los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili
dades constitucionales. por ello, una vez que la Federación decide transferir 
cierto tipo de recursos a los municipios con la mediación administrativa de 
los estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza 
a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad consti
tucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."28

28 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, 
página 883.
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No es óbice a lo anterior, lo expresado por el poder ejecutivo del estado 
de Guanajuato, en el sentido de que el mecanismo implementado para el 
cumplimiento de las sentencias de amparo tiene su origen en la Xi reunión 
estatal de Funcionarios Fiscales, en donde se propuso y fue aceptado por las 
autoridades de los distintos municipios, a fin de que fueran más equitativos 
los descuentos que se realizaban con motivo de dichas devoluciones para el 
cumplimiento de las sentencias de amparo, según se desprende del oficio 
1890, que a la letra dice:

"despacho del C. Secretario
"Secretaría de planeación y Fianzas dirección de Contabilidad

"oficio No. 1890
"asunto: descuentos dap.

"Guanajuato, Gto.

"C.Cp. ernestina Hernández Guzmán
"directora General de presupuesto y Contabilidad
"presente.

"Como es de su conocimiento, diversas instancias municipales han 
manifestado inquietudes en relación al procedimiento de pago, com
pensación y/o descuento de dap que realiza esta dependencia a los 
municipios en apoyo de los cuales se ha dado cumplimiento a ejecu
torias de amparo en que se ha decretado la inconstitucionalidad de 
dicha contribución municipal, habida cuenta que el descuento que se 
efectúa a dichos municipios tiene un alcance al 100% de las cantida
des efectivamente devueltas a los contribuyentes por esta unidad 
administrativa.

"por ello, durante la Xi reunión estatal de Funcionarios Fiscales, se pro
puso y fue aceptado por las autoridades de los distintos municipios, 
un mecanismo más equitativo en los descuentos que el sistema 
realiza a los Municipios con motivo de las devoluciones de dap rea
lizadas por esta secretaría en cumplimiento a sentencias de 
amparo, bajo los siguientes puntos:

"primero. las tesorerías municipales correspondientes podrán solicitar 
la devolución del 70% de los montos que les hubieren sido descontados 
por el sistema, derivados de las devoluciones de dap realizadas por la 
Secretaría de planeación y Finanzas de los contribuyentes, con motivo 
de los juicios promovidos y concluidos durante 1999.



1155SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"Segundo. lo anterior, será igualmente aplicable para las devoluciones 
de dap que en cumplimiento a ejecutorias de amparo y en forma directa 
hayan realizado o realicen en lo subsecuente los propios municipios.

"tercero. de las devoluciones de dap que en apoyo a los municipios tra
mite y realice esta dependencia en lo sucesivo, se descontará al muni
cipio correspondiente el 30% de las cantidades que se restituyen a los 
concesionarios del amparo y protección de la Justicia Federal.

"Cuarto. los montos erogados por el Gobierno del estado y no repercu
tidos en forma directa al municipio respectivo, serán aplicados contra 
los recursos que se destinen al subsidio cruzado, una vez efectuada la 
distribución del 30% que corresponda a los municipios superavitarios.

"Quinto. en caso de resultar insuficientes los recursos destinados a 
dicho subsidio, para restituir a los municipios o al Gobierno del estado 
sobre las cantidades a que tengan derecho, la operación descrita en 
el punto que antecede se repetirá en los meses subsecuentes, sin 
exceder del ejercicio fiscal, y si aun en tal caso existiese algún adeudo 
a favor del Gobierno estatal, se hará efectivo contra participaciones del 
municipio correspondiente.

"Sexto. el mecanismo de compensación a que se refieren los puntos que 
anteceden será aplicable exclusivamente en relación con los juicios 
de amparo iniciados a partir del mes de enero de 1999.

"Séptimo. el presente acuerdo no será aplicable en aquellos casos en 
que derivado de alguna negociación entre el municipio y las empresas 
estos últimos reintegren por cualquier título a las autoridades muni
cipales, las cantidades devueltas en cumplimiento a resolución juris
diccional, teniendo en tal caso el municipio respectivo la obligación de 
informar sobre tal circunstancia a la secretaría.

"octavo. el incumplimiento a la obligación a cargo de los municipios, 
señalada en el punto que antecede, será sancionado mediante el des
cuento de la cantidad correspondiente, y un 100% adicional sobre la 
misma, con cargo a los montos que por la contribución referida se recau
den en su favor, para ser destinados al subsidio cruzado del mes en que 
se realice la deducción.

"por tal motivo, instruyo a ustedes a efecto de que se adopten las medi
das necesarias a fin de dar cumplimiento al acuerdo antes indicado.
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"Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

"atentamente.—Guanajuato, Gto., agosto 02, 1999.—el secretario de 
planeación y Finanzas.—rúbrica.—lic. José luis romero Hicks.—C.c.p. 
C. roberto martínez Godínez.—director de Contabilidad.—mismo fin.—
presente.—C.c.p. C. tesorero municipal de San Felipe, Gto.—repre
sentante del grupo técnico de alumbrado público, de la reunión estatal 
de Funcionarios Fiscales.—para su conocimiento.—presente.—C.c.p. C. 
lic. José Guadalupe Vázquez mata.—directora general de ingresos.—para 
su conocimiento.—presente.—C.c.p. C. lic. diego león Zavala.—director 
técnico de ingresos.—mismo fin.—presente."

Si bien es cierto que esa reunión estatal de Funcionarios Fiscales 
es un organismo previsto en los artículos 13 a 14 de la ley de Coordinación 
Fiscal del estado de Guanajuato, que se encuentra integrada por el secretario 
de Finanzas y administración y por el titular del órgano hacendario de cada 
municipio del estado, en primer lugar, ese documento se exhibió en copia 
sim ple y, por ende, carece de valor probatorio pleno;29 y, por otro lado, no se 
advierte en forma fehaciente que el municipio de Santiago maravatío, actor 
en esta controversia constitucional, haya expresado su voluntad, mediante 
acuerdo o convenio alguno, para que sus recursos federales se destinen a un 
descuento de "Dap por amparos 70%", que corresponde a un subsidio para el 
pago de cantidades debidas por amparos que se hubieren concedido a per
sonas físicas o morales residentes en otros municipios, contra el cobro de 
derechos de alumbrado público.

de esta manera, si en los autos de este expediente no existe probanza 
alguna que demuestre que el descuento de "Dap por amparos 70%", apli
cado al Fondo de Fomento municipal de la parte actora, constituye el cum
plimiento de una obligación contraída por el municipio actor, autorizada por 
la legislatura local e inscrita en el registro correspondiente; ni tampoco está 
demostrado que haya manifestado su voluntad para que se apliquen esos des
cuentos a sus participaciones federales, en particular, al Fondo de Fomento 
municipal, resultan inconstitucionales tales descuentos, así como "las órde

29 Cobra aplicación, por identidad de razones, la tesis «1a./J. 71/2002», de rubro: "CopiaS FotoS tÁ
tiCaS SimpleS. CareCeN, por SÍ SolaS, de Valor proBatorio pleNo y, por eNde, SoN 
iNSuFiCieNteS para demoStrar el iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo Que Se oSteNta 
Como terCero eXtraÑo al JuiCio, para oBteNer la SuSpeNSióN deFiNitiVa de loS 
aCtoS reClamadoS, CoNSiSteNteS eN el aCto de priVaCióN o de moleStia eN BieNeS 
de Su propiedad o Que tieNe eN poSeSióN.", Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVii, enero de 2003, página 33.
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nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones" para llevarse a cabo, 
por lo que procede declarar su invalidez.

dada la inconstitucionalidad de los descuentos impugnados, resulta 
innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformi
dad con la tesis de este tribunal pleno, aplicable por analogía, publicada con 
el número p./J. 100/99, que señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos 
de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el propó
sito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."30

Similares criterios se han sustentado por este alto tribunal, al resolver 
las controversias siguientes:

núm. Actor Instancia Votación Fecha de 
resolución

5/2004 municipio de purépero, 
estado de michoacán

pleno 9 votos 8 de junio de 2004

88/2004 municipio de José 
azueta, estado de 

Guerrero

Segunda 
Sala

4 votos 17 de febrero de 
2006

20/2005 municipio de acapulco 
de Juárez, estado de 

Guerrero

pleno 8 votos 18 de octubre de 
2007

97/2007 municipio de Chilpan
cingo de los Bravo, 
estado de Guerrero

primera 
Sala

5 votos 25 de marzo de 
2009

70/2009 municipio de Santiago 
yaveo, Choapam del 
estado de oaxaca

primera 
Sala

5 votos 2 de junio de 2010

30 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 705.
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NoVeNo.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes iV, V y Vi del artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,31 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dictar las sentencias, de
berá señalar los alcances y efectos de las mismas, fijando con precisión los 
órganos encargados de cumplirlas, las normas generales o actos a los que se 
refiera y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia. también 
deberá fijar, en su caso, la absolución o condena respectivas, estableciendo 
el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen o aquel en 
que la parte condenada deba realizar una actuación.

así, en las controversias constitucionales pueden impugnarse actos 
con trascendencia no sólo jurídica, sino también material, caso en el que corres
ponderá emitir una sentencia con efectos restitutorios, y no simplemente 
declarativos,32 a efecto de que los alcances del fallo tengan plena eficacia 
respecto del derecho que le asiste a la parte actora, con efectos desde el día en 
que era procedente la demanda de controversia constitucional, con la con
secuente vinculación de no realizar posteriores actos a los que se hayan 
declarado inconstitucionales.

No resulta contrario a lo anterior, lo previsto por el artículo 45 de la 
propia ley,33 en el sentido de que "la declaración de invalidez de las senten
cias no tendrá efectos retroactivos"; pues ya el tribunal pleno ha resuelto 
en varios precedentes34, que la recta inteligencia de esa prohibición lleva a la 

31 "artículo 41. las sentencias deberán contener: … iV. los alcances y efectos de la sentencia, 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma 
invalidada; V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o in
validez de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena 
respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; Vi. en su 
caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
32 estos argumentos constan en la sentencia dictada por unanimidad de votos, por el tribunal 
pleno, al resolver la controversia constitucional 5/2004 que, en la parte relativa, sostuvo: "de la 
redacción de las fracciones transcritas se deduce que en las controversias constitucionales 
pueden plantearse asuntos en los que están implicados actos o normas jurídicos con una clara 
trascendencia material, caso en el que corresponderá emitir una sentencia con efectos 
restitutorios, y no simplemente declarativos."
33 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
34 por ejemplo, las controversias constitucionales 10/2005 y 42/2006, resueltas en sesiones de 8 de 
diciembre de 2005 y 22 de agosto de 2006, respectivamente, ambas por unanimidad de votos.
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conclusión de que no se puede reparar lo sucedido con anterioridad a la fecha 
de presentación de la demanda, tan es así que, por ello, en el capítulo se
gundo, sección segunda, de la ley reglamentaria de la materia, se prevé la 
institución de la suspensión del acto que motive la controversia constitu
cional, medida que tiene como finalidad, entre otras, que la sentencia de 
invalidez pueda surtir efectos a partir de que se presenta la demanda. este cri
terio está contenido en la tesis de jurisprudencia p./J. 71/2006, que establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la SeNteNCia de iNValideZ 
eXCepCioNalmeNte puede Surtir eFeCtoS a partir de la FeCHa 
de preSeNtaCióN de la demaNda."35

por tanto, esta primera Sala determina que al no existir facultades de 
la autoridad estatal para llevar a cabo los descuentos por "Dap por ampa
ros 70%", efectuados a las participaciones federales por Fondo de Fomento 
municipal que le correspondían al municipio de Santiago maravatío, estado 
de Guanajuato, la invalidez de los mismos debe hacerse efectiva desde que su 
impugnación resultó oportuna, esto es, a partir del primero de agosto de dos 
mil once, dado que el principio de no retroactividad de los efectos de las sen
tencias debe entenderse referido a la imposibilidad de invalidar efectos de 
normas o actos cuya impugnación haya precluido, o efectos de actos invali
dados que, por su propia naturaleza, no pueden restituirse, considerando, en 
su caso, el interés o derecho de la parte actora constitucionalmente tute
lado, en tanto que la ejecución de los actos en los supuestos en que la medida 
cautelar resulte improcedente, no necesariamente implica que se trate de 
actos consumados de modo irreparable, respecto de los cuales exista impo
sibilidad jurídica y material de volver las cosas a su estado anterior, en cuyo 
caso los efectos de la sentencia podrán determinarse a partir de su notifica
ción; sin embargo, tratándose de pagos o descuentos periódicos, sí es posible 
restituir a la actora la facultad constitucional que se estima vulnerada, dado 
que su impugnación resulta oportuna. por tanto, los efectos de esta senten
cia son:

1o. en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que sea notificado de esta resolución, el poder ejecutivo 
del estado de Guanajuato deberá reintegrar al municipio actor el importe de 
los descuentos realizados por el concepto "Dap por amparos 70%", desde el 
primero de agosto de dos mil once y hasta que se dé cumplimiento a esta 

35 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, 
página 1377.
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sentencia, considerando, en su caso, que por resolución de primero de febrero 
de dos mil doce, dictada por esta primera Sala en el recurso de reclamación 
65/2011CA, se concedió al municipio actor la medida cautelar solicitada para 
que se le dejaran de aplicar tales descuentos; y,

2o. Como única vía para que se reconozca, en el caso concreto, lo 
establecido por las normas constitucionales que han sido vulneradas, en par
ticular los principios de libre administración y de recepción íntegra de los 
recursos reservados a las haciendas municipales, en el mismo plazo de 
treinta días hábiles, el poder ejecutivo del estado de Guanajuato deberá 
pagar los intereses generados por las cantidades descontadas del Fondo de 
Fomento municipal por concepto de "Dap por amparos 70%", aplicando la tasa 
de recargos establecida por el Congreso de la unión para los casos de pago 
a plazos de contribuciones.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
en los términos precisados en el considerando tercero de esta ejecutoria.

terCero.—Se declara la invalidez de los descuentos identificados 
como "Dap por amparos 70%", en términos del considerando octavo de esta 
resolución.

Cuarto.—Se concede al poder ejecutivo del estado libre y Soberano 
de Guanajuato, un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día si
guiente a aquel en que le sea notificado este fallo, para que dé cumplimiento 
a la presente ejecutoria en los términos y para los efectos precisados en el 
último considerando.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (po
nente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.
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nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia XVi.1o.a.t.13 a, 2a./J. 25/2004, 1a. CXi/2010, 
p./J. 12/2005, p./J. 53/2002, p./J. 111/2006, p./J. 113/2006 y p./J. 40/2005 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 1943, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 317, tomo XXXii, noviembre de 2010, página 1213, tomo XXi, 
marzo de 2005, página 814, tomo XVii, enero de 2003, página 1393, tomo XXiV, octu
bre de 2006, página 1129, tomo XXiV, octubre de 2006, página 1127 y tomo XXi, mayo 
2005, página 1023, respectivamente.
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IX

Consejo de la Judicatura Federal
direCtorio de maGiStradoS de

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez 
mgdo. luis pérez de la Fuente 
mgdo. José luis Villa Jiménez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. alejandro Gómez Sánchez 
mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig 
mgda. irma rivero ortiz 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Horacio armando Hernández orozco 
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez 
mgdo. Humberto Venancio pineda 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers 
mgda. olga estrever escamilla 
mgdo. Héctor lara González 



X

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. enrique escobar Ángeles 
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
mgda. maría eugenia estela martínez Cardiel 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández 
mgda. maría elena leguízamo Ferrer 
mgdo. tereso ramos Hernández 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Carlos Hugo luna ramos 
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez 
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Baraibar Constantino 
mgdo. José pablo pérez Villalba 
mgdo. Carlos enrique rueda dávila 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez 
mgda. emma meza Fonseca 
mgdo. Humberto manuel román Franco 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga 
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca 
mgdo. Carlos ronzon Sevilla 



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez 
mgdo. arturo iturbe rivas 
mgdo. Humberto Suárez Camacho 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina 
mgda. maría teresa García robles 
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez 
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla 
mgdo. Jean Claude tron petit 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos 
mgdo. roberto ramírez ruiz 
mgda. maría elena rosas lópez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez 
mgda. emma margarita Guerrero osio 
mgdo. rubén pedrero rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar 
mgdo. F. Javier mijangos Navarro 
mgdo. alberto G. pérez dayán 



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos 
mgda. ma. Gabriela rolón montaño 
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz 
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba 
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña 
 (Comisión temporal en el cargo)

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo 
mgda. martha llamile ortiz Brena 
mgdo. Homero Fernando reed ornelas 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana escorza Carranza 
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz 
mgda. Guadalupe ramírez Chávez 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén 
mgdo. eugenio reyes Contreras 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez 
mgdo. rolando González licona 
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo 



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado 
mgdo. Salvador mondragón reyes 
mgda. Norma lucía piña Hernández 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez 
mgdo. armando Cortés Galván 
mgdo. david delgadillo Guerrero 

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez 
mgdo. ernesto martínez andreu 
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias 

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles 
mgda. luz maría díaz Barriga 
mgda. amanda roberta García González 

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa 
mgda. angelina Hernández Hernández 
mgdo. andrés pérez lozano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno 
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas 
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez 



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez 
mgdo. daniel patiño pereznegrón 
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno 
mgdo. Neófito lópez ramos 
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. patricia mújica lópez 
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez 
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger 
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda 
mgdo. Fernando rangel ramírez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez 
mgdo. ismael Hernández Flores 
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. Sara Judith montalvo trejo 
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García 



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas 
mgda. maría del refugio González tamayo 
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras 
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes 
mgda. ana maría Serrano oseguera 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego 
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano 
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores 
mgdo. indalfer infante Gonzales 
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Wilfrido Castañón león 
mgdo. Víctor manuel islas domínguez 
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. eliseo puga Cervantes 
mgdo. arturo ramírez Sánchez 
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo 



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger 
mgdo. alejandro dzib Sotelo
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. alejandro Sánchez lópez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán 
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra 
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz 
mgdo. Jorge Farrera Villalobos 
mgda. elisa Jiménez aguilar 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso 
mgdo. Héctor arturo mercado lópez 
mgda. alicia rodríguez Cruz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno 
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara 
mgda. idalia peña Cristo 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene 
mgdo. antonio rebollo torres 
mgdo. roberto ruiz martínez 



XVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez 
mgda. Carolina pichardo Blake 
mgdo. Genaro rivera 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Carlos alberto Bravo melgoza 
mgdo. José Sánchez moyaho 
mgdo. Jorge Villalpando Bravo 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza 
mgdo. José Guerrero láscares 
mgda. edna lorena Hernández Granados 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía 
mgdo. emilio González Santander 
mgdo. ricardo rivas pérez 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. isaías Corona ortiz 
mgdo. Noé Herrera perea 
mgdo. reynaldo manuel reyes rosas 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa 
mgdo. aristeo martínez Cruz 
mgdo. Ángel ponce peña 



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. luz maría Corona magaña 
mgdo. Francisco Javier patiño pérez 
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña 
mgdo. Héctor landa razo 
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos 

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres 
mgdo. José morales Contreras 
mgdo. Sergio pallares y lara 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno 
mgdo. ricardo Castillo muñoz 
mgda. rosa maría Galván Zárate 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González 
mgdo. José manuel Villeda ayala 
mgda. andrea Zambrana Castañeda 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández 
mgdo. Jorge ojeda Velázquez 
mgdo. Benjamín Soto Sánchez 



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel 
mgda. maría alejandra de león González 
mgdo. Gaspar paulín Carmona 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías 
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez 
mgdo. Sergio urzúa Hernández 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo 
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia 
mgdo. mauricio torres martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa 
mgdo. óscar espinosa durán 
mgdo. José Nieves luna Castro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro 
mgda. Sara olimpia reyes García 
mgdo. José Valle Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)



XX

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes 
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú 
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez 
mgda. Julia maría del Carmen García González 
mgdo. Jacob troncoso Ávila 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez 
mgdo. arturo César morales ramírez 
mgda. mónica alejandra Soto Bueno 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra 
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés 
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason 
mgdo. adalberto eduardo Herrera González 
mgda. Yolanda islas Hernández 



XXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas 
mgdo. enrique pérez González 
mgdo. ricardo romero Vázquez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman 
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez 
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera 
mgdo. Juan Carlos ortega Castro 
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez 
mgdo. José martínez Guzmán 
mgdo. Fernando Sánchez Calderón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres 
mgdo. alejandro Sosa ortiz 



XXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez 
mgdo. José luis Guzmán Barrera 
mgdo. enrique munguía padilla 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda 
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías 
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela 
mgdo. tito Contreras pastrana 
mgdo. José Jorge lópez Campos 

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. alfredo enrique Báez lópez 
mgdo. ricardo olvera García 
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba 
mgdo. lucio lira martínez 
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas 



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José luis González 
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge alfonso Álvarez escoto 
mgdo. rogelio Camarena Cortés 
mgdo. Jaime C. ramos Carreón 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica 
mgdo. enrique rodríguez olmedo 
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar 
mgdo. Hugo Gómez Ávila 
mgdo. José manuel mojica Hernández 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano 
mgdo. Julio ramos Salas 
mgdo. martín Ángel rubio padilla 



XXIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez 
mgdo. Carlos arturo González Zárate 
mgdo. Héctor Soto Gallardo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez 
mgdo. José Guadalupe Hernández torres 
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez 
mgdo. arturo Barocio Villalobos 
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán 
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán 
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra 
mgdo. enrique dueñas Sarabia 
mgdo. Jorge Figueroa Cacho 



XXV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco 
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal 
mgdo. Gabriel montes alcaraz 
mgdo. antonio Valdivia Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo de Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. alejandro lópez Bravo 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez 
mgdo. Juan José rosales Sánchez 
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto
 (a partir del 16 de mayo de 2012)

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 



XXVI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 



XXVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
mgdo. arturo ramírez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 



XXVIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 
mgdo. José luis torres lagunas 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 



XXIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. Federico rodríguez Celis 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 
mgdo. antonio meza alarcón 



XXX

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero morales 



XXXI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 



XXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. Vicente Salazar Vera 
mgdo. José Saturnino Suero alva 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. mario alberto Flores García 
mgdo. Héctor riveros Caraza 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 



XXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 



XXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 



XXXV

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. José manuel de la Fuente pérez 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
mgdo. ricardo alejandro González Salazar 
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 



XXXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis Sierra lópez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 
mgdo. José miguel trujillo Salceda 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 



XXXVII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 
mgdo. Víctorino rojas rivera 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 



XXXVIII

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgdo. óscar Naranjo ahumada 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 



XXXIX

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 
mgdo. rodolfo munguía rojas 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgdo. José manuel Quintero montes 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Juan Carlos esper Félix 
mgdo. Guillermo erik Silva González 



XL

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. alejandro Sergio González Bernabé 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgdo. robustiano ruiz martínez 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 



XLI

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. elenisse leyva Gómez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 



XLII

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
mgdo. Jesús alfredo Silva García 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 



XLIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez 
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 



XLV

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Carlos Hernández García 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 



XLVI

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. rubén paulo ruiz pérez 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes 
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgdo. José Javier martínez Vega 
mgda. maría lucila mejía acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 



XLVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. pedro antonio rodríguez díaz 
 (Comisión temporal en el cargo)



XLVIII

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Primer Tribunal Colegiado 
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del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
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mgda. Xóchitl Guido Guzmán 
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 
mgdo. luis Francisco González torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 
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Tribunal Colegiado de Circuito 
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mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 
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Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz 
mgda. dalila Quero Juárez 
mgdo. Serafín Salazar Jiménez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. Francisco olmos avilés 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. Germán martínez Cisneros 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 



LI

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
mgdo. Juan manuel Serratos García 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 
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Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy 
mgdo. iván Benigno larios Velázquez 
mgda. elba Sánchez pozos 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez 
mgdo. Justino Gallegos escobar 
mgdo. othón manuel ríos Flores 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña 
mgda. elsa Hernández Villegas 
mgdo. aníbal lafragua Contreras 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco 
mgdo. Guillermo arturo medel García 
mgdo. miguel Vélez martínez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín 
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo 
mgdo. José luis rodríguez Santillán 
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Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso 
mgda. lucila Castelán rueda 
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo 
mgdo. david alberto Barredo Villanueva 
mgda. mayra González Solís 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz 
mgdo. Salvador murguía munguía 
mgda. rosa elena rivera Barbosa 
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Subsección 1.
por reiteraCióN

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. ES IMPROCEdEnTE SI LA dEnunCIA SE PRESEnTÓ 
dESPuÉS dE HABERSE EMITIdO LA JuRISPRudEnCIA QuE RE
SuELVE EL PunTO JuRÍdICO A dEBATE.

CoNtradiCCióN de teSiS 404/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y primero, amBoS del 
ViGÉSimo CirCuito. 23 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: letiCia GuZmÁN miraNda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197-a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de 
criterios en materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitu ción, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los pro cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu-
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a 
fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir-
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic-
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu-
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
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respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados del 
mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul-
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, conforme a lo dispuesto en la fracción Xiii del artículo 107 
constitucional y en el numeral 197-a de la ley de amparo, toda vez que la 
formuló el apo derado legal de las quejosas en los juicios de amparo direc-
to ********** y **********, radicados, respectivamente, en los tribunales 
Colegiados Segundo y primero del Vigésimo Circuito. el carácter del promo-
vente se des prende de las copias certificadas que remiten los referidos tribu-
nales Colegia dos y se confirma en el proveído de cinco de octubre de dos mil 
once de la presidencia de esta Segunda Sala (foja 251).

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, es necesario tener presente que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido 
de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan 
elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

lo anterior encuentra sustento en la tesis del pleno de este alto tri-
bunal que dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
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SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronun-
cien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio 
adop tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justi ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu dio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú-
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
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permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe bus cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

(Jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en la página 7 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto 
de 2010)

en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes 
las consideraciones que expusieron los tribunales Colegiados contendien-
tes al resolver los amparos en revisión mencionados en los resultandos que 
anteceden.

Cuarto.—en primer lugar, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo ********** 
en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil diez, en la parte que interesa 
determinó:

"en otro orden, en los restantes conceptos de violación, la impetrante 
afirma que el laudo impugnado es violatorio de las garantías de seguridad y 
legalidad jurídicas previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, en esen-
cia, por lo siguiente: a) Que la responsable consideró procedente la excepción 
de prescripción opuesta por la patronal, sin que tomara en consideración que 
su planteamiento lo hizo en forma deficiente, pues omitió precisar los elemen-
tos necesarios que le permitieran analizarlas como son las fechas a partir de 
cuándo corre dicha prescripción y cuándo concluye, ya que sólo se concretó 
a mencionar que la quejosa tuvo conocimiento de su situación laboral a 
partir del cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro y a la pre-
sentación de su demanda (dieciocho de septiembre de dos mil ocho) habían 
transcurrido veintitrés años, once meses y catorce días, lo que no es suficien-
te, pues debió precisar el tiempo transcurrido desde que aconteció el des-
pido y el de la presentación de su reclamo, la data en que empezó a correr el 
plazo, y en la que se consumó, dado que al ser una excepción de estricto 
derecho no es dable suplir la deficiencia de la empleadora, al tenor de la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que invoca, de rubro: ‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que 
la opoNGa deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para 
Que pueda Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe.’.—b) Que la responsable inadvirtió que el normativo 96 de la ley buro-
crática local de mil novecientos cincuenta y siete, que señaló la patronal como 
fundamento de la excepción de prescripción, no guarda ninguna relación 
con la acción de reinstalación que intentó, como se advierte de los numerales 
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48, 93, 95, 96 y el propio 96 (sic) de ese ordenamiento; por tanto, al concluir 
que el plazo para hacer valer sus derechos era de un año, introdujo una hipó-
tesis normativa novedosa, ya que la empleadora no indicó el término genérico 
a que se refiere el precepto 94 invocado y, por ende, le suplió la deficiencia 
de sus planteamientos cuando no le está permitido, ya que su reclamo no se 
fundó en una acción derivada del nombramiento sino de las previstas en el 
artículo 123 apartado B, de la ley Fundamental (reinstalación); lo que hace 
que su determinación sea incongruente, al no ajustarse a lo aducido por las 
partes.—los resumidos planteamientos son infundados.—en efecto, contrario 
a lo argüido por la quejosa en el planteamiento reseñado en el inciso a), de 
manera acertada la responsable determinó que prescribió la acción de la 
actora para reclamar dichas prestaciones. esto, en atención a la excepción 
de prescripción que opuso la demandada, que fue en los siguientes términos 
(que la propia impetrante transcribe en sus conceptos de violación): ‘… i. la de 
prescripción, enderezada en contra de las prestaciones reclamadas por la 
actora, marcadas con los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h), mismas que resul-
tan improcedentes e infundadas, de conformidad con lo ordenado por el ar-
tículo 96 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas 
(vigente en la época en que sucedieron los hechos), que establece: «artículo 
96.» (lo transcribe); lo anterior, como se acredita con la confesión expresa 
del accionante y la documental consistente en su escrito de demanda, en el 
hecho marcado con el número «5» «quinto», en el que se refiere: … «5» 
«quinto». pero resulta que el día viernes 05 de octubre del año de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, mi representada se presentó normalmente a su 
centro de trabajo, jardín de niños «Hermilo marín Hernández», siendo en ese 
momento cuando llegó al referido centro educativo la profesora **********, 
quien era la supervisora de la zona escolar 006, a la que pertenece mi poder-
dante, refiriéndole «que ya no podía seguir laborando en el jardín de niños 
porque había abandonado su empleo», a lo que la reclamante sor prendida le 
respondió que eso no era cierto y que en ningún momento se le había citado 
para que le levantaran acta administrativa procediendo la super visora a pe-
dirle le entregara las llaves del jardín que tenía bajo su encomienda la actora, 
no teniendo más opción la reclamante que retirarse de su centro de trabajo 
… (sic); hecho que se adminicula con el hecho marcado con el número «6» 
«sexto», se tiene que ésta tuvo conocimiento de su situación laboral a partir 
del día 05 de octubre de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro; es decir, si 
tomamos como fecha en que inicia su derecho y acción para recla mar reins-
talación, reconocimiento de antigüedad, así como el pago de diversas presta-
ciones económicas a partir del día en que se ostenta conocedora de su 
situación laboral, el día 05 de octubre de 1984 mil novecientos ochenta y 
cuatro, a la fecha de presentación de su escrito de demanda el día 18 die-
ciocho de septiembre del año dos mil ocho, según consta el sello de recibido 
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de este H. tribunal del trabajo burocrático local, tenemos que entre ambas 
fechas han transcurrido 23 veintitrés años, 11 once meses y 13 catorce (sic) 
días; aproximadamente, término que excede al previsto por el artículo 96 de 
la ley del Servicio Civil del estado, vigente en la época en que sucedieron los 
hechos; por lo anterior pedimos a esta H. Segunda Sala de este tribunal 
del trabajo burocrático del poder Judicial del estado, se sirva decretar pro-
cedente la excepción de prescripción que hacemos valer, en contra de las 
prestaciones que se combaten, y en el momento procesal oportuno, se ab-
suel va a la patronal de ellas, toda vez que la fecha a partir de la cual se realiza 
el cómputo de ellas, toda vez que la fecha a partir de la cual se realiza el 
cómputo del término prescrito debe ser aquella expresada en los hechos en 
que se fundó la acción ejercitada, es decir, la fecha en que se llevó a cabo 
el supuesto despido injustificado, que como lo precisa la demandante en los 
hechos de referencia fue a partir del día 05 de octubre de 1984 mil novecien-
tos ochenta y cuatro, esto es así, porque la excepción de prescripción se 
opone direc tamente contra la acción intentada por la actora, por ello, se tiene 
que la fecha en que aduce el promovente haber sido despedida a partir del día 
05 de octubre de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro a la fecha de presen-
tación de su escrito de demanda el día 18 dieciocho de septiembre del año 
dos mil ocho, según consta el sello de recibido de este H. tribunal del tra-
bajo burocrático local, tenemos que entre ambas fechas han transcurrido 23 
veintitrés años, 11 once meses y 13 catorce (sic) días; aproximadamente, por 
lo tanto en el presente caso opera la excepción de prescripción; …’.—Como 
puede advertirse de la anterior transcripción, la patronal sí expresó los 
elementos necesarios para que la responsable analizara la excepción de 
prescripción que hizo valer, pues argumentó que la trabajadora presentó su 
demanda laboral el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, y que sus pres-
taciones datan del cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
que la obrera afirmó que fue despedida; por tanto, esa data era la que debía 
contarse para el inicio de su derecho y acción para reclamar la reinstalación 
y demás prestaciones económicas y, por ende, había transcurrido en exceso 
el término de un año a que alude el artículo 96 de la ley del Servicio Civil del 
estado de Chiapas vigente hasta el uno de mayo de mil novecientos noventa 
y dos, aplicable al caso concreto.—luego, teniendo en cuenta dicha excep-
ción y los datos que aportó la patronal para que prosperara la misma, como 
la fecha en que comenzó el derecho para deducir las prestaciones recla-
madas y la de presentación de la demanda laboral que lo hizo con la finalidad 
de destacar que transcurrió en exceso el plazo de un año que la ley de la mate-
ria aplicable al caso concreto marca para exigir su pago, resulta correcta la 
determinación de la responsable, pues aun cuando la empleadora no precisó 
el tiempo transcurrido desde la fecha del despido alegado y en la que fene-
ció el año que tenía para hacerlas valer, no significa que omitiera señalar 
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los elementos, mínimos, ya que ante el notorio exceso del lapso que tenía la 
obrera para hacer valer sus derechos, bastó con que se indicara cuándo ini-
ciaba (cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro) y la de la pre-
sentación de la demanda (dieciocho de septiembre de dos mil ocho), para 
considerar que había transcurrido en exceso el plazo de un año referido 
por el numeral 96 del ordenamiento en consulta; por tanto, la conclusión de 
la responsable no resulta violatoria de garantías.—tampoco asiste razón a la 
impetrante en los motivos de inconformidad resumidos en el inciso b), pues 
basta la lectura de los normativos 93 a 96 de la ley en consulta, para adver-
tir que el último que fue el que invocó la patronal como fundamento de su 
excepción y con base en el cual resolvió su procedencia la responsable, sí 
resulta aplicable al reclamo de la reinstalación intentada por la actora, pues 
de la transcripción hecha en párrafos precedentes de tales numerales, se ad-
vierte que del 93 al 95 no prevén la prescripción de esa acción; empero, el 
diverso 96 establece que todos los demás derechos que nazcan de esa ley o 
del nombramiento, es decir, los que no se encuentran previstos en los primeros 
artículos, prescribirán en un año, por tanto, la autoridad del conocimiento no 
introdujo ningún aspecto novedoso, pues fue precisamente con base en la 
excepción hecha valer por la empleadora, sin que obste el hecho de que esta 
última no haya hecho valer el plazo genérico que prevé el normativo 94 de 
quince días, pues en todo caso le benefició, ya que se le aplicó el de un 
año, que es mayor al otro, de ahí que no haya suplido los planteamientos de 
la demandada, ni tampoco pronunció un laudo incongruente.—por otra 
parte, tal normativo 96 en consulta, sí guarda relación con la acción de reins-
talación, pues si bien la quejosa deduce que no hizo valer ninguna acción 
relacionada con nombramiento, lo cierto es que no debe considerarse esa 
excepción al documento en que se contenga la descripción del puesto otor-
gado, sino precisamente de la designada en determinada categoría que se 
hubiere dado a la actora, en el caso, de educadora frente a grupo; por tanto, 
la acción ejercida sí tiene que ver con el nombramiento que se le dio con ese 
carácter."

QuiNto.—por su parte, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo ********** en 
sesión de once de agosto de dos mil once, en lo que interesa, estableció:

"SÉptimo.—los conceptos de violación transcritos en el considerando 
que antecede son fundados y suficientes para conceder a la quejosa el ampa-
ro y protección de la Justicia Federal que solicita, atento a las consideracio-
nes que en esta ejecutoria se expresan.—Cabe destacar que en el presente 
asunto opera el principio de suplencia de la queja deficiente, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, pues el impetrante de 
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garantías tiene carácter de parte trabajadora en el juicio del cual emana el acto 
reclamado.—por tanto, el análisis de constitucionalidad del acto reclamado, 
opera aun ante la ausencia de motivos de disenso, tal y como lo ha soste-
nido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 39/95, de rubro: ‘SupleNCia de la QueJa eN materia 
laBoral a FaVor del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia 
total de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.’.—por otro lado, no 
debe perderse de vista que el referido beneficio ha sido definido por la propia 
Segunda Sala como la facultad de examinar cuestiones no propuestas en 
conceptos de violación, en el entendido de que podrían resultar favorables 
al quejoso, aunque finalmente llegue a presentarse resultado adverso. es apli-
cable la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son los si-
guientes: ‘Núm. registro: 170008. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa ción 
y su Gaceta. XXVii, marzo de 2008. tesis 2a./J. 26/2008. página: 242. ‘Su pleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar CueS tioNeS 
No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul teN FaVora-
BleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja prevista 
en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio de 
garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esencia, 
en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recu rrente, en sus 
conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían re-
sultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es in-
correcto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se 
le suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinar-
se previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber 
realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un 
problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, 
realizando el estudio correspondiente.’.—Según se advierte del análisis de las 
constancias que integran el expediente laboral **********, que la auto ri dad 
responsable anexó a su informe justificado, la trabajadora aquí que josa, de-
mandó de la Secretaría de educación del estado, como prestación principal 
la siguiente: ‘a) la reinstalación de la suscrita ********** a mi plaza de do-
cente frente a grupo con categoría de maestra «a» N.u.t., con adscripción a la 
fuente de trabajo denominada escuela primaria «Jaime Nunó», ubicada en 
el poblado de Cuyo Álvaro obregón, municipio de Catazaja, Chiapas, y perte-
neciente a la zona escolar 018, con cabecera oficial en palenque, Chiapas; 
en las mismas condiciones en la que venía desempeñándolo hasta antes del 
despido del que fui objeto por parte de la demandada, tal y como lo estatuye 
el artículo 42, fracción iii, de la ley del Servicio Civil del estado y los munici-
pios de Chiapas (artículo 48 de la ley del Servicio Civil del estado y los muni-
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cipios de Chiapas de 1957), toda vez que este fue mi último centro de trabajo 
al que estuve bajo el mando y subordinación de la demandada.’.—la actora 
basó su demanda entre otros hechos en el siguiente: ‘Sexto. pero resulta que 
el día martes tres de marzo de mil novecientos ochenta y siete, precisamente al 
encontrarme realizando mis actividades académicas como de costumbre, como 
a eso de las 10:45 de la mañana, llegó a mi aula escolar el profesor **********, 
quien era mi jefe inmediato en el centro de trabajo y quien me refirió «pro-
fesora **********, he venido a comunicarle de forma verbal que por instruc-
ciones de la dirección de educación primaria usted ha causado baja del (sic) 
este plantel educativo y le suplico que se retire de sus funciones a partir de este 
momento», a lo que sorprendida le respondí que eso era injusto ya que jamás 
había dado motivos para que se me despidiera de esa manera y sin justa 
causa, y tampoco en ese momento se me comunicó por escrito del o los 
motivos de mi rescisión laboral, ya que el artículo 47 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas de 1957, así lo estipulaba, sin 
embargo, pese a lo anterior, no me quedó más remedio que retirarme de 
mi centro de trabajo a pesar de que mi separación fue arbitraria a todas luces 
y ajena a mi voluntad.’.—al contestar la demanda de Secretaría de educación 
del estado de Chiapas, opuso la excepción de prescripción en contra de la 
prestación principal, en los términos siguientes: ‘i. la de prescripción, ende-
rezada en contra de la prestación reclamada por la actora, marcada con los 
incisos a) (sic), misma que resulta improcedente e infundada de conformidad 
con lo ordenado por el artículo 96 de la ley del Servicio Civil del estado de 
Chiapas de 1957 (vigente en la época en que sucedieron los hechos), que esta-
blece: «artículo 96. todos los demás derechos que nazcan de esta ley o del 
nom bramiento otorgado a los servidores públicos prescribirán en un año.»; 
lo anterior, como se acredita con la confesión expresa del accionante y la docu-
 mental consistente en su escrito de demanda, en el hecho marcado con el 
número «6» «sexto», en el que refiere «… Sexto. pero resulta que el día martes 
03 tres de marzo del año mil novecientos ochenta y siete, precisamente al 
encontrarme realizando mis actividades académicas como de costumbre, 
como a eso de las 10:45 de la mañana, llegó a mi aula escolar el profesor 
**********, quien era mi jefe inmediato en el centro de trabajo y quien me 
refirió ‹profesora **********, he venido a comunicarle de forma verbal que 
por instrucciones de la dirección de educación primaria usted ha causado 
baja de este plantel educativo y le suplico que se retire de sus funciones a 
partir de este momento›, a lo que sorprendida le respondí que eso era injusto 
ya que jamás había dado motivos para que me despidiera de esa manera y sin 
justa causa y tampoco en ese momento se me comunicó por escrito del o los 
motivos de mi rescisión laboral, ya que el artículo 47 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas de 1957, así lo estipulaba, sin 
embargo, pese a lo anterior, no me quedó más remedio que retirarme de mi 
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centro de trabajo a pesar de que mi separación fue arbitraria a todas luces y 
ajena a mi voluntad …’ (sic); se tiene que ésta tuvo conocimiento de su si tua-
ción laboral a partir del día 03 de marzo de 1987 mil novecientos ochenta y siete; 
es decir, si tomamos como fecha en que inicia su derecho y acción para recla mar 
reinstalación, a partir del día siguiente al en que se ostenta cono cedora de su 
situación laboral, es decir el día 04 de marzo de 1987 mil novecientos ochenta 
y siete; por lo que a la fecha de presentación de su escrito de demanda 13 de 
agosto del año 2009 dos mil nueve; según consta el sello de reci bido de este 
H. tribunal del trabajo Burocrático local, tenemos que entre ambas fechas 
han transcurrido 22 veintidós años, 05 cinco meses y 09 nueve días; aproxi-
madamente, término que excede al previsto por el artículo 96 de la ley del 
Servicio Civil del estado, vigente en la época en que sucedieron los hechos; 
por lo anterior, pedimos a esta H. Segunda Sala de este tribunal del trabajo 
Burocrático del poder Judicial del estado, se sirva decretar procedente la 
excepción de prescripción que hacemos valer, en contra de la prestación que 
se combate, y en el momento procesal oportuno, se absuelva a la patronal de 
ella, toda vez que el cómputo del término prescriptivo debe ser tomado a par-
tir del día siguiente de la fecha en que el trabajador expresa en sus hechos 
en que se fundó la acción ejercitada que ocurrió su supuesto despido; que 
como lo precisa la demandante en su demanda fue a partir del día 03 de 
marzo de 1987 mil novecientos ochenta y siete; por lo tanto, si tomamos como 
fecha en que inicia su derecho y acción para reclamar reinstalación, es a 
partir del día siguiente en que se ostenta conocedora de su situación laboral, 
es decir el día 04 de marzo de 1987 mil novecientos ochenta y siete; a la fecha 
de presentación de su escrito de demanda el día 13 de agosto del año 2009 
dos mil nueve; según consta el sello de recibido de este H. tribunal del tra-
bajo Burocrático local, tenemos que entre ambas fechas han transcurrido 22 
veintidós años, 05 cinco meses y 09 nueve días; aproximadamente, por lo tanto 
en el presente caso opera la excepción de prescripción; siendo aplicable al 
caso la tesis de jurisprudencia con número (sic) tesis i.6o.t. J/59, dictada por 
el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, Nove-
na Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, página 1278, diciembre de 2003, que establece: ‘preSCripCióN 
eN materia laBoral, eXCepCióN de. Su Cómputo deBe realiZarSe 
a partir de la FeCHa eXpreSada eN loS HeCHoS eN Que Se FuNda 
la aCCióN.’ (transcribe).—así también, la jurisprudencia localizada en la 
Novena Época, Núm. registro: 182419, instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiX, enero de 2004, materia(s): 
laboral. tesis: 2a./J. 119/2003, página 131, cuyo rubro y texto es (sic) del tenor 
siguiente: ‘deSpido. la preSCripCióN de laS aCCioNeS Que de Él 
deriVaN, deBe CoNtarSe a partir del dÍa SiGuieNte al de la Sepa-
raCióN, No oBStaNte la Falta del aViSo reSCiSorio.’ (transcribe) 
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(cita precedentes).—ahora la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la contradicción de tesis 61/2000-SS, entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero en materia de trabajo del 
primer Circuito, Segundo del Noveno Circuito, primero del décimo Sexto Cir-
cuito y los tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo en materia de trabajo 
del primer Circuito y Segundo en materias administrativa y de trabajo del 
Séptimo Circuito, determinó lo siguiente: ‘además de esta regulación especí-
fica respecto de los plazos para que opere la prescripción de las prestaciones 
determinadas por el legislador en los artículos 517 a 519, el legislador previó 
en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo la regla general para aquellas 
acciones que no están previstas expresamente en aquellos artículos, conce-
diendo el término de un año contado a partir del día siguiente a la fecha 
en que la obligación sea exigible.—en tales condiciones, puede válidamente 
decirse que la ley laboral ha establecido un sistema complejo de reglas de 
prescripción con distintos plazos, integrado por un conjunto de hipótesis 
específicas que es complementado por una regla genérica donde se ubican 
todos aquellos supuestos que no queden comprendidos en los específicos, 
salvo algunos casos excepcionales que por su naturaleza se han considerado 
como imprescriptibles, entre los que se pueden citar el derecho a obtener el 
otorgamiento y pago de la jubilación (prestación extralegal), el reconocimiento 
a que con independencia del tiempo transcurrido se reconozcan los efectos que 
produce un riesgo profesional y el derecho a solicitar la devolución del fondo 
de retiro contemplado a favor de los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social.—determinada en los términos expuestos la naturaleza y plazos 
de la prescripción, esta Segunda Sala considera que cuando dicha excepción 
se basa en los supuestos específicos contemplados en la ley, requiere de que 
quien la oponga proporcione los elementos necesarios para que la Junta la 
analice, tales como la precisión de la acción o pretensión respecto de la que 
se opone, señalar el momento en que nació el derecho de la contraparte para 
hacerla valer y, finalmente, aludir a la fecha en que el plazo de la prescripción 
concluyó, destacando que éste es anterior a la fecha de presentación de la 
demanda laboral, elementos que de modo indudable pondrán de relieve 
que la reclamación se presentó extemporáneamente y que, por ello, se ha 
extinguido el derecho para exigir su cumplimiento.—No es obstáculo a la con-
clusión anotada lo considerado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, en el sentido de que es innecesario precisar las 
circunstancias en que se apoye la excepción de prescripción para que se 
estime fundada, por tratarse de un fenómeno que opera por el transcurso del 
tiempo, dado que si bien es cierto que la multicitada excepción tiene como 
elemento consustancial el transcurso del tiempo, también lo es que, como ya 
se vio, la excepción de prescripción no opera de pleno derecho, ni de oficio, 
esto es, se tiene que hacer valer por la parte interesada, quien tendrá la 
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carga de proporcionar todos los elementos que la conforman, con el propósito 
de que no exista duda de que ha operado extinguiendo el derecho correspon-
diente, lo que incluso impedirá que en este supuesto la Junta supla la defi -
ciencia de la defensa correspondiente cuando la excepción es opuesta por 
la parte patronal, pues dicha suplencia se ha instituido, entre otros preceptos, 
en el artículo 685 de la ley Federal del trabajo, únicamente para tutelar a la 
clase trabajadora, cuyo ejercicio es obligatorio para la Junta de Conciliación 
y arbitraje …’.—de lo anteriormente transcrito se desprende que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya determinó que confor-
me a la ley Federal del trabajo, cuando la excepción se basa en los supuestos 
específicos previstos por la propia ley, requiere que quien la oponga precise: 
a) la acción o pretensión respecto de la que se opone; B) Señale el momento 
en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer; C) la fecha en 
que el plazo de la prescripción concluyó, y d) destaque que esta fecha de 
conclusión del plazo es anterior a la fecha de presentación de la demanda 
laboral.—en la especie, analizada la excepción opuesta se advierte que la patro-
nal demandada señaló que la excepción la oponía respecto de la acción prin-
cipal de reinstalación, que es la que se señaló en el inciso a) del capítulo de 
prestaciones del escrito de demanda; que el derecho de la actora para ejercer 
su acción nació el día cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
dado que tuvo conocimiento del despido el día tres del mismo mes y año; que 
la demanda laboral fue presentada el día trece de agosto de dos mil nueve, y 
que entre ambas fechas transcurrieron veintidós años, cinco meses y nueve 
días; lo que hace evidente que solamente cumplió con los dos primeros re-
quisitos anteriormente anotados; sin embargo, fue omisa en señalar la 
fecha en que el plazo de la prescripción concluyó y en destacar que esa fecha 
era anterior a la fecha de presentación de la demanda.—No es inadvertido para 
quienes ahora resuelven que del texto de la jurisprudencia que se originó 
con motivo de la contradicción de tesis **********, no se señala que el 
demandado deba señalar la fecha en que concluyó el plazo de la prescrip-
ción, pues dicha jurisprudencia cuyos datos de localización, rubro y texto 
seguidamente se citan establece: ‘registro: 186748. localización: Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. XV, junio de 2002. página 156. tesis: 2a./J. 48/2002. Jurispru den-
cia. materia(s): laboral. preSCripCióN eN materia laBoral. la parte 
Que la opoNGa deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miS-
ma, para Que pueda Ser eStudiada por la JuNta de CoN Cilia-
CióN Y arBitraJe.—la excepción de prescripción es una institución jurídica 
de orden público recogida por el derecho laboral en beneficio del prin cipio de 
certeza y seguridad jurídica, misma que no se examina de manera oficiosa, 
puesto que requiere la oposición expresa de la parte interesada, lo cual es 
particularmente necesario en derecho laboral cuando la hace valer el patrón, 
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cuya defensa no debe suplirse, además de que la ley Federal del trabajo en 
los artículos 516 a 522, establece un sistema complejo de reglas de pres-
cripción con distintos plazos, integrado por un conjunto de hipótesis especí-
ficas que es complementado por una regla genérica, lo que eviden cia que 
cuando la excepción se basa en los supuestos específicos con templados en 
la ley, requiere que quien la oponga proporcione los elementos necesarios 
para que la Junta los analice, tales como la precisión de la acción o preten-
sión respecto de la que se opone y el momento en que nació el dere cho de 
la contraparte para hacerla valer, elementos que de modo indudable pondrán 
de relieve que la reclamación se presentó extemporáneamente y que, por 
ello, se ha extinguido el derecho para exigir coactivamente su cum plimiento, 
teniendo lo anterior como propósito impedir que la Junta supla la queja defi-
ciente de la parte patronal en la oposición de dicha excepción, además de 
respetar el principio de congruencia previsto en el artículo 842 de la ley 
Federal del trabajo que le obliga a dictar los laudos con base en los ele-
mentos proporcionados en la etapa de arbitraje.’.—No obstante ello, se 
estima que también la fecha en que venció el plazo de prescripción es un 
requisito que debe señalar quién la opone en razón a que ese tópico también 
fue materia de la contradicción de tesis, pues así se lee de la ejecutoria corres-
pondiente en la que se estableció: ‘así, los puntos jurídicos materia de la 
contradicción, que si bien quedaron desplegados en los tres grupos anteriores, 
lo cierto es que los puntos a dilucidar en realidad se pueden resumir en dos 
aspectos, que consisten en determinar lo siguiente: a) Si la excepción de 
prescripción que se opone en materia laboral requiere, para que sea anali-
zada por la Junta de Conciliación y arbitraje, que quien la invoque pormeno-
rice sus elementos, tales como la fecha en que inicia el plazo prescriptivo, la 
de conclusión del mismo y respecto de qué acciones se plantea, o si basta 
la cita de cualquiera de los preceptos en que se funde, para que la Junta, sin 
mayores requisitos, se haga cargo de su estudio.—b) Si únicamente la excep-
ción de prescripción que se opone con fundamento en los artículos 517 a 
519 de la ley Federal del trabajo requiere, para que sea analizada por la Junta 
de Conciliación y arbitraje, que quien la invoque pormenorice sus elementos, 
tales como la fecha en que inicia el plazo prescriptivo, la de conclusión del 
mismo y respecto de qué acciones se plantea, pues la que se apoya en el ar-
tículo 516 de la propia legislación no precisa de tales elementos, sino que 
basta la invocación del citado precepto para que la autoridad laboral se haga 
cargo de su estudio en relación con todas las acciones ejercidas en el juicio.’.—
amén de lo anterior, sobre ese tópico específico existió pronunciamiento en 
la ejecutoria de mérito, como ya se precisó en párrafos precedentes.—ahora, 
en la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas, vigente en la época en que 
ocurrió el despido alegado (mil novecientos ochenta y siete), disponía en 
sus artículos 48, 93, 94, 95 y 96, lo siguiente: ‘artículo 48. un servidor público 
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que considere inexistente o no demostrada la causa de su separación o de 
no estar comprendido en la ley, tiene derecho a demandar su reinstalación 
ante el tribunal de arbitraje del estado.’.—‘artículo 93. los derechos y acciones 
que esta ley confiere deben ejercitarse dentro de los términos señalados, 
pues de lo contrario se produce la extinción del derecho.—prescribirán en 10 
días: i. la facultad para impugnar la aceptación de un nombramiento hecho 
por error, principiará a contarse a partir del día siguiente a aquél en que el 
designado entre al desempeño de sus funciones respectivas.—ii. el dere-
cho de los servidores para volver a ocupar el puesto que hayan dejado por 
accidente profesional o ajeno al servicio o por enfermedad, contando: el plazo 
a partir de la fecha en que esté en aptitud de volver a trabajar, de acuerdo 
con la constancia médica respectiva.—iii. la facultad de los funcionarios 
públicos para suspender a los empleados por causas justificadas y para dis-
ciplinar sus faltas, contándose desde el momento en que se conozca la causa 
para la separación o las faltas.’.—‘artículo 94. en todos los casos, para el 
ejercicio de una acción o derecho prescribirá a los 15 días de que se tenga 
conocimiento del acuerdo u orden que deba impugnarse por ser lesivo a 
los derechos del interesado.’.—‘artículo 95. en seis meses para impugnar un 
nombramiento expedido en contra de disposiciones de esta ley, siempre que no 
se trate del requisito de título para el desempeño de algún cargo.’.—‘artícu-
lo 96. todos los demás derechos que nazcan de esta ley o nombramiento 
otorgado a los servidores públicos prescribirán en un año.—la prescripción 
no puede comenzar a correr: i. Contra los incapacitados mentales mien-
tras no se les prevea (sic) de tutor y se le haya discernido este cargo conforme 
a la ley; ii. Contra los empleados incorporados al servicio militar en tiempo 
de guerra.’.—Como puede verse en el artículo 48 se establecía el derecho de 
los trabajadores burocráticos de ejercer la acción de reinstalación, cuando 
consideraran injustificada su separación del empleo.—por otra parte, en el 
primer párrafo del numeral 93 se estableció la figura jurídica de la prescrip-
ción al señalar la disposición legal que los derechos y las acciones previstas 
por la ley debían ejercerse dentro de los términos señalados para ese efecto, 
pues de no hacerlo dentro de tales plazos se producía la extinción del 
derecho.—el mismo artículo estableció el término de diez días para que pres-
cribieran: a) la facultad para impugnar la aceptación de un nombramiento 
hecho por error.—b) el derecho del servidor público para volver a ocupar el 
puesto que haya dejado por accidente profesional o ajeno al servicio o por 
enfermedad.—c) la facultad de los funcionarios públicos para suspender a 
los empleados por causa justificada y para disciplinar sus faltas.—el precepto 
94 estableció el término de quince días contados a partir de que se tenga 
conocimiento, para impugnar cualquier acuerdo u orden que se estimen lesi-
vos de derechos.—en el artículo 95 se estableció que prescribiría en seis 
meses la facultad para impugnar un nombramiento expedido en contra de las 
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disposiciones de la propia ley, siempre que no se tratara del requisito de tí-
tulo para desempeñar el cargo.—en el artículo 96 se estableció el plazo de 
un año para hacer valer todos los demás derechos nacidos de la ley o del nom-
bramiento otorgado, previéndose además, que el término señalado no podía 
comenzar a correr contra los incapacitados mentales en tanto no se les desig-
nara tutor y se les discerniera del cargo y contra los empleados incorporados 
al servicio militar en tiempo de guerra.—Como puede verse, los artículos trans-
critos establecen, al igual que la ley Federal del trabajo, un sistema com-
plejo de reglas de prescripción con distintos plazos, integrado por un conjunto 
de hipótesis específicas que se contemplan en los artículos 93, 94 y 95, que 
se complementan con una regla genérica prevista por el artículo 96.—Conse-
cuentemente, los requisitos señalados por la Segunda Sala en la ejecu-
toria que ha sido destacada, también son aplicables al presente caso, toda 
vez que se trata de idénticos supuestos.—en esa tónica, también asiste razón 
a la quejosa cuando alega que la excepción de prescripción se fundó en la 
regla genérica prevista por el artículo 96 de la ley del Servicio Civil vigente 
en la época del despido, cuando debió fundarse en la específica prevista por el 
artículo 94 ibídem.—lo anterior es fundado, porque como se ha visto el ar-
tículo 94 de la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas, vigente hasta el uno 
de mayo de mil novecientos noventa y dos, establece el término específico de 
quince días para ejercer la acción en contra de una orden que deba impug-
narse por ser lesivo a los derechos del interesado, dentro de la que queda 
comprendida el despido, por tratarse de una orden de separación, en tanto que 
el diverso precepto 96 contiene una regla genérica, al señalar que todos los 
demás derechos que nazcan de la ley o nombramiento otorgado a los servido-
res públicos prescribirán en un año; por tanto, es evidente que la excepción 
se opuso aludiendo a una hipótesis diversa al despido que fue en lo que sus-
tentó el reclamo de la prestación demandada.—respecto a que la hipótesis 
específica se contempla en el artículo 94 aludido, es aplicable la jurispru-
dencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes: registro: 
168479. localización. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXViii, noviembre de 2008. página 
228. tesis 2a./J. 157/2008. Jurisprudencia. materia(s): laboral. ‘deSpido. 
el Cómputo del plaZo para Que preSCriBa la aCCióN de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado de CHiapaS iNiCia a partir de 
la FeCHa eN Que tieNeN CoNoCimieNto de la ordeN de Sepa-
raCióN, auNQue No eXiSta aViSo por eSCrito (leY del SerViCio 
CiVil de la eNtidad ViGeNte HaSta el 1o. de maYo de 1992).—el artícu-
lo 47 de la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas dis pone que en los 
casos de separación de un servidor público se le debe comunicar por escrito 
haciéndole saber la causa de la misma. por otro lado, el artículo 48 de la invo-
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cada ley establece que el empleado que considere inexistente la causa de su 
separación tiene derecho a demandar su reinstalación ante el tribunal de 
arbitraje del estado, en tanto que el artículo 94 de la ley citada impone al 
trabajador la carga de ejercer su acción en el plazo de 15 días a partir de que 
tenga conocimiento del acuerdo u orden que deba impugnar por ser lesivo a 
sus derechos. en ese sentido, cuando el trabajador tiene cono cimiento de la 
orden de separación del servicio, a partir de esa fecha inicia el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción, sin que sea presupuesto necesario la 
existencia del aviso de las causas que la motivan, en la medida en que el tra-
bajador conoce el acuerdo u orden que resulta lesivo a sus in tereses. esto es, 
si bien es cierto que la finalidad del aviso de separación previsto en el artículo 
47 del indicado ordenamiento es dar certeza jurídica al trabajador respecto 
de las causas que originaron la terminación de la relación de trabajo y, de 
igual forma, respecto de la fecha de la separación, permitién dole oponer una 
adecuada defensa de sus derechos, también lo es que para que transcurra el 
plazo de 15 días a que hace referencia el artículo 94 men cionado no es nece-
sario que conste el aviso relativo, pues la omisión de esta circunstancia 
formal provocaría, en su caso, que el despido se considere injustificado.’.—
en esa tesitura, como la suplencia de la queja no opera a favor de la parte 
patronal, la autoridad responsable no podía invocar oficiosamente la hipó-
tesis específica prevista por el artículo 94 de la ley en cita.—en esas condi-
ciones, es evidente que resulta contraria a derecho la consideración de la 
responsable expuesta en los términos siguientes: ‘… al respecto, se tra duce 
el hecho de que la actora tuvo conocimiento desde el día tres de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete, fecha en que dice ser despedida, mismo hecho 
que debió impugnar a partir del momento en que tuvo cono cimiento lesivo de 
sus derechos laborales; por lo que, tomando en cuenta que la actora **********, 
presentó su demanda ante este tribunal el trece de agosto de dos mil nueve, 
como se aprecia del sello fechador que obra en el escrito de demanda (foja 
2 de autos), y del acuerdo de radicación del expediente, se tiene que de la 
fecha en la que dice haber sido despedida que fue el tres de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete, hasta el trece de agosto de dos mil nueve, fecha 
en que ejerció su derecho ante este tribu nal laboral, se advierte que transcu-
rrió más de veintidós años, cinco meses y nueve días, tiempo en exceso del 
término de quince días y un año que conceden los contenidos del nume ral 
(sic)  94 y 96 de la ley del Servicio Civil del es tado de Chiapas de 1957 mil nove-
cientos cincuenta y siete, vigente en esa época, siendo el aplicable en este 
caso el segundo numeral indicado, ya que los hechos devienen del despido 
injustificado y violación de los derechos laborales del nombramiento otorga-
do a los servidores públicos, que esta blece claramente la prescripción en un 
año; en consecuencia, este órgano colegiado considera que al haberse extin-
guido el derecho de la actora por el transcurso del tiempo por la condición 
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prevista por la ley, máxime que al hacerla valer, el patrón proporcionó los ele-
mentos nimios para que proce diera el examen, dado que al efecto manifestó 
que la acción se encontraba prescrita porque desde la fecha del supuesto des-
pido hasta la presentación de la demanda laboral habían transcurrido más de 
veintidós años, cinco meses y nueve días; se advierte que mención (sic) con 
precisión la acción respecto de que la opuso y el momento en que nació el 
derecho de la contra parte para ejercerla, elementos que de modo indudable 
resultan suficien tes para determinar que (sic) demanda formulada después 
de más de veintidós años, cinco meses y nueve días, se presentó extemporá-
neamente y que por ello, se extinguió el derecho para exigir coactivamente su 
cum plimiento, pues el cómputo de prescripción puede realizarse aun cuando 
no exista avisto (sic) escrito; …’.—Se estima de esa manera, toda vez que 
como ya se precisó, contrario a lo aducido por el tribunal responsable, la 
patronal fue omisa en señalar la fecha en que el plazo de la prescripción con-
cluyó y en destacar que esa fecha era anterior a la de presentación de la de-
manda; asimismo, la excepción se fundó en la hipótesis genérica prevista por 
el artículo 96 de la ley del Servicio Civil vigente en la época del despido, y 
por tanto, al no existir suplencia de la deficiencia de la queja, el tribunal no 
podía oficiosamente analizarla conforme a la hipótesis especifica pre vista por 
el artículo 94 de la misma ley."

SeXto.—Como deriva de lo anterior, ambos amparos tuvieron origen 
en sendos juicios laborales en los que las respectivas actoras demandaron 
la reinstalación en sus plazas, aduciendo despido injustificado; en ambos 
casos, la autoridad demandada opuso la excepción de prescripción con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 96 de la ley del Servicio Civil del estado 
de Chiapas de 1957, vigente en la fecha en la que sucedieron los hechos de 
la demanda, conforme al cual, todos los derechos que nacieran de dicha ley 
o del nombramiento otorgado a los servidores públicos prescribirían en un 
año; en ambos casos, la excepción se declaró fundada, lo que dio lugar a la 
promoción de los juicios de amparo en los que se emitieron los criterios 
que, al parecer, son discrepantes.

ahora bien, como deriva de la transcripción que se realizó en el consi-
derando cuarto, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
al resolver el amparo directo **********, sostuvo, en síntesis y en lo que inte-
resa, que:

a) de manera atinada, la responsable determinó que prescribió la 
acción de la actora para reclamar las prestaciones derivadas de su situación 
laboral, teniendo en cuenta dicha excepción y los datos que aportó la patro-
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nal para que prosperara, así como la fecha en que comenzó el derecho para 
deducir las prestaciones reclamadas y la de presentación de la demanda 
laboral, lo que hizo con el objeto de destacar que transcurrió en exceso el 
plazo de un año que la ley de la materia prevé para exigir su pago.

b) Fue correcta la decisión de la responsable, pues aun cuando la 
empleadora no precisó el tiempo transcurrido desde la fecha del despido 
alegado y en la que feneció el año que tenía para hacerlas valer, no significa 
que omitiera señalar los elementos mínimos, ya que ante el notorio exceso 
del lapso que tenía la obrera para hacer valer sus derechos, bastó con que se 
indicara cuándo iniciaba y la de presentación de la demanda para considerar 
que había transcurrido en exceso el plazo de un año referido en el numeral 
96 de la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas, vigente hasta el uno de 
mayo de mil novecientos noventa y dos.

c) Basta la lectura de los normativos 93 a 96 de la ley del Servicio Civil 
del estado de Chiapas, vigente hasta el uno de mayo de mil novecientos no-
venta y dos, para advertir que en el último, que fue el que invocó la patronal 
como fundamento de su excepción, y con base en el cual resolvió su pro-
cedencia la responsable, sí resulta aplicable al reclamo de la reinstalación 
intentada por la actora.

en cambio, como deriva de lo transcrito en el considerando quinto, el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo 
directo **********, sostuvo en suplencia de la queja, en síntesis y en lo que 
interesa, que:

a) esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de tesis **********, se pronunció en el sentido 
de que en los casos que no se encuentran específicamente previstos en la ley 
laboral para que opere la prescripción, y por ende aplica la regla general, quien 
oponga la excepción de prescripción debe proporcionar los elementos nece-
sarios para que la Junta la analice, tales como la precisión de la acción o 
pretensión respecto de la que se opone, señalar el momento en que nació el 
derecho de la contraparte para hacerla valer y, finalmente, aludir a la fecha 
en que el plazo de la prescripción concluyó, destacando que éste es anterior 
a la fecha de presentación de la demanda laboral, elementos que pondrán de 
relieve que la reclamación se presentó extemporáneamente y que, por ello, 
se ha extinguido el derecho para exigir su cumplimiento. Si bien es cierto que 
dicha excepción tiene como elemento consustancial el transcurso del tiempo, 
también lo es que la excepción de prescripción no opera de pleno derecho, ni 
de oficio, sino que se tiene que hacer valer por la parte interesada, quien 
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tendrá la carga de proporcionar todos los elementos que la conforman, con el 
propósito de que no exista duda de que ha operado, extinguiendo el derecho 
correspondiente, lo que, incluso, impedirá que en este supuesto la Junta 
supla la deficiencia de la defensa correspondiente cuando la excepción es 
opuesta por la parte patronal. este criterio quedó plasmado en la jurispru-
dencia 2a./J. 48/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que lleva por rubro: "preSCripCióN eN materia laBoral. la par-
te Que la opoNGa deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miS-
ma, para Que pueda Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe."

b) así, analizada la excepción opuesta, se advierte que la patronal de-
mandada señaló que la excepción se oponía respecto de la acción principal 
de reinstalación, la fecha en que nació el derecho de la actora para ejercer 
dicha acción, la fecha de presentación de la demanda y el lapso transcurrido 
entre una fecha y otra, lo que evidencia que fue omisa en señalar la fecha en 
que el plazo de la prescripción concluyó y en destacar que esa fecha era 
anterior a la de presentación de la demanda, requisitos indispensables, según 
se desprende de la ejecutoria descrita en el inciso anterior.

c) asiste la razón a la quejosa cuando alega que la excepción de pres-
cripción se fundó en la regla genérica prevista por el artículo 96 de la ley 
del Servicio Civil vigente en la época del despido, cuando debió fundarse en 
la específica prevista en el artículo 94 del mismo ordenamiento legal, en el 
que se establece el término específico de quince días para ejercer la acción 
en contra de una orden que deba impugnarse por ser lesiva a los derechos del 
interesado, dentro de la que queda comprendido el despido, por tratarse de una 
orden de separación, en tanto que el diverso precepto 96 contiene una regla 
genérica al señalar que todos los demás derechos que nazcan de la ley o nom-
bramiento otorgado a los servidores públicos prescribirán en un año, por lo que 
es evidente que la excepción se opuso aludiendo a una hipótesis diversa al 
despido, que fue en lo que se sustentó el reclamo de la prestación deman-
dada. respecto a que la hipótesis específica se contempla en el artículo 94 
aludido, es aplicable la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "deSpido. el Cómputo 
del plaZo para Que preSCriBa la aCCióN de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de CHiapaS iNiCia a partir de la FeCHa eN 
Que tieNeN CoNoCimieNto de la ordeN de SeparaCióN, auNQue 
No eXiSta aViSo por eSCrito (leY del SerViCio CiVil de la eNtidad 
ViGeNte HaSta el 1o. de maYo de 1992)."

d) en esta tesitura, como la suplencia de la queja no opera a favor de 
la parte patronal, la autoridad responsable no podía invocar oficiosamente la 
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hipótesis específica prevista en el artículo 94 de la ley en cita, de ahí que re-
sulta contrario a derecho que haya hecho alusión al término de quince días 
que se prevé en ese artículo.

SÉptimo.—de lo anterior deriva que mientras el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito consideró que eran suficientes para que 
la responsable analizara la excepción de prescripción que se hizo valer, los 
datos que aportó la patronal para que dicha excepción prosperara, es decir: 
la fecha en que comenzó el derecho para deducir las prestaciones reclamadas 
y la de presentación de la demanda laboral, sin que fuera indispensable que 
precisara el tiempo transcurrido desde la fecha del despido alegado y aquella 
en la que feneció el año que tenía para hacerlas valer.

el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito estimó que era 
indispensable que se señalaran: la fecha en que nació el derecho de la acto-
ra para ejercer su acción, la fecha de presentación de la demanda, el lapso 
trans currido entre una fecha y otra, la fecha en que el plazo de la prescripción 
concluyó, además de que se debía destacar que esa fecha era anterior a la de 
presentación de la demanda.

de donde deriva que existe un primer punto en el que los tribunales 
adoptaron posturas contradictorias, pues mientras el primero de los señala-
dos considera que para el análisis de la excepción de prescripción basta con 
que se señalen la fecha en que comenzó el derecho para deducir las presta-
ciones reclamadas y la de presentación de la demanda laboral; el otro estima 
que además de esos datos, es indispensable que se haga referencia al lapso 
transcurrido entre una fecha y otra, a la fecha en que concluyó el plazo de la 
prescripción, además de que se debe destacar que esa fecha es anterior a 
la de presentación de la demanda.

asimismo, de lo reseñado deriva que existe un segundo punto en el que 
los tribunales Colegiados sostuvieron criterios contradictorios, y que es el 
relativo a la aplicación del artículo 96 de la ley del Servicio Civil del estado 
de Chiapas, vigente hasta el primero de mayo de mil novecientos noventa 
y dos, para determinar el plazo para la prescripción tratándose de la acción 
que se intenta en contra de un "despido injustificado"; pues mientras el Se
gundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito consideró que ese ar-
tículo es el aplicable, el Primer Tribunal Colegiado de ese mismo circuito 
concluyó que el artículo aplicable en esos casos es el diverso 94 de esa ley.

No sobra destacar que en este último caso, incluso es cuestionable que 
se configure la contradicción de criterios, pues como ya se señaló, el Segundo 
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tribunal Colegiado estimó, sin lugar a dudas, que el artículo aplicable al caso 
era el 96 de la aludida ley del Servicio Civil del estado de Chiapas, mientras 
el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito estableció que no podía 
invocarse en suplencia de la queja deficiente el artículo 94 de la ley, pues 
dicha suplencia no opera a favor de la parte patronal. a pesar de lo anterior, 
lo cierto es que mientras uno consideró que el artículo aplicable en estos 
casos es el 96, el otro consideró que es el 94, ambos de la ley del Servicio 
Civil del estado de Chiapas, lo que evidencia la contradicción de criterios 
denunciada.

ahora bien, no obstante que como ha quedado evidenciado existe la 
contradicción de tesis denunciada, e incluso, se advierte que existe un punto 
más de contradicción que no fue denunciado, ésta debe declararse improce-
dente, toda vez que los puntos de contradicción ya fueron estudiados por esta 
Segunda Sala, e incluso, dieron lugar a las jurisprudencias que sirvieron de 
base y fundamento para lo resuelto por el primer tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito. 

en efecto, en relación con los datos indispensables para el estudio de la 
prescripción en materia laboral, esta Sala ya determinó, al resolver la contra-
dicción de tesis **********, el diecisiete de mayo de dos mil dos, que en los 
casos que no se encuentran específicamente previstos en la ley laboral para 
que opere la prescripción, y por ende aplica la regla general, quien oponga 
la excepción de prescripción debe proporcionar los elementos necesarios 
para que la Junta la analice, tales como la precisión de la acción o preten-
sión respecto de la que se opone, señalar el momento en que nació el derecho 
de la contraparte para hacerla valer y, finalmente, aludir a la fecha en que el 
plazo de la prescripción concluyó, destacando que éste es anterior a la fecha 
de presentación de la demanda laboral, elementos que pondrán de relieve que 
la reclamación se presentó extemporáneamente y que, por ello, se ha extin-
guido el derecho para exigir su cumplimiento. Si bien es cierto que dicha 
excepción tiene como elemento consustancial el transcurso del tiempo, tam-
bién lo es que la excepción de prescripción no opera de pleno derecho, ni de 
oficio, sino que se tiene que hacer valer por la parte interesada, quien tendrá 
la carga de proporcionar todos los elementos que la conforman, con el pro-
pósito de que no exista duda de que ha operado, extinguiendo el derecho 
correspondiente, lo que, incluso, impedirá que en este supuesto la Junta supla 
la deficiencia de la defensa correspondiente cuando la excepción es opuesta 
por la parte patronal.

este criterio quedó plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 48/2002 de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:
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"preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que la opoNGa 
deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para Que pueda 
Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la excep-
ción de prescripción es una institución jurídica de orden público recogida por 
el derecho laboral en beneficio del principio de certeza y seguridad jurídica, 
misma que no se examina de manera oficiosa, puesto que requiere la oposi-
ción expresa de la parte interesada, lo cual es particularmente necesario en 
derecho laboral cuando la hace valer el patrón, cuya defensa no debe suplirse, 
además de que la ley Federal del trabajo, en los artículos 516 a 522, establece 
un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos plazos, integrado 
por un conjunto de hipótesis específicas que es complementado por una regla 
genérica, lo que evidencia que cuando la excepción se basa en los supuestos 
específicos contemplados en la ley, requiere que quien la oponga propor-
cione los elementos necesarios para que la Junta los analice, tales como la 
precisión de la acción o pretensión respecto de la que se opone y el momento 
en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, elementos que 
de modo indudable pondrán de relieve que la reclamación se presentó extem-
poráneamente y que, por ello, se ha extinguido el derecho para exigir coacti-
vamente su cumplimiento, teniendo lo anterior como propósito impedir que 
la Junta supla la queja deficiente de la parte patronal en la oposición de dicha 
excepción, además de respetar el principio de congruencia previsto en el 
artículo 842 de la ley Federal del trabajo, que le obliga a dictar los laudos 
con base en los elementos proporcionados en la etapa de arbitraje."

(Novena Época, Núm. registro iuS: 186748, instancia: Segunda Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, junio de 
2002, página 156)

además, en la ejecutoria respectiva se señala que se requiere de que 
quien oponga la excepción de prescripción señale: a) respecto de qué acción 
o pretensión se opone; b) el momento en que nació el derecho de la contra-
parte para hacerla valer; y, c) se aluda a la fecha en que el plazo de la pres-
cripción concluyó, destacando que éste es anterior a la fecha de presentación 
de la demanda laboral.

por otra parte, en relación con el segundo punto de contradicción, esta 
Segunda Sala también ya se pronunció, al resolver la contradicción de tesis 
**********, el quince de octubre de dos mil ocho, respecto a que en el artículo 
94 de la ley del Servicio Civil vigente hasta el primero de mayo de mil nove-
cientos noventa y dos, es en el que se establece el término específico de 
quince días para ejercer la acción en contra de una orden que deba impug-
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narse por ser lesiva a los derechos del interesado, dentro de las que queda 
comprendido el despido, por tratarse de una orden de separación.

dicho criterio se refleja en la jurisprudencia 2a./J. 157/2008 de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"deSpido. el Cómputo del plaZo para Que preSCriBa la 
aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CHiapaS 
iNiCia a partir de la FeCHa eN Que tieNeN CoNoCimieNto de la 
ordeN de SeparaCióN, auNQue No eXiSta aViSo por eSCrito (leY 
del SerViCio CiVil de la eNtidad ViGeNte HaSta el 1o. de maYo de 
1992).—el artículo 47 de la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas dis-
pone que en los casos de separación de un servidor público se le debe comu-
nicar por escrito haciéndole saber la causa de la misma. por otro lado, el 
artículo 48 de la invocada ley establece que el empleado que considere inexis-
tente la causa de su separación tiene derecho a demandar su reinstalación 
ante el tribunal de arbitraje del estado, en tanto que el artículo 94 de la ley 
citada impone al trabajador la carga de ejercer su acción en el plazo de 15 
días a partir de que tenga conocimiento del acuerdo u orden que deba im-
pugnar por ser lesivo a sus derechos. en ese sentido, cuando el trabajador 
tiene conocimiento de la orden de separación del servicio, a partir de esa 
fecha inicia el cómputo del plazo para que opere la prescripción, sin que 
sea presupuesto necesario la existencia del aviso de las causas que la moti-
van, en la medida en que el trabajador conoce el acuerdo u orden que resulta 
lesivo a sus intereses. esto es, si bien es cierto que la finalidad del aviso de 
separación previsto en el artículo 47 del indicado ordenamiento es dar certeza 
jurídica al trabajador respecto de las causas que originaron la terminación 
de la relación de trabajo y, de igual forma, respecto de la fecha de la separa-
ción, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, también 
lo es que para que transcurra el plazo de 15 días a que hace referencia el 
artículo 94 mencionado no es necesario que conste el aviso relativo, pues 
la omisión de esta circunstancia formal provocaría, en su caso, que el despido 
se considere injustificado.

(Novena Época, Núm. registro iuS: 168479. Segunda Sala, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 228)

Como puede advertirse, esta Segunda Sala ya resolvió los puntos de con-
tradicción del presente asunto, al definir, por un lado, cuáles son los elementos 
necesarios que quien opone la excepción de prescripción en materia laboral 
debe proporcionar para que pueda realizarse el estudio correspondiente; y, 
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por otro, cuál es el precepto de la ley del Servicio Civil del estado de Chiapas 
(vigente hasta el primero de mayo de mil novecientos noventa y dos) apli-
cable, tratándose de órdenes de despido.

en virtud de lo expuesto, lo conducente es declarar improcedente la 
contradicción de tesis a que este expediente se refiere. apoyan la anterior con-
clusión, los siguientes criterios: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se con-
figura una contradicción de tesis y existe jurisprudencia temática emanada de 
otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema central a dilucidar 
en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos corres-
pondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario 
examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia 
relativa".

(Novena Época, Núm. registro iuS: 163385, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, tesis 2a./J. 182/2010, 
página 293)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Si la JuriSprudeNCia Que reSol-
Vió el puNto CoNtradiCtorio deNuNCiado, Se emitió aNteS de la 
preSeNtaCióN del eSCrito de deNuNCia, deBe deClararSe impro-
CedeNte Y No SiN materia.—en efecto, procede declarar improcedente 
la contradicción de tesis, entre otros motivos, cuando la denuncia se realice 
con posterioridad a la fecha en que este alto tribunal ha resuelto el punto con-
tradictorio sobre el que versa dicha denuncia; por el contrario, de haberse 
denunciado con anterioridad a que este alto tribunal resolviera el tema en 
contradicción propuesto, se debe declarar sin materia."

(Novena Época, Núm. registro iuS: 181587, instancia: primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, tesis 
1a./J. 32/2004, página 293)

"CoNtradiCCióN de teSiS. reSulta improCedeNte la deNuN-
Cia Si el puNto JurÍdiCo SoBre el Que VerSa Ya Fue reSuelto eN 
JuriSprudeNCia deFiNida.—Si se plantea un conflicto de contradicción de 
tesis sustentadas entre tribunales Colegiados de Circuito y se advierte que 
sobre el punto jurídico a debate ya existe una jurisprudencia definida, la denun-
cia debe declararse improcedente toda vez que no ha lugar a fijar el criterio 
que debe prevalecer, pues el mismo ya está determinado."
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(Novena Época, Núm. registro iuS: 191347, primera Sala, Fuente: Sema
 nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, tesis 
1a./J. 7/2000, página 175)

oCtaVo.—No pasa inadvertido que hasta este momento no se ha 
agotado el plazo que se otorgó al agente del ministerio público Federal y, 
por tanto, no ha desahogado la vista que se le mandó dar en este asunto; sin 
embargo, su intervención resulta innecesaria ante la inexistencia de la contra-
dicción, denunciada, conforme a la jurisprudencia número 2a./J. 110/2002, sus-
tentada por esta Segunda Sala publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, visible en la 
página 200, que a la letra dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Si eS eVideNte Su iNeXiSteNCia, 
puede emitirSe la reSoluCióN CorreSpoNdieNte SiN eSperar a 
Que VeNZa el plaZo eStaBleCido para Que el proCurador GeNe-
ral de la repÚBliCa Formule Su opiNióN.—el artículo 197-a de la ley 
de amparo concede al procurador General de la república el plazo de treinta 
días para que exponga su parecer respecto de una denuncia de contradic-
ción de tesis; sin embargo, en aquellos casos en que se advierta, de modo 
indudable, que no existe dicha oposición de criterios, resulta ocioso e im-
práctico esperar, como mero formalismo, a que concluya ese plazo para 
emitir la resolución correspondiente, en tanto que cualquiera que fuera la 
opinión de la representación social, no tendría el alcance de cambiar el sen-
tido en que debe resolverse el asunto."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente la contradicción de tesis.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y el presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO. ES IMPROCEdEnTE SI LA dEnunCIA SE 
PRESEnTÓ dESPuÉS dE HABERSE EMITIdO LA JuRISPRu
dEnCIA QuE RESuELVE EL PunTO JuRÍdICO A dEBATE.—
Cuando se denuncia una posible contradicción de tesis entre las sus 
tentadas por tribunales Colegiados de Circuito y se advierte que sobre 
el punto jurídico a debate ya existe jurisprudencia definida por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, dicha contradicción debe decla-
rarse improcedente, toda vez que no ha lugar a fijar el criterio que debe 
prevalecer al encontrarse determinado.

2a./J. 44/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 304/2011.—entre las sustentadas por el tercer, el Segundo y el 
primer tribunales Colegiados, todos en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo pri-
mer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—5 de octubre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: diana 
minerva puente Zamora.

Contradicción de tesis 394/2011.—entre las sustentadas por el Séptimo, el décimo 
Quinto, el décimo Sexto y el décimo Séptimo tribunales Colegiados, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Contradicción de tesis 409/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito.—26 de octubre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: ma. de la luz pineda 
pineda.

Contradicción de tesis 441/2011.—entre las sustentadas por el Noveno tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito y el entonces Segundo tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del mismo circuito.—16 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

Contradicción de tesis 404/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia-
dos Segundo y primero, ambos del Vigésimo Circuito.—23 de noviembre de 2011.—
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Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán 
miranda.

tesis de jurisprudencia 44/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil doce.

RECLAMACIÓn. LOS AgRAVIOS QuE COnTROVIERTEn unA RESO
LuCIÓn dIVERSA AL ACuERdO dE PRESIdEnCIA RECuRRIdO O nO 
LO COMBATEn dEBEn dECLARARSE InOPERAnTES.

reClamaCióN 74/2012. 28 de marZo de 2012. CiNCo VotoS. po-
NeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: JuaN 
JoSÉ ruiZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 
de la ley de amparo, 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001 y el punto único del diverso acuerdo Número 
8/2003, dictado por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que se interpone en contra de un acuerdo de trámite dictado por el presi-
dente de este alto tribunal y, a partir de la publicación del acuerdo citado en 
último término, estos asuntos, con independencia del sentido de la resolu-
ción, serán de la competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

SeGuNdo.—Oportunidad. el recurso de reclamación fue interpuesto 
dentro del plazo de tres días, previsto en el artículo 103, segundo párrafo, de 
la ley de amparo, pues de las constancias de autos se desprende que el 
acuerdo recurrido fue notificado personalmente al recurrente el veintidós 
de febrero de dos mil doce, por lo que surtió efectos al día hábil siguiente, 
esto es, el veintitrés siguiente; luego, el plazo señalado transcurrió del veinti-
cuatro al veintiocho de febrero del año en curso; descontándose los días 
veinticinco y veintiséis por haber sido sábado y domingo, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; luego, toda vez que el 
escrito mediante el cual se interpuso el recurso de reclamación se presentó 
el veintisiete de febrero de dos mil doce, es claro que su interposición fue 
oportuna.
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terCero.—Proveído recurrido. la materia del presente recurso de 
reclamación es el acuerdo emitido por el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de quince de febrero de dos mil doce, que es del tenor 
siguiente:

"méxico, distrito Federal, a quince de febrero de dos mil doce.—agré-
guense para que surtan sus efectos legales consiguientes los oficios señala-
dos en los numerales 1, 2 y 4, con los que se da cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de presidencia de diecisiete de noviembre de 
dos mil once; acúsese recibo. en el caso, el promovente al rubro mencionado 
hace valer recurso de queja en contra del proveído de diecinueve de octubre 
de dos mil once, dictado por el Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, mediante el cual se declaró cum-
plida la sentencia de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada en el juicio 
de amparo número 1584/2010-iV, de su índice, por lo que, para acordar lo 
procedente, es necesario precisar lo siguiente: a) en auto de trece de octu bre 
de dos mil diez, se admitió a trámite la demanda de amparo que quedó regis-
trada con el número 1584/2010-iV, del índice del Juzgado Séptimo de distrito 
en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo y, el treinta de 
noviem  bre del mismo año, se dictó sentencia definitiva en la que resolvió: 
‘primero.—Se sobresee … únicamente por cuanto hace al acto reclamado 
consistente en la negativa de tramitar la planilla de liquidación promovida por 
el aquí que joso en escrito de tres de febrero de dos mil nueve, dentro del 
expediente tCa/SrCH/215/2007… SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara 
y protege a … contra el acto y autoridades precisados en el inciso 1) del consi-
derando segundo …’. b) inconforme con tal resolución, el quejoso interpuso 
recurso de revisión, el cual fue admitido por la presidencia del Segundo tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito, ordenando formar el toca respectivo con el número 25/2011. c) el cuatro 
de agosto de dos mil once, el aludido tribunal Colegiado resolvió: ‘pri-
mero.—en la materia del recurso, se confirma la sentencia sujeta a revisión. 
SeGuNdo.—Se sobresee …’. d) posteriormente, la titular del referido Juzgado 
de distrito, mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, precisó 
que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al confirmar la sentencia de treinta de noviembre 
de dos mil diez, dictada por dicho Juzgado Federal, en la que por una parte se 
sobreseyó respecto al acto reclamado consistente en la negativa de tramitar 
la plantilla de liquidación promovida por el quejoso, otorgó el amparo ‘… para 
los siguientes efectos: … a efecto de que la autoridad responsable Sala Supe-
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo, con sede en esta ciudad, 
cumpla con la garantía constitucional reclamada, esto es: a) analice y se 
pronuncie de manera inmediata respecto a si las autoridades demandadas 
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en el expediente tCa/SrCH/215/2007, efectivamente acataron lo que le (sic) 
fue ordenado en la sentencia … b) para el caso de estimar que la sentencia no 
se encuentra cumplida, deberá agotar todos los medios legales que el Código 
de procedimientos Contenciosos administrativos del estado le otorga …’, y 
requirió a la autoridad responsable las constancias que acreditaran el cum-
plimiento de la ejecutoria. e) el diecinueve de octubre de dos mil once, la 
Jueza Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, declaró cumplida la eje-
cutoria de mérito, por lo que el promovente, al rubro mencionado, interpuso 
recurso de queja contra dicho cumplimiento y mediante proveído de veinti-
siete de octubre de la misma anualidad, se requirió al quejoso para que seña-
lara con precisión: ‘… el recurso de que se trata, así como el fundamento 
legal que corresponda …’ f) mediante proveído de siete de noviembre de dos 
mil once, dictado en el juicio de amparo 1584/2010, el referido Juzgado de 
distrito señaló ‘… téngasele por interponiendo recurso de queja por exceso o 
defecto en el cumplimiento dado a la ejecutoria de amparo dictada en el pre-
sente juicio de amparo por parte de la autoridad responsable Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guerrero …’; 
asimismo, acordó: ‘... téngase por interpuesto el recurso de inconformidad en 
contra del auto dictado el diecinueve de octubre dos mil once (sic) dictado 
en el presente juicio de amparo …’ (1584/2010). g) en cuanto a la inconformi-
dad presentada por el quejoso, el presidente del Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, mediante 
proveído de veintitrés de noviembre de dos mil once, ordenó la formación y 
registro del expediente respectivo (inconformidad 27/2011), y señaló: ‘… se 
desecha por extemporánea la inconformidad promovida por … por propio dere-
 cho’, y el cinco de enero del presente año, el propio tribunal de Circuito declaró 
firme dicho proveído; y, h) Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
once, el Juzgado Séptimo de distrito del conocimiento, al resolver la queja de 
mérito, consideró, en la parte que interesa, lo que a continuación se indica: 
‘de lo antes expuesto, se hace patente lo infundado de los motivos de agravio 
vertidos por el quejoso al interponer el recurso de queja que se resuelve, en el 
sentido de que las responsables se ha (sic) reusado a darle trámite a su pla-
nilla de liquidación en la que se contiene el cálculo correcto que por con-
cepto de salarios caídos le deben cubrir los demandados, ni han proveído 
de oficio lo conducente para que se le cubran las diferencias que por ese 
concepto se han generado hasta la actualidad.—así como que ninguno de 
los centros de trabajo a los que se le ordenó reinstalarlo, corresponde a su 
adscripción de las dos escuelas, donde siempre ha estado laborando, sino 
en otras totalmente distintas.—en efecto, como quedó expuesto anterior-
mente, los efectos de la protección constitucional no tenían como alcance 
obligar a la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado a proveer en determinado sentido sobre el cumplimiento dado a la sen-
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tencia dictada en el procedimiento contencioso administrativo, sino única-
mente atendiendo al derecho fundamental que se estimó violado (impartición 
de justicia de manera pronta, establecido en el artículo 17 constitucional), 
analizara y se pronunciara de manera inmediata respecto a si las autoridades 
demandadas en el expediente tCa/SrCH/215/2007, efectivamente acataron 
lo que les fue ordenado en la sentencia.—en ese sentido, si la autoridad res-
ponsable dictó un acuerdo en el que arribó a la conclusión de que las auto-
ridades demandadas: contralor interno, secretario de educación, dirección 
de administración de personal, unidad de asuntos Jurídicos, Coordina  ción de 
administración y Finanzas y jefe de la dirección de pagos y remuneraciones, 
todos de la Secretaría de educación de Guerrero, habían dado cumplimiento 
a la ejecutoria de veinticinco de septiembre de dos mil ocho, dictada en el 
juicio de nulidad tCa/SrCH/215/2007, promovido por el aquí quejoso, con 
ello cumplió sin defecto la ejecutoria constitucional.—de manera que las 
consi de  raciones en que la responsable sustentó su determinación de decla-
rar cum plida la sentencia dictada en el juicio de nulidad tCa/SrCH/215/2007, 
promovido por el aquí quejoso, son cuestiones a las que no quedó vinculada 
con motivo de la protección constitucional, porque atañen al fondo del asunto, 
es decir, tienden a controvertir las consideraciones que emitió la Sala admi-
nistrativa al declarar cumplida la sentencia, lo cual en todo caso debe ser 
impugnado por el medio legal correspondiente.—ÚNiCo.—Se declara infun-
dado el recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la ejecutoria inter-
puesto de amparo, promovido por **********, en atención a los argumentos 
expuestos en el considerando cuarto de esta resolución.’; por la cual, el citado 
Juzgado de distrito determinó declarar infundado el recurso de queja inter-
puesto por el referido quejoso. acorde con los antecedentes relatados, es de 
concluirse que, en la especie, no se surte alguna de las hipótesis previstas 
en el artículo 95 de la ley de amparo, por lo que el recurso de queja que en el 
caso se intenta, en contra del proveído de diecinueve de octubre de dos mil 
once, dictado por el Juzgado Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo, es notoriamente improcedente y debe desechar-
se. por otra parte, agréguese para que obre como corresponda, el oficio seña-
lado en el número 3 de la cuenta, por el que el mencionado Juzgado de distrito 
remite los escritos de presentación y de inconformidad que hace valer el seña-
lado promovente, en contra de la resolución de diecinueve de octubre de dos 
mil once, dictada por la titular del Juzgado Séptimo de distrito en el estado 
de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, en el que declaró cumplida la 
ejecutoria de mérito dictada en el juicio de amparo 1584/2010, del índice del 
referido Juzgado de distrito; debe estimarse que aun cuando esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene competencia originaria para conocer 
de este expediente, conforme a la fracción iV del punto quinto del acuerdo 
General 5/2001 del pleno de este alto tribunal, de veintiuno de junio de dos mil 
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uno, publicado en el diario oficial de la Federación el día veintinueve siguiente, 
procede que se remita el caso al tribunal Colegiado que tiene jurisdicción 
sobre dicho Juzgado de distrito. por tanto, al surtirse la hipótesis señalada, 
previa copia certificada que de los mismos obre en autos, remítanse los es-
critos de presentación y el de inconformidad planteada, al Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, 
para su resolución, por ser quien previno en el conocimiento del asunto, a través 
del toca de revisión 25/2011, deducido del referido juicio de amparo 1584/2010, 
atento a lo dispuesto en los puntos décimo, fracción i, párrafo segundo, y 
primero transitorio del invocado acuerdo General 5/2001, en relación con el 
punto segundo, fracción XXi, del acuerdo General 11/2011, de veintitrés de 
marzo de dos mil once, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el doce de mayo siguiente. Final-
mente, respecto al oficio señalado en el número 5 de la cuenta, por el que el 
promovente al rubro mencionado hace diversas manifestaciones y anexa 
copias simples, en relación al juicio de amparo 1584/2010; dígasele que se 
esté a lo acordado en el presente proveído, por lo que dichos documentos 
quedan a su disposición en las oficinas que ocupa la Subsecretaría General 
de acuerdos, previa copia certificada que del mismo y razón de su recibo 
conste en el presente asunto. Consecuentemente, con apoyo en los artícu-
los 10, frac ción Xi y 14, fracción ii, párrafo primero, primera parte, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se acuerda: i. Se desecha, por 
notoriamente improcedente, el recurso de queja que hace valer el promoven-
te, en contra del proveído de diecinueve de octubre de dos mil once, dictado 
por el titular del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo, mediante el cual se declaró cumplida la senten-
cia de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada en el juicio de amparo 
número 1584/2010-iV.—ii. una vez que cause estado el presente proveído 
de pre sidencia, remítanse los escritos de presentación e inconformidad de 
mérito, al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, los autos del toca de revisión 25/2011 y del jui-
cio de amparo 1584/2010, y demás constancias necesarias, a efecto de acor-
dar lo que en derecho proceda.—iii. Si se interpusiera algún medio de defensa 
en contra de los proveídos emitidos por el suscrito, se autoriza al subsecre-
tario general de acuerdos de este alto tribunal para que, previa certificación 
que se elabore en la que se haga constar dicha circunstancia, se forme el 
asunto correspondiente."

Cuarto.—Agravios. en el escrito de agravios, la parte recurrente 
argumentó lo siguiente:
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"1. en la resolución que impugno, incorrectamente, se me desecha 
el recurso de queja que hice valer en contra del proveído del 19 de octubre 
de 2011, dictado por la titular del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Gro., mediante el cual 
se declaró cumplida la sentencia de 30 de noviembre de 2010, dictada en el 
juicio de amparo 1584/2010-iV.—2. el presidente de esta (sic) Suprema Corte, 
sostiene que el recurso de queja es notoriamente improcedente, por lo que 
desecha y ordena que se remita mi escrito de presentación y de inconformi-
dad planteada, al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del Vigésimo primer Circuito para su resolución, en apego al medio legal 
correspondiente (¿y cuál será ese medio legal correspondiente?) ‘cuando ya he 
recurrido al recurso de revisión, inconformidad, artículo 105, párrafo tercero, 
de la ley de amparo, recurso de queja, ahora recurso de reclamación’, entre 
otros medios legales, los dos primeros en varias ocasiones, lo anterior por ser 
él (sic) quien previno en el conocimiento del asunto, a través del toca de revi-
sión 25/2011, deducido del referido juicio de amparo 1584/2010.—de ante-
mano, debe entenderse y legalmente así es, que el Juzgado de distrito de 
referencia debe estar o está muy por encima de las dos Salas del tribunal Con-
tencioso administrativo del estado de Guerrero (autoridad responsable) y 
de la parte demandada, todos de la Secretaría de educación de Guerrero. por 
lo tanto, tiene el alcance para obligarlas a respetar y a cumplir con el dere cho 
del quejoso y no sólo en el artículo 17 constitucional, el cual han estado vio-
lando continuamente, entre otros más, en el expediente tCa/SrCH/215/2007, 
como se les hace ver en el amparo 293/2009/iii, el cual tanto esconde la Juez, y 
para sostener que no se encuentra vinculada para el cabal cumplimiento. por 
el solo hecho de que la autoridad responsable arribó a la conclusión de que 
las autoridades demandadas en mención tienen expedito el derecho de reins-
talar al quejoso donde sean necesarios sus servicios, esto, sin duda, para así 
seguir violando más mis garantías individuales, en mi agravio, pues con tal 
situación sostienen dicho cumplimiento a las sentencias referidas, cuando 
no debe ser así, ya que me encuentro fuera de todo el goce de mis derechos 
laborales, derecho que es mi único patrimonio y el de mi familia, de lo ante-
rior, lo que no concibo es que un pleno de la Sala Superior del tribunal Con-
tencioso administrativo y la Juez sostengan tal determinación, ya que ni 
siquiera dicen dónde existe ese derecho expedito a las demandadas, cuando 
ni siquiera han demostrado con el artículo de ley o el reglamento que los 
faculte para tal determinación, puesto que no existe. en conclusión, lo que sí 
es cierto es que entre nosotros los profesores existe la inamovabilidad (sic) de 
plazas o lugares de adscripción, sobre todo en mi caso que no me comproba-
ron irregularidades. por otra parte, no se atañe ni se controvierte el fondo 
del asunto al cual llegó a concluir la responsable y la Juez en mi contra, mas 
sin embargo, el actuar así de ellos, sí atañe y controvierte el fondo del asunto 
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en mi perjuicio y, en principio, atañen y controvierten, sobre todo el fondo 
del asunto en violación al artículo 80 de la ley de amparo, el cual textual-
mente dice: ‘la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir 
al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto 
del ampa ro será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de 
res pe tar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma 
garantía exija.’.—Como se observa, no están respetando mi derecho y están 
haciendo a un lado el exceso y defecto que interpuse en mi queja y que se 
deriva desde que se me concedió el amparo 1584/2010-iV, mismo que debió 
ser derivado del amparo 293/2009/iii; sin embargo, el 1584/2010-iV, al cual 
recurrí en recurso de revisión, toca 25/2011, ante el Segundo Colegiado antes 
dicho, el cual entonces para nada ha servido al agraviado, sólo para mi propio 
perjuicio desde el 11 de octubre de 2010, fecha en que fue solicitado dicho 
recurso constitucional y resuelto confirmado (sic) hasta el 4 de agosto de 2011 
y, a la fecha, no he logrado mis salarios caídos, ni mi reinstalación. pues bien, 
para ser más preciso desde el 7 de noviembre 2005 (sic), fecha de mi des-
pido temporal injustificado, a la fecha existe un enorme espacio de tiempo sin 
que logre mi pretensión, además, jamás se concretizó el antes (sic) amparo 
259/2001/iii, debido a que no se me permitió desarrollar mi labor docente. 
en conclusión, a una semana de suspensión de labores docentes que antes 
(sic) a mi reinstalación de 28 de octubre 2005 (sic), ya estaba autorizado por 
el titular de la Secretaría de educación Guerrero (sic), según medios de comu-
nicación y autoridades educativas, mas diversas pancartas al frente del edi-
ficio escolar, se anunciaba dicha suspensión de clases, además de que en la 
diligencia de mi reinstalación el titular del jurídico de la Secretaría de educa-
ción Guerrero (sic), autorizó tal determinación, sin que se asentara en las dos 
diversas actas de reinstalación, porqué no quisieron hacerlo pese a mi obser-
vación y reclamo, se negaron a que quedara asentado.—pues todo esto, viola 
flagrantemente en mi contra los artículos 103, fracción i, 107, fracción i, ii (sic), 
párrafo segundo, constitucionales, entre otros diversos.—la determinación 
pro nunciada en estos términos me causa perjuicios, porque como se advier-
te, que no hizo ningún razonamiento, ni estudió los antecedentes de que se 
compone mi queja, consistente esencialmente en el dictamen pericial ren-
dido el 15 de julio, con incidente de liquidación del 19 de septiembre y las 
actas de reinstalación del 28 de octubre, todos del 2005, contenidas en el 
juicio de amparo no. 259/2001/iii, del que conoció el Juzgado primero de dis-
trito en el estado, con residencia en Chilpancingo, en el que, en un principio, 
acertadamente se me concedió el amparo (259/2001/iii), para el efecto de 
que se me reinstalara en mis dos diversos puestos, de director de las escue-
las primaria manuel m. acosta y Gonzalo N. ramírez, como se precisa en las 
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actas de reinstalación del 28 de octubre de 2005, por lo que también me paga-
ron mis salarios caídos, generados desde que fui separado de mis puestos en 
aquel entonces.—No obstante, repito, fui nuevamente despedido en forma tem-
poral, por lo que, en su oportunidad, hice valer mis inconformidades, teniendo 
que promover el amparo no. 281/2006-i, ante el Juzgado Séptimo de distrito 
en el estado, con residencia en Chilpancingo, en cuya sentencia se me conce-
dió el amparo y protección de la Justicia, a efecto de que la Contraloría interna 
de la Secretaría de educación pública del Gobierno del estado de Guerrero, 
quien tiene a su cargo tales escuelas, pronunciara su resolución administra-
tiva, la cual emita hasta (sic) el 24 de octubre de 2006. Se me reinstale y se 
me liberen mis salarios caídos a mi favor, con el pago correcto, que debe-
rían cubrír seme íntegramente, los que se generan a partir del 31 de octu-
bre de 2005 y sin perjuicio de los subsecuentes, hasta la cumplimentación 
total de este juicio, entre otros, lo que, al no cumplirse, volví a promover 
amparo ante el mismo Juzgado Séptimo con el no. 125/2007-V, quien sobre-
seyó en su resolución del 7 de febrero de 2007, sosteniendo que debería pro-
mo ver deman da ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Gue rrero.—en contra de esta resolución, interpuse recurso de revisión, 
radicándose con el toca 214/2007, resuelto el 27 de septiembre del 2007, por 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito con residencia en acapulco, Gro., en donde comuniqué, 
principalmente, dada la prevención que me fue decretada que se me debería 
reinstalar en las dos escuelas, ya señaladas, con mis dos claves de director, 
me pagaran mis salarios adeudados con base en el dictamen pericial refe   rido 
de $**********, netos quincenales, con los incrementos legales correspon-
dientes, entre otras prestaciones obtenidas, de acuerdo a dicho dictamen 
pericial, por lo que resolvió el tribunal, confirmando la sentencia recurrida, 
en el mismo sentido en que lo había pronunciado el Juez.—posteriormente, en 
acato, con fecha 19 de octubre del 2007, interpuse ante la Sala regional 
en Chil pan cingo, demanda inicial no. tCa/SrCH/215/2007, en contra de la 
Con traloría interna de la Secretaría de educación pública y otras autorida-
des, todos de la Secretaría de educación Guerrero (sic), por incumplirse mi 
reinstalación y pagos de mis salarios caídos, quien, no obstante, mediante 
sen tencia del 25 de septiembre de 2008, había resuelto la nulidad del acto 
impugnado y se me reinstalara, además, se me pagaran íntegramente los 
sala rios caídos.—pese a lo resuelto, no conforme, recurrí al recurso en revi-
sión, para que se precisara en los términos en que había de cumplirse la sen-
tencia, lo hizo también la demandada, ante la Sala Superior del tribunal 
Contencioso administrativo, quien también en su resolución confirmó en for-
ma adversa, en mi contra la sentencia de la Sala regional.—en contra del 
incumplimiento de dichas dos sentencias, interpuso (sic) juicio de amparo 
no. 293/2009-iii, en 2 de marzo 2009 (sic), ante el mismo Juzgado Séptimo de 



1202 MAYO 2012

distrito, quien falló a mi favor, a efecto de que se me pagaran los salarios 
caídos y se me reinstalara; sin embargo, sólo se me cubrió una cantidad infe-
rior a la que realmente debería de habérseme pagado, esto es, que me fue 
entregado (sic), sólo la suma de $**********, mal calculados por el periodo 
del 31 de octubre del 2005 al 30 de septiembre del 2009, sin que se tomaran 
en consideración los salarios caídos, que se han generado después de esa 
fecha, en base al referido dictamen pericial, por el periodo que correctamente 
debieron de haberme cubierto (este pago acontece hasta el 30 de noviem-
bre de 2009, después de que también indebidamente dieron por cumplida la 
sentencia de amparo 293/2009/iii el 26 de noviembre 2009) (sic).—inconforme 
el suscrito, por no cumplirse la sentencia en los términos ordenados, recurrí al 
incidente de inconformidad, por el artículo 105, párrafo tercero, de la ley 
de amparo, radicándose con toca (sic) no. 29/2009, ante el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, con 
residencia en acapulco, quien al resolver declaró infundado el incidente de 
inconformidad el 10 de septiembre de 2010 y notificado el 28 siguiente.—
en contra de esa resolución, promoví amparo con el número 1584/2010-iV, el 
11 de octubre de 2010, ante el mismo Juzgado Séptimo de distrito, en el cual 
se me concedió la protección constitucional, en amparo 1584/2010-iV, para 
el efecto de que la responsable resolviera lo conducente, respecto a mi reins-
talación y salarios caídos y, al no estar conforme en los términos en que se 
me amparó, recurrí al recurso de revisión, ante el mismo tribunal Colegiado, 
dándosele el toca no. 25/2011, resolviendo el 4 de agosto del 2011, que con-
firmaba la sentencia, sobreseyendo en mi contra.—posteriormente, ante el 
Juzga do Séptimo de distrito, solicité se diera cumplimiento a la sentencia 
del 25 de septiembre de 2008, por la cual se me había concedido el amparo, 
para el efecto de que se me reinstalara y se me pagaran salarios caídos, con-
firmada el 11 de diciembre de 2008, quien resolvió en mi perjuicio, aduciendo 
extrañamente que se encontraba cumplida la sentencia y (sic) negó a darle 
trámite a mi petición. posteriormente, en base al informe de 22 de septiem-
bre de 2011, que la responsable le hizo llegar, resolviendo dejar sin efectos el 
acuerdo de pleno de 20 de octubre de 2009, mismo que ordenaba ser reinsta-
lado fuera de mis centros de adscripciones (sic) y el pago incorrecto, pues de 
tal determinación el haber aceptado hubiera sido perder el derecho de reinsta-
lárseme en mis dos centros de adscripción como legalmente debe ser y a 
renunciar a mis prestaciones salariales en base a dicho dictamen pericial. 
en contra de esta resolución, promoví recurso de queja, ante el Segundo tribu-
nal Colegiado en materias penal y administrativa, con residencia en acapulco, 
Gro., quien erróneamente, en vez de resolver mi inconformidad, fue resuelta 
por la misma Juez, quien la declaró improcedente, el 19 de octubre de 2011.—
Hice valer igualmente incidente de inconformidad en base al artículo 105, 
párrafo tercero, de la ley de amparo, por no cumplirse con la sentencia 
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amparadora ante el mismo Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa, pese a que ya era ‘cosa juzgada’, el cual indebidamente se me 
declaró extemporáneo con fecha 23 de noviembre de 2011.—No obstante la 
Juez, en el recurso de queja, con motivo del juicio de amparo no. 1584/2010-iV, 
sin tener facultades para ello, dictó resolución previniéndome con fecha 27 
de octubre de 2011, para que precisara el recurso del cual se trataba, el cual 
estaba interponiendo y el fundamento legal en el que me apoyaba, correcta-
mente (sic) le comuniqué que interponía (sic) el recurso de queja, mismo que 
resolvió el 29 de noviembre de 2011, declarando indebidamente que estaba 
cumplida la sentencia del 25 de septiembre de 2008, dictada por la Sala regio-
nal y confirmada por la Sala Superior del Contencioso (sic) administrativo, el 
11 de diciembre de 2008.—en la resolución de 28 de noviembre de 2011, la Juez 
me concedió el derecho de promover nuevo incidente de inconformidad, con 
fundamento en el artículo 105, párrafo tercero, de la ley de amparo, lo que 
oportunamente hice valer el 7 de diciembre de 2011, ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual en mi perjuicio se envió incorrectamente con 
fecha 12 de enero de 2012, derivado de su acuerdo de 10 de enero mismo (sic) 
año, envío en estafeta (sic), con nombre ajeno al suscrito, como se acre-
dita con la copia que se anexa al presente, de ahí que nada se resolvió, ni a 
mi favor, ni en contra.—error de la Juez, que motivó que se declarara en mi 
contra, improcedente, el diverso incidente de inconformidad, que también 
inter puse por la misma causa el 4 de noviembre de 2011, supuestamente 
porque el mismo se había interpuesto en forma extemporánea, lo que debe 
estimarse equivocado, porque la última resolución de la Juez fue la del 29 
de noviembre de 2011 y no la del 19 de octubre de ese mismo año, de la que 
erróneamente se hizo su cómputo, para desechar el incidente de inconfor-
midad en mención, con fundamento en el artículo 105, párrafo tercero, de la 
ley de amparo.—en efecto, el 7 de diciembre de 2011 promoví ante el Juzgado 
Séptimo de distrito, para que se remitiera a esa Suprema Corte de Justi cia 
de la Nación, el último incidente de inconformidad, ya tantas veces dicho, 
insistiendo en la falta de cumplimiento a la sentencia de la Juez Séptimo de 
distrito de fecha 30 de noviembre de 2010, en amparo 1584/2010-iV, porque 
aún no se me ha reinstalado, ni pagado los salarios caídos, a los cuales tengo 
el pleno derecho.—Hago la observación, muy en especial (sic), de que el 
amparo 293/2009/iii, que interpuse ante el mismo Juzgado Séptimo de dis-
trito, con fecha 2 de marzo de 2009 y resuelto a mi favor el 23 de abril del 
mismo año, notificado al siguiente (sic), curiosamente no ha sido tomado en 
cuenta para resolver el amparo 1584/2010-iV, puesto que se ha omitido delibe-
radamente hacer pronunciamiento alguno sobre las cuestiones plantea das 
a mi favor en el referido amparo no. 1584/2010-iV, que debió derivarse del 
amparo 293/2009/iii, situación que su obscuridad (sic) me causa severos agra-
 vios.—en el antes dicho incidente de inconformidad que interpuse ante esa 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 7 de diciembre de 2011, hice notar 
tales cuestiones, señalando principalmente que no se ha cumplido con la 
sentencia amparadora, no obstante haber estimado lo contrario, la Juez (sic) 
y el Segundo tribunal Colegiado (sic), en los términos en los que lo he expli-
cado, lo que ameritaba que esta (sic) Suprema Corte, resolviera para que se 
le diera cumplimiento al fallo protector reinstalándoseme en mis empleos y 
pagándoseme los salarios caídos en forma correcta, como legalmente deben 
ser condenados, sin embargo, no se resolvió el dicho incidente del 7 de diciem-
bre del 2011, reitero, por haberlo enviado a la Juez, con nombre ajeno al sus-
crito promovente, ahora bien, no obstante estas deficiencias indebidamente 
el presidente de esta (sic) Suprema Corte de Justicia, sostiene que el diverso 
incidente de inconformidad del 4 de noviembre de 2011, contenido en el expe-
diente no. 27/2011, es improcedente y me lo desecha, sin fundamento, ni 
razo namiento alguno, puesto que, como se advierte, no estudió los antece-
dentes que se contienen en los amparos, ni en los recursos que ha promo-
vido, es decir, ni en autos respectivos y diversos de todo el expediente de este 
juicio que nos ocupa, como ha quedado detallado, lo que me causa perjui-
cios y, en consecuencia, solicito a esta (sic) Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, revoque la sentencia recurrida del 15 de febrero de 2012, a fin de que 
valorándose las constancias que integran los expedientes de amparo descri-
tos, solicite el informe justificado total de autos que conforman el expediente 
completo en este juicio (5 voluminosos tomos más o menos) y se dicte reso-
lución, condenatoria, ordenándose lo conducente para que se me cumpla con 
la sentencia, en la que inicialmente se me concedió el amparo, para el efecto 
de que se me reinstalara en mis dos empleos y se me pagaran los salarios 
caídos correctamente, ya no tanto impresos en dicha planilla de liquida-
ción, del 3 de febrero de 2009, sino en base al dictamen pericial de 15 de julio 
de 2005 y de la nulidad del acto reclamado o impugnado en mi demanda ini-
cial de 19 de octubre de 2007, como legalmente debe ser, entre otros diversos. 
ordenándose un perito (sic) de la Judicatura Federal para que los actualice 
y determine las respectivas prestaciones de ley a las cuales tengo el pleno 
derecho, como acertadamente lo hizo el Juzgado primero de distrito en el 
estado, en aquella ocasión.—tanto más cuanto que (sic), no era legalmente 
suficiente, que el presente caso resolviera el tantas veces dicho incidente de 
inconformidad, sólo el presidente de la Suprema Corte, sino que en el pre-
sente caso, y por tratarse de una cuestión de fondo, debió de haberse pronun-
ciado el pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cualquiera 
de sus Salas, ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108, 109, 
110 y 113 de la ley de amparo, lo que obviamente me ha causado agravios, 
máxime que aún subsiste la repetición del acto reclamado, al pretenderse elu-
dir el cumplimiento de la sentencia que me amparó, para el efecto de que 
se me reinstalara y se me pagaran los salarios caídos.—así como también, se 
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tomara en cuenta, como lo hago notar en el último incidente de incon for-
midad, de fecha 7 de diciembre de 2011, con fundamento en el artículo 105, 
párrafo tercero, de la ley de amparo.—además, también con fundamento 
en el criterio de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual a la letra 
dice: (se transcribe).—el anterior razonamiento encuentra fundamento en la 
jurisprudencia 109 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ti cia de la Nación, visible en la página 86, tomo Vi, Común, Jurisprudencia 
SCJN, Novena Época del Apéndice 2000 del Semanario Judicial de la Fede ra
ción, con número de registro 917643, que a le letra dice: ‘CoNCeptoS de Vio-
laCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte 
eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.’ (se transcribe).—
‘reQuiSitoS lóGiCo JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’ (se transcribe)."

QuiNto.—Antecedentes. antes de entrar al estudio de los agra vios 
esgrimidos por la recurrente, es conveniente precisar los siguientes ante-
cedentes:

1. el quejoso recurrente promovió demanda de amparo en contra de la 
negativa de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guerrero, de requerir el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el expediente administrativo tCa/SrCH/215/2007, así como la negativa de dar 
trámite a la planilla de liquidación sometida a su consideración mediante 
escrito de tres de febrero de dos mil nueve.

2. Correspondió conocer de la demanda de garantías al Juzgado Sép-
timo de distrito en el estado de Guerrero, cuya titular lo registró con el número 
1584/2010 y, una vez seguidos los trámites legales, dictó sentencia el treinta 
de noviembre de dos mil diez, en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio 
respecto de la negativa de tramitar la planilla de liquidación presentada por el 
quejoso dentro del expediente tCa/SrCH/215/2007 y, por otra parte, otorgar 
la protección constitucional solicitada para el efecto de que la autoridad res-
ponsable, Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guerrero, analizara y se pronunciara de manera inmediata, res-
pecto a que si las autoridades demandadas en el expediente citado efectiva-
mente acataron lo que les fue ordenado en la sentencia emitida en dicho 
expedien te administrativo y, para el caso de estimar que no cumplieron con 
lo orde nado en dicha resolución, debería agotar todos los medios legales que 
prevé el Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado 
de Guerrero para ese objetivo.

3. inconforme con la resolución anterior, el quejoso interpuso recurso 
de revisión, el cual fue del conocimiento del Segundo tribunal Colegiado en 



1206 MAYO 2012

materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, cuyo presidente 
lo radicó con el número 25/2011 y, en sesión de cuatro de agosto de dos mil 
once, el pleno de dicho órgano determinó confirmar el fallo recurrido.

4. el diecinueve de octubre de dos mil doce, la Jueza de distrito declaró 
cumplida la ejecutoria de garantías.

5. en contra de lo anterior, el quejoso interpuso recurso de queja, el 
cual, previo requerimiento formulado en el sentido de aclarar su escrito y 
el fundamento legal citado, mediante proveído de siete de noviembre de dos 
mil once, la Jueza Federal tuvo por interpuesto el recurso de queja por exceso 
o defecto en el cumplimiento; asimismo, tuvo por interpuesta la inconformi-
dad en contra del auto dictado el diecinueve de octubre de la citada anualidad 
en el juicio de amparo 1584/2010.

6. mediante proveído de veintitrés de noviembre de dos mil once, el 
presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra tiva 
del Vigésimo primer Circuito, radicó la inconformidad con el número 27/2011 
y ordenó su desechamiento por ser extemporánea; dicho pronunciamien to fue 
declarado firme mediante diverso proveído de cinco de enero del presente año.

7. el veintinueve de noviembre de dos mil once, la Juez de distrito resol-
vió el recurso de queja interpuesto en contra del proveído de cumplimiento de 
diecinueve de octubre de dos mil once, en el sentido de declararlo infundado, 
por las siguientes razones:

• los efectos de la ejecutoria de garantías no tenían el alcance preten-
dido por el quejoso, esto es, que se obligara a la Sala responsable a proveer 
en determinado sentido sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
procedimiento contencioso administrativo de origen, sino, únicamente, aten-
diendo al derecho constitucional violado –impartición de justicia de manera 
pronta y expedita establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal–, que 
analizara y se pronunciara de manera inmediata si las autoridades demanda-
das en el expediente tCa/SrCH/215/2007, acataron lo que les fue ordenado 
en dicha sentencia.

• la Sala responsable dictó un acuerdo en el que arribó a la conclu-
sión de que las autoridades demandadas titular, contralor interno, director de 
administración de personal, titular de la unidad de asuntos Jurídicos, coordi-
nador de administración y Finanzas y jefe de la dirección de pagos y remune-
raciones, todos de la Secretaría de educación de Guerrero, dieron cumplimiento 
a la ejecutoria dictada en el expediente administrativo referido.
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• Que, en esa tesitura, las consideraciones de la Sala responsable, por 
las que determinó que la sentencia emitida en el expediente administra tivo de 
origen, deben ser objeto de impugnación a través de otro medio legal diverso 
del recurso de queja.

SeXto.—Estudio de fondo. los argumentos transcritos en el quinto 
considerando de esta ejecutoria son inoperantes, en virtud de que van encami  
nados a controvertir las actuaciones de las autoridades responsables seña-
ladas en el juicio de amparo de origen, de la Juez Séptimo de distrito en el 
estado de Guerrero, así como del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, lo que no puede ser mate-
ria de análisis en la presente instancia, dado que, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 103 de la ley de amparo, la materia del recurso de reclamación se 
limita exclusivamente a analizar la legalidad del acuerdo de trámite emitido 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; luego, todos 
los agravios esgrimidos en el escrito de reclamación deben circunscribirse a 
la resolución recurrida, es decir, al acuerdo emitido por el presidente de este 
alto tribunal, en el que desechó por improcedente el recurso de queja inten-
tado, sin que sea posible abordar aspectos ajenos a dicha cuestión.

en esta tesitura, como los agravios hechos valer en el presente recurso 
de reclamación no están encaminados a controvertir las razones que en el 
acuerdo de presidencia recurrido se dieron para desechar el recurso de queja 
interpuesto, sino que se ocuparon de los puntos ajenos ya señalados anterior-
mente, lo procedente es calificar de inoperantes dichos argumentos.

apoyan a la consideración anterior, las jurisprudencias 1a./J. 23/2007 y 
1a./J. 7/2003, sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que esta Segunda Sala comparte, así como la diversa juris-
prudencia p./J. 1/93, sustentada por el pleno, cuyos rubros, textos y datos de 
localización, respectivamente, son los siguientes:

"reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVierteN uNa reSo-
luCióN diVerSa al aCuerdo reCurrido deBeN deClararSe iNope-
raNteS.—el recurso de reclamación constituye un medio de defensa que la 
ley de amparo concede a las partes para impugnar los acuerdos de trámite 
dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
los de sus Salas o por los de los tribunales Colegiados de Circuito. por tanto, 
la materia del citado recurso consiste en el acuerdo de trámite impugnado, el 
cual debe examinarse a través de los agravios expresados por la parte recu-
rrente; de ahí que si éstos están encaminados a controvertir una resolución 
diversa, deben declararse inoperantes." (Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXV, marzo de 2007, tesis 1a./J. 
23/2007, página 237, registro iuS 172937)

"aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de reClamaCióN, 
CuaNdo No ComBateN loS raZoNamieNtoS eN Que Se apoYa el 
aCuerdo de preSideNCia reCurrido.—Cuando los agravios expresa-
dos en el recurso de reclamación interpuesto no combaten los razonamientos 
en que se apoya el acuerdo de presidencia recurrido, es evidente que tales 
argumentos son inoperantes, y que el referido recurso deberá declararse 
infun  dado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
primera Sala, tomo XVii, febrero de 2003, tesis 1a./J. 7/2003, página 32, regis-
tro iuS 185000)

"reClamaCióN. SoN aGraVioS iNoperaNteS eN eSe reCurSo 
aQuelloS Que ComBateN la SeNteNCia reCurrida.—la materia del 
recurso de reclamación es el acuerdo de trámite impugnado; su objeto es 
el análisis de la legalidad de dicho acuerdo, visto y examinado a través de los 
agravios expresados en la reclamación; y su resultado será declarar fundado 
o infundado el recurso de mérito, sin hacer pronunciamiento alguno en rela-
ción con la sentencia combatida, por lo que los agravios que combaten dicha 
sentencia deben estimarse inoperantes." (Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, pleno, tomo 61, enero de 1993, tesis p./J. 1/93, 
página 45, registro iuS 205579)

No es óbice a lo anterior que el recurrente señale que en el proveído de 
presidencia recurrido no se hizo razonamiento alguno ni se estudiaron los 
antecedentes del juicio de amparo, cuyo cumplimiento se impugnó mediante 
la interposición del recurso de queja origen de la presente reclamación; sin 
embargo, como se advierte del proveído recurrido, transcrito en el conside-
rando tercero de esta ejecutoria, se acredita que el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sí efectuó un estudio de los antecedentes del 
proveído de cumplimiento recurrido y, con fundamento en el artículo 95 de la 
ley de amparo, señaló que no se actualizó alguna de las hipótesis de proce-
dencia del recurso de queja, por lo que desechó por notoriamente impro-
cedente dicho recurso.

en esa tesitura, no le asiste la razón al recurrente, al señalar que en el 
acuerdo recurrido no se efectuó razonamiento alguno para desechar, por 
notoriamente improcedente, el recurso de queja intentado, ni se hizo análisis 
alguno de los antecedentes del proveído de cumplimiento recurrido pues, 
como se señaló en párrafos anteriores, el presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sí expresó las consideraciones necesarias y estudió 
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los antecedentes del caso, para determinar que no se actualizó alguna de las 
hipótesis de procedencia del recurso de queja ante este alto tribunal, a la luz 
de lo previsto en el artículo 95 de la ley de amparo.

ahora bien, esta Segunda Sala procede a analizar de oficio la legalidad 
del acuerdo recurrido, en virtud de que, si bien la naturaleza del acto recla-
mado es de carácter administrativo, lo cierto es que el impetrante de garan-
tías reclamó derechos laborales, como lo son la reinstalación y el pago de 
salarios caídos, motivo por el que se surte el supuesto previsto en el artículo 
76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

así, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el acuerdo recurrido se encuentra apegado a derecho, por las 
siguientes razones:

en principio, conviene precisar que el artículo 95 de la ley de amparo 
establece los casos de procedencia del recurso de queja, como se lee de 
su texto:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"i. Contra los autos dictados por los Jueces de distrito o por el superior 
del tribunal a quien se impute la violación reclamada, en que admitan deman-
das notoriamente improcedentes;

"ii. Contra las autoridades responsables, en los casos a que se refiere el 
artículo 107, fracción Vii de la Constitución Federal, por exceso o defecto 
en la ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión 
provisional o definitiva del acto reclamado;

"iii. Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento del auto 
en que se haya concedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al 
artículo 136 de esta ley;

"iV. Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecu-
ción de la sentencia dictada en los casos a que se refiere el artículo 107, 
fracciones Vii y iX, de la Constitución Federal, en que se haya concedido al 
quejoso el amparo;

"V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, el tribunal 
que conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los tribu-
nales Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción iX del 
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artículo 107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas interpuestas 
ante ellos conforme al artículo 98;

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi-
sión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, 
puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades 
o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley;

"Vii. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el incidente de 
reclamación de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de esta ley, 
siempre que el importe de aquéllas exceda de treinta días de salario;

"Viii. Contra las autoridades responsables, con relación a los juicios de 
amparo de la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo 
directo, cuando no provean sobre la suspensión dentro del término legal o 
con cedan o nieguen ésta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o contra-
fianzas; cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan 
resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucional en el 
caso a que se refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones que 
dicten las autoridades sobre la misma materia, causen daños o perjuicios 
notorios a alguno de los interesados;

"iX. Contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por 
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el 
amparo al quejoso;

"X. Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimien-
to sustituto de las sentencias de amparo a que se refiere el artículo 105 de 
este ordenamiento, así como contra la determinación sobre la caduci dad 
en el procedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 113, y

"Xi. Contra las resoluciones de un Juez de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspensión 
provisional."
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de la transcripción anterior se advierten los casos de procedencia del 
recurso de queja, en contra de las determinaciones dictadas por un Juez 
de distrito, las cuales son: cuando se admitan demandas de amparo notoria-
mente improcedentes –fracción i–; dentro del juicio de amparo o en el inci dente 
de suspensión, aquellas que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en sentencia 
definitiva y que no admitan expresamente el recurso de revisión o contra las 
resoluciones dictadas después de fallado el juicio en primera instancia, 
cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por este alto tribu-
nal –fracción Vi–; resoluciones definitivas dictadas en el incidente de recla-
mación de daños y perjuicios –fracción Vii–; resoluciones dictadas dentro del 
incidente de cumplimiento sustituto de sentencias de amparo, así como 
contra la determinación sobre la caducidad en el procedimiento tendente al 
cumplimiento de las sentencias de amparo –fracción X–; y, determinacio nes 
que concedan o nieguen la suspensión provisional –fracción Xi–.

por otra parte, se desprende que el recurso de queja es procedente en 
contra de los actos de las autoridades responsables, cuando: se trata del 
exceso o defecto en la ejecución del auto en el que se concedió al quejoso la 
suspensión provisional o definitiva dentro de un juicio de amparo indirecto 
–fracción ii–; la falta de cumplimiento del auto que haya concedido al quejoso 
su libertad bajo caución –fracción iii–; el exceso o defecto en la ejecución de 
las sentencias en que se haya concedido al quejoso el amparo –fracción iV–; 
tratándose de juicio de amparo directo, cuando no provean sobre la suspen-
sión dentro del término legal o concedan o nieguen ésta, cuando rehúsen la 
admisión de fianzas y contrafianzas o admitan las que no reúnan los requisi-
tos legales, o que puedan resultar insuficientes, y cuando nieguen al quejoso 
su libertad caucional a pesar de ser procedente –fracción Viii–; y, contra 
actos de las autoridades responsables, en los supuestos de procedencia de 
amparo directo, por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que 
se haya concedido el amparo al quejoso –fracción iX–.

por último, también se advierte que el recurso de queja de queja pro-
cede contra la determinación que dicte el tribunal Colegiado de Circuito, el 
Juez de distrito o la autoridad en uso de la competencia concurrente, al resol-
ver un recurso de queja tramitado por exceso o defecto en la ejecución de una 
sentencia de amparo –fracción V–, el cual será del conocimiento de este alto 
tribunal si se cumplen los siguientes supuestos:

a) Que se trate de una resolución dictada por un tribunal Colegiado en 
un recurso de queja, en la que se haya interpuesto contra las autoridades 
responsables, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia pronun-
ciada por este alto tribunal en un recurso de revisión en amparo directo;
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b) Que en la determinación anterior, se hubiese pronunciado sobre la 
constitucionalidad de una ley o establecido la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución; o,

c) Cuando el tribunal Colegiado del conocimiento se hubiera pronun-
ciado sobre cuestiones de constitucionalidad, concediendo el amparo y ésta 
hubiera quedado firme, por no haberse recurrido, y siempre que en la queja 
se hubieran planteado cuestiones de constitucionalidad.

Sirven de apoyo a lo anterior, los criterios contenidos en las jurispruden-
cias 2a./J. 86/2004 y 2a./J. 228/2007, sustentadas por esta Segunda Sala, cuyos 
rubros, textos y datos de localización, respectivamente, son los siguientes:

"QueJa de QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN V, de 
la leY de amparo. HipóteSiS eN Que proCede CoNtra laS reSolu-
CioNeS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito diCtadaS eN 
laS QueJaS iNterpueStaS por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN 
de uNa SeNteNCia de amparo direCto.—de los artículos 95, fracción V 
y 98 de la ley de amparo, y 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se concluye que el recurso de queja previsto 
en el primero de los preceptos citados procede contra las resoluciones que 
dicten los tribunales Colegiados de Circuito en las quejas interpuestas por 
exceso o defecto en la ejecución de una sentencia de amparo directo, siempre 
y cuando en ésta se haya decidido sobre la inconstitucionalidad de una ley o 
se hubiere establecido la interpretación directa de un precepto constitucio-
nal y, además, en el recurso de queja se hagan valer argumentos relativos al 
exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, relacionados con la mate-
ria de constitucionalidad." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, tomo XX, julio de 2004, 2a./J. 86/2004, página 
405, registro 181047)

"QueJa de QueJa eN amparo direCto. proCedeNCia aNte la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN de eSe reCurSo pre-
ViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN V, de la leY de amparo.—el recurso 
de queja establecido en el citado precepto, llamado queja de queja, sólo pro-
cede ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando ésta, por haberse 
hecho valer ante ella un recurso de revisión, se hubiere pronunciado sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o hubiera establecido la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
única materia a la que debe limitarse el recurso de revisión en amparo direc-
to, cumpliendo así el mandato constitucional de que el máximo tribunal del 
país es, fundamentalmente, un tribunal de constitucionalidad y, excepcional-
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mente de legalidad; o bien, cuando el tribunal Colegiado de Circuito del cono-
cimiento se hubiese pronunciado sobre una cuestión de constitucionalidad 
concediendo el amparo y ésta hubiere quedado firme por no haberse recu-
rrido, siempre y cuando en la queja se hubieran planteado aspectos de cons-
titu cionalidad." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Segunda Sala, tomo XXVi, diciembre de 2007, 2a./J. 228/2007, pági-
na 214, registro 170640)

ahora bien, como correctamente determinó el presidente de este alto 
tribunal en el acuerdo recurrido, el recurso de queja no está previsto para 
impugnar la determinación emitida por un Juez de distrito, en la cual haya 
considerado cumplida la ejecutoria dictada en un juicio de amparo indirecto 
pues, en todo caso, si el peticionario de amparo se encuentra inconforme con 
tal determinación, lo procedente es seguir el trámite previsto en el artículo 
105 de la ley de amparo, lo cual se advierte ocurrió en la especie, tan es así 
que en el acuerdo recurrido se dispone que el escrito de inconformidad pre-
sentado en contra del proveído de cumplimiento de la Juez de garantías sea 
remitido al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, para que éste proceda conforme a derecho.

en razón de lo anterior, se advierte que, en el caso, no se actualiza el 
requisito de procedencia del recurso de queja intentado, por lo que, se insiste, 
es claro que el acuerdo de presidencia recurrido se ajustó a derecho, al con-
siderar improcedente la queja interpuesta por el recurrente.

Finalmente, si bien es cierto que el artículo 76 Bis de la ley de amparo 
obliga a suplir la deficiencia de los agravios, entre otras hipótesis, cuando, 
como en el caso, se trate de un asunto de naturaleza laboral, lo cierto es que 
dicho supuesto no puede llegar al extremo de modificar el régimen que ha 
establecido la ley de amparo, respecto de la procedencia del recurso de queja 
pues, de lo contrario, se haría procedente lo que la legislación no ha regulado 
como tal.

apoya la consideración anterior, por las razones jurídicas que la infor-
man, la jurisprudencia 2a./J. 81/2006, sustentada por esta Segunda Sala, cuyos 
rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. la SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte, por SÍ Sola, No HaCe proCedeNte el reCurSo.—Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, frac-
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
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recurso de revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de Circuito en 
amparo directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 
ley, tratado internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Federal, así como cuando el tribu-
nal Colegiado de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones a 
pesar de haberse planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no se 
plantea problema de constitucionalidad alguno, el recurso de revisión única-
mente procede cuando el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese 
tema en la sentencia recurrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de 
este alto tribunal en la que se declare la inconstitucionalidad de precep-
tos aplicados al quejoso, siempre que se adecue al caso específico, en cuyo 
supuesto opera la suplencia de los conceptos de violación o de los agravios, 
de acuerdo con el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, 
este beneficio por sí solo no conduce a estimar que proceda la revisión en 
amparo directo por existir algún problema de inconstitucionalidad o de inter-
pretación directa de una norma constitucional, que de oficio estuviera obli gado 
a abordar el tribunal Colegiado de Circuito, ya que el análisis de esos aspec-
tos depende, por regla general, de que el agraviado los impugne en el juicio de 
garantías; además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría ana-
lizar de oficio, en suplencia de la queja deficiente, si las normas aplicadas al 
quejoso contienen o no un vicio de inconstitucionalidad, pues sería tanto 
como aceptar que son procedentes todos los recursos de revisión en amparo 
directo en los que opera ese beneficio, situación que resulta inadmisible 
porque daría lugar a una instancia oficiosa no establecida en la ley Fundamen-
tal ni en la reglamentaria de la materia." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXiii, junio de 2006, tesis 2a./J. 
81/2006, página 236, registro 174841)

así, al no evidenciarse que el acuerdo de presidencia recurrido en esta 
vía sea contrario a derecho, procede declarar infundada la reclamación que 
se analiza y confirmar el desechamiento del recurso de queja previsto en el 
auto de trámite en cuestión.

SÉptimo.—Multa. el artículo 103 de la ley de amparo dispone que, en 
caso de estimar que el recurso de reclamación fue interpuesto sin motivo, 
se impondrá al recurrente, a su representante, a su abogado, o a ambos, una 
multa de diez a ciento veinte días de salario.

en el caso particular, no ha lugar a imponer multa al recurrente, no 
obstante lo dispuesto en el precepto legal citado, toda vez que de las constan-
cias de autos se observa que dicho recurso fue interpuesto por un trabajador, 
y se advierte que con la interposición de dicho recurso en nada se beneficia, 
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por lo que no puede estimarse que ha obrado de mala fe o con el propósito de 
obstaculizar la impartición de justicia.

apoya la consideración precedente la tesis aislada p. lVii/93, susten-
tada por el pleno de este alto tribunal, cuyos rubro, texto y datos de localiza-
ción son los siguientes:

"multa eN el reCurSo de reClamaCióN. No proCede impoNer-
la CuaNdo QuieN lo iNterpoNGa Sea uN traBaJador.—No procede 
imponer la multa a que se refiere el último párrafo del artículo 103 de la ley 
de amparo, cuando quien interponga el recurso de reclamación sea la parte 
obrera y se advierta que con la interposición de dicho recurso en nada se 
beneficiaría, pues en este caso no puede estimarse que han obrado de mala 
fe o con el propósito de obstaculizar la impartición de justicia." (Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, pleno, tomo 71, noviembre 
de 1993, tesis p. lVii/93, página 30, registro 205508)

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de reclamación a que este toca se 
refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, pre-
sidente de esta Segunda Sala.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
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ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RECLAMACIÓn. LOS AgRAVIOS QuE COnTROVIERTEn 
unA RE  SOLuCIÓn dIVERSA AL ACuERdO dE PRESIdEnCIA 
RECuRRIdO O nO LO COMBATEn dEBEn dECLARARSE InOPE
RAnTES.—el recurso de reclamación constituye un medio de defensa 
que la ley de amparo concede a las partes para impugnar los acuer-
dos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los de sus Salas o los de los tribunales Colegiados de 
Circuito. por tanto, su materia consiste en el acuerdo de trámite impug-
nado, el cual debe examinarse a través de los agravios expresados por 
la recurrente; de ahí que si éstos no combaten los razonamientos en 
que se apoya el acuerdo de presidencia señalado o están encaminados 
a controvertir una resolución diversa son inoperantes y, por ende, el 
referido recurso debe declararse infundado.

2a./J. 45/2012 (10a.)

reclamación 268/2011.—representaciones rodolfo Gómez, S.a. de C.V.—19 de octubre 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: 
eduardo delgado durán.

reclamación 25/2012.—José Saúl González martínez y otro.—22 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

reclamación 36/2012.—alfonso aguilar Álvarez Castro.—29 de febrero de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: eduardo delgado 
durán.

reclamación 48/2012.—Julio ramírez meléndez, albacea y heredero a bienes de la suce-
sión de raymundo ramírez acosta y ana maría meléndez Flores.—14 de marzo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Claudia 
mendoza polanco.

reclamación 74/2012.—Baltasar Contreras rodríguez.—28 de marzo de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz 
Carreón.

tesis de jurisprudencia 45/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veinticinco de abril de dos mil doce.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

dERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QuE PROduCE LA COnCE
SIÓn dEL AMPARO POR InCOnSTITuCIOnALIdAd dE LA LEY QuE 
PREVÉ EL MECAnISMO dE CÁLCuLO dE LA TASA QuE FIJA EL 
PAgO dE AQuÉLLOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 436/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXi-
liar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliS-
Co Y el pri mer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito. 22 de FeBrero de 2012. CiNCo VotoS; Votó CoN 
SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa 
SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, 197-a de la ley 
de amparo, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con el acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno 
de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema tratado en las ejecutorias, 
que constituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la mate-
ria administrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197-a de la 
ley de amparo, en virtud de que fue formulada por los magistrados integran-
tes del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, órgano que emitió una de las resoluciones que se involucran en la 
presente contradicción.
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terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la 
contradicción de tesis. 

las consideraciones vertidas por el Cuarto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, al resolver el veintinueve de septiembre de dos mil once el amparo 
directo número 540/2011, en que se sustenta la referida resolución, son las 
siguientes: 

"SeXto.—el tercer concepto de violación es sustancialmente fundado.

"… en la demanda de amparo se formulan, además de argumentos que 
cuestionan la legalidad de la sentencia reclamada, se hace valer otro en el 
que se alega la inconstitucionalidad del artículo 15, fracción i, inciso a), de 
la ley de ingresos del estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil 
ocho, porque, a decir de la quejosa, se contrapone al numeral 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prevé las 
garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. …

"Como se adelantó, el citado argumento es sustancialmente fundado.

"… en las contribuciones denominadas ‘derechos’, el hecho imponible 
lo constituye una actuación de los órganos del estado, a través del régimen 
de servicio público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del domi-
nio público de la Federación, estado o municipio, mientras que en el caso de 
los impuestos, el hecho imponible está constituido por hechos o actos que 
sin tener una relación directa con la actividad del ente público como tal po-
nen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo. Conforme a lo anterior, los ‘derechos’ respetan los principios de propor-
cionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, 
cuando existe un equilibrio razonable entre la cuota y la prestación del 
servicio, y cuando se da un trato igual a los que reciben servicios análogos. 
Vinculado con lo antes precisado, cabe destacar que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación también ha sustentado criterio en el sentido de que la 
proporcionalidad y la equidad, tratándose del cobro de derechos por servi-
cios, se rigen por un sistema distinto al de los impuestos, ya que para la de-
terminación de las cuotas a pagar por tal concepto no se deben tomar en 
cuenta elementos que reflejen la capacidad contributiva del gobernado, pues-
to que tal sistema es aplicable únicamente a los impuestos, pero no así para 
el cobro de derechos, dado que la cuota relativa, como se ha mencionado, se 
deberá fijar atendiendo al costo que para el estado tenga la ejecución del 
servicio y las cuotas relativas deberán ser fijas e iguales para todos los que 
reciban servicios análogos. 
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"ahora bien, el artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil ocho, establecía lo 
siguiente: …

"Como se puede advertir del texto anterior, el citado numeral establece 
la tarifas que por concepto de derechos deberá cobrar la dirección del regis-
tro público de la propiedad y de Comercio respecto de la inscripción de los 
actos jurídicos ahí precisados, cantidad que se encuentra fijada aplicando el 
cero punto cincuenta por ciento respecto del valor que resulte mayor entre 
el consignado, el comercial o el que se desprenda del contenido del docu-
mento a registrar, lo que significa que se estableció la cuota relativa en fun-
ción del monto de la operación a registrar y no atendiendo propiamente al 
servicio que se presta (inscripción), lo que implica que se dé un tratamiento 
desigual a quienes reciben un mismo servicio, puesto que los derechos co-
rrespondientes, como se ha destacado, se pagarán en función del monto de 
la operación correspondiente, lo que implica violación a los requisitos de pro-
porcionalidad y equidad en materia de derechos que se contienen en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

"lo anterior es así, ya que por una misma inscripción se tendrán que 
pagar cuotas distintas dependiendo del monto de la operación, llegando al 
ab surdo de que una misma persona que registre el traslado de dominio de 
dos inmuebles, uno con mayor valor respecto del otro, tendrá que pagar las 
cuotas correspondientes aplicando el cero punto cincuenta por ciento, res-
pecto del monto de la operación, no obstante que el despliegue técnico y 
administrativo sea el mismo respecto de ambos registros, lo que demuestra 
fehacientemente que el precepto cuestionado está dando trato desigual y des-
proporcional a los iguales, ya que, no obstante que preste el mismo servicio 
(inscripción), está cobrando cuotas distintas atendiendo al monto de la ope-
ración a registrar, introduciendo de esa manera un elemento ajeno al servicio 
prestado, como lo es el monto de la operación relativa.

"lo anterior significa que las cuotas por concepto de derechos deben 
determinarse atendiendo al costo aproximado que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas sean fijas e iguales para todos los que 
reciban el mismo servicio.

"Cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 121/2007, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor lite-
ral siguiente: ‘SerViCioS reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS leGaleS 
Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para el paGo de dere-
CHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN Que da luGar 
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a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNali-
dad Y eQuidad triButaria.’ (se transcribe el texto). 

"asimismo, es aplicable por las razones que la informan, la tesis de 
jurisprudencia p./J. 8/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que dice: ‘BeBidaS alCoHóliCaS. dereCHoS por reValidaCióN 
aNual para el FuNCioNamieNto de eStaBleCimieNtoS Que laS 
eNaJeNaN. el artÍCulo 65 de la leY de HaCieNda para el eStado 
de CoaHuila Que loS eStaBleCe, Viola loS priNCipioS de propor-
CioNalidad Y eQuidad triButaria preViStoS eN el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ …

"en efecto, debe tenerse presente no sólo que el vicio de constitucio-
nalidad advertido no recayó en una variable del derecho de que se trata, sino 
más bien en uno de sus elementos esenciales, esto es, la tarifa a pagar res-
pecto del registro de actos, contratos o resoluciones judiciales, esto es, el 
0.50% sobre el valor que resulte mayor entre el consignado, el comercial o 
el que se desprenda del contenido del documento a registrar, lo cual, desde 
luego, torna inconstitucional el sistema impositivo, pues en el numeral recla-
mado no se establece variable alguna aplicable a los elementos en cita, cuya 
inconstitucionalidad, en su caso, podría producir la concesión del amparo, 
a fin de que se remediara el vicio de la variable, con lo cual no se afectaría 
todo el mecanismo para determinar el pago del derecho correspondiente, lo 
que en el caso no ocurre, pues si bien es cierto que el inciso a) de la fracción 
i del numeral 15 de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente en dos 
mil ocho, establece que el monto de la contribución se determinará de acuer-
do al valor (mayor) entre el consignado, el comercial o el que se desprenda 
del contenido del documento a registrar, no menos lo es que ello no puede 
constituir una variante para poder situar al contribuyente de acuerdo a la que 
resulte menor, en virtud de que de cualquier forma tanto a la parte quejosa 
como a otros sujetos que se encuentren en la misma hipótesis se les seguiría 
aplicando la tasa del 0.50%, respecto del valor consignado en el documento 
a registrar, lo cual, como ya se dijo, no atiende el verdadero despliegue técni-
co que la responsable utiliza para registrar el documento relativo, pues pre-
cisamente por tal motivo es que se tornó inconstitucional la norma atacada 
en el juicio de origen.

"Sirve de apoyo, por las razones que la informan y por analogía, la tesis 
de jurisprudencia ciento cincuenta y uno, sustentada por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento ochenta y siete 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo i, Consti-
tucional, jurisprudencia, que dice así: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que 
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produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Nor-
ma triButaria.’ (se transcribe el texto). en congruencia con lo anterior, al 
resultar fundado el concepto de violación analizado, procede otorgar el ampa-
ro y protección de la Justicia de la unión a la parte quejosa, para el efecto de 
que el pleno del tribunal de lo administrativo en el estado de Jalisco deje 
insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra, en la que con-
siderando la inconstitucionalidad del artículo 15, fracción i, inciso a), de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil 
ocho, decrete la nulidad de la resolución administrativa impugnada, orde-
nando la devolución del monto que por concepto de registro de actos, contra-
tos o resoluciones judiciales erogó la impetrante, el cual quedó consignado 
en el recibo oficial número a240422799, así como en la boleta registral de 
folio 6005757. al ser fundado el argumento examinado, es innecesario el estu-
dio de los restantes. …"

las consideraciones vertidas por el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito, al fallar el amparo en revisión 362/2010, 
en la parte conducente, son las siguientes:

"precisada la naturaleza del derecho tildado de inconstitucional, así 
como las garantías individuales que deben cumplir, se procede a analizar 
el contenido del artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del 
estado Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil diez, que dispone: ...

"ahora bien, respecto al argumento de queja que hace valer el quejoso, 
debe decirse que le asiste razón, pues el numeral controvertido contraviene 
el principio de proporcionalidad, previsto en el artículo 31, fracción iV, de la 
Carta magna, en atención a que el precepto legal transcrito establece el meca-
nismo para la fijación del pago de derechos por el registro de actos, contratos 
o resoluciones judiciales, tomando como base para el cálculo el valor que 
resulte mayor entre el consignado, el comercial o el que se desprenda del 
contenido del documento a registrar pues, como ya se dijo, en el caso que 
nos ocupa, se trata de derechos fiscales, cuyo hecho imponible consiste en 
la prestación de un servicio público por parte del estado, como lo es la ins-
cripción de documentos que exige a la administración un esfuerzo uniforme, 
a través del cual se pueden satisfacer las necesidades que se presenten sin 
aumento apreciable del costo del servicio por anotaciones, registro, archivo, 
organización, base de datos, etcétera, pues cualquiera que fuera la natura-
leza del contrato o acto jurídico a registrar, recibiría el mismo tratamiento.

"así las cosas, si por derechos se entiende, según lo dispone el nume-
ral 7o., fracción ii, del Código Fiscal del estado de Jalisco, las contribuciones 
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establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público del estado, así como por recibir servicios que éste presta en sus fun-
ciones de derecho público, para calcular el importe de aquéllos no debe 
tomarse en consideración el valor que resulte mayor entre el consignado, el co-
mercial o el que se desprenda del contenido del documento a registrar, lo que 
es explicable, en virtud de que en este tipo de contribuciones, a diferencia 
de los impuestos, no se pretende agravar el ingreso, utilidad o rendimiento de 
una persona, sino tan sólo permitirle al estado la recuperación del costo del 
servicio público particular divisible que presta a solicitud del ciudadano; ello 
implica que el monto de las tarifas o cuotas de los servicios debe fijarse, fun-
damentalmente, en proporción al costo del servicio público prestado.—lue-
go, si el artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado de 
Ja lisco, para el ejercicio fiscal de dos mil diez, prevé que el importe del derecho 
que tendrá que pagar quien solicite el servicio público por el regis tro de actos, 
contratos o resoluciones judiciales, tiene que calcularse to mando como base 
para el cálculo el valor que resulte mayor entre el consignado, el comercial o 
el que se desprende del contenido del documento a registrar, es inconcuso 
que dicho precepto infringe la garantía de proporcionalidad tributaria, pre-
vista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debido a que no guarda, en forma alguna, una razonable 
reciprocidad o justa proporcionalidad entre el costo o valor del servicio de 
carácter administrativo proporcionado por el ente público y el monto de la 
con tribución a cubrir.

"lo anterior es así, pues el costo en el servicio que como contrapresta-
ción debe otorgar la autoridad para cobrar el derecho en cuestión, exige un 
esfuerzo uniforme de la administración pública, a través del cual pueden satis-
facerse todas las necesidades que se presenten sin aumento apreciable en el 
monto del servicio, por el valor consignado en los actos, contratos o resolu-
ciones judiciales a registrar, pues ese no es un elemento que, per se, añada 
un gasto adicional a la prestación del servicio público de referencia.

"luego, si la ley debe otorgar un trato igualitario a los sujetos que, con 
independencia del valor intrínseco de lo contratado, reciban por parte del 
estado un mismo servicio que, en el caso, se reduce sólo al referido registro 
de contratos, es inconcuso que la contenida en dicho precepto se aparta del 
marco constitucional.

"además, resulta violatorio de la fracción iV del artículo 31 en cita, por-
que el costo del servicio que presta la administración pública municipal se 
encuentra determinado por elementos ajenos al objeto real del servicio, como 
lo es el valor consignado en los actos, contratos o resoluciones judiciales, 
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siendo que la clase de derechos, como los que se analizan, deben determi-
narse en función de lo que le cuesta a la administración la prestación del 
mismo, entre los cuales están el pago de sueldos, sobresueldos y compen-
saciones del personal empleado para la prestación del servicio, mas no de 
aquellos elementos referidos, que no guardan relación con la prestación del 
servicio, puesto que tratándose de derechos siempre se debe guardar un 
equilibrio con la tarifa a cubrir por parte de los contribuyentes.

"Finalmente, para justificar las distintas cuotas que deban cubrir los 
causantes en situaciones y características diversas frente la norma secunda-
ria, deben expresarse las razones o causas por las que implicaría una mayor 
o menor actividad del valor consignado en los actos, contratos o resoluciones 
judiciales, ya que de la naturaleza del derecho por el registro de esos actos, 
contratos o resoluciones judiciales, no se advierte el contenido de la norma 
tildada de inconstitucional que se analiza, que tenga algún tipo de compleji-
dad que salvaguardar y, al no advertirse tal motivación legislativa, no puede 
considerarse apegada al principio de legalidad tributaria, en relación con la 
tarifa que se establece en ese artículo, a fin de obtener el registro correspon-
diente para este tipo de contratos. en esas condiciones, evidenciado que el 
artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, 
para el ejercicio fiscal de dos mil diez, viola el principio de proporcionalidad 
instituido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, lo que pro-
cede es conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal solici-
tada, para el efecto de que se desincorpore de su esfera jurídica la respectiva 
obligación tributaria, hasta en tanto no sea reformada la norma en cuestión.

"por consiguiente, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
deberá la autoridad responsable que recibió el pago de los derechos ente-
rados por el impetrante de garantías (jefe de la oficina recaudadora número 
72 de San Julián, dependiente de la Secretaría de Finanzas del estado de 
Jalis co), determinar el derecho por inscripción del testimonio público núme-
ro 23,962 (veintitrés mil novecientos sesenta y dos), pasado ante la fe del nota-
rio público número 2 (dos), de purísima de Bustos, Guanajuato, el treinta 
de noviembre de dos mil nueve, que consta en el recibo oficial número a 
28581492, expedido por la citada oficina recaudadora, en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo del inciso a) del artículo 15 de la ley de ingresos 
del estado, vigente para el dos mil diez, esto es, cobrando la cantidad de 
$135.00 (ciento treinta y cinco pesos), y devuelva al quejoso el numerario que 
resulte en excedencia, una vez hechas las operaciones aritméticas del caso."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
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para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados, cuyos crite-
rios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro 164120), cuyos rubro y datos de 
publicación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro nuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base
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Como deriva del considerando que antecede, en el caso, se advierte 
que los tribunales Colegiados se pronunciaron en torno al artículo 15, frac-
ción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente en dos mil 
ocho y en dos mil diez, coincidiendo en que dicho precepto es violatorio de las 
garantías de equidad y proporcionalidad tributarias. 

Sobre este tema común, los órganos jurisdiccionales asumieron distin-
tas posturas que los condujeron a concluir de manera distinta, respecto de si 
esa disposición vulnera el derecho de acceso a la justicia.

El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región concluyó que:

a) el artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado 
de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, vulnera las garantías de 
proporcionalidad y equidad tributaria, en cuanto prevé las tarifas que por con-
cepto de derechos deberá cobrar la dirección del registro público de la pro-
piedad y de Comercio, respecto de la inscripción de los actos jurídicos ahí 
precisados, cantidad que se encuentra fijada aplicando el 0.50% (cero punto 
cincuenta por ciento), respecto del valor que resulte mayor entre el consig-
nado, el comercial o el que se desprenda del contenido del documento a 
registrar.

b) lo anterior, en virtud de que dicho precepto estableció la cuota rela-
tiva en función del monto de la operación a registrar, y no atendiendo pro-
piamente al servicio que se presta (inscripción), lo que implica que se dé un 
tratamiento desigual a quienes reciben un mismo servicio.

c) teniendo en cuenta que el vicio de constitucionalidad recayó en la 
tarifa, que es uno de los elementos esenciales de la contribución, el sistema 

en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien-
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en de trimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es con gruen te con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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impositivo se encuentra viciado y, consecuentemente, procede otorgar el 
amparo y protección de la Justicia de la unión para el efecto de que el pleno 
del tribunal de lo administrativo en el estado de Jalisco deje insubsistente 
la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que, considerando la 
inconstitucionalidad del artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos 
del estado de Jalisco, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil ocho, decrete la 
nulidad de la resolución administrativa impugnada ordenando la devolución 
del monto que por concepto de registro de actos, contratos o resoluciones 
judiciales erogó la impetrante.

En tanto que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito:

a) Coincidió en la inconstitucionalidad del artículo 15, fracción i, inciso 
a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente en el ejercicio fiscal 
de dos mil diez, por los mismos motivos que expresó el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, esto es, por 
resultar violatorio de las garantías de equidad y proporcionalidad que rigen 
las contribuciones, en términos del artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

b) Sin embargo, consideró que el efecto del amparo no se traduce en 
la desgravación, como lo consideró el diverso órgano jurisdiccional que par-
ticipa en esta contradicción de tesis, sino en ubicar a la parte quejosa en el 
monto mínimo que prevé el propio numeral.

de lo anterior se sigue que los tribunales contendientes se pronuncia-
ron en torno al artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del 
es tado de Jalisco, vigente en los ejercicios fiscales de dos mil ocho y dos mil 
diez, que prevén el derecho por el registro de la inscripción de los actos jurídi-
cos ahí precisados; cantidad que se encuentra fijada aplicando el cero punto 
cincuenta por ciento respecto del valor que resulte mayor entre el consig-
nado, el comercial o el que se desprenda del contenido del documento a 
registrar.

respecto de este numeral, los órganos contendientes coinciden en 
que el mismo resulta inconstitucional, en virtud de que las tarifas que prevé 
por concepto de derechos que deberá cobrar la dirección del registro públi-
co de la propiedad y de Comercio en esa entidad federativa, respecto de la 
inscripción de los actos jurídicos, se fija en función del monto de la operación 
a registrar y no atendiendo propiamente al servicio que se presta (inscrip-
ción), lo que implica que se dé un tratamiento desigual a quienes reciben un 
mismo servicio.
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No obstante, ambos tribunales arribaron a conclusiones discrepantes 
respecto de los efectos que debe tener la concesión del amparo, en tanto que 
mientras el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, en apoyo al Cuarto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del tercer Circuito, consideró que, al haber recaído la inconstitucionalidad 
en uno de los elementos esenciales de la contribución, procede desin corporar 
el derecho de la esfera jurídica del quejoso y, consecuentemente, devolverle 
las cantidades enteradas por ese concepto; el diverso primer tribunal Cole-
giado de la propia materia y circuito concluyó que el efecto de la protec-
ción constitucional consiste en ubicar a la parte quejosa en el rango mínimo 
de pago.

de esta manera, se actualiza la contradicción de tesis, porque los tri-
bunales Colegiados de Circuito del conocimiento dieron alcances distintos a 
la declaratoria de inconstitucionalidad del precepto de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco, que prevé el derecho a pagar por concepto de inscrip-
ción de los actos jurídicos que ahí se precisan, en el registro público de la 
propiedad.

Consecuentemente, el tema a dilucidar se centra en determinar los 
efec tos que debe tener la concesión de amparo que se otorga respecto del 
artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, 
que se ha declarado inconstitucional, por violar las garantías de equidad y 
proporcionalidad, al establecer una tarifa distinta determinable a partir del 
valor que resulte mayor entre el consignado, el comercial o el que se despren-
da del contenido del documento a registrar.

Cabe señalar que no constituye obstáculo para considerar actualizada 
la presente contradicción de criterios, la circunstancia de que los órganos 
jurisdiccionales en controversia no hayan formalizado éstos en una tesis, por-
que de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo, resulta suficiente para que este 
alto tribunal proceda a decidir el criterio que debe prevalecer, por el hecho de 
que los tribunales Colegiados de Circuito, al dictar resoluciones en asun-
tos de su competencia, sustenten criterios diferentes sobre un mismo punto 
de derecho.

tampoco es óbice a la conclusión que aquí se propone el hecho de que 
los tribunales Colegiados hayan analizado el mismo precepto pero vigente en 
distintos ejercicios, a saber dos mil ocho y dos mil diez, en virtud de que el 
contenido de ambos numerales es sustancialmente el mismo, como se advier-
te gráficamente de la siguiente comparación:
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precepto vigente en 2008

"artículo 15. por los servicios que 
presten las oficinas del registro pú-
blico de la propiedad y de Comercio, 
se causarán los derechos que se es-
tablecen en este capítulo, aplicando 
las tarifas correspondientes:

I. Por el registro de actos, contra
tos o resoluciones judiciales:

a) Sobre el valor que resulte ma
yor entre el consignado, el comer
cial o el que se desprenda del 
contenido del documento a regis
trar, el: 0.50%

Si al aplicar la tasa anterior, resulta 
un derecho inferior a $120.00, se co-
brará esta cantidad.

..."

precepto vigente en 2010

"artículo 15. por los servicios que 
presten las oficinas del registro pú-
blico de la propiedad y de Comercio, 
se causarán los derechos que se es-
tablecen en este capítulo, aplicando 
las tarifas correspondientes:

I. Por el registro de actos, contra
tos o resoluciones judiciales:

a) Sobre el valor que resulte ma
yor entre el consignado, el comer
cial o el que se desprenda del 
contenido del documento a regis
trar, el: 0.50%

Si al aplicar la tasa anterior, resulta 
un derecho inferior a $140.00, se co-
brará esta cantidad. …"

QuiNto.—esta Segunda Sala considera que debe prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia el criterio que se sustenta en las consideraciones 
siguientes: 

primeramente, cabe señalar que si bien a esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación no le ha correspondido pronunciarse sobre la constitucio-
nalidad del artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado 
de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil diez, precepto legal que los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes declararon en sentencia defini-
tiva que es inconstitucional, porque contraviene los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria, que rigen las contribuciones en términos del ar-
tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, al otorgar de manera injustifi-
cada un trato desigual a personas que se encuentran en la misma hipótesis 
de causación y, respecto del que existe controversia en cuanto a los efectos 
que deben dársele a esta declaratoria de amparo, esta Segunda Sala, con el 
fin de brindar seguridad jurídica a las partes que intervienen en esos asuntos 
se pronuncia al respecto, vía esta contradicción de tesis, y procede a determi-
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nar los alcances que deben darse a una ejecutoria de amparo dictada en esos 
términos, ello no obstante de que se trata de la declaratoria de inconstitucio-
nalidad de una ley local, cuyo conocimiento corresponde a los tribunales 
Colegiados de Circuito, conforme al acuerdo General Número 5/2001 del ple-
no de este alto tribunal. 

precisado lo anterior, para la mejor comprensión del asunto, se proce-
de a la cita del texto de la disposición que regula el impuesto a pagar por 
concepto de inscripción de los actos, contratos o resoluciones judiciales en 
el registro público de la propiedad y de Comercio:

"artículo 15. por los servicios que presten las oficinas del registro pú-
blico de la propiedad y de Comercio, se causarán los derechos que se esta-
blecen en este capítulo, aplicando las tarifas correspondientes:

"i. por el registro de actos, contratos o resoluciones judiciales:

"a) Sobre el valor que resulte mayor entre el consignado, el comercial o 
el que se desprenda del contenido del documento a registrar, el: 0.50%

"Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $120.00, se 
cobrará esta cantidad. (vigente en 2008)

"Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $140.00, se 
cobrará esta cantidad."

(vigente en 2010)

en primer término, debe tenerse presente que nuestra Constitución ha 
puesto especial énfasis en establecer limitaciones al poder público, que se 
plasman en diversos principios que deben seguir las contribuciones, ante la 
necesidad de protección al derecho de propiedad privada de los goberna-
dos. estos principios no sólo actúan como límites, sino que también dan sus 
notas distintivas a las obligaciones públicas denominadas contribuciones o 
tributos.

así, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal regula los 
principios que deben regir a las contribuciones, tanto en nivel federal como 
en el del distrito Federal, los estados y los municipios, ya que consagra los 
prin cipios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto pú-
blico, proporcionalidad y equidad; los cuales, además de ser garantías indi-
viduales, enuncian las características que pueden llevarnos a construir un 
concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma Fundamen-
tal, las cuales se señalan a continuación:
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a) toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del 
estado.

b) Constituyen prestaciones en dinero y, excepcionalmente, en especie 
o en servicios.

c) Sólo se pueden crear mediante ley.

d) Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es 
decir, tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de 
servir a propósitos de política económica.

e) los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capa-
cidad contributiva y el de equidad.

de acuerdo con estas características, previstas por la Norma Funda-
mental, se puede esbozar un concepto jurídico de las contribuciones o tribu-
tos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, al cual se le puede 
definir como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– des-
tinado al financiamiento de los gastos generales, obtenido por un ente de 
igual naturaleza –Federación, distrito Federal, estados o municipios–, titular 
de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la 
ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando 
un trato equitativo a todos los contribuyentes.

una vez fijado un concepto constitucional de contribución o tributo, se 
advierte que éste se conforma de distintas especies, que comparten una con-
figuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por 
un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su na-
turaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su 
adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto 
doctrinalmente como en el derecho positivo, consisten en el sujeto, hecho 
impo nible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago.

ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos 
son una constante estructural, su contenido es variable, presentándose de 
manera distinta, dependiendo de qué tipo de contribución se analice, dotando 
a su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las enti-
dades federativas, y con el sistema de distribución de competencias que pre-
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vé la Constitución Federal, tanto la Federación como el distrito Federal y cada 
estado para sí y para sus municipios, tienen libertad para realizar su propia 
configuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo 
los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no 
autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que deben 
respetar sus notas esenciales, tanto en lo referente a su naturaleza como 
con tribución como a las notas de sus especies.

una vez sentadas las bases anteriores, cabe señalar que las contribu-
ciones han sido clasificadas distinguiendo cuatro especies del género, a sa-
ber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones 
de mejoras y los derechos.

en el caso, se cuestionan los efectos del amparo que se concede 
respecto de los derechos registrales previstos en la ley de ingresos del esta-
do de Jalisco.

por tanto, al existir controversia en cuanto a los efectos que deben 
darse a esta declaratoria de inconstitucionalidad, esta Segunda Sala procede 
a determinarlos y, para ello, se estima necesario acudir al texto del artículo 80 
de la ley de amparo, que señala:

"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta-
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

precepto legal, que establece que, tratándose de actos positivos, el 
efecto del amparo es volver las cosas al estado en que se encontraban antes 
de producirse la violación a las garantías individuales, o bien, el de obligar a 
la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía del 
particular quejoso que se estimó violada, cuando se haya reclamado en ella 
una omisión, un no actuar, es decir, un acto negativo, ya que los efectos de 
la concesión del amparo se encuentran estrechamente vinculados con la natu-
raleza del acto reclamado, y dependerá de las características de éste, el deter-
minar los alcances de una sentencia que otorga la protección federal.

al respecto, se cita la tesis de esta Segunda Sala, que dice:
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"eFeCtoS de la SeNteNCia de amparo.—de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 80 de la ley de amparo y en la tesis de jurisprudencia 
número 174, publicada en la página 297 de la octava parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de 1975, con el texto siguiente: ‘SeN-
teNCiaS de amparo.—el efecto jurídico de la sentencia definitiva que se 
pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las 
cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el 
acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven.’; y en virtud de que 
el juicio de garantías debe tener siempre una finalidad práctica y no ser medio 
para realizar una actividad meramente especulativa, para la procedencia del 
mismo es menester que la sentencia que en él se dicte, en el supuesto de que 
sea favorable a la parte quejosa, pueda producir la restitución al agraviado en 
el pleno goce de la garantía individual violada, de manera que se restablezcan 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo, o cuando sea de carácter negativo (o consti-
tuya una abstención) se obligue a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija." (Núm. registro iuS. Séptima Época. registro: 237687. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, Volúmenes 151-156, tercera parte, materia: Común, página 119).

en el caso particular de amparo contra leyes, en los que en la sentencia 
se concede la protección federal, al declararse su inconstitucionalidad, este 
alto tribunal ya estableció criterio en diversas tesis, en el sentido de que el 
efecto será el de nulificar la validez de la ley reclamada, y que ésta no podrá 
ser aplicada al quejoso, lo que comprende tanto la aplicación que hubiese 
dado motivo al juicio de garantías como cualquier aplicación futura de la 
misma ley.

las tesis de referencia del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aplicadas en lo conducente, dicen:

"leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCta-
daS eN.—la decisión sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una ley que se tome en una sentencia de amparo que ha causado ejecutoria, 
constituye cosa juzgada. Consecuentemente, si se concedió el amparo, el 
efecto inmediato será nulificar la validez jurídica de la ley reclamada en rela-
ción con el quejoso y si el juicio se promovió con motivo del primer acto de 
aplicación, éste también será contrario al orden constitucional; dentro del 
mismo supuesto de concesión del amparo, ninguna autoridad puede volverle 
a aplicar válidamente la norma jurídica que ya se juzgó, dado que la situación 
jurídica del quejoso se rige por la sentencia protectora. en cambio, cuando el 
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fallo es desfavorable respecto de la ley, las autoridades pueden aplicársela 
válidamente; por ello, una vez que el juicio de garantías se ha promovido con-
tra la ley y se obtiene pronunciamiento de fondo, sea que se conceda o se 
niegue la protección solicitada en sentencia ejecutoria, la decisión sobre 
su congruencia o incongruencia con el orden constitucional se ha convertido 
en cosa juzgada." (Núm. registro iuS. octava Época. registro: 820089. instan-
cia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 16-18, abril-junio de 1989, materia(s): Constitucional, Común, tesis 
p. 31, página 47)

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu-
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretar-
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten-
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo con-
tra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya 
no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo 
la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la 
autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la incons-
 titucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, 
si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo 
podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios 
propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a pro-
teger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas dispo-
siciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que 
permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión 
tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí 
el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver 
sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, 
los artículos 76 bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes decla-
radas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley 
puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en 
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vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no exis-
tir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la decla-
ración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en 
sí misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que impi-
den válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuente-
mente, los efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional 
al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo 
con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, 
pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclama-
do la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes 
autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válida-
mente al particular en el futuro." (Núm. registro iuS. Novena Época. registro: 
192846. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, materia(s): Constitucio-
nal, Común, tesis p./J. 112/99, página 19)

en el caso de las leyes tributarias, las cuales están sujetas a los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad establecidos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dadas sus 
particularidades, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
criterios jurisprudenciales, ha establecido diversas reglas que permiten deter-
minar los alcances que debe tener una sentencia que las declara inconstitu-
cionales, y concede la protección constitucional respecto de ellas, ya que no 
en todos los casos la concesión del amparo referente a una norma tributaria 
conlleva a la restitución al quejoso de las cantidades que, como primer acto 
de aplicación de la misma, se hayan enterado, sino que ello dependerá de la 
naturaleza del mecanismo de tributación.

al respecto, este alto tribunal determinó que existen normas tributa-
rias que establecen los elementos esenciales de las contribuciones, y otras 
que prevén variables que se aplican a estos elementos esenciales.

tratándose de las primeras, la concesión del amparo producirá el efec-
to de que al gobernado no se le obligue a cubrir el tributo, ello al afectarse el 
mecanismo impositivo esencial, cuya transgresión por el legislador no per-
mite que sus elementos puedan subsistir, ya que, al estar viciado uno de ellos, 
todo el sistema se torna inconstitucional, o bien, en caso de haber cubierto el 
tributo, la sentencia de amparo se cumplimentará devolviéndole al gober-
nado las cantidades enteradas. en el caso de las segundas, el efecto del 
amparo no afectará el mecanismo esencial del tributo y se limitará a reme-
diar el vicio de la variable de que se trata para incluirlo de una manera con-
gruente con los elementos esenciales, sin que se afecte con ello a todo el 
sistema del impuesto.
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resultan ilustrativas las tesis de este alto tribunal, que dicen:

"CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del 
amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.—existen meca-
nismos de tributación que son simples, cuyos elementos esenciales, tales 
como sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos básicos que no necesitan 
una mayor pormenorización en la ley. así, a medida que un tributo se torna 
complejo, para adicionarse mayores elementos que pueden considerarse al 
realizar su cálculo, surgen previsiones legales que son variables, es decir, que 
no se aplican a todos los contribuyentes, sino sólo a aquellos que se ubi-
quen en sus hipótesis jurídicas. en efecto, hay normas tributarias que esta-
blecen los elementos esenciales de las contribuciones y otras que prevén 
variables que se aplican a dichos elementos esenciales. en el caso de las 
primeras, de concederse el amparo, su efecto producirá que el gobernado no 
se encuentre obligado a cubrir el tributo al afectarse el mecanismo impositivo 
esencial cuya transgresión por el legislador no permite que sus elementos 
puedan subsistir, porque al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se torna 
inconstitucional. lo anterior no ocurre cuando la inconstitucionalidad se pre-
senta en un elemento variable, puesto que el efecto del amparo no afectará el 
mecanismo esencial del tributo, dado que se limitará a remediar el vicio de 
la variable de que se trate para incluirla de una manera congruente con los 
elementos esenciales, sin que se afecte con ello a todo el sistema del impues-
to." (Núm. registro iuS. Novena Época. registro: 195159. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, noviembre de 1998, materia: administrativa, tesis p./J. 62/98, página 11)

"leYeS FiSCaleS, amparo CoNtra. la SeNteNCia Que otorGa 
la proteCCióN CoNStituCioNal oBliGa a laS autoridadeS reS-
poNSaBleS eJeCutoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNteradaS 
Como aCtoS de apliCaCióN de laS miSmaS.—de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 80 de la ley de amparo y lo establecido en la tesis de 
jurisprudencia número 201, tomo i, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, página 195, que lleva por rubro: ‘leYeS amparo CoN-
tra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto de la senten-
cia que otorga la protección constitucional es restituir al quejoso en el pleno 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; de esta forma, cuando se estima por el juzga-
dor de amparo que una norma general viola la Constitución, el efecto de su 
sentencia debe ser que dicha disposición nunca se le aplicará al quejoso, de 
lo que se sigue que las autoridades exactoras que recaudaron contribuciones 
con base en estas normas están obligadas a restituirle a la quejosa las canti-
dades que, como primer acto de aplicación de las mismas se hayan enterado, 
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pero también de las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado que 
al ser inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es 
inválido, y la restitución de las cosas al estado que tenían antes de la vio-
lación constitucional implica que las cantidades erogadas por mandato de la 
norma inconstitucional le sean restituidas al quejoso." (Núm. registro iuS. 
Novena Época. registro: 199435. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 
1997, materia: administrativa, tesis 2a. XiV/97, página 347)

"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera-
daS.—Conforme al artículo 80 de la ley de amparo y a la tesis de jurispru-
dencia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, tomo i, materia Constitucional, página 195, con el rubro: ‘leYeS, 
amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto 
de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al quejoso 
en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otor-
ga el amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha 
disposición no se aplique al particular y que las autoridades que recaudaron 
las contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer acto de 
aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de forma 
subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, todo 
lo actuado con fundamento en ella es inválido." (Núm. registro iuS. Novena 
Época. registro: 179675. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, ma-
teria: administrativa, tesis 2a./J. 188/2004, página 470)

lo expuesto permite arribar a determinadas conclusiones, que sirven 
de parámetro para analizar los efectos de una sentencia que concede la pro-
tección del amparo, respecto de un precepto que prevé una variación de 
cuotas en el pago de un tributo, cuando éste se reclama por inequitativo y 
desproporcional, como aconteció con el impuesto por la inscripción de diver-
sos actos en el registro público en el estado de Jalisco.

1. las sentencias que conceden el amparo persiguen como fin último 
el restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de produ-
cirse la violación a las garantías individuales, cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo, o bien, el obligar a la autoridad responsable a que 
obre en el sentido de respetar la garantía del quejoso que se estimó violada, 
cuando se haya reclamado de ella una omisión, un no actuar, es decir, un 
acto de carácter negativo.
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2. tratándose de juicios de amparo contra leyes en los que se conceda 
el amparo de la Justicia Federal, el efecto inmediato será nulificar la validez 
jurídica de la ley reclamada, en relación con el quejoso, y si el juicio se pro-
movió con motivo del primer acto de aplicación, éste también será nulo.

3. el principio de relatividad de las sentencias de amparo impide que 
éstas puedan tener como efecto obligar a la autoridad legislativa ordinaria a 
expedir una ley o armonizar un ordenamiento a una reforma constitucional, 
esto es, a legislar.

4. en los casos cuando los tribunales Colegiados de Circuito, por sen-
tencia definitiva, determinen que un precepto legal es contrario al principio 
de equidad tributaria, por regla general, la sentencia que concede el amparo 
promovido en contra de una ley de naturaleza fiscal que establece una contri-
bución a cargo del quejoso tiene como efecto que dicha disposición nunca se 
le aplique a éste y, por ende, que las autoridades exactoras que recaudaron 
contribuciones con base en estas normas estén obligadas a restituirle a éste 
las cantidades que como primer acto de aplicación de las mismas se hayan 
enterado. Sin embargo, no en todos los casos la concesión del amparo, res-
pecto de una norma tributaria, conlleva a la restitución de las cantidades que 
como primer acto de aplicación de la ley se hayan enterado, porque ello depen-
derá de la naturaleza del mecanismo de tributación, y de que el motivo de 
inconstitucionalidad recaiga en un elemento esencial del tributo, o bien, en 
un elemento variable.

en el caso particular, las ejecutorias, origen de esta contradicción, con-
cedieron al quejoso el amparo, respecto del artículo 15, fracción i, inciso a), 
de la ley de ingresos de Jalisco, para los ejercicios de dos mil ocho y dos 
mil diez, por considerarlo inconstitucional, sobre la base de que otorga un 
trato desigual entre los sujetos del impuesto, sin justificación objetiva, y sin 
que exista un fin extrafiscal, ni un apoyo o impulso a algún sector marginado 
de la sociedad, estableciendo una cuota distinta por la prestación del mismo 
servicio atendiendo al monto de la operación a registrar. 

Con respecto a los efectos que producen este tipo de fallos que decla-
ran la inconstitucionalidad de un precepto que prevé diferentes tasas imposi-
tivas del tributo, este alto tribunal ha reiterado en diversas tesis que los 
efec tos de estos amparos no son el de liberar al quejoso del pago de la 
totalidad del tributo, sino únicamente el de desincorporar de la esfe
ra jurídica de éste la obligación tributaria en la parte que se declara 
inconstitucional. 
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ilustran lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

"predial. el artÍCulo 149, FraCCióN ii, del CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, 
al iNCluir el FaCtor 10.00 eN el CÁlCulo de la BaSe GraVaBle del 
impueSto relatiVo, reSpeCto de iNmueBleS Que Se otorGaN eN 
uSo o GoCe temporal, iNCluSiVe para la iNStalaCióN o FiJaCióN 
de aNuNCioS o CualQuier otro tipo de puBliCidad, traNSGrede 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.—
el hecho de haberse incluido a partir del 1o. de enero de 2002 en el artículo 
149, fracción ii, del Código Financiero del distrito Federal, el factor 10.00 para 
calcular la base gravable del impuesto predial respecto de inmuebles que se 
otorguen en arrendamiento, viola los principios de proporcionalidad y equi-
dad tributarias establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que, por una parte, se distor-
siona la base gravable del impuesto predial, en atención a que si ésta debía 
ser equiparable al valor de mercado o comercial de los inmuebles en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos quinto transitorio del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 y 115, fracción 
iV, inciso c), antepenúltimo párrafo, de la Constitución Federal, no existe razón 
alguna que justifique elevar dicho valor comercial diez veces más de lo que 
realmente corresponde, toda vez que con ello se desconoce la auténtica capa-
cidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto y, por otra, se establece 
un tratamiento distinto a los contribuyentes que otorgan el uso o goce tempo-
ral de bienes inmuebles al obligarlos a pagar el impuesto predial sobre una 
base que no corresponde a su valor de mercado o comercial, sino a uno dis-
tinto, en relación con aquellos que determinan el valor de ese tipo de inmue-
bles a través de la práctica de un avalúo directo por persona autorizada o 
mediante la aplicación de los valores unitarios al valor del suelo o a éste y a las 
construcciones adheridas a él. No obstante, la inconstitucionalidad de dicho 
factor no implica que este tipo de contribuyentes dejen de enterar el impuesto 
relativo, sino sólo que deberán calcular el valor catastral de los inmuebles 
otorgados en arrendamiento en términos de lo dispuesto por la fracción ii del 
artículo 149 del Código Financiero del distrito Federal, sin incluir el referido 
factor 10.00 y pagar el tributo conforme al valor más alto que resulte entre el 
así determinado y el previsto en la fracción i del propio artículo." (Núm. regis-
tro iuS. Novena Época. registro: 181692. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 
2004, materia(s): Constitucional, administrativa, tesis p./J. 23/2004, página 112)

"eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo 
CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa por No 
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iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉ-
lla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.—la declaratoria de 
que un precepto que establece la exención parcial de un tributo es inequita-
tivo, no tiene por efecto exentar al quejoso del pago en su totalidad, sino sólo 
el de desincorporar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la parte 
inconstitucional, es decir, tratándose de una norma que concede dicho bene-
ficio a determinados contribuyentes en detrimento de otros que se encuen-
tran en la misma situación, como el amparo se concede sólo respecto de 
dicha porción normativa y no de las normas que establecen los elementos 
esenciales del tributo, la restitución al agraviado en el pleno goce de la garan-
tía individual violada, consiste en hacer extensiva en su favor únicamente la 
exención parcial otorgada a los demás." (Núm. registro iuS. Novena Época. 
registro: 183828. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, materia: administrativa, 
tesis p./J. 18/2003, página 17)

"predial. eFeCto de la CoNCeSióN del amparo otorGado 
CoNtra el artÍCulo 21 BiS-8 de la leY de HaCieNda para loS muNiCi-
pioS del eStado de NueVo leóN.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 18/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
julio de 2003, página 17, sostuvo que la declaratoria de inconstitucionalidad 
respecto de un precepto que establece la exención parcial de un tributo por 
violación al principio de equidad no tiene por efecto exentar al quejoso del 
pago en su totalidad, sino sólo desincorporar de su esfera jurídica la obli-
gación tributaria en la parte normativa declarada inconstitucional. en con-
gruencia con el criterio anterior, se concluye que de concederse el amparo en 
contra del artículo 21 Bis-8 de la ley de Hacienda para los municipios del 
estado de Nuevo león, por inconstitucionalidad de las tasas adicionales ahí 
previstas, el efecto de tal concesión será que el impuesto predial se determi-
nará y pagará aplicando a la base del impuesto una tasa del 2 al millar anual, 
desincorporando de la esfera jurídica del quejoso la porción normativa relativa 
a las sobretasas de 2 al millar en el caso de predios baldíos y de 1 al millar 
cuando el inmueble se encuentre fuera de los municipios de apodaca, Gene-
ral escobedo, Guadalupe, monterrey, San Nicolás de los Garza, San pedro 
Garza García y Santa Catarina, o si su superficie no excede de 200 metros 
cuadrados y su propietario o poseedor no tiene otro inmueble en el estado." 
(Núm. registro iuS. Novena Época. registro: 175514. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, marzo de 2006, materia: administrativa, tesis 2a. /J. 17/2006, página 320)

de esta manera, acorde con la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno 
p. / J. 18/2003, de rubro: "eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS 
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del amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuita-
tiVa por No iNCluir el SupueSto eN el Que Se Halla el Que JoSo 
deNtro de aQuella, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.", cuan-
do la protección se otorga exclusivamente por el tratamiento fiscal injustifica-
damente diferenciado, la sentencia no tiene por efecto liberar al quejoso del 
pago de la totalidad del tributo, sino únicamente tiene el alcance de hacerle 
extensivo el beneficio otorgado por la ley a determinados contribuyentes 
que se encontraban en su misma situación, porque la concesión de amparo 
no recayó sobre los elementos esenciales del impuesto y, por tanto, no existe 
obstáculo alguno que impida su posterior aplicación, a condición de que se 
le brinde el mismo tratamiento que a aquellos sujetos a los que la ley los situó 
en una posición más favorable que a otros contribuyentes. 

en el caso concreto del impuesto por el registro de actos, contratos o 
resoluciones judiciales en el registro público de la propiedad y de Comercio 
en el estado Jalisco, cuya forma de cálculo para el pago se establece en el 
artículo 15, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco, 
para los ejercicios fiscales de dos mil ocho y dos mil diez, y que fue declarado 
inconstitucional por los tribunales Colegiados contendientes por estimar que 
contraviene el principio de equidad y proporcionalidad tributaria, la restitución 
al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada consistirá en:

1. Hacerle extensiva al contribuyente en un futuro la cuota mínima a 
pagar, que en términos del artículo 15, fracción i, de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco, es de $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 m.N.).

lo anterior, en virtud de que dicho precepto prevé que:

"por los servicios que presten las oficinas del registro público de la pro-
piedad y de Comercio, se causarán los derechos que se establecen en este 
capítulo, aplicando las tarifas correspondientes: 

"i. por el registro de actos, contratos o resoluciones judiciales: 

"…

"Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $120.00, se 
cobrará esta cantidad."

2. para el ejercicio fiscal de 2010, el efecto del amparo será hacerle 
extensiva al contribuyente en un futuro la cuota mínima a pagar de $140.00 
(ciento cuarenta pesos 00/100 m.N.), en acatamiento a lo dispuesto en el 
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artículo 15, fracción i, de la ley de ingresos del estado de Jalisco, vigente 
en 2010.

3. en ambos casos, el efecto del amparo también deberá comprender 
la devolución de las cantidades que hubiere pagado el contribuyente corres-
pondientes a la diferencia en la tasa pagada de más, y la prevista como mon-
to mínimo con motivo del servicio correspondiente, ya que la concesión del 
amparo no impide a la autoridad fiscal cobrar por el derecho de registro, 
siempre y cuando lo haga conforme a la cuota mínima aplicable a aquellos 
sujetos que, según la ejecutoria a cumplimentar, se encontraban en la mis-
ma situación que el quejoso frente a la ley tributaria. 

por último, debe señalarse que no se contrapone a la conclusión alcan-
zada el contenido de la tesis jurisprudencial 2a./J. 20/2011, sustentada por 
esta Sala, que dice:

"leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo. 
alCaN CeS del amparo CoNCedido CoN BaSe eN la JuriSprudeN-
Cia 2a. /J. 52/2008, de ruBro ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia 
de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del mu-
NiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 
2006, traNS Grede el priNCipio de eQuidad triButaria.’.—de la juris-
prudencia p. /J. 62/98 sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que pro-
duCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma 
triButaria.’, se advierte que si el vicio de inconstitucionalidad recae en uno 
de los elementos esenciales del tributo y no en alguna variable, todo el siste-
ma impositivo queda afectado por él, de manera que el efecto del amparo 
será desincorporar de la esfera jurídica del quejoso la obligación tributaria. 
en congruencia con lo anterior, si acorde con la jurisprudencia de la Segunda 
Sala invocada al rubro, el vicio de inconstitucionalidad de las tarifas para el 
pago del derecho por la expedición de la licencia de construcción estable-
cidas en la ley de ingresos para el municipio de Zapopan, Jalisco, radica en 
que su cuantía está condicionada a un elemento extraño, como es el factor 
‘densidad de la zona donde se realizará la obra’, es inconcuso que la protec-
ción constitucional debe otorgarse para el efecto de que se desincorpore de 
la esfera jurídica del quejoso la obligación de pagar el derecho correspon-
diente, toda vez que el vicio de inconstitucionalidad recae en un elemento 
esencial del tributo que afectó todo el sistema impositivo." (Novena Época. 
registro: 162793. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011. materia: 
Común, tesis 2a. /J. 20/2011, página 773)
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ello, porque dicho criterio no resulta aplicable al caso, en la medida en 
que se refiere a una situación distinta, pues cuando en materia impositiva se 
controvierte la tasa o tarifa sobre la que se hará el cobro correspondiente por 
violación al principio de equidad, no puede pensarse que exista controversia 
respecto de los elementos esenciales del tributo, sino únicamente en fun-
ción de alguna variable, inherente a la tasa o tarifa, en tanto que la pretensión 
consiste en igualar a un sujeto con otro, por estar en la misma hipótesis 
jurídica. 

Consecuentemente, cuando se fijen los derechos por registro de docu-
mentos a partir de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial que 
les dio origen, pero previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la 
restitución en el goce de la garantía individual violada sólo implica dejar de 
pagar la tarifa porcentual, pero sin relevar al quejoso de la obligación de ente-
rar dicha cuota fija mínima, ya que esta suma es igual para todos los contri-
buyentes, sin considerar el tipo de operación contenida en el documento a 
registrar, con lo cual se respeta el criterio del tribunal pleno plasmado en la 
jurisprudencia p./J. 121/2007, de rubro: "SerViCioS reGiStraleS. loS orde-
NamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para 
el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN 
Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de pro-
porCioNalidad Y eQuidad triButaria."

Bajo esta perspectiva, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el siguiente criterio:

dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCe-
SióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el 
meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.—
por regla general, la concesión del amparo respecto de una ley fiscal tiene 
como efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado inconsti-
tucional, y que se le restituyan las cantidades enteradas. ahora bien, atento 
al criterio sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: "CoNtriBuCioNeS. 
eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reCla-
ma uNa Norma triButaria.", se concluye que cuando en la ley se prevea 
un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar por con-
cepto de derechos por servicios, el efecto del amparo no puede traducirse en 
liberar al contribuyente de la totalidad del pago del derecho por el servicio 
proporcionado por el estado, en virtud de que para respetar los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es nece-
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sario que todos los individuos contribuyan al gasto público en la medida de 
su capacidad contributiva. Consecuentemente, cuando la disposición decla-
rada inconstitucional fija derechos por registro de documentos a partir de un 
porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero 
previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce 
de la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la 
tarifa porcentual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota 
fija mínima, ya que esta suma es igual para todos los contribuyentes sin con-
siderar el tipo de operación contenida en el documento a registrar, con lo 
cual se respeta el criterio del tribunal pleno plasmado en la jurisprudencia 
p./J. 121/2007, de rubro: "SerViCioS reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS 
leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para el paGo de 
dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN Que da lu-
Gar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNa-
lidad Y eQuidad triButaria."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento 
a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio Sal-
vador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y p./J. 121/2007 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXVii, enero de 2008, página 2099, 
respectivamente.

dERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QuE PROduCE LA 
COnCESIÓn dEL AMPARO POR InCOnSTITuCIOnALIdAd 
dE LA LEY QuE PREVÉ EL MECAnISMO dE CÁLCuLO dE LA 
TASA QuE FIJA EL PAgO dE AQuÉLLOS.—por regla general, la 
concesión del amparo respecto de una ley fiscal tiene como efecto que 
no se aplique al quejoso el precepto declarado inconstitucional, y 
que se le restituyan las cantidades enteradas. ahora bien, atento al 
criterio sustentado por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: "CoN-
triBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del ampa-
ro CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.", se concluye 
que cuando en la ley se prevea un vicio subsanable en el mecanismo 
de cálculo de la tasa a pagar por concepto de derechos por servicios, 
el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al contribuyente 
de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado por 
el estado, en virtud de que para respetar los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es necesa-
rio que todos los individuos contribuyan al gasto público en la medida 
de su capacidad contributiva. Consecuentemente, cuando la disposi-
ción declarada inconstitucional fija derechos por registro de documen-
tos a partir de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial 
que les dio origen, pero previendo también una cantidad fija mínima a 
pagar, la restitución en el goce de la garantía individual violada sólo 
implica que el quejoso deje de pagar la tarifa porcentual, pero sin rele-
varlo de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que esta 
suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de 
operación contenida en el documento a registrar, con lo cual se res-
peta el criterio del tribunal pleno plasmado en la jurisprudencia p./J. 
121/2007, de rubro: "SerViCioS reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS 
leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para el 
paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la opera-
CióN Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCi-
pioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.".

2a./J. 29/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 436/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala-
jara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
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Circuito.—22 de febrero de 2012.—Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura 
angélica Sana bria martínez.

tesis de jurisprudencia 29/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del catorce de marzo de dos mil doce.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 62/98 y p./J. 121/2007 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, noviem-
bre de 1998, página 11 y tomo XXVii, enero de 2008, página 2099, respectivamente.

nÓMInAS. EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIA
LES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO nO ESTÁ EXEnTO dEL 
PAgO dE ESE IMPuESTO, AL nO uBICARSE En EL SuPuESTO PRE
VISTO En EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn II, InCISO B), dE LA LEY dE 
HACIEndA dEL ESTAdO dE SInALOA.

CoNtradiCCióN de teSiS 510/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y Cuarto, amBoS del dÉCi-
mo SeGuNdo CirCuito. 18 de aBril de 2012. maYorÍa de treS VotoS. 
diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCreta-
ria: adriaNa CeCilia SaulÉS pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197-a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se refiere a la 
posible contradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados 
en asuntos en materia administrativa, que es una de las especialidades de 
esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio-
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido expresa:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu-
rador General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 
según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi-
cia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que de-
berá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador General de la república o las partes en los asun-
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sólo tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre los tribunales Colegiados del mismo circuito, 
como acontece en el presente asunto.
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No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no se 
promulgue la ley reglamentaria respectiva, y no queden debidamente habili-
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y el 
197-a de la ley de amparo disponen que cuando los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias, ésta podrá ser denun-
ciada por los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general 
de la república, los tribunales mencionados o sus magistrados, los Jueces de 
distrito o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis se hayan 
sustentado.

en el caso, la denuncia de contradicción fue formulada por la magis-
trada presidenta del tribunal de lo Contencioso administrativo, autoridad 
señalada como responsable en ambos juicios; por ende, proviene de parte 
legítima.

terCero.—Resolución de los tribunales contendientes. para deter-
minar la existencia o no de la contradicción de tesis denunciada, es necesario 
transcribir las consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados señalados como contendientes.

el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito al re-
solver el amparo directo administrativo 764/2010 en fecha diecinueve de mayo 
de dos mil once determinó, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto. … Como se dijo en un principio, son fundados los conceptos 
de violación vertidos.—primero, es necesario traer a colación el contenido del 
artículo 22, fracción ii, inciso b), del capítulo iii, relativo al ‘impuesto sobre 
Nóminas’ de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, que dice: ‘artículo 22.’ 
(se transcribe).—de la transcripción anterior, se desprende que se exceptúan 
del pago del impuesto sobre nóminas a las erogaciones que efectúen las 
instituciones sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, culturales o 
sociales o en cualquiera de sus formas, así como las (sic) que promuevan 
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asistencia social en términos de la ley de instituciones de asistencia 
privada.—ahora bien, los artículos 123, apartado B, fracción Xi, de nuestra 
Carta magna y 1o. del estatuto orgánico de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, disponen: ‘artículo 123.’ (se transcribe).—
‘artículo 1o.’ (se transcribe).—observándose que conforme a dichos numera-
les, el instituto quejoso tiene como origen el cumplimiento de las prestaciones 
sociales y de interés social a favor de los trabajadores del estado y otorgar a 
los servidores públicos, pensionistas y demás derechohabientes sujetos al 
régimen de su ley, los seguros, prestaciones y servicios establecidos con ca-
rácter obligatorio, así como ejercer las funciones que determine la legislación 
aplicable.—por su parte, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado en los preceptos legales 1o., 27, 28, 34, 35, 36, 
55, 61, 195, 197 y 198 establece: ‘artículo 1o.’ (se transcribe).—‘artículo 27.’ (se 
transcribe).—‘artículo 28.’ (se transcribe).—‘artículo 34.’ (se transcribe).—
‘artículo 35.’ (se transcribe).—‘artículo 36.’ (se transcribe).—‘artículo 55.’ (se 
transcribe).—‘artículo 61.’ (se transcribe).—‘artículo 195.’ (se transcribe).—
‘artículo 197.’ (se transcribe).—‘artículo 198.’ (se transcribe).—del texto de los 
artículos invocados se advierte que esa ley es de orden público, de interés social 
y de observancia para toda la república y se aplicará a las diversas dependen-
cias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares de de-
rechohabientes; que el instituto en comento tiene como finalidad prestar 
servicios de seguridad social, ya que cuenta con un seguro de salud que tiene 
por objeto proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, con 
calidad, oportunidad y equidad, además incluyendo atención médica preventi-
va, curativa, de maternidad y rehabilitación física y mental.—asimismo, se 
observa que el instituto diseñará, implantará y desarrollará modelos y progra-
mas de salud en atención a las características de sus derechohabientes; así 
como que la Junta directiva del propio organismo aprobará los reglamentos 
en materia de servicios médicos, medición y evolución del desempeño médico 
y financiero de los prestadores de servicios de salud, incentivos al desempe-
ño y a la calidad del servicio médico; financiamiento de unidades prestadoras de 
servicios de salud; surtimiento de recetas y abasto de medicamentos; oferta 
de capacidad excedente; reservas financieras y actuariales del seguro de salud, 
etcétera.—de igual forma, se desprende que la atención médica preventiva 
conforme a los programas que autorice el instituto en materia de control de 
enfermedades prevenibles por vacunación, de enfermedades transmisibles, 
de detención oportuna de padecimientos, educación para la salud, progra-
mas de combate a la drogadicción, el alcoholismo y el tabaquismo, salud 
reproductiva y planificación familiar, atención materno infantil; atención médi-
ca curativa, como medicina familiar, medicina de especialidades, gerontoló-
gico y geriátrico, traumatología y urgencias, oncológico, quirúrgico y extensión 
hospitalaria.—además, se observa el seguro de riesgos de trabajo a favor de los 
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trabajadores, por lo que el instituto se subroga en la medida y términos a 
la propia ley que nos ocupa, en las obligaciones de las dependencias o enti-
dades, derivadas de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional y de la ley 
Federal del trabajo, por cuanto a los mismos riesgos se refiere, siendo consi-
derados como riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo; que el 
fondo de la vivienda se constituirá con una aportación del cinco por ciento 
del sueldo básico; que el instituto atenderá de acuerdo con la ley que nos 
ocupa, a las necesidades básicas del trabajador y su familia a través de la 
prestación de servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección 
del poder adquisitivo de sus salarios, con orientación hacia patrones racionales 
y sanos de consumo.—asimismo, que el instituto de acuerdo a las posibilida-
des financieras del fondo de servicios sociales y culturales, proporcionará a 
precios módicos los servicios sociales relativos a programas y servicios de apoyo 
para la adquisición de productos básicos y de consumo para el hogar; servi-
cios turísticos, funerarios, de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 
además, de servicios culturales, mediante programas culturales, recreativos 
y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e integración 
familiar y social del trabajador, así como su desarrollo futuro.—Finalmente, 
que el instituto de acuerdo a sus actividades financieras del fondo de servicios 
sociales y culturales, ofrecerá servicios como programas culturales, educati-
vos y de capacitación; de atención a jubilados, pensionados y discapacitados; 
programas de fomento deportivo, etcétera.—por lo que en (sic) base a (sic) 
los dispositivos invocados e interpretados, este tribunal Colegiado estima que 
no existe duda de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado tiene como objetivos y actividades principales las de 
asistencia social, prevenir y curar enfermedades, así como las deportivas, 
culturales, educativas y sociales, entre otras, sin que tenga por objeto realizar 
actividades lucrativas, como equivocadamente lo sostiene la autoridad res-
ponsable en su resolución.—por tanto, lejos de lo resuelto por la Sala respon-
sable, el instituto quejoso sí se encuentra ubicado en el caso de exención que 
establece el artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda del estado 
de Sinaloa, como lo aduce el solicitante de protección constitucional en sus 
conceptos de violación, es decir, exenta del pago del impuesto estatal sobre 
nóminas, puesto que es una institución sin fines de lucro, aun cuando se 
allegue de diversos recursos, disponga de bienes, recursos y presupuesto pú-
blico, porque éstos son para cumplir sus fines, tales como la asistencia social 
traducida en el esfuerzo de los trabajadores y el estado, en su calidad de patrón 
para garantizar los niveles de bienestar social de ciertos sectores de la pobla-
ción y el otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas (pensiones 
por retiro, por invalidez o incapacidad y muerte, así como servicios de salud, 
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turísticos y de recuperación y vivienda económica); como consecuencia, 
tampoco se ubica en la hipótesis para el pago del impuesto sobre nóminas 
prevista en el dispositivo legal 17 de la ley en cita, que dice: ‘Se encuentran 
obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y morales que, 
aun teniendo su domicilio fuera del estado, realicen en el mismo, erogaciones 
en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal su-
bordinado, independientemente de la designación que se le otorgue.—para 
los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones destinadas a remu-
nerar el trabajo personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que 
se deriven de una relación laboral y cuando el servicio se preste en otro es-
tado no se causará este impuesto por los pagos que realicen por estas eroga-
ciones.’, pues se insiste, la parte quejosa está exenta del pago de dicho 
impuesto.—lo anterior se estima así, toda vez que aun cuando el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado man-
tenga una relación laboral con sus empleados, adquiriendo el carácter de 
patrón y según (sic) pasivo del tributo que nos ocupa, lo cierto es que la propia 
ley de Hacienda para el estado de Sinaloa, en su artículo 22, fracción ii, inciso 
b), prevé la exención para el pago de ese tributo, precisamente por el solo 
hecho de que sus fines sean sin ánimo de lucro, hipótesis en la cual se encuen-
tra el impetrante del amparo, sin que tenga la obligación de contribuir al gasto 
público en términos de lo establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.—apoya a lo anterior, las 
jurisprudencias del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
sultables, de manera respectiva, en las páginas cuarenta y ocho y seiscientos 
catorce, tomos XXViii, del mes de octubre de dos mil ocho y X, septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que, en forma relativa dicen: ‘iSSSte. laS aportaCio-
NeS de SeGuridad SoCial Y Su maNeJo por el peNSioNiSSSte o laS 
aForeS, CumpleN el oBJetiVo eStaBleCido eN la FraCCióN Xi del 
apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de aBril de 2007).’ (se transcribe).—‘aSiSteNCia SoCial. la aSiSteNCia 
pÚBliCa Y priVada FormaN parte de ella.’ (se transcribe).—de igual 
forma, se comparte criterio al respecto por ilustrativo con la tesis del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito, publicada en la página dos mil treinta y dos, del tomo XXiX, del mes de 
febrero de dos mil nueve, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, del tenor siguiente: ‘remuNeraCioNeS al traBaJo per-
SoNal. el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado Forma parte del Grupo de CoNtriBu-
YeNteS Que puedeN diSFrutar del BeNeFiCio de la eXeNCióN del 
impueSto relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 41, FraCCióN ii, iNCiSo 
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B), de la leY de HaCieNda del eStado de Guerrero, NÚmero 428.’ 
(se transcribe).—Criterio que es ilustrativo, pues aun cuando se analizó un 
numeral 41, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda para el estado de Gue-
rrero, 428 (sic) y no del artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda 
del estado de Sinaloa, lo importante es que trata de la exención del impues-
to de remuneraciones al trabajo personal (o sobre nóminas) y que en ambos su 
exención radica precisamente en que la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado establece como finalidad de dicho 
organismo, actividades de asistencia social, tales como las de prestar servicios 
de medicina preventiva, atención para el bienestar y desarrollo infantil, promo-
ciones culturales, de preparación técnica, fomento deportivo y recreación; de 
ahí, que se invoque dicho criterio para apoyar la presente ejecutoria.—en las 
relatadas condiciones, este tribunal Colegiado concluye que de acuerdo a 
los numerales transcritos en párrafos precedentes, el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado al ubicarse en el supuesto 
de exención del pago del impuesto sobre nóminas, no realiza erogaciones 
gravadas por el referido impuesto efectuadas por concepto de remuneracio-
nes al trabajo personal subordinado que tiene con sus empleados.—así las 
cosas, ante lo fundado de los argumentos analizados, lo procedente es conce-
der el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado para efecto de que la 
Sala responsable deje insubsistente la sentencia que se analiza y, dicte otra, 
donde señale que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado sí se encuentra ubicado en el caso de exención que establece 
el artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda del estado de Sina-
loa, como lo aduce el solicitante de protección constitucional en sus concep-
tos de violación, es decir exenta del pago del impuesto estatal sobre nóminas, 
puesto que es una institución sin fines de lucro, aun cuando se allegue de 
diversos recursos, disponga de bienes, recursos y presupuesto público, por-
que éstos son para cumplir sus fines, tales como la asistencia social traduci-
da en el esfuerzo de los trabajadores y el estado, en su calidad de patrón para 
garantizar los niveles de bienestar social de ciertos sectores de la población y 
el otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas (pensiones 
por retiro, por invalidez o incapacidad y muerte, así como servicios de salud, 
turísticos y de recuperación y vivienda económica), como consecuencia tampo-
co se ubica en la hipótesis para el pago del impuesto que se trata prevista en el 
dispositivo legal 17 de la ley en cita, pues, se insiste, la parte quejosa está exen-
ta del pago de dicho impuesto, atento a los lineamientos vertidos en esta 
ejecutoria; hecho lo cual, resuelva conforme a derecho corresponda.—Con el 
mismo criterio jurídico se condujo este órgano colegiado al resolver, por una-
nimidad de votos, en sesión de veinticuatro de junio de dos mil diez, el amparo 
directo administrativo 168/2010, promovido por el propio instituto ahora quejoso."
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por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito al resolver el amparo directo administrativo 758/2010 en fecha dieci-
séis de junio de dos mil once, determinó lo siguiente:

"SeXto. … los conceptos de violación reseñados, los cuales se estudia-
rán en su conjunto por la estrecha relación que guardan entre sí, son infun-
dados como a continuación se pondrá de manifiesto.—primero, es necesario 
traer a colación el contenido de los artículos 17 y 22, fracción ii, inciso b), del 
capítulo iii de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, relativo al ‘impuesto 
Sobre Nóminas’, que dicen: ‘artículo 17.’ (se transcribe).—‘artículo 22.’ (se 
transcribe).—de la transcripción anterior se desprende que se encuentran 
obligadas al pago del impuesto sobre nóminas las personas físicas y morales 
que, aun teniendo su domicilio fuera del estado, realicen en el mismo eroga-
ciones en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo perso-
nal subordinado, independientemente de la designación que se le otorgue y 
que para ese efecto, se considerarán erogaciones destinadas a remunerar el 
trabajo personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que se deri-
ven de una relación laboral y cuando el servicio se preste en otro estado no 
se causará este impuesto por los pagos que realicen por estas erogaciones.—
de igual forma, del segundo de los preceptos se colige que se exceptúan del 
pago del impuesto sobre nóminas, las erogaciones que efectúen las institucio-
nes sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, culturales o sociales 
o en cualquiera de sus formas, así como las que promuevan asistencia social 
en términos de la ley de instituciones de asistencia privada.—pues bien, 
previamente, resulta conveniente transcribir, por la importancia que ello tiene 
para la solución de este asunto, la exposición de motivos relativa a la reforma 
realizada al artículo 22 de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, esto a fin 
de desentrañar la finalidad de la norma jurídica que establece la exención del 
pago del impuesto sobre nóminas, dado que es menester imponerse de la jus-
tificación a que atiende esta excepción, en virtud de que a través de ésta se 
eliminan de la regla general de causación ciertos hechos o situaciones grava-
dos, por razones de equidad, sociales, políticas, económicas e, inclusive, ex-
trafiscales; génesis que debe estar plenamente justificada, ya sea en el texto 
de la ley, en la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, en los 
dictámenes de la comisión legislativa, en las discusiones parlamentarias que 
sustentaron la norma que prevé tal figura jurídica o que se deduzca lógica-
mente de la ley, porque al neutralizar parcial o totalmente la obligación jurídi-
co tributaria para un universo o categoría de contribuyentes, la exención no 
puede ser arbitraria.—asimismo, al igual que los elementos esenciales de los 
tributos, la exención debe estar contenida en ley, entendida ésta como el acto 
formal y materialmente legislativo, cumpliéndose así con los principios tribu-
tarios de legalidad y equidad.—expresado en otros términos, a través de esta 
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figura es neutralizada la obligación de enterar el impuesto para un universo o 
categoría de contribuyentes que se colocan en la correspondiente hipótesis 
de causación, constituyendo un acto de privilegio en relación con el principio de 
generalidad, pues a dichos contribuyentes se les otorga un beneficio econó-
mico por alguna razón del legislador, es por ello que el motivo que cause tal 
dispensa debe estar plenamente acreditado por aquél.—Sirve de apoyo a lo an-
terior, la jurisprudencia 2a./J. 70/2006, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible a página 353, tomo XXiV, julio de 
2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
registro 174723, cuyo del tenor literal (sic) siguiente: ‘eXeNCioNeS triButariaS. 
laS raZoNeS para JuStiFiCarlaS deBeN adVertirSe ClarameNte 
de la leY o eXpreSarSe eN el proCeSo leGiSlatiVo eN Que Se SuS-
teNtaN.’ (se transcribe).—partiendo de esa premisa, como bien lo resolvió la 
Sala responsable, previo a la reforma del veintiocho de diciembre de dos mil 
siete, el texto del artículo 22, fracción ii, establecía lo siguiente: ‘artículo 22.’ (se 
transcribe).—así las cosas, por decreto Número 38, publicado en el periódico 
oficial ‘el estado de Sinaloa’, número 156 de fecha veintiocho de diciembre 
de dos mil siete, entre otras cosas, se derogó el inciso a), y se reformó el inciso 
b), de la fracción ii del precepto antes citado, para quedar de la siguiente 
forma: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—ahora bien, al proponer la citada refor-
ma, el ejecutivo del estado de Sinaloa, manifestó en su exposición de motivos 
lo siguiente: ‘ii. Que el ejecutivo del estado presentó iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal, de la ley de Hacien-
da, de la ley de adquisiciones y administración de Bienes muebles, de la ley 
sobre inmuebles del estado y municipios, de la ley orgánica de la adminis-
tración pública, de la ley de deuda pública y de la ley de tránsito y transpor-
tes, todas para el estado de Sinaloa, con el propósito de diseñar una política 
fiscal impulsora de crecimiento económico, procurando mejorar las condi-
ciones de infraestructura necesaria para el desarrollo de las actividades pro-
ductivas, por medio (sic) de hacer adecuaciones al marco legal citado, acorde 
con los lineamientos previstos en materia federal.—iii. Que en la exposición 
de motivos de la iniciativa se menciona lo siguiente: ‘Que en la presente admi-
nistración entendemos la política como la actividad transformadora y como 
la capacidad para construir los acuerdos y compromisos institucionales que 
incorporen en un proyecto común la diversidad social, y que aliente las con-
vergencias que hagan posible la coexistencia de todos.—Que en ese concep-
to, elaboramos el plan estatal de desarrollo 2005-2010, lo que le otorga 
sustento al diseño, instrumentación y evaluación de las políticas públicas de 
este gobierno.—Que en dicho documento rector de planeación estatal, se con-
templa en el capítulo 4 denominado Gobierno de la participación Ciudadana, 
el apartado 4.4., mismo que establece la visión del gobierno en lo relativo a la 
hacienda pública y el financiamiento. de igual forma, fija el compromiso perma-
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nente de sostener una política de desarrollo regional que permita mejorar las 
condiciones de vida de los sinaloenses que aún carecen de lo necesario para 
llegar a una vida digna y productiva, de ahí que resulte indispensable que 
el gobierno mantenga y aumente su capacidad de inversión para orientar el 
crecimiento económico con equidad distributiva.—Que en una permanente 
gestión se busca, como lo dice el plan citado, elevar la capacidad hacendaria 
del estado, diseñando una política fiscal impulsora del crecimiento económico, 
procurando mejorar las condiciones de infraestructura necesaria para el desa-
rrollo de las actividades productivas.—Que para hacerlo se requiere el diseño 
de políticas fiscales que permitan financiar sanamente un gasto creciente y 
equilibrado.—Que por ello, en materia de ingresos públicos, los esfuerzos se 
encaminan a atender el reto principal: aumentar los niveles de ingreso y mul-
tiplicar sus fuentes, procurando nuevas potestades tributarias y ejerciendo 
plenamente las ya otorgadas por las leyes.—Que en este marco, la reciente 
reforma hacendaria promulgada por el H. Congreso de la unión, fija nuevas y 
diferentes reglas, dentro de las que destaca la importancia que para las enti-
dades federativas tendrá la recaudación de sus ingresos propios, al estable-
cerse una nueva fórmula de distribución de participaciones federales, prevista 
en la ley de Coordinación Fiscal, lo que obliga a las entidades a actualizar y 
modernizar su marco jurídico, además de los ordenamientos donde estén con-
tenidas las fuentes de ingreso vía contribuciones.—Que en este sentido, la pre-
sente iniciativa de decreto que se somete a la consideración de ese H. poder 
legislativo, pretende modificar diversas disposiciones legales principalmente 
del ámbito fiscal y administrativo, tales como el Código Fiscal, la ley de Ha-
cienda, la ley de adquisiciones y administración de Bienes muebles, la ley 
sobre inmuebles del estado y municipios, la ley orgánica de la administra-
ción pública, la ley de deuda pública y la ley de tránsito y transportes, todas 
del estado de Sinaloa.—Que las reformas y adiciones al Código Fiscal, se 
orientan a otorgar certidumbre jurídica en cuanto a las notificaciones y la cer-
teza de que la autoridad fiscal, cuando el contribuyente ha atendido en tiempo 
y forma el requerimiento del cumplimiento de obligaciones fiscales, dejará sin 
efectos las sanciones impuestas en los casos y condiciones específicas, bus-
cando además la actualización de las sanciones en caso de incumplimiento.—
Que es también imprescindible terminar con la figura de la no sujeción a 
los tributos estatales a favor de la Federación y de los municipios entre otros, 
pues en ese sentido, nuestro estado se va quedando a la zaga, dado que el 
resto contempla como sujetos de los tributos estatales y municipales a dichos 
órdenes de gobierno, colocándolos en igualdad respecto de otros sujetos obli-
gados, por el despliegue del mismo hecho, lo que nos permitirá estar en aptitud 
de competir en igualdad de circunstancias por los recursos federales prevenien-
tes (sic) de la recaudación propia.—Que con las modificaciones que se propo-
nen a la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, se actualizan las disposiciones 
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en ella contenidas a efecto de ajustarlas a las diversas leyes expedidas por esta 
asamblea deliberativa, como por ejemplo, la ley de instituciones de asisten-
cia privada y la ley de educación estatal, entre otras.—Que en lo relativo al 
impuesto sobre nóminas, se propone terminar con una serie de exenciones, 
dentro de las que destacan las que actualmente tienen a su favor algunos seg-
mentos del sector privado, la Federación y los municipios, cuando en otras 
entidades ya son sujetos de dicho impuesto y continuar con esta hipóte-
sis, nos llevaría a permanecer en notoria desventaja para la captación de in-
gresos que juegan un papel importante dentro del factor de distribución de 
participaciones, de acuerdo a las nuevas reglas contenidas en la reciente refor-
ma hacendaria aprobado por el H. Congreso de la unión.’.—de la exposición de 
motivos se desprende que la intención del ejecutivo al reformar, adicionar y 
derogar entre otras, diversas disposiciones de la ley de Hacienda para el 
estado de Sinaloa, era diseñar una política fiscal impulsora de crecimiento 
económico, procurando mejorar las condiciones de infraestructura necesaria 
para el desarrollo de las actividades productivas, por medio de hacer adecua-
ciones al marco legal citado, acorde con los lineamientos previstos en mate-
ria federal, buscando con ello elevar la capacidad hacendaria, por lo que, en 
este sentido, con la iniciativa de decreto se pretendía modificar diversas dispo-
siciones legales principalmente del ámbito fiscal y administrativo, entre las 
cuales figura la ley de Hacienda del estado, buscando con ello de manera 
imprescindible terminar con la figura de la no sujeción a los tributos estatales 
a favor de la Federación y de los municipios entre otros, pues en ese sentido, el 
estado se ha ido quedando atrás, dado que el resto contempla como sujetos 
de los tributos estatales y municipales a dichos órdenes de gobierno, colo-
cándolos en igualdad respecto de otros sujetos obligados, por el despliegue 
del mismo hecho, lo que permitiría estar en aptitud de competir en igualdad de 
circunstancias por los recursos federales provenientes de la recaudación pro-
pia. Que con las modificaciones propuestas a la ley de Hacienda del estado 
de Sinaloa se actualizaban las disposiciones en ella contenidas a efecto de ajus-
tarla a las diversas leyes expedidas por esta asamblea deliberativa, como por 
ejemplo, la ley de instituciones de asistencia privada y en la ley de educa-
ción estatal, entre otras, proponiéndose en el caso del impuesto sobre nómi-
nas, terminar con una serie de exenciones, dentro de las que destacan las 
que tenían a su favor algunos segmentos del sector privado, la Federación y 
los municipios, cuando en otras entidades ya son sujetos de dicho impuesto.—
pues bien, partiendo de tales premisas, es claro que una concreta (sic) inter-
pretación del artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda del 
estado de Sinaloa vigente permite advertir las razones o bases objetivas que 
llevaron al legislador para excluir a la Federación y a los municipios de la 
exención del pago del impuesto sobre nóminas, es incrementar el pago de ese 
tributo y con ello avanzar en un grado de igualdad con otras entidades 
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federativas.—así es, a la Federación y a los municipios se les sujeta al pago 
del impuesto sobre nómina, respecto de aquellas actividades por las cuales 
eroguen una cantidad en dinero o especie, por remuneración del trabajo subor-
dinado de sus empleados.—Situación que no acontece con las instituciones 
cuyos fines no sean lucrativos y realicen actividades deportivas, culturales o 
sociales o en cualquiera de sus formas, o bien de asistencia social, en términos 
de la ley de instituciones de asistencia privada, a las cuales no se les impone 
ningún gravamen, respecto de las erogaciones que realicen por concepto de 
pago de salarios sobre el trabajo subordinado de sus empleados.—ahora 
bien, los artículos 123, apartado ‘B’, fracción Xi, de nuestra Carta magna y 
1o. del estatuto orgánico de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, disponen: ‘artículo 123.’ (se transcribe).—‘artículo 1o.’ (se 
transcribe).—observándose que conforme a dichos numerales, el instituto 
quejoso tiene como origen el cumplimiento de las prestaciones sociales y de 
interés social a favor de los trabajadores del estado y otorgar a los servidores 
públicos, pensionistas y demás derechohabientes sujetos al régimen de su ley, 
los seguros, prestaciones y servicios establecidos con carácter obligatorio, así 
como ejercer las funciones que determine la legislación aplicable.—por su 
parte, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado en los preceptos legales 1o., 5o., 27, 28, 34, 35, 36, 55, 61, 
195, 197 y 198, establecen: ‘artículo 1o.’ (se transcribe).—‘artículo 5o.’ (se 
transcribe).—‘artículo 27.’ (se transcribe).—‘artículo 28.’ (se transcribe).—
‘artículo 34.’ (se transcribe).—‘artículo 35.’ (se transcribe).—‘artículo 36.’ (se 
transcribe).—‘artículo 55.‘ (se transcribe).—‘artículo 61.’ (se transcribe).—
‘artículo 195.’ (se transcribe).—‘artículo 197.’ (se transcribe).—‘artículo 198.’ 
(se transcribe).—(lo subrayado es por este tribunal).—del texto de los artículos 
invocados se advierte que esa ley es de orden público, de interés social y de 
observancia para toda la república y se aplicará a las diversas dependencias, 
entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares de derecho-
habientes; que el instituto en comento es un organismo descentralizado, que 
tiene como finalidad prestar servicios de seguridad social, ya que cuenta con un 
seguro de salud que tiene por objeto proteger, promover y restaurar la salud 
de sus derechohabientes, con calidad, oportunidad y equidad, además inclu-
yendo atención médica preventiva, curativa, de maternidad y rehabilitación 
física y mental.—asimismo, se observa que el instituto diseñará, implantará 
y desarrollará modelos y programas de salud en atención a las características 
de sus derechohabientes; así como que la junta directiva del propio organismo, 
aprobará los reglamentos en materia de servicios médicos, medición y evolución 
del desempeño médico y financiero de los prestadores de servicios de salud, 
incentivos al desempeño y a la calidad del servicio médico; financiamiento de 
unidades prestadoras de servicios de salud; surtimiento de recetas y abasto 
de medicamentos: oferta de capacidad excedente; reservas financieras y ac-
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tuariales del seguro de salud, etcétera.—de igual forma, se desprende que la 
atención médica preventiva conforme a los programas que autorice el institu-
to en materia de control de enfermedades prevenibles por vacunación, de 
enfermedades transmisibles, de detención oportuna de padecimientos, educa-
ción para la salud, programas de combate a la drogadicción, el alcoholismo y 
el tabaquismo, salud reproductiva y planificación familiar, atención materno 
infantil; atención médica curativa, como medicina familiar, medicina de espe-
cialidades, gerontológico y geriátrico, traumatología y urgencias, oncológico, 
quirúrgico y extensión hospitalaria.—además, se observa el seguro de riesgos 
de trabajo a favor de los trabajadores, por lo que el instituto se subroga en la 
medida y términos a la propia ley que nos ocupa, en las obligaciones de las depen-
dencias o entidades, derivadas de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional y 
de la ley Federal del trabajo, por cuanto a los mismos riesgos se refiere, siendo 
considerados como riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que 
están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo; que el 
fondo de la vivienda se constituirá con una aportación del cinco por ciento 
del sueldo básico; que el instituto atenderá de acuerdo con la ley que nos 
ocupa, a las necesidades básicas del trabajador y su familia a través de la 
prestación de servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección 
del poder adquisitivo de sus salarios, con orientación hacia patrones racionales 
y sanos de consumo.—Finalmente, que el instituto de acuerdo a sus actividades 
financieras del fondo de servicios sociales y culturales, ofrecerá servicios como 
programas culturales, educativos y de capacitación; de atención a jubilados, 
pensionados y discapacitados; programas de fomento deportivo, etcétera.—por 
lo que en (sic) base a (sic) los dispositivos invocados e interpretados, este 
tribunal Colegiado estima que, correctamente lo consideró la superior respon-
sable, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado tiene como objetivos y actividades la asistencia social, prevenir y curar 
enfermedades, así como las deportivas, culturales, educativas y sociales, entre 
otras, sin que tenga por objeto realizar actividades lucrativas; sin embargo, 
dicha institución realiza otras actividades, como son proporcionar a precios 
módicos los servicios sociales relativos a programas y servicios de apoyo 
para la adquisición de productos básicos y de consumo para el hogar; servi-
cios turísticos, funerarios, de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 
además, de servicios culturales, mediante programas culturales, recreativos 
y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e integración 
familiar y social del trabajador, así como su desarrollo futuro, respecto de las 
cuales realiza erogaciones por concepto de remuneración de trabajo subordi-
nado de sus empleados.—entonces, si en la especie el instituto de referencia 
realiza diversas actividades ajenas al orden deportivo, cultural y social, mismas 
por las que eroga un pago en dinero por concepto de remuneración de trabajo 
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subordinado de sus trabajadores, contrario a su pretensión, no puede esta-
blecerse de manera plena, que se encuentre exento del pago del impuesto sobre 
nóminas a que se refiere el artículo 17 de la ley de Hacienda del estado de 
Sinaloa.—además, la disposición contenida en el inciso b), de la fracción ii, 
del artículo 22, de la ley Hacendaria del estado de Sinaloa, establece de forma 
precisa el beneficio de la exención de pago del tributo contenido en el nume-
ral 17 del citado cuerpo de leyes, a dos tipos de instituciones a saber: 1. insti-
tuciones sin fines de lucro: –Cuyas actividades sean deportivas, culturales 
y sociales o en cualquiera de sus formas.– 2. instituciones de asistencia so-
cial: –en términos de la ley de asistencia privada.– en ese contexto, como se 
adelantó las actividades de la institución quejosa, si bien no son lucrativas, 
empero éstas no se encuentran circunscritas principalmente al género depor-
tivo, cultural o social.—por otro lado, es necesario precisar que cuando el legis-
lador establece la exención en el pago de un tributo, parte del reconocimiento de 
que la específica actividad sí se ubica en la hipótesis de incidencia, es decir, 
sí causa tributo, por lo que surge el deber de realizar la prestación tributaria 
correspondiente, pero por razones de índole económica, política, social, cul-
tural y financiera, establece la no exigibilidad de la deuda tributaria, dispen-
sando el pago de un tributo que sí se causa.—ahora bien, conforme a la 
exposición de motivos antes transcrita, relativa a las reformas verificadas 
sobre el artículo 22 de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, que estable-
ce los casos de excepción de pago del impuesto sobre nóminas, se advierte 
que la intención del legislador es terminar con la exención que tenía en su 
favor la Federación, de la cual indudablemente forma parte la hoy parte quejo-
sa; y, en esa tesitura, es dable concluir que como lo estimó la responsable, al 
ser dicha institución parte de la Federación se encuentra excluida del caso 
de excepción que establece el numeral 22 de la ley de Hacienda del estado de 
Sinaloa, dado que ese beneficio sólo va dirigido, entre otros supuestos, a las 
instituciones no lucrativas que realicen actividades deportivas, culturales o 
sociales en cualquiera de sus formas.—No es óbice a lo anterior, la manifes-
tación de la quejosa de que es una institución sin fines de lucro, sin ánimo de 
especulación comercial, y que no tuviera una finalidad preponderantemente 
económica, pues dicha manifestación por sí sola es insuficiente para poder 
gozar de la exención antes referida, dado que ese beneficio va dirigido a ins-
tituciones ajenas a la Federación.—en ese tenor, es inconcuso que si el insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado, es un 
organismo descentralizado de la administración pública federal, que no está 
destinado a la realización exclusiva de actividades deportivas, culturales y 
sociales, el cual, cuenta con farmacias, tiendas de autoservicio y agencias 
turísticas, en las que genera erogaciones por concepto de remuneración al 
trabajo personal subordinado en la relación que existe con sus empleados para 
efecto de realizar tales actividades, se ubica en el supuesto del artículo 17 de 
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la ley de Hacienda en cita, para ser sujeto del pago del impuesto estatal sobre 
nóminas, pues dicho precepto no grava las actividades a las que se dedica la 
institución inconforme, sino que nace de la relación que éste tiene con sus 
empleados.—Consecuentemente, no se ubica en la hipótesis de excepción 
del inciso b) de la fracción ii, del numeral 22 de la ley de Hacienda del estado de 
Sinaloa, dado que la reforma al citado dispositivo, excluyó de dicho beneficio 
a la Federación y a los municipios, por ende la institución inconforme está 
sujeta a dicho tributo, en términos del artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción Federal.—lo anterior se estima así, pues se itera (sic), aun cuando el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales al Servicio del estado no tiene un 
fin de carácter lucrativo y entre otras de sus tantas actividades está la promo-
ción cultural, deportiva y social, respecto de otras actividades mantiene una 
relación laboral con sus empleados, adquiriendo el carácter de patrón y según 
(sic) pasivo del tributo que nos ocupa, por lo que, se insiste, no puede ubicarse 
en la excepción a que alude la propia ley de Hacienda para el estado de Sina-
loa, en su artículo 22, fracción ii, inciso b), precisamente por el solo hecho 
de que sus fines sean sin ánimo de lucro, hipótesis en la que como se dijo, no se 
encuentra el impetrante del amparo, resultando innegable su obligación 
de contribuir al gasto público en términos de lo establecido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—igual-
mente acertada, se considera la determinación de la Sala Superior responsable 
en el sentido de que, si bien era cierto el instituto agraviado realiza activida-
des tales como, prestar servicios de medicina preventiva, atención para el 
bienestar y desarrollo infantil, promociones culturales, de preparación técnica, 
fomento deportivo y recreación; actividades consideradas como de asistencia 
social según el criterio emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, contenido en la jurisprudencia p./J. 83/99, localizable en la página 
614 del tomo X, septiembre de 1999 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, número de registro 193373, de rubro: ‘aSiSteNCia 
SoCial. la aSiSteNCia pÚBliCa Y priVada FormaN parte de ella.’, 
dado que tienden a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social 
que impidan (sic) al individuo su desarrollo integral, así como la protección 
física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva; dicha situación no la ubica en la hipótesis del inciso b) de la 
fracción ii del artículo 22 de la ley de Hacienda para el estado de Sinaloa, que 
prevé la exención del pago del tributo sobre nóminas para las instituciones de 
asistencia social, toda vez que ésta se encuentra específicamente delimitada a 
aquellas instituciones que promuevan la asistencia social en términos de la ley 
de instituciones de asistencia privada, supuesto en la que no encuadra el 
citado instituto.—en las relatadas condiciones, este tribunal Colegiado con-
cluye que de acuerdo a los numerales transcritos en párrafos precedentes, el 
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instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no 
se ubica en los supuestos de exención del pago del impuesto sobre nóminas a 
que se refiere el inciso b), de la fracción ii, del artículo 22 de la ley de Hacienda 
para el estado de Sinaloa, toda vez que se trata de un organismo público des-
centralizado de la Federación que realiza diversas actividades ajenas a las de-
portivas, culturales y sociales, por las que efectúa erogaciones gravadas por 
el referido impuesto por concepto de remuneraciones al trabajo personal subor-
dinado que tiene con sus empleados.—la determinación a que se arriba, con-
trario a lo alegado por el instituto inconforme, no afecta su régimen patrimonial 
y su posibilidad de continuar prestando servicios, habida cuenta que el im-
puesto sobre nóminas, como se ha puntualizado, no grava las actividades del 
sujeto pasivo, sino únicamente las remuneraciones que en dinero o especie 
realiza a sus trabajadores por su labor subordinada respecto de sus actividades, 
de ahí que, se considere que este impuesto no le impera gravamen alguno a 
su patrimonio, dado que mediante sus actividades alimenta aquél; tampoco 
transgrede el principio de equidad tributaria, toda vez que la capacidad contri-
butiva de los causantes del impuesto sobre nóminas a que atiende este grava-
men, se determina en relación directa con los gastos o erogaciones que realicen 
por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado; consecuente-
mente, como la capacidad contributiva deberá medirse sólo en relación con 
los gastos o erogaciones que realice el contribuyente, al establecerse en el 
artículo 18 de la ley de Hacienda mencionada, la tasa fija del 1.5% sobre 
el total de las erogaciones para la determinación del monto del tributo, el 
impuesto resulta proporcional, porque el objeto o el hecho generador del im-
puesto sobre nóminas lo constituyen las erogaciones en dinero o en especie 
que realicen los patrones por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado, tomando como base el monto total de las erogaciones realizadas 
por ese concepto, estableciéndose una tasa fija del 1.5% sobre el monto total 
de las mismas, esto es, que el contribuyente que realice más erogaciones 
tendrá que pagar más, en relación con otro causante que efectúe menos eroga-
ciones; asimismo, pagarán igual cantidad quienes realicen similares gastos, de 
donde se concluye que la tasa fija del 1.5% sobre el total de las erogaciones 
que efectúe un patrón por el pago de remuneraciones al trabajo personal 
subordinado, no viola el principio de proporcionalidad tributaria en estudio, 
puesto que al aplicarse se toma en cuenta la capacidad contributiva del 
causante.—Cobra aplicación al respecto, en lo conducente, el criterio sustenta-
do por el pleno de nuestro máximo tribunal de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia p./J. 44/95, visible a página 97, tomo ii, diciembre de 1995, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
200228, que a la letra dice: ‘CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal. 
impueSto SoBre NómiNaS. la tariFa ÚNiCa del 2% No eS Violato-
ria del priNCipio de eQuidad.’ (se transcribe)."
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. una vez transcritos los 
criterios sustentados por los tribunales Colegiados que se consideran contra-
dictorios, es necesario determinar si existe o no la contradicción de tesis 
denunciada, para lo cual es indispensable atender a los requisitos jurispruden-
ciales que deben cumplirse para tal efecto. dichos requisitos son:

a) Que al resolver los negocios jurídicos se hayan examinado cuestio-
nes de derecho esencialmente iguales y adoptado posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes;

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas, y

c) Que los criterios discrepantes provengan del examen de los mismos 
elementos;

de esta manera, existe contradicción de tesis, siempre y cuando se sa-
tisfagan los supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
constituyan jurisprudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, pues a fin de determinar dicha existencia 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

de acuerdo a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia de rubro «y tex-
to» siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
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rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio nar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (Núm. registro iuS: 164120, jurisprudencia, 
Novena Época, instancia: pleno, fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

de igual forma, son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 
27/2001 del tribunal en pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y 
transcriben:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre-
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197-a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra-
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de-
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite-
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia." (Núm. registro iuS: 189998, jurisprudencia, Novena Época, 
instancia: pleno, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, abril de 2001, tesis p./ J. 27/2001, página 77)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradic-
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de 
generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Núm. registro iuS: 190917, Jurisprudencia, Novena Época, 
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instancia: Segunda Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319)

este órgano colegiado considera que, en el caso, sí existe la contradic-
ción de tesis denunciada, ya que de las ejecutorias transcritas se advierte que 
los tribunales Colegiados contendientes examinaron un problema jurídico 
esencialmente igual y adoptaron criterios discrepantes.

en efecto, para acreditar los extremos citados, debe atenderse a los cri-
terios que sustentaron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
sostuvo lo siguiente:

• Que el objetivo y las actividades principales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado son la asistencia social, 
prevenir y curar enfermedades, así como las deportivas, educativas y socia-
les, entre otras, no lucrativas.

• Que la asistencia social se traduce en el esfuerzo de trabajadores y 
estado, en su calidad de patrón, para garantizar el bienestar social de ciertos 
sectores de la población y el otorgamiento de prestaciones constitucionales mí-
nimas como: pensiones por retiro, por invalidez o incapacidad y muerte, así 
como servicios de salud, turísticos y de recuperación y vivienda económica.

• Que por ello está exento, conforme al artículo 22, fracción ii, inciso 
b), de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, del pago del impuesto estatal 
sobre nóminas, por ser una institución sin fines de lucro, aun cuando se allegue 
de recursos y disponga de bienes, recursos y presupuesto público para cum-
plir los fines enunciados.

• Que, en consecuencia, no se ubica en el supuesto normativo del 
artículo 17 de la ley estatal señalada como obligada para el pago del impuesto 
referido.

• Que si bien el instituto mantiene una relación laboral con sus emplea-
dos, adquiriendo el carácter de patrón, está exento del pago por el solo hecho 
de que sus fines son sin ánimo de lucro, por lo que no realiza erogaciones 
gravadas por el referido impuesto por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal subordinado que tiene con sus empleados.

el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, en lo 
conducente, determinó:
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• Que con la reforma a la ley de Hacienda para el estado de Sinaloa el 
legislador buscó terminar con la figura de la no sujeción a los tributos estatales 
a favor de la Federación y de los municipios.

• Que en el caso del impuesto sobre nóminas se propuso terminar con 
una serie de exenciones a favor de sectores privados, de la Federación y de los 
municipios, con la finalidad de incrementar su pago y avanzar en grado de 
igualdad con las demás entidades federales.

• Que el impuesto sobre nóminas grava las actividades por las cuales 
se erogue una cantidad, en dinero o en especie, por remuneración del trabajo 
subordinado de sus empleados.

• Que las instituciones sin fines de lucro que realicen las actividades 
deportivas, culturales o sociales o en cualquiera de sus formas, o de asis-
tencia social en términos de la ley de instituciones de asistencia privada 
están exentas del impuesto respecto al pago que realicen de salarios sobre el 
trabajo subordinado de sus empleados.

• Que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado realiza, además de las señaladas, otras actividades como propor-
cionar a precios módicos servicios sociales relativos a programas y servicios 
de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo para el 
hogar, servicios turísticos, funerarios, de atención para el bienestar y desarrollo 
infantil, respecto de los cuales realiza erogaciones por concepto de remune-
ración de trabajo subordinado de sus empleados.

• Que estas diversas actividades, por las que eroga un pago en dinero 
por remuneración, no se encuentran exentas del pago del impuesto referido, 
toda vez que si bien no son lucrativas, tampoco se encuentran limitadas al 
género deportivo, cultural y social.

• Que el instituto es parte de la Federación, a la cual se le eliminó la 
exención del pago del impuesto.

• Que por tanto, el instituto de Seguridad no se ubica en los supuestos de 
exención al ser un organismo descentralizado de la administración pública 
federal que realiza actividades no exclusivas a las deportivas, culturales y so-
ciales, sino que tiene farmacias, tiendas de autoservicio y agencias turísticas, 
por lo que es sujeto del pago del impuesto estatal.

• Que el impuesto no grava las actividades que realiza, sino que nace 
de la relación que aquél tiene con sus empleados.
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lo antes sintetizado, permite inferir que los tribunales contendientes, al 
resolver los asuntos mencionados se pronunciaron sobre un mismo punto 
de derecho y sostuvieron criterios opuestos entre sí, toda vez que el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito determinó que el institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado está ubi-
cado en el supuesto de exención del pago del impuesto sobre nóminas a que 
se refiere el artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda del estado 
de Sinaloa por ser una institución sin fines de lucro, aun cuando se allegue de 
diversos recursos, disponga de bienes, recursos y presupuesto público, por-
que con ellos cumple sus fines, tales como la asistencia social traducida en el 
esfuerzo de los trabajadores y el estado, en su calidad de patrón, para garan-
tizar niveles de bienestar social de ciertos sectores de la población y el otor-
gamiento de las prestaciones constitucionales mínimas, así como servicios 
de salud, turísticos y de recuperación y vivienda económica; y por su parte, el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito concluyó que el ins-
tituto en mención, si bien no tiene un fin de carácter lucrativo y entre otras acti-
vidades realiza la promoción cultural, deportiva y social, respecto de otras 
ajenas a las mencionadas, efectúa erogaciones gravadas por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal subordinado que tiene con sus emplea-
dos, por lo que no puede ubicarse en el supuesto de exención de la ley de 
Hacienda citada.

en estas condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse con-
siste en determinar si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado está o no exento del pago del impuesto sobre nómi-
nas, de conformidad con los artículos 17 y 22, fracción ii, inciso b), de la ley 
de Hacienda del estado de Sinaloa.

QuiNto—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en térmi-
nos de las siguientes consideraciones de derecho. 

es pertinente reiterar que el punto jurídico a resolver se centra en deter-
minar si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado está o no ubicado en el supuesto de exención para efectos del pago 
del impuesto sobre nóminas en el estado de Sinaloa, por concepto de erogacio-
nes como remuneración al trabajo personal subordinado de sus empleados.

Con relación al tema del deber que tienen los contribuyentes de contri-
buir para sufragar los gastos públicos, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido el criterio reiterado de que tal deber encuentra asiento 
constitucional en lo ordenado por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que a la letra dice: 
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"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes."

ahora bien, respecto de las garantías consagradas en dicho numeral, el 
pleno de este alto tribunal al resolver, por mayoría de siete votos, en contra 
de los votos de los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano y Juan N. Silva 
meza, en sesión de fecha veintitrés de junio de dos mil nueve la controver-
sia prevista en la fracción XX del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación número 1/2007, sostuvo, entre otras cosas, lo siguiente:

1. Que este alto tribunal ha interpretado dicho precepto constitucional no 
en un sentido literal y restrictivo, de forma que se pudiera entender que sólo los 
mexicanos por nacimiento o por naturalización, conforme al artículo 30 de 
la Constitución Federal, pueden ser sujetos pasivos de las contribuciones, o 
que las personas jurídicas públicas o privadas se encuentran excluidas. por 
el contrario, lo desentrañó en forma integral y atendiendo a su finalidad, con-
cluyendo en la afirmación de que están obligadas al pago de las contribu-
ciones las personas físicas y morales, sean privadas, públicas, nacionales o 
extranjeras.

2. Que conforme al artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
están obligados a contribuir para los gastos públicos los órganos integrantes 
de la Federación, de los estados y de los municipios, ya que por tener la cali-
dad de persona jurídica pública, en sí mismo no impide que puedan contribuir 
para los gastos públicos, pues en todo caso, esa cuestión derivará no de esa 
calidad, sino de que carezca de alguno de los atributos que permitan sujetarla 
al pago de una determinada contribución.

3. Que esta conclusión es acorde con la doctrina preponderante, en el 
sentido de que la Federación, como persona moral oficial que es, por conducto 
de los órganos que la integran, atendiendo al principio de división de poderes, no 
goza de inmunidad frente a los titulares de la potestad tributaria; en otras 
palabras, está obligada al pago de las contribuciones fijadas en cada uno de 
los órdenes de gobierno, esto es, la Federal, estatal y municipal, siempre que 
se cumplan los requisitos constitucionales para llevar a cabo una imposición 
válida.
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4. Que tales nociones son acordes con la trascendencia de que al mo-
mento de definir la forma y los términos en los que se ha de concurrir al le-
vantamiento de las cargas públicas, se observe en que todas las personas 
(sean físicas o morales) que demuestren capacidad susceptible de gravamen 
estén sujetas a imposición y, en su caso, las excepciones a ello obedezcan a 
objetivos de política general, sociales o culturales que se consideren de inelu-
dible cumplimiento.

5. Que el principio de generalidad tributaria opera como la condi-
ción necesaria para lograr la igualdad en la imposición y como un mandato 
dirigido al legislador tributario para que, al tipificar los hechos imponibles de 
los distintos tributos, agote en lo posible todas las manifestaciones de capa-
cidad económica, buscando la riqueza donde ésta se encuentra.

6. Que en consecuencia, la obligación de contribuir a los gastos públicos 
en términos de la ley respectiva, en sentido formal y material, es predicable 
respecto de toda persona sin tomar en consideración su nacionalidad, sexo, 
edad, clase social, religión, raza, estructura jurídica, entre otros criterios que 
pudieran resultar diferenciadores, en tanto manifieste para tales efectos la 
correspondiente capacidad de pago, sin que puedan admitirse privilegios o 
prerrogativas que liberen de esa obligación, a no ser que una determinada 
excepción se encuentre justificada razonablemente desde el punto de vista 
constitucional por cuestiones de política económica, social o cultural, o por 
imperativos de la técnica tributaria; luego, cualquier ente público, en tanto 
persona jurídica, al igual que los demás sujetos de derecho, se encuentra 
constreñido a pagar contribuciones conforme a un criterio de generalidad en 
la imposición.

Con base en estas premisas, el pleno de este alto tribunal estableció el 
principio de generalidad tributaria, relativo a que todos los gobernados, sean 
personas físicas o morales, tienen el deber de contribuir al gasto público en la 
medida de sus capacidades contributivas, estableciendo, además, la posibili-
dad de que esa obligación sea acotada por el legislador ordinario mediante la 
implementación de exenciones que obedezcan a razones plenamente 
justificadas.

Con base en estas conclusiones, es necesario definir la naturaleza del im-
puesto sobre nóminas que aquí se trata, para lo cual se cita lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley de Hacienda del estado de Sinaloa, que dice textualmente:

"artículo 17. Se encuentran obligadas al pago de este impuesto las perso-
nas físicas y morales que, aun teniendo su domicilio fuera del estado, realicen 
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en el mismo, erogaciones en dinero o en especie por concepto de remunera-
ción al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación 
que se le otorgue.

"para los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones desti-
nadas a remunerar el trabajo personal subordinado, los salarios y demás pres-
taciones que se deriven de una relación laboral y cuando el servicio se preste 
en otro estado no se causará este impuesto por los pagos que realicen por 
estas erogaciones."

de acuerdo con el precepto transcrito, el objeto del impuesto referido 
está constituido por las erogaciones en dinero o en especie que se realicen 
por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, inde-
pendientemente de la designación que se le otorgue, es decir, dicho objeto se 
centra en los pagos que se entreguen a los trabajadores por concepto de sala-
rios y demás prestaciones derivadas de la relación laboral.

de esta manera, el sujeto obligado a pagar este impuesto está identifi-
cado con aquel que entregue a un trabajador una cantidad de dinero o en 
especie en razón de la existencia de un vínculo laboral, personal subordinado.

en esta medida, podría sostenerse que basta que un contribuyente, ya 
sea una persona física o moral, entregue a otro una suma en dinero o en es-
pecie, en razón de los servicios personales subordinados que éste le preste, 
para considerar que se encuentra obligado a pagar el impuesto sobre nóminas 
comentado.

Sin embargo, atento a lo explicado por el pleno de esta Suprema Corte en 
el precedente tratado, el propio legislador ordinario tiene la potestad de esta-
blecer exenciones a ese deber tributario, lo que en el presente caso ocurrió 
con base en lo dispuesto en el artículo 22 de la misma ley de Hacienda de la 
entidad federativa de referencia.

en el caso concreto, se transcribe el contenido de la fracción ii, inciso 
b), del numeral citado:

"artículo 22. Se exceptúan del pago de este impuesto:

"…

"ii. las erogaciones que efectúen:

"…
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"b) instituciones sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, 
culturales o sociales o en cualquiera de sus formas, así como las que pro-
muevan asistencia social en términos de la ley de instituciones de asistencia 
privada."

Como se observa, el precepto transcrito establece que no se causará el 
impuesto sobre nóminas cuando las instituciones sin fines de lucro efectúen 
erogaciones por actividades deportivas, culturales o sociales, o en cualquiera 
de sus formas, así como las que promuevan asistencia social, en términos de la 
ley de asistencia privada.

así, este numeral permite advertir la existencia de una excepción a las 
instituciones referidas respecto de su deber de pagar el impuesto sobre nómi-
nas, siempre y cuando satisfagan las condiciones ahí contenidas; a saber:

a. Que no tengan fines de lucro, es decir que con las actividades que 
realicen no pretendan generar riqueza en su favor.

b. Que realicen actividades deportivas, culturales o sociales, o en cual-
quiera de sus formas; o

c. Que promuevan asistencia social en términos de la ley del instituto 
de asistencia privada.

de lo anterior se sigue que son dos las instituciones exentas del pago 
del impuesto:

1. las que no tienen fines de lucro y realizan actividades deportivas, 
culturales o sociales en cualquiera de sus formas.

2. las instituciones sin fines de lucro, cuya actividad se encuentra en 
la promoción de la asistencia social, en términos de la ley de instituciones de 
asistencia privada.

así, la exención comentada opera respecto de las instituciones sin fines 
de lucro que se dedican a realizar las actividades antes referidas; debiendo 
entender que no basta que una institución concreta ejerza sus actividades sin 
fines lucrativos para disfrutar de la exención antes referida, sino que es ne-
cesario que, además, esa circunstancia concurra con el hecho de que sus 
actividades se encaminen a lograr únicamente los fines deportivos, sociales, 
culturales y de asistencia social mencionados.
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esta afirmación se fortalece si se toma en cuenta que el pleno de este 
máximo tribunal, al fallar la citada controversia prevista en la fracción XX del 
artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 1/2007, 
concluyó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como patrón equi-
parado, al realizar erogaciones con la finalidad de remunerar en dinero o 
especie el trabajo o los servicios que le prestan sus trabajadores o emplea-
dos, actualiza los supuestos del hecho imponible del impuesto sobre nóminas, y 
esa sola circunstancia refleja de manera mediata la correspondiente capaci-
dad contributiva, en tanto existe una manifestación de riqueza expresada en 
la realización de la señalada erogación, sin que sea obstáculo la circuns-
tancia de que el poder Judicial de la Federación y, en particular, la Suprema 
Corte, tenga a su cargo la función pública de impartir justicia de manera gratui-
ta y que con ello no genera riqueza alguna, porque tales extremos en nada se 
vinculan con el hecho de que el mencionado tributo recaiga sobre una mani-
festación concreta de riqueza consistente en las erogaciones realizadas por 
concepto de remuneraciones al trabajo, siendo intrascendente la actividad 
desarrollada por el contribuyente, la naturaleza de los servicios que presta o 
el origen de los recursos utilizados para realizar el pago de la nómina o para 
sufragar la obligación tributaria que de ello derive.

lo anterior, porque, según se puntualizó en esa ejecutoria, el análisis 
en torno a la proporcionalidad del impuesto sobre nóminas o sobre remune-
raciones al trabajo personal, debe ceñirse en exclusiva al objeto del gravamen 
que, en términos generales, consiste en el pago en dinero o en especie por 
concepto de remuneración al trabajo personal, sin que resulte válido para 
tales efectos cualquier alusión a la función pública que desarrolla la Suprema 
Corte de Justicia y que dicha función se encuentre financiada con recursos 
públicos presupuestados anualmente, ya que dichas cuestiones muestran 
situaciones particulares o específicas que no atienden a la generalidad.

Sobre el particular se emitió la siguiente tesis aislada:

"NómiNaS. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe 
CapaCidad CoNtriButiVa para eFeCtoS de eSe impueSto loCal, a 
peSar de Que realiCe la FuNCióN pÚBliCa de impartir JuStiCia 
CoN reCurSoS pÚBliCoS preSupueStadoS.—Conforme a los artículos 4, 
fracción ii, 24, fracción iii, 25, primer párrafo, primera parte, 33, fracción i, 
47, primer párrafo y 64 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria, el poder Judicial de la Federación (como ejecutor de gasto autó-
nomo) y, en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación contará 
anualmente con los recursos públicos necesarios para el desarrollo óptimo de 
sus fines públicos y, en particular, para cubrir las contribuciones que le corres-
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ponda, entre ellas, el impuesto local sobre nóminas o sobre remuneracio-
nes al trabajo personal, de manera que tal asignación la efectúa la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión, con antelación a la realización del hecho 
imponible. en ese tenor, la circunstancia de que el alto tribunal tenga una 
asignación presupuestaria con cargo a la partida o concepto respectivo, y 
no cuente con recursos propios originados a partir de una actividad económica 
generadora de riqueza, entendida como aquella que tiene por objeto la pro-
ducción, distribución y consumo de bienes y servicios, no significa que carezca 
de capacidad contributiva para cubrir el tributo de referencia, pues a éste le 
resulta ajena toda situación específica o particular del contribuyente y, por 
ende, no trasciende a la imposición el tipo de actividad que efectúe, la natu-
raleza de los servicios que presta, o bien, el origen de los recursos empleados 
al realizar las erogaciones gravadas o con los que hace frente a la obligación 
tributaria, ya que sólo basta que lleve a cabo la remuneración correspondiente 
para que se concrete el hecho imponible." (registro 165214, Novena Época, 
instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXi, febrero de 2010, tesis p. XXi/2010, página 31)

estas consideraciones se retomaron en el amparo directo 50/2011, falla-
do por esta Segunda Sala, por unanimidad de cinco votos, el veintitrés de no-
viembre de dos mil once bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano, quien votó con salvedades. el ministro luis maría aguilar morales 
votó con reservas y formuló voto concurrente.

de lo anterior se observa que la ejecutoria y la tesis referidas son aplica-
bles al caso, pues si bien se ocupan del tema de la proporcionalidad de tribu-
to en estudio, de cualquier manera, de los razonamientos ahí expresados se 
desprende con claridad que para ser sujeto obligado al pago del impuesto 
analizado, ha de tomarse en cuenta el objeto del gravamen que, en términos 
generales, consiste en el pago en dinero o en especie por concepto de remu-
neración al trabajo personal, sin que resulte válido para tales efectos invocar 
alguna otra actividad ajena, como podría ser, la realización de alguna función 
pública.

lo anterior, aunado al hecho de que, como ya se dijo, la exención pre-
vista en el artículo 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda del estado 
de Sinaloa sólo opera cuando las instituciones sin fines de lucro se dedican 
exclusivamente a la realización de las actividades deportivas, sociales, cultu-
rales y de asistencia social antes señaladas, lo que permite sostener que para 
poder ser beneficiario de la exención de cuenta, no basta que el sujeto obliga-
do a cubrir el tributo sea una institución sin fines de lucro ni tampoco que 
realice, entre sus diversas actividades, algunas orientadas a los mencionados 
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fines deportivos, sociales, culturales o de asistencia social, sino que es nece-
sario que el objeto de su quehacer se refiera en exclusiva a esos rubros.

ahora bien, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los tra-
bajadores del estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5, 27, 34, 
35, 36, 55, 61, 195, 197 y 198 de su ley, es un organismo descentralizado, cuyas 
actividades, en general, tienden a prestar servicios de seguridad social, encami-
nados a proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, in-
cluyendo atención médica preventiva, curativa, de maternidad y rehabilitación 
física y mental.

en efecto, los numerales referidos señalan:

"artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en el presente ordenamiento, así como la del Fondo de la Vivienda, 
del peNSioNiSSSte, de sus delegaciones y de sus demás órganos descon-
centrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabajado-
res, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones 
y modalidades previstos en esta ley."

"artículo 27. el instituto establecerá un seguro de salud que tiene por 
objeto proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, otorgan-
do servicios de salud con calidad, oportunidad y equidad. el seguro de salud 
incluye los componentes de atención médica preventiva, atención médica cu-
rativa y de maternidad y rehabilitación física y mental."

"artículo 34. la atención médica preventiva, conforme a los programas 
que autorice el instituto sobre la materia, atenderá:

"i. el control de enfermedades prevenibles por vacunación;

"ii. el control de enfermedades transmisibles;

"iii. los programas de autocuidado y de detección oportuna de 
padecimientos;

"iV. educación para la salud;

"V. programas de combate a la drogadicción, el alcoholismo y el 
tabaquismo;
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"Vi. Salud reproductiva y planificación familiar;

"Vii. atención materno infantil;

"Viii. Salud bucal;

"iX. educación nutricional;

"X. Salud mental;

"Xi. atención primaria a la salud;

"Xii. envejecimiento saludable;

"Xiii. prevención y rehabilitación de pacientes con capacidades dismi-
nuidas, y

"XiV. las demás actividades que determine como tales la Junta directiva 
de acuerdo con las posibilidades financieras del seguro de salud."

"artículo 35. la atención médica curativa y de maternidad, así como la de 
rehabilitación tendiente a corregir la invalidez física y mental, comprenderá 
los siguientes servicios:

"i. medicina familiar;

"ii. medicina de especialidades;

"iii. Gerontológico y geriátrico;

"iV. traumatología y urgencias;

"V. oncológico;

"Vi. Quirúrgico, y

"Vii. extensión hospitalaria."

"artículo 36. en caso de enfermedad el trabajador y el pensionado tendrán 
derecho a recibir atención médica de diagnóstico, de tratamiento, odontoló-
gica, consulta externa, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilita-
ción que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo 
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máximo de cincuenta y dos semanas para la misma enfermedad. el reglamen-
to de Servicios médicos determinará qué se entiende por este último concepto.

"en el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les 
impida trabajar, y en el de pensionados, el tratamiento de una misma enfer-
medad se continuará hasta su curación."

"artículo 55. Se establece el seguro de riesgos del trabajo en favor de los 
trabajadores y, como consecuencia de ello, el instituto se subrogará en la 
medida y términos de esta ley, en las obligaciones de las dependencias o en-
tidades, derivadas de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional y de la ley Federal 
del trabajo, por cuanto a los mismos riesgos se refiere."

"artículo 61. el trabajador que sufra un riesgo del trabajo tiene derecho 
a las siguientes prestaciones en especie:

"i. diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;

"ii. Servicio de hospitalización;

"iii. aparatos de prótesis y ortopedia, y

"iV. rehabilitación."

"artículo 195. el instituto atenderá de acuerdo con esta ley, a las necesi-
dades básicas del trabajador y su familia a través de la prestación de servicios 
que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de 
sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sanos de consumo."

"artículo 197. el instituto proporcionará servicios culturales, mediante 
programas culturales, recreativos y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer 
la salud mental e integración familiar y social del trabajador, y su desarrollo 
futuro, contando con la cooperación y el apoyo de los trabajadores."

"artículo 198. para los fines antes enunciados, el instituto, de acuerdo 
con las posibilidades financieras del fondo de servicios sociales y culturales, 
ofrecerá los siguientes servicios:

"i. programas culturales;

"ii. programas educativos y de capacitación;
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"iii. de atención a jubilados, pensionados y discapacitados;

"iV. programas de fomento deportivo, y

"V. los demás que acuerde la Junta directiva, siempre que no se afecte 
la viabilidad financiera en el corto, mediano o largo plazo."

ahora bien, aunque es verdad que el artículo 197 del ordenamiento 
transcrito refiere que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
trabajadores del estado también proporciona a sus derechohabientes servi-
cios de tipo cultural, recreativo y deportivo; sin embargo, de las consideraciones 
jurídicas relatadas en los párrafos precedentes, se desprende que esa sola 
circunstancia no basta para que se actualice en su favor la exención prevista 
en el citado numeral 22, fracción ii, inciso b), de la ley de Hacienda para el 
estado de Sinaloa, en atención a que esas actividades únicamente consti-
tuyen un aspecto de los servicios que presta a sus derechohabientes, dado que 
también se ocupa de actividades ajenas a esos rubros, como son, a manera 
de ejemplo, las orientadas a proporcionar, a precios módicos, los programas y 
servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo en 
el hogar, servicios turísticos, funerarios y de atención al bienestar y desarrollo 
infantil, por las que, evidentemente, eroga un pago en dinero por concepto de 
remuneración de trabajo subordinado de sus trabajadores.

lo anterior se fortalece si se toma en consideración que en la exposición 
de motivos de la reforma realizada al artículo 22 multicitado, publicada en el 
periódico oficial de esa entidad federativa el veintiocho de diciembre de dos 
mil siete, donde, entre otras cosas, se modificó el inciso b) de la fracción se-
gunda, se especificó que la finalidad de esa modificación es "terminar con una 
serie de exenciones, dentro de las que destacan las que actualmente 
tienen a su favor algunos segmentos del sector privado, la Federación 
y los Municipios, cuando en otras entidades ya son sujetos de dicho 
impuesto y continuar con esta hipótesis, nos llevaría a permanecer en 
notoria desventaja para la captación de ingresos que juegan un papel 
importante dentro del factor de distribución de participaciones, de 
acuerdo a las nuevas reglas contenidas en la reciente reforma hacenda
ria aprobada por el H. Congreso de la unión."

en este orden de ideas, resulta claro que la circunstancia de que el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado 
realice diferentes funciones, de diversa naturalidad y fines, de tal manera que 
su quehacer no está destinado a la realización exclusiva de objetivos depor-
tivos, culturales, sociales y de promoción de asistencia social, sino que ade-
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más despliega otras actividades ajenas a esos rubros, que le implican efectuar 
erogaciones por concepto de salario para los trabajadores con los que man-
tiene una relación de subordinación para la realización de esas actividades, 
permite concluir que dicha institución se ubica en el supuesto del artículo 17 de 
la ley de Hacienda del estado de Sinaloa para ser sujeto del pago del impuesto 
estatal sobre nóminas que, se insiste, nace de la relación que esa institución 
tiene con sus empleados, y no así de las funciones a las que se dedica; luego, 
aunque la institución de cuenta no tiene un fin de carácter lucrativo y entre 
sus quehaceres se encuentra la promoción cultural, deportiva y social, no 
es posible ubicarla dentro del supuesto de exención a que se refiere el inciso 
b) de la fracción ii del artículo 22 de la referida ley hacendaria estatal.

en consecuencia, atento a lo explicado en este considerando, debe 
prevalecer el criterio adoptado por esta Segunda Sala, el cual, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, ha de regir con carácter 
jurisprudencial, en los siguientes términos:

NómiNaS. el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado No eStÁ eXeNto del paGo de eSe 
impueSto, al No uBiCarSe eN el SupueSto preViSto eN el artÍCu-
lo 22, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY de HaCieNda del eStado de 
SiNaloa.—Conforme a dichos numeral, fracción e inciso, se exceptúan del 
pago del impuesto sobre nóminas las erogaciones que efectúen instituciones 
sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, culturales o sociales 
o en cualquiera de sus formas, así como las que promuevan asistencia social, 
en términos de la ley de instituciones de asistencia privada para el estado de 
Sinaloa. en este orden de ideas, si se toma en cuenta que el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado es un organismo 
descentralizado, cuyas actividades, en general, tienden a prestar servicios de 
seguridad social, encaminados a proteger, promover y restaurar la salud 
de sus derechohabientes, incluyendo atención médica preventiva, curativa, de 
maternidad y rehabilitación física y mental, y conforme al artículo 197 de su ley 
proporciona a sus derechohabientes servicios culturales, recreativos y depor-
tivos, esas circunstancias no bastan para que se actualice la exención refe-
rida, atento a que las funciones mencionadas únicamente constituyen algunos 
de los servicios prestados a sus derechohabientes, pues también se ocupa de 
actividades ajenas a ellos, como son, a manera de ejemplo, proporcionar, a pre-
cios módicos, los programas y servicios de apoyo para la adquisición de produc-
tos básicos y de consumo en el hogar, así como servicios turísticos, funerarios 
y de atención al bienestar y desarrollo infantil, por las que además, evidente-
mente, eroga un pago en dinero por concepto de remuneración al trabajo 
subordinado de sus trabajadores, circunstancias que reflejan su capacidad 
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contributiva; por tanto, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, al realizar actividades diversas a las señaladas en el 
artículo 22 citado, no está exento del pago del impuesto estatal sobre 
nóminas.

por todo lo anterior expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
que quedó redactada en el último considerando de esta ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la pri-
mera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 
de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández, 
presidente de esta Segunda Sala. los ministros margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales, votaron en contra. Fue ponente el ministro Sergio 
Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nÓMInAS. EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SO
CIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO nO ESTÁ EXEn
TO dEL PAgO dE ESE IMPuESTO, AL nO uBICARSE En EL 
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SuPuESTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn II, In
CISO B), dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE SInALOA.—
Conforme a dichos numeral, fracción e inciso, se exceptúan del pago del 
impuesto sobre nóminas las erogaciones que efectúen instituciones 
sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, culturales o so-
ciales o en cualquiera de sus formas, así como las que promuevan 
asistencia social, en términos de la ley de instituciones de asistencia 
privada para el estado de Sinaloa. en este orden de ideas, si se toma en 
cuenta que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado es un organismo descentralizado, cuyas actividades, en 
general, tienden a prestar servicios de seguridad social, encaminados 
a proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, inclu-
yendo atención médica preventiva, curativa, de maternidad y rehabilita-
ción física y mental, y conforme al artículo 197 de su ley proporciona a 
sus derechohabientes servicios culturales, recreativos y deportivos, esas 
circunstancias no bastan para que se actualice la exención referida, 
atento a que las funciones mencionadas únicamente constituyen algunos 
de los servicios prestados a sus derechohabientes, pues también se 
ocupa de actividades ajenas a ellos, como son, a manera de ejemplo, 
proporcionar, a precios módicos, los programas y servicios de apoyo 
para la adquisición de productos básicos y de consumo en el hogar, 
así como servicios turísticos, funerarios y de atención al bienestar y 
desarrollo infantil, por las que además, evidentemente, eroga un pago 
en dinero por concepto de remuneración al trabajo subordinado de sus 
trabajadores, circunstancias que reflejan su capacidad contributiva; 
por tanto, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, al realizar actividades diversas a las señaladas en el 
artículo 22 citado, no está exento del pago del impuesto estatal sobre 
nóminas.

2a./J. 46/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 510/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos del décimo Segundo Circuito.—18 de abril de 2012.—
mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: adriana 
Cecilia Saulés pérez.

tesis de jurisprudencia 46/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinticinco de abril de dos mil doce.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE AMPARO. LOS JuECES dE dIS
TRITO ESTÁn FACuLTAdOS PARA dECRETARLO VALORAndO 
PRuEBAS dOCuMEnTALES APORTAdAS COn POSTERIORIdAd 
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A LA CELEBRACIÓn dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL dE LAS 
QuE APAREZCA PROBAdA O SOBREVEngA unA CAuSA dE IM
PROCEdEnCIA.—es cierto que las pruebas documentales en el juicio de 
amparo deben ofrecerse y desahogarse, por regla general, a más tardar en la 
audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la ley de amparo, de ma-
nera que las exhibidas con posterioridad a su celebración no podrán tomar se 
en cuenta, pues de hacerlo se vulneraría la unidad jurídica de dicha actua-
ción procesal, concebida como una secuencia en la cual se ofrecen y desahogan 
pruebas, se oyen los alegatos y se dicta la sentencia, además de que se me-
noscabaría el principio de igualdad entre las partes, pues la recepción de 
pruebas a uno de los contendientes fuera de dicha diligencia implicaría dejar 
en estado de indefensión a su contraparte, quien sólo puede objetarlas dentro 
de dicho acto procesal; empero, esta regla general no opera cuando se acre-
dite alguno de los supuestos de sobreseimiento previstos en el artículo 74 de 
la ley de amparo con pruebas documentales exhibidas con posterioridad a la 
celebración de la audiencia constitucional, pues en este caso, dicho precepto 
legal no hace limitación alguna, por lo que el juzgador se encuentra facultado 
para sobreseer en el juicio valorando tales pruebas cuando aparezca probada 
o sobrevenga una causa de improcedencia.

2a./J. 25/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 396/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—15 de 
febrero de 2012.—Cinco votos; margarita Beatriz luna ramos votó con reservas.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

tesis de jurisprudencia 25/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintidós de febrero de dos mil doce.

nota: por instrucciones de la Segunda Sala, la tesis que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 681; se publica nuevamente con la votación correcta en el precedente.

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 396/2011, apare-
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 668.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En AMPARO IndIRECTO. COnTRA LA 
RESOLuCIÓn QuE LA dEJA SIn EFECTOS, POR InCuMPLIRSE 
LOS REQuISITOS dE EFECTIVIdAd IMPuESTOS, PROCEdE EL RE
CuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, 
dE LA LEY dE LA MATERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 498/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
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CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra-
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado 
del ViGÉSimo Cuarto CirCuito. 21 de marZo de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVe-
rardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, constitucional; 197-a de la 
ley de amparo; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con los puntos tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, dictado por el 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia, el veintiuno de junio de dos mil uno y publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve siguiente, en virtud de que existe diver-
sidad de criterios jurisprudenciales, tanto del tribunal pleno de este máximo tribunal como 
de cada una de la Salas que la integran, relativas al tema relacionado con los criterios en apa-
rente contradicción, por lo que se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno.
No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, 
entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"...
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe-
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Cole-
giados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru-
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que se hizo valer por el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, órgano judicial que emitió uno 
de los criterios participantes en este asunto; de ahí que es patente que tiene 
legitimación para actuar en el mencionado sentido, según lo dispuesto en el 
artículo 197-a de la ley de amparo.2

terCero.—Con el propósito de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideracio-
nes sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al re-
solver en sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil once, el incidente 
en revisión número 361/2011, señaló en la parte que interesa, lo siguiente:

"terCero.—este colegiado, estima pertinente abordar el tema relativo 
a la procedencia del presente recurso de revisión, en atención a que la mate-
ria sobre la que versa el auto recurrido (que resolvió que la medida suspen-
sional dejó de surtir efectos), el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito, así como el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, sustentaron criterios en el 
sentido de que es improcedente el recurso de revisión, cuando se interpone 
contra la decisión del juzgador de amparo, que deja sin efectos la suspen-
sión definitiva concedida originalmente.

"las tesis de referencia, en su orden, son del rubro siguiente (sic): ‘re-
ViSióN. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra el aCuerdo diC-

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen 
facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito 
de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.
Sin embargo, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que mientras no se pro-
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin 
de resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurí-
dica para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.
2 "artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los Magistrados que 
lo integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sus-
tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cuál tesis debe prevalecer. ..."
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tado por el JueZ de diStrito eN el Que deClara Que la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa deJó de Surtir eFeCtoS.’ y ‘reViSióN. eS improCedeNte 
eSte reCurSo BaJo la HipóteSiS CompleJa preViSta eN el artÍCu-
lo 83, FraCCióN ii, iNCiSoS B) Y C), de la leY de amparo, CuaNdo Se 
impuGNa la determiNaCióN del JueZ de diStrito Que, SiN reVoCar 
Ni modiFiCar la SuSpeNSióN del aCto reClamado, deClara Que 
ÉSta deJa de Surtir eFeCtoS por el iNCumplimieNto de laS oBliGa-
CioNeS impueStaS al QueJoSo Como reQuiSitoS de eFeCtiVidad.’

"ahora bien, este tribunal Colegiado no comparte dichos criterios, pues, 
considera que el recurso de revisión a que se refiere el artículo 83, fracción 
ii, de la ley de amparo, no sólo procede contra las determinaciones que a) 
con cedan a (sic) nieguen la suspensión definitiva; b) que modifiquen o revo-
quen la concesión o negativa de dicha medida cautelar; y, c) nieguen la revoca-
ción o modificación de la suspensión; sino también, como sucede en este 
caso, el recurso de revisión procede contra todas aquellas actuaciones pos-
teriores al dictado de la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión de-
finitiva, y que de alguna manera puedan afectarla, habida cuenta que la 
determinación recurrida que resuelve que la medida suspensional deja de 
surtir efectos, en tanto no se cumplan los requisitos de eficacia, indudable-
mente pone en riesgo de que quede sin materia, pues, deja expedita la jurisdic-
ción de las responsables para llevar a cabo la ejecución del acto reclamado, en 
este caso, la orden de aprehensión, circunstancia que evidentemente hace 
procedente el recurso de revisión contra esa determinación.

"otra razón más, para determinar la procedencia del recurso de revi-
sión, es que el motivo, causa u origen de la improcedencia debe ser de tal 
manera clara, manifiesta e inobjetable, que no deje lugar a dudas, tomando 
en cuenta la importancia que tiene dicho recurso para la adecuada defensa 
de las partes en el procedimiento del juicio de amparo; en tanto que de las 
ejecutorias que emergieron los criterios, que este tribunal Colegiado no com-
parte, se aprecia que se califica de compleja la determinación recurrida, esto 
es, no es clara, menos contundente la procedencia de otro recurso, como 
sería el de queja ..."

por su parte el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del décimo noveno Circuito, al resolver en sesión de veintinueve 
de abril de dos mil diez, el incidente en revisión penal número 72/2010 señaló, 
en la parte que interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—resulta innecesario pronunciarse sobre los presupues-
tos procesales de esta instancia, tales como la oportunidad y la legitimación 
de quien interpone la revisión.
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"lo anterior porque el recurso intentado es improcedente y, por tanto, 
deberá desecharse aun cuando –por tratarse de la materia penal– fuera el 
caso de suplir de la forma más amplia las deficiencias que pudiera llegar a 
presentar el recurso pretendido conforme al artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo; pues no es jurídicamente posible volver procedente una 
instancia que, de origen, no lo es; y menos aún bajo argumentos de suplen-
cias o mejoras de los agravios con fundamento en el indicado precepto.

"efectivamente, como se demostrará, la revisión intentada por el recu-
rrente es improcedente en atención a que el auto recurrido –esto es, el de 
treinta de marzo de dos mil diez, por el que se hizo efectivo el apercibimiento 
de que la suspensión definitiva dejaría de surtir sus efectos en caso de incum-
plimiento a los requisitos de efectividad– no es una resolución que pudiera 
llegar a ser materia de dicho recurso, y menos aún en términos de la hipótesis 
específica a que se refiere el artículo 83, fracción ii, inciso b), de la ley de 
amparo, fundamento que expresamente se invocó en el escrito de expresión 
de agravios …

"ahora bien, el artículo 83, fracción ii, de la ley de amparo, establece 
lo siguiente: …

"después de observar atentamente el contenido del anterior funda-
mento, se destaca que este tribunal Colegiado considera que para interpretar 
correctamente el contenido del inciso b) de la fracción ii, resulta indispensable 
atender también al contenido del diverso inciso c) de la propia fracción; las 
probabilidades de obtener un resultado interpretativo equivocado en caso 
de considerar aisladamente el contenido del inciso b) son altas, pues como 
se verá, en el inciso c) existe un elemento de necesaria complementarie-
dad entre ambos subapartados normativos.

"lo anterior obedece a que, en este segundo inciso –o sea, en el identifi-
cado como ‘c)’– se menciona que el apartado tiene una operatividad que, dada 
la redacción del precepto, está indisolublemente relacionada y condicio-
nada al contenido del inciso anterior –es decir, el inciso ‘b)’–; este aspecto de 
complementariedad indisoluble de necesaria consideración se contiene en la 
expresión: ‘Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior.’

"de manera tal que de una lectura apropiada de los incisos b) y c) de la 
fracción ii del artículo 83 de la ley de amparo, llevaría a concluir que la revi-
sión en términos de estos fundamentos legales solamente procede contra 
resoluciones mediante las cuales se conceda o se niegue la modificación o re-
vocación de la suspensión definitiva.
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"Considerando lo anterior y haciendo una interpretación sistemática 
de la ley de amparo, abarcando además su artículo 1403, resulta inconcuso 
que las resoluciones a que se refieren los inciso (sic) b) y c) de la mencio-
nada fracción ii del artículo 83, son aquellas que se pronuncian en los lla-
mados ‘incidentes de revocación de la suspensión por causas o hechos 
supervenientes.’

"la interpretación anterior es resultado de considerar apropiadamente la 
clara referencia de complementariedad existente entre los incisos b) y c) de 
la propia fracción ii del artículo 83 de la ley de amparo, aspecto que con-
cluye este tribunal Colegiado y que, anteriormente, ya había sido reconocido 
también por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver en sesión correspondiente al ocho de agosto de dos mil tres el recurso 
de reclamación 170/2003-pl, promovido por la Comunidad de Santa isabel 
Chalma, municipio de amecameca, estado de méxico, siendo ponente el minis-
tro José Vicente aguinaco alemán, y en su ausencia hizo suyo el asunto el 
ministro Genaro david Góngora pimentel …

"de la ejecutoria anterior se desprendió la tesis aislada que se publica 
en la página 667 y subsecuentes del tomo XViii correspondiente al mes de 
septiembre de 2003 de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"‘reViSióN. proCede CoNtra SeNteNCiaS de amparo iNdireCto 
Que reSuelVeN iNCideNteS de reVoCaCióN de la SuSpeNSióN por 
HeCHoS SuperVeNieNteS, de CoNFormidad CoN el artÍCulo 83, 
FraCCióN ii, iNCiSoS B) Y C), de la leY de amparo.—Cuando en el juicio 
de amparo indirecto se concede la suspensión provisional o definitiva por el 
Juez de distrito o tribunal unitario de Circuito, en su caso, y después surgen 
«hechos supervenientes» que varíen o alteren el entorno evaluado por el juzga-
dor para conceder o negar la medida suspensiva, las partes, con fundamento 
en el artículo 140 de la ley de amparo, dentro del incidente de suspensión 
pueden promover la revocación por hecho superveniente, con el objeto de que 
el propio Juez Federal o tribunal unitario revoquen o modifiquen la resolu-
ción suspensiva, sin que esto constituya un medio para remediar o corregir 
errores y deficiencias del procedimiento, ni una oportunidad para enmendar 

3 el artículo 140 de la ley de amparo establece lo siguiente:
"artículo 140. mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, el Juez 
de distrito puede modificar o revocar el auto en que haya concedido o negado la suspensión, 
cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento."
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la apreciación del juzgador o la conducta asumida por las partes. por tanto, la 
resolución incidental que al efecto se pronuncie podrá ser recurrida por la parte 
a quien agravie ante el tribunal Colegiado de Circuito, de conformidad con 
los artículos 83, fracción ii, incisos b) y c), en relación con los artículos 84, a 
contrario sensu, y 85, fracción i, de la ley citada y 37, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, que establecen la procedencia 
del recurso de revisión contra resoluciones de los Jueces de distrito que modi-
fiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión, o bien, 
nieguen la solicitud de revocación o modificación mencionada.’4

"Como puede observarse de la ejecutoria y tesis anteriores, los supues-
tos de los incisos b) y c) de la fracción ii del artículo 83 de la ley de amparo, 
en realidad representa (sic) una hipótesis de procedencia de la revisión de 
carácter complejo conforme a la cual ésta será procedente contra las reso-
luciones que se pronuncien en los incidentes de revocación de la suspen-
sión por causas supervenientes; solamente en contra de las resoluciones 
de esos procedimientos incidentales será procedente esta modalidad de la 
revisión porque es en esa clase de sentencias incidentales –en términos ópti-
mos– donde es posible hacer la declaración o negativa de modificación o 
revocación de la suspensión definitiva; aunque no pasa inadvertido que dicho 
medio de defensa también podría llegar a ser procedente, por ejemplo, con-
tra una resolución atípica mediante la cual, por cualquier causa irregular 
diversa de la sentencia que se dice en el mencionado incidente de superve-
niencia, finalmente se declare procedente o se niegue tanto la modificación 
como la revocación de la suspensión definitiva.

"Con base en lo anterior, en el presente asunto es evidente que esta 
revisión es improcedente y, por tanto, deberá desecharse, pues a pesar de invo-
carse expresamente el artículo 83, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, 
lo cierto es que la quejosa por esta vía no recurre una interlocutoria que 
hubiera sido dictada con motivo de un incidente de revocación de la suspen-
sión definitiva por causas supervenientes, sino que, lo verdaderamente recu-
rrido fue un mero auto en el que se declaró el incumplimiento de una de 
las obligaciones impuestas al quejoso como requisitos de efectividad de la 

4 en la publicación oficial se acompañan al final de la tesis los datos del precedente que confirma 
lo aseverado en esta sentencia; dicha genealogía es la siguiente: "reclamación 170/2003-pl. 
Comunidad de Santa isabel Chalma, municipio de amecameca, estado de méxico. 8 de agosto 
de 2003. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: José 
Vicente aguinaco alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro david Góngora pimentel. 
Secretario: emmanuel G. rosales Guerrero."
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medida suspensional, sin afectar en parte alguna, y menos modificar, la inter-
locutoria por medio de la cual se concedió dicha suspensión definitiva.

"asimismo, cabe señalar que aun en el supuesto de que la parte recu-
rrente se hubiera equivocado en el fundamento de la revisión, ésta de cual-
quier manera es improcedente, pues ninguna de las hipótesis previstas en el 
artículo 83 de la ley de amparo, se identifica con la verdadera naturaleza pro-
cesal del auto recurrido, en los términos antes descritos.

"de este modo es incontrovertible que el recurso de revisión es impro-
cedente contra el auto de treinta de marzo de dos mil diez, pues respecto de 
éste no resulta aplicable la hipótesis de procedencia expresamente invo-
cada en el escrito de expresión de agravios, ni tampoco procede ninguna otra 
de las previstas por el propio precepto; verbigracia no se está recurriendo 
una resolución de los Jueces de distrito o tribunales unitarios de Circuito que 
desechen o tengan por no interpuesta una demanda de amparo –fracción i–; 
tampoco se está impugnando la resolución por la que se concedió la sus-
pensión definitiva –fracción ii, inciso a)–; de igual modo, no se intentó la revisión 
contra autos de sobreseimiento ni contra interlocutorias en incidente de repo-
sición de autos –fracción iii–; ni es el caso de que se recurra una sentencia 
dictada en la audiencia constitucional –fracción iV–; ni mucho menos se 
trata de un recurso contra una sentencia de amparo directo pronunciada 
por tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan u omitan decidir sobre 
temas propiamente constitucionales, lo que en todo caso sería de la com-
petencia del alto tribunal y no de este órgano.

"Con el objeto de proporcionar a la parte quejosa un máximo de cer-
teza con respecto al resultado que tendrá esta sentencia, cabe señalar que, al 
parecer, el auto que pretende recurrir, si bien no es impugnable en revisión, 
sí lo habría sido en queja de conformidad con el artículo 95, fracción Vi, de la 
ley de amparo …"

de las consideraciones antes referidas, el citado tribunal Colegiado 
emitió la tesis aislada número XiX.1o.p.t.8 K, cuyos rubro y texto establecen:

"reViSióN. eS improCedeNte eSte reCurSo BaJo la HipóteSiS 
CompleJa preViSta eN el artÍCulo 83, FraCCióN ii, iNCiSoS B) Y C), 
de la leY de amparo, CuaNdo Se impuGNa la determiNaCióN del 
JueZ de diStrito Que, SiN reVoCar Ni modiFiCar la SuSpeNSióN 
del aCto reClamado, deClara Que ÉSta deJa de Surtir eFeCtoS 
por el iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS impueStaS al Que-
JoSo Como reQuiSitoS de eFeCtiVidad.—este tribunal Colegiado con-
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sidera que para interpretar la fracción ii, inciso b), del artículo 83 de la ley 
de amparo, resulta indispensable atender también al diverso inciso c) de la 
propia fracción, en virtud de que ambos incisos en realidad representan una 
sola hipótesis compleja de procedencia del recurso, debido a que entre ambos 
subapartados normativos existe un elemento de complementariedad; este 
aspecto indisoluble de necesaria consideración se contiene en la expresión: 
‘Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior’; de 
lo que se sigue que de una lectura apropiada de los mencionados incisos, 
se concluye que la revisión solamente procede contra resoluciones mediante 
las cuales se conceda o niegue la modificación o revocación de la suspen-
sión definitiva; es decir, mediante una interpretación sistemática de la ley de 
amparo, incluso de su artículo 140, las resoluciones materia de este recurso, 
en términos óptimos, serían aquellas que se pronuncien en los incidentes 
de revocación de la suspensión por causas o hechos supervenientes, lo que 
se confirma con la tesis aislada 2a. CVi/2003, de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 
667, de rubro: ‘reViSióN. proCede CoNtra SeNteNCiaS de amparo 
iNdireCto Que reSuelVeN iNCideNteS de reVoCaCióN de la SuS-
peNSióN por HeCHoS SuperVeNieNteS, de CoNFormidad CoN el 
artÍCulo 83, FraCCióN ii, iNCiSoS B) Y C), de la leY de amparo.’; aun-
que no pasa inadvertido que dicho medio de defensa también podría llegar 
a ser procedente, por ejemplo, contra una resolución atípica mediante la 
cual, por alguna causa irregular diversa se declare procedente o se niegue 
tanto la modificación como la revocación de la suspensión definitiva. por 
todo lo anterior, bajo esta hipótesis de revisión, no es posible impugnar el 
auto que declara que la suspensión deja de surtir sus efectos ante el incum-
plimiento de las obligaciones impuestas al quejoso como requisitos de efec-
tividad de la medida."5

asimismo, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se
gundo Circuito, al resolver en sesión de diecinueve de octubre de dos mil 
nueve, la revisión incidental 233/2009 sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"QuiNto.—es innecesario entrar al estudio de las consideraciones 
en que se sustenta el auto recurrido, así como de los agravios que hace 
valer **********, al advertir este tribunal Colegiado que el recurso de revisión 
es improcedente …

5 Núm. registro iuS: 163554. tesis aislada. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, página 3174.
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"ahora bien, el artículo 83 de la ley de amparo prevé los supuestos en los 
que procede el recurso de revisión, dicho numeral dispone lo siguiente: …

"Como se aprecia de la anterior transcripción, dicho ordinal establece 
expresamente contra qué resoluciones procede el recurso de revisión en el 
juicio de amparo indirecto, y dentro de las mismas, no se encuentra previsto 
el auto por el que el Juez de distrito determina que deja de surtir efectos la 
suspensión definitiva concedida.

"en efecto, el recurso de revisión en lo relativo al incidente de suspen-
sión, únicamente procede contra las resoluciones que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva, circunstancia que no es el caso, debido a que esta 
determinación fue emitida el veintiocho de julio de dos mil nueve, y el acuerdo 
impugnado en este expediente es de fecha diez de agosto del mismo año.

"también procede contra las determinaciones que modifiquen o revo-
quen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y que nieguen 
la revocación o modificación de esta última, lo cual tampoco es el supuesto 
en estudio, en atención a las siguientes consideraciones:

"el artículo 140 de la ley de amparo establece la posibilidad de revocar 
o modificar la suspensión definitiva, dicho numeral dice: …

"en ese sentido, el hecho superveniente debe entenderse como aquel 
que viene a alterar los requisitos legales de procedencia de la suspensión, lo 
cual pudiera suceder en dos formas distintas: a) la ausencia de tales requi-
sitos con posterioridad a la concesión de la medida suspensiva, o b) la pre-
sencia de dichos requisitos después de que se hubiera negado la suspensión 
del acto reclamado; lo que trae como consecuencia, la revocación de la suspen-
sión negando la medida cautelar que se hubiere concedido u otorgando la 
que se hubiere negado, según sea el caso; pues de lo contrario, el Juez de 
distrito no estaría facultado para revocar sus propias determinaciones.

"así, por causa superveniente debe entenderse la verificación, con 
posterioridad al auto de suspensión, de un hecho que cambie el estado jurí-
dico en que las cosas se encontraban colocadas al resolverse el incidente y 
que sea de tal naturaleza que lleve consigo, como consecuencia natural y ju-
rídica, la revocación o modificación fundada de la suspensión.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por la anterior primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página dos mil treinta 
y siete, tomo lXXXV, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
que dice:
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"‘CauSa SuperVeNieNte. ...’

"en el caso en estudio, no se actualiza esta situación, ya que el hecho 
de que la quejosa no se haya presentado ante la autoridad judicial respon-
sable como le fue requerido por el Juez de distrito al conceder la suspensión, 
no cambia el estado jurídico en que se encontraban las cosas al concederse 
la suspensión, puesto que continúa la misma situación jurídica, esto es, que la 
quejosa no estaba a disposición de la autoridad judicial responsable al trami-
tarse la suspensión, y con su omisión de presentarse ante la misma, sigue 
sin estar a su disposición, por tanto, tal eventualidad no es un hecho super-
veniente para estimar una revocación o modificación de la suspensión, como 
lo establece el numeral 140 de la ley de la materia.

"ahora bien, de conformidad con el artículo 139 de la ley de amparo, 
el auto por el que un Juez de distrito concede la suspensión definitiva de los 
actos reclamados, deja de surtir efectos si el agraviado no llena, dentro de 
los cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan 
exigido para la suspensión del acto reclamado. la declaración de que la sus-
pensión definitiva ha dejado de surtir efectos, no equivale a que ésta sea 
revocada o modificada, ya que en forma alguna altera el sentido o cambia 
los términos o requisitos de dicha concesión, sino que mediante él úni-
camente se hizo efectivo el apercibimiento decretado en la interlocutoria 
correspondiente.

"de manera que, el acuerdo dictado por un Juez de distrito, a través 
del cual haya determinado que ‘dejaba de surtir efectos’ la suspensión otor-
gada con antelación en resolución incidental, porque la quejosa no cumplió 
con una de las condicionantes precisadas en la referida suspensión, para 
que continuara vigente, no equivale a una resolución que revoque o modi-
fique la suspensión otorgada previamente, pues para ello era necesario un 
hecho superveniente, sin que se pueda considerarse (sic) como tal, el hecho 
de que la peticionaria de garantías no cumpliera con los requisitos de efecti-
vidad para que continuara surtiendo sus efectos la medida cautelar.

"en las condiciones anotadas, se concluye que la resolución recurrida 
en este asunto, tampoco se trata de una determinación que modifique o 
revoque el auto en que conceda o niegue la suspensión definitiva; o bien, que 
niegue la revocación o modificación de esta última; de ahí que la hipótesis 
en estudio, no se encuentra expresamente prevista en el artículo 83 de la 
ley de amparo, para que sea procedente el recurso de revisión interpuesto.

"en esa tesitura, debe considerarse que el recurso de revisión que 
prevé la ley de amparo, procede únicamente para los casos expresamente 
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señalados en ella, es decir, que no cabría la analogía; por lo que, en contra del 
proveído en el que se determinó que la suspensión definitiva dejaba de surtir 
efectos, al no cumplir con uno de los requisitos precisados en esta última, 
resulta improcedente el recurso de revisión, por no estar en los supuestos 
que prevé el artículo 83, fracción ii, inciso b), siendo impugnable mediante el 
diverso recurso de queja, en términos de lo dispuesto por el artículo 95, frac-
ción Vi, del citado ordenamiento, el cual establece que será procedente este 
recurso contra aquellas resoluciones que emitan los Jueces de distrito 
durante la tramitación del incidente de suspensión, siempre que no admitan 
expresamente el recurso de revisión, conforme al artículo 83 de la ley en 
consulta, y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 
per juicio a la parte quejosa …

"por las anteriores consideraciones, al no encontrarse expresamente 
comprendida en el artículo 83, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, la 
resolución por la que el Juez de distrito determina que la suspensión defini-
tiva deja de surtir efectos, al incumplir con una de las medidas de asegu-
ramiento impuestas, el recurso de revisión que se hace valer para combatir 
tal resolución se declara improcedente, en la medida de que el medio de 
defensa legal idóneo para ese cometido es el de queja, según lo dispuesto 
por el artículo 95, fracción Vi, de la ley en cita."

del contenido de la anterior resolución, dicho tribunal Colegiado emi-
tió la tesis aislada número ii.2o.p.43 K, cuyos rubro y texto establecen:

"reViSióN. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra el aCuer-
do diCtado por el JueZ de diStrito eN el Que deClara Que la SuS-
peNSióN deFiNitiVa deJó de Surtir eFeCtoS.—el artículo 83, fracción 
ii, de la ley de amparo, en sus tres incisos, limita los supuestos de proce-
dencia del recurso de revisión en el incidente de suspensión, los cuales se 
actualizan cuando se impugnan resoluciones que: ‘a) Concedan o nieguen la 
suspensión definitiva; b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o 
nieguen la suspensión definitiva; y c) Nieguen la revocación o modificación 
a que se refiere el inciso anterior;’. ahora bien, el proveído por el que el 
Juez de distrito declara que la suspensión definitiva dejó de surtir efectos 
no encuadra en alguna de las hipótesis anunciadas, ya que dicho acuerdo 
en cuentra sustento en el diverso numeral 139, párrafo primero, del orde-
namiento en consulta, en el que se establece que la medida precautoria con-
cedida surte sus efectos desde el momento en que es emitida, pero si la parte 
quejosa no cumple con alguno de los requisitos de efectividad exigidos en 
la interlocutoria, la suspensión dejará de surtir efectos, lo que significa que 
ésta continúa vigente pero no produce sus efectos, ya que en el momento 
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en que se cumpla con aquéllos, sus efectos se reactivarán. además, la revo-
cación o modificación de la medida precautoria está regulada por el artículo 
140 de la ley de la materia, que establece la posibilidad de revocar o modificar 
la suspensión por un hecho superveniente, esto es, por un evento que aparece 
con poste rioridad al pronunciamiento de la suspensión y que altera los requi-
sitos de procedencia previstos en el artículo 124 de la propia ley. por tanto, 
el pro veído inicialmente descrito no puede considerarse como una revocación 
o modificación de la suspensión definitiva, al no derivar su dictado de un hecho 
superveniente que altere los requisitos de procedencia, sino que constituye 
un incumplimiento a los requisitos de efectividad; de modo que, contra dicho 
acuerdo, resulta improcedente el recurso de revisión, por no estar en los su-
puestos que prevé el primero de los numerales invocados."6

Cuarto.—en relación con lo anterior, es menester destacar que el 
tri bunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar, 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons ti-
tución Federal y 197-a de la ley de amparo, estableció que para que se 
actualice una contradicción de tesis basta con que exista oposición respecto 
de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fác ticas 
exactamente iguales. el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Su prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieN temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 

6 Núm. registro iuS: 165398. tesis aislada. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, página 2224.
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existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."7

de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente con que los criterios jurídi-
cos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia 
no debe incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, 

7 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al fi-
nal, en nada modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado de 
Circuito, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon-
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no 
podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar juris-
pruden cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión 
de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya 
que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradic-
ción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que 
preva lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los 
órganos participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contra-
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que los 
tribunales antes detallados, examinaron una misma cuestión jurídica, la cual 
consiste en determinar cuál es el medio de impugnación procedente contra 
el acuerdo en el cual un Juez de distrito declara que la suspensión definitiva 
deja de surtir efectos al haber incumplido la parte quejosa con los requi sitos 
de efectividad.

al respecto, los tribunales Colegiados Segundo en materia penal del 
Segundo Circuito y primero en materias penal y de trabajo del décimo Nove-
no Circuito, determinaron al resolver los incidentes en revisión 233/2009 y 
72/2010, respectivamente, esencialmente que contra el acuerdo dictado por 
el Juez de distrito en el que declara que la suspensión definitiva deja de 
surtir efectos, no procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la ley de la materia.

dichos tribunales consideran que el recurso procedente para impug-
nar el acuerdo antes mencionado es el recurso de queja previsto en la frac-
ción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en virtud de que el artículo 83, 
fracción ii, incisos b) y c), de la misma ley, en sus hipótesis de procedencia 
establece expresamente contra qué resoluciones procede y, dentro de las 
mismas no se encuentra prevista la relativa a los acuerdos dictados por el Juez 
de distrito que dejan sin efectos la suspensión definitiva por no cubrir los 
requisitos de efectividad exigidos para suspender el acto reclamado.
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por tal motivo, esos tribunales Colegiados consideran que el recurso de 
queja previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de la materia es pro ce-
dente contra el acuerdo dictado por el Juez de distrito antes mencionado, toda 
vez que dicho precepto establece que el recurso de queja procede contra 
aquellas resoluciones que dicten los Jueces de distrito durante la tram itación 
del incidente de suspensión, siempre que no admitan expresamente el re-
curso de revisión, conforme al artículo 83 de la ley de amparo, y que por su 
naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a la parte quejosa.

por su parte, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, 
al resolver el incidente en revisión 361/2011, consideró esencialmente, que el 
recurso de revisión a que se refiere el artículo 83, fracción ii, de la ley de am-
paro es procedente contra el acuerdo dictado por el Juez de distrito en el que 
deja sin efectos la suspensión definitiva, por no haberse cubierto los requisi-
tos de efectividad para suspender el acto reclamado.

el tribunal sostiene lo anterior, por considerar que el recurso de revi-
sión procede contra todas aquellas actuaciones posteriores al dictado de la 
interlocutoria que resuelvan que la medida suspensional deja de surtir efec-
tos, en tanto no se cumpla con los requisitos de eficacia, toda vez que implica 
el riesgo de que quede sin materia el juicio de garantías, pues, se deja expe-
dita la voluntad de las responsables para llevar a cabo la ejecución del acto 
reclamado.

desde esa perspectiva, es patente que los tribunales Colegiados con-
tendientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver-
gen tes, por lo que la litis en la presente contradicción de tesis se centra en 
determinar cuál es el medio de impugnación (revisión o queja) procedente 
contra el acuerdo del Juez de distrito que deja sin efectos la suspensión defi-
nitiva, en virtud de que la parte quejosa en el plazo de cinco días siguientes al 
de la notificación de dicha resolución incidental, no cumplió con los requisitos 
exigidos para suspender el acto reclamado en el juicio de amparo, tal como 
lo establece el artículo 139 de la ley de la materia.

QuiNto.—delimitado lo anterior, debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es conveniente tener en 
cuenta que, en términos del proceso general, toda resolución emitida por los 
órganos jurisdiccionales ante los cuales se ventilan las controversias, debe 
estar provista de algún recurso a través del cual pueda ser revocada o modi-
ficada, salvo que la ley expresamente lo niegue.
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recurso en la acepción que interesa para el presente asunto, es el 
medio de impugnación que se interpone contra una resolución pronunciada 
en un proceso, generalmente ante un Juez o tribunal de mayor jerarquía y de 
manera excepcional ante el mismo juzgador, con objeto de que dicha resolu-
ción sea revocada, modificada o anulada.

los recursos con los cuales cuentan las partes para combatir las re so-
luciones dictadas por los órganos jurisdiccionales que conozcan de los jui -
cios de amparo, se encuentran previstos en el artículo 82 de la ley de la 
materia, el cual establece limitativamente que en los juicios de amparo no se 
admitirán más recursos que los de revisión, queja y reclamación.

por lo que hace al recurso de revisión, el artículo 83 de la ley de la ma-
teria, establece:

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo;

"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en las cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;

"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus-
pensión definitiva; y

"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior;

"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se 
dicten en los incidentes de reposición de autos;

"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por 
los Jueces de distrito, o por el superior del tribunal responsable, en los casos 
a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recurrirse tales sentencias de-
berán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia;
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"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronun-
cien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitu-
cionalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución.

"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste."

por su parte, el recurso de reclamación procede, conforme al artículo 
103 de la propia ley, en los términos siguientes:

"artículo 103. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de 
Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

"el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resol-
verá de plano este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposi-
ción del mismo.

"Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá 
al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de 
diez a ciento veinte días de salario."

Finalmente, las hipótesis de procedencia del recurso de queja, se deta-
llan en el numeral 95 de la multicitada ley, el cual es del tenor siguiente:
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"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"i. Contra los autos dictados por los Jueces de distrito o por el superior 
del tribunal a quien se impute la violación reclamada, en que admitan de-
mandas notoriamente improcedentes;

"ii. Contra las autoridades responsables, en los casos a que se refiere el 
artículo 107, fracción Vii de la Constitución Federal, por exceso o defecto 
en la ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión 
pro visional o definitiva del acto reclamado;

"iii. Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento del auto 
en que se haya concedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al 
artículo 136 de esta ley;

"iV. Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecución 
de la sentencia dictada en los casos a que se refiere el artículo 107, frac-
ciones Vii y iX, de la Constitución Federal, en que se haya concedido al que-
joso el amparo;

"V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, el tribu-
nal que conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los tri-
bunales Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción iX 
del artículo 107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas interpues-
tas ante ellos conforme al artículo 98;

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el su-
perior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi-
sión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, 
puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades 
o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley;

"Vii. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el incidente 
de reclamación de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de esta 
ley, siempre que el importe de aquéllas exceda de treinta días de salario;

"Viii. Contra las autoridades responsables, con relación a los juicios 
de amparo de la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en 
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amparo directo, cuando no provean sobre la suspensión dentro del término 
legal o concedan o nieguen ésta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o con-
trafianzas; cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucio-
nal en el caso a que se refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las resolu-
ciones que dicten las autoridades sobre la misma materia, causen daños o 
perjuicios notorios a alguno de los interesados;

"iX. Contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por 
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el 
amparo al quejoso;

"X. Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimien-
to sustituto de las sentencias de amparo a que se refiere el artículo 105 de 
este ordenamiento, así como contra la determinación sobre la caducidad en 
el procedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 113, y

"Xi. Contra las resoluciones de un Juez de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspen -
sión provisional."

de los anteriores preceptos legales, se desprende que el recurso de 
revisión previsto en el artículo 83 de la ley de la materia establece de ma nera 
limitativa las hipótesis de procedencia especificas por las cuales puede inter-
ponerse, toda vez que éste procede en contra de las resoluciones emanadas 
de los Jueces de distrito, del superior del tribunal responsable, o bien, de los 
tribunales Colegiados de Circuito; y su principal característica es su defini-
tividad, bien sea porque pongan fin al juicio sin decidir la cuestión planteada 
(desechamiento de demandas, autos de sobreseimiento), o bien que lo deci-
dan (interlocutorias que se dictan en los incidentes de reposición de autos; 
sentencias dictadas en la audiencia constitucional; sentencias dictadas en 
amparos directos cuando exista pronunciamiento sobre constitucionalidad de 
leyes o interpretaciones directas de preceptos constitucionales; resolucio nes 
que conceden o niegan la suspensión definitiva, modifiquen, revoquen o 
nieguen la revocación o modificación del auto en que la concedan).

ello adquiere relevancia respecto del presente asunto, si se toma en 
cuenta, que el citado artículo 83 de la ley de amparo, especifica limitati-
vamente, en su fracción ii, incisos a), b) y c), que dicho medio de impugnación 
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procede contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en las cuales:

a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;

b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspen-
sión definitiva; y

c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior.

de ello deriva que el legislador estableció la procedencia del recurso 
de revisión, tratándose de la suspensión definitiva única y exclusivamente 
para aquellos casos en los cuales se conceda o niegue; circunstancia que 
reiteró a continuación, al incluir los casos en que el auto respectivo se modi-
fique o revoque, o bien, se negare la modificación o revocación de dicha sus-
pensión definitiva.

lo anterior significa, que para poder entrar al análisis y consecuente pro-
nunciamiento sobre el correcto o incorrecto dictado de la resolución recaída 
a la suspensión definitiva, el legislador tomó como pauta principal, el que 
ésta hubiese sido emitida en alguno de los dos sentidos categóricos multi-
citados: que se concediera o que se hubiere negado.

Sobre el particular, resulta claro que la intención del legislador consis-
tió en constreñir, sólo en tales casos, la procedencia del recurso de revisión; 
ello, a pesar de haber tomado en cuenta que la resolución del incidente de 
suspensión pudiese ser resuelta en cualquier otro sentido.

ello es así, dado que por una parte y como se mencionó, las subsi-
guientes hipótesis contempladas en la misma fracción ii –incisos b) y c)–, son 
derivadas, precisamente del otorgamiento o no, de la suspensión definitiva.

por otra parte, resulta claro que el legislador omitió referirse a la impug-
nación de cualquier resolución en el incidente de suspensión, pues en forma 
alguna utilizó la locución genérica consistente en que procede el recurso 
de revisión "en contra de los autos que resuelvan la suspensión definitiva"; 
como sí lo hace, verbigracia, en la subsiguiente fracción iii del propio ar-
tículo, al señalar que es procedente el recurso de revisión en "contra de los 
autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten en los incidentes 
de reposición de autos."
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de todo lo cual deviene inobjetable concluir, que el recurso de revisión, 
en lo tocante a las resoluciones dictadas en la suspensión definitiva, el legis-
lador delimitó categóricamente los casos de procedencia, para los que la 
concedan o nieguen.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, en lo conducente, la 
jurisprudencia cuyo contenido establece:

"SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. eS proCedeNte el re-
CurSo de QueJa Y No el de reViSióN eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deClara SiN materia el iNCideNte relatiVo.—el artículo 83 de 
la ley de amparo establece limitativamente las hipótesis de procedencia 
del recurso de revisión. por lo que toca a aquellas que se dictan en el inciden-
te de suspensión, es claro que el legislador delimitó su procedencia para los 
casos previstos en la fracción ii, que se refiere a las resoluciones que ‘a) con-
cedan o nieguen la suspensión definitiva; b) modifiquen o revoquen el auto 
en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y c) nieguen la revocación 
o modificación a que se refiere el inciso anterior’. ahora bien, toda vez que 
los anteriores supuestos se originan del análisis fundamental efectuado por 
el órgano jurisdiccional, para arribar a la concesión o negativa de la suspen-
sión definitiva, cuyos motivos ameritarán el consecuente estudio exhaustivo 
de los agravios esgrimidos por la parte inconforme en términos de lo dis-
puesto por el numeral 89, párrafo segundo, de la ley de la materia, resulta claro 
que el supuesto relativo a las determinaciones que declaran sin materia el 
incidente en cita, se ubican dentro de la hipótesis general a que se refiere 
el artículo 95, fracción Vi, del propio ordenamiento federal el que, en lo con-
ducente, señala que el recurso de queja es procedente ‘en contra de las reso-
luciones que dicten los Jueces de distrito o el superior del tribunal a quien 
se impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, 
durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, 
que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme al artículo 83 
y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjui-
cio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva.’. en conse-
cuencia, por virtud de la falta de inclusión expresa en los casos previstos 
por el artículo 83 para la procedencia del recurso de revisión, es válido con-
cluir, que en contra de la resolución que declara sin materia el incidente de 
suspensión, es procedente el recurso de queja previsto en el numeral 95, frac-
ción Vi, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales."8

8 Núm. registro iuS: 193910. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo de 1999, página 6, tesis p./J. 42/99, Jurisprudencia, mate-
ria Común.
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por otro lado, también debe considerarse que las resoluciones impug-
nables mediante el recurso de queja –acorde con el cúmulo de fracciones del 
artículo 95–, son las dictadas por el superior de los tribunales responsables, 
los Jueces de distrito, los tribunales Colegiados de Circuito y se extiende a las 
emitidas por las autoridades responsables; además, son tanto actos de trá-
mite (admisión de demandas; cualquier acto dictado durante la tramitación 
del juicio de amparo, que no admita expresamente el recurso de revisión y que 
por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a algu-
na de las partes, no reparable en la sentencia definitiva), como resoluciones 
definitivas (dictadas en diversos recursos de queja, al conocer de un inciden-
te de reclamación de daños y perjuicios, por responsabilidad proveniente de las 
garantías o contragarantías otorgadas en incidentes de suspensión; o bien 
al decidir sobre el cumplimiento de sentencias mediante el pago de daños y 
perjuicios, o al conceder o negar la suspensión provisional).

asimismo destaca que con la finalidad de no dejar sin defensa al inci-
dentista para la impugnación de cualquier otra resolución recaída al inciden-
te de suspensión, que le cause perjuicio y no esté contemplada expresamente 
en la fracción ii del artículo 83 de la ley de la materia, como es la que declara 
sin efectos la suspensión definitiva ante el incumplimiento respecto de los 
requisitos de efectividad impuestos por el Juez de distrito, incluyó la perspec-
tiva de realizarlo mediante el recurso de queja, concretamente en el caso a 
que alude la fracción Vi del artículo 95 del propio ordenamiento federal, el cual, 
en su parte conducente dispone que: "El recurso de queja es procedente: ... 
VI. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito, o el su
pe rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que 
se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de 
amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el 
recurso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva ..."

otro aspecto que debe tomarse en cuenta para resolver la presente 
contradicción de criterios, estriba en que la suspensión definitiva dictada den-
tro de un juicio de amparo constituye una medida cautelar que tiene por 
objeto preservar el estado que guardan las cosas al momento de interponerse 
el amparo, hasta el momento en que se resuelva el juicio en lo principal y así 
conservar la materia del juicio de garantías.

la procedencia de la medida cautelar está sujeta a que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 124 de la ley de amparo y sin los cuales 
no podrá ser otorgada. Como elemento subyacente, el Juez de distrito debe 
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se ñalar algunos requisitos al quejoso para que dicha suspensión, ya otor-
gada, surta sus efectos.

al respecto, debe tenerse presente el contenido de los preceptos 125, 
126, 138 y 139, de la ley de amparo, en donde se establecen los requisitos 
para que, una vez que haya sido procedente dicha suspensión, ésta surta sus 
efectos, los cuales son del tenor siguiente:

"artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero 
perjudicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía."

"artículo 126. la suspensión otorgada conforme al artículo anterior, que-
dará sin efecto si el tercero da, a su vez, caución bastante para restituir las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación de garantías y pagar 
los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le 
conceda el amparo.

"para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero, conforme al 
párrafo anterior, deberá cubrir previamente el costo de la que hubiese otor-
gado al quejoso. este costo comprenderá:

"i. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa afian-
zadora legalmente autorizada que haya otorgado la garantía;

"ii. el importe de las estampillas causadas en certificados de libertad 
de gravámenes y de valor fiscal de la propiedad cuando hayan sido expresa-
mente recabados para el caso, con los que un fiador particular haya justifi-
cado su solvencia, más la retribución dada al mismo, que no excederá, en 
ningún caso, del cincuenta por ciento de lo que cobraría una empresa de fian-
zas legalmente autorizada;

"iii. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como 
los de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado ga-
rantía hipotecaria;

"iV. los gastos legales que acredite el quejoso haber hecho para cons-
tituir el depósito."
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"artículo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento 
en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irrepa-
rablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de 
un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá 
la obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el Juez de la 
causa o el ministerio público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efec-
tos la suspensión concedida."

"artículo 139. el auto en que un Juez de distrito conceda la suspen sión 
surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de revi-
sión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan exigido 
para suspender el acto reclamado. ..."

el artículo 139 de la ley de amparo establece que el auto en que un Juez 
de distrito conceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego, aunque 
se interponga el recurso de revisión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no 
llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos 
que se le hayan exigido para suspender el acto reclamado.

además, señala que si se llegara a negar la suspensión solicitada, a 
la autoridad responsable se le dejará expedita su jurisdicción para ejecutar el 
acto reclamado. es decir, tendrá la potestad de ejecutar el acto, lo cual no 
quiere decir que tenga que hacerlo.

en una interpretación a contrario sensu, se entendería que si es con-
cedida la suspensión definitiva, la autoridad responsable tendrá expedita su 
jurisdicción para ejecutar el acto reclamado una vez que se agote el término 
concedido para llenar los requisitos solicitados por la autoridad de amparo 
para que la suspensión definitiva de que se trate surta sus efectos si es que 
el agraviado no cumple con ellos. de lo que se desprende que una vez trans-
currido este plazo, la autoridad "podrá" ejecutar el acto reclamado, lo cual 
no quiere decir que se le exija hacerlo, por lo que el quejoso esta en aptitud 
de llenar estos requisitos hasta entonces no se haya ejecutado dicho acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de contenido siguiente:

"reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. Si duraNte Su trÁmite el JueZ de diStrito deJa SiN 
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eFeCtoS la medida Cautelar por No HaBer Sido eXHiBida la 
GaraNtÍa CorreSpoNdieNte, el reCurSo No Queda SiN materia.—
de los artículos 124, 124 Bis, 125 y 139 de la ley de amparo, se advierte que 
si estando en trámite un recurso de revisión interpuesto contra la interlocu-
toria que otorga la suspensión definitiva en un juicio de amparo, el Juez de 
distrito informa que dejó sin efectos la medida cautelar porque el quejoso 
no exhibió la garantía requerida, el recurso no queda sin materia, en virtud de 
que el único efecto de esa actuación es que la autoridad responsable pueda 
ejecutar el acto reclamado; sin embargo, en esas circunstancias, el quejoso 
puede exhibir el monto exigido, pues ello constituye un requisito de efecti-
vidad que no conlleva la revocación de la suspensión concedida. así, una 
vez que se cumplan requisitos de efectividad y mientras no se haya ejecu tado 
el acto reclamado, se reanudan los efectos de la suspensión, la cual consti-
tuye la materia de la revisión, por lo que el tribunal Colegiado de Circuito debe 
proseguir con su estudio y resolverlo."9

delimitado lo anterior, cabe considerar que en los asuntos analizados 
por los tribunales Colegiados en la presente contradicción, una vez concedida 
la suspensión definitiva, el Juez de distrito determinó que quedaba sin efec-
tos la suspensión definitiva debido a que los respectivos quejosos no cum-
plieron con los requisitos de efectividad fijados por el Juez de distrito.

así, el punto de contradicción que se plantea en el caso consiste en 
determinar, qué recurso procede ante la resolución del Juez de distrito 
que deja sin efectos la suspensión definitiva ante el incumplimiento de la 
parte quejosa respecto de los requisitos de efectividad: ¿el recurso de revisión 
o el recurso de queja?

al respecto, esta Segunda Sala considera que el recurso que procede 
en contra de la determinación consistente en que el Juez de distrito deje 
sin efectos la suspensión definitiva concedida ante el incumplimiento de los 
requisitos de efectividad fijados por aquél, es el de queja previsto en la frac-
ción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en tanto que dicha determinación 
no encuadra en ninguna de las hipótesis de procedencia del recurso de revi-
sión previstas en la fracción ii, incisos a), b) y c) del artículo 83 de la ley de la 
materia, en tanto que no concede o niega la suspensión definitiva, ni con-
cede, modifica o revoca el auto en que se conceda o niegue la suspensión 
definitiva.

9 Núm. registro iuS: 164534. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, página 692, tesis 1a./J. 35/2010, Jurispruden-
cia, materia Común. 
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máxime que lo anterior es acorde con la característica de definitividad 
del recurso de revisión, pues en la hipótesis del caso concreto, la concesión de 
la suspensión definitiva no se revoca sino simplemente sigue estando con-
cedida; sin embargo, no surte sus efectos, por lo que la autoridad responsa-
ble está en posibilidad de ejecutar el acto reclamado; es decir, la autoridad 
responsable tiene expedito su derecho para ejecutar el acto reclamado, y, en 
tanto éste no se lleve a cabo, el quejoso puede exhibir el monto de la garantía 
que le fue solicitado, con lo que se reanudarían los efectos de la suspensión.

Con apoyo en las circunstancias reseñadas, es válido concluir que 
en contra de la resolución motivo del presente estudio, a saber, aquella 
que declara sin efectos la suspensión definitiva con motivo del incumplimien-
to de los requisitos de efectividad fijados por el Juez de distrito resulta pro-
cedente el recurso de queja, previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la 
ley de amparo, y no así el diverso de revisión.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, es el que se enuncia a continuación:

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo iNdireCto. CoNtra la re-
SoluCióN Que la deJa SiN eFeCtoS, por iNCumplirSe loS reQui-
SitoS de eFeCtiVidad impueStoS, proCede el reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de la materia.—
el artículo 83 de la ley de amparo establece limitativamente los supuestos 
de procedencia del recurso de revisión; por lo que toca a las resoluciones dic-
tadas en el incidente de suspensión, el legislador delimitó la procedencia 
de dicho recurso para las previstas en su fracción ii, que se refiere a las deter-
minaciones que: a) concedan o nieguen la suspensión definitiva, b) modifiquen 
o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva, y 
c) nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior. 
desde esa perspectiva y ante la falta de inclusión expresa dentro de los casos 
previstos en el referido artículo 83, resulta claro que la resolución que deja 
sin efectos la suspensión definitiva ante el incumplimiento del quejoso res-
pecto de los requisitos de efectividad fijados por el Juez de distrito, se ubica 
dentro de la regla general de procedencia del recurso de queja contenida en 
la fracción Vi del artículo 95 del propio ordenamiento; determinación que es 
acorde con la característica de definitividad del recurso de revisión, pues ante 
dicho incumplimiento la concesión de la suspensión definitiva no se revoca, 
ya que sigue concedida pero no surte sus efectos, por lo que la autoridad 
responsable está en posibilidad de ejecutar el acto reclamado y, en tanto 
esto no se lleve a cabo, el quejoso puede exhibir el monto de la garantía soli-
citado, con lo que se reanudarán los efectos de la suspensión.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández. 

En términos de los dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En AMPARO IndIRECTO. COnTRA 
LA RESOLuCIÓn QuE LA dEJA SIn EFECTOS, POR InCuM
PLIRSE LOS REQuISITOS dE EFECTIVIdAd IMPuESTOS, 
PROCEdE EL RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCu
LO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE LA MATERIA.—el artículo 83 
de la ley de amparo establece limitativamente los supuestos de pro-
cedencia del recurso de revisión; por lo que toca a las resoluciones dicta-
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das en el incidente de suspensión, el legislador delimitó la procedencia 
de dicho recurso para las previstas en su fracción ii, que se refiere 
a las determinaciones que: a) concedan o nieguen la suspensión defi-
nitiva, b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva, y c) nieguen la revocación o modificación a que 
se refiere el inciso anterior. desde esa perspectiva y ante la falta de in-
clusión expresa dentro de los casos previstos en el referido artículo 
83, resulta claro que la resolución que deja sin efectos la suspensión 
definitiva ante el incumplimiento del quejoso respecto de los requi-
sitos de efectividad fijados por el Juez de distrito, se ubica dentro de la 
regla general de procedencia del recurso de queja contenida en la frac-
ción Vi del artículo 95 del propio ordenamiento; determinación que 
es acorde con la característica de definitividad del recurso de revisión, 
pues ante dicho incumplimiento la concesión de la suspensión defini-
tiva no se revoca, ya que sigue concedida pero no surte sus efectos, por 
lo que la autoridad responsable está en posibilidad de ejecutar el acto 
reclamado y, en tanto esto no se lleve a cabo, el quejoso puede exhibir 
el monto de la garantía solicitado, con lo que se reanudarán los efec-
tos de la suspensión.

2a./J. 39/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 498/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del Segundo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigé-
simo Cuarto Circuito.—21 de marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

tesis de jurisprudencia 39/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil doce.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL TRATÁndOSE dE ACTOS RESTRIC
TIVOS dE LA LIBERTAd PERSOnAL FuERA dE PROCEdIMIEnTO 
JudICIAL. Su PROCEdEnCIA nO ESTÁ COndICIOnAdA POR EL 
REQuISITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 124, FRACCIÓn II, InCISO 
d), dE LA LEY dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 494/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del triGÉ-
Simo CirCuito. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. 
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auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGui lar moraleS. SeCretario: aleJaNdro maNuel GoNZÁleZ 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 
5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, porque aun 
cuando la contradicción denunciada se refiere a criterios sustentados entre 
tribunales Colegiados de Circuito sobre materia común, es innecesaria la inter-
vención del tribunal pleno, dado el sentido que se imprime. 

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio-
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
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cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe-
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados del mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que, en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilita-
dos y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asun-
to, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por **********, en su carácter de autorizado, en 
términos amplios de **********, quejoso en el juicio de amparo **********, 
del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de aguascalientes, 
desde donde surgieron los recursos de queja que contienen los criterios que 
propiciaron la supuesta contradicción; con lo cual se satisface el extremo 
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que para el caso establece el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución Federal.1 

terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, es conveniente hacer referencia a las posicio-
nes interpretativas de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a 
través de las ejecutorias respectivas.

A. Posición 1. el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito surgió de lo resuelto en el recurso de queja **********, 
derivado del auto pronunciado el siete de noviembre de dos mil diez por el 
Juez Segundo de distrito en el estado de aguascalientes, en el incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo indirecto **********.

en dicho acuerdo, frente al contexto del caso, donde, entre otros actos, 
se reclamó la privación de la libertad fuera de procedimiento judicial, el 
Juez Federal determinó conceder la suspensión provisional solicitada, 
para lo cual, después de evocar los efectos y términos alrededor de los cuales 
operaría esa decisión, puntualizó que la procedencia de la referida medida 
suspensional se condicionaba al hecho de que dicho acto reclamado no se 
hubiera impuesto por alguna de las causas descritas en el artículo 124, 
fracción II, inciso d), de la Ley de Amparo, es decir, que se hubiera emi
tido para prevenir una campaña contra el alcoholismo.

al ocuparse de los agravios formulados por el recurrente, el tribunal 
Colegiado del conocimiento, en suplencia de la queja deficiente, sobre la 
base del análisis del precepto de mérito, calificó de ilegal la condición 
fijada por el Juez de amparo para la procedencia de la suspensión provi
sional otorgada, al razonar, desde una interpretación general, que en contra 
de lo razonado por éste, la concesión de dicha medida no podría tradu
cirse de modo alguno en un impedimento en la realización de una cam
paña contra el alcoholismo (entendido esto como el conjunto de actos o 
esfuerzos aplicados por el estado para conseguir un fin determinado), en 

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti-
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
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tanto el acto reclamado se encontraba exclusivamente relacionado con la 
liber tad del quejoso.

en ese sentido, insistió que, en un contexto hipotético, a pesar de que 
la orden de detención o privación de la libertad reclamadas pudieran en-
contrarse vinculadas con algún mecanismo utilizado por las autoridades 
administrativas para infraccionar a los individuos que ejecutaran determina-
das acciones bajo los influjos del alcohol, de ello no podría seguirse que 
con el otorgamiento de la medida cautelar se estuviera impidiendo 
la continuación de una campaña contra su control en beneficio de la 
sociedad, en tanto ésta sólo incidía en la libertad del quejoso.

Sobre el particular, añadió que, en todo caso, de acuerdo a la natura-
leza de la suspensión, de estimar válido el establecimiento de la referida con-
dición, no se lograría la finalidad buscada con la concesión de la citada 
medida cautelar, pues se correría el riesgo de no poder analizar la constitu-
cionalidad del acto de restricción de libertad, consumándose éste de manera 
irreparable.

en consecuencia, el citado órgano jurisdiccional modificó el auto 
recurrido, a fin de que la suspensión otorgada al quejoso no quedara 
sujeta a la condicionante establecida por el Juez Federal.

B. Posición 2. la postura del Primer Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito derivó de la resolución recaída en el recurso de queja **********, 
interpuesto en contra del acuerdo dictado el veintiocho de agosto de dos mil 
once por el Juez Segundo de distrito en el estado de aguascalientes, en los 
autos del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 
**********.

en dicho juicio se reclamaron, entre otros actos, la privación de la 
liber tad personal fuera de procedimiento judicial, así como la medida de 
seguridad impuesta al quejoso, con fundamento en el artículo 321 del Código 
municipal.

dentro de ese contexto, al pronunciarse sobre la suspensión provisio-
nal solicitada por el quejoso, en contra de uno de los actos reclamados, espe-
cíficamente el relativo a la privación de la libertad, el Juez del conocimiento 
concedió la referida medida cautelar, para lo cual, una vez detallados los 
términos de esa decisión conforme a lo dispuesto por el artículo 136 de la ley 
de amparo, destacó que su procedencia quedaba supeditada a que ese 
acto no se hubiera impuesto por alguna de las causas previstas en el ar
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tículo 124, fracción II, inciso d), de la Ley de Amparo, esto es, que se 
hubiera emitido para prevenir una campaña contra el alcoholismo.

en ese punto, expuso que, de lo contrario, se contravendrían disposi-
ciones de orden público, al permitirse a un individuo conducir bajo los efec-
tos del alcohol; lo que elevaría la posibilidad de ocasionar o sufrir accidentes 
en perjuicio propio y de terceros.

al examinar los agravios planteados en contra del proveído en men-
ción, el tribunal Colegiado, por mayoría de sus integrantes, calificó de co
rrecta la condición fijada por el Juez Federal para la procedencia de la 
suspensión provisional otorgada, pues entendió que, en el caso, como aquél 
lo había resuelto, no se surtía el requisito que para su concesión estable
cía el artículo 124, fracción II, de la Ley de Amparo, porque a pesar de 
que con la privación de la libertad personal reclamada no se obstaculizaba 
de manera directa la propaganda o continuación de las campañas contra el 
alcoholismo, sí se impedía de modo indirecto su eficaz ejecución, lo que, por 
ende, provocaba la contravención de disposiciones de interés social, materia-
lizado en la necesidad de evitar que en las vías públicas condujeran personas 
en estado de ebriedad o bajo los influjos de sustancias tóxicas, que pudieran 
ocasionar daños y lesiones en perjuicio propio y de terceros.

por eso, explicó que, en todo caso, aun cuando el acto reclamado invo-
lucrara la afectación temporal a la libertad del quejoso, resultaba evidente 
que por encima de ello prevalecía su integridad y la de terceros, siendo que la 
ejecución de dicho acto, en términos del artículo 321 del Código Munici
pal, derivaba de una medida de seguridad encaminada a retener al infractor 
en un área de observación habilitada para ello, bajo el cuidado y vigilancia 
médica.

de lo contrario, precisó el órgano jurisdiccional, se causarían perjui-
cios a la sociedad y al estado, quienes se encuentran interesados en que las 
campañas contra el alcoholismo surtan efectos, en tanto que el consumo 
excesivo de ese producto afecta la salud de los individuos y altera el orden 
público con la comisión de delitos o accidentes; de ahí correspondía al es-
tado imponer las medidas necesarias al respecto.

luego, estimó procedente confirmar el auto recurrido.

Cuarto.—reseñadas las posturas que sirvieron de base a la tramita-
ción de la contradicción planteada, toca ahora verificar su existencia. 
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Con esa intención, es necesario apuntar que, en principio, de acuerdo 
a la mecánica que actualmente prevalece en la calificación sobre la existen-
cia o no de la contradicción de tesis, de acuerdo a las condiciones que, a partir 
de la interpretación de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y 197 y 197-a de la ley de amparo ha 
delineado este alto tribunal, ésta se configura cuando los tribunales Colegia-
dos, al resolver los negocios jurídicos implicados en la denuncia, examinan 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales (incluso, cuando éstas parten de 
aspectos fácticos distintos), frente a las cuales adoptan posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o interpreta-
ciones jurídicas de las sentencias respectivas.

así lo revela, entre otros, el contenido del siguiente criterio juris-
prudencial:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con-
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las senten-
cias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógi-
co-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic-
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales cons-
tituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife-
rencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
 tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
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contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al rubro, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ impide el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (registro No. 
164120. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 
72/2010, jurisprudencia, materia: Común)

por otro lado, también se ha estimado que para el surgimiento de la 
con tradicción es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se nie-
gue en la otra o viceversa, así como que, además, la cuestión jurídica estu dia-
da en los criterios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de 
manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción 
se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certi-
dumbre jurídica.

en orden a las ideas recién descritas, es dable afirmar que, en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son 
parte en la presente controversia pues, a partir de una misma problemática, 
arribaron a criterios opuestos.

Cierto, de la lectura de las posturas reseñadas en el considerando que 
antecede, que dieron lugar a la conformación de la presente contradicción, 
se obtiene que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió en el 
contexto de cada uno de los asuntos examinados por los tribunales conten-
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dientes, frente a lo resuelto por el Juez Federal, a través de los actos de donde 
éstos derivaron, lo constituyó la necesidad de definir si era legal o no que, 
tratándose de los casos en que se reclamara la privación de la libertad 
personal fuera del procedimiento judicial, la procedencia de la suspen
sión provisional solicitada se condicionara a la valoración sobre la satis
facción o no del requisito previsto en el artículo 124, fracción II, inciso 
d), de la Ley de Amparo, específicamente por cuanto a que con su conce
sión se impidiera la ejecución de una campaña contra el alcoholismo.

en respuesta a esa incógnita, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Tri gésimo Circuito, sobre la referencia del artículo 124, fracción ii, inciso d), 
de la ley de amparo, y a partir de un esquema de análisis abstracto, entendió 
que era ilegal la identificación de esa condicionante por parte del Juez Fede-
ral, para lo cual expuso, en esencia, que la concesión de la suspensión 
provisional solicitada por el quejoso, en contra de la privación de la li
bertad personal fuera de procedimiento judicial, no podría traducirse 
de modo alguno en un impedimento en la realización de una campaña 
contra el alcoholismo, en tanto dicha medida se encontraba exclusivamen-
te vinculada con la libertad del quejoso, la que podría verse afectada de ma-
nera irreparable en caso de no obtener la paralización buscada.

en cambio, sobre esa misma problemática, el Primer Tribunal Cole
giado del Trigésimo Circuito, al pretender dar respuesta a la interrogante 
ahí inserta, con independencia de lo acertado o no de las consideraciones 
expuestas, estimó correcta la fijación de la condición establecida por el Juez 
de distrito, al razonar, esencialmente, que en el caso bajo su estudio no se 
satisfacía el requisito establecido en el artículo 124, fracción II, de la 
Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión provisional solicitada 
en contra de la privación de la libertad personal fuera de procedimiento judi-
cial reclamada, porque su concesión provocaba la contravención de dispo-
siciones de interés social, al impedir la eficaz ejecución de una campaña 
contra el alcoholismo, relacionada con el artículo 321 del Código Munici
pal, que había servido de fundamento a la ejecución del acto reclamado.

por tanto, la incoincidencia de posturas adoptadas por cada uno de los 
tribunales involucrados, desde el análisis de la misma controversia jurídica, 
pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis.

No constituye un obstáculo a la adopción de tal conclusión el hecho de 
que uno de los criterios sustentados por los tribunales Colegiados aquí invo-
lucrados, concretamente el adoptado por el Primer Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito, surgiera de la valoración concreta de elementos de hecho y 
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de derecho respecto de los que no se ocupó el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, específicamente el análisis del alcance de la privación de 
la libertad reclamada y el fundamento de su ejecución (artículo 321 del Códi-
go municipal de la entidad), en contraste con el artículo 124, fracción ii, inciso 
d), de la ley de amparo, para de ahí resolver, incluso, sobre la procedencia de 
la suspensión provisional solicitada.

lo anterior, se estima de esa manera, porque el sostenimiento de la 
conclusión adoptada por el órgano jurisdiccional señalado en primer térmi-
no, desde el examen referido, atendió a una lectura errónea del problema 
debatido, cuya respuesta de modo alguno exigía de la realización de ese estu-
dio pues, como se refirió en párrafos precedentes, lo que se puso a debate 
frente a los tribunales Colegiados, a través de los recursos respectivos, fue la 
necesidad de pronunciarse sobre la validez jurídica o no de la condición sus
pensiva fijada por el Juez Federal para la procedencia de la suspensión provisio
nal solicitada, como una cuestión abstracta ante el desconocimiento cierto 
del origen del acto reclamado, pero de modo alguno definir, en ese momen-
to y únicamente sobre los datos aportados en la demanda, si procedía o no 
esa medida cautelar, al tenor del artículo 124 de la ley de amparo.

dicho de otro modo, mientras la pregunta por la que atravesaba el caso 
consistía en saber si para efectos de la suspensión provisional tratándose de 
actos restrictivos de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, su 
procedencia debía o no condicionarse a la valoración sobre la satisfacción del 
requisito previsto en el artículo 124, fracción II, inciso d), de la Ley de Amparo, 
específicamente por cuanto a que con su concesión se impidiera la ejecución de 
una campaña contra el alcoholismo, como lo había resuelto el Juez de distrito, 
el tribunal Colegiado de mérito, dando implícitamente por sentada la vali-
dez en la fijación de esa condición, resolvió en ese momento y sólo con los 
datos expuestos por el quejoso, sobre el fondo de la procedencia de la medida 
suspensional del caso concreto; lo que resultaba ajeno al tratamiento de la 
referida problemática.

en todo caso, como se anunciaba, dicha situación no incide de manera 
negativa en la conformación de la presente contradicción, porque, a fin de 
cuentas, con independencia del modo en que dichos tribunales Colegiados 
decidieron emprender el tratamiento y solución de la problemática que se les 
puso a examen, lo cierto es que, como se vio, sus consideraciones, aunque en 
uno de los casos de manera implícita y sobre bases analíticas erróneas, ate-
rrizaron en una posición sustancial incoincidente alrededor de la validez o no 
en el establecimiento de la multicitada condición, que exige ser definida por 
esta Suprema Corte; sobre todo por la magnitud del bien jurídico que incide en 
torno a dicho tema.
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 Sirve de apoyo a esas consideraciones el contenido de las siguien-
tes tesis: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particula res del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvie-
ron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cua-
les pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se 
atribuye la contraposición." (registro No. 169334. Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 5, tesis p./J. 93/2006, jurisprudencia, materia: Común)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, 
deBe reSolVerSe el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver 
una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamen-
tal de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los 
gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios con-
tradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sen-
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tencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente 
casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando 
que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preser-
var la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacional 
con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguri-
dad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se 
declara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivo-
cadas o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran sin efecto, 
si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, lejos de 
garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solu-
ción de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por 
lo cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance 
de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por 
los tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios." 
(registro No. 165306. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, página 6, tesis 
p./J. 3/2010, jurisprudencia, materia: Común)

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en determinar si la procedencia de la suspensión provisional, tratándose 
de actos restrictivos de la libertad personal fuera de procedimiento judi
cial, debe o no condicionarse a la verificación sobre la satisfacción del 
requisito previsto en el artículo 124, fracción II, inciso d), de la Ley de 
Amparo, respecto a la ejecución de campañas contra el alcoholismo. 

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es 
necesario que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la ley de 
amparo.

Con esa intención, entendiendo que la problemática que se busca res-
ponder se extiende, a fin de cuentas, alrededor de la aplicabilidad o no del 
artículo 124, fracción ii, inciso d), de la ley de amparo, para efectos de la 
procedencia de la suspensión provisional de los actos reclamados en el juicio 
de amparo, concretamente respecto de actos restrictivos de la libertad perso-
nal fuera de procedimiento judicial, conviene traer a cuenta, sin mayor preám-
bulo, el contenido del precepto de mérito, que establece:

"Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el agraviado.
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"II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen 
al individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo supues-
tos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regu-
laciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo 
el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado 
en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales mexica-
nas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemen-
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"III. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.
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"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

el dispositivo transcrito, inmerso en el contexto de la suspensión del 
acto reclamado, concretamente respecto de aquella tramitada a petición de 
parte,2 pone de manifiesto que, desde un contexto general, la procedencia 
de dicha medida suspensional se encuentra condicionada a la satisfacción de 
tres presupuestos específicos, a saber, que: a) lo solicite el agraviado; b) no 
se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público; y, c) sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

en relación con el segundo supuesto, el propio dispositivo establece de 
manera enunciativa que, entre otras hipótesis, se considerará que se sigue el 
perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público 
cuando, de concederse la suspensión, se impida la ejecución de una campa-
ña contra el alcoholismo.

la lectura aislada del precepto en comento daría lugar a entender, en 
automático, que junto a los requisitos relacionados con la solicitud, por parte 
del agraviado, y la magnitud de los daños y perjuicios que pudieran causarse 
a éste con la ejecución del acto reclamado, la procedencia de la suspensión 
provisional estaría supeditada, en todos los casos, a la indispensable satis-
facción del diverso requisito relativo a que con su concesión no se siga per-
juicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.

esa premisa, trasladada al caso que nos ocupa, llevaría a la afirma-
ción de que, como implícitamente lo consideró uno de los tribunales en con-
tienda, en términos del artículo 124 de la ley de amparo, principalmente en 
atención a lo dispuesto en su fracción ii, inciso d), la procedencia de la sus-
pensión provisional respecto de actos restrictivos de la libertad personal 
fuera de procedimiento judicial, se encuentra indefectiblemente condicio-
nada al hecho de que con su concesión no se impida la ejecución de una 
campaña contra el alcoholismo.

2 la ley de amparo distingue dos modalidades de suspensión, al establecer:
"Artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las disposicio-
nes relativas de este capítulo."
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empero, en contra de esa lectura y conclusión, el examen sistemático 
del esquema normativo, alrededor del cual cobra vigencia la suspensión pro-
visional del acto reclamado, muestra que, sobre el marco de procedencia 
general delimitado por el citado artículo 124 de la ley de amparo, prevalecen 
determinadas hipótesis de excepción que por su trascendencia no respon den al 
cumplimiento irrestricto de los requisitos ahí especificados.

tal es precisamente el supuesto regulado en el último párrafo del artícu-
lo 130 de la ley de amparo, que establece: 

"Artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme 
al artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el 
acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, 
con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que 
las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la 
autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión defi-
nitiva, tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrau-
den derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde 
sea posible, o bien las que fueren procedentes para el aseguramiento del 
quejoso, si se tratare de la garantía de la libertad personal.

"en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de 
que el quejoso quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, 
bajo la responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda 
ser puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la más estricta responsa-
bilidad del Juez de distrito, quien tomará, además, en todo caso, las medidas 
de aseguramiento que estime pertinentes.

"el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional 
cuando se trate de la restricción de la libertad personal fuera de proce
dimiento judicial, tomando las medidas a que alude el párrafo anterior."

de acuerdo con dicho precepto, concretamente lo normado en su últi-
mo párrafo, el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisio
nal, tratándose de la restricción de la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial.

la claridad de dicha disposición no deja lugar a dudas de que en los 
casos en que se solicite la suspensión de actos reclamados consistentes en 
la restricción de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, como 
se planteó ante los tribunales insertos en la presente contradicción, la sus
pensión provisional procederá siempre, es decir, en todos los casos, sin 
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necesidad de constreñir su concesión a la verificación o no del requisito pre-
visto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, y a las hipótesis 
enunciativas que, al efecto, se establecen para entender cuándo se sigue el 
perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, 
especialmente lo dispuesto en su inciso d), en relación con la ejecución de 
campañas contra el alcoholismo.

el diseño expreso de la regla en comento, en orden a la interpretación 
sistemática anunciada, encuentra sentido a partir del contenido del primer 
párrafo del propio dispositivo, en relación con el artículo 117 del citado orde-
namiento,3 que establece los requisitos mínimos que se exigen para la admi-
sión de la demanda de amparo, respecto de actos restrictivos de la libertad 
personal fuera de procedimiento judicial (expresión del acto reclamado, la 
autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere posible al promovente; el lugar en 
que se encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o trate de eje
cutar el acto), de lo que se sigue que el juzgador federal carece de elementos 
objetivos de convicción que pudieran servir de parámetro cierto para la posi-
ble realización de ese análisis de valor (entre el acto reclamado y su inciden-
cia o no en perjuicio del interés social o de contravención de disposiciones 
de orden público), lo que, en su caso, en términos del artículo 131 de la ley de 
amparo,4 únicamente obtendrá a partir del momento en que se rindan los 
informes previos por parte de las autoridades responsables, donde conocerá 
en mejores circunstancias las causas y fundamento de la emisión del acto 
reclamado.

3 "Artículo 117. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, bastará, para la admisión de la deman-
da, que se exprese en ella el acto reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si 
fuere posible al promovente; el lugar en que se encuentre el agraviado, y la autoridad o 
agente que ejecute o trate de ejecutar el acto. en estos casos la demanda podrá formularse 
por comparecencia, levantándose al efecto acta ante el Juez."
4 "Artículo 131. promovida la suspensión conforme al artículo 124 de esta ley, el Juez de distrito 
pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de veinti
cuatro horas. transcurrido dicho término, con informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro 
de setenta y dos horas, excepto el caso previsto en el artículo 133,, (sic) en la fecha y hora que se 
hayan señalado en el auto inicial, en la que el Juez podrá recibir únicamente las pruebas docu-
mental o de inspección ocular que ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego; y oyendo 
los alegatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del ministerio público, el Juez 
resolverá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión o lo que fuere proceden-
te con arreglo al artículo 134 de esta ley.
"Cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el artículo 17 de esta ley, podrá también 
el quejoso ofrecer prueba testimonial.
"No son aplicables al incidente de suspensión las disposiciones relativas a la admisión de prue-
bas en la audiencia constitucional; no podrá exigirse al quejoso la proposición de la prueba tes-
timonial, en el caso, a que se refiere el párrafo anterior." 
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luego, en atención a esa falta de certidumbre, cualquier juicio de valor 
para efectos de la definición sobre la procedencia o no de la suspensión pro-
visional, respecto de actos consistentes en la restricción de libertad personal 
fuera de procedimiento judicial, con base en la exigencia de la multicitada 
condición, partiría de un análisis subjetivo por parte del Juez de distrito, 
irrumpiendo de modo negativo en el ámbito del derecho que se encuentra en 
juego; lo que de ninguna manera puede sostenerse. Con mayor razón, si se 
tiene en consideración que la única finalidad y efecto de la medida otorgada 
está en relación directa con la libertad del quejoso, independientemente del 
entorno jurídico o fáctico en que se encuentre.

incluso, en el extremo de que se pretendiera obviar ese estado de incer-
tidumbre, la posible verificación sobre la satisfacción o no de los requisitos 
previstos en el artículo 124, fracción ii, del citado ordenamiento, para efectos 
de la procedencia de la suspensión provisional solicitada, inevitablemente 
conllevaría a desatender la finalidad inmediata que persigue dicha institu-
ción, en relación con el artículo 80 de la ley de amparo, consistente en la 
paralización de los actos de autoridad y el mantenimiento de la materia del 
juicio, con la intención de impedir la consumación irreparable de los efectos 
o consecuencias del acto reclamado.

lo anterior, en tanto que cualquier decisión sobre la concesión o no de 
la suspensión provisional basada en esa valoración, consumaría de manera 
irreparable el acto restrictivo de la libertad personal del quejoso, pudiendo 
dejar, incluso, sin materia el juicio de amparo en ese aspecto, pues en aten-
ción a la temporalidad de ese tipo de medidas, ni siquiera un posible otorga-
miento de la protección constitucional podría restituir al agraviado en el goce 
de sus derechos constitucionales, en tanto la afectación a la libertad no puede 
repararse por medio jurídico alguno.

orientan esas ideas el contenido de las tesis de jurisprudencia que se 
citan enseguida:

"arreSto Como medida de apremio. laS leYeS o CódiGoS 
Que lo eStaBleCeN por uN tÉrmiNo maYor al de treiNta Y SeiS 
HoraS, SoN ViolatorioS del artÍCulo 21 CoNStituCioNal.—de la 
inter pretación armónica de los artículos 17, 73 (a contrario sensu) y 124, de 
la Constitución Federal, se llega a la conclusión de que las legislaturas loca-
les tienen facultades para establecer, en las leyes que expidan, las medidas 
de apremio de que dispondrán los Jueces y magistrados para hacer cumplir 
sus determinaciones, medidas entre las cuales puede incluirse el arresto; sin 
embargo la duración de éste, no puede quedar al arbitrio del legislador, sino 



1325TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que debe sujetarse, como máximo, al término de treinta y seis horas que pre-
vé el artículo 21 constitucional para infracciones a reglamentos gubernativos 
o de policía, pues si bien es cierto que la medida de apremio encuentra su 
fundamento en el artículo 17 constitucional y no se impone con objeto de 
castigar a un infractor, como sucede tratándose del arresto administrativo, 
sino como un medio para hacer cumplir las determinaciones judiciales, igual-
mente cierto resulta, que a través de ambas figuras, se priva de la libertad 
al afectado fuera de un procedimiento penal, por lo que si el artículo 17 
constitucional no establece el límite temporal de dicha medida de apre mio, 
debe recurrirse, por interpretación extensiva, al límite establecido por el ar tícu-
  lo 21 constitucional para el arresto administrativo. en consecuencia, si alguna 
disposición de una ley o código establece el arresto como medida de 
apremio por un término mayor al de treinta y seis horas, es inconstitu
cional." (registro No. 200317. localización: Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de 
1995, página 5, tesis p./J. 23/95, jurisprudencia, materia(s): Constitucional, 
común)

"arreSto Como medio de apremio. a la SuSpeNSióN eN Su 
CoN tra No le SoN apliCaBleS aNalóGiCameNte laS medidaS de 
aSeGuramieNto del QueJoSo preViStaS por loS artÍCuloS 130 Y 
136 de la leY de amparo.—el arresto como medida de apremio, que tiene 
su fundamento en el artículo 17 constitucional que exige como garantía 
individual la de una administración de justicia pronta, completa e imparcial, 
persigue vencer la resistencia de quien se opone a acatar un mandato judi-
cial. en cambio, las órdenes de aprehensión, detención o retención dictadas 
por autoridades judiciales del orden penal, por el ministerio público o por auto-
ridades administrativas, se refieren a un acto tipificado como delito por la ley 
y del que se presume probable responsable al quejoso. las medidas de ase-
guramiento a que aluden los artículos 130 y 136 de la ley de amparo, que 
debe tomar en cuenta el Juez de distrito al conceder la suspensión contra las 
órdenes de aprehensión, detención o retención aludidas, no pueden exigirse 
al concederse la suspensión contra el arresto como medio de apremio 
en aplicación analógica de los preceptos citados, en virtud de que el ori-
gen y los fines perseguidos en cada tipo de órdenes son distintos y, además, 
en las segundas no están presentes las razones que justifican el dictado de 
esas medidas respecto de las primeras porque en aquéllas no hay necesidad 
de devolver al quejoso a la autoridad responsable en caso de que se niegue el 
amparo pues no hay hecho delictivo respecto del que deba purgarse pena 
privativa de la libertad. además, conforme a la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte el arresto como medida de apremio no puede exceder del plazo de 
treinta y seis horas previsto por el artículo 21 constitucional, por lo que el 
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dictado de medidas de aseguramiento en ese supuesto podría ocasio
nar la consumación irreparable de los efectos del acto reclamado, tor
nándose nugatorios los fines de la suspensión al agotarse la materia 
del amparo. por último, frente al interés particular del quejoso de obtener su 
libertad en ambos tipos de órdenes en las que derivan de un hecho delictivo, 
el interés social exige que quien resulte responsable purgue la pena corres-
pondiente, mientras que en las otras sólo exige el acatamiento al mandato 
judicial, lo que puede hacer el quejoso en cualquier momento." (Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, agosto de 2000, página 18, tesis p./J. 75/2000, Jurisprudencia, materia(s): 
Constitucional, común)

en consecuencia, con apoyo en el artículo 195 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial 
queda redactado con el rubro y texto siguientes:

SuSpeNSióN proViSioNal tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS 
de la liBertad perSoNal Fuera de proCedimieNto JudiCial. Su pro-
CedeNCia No eStÁ CoNdiCioNada por el reQuiSito preViSto eN el 
artÍCulo 124, FraCCióN ii, iNCiSo d), de la leY de amparo.—del ar-
tículo 130, último párrafo, de la ley de amparo, deriva que tratándose de 
actos restrictivos de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, el Juez 
de distrito siempre concederá la suspensión provisional, es decir, en todos 
los casos, de donde se colige que su procedencia no está condicionada a la 
verificación del requisito previsto en el artículo 124, fracción ii, de la citada 
ley, ni a los supuestos enunciativos que al efecto se establecen para entender 
cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de 
orden público, especialmente el contenido en su inciso d), en relación con la 
ejecución de campañas contra el alcoholismo. esa regla encuentra sentido a 
partir de la interpretación sistemática de dicha institución en el contexto del 
propio ordenamiento, concretamente en relación con sus artículos 80, 117 y 
131, de donde se sigue que en ese momento procesal el juzgador federal ca-
rece de elementos objetivos de convicción que pudieran servir de parámetro 
cierto para un posible análisis de valor, por lo que, por un lado, cualquier juicio 
al respecto derivaría en un examen subjetivo de aquél y, por otro, porque toda 
decisión bajo ese esquema conllevaría el riesgo de que se consumara irrepa-
rablemente el acto restrictivo de la libertad personal del quejoso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este asunto se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la tesis redactada en la parte final del último conside-
rando de la presente resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salva-
dor aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría agui-
lar morales y el presidente Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente el ministro 
luis maría aguilar morales. ausente la ministra margarita Beatriz luna ra-
mos. el ministro José Fernando Franco González Salas se reservó el derecho 
de formular voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL TRATÁndOSE dE ACTOS 
RESTRICTIVOS dE LA LIBERTAd PERSOnAL FuERA dE PRO
CEdIMIEnTO JudICIAL. Su PROCEdEnCIA nO ESTÁ COndI
CIOnAdA POR EL REQuISITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
124, FRACCIÓn II, InCISO d), dE LA LEY dE AMPARO.—del ar-
tículo 130, último párrafo, de la ley de amparo, deriva que tratándose 
de actos restrictivos de la libertad personal fuera de procedimiento judi-
cial, el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional, 
es decir, en todos los casos, de donde se colige que su procedencia 
no está condicionada a la verificación del requisito previsto en el artícu-
lo 124, fracción ii, de la citada ley, ni a los supuestos enunciativos que 
al efecto se establecen para entender cuándo se sigue perjuicio al inte-
rés social o se contravienen disposiciones de orden público, especial-
mente el contenido en su inciso d), en relación con la ejecución de 
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campañas contra el alcoholismo. esa regla encuentra sentido a partir 
de la interpretación sistemática de dicha institución en el contexto del 
propio ordenamiento, concretamente en relación con sus artículos 80, 
117 y 131, de donde se sigue que en ese momento procesal el juzgador 
federal carece de elementos objetivos de convicción que pudieran ser-
vir de parámetro cierto para un posible análisis de valor, por lo que, por 
un lado, cualquier juicio al respecto derivaría en un examen subjetivo 
de aquél y, por otro, porque toda decisión bajo ese esquema conllevaría 
el riesgo de que se consumara irreparablemente el acto restrictivo de 
la libertad personal del quejoso.

2a./J. 42/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 494/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito.—11 de abril de 2012.—unanimi-
dad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis maría 
aguilar morales.—Secretario: alejandro manuel González García.

tesis de jurisprudencia 42/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil doce.

TRABAJAdORES dEL SISTEMA EduCATIVO ESTATAL, JuBILAdOS 
COnFORME A LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVI
CIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO (VIgEnTE 
HASTA EL 31 dE MARZO dE 2007). gRATIFICACIÓn AnuAL PRE
VISTA En EL ARTÍCuLO 57.

CoNtradiCCióN de teSiS 458/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil 
del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. 
CiNCo VotoS; marGarita BeatriZ luNa ramoS Voto CoN SalVe-
dadeS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: letiCia 
GuZmÁN miraNda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197-a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
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relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme a lo dispuesto en la fracción Xiii del artículo 107 cons-
titucional y 197-a de la ley de amparo, toda vez que la formuló **********, 
quejosa en el juicio de amparo directo **********, como se desprende de las 
copias certificadas que remitió el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y se confirma en el proveído de veinticinco 
de noviembre de dos mil once de la presidencia de esta Segunda Sala.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, es necesario tener presente que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido de 
que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos 
secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

lo anterior encuentra sustento en la tesis del pleno de este alto tribu-
nal, que dice lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
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criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen crite-
rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, 
visible en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010)

en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradic-
ción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario atender a las 
consideraciones de cada uno de los tribunales Colegiados contendientes, 
al resolver, respectivamente, el amparo directo ********** y las revisiones fis-
cales que dieron lugar a la tesis de jurisprudencia XiX.1o.a.C. J/24, que lleva 
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por rubro: "peNSioNadoS CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. tieNeN 
dereCHo a Que el moNto de Su aGuiNaldo aumeNte eN la miSma 
proporCióN Que el NÚmero de dÍaS CoNCedidoS a loS traBaJa-
doreS eN aCtiVo, SeGÚN el pueSto Que oCupaBaN al momeNto de 
reCiBir la peNSióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007)."

Cuarto.—en primer lugar, el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito, al resolver por unanimidad de votos 
el amparo directo **********, en sesión de quince de marzo de dos mil 
once, en lo que interesa determinó:

"… si bien es verdad que el artículo 57 de la ley abrogada y que rige 
en cuanto a las prestaciones que reclama la quejosa, vigente hasta el treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, señala que los jubilados y pensionados tienen 
derecho a una gratificación anual, igual en número de días a las concedidas 
a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión, también 
lo es que como trabajadores en activo, debe entenderse a aquellos respecto 
de los cuales rige la ley del instituto en cuestión, esto es, a los trabajadores del 
estado y a aquellos que se hayan incorporado al régimen de dicho instituto.

"entonces, debe decirse que en los diversos decretos emitidos por el 
presidente de la república, emitidos de manera anual, mismos que son publi-
cados en el diario oficial de la Federación, se establece el importe de la gra-
tificación anual para todos los trabajadores al servicio de la administración 
pública, y a manera de ejemplo se cita el decreto que establece las bases para 
el pago de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al año de 
dos mil tres, mismo que fue publicado en el diario oficial de la Federación, 
el cual, en lo que interesa, dice: (se transcribe).

"Como se ve de lo antes transcrito, en específico del artículo quinto, 
fracción iii, del decreto, tienen derecho a la gratificación de fin de año: ‘iii. los 
pensionistas, conforme a las cuotas que tengan asignadas; si fueran va-
rios los beneficiarios de una pensión, el importe de la gratificación se distri-
buirá proporcionalmente entre ellos.—Se entiende por pensionistas a las 
personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil y de 
gracia y los deudos de las mismas a quienes se les haya otorgado una pensión 
con cargo al erario federal, o del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, o de alguno de ellos en su conjunto por lo que 
recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto …’
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"de lo que tenemos que, en el caso, al otorgársele a la quejosa su 
pensión, a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, el monto que le corresponde por concepto de pago de 
aguinaldo o gratificación de fin de año, será de cuarenta días y no de sesenta 
como lo alega; pues, se insiste, ella se rige con base en la ley del referido ins-
tituto, por ser éste el que le otorga su pensión …"

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del décimo noveno Circuito, al resolver, por unanimidad de 
votos, la revisión fiscal 53/2010, estableció, en la parte que interesa:

"en efecto, el numeral 57, último párrafo, de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado aplicable dispone: 
(se transcribe).

"en la porción normativa transcrita se contempla una gratificación 
anual a favor de los pensionados en igual número de días a las concedidas a 
los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión, sin precisar 
expresamente que para la aplicación de dicho numeral deba tomarse en 
cuenta el puesto que se ocupaba antes de recibir el beneficio de la pensión.

"Sin embargo, a diferencia del punto de disentimiento de la revisionista, 
este tribunal estima correcta la interpretación que hizo la Sala de lo dis-
puesto por el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, al considerar que los pensiona-
dos tienen el derecho de que el monto del aguinaldo que integra las pen-
siones que les correspondan aumente en la misma medida en que aumenta 
el número de días que le son concedidos a los trabajadores en activo, según el 
puesto que ocupaba al momento de recibir la pensión.

"aserto que se sustenta en lo siguiente:

"es cierto que cuando una persona deja de ser trabajador activo e inicia 
como pensionado, se sujeta a las leyes aplicables al régimen de pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
organismo que se subroga en las obligaciones respectivas con relación al 
patrón; y también es verdad que en el decreto presidencial de que da noticia 
en los agravios, se establecen diversas prestaciones a favor de los trabaja-
dores de la administración pública federal, entre ellas, el de una gratificación 
anual de cuarenta días, precisándose esa misma prestación con igual nú-
mero de días en beneficio de los pensionados.
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"Sin embargo, ello no significa que el concepto de trabajadores en activo 
a que se refiere el numeral 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, deba entenderse desvincu lado del 
puesto que desempeñaba la persona antes de ser pensionada, y refe rido a los 
trabajadores en activo a quienes está dirigido el decreto presidencial citado, 
porque, como lo dice implícitamente la recurrente, el trato debe ser igual a 
los pensionados.

"es así, porque el régimen de pensiones no está totalmente desvincu-
lado del puesto que desempeñaba cada uno de los pensionados en su etapa 
productiva, en tanto que, por ejemplo, no existe una cuota pensionaria inicial 
equivalente para todos los trabajadores del estado patrón, sino que, contrario 
a ello, para efectos de la determinación de la cuota diaria de pensión, debe 
tomarse en cuenta el promedio del sueldo básico del trabajo disfrutado en el 
último año inmediato anterior a la fecha de la baja.

"lo cual se corrobora con la jurisprudencia 2a./J. 33/2005, de la hono-
rable Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, marzo de 2005, visible en la página 
255, que dice:

"‘JuBilaCióN. la peNSióN Que deBe paGarSe a loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado, deBerÁ aJuStarSe a loS liNeamieN-
toS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 15 Y 64 de la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS relatiVa.’ (se transcribe)

"lo anterior da lugar a que a los trabajadores sujetos al régimen del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado, 
les correspondan montos diferentes como cuota diaria de pensión, pues ésta 
depende del salario básico promedio del último año inmediato anterior a la 
fecha de la baja.

"en ese sentido, al señalar el numeral que nos ocupa que los pensio-
nados tienen derecho a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión, 
debe entenderse referido a los trabajadores en activo que ocupen igual plaza 
a la que ocupaba el pensionado en el momento de iniciar esa nueva etapa.

"es de citarse, por su aplicación analógica, la tesis de jurisprudencia 
i.7o.a. J/43, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Sema nario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXViii, septiembre de 2008, visible en la página 
1118, cuyos rubro y texto dicen:
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"‘peNSióN JuBilatoria. la CarGa de la prueBa reSpeCto de 
SuS iNCremeNtoS CorreSpoNde al iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, CuaNdo 
el BeNeFiCiario reClama Que No le HaN Sido otorGadoS eN la 
proporCióN eN Que Se HaN eFeCtuado a loS SueldoS BÁSiCoS 
de loS traBaJadoreS eN aCtiVo Que oCupaN laS CateGorÍaS laBo-
raleS Que teNÍa CuaNdo Fue JuBilado Y aQuÉl aFirma Que SÍ lo 
Ha HeCHo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 4 de eNero de 1993).’(se 
transcribe)

"aplicación analógica que se da en el caso, en tanto que en la jurispru-
dencia anterior se determinó que la cuantía de las pensiones aumentará al 
mismo tiempo y en igual proporción en que aumenten los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo que ocupen las categorías laborales que tenían 
cuando fueron jubilados; y, en el particular, se ha establecido que de con-
formidad con la interpretación del artículo 57, último párrafo, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
los pensionados tienen derecho a una gratificación anual igual al número 
de días de los otorgados a los trabajadores en activo que ocupen la plaza que 
ocupaban antes de pensionarse.

"esa similitud del incremento ya sea del sueldo básico o del aguinaldo, 
en la misma proporción que los trabajadores en activo que ocupen la cate-
goría laboral que tenía el asegurado cuando sucedió la jubilación, es lo que 
presenta la situación análoga.

"Corolario de lo anterior resulta que la actora no estaba obligada a pro-
mover demanda de amparo en contra del contenido del decreto presidencial 
que invoca la recurrente, en tanto que la propia ley de la materia, en su ar-
tículo 57, último párrafo, que fuera abrogada mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil sie-
te, le otorga el derecho cuyo reconocimiento demandó en el juicio de nu li-
dad, el cual subsiste en términos del artículo décimo octavo transitorio de 
la nueva ley.

"Sin que obste a lo anterior el artículo 42 Bis de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que dispone: (se transcribe).

"en virtud de que dicho precepto señala que se recibirá por concepto de 
aguinaldo el equivalente a cuarenta días de salario cuando menos, es decir, 
establece un número de días como mínimo para tal prestación, por lo que 
lejos de ser contrario a lo previsto en el diverso 57 de la ley de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ambos preceptos se com-
plementan, evidenciando la procedencia de lo reclamado por la actora …"

Criterio que reiteró en las diversas revisiones fiscales 57/2010, 30/2010, 
52/2010, 62/2010. lo que dio lugar a la jurisprudencia XiX.1o.a.C. J/24, que 
lleva por rubro y texto los siguientes:

"peNSioNadoS CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. tieNeN 
dereCHo a Que el moNto de Su aGuiNaldo aumeNte eN la miSma 
proporCióN Que el NÚmero de dÍaS CoNCedidoS a loS traBaJa-
doreS eN aCtiVo, SeGÚN el pueSto Que oCupaBaN al momeNto de 
reCiBir la peNSióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—el artículo 57, último párrafo, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007, dispone que los pensionados tienen derecho a una gratifi-
cación anual igual en número de días a la concedida a los trabajadores en 
activo, según la cuota diaria de su pensión. así, es claro que quienes adquie-
ran tal calidad conforme a dicha ley, tienen derecho a que el monto de su 
aguinaldo aumente en la misma proporción que el número de días concedi-
dos a los trabajadores en activo, según el puesto que ocupaban al momento 
de recibir la pensión, ya que el mencionado artículo 57 debe interpretarse en 
el sentido de que los trabajadores ‘en activo’, no son los servidores públicos 
de manera general, ni los de una determinada dependencia de la adminis-
tración pública federal, sino aquellos que tienen la misma categoría laboral o 
puesto que finalmente ocupó el pensionado. lo anterior, porque el régimen 
de pensiones no está desvinculado del último puesto laborado, al no existir 
una cuota pensionaria inicial equivalente para todos los trabajadores del 
estado, pues ésta se ajusta al promedio del sueldo básico del último año labo-
rado, lo que da lugar a que se asignen montos diferentes."

QuiNto.—previo a determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, es necesario destacar, en primer lugar, que de las constancias que obran 
en autos, se desprende que los asuntos en los que se emitieron los criterios 
probablemente contradictorios tienen su origen en el reclamo que elevaron 
diversos maestros pertenecientes al sistema estatal de educación de distintas 
entidades federativas, jubilados conforme a la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con el propó-
sito de que la gratificación anual a la que tienen derecho, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57 de esa ley, sea igual en número de días a la que 
reciben los trabajadores en activo del sistema educativo estatal del que fueron 
jubilados.



1336 MAYO 2012

ahora bien, de lo transcrito en el considerando que antecede, se despren-
de que ambos tribunales contendientes se pronunciaron respecto del dere-
cho de los jubilados, conforme a la abrogada ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que pertenecieron al sistema 
educativo estatal en diversas entidades federativas, de que la gratificación 
a la que tienen derecho en términos de lo dispuesto en el artículo 57 de esa 
misma ley, se les incremente en igual número de días al que reciben los 
trabajadores en activo del sistema educativo estatal del que formaron parte; 
y como también se desprende de lo transcrito, dichos órganos colegiados 
llegaron a conclusiones contrarias.

en efecto, mientras el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito determinó que el número de días al que tienen 
derecho, por concepto de gratificación anual, los jubilados conforme a 
la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado que pertenecieron al sistema educativo estatal, 
es igual al de los trabajadores en activo de la administración pública 
federal, es decir, al que tienen derecho los trabajadores a los que se refiere 
el artículo 1o. de dicha ley; el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito consideró que dicha gratifica
ción anual prevista en el artículo 57 de la ley en comento, debe incrementarse 
en la misma medida en que aumenta el número de días que le son 
concedidos a los trabajadores en activo del sistema educativo estatal, 
según el puesto que ocupaba el jubilado, pues para efectos de dicho ar-
tículo 57, los trabajadores en activo no son los servidores públicos de 
manera general, ni los de una determinada dependencia de la adminis
tración pública federal, sino aquellos que tienen la misma categoría 
laboral o puesto que finalmente ocupó el pensionado.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si los jubilados conforme a la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, que pertenecieron al sistema 
educativo estatal, tienen derecho a que la gratificación anual que les corres-
ponde en términos de lo dispuesto en el artículo 57 de esa misma ley, se 
les incremente en igual número de días al que reciben los trabajadores en 
activo del sistema educativo estatal del que formaron parte.

SeXto.—Como se estableció en el considerando que antecede, existe 
la contradicción de tesis, cuyo punto a dilucidar es si los jubilados con-
forme a la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, que pertenecieron al sistema educativo estatal, 
tienen derecho a que la gratificación anual que les corresponde en términos 
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de lo dispuesto en el artículo 57 de esa misma ley, se les incremente en igual 
número de días al que reciben los trabajadores en activo del sistema edu-
cativo estatal del que formaron parte.

en primer lugar, para normar el criterio que debe prevalecer, es indispen-
sable transcribir la parte conducente del artículo 57 de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado: 

"artículo 57. … los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gra-
tificación anual igual en número de días a las concedidas a los trabajado res en 
activo, según la cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse 
en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta 
por ciento a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposi-
ciones que dicte la junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su pro-
porción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles 
a los pensionados."

así, de acuerdo a lo anterior, los pensionados conforme a la abrogada 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado tienen derecho a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión.

de tal forma, para determinar si los jubilados conforme a la abrogada 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio del estado, que pertenecieron al sistema educativo estatal, tienen 
derecho a que la gratificación anual que les corresponde en términos de lo 
dispuesto en la parte transcrita del artículo 57 de esa misma ley, se les incre-
mente en igual número de días al que reciben los trabajadores en activo 
del sistema educativo estatal del que formaron parte, es indispensable desentra-
ñar a qué trabajadores en activo se hace referencia en la porción normativa 
transcrita, pues es precisamente a partir de que los tribunales contendientes 
interpretaron de manera diversa lo que debe entenderse por esos "trabaja-
dores en activo", que arribaron a conclusiones opuestas en las resoluciones 
que conforman la presente contradicción.

para ello, se debe atender a lo dispuesto en la fracción i del artículo 1o. 
de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, en el sentido de que:

"artículo 1o. la presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la república; y se aplicará: i. a todos los trabajadores 
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al servicio civil de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal que por ley o por acuerdo del ejecutivo Federal se incorporen a su 
régimen, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de 
unos y otros."

de lo transcrito deriva, en lo que ahora interesa, que tratándose de 
jubilados y pensionistas que gocen de esa categoría en términos de la abro-
gada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, su pensión y el pago de todas sus prestaciones deben regirse por 
lo dispuesto en ella.

lo anterior significa que una vez que el trabajador pasa de la calidad de 
activo a la de pensionado o jubilado, en términos de la abrogada ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, deja 
de estar sujeto a cualquier otra disposición legal o reglamentaria que pudiera 
regir a los trabajadores en activo de la dependencia para la que venía labo-
rando, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley conforme a la cual obtiene 
su jubilación, es decir, la mencionada ley del instituto.

por otra parte, toda vez que en el propio artículo 1o. de la abrogada 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, se establece que es aplicable a todos los trabajadores de la adminis-
tración pública federal, debe entenderse que los trabajadores en activo a los 
que se refiere el artículo 57 que se analiza son precisamente aquéllos, los que 
están sujetos a la misma ley que rige las prestaciones a las que tienen derecho 
los jubilados a los que se ha venido haciendo referencia.

así las cosas, los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra dis-
posición legal, incluso de algún decreto expedido por el ejecutivo local, para 
los trabajadores en activo del sistema estatal de educación, no surten efectos 
a favor de los jubilados en términos de la abrogada ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuyas prestaciones, 
se insiste, no se rigen por aquellos ordenamientos, sino por la mencionada 
ley abrogada.

de tal manera, si a los trabajadores en activo de todas las dependen-
cias del Gobierno Federal se les paga por concepto de gratificación anual el 
equivalente a cuarenta días de salario, conforme a lo dispuesto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamen-
taria del apartado B), del artículo 123 Constitucional que, en lo que interesa, 
dice: los servidores públicos (en activo) tienen derecho a un aguinaldo anual 
que será equivalente a cuarenta días de salario cuando menos, sin deducción 
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alguna; es posible concluir que éste es el número de días que debe pagarse 
a quienes pertenecieron al sistema estatal de educación y se pensionaron o 
jubilaron en términos de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, aun cuando conforme a algún 
decreto del ejecutivo local se hubiera incrementado el número de días 
que por ese concepto se otorga a los trabajadores en activo de dicho sistema 
estatal.

en el entendido de que si por algún motivo se incrementaran los días de 
gratificación anual o aguinaldo a los que tienen derecho los trabajadores en 
activo de la administración pública federal, este incremento se verá reflejado 
en la misma proporción en la gratificación anual que reciben los jubilados, pues 
así se establece en el artículo 57 de la abrogada ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

en las relatadas condiciones, no existe justificación legal para consi-
derar (como se hace en alguno de los criterios contradictorios) que quienes 
adquieren la calidad de pensionados o jubilados conforme a la abrogada ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
tienen derecho a que el monto de su gratificación anual aumente en la misma 
proporción que el número de días concedidos a los trabajadores en activo 
que no se rigen por esa ley, bajo el argumento de que se debe atender al 
puesto que ocupaban al momento de recibir la pensión, pues si bien es 
cierto que este último es el que, en su momento, se toma en cuenta para 
determinar la pensión respectiva, esto es porque hasta ese entonces se ha 
venido cotizando y cubriendo las cuotas correspondientes conforme a dicho 
puesto, lo que, ciertamente, hace que las pensiones no sean iguales en todos 
los casos; sin embargo, como se ha venido señalando, una vez que el traba-
jador se da de alta como pensionado o jubilado del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, su situación queda bajo 
el imperio de la ley que rige a ese órgano desconcentrado y, por tanto, ya 
no le son aplicables las disposiciones y, en su caso, los beneficios que rigen 
a los trabajadores en activo.

en este orden de ideas, cabe hacer hincapié en que respecto de los 
trabajadores que perteneciendo al sistema educativo estatal, se jubilan con-
forme a la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, el instituto no tiene más obligaciones que las 
que derivan de la misma ley. por tanto, el hecho de que a los trabajadores en 
activo de dicho sistema educativo se les incremente el número de días que 
reciben por concepto de gratificación anual o aguinaldo, no beneficia a 



1340 MAYO 2012

quienes laboraron en ese sistema de educación y se jubilaron en los términos 
precisados.

No sobra destacar que, en relación con los pensionados bajo el régimen 
de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, en su artículo 57, se establecen los términos que rigen 
para el aumento de sus pensiones; incrementos que necesariamente se 
ven reflejados en la gratificación anual que se calcula a partir de la cuota 
diaria de su pensión.

las conclusiones alcanzadas se corroboran por el hecho de que en la 
nueva ley que rige al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, específicamente en los artículos 61 y 121, en 
los que se hace alusión a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, se aclara, en ambos casos, que se 
trata de trabajadores en activo de la administración pública federal. lo que 
confirma que la lectura que se ha venido dando al artículo 57 de la abrogada 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado es acorde al espíritu del legislador.

No sobra señalar que aun cuando no fue un elemento que influyó en 
las decisiones contradictorias de los tribunales Colegiados contendientes, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 146 y 147 de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, tam-
bién pueden estar sujetos a esa norma los trabajadores de los estados y 
municipios incorporados al régimen obligatorio mediante los convenios a los 
que se alude en dichos numerales. en tal caso, el instituto estaría obligado a 
cubrir los incrementos a la gratificación anual que reciben los trabajadores 
en activo de dichas entidades, sólo cuando en los convenios de incorporación 
relativos se hubiera pactado el pago adicional a cargo del Gobierno Federal.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoN-
Forme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57.—para deter-
minar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe tenerse 
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en cuenta que los "trabajadores en activo" a los que alude, son los trabaja-
dores de la administración pública Federal; por tanto, si estos últimos reciben 
por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ese es el 
número de días que deben recibir por concepto de gratificación anual quienes, 
perteneciendo al Sistema educativo estatal, hayan sido jubilados conforme 
a la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los pre-
vistos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera 
pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 
de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y el ministro presidente Sergio a. 
Valls Hernández. la señora ministra margarita Beatriz luna ramos se reservó 
el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia XiX.1o.a.C. J/24 citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 2158.

TRABAJAdORES dEL SISTEMA EduCATIVO ESTATAL, JuBI
LAdOS COnFORME A LA LEY dEL InSTITuTO dE SEgu
RIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
ESTAdO (VIgEnTE HASTA EL 31 dE MARZO dE 2007). gRATI
FICACIÓn AnuAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 57.—para deter-
minar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, 
debe tenerse en cuenta que los "trabajadores en activo" a los que alude, 
son los trabajadores de la administración pública Federal; por tanto, si 
estos últimos reciben por concepto de gratificación anual el número 
de días previsto en el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, ese es el número de días que deben recibir 
por concepto de gratificación anual quienes, perteneciendo al Sis-
tema educativo estatal, hayan sido jubilados conforme a la abrogada 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los pre-
vistos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se 
hubiera pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal.

2a./J. 41/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 458/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.—29 de febrero de 2012.—
Cinco votos; margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades.—ponente: luis 
maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

tesis de jurisprudencia 41/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del once de abril de dos mil doce. 
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

AgRAVIOS InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS QuE SE SuSTEn
TAn En PREMISAS FALSAS.—los agravios cuya construcción parte de 
una premisa falsa son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su 
análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verda-
dera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la senten-
cia recurrida.

2a. XXXVII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 63/2012.—Calsonickansei mexicana, S.a. de C.V.—8 de febre-
ro de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: 
Juan José ruiz Carreón.

AguAS nACIOnALES. LA MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 120, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY RELATIVA, ATIEndE A PARÁMETROS 
dE RAZOnABILIdAd COnSIdERAndO EL BIEn JuRÍdICO QuE SE 
PRE TEndE PROTEgER.—Si bien es cierto que al legislador le corresponde 
determinar en qué medida una conducta infractora afecta al orden público y 
al interés social y cuál es el monto suficiente de la sanción pecuniaria que 
permite desincentivar su comisión, también lo es que esa decisión no queda 
sujeta a una voluntad ilimitada, sino que debe tener en cuenta parámetros 
de razonabilidad considerando el bien jurídico que se pretende proteger. ahora 
bien, las sanciones señaladas en la ley de aguas Nacionales tienen la finali-
dad de proteger las aguas nacionales, para lo cual buscan desincentivar que 
se aprovechen sin título de concesión, así como que se descarguen aguas 
residuales sin el permiso respectivo; esto es, a través de la norma, el legis-
lador buscó proteger la distribución y el control de las aguas nacionales, así 
como preservar su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sus-
tentable. en ese sentido, y atento al costo que le genera al estado preservar 
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las aguas nacionales en relación con su cantidad y calidad, se concluye que 
el legislador de manera razonable, previó una multa en el artículo 120, frac-
ción iii, de la ley referida en un parámetro de 5,001 a 20,000 días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal en el momento en que se cometa 
la infracción.

2a. XLI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2923/2011.—José edilberto Frías acevedo.—15 de febrero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: miroslava 
de Fátima alcayde escalante.

COMPETEnCIA ECOnÓMICA. EL HECHO dE QuE EL ARTÍCuLO 9o., 
FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL RELATIVA nO dEFInA EL VOCA
BLO "MERCAdOS", nO VIOLA LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y 
SEguRIdAd JuRÍdICA.—del referido dispositivo deriva que se consideran 
prácticas monopólicas absolutas los contratos, convenios, arreglos o combi-
naciones entre agentes económicos competidores entre sí que pretendan 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes y 
servicios al que se ofrecen o demandan en los mercados. ahora bien, el 
hecho de que no defina el vocablo "mercados" no viola los principios de lega-
lidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que el legislador 
se refiere a todos los mercados de bienes y servicios, pues dicho supuesto 
normativo es general, abstracto e impersonal, de modo que todos los suje-
tos dedicados al comercio en cualquier mercado de bienes o servicios que 
sean afectados por ese tipo de acciones, se considerarán dentro de éste, lo 
cual, además, se encuentra inmerso en el lenguaje común en materia de 
comercio. así, no es posible exigir al legislador que haga un listado que con-
tenga cada uno de los mercados de bienes y servicios que existen, en tanto 
que lo que pretende no es acotar la norma a alguno en particular, sino hacer 
referencia a cualquiera que resulte afectado por las prácticas monopólicas.

2a. XXXI/2012 (10a.)

amparo en revisión 106/2012.—José luis alcántara rojas.—7 de marzo de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: miroslava de Fátima 
alcayde escalante.

amparo en revisión 83/2012.—Servicios logísticos interamericanos, S.a. de C.V.—21 de 
marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: 
Úrsula Hernández maquívar.
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COMunIdAdES IndÍgEnAS. LA OMISIÓn dE CREAR EL COnSE
JO COnSuLTIVO REgIOnAL A QuE SE REFIERE EL dECRETO 409/96 
I.P.O., PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE CHIHuAHuA EL 
1o. dE EnERO dE 1997, VIOLA LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y 
LOS dE PARTICIPACIÓn Y COnSuLTA RECOnOCIdOS En FAVOR 
dE AQuÉLLAS.—el artículo 2o., apartado B, fracciones i y iX, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos establece, entre otras cues-
tiones, la obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
de impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, con la participación de las comunidades indígenas y el derecho de 
éstas a ser consultadas en la elaboración de los planes de desarrollo, Nacio-
nal, estatal y municipales. por otra parte, en el artículo segundo transitorio 
del referido decreto 409/96 i.p.o., mediante el cual se autorizó al ejecutivo del 
estado para firmar el Convenio de Fideicomiso "Barrancas del Cobre", se esta-
bleció como condición de validez de la referida autorización la creación, vía 
Convenio de Coordinación entre los órdenes de Gobierno Federal, estatal y 
municipales del área de influencia del Fideicomiso "Barrancas del Cobre", de 
un Consejo Consultivo regional dentro del que debería darse participación, 
entre otros, a las comunidades indígenas de su zona de influencia. en ese 
sentido, la omisión de dichas autoridades de crear el referido Consejo viola el 
principio de legalidad establecido en el artículo 16 constitucional y los de 
participación y consulta reconocidos a favor de las comunidades indígenas 
en las fracciones i y iX del apartado B del artículo 2o. de la Constitución Ge-
neral de la república.

2a. XXXIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 781/2011.—maría monarca lázaro y otra.—14 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika 
Francesca luce Carral.

dEduCCIÓn dE InVERSIOnES PROVEnIEnTES dE unA COnCE
SIÓn En MATERIA dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA. EL ARTÍCuLO 
SEgundO, FRACCIÓn IV, dEL dECRETO POR EL QuE SE EXPIdIÓ LA 
LEY RELATIVA (dISPOSICIOnES TRAnSITORIAS), PuBLICAdO En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 1o. dE EnERO dE 2002, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY.—dicho 
principio contenido en el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos tutela la irretroactividad de los efectos 
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de una ley, entendida en el sentido de que no puede establecer normas retro-
activas ni aplicarse a situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su 
vigencia, o bien, afectar derechos adquiridos. Sin embargo, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia de deducciones regula-
das por la ley del impuesto sobre la renta no opera la teoría de los derechos 
adquiridos, pues el legislador ordinario está facultado para modificar el quán-
tum de la deducción. a partir de lo anterior, se concluye que el referido artículo 
segundo, fracción iV, no viola el principio de irretroactividad de la ley, al esta-
blecer que los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley del impuesto sobre la renta hubiesen efectuado inversiones en términos 
del artículo 42 de la ley del impuesto sobre la renta que se abroga, que no 
hayan sido deducidos en su totalidad con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicho artículo, aplicarán la deducción de esas inversiones conforme a la 
nueva ley, únicamente sobre el saldo pendiente por deducir, es decir, que a 
éste le será aplicable el procedimiento para calcular el por ciento máximo 
señalado en el artículo 39, fracción iV, de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de 2002; lo anterior es así, toda vez que el derecho que tenía 
el contribuyente antes del 1o. de enero de 2002 para deducir las inversiones 
provenientes de una concesión en un porcentaje máximo del 15% por cada 
ejercicio fiscal no tiene el carácter de "adquirido", ya que los derechos adqui-
ridos en relación con los títulos de concesión sólo corresponden al derecho 
de explotar, usar y aprovechar el bien del dominio público o prestar el servicio 
concesionado, pero no para deducir la referida inversión permanentemente 
bajo un determinado quántum. 

2a. XL/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1845/2011.—aeropuerto de aguascalientes, S.a. de C.V.—28 de 
marzo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio damián magaña.

dERECHOS HuMAnOS. Su ESTudIO A PARTIR dE LA REFORMA 
AL ARTÍCuLO 1o. COnSTITuCIOnAL, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIO dE 2011, nO IMPLI
CA nECE SARIAMEnTE QuE SE ACudA A LOS PREVISTOS En InS
TRuMEnTOS InTERnACIOnALES, SI RESuLTA SuFICIEnTE LA 
PRE VISIÓn QuE SOBRE ÉSTOS COnTEngA LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—Conforme a lo 
pre visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, en atención al principio pro persona, no resulta necesario 
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considerar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que for-
men parte de nuestro orden jurídico, si es suficiente la previsión que sobre los 
derechos humanos que se estiman vulnerados, dispone la Constitución Ge-
neral de la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto 
constitucional que lo prevea, para determinar la constitucionalidad o no, del 
acto que se reclama.

2a. XXXIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 781/2011.—maría monarca lázaro y otra.—14 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika 
Francesca luce Carral.

MERCAnCÍAS dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LA SAnCIÓn 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 183A, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY 
AduAnERA, COnSISTEnTE En EL PAgO AL FISCO FEdERAL dEL 
EQuIVALEnTE AL VALOR COMERCIAL En EL TERRITORIO nACIO
nAL dE AQuELLAS CuYA LEgAL ESTAnCIA En EL PAÍS nO FuE 
ACREdITAdA, nO VIOLA LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y SEgu
RIdAd JuRÍdICA.—la referida sanción pecuniaria procede cuando exista 
imposibilidad material de entregar al fisco federal las mercancías cuya legal 
estancia en el país no se acreditó, lo que impide que quede impune la con-
ducta del infractor y permite disuadir dicha actividad contraria a las disposi-
ciones administrativas en materia de comercio exterior. en ese tenor, aunque el 
artículo 183-a, último párrafo, de la ley aduanera no establezca en qué plazo 
y ante qué autoridad habrá de efectuarse el pago, no viola los principios de 
legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, porque dicho párrafo prevé 
los elementos mínimos del supuesto en que se genera la sanción monetaria; 
además, de la adminiculación con las disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, del reglamento interior del Servicio de administración tributa-
ria, de la propia ley aduanera, de su reglamento, de las reglas de Comercio 
exterior con sus anexos y apéndices, se obtienen las circunstancias en que 
deberá efectuarse el pago, esto es, ante qué autoridad y en qué plazo.

2a. XXXVIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 63/2012.—Calsonickansei mexicana, S.a. de C.V.—8 de febrero 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: 
Juan José ruiz Carreón.
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MuLTA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 41, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. EL HECHO dE QuE ESE nuMERAL nO 
ESTABLEZCA PLAZO LEgAL PARA Su IMPOSICIÓn O nOTIFICA
CIÓn, nI PARA QuE LA AuTORIdAd VALORE Y RESuELVA SOBRE 
LO PROPORCIOnAdO PARA dESAHOgAR un REQuERIMIEnTO 
POR dOCuMEnTACIÓn OMITIdA, nO gEnERA InSEguRIdAd JuRÍ
dICA.—Si bien es cierto que dicho dispositivo no establece el plazo para la 
imposición o la notificación de la multa por la omisión de presentar documen-
tos, declaraciones y avisos, también lo es que esto no afecta al gobernado, 
en tanto que la seguridad jurídica la aporta el artículo 67, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, al señalar que las facultades de la autoridad para 
impo ner sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales se extinguen 
en el plazo de 5 años contados a partir de que se presentó o debió haberse 
presentado la declaración o el aviso correspondiente a una contribución que 
no se calcule por ejercicios, o a partir de que se causaron las contribucio-
nes cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración; de ahí 
que, en caso de que un contribuyente no presente dentro del plazo legal la 
declaración, avisos o documentos correspondientes, la autoridad tendrá 
el plazo de 5 años contados a partir de que se tuvo que presentar o a partir 
de que se causaron las contribuciones, para poder imponer la multa a que se 
refiere el artículo 41, fracción i, del indicado ordenamiento. asimismo, no 
genera insegu ridad jurídica el hecho de que este último precepto no esta-
blezca el plazo para que la autoridad valore, adminicule y resuelva en torno a 
la documen  tación e información que en su caso proporcione el contribu-
yente al desahogar el requerimiento por documentación omitida, porque tal 
situación no altera el plazo que aquélla tiene para que caduquen sus facul-
tades para imponer la multa.

2a. XXXII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 364/2012.—Fabricaciones ráfaga, S.C.—7 de marzo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: miroslava 
de Fátima alcayde escalante.

REnTA. LA TARIFA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 177 dE LA LEY 
dEL IMPuESTO RELATIVO, En RELACIÓn COn LA dEL nuMERAL 
SEgundO, FRACCIÓn I, InCISO F), dEL dECRETO dE REFORMAS 
A dICHA LEY (dISPOSICIOnES dE VIgEnCIA TEMPORAL), PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE 
dE 2009, nO TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2010, 2011 Y 2012).—la indi-
cada tarifa, estructurada con rangos determinados según el monto total de 
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ingresos, una cuota fija y una tasa para aplicarse sobre el excedente del lími-
te inferior, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria conte-
nido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que de su aplicación se advierte que es progresiva, 
pues la diferencia entre un rango y otro se compensa con la cuota fija estable-
cida en la tabla sobre el excedente del límite inferior, con lo que se evita 
que el impuesto relativo se eleve desproporcionadamente. en ese tenor, el 
aumento en el parámetro de medición de la base gravable, que provoca un cam-
bio de rango, al rebasar el límite superior y quedar comprendido en el siguiente, 
conduce a que a quien se beneficie con mayores ingresos tenga mayor carga 
tributaria, pues conforme aumenta el ingreso incrementa la alícuota a pagar, 
esto es, tal incremento en el impuesto a pagar no genera una proporción 
mayor a la que tiene lugar en el renglón inferior, por un aumento de la misma 
cuantía de la base gravable.

2a. XXXV/2012 (10a.)

amparo en revisión 51/2012.—Francisco paulino Corpi azcárate.—29 de febrero de 
2012.—Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo en revisión 74/2012.—alejandro lópez Floran y otros.—7 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo en revisión 124/2012.—José Justino Calvario Flores.—21 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

REnTA. LA TARIFA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 177 dE LA LEY 
dEL IMPuESTO RELATIVO, REFORMAdA MEdIAnTE dECRETO 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 1o. dE 
OCTuBRE dE 2007, nO TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE PROPOR
CIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2008 Y 2009).—
la indicada tarifa, estructurada con rangos determinados según el monto 
total de ingresos, una cuota fija y una tasa para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria con-
tenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que de su aplicación se advierte que es progresiva, pues 
la diferencia entre un rango y otro se compensa con la cuota fija establecida 
en la tabla sobre el excedente del límite inferior, con lo que se evita que el 
impuesto relativo se eleve desproporcionadamente. en ese tenor, el aumento 
en el parámetro de medición de la base gravable, que provoca un cambio de 
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rango, al rebasar el límite superior y quedar comprendido en el siguiente, con-
duce a que a quien se beneficie con mayores ingresos tenga mayor carga tribu-
taria, pues conforme aumenta el ingreso incrementa la alícuota a pagar, esto 
es, tal incremento en el impuesto a pagar no genera una proporción mayor a 
la que tiene lugar en el renglón inferior, por un aumento de la misma cuantía 
de la base gravable.

2a. XXXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 51/2012.—Francisco paulino Corpi azcárate.—29 de febrero de 
2012.—Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo en revisión 74/2012.—alejandro lópez Floran y otros.—7 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo en revisión 124/2012.—José Justino Calvario Flores.—21 de marzo de 2012.—
Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

VACACIOnES. EL ARTÍCuLO 29 dE LA LEY dEL SERVICIO CIVIL dEL 
ESTAdO dE SOnORA, QuE PROHÍBE A QuIEnES nO HAgAn uSO 
dE ELLAS InVOCAR POSTERIORMEnTE ESE dERECHO O EXIgIR 
COMPEnSACIÓn PECunIARIA ALgunA, ES COnTRARIO AL AR
TÍCuLO 123, APARTAdO B, FRACCIÓn III, dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL.—el precepto legal citado establece que quienes no hagan uso de 
sus vacaciones durante los periodos que señala la propia ley, no podrán invo-
car el derecho a éstas posteriormente ni exigir compensación pecuniaria, sal-
vo que el empleado sea requerido, por escrito, para prestar sus servicios en 
periodos vacacionales, por orden expresa del titular de la entidad pública o 
del superior jerárquico. ahora bien, tal prohibición es contraria al principio 
general previsto en el numeral 123, apartado B, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, consistente en que los trabajado-
res disfrutarán de vacaciones que nunca serán menores a 20 días al año, 
pues el hecho de que limite su ejercicio exclusivamente a los lapsos estableci-
dos en la ley del Servicio Civil para el estado de Sonora, relativos a los periodos 
establecidos en el calendario elaborado por el titular de la entidad, en térmi-
nos del dispositivo 28 del propio ordenamiento, veda la posibilidad de que el 
trabajador reclame su pago pecuniario con posterioridad. ello es así, porque 
cuando la pretensión hecha valer por un trabajador al servicio del estado, una 
vez concluido el respectivo vínculo laboral, consiste en el pago de vacaciones 
no disfrutadas, debe reconocerse que el derecho ejercido se sustenta en el 
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hecho de que el trabajador no disfrutó de éstas, ya que la compensación pecu-
niaria por no haberlas disfrutado es un derecho derivado del diverso a gozar 
de ellas mientras está vigente la relación laboral.

2a. XXXIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 467/2012.—edgar Castellanos García.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

amparo directo en revisión 718/2012.—ramón Hernández romero.—25 de abril de 2012.—
mayoría de tres votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ausente y ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando 
Franco González Salas.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.





1355

Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer-
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

AuTOnOMÍA dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE TLAXCALA En 
LA gESTIÓn PRESuPuESTAL. EL PunTO SEgundO dEL ACuER
dO EMITIdO POR LA LX LEgISLATuRA dEL COngRESO LOCAL EL 
29 dE SEPTIEMBRE dE 2011, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFI
CIAL dEL gOBIERnO dE ESA EnTIdAd EL 3 dE OCTuBRE dEL MIS
MO AÑO, En RELACIÓn COn EL COnSIdERAndO nOVEnO dEL 
dICTAMEn dE EVALuACIÓn AL QuE REMITE, AL ORdEnAR EXPRE
SAMEnTE A AQuÉL SuFRAgAR LOS gASTOS QuE SE ORIgInEn dE 
LA COndEnA QuE REALICE un ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL RES
PECTO dE LAS PRESTACIOnES QuE LE CORRESPOndEn A unA 
MAgISTRAdA nO RATIFICAdA En Su CARgO, VIOLA EL PRInCI
PIO RELATIVO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 116 dE LA COnSTITu
CIÓn gEnERAL.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 119/2011. poder JudiCial del 
eStado de tlaXCala. 18 de aBril de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: diaNa miNerVa 
pueNte Zamora.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de abril de 
dos mil doce.

ViStoS; y
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
dieciséis de noviembre de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, José amado 
Justino Hernández Hernández, quien se ostentó como presidente del tribunal 
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Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de tlaxcala, 
promovió controversia constitucional en la que señaló como órgano deman-
dado y acto impugnado lo siguiente:

"ii. poder demandado: a. la lX legislatura del Congreso del estado de 
tlaxcala; y, B. la Comisión especial de diputados encargada de evaluar y 
dictaminar sobre la ratificación o no de los magistrados propietarios de plazo 
cumplido que integran el tribunal Superior de Justicia del estado.—Norma 
general o acto cuya invalidez se demanda. el acuerdo emitido por la lX legis-
latura del Congreso del estado de tlaxcala el veintinueve de septiembre de 
dos mil once, específicamente el segundo punto del acuerdo publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de tlaxcala el tres de octubre de dos 
mil once, tomo XC, Segunda Época, no extraordinario, cuyo texto es del tenor 
siguiente (se transcribe).—asimismo, se solicita la declaración de invalidez 
del noveno considerando del dictamen de evaluación, al que remite el segun-
do punto del acuerdo cuya invalidez se demanda, en lo que interesa, textual-
mente establece: ‘Noveno.’ (se transcribe)."

SeGuNdo.—Antecedentes. la parte actora expuso como anteceden-
tes de los actos impugnados, los siguientes:

"a. en el Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala se tramitó 
el juicio de amparo número 1506/2007 promovido por Sandra Juárez domín-
guez, en el que previos los trámites procesales de rigor, el diecisiete de septiem-
bre de dos mil nueve se pronunció sentencia concesoria del amparo, para el 
efecto de que el Congreso del estado de tlaxcala y la Comisión especial de 
diputados encargada de evaluar y dictaminar sobre la ratificación o no de los 
magistrados que integran el tribunal Superior de Justicia, dejaran insubsis-
tente el dictamen de fecha veinticuatro de marzo de dos mil siete y en su lugar 
emitieran otro debidamente fundado y motivado, resolución contra la que el 
Congreso local interpuso recurso de revisión que se radicó con el número 
573/2009 de los (sic) del índice del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo 
Circuito, el que fue resuelto por ejecutoria de dos de diciembre de dos mil 
diez en la que se decretó la caducidad del recurso de revisión, por lo que 
quedó firme la sentencia sujeta a revisión.—B. en cumplimiento a dicha eje-
cutoria, el Juez de distrito requirió a las autoridades responsables, Comisión 
especial de diputados y Congreso del estado de tlaxcala, el cumplimiento del 
fallo protector, quienes para tal efecto emitieron el proyecto de dictamen de 
evaluación y el acuerdo cuya invalidez se reclama."

terCero.—Conceptos de invalidez. en la demanda se señalaron 
como violados en perjuicio de la parte actora los artículos 16, 17, 49 y 116, 
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fracción iii, de la Constitución política Federal, 54, 55, y 56, fracción i, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de tlaxcala; y expuso los 
siguientes conceptos de invalidez:

"el acuerdo emitido por la lX legislatura del Congreso del estado de 
tlaxcala, el veintinueve de septiembre del año en curso y publicado en el perió-
dico oficial del Gobierno del estado de tlaxcala el tres de octubre de este año, 
que respecto al pago de la indemnización de la licenciada Sandra Juárez 
domínguez, remite al noveno considerando del dictamen de evaluación, en el 
cual el Congreso del estado determina que en el supuesto de que alguna 
autoridad ordenara realizar los pagos por concepto de indemnización a la 
licen ciada Sandra Juárez domínguez, y de que conforme a derecho éstos 
fueran justificables, compete al poder Judicial conocer de dicha obligación 
a través de sus órganos competentes; vulnerando con ello en perjuicio del 
poder Judicial que represento el principio de división de poderes, así como 
las garantías de independencia y autonomía judiciales, tal como lo determi-
nó la Segunda Sala de este máximo tribunal al resolver las controversias 
constitucionales 56/2010 y 85/2010; como se pasa a demostrar: a. respecto 
al principio de división de poderes, el artículo 49 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece: ‘artículo 49.’ (se transcribe).—Como 
es de verse, dicho dispositivo constitucional establece la prohibición de que se 
reúnan dos o más poderes de los estados de la Federación en una sola perso-
na o corporación, es decir, obliga a los destinatarios al respeto del principio 
de división de poderes, de modo tal que ninguno pueda ejercer todo el poder 
estatal en su propio interés.—B. por otra parte, las garantías de independencia 
y autonomía de los poderes Judiciales se encuentran tuteladas en la fracción 
iii del artículo 116 de la Constitución política Federal, que a la letra dice: ‘artícu-
lo 116.’ (se transcribe).—de manera específica, la fracción iii del citado pre-
cepto dispone que los poderes Judiciales de las entidades federativas gozarán 
de autonomía e independencia en cuanto a su conformación y ejercicio de 
sus funciones.—Consecuentemente, la violación de los principios de autono-
mía e independencia judiciales implica necesariamente la violación del prin-
cipio de división de poderes, ya que aquellos principios quedan inmersos en 
éste; es decir, no puede hablarse de una auténtica división de poderes cuando 
de ellos, en este caso el judicial, no es autónomo o independiente.—Nuestro 
máximo tribunal ha considerado que la violación a los principios de indepen-
dencia y autonomía no es una cuestión que pueda analizarse con un paráme-
tro bivalente gracias al cual pueda determinarse si la violación se acreditó o no, 
sino que se trata de una cuestión gradual, por ser valores que admiten niveles 
de completitud y, por ende, de afectación, considerando por tanto, que son 
tres las prohibiciones dirigidas a los poderes públicos de las entidades fede-
rativas a fin de que respeten el principio de división de poderes y que son la 
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no intromisión, la no dependencia y la no subordinación, siendo necesario 
referirnos a cada uno en lo particular: 1. la intromisión. es el grado más ele-
mental de la violación al principio de división de poderes, para actualizarse 
basta con que uno de los poderes se inmiscuya o se entremeta en una cues-
tión que por ser propia de otro le sea ajena; sin embargo, no implica que el 
poder que se entremete en los asuntos de otro pueda incidir de manera deter-
minante en la toma de decisiones o que genere sumisión.—2. la dependen-
cia. la dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio 
e implica la posibilidad de que el poder dominante impida al poder dependien-
te que tome decisiones o actúe autónomamente, sin embargo, no necesaria-
mente está compelido a hacer lo que el otro le imponga puesto que existen 
otros cursos de acción que puede tomar distintos a la imposición.—3. la subor-
dinación. representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica que 
un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de 
manera autónoma. la subordinación se traduce en el más grave nivel de vio-
lación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder 
no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe so-
meterse a la voluntad del poder subordinante.—Sirve de apoyo a lo anterior el 
criterio jurisprudencial cuyo texto y rubro es (sic) del tenor siguiente: ‘diViSióN 
de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte priNCipio eXiSteN 
proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iNtromiSióN, a la No 
depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre loS podereS pÚ-
BliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’ (se transcribe).—‘podereS 
JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su autoNomÍa o a Su iNde-
peNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS.’ 
(se transcribe).—d. (sic) ahora bien, debe decirse que el principio de división 
de poderes, con referencia a los poderes Judiciales de los estados se violen-
tan, según criterios jurisprudenciales, cuando se cumplen las siguientes con-
diciones: 1. Que en cumplimiento de una norma jurídica, o bien de manera 
libre, se actualice una conducta imputable a alguno de los poderes legisla-
tivo o ejecutivo.—2. Que dicha conducta implique la intromisión, en los térmi-
nos antes definidos, de uno de esos poderes en la esfera de competencia del 
poder Judicial, o bien, que uno de esos poderes realice actos que coloquen 
al poder Judicial en un estado de dependencia o de subordinación con res-
pecto a él.—3. Que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder 
verse sobre cualquiera de los aspectos: a. Nombramiento, promoción e inde-
bida remoción de los miembros del poder Judicial.—b. inmutabilidad salarial 
(remuneración adecuada y no disminuible).—c. Carrera judicial.—d. autono-
mía en la gestión presupuestal.—Como apoyo de lo anterior se cita la jurispru-
dencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
a la letra dice: ‘podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSa-
riaS para Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN 
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de podereS eN perJuiCio de aQuÉlloS.’ (se transcribe).—e. de confor-
midad con las anteriores precisiones, la autonomía de la gestión presupues-
tal, tiene el carácter de principio fundamental de la independencia del poder 
Judicial, por ser una condición necesaria para que pueda ejercer sus funcio-
nes jurisdiccionales con plena independencia, por tanto, no puede quedar 
sujeta a limitaciones impuestas por otro poder; en virtud de que el principio 
de autonomía en la gestión presupuestal del poder Judicial, tiene como funda-
mento lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, puesto que en él se estatuye la garantía de expeditez en la 
administración de justicia, su gratuidad y la obligación del legislador federal 
y local de garantizar la independencia de los tribunales, lo que difícilmente 
puede cumplirse si no existe autonomía presupuestal.—Sentado lo anterior, 
se arriba a la conclusión de que el acuerdo cuya invalidez se reclama por esta 
vía, violenta el principio de división de poderes, al vulnerar la autonomía en la 
gestión presupuestal del poder Judicial del estado de tlaxcala en el grado 
máximo, que es la subordinación que como ya se dijo lleva implícita la intromi-
sión y dependencia.—Se afirma lo anterior, en virtud de que en el acuerdo de 
mérito, la lX legislatura del Congreso del estado de tlaxcala determina que 
‘… en el supuesto de que alguna autoridad ordenara realizar los pagos por 
concepto de indemnización a la ciudadana licenciada y de que, conforme a 
derecho, éstos fueran justificables, compete al poder Judicial conocer de dicha 
obligación, a través de sus órganos competentes.’. Como es de verse, con 
dicho acuerdo impone al tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala 
la ‘obligación’ de pagar la indemnización que pudiera corresponder a la ex 
magistrada licenciada Sandra Juárez domínguez; lo que sin duda constituye 
una intromisión de la legislatura local en el ámbito de competencia del po-
der Judicial, al inmiscuirse en el manejo del presupuesto autorizado para mi 
representado, tal como lo determinó la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver las controversias constitucionales 56/2010 
y 85/2010, al considerar que los acuerdos combatidos constituían una orden 
expresa del poder legislativo al poder Judicial, generando con ello un estado de 
dependencia y subordinación del poder que represento con respecto al poder 
legislativo, al entrometerse en la ejecución y aplicación del presupuesto del 
poder Judicial, circunstancia que vulnera el principio de autonomía en la ges-
tión presupuestal del que deben gozar los poderes Judiciales locales, a efecto 
de salvaguardar su independencia; por lo que en ambas controversias se de-
claró la invalidez de los acuerdos impugnados.—No obstante lo anterior, el 
Congreso local del estado en total contravención con los criterios sustenta-
dos en las resoluciones de las controversias de mérito, determina nuevamen-
te, imponer al poder Judicial del estado la ‘obligación’ de realizar el pago que 
por concepto de indemnización, pudiera corresponderle a la ex magistrada 
Sandra Juárez domínguez, sólo que en esta ocasión, a diferencia de los acuer-
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dos impugnados en las controversias en comento, la legislatura local dolosa-
mente, omite utilizar la expresión ‘se ordena’; pero al determinar que compete 
al poder Judicial conocer de dicha obligación es evidente que dicha determi-
nación constituye una orden expresa del poder legislativo dirigida al poder 
Judicial, con la consecuente violación al principio de división de poderes.—
en efecto, si bien es cierto que el Congreso local es el órgano competente 
para decretar anualmente el presupuesto de egresos del estado, en el que se 
encuentra incluido el del poder Judicial del estado, también lo es que una vez 
que éste es aprobado y asignado, corresponde al poder Judicial determinar 
cómo lo va a ejercer, sin embargo, al imponer al poder Judicial del estado la 
‘obligación’ de realizar el pago que por concepto de indemnización pudiera 
corresponderle a la ex magistrada Sandra Juárez domínguez, impide a este 
poder Judicial actuar o tomar decisiones autónomamente respecto del presu-
puesto autorizado, pues al disminuirse éste, ya no podremos llevar a cabo el 
manejo y ejercicio autónomo del presupuesto al obligarnos a realizar modifi-
caciones al mismo, derivadas de la disminución del presupuesto, subor-
dinando de esta manera al órgano que represento al no tener otra opción más 
que acatar el acuerdo emitido por el Congreso local, sometiéndonos con ello 
a su voluntad, lo que atenta contra la autonomía e independencia de este órga-
no jurisdiccional en el grado más grave de violación al principio de división de 
poderes y que es la subordinación, respecto a la autonomía en la gestión 
presupuestal, motivo suficiente para declarar la invalidez del acuerdo que se 
impugna por esta vía, dada la vulneración al principio de división de poderes y 
dada la subordinación en que el Congreso local ha colocado al poder Judicial 
al atentar contra su autonomía e independencia en la gestión presupuestal.—
de lo anterior se desprende que el poder demandado carece de facultades 
constitucionales y legales para emitir el acto cuya invalidez se demanda y con 
ello invade esferas de competencia del poder Judicial de tlaxcala y vulnera el 
principio de la división de poderes, además del principio de legalidad, enten-
dido como aquel merced al cual las autoridades únicamente pueden hacer 
aquello que la ley expresamente les faculta, principios consagrados en los 
artículos 49 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.—F. aunado a lo anterior, se encuentra el hecho de que el órgano del 
Congreso demandando al emitir el acuerdo combatido haya inobservado el ar-
tículo 16 de  la Constitución Federal en lo relativo a la debida fundamenta-
ción y motivación, porque se reitera, que los artículos 45, 47, y 54, fracción 
XXVii, de la Constitución local y el (sic) 2, 5, 9, fracción iii y 83 de la ley orgánica 
del poder legislativo, no faculta al Congreso demandado para emitir el se-
gundo punto del acuerdo impugnado; resultando por ello incongruente e insu-
ficiente la motivación que hace en el referido considerando noveno del 
dictamen de evaluación, pues únicamente refiere que los magistrados osten-
tan la titularidad del tribunal Superior de Justicia y forman parte del órgano 
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Supremo sobre el que recae el ejercicio del poder Judicial, por tanto, no exis-
te una relación laboral entre magistrado y el poder Judicial; pero como ‘… la 
relación de los magistrados por el desempeño de sus actividades es directa 
con el ente denominado tribunal Superior de Justicia, y por tanto, es este úl-
timo ente el que debe asumir, en su caso, la obligación de pagar a los magis-
trados las prestaciones generadas por su función jurisdiccional.’ lo que 
desde luego violenta la garantía de fundamentación y motivación consagrada 
en el artículo 16 constitucional al que todo acto emitido por la autoridad debe 
ceñirse, cuando es competente y está facultada por la Constitución o por leyes 
secundarias para emitir el acto, para la validez del mismo, pues esta garantía 
aplica no sólo para particulares sino también para entes públicos; por lo que 
el acuerdo materia de la invalidez que demando contraviene los dispositivos 
constitucionales apuntados, siendo procedente declarar en su oportunidad 
la invalidez del supracitado segundo punto del acuerdo de marras, así como el 
noveno considerando del dictamen de evaluación, para todos los efectos 
cons titucionales y legales correspondientes.—Sirve de apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia del tenor siguiente: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 
Su CumplimieNto CuaNdo Se trate de aCtoS Que No traSCieNdaN, 
de maNera iNmediata, la eSFera JurÍdiCa de loS partiCulareS.’ 
(se transcribe).—G. por todo lo expuesto, queda de manifiesto que se vulnera 
el artículo 116, fracción iii, constitucional, al existir intromisión del poder de-
mandado en la vida interna del poder Judicial del estado, a través del acuerdo 
parlamentario y dictamen de evaluación, cuya invalidez se demanda; pues 
de la lectura del precepto legal en cita, no queda la menor duda de que los 
poderes Judiciales de los estados a través de sus órganos de gobierno, gozan 
de plena autonomía e independencia, disfrutando de facultades para autogo-
bernarse, en ese orden de ideas, es dable afirmar que el acuerdo que se im-
pugna, constituye una orden expresa del poder legislativo del estado al poder 
Judicial local, al determinar que compete al tribunal Superior de Justicia la 
obligación de pagar a la ex magistrada Sandra Juárez domínguez la indemni-
zación que pudiera corresponderle, actuación que genera un estado de depen-
dencia y subordinación del poder Judicial con respecto al poder legislativo al 
entrometerse directamente en la ejecución y/o aplicación del presupuesto 
del poder Judicial local, que además, ya se encuentra destinado a determina-
dos fines, cuestión que impacta directamente al principio de autonomía en la 
gestión presupuestal del que deben gozar los poderes Judiciales estatales 
por ser precisamente este elemento el que propicia la salvaguarda de la inde-
pendencia en la actuación del poder Judicial, criterio sostenido por esta Supre-
ma Corte de Justicia.—es más, el poder demandado al emitir el dictamen de 
evaluación, específicamente el considerando noveno y el segundo punto del 
acuerdo que combate, debió ceñirse a los criterios o lineamientos contenidos 
en las sentencias pronunciadas en las controversias constitucionales 56/2010 
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y 86/2010; respecto a que al ser el Congreso local quien determina si ratifica 
o no a un magistrado al término de su encargo, y al que compete aprobar el 
presupuesto de egresos del poder Judicial local, en todo caso, debió esta-
blecer que el pago se realice a través del poder que represento, pero creando 
la partida presupuestal correspondiente; de tal manera que el acuerdo con-
trovertido en la forma en que fue expedido, constituye órdenes expresas al 
poder que represento y, por ende, fuera de sus atribuciones legales y de los 
límites establecidos por la Constitución, por lo que el acuerdo impugnado 
invade la esfera de facultades constitucionales del tribunal Superior de Justi-
cia y, con ello, su autonomía gubernativa.—todo lo anterior hace procedente 
este medio de defensa de la Constitución para que se declare la invalidez del 
acuerdo impugnado por ser contrario a nuestra Carta magna, vulnerando los 
principios de división de poderes, de autonomía en (sic) independencia y de 
legalidad."

Cuarto.—Admisión. por auto de diecisiete de noviembre de dos mil 
once el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó for-
mar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional 
y ordenó turnar el expediente al ministro que correspondiera.

el ministro instructor Sergio Salvador aguirre anguiano, mediante 
proveído de veintidós de noviembre de dos mil once, tuvo por presentado 
al presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala y, por 
tanto, admitió la demanda; reconoció el carácter de demandado al poder legis-
lativo del estado de tlaxcala, al que ordenó emplazar y requirió para que al 
intervenir en el asunto señalara domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida de que si no lo hace, las subsecuentes notificacio-
nes derivadas de la tramitación y resolución de ese asunto se realizarán por 
lista, hasta en tanto no señalara el domicilio solicitado; requirió al Congreso 
del estado de tlaxcala para que al contestar la demanda enviara a este alto 
tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos del acto im-
pugnado, y dio vista a la procuradora general de la república.

Sin que sea óbice que en el propio auto en el que se admitió la presente 
controversia constitucional se hubiese señalado: "No pasa inadvertido que el 
acto impugnado es de contenido similar al que fue materia de la sentencia dic
tada en la diversa controversia constitucional 56/2010, promovida por el propio 
Poder Judicial actor, por lo que quedan a salvo sus derechos para que, de esti
marlo conducente haga valer la denuncia de incumplimiento que prevé el ar
tículo 47 de la ley reglamentaria de la materia, por aplicación o repetición del 
acto declarado inválido."
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lo anterior, porque en la controversia constitucional citada se impugnó 
un diverso acto al ahora impugnado, emitido por una diversa autoridad, esto 
es la LIX legislatura del Congreso del estado de tlaxcala, consistente en el 
acuerdo de que el tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala por 
conducto de su tesorería, pagara la contraprestación correspondiente por los 
servicios prestados como magistrados del tribunal Superior de Justicia del 
estado, a diversos licenciados.

QuiNto.—Contestaciones de demanda. la autoridad demandada, 
el Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala, por conducto del presi-
dente de la mesa directiva, dio contestación a la demanda en los siguientes 
términos.

"es importante manifestar a su señoría los antecedentes que permitie-
ron a esta Soberanía a través de la sesión del pleno del Congreso del estado, 
en fecha veintinueve de septiembre de dos mil once, aprobar el acuerdo por 
el que se da cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro de las  actuaciones 
que integran el expediente número 1506/2007-iii, de los del (sic) índice del 
Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala, en el que se estableció: 
‘primero.’ (se transcribe).—en la emisión del dictamen con proyecto de 
acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil once se observaron 
los siguientes antecedentes: i. en sesión ordinaria de fecha veintitrés de fe-
brero de dos mil seis la Quincuagésima octava legislatura del estado aprobó 
el acuerdo por el que se constituyó una Comisión especial de diputados que 
se encargaría de evaluar y dictaminar sobre la ratificación o no de los magis-
trados que integran el tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala de 
plazo cumplido, mismo que fue publicado en el periódico oficial del Gobierno 
del estado en fecha veintisiete de febrero de dos mil seis.—ii. de conformidad 
con la evaluación y dictaminación de la comisión citada en el párrafo que 
nos antecede, a través de la sesión pública de fecha veinticuatro de marzo de dos 
mil siete se aprobó el acuerdo a través del cual se determinó no ratificar y/o 
reelegir a la ciudadana licenciada Sandra Juárez domínguez al cargo de 
magistrada propietaria del tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxca-
la, por lo que en su punto segundo del referido acuerdo se determinó: ‘Segun-
do. Conforme a la ley laboral aplicable se ordena pagarle a la ciudadana 
licenciada Sandra Juárez domínguez, el cien por ciento de su indemnización 
constitucional con cargo al erario público …’ acuerdo que fue debidamente 
publicado en el periódico de fecha tres de octubre de dos mil once, tomo XC, 
Segunda Época, No extraordinario.—iii. en atención al punto inmediato, la 
ciudadana Sandra Juárez domínguez, mediante escrito de fecha trece de 
noviembre de dos mil siete, ante la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en el estado de tlaxcala, solicitó el amparo y protección 



1364 MAYO 2012

de la Justicia Federal, contra los actos que reclamó a la Quincuagésima oc-
tava legislatura del Congreso del estado de tlaxcala y de la Comisión espe-
cial de diputados, como autoridades ordenadoras, que hizo consistir en el 
dictamen con proyecto de acuerdo y acuerdo, ambos de fecha veinticuatro de 
marzo de dos mil siete, por el que no se ratificó en el cargo de magistrada 
propietaria integrante del tribunal Superior de Justicia del estado, así como 
sus efectos, mismo que fue radicado bajo el número 1506/2007-iii de los del 
(sic) índice del Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala, por lo 
que previa secuela procesal en fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
nueve, el Juez Noveno de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
sede en San andrés Cholula, puebla, emitió la resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos textualmente estableció: (se transcriben).—iV. el Con-
greso del estado, inconforme con la resolución citada, por conducto de su 
representante legal se adhirió al recurso de revisión número 573/2009, ante el 
tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito en el estado de tlaxcala, por 
lo que en resolución de fecha dos de diciembre de dos mil diez, se decretó la 
caducidad del recurso, por lo que quedó firme la sentencia sujeta a revisión.—
 V. por acuerdo de fecha catorce de diciembre de dos mil diez, requirió por el 
término de veinticuatro horas, para que se diera cumplimiento a la ejecutoria 
de fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, para el efecto de que el 
Congreso del estado, así como la Comisión especial de diputados encargada 
de evaluar y dictaminar sobre la ratificación o no, de los magistrados que in-
tegran el tribunal Superior de Justicia, dejaran insubsistente el dictamen de 
fecha veinticuatro de marzo de dos mil siete y en su lugar se emitiera otro, que 
podía ser en el mismo sentido o uno diverso, debidamente fundado y motiva-
do, y que la protección constitucional concedida por vicios formales atribui-
bles al mencionado dictamen de veinticuatro de marzo de dos mil siete, no 
implica insubsistencia ni nulidad alguna del acuerdo de veintiséis de octubre 
de dos mil siete, que fijó las bases para el procedimiento de selección de as-
pirantes a ocupar nueve plazas de magistrados, así como respecto a la toma 
de protesta de tito Cervantes Zepeda en el cargo de magistrado del tribunal 
Superior de Justicia del estado de tlaxcala en sustitución de la ahí quejosa.—
manifiesto a su señoría que mi representado ante los diversos requerimientos 
formulados por el Juez primero de distrito del estado de tlaxcala, en fecha 
veintiocho de diciembre del año dos mil diez dejó insubsistente el acuerdo y 
dictamen de fecha veinticuatro de marzo de dos mil siete por el que se aprobó 
el proyecto de acuerdo individual y personalizado, en el se determinó la no 
ratificación de la licenciada Sandra Juárez domínguez en el cargo de magis-
trada propietaria integrante del tribunal Superior de Justicia del estado de 
tlaxcala.—Vi. asimismo, por acuerdo de la Sexagésima legislatura del Con-
greso del estado de tlaxcala, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
once emitió el acuerdo por el que se integra ‘la Comisión especial de diputa-
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dos encargada de evaluar y dictaminar sobre la ratificación o no de los magis-
trados propietarios de plazo cumplido que integran el tribunal Superior de 
Justicia del estado que conocerá y emitirá el respectivo dictamen en aquellos 
casos en los que por mandato de la autoridad judicial competente, esta sobe-
ranía esté obligada a dar cumplimiento a alguna ejecutoria de amparo u otro 
medio de control constitucional’, mismo que fue publicado en el periódico 
ofi cial de Gobierno del estado en fecha seis de abril del año próximo pasa-
do, mismo que fue notificado al Juzgado primero de distrito en el estado de 
tlaxcala, dentro de las actuaciones que integran el Juicio de amparo número 
1506/2007-iii.—Vii. asimismo, con fecha ocho de septiembre de dos mil once, 
el pleno del Congreso del estado de tlaxcala emitió el acuerdo en adición al 
acuerdo aprobado de fecha treinta y uno de marzo, instruyendo a los diputa-
dos integrantes de la comisión se pronunciaran y dieran cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada dentro de las actuaciones que integran el juicio de am-
paro número 1506/2007-iii.—Viii. en fecha veintinueve de septiembre del año 
próximo pasado el pleno del Congreso del estado de tlaxcala, aprobó el pro-
yecto de acuerdo por el que se determinó: No ha lugar a reelegir y/o ratificar 
a la ciudadana licenciada Sandra Juárez domínguez en el cargo de magistrado 
propietario integrante del tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala, 
por lo que en el punto segundo del acuerdo de mérito se estableció que la in-
demnización de la licenciada Sandra Juárez domínguez se llevaría a cabo 
en los términos del considerando noveno del dictamen de evaluación.—por 
lo que desde este momento manifiesto a su señoría que los actos que ha 
realizado mi representado en torno a la aplicación del acuerdo de fecha vein-
tinueve de septiembre de dos mil once se encuentran apegados a derecho y 
no contravienen la esfera de competencia del poder Judicial del estado de 
tlaxcala, tal y como lo pretende demostrar el magistrado presidente con el 
escrito de demanda y para el efecto de concordancia en la contestación se 
utiliza la misma metodología, en consecuencia, manifiesto: Contestación a 
los conceptos de invalidez.—i. por cuanto hace al primer concepto de invali-
dez que hace valer el poder actor en el asunto que nos ocupa, he de manifes-
tar a su señoría que es parcialmente fundado, en virtud de que efectivamente 
mediante sesión pública ordinaria de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
once esta Soberanía aprobó el contenido del acuerdo que establece. (se trans-
cribe).—ahora bien, debo manifestar a su señoría que la emisión del acuerdo 
que hoy impugna el actor en la presente controversia constitucional, se emi-
tió con la finalidad de dar cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro de las 
actuaciones del juicio de amparo número 1506/2007-iii, de los (sic) del índice 
del Juzgado primero de distrito del estado de tlaxcala, pues en la resolución 
se manifestó que mi representado debía emitir un nuevo dictamen de evalua-
ción en el que sólo se limitara a subsanar las diferencias de fundamentación 
y motivación; en el que debía de explicarse sustantiva y expresamente de 
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manera objetiva y razonable, además la explicación de dichos motivos debe 
de referirse a la actuación en el desempeño del cargo, por lo que debía existir 
una motivación reforzada.—manifiesto a su señoría que mi representado emi-
tió el acuerdo que tilda de inconstitucional el poder actor, en fecha veintinueve 
de septiembre del año dos mil once, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 14, 16, 107, 116, fracción iii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos; 105, 113 y demás relativos y aplicables de la ley de amparo; 45, 
54, fracción liX, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
tlaxcala; 1, 2, 5, 7, y 9, fracción ii, y 83 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de tlaxcala; 1, 2, 12, 13, 89, y demás relativos y aplicables del re-
glamento interior del Congreso del estado de tlaxcala.—en este sentido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los requisitos de 
fundamentación y motivación de una ley se satisfacen cuando es expedida 
por el Congreso constitucionalmente facultado para ello, y se refieren a las 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas por esta sobe-
ranía.—por lo que resulta aplicable en el caso que nos ocupa, la siguiente 
tesis p. C./97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el 
tomo V, junio de 1997, página 162, cuyo texto y rubro (sic) establecen: ‘pro-
mulGaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSte aCto.’ 
(se transcribe).—a) por cuanto declara el poder Judicial del estado de tlaxcala, 
al señalar que esta Soberanía ha vulnerado el principio de división de pode-
res, contemplado en el artículo 49 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, resulta infundado su argumento en virtud de que en el 
marco jurídico constitucional del estado de derecho, el Supremo poder se 
encuentra dividido en poder ejecutivo, poder legislativo y poder Judicial y 
que dichos poderes no están supeditados a uno de ellos, pues tienen la carac-
terística de que cada uno de ellos goza de autonomía e independencia, y que 
dentro de los poderes no debe existir la subordinación de cualquiera de ellos; 
es decir ninguno de los poderes debe estar por encima de los demás, lo que 
implica que debe prevalecer en todo estado de derecho una auténtica divi-
sión de poderes, para el funcionamiento de las actividades de cada uno de los 
entes que integran el régimen jurídico de la entidad; y determinen de una 
manera práctica y efectiva que conlleve a un verdadero clima de entendimien-
to entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial.—la división de poderes 
debe estar apoyada en el marco establecido por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y de conformidad con lo determinado en el 
artículo 30 de la Constitución política del estado libre y Soberano de tlaxcala, 
que establece: ‘artículo 30.’ (se transcribe).—de la interpretación sistemática 
del numeral transcrito se desprende que la Constitución política de la entidad 
busca a través del contenido del artículo invocado, un equilibrio armónico 
entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial del estado de tlaxcala, y no 
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precisamente el de someter alguno de ellos a otro, pues debe de prevalecer 
el principio de colaboración que existe entre esta división tripartita del po-
der pú blico y que ello sea la base para alcanzar el cumplimiento de las diversas 
actividades que se le han encomendado para satisfacer los fines del estado.—
de esta forma, debe manifestarse que con la emisión del acuerdo que hoy 
tilda de inconstitucional el poder actor, debe señalarse que se emitió en cum-
plimiento al principio de colaboración estatuido en nuestra Carta magna es-
tadual (sic), y no precisamente con el fin de someter al poder Judicial del es tado 
a esta Soberanía, como lo pretende hacer valer el actor a través de escrito 
inicial de controversia constitucional, ante tales circunstancias, mi represen-
tado sólo realizó los actos tendentes a efecto de dar cumplimiento a la ejecu-
toria pronunciada por el Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala 
dentro de las actuaciones que integran el juicio de amparo número 1506/2007-iii, 
que promovió la licenciada Sandra Juárez domínguez.—Cabe puntualizar que 
el poder Judicial del estado de tlaxcala impugna concretamente el contenido 
del punto segundo del acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos 
mil once, y por ende, el conocimiento del considerando noveno del mismo, en 
el que se estableció: ‘Noveno.’ (se transcribe).—de una interpretación literal 
del contenido del considerando noveno se advierte, que no se afecta la esfera 
jurídica del poder actor, en virtud de que en el mismo contenido del conside-
rando transcrito se establece que compete al poder Judicial del estado cono-
cer de dicha obligación hasta en tanto alguna autoridad competente ordene 
realizar el pago por concepto de indemnización a la licenciada Sandra Juárez 
domínguez, situación que en la realidad no acontece, por ende no existe una 
afectación real, personal y actual que obligue a dicho cumplimiento.—en con-
se cuencia, la controversia planteada por el poder Judicial del estado de tlaxca-
la resulta infundada, en virtud de que no existe una intromisión o subordinación 
por parte de mi representado a la esfera competencial del poder del actor. pues 
de los documentos que anexó a su escrito inicial de demanda de controversia 
constitucional, no justifica con pruebas idóneas que haya existido requerimien-
to de tal naturaleza, situación que hace diferente a las controversias que invoca 
en su escrito inicial de demanda, es decir, se trata de un hecho distinto al plan-
teado en las controversias constitucionales que cita como antecedente.—
 B) en relación al contenido de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, manifiesto a su señoría que el poder 
legislativo del estado de tlaxcala no ha vulnerado su contenido, en virtud de 
que el decreto de fecha veintinueve de septiembre de dos mil once no vulnera 
la autonomía e independencia del poder Judicial. en virtud de que este máxi-
mo tribunal ha emitido diversos criterios jurisprudenciales en los que se han 
establecido las características básicas para demostrar la afectación de algu-
no de los poderes, y deben necesariamente existir una intromisión, dependen-
cia, y subordinación para que se configure la afectación al principio de divi sión 
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de poderes, en el caso que nos ocupa, no se actualiza alguna de estas hipó-
tesis, pues como se ha manifestado, este poder legislativo no se ha entrome-
tido en las actividades propias que desempeña el poder Judicial; tales como 
son la de administrar justicia a los gobernados, tampoco se ha impuesto a 
que realice una determinada conducta y que éste la lleve a cabo, porque el 
poder Judicial del estado de tlaxcala es autónomo y no requiere de la injeren-
cia de terceros para que deje de cumplir con las obligaciones legales que la 
propia Constitución particular del estado le otorga.—Finalmente, por lo que 
hace a la subordinación, en este asunto no se actualiza la hipótesis en virtud 
de que mi representado no ha sometido al poder Judicial, pues hasta este 
momento el actor ha desempeñado sus actividades de manera autónoma e 
independiente, sin la intervención de terceros para cumplir con lo encomen-
dado por el propio marco normativo y desarrollar la función constitucional 
encomendada tanto por la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y la Constitución política del estado libre y Soberano de tlaxcala.—
 C) por cuanto hace al concepto de invalidez que se contesta debe manifestarse 
a su señoría que mi representado no ha vulnerado la autonomía presupuestal 
del poder Judicial del estado de tlaxcala, tal y como lo precisa el actor en su 
escrito inicial, pues hasta este momento no se ha afectado alguna partida 
presupuestal del poder Judicial del estado y, en consecuencia, con las activi-
dades encomendadas por el artículo 17 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, es decir, la función de impartición de justicia a los 
justiciables no se ve involucrada y transgredida pues en el supuesto sin con-
ceder, el poder Judicial del estado de tlaxcala deberá de tomar en cuenta las 
circunstancias a efecto de que lo haga valer en la vía y forma legal, prevista 
en el marco normativo del estado.—es aplicable al presente asunto el criterio 
jurisprudencial p./J 83/2004 emitido por el pleno de la Suprema Corte Justicia 
de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, en el tomo XX, septiembre de 2004, Novena Época, número de registro 
180537, cuyo rubro y texto (sic) establece: ‘podereS JudiCialeS loCaleS. 
la limitaCióN de Su autoNomÍa eN la GeStióN preSupueStal impli-
Ca ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS.’ (se transcribe).—
 d) en cumplimiento al contenido del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que establece la garantía de impartición de 
justicia a los gobernados; garantía que tutela el poder Judicial de la Federa-
ción y en el caso particular del estado de tlaxcala le compete al poder Judicial 
del estado de tlaxcala, de una lectura integral a su escrito de demanda ini-
cial de controversia constitucional, se desprende que señala como afectación 
el contenido del considerando noveno del acuerdo aprobado por el pleno del 
Congreso del estado de tlaxcala, en fecha veintinueve de septiembre de dos 
mil once, al manifestar que con el contenido del mismo se afecta severamen-
te la autonomía de la gestión presupuestal, contraviniendo con ello la inde-
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pendencia del poder Judicial del estado de tlaxcala, por ser una condición 
necesaria para ejercer sus funciones jurisdiccionales, a este respecto manifies-
to a su señoría que los argumentos vertidos por el poder actor son infunda-
dos, pues hasta este momento no se ha vulnerado el principio de independencia 
como lo precisa, y mucho menos se ha afectado el principio de división de 
poderes.—lo anterior es así, en virtud de que no existe una afectación real, 
personal y actual, pues el contenido del acuerdo señala que en el supuesto 
de que alguna autoridad competente ordene realizar el pago por concepto de 
indemnización y éstos (sic) fueren justificables compete al poder Judicial rea-
lizar el pago, y hasta este momento no se ha configurado tal hipótesis, por lo 
tanto, no existe una afectación a la esfera competencial del poder Judicial del 
estado de tlaxcala.—e) manifiesto a su señoría que mi representado en el mo-
mento que emitió el acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
once, los actos del proceso legislativo que dio origen al mismo, se encuentran 
apegados a derecho; aunado a lo anterior he de señalar que el principio de 
legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos establece la garantía de legalidad en  la que faculta 
a las autoridades del estado a actuar cuando la ley se los permite en la forma y 
términos determinados en la misma, luego, de acuerdo en el precepto en 
comento las autoridades únicamente pueden ejercer las facultades y atribu-
ciones previstas en la ley que regula sus actos y en consecuencia el ámbito 
especial de validez se ve reflejado en el marco legal que se encuentra, es de-
cir, las facultades conferidas a mi representado las concibe la Constitución 
política del estado libre y Soberano de tlaxcala y la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de tlaxcala.—Son aplicables los siguientes criterios juris-
prudenciales: ‘autoridadeS, FaCultadeS de laS.’.—‘autoridadeS’.—
‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. Su CumplimieNto CuaNdo Se trate 
de aCtoS Que No traSCieNdaN, de maNera iNmediata, la eSFera 
JurÍdiCa de loS partiCulareS.’ (se transcriben).—F) Finalmente, mani-
fiesto que el actuar de mi representado no ha transgredido el numeral 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
virtud de que esta Soberanía no ha invadido la esfera de competencia del poder 
Judicial local, pues el actuar de ésta se encuentra  apegado al principio de 
legalidad contemplado en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues su actuar no violenta la esfera jurídica del poder actor, máxime 
que se debe de tomar en consideración que no viola el contenido del artículo 
116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque no vulnera los principios de autonomía o independencia del poder 
Judicial del estado, comprendidos necesariamente en el principio de división 
de poderes en virtud de que el poder Judicial de la entidad es autónomo e 
independiente y no se encuentra subordinado al resto de los poderes (pode-
res ejecutivos y legislativos)."
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SeXto.—Opinión de la procuradora general de la República. por 
oficio presentado el veinte de febrero de dos mil doce, la procuradora general 
de la república manifestó que se debía declarar la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados.

SÉptimo.—Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. el veintiuno de febrero de dos mil doce, agotado el trámite respec-
tivo, tuvo lugar la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en la que de conformidad 
con el artículo 34 del mismo ordenamiento, se hizo constar la asistencia de 
rosa maría ulloa de tello, delegada de la procuraduría General de la repúbli-
ca; se hizo relación de las constancias de autos; se tuvieron por exhibidas las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes y por presentados los alega-
tos, quedando los autos en estado de dictar resolución.

oCtaVo.—Radicación en la Segunda Sala. por proveído de doce de 
abril de dos mil doce la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se avocó al conocimiento del asunto y se ordenó se remitieran los 
autos a la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el punto 
único del acuerdo General plenario Número 3/2008 de diez de marzo de dos 
mil ocho, en virtud de que se plantea un conflicto entre los poderes legislati-
vo y Judicial del estado de tlaxcala, sobre la constitucionalidad de sus actos, 
sin que se impugnaran normas generales.

SeGuNdo.—Oportunidad de la demanda. procede examinar si la 
demanda de controversia constitucional se presentó dentro del término legal, 
por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente.

es oportuna la promoción de la controversia, pues se hizo dentro del 
plazo dispuesto por la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
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"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien-
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien-
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

del precepto transcrito se desprende que tratándose de actos, el plazo 
para la interposición de la demanda será de treinta días contados a partir del 
día siguiente al en que:

a) Conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame;

b) Se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o,

c) el actor se ostente sabedor de los mismos.

ahora bien, la parte actora impugna el decreto emitido por la lX legis-
latura del Congreso del estado de tlaxcala, específicamente, el segundo pun-
to del decreto de veintinueve de septiembre de dos mil once, publicado el tres 
de octubre de dos mil once en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
tlaxcala.

del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos se 
advierte que fue con la publicación del decreto, esto es, el tres de octubre de 
dos mil once, cuando el tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala, 
tuvo conocimiento del acuerdo impugnado.

en consecuencia, para efectos de determinar la oportunidad de la 
deman da en relación con los actos de referencia, deberá estarse a la fecha en 
que la parte actora manifiesta en su escrito de demanda, esto es, el tres de 
octubre de dos mil once, por lo que el plazo para la promoción de la demanda 
transcurrió del martes cuatro de octubre que fue el día hábil siguiente al en que 
el actor tuvo conocimiento del acto impugnado al diecisiete de noviembre, 
debiéndose descontar los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, vein-
titrés, veintinueve y treinta de octubre, así como, cinco, seis, doce y trece de 
noviembre, que fueron sábados y domingos, respectivamente y, doce de octu-
bre por ser día inhábil, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo ple-
nario Número 2/2006, y los días uno y dos de noviembre en términos de la 
sesión privada de pleno de seis de octubre de dos mil once.

por tanto, al haberse recibido la demanda el día dieciséis de noviembre 
de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que fue interpuesta 
dentro del plazo legal.

terCero.—Legitimación activa. Se procede a analizar la legitima-
ción de la parte actora, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de 
la acción.

de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las 
normas que lo rigen, están facultados para representarlo.

en el caso, suscribe la demanda José armando Justino Hernández 
Hernández, quien se ostenta como magistrado presidente del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de tlaxcala, personalidad que acredita con la copia 
certificada del acta 001/2010, levantada en la sesión de pleno extraordinaria 
permanente, el día uno de febrero de dos mil diez, celebrada por el tribunal 
Superior de Justicia del estado de tlaxcala, en la que se designó como presi-
dente del citado tribunal a quien se ostenta como tal, (fojas 27 y 28). así como 
copia certificada del acta 002/2010 de diecinueve de febrero de dos mil once, 
celebrada por la sesión de pleno extraordinaria del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado de tlaxcala, en la que se hizo constar que el magistrado José 
armando Justino Hernández Hernández, rindió protesta como presidente del 
tribunal Superior de Justicia del estado (foja 29).

así, tomando en consideración que el artículo 28 de la ley orgánica del 
poder Judicial de tlaxcala le confiere al presidente del tribunal Superior de 
Justicia de ese estado, la representación jurídica del poder Judicial estatal, 
es inconcuso que el magistrado José armando Justino Hernández Hernán-
dez cuenta con legitimación activa para promover la presente controversia en 
representación del poder Judicial estatal, y además porque es uno de los entes 
enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal.

Cuarto.—Legitimación pasiva. por lo que se refiere a quien contes-
tó la demanda a nombre de la legislatura del estado de tlaxcala, Juan Javier 
potrero tizamitl, procede reconocerle legitimación procesal.

la persona mencionada se ostenta como representante del Congreso 
del estado de tlaxcala, carácter que acredita con la certificación realizada por 
el secretario parlamentario del Congreso del estado de tlaxcala (foja 86), el 
diecisiete de enero de dos mil doce, mediante la cual hace constar que el dipu-
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tado Juan Javier potrero tizamitl, fue designado como presidente de la Comi-
sión permanente que fungirá durante el periodo comprendido entre el treinta 
y uno de diciembre de dos mil once al quince de mayo de dos mil doce de la 
Sexagésima legislatura del Congreso del estado de tlaxcala.

ahora bien, los artículos 47, 48, fracción i y 54 de la ley orgánica del 
poder legislativo de tlaxcala, establecen:

"artículo 47. el presidente de la mesa directiva fungirá como presiden-
te del Congreso del estado, velará porque se garantice el fuero constitucional 
de los diputados, la inviolabilidad del recinto legislativo y la seguridad e inte-
gridad del personal al servicio del poder legislativo."

"artículo 48. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva, las 
siguientes:

"i. representar legalmente al Congreso del estado; …"

"artículo 54. en los recesos de la legislatura funcionará la Comisión 
permanente del Congreso del estado, integrada por cuatro diputados que 
formarán parte de su mesa directiva, en los términos siguientes: un presi-
dente, que será al mismo tiempo el presidente del Congreso, dos secretarios 
y un vocal."

de igual manera, se estima que el poder legislativo del estado de tlax-
cala cuenta con legitimación pasiva, toda vez que de él proviene el acto cuya 
invalidez se solicita.

QuiNto.—Procedencia. al no haber causal de improcedencia algu-
na, invocada por las partes, o que se haya advertido de oficio por esta Se-
gunda Sala, se procede a examinar los conceptos de invalidez planteados por 
la parte accionante.

lo anterior, en virtud de que es procedente la controversia constitucio-
nal en la que se actúa porque se trata de una controversia entre los poderes 
Judicial y legislativo del estado de tlaxcala, sobre la constitucionalidad de 
los actos desplegados por el legislativo estatal, en particular respecto de un 
acuerdo en el que se determinó la no ratificación de una magistrada propie-
taria integrante del tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala, y por 
ende, se ordenó al poder Judicial del estado realizar el pago por concepto de 
indemnización a la persona no ratificada.
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SeXto.—el poder Judicial actor en sus conceptos de invalidez aduce 
que el acto impugnado viola en su perjuicio los artículos 16, 17, 49 y 116, frac-
ción iii, de la Constitución Federal, 54, 55 y 56 fracción i, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano del estado de tlaxcala, al implicar la in-
tromisión del poder legislativo del estado en el ámbito competencial del po-
der Judicial estatal.

lo anterior, con motivo del acuerdo emitido por la lX legislatura del 
Congreso del estado de tlaxcala respecto de la indemnización de la ex magis-
trada Sandra Juárez domínguez, y que remite al noveno considerando del 
dictamen de evaluación, en el cual se determina que en el supuesto de que 
alguna autoridad jurisdiccional competente ordene pagarle a la ex magistra-
da contraprestación alguna por los servicios prestados durante el ejercicio de 
su encargo, sea el poder Judicial del estado de tlaxcala quien realizará el 
pago correspondiente, pues estima que tal actuación, vulnera en su perjuicio 
su esfera competencial en el aspecto de la autonomía en la gestión presu-
puestal del poder Judicial estatal.

en ese sentido, el poder Judicial estatal señala que el acuerdo comba-
tido vulnera el principio de división de poderes, así como el de independencia 
y autonomía en sus decisiones y gestión presupuestal, específicamente porque 
a través de él, el Congreso local considera que sea el tribunal Superior de 
Justicia del estado el que en caso de que algún órgano jurisdiccional con-
dene al pago de las prestaciones que le corresponde a la ex magistrada por 
los servicios prestados durante su encargo, sea dicho tribunal el que los pague, 
con cargo al erario público; actuación que considera una intromisión de la 
legislatura local en el ámbito del poder Judicial, al inmiscuirse en el manejo 
de su presupuesto, impidiendo que tome decisiones de manera autónoma en 
cuanto a su administración.

Son fundados los conceptos de invalidez propuestos, por lo siguiente:

en principio, es importante destacar que esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia estima que son aplicables en el presente asunto las 
consideraciones expuestas en las controversias constitucionales 56/2010 y 
85/2010, promovidas por el poder Judicial del estado de tlaxcala, resueltas en 
sesiones de veintiséis de enero y veintitrés de marzo, ambas de dos mil once, 
bajo la ponencia del Señor ministro Sergio a. Valls Hernández y de la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos.

en efecto, en los asuntos señalados se resolvió que los actos como el 
que aquí se impugna transgreden el principio de división de poderes que 
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consagra el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y, por tanto, carecen de validez constitucional.

así, en aras de dilucidar los conceptos de invalidez planteados por el 
poder actor, resulta necesario aludir, en la parte que interesa, al texto de los 
artículos de la Constitución Federal que se estiman violados:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

"artículo 17. …

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. …"

"artículo 49. el supremo poder de la federación se divide para su ejerci-
cio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo 131, se otorgaran facultades extraordinarias para legislar."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni-
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.
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"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, debe-
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocu-
pado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputa-
do local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la 
designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per-
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que 
señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Cons-
tituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los 
estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

de la transcripción anterior se desprende que de acuerdo con el artícu-
lo 16 de la Constitución Federal, cualquier acto de molestia que se infiera 
sobre las personas, familia, papeles o posesiones, debe realizarse mediante 
orden escrita, signada por la persona que la expide, quien debe estar facultada 
para ello, además de que en dicho documento deben expresarse las disposicio-
nes legales que justifiquen dicho acto, así como los motivos que la originan.

respecto de los requisitos de fundamentación y motivación previstos 
en el artículo 16 de la Constitucional Federal, tratándose de actos que se veri-
fican sólo respecto de los ámbitos internos del gobierno, es decir, entre auto-
ridades, el pleno de este alto tribunal ha sustentado la tesis jurisprudencial 
número p./J. 50/2000, consultable en la página ochocientos trece, tomo Xi, 
abril de dos mil, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que señala:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. Su CumplimieNto CuaNdo 
Se trate de aCtoS Que No traSCieNdaN, de maNera iNmediata, la 
eSFera JurÍdiCa de loS partiCulareS.—tratándose de actos que no tras-
cienden de manera inmediata la esfera jurídica de los particulares, sino que 
se verifican sólo en los ámbitos internos del gobierno, es decir, entre autori-
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dades, el cumplimiento de la garantía de legalidad tiene por objeto que se 
respete el orden jurídico y que no se afecte la esfera de competencia que 
corresponda a una autoridad, por parte de otra u otras. en este supuesto, la 
garantía de legalidad y, concretamente, la parte relativa a la debida funda-
mentación y motivación, se cumple: a) Con la existencia de una norma legal 
que atribuya a favor de la autoridad, de manera nítida, la facultad para actuar 
en determinado sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la actuación 
de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta en que lo disponga la 
ley, es decir, ajustándose escrupulosa y cuidadosamente a la norma legal en 
la cual encuentra su fundamento la conducta desarrollada; y b) Con la exis-
tencia constatada de los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho 
que permitan colegir con claridad que sí procedía aplicar la norma corres-
pondiente y, consecuentemente, que justifique con plenitud el que la autori-
dad haya actuado en determinado sentido y no en otro. a través de la primera 
premisa, se dará cumplimiento a la garantía de debida fundamentación y, 
mediante la observancia de la segunda, a la de debida motivación."

Conforme a la tesis jurisprudencial transcrita, la exigencia de funda-
mentación se satisface con la existencia de una norma legal que atribuya a 
determinada autoridad facultades para actuar en un sentido determinado, 
actuación que debe ceñirse estrictamente a las directrices establecidas en 
ley; y la de motivación se considera satisfecha cuando se refiere la existencia 
comprobada de hechos que con toda claridad permitan establecer que en 
efecto, es procedente aplicar una determinada norma, justificándose así el 
sentido de la actuación por parte de la autoridad.

por su parte, el artículo 17 constitucional, en su párrafo quinto, consa-
gra el principio de independencia judicial, que debe regir tanto en el ámbito 
federal como en el local, así como la plena ejecución de las resoluciones 
emitidas por los órganos estatales que conformen el poder Judicial, por lo 
que tal disposición debe entenderse como una garantía dirigida a los juzga-
dores para que en virtud de dicha independencia, se encuentren en plena 
libertad para emitir sus resoluciones sin influencias ajenas al reconocimiento 
jurídico.

por lo que hace al artículo 49 de la Constitución Federal, sustenta el 
principio de división de poderes, al establecer que la Federación se divide 
para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial y señala la prohibición 
de reunión de dos o más de dichos poderes en una sola persona o corpora-
ción, además de resaltar la imposibilidad de que se deposite el legislativo en 
un solo individuo, salvo los casos que expresamente se señalan en la pro-
pia Constitución Federal; con lo cual, se asegura la separación e independencia 
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del órgano judicial, tanto del órgano legislativo como del ejecutivo, con la fina-
lidad de garantizar el control efectivo del cumplimiento de las leyes que inte-
gran el orden jurídico mexicano.

lo anterior tiene su razón de ser en la preocupación del Constituyente 
originario, de proteger las libertades individuales que caracterizan al estado 
constitucional, toda vez que sin la división estatal de poderes, dichas libertades 
individuales peligrarían, con lo cual se tornaría imposible la existencia del esta-
do constitucional de derecho, al ser elemento esencial en su conformación.

Finalmente, el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, prevé en términos generales, la prohibición de que 
se reúnan dos o más poderes de los estados de la Federación en una sola 
persona o corporación, con lo cual, obliga a los entes que la integran a respe-
tar el principio de división de poderes estatuido en el artículo 49 del orde-
namiento en comento; particularmente, la fracción iii del mismo artículo 
dispone que los poderes judiciales de las entidades federativas gozarán de 
autonomía e independencia en cuanto a su conformación y en el ejercicio 
de sus funciones.

respecto de dichos principios, el pleno de este alto tribunal ya ha esta-
blecido, lo siguiente: 

1. Que la violación de los principios de autonomía e independencia 
judi ciales, y al de división de poderes, guardan una estrecha relación, al gra-
do que la transgresión de los dos primeros, por consecuencia forzosa implica 
la violación del último, pues es evidente que la disminución en la autonomía 
e independencia del poder Judicial se genera necesariamente por la invasión, 
intromisión o subordinación de un poder respecto de los otros dos poderes 
estatales.

2. Que la violación a los principios en comento, no es una cuestión que 
pueda analizarse con un parámetro bivalente, en el cual pueda afirmarse 
de manera tajante si se actualizó la transgresión o no, pues ambos principios 
admiten niveles de gravedad y por tanto de afectación, razón por la cual, previo 
al análisis de la existencia de dicha afectación, debe establecerse un paráme-
tro que de manera eficaz mida el grado de vulneración al principio de división 
de poderes desde la perspectiva del poder Judicial, para así estar en aptitud de 
calificar si los actos de los que se duele el poder Judicial actuante, efectiva-
mente transgreden el principio de independencia y autonomía del poder Judi-
cial, y por ende, sí se vulnera la división de poderes.
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3. Que para establecer dicho parámetro, es necesario tomar en cuenta 
que el artículo 116 constitucional implícitamente establece prohibiciones a 
los poderes públicos de las entidades federativas para que no se extralimiten 
en el ejercicio del poder que se les confiere, tomando en cuenta que la desobe-
diencia a dichas prohibiciones acarrea una vulneración al principio de división 
de poderes, que puede reflejarse en distintos grados. en esta medida, este 
alto tribunal ha establecido que son tres las prohibiciones dirigidas a los 
poderes públicos y que tienden a preservar el principio de división de pode-
res, a saber: la no intromisión, la no dependencia y la no subordinación. 

4. en relación con la prohibición relativa a la no intromisión, el pleno 
de este máximo tribunal ha sustentado que es el primer límite del principio de 
división de poderes pues para actualizarse basta con que uno de los poderes 
se inmiscuya o se entrometa en una cuestión que por ser propia de otro, le sea 
ajena; sin embargo, dicha intromisión, no incide de manera determinante en 
la toma de decisiones, ni genera algún tipo de sumisión o relación jerárquica.

5. la dependencia ocupa el segundo nivel de violación al principio de 
división de poderes, puesto que implica la posibilidad de que el poder domi-
nante impida al poder dependiente que tome decisiones o actúe autónomamen-
te; sin embargo, la dependencia es una situación contingente puesto que el 
poder dependiente puede verse obligado a cumplir las condiciones que el otro 
le imponga, pero tiene la opción de no tomar la decisión a fin de evitar la impo-
sición, mediante algún curso de acción distinto a la imposición.

6. Finalmente, la subordinación es el tercer y más grave nivel de viola-
ción al principio de división de poderes pues no sólo implica que el poder 
subordinado no pueda tomar autónomamente sus decisiones, como en la 
dependencia, sino que además debe someterse a la voluntad del poder su-
bordinante, sin que le permita al subordinado curso de acción distinto al que 
le prescribe.

7. Que los tres niveles en mención son conceptos concéntricos porque 
cada uno forma parte del siguiente, sólo que aumentando el grado de afecta-
ción, por lo que puede afirmarse que son conceptos incluyentes hacia el grado 
inferior y excluyentes hacia el grado superior. 

8. por lo anterior, este alto tribunal apuntó, que el artículo 116 de la 
Constitucional Federal establece una serie de contenidos tendentes a garan-
tizar la autonomía y la independencia de los poderes Judiciales locales, fijando 
modalidades concretas respecto de las cuales no se admite intromisión, depen-
dencia o subordinación alguna.
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9. en específico, respecto de la fracción iii del artículo 116 constitucio-
nal federal, este máximo tribunal resaltó los principios que deben regir el 
ejercicio del poder Judicial, que son la inamovilidad, la inmutabilidad salarial 
y la carrera judicial de los juzgadores.

10. Señalándose también, que una vez identificados tales principios, 
debe considerarse a la autonomía en la gestión presupuestal, –estatuida en 
el artículo 17 constitucional– como una condición necesaria para que los 
poderes Judiciales locales ejerzan sus funciones jurisdiccionales con plena 
independencia, pues es innegable que sin ella se dificultaría el logro de la 
inmu tabilidad salarial, el adecuado funcionamiento de la carrera judicial y 
la inamovilidad de los juzgadores, al estar estas cuestiones sujetas a dicha 
autonomía presupuestal.

11. en esta medida, se ha establecido que el principio de división de po-
deres, con especial referencia a los poderes Judiciales de los estados, se vio-
lenta cuando se presentan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Que en cumplimiento de una norma jurídica, o bien de manera libre, 
se actualice una conducta imputable a alguno de los poderes legislativo o 
ejecutivo.

b) Que dicha conducta implique la intromisión, en los términos antes 
definidos, de uno de esos poderes en la esfera de competencia del poder Ju-
dicial, o bien, que uno de esos poderes realice actos que coloquen al poder 
Judicial en un estado de dependencia o de subordinación con respecto a él.

c) Que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder verse 
sobre cualquiera de los siguientes aspectos:

1) Nombramiento, promoción e indebida remoción de los miembros del 
poder Judicial.

2) inmutabilidad salarial (remuneración adecuada y no disminuible).

3) Carrera judicial.

4) autonomía en la gestión presupuestal.

al efecto, sirven de apoyo las tesis de jurisprudencia: p./J. 83/2004 y p.J. 
81/2004, cuyos rubros dicen: "podereS JudiCialeS loCaleS. la limi-
taCióN de Su autoNomÍa eN la GeStióN preSupueStal impliCa 



1381TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS." y "podereS Judi-
CialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para Que Se aCtualiCe 
la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS eN perJuiCio de 
aQuÉlloS."

precisado lo anterior, en el caso concreto, para determinar si el acuer-
do impugnado violenta o no el principio de independencia de los poderes 
Judiciales locales y, por ende, el de división de poderes, es menester analizar 
si tal acto implica o no intromisión, dependencia o subordinación en lo refe-
rente a la autonomía en la gestión presupuestal por parte del poder legislati-
vo demandado en perjuicio del actor.

para ello, es necesario reproducir textualmente el contenido del acuerdo 
que motiva la presente controversia:

"Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala.—acuerdo.—prime-
ro. Con fundamento en los artículos 45, 47, 54, fracción XXVii, y 84 de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de tlaxcala; 12 y 41 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado; 2, 5, 9, fracción iii y 83 de la ley orgáni-
ca del poder legislativo del estado de tlaxcala y por las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente dictamen determina No ha lugar a reelegir 
y/o ratificar a la ciudadana licenciada Sandra Juárez domínguez, en el cargo 
de magistrado propietario integrante del tribunal Superior de Justicia del es-
tado de tlaxcala.

"Segundo. deberá llevarse a cabo la indemnización de la licenciada 
Sandra Juárez domínguez en términos del considerando noveno de este dic-
tamen de evaluación.

"tercero. Notifíquese personalmente el presente acuerdo a la licencia-
da Sandra Juárez domínguez, por conducto del secretario parlamentario y 
remítase al Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala, para infor-
marle debidamente sobre el cumplimiento al fallo protector, así como al eje-
cutivo para que lo mande publicar, en el periódico oficial del Gobierno del 
estado, para hacer del conocimiento del funcionario judicial interesado y de 
la sociedad en general, los motivos y objetivos y razonables que sustentan la 
decisión del presente acuerdo.

"dado en la Sala de sesiones del palacio Juárez, recinto oficial del poder 
legislativo del estado libre y Soberano de tlaxcala, en la ciudad de tlaxcala 
de Xicohténcatl, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil once."
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Y el noveno considerando del dictamen de evaluación, al que remite el 
segundo punto del acuerdo citado establece lo siguiente:

"Noveno. en virtud de la no ratificación en su cargo de magistrada de 
la licenciada Sandra Juárez domínguez, deberá llevarse a cabo su indemni-
zación hasta el día en que estuvo en ejercicio de sus funciones en términos 
de lo dispuesto por la ley reglamentaria del artículo 123 apartado B, de la 
Constitución, siendo ésta, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado y la ley Federal del trabajo, y con cargo al tribunal Superior de Justicia 
del estado, sin violentar ninguno de sus derechos laborales. en efecto, la licen-
ciada Sandra Juárez domínguez, al haberse desempeñado como magistrado 
integrante del poder Judicial del estado, debe ser considerada como servidor 
público de dicho poder, sin que esta circunstancia derive en la existencia de 
determinada subordinación de dicho sujeto para con el poder Judicial del 
estado de tlaxcala, y menos en el caso que nos ocupa, para con el poder le-
gislativo del estado. luego entonces, en el supuesto de que alguna autori-
dad ordenara realizar los pagos por concepto de indemnización a la ciudadana 
licenciada y de que, conforme a derecho, éstos fueran justificables, compete 
al poder Judicial conocer de dicha obligación, a través de sus órganos 
competentes."

Como se advierte, el acuerdo impugnado tiene como fundamento para 
su expedición los artículos 45, 47, 54, fracción XXVii, y 84 de la Constitución 
política del estado de tlaxcala; 12 y 41 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado; 2, 5, 9, fracción iii y 83 de la ley orgánica del poder legislativo 
estatal, que textualmente prescriben: (vigentes en la fecha en que se emitió 
el acuerdo impugnado)

Constitución política del estado de tlaxcala.

"artículo 45. las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, 
decretos o acuerdos. los acuerdos serán autorizados por los secretarios de la 
mesa directiva. las leyes o decretos se comunicarán al ejecutivo firmados 
por el presidente y los secretarios de la mesa directiva y se promulgarán en 
esta forma: ‘el Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala, a nombre 
del pueblo, decreta’: (texto de la ley o decreto)."

"artículo 47. los proyectos o iniciativas adquirirán el carácter de ley o 
decreto, cuando sean aprobados por la mayoría de los diputados presentes, 
salvo que la ley disponga otra cosa."

"artículo 54. Son facultades del Congreso:
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"…

"XXVii. Nombrar, evaluar y, en su caso, ratificar a los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia, sujetándose a los términos que establecen esta 
Constitución y la ley orgánica del poder legislativo del estado, salvaguardan-
do en los procesos, los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, pro-
fesionalismo, acceso a la información, publicidad, equidad e independencia 
del poder Judicial del estado.

"en el procedimiento referido en el párrafo que antecede se deberán 
observar las bases siguientes:

"a) Cuatro meses antes de que concluya el periodo por el que fueron 
nombrados los magistrados, el Congreso en sesión del pleno constituirá una 
comisión de evaluación integrada por seis diputados que realizará las accio-
nes siguientes: emitir una convocatoria dirigida a las instituciones, asocia-
ciones y sociedad en general para que aporten dentro de los primeros veinte 
días a su publicación los elementos sobre la actuación de los magistrados. 
en el mismo término solicitará a la institución del ministerio público, Comisión 
estatal de derechos Humanos, y procuraduría General de la república, rindan 
un informe sí en el caso existiera algún expediente sobre las responsabilida-
des de los evaluados. asimismo se analizarán los informes anuales que rindan 
los magistrados en términos de lo que se establezca en la ley orgánica del 
poder legislativo.

"Con los resultados obtenidos, la comisión de evaluación dará vista por 
el término de quince días hábiles a los magistrados involucrados a fin de que 
manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y aporten pruebas.

"transcurrido dicho término, la comisión de evaluación emitirá un pro-
yecto individualizado por cada magistrado evaluado, que se presentará al 
pleno del Congreso, quien con base en los resultados de la evaluación anali-
zará y decidirá si ratifica o no a los magistrados;

"b) en caso de que exista la necesidad de designar a un nuevo o nuevos 
magistrados, la mesa directiva ordenará a la Comisión de puntos Constitucio-
nales, Gobernación y Justicia y asuntos políticos emitir una convocatoria y 
desahogar un procedimiento de selección el cual se sujetará a lo que dispon-
ga la ley orgánica del poder legislativo del estado; …"

"artículo 84. los magistrados serán nombrados por el Congreso, con la 
votación de las dos terceras partes del total de los diputados que integren 
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la legislatura, tomando como base el cumplimiento de los requisitos a que se 
refiere el artículo anterior y lo dispuesto en la fracción XXVii del artículo 54 de 
esta Constitución."

ley orgánica del poder Judicial del estado de tlaxcala.

"artículo 12. los magistrados propietarios, durarán en el cargo seis años, 
y cumplido este periodo podrán ser reelectos, solo podrán ser privados de su 
cargo en los términos que determina la Constitución del estado.

"la reelección se realizará conforme al procedimiento previsto en la 
fracción XXVii del artículo 54 de la Constitución del estado.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones, estará garantizada por lo que establece la Constitución local y por 
esta ley.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

"Cuando surja una falta definitiva, el pleno del tribunal Superior de Jus-
ticia llamará al suplente respectivo, el magistrado así nombrado, concluirá el 
término del sustituido conforme a lo establecido por la Constitución del esta-
do y la presente ley. el Congreso del estado procederá a la designación del 
nuevo suplente."

"artículo 41. los magistrados serán nombrados y removidos por el Con-
greso del estado, en la forma y términos que previene la Constitución del 
estado."

ley orgánica del poder legislativo del estado de tlaxcala

"artículo 2. el poder legislativo del estado libre y Soberano de tlaxca-
la, es depositario de la soberanía del pueblo tlaxcalteca; se ejerce a través de 
una asamblea denominada Congreso del estado de tlaxcala, integrada por 
los diputados electos conforme a las disposiciones que establecen la Consti-
tución política del estado y el Código de instituciones y procedimientos elec-
torales del estado.

"el Congreso del estado expedirá los reglamentos y disposiciones com-
plementarias para el debido cumplimiento de esta ley, los que serán publica-
dos en el periódico oficial del Gobierno del estado. además validará a través 
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de las prácticas parlamentarias las sesiones, orden del día, debates, votacio-
nes y protocolo.

"esta ley, su reglamentación, sus reformas y adiciones, no necesitarán 
de la sanción del Gobernador del estado, ni podrán ser objeto de observaciones."

"artículo 5. el Congreso del estado, en ejercicio de sus facultades fun-
cionará como:

"i. legislatura en pleno, y

"ii. Comisión permanente."

"artículo 9. toda resolución que dicte el Congreso del estado tendrá el 
carácter de ley, decreto o acuerdo, en los términos siguientes:

"i. ley: Norma jurídica que establece derechos y obligaciones a la gene-
ralidad de las personas;

"ii. decreto: toda resolución sobre un asunto o negocio que crea situa-
ciones jurídicas concretas, que se refieren a un caso particular relativo a de-
terminado tiempo, lugar, instituciones o individuos, y

"iii. acuerdo: toda resolución que por su naturaleza reglamentaria, no 
requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin embargo estos podrán 
mandarse publicar por el ejecutivo del estado."

"artículo 83. la creación de comisiones especiales se hará cuando se 
estime necesario para hacerse cargo de un asunto específico. el acuerdo que 
las establezca señalará su objeto, el número y nombre de los diputados 
integran tes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les 
hayan encomendado. Cumplido su objeto se extinguirán. agotado el objeto 
de una comisión especial o al final de la legislatura, el presidente de la comi-
sión informará lo conducente al pleno y se hará la declaración de su extin-
ción a través de la mesa directiva o de la Comisión permanente.

"las comisiones especiales podrán emitir el informe o el dictamen co-
rrespondiente, según sea el caso, el cual presentarán ante el pleno."

de los numerales reproducidos con antelación se advierte lo siguiente:

Que es facultad del Congreso estatal emitir acuerdos como el que es 
materia de la presente controversia constitucional, y
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Que dentro de las facultades del Congreso se encuentra la de nombrar, 
evaluar y, en su caso, ratificar a los magistrados del tribunal Superior de Jus-
ticia, sujetándose a los términos que establecen esa Constitución y la ley 
orgánica del poder legislativo del estado.

Que el Congreso del estado, en ejercicio de sus facultades, funcionará 
como legislatura en pleno y en Comisión permanente.

Que en términos de la fracción iii del artículo 9 de la ley orgánica del 
poder legislativo de la entidad, el acuerdo es toda resolución que por su natu
raleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación, lo 
que permite afirmar que se trata de un acto unilateral del órgano colegiado en 
comento.

Y que para la resolución de un asunto específico se creará una comi-
sión especial y emitirá el acuerdo correspondiente y se informará lo condu-
cente al pleno.

por otra parte, el artículo 19 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de tlaxcala dispone que es el poder Judicial, el encargado de adminis-
trar su patrimonio por conducto del Consejo de la Judicatura, tal como puede 
advertirse de la reproducción exacta de dicho numeral:

"artículo 19. el poder Judicial del estado tendrá y administrará su patri-
monio por conducto del Consejo de la Judicatura. para el desempeño de sus 
funciones contará con las unidades, departamentos y secciones conforme a 
su  presupuesto de egresos."

en esas condiciones, es posible aseverar que el acuerdo combatido 
claramente constituye una orden expresa por parte del poder legislativo local 
dirigida al poder Judicial de la entidad, pues dicta que para el caso de que un 
órgano jurisdiccional condene al pago de las prestaciones que le corres-
pondan a la ex magistrada ahí citada, por los servicios prestados durante el 
ejercicio de su encargo, sea el poder Judicial quien conozca de dicha obliga-
ción, a través de sus órganos competentes, esto es, que sufrague dichos 
gastos con cargo al erario público; por lo que es evidente que dicha actuación 
genera un estado de dependencia y subordinación del poder Judicial con res-
pecto al poder legislativo al entrometerse directamente en la ejecución y/o 
aplicación del presupuesto del poder Judicial local que, además, ya se en-
cuentra destinado a determinados fines, cuestión que impacta directamente 
al principio de autonomía en la gestión presupuestal del que deben gozar los 
poderes Judiciales estatales por ser precisamente este elemento el que pro-
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picia la salvaguarda de la independencia en la actuación del poder Judicial, 
como lo ha dejado sentado esta Suprema Corte.

por lo que, si como se ha precisado, la actualización de una intromi-
sión, dependencia y/o subordinación del poder Judicial local y/o por parte de 
alguno de los otros dos poderes estatales –en este caso el legislativo–, son 
elementos que necesariamente conllevan una transgresión al principio de 
división de poderes que consagra el artículo 116 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, es evidente que el acuerdo en cuestión 
carece de validez constitucional.

No pasa inadvertido el argumento del Congreso local en el que aduce 
que el acuerdo en comento lo emitió con la finalidad de dar cumplimiento a 
la ejecutoria emitida dentro de las actuaciones en un juicio de amparo; pues 
si bien las ejecutorias dictadas en amparo deben cumplirse, al ser una cues-
tión de orden público, también lo es que es Congreso local el que, en ejerci-
cio de sus facultades, determina ratificar o no a un magistrado al término de 
su encargo, y al que compete aprobar el presupuesto de egresos del poder 
Judicial local, luego, en todo caso, debió establecer que el pago se realice a 
través de dicho poder, pero creando la partida presupuestal correspondiente.

así pues, la orden impugnada implica una subordinación del poder 
Judicial al legislativo estatal, cuestión que se encuentra prohibida por la 
Constitución Federal, al generar una violación en el principio de división de 
poderes, máxime que si bien de la lectura integral de la Constitución local y 
la ley orgánica que rige al Congreso del estado de tlaxcala, se advierte que 
está facultado para expedir acuerdos, también lo es  que ello no debe ser ar-
bitrario, y en el caso no existe justificación legal para la expedición de un 
acuerdo como el que se impugna.

en estas condiciones, se declara la invalidez del acuerdo emitido por la 
lX legislatura del Congreso del estado de tlaxcala el veintinueve de septiem-
bre de dos mil once, específicamente el segundo punto de acuerdo, publi-
cado en el periódico oficial del Gobierno del estado el tres de octubre de dos 
mil once, en relación con el noveno considerando del dictamen de evaluación. 
lo anterior, en el entendido de que la parte relativa del acuerdo impugnado y 
en el que se determinó la no ratificación de la magistrada, queda firme.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons-
titucional. 
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del acto impugnado, en los térmi-
nos del último considerando. 

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente 
de esta Segunda Sala. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 83/2004 y p./J. 81/2004 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
septiembre de 2004, página 1187.

CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL (ESTAdO dE MORELOS). ALCAnCE 
dE LOS ACTOS REALIZAdOS dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO dE Su 
REVISIÓn.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el procedimiento de revisión de la cuenta pública municipal es diverso y autó-
nomo del procedimiento de responsabilidades administrativas que pueda ins-
taurarse en contra de servidores públicos del municipio, por irregularidades 
detectadas durante dicha revisión que hayan dado lugar a la elaboración de 
pliegos de observaciones que no hubiesen sido solventadas, pues si bien 
ambos son realizados por la auditoría Superior de Fiscalización, cada uno 
tiene sus propias reglas y etapas de desenvolvimiento y persiguen finalidades 
diversas. en este sentido, en el pliego de observaciones derivado de la revisión 
de la cuenta pública municipal, sólo se determinan "presuntas" responsabi-
lidades, derivadas de las irregularidades detectadas por la auditoría, las cuales 
pueden ser solventadas por el sujeto fiscalizado en la forma por ésta señalada, 
o bien, desvirtuadas por aquél, haciendo las aclaraciones correspondientes y 
presentando la documentación que sirva de sustento a sus afirmaciones; sin 
que se determinen responsabilidades, ni se impongan sanciones a integrantes 
del ayuntamiento y funcionarios municipales, pues esto tiene lugar, en todo 
caso, hasta que se dicta la resolución con la que concluye el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que se ordena iniciar con motivo de las obser-
vaciones que, en el informe del resultado, se determinen como no solventa-
das. de este modo, mediante el informe del resultado, no se instruye el inicio 
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de un procedimiento de responsabilidad diverso, sino el inicio propiamente del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, en el que se determina la 
existencia o no de responsabilidades derivadas de los actos de fiscalización 
a los recursos humanos, materiales y financieros, plan o planes y programas, 
en el caso, del erario público municipal, que causen daños y perjuicios esti-
mables en dinero a la hacienda pública municipal y la aplicación de las 
multas y sanciones a que haya lugar.

2a. XIV/2012 (9a.)

Controversia constitucional 141/2008.—municipio de Jiutepec, estado de morelos.—8 de 
junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
maría Vianney amezcua Salazar.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 141/2008, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, 
tomo 4, diciembre de 2011, página 3277.

FACuLTAdES COnCuRREnTES En MATERIA dE ASEnTAMIEnTOS 
HuMAnOS. EL POdER EJECuTIVO dEL ESTAdO dE TLAXCALA, A 
TRAVÉS dE Su SECRETARÍA dE OBRAS PÚBLICAS, dESARROLLO 
uRBAnO Y VIVIEndA, TIEnE FACuLTAdES PARA COnTROLAR Y 
VIgILAR LA uTILIZACIÓn dEL SuELO, ASÍ COMO PARA APERCI
BIR Y SAnCIOnAR EL InCuMPLIMIEnTO dE LOS REQuISITOS 
LEgALES QuE dEBE SATISFACER TOdA COnSTRuCCIÓn, COn 
IndE PEndEnCIA dE LAS QuE SOBRE LA MISMA MATERIA EJER
ZAn LOS MunICIPIOS RESPECTO dE LAS COnSTRuCCIOnES uBI
CAdAS dEnTRO dE Su ÁMBITO TERRITORIAL.

FACuLTAdES COnCuRREnTES En MATERIA dE ASEnTAMIEnTOS 
HuMAnOS. EL POdER EJECuTIVO dEL ESTAdO dE TLAXCALA, AL 
SuSTAnCIAR Y RESOLVER EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO 
SECOduVIVI01/2011, A TRAVÉS dEL CuAL SE ACORdÓ gIRAR un 
OFICIO AL PRESIdEnTE MunICIPAL dE XALTOCAn En ESA EnTI
dAd, A EFECTO dE QuE ORdEnARA EL InICIO dEL PROCEdIMIEnTO 
dE SuSPEnSIÓn dEFInITIVA dE LA OBRA dEnOMInAdA "CEn
TRAL dE ABASTOS dE TLAXCALA", nO SE EXTRALIMITÓ En EL 
EJERCICIO dE SuS ATRIBuCIOnES Y, POR EndE, nO InVAdIÓ 
LA ESFERA COMPETEnCIAL dEL MunICIPIO RESPECTIVO.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 62/2011. muNiCipio de XaltoCaN, 
eStado de tlaXCala. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad de Cuatro 
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VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al once de abril de dos mil doce.

ViStoS; Y
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el dos de junio de dos mil once en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, José onésimo Julián lópez Velasco, en su carácter de 
síndico del municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, promovió controversia 
constitucional, demandando los actos que más adelante se precisan, emitidos 
por la autoridad que a continuación se señala:

Autoridad demandada:

poder ejecutivo del estado de tlaxcala

Actos impugnados:

1. la resolución emitida por el poder ejecutivo del estado de tlaxcala 
a través de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, de 
treinta y uno de marzo de dos mil once, por virtud de la cual declara la nuli-
dad de pleno derecho de los permisos y licencias expedidos por el municipio 
de Xaltocan, estado de tlaxcala, en uso de sus facultades constitucionales, 
tales como uso de suelo y licencia de construcción, respecto de la construc-
ción denominada: "Central de abastos de tlaxcala".

2. el procedimiento administrativo SeCoduVi-Vi-01/2011, por virtud 
del cual la autoridad demandada a través de la Secretaría de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda, llevó a cabo el control y vigilancia de actos 
cuya competencia constitucional corresponde al municipio actor en térmi-
nos de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal; actos que 
en la resolución señalada en el numeral anterior fueron declarados nulos de 
pleno derecho.

3. la determinación contenida en la resolución de doce de abril de 
dos mil once en el expediente administrativo SeCoduVi-Vi-01/2011, en virtud 
del cual el poder ejecutivo del estado de tlaxcala a través de la Secretaría de 
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obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda ordena al municipio actor ins-
truya a la inmediatez el procedimiento de suspensión definitiva de la obra 
denominada "Central de abastos de tlaxcala", por supuestas violaciones a la 
ley de ordenamiento territorial y Normas de desarrollo urbano de la entidad.

4. la orden de suspensión temporal de once de febrero de dos mil once, 
de la construcción de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", 
ubicada en el predio conocido como amelco, ubicado en el municipio de 
Xalto can, distrito Judicial de Cuauhtémoc, estado de tlaxcala, Carretera 
Federal los reyes-Zacatepec, 136, tramo Calpulalpan-ocotoxco, kilómetros 
102 + 500, Xaltocan, de la cual se hace referencia en la resolución de treinta 
y uno de marzo de dos mil once.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes:

1. el tres de marzo de dos mil diez, la Secretaría de obras públicas, 
desarrollo urbano y Vivienda del estado, mediante oficio SeC-03-ddu-2010/34 
emitió dictamen de congruencia para la construcción de la Central de abastos 
de tlaxcala a solicitud de la Secretaría de desarrollo económico, donde se 
precisó que se debería cumplir con lo establecido en diversos ordenamien-
tos legales, entre ellos, la ley de la Construcción y la ley de ordenamiento 
territorial para el estado de tlaxcala.

2. Con base en el dictamen de congruencia citado, el veinte de junio de 
dos mil diez, el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, expidió la licencia 
de construcción de la Central de abastos de tlaxcala.

3. el veintisiete de agosto de dos mil diez se llevó a cabo convenio para 
hacer efectiva la participación de la inversión privada en temas del sector 
público, en específico, mediante la construcción, comercialización y operación 
de la Central de abastos de tlaxcala, celebrado entre el ejecutivo del estado 
y las empresas díaz Gayosso Construcciones y proyectos, Sociedad anónima 
de Capital Variable y alpha Central de abastos tlaxcala, Sociedad anónima de 
Capital Variable.

4. el veintinueve de noviembre de dos mil diez se constituyó el Contrato 
de Fideicomiso irrevocable de administración F/741873, celebrado entre las 
citadas empresas que se constituyeron como fideicomitentes y fideicomi-
sarios "a" y "B", respectivamente, y el Banco mercantil del Norte, Sociedad 
anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, que se 
constituyó como fiduciario, teniendo como objeto realizar el proyecto deno-
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minado "Central de abastos de tlaxcala"; lo que se hizo del conocimiento del 
Gobierno del estado el catorce de diciembre de dos mil diez.

5. el dieciocho de febrero del año dos mil once, el municipio de Xalto-
can, estado de tlaxcala, emitió dictamen de actualización de uso de suelo 
del predio donde se desarrolla la construcción de la Central de abastos de 
tlaxcala.

6. la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del 
estado de tlaxcala en ejercicio de sus facultades para verificar el cumplimien-
to de la ley de ordenamiento territorial para el estado, el diez de febrero de 
dos mil once notificó la orden de visita número SeCoduVi-Vi-01/2011 en la obra 
de la Central de abastos de tlaxcala y requirió a la empresa alpha Central de 
abastos tlaxcala, Sociedad anónima de Capital Variable, para que exhibiera 
original y copia simple de la siguiente documentación: dictamen de congruen-
cia vigente, dictamen de impacto urbano, resolutivo de manifiesto de impacto 
ambiental vigente, título o documento con el que se acredite la propiedad, 
alineamiento expedido por la Secretaría de Comunicaciones y transpor tes, así 
como permiso o licencia de uso de suelo, programa parcial de desarrollo urba-
no y licencia de construcción, expedidos por la autoridad municipal.

7. dicha inspección se llevó a cabo el día siguiente, esto es, el once de 
febrero, levantándose acta de visita, y como el representante legal de la citada 
empresa no exhibió la documentación mencionada, se levantó acta de sus-
pensión de la obra.

8. el quince de abril de dos mil once, la Secretaría de obras públicas, 
desarrollo urbano y Vivienda del estado notificó al municipio actor, al repre-
sentante legal de la empresa alpha Central de abastos tlaxcala, Sociedad 
anónima de Capital Variable y a diversas dependencias del poder ejecutivo de 
la entidad, la resolución del titular de dicha secretaría, dictada el doce de abril 
de dos mil once en el expediente de visita de inspección SeCoduVi-Vi-01/2011, 
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

"primero. el C.p. Álvaro ortega rivas, en su carácter de administrador 
único y presidente del Consejo de administración de la sociedad denominada 
‘alpha Central de abastos tlaxcala, Sociedad anónima de Capital Variable’, 
y ‘orion Grobal (sic) Group, Sociedad anónima de Capital Variable’; ambas 
representadas por el C.p. Álvaro ortega rivas, ha incurrido en una infracción al 
no exhibir ante esta secretaría, 1. dictamen de congruencia vigente. 2. dicta-
men de impacto urbano expedido por la Secretaría de obras públicas, desarro-
llo urbano y Vivienda, 3. resolutivo de manifiesto ambiental vigente expedido 



1393TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

por la Coordinación General de ecología, 4. permiso o licencia de uso de suelo, 
5. título o documento con el que acredite la propiedad, 6. licencia de cons-
trucción, 7. programa parcial de desarrollo urbano, expedido por la autoridad 
municipal y 8. alineamiento expedido por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes (Centro SCt), a la obra que se realiza en el predio ubicado en 
carretera federal los reyes-Zacatepec 136 en el tramo Calpulalpan ocotoxco, 
entre el kilómetro 102-103 carretera con dirección a Calpulalpan, municipio de 
Xaltocan, tlaxcala, y por haber omitido el cumplimiento de las condicionantes.

"Segundo. derivado del punto resolutivo anterior, se sanciona al C.p. 
Álvaro ortega rivas, en su carácter de administrador único y presidente 
del Consejo de administración de la sociedad denominada ‘alpha Central de 
abas tos tlaxcala, Sociedad anónima de Capital Variable’, en la que inter-
vienen las sociedades ‘dng desarrolladora, Sociedad anónima de Capital 
Variable’, y ‘orion Grobal (sic) Group, Sociedad anónima de Capital Variable’; 
ambas representadas por el C.p. Álvaro ortega rivas, con multa equivalente a 
mil quinientas veces el salario mínimo vigente en el estado, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 32, fracción i, incisos g) y l), de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de tlaxcala.

"tercero. Con fundamento en el artículo 116 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado libre y Soberano de tlaxcala, de aplicación supleto-
ria y 74 de la ley del procedimiento administrativo del estado de tlaxcala y 
sus municipios, se le apercibe al C.p. Álvaro ortega rivas, que si en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente resolución, no cubre su adeudo ante la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado, se procederá a hacer efectiva la sanción establecida en 
el punto resolutivo inmediato anterior, a través del procedimiento ejecu tivo al 
que se refieren los artículos 139, 140 y 141, fracción i, de la ley del pro ce-
dimiento administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios y 32, frac-
ción i, incisos g) y l), de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de tlaxcala, a través de la autoridad competente.

"Cuarto. Se acuerda girar oficio correspondiente al presidente munici-
pal de Xaltocan, tlaxcala, a efecto de que instruya a la inmediatez a quien 
corresponda para iniciar el procedimiento de suspensión definitiva de la obra 
denominada ‘Central de abastos de tlaxcala’, ubicada en carretera federal 
los reyes-Zacatepec 136 en el tramo Calpulalpan ocotoxco, entre el kilóme-
tro 102-103 carretera con dirección a Calpulalpan, municipio de Xaltocan, 
tlaxcala, toda vez que su representante el C.p. Álvaro ortega rivas, ha incurrido 
en infracciones y violaciones a la ley de ordenamiento territorial y a sus nor-
mas de desarrollo urbano."
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9. derivado de la resolución anterior, el mismo día quince de abril 
de dos mil once, fue notificado al presidente del municipio actor el oficio 
SeCoduVi-0850-2011, suscrito por el secretario de obras públicas, desarro-
llo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, por el que solicitó su apoyo ins-
titucional para que a la inmediatez inicie el procedimiento de suspensión 
definitiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala".

10. en la misma fecha, la referida secretaría también notificó a las 
autoridades y empresa señaladas, el oficio SeCoduVi/0700/2011, de treinta y 
uno de marzo de dos mil once, mediante el cual responde la solicitud del 
apoderado legal de la empresa, respecto de la actualización del dictamen 
de verificación de congruencia para la construcción de la Central de abas-
tos de tlaxcala, en el que determina que no es procedente la referida solicitud 
y que la obra de que se trata está suspendida, ya que al no existir autorización 
vigente del dictamen de verificación de congruencia, todos los permisos y 
licen cias expedidos por el municipio de Xaltocan, tlaxcala, tales como dicta-
men de uso de suelo y licencia de construcción carecen de validez al ser nulos 
de pleno derecho, de conformidad con los artículos 55 de la ley General de 
asentamientos Humanos, 7 de la ley de ordenamiento territorial y 36 de la 
ley de Construcción de la entidad.

11. roberto reyes aguilar en su carácter de apoderado legal del fidei-
comiso irrevocable de administración, promovió juicio de amparo que fue 
radicado en el Juzgado primero de distrito en el estado de tlaxcala con el 
número de expediente 758/2011-Vi-B, en contra de la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, del notificador 
adscrito a dicha secretaría y del municipio actor, estas dos últimas como 
autoridades ejecutoras.

12. dicho juicio de amparo se admitió a trámite el dieciséis de mayo de 
dos mil once y, entre otros actos, se reclaman los mismos impugnados por el 
municipio actor en la presente controversia constitucional.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

1. Violación a los artículos 27 y 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Federal, así como en los 
artículos 8, 9, 18 y 57 de la ley General de asentamientos Humanos y sus 
correlativos de la ley de asentamientos del estado de tlaxcala, la planeación 
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para el desarrollo urbano le corresponde coordinadamente a los tres niveles 
de gobierno y para el caso de los municipios, la ley General de asentamien-
tos Humanos prevé que serán competentes, para la administración de los 
planes y programas en la materia, su evaluación y vigilancia, expedir las auto-
rizaciones, licencias o permisos de uso de suelo y construcción, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas locales, así como para imponer medidas 
de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, uso y desti-
nos de áreas y predios en los términos de la legislación local.

en términos de lo previsto en el artículo 27 de la Constitución Federal, el 
legislador secundario tiene la responsabilidad de dictar las medidas necesa-
rias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provi-
siones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

por su parte, el artículo 115 de la Norma Fundamental establece diver-
sos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 
tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía 
y, de igual forma, a través de su fracción V, faculta a los municipios para inter-
venir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la crea-
ción y administración de sus reservas territoriales, en el control y vigilancia 
del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra y en su nece-
saria intervención como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la 
evolución urbana en torno al otorgamiento de licencias y permisos para cons-
trucciones, así como para la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos genera-
les señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

ahora bien, del estudio de la ley de ordenamiento territorial para el 
estado de tlaxcala no se desprende facultad alguna por parte del poder ejecu-
tivo, para emitir los actos que se combaten por este medio, ya que el referido 
cuerpo normativo, en concordancia con la Constitución Federal, establece 
como competencia de los municipios, entre otras, la relativa a expedir las 
auto rizaciones de licencias o permisos de uso de suelo, fusiones, divisiones, 
modificaciones, fraccionamientos, régimen en condominio y conjuntos urba-
nos, de conformidad con las disposiciones contenidas en los programas de 
desarrollo urbano; así como vigilar el cumplimiento y aplicación de las dispo-
siciones legales en materia de ordenamiento territorial, asentamientos huma-
nos y desarrollo urbano.
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por tanto, dicho poder carece de competencia para ordenar a un muni-
cipio, instruya un procedimiento de suspensión definitiva de obra o para decla-
rar la nulidad de pleno derecho de los permisos y autorizaciones por él expedidos 
e incluso, para llevar a cabo un procedimiento como el que se siguió en la 
especie, o bien dictar una suspensión provisional como la ejecutada.

lo anterior es así, ya que dicho ordenamiento legal en sus artículos 185 
y 186, atribuye al municipio la instrumentación de procedimientos y facul-
tades sancionadoras, por lo que resulta evidente que el poder ejecutivo del 
estado de tlaxcala al sustanciar y expedir la resolución del expediente admi-
nistrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011 de doce de abril de dos mil once, y al 
expedir el oficio de treinta y uno de marzo del mismo año emitido en el expe-
diente SeCoduVi/0700/2011, invade el ámbito competencial del municipio 
atribuido en la Constitución Federal.

en la especie, el municipio actor en uso de sus facultades constitucio-
nales en materia de desarrollo urbano, expidió el uso de suelo y la licencia de 
construcción respectivas, actos que fueron declarados nulos de pleno dere-
cho por parte de la autoridad demanda, vulnerando las prerrogativas consti-
tucionales a cargo de dicho municipio, máxime si conforme a la fracción V 
del artículo 115 constitucional, se establece que la expedición de control y vigi-
lancia, de los usos de suelo y licencias de construcción, en términos de las 
leyes que expida el Congreso del estado, le corresponde a aquél, en conse-
cuencia, incluso el único facultado para resolver algo respecto a ella, como 
sería su revocación. 

asimismo, en los artículos 3, 6, 7, 17, 19, 20, 21, 22, 48, 49, 50, 51, 52, 53 
y 55 de la ley de la Construcción del estado de tlaxcala, se señala que los 
municipios son los facultados para expedir las licencias de construcción; 
para proceder a la revocación de dichas licencias, previo procedimiento; que 
son autoridades para la aplicación del ordenamiento en mención los muni-
cipios y la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, sólo 
cuando el municipio lo solicite; que corresponde al municipio llevar a cabo 
visitas de inspección a las obras; ordenar previo procedimiento la suspensión 
temporal o definitiva o clausura de las obras, así como que corresponde a los 
municipios expedir los usos de suelo.

independientemente de que el artículo 115 constitucional se encuentra 
ubicado en la parte orgánica de la Constitución, si otro nivel de gobierno esta tal 
o federal, emitiera uno de estos actos que conforme a la Constitución corres-
ponde de manera exclusiva al ámbito municipal incurriría en violaciones a 
dicho precepto.
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2. Violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos

en el oficio de treinta y uno de marzo de dos mil once, donde la deman-
dada declara la nulidad de pleno derecho de actos expedidos por el municipio 
actor en uso de sus prerrogativas constitucionales, se deja de observar que 
en el sistema jurídico mexicano las declaraciones de nulidad de pleno dere-
cho se encuentran prohibidas por vulnerar la garantía de audiencia consa-
grada en el artículo 14 de la Constitución Federal.

la demandada señala que existe nulidad de pleno derecho, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 55 de la ley General de asentamientos 
Humanos, así como en los diversos 7 de la ley de ordenamiento territorial y 
36 de la ley de la Construcción, ambas del estado de tlaxcala; no obstante, 
es indispensable que una nulidad sea declarada judicialmente para que todo 
interesado esté en posibilidad de valerse o servirse de ella, dado que, no es 
posible valerse de lo que no tiene eficacia o, incluso, no existe. Queda claro 
que dicha determinación ha sido emitida de forma unilateral, sin conceder al 
municipio actor la garantía de audiencia y sin observar las formalidades esen-
ciales del procedimiento.

la jurisprudencia en torno a la garantía de audiencia se ha centrado, 
esencialmente, en la situación propia de los particulares afectados por actos 
de autoridad; y el parámetro de revisión respecto a la garantía de audiencia, 
requiere la constatación de:

a) Si se comunicó al municipio actor la existencia de un procedimiento 
cuya culminación podía afectar sus intereses.

b) Si se hizo de su conocimiento el contenido y materia de dicho 
procedimiento.

c) Si se le dio al municipio actor la oportunidad de expresar su opinión 
al respecto, así como de presentar pruebas en apoyo de sus afirmaciones; y,

d) Si se emitió una resolución en la que atendieron las cuestiones 
planteadas por el municipio.

de lo cual se desprende que la autoridad demandada violó dicho pre-
cepto constitucional en perjuicio del municipio actor, ello con independencia 
de que carece de competencia y facultades para ello y sus actos se han veri-
ficado en una invasión de competencias.
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de igual forma, el artículo 16 de la Constitución Federal señala que los 
actos de las autoridades deben ser expedidos por aquella que tenga compe-
tencia para realizarlos, de lo cual se desprende que en el caso la autoridad 
constitucionalmente facultada para emitir actos o llevar a cabo procedimientos 
respecto de los usos de suelo, licencia de construcción y programas de desa-
rrollo urbano, lo es el municipio actor, por lo cual la demandada carece de 
competencia para realizarlos, violentando lo dispuesto por dicho ordenamiento 
supremo.

3. Afectación a un particular y existencia de un juicio de amparo

en la especie y analizando el actuar de la autoridad demandada, no 
existen motivos que generen la nulidad declarada ni que se arrojen facultades 
para vigilar y controlar los usos de suelo y licencias de construcción otorga-
das por el municipio actor, sino que en términos generales su actuar revela el 
ánimo de afectar no sólo al municipio sino también al titular de los derechos 
derivados del uso de suelo y la licencia de construcción.

lo anterior, máxime si el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, 
tiene conocimiento de la existencia del juicio de garantías 758/2011 promo-
vido por el titular de los derechos de propiedad de la Central de abastos de 
tlaxcala, en el que consta que con fecha veintisiete de agosto de dos mil 
once, dicho particular celebró un convenio con el Gobierno del estado, en el 
que ambas partes lo reconocieron como el documento válido más amplio 
del cual emanan todos los permisos, dictámenes, licencias y autorizaciones 
necesarios para la construcción de la referida obra.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que el actor considera violados son el 14, 16, 27 y 115, 
fracción V.

QuiNto.—por acuerdo de dos de junio de dos mil once el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres-
pondió el número 62/2011 y, por razón de turno, designó como instructor al 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de veinticuatro de junio de dos mil once el ministro 
instructor desechó la demanda, por considerar que respecto de los actos 
impugnados, el municipio promovente carecía de interés legítimo.

en contra de la anterior determinación, el municipio de Xaltocan, estado 
de tlaxcala, por conducto de su síndico, interpuso recurso de reclamación, al 
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que correspondió el número 51/2011-Ca, del que conoció la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la que, mediante resolución de 
siete de septiembre de dos mil once determinó que dicho recurso era proce-
dente y fundado, y por tanto, revocó el auto recurrido; lo anterior al señalar 
sustancialmente lo siguiente:

"… Contrariamente a lo manifestado en el auto recurrido la causa 
de impro cedencia analizada no es notoria ni manifiesta, pues para resolver si se 
actua liza o no una invasión a la esfera competencial del municipio actor 
es nece sario analizar, en el fondo del asunto, si la Secretaría de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala dependiente del 
ejecu tivo de la entidad puede: a) ordenar al municipio actor que inicie un pro-
cedimiento de suspensión definitiva de la obra denominada ‘Central de abas tos 
de tlaxcala’; b) declarar nulos de pleno derecho los permisos y licencias expe-
didos por el municipio actor, como son el dictamen de uso de suelo y la licen-
cia de construcción de la citada obra; y, c) ejercer un control y vigilancia de 
los permisos y licencias sobre usos de suelo y licencias de construcción expe-
didos por el municipio, entre otras cosas …"

en cumplimiento a la resolución dictada en el recurso de reclamación 
antes mencionado, el ministro instructor mediante acuerdo de tres de octu-
bre de dos mil once, admitió a trámite la demanda; tuvo como demandado 
al poder ejecutivo del estado de tlaxcala, al que ordenó emplazar a efecto de 
que formulara su contestación; y mandó dar vista a la procuradora general de la 
república, para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de tlaxcala, por conducto de su 
consejero jurídico, al dar contestación a la demanda, señaló esencialmente 
lo siguiente:

a) Causales de improcedencia 

I. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
115, fracción i, de la Constitución Federal, en virtud de que los actos atribuidos 
al poder ejecutivo estatal de ninguna manera menoscaban la esfera de com-
petencia del municipio actor, por lo que éste carece de interés legítimo para 
promover la presente controversia.

de la lectura y análisis integral de las actuaciones que constan en el 
expediente administrativo SeCoduVi-Vi-01/2011, se desprende que el mismo 
no fue incoado en contra del municipio actor y el único acto en el cual se rela-



1400 MAYO 2012

ciona a éste es la orden por parte de la Secretaría de obras públicas, desarro-
llo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala para girar oficio al presidente 
muni cipal a fin de que instruyera a la inmediatez sobre la suspensión defini-
tiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", ya que compe-
tencialmente le corresponde a dicha autoridad en términos del artículo 186 
de la ley de ordenamiento territorial de la referida entidad federativa; acto 
que de ninguna forma constituye afectación a la esfera jurídica de atribucio-
nes exclusivas del municipio demandante.

de lo anterior se desprende que más que un conflicto competen cial 
entre poderes, se trata de un supuesto conflicto virtual o preventivo consis-
tente en que se pudiera obligar al municipio actor a suspender una obra de 
construcción que se realiza dentro de su territorio, siendo improcedente la con-
 troversia constitucional para conocer de ese tipo de conflictos, de acuerdo a 
lo establecido por este alto tribunal al resolver la controversia constitucional 
141/2006, promovida por el poder ejecutivo del estado de oaxaca.

II. de igual forma, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, pues el acto 
administrativo realizado por la Secretaría de obras públicas, desarrollo urba-
no y Vivienda del estado de tlaxcala consistente en la orden de suspensión 
temporal, de once de febrero de dos mil once, de la construcción de la obra 
"Central de abastos tlaxcala", ha cesado sus efectos; ya que tal como lo esta-
blece el municipio actor, el doce de abril del mismo año se dictó resolución 
definitiva en ese procedimiento y se determinó conforme a lo establecido en 
el artículo 32, fracción i, incisos g) y h), de la ley orgánica de la administra-
ción pública del estado de tlaxcala, se le impusiera a la empresa construc-
tora una multa equivalente a mil quinientas veces el salario mínimo vigente, 
así como la suspensión definitiva, a cargo del municipio actor, por lo cual 
dicha determinación constituye una resolución que dejó sin efectos la sus-
pensión provisional.

por lo que debe decretarse el sobreseimiento en términos de lo dis-
puesto por la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia.

b) Contestación a los conceptos de invalidez

resultan improcedentes los conceptos de invalidez que expone el mu-
ni  ci pio actor, ya que aunque son ciertos los actos atribuidos al poder eje-
cu tivo de la entidad, no constituyen una invasión a su esfera competencial, ya 
que por lo que se refiere al procedimiento administrativo número SeCoduVi-
Vi-01/2011, el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, carece de interés 
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legítimo para promover esta controversia constitucional, en razón de que 
en nada afecta su esfera competencial en relación con las atribuciones que la 
Constitución Federal confiere a los municipios en el artículo 115, fracción V, 
pues como se advierte de las constancias de dicho procedimiento, éste fue 
instruido en contra de la empresa a cuyo cargo corre la construcción de la 
obra Central de abastos de tlaxcala y más aún, si el secretario de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda cuenta con facultades legales para instruir 
el procedimiento de verificación y en su caso, la imposición de sanciones por 
infracción a la ley de ordenamiento territorial para el estado de tlaxcala.

de igual forma, respecto al oficio de treinta y uno de marzo de dos mil 
once mediante el cual se declaran nulos de pleno derecho los permisos y auto-
rizaciones otorgados por el municipio actor, y el cual considera que violenta 
las facultades otorgadas a su favor de acuerdo a lo dispuesto por los incisos 
d) y f) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal; considera 
que el accionante hace una incorrecta y sesgada interpretación de dicho pre-
cepto pues de la lectura integral del mismo se desprende que las facultades 
otorgadas al municipio en materia de permisos de uso de suelo y licencias 
de construcción no son absolutas ni discrecionales, pues deben realizarse con 
respeto a la legislación federal o estatal vigente.

al respecto, en el presente caso nos encontramos que en el estado de 
tlaxcala, desde el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro se encuentra 
vigente un ordenamiento que previene determinados requisitos a cubrir por 
parte de quienes realicen construcciones, siendo éste la ley de ordenamiento 
territorial, cuyas disposiciones de acuerdo al artículo 1o. son de orden público 
y tienen por objeto definir las bases para regular y controlar la planeación y 
administración del ordenamiento territorial, de los asentamientos humanos 
y el desarrollo urbano en el estado de tlaxcala, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 27, párrafo tercero, 73 y 115 de la Constitución Federal.

en ese sentido, el artículo 4o. de dicho ordenamiento establece que el 
dictamen de congruencia es el documento mediante el cual la Secretaría de 
obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, revisa y 
resuelve sobre la congruencia respecto de las disposiciones de esa ley y las 
políticas y estrategias establecidas en los programas de ordenamiento terri-
torial y de desarrollo urbano, con lo solicitado por los particulares y niveles de 
gobierno. de igual manera, dicha ley define la licencia de uso de suelo como 
el documento expedido por la autoridad municipal, mediante el cual se auto-
riza a un predio o zona, un uso o destino específico de un centro de población 
con apego a los programas de desarrollo urbano respectivos.
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Y el artículo 14 de la misma ley establece, entre otras facultades de la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de 
tlaxcala, la de formular los dictámenes de congruencia respecto de los progra-
mas de desarrollo urbano, así como los de impacto urbano para las acciones 
urbanas que los requieran, de conformidad con la propia ley.

por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley en 
comento, así como en el artículo 36 de la ley de la Construcción de la enti-
dad, "los permisos, autorizaciones o licencias que otorguen las autoridades 
que contravengan lo establecido en las mismas, no surtirán efecto alguno"; 
resaltando que dentro de dichas autoridades, tal como lo establece el artículo 
12, fracción iV, de la ley del ordenamiento territorial de la entidad, se encuen-
tran las municipales conforme a sus propias atribuciones.

es de destacar que la negativa a otorgar la actualización del dictamen de 
congruencia por parte de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda del estado de tlaxcala, se fundamentó en los artículos 77 y 116 de 
la ley de ordenamiento territorial de dicha entidad federativa; así pues, en el 
ejercicio de la facultad de los municipios para expedir licencias de construc-
ción y permisos de uso de suelo, se deben observar leyes alternas, como son 
las estatales y, en el presente caso, la ley de ordenamiento territorial, ya que 
de no hacerlo, dejarán de surtir efecto alguno, tal y como lo estableció la 
Secre taría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, al declarar nulos 
de pleno derecho (lo que equivale a que no surten efecto alguno) la licencia de 
construcción y el permiso de uso de suelo expedidos por el municipio actor, 
para la realización de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala".

la facultad otorgada constitucionalmente a los municipios debe des-
plegarse respetando los ordenamientos estatales, como la ley de ordenamien-
to territorial del estado de tlaxcala, que previene que la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda es la entidad facultada para expedir y 
actualizar dictámenes de congruencia en relación con las construcciones, 
sin cuyo requisito son nulos los permisos o licencias que otorgue el municipio; 
caso que se actualiza en la especie, ya que el municipio actor expidió la licen-
cia de construcción y el permiso de uso de suelo (que tiene inmediata relación 
con el estudio de impacto ambiental) a la constructora de la obra denomina-
da "Central de abastos de tlaxcala" sin que se justificaran dichos requisitos, 
por lo que, no existe invasión de competencia por parte del poder ejecutivo en 
relación al municipio actor; sirve de apoyo a lo anterior el criterio jurispru-
dencial de rubro: "reGlameNto de la admiNiStraCióN pÚBliCa del 
muNiCipio de moNterreY, CoNStituCioNalidad del."
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SÉptimo.—al formular su opinión la procuradora general de la repú-
blica apuntó lo siguiente:

a) Respecto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación para conocer de la presente controversia constitucional

el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Federal contempla 
la hipótesis para que este alto tribunal conozca de los litigios que se susciten 
entre un estado y uno de sus municipios; por tanto, considerando que en el 
presente juicio se plantea un conflicto entre el municipio de Xaltocan y el poder 
ejecutivo, ambos del estado de tlaxcala, se actualiza la competencia de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para sustanciar y resolver la contro-
versia constitucional que nos ocupa.

b) Respecto de la legitimación procesal del actor

por el municipio de Xaltocan del estado de tlaxcala compareció su 
síndico, quien acreditó su personalidad con la constancia de mayoría de elec-
ción del ayuntamiento de Xaltocan, de siete de julio de dos mil diez emitida por 
el instituto electoral de tlaxcala, y conforme a lo establecido en las fracciones 
ii y iii del artículo 42 de la ley municipal del estado de tlaxcala, es facultad del 
síndico realizar la procuración y defensa de los interés municipales y represen-
tar al ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos.

además de que se encuentra reconocida su personalidad, por lo que 
cuenta con la debida legitimación procesal activa para apersonarse en el pre-
sente juicio constitucional.

c) Respecto de la oportunidad de la demanda

en el caso concreto, se actualiza la primera hipótesis de la fracción i 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que de la lectura 
integral de la demanda se advierte que el municipio actor fue notificado de 
los actos impugnados el quince de abril de dos mil once; por tanto, el plazo 
para su impugnación inició el diecinueve de abril y concluyó el tres de junio 
del referido año.

en ese sentido, toda vez que el escrito de demanda fue presentado el 
dos de junio de dos mil once, debe considerarse que la controversia constitu-
cional en estudio fue promovida oportunamente.



1404 MAYO 2012

d) Respecto de las causales de improcedencia hechas valer por 
el consejero jurídico del gobierno del Estado de Tlaxcala

I. Falta de interés legítimo

esta autoridad señaló que el presente juicio es improcedente, dado 
que el municipio actor carece de interés legítimo para acceder a este medio 
de control constitucional, ya que los actos impugnados fueron incoados contra 
particulares y al actor sólo se le solicitó que iniciara la suspensión definitiva 
de la obra "Central de abastos de tlaxcala"; por tanto, a su juicio, se actua-
liza la causal de improcedencia y sobreseimiento prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii, de la ley reglamentaria 
y 105, fracción i, de la Constitución Federal.

resulta infundada la causal de improcedencia intentada, en virtud de 
que en la presente controversia constitucional se desprende un principio 
de agravio, esto es, el municipio actor acude al juicio constitucional por con-
siderar que los actos de la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda de la 
entidad invaden su esfera de competencia constitucional; consecuentemente, 
el municipio promovente acudió a esta vía, con el objeto de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación dirima el conflicto competencial.

II. Cesación de efectos

la autoridad demandada señaló que se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en la fracción V del artículo 19, en relación con la diversa 
fracción iii del artículo 20, ambos de la ley reglamentaria de la materia, res-
pecto de la resolución de treinta y uno de marzo de dos mil once, toda vez que 
la determinación de doce de abril del mismo año implícitamente la dejó sin 
efectos, pues ordenó la suspensión definitiva, por tanto, toda vez que han 
cesado los efectos del acto combatido, procede el sobreseimiento del juicio.

la procuradora considera infundada dicha causal de improcedencia, 
ya que el hecho de que en la resolución de doce de abril de dos mil once se 
haya ordenado la suspensión definitiva de la obra, ello no provoca una cesa-
ción de efectos, pues se trata de una consecuencia derivada de la primera 
determinación de la autoridad, por no exhibir la empresa alpha la documen-
tación que está obligada a conservar conforme a la ley de ordenamiento 
territorial para el estado de tlaxcala; cabe mencionar que dicho acto hasta 
la fecha no ha cesado sus efectos, pues para actualizarse dicha causal, sería 
necesario declarar la suspensión definitiva de la referida obra.
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e) Respecto de los conceptos de invalidez

el municipio actor manifiesta que el poder ejecutivo de la entidad, a 
través de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, ha 
emitido diversas resoluciones en las que ha invadido su esfera de compe-
tencia constitucional y, por tanto, se violan los artículos 14, 16, 27 y 115, frac-
ción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

deben declararse fundados dichos conceptos de invalidez, en primer 
lugar, porque debe estimarse que el principio de legalidad abarca al poder eje-
cutivo de tlaxcala, pues también se encuentra sujeto a normas de rango 
constitucional y legal, por lo que el actuar de dicho poder lejos de ser ilimitado, 
encuentra restricciones constitucionales que en caso de no ser observadas 
generan la invalidez de sus actos.

por su parte, el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal 
consagra el principio rector de que los actos de autoridad deben emanar de 
una autoridad competente para emitirlos; asimismo, que dicho mandato sea 
por escrito y que en él se funde y motive la causa legal del procedimiento, 
debiéndose entender por fundamentación la cita precisa de los preceptos apli-
cables al caso concreto y por motivación la expresión de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso 
concreto.

así, la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la ley 
Suprema contiene un mandato para todas las autoridades de cualquier orden 
y nivel de gobierno, incluyendo a la Secretaría de obras públicas, desarrollo 
urbano y Vivienda de tlaxcala, lo que se traduce en el hecho de que los actos 
de verificación de obras que realicen los particulares también están sujetos al 
mandamiento constitucional de referencia.

tratándose de actos de autoridad que no trasciendan la esfera jurídica 
de los particulares, esto es, que se verifican dentro del gobierno entre autori-
dades, este alto tribunal ha determinado que para que se cumpla el prin-
cipio de legalidad, la autoridad que emita el acto debe actuar escrupulosamente 
apegada a la ley que lo faculte y que se actualicen las condiciones que lleven 
a actuar a dicha autoridad en el sentido que lo hizo, tomando en cuenta las 
circunstancias y características de la situación, que den como resultado que 
haya actuado en ese sentido y no en otro.
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respecto de los artículos 27 y 115 de la Constitución Federal, en efecto, 
en el territorio del municipio, tratándose de cualquier tipo de obra, el ayun-
tamiento es el encargado de emitir todas las licencias de uso de suelo y cons-
trucción, pues así lo dispone el numeral 115 constitucional, y será la autoridad 
encargada de suspender las obras que no hayan tramitado sus permisos 
correspondientes ante las autoridades municipales,

por tanto, la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda 
del estado de tlaxcala, en sus determinaciones, no puede declarar la nuli-
dad de los permisos otorgados por los ayuntamientos y mucho menos sus-
pender las obras, cuando en uso de sus facultades legales realice visitas de 
verificación, pues ello actualizaría violaciones al artículo 115 constitucional; 
lo anterior, puesto que la única autoridad que puede declarar la nulidad de los 
permisos otorgados por el ayuntamiento es la judicial, de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 15 de la ley del procedimiento administrativo de tlaxcala y 
sus municipios.

en efecto, la nulidad absoluta de cualquier acto administrativo debe 
ser decretada exclusivamente por la autoridad judicial y no así por la autori-
dad administrativa, por lo que la Secretaría de obras públicas, desarrollo 
urbano y Vivienda del estado de tlaxcala se excedió en sus atribuciones, al 
declarar la nulidad de los permisos otorgados por el municipio de Xaltocan, 
relativos a la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala".

de igual forma, en la legislación local encontramos que la Secretaría 
de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda de tlaxcala, puede realizar 
visitas de inspección a las obras de construcción y solicitar los permisos y 
estudios que la legislación local prevé, así como imponer multas y sancio-
nes a los infractores, en relación a las obras de equipamiento urbano, por así 
disponerlo el artículo 77 de la ley de ordenamiento territorial de la entidad; 
sin embargo, el referido artículo no faculta a dicha secretaría para suspender 
las obras de construcción dentro del ámbito de la demarcación territorial 
municipal y menos cuando éstas se desarrollen con la anuencia del munici-
pio de que se trate.

asimismo, el artículo 186 de la ley de ordenamiento territorial de 
tlaxcala establece como medidas de seguridad, entre otras, la suspensión 
de la obra, pero ello como atribución específica de los municipios y no de la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda estatal.

por tanto, tal secretaría se extralimitó en sus funciones, pues no debió 
suspender la obra visitada, ya que sólo los municipios están facultados 
para sus pender las obras en construcción y, por ende, se actualiza una vio-
lación al artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal; de igual forma, 
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dicha autoridad al concluir que los permisos y licencias eran nulos de pleno 
derecho, contraviene lo dispuesto por el artículo 15 de la ley del procedimiento 
administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios.

en esa tesitura, si el oficio SeCoduVi-850-2011 de quince de abril de 
dos mil once signado por el secretario de la referida dependencia, señala que 
sea la autoridad municipal quien inicie el procedimiento de suspensión defi-
nitiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", ello se hace 
sin precisar el motivo, pues sólo se señala que el responsable de la obra ha 
incurrido en infracciones y violaciones a la ley de ordenamiento territorial y 
a sus normas de desarrollo urbano, lo que también actualiza violaciones a los 
numerales 14 y 16 de la Constitución General.

lo anterior resulta suficiente para que esa Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declare la invalidez de los actos impugnados por vulnerar los 
artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Federal.

oCtaVo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 
del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por 
exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y 
se puso el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro ins-
tructor al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
remitir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal, para su radica-
ción y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia consti tu-
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, frac -
ción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto tercero, fracción i, del acuerdo General plenario Número 
5/2001, reformado mediante diverso acuerdo General plenario Número 3/2008, 
de diez de marzo de dos mil ocho, en virtud de que se plantea un conflicto 
entre el municipio de Xaltocan y el poder ejecutivo, ambos del estado de 
tlaxcala, sobre la constitucionalidad de actos y no de disposiciones generales.
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SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu-
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, impugna lo siguiente:

1. la resolución emitida por el poder ejecutivo del estado de tlaxcala 
a través de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, de 
treinta y uno de marzo de dos mil once, por virtud de la cual declara la nulidad 
de pleno derecho de los permisos y licencias expedidos por el municipio de 
Xaltocan del estado de tlaxcala en uso de sus facultades constitucionales, 
tales como uso de suelo y licencia de construcción, respecto de la construc-
ción denominada "Central de abastos de tlaxcala".

2. el procedimiento administrativo, SeCoduVi-Vi-01/2011, por virtud 
del cual la autoridad demandada a través de la Secretaría de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda, llevó a cabo el control y vigilancia de actos 
cuya competencia constitucional corresponde al municipio actor, en térmi-
nos de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal; actos que 
en la resolución señalada en el numeral anterior, fueron declarados nulos de 
pleno derecho.

3. la determinación contenida en la resolución de doce de abril de dos 
mil once en el expediente administrativo SeCoduVi-Vi-01/2011, en virtud del 
cual el poder ejecutivo del estado de tlaxcala, a través de la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda, ordena al municipio actor instruya a 
la inmediatez el procedimiento de suspensión definitiva de la obra denomi-
nada "Central de abastos de tlaxcala", por supuestas violaciones a la ley de 
ordenamiento territorial y Normas de desarrollo urbano de la entidad.

4. la orden de suspensión temporal de once de febrero de dos mil once 
de la construcción de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", 
ubicada en el predio conocido como amelco, ubicado en el municipio de 
Xaltocan, distrito Judicial de Cuauhtémoc, estado de tlaxcala, Carretera 
Federal los reyes-Zacatepec, 136, tramo Calpulalpan-ocotoxco, kilómetros 
102 + 500, Xaltocan, de la cual se hace referencia en la resolución de treinta 
y uno de marzo de dos mil once.

Como se aprecia, en el caso se impugnan actos, por referirse a situa-
ciones particulares y concretas realizadas en un procedimiento administrativo, 
por lo que, para efectos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo 
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dispuesto por la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, que dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos; …"

de la lectura del precepto antes transcrito se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acto, conforme a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimiento 
de éste por el actor o al en que este último se ostente sabedor del mismo.

del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos se 
advierte que el actor tuvo conocimiento de los actos impugnados con motivo 
de su notificación el quince de abril de dos mil once, como se corrobora 
con la resolución dictada en el expediente SeCoduVi-Vi-01/2011 y el oficio 
SeCoduVi/0700/2011 (fojas 17 y 26 del cuaderno de pruebas del poder ejecu-
tivo del estado de tlaxcala, respectivamente). por tanto, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 21, fracción i, antes transcrito, debe estimarse que el 
plazo de treinta días hábiles para promover la demanda transcurrió del martes 
diecinueve de abril al viernes tres de junio de dos mil once, debiéndose 
descontar del cómputo respectivo los días veinte, veintiuno y veintidós de 
abril, por tratarse de días no laborables por acuerdo del pleno de este alto 
tribunal; cinco de mayo por ser día inhábil marcado por la ley; veintitrés, 
veinti cuatro y treinta de abril, primero, siete, ocho, catorce, quince, veinti-
uno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, por corresponder a sábados 
y domingos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. y 3o. de 
la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plenario Número 
2/2006, de treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los 
días inhábi les y los de descanso.

por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal el dos de junio de dos mil once, debe concluirse que fue 
promovida oportunamente.
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terCero.—a continuación se estudiará la legitimación de quien pro-
mueve la controversia constitucional.

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti-
tucionales:

"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la contro-
versia; ..."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de las disposiciones legales transcritas se desprende que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto suscribe la demanda, en representación del 
municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, José onésimo Julián lópez Velasco, 
en su carácter de síndico de dicho municipio, lo que acredita con las copias 
certificadas de la constancia de mayoría de la elección del ayuntamiento de 
siete de julio de dos mil diez, expedida por el instituto electoral de tlaxcala; 
así como del acta de la sesión pública y solemne de instalación del ayun-
tamiento, de quince de enero de dos mil once, de las que se desprende que 
ocupa tal cargo (fojas 118 a 121 del expediente).

el artículo 42, fracciones ii y iii, de la ley municipal del estado de tlaxcala 
establece lo siguiente:

"artículo 42. las obligaciones y facultades del síndico son:

"…

"ii. realizar la procuración y defensa de los intereses municipales;

"iii. representar al ayuntamiento en los procedimientos jurisdicciona-
les y administrativos; …"
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del contenido de esta disposición se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica de los municipios en todos los procesos judiciales, 
por lo que procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; 
además de que el municipio es uno de los entes legitimados para promover 
una controversia constitucional en términos del artículo 105, fracción i, de la 
Constitución Federal.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte deman-
dada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, en 
tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de 
la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia consti-
tucional el poder ejecutivo del estado de tlaxcala.

el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, 
establece:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"...

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia; ..."

de la disposición legal transcrita, en relación con el artículo 11, párrafo 
primero, previamente referido, se desprende que el demandado deberá com-
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

el poder ejecutivo del estado de tlaxcala compareció a juicio por con-
ducto de marco antonio díaz díaz quien se ostentó como consejero jurí dico 
del ejecutivo del estado de tlaxcala en representación del gobernador de dicha 
entidad federativa, lo que acredita con copia certificada del nombramiento 
que este último le otorgó el dieciséis de enero de dos mil once, así como con 
diversas documentales que obran a fojas 566 a 588 del expediente, de las que 
se desprenden que fue nombrado para ocupar dicho cargo.

el artículo 57 de la Constitución política del estado de tlaxcala, 
establece:
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"artículo 57. el ejercicio del poder ejecutivo del estado se deposita en 
un solo ciudadano que se denominará ‘gobernador del estado de tlaxcala’ y 
que residirá en la capital del estado."

por su parte, el artículo 51 Bis, fracción Viii, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de tlaxcala, establece:

"artículo 51 Bis. a la Consejería Jurídica del ejecutivo le corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos:

"…

"Viii. representar al gobernador del estado en todo tipo de procedimien-
tos administrativos, ministeriales o jurisdiccionales, tanto locales como fede-
rales, en la que el gobierno del estado sea parte, así como ante las acciones 
y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como en los medios de control constitu-
cional local. la representación a que se refiere esta fracción comprende el 
desahogo de todo tipo de pruebas; …"

de acuerdo con las disposiciones transcritas, la representación del 
gobernador del estado de tlaxcala, en su carácter de titular del poder ejecu-
tivo del estado, se deposita en el consejero jurídico, por lo que éste cuenta 
con facultades legales para comparecer en la presente controversia constitu-
cional en representación del mismo.

asimismo, el poder ejecutivo del estado de tlaxcala cuenta con legiti-
mación pasiva para comparecer en el presente juicio, toda vez que aun cuando 
los actos impugnados fueron emitidos por la Secretaría de obras públicas, 
desarrollo urbano y Vivienda del Gobierno del estado, dicha dependencia 
funge como un órgano auxiliar subordinado a aquél.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia cuyos datos de 
identificación, rubro y texto, son del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000
"tesis: p./J. 84/2000
"página: 967
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"leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. 
CareCeN de ella loS órGaNoS SuBordiNadoS.—tomando en consi-
deración que la finalidad principal de las controversias constitucionales es 
evitar que se invada la esfera de competencia establecida en la Constitución 
Federal, para determinar lo referente a la legitimación pasiva, además de la cla-
sificación de órganos originarios o derivados que se realiza en la tesis estable-
cida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p. lXXiii/98, 
publicada a fojas 790, tomo Viii, diciembre de 1998, pleno, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CoNtroVer-
SiaS CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN paSiVa.’, 
para deducir esa legitimación, debe atenderse, además, a la subordinación 
jerárquica. en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitima-
ción pasiva un órgano derivado, si es autónomo de los sujetos que, siendo 
demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 105 constitucional. 
Sin embargo, cuando ese órgano derivado está subordinado jerárquicamente 
a otro ente o poder de los que señala el mencionado artículo 105, fracción i, 
resulta improcedente tenerlo como demandado, pues es claro que el supe-
rior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de girar, a todos sus 
subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias a fin de lograr ese 
cumplimiento; y estos últimos, la obligación de acatarla aun cuando no se les 
haya reconocido el carácter de demandados."

QuiNto.—enseguida se procede a analizar las causas de improceden-
cia o motivos de sobreseimiento que hacen valer las partes, o bien, que esta 
Sala advierta de oficio.

el poder ejecutivo del estado de tlaxcala manifiesta que, en el caso, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 115, frac-
ción i, de la Constitución Federal, pues considera que los actos atribuidos 
al poder ejecutivo del estado de tlaxcala de ninguna manera menoscaban la 
esfera de competencia del municipio actor, por lo que éste carece de interés 
legítimo para promover la presente controversia.

debe desestimarse la causal de improcedencia, toda vez que la cuestión 
planteada por el poder ejecutivo demandado se encuentra estrecha mente 
vinculada con el estudio de fondo del presente asunto, en el que precisamen-
te deberá determinarse si se actualiza o no una afectación al ámbito com-
petencial del demandante con motivo de los actos impugnados.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial que a continua-
ción se transcribe:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, septiembre de 1999
"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau-
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons-
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio 
de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

por otra parte, esta Segunda Sala advierte de oficio, que respecto de los 
actos consistentes en la suspensión temporal de once de febrero de dos mil once 
de la construcción de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", 
ubicada en el predio conocido como "amelco", decretada por la Secretaría de 
obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, así como 
del oficio número SeCoduVi/0700/2011, en virtud del cual dicha dependen-
cia declaró improcedente la solicitud de actualización del dictamen de con-
gruencia relativo a la construcción de la "Central de abastos de tlaxcala", y 
nulificó de pleno derecho todos los permisos y licencias expedidos por el muni-
cipio de Xaltocan, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en atención 
a lo que a continuación se explica.

de las constancias que obran en autos se desprende lo siguiente:

1. mediante oficio número 29655, la Secretaría del Juzgado primero de 
distrito en el estado de tlaxcala informó a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el estado procesal del juicio de amparo 758/2011-Vi promovido por 
roberto reyes aguilar en su carácter de apoderado legal del "Banco mercantil 
del Norte, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte", fidu-
ciario del fideicomiso irrevocable de administración celebrado entre "díaz 
Gayosso Construcciones y proyectos, S.a. de C.V.", en su carácter de fideico-
mitente a y fideicomisario a, y "alpha Central de abastos de tlaxcala, S.a. de 
C.V.", como fideicomitente B y fideicomisario B, en contra de actos atribuibles 
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a la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de 
tlaxcala (autoridad ordenadora), al notificador adscrito a dicha secreta ría 
y al municipio actor (autoridades ejecutoras); el cual se encontraba pen   -
diente de la celebración de la audiencia constitucional para las nueve horas 
con veinte minutos del cuatro de julio de dos mil once y para la celebración 
de la audiencia incidental se señalaron las nueve horas con veintisiete minu-
tos del treinta de junio del mismo año; remitiendo copia certificada de todo lo 
actuado dentro del juicio de amparo citado y de la suspensión provisional 
emitida en el incidente de suspensión respectivo (fojas ciento setenta y ocho 
a quinientos cincuenta de los autos).

2. mediante oficio número 136/2011, el Juez Noveno de distrito del Cen-
tro auxiliar de la Segunda región informó a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que el cuatro de octubre de dos mil once, dictó sentencia en el 
citado juicio de amparo 758/2011 (439/2011 de su índice). asimismo, envió 
copia certificada de la sentencia aludida (fojas seiscientos treinta y nueve a 
setecientos ocho de autos).

en la referida sentencia de amparo se resolvió, por un lado, sobreseer 
en el juicio de garantías respecto del procedimiento administrativo número 
SeCoduVi-Vi-01/2011 y, por otro, concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la quejosa, únicamente respecto a la suspensión de la obra "amelco" 
(Central de abastos de tlaxcala), ordenada el once de febrero de dos mil once, 
así como del oficio SeCoduVi/0700/2011 de treinta y uno de marzo de dos mil 
once, en el cual por una parte, se declaró la improcedencia de la solicitud de 
actualización del dictamen de congruencia relativo a la construcción de la 
central de abastos de la entidad federativa y por otra, nulificó de pleno dere-
cho todos los permisos y licencias expedidos por el municipio de Xaltocan.

lo anterior, pues el Juez de distrito consideró que la suspensión tem-
poral de fecha once de febrero de dos mil once vulneraba la garantía de 
audiencia del quejoso, ya que de las constancias de autos se desprendía que 
en ningún momento se otorgó a éste la oportunidad para defender los bienes 
que forman parte de su patrimonio previamente a la emisión del acto privativo 
de sus derechos, ya que en la diligencia de notificación se requirió la pre-
sencia del representante legal de orion Global Group, Sociedad anónima 
de Capi tal Variable, mientras que la resolución definitiva se emitió en contra del 
representante legal de alpha Central de abastos tlaxcala, Sociedad anónima 
de Capital Variable; por lo cual se concedió el amparo y protección de la Jus-
ticia de la unión, para el efecto de que la autoridad responsable deje insub-
sistente la suspensión de la obra "amelco", decretada el once de febrero de 
dos mil once.
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de igual forma respecto del oficio número SeCoduVi/0700/2011, en 
virtud del cual dicha dependencia declaró improcedente la solicitud de actua-
lización del dictamen de congruencia, relativo a la construcción de la "Central 
de abastos de tlaxcala", y nulificó de pleno derecho todos los permisos y licen-
cias expedidos por el municipio de Xaltocan, el Juez determinó que dicho 
oficio es violatorio del principio de legalidad, pues corresponde al municipio el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano 
de los centros de población, la regulación de la zonificación, la autorización, 
control y vigilancia de utilización del suelo, dentro de su circunscripción terri-
torial, así como el otorgamiento de licencias y permisos de construcción.

Que dicha competencia debe entenderse en su aspecto tanto positivo 
como negativo, ya que al reconocer que corresponde a los municipios la regu-
lación de los asentamientos humanos, así como el otorgamiento de licencias 
y permisos de construcción, debe reconocerse que sólo corresponde a éstos 
su revocación, pues si se admitiera que la autoridad estatal puede influir en 
esto último, la facultad municipal quedaría supeditada a lo que el nivel estatal 
de gobierno determinara al respecto, situación que es contraria al reparto de 
competencias hecho referencia en la sentencia en mención.

3. en contra de dicha sentencia la Secretaría de obras públicas, desa-
rrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala interpuso recurso de revisión, 
del que tocó conocer al tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, bajo el 
número 607/2011.

4. mediante el oficio número 3466, el magistrado presidente del tribu-
nal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito remitió a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su conocimiento, copias certificadas de la ejecuto-
ria dictada por ese órgano colegiado en el recurso de revisión 607/2011 (fojas 
novecientos cincuenta y seis a mil treinta y dos de autos); dicho recurso se 
resolvió en los siguientes términos:

en cuanto a los agravios planteados en contra de la concesión del 
amparo respecto de la suspensión de la obra denominada "Central de abas-
tos de tlaxcala", se resolvió que no se contienen razonamientos lógico jurídicos 
relacionados con dicha determinación y por tal motivo se actualizó un impe-
dimento técnico que imposibilita al tribunal Colegiado el examen corres-
pondiente; y por lo que hace a los agravios en contra de la concesión del 
amparo respecto del oficio SeCoduVi/0700/2011, se señaló, que no contro-
vierten de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen dicha 
determinación; por lo que al resultar inoperantes los agravios de la autoridad 
responsable, se confirmó la sentencia recurrida.
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de lo anterior, se desprende que dos de los actos impugnados en la 
presente controversia constitucional, fueron objeto de un pronunciamiento 
definitivo por parte de un Juez Federal que declaró su inconstitucionalidad ya 
que al haberse confirmado en revisión, constituye una ejecutoria, con todos 
los efectos de cosa juzgada que ello conlleva.

por lo cual, dichos actos jurídicos individualizados, esto es, la suspen-
sión de la obra "amelco" (Central de abastos de tlaxcala) de once de febrero 
de dos mil once, así como el oficio SeCoduVi/0700/2011 de treinta y uno de 
marzo de dos mil once, en el cual se declaró la improcedencia de la solici-
tud de actualización del dictamen de congruencia relativo a la construcción 
de la "Central de abastos de tlaxcala" y se nulificó de pleno derecho todos los 
permisos y licencias expedidos por el municipio de Xaltocan, han dejado de 
surtir sus efectos tratándose de controversia constitucional, razón por la cual, 
se actualiza respecto de ellos la causal de improcedencia prevista en la frac-
ción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por lo que con 
apoyo en el diverso artículo 20, fracción ii, de este mismo ordenamiento legal, 
procede decretar el sobreseimiento respecto de los mismos.

apoya lo anterior la tesis jurisprudencial que a continuación se 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 54/2001
"página: 882

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improceden-
cia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incon-
dicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la contro-
versia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta 
la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria 
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de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos de 
la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración 
de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."

a igual determinación llegó el tribunal pleno al resolver la diversa con-
tro versia constitucional 9/2004, en sesión de veintitrés de octubre de dos 
mil seis.

por lo anterior, es innecesario pronunciarse respecto de las restan tes 
causas de improcedencia que se hicieron valer respecto de los actos en 
cuestión, y por tanto, en seguida se procede a analizar el fondo del asunto 
únicamente respecto de los actos que subsisten.

SeXto.—por razón de método y con el propósito de otorgarle estruc-
tura lógica y claridad al estudio de mérito, conviene referir los antecedentes 
más relevantes del caso que habrán de considerarse al momento de contestar 
los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor:

1. Con fecha tres de marzo de dos mil diez la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, a solicitud del 
Secretario de desarrollo económico de la misma entidad federativa emitió un 
dictamen de congruencia para la construcción de la obra denominada "Cen-
tral de abastos de tlaxcala", determinando en el mismo que (i) debía cumplirse 
con lo establecido en la ley de Construcción y sus normas técnicas, y la ley 
de ordenamiento territorial, todas del estado de tlaxcala, y (ii) se estaría 
sujeto al procedimiento de inspección respectivo, a efecto de verificar el debido 
cumplimiento de, entre otras condicionantes, el alineamiento de la Secre-
taría de Comunicaciones y transportes, el dictamen de manifiesto de impacto 
ambiental que le corresponde expedir a la Coordinación General de ecología 
y la factibilidad de los servicios tanto de agua potable como de drenaje expe-
dida por el municipio de Xaltocan (fojas trescientos sesenta y uno y trescien-
tos sesenta y dos del expediente).

2. Con fecha veinte de junio de dos mil diez el municipio de Xaltocan, 
estado de tlaxcala, a solicitud de la empresa "orion Global Group, S.a. de 
C.V.", expidió una licencia para la construcción de una obra nueva denomi-
nada "Central de abastos de tlaxcala" (foja ciento veintidós del expediente).
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3. mediante oficio número SeCoduVi-Vi-01/2011 de fecha diez de 
febrero de dos mil once, el secretario de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda del estado de tlaxcala, facultó a diversos servidores públicos a 
su cargo para llevar a cabo una visita de inspección en el inmueble ubicado en 
la carretera federal los reyes-Zacatepec 136, tramo Calpulalpan-ocotoxco, 
entre el kilómetro 102-103, carretera con dirección a Calpulalpan, municipio 
de Xaltocan, estado de tlaxcala –"Central de abastos de tlaxcala"– (foja qui-
nien tos catorce del expediente).

4. en cumplimiento de ese oficio, al día siguiente, esto es, el once de 
febrero, personal adscrito a la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda del estado de tlaxcala: (i) se constituyó en el inmueble antes refe-
rido a efecto de llevar a cabo la visita de inspección ordenada por el titular de 
dicha dependencia; (ii) levantó el acta de notificación de dicha visita y, (iii) 
levantó el acta de suspensión de la obra denominada "Central de abastos de 
tlaxcala", notificándola por cédula ante la ausencia del representante legal 
de la empresa "orion Global Group, S.a. de C.V., y la negativa por parte del 
residente de la obra para recibir la misma (fojas quinientos quince a quinien-
tos veinticuatro del expediente).

5. mediante oficio número dopmX-0005/11 de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil once, el director de obras del municipio de Xaltocan, estado 
de tlaxcala, a solicitud de la empresa denominada "orion Global Group, S.a. de 
C.V.", emitió un dictamen de uso de suelo comercial para la construcción de la 
Central de abastos de tlaxcala (foja ciento veintitrés del expediente).

6. posteriormente, mediante oficio número SeCoduVi/0700/2011 de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil once, el secretario de obras públicas, 
desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala dio respuesta a la solici-
tud de actualización del dictamen de congruencia para la construcción de la 
Central de abastos de tlaxcala por parte del apoderado legal de la empresa 
denominada "alpha Central de abastos tlaxcala, S.a. de C.V.", determinando 
que al no existir autorización vigente de dicho dictamen a cargo de la secre-
taría, todos los permisos y licencias expedidos por el municipio de Xaltocan, 
carecen de validez al ser "nulos de pleno derecho" (fojas ciento treinta y dos a 
ciento treinta y cinco del expediente).

7. Con fecha doce de abril de dos mil once, el secretario de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala al resolver el 
expediente de visita de inspección número SeCoduVi-Vi-01/2011, determinó 
lo siguiente (fojas ciento veinticinco a ciento treinta y uno del expediente):
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– el administrador único y presidente del Consejo de administración de 
la sociedad denominada "alpha Central de abastos tlaxcala, S.a. de C.V.", en la 
que intervienen a su vez las sociedades "dNG desarrolladora, S.a. de C.V." y 
"orion Global Group, S.a. de C.V.", al haber incurrido en una infracción por no 
exhibir diversa documentación relacionada con la construcción de la Central 
de abastos de tlaxcala, debe ser sancionado con una multa equivalente a mil 
quinientas veces el salario mínimo vigente en el estado de tlaxcala, aperci-
biéndolo de que si en el término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución en cuestión, no cubre su adeudo 
ante la Secretaría de Finanzas, se procederá a hacer efectiva la sanción previa-
mente referida a través del procedimiento ejecutivo previsto por las leyes 
locales respectivas.

– Se acuerda girar oficio al presidente municipal de Xaltocan, estado 
de tlaxcala, a efecto de que instruya a la inmediatez a quien corresponda 
para iniciar el procedimiento de suspensión definitiva de la obra denomi-
nada "Central de abastos de tlaxcala", toda vez que su representante legal ha 
incurrido en infracciones y violaciones a la ley de ordenamiento territorial y 
a sus normas de desarrollo urbano.

8. Con fecha quince de abril de dos mil once, personal adscrito a la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de 
tlaxcala notificó al administrador único y presidente del Consejo de adminis-
tración de la sociedad denominada "alpha Central de abastos tlaxcala, S.a. 
de C.V.", la resolución recaída al expediente de visita de inspección número 
SeCoduVi-Vi-01/2011 (foja cuatrocientos cuarenta del expediente).

9. en la misma fecha, esto es, el quince de abril, mediante oficio núme-
ro SeCoduVi-0850-2011 el secretario de obras públicas, desarrollo urbano y 
Vivienda del estado de tlaxcala, solicitó apoyo institucional al presidente 
municipal de Xaltocan para que, a la inmediatez, iniciara el procedimiento de 
suspensión definitiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", 
por haber incurrido en infracciones y violaciones a la ley de ordenamiento 
territorial y a sus normas de desarrollo urbano (foja ciento veinticuatro del 
expediente).

SÉptimo.—a continuación se analizarán los conceptos de invalidez 
planteados en contra de los actos impugnados.

para tal efecto, resulta oportuno, en principio, tomar en consideración 
los aspectos más relevantes de lo que este alto tribunal al resolver las contro-
versias constitucionales 53/2002, 100/2009 y 31/2010, ha señalado en torno 
a las facultades concurrentes en materia de asentamientos humanos:
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la regulación del dominio del suelo tiene su base en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual dispone que 
la nación tendrá, en todo tiempo, el derecho de imponer a la propiedad pri-
vada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana; 
en este sentido, uno de los factores más importantes para determinar los 
lineamientos de dichas modalidades serán los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano.

en efecto, tanto la materia de asentamientos humanos como el desa-
rrollo urbano juegan un papel determinante, pues el crecimiento de los centros 
de población del país requiere de un proceso de planeación para determinar 
la forma en que los conglomerados humanos han de establecerse en los terri-
torios que se asignen para ello.

de lo anterior se advierte que mientras la materia de asentamien  tos 
humanos se refiere al control y desarrollo de los conglomerados que se encuen-
 tran inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio especí-
fico, el desarrollo urbano debe ser entendido como el proceso que surge 
como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

la problemática urbana difícilmente podría quedar limitada a la aten-
ción de uno de los niveles de gobierno, debido a los múltiples elementos, 
materias y atribuciones que concurren a la misma, lo que se evidencia al 
revisar la distribución de competencias en el sistema federal mexicano.

en esa tesitura, cabe anotar que si bien en el artículo 124 de nues  tra 
Norma Fundamental se ha establecido que las facultades que no están expre-
sa mente concedidas por ésta a los funcionarios federales, se entienden reser-
vadas a los estados, también lo es que el órgano reformador de la Constitución 
determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la 
unión fijara un reparto de competencias denominado facultades concurren-
tes, entre la Federación, las entidades federativas, los municipios e, inclusive, 
el distrito Federal; es decir, en nuestro sistema jurídico las facultades concu-
rrentes implican que los tres niveles de gobierno puedan actuar respecto de 
una misma materia, pero será el Congreso de la unión el que determine la 
forma y los términos de su participación a través de una ley.
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tiene sustento lo anterior en la tesis jurisprudencial cuyos datos de 
identificación, rubro y texto, son los siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, enero de 2002
"tesis: p./J. 142/2001
"página: 1042

"FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCa-
No. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 
124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que: 
‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los esta dos.’, también 
lo es que el órgano reformador de la Constitución determinó, en diver sos pre-
ceptos, la posibilidad de que el Congreso de la unión fijara un reparto de 
competencias, denominado ‘facultades concurrentes’, entre la Federación, 
las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en 
ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, 
fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción 
XVi), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, frac-
ción XXiX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la ambiental 
(artículo 73, fracción XXiX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción 
XXiX-i) y la deportiva (artículo 73, fracción XXiX-J). esto es, en el sistema jurí-
dico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades fede-
rativas, incluso el distrito Federal, los municipios y la Federación, puedan 
actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la unión el 
que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes 
a través de una ley general."

al efecto, los artículos constitucionales que dan la pauta para la regu-
lación de la materia de asentamientos humanos son del contenido literal 
siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiX-C. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto 
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de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución. …"

"artículo 27. …

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para orde-
nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y cre-
cimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 
términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; 
para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. …"

la fracción XXiX-C del artículo 73 constitucional que regula la concurren-
cia entre la Federación, entidades federativas y municipios en la materia de 
asentamientos humanos, fue incorporada a la Constitución Federal por reforma 
publicada el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

al respecto, vale la pena transcribir ciertos párrafos de la exposición de 
motivos y del dictamen de la Cámara de origen, en donde queda clara la inten-
ción del Constituyente:

exposición de motivos

"… los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de 
población por parte del sector público corresponden a los tres niveles de gobier-
no previstos en el sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la 
ordenación de los centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, gobier-
nos estatales y del propio Gobierno Federal deberán darse de acuerdo con las 
competencias que la Constitución General de la república les ha conferido, 
respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de 



1424 MAYO 2012

la problemática urbana, debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta 
fundamental y en la ley reglamentaria correspondiente.

"en los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el confe-
rirle a la Federación una competencia, es la trascendencia nacional de una 
materia cuya atención rebasa el ámbito de una entidad federativa en lo particu-
lar; ese ha sido el sentido del sistema mexicano consagrado en diversas nor-
mas del texto Constitucional y especialmente destacado por el artículo 117 de 
la Constitución en vigor. en este mismo sentido los problemas que pertene-
cen a dos o más entidades federativas en materias de nivel nacional deben 
de atenderse con la participación del Gobierno Federal, criterio general que 
sigue la Constitución al establecer la competencia de los tribunales federales 
para dirimir las controversias que se susciten entre dos entidades federativas.

"la Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca 
regulaciones en materia urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se 
entiende en principio como una materia reservada a los estados; sin embargo, 
es de señalarse que además de las razones históricas que explican la ausencia 
correspondiente, la problemática urbana se encuadra dentro de un conjunto 
de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad exclusiva a cual-
quiera de los niveles de gobierno por los múltiples elementos, materias y atri-
buciones, que concurren a la misma.

"en los términos de la vigente distribución de competencias del sistema 
federal mexicano, la Federación ejerce facultades decisivas en el desa rrollo 
urbano, como las correspondientes a la tenencia de la tierra, agua, bosques, 
contaminación ambiental, vías generales de comunicación, energía eléc -
trica, y en otras materias, así como lo relativo a la promoción económica, las 
inversiones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho 
proceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e indus-
trial, y dan origen a la creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el 
elemento de atracción básica en la elección que los grupos humanos toman 
para asentarse.

"la multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el 
fenómeno urbano nos lleva al principio de que la estructura jurídica que dé 
regulación al mismo, deberá establecer la concurrencia de los tres niveles 
de gobierno a través de nuevas formas de colaboración de las entidades fede-
rativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma de ser con-
gruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional 
compartida. Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conser-
vadora, antihistórica, que escindiría responsabilidades y afectaría profunda-
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mente nuestro sistema federal; sólo la acción compartida entre la Federación 
y los estados, permitirá una acción intergubernamental de amplia comuni-
cación que dé atención al problema de manera integral.

"…

"las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamen-
tar los asentamientos humanos en el amplio sentido del término y estable cer 
las provisiones, usos destinos y reservas de tierras, aguas y bosques, con 
objeto de planear y regular la fundación de las ciudades y demás centros de 
población; su conservación y mejoramiento.

"en consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fraccio-
nes al artículo 115; en la primera de ellas y para los efectos de la reforma al 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facultad 
de los estados y de los municipios para que dentro del ámbito de sus compe-
tencias expidan las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas 
que correspondan a la observancia de la ley federal reglamentaria de la mate-
ria; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los mecanismos de 
solución para que en forma coordinada la Federación, las entidades federa-
tivas y los municipios planeen y regulen de manera conjunta el desarrollo de 
los centros urbanos de población que estando situados en territorios muni-
cipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una 
conti nuidad geográfica.

"Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la unión para 
que expida las leyes que establezcan la adecuada concurrencia en las enti-
dades federativas, de los municipios y de la propia Federación en la solución 
de los problemas expresados."

dictamen. Cámara de diputados

"… la adición de la fracción XXiX-C al artículo 73 constitucional, facul-
tará al Congreso de la unión para legislar en materia de asentamientos huma-
nos. esta disposición fundamentará la expedición de una ley federal que 
defina bases generales para regular y coordinar la incidencia de los tres nive-
les gubernamentales en el ordenamiento de los centros de población.

"Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, entidades federati-
vas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán 
al cumplimiento de los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional. Se evitarán interferencias competenciales en materia urbana 
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propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento controlado de 
las áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos.

"avance significativo en materia de coordinación constituye la adición 
al artículo 115 constitucional con las fracciones iV y V. la primera estatuye la 
facultad de los estados y municipios para expedir leyes, reglamentos y dispo-
siciones administrativas, a efecto de cumplir, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, con la filosofía de esta reforma y con la ley federal de la 
materia.

"la nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficaz mente 
el problema de las megalópolis. la continuidad geográfica formada por varios 
centros urbanos, comprendidos en territorios municipales de dos o más enti-
dades federativas, podrá enfocarse por los niveles competenciales federal, 
estatal y municipal. el desarrollo de estas áreas se plantará (sic) y regulará en 
acción conjunta y coordinada."

a su vez, el artículo 27, párrafo tercero, en su segunda parte establece 
lo siguiente: 

"… en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para orde-
nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equili-
brio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en 
los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva 
de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; 
para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad."

el veintiséis de mayo de ese mismo año (1976), fue publicada la ley 
General de asentamientos Humanos, cuyas disposiciones tenían por objeto 
establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordena-
ción y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijar 
las normas básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población y definir los principios conforme a 
los cuales el estado ejercería sus atribuciones para determinar las corres-
pondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. esta ley 
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General de asentamientos Humanos fue modificada en mil novecientos ochen-
ta y uno y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones 
respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para 
adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. el artícu-
lo 1o. de la ley General de asentamientos Humanos vigente establece lo 
siguiente: 

"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e inte-
rés social y tienen por objeto:

"i. establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federa-
tivas y de los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien-
tos humanos en el territorio nacional;

"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de los centros de población;

"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, y

"iV. determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamientos humanos."

de este modo, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por 
parte de la Federación y, al mismo tiempo, se delegó al legislador ordinario, al 
cual se mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concu-
rrencia de la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero mante-
niendo una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma 
establecidos, estos sí, directamente en el artículo 27 de la Constitución.

además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacio nal que se agregó al texto Constitucional posteriormente; este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artículo 11 de la misma ley Gene-
ral de asentamientos Humanos vigente, que establece:

"artículo 11. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción forman parte del Sistema Nacional de planeación democrática, como 
una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes 
nacional, estatales y municipales de desarrollo.
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"la planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 
manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."

Hay que destacar que estas facultades de planeación de los distintos 
niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de 
distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las polí-
ticas públicas que se desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya 
autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las dis-
tintas jurisdicciones. de este modo, podemos afirmar inicialmente que: entre 
mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente a otro, menor 
posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre ellos desde el 
nivel superior.

existen, por tanto, dos vías de análisis de los ámbitos de competen-
cia en esta materia que son paralelas y complementarias: la vía normativa, 
que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial 
de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los dis-
tintos niveles de gobierno; y, la vía de los planes, programas y acciones rela-
cionados con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa 
con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la vali-
dez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste.

por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 
115, en su fracción V, establece las facultades del municipio en materia de 
asentamientos humanos. esta fracción en particular, hay que subrayarlo, 
no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del municipio, ni a servi-
cios públicos que deben prestarse por el mismo, pues éstas se encuentran 
expresamente previstas en las diversas fracciones ii y iii, respectivamente.1

así, el artículo 115, en su fracción V, se dedica a enumerar las faculta-
des municipales relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asen-
tamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; esta 
fracción dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

1 los criterios específicos de la fracción ii son los derivados de la controversia constitucional 
14/2001. municipio de pachuca de Soto, estado de Hidalgo, resuelta el 7 de julio de 2005.
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división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro-
llo urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas terri-
toriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate-
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regio-
nal deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco-
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis-
posiciones administrativas que fueren necesarios."

Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noven-
ta y nueve, su contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse 
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como facultades la formulación de planes de desarrollo regional (actual inciso 
c)); control y vigilancia de la utilización de suelo (actual inciso d)); formu-
lación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros (actual 
inciso h)); y, celebración de convenios para administración y custodia de 
zonas federales (actual inciso i)). por lo que la facultad concurrente munici-
pal relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil 
novecientos ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos noventa 
y nueve, simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando inci-
sos, tal como se advierte del dictamen de la Cámara de origen sobre las 
nueve iniciativas que se presentaron para la reforma al artículo 115 por parte 
de diversos grupos parlamentarios.2

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, cuando se estableció de manera expresa la facultad municipal 
relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la inten-
ción del Constituyente de que esta facultad fuera más allá de una inter vención 
por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la materia, 
originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y 
seis, como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en 
estos momentos históricos era todavía "administrado" y no "gobernado" por 
un ayuntamiento.3 la reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no 

2 dictamen de la Cámara de origen: "4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene 
la fracción V del artículo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada 
una de las materias concurrentes del municipio. en consecuencia, para atender al espíritu de las 
iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para auto-
rizarlo; a la par que se le faculta constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación 
de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia ecológica y de protec-
ción ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional."
3 la exposición de motivos de la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se 
refiere a la fracción estudiada solamente en el siguiente párrafo que se transcribe: "otro impor-
tante aspecto en el que la reforma municipal y el municipio libre habían venido quedando pos-
tergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo 
que en la fracción V se faculta a los municipios para intervenir en la zonificación y planes de desa-
rrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en el con-
trol y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su nece saria 
intervención como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el 
otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución."; por su parte, el dicta-
men de la Cámara de origen es aún más escueto ya que sólo precisó lo siguiente: "a juicio de los 
suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reser-
vas territoriales, en la vigilancia del uso del suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación necesaria, 
son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los munici-
pios como los más fuertes puntales del desarrollo nacional."
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tocó sustantivamente la fracción V más que para ordenar su redacción, sí cam-
bió el contexto normativo constitucional general en el cual debe enmarcarse 
la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos ocupa. ello signi-
fica que el texto analizado no puede significar exactamente lo mismo antes y 
después de la reforma de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ya 
que la misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente 
al estado y a la misma Federación.4

así pues, lo anterior implica que la intervención del municipio en la 
zonificación y planes de desarrollo urbano no puede tener la misma intensi-
dad antes y después de la reforma referida, y aun cuando la diferencia no 
puede ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una 
autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero 
ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella.

aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que la doctrina, en tér-
minos generales, ha coincidido en señalar lo siguiente:

todo sistema federal se caracteriza por una división de competencias 
entre órganos centrales y locales de gobierno, en donde, en principio, coexis-
ten ámbitos de materias que corresponden en exclusiva a unos y a otros.

No obstante lo anterior, es dable señalar que no todas las competen-
cias en un estado federal califican como exclusivas de alguno de los niveles 

4 esto es claro de una gran cantidad de precedentes emitidos por este alto tribunal, dentro de los 
que destacan los siguientes criterios: p./J. 84/2001, "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Se aCtua-
liZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN 
aCtoS de autoridad Que VulNereN Su iNteGraCióN."; p./J. 122/2004, "predial muNiCi-
pal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCaleS eN la reGu-
laCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN Federal)."; p./J. 46/2004, "reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. 
CoNForme al priNCipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS."; p./J. 136/2005, "eStado meXiCaNo. órdeNeS JurÍ-
diCoS Que lo iNteGraN."; p./J. 134/2005, "muNiCipioS. el artÍCulo 115, FraCCioNeS 
i Y ii, de la CoNStituCióN Federal reCoNoCe la eXiSteNCia de uN ordeN JurÍdiCo 
propio."; p./J. 132/2005, muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad reGlameN-
taria."; p./J. 153/2005, "muNiCipioS. Su CreaCióN No puede eQuipararSe a uN aCto 
Que Se VeriFiQue eXCluSiVameNte eN loS ÁmBitoS iNterNoS de GoBierNo, por 
lo Que eS eXiGiBle Que Se apoYe eN uNa motiVaCióN reForZada." y p./J. 12/2005, 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 12 del preSu-
pueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2004, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2003, CoNtraVieNe el 
priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que iNteGraN la HaCieNda pÚBliCa 
muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN 
Federal."
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de gobierno, lo cual genera un ámbito de posible conflicto entre competen-
cias no-exclusivas que ha de resolverse por un criterio diverso al de compe-
tencia, que no es otro que el de prevalencia.

efectivamente, la cuestión de la jerarquía entre el derecho federal y el 
local, esto es, la aplicación del principio de prevalencia, únicamente puede 
existir en relación con competencias distintas a las exclusivas que suelen 
formar parte de los esquemas constitucionales de los estados federales.

para que ello suceda, es necesario que existan materias sujetas a po-
deres equivalentes entre la Federación y los estados miembros, lo cual se 
actualiza solamente en el caso de las denominadas facultades concurrentes, 
en que hay materias respecto de las cuales tanto la Federación como los 
estados pueden legislar.

al respecto, cabe destacar que en méxico, a diferencia de lo que acon-
tece en otros estados federales, la concurrencia se identifica con una noción de 
competencias compartidas por las que la Federación puede expedir una ley 
marco en ciertas materias como los asentamientos humanos, pero bajo un 
esquema en virtud del cual las competencias de cada nivel de gobierno que-
dan, en principio, definidas con un título de exclusividad, no por la Constitución 
Federal sino a través de una ley.

lo anterior implica que los conflictos que se susciten entre derecho 
federal y local en nuestro país, no se resuelven mediante la aplicación del 
principio de prevalencia sino por el de competencia, lo cual se ve reforzado 
por la circunstancia de que el artículo 124 constitucional establece un sistema 
rígido de competencias, al disponer que las facultades no atribuidas expre-
samente por la Constitución a la Federación, se entienden reservadas a los 
estados.

dicho en otras palabras, el tema vinculado con la distribución de com-
petencias entre los diversos niveles de gobierno de un estado Federal es un 
tema exclusivamente constitucional, a pesar de que exista una habilitación 
que permite al legislador ordinario expedir una ley que defina dicha distribu-
ción en relación con ciertas materias, a través de leyes-marco.

a mayor abundamiento, la Federación tiene un poder de dirección en 
materia de asentamientos humanos, cuya manifestación primaria es la capa-
cidad de expedir leyes que distribuyan competencias relativas a dicha materia 
a los tres niveles de gobierno, y que definan el tipo de relaciones de colabo-
ración que habrán de entablar los distintos niveles de gobierno.
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de este modo, la fracción XXiX-C del artículo 73 constitucional, esta-
blece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso General un título 
competencial sustantivo, por medio del cual la Federación ejerce un poder de 
dirección, que le habilita para definir e imponer a las entidades federativas 
un marco normativo obligatorio dentro del cual participar en la planeación y 
regulación de los asentamientos humanos. en este esquema, la "concurren-
cia" se ha de dar en los términos que fije el Congreso de la unión, en el cual 
la Federación ostenta y ejerce la competencia de dirección por atribución 
directa de la Constitución.

así pues, la ley del Congreso de la unión en materia de asentamientos 
humanos no puede ampliar su alcance hasta el grado de vaciar del todo la 
competencia que corresponde a los estados y municipios derivada de la con-
currencia de que habla el texto Constitucional referido.

Se ha de dejar entonces a las entidades federativas y a los munici-
pios un tramo sustantivo de la materia de asentamientos humanos, así sea 
mínimo, en respeto al régimen de concurrencia que tiene carácter de obliga-
torio, según la expresión de la fracción XXiX-C del artículo 73 constitucional. 
Sin embargo, es el Congreso de la unión el órgano que está facultado para 
fijar la línea que ha de separar lo que corresponde hacer a cada nivel de 
gobierno.

ahora bien, partiendo del marco constitucional en materia de asen-
tamien tos humanos (artículos 27, 73, fracción XXiX-C y 115, fracción V), que la 
configura como concurrente entre Federación, estados y municipios, y si en 
la especie el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, manifiesta que la Secre-
  taría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda de dicha entidad federa-
tiva carece de facultades para emitir actos tendientes a controlar y vigilar la 
utilización del suelo en su jurisdicción territorial, es necesario hacer alu sión, 
en lo que interesa, al régimen legal que regula la concurrencia en la referida 
materia.

de la ley General de asentamientos Humanos, destacan las siguien-
tes previsiones:

1. las facultades que en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población 
tiene el estado, serán ejercidas de manera concurrente y limitadas al ámbito 
competencial que les determina la propia Constitución Federal, por la Fede-
ración, las entidades federativas y los municipios, con el principal objetivo 
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de garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano 
(artículo 6).

2. en este sentido, la Federación, a través de la Secretaría de desa-
rrollo Social, está facultada para realizar, entre otras, las siguientes acciones 
(artículo 7):

– proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la 
parti cipación que corresponda a los Gobiernos estatales y municipales.

– Coordinar las acciones que el ejecutivo Federal acuerde con los 
Gobiernos locales para el desarrollo sustentable de las diversas regiones 
del país.

– elaborar, apoyar y ejecutar programas para el adecuado desarrollo de 
los centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la administración pública federal respectivas, los Gobiernos estatales y 
muni cipales, así como con la participación de los sectores social y privado.

– Formular y ejecutar el programa nacional de desarrollo urbano, así 
como promover, controlar y evaluar su cumplimiento.

– asesorar a los Gobiernos estatales y municipales que así se lo solici-
ten, respecto de la elaboración y ejecución de sus planes y programas de desa-
rrollo urbano.

– Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo regional y 
urbano que la administración pública federal ejecute directamente, en coordi-
nación o en concertación con las entidades federativas y los municipios, así 
como con los sectores social y privado.

– Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacio-
nal de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y, en su caso, 
determinar las medidas correctivas que procedan.

3. por su parte, corresponden a las entidades federativas, entre otras, 
las siguientes atribuciones (artículo 8):

– legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, sin perder de 
vista las facultades concurrentes previstas por la Norma Fundamental que lo 
obligan a coordinarse tanto con la Federación, como con otras entidades 
federativas y sus propios municipios.
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– Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo 
urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento.

– participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución 
y administración de reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la 
tierra urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urba-
nos, así como en la protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecoló-
gico de los centros de población.

– imponer, según lo prevea la legislación local, medidas de seguridad y 
sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y de 
los programas estatales de desarrollo urbano.

– apoyar a la Federación en el cumplimiento del programa nacional de 
desarrollo urbano.

4. de igual modo, los municipios cuentan, entre otras, con las siguientes 
facultades (artículo 9):

– Formular, aprobar y administrar planes y programas municipales de 
desarrollo urbano de los centros de población, así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento.

– regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población.

– expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y con-
dominios, así como planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos 
y destinos de áreas y predios.

– participar en la creación y administración de reservas territoriales 
para el desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica.

– imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios.

5. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asen-
tamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población que 
forman parte del Sistema Nacional de planeación democrática (artículo 11).
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6. dicha planeación y regulación se llevará a cabo, entre otros, a través 
de los programas estatales y municipales de desarrollo urbano, los cuales, a su 
vez, se regirán por las disposiciones de la ley en comento y, en su caso, por 
la legislación estatal y municipal aplicables a la materia (artículo 12).

7. para cumplir con los objetivos previstos en el tercer párrafo del artículo 
27 constitucional, se estará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes en los planes o programas de desa-
rrollo urbano aplicables (artículo 27).

8. No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la 
propiedad o cualquier otro derecho vinculado con el aprovechamiento de áreas 
y predios que contravengan las disposiciones legales aplicables en la mate-
ria y los planes o programas de desarrollo urbano (artículo 53).

en cuanto al marco legal del estado de tlaxcala, tenemos:

ley de ordenamiento territorial para el estado de tlaxcala

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público, y tienen 
por objeto definir las bases para regular y controlar la planeación y administra-
ción del ordenamiento territorial, de los asentamientos humanos y el desarro-
llo urbano en el estado de tlaxcala, en términos de lo dispuesto en los artículos 
27 párrafo tercero, 73 y 115 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos."

"artículo 4. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"Xi. dictamen de congruencia. al documento mediante el cual la Secre-
taría, revisa y resuelve sobre la congruencia respecto de las disposiciones 
de esta ley y las políticas y estrategias establecidas en los programas de orde-
namiento territorial y de desarrollo urbano, con lo solicitado por los particu-
lares y niveles de gobierno;

"…

"XVi. licencia de uso de suelo. al documento expedido por la autoridad 
municipal, mediante el cual se autoriza a un predio o zona, un uso o destino 
específico de un centro de población con apego a los programas de desarrollo 
urbano respectivos;
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"XVii. Normas de desarrollo urbano. al conjunto de lineamientos que 
establecen las características que deberán cumplir las dependencias y los 
par ticulares en materia de planeación territorial y urbana;

"XViii. ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. al pro-
ceso de distribución equilibrada y sustentable de la población y de las acti-
vidades comunitarias económicas, sociales o de otra índole en el territorio 
del estado;

"…

"XXV. programa de desarrollo urbano. a los programas básicos y deri-
vados a que se refiere el artículo 32 de esta ley;

"XXVi. programa director de desarrollo urbano de centro de población. 
al conjunto de disposiciones y normas emitidas para ordenar, planear y regu-
lar la zonificación, las reservas, usos y destinos del suelo de los centros de 
población, así como para establecer las bases para la programación de accio-
nes, obras y servicios; para la conservación, mejoramiento y crecimiento;

"XXVii. programa estatal de desarrollo urbano y vivienda. al conjunto de 
principios, objetivos, políticas, estrategias, programas operativos, instrumentos 
y normas técnicas y disposiciones relativas para ordenar, regular y planear 
los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población, a fin de determinar las provisiones, 
reservas, usos y destinos de las áreas y predios; y establecer la estrategia de 
desarrollo urbano y vivienda ordenado y sustentable de la entidad, observando 
otras disposiciones jurídicas aplicables;

"XXViii. programa estatal de ordenamiento territorial. al estudio que 
sienta las bases para el desarrollo de la entidad, en él se soportan las bases 
de otros sectores que tienen relación directa con el mismo, además establece, 
las directrices que en materia de desarrollo estratégico, debe tomar el estado 
para que de manera sustentable se realice lo planeado, tomando como refe-
rencia, las características particulares que presente el territorio tlaxcalteca;

"…

"XXXi. programa sectorial de desarrollo urbano. al conjunto de accio-
nes dirigidas a regular elementos y componentes del desarrollo urbano, tales 
como el transporte, el equipamiento, la infraestructura, los servicios, la eco-
logía urbana, las vialidades, la recolección y tratamiento de basura doméstica 
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e industrial, captación y utilización del agua pluvial, el drenaje y tratamiento 
de aguas residuales, así mismo la prevención de riesgos por diversos agentes 
como inundaciones, vientos, cruces de líneas de alta tensión eléctrica, duc-
tos de combustibles, derechos de vía federal de carreteras, ferrocarriles, fallas 
geológicas y otras análogas;

"…

"XXXiii. Secretaría. a la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda; …"

"artículo 6. los actos, contratos y convenios relativos a la propiedad, 
posesión, aprovechamiento o cualquier otra forma jurídica de tenencia de 
inmuebles, no podrán alterar el uso, destino, reserva o provisión establecido 
en los programas de desarrollo urbano, ni contravenir las políticas y estrate-
gias de ordenamiento territorial."

"artículo 7. los permisos, autorizaciones o licencias que otorguen las 
autoridades que contravengan lo establecido en esta ley, no surtirán efecto 
alguno."

"artículo 12. Son órganos encargados de la aplicación de esta ley, en el 
ámbito de sus competencias, las siguientes:

"i. el titular del poder ejecutivo;

"ii. la secretaría;

"iii. el honorable Congreso del estado;

"iV. las autoridades municipales, conforme a las atribuciones a que 
esta ley se refiere; …"

"artículo 13. el titular del poder ejecutivo, tendrá las facultades si-
guientes:

"i. expedir los programas y disposiciones estatales de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y vivienda, así como los planes regionales y sub-
regionales de desarrollo;

"ii. Vigilar en términos de las disposiciones aplicables y en coordina-
ción con los ayuntamientos, el equilibrado desarrollo de las diversas regiones 
y centros de población del estado;
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"iii. emitir los criterios de aplicación de las normas de desarrollo 
urbano, y

"iV. las demás que le señalen esta ley, sus normas de desarrollo urbano 
y demás normas aplicables."

"artículo 14. Son facultades de la secretaría:

"i. proveer lo necesario para la exacta observancia de la planeación del 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano en la entidad, en los términos 
de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

"ii. Formular los dictámenes de congruencia respecto de los programas 
de desarrollo urbano, con apego a esta ley;

"iii. Brindar asistencia técnica a los municipios para la formulación de 
sus programas municipales de desarrollo urbano y los aspectos que de éstos 
se deriven;

"…

"V. Formular los dictámenes de impacto urbano para las acciones urba-
nas que lo requieran, de conformidad con esta ley;

"…

"Viii. aplicar las disposiciones legales en materia de ordenamiento terri-
torial que sean de su competencia conforme a esta ley y demás disposiciones;

"iX. emitir las normas de desarrollo urbano con apego a esta ley;

"X. Coordinar la elaboración, ejecución, control, modificación, actualiza-
ción y evaluación de los programas estatales de ordenamiento territorial, de 
desarrollo urbano y vivienda, así como de los programas regionales y subregio-
nales de desarrollo urbano y los programas de ordenación de zonas conur-
badas intermunicipales e interestatales y, demás disposiciones que de ellos 
se deriven;

"…

"Xii. las demás que le otorgue esta ley y otras disposiciones."
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"artículo 15. las autoridades municipales tendrán las facultades si-
guientes:

"i. elaborar, aprobar, controlar, modificar, actualizar y evaluar los planes 
y programas de desarrollo urbano y vivienda en su ámbito municipal, así 
como los demás que de éstos se deriven, en congruencia con los programas 
estatales;

"ii. participar en la formulación de los programas estatales de orde-
namien to territorial, de desarrollo urbano y de vivienda, en los términos 
de esta ley;

"iii. enviar a la secretaría, el programa municipal de desarrollo urbano, 
el programa director urbano de Centro de población, los planes parciales o 
sectoriales y los que de éstos se deriven previamente a su aprobación por el 
ayuntamiento; para que emita el dictamen de congruencia con los progra-
mas estatales, regionales y subregionales.

"iV. regular y controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios 
en los centros de población, así como vigilar que no se lleven a cabo acciones 
de urbanización que no estén previstas en los programas de desarrollo urbano 
aprobados, publicados e inscritos o que contravengan las disposiciones de 
esta ley;

"V. participar directamente o a través de mecanismos de coordina-
ción con la Federación o el Gobierno del estado, en la constitución y adminis-
tración de reservas territoriales para el desarrollo habitacional, industrial, 
comercial, de servicios, así como para la protección ecológica, el desarrollo 
agropecuario, forestal y otros, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables;

"Vi. participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los 
programas: de ordenación y desarrollo urbano de las zonas conurbadas, regio-
nales y subregionales que impacten su territorio;

"Vii. Celebrar con los gobiernos federal, estatal y municipales o con los 
particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen 
los objetivos, prioridades y finalidades previstos y propuestos en los progra-
mas de desarrollo urbano del municipio, conforme a la legislación vigente;

"…
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"Xi. expedir las autorizaciones de licencias o permisos de uso del suelo, 
fusiones, divisiones, modificaciones, fraccionamiento, régimen en condomi-
nio y conjuntos urbanos, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en los programas de desarrollo urbano;

"…

"XV. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en 
materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, y

"XVi. las demás que les otorgue esta ley y demás disposiciones 
aplicables."

"artículo 77. los proyectos para la instalación, construcción o modifi-
cación en todo o en parte, de los sistemas de infraestructura, del equipamiento 
urbano y prestación de servicios urbanos, previamente al inicio de obra, debe-
rán ser sometidos a la autorización de la secretaría o a la autoridad municipal 
respectiva, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de desarrollo urbano.

"la planeación, construcción y operación de la infraestructura, el equi-
pamiento y los servicios urbanos estará sujeta a lo dispuesto por esta ley y las 
normas de desarrollo urbano; a los programas de desarrollo urbano y de orde-
namiento ecológico vigentes. los programas determinarán la conveniencia 
de su localización y forma de penetración en los centros de población; de 
vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, acueductos, cana-
les, y en general toda clase de redes de transportación y distribución, con la 
intervención que corresponda a las autoridades federales."

"artículo 113. el control del desarrollo urbano es el conjunto de proce-
dimientos mediante los cuales las autoridades estatales y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, vigilarán que las obras, acciones, 
servicios e inversiones urbanas se lleven a cabo conforme a lo dispuesto por 
esta ley, los programas de desarrollo urbano y reglamentos, así como por otras 
leyes y disposiciones jurídicas aplicables."

"artículo 114. en caso de que no exista el programa de desarrollo urbano 
de la localidad, el control del desarrollo urbano que realice la autoridad muni-
cipal se efectuará conforme al dictamen de verificación de congruencia que 
expida la secretaría."

"artículo 116. las autoridades en el ámbito de su competencia solicita-
rán el dictamen de impacto urbano expedido por la Secretaría y de impacto 
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ambiental expedido por la Coordinación General de ecología, cuando los 
proyectos de desarrollo urbano generen un impacto significativo en el medio 
ambiente o en la estructura urbana del centro de población, de la región o 
zona conurbada.

"el dictamen de impacto urbano señalará, en su caso, la necesidad de 
formular un programa parcial de desarrollo urbano, el cual será formulado 
por la autoridad municipal, o cuando ésta lo autorice, por el solicitante bajo 
su supervisión."

"artículo 117. Será necesaria la obtención de la licencia de uso del suelo 
cuando se trate de las acciones urbanas siguientes:

"i. para la construcción de obras de cabeza o de redes de infraestructura 
primaria;

"ii. Cuyo uso o destino esté condicionado por un programa de desarrollo 
urbano legalmente aprobado, y

"iii. Cuando se trate de proyectos referentes a fraccionamientos, condo-
minios y conjuntos urbanos de cualquier naturaleza.

"las normas de desarrollo urbano derivadas de esta ley, señalarán los 
trámites para su obtención."

"artículo 123. toda obra, construcción o edificación que se realice en el 
territorio estatal requerirá de licencia de uso del suelo y licencia de construc-
ción, de acuerdo con la zonificación establecida en los programas de desarrollo 
urbano, conforme a lo señalado en la ley de la Construcción para el estado 
de tlaxcala y sus normas técnicas, y los reglamentos municipales."

"artículo 124. las autoridades municipales correspondientes, supervi-
sarán la ejecución de los proyectos y vigilarán en todo momento que las obras 
y actividades complementarias estén de acuerdo con lo establecido en los 
programas de desarrollo urbano."

"artículo 130. los ayuntamientos para ejercer sus atribuciones, debe-
rán contar con su programa de desarrollo urbano y los que de éste se deriven, 
conforme lo establece esta ley y sus normas de desarrollo urbano."

"artículo 131. el Gobierno del estado y los ayuntamientos podrán con-
venir que el primero asuma las funciones de autorización en materia de 
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fu sio nes, divisiones, fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 
en cualquier caso, a la secretaría le corresponderá vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones del programa de desarrollo urbano, mediante el dictamen 
de congruencia."

"artículo 176. la autoridad estatal o municipal podrá realizar, por con-
ducto de personal debidamente autorizado, visitas de inspección para verifi-
car el cumplimiento de esta ley y demás ordenamientos que de ella deriven, 
el procedimiento respectivo se señala en las normas de desarrollo urbano."

"artículo 177. la persona con quien se entienda la diligencia está obli-
gada a dar todo género de facilidades e informes al personal autorizado para 
el cumplimiento de su cometido."

"artículo 178. la secretaría y la autoridad municipal, tienen facultad para 
imponer sanciones, en el ámbito de su respectiva competencia, por las infrac-
ciones o violaciones a esta ley y a sus normas de desarrollo urbano, así como 
para acordar las medidas de seguridad que se requieran para preservar la 
seguridad, salubridad y tranquilidad en materia urbana."

"artículo 179. los propietarios y poseedores de predios y fincas así 
como los directores y administradores de edificaciones de cualquier tipo o 
clase, serán responsables de las infracciones que se cometan, del pago o cum-
plimiento de las sanciones y medidas de seguridad que impongan las auto-
ridades competentes.

"también serán responsables los funcionarios y empleados de los 
gobiernos estatal y municipal, así como los notarios, corredores y demás per-
sonas investidas de la fe pública, por actos que contravengan u obstaculicen 
los distintos programas de desarrollo urbano y los preceptos de esta ley y sus 
normas de desarrollo urbano."

"artículo 180. Quienes ocupen o propicien la ocupación irregular de 
áreas y predios en los centros de población, se harán acreedores a las sancio-
nes establecidas en esta ley y las disposiciones jurídicas aplicables."

"artículo 181. las sanciones a que se refiere este capítulo, se harán 
efectivas a los responsables independientemente de las sanciones penales 
a que se hagan acreedores y que imponga la autoridad competente. Cuando 
las sanciones sean pecuniarias, se harán efectivas por conducto de la Secre-
taría de Finanzas del estado o por la tesorería municipal respectiva."
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"artículo 184. Son infracciones a esta ley y sus normas de desarrollo 
urbano, y sus correspondientes sanciones, las siguientes:

"i. a quienes no cumplan con la obligación de proporcionar los infor-
mes que le solicite la autoridad competente, o lo haga con falsedad o fuera 
del plazo que se les hubiere concedido, se harán acreedores a una multa equi-
valente a cincuenta veces el salario mínimo vigente;

"ii. a los que den uso distinto o construyan obras diferentes o con espe-
cificaciones distintas a las aprobadas y autorizadas por la autoridad com-
petente del estado o del ayuntamiento correspondiente, se les impondrá una 
sanción equivalente de cincuenta a mil quinientas veces el salario mínimo 
vigente, o hasta el diez por ciento del valor de la obra ejecutada;

"iii. a los que lleven a efecto la apertura, ampliación, prolongación, 
recti ficación o clausura de una vía pública, sin tener la autorización corres-
pondiente, se les aplicará una sanción equivalente de cincuenta a mil quinien-
tas veces el salario mínimo vigente;

"iV. al que realice una edificación o instalación de servicios domésti-
cos, fusione o divida un predio con el deliberado propósito de impedir u obstruir 
un servicio público o una servidumbre, se le impondrá una sanción equiva-
lente de cincuenta a mil quinientas veces el salario mínimo vigente, y

"V. las demás que establezcan las normas de desarrollo urbano.

"las sanciones mencionadas se aplicarán independientemente de lo 
que proceda en la aplicación de otros ordenamientos."

"artículo 185. Corresponde a la autoridad municipal vigilar y dar se-
guimien to a la ejecución de los proyectos de fraccionamientos, condominios 
y conjuntos urbanos, e imponer las sanciones por acciones u omisiones come-
tidas por los desarrolladores, así como acordar las medidas de seguridad 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en esta ley, 
las normas de desarrollo urbano y el reglamento municipal que emita."

"artículo 186. la autoridad municipal establecerá las medidas de segu-
ridad siguientes:

"i. la suspensión de la construcción de obras de cualquier tipo, cuando 
no se ajusten a los planes de desarrollo o a los proyectos y autorizaciones que 
para el efecto se les hubieren otorgado;
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"ii. la suspensión de obras y la orden de llenar determinados requisitos 
que se requieran para continuarlas u obtener la autorización correspondiente, 
cuando no impliquen una contravención a lo dispuesto en los planes de desa-
rrollo urbano o una lesión grave al interés público o social;

"iii. la suspensión temporal o definitiva de edificaciones o instalacio-
nes para la ejecución de obras de desarrollo urbano o por motivos de seguri-
dad, salubridad o tranquilidad pública o que alteren el equilibrio ecológico de 
la zona, y

"iV. Cualquier otra medida tendiente al cumplimiento exacto de los pre-
ceptos de esta ley y sus normas de desarrollo urbano."

de la lectura de los citados preceptos legales pueden advertirse los 
siguientes aspectos relevantes:

1. el objeto de la ley de ordenamiento territorial para el estado de 
tlaxcala consiste en sentar las bases para regular y controlar la planeación y 
administración del ordenamiento territorial, de los asentamientos humanos 
y el desarrollo urbano en la referida entidad federativa, de conformidad con 
los artículos 27, párrafo tercero, 73 y 115 de la Constitución Federal.

2. los permisos, autorizaciones o licencias otorgados por las autorida-
des competentes para hacerlo, que contravengan lo previsto en la ley de mérito, 
los programas de desarrollo urbano y las políticas y estrategias de orde-
namiento territorial, no surtirán efecto alguno.

3. tanto el titular del poder ejecutivo como la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda, y las autoridades municipales, son 
órganos encargados de aplicar la ley en comento.

4. el titular del poder ejecutivo tendrá, entre otras, facultades para vigi-
lar, en coordinación con los ayuntamientos, el desarrollo equilibrado de las 
diversas regiones y centro de población del estado.

5. dentro de las principales facultades de la Secretaría de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda se encuentran las siguientes:

– proveer lo necesario para la exacta observancia de la planeación del 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano de la entidad.
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– Formular los dictámenes de congruencia respecto de los programas 
de desarrollo urbano y de impacto urbano para las acciones urbanas que así 
lo requieran.

– aplicar las disposiciones legales en materia de ordenamiento territo-
rial que sean de su competencia y emitir las normas de desarrollo urbano con 
apego a esta ley.

– Coordinar la elaboración, ejecución, control, modificación, actualiza-
ción y evaluación de los programas estatales de ordenamiento territorial, de 
desarrollo urbano y vivienda, así como los programas regionales y subregio-
nales de desarrollo urbano y los programas de ordenación de zonas conurba-
das intermunicipales e interestatales.

6. por su parte, las autoridades municipales contarán, entre otras, con 
las siguientes atribuciones:

– elaborar, aprobar, controlar, modificar, actualizar y evaluar los planes 
y programas de desarrollo urbano y vivienda en su ámbito municipal, en con-
gruencia con los programas estatales.

– enviar a la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda 
sus programas de desarrollo urbano a efecto de que la misma emita el dic-
tamen de congruencia con los programas estatales, regionales y subregiona-
les, a que haya lugar.

– regular y controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 
sus centros de población, así como vigilar que no se realicen acciones de urba-
nización que no se encuentren debidamente previstas en los programas de 
desarrollo urbano aprobados.

– expedir las autorizaciones de licencias o permisos de uso de suelo, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en los programas de desa-
rrollo urbano.

– Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en 
materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo 
urbano.

7. los proyectos vinculados a sistemas de infraestructura, equipamiento 
urbano y prestación de servicios urbanos, deben ser sometidos a la autori-
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zación de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda o a la 
autoridad municipal, según corresponda.

8. en caso de que no exista un programa de desarrollo urbano de la 
localidad, el control del desarrollo urbano (conjunto de procedimientos median-
te los cuales las autoridades estatales y municipales vigilarán que las obras se 
realicen conforme a lo previsto en la ley en cuestión y los programas de desa-
rrollo urbano respectivos) que lleve a cabo la autoridad municipal se efec-
tuará conforme al dictamen de verificación de congruencia que expida la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado.

9. Cuando los proyectos de desarrollo urbano generen un impacto sig-
nificativo en la estructura urbana del centro de población, de la región o zona 
conurbada, las autoridades que correspondan deberán solicitar el dictamen 
de impacto urbano expedido por la Secretaría de obras públicas, desarrollo 
urbano y Vivienda.

10. la autoridad estatal o municipal podrá emprender, por conducto de 
personal debidamente autorizado, visitas de inspección para verificar el cum-
plimiento de las disposiciones legales aplicables a la materia.

11. tanto la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, 
como la autoridad municipal, pueden imponer sanciones, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, por las infracciones o violaciones a la legislación 
aplicable y los programas de desarrollo urbano, así como para acordar las 
medidas de seguridad a que haya lugar a efecto de preservar la seguridad, 
salubridad y tranquilidad en materia urbana.

12. en este sentido, los propietarios y poseedores de predios y fincas, 
así como los directores y administradores de las edificaciones, serán responsa-
bles de las infracciones que se cometan y del cumplimiento de las sanciones 
y medidas de seguridad impuestas por las autoridades competentes.

13. el incumplimiento de la obligación relativa a proporcionar los infor-
mes solicitados por la autoridad competente, se traduce en una de las diversas 
infracciones a la presente ley y sus normas de desarrollo urbano.

14. Corresponde a la autoridad municipal vigilar y dar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de fraccionamientos, condominios y conjuntos 
urbanos, e imponer las sanciones por acciones u omisiones cometidas por 
los desarrolladores, así como acordar las medidas de seguridad que corres-
pondan, dentro de las que se ubica la suspensión de la construcción de obras 
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de cualquier tipo, cuando no se ajusten a los planes de desarrollo o a los pro-
yectos y autorizaciones que para el efecto se les hubieren otorgado.

ley de la Construcción del estado de tlaxcala

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y tienen 
por objeto establecer las bases normativas generales a que se sujetará la 
cons trucción en el estado, en sus diferentes modalidades de obra nueva, 
ampliación, conservación, mantenimiento, reparación, reconstrucción, reacon-
 dicionamiento, remodelación y demolición, sean éstas de carácter público, 
privado o social."

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por construc ción 
toda obra civil, industrial, agroindustrial, vial, hidráulica, de riego, sanitaria, 
aeroportuaria, ferroviaria, de protección o conservación del medio ambiente, de 
transmisión de energía en sus diversas expresiones, de radio comunicación y 
las demás similares que pudieran desarrollarse en el futuro, en el territorio 
del estado."

"artículo 3. los ayuntamientos están facultados para otorgar licencias 
y permisos de construcción, en sus demarcaciones territoriales. en los térmi-
nos de la presente ley y las normas técnicas derivadas de la misma, expedirán 
el reglamento municipal de la materia, atendiendo a las condiciones particu-
lares de su territorio."

"artículo 4. es de interés social la observancia de la presente ley, las 
normas técnicas y de las disposiciones reglamentarias aplicables en materia 
de construcción. todas las dependencias y entidades de los niveles federal, 
estatal y municipal, están obligadas a observar las disposiciones de la pre-
sente ley y coadyuvar en su cumplimiento."

"artículo 5. las obras públicas federales, estatales y municipales, así 
como las obras privadas y sociales deben realizarse previa la obtención de 
licencias y permisos de los ayuntamientos."

"artículo 6. Son autoridades para la debida aplicación de esta ley, en 
sus respectivas jurisdicciones territoriales:

"i. los ayuntamientos;

"ii. los presidentes municipales;
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"iii. los presidentes de comunidad y delegados municipales, en los tér-
minos de las disposiciones legales aplicables y los acuerdos específicos de 
delegación de facultades, que expidan los Cabildos, en el caso de considerarlo 
necesario, y

"iV. el secretario de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del 
estado, a solicitud de los ayuntamientos."

"artículo 7. Corresponde a los ayuntamientos, por conducto del presi-
dente municipal, en su respectivo ámbito territorial:

"i. Fijar de acuerdo a las bases normativas de esta ley y las normas 
técnicas relativas, los requisitos a que deberán sujetarse las construcciones, 
a fin de satisfacer las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, como-
didad y buen aspecto;

"ii. determinar el tipo de construcciones que se podrán erigir, de confor-
midad con los programas de desarrollo urbano;

"iii. otorgar o negar licencias y permisos de construcción, en los térmi-
nos de esta ley y de las normas técnicas aplicables;

"iV. realizar inspecciones en las obras en proceso de ejecución o ter-
minadas, para verificar que se ajusten a las características previamente 
autorizadas;

"…

"Viii. ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecu-
ción o terminadas y la desocupación en los casos previstos por esta ley y sus 
normas técnicas;

"iX. Calificar las infracciones a esta ley y sus normas técnicas e impo-
ner las sanciones correspondientes;

"…

"XVi. las demás que le confiere esta ley y sus normas técnicas y las 
disposiciones reglamentarias aplicables."

"artículo 8. los ayuntamientos podrán, mediante acuerdo de Cabildo, 
delegar a las presidencias de comunidad y a las delegaciones municipales, 
las siguientes atribuciones:
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"i. Vigilar el cumplimiento de esta ley y sus normas técnicas, en su 
respectiva jurisdicción territorial e informar oportunamente, sobre el desarro-
llo de construcciones;

"ii. otorgar o negar permisos para la ejecución de las obras a que se 
refiere el artículo 29 de esta ley, y

"iii. las demás que señalen las disposiciones reglamentarias aplicables."

"artículo 9. Corresponde a la Secretaría de obras públicas, desarrollo 
urbano y Vivienda del estado:

"i. expedir, revisar, publicar y registrar las normas técnicas, derivadas 
de esta ley y verificar la debida congruencia de éstas con los planes y progra-
mas de desarrollo urbano;

"ii. proporcionar la asistencia técnica, que le soliciten los ayun-
tamientos, y

"iii. las demás que le confieran otras disposiciones legales apli-
cables."

"artículo 10. en el ejercicio de las facultades enumeradas en los artícu-
los anteriores, se deberá considerar la concurrencia de otras disposiciones 
legales y reglamentarias de carácter federal y estatal. 

"las licencias y permisos de construcción, dejarán siempre a salvo los 
derechos de terceros. 

"los ayuntamientos celebrarán convenios con otras autoridades, para 
coadyuvar con ellas, en la observancia de este y otros ordenamientos aplica-
bles en la materia, adecuar criterios en las áreas de concurrencia y coordinar 
la simplificación y posible unificación de trámites, permisos, licencias, super-
visiones y aprobaciones necesarias."

"artículo 17. las constancias de uso del suelo serán expedidas por los 
ayuntamientos, de acuerdo a las normas de desarrollo urbano y las demás 
leyes aplicables en la materia."

"artículo 20. la licencia de construcción es el documento expedido por 
la oficina competente del ayuntamiento, por el que autoriza a los propieta-
rios, poseedores, concesionarios o dependencia oficial y a los directores res-
ponsables de obra, para realizar las construcciones a que se refiere esta ley."
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"artículo 21. Son requisitos para otorgar licencia de construcción:

"i. presentar solicitud por escrito en los formatos proporcionados gratui-
tamente por el ayuntamiento, debidamente firmada por el solicitante, a esta 
solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

"1. Constancia o licencia de uso de suelo;

"2. Constancia de número oficial, en su caso;

"3. Constancia de alineamiento vigente, en su caso;

"4. Constancia de la toma de agua potable y descarga de drenaje sani-
tario, expedida por la dependencia que corresponda, en su caso; 

"5. planos a escala debidamente acotados y especificados con todos 
los detalles del proyecto de la obra y en el caso de obras civiles, se deberán 
incluir por lo menos las plantas de distribución, el corte sanitario, las facha-
das, la localización de la construcción dentro del predio, planos estructurales 
y las especificaciones de construcción. el proyecto lo firmará el propietario, 
poseedor o jefe de la dependencia oficial, así como el director responsable 
de obra;

"6. autorizaciones necesarias de otras dependencias gubernamen-
tales, en los términos de las leyes relativas;

"7. resumen del criterio y sistema adoptados para el proyecto y cálculo 
estructural, firmado por el director responsable de obra;

"8. recibo del último pago del impuesto predial, y

"9. manifestación catastral.

"además los ayuntamientos podrán exigir, cuando lo juzguen conve-
niente, la presentación de los documentos técnicos adicionales, para su revi-
sión, si éstos fueran objetados se suspenderá la obra hasta que se corrijan las 
observaciones.

"ii. Satisfacer los requisitos que señalen las normas técnicas derivadas 
de esta ley, y

"iii. Cubrir el importe de los derechos que se causen por este concepto 
de conformidad con la ley de ingresos municipal, correspondiente."
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"artículo 36. Serán nulas de pleno derecho las licencias o permisos 
que hubieren sido expedidas con violación de las disposiciones de desarrollo 
urbano, de esta ley o de las normas técnicas derivadas de la misma."

"artículo 48. el ayuntamiento podrá ordenar visitas de inspección de 
las construcciones que se encuentren en proceso o terminadas, para verifi-
car que se cumplan con las disposiciones de la ley, y las normas técnicas 
derivadas de la misma."

"artículo 49. el ayuntamiento revisará los proyectos siempre que lo 
juzgue oportuno, particularmente cuando del resultado de la inspección de 
la obra o con motivo de la manifestación de su terminación, se detecte alguna 
irregularidad o violación a las leyes, al presente ordenamiento o a las normas 
técnicas."

"artículo 50. el procedimiento de inspección se ajustará a lo siguiente:

"a) el inspector comisionado deberá contar con orden por escrito que 
contendrá los motivos y fundamentos de la misma, la fecha y ubicación de la 
obra por inspeccionar; el objeto de la visita, así como el nombre y la firma de 
la autoridad que expida la orden;

"b) el inspector deberá identificarse ante el propietario, el director res-
ponsable de obra y corresponsables o los ocupantes del lugar donde se vaya 
a efectuar la inspección, con la credencial vigente expedida a su favor por la 
autoridad y entregará al visitado copia legible de la orden de inspección, mismo 
que tendrá la obligación de permitirle el acceso al lugar de que se trate;

"c) al inicio de la visita, el inspector deberá requerir al visitado para que 
nombre a dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de la dili-
gencia, advirtiéndole que en caso de rebeldía, éstos serán propuestos por el 
propio inspector;

"d) de toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en la 
que se expresaran lugar, fecha y nombre de las personas con quien se aten-
dió la diligencia, así como el resultado de la misma; el acta deberá ser fir-
mada por el inspector, por la persona con quien se entendió la diligencia, y por 
dos testigos de asistencia propuestos por ésta o en rebeldía, por el inspector, en 
todo caso se deberá dejar al interesado una copia legible de dicha acta;

"e) los visitados que no estén conformes con el resultado de la visita, 
podrán inconformarse con los hechos contenidos en el acta final, mediante 
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escrito que deberán presentar ante el ayuntamiento respectivo, dentro de los 
tres días hábiles al en que se cerró el acta, al escrito de inconformidad se 
acompañarán las pruebas documentales pertinentes y vinculadas con los 
hechos que pretendan desvirtuarse, siempre que no las hubiere presen-
tado ya durante el desarrollo de la visita. los hechos con los cuales los visita-
dos no se inconformen dentro del plazo señalado o haciéndolo, no los hubieren 
desvirtuado con las pruebas a que se refiere este inciso, se tendrán por con-
sentidos, y

"f) el ayuntamiento, en un plazo de quince días hábiles contados al 
siguiente a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
emitirá la resolución, debidamente fundada y motivada, que conforme a dere-
cho proceda, la cual se notificará al visitado personalmente."

"artículo 51. el ayuntamiento podrá ordenar la suspensión de una cons-
trucción cuando:

"i. represente peligro para las personas o sus bienes, o viole las disposi-
ciones del presente ordenamiento o las normas técnicas derivadas de la misma, 
en este supuesto el ayuntamiento solicitará un dictamen técnico emitido por 
personal debidamente calificado, para determinar la gravedad del asunto;

"ii. Se ejecute sin las debidas precauciones y ponga en peligro la vida o 
la integridad física de las personas o pueda causar daños a terceros o a la vía 
pública;

"iii. No se ajuste a las restricciones impuestas en la constancia o licen-
cia de uso de suelo, alineamiento y número oficial o invada la vía pública, 
en este caso el ayuntamiento ordenará al responsable de la obra que proceda 
a corregir las deficiencias, en un plazo razonable;

"iV. el director responsable de obra o el corresponsable, no hayan refren-
dado su registro;

"V. el director responsable de obra o corresponsable den aviso por 
escrito, de que no se cumplen sus instrucciones;

"Vi. Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las 
funciones de inspección;

"Vii. Se ejecute sin licencia, y
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"Viii. Se realice sin la vigilancia de un director responsable de obra o los 
corresponsables en su caso, en los términos del presente ordenamiento."

"artículo 56. el ayuntamiento sancionará con multas a los propietarios 
o poseedores, a los directores responsables de obra, a los corresponsables y a 
quienes resulten responsables de las infracciones comprobadas en revisio-
nes de proyectos y las inspecciones de obra en ejecución o terminadas a que 
se refiere el capítulo séptimo de esta ley.

"la imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor 
de la obligación de corregir las irregularidades que hayan dado motivo al levan-
tamiento de la infracción.

"las sanciones que se impongan serán independientes de las medi-
das de seguridad que ordene el municipio en los casos previstos por este 
ordenamiento y podrán ser impuestas conjunta o separadamente a los res-
ponsables."

de las disposiciones antes citadas destaca que:

1. la ley de la Construcción del estado de tlaxcala tiene por objeto 
fincar las bases normativas generales a que deberá sujetarse, en sus diversas 
modalidades, la construcción en el estado.

2. los ayuntamientos se encuentran facultados para otorgar licencias 
y permisos de construcción al interior de sus demarcaciones territoriales, 
pues sin ellos no podrán realizarse obras públicas federales, estatales y muni-
cipales, así como privadas y sociales.

3. Se consideran autoridades para efectos de la debida aplicación de la 
ley en comento, entre otras, los ayuntamientos y el secretario de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda del estado.

4. Son atribuciones de los ayuntamientos, por conducto del presidente 
municipal y en sus respectivos ámbitos territoriales, entre otras, las que a 
continuación se señalan:

– Fijar los requisitos a que deberán sujetarse las construcciones, así 
como los tipos en que las mismas podrán erigirse de conformidad con los pro-
gramas de desarrollo urbano.

– otorgar o negar licencias y permisos de construcción, en los térmi-
nos de la ley de mérito y las normas técnicas aplicables.
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– llevar a cabo inspecciones en las obras en proceso de ejecución o 
terminadas, con la finalidad de verificar que se ajusten a las características 
autorizadas y, en su caso, ordenar la suspensión temporal, clausura o desocu-
pación, según corresponda.

– Calificar las infracciones a la ley en comento y sus normas técnicas 
e imponer las sanciones correspondientes.

5. por su parte, corresponde a la Secretaría de obras públicas, desa-
rrollo urbano y Vivienda del estado:

– expedir, revisar, publicar y registrar las normas técnicas derivadas de 
la ley de mérito, así como verificar que las mismas sean congruentes con los 
planes y programas de desarrollo urbano.

– proporcionar la asistencia técnica solicitada por los ayuntamientos.

6. en el ejercicio de las atribuciones antes referidas, deberá conside-
rarse la concurrencia de otras disposiciones legales y reglamentarias, tanto 
de carácter federal como estatal.

7. las constancias de uso de suelo serán expedidas por los ayuntamien-
tos, de conformidad con las normas de desarrollo urbano respectivas y las 
demás leyes aplicables en la materia.

8. Son requisitos para otorgar una licencia de construcción, entre 
otros, todas aquellas autorizaciones necesarias de otras dependencias guber-
namentales, en los términos de las leyes respectivas.

9. Son nulas de pleno derecho las licencias o permisos que sean expe-
didas en transgresión a las disposiciones de desarrollo urbano, de la ley en 
comento o de las normas técnicas derivadas de la misma.

10. los ayuntamientos podrán ordenar visitas de inspección en las 
construcciones que se encuentren en proceso o terminadas, a efecto de 
verificar que se cumplan las disposiciones de la presente ley y las normas 
técnicas derivadas de la misma.

11. los ayuntamientos podrán ordenar la suspensión de una construc-
ción cuando, entre otros supuestos, se obstaculice o se impida, en algún 
modo, el cumplimiento de las funciones de inspección.
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12. Finalmente, los ayuntamientos también se encuentran facultados 
para imponer sanciones a quienes resulten responsables de las infracciones 
comprobadas derivadas de las inspecciones de obra en ejecución o termi-
nadas, las cuales serán independientes de las medidas de seguridad a que 
haya lugar.

ley orgánica de la administración pública del estado de tlaxcala

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés social, tiene por 
objeto establecer los principios que regulan la organización, funcionamiento 
y coordinación de la administración pública del estado libre y Soberano de 
tlaxcala.

"la administración pública será centralizada y descentralizada.

"integran la administración pública centralizada: el despacho del gober-
nador del estado de tlaxcala, las unidades y departamentos administrativos 
que dependan directamente de éste, las Secretarías, las coordinaciones, la 
oficialía mayor, la Consejería Jurídica, la procuraduría General de Justicia, 
así como los organismos públicos desconcentrados, creados por el ejecutivo 
mediante decreto.

"Constituyen la administración pública descentralizada, los organismos 
públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos, creados por el ejecutivo mediante decreto."

"artículo 11. para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del 
orden administrativo del estado, el poder ejecutivo distribuirá sus facultades 
entre las dependencias siguientes:

"…

"Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda…"

"artículo 35. la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y 
Vivienda, es la encargada de ejecutar y normar los programas de obras públi-
cas del gobierno, así como definir las políticas de ordenación de los asen-
tamientos humanos y de vivienda en el estado en los términos de la ley de 
la materia."

"artículo 36. a la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y 
Vivienda corresponde:

"i. realizar directamente o a través de terceros y supervisar en su caso, 
las obras públicas que, emprenda el Gobierno del estado; formulando los estu-
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dios, proyectos y presupuestos de las mismas y en los casos que proceda 
mediante la coordinación con las dependencias federales y municipales.

"…

"V. aplicar la normatividad vigente en la entidad en materia de construc-
ción, así como ejercer las facultades que éstas y sus reglamentos le otorguen.

"…

"Viii. Vigilar el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano, centros 
de población y los programas parciales y sectoriales que así lo requieran, así 
como el desarrollo rural integral;

"iX. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en 
materia de desarrollo a que deba sujetarse el sector público, así como el pri-
vado y social.

"X. Coordinar y asesorar técnicamente a los ayuntamientos, cuando 
éstos lo soliciten en la programación o realización de obras públicas en sus 
respectivas jurisdicciones, así como en la introducción, conservación de ser-
vicios públicos y en general todo lo relacionado en materia de desa rrollo 
urbano.

"…

"XVi. Vigilar el desarrollo urbano integral de los centros de población.

"…

"XiX. las demás que le atribuyan expresamente las leyes."

de las disposiciones legales previamente transcritas se desprende que 
dentro de las facultades de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda del estado de tlaxcala, dependencia integrante de la administra-
ción pública centralizada encargada de ejecutar y normar los programas de 
obras públicas del gobierno, así como de definir las políticas de ordenación 
de los asentamientos humanos y de vivienda del estado, se encuentran, entre 
otras, las siguientes:

1. Coordinar la elaboración, revisión y ejecución del plan estatal de 
desarrollo urbano y los programas que de él emanen.
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2. aplicar la normatividad vigente en el estado en materia de cons truc-
ción, así como ejercer las facultades que éstas y sus reglamentos le otorguen.

3. Vigilar el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano, centros 
de población y los programas parciales y sectoriales que así lo requieran.

4. Vigilar el desarrollo urbano integral de los centros de población.

5. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en 
materia de desarrollo a que deba sujetarse el sector público, privado y social.

6. Coordinar y asesorar técnicamente a los ayuntamientos que así 
lo requieran, respecto de la programación o realización de obras públicas en 
sus respectivas jurisdicciones, así como en la introducción, conservación 
de servicios públicos y en general todo lo relacionado en materia de desa-
rrollo urbano.

ley de obras públicas para el estado de tlaxcala y sus municipios

"artículo 1. las disposiciones de esta ley tienen por objeto regular las 
obras públicas que realicen en el estado de tlaxcala, las dependencias y enti-
dades del poder ejecutivo, gobiernos municipales, presidencias de comunidad, 
y las instituciones públicas o privadas que ejerzan o apliquen recursos públi-
cos, así como los servicios relacionados con las mismas, en lo referente a las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contrata-
ción, ejecución y control de las mismas. …"

"artículo 19. los actos, contratos y convenios que las dependencias, 
entidades y gobiernos municipales realicen o celebren en contravención a lo 
dispuesto por esta ley, serán nulos."

"artículo 25. las dependencias, entidades y gobiernos municipales que 
realicen obras públicas, sean por contrato o por administración directa, así 
como los contratistas con quienes aquéllas contraten, observarán las dispo-
siciones legales que en materia de ordenamiento territorial y ordenamiento 
ecológico, desarrollo urbano, patrimonio cultural, y construcción, rijan los 
ámbitos federal, estatal y municipal.

"asimismo, previo a la realización de las obras públicas, tramitarán y 
obtendrán, según sea el caso, los dictámenes, permisos, licencias, derechos 
de propiedad, derechos de vía, derechos de explotación de bancos de materia-
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les y, en general, las autorizaciones que se requieran conforme a las normas 
federales, estatales o municipales.

"las autoridades estatales y municipales otorgarán a quien realice obras 
públicas, las facilidades necesarias para su ejecución."

de lo antes mencionado se advierte medularmente lo siguiente:

1. la ley de obras públicas para el estado de tlaxcala y sus munici-
pios, tiene por objeto regular las obras públicas que lleven a cabo al interior 
de la referida entidad federativa, entre otros, dependencias y entidades del 
poder ejecutivo, los Gobiernos municipales, así como los servicios relacio-
nados con las mismas, en lo referente a las acciones relativas a la planea-
ción, programación, presupuestación, contratación, ejecución y control de 
las mismas.

2. para tal efecto, las dependencias, entidades y Gobiernos municipa-
les, deberán, por una parte, observar las disposiciones legales que, en materia 
de ordenamiento territorial y ecológico, desarrollo urbano, patrimonio cultu-
ral y construcción, rijan en los tres niveles de gobierno, y, por otra, previo a la 
realización de cualquier obra pública, tramitarán y obtendrán los dictámenes, 
permisos, licencias, derechos de vía, derechos de explotación de bancos de 
materiales y, en general, las autorizaciones a que haya lugar.

3. los actos, contratos y convenios que las dependencias, entidades y 
Gobiernos municipales celebren en contravención a lo previsto por la ley de 
mérito, serán nulos.

ley del procedimiento administrativo del estado
de tlaxcala y sus municipios

"artículo 34. el procedimiento puede iniciarse de oficio o a instancia de 
persona interesada."

"artículo 35. el procedimiento de oficio se inicia por:

"i. acuerdo del órgano competente;

"ii. orden de órgano superior;

"iii. Sugerencia razonada de un órgano subordinado, y

"iV. denuncia de particulares."
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"artículo 58. las autoridades competentes del estado de tlaxcala y sus 
municipios, pueden verificar e inspeccionar el cumplimiento de las disposi-
ciones legales y reglamentarias de carácter local.

"Son objeto de la verificación o inspección los documentos, bienes, 
lugares o establecimientos donde se desarrollen actividades o presten servi-
cios siempre que dichas diligencias estén reguladas por una ley o reglamento 
de carácter administrativo. …"

"artículo 61. la inspección procede cuando la autoridad deba consta-
tar que un particular cumple debidamente con normatividad aplicable, siempre 
que existan indicios y presunciones legales o humanas respecto de una irregu-
laridad, derivada de un dictamen de verificación o por cualquier otra circuns-
tancia, lo cual se asentará en la orden de inspección." 

"artículo 62. los inspectores antes de practicar la visita de inspección, 
deben identificarse con documento idóneo, con fotografía que lo acredite como 
tal y el que debe estar vigente, así como acompañar la orden de inspección 
de la que dejará copia, la cual debe cuando menos:

"i. Constar por escrito y estar expedida por autoridad competente;

"ii. Contener la firma autógrafa de quien la expide;

"iii. precisar los alcances y objetivos de la visita, así como señalar los 
documentos o bienes; lugar o establecimiento que ha de inspeccionarse, y

"iV. estar debidamente fundada y motivada de tal manera que dé segu-
ridad al particular que los artículos señalados sean congruentes al caso 
concreto."

"artículo 63. toda visita de inspección debe ajustarse a los procedimien-
tos y formalidades que establece esta ley, el reglamento que al efecto se expida 
y a las demás disposiciones aplicables; cumpliendo cuando menos con los 
siguientes requisitos:

"i. Ser notificada en forma personal de conformidad con lo establecido 
en esta ley;

"ii. Cumplido el requisito de la fracción primera, el inspector debe rea-
lizar la visita en los términos establecidos en la orden que para ese efecto se 
expida;
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"iii. durante el desarrollo de la visita de inspección el visitado tiene en 
todo momento el derecho de manifestar lo que a su derecho convenga y apor-
tar las pruebas que considere pertinentes, y

"iV. al final de la inspección debe levantarse acta circunstanciada 
dejando copia al particular." 

"artículo 64. en toda visita de verificación o inspección, debe levantar 
acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por la persona 
con quien se hubiera entendido el acto administrativo procedimental o por 
quien la practique en el caso de que aquélla se niegue a designarlos." 

"artículo 65. en las cartas de verificación o inspección debe constar:

"i. Nombre, denominación o razón social del visitado;

"ii. Hora, día, mes y año en se inicia y concluye la diligencia;

"iii. Calle, número, población o colonia, municipio y código postal en 
donde se encuentre ubicado el lugar en que se práctica la visita y número 
telefónico u otra forma de comunicación disponibles;

"iV. en su caso, el número y fecha del oficio de comisión que motivó la 
diligencia;

"V. datos generales de la persona con quien se entiende la diligen cia, 
así como la mención del documento con el que se identifique; de igual forma 
el cargo de dicha persona;

"Vi. Nombre y firma de las personas que fungieron como testigos, así 
como los datos del documento con el que se identifiquen;

"Vii. datos relativos a la actuación, incluyendo el fundamento legal en 
que se basó la verificación e inspección;

"Viii. declaración del visitado si así desea hacerlo;

"iX. en el caso de inspecciones, asentar en forma clara y precisa que se 
le dio debido cumplimiento a lo señalado en el artículo 62 de esta ley;

"X. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo 
las de los verificadores o inspectores, testigos de asistencia y otras autori-
dades que hayan concurrido, y
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"Xi. Si se niega a firmar el visitado, su representante legal o la persona 
con quien se entendió la inspección o verificación, tal situación no afecta la 
validez del acta debiendo el inspector asentar la razón relativa.

"la falta de alguno de los requisitos, señalados en las fracciones ante-
riores, serán motivo de nulidad absoluta o relativa, según sea el caso, excep-
tuando el supuesto establecido en la fracción X."

"artículo 66. los visitados a quienes se levante el acta de verificación 
o inspección, además de formular observaciones en el acto de la diligencia y 
ofrecer pruebas con relación a los hechos contenidos en ella de forma verbal 
a por escrito; pueden ejercer tal derecho dentro del término de cinco días hábi-
les siguientes a la fecha en que se levantó el acta." 

"artículo 67. Si del resultado de la inspección se determina la comisión 
de alguna infracción a las disposiciones administrativas, la autoridad podrá 
iniciar el procedimiento correspondiente para la imposición de las sancio nes a 
que haya lugar, conforme a los procedimientos administrativos aplicables 
respe tando en todo caso el derecho de audiencia y defensa."

"artículo 108. ponen fin al procedimiento administrativo:

"i. la resolución expresa que emita la autoridad administrativa;

"ii. la renuncia expresa del particular, y

"iii. la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas."

"artículo 112. Se consideran medidas de seguridad, aquellas que dicte la 
autoridad competente para evitar daños a las personas y los bienes, proteger 
la salud y garantizar la seguridad pública.

"las medidas de seguridad deben estar previstas en cada caso por las 
normas administrativas."

"artículo 113. las autoridades administrativas que determinen en forma 
expresa las leyes o reglamentos aplicables, con base en los resultados de la 
visita de verificación o del informe de la misma, pueden dictar medidas de 
seguridad para corregir las irregularidades encontradas, notificándolas al inte-
resado y otorgando un término adecuado para su realización.

"las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carác-
ter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso 
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correspondan. dichas medidas tendrán la duración estrictamente necesaria 
para la corrección de las irregularidades o prevenir los riesgos respectivos."

en tal virtud, cabe hacer notar los siguientes aspectos:

1. tanto las autoridades competentes del estado de tlaxcala como sus 
municipios, están facultados para verificar e inspeccionar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias de carácter local.

2. tal inspección procederá cuando la autoridad competente deba con-
firmar que un particular cumple debidamente con la normatividad aplicable, 
siempre y cuando existan indicios y presunciones legales o humanas respecto 
de alguna irregularidad, derivada de un dictamen de verificación o por cual-
quier otra circunstancia.

3. en todo caso, si del resultado de la inspección a que haya lugar, se 
determina la comisión de alguna infracción a las disposiciones administra-
tivas, la autoridad competente podrá iniciar el procedimiento correspondiente 
a efecto de imponer las sanciones a que haya lugar.

Bajo este marco normativo de concurrencia, a continuación se procede 
al análisis de los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor, 
respecto de los actos que no fueron objeto de sobreseimiento:

en la especie, el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, manifiesta 
que los actos impugnados consistentes en (i) la sustanciación del proce-
dimiento administrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011, y (ii) la resolución 
recaída a éste de doce de abril de dos mil once, en virtud de la cual el poder 
ejecutivo local, a través de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda del estado, le ordena que instruya el procedimiento de suspensión 
definitiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", son violato-
rios de los artículos 14, 16, 27 y 115, fracción V, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en virtud de que, en el contexto de tales dispo-
sitivos y demás leyes aplicables a la materia de asentamientos humanos, sólo 
a él corresponde la facultad de vigilar y controlar la utilización del suelo den-
tro su jurisdicción territorial.

en este sentido, argumenta esencialmente que si la fracción V del artícu-
lo 115 de la Constitución Federal lo faculta para intervenir, de manera amplia 
y sin limitante alguna, en actos vinculados con la planeación, ordenación, 
regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de sus centros de población, 
de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el tercer 
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párrafo del artículo 27 de la propia Constitución, resulta evidente que el poder 
ejecutivo del estado de tlaxcala a través de su secretario de obras públicas, 
desarrollo urbano y Vivienda, debió abstenerse de emitir los actos impugna-
dos, dado que los mismos al implicar una invasión a su ámbito competencial 
en la referida materia, afectan indefectiblemente su autonomía municipal.

dichos argumentos devienen infundados conforme al marco jurídico 
aplicable a la materia de asentamientos humanos previamente referido, en 
específico los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-C y 115, frac-
ción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 8, fraccio-
nes i y Xi, de la ley General de asentamientos Humanos; 14, fracciones i, ii, 
V, Viii y X, 77, 113, 131, 176, 178 y 186, de la ley de ordenamiento territorial 
para el estado de tlaxcala; 7, 8, 9 y 10, párrafo primero, de la ley de la Cons-
trucción del estado de tlaxcala; 35 y 36, fracciones i, V y iX, de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de tlaxcala; y, 58, 61, 67 y 113, de la 
ley del procedimiento administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios.

en efecto, si bien el municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, está 
facultado para realizar determinados actos tendientes a controlar y vigilar la 
utilización del suelo dentro de su jurisdicción territorial, como lo es la expedi-
ción de permisos y licencias para construcciones, ello no significa que dicha 
atribución sea ilimitada o irrestricta, como se verá a continuación:

Como hemos precisado, el Congreso de la unión tiene facultad para, a 
través de una ley general, establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

al respecto, la nación puede, en todo tiempo, imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público y regular, en benefi cio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro-
piación, para lo cual dispondrá las medidas necesarias que, entre otras cues-
tiones: (i) ordenen los asentamientos humanos y establezcan adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
realizar obras públicas y planear y regular la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de los centros de población; (ii) preserven y restauren 
el equilibrio ecológico; y (iii) eviten la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

por su parte, los municipios están facultados, en términos de las leyes 
federales y estatales relativas, para: (i) formular, aprobar y administrar la zonifi-
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ca ción y los planes de desarrollo urbano municipal; (ii) participar en la creación 
y administración de sus reservas territoriales; (iii) participar en la formu la ción de 
planes de desarrollo regional, los cuales deberán ser acordes con los planes 
generales de la materia; (iv) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial; (v) intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra; (vi) otorgar licencias y permisos 
para construcciones; (vii) participar en la creación y administración de zonas 
de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación de programas de orde-
namiento en esta materia; (viii) celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales; (ix) expedir, en lo conducente, los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fuesen necesarios.

Como se observa, respecto de la materia de asentamientos humanos, 
la Constitución establece, a nivel macro, un régimen de concurrencia entre 
los distintos niveles de gobierno, el cual será materia de la ley general que 
expida el órgano legislativo federal, en la que, entre otros, habrán de distribuir-
se las competencias que a cada uno correspondan. 

de lo anterior, se desprende que la Federación tiene un poder de direc-
ción en esta materia, que se manifiesta, de forma primaria, en la capacidad de 
expedir leyes que: (i) distribuyan competencias entre los tres niveles de gobier-
no y (ii) definan, en todo caso, el tipo de relaciones de coordinación o colabo-
ración que habrán de entablar los mismos.

de este modo, la fracción XXiX-C del artículo 73 constitucional esta-
blece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la unión un título 
com petencial sustantivo, por medio del cual la Federación ejerce un poder de 
dirección que le habilita para definir e imponer a las entidades federativas y 
municipios un marco normativo obligatorio dentro del cual participar en la 
materia de asentamientos humanos.

en este sentido, la ley General de asentamientos Humanos (ley-marco 
expedida por el Congreso General), establece un régimen de concurrencia 
entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano 
de los centros de población, con el principal objetivo de garantizar el cum-
plimiento de los planes o programas nacionales, estatales y municipales de 
desarrollo urbano, respectivamente.

así pues, si bien es cierto que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé en los incisos d) y f) de la fracción V del artículo 115 
que corresponde a los municipios todo lo relativo a la autorización, control y 
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vigilancia de la utilización del suelo, así como el otorgamiento de licencias 
y permisos para construcciones, respectivamente, constituyéndose así un régi-
men a favor del fortalecimiento de la autonomía municipal, también lo es que 
el ejercicio de tales atribuciones se encuentra indefectiblemente sujeto a los 
términos establecidos en las leyes federales y estatales respectivas.

Como ya se mencionó con anterioridad, dichas facultades a favor de 
los municipios se incorporaron al texto Constitucional, mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de mil nove-
cientos ochenta y tres, y de cuyo procedimiento de reforma constitucional 
antes detallado, se advierte que el sentido y alcance de la reforma versa sobre 
la facultad con que cuentan los municipios, en su ámbito de jurisdicción 
territorial, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, así como 
para otorgar licencias y permisos para construcciones, a través de instrumen-
tos y/o mecanismos técnicos, jurídicos y administrativos, con objeto de defi-
nir el uso del territorio y resolver necesidades urbanas locales, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Federal y siempre 
sujeta a las leyes federales y estatales.

Como puede observarse, tal atribución a favor de los municipios en 
materia de utilización del suelo y otorgamiento de permisos y licencias para 
construcciones, no es absoluta o irrestricta, ya que, se reitera, la misma debe 
estar sujeta al contenido de las leyes federales y estatales respectivas además 
que, partiendo de la concurrencia en la materia, existen obras en construc-
ción que, dada su naturaleza, aun cuando están ubicadas físicamente en 
terri  torio municipal, el poder ejecutivo estatal, a través de la dependencia 
especializada en el ramo, en este caso la Secretaría de obras públicas, desa-
rrollo urbano y Vivienda, tiene competencia para ejercer primariamente un 
control y vigilancia respecto de ellas, limitando, en ese sentido, la atribución 
municipal antes referida.

ello, porque es la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y 
Vivienda del estado de tlaxcala, en apoyo al despacho de los asuntos del 
orden administrativo del poder ejecutivo del estado, la dependencia encar-
gada de vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en 
la materia a que deben sujetarse el sector público, privado y social.

en ese sentido, habrá de determinarse si en la especie, la Secretaría de 
obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, al sustan-
ciar y resolver el procedimiento administrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011, 
se extralimitó o no en el ejercicio de sus facultades para controlar y vigilar la 
utilización del suelo en la entidad, en específico respecto de la construcción 
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de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", a realizar dentro del 
territorial del municipio actor.

para tal efecto, se deben considerar conjuntamente, tanto el contenido 
del oficio por el que la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y 
Vivienda del estado facultó a diversos servidores públicos a su cargo para 
llevar a cabo una visita de inspección en el inmueble en el que se construye 
la "Central de abastos de tlaxcala", como del acta de suspensión de dicha 
obra y de la resolución final recaída al referido procedimiento administrativo 
que, en la parte que interesa, disponen lo siguiente, respectivamente:

"SeCoduVi-Vi-01/2011

"arq. david lima arroyo, arq. Gilberto Nava Bretón, lic. Noé Hernández 
Suárez y lic. Wuilber Hernández tecpa, servidores públicos de la Secretaría 
de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda.

"presente.

"Considerando que es competencia de esta secretaría realizar visitas 
de inspección para verificar el cumplimiento de la ley de ordenamiento terri-
torial para el estado de tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 17, 35 y 36, fracciones Vi, Viii, iX y Xi de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de tlaxcala, 1, 116, 176, 177, 178, 179, 181, 182 y 186 de la 
ley de ordenamiento territorial del estado de tlaxcala, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66 y 67 de la ley del procedimiento administrativo del estado de tlaxcala 
y sus municipios, se les faculta para que lleven a cabo ViSita de iNSpeCCióN 
el día oNCe de FeBrero de doS mil oNCe en el inmueble ubicado en 
carretera federal los reyes-Zacatepec 136 en el tramo Calpulalpan-ocotoxco, 
entre el kilómetro 102-103 carretera con dirección a Calpulalpan, municipio 
de Xaltocan, tlaxcala. Con la finalidad de verificar que la obra denominada 
Central de abastos de tlaxcala, cuenta con la siguiente documentación: con 
1. dictamen de congruencia vigente, 2. dictamen de impacto urbano, expedido 
por la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, 3. resolu-
tivo de manifiesto de impacto ambiental vigente, expedido por la Coordina-
ción General de ecología, 4. permiso o licencia de uso de suelo, 5. título o 
documento con el que acredite la propiedad, 5. licencia de construcción, 
programa parcial de desarrollo urbano, expedido por la autoridad municipal y 
6. alineamiento expedido por la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
(Centro SCt). así como para que se tomen las medidas de seguridad necesa-
rias con el objeto de evitar daños en los bienes y las personas.



1468 MAYO 2012

"atentamente
"‘Sufragio efectivo. No reelección’
"tlaxcala, tlax., a 10 de febrero de 2011
"el secretario
"arq. José roberto romano montealegre"

"acta de suspensión de la obra denominada Central de abastos de 
tlaxcala

"en km. 102-103 Carr. 136 los reyes-Zacatepec, municipio de Xaltocan, 
estado de tlaxcala, siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos del 
día once del mes de febrero del año dos mil once, los suscritos arq. david lima 
arroyo, arq. Gilberto Nava Bretón, lic. Noé Hernández Suárez y lic. Wuilber 
Hernández tecpa, servidores públicos adscritos a la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda del Gobierno del estado de tlaxcala, 
nos constituimos en km. 102-103, carretera 136 los reyes-Zacatepec. Número 
S/N, colonia San martín Xaltocan, municipio de Xaltocan, estado de tlaxcala, a 
efecto de dar cumplimiento a la orden de visita número SeCoduVi-Vi-01/2011, 
de fecha 10-febrero-2011, expedida por el arq. José roberto romano monte-
alegre, secretario de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, por medio 
del cual se nos faculta para realizar visita de inspección al inmueble antes 
mencionado. acto seguido, se requirió la presencia del propietario y/o posee-
dor del inmueble, compareciendo y atendiendo a los suscritos, el ciudadano 
ing. oscar Nava, quien manifiesta ser residente de la obra Central de abastos 
de tlaxcala y quien se identificó … realizado lo anterior se hace de su cono-
cimiento al compareciente sobre el objeto de la orden de suspensión antes 
referida de la cual se hace entrega un ejemplar con firma autógrafa de la auto-
ridad ordenadora, hecho lo cual, ‘el compareciente’ permite el acceso al inmue-
ble sujeto a la suspensión … en virtud de que el compareciente se negó a 
designar a sus dos testigos, con base al apercibimiento antes mencionado 
procedimos a designarlos recayendo la designación en … a continuación los 
suscritos en compañía del compareciente y los testigos designados proce-
dimos a realizar la suspensión en el inmueble de referencia, haciendo constar 
lo siguiente: Que en este acto el residente ing. oscar Nava, persona con 
quien se entiende la diligencia manifiesta que no va a recibir la presente acta 
por lo que se procede a fijarla por cédula en las instalaciones del avance de 
la obra ubicada en el domicilio antes señalado. acto seguido y concedido el 
uso de la palabra al compareciente manifestó no manifiesta nada. acto con-
tinuo y en virtud de que se niega a firmar el residente de la obra denominada 
Central de abastos de tlaxcala, ubicada en km. 102-103 Carr. 136, los reyes-
Zacatepec, con dirección a Calpulalpan, municipio de Xaltocan, tlaxcala, 
ing. oscar Nava, por no considerarlo conveniente, se procede a fijar la presente 
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por cédula y para tal efecto se respalda de las impresiones fotográficas para 
verificar el desahogo de la presente diligencia de suspensión de la multi citada 
obra, apercibiendo al representante legal y/o propietario de la misma, así 
como al residente de los efectos legales de la presente, quedando debida-
mente notificados de la suspensión de la obra de referencia. una vez con-
cluida la presente los suscritos inspectores hacen saber al visitado que de 
conformidad con lo que establece la ley del procedimiento administrativo 
del estado de tlaxcala y sus municipios, tiene derecho a formular observacio-
nes y ofrecer pruebas con relación a los hechos contenidos en ella de forma 
verbal o por escrito en un término de veinticuatro horas contados a partir del 
día siguiente al en que se levantó la presente acta de suspensión. por último 
los suscritos inspectores explican al visitado y testigos el contenido y alcance 
de la presente acta de inspección y no habiendo más que agregar se da por 
terminada la presente diligencia firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron, siendo las trece horas con treinta minutos del día once del mes 
de febrero del año dos mil once. Se fija cédula de notificación de la misma."

"Número de expediente: SeCoduVi-Vi-01/2011

"Visto y analizado el contenido del expediente de visita de inspección al 
rubro citado y, … Considerando.—i. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 4, fracción XXXiii, 12 fracción ii y 14 fracción Viii de la ley de 
ordenamiento territorial para el estado de tlaxcala; 1, 2, 4, 6 fracción iV y 9 
fracción iii de la ley de la Construcción del estado de tlaxcala; 36 fracciones 
V, Vi, iX y Xi de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
tlaxcala y 1, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 66 y 67 de la ley de procedimiento administra-
tivo del estado de tlaxcala y sus municipios, esta dependencia es competente 
para conocer y resolver el presente asunto.—ii. de acuerdo a lo esta blecido por 
los artículos 176 y 177 de la ley de ordenamiento territorial para el estado de 
tlaxcala; 58, 60, 61, 62, 63, 64 y 65 de la ley del procedimiento administra-
tivo del estado de tlaxcala y sus municipios, la Secretaría de obras públi cas, 
desarrollo urbano y Vivienda, es totalmente competente para realizar visitas de 
inspección, con la finalidad de verificar que se cumplan los cuerpos normati-
vos referentes a la materia. … iii. la Secretaría de obras públicas, desarrollo 
urbano y Vivienda, está facultada para expedir el dictamen de Con gruencia de 
acuerdo a lo establecido por los artículos 4, fracción Xi y 14, fracción ii de la ley 
de ordenamiento territorial para el estado de tlaxcala, que a la letra dicen: … 
iV. la secretaría, tal como ha quedado establecido en el punto anterior deberá 
expedir el dictamen de congruencia correspondiente a fin de vigilar el cum-
plimiento de la ley, así lo determina el artículo 131 de la ley de ordenamiento 
territorial para el estado de tlaxcala, que a la letra dice: … V. en base a lo 
anterior, se desprende que el C.p. Álvaro ortega rivas, no presentó ante la ofi-
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cialía de esta dependencia, los documentos siguientes: 1. dictamen de con-
gruencia vigente, 2. dictamen de impacto urbano, expedido por la Secretaría 
de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, 3. resolutivo de manifiesto 
ambiental vigente, expedido por la Coordinación General de ecología, 4. per-
miso o licencia de uso de suelo, 5. título o documento con el que acredite la 
propiedad, 6. licencia de construcción, 7. programa parcial de desarrollo 
urbano, expedido por la autoridad municipal y 8. alineamiento expedido por 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes (Centro SCt) tal y como lo deter-
mina la ley de ordenamiento territorial para el estado de tlaxcala.—Vi. tal y 
como lo establecen los artículos 178, 179, 180 y 181 de la ley de ordenamiento 
territorial para el estado de tlaxcala, 114, 115, 116, 117, 118 y 119 de la ley del 
procedimiento administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios; esta 
autoridad es competente para imponer la sanción a que haya lugar consi-
derando todo lo actuado y que consta en el expediente interno, número 
SeCoduVi-Vi-01/2011.—Vii. del expediente al rubro citado, se establece y es 
de aplicar el artículo 184, fracción i y ii de la ley de ordenamiento territorial 
para el estado de tlaxcala, que a la letra dice: ‘artículo 184. Son infracciones a 
esta ley y sus normas de desarrollo urbano, y sus correspondientes san ciones, 
las siguientes: i. a quienes no cumplan con la obligación de proporcio nar los 
informes que le solicite la autoridad competente, o lo haga con false dad o 
fuera del plazo que se le hubiere concedido, se harán acreedores a una multa 
equivalente a cincuenta veces el salario mínimo vigente. ii. a los que den uso 
distinto o construyan obras diferentes o con especificaciones distintas a las 
aprobadas y autorizadas por la autoridad competente del estado o del ayun-
tamiento correspondiente, se les impondrá una sanción equivalente de cin-
cuenta a mil quinientas veces el salario mínimo vigente, o hasta el diez por 
ciento del valor de la obra ejecutada; …’.—Viii. Con base en todo lo actuado 
por esta secretaría y por el interesado C.p. Álvaro ortega rivas, al igual que 
lo establecido por el artículo 178 de la ley de ordenamiento territorial para el 
estado de tlaxcala, esta dependencia puede ordenar, imponer y hacer efectiva 
la sanción necesaria a que haya lugar, por tal motivo se cita textualmente, el 
precepto legal mencionado, a continuación: ‘artículo 178. la secretaría y 
la auto ridad municipal, tiene facultad para imponer sanciones en el ámbito 
de su respectiva competencia, por las infracciones o violaciones a esta ley y 
a sus normas de desarrollo urbano, así como para acordar las medidas de 
seguridad que se requieran para preservar la seguridad y tranquilidad en mate-
ria urbana.’.—‘iX. de acuerdo a las facultades que otorga la ley orgánica de la 
administración pública del estado de tlaxcala, esta Secretaría podrá sancionar 
a quienes incurran en una de las faltas señaladas en la ley de ordenamiento 
territorial para el estado de tlaxcala, acción, que de acuerdo al artículo 121 
de la ley del procedimiento administrativo del estado de tlaxcala y sus muni-
cipios, prescribe en cinco años, para tal efecto se transcribe el precepto legal 
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anteriormente invocado: … X. Con relación al punto inmediato anterior, se 
establece que conforme a los artículos 140 y 141, fracción i de la ley del pro-
cedimiento administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios, una vez 
que esta dependencia establezca la sanción correspondiente conforme a la 
ley de la materia, podrá apercibir al interesado el cumplimiento de la presente 
resolución a través de las autoridades competentes.’.—Con fundamento en 
lo expuesto anteriormente es de resolver y se resuelve primero. el Cp. Álvaro 
ortega rivas, en su carácter de administrador único y presidente del Consejo 
de administración de la sociedad denominada ‘alpha Central de abastos 
tlaxcala’, Sociedad anónima de Capital Variable, en la que intervienen las 
socie dades ‘dNG desarrolladora’, Sociedad anónima de Capital Variable, y 
‘orion Global Group’, Sociedad anónima de Capital Variable; ambas represen-
tadas por el C.p. Álvaro ortega rivas, ha incurrido en una infracción al no exhibir 
ante esta secretaría, 1. dictamen de congruencia vigente. 2. dictamen de im-
pacto urbano, expedido por la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano 
y Vivienda, 3. resolutivo de manifiesto ambiental vigente, expedido por la 
Coordinación General de ecología, 4. permiso o licencia de uso de suelo, 
5. título o documento con el que acredite la propiedad, 6. licencia de cons-
trucción, 7. programa parcial de desarrollo urbano, expedido por la autoridad 
municipal y 8. alineamiento expedido por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes (Centro SCt), a la obra que se realiza en el predio ubicado en 
carre tera federal los reyes-Zacatepec 136 en el tramo Calpulalpan ocotoxco, 
entre el kilómetro 102-103 carretera con dirección a Calpulalpan, municipio 
de Xaltocan, tlaxcala, y por haber omitido el cumplimiento de las condicionan-
tes.—SeGuNdo. derivado del punto resolutivo anterior, se sanciona al C.p. 
Álvaro ortega rivas, en su carácter de administrador único y presidente 
del Consejo de administración de la sociedad denominada ‘alpha Central de 
abas tos tlaxcala’, Sociedad anónima de Capital Variable, en la que inter-
vienen las sociedades ‘dNG desarrolladora’, Sociedad anónima de Capital 
Variable, y ‘orion Global Group’, Sociedad anónima de Capital Variable; ambas 
representadas por el C.p. Álvaro ortega rivas; con multa equivalente a mil 
quinientas veces el salario mínimo vigente en el estado, con fundamento en lo 
establecido por el artículo 32, fracción i, incisos g) y l), de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de tlaxcala.—tercero. Con fundamento 
en el artículo 116 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y 
Soberano de tlaxcala, de aplicación supletoria y 74 de la ley del procedimiento 
administrativo del estado de tlaxcala y sus municipios, se le apercibe al C.p. 
Álvaro ortega rivas, que si en el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente resolución, no cubre su adeudo 
ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, se procederá a hacer 
efectiva la sanción establecida en el punto resolutivo inmediato anterior, a 
través del procedimiento ejecutivo al que se refieren los artículos 139, 140 
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y 141, fracción i, de la ley del procedimiento administrativo del estado de 
tlaxcala y sus municipios y 32, fracción i, incisos g) y l), de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de tlaxcala, a través de la autoridad 
competente.—Cuarto. Se acuerda girar oficio correspondiente al presidente 
municipal de Xaltocan, tlaxcala, a efecto de que instruya a la inmediatez a 
quien corresponda para iniciar el procedimiento de suspensión definitiva de 
la obra denominada ‘Central de abastos de tlaxcala’, ubicada en carretera 
federal los reyes-Zacatepec 136 en el tramo Calpulalpan ocotoxco, entre el 
kilómetro 102-103 carretera con dirección a Calpulalpan, municipio de Xalto-
can, tlaxcala, toda vez que su representante el C.p. Álvaro ortega rivas, ha 
incurrido en infracciones y violaciones a la ley de ordenamiento territorial y 
a sus normas de desarrollo urbano. Notifíquese.—así lo resolvió y firma el 
ciudadano arq. José roberto romano montealegre, secretario de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda del Gobierno del estado de tlaxcala a los 
doce días del mes de abril de dos mil once."

Como se advierte, en el procedimiento administrativo número SeCo-
duVi-Vi-01/2011 del que derivan los documentos previamente transcritos, la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de 
tlaxcala, ejerciendo las facultades que en materia de asentamientos humanos 
le confiere el marco jurídico aplicable a la misma, inspeccionó la construc-
ción de la obra objeto del presente medio de control constitucional y determi-
nó que lo procedente era, por una parte, infraccionar, sancionar y apercibir al 
C.p. Álvaro ortega rivas, en su carácter de administrador único y presidente 
del Consejo de administración de la sociedad denominada "alpha Central de 
abastos tlaxcala, S.a. de C.V.", en la que a su vez intervienen las sociedades 
"dNG desarrolladora, S.a. de C.V." y "orion Global Group, S.a. de C.V.", por 
haber incurrido en la omisión de entregar ciertos documentos necesarios 
para continuar con la construcción de la Central de abastos de tlaxcala, entre 
los que destacan los denominados "dictamen de congruencia" y "dictamen 
de impacto urbano", cuya emisión corre a su cargo, y por otra, girar un oficio 
dirigido al presidente municipal de Xaltocan, a efecto de que, a la inmediatez, 
instruyera el inicio del procedimiento de suspensión definitiva de la multi-
citada obra.

esto es, aun cuando el municipio actor alega que la Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda de la entidad se extralimitó en el ejer-
cicio de sus atribuciones en la materia, al haber sustanciado y resuelto el 
procedimiento administrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011 en los térmi -
nos en que lo hizo, con la consecuente invasión a su esfera competencial, lo 
cierto es que dicha dependencia, en completo apego a lo dispuesto en la Norma 
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Fundamental y demás preceptos aplicables de la ley de ordenamiento terri-
torial, la ley de la Construcción, la ley orgánica de la administración pública y 
la ley del procedimiento administrativo, todas ellas del estado de tlaxcala, 
única mente se constriñó a verificar la existencia de la documentación reque-
rida para llevar a cabo cualquier construcción en la entidad y, como consecuen-
cia de ello, a determinar las sanciones y medidas de seguridad respectivas.

lo anterior sin que sea óbice que el municipio actor alegue que la secre-
taría carecía de facultades para suspender definitivamente la construcción 
de la Central de abastos de tlaxcala, pues como se advierte de la lectura del 
cuarto punto resolutivo contenido en la resolución recaída al procedimiento 
administrativo de mérito, el titular de dicha dependencia no suspendió aquélla, 
sino que únicamente acordó girar un oficio al presidente municipal de Xalto-
can, estado de tlaxcala, con la finalidad de que éste último fuera quien, a su 
vez, iniciara el procedimiento de suspensión definitiva de la obra.

ello porque, como hemos referido, conforme al marco jurídico aplica-
ble a la materia de asentamientos humanos, el poder ejecutivo estatal a través 
de la Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda, tiene facul-
tades para controlar y vigilar la utilización del suelo en el estado de tlaxcala, 
con independencia de las facultades que sobre la misma materia puedan 
ejercer los municipios respecto de construcciones ubicadas dentro de su 
juris dicción territorial, pues es precisamente dicho poder quien, bajo el régi-
men de concurrencia previsto tanto por la Constitución Federal, como por la 
ley General de asentamientos Humanos y demás leyes locales, se encuentra 
facultado para proveer lo necesario para la exacta observancia de las disposi-
ciones legales a que deben sujetarse los sectores público, privado y social, 
sin que ello implique una transgresión a la autonomía municipal.

de esta manera, el ejercicio de atribuciones en la materia por parte de 
los municipios del estado de tlaxcala, se encuentra condicionado al pronun-
ciamiento que, derivado de sus facultades de inspección y determinación de 
infracciones y sanciones, el poder ejecutivo de la entidad, a través de la 
depen dencia especializada en el ramo, a saber, la Secretaría de obras públi-
cas, desarrollo urbano y Vivienda, pueda emitir en torno al cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos legales que toda construcción u obra en la 
entidad deba satisfacer, como en la especie lo constituye contar con los siguien-
tes documentos:

1. dictamen de congruencia.

2. dictamen de impacto urbano.
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3. resolutivo de manifiesto de impacto ambiental.

4. permiso o licencia de uso de suelo.

5. título o documento que acredite la propiedad.

6. licencia de construcción.

7. alineamiento.

esto último sin perjuicio de que de los documentos antes referidos, 
únicamente la expedición de los dos primeros, esto es, el dictamen de con-
gruencia y el dictamen de impacto urbano, corra a cargo de la Secretaría de 
obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala, puesto 
que, con independencia de ello, esta última es la dependencia legalmente 
auto rizada para vigilar que las obras que se pretendan construir en dicha enti-
dad federativa cumplan con todos y cada uno de los requisitos necesarios 
para su autorización, en términos de las leyes estatales.

en conclusión, al otorgarse a la Secretaría de obras públicas, desarro-
llo urbano y Vivienda del estado de tlaxcala la facultad para realizar actos 
tendientes a vigilar y controlar que la utilización del suelo en la entidad sea 
conforme al marco normativo aplicable, a través del desahogo de las visitas 
de inspección y la determinación de las sanciones y medidas de seguridad a 
que haya lugar derivadas de aquéllas, se reitera que, en la especie, el poder 
ejecutivo estatal, a través de la referida dependencia, no se extralimitó en 
el ejercicio de sus atribuciones, invadiendo con ello la esfera competencial del 
municipio actor, lo que deriva en reconocer la validez de la sustanciación 
del procedimiento administrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011, y de la reso-
lución final recaída al mismo de doce de abril de dos mil once, a través de la 
cual se acordó girar un oficio al presidente municipal de Xaltocan, estado de 
tlaxcala, a efecto de que ordenara el inicio del procedimiento de suspensión 
definitiva de la obra denominada "Central de abastos de tlaxcala".

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente e infundada la presente con-
troversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en la reso-
lución emitida por el poder ejecutivo del estado de tlaxcala, a través de la 
Secretaría de obras públicas, desarrollo urbano y Vivienda de treinta y uno de 
marzo de dos mil once, en virtud de la cual declara la nulidad de pleno dere-
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cho de todos los permisos y licencias expedidos por el municipio de Xaltocan, 
estado de tlaxcala, respecto de la construcción de la obra denominada "Central 
de abastos de tlaxcala", ubicada en el predio conocido como "amelco"; así 
como la orden de suspensión temporal de esta última de once de febrero del 
mismo año, llevada a cabo por personal adscrito a dicha dependencia, con-
forme a lo establecido en el considerando quinto de esta resolución.

terCero.—Se reconoce la validez de los actos consistentes en el proce-
dimiento administrativo número SeCoduVi-Vi-01/2011, así como la resolución 
recaída al mismo de doce de abril de dos mil once, a través de la cual se acordó 
girar un oficio al presidente municipal de Xaltocan, estado de tlaxcala, a efec-
to de que ordenara el inicio del procedimiento de suspensión definitiva de la 
obra denominada "Central de abastos de tlaxcala", ubicada en el predio cono-
cido como "amelco", en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente la 
ministra margarita Beatriz luna ramos.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE TABASCO. AL HABER COnOCIdO dE unA COnTROVERSIA 
SuSCITAdA EnTRE un PARTICuLAR Y EL TITuLAR dEL ÓRgAnO 
dE FISCALIZACIÓn dE ESA EnTIdAd, SE EXCEdIÓ En Su ESFERA 
COMPETEnCIAL Y, POR EndE, VIOLÓ LOS ARTÍCuLOS 115, FRAC
CIÓn IV, PÁRRAFO PEnÚLTIMO, 116, FRACCIOnES II, PÁRRAFO 
PEnÚLTIMO Y V, Y 133 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE TABASCO. CARECE dE COMPETEnCIA PARA dIRIMIR COnTRO
VERSIAS SuSCITAdAS EnTRE PARTICuLARES Y LOS POdERES 
LEgISLATIVO Y JudICIAL O ALgunO dE SuS ÓRgAnOS dESCOn
CEnTRAdOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 113/2011. poder leGiSlatiVo 
del eStado de taBaSCo. 28 de marZo de 2012. uNaNimidad de CiNCo 
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VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura 
GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de marzo de dos 
mil doce.

ViStoS;Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el siete de noviembre de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, José Carlos ocaña Becerra, quien se os-
tentó como presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima 
legislatura del Congreso del estado de tabasco, promovió controversia cons-
titucional en representación del mismo, en la que demandó la invalidez del 
acto que más adelante se precisa, emitido por la autoridad que a continua-
ción se señala:

• Autoridad demandada:

– tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, con 
domicilio ubicado en la calle de Venustiano Carranza número 1209, edificio a, 
planta alta, plaza Sur, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, tabasco.

• Acto cuya invalidez se demanda:

– la sentencia definitiva de once de octubre de dos mil once, dictada 
por la magistrada de la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de tabasco, en el juicio contencioso administrativo 75/2011-S-2, 
promovido en contra del fiscal superior del estado.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso narrados por el poder legisla-
tivo del estado de tabasco son, en síntesis, los siguientes:

1. el seis de enero de dos mil once, el órgano superior de fiscalización 
del estado recibió un escrito de un particular, en el que, con fundamento en 
el artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en la ley reglamentaria de la Fracción iV, del artículo 7, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de tabasco, solicitó la intervención del 
fiscal superior del estado, a fin de que atendiera a las circunstancias por las 
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cuales la directora de asuntos Jurídicos determinó su rescisión laboral, al 
manifestar que su despido se llevó a cabo sin justificación alguna.

2. el referido particular sometió sus mismas pretensiones a un proce-
dimiento de conciliación ante la procuraduría de la defensa de los trabajado-
res del estado, en el que se le dijo que la autoridad no se encontraba obligada 
a atender el referido escrito de petición, toda vez que existía la certeza de que 
el órgano técnico de fiscalización no contaba con facultades para atender las 
pretensiones que él manifestaba, en tanto éstas debían satisfacerse median-
te un procedimiento específico contemplado en un ordenamiento jurídico de 
naturaleza distinta al regulado por la ley reglamentaria de la Fracción iV, del 
artículo 7, de la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco, 
ello en términos de lo dispuesto por los artículos 5 y 15 de dicho ordenamien-
to legal.

lo anterior, tomando en consideración que la solicitud formulada tuvo 
su génesis en la terminación de la relación sostenida entre las partes con 
motivo del contrato de prestación de servicios profesionales independientes 
por tiempo determinado bajo el régimen de honorarios, celebrado el dieciséis 
de enero de dos mil diez, regulado en el título décimo segundo "del contrato de 
prestación de servicios", artículos 2918 a 2927 del Código Civil para el estado 
de tabasco, a fin de satisfacer las necesidades del órgano superior de fiscali-
zación del estado derivadas del programa para la Fiscalización del Gasto Fede-
ralizado en el ejercicio fiscal dos mil diez, por lo que se trataba de un asunto 
de naturaleza civil.

por tanto, se dijo, resultaba inatendible la pretensión del particular para 
que se respondiera un escrito que contenía no sólo manifestaciones de carác-
ter personal, sino también asuntos derivados de una relación regulada por 
el derecho civil. al efecto, se refirió como apoyo la tesis de i.2o.a.17 a, de rubro: 
"dereCHo de petiCióN. la NaturaleZa de la relaCióN eXiSteNte 
eNtre el GoBerNado Que Formula uNa petiCióN Y la eNtidad Que 
deBe dar reSpueSta eN tÉrmiNoS del artÍCulo 8o. CoNStituCio-
Nal, eS prepoNderaNte para eStaBleCer la proCedeNCia del Jui-
Cio de GaraNtÍaS."

3. asimismo, interpuso demanda de juicio contencioso administrativo 
en contra del titular del órgano superior de fiscalización del estado, aducien-
do violaciones al artículo 8o. de la Constitución Federal, mismo que fue radi-
cado en la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo de 
tabasco, bajo el número de expediente 075/2011-S-2.
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al efecto, el actor adujo la falta de contestación a su escrito de petición 
entregado el seis de enero de dos mil once, dirigido al referido titular del órga-
no de fiscalización del estado.

4. en consecuencia, el órgano superior de fiscalización del estado, 
mediante oficio HCe/oSFe/daJ/846/2011, dio contestación a la demanda, 
solicitando que fuera declarado el sobreseimiento del juicio, al haberse 
actualizado, entre otras, la causal de improcedencia prevista en el artículo 42, 
fracción Viii, de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco, 
por estimar que conforme a lo indicado en el artículo 116, fracción V, de la 
Constitución Federal y en la exposición de motivos del artículo 16 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado, el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo carece de competencia para conocer el juicio de nulidad promovido en 
contra de un órgano desconcentrado del poder legislativo del estado.

5. la Segunda Sala del tribunal demandado consideró infundada la 
causal de improcedencia y sobreseimiento puesta a su consideración reite-
rando su competencia para conocer del juicio en cuestión.

terCero.—los conceptos de invalidez hechos valer por el promovente 
en su escrito de demanda son, en síntesis, los siguientes:

la resolución del tribunal de lo Contencioso administrativo es violato-
ria de los artículos 40, 41, primer párrafo, 116, primer párrafo, fracciones ii y 
V, 124 y 133 de la Constitución Federal, en tanto dicho órgano jurisdiccional 
no tiene competencia para conocer respecto de los actos de un órgano descon-
centrado dependiente del poder legislativo del estado de tabasco, aun cuan-
do sea de carácter administrativo y se trate de un acto diverso al de su función 
fiscalizadora, pues al formar este último, parte de una autoridad formalmente 
legislativa, sus resoluciones escapan de la esfera competencial del referido 
tribunal, que se constriñe al ámbito de la administración pública estatal y 
municipal.

Como resultado de la resolución, se invadió la esfera del poder legisla-
tivo en contra de la independencia y autonomía de este último y los principios 
de distribución de competencias y de división de poderes que se desprenden del 
artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Constitución Federal.

el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, 
con fundamento en los artículos 1, 16, 30, 36, 38, 39, 81, 84 y 86 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de tabasco, consideró que tenía compe-
tencia para conocer y resolver sobre la legalidad de los actos reclamados, res-
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pecto del órgano superior de fiscalización de la entidad, a fin de que diera 
respuesta a la petición de información formulada por un particular.

el marco constitucional y legal que determina la naturaleza jurídica de 
la entidad estatal de fiscalización, se encuentra establecido en los artículos 
115, fracción iV y 116, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución Federal; 36, 
fracción Xli y 40, primer párrafo, de la Constitución política del estado de ta-
basco; y 3 y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado, vigente en la 
fecha en que se suscitaron los hechos.

de los preceptos indicados, se observa que el órgano superior de fisca-
lización del estado de tabasco es un órgano administrativo desconcentrado 
con autonomía técnica y de gestión que guarda una relación de dependen-
cia con el Congreso local, quien, por mandato constitucional, tiene a su cargo 
la revisión, fiscalización y glosa de la cuenta pública, por tanto, los actos que 
emite no pueden considerarse dentro de la esfera de competencia de la admi-
nistración pública estatal, aun cuando sean materialmente administrativos.

el artículo 116 de la Constitución Federal, en su párrafo inicial, impone 
a los estados miembros de la Federación el principio de división de poderes, 
conforme al cual debe existir equilibrio e interdependencia, entre ellos, ade-
más, en su fracción V establece que la competencia de los tribunales de lo 
Contencioso administrativo a nivel local será dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública y los particulares.

la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco establece 
que las Salas serán competentes para conocer de los actos que señala su 
artículo 16, pero limita su competencia por materia, circunscribiéndolos, en 
su primera fracción, a los actos administrativos emitidos por autoridades 
estatales y municipales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en 
agravio de los particulares, sin que de manera alguna pueda admitirse que 
por administración pública deba entenderse a todos los órganos que integran 
los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial.

aun cuando el artículo 16 de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de tabasco establece que procede el juicio de nulidad en contra de las 
resoluciones que emitan las autoridades estatales o sus órganos desconcen-
trados o descentralizados, también lo es que dicho precepto no debe interpre-
tarse de manera aislada, sino en relación con el artículo 116, fracción V, de la 
Constitución Federal, que dispone que dicho tribunal sólo tiene competencia 
para dirimir conflictos entre los órganos de la administración pública y los par-
ticulares, pero no para resolver controversias entre éstos con los otros pode-
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res públicos del estado; suponer lo contrario, permitiría afirmar que los actos 
que se llegaran a fundar en ello, contravienen el principio de división de pode-
res. Sirve de apoyo la tesis «2a./J. 49/2006», de rubro: "triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra la reSolu-
CióN del órGaNo de CoNtrol iNterNo de la CÁmara de diputa-
doS Que impoNe SaNCioNeS admiNiStratiVaS a SuS SerVidoreS 
pÚBliCoS."

aunado con lo anterior, el artículo 16 referido debe interpretarse de 
manera congruente con el principio de especialidad, conforme al cual, los 
actos del órgano superior de fiscalización y de otras organizaciones públicas 
ajenas a la administración pública estatal, deben regirse por sus normas par-
ticulares y con el ámbito natural de actuación de un tribunal de lo Contencio-
so administrativo, instituido constitucionalmente para resolver controversias 
entre la administración pública y los particulares.

por otra parte, la ley de Justicia administrativa para el estado de ta-
basco, en su capítulo XiV (sic), título "Del cumplimiento de la sentencia", en su 
artículo 91 indica que: "… Si la autoridad persiste en su actitud, el tribunal 
solicitará al gobernador del Estado, como superior jerárquico, obligue al funcio
nario responsable para que dé cumplimiento a sus determinaciones en un plazo 
no mayor de diez días hábiles. …"

Con lo anterior, se confirma una vez más que a quien va dirigida la 
norma en comento, es a las autoridades que integran la administración públi-
ca del estado de tabasco, ya que es el gobernador quien actúa como superior 
jerárquico de éstas.

Suponer lo contrario, es tanto como afirmar que corresponde en última 
instancia al gobernador del estado obligar a cualquier autoridad estatal per-
teneciente a los poderes legislativo o Judicial a cumplir con las sentencias 
dictadas por ese tribunal, con lo cual constituiría una flagrante violación al 
principio de división de poderes, pues la ley de Justicia administrativa «para 
el estado» de tabasco no otorga al titular del ejecutivo la facultad de obligar a 
autoridades distintas de dicho poder. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de 
jurisprudencia «p./J. 78/2009», de rubro: "diViSióN de podereS. el Que 
eSte priNCipio Sea FleXiBle Sólo SiGNiFiCa Que eNtre elloS eXiS-
te uNa ColaBoraCióN Y CoordiNaCióN eN loS tÉrmiNoS eStaBle-
CidoS, pero No loS FaCulta para arroGarSe FaCultadeS Que 
CorreSpoNdeN a otro poder, SiNo SolameNte aQuelloS Que la 
propia CoNStituCióN leS aSiGNa."
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Cabe señalar, que los argumentos expuestos con anterioridad fueron 
ventilados en la diversa controversia 22/2011, promovida por el órgano supe-
rior de fiscalización de tabasco, en contra del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado, la cual fue fallada el veinticuatro de agosto de dos 
mil once, siendo procedente y fundada dicha controversia; al respecto, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación determinó que si en contra de una reso-
lución definitiva emitida por el poder legislativo, se instaura un juicio del cual 
conoció el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, cuya compe-
tencia únicamente está circunscrita a conocer de las controversias suscita-
das entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo local 
y los particulares, es evidente que dicho tribunal excede su esfera de compe-
tencias, ya que si bien es cierto que el órgano superior de fiscalización del 
estado reviste una naturaleza materialmente administrativa, también lo es 
que formalmente pertenece al poder legislativo.

por su parte, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco ha reconocido, anteriormente el exceso de competencia para cono-
cer de la legalidad de los actos que se deriven del poder legislativo por con-
ducto del órgano superior de fiscalización del estado, sobreseyendo los 
juicios donde se ventilan actos del citado órgano de fiscalización (juicios con-
tencioso administrativos 163/2011-S-4 y 286/2011-S-4).

Se concluye entonces, que el órgano superior de fiscalización del estado 
de tabasco es, en efecto, un órgano desconcentrado subordinado a una auto-
ridad estatal, correspondiente al poder legislativo estatal y no al ejecutivo del 
estado de tabasco, por lo que aunque sus actos son materialmente adminis-
trativos, ello no lo coloca dentro del supuesto normativo a que alude el artícu-
lo 116, fracción V, de la Constitución Federal, en relación con el artículo 16 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que la parte actora considera violados son los artículos 14, 
16, 40, 41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos primero y segundo, así 
como sus fracciones ii y V, 124 y 133.

QuiNto.—por acuerdo de siete de noviembre de dos mil once, el presi-
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres-
pondió el número 113/2011 y, por razón de turno, se designó como instructor 
al ministro Sergio a. Valls Hernández.

en diverso proveído de nueve de noviembre de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como de-
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mandado al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, 
por conducto de su presidente, y mandó dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco, al contestar la demanda, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

es incorrecto que el tribunal de lo Contencioso administrativo del es-
tado de tabasco, a través de la resolución que reclama el quejoso, sea invasor 
de la esfera de cualquier competencia, en tanto que no revisó la función fis-
calizadora del órgano superior de control, sino que, con base en la compe-
tencia que le confiere el artículo 16, fracciones i y iV, de la ley de Justicia 
administrativa para el estado, para conocer de los juicios promovidos en 
contra de las autoridades estatales u organismos desconcentrados que no 
resuelvan en los plazos que la ley fije las peticiones que les sean formuladas, 
actuó como garante de la legalidad de un acto administrativo, lo cual no im-
plica haberse arrogado atribuciones en contravención de los artículos 40, 41, 
primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos primero y segundo, fracciones ii 
y V, 124 y 133 de la Constitución Federal.

por auto de dieciséis de febrero de dos mil once (foja ciento noventa y 
siete del expediente), con fundamento en los artículos 1, 2, 16, 31, 44, 45, 46 
y 49 de la ley de Justicia administrativa, la Segunda Sala del tribunal de lo 
Contencioso administrativo determinó su competencia legal para conocer 
del juicio interpuesto por un particular, en contra del fiscal superior del es-
tado de tabasco, por falta de contestación a su escrito de fecha seis de enero 
de dos mil once, por lo que al ser debidamente notificado del auto de inicio el 
día veintiocho de febrero de dos mil once, debió promover dentro del término de 
ley el recurso de reclamación que prevé el artículo 94, primer párrafo, de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de tabasco.

de tal forma, si el fiscal superior del estado consideraba que el tribu-
nal de lo Contencioso administrativo no era competente para conocer del 
asunto planteado, debió intentar el recurso de reclamación a efecto de com-
batir el acto por el cual la Segunda Sala del tribunal sostuvo su competencia 
para conocer del mismo, por ser la vía legalmente prevista para la solución 
del conflicto y no únicamente señalar en su contestación de demanda que el 
juicio debía sobreseerse por improcedente, al actualizarse las causas previs-
tas en los artículos 42, fracciones V y Viii, y 43, fracción ii, de la ley de Justicia 
administrativa.



1483TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

al no haberse agotado el referido recurso de reclamación, se actualiza 
la hipótesis contenida en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

Como consecuencia de lo anterior, el fiscal superior se sometió táci-
tamente a la jurisdicción del tribunal de lo Contencioso administrativo, tal 
como lo prevé el artículo 27 del Código de procedimientos Civiles  para el es-
tado de tabasco, de aplicación supletoria a la ley de Justicia administrativa.

lo anterior es así, ya que se trata de un derecho de petición dirigido al 
fiscal superior de fiscalización del estado, recibido por este último el seis de 
enero de dos mil once, en que se constriñe a exponer una situación de arbi-
trariedad por parte de la directora de asuntos Jurídicos del Congreso local.

Cabe indicar, que el derecho de petición encuentra su fundamento en 
los artículos 7o. de la Constitución política local y 8o. de la Constitución Fede-
ral, sin que se otorgue competencia exclusiva a los tribunales de la Federación 
para conocer de violaciones a la garantía de petición, siendo, por tanto, com-
petente el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco.

por su parte, no debe ignorarse que la Segunda Sala del tribunal de lo 
Contencioso administrativo manifestó que si bien dentro de la diversa contro-
versia constitucional 22/2011, se determinó que éste carecía de facultades 
para conocer de las resoluciones emitidas por el poder legislativo del estado 
de tabasco, el acto reclamado en el presente caso no deriva de la función 
fiscalizadora del órgano, sino del derecho de petición protegido por el artículo 
8o. de la Constitución Federal.

Seguido de lo anterior, dicha Sala prosiguió con la valoración de las 
pruebas aportadas por las partes y realizó el análisis de fondo del asunto, 
considerando que a toda petición por escrito debe recaer también una con-
testación por escrito en un término breve.

así pues, se reitera, que al no agotar el fiscal superior del estado el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 94, primer párrafo, de la ley de 
Justicia administrativa, en contra de la admisión de la demanda, se consintió 
que la Segunda Sala del tribunal continuara con la tramitación del juicio hasta 
su total conclusión y se actualizó la causal de improcedencia contenida en la 
fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia.

al efecto, de las constancias que integran el expediente 075/2011-S-2, 
se puede advertir que el fiscal superior del estado de tabasco fue notificado 
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del auto de inicio el día veintiocho de febrero de dos mil once, y desde el momen-
to en que surtió sus efectos la notificación comenzó a correr el término de 
treinta días previsto en el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la 
materia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia «p./J. 136/2001», 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiS-
laCióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo 
eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direC-
taS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNS-
GreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS."

Se considera entonces, que la presente controversia constitucional 
no fue promovida dentro del plazo legal que prevé la ley reglamentaria de la 
materia.

Si bien el promovente de la presente controversia constitucional mani-
festó que al someter sus mismas pretensiones a un procedimiento de con-
ciliación ante la procuraduría de la defensa de los trabajadores del estado, al 
particular que elaboró la petición se le hizo saber que sus pretensiones debían 
ser resueltas mediante un procedimiento distinto al establecido en la ley regla-
mentaria de la Fracción iV, del artículo 7, de la Constitución política del estado, 
el tribunal de lo Contencioso administrativo no usurpó ninguna facultad del 
fis cal superior del estado, sino que actuó conforme a las atribuciones que 
el artículo 16, fracciones i y V, de la ley de Justicia administrativa le confieren.

de tal forma se advierte, que el acto impugnado en el juicio administra-
tivo no es derivado del órgano de fiscalización del estado, sino de la inobser-
vancia de las garantías que consagran los artículos 8o. de la Constitución 
Federal y 7o. de la Constitución política local, por lo que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado, respetuoso del artículo 17 constitu-
cional que establece la garantía de acceso a la impartición de justicia, aten-
dió la demanda.

Se considera también que las sentencias del tribunal de lo Contencioso 
administrativo de tabasco, en materia de derecho de petición, no limitan, res-
tringen o disminuyen facultad alguna del órgano superior de fiscalización.

Con base en lo expuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá determinar que la resolución impugnada no es violatoria de los precep-
tos constitucionales que refiere la autoridad promovente y que la litis plan-
teada no corresponde a la vulneración de esferas, sino a la interposición de 



1485TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

demanda de controversia en contra de una resolución dictada por un órgano 
jurisdiccional.

SÉptimo.—la procuradora general de la república, al formular su opi-
nión, manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

el Congreso del estado de tabasco señala que la resolución del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo es violatoria de los artículos 40, 41, pri-
mer párrafo, 116, primer párrafo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución 
Federal, al considerar que dicho órgano jurisdiccional no tiene competencia 
para conocer respecto de los actos de un órgano desconcentrado dependien-
te del poder legislativo del estado.

de conformidad con el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Fe-
deral, se crearon órganos de fiscalización dependientes del poder legislativo 
local, que deben gozar de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones.

de igual modo, en la fracción V del mismo precepto, se prevé que la 
competencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo estatales 
será la de dirimir las controversias que se susciten entre la administración pú-
blica estatal y los particulares, es decir, que sólo ejercerán su jurisdicción 
dentro del ámbito administrativo.

en el estado de tabasco se emitió la ley de Justicia administrativa, 
cuya aplicación es competencia del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo local, de su contenido se desprende que dicho tribunal sólo puede 
conocer de los conflictos que se susciten entre los particulares y las dependen-
cias del poder ejecutivo local, de los municipios o de sus organismos 
descen tralizados.

al efecto, del artículo 52 de la Constitución política, así como 2, 4, 40 y 
41 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado, se advierte que el poder 
ejecutivo de tabasco está representado por el gobernador de la entidad y que 
se apoya para el ejercicio de sus facultades en las instituciones administra-
tivas y dependencias que constituyen la administración pública local.

por tanto, si el tribunal de lo Contencioso administrativo de tabasco es 
un órgano autónomo, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 
16 de la ley de Justicia administrativa estatal, en relación con el diverso 116, 
fracción V, de la Constitución Federal, cuya atribución reside en resolver las 
controversias que resulten entre la administración pública del estado y los par-
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ticulares, es incompetente para conocer de las discrepancias que se originen 
entre los demás poderes y los propios particulares de la entidad.

la incompetencia que el actor le atribuye al tribunal de lo Contencioso 
administrativo de tabasco, fue puesta a consideración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, mediante la interposición de las diversas controver-
sias constitucionales 22/2011 y 115/2011. indicándose en la resolución de la 
primera de ellas, que el hecho de que el órgano superior de fiscalización de 
tabasco sea un órgano administrativo del poder legislativo, no significa que 
sea una autoridad administrativa en su connotación tradicional, pues, aun 
cuando ejerce dichas funciones, debe ser considerado como una autoridad 
formalmente legislativa.

Como se indicó, en el caso, se impugnaron ante el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo de tabasco, actos del fiscal superior del estado, titu-
lar del órgano superior de fiscalización, consistentes en la falta de contestación 
a un escrito de petición de un particular, entregado el seis de enero de dos mil 
once a dicho titular.

al efecto, cabe señalar que el órgano superior de fiscalización de ta-
basco es un órgano técnico del Congreso local de naturaleza desconcentra-
da, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones en 
los términos que disponga la ley.

la autonomía técnica y de gestión otorgada permite al órgano fiscali-
zador no sólo resolver lo relativo a los procedimientos administrativos que le 
atañen, sino también lo relacionado con su organización y administración 
interna, con la única limitante de los casos expresos que la ley establezca.

así pues, las auditorías, visitas e inspecciones que efectúe se practica-
rán por el personal expresamente comisionado por el órgano, o mediante la 
contratación a través de convocatoria pública de profesionistas especiali-
zados en las diversas tareas de fiscalización que le competen o, en su caso, 
mediante la celebración de contratos de prestación de servicios, debiendo 
señalar que la relación jurídica de trabajo se entenderá establecida entre el 
órgano superior de fiscalización a través de su titular y los trabajadores a su 
servicio.

de ahí que corresponda al poder legislativo de tabasco, a través de su 
órgano superior de fiscalización, conocer de los asuntos relacionados con 
los servidores públicos con los que haya celebrado contrato de prestación de 
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ser vicios, que se encuentren o hayan estado vigentes en su ejercicio, asun-
tos que no debe conocer el tribunal de lo Contencioso administrativo, en 
virtud de que estas conductas no son propias de los particulares en contra 
de la administración pública, siendo así que no existe un fundamento legal 
para establecer la competencia a favor del citado tribunal de lo Contencioso 
administrativo.

de tal forma, los actos materia de la controversia, al tratarse de actos 
emitidos por el poder legislativo, a través del órgano superior de fiscalización 
del estado, entidad técnica auxiliar de naturaleza desconcentrada, no pueden 
ser competencia de dicho tribunal, por lo que este órgano, al haber conocido 
de la demanda, excedió sus facultades e incurrió en una invasión de compe-
tencias, violentando con ello lo establecido por el artículo 116, fracciones ii, 
penúltimo párrafo y V, así como el 133 de la Constitución Federal.

por lo anterior, considera, debe declararse la invalidez de la sentencia 
de once de octubre de dos mil once, dictada por la Segunda Sala del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo de tabasco dentro del juicio contencioso 
administrativo 075/2011-S-2.

oCtaVo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mis-
mo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibi-
das y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso 
el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro ponen-
te, se remitió el expediente a la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio-
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción 
i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el acuerdo General plenario Número 5/2001, de veintiuno de ju-
nio de dos mil uno, reformado por el diverso 3/2008, de diez de marzo de dos 
mil ocho, por tratarse de un conflicto entre el poder legislativo y el tribunal de 
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lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, con motivo de actos y 
no de normas de carácter general.

SeGuNdo.—por ser una cuestión de orden público y estudio preferen-
te, procede analizar si la demanda de controversia constitucional fue promo-
vida oportunamente.

en la controversia se impugna la sentencia definitiva de once de octu-
bre de dos mil once, dictada por la Segunda Sala del tribunal de lo Contencio-
so administrativo del estado de tabasco, dentro del juicio contencioso 
administrativo número 075/2011-S-2, promovido en contra del fiscal superior 
del estado.

Como se advierte, en la controversia se impugna un acto, por lo que, a 
efecto de determinar la oportunidad de su impugnación, debe estarse a lo 
dispuesto por el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien-
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien-
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

del numeral transcrito se desprende que tratándose de actos, el plazo 
para la presentación de la demanda es de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme a la ley 
que lo rige, al en que se haya tenido conocimiento de éste por el actor, o bien, 
al en que este último se ostente sabedor del mismo.

en el presente caso se actualiza la hipótesis referente a la notificación 
del acto, por lo que si se toma en consideración que el actor fue notificado del 
acto combatido el veinte de octubre de dos mil once (foja doscientos treinta y 
nueve del expediente), y que la notificación surtió sus efectos al día hábil si-
guiente, de conformidad con los artículos 106 y 108 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de tabasco, es decir, el viernes veintiuno de ese 
mismo mes y año, el plazo para promover la presente controversia constitu-
cional transcurrió del lunes veinticuatro de octubre, al siete de diciembre de 
dos mil once, sin que deban incluirse en el cómputo del plazo los días veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; cinco, seis, doce, trece, diecinueve, 
veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre; tres y cuatro de diciembre, por 
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corresponder a sábados y domingos; así como los días uno, dos y veintiuno 
de noviembre; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo Número 2/2006, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de enero de dos 
mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

en ese orden, si la demanda se presentó el día siete de noviembre de 
dos mil once, se concluye que la misma fue promovida oportunamente en 
relación con el acto impugnado.

No es óbice lo afirmado por el demandado, al referir que se actualiza la 
causa de improcedencia contenida en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia, ya que de las constancias que integran el expe-
diente 075/2011-S-2, se puede advertir que el fiscal superior del estado fue 
notificado del auto de inicio del juicio interpuesto por un particular, el vein-
tiocho de febrero de dos mil once, por lo que desde el momento en que surtió 
efectos dicha notificación, comenzó a correr el término de treinta días previs-
to por el artículo 21, fracción i, de la ley de la materia, para promover la contro-
versia constitucional.

lo anterior, debido a que no le asiste la razón al demandado, en tanto 
que el acto impugnado corresponde a la sentencia definitiva emitida por la 
Segunda Sala del referido tribunal, de once de octubre de dos mil once, dentro 
del juicio contencioso administrativo 075/2011-S-2, en contra del titular del 
órgano superior de fiscalización del estado, sin que exista obligación para 
que el actor hubiere impugnado vía controversia la competencia desde el 
auto de inicio del juicio contencioso administrativo, por lo que puede hacerlo 
a partir de ambos momentos, máxime que planteó dicha incompetencia en el 
juicio de origen, y el tribunal demandado al analizarlo pudo haber resuelto en 
ese sentido. Siendo que, como hemos precisado respecto de dicha sentencia 
definitiva, la demanda es oportuna.

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro-
mueve la controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
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nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda, en representación del 
Congreso del estado de tabasco, José Carlos ocaña Becerra, en su carácter 
de presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima legisla-
tura local, lo que acredita con copia certificada de la constancia de mayoría 
y validez de la elección de diputados, correspondiente al proceso electoral 
ordinario de dos mil nueve, expedida por el presidente del Consejo electo-
ral distrital del instituto electoral y de participación Ciudadana de tabasco 
(foja sesenta y tres del expediente) del que se advierte que el actor sí posee el 
cargo con el que se ostenta en su escrito de demanda.

ahora bien, los artículos 52 y 56, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de tabasco disponen lo siguiente:

"artículo 52. la junta de coordinación política es el órgano de gobierno 
colegiado resultado de la pluralidad representada en la Cámara que impulsa 
los entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos 
que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el poder legisla-
tivo cumpla con las atribuciones y obligaciones que constitucional y legalmen-
te le corresponden."

"artículo 56. Corresponden al presidente de la junta de coordinación 
política las atribuciones siguientes:

"…

"Viii. tener la representación legal del Congreso, quedando facultado 
para otorgar, sustituir o revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que 
requieran cláusula especial."

de estos preceptos se desprende, que el presidente de la Junta de Coor-
dinación política tiene facultad para representar jurídicamente al poder legis-
lativo del estado de tabasco, de conformidad con lo dispuesto por el referido 
artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, estando dicho poder legiti-
mado para promover la presente controversia constitucional, en términos del 
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artículo 105, fracción i, constitucional, toda vez que, el órgano de fiscalización 
estatal –demandado en el juicio contencioso administrativo del que deriva el 
acto ahora impugnado– es un órgano desconcentrado de dicho poder.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte 
demandada.

tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia, el tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco.

los artículos 10, fracción ii y 11 de la ley reglamentaria de la materia 
establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

de los preceptos transcritos, se advierte que en las controversias consti-
tucionales tendrán el carácter de parte demandada, la entidad, poder u órga-
no que haya emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
impugnado, así como que el demandado deberá comparecer a juicio por con-
ducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén 
facultados para representarlo.

en el auto de admisión de la controversia constitucional se reconoció 
como autoridad demandada al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco; contestando, en representación del mismo, irma Wade 
trujillo, en su carácter de magistrada presidenta del tribunal de lo Contencio-
so administrativo del estado de tabasco.

el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
cuenta con legitimación pasiva, toda vez que se trata de un órgano constitu-
cionalmente dotado de plena autonomía y jurisdicción para emitir sus reso-
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luciones, tal como se desprende de los artículos 116, fracción V, de la 
Constitución Federal y 1 de la ley de Justicia administrativa para el estado 
de tabasco, cuyo contenido es el siguiente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur-
sos contra sus resoluciones."

ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tribunal 
de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de plena 
jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."

en ese orden de ideas, la demanda fue contestada en representación 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado por irma Wade truji-
llo, en su carácter de magistrada presidenta del referido tribunal, personalidad 
que acredita a través de la copia certificada de la primera sesión ordinaria del 
pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del día cinco de enero de 
dos mil doce, que contiene su ratificación como presidenta de dicho órgano 
(fojas trescientos veintisiete y trescientos veintiocho del expediente).

Cabe manifestar, que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sustentado el criterio de que los "órganos derivados", es decir, 
aquellos que no se encuentran comprendidos en la fracción i del artículo 105 
constitucional, y entidades, poderes u órganos previstos en los artículos 40, 
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41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no pueden tener legitimación activa en las con-
troversias constitucionales; sin embargo, ha establecido que para tener legi-
timación pasiva en estos procedimientos no se requiere, necesariamente, ser 
un órgano originario del estado, de donde se deduce que en cada caso par-
ticular debe analizarse si pueden tener el carácter de demandados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. lXXiii/98, que a la letra señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGiti-
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controversia 
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los ar-
tículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legitima-
ción activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción i 
del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a 
los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder eje-
cutivo, el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la 
Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una misma enti-
dad federada (poderes locales); y por último, los órganos de gobierno del 
distrito Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, 
son los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que 
estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta 
magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán te-
ner legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela 
jurí di ca del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legi-
timación pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, 
nece sariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada caso 
particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía cons-
titucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espec-
tro de su tutela jurídica." (tesis p. lXXiii/98, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, página 790)

Con base en lo indicado, es posible aceptar que tiene legitimación pa-
siva un órgano "derivado", si se tiene la certeza de que es autónomo de los 
sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 
105 constitucional.

así, debe estimarse que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de tabasco tiene legitimación pasiva, toda vez que se trata de un 
órgano constitucionalmente dotado de plena autonomía y jurisdicción para 
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emitir sus resoluciones, y en el caso precisamente se impugna una de ellas, 
con lo que se satisface el presupuesto que exige el artículo 10, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de la materia.

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improce-
dencia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que 
este alto tribunal advierta de oficio.

el tribunal de lo Contencioso administrativo manifiesta que la contro-
versia constitucional que nos ocupa, deviene improcedente con fundamento 
en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, pues con-
sidera que al ser notificado del auto de inicio del juicio por un particular, el 
veintiocho de febrero de dos mil once, el fiscal superior del estado de tabasco 
debió haber hecho valer, dentro del término de ley, el recurso de reclamación 
que prevé el artículo 94, primer párrafo, de la ley de Justicia administrativa 
de la entidad, cuestión por la cual debió intentar el recurso de reclamación 
para combatir el acto por el cual la Segunda Sala del referido tribunal sostuvo 
su competencia para conocer del mismo, por ser la vía legalmente prevista 
para la solución del conflicto, ya que era a través de dicho recurso que podía 
ser revocada la actuación de la Sala.

Contrario a lo manifestado por el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, en tanto que, si bien el artícu-
lo 94 de la ley de Justicia administrativa de tabasco, prevé los supuestos de 
procedencia del recurso de reclamación, lo cierto es que, en el caso, el actor 
no estaba obligado a agotar dicho recurso, puesto que existe un problema de 
invasión de esfera competencial y, por tanto, se plantea la vulneración a diver-
sos artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo 
que compete conocer a esta Corte, en términos del artículo 105, fracción i, 
del propio ordenamiento Fundamental.

SeXto.—analizadas las causas de improcedencia hechas valer y al no 
advertir esta Sala alguna otra, se procede a estudiar el fondo del asunto.

en su único concepto de invalidez, el poder legislativo del estado de 
tabasco aduce que la resolución del tribunal de lo Contencioso administrati-
vo de once de octubre de dos mil once, dentro del juicio contencioso adminis-
trativo 075/2011-S-2, vulnera los artículos 40, 41, primer párrafo, 116, primer 
párrafo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución Federal, en tanto que 
dicho órgano no tiene competencia para conocer de resoluciones emitidas 
por el poder legislativo del estado de tabasco, aun cuando éstas sean de 
carácter administrativo.
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Señala que el acto impugnado del tribunal invade la esfera del poder 
legislativo, al arrogarse una atribución que ni la Constitución Federal, ni la 
Constitución local, ni la ley de Justicia administrativa le conceden, atentan-
do en contra de la independencia y autonomía del poder legislativo del estado 
y los principios de distribución de competencias y de división de poderes que 
se desprenden del artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Cons-
titución Federal.

Como se indicó con anterioridad, la litis analizada en la sentencia cuya 
invalidez se demanda, versa sobre la falta de contestación al escrito presen-
tado por un particular, al órgano superior de fiscalización el seis de enero de 
dos mil once. al respecto, el poder actor considera que, erróneamente, el 
demandado estimó que se vulneró el artículo 8o. de la Constitución Federal, 
en relación con la ley reglamentaria de la Fracción iV, del artículo 7, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco, relativa al dere-
cho de petición, sin observar que tal tribunal de lo Contencioso administra-
tivo carece de competencia para conocer del asunto de mérito, debido a que 
su propósito fundamental es, por una parte, salvaguardar la legalidad y con-
trolar los actos administrativos, careciendo de facultades de control consti-
tucional, además de que el mismo sólo posee competencia para dirimir 
controversias que se susciten entre la administración pública estatal y los 
particulares.

al efecto, en tanto que la petición del particular fue dirigida al órgano 
de fiscalización del estado, resulta necesario, en primer término, establecer 
el marco constitucional y legal que rige a dicho órgano, para lo cual debe tener-
se en consideración el contenido de los artículos 115, fracción iV y 116, frac-
ción ii, sexto párrafo, de la Constitución Federal, 36, fracción Xli, 40, primer 
párrafo, de la Constitución política del estado de tabasco, así como 3 y 72 de 
la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco.

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…
"iV. … las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos 

de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. …"



1496 MAYO 2012

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. … las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales 
de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización inter-
na, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de poste-
rioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad."

Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco

"artículo 36. Son facultades del Congreso:

"…

"Xli. revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres poderes 
del estado, de los municipios y de los demás entes fiscalizables, sin perjuicio 
de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a más tardar en el 
segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los informes 
técnicos, financieros y los demás soportes documentales suficientes, que 
en términos de ley, presente el órgano superior de fiscalización del estado. …"

"artículo 40. el órgano superior de fiscalización del estado, dependerá 
del Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las cuentas del erario esta-
tal y de los municipios. Será un órgano técnico auxiliar de naturaleza descon-
centrada, que tendrá autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley."

ley orgánica del poder legislativo del estado de tabasco

"artículo 132. para su funcionamiento, el Congreso del estado contará 
con los siguientes órganos técnicos y administrativos:
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"i. órgano superior de fiscalización; …"

de lo anterior, se advierte que la Constitución Federal establece que 
corresponde a las legislaturas locales revisar y fiscalizar las cuentas públicas, 
y que para realizar lo anterior, los poderes legislativos locales cuentan con 
entidades estatales de fiscalización que gozan de autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su orga-
nización interna, funcionamiento y resoluciones.

Se advierte también, que es facultad exclusiva del Congreso del estado 
de tabasco la facultad de revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas; y 
para su funcionamiento, el Congreso del estado cuenta con diversos órganos 
técnicos y administrativos, entre los que se encuentran el órgano superior de 
fiscalización.

entonces, el Congreso del estado de tabasco tiene a su cargo la fisca-
lización superior de la propia cuenta pública y se apoya para realizar dichas 
funciones en el órgano superior de fiscalización. esta entidad de fiscalización 
depende del propio Congreso y forma parte de la estructura orgánica del poder 
legislativo, ya que se trata de un órgano técnico auxiliar de naturaleza des-
concentrada que goza de autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamien-
to y resoluciones, lo que realizará atendiendo a los principios de posteriori-
dad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

las facultades del poder legislativo a través del órgano superior de 
fiscalización, se encuentran previstas en el artículo 40 de la Constitución polí-
tica del estado libre y Soberano de tabasco, siendo éstas, la de revisar y fis-
calizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 
recursos de los poderes del estado; determinar las responsabilidades admi-
nistrativas, así como los daños o perjuicios que afecten la hacienda pública del 
estado, de los municipios o el patrimonio de los entes públicos locales, deri-
vados de la fiscalización realizada y la de fincar a los servidores públicos y 
de más sujetos obligados, mediante el pliego respectivo, las responsabilidades, 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias procedentes.

debe precisarse entonces, que el hecho de que el órgano superior de 
fiscalización del estado de tabasco sea un órgano administrativo del poder 
legislativo, no significa que sea una autoridad administrativa en su connota-
ción tradicional, pues aun cuando ejerce funciones de esa índole, como ya se 
demostró, es un órgano técnico auxiliar de naturaleza desconcentrada inte-
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grante del poder legislativo local y, por tanto, debe considerarse como una 
auto ridad formalmente legislativa.

indicado lo anterior, se precisa la relación del particular que instó el juicio 
contencioso administrativo, con el referido órgano de fiscalización del estado 
de tabasco.

en las fojas ciento ochenta y seis a ciento noventa y seis del expedien-
te, obra agregada copia certificada del contrato de prestación de servicios 
profesionales independientes por tiempo determinado bajo el régimen de hono-
rarios, firmado el dieciséis de enero de dos mil diez, celebrado entre el particu-
lar en cuestión y el órgano superior de fiscalización del estado, representado 
en ese acto por Francisco José rullán Silva, en su carácter de fiscal superior 
del estado.

asimismo, a fojas ciento ochenta y tres a ciento ochenta y cinco del 
expediente, se encuentra copia certificada del escrito a través del cual, el ci-
tado particular solicitó, con base en los artículos 8o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y 7o., fracción iV, de la Constitución 
política de tabasco, la intervención del fiscal superior del estado, a efecto de 
solicitar apoyo y aclarar las causas de su despido. petición que fue materia 
precisamente del juicio contencioso administrativo.

en esa medida, es evidente que de modo alguno corresponde al tribu-
nal de lo Contencioso administrativo conocer de una demanda de un particular 
contra el órgano superior de fiscalización del estado de tabasco, en virtud de 
que no se trata de acciones de los particulares en contra de la administración 
pública estatal.

en efecto, el objeto de los tribunales de lo Contencioso administrativo 
locales, se desprende del artículo 116, fracción V, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que, a la letra, indica lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…



1499TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur-
sos contra sus resoluciones."

Como se observa, la Constitución Federal delimita claramente la com-
petencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo a nivel local 
únicamente para conocer de las controversias que se susciten entre la admi-
nistración pública estatal y los particulares, dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos.

en esa medida, debe atenderse a los artículos 52 de la Constitución 
local, 2, 4 y 40 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco 
y 1 y 16 de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco que 
delimitan la administración pública estatal:

Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco

"artículo 52. para el despacho de los asuntos de la administración pú-
blica del estado, habrá el número de dependencias que establezca la ley 
orgánica del poder ejecutivo, que distribuirá las funciones que a cada una 
corresponda y señalará los requisitos que el gobernador observará para nom-
brar los titulares de las mismas."

ley orgánica del poder ejecutivo

"artículo 2. el ejercicio del poder ejecutivo corresponde originalmente 
al gobernador del estado quien tiene las atribuciones, funciones y obligacio-
nes que le confieren la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco y las leyes que 
de ellas emanen, pudiendo, delegar las facultades a él otorgadas en los servi-
dores públicos subalternos, mediante acuerdo que se publicará en el periódico 
oficial, salvo aquellas que por disposición legal no sean delegables."

"artículo 4. la gubernatura, las secretarías, la Consejería Jurídica y la 
procuraduría General de Justicia, son las dependencias que integran la admi-
nistración pública centralizada.

"el gobernador podrá crear mediante acuerdo directo, las unidades ad-
ministrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar los programas 
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o funciones de carácter prioritario o estratégico que requiera el desarrollo y 
seguridad del estado.

"la administración pública centralizada podrá contar con órganos admi-
nistrativos desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, para 
apoyar la eficiente administración de los asuntos competencia de la misma y 
estarán jerárquicamente subordinados al gobernador o al titular de la depen-
dencia que se señale en el acuerdo o decreto respectivo."

"artículo 40. Son entidades paraestatales, cualquiera que sea la estruc-
tura legal que adopten, las entidades creadas por ley, por decreto o por acuer-
do y que cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propios. para la 
atención de los aspectos prioritarios del estado y el despacho de los asuntos 
del orden administrativo y formando parte de la administración pública, el 
gobernador se auxiliará de:

"i. organismos descentralizados;

"ii. empresas de participación estatal mayoritaria; y

"iii. Fideicomisos.

"Éstos serán considerados entidades paraestatales del poder ejecutivo, 
con los objetivos que expresamente les señalen las disposiciones legales que 
los creen y con las responsabilidades que le asignen dichos ordenamientos 
o la normatividad que regule su funcionamiento."

"artículo 41. Son organismos descentralizados las entidades creadas 
por la ley o decreto de la legislatura del estado o por acuerdo expreso del titu-
lar del ejecutivo y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Serán coordinadas por la dependencia del ejecutivo que expresamente señale 
el gobernador y tendrán los objetivos y facultades que específicamente le mar-
can las disposiciones jurídicas aplicables."

ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tribu-
nal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."

"artículo 16. las Salas del tribunal, son competentes para conocer de 
los juicios que se promuevan en contra de:
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"i. los actos jurídico-administrativos que las autoridades estatales, muni-
cipales o sus organismos descentralizados o desconcentrados, dicten, orde-
nen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares;

"ii. las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales, estatales, 
municipales y de sus organismos descentralizados o desconcentrados, en 
que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 
líquida o se den las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un 
ingreso indebidamente percibido, o cualquiera otra que cause un agravio 
en materia fiscal;

"iii. las resoluciones que se dicten sobre interpretación y cumplimien-
to de contratos administrativos celebrados con la administración pública;

"iV. los actos administrativos y fiscales que impliquen una negativa 
ficta, configurándose ésta cuando las instancias o peticiones que se formulen 
ante las autoridades no sean resueltas en los plazos que la ley o el reglamento 
fijen o a falta de dicho plazo, en el de cuarenta y cinco días naturales; y

"V. las resoluciones en materia de responsabilidad administrativa."

Como se observa, los preceptos aludidos evidencian que el poder eje-
cutivo local está presidido por el gobernador del estado, el que para el ejerci-
cio de sus atribuciones se auxilia de dependencias o entidades administrativas 
que componen a la administración pública estatal.

asimismo, de los artículos 1 y 16 de la ley de Justicia administrativa, 
en concordancia con el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, se 
desprende que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco, es un órgano autónomo, cuya competencia consiste en dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública estatal (poder 
ejecutivo) y los particulares, por tanto, la competencia de los tribunales de 
jurisdicción contenciosa administrativa excluye los conflictos suscitados 
entre los particulares y los otros poderes de la entidad.

así las cosas, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco tiene competencia para dirimir sólo las controversias suscitadas 
entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo local, ya 
sea central o paraestatal, así como únicamente respecto de sus propios órga-
nos desconcentrados y los particulares, pues los conflictos surgidos entre 
éstos y los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus órganos desconcen-
trados, no pueden ser resueltos por los tribunales de jurisdicción contenciosa 
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administrativa, dado que no existe ninguna prevención constitucional en ese 
sentido.

Como se indicó, en el caso particular nos encontramos ante la resolu-
ción de once de octubre de dos mil once, dictada por la Segunda Sala del 
tribunal de lo Contencioso administrativo de tabasco dentro del juicio con-
tencioso administrativo 075/2011-S-2, promovido por un particular en contra 
del fiscal superior del estado, titular del órgano superior de fiscalización de 
tabasco, al no dar contestación al referido escrito recibido por este último, el 
seis de enero de dos mil once, mediante el cual le solicita su apoyo con base 
en los artículos 8o. de la Constitución Federal y 7o., fracción iV, de la Consti-
tución del estado, referentes al derecho de petición.

Como se observa, el tribunal de lo Contencioso administrativo del es-
tado de tabasco se arroga una facultad que ni la Constitución Federal ni la 
local le conceden, al conocer de la supuesta falta de contestación a un particu-
lar, por parte del fiscal superior, titular del órgano de fiscalización de tabasco, 
órgano perteneciente al poder legislativo del estado de tabasco, siendo que 
la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo está circunscri-
ta a conocer de las controversias suscitadas entre los órganos de la adminis-
tración pública estatal y los particulares, por lo que es evidente que el mismo 
se excedió en su esfera de competencias al conocer de un acto que no le 
correspondía, afectando los principios de distribución de competencias y de 
división de poderes que se desprenden del artículo 116, párrafo primero y frac-
ciones ii y V, de la Constitución Federal.

en ese tenor, resulta fundada la demanda de controversia constitucio-
nal, en virtud de que el tribunal de lo Contencioso administrativo carece de 
facultades para conocer de las resoluciones y/o conflictos entre el poder le-
gislativo del estado de tabasco a través de su órgano superior de fiscalización 
y los particulares, esto derivado de que si bien es cierto que dicho órgano re-
viste una naturaleza materialmente administrativa, también lo es que, como 
se demostró formalmente, pertenece al poder legislativo.

Sirven de apoyo a lo anterior, las consideraciones del tribunal pleno en 
la controversia constitucional 58/2006, suscitada entre el poder Judicial y el 
tribunal de lo Contencioso administrativo, ambos del estado de Nuevo león. 
en tal asunto se adujo que el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Nuevo león, sólo es competente para dirimir las controversias sus-
citadas entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo 
local, central o paraestatal, y los particulares, pero no los conflictos surgidos 
entre éstos y los poderes legislativo o Judicial locales. la controversia a la 
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que se hace referencia se resolvió el veintitrés de agosto de dos mil siete por 
mayoría de nueve votos y dio pie a las tesis de jurisprudencia p./J. 19/2008 y 
p./J. 20/2008, que son de rubro y texto siguientes:

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. Sólo eS CompeteNte para dirimir laS CoNtroVer-
SiaS SuSCitadaS eNtre loS órGaNoS de la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa del poder eJeCutiVo loCal, CeNtral o paraeStatal, Y loS 
partiCulareS, pero No loS CoNFliCtoS SurGidoS eNtre ÉStoS Y 
loS podereS leGiSlatiVo o JudiCial.—Si se tiene en cuenta que confor-
me a la fracción XlV del artículo 63 de la Constitución política del estado de 
Nuevo león, la competencia de los tribunales de jurisdicción contenciosa 
administrativa se acota a dirimir controversias suscitadas entre los particula-
res y las dependencias o entidades de carácter administrativo que integran al 
poder ejecutivo local, es evidente que el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Nuevo león sólo es competente para dirimir las contro-
versias suscitadas entre los órganos de la administración pública del poder 
ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los particulares; por lo que los 
conflictos surgidos entre éstos y los poderes legislativo y Judicial no son de 
su competencia." (tesis p./J. 19/2008, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1873)

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su CompeteNCia 
para CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCioNeS eN laS Que 
el CoNSeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale la reSpoNSa-
Bilidad admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS CorreSpoNdieN-
teS a traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNSGrede laS 
FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal.—
Conforme al marco constitucional y legal que rige la esfera de atribuciones y 
el ámbito de competencias del poder Judicial del estado de Nuevo león y del 
tribunal de lo Contencioso administrativo de esa entidad federativa, el Conse-
jo de la Judicatura local está facultado para nombrar, vigilar y remover a sus 
servidores públicos, con excepción de los del tribunal Superior de Justicia y 
el tribunal de lo Contencioso administrativo únicamente tiene competencia 
para dirimir las controversias suscitadas entre los órganos de la administra-
ción pública del poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los par-
ticulares. en ese sentido, resulta evidente que la determinación del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león que declara su 
competencia para conocer de la legalidad de las resoluciones del Consejo de 
la Judicatura de la entidad que señala la responsabilidad administrativa e 
impone las sanciones correspondientes a trabajadores del poder Judicial 
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local, transgrede las fracciones iii y V del artículo 116 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en virtud de que viola los principios de 
autonomía e independencia judiciales y, por ende, el de división de poderes, 
al invadir la esfera competencial de aquel poder." (tesis p./J. 20/2008, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 
2008, página 1873)

de la lectura de las dos tesis anteriores, se desprende claramente que 
los tribunales de lo Contencioso administrativo únicamente son competen-
tes para dirimir las controversias suscitadas entre los órganos de la adminis-
tración pública del poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los 
particulares, pero no respecto de los conflictos surgidos entre éstos y los po-
deres legislativo y Judicial.

No es óbice a lo anterior, lo aseverado por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, en el sentido de que su actuar encuen-
tra fundamento en la ley reglamentaria de la Fracción iV, del artículo 7, de la 
Constitución política del estado, en relación con lo dispuesto en los artículos 
8o. de la Constitución Federal y 7, de la Constitución estatal, ya que, contrario 
a lo que sostiene, su competencia siempre y en todo caso está referida a la 
actuación de las dependencias o entidades de la administración pública esta-
tal o municipal, creadas conforme a las leyes orgánicas por acuerdo o decre-
to, frente a los particulares y no así la de otros poderes.

en conclusión, al tratarse de actos del poder legislativo, no pueden 
ser competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco, pues éste únicamente está facultado para conocer de los conflic-
tos que se presenten entre la administración pública estatal, ya sea central, 
paraestatal, descentralizada o desconcentrada, y los particulares, mas de 
ningún modo entre estos últimos y los poderes legislativo y Judicial, lo que 
comprende a los órganos dependientes de estos últimos, pues, de cualquier 
manera, en ningún caso pueden entenderse como parte de la administración 
pública estatal.

Con base en lo expuesto y al haber excedido sus facultades, el tribunal 
de lo Contencioso administrativo incurrió en una invasión de competencias, 
violentando con ello lo establecido en los artículos 115, fracción iV, penúltimo 
párrafo, 116, fracciones ii, penúltimo párrafo y V, de la Constitución Federal y, 
en consecuencia, el principio de supremacía constitucional consagrado en el 
artículo 133 de la propia Constitución, puesto que no se sujetó a sus princi-
pios y postulados.
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por tanto, con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamen-
taria de la materia, se declara la invalidez de la resolución impugnada, así 
como de todo lo actuado en el expediente número 075/2011-S-2, del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de tabasco. la declaratoria de inva-
lidez surtirá sus efectos en tanto sea notificada a las partes esta sentencia.

en similar sentido resolvió la primera Sala de este tribunal en la diversa 
controversia constitucional 22/2011.

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons-
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la sentencia de once de octu-
bre de dos mil once, dictada por la Segunda Sala del tribunal de lo Contencio-
so administrativo de tabasco dentro del juicio contencioso administrativo 
075/2011-S-2, promovido en contra de los actos del fiscal superior del esta-
do, titular del órgano superior de fiscalización del estado de tabasco, así 
como de todo lo actuado en dicho asunto.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández (ponente). el señor ministro José Fernando Franco González Salas 
emite su voto con el sentido pero en contra de las consideraciones.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia i.2o.a.17 a, 2a./J. 49/2006, p./J. 78/2009 y 
p./J. 136/2001 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, página 1135, 
tomo XXiii, abril de 2006, página 285, tomo XXX, julio de 2009, página 1540 y tomo XV, 
enero de 2002, página 917, respectivamente.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

AgRAVIOS En LA APELACIÓn. EFECTOS dE LA OMISIÓn dE Su 
ESTudIO, CuAndO SE AduCE LA IndEBIdA VALORACIÓn dE PRuE
BAS En PRIMERA InSTAnCIA.

amparo direCto 56/2012. 15 de marZo de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: raÚl armaNdo pallareS ValdeZ. SeCretario: 
raÚl ÁNGel NÚÑeZ Solorio.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son, en parte, inatendibles, en 
otra parte, inoperantes y, en una más, fundados.

la parte quejosa aduce, en el primer concepto de violación, que no 
comparte el criterio sostenido por la Sala responsable en la sentencia recla-
mada porque, contrario a lo considerado en la misma, en el fallo de primer 
grado no se analizó en "forma separada y en conjunto" cuál es la acción ejerci-
da y las excepciones opuestas, así como tampoco se delimitaron todos y cada 
uno de los puntos que integraron la litis, en tanto que se omitió el análisis sobre 
si las excepciones son dilatorias o perentorias, con lo que se contravino lo 
establecido en los numerales 454, 455 y 456 de la ley adjetiva civil local, de ahí 
que el fallo impugnado carezca de fundamentación y motivación. enseguida, 
la parte inconforme expone, a manera de preámbulo, las garantías individuales 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política Federal, como son 
la garantía de irretroactividad de la ley y la de audiencia; en el caso del pri-
mero de estos numerales, la garantía de debida fundamentación y motivación 
de los actos de autoridad conforme al segundo de estos preceptos y la garan-
tía de legalidad inherente a ambos artículos de la ley Fundamental, sobre 
lo que la quejosa culminó destacando que en el artículo 16 constitucional se 
establecen los requisitos generales que deben satisfacer todos los actos 
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de autoridad que impliquen una molestia para los gobernados y los específi-
cos que deben cumplir ciertos actos de autoridad, lo cual la parte inconforme 
vincula con la actuación del a quo y dice que delimitó en forma indebida la 
litis y, al valorar las pruebas, confundió los preceptos legales que determi-
nan la calificación y el alcance de cada prueba, lo que se demostraría en los 
agravios correspondientes.

primeramente, cabe precisar que no es materia de este juicio de amparo 
directo la sentencia de primera instancia, ya que fue sustituida por la que 
fue dictada en apelación y esta última es la que tiene el carácter de resolución 
definitiva para efectos del juicio de garantías, por lo que es inatendible la re-
ferencia que la parte quejosa hace en los conceptos de violación, en función 
de la ilegalidad de las consideraciones sostenidas por el Juez de origen o a quo, 
las cuales solamente pudieron haber sido sostenidas en el fallo de primera 
instancia, en tanto que esta última sentencia no es el objeto del presente 
amparo. lo anterior, sin perjuicio de que esta parte de los conceptos de vio-
lación consiste en simples afirmaciones que no son argumentos jurídicos 
aptos para controvertir la sentencia de segunda instancia, sino que se trata 
de la remisión al debate que se dice, sería formulado más adelante, lo que de 
cualquier manera no es un obstáculo para que este tribunal Colegiado rea-
lice el estudio que en derecho corresponda con relación a los restantes 
conceptos de violación.

es aplicable al respecto, la jurisprudencia sostenida por este tribunal 
Colegiado antes de su especialización en materia Civil, compilada con el nú-
mero 494, en la página 347, tomo Vi del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, octava Época, misma que también es localizable en el iuS 
con el número de registro 392,621, cuyos rubro y texto establecen: "CoN-
CeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS CuaNdo ataCaN la SeNteNCia 
de primera iNStaNCia.—Si la quejosa se concreta a exponer los términos 
en que se apoyó su primer agravio formulado en la apelación, al señalar las 
causas por las que lo enderezó en contra de toda la sentencia de primera 
instancia, este tribunal Colegiado no puede hacer pronunciamiento alguno, 
pues la Sala ya se ocupó de los argumentos que hizo valer en vía de agra-
vio, pero aun considerando que todo lo aducido por el inconforme fuera ten-
diente a atacar la sentencia de primera instancia, de cualquier manera este 
tribunal Colegiado no podría ocuparse de tales argumentos, pues dicha 
resolución, al haber sido motivo del recurso de apelación que en contra de 
éste hizo valer la parte hoy quejosa, quedó sustituida procesalmente por la que 
dictó la Sala, por lo que cualquier agravio que le pudiera haber causado dejó 
de surtir efectos."
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por lo demás, la propia parte quejosa reconoce en los conceptos de 
violación que la Sala responsable consideró que el Juez natural sí analizó los 
elementos de la acción y sí expuso las razones por las cuales consideró que 
la acción estaba probada, aunado a que citó los preceptos legales en que sus-
tentó tal apreciación. pero no solamente esto, sino que el tribunal de apelación 
precisó que el a quo sí estudió la acción ejercida en el juicio de otorgamiento 
de escritura pública de contrato verbal de compraventa y las excepciones 
opuestas por la demandada, así como las pruebas aportadas por las partes, y 
expuso los fundamentos que estimó aplicables, a lo que agregó que el requi-
sito de fundamentación y motivación se advertía reunido en las considera-
ciones sostenidas por el Juez de primer grado, en tanto que las mismas 
eran suficientes para conducir a las normas jurídicas aplicables, lo que el 
tribunal de alzada robusteció con el argumento de que la fundamentación 
y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis 
exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las 
acciones y excepciones con apoyo en los preceptos jurídicos conducentes y 
en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particu-
lares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos 
y las normas aplicables, por lo que la sentencia recurrida sí reunía los aludi-
dos requisitos constitucionales.

de manera que la Sala responsable proporcionó una respuesta en 
relación con el planteamiento contenido en los agravios de apelación, lo que 
hizo con un matiz de que no existía en el fallo de primera instancia una omisión 
de estudio de la acción que concretamente se ejerció, ni de las excepciones 
opuestas, así como tampoco se había incurrido en la falta de delimitación de 
los puntos de la litis, ni en defecto o carencia de fundamentación y motivación. 
por tanto, la ahora quejosa debió demostrar en el amparo la ilegalidad de las 
consideraciones que sostuvo la Sala responsable. pero la inconforme no 
lo logra mediante la simple repetición de los puntos de controversia expre-
sados en los agravios de apelación, ya que, si bien la parte inconforme señala 
que no está de acuerdo con el fallo de la alzada en virtud de que en la sen-
tencia de primer grado no se analizó en "forma separada y en conjunto" cuál 
es la acción ejercida y las excepciones opuestas, en nada argumenta sobre 
los motivos jurídicos por los cuales ese análisis "separado" y "en conjunto" 
era posible e indispensable para la legalidad de la sentencia de primera ins-
tancia y, que por esta causa, las consideraciones del fallo de apelación no 
bastaban para dar respuesta al planteamiento formulado, lo que ocasiona 
que no quede demostrado en el amparo que la resolución de alzada recla-
mada haya sido dictada en forma incorrecta o ilegal.
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en otro aspecto, la quejosa insiste en que no se delimitaron en todos 
y cada uno de los puntos que integraron la litis, en tanto que se omitió el aná-
lisis sobre si las excepciones son dilatorias o perentorias, con lo que se 
contravino lo establecido en los numerales 454, 455 y 456 de la ley adjetiva 
civil local, de ahí que el fallo impugnado carezca de fundamentación y moti-
vación, sin embargo, la Sala responsable explicó que el estudio de los puntos 
de la litis se encontraba en la fundamentación y motivación contenidas en el 
propio fallo dictado en el juicio de origen; de ahí que no es suficiente que 
la ahora inconforme reitere estas cuestiones en el amparo, sino que debió 
acreditar argumentativamente por qué era ilegal lo sostenido por la Sala res-
ponsable en el sentido de que el estudio de todos los puntos de la litis, incluidas, 
desde luego, las excepciones, se encontraban reflejados en la fundamen-
tación y motivación contenida en la sentencia de primera instancia, pues tal 
razonamiento es el que debió confrontar la quejosa y demostrar su ilegalidad. 
Finalmente, si bien la inconforme expuso una serie de garantías individuales 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política Federal, lo cierto 
es que únicamente vertió conceptos de violación en función de las garan tías 
de legalidad y de debida fundamentación y motivación de los actos de auto-
ridad, con el resultado que deriva de las consideraciones que se han sostenido 
en esta sentencia de amparo, por lo que las demás aseveraciones consis-
tentes en la sola exposición del contenido de las garantías individuales de 
irretroactividad de la ley y de audiencia, en nada controvierten las considera-
ciones que sustentan el sentido de la sentencia de apelación reclamada.

Conforme a las anteriores razones, los conceptos de violación anali-
zados son inoperantes, ya que no son aptos para confrontar la sentencia de 
apelación y demostrar su inconstitucionalidad o ilegalidad.

en sustento de las anteriores consideraciones, cabe citar la jurispru-
dencia sostenida por este tribunal Colegiado antes de su especialización 
en materia Civil, publicada con la clave Vi.2o. J/29, en la página 343, tomo ii, 
noviembre de 1995 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, misma que también es localizable en el iuS con el número de registro 
203,904, cuyos rubro y texto establecen: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN 
el amparo direCto CiVil.—el concepto de violación debe consistir en la 
expresión de un razonamiento jurídico concreto, contra los fundamentos de 
la sentencia reclamada, para poner de manifiesto ante la potestad federal 
que los mismos son contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la 
misma, ya sea porque siendo aplicable determinada disposición legal no se 
aplicó, o porque se aplicó sin ser aplicable; o bien porque no se hizo una 
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correcta interpretación jurídica de la ley; o, finalmente, porque la sentencia 
no se apoyó en principios generales de derecho, cuando no hay ley aplicable 
al caso."

en el segundo concepto de violación, la parte quejosa aduce que no 
comparte el criterio sostenido por el tribunal de apelación, ya que de la testi-
monial ofrecida por la parte demandada, la cual estuvo a cargo de ********** 
y **********, se advierte que ambos testigos fueron coincidentes al con-
testar respectivamente la pregunta cuarta y la repregunta marcada con la 
letra d, formulada en función de la séptima pregunta directa, pues el primero 
de los nombrados con relación a la pregunta cuarta, consistente en quién 
había estado en posesión del predio –fracción del terreno urbano ubicado 
a un costado del camino a **********, actualmente con prolongación de la 
calle **********– objeto del contrato sobre el que se ejerció la acción pro 
forma, contestó que la pregunta era errónea, porque en la calle ********** está 
el restaurante, luego siguen **********, **********, **********, ********** 
y **********, mientras que la fracción que sigue hacia el camino a **********, 
le corresponde al de la voz **********, incluso que ********** lo llevó 
con **********, en octubre de mil novecientos noventa y nueve, para que 
se elaborara la escritura a favor del declarante y ********** le mostró el 
plano donde estaba fraccionado, el cual se dividía en siete partes. Y el segundo 
testigo manifestó en la repregunta señalada que ********** le vendió a 
********** el lote ubicado junto al camino que va a **********, mismo que 
el vendedor había reservado para él, y enseguida de ese lote estaban los 
que pertenecían a **********, **********, **********, seguía ********** y 
el restaurante, que es todo lo que vio en un croquis. de ahí que esta testi-
monial, ofrecida para acreditar las excepciones opuestas, adquiere valor 
probatorio en términos del artículo 437 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, abrogado, ya que de acuerdo a las reglas míni-
mas de valoración y, con arreglo a la imparcialidad, se acreditó que los tes-
tigos fueron coincidentes en manifestar que el predio urbano ubicado a un 
costado del llamado **********, antiguo camino a **********, actualmente 
con prolongación de la calle **********; se dividió en siete fracciones y, con-
forme al orden relatado por los declarantes, la fracción que le sigue a la que 
pertenece a ********** es la que se reservó y jamás vendió el de cujus 
**********.

primeramente, es necesario establecer que no es materia del pre-
sente amparo una parte del estudio de la prueba testimonial a cargo de 
********** y **********, como lo es la consistente en que era infundado 
el incidente de tachas, porque el hecho de que los testigos tuvieran amistad 
con la parte que los presentó no era suficiente para considerar que su im-
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parcialidad se viera afectada y desestimar su dicho, pues era preciso justi-
ficar, con razones fundadas, que los testigos no eran dignos de fe, sin que el 
incidentista hubiera justificado, en forma fehaciente, las tachas mediante 
las pruebas que aportó. en este sentido, las consideraciones respectivas 
permanecen intocadas.

por lo demás, los conceptos de violación son inoperantes, porque no 
son aptos para demostrar la ilegalidad de la valoración de la testimonial 
en cuestión, como se verá enseguida:

es necesario establecer que los conceptos de violación en estudio ca-
recen de base de sustento, porque se intentan fundar en datos que no están 
contenidos en las declaraciones de los testigos, pues la quejosa asevera que 
los testigos coincidieron en que el predio urbano ubicado a un costado del 
llamado **********, antiguo camino a **********, actualmente con 
********** de la calle **********, se dividió en siete fracciones y, confor-
me al orden relatado por los declarantes, la fracción que le sigue a la que 
pertenece a ********** es la que se reservó y jamás vendió el de cujus 
***********, pero de las respuestas que los declarantes proporcionaron, el 
primero con relación a la pregunta cuarta directa y el segundo con relación 
a la repregunta marcada con la letra d, formulada en función de la séptima 
pregunta directa, no se advierte que hayan aseverado que ********** nunca 
vendió la fracción de terreno contigua a la que pertenece a **********, 
pues ninguno de los declarantes, en la respuesta que dieron a la corres-
pondiente pregunta, hicieron una afirmación en este sentido –sobre que 
********** jamás vendió la fracción de terreno en cuestión–, sino que úni-
camente hicieron referencia a que a dicha persona le correspondía la fracción 
contigua a la perteneciente a **********, siendo hechos diferentes los 
que derivan de que los testigos de alguna manera tuvieran noticia de que un 
determinado terreno perteneció a una persona, a que conozcan y les conste 
que esa persona nunca enajenó el bien raíz.

en tal virtud, si el hecho con base en el cual la parte quejosa pretende 
plantear el concepto de violación es erróneo, pues de la declaración de los 
testigos al responder a las interrogantes a las que hace alusión no se colige 
el hecho central con el que la inconforme funda el concepto de violación en 
estudio, como lo es que el de cujus ********** jamás vendió la fracción de 
terreno en cuestión, entonces el motivo de disensión expresado no es apto 
para desvirtuar la valoración de la prueba testimonial a cargo de ********** 
y **********, pues si el argumento contenido en los conceptos de violación 
parte de una incorrecta apreciación del contenido de las declaraciones de los 
testigos, entonces no posee la fuerza demostrativa necesaria para destruir 
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las consideraciones sostenidas por el tribunal de alzada sobre el aludido 
medio de convicción.

aunado a lo anterior, la Sala responsable consideró respecto del alcance 
demostrativo de este medio de convicción, que de las respuestas dadas por 
los testigos a las preguntas y repreguntas formuladas, las cuales se reprodu-
jeron en el propio fallo, se advertía que los declarantes no señalaron las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar en que acontecieron las compraventas a las 
que hacían referencia, por lo que no les constaban los hechos, ni dieron 
una suficiente razón de su dicho, por lo tanto, la parte quejosa debió com-
probar que de la narrativa de los hechos por parte de los testigos sí se adver-
tían las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se celebraron las 
compraventas, o bien, que las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
las que dieron noticia los declarantes, eran suficientes para corroborar el hecho 
o hechos concretos que se pretendían probar, a la vez que evidenciaban 
que los testigos tuvieron un conocimiento directo y que la razón de su dicho 
era bastante, sin embargo, la quejosa no hace valer, en los conceptos de 
violación, argumentos jurídicos aptos para desvirtuar lo sostenido por la Sala 
responsable, pues la inconforme enfatiza que los testigos respondieron 
en forma coincidente sobre un punto, el cual consiste, según la quejosa, en 
que el predio urbano ubicado a un costado del llamado **********, de 
**********, antiguo camino a **********, actualmente con ********** 
de la calle **********, se dividió en siete fracciones y, conforme al orden 
relatado por los declarantes, la fracción que le sigue a la que pertenece a 
********** es la que se reservó y jamás vendió el de cujus **********, 
empero, con tal afirmación la parte quejosa no demuestra que los testigos 
sí proporcionaron en sus respectivas declaraciones las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que acontecieron los hechos sobre los que decla-
raron, ni dice la causa por la que puede considerarse que se percataron directa-
mente de los mismos y por qué motivo debía estimarse que los declarantes 
sí dieron la razón de su dicho en forma suficiente.

es aplicable, al respecto, la jurisprudencia sostenida por la entonces 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, compilada con 
el número 173, en la página 116, tomo iV del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, misma que también es localizable en el iuS con el 
número de registro 394,129, cuyos rubro y texto establecen: "CoNCeptoS 
de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN loS FuNdameNtoS del 
Fallo reClamado.—Si los conceptos de violación no atacan los fundamen-
tos del fallo impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones 
de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equi-
valdría a suplir las deficiencias de la queja en un caso no permitido legal 
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ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción ii del 
artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos 
del 76, también reformado, de la ley de amparo, cuando el acto reclamado 
no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en 
materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agra-
viado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, 
ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado 
al quejoso por una ley inexactamente aplicable."

en el tercer concepto de violación, la parte solicitante de amparo 
manifiesta que la Sala responsable le dejó en estado de indefensión, ya que 
omitió analizar todas y cada una de las partes del tercer agravio que hizo 
valer en apelación, mismo que a continuación se reproduce.

este concepto de violación es inoperante, porque la quejosa ni siquiera 
señala cuál fue en concreto la parte del agravio tercero que, en su concepto, 
dejó de analizar la Sala responsable, en la inteligencia de que la ad quem 
sí emitió pronunciamiento sobre ese agravio, lo que incluso reconoce la 
quejosa, quien se duele de que el estudio no fue total, sin señalar cuáles 
fueron las cuestiones cuyo estudio fue omitido, de manera que la inconforme 
no pone de manifiesto, en el presente juicio de garantías, cuál o cuáles argu-
mentos fueron los que específicamente no estudió el tribunal de alzada y, en 
este sentido, no existe una base para corroborar que la ad quem incurrió 
en la falta de estudio de uno o varios aspectos contenidos en el tercer inciso 
de los agravios de apelación, sobre lo que debe tomarse en cuenta que el 
planteamiento en el amparo, de omisiones de la autoridad que ocasionan per-
juicio a la quejosa tiene como base mínima que se señale cuál o cuáles 
fueron las cuestiones que la autoridad debió hacer y no hizo, lo que trasla-
dado al estudio de los agravios en la apelación civil exige que la parte incon-
forme señale, cuando menos, cuál o cuáles fueron los argumentos concretos 
de cuyo estudio no se ocupó el tribunal de alzada, en el caso de que en el 
recurso de apelación aparezcan analizados, cuando menos formalmente, 
los agravios planteados, pues en este supuesto no basta que la quejosa aduzca 
simplemente la omisión de estudio de uno de los incisos en que se dividieron 
los agravios planteados en el escrito respectivo, sino que es necesario que 
ponga de manifiesto cuáles fueron las cuestiones concretas que se dejaron 
de analizar, pues de otra manera sus conceptos de violación no son aptos 
para comprobar la ilegalidad del fallo de apelación reclamado y deben decla-
rarse inoperantes cuando no existe un motivo para suplir la queja deficiente, 
como en el caso acontece.
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es aplicable a las anteriores consideraciones la jurisprudencia soste-
nida por este tribunal Colegiado antes de su especialización en materia 
Civil, compilada con el número 490, en la página 344, tomo iV del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, octava Época, misma que 
también es localizable en el iuS con el número de registro 392,617, que en su 
título y texto establecen: "CoNCepto de ViolaCióN iNoperaNte. eS aQuÉl 
Que No preCiSa el aGraVio Que Se omitió eStudiar eN la ape-
laCióN por el triBuNal de alZada.—es inoperante lo alegado por el 
quejoso, en el sentido de que en la apelación se omitió analizar en su integridad 
los argumentos que en esa vía, expuso respecto a la valoración de una prueba 
si se omite precisar cuál es aquel aspecto sobre el cual dejó de pronun-
ciarse la ad quem, ya que en el juicio constitucional, no puede hacerse 
un examen general de lo aducido en la alzada, para determinar cuál cuestión 
planteada como agravio, se dejó de estudiar por la autoridad responsable, 
sino que se requiere que el acto reclamado sea analizado a la luz de razo-
namientos expuestos como conceptos de violación, los cuales necesariamente 
deben patentizar la omisión del juzgador ordinario de pronunciarse en rela-
ción a algún aspecto sometido a su consideración.". la quejosa aduce, en el 
cuarto concepto de violación, que no comparte el criterio que la Sala respon-
sable siguió al estudiar el cuarto agravio planteado en apelación, ya que en la 
contestación de demanda manifestó que el de cujus realizó la venta de diversas 
fracciones del predio y que una de ellas la hizo a favor del actor en el juicio 
de origen, pero que esta compraventa se celebró por escrito y ante notario 
público, de ahí que las documentales que valoró incorrectamente la ad quem 
–consistentes en diversos testimonios de instrumentos notariales, certificado 
de inscripción en el registro público de la propiedad y del Comercio, copia 
certificada del oficio de libertad de gravamen expedido por "Bancrecer" y 
copia simple de un contrato privado de compraventa– en realidad sí tienen 
relación con el juicio de otorgamiento de contrato en escritura pública, ya que 
la ahora parte inconforme, en su carácter de demandada en el juicio natu-
ral, las relacionó con los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y 
ocho de la contestación de demanda y con lo que demuestra básicamente 
que el predio rústico ubicado a un costado del llamado **********, en nin-
guna de sus medidas y colindancias, puede tener más de cuarenta metros, que 
el finado ********** no celebraba contratos de compraventa en forma verbal 
sobre las fracciones del predio y que no recibió precio alguno por la venta de 
la fracción de terreno, supuestamente enajenada, a favor de quien fue actor 
en el juicio de origen.

estos conceptos de violación también son inoperantes, porque no bastan 
para acreditar que haya sido ilegal la valoración que la Sala responsable hizo 
de las documentales, en tanto que la ad quem estimó, sobre el particular que, 
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al encontrarse referidas las documentales a varias compraventas celebradas 
sobre diferentes fracciones del predio rústico ubicado a un costado del llamado 
**********, no eran medios de convicción idóneos para acreditar que el 
autor de la sucesión **********, en vida, no celebraba contratos de compra-
venta en forma verbal y que no recibió el dinero por concepto del precio de la 
supuesta compraventa verbal que se le atribuía en la demanda civil. pero 
la quejosa no argumenta sobre los motivos jurídicos por los cuales tales 
extremos sí se comprueban con las documentales analizadas por el tribunal 
de apelación, pues la parte quejosa no hace referencia concreta sobre el valor 
y alcance demostrativo de cada documental, sino que, en forma general, afirma 
que desde la contestación de demanda manifestó que el de cujus realizó la 
venta de diversas fracciones del predio, una de ellas a favor del actor en el jui-
cio de origen, pero que esta compraventa se celebró por escrito y ante notario 
público, de ahí que las documentales sí tienen relación con el juicio natural y 
estaban relacionadas con los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete 
y ocho de la referida contestación de demanda, insistiendo la inconforme, 
como lo hizo en los agravios de apelación, en que el predio rústico ubicado a 
un costado del llamado **********, en ninguna de sus medidas y colin-
dancias puede tener más de cuarenta metros, que el finado ********** no 
celebraba contratos de compraventa en forma verbal sobre las fracciones 
del predio y que no recibió el dinero del precio por la venta de la fracción de 
terreno, de manera que la solicitante de amparo nada argumenta en fun-
ción de los motivos jurídicos por los cuales las documentales a las que hace 
alusión, eran aptas para justificar, conforme a derecho la imposibilidad de que 
el de cujus haya celebrado la compraventa verbal sobre la que se ejerce la 
acción pro forma y para acreditar la recepción de dinero por concepto de precio 
de la enajenación, menos aún, dice la quejosa, por qué motivo el hecho de 
que ninguna de las medidas y colindancias del predio ubicado a un costado del 
llamado **********, pudiera exceder de cuarenta metros sea suficiente para 
acreditar su postura litigiosa, de ahí que los conceptos de violación expre-
sados no son bastantes para desvirtuar las consideraciones sostenidas por 
la Sala responsable sobre la valoración de las documentales a las que se 
hace alusión, tanto en el fallo de apelación como en los motivos de disensión, 
planteados en el presente juicio de amparo.

las anteriores consideraciones se sustentan en la jurisprudencia citada 
con anterioridad en el presente considerando y cuyos datos de publicación 
quedaron especificados, de epígrafe: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN el 
amparo direCto CiVil."

en el quinto concepto de violación, la parte quejosa plantea que la 
Sala responsable consideró en la sentencia de segunda instancia que las prue-
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bas ofrecidas por el actor no le causaban ningún agravio a la apelante –deman-
dada en el juicio de origen–, pero sin tomar en consideración los argumentos 
vertidos en los agravios de apelación –expresados en función de los medios de 
convicción respectivos–, los cuales reproduce la inconforme, con lo que la 
ad quem vulneró las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica pre-
vistas en los artículos 14 y 16 de la Carta magna.

este concepto de violación es fundado y suficiente para conceder a la 
parte quejosa el amparo solicitado, porque efectivamente la Sala responsa-
ble omitió pronunciarse sobre los agravios expresados en apelación, en función 
de la valoración de las pruebas a las que hace referencia la inconforme, en 
tanto que la ad quem determinó en el fallo de apelación que las pruebas 
ofrecidas por el demandante, consistentes en las confesionales a cargo de 
**********, albacea provisional de la sucesión intestamentaria a bienes 
de ********** y a cargo de **********, así como la inspección judicial, la 
prueba testimonial y la pericial en topografía –esta última ofrecida por la de-
mandada pero integrada únicamente con el dictamen del perito designado 
por la parte actora–, no le causaban agravio a la apelante, ahora quejosa, 
sino que en todo caso el propio actor era el que debió inconformarse con su 
valoración y, por tal motivo, el tribunal de alzada no analizó los agravios que 
se propusieron sobre el valor de los referidos medios de convicción.

es necesario precisar que la Sala responsable está obligada, como 
tribunal de alzada, a estudiar y emitir un pronunciamiento sobre todas las 
cuestiones que se hagan valer en los agravios expresados en el recurso de 
apelación, lo que se colige de la interpretación relacionada de los artícu-
los 484 y 508 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, 
[abrogado].

estos preceptos disponen:

"artículo 484. en el escrito en que se interponga la apelación, el recu-
rrente expondrá con toda claridad los agravios que en su concepto le cause 
la sentencia. Cada agravio se expresará por separado, señalando el hecho 
que constituye la infracción, las disposiciones legales violadas y los concep-
tos de violación; y se acompañarán las copias necesarias para el traslado."

"artículo 508. la sentencia de segunda instancia sólo tomará en con-
sideración los agravios expresados, sin que pueda fundarse en teorías o en 
doctrinas, que no hayan sido propuestas en los agravios y en su contesta-
ción, ni citadas en la sentencia recurrida."



1522 MAYO 2012

Sobre este tema es aplicable la jurisprudencia sostenida por la en-
tonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, compilada 
con el número 61, en la página 48, tomo iV del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, misma que también es localizable en el 
iuS con el número de registro 913,003, cuyos rubro y texto establecen: "ape-
laCióN, materia de la.—en principio, el tribunal de alzada debe concretarse 
a examinar exclusivamente, a través de los agravios, las acciones, excepcio-
nes o defensas que se hicieron valer oportunamente en primera instancia, 
porque de lo contrario el fallo resulta incongruente, salvo los casos en que 
la ley expresamente permite recibir en segunda instancia, con audiencia 
de las partes, pruebas o excepciones supervenientes, o el estudio oficioso de 
la instancia."

así pues, si lo que la entonces apelante planteó en alzada fue que 
la acción ejercida no estaba acreditada conforme a las pruebas aportadas por 
el actor en el juicio de origen más la pericial en topografía, y cuando menos 
puede advertirse que el cuarto apartado de los agravios de apelación está dedi-
cado a confrontar el estudio realizado en la sentencia de primera instancia de 
las confesionales a cargo de **********, albacea provisional de la sucesión 
intestamentaria a bienes de ********** y a cargo de **********, así como 
la inspección judicial, la prueba testimonial a cargo de ********** y ********** 
y la pericial en topografía integrada con el dictamen del ingeniero civil 
**********; entonces, el tribunal de alzada debió analizar y pronunciarse 
sobre los agravios que la parte apelante hizo valer en función de la valoración 
de estas pruebas por el Juez de primera instancia en la sentencia definitiva, 
las cuales apoyaban la demostración de los hechos constitutivos de la acción 
pro forma ejercida, en tanto que si el tribunal de alzada no se ocupó de los agra-
vios en los que la apelante alegaba que en la sentencia de primer grado no 
se valoraron adecuadamente las pruebas que fundaban la comprobación de 
los hechos base de la acción, ello necesariamente implica que la Sala respon-
sable también omitió analizar estos medios de convicción, con lo que privó a 
la parte apelante, no sólo del derecho de que se analicen sus agravios en 
relación con el fundamento esencial que sustenta la sentencia recurrida, sino 
además de que la recurrente conozca las razones específicas de la valoración 
de las pruebas que obran en autos, por lo que la sentencia reclamada resulta 
violatoria de las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales.

es aplicable al respecto, la jurisprudencia sostenida por este tribu-
nal Colegiado antes de su especialización en materia Civil, compilada con 
el número 415, en la página 280, tomo iV del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, misma que también es localizable en el iuS con el 
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número de registro 392,542, que en su título y texto establece: "aGraVioS. 
eXameN Que de elloS deBe HaCer la reSpoNSaBle.—la renuencia 
injustificada del tribunal ad quem a estudiar parte de los agravios expuestos 
por los perdidosos contra la sentencia de primer grado, es motivo suficiente, 
cuando se reclama en amparo esa violación, para otorgar el amparo al que-
joso, máxime cuando los agravios desdeñados se dirigieron a impugnar lo 
que el a quo estimó fundamento esencial de su sentencia recurrida. Si bien 
es cierto que es del todo razonable y jurídico abstenerse de analizar cierta 
clase de agravios secundarios, cuya eficacia está subordinada al examen 
que se haga de los principios que los rigen, tal abstención resulta injustifi-
cada cuando se dejan de examinar agravios que pudieran considerarse como 
principales.".—asimismo es aplicable la tesis Vi.2o.C.156 K, sostenida por 
este tribunal Colegiado al resolver el juicio de amparo directo 463/2002, publi-
cada en la página 975, tomo XVii, febrero de 2003 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, misma que también es localizable 
en el iuS con el número de registro 185,001, de título y texto siguientes: "aGra-
VioS eN la apelaCióN. eFeCtoS de la omiSióN de Su eStudio, 
CuaNdo Se aduCe la iNdeBida ValoraCióN de prueBaS eN primera 
iNStaNCia.—Si el tribunal de alzada no se ocupó de los agravios en los que 
el recurrente alega que en la sentencia de primer grado no se valoraron 
adecuadamente las pruebas que obran en autos, ello necesariamente implica 
que la Sala responsable también omitió analizar las citadas probanzas, pri-
vando al apelante no sólo del derecho de que se analicen sus agravios en 
relación con el fundamento esencial que sustenta la sentencia recurrida, como 
lo sostiene este propio tribunal Colegiado en la jurisprudencia intitulada: 
‘aGraVioS. eXameN Que de elloS deBe HaCer la reSpoNSaBle.’, 
sino además de que el recurrente conozca las razones específicas por las 
que no se les otorgó valor convictivo a las pruebas que obran en autos, por 
lo que la sentencia reclamada resulta violatoria de las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales."

Cabe precisar, que no puede ser una causa jurídicamente válida para 
justificar que el tribunal de apelación deje de analizar los agravios, la consis-
tente en que al actor corresponde impugnar la valoración de las pruebas 
que aportó en el juicio de origen, pues representa un obstáculo para una 
consideración de tal índole el principio de adquisición procesal, conforme 
al cual cualquiera de las partes o el juzgador puede prevalerse de las prue-
bas aportadas en el juicio, las cuales no pertenecen a ninguna de ellas en 
particular, sino que surten sus efectos dentro del proceso judicial en beneficio 
o detrimento de la postura litigiosa de los contendientes, lo que impide estimar 
que la prueba únicamente pertenece a quien la ofreció y desahogó en el juicio.
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en las relatadas condiciones, al resultar fundado el quinto de los con-
ceptos de violación expresados por la parte quejosa y ser suficiente para 
conceder el amparo solicitado, la protección de la Justicia Federal es para el 
efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia de alzada 
reclamada y dicte una nueva en la que estudie el cuarto apartado de los 
agravios expresados por la parte apelante, los cuales hizo valer en función de 
las pruebas siguientes: la confesional a cargo, respectivamente, de **********, 
albacea provisional de la sucesión intestamentaria a bienes de ********** 
y de **********; la inspección judicial; la prueba testimonial a cargo de 
********** y **********; y la pericial en topografía a cargo del ingeniero civil 
**********; y una vez efectuado dicho análisis de las pruebas y dependiendo 
de su resultado, vuelva a pronunciar la sentencia que en derecho corres-
ponda, para lo cual queda en plenitud de jurisdicción. lo anterior, sin perjui-
cio de que de resultar procedente reitere los aspectos que no fueron parte 
de esta litis constitucional, o bien, aquellos respecto de los cuales los demás 
conceptos de violación examinados resultaron ineficaces para demostrar la 
ilegalidad de la sentencia reclamada.

por lo expuesto y fundado; y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracciones iii y iX, de la Constitución General de la república; 46 y 158 de la 
ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el considerando quinto de esta 
ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a la sucesión a bienes de 
**********, a través de su albacea provisional **********, contra el acto 
que reclama de la tercera Sala en materia Civil del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado de puebla, consistente en la sentencia dictada el cinco de 
octubre de dos mil once, dentro del toca de apelación **********, que 
confirmó la dictada el once de marzo de dos mil diez, así como la aclaración 
de sentencia de cuatro de febrero de dos mil once, por el Juez de lo Civil del 
distrito Judicial de Chalchicomula, puebla, en el expediente **********, 
relativo al juicio de otorgamiento de escritura pública por contrato de compra-
venta verbal, promovido por **********, en contra de ********** y la sucesión 
a bienes de **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a la autoridad respon-
sable, tercera Sala en materia Civil del tribunal Superior de Justicia del estado 
de puebla, devuélvanse los autos a la mencionada Sala y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados raúl 
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armando pallares Valdez, ma. elisa tejada Hernández y Gustavo Calvillo 
rangel. Fue ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

AgRAVIOS En LA APELACIÓn. EFECTOS dE LA OMISIÓn dE 
Su ESTudIO, CuAndO SE AduCE LA IndEBIdA VALORA
CIÓn dE PRuEBAS En PRIMERA InSTAnCIA.—Si el tribunal 
de alzada no se ocupó de los agravios en los que el recurrente alega 
que en la sentencia de primer grado no se valoraron adecuadamente 
las pruebas que obran en autos, ello necesariamente implica que la 
Sala responsable también omitió analizar las citadas probanzas, pri-
vando al apelante no sólo del derecho de que se analicen sus agravios 
en relación con el fundamento esencial que sustenta la sentencia recu-
rrida, como lo sostiene este propio tribunal Colegiado en la jurispruden-
cia intitulada: "aGraVioS. eXameN Que de elloS deBe HaCer la 
reSpoNSaBle.", sino además de que el recurrente conozca las razones 
específicas por las que no se les otorgó valor convictivo a las pruebas 
que obran en autos, por lo que la sentencia reclamada resulta violato-
ria de las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/4 (10a.)

amparo directo 463/2002.—16 de enero de 2003.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: José Zapata Huesca.

amparo directo 223/2003.—12 de septiembre de 2003.—unanimidad de votos.—ponente: 
raúl armando pallares Valdez.—Secretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

amparo directo 362/2006.—Vicencia Bautista Neri.—5 de octubre de 2006.—unani-
midad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Humberto Schettino 
reyna.

amparo directo 79/2009.—23 de abril de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Humberto Schettino reyna.

amparo directo 56/2012.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: raúl 
armando pallares Valdez.—Secretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación Vi.2o. J/30, en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo iV, Segunda parte-2, julio a diciembre de 1989, página 592.
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CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS OBRERO PATROnALES. 
SI En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO EL ACTOR 
dEMAndA Su nuLIdAd Y nIEgA LA EXISTEnCIA dEL VÍnCuLO 
LABORAL, SIn QuE AL COnTESTAR EL InSTITuTO MEXICAnO dEL 
SEguRO SOCIAL dESVIRTÚE ESA nEgATIVA, PORQuE nO ACOM
PAÑA unA CERTIFICACIÓn APROPIAdA dEL ESTAdO dE CuEnTA 
IndIVIduAL dE LOS TRABAJAdORES, LA SALA FISCAL SOLA
MEnTE PuEdE dECLARAR LA nuLIdAd dE LA FACuLTAd dIS
CRECIOnAL EJERCIdA En LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, SIn 
PREJuZgAR SOBRE LA REEXPEdICIÓn dEL ACTO.

ESTAdOS dE CuEnTA IndIVIduALES dE LOS TRABAJAdORES. 
CARACTERÍSTICAS QuE dEBE TEnER Su CERTIFICACIÓn POR 
EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, CuAndO EL 
ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO nIEgA 
LA EXISTEnCIA dEL VÍnCuLO LABORAL.

ESTAdOS dE CuEnTA IndIVIduALES dE LOS TRABAJAdORES. 
nO PuEdEn COnSIdERARSE COMO TALES LAS IMPRESIOnES dE 
PAnTALLA dE LOS dATOS ALFAnuMÉRICOS SIn PROCESAMIEn
TO nI CÓdIgOS dE InTERPRETACIÓn QuE APARECEn En EL SIS
TEMA dE MOVIMIEnTOS AFILIATORIOS dEL InSTITuTO MEXICAnO 
dEL SEguRO SOCIAL, Aun CuAndO COnTEngAn SELLOS COn 
LA LEYEndA "CERTIFICAdO" Y En ÉSTA SE ASEguRE QuE Su 
COnTEnIdO SE COnCORdÓ COn LOS ARCHIVOS.

amparo direCto 370/2011. 20 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: SalVador GoNZÁleZ Baltierra. SeCretario: 
errol oBed ordóÑeZ CamaCHo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son fundados.

en el cuarto concepto de violación, expone la quejosa que la sentencia 
reclamada es contraria a la Constitución Federal porque, sin que se hubieran 
exhibido en el procedimiento, por la demandada, los medios de prueba idó-
neos y eficaces, la Sala responsable reconoció la validez de las resoluciones 
impugnadas, al concluir que se acreditó la relación laboral entre las perso-
nas mencionadas en la cédula cuya nulidad se demandó y la ahora solici-
tante del amparo.
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el planteamiento resumido es suficiente para conceder la protección 
federal.

en efecto, al ponerse en duda por la quejosa la eficacia de las pruebas 
exhibidas por la demandada en el juicio de origen, y tras valorar sus alcances 
demostrativos para corroborar las conclusiones de la responsable, resulta 
evidente que la Sala regional no podía concluir que esa relación de trabajo 
quedó acreditada en el juicio administrativo.

lo anterior, porque las constancias exhibidas por la demandada en 
juicio son elementos probatorios cuyos alcances son insuficientes.

en efecto, en su demanda inicial del juicio contencioso administra-
tivo, la demandante negó en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la 
Federación1 –similar al artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo–, tener o haber tenido relación de trabajo con las 
personas mencionadas en las resoluciones impugnadas.

en virtud de lo anterior, para acreditar dicha relación de trabajo –dato 
indispensable para la emisión de la resolución impugnada–, la autoridad de 
seguridad social demandada exhibió los instrumentos visibles en las páginas 
98 a 136 del juicio administrativo de origen.

ahora bien, si los medios de prueba aportados por la demandada 
fueran suficientes para desvirtuar la negativa de esa relación laboral, ocu-
rriría que, por la dinámica probatoria, a la actora correspondería probar la 
inexistencia de dicho vínculo de trabajo o, en su defecto, demostrar que 
los documentos exhibidos por la demandada son inexactos o falsos.

pero si aconteciera que esos mismos documentos –tras su valora-
ción probatoria– fueran insuficientes para acreditar la existencia de la relación 
laboral, entonces bastaría la sola negación de la actora para considerar 
inexistente tal vínculo, lo cual tendría que estimarse, en esos términos, en 
obvio que la carga de probar de la autoridad demandada, conforme al artícu-
lo 42 referido, no quedaría satisfecha mediante la exhibición de "cualquier 
prueba", sino sólo de las idóneas, conducentes, pertinentes y eficaces.

1 el texto de dicho artículo es el siguiente: "artículo 68. los actos y resoluciones de las auto-
ridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los 
hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, 
a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."
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al respecto, cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 189/2007-SS, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados en materia administrativa, Sép-
timo del primer Circuito y primero del Segundo Circuito,2 estableció –con 
carácter jurisprudencial– que en casos como el presente, el instituto mexi cano 
del Seguro Social puede acreditar la relación de trabajo mediante la exhibi-
ción de "estados de cuenta individuales de los trabajadores certificados por 
el instituto".

la sinopsis del criterio de referencia, identificado con el número de 
tesis 2a./J. 202/2007 y publicado en la página 242 del tomo XXVi, octubre 
de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es el siguiente:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para 
aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.—los 
mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi-
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente de 
ser resultado de información presentada vía formato impreso o de aquella 
presentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de 
la firma autógrafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 
46 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (equiva-
lente al artículo 234, fracción i del Código Fiscal de la Federación), en relación 
con el diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte 
patronal desconozca la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. por 
lo tanto, la certificación de los estados de cuenta individuales, es apta y sufi-
ciente para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, de 
manera que, no es necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo de cons-
tancias con la exhibición, por ejemplo, de los avisos de afiliación presentados 
por el patrón."

ahora bien, al revisar el marco normativo aplicable a la actividad admi-
nistrativa del instituto mexicano del Seguro Social, se podrá advertir que no 

2 dicha contradicción de tesis fue resuelta en sesión de diez de octubre de de dos mil siete, por 
unanimidad de cinco votos, siendo ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos y Secre-
taria paula maría García Villegas.



1529QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

existe en dichas normas mención alguna acerca de qué son, ni en qué consis-
ten los "estados de cuenta individuales de los trabajadores certificados por 
el instituto mexicano del Seguro Social"; especialmente en la ley del Seguro 
Social, en el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, ni en el diverso re-
glamento interior del instituto mexicano del Seguro Social.

lo anterior, en principio, podría llevar a estimar que las "certificaciones" 
se extienden o amplían sobre la relación de trabajo entre patrones y opera-
rios, y son suficientes para acreditarla, sin tener que establecer la existencia 
de distinciones o categorías de este tipo de certificados.

Sin embargo no es así.

al revisar el contenido de la ejecutoria de referencia, así como otros 
fallos posteriores de la propia Segunda Sala, se concluye –sin género de 
dudas–, que ese "estado de cuenta individual de los trabajadores certifi-
cado", representa un documento que, si bien no tiene una forma específica ni 
preestablecida en las normas aplicables para su elaboración o contenido, 
también debe contener –al menos– determinadas características razona-
bles y específicas (las que más adelante se expondrán); incluso, si no tuviera 
esas características, ni contenido cualitativo, entonces, no pueden conside-
rarse pruebas idóneas y eficaces para acreditar la relación laboral de referen-
cia, ni representarían verdaderos estados de cuenta individuales certificados 
de los trabajadores.

es decir, para satisfacer su obligación probatoria en estos asuntos, el 
instituto mexicano del Seguro Social no puede exhibir en juicio "cualquier 
certificación o documento" acreditativo de la relación de trabajo, sino que debe 
exhibir las pruebas directas correspondientes, o un verdadero documento al 
que, por tener las características que se describirán, pueda considerarse 
un verdadero "estado de cuenta individual de los trabajadores certificado", el 
que en realidad se determina, no como un documento específico sino como 
una actuación elaborada que se contiene en un documento con ciertas 
características que permitan considerarlo como se considera en dicho con-
cepto jurisprudencial.

en efecto, al momento que la Segunda Sala del alto tribunal estableció, 
mediante jurisprudencia, el concepto de "estado de cuenta individual de los 
trabajadores certificado por el instituto mexicano del Seguro Social", eviden-
temente tuvo la intención de que no se considerara idónea cualquier "certi-
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ficación" para acreditar la relación laboral de referencia; mejor aún, pretendió 
establecer una concepción específica para estos casos, con énfasis en sus 
características y elaboración, las cuales deberán ser las necesarias y suficien-
tes para dejar en claro que, efectivamente, existe relación de trabajo entre el 
patrón y los operarios que en el documento se mencionen, con una relación 
de datos, detalles, movimientos y referencias que, efectivamente, produzcan 
certeza sobre los contenidos de los archivos llevados en el instituto y la 
existencia de la relación de trabajo.

asimismo, cabe destacar que el principal atributo de dicho acto certi-
ficatorio documentado es su elaboración por el funcionario correspon-
diente, quien se responsabiliza del contenido cierto, exacto y explicado de tal 
certificación. a ello debe sumarse que, desde la perspectiva del lenguaje, el 
acto "certificar",3 consiste en la actividad efectivamente realizada con el objeto 
de que sea posible asegurar, afirmar, o dar por cierto algo, precisamente a 
partir de la acción del responsable de la elaboración del acto de certificación, 
quien hará constar por escrito una realidad de hecho basada sobre la fe pú-
blica, o reconocimiento social y legal que el funcionario certificador tiene 
para ello. 

para establecer lo que es un "estado de cuenta individual de los traba-
jadores certificado por el instituto mexicano del Seguro Social", es necesario 
acudir al contenido de las ejecutorias de contradicción de tesis 189/2007-SS 
antes mencionada, así como a la diversa 351/2010, entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos del décimo Segundo Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, cuyos textos son los siguientes:

Contradicción de tesis 189/2007-SS

"SeXto.—de lo resumido en el considerando que antecede, se advierte 
que sí existe la contradicción de criterios denunciada, porque los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, resolvieron en las consideraciones de 
las ejecutorias en conflicto, cuestiones jurídicas iguales y arribaron a conclu-

3 en el diccionario de la real academia española de la lengua, se expone el siguiente significado 
lingüístico: certificar. (del lat. certificare). tr. asegurar, afirmar, dar por cierto algo. || 2. obtener, 
mediante pago, un certificado o resguardo por el cual el servicio de correos se obliga a hacer llegar 
a su destino una carta o un paquete que se ha de remitir por esa vía. || 3. en derecho: Hacer 
constar por escrito una realidad de hecho por quien tenga fe pública o atribución para ello. || 
4. Fijar, señalar con certeza.
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siones diversas.—en efecto, mientras que para el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, la certificación de los estados de 
cuenta individual derivados de información presentada por medios magné-
ticos no es apta para acreditar la relación laboral, pues si la parte actora 
en el juicio de nulidad la niega lisa y llanamente, corresponde a la autoridad 
demandada acreditar la relación laboral con avisos de afiliación presentados 
por el patrón ante el instituto mexicano del Seguro Social; en cambio, para el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
la referida certificación sí es apta para acreditar la relación laboral, pues fue 
emitida con fundamento en los artículos 3, 4 y 5, todos ellos del reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, que le dan facultad para ello y, que con fun-
damento en el diverso 234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación 
hace prueba plena de no desvirtuarse con otros elementos probatorios por el 
patrón.—por lo anterior, la materia de contradicción radica en determinar 
si la certificación de los estados de cuenta individual, independientemente 
de haber sido presentados por medios magnéticos o en formato impreso, son 
aptos para acreditar la relación laboral o, por el contrario para acreditarla, 
se deben presentar otros elementos de convicción como serían los avisos de 
afiliación presentados por el patrón ante el instituto mexicano del Seguro 
Social.—lo anterior, al margen de que de la lectura de la sentencia emi-
tida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el recurso de revisión fiscal r.F. 80/2007, se haya precisado que la 
parte patronal cumplió con sus obligaciones a través de medios magnéticos 
y utilizando número patronal de identificación electrónica, tal como se 
aprecia de la síntesis de los agravios, dentro de los que se lee que adujo que: 
‘… el patrón para cumplir con la obligación que establece el artículo 15, 
fracción i, de la ley del Seguro Social, de inscribir a sus trabajadores en el 
instituto mexicano del Seguro Social, lo hizo a través de medios magnéticos 
utilizando para tal efecto el número patronal de identificación electrónica, 
el cual sustituye su firma autógrafa, y dicha información la conserva el ins-
tituto en términos del artículo 4 del reglamento de afiliación, lo cual es 
corroborado con los datos proporcionados por el área de afiliación de la sub-
delegación correspondiente, contenida en la documentación denominada 
"cuentas individuales" de todos y cada uno de los trabajadores que se relacio-
nan en los créditos impugnados. …’ y, en el caso del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, entre otras, en la sentencia 
dictada en el a.d. 406/2006, al resumir los conceptos de violación, se en-
cuentra sintetizado lo siguiente: ‘… que ante la negativa lisa y llana de la 
parte actora, en cuanto a la existencia de la relación laboral con los traba-
jadores mencionados en el crédito fiscal, a la demandada correspondía acre-
ditar ese aspecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 68 del Código 
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Fiscal de la Federación, para lo cual debió exhibir los documentos presen-
tados al patrón, relativos a los movimientos afiliatorios. Que al no haber 
procedido de esa forma, la liquidación impugnada se sustenta en hechos no 
demostrados por la autoridad demandada, pues las cuentas individuales 
no pueden sustituir a los avisos de inscripción, amén de no haber precisado en 
aquélla el medio utilizado por el patrón para comunicar los movimientos 
afiliatorios. …’.—en efecto, existe contradicción de tesis, al margen de la apa-
rente disparidad que en el párrafo anterior se advirtió (que en un caso 
las obligaciones se cumplieron por medios electrónicos y en otro no se sabe 
si en formato impreso o electrónicamente), pues como se verá a lo largo de 
los considerandos, no es motivo de diferenciación legal alguna, ya que la auto-
ridad administrativa, tiene la facultad de certificar la información que guarda 
el instituto mexicano del Seguro Social, independientemente de si fue presen-
tada a través de medios electrónicos con la clave de acceso con que cuenta 
el patrón (número patronal de identificación electrónica, equivalente a la firma 
autógrafa), o si fue presentada a través de medios impresos.—tampoco es 
óbice para resolver la presente contradicción de criterios, el hecho de que el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
no haya aprobado tesis de jurisprudencia o aislada alguna sobre el tema 
a dilucidar y, el primer tribunal Colegiado en la misma materia pero del Se-
gundo Circuito sí, pues el artículo 192 de la ley de amparo no establece como 
requisito para que exista la contradicción de tesis, el hecho de que se hubie-
sen aprobado por parte de los órganos jurisdiccionales contendientes tesis de 
jurisprudencia, sino sólo que en las consideraciones de las ejecutorias 
en contradicción, se advierta que los tribunales Colegiados de Circuito anali-
zaron aspectos jurídicos iguales y arribaron a conclusiones diversas.—además, 
así lo determinó la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al aprobar la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 129/2004, cuyo 
criterio comparte esta Segunda Sala, con los datos de identificación, rubro y 
texto, que respectivamente dicen: (Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXi, enero 
de 2005. tesis: 1a./J. 129/2004. página: 93). ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
eS proCedeNte la deNuNCia relatiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS 
opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que CoNStituYaN JuriSprudeN-
Cia.’.— adicionalmente al criterio establecido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76, 
para que la denuncia de contradicción de tesis sea procedente, no se requiere 
que los criterios que se consideren opuestos constituyan jurisprudencia, 
toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, que 
establecen el procedimiento para resolverla, no imponen dicho requisito.—
Ni tampoco, es obstáculo para resolver este asunto, el hecho de que el artículo 
234, fracción i del Código Fiscal de la Federación se haya derogado, tal como 
se aprecia de la lectura del artículo segundo transitorio de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, publicada en el diario oficial 
de la Federación de uno de diciembre de dos mil cinco, pues tal como se 
advierte del criterio sostenido por esta Segunda Sala en la tesis número 
2a./J. 87/2000, deben resolverse las contradicciones de tesis, cuando dimanen 
de la interpretación de preceptos derogados, si su contenido se repitió en los 
vigentes, como sucede en la especie con el numeral citado, cuyo contenido se 
repite en el artículo 46 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo.—la tesis citada en el párrafo que antecede, tiene por rubro, texto 
y datos de identificación los siguientes: (No. registro: 191093. Jurispruden-
cia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: Xii, septiembre de 
2000. tesis: 2a./J. 87/2000. página: 70. Apéndice actualización 2001. tomo Vi, 
Común, Jurisprudencia SCJN. tesis 11. página: 16). ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe de la iNterpretaCióN 
de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoNteNido Se repitió 
eN loS ViGeNteS.— a pesar de que los criterios divergentes deriven del 
examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya no se encuen-
tren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los ordenamientos a 
que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis denunciada 
en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron a aquéllos 
repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación por los tri-
bunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este proceder 
tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la preservación 
de la seguridad jurídica.’. SÉptimo.—a efecto de estar en posibilidad de 
resolver la materia de la contradicción, es necesario tener en cuenta, entre 
otros numerales, lo dispuesto por los artículos 3, 4 y 5, todos ellos del regla-
mento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de 
empresas, recau dación y Fiscalización.—reglamento de la ley del Seguro 
Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización: ‘artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obli-
gados, la inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, 
la clasificación de empresas y la determinación de la prima de riesgo de 
trabajo, la determinación y pago de los créditos fiscales a cargo de patro-
nes, trabajadores y demás sujetos obligados y de aseguramiento y en gene-
ral cualquier otro sujeto de obligaciones establecidas en la ley y en este 
reglamento, así como la comu nicación de sus modificaciones salariales y 
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bajas, el registro del contador público autorizado, el aviso para dictaminar, 
los modelos de opinión y la carta de presentación del dictamen y los demás 
de cualquier otra índole, se harán en los formatos impresos autorizados que 
deberán ser publicados en el diario oficial de la Federación por el instituto. 
Salvo cuando la obligación se cumpla a través de un medio de los seña-
lados en el artículo 5 de este reglamento. la reproducción y presentación de 
dichos formatos podrá realizarse en la forma y términos que señale el insti-
tuto, o en cualquiera de los medios previstos en el último párrafo del artículo 15 
de la ley, de acuerdo con las especificaciones establecidas por el mismo. 
en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren los 
párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámite a 
la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum-
plimiento de las obligaciones. Cuando el último día de los plazos señalados 
en este reglamento para el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o 
viernes se prorrogará el plazo hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará 
el plazo para la presentación de avisos afiliatorios.’.—‘artículo 4. el instituto 
podrá conservar en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la información contenida en la 
documentación a que se refiere el artículo anterior, presentada en for-
matos impresos, en relación con el registro de patrones y demás sujetos 
obligados; inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento.—el instituto podrá expedir certificaciones de la 
información así conservada, en términos de las disposiciones legales aplica-
bles.’.—‘artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que en los tér-
minos del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes para el 
cumplimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, deberán 
utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública 
de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento 
en sustitución de su firma autógrafa. este número se tramitará de confor mi-
dad con los lineamientos de carácter general que emita el Consejo técnico 
del instituto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.—
para los efectos del párrafo anterior, el instituto establecerá un sistema de 
identificación electrónica de tecnología criptográfica.—la información a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo en la que se utilice el número 
patronal de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, 
así como las certificaciones que de ésta expida el instituto producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógra-
famente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las dis-
posiciones aplicables les otorgan a éstos.—el instituto requerirá nuevamente 
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el envío de la información remitida a que se refiere este artículo, en caso de 
que no se pueda tener acceso a la misma por problemas técnicos.—para 
los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá enviar 
nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de pre-
sentación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada.’.—
de los artículos antes transcritos, se desprenden dos formas distintas para 
cumplir con cualquiera de las obligaciones establecidas en la ley del Seguro 
Social o en el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, cuyos numerales han 
sido referidos en los párrafos que anteceden.—la primera, es a través de los 
formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en el diario 
oficial de la Federación por el instituto mexicano del Seguro Social.—en este 
caso, el instituto está facultado tanto para conservar en medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra natura-
leza, la información presentada en formatos impresos, en relación con el 
registro de patrones y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de 
salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, como para 
expedir certificaciones de la información así conservada.—la segunda 
forma para cumplir con las obligaciones (que cada vez se utiliza con más 
frecuencia, derivado del uso y acceso a la tecnología), es a través de medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza. en este supuesto, los sujetos obligados deberán utilizar como 
llave pública de sistemas criptográficos, el número patronal de identifica-
ción electrónica (tramitado de conformidad con los lineamientos de carácter 
general que emita el Consejo técnico del instituto mexicano del Seguro Social, 
publicados en el diario oficial de la Federación). este número patronal, se 
utilizará en sustitución de la firma autógrafa.—Si por problemas técnicos, 
no se puede tener acceso a la información entregada a través de medios elec-
trónicos referidos, el instituto mexicano del Seguro Social, requerirá otra 
vez su envío, debiendo el patrón o sujeto obligado, enviarla nuevamente en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a partir del requerimiento, 
a fin de que se le respete la fecha de presentación primigenia, pues de no 
hacerlo, se tendrá por no presentada.—tanto la información en la que se uti-
lice el número patronal de identificación electrónica en sustitución de la firma 
autógrafa, como las certificaciones que de ésta expida el instituto, producirán 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autó-
grafamente, por lo que tendrán el mismo valor probatorio que las disposicio-
nes aplicables les otorgan a éstos.—esto significa, que la legislación autoriza 
a la autoridad administrativa, al igual que en el caso de los formatos impre-
sos, a certificar la información relativa al registro de patrones y demás sujetos 
obligados; a la inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y 
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demás sujetos de aseguramiento, presentada por medios electrónicos, en 
la que se hubiera utilizado el número patronal de identificación electrónica, 
que se insiste, es el sustituto de la firma autógrafa.—así, se tiene que: a) el 
registro de los patrones y demás sujetos obligados, b) la inscripción de los tra-
bajadores y demás sujetos de aseguramiento, c) la clasificación de empresas 
y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, d) la determinación y 
pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabajadores y demás 
sujetos obligados y de aseguramiento y, e) en general cualquier otro sujeto de 
obligaciones establecidas en la ley del Seguro Social y en el reglamento 
en comento, f) la comunicación de sus modificaciones salariales y bajas, 
g) el registro del contador público autorizado, h) el aviso para dictaminar, i) los 
modelos de opinión, la carta de presentación del dictamen y, j) los demás de 
cualquier otra índole; se presentarán, ya sea en los formatos impresos autori-
zados y publicados en el diario oficial de la Federación o, a través de medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, utilizando en sustitución de la firma autógrafa y como 
llave pública de sistemas criptográficos, el número patronal de identificación 
electrónica.—es necesario reiterar, que en las dos formas que la ley autoriza 
para cumplir con las obligaciones, el instituto está facultado para expedir cer-
tificaciones de la información que conserve, es decir, tiene esta potestad 
tanto respecto de la presentada en forma impresa, como en relación con 
aquella presentada a través de los medios no impresos, mencionados en la 
parte final del párrafo anterior, esto es, la presentada a través de los medios 
de comunicación electrónica, en los que se utilizó el número patronal de iden-
tificación electrónica.—además, la legislación claramente advierte que la 
utilización de este número patronal de identificación electrónica, hace las veces 
de sustituto de la firma autógrafa.—por otro lado, es menester tener en cuenta, 
que el artículo 5 del reglamento en estudio, es claro al determinar en estos 
supuestos que: ‘… las certificaciones que de ésta expida el instituto produ-
cirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados 
autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que 
las disposiciones aplicables les otorgan a éstos ...’.—en suma, tanto las 
certificaciones expedidas en relación con los documentos presentados 
vía formatos impresos, como aquellas realizadas de información recibida vía 
electrónica (en donde se utilizó el número patronal de identificación elec-
trónica), tienen el valor probatorio que las leyes otorguen.—en consecuencia, 
la pregunta que habrá de resolverse es ¿qué valor probatorio les asignan las 
leyes a estas certificaciones?—en efecto, una vez acreditado que el instituto 
puede expedir certificaciones de la información que conserve y que aquella 
presentada a través de cualquier medio electrónico (en donde se utilizó el 
número patronal de identificación electrónica la firma, que sustituye a la firma 
autógrafa) surtirá los mismos efectos y tendrá el mismo valor que la pre-
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sentada en formatos impresos, entonces, es necesario determinar, qué 
valor probatorio les da la ley a los documentos expedidos por el instituto.—
pues bien, el Código Fiscal de la Federación y su legislación supletoria, que 
de conformidad con el artículo 5o. segundo párrafo, es el Código Federal de 
procedimientos Civiles, al respecto, dispone lo siguiente: Código Fiscal de la 
Federación: ‘artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fis-
cales se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán 
probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación 
de otro hecho.’.—del artículo antes transcrito, se aprecia que se presumen 
legales los actos y resoluciones de las autoridades fiscales, pero cuando 
el afectado los niegue lisa y llanamente, deberán probar los hechos que los 
motivaron, salvo si la negativa, implica la afirmación de otro hecho.—por su 
parte, el artículo 46, fracciones i y ii de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo texto que el 
diverso 234, fracción i del Código Fiscal de la Federación derogado por el ar-
tículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citada, publi-
cada en el diario oficial de la Federación de uno de diciembre de dos mil 
cinco, dispone en la parte que interesa, que hacen prueba plena los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos; incluyendo 
los digitales, lo anterior al siguiente tenor: ‘artículo 46. la valoración de las 
pruebas se hará de acuerdo con las siguientes disposiciones: i. Harán prueba 
plena la confesión expresa de las partes, las presunciones legales que no 
admitan prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados 
por autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en 
los documentos públicos citados se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales decla-
raciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado.—ii. tratándose de actos de comprobación de las autoridades 
administrativas, se entenderán como legalmente afirmados los hechos 
que constan en las actas respectivas. …’.—precepto, que como se señaló, 
es de contenido esencialmente igual (salvo por lo que hace a la expresión 
‘incluyendo los digitales’ en relación con el hecho de que hacen prueba plena 
los hechos legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos, 
tal como se aprecia de su transcripción: ‘artículo 234. la valoración de las 
pruebas se hará de acuerdo con las siguientes disposiciones: i. Harán prueba 
plena la confesión expresa de las partes, las presunciones legales que no 
admitan prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados 
por autoridad en documentos públicos; pero, si en estos últimos se contie nen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, 
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se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad 
de lo declarado o manifestado.—tratándose de actos de comprobación de 
las autoridades administrativas, se entenderán como legalmente afirmados los 
hechos que constan en las actas respectivas. ...’.—por otro lado, los diver-
sos artículos 81 y 82, fracción i del Código Federal de procedimientos Civiles, 
disponen respectivamente que: Código Federal de procedimientos Civiles: ‘ar-
tículo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo 
los de sus excepciones.’.—‘artículo 82. el que niega sólo está obligado a 
probar: i. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
…’.—de los artículos antes transcritos, se advierte que el que niega debe 
probar la negación, cuando ésta envuelve una afirmación, es decir, se revierte 
la carga de la prueba en su contra.—todo lo anterior, aplicado al punto de con-
tradicción que ocupa a esta Sala, lleva a la conclusión de que, si el instituto 
está facultado para expedir certificaciones de la información que conserve, 
tanto aquella derivada de la presentada en formatos impresos, como aquella 
presentada a través de cualquier medio electrónico, en donde se utilizó el 
número patronal de identificación electrónica y; si en ambos casos, se les dará 
a las certificaciones, el valor probatorio que la ley conceda, que consiste en 
presumirlos ciertos (salvo si el afectado los niega lisa y llanamente, caso 
en el que la autoridad debe probar los hechos que motivaron los actos, a 
menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho), entonces, si en 
un juicio contencioso administrativo el instituto mexicano del Seguro Social, 
para desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora de la relación 
laboral, exhibe la certificación de los estados de cuenta individual, emitidos 
con las facultades legales que le otorgan los artículos 3, 4 y 5 del reglamento 
en estudio; la negativa del patrón implica la afirmación de otro hecho, con-
sistente en que no son esos trabajadores, por lo tanto, corresponde a éste 
desvirtuar tales certificaciones mediante la presentación de otras pruebas 
que valorará el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—esto 
implica, que la autoridad demandada no está obligada a acreditar la relación 
laboral con otras documentales, pues con la certificación de los estados de 
cuenta individual queda, salvo prueba en contrario –pues la carga de la prueba 
se revierte–, demostrada la voluntad de la empresa patronal de dar de alta a 
los trabajadores de que se trata.—lo anterior, independientemente de si la cer-
tificación expedida, se realizó en relación con documentos presentados en 
formato impreso o, de aquellos presentados vía electrónica con el número 
patronal de identificación electrónica, pues su uso es responsabilidad de 
la parte patronal y se presume que la información proporcionada vía elec-
trónica al instituto a través de este número patronal sustituto de la firma 
autógrafa, es información entregada por el patrón, ya que va firmada virtual-
mente con el número patronal referido. Si el patrón no desea hacer uso de 
la tecnología, por cualquier razón, tiene la alternativa de presentar y cumplir 
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con sus obligaciones a través del llenado de los formatos impresos.—de todo 
lo anterior, se concluye que la presentación por la demandada en el juicio de 
nulidad, de la certificación de los estados de cuenta individuales, al ser una 
prueba plena, es apta y suficiente, para acreditar la relación laboral entre 
los trabajadores y el patrón, por lo tanto, no es necesario exigir para su per-
feccionamiento, por ejemplo, la presentación de los avisos de afiliación 
presentados por el patrón.—por todo lo manifestado a lo largo de este consi-
derando, el criterio que debe prevalecer es el que, atento a lo dispuesto en los 
artículos 192, párrafo tercero y 197-a de la ley de amparo, se plasma en 
la siguiente tesis: ‘eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa-
doreS. Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS 
apta para aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y 
el patróN.—los mencionados certificados, de conformidad con los artículos 
3, 4 y 5, del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente 
de ser resultado de información presentada vía formato impreso o de aquella 
presentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la 
firma autógrafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 
46 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (equiva-
lente al artículo 234, fracción i del Código Fiscal de la Federación), en relación 
con el diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte 
patronal desconozca la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. 
por tanto, la certificación de los estados de cuenta individuales, es apta y 
suficiente para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el 
patrón, de manera que, no es necesario exigir el perfeccionamiento de ese 
tipo de constancias con la exhibición, por ejemplo, de los avisos de afiliación 
presentados por el patrón.’.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: pri-
mero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre las sustentadas 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado de la misma materia del Segundo Circuito. 
SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
contenido al final del último considerando de esta ejecutoria.—Notifíquese; 
remítase testimonio de esta resolución a los tribunales Colegiados con-
tendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece en esta resolución a 
la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis, así como la parte considerativa correspondiente para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y hágase del cono-
cimiento del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, de 
los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurispru-



1540 MAYO 2012

dencial que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo pre-
visto en el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.—así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas y presi-
denta margarita Beatriz luna ramos."

Contradicción de tesis 351/2010

"… SeXto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece-
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe prevalecer.—para que exista contradicción de tesis, se requiere que los 
tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan: 
1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y, 2. llegado a 
conclusiones encontradas respecto a la solución de la controversia plan-
teada.—entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.—en ese sentido se ha pronunciado el pleno de 
este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el 
siguiente: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.’ (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7). 
SÉptimo.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extremos 
citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribunales 
Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que 
se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.—el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
al resolver el recurso de revisión fiscal **********: • luego de transcribir 
los artículos 2, primer párrafo, fracción Vi, inciso b), 8, segundo párrafo y 
155, primer párrafo, fracción XXV, párrafos primero y segundo, inciso a), del 
reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, y los numerales 
3, 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, advirtió que dichos 
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preceptos no facultan al subdelegado del instituto mexicano del Seguro 
Social para expedir certificaciones de la información conservada en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual-
quier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos 
obligados, inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento, toda vez que si bien es cierto que conforme al 
artículo 150, fracción iV, del reglamento interior del instituto mexicano 
del Seguro Social, las subdelegaciones de dicho instituto pueden certificar la 
vigencia de derechos para el otorgamiento de las prestaciones en especie y 
en dinero, también es cierto que esa ‘certificación de vigencia de derechos’, se 
trata de un documento oficial de control e información, utilizado para la 
determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado tanto 
en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad con sus reglas 
específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a percibir cual-
quiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que el instituto 
otorga (prestaciones que no fueron el origen del juicio de nulidad de donde 
derivó el recurso de revisión en examen), motivo por el cual considero que 
no debía confundirse con la certificación de las cuentas individuales de los 
asegurados, que se puede emitir por la autoridad competente, respecto de 
la información que el instituto mexicano del Seguro Social conserva de con-
formidad con los artículos 3, 4 del referido reglamento de la ley del Seguro 
Social, misma que tiene por objeto comprobar cuestiones distintas a la vi-
gencia de derechos. • es cierto que el artículo 4 del reglamento de la ley 
del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda-
ción y Fiscalización establece que el instituto podrá expedir certificaciones 
de la información así conservada (de cualquier índole) en términos de las 
disposiciones legales aplicables, incluso el diverso numeral 5 de dicho orde-
namiento aduce que ‘... las certificaciones que de ésta expida el instituto 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos fir-
mados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proba-
torio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos ...’; pero también 
lo es que lo anterior es una facultad expresa de manera genérica a favor 
del instituto mexicano del Seguro Social para emitir certificaciones de la 
información que conserva, que en forma alguna relaciona directamente al sub-
delegado del citado instituto, para que en base al primer numeral dicho 
subdelegado pueda expedir certificaciones; incluso, se expresa en su último 
párrafo que será ‘en términos de las disposiciones legales aplicables’, esto es, 
que quien esté facultado para ello –certificar–, se indicará en otras disposi-
ciones, lo que omitió la autoridad demandada asentar en su certificación, esto 
es, cuál es esa disposición que lo faculta para expedir la certificación 
referida.—ese mismo tribunal Colegiado sostuvo similares consideraciones 
al resolver el recurso de revisión fiscal **********.—el Segundo tribunal 
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Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal **********, en lo conducente, determinó: • Si bien el artículo 4 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización establece que el instituto podrá 
expedir certificaciones de la información así conservada (de cualquier ín-
dole) en términos de las disposiciones legales aplicables, no menos cierto es 
que ello es una facultad expresa de manera genérica a favor del instituto 
mexicano del Seguro Social para emitir certificaciones de la información 
que conserva, pero en forma alguna relaciona al subdelegado del citado ins-
tituto para que en base a tal numeral pueda expedir certificaciones; incluso, 
se expresa que será ‘en términos de las disposiciones legales aplicables’, 
esto es, que quien esté facultado para ello –certificar– se indicará en otras 
disposiciones. • Si bien es cierto que conforme al artículo 150, fracción iV, 
del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, las subde-
legaciones de dicho instituto pueden certificar la vigencia de derechos para 
el otorgamiento de las prestaciones en especie y en dinero, no menos cierto es 
que esa certificación de derechos se trata de un documento oficial de con-
trol e información, utilizado para la determinación de las semanas que un 
derechohabiente ha cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el 
voluntario, de conformidad con sus reglas específicas, a efecto de esta-
blecer si éste tiene o no derecho a percibir cualquiera de las prestaciones 
tanto en especie como en dinero que el instituto otorga (prestaciones que 
no fueron el origen del juicio de nulidad de donde derivó dicho recurso); por lo 
que concluyó que no debe confundirse con la certificación de las cuentas 
individuales de los asegurados que se pueden emitir –desde luego por auto-
ridad competente– respecto de la información que el instituto conserva de 
conformidad con los artículos 3 y 4 del reglamento de la ley del Seguro 
Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización, misma que puede ser ofrecida para comprobar cuestiones 
distintas a las de vigencia de derechos.—el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito, órgano jurisdiccional 
al que se estimó emitió un criterio opuesto a los tribunales Colegiados ante-
riormente citados, al resolver el amparo directo **********, en lo condu-
cente, determinó: • Contrario a lo sostenido por la parte quejosa, de la lectura 
adminiculada de los numerales que citó el subdelegado del instituto mexicano 
del Seguro Social al emitir la certificación cuestionada, es decir, los artículos 
251, fracción XXXVii y 251-a de la ley del Seguro Social; 155, fracción V, in-
ciso f), del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, en 
relación con los artículos 3, 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social 
en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscali-
zación, se advierte que el subdelegado del instituto mexicano del Seguro 
Social, sí se encuentra facultado para expedir la certificación de las repro duc-
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ciones de las inscripciones y modificaciones del salario de los trabajadores. 
• lo anterior es así, ya que de los artículos 3 y 5 del reglamento de la ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda-
ción y Fiscalización se desprende que los avisos de inscripción y modificación 
del salario de los trabajadores deben ser presentados por los patrones ante 
el referido instituto por medio de formularios autorizados o bien a través de 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra natura-
leza, mismos que en términos de lo estipulado en el citado artículo 4 del 
reglamento en cita, podrán ser conservados por el instituto mexicano del Se-
guro Social en medios magnéticos o de microfilmación. • asimismo, el artículo 
4 del citado reglamento es claro en establecer las facultades del instituto 
mexicano del Seguro Social para expedir la certificación de la información 
referida. • Si bien es cierto que el artículo 4 del reglamento de la ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau-
dación y Fiscalización otorga dichas facultades de manera genérica al ‘insti-
tuto’, también lo es que al ser el representante del instituto mexicano del 
Seguro Social, en el territorio de su competencia, debe entenderse que tales 
atribuciones son propias del subdelegado, ya que representa a ese instituto 
en esa ciudad.—lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales Cole-
giados contendientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron 
sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes en 
cuanto al tema de la facultad del subdelegado del instituto mexicano del Seguro 
Social para expedir certificaciones de la información conservada en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obli-
gados, inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento.—así, mientras los tribunales Colegiados Segundo 
y tercero, ambos del décimo Segundo Circuito consideraron que los sub-
delegados del instituto mexicano del Seguro Social carecen de facultad para 
certificar las hojas de cuenta individual de los asegurados, que el instituto 
conserva de conformidad con los artículos 3 y 4 del reglamento de la ley 
del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda-
ción y Fiscalización, ya que conforme al artículo 150, fracción iV, del reglamento 
interior del instituto mexicano del Seguro Social, sólo pueden certificar la 
‘vigencia de derechos para el otorgamiento de las prestaciones en especie 
y en dinero’, la cual no debe confundirse con la certificación de las cuentas 
individuales de los asegurados, misma que tiene por objeto comprobar cues-
tiones distintas a la vigencia de derechos.—el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito estimó que el subdelegado 
del instituto mexicano del Seguro Social, sí se encuentra facultado para 
expedir la certificación de las reproducciones de las inscripciones y modifi-
caciones del salario de los trabajadores que el instituto conserva en medios 
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magnéticos o de microfilmación.—en tales condiciones, el punto divergente 
que ha de dilucidarse consiste en determinar si los subdelegados del insti-
tuto mexicano del Seguro Social se encuentran facultados para expedir 
certificaciones de la información conservada en medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, en 
relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados, inscripción, 
modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de asegu-
ramiento.—No es obstáculo para la anterior determinación, en el sentido de 
que existe la contradicción de criterios, el hecho de que dos de los tribunales 
Colegiados contendientes hayan expuesto sus razonamientos al resolver los 
recursos de revisión fiscal y uno lo haya hecho al decidir un juicio de amparo 
directo, pues debe estimarse procedente la derivada de criterios opuestos sus-
tentados al fallarse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, pues de 
lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró tanto al Constitu-
yente como al legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción 
de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia.—resultan apli-
cables a lo anterior las tesis de jurisprudencias que llevan por rubros, textos 
y datos de identificación los siguientes: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCe-
deNte la SurGida de CriterioS SuSteNtadoS eN amparo direCto 
Y eN reViSióN FiSCal.’ (Se transcribe el texto de la tesis).—‘CoNtradiCCióN 
de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS diVerGeNteS SuSteN-
tadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer 
aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su CompeteNCia.’ 
(se transcribe el texto de la tesis).—Consecuentemente, procede dilucidar el 
criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. oCtaVo.—debe 
prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Segunda Sala, conforme a 
las consideraciones que a continuación se exponen.—para estar en aptitud de 
dirimir el punto jurídico materia de la presente contradicción, es necesario 
remitirnos a los cuerpos normativos invocados por los órganos jurisdiccionales 
contendientes como soporte de los criterios a los que arribaron.—reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de em-
presas, recaudación y Fiscalización.—‘artículo 3. el registro de los patrones 
y demás sujetos obligados, la inscripción de los trabajadores y demás sujetos 
de aseguramiento, la clasificación de empresas y la determinación de la pri-
ma de riesgo de trabajo, la determinación y pago de los créditos fiscales a 
cargo de patrones, trabajadores y demás sujetos obligados y de aseguramien-
to y en general cualquier otro sujeto de obligaciones establecidas en la ley 
y en este reglamento, así como la comunicación de sus modificaciones 
salariales y bajas, el registro del contador público autorizado, el aviso para 
dictaminar, los modelos de opinión y la carta de presentación del dictamen 
y los demás de cualquier otra índole, se harán en los formatos impresos 
autorizados que deberán ser publicados en el diario oficial de la Federación 
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por el instituto. Salvo cuando la obligación se cumpla a través de un medio de 
los señalados en el artículo 5 de este reglamento.—la reproducción y pre-
sentación de dichos formatos podrá realizarse en la forma y términos 
que señale el instituto, o en cualquiera de los medios previstos en el último 
párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las especificaciones esta-
blecidas por el mismo.—en el caso de que se omita presentar la información 
a que se refieren los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, 
no se dará trámite a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el 
instituto dichos formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito 
reuniendo todos y cada uno de los requisitos previstos en la ley y este regla-
mento para el cumplimiento de las obligaciones.—Cuando el último día de 
los plazos señalados en este reglamento para el cumplimiento de obliga-
ciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el plazo hasta el día hábil 
siguiente. No se prorrogará el plazo para la presentación de avisos afiliatorios.’.—
‘artículo 4. el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digitales, elec-
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la información 
contenida en la documentación a que se refiere el artículo anterior, presen-
tada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones y demás 
sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores 
y demás sujetos de aseguramiento.—el instituto podrá expedir certifica-
ciones de la información así conservada, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.’.—‘artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que 
en los términos del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes 
para el cumplimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra natura-
leza, deberán utilizar el número patronal de identificación electrónica, como 
llave pública de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de 
este reglamento en sustitución de su firma autógrafa. este número se tra-
mitará de conformidad con los lineamientos de carácter general que emita 
el consejo técnico del instituto, los cuales se publicarán en el diario oficial 
de la Federación.—para los efectos del párrafo anterior, el instituto estable-
cerá un sistema de identificación electrónica de tecnología criptográfica.—
la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo en la que se 
utilice el número patronal de identificación electrónica en sustitución de la 
firma autógrafa, así como las certificaciones que de ésta expida el instituto 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firma-
dos autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.—el instituto requerirá 
nuevamente el envío de la información remitida a que se refiere este artículo, 
en caso de que no se pueda tener acceso a la misma por problemas técni-
cos.—para los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá 
enviar nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
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contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de 
presentación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada.’.—
de los numerales transcritos: • Se desprenden dos formas distintas para 
cumplir con cualquiera de las obligaciones establecidas en la ley del Seguro 
Social o en el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización. • la primera, es a 
través de los formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en 
el diario oficial de la Federación por el instituto mexicano del Seguro Social. 
• en este caso, el instituto está facultado tanto para conservar en medios mag-
néticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual quier otra 
naturaleza, la información presentada en formatos impresos, en relación con el 
registro de patrones y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de 
salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, como para 
expedir certificaciones de la información así conservada. • la segunda forma 
para cumplir con las obligaciones es a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza. en este 
supuesto, los sujetos obligados deberán utilizar como llave pública de sis-
temas criptográficos, el número patronal de identificación electrónica (tra-
mitado de conformidad con los lineamientos de carácter general que emita 
el Consejo técnico del instituto mexicano del Seguro Social, publicados en el 
diario oficial de la Federación). este número patronal se utilizará en susti-
tución de la firma autógrafa. • Si por problemas técnicos no se puede tener 
acceso a la información entregada a través de los medios electrónicos referidos, 
el instituto mexicano del Seguro Social requerirá otra vez su envío, debiendo el 
patrón o sujeto obligado, enviarla nuevamente en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles, contados a partir del requerimiento, a fin de que se le respete 
la fecha de presentación primigenia, pues de no hacerlo, se tendrá por no 
presentada. • tanto la información en la que se utilice el número patronal de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, como las 
certificaciones que de ésta expida el instituto, producirán los mismos efec-
tos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, por 
lo que tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les 
otorgan a éstos. • la legislación autoriza a la autoridad administrativa, al igual 
que en el caso de los formatos impresos a certificar la información relativa 
al registro de patrones y demás sujetos obligados; a la inscripción, modifi-
cación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, 
presentada por medios electrónicos, en la que se hubiera utilizado el número 
patronal de identificación electrónica, que es sustituto de la firma autógrafa. 
• en efecto, en las dos formas que la ley autoriza para cumplir con las obliga-
ciones, el instituto está facultado para expedir certificaciones de la información 
que conserve, es decir, tiene esta potestad tanto respecto de la presentada 
en forma impresa, como en relación con aquella presentada a través de los 
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medios no impresos, esto es, la presentada a través de los medios electrónicos, 
en los que se utilizó el número patronal de identificación electrónica. • tanto 
las certificaciones expedidas en relación con los documentos presen-
tados vía formatos impresos, como aquellas derivadas de información reci-
bida vía electrónica, tienen el valor probatorio que las leyes otorguen.—de lo 
anterior se advierte que el instituto mexicano del Seguro Social puede expedir 
certificaciones de la información que conserve tanto de documentos pre-
sentados vía formatos impresos, como aquella presentada a través de los 
medios no impresos (medios electrónicos, magnéticos, ópticos, magneto 
ópticos o de cualquier otra naturaleza).—precisado lo anterior, veamos ense-
guida si los subdelegados del instituto mexicano del Seguro Social tienen 
facultad para expedir certificaciones de la información conservada en medios 
magnéticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obli-
gados, inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento.—los artículos 251, fracción XXXVii y 251-a de 
la ley del Seguro Social disponen lo siguiente: ‘artículo 251. el instituto 
mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 
... XXXVii. las demás que le otorguen esta ley, sus reglamentos y cualesquie-
ra otra disposición aplicable.’.—‘artículo 251-a. el instituto, a fin de lograr 
una mayor eficiencia en la administración del seguro social y en el despacho 
de los asuntos de su competencia, contará con órganos de operación admi-
nistrativa desconcentrada, así como con órganos colegiados integrados 
de manera tripartita por representantes del sector obrero, patronal y guber-
namental, cuyas facultades, dependencia y ámbito territorial se determinarán 
en el reglamento interior del instituto.’.—por su parte, los artículos 2, 8,  149, 
150 y 155 del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social, en 
la parte que nos interesa, para efectos del presente estudio, a la letra dicen: 
‘artículo 2. para los efectos de este reglamento, serán aplicables las defini-
ciones establecidas en el artículo 5 a de la ley del Seguro Social, así como las 
siguientes: i. Comisión: la comisión de vigilancia; ii. Cuerpo de gobierno: 
Grupo de servidores públicos de los órganos de operación administrativa 
desconcentrada de nivel jerárquico inmediato inferior al de su titular, cuyas 
funciones son ejercidas en los términos de los manuales respectivos; iii. ór-
ganos colegiados: a) Consejos consultivos delegacionales, y b) Juntas de 
gobierno de las unidades médicas de alta especialidad.—iV. órganos de ope-
ración administrativa desconcentrada: a) delegaciones estatales y regionales, 
y b) unidades médicas de alta especialidad.—V. órganos normativos: las 
direcciones a que se refiere el artículo 3, fracción ii, de este reglamento, así 
como las unidades y coordinaciones que de ellas dependan; Vi. órganos 
operativos: a) unidades de servicios médicos y no médicos; b) Subdelega-
ciones; c) oficinas para cobros del instituto mexicano del Seguro Social, y 
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d) otras unidades administrativas.—Vii. órganos superiores: los que señala 
el artículo 257 de la ley; Viii. reglamento: el presente ordenamiento, y iX. Secre-
taría general: la secretaría general del instituto.’.—‘artículo 8. … la secretaría 
general, los órganos normativos, de operación administrativa desconcen-
trada y operativos, estarán facultados para certificar documentos y expedir 
las constancias correspondientes que se requieran en las materias de su 
competencia.’.—‘artículo 149. las subdelegaciones son órganos operativos 
de las delegaciones del instituto.’.—‘artículo 150. Son atribuciones de las 
subdelegaciones, dentro de su circunscripción territorial: … iii. registrar a 
los patrones y demás sujetos obligados, clasificar a los patrones de acuerdo 
con su actividad y determinar la prima del seguro de riesgos de trabajo, 
así como inscribir a los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento y 
precisar su base de cotización; iV. Certificar la vigencia de derechos para el 
otorgamiento de las prestaciones en especie y en dinero. ...’. ‘artículo 155. 
las delegaciones, subdelegaciones y oficinas para cobros del instituto ejer-
cerán las facultades que les confieren la ley, sus reglamentos, y los acuerdos del 
consejo técnico, dentro de la circunscripción territorial siguiente: ...’.—de los 
preceptos transcritos importa resaltar los siguientes aspectos que se estiman 
relevantes para la solución de la presente contradicción: • el instituto mexi-
cano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones que le otorga la ley 
del Seguro Social, sus reglamentos y cualquier otra disposición apli cable, 
entre otras, la de expedir certificaciones de la información conservada en 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual-
quier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos 
obligados: inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento. • el instituto, a fin de lograr una mayor eficiencia 
en la administración del seguro social y en el despacho de sus asuntos de 
su competencia, contará con órganos de operación administrativa descon-
centrada, entre otros, cuyas facultades, dependencia y ámbito territorial se 
determinarán en el reglamento interior del instituto. • las delegaciones esta-
tales y regionales son órganos de operación administrativa desconcentrada 
del instituto mexicano del Seguro Social. • las subdelegaciones son órganos 
operativos de las delegaciones del instituto. • las subdelegaciones como órga-
nos operativos de las delegaciones del instituto mexicano del Seguro Social, 
tienen como atribuciones, entre otras, registrar a los patrones y demás sujetos 
obligados, clasificar a los patrones de acuerdo con su actividad y determinar 
la prima del seguro de riesgos de trabajo, así como inscribir a los trabajadores 
y demás sujetos de aseguramiento y precisar su base de cotización; certificar 
la vigencia de derechos para el otorgamiento de las prestacio nes en especie 
y en dinero; certificar documentos y expedir las constancias correspondientes 
que se requieran en las materias de su competencia (ar tículo 150, en relación 
con el diverso 8, ambos del reglamento interior del instituto mexicano del 
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Seguro Social), cuyas atribuciones ejercerán dentro de la circunscripción terri-
torial que les corresponda.—de la interpretación sistemática de los preceptos 
legales y reglamentarios referidos, se infiere que los subdelegados del insti-
tuto mexicano del Seguro Social tienen facultad para expedir certificaciones 
de la información conservada en medios magnéticos digitales, electrónicos, 
ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, en relación con el 
registro de patrones y demás sujetos obligados, inscripción, modificación 
de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento.—lo ante-
rior es así, ya que el artículo 4 del reglamento de la ley del Seguro Social en 
materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización 
expresamente faculta al instituto para expedir certificaciones de la informa-
ción así conservada ‘en términos de las disposiciones legales aplicables’, lo 
que significa que esa atribución se ejerce a través de los órganos con los que 
cuenta el instituto para el despacho de los asuntos de su competencia, esta-
blecidos en la ley del Seguro Social y en el reglamento interior del instituto 
mexicano del Seguro Social, como son, entre otros, las delegaciones estatales 
y regionales (órganos de operación administrativa desconcentrada) y las sub-
delegaciones (órganos operativos de las delegaciones del instituto), lo que se 
corrobora con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del reglamento 
mencionado en último término, al señalar: ‘la secretaría general, los órganos 
normativos, de operación administrativa desconcentrada y operativos, estarán 
facultados para certificar documentos y expedir las constancias corres-
pondientes que se requieran en las materias de su competencia.’.—lo que 
nos conduce a concluir que las subdelegaciones como órganos operativos 
de las delegaciones del instituto, no sólo cuentan con las atribuciones de 
registrar a los patrones y demás sujetos obligados; clasificar a los patrones 
de acuerdo con su actividad y determinar la prima del seguro de riesgos de 
trabajo; inscribir a los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento y 
precisar su base de cotización; certificar la vigencia de derechos para el otor-
gamiento de las prestaciones en especie y en dinero, entre otras; sino también 
la de expedir certificaciones de la información conservada en medios mag-
néticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados, 
inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de 
aseguramiento. oCtaVo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala: ‘SeGuro SoCial. loS SuBdeleGadoS de eSe iNStituto 
eStÁN FaCultadoS para eXpedir CertiFiCaCioNeS de la iNForma-
CióN CoNSerVada eN medioS maGNÉtiCoS diGitaleS, eleCtróNiCoS, 
óptiCoS, maGNeto óptiCoS o de CualQuier otra NaturaleZa, eN 
relaCióN CoN el reGiStro de patroNeS Y demÁS SuJetoS oBliGa-
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doS, iNSCripCióN, modiFiCaCióN de Salario Y BaJa de traBaJado-
reS Y demÁS SuJetoS de aSeGuramieNto.—de la interpretación de 
los artículos 251, fracción XXXVii, y 251-a de la ley del Seguro Social; 2, 8, 
segundo párrafo, 149, 150, fracción iii, y 155 del reglamento interior del insti-
tuto mexicano del Seguro Social; 3, 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro 
Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización, se concluye que los subdelegados del instituto mexicano del 
Seguro Social están facultados para expedir certificaciones de la información 
conservada en medios magnéticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópticos o de cualquier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados, inscripción, modificación de salario y baja de tra-
bajadores y demás sujetos de aseguramiento. lo anterior es así, ya que el 
artículo 4 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización faculta expresamente 
al instituto para expedir certificaciones de la información así conservada, "en 
términos de las disposiciones legales aplicables", lo que significa que esa 
atribución se ejerce a través de los órganos con los que cuenta el instituto 
para el despacho de los asuntos de su competencia, establecidos en su 
reglamento interior y en la ley del Seguro Social, como son, entre otros, 
las delegaciones estatales y regionales (órganos de operación administrativa 
des concentrada) y las subdelegaciones (órganos operativos de las delega-
ciones del instituto); lo que se corrobora con el segundo párrafo del artículo 
8 del reglamento interior mencionado, que señala: "la Secretaría General, 
los órganos normativos, de operación administrativa desconcentrada y ope-
rativos, estarán facultados para certificar documentos y expedir las constancias 
correspondientes que se requieran en las materias de su competencia.".—por 
lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—existente la contradicción de 
tesis que ha sido denunciada en autos. SeGuNdo.—debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del último consi-
derando de esta resolución.—Notifíquese; con testimonio de esta resolución 
a los tribunales Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.—así lo resolvió la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de 
los señores ministros: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernán-
dez, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y el 
ministro presidente Sergio Salvador aguirre anguiano."

destacando que las consideraciones transcritas son íntegramente obli-
gatorias, por tratarse de las partes relativas al estudio de fondo de una contra-
dicción de tesis; de éstas, en lo que interesa, se desprende lo siguiente:
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Que tratándose del instituto mexicano del Seguro Social, así como de 
los créditos fiscales que éste finca por falta de entero de cuotas obrero patro-
nales, resultan relevantes los datos sobre las relaciones de trabajo que los 
patrones reconocieron ante dicho instituto.

esas relaciones se archivan y registran a través de papeles, en for-
matos autorizados o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, magneto 
ópticos, o de cualquier otra naturaleza, que permitan su conservación, 
acceso, manejo y certeza, en términos de lo previsto por el reglamento de la 
ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización.

de conformidad con dicho reglamento, los datos e información que 
se conserven en los archivos podrán ser certificados por dicho instituto o, 
dicho de otro modo, se podrán expedir certificaciones por parte de éste 
respecto de los datos e información contenida en sus archivos conservados 
en términos de las disposiciones legales aplicables; en este tema conviene 
destacar que, si bien el artículo 4 del mencionado reglamento de afiliación esta-
blece genéricamente que la expedición de certificaciones de referencia se 
confiere a favor "del instituto", sin explicar a qué funcionario incumbe la elabo-
ración de estos documentos, lo cierto es que, en especial, los representantes 
de dicho instituto se reconocen legalmente facultados para la expedición de 
dichas comprobaciones de certeza de datos; especialmente las subdelega-
ciones del propio organismo público descentralizado, en su carácter de órganos 
de operación administrativa desconcentrada con facultades, dependencias y 
ámbito territorial determinado en el reglamento interior del instituto.

es pertinente mencionar también, que la primera inscripción o "alta", 
que un patrón solicite o comunique, respecto de sus trabajadores, podrá reali-
zarse mediante dos formas de inscripción: la primera es por medio de un 
aviso afiliatorio en formatos de papel preimpresos y previamente autorizados; 
mientras que la segunda es mediante la utilización de sistemas y tecnología 
criptográfica, por virtud de la cual, en forma remota y previa obtención de 
una firma electrónica –o número de identificación patronal–, el patrón podrá 
tener acceso a un sistema informático en que tendrá un registro con una 
clave secreta de acceso que –se presume–, sólo él conoce y que por virtud 
de la dinámica de ingreso y acceso a la correspondiente base de datos, se 
considera jurídicamente que la actividad propia del ingreso de esas claves 
secretas y firmas electrónicas, es equivalente a los movimientos realizados 
mediante documentos firmados autógrafamente; es decir, un patrón puede 
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tener trabajadores "dados de alta" mediante aviso escrito en formatos auto-
rizados, los que se archivan físicamente, o puede dar aviso de alta utili zando 
remotamente la tecnología criptográfica descrita.

de lo señalado se sigue que las "altas" de los trabajadores, general-
mente, se documentan mediante un registro de tecnología criptográfica 
o mediante documento suscrito autógrafamente en formato preimpreso de 
aviso afiliatorio; como el sistema informático primeramente mencionado es 
relativamente reciente, así como también de carácter optativo, resulta incon-
cuso que las "altas" de los trabajadores de una empresa pueden realizarse 
utilizando uno u otro de los medios señalados.

por otro lado, todos los archivos, tanto los constantes de documentos 
autógrafos como los contenidos en tecnología criptográfica, pueden ser mo-
tivo de certificación, entendiendo por ésta la actividad necesaria para dar 
certeza de los datos archivados por el funcionario o empleado público en-
cargado de la conservación de dichos archivos, el concepto de "estado 
de cuenta individual de los trabajadores certificado por el instituto", implica 
que dicho empleado público encargado de su manejo, elabore un documento 
bajo su responsabilidad, en el cual, con vista en los registros de los archivos 
del instituto hace constar la "alta" y su formato de registro inicial, el tiempo que 
dicho trabajador lleva inscrito y la exposición de las razones por las que existe 
certeza de que al trabajador no se le ha dado "de baja" como operario del patrón; 
así como a partir de qué momento se dejaron de pagar por el patrón las apor-
taciones de seguridad social respecto de ese trabajador.

de este modo, sólo si la actividad del funcionario es la apropiada para 
otorgar certeza de que los datos contenidos en el documento certificatorio 
coinciden con los conservados en los archivos múltiples; de manera tal que 
sea posible la descripción de la información para su revisión, compulsa y es-
crutinio, razonablemente podrá estimarse que se está ante una verdadera 
certificación que, por su contenido, puede considerarse un auténtico estado 
de cuenta individual de los trabajadores.

Y es que la Segunda Sala, al utilizar esta expresión (la que, como ya 
se apuntó, no se encuentra mencionada, ni descrita en el marco normativo 
del instituto mexicano del Seguro Social), evidencia su intención de precisar 
mediante jurisprudencia un concepto especial que permita establecer las 
características necesarias de estas certificaciones, así como un parámetro 
para su valoración específica, lo que así debe ser estimado dada su repercu-
sión procesal en el juicio contencioso.
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es importante señalar también que de conformidad con el artículo 46, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en materia de pruebas, tratándose de actos de comprobación de las autori-
dades administrativas, se entenderán legalmente afirmados los hechos que 
constan en las actas que al efecto se levanten, pero también la eficacia de 
dichas comprobaciones depende de la actividad, por parte del funcionario, 
de inscribir en el documento que elabore la descripción de los datos compro-
bados, de manera tal, que nulifiquen toda posibilidad de dudas respecto de 
los contenidos de los archivos.

Sobre las bases anteriores, según la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, si el actor niega la relación laboral, entonces éste, aunque en principio 
no tiene carga probatoria, la adquirirá en juicio, en términos del artículo 82, 
fracción i, en relación con el diverso 81, ambos del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, supletorio al juicio contencioso, si es que, en la contestación 
de la demanda, la autoridad de seguridad social demandada exhibe un ver-
dadero "estado de cuenta individual de los trabajadores certificado"; y por 
otro lado, si dicho instituto no exhibe un verdadero documento certificatorio 
con las características anotadas, entonces la negativa inicial del actor pre-
valecerá porque, en tal supuesto, no se estaría en el caso de que la negativa 
envolviera la afirmación de otro hecho, en obvio que una certificación sin 
características suficientes de correspondencia con los archivos, explicacio-
nes y características de compulsa y escrutinio, no es apta para ser identifi-
cada con el estado de cuenta individual a que se refiere la jurisprudencia. 

determinado lo anterior, debe considerarse a continuación si los docu-
mentos presentados en el juicio administrativo de origen con la contestación 
de la demanda, representan un verdadero estado de cuenta certificado por el 
funcionario de dicha dependencia.

Éstos obran de las páginas 98 a 136 del indicado juicio administrativo; 
sin embargo, no pueden considerarse jurídicamente un verdadero estado de 
cuenta individual de los trabajadores.

lo anterior, porque no se aprecia en esos instrumentos rastros ni evi-
dencia de que el funcionario encargado de su certificación, les incorporó 
su actividad de revisión y comprobación de forma tal, que con ello otorgue 
certeza al contenido correspondiente.

lo anterior se debe a que, en lugar de haberse redactado o elaborado un 
documento certificatorio con las características apuntadas, lo que se exhibió 
por la demandada fueron meras hojas con la impresión de datos alfanumé-
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ricos que, en su caso, requerirían todavía de interpretación o procesamiento 
por quien conozca su significado o codificación.

esto es, se trata de las impresiones de datos que aparecen en la pan-
talla del sistema del instituto respecto de cada trabajador, pero sin mayor 
explicación; no se soslayó que al principio de dichas hojas –en sello diverso– 
el secretario del Consejo Consultivo de la delegación regional estado de méxico 
oriente del instituto mexicano del Seguro Social concordó el contenido ínte-
gro del legajo con los archivos que obran en la Subdelegación tlalnepantla 
de Baz; sin embargo, a este respecto, debe señalarse que esa leyenda no 
transforma a dichas impresiones de pantalla en una verdadera "certificación 
o estado de cuenta certificado individual de los trabajadores" pues, de cual-
quier forma, existe la necesidad de su interpretación y decodificación por quien 
conozca los lenguajes específicos o lenguajes privados del sistema, aspectos 
que vuelven cuestionable el valor de dicha prueba, la cual, para ser efec-
tiva en juicio, tendría que caracterizarse por contenidos eficientes, explícitos 
y certeros.

de tal manera que, precisamente, por carecer de explicaciones por 
parte del funcionario encargado, esas hojas con impresiones de pantalla 
son dudosas en sí mismas, motivo por el cual es irrelevante que la deman-
dada las hubiera llamado "estado de cuenta individual de los trabajadores", 
pues, dadas sus características, no se les puede considerar jurídicamente 
como tales, por carecer de las características de la actividad certificatoria 
del funcionario y del contenido de certeza exigidos por la jurisprudencia.

dicho de otro modo, las hojas con impresiones de pantalla, sin pro-
cesamiento ni explicación del instituto o del funcionario encargado, distan de 
ser una verdadera certificación en los términos exigidos por la razonabilidad 
del caso y la jurisprudencia, porque sus datos, sin procesamiento, ni códigos de 
interpretación, son prueba en sí misma de su falta de certeza; no puede existir 
una certificación válida del contenido de los archivos del instituto, cuando los 
documentos exhibidos producen precisamente incertidumbre en función de 
sus contenidos codificados, poco explícitos y que requieren de interpretación.

adicional a lo anterior, conviene tener presente que el acto de certifi-
cación, con los avances de la modernidad y la vida cotidiana ha perdido su 
significado verdadero.

en el pasado, cuando se solicitaba un documento certificado de un ori-
ginal, el funcionario, con vista a este último, hacía una descripción de sus 
características y contenido, concluyendo que, bajo su responsabilidad, se cercio-
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raba de que el documento certificatorio coincidía en todas y cada una de 
sus partes con el original, dando fe de todo ello, rubricando cada una de sus 
páginas, evidenciando con ello su intervención directa en la elaboración, así 
como sus páginas se foliaban y numeraban individualmente, colocándose 
sellos que, en conjunto, definitivamente producían certeza en el ánimo de quien 
se imponía de sus contenidos, el cual era producto de una actividad incorpo-
rada al documento elaborado para nulificar las dudas respecto de la existen-
cia y contenido del original.

en la actualidad, esa actividad descriptiva ha sido agilizada y sustituida 
por las "copias fotostáticas", que son una reproducción fiel del original que, 
además, permite la lectura como si se tratara incluso del documento original 
de donde fue extraída la toma fotostática; pero aun con ese avance semifo-
tográfico, la actividad del rubricado y exposición final que responsabiliza al 
funcionario de la exactitud de todas y cada una de las partes de las copias 
fotostáticas con los originales, conserva en lo esencial aquella actividad 
descriptiva a la que se hizo referencia.

No son los sellos ni la mención del cotejo, lo que da valor al acto de 
certificación del contenido de los archivos del instituto, sino la disposición 
y explicación de los datos así como la información que producen, por parte 
del funcionario encargado.

Y es que las certificaciones a que se refiere el artículo 4 del reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, no son diferentes a esos procedimientos certi-
ficatorios ni a la actividad incorporada por el empleado público responsable 
de su elaboración, de lo que se sigue también que, si dicho funcionario, hace 
una relación descriptiva no sólo de un documento, sino de un cúmulo de ellos, 
entonces, no es la copia fotostática certificada el medio idóneo para acreditar 
la coincidencia de los datos que se contienen en los archivos, sino que lo 
apropiado sería un documento explicativo del cúmulo de datos, máxime si se 
contienen en una base de datos informáticos que requieren de interpretación 
por quien maneje apropiadamente los códigos de su lectura. 

probablemente este último caso, el de elaboración de un documento 
certificatorio explicativo con mención y exposición de un cúmulo de datos y 
movimientos afiliatorios, acompañado de documentos de soporte y papeles 
de trabajo tomados en cuenta para su elaboración, podría comprender la im-
presión de las hojas de pantalla como las que se acompañan al juicio; pero 
definitivamente, esas hojas de pantalla, en sí mismas, no podrían llegar a 
ser consideradas jurídicamente como un acto de certificación serio y, por lo 



1556 MAYO 2012

mismo, no pueden tener valor probatorio para acreditar plenamente la rela-
ción de trabajo, conforme a la jurisprudencia derivada de la contradicción de 
tesis 189/2007, el que se reserva a un documento generador de certidumbre 
en que el empleado correspondiente, mediante su actividad y descripción, 
le otorgue las características que permiten su eficacia probatoria.

desde la perspectiva de la información, dichas impresiones de pan-
talla son también insuficientes para considerarlas una certificación o estado 
de cuenta en los términos jurisprudenciales referidos.

en efecto, no deben confundirse los meros "datos" con la "información", 
que es la única que podría ser objeto de producir certificaciones como es-
tados de certidumbre.

en sentido general, por "información" debe entenderse un conjunto 
organizado de "datos" –incluso procesados– para facilitar su comprensión que 
cambie el estado de conocimiento del sujeto o sistema que los recibe, dichos 
datos, una vez percibidos y procesados por la persona, son los que verdadera-
mente constituyen la información que cambia el estado de conocimiento.

es decir, la información, a diferencia de los datos, tiene estructura útil 
que permite la formación de un concepto o conocimiento cierto acerca de 
su contenido.

Considerando lo anterior, es claro que si una certificación de los datos 
archivados por el instituto es un acto de formación de certidumbre, llevado 
al cabo en un documento por un funcionario respecto de dichos archivos; 
entonces, la mera impresión de los datos que aparecen en una pantalla del 
sistema de movimientos afiliatorios, bajo claves y códigos, sin explicaciones, 
ni mayor procesamiento, aunque puedan producir cierta información, no 
constituyen una verdadera certificación con características eficientes para 
reducir al máximo o nulificar las dudas, así como para generar certeza res-
pecto de los datos archivados, pues precisamente esa falta de explicación 
o procesamiento pone en duda sus significados; sólo los datos que son objeto 
de procesamiento pueden producir información certera e indudable, lo cual 
representa el contenido óptimo del acto de certificación.

No debe perderse de vista que la incertidumbre es un concepto incom-
patible con el de "certificación"; de lo que se sigue que no puede considerarse 
una verdadera certificación, aquella que proporciona datos generadores de 
estados de incertidumbre.
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No puede quedar sin mención que la automatización de los sistemas, 
no debe funcionar de manera que la interpretación y observación del derecho 
tenga que ajustarse a dichos sistemas; por lo contrario, los sistemas deben 
ser diseñados para eficientar las cosas y situaciones a que se refieren, pero 
atendiendo a la regularidad del derecho.

tampoco pueden alegarse por la autoridad cuestiones de presupuesta-
ción o capacitación del personal, pues esos aspectos de hecho, no pueden ser 
atendibles por la realidad exigida por el derecho, especialmente respecto de 
situaciones tan importantes para el instituto mexicano del Seguro Social, como 
lo es la legal certificación de los movimientos afiliatorios obrero-patronales 
ante el instituto, pues éstos representan la función más importante para 
efectos de la recaudación y control de las aportaciones de seguridad social; 
aspecto que no sólo requiere una actuación eficaz para los intereses del ins-
tituto, sino también sus consecuencias se traducen en una afectación de 
derechos, en caso de que los cobros sean exigidos respecto de situaciones 
falsas, no vigentes, o excesivas a las que verdaderamente son. 

otro aspecto que no debe perderse de vista, es el hecho de que el se-
cretario del Consejo Consultivo de la delegación regional estado de méxico 
oriente del instituto mexicano del Seguro Social, no distingue entre la infor-
mación que le fue proporcionada por el patrón vía electrónica y la que se le 
otorgó de manera documental.

por ende, al partir de la idea de que un fragmento de la información 
fue proporcionada de forma electrónica, dicho funcionario del instituto mexi-
cano del Seguro Social es omiso en hacer constar que el número de registro 
patronal visible en las impresiones de capturas de pantalla de las consultas 
de cuentas individuales exhibidas, efectivamente corresponde al número 
patronal de identificación electrónica asignado por dicho instituto a la parte 
actora.

lo anterior, pues tal elemento constituye una parte indispensable de la 
certificación que deben realizar las autoridades del instituto mexicano del 
Seguro Social, a efecto de demostrar con certeza la existencia de la relación 
laboral entre los asegurados y el patrón a quien le fue otorgado dicho número 
de patronal de identificación electrónica.

además, de una simple revisión a las impresiones relativas de consul-
tas de cuentas individuales, se advierte que en ninguna parte de ellas es po-
sible apreciar el número patronal de identificación electrónica, indispensable 
para acceder al sistema de intercambio de información a través de medios 
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electrónicos seguros del instituto; y tampoco, se hace constar de manera 
alguna, que el mismo haya sido utilizado para realizar los movimientos u ope-
raciones que se pretenden certificar.

No se debe soslayar, que precisamente el mencionado número patro-
nal de identificación electrónica y su certificado digital, sustituyen la firma 
autógrafa del patrón. es decir, ese número es la evidencia de que es el patrón 
y no otro, quien ha proporcionado los datos al instituto mexicano del Seguro 
Social. por ello, la certificación debe comprender tal número para tener una 
certeza total y no dejar duda que fue el patrón quien proporcionó los datos, 
y así, admitió la relación laboral con las personas dadas de alta o baja, o cuyo 
salario se modificó, etcétera, es decir, con las personas enlistadas.

por tanto, no existe la certeza de que haya sido la moral quejosa 
quien realizó los movimientos u operaciones que se reflejan en las impresio-
nes de captura de pantalla de consultas de cuentas individuales exhibidas; ni 
que los mismos hayan sido efectuados utilizando el sistema de tecnología 
criptográfica del instituto, pues como se ha dicho en párrafos precedentes, 
en dichas impresiones no hay constancia alguna del número patronal de identi-
ficación electrónica asignado al patrón quejoso.

por último, debe mencionarse que si la actora niega la relación de 
trabajo y durante el juicio la autoridad de seguridad social demandada no 
desvirtúa esa negativa con pruebas idóneas, ello no podría llevar a colocar 
al organismo de seguridad social en una situación de imposibilidad de pro-
bar posteriormente dichas relaciones de trabajo, ni de emitir un crédito 
sobre bases correctas, sino que solamente puede conducir a la nulidad de la 
facultad discrecional ejercida en la resolución impugnada, sin prejuzgar sobre 
la reexpedición del acto, pues solamente una efectiva demostración y decla-
ración de la inexistencia de la relación obrero-patronal entre el operario y el 
empleador, podría llevar a una situación en la cual la autoridad ya no pudiera 
proceder a fincar un crédito respecto de una relación efectivamente inexis-
tente; es decir, no es lo mismo que exista duda, respecto de las relaciones 
obrero-patronales, por falta de pruebas idóneas, que el haber comprobado 
en juicio plenamente la inexistencia de vínculos laborales entre las personas 
mencionadas en las resoluciones administrativas y la parte patronal a quienes 
se imputa el crédito.

en el orden expuesto, debe concederse el amparo para el efecto de 
que la Sala regional responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y, en su lugar dicte otra, la que en derecho proceda, pero en la cual considere 
que en la demanda la parte actora negó la relación de trabajo con las perso-
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nas mencionadas en la resolución impugnada y, al contestar, el instituto no 
acompañó una certificación apropiada de los movimientos afiliatorios o es-
tado de cuenta individual certificado de los trabajadores.

Similar criterio sostuvo este órgano colegiado al resolver el amparo 
directo 16/2011, siendo ponente el magistrado emmanuel G. rosales Guerrero.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 77, fracciones ii y iii, 
y 80 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, res-
pecto del acto y por la autoridad precisados en el resultando primero de esta 
sentencia, para los efectos descritos en el último considerando.

Notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución devuélvanse 
los autos a la responsable; cúmplase y, en su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos, de los magistrados (presidente) 
emmanuel G. rosales Guerrero, Salvador González Baltierra, y Víctor manuel 
méndez Cortés; fue relator el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS OBRERO PATROnA
LES. SI En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO EL 
ACTOR dEMAndA Su nuLIdAd Y nIEgA LA EXISTEnCIA 
dEL VÍnCuLO LABORAL, SIn QuE AL COnTESTAR EL InS
TITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL dESVIRTÚE ESA 
nEgATIVA, PORQuE nO ACOMPAÑA unA CERTIFICACIÓn 
APROPIAdA dEL ESTAdO dE CuEnTA IndIVIduAL dE LOS 
TRABAJAdORES, LA SALA FISCAL SOLAMEnTE PuEdE 
dECLARAR LA nuLIdAd dE LA FACuLTAd dISCRECIOnAL 
EJERCIdA En LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, SIn PREJuZ
gAR SOBRE LA REEXPEdICIÓn dEL ACTO.—Si en el juicio 
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contencioso administrativo el actor demanda la nulidad de cédulas de 
liquidación de cuotas obrero patronales y niega la existencia del vínculo 
laboral, sin que al contestar el instituto mexicano del Seguro Social 
desvirtúe esa negativa, porque no acompaña una certificación apro-
piada del estado de cuenta individual de los trabajadores, esa circuns-
tancia no puede llevar a colocar al organismo de seguridad social en 
una situación de imposibilidad de probar posteriormente dichas rela-
ciones de trabajo, ni de emitir un crédito sobre bases legales, sino 
que la Sala Fiscal solamente puede declarar la nulidad de la facultad 
discrecional ejercida en la resolución impugnada, sin prejuzgar sobre la 
reexpedición del acto, al considerar que cabe la posibilidad de que dicha 
relación efectivamente pueda existir, pues no es lo mismo que exista 
duda sobre la existencia de una relación obrero patronal, por falta de 
pruebas idóneas, que tener la certeza de ello.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Se -
GuNdo CirCuito.

II.3o.A. J/5 (10a.)

amparo directo 16/2011.—promotora turística poseidón, S.a. de C.V.—14 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: martín r. Contreras Bernal.

amparo directo 57/2011.—miguel Quezada Buendía.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: Carlos mal-
donado Barón.

amparo directo 282/2011.—panificadora Cafesa, S.a. de C.V.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: rodolfo 
meza esparza.

amparo directo 354/2011.—patronatos escolares, a.C.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed 
ordóñez Camacho.

amparo directo 370/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed ordóñez Camacho.

ESTAdOS dE CuEnTA IndIVIduALES dE LOS TRABAJAdORES. 
CARACTERÍSTICAS QuE dEBE TEnER Su CERTIFICACIÓn 
POR EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, CuAndO 
EL ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
nIEgA LA EXISTEnCIA dEL VÍnCuLO LABORAL.—al revisar el 
marco normativo aplicable a los "estados de cuenta individuales de 
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los trabajadores, certificados por el instituto mexicano del Seguro 
Social", especialmente la ley del Seguro Social y su reglamento en 
materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fis-
calización, se advierte que no mencionan qué son y en qué consisten. 
No obstante, en las ejecutorias de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativas a las contradicciones de tesis 
189/2007-SS y 351/2010, publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, noviembre de 2007, y 
XXXiii, enero de 2011, páginas 305 y 1364, respectivamente, en las que 
se afirma que, entre otros preceptos, en términos del artículo 4 del 
citado reglamento, el señalado organismo puede certificar, a través 
de sus representantes, los datos e información que conserve en 
sus archivos, de documentos presentados por los patrones vía forma-
tos impresos o mediante medios magnéticos, digitales, electrónicos, 
magneto ópticos o de cualquier otra tecnología, se evidencia la intención 
de precisar, mediante jurisprudencia, un concepto especial que per-
mita establecer las características necesarias de estas certificaciones, 
así como un parámetro para su valoración específica, dada su repercusión 
procesal en el juicio contencioso administrativo. en estas condiciones, 
sólo si esa actividad certificatoria es la apropiada para otorgar cer-
teza de que los datos asentados por el funcionario competente en el 
estado de cuenta efectivamente coinciden con los contenidos en dichos 
archivos, de modo que sea posible la descripción de la información 
para su revisión, compulsa y escrutinio, particularmente de la referente 
a la inscripción o "alta" del trabajador y la forma como ésta se hizo 
–mediante entrega directa de los formatos previamente impresos y 
autorizados o por medios remotos–, los movimientos, enteros y la falta 
de éstos respecto de cada trabajador en relación con el patrón, así 
como la razón por la cual el aludido instituto estima que un trabajador 
no ha sido "dado de baja", por lo que la relación debe considerarse 
vigente, razonablemente puede estimarse que se está ante una verda-
dera certificación. además, conforme al artículo 46, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la eficacia de 
las certificaciones depende de la explicitud que proporcione quien las 
elabora, de manera que nulifique toda duda sobre el contenido de 
los datos que se hallan en los archivos. por tanto, si en el juicio conten-
cioso administrativo el actor demanda la nulidad de las cédulas de liqui-
dación de cuotas obrero patronales y, conforme al artículo 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, niega la existen-
cia del vínculo laboral, recae en el instituto mexicano del Seguro Social 
la carga de la prueba al respecto, debiendo acompañar a la contesta-
ción, un auténtico "estado de cuenta individual de los trabajadores cer-
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tificado", esto es, aquel que haya sido elaborado con las anteriores 
características.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Se -
GuNdo CirCuito.

II.3o.A. J/3 (10a.)

amparo directo 16/2011.—promotora turística poseidón, S.a. de C.V.—14 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: martín r. Contreras Bernal.

amparo directo 57/2011.—miguel Quezada Buendía.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: Carlos mal-
donado Barón.

amparo directo 282/2011.—panificadora Cafesa, S.a. de C.V.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: rodolfo 
meza esparza.

amparo directo 354/2011.—patronatos escolares, a.C.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed 
ordóñez Camacho.

amparo directo 370/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed ordóñez Camacho.

ESTAdOS dE CuEnTA IndIVIduALES dE LOS TRABAJA
dORES. nO PuEdEn COnSIdERARSE COMO TALES LAS IM
PRESIOnES dE PAnTALLA dE LOS dATOS ALFAnuMÉRICOS 
SIn PROCESAMIEnTO nI CÓdIgOS dE InTERPRETACIÓn 
QuE APARECEn En EL SISTEMA dE MOVIMIEnTOS AFILIA
TORIOS dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, 
Aun CuAndO COnTEngAn SELLOS COn LA LEYEndA 
"CERTIFICAdO" Y En ÉSTA SE ASEguRE QuE Su COnTE
nIdO SE COnCORdÓ COn LOS ARCHIVOS.—de las ejecutorias 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relati-
vas a las contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos 
XXVi, noviembre de 2007, y XXXiii, enero de 2011, páginas 305 y 1364, 
respectivamente, se obtiene que podrá estimarse razonablemente 
que se está ante una verdadera certificación que, por su contenido, 
puede considerarse un auténtico estado de cuenta individual de los tra-
bajadores, sólo si la actividad del instituto mexicano del Seguro 
Social es la apropiada para otorgar certeza de que los datos asentados 
por el funcionario competente en ese documento efectivamente coin-
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ciden con los contenidos en los archivos del mencionado organismo, 
de tal manera que sea posible la descripción de la información para su 
revisión, compulsa y escrutinio; además, en términos del artículo 46, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, la eficacia de tales certificaciones depende de la explicitud 
que proporcione quien las elabora, de tal manera que nulifique toda 
duda sobre el contenido de los datos que se hallan en dichos archivos. 
Sobre esta base, es evidente que las impresiones de pantalla de los 
datos alfanuméricos, sin procesamiento ni códigos de interpretación, 
que aparecen en el sistema de movimientos afiliatorios del indicado 
instituto, aun cuando contengan sellos con la leyenda "certificado" y 
en ésta se asegure que su contenido se concordó con los archivos no 
pueden considerarse auténticos estados de cuenta individuales certi-
ficados, conforme a los criterios jurisprudenciales de referencia, pues 
se trata de datos que requieren de interpretación y decodificación por 
quien conozca los lenguajes específicos o privados del sistema, lo cual 
vuelve cuestionable su valor probatorio respecto de un vínculo laboral, 
sin que obste a lo anterior que, probablemente, si a un documento certi-
ficatorio explicativo, con mención y exposición de un cúmulo de datos, 
se le acompaña de estas hojas con impresiones de pantalla, su valor 
cambiaría, por tratarse de soporte y papeles de trabajo del estado de 
cuenta, pero definitivamente, en sí mismas, no pueden constituir un 
estado de cuenta certificado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Se -
GuNdo CirCuito.

II.3o.A. J/4 (10a.)

amparo directo 16/2011.—promotora turística poseidón, S.a. de C.V.—14 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: martín r. Contreras Bernal.

amparo directo 57/2011.—miguel Quezada Buendía.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: Carlos mal-
donado Barón.

amparo directo 282/2011.—panificadora Cafesa, S.a. de C.V.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: rodolfo 
meza esparza.

amparo directo 354/2011.—patronatos escolares, a.C.—20 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed 
ordóñez Camacho.

amparo directo 370/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador González Baltierra.—Secretario: errol obed ordóñez Camacho.
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COnCuRSOS MERCAnTILES. LA AdMISIÓn En AMBOS EFECTOS 
dEL RECuRSO dE APELACIÓn En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dE 
QuIEBRA nO PuEdE EXTEndERSE A HIPÓTESIS dISTInTAS A LA 
PREVISTA LEgALMEnTE.

amparo eN reViSióN 373/2010. 13 de eNero de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo J. SaNdoVal lópeZ. SeCretario: 
raÚl alFaro telpalo.

COnSIdERAndO:

Cuarto.—estudio de los agravios. No se estudiarán los agravios 
transcritos en el considerando que antecede, porque este tribunal Colegiado 
advierte, de oficio, que no obstante ser infundada la causa de improcedencia 
que sirvió de base al tribunal unitario para sobreseer en el juicio de garantías, 
se actualiza una causal distinta. 

al respecto, debe señalarse que, tratándose de la procedencia del am-
paro, cuando el tribunal revisor advierte la existencia de una causa diferente 
a la estimada por el juzgador de primer grado o de un motivo diverso de los 
apreciados en relación con una misma causa de improcedencia, debe empren-
der su estudio de oficio, en observancia al principio de que la procedencia de 
la acción constitucional es de orden público, por lo que su análisis amerita 
estudio preferente sin importar que las partes la aleguen o no.

lo anterior, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 
y en la fracción iii del artículo 91, ambos de la ley de amparo, precepto legal, 
este último, que establece las reglas que deben seguirse al resolver el recurso de 
revisión, entre las que se encuentran, la de estudiar los agravios aducidos y, 
en su caso, los conceptos de violación cuyo estudio omitió el juzgador y consi-
derar las pruebas que fueron rendidas, así como una regla que rige en cuanto 
a la procedencia del juicio de amparo, consistente en examinar la causa de 
improcedencia expuesta por el órgano de control constitucional y, de estimar-
la infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal.

lo anterior, patentiza la existencia de la anunciada obligación de exami-
nar la procedencia del amparo bajo supuestos diversos, que no sólo involu-
cran a las hipótesis legales examinadas por el juzgador de primer grado, sino 
también a los motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en 
realidad implica, congruentemente con el principio atinente a que la proce-
dencia es de orden público, que a pesar de que el juzgador haya tenido por 
actualizada o desestimado determinada hipótesis de improcedencia, bien 
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1 publicada en la página 28 del tomo X, noviembre de 1999 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época. registro No. 192902 (iuS).

puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto que puede ser alumbra-
do por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante la 
misma causa por diferente motivo, por lo que si el Juez estudió sólo alguna de 
las causales de improcedencia que pueden presentarse, es dable e, incluso, 
obligatorio, que se aborden por el revisor, pues sobre el particular no hay pro-
nunciamiento, ni puede existir, por consiguiente, firmeza.

Con mayor razón, es decir, utilizando el argumento a maiori ad minus 
para obtener una interpretación extensiva del citado dispositivo legal, debe 
aplicarse el criterio en él plasmado a otros casos diversos, como son aquellos 
en que el órgano de control constitucional no estudió una causa de improce-
dencia que se le planteó, o ésta sobreviene o se actualizan motivos que la des-
cubren, supuestos en que el órgano jurisdiccional revisor debe analizarla, por 
subsistir el orden público que justifica su estudio.

es aplicable a lo expuesto, la tesis jurisprudencial p./J. 122/99, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "improCedeNCia. 
eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS diVerSoS 
a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida."1

Bajo esa orientación, es posible examinar, en dos apartados, la causa 
de improcedencia invocada por el órgano de control constitucional y la que se 
actualiza realmente en el caso.

i. Causa de improcedencia en que el tribunal unitario apoyó el 
sobreseimiento.

en la sentencia impugnada en revisión, el órgano de control constitucio-
nal estimó, medularmente, que se actualizó la causa de improcedencia pre-
vista en los artículos 73, fracción XViii, y 114, fracción iii, de la ley de amparo, ya 
que el acto reclamado fue dictado con posterioridad a la sentencia que concep-
tuó como definitiva, es decir, la de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, sin ser la última dictada en el procedimiento de ejecución, además 
de no causar afectación directa a derechos sustantivos, o en grado predomi-
nante o superior como violación procesal.

partió, empero, de un supuesto inexacto: el dictado de la sentencia 
calificada de definitiva; ergo, no podía ser válidamente invocada la causal 
aplicable, entre otros, a los actos de ejecución de sentencia.
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los antecedentes del asunto revelan, efectivamente, que por auto de nueve 
de mayo de dos mil siete, el Juez del concurso citó "a las partes para el dic-
tado de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de crédito, 
con base en la lista definitiva que presentó el conciliador" (fojas 307 y 308 del 
anexo trece remitido por el tribunal unitario), sin embargo, mediante diverso 
proveído de diecisiete de marzo de dos mil diez, se dejó "sin efectos dicha ci-
tación, en razón de que mediante sentencia interlocutoria de cuatro de marzo 
del año en curso, se aprobó la modificación de la fecha de retroacción y ésta 
puede afectar al dictado de dicha sentencia, ya que en base a la revisión que 
haga el conciliador con la nueva fecha de retroacción pueden surgir nuevos 
acreedores" (folio 814 del anexo V remitido por el mismo tribunal).

No sólo eso, sino que en la sentencia de quiebra de veinticuatro de 
mayo de dos mil diez, se hizo notar la existencia de ambos proveídos, especí-
ficamente en el último párrafo del resultando décimo y en el penúltimo del 
resultando décimo octavo. 

así, en el primero, se indicó que "mediante auto de nueve de mayo de 
dos mil siete, citó a las partes para oír la sentencia de reconocimiento, gradua-
ción y prelación de crédito"; y en el segundo se narró que "mediante auto de 
diecisiete de marzo de dos mil diez, se dejó sin efectos la citación para oír 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos" (fojas 1073 
y 1075 vuelta del anexo V precitado). 

Conforme a esos antecedentes, se advierte que, antes de la sentencia 
de quiebra y del acto reclamado, no fue dictada sentencia alguna de recono-
cimiento, graduación y prelación de créditos.

la ausencia de esta última resolución a pesar de haberse declarado la 
quiebra no es, en modo alguno, ajena a las eventualidades que pueden pre-
sentarse en el procedimiento concursal. 

de hecho, está prevista esa situación en el segundo párrafo del artículo 
230 de la ley de Concursos mercantiles ("en los casos en que no se hubiere dic-
tado sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, el pro-
ducto de las enajenaciones que se lleven a cabo, deberá invertirse en términos 
de lo dispuesto en el citado artículo 215."), ubicado en el capítulo iii del pago 
a los acreedores reconocidos, del título séptimo de la enajenación del activo, 
graduación de créditos y del pago a los acreedores reconocidos, de dicha 
legislación, que se refiere precisamente a la etapa posterior a la emisión de la 
sentencia de quiebra, como permite advertir la parte inicial del primero de los 
preceptos integrantes del mencionado título ("artículo 197. declarada la quiebra, 
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aun cuando no se hubiere concluido el reconocimiento de créditos, el síndico 
procederá a la enajenación …").

al faltar la sentencia cuya existencia fue el punto de partida de las con-
sideraciones del tribunal unitario, se concluye que de ningún modo puede 
estimarse actualizada la causa de improcedencia que le llevó a decretar el so-
breseimiento, dado que los actos de ejecución de sentencia, en que se basa 
la hipótesis legal aplicada por el órgano de control constitucional, sólo son 
factibles de producirse, como es obvio, una vez que se ha dictado la sentencia 
susceptible de ser ejecutada.

en consecuencia, fue incorrecto que el tribunal unitario haya conside-
rado que se surtió la causa de improcedencia de que se trata. a pesar de ello, el 
sobreseimiento será confirmado, toda vez que se actualizó distinta causal, 
como se verá enseguida.

ii. Causa de improcedencia que se actualiza y permite confirmar el 
sobreseimiento. 

la causa de improcedencia que se advierte es la prevista en la fracción V 
del artículo 73 de la ley de amparo, disposición que, es pertinente acotar, 
está en armonía con el artículo 4o. de dicha legislación.

esos preceptos legales contienen el principio de instancia de parte agra-
viada que rige la procedencia del juicio de amparo, y por virtud del cual el 
mismo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto 
o la ley que se reclama, de manera que es requisito sine qua non para la pro-
moción y seguimiento del juicio de amparo, que exista una parte agraviada, 
ya sea persona física o moral, a quien perjudique el acto o la ley que se 
impugna.

por consiguiente, para efectos del amparo, debe entenderse por agravia-
do, todo aquel que sufre un menoscabo, una ofensa o lesión en sus intereses 
jurídicos, en su persona o en su patrimonio, por cualquier ley o acto de auto-
ridad. de modo que, se requiere de un acto concreto que cause perjuicio a los 
derechos o intereses del gobernado para que éste se encuentre legitimado 
para promover el juicio de garantías.

Se colige así, no sólo de los textos legales invocados, sino del concepto 
mismo de legitimación y de interés que son necesarios para acudir al juicio 
constitucional, y pueden entenderse a la luz de la construcción doctrinal de 
enrico tullio liebman, para quien "el derecho de accionar en juicio correspon-
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de en efecto, para la tutela de los propios derechos e intereses legítimos. esto 
significa que no correspondería a quien pidiese la tutela de los derechos 
ajenos". lo anterior, puntualiza el procesalista, constituye una primera limita-
ción de la acción, y se llama "legitimación para accionar". de ello se sigue que 
si "el derecho de accionar está dado para la tutela de un derecho o interés 
legítimo, es claro que corresponde solamente cuando hay necesidad de la 
tutela, esto es, cuando el derecho o interés legítimo no ha sido satisfecho o 
ha sido insidiado y hecho incierto y por eso gravemente amenazado. es esta 
otra condición de la acción, llamada interés para accionar".2 

ese interés para accionar "es el elemento material del derecho de acción 
y consiste en el interés para obtener la providencia solicitada", y se distingue 
del "interés sustancial, para cuya protección se intenta la acción, así como se 
distinguen los dos correspondientes derechos, el sustancial, que se afirma 
correspondiente al actor, y el procesal que se ejercita para la tutela del primero. 
el interés para accionar es por eso un interés procesal, secundario e instru-
mental, respecto del interés sustancial primario … surge de la necesidad de 
obtener del proceso la protección del interés sustancial; presupone por eso 
la lesión de este interés y la idoneidad de la providencia demandada para 
protegerlo y satisfacerlo. Sería, en efecto, inútil tomar en examen la demanda 
para conceder (o negar) la providencia pedida, en el caso de que en la situa-
ción de hecho que viene dibujada no se comprenda afirmada una lesión del 
derecho o interés que se alega …".3

por todo ello, concluye el autor citado, "el interés para accionar está 
dado por la relación jurídica entre la situación antijurídica que se denuncia y 
la providencia que se pide para ponerle remedio mediante la aplicación del 
derecho, y esta relación debe consistir en la utilidad de la providencia como 
medio para adquirir por parte del interés lesionado la protección acordada 
por el derecho".4

la afectación o "lesión" del "derecho o interés legítimo" por un acto de 
autoridad, permitirá, en el caso del amparo, estimar la existencia del "interés 
para accionar", conforme a la terminología del mencionado tratadista del dere-
cho procesal civil. 

ideas similares, pero refiriéndose en concreto al amparo mexicano, ha 
expresado Humberto Briseño Sierra, al señalar que:

2 liebman, enrico tullio, manual de derecho procesal Civil, ediciones Jurídicas europa-américa, 
Buenos aires, trad. Santiago Sentís melendo, p. 113.
3 Ibídem, p. 115.
4 Op. cit. supra, p. 116.
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"la instancia de amparo supone un agravio, una ofensa, un daño o un 
perjuicio a los derechos individuales llamados garantías constitucionales. 
Sin ese antecedente complejo ni es concebible demandarlo ni es procedente 
tramitarlo.

"… al hablar de titularidad, no se hace referencia tan sólo a los derechos, 
a las pretensiones de conducta ajena, sino a las mismas obligaciones que 
siendo prestaciones hacia los demás, determinan las posiciones subjetivas.

"de manera que al llegar al amparo, el interés incluye el aspecto posi-
tivo de la titularidad y también el negativo pues ambos pueden ser materia del 
interés para promoverlo. de otra manera explicado, resulta que cabe ir al am-
paro porque se lesiona o causa perjuicio a la esfera jurídica del quejoso, tanto 
si se afectan sus títulos positivos, sus derechos, sus pretensiones, como si 
esa esfera jurídica del individuo se altera imputándole obligaciones, conductas 
de prestación.

"…

"estar inmiscuido en una situación jurídica es la característica del interés, 
con entera independencia de si asiste el derecho al quejoso o a terceros su-
jetos, porque esto último es tema del estudio de fondo y no de las condiciones 
de procedibilidad.

"…

"el interés jurídico es, por tanto, un supuesto que opera como un haz 
luminoso que destaca y delimita la situación de derecho en que se encuen-
tran las cuestiones susceptibles de llevarse al amparo por el quejoso, la res-
ponsable y el tercero llamado perjudicado.

"el interés jurídico no pasa de ser un miembro del trinomio que se 
constituye con otros dos, a saber, el perjuicio también jurídico y la anticonsti-
tucionalidad, que suele ser refleja o de segundo orden, dada la inicial viola-
ción a la ley o al derecho subjetivo convencional.

"Si el interés identifica la posición del sujeto dentro de una situación 
jurídica, precisamente dentro de la que es objeto de la ley o del acto de la 
autoridad responsable, el perjuicio viene a determinar el grado de afectación 
de los títulos relativos al quejoso."5 

5 el control constitucional de amparo, trillas, méxico, 1990, pp. 25, 27, 28 y 29.
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Sin lesión o perjuicio a los títulos integrantes de la esfera jurídica del 
quejoso no hay, conforme a las nociones precedentes, interés jurídico.

ocurre así en la especie, pues ninguna afectación a la esfera jurídica 
del peticionario de garantías se produjo al desechar, en el acto reclamado, el 
recurso de reposición interpuesto contra los autos que admitieron en ambos 
efectos dos apelaciones contra la sentencia de quiebra.

Con la finalidad de evidenciarlo, es pertinente referirse, en tres incisos, 
a los antecedentes relevantes, los efectos de las apelaciones en contra de la 
sentencia de quiebra y la conclusión que de lo anterior se obtiene.

a) antecedentes relevantes.

el veinticuatro de mayo de dos mil diez, se dictó la sentencia que de-
claró en estado de quiebra a la concursada y, entre otras determinaciones, 
ordenó la designación de síndico, pero sin ratificar al conciliador, a quien mandó 
prestar a aquél todo el apoyo necesario para tomar posesión de su cargo y 
entregarle la información correspondiente; confirió al síndico la administra-
ción del concurso, y ordenó a la fallida la entrega de la posesión y adminis-
tración de los bienes y derechos integrantes de la masa concursal (fojas 1070 
a 1080 del anexo V remitido por el tribunal unitario).

en contra de esa sentencia, el conciliador interpuso recurso de revisión, 
y solicitó fuera admitido en ambos efectos, lo cual acordó de conformidad la 
Juez del concurso mediante proveído de dos de junio de dos mil diez (fojas 
1180 a 1192 del mismo anexo V).

la fiduciaria y la procuraduría General de la república, por conducto 
de sus respectivos representantes, también interpusieron recurso de apela-
ción en contra de la sentencia de quiebra, que fueron admitidos en ambos 
efectos por autos de nueve y diez de junio del mismo año, respectivamente 
(folios 1203 a 1215 y 1218 a 1231 del citado anexo V).

el órgano de alzada confirmó la admisión de las tres apelaciones en 
ambos efectos, a través de autos de veinticuatro de junio de dos mil diez, 
la primera, y de uno de julio del mismo año, las dos restantes (fojas 37 a 40, 
140 a 143 y 202 a 205 del anexo i enviado por el tribunal unitario).

los dos últimos proveídos fueron recurridos por el conciliador mediante 
el recurso de reposición (fojas 216 a 221 del mismo anexo i).



1571QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por auto de trece de julio de dos mil diez, el tribunal responsable denegó 
la admisión del recurso de reposición, bajo la consideración esencial de que al 
estar firme el auto que confirmó la admisión de la apelación en ambos efectos, 
interpuesta por el conciliador, la admisión de las posteriores apelaciones debía 
"seguir el mismo criterio de calificación; pues de lo contrario se caería en incon-
gruencia con las demás apelaciones en contra de la misma sentencia"; además, 
concluyó la responsable, por tratarse de la misma resolución recurrida, tenía 
que desecharse el recurso de reposición "al no poderse dividir la continencia de 
la causa" (folio 222 del citado anexo i). 

ese auto es la resolución reclamada.

B) efectos de los recursos de apelación en contra de la sentencia de 
quiebra.

de la interpretación gramatical, sistemática y teleológica de los artícu-
los 150, 167 y 175 de la ley de Concursos mercantiles, deriva que el recurso 
de apelación en contra de la sentencia de quiebra sólo puede admitirse en 
ambos efectos si quien lo interpone es el comerciante y se dictó debido a 
la solicitud del mismo fallido o del conciliador, esto último en caso de falta de 
disposición del comerciante o de sus acreedores para suscribir un convenio, 
o de imposibilidad para lograr ese acuerdo volitivo, sin que pueda hacerse 
extensiva esa hipótesis a supuesto alguno distinto al descrito.

al respecto, se tiene en cuenta que el indiscutido propósito de celeridad 
del procedimiento concursal, como ha sido criterio de interpretación judicial 
reiterado, encuentra una de sus manifestaciones en el sistema de recursos 
de la ley de Concursos mercantiles, sobre todo tratándose de las tres princi-
pales resoluciones que pueden dictarse con antelación a la terminación del 
juicio universal, a saber: declarativa del concurso, de reconocimiento crediti-
cio y de quiebra.

de esa manera, mientras que en contra de la sentencia que niegue el 
concurso mercantil es admisible la apelación en ambos efectos, lo cual se 
entiende porque el trámite procesal ya no continúa; en contra de la sentencia 
que declare dicho concurso la apelación es admisible únicamente en efecto 
devolutivo, esto es, se permite la continuación del procedimiento (artículo 49).

en la misma tónica de priorizar la prosecución del juicio, la admisión 
del recurso de apelación en contra de la sentencia de reconocimiento, gra-
duación y prelación de créditos únicamente se hará en efecto devolutivo (ar-
tículo 135). 
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también se observa idéntico propósito en la admisión del recurso de 
apelación en contra de la sentencia de quiebra, pero con un rasgo diferen-
ciador: la admisión en efecto devolutivo se hará si transcurrió en exceso el 
plazo para lograr el convenio, cuya celebración, una vez aprobado mediante 
la sentencia correspondiente, permite concluir el concurso (artículo 166); de no 
ser ese el caso, denotativo del interés en que el procedimiento continúe sin 
alargarse más de lo que ya se extendió durante la etapa conciliatoria, el recur-
so se admitirá en ambos efectos.

esa diferenciación, que interesa en la especie, se prevé en el artículo 
175 de la ley de Concursos mercantiles, en relación con los artículos 150 y 167 
de la misma legislación, que son del tenor siguiente:

"artículo 150. el comerciante estará obligado a colaborar con el conci-
liador y a proporcionarle la información que éste considere necesaria para el 
desempeño de sus funciones.

"el conciliador podrá solicitar al Juez la terminación anticipada de la 
etapa de conciliación cuando considere la falta de disposición del comerciante 
o de sus acreedores para suscribir un convenio en términos de esta ley o la 
imposibilidad de hacerlo. el conciliador tomará en consideración si el comer-
ciante incumplió un convenio que haya dado por terminado un concurso 
mercantil anterior. la solicitud del conciliador se substanciará en la vía inci-
dental y deberá razonar las causas que la motivaron."

"artículo 167. el comerciante en concurso mercantil será declarado en 
estado de quiebra cuando:

"i. el propio comerciante así lo solicite;

"ii. transcurra el término para la conciliación y sus prórrogas si se 
hubieren concedido, sin que se someta al Juez, para su aprobación, un con-
venio en términos de lo previsto en esta ley, o;

"iii. el conciliador solicite la declaración de quiebra y el Juez la conceda 
en los términos previstos en el artículo 150 de esta ley."

"artículo 175. la sentencia de quiebra será apelable por el comerciante, 
cualquier acreedor reconocido, así como por el conciliador en los mismos 
términos que la sentencia de concurso mercantil. Cuando el comerciante 
apele la sentencia y ésta se haya dictado por los supuestos de las fracciones 



1573QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

i y iii del artículo 167, se admitirá en ambos efectos; en los demás casos, la 
apelación se admitirá en el efecto devolutivo."

el texto del último precepto transcrito es claro al distinguir dos posibili-
dades de admisión del recurso de apelación, ya sea en ambos efectos o sólo en 
efecto devolutivo, y en prever esto último para la generalidad de los casos, a 
la vez que reserva el primer supuesto para la alzada interpuesta únicamente 
por el comerciante, en caso de que se haya dictado en un par de hipótesis. 
ambas, conforme al artículo 167, fracciones i y iii, son aquellas en que el propio 
comerciante o el conciliador soliciten la declaración del estado de quiebra, 
aunque tratándose del segundo habrá de ser causa de la petición la falta de 
disposición de los interesados (comerciante y acreedores) para celebrar el 
convenio que permita concluir el concurso, o la imposibilidad de celebrarlo.

Queda así, como uno de los supuestos en que procede la admisión del 
recurso de apelación en efecto devolutivo, el atinente a la declaración de la 
quiebra por el transcurso excesivo del plazo de conciliación sin haber some-
tido a la aprobación judicial el convenio celebrado entre comerciante y acree-
dores, caso en el que no hay, a diferencia de los otros dos previstos en el 
artículo 167, un sujeto único legitimado para pedir la quiebra, como tampoco 
existe alguno que tenga a su favor la facultad exclusiva de obtener la admisión 
en ambos efectos del recurso. luego, todo aquel interesado (comerciante, 
acreedor, etc.) que apele la sentencia de quiebra declarada por haber transcu-
rrido excesivamente la fase de conciliación sin lograr el convenio, sólo tendrá 
derecho a que le sea admitido en efecto devolutivo.

Sucederá igual, desde luego, si la hipótesis de declaración es la solici-
tud del comerciante o del conciliador en los términos antes explicados, pero 
el apelante es persona diversa al comerciante. 

la apuntada diferenciación en los efectos del recurso de apelación es 
entendible por basarse en hipótesis que atienden a un interés tutelado 
distinto.

así, en el caso de declaración de la quiebra por el comerciante, o el 
conciliador, cuando no se pueda conseguir el convenio, está presente el obje-
tivo de viabilidad de la empresa que persigue la ley concursal, como se advierte 
de la parte conducente de la exposición de motivos respectiva: 

"… a este respecto, es pertinente mencionar la importancia de que las 
empresas que atraviesan por problemas económicos o financieros que les impo-
sibiliten dar cumplimiento a sus obligaciones, puedan incorporarse temprana-
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mente a un procedimiento concursal, con el objetivo de proteger en la medida 
de lo posible su valor para la sociedad como fuente de creación de empleos 
productivos y como generadora de satisfactores y riqueza para la sociedad.

"es en este sentido, justamente, que la comisión redactora pensó que 
deben dirigirse las preocupaciones actuales, para que el valor social de la 
empresa se convierta en el objetivo central. No es lo trascendente determinar 
si debe ser declarada en concurso la empresa que carece de los recursos líqui-
dos para cumplir puntualmente con sus obligaciones a su vencimiento (fenó-
meno de liquidez), o aquélla cuyo activo total es inferior a su pasivo total 
(fenómeno de insolvencia), pues la importancia radica en buscar su viabi-
lidad económica, cuando ello es posible, mediante un convenio entre el co-
merciante y sus acreedores …".

Se expresó de esa forma la recepción, en la ley concursal mexicana, 
del principio de conservación de la empresa, aunque sin dejar de mantener su 
contrario, es decir, el principio de liquidación de la empresa, diferenciándo-
se así de lo sucedido en otras latitudes en que se opta sólo por uno u otro, 
como ha explicado la doctrina:6

"… algunos ordenamientos jurídicos conciben el derecho concursal 
como un instrumento cuya finalidad básica es satisfacer los créditos de los 
acreedores al precio que sea. en ese caso, el procedimiento de insolvencia 
estará guiado por el principio de liquidación de la empresa. otros derechos 
nacionales, por el contrario, que configuran el derecho concursal aparecen 
guiados por un principio opuesto: el principio de conservación de la empresa, 
sacrificando, si es preciso, los intereses de los acreedores."

Que no sucedió esa polarización en la elección de principios en la legis-
lación concursal nacional, lo evidencia el hecho de que, sin dejar de lado el 
mencionado propósito conservatorio, se sujetó la etapa conciliatoria a un lapso 
perentorio, como se expuso también en la citada exposición de motivos:

"… Se decidió que la etapa de conciliación operase ipso facto e ipso jure 
solamente por la voluntad del empresario mercantil, pero limitada a un plazo 
fatal de seis meses, y con la posibilidad de una sola aplicación con un máximo 
de otros tres meses, que podrá concederla el Juez cuando en ello consientan el 
comerciante y una mayoría de sus acreedores, esta primera etapa del concurso 

6 Calvo Caravaca, alfonso luis y Javier Carrascosa González, derecho Concursal internacional, 
editorial Colex, madrid, 2004, p. 17.
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mercantil permitirá dilucidar en un plazo razonable pero perentorio, si la em-
presa podrá seguir operando en manos de sus dueños mediante un acuerdo 
con sus acreedores. de no lograrse esto al vencer el plazo indicado y, en su caso, 
la prórroga que se hubiere concedido, se procede entonces a la declaración de 
quiebra del comerciante. el carácter perentorio que se da a la etapa de con-
ciliación, tiene como propósito generar un poderoso incentivo para que las 
partes en conflicto con la asistencia de un conciliador imparcial que actuará 
como amigable componedor entre ellas, procuren por todos los medios a su 
alcance subsanar sus diferencias so pena de enfrentar mayores quebran-
tos de no poder preservarse la marcha de la empresa en las manos de sus 
dueños originales. resulta pues indispensable que el procedimiento para 
prevenir la quiebra termine en un plazo breve y que se estructure de modo 
que por su simplicidad pueda marchar con rapidez y economía …". 

esa concurrencia de principios no es ajena a lo que sucede, como ten-
dencia contemporánea, en el derecho comparado, específicamente en la le-
gislación de los países miembros de la unión europea:

"… el ‘procedimiento colectivo’ de insolvencia puede ser, pues, un 
procedimiento de ‘liquidación’ (Liquidationsverfahren) o de ‘saneamiento’ 
(Sanierungs-und Reorganisationsverfahren) … en los últimos treinta años, 
todos los estados comunitarios han adoptado legislaciones concursales que 
contienen, junto a los tradicionales ‘procedimientos de liquidación de los 
bienes del deudor’, procedimientos destinados a favorecer el ‘reflotamiento’ 
de las empresas en dificultades económicas … el derecho material concursal 
europeo está experimentando un proceso de ´reprivatización’, en el sentido 
de que se contempla el concurso como una institución orientada, casi exclusi-
vamente, a la realización de los créditos de los acreedores. de este modo, se 
abandona el principio de ‘salvación económica de la empresa por encima 
de todo’  … la exposición de motivos del decreto ley portugués 132/993 de 23 
abril se pronuncia muy gráficamente en este sentido. pero ello no ha llevado 
a que ‘desaparezca’ del derecho material concursal europeo la figura del ‘sa-
neamiento’ de la empresa como posible salida a la crisis financiera de la 
misma. la ley de insolvencia alemana de 5 octubre 1994 es buena prueba de ello, 
ya que acoge dos soluciones alternativas: ‘saneamiento’ o ‘liquidación’."7 

la necesidad de armonizar ambos principios también ha sido destacada 
por la doctrina al referirse a las funciones del derecho concursal, de la manera 
siguiente:

7 Calvo Caravaca …, op. cit., pp. 65 y 66.
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"la función fundamental del derecho concursal es la denominada fun-
ción solutoria. el concurso de acreedores tiene la finalidad primaria de satis-
facer a los acreedores de un deudor insolvente por el medio que se considere 
más adecuado. la quiebra nace, en efecto, como un instrumento de ejecu-
ción sobre el patrimonio del deudor comerciante insolvente, que provoca nece-
sariamente la desaparición de la empresa … Con posterioridad, los deseos de 
elevar la conservación de la empresa a función esencial del derecho concursal 
chocan contra la realidad de empresas objetivamente inviables e incluso 
contra algunos abusos cometidos al amparo de la llamada ‘filosofía de la con-
servación’, de manera que se produce el retorno a la función neutral de carác-
ter solutorio.

"la función solutoria no impide a la legislación concursal fomentar la 
conservación de la empresa y, en consecuencia, de los puestos de trabajo".8

pues bien, el principio de conservación de la empresa, tutelar del deudor, 
permite entender que, dada la trascendencia de la quiebra al estar encamina-
da, fundamentalmente, a la liquidación, y ya no al saneamiento, de la unidad 
económica, el recurso de apelación se admita en ambos efectos cuando es 
el comerciante quien recurra y la quiebra haya sido declarada a solicitud del 
mismo fallido o del conciliador, pues una precipitación por parte de uno u otro 
en su petición, y las consecuencias trascendentales que acarrea la declara-
ción de quiebra, impone privilegiar la conservación empresarial hasta en tanto 
sea resuelta la apelación.

en cambio, cuando la declaración de quiebra está apoyada en el trans-
curso excesivo del plazo de conciliación, ya no se privilegia la conservación de 
la empresa, como objetivo inicial de la ley concursal, sino que se tutela prefe-
rentemente a los acreedores en la satisfacción de sus créditos que de ningún 
modo pueden permanecer impagados indefinidamente, es decir, despliega 
sus alcances el principio de liquidación.

 
la protección a los acreedores, en tal supuesto, justifica que el recurso 

de apelación en contra de la sentencia de quiebra sólo pueda admitirse en 
efecto devolutivo, aunque lo interponga el comerciante, pues ya no es el sujeto 
favorecido de forma preeminente por la tutela legal que, dada la prolongada 
duración de la fase conciliatoria, se desplaza a favor de los acreedores, a 
quienes en modo alguno puede sujetarse a la pérdida de mayor tiempo al trans-

8 rojo, Ángel y emilio Beltrán, regulación jurídica de la insolvencia: la legislación concursal, en 
lecciones de derecho mercantil, 4a. edición, aranzadi, Navarra, 2006, p. 892.
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currido hasta entonces para obtener la satisfacción de sus créditos, como 
sucedería si se admitiera la apelación en ambos efectos, suspensiva, por con-
siguiente, del procedimiento concursal.

ante la diferencia de asignación de efectos a los recursos de apelación 
interpuestos en contra de la sentencia de quiebra, según las hipótesis decla-
rativas de dicho estado, que hace el artículo 175 de la ley de Concursos mer-
cantiles, apreciable de su literalidad y de su examen conjunto con las normas 
a que remite directa o indirectamente, así como de los propósitos y princi-
pios que informan esa legislación, observables en el inicio de su proceso de 
creación, no es válido hacer una aplicación extensiva del precepto manifesta-
da en la admisión en ambos efectos de la apelación que debe ser admitida 
únicamente en el devolutivo, por ser, verbigracia, interpuesta en contra de la sen-
tencia que declara la quiebra con base en la fracción ii del artículo 167 de la 
misma ley. Ni siquiera por analogía, dado que ésta presupone la ausencia 
de regulación legal de una situación a la cual se traslada la solución dada por 
otra que sí está regulada, hipótesis que no se presenta cuando existe, como 
en el caso, concreta previsión legislativa del supuesto de que se trata. 

definido el alcance de las normas interpretadas, es posible advertir la 
carencia de interés jurídico del quejoso.

C) Conclusión.

la sentencia de quiebra se dictó con base en la fracción ii del artículo 167 
de la ley de Concursos mercantiles, lo cual, en términos de la interpretación 
jurídica del artículo 175 del mismo ordenamiento, excluía inexorablemente la 
admisión en ambos efectos del recurso de apelación, aunque fuera inter-
puesto por el comerciante e imponía, en consecuencia, la admisión en efecto 
devolutivo.

No se atendió a esa imposibilidad jurídica por la Juez del concurso, ni 
por el tribunal de alzada, sino que se admitieron en ambos efectos los tres 
recursos de apelación interpuestos.

Sin embargo, la suspensión del procedimiento concursal que con ello 
se produjo quedó firme, al haberse admitido el primero de esos recursos, y no 
impugnarse esa admisión.

tan es así, que con posterioridad a dicha admisión, la fiduciaria solicitó a 
la juzgadora de origen, mediante ocurso presentado el siete de junio de dos mil 
diez, que girara oficio al instituto Federal de especialistas en Concursos mer-
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cantiles para que designara al síndico que continuara el trámite del proce-
dimiento en la etapa de quiebra, al haberse removido de su cargo al conciliador, y 
a esa promoción recayó el auto de nueve de junio siguiente, en que se determi-
nó, en lo conducente, indicar al ocursante "que una vez que se levante la 
suspensión decretada en el presente procedimiento concursal, con motivo 
del recurso de apelación interpuesto por el conciliador **********, contra la 
sentencia que declaró la quiebra a la concursada y reiterada que sea su pe-
tición se acordará lo conducente."

lo anterior, permite advertir que el hecho de que en la referida admisión 
en ambos efectos del primer recurso de apelación se basara, como se hizo en el 
acto reclamado, el desechamiento del recurso de reposición interpuesto 
en contra de los dos últimos autos admisorios de la apelación, de ninguna 
manera causa al peticionario de amparo perjuicio o afectación en algún título 
o derecho subjetivo perteneciente a su esfera jurídica. 

así es, porque la suspensión del procedimiento se produjo desde el mo-
mento en que fue admitido en ambos efectos el recurso de apelación inter-
puesto por el conciliador, esto es, el mismo quejoso, y aun cuando existe una 
norma (artículo 175 de la ley de Concursos mercantiles) que prevé la posibi-
lidad de admisión diferenciada de la alzada, según la parte que recurra y la 
hipótesis causal de la quiebra (en ambos efectos para el comerciante, si fue 
declarada con base en las fracciones i y iii del artículo 167 de la misma ley; 
en devolutivo, para los restantes casos), no hay ninguna que permita que la 
suspensión del procedimiento, generada por la admisión de la apelación 
en ambos efectos en contra de la sentencia de quiebra, pueda quedar insub-
sistente por el hecho de que se admitan otras apelaciones en contra del mismo 
fallo en efecto devolutivo, o bien que para alguna de las partes pueda mante-
nerse suspendido el procedimiento, y para otras no, como pretendió al inter-
poner el recurso de reposición desechado mediante el acto reclamado. 

lo anterior, significa que el peticionario de garantías carece de un dere-
cho subjetivo a obtener la insubsistencia de la suspensión ya decretada del 
procedimiento, o que ésta sólo opere para él y no así para los restantes ape-
lantes, de suerte que al denegarse la admisión a trámite del recurso de repo-
sición que buscó ese propósito ningún título fue –ni podía serlo, ante su 
inexistencia– afectado, es decir, no se produjo la lesión en la esfera jurídica 
del quejoso que permitiera a éste contar con el interés jurídico necesario para 
acudir al juicio constitucional. 

por tal motivo, se estima actualizada la causal de improcedencia pre-
vista en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con el 
artículo 4o. de la misma legislación.
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en consecuencia, aunque por diversos motivos a los considerados por 
el tribunal unitario, procede confirmar la resolución recurrida.

por lo expuesto y fundado; con apoyo, además, en los artículos 76 al 79 
y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se confirma la resolución recurrida que sobreseyó en el ampa-
ro promovido por **********, conciliador en el procedimiento concursal de 
origen, contra los actos y autoridades que quedaron precisados en el proemio 
de esta resolución.

Notifíquese; con copia de la presente resolución al tribunal unitario, 
devuélvansele los autos y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados mauro miguel reyes 
Zapata, Francisco J. Sandoval lópez y leonel Castillo González. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, 47 del reglamento de la mencionada ley, así como 2, fraccio
nes XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

COnCuRSOS MERCAnTILES. LA AdMISIÓn En AMBOS 
EFECTOS dEL RECuRSO dE APELACIÓn En COnTRA dE LA 
SEnTEnCIA dE QuIEBRA nO PuEdE EXTEndERSE A HIPÓ
TESIS dISTInTAS A LA PREVISTA LEgALMEnTE.—de la inter-
pretación jurídica de los artículos 150, 167 y 175 de la ley de Concursos 
mercantiles, deriva que el recurso de apelación en contra de la senten-
cia de quiebra sólo puede admitirse en ambos efectos si lo interpone el 
comerciante y se dictó debido a la solicitud del fallido o del conciliador, 
esto último en caso de falta de disposición del comerciante o de sus 
acreedores para suscribir un convenio, o de imposibilidad para lograr 
ese acuerdo, sin que pueda hacerse extensiva esa hipótesis a supuesto 
alguno distinto al descrito. procede admitir la apelación en efecto devo-
lutivo cuando se declara la quiebra por transcurso excesivo del plazo de 
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conciliación sin haber sometido a la aprobación judicial el convenio 
celebrado entre comerciante y acreedores, caso en que no hay un sujeto 
único legitimado para pedir la quiebra, ni alguno que tenga a su favor 
la facultad exclusiva de obtener la admisión en ambos efectos del 
recurso. Sucede igual si la hipótesis de declaración es la solicitud 
del comerciante o del conciliador en los términos explicados, pero apela 
persona diversa al comerciante. esa diferencia en los efectos del recurso 
es entendible por basarse en hipótesis que atienden a un interés tute-
lado distinto. así, en la declaración de la quiebra por el comerciante, o 
el conciliador cuando no se pueda conseguir el convenio, está presen-
te el objetivo de viabilidad de la empresa que persigue la ley concursal, 
como se advierte de la exposición de motivos en que se expresó la 
recepción del principio de conservación de la empresa, aunque sin dejar 
de mantener su contrario, el principio de liquidación de la empresa, 
diferenciándose de lo sucedido en otras latitudes en que se opta sólo por 
uno u otro, como explica la doctrina, pues sin dejar de lado el propósito 
conservatorio, se sujetó la etapa conciliatoria a un lapso perentorio. 
esa concurrencia de principios no es ajena a lo que sucede en el derecho 
comparado, específicamente en la unión europea. el principio de con-
servación de la empresa, tutelar del deudor, permite entender que dada 
la trascendencia de la quiebra al estar encaminada a la liquidación, y 
ya no al saneamiento de la unidad económica, la apelación se admita 
en ambos efectos cuando es el comerciante quien recurra y la quiebra 
haya sido declarada a solicitud del mismo fallido o del conciliador, 
pues una precipitación en esa petición, y las consecuencias trascen-
dentales que acarrea la declaración de quiebra, imponen privilegiar la 
conservación empresarial hasta que se resuelva la apelación. en cam-
bio, si la declaración de quiebra se apoya en el transcurso excesivo del 
plazo de conciliación, ya no se privilegia la conservación de la empresa, 
sino que se tutela preferentemente a los acreedores en la satisfacción 
de sus créditos que de ningún modo pueden permanecer impagados 
indefinidamente, es decir, despliega sus alcances el principio de liqui-
dación. la protección a los acreedores, en tal supuesto, justifica que el 
recurso de apelación en contra de la sentencia de quiebra sólo pueda 
admitirse en efecto devolutivo, aunque lo interponga el comerciante, 
pues ya no es el sujeto favorecido de forma preeminente por la tutela 
legal que, dada la prolongada duración de la fase conciliatoria, se despla-
za a favor de los acreedores, a quienes de ningún modo puede sujetarse 
a perder mayor tiempo al transcurrido hasta entonces para obtener la 
satisfacción de sus créditos, como sucedería si se admitiera la apelación 
en ambos efectos. ante la diferencia de asignación de efectos a los 
recursos de apelación interpuestos en contra de la sentencia de quiebra, 
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según las hipótesis declarativas de dicho estado, no es válido hacer una 
aplicación extensiva del artículo 175 de la ley de Concursos mercantiles, 
manifestada en la admisión en ambos efectos de la apelación que 
debe ser admitida únicamente en el devolutivo. Ni siquiera por analo-
gía, dado que ésta presupone la ausencia de regulación legal de una 
situación a la cual se traslada la solución dada por otra que sí está re-
gulada, hipótesis que no se presenta cuando existe, como en el caso, 
concreta previsión legislativa del supuesto de que se trata. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C. J/32 (9a.)

amparo en revisión 373/2010.—13 de enero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo en revisión 374/2010.—rafael thierry patiño.—13 de enero de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo en revisión 375/2010.—rafael thierry patiño.—13 de enero de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo en revisión 376/2010.—rafael thierry patiño.—13 de enero de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo en revisión 377/2010.—rafael thierry patiño.—13 de enero de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

CuERPOS dE SEguRIdAd PÚBLICA. SI LAS PRESTACIOnES RE
CLAMAdAS En JuICIO POR SuS MIEMBROS SOn dE nATuRA
LEZA nETAMEnTE LABORAL, COMPETE Su COnOCIMIEnTO AL 
TRIBunAL ESTATAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dE SAn 
LuIS POTOSÍ.

amparo eN reViSióN 50/2012. 16 de FeBrero de 2012. uNaNi-
midad de VotoS. poNeNte: F. Guillermo BaltaZar alVear. SeCreta-
rio: JoSÉ luiS SolórZaNo ZaVala.

CoNSideraNdo:

terCero.—Son infundados los agravios hechos valer.

en efecto, se alega que causa agravio la sentencia recurrida, porque 
aplica incorrectamente la ley, considerando que la acción intentada por el 
actor no es por la existencia de un vínculo laboral de naturaleza administra-
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tiva, sino porque tenía una relación de trabajo con las demandadas y que, por 
consecuencia, corresponde al tribunal estatal de Conciliación y arbitraje co-
nocer de la demanda promovida. Que el resolutor prejuzga al considerar que 
el actor realiza las funciones que refiere en su escrito de demanda, lo cual 
deja en estado de indefensión a la recurrente, porque el trabajador no estudia 
los argumentos ni los fundamentos que invocó en el juicio de amparo; agregó 
que si el actor tiene un nombramiento como agente de seguridad, el a quo 
debió considerar que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
no hace distinción alguna, ya que sólo se refiere a que los miembros de las ins-
tituciones policiales deben regirse por sus propias leyes, como previene en 
sus artículos 123, apartado B, fracción Xiii, 115, fracción Viii, segundo párrafo 
y 116. Que también pasó por alto que el reglamento interior de los Centros 
estatales de reclusión de San luis potosí, requiere de personal administra-
tivo, destacando que sus funciones serán de confianza y responsabilidad por 
ser agentes depositarios de autoridad; que en forma indebida aplica la juris-
prudencia de rubro: "triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
eS CompeteNte para CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS plaNteadaS 
por el perSoNal admiNiStratiVo de laS depeNdeNCiaS de SeGuri-
dad pÚBliCa del diStrito Federal, eN CoNtra de SuS titulareS."; 
la cual es de fecha anterior a la reforma del artículo 123 que disponía … (la 
quejosa no terminó su razonamiento). adujo también que la demandante, 
********** (sic) cuenta con nombramiento de policía, específicamente el de 
jefe de seguridad y custodia, siendo incorrecto el razonamiento de que lo sus-
tentado por la autoridad responsable no contraviene lo dispuesto por los ar-
tículos 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 89 de la Constitución política del estado de San luis 
potosí. Que la resolución del tribunal burocrático obliga a la quejosa a suje-
tarse a su jurisdicción, por no ser el momento oportuno para demostrar si 
realiza funciones inherentes al nombramiento como elemento de un cuerpo 
de seguridad, lo cual es violatorio de garantías, ya que se estaría tramitando un 
juicio y, en su caso, una condena, sin contar con la competencia constitucional; 
que además, el a quo no toma en cuenta que la competencia es susceptible 
de estudiarse al inicio del juicio o en cualquier estado del proceso, de confor-
midad con los criterios que invoca, de los rubros siguientes: "amparo iN-
direCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.", y "triBuNal de arBitraJe 
del eStado de BaJa CaliForNia. al diCtar el laudo CorreSpoNdieN-
te puede deClararSe iNCompeteNte, No oBStaNte Que CoN aNte-
rioridad al reSolVer uN iNCideNte de iNCompeteNCia lo HaYa 
deClarado iNFuNdado."
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también aduce la recurrente, que la determinación del resolutor al con-
venir con los razonamientos de la autoridad responsable, es inconstitucional, 
porque se basa en una jurisprudencia que no es aplicable, la cual tiene como 
rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS."; en razón de que fue emitida el dieciséis 
de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, y de ella se desprende que la 
controversia de la que se originó ese criterio es de carácter agrario y civil, 
según acredita con la transcripción de la ejecutoria correspondiente y que, al 
carecer el acto reclamado de la debida fundamentación y motivación, el a quo 
debió señalar los razonamientos lógico jurídicos que lo llevaran a concluir 
que el tribunal burocrático es el competente para conocer del asunto de origen, 
pero que sólo se limitó a reiterar que aquél es competente, en razón de la 
naturaleza de las acciones intentadas, sin que la jurisprudencia en que se basó, 
tenga aplicación en el caso de que se ocupa.

pues bien, se dice que los agravios expresados por la apoderada de la 
oficialía mayor del poder ejecutivo del estado son infundados, atento a que 
este primer tribunal Colegiado resolvió idéntica cuestión jurídica que se planteó 
en el diverso juicio de amparo en revisión, toca número 241/2011 de su índice, 
por unanimidad de votos, en la sesión de dos de junio del año próximo pasado, 
mediante ejecutoria en la que se confirmó la sentencia recurrida, negando el 
amparo y la protección de la Justicia Federal solicitada por **********, direc-
tor general de Seguridad pública del estado de San luis potosí, en los términos 
siguientes:

"terCero.—Son infundados los agravios.

"en efecto, se alega que la Juez Segundo de distrito consideró, en forma 
indebida, que es correcta la decisión de la autoridad responsable, consisten-
te en que es competente para seguir conociendo de las pretensiones de la 
parte actora en el juicio natural, toda vez que el promovente del mismo pre-
tende un cambio en las funciones que desempeña, esto es, que siendo un 
elemento integrante de un cuerpo policial, como lo es la dirección General 
de Seguridad pública del estado, sea considerado con el nombramiento de 
auxiliar de médico; que la citada Juez omitió tomar en cuenta la supremacía 
constitucional, puesto que no es el nombramiento del actor en el juicio laboral 
lo que se encuentra a discusión, sino que la materia del debate es la compe-
tencia del tribunal que debe conocer del asunto, pues el artículo 123, apartado 
B), fracción Xiii de la Carta magna, previene que los militares, marinos, miem-
bros de las institucionales policiales, entre otros, deben regirse por sus propias 
leyes, por lo que su relación con la administración pública es de carácter 
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administrativo, lo que da competencia a diverso órgano y no a la autoridad 
señalada como responsable, tribunal estatal de Conciliación y arbitraje.

"es verdad que el artículo 123, apartado B, fracción Xiii,1 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos previene que los miembros de 
cuerpos policiales, entre otros elementos relacionados con la administración 
pública, deben regirse por sus propias leyes; que igual disposición contempla 
el precepto 892 de la Constitución política del estado libre y soberano de San 
luis potosí, así como también el numeral 563 de la ley de Seguridad pública 
del estado.

1 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo-
verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. el Congreso 
de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán: a. … B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabaja-
dores: … Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, 
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. los agentes 
del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen 
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obliga-
do a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen-
sa que se hubiere promovido. las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y 
municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del 
ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. el estado propor-
cionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza aérea y armada, las prestaciones a que 
se refiere el inciso f) de la fracción Xi de este apartado, en términos similares y a través del orga-
nismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; …"
2 "artículo 89. los miembros de los cuerpos de seguridad pública, por la naturaleza de su función 
y atendiendo a lo establecido en lo conducente por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, tendrán el carácter de agentes deposita-
rios de autoridad y su relación con la administración pública será de carácter administrativo y se 
regirá por sus propias leyes."
3 "artículo 56. los miembros de los cuerpos de seguridad pública en el estado y los ayuntamien-
tos, por la naturaleza de su función, y atendiendo a lo establecido en lo conducente por los ar-
tículos, 123 apartado B fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
89 de la Constitución política del estado libre y Soberano de San luis potosí, tendrán el carácter 
de agentes depositarios de autoridad. por tanto, su relación con la administración pública será de 
carácter administrativo, y se regirá por lo establecido por esta ley y los demás ordenamientos 
aplicables. en su relación administrativa serán empleados de confianza por lo que podrán ser 
removidos libremente de su cargo, si no cumplen con los requisitos que la normatividad vigente 
que en el momento de la remoción señale para permanecer en dichas instituciones, sin que, en 
ningún caso, proceda la reinstalación o restitución de la plaza, cargo o comisión, cualquiera que 
sea el juicio o medio de defensa utilizado para combatir el acto. tratándose de los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública que sean removidos de su cargo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 123 apartado B fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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"Sin embargo, contrariamente a lo aducido, asiste razón a la Juez de 
distrito, en tanto consideró que el tribunal responsable es competente para 
seguir conociendo de la demanda y pretensiones del actor en el juicio laboral 
de origen; ello, atento a que, en el supuesto de decidir que la autoridad com-
petente para conocer de la controversia laboral, es el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado, estaría prejuzgando acerca de las funciones 
desarrolladas por el actor, pues es verídico que la materia de la resolución 
incidental sólo es lo relativo a la competencia para conocer de la demanda 
laboral y no si son procedentes las pretensiones del propio actor.

"es oportuno precisar que el incidente de incompetencia promovido 
por la autoridad demandada en el juicio laboral, ahora quejosa, tiene como 
punto de partida lo aducido por dicha autoridad, en el sentido de que el actor 
es un agente de seguridad, motivo por el cual sostiene que la autoridad compe-
tente para conocer de la demanda es el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado y no el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, ante el 
que se presentó la demanda.

"al respecto, el tribunal que sostiene su competencia para seguir cono-
ciendo del conflicto laboral planteado, se basa en que, si bien el actor tiene un 
nombramiento de vigilante, cuyas funciones son las encaminadas a cuidar 
de la seguridad pública, empero, argumenta que no es el nombramiento del 
actor lo que da el carácter a la acción intentada, sino la naturaleza de las fun-
ciones desempeñadas por el propio actor.

"luego, en el juicio laboral deberá dilucidarse, a través de las pruebas 
que ofrezcan las partes, cuál de ellas acredita su pretensión, esto es, si el actor 
desempeña funciones y actividades propias de un elemento perteneciente a un 
cuerpo policial, o las correspondientes a un auxiliar de médico; de tal manera 
que, aun cuando éste tuviera el nombramiento de un elemento de seguridad, 
como afirma la demandada, el juicio laboral puede arrojar diverso resultado, esto 
es, que las funciones que desempeña actualmente son las que corresponden 
a un auxiliar de médico, lo que constituye el fondo de la cuestión principal 
planteada en el citado juicio.

"la Juez de distrito argumentó, correctamente, que sirven de apoyo a los 
razonamientos de la autoridad responsable, los diversos criterios judiciales que 
invocó en la resolución incidental reclamada; registros iuS 200,632, 195,007 
y 192,634. el primero de ellos, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, página 516, que dice: ‘CompeteNCia. 
CoNFliCto eN materia laBoral. para reSolVerlo No deBe tomarSe 



1586 MAYO 2012

eN CueNta la proCedeNCia o improCedeNCia de la aCCióN.—la pro-
cedencia de la acción intentada en los juicios laborales no puede fundamen-
tar la declaración de incompetencia de los tribunales correspondientes, pues 
mientras ésta es una cuestión previa, los artículos 840, 841 y 842, de la ley 
Federal del trabajo, disponen que será hasta el laudo cuando se analicen las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se aprecien las prue-
bas aportadas y se resuelva la controversia planteada; de ahí que hasta enton-
ces será factible determinar de manera fundada y razonada si la acción ejercida 
es o no procedente, ya que ello depende de lo que se hubiere alegado y pro-
bado durante el procedimiento.’

"el segundo proviene del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se consulta en el tomo Viii, diciembre de 1998, página 
28, de la citada compilación, del tenor siguiente: ‘CompeteNCia por mate-
ria. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la 
aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.—
en el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los ór-
ganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos 
tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la 
existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, 
y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados 
con su especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, 
éste debe resolverse atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, 
lo cual, regularmente, se puede determinar mediante el análisis cuidadoso 
de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas apor-
tadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se 
cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a 
mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir del estudio de la relación 
jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis 
constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir 
exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, por-
que si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que 
la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccio-
nales en conflicto. este modo de resolver el conflicto competencial trae como 
consecuencia que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, 
para resolver lo que en derecho proceda.’

"el tercero de los mencionados fue sustentado por la mencionada 
Segunda Sala, consultable en la propia compilación, tomo X, diciembre de 
1999, página 337, cuyo texto es: ‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. eS CompeteNte para CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS 
plaNteadaS por el perSoNal admiNiStratiVo de laS depeNdeN-
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CiaS de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Federal, eN CoNtra de SuS 
titulareS.—de conformidad con los artículos 123, apartado B, fracción Xii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 124 y 124-B, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y 13 del estatuto de Go-
bierno del distrito Federal, el conocimiento de los conflictos individuales que 
se susciten entre los titulares de una dependencia encargada de la seguridad 
pública y aquellos trabajadores que desempeñen funciones de carácter admi-
nistrativo, corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en virtud 
de que esas personas, al no realizar funciones de policía, no forman parte 
propiamente de los cuerpos de seguridad pública y, por ello, su relación no es 
de naturaleza administrativa, ni los conflictos relativos son de la competen-
cia de los tribunales administrativos.’

"por tanto, la resolución reclamada no infringe el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, constitucional, el 89 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de San luis potosí, ni el numeral 56 de la ley de Seguridad pública 
del estado.

"Con base en lo anteriormente expuesto, es de concluir que en la espe-
cie no se infringen tampoco los diversos criterios judiciales invocados por la 
autoridad recurrente, de rubros: ‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN 
JerÁrQuiCo NormatiVo, priNCipioS de. iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 133 CoNStituCioNal Que loS CoNtieNe.’, ‘CorreSpoNde al tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVadoS de la preStaCióN 
de SerViCioS de loS poliCÍaS.’, ‘CompeteNCia para CoNoCer de loS 
CoNFliCtoS deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de miem-
BroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa eN el eStado de mo-
reloS. CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo de la eNtidad.’ y ‘CompeteNCia para CoNoCer de 
loS CoNFliCtoS plaNteadoS CoNtra la depeNdeNCia relatiVa por 
uN poliCÍa muNiCipal eN el eStado de JaliSCo, CoN motiVo de la 
preStaCióN de SerViCioS. CorreSpoNde por aFiNidad al triBuNal 
de lo admiNiStratiVo de eSa eNtidad FederatiVa.’

"en consecuencia, ante lo infundado de los agravios, se impone confir-
mar la sentencia recurrida."

Según quedó asentado y como se desprende de la anterior transcripción, 
la cuestión jurídica planteada en el citado juicio de amparo en revisión, toca 
número 241/2011, es exactamente la que se plantea en este asunto, así como 
también idéntica cuestión jurídica fue materia del diverso juicio de amparo 
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en revisión, toca número 448/2011, del índice de este propio tribunal Cole-
giado, en el que emitió ejecutoria de fecha diez de noviembre del año dos mil 
once, siguiendo los mismos lineamientos; y advirtiendo que las considera-
ciones que sustentan las citadas ejecutorias dan respuesta exhaustiva a la 
litis de que se trata, se considera oportuno reiterarlas en todas sus partes, en 
obvio de repeticiones innecesarias.

Cabe precisar que, en relación con el mismo tema, este primer tribunal 
Colegiado sustentó la tesis emanada del diverso amparo en revisión 330/2010, 
registro iuS 162394, que se consulta en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época tomo XXXiii, abril de 2011, página 1293, que dice: 
"CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. Si laS preStaCioNeS reClama-
daS eN JuiCio por SuS miemBroS SoN de NaturaleZa NetameNte 
laBoral, Compete Su CoNoCimieNto al triBuNal eStatal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe de SaN luiS potoSÍ.—Ha sido criterio reiterado 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la competencia para cono-
cer de los conflictos derivados de la prestación de servicios de los miembros 
de los cuerpos policiacos corresponde a un tribunal administrativo, en virtud de 
que la relación que los une con las instituciones en las que prestan sus servi-
cios es de naturaleza administrativa. ahora bien, si la quejosa, aun cuando es 
miembro de la dirección General de Seguridad pública del estado de San 
luis potosí y su relación con esta dependencia es de naturaleza administrativa, 
reclama un acto netamente laboral, pues demandó la asignación, expedición, 
otorgamiento y formalización del nombramiento de base, de acuerdo con las 
actividades reales que desempeña, resulta inconcuso que dicho conflicto 
competencial debe resolverse de acuerdo con la naturaleza de la acción, sin 
atender a la relación sustancial existente entre las partes, toda vez que las 
actividades materialmente desarrolladas escapan al ámbito de las desempe-
ñadas por los miembros de las corporaciones policiacas, en términos de la 
jurisprudencia p./J. 83/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, página 28, de rubro: 
‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN 
CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.’. Consecuentemente, el órgano encargado 
para conocer de la demanda planteada por aquélla lo es el tribunal estatal 
de Conciliación y arbitraje, pues es de su exclusiva competencia, al atender 
a la naturaleza de las prestaciones demandadas y no a la relación sustancial 
existente entre las partes."

en este contexto, se impone confirmar la sentencia recurrida y negar el 
amparo y la protección de la Justicia Federal.
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por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 83, 
fracción iV, y 85, fracción ii, de la ley de amparo y 37, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por los actos que reclamó su apoderada, licen-
ciada **********, precisados en el resultando primero de esta ejecutoria, y 
que aquí se dan por reproducidos.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, Carlos l. Chowell Zepeda, 
José Ángel Hernández Huízar y F. Guillermo Baltazar alvear, siendo ponente 
el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
tercer párrafo, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS Com-
peteNte para CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS plaNteadaS por el per-
SoNal admiNiStratiVo de laS depeNdeNCiaS de SeGuridad pÚBliCa del 
diStrito Federal, eN CoNtra de SuS titulareS." citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, diciembre 
de 1999, página 337.

CuERPOS dE SEguRIdAd PÚBLICA. SI LAS PRESTACIOnES 
RECLAMAdAS En JuICIO POR SuS MIEMBROS SOn dE nATu
RALEZA nETAMEnTE LABORAL, COMPETE Su COnOCIMIEn
TO AL TRIBunAL ESTATAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
dE SAn LuIS POTOSÍ.—Ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que la competencia para conocer de los con-
flictos derivados de la prestación de servicios de los miembros de los 
cuerpos policiacos corresponde a un tribunal administrativo, en virtud 
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de que la relación que los une con las instituciones en las que prestan sus 
servicios es de naturaleza administrativa. ahora bien, si la quejosa, 
aun cuando es miembro de la dirección General de Seguridad pública 
del estado de San luis potosí y su relación con esta dependencia es de 
naturaleza administrativa, reclama un acto netamente laboral, pues 
demandó la asignación, expedición, otorgamiento y formalización del nom-
bramiento de base, de acuerdo con las actividades reales que desempe-
ña, resulta inconcuso que dicho conflicto competencial debe resolverse de 
acuerdo con la naturaleza de la acción, sin atender a la relación sus-
tancial existente entre las partes, toda vez que las actividades material-
mente desarrolladas escapan al ámbito de las desempeñadas por los 
miembros de las corporaciones policiacas, en términos de la jurispru-
dencia p./J. 83/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, página 28, de 
rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaN-
do eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN 
JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.". Consecuentemente, el 
órgano encargado para conocer de la demanda planteada por aquélla 
lo es el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, pues es de su exclu-
siva competencia, al atender a la naturaleza de las prestaciones deman-
dadas y no a la relación sustancial existente entre las partes.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o. J/26 (9a.)

amparo en revisión 330/2010.—Gloria Capistrán Colunga.—19 de noviembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: José Ángel Hernández Huízar.—Secretario: José 
de Jesús lópez torres.

amparo en revisión 241/2011.—director General de Seguridad pública del estado de San 
luis potosí.—2 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo 
Baltazar alvear.—Secretario: José luis Solórzano Zavala.

amparo en revisión 385/2011.—oficialía mayor del poder ejecutivo de Gobierno del estado 
de San luis potosí.—30 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Ángel Hernández Huízar.—Secretaria: lucía elizabeth martínez martínez.

amparo en revisión 390/2011.—Secretario de Seguridad pública del estado, en representa-
ción del Secretariado ejecutivo del Consejo estatal de Seguridad pública del estado 
de San luis potosí y otro.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: José Ángel Hernández Huízar.—Secretario: José de Jesús lópez torres.

amparo en revisión 50/2012.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: José luis Solórzano Zavala.
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dOCuMEnTOS PRIVAdOS nO RATIFICAdOS. SI nO SE PuSO En 
dudA Su AuTEnTICIdAd Y CuMPLEn COn LOS REQuISITOS LE
gALES RESPECTIVOS PuEdEn SERVIR dE BASE PARA LA COn
dEnA A LA REPARACIÓn dEL dAÑO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
YuCATÁn).

amparo direCto 246/2011. 2 de FeBrero de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: paBlo JeSÚS HerNÁNdeZ moreNo. SeCretario: 
roQue JoSÉ CaStilla SaNtaNa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Son parcialmente fundados los conceptos de violación 
que hace valer el quejoso **********, suplidos en su deficiencia conforme a 
lo previsto en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, por los 
motivos siguientes.

en principio se destaca, que el acto impugnado en esta vía extraordina-
ria lo constituye la sentencia definitiva dictada por el Juez primero penal del 
primer departamento Judicial del estado de Yucatán, en la causa penal suma-
ria número **********, en la que se consideró al ahora quejoso, penalmente 
responsable del delito de lesiones cometido en riña con el carácter de provo-
cado, previsto y sancionado por los artículos 357, 358 y 366 del Código penal 
del estado de Yucatán, querellado por **********, e imputado por la repre-
sentación social.

los preceptos que definen y sancionan el referido ilícito establecen:

"artículo 357. para los efectos de este código, bajo el nombre de lesión 
se comprenden, no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fractu-
ras, dislocaciones y quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier 
otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si estos efectos son 
producidos por una causa externa."

"artículo 358. a quien infiera una lesión que no ponga en peligro la vida 
del ofendido y tarde en sanar hasta quince días, se le impondrá de ocho días 
a seis meses de prisión y de diez a cincuenta días multa. Si tardare en sanar 
más de quince días se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y 
hasta sesenta días multa. …"

"artículo 366. Si las lesiones fueren inferidas en riña, se impondrán al 
responsable como sanciones de cinco días hasta la mitad o hasta los cinco 
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sextos del máximo de las señaladas en los artículos que anteceden, según 
hubiere sido provocado o provocador."

en una parte, se afirma que son infundados los motivos de inconfor-
midad que expresa el sentenciado, ahora inconforme, en cuanto a que no 
existen datos de prueba suficientes para acreditar su responsabilidad en la 
materialidad del referido delito, toda vez que el examen de las constancias con-
tenidas en los autos originales del proceso que la responsable acompañó a 
su informe justificado, las que tienen el valor probatorio pleno que les otorgan 
los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley de amparo, patentizan que la resolución reclamada 
correctamente atendió al material de cargo que incrimina la conducta que se 
reprocha al quejoso, pues de ellas se desprende que aproximadamente a las 
veintiún horas del día dieciocho de julio de dos mil nueve, en el domicilio ubi-
cado en la calle ********** lote ********** entre ********** y **********, de 
la colonia **********, de la población de **********, el ofendido ********** 
y el acusado **********, tuvieron una contienda de obra, pues intercambia-
ron golpes hasta que este último con un machete le causó a aquél diversas 
heridas, que le causaron alteraciones en su salud, que de acuerdo al dictamen 
médico son aquellas que tardan en sanar más de quince días con secuelas 
pendientes de valorar.

en efecto, los hechos narrados colman la materialidad del delito de lesio-
nes en riña, con el carácter de provocado, cuyos elementos constitutivos son:

a) toda alteración de la salud o cualquier otro dato, que deje huella 
material en el cuerpo humano; 

B) Que sus efectos sean producidos por una causa externa; y, 

C) Que lo anterior se realice en tanto ambas personas (activo y pasivo), 
sostengan en idéntico plano de ilicitud, una contienda de obra y no de pala-
bra (riña).

Conclusión a la que se arriba con los datos de prueba que obran en el 
sumario, específicamente con:

denuncia interpuesta por **********, el diecinueve de julio de dos mil 
nueve, ante el agente investigador del ministerio público en la que manifestó 
que el día anterior, cuando se encontraba en casa de su suegra **********, 
ubicada en la calle **********, lote **********, por ********** y ********** de 
la colonia **********, de **********, en compañía de su esposa **********, 
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aproximadamente a las veintiún horas, fue provocado por una persona apo-
dada el "**********", quien entró a ese predio acompañado de diversas per-
sonas; que el denunciante se encontraba parado cerca del tinglado junto a la 
puerta de la casa, que está en la parte de adelante, lugar hasta donde llegó 
el citado "**********", con la intención de golpearlo con un machete que te-
nía en las manos, por lo que trató de desviar los golpes que éste le lanzó, levan-
tando ambas manos, pero el mencionado "**********" sin detenerse, le dio en 
los dedos de las dos manos, lesionándolo en las mismas, por lo que comenzó 
a sangrar, siendo trasladado al **********, donde recibió atención médica; 
posteriormente fue informado por un policía que habían detenido a su agre-
sor, quien dijo llamarse **********, siendo trasladado éste a la cárcel pública 
de la Secretaría de Seguridad pública. en ese acto se dio fe ministerial de las 
lesiones que presentó el denunciante.

examen de integridad física practicado por dos médicos de la procura-
duría General de Justicia del estado, quienes concluyeron que el denunciante 
presentó lesiones que tardan en sanar más de quince días con secuelas pen-
dientes por valorar.

diligencia de inspección ocular realizada por la autoridad ministerial en 
el lugar de los hechos, al que se adjuntaron ocho placas fotográficas.

prueba de alcoholímetro realizada al inculpado ********** (a) 
"**********", con resultado de .144% BaC.

examen psicofisiológico y certificado de lesiones realizados por dos mé-
dicos de la Secretaría de Seguridad pública del estado, quienes determina-
ron que **********, (a) "**********", fue encontrado en estado de ebriedad, y 
con huellas de lesiones externas recientes.

resultado del dictamen toxicológico verificado en una muestra de orina 
del hoy quejoso, por un perito de la Secretaría de Seguridad pública del estado, 
quien lo encontró en estado de ebriedad en un rango de 259.76 mg/dl. 

exámenes de integridad física y psicológico, practicados al acusado 
por dos médicos de la procuraduría General de Justicia del estado, quienes 
lo encontraron con aliento alcohólico y con huellas de lesiones que tardan 
en sanar más de quince días.

diligencia en la que la autoridad ministerial, dio fe de tener a la vista 
un machete de hoja metálica y mango de plástico de color negro, el cual se 
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encuentra dentro de su funda de cuero, diligencia a la que se adjuntó una 
placa fotográfica.

declaración ministerial del acusado ********** (a) "**********", en la 
que manifestó que eran parcialmente falsos los hechos, ya que **********, 
le dio un puñetazo en el pómulo izquierdo para continuar golpeándolo, comen-
zando a pegarle de igual manera otro sujeto de cabello largo; que por ello se 
retiró a su domicilio en donde agarró un machete de hoja corta, regresando 
al domicilio anteriormente indicado con intención de intimidar a los dos hom-
bres que le habían pegado y recuperar su celular que se le había caído, pero al 
llegar a ese lugar **********, le lanzó un golpe al rostro, por lo que levantó 
el machete tirando un golpe, siendo que como se encontraban muy cerca, 
aproximadamente a ochenta centímetros le pegó al antes citado, sin embar-
go este sujeto le volvió a lanzar otro golpe, lo que motivó que le diera otros dos 
machetazos, acercándose el sujeto de cabello negro quien lo intentó golpear 
por lo que se marchó del lugar. en la propia diligencia la autoridad ministerial 
dio fe de las lesiones que presentó el declarante, que según refirió le fueron 
ocasionadas por ********** y su acompañante de cabello largo.

informe rendido por el agente de la policía Judicial del estado, **********, 
quien después de entrevistar al denunciante, al acusado y a los testigos, in-
formaron el resultado de sus investigaciones. 

declaración testimonial de ********** y **********, quienes señalaron 
al acusado **********, como la persona que le lanzó machetazos al denun-
ciante, quien es cónyuge de la primera, causándole las lesiones en sus dedos 
por lo que se empezó a desangrar.

declaración preparatoria del hoy quejoso ********** (a) **********, en 
la que no ratificó su declaración ministerial, aduciendo que ********** lo 
agredió cuando fue a llevarle su bicicleta a **********; que el machete lo te-
nía en sus manos el amigo de **********, con el cual quiso lesionar al decla-
rante, pero que le dio a **********, cuando se encontraban peleando ambos. 
al serle puesto a la vista el machete que obra en la diligencia de fe ministerial 
manifestó no saber si era el mismo que portaba el amigo de ********** ya 
que no se fijó. 

declaración testimonial de descargo de ********** y **********, quie-
nes vieron que ********** se estaba peleando con **********, ya que se daban 
de patadas, puñetazos e insultándose, que además se encontraba un joven de 
camisa negra y de cabello largo hasta la altura de las orejas quien sólo estaba 
parado y se movía de un lado a otro, aclaran que se encontraban como a 
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cuarenta metros de donde ellos estaban; que en eso vieron que el muchacho 
de camisa negra, a quien no conocen, comenzó a dar de machetazos pero no 
vieron de dónde sacó el machete, solo se percataron de esto cuando alzó la 
mano con el machete, que las vecinas empezaron a gritar y creen que habían 
cortado a uno de ellos por lo que ambas se retiraron del lugar.

diligencia de careos efectuada entre el acusado ********** (a) 
"**********" con el denunciante **********, quienes ratificaron sus respecti-
vas declaraciones, agregando el agraviado que el sujeto de camisa negra y de 
pelo largo hasta las orejas no lo conoce y que el día de los hechos únicamen-
te se encontraban presentes tanto su esposa, como su cuñada, concuño y 
prima de su esposa, aclarando que la primera vez que su careado fue a casa 
de su suegra estaba solo, pero en la segunda ocasión regresó con varias per-
sonas, aproximadamente como cinco hombres, en que fue agredido en el 
interior del predio donde se encontraba, por su careado quien portaba un 
machete en la mano; por su parte el inculpado replicó que el hombre de cami-
seta negra tiró dos tajos y como estaba forcejeando con su careado es que le 
dio, pero no ve si tiró más tajos.

diligencia de careos efectuada entre el acusado ********** (a) 
********** y las testigos ********** y **********, quienes ratificaron sus co-
rrespondientes declaraciones, siendo que las testigos reconocieron a su 
careado como la persona que agredió a **********, que era mentira que 
estuviera presente en el lugar de los hechos un hombre de camiseta negra y 
de cabello largo y que su careado no fue agredido por éste; por su parte el 
acusado reiteró que el día de los hechos fue a llevar la bicicleta a **********, 
pero ********** y el amigo de éste de camiseta negra y pelo largo, lo insulta-
ron, siendo que el primero de éstos le pegó en la cara y que no se encontraba 
ninguno de sus familiares, reiterando la testigo que era falso lo afirmado por 
su careado. 

elementos de convicción que como bien sostuvo el Juez responsable, 
al adminicularse y valorarse entre sí, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 215, 216, 217 y 219, en relación con los diversos 254, 256 y 286 del 
Código de procedimientos en materia penal del estado de Yucatán, son aptos 
y suficientes para acreditar la plena responsabilidad del quejoso en el evento 
delictivo inherente a la causa de referencia, en términos de lo establecido por 
el artículo 15, fracción i, del Código penal del estado de Yucatán, pues de ellos 
se desprende que aproximadamente a las veintiún horas del día dieciocho de 
julio de dos mil nueve, en el domicilio ubicado en la calle ********** lote 
********** entre ********** y **********, de la colonia **********, de la 
población de **********, el ofendido ********** y el acusado **********, 
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tuvieron una contienda de obra, pues intercambiaron golpes hasta que este 
último con un machete le causó a aquél diversas heridas, que le causaron 
alteraciones en su salud, que de acuerdo al dictamen médico son aquellas 
que tardan en sanar más de quince días con secuelas pendientes de valorar. 

por tanto, con las pruebas mencionadas, contrariamente a lo alegado 
por el quejoso en sus conceptos de violación, son válidos para justificar la 
existencia del ilícito de lesiones cometido en riña con el carácter de provocado, 
pues quedó acreditado en autos de la causa penal que las lesiones causadas 
por el quejoso al pasivo fueron el resultado de la contienda de obra entre 
dos sujetos, que existía el ánimo rijoso de los protagonistas, esto es, que los 
hechos se dieron en riña, pues fue el ofendido quien inició la contienda de 
obra al golpearlo en el rostro, lo que provocó que el enjuiciado con un machete 
le lanzara dos golpes que le causaron las lesiones fedatadas y que fueron 
clasificadas como aquellas que tardan en sanar más de quince días con secue-
las pendientes de valorar. 

en las relacionadas consideraciones, es incuestionable que el con-
junto de circunstancias y pruebas habidas en la causa penal, revelan la exis-
tencia de firmes imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar 
la presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se desprende del 
artículo 20, apartado B, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; máxime que la autoridad ministerial buscó y presentó 
los elementos de convicción que evidenciaron la existencia jurídica del hecho 
imputado.

Y si bien el quejoso como acusado no tenía la carga de probar su ino-
cencia, empero, ante el conjunto de circunstancias y pruebas que incrimina-
ron su conducta, quedó a su cargo destruirlas o desvanecerlas e igualmente 
debió acreditar los hechos positivos en que hizo descansar la postura exclu-
yente que vertió en su declaración preparatoria, en el sentido de que no fue él 
quien lesionó al agraviado, sino una persona de tez morena clara, de com-
plexión delgada, con el cabello largo y negro y que ese día de los hechos se 
encontraba vestido con una camisa negra y un pantalón, que acompañaba al 
referido acusado, quien lanzó los machetazos con los que se lesionó al referi-
do pasivo, habida cuenta que no bastaba su sola negativa, no corroborada 
con elementos de convicción eficaces para actualizar alguna causa que exclu-
yera el delito de mérito; ya que admitir como válida y por sí misma suficiente 
la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el mecanismo 
de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance demostrativo.
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Sobre el particular, cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 23/97 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 223, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio 
de 1997, que dice:

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en ma-
teria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre-
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino solo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se en-
lazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

además, aunque ofreció la declaración testimonial de ********** y 
**********, en el sentido de que la persona que lesionó al agraviado **********, 
fue un sujeto de tez morena clara de complexión delgada, con el cabello largo 
y negro, que se encontraba vestido con una camisa negra y un pantalón, quien 
acompañaba ese día de los hechos al ofendido **********, no le otorgó valor 
probatorio alguno, ya que además de que no están corroboradas con dato 
alguno, resultando contradictorias con la propia declaración ministerial del que-
joso, en la que aceptó su participación en los hechos.

ahora bien, el quejoso sostiene que se viola en su perjuicio el artículo 
20, apartado a, fracción V, de la Constitución General de la república, por vir-
tud de que ofreció la prueba de inspección ocular a practicarse en el predio 
********** de la calle ********** entre calles ********** y ********** de la 
colonia **********, de **********, denominado **********, y no le fue admiti-
da por el Juez responsable. 

es infundado el anterior motivo de inconformidad, en razón de que el 
Juez de la causa no desatendió su deber de recibir las pruebas aportadas por 
las partes relativas a los hechos investigados para llegar a la verdad histórica 
de éstos a partir de datos objetivos y comprobables, como la diligencia de ins-
pección ocular.

en efecto, del sumario aparece que mediante escrito recibido el tres de 
noviembre de dos mil nueve, el hoy quejoso ofreció la prueba de inspección 
ocular en los términos siguientes: 

"Causa penal número. **********.
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"C. Juez primero penal del primer departamento Judicial del estado de 
Yucatán.

"**********, de generales conocidas en autos de la causa penal al ru-
bro citada que ante este Juzgado se instruye en mi contra como presunto 
responsable del ilícito de lesiones cometido en riña con el carácter de provo-
cador y en estado de ebriedad, querellado en mi contra; ante usted con el 
debido respeto comparezco a exponer:

"Que como ha manifestado en autos de la causa penal la señora 
**********, como directora y presidenta del **********, salud y bienestar 
para las comunidades marginadas, en dicho lugar no cuentan con quirófa-
no para realizar cirugías, y toda vez que lo que pretende el querellante por la 
suma de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos m/N), es una cirugía reconstruc-
tiva de dedos, la cual implica una complejidad y requiere de equipo especial 
para poderse llevar a cabo, así como un médico especialista en microcirugía.

"atento a lo anterior y con el fin de que usted, C. Juez se pueda hacer 
de elementos para llegar a la verdad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115, fracciones ii y iii del Código de procedimientos en materia 
penal del estado de Yucatán, a fin de ofrecer como medio de prueba:

"i. la inspección judicial que deberá de practicarse sobre el predio núme-
ro ********** de la calle ********** entre las calles ********** y ********** 
de la colonia ********** del municipio de **********, denominado 
**********; lo anterior para efectos de que esta autoridad judicial de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 119 del Código de procedimientos en 
materia penal, realice el examen u observación con la descripción de perso-
nas, cosas o lugares, respecto del local que ocupa el mencionado **********. 
Solicitando se sirva fijar fecha y hora para la práctica de dicha diligencia.

"asimismo y de conformidad con lo señalado en el último párrafo del 
mencionado artículo 119 del Código de procedimientos en materia penal 
del estado de Yucatán; solicito que la inspección judicial se realice acompa-
ñada de peritos médicos de la procuraduría de Justicia del estado de Yuca-
tán, para efectos de que dichos peritos dictaminen: Si en dicho lugar con la 
infraestructura que cuenta, pudo llevarse a cabo una cirugía reconstructiva 
de dedos, como falsamente señala el querellante, en contubernio con la que 
se hace llamar **********.

"es conveniente señalar a usted C. Juez, que la prueba que ofrezco guar-
da relación con la reparación del daño en la litis de la presente causa penal, 
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toda vez que el recibo que ofrece el querellante por la cantidad que supuesta-
mente pagó al **********, me la pretende cobrar como reparación del daño al 
momento de que usted dicte sentencia definitiva. por lo expuesto y fundado:

"a usted C. Juez, atentamente pido se sirva: tenerme por presentado 
con este memorial, ofreciendo la prueba de inspección judicial, y haciendo las 
manifestaciones a que me contraigo en el cuerpo del mismo y en tal virtud 
proveer de conformidad a lo solicitado. mérida, Yucatán, a 3 de noviembre de 
2009."

en relación a esa probanza el Juez responsable, mediante proveído de 
diez de noviembre de dos mil nueve, acordó lo siguiente: 

"en cuanto a la diligencia de inspección solicitada por el citado incoado 
**********, en el predio número ********** de la calle ********** por ********** 
y ********** de la colonia ********** del municipio de **********, denomi-
nado **********, solicitando se fije fecha y hora para su desahogo y que di-
cha inspección se realice acompañada de peritos médicos de la procuraduría 
de Justicia del estado de Yucatán, para que dictaminen si en dicho lugar con 
la infraestructura que cuenta, pudo llevarse a cabo una cirugía reconstructiva 
de dedos, no se accede a la misma por cuanto dicha diligencia resulta irrele-
vante, e innecesaria, ya que solo se limitaría a señalar las características físi-
cas del lugar, hechos y actividades que se percibían en el momento de su 
realización, sin que aporte nada en relación con las lesiones ocasionadas al 
agraviado **********, puesto que la cirugía ya fue realizada en dicho noso-
comio y lo que se pretende probar o desvirtuar no es viable por este medio de 
prueba."

Como puede advertirse, no existe vulneración al ejercicio del derecho 
constitucional para recibir la aludida prueba ofrecida por la parte quejosa, 
porque, como bien lo resolvió el Juez de la causa, con dicho medio probatorio 
solamente serviría para constatar las características físicas del lugar, hechos 
y actividades que se percibirían en el momento de su desahogo, sin que con 
ello se pudiera establecer que en realidad las lesiones no fueron de las carac-
terísticas que señalaron los peritos médicos designados por el órgano encar-
gado de la investigación, o que, en su caso, la cirugía no fue llevada a cabo, 
además, dicha probanza, es insuficiente para acreditar si la persona que 
lo practicó, es o no "doctora", como refiere en su escrito de ofrecimiento de la 
aludida probanza. de ahí, que no puede afirmarse que se infringieron en per-
juicio del quejoso los artículos 20, apartado a, fracción V, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y 160, fracción Vi, de la ley de amparo.
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respecto de la pena impuesta al titular de la acción constitucional, de 
tres meses cinco días de prisión, este órgano colegiado estima, que tal san-
ción resulta fundada, congruente y correctamente individualizada, ya que 
para su conclusión, el Juez responsable, además del análisis de las circuns-
tancias exteriores que concurrieron en la ejecución del delito que se le repro-
chó, tomó en cuenta las peculiares del acusado para ser considerado con un 
grado de culpabilidad ligeramente superior a la equidistante entre la mínima 
y la media.

así como tampoco es violatoria de garantías la amonestación al quejo-
so, ni la identificación administrativa, ya que así lo disponen los artículos 43 
del propio ordenamiento represivo y el 358 del Código de procedimientos en 
materia penal del estado de Yucatán.

asimismo cabe decir que actuó con apego a derecho el Juez responsa-
ble, al conceder a favor del peticionario del amparo el beneficio de conmuta-
ción de la pena privativa de libertad por multa establecido por el artículo 95 
del Código penal del estado, debido a que en la especie se reunieron los re-
quisitos que tal precepto exige para su otorgamiento.

ahora bien, supliendo la deficiencia de los conceptos de violación, 
debe decirse que en relación al monto de la reparación del daño que por la 
cantidad de $45,612.00 (cuarenta y cinco mil seiscientos doce pesos, moneda 
nacional), el Juez responsable no procedió conforme a derecho.

en efecto, tratándose de la reparación de los daños, debe demostrarse 
que la reparación pretendida, está vinculada con los daños causados y no 
presumirse, siendo necesario que se acredite la existencia de una vinculación 
causa-efecto entre la conducta delictiva y el daño que se pretende resarcir, lo 
cual aconteció en la especie según se advierte del resultado del examen de 
integridad física practicado en la persona del querellante **********, en que 
los peritos médicos forenses de la procuraduría General de Justicia del estado, 
concluyeron que presentó lesiones que no ponen en peligro la vida, tardan en 
sanar más de quince días con secuelas pendientes de valorar; debidamente 
adminiculado con la nueva valoración médica de veinticuatro de sep tiembre 
de dos mil nueve, por parte de dos médicos forenses de la procuraduría Ge-
neral del estado, en las que reseñaron las cicatrices que presentó el quere-
llante en el momento de la valoración, tanto en la mano izquierda como en 
la derecha; con el diagnóstico médico emitido por la ********** del **********, 
de dieciocho de julio de dos mil nueve, debidamente ratificado ante la autori-
dad judicial del conocimiento el treinta y uno de agosto de dos mil nueve y 
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con la constancia médica expedida por el ********** el veinticuatro de octu-
bre de dos mil nueve, debidamente ratificada el tres de diciembre del mismo 
año, en la que se determinó que el paciente **********, tiene secuelas irre-
versibles por arma blanca (machetazo) con anquilosis del meñique y dolor en 
medio anular por complicaciones nerviosas (sensitivas) poco recuperables 
por rehabilitación; por lo que dichos dictámenes médicos sí tienen vincula-
ción con los recibos de ingresos folios ********** y **********, expedidos por 
los Servicios de Salud de Yucatán el dieciocho y diecinueve de julio de dos mil 
nueve a favor del agraviado, por las cantidades de $304.00 (trescientos cuatro 
pesos, moneda nacional) y $435.00 (cuatrocientos treinta y cinco pesos, mo-
neda nacional); con la factura ********** expedida el siete de agosto de dos mil 
nueve, por parte de **********, mismo que ampara la cantidad de $38,000.00 
(treinta y ocho mil pesos, moneda nacional), en concepto de cirugía reali-
zada el día dieciocho de julio de dos mil nueve, por el **********, respecto a 
reconstrucción del dedo meñique y anular de la mano izquierda y mano dere-
cha con heridas con exposición de falanges, mismo documento que fue debi-
damente ratificado el doce de octubre de dos mil nueve; y las notas de ventas 
números **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, expedidas por la farmacia "**********", el dieciocho, diecinueve, 
veinte, veintiuno, veintidós y veinticuatro, por las cantidades de $1,167.00 (mil 
ciento sesenta y siete pesos, moneda nacional), $933.00 (novecientos treinta 
y tres pesos, moneda nacional), $933.00 (novecientos treinta y tres pesos, mone-
da nacional), $904.00 (novecientos cuatro pesos, moneda nacional), $1,563.00 
(mil quinientos sesenta y tres pesos, moneda nacional) y $923.00 (novecien-
tos veintitrés pesos, moneda nacional), a favor del ofendido por concepto de 
diversos medicamentos; asimismo, cabe mencionar que los aludidos docu-
mentos, cuentan con los datos fiscales que establecen los artículos 29 y 29-a 
del Código Fiscal de la Federación, además de que existe nexo causal de su 
importe con relación a las curaciones por las lesiones sufridas, según la fe de 
lesiones y los exámenes de integridad física realizados en la persona del ofen-
dido, por lo que fue correcta la condena de la reparación del daño, con base 
en las aludidas facturas.

Sin embargo, por lo que respecta al recibo sin número, expedido por 
**********, por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos, moneda nacio-
nal), en concepto de curaciones del veinte al veinticuatro de julio de dos mil 
nueve, a favor del propio ofendido **********, se aprecia que el mismo, no 
contiene los requisitos fiscales, como el registro Federal de Contribuyentes 
por lo que no puede otorgársele valor probatorio suficiente para acreditar el 
gasto que ahí se consigna, siendo inconcuso que la condena por dicho com-
probante es conculcatoria de garantías.
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al respecto, tiene exacta aplicación la tesis aislada emitida por este 
tribunal Colegiado, con los datos de publicación y contenido, siguientes: 

"Novena Época
"registro: 166171
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, octubre de 2009 
"materia(s): penal
"tesis: XiV.p.a.16 p
"página:  1526

"doCumeNtoS priVadoS No ratiFiCadoS. Si No Se puSo eN 
duda Su auteNtiCidad Y CumpleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS 
reSpeCtiVoS puedeN SerVir de BaSe para la CoNdeNa a la repa-
raCióN del daÑo (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN).—de confor-
midad con el artículo 215 del Código de procedimientos en materia penal del 
estado de Yucatán, son dos las formas por las que los documentos privados 
hacen prueba contra su autor: a) si son ratificados judicialmente por él o, b) 
si no son objetados durante el procedimiento a pesar de saber de su existen-
cia. entonces, como el perfeccionamiento de esta clase de documentos pue-
de conseguirse ante la falta de objeción de su autenticidad por parte del 
acusado o su defensor o, en su caso, de la representación social, es posible 
que puedan tener eficacia probatoria suficiente para servir de base a la con-
dena de la reparación del daño aunque no hubieran sido ratificados por su 
autor, si no se puso en duda su autenticidad y siempre que se cumplan con 
los requisitos legales respectivos, por ejemplo, las facturas deberán contener 
nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, registro Federal de 
Contribuyentes, lugar y fecha de expedición, número de folio, cantidad y clase 
de mercancía o servicio prestado, así como su importe, entre otros, según el 
tipo de documento de que se trate, además, deberán estar vinculadas estre-
chamente con las probanzas de la causa y las consecuencias que produjo el 
propio delito."

en consecuencia, al transgredirse las garantías individuales en perjui-
cio del quejoso, debe concederse el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral que se solicita, para el efecto de que el Juez primero penal del primer 
departamento Judicial del estado, con sede en esta ciudad, deje insubsisten-
te la sentencia reclamada y en su lugar emita otra, en la que reitere lo relativo 
al estudio del delito y plena responsabilidad del encausado, así como las san-
ciones impuestas y los beneficios que le otorgó, sin embargo, deberá cuanti-
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ficar nuevamente la condena a la reparación del daño, debiendo estimar que 
el recibo anteriormente precisado, que exhibió el ofendido (foja 128 de la cau-
sa penal), no reúne los requisitos fiscales para tener por comprobados los 
gastos médicos que dijo haber realizado con motivo de la conducta punitiva; 
de conformidad con lo establecido en esta ejecutoria.

Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al 
jefe de la policía Judicial del estado, por no reclamarse por vicios propios, de 
conformidad con la jurisprudencia sustentada por la otrora tercera Sala 
de nuestro más alto tribunal, publicada con el número 88, en la página 70, tomo 
Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por Vi-
CioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garantías 
la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los 
actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 76, 77, 
78, 80 y 190 de la ley de amparo, 34 y 35 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del último consi-
derando de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a 
**********, por conducto de su defensor particular **********, en contra de 
la sentencia dictada el seis de abril de dos mil once, por el Juez primero penal 
del primer departamento Judicial del estado de Yucatán, con residencia en la 
ciudad de mérida, en la causa penal **********, y su ejecución.

Notifíquese como corresponda; anótese; con testimonio de esta reso-
lución, devuélvanse los autos al lugar de su origen y en su oportunidad, archí-
vese el expediente.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, por unanimidad de votos de los ciudadanos ma-
gistrados luisa García romero, pablo Jesús Hernández moreno y Jorge enri-
que eden Wynter García, siendo ponente y presidente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 79 y 80 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.
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dOCuMEnTOS PRIVAdOS nO RATIFICAdOS. SI nO SE PuSO 
En dudA Su AuTEnTICIdAd Y CuMPLEn COn LOS REQuI
SITOS LEgALES RESPECTIVOS PuEdEn SERVIR dE BASE 
PARA LA COndEnA A LA REPARACIÓn dEL dAÑO (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE YuCATÁn).—de conformidad con el artícu-
lo 215 del Código de procedimientos en materia penal del estado de 
Yucatán, son dos las formas por las que los documentos privados 
hacen prueba contra su autor: a) si son ratificados judicialmente por él o, 
b) si no son objetados durante el procedimiento a pesar de saber de su 
existencia. entonces, como el perfeccionamiento de esta clase de 
documentos puede conseguirse ante la falta de objeción de su autenti-
cidad por parte del acusado o su defensor o, en su caso, de la represen-
tación social, es posible que puedan tener eficacia probatoria suficiente 
para servir de base a la condena de la reparación del daño aunque no 
hubieran sido ratificados por su autor, si no se puso en duda su auten-
ticidad y siempre que se cumpla con los requisitos legales respectivos, 
por ejemplo, las facturas deberán contener nombre, denominación o 
razón social, domicilio fiscal, registro Federal de Contribuyentes, lugar 
y fecha de expedición, número de folio, cantidad y clase de mercancía o 
servicio prestado, así como su importe, entre otros, según el tipo de 
documento de que se trate, además, deberán estar vinculadas estre-
chamente con las probanzas de la causa y las consecuencias que pro-
dujo el propio delito.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi-
mo Cuarto CirCuito.

XIV.P.A. J/1 (9a.)

amparo directo 572/2008.—31 de agosto de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge 
enrique eden Wynter García.—Secretario: Carlos Solís Briceño.

amparo directo 23/2009.—8 de septiembre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
pablo Jesús Hernández moreno.—Secretario: armando Silva Hernández.

amparo directo 123/2009.—7 de octubre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge 
enrique eden Wynter García.—Secretario: Carlos Solís Briceño.

amparo directo 152/2009.—4 de noviembre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
luisa García romero.—Secretaria: Claudia del Carmen ojeda domínguez.

amparo directo 246/2011.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
pablo Jesús Hernández moreno.—Secretario: roque José Castilla Santana.
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ELEMEnTOS nORMATIVOS dE LA dESCRIPCIÓn TÍPICA. REQuI
SITOS dE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn PARA Su EXAMEn 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).

amparo eN reViSióN 167/2012. 6 de marZo de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa. SeCretario: 
JoSÉ luiS orduÑa aGuilera.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Suplencia de la queja. este órgano colegiado advierte queja 
deficiente que suplir en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, por lo que será innecesario el estudio de los agravios hechos valer 
por los inconformes.

i. antecedente del acto reclamado.

previo a la demostración de lo anterior, para una mejor comprensión del 
asunto que nos ocupa, resulta conveniente realizar la siguiente narración de 
antecedentes del acto reclamado.

mediante escrito de veintiuno de febrero de dos mil diez, **********, 
**********, ********** y ********** hicieron del conocimiento del ministerio 
público hechos probablemente delictuosos, consistentes en:7

"1. Con fecha 30 de noviembre del año 2008, la C. **********, en repre-
sentación de su esposo **********, se comprometió a vendernos una fracción 
de 6 x 23 metros, equivalente a 138 metros cuadrados del **********, propie-
dad de su esposo, en la cantidad de **********, participando también ella 
misma como compradora, como lo demostramos con el convenio que nos firmó 
y que adjuntamos a la presente, para la veracidad de nuestro dicho.—2. Como 
se atrasaron en sus pagos los CC. ********** y **********, los hoy indicia-
dos amenazaron con bardear y tapar el predio que nos servía de calle, para, 
según ellos, obligar a que pagáramos el total de lo convenido.—3. en razón de 
lo anterior, fuimos al domicilio de dichos señores para hacerles el pago de la 
can tidad restante, empero, se negaron a recibirlo terminantemente, argumen-
tando que ya no nos lo venderían, en virtud de que nadie quiere comprarles 
la parte restante, de manera que, o les comprábamos todo o no nos vendían 
nada.—4. ante dicha negativa, acudimos al Juzgado 4o. de lo Civil de este dis-

7 fs. 43 a 45 del juicio de amparo.
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 trito Judicial para consignar la cantidad restante de ********** que debía-
mos, misma que efectuamos a través del expediente número ********** 
del juzgado en cuestión, como lo demostramos con las copias fotostáti-
cas cer ti fi cadas que acompañamos a la presente para veracidad de nuestro 
dicho.—5. al ser notificados judicialmente que estaban a su disposición la 
cantidad restante, por el pago que efectuamos a través de la consignación 
efectuada, inmediatamente procedieron a bardear el predio, encerrándolo en 
la parte sur, con una barda como de dos metros de altura por 12.00 doce me-
tros de largo de material de concreto y por la parte norte, oriente y poniente 
con alambrados de púas, con lo que nos despojaron de nuestros derechos de 
posesión y de paso de la calle que por más de 15 años consecutivos nos venía 
sirviendo, no sólo a nosotros sino también a todos los habitantes que vivimos 
en la parte sur poniente del predio de referencia; independientemente de des-
conocer nuestros derechos de posesión que nos otorgaron al comprarles la 
mitad del predio, cuyo precio convenido hemos pagado en su totalidad, cau-
sándonos con ello, un daño material y económico, como moral y social, que 
en su oportunidad, solicitaremos, se cuantifiquen y se valúen, así como se les 
obligue a pagarnos y devolvernos los daños ocasionados.—6. el artículo 202, 
fracción ii, del Código penal vigente en el estado establece: (no se trans-
cribe).—7. Como su señoría puede observar claramente: la ley establece que, 
aun cuando fuere su propiedad, pero ésta se hallare en poder de otra persona, 
por alguna causa legítima o se ejerza actos de dominio que lesionen los dere-
chos del ocupante, se comete el delito de despojo.—8. en la especie: mucho 
antes de que los hoy indiciados adquirieran el lote como de su propiedad que 
hoy nos ostentamos como agraviados, al igual que las demás personas que viven 
más arriba del lugar, lo utilizábamos como calle, pues ésta es continuación 
de la calle **********, y como dichas personas amenazaban con taparlo o 
bar dearlo, porque, según ellos, lo habían adquirido y comprado como propie-
dad, convenimos con la esposa y el mismo propietario, a que le comprábamos 
la mitad del predio consistente en 6 x 23 metros, equivalentes a 138 metros cua-
drados del **********, el cual firmamos un convenio en la que la misma 
ven dedora, era a la vez, también compradora, junto con todos nosotros, con-
viniendo en que, como consecuencia de la compraventa, continuaríamos ocu-
pando el predio como calle, razón por la que procedimos a pagar cada quien 
con la parte que nos correspondía, como lo demostramos con los recibos que 
adjuntamos a la presente para veracidad de nuestro dicho, y en la que el pro-
pietario, aceptó el trato, solicitándonos que el convenio lo firmara su esposa 
**********, toda vez que él no iba a estar presente pero que el trato que hiciera 
su esposa, lo respetaría a carta cabal, como nos lo demostró, firmándonos 
los recibos de pago que se adjuntan a la presente para veracidad de nuestro 
dicho.—9. Sin embargo, y pese a que la compra del predio de referencia se en-
cuentra totalmente pagado, los CC. **********, contrataron al C. **********, 
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quien realizó la construcción de la barda y aun cuando lo denunciamos opor-
tunamente ante el municipio, esta institución no hizo nada para detener la 
construcción de la citada barda, quedando totalmente obstruido el paso de 
la calle, con lo que se nos despojó de nuestros derechos de posesión y de paso, 
no sólo de los derechos de posesión que adquirimos por la compra de la mitad 
del predio, sino aun el derecho de paso que manteníamos, desde hace más de 
15 años al momento del despojo en cuestión. …"

en atención a la anterior denuncia de hechos, la representación social 
ordenó la apertura de la averiguación previa **********, así como la prác-
tica de varias diligencias y la citación para que al respecto declararan los hoy 
recurrentes.

el cinco de abril de dos mil diez, los aquí inconformes ********** y 
********** comparecieron ante el ministerio público en cumplimiento al 
citatorio que les envió; sin embargo, se reservaron su derecho a declarar para 
hacerlo con posterioridad.

por escrito de doce de abril de dos mil diez, posteriormente ratificado, 
los indiciados ********** y **********, rindieron declaración ante el minis-
terio público en la que, en lo que aquí interesa, manifestaron lo siguiente:8

"1. resulta que con fecha 30 de noviembre de 2008, efectivamente 
celebramos un convenio de promesa de venta con los CC. **********, 
**********, **********, y lic. ********** … dicha propiedad cuenta con 
una superficie de 138 ciento treinta y ocho metros cuadrados que equivale 
a una medida de 6 x 23 metros … del lote de terreno no. ********** … tal 
y como lo acredito con una copia simple de la **********, ante la fe del 
**********, de fecha 28 de enero de 2008, documento que me permito exhi-
bir para que obre como corresponda.—2. en dicho convenio a que me refiero 
en el hecho anterior, mi esposa la señora **********, en mi representación 
convino con los señores **********, **********, ********** y **********, 
vender una superficie de 138 ciento treinta y ocho metros cuadrados, por la 
cantidad de **********, propiedad del suscrito, toda vez que los supuestos 
agraviados querían que la calle continuara para poder tener acceso a una vía 
más rápida y convinieron que el valor de la compra de los **********, lo 
pagarían de la siguiente forma: … es por esto de dicha operación de la venta 
recibí únicamente la cantidad de **********, a los cuatro meses de la fecha de 
suscripción del convenio, quedando un saldo pendiente que no cumplieron 

8 fs. 87 a 89 del juicio de amparo.
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de **********, desde aquella fecha, en donde ahora, con fecha 21 de septiem-
bre del año 2009, me depositan mediante una preliminar de consignación 
la cantidad de **********, siendo esta cantidad incorrecta, cuando desde 
aquella fecha del año 2008 no dieron cumplimiento a lo pactado en dicho 
convenio, no es posible que ahora piensen los hoy demandados que el precio 
que se le dio en aquella fecha de ********** se siga respetando cuando ellos 
dejaron de dar cumplimiento, toda vez que a la presente fecha el valor del 
terreno se ha incrementado considerablemente, en tales condiciones si se 
toma en cuenta que existen factores ajenos a la voluntad de las partes que 
puedan alterar no solamente lo convenido respecto a la venta cuando se ha 
aceptado un convenio en determinada situación, ésta ya puede alterarse 
cuando materialmente sea imposible su cumplimiento en la proporción pac-
tada, en ese orden de ideas la pretensión que se plantea es procedente la 
rescisión en la vía civil pues se demuestra que han variado las circunstan-
cias, por lo que resulta ser un hecho notorio que el dinero a través del trans-
curso del tiempo sufre una depreciación, por lo que dicho convenio lo 
rescindiré en la vía civil, toda vez que desde el 28 de febrero de 2009, donde 
se debería dar por culminado el pago total, a la presente fecha han trans-
currido 14 catorce meses que tuvieron los hoy agraviados para hacer el pago 
y no lo hicieron, incumpliendo con ello lo pactado en dicho convenio, prueba de 
ello que en ningún momento se realizaron dichos trámites ante el municipio, 
porque los compradores incumplieron con sus pagos.—3. el incumplimiento 
de los supuestos agraviados me ha causado daños y perjuicios, ya que al no 
haber recibido el saldo del precio convenido me vi en la necesidad de ence-
rrar mi predio con material de block y los hoy agraviados en forma violenta 
derribaron la barda que había construido causándome daños considerables 
en mi patrimonio, fue así que con fecha 29 de octubre de 2009, me vi precisado 
a presentar formal denuncia por el delito de daños en contra de quien o quie-
nes resulten ser responsables por dicho delito, mismo que quedó demostra-
do ante esta fiscalía, el acta administrativa número **********, lo cual pido 
a esta representación social se acumule a dicha acta administrativa a esta 
averiguación previa que hoy se está conociendo, hecho esto pedimos se eleve 
dicha acta administrativa a averiguación previa, ya que se trata del mismo 
asunto, por lo que en este acto señalamos directamente como responsables de 
dichos daños a los señores **********, **********, ********** y **********, 
indicando directamente como responsables del delito de daños, cometido en 
mi agravio, tal como ya obran las pruebas del delito en la indagatoria del acta 
administrativa.—4. en el momento de firmar los supuestos agraviados el mul-
ticitado convenio de compraventa con fecha 30 de noviembre de 2008, se les 
dió posesión material del inmueble materia de la litis, en donde tuvieron el 
derecho de paso de la calle para la vía rápida, pero como vuelvo a repetir, no die-
ron cumplimiento al convenio, cuando tuvieron cuatro meses para hacerlo, 
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fue así que con fecha 30 de abril de ese mismo año, me vi con la necesidad 
de taparles el derecho del paso levantado una barda de block con el propósito de 
que de esta forma me cubrieran lo restante, sin obtener resultado alguno, al 
contrario, me causaron daños derribando dicha barda. …"

el doce de mayo de dos mil diez, ********** y ********** acudieron 
ante el ministerio público a fin de declarar como testigos de cargo, manifes-
tando de forma coincidente, en esencia, que el treinta de noviembre de dos 
mil ocho se celebró un convenio entre los ofendidos y **********, en repre-
sentación de su esposo **********, para comprar una fracción de terreno del 
********** por la cantidad **********; sin embargo, como ********** y 
********** se atrasaron con los pagos, los vendedores amenazaron con cerrar 
el paso de la calle y posteriormente ya no quisieron recibir el dinero argumen-
tado de que lo tenían que comprar todo o no les iban a vender nada. poste rior-
mente, los vendedores procedieron a bardear el lote por el lado sur con una 
barda de dos metros de altura por doce metros de largo, por lo que despoja-
ron a los ofendidos en su derecho de posesión que ellos mismos le habían 
otorgado y al derecho de paso de la calle que le servía no solo a ellos, sino a 
toda la comunidad.

mediante oficio ********** de tres de junio de dos mil diez, se rindió 
peritaje en agrimensura y fotografías, por parte de personal de la dirección 
General de Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del 
estado de Chiapas, del que se advierte en el punto denominado "característi-
cas generales," y "conclusiones" lo siguiente:9

"Características generales. Se trata de un predio urbano el cual está en 
la esquina de las **********, el predio en controversia está delimitado al sur 
con una barda perimetral hecha a base de material de block, ocularmente se 
pudo observar que la fracción en controversia está siendo obstruida por la 
colocación de esta barda, que de acuerdo a la cartografía de tuxtla Gutiérrez, 
es de libre acceso como calle ver croquis anexo …—Conclusiones: 1. de acuer do 
a la cartografía de tuxtla Gutiérrez, la fracción en controversia con superfi cie de 
138.00 metros cuadrados ocupa la servidumbre de paso o **********."

mediante escrito presentado ante el ministerio público de veintidós de 
junio de dos mil diez, posteriormente ratificado, ********** amplió su declara-
ción ministerial y señaló, en lo que interesa:10

9 fs. 106 del juicio de amparo.
10 fs. 117 del juicio de amparo.
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"… unos meses despuse (sic) contratare (sic) a un albañil para iniciar 
la construcción de mi casa, pagándole el costo de los cimientos y de dos par-
des, y días después me informaron que unas personas se habían molestado 
y amenazaron al albañil diciéndole que esa propiedad era de ellos, derribando la 
barda que ya estaba construida, por lo que le dije a mi esposa que mientras 
iba al médico, ella fuera al ministerio público y presentaran la denuncia, lo 
que realizó. …"

de igual forma, ********** amplió su declaración ministerial mediante 
escrito de misma data, posteriormente ratificado, en el que señaló:11

"tercera.—al hacer del conocimiento de mi esposo en el mes de mayo 
de dos mil nueve, que no se había reunido el dinero … así también me dijo que 
había decidido construir una casita y rentarla, para tener un ingreso. por lo 
que unos días después, buscó a un albañil para que realizara la construc-
ción, iniciando por los cimientos y una barda, la cual fue derribada por los hoy 
querellantes. …"

el treinta de octubre de dos mil diez, el ministerio público ejerció ac-
ción penal en contra de ********** y ********** por su probable comisión 
en el delito de despojo, previsto y sancionado en el artículo 305, fracciones i y 
ii del Código penal para el estado de Chiapas12 y, en consecuencia, solicitó 
que se dictara orden de aprehensión en su contra.

la conducta que el ministerio público les atribuyó a los hoy recurren-
tes, consistió en que el treinta de abril de dos mil nueve, **********, en cali-
dad de propietario del bien inmueble localizado en el lote ********** y 
**********, ordenaron la construcción de una barda, tapando el camino de 
acceso que conduce al **********.

asimismo, precisó el ministerio público que si bien se acreditaba la pro-
piedad del inmueble a favor de ********** con la escritura pública **********, 
pasada ante la fe del notario público ********** (sic), el treinta de noviembre 
de dos mil ocho, **********, en representación de su esposo coindiciado, sus-
cribió convenio en el que se comprometió a vender una fracción de terreno del 

11 fs 149 y 150 del juicio de amparo.
12 "artículo 305. Comete el delito de despojo el que sin consentimiento de quien tenga derecho a 
otorgarlo o empleando violencia, engaño o furtividad: i. ocupe un inmueble ajeno o haga uso de 
él o de un derecho real que no le pertenezca.—ii. ocupe un inmueble de su propiedad, que se 
halle en poder de otra persona por alguna causa legítima, o ejerza actos de dominio que lesionen 
derechos del ocupante.
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inmueble y, que por ese motivo, los querellantes no contaban con documento 
idóneo para acreditar la propiedad del terreno.

en ese sentido, la representación social precisó lo siguiente:13

"1. una conducta en forma de acción: el delito que nos ocupa nace a la 
vida jurídica a través de una conducta en forma de acción en virtud de que 
con fecha 30 de abril del año 2009, los CC. ********** y **********, el primero 
propietario del inmueble ubicado en … ordenaron la construcción de una bar-
da, tapando el camino de acceso que conduce al **********, inmueble que 
aunque se acredita con el instrumento notarial … es propiedad del C. **********, 
es cierto también que con fecha 30 de noviembre de 2008, la C. **********, en 
representación de su esposo, suscribió un convenio mediante el cual se compro-
metió a vender una fracción de terreno … a los CC. **********, **********, 
********** y **********, por ese motivo es que los querellantes no cuentan 
con documento idóneo para acreditar legalmente la propiedad del inmueble, 
sin embargo, como se desprende de la propia declaración de los inculpados, 
presentada mediante escrito y ratificada ante la presencia ministerial, éstos 
aceptan que al momento de que se firmó el convenio de compraventa, que fue 
con fecha 30 de noviembre del 2008, se les dio posesión material del inmueble, 
en donde tuvieron el derecho de paso de la calle, sin embargo, como no ter-
minaron de pagarle el terreno, con fecha 30 de abril del año 2009, los inculpa-
dos decidieron quitarles el terreno y ordenaron la construcción de una barda, 
con la cual impedían el acceso al **********. … por lo que queda claro sin 
lugar a dudas que la conducta realizada por **********, encuadra perfecta-
mente en la fracción ii del artículo 305 del Código penal en la entidad, mismo 
que a la letra dice: ‘Comete el delito de despojo el que sin consentimiento 
de quien tenga derecho a otorgarlo o empleando violencia, engaño o furti vi-
dad.—ii. ocupe un inmueble de su propiedad, que se halle en poder de otra 
persona por alguna causa legítima’.—Se afirma lo anterior en virtud de que 
se encuentra debidamente acreditado con el testimonio de los denunciantes 
y con el propio de los inculpados que el C. **********, resultaba ser el propie-
tario legalmente de la fracción de terreno ubicada en … mismo inmueble del 
cual ya no detentaba la posesión porque ésta les fue otorgada a los agravia-
dos, a título de propietarios, por haber pactado la compraventa del mismo, 
misma posesión que les fue entregada a los denunciantes con fecha 30 de 
noviembre de 2008 y la cual les fue arrebatada por los inculpados el día 30 
de abril del 2009. … por lo que hace a la participación de **********, su con-
ducta dolosa en forma de acción encuadra en el artículo 305, la fracción i, del 

13 fs. 230 a 232 del juicio de amparo. 
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Código penal vigente en la entidad, mismo que a la letra dice: ‘Comete el delito 
de despojo el que sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo o em-
pleando violencia, engaño o furtividad.—i. ocupe un inmueble ajeno o haga 
uso de él o de un derecho real que no le pertenezca’.—esta conducta nace a la 
luz jurídica desde el momento en que la C. ********** realiza actos de domi nio 
en el inmueble … mismo inmueble que ella en representación de su esposo 
y con la autorización de él, dio en promesa de venta a los CC. **********, 
**********, ********** y **********, con fecha 30 de noviembre de 2008, 
otorgándoles en ese mismo momento la posesión material del referido inmue-
ble … por ese motivo es de que no les fue escriturado a su nombre el terreno, 
sin embargo, continuaban detentando la posesión a título de propietarios 
porque se supone que habían realizado un convenio de compraventa; por 
consiguiente, la inculpada **********, no tenía ningún derecho para ejercer 
actos de dominio en el referido inmueble porque éste no es de su propiedad y 
el delito se actualiza cuando ella en compañía de su esposo, con fecha 30 de abril 
del año 2009, por mutuo propio (sic) deciden ordenar la construcción de una 
barda con la intensión de taparles el paso a los agraviados, así como de recuperar 
la pose sión del inmueble propiedad de su esposo hoy inculpado ********** …"

la referida solicitud ministerial fue del cocimiento del Juez Segundo 
del ramo penal para la atención de delitos no Graves del distrito Judicial de 
tuxtla y Chiapas, con residencia en el predio "el Canelo," municipio de Chiapa 
de Corzo, Chiapas, quien el veinticuatro de noviembre de dos mil diez resolvió 
negar la orden de aprehensión, ya que, a su consideración, el representante 
social en sus puntos resolutivos citó las fracciones i y ii, del artículo 305, del 
Código penal para el estado de Chiapas, las cuales contenían hipótesis que 
se con traponían entre sí, pues la primera se refería a inmueble ajeno y la se-
gunda a un predio propiedad del activo.

el cuatro de mayo de dos mil diez, el ministerio público ejerció nueva-
mente acción penal en contra de ********** y **********, por su probable 
comisión en el delito de despojo, precisando que respecto del primero de los 
nombrados el delito se encontraba previsto en la fracción ii, del artículo 305, 
del Código penal para el estado de Chiapas y que, en relación con la segun-
da, se preveía en la fracción i del citado numeral. Consecuentemente, solicitó 
que se dictara orden de aprehensión en su contra.

en relación con la conducta imputada a los hoy recurrentes, el minis-
terio público, señaló:14

14 fs. 271, 272 y 274 del juicio de amparo. 
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"… la acción u omisión desplegada por la C. **********; la conducta 
de la inculpada en el delito que nos ocupa es de acción y se inicia cuando la 
C. **********, en representación de su esposo **********, se compromete 
a vender a los agraviados: **********, **********, ********** y **********, 
138.00 metros cuadrados que se segregaron al lote … propiedad del citado 
esposo **********, quien acreditó su propiedad con la escritura pública …; 
convenio que se celebró el día 30 de noviembre del año 2008, participando la 
hoy indiciada ********** como vendedora y compradora, al mismo tiempo, 
en la cantidad de ********** mismos que los agraviados demostraron haber 
pagado en su totalidad. recibiendo la posesión material de los vendedores: 
********** y **********; sin embargo, la posesión que ostentaban los agra-
viados les fue arrebatado de manera furtiva por la indiciada, al ordenarle sin 
derecho y sin consentimiento de los que tenían en posesión el inmueble al C. 
**********, la construcción de una barda de concreto de dos metros y medio 
de alto por 12.00 doce metros de largo, aproximadamente. … la acción u 
omisión desplegada por el C. **********: la conducta del inculpado en el 
delito que nos ocupa es de acción y se inicia cuando la C. **********, en repre-
sentación de su esposo **********, se compromete a vender a los agravia-
dos **********, **********, ********** y **********, 138.00 metros cuadros 
que se segregaron del lote … propiedad del citado esposo **********, quien 
acreditó su propiedad con la escritura pública …; convenio que se celebró el 
día 30 de noviembre del año 2008, participando la hoy indiciada ********** 
como vendedora y compradora, al mismo tiempo, en la cantidad de ********** 
mismos que los agraviados demostraron haber pagado en su totalidad. reci-
biendo la posesión material de los vendedores: ********** y **********; sin 
embargo, la posesión que ostentaban los agraviados les fue arrebatada de 
manera furtiva por el indiciado, al ordenarle sin derecho y sin consentimiento 
de los que tenían en posesión el inmueble al C. **********, la construcción de 
una barda de concreto de dos metros y medio de alto por 12.00 doce metros 
de largo, aproximadamente …".

por auto de incoación de uno de junio de dos mil once, el Juez respon-
sable concedió la orden de aprehensión solicitada por la representación social 
en contra de los hoy recurrentes por su probable comisión en el delito de 
despojo, previsto y sancionado en el artículo 305, fracciones i y ii, del Código 
penal para el estado de Chiapas.15

15 Cfr. cuaderno de amparo f. 299, punto resolutivo primero: "primero. Se libra la orden de aprehen-
sión solicitada en contra de ********** y **********, como probables responsables del delito de 
despojo, previsto y sancionado en el numeral 305, fracción i, para el primero de los inculpados, 
así como previsto y sancionado en la fracción ii del artículo 305, para el segundo de los inculpa-
dos ambos del Código penal para el estado, en concordancia a los numerales 14, párrafos prime-
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en la aludida determinación judicial, el instructor de la causa penal 
consideró que ********** era probable responsable de la comisión del delito 
de despojo previsto en la fracción ii del artículo 305 del Código penal para el 
estado de Chiapas; mientras que ********** era responsable por el mismo 
ilícito, pero previsto en la fracción i del mismo ordenamiento legal.

Cumplimentada la orden de aprensión, el veinte de junio de dos mil once, 
la indiciada ********** rindió su declaración preparatoria en los siguientes 
términos:16

"No sé por qué me acusan de despojo, yo no di la orden de que habita-
ran esa propiedad, nunca estuvo habitada, nunca di la orden de que tuviera 
la posesión ahí en calle ********** …"

en la misma data, el indiciado ********** también rindió su declara-
ción preparatoria, en la que únicamente se limitó a manifestar: "pues no firmé 
ningún papel ni de posesión a nadie …"17

el veinticinco de junio de dos mil once, el Juez responsable dictó auto 
de término constitucional en el que señaló en el resultando primero de su 
resolución, que el ministerio público había ejercido acción penal y solicitado 
orden de aprehensión en contra de ********** y **********, por su probable 
comisión del delito de despojo, previsto y sancionado en el artículo 305, 
fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas, por lo que en el estudio 
del cuerpo del delito, únicamente estudió la hipótesis prevista en dicha fracción, 
esto es, "al que ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real 
que no le pertenezca".

anterior cuerpo del delito, que consideró el Juez responsable se actua-
lizaba con los medios de prueba que obraban en autos, así como la probable 
responsabilidad de ********** y **********, en su comisión; por lo que dictó 
auto de formal prisión en su contra.

inconformes con la anterior determinación, los hoy recurrentes promo-
vieron juicio de amparo indirecto en contra del auto de término constitucional 
reseñado, que fue del conocimiento del Juez Sexto de distrito en el estado 

ro y segundo, fracción i, 15, párrafos primero y segundo, y 19, párrafos primero y segundo, frac-
ción iii, del Código penal vigente en el estado, cometido en agravio de **********, **********, 
********** y **********, de hechos ocurridos en este distrito Judicial, y por el cual el fiscal del 
ministerio público ejerció acción penal."
16 fs. 306 y 307 del juicio de amparo.
17 fs. 308 y 309 del juicio de amparo.
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de Chiapas, como expediente **********; quien dictó sentencia autorizada 
el cinco de agosto de dos mil once, en la que concedió la protección consti-
tucional para el siguiente efecto:18

"deberá externar un juicio valorativo sobre la eficacia probatoria de los 
medios de prueba existentes en la indagatoria en relación con todos y cada 
uno de los elementos que integran la materialidad del ilícito en comento, por 
lo que el a quo no deberá hacer una simple transcripción o reseña de las 
pruebas, sino que deberá plasmar lo más relevante de los medios de prueba 
con los que considere que se demostraron cada uno de los elementos del 
cuerpo del delito de despojo.—precisar las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, en que se ejecutó el antijurídico de despojo; acorde a lo dispuesto por 
el artículo 19 de la Carta magna; es decir, la expresión clara y detallada del 
lugar, tiempo, forma y modo en que se desarrolló la conducta ilícita de mérito, 
así como las pruebas y con qué parte de ellas se acreditan dichas circuns-
tancias.—en el cuerpo del delito de despojo, deberá establecer cómo, de qué 
forma y con qué pruebas de las que tomó en cuenta para emitir el auto de 
formal prisión quedó acreditado el elemento subjetivo específico relativo al 
dolo (animus domini), que forma parte de la figura ilícita que nos ocupa.—por 
lo que hace a la probable responsabilidad penal de los quejosos en la comi-
sión del delito de despojo, el Juez de la causa no deberá concretarse única-
mente a transcribir y reseñar el contenido de los medios de prueba que citó, 
pues deberá establecer mediante un razonamiento jurídico expresando las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que haya 
tenido en consideración para determinar cuáles fueron los hechos que se demos-
traron con cada una de las pruebas, y establecer el motivo del porqué con las 
pruebas existentes en la indagatoria y con qué parte de ellas se demostró 
la probable responsabilidad penal de los quejosos en la comisión del ilícito 
de despojo.—asimismo, en el apartado relativo a la probable responsabilidad de 
los quejosos en el delito de despojo, el Juez responsable deberá corregir las 
incongruencias destacadas en las fojas trescientos setenta y siete, precisando 
el acto que dictó y el artículo que prevé y sanciona el delito de mérito; así 
como en la foja setecientos setenta y ocho, el Juez de origen deberá especifi-
car si los quejosos fueron detenidos en flagrancia o en cumplimiento de una 
orden de aprehensión."

en diligencia de careos entre el procesado ********** con el ofendido 
**********, y respectivos interrogatorios, de la que se advierte, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente:19

18 fs. 463 del juicio de amparo.
19 fs. 466 a 470 del juicio de amparo.
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"diligencia de interrogatorio, que el defensor particular, el licenciado 
**********, le practicara al ofendido ********** … pregunta diez. Que diga 
el testigo de cargo u ofendido si en el momento que según el data de la fecha 
de 30 del mes de noviembre del año 2008, tras haber entregado la cantidad de 
**********, que refiere a mis representados le hicieron entrega real y mate-
rial del terreno que refiere en su convenio de la misma fecha. respuesta. No. 
pregunta once. Que diga el testigo de cargo u ofendido si sabe y le consta si 
tiene o ha tenido en posesión el terreno que argumenta en su convenio le fue 
vendido al hoy ofendido y demás ofendidos que aparecen en su denuncia de 
hechos. respuesta. Sí, lo teníamos en posesión. pregunta doce. Que diga el 
testigo de cargo u ofendido cuando dice que sí lo tenía en posesión; que diga 
entonces si puede manifestar qué medidas ocupaba el citado bien inmueble y 
qué tipo de construcción le hizo para estar en posesión; comprendiendo que 
son cinco los compradores. respuesta. Nunca hizo ninguna construcción, lo 
compraron con el propósito de calle, siendo todo lo que desea interrogar …"

en diligencia de careos entre el procesado ********** con el ofendido 
**********, y respectivos interrogatorios, de la que se advierte, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente:20

"diligencia de interrogatorio que el defensor particular, el licenciado 
**********, le practicara al ofendido ********** … pregunta ocho. Que diga 
el testigo de cargo u ofendido si sabe y le consta si tiene o ha tenido en pose-
sión el terreno que argumenta en su convenio le fue vendido al hoy ofendido 
y demás ofendidos que aparecen en su denuncia de hechos. respuesta. Nun-
ca nos mencionaron la posesión de nosotros, solamente nos argumentaron 
el adeudo porque hacía falta un pendiente como ********** aproximada-
mente, eso fue lo que argumentaron, que por eso no podían tomar posesión 
del terreno hasta que se saldara la deuda. pregunta nueve. Que diga el testigo 
de cargo u ofendido si dieron cumplimiento él y los demás ofendidos al con-
venio de fecha 30 de noviembre del año 2008 dos mil ocho, con la señora 
********** en los términos de pago establecidos. respuesta. el 30 no se le 
dio dinero, sino que se le fue dando después de la forma de pago porque en 
el convenio no hay fecha límite de pago, aclaro que aparece una fecha, pero 
es donde ********** le iba a entregar un dinero a don **********, porque 
así aparece en el convenio. Que solicito al personal actuante se le lea el con-
venio datado con fecha 30 del mes de noviembre del año 2008, que se en-
cuentra visible en fojas 16 para que una vez leído que le sea se pueda 
sustanciar la siguiente pregunta; seguidamente, esta autoridad en atención a 

20 fs. 471 a 474 del juicio de amparo.
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lo solicitado por la defensa del procesado, en este acto se le da lectura del 
convenio de referencia para que la defensa pueda formular la pregunta corres-
pondiente. una vez que le fue leído el convenio por el personal actuante de 
este juzgado en donde se data los razonamientos celebrados. Que diga en-
tonces el testigo de cargo u ofendido si se habla de una donación y de una 
cooperación; por qué razones manifiesta que existe un convenio de compra-
venta cuando el que alude en su respuesta que antecede no se habla de com-
pra venta, sino de una donación. respuesta. Yo no hable de una compraventa 
sino de un convenio para que nos diera la fracción de seis metros para que se 
usara como calle, porque ella argumentó que era propiedad de su esposo, 
agregando que ahí habla de una donación pero al municipio, no a nosotros, 
nos iba a donar el terreno claramente el convenio –dice– es para el municipio 
en conjunto con ********** para que el municipio lo reconociera como calle 
privada. … pregunta trece. Que diga el testigo de cargo u ofendido tal y como 
él lo manifiesta que tiene conocimiento de que la cantidad que él pagara por 
lo que le correspondería a una fracción del terreno datada en el convenio de 
fecha 30 de noviembre del año 2008, que diga entonces cuál es la finalidad 
que busca ante esta autoridad y en esta instancia. respuesta. Finalidad es que 
ese dinero se depositó después de haber hecho la demanda, hablando de repa-
rar el daño es más el daño que nos provoca a nosotros, la finalidad es que nos 
libere la calle porque es la que nos perjudica. pregunta catorce. Que diga el 
testigo de cargo u ofendido dentro de su real saber y entender qué calles o 
avenidas las deslinda el municipio. respuesta. Sé que las deslinda el munici-
pio cuando los terrenos se donan al municipio y el municipio argumentó que 
cuando nosotros pudiéramos utilizar el paso o la calle teníamos que adquirir-
los nosotros y donárselos al municipio para que el municipio la reconociera 
como privada."

en diligencia de careos entre el procesado ********** con el ofendido 
**********, y respectivos interrogatorios, de la que se advierte, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente:21

"diligencia de interrogatorio que el defensor particular, el licenciado 
**********, le practicara al ofendido ********** … pregunta nueve. Que 
diga el testigo de cargo u ofendido si sabe y le consta si tiene o ha tenido 
posesión del terreno que argumenta en su convenio le fue vendido al hoy 
ofendido y demás ofendidos que aparecen en su denuncia de hechos. Que ya 
está estipulado en el convenio ya estaba abierto porque es calle y nunca tuvi-
mos posesión ni lo encerramos, era para un beneficio para toda la gente."

21 fs. 476 a 479 del juicio de amparo.
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en diligencia de careos de veinticuatro de agosto de dos mil once entre 
el procesado ********** con el ofendido **********, y respectivos interroga-
torios, de la que se advierte, en lo que aquí interesa, lo siguiente:22

"diligencia de interrogatorio, que el defensor particular, el licenciado 
**********, le practicara al ofendido ********** … pregunta nueve. Que diga 
el testigo de cargo u ofendido ya que así lo manifiesta a la respuesta que ante-
cede de un delito de orden penal tipificado según su dicho como despojo, 
diga entonces cuándo ha tenido en posesión real y material el citado inmue-
ble en litigio. respuesta. la ley dispone que posesión es aquella persona que 
dispone para sí y que manda y hace lo que quiere en el bien inmueble como 
si fuera de su propiedad y no es necesario que esté materialmente presente u 
ocupando físicamente el lugar, sino que es suficiente que sus derechos de 
disponer el bien inmueble a su antojo le sea obstruido como en este caso, al 
encerrar ellos el predio que nos vendieron con alambrados y bardas nos obs-
truyen el derecho de pasar por el predio que de esa manera lo utilizábamos 
y además nos obstruyen el derecho de limpiarlo de componer la calle porque 
el agua lo descompone y la maleza y ese derecho ya no lo podemos disponer 
habida cuenta que se encuentra encerrado totalmente. … pregunta diez. Que 
diga el testigo de cargo u ofendido si en el momento que según en data de la 
fecha 30 del mes de noviembre del año 2008, tras haber entregado la cantidad 
de **********, que refiere a mis representados le hicieron entrega real y mate-
rial del terreno que refiere en su convenio de la misma fecha. respuesta. 
No entregó ninguna cantidad el día 30 de noviembre y en ella convenimos que 
a partir de ese momento nos entregaban la posesión real y material del inmue-
ble. pregunta once. Que diga el testigo de cargo u ofendido si puede mencio-
nar quién de los dos inculpados le hizo a él entrega real y material del bien 
inmueble y en caso afirmativo que mencione la hora aproximada. respuesta. 
el convenio se celebró el día 30 de noviembre del año 2008, como a las 6:00 o 
7:00 de la tarde y de ese momento convenimos que nos entregaban la pose-
sión material tal y como obra en la declaración de ellos mismos, por lo que se 
entregó en ese momento la posesión y nosotros en ese momento dispusimos 
de la posesión a transitar libremente por el predio de referencia y no se nos obs-
ta culizó, no se opusieron a la posesión hasta que encerraron el predio en su 
totalidad despojándonos en ese momento de ese derecho real y material que 
se nos había entregado …"

el treinta de agosto de dos mil once, el Juez responsable dictó el acto 
reclamado en el juicio de amparo que se revisa, en el que nuevamente señaló 

22 fs. 481 a 486 del juicio de amparo.
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el juzgador instructor que ministerio público había ejercido acción penal y 
solicitado orden de aprehensión en contra de ********** y **********, por 
su probable comisión del delito de despojo, previsto y sancionado en el ar-
tículo 305, fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas, por lo que 
de nueva cuenta únicamente estudió la hipótesis prevista en dicha fracción, 
esto es, "al que ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho 
real que no le pertenezca".

de igual forma, el Juez responsable consideró acreditado el cuerpo 
del delito de despojo en relación a la hipótesis precisada en el párrafo anterior, así 
como la probable responsabilidad tanto de **********, como de **********, 
en su comisión, como se advierte de la siguiente transcripción:23

"probanzas anteriores que evidencian que probablemente determina-
dos sujetos el día 30 de noviembre de 2008 (dos mil ocho), realizaron contrato 
de compraventa con los hoy pasivos, respecto de una fracción de terreno de 
6 x 23 metros, equivalente a 138 metros cuadrados del lote … en donde tam-
bién la inculpada **********, participaría como compradora, es decir, coopro-
pietaria con los hoy ofendidos, pero sin embargo, los activos procedieron a 
encerrar la fracción de terreno que ya habían vendido y que formalizaron me-
diante un contrato de compraventa, del cual ya no tenían derecho por haberlo 
vendido con los pasivos y eran los ofendidos quienes podían otorgar el con-
sentimiento para que los activos bardearan lo que habían enajenado, por lo 
que su actuar lo realizaron de manera instantánea al enajenar el bien inmue-
ble materia de la litis y del cual obstruyeron el paso para salir a la calle, tal y 
como lo establece el artículo 14, fracción i, y además que al haber bardeado el 
bien que ya no les pertenecía se tiene que actuaron dolosamente, ya que no 
tenía conocimiento que el mismo ya lo habían vendido y por lo tanto sus con-
ductas encuadran en lo establecido por el artículo 15, párrafo segundo, por 
razón a que tenía conocimiento de la venta que habían efectuado y del cual 
recibieron la cantidad de **********; asimismo, se tiene que actuaron de 
manera conjunta tal y como lo establece el artículo 19, fracción iii, todos del 
Código penal vigente en el estado, en virtud de que ambos tenían conoci-
miento que la fracción de terreno materia de la presente causa ya la habían 
vendido. … probanzas anteriores que primeramente valoradas en lo indivi-
dual y ahora en su conjunto conforme a las reglas de valoración que van de 
los artículos del 249 al 264 del Código de procedimientos penales vigente en 
el estado, se evidencia que probablemente ********** y **********, son las 
personas quienes el día 30 de noviembre de 2008 (dos mil ocho), realizaron 

23 fs 508 v. y 514 v. del juicio de amparo.
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contrato de compraventa con los hoy pasivos, respecto de una fracción de 
terreno de 6 x 23 metros, equivalente a 138 metros cuadrados del lote … en 
donde también la inculpada **********, participaría como compradora, es de-
cir, coopropietaria con los hoy ofendidos, pero sin embargo, los activos proce-
dieron a encerrar la fracción de terreno que ya habían vendido y que 
formalizaron mediante un contrato de compraventa, del cual ya no tenían 
derecho por haberlo vendido con los pasivos y eran los ofendidos quienes 
podían otorgar el consentimiento para que los activos bardearan lo que ha-
bían enajenado, por lo que su actuar lo realizaron de manera instantánea al 
enajenar el bien inmueble materia de la litis y del cual obstruyeron el paso 
para salir a la calle, tal y como lo establece el artículo 14, fracción i y además 
que al haber bardeado el bien que ya no les pertenecía se tiene que actuaron 
dolosamente, ya que no tenía conocimiento que el mismo ya lo habían vendido 
y por tanto, sus conductas encuadran en lo establecido por el artículo 15, 
párrafo segundo, por razón de que tenía conocimiento de la venta que habían 
efectuado y del cual recibieron la cantidad de **********; asimismo, se tiene 
que actuaron de manera conjunta tal y como lo establece el artículo 19, frac-
ción iii, todos del Código penal vigente en el estado, en virtud de que ambos 
tenían conocimiento que la fracción de terreno materia de la presente causa 
ya la habían vendido …"

inconformes con la anterior determinación, los hoy recurrentes promo-
vieron juicio de amparo indirecto que fue del conocimiento nuevamente del 
Juez Sexto de distrito en el estado de Chiapas, como expediente **********, 
quien dictó sentencia en audiencia constitucional de catorce de noviembre 
de dos mil once, autorizada el dieciséis siguiente de mismo mes y año, en la 
que determinó que el auto reclamado no era violatorio de derechos fundamen-
tales, ya que con las pruebas que obraban en autos, se acreditó el cuerpo 
del delito de despojo, previsto en el artículo 305, fracción i, del Código penal para 
el estado de Chiapas, así como la probable responsabilidad de ********** y 
********** en su comisión.

lo anterior, ya que el a quo estimó que ********** y ********** les 
vendieron a los ofendidos un predio de ********** metros cuadrados ubicado 
en el **********, en la ciudad de **********, por la cantidad de **********; 
asimismo, que los quejosos inconformes les dieron posesión material del in-
mueble materia de la litis a los pasivos para que tuvieran el derecho de paso 
de la calle para una vía rápida, pero al no dar cumplimiento a lo pactado, orde-
naron la edificación en el predio de una barda de block.

la anterior resolución constituye la materia de revisión en el presente 
recurso.
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ii. Cuerpo del delito.

Cabe señalar que el auto de formal prisión es un acto restrictivo de la 
libertad por medio del cual se sujeta a proceso penal al inculpado de algún 
delito que merezca sanción corporal, ordenando que se abra el juicio en su 
periodo de instrucción. 

dicho acto tiene como presupuesto que existan motivos bastantes y 
suficientes para convertir la detención del inculpado en prisión preventiva 
y su fin persigue asegurar que el acusado se sujete a proceso y, eventualmente, 
sea posible que compurgue la pena a la que se le condene.

por consiguiente, toda vez que la anterior orden restrictiva implica la 
priva ción de la libertad, su emisión debe ser analizada en su integridad por el 
órgano de control constitucional bajo la más estricta constatación de los requi-
sitos previstos en el artículo 19 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual dispone:24

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan-
cias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba-
ble la responsabilidad del indiciado."

de igual forma, debe constatarse que para la emisión del auto de formal 
prisión, se hayan verificado los requisitos previstos en el artículo 300 del Códi go 
de procedimientos penales aplicable, que son del tenor siguiente:

"artículo 300. dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento 
en que el inculpado quede a disposición del Juez, se dictará el auto de formal 
prisión cuando de lo actuado se encuentren satisfechos los siguientes requi-
sitos: i. Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, en la 
forma y con los requisitos que establece el capítulo anterior, o bien que conste 
en el expediente que aquel se rehusó a declarar; ii. Que estén acreditados los 
elementos del cuerpo del delito por el cual deba seguirse el proceso y este 

24 Se cita el artículo 19 constitucional anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
ya que en la especie la legislatura del estado de Chiapas no ha realizado la declaratoria de que 
el sistema penal acusatorio ha sido incorporado a los ordenamientos locales, en térmi nos del 
párrafo tercero del artículo segundo de la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos 
mil ocho.
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tenga señalada sanción privativa de su libertad; iii. Que en relación a la frac-
ción anterior, este demostrada la probable responsabilidad del inculpado; y, 
iV. Que no se actualice alguna de las causas de exclusión del delito que se 
prevén en el artículo 25 del código penal; o que extinga la acción penal."

ahora, el artículo 19 constitucional anterior a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho,25 establece que deben satisfacerse, entre otros re-
quisitos, la existencia de datos bastantes que comprueben el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del indiciado; en igual sentido lo dispone el ar-
tículo 300, fracción ii, del Código de procedimientos penales del estado de 
Chiapas.

Sin embargo, la Carta Fundamental no define lo que debe entenderse 
por cuerpo del delito ni tampoco cómo se integra, por lo que debe atenderse a 
lo dispuesto en la norma local, esto es, en el Código de procedimientos pena-
les para el estado de Chiapas.

al respecto el artículo 124 de dicha ley procesal, establece:

"artículo 124. el ministerio público acreditará el cuerpo del delito de 
que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejer-
cicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos 
requisitos están acreditados en autos. 

"el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la materia-
lidad del hecho que la ley señale como delito. dichos elementos son: 

"i. la correspondiente acción u omisión; 

"ii. la lesión o el peligro a que hubiere sido expuesto el bien jurídico 
penalmente protegido; 

"iii. la forma de intervención del o los sujetos activos; 

"iV. el resultado ya sea formal o material; 

"V. el nexo causal; y 

25 Éste resulta aplicable, ya que en la especie la legislatura del estado de Chiapas no ha realizado 
la declaratoria de que el sistema penal acusatorio ha sido incorporado a los ordenamientos locales, 
en términos del párrafo tercero del artículo segundo de la reforma constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho.
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"Vi. Si el tipo legal lo requiere; la calidad en los sujetos; medios comi-
sivos utilizados; las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión y los 
elementos normativos. 

"en los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta 
prevista como delito un elemento subjetivo, subjetivo específico o normativo, 
como elemento constitutivo esencial, será necesaria la acreditación del mis-
mo para la comprobación del cuerpo del delito. 

"la probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada 
cuando de los medios probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o 
culposo en el delito que se le imputa, y no exista acreditada en su favor algu-
na causa de exclusión del delito.

"el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad penal 
se acreditaran por cualquier medio probatorio."

de lo anterior se desprende que el legislador local le dio contexto a la 
Norma Constitucional al definir y establecer lo que significa cuerpo del delito 
y cómo se deberá tener por comprobado el mismo, a saber, cuando se acredi-
te el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la mate-
rialidad del hecho que la ley señale como delito. 

asimismo, dicho precepto legal precisó que los elementos que consti-
tuyen el cuerpo del delito son los siguientes:

a) la correspondiente acción u omisión.

b) el resultado ya sea formal o material.

c) el nexo causal entre la acción u omisión y el resultado (formal o 
material)

d) la lesión o puesta en peligro a que hubiere sido expuesto el bien 
jurídico penalmente protegido.

e) Si el tipo penal lo requiere: los elementos normativos; la calidad 
específica en los sujetos activos o pasivos; medios comisivos utilizados; las 
circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión.

f) la forma de intervención del o los sujetos activos (autoría o 
participación).

g) Si el tipo legal lo incorpora: elementos subjetivos específicos.



1624 MAYO 2012

en ese sentido, en términos de artículo 19 constitucional, en relación con 
los diversos artículos 124 y 300 del Código de procedimientos penales del 
estado de Chiapas, el juzgador de la causa al momento de dictar un auto de 
término constitucional, se encuentra obligado a analizar el cuerpo del delito 
conforme a los elementos ya precisados.

Sentado lo anterior, como se anticipó al inicio de este considerando, 
este tribunal Colegiado advierte queja deficiente que suplir en términos de 
la fracción ii, del artículo 76 Bis, de la ley de amparo, ya que en la especie, el 
Juez de distrito dejó de advertir que el Juez responsable hizo un deficiente 
análisis del cuerpo del delito, ya que incurrió en diversas contradicciones; 
además, no lo hizo en términos del artículo 124 del Código penal para el 
estado de Chiapas.

en efecto, el a quo consideró en la resolución sujeta a revisión que la 
autoridad responsable atinadamente tuvo por acreditado el cuerpo del delito 
de despojo, así como la probable responsabilidad de los quejosos en su comi-
sión, cumpliendo con ello los requisitos formales y de fondo que exigen los 
artículos 16 y 19 constitucionales.

Sin embargo, este tribunal considera que, contrario a lo que el Juez de 
distrito determinó, el auto de término constitucional reclamado es violatorio 
de derechos fundamentales, puesto que el Juez responsable estudió de forma 
incompleta y deficiente el cuerpo del delito de despojo, previsto y sancionado 
por el artículo 305, fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas, en 
términos del artículo 124 del Código de procedimientos penales del estado 
de Chiapas.

debe decirse, que de la narración de antecedentes se aprecia que el 
ministerio público ejerció acción penal en contra de ********** y ********** 
por su probable comisión en el delito de despojo, precisando que respecto del 
primero de los nombrados el delito se encontraba previsto en la fracción ii 
del artículo 305 del Código penal para el estado de Chiapas y que, en relación 
con la segunda, se preveía en la fracción i del citado numeral.

en relación con la conducta que les fue atribuida a los hoy recurrentes 
y respecto de la cual el representante social consideró que era constitutiva 
del delito de despojo, consistió en que ambos se comprometieron a vender a 
los agraviados, un predio de ciento treinta y ocho metros cuadrados, propie-
dad de **********, el cual se había pagado en su totalidad y los ofendidos 
recibieron posesión material del mismo; sin embargo, se consideró que fue 
arrebatado de manera furtiva por los activos al ordenarle a ********** la 
construcción de una barda de concreto de dos metros y medio de alto por 
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doce metros de largo, aproximadamente, sin derecho y sin consentimiento de 
los que tenían posesión el inmueble.

en el auto de incoación de uno de junio de dos mil once, el Juez res-
ponsable consideró que ********** era probable responsable de la comisión 
del delito de despojo previsto en la fracción ii del artículo 305 del Código 
penal para el estado de Chiapas; mientras que ********** era responsable por 
el mismo ilícito, pero previsto en la fracción i del mismo ordenamiento legal.

posteriormente, el treinta de agosto de dos mil once, el Juez responsa-
ble dictó el auto de término constitucional que constituye el acto reclamado 
en el juicio de amparo que se revisa, en el que consideró a ********** y 
********** eran probables responsables del delito de despojo, previsto y san-
cionado en el artículo 305, fracción i, del Código penal para el estado de 
Chiapas; estudiando únicamente la hipótesis prevista en dicha fracción, esto 
es, "al que ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real 
que no le pertenezca".

en el referido auto de término constitucional, el Juez responsable esta-
bleció que la conducta que se les imputaba consistió que el treinta de noviem-
bre de dos mil ocho, realizaron contrato de compraventa con los pasivos, 
respecto de una fracción de terreno equivalente a ciento treinta y ocho me-
tros cuadrados; sin embargo, los activos encerraron la fracción de terreno 
que ya habían vendido y que formalizaron mediante un contrato de compra-
venta, por lo que se requería del consentimiento de los ofendidos para que se 
construyera la barda en el predio enajenado.

anterior conducta que el Juez responsable consideró constitutiva del 
delito de despojo, previsto en el artículo 305, fracción i, del Código penal para 
el estado de Chiapas, que establece:

"artículo 305. Comete el delito de despojo el que sin consentimiento de 
quien tenga derecho a otorgarlo o empleando violencia, engaño o furtividad: 
i. ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le 
pertenezca."

ahora bien, respecto del delito de despojo, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 106/2010,26 

26 ejecutoria consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 84.
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analizó los artículos 191, fracción i y 192, primer párrafo, del Código penal 
para el estado de Veracruz, abrogado, y el diverso numeral 222, fracción i, 
último párrafo, del código punitivo vigente en la referida entidad federativa, 
los cuales son de redacción idéntica al supuesto normativo del artículo 305, 
fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas.27

Señaló el alto tribunal que el tipo penal motivo de análisis se integraba 
por los siguientes elementos:

Conducta. es un delito eminentemente de acción, ya que para su ejecu-
ción se requiere de la realización de movimientos corporales y materiales, 
consistentes en:

a) la ocupación de un inmueble ajeno;

b) el uso de un inmueble ajeno; o,

c) la utilización de un derecho real que no le corresponda.

Consideró que el tipo penal de despojo preveía una forma de configu-
ración alternativa, toda vez que dispone tres hipótesis distintas e indepen-
dientes entre sí, por lo que no era necesario para estimar configurado el 
delito, que el sujeto activo ocupara un inmueble ajeno, hiciera uso de él o de 
un derecho real que no le pertenezca, sino que la realización de alguna de las 
tres conductas es suficiente para considerar que el antisocial se ha verificado 
en el mundo fáctico.

precisó que ocupar quería decir tomar posesión de una cosa, apode-
rarse, adueñarse, apropiarse, invadir, irrumpir, entrar o introducirse en el 
inmueble.

lo anterior, significa que el sujeto activo del delito asiente o reafirme 
sus plantas sobre el inmueble con el fin de ejercer un poder de hecho respec-
to del mismo objeto que previamente tenía el sujeto pasivo, ocupación que 
debe hacerse con el fin de mantenerse permanentemente.

27 "artículo 191. Se aplicarán prisión de seis meses a siete años y multa hasta de trescientas ve-
ces el salario, al que sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo o engañando a éste: 
i. ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca."
"artículo 192. las sanciones se impondrán aunque el derecho a la posesión sea dudoso o esté 
en disputa."
"artículo 222. Se impondrán prisión de uno a ocho años y multa hasta de cuatrocientos días de 
salario a quien, sin consentimiento del que tenga el derecho a otorgarlo o engañando a éste: i. 
ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca; …"
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Bien jurídico tutelado. el patrimonio de las personas.

Señaló que los artículos en estudio al sancionar la ocupación y uso 
indebido de inmuebles, tutelaban la posesión inmediata de los mismos, es 
decir, la que se detenta en el momento de los hechos, independientemente 
del título con que se ejerza, toda vez que el tipo penal no requería necesaria-
mente que el sujeto pasivo fuera el propietario legítimo del inmueble; es decir, 
para efectos de estimar probado este delito, no constituye requisito indispen-
sable la calidad de propietario que pueda tener el agraviado, si se toma en 
consideración que el bien jurídico protegido es la situación de goce de un 
bien inmueble y el ejercicio real de un derecho.

indicó la primera Sala que ello era así, porque los preceptos legales en 
estudio, al extender la protección a los derechos reales, esto es, al poder jurí-
dico que se ejerce directa e inmediatamente sobre una cosa, para obtener de 
ella el grado de aprovechamiento que le autoriza su título legal y que es opo-
nible erga omnes, protegen el derecho de propiedad sobre los inmuebles, así 
como los derechos directos (usufructo, uso, habitación y servidumbre) y ac-
cesorios (hipoteca y prenda) que de él derivan, o bien cada uno de estos de-
rechos de manera aislada cuando no derivan de la propiedad, sino de un 
convenio o diverso acto jurídico celebrado entre particulares.

de igual forma, señaló que todos estos derechos protegidos por el legis-
lador (posesión inmediata de inmuebles, propiedad de los mismos y derechos 
reales) conllevan implícita la figura genérica de la posesión, pues ya sea por 
posesión derivada o por uso, o bien por propiedad o por cualquier otro dere-
cho real, el titular se "encuentra establecido possidere", sea de hecho o jurídi-
camente, en el inmueble y detenta el posee, es decir, el poder o señorío, que es 
el medio necesario para realizar todos los fines que permite el derecho que 
se detenta; siendo esta posesión, en sí misma, con independencia del domi-
nio, la que en el tipo penal de despojo merece el amparo de la ley y que nadie 
puede turbar arbitrariamente, pues sólo puede cambiar en virtud de una causa 
jurídica, por lo que el legislador sanciona a quien pretenda mudar o cambiar 
la causa de posesión a su solo arbitrio.

asimismo, precisó que la figura genérica de la posesión se integraba 
por dos elementos fundamentales, a saber: 

a) el corpus, que se refiere al conjunto de hechos o actos materiales de 
uso, goce o transformación que una persona ejerce y realiza sobre una cosa; 
este elemento sólo otorga a la persona que detenta el inmueble una situación 
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que recibe el nombre de tenencia, que aun y cuando es la base de la pose-
sión, por sí sola no la implica.

b) el animus, que es el elemento indispensable de la posesión, consiste 
en la intención de conducirse como propietario a título de dominio al ejercitar 
actos materiales de detentación del inmueble; a este animus es al que se le 
designa como animus domini o animus rem sibi habendi, y es el factor deter-
minante, creador, soberano de la posesión, diverso al animus detinendi, que 
es el que tiene una persona cuando retiene una cosa ajena no para sí, sino en 
nombre de otra.

en este orden de ideas, indicó el alto tribunal que siendo la posesión, 
como figura genérica, lo que esencialmente tutela el delito de despojo, era 
evidente que en el referido tipo penal el legislador pretendió sancionar la sus-
tracción del patrimonio, por medios no legítimos, en aquellos casos en que se 
actualizarán los elementos del corpus y del animus, y no sólo a uno de éstos, 
pues los mismos, en conjunto, integran la referida posesión; siendo por ello que 
la sola intromisión a un inmueble no es suficiente para tipificar la conducta 
como despojo, pues esta intromisión, sin ánimo de apropiación, se encuentra 
referida únicamente al corpus y no al animus y, en ausencia de este último, 
no podemos estar en presencia de la posesión que tutela el mencionado tipo 
penal.

Sujeto activo. es la persona que lleva a cabo la conducta.

Sujeto pasivo. lo será cualquier persona que sea titular del bien jurídico 
protegido, sin que se requiera indefectiblemente sea el propietario del bien 
inmueble, únicamente se necesitará que la víctima o sujeto pasivo del delito 
de despojo esté gozando de la posesión del inmueble o del ejercicio normal de 
un derecho real.

objeto material. un bien inmueble, el cual atendiendo a su naturaleza 
corpórea, es el que por regla general tiene una situación fija, como pueden 
ser el suelo y edificaciones a él adheridas, o bien, terrenos, edificios y el con-
junto de materiales consolidados para permanecer en la superficie o en el 
interior del suelo.

medios de ejecución. Sin consentimiento de quien tenga derecho a 
otorgar la ocupación de un inmueble ajeno o engañando a éste.

elementos normativos. acorde a la descripción normativa, para el acre-
 ditamiento del tipo penal se requiere que se colmen determinados elementos 
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normativos, como presupuestos del entendimiento de la conducta tipificada 
y la adecuación al caso concreto, cuya connotación puede ser de valoración 
jurídica o cultural.

precisó la primera Sala, que el tipo analizado preveía como elementos 
normativos de valoración jurídica la naturaleza del bien, pues indefecti ble-
mente debía recaer la conducta delictiva en un bien inmueble o raíz, para lo 
cual se debía atender a la legislación local.

asimismo, precisó que la descripción típica preveía como elemento 
normativo la ajeneidad en cuanto a la propiedad o titularidad jurídica entre el 
sujeto activo y el bien inmueble materia de la ocupación.

es decir, es ajeno el inmueble que no pertenece al agente, sino a otra 
persona. en consecuencia, para que se actualice el tipo de despojo analizado, 
se necesita como elemento sustancial: que el inmueble ocupado no pertenezca 
al autor del hecho.

elemento subjetivo genérico. es de comisión netamente dolosa. No cabe 
la comisión culposa o imprudente.

al respecto, indicó el máximo tribunal que para la integración del tipo 
penal de despojo, indefectiblemente se requería una conducta dolosa de 
usur  par un derecho ajeno sobre un inmueble, a través de la ocupación o uso 
del mismo o de un derecho real a fin de integrar las partes objetiva y subje-
tiva del tipo, esta última expresada en el querer y entender de la conducta 
ilícita, en este caso, la sustitución del poseedor en sus derechos.

por ello, no bastaba con que el sujeto activo se introdujera en un bien 
inmueble ajeno y, en su caso, hiciera uso de él, para que pudiera tipificarse 
esa conducta como despojo, sino que para ello era necesario que desplegara 
una conducta dolosa de usurpar un derecho ajeno sobre un inmueble a tra-
vés de la ocupación o uso del mismo o de un derecho real con el ánimo de sus-
tituir al poseedor legítimo en el ejercicio de sus derechos, pues ese elemento 
es el que llevaba inherente un aprovechamiento patrimonial ilegítimo y deter-
minaba que el sujeto pasivo se vea impedido para seguir ejerciendo sobre el 
inmueble de que se trate los derechos inherentes a la propiedad o posesión.

en el caso que nos ocupa, el Juez responsable al momento de pronun-
ciarse respecto del cuerpo del delito, señaló lo siguiente:
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"el cuerpo del delito de despojo, se encuentra previsto y sancionado 
por el numeral 305, párrafo primero, fracción i, del Código penal Vigente en el 
estado, en contra de ********** y ********** que literalmente dice: (no se 
transcribe). Numerales de los que se advierte que el delito de despojo aten-
diendo a la descripción típica se integra con los elementos siguientes: a) Que 
determinado sujeto ocupe un inmueble ajeno respecto a un derecho real que no 
le pertenezca; y, b) Que tal ocupación se realice sin consentimiento de quien 
tenga derecho a otorgarlo.—a criterio de quien hoy resuelve, los anteriores 
elementos constitutivos del delito en comento, se encuentran acreditados en 
términos de los numerales 95, 96, 104, 124 y 126 del Código de procedimientos 
penales del estado, esto es, con todos y cada uno de los elementos probato-
rios que se reseñaron en el considerando segundo de esta resolución, lo an-
terior por las siguientes razones: a. el primero de los elementos del delito, se 
trata de un componente alternativamente formado, ya que puede consistir en 
que el agente activo ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un dere-
cho real que no le pertenezca y en la especie se acredita la primera de las 
hipótesis; al efecto, la ocupación consiste en penetrar, invadir y posesionarse 
del inmueble, con la condición de que sea en forma permanente; a diferencia, del 
uso del inmueble, que no lleva implícita la permanencia, sino el utilizarlo tem-
poralmente; en tanto que el uso de un derecho real, se refiere al ejercicio de 
los derechos reales sobre el bien, es decir, a los derechos de propiedad, heren-
cia, usufructo, uso y habitación, servidumbre, hipoteca y prenda. aconteci-
miento que se demuestra principalmente con la declaración por escrito de 
los ofendidos **********, **********, ********** y **********, en la cual 
manifiestan (no se transcribe).—posteriormente con fecha 31 (treinta y uno) 
de mayo de 2010 (dos mil diez), ante el ministerio público comparecen 
**********, **********, ********** y ********** y dijeron: (no se trans-
cribe).—Querella que se encuentra debidamente ratificada y en términos del 
artículo 248 … éstos claramente manifiestan que con fecha 20 de noviembre 
del año 2008, realizaron un contrato de compraventa con la C. **********, en 
representación de su esposo **********, en donde se comprometieron a 
venderles una fracción de 6 x 23 metros … propiedad del diverso inculpado 
********** … pero sin embargo los activos procedieron a encerrar la fracción 
de terreno que ya habían vendido y que formalizaron mediante un contrato de 
compraventa del cual ya no tenían derecho por haberlo vendido con los pasi-
vos y mucho menos seguir ocupándolo, ya que es el derecho real respecto 
a la fracción de terreno ya no les correspondía.—lo anterior se robustece con 
la fe de cotejo y devolución de documentos realizada por el fiscal del ministe-
rio público, quien hace constar: (no se transcribe).—Fe ministerial que en 
términos del artículo 256 del Código de procedimientos penales vigente en el 
estado, se le otorga eficacia probatoria … se advierte que efectivamente 
**********, realizó contrato de compraventa con los ofendidos respecto a la 
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fracción de terreno …—asimismo se tiene que la fe ministerial de referencia 
se encuentra concatenada con las copias certificadas de preliminares de con-
signación que realizaron los pasivos ante la autoridad correspondiente y 
que conoció el Juzgado Cuarto del ramo Civil del distrito Judicial tuxtla, bajo 
el expediente número **********.—documental pública que en términos del 
artículo … se desprende que los pasivos realizaron un depósito por la canti-
dad de **********, moneda nacional, por concepto de pago del restante … a 
favor de los hoy activos y que quedó a su disposición ante aquella autoridad 
para que lo recibieran y que el mismo tiene relación con el contrato de com-
praventa que se realizó con los pasivos … lo anterior guarda estrecha relación 
con la propia declaración ministerial que en forma escrita realizaron los acti-
vos el día 12 doce de abril de 2010 dos mil diez, ********** y **********, 
quienes en lo que interesa dijeron: (no se transcribe).—posteriormente am-
plía declaración ministerial **********, misma que fue por escrito de fecha 
7 de junio de 2010, quien refirió (no se transcribe).—asimismo amplía decla-
ración ministerial la inculpada **********, quien en forma escrita dijo: (no se 
transcribe).—declaración ministerial de los activos que se les tiene como 
una confesión calificada divisible, en virtud de que el activo ********** clara-
mente manifiesta que su esposa, la señora **********, en su representación 
convino con los señores **********, **********, ********** y **********, 
vender una superficie de 138 ciento treinta y ocho metros cuadrados, por la 
cantidad de **********, propiedad del suscrito (sic), toda vez que los supues-
tos (sic) agraviados querían que la calle continuara para poder tener acceso 
a una vía más rápida y convinieron que el valor de la compra … a los cuatro 
meses de la fecha de suscripción del convenio, quedando un saldo pendiente 
que no cumplieron de **********, desde aquella fecha y que fue con fecha 
21 de septiembre de 2009, se vio en la necesidad de taparles el derecho de 
paso levantando una barda de block con el propósito de que de esa forma le 
cubrieran el restante, sin obtener resultado alguno, al contrario le causaron 
daños derribando dicha barda, pero que al momento de firmar los supuestos 
agraviados el multicitado convenio de compraventa, con fecha 30 de noviem-
bre de 2008, se les dio posesión material del inmueble materia de la litis, en 
donde tuvieron el derecho de paso de la calle para una vía rápida, pero como 
vuelve a repetir no dieron cumplimento al convenio, cuando tuvieron cuatro 
meses para hacerlo; de lo que se colige que se trata de una confesión califi-
cada divisible por encontrarnos en que lo que declaró le perjudica y además 
tiene relación con el contrato de compraventa que exhibieron los pasivos y los 
recibos por el concepto de compraventa del lote materia de litigio; lo anterior 
encuentra aplicación en la jurisprudencia que literalmente dice: ‘CoNFeSióN 
CaliFiCada diViSiBle.’ (no se transcribe texto ni datos de localización).—
Confesión que se robustece con la pericial en materia de agrimesura y foto-
grafía, rendida por … peritos adscritos a la dirección General de Servicios 
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periciales, con fecha 3 de junio del 2010, dos mil diez, en la cual concluyen: 
(no se transcribe).—experticia que en términos del artículo 257 del Código de 
procedimientos penales vigente en el estado, se le otorga eficacia probatoria 
… y del cual se desprende que el bien inmueble en litigio se encuentra obs-
truido el paso por colocación del muro de block que ocupa en todo lo ancho 
de la calle con 15.70 metros lineales y 2.00 metros de altura y con el cual obs-
truye el paso a la calle.—ahora bien, en cuanto al segundo elemento que 
consiste en que tal ocupación la realice sin consentimiento de quien tenga 
derecho a otorgarlo, este elemento se encuentra debidamente acreditado 
con lo declarado por los pasivos quienes en lo que interesa dicen: (no se 
transcribe) posteriormente con fecha 31 treinta y uno de mayo de 2010 dos 
mil diez, ante el ministerio público comparecen **********, **********, 
********** y ********** y dijeron: (no se transcribe).—Querella que se en-
cuentra debidamente ratificada y en términos del artículo 248 … estos clara-
mente manifiestan que con fecha 20 de noviembre del año 2008, realizaron 
un contrato de compraventa con la C. **********, en representación de su 
esposo **********, en donde se comprometieron a venderles una fracción 
de 6 x 23 metros … propiedad del diverso inculpado ********** … pero sin 
embargo los activos procedieron a encerrar la fracción de terreno que ya ha-
bían vendido y que formalizaron mediante un contrato de compraventa del 
cual ya no tenían derecho por haberlo vendido con los pasivos y eran los ofen-
didos quienes podían otorgar el consentimiento para que los activos bardea-
ran lo que habían enajenado.—lo anterior se robustece con lo declarado por 
los testigos de cargo ********** y **********, quienes en lo que interesa 
dijeron … (no se transcribe).—testimonios que en términos de los artículos 
258 y 259 del Código de procedimientos penales vigente en el estado, se le 
otorga eficacia probatoria … además de que sus declaraciones se advierte 
que presenciaron el hecho y que son vecinas del predio en litigio y del cual 
se interesaron por la compra del mismo, ya que sería el acceso para la calle y 
que indebidamente los hoy activos obstruyeron el paso sin el derecho y con-
sentimiento de los pasivos.’.—deposados que se robustecen con la propia 
declaración ministerial que en forma escrita realizaron los activos el día 12 
doce de abril de 2010 dos mil diez ********** y **********, quienes en lo 
que interesa dijeron: (no se transcribe).—posteriormente amplía declaración 
ministerial **********, misma que fue por escrito de fecha 7 de junio de 
2010, quien refirió (no se transcribe).—asimismo, amplía declaración minis-
terial la inculpada **********, quien en forma escrita dijo: (no se transcribe).—
declaración ministerial de los activos que se les tiene como una confesión 
calificada divisible, en virtud de que el activo ********** claramente mani-
fiesta que su esposa, la señora **********, en su representación convino 
con los señores **********, **********, ********** y **********, vender 
una superficie de 138 ciento treinta y ocho metros cuadrados, por la cantidad 
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de **********, propiedad del suscrito (sic), toda vez que, los supuestos (sic) 
agraviados querían que la calle continuara para poder tener acceso a una vía 
más rápida y convinieron que el valor de la compra … a los cuatro meses de 
la fecha de suscripción del convenio, quedando un saldo pendiente que no 
cumplieron de **********, desde aquella fecha y que fue con fecha 21 de 
septiembre de 2009, se vio con la necesidad de taparles el derecho de paso 
levantando una barda de block con el propósito de que de esa forma le cubrie-
ran el restante, sin obtener resultado alguno, al contrario le causaron daños 
derribando dicha barda, pero que al momento de firmar los supuestos (sic) 
agraviados el multicitado convenio de compraventa, con fecha 30 de noviem-
bre de 2008, se les dio posesión material del inmueble materia de la litis, en 
donde tuvieron el derecho de paso de la calle para una vía rápida, pero como 
vuelve a repetir no dieron cumplimento al convenio, cuando tuvieron cuatro 
meses para hacerlo; de lo que se colige que se trata de una confesión califi-
cada divisible por encontrarnos en que lo que declaró le perjudica y además 
tiene relación con el contrato de compraventa que exhibieron los pasivos y los 
recibos por el concepto de compraventa del lote materia de litigio, debieron 
haber pedido el derecho y consentimiento de los pasivos por ser ellos quienes 
se (sic) habían comprado el mismo; lo anterior encuentra aplicación en la 
jurisprudencia que literalmente dice: ‘CoNFeSióN CaliFiCada diViSiBle.’ 
(no se transcribe texto ni datos de localización).—probanzas anteriores que 
evidencian que probablemente determinados sujetos el día 30 treinta de no-
viembre de dos mil ocho, realizaron contrato de compraventa con los hoy 
pasivos, respecto de una fracción de terreno … en la cantidad de ********** 
en donde también la inculpada **********, participaría como compradora, 
es decir, copropietaria con los hoy ofendidos, pero sin embargo los activos 
procedieron a encerrar la fracción de terreno que ya habían vendido y, que 
formalizaron mediante un contrato de compraventa del cual ya no tenían 
derecho por haberlo vendido con los pasivos y eran los ofendidos quienes 
podían otorgar el consentimiento para que los activos bardearan lo que habían 
enajenado, por lo que con su actuar lo realizaron de manera instantánea al 
enajenar el bien inmueble materia de la litis y del cual obstruyeron el paso 
para salir a la calle tal y como lo establece el artículo 14, fracción i y además 
que al haber bardeado el bien que ya no les pertenecía se tiene que actuaron 
dolosamente, ya que tenía conocimiento de que el mismo ya lo habían ven-
dido y, por tanto, su conducta encuadra en lo establecido por el artículo 15, 
párrafo segundo, por razón a que tenían conocimiento de la venta que habían 
efectuado y del cual recibieron la cantidad de **********; asimismo, se tiene 
que actuaron de manera conjunta tal y como lo establece el artículo 19, frac-
ción iii, todos del Código penal vigente en el estado, en virtud de que ambos 
tenían conocimiento que la fracción de terreno materia de la presente causa 
ya la habían vendido."
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de la anterior transcripción se aprecia que el Juez responsable con-
sideró que el cuerpo del delito de despojo previsto en el artículo 305, fracción i, 
del Código penal, tenía los siguientes elementos: 

a) Que determinado sujeto ocupe un inmueble ajeno respecto a un 
derecho real que no le pertenezca; y,

b) Que tal ocupación la realice sin consentimiento de quien tenga 
derecho a otorgarlo.

de igual forma, se aprecia que la conducta que les fue atribuida a los 
hoy recurrentes y que fue considerada constitutiva del delito de despojo con-
sistió en que ambos levantaron y ordenaron levantar una barda para impedir 
el derecho de paso en un predio que habían vendido a los ofendidos.

luego, dicha conducta parte de la base de que los activos llevaron a 
cabo con los pasivos una compraventa, la cual, a consideración del juzgador 
de la causa, se satisfizo al haberse pagado el inmueble; además de que en el 
mismo acto se les transmitió la posesión material del bien.

de ahí, que ambos juzgadores, tanto el de la causa, como el de amparo, 
consideraran que los activos debieron contar con la autorización de los pasi-
vos para la construcción de la barda, pues la propiedad del bien inmueble 
actualizaba ambos elementos del cuerpo del delito, a saber, que los activos 
ocuparan un bien ajeno y que no se contara con autorización de quien estaba 
facultado para ello.

Sin embargo, este órgano colegiado considera que el Juez responsable 
al momento de analizar el cuerpo del delito de despojo, analizó únicamente 
los siguientes elementos: a) que determinado sujeto ocupe un inmueble aje-
no respecto a un derecho real que no le pertenezca y b) que tal ocupación la 
realice sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo; respecto de 
los cuales incurrió en contradicciones.

Si esto es así, se afirma que el a quo pasó desapercibido que el juzga-
dor responsable hizo un análisis deficiente e incompleto del cuerpo del delito, 
lo cual es violatorio de los derechos fundamentales contenidos en los artículos 
14, 16 y 19 constitucionales. 

en efecto, el Juez de distrito dejó de advertir que el acto reclamado 
carece del principio esencial que toda resolución debe contener, consistente 
en la congruencia, el cual protege y salvaguarda el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica establecido en el artículo 16 constitucional. 
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esto es así, ya que el derecho a la seguridad jurídica en el dictado de 
un auto de formal prisión no solo implica que el mismo se encuentre debida-
mente fundado y motivado tanto en la acreditación del cuerpo del delito como 
la probable responsabilidad; sino que también debe existir congruencia en las 
consideraciones y fundamentos legales que sustentan la determinación.

en ese sentido, el juzgador está obligado a plasmar en el auto de térmi-
no constitucional la correspondiente relación e ilación lógica de las razones 
especiales o causas inmediatas por las cuales arriba a su conclusión de tener 
por demostrado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad que susten-
tan el dictado del auto de formal prisión.

es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de 
autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, enten-
diéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal apli-
cable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 
se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 
decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legali-
dad y seguridad jurídica en un auto de formal prisión, específicamente en la 
acreditación del cuerpo del delito, el juzgador debe citar los preceptos legales 
aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas 
circunstancias especiales, razones particulares o causas imputadas en for-
ma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por 
acreditados dichos extremos. 

en la especie, como se aprecia de la transcripción parcial del acto re-
clamado, el Juez responsable acertadamente precisó que la descripción típi-
ca establecida en la fracción i del artículo 305 del Código penal para el estado 
de Chiapas, establecía como elemento del cuerpo del delito de despojo un 
componente alternativamente conformado, esto es, que la conducta del acti-
vo podía consistir en:

a. la ocupación de un inmueble ajeno;

b. el uso de un inmueble ajeno; o,

c. la utilización de un derecho real que no le corresponda.
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Sin embargo, al precisar los elementos del cuerpo del delito que iba a 
estudiar, mezcló dos hipótesis en un solo elemento, a saber, la conducta alter-
nativa de ocupación de un bien inmueble ajeno (a), con la diversa de utiliza-
ción de un derecho real que no le corresponda (c):

"Numerales de los que se advierte que el delito de despojo atendiendo 
a la descripción típica se integra con los elementos siguientes: a) Que determi-
nado sujeto ocupe un inmueble ajeno respecto a un derecho real que no le 
pertenezca; y, b) Que tal ocupación se realice sin consentimiento de quien 
tenga derecho a otorgarlo."

asimismo, más adelante el Juez responsable consideró que en el caso, 
de los hechos probados en autos se actualizaba la primera de las tres hipóte-
sis previstas en la fracción i del artículo 305 del Código penal para el estado 
de Chiapas, esto es, la ocupación de un bien inmueble ajeno.

No obstante, la autoridad responsable al terminar el estudio del cuerpo 
del delito concluyó que con el actuar de los activos (bardear el inmueble) 
"obstruyeron el paso para salir a la calle".

anteriores consideraciones del Juez responsable que este órgano cole-
giado considera incongruentes, ya que mezcló las hipótesis alternativas de ocu-
pación de bien inmueble y de uso de derecho real, contenidas en la fracción i 
del artículo 305 del Código penal para el estado de Chiapas, dado que, por 
una parte, señala que el cuerpo del delito incluye a las dos y, por otra, señala 
que la que se tiene acreditada en autos es la de ocupación, pero concluye que 
existió una obstrucción al uso de un derecho real (paso).

en ese sentido, el Juez de distrito pasó desapercibido que la autoridad 
responsable dejó en estado de indefensión a los hoy recurrentes al no tener 
la certeza de cuál de las hipótesis alternativas se acredita con los hechos 
probados en autos.

lo anterior es así, ya que si bien el delito de despojo protege de forma 
amplia el derecho de posesión, el juzgador tiene que señalar con precisión 
cuál de las conductas alternativas cometieron los activos en lo individual, 
pues cada una de ellas está prevista para proteger un tipo de posesión diversa 
(bien inmueble y derecho real) como la propia autoridad responsable lo indicó 
al inicio del estudio del cuerpo del delito.

por tanto, a fin de determinar cuál fue el agravio al bien jurídico tutelado 
de la posesión (ocupación de bien inmueble o uso de derecho real) y, sobre 
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todo, para que los indiciados estuvieran en aptitud de tener una adecuada 
defensa al conocer los hechos, conducta y delito por el cual serían procesados, 
el Juez responsable debió precisar cuál de las dos conductas alternativas se 
acreditaba con los hechos probados en autos.

por otra parte, se advierte que el Juez responsable también incurrió en 
incongruencia al señalar que se tuvo por acreditado que ambos activos ocupa-
ron un inmueble ajeno; ya que la propiedad del bien de uno de ellos, excluía 
la propiedad del otro.

esto es así, ya que el juzgador tuvo por demostrado que el treinta de 
noviembre de dos mil ocho, la recurrente **********, en representación del 
diverso inconforme **********, celebró con los ofendidos contrato de com-
praventa respecto del bien inmueble en el que recayó el despojo, en el que 
también aquella fungió como compradora.

lo anterior se basa sustancialmente en el convenio de treinta de noviem-
bre de dos mil ocho que es del tenor siguiente:28

"tuxtla Gutiérrez, Chiapas, noviembre 30/08.—Convenio.—por medio 
del presente, convenimos los señores **********, **********, ********** y 
**********, en lo siguiente: la señora **********, en su calidad de represen-
tante del señor **********, se compromete a vender 6 x 23 metros, lo que 
equivale a 138 metros cuadrados, en la cantidad de ********** a las perso-
nas ya mencionadas, incluyéndose ella misma; de los cuales, una vez paga-
dos, se compromete a tramitar ante el municipio, la donación de dicha área 
para que sea considerada como privada. dicho terreno se fraccionará del 
**********, propiedad de su esposo **********. por su parte, el señor 
**********, manifiesta que dona la continuación de la calle que es de su 
propiedad y que es continuación de la privada, en un área de 10 diez metros 
de ancho por 48.00 cuarenta y ocho metros de largo, de norte a sur, de la 
colonia **********. Concedido el uso de la palabra al C. **********, mani-
fiesta que se compromete a pagar la cantidad de ********** por la calle pri-
vada que se ha mencionado y la cantidad de ********** al señor **********, 
en un plazo de cuatro meses a la fecha, por concepto de cooperación a la am-
pliación de la calle, sin tener derecho a cercar o tapar la calle. por su parte el 
C. **********, manifiesta que se compromete a pagar lo que le corresponda 
a un lote, toda vez que éste se pagará entre 8 lotes, lo que corresponderá a 

28 f. 46 del expediente de amparo.
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la cantidad de **********, así como a sufragar los gastos que se generen 
de los trámites ante el municipio, en una forma compartida con la señora 
********** y **********. por su parte, la señora **********, manifiesta que 
pagará lo que le corresponda por un lote, así como a tramitar ante el munici-
pio y sufragar de manera compartida con el C. ********** y **********, los 
gastos que se generen por dicho trámite. por último, los CC. ********** y 
**********, se comprometen a proporcionar la documentación que se haga 
necesaria.—Conformes."

del anterior convenio, se advierte que tiene como objeto esencial, la 
promesa de venta de una fracción de terreno propiedad del aquí recurrente 
**********, en la cual la propia indiciada inconforme ********** participa 
tanto como representante de aquél, así como también como parte compra-
dora junto con los ofendidos.

en ese sentido, resulta incongruente que el Juez responsable por una 
parte señale que existió una compraventa en la que ********** participó como 
uno de los compradores del bien inmueble en el que recayó el delito y, por 
otra, sostenga que se acreditó el elemento del cuerpo del delito de despojo 
atribuido a la referida recurrente, consistente en que el sujeto activo ocupe 
un inmueble ajeno.

esto es así, ya que al tenerse por acreditada la compra del bien inmue-
ble objeto del despojo por parte de los ofendidos y de la inconforme **********, 
es inconcuso que trae implícita la aceptación de que ésta adquirió la copro-
piedad del mismo y, por tanto, dicho inmueble no le resultaba ajeno.

en ese sentido, las conductas atribuidas a los hoy recurrentes son exclu-
yentes entre ellos de la actualización del cuerpo del delito de despojo previsto 
en la fracción i del artículo 305 del Código penal para el estado de Chiapas, 
pues el mismo protege un derecho de posesión que respecto de bienes y de-
rechos reales que son ajenos al activo.

Se afirma lo anterior, dado que la venta del bien inmueble por parte del 
recurrente ********** a la diversa inconforme **********, excluye a ésta de 
una ocupación de inmueble ajeno precisamente porque adquirió la propie-
dad del mismo junto con los ofendidos; mientras que, de considerarse que no 
hubo venta, entonces sería el primero de los nombrados quien no podría rea-
lizar la referida ocupación en esos términos porque nunca perdió su dominio 
y en ningún momento le resultó el bien ajeno.
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Cabe precisar, que de conformidad con lo señalado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria ya reseñada, 
la descripción típica prevé como elemento normativo la ajeneidad en cuanto 
a la propiedad o titularidad jurídica entre el sujeto activo y el bien inmueble 
materia de la ocupación; por lo que para que se actualizara el tipo de despojo 
se necesita como elemento sustancial que el inmueble ocupado no perte-
nezca al autor del hecho.

además, el artículo 305 del Código penal para el estado de Chiapas,29 

establece diversas hipótesis respecto a la comisión del delito de despojo, en las 
que en su fracción ii se comprende la hipótesis de ocupación de un inmueble 
propiedad del activo.

así las cosas, dada las particularidades del caso, constituía un hecho 
esencial determinar si se acreditó o no la compraventa del bien inmueble 
objeto del despojo, a fin de determinar cuál de los indiciados, en su caso, pudo 
haber realizado la conducta antijurídica descrita en el cuerpo del delito de 
despojo a que se refiere la fracción i del artículo 305 del Código penal para el  
estado de Chiapas.

máxime que por las particularidades del asunto, se insiste, los recurren-
tes ********** y ********** no podrían cometer simultáneamente el delito 
de despojo que protege la posesión de bienes inmuebles o derechos reales 
que sean ajenos al activo, ya que dada la mecánica de los hechos, necesaria-
mente uno de los dos tiene la propiedad de la fracción de terreno objeto del 
delito y, por tanto, no le resultaría ajeno.

en ese sentido, para el correcto estudio del cuerpo del delito, era nece-
sario que el Juez responsable explicara las razones, circunstancias y motivos, 
así como citar los preceptos legales aplicables, por los cuales consideró que 
el convenio de treinta de noviembre de dos mil ocho consistió en una compra-
venta y no de una promesa de venta.

29 "artículo 305. Comete el delito de despojo el que sin consentimiento de quien tenga derecho a 
otorgarlo o empleando violencia, engaño o furtividad: i. ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él 
o de un derecho real que no le pertenezca.—ii. ocupe un inmueble de su propiedad, que se halle en 
poder de otra persona por alguna causa legítima, o ejerza actos de dominio que lesionen dere-
chos del ocupante.—iii. desviare o hiciere uso de las aguas propias o ajenas, en los casos en que 
la ley no lo permita, así como el uso de un derecho real sobre las aguas que no per te nez can.—
iV. despoje de aguas de jurisdicción estatal o aguas nacionales asignadas al estado o los ayun-
tamientos en beneficio colectivo de una comunidad urbana o rural, para uso doméstico. …"
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en efecto, de una lectura del referido convenio ya transcrito, se advierte 
que en él se conviene la promesa de venta de una fracción de terreno, como 
así lo afirmó el Juez responsable y avaló el de distrito; luego, el juzgador de la 
causa debía fundar y motivar el por qué consideró que dicho convenio de pro-
mesa en realidad se trataba de un contrato de compraventa y señalar los 
preceptos legales en que se apoyaba.

asimismo, el Juez responsable debió señalar si el convenio podía surtir 
sus efectos jurídicos en tanto que fue suscrito por persona diversa al propie-
tario del bien inmueble materia de la transacción, quien también resultaba 
ser comprador; es decir, si fue válida en términos contractuales la representa-
ción que ********** adujo tener respecto de ********** al momento de pactar 
la promesa de venta, a pesar de que también fungió como parte compradora.

por las razones expuestas, se concluye que el juzgador de la causa tenía 
la obligación inexcusable de fundar y motivar su consideración respecto de 
que entre los activos y pasivos existió una compraventa del bien inmueble ma-
teria de ocupación, pues ello dependía la acreditación del primer elemento 
del cuerpo del delito en estudio.

por otra parte, el Juez de la causa hizo un análisis incompleto del cuer-
po del delito, ya que, como ya se vio, de conformidad con el artículo 124 del 
Código de procedimientos penales del estado de Chiapas, éste debe tenerse 
por comprobado cuando se acredite el conjunto de los elementos objetivos o 
externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como 
delito, los cuales son: 

a) la correspondiente acción u omisión.

b) el resultado ya sea formal o material.

c) el nexo causal entre la acción u omisión y el resultado (formal o 
material)

d) la lesión o puesta en peligro a que hubiere sido expuesto el bien 
jurídico penalmente protegido.

e) Si el tipo penal lo requiere: los elementos normativos; la calidad espe-
cífica en los sujetos activos o pasivos; medios comisivos utilizados; las circuns-
tancias de lugar, tiempo, modo y ocasión.



1641QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

f) la forma de intervención del o los sujetos activos (autoría o parti-
cipación).

g) Si el tipo legal lo incorpora: elementos subjetivos específicos.

en efecto, el Juez de primera instancia penal tenía que establecer con 
claridad la conducta, lo cual, como ya se vio, no realizó en tanto que mezcló 
las hipótesis alternativas que el tipo penal establece.

luego, el juzgador deberá precisar con claridad cuál de las referidas 
hipótesis se desprende de los hechos probados en autos para cada uno de los 
recurrentes en lo individual, pues a uno se le reputa como vendedor y a la otra 
como compradora del bien inmueble objeto del despojo.

dado que se trata de un delito de acción, su resultado es material, ya que 
requiere necesariamente la existencia de la ocupación de un bien inmueble 
para su configuración.

por lo que hace al bien jurídico tutelado, como ya se expuso, el alto 
tribunal consideró que era el patrimonio de las personas. asimismo, indicó 
que se tutelaba la posesión inmediata de los bienes inmuebles, es decir, la que 
se detenta en el momento de los hechos, por lo que había una extensión de la 
protección a los derechos reales, esto es, al poder jurídico que se ejerce di-
recta e inmediatamente sobre una cosa, para obtener de ella el grado de apro-
vechamiento que le autoriza su título legal y que es oponible erga omnes, 
protegen el derecho de propiedad sobre los inmuebles, así como los derechos 
directos (usufructo, uso, habitación y servidumbre) y accesorios (hipoteca 
y prenda) que de él derivan, o bien cada uno de estos derechos de manera 
aislada cuando no derivan de la propiedad, sino de un convenio o diverso acto 
jurídico celebrado entre particulares.

en relación al nexo causal entre la acción y el resultado, habrá de ana-
lizar el resolutor de la causa cuál es la conducta de los sujetos activos que 
pusieron en peligro el bien jurídico tutelado, con la expresión específica de las 
normas legales en las que funda su conclusión, así como las razones espe-
ciales o causas inmediatas por las cuales así lo considera, debiendo existir 
entre ellos una relación e ilación lógica y omitiendo cometer alguna incon-
gruencia en su estudio.

por otra parte, los elementos normativos deben entenderse como aque-
llos que aluden a una realidad determinada por una norma jurídica o social, esto 
es, que para establecer su sentido requieran una valoración jurídica o social, 
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en contraposición de los elementos descriptivos que expresan una realidad 
apreciable por los sentidos. 

resulta aplicable al caso lo sostenido por este órgano colegiado en la 
tesis XXVii.1o.(Viii región) 5 p (9a.), que es el tenor siguiente:30

"elemeNtoS NormatiVoS de la deSCripCióN tÍpiCa. reQuiSi-
toS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN para Su eXameN (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS).—el artículo 16, párrafo primero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos impone como garantía a favor 
del gobernado, que todo acto de autoridad se funde y motive, a fin de que esté 
en posibilidad de conocer con precisión los motivos y razones legales que se 
tomaron en cuenta para emitirlo. por otra parte, el artículo 124 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Chiapas dispone que la auto-
ridad judicial examinará si el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
están acreditados en autos como base para el dictado de ciertas resoluciones 
como órdenes de aprehensión y autos de formal prisión. asimismo, el citado 
numeral establece como parte del cuerpo del delito los elementos normativos, 
solamente si la descripción típica lo requiere. ahora bien, son elementos nor-
mativos los que aluden a una realidad determinada por una norma jurídica o 
cultural, esto es, son aquellos que requieren una valoración del juzgador, ya 
que no son percibidos predominantemente por medio de los sentidos; por 
lo anterior, suele distinguirse entre elementos normativos jurídicos (norma 
legal) y elementos normativos culturales (norma ético-social), atendiendo a la 
clase de norma que deba utilizarse para que el juzgador apoye su valoración. 
en ese tenor, de los citados preceptos se concluye que para cumplir con la 
garantía de fundamentación y motivación, al examinar los elementos norma-
tivos de la descripción típica, es necesaria la valoración de la autoridad judicial 
de los siguientes requisitos: a) deberá identificar si en la descripción típica se 
contienen elementos normativos, donde lo decisivo para determinarlos es veri-
ficar cuál es su naturaleza preponderante (el conocimiento a través de la valo-
ración o de los sentidos); b) una vez realizado lo anterior es necesario que se 
establezca la norma en que habrá de realizarse la valoración, ya sea jurídica o 
ética-social, siendo necesario que en este último caso se justifique su elección, 
y c) efectuar la valoración con apoyo en dichas normas dotando de contenido 
a los conceptos para determinar si están o no acreditados en autos. por tanto, 
si el juzgador se constriñe a concluir que se encuentran probados, sin iden-
tificarlos, omitiendo mencionar en qué norma están determinados y sin rea-

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV tomo 5, enero de 2012, 
página 4379.
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lizar su juicio de valor al caso concreto, incumple con la invocada garantía 
de fun damentación y motivación prevista en el primer párrafo del artículo 16 
constitucional."

en la especie, los elementos normativos dependerán de la hipótesis 
alter nativa que el juzgador considere actualizada para cada uno de los indicia-
dos, que se desprende de los hechos probados en autos; es decir, si considera 
que existió una ocupación de un bien ajeno, tendrá que definir lo que se 
entiende por ocupar y ajeno, mientras que si estima que se utilizó un bien 
inmue ble ajeno o un derecho real que no le corresponda, deberá desentrañar 
el significado de uso y derecho real.

en relación con los medios de ejecución, como ya lo señaló el máximo 
tribunal, tiene que ser sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgar 
la ocupación de un inmueble ajeno o engañando a éste.

por lo que hace a las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, 
debe decirse que el juzgador es omiso en precisarlas con claridad, ya que a 
su consideración el hecho que constituye la ocupación es el levantamiento de 
una barda, por lo que debió señalar el lugar, fecha, modo y circunstancias en 
la que se levantó la misma.

esto es así, ya que si bien es cierto que el Juez responsable indica las 
circunstancias de modo y lugar en las que se levantó la barda, también lo es 
que omite precisar las circunstancias de tiempo y ocasión, es decir, precisar 
la fecha y forma en la que se construyó la misma, esto es, si se ordenó que se 
levantara, o bien, la construyeron los activos.

anteriores precisiones omitidas por el Juez responsable que resultaban 
de gran trascendencia, en tanto para la actualización del delito, la barda debió 
haber sido construida con posterioridad a la trasmisión del dominio o simple 
posesión del bien inmueble; para lo cual debe señalar lo más preciso posible la 
data en que se construyó a fin de que los indiciados tengan oportunidad de 
defensa.

de igual forma, el Juez responsable omitió señalar la forma de inter-
vención del o los sujetos activos (autoría o participación), ya que únicamente 
se limita a indicar de forma genérica que ********** y ********** realizaron 
contrato de compraventa con los pasivos y que no obstante el mismo, proce-
dieron a encerrar la fracción de terreno que ya habían vendido y que formali-
zaron mediante el referido contrato, por lo que ya no tenían derecho y reque rían 
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el consentimiento de los ofendidos, por lo que actuaron de manera conjunta 
en términos del artículo 19, fracción iii,31 del Código penal para el estado de 
Chiapas.

anterior señalamiento que resulta carente de precisión y de motivación, 
pues al resultar la conducta constitutiva del delito de despojo la ocupación de 
un bien inmueble ajeno, el Juez de la causa debía precisar claramente cuál 
fue la participación de ********** y ********** en dicha ocupación.

es decir, el Juez responsable debió explicar por qué arribó a la conclu-
sión de que conjuntamente ********** y ********** encerraron o bardearon 
el bien inmueble y de qué pruebas se desprende.

lo anterior cobra relevancia, ya que los ofendidos hicieron la imputación 
genérica de que ambos indiciados, aquí recurrentes, levantaron la barda que 
les impide a los ofendidos el libre tránsito por el predio materia del conve nio; 
sin embargo, ninguno de ellos señala de forma específica las circunstancias 
en que les consta que ambos construyeron la barda.

por otra parte, de las declaraciones de los indiciados se advierte que en 
todo momento ********** es la persona quien acepta haber ordenado la cons-
trucción de la barda por ser el propietario originario del predio, lo cual corrobora 
su esposa **********.

en ese sentido, el Juez de la causa deberá fundar y motivar su determi-
nación en el sentido de que ********** y ********** de forma conjunta cons-
truyeron la barda y de qué pruebas se extrae dicha participación, tomando en 
cuenta que en todo momento es el primero de los nombrados quien acepta 
haber ordenado su levantamiento y que las imputaciones en ese sentido en 
contra de ********** son genéricas.

Finalmente, no se advierte que el tipo legal incorpore elementos subje-
tivos específicos.

Conforme a lo expuesto, es que este órgano colegiado considera que 
existe un incompleto estudio de los elementos del cuerpo del delito, al omitir 

31 "artículo 19. Son autores del delito quienes tienen el dominio del hecho; son partícipes del delito 
quienes sin tener el dominio del hecho, intervienen en el mismo deliberadamente instigando o auxi-
liando al autor.—Son autores o partícipes del delito: … iii. Como coautores materiales, los que lo 
realicen conjuntamente con otros;"
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pronunciarse respecto de todos sus elementos ya precisados, especificando 
respecto de cada uno de ellos, las pruebas que en su caso los acreditan y 
la valoración que merecen en lo individual y en conjunto a través del precepto 
legal en el que se funda, así como las razones especiales o causas inmedia-
tas por las cuales así lo considera, debiendo existir además entre ellos una 
relación e ilación lógica, es decir, congruencia.

luego, es claro que los requisitos que debe contener el auto de formal 
prisión no se satisficieron, porque el juzgador se limitó a hacer un análisis 
incompleto del cuerpo del delito dado que no se ocupó de todos los elementos 
que lo integran; además, en la parte que sí estudio fue incongruente, ya mezcló 
las hipótesis alternativas que dispone el tipo penal, las cuales, por las particula-
ridades del caso, son excluyentes entre los propios recurrentes.

anterior actuación de la responsable que dejó en estado de indefen-
sión a los peticionarios de amparo y trasgredió sus derechos fundamentales 
contenidos en los artículos 14, 16 y 19 constitucionales, lo cual el Juez de 
distrito inadvirtió, por lo que resulta procedente revocar la sentencia que se 
revisa y conceder el amparo solicitado.

oCtaVo.—efectos de la concesión de amparo.

en términos del anterior considerando, con fundamento en el artículo 
80 de la ley de amparo, se concede el amparo a los quejosos recurrentes 
para los siguientes efectos:

i. el Juez responsable deje insubsistente el auto de término constitu-
cional que constituye el acto reclamado y dicte otro en el que, siguiendo los 
lineamientos de esta ejecutoria, realice el estudio del cuerpo del delito en tér-
minos del artículo 124 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Chiapas, en el que deberá realizar lo siguiente:

a. determinar cuál de las hipótesis alternativas que establece el artículo 
305, fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas, se actualiza de 
los hechos probados en autos para cada uno de los indiciados en lo indivi-
dual, a saber: a) la ocupación de un inmueble ajeno; b) el uso de un inmue-
ble ajeno o; c) la utilización de un derecho real que no le corresponda.

B. una vez que establezca la hipótesis alternativa para cada uno de los 
indiciados, de forma congruente se pronuncie por separado y en lo individual 
respecto de su actualización o no.
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C. determine de forma fundada y motivada si existió compraventa del 
bien inmueble objeto del delito de despojo, celebrada entre ********** como 
vendedor y ********** y los ofendidos como compradores, conforme al resul-
tado que arrojen las pruebas, tomando en consideración lo siguiente:

1. Si concluye que existió compraventa, determine que no se acredita que 
el bien inmueble le era ajeno a **********, ya que es copropietaria junto 
con los ofendidos del inmueble.

2. Si concluye que no existió compraventa, determine que no se acre-
dita que el bien inmueble le era ajeno a **********, pues nunca perdió la 
propiedad del mismo.

d. determine de forma fundada y motivada por separado y en lo indivi-
dual la forma de participación de los indiciados recurrentes ********** y 
**********, en relación con la construcción de la barda, tomando en cuenta 
que en todo momento es el primero de los nombrados quien acepta haber 
ordenado su levantamiento y que las imputaciones en ese sentido en contra 
de ********** son genéricas.

ii. Hecho que sea, con libertad de jurisdicción resuelva lo que en derecho 
corresponda, lo cual podrá ser en el mismo sentido purgando los vicios forma-
 les que la afectaban, o en sentido diverso.32

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia materia de revisión.

32 Véase jurisprudencia p./J. 59/96 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octubre de 1996, 
página 74, que es el tenor siguiente: 
"ordeN de apreHeNSióN Y auto de Formal priSióN. eFeCtoS del amparo Que Se 
CoNCede por Falta o deFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSaS reSo-
luCioNeS.—tratándose de órdenes de aprehensión y de autos de formal prisión, el amparo que 
se concede por las indicadas irregularidades formales, no produce el efecto de dejar en libertad 
al probable responsable, ni tampoco el de anular actuaciones posteriores, sino que en estos 
casos, el efecto del amparo consiste en que la autoridad responsable deje insubsistente el acto 
reclamado y con plenitud de jurisdicción dicte una nueva resolución, la cual podrá ser en el 
mismo sentido de la anterior, purgando los vicios formales que la afectaban, o en sentido diver-
so, con lo cual queda cumplido el amparo. de ahí que en la primera de esas hipótesis las irregu-
laridades formales pueden purgarse sin restituir en su libertad al quejoso y sin demérito de las 
actuaciones posteriores, porque no estando afectado el fondo de la orden de aprehensión o de 
la formal prisión, deben producir todos los efectos y consecuencias jurídicas a que están 
destinadas."
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
********** contra el acto reclamado al Juez Segundo del ramo penal para la 
atención de delitos no Graves, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas, consis-
tente en la resolución constitucional de formal prisión de treinta de agosto de 
dos mil once, dictada en la causa penal **********; para los efectos precisados 
en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de estas resoluciones se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíense a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; solicí-
tese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el 
cuaderno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth 
larumbe radilla (presidenta), Juan ramón rodríguez minaya (ponente) y 
José Ybraín Hernández lima.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información legalmen
te considerada como reservada, confidencial o datos per sonales.

ELEMEnTOS nORMATIVOS dE LA dESCRIPCIÓn TÍPICA. 
RE QuI SITOS dE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn PARA Su 
EXAMEn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).—el artícu lo 
16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos impone como garantía a favor del gobernado, que todo acto 
de autoridad se funde y motive, a fin de que pueda conocer con preci-
sión los motivos y razones legales que se tomaron en cuenta para emi-
tirlo. por otra parte, el artículo 124 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Chiapas dispone que la autoridad judicial examinará 
si el cuerpo del delito y la probable responsabilidad están acreditados 
en autos como base para el dictado de ciertas resoluciones como órde-
nes de aprehensión y autos de formal prisión. asimismo, el citado nume-
ral establece como parte del cuerpo del delito los elementos normativos, 
solamente si la descripción típica lo requiere. ahora bien, son elemen-
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tos normativos los que aluden a una realidad determinada por una norma 
jurídica o cultural, esto es, son aquellos que requieren una valora ción 
del juzgador, ya que no son percibidos predominantemente por medio de 
los sentidos; por lo anterior, suele distinguirse entre elementos normati-
vos jurídicos (norma legal) y elementos normativos culturales (norma 
ético-social), atendiendo a la clase de norma que deba utilizarse para 
que el juzgador apoye su valoración. en ese tenor, de los citados precep-
tos se concluye que, para cumplir con la garantía de fundamentación y 
motivación, al examinar los elementos normativos de la descripción 
típica, es necesaria la valoración de la autoridad judicial de los siguien-
tes requisitos: a) deberá identificar si en la descripción típica se contie-
nen elementos normativos, donde lo decisivo para determinarlos es 
veri ficar cuál es su naturaleza preponderante (el conocimiento a través de 
la valoración o de los sentidos); b) una vez realizado lo anterior es nece-
sario que se establezca la norma en que habrá de realizarse la valora-
ción, ya sea jurídica o ética-social, siendo necesario que en este último 
caso se justifique su elección, y c) efectuar la valoración con apoyo en 
dichas normas dotando de contenido a los conceptos para determinar 
si están o no acreditados en autos. por tanto, si el juzgador se constriñe 
a concluir que se encuentran probados, sin identificarlos, omitiendo 
mencionar en qué norma están determinados y sin realizar su juicio de 
valor al caso concreto, incumple con la invocada garantía de funda-
mentación y motivación prevista en el primer párrafo del artículo 16 
constitucional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/2 (10a.)

amparo en revisión 686/2011.—14 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo directo 709/2011.—11 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo directo 879/2011.—13 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo en revisión 174/2012.—16 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Ybraín Hernández lima.—Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

amparo en revisión 167/2012.—16 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José luis orduña aguilera.
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EXCEPCIÓn dE PRESCRIPCIÓn RESPECTO dEL PAgO dE LAS dIFE
REnCIAS dE LAS PRESTACIOnES ACCESORIAS dERIVAdAS dE 
LA ACCIÓn dE RECOnOCIMIEnTO dE LA AnTIgÜEdAd dE LOS 
TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. 
ES IMPROCEdEnTE POR SER COnSECuEnCIA dEL TIEMPO LABO
RAdO nO RECOnOCIdO.

amparo direCto 29/2012. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JoSÉ JaVier martÍNeZ VeGa. SeCretario: CarloS 
alBerto eSCoBedo YÁÑeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son inoperantes e infundados los conceptos de violación pro-
puestos por el instituto.

Sostiene el quejoso, en su primer concepto de violación, que la Junta 
responsable lo condenó al pago de una prestación que no fue debidamente 
acreditada por la parte actora, carga probatoria con la cual el ********** sí 
cumplió al haber acreditado fehacientemente, mediante diversos documen-
tos que fueron exhibidos en tiempo, que la ahora tercera perjudicada no reúne 
la antigüedad efectiva laborada de ********** al **********, ya que el 
********** que reclama fueron el resultado de las incidencias que la traba-
jadora tuvo en su vida laboral, principalmente en la circunstancia de que 
cuando ingresó a laborar lo hizo como ********** y no como trabajadora de 
**********, y en tal virtud no laboró ininterrumpidamente.

agrega que en tal sentido cumplió con su carga procesal al justificar lo 
anterior, tan es así que la Junta en el considerando segundo realiza un estu-
dio sobre la cédula de base de datos y aun cuando dicho estudio lo realiza de 
forma parcial y a favor de la trabajadora, sí lo considera, además de que la 
misma Junta, lejos de otorgarle valor probatorio pleno a dicha cédula, equivo-
cadamente estima que la trabajadora sí tiene derecho al pago de la pres-
tación reclamada, abordando la acción más allá de sus funciones y de la 
propia litis establecida en el juicio de origen y retomando la función protecto-
ra de la obrera, señala erróneamente que el instituto quejoso no acreditó sus 
excepciones y defensas, pero es el caso de que, contrario al sentir de la ahora 
responsable, sí las justificó con las documentales exhibidas y con las diferen-
tes pruebas que desahogó en el proceso laboral.

indica que la obligación de la Junta fue establecer si la actora realmen-
te cumplía con los requisitos establecidos en la ley y, para ello, la autoridad 
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pudo ordenar la citación de las partes, el examen de documentos, objetos, 
lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos, y en general practicar 
todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de la verdad, sin em-
bargo, la Junta omitió cumplir a plenitud con su obligación de imparcialidad 
y estricta ministración de justicia, otorgándole a la empleada un derecho que 
no le correspondía, valorando mañosamente las pruebas presuncional, en su 
doble aspecto, la instrumental de actuaciones, y las documentales que propu-
so, ya que de haberlo hecho hubiera favorecido los intereses del **********.

por ello, considera que son aplicables las tesis de rubros: "aCCióN, 
NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la.", "prueBaS de la 
CoNtraparte, omiSióN eN Su eStudio, CuaNdo el QueJoSo oFre Ce 
eN el JuiCio laBoral la iNStrumeNtal de aCtuaCioNeS eN todo lo 
Que le BeNeFiCie.", "prueBaS de la CoNtraria, omiSióN del eStudio 
de laS, por laS JuNtaS. priNCipio de adQuiSiCióN proCeSal.", 
"prue Ba iNStrumeNtal de aCtuaCioNeS.", "iNStrumeNtal de aCtua-
CioNeS. oBliGaCióN de aNaliZar laS prueBaS oFreCidaS por laS 
demÁS parteS auNQue la CarGa proBatoria CorreSpoNda al 
aCtor laBoral.", "prueBaS apreCiaCióN de laS. por laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", "laudoS, Se riGeN por el priNCipio 
de CoNGrueNCia." y "laudo iNCoNGrueNte."

es inoperante lo expuesto, ya que el instituto sólo hace mención de las 
pruebas que a su juicio, la Junta valoró incorrectamente, pero no cita por qué 
motivo considera indebida esa valoración, tampoco dice en qué le benefician 
la presuncional legal y humana, así como la instrumental de actuaciones.

ahora bien, es cierto que cita, en específico, la cédula base de datos, 
pero no dice tampoco en qué le beneficia dicha prueba, o por qué motivo con-
sidera que la Junta la valoró incorrectamente.

también menciona que justificó que la trabajadora laboró como emplea-
da **********, sin embargo, no dice con qué medios de prueba lo demostró.

por consiguiente, si el ********** no controvierte debidamente las 
consideraciones que emitió la Junta para condenarlo, no explica las razones 
por las cuales considera que cumplió con su carga probatoria, ni tampoco 
expone lo que justificó con los medios de prueba que cita, es inconcuso que 
el concepto de violación así expuesto debe reputarse inoperante.

de ahí que por tal razón no se considere necesario pronunciarse en 
torno a las jurisprudencias y tesis que cita el quejoso.
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tiene aplicación, en lo conducente, la siguiente jurisprudencia:

"registro No. 160604
"localización:
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, diciembre de 2011
"tomo 5
"página: 3552
"tesis: Viii.1o. (X región) J/3 (9a.)
"Jurisprudencia
"materia (s): Común

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o 
iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeN-
CiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS 
arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 14/2008-pl, de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS 
aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de ampa-
ro. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN 
torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN ra-
ZoNamieNto al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone 
al órgano jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las 
tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, 
parte del supuesto específico de que el tema planteado en ellas, haya sido 
efectivamente abordado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal 
se pronuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se 
acoge al criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de 
pedir se estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constitu-
yen o son parte de los argumentos de la demanda de amparo como concep-
tos de violación; de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando 
los temas contenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccio-
nal, en cuyo caso el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que 
se pretende robustecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, con-
forme a las pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa 
cuestión que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en 
los conceptos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia 
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que se invocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inaten-
dibles, por causa distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invoca-
ción de las tesis aisladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con 
un determinado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y 
desestimación pormenorizada de cada uno de los criterios invocados sino, 
incluso, demostraría una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos 
de violación y argumentos de fondo que se pretenden demostrar con la apli-
cación de los criterios invocados resultan inatendibles, precisamente por 
existir una cuestión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, 
que resulta suficiente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de 
ahí que no proceda realizar pronunciamiento sobre la aplicación o inaplica-
ción de las jurisprudencias o tesis aisladas invocadas en la demanda de 
amparo."

Sostiene el inconforme, en su segundo concepto de violación, que la 
Junta responsable analizó indebidamente la excepción de prescripción que 
opuso, al perder de vista el contenido del artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo, y considerar que la antigüedad del trabajador es de tracto sucesivo y 
se genera día con día y en forma acumulativa, mientras subsista la relación 
laboral, porque no puede existir una fecha cierta para reclamar las prestacio-
nes accesorias, ya que el ********** no había reconocido a la actora su dere-
cho, afirmación que resulta carente de sustento.

Cita que por cuanto hace a las prestaciones accesorias consistentes 
en el pago de diferencias de conformidad con la cláusula 63 Bis del contrato 
colectivo de trabajo celebrado entre el ********** y el **********, y el pago de 
los periodos vacacionales, en términos de la cláusula 47 de dicho pacto colec-
tivo, la actora conocía a la perfección la fecha en que se hacían exigibles tales 
prestaciones que de manera infundada demandó, consecuentemente, debió 
condenársele al pago del último año laborado, de acuerdo al artículo 516 de 
la ley Federal del trabajo. 

agrega, para apoyar su motivo de disenso, la transcripción de los artícu-
los 516 al 521 de la ley Federal del trabajo.

es infundado lo expuesto, en razón de que la Junta, de manera correc-
ta, determinó que las prestaciones accesorias que reclamó la actora no se 
encontraban prescritas.

Como se dijo, la actora reclamó, entre otras prestaciones, el recono-
cimiento de una antigüedad efectiva laborada, así como el pago de actividades 
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culturales y recreativas; lo anterior, conforme al contrato colectivo de trabajo 
celebrado entre el ********** y el ********** vigente.

el **********, al contestar la demanda opuso la excepción de pres-
cripción frente al reconocimiento de antigüedad, la cual fue declarada impro-
cedente por la Junta responsable, pues, estimó que en el caso, no existía una 
fecha cierta para reclamar las prestaciones citadas, ya que el ********** no 
había reconocido a la actora su derecho (página 103).

asimismo, en el escrito de contestación también se hizo valer la excep-
ción de prescripción contra las prestaciones accesorias, la cual planteó en 
los siguientes términos:

"mas sin embargo, de manera cautelar, a fin de no quedar en estado de 
indefensión, se opone la excepción de prescripción, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, frente a las acciones 
reclamadas en los incisos a), b) y c), es decir, frente a cualquier pago, presta-
ción o reconocimiento que reclame la actora, anterior al 1 de octubre de 2008, 
es decir, un año atrás a la presentación de la demanda" (foja 17).

al respecto, la Junta responsable al pronunciar el laudo reclamado 
consideró:

"… por cuanto hace a las prestaciones accesorias que la actora pre-
tende en su demanda y que se hacen consistir en el pago de diferencias que 
reclama de conformidad con la cláusula 63 Bis del contrato colectivo de tra-
bajo celebrado entre el ********** y el **********, pago de vacaciones y 
concepto 48, actividades culturales y recreativas, de las pruebas aportadas 
por la actora, específicamente el contenido de las cláusulas 63 Bis y 47 del 
citado pacto contractual, se desprende que acredita tener derecho a la pres-
tación extralegal reclamada y que el instituto, al tener obligación de recono-
cerle la antigüedad reclamada, las prestaciones accesorias son procedentes, 
resultando infundada su excepción de inautonomía, en virtud de que la acción 
principal resulta procedente, así como la de prescripción, toda vez que no 
puede existir una fecha cierta para reclamar las prestaciones en comento, ya 
que el instituto no había reconocido al actor su derecho …" (página 103).

atento a lo que antecede, se estima correcto lo resuelto por la autori-
dad responsable.

en efecto, el término prescripción significa la pérdida de un derecho o 
la extinción de una obligación por el mero transcurso del tiempo.



1654 MAYO 2012

el artículo 516 de la ley Federal del trabajo establece lo siguiente:

"artículo 516. las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes."

dicho precepto establece claramente que las acciones en materia labo-
ral prescriben en un año a partir del día siguiente al de la fecha en que la 
obligación sea exigible, con excepción de los casos previstos en el mismo 
ordenamiento legal; por ello, es indispensable que exista una fecha cierta 
para que pueda dar inicio al término prescriptivo.

también, es importante destacar que en relación al reconocimiento de 
antigüedad general en la empresa, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 16/2001-SS apro-
bó la jurisprudencia 2a./J. 30/2001, de rubro: "aNtiGÜedad GeNeral eN la 
empreSa. el dereCHo de loS traBaJadoreS a iNCoNFormarSe CoN 
aQuella Que determiNe el patróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 158 
de la leY Federal del traBaJo, Sólo puede preSCriBir Si el reCo-
NoCimieNto relatiVo proVieNe de la ComiSióN miXta a Que Se re-
Fiere diCHo preCepto."

en las consideraciones que sustentan la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala del máximo tribunal del país, sostuvo:

"debe precisarse que si bien es cierto que el derecho para demandar 
el reconocimiento de la antigüedad es imprescriptible, porque es un derecho 
que se va generando día con día en tanto la relación laboral subsista; sin 
embargo, una vez que dicha antigüedad es determinada ante la solicitud expre-
sada por los trabajadores en términos de lo previsto en el artículo 158 de la 
ley Federal del trabajo, se presentan dos supuestos diversos que dan lugar 
a que, en un caso la acción para inconformarse de tal determinación pueda 
prescribir conforme a lo dispuesto en el artículo 516 de la ley de la materia, y 
en el otro tal acción no podrá prescribir. 

"en efecto, cuando el trabajador ejerce su derecho de que la patronal le 
reconozca su antigüedad, se presentan dos situaciones: 

"a) Que se determine su antigüedad genérica por conducto de la comi-
sión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón instaurada 
al efecto, que es un órgano con facultades para determinar la antigüedad 
de los empleados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158 de la ley 
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Federal del trabajo, cuyas resoluciones pueden recurrirse ante la Junta de 
Conciliación y arbitraje; 

"b) Que no se determine su antigüedad genérica por conducto de dicha 
comisión mixta, sino a través de una resolución unilateral de la empresa. 

"en el caso previsto en el inciso a), a partir de la fecha en que el traba-
jador se entera de la antigüedad que se le reconoció por ese organismo facul-
tado legalmente, es cuando comienza a computarse el plazo de prescripción 
de la acción de los demandantes para impugnar jurisdiccionalmente tal de-
terminación, porque éstos, ante dicha resolución obtenida con la intervención 
de la aludida comisión mixta, están en plena posibilidad de recurrirla ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje, comenzando, por ende, a partir de ese mo-
mento a correr el término de un año que establece el artículo 516 de la ley de 
la materia, desde luego, dejando a salvo el derecho que pudiera tener la acto-
ra para que a partir de ese último reconocimiento de la antigüedad y hacia el 
futuro, pueda solicitar uno nuevo; debiendo precisarse que en esa hipótesis 
la prescripción únicamente puede referirse a la posibilidad de acudir ante la 
Junta a controvertir la determinación emitida en términos de lo previsto en 
el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, ya que la posibilidad de acudir 
ante la autoridad jurisdiccional competente para demandar el reconocimien-
to de la antigüedad es imprescriptible mientras subsista la relación de trabajo, 
tal como deriva de la tesis jurisprudencial que lleva por rubro, texto y datos de 
identificación los siguientes:

"…

"por otra parte, en el supuesto a que se refiere el inciso b), no existe 
una fecha cierta y determinada en la que las partes hubieren convenido en 
relación con la antigüedad de los trabajadores, de la que se pueda partir para 
computar el término de un año a efecto de que opere la excepción de pres-
cripción de la acción para inconformarse con tal reconocimiento unilateral 
por parte de la patronal, esto es, no se está en el caso de que la empresa de-
mandada hubiere reconocido la antigüedad genérica o de empresa a los tra-
bajadores y que éstos la hubieren aceptado, siguiendo los lineamientos que 
prevé el numeral 158 de la ley de la materia."

de lo anterior, se desprende que la acción de reconocimiento de anti-
güedad, sólo podrá prescribir cuando el tiempo laborado sea reconocido por 
una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón, 
que es cuando pudiera comenzar a computarse el plazo de la prescrip-
ción de la acción de los demandantes para impugnar jurisdiccionalmente tal 
determinación.
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en cambio, cuando el reconocimiento de la antigüedad proviene de 
una resolución unilateral de la empresa, y no de una comisión mixta, el tribu-
nal Supremo del país estimó, que no existía una fecha cierta y estipulada de 
la que pudiera partir el término de un año, a efecto de que operara la excep-
ción de prescripción de la acción para inconformarse con tal reconocimiento 
unilateral.

ahora bien, si en este caso las prestaciones accesorias, correspon-
dientes a ayuda de renta y actividades culturales que demandó la actora fue-
ron las diferencias en el monto de esas prestaciones que se generaron por el 
tiempo laborado y no reconocido por la patronal, es evidente que no existía 
una fecha cierta de ese periodo, que sirviera de sustento para establecer la 
exigibilidad de tales reclamaciones, lo que pone de manifiesto que no cons-
ta un inicio del término prescriptivo, de ahí que el trabajador no estaba en 
condiciones de demandar su pago en forma autónoma y desligada de la 
acción principal relativa al reconocimiento de la antigüedad que es la que dio 
origen a los incrementos en tales prestaciones accesorias, dado que las mis-
mas aun cuando sean prestaciones periódicas se cubren por la antigüedad 
reconocida por el patrón, no con las diferencias reclamadas generadas por el 
periodo de antigüedad no reconocido, los cuales incrementan tales concep-
tos accesorios que en esos términos no se generaban, precisamente por la 
falta de un reconocimiento formal de la antigüedad por parte del patrón, y 
para estar en posibilidad de requerir su pago, es incuestionable que primero 
debía reconocerse el tiempo laborado no considerado, para luego examinar 
la procedencia de las diferencias dadas en tales conceptos accesorios, tal 
como lo hizo la Junta responsable. 

además, si la prescripción también se ha considerado como la facul-
tad o el derecho que la ley establece a favor del deudor para excepcionarse 
válidamente y sin responsabilidad, de cumplir con su prestación, o para exigir 
a la autoridad competente la declaración de que ya no se le puede cobrar en 
forma coactiva la prestación cuando ha transcurrido el plazo que otorga la ley 
al acreedor para hacer efectivo su derecho.

es evidente, que para que se actualice la figura procesal aquí analiza-
da, es indispensable que las prestaciones motivo de la reclamación se hubie-
ran generado anticipadamente, para que de esa manera pudieran ser exigibles 
desvinculadas de la antigüedad aducida, ya que no es posible determinar la 
procedencia de la excepción de prescripción planteada contra prestaciones 
aún no reconocidas, pues, para analizar ese medio de impugnación es nece-
sario que se actualice la existencia de un inicio y un fin del término prescrip-
tivo, para poder definir si a la actora le había precluído el derecho de demandar 
su pago por el mero transcurso del tiempo. 
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No se soslaya el hecho de que, en relación con la regla genérica conte-
nida en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, jurisprudencialmente se 
estableció que al hacer valer la prescripción con base en dicha regla era sufi-
ciente que la parte demandada precisara que sólo procede el pago por el año 
anterior a la demanda.

Sin embargo, en este caso tal criterio es inaplicable, pues para poder 
invocarlo sobre el particular asunto era necesario que las prestaciones acce-
sorias reclamadas por el trabajador hubieran surgido en su vida laboral en 
forma autónoma, pues, si se reclama el pago de las diferencias producidas 
por el incremento en la antigüedad, que a su vez provoca el aumento en las pres-
taciones, es indudable que las mismas se encuentran estrechamente ligadas 
al tiempo laborado no reconocido, es manifiesto que no podían ser reclama-
das por la accionante, precisamente porque el periodo de antigüedad de-
mandado aún no se consideraba dentro del tiempo laborado, por tanto, es 
claro que no puede desligarse la causa del efecto, es decir, el reconocimiento 
de la antigüedad del incremento que ésta genera en las prestaciones acceso-
rias también reclamadas.

menciona el **********, en resumen, en su tercer concepto de viola-
ción, que la Junta no se pronunció en torno a la retención que debe efectuar 
del impuesto por las prestaciones que deba pagar, omisión que le irroga per-
juicios ya que al hacer la deducción respectiva puede pagarle de menos 
al trabajador, lo que generaría que la Junta considere que no está pagado el 
laudo. 

para ello sostiene que son aplicables las tesis y jurisprudencias de ru-
bros: "impueSto SoBre la reNta. oBliGaCióN del patróN de rete-
Nerlo, CuaNdo laS perSoNaS SuJetaS a uNa relaCióN laBoral 
oBtieNeN preStaCioNeS deriVadaS de la miSma.", "impueSto SoBre 
la reNta. CuaNdo el traBaJador reClama Su eXeNCióN deri-
Vada de la relaCióN de traBaJo Y el patróN omite proNuNCiarSe 
al reSpeCto, diCHa CirCuNStaNCia eS iNSuFiCieNte para deCla-
rarla proCedeNte por CoNStituir Su reteNCióN uNa oBliGaCióN 
del empleador." e "impueSto SoBre la reNta, reteNCióN del. Su de-
VoluCióN Y VÍa idóNea para reClamar."

es infundado lo expuesto, por ser innecesario que se analice la aludida 
omisión, ya que a nada práctico conduciría otorgar el amparo solicitado por 
el quejoso, para el efecto de que la Junta se pronuncie sobre el particular, 
dado que por disposición expresa de la ley del impuesto sobre la renta, el 
patrón tiene la obligación de retener el impuesto respectivo a sus empleados 
o personas cuando éstas obtienen prestaciones derivadas de la misma.
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en efecto, los artículos 31, fracción iV, 73, fracción Vii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 110, 113 y 116 de la ley del 
impuesto sobre la renta, establecen la obligación del patrón de retener el im-
puesto correspondiente, cuando las personas sujetas a una relación laboral 
obtienen prestaciones derivadas de la misma, esto es, las que reciban sus 
empleados con motivo del trabajo desempeñado, independientemente de la 
causa justificada o injustificada de su separación.

por consiguiente, si tal facultad legal convierte al patrón en auxiliar de 
la autoridad hacendaria para retener a sus empleados los impuestos respec-
tivos, no cabe duda, que de modo alguno le irroga perjuicio al demandante 
del amparo el hecho de que la Junta no se haya pronunciado sobre tal tema, 
pues como ya se puso de manifiesto, ese derecho encuentra su fundamento 
en la ley y no depende de las excepciones que se hagan valer en el juicio 
laboral.

tiene aplicación la siguiente jurisprudencia por contradicción:

"registro No. 207815
"localización: octava Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Número: 58, octubre de 1992
"página: 19
"tesis: 4a./J. 17/92
"Jurisprudencia
"materia (s): administrativa

"impueSto SoBre la reNta. oBliGaCióN del patróN de rete-
Nerlo, CuaNdo laS perSoNaS SuJetaS a uNa relaCióN laBoral, 
oBtieNeN preStaCioNeS deriVadaS de la miSma.—de conformidad 
con los artículos 77, fracción X, 79 y 80 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en el año de 1991, quienes hagan pagos por conceptos de prima de anti-
güedad, retiro, indemnizaciones y otros, deben, en principio, retener el tributo 
respectivo; esta regla general admite dos casos de excepción, la primera se 
da cuando la cantidad recibida no excede de noventa veces el salario mínimo; 
la segunda, cuando el empleado sólo ha percibido un sueldo mínimo general 
correspondiente a su área geográfica; por tanto, si dichos preceptos legales 
no exceptúan de cubrir el impuesto sobre la renta a las personas que han 
estado sujetas a una relación laboral, y obtienen prestaciones derivadas de 
una condena impuesta por un órgano jurisdiccional, es obvio que el patrón 
debe retener el tributo relativo, sin importar si existe separación justificada o 
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injustificada, pues el hecho de que el pago deba hacerse por determinación 
judicial, como consecuencia de un despido o un no sometimiento al arbitraje, 
no priva a dicho pago de su carácter indemnizatorio, cuya base impositiva 
deriva de la obligación establecida en los artículos 31, fracción iV y 73, frac-
ción Vii de la Constitución Federal."

así como la que enseguida se cita, en lo conducente:

"registro No. 181549
"localización:
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, mayo de 2004
"página: 557
"tesis: 2a./J. 52/2004
"Jurisprudencia
"materia (s): administrativa

"impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal Su-
BordiNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del 
amparo, Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por CoN-
SeNtimieNto tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto reSpeC-
tiVo Se eXpreSeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se eFeCtÚa 
diCHa reteNCióN Y Su FuNdameNto leGal.—la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha determinado que el primer acto de aplicación de una 
norma tributaria puede tener su origen tanto en la actuación de una autori-
dad que, en pleno ejercicio de sus facultades legales, concretice la hipótesis 
normativa en perjuicio de un gobernado, como en la actualización que de 
tal norma realice el propio contribuyente al cumplir con la obligación tributa-
ria principal, o bien aquel particular que en auxilio de la administración pública 
la aplique, como es el caso de aquellos gobernados a quienes se les enco-
mienda la retención de una contribución a cargo de un tercero. de conformi-
dad con los artículos 110, 113 y 116 de la ley del impuesto sobre la renta y 26, 
fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federación, los patrones tienen el ca-
rácter de auxiliares en la administración pública federal en la recaudación del 
impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, en tanto tienen la obli-
gación de retener el causado por alguno o algunos de los conceptos que el 
citado ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado, al momento de efectuar el pago correspondiente, así 
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como de hacer enteros mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual a 
cargo de sus empleados, y que por tal motivo son considerados como respon-
sables solidarios de éstos hasta por el monto del citado tributo, es evidente 
que el acto en virtud del cual el patrón retiene por vez primera el impuesto 
causado por el o los conceptos que prevé la norma que el trabajador tilda de 
inconstitucional, constituye el primer acto de aplicación en su perjuicio y, por 
ende, es susceptible de generar la improcedencia del juicio de garantías 
por consentimiento tácito, en caso de que no la impugne dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de dicho acto, siem-
pre y cuando en el documento respectivo se expresen los conceptos respecto 
de los cuales se efectuó la retención y el sustento legal de tal actuación, cues-
tión esta última que debe acreditarse fehacientemente."

en las anotadas condiciones y al no resultar violatorio de las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica que establecen los artículos 14 y 16 consti-
tucionales, el laudo impugnado en los aspectos analizados, lo procedente es 
negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 76, 77 
y 78 de la ley de amparo, en relación con el 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al **********, 
contra la autoridad y por el acto señalados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

así lo resolvieron por unanimidad de votos los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo No-
veno Circuito, maría isabel González rodríguez, maría lucila mejía acevedo y 
José Javier martínez Vega, siendo presidenta la primera y ponente el último 
de los nombrados

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, XIV, 
inciso c), 4, fracción III, 8, 13, 14, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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EXCEPCIÓn dE PRESCRIPCIÓn RESPECTO dEL PAgO dE 
LAS dIFEREnCIAS dE LAS PRESTACIOnES ACCESORIAS 
dERIVAdAS dE LA ACCIÓn dE RECOnOCIMIEnTO dE LA An
TIgÜEdAd dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXI
CAnO dEL SEguRO SOCIAL. ES IMPROCEdEnTE POR SER 
COnSECuEnCIA dEL TIEMPO LABORAdO nO RECOnOCIdO.—
el tiempo laborado por el trabajador y no reconocido por el instituto 
mexicano del Seguro Social incrementa las prestaciones accesorias 
–ayuda de renta, ayuda de actividades culturales y recreativas, etcéte-
ra–; por tanto, su exigencia depende del reconocimiento de esa anti-
güedad; de ahí que no cabe reclamarlas en forma autónoma, aun 
cuando se cubran periódicamente, pues se pagan con una antigüedad 
diversa a la reclamada, precisamente por el desconocimiento por parte 
de la patronal del periodo de antigüedad que las genera ni se actuali-
zan autónomamente por falta de una declaratoria formal que reconoz-
ca ese tiempo laborado y no considerado por el instituto mexicano del 
Seguro Social. en consecuencia, no pueden ser exigibles desvincula-
das de la antigüedad aducida por el trabajador; además, para la proceden-
cia de la prescripción prevista en el artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo, es necesaria la existencia de una fecha de inicio y fin del lapso 
legal establecido en este artículo y, para ello, sería necesario que los 
incrementos en el pago de las prestaciones accesorias surjan en for-
ma independiente, lo que no acontece si se demanda su pago por el 
periodo de antigüedad que también se reclama, pues éstas se encuen-
tran estrechamente ligadas y no pueden ser reclamadas en forma autó-
noma, precisamente porque surgen del periodo de antigüedad laboral 
a reconocer, el cual no es considerado por el instituto mexicano del 
Seguro Social y no puede desligarse la causa del efecto, es decir, el re-
conocimiento de antigüedad del incremento que genera en las presta-
ciones accesorias.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.P.T. J/1 (10a.)

amparo directo 1552/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—29 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría isabel González rodríguez.—Secre-
tario: alfonso Bernabé morales arreola.

amparo directo 35/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—7 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría isabel González rodríguez.—Secretario: 
Jorge a. de león izaguirre.
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amparo directo 204/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—21 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría lucila mejía acevedo.—Secretaria: 
Hortencia Jiménez lópez.

amparo directo 1/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—26 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría isabel González rodríguez.—Secretario: 
alfonso Bernabé morales arreola.

amparo directo 29/2012.—11 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Javier martínez Vega.—Secretario: Carlos alberto escobedo Yáñez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 138/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

IMPEdIMEnTO. ES InFundAdO EL PROPuESTO POR un MAgIS
TRAdO En LA REVISIÓn, POR HABER COnOCIdO dEL TRÁMITE 
dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO SIn RESOLVER Su FOndO.

impedimeNto 5/2012. maGiStrado Guillermo eriK SilVa GoNZÁleZ. 
24 de eNero de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: euCeBio ÁVila 
lópeZ. SeCretario: ramóN aBraHam loaiZa CorNeJo.

CoNSideraNdo:

terCero.—debe declararse infundado el impedimento que se trata.

el artículo 66, fracción iV, de la ley de amparo, que invoca el magistrado 
que se considera impedido, establece lo siguiente:

"artículo 66. No son recusables los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces 
de distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de amparo confor-
me al artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para conocer de 
los juicios en que intervengan, en los casos siguientes:

"i a la iii 

"…

"iV. Si hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, si hubiesen aconsejado como asesores la resolución recla-
mada, o si hubiesen emitido, en otra instancia o jurisdicción la resolución 
impugnada."
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ahora bien, en el caso el magistrado Guillermo erik Silva González, pro-
movente del presente impedimento, tramitó el juicio de amparo 182/2011 del 
índice del Juzgado tercero de distrito en el estado de Sonora, hasta el acuerdo 
de diecinueve de abril de dos mil once, mediante el que, ordenó la remi-
sión de los autos que integran dicho juicio, al Juzgado primero de distrito en el 
estado de Sonora, con residencia en Hermosillo; lo anterior, en atención a la re-
solución de catorce de abril de dos mil once, en la que el Juzgado al cual 
remi tió el asunto, determinó que el incidente de acumulación de autos, era 
fundado.

Sin embargo en el caso, se estima que no se actualiza la hipótesis de 
marras, cuenta habida de que la resolución de amparo en cuanto al fondo fue 
emitida por el licenciado raúl martínez martínez, Juez primero de distrito en el 
estado de Sonora, con sede en Hermosillo; Juez a quien remitió el asunto, 
de acuerdo con lo antes relatado.

de ahí que no se estima que hubiera emitido opinión en otra instancia 
como lo indica la hipótesis en comento.

al caso, es de citarse la tesis siguiente: Séptima Época, registro iuS: 
238867, instancia: Segunda Sala, tesis aislada, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Volumen 35, tercera parte, materia(s): Común, tesis, página 25, 
Genealogía: Apéndice 1917-1985, octava parte, primera tesis relacionada con 
la jurisprudencia 155, página 252.

"impedimeNto de uN maGiStrado eN la reViSióN eN amparo 
por HaBer CoNoCido del NeGoCio Como JueZ. No Se produCe 
CuaNdo el FuNCioNario Que lo aleGa Como eXCuSa No proNuN-
Ció el Fallo.—tratándose de un juicio de garantías en revisión en que el 
magistrado propone para excusarse de su conocimiento el impedimento 
de haber sido Juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia, en que 
sólo actuó en cuestiones de trámite, no debe aceptársele su excusa si no 
pronunció el fallo, en virtud de que en los casos en que el funcionario judicial 
se excusa por haber dictado la sentencia de amparo de cuya alzada después le 
corresponde resolver, el impedimento se califica de legal, no con fundamento 
en la fracción XVi del artículo 74 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, sino en virtud de lo dispuesto por el artículo 66 de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, aplicando su 
fracción iV por analogía y mayoría de razón en los términos de la tesis juris-
prudencial número 108 del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917-1965, Sexta parte, página 209, tanto por tratarse de un juicio de garantías 
donde el magistrado que lo propone sólo actuó como Juez en cuestiones de 
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trámite, cuanto porque la firmeza y legalidad de las argumentaciones jurídicas 
expuestas se corroboran con el texto de la última parte del artículo 74 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que ordena que tratándose 
del juicio de amparo, se observará lo dispuesto en la ley orgánica respectiva, 
y además, con lo estatuido en el penúltimo párrafo del artículo 66 de la ley de 
amparo, al prevenir que en materia de amparo no son admisibles las excu-
sas voluntarias, y que sólo podrán invocarse, para no conocer del negocio, las 
causas de impedimento que enumera este artículo, las cuales determinan 
la excusa forzosa del funcionario."

debiendo agregar que las hipótesis del artículo 66 de la ley de amparo son 
limitativas, y no es dable efectuar interpretación por analogía o mayoría de 
razón, razón por la cual, al no haberse emitido el fallo en cuanto al fondo no 
es dable hacer esa interpretación respecto a los efectos del procedimiento.

Sobre este tema es de citarse la siguiente jurisprudencia: Novena Época, 
registro: 170303, instancia: pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, materia(s): Común, 
tesis p./J. 2/2008, página 8:

"impedimeNtoS. laS CauSaleS Que loS aCtualiZaN eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS Y eN loS reCurSoS eN Él preViStoS, SoN laS CoNte-
NidaS eN el artÍCulo 66 de la leY de amparo Y No eN el Numeral 146 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN.—el ar-
tículo 66 de la ley de amparo prevé, de manera limitativa, las causales de 
impedimento que pueden actualizarse respecto de los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de Circuito, los Jueces de 
distrito y las demás autoridades que conforme al artículo 37 de la ley citada 
estén facultados para conocer del juicio de garantías. por otra parte, el artícu-
lo 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establece, de ma-
nera enunciativa, supuestos que pueden constituir impedimentos para que 
los tres primeros conozcan de los asuntos. ahora bien, los supuestos pre-
vistos en la indicada ley orgánica operan en todos aquellos medios de control 
constitucional y demás asuntos cuya competencia corresponda a los órga-
nos que integran el poder Judicial de la Federación, con excepción del juicio 
de garantías y los recursos en él previstos, en virtud de que la ley de amparo 
prevé de manera específica las causas que actualizan los impedimentos en 
dicho medio de control constitucional."

por la misma razón, es de citarse la siguiente jurisprudencia: Novena 
Época, registro: 165984, instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
materia(s): Común, tesis 2a./J. 180/2009, página 428:

"impedimeNtoS. laS CauSaleS preViStaS eN el artÍCulo 66, 
FraCCióN iV, de la leY de amparo, SoN de apliCaCióN eStriCta Y 
limitatiVa.—el citado precepto establece que los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de los tribunales Colegiados de 
Circuito, los Jueces de distrito y las autoridades que conozcan de los juicios 
de garantías conforme al artículo 37 de la ley de amparo, deberán manifestar su 
impedimento para conocer de los juicios en que intervengan, en los casos 
en que hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables, aconsejado 
como asesores la resolución reclamada o emitido en otra instancia o jurisdicción 
la resolución impugnada. por tanto, si el artículo 66, fracción iV, del indicado 
ordenamiento, tiende a evitar la parcialidad del juzgador, para lo cual señala 
de manera expresa, limitativa y específica las causas de impedimento relati-
vas, es evidente que no existe posibilidad para que el juzgador, las partes o el 
superior encargado de calificar el impedimento hagan valer, analicen o resuel-
van, subjetivamente, causas distintas a las previstas en ese numeral. es decir, 
si del referido precepto se advierte que las causas que prevé no son de tipo 
enunciativo, sino expresamente limitativas, no es dable aplicar una causal 
similar, parecida, análoga o extensiva por identidad de razón, agregando re-
quisitos no contenidos en la norma."

entonces, en el caso concreto se estima no actualizada la hipótesis 
normativa que hace valer el magistrado Guillermo erik Silva González y, por 
ende, se califica de infundada la causa de impedimento.

en consecuencia, es procedente que se califique de infundado el impe-
dimento que nos ocupa.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el impedimento del magistrado Guillermo erik 
Silva González, para conocer del amparo en revisión 35/2011, del índice de 
este tribunal, correspondiente al 323/2011 de la estadística judicial del Segun-
do tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora; derivado del juicio de amparo indirecto 187/2011 
del índice del Juzgado primero de distrito en el estado de Sonora, con residen-
cia en Hermosillo. 

Hágase del conocimiento al magistrado Guillermo erik Silva González, 
con copia certificada de esta resolución, para los efectos legales conducentes. 
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engrósese la presente ejecutoria; agréguese una copia certificada a 
los autos del juicio de amparo en revisión del que deriva el impedimento que nos 
ocupa; y, en su oportunidad archívese el presente asunto.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, por unanimidad de votos de los magistrados eucebio 
Ávila lópez, Juan Carlos esper Félix y el licenciado César augusto león Becerril, 
autorizado para intervenir en la calificación del asunto; siendo presidente y 
ponente el primero de los nombrados.

IMPEdIMEnTO. ES InFundAdO EL PROPuESTO POR un MA
gISTRAdO En LA REVISIÓn, POR HABER COnOCIdO dEL 
TRÁMITE dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO SIn RESOLVER 
Su FOndO.—de acuerdo con el artículo 66, fracción iV, de la ley de 
amparo no son recusables, entre otros, los magistrados de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, pero deberán manifestar que se encuentran 
impedidos, cuando hubiesen tenido el carácter de autoridades responsa-
bles en el juicio de amparo, si hubiesen aconsejado como asesores la 
resolución reclamada, o si hubiesen emitido, en otra instancia o juris-
dicción, la resolución impugnada. ahora bien, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
180/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 428, de 
rubro: "impedimeNtoS. laS CauSaleS preViStaS eN el artÍCulo 
66, FraCCióN iV, de la leY de amparo, SoN de apliCaCióN eS-
triCta Y limitatiVa.", estableció que las causas de impedimento que 
prevé el artículo 66, fracción iV, de la ley de amparo son limitativas, de 
modo que no existe posibilidad para que el juzgador, las partes o el 
superior encargado de calificar el impedimento, hagan valer, analicen 
o resuelvan, subjetivamente, causas distintas a las previstas en ese nu-
meral. en ese sentido, si la causal que invoca un magistrado en la revi-
sión, apoyado en el citado artículo 66, fracción iV, se sustenta en que 
como Juez de distrito conoció del trámite del juicio de amparo indirec-
to, sin resolver su fondo, y en la revisión, además de la resolución recu-
rrida, debe analizar si dicho trámite se ajustó a las normas que lo 
regulan; debe decirse que el impedimento es infundado, pues esta situa-
ción no está prevista como causal de impedimento en el menciona-
do precepto, por lo que, de acuerdo con la jurisprudencia en cita, no puede 
considerarse que está impedido para conocer del amparo que revisa.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) J/1 (10a.)
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impedimento 4/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—24 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: Javier 
de la Fuente martínez.

impedimento 5/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—24 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: eucebio Ávila lópez.—Secretario: ramón 
abraham loaiza Cornejo.

impedimento 6/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—28 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: Javier 
de la Fuente martínez.

impedimento 7/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—20 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: eucebio Ávila lópez.—Secretario: ramón 
abraham loaiza Cornejo.

impedimento 8/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—20 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: Javier 
de la Fuente martínez.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En LA REInCIdEnCIA. Aun CuAn
dO ES FACuLTAd POTESTATIVA dE LA AuTORIdAd JudICIAL 
AuMEnTAR LA SAnCIÓn PRIVATIVA dE LIBERTAd QuE COnSIdE
RE APLICABLE AL REInCIdEnTE, dEBE EXPRESAR LAS RAZOnES 
QuE JuSTIFIQuEn TAL PROCEdER (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE VERACRuZ).

amparo direCto 49/2012. 1o. de marZo de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: martÍN Soto ortiZ. SeCretario: JoSÉ riVera 
HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en otro aspecto, suplida la queja deficiente en términos del 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, debe decirse que la Sala res-
ponsable actuó incorrectamente en la parte que individualizó la pena corpo-
ral que se le impuso al peticionario de garantías **********.

así es, consta que la Sala responsable confirmó la individualización de 
sanciones impuesta por el Juez de la causa a **********, quien al respecto 
dijo: "Se comparte la opinión del juzgador natural, respecto a que el senten-
ciado **********, con fundamento en lo que dispone el artículo 84, primer 
párrafo, de la ley penal en vigor, tomando en cuenta sus antecedentes y con-
diciones personales, la gravedad de los delitos que cometió, los daños físicos 
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y psicológicos causados a las víctimas, sus condiciones personales al resul-
tar ser concubina e hijastra del acusado y demás circunstancias que concu-
rrieron en el evento, permiten establecer que revela una peligrosidad social 
ligeramente superior a la mínima, por lo que la pena corporal de dos años, 
tres meses de prisión por cuanto hace al delito de violencia familiar, previsto 
por el numeral 154 Bis del actual Código penal para el estado de Veracruz, 
aumentada en dos años más por el concurso real de delitos, en términos de 
lo dispuesto por el numeral 88 del mismo ordenamiento invocado, incremen-
tada en un año más por razón de la reincidencia, demostrada a través del le-
gajo de copias certificadas de la sentencia condenatoria, que corren agregadas 
a fojas de la 89 a la 101, en términos de lo que dispone el artículo 87 del mismo 
ordenamiento penal invocado, lo que hace un total de cinco años y tres me-
ses de prisión, así como la pecuniaria en concepto de multa por la cantidad 
de $**********, equivalente a ********** días de salario mínimo vigente en 
la época y lugar de la comisión del delito, que era de $********** atendiendo 
a lo que establece el artículo 154 Bis, reguladas las sanciones en términos del 
artículo 84, conservando la corporal las mismas características asentadas en 
la sentencia recurrida, es decir, sin derecho a los beneficios de sustitución 
de pena de prisión por multa, ni a la suspensión condicional, por prohibi-
ción expresa de los artículos 93 y 96 del código sustantivo penal vigente; lo 
anterior al tratarse de un infractor reincidente y por rebasar la pena corporal 
impuesta los cinco años de prisión."

Forma de resolver que resulta ilegal, si se tiene en consideración que 
la ad quem no atendió lo previsto por el artículo 87 del Código penal para el 
estado de Veracruz, que dispone:

"artículo 87. al reincidente se le aplicará la sanción que corresponda 
por el último delito cometido, la que podrá aumentarse hasta el máximo de 
setenta años de privación de libertad, según la peligrosidad del delincuente o 
la mayor o menor gravedad de la culpa en que se haya incurrido. en el caso, el 
sentenciado no podrá gozar de los beneficios o de los sustitutivos penales 
que este código prevé."

ahora bien, como se dijo lo resuelto por la autoridad responsable se 
estima incorrecto y violatorio de las garantías tuteladas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, en perjuicio del aquí quejoso, cuenta habida que el artículo 
87 del Código penal del estado, transcrito en párrafos precedentes, indica 
que la pena de prisión "podrá" aumentarse, al reincidente hasta el máximo de 
setenta años de privativa de libertad, esto es, tal precepto le da al Juez de ins-
tancia la facultad potestativa de imponer al acusado únicamente la pena 
correspondiente al último delito cometido y en caso de que en uso del arbitrio 
que la ley le otorga decida aumentar la pena hasta el máximo de setenta años 
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de prisión, según la peligrosidad del delincuente o la mayor o menor grave-
dad de la culpa en que se haya incurrido, deberá expresar las razones que 
justifiquen tal aumento; más aún si el ministerio público, al formular conclu-
siones, omitió razonar su pedimento concretándose únicamente a señalar en 
una de sus conclusiones, que: "primera. Ha lugar a acusar … tercera. por el 
expresado delito y forma de ejecución del mismo, solicito que al acusado de 
referencia se le imponga la pena prevista por el artículo 154 Bis del Código 
penal vigente en el estado, aumentada dicha pena por los numerales 87 y 88, 
y regulada por el 84, todos del mismo cuerpo de leyes citado con antelación y 
en consulta."

es aplicable la tesis Vii.1o.p.t.158 p, sustentada por este tribunal Colegia-
do, que se consulta en la página 2997, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y con-
tenido rezan:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN la reiNCideNCia. auN CuaN-
do eS FaCultad poteStatiVa de la autoridad JudiCial aumeN tar la 
SaNCióN priVatiVa de liBertad Que CoNSidere apliCaBle al reiN-
CideNte, deBe eXpreSar laS raZoNeS Que JuStiFiQueN tal proCe-
der (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—de la interpretación 
sistemático jurídica del artículo 87 del Código penal para el estado de Vera-
cruz se advierte que es una facultad potestativa de la autoridad judicial encar-
gada de imponer las sanciones, aplicar al acusado reincidente la sanción que 
corresponda por el último delito cometido, y en caso de que, en uso del arbi-
trio que la ley le otorga, decida aumentar dicha pena privativa de libertad 
hasta el máximo de setenta años de prisión, según la peligrosidad del delin-
cuente o la mayor o menor gravedad de la culpa en que haya incurrido, deberá 
expresar las razones que justifiquen tal aumento, pues la omisión de hacerlo 
es violatoria de las garantías tuteladas en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Federal."

igualmente, se constata que la Sala responsable confirmó la sentencia 
apelada y aplicó la regla del concurso real de delitos prevista por el artículo 88 
del código punitivo aplicable, pero no advirtió que la norma legal de que se 
trata, establece que se impondrá la sanción correspondiente al delito que ten-
ga prevista la mayor, a la cual podrán sumarse las sanciones de los demás 
ilícitos, sin que exceda de setenta años de prisión, esto es, tal precepto le da 
al Juez de instancia la facultad potestativa de imponer al acusado la sanción 
correspondiente al delito que tenga prevista la mayor, y en caso de que en 
uso del arbitrio que la ley le otorga decida aumentar la pena hasta el máxi-
mo de setenta años de prisión, deberá expresar las razones que justifiquen tal 
aumento.
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en consecuencia, resulta procedente conceder a ********** la protec-
ción de la Justicia Federal solicitada para el efecto de que la Sala responsable 
deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que 
reitere la culpabilidad de éste en la comisión de los delitos de violencia fami-
liar y violencia familiar equiparada, al grado de temibilidad en que se le ubicó 
como ligeramente superior a la mínima y la suspensión de los derechos polí-
ticos y civiles; hecho lo anterior, reindividualice la sanción privativa de liber-
tad en los términos precisados en la presente ejecutoria y tomando en cuenta 
lo que disponen los artículos 87 y 88 del Código penal del estado; en la inteli-
gencia de que no podrá agravar la situación que guardaba el quejoso al pro-
mover el presente juicio de amparo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en el artículo 190 de la 
ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del considerando 
sexto la Justicia de la unión ampara y protege a ********** en contra del acto 
y las autoridades puntualizados en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos 
al lugar de origen; requiérase su cumplimiento a la autoridad responsable por 
conducto de la secretaria de acuerdos interina de este tribunal; y, en su oportu-
nidad archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito que integran los magis-
trados roberto alejo rebolledo Viveros, Salvador Castillo Garrido y martín Soto 
ortiz. Fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 18 y 21 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supues tos normativos.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En LA REInCIdEnCIA. Aun 
CuAndO ES FACuLTAd POTESTATIVA dE LA AuTORIdAd 
JudICIAL AuMEnTAR LA SAnCIÓn PRIVATIVA dE LIBER
TAd QuE COnSIdERE APLICABLE AL REInCIdEnTE, dEBE 
EXPRESAR LAS RAZOnES QuE JuSTIFIQuEn TAL PROCEdER 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—de la interpreta-
ción sistemático jurídica del artículo 87 del Código penal para el estado 
de Veracruz se advierte que es una facultad potestativa de la autoridad 
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judicial encargada de imponer las sanciones, aplicar al acusado rein-
cidente la sanción que corresponda por el último delito cometido, y en 
caso de que, en uso del arbitrio que la ley le otorga, decida aumentar 
dicha pena privativa de libertad hasta el máximo de setenta años de 
prisión, según la peligrosidad del delincuente o la mayor o menor gra-
vedad de la culpa en que haya incurrido, deberá expresar las razones 
que justifiquen tal aumento, pues la omisión de hacerlo es violatoria de 
las garantías tuteladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T. J/57 (9a.)

amparo directo 503/2009.—26 de noviembre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto alejo rebolledo Viveros.—Secretaria: maría de las mercedes rafaela Ca-
brera pinzón.

amparo directo 622/2011.—29 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: roberto alejo rebolledo Viveros.—Secretaria: maría de las mercedes rafaela Ca-
brera pinzón.

amparo directo 963/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto alejo rebolledo Viveros.—Secretaria: maría de las mercedes rafaela Ca-
brera pinzón.

amparo directo 1038/2011.—17 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: martín Soto ortiz.—Secretario: Gerardo elizalde ortuño.

amparo directo 49/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
martín Soto ortiz.—Secretario: José rivera Hernández.

LAudO. CASO En QuE EL ERROR En EL nOMBRE dEL dEMAndA
dO, POR EXCEPCIÓn Y En ARAS dEL PRInCIPIO dE ECOnOMÍA 
PROCESAL, PuEdE SER MATERIA dE AnÁLISIS En EL AMPARO 
dIRECTO.

amparo direCto 771/2011. raFael BraVo maZatle. 2 de FeBre-
ro de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Samuel alVarado 
eCHaVarrÍa. SeCretario: JoSÉ aleJaNdro roSaleS domÍNGueZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Son fundados los motivos de reclamo que plantea el que-
joso y suficientes para conceder la protección constitucional solicitada.
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para tal efecto, se examinarán en primer lugar los argumentos relativos 
a la acción principal y, posteriormente, los relativos a imprecisiones conteni-
das en el laudo.

así, en el segundo motivo de disenso, expresa el amparista que la Junta 
de origen no motivó debidamente la absolución de los demandados físicos, 
pues no tomó en cuenta que se les tuvo por contestada la demanda en sentido 
afirmativo.

es fundado el anterior concepto de violación, ya que como lo sostiene 
el amparista, la Junta de origen concluyó en el considerando segundo que, si 
bien es cierto, que a los demandados físicos se les tuvo por contestada la de-
manda en sentido afirmativo, también lo es que éstos actuaron en represen-
tación de la empresa y no a título personal (foja 26 frente).

ahora bien, tal afirmación de la responsable resulta dogmática, en 
atención a que de la lectura que se realiza a la demanda laboral no se des-
prende que los demandados físicos hayan actuado únicamente a nombre y 
representación de las morales demandadas, pues en el capítulo de hechos de 
la referida demanda el actor precisó:

"1. del contrato, y puesto para el cual fui contratado. ingresé a laborar 
para los demandados el tres de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
siendo contratado a nombre propio y de las morales demandadas por los CC. 
Cirilo rugerio terán, Fidel Jiménez rugerio, pedro rugerio pérez y leandro 
rugerio pérez, mediante contrato verbal por tiempo indeterminado, para desem-
peñar las funciones de chofer en las instalaciones de Benteler ubicadas en 
parque industrial Finsa, calle acasia Nave 10, puebla.—2. de las personas 
de las que recibía órdenes, me supervisaban y vigilaban durante el desem-
peño de mis actividades. durante el tiempo que desempeñé mis actividades 
para los demandados, recibí órdenes por parte de los CC. Cirilo rugerio terán, 
Fidel Jiménez rugerio, pedro rugerio pérez y leandro rugerio pérez. dichas 
órdenes, supervisión y vigilancia eran tendentes al desarrollo de mis activida-
des como chofer; y de las que se percataron diversas personas que llegaban al 
domicilio ubicado en parque industrial Finsa, calle acasia Nave 10, puebla.— 
3. de la jornada laboral en la que desempeñé mis actividades para los deman-
dados. las actividades para las que fui contratado las desempeñé, cubriendo 
diversos horarios durante mi jornada laboral y que comprendía de las cuatro a 
las ocho de la mañana, de 12:30 horas a las cinco de la tarde y de las ocho 
de la noche a las doce de la noche, de lunes a sábado, descansando los domin-
gos de cada semana, esto durante todo el tiempo que duró la relación de 
trabajo.—4. de mi salario, día, hora, lugar de pago y persona que cubría mi 
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salario. los demandados me establecieron como salario durante toda la rela-
ción laboral, el equivalente a $1,400.00 (mil cuatrocientos pesos cero centavos) 
semanales, tal y como consta en el formato de pago que los demandados me 
hacían firmar.—el día en que se efectuaba mi pago lo eran los días sábado, 
durante mi jornada de trabajo, en el domicilio ubicado en parque industrial 
Finsa, calle acasia Nave 10, puebla.—5. de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que fuimos objeto del despido injustificado. No obstante que 
siempre laboré a entera satisfacción de los hoy demandados, el ocho de sep-
tiembre de dos mil diez, siendo aproximadamente las diez de la noche, y estan-
do en la puerta de entrada y salida del domicilio ubicado en parque industrial 
Finsa, calle acasia Nave 10, puebla, el C. Fidel Jiménez rugerio me manifestó 
que tomara mis cosas y que me retirara, pues ya se había terminado el trabajo 
para mi, que estaba despedido, por lo que le pedí me diera una explicación, 
sin embargo, me respondió que no había de qué hablar, y al pedirle que me 
indemnizara conforme a la ley me dijo que no me pagaría absolutamente nada, 
que le hiciera como quisiera pero no me daría nada, hechos que sucedieron 
en presencia de distintas personas, a quienes les pedí sus nombres y domici-
lios por si llegaba a necesitar de su testimonio." (fojas 2 y 3).

de lo antes transcrito, se desprende que el actor manifestó que fue con-
tratado a nombre propio de los demandados físicos y por cuenta de las mora-
les demandadas; asimismo, que estuvo sujeto a la subordinación de todos los 
demandados y que éstos, además, le pagaban el salario; empero, no revela 
en forma alguna que los demandados físicos hayan actuado en su carácter de 
gerentes o en el desempeño de algún otro puesto dentro de la empresa.

de igual manera, debe precisarse que las personas físicas y morales 
demandadas no se presentaron al desahogo de la audiencia trifásica, por lo 
que no quedó en claro si transportes rugerio y Benteler, son efectivamente 
sociedades anónimas de capital variable o simples negociaciones; además 
de que no hubo excepción en el sentido de que los demandados físicos actua-
ron a nombre de las referidas empresas, sin que por otra parte, del material 
probatorio ofrecido por el actor se desprenda tal extremo.

ello es así, ya que el operario ofreció en la audiencia trifásica las pruebas 
instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, probanzas que 
no pueden demostrar extremos más allá de lo originalmente planteado por el 
trabajador en su demanda de inicio.

en tales términos, al no quedar demostrado que los demandados físicos 
actuaron a nombre y representación de las morales demandadas, la respon-
sable debió condenar en forma subsidiaria a todos ellos.
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en otro concepto de violación, el quejoso alega medularmente que la 
demanda laboral la entabló en contra de transportes rugerio, Sociedad anó-
nima de Capital Variable y Benteler, Sociedad anónima de Capital Variable, 
mientras que la responsable condenó a "transportes rugerio, Benteler, S.a. de 
C.V.", lo que origina que el laudo sea inejecutable.

asiste parcialmente la razón al quejoso, pues no obstante que en los 
resultandos y considerandos del laudo reclamado, la Junta de origen dejó en 
claro en todo momento quiénes fueron las dos personas morales demandadas, 
lo cierto es que en el resolutivo segundo cometió una omisión mecanográfica 
que si bien no hace inejecutable el laudo, se considera conveniente corregirla 
en esta vía aprovechando que se concede el amparo al quejoso por diversas 
razones.

Se dice lo anterior, en atención a que en el resultando primero de la 
resolución reclamada, la autoridad laboral precisó que rafael Bravo mazatle 
promovió demanda laboral en contra de "transportes rugerio, S.a. de C.V.; 
Benteler, S.a. de C.V., y de Cirilo rugerio terán, Fidel Jiménez rugerio, pedro 
rugerio pérez y leandro rugerio pérez."

de igual forma, al fijar la litis en el considerando segundo, determinó 
que la relación laboral quedó establecida entre el actor y las morales denomi-
nadas "transportes rugerio, S.a. de C.V." y "Benteler, S.a. de C.V."; así tam-
bién, en el considerando tercero asentó que, dada la no comparecencia de las 
morales demandadas, se les hizo efectivo el apercibimiento y se les tuvo por 
contestada la demanda en sentido afirmativo; finalmente, en el considerando 
cuarto manifestó que el actor demostró la acción principal ejercida, mientras 
que las empresas demandadas no opusieron excepciones ni defensas, por lo que 
procedió a condenar a éstas a la reinstalación del actor en el puesto que desem-
peñaba con la jornada, salario y antigüedad que indicó en su demanda laboral 
(foja 26 frente y vuelta).

en consecuencia, en el resolutivo primero del laudo, la responsable 
concluyó que rafael Bravo mazatle probó su acción intentada, mientras que en 
el segundo punto resolutivo determinó: "los demandados transportes rugerio, 
Benteler, S.a. de C.V. no opusieron excepciones ni defensas que la ley les 
confiere."

lo antes precisado permite evidenciar que la responsable no pretendió 
referirse en el segundo punto resolutivo a una persona moral distinta de las 
demandadas inicialmente, sino que en todo caso, se trató de una omisión 
mecanográfica, ya que no asentó las siglas "S.a. de C.V." para la primera de 
las nombradas.
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por tanto, aun cuando tal circunstancia no puede generar confusión 
alguna para la ejecución del laudo, ya que tanto en ese punto resolutivo como 
en los siguientes, la Junta hizo alusión en forma plural de las empresas demanda-
das, lo que permite concluir inequívocamente que se trata de las sociedades 
anónimas denominadas transportes rugerio y Benteler, lo cierto es que, como 
se ha precisado con antelación, es conveniente aprovechar que en esta ins-
tancia se concede el amparo al quejoso por diversas razones para que la 
responsable corrija la omisión ortográfica de mérito y asiente correctamente 
la denominación de las morales demandadas.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 183/2009, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 351/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, Novena Época, página 431, 
que literalmente señala:

"laudo. la omiSióN de la JuNta de tomar eN CueNta la CorreC-
CióN del NomBre del demaNdado puede SuBSaNarSe a traVÉS de 
Su aClaraCióN o eN el JuiCio de amparo direCto.—al emitir el laudo, 
la Junta debe acatar el principio de congruencia previsto en el artículo 842 de la 
ley Federal del trabajo, el cual implica considerar todas las cuestiones hechas 
valer en la etapa de demanda y excepciones, entre ellas la aclaración del 
nombre del demandado, y si no lo hace así, el actor puede solicitar su aclara-
ción dentro del plazo de tres días, conforme al artículo 847 de la citada ley, ya 
que la corrección del error en el nombre del demandado no tiene el alcance 
de modificar aspectos sustanciales de lo decidido en el referido laudo. Sin 
embargo, dicha aclaración no constituye la única vía para corregir tal omisión, 
pues también puede reclamarse a través del amparo directo, en términos del 
artículo 158 de la ley de amparo, toda vez que es indispensable establecer 
quién es responsable de la condena impuesta."

a su vez, apoya lo anterior, la tesis emitida por este tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVi, septiembre de 2002, Novena Época, página 
1389, que literalmente establece:

"laudo. CaSo eN Que el error eN el NomBre del demaNdado, 
puede Ser materia de amparo direCto.—Si en una demanda de am-
paro directo se proponen diversos conceptos de violación, unos encaminados 
a destacar violaciones procesales o a controvertir cuestiones de fondo y otros a 
señalar errores o imprecisiones en el laudo, como lo puede ser el que al deman-
dado se le denomine incorrectamente (aspecto que por regla general debe 
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resolverse mediante la aclaración del propio laudo, de conformidad con el ar-
tículo 847 de la ley Federal del trabajo), en el caso de que alguno de los con-
ceptos de violación mencionados en primer término fuera fundado, lo que 
consecuentemente redundaría en la declaratoria de insubsistencia del laudo 
reclamado, por excepción y en aras del principio de economía procesal, el 
tribunal Colegiado que conoce puede abocarse válidamente al análisis de con-
ceptos de segundo orden y resolver lo que en derecho proceda. el no hacerlo 
así podría provocar que la responsable, al cumplimentar la ejecutoria de am-
paro, incurriera de nueva cuenta en el error o imprecisión detectado, lo cual 
gravitaría en perjuicio del trabajador, en primer lugar, porque habría precluido su 
derecho para promover la aclaración del laudo, en los términos del precepto 
en cita y, en segundo lugar, porque el laudo no corregido pudiera tornarse en 
inejecutable."

en las narradas condiciones, lo procedente es conceder el amparo soli-
citado, para efecto de que la Junta de origen deje insubsistente el laudo recla-
mado y dicte uno nuevo en el que condene en forma solidaria a todas las 
personas físicas y morales demandadas, así también asiente correctamente 
en los puntos resolutivos las denominaciones de las empresas demandadas.

por lo expuesto y fundado y, además, con apoyo en los artículos 76, 77, 
78, 188 y 190 de la ley de amparo, y 35 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a rafael Bravo 
mazatle, contra el acto que reclamó de la Junta especial Número uno de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado de puebla, consistente en el laudo 
de veintiocho de abril de dos mil once, dictado en el expediente d. 1/729/2010, 
relativo al juicio laboral promovido por el aquí quejoso en contra de Benteler, 
Sociedad anónima y otros.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno; con testimonio 
de esta resolución vuelvan los autos del juicio laboral a la autoridad respon-
sable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

LAudO. CASO En QuE EL ERROR En EL nOMBRE dEL dEMAn
dAdO, POR EXCEPCIÓn Y En ARAS dEL PRInCIPIO dE ECO
nOMÍA PROCESAL, PuEdE SER MATERIA dE AnÁLISIS En EL 
AMPARO dIRECTO.—Si en una demanda de amparo directo se pro-
ponen diversos conceptos de violación, unos encaminados a destacar 
violaciones procesales o a controvertir cuestiones de fondo, y otros, a 
señalar errores o imprecisiones en el laudo, como lo es que al demanda-
do se le denomine incorrectamente (aspecto que por regla general debe 
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resolverse mediante la aclaración del propio laudo, de conformidad 
con el artículo 847 de la ley Federal del trabajo), en el caso de que 
alguno de los conceptos de violación mencionados en primer término 
fuera fundado, la consecuencia sería la declaratoria de insubsistencia 
del laudo reclamado; sin embargo, por excepción y en aras del prin-
cipio de economía procesal, el tribunal Colegiado de Circuito puede 
analizar los conceptos de segundo orden y resolver lo que en derecho 
proceda. No hacerlo así, podría provocar que la responsable, al cumpli-
mentar la ejecutoria de amparo, incurriera  nuevamente en el error o im-
precisión detectada  en perjuicio del trabajador, en primer lugar, porque 
su derecho para promover la aclaración del laudo en términos del 
precepto citado habría precluido y, en segundo, porque el laudo no 
corregido podría ser inejecutable.

triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
VI.T. J/15 (9a.)

amparo directo 203/2002.—Salvador Castillo maraver.—4 de julio de 2002.—unanimidad 
de votos.—ponente: rolando Nicolás de la a. romero morales.—Secretaria: Gabriela 
moreno Valle Bautista.

amparo directo 127/2008.—rosa adelaida osio rodríguez.—4 de abril de 2008.—unani-
midad de votos.—ponente: Samuel alvarado echavarría.—Secretaria: Gabriela 
moreno Valle Bautista.

amparo directo 524/2008.—Juan domínguez padilla.—10 de octubre de 2008.—unani-
midad de votos.—ponente: Samuel alvarado echavarría.—Secretaria: Gabriela 
moreno Valle Bautista.

amparo directo 540/2009.—Sandra Vera torres.—29 de octubre de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: Samuel alvarado echavarría.—Secretario: José alejandro rosales 
domínguez.

amparo directo 771/2011.—rafael Bravo mazatle.—2 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Samuel alvarado echavarría.—Secretario: José alejandro rosales 
domínguez.

PEnSIÓn POR CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. CuAndO SE COn
dEnA AL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL A Su PAgO, 
LA SuSPEnSIÓn dEL LAudO QuE LO OBLIgA A IndEMnIZAR AL 
TRABAJAdOR En LOS TÉRMInOS SOLICITAdOS. AL EQuIPARAR
SE AL SALARIO QuE ÉSTE dEJA dE PERCIBIR dEBIdO A Su EdAd, 
dEBE RESOLVERSE COnFORME AL ARTÍCuLO 174 dE LA LEY dE 
AMPARO.



1678 MAYO 2012

QueJa 4/2012. 15 de marZo de 2012. uNaNimidad de VotoS. 
poNeN te: martÍN Soto ortiZ. SeCretario: aNuar SiGFrido Corro 
ortiZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios transcritos son infundados por las razones 
siguientes.

en efecto, según constancias de autos, el ********** aquí recurrente, 
fue condenado en el juicio laboral a pagar al actor **********, aquí tercero 
perjudicado la cantidad de ********** por concepto de pensiones vencidas 
de cesantía en edad avanzada y aguinaldo anuales, por el periodo que abar-
ca del treinta y uno de enero del dos mil nueve al último de noviembre de dos 
mil once, y a pagarle a partir del primero de diciembre de dos mil once una 
pensión mensual de **********, entre otras prestaciones.

inconforme con el laudo anterior, la institución demandada promovió 
juicio de amparo directo en su contra, respecto del cual solicitó la suspensión 
de su ejecución, a lo que la Junta laboral del conocimiento determinó con fun-
damento en el artículo 174 de la ley de amparo, negar la suspensión de la 
ejecución del laudo por cuanto hace a los cuatro meses de salario condenado, 
como tiempo probable de duración del juicio de garantías, por la cantidad de 
**********, a fin de garantizar la subsistencia del nombrado **********, y 
por otra parte conceder la suspensión del acto reclamado por cuanto hace 
a la totalidad de las demás prestaciones y sin el requisito de fianza alguna en 
virtud de que es una empresa descentralizada del Gobierno Federal que se 
encuentra exenta de exhibir fianza alguna.

ahora bien, la inconforme argumenta que la Junta responsable no fun-
damenta, ni motiva su determinación, así como no especifica claramente los 
elementos que utiliza para sustentar la consideración consistente en que de 
las constancias de autos aparece que el tercero perjudicado no cuenta con 
medios para subsistir.

lo anterior es infundado, pues la autoridad, al resolver sobre la solici-
tud de la suspensión del acto reclamado, formulada en la demanda de ampa-
ro por la institución quejosa, tomó en consideración el laudo reclamado, en 
el que previa a la condena al instituto del pago de pensiones vencidas de ce-
santía en edad avanzada y otros conceptos, estimó que el actor cumplió con 
los requisitos que prevé el artículo 145 de la ley del Seguro Social, para el 
otorgamiento de tal pensión, entre otros, haber quedado privado de trabajo 
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remunerado, fundamentando su actuación en lo previsto en el numeral 174 
de la ley de amparo; de ahí que contrario a lo que señala la quejosa, la res-
ponsable sí expuso los motivos y fundamentos que la llevaron a resolver en el 
sentido que lo hizo.

por otro lado, la inconforme alega que el artículo 174 de la ley de am-
paro, establece que la suspensión se concederá, tratándose de laudos, en los 
casos en que a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la 
parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir, mientras se 
resuelve el juicio de amparo, esto es, que la parte que obtuvo resolución a 
su favor, debe tener el carácter de trabajador, pues la finalidad de garantizar 
la subsistencia económica, es la de no dejar desprotegido al trabajador que 
ha obtenido un laudo favorable y debe ser reinstalado para percibir sus ingre-
sos económicos, situación donde sí se justifica el otorgar la subsistencia 
económica, en caso de ser reinstalado y no como acontece en el presente 
asunto, que el tercero perjudicado demandó a su mandante con la calidad de 
derechohabiente, prestaciones derivadas de la ley del Seguro Social, como 
son el reconocimiento y pago de una pensión de cesantía en edad avanzada 
donde no existe un vínculo laboral, lo que apoyó en la tesis de rubro: "SeGu-
ro SoCial. improCedeNCia de la SuSpeNSióN CuaNdo Se trata de 
aCCioNeS de SeGuridad SoCial."

alegatos que resultan infundados, pues si bien es verdad, cuando el 
trabajador, en su calidad de asegurado, demanda al **********, como ase-
gurador, prestaciones que otorga dicho instituto, como la declaración y otor-
gamiento de pensión por incapacidad, no existe vínculo laboral porque las 
acciones derivadas de seguridad social no participan de dicha naturaleza, 
como acontece con la acción entablada con motivo de una relación entre 
trabajador y patrón; sin embargo, la circunstancia de que entre el trabajador 
asegurado y el ********** no exista vínculo laboral, ello no significa que las 
prestaciones de mérito no deban considerarse indispensables para su sobre-
vivencia, dada la naturaleza de la acción principal de la que deriva el recono-
cimiento de la incapacidad producida por una pensión. 

en efecto, acorde a lo dispuesto en el artículo 174 de la ley de amparo, 
como en criterio definido por nuestro más alto tribunal del país en la contra-
dicción de tesis 48/98,1 la suspensión de los laudos favorables al trabajador 

1 "SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil liQuidaCióN CoNdeNa 
al patróN. iNterpretaCióN del SiStema eStaBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY 
de amparo.". Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contradicción de 
tesis 48/98, tomo Xi, mayo de 2000, materia laboral, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, página 262.
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se concederá a su contraparte en los casos en que, a juicio del presidente del 
tribunal de trabajo, no se ponga al obrero en peligro de no poder subsistir 
mientras se resuelve el juicio de garantías, pues de estimarse que existe ese 
peligro, la suspensión de la ejecución del laudo procederá sólo en cuanto 
exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia y deberá negarse por el 
monto estimado que permita al obrero subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo.

por su parte, la Constitución General de la república, en el artículo 123, 
apartado a, fracción XXiX, establece: 

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir a las 
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 

"…

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social y ella comprende-
rá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del traba-
jo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

"…"

la mencionada disposición fundamental transcrita pone de manifiesto 
que la fracción XXiX, considera de utilidad pública, entre otros, el seguro de 
cesación involuntaria del trabajo.

a su vez, el artículo 11 de la ley del Seguro Social, vigente hasta el trein-
ta de junio de mil noventa y siete, dispone lo siguiente: 

"artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de: i. ries-
gos de trabajo; ii. enfermedades y maternidad; iii. invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte; y,  iV. Guarderías para hijos de aseguradas."

por tanto, si la pensión de cesantía en edad avanzada reclamada en el 
procedimiento natural se hizo derivar del régimen de seguridad social a cargo 
del ********** con base en lo dispuesto en el capítulo V "de los seguros de 
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invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte", de dicha ley, la inter-
locutoria que negó al instituto la suspensión del acto reclamado para que 
pague al actor la cantidad que precisó, en términos del artículo 174 de la ley 
de amparo, no contraviene el citado precepto. 

pues a pesar de que el actor quedó privado de trabajo remunerado, por 
el efecto del aseguramiento, opera en el caso, la figura jurídica de la subroga-
ción en la obligación de pago de la pensión reclamada, que ya no corresponde 
al patrón en forma directa, sino al instituto, quien se sustituye en el cum-
plimiento de la misma.

de donde se sigue que cuando se condene al ********** al pago de 
una pensión como en el caso, de cesantía en edad avanzada, cuya indemni-
zación se equipara al salario que deja de recibir el trabajador, tal pensión tiene 
la finalidad de compensar el riesgo de desocupación a que se ve sometido el 
asegurado debido a su edad y, por tanto, es inaplazable para su subsistencia, 
la suspensión del laudo condenatorio, lo cual debe resolverse atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 174 de la ley de amparo. 

de ahí que la suspensión de la ejecución del laudo que condena al 
********** al pago de una pensión y, como consecuencia, a las prestaciones 
en especie que prevé la propia ley del Seguro Social, deba negarse a fin de 
ga rantizar la subsistencia del trabajador asegurado mientras se resuelve el res-
pectivo juicio de garantías, en términos del artículo 174 de la ley de amparo.

en apoyo de lo anterior cabe citar la tesis número Vii.1o.p.t.1 l (10a.), 
sustentada por este primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito aprobada en sesión de primero de diciembre de dos mil 
once, de rubro y texto siguientes:

"peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. CuaNdo Se CoN-
deNa al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial a Su paGo, la SuS-
peNSióN del laudo Que lo oBliGa a iNdemNiZar al traBaJador 
eN loS tÉrmiNoS SoliCitadoS, al eQuiparSe al Salario Que ÉSte 
deJa de perCiBir deBido a Su edad, deBe reSolVerSe CoNForme 
al artÍCulo 174 de la leY de amparo.—el artículo 123, apartado a, frac-
ción XXiX, de la Constitución General de la república, considera de utilidad 
pública, entre otros, el seguro de cesación involuntaria del trabajo; por su 
parte, el artículo 11, fracción iii, de la ley del Seguro Social, vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, señala que el régimen 
obligatorio comprende los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avan-
zada y muerte. por tanto, si la pensión de cesantía en edad avanzada recla-
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mada en el procedimiento natural se hizo derivar del régimen de seguridad 
social a cargo del instituto mexicano del Seguro Social con base en el capí-
tulo V ‘de los seguros de invalidez, vejez, cesantía edad avanzada y muerte’, 
de dicha ley, no existe incongruencia alguna en la interlocutoria que negó 
al referido instituto la suspensión del acto reclamado, para pagar al actor la 
cantidad que precisó, pues al quedar privado de trabajo remunerado, por 
el efecto del aseguramiento, opera la figura de la subrogación en la obliga-
ción de pago de la pensión reclamada, que ya no corresponde al patrón, sino 
al instituto, quien se sustituye en el cumplimiento de la misma. de ahí que 
cuando se condene al instituto mexicano del Seguro Social al pago de una 
pensión por cesantía en edad avanzada, cuya indemnización se equipara al 
salario que deja de recibir el trabajador, tal pensión tiene la finalidad de com-
pensar la desocupación a que se ve sometido el asegurado debido a su edad; 
y, por ende, es inaplazable para su subsistencia, la suspensión del laudo 
condenatorio, lo cual debe resolverse atendiendo al artículo 174 de la ley de 
amparo."

No obsta a lo anterior el criterio que invoca la quejosa en su recurso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, en la tesis 
aislada Viii.2o.33 l, que aparece publicado en la página 781 del tomo X, di-
ciembre de 1999, materia laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, octubre de 2009, de rubro: "SeGuro SoCial. impro-
CedeNCia de la SuSpeNSióN CuaNdo Se trata de aCCioNeS de Se-
Guridad SoCial.", y conforme al cual la hipótesis prevista por el artículo 
174 de la ley de amparo, sólo opera cuando de acuerdo a la naturaleza de la 
acción que se da con motivo de la relación entre trabajador y patrón, existe un 
vínculo de carácter meramente laboral y no cuando se trata de acciones de 
seguridad social; toda vez que aunque respetable dicha tesis, este tribunal 
Colegiado no lo comparte, por las razones objetivamente sostenidas en la pre-
sente resolución y que fueron principalmente en el sentido de que en el caso 
particular, la condena a las prestaciones en especie que prevé la ley del Se-
guro Social deben considerarse indispensables para su subsistencia dada la 
naturaleza de la acción principal de la que derivan, como lo es el reconocimien-
to de una pensión por cesantía en edad avanzada, aunado a que se trata de 
tesis aislada que no obliga a este tribunal en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo.2

2 "artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el pleno, y además 
para los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales 
militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administra-
tivos y del trabajo, locales o federales.
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a mayor abundamiento, cabe precisar que similar criterio al que se 
dicta en la presente resolución, emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 162/2004-SS,3 al pronun-
ciarse sobre el supuesto en que se solicita la suspensión de la ejecución de 
un laudo en donde se condena al ********** a otorgar al asegurado asisten-
cia médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de hospitalización, aparatos 
de prótesis y ortopedia, y rehabilitación con motivo de un riesgo de trabajo, en 
el cual concluyó que debe negarse la medida cautelar respecto de dichas 
prestaciones dada la naturaleza de la acción principal de la que derivan, esto 
es, reconocimiento de la incapacidad producida por un riesgo de trabajo, a 
fin de garantizar la subsistencia del asegurado mientras se resuelve el juicio 
de garantías, atendiendo al artículo 174 de la ley de amparo.

asentado lo anterior y ante la inconsistencia de los agravios expresa-
dos, procede declarar infundada la queja.

por lo expuesto, considerado y, con apoyo, además, en el artículo 95, 
fracción Viii de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de queja interpuesto por el 
**********  por conducto de su apoderado legal, en contra de la interlocu-
toria de tres de enero de dos mil doce, dictada en el expediente laboral 
********** del índice de la Junta especial Número Cincuenta y Cuatro de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en orizaba, Veracruz.

Notifíquese como corresponda; háganse las anotaciones pertinentes 
en el libro de gobierno; remítase testimonio a la autoridad responsable y, en 
su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito que integran los magistra-

"las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en 
cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas 
por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, 
en los casos de jurisprudencia de las Salas.
"también constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis 
de Salas y de tribunales Colegiados."
3 "SuSpeNSióN eN amparo direCto laBoral. deBe NeGarSe reSpeCto de la CoNdeNa 
a laS preStaCioNeS eN eSpeCie Que la leY del SeGuro SoCial eStaBleCe a FaVor 
del traBaJador Que SuFre uN rieSGo de traBaJo, a FiN de aSeGurar Su SuBSiS-
teNCia, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 174 de la leY de amparo.". Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, contradicción de tesis 162/2004-SS, tomo XXi, marzo de 2005, 
materia laboral, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 312.
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dos roberto alejo rebolledo Viveros, Salvador Castillo Garrido y martín Soto 
ortiz. Fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

PEnSIÓn POR CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. CuAndO SE 
COndEnA AL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL 
A Su PAgO, LA SuSPEnSIÓn dEL LAudO QuE LO OBLIgA A 
IndEMnIZAR AL TRABAJAdOR En LOS TÉRMInOS SOLICI
TAdOS, AL EQuIPARARSE AL SALARIO QuE ÉSTE dEJA dE 
PERCIBIR dEBIdO A Su EdAd, dEBE RESOLVERSE COnFOR
ME AL ARTÍCuLO 174 dE LA LEY dE AMPARO.—Conforme al ar-
tículo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se considera de utilidad pública, entre 
otros, el seguro de cesación involuntaria del trabajo. por su parte, el 
artículo 11, fracción iii, de la ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 
de junio de 1997, señala que el régimen obligatorio comprende los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. por 
tanto, si la pensión por cesantía en edad avanzada reclamada en el 
procedimiento natural se hizo derivar del régimen de seguridad social 
a cargo del instituto mexicano del Seguro Social con base en el capítu-
lo V "de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte", de dicha ley, no existe incongruencia alguna en la interlocu-
toria que negó al referido instituto la suspensión del acto reclamado, 
para pagar al actor la cantidad que precisó, pues al quedar privado de 
trabajo remunerado, por el efecto del aseguramiento, opera la figura 
de la subrogación en la obligación de pago de la pensión reclamada, 
que ya no corresponde al patrón, sino al instituto, quien se sustituye en 
el cumplimiento de ella. de ahí que cuando se condene al instituto 
mexicano del Seguro Social al pago de una pensión por cesantía en 
edad avanzada, cuya indemnización se equipara al salario que deja de 
recibir el trabajador, ésta tiene la finalidad de compensar la desocupa-
ción a que se ve sometido el asegurado debido a su edad y, por ende, 
es inaplazable para su subsistencia la suspensión del laudo condena-
torio, lo cual debe resolverse conforme al artículo 174 de la ley de 
amparo.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T. J/1 (10a.)

Queja 34/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—1o. de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: roberto alejo rebolledo Viveros.—Secretario: Jorge 
manuel pérez lópez.

Queja 1/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—24 de febrero de 2012.—unani-
mi dad de votos.—ponente: Salvador Castillo Garrido.—Secretario: Gustavo Vite 
arellanos.

Queja 2/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—8 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Salvador Castillo Garrido.—Secretario: ernesto muñoz 
Contreras.

Queja 3/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—8 de marzo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: roberto alejo rebolledo Viveros.—Secretario: Nicolás leal 
Salazar.

Queja 4/2012.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: martín Soto 
ortiz.—Secretario: anuar Sigfrido Corro ortiz.

PRuEBA PERICIAL COnTABLE. ES ILEgAL Su AdMISIÓn SI TIEnE 
POR OBJETO dETERMInAR LA InTEgRACIÓn dEL SALARIO En EL 
QuE PRETEndEn InCLuIRSE COnCEPTOS EXTRALEgALES PARA 
EL PAgO dE PRESTACIOnES, YA QuE ELLO ES un PROBLEMA Ju
RÍdICO QuE PuEdE RESOLVER LA JunTA A PARTIR dEL AnÁLI
SIS dE OTROS MEdIOS PROBATORIOS APORTAdOS POR LAS 
PARTES.

amparo direCto 1301/2011. 9 de FeBrero de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCre-
taria: VeróNiCa BeatriZ GoNZÁleZ ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación, conduce a este 
tribunal Colegiado de Circuito a determinar lo siguiente:

en parte del primer concepto de violación, aduce la quejosa que la 
responsable violó las leyes que rigen el procedimiento al desechar la prueba 
pericial contable, ofrecida para acreditar las prestaciones relativas al concep-
to de honorarios asimilados y su salario real, no obstante que, en términos de 
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lo dispuesto por el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, son admisibles 
toda clase de pruebas, excepto las contrarias a la moral y al derecho, sin que 
la prueba de mérito se encuentre en dicho supuesto, por lo que, a decir de la 
quejosa, el desechamiento de la pericial en comento carece de la debida fun-
damentación y motivación.

es infundado lo que así se alega.

en relación al ofrecimiento y admisión de pruebas, la ley Federal del 
trabajo establece que son admisibles en el proceso todos los medios de prue-
ba que no sean contrarios a la moral y al derecho y, en especial, entre otras, 
la pericial, lo que conduce a determinar que su ofrecimiento se justifica en la 
medida en que la autoridad laboral se auxilie de los conocimientos del exper-
to en cuestiones que desconoce.

Sin embargo, en el asunto que nos ocupa, la parte actora ofreció la 
pericial contable como se indica:

"7. la prueba pericial en materia de contabilidad, a cargo del C. perito 
**********, profesionista que presentaré para la aceptación y protesta del 
cargo conferido, respecto del análisis de los libros contables y de trabajo y de 
diario de la empresa ********** y emita su dictamen al tenor del siguiente 
cuestionario: i) indicará el perito el objeto social de dicha sociedad.—ii) indicará 
el perito si dicha sociedad tiene registrado o dado de alta del día 15 de agosto 
del 2005 al 31 de agosto del 2006 en nómina a la C. **********.—iii) indicará 
el perito si existen pagos a favor de dicha persona, por concepto de presta-
ción laboral.—iV) indicará el perito si derivado de tal estudio y análisis, existe 
pago alguno a favor de la actora **********, por qué cantidades y con-
cepto.—V) indicará el perito, si existen recibos de pago quincenales y asimis-
mo si existen recibos por pagos quincenales por ‘honorarios asimilados a 
sueldo’.—Vi) indicará el perito si existe recibo alguno por concepto de dife-
rencias salariales a favor del actor, por el tiempo que duró la relación laboral.—
Vii) indicará el perito de acuerdo a las documentos (sic) de pago cuál es el 
sala rio diario ordinario real de la actora.—Viii) indicará el perito si existen 
pagos y declaraciones del imSS e infonavit a favor de la C. **********.—  
iX) indicará el perito la técnica, medios y conclusiones en que funda su 
dictamen.—X) Que diga el perito la fecha de baja declarada ante el imSS de 
la C. **********.—Xi) Que diga el perito todo lo que juzgue necesario en rela-
ción al dictamen pericial que emite.—relacionando esta prueba con la con-
testación de demanda, litis y hechos controvertidos (fojas 70 y 71)."
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de lo expuesto se advierte que el objeto de la aludida prueba constituye 
el estudio del libro contable de la empresa demandada, a fin de que el espe-
cialista determine cuestiones relativas al salario, así como lo concerniente a 
la alta y baja de la quejosa ante el instituto mexicano del Seguro Social; sien-
do que la resolución de dichas cuestiones compete precisamente a la Junta 
responsable, sin que al efecto se estime necesaria la intervención de un es-
pecialista para que la auxilie a dilucidarlas, pues, se insiste, para la deter-
minación del salario y lo conexo a la seguridad social, no se requieren de 
conocimientos técnicos; de tal suerte que admitir la prueba pericial encami-
nada a esclarecer la contienda respectiva sería contrario a derecho, en tanto 
que quedarían al arbitrio de un tercero el análisis y determinación de aspectos 
cuya índole corresponde a la autoridad laboral.

Sirve de apoyo, en lo conducente, el criterio sustentado por este tribu-
nal, en la tesis publicada en la página 1836 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, que se lee: "prueBa 
periCial CoNtaBle. eS iNadmiSiBle CuaNdo Su oBJeto tieNde a de-
termiNar el Salario iNteGrado para el paGo de preStaCioNeS 
CoNteNidaS eN uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—al tenor de lo 
establecido por los artículos 776 y 821 de la ley Federal del trabajo, en el pro-
ceso son admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios a la 
moral y al derecho, requisito que satisface la pericial. Su ofrecimiento se jus-
tifica en la necesidad de que un experto auxilie a la Junta en cuestiones que 
requieren conocimientos especiales de una ciencia, técnica o arte. entonces, 
cuando en un conflicto laboral el aspecto a resolver es la integración del 
salario en el que se pretende la inclusión de conceptos contenidos en un 
contrato colectivo de trabajo para el pago de las prestaciones demandadas, y 
se ofrece la pericial contable para demostrar ese extremo, su admisión es 
contraria a derecho, pues se trata de un problema jurídico y la Junta cuen-
ta con los conocimientos en derecho del trabajo suficientes para que, a partir 
del análisis de los elementos de convicción presentados por las partes, deci-
da en torno a la existencia de las disposiciones contractuales en que se apoye 
la reclamación, su pago continuo y a favor del titular del derecho ejercido."

por otro lado, en el mismo primer concepto de violación, la peticiona-
ria de amparo alega que la autoridad de trabajo cometió una diversa viola-
ción procesal, consistente en el desechamiento de la pericial que anunció 
para de mostrar la alteración y falsedad de la renuncia presentada por la parte 
demandada.

dicho argumento, aun cuando resulta fundado, debe calificarse de 
inoperante, en términos de la jurisprudencia en materia común, de la extinta 
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tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, página 85, 
que dice: "CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación 
se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de 
incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver 
el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía 
procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para 
efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estu-
dio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto 
que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí 
que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que 
desde luego puede y debe ser negado."

en efecto, resultan inoperantes los argumentos dirigidos a combatir 
las violaciones procesales que tienen relación con la controversia principal 
del despido, pues, si bien en el escrito de pruebas, la demandante impugnó 
la renuncia que ofreció su contraparte, en cuanto a la autenticidad del conte-
nido; y, en el particular, la Junta estimó que la renuncia que presentó la deman-
dada merecía valor probatorio porque no fue objetada, lo cual es incongruente 
con las constancias de autos; a nada práctico conduciría conceder el amparo 
a fin de que la responsable subsanara dicha incongruencia, ya que para la 
procedencia de la acción y pago de los conceptos reclamados con motivo del 
despido, es necesario que la presunción que se genera con la sola presenta-
ción de la demanda, conforme al criterio jurisprudencial 148, emitido por la 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo V, parte 
SCJN, página 100, que dice: "deSpido del traBaJador, preSuNCióN 
de la eXiSteNCia del.—el trabajador que se dice despedido y reclama el 
cumplimiento del contrato de trabajo, consistente en la reinstalación y pago 
de salarios caídos, tiene en su favor la presunción de la certeza del despido, 
presunción que se basa en la consideración de que no es lógico pensar que 
una persona que ha abandonado el trabajo reclame del patrón en un plazo 
relativamente breve, como es el de un mes (ahora dos en la ley actual) que la 
ley establece para deducir la acción respectiva, que le vuelvan a dar trabajo; 
y si bien esa presunción admite prueba en contrario, no puede considerarse 
como tal prueba la que acredite que el trabajador dejó de prestar sus servi-
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cios en los días siguientes a la fecha en que dijo haber sido despedido, pues 
lejos de desvirtuar la presunción, su falta de trabajo puede corroborar la exis-
tencia del despido.", no se encuentre desvirtuada; y, en ese tópico, del escrito 
inicial de demanda se advierte que fue la propia quejosa quien destruyó la 
acción intentada, al manifestar que fue despedida el quince de agosto de dos 
mil seis y, a su vez, reclamar el pago de los salarios adeudados del uno al 
treinta y uno de agosto de dos mil seis.

entonces, si del escrito de reclamación que obra en el expediente labo-
ral, se lee que la quejosa hizo derivar la acción de indemnización y salarios 
caídos, en razón del despido del que fue objeto el quince de agosto de dos mil 
seis, reclamando, a su vez, el pago de salarios adeudados en el periodo del 
primero al treinta y uno de agosto de dos mil seis, es inconcuso que la re-
clamación principal resultaba improcedente desde el planteamiento de la 
deman da, pues, como se dijo, a fin de que la acción de indemnización sea 
procedente, es preciso que la presunción de existencia del despido no se 
encuentre desvirtuada pues, si los elementos aportados ante la Junta desvir-
túan la existencia de éste, dicha autoridad no podría condenar al pago de la 
indemnización, ni salarios caídos, en tanto que, se insiste, para ello se requie-
re necesariamente de la presencia del hecho básico que, en la especie, se 
traduce en el despido materia de la controversia, mismo que no pudo haber-
se materializado, atento a la manifestación que formuló la propia trabajadora, 
en el sentido de que se le adeudaban salarios al treinta y uno de agosto de 
dos mil seis, lo que conlleva, implícitamente, la confesión por parte de la 
acto ra de que laboró después del día en que ubicó el despido.

de ahí que no apliquen los criterios de jurisprudencia y tesis en que 
sustentó los conceptos de violación que aquí se analizan.

por otro lado, en el segundo concepto de violación, la quejosa aduce 
que la responsable resolvió, sin fundar, ni motivar, que la litis se reducía a 
determinar si la actora fue despedida en forma injustificada o si renunció y le 
fueron pagadas las prestaciones reclamadas; que en relación con el material 
probatorio de la actora, la confesional de la sociedad demandada no le favo-
recía porque se resolvió en sentido negativo; la confesional de **********, se 
valoraba en términos de la controversia; y, la instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana no resultaban favorables por no reunir los requi-
sitos del artículo 834 de la ley Federal del trabajo; así como que, del material 
probatorio de la demandada, se advertía que la renuncia tenía valor porque 
no fue objetada, de la misma manera que los recibos de pago porque fueron 
ratificados; y, que la instrumental de actuaciones y presuncional legal y hu-
mana no favorecían a su oferente por no reunir los requisitos del artículo 834 
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de la ley Federal del trabajo; amén de que del análisis, valoración y estudio de 
las constancias resultaba que **********, era el responsable de la fuente 
de trabajo, a quien procedía absolver de la acción indemnizatoria, pago de 
salarios caídos y prima de antigüedad, porque con la renuncia, la demandada 
acreditó que fue voluntad de la trabajadora separarse del empleo, cuando, 
desde la demanda laboral se destacaron los vicios que pudiera contener el 
escrito signado por la trabajadora "en blanco."

asimismo, que la responsable inadvirtió que por lo que hace al codeman-
dado **********, a quien se le imputó el despido, se le tuvo por contestada 
la demanda en sentido afirmativo; y, respecto de los restantes codeman-
dados, personas físicas, que la responsable indebidamente estimó que del 
análisis, valoración y estudio de las pruebas resultaba que éstos no eran res-
ponsables de la relación laboral.

Son inoperantes los argumentos que combaten la valoración de las 
pruebas encaminadas a demostrar el despido y la determinación de la respon-
sable de absolver de la acción principal y prestaciones accesorias (salarios 
caídos y prima de antigüedad), ya que, atento a las consideraciones expues-
tas en la presente ejecutoria, fue la propia actora quien destruyó la acción 
que hizo derivar del despido de quince de agosto de dos mil seis, al seña-
lar que se le adeudaban los salarios correspondientes al periodo del uno al 
treinta y uno de agosto del mismo año, ya que dicha declaración, implícita-
mente conlleva el reconocimiento de que la actora laboró con posterioridad a 
la data en que ubicó el despido y, por tanto, la imposibilidad de que éste se 
hubiera materializado.

ahora, lo infundado de los conceptos de violación que se analizan, radi-
ca en que por lo que hace a los codemandados, personas físicas, entre ellos, 
**********, si bien a este último se le tuvo por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, en autos consta que, al desahogar la confesional a su 
cargo, la propia quejosa reconoció que la sociedad demandada era la única 
responsable de la relación de trabajo, lo cual pone de manifiesto la improce-
dencia de la acción en su contra, así como la ejercitada, respecto de los res-
tantes codemandados, personas físicas.

en efecto, aun cuando en el escrito inicial de demanda la trabajadora 
atribuyó a **********, ********** y/o ********** la calidad de patrones, 
impu tándole al último de los demandados el despido; en el particular, las dos 
primeras negaron la relación de trabajo, sin que la accionante lograra de-
mostrar dicho vínculo, por el contrario, fue la propia trabajadora quien, al 
desahogar la confesional a su cargo, reconoció que únicamente laboró para 
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la sociedad demandada, en tanto que, a la posición formulada en el sentido 
de: "1. ¿Qué diga el absolvente si es cierto como lo es, que laboró única y exclu-
sivamente para **********?" (foja 93); en diligencia de uno de diciembre de 
dos mil ocho, respondió "r1. Sí" (foja 95 vuelta), lo cual evidencia que la única 
relación de trabajo se dio con la empresa demandada y, por consiguiente, la 
presunción que surgió a su favor, luego de tener por contestada la deman-
da en sentido afirmativo, también quedó desvirtuada con su confesión.

entonces si la propia trabajadora confesó haber laborado exclusiva-
mente para la sociedad demandada, fue correcto que la responsable absol-
viera de las prestaciones reclamadas a las codemandadas personas físicas 
de mérito; así como al diverso demandado **********, ya que aun cuando 
por la omisión de contestar la demanda, se le tuvo por contestada en senti-
do afirmativo, ello quedó desvirtuado con la confesional de la quejosa, tal 
como consideró la autoridad del conocimiento, por lo que hace a la relación 
laboral que les atribuyó.

ahora, también es infundado el concepto de violación que se analiza, en 
relación con el despido que se le imputó al aludido codemandado **********, 
según se advierte del hecho cuatro de la demanda; ya que aun cuando a 
éste se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, atento a las 
consideraciones expuestas en la presente ejecutoria, fue la propia trabaja-
dora quien destruyó la acción intentada, al manifestar que fue despedida el 
quince de agosto de dos mil seis y, a su vez, reclamar el pago de los salarios 
adeudados del uno al treinta y uno de agosto de dos mil seis.

igualmente es infundado lo relativo a la valoración de los recibos de 
pago que aportó la patronal, en virtud de que si bien, en audiencia de veinti-
nueve de septiembre de dos mil ocho, la parte actora los objetó, aduciendo: 
"… por lo que toca a las pruebas ofrecidas en el apartado iV consistentes en 
los recibos de pago los mismos los objeto en cuanto a su autenticidad de 
contenido, firmas y alcance probatorio que se les pretende dar, toda vez y con 
dichos documentos en ningún momento comprueba el verdadero salario in-
tegral que le corresponde a la hoy actora" (foja 89 vuelta); al desahogar la 
confesional a su cargo, en la que se llevó a cabo la ratificación del contenido 
y firma de dichos documentos, mismos que obran a fojas 77 y 78; la quejosa 
reconoció el contenido y firma de los que obran a foja 77, esto es, del recibo 
que corresponde al periodo quincenal del "1/ago/06 al 15/ago/06", el cual evi-
dencia que fue expedido por "**********", a favor de la "**********", así 
como que, conforme al rubro "sueldo diario", el salario de la trabajadora ascen-
día a "82.86" pesos diarios, sin que del mismo recibo se advierta una percep-
ción diversa.
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por tanto, aun cuando la Junta, al valorar los recibos de pago que exhi-
bió la sociedad demandada y que obran a fojas 77 y 78 de autos, estimó que 
éstos quedaron perfeccionados, cuando en el particular, la demandante sólo 
reconoció el que obra a foja 77, su determinación debe subsistir al corres-
ponder, dicho recibo, a la quincena previa a la data en que la operaria ubicó 
el despido base de la reclamación, amén de que a pesar de que la trabajadora 
no reconoció como suya la firma de los restantes recibos de pago que obran 
en autos, incluyendo el del pago de aguinaldo correspondiente a dos mil cinco 
(foja 78), con prueba alguna demostró que la signatura que en ellos aparece 
fue estampada por diversa persona.

ante lo expuesto, también resultan infundados los conceptos de viola-
ción formulados en el tercer punto de argumentación, pues en éstos se com-
bate el que la Junta responsable expresara la absolución de las prestaciones 
reclamadas; y, en el particular, ello atiende a las consideraciones expuestas 
en el laudo, que conforme a lo expresado en la presente ejecutoria, se encuen-
tra apegado a derecho.

Finalmente, supliendo la deficiencia de la queja, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, este tribunal advierte que fue 
incorrecta la absolución decretada respecto del reclamo del pago de aguinaldo 
correspondiente al periodo dos mil seis y salarios devengados del uno al 
treinta y uno de agosto de dos mil seis, ya que del laudo se advierte que para 
resolver como lo hizo, la Junta estimó que la demandada acreditó su pago, en 
términos del escrito de renuncia que aportó la demandada, siendo que dicha 
documental, en modo alguno, puede considerarse para tener por acreditados 
dichos supuestos.

la renuncia de mérito es del siguiente tenor: 

"méxico, d.F., a 15 de agosto del 2006.—**********.—presente.—por 
medio de la presente y en términos de lo establecido en el artículo 53 fracción i 
de la ley Federal del trabajo renuncio irrevocablemente a partir de esta fecha 
al trabajo que le he venido prestando a **********, ingresando a la misma 
a partir del día 15 de agosto del año 2006, en el que lo hacía con la categoría 
de profesora de inglés y con un salario diario base de $82.86, trabajo en el que 
siempre laboré de las 10:00 horas a las 14:00 horas de lunes a viernes de cada 
semana, sin que jamás haya laborado en exceso esa jornada, teniendo como 
días de descanso el sábado y domingo de cada semana.—manifiesto que 
durante la prestación de mis servicios, siempre recibí el pago de todas las 
prestaciones ha (sic) que tuve derecho conforme a la ley y mi relación laboral; 
tales como: salarios ordinarios, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, 
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salarios devengados, séptimos días, días festivos, inclusive se me han paga-
do las partes proporcionales correspondientes al presente año hasta el día de 
hoy 15 de agosto del año 2006, en que me retiro voluntariamente, recibiendo 
el pago de las siguientes prestaciones:

"Vacaciones $497.16

"prima vacacional $124.29

"aguinaldo $828.60

"Gratificación $549.95

"total $2,000.00

"por ser de equidad manifiesto, que durante la prestación de mis servi-
cios no sufrí la realización de riesgo profesional alguno, por lo que no adeu-
dándoseme cantidad alguna, extiendo el finiquito más amplio que en derecho 
proceda a favor de mi único patrón **********, y no me reservo acción o 
derecho alguno para ejercitar en su contra (firma ilegible y huella digital) 
**********".

de la transcripción que antecede queda de manifiesto que la docu-
mental de que se trata contiene elementos, que dan lugar a desestimar la 
certeza de los datos ahí contenidos, en tanto que se refiere a un escrito de 
renuncia de quince de agosto de dos mil seis, relativo a la relación de trabajo 
que inició en esa misma data "15 de agosto del año 2006" (foja 76).

en esas condiciones, fue incorrecto que la responsable considerara 
ese documento para tener por acreditado que la trabajadora percibió: "la can-
tidad de $2,000.00 que comprende vacaciones, prima vacacional, aguinaldo 
y gratificación. manifestando que recibió el pago de todas las prestaciones 
como salarios ordinarios, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, salarios 
devengados, séptimos días, días festivos"; y, en ese tópico, absolver del pago de 
aguinaldo por el periodo del uno al catorce de agosto de dos mil seis y sala-
rios devengados del uno al treinta y uno de agosto del mismo año, pues, como 
se dijo, en el escrito de renuncia constan hechos que generan la imposibili-
dad jurídica de que dicho documento sea legalmente tomado en cuenta, para 
considerarlas pagadas: "vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y gratifica-
ción. manifestando que recibió el pago de todas las prestaciones como salarios 
ordinarios, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, salarios devengados, sép-
timos días, días festivos", como estimó la Junta; ya que la relación de trabajo 
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a que se refiere el hecho uno de la demanda, inició el quince de agosto de dos 
mil cinco, punto en el que, al contestar la demanda **********, quien, a su 
vez absorbió la responsabilidad del conflicto, no fue controvertido; por lo que, 
si en el escrito de renuncia de quince de agosto de dos mil seis, consta el pago 
de "aguinaldo" y "salarios devengados" correspondientes a dos mil seis, pero 
se refiere a una relación de trabajo que inició el mismo día de la renuncia, 
quince de agosto de dos mil seis, éste no puede ser liberatorio de las obligacio-
nes del patrón, máxime que las cantidades que ahí aparecen no se encuentran 
circunstanciadas.

Sirve de apoyo la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Volúmenes 139-144, Quinta parte, página 81, que dice: "reCiBo FiNi-
Quito liBeratorio. deBeN eSpeCiFiCarSe CirCuNStaNCialmeNte 
loS CoNCeptoS Que CompreNda.—de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33 de la ley Federal del trabajo, todo convenio o liquidación para ser 
válido deberá contener una relación circunstanciada de los hechos que lo 
motiven y de los derechos comprendidos en él; de manera que si en un fini-
quito liberatorio no se especifican circunstancialmente los conceptos y no 
se determina el periodo ni las prestaciones a que los mismos corresponden, 
es obvio que no se cumplieron los requisitos a que se refiere el artículo 33 
invocado."

por último, supliendo la deficiencia de la queja anunciada, del laudo se 
advierte que la responsable fue incongruente al resolver lo concerniente a la 
entrega de las constancias reclamadas en el inciso i) de la demanda.

en efecto, la quejosa demandó: "i) Se reclama para la actora la entrega 
de una constancia, en la que se contenga su antigüedad, así como los docu-
mentos que contengan los montos de las aportaciones que por disposición en 
la ley debieron realizar los demandados ante el imSS, iSpt, Sar e infonavit"; 
y, al respecto, de la contestación al escrito de reclamación se advierte que la 
sociedad que reconoció el vínculo contractual, se advierte que ésta puso a dis-
posición de la demandante dichas constancias, pues al efecto dijo: "H) ‘la en-
trega de una constancia y documentos’ que reclama la actora en el inciso i) del 
capítulo de prestaciones de su demanda.—en virtud de que la (sic) dicha cons-
tancia se encuentra a su disposición en el domicilio de mi representada."

Consecuentemente, si la responsable absolvió por el reclamo de esa 
prestación, bajo el argumento de que la demandante no precisó el periodo 
por el cual la pretendía, como se dijo, el laudo resultó incongruente, dado que 
la Junta resolvió sin atender a la contestación de la demanda, faltando, por 
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ende, al principio de congruencia establecido en el artículo 842 de la ley Fe-
deral del trabajo, en el sentido de que el laudo debe ser claro, preciso y con-
gruente con la demanda, contestación y demás pretensiones aducidas por 
las partes oportunamente.

en las relatadas condiciones, ante la violación de los derechos de la 
quejosa, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal soli-
citada, a fin de que la responsable deje insubsistente el laudo impugnado 
y, sin perjuicio de reiterar los aspectos definidos en la presente ejecutoria, 
emita uno nuevo en el que: 

1. para resolver lo relativo al reclamo del pago de aguinaldo, por el tiempo 
laborado de enero a agosto de dos mil seis y salarios adeudados del uno al 
treinta y uno de agosto de dos mil seis, prescinda de considerar el escrito de 
renuncia aportado por la sociedad demandada; y,

2. resuelva la reclamación de la devolución de constancias, formulada 
en el inciso i), del escrito inicial de demanda, en congruencia con la contes-
tación hecha a dicha pretensión.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a *********, contra 
el acto de la Junta especial Número Nueve de la local de Conciliación y arbi-
traje del distrito Federal, consistente en el laudo pronunciado el diez de agos-
to de dos mil diez, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa 
contra el ********** y otros. el amparo se concede para los efectos precisados 
en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal 
Cole giado en materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magis-
trados José manuel Hernández Saldaña, maría del rosario mota Cienfuegos 
y Héctor landa razo. Fue relatora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
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general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBA PERICIAL COnTABLE. ES ILEgAL Su AdMISIÓn SI 
TIEnE POR OBJETO dETERMInAR LA InTEgRACIÓn dEL 
SALARIO En EL QuE PRETEndEn InCLuIRSE COnCEPTOS 
EXTRALEgALES PARA EL PAgO dE PRESTACIOnES, YA QuE 
ELLO ES un PROBLEMA JuRÍdICO QuE PuEdE RESOLVER 
LA JunTA A PARTIR dEL AnÁLISIS dE OTROS MEdIOS PRO
BATORIOS APORTAdOS POR LAS PARTES.—Conforme a los 
artículos 776 y 821 de la ley Federal del trabajo en el juicio laboral son 
admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios a la 
moral y al derecho, requisito que satisface la prueba pericial, pues su 
ofrecimiento se justifica en la necesidad de que un experto auxilie a la 
Junta en cuestiones que requieren conocimientos especiales de una 
ciencia, técnica o arte. entonces, cuando en un conflicto laboral el as-
pecto a resolver es la integración del salario en que se pretende la inclu-
sión de conceptos contenidos en un contrato colectivo de trabajo para 
el pago de las prestaciones demandadas, y se ofrece la prueba pericial 
contable para demostrar ese extremo, su admisión es ilegal, ya que ello 
es un problema jurídico que puede resolver la Junta a partir del análisis 
de otros medios probatorios ofrecidos por las partes, para que decida 
en torno a la existencia de las disposiciones contractuales en que se 
apoye la reclamación.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T. J/21 (9a.)

amparo directo 17733/2002.—pemex exploración y producción.—18 de octubre de 
2002.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé 
Violeta Serrano Santillán.

amparo directo 1024/2010.—José antonio Vázquez mendoza.—18 de noviembre de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: eudón 
ortiz Bolaños. 

amparo directo 24/2011.—trade in promotion, S.a. de C.V.—10 de marzo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretario: 
Carlos ignacio luna Sánchez.

amparo directo 1238/2011.—daniela montoya maldonado.—19 de enero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: agustín 
de Jesús ortiz Garzón.
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amparo directo 1301/2011.—9 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Verónica Beatriz González ramírez.

REMATE. LAS ETAPAS dE QuE COnSTA LA AudIEnCIA dEBEn REA
LIZARSE En unA SOLA dILIgEnCIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE JALISCO).

amparo eN reViSióN 173/2011. 2 de JuNio de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ. SeCreta-
rio: CarloS muÑoZ eStrada.

CoNSideraNdo:

iV.—los agravios devienen jurídicamente ineficaces.

en ellos, el demandado quejoso **********, sostiene que el proce-
dimiento de remate verificado en el juicio civil sumario hipotecario promovido 
en su contra y radicado ante el Juez Séptimo de lo Civil en esta ciudad, bajo 
expediente **********, se tramitó con violaciones que trascendieron a la 
resolución aprobatoria de dicha venta judicial con la consecuente afectación 
al patrimonio del ejecutado aquí recurrente; sin embargo, es omiso en contro-
vertir y por lo mismo superar las razones que llevaron al Juez Federal a negar 
la protección federal impetrada en tanto que no consideró ilegal la subasta 
judicial de que se trata.

en efecto, en cuanto a que el Juez natural no decretó de manera formal 
la adjudicación del bien, en razón a que no hizo pronunciamiento expreso 
en ese sentido ni en la audiencia de remate ni en el acuerdo en que aprobó en 
definitiva dicha venta judicial, no asiste razón al recurrente, pues como lo 
precisó el a quo federal, el procedimiento de remate se ajustó a las dispo si-
ciones contenidas en el título octavo, relativo a la ejecución de las sentencias, 
previsto en el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, habién-
dose asentado en la audiencia de remate, en lo que interesa: "… acto continuo 
se hace constar que no se hizo presente postor alguno, por lo que consecuen-
cia de lo anterior, lo jurídicamente procedente será, en fincar de manera pro-
visional a la postor a ********** la finca materia del presente remate en la 
cantidad …"; expresión que basta para tener por aprobada la venta judicial 
que en el caso se efectuó y satisfechos los requisitos que exigen las disposi-
ciones de que trata el capítulo correspondiente a los remates, ya que en tér-
minos del artículo 568 de la legislación procesal civil local, el Juez natural 
revisó de oficio el procedimiento de ejecución y lo declaró aprobado en defi-
nitiva a favor del adjudicatario. 
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así, es inexacto lo que sostiene el recurrente en el sentido de que la 
venta judicial debió adjudicarse en definitiva en la propia audiencia de remate, 
pues como bien determinó el Juez Federal, la aprobación definitiva de dicha 
venta judicial que decretó la responsable al calificar de legal el remate, como 
ya se precisó, no resulta atentatoria de las formalidades que debe guardar la 
subasta pública, pues en el caso, la responsable satisfizo lo que previenen los 
numerales que invocó el quejoso, dado que en la propia audiencia de remate, 
calificó la postura y fincó el remate adjudicando el bien de manera provisional 
a favor de la única postora, reservando desde luego los autos para la revisión 
oficiosa del procedimiento de ejecución, de lo cual, por razón obvia, dependía 
la adjudicación definitiva del bien a favor de la ejecutante sin que ello impli-
que dividir en dos actos la venta judicial, pues basta para la existencia del 
remate que en la audiencia se declare fincado el mismo, lo que en el caso 
ocurrió y, por ende, desde ese momento nació el derecho del postor, como así 
deja entrever el recurrente a lo largo del agravio que nos ocupa.

al caso cobra aplicación, el criterio de este tribunal federal, localizable 
en la página 1065 del tomo iX, mayo de 1999, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: 

"remate. laS etapaS de Que CoNSta la audieNCia, deBeN reali-
ZarSe eN uNa Sola diliGeNCia (leGiSlaCióN del eStado de JaliS-
Co).—la interpretación armónica y sistemática de los artículos 550, 551, 567 
y 570 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, permite con-
cluir que el fincamiento y la adjudicación de los bienes son actos que perfec-
cionan al remate, en virtud de que atribuyen la propiedad de los bienes al 
mejor postor o al acreedor ejecutante, pero esos procedimientos deben llevar-
se a cabo en un solo acto, tanto la aprobación de la postura, el fincamiento 
del remate y la adjudicación de los bienes materia del mismo, sin dividirse; 
dado que es precisamente el fincamiento del remate y la adjudicación el 
elemento esencial de toda venta judicial, de tal suerte que si en la audiencia 
respectiva el Juez omite declarar fincado el remate, entonces no existe este 
acto y, por tanto, no nace derecho alguno en favor del postor; además de que, 
por otra parte, no existe precepto legal alguno que permita que las etapas 
de que consta la audiencia de remate puedan ser divididas en dos actos."

en otro orden de ideas, el ejecutado recurrente sostiene que, contra lo 
considerado por el Juez de distrito, en el procedimiento de remate se infrin-
gió el artículo 555 en relación con el penúltimo párrafo del numeral 353 am-
bos del código procesal civil local, supuesto que el pago de los honorarios del 
perito oficial debieron ser cubiertos por el ejecutante, por conducto del juz-
gado, previamente a la emisión del dictamen, no como aconteció, de manera 
directa entre el ejecutante y el perito y de forma extraoficial. 
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pues bien, pese a que es puntualmente cierto como sostiene el revisio-
nista quejoso, que tratándose de la prueba pericial en los juicios civiles hipo-
tecarios como del que derivan los actos reclamados, una vez aceptado el 
cargo por el perito oficial, el Juez dictará auto en el que se le discernirá el car-
go y requerirá al oferente de la prueba para que dentro de los tres días siguien-
tes, deposite los honorarios de dicho especialista, los cuales se entregarán al 
diestro, hasta después de que rinda su dictamen, conforme dispone el artículo 
353 del citado código procesal civil que en lo conducente dispone: 

"artículo 353. …

"una vez aceptado el cargo por el perito designado por el Juez, se dic-
tará auto en el que se le discernirá el mismo y se requerirá al oferente de la 
prueba para que dentro de los tres días siguientes, deposite los honorarios de 
dicho perito, salvo el caso previsto en la ley orgánica del poder Judicial, mis-
mos que se fijarán de acuerdo con la ley que establece la remuneración para 
los auxiliares de administración de justicia, o en su defecto, atendiendo a las 
reglas que para su tasación fijen las leyes. en todo caso el importe de los hono-
rarios, se entregará al perito, hasta después de que rinda su dictamen …".

Sin embargo, también es verdad que el no haber sido depositados ante 
el juzgador natural los honorarios del diestro en cuestión, sino que dicho 
experto simplemente refirió ante el natural que había recibido sus honorarios, 
no afecta la venta judicial, esto es, es una cuestión que no incide en el proce-
dimiento de remate, con mayor razón si el aquí recurrente no se inconformó 
del peritaje del referido experto nombrado por el Juez natural ni menos se hizo 
presente en la audiencia pericial valorativa. de tal suerte que, como deter-
minó el Juez Federal, no se dejó al quejoso en estado de indefensión, si como 
se precisó, estuvo en aptitud de expresar las razones por las que consideraba 
evidente la parcialidad del perito, por haber recibido el pago directo de la 
ejecutante. 

de consiguiente, ante lo inoperante de los agravios lo que procede es 
confirmar el fallo sujeto a revisión. 

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 107, frac-
ción Viii in fine, de la Constitución General de la república, 83, 85, 89, 90 y 91 
de la ley de amparo y el numeral 37 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se confirma la sentencia autorizada el cuatro de marzo de 
dos mil once, por el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
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región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, por comisión y auxi-
lio del Juez Cuarto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, en el 
juicio de amparo **********, que negó el amparo a **********, contra el acto 
reclamado al Juez Séptimo de lo Civil del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, consistente en el proveído dictado el veintidós de septiembre de 
dos mil diez, en el expediente **********. 

Notifíquese; anótese en el registro; con testimonio de esta resolución, 
vuelvan los autos relativos al juzgado de su procedencia para los fines de ley, 
oportunamente archívese el toca, el cual es susceptible de depuración, por 
encuadrar en el supuesto de la fracción iV del artículo vigésimo primero del 
acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes 
generados en los tribunales Colegiados de Circuito.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de sus integrantes, magistrados Carlos 
arturo González Zárate, en funciones de presidente por razón de decanato, 
Francisco José domínguez ramírez, quien es ponente, así como el secreta-
rio de tribunal licenciado Carlos muñoz estrada, en sustitución del magistrado 
Héctor Soto Gallardo, por licencia que le concedió el presidente del Consejo 
de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "remate. laS etapaS de Que CoNSta la audieNCia, de-
BeN realiZarSe eN uNa Sola diliGeNCia (leGiSlaCióN del eStado de JaliS-
Co).", citada, aparece publicada con la clave iii.1o.C.93 C, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 1065.

REMATE. LAS ETAPAS dE QuE COnSTA LA AudIEnCIA dE
BEn REALIZARSE En unA SOLA dILIgEnCIA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO).—de la interpretación armónica y siste-
mática de los artículos 550, 551, 567 y 570 del Código de procedimien-
tos Civiles del estado de Jalisco se concluye que el fincamiento y la 
adjudicación de los bienes son actos que perfeccionan al remate, en 
virtud de que atribuyen la propiedad de los bienes al mejor postor o al 
acreedor ejecutante, pero esos procedimientos deben llevarse a cabo 
en un solo acto, tanto la aprobación de la postura, el fincamiento del 
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remate y la adjudicación de los bienes materia de él, sin dividirse; pues 
son precisamente el fincamiento del remate y la adjudicación los ele-
mentos esenciales de toda venta judicial, de suerte que si en la audien-
cia respectiva el Juez omite declararlo fincado, entonces no existe este 
acto y, por tanto, no nace derecho alguno en favor del postor; además 
de que, por otra parte, no existe precepto legal alguno que permita que 
las etapas de que consta la audiencia de remate puedan dividirse en 
dos actos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C. J/51 (9a.)

amparo en revisión 924/98.—Javier rivera Hernández.—1o. de octubre de 1998.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos arturo González Zárate.—Secretaria: martha Clau-
dia monroy Flores.

amparo en revisión 290/2008.—eduardo González Bátiz y otra.—4 de septiembre de 
2008.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arturo González Zárate.—Secretaria: 
Cecilia peña Covarrubias.

amparo en revisión 416/2008.—Genaro esquivel rivera.—13 de noviembre de 2008.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco José domínguez ramírez.—Secretaria: 
laura alicia aquino ochoa.

amparo en revisión 112/2010.—Federico Vázquez pérez.—15 de abril de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco José domínguez ramírez.—Secretaria: laura 
alicia aquino ochoa.

amparo en revisión 173/2011.—2 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco José domínguez ramírez.—Secretario: Carlos muñoz estrada.

REVISIÓn FISCAL. LOS APOdERAdOS dE LOS TITuLARES dEL 
POdER EJECuTIVO dE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS COORdInA
dAS En IngRESOS FEdERALES CARECEn dE LEgITIMACIÓn PARA 
InTERPOnER dICHO RECuRSO.

reViSióN FiSCal 305/2011. apoderado leGal del GoBerNador 
CoNStituCioNal del eStado de mÉXiCo Y direCtor GeNeral JurÍ-
diCo Y CoNSultiVo de la SeCretarÍa de GoBierNo del eStado de 
mÉXiCo. 15 de marZo de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SalVa-
dor GoNZÁleZ Baltierra. SeCretario: CarloS maldoNado BaróN.

CoNSideraNdo:

terCero.—No es necesario transcribir las consideraciones de la sen-
tencia recurrida ni los agravios expresados en su contra, ya que se considera 
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que el recurso resulta improcedente por falta de legitimación de la autori-
dad que lo interpone.

respecto de la procedencia del recurso de revisión fiscal, los artículos 
5o., párrafos tercero y cuarto y 63, primer párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, disponen:

"artículo 5o. ante el tribunal no procederá la gestión de negocios. 
Quien promueva a nombre de otra deberá acreditar que la representación le 
fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la demanda o de 
la contestación, en su caso. … La representación de las autoridades corres
ponderá a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurí
dica, según lo disponga el ejecutivo federal en su reglamento o decreto 
respectivo y en su caso, conforme lo disponga la ley Federal de entidades 
paraestatales. Tratándose de autoridades de las entidades federativas 
coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones locales.—los 
particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en 
derecho que a su nombre reciba notificaciones. la persona así autorizada 
podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e 
interponer recursos. las autoridades podrán nombrar delegados para los 
mismos fines. ..."

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con-
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten-
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o 
por la entidad federativa coordinada en ingresos federales correspon
diente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de 
Circuito competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que co-
rresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación 
respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos. 
…"

de los artículos transcritos se desprende que el recurso de revisión 
fiscal constituye un mecanismo de defensa excepcional a favor de las autori-
dades demandadas, contra las resoluciones que emitan, ya sea el pleno, las 
Secciones de la Sala Superior, o las Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, cuya procedencia está condicionada a la sa-
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tisfacción de ciertos presupuestos procesales, como es el relativo a la legiti-
mación de quien lo promueva, pues establece que tales resoluciones podrán 
impugnarse por la autoridad, a través de la unidad administrativa encargada 
de su defensa jurídica, o por la entidad federativa coordinada en ingre
sos federales correspondiente; y al respecto, el artículo 5o. de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo dispone que la representa-
ción de las autoridades corresponde a las unidades administrativas encargadas 
de su defensa jurídica y, tratándose de autoridades de las entidades fede
rativas coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones locales.

ahora, cuando una entidad federativa coordinada en ingresos federa-
les interponga el recurso de revisión fiscal en los juicios que versen sobre 
resoluciones de sus autoridades fiscales, por tratarse de una persona moral, 
deberá hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios que la represen-
ten, según lo dispongan la Constitución y las leyes locales, sin perjuicio de 
que éstos, a su vez, puedan ser suplidos.

al respecto, el Convenio de colaboración administrativa en materia fis-
cal federal celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de méxico, dispone 
que las facultades de la referida secretaría que, conforme a ese convenio, 
se delegan a la entidad federativa, serán ejercidas por el gobernador de la 
entidad, y que en materia de juicios la entidad federativa intervendrá, como 
parte, en los que se susciten con motivo de las facultades delegadas y, de 
igual manera, asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos.

en efecto, en el Convenio de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal, que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el 
estado de méxico, publicado en el diario oficial de la Federación, el diez de 
diciembre de dos mil ocho, que sirvió de fundamento a la autoridad para emi-
tir los actos impugnados, en la parte que interesa, dichas autoridades acor-
daron lo siguiente:

"Cuarta. Las facultades de la secretaría, que conforme a este con
venio se delegan a la entidad, serán ejercidas por el gobernador de la 
entidad o por las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, com
probar, determinar y cobrar ingresos federales.—a falta de las disposicio-
nes a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas 
por las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de 
igual naturaleza a las mencionadas en el presente convenio, en relación con 
ingresos locales. en ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y control 
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de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que 
autorice la misma para efectos de la recaudación, recepción de declaracio-
nes, avisos y demás documentos a que se refiere el presente convenio.—
mediante pacto expreso con la secretaría, la entidad, por conducto de sus 
municipios, podrá ejercer, parcial o totalmente, las facultades que se le con-
fieren en este convenio.—en relación con las obligaciones y el ejercicio de las 
facultades conferidas conforme al presente instrumento en materia de ingre-
sos coordinados, la secretaría y la entidad convienen en que esta última las 
ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, in-
cluso la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto 
emita la secretaría."

"octava. tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las 
cláusulas novena a décima cuarta, décima sexta y décima séptima del presente 
convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 
l. en materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: a) reci-
bir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a tra-
vés de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares 
que autorice la entidad, así como revisar, determinar y cobrar las diferen-
cias que provengan de errores aritméticos.—b) Comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables soli-
darios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades.—c) las 
establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. esta facultad 
no será ejercida por la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula déci-
ma séptima del presente convenio.—d) Notificar los actos administrativos y 
las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto de que se trate 
y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la 
enti  dad, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente.—e) llevar 
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los 
créditos fiscales que la entidad determine.—f) diseñar, emitir y publicar en el 
órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los ingre-
sos coordinados a que se refiere este convenio, los cuales deberán contener 
como mínimo los requisitos que establezca la secretaría a través del Servicio 
de administración tributaria, siempre y cuando no exista forma oficial apro-
bada por la secretaría.—ii. en materia de multas relacionadas con los ingre-
sos coordinados de que se trata: a) imponer, notificar y recaudar las que 
correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás dis-
posiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por la 
entidad.—b) Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las 
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facultades referidas en esta cláusula, de acuerdo con las disposiciones jurídi-
cas federales aplicables y con la normatividad respectiva.—iii. en materia de 
autorizaciones: a) otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fis-
cal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su reglamento.—b) reci-
bir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de 
la devolución de cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su 
caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la procedencia de las com-
pensaciones efectuadas por los contribuyentes. asimismo, determinar y co-
brar las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas 
que correspondan. lo anterior con las salvedades a que se refiere la cláusula 
décima cuarta de este convenio.—iV. en materia de cancelación de créditos 
fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este 
convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
fiscales federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la secre-
taría.—V. en materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de 
extinción de facultades de la autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a 
que se refiere la cláusula segunda de este convenio, la entidad las tramitará 
y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones jurídicas federales aplicables.—Vi. en materia de reso-
luciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, 
la entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido 
en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código 
Fiscal de la Federación.—Vii. en materia de recursos administrativos, la enti-
dad tramitará y resolverá los establecidos en el Código Fiscal de la Federa-
ción, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio 
de las facultades que le confiere este convenio.—VIII. En materia de jui
cios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con mo
tivo de las facultades delegadas por virtud de este convenio. de igual 
manera, ésta asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos, 
sin perjuicio de la intervención que corresponde a la secretaría. para este 
efecto la entidad contará con la asesoría legal de la secretaría, en la forma y 
términos que se le solicite.—la entidad informará periódicamente a la secre-
taría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale esta última, la 
situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las 
resoluciones que recaigan sobre los mismos.—IX. En materia del recurso 
de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho 
recurso en contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Cole
giado de Circuito competente, por conducto de las Salas, Secciones o 
Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en rela
ción con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como 
parte.—X. en materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situa-
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ciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme 
a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remi-
tida a la propia entidad, así como sus modificaciones."

en el caso, el titular del poder ejecutivo del estado de méxico interpuso 
el recurso de revisión fiscal, a través de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración.

ahora, resulta procedente dilucidar si el titular del poder ejecutivo del 
estado de méxico tiene la representación de dicha entidad federativa y si cuen-
ta con facultades para delegar esa representación a un apoderado legal, para 
lo cual resulta conveniente traer a colación lo que establece la Constitución 
política del estado libre y Soberano de méxico y la ley orgánica de la admi-
nistración pública del estado de méxico.

"Constitución política del estado libre y Soberano de méxico.—de las 
facultades y obligaciones del Gobernador del estado.—artículo 77. Son facul-
tades y obligaciones del Gobernador del estado: i. Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución Federal, las leyes del Congreso de la unión y los tratados inter-
nacionales; ii. Cuidar el cumplimiento de la presente Constitución y de las 
leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que de ella emanen, ex-
pidiendo al efecto las órdenes correspondientes; iii. promulgar y publicar las 
leyes, decretos o acuerdos que expida la legislatura del estado, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia; iV. expedir los reglamen-
tos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y decretos expe-
didos por la legislatura; V. presentar ante la legislatura del estado iniciativas 
de ley o decreto; Vi. planear y conducir el desarrollo integral del estado; 
formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el plan estatal de 
desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas 
que de éstos se deriven. en los procesos de planeación metropolitana y regio-
nal deberá consultarse a los ayuntamientos; Vii. Convocar a la legislatura a 
sesiones extraordinarias por conducto de la diputación permanente, expre-
sando el objeto de ellas; Viii. ejercitar todos los derechos que asigna a la 
nación el artículo 27 de la Constitución Federal, siempre que por el texto mis-
mo de ese artículo o por las disposiciones federales que de él se deriven no 
deban considerarse como reservados al Gobierno Federal o concedidos a los 
cuerpos municipales; iX. Conservar el orden público en todo el territorio del 
estado; mandar personalmente las fuerzas de seguridad pública del estado y 
coordinarse en esta materia con la Federación, otras entidades y los munici-
pios en términos de ley; X. Cuidar de la instrucción de la Guardia Nacional en 
el estado, conforme a las leyes y reglamentos federales y mandarla como jefe; 
Xi. objetar por una sola vez, en el improrrogable término de 10 días hábiles, 
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las leyes y decretos aprobados por la legislatura; si ésta después de haberlos 
discutido nuevamente los ratifica, serán promulgados; Xii. Nombrar a los ma-
gistrados del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, some-
tiendo los nombramientos a la aprobación de la legislatura o de la diputación 
permanente, en su caso; Xiii. aceptar las renuncias de los magistrados del 
tribunal de lo Contencioso administrativo, sometiéndolas a la aprobación 
de la legislatura o de la diputación permanente, en su caso, así como acor-
dar las licencias de esos funcionarios cuando éstas excedan de tres meses, 
sometiéndolas a la aprobación del Cuerpo legislativo; XiV. Nombrar y remover 
libremente a los servidores públicos del estado cuyo nombramiento o remo-
ción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las 
leyes; XV. Solicitar de la legislatura local, o en su caso, de la diputación per-
manente, la destitución por mala conducta, de los magistrados del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado; XVi. Hacer que las sentencias 
ejecutoriadas dictadas por los tribunales en materia penal sean debida-
mente ejecutadas; XVii. Conceder el indulto necesario y por gracia y conmutar 
las penas privativas de libertad, con arreglo a la ley de la materia; XViii. rendir 
a la legislatura del estado, el cinco de septiembre de cada año, un infor-
me acerca del estado que guarde la administración pública; XiX. enviar cada 
año a la legislatura, a más tardar el 21 de noviembre, los proyectos de ley de 
ingresos y presupuesto de egresos del Gobierno del estado, que deberán regir 
en el año fiscal inmediato siguiente, o hasta el 20 de diciembre, cuando ini-
cie su periodo constitucional el ejecutivo Federal, y presentar la cuenta de 
gastos del año inmediato anterior, a más tardar el 15 de mayo.—dicho presu-
puesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que se propone perciban sus servidores públicos conforme a lo previsto en el 
artículo 147 de esta Constitución; XX. enviar cada año a la legislatura a más 
tardar el 21 de noviembre o el 20 de diciembre, cuando inicie el periodo cons-
titucional el ejecutivo Federal, el proyecto de ley de ingresos de los munici-
pios, que considerará las propuestas que formulen los ayuntamientos y que 
regirá en el año fiscal inmediato siguiente; XXi. Cuidar la recaudación y buena 
administración de la Hacienda pública del estado; XXii. informar a la legisla-
tura por escrito o verbalmente, por conducto del titular de la dependencia a 
que corresponda el asunto, sobre cualquier ramo de la administración, cuan-
do la legislatura lo solicite; XXIII. Convenir con la Federación la asunción 
del ejercicio de funciones, la ejecución y operación de obras y la pres
tación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario; XXiV. Fomentar la organización de instituciones para difun-
dir o inculcar entre los habitantes de estado, hábitos, costumbres o activida-
des que les permitan mejorar su nivel de vida; XXV. dictar las disposiciones 
necesarias para la instalación y funcionamiento de la Junta de Conciliación 
y arbitraje y nombrar al representante que le concierne; XXVi. prestar apoyo a 
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los poderes legislativo y Judicial y a los ayuntamientos, cuando le sea solici-
tado, para el ejercicio de sus funciones; XXVii. Cumplir con las previsiones 
constitucionales relativas al ministerio público; XXViii. Conducir y adminis-
trar los ramos de la administración pública del gobierno del estado, dictando 
y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones 
públicas y los procedimientos necesarios para este fin; XXiX. Crear organis-
mos auxiliares, cuya operación quedará sujeta a la ley reglamentaria; XXX. de-
terminar los casos en los que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada y decretar la expropiación en términos de la ley respectiva; 
XXXi. asumir la representación política y jurídica del municipio para tratar los 
asuntos que deban resolverse fuera del territorio estatal; XXXii. proponer a la 
legislatura del estado las ternas correspondientes para la designación de 
ayuntamientos provisionales (sic), concejos municipales y miembros de los 
cuerpos edilicios en los casos previstos por esta Constitución y en la ley orgáni-
ca respectiva; XXXiii. Ser el conducto para cubrir a los municipios las par-
ticipaciones Federales que les correspondan conforme a las bases, montos y 
plazos que fije la legislatura; XXXiV. enviar a la legislatura, al término de cada 
periodo constitucional, una memoria sobre el estado de los asuntos públi  -
cos; XXXV. Formar la estadística del estado y normar, con la participación de 
los municipios, la organización y funcionamiento del catastro y, en su caso, 
admi nistrarlo conjuntamente con éstos, en la forma que establezca la ley; 
XXXVI. Celebrar convenios con los Municipios para la asunción por 
éstos, del ejercicio de funciones, ejecución y operación de obras y pres
tación de servicios públicos federales que el Estado asuma, en térmi
nos de la fracción XXIII de este artículo; XXXVii. otorgar el nombramiento 
de notario con arreglo a la ley de la materia; XXXViii. las que sean propias de 
la autoridad pública del Gobierno del estado y que no estén expresamente 
asignadas por esta Constitución a los otros poderes del mismo gobierno o a 
las autoridades de los municipios; XXXiX. Convenir con los municipios, para 
que el Gobierno del estado, de manera directa o a través del organismo co-
rrespondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones o 
de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejer-
zan coordinadamente por el estado y el propio municipio; Xl. Girar órdenes 
a la policía preventiva municipal en aquéllos casos en que juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público; Xli. Comunicar por escrito, 
con anticipación a su salida, a la legislatura o a la diputación permanente, 
señalando los propósitos y objetivos del viaje e informar de las acciones 
realizadas dentro de los diez días siguientes de su regreso; Xlii. representar 
al estado en las controversias constitucionales establecidas en la fracción i 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Xliii. representar al poder 
ejecutivo en las controversias constitucionales previstas en el artículo 88 Bis 
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de esta Constitución; XLIV. Representar al Estado ante cualquier auto
ridad judicial del ámbito Federal o del fuero común, así como ante 
autoridades administrativas federales o locales en los procedimientos 
legales en que sea parte, sin perjuicio de las facultades que otorga esta 
Constitución a los otros poderes; XlV. asumir la representación política 
y jurídica del estado en los conflictos sobre límites territoriales que prevé el 
artículo 46 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. XlVi. 
las demás que la Constitución General de la república, la presente Consti-
tución, las leyes federales o las del estado y sus respectivos reglamentos le 
atri  buyen.—artículo 78. para el despacho de los asuntos que la presente Cons-
ti tución le encomienda, el ejecutivo contará con las dependencias y los orga-
nismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.—artículo 79. para 
ser secretario General de Gobierno se requiere cumplir los mismos requisitos 
que para ser Gobernador del estado.—para ser secretario del despacho del 
eje cutivo, se requiere ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos, mexi-
quense o vecino con tres años de residencia efectiva en la entidad y tener 30 
años cumplidos.—artículo 80. todas las leyes, decretos, reglamentos, circu-
lares, acuerdos y, en general, los documentos que suscriba el gobernador en 
ejercicio de sus atribuciones deberán ser refrendados por el secretario Gene-
ral de Gobierno; sin este requisito no surtirán efectos legales.—el secretario 
General de Gobierno y los demás titulares de las dependencias del ejecutivo, 
serán responsables de todas las órdenes y providencias que autoricen con su 
firma, contra la Constitución y las leyes del estado."

"ley orgánica de la administración pública del estado de méxico.—
disposiciones Generales.—artículo 1. la presente ley tiene por objeto regular 
la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraes-
tatal del estado.—Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo correspon
de al gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones 
y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la 
pre sente ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en 
el Estado. El sector paraestatal, se regirá por la presente ley y demás 
disposiciones que le resulten aplicables.—artículo 3. para el despacho 
de los asuntos que competan al poder ejecutivo, el Gobernador del estado se 
auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Cons-
titución política del estado, la presente ley, el presupuesto de egresos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes en el estado.—artículo 4. el Goberna-
dor del estado podrá contar, además, con las unidades administrativas nece-
sarias para administrar programas prioritarios; de Salud pública; atender los 
aspectos de comunicación social, practicar auditorías y coordinar los servicios 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el titular del ejecutivo.—Artículo 5. 
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El gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con 
otras entidades federativas y con los Ayuntamientos de la entidad, la 
prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la realización 
de cualquier otro propósito de beneficio colectivo.—Artículo 6. El go
bernador del Estado designará las dependencias del Ejecutivo estatal 
que deberán coordinarse, tanto con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, como con las administraciones muni ci
pales.—artículo 7. todas las leyes, decretos, reglamentos y demás disposicio-
nes que el Gobernador promulgue o expida, para que sean obligatorias, deberán 
estar refrendadas por el Secretario General de Gobierno; sin este requisito no 
surtirán ningún efecto legal.—artículo 8. el Gobernador del estado expedirá 
los reglamentos interiores, los acuerdos, circulares y otras disposiciones que 
tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias del ejecutivo y auto-
rizará la expedición de los manuales administrativos.—artículo 9. el Gober-
nador del estado podrá nombrar y remover libremente a los funcionarios y 
empleados del poder ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no esté de-
terminado de otro modo en la Constitución política o en las leyes del estado.—
artículo 10. para ser titular de las dependencias del ejecutivo a que se refiere 
esta ley, procurador General de Justicia o subsecretario, se requiere cumplir 
con los requisitos que establece la Constitución política del estado.—artículo 
11. los titulares de las dependencias a que se refiere esta ley, no podrán de-
sempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, salvo los relaciona-
dos con la docencia y aquéllos que, por estar directamente relacionados con 
las funciones que les correspondan, sean expresamente autorizados por el 
Gobernador del estado.—artículo 12. el ejecutivo del estado por conducto de 
la Secretaría General de Gobierno, resolverá cualquier duda sobre la compe-
tencia de las dependencias a que se refiere esta ley."

de los artículos transcritos se advierte que el titular del poder ejecutivo 
del estado de méxico, sí tiene la representación de dicha entidad federa-
tiva; sin embargo, no se advierte que pueda sustituir tal representación o dele-
garla a favor de un apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración.

ahora, el principio de supremacía constitucional, establecido en el artícu-
lo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, señala:

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, ce-
lebrados y que se celebren por el presidente de la república, con la aproba-
ción del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada 
estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
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disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados."

el principio citado exige que en nuestro país todo tratado y todo orde-
namiento legal, sea federal o local, así como todo acto de autoridad prove-
niente de cualquiera de los poderes Federales, ejecutivo, legislativo y Judicial 
o de los poderes de los estados, a través de cualquiera de sus órganos, auto-
ridades o funcionarios, se ajuste y respete las prevenciones de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

así, el artículo 128 de la Carta magna dispone:

"artículo 128. todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de 
tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitu-
ción y las leyes que de ella emanen."

por tanto, si el principio de supremacía constitucional establece que 
la Constitución es fuente de las normas secundarias del sistema, origen de la 
existencia, competencia y atribuciones de los poderes constituidos y continen-
te, para su visibilidad y eficacia, de los derechos, valores y principios indispo-
nibles para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control 
de poder, es claro que tanto esos poderes, como los órganos, autoridades y 
funcionarios, deben respetar los mandatos de la ley Suprema y sujetar su 
actuación a tales mandatos.

en esas condiciones, cuando se está en presencia de facultades u obli-
gaciones de cada uno de los poderes, éstos deben estar expresamente seña-
lados en la propia Constitución, de modo que les está prohibido todo aquello 
para lo que no están expresamente facultados. 

por tanto, si ni la Constitución política del estado libre y Soberano de 
méxico ni la ley orgánica de la administración pública del estado de méxico 
facultan al gobernador de la entidad federativa para designar apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración que lo sustituya, 
en la representación del ejecutivo local, es claro que el recurrente carece de 
legitimación para interponer el presente recurso de revisión en términos de los 
artículos 5o., párrafos tercero y cuarto, y 63 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, así como de las cláusulas cuarta y octava, 
fracción Vi, del convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado 
de méxico, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciem-
bre de dos mil ocho, porque no es quien tiene la representación de la entidad 
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federativa coordinada en ingresos federales, sino que se trata de una persona 
designada por la sola voluntad del mandante.

Sostener lo contrario, esto es, aceptar que los apoderados de las autori-
dades puedan interponer el recurso de revisión fiscal, iría en total contraven ción 
de lo establecido en los artículos referidos en el párrafo que antecede, pues 
prevén las hipótesis específicas para la tramitación de la revisión fiscal, al 
determinar que las resoluciones que pronuncien las Salas regionales del 
citado tribunal, podrán ser atacadas por la autoridad inconforme mediante 
dicho recurso, sólo que tal impugnación deberá efectuarse, en el caso, a tra-
vés de la entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente 
conforme lo establezcan las disposiciones locales.

en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido el criterio de que el recurso de revisión fiscal debe ser interpuesto por la 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades 
demandadas, la cual no puede sustituir dicha facultad mediante un poder o 
mandato alguno; de ahí que –se insiste–, en el caso, el apoderado legal del 
titular del poder ejecutivo del Gobierno del estado de méxico carece de legiti-
mación para interponer el presente recurso de revisión fiscal.

Son aplicables las jurisprudencias 2a./J. 59/2001 y 2a./J. 144/2010, 
emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en las páginas 321, tomo XiV, diciembre de 2001, y 1322, tomo 
XXXiii, enero de 2011, respectivamente, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dicen:

"REVISIÓn FISCAL. LAS AuTORIdAdES dEMAndAdAS En EL 
JuICIO dE nuLIdAd CARECEn dE LEgITIMACIÓn PROCESAL PARA 
InTERPOnERLA (ARTÍCuLO 248 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdE
RACIÓn).—de la interpretación causal y teleológica de lo dispuesto en el 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del quince de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho, se advierte que el recurso de revi-
sión se estableció como un mecanismo de control de la legalidad de las reso-
luciones emitidas por las Salas regionales y por la Sala Superior del tribunal 
Fiscal de la Federación (actualmente tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa), a favor de las autoridades que obtuvieran un fallo adverso en los 
juicios de nulidad. Sin embargo, con el objeto de que dicho medio de impug-
nación se interpusiera con la formalidad y exhaustividad que requerían los 
asuntos respectivos y con el fin de asegurar la adecuada defensa de las refe-
ridas autoridades, el legislador ordinario estimó necesario que fuera la uni-
dad administrativa encargada de su defensa jurídica la que promoviera el 
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citado medio de impugnación, por ser ésta la que cuenta con el personal ca-
pacitado y con los elementos necesarios para tal efecto, salvo que la resolu-
ción reclamada en el juicio de nulidad hubiera sido emitida por entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales pues, en estos casos, el re-
curso de revisión deberá promoverse por el secretario de Hacienda y Crédito 
público, o por quien deba suplirlo en caso de ausencia. por tanto, es inconcu-
so que las autoridades demandadas en el juicio de nulidad carecen de legiti-
mación procesal para interponerlo, dado que la facultad que les fue conferida 
para impugnar la legalidad de las resoluciones definitivas emitidas por las 
Salas del citado tribunal, necesariamente deben ejercerla por conducto del 
órgano administrativo encargado de su defensa jurídica."

"REVISIÓn FISCAL. EL APOdERAdO gEnERAL PARA PLEITOS 
Y COBRAnZAS dEL InSTITuTO nACIOnAL dE AnTROPOLOgÍA E 
HISTORIA CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER ESE 
RECuRSO.—el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo establece el recurso de revisión fiscal como un medio de defen-
sa excepcional en favor de las autoridades demandadas en el juicio con-
tencioso administrativo, en contra de las sentencias que dicte el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa funcionando en pleno o en Salas; asimis-
mo, su procedencia se condiciona, entre otros requisitos procesales, a que la 
autoridad recurrente esté legitimada para ello, lo que no puede acreditarse 
mediante poder o mandato alguno, sino únicamente por ser la unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica de las demandadas, por lo que 
actúa en su representación, según lo prevean el reglamento, decreto o la ley 
Federal de entidades paraestatales, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o. 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; de ahí que el 
apoderado general para pleitos y cobranzas del instituto Nacional de antro-
pología e Historia carece de legitimación para interponer el recurso en cita."

por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la ley 
de amparo y 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, se desecha por improcedente el recurso de revisión fiscal interpuesto 
por el apoderado legal del titular del poder ejecutivo del estado de méxico.

ahora, no es inadvertido para este tribunal que el inconforme afir ma 
también, que interpone el presente recurso de revisión en su carácter de direc-
tor General Jurídico y Consultivo de la Secretaría General de Gobierno del 
estado de méxico; sin embargo, aun con ese carácter, no posee facultades 
para acudir al recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
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en efecto, este tribunal analiza los artículos que prevén las atribucio-
nes de dicha autoridad, contenidos en los artículos 1, 2, 3, fracción XXX y 
25 del reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno del estado de 
méxico, vigentes en la época en que se interpuso el recurso, los cuales 
establecen:

"artículo 1. el presente reglamento tiene por objeto regular la organiza-
ción y el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno."

"artículo 2. la Secretaría General de Gobierno tiene a su cargo el des-
pacho de los asuntos que le encomiendan la Constitución política del estado 
libre y Soberano de méxico, la ley orgánica de la administración pública del 
estado de méxico y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, acuer dos 
y órdenes que expida el Gobernador del estado de méxico.—Cuando en el pre-
sente ordenamiento se haga referencia a la secretaría, se entenderá a la Secreta-
ría General de Gobierno y secretario, al Secretario General de Gobierno."

"artículo 3. para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación 
que le corresponden, la Secretaría contará con un secretario, quien se auxi-
liará de las unidades administrativas siguientes: … XXX. dirección General 
Jurídica y Consultiva. …"

"artículo 25. Corresponden a la dirección General Jurídica y Consultiva, 
las atribuciones siguientes: i. intervenir en los asuntos de carácter legal en 
que tenga injerencia la secretaría o cualquier otra dependencia del poder 
ejecutivo estatal.—ii. emitir opinión respecto a las consultas que en materia 
jurídica le formulen las dependencias y organismos auxiliares del poder eje-
cu  tivo estatal, así como las autoridades municipales.—iii. intervenir en los 
juicios en que las dependencias del poder ejecutivo estatal sean parte.—
iV. tra mitar los amparos interpuestos en contra de actos de cualquiera de las 
autoridades del poder ejecutivo estatal, a excepción de la procuraduría Gene-
ral de Justicia y de los tribunales administrativos del Gobierno del estado.— 
V. Formular, a nombre del Gobierno del estado o de la dependencia que 
corresponda, las denuncias y querellas que procedan y tramitar la reparación 
del daño y la restitución en el goce de sus derechos.—Vi. promover, por acuer-
do del superior jerárquico, ante los tribunales federales o del fuero común, los 
asuntos legales del Gobierno del estado.—Vii. revisar y formular proyectos de 
ordenamientos legales, decretos, acuerdos, contratos, convenios y cualquier 
otro ordenamiento jurídico del poder ejecutivo estatal.—Viii. tramitar las ex-
propiaciones por causa de utilidad pública y los recursos que se interpongan.—
iX. Compilar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos federales y estatales 
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y otras disposiciones de carácter normativo.—X. las demás que le señalen 
otros ordenamientos legales y las que le encomiende el secretario o el subse-
cretario de asuntos Jurídicos."

de lo transcrito no se advierte que el director General Jurídico y Consul-
tivo del estado de méxico, tenga atribuciones expresas para representar los 
intereses de dicha entidad federativa, en materia de impuestos coordina-
dos federales, ni que pueda legalmente acudir a defender dichos intereses a 
través del medio de defensa previsto en el artículo 63 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo; por tanto, aun cuando el recurrente 
acudiera con ese solo carácter, también resultaría improcedente el recurso 
de que se trata.

es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 178/2008, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 286 del tomo XXViii, diciembre de 2008 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"reViSióN FiSCal. el direCtor de auditorÍa e iNSpeCCióN FiS-
Cal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
oaXaCa CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNerla CoNtra SeN-
teNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa eN loS JuiCioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS 
por autoridadeS FiSCaleS del Citado eStado eN Su Calidad de 
eNtidad FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS.—la Su-
pre ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte un sis-
tema de legitimación poco claro en relación con las autoridades que pueden 
impugnar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa en los juicios que versen sobre resoluciones de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos fe-
derales, por lo que conforme al artículo 104, fracción i-B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe atenderse a la voluntad del 
legislador plasmada en el numeral referido. así, en términos de lo expresa-
mente establecido en el indicado precepto legal, cuando la entidad federativa 
sea la que quiera interponer el recurso de revisión fiscal en los juicios conten-
ciosos que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales del estado 
de oaxaca, en su calidad de entidad federativa coordinada en ingresos fede-
rales, por tratarse de una persona moral deberá hacerlo por conducto de los 
órganos o funcionarios que la representan, según disponga la Constitución y 
las leyes locales. en ese tenor, el director de auditoría e inspección Fiscal 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, al no ser 
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repre sentante de la entidad federativa, carece de legitimación para promo-
ver en los juicios indicados el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."

No es óbice a esta conclusión, que por auto de presidencia de veintio-
cho de noviembre de dos mil once se hubiese admitido el recurso de revisión 
fiscal, pues tal providencia, por su propia y especial naturaleza, no puede 
causar estado, ya que únicamente se pronuncia para efectos de trámite, dado 
que está encaminada a la prosecución del procedimiento y, por consiguiente, 
corresponde al pleno de este tribunal, decidir en definitiva sobre la proce-
dencia o no del asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
222/2007,1 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra dice:

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una deter-
minación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un exa-
men preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano colegiado 
el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 90, 91, 
192 y demás relativos de la ley de amparo, la que tiene aplicación de conformi-
dad con el artículo tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 
once; se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente el recurso de revisión fiscal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente 
Salvador González Baltierra, emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel 
méndez Cortés, fue ponente el primero de los nombrados.

1 publicada en la página 216 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, diciembre de 2007.
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REVISIÓn FISCAL. LOS APOdERAdOS dE LOS TITuLARES 
dEL POdER EJECuTIVO dE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS 
COORdInAdAS En IngRESOS FEdERALES CARECEn dE LEgI
TIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO.—de acuerdo 
con las jurisprudencias 2a./J. 59/2001 y 2a./J. 144/2010, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, to-
mos XiV, diciembre de 2001 y XXXiii, enero de 2011, páginas 321 y 1322, 
de rubros: "reViSióN FiSCal. laS autoridadeS demaNdadaS 
eN el JuiCio de Nulidad CareCeN de leGitimaCióN proCeSal 
para iNterpoNerla (artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN)." y "reViSióN FiSCal. el apoderado GeNeral para 
pleitoS Y CoBraNZaS del iNStituto NaCioNal de aNtropolo-
GÍa e HiStoria CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer eSe 
reCurSo.", respectivamente, la revisión fiscal constituye un recurso 
excep cional en favor de las autoridades demandadas contra las senten-
cias de los órganos del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, cuya procedencia se encuentra condicionada a la satisfacción de 
ciertos presupuestos procesales, como el relativo a que se interponga 
por la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica –la cual 
no puede sustituir dicha facultad mediante poder o mandato alguno–, 
o por los órganos o funcionarios que representen a las entidades fe-
derativas coordinadas en ingresos federales, según lo determinen sus 
disposiciones, como lo establecen los artículos 5o., tercer párrafo, y 63, 
primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo. Consecuentemente, si no existe disposición que faculte a 
los titulares del poder ejecutivo para que deleguen la representación 
que ostentan mediante un poder o mandato en las Constituciones loca-
les, la ley orgánica de la administración pública correspondiente o el 
convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, resul-
ta inconcuso que sus apoderados carecen de legitimación para inter-
poner el señalado medio de impugnación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A. J/6 (10a.)

revisión fiscal 135/2011.—apoderado legal del titular del poder ejecutivo del Gobierno 
del estado de méxico.—14 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador González Baltierra.—Secretario: rodolfo meza esparza.

revisión fiscal 244/2011.—apoderado legal del Gobernador Constitucional del estado de 
méxico y director General Jurídico Consultivo de la Secretaría de Gobierno del esta-
do de méxico, en representación de esa entidad federativa.—1o. de marzo de 2012.—
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unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—Secretaria: marlen 
ramírez marín.

revisión fiscal 323/2011.—apoderado general para pleitos y cobranzas del Gobernador 
Constitucional del estado de méxico.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: martín r. Contreras 
Bernal.

revisión fiscal 215/2011.—Gobernador Constitucional del estado de méxico, por conduc-
to de apoderado legal.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Víctor manuel méndez Cortés.—Secretario: marco H. Quintana Vargas.

revisión fiscal 305/2011.—apoderado legal del Gobernador Constitucional del estado de 
méxico y director General Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobierno del es-
tado de méxico.—15 de marzo de 2012—unanimidad de votos.—ponente: Salvador 
González Baltierra.—Secretario: Carlos maldonado Barón.

SEnTEnCIAS En EL JuICIO dE nuLIdAd. LAS SALAS dEL TRIBu
nAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, En Su 
dICTAdO, nO dEBEn CAMBIAR LAS RAZOnES Y FundAMEnTOS 
dEL ACTO IMPugnAdO COn MOTIVO dE LO AduCIdO POR LA 
AuTORIdAd AL COnTESTAR LA dEMAndA.

amparo direCto 558/2011. arQuiteCtoS aGuaYo Y aSoCiadoS, 
S.a. de C.V. 10 de FeBrero de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
GraCiela Guadalupe aleJo luNa. SeCretario: FraNCiSCo reNÉ 
oliVo loYo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son fundados y suficientes para 
conceder la protección constitucional impetrada.

en efecto, la parte quejosa, en sus conceptos de violación, sustancial-
mente aduce que la sentencia reclamada es violatoria de los numerales 22 
y 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por 
ende, de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque la Sala responsable no resolvió de manera congruente la 
litis planteada, pues introduce el argumento de que conforme a lo dispuesto 
en los artículos 9o. de la ley del impuesto al Valor agregado y 21-a de su 
reglamento, es exigencia que las facturas deban mencionar que los servicios 
materiales ejecutados fueron destinados a casa habitación, a efecto de con-
siderar que dichos servicios se encuentren exentos de ese impuesto, siendo 
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que la autoridad fiscal demandada en la resolución impugnada en el juicio de 
nulidad consideró "indebidamente que mi representada no se ubica en alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en virtud de que consintió tácitamente el traslado del impuesto al valor 
agregado"; por tanto, la litis efectivamente planteada, consistió en analizar 
si la empresa quejosa tenía legitimación para solicitar la devolución del im-
puesto al valor agregado, pagado indebidamente, en términos del artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación, pues la autoridad fiscal, en la resolución 
impugnada, no desestimó las facturas exhibidas al emitir la resolución impug-
nada, sino que consideró que el traslado del impuesto implicaba un consen-
timiento tácito del pago, razón por la cual no existía un pago de lo indebido 
y, en ese orden, mejoró indebidamente la fundamentación y motivación del 
acto impugnado en el juicio de origen.

ahora bien, como se dijo, es sustancialmente fundado el motivo de disen-
so puntualizado, ya que de las constancias que integran el juicio de nulidad 
108/11-13-02-1, que remitió la autoridad responsable como apoyo a su informe 
de ley, a las que se les concede eficacia demostrativa plena con fundamento 
en los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo por disposición expresa de su numeral 
2o., se advierte que en la sentencia reclamada la Sala responsable estimó que 
la parte actora, aquí quejosa, planteó en su concepto anulatorio "Único" 
que: "... el impuesto al valor agregado le fue indebidamente trasladado por los 
proveedores de bienes y servicios en razón de que los mismos se encuen-
tran exentos por haberse destinado a la construcción de casas habitación, de 
conformidad con los artículos 9o., fracción ii de la ley del impuesto al Valor 
agregado y 21-a de su reglamento; que de esos preceptos se desprendía que 
la enajenación de casas habitación y los servicios destinados a construirlas 
están exentos del impuesto al valor agregado, siempre y cuando, en este último 
caso, el prestador del servicio proporcione la mano de obra y los materiales, y 
la empresa actora, para demostrar tales extremos, exhibió diversas facturas, 
pero que de ellas, según la responsable, sólo se advierte que las mismas se 
refieren a trabajos de fontanería, herrería, carpintería, electricidad, pintura, 
etc., ejecutados en diversas obras, pero en ningún momento se precisa que 
las mismas correspondan a casas habitación, que es lo que los numerales ya 
citados exigen, e incluso, y a mayor abundamiento, se advierte que no se precisa 
el domicilio de las obras que le permitan a la hoy actora probar en un momento 
dado que en efecto se trató de casas habitación; por lo que no se acreditan 
los extremos exigidos en los numerales 9o., fracción ii de la ley del impuesto al 
Valor agregado y 21-a de su reglamento." (foja 2236) y, con base en ello, con-
cluyó que "la autoridad demandada correctamente resolvió que los provee-
dores de dichos servicios le trasladaron legalmente a la actora el impuesto al 
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valor agregado y que, por ello, ésta no se ubica en alguno de los supuestos 
de exención en el citado impuesto ... de esa manera y según se desprende de la 
anterior redacción, se advierte que la demandada concluyó en las resoluciones 
impugnadas que los proveedores de los servicios trasladaron a la hoy actora 
correctamente el impuesto generado en términos del artículo 1o. de la ley 
del impuesto al Valor agregado y que, por ello, no se estaba ante los supues-
tos de exención previstos en los artículos 9o., fracción ii, de la misma ley 
y 21-a de su reglamento; lo cual se estima legal por parte de esta juzgadora.—
en ese contexto, no se acredita en este juicio que se esté ante un pago de 
lo indebido como lo afirma la parte actora en su escrito de demanda y, por 
tanto, es infundada la solicitud de devolución planteada ante la enjuiciada 
en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación." (foja 2236), 
argumentación que, como acertadamente lo aduce la parte quejosa, es 
violatoria de garantías, pues de las resoluciones impugnadas en el juicio de 
nulidad, contenidas en los oficios 500-67-00-01-2010-12717, 500-67-00-01-2010-
13140 y 500-67-00-01-2010-13226, de 18, 27 y 28 de octubre, respectivamente, 
se advierte que la administración local de auditoría Fiscal de Xalapa, negó la 
devolución del impuesto al valor agregado solicitada por la empresa que-
josa, con base en dos razones: la primera, consistió en que los proveedores y 
prestadores de servicios del contribuyente cumplieron con lo establecido en 
el artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado, al trasladar debi-
damente dicho impuesto, por lo que, quien recibe el servicio, al aceptar el 
traslado y llevar a cabo la operación, consiente tácitamente dicho impuesto; 
y la segunda, que por la actividad que realiza identificada en el formato 32 
"Solicitud de devolución" como "Construcción y edificación en general" no 
se ubica en el supuesto regulado por el artículo 9o., fracción ii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, en correlación con el 21-a del reglamento de 
esa ley (fojas 26, 34 y 41), lo cual evidencia que si bien en las resoluciones 
impugnadas en el juicio de nulidad se estableció que la actora no se ubicó 
en el supuesto de exención previsto en estos últimos artículos y fracciones de 
la ley y reglamento recién invocados, no fue con motivo de que en las fac-
turas exhibidas no se precisara que "las mismas correspondan a casas habita-
ción", así como el "domicilio de las obras" a fin de que la actora probara "en 
un momento dado que en efecto se trató de casas habitación", porque así 
lo exigen los referidos numerales.

para mayor constancia de lo expuesto, se transcribe la parte con-
ducente de las resoluciones impugnadas en el juicio de origen, que son del 
contenido idéntico y literal siguiente:

"… Conforme al argumento del contribuyente, sustenta su petición 
en base a que prestadores de servicios le trasladaron el impuesto al valor 
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agregado no aplicando lo señalado en el artículo 21-a del reglamento de la ley 
del impuesto al Valor agregado, por lo que considera haber pagado el im-
puesto al valor agregado de manera indebida.—ahora bien, si bien es cierto 
que de acuerdo al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación vigente en el 
ejercicio 2010, las autoridades fiscales están obligadas a devolver las can-
ti dades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las 
leyes fiscales, también lo es que en el caso concreto, este supuesto no se 
cumple, toda vez que no se ubica en los supuestos de pago de lo indebido que 
señala el artículo 22 en sus párrafos primero, segundo y cuarto, del Código 
Fiscal de la Federación.—disposición legal que cita textualmente: (se trans-
cribió el artículo).—Conforme a lo anterior, al señalar que se trata de un 
pago de lo indebido, que conforme a lo mencionado en la documentación 
anexa, deriva del impuesto al valor agregado trasladado indebidamente en la 
adquisición de diversos bienes destinados y utilizados para la construcción 
de casas habitación, no se ubica en ninguno de los supuestos antes citados. 
…—por lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 6o. del Código 
Fiscal de la Federación, el cual cita textualmente: ‘las contribuciones se 
causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas 
en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.—dichas con-
tribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el 
momento de su causación, …’.—así como el artículo 5o. del citado código, 
que las disposiciones fiscales son de aplicación estricta: ‘las disposiciones 
fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excep-
ciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son 
de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. …’.—Se colige 
que los sujetos de la ley del impuesto al Valor agregado están obligados a 
cumplir con lo establecido en dicha ley, de conformidad con el artículo 1o. 
de la ley del impuesto al Valor agregado aplicable al ejercicio de que se 
trate, considerando en su párrafo tercero lo siguiente: ‘el contribuyente tras-
ladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que 
adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. 
Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 
debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto estable-
cido en esta ley, inclusive cuando se retenga en términos de los artículos 1o.-a 
o 3o.; tercer párrafo de la misma. ...’.—por consiguiente, los proveedores 
y prestadores de servicios del contribuyente que nos ocupa, cumplen con lo 
establecido en las disposiciones legales antes citadas al trasladar debidamente 
el impuesto que le correspondió conforme a la ley del impuesto al Valor 
agregado, por lo que el que recibe el servicio al aceptar el traslado al llevar a 
cabo la operación consiente tácitamente dicho impuesto que por la activi-
dad que realiza identificada en el formato 32 ‘solicitud de devolución’ como 
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‘construcción y edificación en general’ no se ubica en el supuesto regulado 
por el artículo 9o., fracción ii de la ley del impuesto al Valor agregado en rela-
ción con el 21-a del reglamento de la propia ley aplicable en 2005.—Conforme 
al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no se actualizó error de hecho 
o de derecho que condicionara su devolución, ya que los importes que soli-
cita en devolución, no le fueron trasladados indebidamente en términos de 
la ley del impuesto al Valor agregado, sino en estricto cumplimiento de las 
disposiciones fiscales a las que se encontraba sujeto. …" (fojas 24 a la 27, 32 
a la 35 y 39 a la 42).

en ese orden de ideas, como bien lo señala la parte quejosa, el proceder 
de la responsable la dejó en estado de indefensión, pues introduce el tema 
relativo a la valoración de las facturas exhibidas, cuestión que no formó parte 
de la litis, ya que no fue abordado en la resolución impugnada y, por tanto, 
la responsable actúa oficiosamente mejorando la motivación de los actos impug-
nados, lo que –se reitera–, deja en estado de indefensión a la quejosa, en 
virtud de que tales cuestiones no puede combatirlas, al no haber sido invoca-
das en las resoluciones emitidas por la demandada.

en tales condiciones, es inconcuso que la autoridad responsable violó 
lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Federal del procedimiento Conten-
cioso administrativo, conforme al cual los órganos jurisdiccionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal administrativa fundarán en derecho sus sentencias 
y resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en 
relación con la resolución reclamada, sin que la Sala responsable pueda 
modificar los fundamentos de la misma, con motivo de lo aducido dentro del 
juicio anulatorio por la autoridad demandada, en razón de lo cual, tampoco 
puede expresar el fundamento omitido por aquélla; esto es, la autoridad 
demandada, ni corregir el que hubiera expresado, pues la función de la propia 
Sala responsable se limita a analizar la legalidad de los fundamentos citados 
en la resolución impugnada, a la luz de los preceptos que en ella se invocan 
y los agravios expresados por la parte actora, lo que encuentra apoyo, ade-
más, en lo conducente, en la jurisprudencia 2a./J. 53/2007, con registro iuS 
172647, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 557 del tomo XXV, abril de 2007, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto citan: "triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁ oBliGado 
a SeÑalar el FuNdameNto leGal eN Que deBió SuSteNtarSe el 
aCto admiNiStratiVo deClarado Nulo.—el artículo 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, establece que los órganos 
jurisdiccionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben 
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fundar y motivar sus sentencias, esto es, expresar los preceptos legales apli-
cables al caso y las razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la solución del mismo, conforme al artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; sin embargo, 
su exigencia no llega al extremo de que tengan que señalar el ordenamiento 
jurídico, precepto, fracción e inciso, entre otros, en que la autoridad fiscal 
o administrativa debió fundar el acto administrativo declarado nulo, dado que 
dicha obligación no es propia de los órganos jurisdiccionales, sino de la auto-
ridad administrativa que emite el acto, pues la función de aquéllos es analizar 
la legalidad de la resolución impugnada, a la luz de los preceptos que en ella 
se invocan y los conceptos de nulidad expresados por la parte actora.".—
asimismo, es aplicable la tesis Vii.1o.a.85 a (9a.), de este tribunal Colegiado, 
que se consulta en la página mil setecientos cincuenta, libro i, tomo 3, 
décima Época, del citado Semanario, pero relativo al mes de octubre de 
2011, que dice: "SeNteNCiaS eN el JuiCio de Nulidad. laS SalaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN Su diC-
tado, No deBeN CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del aCto 
impuGNado CoN motiVo de lo aduCido por la autoridad al CoN-
teStar la demaNda.—atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, las Salas del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al emitir sus sentencias 
en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los 
argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad 
al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de 
oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, 
incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y 
detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe 
acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contra-
rio, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la litis 
contenciosa."

así las cosas, sin necesidad de analizar los restantes conceptos de vio-
lación, ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio en nada variaría 
el sentido del presente fallo, lo que procede es conceder la protección consti-
tucional impetrada, para el efecto de que la Sala regional responsable deje 
insubsistente dicha sentencia y, en su lugar, dicte otra en la que, tomando en 
cuenta lo aquí decidido, analice el concepto de impugnación único prescin-
diendo de la invocación oficiosa que se hizo del razonamiento relativo a que 
la quejosa no acreditó los extremos exigidos por los artículos 9o., fracción ii, 
de la ley del impuesto al Valor agregado y 21-a de su reglamento, porque las 
facturas exhibidas en el juicio no precisan correspondan a casas habitación, ni 
se precisa el domicilio de las obras, en el entendido que, de desestimarlo, 
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deberá estudiar los demás conceptos de impugnación planteados en la de-
manda, comenzando con aquellos que pudieran llevar a una nulidad más 
benéfica, desde luego teniendo en cuenta la respuesta dada a los mismos 
por la autoridad demandada, siendo de indicarse que en igual sentido se pro-
nunció este tribunal Colegiado en el juicio de amparo directo 210/2011, 
resuelto en sesión de 13 de julio de 2011.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto precisado en la parte final del último consi-
derando de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a la 
persona moral denominada arquitectos aguayo y asociados, Sociedad anó-
nima de Capital Variable, contra el acto que, a través de su representante 
legal Juan Carlos torralva Hernández, reclamó de la Segunda Sala regional 
del Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, el cual se puntualizó en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente, el cual no tiene 
relevancia documental, y es susceptible de depuración, al ubicarse en el 
supuesto previsto en la fracción iii del punto vigésimo primero del acuerdo 
General Conjunto 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digi-
talización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los 
tribunales Colegiados de Circuito.

así, por unanimidad de votos de los magistrados luis García Sedas, 
eliel e. Fitta García y Graciela Guadalupe alejo luna, lo resolvió el primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito. Fue ponente 
la tercera de los nombrados.

SEnTEnCIAS En EL JuICIO dE nuLIdAd. LAS SALAS dEL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA, En Su dICTAdO, nO dEBEn CAMBIAR LAS RAZOnES Y 
FundAMEnTOS dEL ACTO IMPugnAdO COn MOTIVO dE LO 
AduCIdO POR LA AuTORIdAd AL COnTESTAR LA dE
MAndA.—atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al emitir sus senten-
cias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni 
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mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido 
por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que 
ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a 
sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que 
justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos 
ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición 
de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse 
por pretender mejorar el acto autoritario en la litis contenciosa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A. J/42 (9a.)

amparo directo 210/2011.—arquitectos aguayo y asociados, S.a. de C.V.—13 de julio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: luis García Sedas.—Secretaria: marisela 
ramírez de la Cruz.

amparo directo 139/2011.—plásticos Barvi de Córdova, S.a. de C.V.—18 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: luis García Sedas.—Secretaria: teresa 
paredes García.

revisión fiscal 155/2011.—administrador local Jurídico de Xalapa, en representación 
del Secretario de Hacienda y Crédito público y otro.—25 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: luis García Sedas.—Secretaria: Carla González dehesa.

amparo directo 370/2011.—promotora Comercial abarrotera, S.a. de C.V.—13 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: eliel enedino Fitta García.—Secretaria: 
teresa paredes García.

amparo directo 558/2011.—arquitectos aguayo y asociados, S.a. de C.V.—10 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Graciela Guadalupe alejo luna.—Secre-
tario: Francisco rené olivo loyo.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA. PROCEdE En FAVOR dE LOS TRABAJA
dORES, Aun En un COnCuRSO MERCAnTIL, PORQuE SuS dERE
CHOS SE EnCuEnTRAn PROTEgIdOS POR LA COnSTITuCIÓn Y 
LOS TRATAdOS.

SuPLEnCIA dE QuEJA. En TRATÁndOSE dE COnCuRSO MERCAn
TIL Y En FAVOR dE TRABAJAdORES, dEBE SER ABSOLuTA.

amparo direCto 59/2012. 1o. de marZo de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Julio CÉSar VÁZQueZ-mellado GarCÍa. SeCreta-
rioS: aliCia ramÍreZ riCÁrdeZ, CarloS maNrÍQueZ GarCÍa, marÍa 
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1 publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once.

aNtoNieta CaStellaNoS moraleS Y roCÍo del CarmeN SÁNCHeZ 
BeNÍteZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—argumentación. la reciente reforma constitucional sobre 
derechos humanos1 obliga a los tribunales Federales a replantear y reinter-
pretar los cimientos del juicio de amparo a partir de lo que el derecho interna-
cional ha regulado sobre derechos humanos.

los primeros dos párrafos del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establecen que en méxico todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece y en las normas relativas a los derechos humanos se interpreta rán 
de conformidad con esa Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

así, teniendo en mente esa primer premisa para resolver el conflicto 
constitucional que se nos presenta, tenemos que la fracción i del artículo 103 
de la Constitución Federal prevé que los tribunales de la Federación resolve rán 
toda controversia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de 
la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por la Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, adoptando la inter-
pretación más favorable al derecho humano de que se trate.

a esa conclusión llegó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el expediente varios 912/2010, el catorce de julio de dos mil 
once, del que surgieron las tesis que tienen por rubros los siguientes: "CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad." (registro iuS 160,589); "CriterioS emi ti-
doS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo 
el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN orieNtadoreS para loS 
JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la per-
SoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal." 
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(registro iuS 160,584); "parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." (registro 
iuS 160,526); "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS Huma NoS." 
(registro iuS 160,525); "SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNter ame-
riCaNa de dereCHoS HumaNoS. SoN ViNCulaNteS eN SuS tÉr mi  NoS 
CuaNdo el eStado meXiCaNo Fue parte eN el litiGio." (registro iuS 
160,482); y, "SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍ-
diCo meXiCaNo." (registro iuS 160,480).

por otro lado, el artículo 107 constitucional establece las bases, los 
procedimientos y las formas para la tramitación del juicio de amparo, determi-
nando en el inciso a), de su fracción iii, la obligación de los tribunales Cole-
giados de Circuito de decidir respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieran valer en el amparo y aquellas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronun-
ciarse la nueva resolución.

entonces, podemos afirmar que el actual juicio de amparo tiene, entre 
otros objetivos, el de resolver toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de autoridad que violenten derechos humanos.

por su parte, el artículo 133 del pacto Federal dispone que la Constitu-
ción, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos los trata-
dos que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
presidente de la república, con aprobación del senado, serán la ley Suprema 
de toda la unión.

esto es, los tratados internacionales en los que méxico haya interve-
nido, forman parte de la ley Suprema de toda la unión, en el mismo orden 
jerárquico que la Constitución, de donde resulta incuestionable la incorpora-
ción de aquéllos al sistema jurídico mexicano.

de acuerdo con lo expuesto, en tratándose de derechos humanos es 
válido atender al contenido de la declaración universal de derechos Huma-
nos que proclama la libertad e igualdad, en dignidad y derecho de todos los 
seres humanos (artículo 1o.); que toda persona gozará de los derechos y liber-
tades proclamados en esa declaración, sin distinción de raza (2o.); que todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona 
(3o.); al reconocimiento de su personalidad jurídica (6o.); a su igualdad ante 
la ley (7o.); a un recurso efectivo contra los actos que violen sus derechos fun-
damentales (8o.); que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
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privada o de ataques a su honra o reputación (12); que toda persona tiene 
derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los dere-
chos y libertades proclamados en la declaración se hagan plenamente efec-
tivos (28).

así también, es posible considerar el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos (publicado en el diario oficial de la Federación, el 12 de mayo 
de 1981) que dispone que cada estado se compromete a adoptar las medi-
das necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el mismo 
(artículo 2o., segundo párrafo); que toda persona cuyos derechos o libertades 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo aun cuando tal vio-
lación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
fun ciones oficiales (Idem, párrafo 3o., inciso a); que los estados parte se 
comprometieron a que la autoridad competente del estado, decida sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso y desarrollará las posi-
bilidades del recurso judicial (Idem, inciso b).

Y la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, 
que es uno de los documentos básicos aplicados por la Comisión interameri-
cana de derechos Humanos, y que en su artículo primero prevé la obligación 
de todos los estados de respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella; en su artículo octavo, punto uno, consagrada las garantías judiciales, esto 
es, que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

esto es, de los tratados internacionales aludidos se tiene que las auto-
ridades en el ámbito de su competencia tienen la obligación de: 

i) promover, 

ii) respetar, 

iii) proteger; y, 

iv) Garantizar los derechos humanos conforme a los principios de: 

a. universalidad, 
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b. independencia, 

c. indivisibilidad y 

d. progresividad.

de igual forma, se tiene al debido proceso como un derecho del hombre, 
entendido éste como la condicionante de que cualquier afectación al quejo-
so, en su caso, se vea justificada por la constatación de haberse observado o 
cumplido los requisitos que la propia ley contempla para que esa afectación 
quede enmarcada dentro de la legalidad, en aras del interés público.

en el ámbito nacional y en relación con el tema, el artículo 14 constitu-
cional sostiene que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pose siones, 
sin mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

el artículo 16 de la Carta magna dispone que nadie puede ser moles-
tado en su persona, familia, domicilio, papales o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento.

por su parte, el artículo 17 del pacto Federal prevé la garantía de acceso 
a la justicia que implica el derecho a que los órganos jurisdiccionales esta-
blecidos por el estado diriman los conflictos en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial.

Nuestro máximo tribunal ha considerado en diversos criterios jurispru-
denciales, verbigracia el del rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte." (registro iuS 176,546), 
en los que ha considerado que entre las garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen-
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
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garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono-
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al deman-
dado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 

así, de una interpretación armónica y funcional de las consideraciones 
que anteceden, podemos concluir que:

1. el debido proceso es un derecho del hombre.

2. toda autoridad está obligada a promover, respetar, proteger y garan-
tizar tal derecho, así como las garantías otorgadas para su protección.

3. toda vez que el juicio de amparo es un medio de control constitucio-
nal en materia de derechos humanos, los tribunales Federales están obliga-
dos llevar a cabo todas las acciones necesarias para restituir o resarcir en el 
goce del derecho fundamental violado a la persona que haya sido víctima de 
ataques a esos derechos, en acatamiento a los mandatos previstos en los 
artículos 1o. y 133 constitucionales, aun a pesar de las disposiciones que en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. 

una vez establecido que en el estado mexicano todas las personas 
goza rán de los derechos humanos reconocidos por su Constitución política y 
los tratados internacionales en los que sea parte; con el fin de cumplir con su 
obligación de promover, respetar, proteger, y sobre todo garantizar tales dere-
chos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad a que alude el referido artículo 1o. constitu-
cional, debemos subrayar que desde ese punto de vista, es pertinente ubicar 
a la protección de las prerrogativas de los trabajadores, de la cual se encarga 
el derecho laboral, como un derecho humano.

en efecto, el estado mexicano ha sido pionero en esa materia al ini ciar 
desde mil novecientos catorce un fuerte movimiento a favor del esta ble-
cimiento de una legislación obrera; y la creación de comisiones legislativas 
precursoras en la instalación del Congreso Constituyente de Querétaro en mil 
novecientos dieciséis, en que se otorgó al Congreso la facultad para legislar 
en toda la república en materia de trabajo.

labor que culminó con la inclusión a nivel constitucional, en el artículo 
123 (Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete), de temas tan impor-
tantes como la libertad de trabajo, la justa retribución (artículos 4o. y 5o.), y la 
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protección a aspectos específicos de esa actividad, como los importantes 
adelantos en cuanto a la previsión social y el derecho colectivo del tra bajo, 
entre otros; imponiendo restricciones a los patrones en beneficio de las pre-
rrogativas otorgadas a los trabajadores, como la jornada máxima y la segu ri-
dad a los menores de edad, a las mujeres y al salario, este último que para 
efecto del presente estudio cobra especial relevancia.2

por su parte, la Constitución de mil novecientos diecisiete dio especial 
importancia al salario, al dedicarle las fracciones Vi a Viii, X y Xi del artículo 
123; advirtiendo que en lo subsecuente, las reformas habidas a ese precepto 
en sus distintos apartados, favorecen el citado propósito de mejorar las con-
diciones de los trabajadores, destacando así en todo momento la progresivi-
dad de las mismas.

máxime que su reflejo en la legislación laboral establecida a nivel fede-
ral, desarrolla en forma particular las ideas del salario remunerador, el modo 
de entregarse y rubros como gratificaciones, habitación, prestaciones en 
especie y otras, que han sido motivo de interpretación jurisprudencial para 
su aplicación; y sobre todo a través de los instrumentos y disposiciones pro-
cesales para hacer efectivos tales derechos, como la carga de la prueba o la 
suplencia de la queja a favor del trabajador.3

Finalmente con relación a este rubro, de manera simultánea a lo ante-
rior, en el ámbito internacional se comenzaron a realizar esfuerzos para el 
reconocimiento y protección de los derechos de los trabajadores, como la cele-
bración del tratado de Versalles el veintiocho de junio de mil novecientos 
diecinueve, en que se constituyó la organización internacional del trabajo 
(oit); donde se enunciaron las instituciones que era urgente mejorar, entre 
ellas la garantía de un salario vital adecuado y la protección del trabajador 
contra las enfermedades, pensiones de vejez e invalidez, entre otras.

incluso, la propia declaración americana de los derechos y deberes 
del Hombre, en su artículo décimo cuarto prevé el derecho de todo ser humano 
a tener un trabajo y una remuneración justa. 

todas estas instituciones que se desenvolvieron expandiendo el derecho 
protector para los trabajadores, concretamente en la Conferencia de la orga-

2 de la Cueva, mario. "derecho mexicano del trabajo." editorial porrúa. méxico, 1949. págs. 117 
a 124.
3 "las Garantías Sociales." poder Judicial de la Federación. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. méxico, 2005. 2a. edición. págs. 149 a 165.
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nización internacional del trabajo de diez de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro; donde en su declaración de fines y objetivos se reconoció como 
obligación "solemne", fomentar en todas las naciones del mundo la elevación 
del nivel de vida mediante la ocupación de empleos en que desarrollasen sus 
habilidades y conocimientos.4

Cabe destacar como ejemplo del criterio protector de los derechos 
huma nos laborales a nivel mundial, el estudio que la Comisión interameri-
cana de derechos Humanos ha realizado y que tiene por título "el acceso a la 
justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y culturales. 
estudio de los estándares fijados por el sistema interamericano de derechos 
humanos", en el que ha destacado como conclusión la desigualdad en que se 
encuentran las partes cuando se discuten derechos económicos, sociales y 
culturales, por lo que en materia laboral es necesario contar con garantías 
adicionales a fin de asegurar un juicio justo, además de la exigencia de con-
tar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto.

estas conclusiones de la Comisión interamericana de derechos Huma-
nos encuentran eco en las jurisprudencias emitidas por nuestro más alto 
tri bunal invocadas en párrafos que anteceden, pues como hemos dicho, en 
ellas, se llegó a la conclusión de que los Jueces están obligados a preferir los 
derechos humanos, entiéndase aquí laborales, contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones que en 
contrario se encuentren en cualquier norma inferior.

partiendo de esta breve reseña histórica, queda clara la evolución del 
derecho del trabajo en cuanto a la protección del trabajador como un deber 
nacional e internacional, que permite ubicarlo en el concepto de derecho 
humano; al ser el conjunto de normas, ya sea sustantivas o adjetivas, que 
regulan una relación jurídica laboral, y que ante la reciente reforma constitu-
cional, conforma uno de aquéllos de los que gozan las personas en el territo-
rio nacional.

por lo anterior, el estado debe implementar para su protección, las 
garan tías adecuadas con el fin de promoverlo y respetarlo bajo un principio 
de progresividad; que implican una obligación constitucional para prevenir o 
reparar su violación, en los términos que establezca la ley.

4 "Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde el análisis de los derechos 
Humanos. recopilación de ensayos." poder Judicial de la Federación y Naciones unidas. méxico, 
2011. págs. 490 y 491.
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para cumplir con tal mandamiento es indispensable que la autoridad 
judicial resuelva teniendo en cuenta no sólo la legislación aplicable a nivel 
interno; sino también los tratados internacionales y su interpretación por los 
órganos de la misma naturaleza en materia de derechos humanos, bajo un 
criterio de progresividad para otorgar garantías efectivas a las personas suje-
tas a ellos.

esto, porque como hemos precisado, la tendencia en el aspecto histó-
rico nacional e internacional es la de proteger y beneficiar al trabajador para 
disminuir las diferencias que existen entre sus condiciones propias como 
clase obrera, frente a aquéllas de los patrones o dueños de los medios de pro-
ducción; pues la conquista de sus derechos laborales se debió a los movimien-
tos sociales que provocaron su inclusión a nivel constitucional.

de ahí que con la reforma de mérito se propicie un análisis más pro-
fundo de la Constitución y su interpretación en cuanto a las antes denomina-
das garantías individuales y los hoy llamados derechos humanos.

ahora bien, ubicando lo antes precisado al caso concreto, resulta que 
las fracciones Vi a Viii, X y Xi del artículo 123 constitucional, disponen:

"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti-
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.—los sala-
rios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios mínimos profe-
sionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 
actividades económicas.—los salarios mínimos se fijarán por una comi sión 
nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y 
del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 
consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones."

 "Vii. para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad."

"Viii. el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa-
ción o descuento."
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"X. el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cual-
quier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda." y

"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

del texto reproducido deriva el reconocimiento del estado a los prin-
cipios según los cuales por un lado, existen salarios mínimos generales y 
profesionales determinados geográficamente y entre otros por las profesio-
nes de los trabajadores; que se fijarán tomando en cuenta además las condi-
ciones de las distintas actividades económicas.

por otro, también el deber de pagar igual salario a igual trabajo sin 
tener en cuenta razones de sexo o nacionalidad; así como que el salario míni-
mo está exento de embargo compensación o descuento, debiendo cubrirse 
sólo en moneda nacional y pudiendo sufrir un incremento para el caso de que 
se labore tiempo mayor a la jornada legal.

Supuestos constitucionales de los que emanan principios y reglas que 
obligan al estado mexicano a adoptar las medidas necesarias para hacerlos 
efectivos por medio de la aplicación de métodos de interpretación; y que se 
complementan por su importancia para el presente examen, con lo previsto 
en la diversa fracción XXiii del propio precepto en cita, que dispone:

"XXiii. los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra."

Conforme al nuevo modelo constitucional, los beneficios de esta dispo-
sición deben extenderse con la finalidad de promover y garantizar el derecho 
humano vinculado al trabajo, al tratarse de la retribución por su desarrollo, y 
la suma de normas encaminadas a protegerlo.

por ende, en cualquier asunto que se encuentre involucrado al salario 
de un trabajador, es deber del juzgador interpretar el principio constitucional 
reconocido asimismo en los tratados internacionales, para hacer efectivo ese 
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derecho protector; al configurarlo como un mandato de optimización (princi-
pio), el cual no aplica sólo en relación a las normas sustantivas de los trata-
dos de derechos humanos, sino también a las normas procesales.5

así las cosas, los integrantes de este tribunal hemos de concluir que 
atendiendo a los derechos humanos laborales de quienes dicen ser traba-
jadores de la concursada **********, debemos suplir la deficiencia de sus 
conceptos de violación, porque aun cuando en ninguno de ellos se alegan 
los aspectos previamente apuntados, lo cierto es que tal suplencia: 

a) Se aplica para proteger los intereses fundamentales consagrados 
en el artículo 123 de la Constitución Federal y en las leyes que de ella ema -
nan, en favor del trabajador quejoso que aun cuando son de índole econó-
mico, no son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a 
la subsistencia de los trabajadores y a los recursos que les hace posible con-
servar la vida y vivir con libertad.

b) está basada en el principio de la justicia distributiva, que consiste 
en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, se instituyó a favor de 
sujetos específicos considerados la parte débil en el juicio de amparo, para 
lograr el equilibrio procesal en el mismo, abandonando las formalidades y 
tecnicismos contrarios a la administración de justicia, para garantizar a los 
trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal. 

máxime que por disposición expresa del artículo 76 Bis, fracción iV, 
de la ley de amparo, la suplencia exclusivamente se aplica en favor del 
trabajador.

luego, como en el caso, el acto reclamado afecta de manera directa 
e inmediata algún derecho consagrado en el apartado a) del artículo 123 de 
la Constitución Federal y, por extensión, en la ley Federal del trabajo, que 
surgen de la relación trabajador-patrón, debemos suplir la deficiencia de los 
argumen tos planteados en este amparo, pues aun cuando se trate de un pro-
cedimiento civil o mercantil, basta que se afecte algún interés fundamental 
tutelado por las disposiciones constitucionales y legales antes citadas y que 
en el amparo intervenga un trabajador en defensa de aquél para que surja la 
obligación del órgano de control constitucional de aplicar la institución de 
mérito a favor de éste. 

5 Op. cit. "Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde el análisis de los dere-
chos Humanos. recopilación de ensayos." pág. 28.



1736 MAYO 2012

a dicha conclusión se llega empleando las elementales reglas de la 
lógica jurídica, pues la contraparte del trabajador quejoso en un concurso mer-
cantil, lo es precisamente la empresa concursada que fungía como patrón, y 
la teleología de la citada suplencia es lograr que dicho trabajador tenga la 
misma oportunidad de defensa en la hipótesis en que el amparo lo hubiera 
promovido la concursante, quien cuenta con el asesoramiento jurídico en el 
combate del acto reclamado. 

en efecto, resulta aplicable la suplencia de la deficiencia de la queja a 
favor de quien se ostenta trabajador de la contraparte, en términos del artículo 
76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo que rige al juicio constitucional, porque 
los derechos cuestionados siguen teniendo su fundamento en las normas 
protectoras que a favor de la clase trabajadora derivan del artículo 123.

lo anterior resulta aplicable, dado que el inconforme plantea su causa 
de pedir con base en la relación laboral que dice tener con la concursada y 
sería un contrasentido que en el conocimiento de un juicio constitucional, los 
recursos e instancias que de él derivan, se exigiera a los quejosos que tuviera 
acreditada su calidad de beneficiarios de un derecho laboral, para que ope-
rara a su favor el beneficio de la suplencia de la queja deficiente prevista en 
el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, pues esta postura traería 
consigo el desconocimiento a priori de aquella calidad o derecho que osten-
tan los quejosos, la cual en un momento dado puede ser precisamente la 
cuestión de fondo debatida; consecuentemente, impediría al juzgador cono-
cer la verdad histórica y resolver el asunto con argumentos que sin haberse 
esgrimido por las partes, no puedan ser introducidos oficiosamente por quien 
resuelve, a pesar de observar que existe algún tipo de deficiencia, que de invo-
carse propiciaría la solución correcta del asunto, en un supuesto donde quien 
acude al juicio debe ser considerado la parte débil en el proceso, en cuyo 
beneficio se instituyó la referida suplencia de la queja. en apoyo a lo anterior, 
las tesis de jurisprudencia de los rubros: "SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte eN materia de traBaJo. opera eN FaVor del traBaJador 
CuaNdo el aCto reClamado aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal 
tutelado por el artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal." (regis-
tro iuS 168,545), "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor 
del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCep-
toS de ViolaCióN o aGraVioS." (registro iuS 200,727).

en ese orden de ideas, debe ser suplido en su deficiencia el único con-
cepto de violación hecho valer por el quejoso, dado que en él se queja de que 
el tribunal unitario no analizó de oficio la contabilidad de la tercera perju-
dicada, ni la solicitud de reconocimiento de crédito, en donde dijo que se 
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anexaban los siguientes documentos: contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre la concursada **********, y la **********; el tabulador de sueldos, 
puestos vigentes; precisó que los anteriores documentos fueron exhibidos en 
copia certificada en la solicitud de reconocimiento de crédito del capitán 
piloto aviador licenciado **********; agregó también, la lista de nóminas o 
raya que se encuentran entre los documentos contables de la concursada; 
y, el cálculo de la liquidación de los montos reclamados. de todos estos 
documentos, el solicitante de amparo afirma que se advierte, entre otras cosas, 
su edad, por lo tanto se debía de haber reconocido su crédito. 

Sin embargo, con lo así expuesto no combate la razón medular del tri-
bunal unitario, en el sentido de que los documentos consistentes en el cálculo 
del crédito, la contabilidad de la concursada ni la lista de nómina de la con-
cursada son medios idóneos para acreditar la edad del quejoso, como lo es el 
acta de nacimiento o algún otro documento público del cual se puede des-
prender fácilmente la fecha de nacimiento, para así estar en aptitud de dedu-
cir si durante el procedimiento del concurso el apelante, hoy quejoso, cumplió 
sesenta años para la procedencia de su jubilación; y, en relación al pago de 
los sesenta días de vacaciones previos a su jubilación que dijo haber traba-
jado, tampoco combate la razón expuesta por el responsable, en el sentido de 
que no acredita haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 76, inciso g), 
del contrato colectivo de trabajo, ya que no se conocía la fecha de jubilación, 
ni narró que haya llevado a cabo el trámite ante la ********** para laborar los 
sesenta días de vacaciones previos a su jubilación. por lo tanto, si los argumen-
tos del quejoso son insuficientes, deben suplirse, pues como se dijo en párrafos 
anteriores, lo que se está decidiendo son derechos fundamentales.

así las cosas, si el tribunal unitario resolvió que no podía reconocer 
que el quejoso tuviera derecho a la jubilación y al pago de los sesenta días de 
vacaciones previos a su jubilación por haberlos trabajado, porque advirtió 
que no se habían presentado los documentos idóneos para acreditar la edad, 
como lo es el acta de nacimiento o algún otro documento público del cual se 
puede desprender fácilmente la fecha de nacimiento, además del trámite 
ante la **********; se estima que dicha consideración es errónea pues, al tra-
tarse de derechos fundamentales, el órgano resolutor debía eliminar las trabas 
que pudieran existir para poder emitir una decisión de fondo en cuanto al 
derecho reclamado por el quejoso.

por lo tanto, si el solicitante de reconocimiento de crédito es un tra-
bajador, el tribunal unitario en lugar de sostener que no podía reconocer 
que tuviera derecho a la jubilación o al pago de los sesenta días de vacacio -
nes previos a la jubilación por haberlos trabajado, por no haberse ofrecido las 
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prue bas que advertía eran las idóneas; lo que debió haber hecho es de oficio 
recabar los documentos que considerara necesarios para poder pronun -
ciarse respecto del fondo del derecho reclamado, lo que no significa necesaria-
mente que deba reconocérseles, sólo que con un análisis exhaustivo de los 
elementos probatorios existentes y el dictamen del conciliador, resuelva si le 
asiste o no el derecho, y en qué grado sería acreedor. 

en consecuencia, si el tribunal unitario responsable sostuvo en la sen-
tencia reclamada que no podía reconocer el derecho a la jubilación o al pago 
de los sesenta días de vacaciones que invocaba el quejoso, por no haberse 
aportado las pruebas pertinentes, cuando era la autoridad jurisdiccional quien 
las tenía que recabar y obtener el dictamen respectivo del concilia dor; con 
eso se transgrede lo dispuesto por los artículos 1o., 14 y 123 constitucionales.

en esa tesitura, al existir transgresión a los derechos fundamentales 
del quejoso, procede otorgarle la protección Federal solicitada, para que el 
tribunal responsable:

i. deje insubsistente de manera exclusiva la parte de la sentencia recla-
mada en la cual estudió el recurso de apelación interpuesto por ********** 
e integrado en el toca ********** (páginas 68 a 74);

ii. en protección y garantía directa de los derechos laborales del peti-
cionario de amparo, de oficio recabe las pruebas con las que se acredite la 
edad del trabajador e informe si existe constancia de que ********** dio 
cum plimiento a lo dispuesto en el artículo 76, inciso g), del Contrato Colec-
tivo de trabajo celebrado entre la concursada **********, y la **********, es 
decir, si efectuó el trámite a través de la "**********" para laborar los últimos 
sesenta días de vacaciones previos a la fecha de su jubilación y por ello reci-
bir la remuneración correspondiente;

iii. ordene al conciliador designado en el concurso mercantil origina-
rio emitir un dictamen respecto de la situación jurídica y laboral del ahora 
promovente del amparo, quien se ostenta como trabajador de la concursante; 
en el cual analice la documentación a que se refieren los apartados anterio-
res, y determine de manera razonada si desde su perspectiva tiene derecho o 
no a estar en la lista definitiva del concurso como acreedor; y,

iV. dicte diversa resolución en la cual con plenitud de jurisdicción 
deter mine si el aquí amparista tiene o no la calidad de acreedor preferente de 
la concursada, de conformidad con lo previsto en la fracción i del artículo 224 
de la ley de Concursos mercantiles.
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la concesión del amparo y protección de la Justicia Federal respecto 
del acto reclamado al Segundo tribunal unitario en materias Civil y adminis-
trativa del primer Circuito, en su carácter de autoridad ordenadora, se hace 
extensiva a los actos de ejecución reclamados del Juez décimo primero de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, dado que no se combaten por 
vicios propios. Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro: "autoridadeS 
eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por ViCioS propioS." (regis-
tro iuS 209,878).

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos señalados en la parte final de la conside-
ración séptima de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a 
**********, por su propio derecho, contra los actos y las autoridades preci-
sados en el proemio de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de este fallo, devuélvanse los autos al tri-
bunal responsable y, en términos de lo dispuesto por los artículos 104 y 105 de 
la ley de amparo, requiérase a la misma para que dentro del plazo de veinti-
cuatro horas informe su cumplimiento a este tribunal Colegiado y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados, Julio César 
Vázquez-mellado García, presidente, Sara Judith montalvo trejo, y angélica 
rivera Chávez secretaria de tribunal autorizada por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada, lo resol-
vió el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, siendo 
ponente el primero de los nombrados, en la inteligencia de que la segunda de 
ellos formula el voto concurrente que se incluye en esta resolución como 
parte integrante de la misma.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en los supues
tos normativos y de conformidad con lo previsto por los artículos 37, 
38, 39, 79, fracciones I y IV, 80, 82 y 85 del Acuerdo general 84/2008 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribu
ciones de los órganos en materia de transparencia, así como los proce
dimientos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales.
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Voto concurrente que formula la magistrada Sara Judith montalvo trejo, en términos 
del segundo párrafo del artículo 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración: la suscrita, con todo respeto considera que, al haberse sustentado la presen-
te ejecutoria en diversas disposiciones de la ley de amparo, debe motivarse su 
aplicación, por haber entrado en vigor el decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, 
entre los que se encuentran los artículos 103 y 107; o bien el considerando tercero 
del instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el tres de octubre de dos mil once, por el que se modifica el punto segundo; 
fracción i y numerales 1.3 y 1.4 de la fracción ii del punto tercero; párrafo primero del 
punto cuarto; párrafo primero y fracciones i y ii del punto quinto, adicionándole una 
fracción iii; párrafo primero del punto sexto; párrafos primero y segundo del punto 
séptimo, adicionándole un párrafo, por lo que el actual párrafo segundo pasa a ser 
tercero; punto octavo y punto noveno, del acuerdo General plenario 12/2009, de 
veinti trés de noviembre de dos mil nueve, relativo a las atribuciones de los tribunales 
Colegiados de Circuitos al ejercer la competencia delegada para conocer de los inci-
dentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así como al 
procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asuntos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA. PROCEdE En FAVOR dE LOS TRA
BAJAdORES, Aun En un COnCuRSO MERCAnTIL, PORQuE 
SuS dERECHOS SE EnCuEnTRAn PROTEgIdOS POR LA 
COnSTITuCIÓn Y LOS TRATAdOS.—es incuestionable que la re-
ciente reforma constitucional al artículo 1o. y su armónica interpre-
tación con el diverso 123 del mismo orde namiento salvaguardan 
las prerrogativas de los trabajadores como derechos humanos y así, los 
anteponen a cualquier otro derecho de igual o menor jerarquía. en ese 
tenor, cuando un trabajador impugna un acto que afecta directa e in-
mediatamente un bien jurídico o interés fundamental consagrado en 
su favor por las normas constitucionales previstas en el apartado a) del 
artículo 123 de la Constitución Federal y, por extensión, en la ley Fede-
ral del trabajo, con motivo de la relación trabajador-patrón que el que-
joso alega tener con una empresa concursada, es incuestionable que 
debe suplirse la deficiencia de la queja, pues aun cuando se trate de un 
procedimiento mercantil, particu larmente de un concurso mercantil, 
basta que se afecte algún interés fundamental tutelado por las disposi-
ciones constitucionales mencionadas y que el amparo sea promovido 
por un trabajador para que en defensa de aquél surja la obligación del 
órgano de control constitucional de aplicar la institución de mérito a 
favor de éste, pues la causa de pedir está sustentada en la relación la-
boral que se dice existe con la concursada y sería un contrasentido que 
en el juicio constitucional, se desconociera al quejoso su carácter de 
trabajador y con ello, los principios protectores que para los de su clase 
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prevén los tratados internacionales y el pacto Federal, ya que la teleolo-
gía de la citada suplencia es la máxima salvaguarda de los derechos 
laborales, a través de las mismas oportunidades de defensa, con inde-
pendencia de la naturaleza del acto o del juicio del que emane. máxime 
que aun en tratándose de asuntos de orden común, los derechos cues-
tionados siguen teniendo su fundamento en las normas protectoras 
que a favor de la clase trabajadora derivan del artículo 123 y que la su-
plencia se justifica, en términos de los artículos 1o. constitucional y 76 
Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 54/2012.—José raúl Gallardo thompson.—1o. de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia 
ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y 
rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 55/2012.—Víctor manuel Quintana Frías.—1o. de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia 
ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y 
rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 56/2012.—José Humberto messner Gutiérrez.—1o. de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secreta-
rios: alicia ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos 
morales y rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 57/2012.—Hugo Figueroa palacios.—1o. de marzo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia 
ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y 
rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 59/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia ramírez ricárdez, Carlos 
manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y rocío del Carmen Sánchez 
Benítez.

SuPLEnCIA dE QuEJA. En TRATÁndOSE dE COnCuRSO MER
CAnTIL Y En FAVOR dE TRABAJAdORES, dEBE SER ABSOLu
TA.—los artículos 1o. y 123 constitucionales, así como 76 Bis, fracción 
iV de la ley de amparo, que establecen la suplencia de la queja en 
favor de la clase trabajadora, en tanto que los preceptos 121, 123, 125, 
penúltimo párrafo, y 132 de la ley de Concursos mercantiles, que dispo-
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nen, entre otras cosas, que la contabilidad del comerciante; la informa-
ción que él mismo proporcione; los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo; el dictamen del visitador, así como las solici -
tudes de reconocimiento de créditos que se presenten en un concurso 
mercantil serán la base para determinar tanto la lista provisional como 
la definitiva de créditos. de lo anterior se colige que cuando quien acu-
de a reclamar la falta de reconocimiento de sus créditos o su recono-
cimiento incompleto en la sentencia respectiva es un trabajador de la 
concursada, el juzgador, atendiendo a la necesidad de encontrar la ver-
dad material sobre la formal y considerando la obligación constitucio-
nal de tutelar los derechos laborales, está obligado a suplir de manera 
absoluta la deficiencia de su queja, a tal grado que de oficio y con auxi-
lio del conciliador, podrá analizar toda la documentación del comer-
ciante, incluyendo su contabilidad, a fin de verificar que no se afectan 
los potenciales derechos de crédito del quejoso, porque quien acude al 
juicio debe ser considerado la parte débil en el proceso, en cuyo bene-
ficio se instituyó la referida suplencia de la queja.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C. J/2 (10a.)

amparo directo 54/2012.—José raúl Gallardo thompson.—1o. de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia 
ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y 
rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 55/2012.—Víctor manuel Quintana Frías.—1o. de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia 
ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y 
rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 56/2012.—José Humberto messner Gutiérrez.—1o. de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secreta-
rios: alicia ramírez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos 
mora les y rocío del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 57/2012.—Hugo Figueroa palacios.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia ramí-
rez ricárdez, Carlos manríquez García, maría antonieta Castellanos morales y rocío 
del Carmen Sánchez Benítez.

amparo directo 59/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio 
César Vázquez-mellado García.—Secretarios: alicia ramírez ricárdez, Carlos manrí-
quez García, maría antonieta Castellanos morales y rocío del Carmen Sánchez 
Benítez.
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TERCERO PERJudICAdO. SI LOS EFECTOS dE LA SEnTEnCIA 
PROTECTORA SE LIMITAn A AMPARAR AL QuEJOSO PARA QuE 
LA RESPOnSABLE REALICE dETERMInAdOS ACTOS PROCESA
LES Y dICTE RESOLuCIÓn dEFInITIVA, AQuÉL CARECE dE LEgITI
MACIÓn PARA InTERPOnER EL RECuRSO dE REVISIÓn, PuES 
ELLO nO LE CAuSA PERJuICIO (ALCAnCE dE LA JuRISPRudEn
CIA 1a./J. 90/2010).

amparo eN reViSióN 277/2011. CormaplaSt, S.a. de C.V. 2 de 
FeBrero de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: marÍa maGda-
leNa CórdoVa roJaS. SeCretario: JuaN FraNCiSCo ValVerde 
CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en el presente asunto no habrán de transcribirse los agra-
vios que plantea la recurrente Cormaplast, Sociedad anónima de Capital de 
Variable, por conducto de su representante legal, en atención a que la senten-
cia impugnada no será examinada a la luz de éstos, ya que de la lectura que 
se realiza a la citada resolución se advierte que no causa perjuicio alguno a la 
aquí inconforme y, por ende, ésta no se encuentra legitimada para interponer 
el presente medio defensivo.

lo anterior es así, ya que los artículos 103, fracción i y 107, fracción i, 
de la Constitución General de la república, así como el 4o. de la ley de 
amparo, establecen el principio de instancia de parte agraviada para el se-
guimiento del juicio de garantías, premisa que prevalece para el recurso 
de revisión, en términos de lo previsto en los numerales 83, fracción iV y 88 de 
la mencionada ley, cuyo contenido literal es el siguiente:

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite: i. por leyes o actos de la autoridad que violen las garan-
tías individuales. …"

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: i. el juicio de amparo se seguirá siem-
pre a instancia de parte agraviada. …"

"artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cual-
quier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, 
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por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa crimi-
nal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta 
ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su 
representante legal o por su defensor."

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"…

"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por 
los Jueces de distrito, o por el superior del tribunal responsable, en los casos 
a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recurrirse tales sentencias de-
berán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia."

"artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual 
el recurrente expresará los agravios que le cause la resolución o sentencia 
impugnada. …"

de la interpretación sistemática que se efectúa a los numerales trans-
critos, se colige que los tres primeros prevén como requisito sine qua non para 
la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjui-
cio a la esfera jurídica del quejoso, principio que a su vez se hace extensivo al 
recurso de revisión, pues de los artículos 83 y 88 de la ley de amparo se des-
prende implícitamente la necesidad de que la sentencia de amparo irrogue 
alguna lesión a los derechos del inconforme a fin de que éste se encuentre en 
posibilidad de combatir tal afectación.

tal exigencia se justifica, además, porque ningún efecto práctico ten-
dría admitir y dar trámite al aludido medio de defensa, si la sentencia de 
amparo no contiene una violación que reparar a favor del recurrente.

ahora bien, en el caso a estudio, la Juez de distrito consideró que la 
autoridad responsable vulneró el contenido del artículo 17 constitucional, por 
lo que concedió el amparo al quejoso para efecto de que la Junta especial 
Número treinta y tres de la Federal de Conciliación  y arbitraje en el estado 
de puebla, en cuanto se le requiera el cumplimiento de la sentencia deje in-
subsistente  el acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil once, en la parte 
conducente en la que determinó que no había lugar a acordar de conformi-
dad la petición de la actora, para que se girasen oficios al instituto mexicano 
del Seguro Social, a la Secretaría de Hacienda y Crédito público y a la Comi-
sión Federal de electricidad a efecto de investigar la identidad del demandado 
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que se signó como el dueño de la negociación ubicada en calle los pinos 
número 9, colonia ignacio mariscal en esta ciudad de puebla, para que éste 
fuera emplazado.

en tales términos, los efectos de la sentencia protectora recayeron 
exclu sivamente sobre la autoridad responsable, quien está obligada a realizar 
diversos actos procesales tendentes a localizar el domicilio del tercero per-
judicado; de ahí que la empresa recurrente no se encuentra legitimada para 
acudir a la revisión, pues con tal medida no se le causa un agravio personal y 
directo que afecte materialmente su interés jurídico.

No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 90/2010, cuyo texto se copia a continuación, que el ter-
cero perjudicado sí existe cuando se reclamen violaciones al derecho de peti-
ción o al principio de plenitud y expeditez, ya que tal determinación de ese 
alto tribunal no faculta al tercero perjudicado para acudir a la revisión cuan-
do la sentencia de garantías no le depara perjuicio alguno, como ocurre en la 
especie.

a fin de esclarecer lo anterior, se hace necesario determinar, en primer 
lugar, los alcances de la jurisprudencia antes mencionada, misma que fue 
emitida al resolver la contradicción de tesis 96/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, Novena Época, 
materia común, página 448, de rubro y texto siguientes:

"terCero perJudiCado. CuaNdo Se reClameN ViolaCioNeS 
al dereCHo de petiCióN o a loS priNCipioS de pleNitud Y eXpedi-
teZ eN la admiNiStraCióN de JuStiCia, eXiSte Si el aCto reClama-
do deriVa de uN JuiCio o proCedimieNto SeGuido eN Forma de 
JuiCio.—Cuando de la demanda de garantías, se advierta que el acto impug-
nado proviene de un juicio o de un procedimiento seguido en forma de juicio 
en donde haya intervenido el quejoso y su contraparte, debe considerarse a 
este último como tercero perjudicado, aun cuando en el juicio de amparo se 
reclamen violaciones a las garantías consagradas en los artículos 8o. y 17 de 
la Constitución Federal, en específico, por la falta de acuerdo a una promo-
ción o la omisión de alguna autoridad jurisdiccional de dictar la resolución 
que ponga fin a un juicio o a un procedimiento seguido en forma de juicio; 
pues la figura del tercero perjudicado no puede dejar de existir, en función de 
la naturaleza de los actos que se impugnen, pues el carácter de tercero per-
judicado que tiene la contraparte del agraviado, deviene expresamente de lo 
dispuesto en el inciso a) de la fracción iii del artículo 5o. de la ley de amparo, 
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y su intervención como tal en el juicio de garantías constituye un derecho 
procesal legalmente tutelado."

de igual forma, los argumentos torales en que descansa la ejecutoria 
que dio origen a la tesis invocada, son los que se citan a continuación: 

"ahora bien, atendiendo a la naturaleza del derecho de petición y de los 
principios de plenitud y de expeditez en la administración de justicia, se ad-
vierte que cuando en un juicio de amparo, se reclame la violación de dichos 
principios exclusivamente, resulta jurídicamente inadmisible admitir que por 
ese hecho, la figura del tercero perjudicado deja de existir, pues ésta nace en 
el juicio de garantías precisamente cuando se origina de una controversia 
seguida por diversas partes. por tanto, cuando el acto reclamado provenga de 
un juicio o procedimiento de primer orden, no debe excluirse a la contrapar-
te del agraviado en las siguientes instancias, siendo que éste tiene el carácter 
de tercero perjudicado en términos del inciso a) de la fracción iii del artículo 
5o. de la ley de amparo.—Se afirma lo anterior, pues con independencia de 
los intereses que pudiere tener el tercero perjudicado tratándose de juicios 
de amparo en los que se reclamen violaciones a los artículos 8o. y 17 de la 
Constitución Federal, por la omisión de contestar una petición, o dictar una 
resolución que ponga fin a un juicio o a un procedimiento seguido en forma de 
juicio, respectivamente, debe considerarse que la existencia o no del tercero 
perjudicado, como parte en el juicio, no es una cuestión que pueda determi-
narse en esos casos por la naturaleza del acto que se impugne, pues en estos 
casos, el tercero perjudicado es una de las partes en el juicio de garantías, por 
el simple hecho de haber participado directamente en el procedimiento o juicio 
seguido en primera instancia.—es decir, para que se actualice el supuesto a 
que se refiere el artículo 5o. de la ley de amparo, en su fracción iii, inciso a), 
es suficiente que exista una persona que haya sido parte en un procedimiento 
previo o juicio natural, pues el hecho de que dicha persona no haya gestiona-
do en su favor el acto que se reclame, consistente en una omisión que se re-
clama como violatoria del derecho de petición y de los principios de plenitud 
y expeditez en la administración de justicia, consagrados en los artículos 
8o. y 17 de la Constitución Federal, no excluye la actualización de la hipótesis 
normativa contenida en el referido inciso a) del mismo precepto, de manera 
que quien intervino como contraparte del agraviado en el procedimiento que 
siguió al acto que fue impugnado, siempre tendrá el carácter de tercero per-
judicado, independientemente de la naturaleza del acto que se haya reclama-
do.—en esa tesitura, debe considerarse que el tercero perjudicado no puede 
desaparecer del mundo jurídico por el hecho de que se reclamen transgresio-
nes a las garantías consagradas en los artículos 8o. y 17 constitucionales, pues 
tal carácter deviene por disposición legal, a aquellas partes que intervinieron, 
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ya sea en el juicio o en el procedimiento seguido en forma de juicio previo a la 
impugnación constitucional, pues la ostentación de dicho carácter se entien de 
como un derecho procesal protegido por la ley.—es por todo lo visto, que se 
afirma que el tercero perjudicado a que se refiere el artículo 5o., fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo, esto es, cuando éste haya sido contraparte del 
agraviado en el juicio o en el procedimiento seguido en forma de juicio que 
haya dado lugar al juicio de amparo, no puede dejar de existir, aun cuando se 
reclamen las garantías consagradas en los artículos 8o. y 17 constituciona-
les, en cuanto al derecho de petición, y la expedición de una justicia pronta y 
expedita, en específico, cuando se desprenda la falta de acuerdo a una solici-
tud o promoción de un gobernado, o por la omisión de algún órgano de dictar 
la sentencia correspondiente, dentro de los términos legales.—en conse-
cuencia, esta primera Sala concluye que, en términos del artículo 192, último 
párrafo, de la ley de amparo, debe prevalecer la tesis que a continuación se 
precisa, debiendo ordenarse su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, para los efectos señalados en el precepto legal men-
cionado: ‘terCero perJudiCado. CuaNdo Se reClameN ViolaCioNeS 
al dereCHo de petiCióN o a loS priNCipioS de pleNitud Y eXpe-
diteZ eN la admiNiStraCióN de JuStiCia, eXiSte Si el aCto reCla-
mado deriVa de uN JuiCio o proCedimieNto SeGuido eN Forma de 
JuiCio …’

del análisis a la jurisprudencia 1a./J. 90/2010, así como de la ejecutoria 
de la cual se originó, se desprende que la superioridad concluyó medular-
mente que la figura del tercero perjudicado tiene su génesis en el artículo 5o. 
de la ley de amparo, numeral que instituye a la citada parte procesal en su 
fracción iii y, particularmente, en su inciso a) designa como tal a la contrapar-
te del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o controversia 
que no sea del orden penal.

por tanto, sostuvo ese alto tribunal, la referida figura jurídica no puede 
dejar de existir en función de la naturaleza de los actos que se impugnen, 
como en el caso lo es la transgresión a la garantía de justicia pronta y expe-
dita y, consecuentemente, si el acto reclamado deriva de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, no debe excluirse a la contraparte del quejoso en 
las siguientes instancias, pues es suficiente con que haya tenido un interés 
contrario al del agraviado en el juicio de primer orden para que, por ese solo 
hecho, adquiera el carácter de tercero perjudicado en la vía constitucional.

ahora bien, el anterior criterio permite determinar el alcance de la tesis 
en comento, habida cuenta que, si la razón por la que debe ser citado el ter-
cero perjudicado al juicio de garantías se debe a que tuvo un interés contrario 
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al del quejoso en el juicio natural, entonces el requisito para que pueda acu-
dir al recurso de revisión debe ser que en la sentencia de amparo prevalez-
ca ese interés antagónico o que se le produzca una afectación directa e 
inmediata.

en ese sentido, es posible que al dictar la sentencia de amparo se im-
ponga una multa al tercero perjudicado, o bien, que se incurra en alguna 
incon gruencia, ya sea porque se resuelva sobre partes ajenas a los interesa-
dos o que se ordene a la responsable realizar algún acto que afecte la esfera 
jurídica de la mencionada parte, por lo que en tales hipótesis resultará evi-
dente la legitimación de éste para acudir a la revisión a fin de impugnar los 
actos que le perjudican directamente.

Sin embargo, las características descritas no se advierten en la senten-
cia sujeta a revisión, pues como se ha indicado, la Jueza Federal se limitó a 
amparar al peticionario de garantías para que el tribunal laboral acuerde, de 
conformidad lo solicitado por la parte quejosa, es decir, que provea de ma-
nera congruente lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud que 
formuló la amparista en el juicio laboral de origen. (foja 42)

Bajo este tenor, al no prevalecer el interés contrario de la moral recu-
rrente en la sentencia impugnada, ésta carece de legitimación para interpo-
ner el recurso de revisión, sin que obste para ello que haya tenido el carácter 
de tercera perjudicada en el juicio de amparo, al resultar contraparte del que-
joso en el juicio de origen.

apoya lo anterior, la tesis emitida por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época, materia común, 
página 1637, que este órgano colegiado comparte y textualmente establece: 

"reCurSo de reViSióN. proCede Su deSeCHamieNto por Falta 
de leGitimaCióN CuaNdo la reSoluCióN reCurrida No le  irroGa 
perJuiCio alGuNo al promoVeNte.—el recurso de revisión en contra de 
las sentencias dictadas por el Juez de distrito en la audiencia constitucional 
sólo puede ser interpuesto por una persona, física o moral, a quien afecta la 
resolución impugnada. así se desprende de la teleología de los artículos 
107, fracción Viii, inciso a) y b), párrafo tercero, de la Constitución Federal, y 
83, fracción iV, 86 y 88 de la ley de amparo, en tanto que disponen que el re-
curso de revisión en amparo indirecto sólo procederá cuando se presente 
oportunamente y que con el dictado de la resolución que se impugna se cau-
sen agravios al recurrente. esto es, para interponer recursos en el juicio de 
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amparo, como el de revisión, se requiere que exista legitimación, es decir, un 
interés concreto para que no subsista o desaparezca la resolución impugna-
da porque le causa al recurrente un agravio personal y directo, pues sólo de 
esta manera se puede acreditar el elemento fundamental y estructural del 
principio de instancia de parte agraviada que rige al juicio de amparo tanto 
para ejercer la acción constitucional como para continuar esta última hasta 
su decisión definitiva, a fin de que se modifique o revoque una resolución. Si la 
resolución recurrida no irroga perjuicio a la parte recurrente en su esfera jurí-
dica o material, ni trasciende a su esfera jurídica o importa una modificación 
al acto reclamado objeto de la litis constitucional, que altere su situación como 
parte en el juicio de amparo debe desecharse por no contar con legitima-
ción para promoverlo." 

de igual forma, sustenta lo anterior, la tesis emitida por el tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, No-
vena Época, materia común, página 1371, que esta potestad federal comparte 
y se copia a continuación: 

"reViSióN eN amparo iNdireCto. la proCedeNCia de tal re-
CurSo No Sólo depeNde de Que Se teNGa el CarÁCter de parte Y 
Que Se HaYa iNterpueSto oportuNameNte, SiNo ademÁS, Que la 
reSoluCióN reCurrida CauSe aGraVio al reCurreNte.—de la inter-
pretación sistemática de los artículos 5o., fracción iV, 83, último párrafo, 86, 
87, primer párrafo y 88, primer párrafo, de la ley de amparo, se concluye que 
para la procedencia del recurso de revisión se requiere no sólo que se tenga 
el carácter de parte y que se haya interpuesto oportunamente, sino además, 
que la resolución recurrida cause agravio al recurrente; ello, debido a que los 
recursos se encuentran previstos en la legislación para la corrección o en-
mienda de un acto que afecte los intereses de las partes; de tal manera que 
de no darse tal agravio la interposición del recurso es improcedente al no 
existir violación alguna que deba subsanarse, que es la razón de ser de los 
recursos, pues ningún beneficio traería su interposición y sí, por el contrario, 
se dilataría la resolución definitiva del amparo indirecto."

a su vez, ilustra lo anterior, la tesis emitida por el primer tribunal Cole-
giado del octavo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, Novena Época, materia común, página 
735, que comparte este órgano jurisdiccional y cuyo rubro y texto literalmente 
señalan: 
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"leGitimaCióN para iNterpoNer reCurSoS eN el JuiCio de 
amparo. reQuiere materialmeNte de uN aGraVio Que le CauSe 
perJuiCioS.—tratándose del juicio de amparo, la legitimación para interpo-
ner recursos requiere de la satisfacción de las siguientes condiciones: a) Ser 
parte en el juicio de amparo; y, b) tener interés para que subsista o desapa-
rezca una resolución. es por ello que no basta ser formalmente parte en el 
juicio de garantías, para estar ya en aptitud de interponer el recurso de revi-
sión, sino que es preciso que la sentencia del Juez de amparo cause al recu-
rrente un agravio personal y directo, esto es, que materialmente se vean 
afectados sus intereses, como un elemento fundamental y estructural del 
principio de instancia de parte agraviada."

asimismo, tiene aplicación la tesis número 98 de este tribunal Cole-
gido, aprobada en sesión plenaria de seis de enero de dos mil once, pendien-
te de publicarse cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"terCero perJudiCado. CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNer reCurSo de reViSióN CuaNdo la SeNteNCia impuGNada No 
le CauSa perJuiCio (alCaNCe de la JuriSprudeNCia por CoNtra-
diCCióN de teSiS NÚmero 1a./J. 90/2010).—la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación determinó en la tesis de referencia, que 
la figura del tercero perjudicado en el juicio de garantías tiene su génesis 
en el artículo 5o. de la ley de amparo, numeral el cual instituye a la citada 
parte procesal en su fracción iii y particularmente en su inciso a) designa 
como tal a la contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de 
un juicio o controversia que no sea del orden penal; así también, sostuvo ese 
alto tribunal que la mencionada figura jurídica no puede dejar de existir en 
función de la naturaleza de los actos que se impugnen, aun cuando se trate 
de violaciones a la garantía de justicia pronta y expedita, por lo que será sufi-
ciente con que se haya tenido un interés contrario al del agraviado en el juicio 
de primer orden para que, por ese solo hecho, se adquiera el carácter de ter-
cero perjudicado en la vía constitucional. lo anteriormente expuesto permite 
determinar el alcance de la jurisprudencia en comento, habida cuenta que, si 
la razón por la que debe llamarse al tercero perjudicado a juicio de garantías 
obedece a que tuvo un interés contrario al del quejoso en el juicio natural, 
entonces el requisito para que dicho tercero pueda acudir al recurso de revi-
sión debe ser que en la sentencia de amparo prevalezca ese interés antagónico 
o que se le produzca una afectación directa e inmediata. ello es así, en virtud 
de que el artículo 107, fracción i, de la Constitución General de la república, 
así como el 4o. de la ley de amparo, establecen el principio de parte agravia-
da, premisa que a su vez se hace extensiva al recurso de revisión, pues de los 
artículos 83 fracción iV y 88 de la ley de amparo se desprende implícitamente 
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la necesidad de que la sentencia de amparo irrogue alguna lesión a los dere-
chos del inconforme a fin de que éste se encuentre en posibilidad de comba-
tir tal afectación; por tanto, cuando los efectos de la sentencia protectora se 
limitan a amparar al peticionario de garantías para que el tribunal o la Junta 
responsable realice determinados actos procesales y dicte resolución defini-
tiva, ello incide exclusivamente en la autoridad responsable, por lo que al no 
prevalecer el interés contrario del tercero perjudicado, éste carece de legitima-
ción para interponer el recurso de revisión, resultando procedente desechar 
el citado medio de defensa."

idéntico criterio ha sostenido este cuerpo colegiado al resolver los 
amparos en revisión 202/2011, 223/2011, 262/2011 y 257/2011, en sesiones 
de ocho de diciembre de dos mil once y doce de enero de dos mil doce, 
respectivamente.

en las relatadas condiciones, lo procedente es desechar el presente 
recurso de revisión, quedando firme la sentencia recurrida.

Con apoyo en los artículos 76, 77, 78, 188 y 190 de la ley de amparo, y 
35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión inter-
puesto por Cormaplast Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto 
de su representante legal.

SeGuNdo.—en consecuencia, queda firme la sentencia recurrida. 

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno; con testimo-
nio de esta resolución, devuélvanse los autos al juzgado correspondiente y, en 
su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados maría magdalena Cór-
dova rojas, rolando Nicolás de la a. romero morales y Samuel alvarado 
echavarría, siendo ponente la primera de los nombrados.

TERCERO PERJudICAdO. SI LOS EFECTOS dE LA SEnTEn
CIA PROTECTORA SE LIMITAn A AMPARAR AL QuEJOSO 
PARA QuE LA RESPOnSABLE REALICE dETERMInAdOS AC
TOS PROCESALES Y dICTE RESOLuCIÓn dEFInITIVA, 
AQuÉL CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER EL 
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RECuRSO dE REVISIÓn, PuES ELLO nO LE CAuSA PERJuICIO 
(ALCAnCE dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 90/2010).—la prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 1a./J. 90/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 448, de 
rubro: "terCero perJudiCado. CuaNdo Se reClameN Viola-
CioNeS al dereCHo de petiCióN o a loS priNCipioS de pleNi-
tud Y eXpediteZ eN la admiNiStraCióN de JuStiCia, eXiSte Si 
el aCto reClamado deriVa de uN JuiCio o proCedimieNto 
SeGuido eN Forma de JuiCio.", determinó que la figura del tercero 
perjudicado en el juicio de garantías tiene su génesis en el artículo 5o. 
de la ley de amparo, numeral que instituye a la citada parte procesal 
en su fracción iii y, particularmente, en su inciso a) designa como tal a 
la contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un 
juicio o controversia que no sea del orden penal; así también, sostuvo 
que la mencionada figura jurídica no puede dejar de existir en función 
de la naturaleza de los actos que se impugnen, aun cuando se trate de 
violaciones a la garantía de justicia pronta y expedita, por lo que será 
suficiente con que se haya tenido un interés contrario al del agraviado 
en el juicio de primer orden para que, por ese solo hecho, se adquiera el 
carácter de tercero perjudicado en la vía constitucional. lo anterior 
permite determinar el alcance de la jurisprudencia en cita, habida 
cuenta que si la razón por la que debe llamarse al tercero perjudicado 
al juicio de garantías obedece a que tuvo un interés contrario al del 
quejoso en el juicio natural, entonces el requisito para que dicho terce-
ro pueda promover el recurso de revisión debe ser que en la sentencia 
de amparo prevalezca ese interés antagónico o que se le produzca una 
afectación directa e inmediata. ello es así, en virtud de que los artícu-
los 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 4o. de la ley de amparo, establecen el principio de ins-
tancia de parte agraviada, premisa que a su vez se hace extensiva al 
recurso de revisión, pues de los artículos 83, fracción iV y 88 de la cita-
da ley, se advierte implícitamente la necesidad de que la sentencia de 
amparo irrogue alguna lesión a los derechos del inconforme a fin de que 
éste se encuentre en posibilidad de impugnar esa afectación; por tan-
to, cuando los efectos de la sentencia protectora se limitan a amparar 
al quejoso para que el tribunal o la Junta responsable realice determi-
nados actos procesales y dicte la resolución definitiva, ello incide exclu-
sivamente en la autoridad responsable, por lo que al no prevalecer el 
interés contrario del tercero perjudicado, éste carece de legitimación 
para interponer el recurso de revisión y, por tanto, procede desechar el 
citado medio de defensa.
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triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
VI.T. J/1 (10a.)

amparo en revisión 202/2011.—Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla.—8 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría magdalena Córdova rojas.—Secretario: enrique antonio pedraza mayoral.

amparo en revisión 223/2011.—Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla.—8 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Samuel alvarado echavarría.—Secretario: José alejandro rosales domínguez.

amparo en revisión 262/2011.—Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla.—12 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
rolan do Nicolás de la a. romero morales.—Secretario: Jaime Contreras Carazo.

amparo en revisión  257/2011.—Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de puebla.—12 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Samuel alvarado echavarría.—Secretario: José alejandro rosales domínguez.

amparo en revisión 277/2011.—Cormaplast, S.a. de C.V.—2 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: maría magdalena Córdova rojas.—Secretario: Juan 
Francisco Valverde Contreras.
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Subsección 2.
SeNteNCiaS Que iNterrumpeN JuriSprudeNCia

JuICIO COnTEnCIOSO O RECuRSOS PREVISTOS En EL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL ESTAdO dE MÉXICO. 
dEBEn AgOTARSE PREVIAMEnTE A LA PROMOCIÓn dEL JuICIO dE 
gARAnTÍAS, AL nO ESTABLECER dICHO ORdEnAMIEnTO MAYO
RES REQuISITOS QuE LA LEY dE AMPARO PARA COnCEdER LA 
SuSPEnSIÓn, SALVO QuE SE ACTuALICE ALgunA EXCEPCIÓn 
AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd (InTERRuPCIÓn dE LA JuRIS
PRudEnCIA II.1o.A. J/24).

amparo eN reViSióN 311/2011. JeFa del departameNto de 
merCadoS e iNSpeCtor adSCrito al departameNto de merCadoS, 
amBoS depeNdieNteS de la SuBdireCCióN de CoNCertaCióN Comer-
Cial de la direCCióN GeNeral de SerViCioS pÚBliCoS del aYuNtamieN-
to de NauCalpaN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 1 de diCiemBre de 
2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Julia marÍa del CarmeN Gar-
CÍa GoNZÁleZ. SeCretario: luiS alFredo FraGoSo portaleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—en el segundo de los agravios, la recurrente sustancial-
mente señala que al no existir violaciones directas a la Constitución ni a las 
garantías individuales del quejoso, se tenía la obligación de agotar el princi-
pio de definitividad en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XV, 
de la ley de amparo, previo a la interposición del juicio de amparo.

al respecto, cabe destacar que no se soslaya la consideración que el 
Juez de distrito, con relación a dicha causa de improcedencia vertió, debido 
a que, como adelante se analizará, el criterio en que sustentó dicha determi-
nación, este tribunal ha determinado interrumpir, al asumir que el requisito 
que ahí se mencionó como una causa de excepción al principio de definitivi-
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dad que rige en el juicio de amparo, no es para la procedencia de la suspen-
sión sino de su efectividad, ya que el hecho de que el Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico no fijara término para la exhibición de 
la garantía, no implicaba que el órgano jurisdiccional debía negar la medida 
cautelar, asumiendo, por tanto, el actual criterio en el sentido de que el Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico no establece mayo-
res requisitos para conceder la suspensión del acto, al condicionarla a que se 
otorgue garantía para que surta efectos sin señalar plazo para ello.

en tales condiciones, y como bien lo hace valer la autoridad recurrente, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 186, 187, 188, 229, fracción ii, y 
238 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, el 
quejoso, previo al juicio de amparo, debió interponer el recurso de inconfor-
midad ante la propia autoridad que emitió el acto o el juicio contencioso admi-
nistrativo ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, ya que mediante esos recursos las autoridades pudieron haber modi-
ficado, nulificado o revocado los actos reclamados.

por tanto, efectivamente, en la especie se actualiza la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, que 
establece:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la pre-
sente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación."

ello se considera así, porque conforme a la fracción antes transcrita el 
juicio de amparo –en efecto– es improcedente contra actos emitidos por auto-
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ridades diversas a los órganos jurisdiccionales, cuando en contra de esos 
actos exista algún recurso o medio de defensa ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados; siempre que en ese medio de 
defensa se pueda suspender la ejecución del acto; sin que sea necesario 
agotar tales recursos o medios de defensa legal cuando los actos carezcan de 
fundamentación.

en el caso, al promover el juicio de amparo que precede, el quejoso, 
entre otros, señaló como actos reclamados: la resolución de fecha veintidós 
de marzo de dos mil once, la ejecución material de ella, así como la falta de 
notificación personal, los efectos y consecuencias que de ellas emanen, tanto 
de hecho como de derecho y que específicamente hizo consistir en el despo-
seimiento del puesto fijo ubicado en Boulevard manuel Ávila Camacho, esquina 
pafnuncio padilla, Ciudad Satélite, municipio de Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico y, en los conceptos de violación, el agraviado adujo que los actos de 
autoridad de referencia resultaban violatorios en su perjuicio de las garan-
tías consagradas por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, entre 
otras cosas, por lo siguiente:

Que se violentaba la garantía consagrada en el artículo 14 constitucio-
nal, debido a que no había sido notificado de la citada resolución de veintidós 
de marzo de dos mil once reclamada, en virtud de que no se encontraba el día 
y hora en la que tuvo verificativo, y además que sin mediar aquella notifi-
cación, se le desposeyó del puesto que alude representa su fuente de trabajo 
e ingresos.

Que además resultaba arbitraria e ilegal, por vulnerar la garantía de 
audiencia prevista en el citado artículo 14 constitucional, en razón de que la 
diligencia llevada a cabo por diego morales pazmiño, que dijo ser empleado 
del ayuntamiento, y quien levantó el acta circunstanciada correspondiente 
al expediente CJ/dGSp/oVV/044/2010, no fue atendida de manera personal, 
como falsamente lo plasmó en la citada acta, por la que fue ilegalmente des-
poseído del local que alude es de su propiedad, y del área de trabajo donde 
había sido colocado y ejercía sus labores, ya que se ejecutó sin que esa reso-
lución se encontrara firme, por estar en esa fecha (veintinueve de marzo de 
dos mil once), transcurriendo el término legal de quince días para la interpo-
sición del recurso correspondiente, por medio del cual podía inconformarse, 
tal como en el resolutivo cuarto de la resolución se ordenó.

Que atendiendo al procedimiento que en forma de juicio desahogó el 
departamento de mercados de la Subdirección de Concertación Comercial de 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico, la diligencia de notificación de la 
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resolución necesariamente debió llevarse a cabo cumpliendo con las forma-
lidades esenciales inherentes al Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico.

Que se incumplió con lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, por-
que la autoridad municipal no cuenta con facultades para expedir un decreto 
o acto por el cual pretenda exceder las facultades concedidas por la propia 
Constitución, en relación con la ley orgánica de la administración pública 
del estado de méxico, porque la facultad que pretende atribuirse es de com-
petencia exclusiva de un ente de la administración pública estatal, en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la ley orgánica mencionada.

de lo expuesto se evidencia, que si bien la quejosa aparentemente se 
duele de una violación directa a los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede-
ral, también lo es que, en realidad, lo que reprocha a la responsable es el 
desposeimiento del puesto fijo ubicado en Boulevard manuel Ávila Camacho, es-
quina pafnuncio padilla, Ciudad Satélite, municipio de Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, que se ejecutó con motivo de la orden de reinstalación 
del citado puesto fijo ordenada en la resolución de veintidós de marzo de dos 
mil once, sin que previamente se haya llevado a cabo la notificación de esa 
determinación con las formalidades que para esa diligencia establece el 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, y sin que 
esté firme dicha resolución, al haberse ejecutado cuando transcurría el tér-
mino de quince días que tenía el quejoso para inconformarse a través del 
recurso correspondiente, lo que auténticamente constituye un problema de 
legalidad, ya que mediante tales razonamientos, el agraviado reclama vio-
laciones indirectas al texto constitucional.

ilustra sobre el particular, en la parte que resulta conducente, la juris-
prudencia sustentada por el tribunal Colegiado del Noveno Circuito, cuyo cri-
terio es compartido por este tribunal, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 127-132, Sexta parte, 
página 201, que dispone:

"reCurSoS ordiNarioS. ViolaCioNeS direCtaS Y ViolaCioNeS 
iNdireCtaS de la CoNStituCióN.—este tribunal Colegiado estima que 
puede promoverse en forma inmediata el juicio de garantías, sin agotar los 
recursos ordinarios o medios de defensa que la ley señale, cuando se recla-
man violaciones directas a la Constitución General de la república, pero 
solamente cuando se plantea exclusivamente ese tipo de violaciones, y no así 
cuando se hacen valer al mismo tiempo en la demanda de garantías, violacio-
nes directas e indirectas a la Carta magna. lo anterior, porque sólo en el pri-
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mer caso se configura una excepción a la regla contenida en el artículo 73, 
fracción XV, de la ley de amparo, que consagra el principio de definitividad en 
el juicio de garantías, habida cuenta de que el agraviado sólo puede atacar 
adecuadamente la resolución respectivamente ante el Juez de amparo, pues 
no resultaría igualmente eficaz plantear esas conculcaciones directas al pacto 
Federal en los recursos ordinarios, ya que las autoridades judiciales o admi-
nistrativas encargadas de resolverlos, no son las idóneas para ocuparse de 
ellas, por tratarse de cuestiones cuya solución atañe en forma primordial y 
generalmente privativa al poder Judicial de la Federación. en cambio, si se 
plantean simultáneamente en la demanda de amparo violaciones directas e 
indirectas a la Constitución, no opera excepción alguna al principio de defini-
tividad antes aludido, porque sí es factible para el afectado obtener con efica-
cia la modificación, anulación o revocación de la resolución que estima violatoria 
de garantías, a través del recurso ordinario, pues al interponerlo, el agraviado 
puede alegar los vicios de legalidad que ostenta la resolución, lo que equivale 
a plantear las llamadas violaciones constitucionales indirectas, cuya solución 
por su naturaleza, ya que se trata sólo de determinar si existe inobservancia de 
leyes secundarias, corresponde inicialmente a la autoridad ordinaria que 
debe resolver el recurso y sólo en forma mediata competerá al Juez del amparo; 
sin que sea óbice que en múltiples ocasiones la autoridad ordinaria no pueda 
analizar las violaciones directas a la Carta magna que también pudiera causar 
el proveído recurrido, porque de todas maneras al fallarse el recurso, si dicha 
autoridad estima fundadas las violaciones de legalidad aducidas, el acto recla-
mado quedará sin efecto y resultará por tanto innecesario que se estudien 
aquellas violaciones directas a la Constitución. Sostener el criterio contrario, 
propiciaría el abuso del juicio de amparo, haciendo nugatorio el principio de 
definitividad que consagra el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
pues bastaría aducir alguna o algunas violaciones directas a la Constitución, 
para hacer procedente el juicio de garantías, obligando a la autoridad judicial 
que debe conocer del mismo, al estudio de las violaciones de mera legalidad, 
sin que antes hayan sido materia de análisis en el recurso correspondiente; es 
decir, sin que hayan quedado establecidas esas conculcaciones con el carác-
ter de definitivas. Se estima además, que no resultaría jurídico, cuando se 
plantean en la misma demanda de garantías violaciones constitucionales 
directas e indirectas, analizar únicamente las primeras y omitir el estudio de 
las segundas, porque no puede fraccionarse la procedencia del juicio de ga-
rantías. el juicio constitucional procede porque se configura un excepción a 
la regla contenida en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, o bien es 
improcedente conforme a dicha regla; pero no puede aceptarse que el amparo 
proceda sólo respecto a determinados conceptos de violación y resulte improce-
dente en lo que ve a otros."
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aunado a lo anterior, y de manera relevante, debe decirse que el propio 
artículo 73, fracción XV, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Federal, dispone que no existe obligación de agotar los recur-
sos o medios de defensa ordinarios, en el evento de que el acto reclamado 
carezca de fundamentación, lo que no acontece en el presente asunto, habida 
cuenta que para que tal hipótesis se surta, es indispensable que el acto de 
autoridad carezca en forma total y absoluta de fundamentación, pues sólo 
en ese caso el agraviado se encuentra exento de observar el aludido principio de 
definitividad, pero tal supuesto no se materializa cuando el acto sí se apoya 
en diversos dispositivos, como ocurre en la especie, ya que en la resolución a 
través de la cual se ordenó la reubicación del puesto fijo que el quejoso sos-
tiene tener en propiedad, se estableció que ello obedecía a que, al ejercer el 
hoy quejoso el comercio en la vía pública sobre la calle Boulevard manuel Ávila 
Camacho, esquina pafnuncio padilla, Ciudad Satélite, municipio de Naucal-
pan de Juárez, estado de méxico, con giro comercial de tacos, refrescos y 
antojitos mexicanos, no se ajusta a lo dispuesto por el Bando municipal de dos 
mil diez, en su numeral 50 y en el reglamento de mercados y actividades de 
abasto del municipio de Naucalpan de Juárez, estado de méxico en sus 
nume rales 7, fracciones V y Xii, 22 y 55, incisos f) y g), del propio ordenamiento, 
de manera que el acto no carece de fundamentación y motivación, sin que 
esta afirmación obedezca a que se esté realizando un juicio previo del acto, 
por tanto, es evidente que en tal caso el gobernado tenía la obligación de 
agotar los recursos o medios de defensa ordinarios previamente a instar el 
juicio de amparo, merced a los cuales pudiere obtener remedio a las violacio-
nes de las que se duele.

Bajo tal perspectiva, es inconcuso que el justiciable no se ubica en un 
caso de excepción que le eximiere de observar el principio de definitividad que 
rige en el juicio de garantías, pues aun cuando afirme que se violan en su 
perjuicio las garantías que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, verdaderamente de lo que se duele es de que no se respetaron las 
formalidades esenciales del procedimiento al momento de llevarse a cabo la 
notificación de la resolución y su ejecución lo que, se reitera, constituye una 
cuestión de legalidad que debía ser dirimida mediante los recursos ordi narios 
correspondientes.

máxime que en la propia ley que rige al acto reclamado se establece, 
tal como se hizo constar en la resolución reclamada, que en contra de la reso-
lución resultaban procedentes en términos de lo dispuesto por los artículos 
186, 187 y 229 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, el recurso de inconformidad ante la propia autoridad administrativa 
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o bien el juicio administrativo ante el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico, dispositivos que se citan para una mejor com-
prensión:

"artículo 186. Contra los actos y resoluciones de las autoridades admi-
nistrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción de interpo-
ner el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el 
juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo. Cuando se esté ha-
ciendo uso del recurso de inconformidad, previo desistimiento del mismo, el 
interesado podrá promover el juicio ante el propio tribunal. la resolución que 
se dicte en el recurso de inconformidad también puede impugnarse ante el 
tribunal.

"para los efectos del párrafo anterior, tienen el carácter de particulares 
las personas afectadas en sus intereses jurídicos o legítimos por los actos y 
resoluciones reclamados, incluyendo a los servidores públicos que se les atri-
buya alguna causal de responsabilidad administrativa y los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública que sean molestados en sus derechos e intere-
ses, en términos de las leyes aplicables." 

"artículo 187. el recurso de inconformidad procede en contra de:

"i. las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento adminis-
trativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones; 

"ii. los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
que afecten derechos de particulares de imposible reparación; y

"iii. las resoluciones que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, 
de manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan 
celebrado con los particulares en materias administrativa y fiscal."

"artículo 229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de:

"i. las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
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los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento adminis-
trativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones;

"ii. los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
que afecten derechos de particulares de imposible reparación;

"iii. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de 
manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los muni-
cipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, respecto 
de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado 
con los particulares en los renglones administrativo y fiscal;

"iV. de los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la reso-
lución afirmativa ficta en estas materias, que se configure por el silencio de 
las autoridades estatales o municipales para dar respuesta a las peticiones 
de los particulares, en términos de este código;

"V. de las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silen-
cio de las autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o munici-
pal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el plazo de 30 
días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este 
ordenamiento;

"Vi. las omisiones de las autoridades del poder ejecutivo, de los muni-
cipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, para dar 
respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan transcurrido 
por lo menos 10 días siguientes a su presentación;

"Vii. los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones gene-
rales de naturaleza administrativa y fiscal que expidan las autoridades del 
poder ejecutivo del estado, de los municipios o de los organismos auxiliares 
de carácter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o requisito previo para 
promover cualquier otro medio de impugnación en contra de tales determi-
naciones;

"Viii. las resoluciones favorables a los particulares, que causen una 
lesión a la hacienda pública del estado o de los municipios, cuya invalidez se 
demande por las autoridades fiscales del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal;
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"iX. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las 
personas que se ostenten como autoridades administrativas o fiscales de 
carácter estatal o municipal, sin serlo; y 

X. los demás actos y resoluciones que señalen las disposiciones 
legales."

en apoyo de tal aserto se cita la tesis 2a. lVi/2000, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 156 del tomo Xii, julio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los ar-
tículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los crite-
rios jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder 
Judicial de la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el 
principio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se 
reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio 
o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecu-
ción sea de imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los cua-
les, la ley que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de 
amparo, para suspender su ejecución; iV. los que importen una violación a 
las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la 
Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer 
acto de aplicación; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, 
deportación o destierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 cons-
titucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige 
no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o 
medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carez-
can de fundamentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen 
viola ciones directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de 
audiencia; y X. aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o 
medios de defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar 
o nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en 
la ley que éste regula no se contempla su existencia."

en suma, es claro que el quejoso, antes de instar la protección consti-
tucional, se encontraba obligado a acatar el principio de definitividad supra-
citado, esto es, debía agotar los recursos o medios de defensa ordinarios que 
hubieren tenido como efectos el de revocar, nulificar o modificar los actos recla-
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mados, obteniendo así remedio a las eventuales violaciones cometidas en su 
perjuicio, concretamente en términos de lo dispuesto por el artículo 186 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, debió pro-
mover bien el recurso de inconformidad ante la propia autoridad adminis-
trativa o bien el juicio administrativo ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, máxime si éste, acorde a lo estipulado 
por los artículos 254 a 260 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, no exige mayores requisitos que los previstos por la ley de 
amparo para la concesión de la suspensión definitiva de los actos en cues-
tión, lo que pone de manifiesto que, en el caso concreto, sí se materializa el 
supuesto de improcedencia a que se refiere la fracción XV del artículo 73 de 
la ley de amparo.

No obsta a lo anterior, el criterio que en su oportunidad sostuvo la ante-
rior integración de este tribunal Colegiado en la jurisprudencia número 
ii.1o.a. J/24, cuyo rubro es: "reCurSo de iNCoNFormidad o JuiCio de 
Nulidad preViStoS eN el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStra-
tiVoS del eStado de mÉXiCo. eS iNNeCeSario aGotarloS preVia-
meNte a la promoCióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al eStaBleCer 
diCHo ordeNamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo 
para CoNCeder la SuSpeNSióN.", y que el juzgador de amparo citó en 
apoyó a la determinación que adoptó en la resolución recurrida, para deses-
timar la causal de improcedencia actualizada, la cual se encuentra publicada 
en la página 1289, tomo XXX, octubre de 2009 de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.

dado que, en ejercicio de la facultad que el artículo 194 de la ley de 
amparo confiere a los magistrados integrantes de este tribunal Colegiado, se 
ha determinado como se desprende de las ejecutorias de las revisiones prin-
cipales 401/2009 y 287/2011, emitidas en este sentido, interrumpir esa eje-
cutoria, debido a que el requisito que ahí se menciona y por el que en su 
momento se estimó la procedencia del juicio de amparo, no es para el otor-
gamiento de la suspensión; esto es, se ha determinado que si bien en ella los 
anteriores magistrados integrantes de este tribunal Colegiado consideraron 
que el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico esta-
blecía mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la suspensión 
de los actos, pues aquél condicionaba su procedencia a que se otorgara la 
garantía para que surtiera efectos sin señalar término para ello, a diferencia 
del término de cinco días previsto en el artículo 139 de la ley de amparo; y, 
como consecuencia de esa disposición, consideraron que se actualizaba una 
excepción al principio de definitividad, en términos de la parte final del primer 
párrafo de la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo.
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ahora, este tribunal asume el criterio actual a partir de la ejecutoria de 
la revisión principal 401/2009, que viene abandonando la anterior postura, 
porque se ha establecido que el requisito que ahí se menciona, no es un requi-
sito que deba observarse para el otorgamiento de la suspensión, esto es, no se 
trata de un requisito de procedibilidad, sino de efectividad de la suspensión; 
además, porque si bien es cierto que el Código de procedimientos admi-
nistrativos del estado de méxico no fija término para que el actor exhiba la 
garantía, también lo es que tal omisión no implica que el órgano jurisdiccio-
nal deba negar la medida cautelar, aunado a que dicha circunstancia, en todo 
caso, beneficiaría al actor, pues al no establecer un término perentorio para 
cumplir con tal obligación, lo deja en libertad de hacerlo en cualquier momento 
hasta antes de que se resuelva el juicio en definitiva.

lo anterior es así porque, por un lado, en el caso, el quejoso no es extraño 
al procedimiento administrativo del que derivaba el acto reclamado, pues ha 
intervenido en éste e inclusive compareció a defender sus derechos y, por 
otro, éste está fundado y emitido por una autoridad distinta de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo (jefa del departamento de mercados 
dependiente de la Subdirección de Concertación Comercial de la dirección 
General de Servicios públicos, del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico), por lo que en contra del acto reclamado la parte quejosa 
tenía la obligación a agotar previamente al juicio de amparo el recurso admi-
nistrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, que son medios de impugnación en los cuales podía solicitarse la 
suspensión del acto reclamado, sin que en dicha legislación se exigieran mayo-
res requisitos que los consignados en la ley de amparo para conceder la 
suspensión definitiva.

por tanto, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, procede en la materia de la revi-
sión revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo por los 
motivos expuestos en esta ejecutoria.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los 
artículos 91, 192 y demás relativos y aplicables de la ley de amparo; se 
resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por José 
manuel Somoza Gastelum, en contra de las autoridades y por los actos que 
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precisados quedaron en el resultando primero de esta ejecutoria, por los moti-
vos expuestos en el último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al juz-
gado de su origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente 
Jacob troncoso Ávila, Julia maría del Carmen García González y antonio Cam-
puzano rodríguez; siendo ponente la segunda de los nombrados.

JuICIO COnTEnCIOSO O RECuRSOS PREVISTOS En EL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL ES
TAdO dE MÉXICO. dEBEn AgOTARSE PREVIAMEnTE A LA 
PROMOCIÓn dEL JuICIO dE gARAnTÍAS, AL nO ESTABLE
CER dICHO ORdEnAMIEnTO MAYORES REQuISITOS QuE LA 
LEY dE AMPARO PARA COnCEdER LA SuSPEnSIÓn, SALVO 
QuE SE ACTuALICE ALgunA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE 
dEFInITIVIdAd (InTERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
II.1o.A. J/24).—este tribunal en la jurisprudencia ii.1o.a. J/24, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1289, de rubro: "reCurSo 
de iNCoNFormidad o JuiCio de Nulidad preViStoS eN el Códi-
Go de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo. 
eS iNNeCeSario aGotarloS preViameNte a la promoCióN del 
JuiCio de GaraNtÍaS, al eStaBleCer diCHo ordeNamieNto 
maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo para CoNCeder 
la SuSpeNSióN.", sostuvo que el Código de procedimientos adminis-
trativos del estado de méxico establecía mayores requisitos que la ley 
de amparo para conceder la suspensión de los actos, pues aquél con-
dicionaba su procedencia a que se otorgara la garantía para que sur-
tiera efectos, sin señalar término para ello, a diferencia del de cinco días 
previsto en el artículo 139 de la ley de amparo, por lo que se consideró 
que se actualizaba una excepción al principio de definitividad conforme 
a la parte final del primer párrafo de la fracción XV del artículo 73 de la 
ley de la materia; sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema con-
duce a interrumpir tal criterio, a fin de establecer que el requisito que 
ahí se menciona no es una exigencia que deba observarse para el otor-
gamiento de la suspensión, esto es, no se trata de un requisito de pro-
cedibilidad sino de efectividad de la suspensión; ello, porque si bien es 
cierto que el mencionado código no fija término para que el actor exhi-
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ba la garantía, también lo es que tal omisión no implica que el órgano 
jurisdiccional deba negar la medida cautelar, y dicha circunstancia, 
en todo caso, beneficiaría al actor, pues al no establecer un término 
perentorio para cumplir con tal obligación lo deja en libertad de hacerlo 
en cualquier momento hasta antes de que se resuelva el juicio en defi-
nitiva, por tanto, el juicio contencioso o los recursos previstos en ese 
ordenamiento deben agotarse previamente a la promoción del juicio 
de garantías, al no establecer mayores requisitos que la ley de amparo 
para conceder la suspensión, salvo que se actualice alguna excepción 
al principio de definitividad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A. J/25 (9a.)

amparo en revisión 401/2009.—Sergio Álvarez palomo.—8 de abril de 2010.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretaria: 
amanda Jiménez Vargas.

amparo en revisión (improcedencia) 148/2010.—José antonio Celso espinosa y otro.—
24 de junio de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: Jacob troncoso Ávila.—Secre-
taria: elizabeth Fernández díaz.

amparo en revisión 191/2011.—u.C.p.m. unión Confederada popular mexiquense, 
a.C.—18 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano 
rodríguez.—Secretario: alejandro torres Velázquez.

amparo en revisión 287/2011.—manuel olvera García.—10 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secreta-
ria: adriana Yolanda Vega marroquín.

amparo en revisión 311/2011.—Jefa del departamento de mercados e inspector adscrito 
al departamento de mercados, ambos dependientes de la Subdirección de Concer-
tación Comercial de la dirección General de Servicios públicos del ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—1 de diciembre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: luis alfredo 
Fragoso portales.

nota: esta tesis interrumpe el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
ii.1o.a. J/24, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1289, de rubro: "reCurSo de iNCoN-
Formidad o JuiCio de Nulidad preViStoS eN el CódiGo de proCedimieN-
toS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo. eS iNNeCeSario aGotarloS 
preViameNte a la promoCióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al eStaBleCer 
diCHo ordeNamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo para 
CoNCeder la SuSpeNSióN."
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ACCESO A LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA. LAS gARAnTÍAS Y ME
CAnISMOS COnTEnIdOS En LOS ARTÍCuLOS 8, nuMERAL 1 Y 25 
dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, 
TEndEnTES A HACER EFECTIVA Su PROTECCIÓn, SuBYACEn En 
EL dERECHO FundAMEnTAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
CAnOS.—el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1o. de la ley 
Fundamental, en su texto reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguien-
te, establece el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, 
que se integra a su vez por los principios de justicia pronta, completa, impar-
cial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
192/2007 de su índice, de rubro: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la 
GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGa-
daS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriS-
diCCioNaleS.". Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como el 
género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a su vez 
por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva 
su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y que 
consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva previstas res-
pectivamente en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto 
promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno 
en el diario oficial de la Federación. las garantías mencionadas subyacen en 
el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 cons-
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titucional, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. el 
derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella o para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 
2. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen dere-
chos fundamentales; 3. el requisito de que sea la autoridad competente 
previs ta por el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de 
toda persona que lo interponga; 4. el desarrollo de las posibilidades de recur-
so judicial; y, 5. el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. por tanto, atento al 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas 
que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Fede-
ración el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que 
el artículo 17 constitucional establece como género el derecho fundamental 
de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese propio precep-
to (justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 
8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
prevén garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen en 
el precepto constitucional citado, de tal manera que no constituyen cuestio-
nes distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden 
más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo 
interpretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de 
hacer valer para los gobernados, atento al principio pro homine o pro perso
nae, la interpretación más favorable que les permita el más amplio acceso a 
la impartición de justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.15 K (10a.)

amparo directo 31/2012.—inmobiliaria Cinerest, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: 
alejandro andraca Carrera.

amparo directo 68/2012.—Jaime Carriles medina.—18 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: angélica to-
rres Fuentes.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 
2007, página 209.
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ACCIÓn REIVIndICATORIA. EL uSuFRuCTuARIO CARECE dE LE
gITIMACIÓn ACTIVA PARA dEduCIRLA FREnTE A TERCEROS.—
 a través de la acción reivindicatoria, el actor aspira a que la cosa litigiosa le 
sea entregada con sus frutos y accesiones, teniendo siempre como causa de 
pedir el carácter de propietario que aquél se atribuye, por ende, la acción 
reivindicatoria compete a quien no está en posesión de la cosa, de la cual es 
propietario y su efecto es declarar que el actor tiene el dominio sobre ella y 
se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones. en congruencia 
con lo anterior, si la finalidad primordial es que se reconozca el derecho de 
dominio al actor, el nudo propietario es quien cuenta con legitimación activa 
para deducir la acción reivindicatoria frente a terceros, al tratarse de la perso-
na que tiene el derecho de disponer de la cosa (ius abutendi), a pesar de que 
el derecho de usarla (ius utendi) y de aprovecharla (ius fruendi) correspon-
da al usufructuario, ya que a través del derecho real de usufructo no se adquie-
re el dominio, por tanto, no resulta idóneo para defender la propiedad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.5 C (10a.)

amparo directo 510/2011.—Juan Jesús de la rosa almanza.—16 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo ochoa torres.—Secretaria: Norma ayala 
montemayor.

ACTOS AdMInISTRATIVOS, dECRETOS Y ACuERdOS dE CARÁC
TER gEnERAL IMPugnABLES AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. SI LA COnCESIÓn dEL 
AMPARO SE OTORgA A FIn dE QuE SE REPOngA EL PROCE
dIMIEnTO Y SE PREVEngA A LA ACTORA PARA QuE PRECISE SI 
IMPugnA O nO AQuÉLLOS COMO ACTO dESTACAdO, EL TRIBu
nAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE POndERAR En CAdA CASO 
SI LAS PRuEBAS OFRECIdAS Y dESAHOgAdAS En EL JuICIO dE 
ORIgEn dEBEn O nO SuBSISTIR.—en aras del principio de prontitud 
en la impartición de justicia contenido en el derecho fundamental que prevé 
el artículo 17 constitucional, cuando con motivo de la concesión de amparo 
solicitada se ordena al magistrado instructor prevenir a la actora para que 
manifieste si señala o no como actos impugnados destacados en el juicio de 
nulidad a los actos administrativos, decretos o acuerdos de carácter general, 
diversos de los reglamentos, aplicados en la resolución determinante contro-
vertida, y como demandadas a las autoridades que los emitieron o a quien 
legalmente las represente, debe ponderarse en cada caso si el previo ofre-
cimiento y desahogo de las respectivas probanzas (distintas de las documen-
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tales que se desahogan por su propia naturaleza) que obran en el juicio 
contencioso administrativo, deben o no subsistir a efecto de no afectar la 
oportunidad de defensa de la autoridad que eventualmente pueda ser llama-
da al juicio fiscal; conforme a lo cual, se considera que si las pruebas diver-
sas de las documentales que fueron ofrecidas y desahogadas en autos, versan 
sobre aspectos diferentes de lo que constituye el objeto y legalidad de los 
actos administrativos, decretos o acuerdos de carácter general respectivos, 
es inconcuso que aun cuando se conceda el amparo para que se reponga el 
procedimiento en el juicio de origen, debe subsistir, por economía procesal, 
lo actuado en cuanto al desahogo de las probanzas mencionadas, a fin de 
considerar su contenido al momento de dictar un nuevo fallo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.25 A (10a.)

amparo directo 31/2012.—inmobiliaria Cinerest, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: 
alejandro andraca Carrera.

amparo directo 69/2012.—proveedora de Servicios laborales para la industria y el Co-
mercio, S.C. de r.l.—18 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro lara Juárez.

ACTOS dE VIgILAnCIA Y SuPERVISIÓn PREVISTOS En EL RE
gLAMEnTO dE InSPECCIÓn dEL TRABAJO PARA EL ESTAdO LI
BRE Y SOBERAnO dE TLAXCALA. CuAndO COn LA PROMOCIÓn 
dEL AMPARO SE IMPugnEn En FORMA dESTACAdA PERO YA 
FuEROn EJERCIdAS LAS FACuLTAdES dE VALORACIÓn Y CALIFI
CACIÓn dEL ACTA RELATIVA Y dEMÁS dOCuMEnTOS E InICIAdO 
EL PROCEdIMIEnTO SAnCIOnAdOR, dEBE EnTEndERSE QuE 
QuEdAROn COnSuMAdOS IRREPARABLEMEnTE Y En Su COn
TRA ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE gARAnTÍAS.—de conformi-
dad con los artículos 9o., fracciones i y ii, 13, 18, fracciones ii a Vi, 22, 26, 47, 
56 y 57 del referido reglamento, la orden de visita de inspección y su realiza-
ción por los inspectores locales del trabajo, que culminan con la remisión del 
acta relativa y demás documentación a la dirección del trabajo y previsión 
Social de la citada entidad, constituyen actos de vigilancia y supervisión que 
son autónomos y no forman parte del procedimiento sancionador laboral, 
pues éste inicia una vez que la aludida dirección concluye la valoración y ca-
lificación de los mencionados documentos y ordena el emplazamiento al pa-
trón para que acuda a defender sus intereses, lo que es así, porque son actos 
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que tienden a preparar la resolución definitiva, con audiencia del interesado. 
No obstante, cuando con la promoción del juicio de amparo el quejoso 
impugne en forma destacada los indicados actos previos pero ya fueron ejer-
cidas las aludidas facultades de valoración y calificación e iniciado el proce-
dimiento, debe entenderse que quedaron consumados irreparablemente, en 
términos del artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo, y respecto de ellos 
es improcedente el juicio de garantías, ante la imposibilidad jurídica de res-
tituir al quejoso en el goce de la garantía violada, aun cuando en su realiza-
ción pudieron verse afectados derechos sustantivos. lo anterior es así, porque 
una vez calificado e iniciado el procedimiento sancionador, la afectación al 
domicilio producida por la inspección se consuma irreparablemente. ello sin 
perjuicio de que las observaciones realizadas en el acta de inspección puedan 
examinarse cuando se impugne la resolución definitiva, si le es desfavorable 
al interesado, en términos de la fracción ii del artículo 114 de la citada ley, 
pues aun cuando sean autónomas al procedimiento, podrían haber influido 
en el resultado del fallo, de haberse admitido como prueba.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 1 A (10a.)

amparo en revisión 548/2011.—Carlos ixtlapale pérez.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: óscar Fernando Hernández Bautista.—Secretario: Víctor 
manuel Contreras lugo.

AdQuISICIOnES, ARREndAMIEnTOS Y SERVICIOS dEL SECTOR 
PÚBLICO. LA FACuLTAd dISCRECIOnAL PREVISTA En EL SEgun
dO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 62 dE LA LEY RELATIVA PARA QuE 
LA SECRETARÍA dE LA FunCIÓn PÚBLICA SE ABSTEngA dE InI
CIAR LOS PROCEdIMIEnTOS dE RESPOnSABILIdAd AdMInIS
TRATIVA dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS, SÓLO OPERA CuAndO 
SE InFRInJAn dISPOSICIOnES dE dICHA LEgISLACIÓn.—el pri-
mer párrafo del citado precepto prevé que la Secretaría de la Función pública 
aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposiciones 
previstas en esa legislación, de conformidad con la ley Federal de responsa-
bilidades administrativas de los Servidores públicos, mientras que del segun-
do se obtiene una facultad discrecional de dicha dependencia, consistente 
en abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en el ordenamiento ci-
tado en último lugar, en el supuesto de que las investigaciones o revisiones 
practicadas indiquen que el acto u omisión no es grave, o no implique la pro-
bable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o 
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entidad o que el acto u omisión fue corregido o subsanado espontáneamente 
por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos 
supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron 
o se hayan resarcido. en ese contexto, la mencionada atribución sólo opera 
cuando se quebranten disposiciones de la ley de adquisiciones, arrenda-
mientos y Servicios del Sector público, de manera que tratándose de infrac-
ciones a la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos, no se surte la señalada hipótesis normativa.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.24 A (10a.)

amparo directo 624/2011.—edith Brunet González.—8 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José arturo González Vite, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrado.—Secretario: Juan daniel torres arreola.

AgRAVIOS InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS QuE COMBATEn 
LO RESuELTO POR un JuEZ dE dISTRITO En CuMPLIMIEnTO A 
unA RESOLuCIÓn dE InCOMPETEnCIA EMITIdA POR EL TRIBu
nAL COLEgIAdO.—existe cosa juzgada refleja en relación al principio de 
definitividad cuando un tribunal Colegiado se declara incompetente para re-
solver sobre la causal de improcedencia que versa sobre dicho principio, por 
corresponder éste a un Juzgado de distrito en cumplimiento a la jurispruden-
cia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación titulada: 
"demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, 
SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS-
trito CorreSpoNdieNte." luego entonces, si los agravios en el recurso de 
revisión tienden a impugnar lo relativo al principio referido, ello no puede ser 
materia de un nuevo análisis al versar sobre un aspecto incólume.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.1 K (10a.)

amparo en revisión 17/2012.—Benigno mateo Narváez.—1o. de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda 
Sujey liévanos ruiz.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación p./J. 40/97 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, junio de 1997, página 6.
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ALIMEnTOS. CuAndO EL JuICIO RELATIVO SE EnCuEnTRE En 
TRÁMITE, Y ESTÁ VIgEnTE ÚnICAMEnTE LA PEnSIÓn PROVISIO
nAL, nO PuEdE EnTREgARSE AL ACREEdOR ALIMEnTARIO EL 
MOnTO TOTAL dE LA gARAnTÍA RETEnIdA AL dEudOR ALIMEn
TISTA CuAndO ÉSTE REnunCIE O SEA SEPARAdO dE LA EMPRE
SA dOndE LABORABA, nI En unA SOLA EXHIBICIÓn, AL nO 
EXISTIR CERTEZA dEL IMPORTE dE LAS PEnSIOnES FuTuRAS 
QuE dEBERÁn SER CuBIERTAS COn dICHO IngRESO (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—Conforme al artículo 690 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla, cuando el deudor alimen-
tario renuncie o es despedido de la empresa donde laboraba, deberá ordenar-
se la retención del 50% del importe de su liquidación, la que servirá para 
garantizar las pensiones futuras e inciertas al acreedor alimentario, bien sea 
durante la ventilación de la controversia o, incluso, para garantizar los pagos 
respectivos de la pensión alimenticia definitiva, la que se fijará una vez fina-
lizado el asunto, pudiendo resultar mayor o menor a la provisional; ello en el 
supuesto de que al fijarse la pensión definitiva el deudor no cuente aún con 
una fuente de ingresos, por lo que sólo entonces seguirá vigente la garantía 
retenida, para que de ésta se obtengan los descuentos correspondientes. por 
tanto, cuando el juicio de alimentos se encuentre en trámite, y está vigente 
únicamente la pensión alimenticia provisional, no puede entregarse al acree-
dor alimentario el monto total de la garantía retenida, al no existir certeza del 
importe de las pensiones futuras que deberán ser cubiertas con dicho ingreso, 
aunado a que también debe considerarse que la referida garantía no debe 
entregarse en una sola exhibición, en virtud de que, además de desconocerse 
el monto de las pensiones que van a garantizarse, tampoco se conoce el nú-
mero de éstas que podrán ser cubiertas con la garantía o, incluso, si dicho 
importe será suficiente para garantizar la obligación alimentaria durante todo 
el tiempo en que esté vigente, en atención a que el compromiso de brindar los 
alimentos es temporal, efectivo únicamente mientras el acreedor se encuen-
tre dentro de los supuestos legales para recibirlos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.8 C (10a.)

amparo en revisión 30/2012.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
raúl armando pallares Valdez.—Secretario: armando rené dávila temblador.

ALIMEnTOS. LOS COnCuBInOS PuEdEn RECLAMARLOS MuTuA
MEnTE dESdE QuE SE COnFIguRA EL COnCuBInATO (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE CAMPECHE).—de una interpretación sistemática de 
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los preceptos 318, 327, 1276 fracción V y 1500 fracción i, del Código Civil del 
estado de Campeche se puede deducir, que la concubina no sólo tiene dere-
cho a la sucesión legitima sino también a recibir alimentos por parte del con-
cubino y viceversa, pues si el artículo 1282 del código de referencia determina 
la obligación del testador de dejar alimentos a su concubina, es lógico conside-
rar que dicha obligación no se genera a partir de la muerte del concubinario, 
sino desde la configuración del concubinato, esto es, desde que los concubinos 
viven cinco años como marido y mujer, siempre que ambos hayan permane-
cido libres de matrimonio. así, la obligación de proporcionar alimentos a la 
concubina no puede interpretarse de manera, que únicamente cuente con 
dicho derecho a la muerte del acreedor; primeramente, en razón de que la 
dejaría en un estado de indefensión, pues al encontrarse en una situación de 
abandono o con una incapacidad que no le permita trabajar, no podría solici-
tar alimentos de su pareja, hecho que no puede ser tolerado debido a la fina-
lidad de la figura de los alimentos, que es proporcionar no sólo la comida, el 
vestido y la habitación, sino también, la asistencia en casos de enfermedad; 
en concreto, la ayuda mínima necesaria de la pareja para con la concubina 
a fin de sobrellevar los acontecimientos de la vida; y segundo, se violaría el 
principio y derecho de igualdad, previsto en el artículo 1o. constitucional, que 
establece la prohibición de la discriminación motivada por el estado civil, 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos de las personas; esto es, se realizaría una discriminación en 
contra de cualquiera de los concubinos, al no otorgarle derecho de alimen-
tos, situación que no ocurre con los cónyuges.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.3 C (10a.)

amparo directo 755/2011.—29 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
mayra González Solís.—Secretario: aarón alberto pereira lizama.

ALIMEnTOS. PARA Su CuAnTIFICACIÓn En EL InCIdEnTE dE LI
QuIdACIÓn, RESPECTO dE LAS PEnSIOnES AdEudAdAS, SE 
dEBE TOMAR En CuEnTA LA CAnTIdAd MOdIFICAdA POR LA 
AuTORIdAd dE SEgundA InSTAnCIA AL RESOLVER EL RECuR
SO dE APELACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—
de acuerdo con la doctrina, el recurso de apelación es un medio de defensa 
que permite a la parte inconforme buscar reformar la sentencia de primer 
grado, por considerar que el juzgador cometió un desacierto al dictarla. la re-
solución que recae al recurso de apelación en segunda instancia, en térmi-
nos de los artículos 406, 407 y 408, fracción V, del Código de procedimientos 
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Civiles del estado de Nuevo león, reviste la característica de ser cosa juzgada 
y, por ende, la verdad legal. de ahí que al realizar la ejecución, el juzgador de 
primer grado está delimitado por los términos de esta última sentencia y no se 
puede apartar de ella; por ende, debe tomar en cuenta el carácter de la reso-
lución, a fin de verificar sus efectos, ya que éstos varían en cuanto al tiempo, 
pues en aquellas que son meramente declarativas sus efectos se retrotraen 
hasta el momento de la constitución del derecho; asimismo, las de condena 
también se retrotraen, pero hasta la promoción de la demanda o hasta que 
exista sentencia ejecutoria; en cambio, las sentencias constitutivas proyec-
tan sus efectos para el futuro. ahora bien, la sentencia de segunda instancia 
que modificó la de primera en cuanto al monto de la pensión alimenticia defi-
nitiva es de condena, pues desde que se pronunció se impuso al demandado 
la obligación de cubrir una pensión alimenticia; entonces, bajo ese orden de 
ideas, al presentarse la liquidación sobre las pensiones adeudadas, no existe 
impedimento para que la cantidad reclamada se cuantifique con base en el 
monto determinado en la segunda instancia, ya que la de primer grado quedó 
sin efectos y, por lo tanto, no es dable que se tome en cuenta como punto de 
partida para la ejecución. aunado a lo anterior, no se debe perder de vista que 
la parte actora es quien necesita los alimentos y, por virtud de la sentencia 
de segunda instancia, logró demostrar efectivamente sus necesidades ali-
mentarias, las que no han sido cubiertas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.3 C (10a.)

amparo en revisión 437/2011.—15 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: eduardo ochoa torres.— Secretaria: daniela Judith Sáenz treviño.

AMPARO IndIRECTO En MATERIA CIVIL. PROCEdE COnTRA EL 
AuTO dICTAdO En JuICIO, En EL QuE SE InAdMITE EL RECuRSO 
dE QuEJA POR nO EXHIBIR LA gARAnTÍA PREVISTA En EL ARTÍCu
LO 1.395 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO 
dE MÉXICO.—la jurisprudencia actual de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en principio restringe la procedencia del juicio de amparo indirec-
to, cuando se trata de actos dictados dentro de juicio, bajo una directriz gené-
rica, sobre aquellos que afectan de un modo directo e inmediato los derechos 
fundamentales de los gobernados, es decir, los derechos sustantivos (huma-
nos) previstos en la Constitución Federal; empero, la propia doctrina jurispru-
dencial distingue la existencia de una segunda vertiente, es decir, aquellos 
actos que aunque en principio son de naturaleza procesal, pueden afectar a 
las partes en un grado predominante o superior (por ejemplo, aquellas deter-
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minaciones sobre la personalidad de las partes, el litisconsorcio, o la dene-
gación del llamamiento a juicio de un tercero, incluso, la que desecha la 
excepción de incompetencia), porque de no analizarse, desde luego, propi-
ciarían la generación de un procedimiento viciado. Bajo este contexto, debe 
considerarse que dentro del juicio civil, el auto que deniega la admisión del 
recurso de queja por falta de exhibición de la garantía, contemplada en el ar-
tículo 1.395 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, cuya 
determinación se impugna en el juicio de amparo indirecto, por la ilegali-
dad del acto de aplicación pero, además, se controvierte la inconstitucio-
nalidad de dicho precepto, constituyen actos equiparables a aquellos cuya 
ejecución es de imposible reparación pues, por una parte, pudiera traducirse 
en el no acceso a la justicia pronta y expedita; y por otra, al desestimarse la 
interposición del recurso de queja, el cual podría ser el remedio procesal ordi-
nario útil para enmendar el aspecto procesal señalado como insatisfecho por 
la quejosa, permitiendo la posibilidad de anular el vicio procesal cometido; de 
ahí que por sus efectos se equipara a aquellas violaciones que producen una 
afectación en grado predominante o superior a cualquiera de las partes en 
juicio, cuyo acto debe ser materia de un inmediato análisis constitucional.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.4 C (10a.)

amparo en revisión 333/2011.—14 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando Sánchez Calderón.—Secretario: ramón Hernández Cuevas. 

APELACIÓn. PROCEdE AMPLIAR EL ESCRITO dE AgRAVIOS 
RESPECTIVO PREVIO A QuE FEnEZCA EL TÉRMInO PARA LA PRE
SEnTACIÓn dE dICHO RECuRSO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
MÉXICO).—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 22/2009, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, 
página 1033 sostuvo, entre otras cosas, que el derecho de acceso a los recursos 
es una manifestación de la tutela judicial efectiva y, por ende, un derecho cons-
titucional que tiene por objeto que las partes cuenten con un sistema de 
recursos en contra de los actos que consideran violatorios de su esfera jurí-
dica. a su vez, la primera Sala de nuestro máximo tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis 43/97, visible en el mismo medio de difusión y Época, 
tomo Vi, diciembre de 1997, página 192, definió el principio de consumación 
procesal, como el ejercicio de un acto dentro de la oportunidad legal, por la 
parte dotada de la facultad procesal para hacerlo, que extingue la posibili-
dad de replantear de nueva cuenta ese acto dentro del mismo juicio o proce-
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dimiento y que tratándose del recurso de apelación, las partes no pueden ser 
privadas del derecho de contar con toda la extensión del lapso para ejercerlo 
y que constituye un beneficio para el recurrente, que no debe quedar circuns-
crito a la limitante de promoción única. por su parte, los artículos 1.379, 1.380, 
1.381 y 1.385 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico 
disponen, en lo conducente, que: a) el plazo para interponer el recurso de 
apelación es de diez días, en sentencias definitivas; b) Con el escrito de pre-
sentación del recurso se deben exponer los agravios, en caso contrario no se 
admitirá la apelación; c) interpuesta de manera oportuna la apelación, el Juez 
debe admitirla, y d) Concluido el plazo de traslado de agravios se remitirán a 
las Sala el cuaderno de apelación, los autos originales o testimonio de cons-
tancias. en este sentido, si se presenta un primer escrito de agravios en vía de 
apelación y, antes de que fenezca el término otorgado por el  citado artículo 
1.379, el inconforme amplía los agravios en relación con la misma sentencia, 
la autoridad del orden común debe admitirlo y darle el trámite correspon-
diente, pues esta circunstancia constituye un derecho de acceso a la justicia 
para proporcionar una adecuada defensa, que no se extingue por la consu-
mación procesal, pues de lo contrario no se permitiría el uso de un plazo que 
la ley otorga al gobernado para inconformarse.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.C.3 C (10a.)

amparo directo 884/2011.—miguelina lópez Becerril.—10 de noviembre 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: Josué 
ambriz Nolasco.

ARREndAMIEnTO. EL TÉRMInO PARA QuE OPERE LA TÁCITA RE
COnduCCIÓn dEL COnTRATO SE InTERRuMPE COn LA PRESEn
TACIÓn dE LA dEMAndA RESPECTIVA.—el plazo para que se actualice 
la tácita reconducción se interrumpe en el momento en que la parte arrenda-
dora presenta su demanda de terminación del contrato de arrendamiento 
respectivo, en la que manifiesta su oposición a que la parte arrendataria con-
tinúe disfrutando de los bienes materia del vínculo contractual y no hasta que 
se practique el emplazamiento respectivo, pues la fecha en la que se realice 
la diligencia de emplazamiento no es una cuestión que dependa de la volun-
tad de la parte actora y ésta cumple al presentar la demanda conducente 
dentro del término de diez días siguientes al vencimiento del plazo pactado 
por las partes en el contrato de arrendamiento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.18 C (10a.)
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amparo directo 473/2011.—one only Native expert Group, S.a. de C.V.—25 de noviembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: eva-
risto emmanuel martínez González.

AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIOnES, OFRE
CIMIEnTO Y AdMISIÓn dE PRuEBAS. COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE HACE EFECTIVOS LOS APERCIBIMIEnTOS dERIVAdOS dE 
LA AuSEnCIA dEL dEMAndAdO A TOdAS Y CAdA unA dE LAS 
ETAPAS QuE LA COnFORMAn PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO.— 
la resolución por la que, ante la incomparecencia del demandado a la audien-
cia de conciliación, demanda y excepciones y admisión de pruebas, la Junta 
hace efectivos los apercibimientos de tenerlo por inconforme con todo arre-
glo conciliatorio, por contestando la demanda en sentido afirmativo y por perdi-
do el derecho de ofrecer pruebas, es de las que causan un perjuicio en grado 
predominante o superior; porque: 1. la consecuencia procesal de no darle 
intervención en esa fase del procedimiento laboral, trasciende a la posibili-
dad de defender su postura en la controversia y torna improbable que llegue 
a obtener un laudo favorable, en virtud de que, derivado de la falta de contesta-
ción a la demanda opera la presunción iuris tantum de ser ciertos los hechos 
afirmados por la trabajadora, lo que si bien, en términos del último párrafo del 
artículo 879 de la ley Federal del trabajo, admite prueba en contrario, no tendrá 
la oportunidad de desvirtuar, al haber perdido el derecho de ofrecer pruebas; 
2. el juicio de amparo directo no permite el desahogo de medios de convicción 
que no se hubiesen rendido ante la responsable, por lo que en esa instancia el 
demandado no tendrá la oportunidad de demostrar que compareció a la au-
diencia, como sí podrá realizarlo en el amparo indirecto, en el que existe la 
posibilidad de ofrecer medios de convicción para demostrar la inconstitucio-
nalidad de los actos reclamados; y, 3. en la legislación ordinaria no existe 
medio alguno de defensa contra el aludido acto intraprocesal, habida cuenta 
que, respecto del incidente de nulidad previsto en el artículo 762, fracción i, 
de la citada ley, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 91/2004, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 284, de 
rubro: "Nulidad. eN el proCedimieNto laBoral el iNCideNte preViS-
to eN la FraCCióN i del artÍCulo 762 de la leY Federal del tra-
BaJo, ÚNiCameNte proCede eN CoNtra de laS NotiFiCaCioNeS 
praC tiCadaS CoN ViolaCióN a lo eStaBleCido eN el CapÍtulo Vii 
del tÍtulo CatorCe de la leY Citada.", definió que dicho incidente sólo 
procede contra notificaciones; y, por otro lado, el recurso de revisión regulado 
en los artículos 849 a 852 de la referida legislación, procede únicamente con-
tra los actos dictados en ejecución del laudo, así como de las resoluciones 
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que ponen fin a las tercerías y de los dictados en providencias cautelares, en 
tanto que los actos impugnables vía reclamación, de conformidad con el nu-
meral 853 de ese cuerpo normativo, son las medidas de apremio. en ese con-
texto, cuando el acto reclamado priva al demandado de intervenir en una 
parte esencial del procedimiento laboral que, por las particularidades descri-
tas, evidencian una afectación exorbitante al ponerse en juego su adecuada 
defensa, debe ser sujeto de inmediato al análisis constitucional, sin necesi-
dad de esperar a que se dicte el laudo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.1 L (10a.)

amparo en revisión 686/2011.—martín escobedo.—2 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: ma. del Carmen 
Zúñiga Cleto.

AudIEnCIA dE VInCuLACIÓn A PROCESO. LOS JuECES dE dIS
TRITO nO ESTÁn OBLIgAdOS A TRAnSCRIBIR Su COnTEnIdO 
En LA SEnTEnCIA dE AMPARO nI LAS CuESTIOnES dE FACTO 
QuE nAdA TIEnEn QuE VER COn Su SEnTIdO.—Si bien es cierto que 
el artículo 3o. de la ley de amparo dispone que en el juicio relativo todas las 
promociones deberán hacerse por escrito, también lo es que dicho requisito 
se cumple con la presentación de la demanda en esa forma, con la sustancia-
ción del procedimiento y con el dictado de la resolución. Sin embargo, ello no 
significa que los Jueces de distrito estén obligados a transcribir en sus sen-
tencias el contenido de la audiencia de vinculación a proceso ni cuestiones 
de facto que nada tienen que ver con su sentido (como la participación de los 
auxiliares, los diálogos de los participantes y la adopción de medidas cautela-
res), ya que aquéllas, en términos del artículo 77, fracción i, de la citada ley, 
sólo deben contener la fijación clara y precisa del o los actos reclamados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados, 
pero no lo tocante a transcribir la audiencia de vinculación a proceso, sin que 
exista precepto alguno que obligue al Juez a llevar a cabo tal inserción, 
además de que tal omisión en nada agraviaría al quejoso, si en la sentencia 
se examinaron los fundamentos y motivos que sustentan los actos a la luz de 
los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de sus conceptos 
de violación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.8 P (10a.)
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amparo en revisión 159/2011.—9 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: luis enrique Zavala torres, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de magistrado en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.—Secretario: omar Fuentes Cerdán.

AuTO QuE dECRETA LA AdJudICACIÓn dIRECTA dE un BIEn, En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1412 BIS dEL CÓdIgO dE COMERCIO. 
En Su COnTRA PROCEdE EL RECuRSO dE APELACIÓn, AL CAuSAR 
unA AFECTACIÓn SuSTAnTIVA dE CARÁCTER IRREPARABLE.—
el citado dispositivo legal establece que cuando el monto líquido de la condena 
fuere superior al valor de los bienes embargados, y del certificado de gravá-
menes no aparecieren otros acreedores, el ejecutante podrá optar por la adju-
dicación directa de los bienes que haya en su favor conforme al valor fijado 
en el avalúo; de ahí que, el acuerdo de que se trata afecte derechos sustanti-
vos, al privar a la demandada de la propiedad de los bienes adjudicados sin 
posibilidad de que pueda recuperarlos posteriormente. por tanto, opera la 
hipótesis que contempla el artículo 1341 del Código de Comercio, que prevé 
la procedencia del recurso de apelación siempre que el acuerdo impugnado 
genere un gravamen que no pueda ser reparado, en este caso, a través de las 
actuaciones que con posterioridad sean emitidas en el incidente de ejecu-
ción de sentencia.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.2 C (10a.)

amparo en revisión 576/2011.—united trading, S. de r.l. de C.V.—16 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—Secretario: 
José Francisco pérez mier.

AuTORIdAd RESPOnSABLE. LA unIVERSIdAd AuTÓnOMA dE 
nuEVO LEÓn TIEnE ESE CARÁCTER CuAndO IMPIdE u OBSTA
CuLIZA AL PARTICuLAR OBTEnER LA CALIdAd dE ALuMnO.

EduCACIÓn SuPERIOR. COMO dERECHO FundAMEnTAL dE LOS 
gOBERnAdOS, CORRESPOndE AL ESTAdO gARAnTIZARLO.

unIVERSIdAd AuTÓnOMA dE nuEVO LEÓn. CORRESPOndE A LA 
InSTITuCIÓn EduCATIVA dEMOSTRAR QuE EL InTERESAdO, AL 
PRETEndER ACCEdER A RECIBIR EduCACIÓn, nO REunIÓ LOS 
CORRESPOndIEnTES REQuISITOS.
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amparo eN reViSióN 626/2011. 2 de FeBrero de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: eduardo lópeZ pÉreZ. poNeNte: SerGio 
eduardo alVarado pueNte. SeCretariaS: elSa patriCia eSpiNoZa 
SalaS Y BlaNCa patriCia pÉreZ pÉreZ.

CoNSideraNdo:

SÉPTIMO.—Estudio de la causa de improcedencia que invocó la 
Juez de distrito. la causa de improcedencia invocada por la Juez federal es 
infundada, por lo que procede revocar la resolución constitucional sujeta a 
revisión, con fundamento en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

la Juez de distrito sobreseyó en el juicio al considerar que era impro-
cedente con fundamento en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
diverso numeral 11, ambos de la ley de amparo, porque los actos reclamados 
no constituyen actos de autoridad, en atención a que el vínculo existente 
entre la quejosa y las señaladas como responsables deriva de una simple 
expectativa de derechos consistente en la aspiración de la demandante para 
ingresar como alumna a la escuela preparatoria Número **********, de la 
universidad autónoma de Nuevo león.

en relación con las razones por las que la Juez federal arribó a la con-
clusión de que los actos reclamados no pueden considerarse como actos de 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, la recurrente no plantea 
motivo de inconformidad específico, pues nada dice del por qué los actos 
desplegados por el rector, director de la preparatoria Número ***********, 
presidente de la Comisión académica del Consejo, presidente del Consejo 
universitario, secretario general y responsable del Centro de evaluaciones, 
todos de la universidad autónoma de Nuevo león, contrario a lo resuelto por 
la Juez de distrito, sí deben considerarse actos de autoridad para los efectos 
del juicio de garantías.

Sin embargo, con fundamento en el artículo 76 Bis, fracción V, de la ley de 
amparo, procede la suplencia de la deficiencia de los argumentos a favor 
de la recurrente, al tratarse de una menor de edad.

en efecto, la minoría de edad se acreditó por **********, con la copia 
certificada que aparece agregada a foja trescientos sesenta y ocho de los autos 
del juicio de garantías, a la que se otorga valor probatorio pleno de confor-
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midad con lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por así 
disponerlo el ordinal 2o. de esta última legislación, pues tal documento justi-
fica que nació el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco.

por tanto, procede la suplencia de la deficiencia de sus argumentos, en 
los que únicamente manifestó que la juzgadora federal, con su determi-
nación, se alejó de los derechos fundamentales de la Carta magna y lo esta-
blecido en los tratados internacionales.

así, en suplencia de la deficiencia de los agravios, le asiste la razón a 
la recurrente porque, contrario a lo que resolvió la Juez de distrito, los actos 
reclamados sí constituyen actos de autoridad para efectos del juicio de am-
paro, por lo que resulta infundada la causa de improcedencia invocada en la 
resolución constitucional sujeta a revisión.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63, fracción Viii, 
de la Constitución política del estado de Nuevo león, es facultad del poder 
ejecutivo proponer la creación de organismos descentralizados; a su vez, el 
artículo 1o. de la ley orgánica de la universidad autónoma de Nuevo león, 
establece que la universidad autónoma de Nuevo león es una institución de 
cultura superior al servicio de la sociedad, descentralizada del estado, con 
plena capacidad y personalidad jurídica, además de que goza de autonomía 
e independencia plena. mientras que, por su parte, el artículo 1o. de la ley 
orgánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, esta-
blece que la administración estatal estará conformada por los organismos 
públicos descentralizados.

es decir, la universidad autónoma de Nuevo león es un ente que, aunque 
creado por el estado, no depende de alguno de sus tres poderes ni está facul-
tado para realizar funciones propias de gobierno, pues su obligación fun-
damental la constituye crear, preservar y difundir la cultura en beneficio de 
la sociedad, según lo establece el artículo 2o. de la ley orgánica de esa 
institución.

por otra parte, el artículo 11 de la ley de amparo determina que tiene 
el carácter de autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado.

además, el concepto de autoridad, para efectos del amparo, se definió 
en la tesis aislada p. XXVii/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, publicada en la página 118 del tomo V, febrero de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi-
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum-
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, 
que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, compren-
de a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibi-
lidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente 
data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 
obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustán-
dolos al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se 
han incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasa-
mos a un estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitu-
cionales que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, 
que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de par-
ticipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generali-
zada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la 
esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judi-
ciales ni del consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades 
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se tra-
ducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente 
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de tal potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supraci-
tado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que 
debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por 
ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto 
es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal 
y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten 
unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse me-
diante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."

del criterio previamente transcrito se advierte que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que para que una persona o institución 
sea considerada autoridad debe estar facultada para tomar decisiones o reso-
luciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del gobernado.

en esos términos, si la quejosa al pretender ingresar a la escuela pre-
paratoria Número **********, de la universidad autónoma de Nuevo león, 
sólo desarrolló trámites de inscripción ante dicha institución, y en sus informes 
justificados, los cuales se encuentran agregados a fojas de la 210 a la 347, así 
como de los informes rendidos en cumplimiento del requerimiento de la juz-
gadora por parte de las autoridades de la universidad, agregados a fojas de la 
362 a la 401 del juicio de amparo, las autoridades manifestaron que no aprobó 
dicho examen, se desprende que no se trata de actos de imperio que impidan 
el ejercicio de algún derecho que debe ser respetado por el sólo hecho de 
tenerse, pues en realidad sólo se trató de un trámite en donde la menor preten-
dió incorporar a su esfera jurídica la calidad de miembro a esa universidad; 
empero, por un obstáculo imputable a ella misma, como fue no aprobar el 
examen de admisión, no adquirió tal calidad.

en ese sentido, la condición sine qua non para que la universidad autó-
noma de Nuevo león asuma la característica de autoridad que establece la ley 
de amparo y la jurisprudencia, se constituye porque en su ejercicio impida o 
afecte algún derecho incorporado a la esfera jurídica de la quejosa, sin que 
en principio pudiera advertirse esa calidad.

en efecto, no hay duda que el artículo 3o. constitucional establece 
como garantía y derecho fundamental de los gobernados, tener acceso a la 
educación superior, y específicamente en la fracción V de ese ordinal se prevé 
que el estado la promoverá, circunstancia que puede advertirse y vigilar su 
irrestricto respeto cuando el gobernado, por el cumplimiento de la normativi-
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dad de las instituciones educativas sea miembro de alguna, y por tanto, haya 
incorporado a su esfera jurídica ya el derecho a recibir esa educación. 

el anterior razonamiento se encuentra reflejado concretamente en la ju-
risprudencia 2a./J. 180/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en donde se estableció como requisitos de procedencia del 
juicio de amparo para otorgar la calidad de autoridad a las universidades, que 
los quejosos sean alumnos de la institución educativa y que ésta, por incum-
plimiento a las disposiciones que lo rigen, afecte el derecho a la educación 
que como gobernados tiene.

la citada jurisprudencia aparece publicada en la página 1261 del tomo 
XXiii, enero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"uNiVerSidad de GuadalaJara. la reSoluCióN de No admitir 
Como alumNo a uN aSpiraNte por No HaBer aproBado el eXameN 
de iNGreSo CorreSpoNdieNte, No CoNStituYe uN aCto impuGNaBle 
a traVÉS del JuiCio de amparo.—la mencionada universidad es, de acuer-
do al artículo 1o. de su ley orgánica, ‘... un organismo público descentrali-
zado del gobierno del estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica 
y patrimonio propios, cuyo fin es impartir educación media superior y supe-
rior ...’; por tanto, conforme al artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución 
Federal, goza de independencia para determinar por sí sola, los términos y 
condiciones en que desarrollará los servicios educativos que preste, así como 
los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académi-
co, lo que la habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia 
general que le permitan cumplir con mejores resultados sus fines educativos. 
ahora bien, en términos del artículo 20 de la ley orgánica de la universidad 
de Guadalajara, se considerará alumno al aspirante que cumpliendo con los 
requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido 
admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los 
programas académicos de la universidad, siendo hasta entonces cuando 
se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que lo 
ubican en esa específica situación jurídica. en consecuencia, la denegación 
de la universidad de Guadalajara para admitir a una persona como alumno, 
por no haber aprobado el examen correspondiente, no constituye un acto de 
autoridad impugnable a través del juicio de amparo, pues los aspirantes, 
en términos del artículo 10 del reglamento General de ingreso de alumnos 
a la universidad de Guadalajara, únicamente tienen derecho a ser tomados en 
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cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y 
lineamientos establecidos en el propio reglamento; de ahí que no exista entre 
la citada institución educativa y el aspirante, relación de supra a subordina-
ción, ya que éste no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligacio-
nes relacionados con dicha casa de estudios."

en el caso particular, es claro que la quejosa no reúne las características 
que prevé como condición de acceso al juicio de amparo la jurisprudencia 
transcrita.

empero, la esencia del reclamo radica en cuestionar la validez del proce-
dimiento que le impidió reunir esa calidad. de ahí que no sea válido justificar 
la improcedencia con la aplicación del criterio jurisprudencial transcrito, 
pues de hacerlo, se impediría conocer el fondo del planteamiento incurriendo 
en un defecto de lógica al tomar como premisa de la demostración justa-
mente lo que se pretende demostrar. esto es, que la quejosa no cumplió con 
los requisitos de acceso a la institución educativa.

en esos términos, si las autoridades educativas, en ejercicio de sus leyes 
internas, señalan que la quejosa no cumplió con el requisito de aprobación 
para ingresar a la escuela preparatoria Número **********, y la quejosa aduce 
que sí cumplió con esos requisitos, ese planteamiento no puede desestimar-
se por la circunstancia de que para ser considerado acto de autoridad debe 
afectar un derecho ya incorporado al ámbito jurídico de la quejosa, precisa-
mente porque en el planteamiento subyace la ilegalidad del procedimiento 
que le impide reunir esa calidad y, en esas condiciones, la verificación del 
procedimiento constituye el fondo del amparo, que no es válido examinar a 
título de improcedencia porque implicaría una obvia y evidente denegación 
de justicia. 

planteado el problema en esos términos, debe precisarse cuál es el 
derecho que está en juego y si la actuación de las autoridades universitarias 
constituye o no un acto de autoridad. 

Ya se indicó que constituye una garantía el acceso del gobernado a la edu-
cación superior y, en esos términos, no hay duda que la pretensión de acceder 
a ese nivel de cultura, constituye un derecho fundamental que al ejercitarse o 
verse reflejada materialmente la pretensión, el aparato estatal debe hacer 
cuanto esté a su alcance para protegerlo debidamente. 
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así, si en los autos está acreditado que la quejosa realizó los trámites 
de inscripción, pues a fojas de la 364 a la 370 del juicio de amparo obran 
agregados el oficio signado por el director de la escuela preparatoria Número 
**********, de la universidad autónoma de Nuevo león, mediante el que 
allegó copias certificadas por el secretario de la universidad autónoma de Nuevo 
león, de la identificación expedida a la quejosa para el concurso de ingreso a 
esa preparatoria, que tuvo verificativo el seis de noviembre de dos mil diez; 
de la solicitud de registro a dicho concurso con número ***********; de su 
acta de nacimiento; de su clave de registro e identidad personal, y del certifi-
cado de educación secundaria; y aduce que en esos trámites hubo una inde-
bida actuación por parte de la autoridad educativa, el estado, a través del 
órgano competente, debe vigilar y verificar si existió una actuación justificada 
para impedir el acceso a la educación superior sin restringir en absoluto el 
ejercicio de esa pretensión puesta en práctica por la quejosa con sus trámites 
respectivos. 

luego, es fácil concluir que si las autoridades educativas, en ejercicio 
de su facultad, obstaculizan o impiden el acceso de una persona a la educa-
ción superior, claramente están desplegando actos de imperio, pues lo hacen 
en un plano de supra a subordinación al determinar que el interesado debe 
someterse al proceso de selección por ella establecido de modo unilateral 
con base en la ley que le otorga independencia, sin posibilidad de oponerse a 
dicha actuación. es decir, esa imposibilidad de oposición constituye la carac-
terística esencial de imperio que tiene el acto, por tanto, debe ser conside-
rado como de autoridad. 

en apoyo del porqué debe considerarse como acto de autoridad el impe-
dimento a continuar disfrutando de una situación jurídica reconocida por la 
Constitución y que constituye la pretensión de acceder a la educación su-
perior, se desprende de lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 12/2002, 
publicada en la página 320 del tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN me-
diaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN GoBer-
Nado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la SituaCióN 
JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad impuGNa-
Ble a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades públicas autó-
nomas son organismos descentralizados que forman parte de la administración 
pública y, por ende, integran la entidad política a la que pertenecen, esto es, 
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la Federación o la correspondiente entidad federativa; además, se encuentran 
dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 3o., fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
gozan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas a los prin-
cipios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano del estado, 
los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios educativos que 
presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico y la forma en que administrarán su patrimonio, destacando que 
en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de que puedan 
ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones administrativas 
de observancia general. en ese tenor, una vez que un gobernado cumple con 
los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las 
respectivas disposiciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfera 
jurídica un conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la de-
terminación mediante la cual una universidad pública autónoma lo expulsa, 
o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación 
jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, ex-
presión de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen en una 
disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto unila-
teral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que 
surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor 
sin el consenso del afectado."

en esos términos, el procedimiento establecido unilateralmente por las 
autoridades universitarias, en un plano de supra a subordinación, impide a 
los interesados acceder a recibir la educación superior; luego, sí constituye 
un acto de autoridad que puede examinarse, válidamente, a través del juicio de 
amparo por ser, por antonomasia, este procedimiento el garante de los derechos 
fundamentales que establece la Constitución Federal. 

por tanto, si la materia de reclamo la constituye la ilegalidad en el pro-
cedimiento para tener acceso, por parte de la menor, a la educación media 
superior en la preparatoria Número **********, de la universidad autónoma 
de Nuevo león, contrario a lo resuelto por la Juez de distrito, no corresponde 
estimar actualizada la causal de improcedencia que la llevó a sobreseer en 
el juicio de garantías, ya que ese impedimento se realiza por el imperio con el 
que dotó la ley a la universidad, y está en relación con el derecho fundamen-
tal de acceder a la educación superior que reconoce la Constitución Federal. 
de ahí que no se actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 
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73, fracción XViii, en relación con el numeral 11, ambos de la ley de amparo, 
y el ordinal 103, fracción i, de la Carta magna.

una vez que ha quedado establecido que los actos reclamados sí pueden 
ser considerados como de autoridad para efectos del juicio de amparo, pro-
cede revocar la consideración expuesta por la Juez de distrito en el consideran-
do tercero de la resolución impugnada, en donde decretó el sobreseimiento 
respecto de los actos atribuidos al rector, presidente del Consejo universitario, 
Comisión académica y secretario general, todos de la universidad autónoma 
de Nuevo león.

en efecto, en esa parte de la resolución que se revisa, la Juez Federal 
estableció que procedía sobreseer respecto de los actos atribuidos a las mencio-
nadas autoridades, ante la negativa de su existencia, derivada de la manifes-
tación que en ese sentido hicieron en sus respectivos informes justificados, no 
desvirtuada por la parte quejosa.

empero, si ya se estableció que los actos reclamados sí constituyen 
actos de autoridad para efectos del juicio de amparo y la impetrante de ga-
rantías atribuye tales actos, entre otros, al rector, al presidente del Consejo 
universitario, Comisión académica y al secretario general, todos de la univer-
sidad autónoma de Nuevo león, se concluye que la negativa expresada en sus 
respectivos informes justificados sí fue desvirtuada por la parte quejosa; por 
tanto, no se materializa la causal de sobreseimiento que consideró actuali-
zada la juzgadora con respecto a dichas autoridades, en términos de lo esta-
blecido en el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo.

en consecuencia, al no actualizarse la causal de improcedencia que 
motivó el sobreseimiento en el juicio de garantías, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, procede revocar la 
determinación controvertida; analizar el resto de las causas de improcedencia 
que las autoridades responsables hicieron valer en sus respectivos informes 
justificados y que no fueron analizadas por la Juez de distrito. de resultar 
infun dadas, corresponde examinar, previa transcripción de los conceptos de 
violación, el fondo de la reclamación planteada por la quejosa.

OCTAVO.—Análisis de las causales de improcedencia hechas 
valer por las autoridades en sus informes con justificación. Se analizan 
las causales de improcedencia que hicieron valer las autoridades responsa-
bles, que no fueron ya previamente desestimadas en esta ejecutoria.
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el representante del rector de la universidad autónoma de Nuevo león, 
el director de la preparatoria Número **********, el Consejo universitario de la 
universidad autónoma de Nuevo león, el secretario general de la universi-
dad y el director del Centro de evaluaciones, también de la aludida univer-
sidad, todos en sus informes acudieron a manifestar que ante la negativa de 
los actos que se le atribuyeron a su representado era improcedente el juicio, 
por cuanto a él, en términos de lo establecido en el artículo 73, fracciones V, 
iX y XVii, de la ley de amparo y que, por ende, correspondía el sobreseimiento 
de conformidad con el diverso 74, fracciones iii y iV, de la citada legislación.

procede desestimar las causas de improcedencia que hicieron valer las 
autoridades responsables, y que la Juez de distrito omitió analizar, en razón de 
que se hacen depender de la negativa que en sus respectivos informes con 
justificación expusieron respecto de la existencia de los actos reclamados.

Sin embargo, en el considerando que antecede se estableció no solo la 
existencia de los actos reclamados, sino también las razones por las que, 
contrario a lo que resolvió la Juez Federal, sí pueden considerarse como actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo; por tanto, es posible establecer 
que la negativa que las autoridades responsables expusieron en sus informes 
con justificación sí fue desvirtuada por la parte quejosa.

en esas condiciones, si las causas de improcedencia que se hicieron 
valer ante la Juez de distrito, previstas en el artículo 73, fracciones V, iX y XVii, 
de la ley de amparo, se hicieron depender de la negativa por parte de las 
autoridades responsables respecto de la existencia de los actos reclamados; 
y ya se estableció que se acreditó la existencia de ellos, por esa razón, corres-
ponde desestimar tales causas de improcedencia.

por consiguiente, al no advertirse una diversa causal de improcedencia, 
procede considerar que resulta procedente el juicio de garantías, de ahí que 
corresponda atender el fondo del planteamiento y analizar los conceptos de 
violación que hace valer la quejosa.

nOVEnO.—Transcripción de los conceptos de violación. Se trans-
criben los conceptos de violación.
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dÉCIMO.—Estudio de los conceptos de violación. los conceptos 
de violación, suplidos en sus deficiencias en términos de lo dispuesto en el 
artículo 76 Bis, fracción V, de la ley de amparo, son fundados.

en el particular se reclamaron las órdenes verbales y escritas de poner 
en peligro la vida y dar tortura y tormento psicológico en su contra, por parte 
del rector de la universidad autónoma de Nuevo león, del director de la pre-
paratoria Número **********, del presidente de la Comisión académica, 
del presidente del Consejo universitario, del secretario general, así como del 
responsable del Centro de evaluaciones, todos de la universidad autónoma 
de Nuevo león, actos que se vinculan con la obligación de velar por el sano de-
sarrollo del menor. 

además, la quejosa reclamó en su demanda de garantías los siguientes 
actos:

"acto reclamado i. el no tener acceso a ingresar como estudiante de 
preparatoria Número ********** de la universidad autónoma de Nuevo 
león, ubicada en la **********.

"acto reclamado ii. reclama. el no contar con programa pedagógico o 
de enseñanza que tenga como objetivo inducir y crear las habilidades de ense-
ñanza en los jóvenes al sistema educativo de la universidad autónoma de 
Nuevo león, en este caso de la preparatoria número **********, de la univer-
sidad autónoma de Nuevo león a favor de menores como en mi caso a fin de 
que se regularicen y tengan acceso a ingresar como alumnos de la prepara-
toria número ********** de la universidad autónoma de Nuevo león, cuando 
no se logra aprobar examen (sic) a participar en el –concurso de ingreso– corres-
pondiente al 6 de noviembre de 2010 para el semestre enero a junio de 2011.

"acto reclamado iii. Se reclama –la no aplicación de los avances de la 
ciencia y los avances del método científico en materia educativa a favor de 
la suscrita con el fin de que se regularice a fin de ingresar a la preparatoria 
número **********, de la universidad autónoma de Nuevo león–, se reclama 
la tortura y tormento psicológico y las circunstancias proclives al suicidio y 
poner en peligro mi vida al no tener acceso a la educación para mi sano desa-
rrollo integral, de acuerdo a la Convención internacional de los derechos de 
la infancia y sus diversas normativas legislativas al caso planteado."

en atención a los actos reclamados, corresponde indicar que quedó 
previamente establecido en esta ejecutoria, que si las autoridades educati-
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vas, en ejercicio de sus leyes internas, señalan que la quejosa no cumplió con 
el requisito de aprobación para ingresar a la escuela preparatoria Número 
**********, y la quejosa aduce que sí cumplió con los requisitos de ingreso, 
la verificación del procedimiento constituye el fondo del amparo. 

Como se indicó, en términos de lo establecido por los artículos 3o. y 4o., 
sexto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
constituye una garantía el derecho del gobernado a tener acceso a la educación 
superior y, en esos términos, no hay duda que la pretensión de acceder a ese 
nivel de cultura, se trata de un derecho fundamental, que al ejercitarse o 
verse reflejada materialmente la pretensión, el aparato estatal debe hacer 
cuanto esté a su alcance para protegerlo debidamente.

en efecto, los artículos 3o. y 4o., sexto párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, establecen el derecho de los niños y 
niñas, a ver satisfechas sus necesidades de educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. también los tratados internacionales consagran 
como interés supremo de los menores de edad, recibir un trato digno y sin dis-
criminación por parte, entre otros, de los maestros, escuelas e instituciones 
similares, por ende, ante esa sola situación debe atenderse al interés supe-
rior del menor.

en el caso, la Juez Federal, en el acuerdo de veintisiete de mayo de dos 
mil once, requirió "a las autoridades responsables" para que remitieran a 
dicho juzgado copia certificada de la totalidad de las constancias que integren 
el expediente formado con motivo de los trámites realizados por la quejosa 
para ingresar como alumna a la preparatoria Número ********** de la uni-
versidad autónoma de Nuevo león "debiendo incluir el examen de aptitud 
realizado por la quejosa, así como las constancias posteriores a éste".

en sus respectivos informes, agregados a fojas 362 y 363; 396 y 397; 
371 a 395 y 364 a 369, respectivamente, tanto el rector, como el secretario 
general, el Consejo universitario y el director de la preparatoria Número 
**********, todos de la universidad autónoma de Nuevo león, pretendieron 
eludir su obligación de cumplir con la exigencia de acreditar la legalidad del 
acto que les fue atribuido, con la simple manifestación de no encontrarse 
facultados y/o obligados a tener o resguardar el examen que la quejosa pre-
sentó el seis de noviembre de dos mil diez, sin embargo, es importante desta-
car que ninguno de ellos citó fundamento legal alguno que diera sustento a su 
omisión de aportar al juicio de garantías el examen de aptitud realizado por la 
quejosa, así como las constancias posteriores a éste.
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por su parte, el director del Centro de evaluaciones de la propia univer-
sidad autónoma de Nuevo león, como se advierte del informe que obra agre-
gado a fojas 398 a 401, informó a la Juez de distrito que el examen que la 
quejosa sustentó para obtener su ingreso al nivel de educación media supe-
rior, solamente se resguardó físicamente en el almacén de la dependencia 
universitaria a su cargo por un periodo de dos meses calendario posteriores 
a la fecha programada para el examen; empero, que cumplido dicho término 
se destruyen, sin especificar con fundamento en qué normatividad procede 
destruirlos después de ese término.

por otra parte, el director del Centro de evaluaciones de la universidad 
autónoma de Nuevo león hizo del conocimiento de la Juez de distrito, que 
acudía a brindar fotocopia de la constancia de calificaciones del concurso 
de ingreso al nivel medio superior, correspondiente a la quejosa, con número de 
registro **********, que sustentó el examen el seis de noviembre de dos mil 
diez, con la finalidad de obtener su ingreso como alumna a la escuela prepa-
ratoria Número *********** de la universidad autónoma de Nuevo león, ob-
teniendo un puntaje de 208 (doscientos ocho) puntos.

empero, ese hecho resulta insuficiente para acreditar la existencia del 
examen y establecer que la quejosa no lo aprobó, pues la constancia que dicen 
constituyen las calificaciones que obtuvo la quejosa, debe justificarse plena-
mente para crear exacta certeza y seguridad jurídica en la quejosa y en el 
órgano constitucional que resuelve este juicio de garantías. 

peor aún, al documento previamente descrito, que aparece agregado en 
copia certificada, no es dable otorgarle valor probatorio pleno, pues carece 
de firma de algún funcionario de la universidad autónoma de Nuevo león 
que avale su contenido (foja 400 del juicio de amparo).

en relación con su contenido, si bien es cierto que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, podría otorgársele 
valor probatorio, resultaría indebido hacerlo, precisamente, si se cuestiona 
que no refleja la realidad, pues la validez del documento es lo que se cuestio-
na y es lo que debe examinarse.

en ese contexto, si no se acreditó que la quejosa no aprobó el examen 
de admisión, es insuficiente que el rector de la universidad autónoma de 
Nuevo león y el director de la preparatoria Número **********, de la univer-
sidad autónoma de Nuevo león, acudieran a manifestar que carecían de fa-
cultades para resguardar y/o proporcionar lo solicitado –examen de admisión 
presentado por la quejosa–, porque los artículos 18, 19 y 28 de la ley orgáni-
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ca, así como los artículos 71 y 79 del estatuto General, ambos de la univer-
sidad autónoma de Nuevo león que invocan, no los facultan a destruir el 
aludido examen.

tampoco el fundamento legal citado por los integrantes del Consejo uni-
versitario de la universidad autónoma de Nuevo león, en cuanto adujeron ca-
recer de constancias y/o expedientes que hubieran sido formados con motivo 
de los trámites realizados por la quejosa para ingresar como alumna de la 
escuela preparatoria Número **********, incluso del examen sustentado 
por la quejosa, los faculta para destruir y no proporcionar lo solicitado, ya que 
el artículo 12 del reglamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones del 
Honorable Consejo universitario de la universidad autónoma de Nuevo león, 
no los desliga de la obligación de verificar el resguardo del examen.

lo propio sucede respecto del secretario general de la universidad autó-
noma de Nuevo león, quien informó que carecía de las constancias y del expe-
diente de la quejosa, incluso del examen que sustentó, al carecer de facultades 
para resguardar y/o proporcionarlo, porque los artículos 18 y 26 de la ley or-
gánica de la universidad autónoma de Nuevo león, así como los artículos 81, 
83 y 84 del estatuto General, también de la citada universidad que invoca, no 
lo facultan a destruir el examen de referencia.

más aún, cuando la menor se había inconformado con la decisión 
adoptada por la universidad mediante la promoción del juicio de garantías 
materia de la presente ejecutoria.

luego, lo que prevalece en el particular es la manifestación del director 
del Centro de evaluaciones de la universidad autónoma de Nuevo león, en el 
sentido de que el "examen que sustentó la quejosa" el seis de noviembre 
de dos mil diez, con la finalidad de obtener su ingreso como alumna a la es-
cuela preparatoria Número **********, de la universidad autónoma de Nuevo 
león fue destruido "con la finalidad de salvaguardar la secrecía tanto de 
los resultados como de los materiales e instrumentos diseñados por 
esa institución".

Circunstancia que no se justifica porque si era del conocimiento de las 
autoridades que la materia de la litis en el juicio de amparo la constituía, pre-
cisamente, que la quejosa **********, se inconformó con los actos derivados 
de habérsele informado por autoridades de la universidad autónoma de Nuevo 
león, que no aprobó el examen de admisión que presentó el seis de noviem-
bre de dos mil diez. por tanto, era necesario el debido resguardo del examen, 
al ser específicamente la materia de controversia en el presente asunto.
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en consecuencia, lo que aparece justificado en los autos del juicio de 
garantías, es que la menor efectuó los trámites necesarios para ingresar a 
la citada institución educativa, incluso, presentó el examen que se le requirió 
por la universidad. de ahí que sea a la universidad a quien correspondía probar 
en el juicio de garantías, que efectivamente no se aprobó el examen.

en tales condiciones, si las autoridades señaladas como responsables 
no acreditaron que la quejosa reprobó el examen de admisión, es claro que le 
impiden el acceso a la educación superior que, como derecho fundamental, 
se reconoce en los artículos 3o. y 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, por tanto, lo que procede es conceder el amparo y la 
protección constitucional para el efecto de que, de manera inmediata se le per-
mita el ingreso a esa casa de estudios.

en efecto, ante la evidente transgresión a las normas fundamentales, 
pues sin la fundamentación ni motivación del acto reclamado las autorida-
des responsables no le permitieron a la quejosa acceder a la calidad de alum-
na de la preparatoria Número **********, de la universidad autónoma de Nuevo 
león, no obstante no contar con elementos para dicha actuación, en tanto 
que se limitaron a manifestar que no aprobó el examen de admisión, sin acre-
ditar tal extremo, lo conducente es concederle el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que se ordene su inmediata admisión al sis-
tema de educación media superior en la preparatoria Número **********, de 
la universidad autónoma de Nuevo león, una vez que cumpla con los corres-
pondientes requisitos posteriores impuestos a los alumnos que acreditan el 
examen de admisión ante dicha institución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución constitucional controvertida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de los actos que reclamó de las autoridades precisadas en el resul-
tando primero de esta ejecutoria, para los efectos indicados en su último 
considerando.

Notifíquese.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, Sergio 
Javier Coss ramos, Sergio eduardo alvarado puente y eduardo lópez pérez, 
el primero de los nombrados como presidente, el segundo como ponente y el 
último, como disidente, quien emitió voto particular en los términos que se 
insertan al final de la presente ejecutoria. 
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En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Voto particular del magistrado eduardo lópez pérez: me aparto del criterio de la mayoría, 
porque considero que debe confirmarse la sentencia del Juez de distrito en lo que es 
materia de impugnación.—en efecto, estimo que el director de la preparatoria No. 
********** y el director del Centro de evaluaciones de la universidad autónoma 
de Nuevo león, no tienen el carácter de autoridades responsables para los efectos del 
juicio de amparo.—lo anterior, porque la quejosa no aprobó el examen para ingresar 
a dicha preparatoria en el periodo comprendido de enero a junio de dos mil once 
(periodo que ya concluyó), toda vez que de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 
180/2005, que aparece publicada en la página 1261 del tomo XXiii, enero de 2006, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: "uNiVerSidad de GuadalaJara. la reSoluCióN de No admitir 
Como alumNo a uN aSpiraNte por No HaBer aproBado el eXameN de 
iNGreSo CorreSpoNdieNte, No CoNStituYe uN aCto impuGNaBle a tra-
VÉS del JuiCio de amparo.—la mencionada universidad es, de acuerdo al artícu-
lo 1o. de su ley orgánica, ‘... un organismo público descentralizado del gobierno del 
estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
fin es impartir educación media superior y superior ...’; por tanto, conforme al artícu-
lo 3o., fracción Vii, de la Constitución Federal, goza de independencia para determi-
nar por sí sola, los términos y condiciones en que desarrollará los servicios educativos 
que preste, así como los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su per-
sonal académico, lo que la habilita para emitir disposiciones administrativas de 
observancia general que le permitan cumplir con mejores resultados sus fines edu-
cativos. ahora bien, en términos del artículo 20 de la ley orgánica de la universidad 
de Guadalajara, se considerará alumno al aspirante que cumpliendo con los requisi-
tos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la 
autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas académi-
cos de la universidad, siendo hasta entonces cuando se incorporan a su esfera 
jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en esa específica si-
tuación jurídica. en consecuencia, la denegación de la universidad de Guadalajara 
para admitir a una persona como alumno, por no haber aprobado el examen corres-
pondiente, no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, pues los aspirantes, en términos del artículo 10 del reglamento General 
de ingreso de alumnos a la universidad de Guadalajara, únicamente tienen derecho 
a ser tomados en cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, 
requisitos y lineamientos establecidos en el propio reglamento; de ahí que no exista 
entre la citada institución educativa y el aspirante, relación de supra a subordinación, 
ya que éste no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligaciones relaciona-
dos con dicha casa de estudios.".—de dicha jurisprudencia claramente se desprende 
que, como en el caso, cuando no se aprueba el examen de admisión y, por consiguien-
te, no fue admitida a dicha institución universitaria ni se encuentra inscrita en los 
programas académicos de ella, no se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de 
derechos y obligaciones que lo ubican en esa esfera jurídica, por lo que al no haber 
aprobado el examen correspondiente, no constituye un acto de autoridad impugnable 
a través del juicio de amparo.—Jurisprudencia que es obligatoria en términos de lo 
dispuesto por el artículo 192 de la ley de amparo.—además, la siguiente jurispruden-
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cia que se cita en el proyecto 2a./J. 12/2002, publicada en la página 320 del tomo XV, 
marzo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: "uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN mediaNte 
la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN GoBerNado loS 
dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la SituaCióN JurÍdiCa de 
alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo.—las universidades públicas autónomas son organismos des-
centralizados que forman parte de la administración pública y, por ende, integran la 
entidad política a la que pertenecen, esto es, la Federación o la correspondiente en-
tidad federativa; además, se encuentran dotadas legalmente de autonomía, en térmi-
nos del artículo 3o., fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, supedi-
tadas a los principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano 
del estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios educativos 
que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico y la forma en que administrarán su patrimonio, destacando que en la ley 
en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de que puedan ejercerla ple-
namente, se les habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia 
general. en ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los requisitos que le 
permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las respectivas disposiciones 
legislativas y administrativas, incorpora en su esfera jurídica un conjunto específico 
de derechos y obligaciones, por lo que la determinación mediante la cual una univer-
sidad pública autónoma lo expulsa, o por tiempo indefinido le impide continuar dis-
frutando de dicha situación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a 
través del juicio de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad admi-
nistrativa, expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen 
en una disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto uni-
lateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que surtan 
efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor sin el consenso 
del afectado.".—Considero que no es aplicable al caso, porque se refiere a la expul-
sión de un alumno, circunstancia que no se encuentra a debate en el presente asunto, 
pero que sin embargo, confirma el criterio de la anterior jurisprudencia, en cuanto a 
que las entidades educativas de que se trata, no tienen el carácter de autoridades 
responsables para los efectos del juicio de garantías, se insiste, porque la quejosa no 
aprobó el examen de admisión.—Hasta aquí el voto del magistrado eduardo lópez 
pérez.

En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AuTORIdAd RESPOnSABLE. LA unIVERSIdAd AuTÓnOMA 
dE nuEVO LEÓn TIEnE ESE CARÁCTER CuAndO IMPIdE u 
OBSTACuLIZA AL PARTICuLAR OBTEnER LA CALIdAd dE 
ALuMnO.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece en los artículos 3o. y 4o., que todo individuo tiene derecho a 
recibir educación y que las universidades, a las que la ley otorgue auto-
nomía, tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas. al respecto, la 
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universidad autónoma de Nuevo león es un organismo descentrali-
zado que forma parte de la administración pública del estado de Nuevo 
león, con plena capacidad y personalidad jurídica propia, con autono-
mía e independencia plena, según lo establece el artículo 1 de la ley 
orgánica de esa institución educativa. por tanto, si la propia universidad, 
en ejercicio de sus leyes internas, ante los trámites de inscripción de la 
quejosa, impide u obstaculiza el derecho a recibir la educación que 
en ella se imparte, es claro que lo hace en un plano de supra a su-
bordinación, pues unilateralmente determina que el interesado debe 
someterse al proceso de selección, sin posibilidad de oponerse a dicha 
actuación, circunstancia que le imprime la característica esencial de 
imperio que tiene todo acto de autoridad. por esa razón, cuando se recla-
ma el procedimiento que niega el acceso a la educación superior, éste 
constituye un acto de autoridad reclamable en el juicio de amparo, 
ya que es el que impide a la quejosa que reúna la calidad de alumno. 
es decir, si la esencia del reclamo radica en cuestionar la validez del 
procedimiento que le impidió reunir esa calidad, es ilógico exigir, para 
la procedencia del juicio, que acredite ser alumna de la institución, pues 
ello implicaría que se demuestre precisamente lo que aún no ocurre.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 626/2011.—2 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—Secretarias: 
elsa patricia espinoza Salas y Blanca patricia pérez pérez.

EduCACIÓn SuPERIOR. COMO dERECHO FundAMEnTAL dE 
LOS gOBERnAdOS, CORRESPOndE AL ESTAdO gARAnTI
ZARLO.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. y 4o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituye 
un derecho fundamental de los gobernados, recibir la educación en las 
instituciones que autorice la ley. por su parte, los tratados internaciona-
les consagran como interés supremo el del menor, así como la obliga-
ción de dar un trato digno y sin discriminación por maestros, escuelas e 
instituciones similares. en tales condiciones, al ejercer un menor su dere-
cho a recibir la educación superior, basta el hecho de que haya realizado 
los trámites necesarios de inscripción para ingresar a la preparatoria, 
para que el estado haga cuanto esté a su alcance para proteger ese 
derecho fundamental. de esa manera, si las autoridades universitarias 
no acreditan que él, como interesado, no obtuvo calificación aprobato-
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ria en el examen de admisión, debe prevalecer el derecho fundamental 
del menor a recibir la educación superior garantizada por el estado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.12 A (10a.)

amparo en revisión 626/2011.—2 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—Secretarias: 
elsa patricia espinoza Salas y Blanca patricia pérez pérez.

unIVERSIdAd AuTÓnOMA dE nuEVO LEÓn. CORRESPOndE 
A LA InSTITuCIÓn EduCATIVA dEMOSTRAR QuE EL InTERE
SAdO, AL PRETEndER ACCEdER A RECIBIR EduCACIÓn, nO 
REunIÓ LOS CORRESPOndIEnTES REQuISITOS.—de confor-
midad con el artículo 1 de la ley orgánica de la universidad autónoma 
de Nuevo león, ésta es una institución de cultura superior al servicio de 
la sociedad, descentralizada del estado, con plena capacidad y perso-
nalidad jurídica, además de que goza de autonomía e independencia 
plena. por su parte, el artículo 1 de la ley orgánica de la administración 
pública para el estado de Nuevo león, establece que la administra-
ción estatal estará conformada por los organismos públicos descen-
tralizados. en esa medida, cuando el acto reclamado se hace consistir 
en la validez del procedimiento que impide al particular reunir la cali-
dad de alumno en la institución educativa, que por ley es autónoma e 
independiente, corresponde a la propia universidad acreditar que la 
quejosa, como titular del derecho fundamental a recibir educación, no 
cumplió con los requisitos de admisión; entre otros, la aprobación del 
examen. por tanto, si la institución educativa procedió a la destrucción 
física del examen sin fundamentación y motivación, es claro que violó 
la garantía de seguridad jurídica, pues privó a la quejosa del derecho de 
acreditar la aprobación correspondiente y, en consecuencia, el amparo 
y la protección constitucional deben concederse ya con el preciso efec-
to de que se le admita y prevalezca el derecho fundamental a recibir la 
educación superior.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.11 A (10a.)

amparo en revisión 626/2011.—2 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—Secretarias: 
elsa patricia espinoza Salas y Blanca patricia pérez pérez.
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COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. LA RESCISIÓn dE LA RE
LACIÓn LABORAL COn SuS TRABAJAdORES, COnFORME A LA 
CLÁuSuLA 46, FRACCIÓn III, InCISO A), dEL COnTRATO COLEC
TIVO dE TRABAJO (BIEnIO 20062008), ÚnICAMEnTE SE ACTuALI
ZA POR ALgunA dE LAS CAuSAS PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 47 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.

amparo direCto 1383/2011. 10 de FeBrero de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. poNeNte: JoSÉ maNuel Her-
NÁNdeZ SaldaÑa. SeCretaria: damiaNa SuSaNa dÍaZ oliVa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—previo al estudio de los conceptos de violación se destaca 
que ********** demandó reinstalación por haber sido despedido de manera 
injustificada; así como el pago del 50% (cincuenta por ciento) más de salarios 
vencidos conforme a lo estipulado en la cláusula 46, fracción iii, inciso a), del 
Contrato Colectivo de trabajo del bienio 2006-2008. relató que ingresó a labo-
rar para la ********** el primero de enero de mil novecientos sesenta, siendo 
que el doce de junio de dos mil siete, fue despedido.

********** negó haber despedido al actor manifestando que por lo 
menos los dos últimos años con tres meses anteriores a la presentación de 
la demanda, no había prestado sus servicios, por lo cual negó la existencia 
del vínculo laboral.

la Junta (primer laudo) absolvió de las prestaciones reclamadas toda 
vez que la actora no satisfizo la carga de la prueba en virtud de que exhibió 
copias fotostáticas de diversas documentales, sin perfeccionar, por lo que 
absolvió de las prestaciones reclamadas.
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inconforme con dicho laudo, ********** promovió el juicio de garan-
tías dt. **********, donde se le concedió la protección constitucional para el 
efecto de que:

“… la responsable … reponga el procedimiento, a fin de que ordene el 
desahogo del cotejo de las copias fotostáticas propuestas en los apartados 4, 
incisos a), b) y c); y, 5, subincisos 5.1., 5.2., 5.3., 5.4., 5.5., 5.6., 5.7., de las prue-
bas del actor; asimismo, resuelva lo que corresponda respecto del medio de 
perfeccionamiento propuesto por el trabajador en los subincisos 5.8. y 5.9.”

la autoridad dictó nuevo laudo donde condenó a reinstalar a la parte 
actora; así como al pago de diversas reclamaciones.

el quejoso aduce que la Junta valoró incorrectamente la prueba ofrecida 
por su parte en el apartado 4 consistente en la cláusula 46, fracción iii, inciso 
a), del contrato colectivo, al estimar que, en la especie, no se determinó una 
rescisión sino un despido injustificado, por tanto, no estaba en el supuesto 
previsto en la disposición extralegal; sin embargo, dice el inconforme, tal de-
terminación es ilegal porque la citada cláusula hace mención de que en caso 
de ser adverso el fallo contra **********, ésta pagara al trabajador afectado 
sus salarios por todo el tiempo que duró la suspensión, aumentado en un 
50% (cincuenta por ciento), sin que el origen de dicho incremento sea una 
rescisión.

es infundado el concepto de violación.

Como ya se estableció, derivado del despido injustificado que relató el 
actor, ahora inconforme, también demandó el pago del 50% (cincuenta por 
ciento) más de salarios vencidos conforme a lo estipulado en la cláusula 46, 
fracción iii, inciso a), del Contrato Colectivo de trabajo del bienio 2006-2008. 
la Junta absolvió de dicha pretensión al establecer que no se encontraba en 
los supuestos de la citada cláusula, toda vez que el accionante no había sido 
objeto de una rescisión sino de un despido injustificado, por lo que no se 
ubicaba en el supuesto de dicha cláusula, por tanto, absolvió de la menciona-
da reclamación.

la determinación de la autoridad es correcta, toda vez que el inciso a), 
fracción iii, de la cláusula 46 de la convención colectiva en comento, la cual 
la Junta tomó en cuenta para resolver este punto, estatuye lo siguiente:

“los trabajadores se podrán separar o podrán ser separados del traba-
jo por las causas que se mencionan y de acuerdo con las disposiciones que 
se indican:
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“… 

“iii. por las previstas en la ley.

“a) determinación de la CFe. para que la CFe pueda rescindir las rela-
ciones de trabajo respecto de sus trabajadores como sanción por las causas 
establecidas en el artículo 47 de la ley, deberá comprobar previamente al Su-
term la causa o causas que a su juicio fundan su pretensión, dentro del 
término no mayor de cinco días. Si dentro del mencionado término el Su-
term o el trabajador inculpado no consideran probada la causa o causas de 
la rescisión, ésta sólo podrá realizarse sometiendo el caso ante la Junta Fede-
ral de Conciliación y arbitraje. Cuando la falta o faltas imputadas revistan 
notoria gravedad, la CFe podrá rescindir al trabajador en sus labores. para el 
caso de que el fallo fuese adverso a la CFe, ésta cubrirá al trabajador afectado 
sus salarios por todo el tiempo de la suspensión, aumentados en un 50%.

“b) …”

de la transcripción que antecede, este tribunal Colegiado advierte, que 
la ********** puede rescindir la relación laboral que la une con los trabaja-
dores por alguna de las causas previstas en el artículo 47 de la ley Federal del 
trabajo, para lo cual debe comprobar, previamente, ante el **********, la 
causa o causas que fundan su pretensión, dentro del término no mayor de 
cinco días; si en ese lapso el sindicato o el trabajador no consideran probada 
la causa o causas de la rescisión, ésta sólo podrá realizarse sometiendo el 
caso ante la Junta. Cuando la falta o faltas imputadas revistan notoria grave-
dad, la comisión puede rescindir al trabajador. Si el fallo es adverso, la comi-
sión cubrirá al trabajador sus salarios por todo el tiempo de la suspensión 
aumentados en un 50%.

en este tema, es necesario aclarar que la rescisión laboral puede ac-
tualizarse por causas imputables al patrón o al trabajador; sin embargo, la 
cláusula en comento sólo contempla la primera, la cual se actualiza cuando 
el empleador considera que se actualizó alguna de las hipótesis previstas 
en el artículo 47 de la ley Federal del trabajo; en cambio, cuando la termi-
nación del vínculo laboral no tiene origen en alguna de las circunstancias 
procesales previstas en el numeral en comento, se está ante un despido sim-
ple, supuesto que no está regulado en la cláusula citada.

por tanto, como estimó la autoridad, el beneficio de incrementar el 
50% (cincuenta por ciento) los salarios por el tiempo que el trabajador estuvo 
suspendido, previsto en la referida cláusula 48, fracción iii, inciso a) del pacto 
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colectivo, sólo es aplicable cuando la ********** quiere rescindir la relación 
laboral que lo une con un trabajador por haber incurrido en alguna de las 
causales previstas en el artículo 47 de la ley Federal del trabajo; sin embargo, 
en el caso, no se actualizó dicha hipótesis porque, como ya se vio, las pre-
tensiones del accionante derivaron de un despido injustificado que no tuvo 
origen en las situaciones procesales previstas en el citado numeral; de ahí lo 
infundado del concepto de violación en estudio.

al carecer de razón el impetrante de garantías y no advirtiendo motivo 
para suplirlo, se debe negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número Cinco de la Federal de Concilia-
ción y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el diecisiete de junio de 
dos mil once, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra la 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados José manuel Hernández 
Saldaña y maría del rosario mota Cienfuegos, con las adiciones y reformas 
propuestas en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito. Fue relator el primero de los nombrados. 
el magistrado Héctor landa razo formuló voto particular que se plasma al 
final de esta ejecutoria. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto particular del magistrado Héctor landa razo: respetuoso del criterio de la mayo-
ría, el suscrito estima que con motivo de los argumentos vertidos en el voto particu-
lar emitido en el amparo directo dt. ********** conexo con éste, cesaron los efectos 
del acto reclamado en el presente juicio en términos de lo dispuesto por la fracción 
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XVi, del artículo 73 de la ley de amparo y, por tanto, no se hace pronunciamiento 
respecto al fondo del asunto, así como de la tesis emitida en el mismo, como se verá 
a continuación: el artículo 73 de la ley de amparo establece: “el juicio de amparo es 
improcedente: … XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado …”.— 
en el expediente dt. ********** conexo a éste, promovido por la **********, que se 
reclama el laudo de diecisiete de junio de dos mil once y que precisamente es el 
acto reclamado en el presente juicio, el suscrito estima que se debió conceder 
el amparo para el efecto de que: “… la responsable dejara insubsistente el laudo y en 
reposición de procedimiento considere que el cotejo de las documentales ofrecidas 
por el actor en el apartado 5 de su escrito de pruebas carece de los requisitos legales 
a que se refiere el artículo 798 de la ley Federal del trabajo y, por tanto, que carecen 
de valor; analizando en el laudo las objeciones opuestas en cuanto a la autentici-
dad de las copias de los recibos de pago mencionados y señalando las razones por 
las cuales les conceda o niegue valor probatorio a las documentales consistentes en 
el original del acuse del oficio de 30 de abril de 2008 y copia fotostática con firmas 
en original del oficio de 12 de mayo de 2008, el original del oficio de 23 de mayo de 
2008, emitido por el **********, sección **********, sistema hidroeléctrico 
**********;  la copia certificada de la lista de asistencia del personal de confianza 
del centro de trabajo  ‘sistema hidroeléctrico **********’, del 11 al 17 de junio de 
2007; la copia certificada  de los tabuladores del personal adscrito y vigente al centro 
de trabajo denominado ‘sistema hidroeléctrico **********’; la copia certificada de 
la lista de control de acceso vehicular del centro de trabajo denominado ‘**********’ 
del 12 de junio de 2007; la inspección que se llevó a cabo por la Junta especial 
Número 29 de la Federal de Conciliación y arbitraje, radicada en toluca, estado de 
méxico, sobre los contratos individuales de trabajo, las listas de control de asisten-
cia, las listas de nómina o raya, expedientes personales y tabuladores de plazas de 
todo el personal adscrito al centro de trabajo ‘sistema hidroeléctrico **********, y el 
informe que rindió el instituto mexicano del Seguro Social, a través de sus servicios 
de afiliación y vigencia de derechos, con base en los registros de derechohabientes.”.—
Como se aprecia, en virtud de los efectos para los que considero se debió conceder 
la protección constitucional en el juicio de amparo directo mencionado, el laudo 
reclamado cesó en sus efectos y, siendo esto así, se actualiza la hipótesis prevista en 
la fracción XVi, del artículo 73 de la ley de amparo.—tiene aplicación al caso, la 
jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice: “aCto reClamado, amparo improCedeNte por CeSe de loS eFeCtoS 
del.—Si en un amparo relacionado se concedió la protección constitucional para el 
efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y en 
su lugar pronunciara uno nuevo, el amparo que se promueve contra aquél resulta 
improcedente, pues es evidente que los efectos de dicho acto reclamado han cesado 
y se surte la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la 
ley de amparo, y debe sobreseerse en el juicio con apoyo de lo dispuesto por el 
artículo 74, fracción iii de la misma ley.” (Séptima Época; instancia: Cuarta Sala; 
Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000; tomo V, materia 
del trabajo, Sección Jurisprudencia SCJN; tesis 23; página 19).—por tanto, al actua-
lizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XVi, del artículo 73 de la ley 
de amparo, procede el sobreseimiento, de conformidad con lo dispuesto en la frac-
ción iii, del artículo 74 del citado ordenamiento legal y, por tanto, no se hace pro-
nunciamiento respecto a los puntos tratados por la mayoría en relación con el fondo 
del asunto, ni el suscrito interviene en la tesis sustentada por este tribunal. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
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como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. LA RESCISIÓn dE 
LA RELACIÓn LABORAL COn SuS TRABAJAdORES, COn
FORME A LA CLÁuSuLA 46, FRACCIÓn III, InCISO A), dEL 
COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO (BIEnIO 20062008), 
ÚnICAMEnTE SE ACTuALIZA POR ALgunA dE LAS CAuSAS 
PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 47 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO.—la cláusula 46, fracción iii, inciso a), del Contrato Colec-
tivo de trabajo suscrito por la Comisión Federal de electricidad y su 
sindicato para el bienio 2006-2008, establece que la comisión puede 
rescindir la relación laboral que la une con sus trabajadores por alguna 
de las causas previstas en el artículo 47 de la ley Federal del trabajo, 
para lo cual debe comprobar, previamente, ante el sindicato, la causa 
o causas que fundan su pretensión, dentro del término no mayor de 
cinco días; si en ese lapso el sindicato o el trabajador no considera 
probada la causa o causas de la rescisión, ésta sólo podrá realizarse 
sometiendo el caso ante la Junta. Cuando la falta o faltas imputadas 
revistan notoria gravedad, la comisión puede rescindir al trabajador. 
Si el fallo es adverso a la comisión, ésta cubrirá al trabajador sus sala-
rios por todo el tiempo de la suspensión, aumentados en un 50%. No obs-
tante lo anterior, la rescisión laboral puede actualizarse por causas 
imputables al patrón o al trabajador; sin embargo, la cláusula en comen-
to sólo contempla la segunda, la cual se actualiza cuando el empleador 
considera que se actualizó alguna de las causas previstas en el artículo 
47 de la ley Federal del trabajo; en cambio, cuando la terminación del 
vínculo laboral no tiene origen en alguna de las circunstancias procesa-
les previstas en el referido numeral, se está ante un despido simple, lo 
que no está regulado en la cláusula citada.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.30 L (10a.)

amparo directo 1383/2011.—10 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Héc-
tor landa razo.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: damiana 
Susana díaz oliva. 

COMISIÓn TRAnSITORIA dE REVISIÓn dEL ACTA dE EnTREgA
RECEP CIÓn dE LOS AYunTAMIEnTOS En EL ESTAdO dE PuEBLA. 



1813QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

EL ACuERdO dE CABILdO QuE LA CREA Y LOS ACTOS dICTAdOS 
En EL PROCEdIMIEnTO dE REVISIÓn, InCLuYEndO SuS COn
CLu SIOnES, nO SOn IMPugnABLES VÍA JuICIO dE AMPARO In
dIREC TO.—los artículos 68 y 69 de la ley orgánica municipal del estado de 
puebla establecen que una Comisión transitoria de revisión, creada por el 
ayun  tamiento electo, se encargará de revisar el acta de entrega-recepción de 
la documentación relativa a la gestión del ayuntamiento saliente, estando 
obligada a formular un dictamen para someterlo al conocimiento y conside-
ración del ayuntamiento, quien podrá llamar a los servidores públicos involu-
crados para solicitar cualquier información o documentación que estime 
necesarias, y emitirá el acuerdo correspondiente, el cual no eximirá de respon-
sabilidad a los integrantes y servidores del ayuntamiento saliente, debiendo 
el Cabildo también remitir copia del expediente de entrega-recepción al órgano 
de Fisca lización Superior del estado, para efecto de la revisión de las cuentas 
públicas municipales. ahora bien, el juicio de amparo que se promueve con-
tra el acuerdo de cabildo que crea la Comisión transitoria de revisión, y en 
general, contra cualquier acto dictado por dicho ente en el procedimiento 
de revisión en comento, debe declararse improcedente, por actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el numeral 114, fracción ii, segundo párrafo, ambos de la ley de amparo, 
este último aplicado a contrario sensu, toda vez que los mismos constituyen 
meros actos dictados dentro de un procedimiento, que por regla general, sólo 
pueden ser impugnables en amparo indirecto hasta que se produzca la reso-
lución final en el mismo, incluyendo en este supuesto a las conclusiones de 
la citada comisión, que tampoco pueden irrogar alguna afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, ya que éstas deben ser sometidas a la revisión del 
ayuntamien to, quien estará obligado a emitir el acuerdo correspondiente y 
remitir copia del expediente de entrega-recepción al órgano de Fiscalización 
Superior del estado para la revisión de las cuentas públicas municipales, y 
en su caso, dar inicio al procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo 
resultado desfavorable hasta entonces le puede afectar al particular; aunado 
a que con tales actos no se vislumbra una violación a derechos sustantivos, 
ni se trata de violaciones formales o adjetivas en grado predominante o supe-
rior, pues sólo tienen como efecto sujetar al particular a un procedimiento a 
fin de revisar su gestión como servidor del ayuntamiento saliente, y ese pro-
cedimiento puede culminar con una resolución favorable a sus intereses, y 
en caso contrario, podría controvertir las violaciones acaecidas durante el 
procedimiento cuando promueva el medio de defensa legal correspondiente, 
pudiendo en ese momento repararse las violaciones y posibles perjuicios que 
se le hubiesen causado con esos actos.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.6 A (10a.)

amparo en revisión 383/2011.—Carlos Cárdenas ramírez.—24 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: alejan-
dro ramos García.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS SuSCITA
dOS EnTRE EL TRIBunAL SuPERIOR dE JuSTICIA dEL ESTAdO 
dE OAXACA Y SuS TRABAJAdORES QuE dESEMPEÑAn FunCIO
nES dE POLICÍA Y VIgILAnCIA. CORRESPOndE A LA JunTA dE 
ARBITRAJE PARA LOS EMPLEAdOS AL SERVICIO dE LOS POdERES 
dEL ESTAdO.—Como el tribunal Superior de Justicia del estado de oaxaca 
no es una institución policial en términos del artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino 
uno de los órganos que ejerce el poder Judicial en dicha entidad federativa, 
conforme al numeral 99 de la Constitución local, ello determina la competen-
cia de la Junta de arbitraje para los empleados al Servicio de los poderes del 
estado de oaxaca para conocer de los conflictos laborales suscitados entre 
el referido tribunal y sus trabajadores que desempeñan funciones de policía 
y vigilancia. al no poder considerarse a éstos como miembros de una institu-
ción policial, sino que, en todo caso, como trabajadores que desempeñan las 
referidas funciones de policía y vigilancia.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.2 L (10a.)

Competencia 12/2011.—Suscitada entre la Junta de arbitraje para los empleados al 
Servicio de los poderes del estado de oaxaca y la Segunda Sala de primera instancia 
del tribunal de lo Contencioso administrativo.—21 de febrero de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Jaime allier Campuzano.—Secretario: Héctor lópez Valdivieso.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL dELITO PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 1005 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. CORRESPOndE A 
un JuEZ dE dISTRITO COnFORME AL ARTÍCuLO 50, FRACCIÓn I, 
InCISO A), dE LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL dE LA FE
dERACIÓn.—del artículo 50, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación se colige que la competencia de los Jueces 
federales penales se surte con motivo de un delito o delitos previstos en las 
leyes federales y en tratados internacionales; y que en el caso del Código penal 
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Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l), 
de la misma fracción; por tanto, no sólo los ilícitos incluidos en dicho código 
son del fuero federal, sino también aquellos que se encuentran previstos en 
leyes federales. Consecuentemente, la competencia para conocer del delito 
previsto en el artículo 1005 de la ley Federal del trabajo corresponde a un 
Juez de distrito, por encontrarse dentro de la hipótesis del mencionado artícu-
lo 50, fracción i, inciso a), de la citada ley orgánica.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.1 P (10a.)

Competencia 1/2012.—Suscitada entre el Juzgado de Garantía del distrito Judicial 
morelos y el Juzgado décimo de distrito en el estado, ambos con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José octavio rodarte ibarra.—Secretario: Julio César montes García.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO COnTRA 
EL OFICIO POR EL QuE SE InFORMA A un SERVIdOR PÚBLICO Su 
REAdSCRIPCIÓn A un ÁREA dISTInTA dE AQuELLA En LA QuE 
HASTA ESE MOMEnTO PRESTÓ SuS SERVICIOS. CORRESPOndE 
AL JuEZ dE dISTRITO dEL dOMICILIO dE LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE.—del artículo 36 de la ley de amparo se advierten tres re-
glas de competencia para los Jueces de distrito, a saber si: 1. el acto recla-
mado requiere ejecución material, será competente el Juez que ejerza 
jurisdicción en el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 2. Ha comenzado a ejecutarse 
en un distrito y continúa ejecutándose en otro, será competente el Juez de 
esas jurisdicciones que prevenga en el conocimiento del asunto; y 3. No re-
quiere ejecución material, será competente aquel en cuya jurisdicción resida 
la autoridad que dictó la resolución reclamada. de este modo, resulta indis-
pensable precisar si el acto reclamado tendrá o no ejecución material, a efec-
to de determinar qué juzgador federal resulta competente. ahora bien, si se 
promueve un juicio de amparo contra el oficio por el cual se informa a un 
servidor público su readscripción a un área distinta de aquella en la que has-
ta ese momento prestó sus servicios, se está ante una resolución meramente 
declarativa, pues dicho documento únicamente informa (declara) que el 
servidor público deja de estar adscrito a un área y que estará incorporado a 
otra, pero no implica obligaciones de hacer o de dar que requieran una ejecu-
ción material, habida cuenta que no existe posibilidad de que se ejerza 
coacción sobre el particular. por tanto, al ubicarse dicho acto en el tercero de 
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los indicados supuestos la competencia para conocer del referido juicio co-
rresponde al Juez de distrito del domicilio de la autoridad responsable.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.4o.A.42 A (9a.)

Competencia 1/2011.—Suscitada entre el Juzgado Quinto de distrito en materias de am-
paro y Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca y el 
Juzgado tercero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—8 de 
julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: adalberto eduardo Herrera 
González.—Secretario: Carlos arturo rivero Verano.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn. SOn InOPERAnTES SI EL OFEndIdO 
O LA VÍCTIMA dEL dELITO OMITE IMPugnAR LAS COnSIdERA
CIO nES dE LA SEnTEnCIA dE SEgundA InSTAnCIA RECLAMA
dA, Aun QuE nO HAYA SIdO EL APELAnTE, SInO EL MInISTERIO 
PÚBLICO.—los conceptos de violación formulados por el ofendido o la vícti-
ma del delito contra las consideraciones que no sustentan la sentencia de 
segunda instancia reclamada en materia penal, deben desestimarse por 
inope rantes aunque no haya sido el apelante, sino el ministerio público, pues 
no están encaminados a desvirtuar las que la fundamentan, y porque es impro-
cedente suplirle la deficiencia de la queja, al no actualizarse el supuesto del 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo. de ahí que, en sustitución 
formal y procesal del ministerio público, quien recibió el revés jurídico de 
apelación por la inoperancia declarada por la Sala responsable, la víctima u 
ofendido debió atacar las razones que sostiene la resolución de segunda ins-
tancia que sustituyó a las del a quo, por ser la determinación que jurídica-
mente prevalece, es decir, tenía que atacar las consideraciones de inoperancia 
decretadas.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo primer 
CirCuito.

XI.P.1 P (10a.)

amparo directo 556/2011.—24 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
raúl Vallejo medina, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funcio-
nes de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.—ponente: omar liévanos ruiz.—Secretaria: Yuridia 
Bello Camacho.

COnCuBInATO En MATERIA AgRARIA. ES InAPLICABLE dE MA
nERA SuPLETORIA EL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 1635 
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dEL CÓdIgO CIVIL FEdERAL, PORQuE nO SÓLO nO COMPLEMEn
TARÍA SInO QuE InCLuSO SuPRIMIRÍA LA InSTITuCIÓn EXPRE
SAMEnTE PREVISTA En LA FRACCIÓn II dEL ARTÍCuLO 18 dE LA 
LEY AgRARIA.—la supletoriedad del segundo párrafo del artículo 1635 del 
Código Civil Federal no se actualiza en materia agraria, en virtud de que inter-
pretado en forma sistemática con la fracción ii del artículo 18 de la ley agra-
ria, que claramente establece el derecho de la concubina a heredar (cuando 
no existe cónyuge supérstite), evidencia que no puede aplicarse supletoria-
mente una disposición del Código Civil Federal que no sólo no complementa-
ría colmando alguna laguna legal, sino que incluso suprimiría en modo 
absoluto la institución expresamente prevista en la ley agraria, como es el 
concubinato para efectos de heredar al ejidatario que llegue a fallecer libre de 
matrimonio, pues la referida porción normativa civil dispone que de existir 
dos concubinas ninguna de ellas tiene derecho a heredar, lo que es incompa-
tible con lo previsto en la fracción ii del artículo 18 de la ley agraria, que es-
tatuye el concubinato como una de las formas legales de suceder en esa 
materia sin excepción alguna, salvo la contenida en la fracción i relativa a la 
existencia de cónyuge, nada más. por ende, el derecho a heredar en materia 
agraria, cuando no existe cónyuge supérstite por haber estado el de cujus libre 
de matrimonio, se actualiza en favor de la concubina que demuestre haber 
hecho vida marital con el autor de la sucesión durante los últimos cinco años 
previos al fallecimiento de éste.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.22 A (10a.)

amparo directo 43/2012.—enriqueta Hernández ortiz y otros.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría de lour-
des de la Cruz mendoza. 

COnFESIÓn En EL PROCEdIMIEnTO PEnAL. AL TEnER VALOR IndI
CIARIO, ES FACuLTAd dEL JuEZ ROBuSTECERLA Y AdMInICu
LARLA COn OTROS MEdIOS dE COnVICCIÓn QuE LA HAgAn 
VEROSÍMIL, A FIn dE InTEgRAR LA PRuEBA CIRCunSTAnCIAL 
COn VALOR PROBATORIO PLEnO.—de una interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 285 y 287 del Código Federal de procedimientos 
penales, se advierte que la confesión tiene valor indiciario, lo que debe enten-
derse cuando es apreciada de manera aislada; en tanto que, cuando ésta, 
siendo libre y espontánea, se robustece y adminicula con otros medios de 
convicción que la hagan verosímil, en un sistema mixto de valoración de las 
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pruebas, como es el contenido en el referido código, es facultad del Juez ordi-
nario, acorde con la ley y la jurisprudencia, integrar la prueba circunstancial 
con valor probatorio pleno.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.11 P (10a.)

amparo directo 242/2011.—19 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
adalid ambriz landa.—Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

COnFESIÓn FICTA, POR SÍ MISMA nO CREA COnVICCIÓn PLEnA. 
PARA ALCAnZAR ESE VALOR dEBE EnCOnTRARSE AdMInICuLA
dA O CORROBORAdA COn OTRA PROBAnZA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 76/2006-pS, emitió la juris-
prudencia de rubro: "CoNFeSióN FiCta, prueBa de la. reQuiSitoS para 
Su ValoraCióN (leGiSlaCióN CiVil de loS eStadoS de mÉXiCo, pue-
Bla Y JaliSCo).", en la cual sostuvo el criterio de que: "… la confesión ficta 
produce presunción legal cuando no exista prueba en contrario y en este caso 
se le debe otorgar pleno valor probatorio …"; sin embargo, tal criterio interpretó 
al Código de procedimientos Civiles en el estado de méxico, vigente hasta el 
uno de julio de dos mil dos, conforme al cual el valor de tales probanzas (con-
fesión ficta y presunción legal) no quedaba al libre arbitrio del juzgador, sino 
que se encontraba establecido en forma tasada. la legislación procesal vi-
gente en el estado de méxico, difiere en cuanto al sistema de valoración de 
pruebas, pues su artículo 1.359 dispone que el Juez gozará de libertad para 
valorarlas tanto en lo individual como en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica y la experiencia, con excepción de los documentos públicos que 
siempre harán prueba plena. en esa virtud, la confesión ficta no puede por sí 
misma ser prueba plena, a menos de que se encuentre apoyada o adminicu-
lada con otros medios fidedignos de prueba, que analizados en su conjunto 
y, de conformidad con las precitadas reglas, produzcan en el juzgador la con-
vicción suficiente para concluir que queda acreditada la verdad acerca de las 
acciones o excepciones planteadas; ello es así, porque la relación previsible 
entre el contenido de unas posiciones no contestadas por incomparecencia 
a absolverlas (sin causa justificada acreditada) y los hechos ocurridos es de-
masiado débil para equipararla a un elemento plenamente probatorio y, por 
ende, es razonable que de dicho elemento o comportamiento no puedan deri-
varse conclusiones definitivas respecto de cuestiones de las que depende el 
resultado del juicio, aun cuando dicha confesión ficta no se encuentre desvir-
tuada o en contradicción con otras pruebas. 



1819QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.6 C (10a.)

amparo directo 30/2011.—mireya leticia lópez prado.—15 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José martínez Guzmán.—Secretaria: Claudia lissette 
montaño mendoza.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 93/2006 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 126.

COnFROnTACIÓn. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA dI
CHA PRuEBA PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO AL OCASIOnAR 
unA AFECTACIÓn En gRAdO PREdOMInAnTE O SuPERIOR.—
Conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el 
amparo indirecto procede contra actos en juicio cuya ejecución sea de impo-
sible reparación y, generalmente, es improcedente contra actos intraprocesa-
les relacionados con la admisión o inadmisión de pruebas, al no ocasionar 
a la parte quejosa un perjuicio irreparable; sin embargo, tratándose de la re-
solución que desecha la prueba de confrontación, el amparo indirecto es pro-
cedente por excepción, por ocasionar al inculpado oferente una afectación en 
grado predominante o superior, al estar en juego sus derechos de acceso 
efectivo a la justicia y defensa adecuada, así como por la extrema gravedad 
de los efectos de la violación, su trascendencia específica y los alcances vin-
culatorios de la sentencia de amparo directo que llegara a dictarse, pues de 
serle favorable no quedaría huella alguna de la violación cometida en su esfe-
ra jurídica, empero, de resultar adversa a sus intereses, ya no encontraría un 
remedio eficaz, toda vez que de haberse desahogado otras pruebas, como 
testimoniales y/o los careos constitucionales entre los atestes que debieran 
intervenir en la confrontación y el procesado, éste sería visto e identificado, 
con lo que perdería eficacia la referida prueba, al no cumplirse con su fina-
lidad que es la de identificar a una persona, cuando quien la señala no dé 
noticia exacta de ella o haya motivo para sospechar que la conoce.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.P.1 P (10a.)

amparo en revisión 178/2011.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: mauricio torres martínez.—Secretario: Juan alejandro de la Cruz martínez 
Bohórquez.
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COnSuMIdORES. CRÉdITOS dE LOS, En un COnCuRSO MERCAn
TIL Y Su PRELACIÓn; SE uBICAn InMEdIATAMEnTE dESPuÉS dE 
LOS TRABAJAdORES (InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 217 
A 222, 224, FRACCIÓn I, Y 225, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE COnCuR
SOS MERCAnTILES).—al analizar los derechos de los consumidores re-
conocidos como derechos humanos, tanto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos como por los tratados internacionales, es obliga-
torio aplicar el principio pro homine para la obtención de su mayor beneficio 
posible; entre otras razones, por su desigualdad en la relación de consumo 
frente al comerciante y otros acreedores. en consecuencia, al interpretar 
los artículos 217 a 222, 224, fracción i, y 225, fracción i, de la ley de Concur-
sos mercantiles, los créditos de los consumidores deben ubicarse inmediata-
mente después de los créditos de los trabajadores, pues de ese modo el 
estado estará haciendo lo posible para resarcir a aquéllos en la satisfacción 
de sus créditos. Sin que esto signifique desconocer el orden preferente de 
pago que corresponde a los créditos de los trabajadores en el concurso, por-
que derivan de su principal fuente de ingresos, lo que no sucede en esa mag-
nitud respecto de los consumidores. por otra parte, a diferencia de los créditos 
reales cuyo pago está amparado con los bienes de la concursada mediante 
hipoteca o prenda, los consumidores no gozan de ninguna garantía, encon-
trándose así en desventaja frente a ellos. asimismo deben estar por encima 
en el orden de pago de los créditos fiscales, que son satisfechos antes que los 
privilegiados, pues no estaría justificado que el estado cobrara antes que 
los consumidores, pues al hacerlo estaría anteponiendo su interés al de 
aquellos a quienes debe proteger contra actos que menoscaben sus derechos 
humanos. además, una ubicación diferente no disminuiría ni permitiría equi-
librar la desigualdad entre comerciante y consumidor, sino que enfrentaría 
a este último a una nueva situación de desigualdad frente al ente público y 
otros acreedores distintos de los créditos de los trabajadores. 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.10 C (10a.)

amparo directo 82/2012.—procuraduría Federal del Consumidor.—29 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.— 
Secretaria: maría antonieta Castellanos morales. 

COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO. LA ACCIÓn POR LA QuE SE 
dEMAndA Su TITuLARIdAd ES IMPROCEdEnTE CuAndO LA EM
PRESA dEMAndAdA AÚn PARTICIPA En un PROCESO dE LICITA
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CIÓn PARA EJECuTAR LA OBRA O SERVICIO Y nO HA RESuLTAdO 
VEnCEdORA.—Si un sindicato presentó ante la Junta de Conciliación y arbi-
traje su escrito de emplazamiento a huelga para obtener la titularidad del 
contrato colectivo de trabajo y la empresa demandada aún participa en un con-
curso de licitación, sin que haya resultado vencedora para ejecutar la obra o 
servicio con motivo de un contrato o concesión federal, resulta improcedente 
la acción ejercitada, en atención a que aún no se han generado derechos y 
obligaciones entre el licitante y los trabajadores miembros de la agrupación 
sindical emplazante que pretenden desempeñar los trabajos correspondien-
tes, pues en ese momento no se tiene certeza de que la licitante fuera la que 
finalmente se hiciera cargo de la obra o servicio; por tanto, se actualiza el in-
cumplimiento del requisito de procedibilidad a que se refieren los artículos 
387, 920, fracción i y 923 de la ley Federal del trabajo, consistente en dirigir 
escrito al patrón para demandar la firma del contrato colectivo de trabajo, 
pues es hasta la declaratoria de vencedor de la licitación cuando se lleva a 
cabo la firma del contrato de asignación de obra respectivo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.16 L (10a.)

amparo en revisión 211/2011.—Sindicato Nacional de trabajadores, empleados, Chofe-
res, transportistas y obreros de la Construcción en General.—16 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: 
Cruz montiel torres.

COnTRATO dE SEguRO. QuÉ SE EnTIEndE POR AgRAVACIÓn 
ESEnCIAL dEL RIESgO.—la agravación del estado del riesgo es el aumen-
to de probabilidades de su realización, por hechos o actos sobrevinientes al 
estado declarado de ese mismo riesgo al momento de celebración del contra-
to. el aumento de probabilidades debe ser de tal naturaleza que de haber 
existido al tiempo de celebración del contrato, el asegurador no hubiera asu-
mido el riesgo (celebrado el contrato), o lo hubiera hecho por una prima más 
elevada. aunado a que el suceso que provoque el aumento de las probabilida-
des de realización del riesgo y siniestro que se aseguran, además de modifi-
car el estado declarado al momento de celebración del contrato, debe tener 
las características de novedad, imprevisibilidad, durabilidad y relevancia.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.2 C (10a.)
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amparo directo 675/2011.—Skandia Vida, S.a. de C.V.—28 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: tomás Zurita 
García. 

COnTRATO LEY. LOS PATROnES IndIVIduALMEnTE COnSIdERA
dOS CARECEn dE InTERÉS JuRÍdICO PARA IMPugnAR En AMPA
RO EL PROCESO dE REVISIÓn Y PuBLICACIÓn RESPECTIVA.—los 
artículos 406, 415, 419, fracción i y 421 de la ley Federal del trabajo establecen 
que para la creación, modificación y terminación del contrato ley, se requiere 
de la aprobación de la voluntad de la mayoría de los patrones que tengan a su 
servicio, por lo menos, las dos terceras partes de los trabajadores sindicaliza-
dos, de una rama de la industria en una o varias entidades federativas, en una 
o más zonas económicas, que abarquen una o más de dichas entidades o en 
todo el territorio nacional, pero no a los patrones individualmente. por su im-
portancia, la prórroga del contrato ley se encuentra íntimamente ligada a los 
intereses colectivos, por ello, en caso de existir algún vicio de legalidad, los afec-
tados serían aquellos que acrediten contar con la mayoría apuntada, porque 
reclaman actos cuya conexión jurídica sólo existe entre esa mayoría y, por 
ende, dicho acto no es susceptible de afectar derechos individuales de cada 
patrón, sino que se encuentra vinculada con los derechos colectivos de su gre-
mio, que fue el que pactó –por voluntad mayoritaria– la celebración del con-
trato ley que rige en la industria a la que pertenece. Consecuentemente, los 
patrones individualmente considerados carecen de interés jurídico en el jui-
cio de amparo, para impugnar el proceso de revisión contractual y la publica-
ción del contrato ley.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.28 L (10a.)

amparo en revisión 196/2011.—Continental llantera potosina, S.a. de C.V.—3 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretario: armando Guadarrama Bautista.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd dE unA nORMA gEnERAL, 
A TRAVÉS dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. SÓLO ES VIABLE 
CuAndO ÉSTA SE HA APLICAdO En EL ACTO RECLAMAdO O COn 
MOTIVO dE unA VIOLACIÓn PROCESAL.—el control de convenciona-
lidad, al igual que el de constitucionalidad, de una norma legal, desplegable 
a través del juicio de amparo directo, implica el análisis sobre la validez de 
una disposición de carácter general que, conforme a la fracción iV del artícu-
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lo 166 de la ley de amparo, no puede tenerse como acto reclamado destacado, 
pues tal calidad sólo corresponde a la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que le haya puesto fin al juicio, pero nunca a la norma general. en ese tenor, 
la viabilidad de un estudio sobre el apego a la Constitución o a una conven-
ción internacional de esa disposición, debe tener como punto de partida su 
efectiva aplicación en el acto reclamado, sea de manera expresa o tácita, o 
bien, con motivo de alguna violación procesal. de ahí que si en un caso no se 
ha aplicado la norma general, se genera la imposibilidad para ejercer el alu-
dido control de convencionalidad, por mucho que en el artículo 1o. de la ley 
Fundamental se imponga al estado mexicano, del cual forma parte el órgano 
de amparo, la interpretación que favorezca de manera superior los derechos 
humanos involucrados, en atención a los tratados sobre la materia, porque 
dicha finalidad se cumple al analizar el caso concreto a resolverse.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.15 K (9a.)

amparo directo 504/2011.—1o. de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secretario: ricardo mercado 
oaxaca. 

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. EL ARTÍCuLO 39, 
SEgundO PÁRRAFO, dEL REgLAMEnTO InTERIOR dEL TRIBu
nAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, En dE
TERMInAdO SuPuESTO, VIOLA EL PRInCIPIO dE ACCESO 
EFECTIVO A LOS MEdIOS dE dEFEnSA PREVISTO En EL ARTÍCu
LO 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMA
nOS, POR LO QuE dEBE SER dESAPLICAdO.—el ordenamiento 
jurídico mexicano, con el objeto de implementar el acceso efectivo a los me-
dios de defensa que garanticen el derecho humano de protección judicial, en 
el artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en principio prevé la posibilidad de que los gobernados pue-
dan tener acceso efectivo al juicio de nulidad regulado en la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, al establecer un horario extendi-
do de las 15:31 a las 24:00 horas, a fin de que la presentación de promociones 
que venzan el mismo día en que se haga uso del Sistema automático de re-
cepción de oficialías de partes, puedan ser depositadas hasta las veinticua-
tro horas. dicha porción normativa tiende a asegurar la denominada 
"accesibilidad del recurso", que es una de las medidas tendientes a garantizar 
el derecho humano de protección judicial en cuestión, que tutelan en forma 
esencialmente concordante los artículos 8 y 25 de la Convención americana 
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sobre derechos Humanos, así como 17 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos. Sin embargo, en el párrafo segundo del citado nu-
meral 39 se prevé una consecuencia jurídica que vulnera el acceso efectivo a 
los medios de defensa, ya que cuando se trata de promociones distintas a las 
señaladas, esto es, que no sean de término o que no venzan en el día que se 
haga uso del mencionado sistema, se tendrán por no presentadas; ello por-
que la medida resulta excesiva en razón de que el plazo de presentación de 
promoción con vencimiento, dentro de las que puede incluirse una demanda 
de nulidad, debe observarse estrictamente, al constituir un supuesto que de-
limita el tiempo en que el gobernado puede válidamente ejercer esa acción o 
derecho, por lo que también implica la obligación de la Sala responsable de 
respetarlo y no limitarlo o restringirlo, a través de un sistema automatizado 
cuya finalidad es otorgar un beneficio a los gobernados al permitir la presen-
tación de las promociones en el día de su vencimiento dentro del horario ex-
tendido, pero que se revierte en contra de éstos si con posterioridad la Sala 
determina que ése no era el último día del plazo, y ya para entonces no se da 
oportunidad al promovente de subsanar su equivocación. ello es así, porque 
aun cuando se prevea la posibilidad de que en caso de que se presenten pro-
mociones que no son de vencimiento mediante el Sistema automatizado de 
recepción de oficialías de partes, puedan presentarse en el horario normal; 
ello no subsana la vulneración al acceso efectivo a los medios de defensa 
advertida, ya que de conformidad con el mecanismo de presentación de las 
promociones a través del mencionado sistema, no existe la posibilidad de 
conocer de manera inmediata por el particular que la promoción será con 
posterioridad desechada por no ser considerada una promoción de término, 
al haberse presentado no en el último día de su vencimiento, sino en uno 
anterior a éste, debido al error en el cómputo realizado por el promovente, 
que no lo conocerá de inmediato sino hasta que su promoción sea desecha-
da o se tenga por no interpuesta con posterioridad, lo que materialmente le 
impide poder presentarla de manera oportuna en el horario normal, en virtud 
de que el mecanismo opera de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40 del citado reglamento, es decir, por medio de depósito impersonal a través 
de un buzón, cuyo recibo provisional es canjeable al día hábil siguiente en 
sede administrativa, pero que en el ámbito jurisdiccional la promoción es acor-
dada varios días después de cuando es depositada. motivo por el cual en un 
supuesto así, en ejercicio del control de convencionalidad ex officio, debe 
orde narse a la Sala responsable que desaplique el segundo párrafo del ar-
tículo 39 del reglamento invocado, al efectuar su interpretación que más 
beneficia a la parte quejosa en relación con la tutela del derecho humano de 
protección judicial, en aplicación del principio pro personae o pro homine que 
se contiene en el artículo 1o. constitucional.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.24 A (10a.)

amparo directo 74/2012.—instalaciones inmobiliarias de puebla, S.a. de C.V.—11 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secreta-
ria: maría elena Gómez aguirre.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd Y nO dE COnSTITuCIOnALI
dAd En EL AMPARO dIRECTO. CuAndO SE CuESTIOnA LA VA
LIdEZ dE unA dISPOSICIÓn dE OBSERVAnCIA gEnERAL.—Cuando 
en una demanda de amparo directo se cuestiona la validez de una ley, toman-
do como parámetro una convención de orden internacional o un tratado, en 
realidad se está ante la posibilidad de ejercer un control de convencionalidad 
y no de constitucionalidad, aun cuando se invoque el artículo 133 de la ley 
Fundamental, pues este precepto es el que justifica, en el ámbito del derecho 
interno, la posibilidad de ponderar el apego de una disposición de observan-
cia general a una norma supranacional, al asumirse conforme a su texto que 
el instrumento internacional forma parte del orden jurídico nacional.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.14 K (9a.)

amparo directo 504/2011.—1o. de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secretario: ricardo mercado 
oaxaca.

COnTROL dIFuSO dE LA COnSTITuCIOnALIdAd dE nORMAS. LOS 
JuECES dEL ESTAdO MEXICAnO, COMO ÓRgAnOS AuTORIZAdOS 
PARA EFECTuARLO, AL InAPLICAR LAS nORMAS COnTRARIAS A 
LOS dERECHOS HuMAnOS nO PuEdEn HACER unA dECLARA
CIÓn dE InVALIdEZ dE dICHAS dISPOSICIOnES.—los Jueces del 
estado mexicano en los asuntos de su competencia, deben inaplicar las nor-
mas contrarias a los derechos humanos garantizados en la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos y/o tratados internacionales de los 
que aquél sea parte, sin hacer una declaración de invalidez de dichas dis-
posiciones, como órganos autorizados para efectuar el control difuso de la 
constitucionalidad de normas generales, conforme al decreto por el que se 
modifica la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos 
artículos de la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 10 de junio de 2011, específicamente el artículo 1o., párrafos segundo 
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y tercero, y en observancia al principio de supremacía constitucional pre-
visto en los diversos 15, 29, párrafo último, 40, 41, párrafo primero y 133 
constitucionales.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 1 K (10a.)

amparo en revisión 641/2011.—Julián eduardo reyes Barraza.—12 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: mario Hazael 
romero mejía.

COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. A LAS AuTORIdAdES CEn
TRALES dE LOS ESTAdOS PARTE LES ASISTE EL CARÁCTER dE 
TERCEROS PERJudICAdOS En EL JuICIO dE AMPARO, CuAndO 
EL PRESunTO SuSTRACTOR ES unO dE LOS PAdRES.—los esta-
dos parte que suscribieron la mencionada convención se obligaron a nom-
brar una autoridad central por cada uno de los estados involucrados, a fin de 
coadyuvar en la agilización del procedimiento, con la finalidad de cumplir con 
los compromisos internacionales adquiridos. además, se encuentran vincu-
lados a su cumplimiento, entre otros, por el principio pacta sunt servanda, al 
tenor del artículo 26 de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos, adoptada por el estado mexicano y publicada el catorce de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco, en el diario oficial de la Federación, así como a 
su observancia por los distintos órganos de gobierno, con independencia 
de su organización política, por el principio de jerarquía de leyes contenido en 
el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que intervengan en el procedimiento jurisdiccional de restitución internacio-
nal de menores como autoridades. de ahí que, conforme al artículo 5o., frac-
ción iii, incisos a) y c), de la ley de amparo, a las autoridades centrales de los 
estados parte les asiste el carácter de terceros perjudicados, además del padre 
al que le resulta el carácter de presunto sustractor.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.1 C (10a.)

amparo directo 113/2012.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secretario: roberto Carlos Herrera 
reyna.
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COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. CÓMO OPERA EL PROCE
dIMIEnTO dE RESTITuCIÓn dE ÉSTOS.—de los artículos 12 y 13 de la 
mencionada convención se colige que la restitución internacional de meno-
res puede operar de manera inmediata, de acuerdo al primer precepto, o en 
sede judicial o administrativa, tratándose de la segunda disposición, median-
te el desahogo de todas y cada una de las etapas procesales. ahora bien, 
conforme al primer numeral, la restitución inmediata opera cuando el menor 
es sustraído ilícitamente del lugar habitual de residencia, en infracción a un 
derecho efectivo de custodia, atribuido conjunta o separadamente a cual-
quiera de las personas promoventes y haya transcurrido menos de un año 
entre la fecha de sustracción y la solicitud de restitución. por su parte, el ar-
tículo 13 exige el desahogo de todas y cada una de las etapas que constituyen 
un procedimiento en sede administrativa o jurisdiccional si existe oposición 
porque: a) la solicitud de restitución es presentada después de transcurrido 
un año, entre la fecha de sustracción y la solicitud de restitución y el menor 
ha quedado integrado al nuevo medio; b) la persona, institución u organismo 
que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no ejercía de modo 
efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o rete-
nido; c) cuando exista consentimiento previo o posterior al traslado de retención; 
d) exista un grave riesgo de la restitución del menor y; e) el propio menor se 
oponga si cuenta con la edad o madurez suficiente para tomar en cuenta 
su opinión.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.3 C (10a.)

amparo directo 113/2012.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secretario: roberto Carlos Herrera 
reyna.

COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. En EL PROCEdIMIEnTO dE 
RESTITuCIÓn dE MEnORES LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
dEBEn IMPLEMEnTAR LAS MEdIdAS nECESARIAS PARA dAR A 
COnOCER LAS ACTuACIOnES PROCESALES A LOS EXTRAn JE
ROS.—de conformidad con el artículo 25 de la Convención sobre los aspec-
tos Civiles de la Sustracción internacional de menores, adoptada por el estado 
mexicano y publicada en el diario oficial de la Federación el seis de marzo de 
mil novecientos noventa y dos, éste adquirió el compromiso de otorgar asis-
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tencia judicial y asesoramiento jurídico a los nacionales de los estados parte 
de ese tratado en las mismas condiciones como si fueran nacionales y resi-
dieran habitualmente en el territorio de la república mexicana. por su parte, 
el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
obliga a los órganos jurisdiccionales a garantizar pleno acceso a los goberna-
dos involucrados en procedimientos de carácter jurisdiccional, para lo cual, 
entre otras cosas, las promociones de las partes y resoluciones o actuaciones 
de los órganos jurisdiccionales deben realizarse en el idioma oficial de los 
mexicanos. así, en el procedimiento de restitución de menores, el compromi-
so adquirido por el estado mexicano de tratar como nacionales a los extran-
jeros, sólo se cumple en la medida en que los órganos jurisdiccionales, de 
primera o de segunda instancia o de control de garantías o de convencionali-
dad, instrumenten las medidas necesarias para darles a conocer las actua-
ciones procesales, entre ellas, la traducción de los escritos de las partes, las 
resoluciones, actuaciones judiciales, e inclusive las sentencias de amparo, si 
en su país de origen el idioma oficial es distinto al español, para que conoz-
can las actuaciones en el idioma de su país, sin que tengan que soportar 
la carga de contratar un traductor, pues será con cargo al erario federal para 
que en cumplimiento a la garantía de acceso efectivo a la justicia, prevista en 
el citado precepto constitucional, que entre otras cosas, permite a los justi-
ciables conocer por sí, sin necesidad de nombrar intérprete a su cargo, los 
motivos y fundamentos que condujeron al tribunal Colegiado de Circuito a 
resolver en determinado sentido y, de este modo, el estado mexicano da cum-
plimiento al compromiso adquirido con la suscripción de la convención.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.2 C (10a.)

amparo directo 113/2012.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secretario: roberto Carlos Herrera 
reyna.

COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. En EL PROCEdIMIEnTO dE 
RESTITuCIÓn dE MEnORES, SI LA LEgISLACIÓn LOCAL AÚn nO 
SE AJuSTA A AQuÉLLA, LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
dEBEn dAR A COnOCER A LAS PARTES EL TÉRMInO PARA Su 
SuSTAnCIACIÓn Y LAS ETAPAS PROCESALES QuE LO COn FOR
MARÁn.—mediante la suscripción de la Convención sobre los aspectos Ci-
viles de la Sustracción internacional de menores, adoptada por méxico y 
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publicada en el diario oficial de la Federación el seis de marzo de mil nove-
cientos noventa y dos, el estado mexicano comprometió a los distintos ór-
ganos de gobierno, tanto a nivel Federal como local, a instrumentar un 
procedimiento de restitución de menores conforme al tratado en cita. por su 
parte, el artículo 11 de la aludida convención establece un plazo máximo de 
seis semanas para determinar si procede o no la restitución de un menor al 
estado que lo solicita. así, si la legislación local, como en la especie, el Códi-
go de procedimientos Civiles para el distrito Federal, aún no se ajusta al tra-
tado en mención, los órganos jurisdiccionales deberán dar a conocer a las 
partes todas y cada una de las etapas que conformarán el procedimiento de 
restitución de menores y su duración, sin que ese término pueda exceder 
de seis semanas, salvo que existan razones que justifiquen la demora.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.4 C (10a.)

amparo directo 113/2012.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secretario: roberto Carlos Herrera 
reyna.

COnVEnIO dE TERMInACIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL. PARA 
EFECTOS dEL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE OPERE LA PRES
CRIPCIÓn PARA SOLICITAR Su nuLIdAd, ES InTRASCEndEnTE 
LA FECHA dE PAgO dEL FInIQuITO CORRESPOndIEnTE.—Si del 
convenio cuya nulidad solicita el trabajador se advierte que la relación labo-
ral con el patrón concluyó en determinada fecha, es intrascendente que la 
expedición del cheque y su entrega, como pago del finiquito correspondiente 
se hayan llevado a cabo en una diversa, pues esto únicamente acreditaría la 
fecha en que la demandada cubrió al actor la cantidad correspondiente al ci-
tado finiquito y no la de la suscripción del convenio, de manera que para 
efectos del cómputo del término para que opere la prescripción a que alude 
el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, debe atenderse a la fecha del con-
venio materia de la acción de nulidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.8 L (10a.)

amparo directo 801/2011.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—14 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretaria: diana elena 
Gutiérrez Garza.
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COSA JuZgAdA En EL JuICIO dE gARAnTÍAS. SI En CuMPLIMIEn
TO A unA SEnTEnCIA dE AMPARO SE APLICÓ RETROACTIVA
MEnTE En PERJuICIO dEL QuEJOSO unA LEY QuE ESTABLECE 
unA PEnA MAYOR QuE LA VIgEnTE AL MOMEnTO dE LOS HE
CHOS, EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE COnOZCA 
dEL nuEVO JuICIO, COMO un CASO dE EXCEPCIÓn A AQuELLA 
InSTITuCIÓn, dEBE COnCEdER EL AMPARO PORQuE ESE ACTO 
InCIdE dIRECTAMEnTE En LA LIBERTAd PERSOnAL dEL SEnTEn
CIAdO.—la cosa juzgada en el juicio de garantías implica que lo resuelto 
por la autoridad federal ya no puede ser objeto de controversia y decisión en 
dos o más sentencias de amparo, pues de lo contrario, se produciría una infi-
nidad de juicios sobre la misma materia en detrimento de la seguridad jurídi-
ca que se requiere para lograr la armonía social, de manera que lo examinado 
y resuelto en un asunto anterior, adquiere firmeza procesal y tiene como con-
secuencia la irrevocabilidad de los efectos de la resolución, pues en contra de 
ésta no procede recurso alguno que pueda modificarla. No obstante, si en 
cumplimiento a una sentencia de amparo se aplicó retroactivamente en per-
juicio del quejoso una ley que establece una pena mayor que la vigente al 
momento de los hechos, el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del 
nuevo asunto, como un caso de excepción a la cosa juzgada, debe conceder 
el amparo solicitado, pues aun cuando esa parte de la sentencia impugnada 
ya fue analizada o pasó inadvertida en una ejecutoria anterior, es indudable 
que incide directamente en la libertad personal del sentenciado. lo anterior 
se justifica porque la citada infracción contraviene el artículo 14 de la Consti-
tución Federal, al aplicarse retroactivamente una ley en perjuicio del senten-
ciado e imponerle una pena mayor a la que originalmente le correspondía, y 
porque de acuerdo con la normatividad aplicable en el estado de méxico, no 
existe otro mecanismo de impugnación idóneo que tenga como fin invalidar 
esa pena de prisión impuesta. además de que es acorde con las reformas 
consti tucionales de 10 de junio de 2011, principalmente con la relativa a la 
incorporación del principio pro persona al artículo 1o. constitucional, pues 
si se realiza una interpretación de la norma aplicando ese principio, es decir, 
una interpretación más extensiva a favor del gobernado, se concluye que el 
supuesto analizado es una excepción a la mencionada institución jurídica, 
al encontrarse en pugna con el derecho humano de libertad, el cual resulta 
de mayor valía que el otorgar seguridad jurídica a la sociedad con la promo-
ción infinita de juicios de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.7 P (10a.)

amparo directo 188/2011.—9 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar espinosa durán.—Secretario: Jesse Jiménez ortiz
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COSTAS, COndEnA AL PAgO dE. RESuLTA PROCEdEnTE En COn
TRA dE LOS AuTORIZAdOS dE LA PARTE ACTORA SI duRAnTE 
EL JuICIO SE ACREdITA QuE EL ESCRITO InICIAL dE dEMAndA Y 
OTRAS PROMOCIOnES CARECIEROn dE LA VOLunTAd dE LA 
MISMA.—de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, la condena en costas se 
hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando, a juicio del Juez, se haya pro-
cedido con temeridad o mala fe; amén de que siempre serán condenados, 
entre otros supuestos: "… ii. el que presentare instrumentos o documentos 
falsos, o testigos falsos o sobornados …". ahora bien, si de las constancias 
que obran en el juicio natural, se advierte que con motivo del incidente de 
impugnación de falsedad de documentos planteado por la parte demandada, 
se declaró la ineficacia del escrito inicial de demanda, así como de diversos 
escritos atribuidos a la parte actora, y no se tuvo por cierta su voluntad para 
instar el procedimiento judicial, debe considerarse acreditado el supuesto a 
que se refiere la fracción ii del citado artículo 140 del código adjetivo civil local, 
con relación a los mandatarios judiciales de dicha actora, y condenarse a 
éstos al pago de costas generadas en el juicio, puesto que, por una parte, 
tales escritos al carecer de la voluntad de quien aparece como su suscriptor, 
no pueden tenerse por válidos; y, por otra, porque dichos mandatarios a 
sabiendas de la falta de voluntad de su supuesto mandante, continuaron con 
el procedimiento hasta el dictado de la sentencia, en perjuicio de la parte 
demandada, que la obligaron a litigar hasta la conclusión del juicio; conducta 
que denota la mala fe de quien a través de medios artificiosos, como documen-
tos falsos, pretende conseguir el derecho a juicio. en consecuencia, atendiendo 
al sistema de compensación y a la naturaleza propia de las costas, que tiene 
por objeto indemnizar, al que injustamente ha sido llamado a juicio, de las 
erogaciones, gastos y perjuicios en que hubiere incurrido por razones del 
proceso, es que se estima procedente dicha condena, dado que de lo contra-
rio, se dejaría de sancionar la conducta reprochable de los mandatarios y 
sería injusto condenar a la parte actora, cuando de ésta no se tuvo por acre-
ditada su voluntad para instar el juicio de origen.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.13 C (10a.)

amparo directo 130/2012.—Fernando alberto Kuhn Zorrilla y otra.—12 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente angélica rivera Chávez, secretaria de tribunal 
autorizada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrada.—Secretaria: emma rivera Contreras.

COSTAS. LAS dERIVAdAS dE unA SEnTEnCIA dE SEgundA InS
TAnCIA QuE ORdEnA LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO, nO 
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PuEdEn dESVInCuLARSE dE LA nATuRALEZA dE ÉSTA, POR LO 
QuE dEBEn IMPugnARSE En LA VÍA QuE CORRESPOndA (ABAn
dOnO dEL CRITERIO SOSTEnIdO En LA TESIS III.5o.C.7 K).—la con-
dena en costas es de naturaleza accesoria a la pretensión principal del juicio, por 
lo que la decretada u omitida respecto de una sentencia de segundo grado 
que revoca la de primera instancia y ordena reponer el procedimiento es con-
secuencia del análisis de la violación adjetiva considerada fundada y, por 
tanto, debe seguir su misma suerte. en ese sentido, si por la naturaleza de la 
reposición ésta se traduce en un acto de ejecución irreparable, procederá 
el juicio de amparo en la vía indirecta, pues no puede desligarse el estudio 
de la legalidad de las costas del análisis del acto reclamado, dada la acce-
soriedad de aquéllas con éste, pero si la determinación implica un acto intra-
procesal que no sea de imposible reparación, la legalidad de la condena u 
omisión de pronunciamiento al respecto debe hacerse valer como violación 
en el amparo directo que en su caso se promueva contra la sentencia defini-
tiva que llegue a dictarse en el juicio correspondiente. Bajo esas condiciones, 
si la materia de la regularización fue únicamente para el efecto de que se 
desahogara de nueva cuenta la segunda audiencia conciliatoria, es claro que 
esa resolución no produce la afectación cierta e inmediata de algún derecho 
sustantivo, consagrado por las garantías individuales, habida cuenta que la 
única consecuencia es, en todo caso, el retardo en la conclusión del proce-
dimiento, por lo que en realidad se trata de una infracción sólo susceptible de 
reclamarse en el juicio de garantías uniinstancial que llegare a intentarse con-
tra la indicada sentencia definitiva. por las razones expuestas este órga no 
jurisdiccional se aparta del criterio sostenido en la tesis iii.5o.C.7 K, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVii, febrero de 2003, página 973, de rubro: "aCto de impoSiBle repara-
CióN. Se CoNSidera para eFeCtoS de proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto, la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que 
ademÁS de reSolVer SoBre CueStioNeS relaCioNadaS CoN el 
oFreCimieNto de prueBaS, CoNdeNa al paGo de GaStoS Y CoStaS."

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión.—526/2011.—luis miguel domínguez dumer.—17 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: lizette 
arroyo delgadillo.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa iii.5o.C.7 K, de rubro: 
"aCto de impoSiBle reparaCióN. Se CoNSidera para eFeCtoS de proCe-
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto, la reSoluCióN de SeGuNda iNS-
taNCia Que ademÁS de reSolVer SoBre CueStioNeS relaCioNadaS CoN 
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el oFreCimieNto de prueBaS, CoNdeNa al paGo de GaStoS Y CoStaS.", 
que derivó del amparo en revisión (improcedencia) 269/2002 y que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febre-
ro de 2003, página 973.

COSTOS IndIRECTOS. LA EXTEnSIÓn dEL PLAZO dE EJECuCIÓn 
dE LOS TRABAJOS PACTAdOS En un COnTRATO dE OBRA PÚ
BLICA POR CAuSAS QuE nO SEAn IMPuTABLES AL COnTRATIS
TA, HACE PROCEdEnTE Su RECLAMO (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
HASTA EL 28 dE JuLIO dE 2010).—de los artículos 154 y 180 del re-
glamento de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mis-
mas, vigente hasta la fecha indicada, se advierte que el precio unitario por 
concepto de obra se integra, entre otros, con los costos indirectos, y que 
éstos corresponden a los gastos generales necesarios para la ejecución de 
los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tales 
como gastos de administración, organización, dirección técnica, vigilancia, 
supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para realizar 
conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, 
imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y sociales correspondientes 
al personal directivo y administrativo. por tanto, si se toma en consideración 
que el plazo de ejecución en que se realizan los trabajos contratados es deter-
minante para poder fijar el precio unitario de cada concepto de obra, ya que 
la duración de la construcción es un elemento más que debe considerarse 
para valuar diversos costos, entre ellos, los indirectos, es innegable entonces 
que en el evento en que se extienda ese plazo por causas no imputables al 
contratista, tal circunstancia hace procedente su reclamo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.184 A (9a.)

amparo directo 292/2010.—Construcciones Jacor, S.a. de C.V.—12 de agosto de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: agustín Gas-
par Buenrostro massieu.
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dAÑO MORAL. CuAndO LA VÍCTIMA dE un ACTO ILÍCITO FALLE
CE, Su FAMILIA TIEnE LEgITIMACIÓn ACTIVA PARA RECLAMAR 
LA IndEMnIZACIÓn RELATIVA, POR SER TAMBIÉn VÍCTIMA dE 
VIOLACIOnES dE dERECHOS HuMAnOS (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL).—Conforme al artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ám-
bito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar los derechos hu-
manos contenidos en la Carta magna y en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favora-
ble a la persona para lograr su protección más amplia, lo que se conoce en la 
doctrina como principio pro persona. así, existen dos vertientes dentro del 
modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que 
son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en mate-
ria de derechos humanos: 1) el control concentrado en los órganos del poder 
Judicial de la Federación mediante las acciones de inconstitucionalidad, las 
controversias constitucionales y el amparo directo e indirecto; y, 2) el control 
por parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los pro-
cesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir 
un expediente por cuerda separada. el parámetro de análisis de este tipo de 
control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera 
siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Fede-
ral y la jurisprudencia emitida por el poder Judicial de la Federación; b) todos 
los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte interame-
ricana de derechos Humanos derivados de las sentencias en las que el esta-
do mexicano haya sido parte; y, d) los criterios orientadores de la jurisprudencia 
y precedentes de la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido 
parte. en ese contexto, el artículo 1916, cuarto párrafo, del Código Civil para 
el distrito Federal restringe los derechos humanos de los gobernados a un 
efectivo acceso a la justicia, al disponer que la acción de reparación de daño 
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moral no es transmisible a terceros por acto entre vivos y solamente pasa 
a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida; 
porque no se ajusta a la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, quien ha considerado violado el derecho a la integri-
dad psíquica y moral de familiares de víctimas con motivo del sufrimiento que 
han padecido como producto de las circunstancias particulares de las viola-
ciones perpetradas contra sus seres queridos y, por ello, el tribunal ha resuel-
to que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos humanos 
pueden ser, a su vez, víctimas. en consecuencia, si la legislación sustantiva 
civil desconoce ese derecho a favor de familiares, debe prevalecer a su favor, 
en respeto a sus derechos humanos, el criterio jurisprudencial de la Corte 
interamericana de derechos Humanos y sostenerse que éstos tienen legiti-
mación activa para reclamar la indemnización o reparación de daño moral, 
cuando la víctima de un acto ilícito fallece.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.7 C (10a.)

amparo directo 104/2012.—araceli margarita Fernández marín y otra.—15 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Sara Judith montalvo trejo.—Secretario: 
Guillermo Bravo Bustamante.

dAÑO MORAL. EL dERECHO A LA IndEMnIZACIÓn PROVEnIEnTE 
dEL ACTO O HECHO ILÍCITO QuE dA ORIgEn A AQuÉL, SÓLO SE dE
CLARA En LA SEnTEnCIA dEFInITIVA.—la sentencia es la resolución 
judicial que determina formas de conducta concreta respecto de los litigan-
tes; su fuerza es creadora en materia de derechos patrimoniales, en aplica-
ción de las normas al caso concreto, en razón de que el juzgador manifiesta 
una voluntad de acuerdo con el orden jurídico, creando, transmitiendo, modi-
ficando o extinguiendo derechos, obligaciones o situaciones jurídicas deter-
minadas. por otro lado, el contrato, el testamento, la declaración unilateral de 
la voluntad, el enriquecimiento ilegítimo, los actos o hechos ilícitos que en su 
caso constituyan el fundamento de la acción, sólo son la fuente de las obliga-
ciones que, de ser el caso, darán lugar a la condena relativa por parte del 
Juez, quien determinará si se produjo o no la hipótesis que comprende el su-
puesto jurídico, para así concretizar las consecuencias previstas en la norma. 
en este sentido, las sentencias tienen la virtud de actualizar las situaciones 
abstractas contenidas en las normas generales y, al propio tiempo, crear nor-
mas individualizadas, con efectos especiales para el caso concreto, constitu-
yendo formas de conducta específicas respecto de sujetos determinados, por 
lo que cuando quedan firmes, es decir, cuando ya no es susceptible su modi-
ficación o revocación, adquieren definitividad, pues constituyen un mandato 
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individual y concreto, revestido de fuerza ejecutiva, complementario del abstrac-
to y general que confiere la ley y que el Juez aplica al fallo, es decir, se trata 
de la verdad legal. es así como la sentencia definitiva determina la situación 
concreta del condenado, para originar una norma específica, cuyo alcance y 
vigencia efectiva son esencialmente distintos a los de la norma general y abs-
tracta; constituye una norma especial para los litigantes que crea una situación 
jurídica concreta respecto de ellos, que puede originar derechos reales, per-
sonales o del estado civil. de esta forma, el acto o hecho ilícito causante del 
daño moral, que origina la indemnización sólo se trata de la fuente prevista 
por la norma, productora, a su vez, de las consecuencias reguladas en el su-
puesto normativo, puesto que es la sentencia definitiva en la que se aplica el 
dispositivo legal al caso concreto, la que constriñe al condenado por daño 
moral, al pago de la indemnización al agraviado, no así el hecho ilícito, en 
virtud de que antes del dictado de la sentencia, sólo existe una expectativa de 
derecho para el actor, siendo la decisión del juzgador, la que actualiza la norma 
al caso concreto, determinando, primero, la existencia del daño moral, y, se-
gundo, estableciendo con certeza, la condena líquida y, por tanto, exigible, la 
cantidad a pagar a título de retribución por daño moral.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.4 C. (10a.)

amparo directo 769/2011.—organización editorial del Sureste, S.a. de C.V.—7 de marzo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: mayra González Solís.—Secretaria: 
adriana de los Ángeles Castillo arceo.

dECLARACIÓn dE BEnEFICIARIOS. LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn 
Y ARBITRAJE dEBEn RECOnOCER LO ASEnTAdO En LAS ACTAS 
dEL REgISTRO CIVIL, MIEnTRAS nO SE HAYA dECLARAdO FOR
MALMEnTE Su nuLIdAd.

amparo direCto 1176/2011. 26 de eNero de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. 
SeCretario: armaNdo Guadarrama BautiSta.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación se realizará en 
orden diverso al propuesto en la demanda de amparo y su examen conduce a 
este tribunal a determinar lo siguiente:
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en parte del segundo motivo de disenso, se arguye que la responsable 
pasó por alto que la cédula para designación de beneficiario, se contrae úni-
camente a las estipulaciones del contrato colectivo de trabajo; no obstante, 
existe una cédula específica de designación de beneficiarios, en relación con 
la prestación contenida en la cláusula 159 del contrato colectivo de trabajo, la 
cual no fue suscrita por el de cujus **********, según se advierte del formato 
relativo a la cédula de designación de beneficiarios personal sindicalizado 
cláusula 159, que dijo haber adjuntado a la demanda de amparo. 

Que con dicha prueba, que ostenta el membrete del **********; y que 
se encuentra dirigido a la empresa **********, se demuestra que tampoco 
existe designación de beneficiarios en la "cédula específica", relativa a la pres-
tación referente a la cláusula 159 del contrato colectivo de trabajo y, en con-
secuencia, deviene incorrecta la condena para que la demandada pague esta 
prestación a **********; y,

Que ********** fue designada como beneficiaria exclusivamente de 
las estipulaciones del contrato colectivo de trabajo que le fueron pagadas, 
motivo por el cual la quejosa desistió de la demanda en lo correspondiente a 
dichas prestaciones; empero, no fue designada como beneficiaria de la pres-
tación consistente en la cláusula 159 del contrato colectivo de trabajo, en la 
"cédula específica" relativa a dicha cláusula.

lo alegado es inatendible.

los argumentos contenidos en el reseñado motivo de disentimiento 
atienden a aspectos que no formaron parte de la litis del juicio natural, en la 
medida que, la quejosa no señaló en su demanda que existiera una cé-
dula específica de designación de beneficiarios, en relación con la prestación 
contenida en la cláusula 159 del contrato colectivo de trabajo, ni mucho me-
nos la exhibió como prueba ante la responsable, para que estuviera en condi-
ciones de analizar su contenido. 

en efecto, el reclamo de la prestación contenida en la cláusula 159 
de mé rito, la quejosa sólo precisó en la demanda laboral que exigía el pago de: 

"…

"c) el pago de 145 días de pensión, con fundamento en la cláusula 159 
del contrato colectivo de trabajo, celebrado entre la empresa: **********, en 
virtud de que la mencionada prestación se estableció a favor del personal 
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de la empresa demandada, para que su beneficiario gozara de la mencionada 
prestación después de ocurrido el deceso de aquél."

asimismo, como antecedente de esa reclamación, sólo hizo referencia 
en los hechos dos y tres, que el trabajador jubilado ********** falleció el vein-
ticuatro de agosto del año dos mil cuatro; que la quejosa contrajo matrimonio 
con dicho trabajador, de quien dependía económicamente; por lo que consi-
deraba era la legítima beneficiaria de las prestaciones que demandaba.

al ofrecer pruebas, sólo exhibió el acta de defunción del extinto jubila-
do **********, el acta de matrimonio civil que la solicitante del amparo cele-
bró con el aludido trabajador, así como copia del contenido de las cláusulas 
192 y 159 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre **********.

en audiencias de diez y dieciséis de febrero de dos mil diez, al objetar 
las pruebas de la contraparte, la quejosa tampoco hizo referencia de la exis-
tencia del documento que ahora invoca.

en esa medida, es inconcuso que de acuerdo con las constancias del 
juicio laboral, los argumentos jurídicos aducidos como conceptos de vio-
lación no formaron parte de la litis, ni del caudal probatorio exhibido por las 
partes. por consiguiente, la Junta responsable no podría haber resuelto sobre 
el particular, en acatamiento al principio de congruencia que rige en materia 
de laudos; de ahí lo inatendible de lo aducido. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 328, aprobada por la ex-
tinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Séptima 
Época, tomo V, materia del trabajo, página 265, del siguiente tenor: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que ale-
ga el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pue-
den serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo 
que se pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante 
la autoridad jurisdiccional."

No se soslaya que en parte del segundo concepto de violación, la que-
josa afirma que la aludida cédula especial tampoco fue suscrita por el de cujus 
********** y que, para acreditarlo, la exhibía adjunta a la demanda de ampa-
ro; sin embargo, de las constancias que remitió la autoridad responsable 
adjuntas a su informe justificado, así como de lo asentado por el oficial de 
partes de este tribunal Colegiado de Circuito, se advierte que al aludido libelo 
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de amparo, no se adjuntó la prueba que se comenta; y aun de haberse hecho 
así, ésta no podría tomarse en cuenta, pues el acto reclamado debe apre-
ciarse tal como aparezca probado ante la responsable.

en el primer concepto de violación y en parte del segundo, se aduce:

a) Que con la documental visible a fojas 176 de autos, no se demuestra 
que el de cujus aparece como inscrito en el registro de asegurados de la póli-
za de seguro de vida, emitido al grupo ********** y quien, a su vez, designó 
como beneficiarios a sus hijos, ********** todos de apellidos **********, 
del seguro de vida contratado en partes iguales y, en consecuencia, que la 
quejosa se encuentra excluida, al no encontrarse expresamente designada 
en la póliza de seguro de vida respectivo; así lo considera, porque esa docu-
mental no guarda relación con el seguro de vida de grupo a que se contrae la 
cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo; por el contrario, la documental 
se refiere a un diverso seguro de grupo de vida, contratado por **********, 
relativo a la póliza **********; en tanto que el seguro de vida de grupo a que 
se contrae la cláusula 192, fue contratado por ********** (póliza **********); 
y de las pruebas exhibidas por la aseguradora en último término citada, con-
sistentes en la carátula de la póliza de seguros y el contrato o convenio de 
auto-administración referente a la póliza **********, de ninguno de esos docu-
mentos se hace referencia a que ********** todos ellos de apellidos **********, 
hayan sido designados como beneficiarios del seguro de vida de grupo a que 
se contrae la cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo.

b) Que la responsable confundió las prestaciones y los seguros en los 
que fueron designados como beneficiarios los terceros perjudicados, dado que 
********** y ********** de apellidos **********, fueron designados bene-
ficiarios del seguro de grupo de vida relativo a la póliza **********, de la 
aseguradora **********, seguro que no fue reclamado en juicio y que les ha 
sido pagado a los beneficiarios designados; y,

c) Que el hecho de que un juzgado haya considerado que la copia cer-
tificada de un acta de matrimonio exhibida en juicio, es insuficiente para 
acreditar la calidad de cónyuge supérstite, no basta para considerar insuficien-
te dicha acta de matrimonio para acreditar la calidad de cónyuge su pérstite 
de la hoy quejosa, hasta en tanto no se declare en la forma y vía correspon-
diente la nulidad del matrimonio y del acto contenido en el acta antes referida; 
y hasta en tanto no se dé esta hipótesis, la copia certificada del acta de 
matrimonio produce todos sus efectos legales.
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Son esencialmente fundados los alegatos formulados y, dada su estre-
cha vinculación, se analizarán de manera conjunta en términos del artículo 
78 de la ley de amparo. 

Con el propósito de evidenciar el anterior aserto, conviene precisar que 
de la interpretación relacionada de los artículos 776, 777 y 779 de la ley Fede-
ral del trabajo, se concluye que los beneficiarios del trabajador pueden aportar 
en el procedimiento laboral todo tipo de pruebas que no sean contrarias a la 
moral o al derecho y que resulten pertinentes para demostrar el vínculo civil 
que los une con el trabajador fallecido, a fin de acreditar su derecho a la 
obtención de las diferentes prestaciones previstas en las normas jurídicas 
que prevean un derecho de esa naturaleza. 

asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 795 de la 
ley Federal del trabajo, los documentos públicos son aquellos cuya formu-
lación está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, 
así como los que expida en ejercicio de sus funciones; asimismo, esta clase 
de documentos expedidos por las autoridades de la Federación, de los esta-
dos, del distrito Federal o de los municipios, harán fe en el juicio sin nece-
sidad de legalización.

la quejosa demandó de **********, el reconocimiento de que es la 
única y legítima beneficiaria de las prestaciones que reclamó, entre otras, del 
seguro de vida previsto en la cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo, 
celebrado entre **********. apoyó su reclamación en que contrajo matrimo-
nio civil con **********, quien era trabajador jubilado de **********, quien 
falleció el veinticuatro de agosto del año dos mil cuatro y del cual dependía 
económicamente.

el once de julio de dos mil ocho, la quejosa enderezó la demanda con-
tra ********** de quien reclamó el pago del seguro de vida a que se refiere 
la cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo, derivado del fallecimiento de 
**********.

los terceros interesados **********, todos ellos de apellidos **********, 
negaron derecho a la parte actora para reclamar el pago del aludido seguro 
de vida, el cual fue reclamado para sí mismos, al considerarse beneficia-
rios del trabajador jubilado **********. enseguida, precisaron que era cierto 
que la actora contrajo nupcias civiles con ese trabajador, pero que dicho ma-
trimonio fue celebrado cuando se encontraba vigente otro matrimonio civil, 
celebrado con **********; que la Sala auxiliar del tribunal Superior de Justicia 
del estado de morelos, mediante resolución de veinticinco de octubre de dos 
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mil cinco, estableció que el acta de matrimonio exhibida en aquel juicio resul-
taba ineficaz para acreditar el carácter de cónyuge supérstite o esposa del de 
cujus; y que, además, negaron que la actora dependiera económicamente 
del fallecido. 

**********, Sociedad anónima, ********** negó la procedencia de 
las prestaciones reclamadas, pues era notoriamente improcedente; que a 
efecto de que la parte actora estuviera en posibilidad de ostentarse como 
beneficiaria de la suma asegurada, resultaba indispensable que cumpliera 
con los requisitos del contrato mercantil celebrado con **********, y la ase-
guradora citada; que era cierto que **********, contrató una póliza de segu-
ro colectivo de vida temporal, aclarando que dicha póliza de seguro se pactó 
bajo el esquema de auto administrable, la cual consiste en un seguro de grupo 
temporal a un año renovable, con número de póliza **********; que la em-
presa contratante manejaba el listado que contiene los nombres de los 
empleados que se encuentran dados de alta en la póliza de seguro de vida; 
que se debía tomar en consideración la manifestación expresa de la voluntad 
del extinto trabajador en vida, para designar como beneficiarios de los dere-
chos de la póliza de seguro de vida a las personas que se hubieran señalado 
en el documento certificado individual auto administración, seguro de grupo 
o colectivo de vida.

**********, negó derecho a la actora, al estimar que en términos de lo 
establecido en la cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo que rige las 
relaciones laborales en la empresa demandada, porque su obligación se redu-
cía a contratar con una ********** legalmente autorizada un seguro de vida 
de grupo para el personal activo y jubilado, mas no a pagar dicho seguro; que 
para dar cumplimiento a esa disposición contractual, contrató el seguro de 
vida a que se refiere dicha cláusula con la aseguradora **********.

la Junta determinó que ********** no acreditó en autos la proceden-
cia de su acción; y en relación con el carácter de beneficiaria de los derechos 
del extinto trabajador, precisó que las únicas personas que éste designó 
como beneficiarios del seguro de vida fueron **********, todos de apellidos 
**********; y respecto de ********** consideró que si bien ésta exhibió copia 
certificada del acta de matrimonio celebrado con dicho obrero, pesaba sobre 
ello lo resuelto en la sentencia emitida por el Juzgado Civil de primera instan-
cia del Noveno distrito Judicial en el estado de morelos (sic), de veinticinco 
de octubre de dos mil cinco, en la que se determinó que esa acta de matrimo-
nio era insuficiente para acreditar la calidad de cónyuge supérstite, porque el 
matrimonio consignado en esa acta se celebró en contravención a lo estable-
cido en el artículo 127 del Código Civil, así como lo estatuido por el diverso 
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artículo 179, fracción ii, del ordenamiento legal en cita, que establece las cau-
sas de nulidad del matrimonio; sin embargo, dejó a salvo los derechos de la 
actora para hacer valer sus derechos hereditarios, porque la misma vivió con 
el de cujus como si fuere su marido durante los cinco años anteriores a su 
muerte, de lo cual, la Junta dedujo que existía presunción de que la actora 
dependía económicamente del trabajador fallecido; empero, de acuerdo con 
las disposiciones contractuales establecidas al respecto, la actora no se 
encontraba ubicada en la hipótesis respectiva y, además, el extinto trabajador 
no la designó como su beneficiaria; en esa medida, declaró como únicos be-
neficiarios del pago de seguro de vida a **********, todos ellos de apellidos 
**********, con el consiguiente derecho para obtener el pago de las presta-
ciones por las que proceda condena, pues de la documental visible a fojas 
176 de autos, se desprendía que ********** aparecía como inscrito en el 
registro de asegurados de la póliza de seguro de vida, emitida al grupo de 
**********, y que éste designó como beneficiarios a sus hijos **********, 
todos ellos de apellidos ********** del seguro de vida contratado en partes 
iguales, por lo que quedaba excluida la actora, al no encontrarse expresa-
mente designada en la póliza del seguro de vida. 

esa conclusión es incorrecta, porque no debió negar valor probatorio a 
la documental pública consistente en el acta de matrimonio exhibida por la 
quejosa, bajo el argumento de que existía una resolución dictada en un juicio 
civil en el que negó el reconocimiento de cónyuge supérstite a la peticionaria 
de amparo, respecto de los derechos del extinto **********.

así se sostiene, ya que si bien las Juntas están facultadas para apre-
ciar la relación de parentesco sin sujetarse a las pruebas legales, que confor-
me a derecho común lo acreditan, no pueden dejar de reconocer lo asentado 
en las actas del registro Civil, cuando éstas se presentan y no se demuestra 
la nulidad del acto que en ellas se consigna.

en efecto, en materia laboral, a fin de acreditar su derecho a la obten-
ción de las diferentes prestaciones laborales, los beneficiarios de un trabaja-
dor pueden aportar en el procedimiento laboral todo tipo de pruebas que no 
sean contrarias a la moral o al derecho y que resulten pertinentes para de-
mostrar el vínculo civil que los une con el trabajador fallecido.

Conforme al derecho común, el matrimonio se prueba con la copia 
certificada del registro Civil del acta de matrimonio correspondiente, pues 
resulta la prueba idónea para demostrar la celebración de ese acto solemne.
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luego, si de conformidad con lo establecido en el artículo 795 de la ley 
Federal del trabajo, los documentos públicos son aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones; la responsable no tenía 
facultades para dejar de reconocer la existencia del matrimonio civil que 
consta en el acta exhibida por la quejosa, ni bajo el argumento de que en un 
juicio diverso –de naturaleza civil– se determinó que la actora laboral no podía 
tener el carácter de cónyuge supérstite de **********, porque se celebró 
cuando este último aún no había disuelto un matrimonio previo. 

esto es así, ya que en la sentencia dictada por la Sala auxiliar del tribu-
nal Superior de Justicia del estado de morelos –en su denominación correcta– 
en que se apoyó la Junta en este aspecto, no se declaró la nulidad del 
ma trimonio celebrado entre la accionante laboral y el obrero fallecido, ni 
del acta en que ese acto jurídico consta, sino que sólo se determinó en esa 
resolución que el acta de matrimonio cuestionada resultaba "… insuficiente 
para acreditar el carácter de cónyuge supérstite con el que se ostentó la señora 
********** al momento de denunciar la sucesión intestamentaria a bienes 
de **********, aunque su matrimonio se hubiere contraído de buena fe, en 
razón de que tal y como se aprecia de las actas de matrimonio respectivas, el 
matrimonio de esta última fue celebrado en contravención a los preceptos 
antes indicados, ya que se celebró cuando aún se encontraba vigente el ma-
trimonio de la señora ********** y el autor de la sucesión intestamentaria 
**********, consecuentemente, resulta procedente revocar la sentencia inter-
locutoria dictada en fecha diecinueve de mayo de dos mil cinco y declarar la 
procedencia del incidente de objeción de documentos promovido por los aho-
ra apelantes …"

en ese orden de ideas, la responsable no podía negarle eficacia demos-
trativa, pues se trata de un documento público que demuestra la celebración 
de un acto jurídico que, de autos, se advierte no ha sido anulado, ni la aludida 
sentencia tiene los alcances para destruirlo de manera absoluta, pues no se 
ocupó de formular la declaratoria de anulación del acto jurídico del matrimo-
nio; de ahí que asista razón a la quejosa. 

apoya las anteriores consideraciones, la tesis aislada aprobada por 
la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Quinta parte, tomo CXV, ma-
terias Civil y laboral, página 20, del siguiente tenor: 

"Nulidad de aCtoS JurÍdiCoS de NaturaleZa CiVil. laS JuN-
taS SoN iNCompeteNteS para deClararla.—las Juntas de Conciliación 
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y arbitraje no son competentes para declarar en sus laudos si un acto jurídico 
es o no nulo, de acuerdo con los preceptos del derecho civil que rigen esos 
actos, ya que la declaración judicial de si el acto jurídico es válido, nulo o 
inexistente, le corresponde exclusivamente a los tribunales civiles y no a las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, a las que, en razón de su materia, sólo 
les corresponde conocer y resolver de las diferencias y conflictos que surjan 
entre el capital y el trabajo."

en otro aspecto, el segundo motivo por el que la responsable lesionó 
los derechos de la quejosa, deriva de que al pronunciarse en torno al pago del 
seguro de vida que establece la cláusula 192 del contrato colectivo de trabajo 
en que se apoyó la acción, no fijó de manera correcta la litis. 

para corroborar lo anterior, es menester recapitular en que la quejosa 
demandó el pago del seguro de vida a que se refiere la cláusula 192 del con-
trato colectivo de trabajo que rige ante **********, tanto a esa empresa, como 
a **********; que al contestar ese reclamo la patronal aceptó la existencia 
del seguro y señaló que lo tenía contratado con la sociedad anónima code-
mandada; y esta última también aceptó la existencia de ese seguro de vida 
grupal, del cual formaba parte el extinto trabajador.

Como pruebas, la entidad de seguros exhibió copia simple de la cará-
tula de la póliza de seguros **********, contratada por **********, la cual se 
suscribió por una vigencia que fue del veinticinco de abril de dos mil cuatro, 
al veinticinco de abril de dos mil cinco; asimismo, exhibió copia simple del 
convenio de auto-administración referente a la aludida póliza de seguros, de 
la que se advierten los términos y condiciones en que se pactó la contrata-
ción y pago de la suma asegurada (folios 196 a 200). esa prueba sólo fue obje-
tada, en términos generales, por los terceros interesados; y se admitió en 
acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil diez (folios 248 a 251).

los terceros interesados adujeron, entre otras cosas, que ********** 
los designó como sus beneficiarios en la póliza de seguro de vida expedida 
por **********, al grupo denominado **********, con inicio de vigencia de 
"28-octubre-77", para lo cual exhibieron la copia respectiva (folio 176) y a la 
cual se confirió valor probatorio, y con la que la responsable consideró que 
de ella se desprendía que los terceros interesados **********, todos de ape-
llidos **********, habían sido designados beneficiarios en el seguro de vida 
aludido, lo que motivó que condenara a **********, a realizarles el pago 
respectivo.
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lo narrado pone de relieve que la responsable fijó de manera incorrecta 
la litis, pues al condenar al pago del seguro de vida reclamado por la ahora 
quejosa, soslayó que respecto de esa prestación la actora demandó su otor-
gamiento, específicamente de ********** y al contestar esa reclamación 
tanto la aludida aseguradora, como **********, sólo hicieron referencia a la 
póliza de seguro de vida que se tiene contratada con dicha **********; mien-
tras que los terceros interesados se refirieron a la póliza de seguro de vida 
expedida por **********, al grupo denominado **********, con inicio de 
vigencia de "28-octubre-77".

en ese sentido, la Junta transgredió el principio de congruencia esta-
blecido en el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, en la medida que fue 
omisa en analizar de manera correcta la prestación consistente en el pago 
del seguro de vida, contemplado en la cláusula 192 del contrato colectivo de 
trabajo que rige ante ********** a la luz de lo que planteó la actora en la 
demanda y su ampliación, lo que en específico contestaron los demandados, 
así como lo aducido por los terceros interesados; de ahí que resulte esencial-
mente fundado el concepto de violación. 

apoya las anteriores consideraciones, por las razones que informa, la 
jurisprudencia 316, aprobada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000, tomo V, materia laboral, página 255, del siguiente tenor: 

"laudo iNCoNGrueNte.—Si una Junta, al pronunciar el laudo res-
pectivo, omite resolver sobre todos los puntos de la controversia, con ello falta 
al principio de congruencia que exige el artículo 776 de la ley Federal del 
trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales."

en las narradas condiciones, se impone conceder la protección cons-
titucional solicitada, para que la responsable deje insubsistente el laudo re-
clamado y, en su lugar, emita otro en el que, sin perjuicio de los aspectos 
definidos, se pronuncie nuevamente sobre la declaración de beneficia rios, to-
mando en consideración que en la sentencia dictada por la Sala auxiliar del 
tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, en que se apoyó para 
resolver, no se declaró la nulidad del matrimonio celebrado entre la accio-
nante laboral y el trabajador fallecido, ni del acta en que ese acto jurídico 
consta y, ante ello, le conceda eficacia demostrativa, al tratarse de un docu-
mento público; asimismo, vuelva a pronunciarse sobre la prestación consis-
tente en el pago del seguro de vida, contratado por **********, contemplado 
en la cláusula 192, del contrato colectivo de trabajo, que rige ante la patronal, 
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fijando correctamente la litis, a la luz de lo que planteó la actora en la demanda 
y su ampliación, así como lo que sobre ese tópico contestaron los deman-
dados, y tomando en consideración lo aducido por los terceros interesados; 
hecho lo anterior, haga el pronunciamiento que corresponda, de acuerdo con 
el material probatorio admitido en el expediente laboral.

atentos los efectos para los que se concedió el amparo, es innecesario 
pronunciarse en relación con los restantes conceptos de violación, ya que en 
éstos se aduce que la quejosa vivió con el de cujus como si fuere su marido 
durante los cinco años anteriores a su muerte, por lo que existe presunción 
de que dependía económicamente del trabajador fallecido; y que los terceros 
interesados no acreditaron encontrarse en ninguno de los supuestos previs-
tos por el artículo 501 de la ley Federal del trabajo; pues en cumplimiento a 
esta ejecutoria, la responsable deberá realizar nuevo pronunciamiento en tor-
no a si la quejosa tiene o no el carácter de beneficiaria del de cujus, así como 
sobre la procedencia o improcedencia del pago del seguro de vida que tenía 
asignado el aludido jubilado.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el diecinueve de abril de dos 
mil once, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa contra 
**********, y otros. el amparo se concede para los efectos precisados en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, con las adiciones y reformas propuestas en 
sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, que integran los magistrados José manuel Hernández 
Saldaña y Héctor landa razo, en contra del voto particular de la magistrada 
maría del rosario mota Cienfuegos, mismo que se anexa. Se encargó del 
engrose el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79, del Acuerdo 
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general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión publica se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: disiento de la 
determinación tomada en el aspecto de declarar fundado el concepto de violación 
en el que la quejosa sostiene que el hecho de que una autoridad civil haya conside-
rado que la copia certificada de un acta de matrimonio exhibida en juicio es insufi-
ciente para acreditar la calidad de cónyuge supérstite, no basta para considerar 
insuficiente dicha acta de matrimonio para acreditar la calidad de cónyuge supérstite 
de la hoy quejosa, hasta en tanto no se declare en la forma y vía correspondiente la 
nulidad del matrimonio y del acto contenido en el acta antes referida; y hasta en tanto 
no se dé esta hipótesis, la copia certificada del acta de matrimonio produce todos 
sus efectos legales.—respetuosa de la determinación de la mayoría, estimo que ese 
concepto de violación debió declararse infundado, porque conforme a los princi-
pios generales del derecho y atendiendo específicamente a la legislación que rige 
las rela ciones civiles, no es jurídicamente válido que en el juicio donde se reclama la 
de claración de beneficiario, se reconozca con tal carácter a una persona que com-
pareció ante diversa autoridad del orden civil a solicitar que se le reconociera el 
carácter de cónyuge supérstite y éste se le negó, por haberse considerado que en su 
celebración se había contravenido la legislación civil.—en efecto, en la sentencia 
dictada por la Sala auxiliar del H. tribunal Superior de Justicia del estado de more-
los se determinó que el acta de matrimonio cuestionada resultaba insuficiente 
para acreditar el carácter de cónyuge supérstite con el que se ostentó ********** 
–aquí quejosa– al momento de denunciar la sucesión intestamentaria a bienes de 
**********, en razón de que tal y como se apreciaba de las actas de matrimonio que 
tuvo a la vista, el matrimonio de esta última fue celebrado en contravención a los 
preceptos antes indicados, ya que se celebró cuando aún se encontraba vigente 
el matrimonio de la señora ********** y al autor de la sucesión intestamentaria 
**********; lo anterior, motivó que se le negara el carácter de cónyuge supérstite a 
la aquí quejosa.—luego, debía atenderse al acto que tuviera mayores aspectos de 
estar celebrado de acuerdo con la ley, ya que tanto la ley, como las costumbres 
de nuestro país reconocen como legal "un solo matrimonio", por lo que ante la decla-
ración de que el segundo matrimonio se celebró en contravención a la legislación 
local, fue correcta la determinación de la Junta, pues debía estimarse que las Juntas 
tienen la obligación de apreciar la relación de su esposa, esposo, hijo y ascendien-
tes, sin sujetarse a las pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, 
pero no soslayar la existencia de una sentencia de segunda instancia que si bien no 
declaró la nulidad de la segunda de las actas de matrimonio, sí brindaba los elemen-
tos necesarios para considerar, de acuerdo con principios de la lógica y del sentido 
que conforma el derecho positivo mexicano, que lo que en el juicio civil no se reco-
noció a la ahora quejosa, tampoco podría surtir efectos en sede laboral. de ahí que 
considero que debió negarse el amparo solicitado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión publica se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.
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dECLARACIÓn dE BEnEFICIARIOS. LAS JunTAS dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE dEBEn RECOnOCER LO ASEnTAdO 
En LAS ACTAS dEL REgISTRO CIVIL, MIEnTRAS nO SE HAYA 
dECLARAdO FORMALMEnTE Su nuLIdAd.—de la interpreta-
ción de los artículos 776, 777 y 779 de la ley Federal del trabajo se 
concluye que los beneficiarios del trabajador fallecido pueden aportar 
en el procedimiento laboral todo tipo de pruebas que no sean contra-
rias a la moral o al derecho y que resulten pertinentes para demostrar 
el vínculo civil que los unió con dicho trabajador, a fin de acreditar su 
derecho a obtener las diferentes prestaciones establecidas en las nor-
mas jurídicas que prevean un derecho de esa naturaleza. por otro 
lado, de conformidad con el diverso numeral 795 del mismo ordenamien-
to, los documentos públicos son aquellos cuya formulación está enco-
mendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así como 
los que expida en ejercicio de sus funciones, los que al ser expedidos 
por autoridades de la Federación, de los estados, del distrito Federal o 
de los municipios, hacen fe en juicio sin necesidad de legalización. 
en congruencia, si bien las Juntas de Conciliación y arbitraje están fa-
cultadas para apreciar la relación de parentesco sin sujetarse a las 
pruebas que conforme al derecho común lo acreditan, no pueden dejar 
de reconocer lo asentado en las actas del registro Civil, cuando éstas 
se presentan por el interesado, y su contraparte no demuestra su nuli-
dad o la del acto que en ellas se consigna, al tratarse de un documento 
público, cuya formulación está encomendada por ley a un funcionario 
investido de fe pública.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.29 L (10a.)

amparo directo 1176/2011.—26 de enero de 2012.—mayoría de votos.—disidente y po-
nente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama 
Bautista. 

dECRETO POR EL QuE SE EXPIdE EL PROgRAMA dE TRAnSPOR
TE ESCOLAR dEL dISTRITO FEdERAL Y EL MAnuAL PARA LA 
APLICACIÓn dEL PROgRAMA. LOS PAdRES dE FAMILIA Y ALuM
nOS TIEnEn InTERÉS JuRÍdICO PARA RECLAMAR LAS nORMAS 
QuE LES AFECTAn.—las disposiciones del programa de transporte escolar 
del distrito Federal y el manual para su aplicación, publicados en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el tres y nueve de febrero del dos mil nueve, respectiva-
mente, imponen como obligación a los alumnos que acuden a las instituciones 
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educativas y a los padres de familia, su incorporación al sistema colectivo de 
transporte escolar y el pago de las cuotas que ese servicio genere, de manera 
que tienen interés jurídico para reclamar las normas que imponen la obligato-
riedad del uso del servicio de transporte escolar y el correspondiente pago de 
las cuotas, pues la normatividad los vincula a su observancia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.185 A (9a.)

amparo en revisión 226/2011.—Jorge livingstone Vaught ortiz y otros.—1o. de septiem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: 
Claudia elena Hurtado de mendoza Godínez.

dECRETO POR EL QuE SE EXPIdE EL PROgRAMA dE TRAnSPORTE 
ESCOLAR dEL dISTRITO FEdERAL Y EL MAnuAL PARA LA APLI
CACIÓn dEL PROgRAMA. SOn VIOLATORIOS dEL ARTÍCuLO 16 
COnSTITuCIOnAL.—del cúmulo de normas citadas como fundamento 
para la expedición del programa de transporte escolar del distrito Federal y el 
manual para su aplicación, publicados en la Gaceta oficial del distrito Fede-
ral el tres y nueve de febrero del dos mil nueve, respectivamente, no se advierte 
que el Jefe de Gobierno y la Secretaria del medio ambiente, ambos del distri-
to Federal, tengan atribuciones para expedirlos, pues ningún precepto prevé la 
posibilidad de que en aras de preservar un sano equilibrio ecológico puedan 
obligar a los alumnos a utilizar como medio de transporte para llegar a las escue-
las vehículos colectivos, ni obligar a los padres de familia a que cubran las 
cuotas que el servicio de transporte escolar genere, por tanto, resultan viola-
torios del primer párrafo del artículo 16 constitucional, en la medida en que 
las autoridades emisoras de las normas carecen de facultades para hacerlo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.186 A (9a.)

amparo en revisión 226/2011.—Jorge livingstone Vaught ortiz y otros.—1o. de septiem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: 
Claudia elena Hurtado de mendoza Godínez.

dELITOS COMETIdOS En LA AdMInISTRACIÓn Y PROCuRA
CIÓn dE JuSTICIA. PARA QuE SE ACTuALICE ESTE dELITO PRE
VISTO En EL ARTÍCuLO 224, FRACCIÓn V, dEL CÓdIgO PEnAL 
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PARA EL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, SE REQuIERE QuE EL InCuM
PLIMIEnTO InJuSTIFICAdO dEL SERVIdOR PÚBLICO SEA A un 
MAndATO dE Su SuPERIOR Y nO A LO ORdEnAdO En ALgunA 
LEY.—para actualizar la hipótesis delictiva prevista en el artículo 224, frac-
ción V, del Código penal para el estado de Nuevo león se requiere que el in-
cumplimiento injustificado del servidor público recaiga a un mandato que le 
fue legalmente notificado por su superior competente y no a lo ordenado en 
alguna ley. así, por ejemplo, aun cuando los elementos policiacos conozcan 
una disposición como la establecida en el numeral 158, fracción XXXii, de la 
ley de Seguridad pública para la entidad, que les prohíbe utilizar o llevar consi-
go durante sus labores, celulares, radios, aparatos móviles o radiofrecuencias 
que no les sean proporcionados por sus superiores, y la desobedecen, puede 
actualizarse una violación de la referida ley, pero no el tipo penal citado, el 
cual requiere según su texto, que la orden o instrucción sea legalmente comu-
nicada al servidor público por su superior competente y, no obstante ello, sea 
incumplida (elemento normativo). lo contrario implicaría violar el principio 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, pues se integraría el tipo delic-
tivo con un elemento que no refiere la norma.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.P.46 P (9a.)

amparo en revisión 182/2011.—22 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Felisa díaz ordaz Vera.—Secretaria: maría de los Ángeles Cordero morales.

amparo en revisión 183/2011.—22 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Felisa díaz ordaz Vera.—Secretaria: maría de los Ángeles Cordero morales.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. Su PRESEnTACIÓn AnTE LA 
OFICIALÍA dE PARTES COMÚn POR ESCRITO dIRIgIdO A AuTORI
dAd dISTInTA dE LA RESPOnSABLE nO InTERRuMPE EL TÉRMI
nO PARA Su PROMOCIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn).—el artículo 165 de la ley de amparo establece que la presentación 
de la demanda en forma directa, ante autoridad distinta de la responsable 
no interrumpirá los términos a que se refieren los artículos 21 y 22 de esa 
ley. ahora bien, de conformidad con el acuerdo General Conjunto Número 
12/2010-ii relativo a la creación de la oficialía de partes Común de los órganos 
del poder Judicial del estado, que emitieron los plenos del tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, del estado de Nuevo león, aquel su-
puesto legal se actualiza cuando la demanda de amparo se presenta ante la 
oficialía de partes común que funge como auxiliar en la recepción de docu-



1852 MAYO 2012

mentos de la autoridad responsable, a través de un escrito dirigido a una 
autoridad distinta. lo anterior, porque de conformidad con dicho acuerdo ple-
nario, la función de la oficialía de partes común se limita a recibir el escrito o 
documento de que se trate y remitirlo a la autoridad a la que se dirija, sin 
emitir juicios previos de valor en relación con su competencia; es decir, úni-
camente funge como órgano de recepción de aquella autoridad a la que se 
dirige cada escrito en lo particular, lo que implica que si la demanda de am-
paro directo se presenta ante la referida oficialía de partes común a través de 
un escrito dirigido a una autoridad que no fue la que emitió el acto reclama-
do, equivale a su representación directa ante autoridad distinta a la respon-
sable, aun cuando se haga por conducto del mencionado órgano de recepción 
común, ya que éste no puede a su libre arbitrio, enviar el escrito a la autoridad 
que considere correcta o competente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.1o.C.1 K (10a.)

reclamación 26/2011.—roberto Garza Vogel.—25 de noviembre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: arturo ramírez pérez.—Secretaria: abigail Cháidez madrigal.

dEMAndA dE AMPARO. TÉRMInO PARA PROMOVERLA CuAndO dE 
Su COnTEnIdO SE AdVIERTEn MAnIFESTACIOnES EXPRESAS 
dE dIVERSAS FECHAS En QuE SE TuVO COnOCIMIEnTO dEL ACTO 
RECLAMAdO.—el artículo 21 de la ley de amparo establece tres momentos 
a partir de los cuales puede computarse el plazo de quince días para la promo-
ción del juicio de garantías, los cuales se cuentan a partir del día siguiente que: 
a) Surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que reclame; b) el quejoso haya tenido conocimiento 
de él o de sus actos de ejecución; o, c) el quejoso se haya ostentado sabedor de 
los referidos actos. así, la esencia del citado artículo se sustenta en el cono-
cimiento del acto reclamado. por tanto, si en una demanda de amparo el 
quejoso señala diversas fechas que pueden considerarse como aquella en la que 
conoció los actos reclamados, el juzgador debe justipreciar el contenido de la 
demanda y, en su caso, de las constancias que la acompañan para determinar 
la data en la cual el promovente tuvo realmente conocimiento pleno de aquéllos, 
tanto del acto mismo como de las autoridades que lo hubieren ordenado y 
ejecutado para poder llamarlas a juicio y, a partir de ahí, realizar el cómputo 
para la interposición del escrito inicial.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.20 K (9a.)
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amparo en revisión 341/2011.—Centro de estudios e investigaciones transdisciplinarias, 
S.C.—1o. de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona 
ramos ruvalcaba.—Secretario: ricardo trejo Serrano

dEMAndA LABORAL BuROCRÁTICA. PROCEdE Su ACLARACIÓn 
SI EL TRABAJAdOR EJERCITA LA ACCIÓn PARA QuE SE LE OTOR
guE un nOMBRAMIEnTO dE BASE POR REALIZAR FunCIOnES 
dE ESA nATuRALEZA, PERO OMITE PRECISAR CuÁLES SOn LAS 
QuE dESEMPEÑA (APLICACIÓn SuPLETORIA dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO A LA LEY dEL SERVICIO CIVIL dEL ESTAdO Y LOS 
MunICIPIOS dE CHIAPAS).—el artículo 84 de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas establece que en el procedimiento de las 
controversias que se susciten ante el tribunal del Servicio Civil del estado, se 
dictará un acuerdo de admisión o aclaración de demanda. ahora bien, con-
forme al artículo noveno transitorio del citado ordenamiento, así como en el 
numeral 11 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, proce-
de la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, cuyo artículo 873, 
último párrafo, dispone que al momento en que se reciba la demanda debe 
prevenirse al trabajador para que subsane, dentro del término de tres días, 
las irregularidades u omisiones en que hubiere incurrido. por tanto, cuando 
un trabajador del estado o municipios de Chiapas demanda el otorgamiento 
del nombramiento de base porque afirma realizar funciones de esa naturale-
za, pero omite precisar las actividades inherentes al puesto cuya basificación 
solicita –siempre y cuando la ley o el reglamento de la institución a la que 
pertenece no las regulen–, el citado tribunal debe prevenirlo para que en el 
término de tres días subsane su omisión, ya que se trata del hecho fundatorio 
de su acción y porque es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que la naturaleza de base o de confianza de un puesto se determina 
por las funciones realizadas y no por su denominación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 6 L (10a.)

amparo en revisión 697/2011.—Jorge arturo Conde Fuentes.—31 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán 
Whalter Carrera mendoza.

dEMAndA LABORAL. EL REQuERIMIEnTO dE LA JunTA REALI
ZAdO dE MAnERA gEnÉRICA, AMBIguA O IMPRECISA PARA QuE 
EL ACTOR SuBSAnE LOS ERRORES O InCOngRuEnCIAS dETEC
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TAdAS En AQuÉLLA, ACTuALIZA unA VIOLACIÓn QuE AMERITA 
LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO.—Conforme a los artículos 685, 
873, último párrafo, y 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, las Juntas 
se encuentran facultadas para requerir a los trabajadores para que, en caso 
de encontrar deficiencias en el escrito de demanda, subsanen las omisiones 
o incongruencias advertidas, lo cual hará notar específica y detalladamente 
en el auto de requerimiento, razón por la que si éste no se efectuó en los tér-
minos apuntados, sino que las omisiones o incongruencias fueron realizadas 
en forma genérica, ambigua e imprecisa, sin que la responsable señalara los 
puntos en específico que deberían ser aclarados, tal requerimiento resulta 
incorrecto y, por ende, deja en estado de indefensión al trabajador, en virtud 
de no saber éste, los puntos que la Junta requiere sean aclarados o subsa-
nados, lo cual actualiza una violación que da pauta para que se ordene la 
reposición del procedimiento a fin de que se prevenga al trabajador para que 
subsane las omisiones o incongruencias en relación con las prestaciones 
que deriven de la acción intentada, como lo es el reclamo de las horas extras 
solicitadas en su libelo de demanda; lo anterior, con la finalidad de acatar 
los referidos artículos, para que de esa forma esté en condiciones de dictar el 
laudo y determinar si la reclamación es procedente; de ahí que al no haber 
ajustado su actuación a lo expuesto, vulneró en perjuicio de la quejosa, las 
garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 2 L (10a.)

amparo directo 96/2012.—Julio César enríquez Vega y otro.—23 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eucebio Ávila lópez.—Secretario: Carlos antonio 
robles Juárez.

dEPÓSITOS En EFECTIVO. EL ARTÍCuLO 2, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY dEL IMPuESTO RELATIVO nO VIOLA LA gARAnTÍA dE EQuI
dAd TRIBuTARIA POR LA CIRCunSTAnCIA dE QuE ALgunOS 
CAuSAnTES, POR Su ACTIVIdAd, RECIBAn dEPÓSITOS En EFEC
TIVO En dIFEREnTES CuEnTAS dE LAS QuE SEAn TITuLARES En 
dIVERSAS InSTITuCIOnES FInAnCIERAS duRAnTE un MES, 
InFE RIORES A $25,000.00 En CAdA unA dE ELLAS, PERO QuE COn
SIdERAdAS En Su COnJunTO SuPEREn ESA CAnTIdAd (TEXTO 
AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009).—el artículo 2, fracción 
iii, de la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, en su texto anterior a la 
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reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009, adminiculado con el artículo 1 de la propia ley impone la obligación 
de pagar el citado tributo por los depósitos que excedan de $25,000.00 (veinti-
cinco mil pesos 00/100 m.N.), considerando todas las cuentas de las que el con-
tribuyente sea titular en una misma institución del sistema financiero. de lo 
anterior se obtiene que el supuesto normativo es aplicable a todos los con tri-
buyentes, por igual, pues los particulares que por el tipo de actividad co mer-
cial o empresarial que realicen manejen depósitos de cantidades superiores 
al monto precisado en dicha norma pagarán el impuesto, independiente-
mente del número de cuentas de las que sean titulares en una o varias institu-
ciones del sistema financiero, en tanto que quienes los realicen en cantidades 
inferiores estarán exentos. por otra parte, si bien es cierto que algunos cau-
santes, por su actividad, pueden recibir depósitos en efectivo en diferentes 
cuentas de las que sean titulares en diversas instituciones financieras duran-
te un mes, inferiores a la señalada cantidad, en cada una de ellas, pero que 
consideradas en su conjunto la superen, con lo cual podrán ubicarse en el 
supuesto de exención previsto en el artículo 2, fracción ii, de la mencionada 
ley, también lo es que esa circunstancia no implica que el precepto inicial-
mente señalado viole la garantía de equidad tributaria, pues ello dependería 
de situaciones particulares, mas no del trato diferenciado que da.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 6 A (10a.)

amparo en revisión 74/2012.—Centro de distribución oriente, S.a. de C.V. y otras.—31 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—
Secretaria: mirna pérez Hernández.

dEPÓSITOS En EFECTIVO. EL ARTÍCuLO 2, FRACCIÓn VI, dE LA 
LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, AL EXEnTAR dEL PAgO dEL TRI
BuTO A LAS PERSOnAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS dEPÓSI
TOS En EFECTIVO En CuEnTAS PROPIAS ABIERTAS COn MOTIVO 
dE LOS CRÉdITOS QuE LES HAYAn SIdO OTORgAdOS POR InS
TITuCIOnES FInAnCIERAS, HASTA POR EL MOnTO dE LO AdEu
dAdO, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE EQuIdAd TRIBuTARIA (TEXTO 
AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009).—Si bien es cierto que 
existe un trato diferenciado entre los contribuyentes que realicen depósitos 
en efectivo superiores a $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.N.) en una 
cuenta de la que sean titulares, conforme a la fracción iii del artículo 2 de la 
ley del impuesto a los depósitos en efectivo, en su texto anterior a la reforma 
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publicada en el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 y 
quienes rebasen ese monto en cuentas propias abiertas con motivo de un 
crédito que deben pagar a una institución financiera, en términos de la frac-
ción Vi del citado precepto, en vigor hasta el 30 de junio de 2010 pues los 
primeros deben cubrir el tributo y los segundos estarán exentos por los depó-
sitos en efectivo que realicen hasta por el monto adeudado, tal distinción tiene 
una justificación objetiva y razonable. en efecto, del proceso legislativo del 
que derivó el mencionado ordenamiento se advierte que el legislador, preocu-
pado por evitar impactos no deseados de dicho gravamen, estableció una 
exención para aquellos contribuyentes que tienen necesidad de contratar 
créditos con las instituciones financieras y que deben ser cubiertos mediante 
depósitos en efectivo en las cuentas abiertas para ese fin, evitando así que 
dichas personas vean incrementado el costo del crédito en cuestión. de ahí 
que la exención que contempla la citada porción normativa esté limitada al 
monto de lo adeudado, con lo que se cumple el objetivo planteado por el crea-
dor de la norma y, por tanto, no viola la garantía de equidad tributaria.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 5 A (10a.)

amparo en revisión 74/2012.—Centro de distribución oriente, S.a. de C.V. y otras.—31 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—
Secretaria: mirna pérez Hernández.

dERECHO A LA dIgnIdAd HuMAnA. SE VuLnERA SI En LA CuAn
TIFICACIÓn dE QuInQuEnIOS A FAVOR dE un EMPLEAdO AL 
SERVICIO dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE OAXACA SE APLICA 
LA COnVERSIÓn COnTEnIdA En EL dECRETO PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 22 dE JunIO dE 1992, POR 
EL QuE SE CREÓ LA nuEVA unIdAd dEL SISTEMA MOnETARIO nA
CIOnAL.—Si la autoridad laboral, al cuantificar una condena relativa al pago 
de quinquenios a favor de un empleado al servicio del estado de oaxaca, 
aplica la conversión contenida en el decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 22 de junio de 1992, ello resulta incompatible con el derecho 
a la protección a la dignidad humana previsto en el artículo 11.1 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, debido a que la cantidad irrisoria 
obtenida de tal conversión tiene un minúsculo valor adquisitivo y no estimula 
la permanencia en el empleo, que es la finalidad que persiguen tales quinque-
nios; de ahí que la Junta debió actualizar automáticamente tal monto, preci-
samente por ser la interpretación más favorable a ese derecho humano, la 
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cual está autorizada por el artículo 1o., párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.3 L (10a.)

amparo directo 813/2011.—luz adriana toro rodríguez.—6 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jaime allier Campuzano.—Secretaria: Sylvia adriana 
Sarmiento Jiménez. 

dERECHO A LA PROTECCIÓn dE LA SALud dE PERSOnAS En PRI
SIÓn PREVEnTIVA. CORRESPOndE AL JuEZ O MAgISTRAdO QuE 
TEngA InTERVEnCIÓn En EL PROCESO PROVEER LAS dILIgEn
CIAS nECESARIAS PARA gARAnTIZARLO, InCLuSIVE CuAndO 
SE EJECuTE LA SEnTEnCIA AnTE LA AuTORIdAd AdMInISTRA
TIVA.—Conforme a los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo 
tercero y 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, destacando entre 
ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son todos los seres hu-
manos, incluidas las personas sujetas a prisión preventiva, quienes siguen 
gozando de éste. por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse 
sobre la base del respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la 
salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 
25, 26 y 62 de las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y 24 del 
Conjunto de principios para la protección de todas las personas Sometidas 
a Cualquier Forma de detención o prisión, adoptados por las Naciones uni-
das, establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo esta-
blecimiento de reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de los 
internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente 
atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. de lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido 
en un centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enferme-
dad o padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o 
magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a proveer las diligen-
cias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales 
se encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner 
al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, 
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deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria respecto de 
las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 8 P (10a.)

amparo directo 798/2011.—30 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Ybraín Hernández lima.—Secretario: edgar Bruno Castrezana moro.

dERECHO A unA dEFEnSA TÉCnICA O AdECuAdA. nO PuEdE RES
TRIngIRSE POR EL HECHO dE QuE ÚnICAMEnTE EL dEFEnSOR 
dEL InCuLPAdO SEA QuIEn RECuRRE ALgunA dETERMInACIÓn 
JudICIAL (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 396, PÁRRAFO SE
gundO, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA).—del artículo 20, apartado B, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se colige el derecho 
de cualquier imputado a la defensa técnica o adecuada, el cual deberá ser 
garantizado por los órganos jurisdiccionales. por su parte, los artículos 4, 6 y 
7 del Código de procedimientos penales para el estado de Baja California, 
disponen, entre otras, las siguientes garantías y derechos del inculpado en el 
nuevo proceso penal: a) reglas de interpretación restrictiva de la disposicio-
nes legales que limitan el ejercicio de su derecho conferido como sujeto del 
proceso; b) inviolabilidad del derecho de defensa y la obligación de los órga-
nos jurisdiccionales de garantizarlo; y c) derecho irrenunciable a contar con 
la defensa técnica de un perito en derecho, desde su detención ante el minis-
terio público hasta la ejecución de sentencia, pudiendo designar a un abogado 
y en caso de que no lo haga, le será designado un defensor público. por otro 
lado, en lo conducente, el artículo 395 del citado código señala: "artículo 395. 
reglas generales. las resoluciones judiciales serán recurribles sólo por los 
miembros y en los casos expresamente establecidos.—el derecho de recurrir 
corresponderá al ministerio público o al imputado, en los demás casos sólo 
a quien le sea expresamente otorgado. el recurso podrá interponerse por 
cualquiera de las partes, cuando la ley no distinga entre ellas. … ". de los 
artículos mencionados, se advierte que el derecho a una defensa técnica o 
adecuada no se restringe por el hecho de que únicamente el defensor del 
inculpado sea quien recurre alguna determinación de la autoridad judicial, 
toda vez que la expresión " ... en los demás casos sólo a quien le sea expre-
samente otorgado ...", a que alude el párrafo segundo del invocado artículo 
395, se refiere a las hipótesis que contemplan los numerales 398 y 398 bis de 
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ese mismo código, en los que se faculta a la víctima u ofendido, así como al 
tercero demandado, para recurrir las resoluciones relativas al sobreseimiento, 
reparación del daño y desechamiento de medios de prueba que hubiesen 
ofrecido, sin que dicha porción normativa pueda tener el alcance de restringir 
la prerrogativa del imputado a impugnar las decisiones de la autoridad judi-
cial a través de su defensor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.2o.1 P (10a.)

amparo directo 599/2011.—14 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
elenisse leyva Gómez.—Secretario: rubén Galaz Nubes.

amparo directo 604/2011.—19 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
rené olvera Gamboa.—Secretario: Jaime romero romero.

dERECHO dE PETICIÓn. LA nATuRALEZA AdMInISTRATIVA dE 
LA RELACIÓn EnTRE EL ESTAdO Y LOS AgEnTES dE POLICÍA nO 
ES OBSTÁCuLO PARA QuE ÉSTOS EJERZAn dICHA gARAnTÍA.—
el derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, cuyo titular es el gobernado, implica la 
facultad de ocurrir ante cualquier autoridad a formular una solicitud o instancia 
por escrito, por virtud de la cual el estado tiene obligación de dictar un acuer-
do con motivo de esa petición, que deberá darse a conocer a aquél en breve 
término. por consiguiente, la naturaleza de la relación existente entre el gober-
nado y la autoridad es preponderante para la existencia del derecho de petición, 
en la medida en que es necesario que sea de supra a subordinación para que 
ésta esté obligada a dar contestación y proceda el juicio de amparo ante la 
omisión relativa. ahora bien, la naturaleza administrativa de la relación que 
guardan con el estado los agentes de la policía que integran los cuerpos de 
seguridad pública no es obstáculo para que ejerzan la garantía en comento, 
ya que si bien es cierto que se encuentran expresamente excluidos del régimen 
laboral establecido en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, 
en atención a la importancia de las funciones que desempeñan, vinculadas 
directamente con la seguridad colectiva, y a la necesidad de que éstos se man-
tengan siempre a disposición de sus superiores para la satisfacción de las ne-
cesidades propias de su cargo, también lo es que dichos agentes son titulares 
del derecho subjetivo establecido en el señalado precepto constitucional, 
cuyo ejercicio no atenta contra sus labores de seguridad e investigación, pri-
mordiales para el estado, pues no se trastoca la finalidad de sus funciones 
tendentes al beneficio de la colectividad, que es el origen de la naturaleza 
administrativa de su relación con el estado.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.155 A (9a.)

amparo en revisión 322/2011.—maría del Socorro rojas Hernández.—8 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Se-
cretario: José arturo moreno Cueto.

dERECHO FundAMEnTAL dE ACCESO A LA JuSTICIA. EL ARTÍCu
LO 1171 dEL CÓdIgO dE COMERCIO ES VIOLATORIO dE ÉSTE.—el ar-
tículo 17 de la Constitución Federal establece el derecho de toda persona a 
acudir a los tribunales del estado mexicano para que se le administre justi-
cia. por su parte, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos prevé que todo individuo tiene derecho a un recurso sencillo y rápi-
do. ambos dispositivos consagran el derecho fundamental de acceso a la jus-
ticia o tutela judicial efectiva. pues bien, tanto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como la Corte interamericana de derechos Humanos han coin-
cidido en que para respetar, en forma plena, el derecho fundamental en co-
mento, el Juez debe garantizar que la sentencia que llegue a dictarse podrá 
materializarse en el mundo fáctico. de no ser así, la tarea jurisdiccional sería 
ilusoria. es decir, de nada serviría dictar una sentencia si ésta no podrá cum-
plirse. en consecuencia, los Jueces deben utilizar todos los medios a su alcan-
ce para asegurar la materialización del fallo. entre esos medios se encuentran 
las providencias precautorias, las cuales fueron implementadas por el legisla-
dor para evitar que surjan obstáculos que dificulten o impidan la ejecución de 
la condena. pues bien, el artículo 1171 del Código de Comercio prohíbe la apli-
cación de otras medidas precautorias distintas al arraigo y al secuestro. al es-
tablecer dicha prohibición, el referido dispositivo impone límites a la obligación 
del Juez de garantizar el cumplimiento de la sentencia, lo cual es injustifica-
ble. esto, porque el Juez debe salvaguardar un derecho fundamental y, por 
esa razón, puede acudir a la totalidad de los medios previstos en el orden 
normativo para ese efecto. así, la actuación del Juez no puede limitarse a dos 
providencias específicas, si no que éste podrá acudir a cualquier medida pre-
vista en el derecho civil, dentro del cual se ubica el derecho mercantil, que 
estime eficaz para asegurar la materia del juicio, según la naturaleza de los 
derechos reclamados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.13 C (10a.)

amparo en revisión 253/2011.—Víctor m. González García.—14 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: 
arturo alberto González Ferreiro.
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dERECHO HuMAnO dE PETICIÓn RECOnOCIdO En EL ARTÍCuLO 
8o. COnSTITuCIOnAL. EL ARTÍCuLO 37 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, AL PREVER En Su PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMInO 
dE TRES MESES PARA QuE LAS AuTORIdAdES FISCALES dEn RES
PuESTA A LAS InSTAnCIAS O PETICIOnES QuE LES FORMuLEn 
LOS COnTRIBuYEnTES, Y ESTABLECER COMO COnSECuEnCIA dEL 
SILEnCIO dE LA AuTORIdAd LA FIguRA dE LA nEgATIVA FICTA, 
nO VuLnERA LA CITAdA PRERROgATIVA FundAMEnTAL.—de los 
lineamientos establecidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las tesis p. lXiX/2011(9a.) y p. lXVii/2011(9a.), de rubros: "paSoS a 
SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNali-
dad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." y "CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo 
de CoNStituCioNalidad.", se desprende, en lo conducente, que a fin de 
adecuar el control de convencionalidad ex officio al modelo de control de cons-
titucionalidad existente en nuestro país, debe procederse en primer orden a 
realizar una interpretación conforme de la norma que se señala violatoria de 
derechos humanos, teniendo además en consideración lo establecido por el ar-
tículo 133 de la ley Fundamental. por tanto, al efectuar el control de constitu-
cionalidad a fin de determinar si el artículo 37, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, es violatorio del derecho humano de petición,  es  nece-
sario  tomarse  en  cuenta  que el artículo 8o. de la Constitución Federal, que 
reconoce este último, no prevé un plazo específico para que las autoridades 
den respuesta a las peticiones que les formulen los particulares, pues exclu-
sivamente alude a que ello deberá hacerse del conocimiento del solicitante en 
un breve término, y debe concluirse en primer orden que no existe sustento 
jurídico para determinar que la sola existencia de un plazo en particular en 
una norma secundaria, pueda considerarse por sí misma como violatoria del 
derecho humano en cuestión. de igual modo, del citado primer párrafo del ar-
tículo 37 del Código tributario Federal, se advierte que dicha porción normati-
va no se limita a establecer el término de tres meses para que las autoridades 
fiscales den respuesta a las instancias o peticiones que les formulen los par-
ticulares, sino que además prevé una consecuencia jurídica para el supuesto 
consistente en que la autoridad no efectúe pronunciamiento alguno sobre la 
solicitud planteada, que es la configuración de la negativa ficta, lo que implica 
que el silencio de la autoridad fiscal ante una instancia o petición formulada por 
el contribuyente, extendido ininterrumpidamente durante el mencionado tér-
mino de tres meses, genera la presunción legal de que resolvió en contra de los 
intereses del peticionario, circunstancia que da lugar al derecho procesal 
de interponer los medios de defensa pertinentes contra esa negativa tácita,  o bien, 
a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva. así, el término pre-
visto en el primer párrafo del artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, al 
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vincularse con la figura de la negativa ficta en caso de silencio de la autori-
dad, permite garantizar una definición al particular sobre la petición formulada, 
ya sea mediante una respuesta en forma expresa, o bien implícitamente, lo 
que se traduce además en brindarle certeza sobre la existencia de un límite 
temporal tras el cual estará en aptitud de hacer valer los medios de defensa 
procedentes en relación con el fondo de lo solicitado, pues con tal figura ficta 
se determina también la litis sobre la que, eventualmente, versará el medio de 
defensa que, de estimarlo conveniente, haga valer el particular. Consecuente-
mente, atendiendo a las dos consideraciones destacadas, y en ejercicio del 
control de constitucionalidad inicialmente referido, debe concluirse que con 
el contenido de la porción normativa de mérito no se genera afectación al 
derecho de petición reconocido en el artículo 8o. constitucional, y que el corres-
pondiente problema jurídico se solventa con el examen efectuado con base 
en la interpretación conforme de aquélla.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.21 A (10a.)

amparo en revisión 33/2012.—administrador local de auditoría Fiscal de puebla Norte.—
23 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez.—Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

nota: las tesis p. lXiX/2011 (9a.) y p. lXVii/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, di-
ciembre de 2011, páginas 552 y 535, respectivamente.

dERECHO POR LA OBTEnCIÓn dE LICEnCIA, PERMISO O AuTORI
ZACIÓn PARA LA VEnTA Y COnSuMO dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS 
dE BAJA gRAduACIÓn En RESTAuRAnTE. EL ARTÍCuLO 52, FRAC
CIÓn III, dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE ZAPOPAn, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2011, QuE PREVÉ 
Su PAgO COnFORME A unA TARIFA EnTRE un MÍnIMO Y un 
MÁXIMO, SIn ESTABLECER EL PROCEdIMIEnTO PARA dETERMI
nARLA, VIOLA EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd TRIBuTARIA.—el prin-
cipio de legalidad tributaria exige que toda contribución, incluyendo sus 
elementos esenciales, como son sujeto, objeto, procedimiento para el cálculo 
de la base, tasa o tarifa, forma y época de pago, deban establecerse en una ley 
emanada de la respectiva legislatura. en ese aspecto, el aludido artículo 52, 
fracción iii, viola tal principio, porque no obstante señalar que el derecho por 
la obtención de licencia, permiso o autorización para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas de baja graduación en restaurante, se pagará conforme 



1863QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

a una tarifa de $4,963.00 a $9,385.00, no establece procedimiento alguno que 
genere certidumbre para determinarla, pues al preverla únicamente entre un 
mínimo y un máximo, no podría cuantificarse monetariamente por la autoridad 
o por el contribuyente el monto a pagar por la actividad desplegada, que sólo 
puede fijarse en ley.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 512/2011.—maría Bernardet Flores Nájar.—unanimidad de votos.—
19 de enero de 2012.—ponente: Hugo Gómez Ávila.—Secretario: José luis Vázquez 
lópez.

dERECHOS HuMAnOS En MATERIA FAMILIAR. PARA Su TuTELA 
LOS JuECES dEBEn ASuMIR EL IMPERATIVO QuE LES CORRES
POndE COMO MIEMBROS dEL ESTAdO MEXICAnO, A EFECTO dE 
RESPETAR LA dIgnIdAd HuMAnA dE LOS SuJETOS AFECTAdOS.—
de conformidad con los artículos 1o., 4o. y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como en el numeral 27 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, los Jueces de lo familiar, en tanto miembros del 
estado mexicano, están obligados a tutelar, en su máxima expresión, los dere-
chos humanos de los menores de edad involucrados aplicando, a su vez, la nor-
mativa específica contenida en los Códigos Civil y de procedimientos Civiles 
correspondientes y, con ello, asumir con plena responsabilidad y compromi-
so, la función jurisdiccional que les corresponde en su materia, apoyados, 
desde luego, con los elementos que conforman la estructura humana con los 
que integran el órgano jurisdiccional del que sean titulares, quienes deben 
enterarse y participar activamente en la tutela específica de los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución y las convenciones internacionales, a 
efecto de respetar la dignidad humana de los sujetos afectados.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.153 C (9a.)

amparo directo 504/2011.—1o. de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secretario: ricardo mercado 
oaxaca.

dESPIdO InJuSTIFICAdO. ES InEXISTEnTE SI EL TRABAJAdOR 
SE dIJO dESPEdIdO AL InICIO dE Su JORnAdA LABORAL Y AL 
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MISMO TIEMPO RECLAMA EL PAgO dEL SALARIO dEVEngAdO dE 
ESE dÍA, SIn SEÑALAR EL MOTIVO POR EL CuAL, nO OBSTAnTE LA 
SEPARACIÓn FORZOSA dE Su EMPLEO, COnTInuÓ SuS LABO
RES.—el artículo 841 de la ley Federal del trabajo establece que las Juntas 
de Conciliación y arbitraje dictarán sus laudos a verdad sabida y buena fe 
guardada, y apreciando los hechos en conciencia. por ello, cuando el traba-
jador ejercita la acción de despido injustificado, las Juntas están obligadas a 
analizar las circunstancias manifestadas por el actor en torno al despido que 
afirma fue injustificado, ello con el fin de determinar su veracidad, con inde-
pendencia de las excepciones y defensas opuestas por el patrón. entonces, si 
el actor se dice despedido al inicio de su jornada laboral y al mismo tiempo 
reclama el pago del salario devengado de ese día, sin señalar el motivo por el 
cual, no obstante la separación forzosa de su empleo, continuó sus labores, 
la Junta debe declarar la inexistencia del despido.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.14 L (10a.)

amparo directo 1210/2011.—José Guadalupe Hernández pérez.—26 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra ilia-
na reyes Carmona.

dILIgEnCIAS COnVEnIEnTES PARA EL ESCLARECIMIEnTO dE LA 
VERdAd En MATERIA LABORAL. ELEMEnTOS PARA Su dETERMI
nACIÓn.—los artículos 782 y 886 de la ley Federal del trabajo facultan a la 
Junta o a cualquiera de sus miembros para determinar cuándo deben practi-
carse las diligencias que a su juicio sean convenientes para el esclarecimien-
to de la verdad, esto es, se estableció una facultad discrecional para que la 
Junta, en una apreciación subjetiva, propia del arbitrio judicial, determinara 
en conciencia y a su buen juicio, cuándo, con citación de las partes, hay nece-
sidad de practicar las diligencias que aporten datos o elementos para el es-
clarecimiento de la verdad material buscada, esto, con el propósito de colocar 
en igualdad de circunstancias al trabajador en relación con el patrón y evi-
tar que por una mala asesoría, no ofrezca las pruebas necesarias para acre-
ditar la procedencia de su acción; sin embargo, el ejercicio de la referida 
facultad se sujetó a la condición de que las diligencias se juzguen "conve-
nientes" para encontrar la verdad material respecto de la litis sometida a la 
potestad del órgano jurisdiccional. en este sentido, atendiendo a la connota-
ción del vocablo "conveniente", se tiene que tal expresión se traduce en lo que 
es indispensable o hace falta para un fin; esto partiendo de sus acepciones 
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gramaticales, entre otras, beneficioso, útil, provechoso, y adecuado. Conforme 
a lo dicho, por diligencias convenientes para el esclarecimiento de la verdad 
deben entenderse todos aquellos medios de convicción que son indispensa-
bles, esenciales, imprescindibles y vitales para tal fin. en este contexto, la 
determinación de la conveniencia de la práctica de una diligencia para el es-
clarecimiento de la verdad, debe hacerse atendiendo a su idoneidad y, tra-
tándose del trabajador o sus beneficiarios, su vinculación con las acciones 
ejercidas en el juicio, de modo que de no practicarse o desahogarse la dili-
gencia relativa, la Junta de Conciliación y arbitraje se encuentre imposibilita-
da jurídicamente para resolver conforme a los principios que rigen en materia 
laboral, esto es, a verdad sabida, buena fe guardada, sin sujetarse a rígidos 
formulismos y apreciando los hechos en conciencia, pero de manera funda-
da y motivada, en atención a que en el derecho laboral predomina la verdad 
material sobre el resultado formal.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.2 L (10a.)

amparo directo 14/2012.—andrea Cano romero.—29 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: mayra González Solís.—Secretaria: adriana de los Ángeles Cas-
tillo arceo.

dILIgEnCIAS PARA MEJOR PROVEER. LA POTESTAd dE Su EJER
CICIO nO PuEdE EnTEndERSE En EL SEnTIdO dE PERFECCIO
nAR LAS PRuEBAS dEFICIEnTEMEnTE APORTAdAS, O SuPLIR A 
LAS PARTES En Su OFRECIMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn).

amparo eN reViSióN 392/2011. 29 de FeBrero de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte Y poNeNte: pedro paBlo HerNÁNdeZ loBato. 
eNCarGado del eNGroSe: eduardo oCHoa torreS. SeCretario: 
NapoleóN NeVÁreZ treViÑo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son fundados en parte e inoperantes en otra, los agravios 
hechos valer, como a continuación se demuestra: 

de las constancias que integran el procedimiento de origen, las cuales 
fueron agregadas al juicio de amparo indirecto ********** con el informe 
justificado rendido por la autoridad responsable, y que adquieren eficacia 
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demostrativa plena en términos de lo dispuesto por los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la 
materia, se advierte lo siguiente:

1. ********** promovió juicio ordinario civil sobre divorcio necesario 
en contra de **********, ello teniendo como marco normativo las fracciones 
Xi y XViii del artículo 267 del Código Civil del estado.

2. de esa demanda correspondió conocer al **********, quien por 
auto de veintidós de junio de dos mil nueve admitió a trámite la demanda 
de mérito. 

3. mediante escrito presentado el quince de julio de dos mil nueve, el 
demandado compareció a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, y por auto de veintiocho de julio se le tuvo por contestando en tiempo 
y forma. 

4. Seguido el juicio por sus cauces legales, el veintiséis de marzo de 
dos mil diez, el Juez natural dictó sentencia definitiva en la que declaró la 
improcedencia de la acción.

5. inconforme con lo anterior, la parte actora promovió recurso de ape-
lación, del cual correspondió conocer a la **********, quien mediante reso-
lución de once de agosto de dos mil diez, determinó que era procedente, en 
suplencia de la queja, revocar la resolución recurrida, por lo que ordenó la 
reposición del procedimiento, para los siguientes efectos: 

•Que el Juez natural, una vez que le fuera remitido el testimonio de 
apelación correspondiente, dispusiera lo necesario a fin de que se allegue 
de la información y recabe mayores elementos de prueba que lleguen a deter-
minar, fehacientemente, el análisis exhaustivo de las presuntas conductas de 
violencia familiar en perjuicio de ********** descritas en la solicitud ini-
cial de demanda y que son imputadas a **********, con base en la casual de 
divorcio contemplada en la fracción XViii, del artículo 267, del Código Civil del 
estado, en relación con el diverso 323 Bis del citado Código sustantivo, por lo 
que, conforme con los artículos 49, 239 y 309 del Código procesal Civil local, 
deberá proceder a recabar y desahogar, aún de forma oficiosa, la prueba peri-
cial en materia de psicología respecto de los contendientes; ello, a través de 
la evaluación psicológica, pues es patente la necesidad de que profesionistas 
especiales en psicología orienten al juzgador sobre la problemática existente 
y se determinen los siguientes puntos:
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1) Si la demandante se encuentra sujeta a situaciones que constituyan 
violencia familiar.

2) Si por dicha conducta ha sufrido una afectación tanto física como 
psicológica.

3) determinar, en su caso, qué persona es la que provoca el daño 
observado hacia la evaluada; y en lo que hace al demandado **********, se 
le determine si posee la conducta violenta y/o agresiva que lo lleve a realizar 
una actitud de violencia familiar.

•Posteriormente, señaló que la prueba pericial en comento debía de
sahogarse con la correspondiente intervención de las partes, sujetándose a 
las reglas contenidas en los artículos 310 y siguientes a éste, en cuanto sean 
aplicables al caso concreto del código procesal civil del estado de Nuevo león; 
incluso, de estimarlo necesario, el juzgador gozaba de amplias facultades 
para que, aun de oficio, ordene cualquier otra providencia que considere be-
néfica para la consecución de la verdad y de la justicia que constituye interés 
fundamental y común de las partes y de la audiencia judicial ante quien se 
tramitan los procedimientos, así como para el real esclarecimiento de los 
hechos imputados, incluyendo la recabación oficiosa de pruebas, o bien, de-
cretar la ampliación de diversos elementos convictivos distintos de los ofre-
cidos por las partes, en el entendido de que la autoridad de primera instancia 
deberá velar en todo momento por el adecuado desahogo de las probanzas 
conducentes en un prudente lapso de tiempo.

6. en desacuerdo con dicha determinación el demandado **********, 
mediante escrito presentado el dieciséis de agosto de dos mil diez, ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materias 
Civil y de trabajo en monterrey, Nuevo león, compareció a promover juicio 
de garantías, del cual correspondió conocer al **********, bajo el número de 
expediente **********, quien por resolución constitucional de siete de sep-
tiembre de dos mil diez, terminada de engrosar el diez de noviembre del año 
en cita, determinó negar el amparo solicitado, al estimar que resultaban ino-
perantes los conceptos de violación formulados por el quejoso, al no comba-
tir las consideraciones ni las disposiciones legales que sostienen la resolución 
reclamada. 

7. inconforme con la resolución constitucional, el quejoso interpuso 
recurso de revisión del cual tocó conocer a este **********, en donde por 
sesión plenaria de treinta de marzo de dos mil once, determinó revocar el 
fallo recurrido y conceder el amparo solicitado, para los siguientes efectos:
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"… a) la Sala responsable, deje insubsistente la resolución reclamada.

"b) emita otra en la que se ajuste a los alcances de la suplencia de 
la queja prevista en el artículo 952 del Código de procedimientos Civiles en el 
estado, y con plenitud de jurisdicción, resuelva el recurso de apelación some-
tido ante su potestad, conforme a derecho proceda de manera fundada y 
motivada."

8. el quince de abril de dos mil once, la magistrada de la Quinta Sala 
de lo Familiar del tribunal Superior de Justicia en el estado, por una parte, dejó 
insubsistente el acto reclamado y, por otro, emitió resolución dentro del juicio 
ordinario civil sobre divorcio necesario, en cumplimiento a lo ordenado en la 
ejecutoria de amparo, al tenor de los siguientes puntos resolutivos:

"… primero.—Se cumplimenta la ejecutoria emitida el día 30-treinta 
de marzo de 2011-dos mil once, terminada de engrosar el 5-cinco de abril del 
mismo año, por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Cir-
cuito, pronunciada en el juicio de amparo en revisión número 486/2010/3, 
interpuesto por ********** en contra de la sentencia constitucional de fecha 
7-siete de septiembre de 2010-dos mil diez, terminada de engrosar el día 
10-diez de noviembre del mismo año, emitida por el Juez Cuarto de distrito 
en materias Civil y de trabajo en el estado, dentro de los autos del juicio de 
amparo indirecto 934/2010-V-a, promovido por el quejoso en contra de la reso-
lución de fecha 11-once de agosto de 2010-dos mil diez, emitida dentro de los 
autos que conforman el toca de apelación en definitiva número 278/2010, 
deducido del expediente judicial número 850/2009, relativo al juicio ordina-
rio civil sobre divorcio necesario, promovido por ********** en contra de 
**********. SeGuNdo.—en acatamiento a lo ordenado por la referida ejecu-
toria de amparo, se deja insubsistente la sentencia dictada por esta autoridad 
en fecha 11-once de agosto de 2010-dos mil diez, y con plenitud de jurisdic-
ción, se emite una nueva, en la que se resuelve lo siguiente: 

"terCero.—Son inatendibles los agravios expresados por la señora 
**********, sin embargo, dada la oficiosidad con la que fue analizado el pro-
cedimiento por esta alzada, es procedente el recurso de apelación interpuesto 
por la actora ********** en contra de la resolución definitiva dictada en fe-
cha 26-veintiséis de marzo del 2010-dos mil diez, por el Juez Segundo de lo 
Familiar del primer distrito Judicial en el estado, dentro del expediente número 
850/2009, formado con motivo del juicio ordinario civil sobre divorcio nece-
sario, promovido por ********** en contra de ********** asunto del que 
esta Sala conoce bajo el toca de apelación en definitiva número 278/2010.
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"Cuarto.—Se revoca la sentencia descrita en el resolutivo inmediato 
anterior, por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando cuar-
to de la presente resolución.

"QuiNto.—Se ordena la reposición del procedimiento en los términos 
indicados en la parte final del considerando cuarto de la presente resolución, 
ordenándose en su lugar la restauración del procedimiento a efecto de que el 
Juez de primer grado, una vez que le sea remitido el testimonio de apelación 
correspondiente, disponga lo necesario a fin de que se allegue de la infor-
mación y recabe mayores elementos de prueba que lleguen a determinar 
fehacientemente el análisis exhaustivo de las presuntas conductas de violen-
cia familiar en perjuicio de la recurrente ********** descritas en la ********** 
inicial de demanda y que son imputadas a la parte demandada **********, 
con base en la causal de divorcio contemplada en la fracción XViii del artículo 
267 del Código Civil del estado, en relación con el diverso 323 Bis del citado 
código sustantivo, por lo que conforme a los dispositivos legales 49, 239 y 309 
del código procesal civil estatal, deberá proceder a recabar y desahogar, 
aún de forma oficiosa, la prueba pericial en materia de psicología respecto de 
los contendientes **********, ello a través de una evaluación psicológica, 
pues es patente la necesidad de que profesionistas especiales en psicolo-
gía orienten al juzgador sobre la problemática existente y se determinen los 
siguientes puntos: 1) Si la demandante ********** se encuentra sujeta a situa-
ciones que constituyan violencia familiar; 2) Si por dicha conducta ha sufrido 
una afectación psicológica; y 3) determinar, en su caso, qué persona es la 
que provoca el daño observado hacia la evaluada; y en lo que hace al deman-
dado **********, se le determine si posee una conducta violenta y/o agresiva 
que lo conlleve a realizar una actitud de violencia familiar. en el entendido 
de que la prueba pericial en comento debe desahogarse con la debida inter-
vención de las partes, sujetándose a las reglas contenidas en los artículos 310 
y siguientes a éste, en cuanto sean aplicables al caso concreto, del código 
procesal civil del estado de Nuevo león; en la inteligencia de que deberá 
tomarse en consideración cuánta información sea necesaria para rendir una 
evolución psicológica más apegada a derecho, cumpliendo con las reglas de 
la psicología, incluyendo récords, u otros documentos y entrevistas con las 
partes que sean potencialmente relevantes, como en este caso serían los hijos 
de los contendientes **********, así como demás familiares que tengan rela-
ción directa con los contendientes.

"además, se considera importante resaltar que, de estimarlo necesario, 
el juzgador goza de las más amplias facultades para que, aún de oficio, orde-
ne cualquier otra providencia que considere benéfica para la consecución 
de la verdad y de la justicia que constituye interés fundamental y común de 
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las partes y de la autoridad judicial ante quien se tramitan los procedimien-
tos, así como para el real esclarecimiento de los hechos imputados, inclu-
yendo, la recabación oficiosa de pruebas, o bien, decretar la ampliación de 
diversos elementos convictivos distintos a los ofrecidos por las partes; en el 
entendido de que, la autoridad de primera instancia, deberá velar en todo 
momento por el adecuado desahogo de las probanzas conducentes en un 
prudente lapso de tiempo, ello, en atención a que, como esta contienda incide 
directamente en el bienestar de la impetrante sujeta a violencia familiar, su 
veredicto debe ser de forma ágil, por su importancia y trascendencia social.

"en consecuencia y, una vez hecho lo anterior, se dicte de nueva cuenta 
la sentencia correspondiente de acuerdo a la litis planteada, valorando con 
apego a derecho la totalidad de las pruebas que obren en el juicio, y en lo par-
ticular, respecto a la demandante, analice en su conjunto la confesional 
por posiciones a cargo de la parte demandada ********** la testimonial ofre-
cida en la persona de ********** las documentales públicas, como lo son las 
certificaciones de la averiguación criminal previa número ********** que se 
ventila ante la agencia del ministerio público Número Cuatro de Justi cia 
Familiar, iniciada con motivo de la denuncia presentada por la señora 
********** en contra de ********** dentro de las cuales obra el dictamen 
psico lógico practicado a la disidente ********** por los licenciados ********** 
peritos en el área de psicología de la dirección de Criminalística y Servicios 
periciales de la procuraduría General de Justicia en el estado, el día 1o.-pri-
mero de abril del 2009-dos mil nueve, además de la instrumental de actuacio-
nes de la prueba presuncional en su doble aspecto legal y humana, y demás 
elementos de prueba ofertados por la opositora ********** para demostrar 
su acción, así como analice la prueba pericial en materia de psicología que se 
ordena, y en su caso, valore también cualquier otro elemento de prueba que 
de manera oficiosa se haya recabado, ya que del análisis profundo y exhaus-
tivo de cada una de ellas y concatenadas entre sí, se podrían observar circuns-
tancias que involucren las cuestiones planteadas por la quejosa ********** 
en el escrito inicial de demanda, debiendo tomar en norma rectora de su reso-
lución, lo más conveniente para garantizar y salvaguardar los intereses de la 
objetante, en estricta observancia a lo previsto en el artículo 4o. de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en concordancia con el nu-
meral 49 del Código de procedimientos Civiles en vigor, dejando al libre 
albedrío de la autoridad judicial sobre la pronunciación de la misma.

"SeXto.—dados los razonamientos expuestos en el considerando 
quinto del presente fallo, no ha lugar a hacer condenación en costas en este 
juicio.

"SÉptimo.—Notifíquese personalmente. …"
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9. en desacuerdo con la determinación anterior, el demandado 
**********, mediante escrito presentado el dos de mayo de dos mil once, 
ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materias Civil y de trabajo en monterrey, Nuevo león, compareció a promover 
juicio de garantías, del cual correspondió conocer al **********, bajo el 
número de expediente **********, quien por resolución constitucional de 
dos de junio de dos mil once, terminada de engrosar el dieciocho de julio 
del año en cita, determinó negar el amparo solicitado. 

inconforme con la determinación anterior, el quejoso **********, pro-
movió el recurso de revisión que ahora se analiza. 

en sus agravios, refiere el inconforme que la resolución impugnada 
violenta el contenido de los artículos 229, 230, 232, 237, 239, 249, fracción 
i, 241, 309, 310 y 313 del Código de procedimientos Civiles vigente en el esta-
do, al no llevarse a cabo el estudio de dichas disposiciones tanto por la respon-
sable como por el Juez de distrito; que además hay violaciones a los numerales 
267, fracción XViii y 323 Bis, del Código Civil en vigor, así como a los ordina-
les 49, 239 y 952 del código adjetivo local y, en consecuencia, a lo establecido 
en los diversos 14, 16 y 17 constitucionales. 

aduce el quejoso que en el fallo recurrido existe una ausencia de estu-
dio de los hechos que originaron el juicio natural y que el Juez Federal efectuó 
un análisis en forma subjetiva, olvidándose de las constancias que lo inte-
gran y que originan las resoluciones y que ese análisis lo conllevó a entresacar 
lo que a su juicio le perjudicaba aun cuando sea en forma equivoca e ilegal.

refiere, que el Juez de origen respetó el contenido de las disposiciones 
aplicables a la materia y dio debido cumplimiento al contenido del artículo 
402 del Código procesal Civil, así como al 19 del Código Civil en vigor, y para 
ello basta con dar lectura a su resolución, contrario a lo que realizaron tanto 
la responsable como el a quo federal. 

manifiesta el inconforme, que para nadie es desconocido el contenido 
de los artículos que enunció la responsable y que sin lugar a dudas el Juez de 
origen respetó, aun y cuando la ad quem inobservó lo establecido en el segun-
do párrafo del numeral 49 en que fundamentó su resolución, el cual establece 
que: "los Jueces para lograr el propósito mencionado, cuidando siempre de 
conservar la igualdad de las partes y de no lesionar sus derechos".

Señala, que cómo hablar de la igualdad de las partes, cuando en nin-
gún momento hace alusión a su persona sino para recriminarle y presuponer 
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una responsabilidad en múltiples actos que enuncia, aun y cuando no exista 
probanza alguna que lo demuestre, siendo que el contenido procesal le resul-
ta favorable. 

Que ni siquiera se dio lectura a las pruebas, documentos, contestación 
a la demanda y a los testimonios ofrecidos por la parte actora e insiste en que 
se lesionaron sus derechos, al violentar las disposiciones que regulan el 
orden de un procedimiento y de manera simplista dispuso que se repusiera 
el procedimiento, en los términos del artículo mencionado y, en particular, del 
952 del Código Civil en vigor.

Que en ningún momento, contrario a lo que expresó la responsable, el 
a quo tenía porque atender a la facultad que le concede el artículo 49, toda vez 
que contaba con un número de constancias procesales que integraron el 
sumario del expediente, por lo que se le dejó en estado de indefensión al ser 
objeto de acusaciones que a simple vista resultan inverosímiles y nada creíbles, 
además de que no han sido probadas.

Que en cuanto al artículo 239 en concreto, la ley reconoce como me-
dios de prueba, entre otros, los dictámenes periciales; al respecto, señala el 
inconforme, que nadie se atrevería a afirmar lo contrario, como tampoco 
autoridad alguna podría hacerlo y que, en cumplimiento de la ley aplicable a 
la materia, se establece la forma y término que se tiene para ofrecerlas y que 
si una de las partes no cumple con la ley procesal no importaría; lo que la ley 
ordene basta y sobra una resolución y con base en una disposición –artículo 
49– se disponga, no sólo que anule todo un procedimiento y más grave aún, 
se le ordene al inferior de lo civil, practique las mismas diligencias, en lo 
particular, un dictamen psicológico y le haga las preguntas que la responsable 
enuncia, que llame a los testigos ofrecidos por la parte actora nuevamente, 
porque no menciona en su resolución el contenido de estos testimonios, 
así como los interrogatorios de que fueran objeto, sólo porque resultaron 
improcedentes.

Que la responsable insistió en un examen psicológico a la persona del 
quejoso, con el fin de beneficiar a la parte actora de un examen mental emi-
tido dentro de una averiguación previa por un delito familiar, pero en ningún 
momento expone que se alude a los hechos que posteriormente sirven de 
fundamento a la demanda en el juicio de divorcio y que por su solo contenido 
no pueden ni tienen porque ser creíbles y menos probadas.

aduce el inconforme que existen documentos que jamás se leyeron ni 
se enunció su contenido, de la acusación penal; sin que se demuestren las 
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imputaciones que hizo en su contra su esposa, sin probanza alguna y sin ser 
delito ejecutado infraganti se le privó de su libertad, la que posteriormente 
obtuvo con una fianza y está firmando por dos años ante la autoridad.

Que la responsable, lejos de estudiar y analizar todas y cada una de las 
constancias procesales, se concretó a enunciarlas, tales como el que no le 
permitía salir a la calle, cuando todos sus hijos saben, porque algunos de 
ellos laboran con él, que viven solos; de amenazas y hasta de la presencia 
de una pistola que impidió la visita de sus familiares; que no cumple con sus 
obligaciones de padre; que no le da para el gasto de la casa, siendo esto 
totalmente falso y no existe probanza alguna que demuestre lo contrario, ni 
en lo civil, ni en lo penal.

Que la responsable señaló, en forma categórica, la presencia de una 
demanda de pensión alimenticia que su esposa formuló en su contra, pero lo 
que no dijo es que existen constancias de los valores que por años entregó por 
el concepto reclamado, y que tampoco mencionó que se le condenó a pagar 
con motivo de su demanda, una cantidad menor a la que le entregaba y que, 
a través de un billete de depósito, le completó la cantidad que recibía. 

Que cómo aceptar las mentiras de una demanda, cuando un año antes 
de que su esposa lo demandara, no obstante de haber estado juntos por 
más de cuarenta años, le solicitó $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 
moneda nacional) para comprar a su hermano la parte que le correspondía a 
éste y quedarse ella con un departamento, de lo cual hay constancia que 
además, demuestran las mentiras que se le imputan, de que no le da para el 
gasto, ni sus medicinas, que no permite a su familia visitarla y que no saben 
dónde vive cuando los ofreció de testigos; lo que la responsable tampoco 
advirtió, a más de que con el contenido de la demanda basta y sobra para 
declarar la improcedencia del juicio. 

refiere el inconforme que la responsable insistió en un examen mental 
y transcribió el documento que elaboraron los peritos **********, quienes 
transcribieron partes de la declaración de su demandante, la que como men-
cionó son falsas y no existe ninguna probanza que las acredite. 

Que lo lamentable es que no se analice que en más de cuarenta años 
de vivir juntos, jamás había sido objeto de acusación alguna o que sus hijos fue-
ran testigos de amenazas o maltratos, o incumplimiento de su parte a sus 
obligaciones de esposo y padre de familia.
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aduce que la responsable tampoco se advirtió el contenido del primer 
párrafo del documento que reiteradamente es enunciado en su resolu ción, mis-
mo que resulta por demás contradictorio al segundo, pero que más incon-
gruente es que se recomiende atención psicológica por un año dos sesiones 
por semana, con un costo de trescientos pesos.

Que no se puede aceptar un documento que no tiene nada de dicta-
men pericial y que es elaborado en una sola entrevista con duración de diez 
o veinte minutos, en donde existe ausencia total del método empleado y lo ina-
ceptable el tiempo en que éste se lleva a cabo, pero no obstante ello se insiste 
en su presencia.

a su vez, señala el inconforme que con la facultad con que cuenta el 
juzgador debe actuar como vigilante del procedimiento y no como parte con-
tendiente del mismo; que en un inicio señaló que la conducta del a quo fue de 
estricto apego a la ley procesal, y que lo es con el carácter de Juez impar-
cial, que se apoye con el contenido procesal y no violente las disposiciones 
legales que le mandatan su actuación y aquellas que regulan su función de 
juzgador, pero que jamás actúe para beneficiar a una de las partes en su deter-
minado juicio y, menos como coadyuvante en beneficio de la parte actora, 
cuando se ha tenido un juicio conforme a la ley y con respeto al ordenamiento 
que rige la carga de la prueba y que dio lectura y estudió todo el contenido 
procesal y que, en ningún momento, dejó inadvertido el contenido de los 
artículos 49 y 223 del Código procesal Civil a los cuales se les dio cumplimien-
to, no así por la responsable, quien debió considerar, con la sola lectura a la 
demanda interpuesta, decretar la improcedencia del juicio civil sobre divorcio 
necesario.

Que resulta por demás inconcebible que la responsable haya señalado 
que no podía avocarse a estudiar la resolución dictada por el Juez instructor 
toda vez que, de las constancias existentes en el procedimiento, no se satisfa-
cían plenamente los preceptos legales que se apuntaron y que, por tanto, con 
sujeción a lo dispuesto por el artículo 423 del código adjetivo de la materia, lo 
procedente era revocar el fallo y ordenar la reposición del procedimiento, y 
con su reiterada conducta en favorecer a la parte actora insiste en recabar 
pruebas que lleguen a determinar fehacientemente el análisis exhaustivo de 
las presuntas conductas de violencia familiar que le fueron imputadas. 

Que contrario a lo argumentado por la responsable, el que no pueda 
abocarse al estudio de la resolución emitida por el inferior es faltar a la verdad 
y, en apoyo a lo que se afirma, existen múltiples de ellas, comenzando por una 
demanda y todas las que se agregaron y desahogaron en el periodo probato-
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rio y múltiples documentales y una sentencia acorde a la ley, que haga caso 
omiso dicha autoridad a lo anterior, a todo un procedimiento, a la presencia 
de la parte demandada y sobre todo a las disposiciones legales que obligan 
y rigen un orden procesal, eso está más que demostrado con su indebida e 
ilegal actuación.

Que prueba evidente de ello, es que su insistencia la lleva a cabo con 
la presencia de un documento al que le atribuye el carácter de examen men-
tal, al cual se refirió para revocar la sentencia del inferior, sin importar que la 
demandada, teniendo conforme a la ley derecho para solicitar la prueba peri-
cial psicológica, no la llevara a cabo. exige que se realice y establece cómo 
debe llevarse a cabo. tampoco importa lo que la ley disponga al respecto y 
menos que la otra parte sí cumpla con la ley, máxime que todas las probanzas 
en el juicio civil le son completamente favorables después de todo un litigio. 
Cita al efecto, la tesis de la voz: "aVeriGuaCioNeS peNaleS, Valor de loS 
peritaJeS reNdidoS eN laS."

Que por su reiterada conducta, encaminada también a enunciar el con-
tenido y la presencia de una averiguación penal en su contra, relacionada 
con la demanda de divorcio y que la actora se permite acompañarla.

aduce el quejoso, bajo protesta de decir verdad, que el veintiocho de 
abril de dos mil once se decretó el inejercicio de la acción penal al no demos-
trarse los hechos que se le imputaron de violencia familiar, en consecuencia, 
se le absolvió de toda responsabilidad, causando ejecutoria dicha resolución 
y ordenándose al archivo del asunto. 

refiere el quejoso, que el que la responsable pretenda fundamentar su 
resolución en una segunda disposición legal, pero sin dar cumplimiento a lo 
que ésta ordena, no es aceptable jurídicamente. 

Que si bien la apelación tiene como objeto revocar o confirmar resolu-
ciones de primera instancia, para ello se reclama el estudio previo de todo el 
contenido procesal, situación con la que no cumple la responsable, de anali-
zar la violación procesal sostenida, decretando la reposición del procedimien-
to, todo ello a solicitud de la parte agraviada. 

Que en el caso, ni existe violación procesal ni le fue solicitada por la 
parte agraviada, violando los preceptos constitucionales invocados, pues 
reitera, la actora no solicitó la reposición del procedimiento y sus agravios 
aluden al dictamen llevado a cabo en la averiguación penal, que también 
anexan en el juicio de orden civil.
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Que el once de agosto de dos mil once, la responsable resolvió por 
primera vez el caso a estudio y lo fundamentó en los artículos 49 y 239 que 
son los mismos que enuncian la resolución que origina el juicio de amparo, 
agregando en su primera resolución los artículos 309, 952, 441 y 446 del Có-
digo procesal Civil.

refiere el inconforme que en la resolución constitucional recurrida, la 
Juzgadora Federal enunció un criterio sustentado por el pleno de Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, empero, como se advierte de la citada resolución, ésta es contraria 
a dicho criterio, porque el acto que se reclama es claro y preciso. existen 
pruebas, que no apreció ni estudió, ni tampoco se ocupó de armonizar los 
datos que emanan de la demanda, en un sentido que resultara congruente 
con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la información del 
expediente de juicio.

Que la Juez de distrito expresó que del acto reclamado se apreciaba 
que la reposición del procedimiento se determinó para el efecto de que la 
autoridad de primera instancia recabara elementos de prueba tendientes a 
determinar, de modo fehaciente, la existencia de la conducta de violencia fami-
liar reprochada al quejoso y, de ese modo advertir si se actualizaba la causa 
de divorcio contenida en el artículo 267, fracción XViii, en relación con el 
323 Bis del Código Civil en vigor, siendo indispensable para ello el desahogo 
oficioso de la prueba pericial, en materia de psicología, en su persona y en su 
esposa, para que especialistas en esa materia orientaran al juzgador y, de 
paso, hasta le digan quién es el que provocaba el daño en el caso de violencia 
familiar, lo que estima incorrecto toda vez que se habla de peritos, no de auto-
ridades investigadoras.

Que en otro apartado de la resolución alude a que las constancias de 
la reposición del procedimiento inciden en aspectos de carácter sustantivo, 
y el criterio sustentado por los tribunales federales que sostienen el criterio 
de que la admisión y desahogo de pruebas, por regla general, no constituyen 
actos de imposible reparación. 

aduce el inconforme, que lo cierto es que existen casos, como el que se 
examina, que constituyen excepciones a dicha regla, puesto que el desahogo 
de la prueba pericial en psicología ordenada por la autoridad de segunda 
instancia, sí transgrede derechos sustantivos.

Que la juzgadora federal haciendo una relatoría en relación con lo expre-
sado en líneas anteriores, y enunciando tesis de aplicación estricta al caso, 
concluyó con la improcedencia del juicio de garantías. 
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Que para la Juez de distrito, los conceptos de violación formulados, 
resultaron infundados en parte e inoperantes en otra y además, consideró 
que las constancias remitidas por la responsable tenían valor demostrativo, 
atento a lo dispuesto por los artículos 192 y 202 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles.

refiere el quejoso que discrepa con el criterio de la resolutora federal, 
toda vez que en ningún momento se tomó la molestia de llevar el contenido 
procesal del juicio de origen al en que se actúa, e igual que la responsable, se 
olvidaron que era parte dentro del juicio de divorcio, al concretarse a llevar 
a cabo actos contrarios a la ley de la materia; por otra parte, señala que en 
referencia a las constancias que remitiera el Juez responsable, a las cuales 
les otorgó valor probatorio pleno, se recuerda, que dicho funcionario resolvió 
el juicio de divorcio a su favor. 

Que a fojas seis y siete, transcribió la resolución emitida por el 
**********, dentro del amparo en revisión ********** derivado del juicio de 
garantías ********** y estableció que la responsable cumplió con el fallo 
protector al emitir la resolución de quince de abril dos mil once.

aduce que la responsable señaló que, tratándose de la causal de divor-
cio relativa a la violencia familiar, contenida en la fracción XViii del artículo 
267 del Código Civil del estado, la prueba idónea para demostrar fehaciente-
mente ese motivo de disolución matrimonial, es la prueba pericial médica, o 
bien, psicológica, estimándolo así, porque es la pericial el medio convictivo 
mediante el cual se puede evidenciar si, en efecto, un cónyuge ha propiciado 
en la persona del otro, o de algún otro miembro de la familia, un daño psi-
cológico o físico que por naturaleza se pueda considerar como violencia; y 
por otra parte, el mismo Juez de origen, al analizar los elementos probatorios 
allegados por la demandante, indicó que si bien del examen mental previo, 
practicado a la actora dentro de la averiguación previa criminal instaurada 
por el delito de violencia familiar en contra del quejoso, se concluyó que di-
cha persona cuenta con daño psicológico derivado de los hechos denuncia-
dos y violencia familiar reiterada, sin embargo, precisó el justiciante que ese 
elemento convictivo no se encontraba adminiculado con medio de prueba 
diverso y que fuera suficientemente contundente para constituir una prue-
ba plena.

esgrime el quejoso, que es mucha la insistencia tanto de la responsa-
ble como de la autoridad federal de hablar de un documento que, en ningún 
momento, puede atribuirse el carácter de dictamen pericial. 
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manifiesta que, además, se le mostró al juzgador federal una copia de 
la resolución dictada dentro de la mencionada averiguación previa, en don-
de se declaró el inejercicio de acción penal, misma que causó ejecutoria, por 
lo que se le dijo que ello no tenía nada que ver, al tratarse de un asunto penal 
y lo que se estudiaba era de carácter civil.

aduce, que resulta inaceptable que para la autoridad federal no debe 
aceptarse, ni menos considerarse, cuando le benefician las cuestiones de 
orden penal; en cambio sí, cuando le son favorables a la parte actora.

argumenta el inconforme que no puede aceptarse la resolución emiti-
da por la responsable, en cumplimiento al fallo protector, debido a que trans-
grede lo establecido en la fracción iV del artículo 95 de la ley de la materia, así 
como lo establecido en la ejecutoria de amparo, en razón de que, contrario a 
lo aseverado por la Juez de distrito, la responsable en ningún momento esbo-
zó los argumentos tendientes a justificar la ilegal intromisión en la carga pro-
batoria, esgrimando argumentos que son los mismos que enunció en su 
primera resolución, respecto de la que se le otorgó la protección constitucio-
nal, esto es, repite los mismos argumentos, los que no pueden ser sustento 
del cumplimiento de la ejecutoria.

refiere el inconforme que la autoridad federal asentó que, en acatamien-
to a la ejecutoria que se cumplimentaba, era necesario traer a la vista el con-
tenido de los numerales 49 y 239 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Nuevo león, mismos que transcribió, aunque no de forma comple-
ta, y que dichas disposiciones legales también se enunciaron en la primera 
resolución decretada por la responsable. 

Que nadie niega que los magistrados y los Jueces podrán ordenar que 
se subsane toda omisión que notaren en la sustanciación para el efecto de 
regular el procedimiento, pero que, en la especie, no se trata de una omisión 
sino de un descuido de la parte actora, quien haciendo uso de la ley procesal 
que le permite aportar las pruebas que considerara pertinentes, en ningún 
momento solicitó la pericial psicológica para su persona y la del compare-
ciente, lo que no le es imputable a la contraparte, ni menos a un Juez que 
actúa respetando todos los preceptos legales aplicables al procedimiento; 
pero también analiza todo el contenido de probanzas ofrecida por las partes 
en el juicio de divorcio, todo lo contrario a lo que realizaron la autoridad fede-
ral y la responsable. 

Que cómo se puede ordenar algo que está en contra del orden proce-
sal, de las pruebas y términos para ofrecerlas, pues insiste en que basta con 
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dar lectura al contenido de la demanda inicial para decretar la improcedencia 
de la acción intentada, la no aceptación de los testimonios ofrecidos, el que-
rer probarla con una averiguación penal, con una demanda de alimentos y 
otras ya analizadas con anterioridad. 

Que queda en estado de indefensión la parte demandada, ya que ga-
nando sale perdiendo porque, no obstante que se cumplió con la ley y el con-
tenido procesal, se dispone que todo un procedimiento se reponga porque 
una de las partes no hizo lo que la ley le ordena. al fin esto se remedia, inclu-
yendo las de orden constitucional, hasta que se resuelva a favor de la parte 
actora, toda vez que cuenta con la atención de la responsable.

Que tanto el resolutor federal como la responsable no han conservado 
la igualdad entre las partes ni han tenido cuidado de no lesionar sus dere-
chos, sino que en sus respectivas resoluciones hablan y benefician a una sola 
de ellas, a la parte actora, con el dictamen pericial, para volver a interrogar 
nuevamente a los testigos, sin tomarse la molestia de hacerlo sentir parte 
del juicio. 

aduce el inconforme que en cuanto al artículo 239 del código procesal 
civil mencionado por la Juez recurrida que no transcribe en su resolución (sic), 
pero que es el relacionado con los medios de prueba que la ley aplicable a la 
materia reconoce y, entre los que se encuentra la pericial, se hace notar que 
ni la responsable ni el a quo federal observaron el contenido de los artículos 
223, 226, 230, 233, 237, 240, 241 y 313 del código mencionado.

Que la reiterada conducta del inferior al hablar nuevamente de una ave-
riguación criminal en su contra y que llama examen mental, cuando, como lo 
señaló, fue resuelta a su favor, lo que hizo del conocimiento del juzgador fede-
ral, careciendo por ende, de validez legal.

manifiesta el inconforme que la Juez de distrito insistió en que el Juez 
de origen le negó valor probatorio a un examen mental, practicado en la per-
sona de la parte actora, circunstancia que estima incorrecta y que se aparta 
de la verdad, porque el a quo jamás emitió dicha negativa, tal como lo puede 
constatar de su sentencia, además de que es distinto a que no se encontrara 
adminiculado con otra probanza. 

Que tampoco se puede negar esta afirmación, ya que el contenido pro-
cesal en ningún momento le favorece, comenzando con sus probanzas y que, 
al final sus acciones, las cuales están previstas en el artículo 267 del Código 
Civil en sus fracciones Xi y XViii, le favorezcan a la parte actora.
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argumenta el quejoso, que tampoco es cierto, como se afirma en la 
resolución que se impugna, que existan constancias que denotan la afecta-
ción en la que se encuentra la accionante y que sólo le faltó mencionar las 
enfermedades que dice tener y que en el examen mental también se pretende 
atribuírselas. 

Que tampoco es cierta la afirmación de que la parte actora sufre un 
daño psicológico, al extremo de levantar una denuncia penal en más de cua-
renta años de casados, plasmada de mentiras y hechos que jamás serán pro-
bados; menos que la relación matrimonial es insana, por las conductas 
impropias que son enumeradas y que encuadran en las disposiciones legales 
invocadas. 

Que volvió a repetir, al igual que la responsable, que el Juez de lo civil 
inadvirtió el contenido de los artículos 49 y 223, lo que no es verdad de acuer-
do al contenido procesal y a su respeto por la correcta aplicación de la ley.

Que la autoridad de amparo tampoco expresó por qué, de acuerdo al 
contenido del artículo 423 del código adjetivo de la materia, lo procedente era 
revocar el fallo en revisión y ordenar la reposición del procedimiento a fin de 
que el Juez de los autos dispusiera lo necesario para que se allegara de infor-
mación y recabara mayores elementos de prueba que llegaran a determinar 
fehacientemente el análisis exhaustivo de las conductas de violencia 
familiar.

Que lo anterior es un criterio equívoco e ilegal, que pone de manifiesto 
una observación por quienes resuelven; que a toda costa se diga que hay 
violencia familiar y que es el culpable de la misma, cuando ni siquiera existe 
evento alguno que demuestre lo temerario de una falsa demanda de divorcio, 
pues en ninguna resolución se resuelve en contra de su persona, ni se de-
muestra algún acto indebido en contra de la accionante.

Que de mayor relevancia jurídica es que no se dio lectura al numeral 
423 del código procesal civil, cuya procedencia no es oficiosa y en donde se 
ordena que se analice la violación procesal sostenida, lo que no acontece 
en el caso, y como imperativo dispone que la reposición del procedimiento es 
a solicitud de la parte agraviada, la cual nunca lo solicitó. 

Que en contra de lo anterior, el resolutor adujo que el aquí inconforme 
señaló que la resolución reclamada transgredía los artículos 14, 16 y 17 cons-
titucionales, y posteriormente efectuó una síntesis del artículo catorce que 
llamó argumentos. 
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Que por cuestión técnica se refirió al argumento en donde cuestionó el 
alcance probatorio del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles, esto 
en cuanto a la actitud de la autoridad responsable, lo que señaló en forma 
clara y precisa, y no como lo enunció en un par de renglones. 

Que la resolutora federal declaró infundado el concepto de violación, 
sin decir porqué, enunciando por encima el primer párrafo del artículo 49 del 
texto legal antes invocado, olvidando mencionar el segundo párrafo de dicho 
artículo. 

Señala el recurrente, que de la resolución constitucional no se despren-
den mas que enunciaciones que llevó a cabo la autoridad responsable; repe-
ticiones para hablar de un examen mental y una averiguación criminal, todo 
ello relacionado con la parte actora, empero, en ningún momento se le consi-
dera parte del juicio y resulta inconcebible que tanto la responsable como la 
Juez de distrito hacen caso omiso del contenido del expediente civil y de las 
disposiciones legales aplicables al proceso.

Que llama la atención el que, por una parte la resolutora federal señale 
que reitera la procedencia del juicio de garantías y, que por otra reitere la lega-
lidad del pronunciamiento del responsable, en el sentido de decretar la repo-
sición del procedimiento a fin de que el Juez de primera instancia recabe 
oficiosamente la prueba pericial en materia de psicología, pues a través de 
ese medio se podrá decidir con objetividad sobre la procedencia e impro-
cedencia de la acción.

refiere el inconforme, que lo así establecido resulta equívoco y que 
valdría la pena que se diera una lectura a la demanda y las pruebas que inte-
gran el expediente, y en especial a los testimonios y documentos; señala 
además que con el criterio del juzgador federal se consuma una injusticia, al 
consentir que con una probanza, –dictamen pericial– no importan las demás.

Que valdría la pena que hubieran analizado el expediente civil, primero 
para que con su expediente fueran creíbles los hechos imputados e infundados, 
de más de cuarenta años; si era necesaria una demanda de alimentos, que 
por mas de dos años fuera de su hogar e igual tiempo sujeto a un procedimien-
to penal, ya que tal vez, por no darse lectura a lo anterior, a la fecha no se han 
dado cuenta que todas las imputaciones faltaron a la verdad, además, de que 
es importante saber si toda la violencia moral le es imputable al esposo o 
pueden incidir en ella otros factores; que de la violencia física a su esposa, 
sabe que se falta a la verdad.
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manifiesta el inconforme, que se tome en consideración lo expuesto en 
los agravios, pues con los mismos pone de manifiesto una ausencia total 
de las probanzas que integran el expediente que se analiza, así como una 
violación a las disposiciones legales invocadas.

asevera el inconforme, que la Juez de distrito no tomó en considera-
ción una serie de argumentos en donde señaló lo delicado de la intromisión 
del juzgador en la carga de la prueba en asuntos en donde priva el modelo 
dispositivo; por lo que no bastaba una repetición de las mismas argumenta-
ciones previamente, sino que debió, en su caso, justificar la intromisión, en 
razón de que ésta conviene al juzgador en parte. 

Que no es correcto ordenar a un Juez que pruebe los extremos de la 
acción de una parte, por ser contrario a la naturaleza del procedimiento; en 
su caso ello sólo podría ser factible si existen pruebas de las que se des-
prenda la veracidad de una acción, y la impericia en su demostración, y en el 
caso existen probanzas que acreditan la falsedad con que se condujo la con-
traparte; de ahí la ilegalidad del juicio; además, de que sí aportó pruebas, por 
lo que es evidente que estuvo apta para defenderse.

refiere el inconforme, que la Juez de distrito en ningún momento hizo 
alusión a las probanzas que la responsable ordenó al inferior llevara a cabo 
nuevamente, las cuales ya obran en el proceso civil y fueron aportadas por la 
actora, y que la pregunta es, cuál sería su situación jurídica en el juicio des-
pués de todo lo que se ha realizado en su contra. acorde a lo expuesto, soli-
cita se le conceda el amparo solicitado.

en primer lugar, debe decirse que son inoperantes los argumentos en 
los que el inconforme aduce que la resolución recurrida violenta lo estable-
cido en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

al respecto, debe señalarse que a través del recurso de revisión, técni-
camente no deben analizarse los agravios como el antes precisado, por la 
naturaleza del medio de defensa y por la función de control constitucional 
que el a quo desempeña, ya que si así se hiciere, se trataría extralógicamente 
al Juez del conocimiento como otra autoridad responsable y se desnatura-
lizaría la única vía establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucio-
nalidad de actos, que es el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control 
constitucional sobre otro control constitucional.

robustece lo anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 2/97, sus-
tentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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visible en la página 5 del tomo V, enero de 1997 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han 
reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe te-
ner para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, 
dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, 
pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, 
aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste 
no es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda 
analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento 
de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu-
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para ele-
var las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional."

ahora bien, de los motivos de inconformidad expresados por el recu-
rrente, se advierte que giran en torno a la aplicación del artículo 49 del Código 
de procedimientos Civiles vigente en la entidad. 

previo a abordar el análisis de agravios, resulta pertinente transcribir el 
contenido del precepto indicado, mismo que a la letra establece: 
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"artículo 49. para la consecución de la verdad y la justicia, que consti-
tuyen interés fundamental y común de las partes y de la autoridad judicial 
ante quien se tramitan los procedimientos, los magistrados y Jueces en todo 
tiempo podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la subs-
tanciación, para el efecto de regularizar el procedimiento, asimismo y con 
independencia de los elementos de convicción que rindan las partes, decre-
tarán la práctica de cualquiera diligencia, la aportación o la ampliación de 
pruebas, que se estimen necesarias y conducentes a aquellos objetivos, sin 
mas limitación que sean de las reconocidas por la ley y que tengan relación 
con los hechos controvertidos.

"para el desahogo de la determinación que se adopte conforme al pá-
rrafo anterior, los Jueces procederán de la manera más pertinente para lograr 
el propósito mencionado, cuidando siempre de conservar la igualdad de las 
partes y de no lesionar sus derechos.

"Contra la decisión que se tome con base en este artículo no procede 
recurso alguno."

del numeral transcrito se advierte lo siguiente, sobre las diligencias 
para mejor proveer:

1. objetivo de las diligencias para mejor proveer: la consecución de la 
verdad y la justicia, que constituyen el interés fundamental de las partes.

2. personas que las pueden ejercer: Jueces y magistrados.

3. Facultades que pueden ejercer:

a) ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la sustancia-
ción para regular el procedimiento.

b) decretar la práctica de cualquier diligencia.

c) decretar la aportación o ampliación de pruebas que se estimen 
nece sarias y conducentes a aquellos objetivos, sin más limitación que el 
que sean de las reconocidas por la ley y que tengan relación con los hechos 
controvertidos.

4. procedimiento: los Jueces procederán de la manera más perti-
nente, cuidando siempre conservar la igualdad de las partes y no lesionar sus 
derechos.
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Como se aprecia, las diligencias para mejor proveer constituyen una 
fa cultad concedida tanto a los Jueces como a los magistrados, a fin de que 
en la búsqueda de la verdad y la justicia lleven a cabo diversas diligencias 
que les permitan resolver el problema planteado.

Constituye una facultad de las autoridades judiciales de tipo potesta-
tiva, pues a tal conclusión se arriba de la expresión "podrán" que se contiene 
en la norma legal. 

asimismo, tomando en cuenta que se trata de una excepción a los 
principios dispositivo y contradictorio, de conformidad con los cuales corres-
ponde a las partes ofrecer y desahogar los medios de prueba que consideren 
convenientes para demostrar sus afirmaciones en el juicio, dicha facultad 
sólo puede ejercerse cuando tenga por objeto aclarar puntos dudosos que 
sub sistan, a pesar del esfuerzo de las partes por demostrar la verdad de los 
hechos; esto es así, el legislador ha puesto énfasis en que la potestad que se 
examina tiene por objeto "… la consecución de la verdad y de la justicia, que 
constituyen interés fundamental y común de las partes y de la autoridad 
judicial"; así como que en todo momento "… los Jueces procederán de la 
manera más pertinente para lograr el propósito mencionado, cuidando siem-
pre de conservar la igualdad de las partes y de no lesionar sus derechos …"; 
por lo que resulta inconcuso que la carga de la prueba sigue correspondiendo 
a las partes, de modo que no es dable hacer uso de esa potestad ante el des-
cuido de una de las partes en allegar las pruebas en que sustente su postura 
en el juicio. 

a su vez, sobre el tema, el diccionario Jurídico mexicano del instituto 
de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
editorial porrúa, méxico 2005, página mil trescientos cincuenta y siguientes, 
dispone lo que a continuación se transcribe:

"… diligencias para mejor proveer. 1. estas diligencias, también llama-
das ‘providencias para mejor proveer’, son actos de prueba decretados y rea-
lizados por iniciativa espontánea del juzgador para integrar su conocimiento 
acerca de los hechos controvertidos en un proceso sometido a su decisión …

"… de conformidad con el brocardo da mihi factum, dico tibi jus, la pro-
posición de los elementos fácticos de la contienda y su acreditamiento incum-
ben a las partes, pues lógicamente la narración histórica del caso no puede 
tener trascendencia al fallo del juzgador en tanto no vaya sustentada en el 
acreditamiento de elementos aptos para producir convicción en el ánimo 
de éste.
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"decía Carlos lessona que es de sentido común que probar es hacer 
conocidos del Juez los hechos dudosos y discutidos, y que las partes son las 
que verdaderamente los conocen y que conocen también los medios idóneos 
para probarlos.

"a esto hay que agregar que generalmente son ellas las que pueden 
disponer de éstos para ponerlos en contacto con quien ha de valorarlos.

"por otra parte, el interés privado mueve a las partes a desarrollar las 
actividades necesarias para allegar las pruebas al tribunal.

"ii. en el proceso dispositivo típico no incumbe al Juez la iniciativa pro-
batoria; el litigio es cosa de las partes y por lo mismo debe ser asumido exclu-
sivamente por ellas, con la natural consecuencia de que, si no lo hicieren, no 
podrán esperar que sus pretensiones lleguen a ser acogidas favorablemen-
te por el Juez. en el proceso dispositivo éste es extraño a la materia de la 
con tienda, su posición es netamente receptiva y cualquiera participación suya 
en el terreno de la prueba puede interpretarse como signo de su parcialidad 
a favor de uno u otro de los contendientes.

"iii. empero, ese criterio extremo no ha podido nunca prevalecer de 
modo absoluto en aquellos casos en que se ha hecho indispensable para el 
Juez ampliar su información sobre la cuestión controvertida y por lo mismo, 
si bien en una medida inicialmente muy limitada se le han reconocido faculta-
des para decretar, motu proprio, diligencias pare mejor proveer …

"… la noción de diligencias para mejor proveer parte del supuesto de 
que el material probatorio ha sido ya aportado en su totalidad al proceso por 
los litigantes y de que una vez considerado por el juzgador, éste encuentra 
aspectos dudosos o insuficientes en las pruebas, o falta de precisión en sus 
resultados para formar su convicción, de suerte que mientras éstas no se ha-
yan desahogado íntegramente, no hay razón para disponer las medidas que 
nos ocupan.

"por otra parte, cabe preguntar si a juicio de alguno de los litigantes o 
incluso de algún tercero legitimado en un proceso pareciere necesaria la 
prác tica de algunos actos de prueba para mejor proveer que el Juez no hu-
biera acordado por iniciativa propia, podría éste verse movido a disponerlos a 
solicitud de aquéllos.

"la respuesta negativa se desprende desde luego, con sólo recordar 
que no es el impulso ajeno, sino el propio Juez del conocimiento el facultado 
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exclusivamente para decidir cuándo, según su propio criterio y en vista del 
resultado de los actos de prueba propuestos por las partes, estime procedente 
ordenar la práctica de las medidas de que se trata; tanto más cuanto que la 
promoción correspondiente no podría fundarse en precepto alguno de dere-
cho objetivo.

"Vi. en la práctica forense hay ocasiones en que, alegando diversas cir-
cunstancias reales o ficticias, alguna de las partes, una vez precluida la opor-
tunidad procesal para ofrecer una prueba, solicita del Juez que admita ésta 
‘para mejor proveer’; pero los Jueces en todos o casi todos los casos suelen 
desecharla, pues salta a la vista que tal petición no tiene más objeto que 
poner al Juez en condiciones de subsanar el descuido o la negligencia del 
liti gante que por ese camino trata de flexionar a su favor la preclusión ya 
consumada.

"en otros términos, las providencias en cuestión, no obstante su discre-
cionalidad para el Juez, no pueden utilizarse en condiciones de desplazar la 
carga de la prueba que pesa sobre las partes para asumirla el Juez mismo, 
dado que esto tendría por efecto quebrantar el principio fundamental de 
imparcialidad judicial …".

en atención a lo expuesto se advierte que las diligencias para mejor 
proveer constituyen una facultad exclusiva de los Jueces. 

lo anterior es así, ya que el litigio es cosa de las partes y por lo mismo 
debe ser asumido exclusivamente por ellas, con la natural consecuencia de 
que si no lo hicieren, no podrán esperar que sus pretensiones lleguen a ser 
acogidas favorablemente por el Juez.

por tanto, cuando el juzgador ordena la práctica de diligencias para 
mejor proveer parte de la base de que los contendientes ya ofrecieron todo el 
material probatorio y éste ya fue considerado por el juzgador, quien al encon-
trarlo dudoso ordena la práctica o el desahogo de alguna prueba, a fin de 
lograr la consecución de la verdad y la justicia.

esto es, se aprecia que la facultad para ordenar las diligencias para 
mejor proveer es exclusiva de los Jueces y magistrados y no a petición de 
parte, tal como se desprende del artículo 49 del código adjetivo local.

lo anterior tiene una justificación lógica, ya que la finalidad de esta 
facultad es permitir a las autoridades allegarse de diversos medios de convic-
ción para lograr emitir un fallo justo; en cambio, cuando las partes solicitan 
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tal medida, tal petición tiene como objeto subsanar alguna omisión que se 
incurrió durante el trámite del procedimiento, es decir, ofrecer el medio de 
convicción, tal como se señaló líneas atrás.

tiene aplicación al caso, en lo que interesa (en atención a las reformas 
del precepto legal que ahora contempla textualmente que la facultad corres-
ponde a los Jueces y magistrados), la tesis aislada sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 31 del Número 
53, mayo de mil novecientos noventa y dos, octava Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación que dispone:

"FaCultadeS para meJor proVeer preViStaS eN el artÍCulo 
49 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de NueVo 
leóN. CorreSpoNdeN Solo al JueZ de primera iNStaNCia.—la facul-
tad de decretar la práctica de cualquier diligencia y la aportación o ampliación 
de pruebas que se estimen necesarias, con independencia de las rendidas 
por las partes, que otorga el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Nuevo león, ‘a los Jueces en todo tiempo’, corresponde sólo a 
los de primera instancia, pues si bien el precepto citado se encuentra dentro 
del libro primero, título primero, capítulo ii, ‘de las actuaciones Judiciales’, 
no puede interpretarse en forma aislada sino conjuntamente con las demás 
disposiciones que integran el cuerpo normativo del que forma parte, y en 
éste, los artículos 233 y 449, localizado el primero en el título quinto, ‘de la prue-
ba, Capítulo i, reglas Generales’, y el segundo en el título octavo, ‘de los re-
cursos’, capítulo iii, ‘de la apelación’, establecen que no es admisible prueba 
alguna en la segunda instancia, salvo el caso de las diligencias que pedidas 
en tiempo legal no se hubieran podido practicar por causas independientes 
del interesado o que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor o de dolo del 
colitigante. por tanto, si se interpretan conjuntamente los artículos mencio-
nados debe concluirse que la facultad establecida por el artículo 49, compete 
sólo a los Jueces de primera instancia porque la regla específica para la segun-
da es la de que ahí no es admisible prueba alguna salvo la excepción men cio-
nada. además, el artículo 49 fue reformado por decreto publicado en el 
periódico oficial de 28 de diciembre de 1983 para establecer su actual redac-
ción, en la que sólo se alude a los Jueces, mientras que antes de su reforma se 
aludía tanto a Jueces como a magistrados respecto de las facultades para 
me jor proveer ahí previstas."

así como la diversa tesis emitida por el octavo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, misma que se comparte, consultable en la 
pá gina 665 del tomo iV, agosto de mil novecientos noventa y seis, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:



1889QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"diliGeNCiaS para meJor proVeer. CoNStituYe uNa FaCultad 
de laS autoridadeS de iNStaNCia Y No uNa oBliGaCióN.—la prác-
tica de diligencias para mejor proveer regulada por el artículo 279 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, constituye una facultad de 
las autoridades de instancia y no una obligación, por lo que si éstas no decre-
tan la recepción de una determinada prueba para mejor proveer, ello de nin-
guna manera puede resultar conculcatorio de las garantías individuales 
del quejoso, precisamente por constituir una facultad potestativa que tiene el 
juzgador para ordenar ese tipo de diligencias y no una obligación."

asimismo, para entender el alcance de la disposición precitada, es ne-
cesario mencionar que José Becerra Bautista, en su obra "el proceso Civil en 
méxico", sexta edición, editorial porrúa, méxico, 1977, páginas 91 y 92, expre-
sa que en la doctrina existen tres puntos de vista sobre la posibilidad de que 
los Jueces puedan ordenar el desahogo de pruebas, a saber:

a) Según el primero, la administración de justicia en los asuntos priva-
dos procede solamente a instancia de parte y en correlación a la misma, pues 
el poder Judicial no tiene iniciativa; por lo que, si por error, omisión u otra cau-
sa, alguna de las partes dejare de probar, el Juez no puede corregir esos erro-
res u omisiones.

b) en contrario, se afirma que el Juez tiene amplias facultades para 
decretar pruebas cuando su conciencia de juzgador lo obliga a investigar la 
verdad de los hechos por la deficiencia de las pruebas aportadas por cual-
quiera de las partes y, como no podría resolver con esta duda de conciencia, 
puede decretar aquellas que estime necesarias.

c) una tercera teoría intermedia ha establecido que si bien es cierto 
que las partes tienen a su cargo el ofrecimiento y rendición de pruebas, tam-
bién lo es que los tribunales pueden ordenar la práctica de diligencias en 
aquellos casos en los que la ley los faculte expresamente.

atento a estos criterios, se advierte que el artículo 49 del Código de 
pro cedimientos Civiles para el estado, se inclina hacia la segunda teoría en 
cuanto a que deja al tribunal la práctica de cualquier diligencia probato ria, 
condicionándola a que se conserve la igualdad de las partes y no se lesionen 
sus derechos.

en ese mismo sentido, de Santo en su obra "el proceso Civil", tomo ii, 
editorial universidad, Buenos aires, argentina, 2000, a páginas 379 a 385, 
señala lo siguiente:
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"No obstante que la vigencia estricta del principio dispositivo requeriría 
que se confiase exclusivamente a la iniciativa de las partes la posibilidad de 
suministrar la prueba indispensable para demostrar la existencia o inexisten-
cia de los hechos controvertidos, la generalidad de las leyes procesales, inclu-
sive las más firmemente adheridas a dicho principio, admiten, en mayor o 
menor medida, que el material probatorio incorporado al proceso por los liti-
gantes sea complementado o integrado por propia iniciativa del órgano 
judicial."

de igual manera, el autor en consulta señala como límites de dicha 
facultad las siguientes:

"limitación fundada en la vigencia del principio dispositivo.

"Según esta primera limitación fundada en la vigencia del principio dispo-
sitivo, a los Jueces les está vedado disponer la producción de diligencias pro-
batorias no referidas a ‘hechos controvertidos’ (art. 36, inc. 2), de modo que 
quedan excluidas del ámbito de las facultades instructoras de los Jueces 
tanto los hechos no afirmados por ninguna de las partes cuanto los afirma-
dos por una de ellas y expresamente admitidos por la otra, y siempre que en 
este último supuesto, la pretensión verse sobre derechos disponibles.

"Corresponde hacer notar que las facultades instructorias acordadas a 
los Jueces no están destinadas a excluir o sustituir la actividad probatoria 
que incumbe a las partes, y que éstas deben desarrollar de acuerdo con las 
reglas relativas a la distribución de la carga de la prueba. por consiguiente, 
la acti vidad judicial en materia probatoria reviste carácter complementario 
con respecto a aquella carga de las partes, y su objetivo consiste en despejar 
las dudas con que tropiece el convencimiento del Juez en aquellos supues-
tos en que la prueba producida por las partes no sea lo suficientemente 
esclarecedora.

"limitación fundada en la necesidad de mantener la igualdad de las 
partes en el proceso.

"esta segunda limitación se asienta en la prohibición de que las facul-
tades instructoras concedidas por la ley a los Jueces puedan ser ejercitadas 
para suplir la negligencia en que hubiere incurrido cualquiera de las partes 
en la producción de la prueba por ella ofrecida, ya que lo contrario importaría 
afectar la igualdad entre los litigantes que, precisamente, los Jueces tienen el 
deber de mantener.
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"limitación fundada en la garantía de la defensa en juicio.

"la tercera limitación exige que el ejercicio de las facultades que nos 
ocupan se efectúe de manera compatible con el derecho de defensa de las 
partes (art. 36, inc. 2), implicando ello, en términos generales, que los litigan-
tes deben gozar de una razonable oportunidad de controlar el diligenciamiento 
o el resultado de las medidas probatorias dispuestas de oficio.

"Si se trata de una medida de prueba que debe producirse en audien-
cia, las partes pueden concurrir al acto y ejercitar en él las facultades que 
normalmente le corresponden, v. gr.: repreguntar a los testigos.

"respecto a las restantes diligencias probatorias (documental, informa-
tiva, pericial), corresponde, una vez practicadas y agregadas a los autos, que 
se les dé vista a las partes para que formulen las objeciones o soliciten las 
explicaciones que reputen convenientes e inclusive, suministrar elementos 
de juicio tendientes a desvirtuar el resultado de la prueba."

por su parte, respecto al tema en consulta, Hernando devis echandía, 
en su libro "teoría General de la prueba Judicial", editorial temiS, Bogotá, Co-
lombia, 2006, a páginas 73 a 75, explica lo siguiente:

"lo fundamental del principio inquisitivo es la facultad oficiosa proba-
toria para la investigación de los hechos por iniciativa del Juez. esto equivale 
a decir que para ser dispositivo un proceso es suficiente que se les otorgue a 
las partes exclusivamente la facultad de disponer del elemento probatorio, 
y que para ser inquisitivo, basta que se permita la investigación oficiosa de 
los hechos por el Juez (su continuación, a pesar del desistimiento de la parte 
capaz, no es indispensable para que tenga esta fisonomía, aun cuando es un 
aspecto inquisitivo del proceso). en todo caso, así deben entenderse estos 
principios en sentido estricto; sólo en sentido lato se vinculan a la iniciación 
y continuación oficiosa o no del proceso, y a la facultad de decidir ultra petita 
artium.

"esto significa que los procesos civiles modernos (italiano, alemán, 
francés, austriaco, argentino, brasileño, mexicano, ruso, etc.), son procesos 
inquisitivos, sin que por ello se les haya privado a las partes del derecho a 
aportar pruebas, e inclusive, sin que deje de existir la carga de la prueba, 
desde el momento en que se corre el riesgo de su falta si el Juez no las decre-
ta oficiosamente, por desconocerla o por falta de iniciativa, como lo observan 
atinadamente muchos autores. los demás códigos consagran procesos 
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mixtos, por las facultades para mejor proveer y otras iniciativas que se permi-
ten al Juez. el proceso civil totalmente dispositivo no existe ya.

"… las objeciones contra las facultades oficiosas del Juez en la pro-
ducción de la prueba para el proceso civil se reducen a éstas: que se trata 
de un litigio de interés privado, y que, por lo tanto, las partes deben ser libres de 
manejarlo según su leal saber y entender; que se perjudica a la parte desfa-
vorecida con las pruebas decretadas de oficio, y que, por consiguiente, el 
Juez debe permanecer inactivo y limitarse a juzgar con base en las pruebas 
que las partes le aporten, para no romper su indispensable imparcialidad o 
neutralidad.

"tales razones son de tan débil contextura, que no resisten el menor 
análisis. Se basan en la tesis, ya completamente rectificada, de que el pro-
ceso civil es un negocio particular y con un fin privado: la defensa de los 
intereses particulares. pero hace ya más de cincuenta años que la doctrina 
universal archivó esa concepción privatista y la sustituyó por la publicista, que 
ve en el proceso civil el ejercicio de la jurisdicción del estado, tan importante y 
de tan profundo interés público como en el proceso penal, e igualmente le 
señala un fin de interés público o general: la recta aplicación de la ley mate-
rial y la administración de justicia para la paz y la tranquilidad sociales.

"refutado el viejo concepto privatista del proceso civil, caen por su base 
los argumentos de quienes desean mantener maniatado al Juez ante el debate 
probatorio. porque si hay un interés público en que el resultado del proceso 
civil sea justo y legal, el estado debe dotar al Juez de poderes para investigar 
la verdad de los hechos que las partes afirman en oposición, y nadie puede 
alegar un derecho a ocultar la verdad o a engañar al Juez con pruebas aparen-
tes u omisiones de otras; la imparcialidad del funcionario consiste en aplicar 
la ley al dictar sentencia, sin que en su criterio pesen otras razones que sus 
conocimientos jurídicos y las conclusiones a que llegue después del examen 
de los hechos y sus pruebas, y sin que la amistad o enemistad, el interés o el 
afecto, tuerzan o determinen sus decisiones. por otra parte, si se concibe 
la jurisdicción como un deber del estado frente al derecho de acción del par-
ticular y no sólo como un derecho frente al deber de los particulares de some-
terse a ella, es apenas obvio que se otorguen al Juez los poderes suficientes 
para cumplir adecuadamente con tal deber.

"Como lo observa muy bien Carnacini, la disponibilidad del derecho 
material discutido en el proceso civil, nada tiene que ver con la disponibilidad 
de los medios probatorios para establecerlo; por lo cual, aun considerando 
que el proceso civil versa sobre cuestiones de interés privado y derechos de 
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libre disposición de las partes (lo que no es cierto en muchos casos) y olvi-
dándose de que tiene un objeto y un fin de claro interés público (la recta 
aplicación de la ley y el ejercicio de la jurisdicción del estado a los litigios 
privados), no puede obtenerse de ello argumento alguno en contra de las fa-
cultades inquisitivas del Juez para llevar al proceso la prueba de los hechos 
sobre los cuales debe versar su sentencia.

"Creemos que la democracia política, y, más concretamente, el princi-
pio de la igualdad de las partes en el proceso, se garantizan y se hacen efec-
tivos otorgándole al Juez facultades para que triunfe la verdad y la justicia, en 
vez de la habilidad o el poder económico (respetando el derecho de la parte a 
iniciar o no el proceso respecto a una determinada pretensión suya), con lo 
cual se consigue que no fracase el fin de interés general que se persigue 
con el ejercicio de la jurisdicción, por el descuido, la irresponsabilidad o la 
ignorancia de un apoderado. Creer, como mittermaier, que a los gobiernos 
monárquicos de autoridad absoluta corresponde el proceso inquisitivo y a las 
democracias el proceso acusatorio, que depende de la iniciativa particular, es 
un gran error, ocasionado por la influencia del individualismo político y filosó-
fico, muy en boga en su tiempo, y por el olvido de la realidad socio económica; 
es tanto como sostener que la democracia consiste en la absoluta autonomía 
de las voluntades individuales para que el débil y menesteroso goce de su 
ficticia libertad al convenir las condiciones de su contrato de trabajo o en 
abandonar al pueblo ante los monopolios y explotaciones organizadas de los 
artículos de primera necesidad para que se produzca el libre juego de la oferta 
y la demanda. Hace por lo menos medio siglo que los estados abandonaron, 
en buena hora, esa concepción romántica pero engañosa de las libertades y 
la democracia. No comprendemos por qué no deba suceder lo mismo en el 
campo del proceso.

"esta opinión tiene abundante respaldo en la literatura jurídica 
contemporánea."

por último, rafael pérez palma, en su obra "Guía de derecho procesal 
Civil", editorial Cárdenas editor y distribuidor, méxico 1995, a páginas 397 y 
399, refiere:

"artículo 279. los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual 
fuere la naturaleza del negocio, la práctica o ampliación de cualquiera diligen-
cia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad 
sobre los puntos cuestionados. en la práctica de estas diligencias, el Juez 
obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin 
lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su igualdad."
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"al texto del precepto, en realidad habría de agregarse el contenido de 
las dos tesis jurisprudenciales mencionadas en comentario al artículo ante-
rior, de manera que de ambos elementos son de deducirse las siguientes 
conclusiones: 1) el uso de la facultad que los Jueces tienen para mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no es anticonstitucional, no causa 
agravio a los litigantes y tampoco entraña alteración a las partes sustanciales 
del procedimiento; 2) el uso de la facultad para dictar diligencias para mejor 
proveer, no es obligatoria para los Jueces y tanto más, cuanto que las partes 
tienen obligación de probar los hechos constitutivos o de sus excepciones; 
3) el término de prueba nunca concluye para el Juez, quien en todo tiempo, 
está facultado para decretar diligencias para mejor proveer; 4) las diligencias 
para mejor proveer pueden consistir tanto en la ampliación de alguna diligen-
cia probatoria, como en la práctica de alguna nueva y distinto de las que hubie-
ren ofrecido las partes; y 5) en la práctica de estas diligencias, el Juez obrará 
como estime procedente, para obtener el mejor resultado, pero sin lesionar el 
derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su igualdad.

"las anteriores conclusiones, especialmente las marcadas con los nú-
meros 3, 4 y 5, implican verdaderas derogaciones de las reglas de prueba que 
este código establece para las partes en el juicio, pues mientras que éstas 
solamente pueden ofrecer probanzas dentro del término o en la oportunidad 
procesal que la ley previene, para el Juez es lícito decretar la práctica de cual-
quier diligencia probatoria en cualquier momento, hasta antes de que dicte 
sentencia; en tanto que las partes de derecho para pedir la ampliación de 
pruebas, aun en el supuesto de que las rendidas no hubieren resultado de su 
satisfacción, los Jueces pueden mandarlas ampliar y si fuere necesario, prac-
ticar otras que las partes no hubieran ofrecido, mientras que las pruebas 
ofrecidas por las partes se desahogan siguiendo los procedimientos que para 
cada una en particular establece la ley, en las diligencias para mejor proveer, 
los Jueces están facultados para desahogarlas sin sujeción a procedimiento 
determinado, sino que obrarán libremente y como estimen más conveniente. 
a pesar de la derogación que implican las facultades concedidas a los Jueces 
en materia de prueba para mejor proveer, como se apunta en la conclusión 
marcada con el número 1), la jurisprudencia ha establecido que tales dili-
gencias no son violatorias de garantías constitucionales, que tampoco impor-
tan violaciones a las leyes de procedimiento, que no entrañan modificación 
alguna los elementos sustanciales de procedimiento, y en una palabra, que 
son legales.

"entonces, cabe preguntar, ¿cuál es el derecho de las partes que las 
diligencias para mejor proveer no pueden lesionar? este derecho que reduce, 
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como lo expresan las últimas palabras del precepto, a que se les oiga y a que 
se procure con ellas la mayor igualdad, y no otro.

"el litigante una vez que ha obtenido que su contraparte sea declarada 
confesa, cuando consigue que la prueba testimonial de la contraria sea de-
clarada desierta, o cuando por cualquier otro motivo piensa que alguna prueba 
le es favorable, supone que ya el derecho obtenido mediante dichas diligen-
cias es firme, irrevocable y definitivo, sin embargo, tal suposición es total-
mente falsa, porque nada impide que el Juez, por alguna razón, mande repetir 
o ampliar la prueba confesional, o que mande traer a los testigos de la testi-
monial declarada desierta para examinarlos él sin sujeción a interrogatorio, o 
que decrete la repetición o la ampliación de pruebas desahogadas a solicitud 
de las partes o aun que decrete otras que ni siquiera fueron ofrecidas. Contra 
las diligencias que el Juez decrete para mejor proveer, no cabrá el recurso de 
apelación, ni ninguno otro, tampoco podrán ser materia de amparo, en razón 
del derecho positivo vigente y del respaldo uniforme y constante que la Su-
prema Corte de Justicia ha otorgado a las facultades de los Jueces.

"de lo anterior debe concluirse, que en materia de prueba, ninguna 
diligencia otorga o confiere derechos definitivos, firmes e irrevocables a nin-
guna de las partes, pues siempre estarán sujetos a las facultades ilimitadas e 
irrestrictas que a los Jueces confiere el precepto que se comenta.

"tesis relacionada. la segunda parte del artículo 279 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito y territorios Federales, autoriza al Juez 
para que, en la práctica de las diligencias decrete para mejor proveer, obre 
como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, debiendo 
oír a las partes interesadas y tratar a éstas con igualdad."

en ese orden de ideas, como incluso ya se asentó con antelación, la 
noción de diligencias para mejor proveer parte del supuesto de que el mate-
rial probatorio ya ha sido aportado en su totalidad al proceso por las partes, y 
de que una vez considerado por el juzgador, éste encuentra aspectos dudosos 
o insuficientes en las pruebas, o falta precisión en sus resultados para formar 
una convicción, de suerte que mientras éstas no se hayan desahogado ínte-
gramente, no existe razón para disponer las medidas en cuestión. 

lo anterior obedece a que esclarecer las cuestiones de hecho es tan 
importante como esclarecer el derecho, ya que la debida aplicación de éste 
dependerá de lo demostrado con aquéllas.

de ahí que la facultad de practicar diligencias para mejor proveer no 
entraña una obligación, sino una potestad para los juzgadores de la que 
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pueden hacer uso libremente, sin llegar al extremo de suplir a las partes en el 
ofrecimiento de pruebas que les corresponda aportar, ya que de otra forma, 
se rompería el principio de equilibrio procesal e igualdad de las partes que 
debe observarse en todo litigio. 

así, si bien es cierto que los juzgadores tienen la potestad de acordar 
la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los hechos con-
trovertidos, o de ordenar la práctica de cualquier diligencia para un mejor 
conocimiento de los hechos controvertidos.

también lo es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de 
eximir a la parte actora de su obligación de exhibir pruebas a fin de demostrar 
su acción, ni mucho menos de perfeccionar las deficientemente aportadas, 
sino que tal facultad se refiere a que puede solicitar la exhibición de cualquier 
otra prueba que considere necesaria para la correcta resolución de la cues-
tión planteada.

ahora bien, a lo largo de los agravios reseñados el inconforme se duele 
sustancialmente de lo que en su concepto constituye una indebida aplica-
ción de los artículos 49, 223 y 239 del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado, pues considera que contrario a lo determinado por la responsa-
ble, no debió ordenar la reposición del procedimiento a fin de que se lleve a 
cabo un dictamen psicológico entre los contendientes del juicio de origen, 
tomando como base un dictamen mental emitido dentro de una averiguación 
previa, en razón de que ello constituye una intromisión en la carga de la prue-
ba, máxime cuando se tuvo un juicio en donde ésta fue respetada, tan así 
que la accionante aportó pruebas, por lo que es evidente que estuvo en apti-
tud de defenderse, de ahí que considera que el a quo no tenía porque atender 
a la facultad que le confiere el citado precepto, aunado a que la parte actora 
en ningún momento solicitó se practicara dicho medio de convicción. 

Bien, como se desprende de las constancias allegadas por la respon-
sable a su informe justificado, la accionante ********** promovió juicio de 
divorcio necesario en contra del ahora quejoso **********, con fundamento 
en la causal contenida en la fracción XViii del artículo 267 del Código Civil 
vigen te en el estado, relativo al divorcio por conductas de violencia familiar 
cometidas por uno de los cónyuges que afecten al otro. 

en los hechos de su demanda, expresó en esencia, que durante su vida 
matrimonial con el demandado había vivido múltiples amenazas de muerte 
y malos tratos, al grado de ser insultada y humillada, pues desde el principio 
su esposo le prohibió tener amistades e inclusive no podía visitar a su familia 
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y se disgustaba si algún miembro de su familia la visitaba, por lo que éstos se 
fueron distanciando al darse cuenta de la agresividad del demandado; que 
dicho comportamiento violento ha sido tan insoportable que hace difícil la 
vida conyugal, al grado de que en una ocasión llegó a amenazarla con un 
arma de fuego, creando con todas estas situaciones una intranquilidad emo-
cional, angustia y miedo, además de que la vigilaba mientras trataba de dormir, 
le prohibía salir a la calle, verificaba quién la llamaba por teléfono, le negaba 
el soporte económico, aun cuando siempre le ha ayudado en la empresa en 
actividades de índole administrativa; que por la actitud violenta del demanda-
do, promovió acto prejudicial sobre separación de cónyuges, con el objeto de 
salvaguardar su integridad física y psicológica, ya que el estrés, miedo e inse-
guridad que le genera su vida conyugal, le han creado un deterioro en su sa-
lud, además de que formuló denuncia en contra del demandado por el delito 
de violencia familiar y que, dentro de la averiguación, se le practicó un dicta-
men en donde se estableció que presentaba daño psicológico. 

Como pruebas de su intención, ofreció la accionante documentales 
públicas consistentes en certificaciones del registro Civil relativas tanto al 
acta de matrimonio, actas de nacimiento de los hijos, copias certificadas de 
la averiguación previa número **********, seguida ante la **********, copia 
certificada del dictamen mental practicado dentro de la mencionada averi-
guación previa; testimonial; confesional por posiciones, presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana e instrumental de actuaciones. 

por su parte, el ahora quejoso al dar contestación a la demanda instau-
rada en su contra, opuso las excepciones de falta de acción y carencia abso-
luta de derecho, así como la de caducidad o prescripción de los hechos de la 
acción; asimismo, señaló que la accionante no precisó las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, en el que acontecieron las conductas de violencia fami-
liar que le atribuyó; como pruebas de su intención ofreció la confesional por 
posiciones a cargo de la actora; confesional ficta; diversas documentales 
privadas consistentes en copias simples de cheques expedidos por el reo a 
favor de **********, originales de cartas presentadas a diversas institucio-
nes bancarias a fin de que le proporcionaran copias certificadas de los che-
ques mencionados; instrumental de actuaciones, así como la presuncional 
legal y humana. 

de lo expuesto se advierte que la accionante en su escrito inicial de 
demanda señaló diversas conductas de violencia familiar en su contra, mis-
mas que le atribuyó al demandado y las cuales, refirió, le generaban miedo, 
temor, estrés e inseguridad y un consecuente daño psicológico, circunstancia 
que trató de demostrar con un dictamen mental emitido dentro de una averi-
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guación previa instaurada en contra del demandado por la denuncia inter-
puesta por la accionante por el delito de violencia familiar.

en ese orden de ideas, como ya se vio, si bien es cierto que los juzgado-
res tienen la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento que 
tenga relación con los hechos controvertidos, o de ordenar la práctica de cual-
quier diligencia para un mejor conocimiento de los hechos controver tidos, 
también lo es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a 
la parte actora de su obligación de exhibir pruebas a fin de demostrar su 
acción, ni mucho menos de perfeccionar las deficientemente aportadas, sino 
que tal facultad se refiere a que puede solicitar la exhibición de cualquier otra 
prueba que considere necesaria para la correcta resolución de la cuestión 
planteada.

 
luego entonces, si en el caso que se somete a consideración, la actora 

ofreció como prueba de su intención en el juicio civil, las constancias de 
diver sa averiguación previa en la que se desahogó una pericial a la cual se 
le dio un valor de indicio, precisamente por tratarse de una prueba desaho-
gada en un pro cedimiento penal y ofrecida como tal dentro de un juicio civil, 
el que ahora se proponga por la responsable la materialización de la misma, no 
implica un medida para mejor proveer, sino por el contrario, de perfeccio-
namiento de la prueba en cuestión, lo cual sólo compete al oferente.

en efecto, la facultad de ordenar la práctica de pruebas para mejor 
proveer, no puede llegar al extremo de obligar a demostrar un hecho en per-
juicio evidente de una de las partes, pues debe entenderse que esa potestad 
se refiere a dilucidar por parte de los juzgadores cualquier duda, pero de nin-
guna manera a la obligación de alterar la litis, haciéndole la prueba a una 
de las partes, que teniendo un valor indiciario se busque que ese valor sea 
pleno; aspecto este último que se actualizaría de sostenerse la sentencia que 
constituye el acto reclamado y, concretamente, las razones que empleó la 
responsable para ordenar la práctica de la prueba pericial en cuestión.

Sólo resta concluir que la prueba constituye una carga procesal, en 
cuanto que es una actividad optativa para las partes; y si no la desarrollan, 
sufren las consecuencias de su inactividad, que redundará en la improcedencia 
ya sea de la acción, o bien de la excepción opuesta, al no probar los hechos 
fundatorios de su dicho, tal como le correspondía hacerlo a la actora.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 29/2010 que, en torno 
a las pruebas para mejor proveer emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 360/2009, con-
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sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de dos mil diez, página mil treinta y cinco, de rubro y texto 
siguientes:

"maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a alleGarSe 
prue BaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el perFeC-
CioNamieNto de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl 
pudiera aCreditar la aCCióN o eXCepCióN deduCidaS.—de los ar-
tículos 14, fracciones iV y V, 15, 20, fracciones ii a Vii, 21, fracciones i y V, 40 y 
41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así como 
de los derogados numerales 209, fracciones iii y Vii, 214, fracción Vi y 230 del 
Código Fiscal de la Federación, se advierte que en los juicios ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa corresponde al actor probar los he-
chos constitutivos de su acción y al demandado sus excepciones; esto es, la 
parte interesada en demostrar un punto de hecho debe aportar la prueba 
conducente y gestionar su preparación y desahogo, pues en ella recae tal 
carga procesal, sin que sea óbice a lo anterior que el último párrafo del dero-
gado artículo 230 del Código Fiscal de la Federación y el numeral 41 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevean que el magis-
trado instructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento rela-
cionado con los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier 
diligencia, pues la facultad de practicar diligencias para mejor proveer conte-
nida en los citados preceptos legales, debe entenderse como la potestad del 
magistrado para ampliar las diligencias probatorias previamente ofrecidas 
por las partes y desahogadas durante la instrucción, cuando considere que 
existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficientes en dichas probanzas, 
por lo que tales ampliaciones resulten indispensables para el conocimiento 
de la verdad sobre los puntos en litigio. de ahí que la facultad de ordenar la 
práctica de las referidas diligencias no entraña una obligación, sino una po-
testad de la que el magistrado puede hacer uso libremente, sin llegar al extre-
mo de suplir a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello contravendría 
los principios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben obser-
varse en todo litigio, ya que no debe perderse de vista que en el juicio conten-
cioso administrativo prevalece el principio de estricto derecho. además, si 
bien es cierto que conforme a los numerales indicados el magistrado instruc-
tor tiene la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento que 
tenga relación con los hechos controvertidos o de ordenar la práctica de cual-
quier diligencia para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, 
también lo es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a 
la parte actora de su obligación de exhibir las pruebas documentales que 
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ofrezca a fin de demostrar su acción, ni de perfeccionar las aportadas defi-
cientemente para ese mismo efecto, sino que tal facultad se refiere a que 
puede solicitar la exhibición de cualquier prueba considerada necesaria para 
la correcta resolución de la cuestión planteada."

en efecto, contrario a lo que consideró la responsable, la circunstancia 
de que la parte actora haya puesto de manifiesto diversas conductas de vio-
lencia familiar y que existiera una constancia en donde se asentó que ésta 
presentaba un daño psicológico, no era motivo para que, en forma oficiosa y 
con fundamento en el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado, el Juez de origen se abocara a recabar la prueba pericial en 
psicología, a efecto de esclarecer la verdad de los hechos controvertidos y 
estar en aptitud de decidir sobre el fondo del negocio, ya que con tal proceder, 
como antes se apuntó, se está haciendo la prueba a una de las partes en 
virtud de que teniendo un valor indiciario se busca que ese valor sea pleno; 
aspecto que se actualizaría de sostenerse la sentencia que constituye el acto 
reclamado y, concretamente, las razones que empleó la responsable para 
ordenar la práctica de la prueba pericial en cuestión.

además, se insiste, para que el juzgador pueda válidamente ordenar 
la práctica o ampliación de alguna diligencia, deberá hacerlo sin lesionar la 
garan tía de imparcialidad consagrada en el artículo 17 constitucional, el cual 
establece, entre otras cosas, que las resoluciones emitidas por los tribunales 
sean de manera pronta, completa e "imparcial". 

entonces, para el correcto cumplimiento de esta última, el juzgador 
no podrá constituirse materialmente en parte, por tener interés jurídico en la 
solución del litigio. 

así, al dictar las diligencias para mejor proveer el juzgador deberá res-
petar los principios: 1) de igualdad de las partes y, 2) de preclusión. el primero 
está en función de que los contendientes tengan las mismas oportunidades, 
eliminando situaciones de ventaja y privilegios, lo que se traduce en igualdad 
jurídica; el segundo, impone a las partes la obligación de aportar al proceso 
los medios probatorios que estimen necesarios para acreditar sus acciones o 
defensas. 

de esta manera, las diligencias para mejor proveer no pueden estar a 
la decisión arbitraria del juzgador; por el contrario, se debe anteponer pri-
meramente el cumplimiento de los principios en comento y, una vez hecho lo 
anterior, proveer el desahogo de alguna prueba.
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ello no puede entenderse de otra manera, pues su inobservancia, bajo 
el pretexto de allegarse elementos de convicción para un mejor proveer, lleva-
ría inevitablemente a subsanar la deficiencia de alguna de las partes respecto 
al ofrecimiento de pruebas, situación por demás violatoria del artículo 230 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, que establece 
la obligatoriedad de las partes para asumir la carga de la prueba en relación 
con los hechos constitutivos de sus pretensiones.

Sobre las bases apuntadas, si la actora tuvo la oportunidad de ofrecer 
y desahogar, dentro del juicio civil, la pericial, o bien de perfeccionar la ya 
desahogada en la averiguación penal a la que como tal le asiste un valor indi-
ciario, al no hacerlo, se extinguió su derecho y, en ese sentido, la responsable 
no podía bajo el pretexto de allegarse elementos de convicción, subsanar la 
pérdida de un derecho que se encontraba precluído.

de ahí que, como lo alega el inconforme, la recepción oficiosa de la 
prueba pericial en psicología, en el caso y dadas las particularidades que 
acontecieron en el contradictorio, sí resultaba contraria a lo establecido por 
el artículo 230 del ordenamiento procesal civil vigente en la entidad.

en efecto, el dispositivo en comento establece que en los escritos de 
demanda, contestación, réplica y dúplica y, en su caso, en el de reconvención, 
contestación, réplica y dúplica, las partes deberán ofrecer sus pruebas rela-
cionándolas con los puntos controvertidos y expresando claramente el hecho 
o hechos que se trata de demostrar, así como las razones por las que el ofe-
rente considera que demostrarán sus afirmaciones; de lo que se sigue que si 
la actora ofreció una prueba documental a la que de suyo le asistía valor indi-
ciario debió perfeccionarla dentro del procedimiento, y no la responsable ha-
cerlo lo propio, pues con ello transgredió las reglas del procedimiento y cargas 
probatorias de las partes. 

lo anterior, en atención a que el uso de la facultad contenida en el 
artícu lo 49 del ordenamiento indicado, puede ejercerse cuando el Juez al exa-
minar tanto la acción como las excepciones hechas valer por las partes y las 
pruebas aportadas por éstas, llegare a estimar que no está perfectamente 
esclarecida la verdad sobre hechos pertinentes, influyentes o convenientes 
para la decisión del negocio, pero no para suplir los errores o el descuido de 
alguna de las partes, como ocurrió en la especie. 

en ese orden de ideas, como lo alega el quejoso, la circunstancia de 
que la responsable ordenara la reposición del procedimiento, a efecto de que 
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el Juez de origen desahogue la pericial en psicología, altera la carga proba-
toria y, además, en su perjuicio se está beneficiando a la parte actora quien 
teniendo la oportunidad de perfeccionar las pruebas que ofreció dentro del 
procedimiento no lo hizo. 

por tanto, la determinación de la responsable en el sentido de ordenar 
la reposición del procedimiento, a fin de que el Juez de origen recabe en for-
ma oficiosa la pericial en psicología, constituye una alteración en la carga de 
la prueba y a la naturaleza misma de las diligencias para mejor proveer y, por 
ende, lo procedente es revocar la sentencia recurrida para conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que la autori-
dad responsable realice lo siguiente:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada;

2. dicte una nueva resolución en la que se abstenga de ordenar la re-
posición del procedimiento, a fin de que el Juez de origen recabe en forma 
oficiosa la pericial en psicología; y,

3. Hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción resuelva lo que en 
derecho proceda.

luego, es innecesario entrar al estudio de los demás agravios, así como 
de los conceptos de violación hechos valer, pues con la revocación y conce-
sión del amparo en los términos antes señalados, la materia de tales incon-
formidades ha quedado legalmente insubsistente.

Concesión que se hace extensiva a los actos atribuidos a la autoridad 
señalada como ejecutora, porque no se reclaman por vicios propios sino 
como consecuencia de los atribuidos a la autoridad ordenadora.

Sirve de apoyo a la anterior determinación la jurisprudencia identifica-
da con el número ochenta y ocho, emitida por la extinta tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, página setenta, 
cuyo contenido literal es el siguiente:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por Vi-
CioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garantías 
la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los 
actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."
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por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 103 y 
107, fracción Viii, último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 1o., fracción i, 76, 79 y 192 de la ley de amparo, así como 
el numeral 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Se revoca la resolución dictada por el Juez Cuarto de dis-
trito en materias Civil y de trabajo en el estado, dentro del juicio de amparo 
**********.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege al quejoso 
**********, contra los actos y autoridades precisados en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria y para los efectos señalados en la parte final del con-
siderando quinto de la misma.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de registro; con testimo-
nio de esta resolución, devuélvanse los autos respectivos al lugar de su pro-
cedencia y, en su oportunidad, archívese el toca como concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados eduardo ochoa torres y 
Carlos manuel Bautista Soto; siendo presidente y encargado del engrose el 
primero de los nombrados, quienes firman con la secretaria de acuerdos que 
autoriza y da fe, hasta el ocho de marzo de dos mil doce, fecha en que se 
terminó de engrosar; contra el voto particular del magistrado pedro pablo 
Her nández lobato, quien lo formula por separado. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado pedro pablo Hernández lobato: respetuosamente di-
siento del sentido de la mayoría al determinar revocar la resolución constitucional 
que negó el amparo solicitado y, en su lugar, otorgar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión, pues considero que los agravios formulados por el recurren-
te resultaban infundados en parte e inoperantes en otra, con base en las con side-
raciones siguientes: lo aducido por el quejoso, en torno a que lo que en su concepto 
constituye una indebida aplicación de los artículos 49, 223 y 239 del Código de proce-
dimientos Civiles vigente en el estado, pues considera que contrario a lo determi-
nado por la responsable no debió ordenar la reposición del procedimiento a fin de 
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que se llevara a cabo un dictamen psicológico entre los contendientes del juicio 
de origen, tomando como base un dictamen mental emitido dentro de una ave-
riguación previa, en razón de que ello constituía una intromisión en la carga de la 
prueba, máxime cuando se tuvo un juicio en donde ésta fue respetada, tan es así que 
la accionante aportó pruebas, por lo que es evidente que estuvo en aptitud de defen-
derse, de ahí que consideraba que el a quo no tenía porque atender a la facultad que 
le confiere el citado precepto, aunado a que la parte actora en ningún momento soli-
citó se practicara dicho medio de convicción, se considera infundado.—esto, porque 
tal como lo consideró el Juez de distrito, al determinar la responsable la reposición 
del procedimiento a efecto de que se recabara y desahogara la pericial en psicología 
sobre los contendientes del juicio de origen, en modo alguno transgredió lo esta ble-
cido en los artículos 49, 223 y 230 del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
estado, ni violentó las reglas esenciales del procedimiento.—ello, porque no debe 
perderse de vista que el ejercicio de la facultad contenida en el artículo 49 del orde-
namiento adjetivo civil, se encuentra acotada por los planteamientos que hagan las 
partes en los escritos de demanda y contestación, pues no puede ordenarse la recep-
ción de una prueba so pretexto de que es necesaria para la consecución de la verdad 
y la justicia, si no encuentra justificación.—además, de las constancias allega das por 
la responsable a su informe justificado, quedó de relieve que la accionante ********** 
promovió juicio de divorcio necesario en contra del ahora quejoso **********, con 
fundamento en la causal contenida en la fracción XViii del artículo 267 del Código 
Civil vigente en el estado, relativo al divorcio por conductas de violencia familiar co-
metidas por uno de los cónyuges que afecten al otro.—Y que en los hechos de su 
demanda, expresó en esencia, que durante su vida matrimonial con el demandado 
había vivido múltiples amenazas de muerte y malos tratos, al grado de ser insultada 
y humillada, pues desde el principio su esposo le prohibió tener amistades e inclu-
sive no podía visitar a su familia y se disgustaba si algún miembro de su familia la 
visitaba, por lo que éstos se fueron distanciando al darse cuenta de la agresividad 
del demandado, que dicho comportamiento violento ha sido tan insoportable que 
hace difícil la vida conyugal, al grado que en una ocasión llegó a amenazarla con un 
arma de fuego, creando con todas estas situaciones una intranquilidad emocional, 
angustia y miedo, además de que la vigilaba mientras trataba de dormir, le prohibía 
salir a la calle, verificaba quién la llamaba por teléfono, le negaba el soporte econó-
mico, aun cuando siempre le ha ayudado en la empresa en actividades de índole 
administrativa; que por la actitud violenta del demandado, promovió acto prejudicial 
sobre separación de cónyuges, con el objeto de salvaguardar su integridad física y 
psicológica, ya que el estrés, miedo e inseguridad que le generan su vida conyugal, 
le han creado un deterioro en su salud, además de que formuló denuncia en contra 
del demandado por el delito de violencia familiar y que dentro de la averiguación se 
le practicó un dictamen en donde se estableció que presentaba daño psicológico.—
Como pruebas de su intención, ofreció la accionante documentales públicas consis-
tentes en certificaciones del registro Civil relativas tanto al acta de matrimonio, actas 
de nacimiento de los hijos, copias certificadas de la averiguación previa número 
********** seguida ante la **********, copia certificada del dictamen mental prac-
ticado dentro de la mencionada averiguación previa; testimonial; confesional por 
posiciones; presuncional en su doble aspecto, legal y humana e instrumental de 
actua ciones.—mientras que el quejoso, al dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, opuso las excepciones de falta de acción y carencia absoluta de dere-
cho, así como la de caducidad o prescripción de los hechos de la acción, asimismo, 
señaló que la accionante no precisó las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en 
el que acontecieron las conductas de violencia familiar que le atribuyó; como prue-
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bas de su intención ofreció la confesional por posiciones a cargo de la actora; con-
fesional ficta; diversas documentales privadas consistentes en copias simples de 
cheques expedidos por el reo a favor de **********, originales de cartas presenta-
das a diversas instituciones bancarias a fin de que le proporcionaran copias certi-
ficadas de los cheques mencionados; instrumental de actuaciones así como la 
presuncional legal y humana.—Como quedó de manifiesto, la accionante en su es-
crito inicial de demanda señaló diversas conductas de violencia familiar en su 
contra, mismas que le atribuyó al demandado y las cuales, refirió, le generaban mie-
do, temor, estrés e inseguridad y un consecuente daño psicológico, circunstancia 
que trató de demostrar con un dictamen mental emitido dentro de una averiguación 
previa instaurada en contra del demandado por la denuncia interpuesta por la accio-
nante por el delito de violencia familiar.—al efecto, tal como lo consideró la res-
ponsable, la circunstancia de que la parte actora haya puesto de manifiesto diversas 
conductas de violencia familiar y existiera una constancia en donde se asentó que 
ésta presentaba un daño psicológico, era motivo suficiente para que, en forma oficio-
sa y con fundamento en el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado, el Juez de origen se abocara a recabar la prueba pericial en psicología, 
a efecto de esclarecer la verdad de los hechos controvertidos y estar en aptitud de 
decidir sobre el fondo del negocio.—de ahí, que contrario a lo alegado por el incon-
forme, la recepción oficiosa de la prueba pericial en psicología, en modo alguno, 
resultaba transgresor del artículo 230 del ordenamiento procesal civil vigente en la 
entidad, pues no alteraba la carga de la prueba.—en efecto, si bien el dispositivo en 
comento establece que en los escritos de demanda, contestación, réplica y dúplica 
y, en su caso, en el de reconvención, contestación, réplica y dúplica, las partes debe-
rán ofrecer sus pruebas relacionándolas con los puntos controvertidos y expresando 
claramente el hecho o hechos que se tratan de demostrar, así como las razones por 
las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones; sin embargo, no 
debe perderse de vista que el uso de la facultad contenida en el artículo 49 del orde-
namiento indicado, puede ejercerse cuando el Juez al examinar tanto la acción como 
las excepciones hechas valer por las partes y las pruebas aportadas por éstas, llegare 
a estimar que no está perfectamente esclarecida la verdad sobre hechos pertinen-
tes, influyentes o convenientes para la decisión del negocio, pero no para suplir los 
errores o el descuido de alguna de las partes.—de ahí, que en contraposición a lo 
aducido por el quejoso, la circunstancia de que la responsable ordenara la reposi-
ción del procedimiento, a efecto de que el Juez de origen ordenara el desahogo de la 
pericial en psicología, en modo alguno alteraba la carga probatoria ni por ello se 
estaba beneficiando a la parte actora.—esto, porque aun cuando el artículo 230 del 
código procesal civil de esta entidad establece la obligación de las partes de ofrecer 
sus pruebas al presentar la demanda, contestación, réplica o dúplica, empero el di-
verso numeral 49 del ordenamiento legal indicado permite al Juez, al encontrar 
dudosos los puntos controvertidos, ordenar la práctica o el desahogo de alguna prue-
ba a fin de lograr la consecución de la verdad y la justicia.—por tanto, la determina-
ción de la responsable en el sentido de ordenar la reposición del procedimiento a fin 
de que el Juez de origen recabara en forma oficiosa la pericial en psicología, en modo 
alguno constituía una alteración en la carga de la prueba, ni con ello se pretendía 
beneficiar a la accionante, pues el que la parte actora haya puesto de manifiesto di-
versas conductas de violencia familiar, las cuales le atribuyó a su consorte y la cir-
cunstancia de que existiera una constancia en donde se asentó que ésta presentaba 
un daño psicológico, eran motivo suficiente para que, con fundamento en el artículo 
49 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, el a quo se abocara a 
recabar la prueba en comento, a fin de estar en aptitud de esclarecer la verdad de los 
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hechos controvertidos y decidir sobre el fondo del negocio.—a más de que, aun 
cuando existieran diversas pruebas en el sumario tales como documentos y testimo-
niales, así como la contestación de demanda, las mismas resultaban insuficientes 
para esclarecer la verdad de los hechos, dado que tal como lo consideró la respon-
sable, la prueba idónea para determinar la existencia o no del daño psicológico que 
refirió tener la parte actora por conductas que le atribuyó al demandado, resultaba 
ser la pericial en psicología.—por otra parte, se estima que lo aducido por el revisio-
nista, relativo a que el Juez de origen respetó las disposiciones legales aplicables a 
la materia y el ad quem inobservó lo establecido en el segundo párrafo del artículo 49 
del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, en que fundamentó su 
resolución, que establece que los Jueces para lograr el propósito mencionado, cui-
darán siempre de conservar la igualdad de las partes y de no lesionar su derechos, 
resulta infundado.—esto, dado que la responsable no inobservó lo dispuesto por el 
precepto indicado, en cuanto a que se debe conservar la igualdad de las partes y no 
lesionar sus derechos, debido a que la orden de reponer el procedimiento, a fin de 
que el Juez de origen recabara y desahogara la pericial en psicología, en modo algu-
no constituía una alteración en la carga de la prueba, ni con ello se pretendía bene-
ficiar a la accionante, en razón de que el hecho de que la actora haya puesto de 
manifiesto diversas conductas de violencia familiar las cuales le atribuyó a su cónyu-
ge, y la circunstancia de que existiera una constancia en donde se asentó que ésta 
presentaba un daño psicológico, era motivo suficiente para que, con fundamento 
en el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, el a quo 
se abocara a recabar la prueba en comento, a fin de estar en aptitud de esclarecer la 
verdad de los hechos controvertidos y decidir sobre el fondo del negocio.—por otra 
parte, lo aducido por el inconforme en torno a que con su determinación la respon-
sable estaba presuponiendo una responsabilidad de las conductas que se le atribu-
yeron, aunado a que no se dio lectura a las pruebas, documentos, contestación a la 
demanda, testimonios ofrecidos por la parte actora, por lo que insistía en que se lesio-
naron sus derechos, al violentarse las disposiciones que regulan el procedimiento, 
al disponerse de manera simplista la reposición del procedimiento, en términos del 
artículo 49 y, en particular, del 952 del ordenamiento procesal civil, se considera infun-
dado, pues precisamente para estar en posibilidad de esclarecer la verdad de los 
hechos, el Juez de origen debía hacer uso de la facultad que le confiere el artículo 49 
del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, y ordenar la recepción 
y desahogo de la pericial en psicología, para poder determinar si efectivamente la 
accionante sufría o no del daño mental que atribuyó a las conductas del demandado.—
además, de que atendiendo precisamente al cúmulo probatorio que obraba en 
autos, quedaba de manifiesto que no quedaban clarificados los hechos controverti-
dos, esto es, si existía o no el daño psicológico que refirió tener la accionante derivado 
de las conductas de violencia familiar que le atribuyó al demandado, motivo por el 
cual, lo dable era ordenar la reposición de procedimiento a fin de que se recabara y 
desahogara la pericial en psicología.—a más de que no se ordenó de manera sim-
plista la reposición del procedimiento, sino que se expusieron los motivos y fundamen-
tos por los cuales se tornaba necesario ordenarla, ello en función de que la accionante 
en su escrito inicial de demanda señaló diversas conductas de violencia familiar en su 
contra, mismas que le atribuyó al demandado y las cuales refirió, le generaban mie-
do, temor, estrés e inseguridad y un consecuente daño psicológico, circunstancia 
que trató de demostrar con un dictamen mental emitido dentro de una averiguación 
previa instaurada en contra del demandado por la denuncia interpuesta por la accio-
nante por el delito de violencia familiar.—a su vez, contrario a lo manifestado la re-
posición del procedimiento no se ordenó con fundamento en el artículo 952 del 
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Código de procedimientos Civiles, pues aun cuando en la primera parte de la senten-
cia que constituye el acto reclamado la responsable invocó dicho precepto, concre-
tamente al hacer referencia a la forma de estudio de los agravios en la apelación en 
asuntos del orden familiar, sin embargo, basó su determinación de reponer el proce-
dimiento, en la facultad que le confiere el numeral 49 del ordenamiento procesal en 
consulta, de que a fin de lograr la consecución de la verdad y la justicia, subsane las 
omisiones en que se haya incurrido durante la sustanciación del procedimiento, para 
el efecto de regularizarlo; ello debido a que el Juez de origen no se allegó informa-
ción adicional a efecto de esclarecer la verdad de los hechos controvertidos.—por 
otra parte, lo indicado por el recurrente de que la responsable, lejos de analizar y 
valorar las pruebas, se concretó a señalar que la accionante refirió que no le permitía 
salir a la calle, cuando todos sus hijos saben que viven solos; de amenazas; de la exis-
tencia de una pistola; que impedía la visita de familiares; que no cumplía con sus 
obligaciones como padre; que no le da para el gasto de la casa, cuando no existe 
prueba que demuestre dichas circunstancias, ni en lo civil ni en lo penal, y de que la 
responsable mencionó la presencia de una demanda de pensión alimenticia formu-
lada en su contra, mas nada dijo sobre los valores que por años le entregó a la accio-
nante, además, de que existe constancia de que su esposa le solicitó dinero para la 
compra de un departamento, con lo que demuestra las mentiras que se le imputan 
de que no le da para el gasto, ni medicinas y que no permite a su familia visitarla, 
cuando del contenido de la demanda basta y sobra para declarar la improcedencia 
del juicio, se considera infundado.—esto, porque contrario a lo alegado, la responsa-
ble sí analizó los medios de convicción que obraban en el sumario, pues con base en 
ello, llegó a la determinación de que el Juez de primera instancia debió hacer uso 
de la facultad conferida en el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigen-
te en el estado, a fin de esclarecer la verdad de los hechos controvertidos, toda vez 
que la prueba idónea para demostrar si la accionante presentaba o no el daño psico-
lógico que por supuestas conductas violentas le atribuyó al demandado, resultaba 
ser la pericial en psicología.—de igual modo, se estima infundado lo aseverado por 
el revisionista de que le irrogaba perjuicio y le dejó en estado de indefensión, la cir-
cunstancia de que la responsable haya tomado en consideración el examen mental 
practicado a la accionante en una averiguación previa, cuando éste no tiene nada de 
dictamen y se elaboró en una entrevista que duró diez o veinte minutos, pues si bien 
la responsable tomó en consideración el dictamen mental mencionado, en modo 
alguno fue con la intención de beneficiar a la accionante y en perjuicio del demandado; 
esto, porque como se asentó, la circunstancia de que la accionante haya puesto de 
manifiesto diversas conductas de violencia familiar las cuales le atribuyó a su con-
sorte, y el que existiera una constancia en donde se asentó que ésta presentaba un 
daño psicológico, era motivo suficiente para que, con fundamento en el artículo 49 
del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, el a quo se abocara a re-
cabar la prueba en comento, a fin de estar en aptitud de esclarecer la verdad de los 
hechos controvertidos y decidir sobre el fondo del negocio.—asimismo, se consi-
dera que tampoco asiste razón al quejoso al señalar que indebidamente la responsa-
ble se apoyó en un dictamen que no tiene nada de pericial, que se elaboró en una 
sola entrevista con duración de diez o veinte minutos y en donde existe ausencia del 
método empleado.—esto, porque precisamente el dictamen mental en relación con 
los hechos expuestos tanto en la demanda como en la contestación, dejaban la 
evidencia de que existía un indicio y, en consecuencia, puntos dudosos por aclarar a 
fin de demostrar la verdad de los hechos, es decir, si se dieron o no las conductas de 
violencia que le atribuyó la accionante a su consorte y si por éstas sufrió un daño 
psicológico.—por otra parte, se estima infundado lo manifestado por el inconforme 
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de que el Juez de origen actuó con apegó a las disposiciones legales que mandatan 
su función y que se tuvo un juicio en donde se respetó el ordenamiento que rige la 
carga de la prueba y que en ningún momento inadvirtió el contenido de los artículos 
49 y 223 del Código procesal Civil, por lo que la responsable debió considerar, con la 
sola lectura a la demanda interpuesta, decretar la improcedencia del juicio civil so-
bre divorcio necesario y no ordenar la reposición del procedimiento, pues reitera que 
insistió en favorecer a la parte actora, al insistir en recabar pruebas que llegaran a 
determinar fehacientemente el análisis exhaustivo de las presuntas conductas de 
violencia familiar que le fueron imputadas, por lo que al no abocarse la ad quem al 
estudio de la resolución del inferior, faltó a la verdad legal a mas de que existen cons-
tancias que la demuestran, por lo que queda de manifiesto su indebida e ilegal actua-
ción y, prueba de ello, es la insistencia en tomar en cuenta el examen mental al cual 
refirió para revocar, sin importar que la demandante, teniendo derecho a ofrecer la 
pericial en psicología, no la ofreció, máxime que todas las probanzas en el juicio civil 
le son completamente favorables después de todo un litigio.—lo anterior, porque la 
determinación de la responsable en el sentido de ordenar la reposición del proce-
dimiento, no fue con el fin de favorecer a alguna de las partes del juicio de origen, sino 
para que con base en la pericial en psicología que se ordenó recabar y desahogar se 
llegaran a esclarecer los hechos controvertidos, esto es, si existía o no el daño psico-
lógico a que aludió la actora y que le atribuyó a conductas del demandado, además, 
aun cuando la accionante no ofreció la prueba en comento, no debe perderse de 
vista que, precisamente el artículo 49 del ordenamiento procesal civil, faculta al juz-
gador, a que de oficio se allegue de los medios de convicción que estime necesarios, 
cuando a pesar de las probanzas que alleguen las partes, éstas resulten insuficientes 
para resolver sobre el fondo del negocio.—por otra parte, se considera infundado el 
argumento del recurrente, relativo a que la responsable enunció el contenido y pre-
sencia de una averiguación penal en su contra, relacionada con la demanda de di-
vorcio y que la actora se permitió acompañarla, cuando el veintiocho de abril de dos 
mil once, se decretó el inejercicio de la acción penal al no demostrarse los hechos que 
se le imputaron de violencia intrafamiliar, de la cual mostró copia al resolutor fede-
ral.—esto, porque aun cuando se haya hecho referencia en la sentencia que consti-
tuye el acto reclamado, a la existencia de la averiguación previa en donde, a decir del 
quejoso, se decretó el inejercicio de la acción penal, dicha circunstancia en modo 
alguno constituía un impedimento para que la responsable ordenara la reposición 
del procedimiento, dado que en el juicio sobre divorcio necesario, no estaba clarifi-
cada la verdad de los hechos sobre si la accionante presentaba o no daño psicológico 
derivado de las conductas de violencia que le atribuyó al demandado, de ahí que con 
fundamento en el artículo 49 del código adjetivo civil local, se ordenara la reposi-
ción del procedimiento.—de igual modo, se considera infundado lo aducido por la 
recurrente en torno a que la responsable, al decretar la reposición del procedimiento 
también ordenó que de nueva cuenta se desahogara la testimonial ofrecida por la 
accionante, pues opuesto a lo argumentado, la ad quem no ordenó de nueva cuenta 
el desahogo de la testimonial ofrecida por la accionante, sino que estableció los pun-
tos sobre los cuales debería versar la pericial en psicología; que ésta debía desaho-
garse con la debida intervención de las partes, sujetándose a las reglas contenidas 
en el artículo 310 del ordenamiento adjetivo local, y que debería tomarse en conside-
ración toda la información que fuera necesaria, así como entrevistas con los hijos 
de los contendientes y demás familiares que tuvieran relación directa; es decir, la 
ad quem no ordenó que se desahogara nuevamente la prueba testimonial, sino que 
para efectos de la pericial en psicología debía entrevistarse a los hijos de los conten-
dientes.—por otro lado, lo esgrimido por el recurrente de que al establecer la responsa-
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ble que el a quo debió atender a la facultad establecida en el artículo 49 del Código 
de procedimientos Civiles vigente en la entidad, cuando obraban diversas constan-
cias en el juicio de origen, se le dejó en estado de indefensión al haber sido objeto de 
múltiples acusaciones que a simple vista resultaban inverosímiles y nada creíbles, 
además de que no fueron probadas, se considera infundado.—ello, porque la facultad 
conferida en el precepto en comento, sólo puede ejercerse por el juzgador cuando 
tenga por objeto aclarar puntos dudosos que subsistan, a pesar del esfuerzo de las 
partes por demostrar la verdad de los hechos; luego, si la accionante le atribuyó al 
demandado diversas conductas de violencia en su contra y señaló que éstas le ha-
bían generado un estado de intranquilidad emocional, angustia, miedo y un deterioro 
en su salud, circunstancia que trató de acreditar, entre otras pruebas, con el dicta-
men mental que se le practicó dentro de una averiguación previa, mientras que el 
demandado negó los hechos en razón de que su contraparte no expuso las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar, además que de sí cumplía con su deber de propor-
cionar alimentos a la actora, quedaba de relieve que estaba en tela de duda, a pesar 
del cúmulo probatorio aportado por las partes, si efectivamente se dieron o no las 
conductas atribuidas por la actora al demandado y, si a consecuencia de éstas, ha-
bía recibido un daño psicológico.—de ahí, que lo pertinente era que el Juez de ori-
gen a fin de esclarecer los hechos y con fundamento en el artículo 49 del ordenamiento 
procesal civil local, ordenara la preparación y desahogo de la prueba pericial en psico-
logía, sin que por ello se le haya dejado en estado de indefensión al quejoso.—por 
otra parte, lo referido por el inconforme en torno a que la responsable pretendió 
fundamentar su resolución en una segunda disposición legal, pero sin dar cum-
plimiento a lo que ésta ordenaba; que si bien el recurso de apelación tiene por objeto 
revocar o confirmar las resoluciones de primera instancia, para ello se reclama el 
estudio previo de todo el contenido procesal, situación con la que no cumple la res-
ponsable, además de que la parte actora y promovente del recurso de apelación, no 
solicitó la reposición del procedimiento, en consecuencia, la responsable no estaba 
en aptitud de ordenarla, se considera infundado.—esto es así, toda vez que si la 
responsable decretó la reposición del procedimiento, aun cuando esto no se solicitó 
por la apelante, ello se debió a que atendió precisamente a la facultad conferida en 
el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente en la entidad, que le per-
mite a los magistrados y Jueces, en todo tiempo, ordenar que se subsane toda 
omisión que notaren en la sustanciación del procedimiento, para el efecto de regula-
rizarlo, además de que con independencia de los elementos de convicción que rindan 
las partes, se les permite decretar la práctica de cualquiera diligencia, la aportación 
o la ampliación de pruebas, que se estimen necesarias y conducentes a aquellos 
objetivos, sin mas limitación que sean de las reconocidas por la ley y que tengan 
relación con los hechos controvertidos, lo anterior con la finalidad de la consecución 
de la verdad y la justicia.—por lo tanto, si en la especie el tribunal de apelación advir-
tió que el juzgador no atendió a la facultad conferida en el precepto indicado, que le 
permitía recabar de forma oficiosa y con independencia de los medios de convicción 
aportados por los contendientes, la pericial en psicología a fin de poder esclarecer la 
verdad de los hechos, respecto de si la accionante contaba o no con daño psicológi-
co derivado de las conductas que le atribuyó al ahora quejoso; deviene inconcuso 
que el ad quem, atendiendo precisamente a la facultad que le confiere el indicado 
artículo 49 del ordenamiento procesal civil vigente en la entidad, de forma oficiosa, al 
advertir la omisión en que incurrió el Juez de génesis, estaba en aptitud de decretar 
la reposición del procedimiento, sin que para ello resultara necesario que lo peticio-
nara la apelante.—por otra parte, se estima infundado lo argumentado por el recu-
rrente, de que en el fallo recurrido existía una ausencia de estudio de los hechos que 
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originaron el juicio natural y que el juzgador federal realizó un análisis subjetivo, olvi-
dándose de las resoluciones que lo integran y que ese análisis lo llevó a entresacar 
lo que a su juicio lo perjudicaba.—lo anterior porque, en contraposición a lo aseve-
rado y tal como se advierte del fallo recurrido, el Juez de distrito sí analizó las cons-
tancias allegadas por la responsable a su informe con justificación en relación con 
los conceptos de violación, y precisamente de esa confrontación, determinó que los 
conceptos de violación resultaban, por una parte infundados y, por otra inoperantes; 
lo infundado, porque inverso a lo manifestado, la determinación de la responsable se 
ajustó a lo establecido en el artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado, en razón de que aun cuando de dicho precepto no se desprendía regla-
mentación para el ofrecimiento y admisión de pruebas ofrecidas por las partes, ni 
temporalidad para tal proceder, del mismo se advertían las facultades otorgadas 
tanto a magistrados como a Jueces para que, a fin de llegar a la verdad, con indepen-
dencia de los medios probatorios rendidos ordenen la práctica de cualquier diligencia 
y la aportación o ampliación de probanzas; y que con la orden del desahogo de la 
prueba pericial no se estaba ampliando el término probatorio, sino que la reposición 
del procedimiento se ordenó de forma oficiosa, toda vez que las probanzas allegadas 
resultaban insuficientes para establecer si se actualizaba la causal de divorcio por 
violencia familiar, la cual presupone agresiones y daño psicológico, de modo que el 
juzgador debía allegarse pruebas idóneas que le permitieran evaluar, por conducto 
de especialistas, si estos aspectos se matizaron en el entorno del núcleo social y en 
qué grado o medida.—Y lo inoperante, porque algunos de los conceptos de violación 
estaban encaminados a poner de manifiesto lo que a decir del quejoso resultaba ser 
un defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, lo cual no resultaba 
susceptible de analizarse a través del juicio de garantías, sino a través del recurso 
correspondiente y, por otra parte, porque con los motivos de inconformidad vertidos 
por el promovente del amparo, en modo alguno controvertía las consideraciones del 
acto reclamado.—de ahí que no asistiera razón al inconforme, dado que la resoluto-
ra federal en modo alguno incurrió en una ausencia de análisis de las constancias 
allegadas al juicio de origen y menos aún realizó un análisis subjetivo de éstas, sino 
que atendió precisamente a lo manifestado por el quejoso en sus conceptos de vio-
la ción y, al efectuar un análisis del acto reclamado en relación con las demás 
cons tancias, determinó que resultaba legal la orden emitida por la responsable de 
oficio, de reponer el procedimiento para que en términos del aludido numeral 49 del 
código adjetivo civil, recabara y desahogara la pericial en psicología.—por otra parte, 
se considera infundado lo manifestado por el recurrente en torno a que la resolución 
constitucional es contraria al criterio invocado por la juzgadora federal, de rubro: 
"aCtoS reClamadoS. reGlaS para Su FiJaCióN Clara Y preCiSa eN la SeN-
teNCia de amparo.", pues el acto que reclamó es claro y preciso; que existen pruebas 
que no apreció ni estudió, ni tampoco se ocupó de armonizar los datos de la deman-
da, toda vez que como se advierte del fallo recurrido, la Juez de distrito se ocupó de 
analizar la demanda de amparo en relación con las constancias allegadas por la res-
ponsable a su informe con justificación, concretamente con relación a la resolución 
que constituye el acto reclamado, respecto de la que, por un lado, el inconforme se 
dolió de la aplicación del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente 
en el estado y, por otro, que la responsable incurrió, al emitir su resolución, en defec-
to o repetición del acto reclamado al dar cumplimiento a una ejecutoria de amparo.—
al efecto, primeramente estableció la juzgadora federal que, contrario a lo alegado 
por el quejoso, resultaba legal la determinación de la responsable de ordenar la 
reposición del procedimiento, con fundamento en la norma indicada, a fin de que 
el Juez primigenio recabara oficiosamente la pericial en materia de psicología, pues 
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a través de dicho medio de convicción se podría decidir con objetividad sobre la 
procedencia o improcedencia de la acción; y por otro lado, declaró inoperantes los 
argumentos del quejoso encaminados a controvertir lo que en su concepto resultaba 
ser un defecto o repetición del acto reclamado, en razón de que esto resulta ser mate-
ria de un diverso medio de impugnación.—de ahí que, en contraposición a lo alega-
do por el inconforme, la Juez de distrito sí se ocupó del análisis de las constancias 
allegadas al juicio de origen, tan es así que advirtió que los conceptos de violación 
resultaban infundados e inoperantes.—en diverso aspecto, lo aducido por el recu-
rrente con relación a que no puede aceptarse la resolución emitida por la responsa-
ble en cumplimento al fallo protector, al transgredir lo dispuesto en la fracción iV del 
artículo 95 de la ley de amparo, al repetir los argumentos que hizo valer en la primera 
resolución, pues contrario a lo aseverado por la Juez de distrito, la responsable en 
ningún momento esbozó los argumentos tendentes a justificar la ilegal intromisión 
de la carga de la prueba; se considera inoperante, pues de lo que se duele el inconfor me 
es de que en su concepto la responsable, al emitir la resolución que constituye el 
acto reclamado, incurrió en un defecto al dar cumplimiento a la ejecutoria de ampa-
ro, aspecto que no es dable analizar a través del recurso de revisión, en razón de 
que dichos argumentos son susceptibles de analizarse a través del recurso de queja 
previsto en la fracción iV del artículo 95 de la materia.—por otra parte, lo aducido 
por el inconforme referente a que la Juez de distrito invocó el contenido de los ar-
tículos 49 y 239 del Código de procedimientos Civiles vigente en la entidad, y que 
nadie niega que tanto los Jueces como magistrados podrán ordenar se subsane la 
omisión que notaren en la sustanciación para el efecto de regularizar el procedimien-
to, pero que en el caso no se trata de una omisión sino de un descuido de la actora 
al aportar sus pruebas, siendo que en el caso se respetó el orden procesal, pues 
insiste en que basta con dar una lectura a la demanda del juicio de origen para de-
cretar la improcedencia de la acción y que se le dejó en estado de indefensión, pues 
no obstante que se cumplió con la ley, se dispuso la reposición de un procedimiento; 
porque una de las partes no hizo lo que la ley le ordena; que no se ha conservado la 
igualdad de las partes ni se ha cuidado de no lesionar sus derechos, se estima 
infundado.—lo anterior, dado que contrario a lo aseverado por el inconforme la deter-
minación de la responsable de ordenar la reposición del procedimiento para que el 
Juez de origen recabara en forma oficiosa la pericial en psicología, en modo alguno 
constituye una alteración en la carga de la prueba, ni con ello se pretendía beneficiar 
a la accionante, pues como se precisó, el que la parte actora haya puesto de mani-
fiesto diversas conductas de violencia familiar, las cuales le atribuyó a su consorte, y 
la circunstancia de que existiera una constancia en donde se asentó que ésta pre-
sentaba un daño psicológico, era motivo suficiente para que, con fundamento en el 
artículo 49 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, el a quo se 
abocara a recabar la prueba en comento, a fin de estar en aptitud de esclarecer la ver-
dad de los hechos controvertidos y decidir sobre el fondo del negocio.—a más de 
que con dicha determinación, en modo alguno se alteraba la igualdad de las partes 
ni se lesionaban los derechos del inconforme, pues lo que se persigue con la reposi-
ción del procedimiento es clarificar la verdad sobre los hechos controvertidos para 
estar en posibilidad de decidir sobre el fondo del negocio.—por otra parte, en cuanto 
a lo aseverado por el quejoso de que no era cierto, como se afirmaba en la resolución 
impugnada, que existieran constancias que denotaran la afectación en la que se 
en cuentra la accionante; que tampoco es cierto que ésta tenga un daño psicológico 
que la llevó a levantar una denuncia penal, en más de cuarenta años de casados, 
plasmada de mentiras y hechos que jamás serán probados y menos que la relación 
matrimonial sea insana; que el criterio del resolutor es equívoco y que se diga que 



1912 MAYO 2012

hay violencia familiar cuando ni siquiera existe algún evento que lo demuestre, ade-
más de que de la resolución constitucional se desprenden enunciaciones que llevó 
a cabo la responsable, empero en ningún momento se le considera parte del juicio, 
se considera infundado.—esto, en razón de que en el juicio de origen existe una 
constancia, misma que constituía un indicio del daño psicológico que refirió tener la 
accionante por conductas de violencia que le atribuyó al quejoso, es decir, el examen 
mental practicado a la actora con motivo de la denuncia penal que interpuso en con-
tra del quejoso constituía un indicio del daño psicológico, que adujo la accionante, 
era resultado de las conductas de violencia que le atribuyó a su consorte, mismas 
que narró en su escrito inicial de demanda y en las cuales basó la acción de divorcio 
necesario por violencia familiar.—además, de que si se determinó la reposición 
del procedimiento en términos del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles 
vigente en el estado, ello se debió precisamente a que con los hechos narrados por 
la accionante y en los cuales basó su acción de divorcio necesario por violencia 
familiar, en relación con las pruebas aportadas por los contendientes del juicio, no 
quedó esclarecida la verdad de los hechos en torno a si efectivamente la accionante 
presentaba o no daño psicológico por conductas de violencia que le atribuyó a su 
consorte.—acorde a lo expuesto, es por lo que considero que los agravios formu-
lados por el recurrente resultaban infundados en parte e inoperantes en otra y 
que, contrario a lo resuelto por la mayoría, lo procedente era confirmar la resolución 
constitucional que negó el amparo y protección de la Justicia Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

dILIgEnCIAS PARA MEJOR PROVEER. LA POTESTAd dE Su 
EJERCICIO nO PuEdE EnTEndERSE En EL SEnTIdO dE PER
FECCIOnAR LAS PRuEBAS dEFICIEnTEMEnTE APORTAdAS, O 
SuPLIR A LAS PARTES En Su OFRECIMIEnTO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—Si bien es cierto que los juzgado-
res tienen la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento 
que tenga relación con los hechos controvertidos, o de ordenar la prác-
tica de cualquier diligencia para un mejor conocimiento de éstos, tam-
bién lo es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir 
a las partes de su obligación de exhibir pruebas a fin de demostrar sus 
pretensiones, ni mucho menos de perfeccionar las deficientemente 
aportadas, sino que tal facultad se refiere a que pueden solicitar la exhi-
bición de cualquier otra prueba que consideren necesaria para la co-
rrecta resolución de la cuestión planteada. entonces, si se ofrecen como 
medios de convicción las constancias de una averiguación previa en 
las que consta el desahogo de una prueba pericial a la que por ese 
hecho se le da un valor de indicio, la parte interesada en aportar esa prue-
ba dentro de los autos del juicio ordinario civil, debe proponerla como 
tal, a fin de que se desahogue en éste y no la responsable hacer lo 
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propio en uso de la facultad que le confiere el artículo 49 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, ya que esa con-
ducta no implica una medida para mejor proveer sino por el contrario, de 
perfeccionamiento de la prueba en cuestión, lo cual sólo compete al 
oferente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.4 C (10a.)

amparo en revisión 392/2011.—29 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente y 
ponente: pedro pablo Hernández lobato.—encargado del engrose: eduardo ochoa 
torres.—Secretario: Napoleón Nevárez treviño.

dIVISIÓn dEL BIEn COMÚn. LA OBLIgACIÓn dE EXHIBIR un CERTI
FICAdO dEL REgISTRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y dEL COMER
CIO QuE dÉ nOTICIA SOBRE LA EXISTEnCIA dE ALgÚn ACREEdOR 
COn dERECHOS InSCRITOS SOBRE EL InMuEBLE MATERIA dE 
ÉSTA, nO COnSTITuYE unA COndICIÓn gEnERAL O PARTICu
LAR PARA EL EJERCICIO dE ESA ACCIÓn, nI TAMPOCO un PRE
SuPuESTO PROCESAL VInCuLAdO COn LA ELABORACIÓn dE 
unA dEMAndA FORMAL Y SuSTAnCIALMEnTE VÁLIdA (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—la obligación impuesta en el artículo 
592 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, a quienes 
pretenden la división del bien común, de exhibir un certificado expedido por 
el registro público de la propiedad y del Comercio que dé noticia sobre la exis-
tencia de algún acreedor con derechos inscritos sobre el inmueble materia 
de la división, no constituye una condición general o particular a la que po-
dría estar sujeto el válido ejercicio de esa acción, mucho menos se erige en 
un presupuesto procesal vinculado con la elaboración de una demanda formal 
y sustancialmente válida, pues la "condición" a que podría estar sujeto el ejer-
cicio de una acción conforma una situación o circunstancia indispensable 
para la existencia del derecho subjetivo que se hace valer ante la autoridad 
jurisdiccional, es decir, consiste en un acontecimiento del que depende la 
eficacia inicial del derecho con que se acude a juicio, por lo que la exhibición 
sobre la existencia de algún gravamen que podría estar inscrito en la partida 
registral de un bien inmueble respecto del cual se deduce como acción la 
división del estado de copropiedad en que se encuentra, no establece una 
situación o circunstancia de la cual dependiera la eficacia de esa acción, o 
bien, una circunstancia indispensable para su existencia, en tanto que ésta 
emerge, precisamente, del estado de comunidad en que se encuentran las 
personas que detentan el dominio pro indiviso de un mismo bien; por tanto, 
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como el certificado del registro público de la propiedad no constituye un 
documento fundatorio de la acción, dado que éste está conformado por el 
títu lo que acredita el dominio común del bien que pertenece pro indiviso a 
dos o más personas, y su exhibición no se erige en condición de satisfac-
ción necesaria para el válido ejercicio de la acción que busca la cesación del 
estado de copropiedad, se concluye que la procedencia en juicio de esa pre-
tensión no puede estar válidamente supeditada a la satisfacción de esa exi-
gencia, aunado al hecho de que la precepción contenida en el aludido numeral 
carece de sanción legal. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.10 C (10a.)

amparo directo 109/2012.—esteban ramírez ramírez y otros.—29 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Juan Carlos 
Cortés Salgado.

dIVORCIO SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. EL ARTÍCuLO 283 dEL CÓdI
gO CIVIL COBRA APLICACIÓn SÓLO CuAndO HAY COnSEnSO dE 
LOS dIVORCIAnTES En LA FIJACIÓn dE LA SITuACIÓn dE LOS 
HIJOS MEnORES dE EdAd (LEgISLACIOn dEL dISTRITO FEdE
RAL).—el artículo 283 del Código Civil para el distrito Federal establece que 
la sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos menores de edad con-
forme a las hipótesis que el propio precepto prevé. tal disposición es aplicable 
cuando los divorciantes concilian sus intereses, porque al haber consenso, el 
Juez debe aprobar de plano el convenio a que se refiere el artículo 267 del orde-
namiento en cita y sentar las bases para que éste pueda ejecutarse, lo que 
debe hacer observando precisamente lo dispuesto en el artículo 283; sin em-
bargo, este precepto pierde aplicación cuando los contendientes no concilian 
sus posiciones, pues en ese caso, lo que cobra vigencia es la segunda parte 
del artículo 287 de la legislación en trato, conforme a la cual, cuando no hay 
acuerdo de voluntades entre los divorciantes, el Juez sólo dictará la sentencia 
de divorcio, a fin de cumplir con el objetivo de la reforma legal, de eficientar 
el sistema para obtener rápidamente el divorcio, sin enfrascarse en intermi-
nables discusiones que sólo lesionan más las fibras familiares, y dejará para 
la vía incidental las cuestiones que determinen la situación de los menores, 
como serían los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, los alimen-
tos, su guarda y custodia y el régimen de visitas y convivencias, entre otras.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.14 C (10a.)
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amparo directo 166/2012.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio 
César Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia ramírez ricárdez.

dIVORCIO. TRATÁndOSE dE LA CAuSAL POR SEPARACIÓn dE 
LOS CÓnYugES POR MÁS dE dOS AÑOS, ES JuEZ COMPETEn
TE PARA COnOCER dEL JuICIO RELATIVO EL dEL dOMICILIO dEL dE
MAndAdO, POR YA nO EXISTIR EL COnYugAL (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE PuEBLA).—tratándose del divorcio voluntario o necesario, 
el artículo 108, fracción XiV, del Código de procedimientos Civiles para el es-
tado de puebla establece una regla general sobre competencia al señalar que 
es Juez competente para conocer del juicio relativo el del lugar de ubicación 
del domicilio familiar; sin embargo, ésta aplica únicamente cuando se invoca 
una causal que presupone la convivencia de los cónyuges y, por ende, la exis-
tencia de un domicilio conyugal, no así cuando la causal que se deduce es la 
de separación de los cónyuges por más de dos años, pues es evidente que 
en ese supuesto ya no existe el citado domicilio por haberse desintegrado, 
por lo que en esta hipótesis se excluye dicha regla y opera la que dispone que 
es Juez competente el del domicilio del demandado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.7 C (10a.)

amparo directo 24/2012.—17 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: José Zapata Huesca.

dOCuMEnTALES AgREgAdAS AL ESCRITO dE COnTESTACIÓn dE 
dEMAndA En EL JuICIO ORdInARIO CIVIL, nO PuEdEn SER VA
LORAdAS SI dICHO LIBELO SE TuVO POR nO PRESEnTAdO.—los 
artículos 278 y 296 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral establecen que el Juez puede valerse de cualquier documento para cono-
cer la verdad sobre los puntos controvertidos y que los exhibidos antes del 
periodo probatorio deben tomarse como prueba. No obstante, lo dispuesto en 
dichos numerales no puede llevar a concluir que el juzgador se encuentra 
obligado a valorar cualquier elemento de convicción. esto, porque el artículo 
402 del mismo ordenamiento establece que sólo las pruebas aportadas y admi-
tidas serán consideradas para efectos del fallo. pues bien, en el juicio ordinario 
civil, los documentos deben agregarse al escrito de contestación de deman-
da, tal como lo prevé el numeral 266, tercer párrafo, del citado código. así, la 
contestación de demanda constituye el medio para aportar pruebas al juicio. 
por ende, el proveído que tiene por no presentada la contestación, se traduce 



1916 MAYO 2012

en la desestimación del conducto por el cual se pretendieron allegar las docu-
mentales al procedimiento y, por esa razón, no pueden ser valoradas por el 
juzgador al momento de dictar sentencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1027 C (9a.)

amparo en revisión 345/2011.—rosa maría arredondo Hernández.—4 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secre-
tario: arturo alberto González Ferreiro.



1917

E

EdICIÓn dE LIBROS, PERIÓdICOS Y REVISTAS. QuÉ dEBE EnTEn
dERSE POR "QuE EdITEn LOS PROPIOS COnTRIBuYEnTES" (In
TERPRETACIÓn dEL InCISO i), FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 2o.A 
dE LA LEY dEL IMPuESTO AL VALOR AgREgAdO).—el numeral seña-
lado establece que el impuesto al valor agregado se calculará aplicando la 
tasa del 0% cuando se realice la enajenación de libros, periódicos y revistas, 
que "editen los propios contribuyentes", frase que debe interpretarse partien-
do de lo dispuesto por los artículos 124 y 125 de la ley Federal del derecho de 
autor, de los que se infiere que un editor es aquella persona que selecciona o 
concibe una edición y realiza por sí o a través de terceros su elaboración, esto 
es, permite que otras personas intervengan en el proceso de edición, especi-
ficando que la impresión de un libro es una de las fases del procedimiento 
editorial. ahora bien, dado que la intención del legislador al adicionar el inciso 
i) en análisis fue otorgar seguridad jurídica a los editores de libros y periódi-
cos que enajenen dichos bienes permitiendo que puedan recuperar los pagos 
del impuesto por la vía de la devolución que hacen a quienes les compran 
bienes o servicios, entonces debe interpretarse la hipótesis que prevé el inci-
so citado de manera que el editor al poder auxiliarse de otras personas, ya 
sean físicas o morales, para efectuar la edición de libros, periódicos y revis-
tas, a la enajenación que realice de éstos se le aplicará la tasa mencionada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.27 A (10a.)

amparo directo 52/2012.—Book mart, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: elizabeth Barrientos 
Sánchez.

EJECuCIÓn dE LAudO. PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO COnTRA 
LA ORdEn dE SuSPEndERLA MIEnTRAS nO SE RESuELVA EL RE
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CuRSO dE REVISIÓn, CuAndO EL PATRÓn nO gARAnTIZA LA 
SuBSISTEnCIA dEL TRABAJAdOR.—de la interpretación armónica de 
las fracciones iii y iV del artículo 114 de la ley de amparo, se advierte que el 
juicio de garantías procede contra actos intermedios dictados en la etapa de 
ejecución cuando afecten directamente derechos sustantivos del trabajador, 
de manera que, de esperar a que concluya la fase de ejecución, la violación 
constitucional ya no podría repararse. Consecuentemente, cuando el patrón no 
garantiza la subsistencia del trabajador, el juicio de amparo indirecto resulta 
procedente contra la orden de suspender la ejecución del procedimiento has-
ta en tanto se resuelva el recurso de revisión, porque podría causarle un per-
juicio de imposible reparación, al impedir que se requiera al patrón el pago o 
se le embarguen bienes suficientes para ese fin, con el riesgo de que los dila-
pide o que sean embargados por otros posibles acreedores.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.1 L (10a.)

amparo en revisión 19/2012.—alejandro marroquín Solís.—24 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretaria: adriana 
margarita ramírez espinosa.

EMPLAZAMIEnTO A PERSOnAS MORALES. PARA Su VALIdEZ 
dEBE PRACTICARSE A TRAVÉS dE QuIEn ACREdITE SER Su RE
PRESEnTAnTE LEgAL O APOdERAdO, SIn QuE TRASCIEndA EL 
HECHO dE QuE nO SE EFECTÚE En EL dOMICILIO dE Su AdMInIS
TRACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—Si se atiende 
a lo establecido en el artículo 41 del Código Civil para el estado de Veracruz, 
el domicilio es un atributo de las personas físicas y morales; pero es distinto el 
criterio que se sigue para determinar el domicilio de aquéllas y el de éstas. 
así, tratándose de las personas físicas, es el lugar de residencia unido a la in-
tención de permanecer en él lo que constituye el domicilio, en tanto que el de 
las morales está constituido por el lugar donde se encuentra establecida su 
administración; luego entonces, el emplazamiento debe efectuarse en su domi-
cilio, siendo el lugar donde se encuentre su administración; o en su defecto 
en diversas administraciones (sucursales) si la sociedad cuenta con ellas y 
éstas son las que ejecutaron actos jurídicos o contrajeron determinadas obli-
gaciones. Sin embargo, debe señalarse que el emplazamiento a una persona 
moral, por tratarse de entes ficticios, debe ser a través de su representante 
legal o apoderado, por lo que basta que la notificación se lleve a cabo ante quien 
acredite ser su apoderado o representante legal para que la diligencia se 
ajuste a derecho, pues la finalidad de la norma es llamar a juicio a la persona 
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moral, lo cual queda satisfecho si se hace a través de quien acredite tener 
facultades para recibir esa clase de notificaciones, sin que tenga trascenden-
cia el que esa diligencia no se practique en el lugar de administración del ente 
ficticio. Consecuentemente, no puede estimarse carente de validez el empla-
zamiento por el hecho de no hacerse constar que el actuario verificó que el 
domicilio donde se constituyó es la administración principal o una sucursal, 
pues basta que el funcionario judicial desahogue la referida diligencia direc-
tamente con el apoderado legal de la persona moral buscada, para que se 
tenga por legalmente hecha.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.4 C (10a.)

amparo directo 819/2011.—maría del rosario mejía Segovia.—2 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretario: pedro 
Carranza ochoa.

ESTABLECIMIEnTO PERMAnEnTE. EXCLuSIOnES dEL COnCEP
TO RELATIVO PARA EFECTOS FISCALES, dE ACuERdO COn EL 
ARTÍCuLO 5o., nuMERAL 4, dEL MOdELO dE COnVEnIO dE LA OR
gAnIZACIÓn PARA LA COOPERACIÓn Y EL dESARROLLO ECO
nÓMICOS.—el numeral 4 del artículo 5o. del modelo de Convenio de la 
organización para la Cooperación y el desarrollo económicos (oCde), excluye 
del concepto de establecimiento permanente, para efectos fiscales: a) la uti-
lización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar 
bienes o mercancías pertenecientes a una empresa; b) el mantenimiento de 
un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; c) el mantenimiento de un de-
pósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin 
de que sean transformadas por otra empresa; d) el mantenimiento de un lugar 
fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, o de recoger 
información para la empresa; e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios 
con el único fin de realizar para la empresa cualquier otra actividad de carác-
ter auxiliar o preparatorio; y f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios 
con el único fin de realizar cualquier combinación de las actividades mencio-
nadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la acti-
vidad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.9 A (10a.)



1920 MAYO 2012

revisión fiscal 378/2011.—administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "6", 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda 
y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad 
demandada.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

ESTABLECIMIEnTO PERMAnEnTE. Su COnCEPTO PARA EFECTOS 
FISCALES, dE ACuERdO COn EL ARTÍCuLO 5o., nuMERALES 1 A 3, 
dEL MOdELO dE COnVEnIO dE LA ORgAnIZACIÓn PARA LA CO
OPERACIÓn Y EL dESARROLLO ECOnÓMICOS.—el establecimiento 
permanente es una condición necesaria para gravar los rendimientos obteni-
dos en el territorio de un estado por las empresas no residentes en él. así, el 
concepto de aquel que más aplicación ha tenido en los tratados internacionales, 
para efectos fiscales, es el estipulado en el modelo de Convenio de la organi-
zación para la Cooperación y el desarrollo económicos (oCde), el cual ha 
sido seguido por el modelo de Convenio de la organización de las Naciones 
unidas (oNu) y por los distintos países que han suscrito estas modalida-
des de convenios. en este orden de ideas, el modelo citado en primer lugar, 
en el numeral 1 de su artículo 5o. define al establecimiento permanente como 
"un lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte 
de su actividad"; a su vez, sus numerales 2 y 3 prevén, respectivamente, que 
aquél comprende, en especial: a) las sedes de dirección; b) las sucursales; 
c) las oficinas; d) las fábricas; e) los talleres; y f) las minas, los pozos de petróleo 
o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de recursos natu-
rales, y que una obra de construcción, instalación o montaje sólo constituye 
un establecimiento permanente si su duración excede de doce meses.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.8 A (10a.)

revisión fiscal 378/2011.—administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "6", 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda 
y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad 
demandada.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

ESTABLECIMIEnTO PERMAnEnTE. VARIAnTES dE SuJECIÓn dE 
LAS PERSOnAS Y EnTIdAdES nO RESIdEnTES, AdICIOnALES 
A LAS SEÑALAdAS En EL COnCEPTO RELATIVO PREVISTO En LOS 
PunTOS 1 A 3 dEL ARTÍCuLO 5o. dEL MOdELO dE COnVEnIO dE 
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LA ORgAnIZACIÓn PARA LA COOPERACIÓn Y EL dESARROLLO 
ECO nÓMICOS.—el modelo de Convenio de la organización para la Coope-
ración y el desarrollo económicos (oCde), en los numerales 1 a 3 de su artí-
culo 5o., ofrece un concepto de lo que debe entenderse por establecimiento 
permanente para efectos fiscales. No obstante, existen además dos variantes 
de sujeción de las personas y entidades no residentes, dependiendo del 
hecho de que los rendimientos o ganancias se obtengan sin mediación de 
un establecimiento permanente o a través del mismo. en el primer caso, el 
gravamen recae sobre cada operación en función de los ingresos brutos 
generados por el no residente, devengándose el impuesto, en consecuencia, 
de manera instantánea. en la segunda hipótesis, los contribuyentes son gra-
vados por la totalidad de rendimientos imputables al establecimiento; en con-
secuencia, puede señalarse que cuando una empresa no residente disponga 
en un estado, por cualquier título, en forma continuada o habitual de instala-
ciones o lugares de trabajo de cualquier índole, en las que se realice toda o 
parte de su actividad, o cuando actúe en ese país por medio de un agente 
autorizado para contratar en nombre y por cuenta de la empresa o entidad no 
residente, siempre que ejerza habitualmente dichos poderes, se considerará 
que el no residente actúa en dicho estado a través de un establecimiento 
permanente. por tanto, el tratamiento tributario que se aplica a los estableci-
mientos permanentes es similar a los de una filial o sucursal de una sociedad 
matriz en otro estado, por lo que sus rendimientos se gravan en el lugar en 
que están situados, independientemente de la casa matriz, pero sólo en la 
medida en que dichos beneficios o rendimientos sean imputables a ese esta-
blecimiento permanente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.10 A (10a.)

revisión fiscal 378/2011.—administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"6", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Ha-
cienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

ESTAdO dE CuEnTA CERTIFICAdO. LOS SALdOS RESuLTAnTES 
dE ESTE dOCuMEnTO PuEdEn dESVIRTuARSE A TRAVÉS dE 
LAS PRuEBAS IdÓnEAS PARA TAL EFECTO.—de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, el contrato o 
póliza junto con el certificado contable adquieren la calidad de título ejecu-
tivo y, por ende, son documentos que constituyen prueba preconstituida de la 
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acción y dan lugar al juicio que exige ese requisito. el estado de cuenta certifi-
cado por contador por sí mismo, también es prueba preconstituida en juicios 
distintos al ejecutivo y tiene pleno valor probatorio, salvo prueba en contra, 
para la fijación de los saldos resultantes. en ambos casos, el estado de cuen-
ta certificado hará prueba del saldo adeudado, dado que en cada uno de los 
supuestos mencionados se les otorga el mismo valor de prueba plena. Sin 
embargo, la eficacia reconocida por la ley al certificado contable, no impide 
la admisión de prueba en contra y tampoco restringe la carga probatoria a 
determinada clase de medios de convicción, sino que el deudor puede presen-
tar las pruebas pertinentes para demostrar que el estado de cuenta no debe 
tener ese valor pleno. por lo que, en cada caso corresponde al juzgador deter-
minar si las pruebas aportadas son idóneas para restar eficacia al estado de 
cuenta certificado y debe atender al sistema de valoración que rige y a los 
principios de la lógica y la experiencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1024 C (9a.)

amparo directo 500/2011.—Hipotecaria Nacional, S.a. de C.V., Sociedad Financiera de 
objeto limitado, Grupo Financiero Bancomer.—22 de septiembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.
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gASTOS FInAnCIEROS. En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 55, PRIMER 
PÁRRAFO, dE LA LEY dE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELA
CIOnAdOS COn LAS MISMAS, PROCEdE Su PAgO RESPECTO A 
LAS PEnAS COnVEnCIOnALES APLICAdAS ILEgALMEnTE A un 
COnTRATISTA SI SE dESCuEnTAn dEL MOnTO dE LAS ESTI
MACIOnES.—de conformidad con el citado precepto, el pago de los gastos 
financieros procede, entre otros supuestos, cuando las dependencias o enti-
dades incumplan con la obligación de enterar al contratista las estimaciones 
debidas. por tanto, en el supuesto de que se demuestre en juicio la ilega-
lidad de la aplicación de penas convencionales que se dedujeron del importe 
de las estimaciones en perjuicio de aquél, esta circunstancia hace procedente la 
reclamación de gastos financieros sobre la cantidad descontada, ya que la apli-
 cación de las sanciones en esta hipótesis se traduce en el impago de estima-
ciones hasta por la cantidad que importan aquéllas, cumpliéndose de esta 
forma el requisito que para tal efecto prevé el numeral señalado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.183 A (9a.)

amparo directo 292/2010.—Construcciones Jacor, S.a. de C.V.—12 de agosto de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: agustín Gas-
par Buenrostro massieu.
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HuELgA. SI SE ACREdITA QuE LA EMPLAZAdA ES unA InduSTRIA 
O nEgOCIO FAMILIAR En LA QuE SÓLO LABORAn LOS duEÑOS, 
SuS CÓnYugES, ASCEndIEnTES, dESCEndIEnTES Y PuPILOS, dEBE 
dECRETARSE LA COnCLuSIÓn dEL PROCEdIMIEnTO RELATIVO.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó la 
juris prudencia 2a./J. 80/98, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, página 409, de rubro: 
"HuelGa. deBe darSe por CoNCluido el proCedimieNto relatiVo, 
eN CualQuier etapa eN Que Se eNCueNtre, CuaNdo Se aCredite la 
CeleBraCióN del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo por el patróN, 
Si ÉSta eS la ÚNiCa FiNalidad de la SuSpeNSióN de laBoreS.", en la 
que señaló que puede terminarse el procedimiento de huelga si, con indepen-
dencia de la etapa en que se encuentre, no se cumplen los requisitos de 
procedibilidad previstos en el artículo 923 de la ley Federal del trabajo. en ese 
tenor, por efecto de la exclusión establecida en el numeral 352 de la referida 
ley, cuando se demuestra que la empresa emplazada a dicho procedimiento 
tiene naturaleza familiar, porque en ella sólo laboran los dueños, sus cónyu-
ges, ascendientes, descendientes y pupilos, debe decretarse su conclusión, a 
pesar de que se trata de una causa diversa a las enumeradas en el invocado 
artículo 923, toda vez que el legislador colocó a esas unidades económicas en 
una categoría especial, con la finalidad de hacerlas inmunes a las rencillas 
que por conflictos laborales pudieran surgir entre las partes, extrayéndolas de 
la posibilidad de participar en procedimientos contenciosos o no, en el que sus 
pretensiones individuales dañen la comunidad laboral creada, en razón de 
que en esos casos se involucran vínculos particulares de afinidad o parentes-
co, que van más allá de la relación laboral simple que ocurre entre empleador 
y operario, con implicaciones que no se limitan al simple balance que la socie-
dad debe procurar entre las clases capitalista y trabajadora, sino que podrían 
contrapuntear intereses al seno de la familia, poniendo en riesgo la armonía, 
desarrollo, continuación y subsistencia de ese núcleo social. interpretación 
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que se realiza en términos de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, ponderando que si bien es cierto que 
el de recho de los trabajadores para acceder a la huelga está reconocido en 
nuestro sistema jurídico, también lo es que se tutela, y con mayor prepon-
derancia, el derecho humano a pertenecer a una familia armónica, sana y 
sostenible.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 7 L (10a.)

amparo en revisión 152/2012.—Sindicato libertador de trabajadores del Comercio en 
General y Similares del estado de Jalisco.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Humberto moreno martínez, secretario de tribunal autorizado por 
el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretario: dante omar rodríguez meza.
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IMPEdIMEnTO. PRuEBAS En EL, dEBEn REndIRSE nECESARIA
MEnTE En LA AudIEnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 70 dE LA LEY 
dE AMPARO.—Si se toma en cuenta que el juicio de amparo es un proce-
dimiento de orden público que se rige por el principio de "buena fe", los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de los 
tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces de distrito y las autoridades que 
conozcan de él, deben declararse impedidos cuando se actualice alguna de 
las hipótesis que prevé el artículo 66 de la ley de amparo, que revela las diver-
sas causas de impedimento establecidas por el legislador, mismos supuestos 
que son limitativos, y no enunciativos. asimismo el cuarto párrafo del artículo 
70 de la citada ley, dispone, con toda claridad, que cuando la causa de impe-
dimento es negada por el funcionario a quien se atribuye, se señalará fecha 
para una audiencia dentro de los tres días siguientes, en la que los intere-
sados rendirán las pruebas que estimen convenientes y podrán presentar ale-
gatos, e inclusive se establece que la resolución se pronuncie en la misma 
audiencia, de lo cual se llega a la firme convicción de que la intención del legis-
lador fue que la tramitación del procedimiento de impedimento sea de carác-
ter sumarísimo y se resuelva inmediatamente, por lo que el formulante del 
impedimento debe rendir precisamente en la audiencia, que no podrá ser dife-
rida, las pruebas que considere pertinentes para acreditarlo. ello se refuerza 
por el hecho de que si alguna de las partes en un juicio de amparo, afirma 
que el Juez o magistrados que conocen de él se encuentran impedidos, es 
evidente que desde el momento de su formulación cuenta con los elementos 
o pruebas fehacientes que lo llevaron a esa convicción (pues no puede pro-
moverse un impedimento con base en una mera presunción). por consiguien-
te, si el promovente ofrece determinadas pruebas cuyo desahogo no podrá 
realizarse en la audiencia de referencia, y pretende su diferimiento, para que 
se preparen o recaben, es evidente que el diferimiento pretendido no debe pro-
ceder, porque dicha hipótesis no se encuentra contemplada de forma expresa 
en el artículo 70, que regula precisamente lo relativo a los impedimentos, lo 
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que es acorde con la intención del legislador de evitar que las partes intere-
sadas realicen actos tendentes a obstaculizar su resolución. estimar lo con-
trario, haría que el trámite y resolución del impedimento se convierta en un 
procedimiento prolongado que generaría perjuicios a la contraparte del pro-
movente y contravendría la garantía establecida en el artículo 17 constitucio-
nal consistente en que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia de manera pronta y expedita, al retrasar y entorpecer el dictado de la 
sentencia en un juicio de amparo que es de orden público.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.1 C (10a.)

reclamación 4/2012.—marco manuel reyes Bolado.—23 de febrero de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: luz delfina abitia Gutiérrez.—Secretaria: Francisca Cortés 
Salazar.

InCREMEnTOS SALARIALES. PARA Su CuAnTIFICACIÓn En EL In
CIdEnTE dE LIQuIdACIÓn, LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn Y AR
BITRAJE VÁLIdAMEnTE PuEdEn APARTARSE dE LO PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 784, FRACCIÓn XII, dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO.—Si bien conforme al artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal 
del trabajo, corresponde al patrón la carga de probar el monto del salario y su 
pago, la Junta válidamente puede apartarse del texto legal citado cuando 
en el incidente de liquidación el actor señala incrementos desproporciona-
dos, respecto de los aumentos a los salarios mínimos o a la realidad económi-
ca del país, pues en estos casos debe arrojar la carga de la prueba a quien los 
señala, por resultar inverosímiles.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.1 L (10a.)

amparo en revisión 16/2012.—instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Sánchez 
moyaho.—Secretario: Jorge luis Hernández Saldaña.

ÍndICE nACIOnAL dE PRECIOS AL COnSuMIdOR. EL PROCEdIMIEn
TO PARA CALCuLARLO dEBE PuBLICARSE OPORTunAMEnTE 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEnTRO dE LOS PRIME
ROS dIEZ dÍAS dEL MES SIguIEnTE AL QuE CORRESPOndA.—
Si bien es cierto que el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación no 
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establece el plazo para la publicación en el diario oficial de la Federación 
del procedimiento para el cálculo del Índice Nacional de precios al Consumi-
dor, también lo es que de su interpretación sistemática con el numeral 20 del 
propio ordenamiento se colige que, para respetar el principio de legalidad, 
tal publicación, al igual que la del referido índice, debe efectuarse dentro de 
los primeros diez días del mes siguiente al que corresponda, al constituir dicho 
procedimiento la mecánica para determinarlo, con lo cual no sólo se evita que 
el órgano técnico actúe arbitrariamente al realizar su cálculo y al definir la 
fecha de publicación del procedimiento seguido, sino que además se da cer-
teza al contribuyente de que tendrá conocimiento oportuno de los estados, 
zonas conurbadas, ciudades, artículos, servicios, conceptos de consumo y 
ramas que se tomaron en cuenta para determinar el referido índice, con el ob-
jeto de que se encuentre en condiciones de preparar una defensa efectiva 
contra los actos administrativos en los que éste se aplique.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.3 A (10a.)

amparo directo 651/2011.—adalberto Garza méndez.—22 de diciembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: enrique Villanueva Chávez.—Secretaria: perla deyanira 
pineda Cruz.

ÍndICES nACIOnALES dE PRECIOS AL COnSuMIdOR. MOdALI
dAdES dE LOS ACTOS IMPugnAdOS CuAndO SE PRETEndAn 
COMBATIR AQuÉLLOS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO FEdERAL.—en caso de que el contribuyente pretenda combatir 
a través del juicio contencioso administrativo la ilegalidad de los Índices Nacio-
nales de precios al Consumidor aplicados en su contra en la resolución im-
pugnada, atendiendo al contenido de la demanda de nulidad formulada por 
la parte actora pueden darse, entre otros, los siguientes supuestos, a saber: 
a) Que la accionante precise como actos impugnados destacados los Índices 
Nacionales de precios al Consumidor que considere contrarios a derecho, 
exponiendo los conceptos de anulación tendentes a demostrar esa preten-
sión, y señale como demandadas a las autoridades del Banco de méxico o del 
instituto Nacional de estadística y Geografía (atendiendo a la reforma aconte-
cida al artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación, publicada en el 
diario oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil once, en vigor 
desde el primero de enero de dos mil doce) que los hayan emitido, en cuyo 
caso, una vez admitida la demanda el magistrado instructor deberá correr 
traslado a dichas autoridades, emplazándolas para que la contesten en los 
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términos indicados en el artículo 19 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo. b) Que la parte actora únicamente combata, vía concep-
tos de anulación, la ilegalidad de los Índices Nacionales de precios al 
Consumidor aplicados en su contra en la resolución determinada controver-
tida en forma destacada, pero sin señalar como acto impugnado ni como 
autoridades demandadas a tales índices y a quienes los emitieron, en cuyo 
caso, atendiendo al principio de instancia de parte que rige en el juicio de 
nulidad, y al contenido del artículo 14, fracción ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, el magistrado instructor adscrito a la 
Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que co-
nozca del asunto, de un estudio integral del escrito de demanda deberá ad-
vertir esa situación y prevenir a la parte actora para que manifieste si es su 
voluntad señalar como actos impugnados los Índices Nacionales de precios al 
Consumidor combatidos vía conceptos de anulación, y como autoridades de-
mandadas a quienes los emitieron, con el apercibimiento de que de ser omisa 
sobre el particular, al no existir un señalamiento expreso que denote el ejerci-
cio del derecho de acción respecto de éstos, no se tendrían con el citado carác-
ter y, en consecuencia, los conceptos de impugnación expresados no serían 
susceptibles de ser analizados, en términos del artículo 14, primer párrafo, 
fracciones ii y Vi, antepenúltimo párrafo, de la propia ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, al constituir argumentos hechos valer 
sin vinculación con un acto impugnado en juicio. c) en caso de que la parte 
actora sí señale como resolución impugnada destacada los Índices Nacionales 
de precios al Consumidor, pero omita referir como demandada a la autoridad 
o autoridades que los emitieron, en términos de lo señalado por el segundo 
párrafo del artículo 19 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, el magistrado instructor correspondiente, de oficio, debe correrle trasla-
do con la demanda para que la conteste en el plazo respectivo. Con lo anterior se 
estima que se da cumplimiento al derecho humano de acceso a la imparti-
ción de justicia previsto en el artículo 17 constitucional, a fin de integrar debi-
damente la litis del juicio contencioso administrativo a partir de un examen 
integral de la demanda de nulidad en cada caso concreto en que se pretendan 
combatir los Índices Nacionales de precios al Consumidor, y que resulta 
igualmente aplicable a los restantes actos administrativos, decretos y acuer-
dos de carácter general impugnables legalmente ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa a partir de su primer acto de aplicación, pero 
siempre partiendo de que en términos del artículo 14, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es a la parte actora en el 
juicio de nulidad a quien corresponde el derecho de acción para precisar expre-
samente en la demanda inicial los actos que pretende impugnar, por ser éste un  
requisito formal de ese ocurso, que no puede ser sustituido oficiosamente 
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por la Sala Fiscal sin que medie precisión expresa en ese sentido por el 
particular.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.26 A (10a.)

amparo directo 31/2012.—inmobiliaria Cinerest, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: 
alejandro andraca Carrera.

amparo directo 68/2012.—Jaime Carriles medina.—18 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: angélica to-
rres Fuentes.

InSCRIPCIÓn REgISTRAL dE un BIEn. Aun CuAndO SEA ORdE
nAdA POR unA SEnTEnCIA EJECuTORIAdA, EL REgISTRAdOR 
ESTÁ FACuLTAdO PARA CALIFICAR SI LOS dATOS dEL QuE SE 
PRETEndE InSCRIBIR, guARdAn IdEnTIdAd COn LOS ASIEnTOS 
REgISTRALES Y, En CASO dE AdVERTIR ALgunA InCOngRuEn
CIA, SuSPEndERLA O nEgARLA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
MÉXICO).—el artículo 8.25, fracción iii, del Código Civil del estado de méxico, 
vigente hasta el 2 de septiembre de 2011, dispone que los registradores y demás 
servidores públicos habilitados calificarán bajo su responsabilidad los docu-
mentos que se presenten; y que la inscripción o anotación podrá suspender-
se o denegarse cuando haya incompatibilidad entre el texto del documento y 
los asientos del registro. de la interpretación a dicho numeral, concluye de 
que en el procedimiento registral, los derechos pretendidos gozan de una 
veracidad de presunción que se mantiene hasta en tanto no se demuestre la 
discordancia entre el registro y la realidad. por ello, aun cuando la inscripción 
registral sea ordenada por sentencia ejecutoriada, el registrador está facul-
tado para calificar si los datos del bien que se pretende inscribir, guardan 
identidad con los asientos registrales y, en caso de advertir alguna incon-
gruencia, suspenderla o negarla, pues esa conducta del servidor público, tra-
ducida en una potestad legal, no puede ser menoscabada por la sola emisión 
de dicha resolución, ya que si bien a través de ésta, se ordenó su inscripción, 
ello no tiene el carácter de mandato absoluto, al constituir un trámite admi-
nistrativo autónomo e independiente al procedimiento jurisdiccional del cual 
emergió y, por ende, susceptible de calificación, sólo en lo que compete a la 
autoridad indicada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.C.2 C (10a.)
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amparo en revisión 226/2011.—leticia Salazar ramos.—27 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: Josué ambriz 
Nolasco.

InSPECCIÓn OCuLAR. OPORTunIdAd PARA OFRECER LAS COn
TRAPRuEBAS PARA COnTESTAR LAS OBJECIOnES A LOS dO
CuMEnTOS EXHIBIdOS En AQuÉLLA.—la ley Federal del trabajo no 
especifica un orden expreso que deba observarse para ofrecer contraprueba 
cuando se objetan las documentales que se exhiben en la inspección ocular 
y se ofrecen pruebas para demostrar tales objeciones; ante lo cual, debe partir-
se de que en realidad se trata de una fase probatoria específica para demos-
trar las objeciones planteadas respecto de los documentos exhibidos en la 
diligencia de mérito, por lo cual deben seguirse en forma análoga las mismas 
reglas que se establecen en la etapa probatoria del procedimiento laboral, 
pues el juicio se caracteriza por su simplicidad y celeridad, por lo que no hay 
razón para aplicar reglas distintas a la hipótesis en estudio, sino las del pro-
cedimiento ordinario; de tal forma que, una vez objetadas las documentales 
exhibidas en la inspección ocular, deben ofrecerse las pruebas pertinen tes para 
demostrar las objeciones, y quien exhibe las documentales puede contestar 
a esas objeciones y ofrecer a su vez contrapruebas para demostrarlo, pero no 
limitarse a decir que es falso lo manifestado por su contraria y esperar a que 
se admitan las pruebas ofrecidas por el objetante para después ofrecer las 
suyas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.1 L (10a.)

amparo directo 519/2011.—osvaldo arturo Servin monroy.—7 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: dulce maría 
Bernaldez Gómez.

InTERÉS dESPROPORCIOnAdO En TÍTuLOS dE CRÉdITO. POSIBI
LIdAd dE Su REduCCIÓn COnFORME AL ARTÍCuLO 2395 dEL CÓdI
gO CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL.—No existe en el artículo 174, 
segundo párrafo, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, ni en el 
artículo 362 del Código de Comercio, previsión para desatender el tipo de inte-
rés moratorio pactado aunque sea excesivo, mediante su reducción hasta la 
tasa legal, es decir, no hay una norma que permita expandir supletoriamente 
al pagaré la prohibición contenida en el artículo 2395 del Código Civil para el 
distrito Federal, y en su correlativo del Código Civil Federal, destinada al mu-
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tuo con interés. Sin embargo, esto no involucra a la relación causal cuando 
repercute en la cambiaria. el artículo 8o. de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito establece que pueden oponerse las excepciones "persona-
les que tenga el demandado contra el actor". la derivada de la relación causal 
que dio origen al título cambiario es una excepción personal, y puede opo-
nerse si el documento crediticio no ha circulado. Siendo diversas las posibles 
relaciones causales, es dable que sea el mutuo con interés regulado en el 
Código Civil para el distrito Federal el negocio subyacente a la suscripción 
del título cambiario. de ser así, a ese mutuo le son aplicables las disposicio-
nes de la legislación sustantiva civil, por lo que demostrada su existencia es 
factible aplicar la reducción de intereses prevista en el artículo 2395 del citado 
ordenamiento civil, a pesar de que se trate de un juicio ejecutivo mercantil en 
que se ejerció la acción cambiaria directa. así es, ya que la válida oposición 
de la excepción y la prueba respectiva hacen que deba atenderse al negocio 
causal que se rige por la citada legislación. lo dispuesto por esta última re-
percutirá en la relación cambiaria en aquellos aspectos propios de la relación 
causal, como es el tipo de interés a pagar, por lo que si la norma represiva de 
la usura es aplicable al mutuo con interés, y es posible oponer la excepción 
personal derivada de la existencia de éste en el procedimiento de cobro del 
débito documentado en un pagaré, será posible reducir el interés pactado en 
ese título crediticio, sujeto a la actualización de la hipótesis descrita en el 
artículo 2395 del Código Civil para el distrito Federal, así como a los paráme-
tros objetivos que deben considerarse para determinar el interés despropor-
cionado. No se vulnera con ello la autonomía propia del pagaré, porque la 
condición sine qua non de la oposición de la excepción personal derivada de 
la relación causal es la falta de circulación del documento cambiario, y en tal 
caso es posible atender a la causa que le dio origen, a la que es innecesario 
aludir al ejercer la acción cambiaria directa, pero a la que se impone acudir 
si se opone válidamente la excepción personal correspondiente. tampoco se 
trata de la aplicación supletoria de la norma en un caso no autorizado, ni de 
expandir los alcances de aquella aun careciendo de la disposición que per-
mita hacerlo como sucede en otros sistemas jurídicos, sino de la posibilidad 
legalmente prevista de atender a la literalidad del crédito sí, pero también a la 
causa que subyace a su suscripción, coexistiendo para efectos decisorios 
rela ción cambiaria y relación causal en el mismo procedimiento ejecutivo mer-
cantil, con la repercusión en la primera de lo dispuesto en cuanto a la segun-
da en la legislación que regula a esta última, y que es aplicable por regir al 
contrato de mutuo con interés celebrado entre suscriptor y beneficiario del 
título crediticio. Corresponderá al operador judicial, en cada caso, determinar 
si fue válidamente opuesta la excepción, si se acreditó la existencia de la rela-
ción causal y si se actualizan los supuestos legalmente exigibles para reducir 
intereses desproporcionados. 
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.268 C (9a.)

amparo directo 774/2009.—angelina ubeda Gómez.—29 de abril de 2010.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. LO TIEnE EL ACTOR En EL JuICIO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO PARA PROMOVERLO COnTRA 
LA SEnTEnCIA QuE dECLARÓ LA nuLIdAd LISA Y LLAnA dE LA 
RESOLuCIÓn IMPugnAdA POR FALTA O IndEBIdA FundAMEn
TACIÓn dE LA COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd dEMAndAdA Y 
OMITIÓ ESTudIAR EL RESTO dE LOS COnCEPTOS dE IMPugnA
CIÓn dE FOndO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 11 dE dICIEM
BRE dE 2010).—Conforme al penúltimo párrafo del artículo 51 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, vigente 
a partir del día siguiente, la nulidad como consecuencia de la incompe tencia 
de la autoridad no implica ociosidad en el estudio de los demás conceptos de 
impugnación, pues dicha porción normativa establece que, en tal caso, cuan-
do existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, es deber del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa analizarlos para determi-
nar si alguno de ellos genera un mayor beneficio y procede resolver el fondo 
de la cuestión efectivamente planteada por el actor en el juicio contencioso 
administrativo. por tanto, éste tiene interés jurídico para promover el juicio de 
amparo contra la sentencia que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada por falta o indebida fundamentación de la competencia de la au-
toridad demandada y omitió estudiar el resto de los conceptos de impug-
nación de fondo, si el perjuicio que resiente lo sustenta en que éstos son 
fundados y su estudio le genera un mayor beneficio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.14 A (10a.)

amparo directo 253/2011.—Servicios integrales universales, S.C. de r.l.—2 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secreta-
ria: maría del Socorro Zapata Barrera.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. PARA ACREdITARLO CuAndO 
EL PROMOVEnTE LO InTERPOnE En REPRESEnTACIÓn dE unA 
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SuCE SIÓn, OSTEnTÁndOSE COMO TERCERO EXTRAÑO, BASTA 
QuE dEMuESTRE TEnER LOS dERECHOS SuCESORIOS.—Si quien 
promueve el juicio de amparo lo hace en representación de una sucesión, os-
tentándose como tercero extraño, respecto del procedimiento de regulariza-
ción de un predio rústico, derivado de una transmisión de la titularidad de los 
derechos de un inmueble realizada por el de cujus, es innecesario que justifi-
que la posesión y propiedad de ese bien para acreditar su interés jurídico, 
pues éste no deriva de su calidad de propietario o posesionario de la heredad, 
sino del derecho que dimana del autor de la sucesión respecto del inmueble. 
por tanto, basta que demuestre tener los derechos sucesorios del difunto, por 
ser éste quien transmitió la titularidad del inmueble a los terceros perjudica-
dos, para que quede colmada esa exigencia legal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.4o.A.1 K (10a.)

amparo en revisión 370/2011.—david olide lomelí.—4 de octubre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Juan Bonilla pizano.—Secretario: paulo rolando orozco 
Gallardo.
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JEFE dE gOBIERnO dEL dISTRITO FEdERAL. ES AuTORIdAd 
PARA EFECTOS dEL AMPARO En EL QuE SE RECLAMA LA OMI
SIÓn dE CuMPLIR un LAudO O RESOLuCIÓn dE LIQuIdACIÓn 
COndEnATORIA.—Cuando las dependencias públicas actúan como parte 
en el juicio laboral en su calidad de patrón, lo hacen en un plano de igualdad 
derivado de la relación de coordinación existente entre las partes; sin embargo, 
cuando el estado, en su calidad de patrón, se niega a acatar el laudo conde-
natorio dictado en el juicio correspondiente, esta omisión constituye un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que: a) se encuentra colo-
cado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo a su calidad 
de órgano de la administración pública del distrito Federal; b) se trata de un 
ente de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un par-
ticular; c) esa relación tiene su origen en la ley, por lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza 
pública la fuente de tal potestad; y, d) con motivo de esa relación, impone un acto 
unilateral a través del cual crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situacio-
nes jurídicas que afectan la esfera legal del particular, ante la imposibilidad 
de lograr por las vías ordinarias la justicia que ordena el artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; de ahí que se tiene como 
autoridad responsable para el cumplimiento de los laudos o resoluciones de 
liquidación favorables a los trabajadores al servicio de la administración pú-
blica del distrito Federal, al Jefe de Gobierno del distrito Federal, toda vez que 
si bien la obligación a su cargo deriva de una sentencia dictada en un juicio 
en el que intervino en una relación de coordinación y no de supra a subordi-
nación, lo cierto es que no será materia del juicio de amparo alguna cuestión 
que fue materia de la litis en el juicio de origen, ni la eventual transgresión a 
los derechos fundamentales en que la resolución del conflicto pudieran esti-
marse vulnerados, sino exclusivamente el incumplimiento y desacato de la 
conducta impuesta en el fallo, conforme a los artículos 15, fracción XVi, 17 y 
35, fracciones iX y Xi de la ley orgánica de la administración pública del 
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distrito Federal; 7o. y 116 del reglamento interior de la administración pú-
blica del distrito Federal; y 24 del decreto del presupuesto de egresos del 
distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.4 L (10a.)

amparo en revisión 217/2011.—alfredo Chávez Gómez.—15 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretaria: maría Guadalupe 
león Burguete.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. LA PROHIBI
CIÓn dE LA AuTORIdAd PARA CAMBIAR LOS FundAMEnTOS dE 
dERECHO dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA SÓLO ES APLICABLE 
RESPECTO dE CuESTIOnES QuE COnOCÍA AL EMITIRLA, PERO nO 
dE ASPECTOS QuE SE LE HICIEROn SABER En EL TRÁMITE dEL 
PROCEdIMIEnTO.—Si bien es cierto que conforme al artículo 22 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en la contestación de 
la demanda no pueden cambiarse los fundamentos de derecho de la resolu-
ción impugnada, también lo es que ello sólo es aplicable respecto de cuestio-
nes que la autoridad conocía al momento de emitirla, pero no de aspectos 
que se le hicieron saber en el trámite del juicio, ya que considerar lo contrario 
le impediría expresar argumentos de defensa y haría nugatoria la facultad 
establecida en el artículo 20, fracción iV, de la citada ley, de refutar los con-
ceptos de nulidad que formule el actor en la demanda o en su ampliación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.3 A (10a.)

revisión fiscal 394/2011.—administradora local Jurídica de torreón.—23 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretario: luis 
González Bardán.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. PROCEdE 
COn TRA LA APLICACIÓn dE ACTOS AdMInISTRATIVOS, dECRE
TOS Y ACuERdOS dE CARÁCTER gEnERAL dIVERSOS dE LOS 
REgLAMEnTOS, Aun CuAndO PROVEngA dE un TERCERO, AuXI
LIAR dE LA AuTORIdAd, En CuYO CASO, EL PLAZO PARA PROMO
VERLO dEBE COMPuTARSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE AL En 
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QuE EL gOBERnAdO TuVO COnOCIMIEnTO dE QuE AQuÉL MATE
RIALIZÓ LA nORMA En Su PERJuICIO.—en términos de los artículos 
2o., segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, el juicio contencioso administrativo procede contra actos admi-
nistrativos, decretos y acuerdos de carácter general diversos de los reglamen-
tos, sean éstos autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación, sin que de tales disposiciones se 
advierta la exigencia de que, en este último caso, el acto en que por primera 
vez se aplique en perjuicio del particular la disposición impugnada provenga 
de una autoridad. así, el plazo de cuarenta y cinco días previsto en el numeral 
13 de la ley inicialmente citada para promover el indicado juicio debe compu-
tarse a partir del día siguiente al en que el gobernado tuvo conocimiento de 
que un tercero, auxiliar de la autoridad, materializó la norma en su perjuicio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 4 A (10a.)

amparo directo 46/2012.—Chrysler de méxico, S.a. de C.V.—8 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—Secretaria: mirna pérez 
Hernández.

JuICIO dE ALIMEnTOS. AL SER un PROCEdIMIEnTO dE ORdEn 
PÚBLICO Y TEnER unA TRAMITACIÓn ESPECIAL, AunQuE ESTÉ 
ASEguRAdO EL PAgO dE LA PEnSIÓn PROVISIOnAL FIJAdA En 
AQuÉL, LA COnTROVERSIA dEBE COnTInuAR En LA VÍA ORdI
nARIA, Y nO APERCIBIR A LA ACTORA COn EL SOBRESEIMIEnTO 
En CASO dE nO COMPARECER A LA AudIEnCIA dE COnCILIA
CIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—de conformidad 
con la fracción iii del artículo 690 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de puebla, hecho el pago de la pensión provisional solicitada en la 
demanda de alimentos, garantizado el de las subsecuentes o trabado el em-
bargo, la controversia se ventilará conforme al procedimiento ordinario; ello 
sólo implica un cambio en la forma en que debe tramitarse la litis, pero no 
permite que el juzgador deje de observar los principios fundamentales que 
rigen los procedimientos familiares regulados en la sección primera, del ca-
pítulo segundo "procedimientos especiales", del libro cuarto llamado "proce-
dimientos sobre cuestiones familiares", del referido código, esto es así, porque 
al margen de la forma en que se sustancien los procedimientos sobre cues-
tiones familiares, como el juicio de alimentos, son de orden público y deben 
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privilegiar el interés de los menores de edad sobre el de los demás integran-
tes de la familia, como lo dispone el artículo 677 del aludido código, luego, los 
Jueces cuentan con facultades discrecionales para resolver, las que deben 
ejercer bajo la condición de que funden y motiven sus resoluciones y procu-
ren la preservación del núcleo familiar, atendiendo siempre primordialmente 
al interés de los menores de edad; procurar el avenimiento de las partes, sin 
afectar los derechos irrenunciables, pero en caso de no lograrse, continuar 
con la tramitación del procedimiento en la vía que el propio código establezca; 
y además, están obligados a suplir la deficiencia de la actividad de las partes, 
en beneficio de la familia, pero principalmente de los menores de edad; atento 
a lo cual, si bien es cierto que estando asegurado el pago de la pensión pro-
visional fijada, el juicio debe continuarse en la vía ordinaria, también lo es que 
en el auto en que se mande citar a las partes a la audiencia de conciliación 
no debe apercibirse a la actora con sobreseer en el juicio en caso de no com-
parecer a ella, en tanto que en este tipo de controversias debe procurarse el 
acuerdo entre las partes pero, de no lograrse, el juicio debe continuar su trami-
tación en la vía que corresponda, no sobreseerse.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.6 C (10a.)

amparo directo 25/2012.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
raúl armando pallares Valdez.—Secretario: Carlos alberto González García.

JuICIO dE AMPARO AdHESIVO. dEBE AdMITIRSE Y TRAMITARSE 
COn IndEPEndEnCIA dE QuE nO EXISTA LA LEY SECundARIA 
QuE dETERMInE LA FORMA, TÉRMInOS Y REQuISITOS En QuE 
dEBA PROMOVERSE, En ATEnCIÓn AL PRInCIPIO dEL dERECHO 
A LA TuTELA JuRISdICCIOnAL.—de la reforma al artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, fracción iii, inciso a), 
párrafo segundo, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil once, se advierte que se estableció la figura jurídica del am-
paro adhesivo, a efecto de que la parte que hubiere obtenido sentencia favo-
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, pueda 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; asimismo, se 
estableció que la ley determinaría la forma y términos en que debería promo-
verse. ahora bien, no obstante que esa reforma constitucional entró en vigor a 
los ciento veinte días de su publicación en el diario oficial de la Federación, 
a la fecha no se ha expedido la reforma a la ley de amparo que establezca la 
forma y términos en los que deba promoverse el amparo adhesivo. No obstan-
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te ello, en atención al derecho fundamental a la tutela jurisdiccional prevista 
en el artículo 17 de la Carta magna, el poder Judicial no puede supeditar el 
acceso a los tribunales bajo ninguna condición, aun cuando no se hubiere 
expedido la legislación secundaria que regule el caso concreto. en conse-
cuencia, en el trámite del juicio de amparo adhesivo habrá de observarse lo 
correspondiente al plazo para su presentación y a los requisitos que prevé 
el artículo 166 de la ley de amparo, para la demanda de garantías.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.1 K (10a.)

reclamación 3/2012.—david edid laham.—1o. de marzo de 2012.—ponente: daniel 
Horacio escudero Contreras.—Secretaria: ma. del Carmen meléndez Valerio.

JuICIO dE nuLIdAd En LA VÍA SuMARIA. AL RESOLVER EL RE
CuRSO dE RECLAMACIÓn InTERPuESTO dEnTRO dEL PLAZO dE 
LA VÍA ORdInARIA COnTRA EL dESECHAMIEnTO dE LA dEMAn
dA, LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y 
AdMInISTRATIVA dEBEn dETERMInAR, En PRIMER LugAR, CuÁ
LES SOn LAS dISPOSICIOnES APLICABLES AL CASO (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL SIETE dE AgOSTO dE dOS MIL 
OnCE).—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 59 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, el plazo ordinario para pro-
mover la demanda de nulidad es de 45 días y de 15 días para interponer el 
recurso de reclamación. ahora bien, el siete de agosto de dos mil once entró 
en vigor el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil 
diez, a través del cual se adicionó el capítulo Xi del título ii (artículos 58-1 a 
58-15), que instituyó la tramitación del juicio de nulidad en la vía sumaria, con 
el propósito fundamental de simplificar su resolución, estableciendo como 
plazo para la presentación de la demanda el de 15 días, según lo establece el 
numeral 58-2, y para interponer el recurso de reclamación el de 5 días, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58-8. en esa tesitura, la creación de la 
forma de tramitación breve del juicio contencioso administrativo federal ge-
nera un conflicto de leyes en razón de sus ámbitos de validez material y tem-
poral de aplicación, que obliga a determinar, ante todo, si el juicio de nulidad 
debe tramitarse en los plazos y bajo las condiciones de la vía sumaria o de la 
vía ordinaria. Sobre tales premisas, cuando una Sala del mencionado tribunal 
desecha una demanda de nulidad por estimar que se presentó fuera del plazo 
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previsto para la vía sumaria y el actor interpone al respecto el recurso de re-
clamación dentro del lapso establecido para la vía ordinaria, esto es, 15 días, 
bajo el argumento de que es la vía procedente, la referida Sala debe examinar, 
en primer lugar, los planteamientos relativos a la observancia de la vía ordina-
ria y, sólo al comprobar la aplicabilidad de las disposiciones sumarias, podrá 
desestimar la reclamación hecha valer en el plazo de la vía ordinaria; de no 
hacerlo así y desechar de plano la reclamación por extemporánea, es patente 
que incurre en la falacia de petición de principio al tener como principio 
de prueba la conclusión que se pretende desvirtuar, es decir, la aplicación de 
las disposiciones que regulan la sustanciación del juicio en la vía suma-
ria, incurriendo entonces en una falta de motivación que viola el artículo 16 
constitucional.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.7 A (10a.)

amparo directo 11/2012.—Cyr Construcciones, S.a. de C.V.—7 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: roberto Fraga 
Jiménez.

JuICIOS dE AMPARO Y RECuRSOS dE REVISIÓn. EL REgISTRO 
dE LA MATERIA QuE SE HAgA dE ELLOS En LAS OFICIALÍAS dE 
PARTES COMÚn dE LOS JuZgAdOS Y TRIBunALES FEdERALES, 
nO COnSTITuYE un AnÁLISIS dE FOndO SOBRE LA VERdAdERA 
nATuRALEZA dEL ASunTO PLAnTEAdO nI dETERMInA SI dEBE 
O nO SuPLIRSE LA QuEJA dEFICIEnTE.—el registro de la materia que 
se haga en las oficialías de partes Común de los juzgados y tribunales fede-
rales no constituye un elemento real y objetivo para determinar la verdadera 
naturaleza del asunto planteado, toda vez que la respectiva inscripción que se 
asienta en dichas oficinas es propiamente para efectos registrales y de distri-
bución de cargas de trabajo en razón del turno, para lo cual se toman en 
consideración únicamente los elementos que inicialmente se tienen a la vis-
ta, como es el caso de la autoridad responsable, acto reclamado, etcétera. es 
decir, el registro que de una demanda de amparo o de un recurso de revisión 
se haga en dichas áreas, al no significar un análisis de fondo sobre la natura-
leza real de la materia a la que pertenece el asunto que se plantea, no consti-
tuye un elemento orientador con el cual se llegue a concluir que un asunto 
pertenece o no a una determinada materia, ni mucho menos establece si 
debe o no atenderse a la suplencia de la queja deficiente prevista en el artícu-
lo 76 Bis de la ley de amparo, en atención a la materia con la que inicialmen-
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te se registraron, toda vez que para dilucidar esa cuestión se requiere un 
estudio acucioso de la demanda, así como de la totalidad de las constancias 
que lleguen a conformar el juicio de garantías.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.3 K (10a.)

amparo en revisión 402/2011.—Guadalupe edith pérez Blass.—19 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretario: Salvador 
obregón Sandoval.

JunTAS dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. CARECEn dE LEgITIMA
CIÓn PARA PROMOVER EL RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LA 
SEnTEnCIA dE AMPARO IndIRECTO QuE RESuELVE LO RELATIVO 
AL dEPÓSITO dE COnTRATOS COLECTIVOS dE TRABAJO.—las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, desde el punto de vista legal y com pe-
tencial, ejercen dos clases de funciones: i. las jurisdiccionales, en que diri-
men un litigio; y, ii. las administrativas, en que ejercen encomiendas de mero 
trámite legal, limitadas a la recepción y/o registro de actos unilaterales donde 
no emiten resolución o laudo alguno. dichas autoridades, en su función jurisdic-
cional, carecen de legitimación para promover el recurso de revisión contra 
las sentencias emitidas en un juicio de amparo indirecto, dada su imparciali-
dad. en su función administrativa, con respecto al depósito de contratos co-
lectivos a que se refiere el artículo 390 de la ley Federal del trabajo, su único 
objetivo es dar a conocer el momento en que surte efectos el registro, por 
constituir un mero requisito publicitario que trae como consecuencia la obli-
gatoriedad entre las partes que aceptaron y constituyeron en él su voluntad, 
siendo éstas, en su caso, las únicas afectadas, y no la Junta quien, inclusive, 
carece de facultades para realizar análisis alguno de legalidad o ilegalidad 
sobre el contenido del pacto colectivo; de donde se concluye que ésta carece 
de legitimación para interponer dicho medio de impugnación.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.31 L (10a.)

amparo en revisión 217/2011.—presidente titular de la Junta local de Conciliación y 
arbitraje del distrito Federal.—24 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.— 
ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: omar david ureña Calixto.
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LEgATARIOS. TIEnEn dERECHO PARA PEdIR LA PARTICIÓn dE 
LA HEREnCIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—de la inter-
pretación analógica o por mayoría de razón del artículo 906 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco, se concluye que no sólo los he-
rederos, sino también los legatarios tienen derecho a solicitar que se les 
adjudiquen los bienes que conforman su legado, no obstante que el pre-
cepto citado se refiera a los herederos, puesto que en los juicios sucesorios 
tanto herederos como legatarios tienen como principal interés recibir el 
patrimonio que les corresponde, pues ambos adquieren los bienes del autor 
de la sucesión, con la diferencia de que los primeros lo hacen a título universal, 
mientras que los legatarios a título particular y cuando no existan disposi ciones 
espe ciales, los legatarios se rigen por las mismas normas que los herederos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.1 C (10a.)

amparo en revisión 380/2011.—maría dolores marisela magaña arias.—16 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alicia Guadalupe Cabral parra.—Secreta-
ria: margarita Herrera delgadillo.

LEnOCInIO Y CORRuPCIÓn dE PERSOnAS MEnORES dE EdAd. 
HIPÓTESIS CuAndO EL PRIMER dELITO COnSuME AL SEgundO 
(LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—Si los sujetos activos facili-
taron a diverso incriminado sostuviera relaciones sexuales con su menor hija, 
con la finalidad de verse beneficiados económicamente con ese actuar, no 
pueden acreditarse y sancionarse autónomamente los delitos de corrupción 
de personas menores de edad y lenocinio cometido contra pasivos con esa 
misma calidad, puesto que el primero constituyó el medio idóneo para que 
aconteciera el segundo; esto es, la intención de los implicados no era preci-
samente que la adolescente realizara actos sexuales con el coacusado, sino 
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explotar el cuerpo de aquélla a partir de ese evento, por lo que el hecho de 
proporcionar los medios necesarios para que esto aconteciera formó parte 
de la sucesión de actos encaminados a comerciar sexualmente con la menor; 
en esas condiciones, se actualiza el principio de consunción previsto en el 
numeral 13, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal, en el cual 
el delito de lenocinio absorbe al de corrupción de menores de edad, dado 
que el primero prevé una mayor protección al bien jurídico que el segundo de 
los nombrados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.8 P (10a.)

amparo directo 467/2011.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
irma rivero ortiz de alcántara.—Secretario: iván aarón Zeferín Hernández.

LESIOnES. EL ARTÍCuLO 108 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE 
SAn LuIS POTOSÍ, AL nO PREVER un PLAZO dEnTRO dEL CuAL 
dEBAn TEnERSE COMO MORTALES A AQuÉLLAS, nO VIOLA LA 
gARAnTÍA dE EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL PREVISTA En 
EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS.

LESIOnES. EL ARTÍCuLO 108 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO 
dE SAn LuIS POTOSÍ, AL nO PREVER un PLAZO dEnTRO dEL 
CuAL dEBAn TEnERSE COMO MORTALES, nO VIOLA LA gARAn
TÍA dE dEFEnSA dEL InCuLPAdO, POR LO QuE dEBE ATEndERSE 
AL CASO COnCRETO Y nO A ESA TEMPORALIdAd PARA dETER
MInAR SI SE TRAnSgREdEn O nO LAS FORMALIdAdES ESEnCIA
LES dEL PROCEdIMIEnTO.

amparo direCto 584/2011. 27 de diCiemBre de 2011. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ. poNeNte: 
pedro elÍaS Soto lara. SeCretarÍa: araCelY del roCÍo HerNÁN-
deZ CaStillo. 

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación que se hacen valer deben desesti-
marse, sin que este tribunal Colegiado advierta queja deficiente que suplir en 
términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.
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en principio, de acuerdo con la técnica que rige el juicio de garan-
tías, pro cede analizar los conceptos de invalidez tendentes a evidenciar que 
los artículos 107 y 108 del Código penal vigente para el estado de San luis 
potosí, contravienen el principio de exacta aplicación de la ley penal previsto 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, al no prever el plazo dentro del cual debe tenerse como mortal una lesión.

Sobre este tópico, el quejoso sostiene que el artículo 108 del Código 
penal del estado es inconstitucional, pues prevé como hipótesis punitiva, las 
lesiones mortales, pero no señala la temporalidad con base en la cual se pueda 
considerar que las lesiones producen la muerte, esto es, no establece la cir-
cunstancia de tiempo que permita identificar el enlace entre las lesiones y la 
muerte, con una relación natural de causa-efecto, aspecto que considera 
el legislador puede fijar válidamente.

refiere que dicha omisión origina el riesgo de que por quedar indeter-
minada e imprecisa la temporalidad dentro de la cual opera dicha vinculación, 
se pierda la certidumbre o seguridad de conceptos tan trascendentes para 
los gobernados; pues por el transcurso del tiempo surge la eventualidad de 
que causas ajenas a la lesión infieran en el resultado, dificultando la exacta 
aplicación de la ley, por omisión de ésta.

añade el peticionario de garantías que con la indeterminación tempo-
ral se conculcan las formalidades procesales de defensa pues se pierden, debi-
litan o desvanecen las posibilidades de obtener los elementos de convicción 
que habrían de aportarse para demostrar hechos distintos a los originalmente 
imputados y allegar al proceso, en consecuencia, los que resulten idóneos, 
conducentes y eficaces en relación con el delito que finalmente se le atribuya 
al procesado.

el solicitante del amparo como fundamento de su argumento cita la 
jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de rubro: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNte-
Nida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN 
Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador." y la tesis aislada del pleno del 
máximo tribunal: "leSioNeS, la omiSióN eN el CódiGo peNal del eStado 
de NueVo leóN de preVer uN plaZo deNtro del Cual Se deBeN 
teNer Como mortaleS, Viola laS GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN 
de la leY Y de oBSerVaNCia de laS FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto."

previo a la calificación del concepto de violación en análisis, conviene 
tener presente que en el caso que nos ocupa, el acto reclamado consiste en 
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la sentencia definitiva de catorce de abril de dos mil diez pronunciada por los 
magistrados que integran la Segunda Sala del Supremo tribunal de Justicia 
del estado, dentro del toca de apelación número ********** que modifica la 
emitida por el Juez octavo del ramo penal de esta ciudad en el proceso penal 
número **********, en cuanto la pena impuesta al aquí quejoso y su grado 
de peligrosidad. 

dicha sentencia es la que culminó el proceso penal seguido en contra 
del aquí quejoso **********, como supuesto responsable de los hechos ocu-
rridos el día 14 de septiembre de dos mil ocho, cuando se le ocasionó al sujeto 
pasivo del ilícito una lesión por arma de fuego a la altura de la sexta vértebra 
cervical, quien fue hospitalizado durante tres meses, en los cuales se le prac-
ticaron diversas intervenciones quirúrgicas, hasta su alta por mejoría el día 
nueve de diciembre de dos mil ocho y, posteriormente, reingresó el día veinti-
siete del mismo mes y año, hasta su defunción el día veinte de enero de dos mil 
nueve, estableciéndose en la necropsia respectiva como causas de la muerte 
las siguientes: falla orgánica múltiple, choque séptico, desnutrición severa, 
sección medular y herida por arma de fuego penetrante a cuello.

ahora bien, aun cuando de la lectura íntegra del acto reclamado se 
advierte que la Sala responsable no citó textualmente el artículo 108 del Código 
penal del estado (pues únicamente invocó el 107 del mismo ordenamiento), 
lo cierto es que implícitamente sí se aplicó dicho precepto, como se eviden-
ciará a continuación.

el multicitado artículo 108 de la legislación en cita establece lo 
siguiente: 

"artículo 108. para la imposición de las sanciones que corresponden a 
quien cometa el delito a que se refiere el artículo anterior (homicidio)1 se 
tendrá como mortal una lesión cuando se verifiquen las circunstancias 
siguientes: 

"i. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en 
el órgano u órganos interesados, a alguna de sus consecuencias inmediatas 
o alguna complicación determinada por la misma lesión y que no pudo com-
batirse, ya sea por ser incurable o por no tenerse al alcance los recursos 
necesarios, y

1 lo que está entre corchetes es aclaración propia.
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"ii. Que, si se encuentra el cadáver de la víctima y sea necesaria la 
necrop sia, declare el perito o los peritos que la practiquen que la lesión fue 
mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas en este, en los dos 
siguien tes y en Código de procedimientos penales.

"Cuando el cadáver no se encuentre o por otro motivo no se haga la 
necropsia, bastará que el perito o los peritos, en vista de los datos que obren 
en la causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas."

de la transcripción realizada se tiene que dicho precepto regula el 
supuesto en el que las lesiones deben considerarse mortales a fin de estimar 
actualizado el ilícito de homicidio. 

en el acto reclamado, la Sala responsable sólo hace alusión expresa al 
artículo 107 del Código penal del estado, mismo que prevé (de manera gené-
rica) el tipo penal del homicidio; no obstante, concluye que la privación de 
la vida de ********** se da como consecuencia de las complicaciones de la 
lesión producida por el disparo de arma de fuego, es decir, que la agresión 
a la espinal es la causante de las patologías presentadas al momento del 
deceso, a saber: choque séptico, falla orgánica múltiple, así como la desnu-
trición severa.

en ese sentido, es la propia Sala quien nos ubica en el supuesto con-
templado por el artículo aquí combatido, que contempla las lesiones que 
deben considerarse como mortales, pues incluso del análisis que aquélla rea-
liza del material probatorio, es de donde justifica la relación de causa-efecto 
entre la lesión y las causas de la muerte.

en ese orden de ideas, este órgano colegiado concluye que independien-
temente de que no exista citación expresa del artículo en cuestión, el mismo 
se encuentra implícitamente aplicado en virtud de la conclusión a la que 
arribó la Sala responsable, pues el hecho fáctico que se estimó actualizado 
fue el contemplado en dicho precepto; de ahí que pueda ser analizada la cons-
titucionalidad del mismo.

precisado lo anterior, se estima infundado el concepto de violación, 
como se evidenciará enseguida.

en principio, debe señalarse que la garantía de exacta aplicación de la 
ley penal, que se aduce violada, guarda estrecha vinculación con las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica, por lo que su estudio se hará en forma 
conjunta.
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el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos consagra la garantía de exacta aplicación de la ley 
en los juicios del orden criminal, al establecer lo siguiente: 

"artículo 14. …

"…

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

la anotada garantía tiene su origen en los principios nullum crimen 
sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena sin lege 
(no existe una pena sin una ley que la establezca). de modo, que sólo pueden 
castigarse penalmente conductas que se encuentren debidamente descritas 
en la legislación correspondiente como ilícitas y únicamente pueden aplicarse 
las penas que estén preestablecidas en la ley para sancionarlas.

esta previsión busca salvaguardar la seguridad jurídica de las perso-
nas, a las que no puede considerarse delincuentes sin que se haya probado 
que infringieron una ley penal vigente, en la que se encuentre debidamente 
descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.

en un comienzo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó que la garantía de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, se traduce en la prohibición de imponer penas por analogía o por mayo-
ría de razón, pues la imposición de una pena por analogía se traduce en la 
aplicación de una norma que contiene una determinada sanción a un caso 
que no está expresamente castigado por ésta, puesto que la pena que se 
pretendiera imponer al hecho no penado en la ley, no tendría una existencia 
legal previa, violándose con ello los principios nullum crimen sine lege y nulla 
poena sin lege.

de igual modo, se precisó que la mencionada garantía no se limita a 
constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por 
simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, sino que 
obliga también al legislador a que, al expedir las normas de carácter penal, 
señale las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión que evite 
un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria 
del juzgador, por lo que la ley penal debe estar concebida de tal forma que 
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los términos mediante los cuales especifique los delitos o las penas, sean 
claros, precisos y exactos a fin de evitar que la autoridad aplicadora incurra 
en confusión ante la indeterminación de los conceptos y, en consecuencia, en 
demérito de la defensa del procesado.

Consideraciones las anteriores que plasmó en la tesis 1a. XliX/2002, 
publicada en la página 58 del tomo XVi, julio de 2002 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice:

"roBo de iNFaNte. el artÍCulo 302, FraCCióN V, del CódiGo de 
deFeNSa SoCial del eStado de pueBla, al preVer eXpreSameNte la 
peNa por la ComiSióN de aQuel delito, No Viola la GaraN tÍa de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal.—la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal prevista en el tercer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se traduce en 
la prohibición de imponer penas por analogía o por mayoría de razón, pues la 
imposición de una pena, implica, también por analogía, la aplicación de una 
norma que contiene una determinada sanción a un caso que no está expresa-
mente castigado por ésta, es decir, aquella imposición y aplicación por analo-
gía, es la que proscribe dicha garantía, ya que la pena que se pretendiera 
imponer al hecho no penado en la ley, no tendría una existencia legal previa, 
violándose con ello los principios nullum crimen sine lege y nulla poena sine 
lege; asimismo, es de precisarse que la mencionada garantía no se limita a 
constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por 
simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, sino que 
obliga también al legislador a que, al expedir las normas de carácter penal, 
señale las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión que evite 
un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del 
juzgador, por lo que la ley penal debe estar concebida de tal forma que los tér-
minos mediante los cuales especifique los delitos o las penas, sean claros, 
precisos y exactos a fin de evitar que la autoridad aplicadora incurra en confu-
sión ante la indeterminación de los conceptos y, en consecuencia, en demérito 
de la defensa del procesado. en este tenor, se concluye que el artículo 302, 
fracción V, del Código de defensa Social del estado de puebla cumple con la 
citada garantía constitucional, toda vez que precisa debidamente la conse-
cuencia jurídica del delito de robo de infante, pues expresamente establece 
la pena correspondiente, esto es, prisión de dieciocho a cincuenta años y 
multa de cien a mil días de salario mínimo, con lo que se otorga certeza jurí-
dica a quien se le aplique tal sanción y se evita, en consecuencia, la arbitrarie-
dad en la actuación de la autoridad aplicadora."
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dichos razonamientos fueron reiterados en la tesis aislada 1a. lXXXiX/2005, 
emitida por el mismo órgano de control constitucional, que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 
2005, página 299, cuyos rubro y texto dicen:

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. SiGNiFiCado Y alCaNCe 
de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN Federal.—el significado y alcance de dicha garan-
tía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que 
se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho 
delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a 
emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la con-
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique 
con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación 
arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la con-
ducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de 
la sanción, por falta de disposición expresa."

ahora bien, el legislador atendiendo a la naturaleza de la conducta y a lo 
intolerable que se vuelve para la sociedad, la regula mediante las leyes pena-
les, estableciendo normas prohibitivas o normas preceptivas, protegiendo, de 
esa manera, los bienes más valiosos para la existencia de la propia sociedad 
y es en esta labor donde debe respetar y velar por la garantía de exacta apli-
cación de la ley, describiendo adecuadamente el tipo penal y estableciendo 
adecuadamente las penas aplicables al injusto.

en este orden de ideas, existen elementos que son comunes a todo tipo 
penal, por ejemplo, la acción u omisión, el bien jurídico protegido, el sujeto 
activo y el sujeto pasivo; y otros elementos que no son comunes, pero que 
algunos tipos penales sí los contienen, como pueden ser calidades especí-
ficas en el sujeto activo o en el sujeto pasivo, el objeto material, los medios 
utilizados, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, elementos nor-
 mativos y elementos subjetivos específicos.

por tanto, con base en los parámetros ya anotados, el legislador en 
ejercicio de las facultades que le han sido atribuidas, establece los tipos 
pena les y los elementos que los conforman, lo cual dependerá de cada con-
ducta que se trate de regular y del bien jurídico que se pretenda proteger; por 
ende, no todos los tipos penales contendrán los mismos elementos, de ahí 
que esa diversidad no implique, en todos los casos, violación de garantías 
individuales.
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ahora bien, no obstante que el tercer párrafo del artículo 14 constitu-
cional, obliga al legislador a establecer en forma clara, completa y precisa la 
conducta típica, ese deber no puede llevarse al extremo de considerar que 
en la redacción de los dispositivos legales se tenga que definir vocablos o locu-
ciones ahí utilizados, o bien, que se realice una descripción que cumpla con los 
lineamientos o expectativas de los gobernados, en particular, satisfa ciendo 
sus intereses personales. esto, en razón de que no debe olvidarse que entre 
los atributos de toda ley, sin importar su naturaleza, se encuentran los de 
generalidad y abstracción, con base en los cuales la ley no puede ser casuís-
tica o particularizada.

en este sentido, es ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 83/2004, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 170 del tomo XX, octubre de 2004 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice:

"leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No puede deriVar eXCluSi-
VameNte de la Falta de deFiNiCióN de loS VoCaBloS o loCuCio-
NeS utiliZadoS por el leGiSlador.—es cierto que la claridad de las leyes 
consti tuye uno de los imperativos apremiantes y necesarios para evitar o dis-
minuir su vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción; sin embargo, de 
un análisis integral de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, se llega a la conclusión de que ninguno de los artículos que la componen 
establece, como requisito para el legislador ordinario, el que en cada uno de 
los ordenamientos secundarios –considerando también a los de la materia 
penal– defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. lo anterior es así, porque 
las leyes no son diccionarios y la exigencia de un requisito así, tornaría impo-
sible la función legislativa, pues la redacción de las leyes en general se tradu-
ciría en una labor interminable y nada práctica, teniendo como consecuencia 
que no se cumpliera, de manera oportuna, con la finalidad que se persigue 
con dicha función. de ahí, que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el 
argumento que afirme que una norma se aparta del texto de la ley Fundamen-
tal, porque no defina los vocablos o locuciones utilizados, pues la contra-
vención a ésta se debe basar en aspectos objetivos que generalmente son los 
principios consagrados en ella, ya sea prohibiendo una determinada acción 
de la autoridad en contra de los particulares gobernados y ordenando la forma 
en que deben conducirse en su función de gobierno. además, del análisis de lo 
dispuesto por los artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta magna, 
se advierte el reconocimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la 
necesidad de que existan métodos de interpretación jurídica que, con motivo 
de las imprecisiones y oscuridades que puedan afectar a las disposiciones 
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legales, establezcan su sentido y alcance, pero no condiciona su validez al 
hecho de que sean claras en los términos que emplean."

establecido todo lo expuesto, en el particular, se tiene que el artículo 
107 del Código penal vigente para el estado de San luis potosí, establece 
lo siguiente:

"artículo 107. Comete el delito de homicidio quien priva de la vida a otro.

"incurre en homicidio por omisión, quien teniendo el deber de cuidado 
hacia un enfermo, incapaz o menor por razones de cercanía o parentesco se 
abstenga de prestarle protección o impida su tratamiento médico, influyendo 
con tal indolencia en su muerte."

el injusto penal contenido en el primer párrafo del citado precepto tiene 
los elementos siguientes:

a) Conducta. privar de la vida a otro.

b) resultado. el resultado se consuma en el momento de originarse la 
muerte de una persona producida por otra. 

c) Sujeto activo. puede serlo cualquier persona. Como autor, quien 
teniendo dominio del hecho realiza materialmente la conducta; como partí-
cipe, quien intervenga en el hecho punible en cualquiera de las formas 
establecidas en el numeral 8 del Código penal vigente para el estado de San 
luis potosí.2

d) Sujeto pasivo. puede serlo cualquier persona, con las salvedades 
establecidas por el artículo 114 Bis del citado ordenamiento sustantivo penal 
potosino.

2 "artículo 8o. Son responsables del delito:
"i. los que acuerden o preparen su realización;
"ii. los que lo realicen por sí;
"iii. los que lo realicen conjuntamente;
"iV. los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;
"V. los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo;
"Vi. los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión;
"Vii. los que, con posterioridad a su ejecución, auxilien al delincuente en cumplimiento de una 
promesa anterior al delito, y
"Viii. los que intervengan con otros en su comisión, aunque no conste quién de ellos produjo el 
resultado."
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e) Bien jurídico tutelado o protegido. la vida humana.

f) elementos normativos. el humano, la persona física.

g) elementos subjetivos específicos. Nuestro sistema penal estatal 
establece, de acuerdo al ordinal 7,3 que el delito puede ser doloso, culposo o 
preterintencional, siendo en esta última hipótesis la persona que causa el 
resultado típico mayor al querido o aceptado.

h) Nexo causal. es el producido entre la acción efectuada por el incul-
pado en orden con los elementos establecidos en el numeral 107 y el resul tado 
típico debidamente comprobado en el proceso penal. 

por su parte el artículo 108 del mismo ordenamiento dispone:

"artículo 108. para la imposición de las sanciones que corresponden a 
quien cometa el delito a que se refiere el artículo anterior (homicidio)4 se 
tendrá como mortal una lesión cuando se verifiquen las circunstancias 
siguientes: 

"i. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en 
el órgano u órganos interesados, a alguna de sus consecuencias inmediatas 
o alguna complicación o alguna complicación determinada por la misma 
lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable o por no tenerse al 
alcance los recursos necesarios, y

"ii. Que, si se encuentra el cadáver de la víctima y sea necesaria la 
necropsia, declare el perito o los peritos que la practiquen que la lesión fue 
mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas en este artículo, en los 
dos siguientes y en el Código de procedimientos penales.

"Cuando el cadáver no se encuentre o por otro motivo no se haga la 
necropsia, bastará que el perito o los peritos, en vista de los datos que obren 
en la causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas."

3 "artículo 7o. los delitos pueden ser dolosos, culposos o preterintencionales.
"obra dolosamente el que, conociendo las circunstancias del hecho típico, quiere o acepta el 
resultado prohibido por la ley.
"obra culposamente quien por imprudencia, imprevisión, impericia o falta de cuidado causa 
igual daño que por un delito intencional.
"obra preterintencionalmente el que causa el resultado típico mayor al querido o aceptado."
4 lo que está entre corchetes es aclaración propia.
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este último artículo prevé el supuesto específico en el cual la muerte 
de una persona es el resultado o la consecuencia de una lesión que le fue pro-
ducida por otra, caso en el que se considerará cometido el ilícito de homicidio. 

en este asunto, el punto central a debate es determinar si para consi-
derar respetada la garantía de exacta aplicación de la ley penal, es necesario 
que el legislador al describir el tipo, establezca el tiempo en que debe aconte-
cer la muerte de una persona que sufre una lesión, como para considerar que 
ésta le causó la muerte, pues ello incidirá en que se considere actualizado el 
ilícito de homicidio. 

respecto del punto medular que se controvierte por el quejoso, se 
advierte que efectivamente la norma en comento no contempla un espacio 
temporal dentro del cual la lesión pueda ser considerada como mortal, como 
sí lo hacía el Código penal abrogado.

Sin embargo, este tribunal Colegiado estima que esa circunstancia 
no es suficiente para considerar inconstitucional la norma, en tanto que se 
trata de un elemento que no resulta indispensable para la descripción del tipo 
penal, en tanto que el punto central en que se basa la actualización de la 
conducta ilícita es precisamente la existencia de un nexo causal entre la lesión 
y la muerte de la víctima, sin importar el tiempo que transcurra entre el día en 
que se origina la lesión y aquel en que acontece el deceso, en tanto que ello 
depende de diversos factores naturales, físicos e incluso químicos, que no está 
al alcance del juzgador determinar certera ni razonablemente, pues se limi-
taría la efectividad de la norma penal.

Se estima de este modo, pues basta la lectura del último precepto 
transcrito para advertir que el parámetro que sirve al legislador para conside-
rar ilícita una conducta es precisamente que exista una lesión y que ésta 
cause la muerte del sujeto pasivo, es precisamente el resultado el que lleva a 
considerar actualizado el delito de homicidio, y no así el tiempo en que tarde 
en producirse ese resultado, lo cual se estima razonable, pues atendiendo a 
los casos particulares, se tiene que una misma lesión producida en diversas 
personas puede tener muchos y variados efectos, por lo que el tiempo en que 
la misma pudiera traer como consecuencia la muerte, no puede ser medido 
y establecido con exactitud en una norma.

en efecto, el que una lesión ocasione o no la muerte es una variable 
dependiente tanto de agentes particulares de la víctima como de los exter-
nos que imperan en un determinado tiempo y lugar. así, entre los primeros 
encontramos los que van desde la propia complexión de la persona, su estado 
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de salud, la eficiencia de sus órganos internos, y su resistencia e inmunidad 
a factores biológicos y químicos; mientras que dentro de los segundos encon-
tramos la inferencia del medio ambiente, la calidad de vida, el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología y la medicina. 

esto se corrobora, si tomamos en cuenta lo expuesto por la doctrina en 
la que encontramos que la finalidad que se persiguió en un primer momento 
para establecer en la descripción típica de las lesiones mortales la tempora-
lidad entre el momento en que éstas se producen y aquel en que fallece la 
víctima, fue precisamente el entorno histórico, que debido al escaso desarro-
llo de la ciencia y la medicina, llevaba a considerar la temporalidad como un 
factor relevante para considerar que las lesiones eran mortales, precisa mente 
por los deficientes medios con los que se contaba para prolongar la vida, 
aspecto que hoy en día ha sido notoriamente superado. 

Ciertamente, los motivos que dieron lugar a establecer una tempora-
lidad para considerar a una lesión como mortal no eran científicos, sino que, 
según mariano Jiménez Huerta,5 eran resultado de la observación y la expe-
riencia de casos análogos.

el mencionado autor, citando a martínez de Castro, sostiene que en el 
Código penal de 1871, la regla relacionada con la temporalidad, se estable  ció: 
de acuerdo con la comisión auxiliar después de cerciorarse ésta, por los datos 
que suministran los libros del Hospital de San pablo, de que serán muy 
raros los casos en que una herida cause la muerte después de sesenta días. 

también destacó que dicho término que como máximo debía mediar 
entre el acto de lesión y la muerte acaecida, ya se establecía en el artículo 629 
del Código penal español de 1822 y en ninguna de las citas se refería a una 
razón científica, sino que la temporalidad se determinaba acorde a una cos-
tumbre de hacía más de un siglo.

Conforme a lo expuesto, es claro que el fin que se perseguía al estable-
cer la temporalidad de referencia, era tener un parámetro orientador para 
establecer el nexo causal entre la lesión y la muerte, lo cual en siglos pasados 
sólo era posible de ese modo, debido al poco desarrollo científico.

empero, actualmente resulta obsoleto utilizar como referencia la tem-
poralidad para establecer que una lesión ocasiona la muerte, tan es así que 

5 derecho penal mexicano, tomo i, Sexta edición, editorial porrúa, páginas 50 a 54.



1958 MAYO 2012

diversos Códigos penales de la república, han derogado la disposición en la 
que se contenía ese requisito, a manera de ejemplo puede citarse la norma-
tiva de michoacán, de cuyo artículo 261, que prevé el supuesto en análisis, 
se advierte que la fracción ii del mismo fue derogada el tres de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho; así como el dispositivo 313 del estado de puebla, 
cuya fracción ii, también fue derogada y finalmente el Código penal de tamau-
lipas, pues la redacción de su artículo 330 es similar al nuestro. así como el 
artículo 124 del Código penal para el distrito Federal y el 303 del Código penal 
Federal, cuya fracción ii, se derogó mediante la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro.

ello, en tanto que no resulta viable, establecer una causalidad con base 
en ese elemento, debido a que los avances científicos ofrecen otros medios 
para obtener una conclusión en ese sentido, aunado a que el factor tiempo 
se torna demasiado relativo, pues hoy en día existen muchas más formas y 
medios para prolongar la vida aun cuando una persona resulte lesionada, 
debido precisamente a los avances de la medicina, la tecnología e incluso la 
infraestructura de los hospitales.

en orden con lo expuesto, actualmente, ya no puede establecerse un 
lapso de temporalidad para considerar que una lesión ocasiona la muerte, 
dado el avance de la medicina, en razón de que como se dijo, la vida puede 
prolongarse con posterioridad a una lesión que es mortal, con todos los ins-
trumentos médicos y medicinas descubiertas hasta el momento.

así pues, el factor fundamental y más objetivo que prevé la norma como 
necesario para considerar una lesión como mortal, es precisamente la rela-
ción causa-efecto entre la lesión y la muerte, esto es, las condiciones en las 
que una conducta es causa de un deceso, lo que se traduce en una relación 
necesaria derivada de una ley físico-natural, conocida por el agente.

relación o nexo causal que puede demostrarse por diversos medios y 
no necesariamente con el temporal; de ahí que la falta de previsión de este 
aspecto en el artículo 108 que trata de las lesiones mortales, no es un factor 
para considerarlo inconstitucional, pues el mismo sí establece como requi sito 
indispensable y necesario que la muerte se deba a las alteraciones causadas 
por la lesión en el órgano u órganos interesados, a alguna de sus consecuen-
cias inmediatas o a alguna complicación determinada por la misma lesión y 
que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable o por no tenerse al alcance 
los recursos necesarios.

por tanto, se concluye que los medios para cerciorarse de esa causali-
dad dependan de otros factores, como son los dictámenes de especialistas 
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médicos y la necropsia, tal como se establece en la fracción segunda del refe-
rido numeral; de modo que la demostración de la existencia del vínculo entre 
la lesión y la muerte queda en el ámbito probatorio y no en el de la descrip-
ción típica, por lo que se requiere prueba de que con la acción u omisión del 
activo se puso en movimiento una de las condiciones causantes de la muerte 
del pasivo. Nexo causal que estará determinado por lo que se establezcan en 
las pruebas idóneas y eficaces sobre ese tópico y no por la temporalidad, que 
ha dejado de ser un factor determinante para establecer certeramente esa 
causalidad.

lo expuesto se corrobora si tomamos en cuenta el contenido de los 
preceptos 109 y 110 del Código penal vigente para el estado de San luis 
potosí, de los que se desprenden otros factores que influyen para conside-
rar si se está o no en presencia de lesiones mortales, los cuales se refieren 
únicamente al nexo de causa-efecto y no a la temporalidad, la cual como se 
dijo se puede ver afectada por los factores internos o externos de la víctima 
que contemplan los siguientes dispositivos:

"artículo 109. Siempre que se verifiquen las circunstancias del artículo 
anterior se tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe:

"i. Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos;

"ii. Que la lesión no habría sido mortal en otra persona, y

"iii. Que fue a causa de la constitución física de la víctima o de las cir-
cunstancias en que recibió la lesión."

"artículo 110. No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el 
que la recibió, cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión 
y sobre la cual ésta no haya influido o cuando la lesión se hubiere agravado 
por causas posteriores, como la aplicación de medicamentos positivamente 
nocivos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o imprudencias del 
paciente o de los que lo rodearon."

asimismo, debe tenerse en cuenta que la exactitud de la relación causal 
entre la herida mortal y la muerte, corresponde calificarla al médico legista 
mediante el respectivo certificado, lo que es acorde con los preceptos 256, 
257 y 258 del ordenamiento adjetivo penal estatal, que señalan:

"artículo 256. Cuando se trate de una lesión, proveniente de delito y el 
lesionado se encuentre en algún hospital público, los médicos de éste se ten-
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drán por nombrados como peritos, sin perjuicio de que el funcionario que 
practique las diligencias nombre, además, otros, si lo creyere conveniente, 
para que dictaminen y hagan la clasificación legal.

"Cuando el examen deba practicarse a personas del sexo femenino, 
se designará a petición de parte a peritos mujeres, salvo que no las haya en el 
momento y sitio en que deba efectuarse la exploración."

"artículo 257. la necropsia de cadáveres de personas que hayan falle-
cido en un hospital público, la practicarán los médicos de éste, sin perjuicio 
de la facultad que concede el primer párrafo del artículo anterior."

"artículo 258. Fuera de los casos previstos en los dos artículos anterio-
res, el reconocimiento o la necropsia se practicarán por los peritos médicos 
legistas oficiales, si los hubiere, y, además, si se estima conveniente, por 
los que designe el funcionario que conozca del asunto."

Bajo este contexto, se tiene que el artículo 108 del Código penal vigente 
para el estado de San luis potosí, que prevé el delito de homicidio que se 
comete cuando la privación de la vida es consecuencia de una lesión, esta-
blece claramente la conducta reprochable, la cual se traduce en que se oca-
sione una lesión que produzca la muerte y, la necesidad de un nexo de 
causalidad entre la referida lesión y el deceso; individualización de la con-
ducta que el legislador estimó reprochable. 

por tanto, el elemento esencial del ilícito en comento es precisamente 
la existencia de un nexo causal y no la temporalidad como factor determi-
nante que lleve a considerar una lesión como mortal, dato incierto, el cual 
no puede considerarse como parte de la descripción típica, sino como un 
factor que puede o no influir en la valoración de las pruebas con las que pre-
tenda acreditarse la causalidad entre la lesión y la muerte, pues el factor 
tiempo entre ésta y aquélla puede verse afectado en cada caso concreto, con 
base en el estado físico y de salud de la víctima, la tolerancia o resistencia a 
medi camentos y demás cuestiones propias, por lo que de pedir ese requisito 
la norma se tornaría casuística y sería imposible prever un tiempo real en el 
que una lesión pueda ocasionar la muerte, debido a los factores que conflu-
yen en ese punto.

luego, la circunstancia que hace notar el quejoso de ninguna manera 
torna inconstitucionales los artículos 107 y 108 del Código penal vigente en el 
estado, vinculados en tratándose de las lesiones mortales, puesto que la falta 
de una temporalidad entre la lesión producida a la víctima y la muerte de 
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ésta no deja en estado de indefensión a quien se ubique en esos supuestos, 
pues la lesión mortal parte o se debe al nexo causal entre ésta y el resultado, 
y no depende del tiempo en que se obtenga ese resultado.

así, en la fracción i del numeral 108 de la legislación sustantiva penal 
poto sina, el legislador para considerar como mortal una lesión se basa en 
elemen tos objetivos, susceptibles de ser comprobados y demostrados median-
te dictámenes médicos y autopsia; con lo que de ninguna manera se deja-
ría en estado de indefensión al procesado, pues al ocurrir el hecho ilícito si 
bien estaría latente la posibilidad de que se iniciara la averiguación e incluso 
el proceso por lesiones y con posterioridad, una vez acaecida la muerte de la 
víctima, se podría reclasificar el delito ya sea antes de la consignación o en 
el auto de formal prisión, etapas en las cuales el inculpado estaría en posibi-
lidad de ofrecer pruebas respecto de su postura defensiva en relación con el 
delito de homicidio.

además, en caso de que la muerte de la víctima aconteciera con poste-
rioridad al dictado del auto de formal prisión por lesiones, ello no impediría 
que con base en los mismos hechos se tuviera por acreditado un diverso 
delito de acuerdo con las circunstancias del caso y a la circunstancia de que 
sobreviniera la muerte a consecuencia de la lesión, en tanto que en este 
supuesto podría iniciarse una diversa indagatoria por el delito de homicidio 
previsto y sancionado por el artículo 108 de la ley adjetiva penal del estado, de 
acuerdo con lo establecido en el precepto 19 de la Constitución Federal, párrafo 
sexto, que prevé la posibilidad de que en la secuela de un proceso aparezca 
que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, caso en el cual el 
nuevo delito deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente, de ese modo 
no se vulneraría la adecuada defensa del procesado, en tanto que en la nueva 
indagatoria y proceso que se siguiera estaría en aptitud de preparar su estra-
tegia defensiva, así como de ofrecer pruebas respecto de la misma, como 
aconteció en el caso.

máxime que con esta interpretación no se vulneran ni se desconocen 
los derechos de la víctima y los ofendidos en el delito de que se trata, lo que 
sí se haría de realizar una interpretación contraria, ya que de sujetarse a un 
término la muerte a causa de las lesiones, iría en contra de lo que buscan los 
familiares de la víctima, que es prolongar en la medida de lo posible la vida 
de ésta, intentando cualquier tratamiento que le permita sobrevivir el mayor 
tiempo posible y sería desafortunado que en ese intento se les privara del 
derecho que tienen, derivado de que la lesión cause la muerte, y se entienda 
cometido el delito de homicidio y no así el de lesiones, pues ello trasciende en 
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los conceptos a los que tendrían derecho respecto de la reparación del daño, 
pues en las segundas no se considerarían incluidos los gastos funerarios 
sino únicamente los de hospitalización.

en estas condiciones, si el artículo 108 del Código penal del estado de 
San luis potosí, no establece un término para considerar como homicidio 
una conducta que tuvo su origen en una lesión que resultó mortal, no por ello 
es inconstitucional; al contrario, protege la integridad física y la vida de las 
personas, que son valores inestimables que también resguarda el legislador 
y que actualmente se consideran derechos fundamentales de toda persona.

da sustento a lo anterior, en lo conducente, la tesis 4644 del entonces 
primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, publicada en la página 2318, 
del tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que dice:

"HomiCidio, delito de. Si la muerte SoBreViNo poSterior-
meNte a loS 60 dÍaS de iNFerida la leSióN No por ello deJa de 
aCtualiZarSe aQuÉl (artÍCulo 255, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
del eStado de duraNGo).—el artículo 255 del Código penal del estado de 
durango, dispone: ‘artículo 255. Se tendrá como mortal una lesión, cuando 
se verifiquen las circunstancias siguientes: i. Que la muerte se deba a alte-
raciones causadas por la lesión, en el órgano u órganos interesados, o alguna 
de sus consecuencias inmediatas o complicación determinada por la misma 
lesión y que no pudo combatirse ya sea por incurable o por no tener al alcance 
los recursos necesarios; y ii. Que la muerte del ofendido se verifique dentro 
de los sesenta días contados desde que fue lesionado.’ ahora bien, dicho pre-
cepto legal únicamente establece las condiciones que deben presentarse para 
poder considerar a una lesión como mortal y, por esa razón, aun cuando la 
muerte sobrevenga pasados sesenta días de inferida la lesión y no se clasi-
fique a ésta como mortal, tal circunstancia no indica de manera alguna la 
inexistencia del tipo legal de homicidio, pues la disposición en cita no lo prevé 
así; por todo ello, sería indebido considerar que al no poderse clasificar una 
lesión como mortal, no se configure el ilícito de homicidio."

además, este tribunal Colegiado estima que, en el particular, no es 
aplicable la tesis aislada emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que interpreta la legislación de Nuevo león vigente en el año de 
mil novecientos noventa y cinco, la cual fue invocada por el quejoso y que dice:

"leSioNeS, la omiSióN eN el CódiGo peNal del eStado de 
NueVo leóN de preVer uN plaZo deNtro del Cual Se deBeN teNer 
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Como mortaleS, Viola laS GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la 
leY Y de oBSerVaNCia de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto.—para cumplir con las garantías que establecen los párrafos 
segundo y tercero del artículo 14 constitucional, la ley penal debe, por un 
lado, garantizar una adecuada defensa de los procesados y, por otro, señalar 
los requisitos de certeza necesarios para evitar confusiones y lograr la exacta 
aplicación de sus disposiciones. en efecto, identificándose el enlace entre las 
lesiones y la muerte, con una relación natural de causa a efecto, la certeza de 
esta causalidad requiere del señalamiento de una dimensión temporal que 
sólo el legislador puede válidamente fijar, pero cuya omisión origina el riesgo 
de que por quedar indeterminada e imprecisa la temporalidad dentro de la 
cual opera legalmente dicha vinculación, se pierda la certidumbre o seguri-
dad de conceptos tan trascendentes para los gobernados, pues por el trans-
curso del tiempo surge la eventualidad de que causas ajenas a la lesión 
interfieran en el resultado, dificultando la exacta aplicación de la ley, por omi-
sión de ésta. el Código penal para el estado de Nuevo león, que entró en vigor 
el veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y uno, al suprimir el esta-
blecimiento del plazo dentro del cual debe tenerse como mortal una lesión, 
vulnera la garantía de exacta aplicación de la ley, garantía que en su cabal 
comprensión ha de abarcar tanto los actos propios de aplicación como la ley 
misma, respecto de la cual se debe exigir la certeza que permita una apli-
cación precisa a fin de lograr la seguridad jurídica que persigue dicha garan-
tía; además, con la indeterminación temporal se conculcan las formalidades 
procesales de defensa pues se pierden, debilitan o desvanecen las posibili-
dades de obtener los elementos de convicción que habrían de aportarse para 
demostrar hechos distintos a los originalmente imputados y allegar al proceso, 
en consecuencia, los que resulten idóneos, conducentes y eficaces en rela-
ción con el delito que finalmente se le atribuya al procesado. entonces, al no 
estar concebido el Código penal de que se trata, específicamente en sus 
artículos 308, 309 y 312, de manera tal que los destinatarios de dichas normas 
tengan la certeza de los hechos que se les imputan y se garantice así su 
audiencia respecto de hechos ciertos, ha de considerarse que tal ordenamien-
to sustantivo, en lo relativo, es violatorio de la Constitución General de la 
república."

Se considera inaplicable el criterio preinserto, puesto que no obstante 
que se trata de una tesis aislada emitida por el pleno del máximo tribunal, lo 
cierto es que data del dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco 
y fue aprobado por mayoría de siete votos de los ministros que para esas 
fechas integraban dicho órgano colegiado, de los cuales en la actualidad única-
mente subsisten dos, a saber, el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano y 
la ministra olga maría Sánchez Cordero de García Villegas.
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en adición, se considera que dicho criterio está siendo superado con la 
nueva estructura del derecho penal y conforme a las recientes directrices de 
interpretación que ha adoptado el alto tribunal del país, aunado a la actual 
protección de los derechos de las víctimas, que hoy en día incluso permite 
la promoción por parte de éstas del juicio de garantías en la vía directa, de ahí 
que exista la necesidad de realizar una ponderación entre los derechos del 
acusado y los de la víctima u ofendido del delito, tal como se evidenció en 
líneas precedentes, buscando en todo caso el equilibrio.

para evidenciar la inaplicabilidad del criterio, es preciso tener presen-
tes las dos razones principales en las que se apoya, las cuales son cuestiona-
bles debido al desarrollo legislativo, por  una parte, y a la evolución del contexto 
histórico y cultural, por el otro.

efectivamente, de la lectura de la tesis aislada se obtienen como razo-
nes que le dan sustento:

a) que identificándose el enlace entre lesión o lesiones y la muerte, con 
una relación natural de causa efecto, la certeza de esta causalidad requiere 
del señalamiento de una dimensión temporal que sólo el legislador puede 
válidamente fijar, cuya omisión origina el riesgo de que, por quedar indetermi-
nada e imprecisa la temporalidad dentro de la cual opera legalmente dicha 
vinculación, se pierda la certidumbre o seguridad de conceptos tan trascen-
dentes para los gobernados, pues es lógico que entre más tiempo pase, mayor 
número de causas ajenas a la lesión pueden interferir en el resultado, dificul-
tando la exacta aplicación de la ley.

b) que con la indeterminación temporal se conculcan las formalidades 
procesales de defensa pues se pierden, debilitan o desvanecen las posibili-
dades de obtener los elementos de convicción que habrían de aportarse para 
demostrar hechos distintos a los originalmente imputados y allegar al pro-
ceso, en consecuencia, los que resulten idóneos, conducentes y eficaces en 
relación con el delito que finalmente se le atribuya al procesado. 

por lo que se refiere a la primera razón, como se explicó líneas prece-
dentes, efectivamente el enlace entre la lesión y la muerte se identifica con 
una relación de causa-efecto, la cual se determina con base en elementos 
objetivos, sin que el tiempo sea el único factor determinante, puesto que de 
acuerdo con los adelantos científicos y tecnológicos actualmente existen 
mayores probabilidades de prolongar la vida incluso tratándose de lesiones 
mortales.
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de igual modo, la vinculación no opera por virtud del tiempo transcu-
rrido desde el momento en que se produce la lesión y aquel en que acontece 
la muerte, sino a los daños y consecuencias que aquélla desencadena en el 
cuerpo humano, así como a los agentes externos e internos que incidan en ese 
proceso de causalidad, sin que en este apartado pueda considerarse que 
entre más tiempo pase mayor número de causas ajenas a la lesión pueden 
interferir en el resultado, en tanto que precisamente serán los especialistas 
en la materia, los que determinen las causas que originaron ese resultado, y de 
ser ajenas o independientes a la lesión no tendrían que ser consideradas para 
establecer la actualización del delito de homicidio.

en consecuencia, el factor tiempo no es determinante para conside-
rar que con base en ese sólo aspecto se pueda tener o no como mortal una 
lesión, pues ésta puede tener esa connotación, independientemente del 
tiempo que transcurra entre la lesión y la muerte, y en el cual se prolongue la 
vida por los fines propios que persiguen los médicos y los intereses de los 
familiares de la víctima, en tanto que la relación causa (lesión) y efecto (muerte) 
depende precisamente de que por medios idóneos se acredite ese nexo de 
causalidad.

por lo que se refiere a la segunda razón, se estima que con la indeter-
minación temporal no se conculca en modo alguno la posibilidad de defensa 
del procesado ni se pierden, debilitan o desvanecen las posibilidades de obte-
ner los elementos de convicción que habrían de aportarse para demostrar 
hechos distintos a los originalmente imputados y allegar al proceso, en conse-
cuencia, los que resulten idóneos, conducentes y eficaces en relación con el 
delito que finalmente se le atribuya al procesado.

esto es así, porque si bien es cierto de acuerdo con el artículo 20, frac-
ción Viii, de la Constitución Federal, el inculpado debe ser juzgado antes de 
cuatro meses tratándose de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 
de prisión, y antes de un año si la pena rebasa de ese tiempo, lo cierto es 
que debe atenderse a cada caso concreto para establecer si la oportunidad 
defensiva del procesado fue transgredida o no.

en efecto, si la muerte de la víctima acontece durante la averiguación 
previa iniciada por el delito de lesiones o en su caso por el de tentativa de 
homicidio, no puede estimarse violada la garantía de defensa del inculpado, 
pues incluso en esa etapa procesal se podría variar el delito y en caso de que 
todavía no se realice la consignación, el investigado puede ofrecer pruebas 
de su actitud defensiva en relación con el delito de homicidio. 
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de considerar que la muerte de la víctima ocurre después de la consig-
nación pero antes del dictado de la formal prisión, es claro que durante el 
plazo constitucional el inculpado, de igual modo, podrá ofrecer pruebas en su 
defensa e inclusive en el auto de formal prisión podría variarse la califica-
ción del delito y durante el proceso también se tendría oportunidad de acreditar 
la postura defensiva que se adoptara en relación con el ilícito de homicidio.

más todavía, en caso de que el auto de formal prisión se hubiese dic-
tado por el delito de lesiones, y con posterioridad acontezca la muerte de la 
víctima, ello no impide que se abra una diversa investigación por el delito 
de homicidio, pues en este caso se colma el supuesto de procedencia de ese 
modo de actuar, previsto en el artículo 19 constitucional, que establece que 
cuanto durante la secuela del proceso aparezca que se cometió un delito 
distinto del que se persigue éste deberá ser objeto de una investigación por 
separado, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si 
fuere conducente. 

de ahí que será en la nueva averiguación y proceso que se instaure en 
el que se podrán aportar los medios de defensa respecto del nuevo delito 
que se estime cometido el cual será acumulado y, en su caso, resuelto en una 
sola sentencia, tal como aconteció en el presente asunto. 

en efecto, en el presente asunto, el catorce de septiembre de dos mil 
ocho se inició la averiguación previa en contra del hoy peticionario de amparo 
por el delito de homicidio en grado de tentativa, la cual se consignó el dieci-
séis de ese mismo mes y año. durante la averiguación, se tomó declaración 
al inculpado, quien, en esencia, sostuvo como postura defensiva que el día de 
los hechos se encontraba en casa de su novia, que él recibió una llamada 
de su mamá en la que le informó que habían ido a apedrear su casa unos 
pandilleros, que por tanto se dirigió con su novia a la calle donde se ubica su 
casa, que ahí se encontraban peleando la banda de los ********** y los 
**********, y que escuchó que iban a ir a su casa otra vez, entre ellos la víc-
tima y otras diez personas.

también señaló que vio como se peleaban en el lugar durante media 
hora y se retiró a una avenida, porque a un muchacho le habían abierto la 
cabeza y quería que lo llevara a la Cruz roja, pero que no lo llevó porque su 
mamá estaba sola en la casa y se fue con ella, porque pensó que nueva-
mente irían a molestarla los pandilleros. Que al siguiente día fueron a su casa 
unos judiciales quienes le informaron que le habían dado un balazo a un 
muchacho.
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aunado a lo expuesto, de las constancias de la causa se obtiene que el 
auto de formal prisión por el delito de homicidio en grado de tentativa fue 
dictado el veintidós de septiembre de dos mil ocho.

por otro lado, el veinte de enero de dos mil nueve, se inició la diversa 
indagatoria por el delito de homicidio en contra del mismo quejoso y el trece 
de abril de ese mismo año se hizo la respectiva consignación, dictándose 
auto de formal prisión el veintidós de mayo de esa anualidad en cita.

asimismo, se tiene constancia de que el trece de octubre de dos mil 
nueve, se declaró procedente el incidente de acumulación de procesos pro-
movido por el acusado, por lo que el Juez octavo del ramo penal solicitó los 
autos del diverso proceso iniciado por el delito de homicidio.

en adición, en cuanto a la actitud defensiva del procesado se advierte 
que sus defensores ofrecieron la prueba pericial médica, la cual fue admi-
tida mediante auto de trece de julio de dos mil nueve, a cargo del doctor 
**********, quien el veintidós de julio, aceptó el cargo y protestó su fiel y 
legal desempeño.

el dictamen médico del referido profesionista consta a fojas 700 del 
tomo i de la causa penal ********** seguida ante el Juez octavo del ramo 
penal y fue rendido el doce de agosto de dos mil nueve, ratificado el veinte de 
ese mismo mes y año. 

de la lectura del referido dictamen se advierte que su objeto fue esta-
blecer cuáles de las lesiones presentadas por la víctima al momento de su 
fallecimiento fueron las que producen su muerte, tomando en consideración 
la necropsia. dictamen cuya ampliación solicitó la defensa en segunda ins-
tancia y el cual fue admitido el tres de diciembre de dos mil diez y recibido el 
cuatro de marzo de dos mil once. peritaje en el cual se solicitó se estableciera 
a que se debía la infección generalizada en el cuerpo de la víctima, así como 
las causas de la desnutrición severa que ésta presentó a la fecha de su falle-
cimiento y si esas alteraciones en la salud fueron una consecuencia inmedia-
ta de la lesión sufrida por arma de fuego en el órgano u órganos interesados, 
entre otros aspectos. 

de lo anterior, se observa que en el caso concreto el ahora peticiona rio 
de garantías sí tuvo la oportunidad de defenderse mediante el ofrecimiento de 
pruebas respecto del delito de homicidio, por el cual se dictó sentencia en su 
contra en primera instancia el treinta de julio de dos mil diez y en segunda 
el catorce de abril de dos mil once.
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Como se ve, en el presente asunto, la variación del delito de tentativa de 
homicidio al de homicidio durante la secuela del procedimiento, en virtud 
de que la víctima falleció a consecuencia de una lesión que le fue inferida por 
el hoy quejoso, no dejó a éste en estado de indefensión alguno, en tanto que su 
estrategia defensiva en todo momento fue que él no participó en los hechos 
ilícitos sino que fue mero espectador, aunado a que tuvo la oportunidad de 
ofrecer pruebas para desvirtuar que la causa de muerte de la víctima no ocu-
rrió como consecuencia de la lesión producida; de modo que en ningún 
momento se vio afectado su derecho a una debida defensa.

en estas condiciones, una vez señalados los puntos por los cuales no 
es aplicable en la especie el criterio aislado que invoca el quejoso, se concluye 
que resulta correcto que la autoridad al dictar su resolución se basara implí-
citamente en lo establecido en el artículo 108 del Código penal del estado.

establecido lo expuesto, como en materia penal opera en forma plena 
el principio de suplencia de la queja deficiente, que consiste en examinar, 
oficiosamente, cuestiones no reclamadas, en el entendido de que ello puede, 
en algunos casos, deparar beneficio al quejoso, el examen oficioso del proce-
dimiento se realizará en párrafos siguientes:

devienen aplicables las consideraciones de la jurisprudencia 2a./J. 
26/2008, publicada en la página 242, tomo XXVii, marzo de 2008 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN 
FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja pre-
vista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio 
de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esen -
cia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus 
conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resul tar 
favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto 
entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, 
pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse previa-
mente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado 
la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema 
no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el 
estudio correspondiente."

en la especie, este tribunal Colegiado advierte que no existe violación 
a las leyes del procedimiento, pues consta en la causa penal ********** del 
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Juzgado octavo del ramo penal de esta ciudad, que el diecinueve de mayo 
de dos mil nueve, el sentenciado declaró formalmente en preparatoria; en 
dicha diligencia estuvo presente la agente del ministerio público adscrita a ese 
órga no jurisdiccional y al no tener defensor particular el inculpado se le desig-
nó el de oficio; asimismo, le fue explicado el motivo de su detención al indicár-
sele que se le acusaba por homicidio, que no tenía derecho a la liber tad bajo 
caución, por tratarse de ilícito grave en términos del artículo 407 del Código 
de procedimientos penales; de igual forma se le hicieron saber las garan-
tías que a su favor consagra la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

posteriormente, el veintidós de mayo siguiente (dentro del plazo cons-
ti tucional) se resolvió la situación jurídica del aquí quejoso, al dictarse el 
corres   pondiente auto de formal prisión, por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de homicidio en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de ********** (fojas setecientos cincuenta y tres a la setecientos 
setenta y tres reverso de la causa penal).

el referido auto de término constitucional fue impugnado por el enton-
ces procesado ********** mediante demanda de amparo presentada ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de San luis potosí, la cual por razón de turno correspondió al Juzgado Sexto de 
distrito en dicha entidad federativa. Seguido por sus fases legales el juicio 
de garantías, se dictó sentencia en la que se concedió el amparo y protección de 
la Justicia de la unión para que, entre otros efectos, se recabara la prueba 
testimonial ofrecida por la defensa dentro del término constitucional a cargo 
de ********** y **********, y sobre la base de dicho elemento de convic-
ción se resolviera lo conducente.

así, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se fijó fecha y hora para 
desahogar la testimonial a cargo de ********** y **********; sin embargo, 
la defensora de oficio desistió de dicha prueba, lo cual fue ratificado por el 
entonces encausado **********. 

en orden con lo anterior el veintidós de enero de dos mil diez, se dictó 
nuevo auto de formal prisión contra **********, por el delito de homicidio 
cometido en agravio de **********.

de las constancias de autos se advierte que oportunamente se abrió la 
vía ordinaria del proceso; se concedió al procesado la oportunidad de ofrecer 
las pruebas que estimara convenientes, las cuales se desahogaron en los 
plazos correspondientes. también, se observa que a petición de la defensa, la 
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cual ratificó el procesado, se solicitó se declarara agotada la instrucción y, 
posteriormente, se tuvo por cerrada. de igual modo le fue otorgada al proce-
sado la facultad de formular conclusiones; además fue citado a la audiencia 
de derecho, a la cual comparecieron, la defensa, el procesado y el agente del 
ministerio público adscrito al juzgado de la causa. 

No pasa inadvertido para el órgano que resuelve que durante la secuela 
procesal, la defensa del quejoso solicitó la inspección con el carácter de 
reconstrucción de hechos y ésta no se acordó favorablemente a través del pro-
veído dictado el ocho de marzo de dos mil diez,6 porque existían diversos 
elementos de convicción pendientes por desahogar; sin embargo, también 
resulta verídico que la defensa, a través del escrito de veintinueve de abril de 
dos mil diez,7 pidió el cierre de la instrucción y que se diera vista a las partes 
a efecto de que manifestaran si tenían pruebas que ofrecer; solicitud que fue 
acordada favorablemente, el siete de mayo de dos mil diez, previa ratificación 
de esa solicitud por parte del procesado,8 ello acorde a la transcripción, de la 
parte conducente, que señala lo siguiente:

"… San luis potosí, S.l.p. a 07 siete de mayo del año 2010, dos mil 
diez.— … —de igual forma, como lo pide, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 221 del Código de procedimientos penales vigente en el estado, 
el cual en lo que interesa establece: ‘la instrucción deberá terminarse en el 
menor tiempo posible …’, y el diverso numeral 224 del citado ordenamiento 
procesal, el cual en lo conducente estipula: ‘transcurridos los plazos que 
señala el artículo 221 de este código o cuando el Juez considere agotada la 
instrucción, lo determinará así mediante resolución que se notificará perso-
nalmente a las partes, y mandará poner el proceso a la vista de éstas por diez 
días comunes, para que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y 
que puedan practicarse dentro de los quince días siguientes al en que se noti-
fique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba …’, se declara agotada la 
instrucción de la presente causa penal que se instruye a **********, ponién-
dose el proceso a la vista de las partes por el término de 10 días comunes, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación que se 
haga del presente auto, para que promuevan las pruebas que estimen perti-
nentes y que puedan practicarse dentro de los 15 quince días siguientes al en 
que se notifique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba. …"

6 Foja ochocientos sesenta reverso del tomo iii del proceso **********. 
7 Foja ochocientos ochenta y ocho del tomo iii del proceso **********. 
8 Foja ochocientos ochenta y nueve del tomo iii del proceso **********.
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el anterior proveído fue notificado personalmente a las partes, como se 
advierte de las constancias correspondientes.9

de igual modo, se tiene que por escrito presentado ante la oficialía 
de partes del Juzgado octavo del ramo penal de esta ciudad, la defensora del 
pro cesado solicitó el cierre de la instrucción, lo que fue acordado favorable-
mente el diez de junio de dos mil diez10 y se turnaron los autos a la vista del 
representante social para que formulara las conclusiones correspondientes.

en orden con lo anterior, la circunstancia de que no se desahogara la 
prueba de reconstrucción de hechos constituye una violación procesal consen-
tida por el procesado y su defensa, ya que fueron ellos los que solicitaron al 
cierre de la instrucción de la causa penal, lo que el sentenciador acordó favo-
rablemente, tan es así que los requirió para que manifestaran si era su inten-
ción desahogar las pruebas que estimaran convenientes previo al cierre de 
instrucción, y como tanto el procesado como la defensa no manifestaron 
nada al respecto dentro del término que se les concedió, sino que por el 
contrario solicitaron el cierre de esa instrucción, es evidente que ya no les 
interesaba el desahogo de esa prueba que ofrecieron y por ende, puede esti-
marse que se consistió esa irregularidad adjetiva; de ahí que el argumento 
que se hace valer en cuanto a ese tópico resulta ineficaz.

da sustento a lo anterior, la tesis del entonces tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, publicada en la página 282, tomo iX, 
febrero de 1992 del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que a la 
letra dice:

"ViolaCióN proCeSal CoNSeNtida, CuaNdo Se omite praCtiCar 
la reCoNStruCCióN de HeCHoS Y CeleBrar loS CareoS.—la omisión 
del Juez de la causa de ordenar la práctica de la reconstrucción de hechos 
solicitada por los procesados y la falta de careos entre éstos y los testigos de 
cargo, constituyen violaciones consentidas expresamente, si ellos mismos 
solicitaron que se cerrara el periodo de instrucción, manifestando que no 
obstante que no habían sido desahogadas tales pruebas, pedían que se dic-
tara sentencia por haber transcurrido un término mayor al señalado por la 
fracción Viii del artículo 20 constitucional para que fueran juzgados."

posteriormente, el Juez de instancia emitió sentencia por el ilícito de 
homicidio en agravio de **********, al estimar acreditados sus elementos 

9 Foja ochocientos noventa del tomo iii del proceso **********. 
10 Foja ochocientos noventa vuelta del tomo iii del proceso **********.
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estructurales y la plena responsabilidad penal del promovente de la acción 
constitucional en su comisión; resolución contra la que el hoy solicitante de 
amparo se inconformó interponiendo recurso de apelación. 

de dicho recurso conoció la Segunda Sala del Supremo tribunal de 
Justicia de San luis potosí, autoridad que le dio trámite; al efecto, mandó citar 
a las partes para que tuviera verificativo la audiencia de vista respectiva, la 
cual se celebró. posteriormente, se declaró cerrado el debate, turnándose los 
antecedentes al magistrado relator para formulación del proyecto de reso-
lución correspondiente; finalmente, se dictó sentencia el catorce de abril de 
dos mil once. 

Como se puede advertir de lo narrado con antelación, la resolución 
reclamada deriva de un juicio en el que se cumplieron los requisitos esen-
ciales exigidos por la ley para el proceso penal; y, además, este tribunal no 
advierte, de oficio y en ejercicio de la suplencia de la queja deficiente, que 
al sentenciado le hubiesen sido violadas las leyes del procedimiento en térmi-
nos del artículo 160 de la ley de amparo.

por otro lado, la instauración del juicio de amparo constituye la culmi-
nación de los medios de defensa que en ejercicio de su derecho hace valer 
**********, lo cual implica que, en su oportunidad, la inconformidad adu-
cida contra el fallo reclamado haya sido aperturada, tramitada y resuelta en 
términos de ley; lo anterior, sin prejuzgar aquí lo relativo a lo correcto o no de 
tal resolución, pues ello será materia de consideraciones subsecuentes, 
en las que se dará contestación a los conceptos de violación que hace valer el 
quejoso.

una vez hecho lo anterior procede analizar las demás inconformidades 
del quejoso.

al respecto, deviene inexacto que la sentencia reclamada carezca de 
fundamentación y motivación, pues basta imponerse de su contenido para 
apreciar que la Sala responsable para fundar su fallo refirió e invocó los artícu-
los 14, 16, 20, 21, 116, fracción iii de la ley Suprema de la unión; 500, fracción i 
y 502, de la ley Federal del trabajo; 90 y 91, fracción i, de la Constitución política 
del estado de San luis potosí; 1751, de la codificación sustantiva civil poto-
sina; 1, 5, 8, fracción ii, 17, 22, 23, 24, 27, 39, 40, 41, 57, 59, 78, 81, 107, 111, del 
Código penal estatal vigente; 3, fracción i, 17, 89, 90, 107, 117, 233, 235, 236, 
250, 260, 298, 307, 311, 313, 315, 316, 317, 320, 361, 362, 364, 383 y 407 del 
ordenamiento adjetivo penal potosino; 3, 4, fracción i y 25, fracción i de la ley 
orgánica del poder Judicial de esta entidad federativa; los cuales consideró 
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aplicable al caso concreto; asimismo, señaló las causas inmediatas, circuns-
tancias especiales y razones particulares para motivar la decisión de modificar 
las consideraciones del Juez natural, existiendo adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas.

lo anterior, ya que con base en lo dispuesto en los preceptos que invocó, 
en principio tuvo como correcta la determinación del Juez de primera instan-
cia de tener por acreditado el ilícito de homicidio y la plena responsabilidad 
del sentenciado en su comisión, para tal efecto relacionó los medios probato-
rios que acreditaban tales extremos; de igual forma, fijó su valor probatorio y 
el dato específico que de los mismos se obtenía. aunado a ello, al desestimar 
diversos testimonios que obraban en autos, asentó las razones concretas que 
sustentaban su decisión.

Finalmente, en cuanto a la individualización de la pena, explicó las razo-
nes y motivos por las que se consideraba asistía razón a la fiscalía y que lleva-
ban a imponer una mayor a la fijada en primera instancia. asimismo, en cuanto 
a la condena de la reparación del daño moral, estimó que el juzgador estaba 
impelido a aplicar las reglas especiales y no ha posponer su cuantificación 
para la ejecución de sentencia.

en consecuencia, la autoridad responsable, contrario a lo alegado, sí 
fundó y motivó su resolución. 

Sirve de sustento a lo expuesto, la jurisprudencia 40, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su otrora inte-
gración, impresa en la página 46, tomo iii, materia administrativa del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en considera-
ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas."

así como la diversa 1a./J. 139/2005, sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmada en la página 162, tomo 
XXii, diciembre de 2005 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice: 
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"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de 
las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como 
de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones 
fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional 
que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones deba-
tidas. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci-
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva 
al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investi-
dos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi-
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cum plir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad conteni -
das en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexica nos. así, la fundamentación y motivación de una resolución juris-
diccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo-
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que esta-
blez can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición 
con creta de las cir cunstancias especiales, razones particulares o causas inme-
  diatas toma das en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apli-
cables al caso."

en otro apartado, el peticionario de garantías sostiene que en el caso, 
la lesión producida por el disparo de arma de fuego al aquí occiso, no fue la 
que de manera directa e inminente ocasionó la muerte de **********, por 
el hecho de que su deceso ocurre más de cien días después de que se efec-
tuó el disparo y posterior a dos intervenciones quirúrgicas a que fue some-
tido; además de que luego de la lesión inferida al ofendido, fue atendido en el 
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**********, donde después de recibir atención médica, fue dado de alta, por 
lo cual, por lógica, es que se encontró apto para retirarse a su casa, circuns-
tancia que evidencia que la lesión producida por arma de fuego no fue la 
causante de la muerte de la víctima. 

Señala que lo anterior quedó demostrado con el dictamen médico 
legal suscrito por el perito dr. **********, así como con el interrogatorio formu-
lado por la defensa del activo a la doctora **********, perito dictaminador 
que llevó a cabo la necropsia al hoy occiso.

respecto del primero, señala que el perito fue claro en sus conclusio-
nes, aunado a que el dictamen no fue objetado, por lo que considera adquiere 
pleno valor probatorio, y de donde sostiene que el ilícito cometido fue el de 
lesiones y no así el de homicidio. agrega que el perito sí señaló cómo llegó a 
las conclusiones que expuso, puesto que primero hizo una introducción, 
en la que señaló su grado de estudios, luego establece el objetivo, posterior-
mente relaciona el material en que se basó en el que relata las constancias 
de autos, así como la bibliografía en que se basó y finalmente realiza el análi-
sis correspondiente. 

en cuanto al segundo, considera que basta la lectura del interrogato-
rio para advertir que la perito médico que practicó la necropsia al hoy occiso, 
refirió que la causa de la muerte fue una infección generalizada, pero no dice 
que esa infección se haya originado con motivo de la lesión producida por 
disparo de arma de fuego, no obstante las preguntas directas que al efecto se 
le hicieron; hace alusión el quejoso, a que incluso aquélla refirió que no podía 
establecer las causas de dicha infección, toda vez que no tuvo a la vista el 
expediente clínico del hoy occiso, para establecer qué patologías infecciosas 
adquirió durante o posterior a su estadía intrahospitalaria para determinar 
cuál hubiera sido el origen de dicha infección.

Son infundados los anteriores motivos de inconformidad como se demos-
trará enseguida.

Como preámbulo, se tiene que para la comprobación del cuerpo del 
delito debe atenderse a que en la legislación adjetiva penal del estado de San 
luis potosí no se consignan reglas especiales para tal efecto (como se des-
prende del contenido del artículo 117 del Código de procedimientos pena-
les vigente) y, por tanto, puede acudirse a cualquier medio de prueba, con la 
salvedad de que no sean contrarios a derecho. 
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Ciertamente, como bien lo sostuvo la Sala responsable, para probar el 
primer elemento de la descripción típica (privación de la vida), en el caso 
destacan por su fuerza demostrativa, los siguientes medios de convicción:

a) inspección al cuerpo del pasivo, realizada por el agente del ministe-
rio público investigador el veinte de enero de dos mil ocho, en la que hizo 
constar esencialmente que tuvo a la vista un cuerpo sin vida de sexo mascu-
lino que respondiera al nombre de **********.11

medio de convicción que posee valor probatorio pleno, según lo dis-
puesto por el artículo 315 del código procesal penal vigente en la entidad, al 
haber sido emitido por funcionario con fe pública y con las formalidades de ley.

b) Copia fotostática de expediente clínico **********, certificada por 
el doctor **********, jefe del departamento de asesoría médico legal del 
**********, en la que se anotaron los tratamientos médicos y quirúrgicos 
que recibió **********, durante el tiempo en que estuvo internado en dicha 
institución hospitalaria, desde el catorce de septiembre de dos mil ocho hasta 
su egreso el nueve de diciembre de dos mil ocho y su reingreso el veinti -
cinco de diciembre de dos mil ocho hasta que fallece el veinte de enero de 
dos mil nueve.12

documental que alcanza pleno valor probatorio en términos del pre-
cepto 313 del Código de procedimientos penales vigente para el estado de 
San luis potosí, pues la expidió un funcionario público en ejercicio de sus 
funciones, dentro de los límites de su competencia y su certificación tiene 
firma y un sello que acreditan su autenticidad; además, no existe elemento 
de convicción que demuestre aun de manera indiciaria que este funciona-
rio se le enjuició por falsedad, para atribuir mala fe o dejar de hacerlo a sus 
actuaciones; por ende, es que adquiere pleno valor demostrativo y sirve 
para denotar que ********** recibió diversos tratamientos médicos en el 
********** de esta ciudad, desde el catorce de septiembre de dos mil ocho 
hasta el nueve de diciembre de dos mil ocho, y del veinticinco de diciembre 
de dos mil ocho hasta el veinte de enero de dos mil nueve.

Sirve de apoyo a lo anterior, las razones que informa la tesis emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su otrora 

11 Fojas setecientos cuarenta y seis vuelta y setecientos cuarenta y ocho del tomo ii de la causa 
**********. 
12 Fojas trescientos treinta a la seiscientos noventa y ocho del tomo i de la causa **********.
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integración, publicada en la página 1809, tomo CXXi del Semanario Judicial de 
la Federación, Quinta Época, que a la letra dice:

"doCumeNtoS pÚBliCoS eN materia peNal.—tratándose de 
documentos oficiales, hacen prueba plena y no es menester que quienes los 
suscriben acrediten, en cada caso, su personalidad, ya que la autoridad, 
por sus relaciones oficiales, está en aptitud de conocer a las demás."

así como las consideraciones que da cuenta la tesis de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2739, 
tomo CXXi, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que a la 
letra dice:

"doCumeNtoS pÚBliCoS, ValideZ de loS.—Si sus certificaciones 
tienen fe pública, tiene el carácter de auténticas mientras los funcionarios que 
las expidieron no hayan sido enjuiciados por falsedad y declarada ejecutoria-
mente dicha falsedad, no obstando que esos funcionarios pudieran ser enjui-
ciados por falsedad, para atribuir fe o dejar de atribuirla a sus actuaciones."

c) dictamen de necropsia, efectuado el veinticinco de septiembre de 
dos mil, signado por la doctora ********** y **********, técnico eviscerador, 
adscritos al departamento de medicina Forense de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de San luis potosí, en el que determinaron que 
**********, falleció a consecuencia de choque séptico, falla orgánica múlti-
ple, desnutrición severa, sección medular y herida por arma de fuego penetran-
te a cuello.13

asimismo, debe destacarse que al abrir su cavidad abdominal encon-
traron que tenía abundante cantidad de líquido acuoso de coloración verdosa-
parduzca y fétida. Bazo de color verdoso.

d) peritación de **********, experto adscrito al departamento médico 
legal de la dirección General de Servicios periciales de la procuraduría Gene-
ral de Justicia de San luis potosí, en la que se hizo constar el dieciséis de 
septiembre de dos mil ocho, que **********, tenía:

"… 1. dos heridas producidas por arma blanca (machete) en cara 
anterior de la pierna a la altura de la cara anterior de la rodilla, herida en región 

13 Fojas setecientos cincuenta y tres y setecientos cincuenta y cuatro del tomo ii de la causa 
penal **********.
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parietal izquierda de seis centímetros producida por un arma punzo cortante, 
herida por arma de fuego en región esternocleidomastoidea, orificio de salida 
de disparo de arma de fuego a nivel de las espinas del omóplato.—2. mencio-
na la descripción del expediente médico legal la cual dice herida por arma de 
fuego en la espina de C5 con perforación de tráquea y esófago, lesión de vérte-
bras C6 y C7, lesión de médula espinal, no tiene sensibilidad, oficio de salida 
a nivel de la espina del omóplato.—las lesiones descritas por el paso de pro-
yectil de arma de fuego son de clasificarse en su conjunto como aquellas que 
por su naturaleza ordinaria sí ponen en peligro la vida y cuando sanan lo hacen 
en más de quince, resto de las lesiones descritas pertenecen a aquellas que 
por su naturaleza ordinaria no ponen en peligro la vida y cuando lo sanan lo 
hacen en menos de quince días. Quedan pendientes de clasificar consecuen-
cias médico legales. …"14

opiniones técnicas con pleno valor probatorio en términos del artículo 
316 del Código de procedimientos penales vigente para el estado de San luis 
potosí, al realizarse por peritos oficiales que expusieron claramente la forma 
de cómo examinaron el cuerpo de ********** y las conclusiones, además de 
que cuentan con los conocimientos especializados en la materia médica.

resulta aplicable a lo anterior, la tesis de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la otrora integración, publicada en la 
página 45, Volumen 66, Segunda parte del Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"peritoS oFiCialeS, ValideZ de loS diCtÁmeNeS de loS.—el Juez 
natural puede aceptar o rechazar el contenido de una prueba técnica, como 
lo es la pericial, y si el dictamen emitido está acorde a la realidad de los acon-
tecimientos y corroborado con las demás constancias de autos y es preciso, 
concluyente y ajustado a la lógica, la circunstancia de que quienes lo suscri-
ben sean peritos de la procuraduría General de Justicia del distrito y territorios 
Federales, no solamente no afecta su validez, sino que viene a establecer la 
idoneidad de los peritos y la buena fe que debe presumirse en la institución 
en que prestan sus servicios, en el dictamen por ellos suscrito."

e) interrogatorio formulado a la doctora **********, experta dictami-
nadora adscrita a la dirección de Servicios periciales de la procuraduría 
General de Justicia del estado de San luis potosí, en la que asentó que el 
choque séptico a que se refirió en su dictamen de necropsia de veintiuno de 

14 Foja noventa y cuatro del tomo i de la causa penal **********.
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enero de dos mil nueve, consistió en que el organismo produjo una infección 
generalizada llamada sepsis afectando la salud general del cuerpo y llegando 
hasta el deceso, la cual pudo causarse por diferentes microorganismos; 
igualmente, señaló que en los órganos y tejidos de la parte torácica y abdomi-
nal del cuerpo del occiso se encontraron datos de infección, identificadas como 
secreciones de coloración verdosa y amarillenta, de olor fétido, lo que les indi-
caba su infección y, que, por tanto, dejaron de funcionar, generando una falla 
orgánica múltiple.15

f) interrogatorio realizado a **********, técnico eviscerador adscrito 
al departamento de medicina Forense de la procuraduría General de Justicia 
del estado de San luis potosí, realizado el trece de abril de dos mil diez, quien 
asentó en lo conducente que la causa por la que firmó en el dictamen de 
necropsia de ********** y en el que indicó que éste falleció a consecuencia 
de un choque séptico, falla orgánica múltiple, desnutrición severa y demás 
lesiones, fue porque auxilió a la médico legista; sin embargo, él no dictaminó 
respecto del tipo de daños que presentó el cuerpo del occiso ya que ello es 
una función del citado doctor.16

estas declaraciones al satisfacer los requisitos a que alude el artículo 
317 del Código de procedimientos penales vigente para el estado de San luis 
potosí, alcanzan pleno valor probatorio, porque se adminiculan entre sí; y, con 
independencia de que se trata de los expertos que practicaron la necropsia; es 
decir, uno es un médico legista y el otro de un técnico eviscerador, adscritos 
al departamento de medicina Forense de la procuraduría General de Justi-
cia de esta entidad federativa, lo cierto es que tienen el criterio necesario para 
apreciar el acto, y hasta el momento no está justificado plenamente que su 
dicho sea parcial; por lo que si la autopsia fue practicada por ellos, es claro 
que de ahí que conocieron los hechos y no por inducciones ni por referencias; 
de modo que sus deposiciones son claras y precisas, sin dudas ni reticen-
cias ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales 
y no está justificado de forma indudable que fueron impulsados a declarar por 
engaño, error y soborno.

tiene exacta aplicación a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia número 
376, visible a fojas 275, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, que a la letra dice:

15 Foja ochocientos sesenta y siete del tomo iii de la causa penal **********.
16 Foja ochocientos setenta y cinco del tomo iii de la causa penal **********.
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"teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara-
ciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipre-
ciación concretamente especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la men-
dacidad o veracidad del testimonio sub júdice."

g) declaración de **********, realizada el catorce de septiembre de 
dos mil ocho, quien esencialmente declaró que a las cuatro horas de ese día 
cuando vio que su hermano venía de la calle ********** haciéndole señas 
para que se retirara del lugar, cuando vio que del andador ********** salió 
**********, alias el "**********" quien levantó la mano apuntándole a su 
hermano, y de su mano salió una ráfaga de fuego y después se desvaneció 
su hermano y tanto ********** y otros diez sujetos se acercan y le patea-
ron la cara.17

por tanto, esas declaraciones merecen pleno valor probatorio, en tér-
minos del artículo 317 del Código de procedimientos penales vigente en el 
estado de San luis potosí, pues fueron producidas por personas con cono-
cimiento inmediato del hecho, lo apreciaron por sus sentidos, sin referencias 
ni inducciones de terceros, sus manifestaciones son claras y coincidentes res-
pecto de la sustancia de ese acontecimiento, no se advierte que en sus depo-
siciones mediara engaño, error o soborno ni que fueran obligados a expresarse 
en esos términos.

por otra parte, no se desatiende que la deponente es pariente del sujeto 
pasivo del delito; sin embargo, esa circunstancia no hace ineficaz sus decla-
raciones, precisamente porque ésta tiene interés en que se castigue al respon-
sable de la conducta ilícita perpetrada contra su familiar privado de la vida.

Sirve de apoyo a lo anterior, las consideraciones que informa la tesis de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la otrora inte-
gración, publicada en la página 53, Volumen 48, Segunda parte del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, que a la letra dice:

"teStiGoS parieNteS del oFeNdido.—a más de que en materia 
penal no se admiten tachas, la circunstancia de que los testigos presenciales 
resulten parientes del ofendido no invalida sus declaraciones, toda vez que, si 

17 Foja dos del tomo i de la causa penal **********.
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acaso, referirán circunstancias que agravan la situación jurídica del o de los 
autores, pero no imputarán los hechos delictivos a persona diversa, sino al 
contrario, querrán que no se castigue a otra distinta del verdadero culpable."

además, su dicho no es aislado, como lo pretende hacer ver el quejoso, 
sino que se encuentra robustecido con la versión de la víctima quien aceptó 
que a las dos horas con treinta minutos del día catorce de septiembre de dos 
mil ocho, se encontraba en la calle **********, y corrió para adentro de la 
plaza y fue cuando le dieron un balazo en el cuerpo y se cayó, y en eso llegaron 
sus agresores quienes le golpearon dándole de machetazos en las piernas.

declaración que tiene el valor que le confiere el numeral 311 del Código 
de procedimientos penales vigente para el estado de San luis potosí.

da sustento a lo anterior, la jurisprudencia 601, emitida por el entonces 
primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 372, 
tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que a la letra dice: 

"oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la decla-
ración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y el 
alcance de un indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, 
adquiere validez preponderante."

la información aportada por los medios de convicción reseñados per-
miten establecer la actualización fáctica de la supresión de una vida humana, 
pues ********** falleció a consecuencia de las heridas que padeció como 
resultado de la agresión que sufrió.

en efecto, en primer lugar debe asentarse que el catorce de septiem-
bre de dos mil ocho, ********** fue herido en diversas partes de su cuerpo 
como ya se precisó en el inciso d) de la presente ejecutoria al describirse el 
dictamen pericial de **********. 

ahora, los expertos ********** y **********, médico legista y técnico 
eviscerador, respectivamente, adscritos al departamento de medicina Forense 
de la procuraduría General de Justicia del estado de San luis potosí, determi-
naron que **********, falleció a consecuencia de un choque séptico, falla 
orgánica múltiple, desnutrición severa, sección medular y herida por arma de 
fuego penetrante a cuello.
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posteriormente, **********, médico legista, al responder el interroga-
torio que la defensa le formuló destacó que el choque séptico es una sepsis 
que afecta la salud general del cuerpo y produce la muerte, la cual pudo cau-
sarse por diferentes microorganismos; que en los órganos y tejidos de la 
parte torácica y abdominal del cuerpo del occiso se encontraron datos de 
infección, las cuales identificó como secreciones de coloración verdosa y 
amarillenta, de olor fétido, lo que les indicaba su infección, y por tanto, deja-
ron de funcionar, generando una falla orgánica múltiple.

opinión, que es corroborada con los diversos datos advertidos del expe-
diente clínico de **********, en donde se advierte que se recabó una muestra 
en las secreciones de esta persona el trece de noviembre de dos mil ocho, y se 
advirtió la existencia de microorganismos denominado acinetobacter sp,18 19 
enterobacter aerogenes,20 21 escherichia coli,22 23 aspectos que denotan la pre-
sencia de bacterias, siendo el primero de ellos el que por lo general puede 
obtenerse en ambientes hospitalarios y puede causar infecciones graves en 
pacientes comprometidos.

18 Foja trescientos treinta y cuatro del tomo i de la causa penal **********.
19 "acinetobacter es un género de bacterias Gram negativas que pertenece al filo proteobacteria. 
las especies de acinetobacter son bacilos estrictamente aerobios no fermentadores, no móviles, 
oxidasa-negativos que se presentan en pares al microscopio. Se distribuyen ampliamente en la 
naturaleza, son importantes en el suelo y contribuyen a su mineralización.
"acinetobacter es también una importante fuente de infección en los hospitales para los pacien-
tes debilitados. 
las especies de acinetobacter se consideran en general no patogénicas para los individuos 
sanos. Sin embargo, varias especies persisten en los entornos hospitalarios y causan infec ciones 
graves que ponen en peligro la vida de los pacientes inmunocomprometidos.
"Fuente: Gerischer u (editor). (2008). acinetobacter molecular Biology (1st ed. edición). Caister 
academic press. iSBN 978-1-904455-20-2."
20 Foja trescientos treinta y cinco del tomo i de la causa penal **********.
21 la enterobacter es un género de bacterias Gram negativas facultativamente anaeróbicas de la 
familia de las enterobacteriaceae. muchas de estas bacterias son patógenas y causa de infec-
ción oportunista, otras son descomponedoras que viven en la materia orgánica muerta o viven en 
el ser humano como parte de una población microbiana normal. algunas enterobacterias pató-
genas causan principalmente infección del tracto urinario y del tracto respiratorio. Fuente: montiel 
de morales, marynés, Zambrano, José luis, Castejón, olga et al. indicadores bacterianos de 
contaminación fecal y colifagos en el agua de la laguna de Sinamaica, estado Zulia, Venezuela. 
Ciencia. (online). sep. 2005, vol. 13, no. 3 (citado 25 octubre de 2007), pp. 292-301. disponible en 
la World Wide Web: 2. iSSN 1315-2076. a. Famiglietti. Consenso sobre las pruebas de sensibili-
dad a los antimicrobianos en enterobacteriaceae. revista argentina de microbiología (2005) 
37:57-66. disponible en la World Wide Web: (3) iSSN 0325-7541. 
22 Foja trescientos treinta y cinco del tomo i de la causa penal **********.
23 la escherichia coli, en su hábitat natural, vive en los intestinos de la mayor parte de los mamífe-
ros sanos. es el principal organismo anaerobio facultativo del sistema digestivo. en individuos 
sanos, es decir, si la bacteria no adquiere elementos genéticos que codifican factores virulentos, la
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lo anterior, incluso se concatena con la ampliación del dictamen del 
doctor **********, perito médico de la defensa en la que determinó que 
**********, adquirió diversos microorganismos que causaron el choque sép-
tico y la muerte, ello a más de cien días de las lesiones.

Sin embargo, si bien es cierto estas experticiales no son suficientes 
para establecer si la adquisición de las bacterias derivaron de la lesión produ-
cida por el arma de fuego, lo cierto es que las peritaciones son meras opinio-
nes de técnicos en alguna especialidad, orientadores del arbitrio judicial, que 
de ninguna manera constituyen imperativos para el órgano jurisdiccional, las 
cuales bien pueden ser valoradas en conjunto con el resto del material proba-
torio obrante en autos, tal como lo es el expediente clínico de la víctima, de 
donde se desprenden datos suficientes para ilustrar a este tribunal Cole-
giado de Circuito en relación con ese punto central a dilucidar y que tuvo por 
debida mente acreditado la Sala responsable.

en este apartado, conviene recordar que el perito interviene como mero 
asesor del Juez en el conocimiento de los hechos para la valoración de prue-
bas, ilustrándole sobre conocimientos en ciertas ciencias, materias, disciplinas 
o técnicas, que éste desconoce, por tanto, el juzgador puede aceptar o recha-
zar dichas opiniones, aunado a que debe concatenar el resultado de las peri-
ciales con el restante material que obre en autos, para formar su juicio, pues 
para ello la ley le permite valerse de cualquier medio de prueba. de ahí que la 
valoración de los medios de convicción se realice en su conjunto y no en 
forma aislada, concatenando los datos que se obtengan de cada uno de ellos, 
para así llegar a una conclusión razonada. 

bacteria actúa como un comensal formando parte de la flora intestinal y ayudando así a la absor-
ción de nutrientes. en humanos, la escherichia coli coloniza el tracto gastrointestinal de un 
neonato adhiriéndose a las mucosidades del intestino grueso en el plazo de 48 horas después 
de la primera comida.
la escherichia coli puede causar infecciones intestinales y extraintestinales generalmente gra-
ves, tales como infecciones del aparato excretor, cistitis, meningitis, peritonitis, mastitis, septi-
cemia y neumonía Gram-negativa. la escherichia coli rica está dividida por sus propiedades 
virulentas, pudiendo causar diarrea en humanos y otros animales. otras cepas causan diarreas 
hemorrágicas por virtud de su agresividad, patogenicidad y toxicidad. en muchos países ya hubo 
casos de muerte con esta bacteria. Generalmente le pasa a niños entre 1 año y 8 años. Causado 
generalmente por la contaminación de alimentos, y posterior mala cocción de los mismos, 
es decir, a temperaturas internas y externas menores de 70 °C. Fuente: montiel de morales, 
marynés, Zambrano, José luis, Castejón, olga et al. indicadores bacterianos de contaminación 
fecal y colifagos en el agua de la laguna de Sinamaica, estado Zulia, Venezuela. Ciencia. (online). 
sep. 2005, vol. 13, no. 3 (citado 25 octubre de 2007), pp. 292-301. disponible en la World Wide 
Web: 2. iSSN 1315-2076. a. Famiglietti. Consenso sobre las pruebas de sensibilidad a los anti-
microbianos en enterobacteriaceae. revista argentina de microbiología (2005) 37:57-66. dispo-
nible en la World Wide Web: (3) iSSN 0325-7541.
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en consecuencia, la pericial es un medio probatorio de auxilio que uti-
liza el juzgador para inferir algunas cuestiones, tal como sucede o se hace 
en la prueba presuncional. por ende, el Juez se encuentra obligado a valo rar el 
dictamen pericial, sin que ello implique que se encuentre vinculado necesa-
riamente con el resultado, porque como se indica, la experticial es suscepti-
ble de justipreciarse libremente al prudente arbitrio del Juez.

apoyan a lo expuesto, la jurisprudencia 256, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su otrora integración, 
publicada en la página 188, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"peritoS. Valor proBatorio de Su diCtameN.—dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonada-
mente determine respecto de unos y otros."

así como la diversa 254, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su diversa conformación, publicada en la 
página 187, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000, que dice:

"peritoS, NaturaleZa de loS diCtÁmeNeS de.—los dictámenes 
periciales son meras opiniones de técnicos en alguna especialidad, orienta-
dores del arbitrio judicial, que de ninguna manera constituyen imperativos 
para el órgano jurisdiccional."

Finalmente, es de citar las razones que informa la tesis de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su otrora integración, 
publicada en la página 317, tomo CXXiii del Semanario Judicial de la Federa
ción, Quinta Época, que a la letra dice:

"prueBa periCial eN materia peNal, apreCiaCióN de la.—
la autoridad represiva no está obligada a admitir como verdad legal los dictá-
menes periciales, porque los tribunales son los encargados de juzgar, y no los 
peritos, cuyos conocimientos técnicos sobre una ciencia o arte se obtienen 
para ilustrar al Juez, quien puede calificar el valor legal del juicio pericial, 
teniendo en cuenta las constancias de autos, el estudio contenido en esos 
dictámenes, las fuentes que les sirvieron y, en general, cuanto tenga relación 
con el conocimiento de la verdad."
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en esa tesitura, los dictámenes que obran en autos aportan varios cono-
 cimientos médicos, así como hechos en los que convergen los peritos, los 
cuales deben valorarse en conjunto y atendiendo a las pruebas obrantes 
en autos, en especial, el expediente clínico de la víctima, como enseguida se 
establecerá:

el primero en el que convergen los expertos es en que ********** falle-
ció debido a un choque séptico derivado de la adquisición de microorganis-
mos, cuyo ambiente idóneo son los hospitales, tal es el caso de la acinetobacter 
sp, bacteria que fue encontrada en las secreciones del occiso, la cual es la 
principal causa de neumonía asociada a la ventilación mecánica,24 proce-
dimiento que fue utilizado en el hoy occiso debido a la ubicación de la lesión 
por arma de fuego que le fue inferida, que afectó la región esternocleido-
mastoidea, perforando la tráquea y esófago a nivel de la quinta vértebra cer-
vical con afectación a la sexta y séptima vértebras cervicales.

igualmente, se tiene que posterior a la alta de la víctima, ésta reingresó 
al Hospital **********, el día veintiséis de diciembre de dos mil ocho, siendo el 
motivo de su reingreso una neumonía adquirida en la comunidad sepsis, así 
como gastroenteritis que se señaló como "probablemente infecciosa", pues 
así quedó asentado en la hoja de hospitalización que obra a foja 342 de autos; 
también de autos se deriva que el hoy occiso permaneció hospitalizado hasta 
el día de su deceso, veinte de enero de dos mil nueve, quedando asentado en el 
resumen médico de egreso lo siguiente:

"masculino de ********** años de edad que ingresa al servicio de medi-
cina interna procedente del servicio de urgencias, cuenta con antecedentes 
de importancia de haber estado internado en el servicio de cirugía durante 
tres meses posterior a sufrir herida por arma de fuego a nivel cervical con 
sección medular a nivel C-6 el día 15 09 08 con laceraron traqueal, por lo que se 
realizó cirugía reconstructiva de traquea, 3 días posteriores el paciente pre-
sentó paro cardiorrespiratorio con reversión a maniobras, sin embargo se requi-
rió intubación orotraqueal y apoyo mecánico ventilatorio, fue requerido su 
ingreso al servicio de terapia intensiva. en esta ocasión reingresa por pade-
cimiento de 2 días de evolución previos a su ingreso con ataque al estado 
general, astenia y adinamia, dificultad respiratoria, aumento de la expectora-
ción, así como 2 evacuaciones semilíquidas sin moco ni sangre. a su ingreso con 

24 Veáse Neumonía asociada a la ventilación mecánica, revista chilena de infectología, versión 
impresa iSSN 0716-1018, v.24, n.2, Santiago, abr. 2007, consultable en: http://www.scielo.cl/scielo.
php?pid=S0716-10182007000200007&script=sci_arttext.
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datos de respuesta inflamatoria sistémica, con desnutrición, además de pre-
sentar paraplejia. Se ingresó con diagnóstico de neumonía, además de gastro-
enteritis, por lo que es manejado con esquema antimicrobiano. durante su 
estancia intrahospitalaria se ailaron (sic), p.a. eruginosa y acinetobacter del 
cultivo de aspirado traqueal.

"desde hace 3 días el paciente deterioro hemodinámico por choque 
séptico el cual no revirtió a tratamiento médico. el día de hoy el paciente con-
tinuaba inestable con apoyo de ventilación mecánica asistida y de aminas. 
el día 20 01 09 a las 16:20 hrs. presentó paro cardiaco, por lo que se le realiza-
ron maniobras de reanimación cardiopulmonar avanzada, sin reversión de 
dicho proceso, por lo que a las 16:35 horas se declara su defunción."

Como ha quedado asentado, el paciente reingresa al hospital con diag-
nóstico de neumonía y gastroenteritis probablemente infecciosa, padecimien-
to el primero que no obstante que en el resumen médico no se establezca 
que se sufrió a consecuencia de la lesión por arma de fuego, lo cierto es que 
esta circunstancia sí se estableció en el mismo como antecedente de importan-
cia, y es de tal relevancia, pues fue precisamente con motivo de dicha lesión 
que el paciente requirió intubación orotraqueal y apoyo mecánico ventilato-
rio, que lo dejó susceptible a que las bacterias intrahospitalarias pudieran 
afectarlo, tan es así que existe constancia que demuestra que durante su 
estadía en el hospital presentó neumonía intrahospitalaria, como consta 
en el reporte de egreso de nueve de diciembre de dos mil ocho, según el cual el 
diagnóstico de egreso fue: "Fecha de egreso: 09 diciembre 08.—dX de ingreso: 
HpF en cuello.—dX de egreso: HpaF en cuello.—laceración de traquea.—
Neumotórax.—Neumonía intrahospitalaria."

asimismo, en el último diagnóstico de egreso por defunción de veinti-
siete de diciembre de dos mil nueve, se asentó como "diagnóstico de ingreso: 
Sepsis, Neumonía adquirida en la comunidad. Gepi. HpF a nivel cervical.—
diagnóstico de egreso: Choque séptico. Falla orgánica múltiple.—desnutrición 
severa.—escaras de decúbito.—Secuela por HpaF a nivel de cervical."

luego, se tiene que la relación de causalidad se da en razón de que con 
motivo de la lesión en las vértebras cervicales, el ahora occiso requirió venti-
lación mecánica, que lo dejó vulnerable a la bacteria acinetobacter sp, que se 
encuentra en el medio hospitalario y que finalmente fue la que le produjo una 
neumonía, entre otras complicaciones, como se aprecia en líneas anteriores, 
circunstancia que cabe dentro de la descripción típica en la que se establece 
"que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano 
u órganos interesados, a alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna 
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complicación determinada por la misma lesión y que no pueda combatirse, ya 
sea por ser incurable o por no tenerse al alcance los recursos necesarios."

lo que encuentra sustento no en el análisis aislado de la necropsia 
practicada a la víctima en la que se concluyó que falleció a consecuencia de 
choque séptico; falla orgánica múltiple; desnutrición severa; sección medular; 
y herida por arma de fuego penetrante a cuello, sino del enlace de esta prueba 
con el expediente clínico que obra en autos del que se obtiene que al reingreso 
del paciente, se asentó que presentaba neumonía asociada a ventilador y en 
los comentarios de "dr. **********/dr. **********/**********", se estable-
ció que se trata de un paciente de ********** años de edad con antecedentes 
de sección medular secundaria a HpaF, que el paciente tenía múltiples facto-
res de riesgo para presentar neumonía asociada a ventilador o aso  ciada a 
"personal de salud", ya que contaba con antecedente de haber estado internado 
durante aproximadamente tres meses, lapso durante el cual fue multitrata-
do con diferentes regímenes antibióticos, presencia de fístula traqueo  eso-
fágica, postración en cama, además de contar con traqueotomía y aspiración 
de secreciones frecuentes en domicilio.25

aunado a lo expuesto, en el sumario no existe constancia con la que se 
demuestre que la lesión se agravó por causas posteriores, como consecuen-
cia de la aplicación de medicamentos positivamente nocivos, operaciones 
quirúrgicas desgraciadas, excesos o imprudencias del paciente o de los que 
lo rodearon, en tanto que no basta con que en los informes médicos apa-
rezca que se realizaron dos intervenciones quirúrgicas a la víctima, como se 
sostiene en los conceptos de violación, sino que es necesario que se demues-
tre que éstas fueron mal practicadas. además, tampoco obra constancia de 
la que se desprenda que los medicamentos que recibió el occiso fuesen noci-
vos ni que éste o sus familiares hayan sido imprudentes en su cuidado. 

el segundo punto en el que convergen los especialistas, es el transcurso 
de tiempo acaecido entre la lesión y la muerte, esto es, más de cien días.

en relación con este punto, no debe perderse de vista que como conse-
cuencia de la deflagración de un artefacto bélico se lesionó a **********, ello 
generó que se le internara en el hospital y adquiriera los microorganis mos 
que a la postre le causaron el deceso, aunado a su nivel de desnutrición, lo que 
generó su debilitamiento y la muerte.

25 Foja 346 vuelta, tomo i, causa penal **********.
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ahora, si bien es cierto que hubo mejoría y egresó del hospital, lo cierto 
es que no estaba dado de alta para su tratamiento, tan es así, que se le sumi-
nistraron medicamentos y atenciones en su domicilio para continuar con éste, 
pero en este apartado no puede negarse que la infección neumológica ya la 
había adquirido antes de salir del hospital, pues incluso existen varias notas 
que refieren el tratamiento que se le dio por parte del área de infectología para 
contrarrestar ese padecimiento;26 de igual forma obran constancias de las 
que se advierte que la víctima presentó en varias ocasiones cuadros de fiebre.

además, se reitera hasta el momento no está acreditado que la lesión 
se agravara por una causa posterior derivada de la aplicación de medicamen-
tos positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o 
imprudencias del paciente o de los que lo rodearon.

esto es así, dado que se insiste los microorganismos los adquirió en el 
hospital, tan es así que se le dio tratamiento, lo cual unido a su desnutrición, 
dado que estuvo internado más de tres meses en el hospital y debido a que 
cuando reingresó también tenía problemas gastrointestinales, es de concluirse 
que precisamente de acuerdo con la naturaleza de las bacterias adquiridas 
en el hospital y a que éstas se alojan en el sistema gástrico, todo ello, en con-
junto, fue lo que le produjo la muerte, la cual podría haberse evitado de no 
haber recibido la lesión de un arma de fuego y, como consecuencia de ello, 
no haberse afectado su sistema inmunológico y los órganos que resultaron 
afectados (vértebras cervicales, tórax y esófago) y por ende, no haber ingre-
sado al hospital. 

en orden con lo anterior, es que se comparte la idea de la Sala del cono-
cimiento en cuanto a las lesiones que recibió ********** fueron mortales y 
se corrobora el razonamiento expuesto en el sentido de que "el deceso de 
**********, se debió al ataque físico que sufrió por parte de ********** con 
un arma de fuego, esto es, que su fallecimiento obedeció al disparo que reci-
bió de éste en la región esternocleidomastoidea, lo que produjo se lesionara 
la traquea y el esófago a nivel de la espina medular C5, lo que dañó además las 
vértebras C6 y C7, de manera que al afectarse la médula espinal, la cual es un 
órgano complejo de neuronas, células de soporte (glía) y fibras nerviosas 
(axones) que vienen y van desde y hacia el cerebro, es que, el daño a la misma 

26 tomo i de la causa penal **********, expediente clínico, fojas: 137, cuadro febril; 331, resumen 
clínico; 334-336 exámenes médicos del laboratorio de microbiología de trece de noviembre 
de dos mil ocho; 339 Ficha de reingreso; 342-344 hoja de egreso por defunción; 346-348 hoja de 
evolución y órdenes médicas.
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al nivel de dicho traumatismo fruto de la contusión y la presión ejercida sobre la 
médula por el hueso, los ligamentos y los discos intervertebrales lastimados, 
generaron la alteración en las funciones motoras, sensitivas y/o autonómi cas 
de la misma lesión medular, la afectación pulmonar (neumonía), deviniendo ya 
en la fase crónica, el daño al sistema gastroduodenal que lo condujo a la diarrea, 
creándose así el estado de desnutrición severo que la víctima evidenció, de 
tal suerte, que al encontrarse éste inmuno deprimido, se desató el síndrome 
de disfunción orgánica múltiple (falla orgánica múltiple), habida cuenta que su 
organismo estaba imperado a dar respuesta inmediata, fundamentalmente 
inmunológica, que se hizo sistémica, liberándose productos que ocasionaron 
lesiones endoteliales y anóxicas en los órganos interesados, constituyéndose 
así, la vía final que ocasionó la muerte del pasivo, dada la sepsis anotada, 
pues acorde al factor causal (disparo en la médula espinal) se constató dis-
función de varios órganos, que al relacionarlos esta Sala colegiada consideró, 
estuvieron en asociación y por ende, se potenciaron o sinergizaron hasta 
devenir la muerte de **********, de ahí que, aun cuando del tiempo de la 
agresión (14 catorce de septiembre de 2008 dos mil ocho) al momento de su 
fallecimiento (20 veinte de enero de 2009 dos mil nueve), mediaron más de 4 
cuatro meses; sin embargo, lo cierto es, que contrario a lo pretendido por 
la defensa, la multialudida lesión medular es de estimarse, como la conditio 
sine qua non para que el pasivo sufriera las complicaciones respiratoria y 
gastroduodenal referidas, que lo llevaron a un choque séptico, generándose 
así, la falla orgánica múltiple que a la postre ocasionó su fallecimiento, de ahí 
que, el tiempo transcurrido hasta su deceso, se debió a la propia respuesta 
del organismo de la víctima ante la presencia de bacterias causantes del pade-
cimiento, que por ventura dada su juventud (********** años) se estima 
influyó en el lapso que resistió a su cilicio, hasta que finalmente su siste-
ma inmunológico se abatió, pero sin dejar lugar a duda, de que ello obede ció al 
disparo proyectado por el ahora sentenciado que causó la ya mencionada 
lesión medular, constituyéndose ésta por tanto, como la condición que lo hizo 
vulnerable a la invasión microbiana que a la postre terminó con su vida, y 
en tal contexto, resulta impropio reclasificar dicha conducta en injusto diverso al 
homicidio por el que aquí se sentencia, como lo pretende el abogado 
defensor."

asimismo, son inconducentes los argumentos expuestos vía concep-
tos de violación enderezados a rebatir que no fue objetado el dictamen peri-
cial de la parte quejosa; y que por ende, tiene pleno valor probatorio, pues como 
se precisó en líneas precedentes aun cuando alcanzara tal rango demos-
trativo lo cierto es que no se destruiría la circunstancia de que de no haber 
recibido el impacto del arma de fuego no se hubiera generado la lesión en el 
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cuerpo de la víctima, éste no hubiera ingresado al hospital y no hubiera adqui-
rido los microorganismos ni la desnutrición, todo ello que le condujo a la muerte.

en orden con lo anterior, de ahí que resulte inconducente analizar y 
estudiar las razones por las cuales desestimó dicha peritación, pues se insis-
te, aun cuando obtuviera una plena eficacia demostrativa sería insuficiente 
para destruir la razón por la que se afirma que la lesión fue mortal para 
**********.

por consiguiente, los referidos elementos de prueba fueron correc-
tamente valorados en términos de los artículos 313, 316 y 317 del Código 
de procedimientos penales del estado y son suficientes para concluir que se 
acreditó el delito de homicidio, en los términos antes apuntados.

de ahí que los conceptos de violación que expone el quejoso sean 
infundados.

por cuanto concierne a la plena responsabilidad del sentenciado y ahora 
quejoso, en la comisión del delito se comparte la idea de la Sala en que en 
términos de la fracción ii del artículo 8o. del Código penal vigente para el estado 
de San luis potosí, que básicamente dispone que son responsables del delito 
los que lo realicen por sí.

así, la plena responsabilidad penal del quejoso quedó demostrada con 
los elementos de convicción reseñados en líneas anteriores, especialmente 
con el testimonio de **********, quien fue clara y firme en manifestar que 
uno de los sujetos que participó en el evento fue el hoy quejoso; sin que tales 
imputaciones hubieran sido desvirtuadas con el material probatorio de 
descargo.

además, no debe soslayarse que las versiones de la testigo presencial 
tienen pleno valor probatorio al ser pariente del occiso, y en congruencia con 
ello, se actualiza la presunción humana de que cuenta con el interés en que 
se castigue al responsable del deceso de **********.

amén de que, se insiste, ese testimonio fue producido por una persona 
con conocimiento inmediato del hecho, lo apreció por sus sentidos, sin refe-
rencias ni inducciones de terceros, sus manifestaciones son claras y coinci-
dentes respecto de la sustancia de ese acontecimiento, no se advierte que en 
su deposición mediara engaño, error o soborno ni que fueran obligados a 
expresarse en esos términos.
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además, si bien es cierto que es la única persona que refiere de forma 
correcta cómo ocurrieron los hechos, también lo es la circunstancia de que 
su dicho está adminiculado con la declaración del encausado al aceptar 
haberse ubicado en la circunstancias de modo, tiempo y ocasión en que se 
lesionó al hoy occiso, ya que básicamente indicó que se acercó a él, se dio 
cuenta que estaba lesionado y que no quiso ayudarle porque su mamá estaba 
sola, sin que aportara prueba plena que apoyara su dicho; esto es, sin que 
acreditara los hechos en que basó su versión defensiva, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 31027 del Código de procedimientos penales vigente para 
el estado de San luis potosí, aunado a que se contrapone con lo declarado 
por la testigo presencial de los hechos; quien lo señala como la persona que 
lesionó a **********, ubicándolo en las circunstancias de lugar, tiempo y 
ocasión del evento criminoso que se le reprocha, como el mismo acusado lo 
acepta en su declaración ministerial ya cuestionada.

de ahí que su dicho esté adminiculado con otro elemento de convic-
ción y de ahí que pueda estimarse como suficiente para dar un pleno valor a 
su dicho.

da sustento a lo anterior, en lo conducente, la tesis del entonces 
Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en la página 
339, tomo Xi, febrero de 1993 del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, que a la letra dice:

"teStiGo SiNGular.—el dicho de un testigo singular es suficiente 
para fundar una sentencia condenatoria cuando se encuentre corroborado 
con otros medios de convicción, que permitan confirmar la veracidad del testi-
monio rendido."

así como las razones que informa la jurisprudencia 98, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 69, 
tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que a la letra dice:

"CoNFeSióN CaliFiCada diViSiBle.—la confesión calificada con cir-
cunstancias excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es 
inverosímil, sin confirmación comprobada o si se encuentra contradicha 

27 "artículo 310. el que afirma está obligado a probar. también lo está el que niega, cuando 
su negativa es contraria a una presunción legal o cuando implique la afirmación expresa de un 
hecho."
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por otras pruebas fehacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá tener por 
cierto sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que le beneficia."

por tanto, esas probanzas son aptas para tener acreditado el delito 
multi rreferido, así como la responsabilidad del sentenciado en su comisión. 

da sustento a lo anterior, la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en diversa integración, publicada en la página 
27, Volumen 40, Segunda parte del Semanario Judicial de la Federación, Sép-
tima Época, que a la letra dice:

"Cuerpo del delito Y reSpoNSaBilidad. prueBa por loS 
miSmoS elemeNtoS.—Si alguno de los elementos probatorios aprecia  -
dos para acreditar el cuerpo del delito, es también tomado en consideración para 
justificar la responsabilidad penal del inculpado, esto no es en sí mismo vio-
latorio de garantías, pues bien puede suceder que un elemento probatorio sirva 
para acreditar ambos extremos, sin que ello traiga como consecuencia una 
violación de garantías."

No es óbice para el sentido de la presente resolución, la circunstancia 
de que la testigo de los hechos difiera en cuanto a la hora en que aconte-
cieron, ya que lo cierto es que el ofendido da una hora aproximada en que 
sucedieron siendo ilógico exigirle que precise exactamente la hora al ofen-
dido cuando era perseguido para lastimarle; máxime que debe tomarse 
en cuenta que el entonces ofendido rindió su declaración después de ser inter-
venido quirúrgicamente porque sería extremoso solicitarle que estuviera bien 
ubicado en tiempo y espacio, debido a los múltiples medicamentos que reci-
bió en su tratamiento. 

además, la variación de horarios no está tan desfasada como para 
estimar que no pueda concatenarse sino que sólo es de hora y media y suce-
dió durante la madrugada del catorce de septiembre de dos mil ocho.

por otro lado, no existe contradicción entre la declaración de ********** 
y la víctima ********** en cuanto al número de personas que se encontraban 
en el lugar de los hechos, como lo pretende hacer ver la defensa en sus con-
ceptos de violación, pues basta la lectura de la primera deposición para adver-
tir que la hermana del occiso refirió que una vecina se acercó y tapó con su 
cuerpo a su hermano para que no lo siguieran golpeando y más adelante 
señaló que se fue a llamar por teléfono y que cuando regresó a donde estaba 
su hermano varios vecinos lo habían movido del lugar pues sus agresores 
querían seguir golpeándolo. de igual modo, asentó que un sujeto a bordo de 
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una camioneta color azul obscuro, les auxilió a su papá y otros dos chavos 
para trasladarlo a la clínica.

por su parte, la víctima señaló que un grupo de personas del sexo mascu-
lino lo quisieron agredir, que empezó a correr hacia adentro de la plaza pero 
antes de llegar le dieron un balazo en el cuello y se cayó, pero siguió gateando 
y en eso llegaron sus agresores y lo empezaron a golpear dándole macheta-
zos en las piernas y provocándole más lesiones, que varias señoras lo defen-
dían para que no lo golpearan, que las aventaban y que tres señoras y un 
señor lo llevaron al condominio **********, que llegó una camioneta negra y 
lo llevaron a la clínica, igualmente señaló que él se tapaba la cara cuando sus 
agresores lo estaban golpeando.

así pues, de lo narrado se tiene que efectivamente en el lugar de los 
hechos tanto la testigo como la víctima ubican a varios vecinos, sin que la 
primera señale concretamente el género de éstos, sólo el de una señora que 
defendió con su cuerpo a su hermano, lo que no se contrapone en modo 
alguno con lo señalado por la víctima cuando dice que varias señoras lo defen-
dían, esto es, su declaración es más genérica y no tan específica, pero ello no 
implica contradicción, pues la sustancia de los hechos sobre los cuales 
declaran ambas personas y la secuencia de los mismos es acorde. 

en adición, el hecho de que la víctima no haya expresado concreta-
mente las personas que lo subieron a la camioneta en la que se le trasladó a 
la clínica, no demerita en modo alguno su versión, pues es claro que en esos 
momentos para él lo importante era relatar los hechos en que resultó agre-
dido, aunado a que con la herida que sufrió en el cuello es claro que no se le 
puede exigir que hubiese puesto atención específica en el color del vehículo 
en el que se le trasladó a la clínica.

por otro lado, tan se considera veráz la declaración de la víctima, puesto 
que ésta con toda sinceridad al final de su declaración señala que a su acu-
sado lo identificaría con posterioridad, porque no recordaba si fue uno de los 
que lo agredieron, que sabía que estaba detenido en las celdas de la policía 
ministerial, pero que como lo estaban golpeando con mucha intensidad no 
vio bien quiénes eran, y agregó que identificaba a uno de los que andaban 
en la bola como el "**********" porque así lo apodaban y señaló a otras per-
sonas por apodo.

lo anterior, denota que la víctima sabía que existía un detenido, no 
sabía de quién se trataba, pero al declarar sobre los hechos entre sus agre-
sores identificó al hoy procesado aunado a que señaló que el disparo lo recibió 
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por la espalda, por lo que es lógico que la víctima no podía realizar una impu-
tación directa, luego su dicho adminiculado con lo expuesto por la testigo 
presencial de los hechos, cuya versión de los mismos fue adecuada y tiene 
credibilidad, pues incluso al ser interrogada respondió con congruencia y atino 
sobre las circunstancias especiales del suceso e incluso realizó un dibujo del 
lugar y puntos en los que se ubicaban los intervinientes en el evento ilícito, se 
considera apta para acreditar tanto el cuerpo como la plena responsabilidad 
del hoy quejoso. 

por cuanto hace a los argumentos enderezados a rebatir las deposi-
ciones de ********** y **********, éstos son inconducentes, pues de la lec-
tura de la sentencia reclamada se advierte que no fueron justipreciados para 
fincar la responsabilidad al procesado, aquí quejoso, sino que por el contrario 
fue desestimado, ya que se consideró que adolecía del vicio procesal de per-
cepción incorrecta del acontecimiento y evocación infiel de lo percibido, pues 
la ateste señaló que los hechos acontecieron a las catorce horas del trece 
de septiembre de dos mil ocho, cuando éstos ocurrieron a las cuatro horas del 
catorce de septiembre de dos mil ocho.

en lo que se refiere a la circunstancia de que hay constancia de que se 
practicó la prueba de rodizonato de sodio, lo cierto es que no está agregada 
al sumario de origen, de manera que no puede establecerse de manera plena si 
fue positiva o negativa.

igualmente, esa circunstancia no lleva a concluir, como lo pretende el 
quejoso, que la falta de constancia sobre el resultado de esa prueba, sea 
suficiente para establecer que la misma fue negativa, en razón de que se trata 
de una circunstancia incierta.

además, basta la revisión de las constancias para advertir que los 
hechos constitutivos de delito acontecieron aproximadamente a las cuatro 
de la mañana, mientras que el sentenciado fue detenido a las once antes del 
meridiano saliendo de su domicilio, esto es, siete horas después en las que 
bien tuvo oportunidad de desaparecer mediante una limpieza profunda, los 
rastros de plomo o nitritos que hubiese dejado la detonación en su mano y 
ante brazo, donde fue tomada la muestra.

incluso, también resalta sobre esta prueba la circunstancia de que la 
muestra respectiva se recabó hasta las veinte horas con diez minutos, tiempo 
en el cual el propio sudor de la mano o el antebrazo o las diferentes activi-
dades que haya podido tener el inculpado (roces, fuertes calores), pudieron 
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influir en el resultado, pues a consecuencia de ellas pudo perderse el residuo 
de pólvora, bario o plomo, que pudieran estar en su cuerpo.

entonces, debido a la vulnerabilidad de la muestra y de la propia reali-
zación de la prueba de rodizonato de sodio, en la que también incide la cadu-
cidad de los elementos químicos empleados para su elaboración, así como 
el hecho de que dicha prueba es ciega tratándose de balas de cobre o con 
camisa de acero,28 se considera que aun cuando ésta hubiese resultado 
negativa, no sería un factor determinante para absolver al hoy quejoso, 

respecto a la declaración de los policías, es fundado pero inoperante 
su argumento de que no debió concederse valor demostrativo a sus dichos, ya 
que fueron testigos de oídas y no les constan personalmente los hechos; sin 
embargo, tal argumento se torna inoperante para conceder la protección de 
la Justicia de la unión, pues subsistiría lo declarado por la testigo hermana 
del occiso y el inculpado en cuanto aceptó haberse acercado al lesionado 
para ver cómo estaba y retirarse del lugar, como ya se analizó previamente.

además, es importante destacar que conforme al material probatorio 
es posible establecer que la conducta desplegada por el activo fue con con-
ciencia de la antijuridicidad de su actuación, aceptando el resultado y las 
posibles consecuencias que de ello derivarían, y aún así, consumó la misma, 
ya que se advierte que expuso en su declaración preparatoria encontrarse en 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se propinaron las lesiones 
al ofendido, lo cual fue incluso, corroborado por la versión de la diversa depo-
nente. Sin que obre en autos medio de convicción con el cual se pueda esta-
blecer que actuó bajo error esencial de prohibición, por desconocimiento 
de la ley o de su alcance; o que en el momento padecía trastorno mental que le 
impidiera comprensión de sus actos.

por otra parte, cabe destacar que la forma de intervención del sujeto 
activo, al ejecutar materialmente, se estima como autoría.

del análisis de la demanda de garantías no se advierte que el quejoso 
aduzca argumento defensivo en el sentido de que, a su favor, se actualiza 
alguna causa de exclusión del delito, prevista en el artículo 17 del Código penal 
vigente en la época de comisión del delito; y, este órgano de control constitu-

28 memorias in extenso XViii Congreso Nacional de Química analítica editadas por la uam-i. Área 
de Química analítica. méxico, 2004. Consultable en: http://criminalistic.org/descargablespdF/
prueBadeWalKeruaeH.pdf
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cional, de oficio, tampoco advierte alguna que se surta en su beneficio; por 
tanto, no se emprenderá análisis de tales excluyentes de incriminación, pues 
no existe dispositivo legal que imponga esa obligación a este tribunal.

da sustento a lo anterior, las razones que informa la jurisprudencia 
1a./J. 13/2000, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la página 115, tomo Xii, octubre de 2000 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"eXCluYeNteS de reSpoNSaBilidad peNal. proCede Su eStu-
dio eN el JuiCio de amparo direCto, No oBStaNte Que No HaYaN 
Formado parte de la litiS eN primera Y SeGuNda iNStaNCiaS.—
en el juicio de amparo directo, el órgano de control constitucional debe ana-
lizar las causas de exclusión del delito, también denominadas excluyentes 
de incriminación, aun cuando éstas no hayan formado parte de la litis en 
primera y segunda instancias, y resolver lo que en derecho proceda, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 76 bis, fracción ii, de la ley de amparo, 
ya que dichas causas forman parte del examen de la legalidad de la resolu-
ción reclamada, en razón de que el estudio de las mismas debe realizarse de 
oficio en el procedimiento penal, según lo establece el artículo 17 del Código 
penal Federal y sus similares de las legislaciones locales. además, al proceder 
de esta forma, el tribunal de amparo no se sustituye al criterio del juzgador de 
origen, y tampoco es contrario a lo que previene el artículo 78 de la citada ley, 
en el sentido de que el acto reclamado se debe apreciar tal y como aparezca 
probado ante la autoridad responsable, lo que se traduce en que el juzgador 
de amparo no puede allegarse más pruebas que aquellas que tuvo la autori-
dad responsable para emitir dicho acto. Finalmente, debe indicarse que la 
referida obligación del órgano de control constitucional, no implica que éste 
deba pronunciarse sobre causas excluyentes del delito o de responsabilidad 
cuando éstas no se hagan valer, y además de oficio no advierta que se actua-
liza alguna."

en otro apartado, se estima apegada a derecho la consideración de la 
ad quem sobre la individualización de la pena, pues, contrario a lo afirmado 
por el peticionario de garantías, se advierte que para ello se ciñó a los argumen-
tos expuestos por la representación social al solicitar que la imposición de la 
peligrosidad era mayor a la mínima, sin advertirse que la Sala responsa ble se 
extralimitara, ya que lo consideró ligeramente superior a la mínima, asimismo, 
consideró las condiciones personales del activo, la naturaleza del delito, el 
bien jurídico tutelado por la ley, que el delito es grave, ya que suprimió la vida 
de una persona, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrie-
ron los hechos delictivos; que después de disparar al lesionado, ahora occiso, 
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se le acercó en compañía de otras personas y le propinaron diversas lesiones, 
por todo lo cual lo ubicó con un grado de culpabilidad ligeramente superior a 
la mínima.

así, correctamente se le fijó la pena de nueve años y seis meses de 
prisión, que es la que resulta entre la mínima y la media con tendencia hacia la 
mínima para el homicidio simple, en el artículo 111 del Código penal para 
el estado de San luis potosí en vigor en la época de los hechos, de ahí que no le 
irroga perjuicio alguno al quejoso.

respecto de la reparación del daño impuesta al sentenciado está ape-
gada a derecho, por ajustarse a los lineamientos de la ley Federal del trabajo 
y a las pruebas allegadas al sumario para demostrar tal evento; por lo que se 
le fijó una indemnización por muerte de ciento sesenta y seis mil trescientos 
sesenta y dos pesos con cincuenta y cuatro centavos, condena de reparación 
del daño que debía pagarse en favor de la señora **********, quien resultó 
ser madre del hoy occiso **********.

por lo que hace a la negativa de la concesión de beneficio alguno, es 
correcta en la medida en que la condena que se impuso al sentenciado, no per-
mite reunir las exigencias de ley para otorgarle concesión; por lo que no se 
advierte violación alguna a las garantías del enjuiciado.

Cobra aplicación en el particular, en lo conducente, el contenido de 
la jurisprudencia 1a./J. 88/2001, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 113, tomo XiV, diciem-
bre de 2001 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice:

"reparaCióN del daÑo eN el delito de HomiCidio. para Que 
Se CoNdeNe a ella BaSta Que el JuZGador teNGa por aCredi-
tada la ComiSióN del ilÍCito (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—
Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del 
Código penal para el distrito Federal, la reparación del daño será fijada por 
los Jueces, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso, también lo es 
que tratándose del delito de homicidio, al resultar claro que tal repara ción 
no puede consistir en la devolución de la cosa obtenida con motivo del delito 
o en el pago de su precio, ni tampoco en el resarcimiento de los perjuicios 
ocasionados con su comisión, toda vez que, por una parte, es imposible resti-
tuir la vida de una persona y, por otra, ésta tampoco puede ser valuada econó-
micamente por no encontrarse en el comercio, lo que, a su vez, trae como 
consecuencia que no sea viable que los beneficiarios o derechohabientes 



1998 MAYO 2012

puedan exigir el lucro cesante por una falta de ganancia o de acrecentamiento 
patrimonial derivada de la muerte de la víctima, la aludida reparación debe 
circunscribirse al pago de una indemnización por los daños materiales o mora-
les causados a que se refiere la fracción ii del artículo 30 del propio código, 
siendo que es de reconocido derecho que los primeros sí pueden ser objeto 
de prueba, al revestir un contenido económico patrimonial y, por tanto, obje-
tivo, mientras que los segundos, al no compartir esa misma naturaleza, deben 
sujetarse a reglas especiales de valoración. ahora bien, si en este aspecto, 
el artículo 30, último párrafo, del mencionado código punitivo establece, de 
manera especial, que tratándose de delitos que afecten la vida, el monto de la 
reparación del daño no podrá ser menor del que resulte de aplicarse las dispo-
siciones relativas de la ley Federal del trabajo, cuyos artículos 500 y 502 prevén 
una indemnización equivalente a dos meses de salario mínimo por gastos 
funerarios (daño material) y una cantidad adicional, equivalente a sete cien-
tos treinta días de salario mínimo, con la cual se pretende compensar el daño 
moral, es inconcuso que de manera imperativa obliga al juzgador en este tipo 
de delitos, a condenar a la reparación del daño, simplemente con tener por 
acreditada la comisión del delito de homicidio, por lo que, en principio, no es 
necesario que el ministerio público o los interesados aporten mayores prue-
bas para acreditar el daño causado, salvo en el caso de que consideren que los 
daños son superiores a los previstos en la legislación laboral, pues en este 
supuesto encontraría plena aplicación el principio general conte nido en el 
primer párrafo del artículo 31 del Código penal para el distrito Federal, en rela-
ción con el primer párrafo del artículo 34 del propio ordenamien to legal, en 
virtud de que el aludido artículo 30, último párrafo, sólo establece una base 
mínima a la cual deberá sujetarse el juzgador para calcular el monto de la 
indemnización."

por lo que hace a la negativa de la concesión de beneficio alguno, es 
correcta en la medida, en virtud de que el artículo 78 del Código de proce-
dimientos penales vigente para el estado de San luis potosí, no permite que 
se sustituya la pena de prisión si el delito por el que se establece la plena 
responsabilidad es considerado grave, lo cual ocurre en el particular, porque 
el ilícito de homicidio está en el catálogo comprendido en el numeral 407 de la 
legislación adjetiva penal potosina.

además, es correcto que no se permitiera la suspensión condicional 
de la pena de prisión, ya que el inciso a) de la fracción i del numeral 81 del 
Código penal vigente para el estado de San luis potosí, no permite dicho 
beneficio cuando la pena de prisión exceda de cinco años y en el particular la 
impuesta es de nueve años y seis meses.
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en lo que hace a la amonestación impuesta, ésta tampoco causa agravios 
al sentenciado, en virtud de que se encontraba prevista como tal en el nume ral 
57 del Código penal vigente para el estado de San luis potosí al momento de 
los hechos. 

tampoco depara perjuicio al quejoso la suspensión de derechos ciuda-
danos, pues tal sanción es consecuencia legal de la imposición de la pena 
privativa de libertad en la sentencia, que resulta concordante con lo dispuesto 
en la fracción iii del artículo 38 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, donde se prevé que la referida suspensión se impondrá como pena 
en la sentencia que culmine el proceso respectivo, que comenzará a compu-
tarse desde que cause ejecutoria y durará todo el tiempo de la condena. 
por tanto, es apegada a derecho la determinación de la autoridad responsable. 

es de invocar en apoyo de las consideraciones expuestas, la jurispruden-
cia 1a./J. 171/2007, publicada en la página 215, tomo XXVii, febrero de 2008 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"dereCHoS polÍtiCoS. deBeN deClararSe SuSpeNdidoS deSde 
el diCtado del auto de Formal priSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
38, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS.—Si bien el citado precepto constitucional dispone expresa 
y categóricamente que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden a causa de un proceso criminal por delito que merezca pena cor-
poral y que el plazo relativo se contará desde la fecha de la emisión del auto 
de formal prisión; y, por su parte, el artículo 46 del Código penal Federal señala 
que la referida suspensión se impondrá como pena en la sentencia que cul-
mine el proceso respectivo, que comenzará a computarse desde que cause 
ejecutoria y durará todo el tiempo de la condena –lo cual es acorde con la 
fracción iii del propio artículo 38 constitucional–, ello no significa que la sus-
pensión de los derechos políticos establecida en la Carta magna haya sido 
objeto de una ampliación de garantías por parte del legislador ordinario en 
el código sustantivo de la materia, ni que exista contradicción o conflicto de 
normas, ya que se trata de dos etapas procesales diferentes. Consecuente-
mente, deben declararse suspendidos los derechos políticos del ciudadano 
desde el dictado del auto de formal prisión por un delito que merezca pena 
corporal, en términos del artículo 38, fracción ii, de la Constitución Federal; 
máxime que al no contener éste prerrogativas sino una restricción de ellas, no 
es válido afirmar que el mencionado artículo 46 amplíe derechos del incul-
pado. lo anterior es así, porque no debe confundirse la suspensión que se 
concretiza con la emisión de dicho auto con las diversas suspensiones 
que como pena prevé el numeral 46 aludido como consecuencia de la senten-
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cia condenatoria que al efecto se dicte, entre las que se encuentra la de dere-
chos políticos, pues mientras la primera tiene efectos temporales, es decir, 
sólo durante el proceso penal, los de la segunda son definitivos y se verifican 
durante el tiempo de extinción de la pena corporal impuesta."

Finalmente, es dable invocar en apoyo de lo expuesto, las razones que 
informa la jurisprudencia 1a./J. 39/2009, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 267, tomo 
XXiX, junio de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra dice:

"SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteNCiado. 
Su impoSiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiSterio 
pÚBliCo.—la suspensión de los derechos civiles del sentenciado a que 
se refieren los artículos 45, fracción i, y 46 del Código penal Federal, durante la 
extinción de una sanción privativa de la libertad, no requiere la petición expresa 
del ministerio público porque su imposición se surte por ministerio de ley, en 
tanto que no se trata de una sanción autónoma o independiente, sino de una 
consecuencia necesaria de la pena de prisión. en efecto, con la imposición 
de la pena privativa de la libertad, por así disponerlo la ley, se suspenden 
los derechos civiles del sentenciado, y en virtud de la naturaleza accesoria de 
esta sanción, su duración dependerá de la pena principal; de ahí que el juz-
gador puede declarar en la sentencia la suspensión aludida sin que medie 
petición expresa del representante social. además, ello es así, habida cuenta 
que la pena de prisión constituye un obstáculo material –más que jurídico– 
para ejercer los derechos civiles previstos en el indicado artículo 46 –tutela, 
curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor 
judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante 
de ausentes–, los cuales requieren la presencia física y libertad de acción 
frente a los sujetos que se encuentran en el otro extremo de la relación civil, lo 
que no puede ocurrir mientras se esté privado de la libertad, pues aunque 
no se impusiera la suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad mate-
rial para ejercer tales derechos."

en las relatadas condiciones, ante lo infundado de los conceptos de 
violación y al no advertirse, en suplencia de la queja, aspecto alguno que 
cause agravio al quejoso, lo procedente es negarle el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitados.

Finalmente, dicha negativa se hace extensiva a los actos de ejecu ción 
atribuidos al director del Centro estatal de reclusión Número uno, la pila, 
toda vez que no se le reclama por vicios propios, atento a lo establecido por 
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el entonces Segundo tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, en la tesis 
publicada en la página 146, tomo i, Segunda parte-1 del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, la cual se comparte y cuya literalidad es la 
siguiente:

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGatiVa de amparo CoNtra orde-
NadoraS.—Si se niega el amparo contra las autoridades que ordenen la 
eje cución del acto que se estima violatorio de garantías, esa negativa deberá 
hacerse extensiva a las diversas autoridades señaladas como ejecutoras del 
acto reclamado por razón de su jerarquía."

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77 de la ley 
de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo, respecto de la diversa 
autoridad señalada como responsable, Juez octavo del ramo penal en esta 
ciudad.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y de las autoridades precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, por mayoría de votos de los magistrados Juana maría meza lópez, 
pedro elías Soto lara, en contra del voto particular del magistrado enrique 
alberto durán martínez, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, siendo ponente el segundo y presidente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el magistrado enrique alberto durán martínez en el juicio 
de amparo directo penal 584/2011: difiero del proyecto aprobado por la mayoría, en 
atención a las consideraciones que se expresan a continuación.—primero.—en rela-
ción al tema de constitucionalidad hecho valer por la parte quejosa, debe señalarse 
lo siguiente: el multicitado artículo 108 de la legislación en cita establece lo siguiente: 
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"artículo 108. para la imposición de las sanciones que corresponden a quien cometa 
el delito a que se refiere el artículo anterior (homicidio)29 se tendrá como mortal una 
lesión cuándo se verifiquen las circunstancias siguientes: i. Que la muerte se deba a las 
alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos interesados, a alguna de 
sus consecuencias inmediatas o alguna complicación o alguna complicación deter-
minada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable o por 
no tenerse al alcance los recursos necesarios, y ii. Que, si se encuentra el cadáver de 
la víctima y sea necesaria la necropsia, declare el perito o los peritos que la practi-
quen que la lesión fue mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas en este 
artículo, en los dos siguientes y en Código de procedimientos penales.—Cuando el 
cadáver no se encuentre o por otro motivo no se haga la necropsia, bastará que 
el perito o los peritos, en vista de los datos que obren en la causa, declaren que la 
muerte fue resultado de las lesiones inferidas.".—Como puede desprenderse de 
la transcripción, dicho precepto regula el supuesto en el que las lesiones deben 
considerarse mortales para el efecto de que se actualice el ilícito de homicidio.—
ahora bien, la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal radica por un 
lado en que la autoridad no puede imponer a los gobernados pena alguna que 
no esté contemplada en la ley que sea exactamente aplicable al caso particular, sin 
embargo tal garantía no se constriñe únicamente a dicho extremo, sino que, tal 
como lo refiere el quejoso, debe abarcar tanto los actos de aplicación como la ley 
misma en el sentido de que el legislador está obligado a emitir normas claras en las 
que se contemple tanto la conducta antisocial que se considere punible, así como 
las consecuencias jurídicas que su desacato ocasionarían, lo anterior para no gene-
rar un estado de incertidumbre al gobernado.—la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció al resolver el amparo directo en revisión 670/1993, en igualdad 
de circunstancias jurídicas, pues en tal ocasión se alegaba la inconstitucionali dad del 
artículo 309 del Código penal para el estado de Nuevo león, de igual forma, por no 
contemplar un espacio temporal dentro del cual las lesiones se podían conside-
rar como mortales, concluyendo el máximo tribunal que dicho artículo violaba la 
garan tía de exacta aplicación de la ley.—en el sentido expuesto, se ve que el Código 
penal vigente en cuestión, no cumple con tal mandato constitucional en cuanto a 
que no fija el lapso o término dentro del cual una lesión debe ser considerada mor-
tal, con lo que propicia riesgos de confusión al momento de tipificar la conducta 
delictuosa e imponer la pena consiguiente y, asimismo, menoscaba la defensa del 
procesado.—en efecto, como el origen del delito de lesiones desde el punto de vista 
objetivo es la producción, por una persona, de un daño que deje huella material en 
el cuerpo de otro ser humano, resulta lógico esperar que ese daño pueda, eventual-
mente, traer como consecuencia la muerte del lesionado, contingencia en la cual ya 
no se estaría en presencia del delito de lesiones, sino en el de homicidio. de ahí que 
resulte de importancia trascendente para el legislador, en acatamiento a la garantía 
de exacta aplicación de la ley, la obligación de establecer las características y condi-
ciones requeridas para que una lesión deba ser considerada mortal, esto es, causante 
de la muerte del lesionado, pues de ello dependerá que el sujeto activo del delito sea 
procesado y sentenciado por lesiones (o como en el caso particular por homicidio en 
grado de tentativa, que subsume el delito de lesiones), o por homicidio.—el Código 
penal del estado, establece las características para considerar a una lesión como 
mortal, pero omite la condición de temporalidad.—así las cosas, se considera que 

29 lo que está entre corchetes es aclaración propia.
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para cumplir con la garantía establecida por el párrafo tercero del artículo 14 consti-
tucional, la ley penal debe señalar los requisitos que son necesarios para considerar 
que una lesión es mortal y que, dentro de tales requisitos, debe precisar el plazo o 
término a partir de cuándo se infiere la lesión, dentro del cual se produzca la muerte; 
ello por dos razones fundamentales.—en primer lugar, porque identificándose el 
enlace entre lesión o lesiones y la muerte, con una relación natural de causa efecto, 
la certeza de esta causalidad requiere del señalamiento de una dimensión temporal 
que sólo el legislador puede válidamente fijar, pero cuya omisión origina el riesgo 
de que, por quedar indeterminada e imprecisa la temporalidad dentro de la cual 
opera legalmente dicha vinculación, se pierda la certidumbre o seguridad de con-
ceptos tan trascendentes para los gobernados, pues es lógico que entre más tiempo 
pase, mayor número de causas ajenas a la lesión pueden interferir en el resultado, 
dificultando la exacta aplicación de la ley, por la omisión de la propia ley.—un argumen-
to toral del proyecto en comento es que el término de 60 días contemplado en diver-
sos códigos penales no descansa en ninguna razón científica, sin embargo, dicho 
argumento no es suficiente para considerar constitucional el artículo, pues el legisla-
dor tiene la obligación de contemplar un espacio temporal en el cual las lesiones 
deben considerarse como mortales, pudiendo libremente determinar por el medio 
que considere más idóneo, los días que estime pertinentes.—en segundo lugar, la 
necesidad de fijar el término de que se viene tratando proviene de razones procesa-
les que trascienden a la defensa del inculpado; esto, porque de acuerdo con el 
artículo 20, fracción Viii, de la Constitución Federal, el inculpado debe ser juzgado 
antes de cuatro meses tratándose de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 
de prisión, y antes de un año si la pena rebasa de ese tiempo.—en efecto, la omi-
sión del plazo a que se viene haciendo referencia produce un estado de incertidum-
bre que por sí mismo limita las posibilidades de defensa, pues al imputado se le 
sigue un proceso por su probable responsabilidad en el ilícito de lesiones, pero 
al mismo tiempo, enfrenta la posibilidad futura e incierta de que en el curso del pro-
cedimiento fallezca el pasivo; con el hecho de que este estado de incertidumbre se 
prolongue indefinidamente, el procesado ve disminuido su derecho a efectuar una 
eficaz defensa referida al delito de lesiones o al homicidio, dándose éste, pueden 
perder valor, trascendencia o idoneidad las pruebas aportadas en relación con el delito 
imputado, ya que de un momento a otro se incorporan al procedimiento hechos no pre-
 vistos que implican la carga de que la defensa pruebe elementos diversos, como 
pueden ser los contenidos en el artículo 108 de la ley sustantiva penal para el estado, 
aquí combatido, que consisten en diversas circunstancias que impiden tener 
como mortal una lesión aunque muera el que la recibió.—además de la indefinición 
que puede producir ese estado de incertidumbre, en cuanto a la falta de certeza 
respecto de los hechos que finalmente habrán de imputarse al procesado, a efecto 
de proveer una eficaz defensa procurando las pruebas idóneas a una invariable y defi-
nitiva intención, esto es, conforme al conocimiento cierto de los hechos sobre los que 
se ha de fincar la defensa, también se producen circunstancias de orden jurídico 
que igualmente debilitan las posibilidades de defensa del procesado.—a mayor abun-
damiento, se hace notar que la carencia del plazo dentro del cual una lesión se puede 
tener como mortal, de que adolece el código impugnado, produce otras consecuen-
cias de orden procesal, que vulneran la seguridad jurídica, ya que coloca a la autoridad 
judicial en un estado de incertidumbre que afecta el procedimiento y consecuente-
mente las referidas condiciones de seguridad, pues enfrenta la disyuntiva de pro-
seguir el proceso por el delito de lesiones hasta dictar sentencia dentro del término 
constitucional o suspenderlo hasta la total salud del pasivo o su fallecimiento, a fin 
de seguir el proceso por el delito que resulte.—en el anterior sentido, cabe desta-
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car lo ocurrido en el caso particular, en donde se consignó al quejoso por el delito de 
homicidio en grado de tentativa, y se le dictó auto de formal por el mismo, y una vez 
que el ofendido falleció, paralelamente al proceso penal que se le instruía por el ilícito 
referido, se le siguió uno por homicidio ante una diversa autoridad, procesos que 
posteriormente fueron acumulados, concluyendo con la sentencia condenatoria por el 
segundo de los delitos.—las anteriores consideraciones motivaron la tesis p. Viii/95, 
sustentada por el propio pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
es aplicable al caso por similitud jurídica, y que cuenta con el registro de compi-
lación número 200383, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, mayo de 1995, tomo i, página 86, de rubro y texto siguientes: 
"leSioNeS, la omiSióN eN el CódiGo peNal del eStado de NueVo leóN de 
preVer uN plaZo deNtro del Cual Se deBeN teNer Como mortaleS, 
Viola laS GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la leY Y de oBSerVaNCia 
de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.—para cumplir con 
las garantías que establecen los párrafos segundo y tercero del artículo 14 constitu-
cional, la ley penal debe, por un lado, garantizar una adecuada defensa de los proce-
sados y, por otro, señalar los requisitos de certeza necesarios para evitar confusiones 
y lograr la exacta aplicación de sus disposiciones. en efecto, identificándose el enlace 
entre las lesiones y la muerte, con una relación natural de causa a efecto, la certeza 
de esta causalidad requiere del señalamiento de una dimensión temporal que sólo 
el legislador puede válidamente fijar, pero cuya omisión origina el riesgo de que por 
quedar indeterminada e imprecisa la temporalidad dentro de la cual opera legalmente 
dicha vinculación, se pierda la certidumbre o seguridad de conceptos tan trascenden-
tes para los gobernados, pues por el transcurso del tiempo surge la eventualidad de 
que causas ajenas a la lesión interfieran en el resultado, dificultando la exacta apli-
cación de la ley, por omisión de ésta. el Código penal para el estado de Nuevo león, 
que entró en vigor el veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y uno, al 
suprimir el establecimiento del plazo dentro del cual debe tenerse como mortal una 
lesión, vulnera la garantía de exacta aplicación de la ley, garantía que en su cabal 
comprensión ha de abarcar tanto los actos propios de aplicación como la ley misma, 
respecto de la cual se debe exigir la certeza que permita una aplicación precisa a fin 
de lograr la seguridad jurídica que persigue dicha garantía; además, con la indetermi-
nación temporal se conculcan las formalidades procesales de defensa pues se pier-
den, debilitan o desvanecen las posibilidades de obtener los elementos de convicción 
que habrían de aportarse para demostrar hechos distintos a los originalmente impu-
tados y allegar al proceso, en consecuencia, los que resulten idóneos, conducentes 
y eficaces en relación con el delito que finalmente se le atribuya al procesado. enton-
ces, al no estar concebido el Código penal de que se trata, específicamente en sus 
artículos 308, 309 y 312, de manera tal que los destinatarios de dichas normas tengan 
la certeza de los hechos que se les imputan y se garantice así su audiencia respecto de 
hechos ciertos, ha de considerarse que tal ordenamiento sustantivo, en lo relativo, 
es violatorio de la Constitución General de la república.".—asimismo, no puede 
perderse de vista que la tesis transcrita fue sustentada por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, un proyecto en contra de dicha resolución traería 
como con secuencia una contradicción de tesis con el propio pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, como se pretende en el proyecto, y lo cual resulta 
improcedente, pues se ha establecido mediante jurisprudencia del máximo tribunal, 
que son improcedentes las contradicciones entre los tribunales Colegiados y la Salas 
de la Corte, máxime contra el pleno, con lo que resulta evidente que al no existir 
dicha figura para tales casos, debe prevalecer el criterio de las Salas o del propio 
pleno ante el de los tribunales Colegiados por razón de jerarquía.—Sirve de apoyo 
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a lo anterior la tesis 1a./J. 70/2006 de jurisprudencia con registro de compilación 
número 173939, Novena Época, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta de noviembre de 2006, tomo XXiV, página 135, que enseguida se transcribe: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe improCedeNte CuaNdo loS 
CriterioS CoNteNdieNteS SoN SuSteNtadoS, por uN lado, por uNa Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y, por otro, por uN tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito.—Conforme a los artículos 197 y 197-a de la ley de 
amparo, la denuncia de contradicción de tesis procede ante el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando se presente entre las sustentadas por sus Salas, 
y ante éstas, según la materia de que se trate, en el supuesto de que sean los tribu-
nales Colegiados de Circuito los que sostuvieron criterios contradictorios, teniendo 
la calidad de jurisprudencia la tesis que el órgano respectivo considere que deba 
prevalecer. ahora bien, cuando se denuncia una contradicción de tesis entre las 
sustentadas por una Sala de la Suprema Corte y un tribunal Colegiado de Circuito, 
debe declararse improcedente, pues tal supuesto no está contemplado en la ley de 
la materia.".—Segundo.—por otro lado, en torno al tema de la existencia de nexo 
causal no debe perderse de vista que el tribunal Colegiado no es tribunal de instan-
cia, así que el análisis lo debe hacer con base en lo resuelto por la Sala responsable 
y no incluir elementos nuevos a la litis, en todo caso, si la responsable no lo hizo 
correctamente, concederse el amparo para que lo haga, pero no puede este tribunal 
sustituirse a ésta.—en ese orden de ideas, en la sentencia combatida se estableció 
que los elementos que conforman la figura antijurídica del homicidio son: a) la exis-
tencia previa de la vida; b) la privación de esa vida; c) un resultado material; y d) el 
nexo causal; ahora bien, en torno al último de los elementos, la Sala responsable 
establece lo siguiente: "… Circunstancias indiciarias precedentes, que al ser justi-
preciadas de manera concatenada a la luz de la prueba circunstancial contenida 
en el diverso 320 del código procesal penal, en base a su armonías lógica, natural y 
con catenamiento legal, hacen posible deducir como verdad buscada, que el deceso 
de **********, se debió al ataque físico que sufrió por parte de ********** con un 
arma de fuego, esto es, que su fallecimiento obedeció al disparo que recibió de éste 
en la región esternocleidomastoidea, lo que produjo se lesionara la tráquea y el esó-
fago a nivel de la espina medular C5, lo que dañó además las vértebras C6 y C7, de 
manera que al afectarse la médula espinal, la cual es un órgano complejo de neuronas, 
células de soporte (glía) y fibras nerviosas (axones) que vienen y van desde y hacia 
el cerebro, es que, el daño a la misma al nivel de dicho traumatismo fruto de la con-
tusión y la presión ejercida sobre la médula por el hueso, los ligamentos y los discos 
intervertebrales lastimados, generaron la alteración en las funciones motoras, sensi-
tivas y/o autonómicas de la misma lesión medular, la afectación pulmonar (neumo-
nía), deviniendo ya en la fase crónica, el daño al sistema gastroduodenal que lo 
condujo a la diarrea, creándose así el estado de desnutrición severo que la víctima 
evidenció, de tal suerte, que al encontrarse éste inmuno deprimido, se desató el 
síndrome de disfunción orgánica múltiple (falla orgánica múltiple), habida cuenta 
que su organismo estaba imperado a dar respuesta inmediata, fundamentalmente 
inmunológica, que se hizo sistémica, liberándose productos que ocasionaron lesiones 
endoteliales y anóxicas en los órganos interesados, constituyéndose así, la vía final 
que ocasionó la muerte del pasivo, dada la sepsis anotada, pues acorde al factor 
causal (disparo en la médula espinal) se constató disfunción de varios órganos, que 
al relacionarlos esta Sala colegiada consideró, estuvieron en asociación y por ende, se 
potenciaron o sinergizaron hasta devenir la muerte de **********, de ahí que, aun 
cuando del tiempo de la agresión (14 catorce de septiembre de 2008 dos mil ocho) al 
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momento de su fallecimiento (20 veinte de enero de 2009 dos mil nueve), mediaron 
más de 4 cuatro meses; sin embargo, lo cierto es, que contrario a lo pretendido por 
la defensa, la multialudida lesión medular es de estimarse, como la conditio sine qua 
non para que el pasivo sufriera las complicaciones respiratoria y gastroduodenal 
referidas, que lo llevaron a un choque séptico, generándose así, la falla orgánica 
múltiple que a la postre ocasionó su fallecimiento, de ahí que, el tiempo transcurrido 
hasta su deceso, se debió a la propia respuesta del organismo de la víctima ante la 
presencia de bacterias causantes del padecimiento, que por ventura dada su juven-
tud (********** años) se estima influyó en el lapso que resistió a su cilicio, hasta 
que finalmente su sistema inmunológico se abatió, pero sin dejar lugar a duda, de que 
ello obedeció al disparo proyectado por el ahora sentenciado que causó la ya men-
cionada lesión medular, constituyéndose ésta por tanto, como la condición que lo 
hizo vulnerable a la invasión microbiana que a la postre terminó con su vida, y en tal 
contexto, resulta impropio reclasificar dicha conducta en injusto diverso al homici-
dio por el que aquí se sentencia, como lo pretende el abogado defensor. …".—Como 
se puede advertir, la Sala responsable da por hecho que el deceso del pasivo del 
ilícito **********, fue a consecuencia de los hechos producidos el día catorce de sep-
tiembre de dos mil ocho, es decir, el impacto por arma de fuego, sin embargo, tal 
extremo no se encuentra debidamente comprobado en autos, como se verá a conti-
nuación, toda vez que al ser las causas de la muerte de una persona, una cuestión 
médica que requiere el análisis de los expertos en la materia, la Sala responsable no 
puede determinar, amén de una libre valoración (ni mucho menos este tribunal), tal 
cuestión, toda vez que no se trata de aspectos del conocimiento vulgar, que sean 
deducibles por el común de las personas.—una vez asentado lo anterior, cabe des-
tacar que ni en la necropsia, ni en el expediente clínico quedó asentada la relación 
directa entre la lesión producida por arma de fuego, y las causas de la muerte, ni de 
qué manera una era determinante para que se produjese la segunda, y si bien los 
dictámenes periciales quedan al arbitrio del Juez, al final de cuentas la sentencia 
debe basarse en ellos, y no implementar razonamientos ajenos a tales pruebas, 
máxime que en el caso particular del expediente clínico del sujeto pasivo del ilícito 
se puede advertir que existe una alta del mismo "por mejoría", durante su primer 
internamiento, es decir, los médicos tratantes lo consideraron apto para abandonar 
el hospital (y si esto no fuera así en todo caso la responsabilidad escapa de la esfera del 
quejoso al no ser él mismo el titular de dicha decisión).—además de lo anterior, 
el paciente reingresó al hospital con diagnóstico de neumonía y gastroenteritis pro-
bablemente infecciosa, pues así quedó señalado en la hoja de hospitalización, sin 
embargo del resumen clínico no se desprende que estos padecimientos sean conse-
cuencia de la lesión por arma de fuego, limitándose a señalar a esta última, únicamen-
te como "antecedente de importancia".—por otro lado, en el interrogatorio hecho a la 
perito que realizó la necropsia, ésta refirió que no contaba con el expediente clínico 
del occiso para poder determinar qué patologías infecciosas adquirió durante o poste-
rior a su estadía intrahospitalaria para determinar el origen de tales padecimientos 
(falla orgánica múltiple, y choque séptico), es decir, concluye que las causas de 
los padecimientos médicos que generaron la muerte de ********** son infecciosas, 
aunque no puede señalar la patología específica.—Como queda evidenciado, la 
perito no puede establecer con certeza qué infecciones fueron las que ocasio na-
ron la muerte, mucho menos los virus causantes de las mismas, así, este tribunal no 
cuenta con elementos suficientes para establecer la relación causa y efecto, como se 
hace en el proyecto, por no contar con el material probatorio necesario, y por no 
ser su función, pues no debe perderse de vista que este tribunal debe apreciar 
el acto tal como fue probado ante la autoridad común.—ahora bien, en atención a lo 
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anteriormente expuesto, es menester transcribir el contenido del artículo 108, frac-
ción i, del Código penal del estado, que establece: "artículo 108. para la imposición de 
las sanciones que corresponden a quien cometa el delito a que se refiere el artículo 
anterior (homicidio)30 se tendrá como mortal una lesión cuando se verifi quen las cir-
cunstancias siguientes: i. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la 
lesión en el órgano u órganos interesados, a alguna de sus consecuen cias inme-
diatas o alguna complicación determinada por la misma lesión y que no pudo 
comba tirse, ya sea por ser incurable o por no tenerse al alcance los recursos nece-
sarios.".—es decir, para que se configure el delito de homicidio, cuando la muerte del 
pasivo no se da de manera inmediata, sino que el sujeto activo, en el momento de los 
hechos delictivos lo único que infiere en el ofendido es una lesión, y éste con poste-
rioridad muere, sólo se considerará a la lesión, como causa del deceso, si se presenta 
en alguna de las siguientes circunstancias: a) Que la muerte se deba a las altera-
ciones causadas por la lesión en el órgano u órganos interesados, lo que en el pre-
sente caso no sucede, pues la lesión de mérito fue inferida en el cuello del pasivo, y 
las causas que se presentan al momento de la muerte, como ya se estableció, son la 
falla orgánica múltiple, el choque séptico, y la desnutrición severa, sin establecerse 
en ningún parte médico la relación entre ambas, ni que una fuese consecuencia de 
la otra.—b) Que la muerte se deba a alguna de las consecuencias inmediatas; en el 
caso particular la muerte del pasivo se da 128 días después a que se causó la lesión 
de mérito, mediando entre dicho plazo el alta por parte del hospital por motivo de su 
mejoría, por lo que las causas del deceso no pueden ser consideradas como conse-
cuencias inmediatas de la lesión, pues no se presentan al momento en que ésta se pro-
duce, ni como consecuencia directa.—c) Que la muerte se deba a alguna complicación 
determinada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable 
o por no tenerse al alcance los recursos necesarios, de autos se desprende que el 
sujeto pasivo del ilícito recibió tratamiento médico hospitalario, así como interven-
ción quirúrgica, hasta ser dado de alta por mejoría, por lo que se concluye que la 
patología causada por arma de fuego fue combatida.—en virtud de lo anterior y toda 
vez que en el presente caso no existe prueba fehaciente que demuestre que las 
causas de la muerte fueron determinadas por la lesión producida por arma de fuego, 
se disiente del proyecto de cuenta y el suscrito magistrado estima que debe conce-
derse al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

LESIOnES. EL ARTÍCuLO 108 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO 
dE SAn LuIS POTOSÍ, AL nO PREVER un PLAZO dEnTRO dEL 
CuAL dEBAn TEnERSE COMO MORTALES A AQuÉLLAS, nO 
VIOLA LA gARAnTÍA dE EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY 
PEnAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—la garan-

30 lo que está entre corchetes es aclaración propia.
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tía de exacta aplicación de la ley penal prevista en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, obliga al legis-
lador a expedir normas en las que señale las conductas típicas y las 
penas aplicables con tal precisión que evite un estado de incertidum-
bre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador, en 
demérito de la defensa del procesado. por otro lado, el artículo 108 del 
Código penal del estado de San luis potosí, prevé el supuesto especí-
fico en el cual la muerte de una persona es resultado o consecuencia 
de una lesión en sus órganos producida por otro sujeto, caso en el que se 
considerará actualizado el delito de homicidio establecido en el numeral 
107 del aludido código. ahora bien, aun cuando el mencionado artículo 
108 no prevea un plazo dentro del cual deban tenerse como mortales a 
las lesiones, como sí lo hacía el Código penal de la entidad abrogado, 
no viola la citada garantía constitucional, pues tal temporalidad es un 
elemento que no es indispensable para la descripción del tipo penal, 
ya que el punto central en que se basa la actualización de la conducta 
ilícita es, precisamente, la existencia de un nexo causal entre la lesión 
y la muerte de la víctima, sin importar el tiempo que transcurra entre el 
día en que se origina la lesión y aquel en que acontece el deceso, pues 
ello depende de los siguientes factores: a) endógenos o particulares de 
la víctima (complexión de la persona, su estado de salud, la eficiencia 
de sus órganos internos, y su resistencia e inmunidad a factores bioló-
gicos y químicos) y, b) exógenos o externos (naturales, físicos y químicos 
que imperan en un determinado tiempo y lugar; inferencia del medio 
ambiente, la calidad de vida, el desarrollo de la ciencia y la tecnolo-
gía médicas). elementos que no pueden ser determinados a priori, 
sino certera y razonablemente, pues de hacerlo se limitaría la efectivi-
dad de la norma penal, al convertirla en casuística. esta interpretación 
se corrobora, si se toma en cuenta que en un inicio, y debido al poco 
desa rrollo científico, el fin que se perseguía al establecer la temporali-
dad de referencia en la descripción típica, era tener un parámetro orien-
tador para establecer el nexo causal entre la lesión y la muerte. empero, 
actualmente, resulta obsoleto utilizar como referencia la temporalidad 
para establecer que una lesión ocasiona la muerte, tan es así que diver-
sos Códigos penales de la república han derogado la disposición en la 
que se contenía ese requisito, pues no es viable establecer una causa-
lidad con base en ese elemento, debido a que los avances científicos 
ofrecen otros medios para obtener una conclusión en ese sentido, 
aunado a que el factor tiempo se torna demasiado relativo, pues hoy 
día existen eficientes formas y medios para prolongar la vida ante 
enfermedades o lesiones graves. así pues, la norma penal cumple con 
la garantía de exacta aplicación de la ley, al establecer en la descrip-
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ción del ilícito la necesidad de una relación causa-efecto entre la lesión 
y la muerte. relación o nexo causal que puede demostrarse por diver-
sos medios (certificados médicos, necropsia, dictámenes periciales) y 
no necesariamente con la referencia temporal, dato incierto que cons-
tituye una variable que no puede considerarse como parte necesaria 
de la descripción típica, sino como un factor que puede o no influir en 
la valoración de las pruebas con las que pretenda acreditarse la rela-
ción entre la lesión y la defunción del pasivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.1 P (10a.)

amparo directo 584/2011.—27 de diciembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
enrique alberto durán martínez.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: 
aracely del rocío Hernández Castillo.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabi-
lidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

LESIOnES. EL ARTÍCuLO 108 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO 
dE SAn LuIS POTOSÍ, AL nO PREVER un PLAZO dEnTRO dEL 
CuAL dEBAn TEnERSE COMO MORTALES, nO VIOLA LA gARAn
TÍA dE dEFEnSA dEL InCuLPAdO, POR LO QuE dEBE ATEndERSE 
AL CASO COnCRETO Y nO A ESA TEMPORALIdAd PARA dETER
MInAR SI SE TRAnSgREdEn O nO LAS FORMALIdAdES ESEnCIA
LES dEL PROCEdIMIEnTO.—el artículo 108 del Código penal del estado 
de San luis potosí, al no prever un plazo dentro del cual deba tenerse como 
mortal a una lesión, no deja en estado de indefensión al inculpado, puesto que 
en su fracción i establece elementos objetivos que permiten determinar dicha 
cuestión, los cuales son susceptibles de ser comprobados y demostrados 
me diante dictámenes médicos y/o necropsia. así, aunque la víctima del delito 
de lesiones muriera previo a la consignación de la causa o al momento de dic-
tarse el auto de término constitucional, y estuviera latente la posibilidad de 
que se iniciara la respectiva averiguación previa o, que se reclasificara al delito 
de homicidio, lo cierto es que en esas etapas procesales, el inculpado estaría 
en posibilidad de ofrecer pruebas para defenderse. además, para el caso de 
que el deceso de la víctima aconteciera con posterioridad al dictado del auto 
de formal prisión y que con base en los mismos hechos se iniciara una diversa 
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indagatoria por el delito de homicidio, decretándose en su momento la acu-
mulación de los procesos, en términos del artículo 19 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tampoco se violaría la garantía de 
defensa del procesado, en tanto que en la nueva indagatoria y proceso que 
se siguiera, estaría en aptitud de preparar su estrategia defensiva, así como 
de ofrecer pruebas. de ahí que para determinar si se transgreden o no las 
formalidades esenciales del procedimiento, en específico, la debida oportuni-
dad de defensa, deba atenderse a las circunstancias concretas de cada caso 
en particular y no a que la norma no prevea la mencionada temporalidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.2 P (10a.)

amparo directo 584/2011.—27 de diciembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
enrique alberto durán martínez.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaría: ara-
cely del rocío Hernández Castillo.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

LESIVIdAd. EL EJERCICIO dE dICHA ACCIÓn PRESuPOnE unA 
PARTICIPACIÓn dAÑInA En PERJuICIO dEL ESTAdO, QuE, POR 
SEguRIdAd JuRÍdICA, ESTÁ COMPELIdO A PROBAR.

LESIVIdAd. LA EXPEdICIÓn dE PLACAS, TARJETAS dE CIRCu
LACIÓn Y RECIBOS dE PAgO A un PARTICuLAR, PRESuPOnE LA 
OBTEnCIÓn LEgAL En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 68 dEL CÓdIgO 
FISCAL dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn.

amparo direCto 210/2011. 10 de NoViemBre de 2011. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: eduardo lópeZ pÉreZ. poNeNte Y relator de 
la maYorÍa: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCretaria: BlaNCa 
patriCia pÉreZ pÉreZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Materia de la litis en el juicio de nulidad. previo al análi-
sis de los conceptos de violación, corresponde delimitar lo que constituye la ma-
teria de la litis en el juicio de nulidad promovido por el director general de la 
agencia para la racionalización y modernización del Sistema de transporte 
público de Nuevo león. 
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el examen de la demanda que dio origen al juicio contencioso adminis-
trativo, evidencia que la autoridad demandante sustentó su reclamo de nuli-
dad, en contra de la demandada **********, en lo que denominó una indebida 
expedición de placas, tarjetas de circulación y recibos de pago, para la pres-
tación del servicio público de pasajeros en su modalidad de vehículos de al-
quiler "taxis"; en razón de que indicó, su expedición derivó de solicitudes 
"apócrifas" de trámite de control vehicular emitidas por funcionarios no auto-
rizados de la agencia para la racionalización y modernización del Sistema de 
transporte público de Nuevo león. 

Como actos reclamados en el juicio contencioso administrativo, espe-
cíficamente se indicaron:
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el juicio contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17, fracción Xii, de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de Nuevo león, procede en contra de los actos o resoluciones que se 
promuevan por las autoridades estatales o municipales o los titulares de sus 
entidades paraestatales o municipales, para que sean nulificadas las resolu-
ciones administrativas o fiscales dictadas por ellas mismas, favorables a los 
particulares. 

además, el artículo 38 del Código Fiscal del estado, prevé que las reso-
luciones administrativas de carácter individual favorables a un particular, 
sólo podrán ser modificadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado, mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

así, en el auto de admisión emitido por la magistrada de la primera 
Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, el 
veintinueve de mayo de dos mil nueve, se precisó que los actos impugnados 
por la demandante encuadraban en el supuesto contemplado en el artículo 17, 
fracción Xii, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo 
león, de ahí que registró el juicio con el número **********. 

en el caso particular, el director general de la agencia para la racionali-
zación y modernización del Sistema de transporte público de Nuevo león, acudió 
a solicitar la declaración de nulidad de un acto atribuible a una autoridad 
estatal, de ahí que se considere ejercida la denominada "acción de lesividad". 
la "acción de lesividad" parte del supuesto fundamental de que las resolucio-
nes administrativas de carácter individual, favorables a un particular, sólo 
pueden ser modificadas o revocadas por un órgano jurisdiccional; ello porque, 
primeramente, debe prevalecer la certeza jurídica de que una determinación 
firme que ha creado una situación concreta favorable a un particular, no debe 
ser revocada o desconocida unilateralmente por las autoridades fiscales, lo 
anterior con la intención de cumplir con la garantía de audiencia consagrada 
en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

en la inteligencia de que el juicio de nulidad o "juicio de lesividad", 
promovido por una autoridad, no puede utilizarse como medio jurídico para 
establecer aspectos que no constituyan precisamente la resolución o determi-
nación con que ya cuenta el gobernado, y de la que se pretenda su declara-
ción de nulidad.
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en tales condiciones, si la autoridad demandante acudió a solicitar de 
la autoridad jurisdiccional la declaración de nulidad de las placas y tarjetas 
de circulación con que contaba la demandada, bajo el argumento de que 
estaba viciada la expedición de tales placas, tarjetas de circulación y recibos 
de pago, al derivar de solicitudes "apócrifas", en esa cuestión debe quedar 
centrada la litis en el juicio de nulidad.

en efecto, si en el caso la autoridad promovente consideró que las placas 
y tarjetas de circulación con que contaba la demandada constituyen actos le-
sivos al interés público porque, en su consideración, se expidieron con susten-
to en solicitudes "apócrifas", ante la imposibilidad de revocar tales actos motu 
proprio –en atención a que gozan del principio de legalidad–, dicha autoridad 
se encuentra constreñida a someter tales actos a la jurisdicción del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo, mediante un juicio en el que se cum-
plan las formalidades del procedimiento, a fin de que el gobernado no sea 
víctima del abuso de la autoridad para anular tales actos que les son favora-
bles y dentro de un juicio en el que exista igualdad procesal, se resuelva la 
validez o nulidad de dichos actos.

por tanto, la acción intentada debe centrarse en demostrar la pretensión 
de la demandante, que la constituye acreditar a través de pruebas técnicas, que 
la expedición de placas y tarjetas de circulación que se pretende nulificar, 
derivó de solicitudes "apócrifas" de trámite de control vehicular emitidas por 
funcionarios no autorizados de la agencia para la racionalización y moderni-
zación del Sistema de transporte público de Nuevo león, derivado ello de 
actos realizados por la ahora quejosa con dolo o mala fe. 

más aún, que en los autos del juicio contencioso administrativo, quedó 
justificado que existían aspectos vinculados con el reclamo de la autoridad, 
que ya habían sido materia de examen por el propio tribunal Contencioso 
administrativo del estado en diversos juicios y que, en esa medida debían 
atenderse, para delimitar claramente la litis en el juicio de lesividad. 

en efecto, del contenido de la resolución emitida en el recurso de revi-
sión **********, el tres de febrero de dos mil nueve, por el magistrado de la Sala 
Superior y presidente del tribunal Contencioso administrativo del estado, se 
advierte que se dictó en cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo 
número **********, en que se determinó debía recepcionarse de la persona 
moral **********, por parte de la autoridad estatal, el pago de la tenencia 
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con respecto a las placas y tarjetas de circulación precisadas en dicho asunto, 
circunstancia que no se advirtió en el proyecto originalmente planteado.

en la resolución dictada en el recurso de revisión **********, se declaró 
la nulidad de la resolución **********, de veinte de febrero de dos mil seis, 
emitida por el director de recaudación de la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león, para 
el efecto de que la autoridad demandada recepcionara de **********, el 
pago que se abstuvo de recibir por concepto de canje de placas para la presta-
ción del servicio público, porque según se determinó, las disposiciones 
contenidas en el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado, no establecen que para realizar el cobro de los derechos 
por concepto de canje de placas y sus posibles recargos, actualizaciones y 
sanciones, deba exhibirse de manera necesaria ante la dirección de recau-
dación, además de las placas y tarjetas de circulación con las que se prestaba 
el servicio público de transporte en su modalidad de "taxi", máxime –según se 
dijo– que la expedición de tales placas y tarjetas de circulación se autorizó 
por autoridad competente (agencia para la modernización y racionalización 
del Sistema de transporte público de Nuevo león).

además de agregarse en la sentencia emitida en el recurso de revisión 
**********, que lo resuelto en ese juicio contencioso administrativo no pre-
juzgaba sobre la existencia o validez de los títulos de concesión que adujo 
en dicho juicio la persona moral promovente no le habían sido entregados, ya 
que el sentido del fallo se centro en dirimir la injustificada negativa a la recep-
ción del pago de los derechos por concepto de canje de placas para la pres-
tación del servicio público, así como el desconocimiento sin previo juicio, del 
derecho que dice la parte actora, tiene con base en documentos cuya expedi-
ción autorizaron las propias autoridades de transporte. 

Finalmente, en la aludida resolución, dictada en el recurso de revisión 
**********, se dejaron a salvo las facultades de la autoridad demandada 
para ordenar y practicar verificaciones para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la actualización de padrones, incluso 
respecto de la validez de las placas y tarjetas de circulación cuya titularidad 
ostenta la quejosa. 

además, en la resolución dictada en el recurso de revisión **********, 
se indicó que la acción se vinculaba con las placas de circulación:
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más aún, que de la resolución definitiva dictada dentro de los autos del 
expediente **********, por la primera Sala ordinaria del tribunal Contencioso 
administrativo del estado, se advierte que dicho asunto se promovió también 
por **********, y en él se resolvió que debían recepcionarse por la autoridad, los 
pagos que se abstuvo de recibir por concepto del impuesto sobre tenencia, 
refrendo y sus posibles recargos, actualizaciones y sanciones, por parte pre-
cisamente de **********, toda vez que en ella se indicó:

"… que no se puede desconocer de manera unilateral y sin previo juicio, 
un derecho adquirido para la prestación del servicio público de transporte, en su 
modalidad de vehículos de alquiler ‘taxi’ y que se sustenta en documentos 
oficiales expedidos por la propia autoridad demandada, cuya eficacia no ha 
sido desvirtuada en el presente juicio. toda vez que aun cuando la parte actora 
no exhibió los títulos de concesión, sí demostró contar con un derecho adqui-
rido para la prestación del servicio público de transporte en su modalidad de 
vehículos de alquiler ‘taxi’, atento a que en autos quedó admitido por parte 
de la autoridad demandada que expidió las placas y tarjetas de circulación, 
con base en la autorización que a su vez expidió la agencia para la racionali-
zación y modernización del Sistema de transporte público del estado, quien 
al efecto es la autoridad competente para emitir ese tipo de autorizaciones 
conforme al artículo 7, fracción Vi, de la ley de la agencia para la moderniza-
ción y racionalización del Sistema de transporte público de Nuevo león …

"…
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"además, de lo anterior, se considera por este órgano de justicia que: 
las circunstancias descritas ponen de manifiesto que la validez y eficacia 
de las placas y tarjetas de circulación para la prestación del servicio público de 
transporte en su modalidad de vehículos de alquiler ‘taxi’, exhibidas por la parte 
actora, no fue desvirtuada en ese juicio y en el mismo tampoco se demostró 
que se hubiera declarado su ineficacia en diverso procedimiento, bien sean 
de naturaleza administrativa o penal. 

"…

"En el entendido de que lo resuelto en este juicio contencioso 
administrativo **********, no prejuzga sobre la existencia o validez de 
los títulos de concesión que aduce la persona moral promovente no le han 
sido entregados, ya que el sentido del presente fallo, derivó de la litis 
que se centra en dirimir la injustificada negativa a la recepción del pago 
de tenencia y demás derivados de los vehículos de la parte actora, para 
la prestación del servicio público, así como el desconocimiento sin previo 
juicio de derecho que dice la accionante tiene con base en documentos cuya 
expedición autorizaron las propias autoridades de transporte."

resolución, la antes transcrita, dictada en el juicio contencioso admi-
nistrativo, en la que se dijo que la actora **********, acreditó su interés jurí-
dico para incoar el juicio que nos atañe por medio de las copias certificadas de 
las placas de circulación, tarjetas de circulación y facturas de cada vehículo 
propiedad de la parte actora que se detalla de la siguiente manera:

ahora bien, de la demanda que dio origen al juicio contencioso admi-
nistrativo en que se dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, se 
desprende que precisamente por las mismas placas de circulación, vincula-
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das con el acto reclamado en aquél recurso de revisión ********** y en el 
juicio contencioso administrativo **********, son de los que se reclamó 
la nulidad por la autoridad demandante, se aprecia: (foja 3 del sumario)

por tanto, es claro que la materia de la litis en el juicio contencioso 
administrativo **********, recurso de revisión ********** y juicio contencio-
so administrativo **********, fue centrada coincidentemente en dichos asun-
tos y en el examen de las mismas placas de circulación de **********. 

en esa medida, un aspecto que parece ya resuelto, al respecto de tales 
placas de circulación de la persona moral **********, lo constituyó que en 
las resoluciones dictadas tanto en el recurso de revisión ********** como 
en el juicio contencioso administrativo, fue que la validez y eficacia de las 
placas y tarjetas de circulación para la prestación del servicio público de trans-
porte de alquiler "taxi", no fueron desvirtuadas. 

luego, si bien se dejaron a salvo las facultades de la autoridad para 
controvertir la validez de las placas y tarjetas de circulación, cuya titularidad 
ostenta la quejosa, es inconcuso que un tema esencial era que a ella corres-
pondía acreditar los motivos por los cuales debió declararse la nulidad de las 
placas y tarjetas de circulación. 

de ahí que si bien es procedente el juicio de lesividad, la materia de la 
litis se centra en los aspectos delimitados.

estimar que en el juicio de lesividad pudieran ventilarse cuestiones dis-
tintas a la validez de las solicitudes que se tildan, por la actora, de "apócrifas", 
implicaría desconocer los derechos ya adquiridos por la demandada en el juicio 
de lesividad, para la prestación del servicio público de transporte en su modali-
dad de vehículos de alquiler "taxi", pues sobre el particular, como ya se destacó, 
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se reconoció que tales derechos se sustentaron en documentos oficiales 
expedidos por la propia autoridad demandada y su eficacia no ha sido 
desvirtuada.

NoVeNo.—Estudio de los conceptos de violación. por cuestión de 
técnica jurídica los conceptos de violación primero, segundo y tercero 
se analizan conjuntamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 
de la ley de amparo, en la porción que coinciden en reclamar que la autoridad 
responsable no atendió correctamente que en el particular la carga probatoria 
para justificar la acción intentada en el juicio de lesividad recaía en la autori-
dad demandante. 

en el primero de los conceptos de violación, la quejosa aduce que 
la sentencia controvertida es violatoria de los artículos 1o., 14, 16, 17 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la autoridad res-
ponsable valoró incorrectamente las pruebas, al imponerle ilegalmente la 
carga probatoria, lo que aduce, le ocasiona perjuicio, ya que según indica, 
correspondía a la autoridad demandante justificar la acción de nulidad de los 
actos impugnados en su acción de lesividad. 

en el segundo concepto de violación, el que denomina agravio 
segundo, argumenta la quejosa que es insuficiente la consideración de la 
autoridad responsable, en el sentido de que las placas, tarjetas de circulación 
y pago de derechos se le expidieron sin que previamente se le otorgara un tí-
tulo de concesión por la autoridad competente, o se cumplieran todos los 
requisitos señalados en la ley para ello, toda vez que, según menciona, debió 
corroborarse con el anuncio, ofrecimiento, aportación y desahogo de pruebas 
idóneas, que procedía declarar la nulidad del acto. 

Señala que si bien se le atribuye la ausencia del título de concesión 
necesario para el trámite solicitado, tal cuestión se traduce en el descono-
cimiento de la presunción constituida a su favor, y que, por ende, no debió 
declararse la nulidad de los actos, por la Sala revisora, sin contar con pruebas 
para resolver en ese sentido. 

menciona que la autoridad responsable reconoce un derecho respecto 
de los vehículos que se detallan en la demanda inicial del juicio natural; em-
pero, a su vez indica que la demandante, ahora quejosa, no puede aspirar al 
otorgamiento de un título concesión, pues mientras estén vigentes las placas y 
tarjetas de circulación, éstas sólo amparan el derecho a circular por los mu-
nicipios del estado; consideración ésta, que aduce la quejosa, le ocasiona 
perjuicio, toda vez que el derecho que legalmente se reconoce a la concesio-
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naria es el que originan dichos instrumentos, es decir, el de prestar un servi-
cio público, y no otro, y que no es factible aceptar lo que determina la autoridad 
responsable, debido a que la expedición de placas y tarjetas de circulación 
fue para prestar el servicio público de taxis y no otro.

en ese orden de ideas destaca, correspondía a las dependencias guber-
namentales acreditar los hechos constitutivos de su acción de nulidad, y que 
al no atenderlo así, pues insiste, que la Sala responsable no delimitó el alcan-
ce de la obligación probatoria atribuida a las partes.

dice en el tercero de los conceptos de violación, que le ocasiona 
perjuicio lo resuelto por la autoridad responsable en el sentido de desestimar 
que la presunción que emana del artículo 15 de la ley del transporte para 
estado de Nuevo león, establezca la determinación de que las placas de circu-
lación son consecuencia de una concesión otorgada, en atención al contenido 
de la jurisprudencia que la autoridad responsable cita en su sentencia, por-
que según refiere, tal presunción se consolida con los recibos de pago expe-
didos por las propias demandantes Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado y la agencia para la racionalización y modernización del Sistema de 
transporte público, ambos del estado de Nuevo león, por concepto de derecho 
de alta, apareciendo según dice, en todos y cada uno de los recibos de pago 
que obran en el sumario, aportados por la actora en el juicio natural, el nú-
mero de folio de la concesión que las propias autoridades asignaron a las auto-
rizaciones, el nombre de la concesionaria y la razón de alta del derecho por 
alta al vehículo que aparece asignado en las instrumentales.

así, menciona que no existe disposición legal que establezca que para 
contar con una concesión se tenga que entregar el título de concesión y que 
si en su caso éstos no se le expidieron fue por causas imputables a la autoridad 
ahora demandante en el juicio de nulidad, que por ende, no es factible se 
declare la nulidad de los actos mediante un juicio de lesividad, no obstante 
haber demostrado la existencia de las concesiones, que en esa medida, la 
autoridad debió demostrar los vicios atribuidos a la expedición de placas, tarje-
tas de circulación y recibos de pago, mediante la aportación y ofrecimiento 
de las pruebas técnicas que demostraran que la expedición derivó de solici-
tudes "apócrifas", de trámite de control vehicular emitidas por funcionarios 
no autorizados por la agencia de transporte del estado.

los conceptos de violación primero, segundo y tercero, analizados 
conjuntamente, son fundados y suficientes para conceder la protección cons-
titucional solicitada. 
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del análisis realizado a la sentencia reclamada se advierte que la Sala 
responsable actuó indebidamente al arrojar, a la parte demandada, ahora 
quejosa, la obligación de probar que cumplió con los requisitos legales 
previstos en la Ley de Transporte y su reglamento, tales como contar 
con una concesión otorgada a su favor para la prestación del servicio 
público de transporte, en su modalidad de vehículo de alquiler; pues la ne-
gativa de esta circunstancia, aducida por las actoras en el juicio de lesividad, 
si bien en principio implica la negación de un hecho, también es cierto que al 
mismo tiempo constituye el desconocimiento de una presunción legal esta-
blecida a favor de su colitigante, y por ende, debió ser acreditada fehaciente-
mente por ellas mismas. 

lo anterior se afirma, toda vez que como se determinó en el consideran-
do que antecede, la litis en el juicio contencioso administrativo o juicio de 
lesividad se centro en el reclamo de nulidad en contra de la demandada 
**********, en la que denominó una indebida expedición de placas, tarjetas 
de circulación y recibos de pago, para la prestación del servicio público de 
pasajeros, en su modalidad de vehículos de alquiler "taxis"; en razón de que 
indicó, su expedición derivó de solicitudes "apócrifas" de trámite de control 
vehicular emitidos por funcionarios no autorizados de la agencia para la racio-
nalización y modernización del Sistema de transporte público de Nuevo león. 

por tanto, la acción intentada debe centrarse en demostrar la preten-
sión de la demandante, la cual constituye acreditar, a través de pruebas téc-
nicas, que la expedición de placas y tarjetas de circulación que se pretende 
nulificar, derivó de solicitudes "apócrifas" de trámite de control vehicular emi-
tidas por funcionarios no autorizados de la agencia para la racionalización y 
modernización del Sistema de transporte público de Nuevo león, derivado ello, 
de actos realizados por la ahora quejosa con dolo o mala fe. 

en ese contexto, la autoridad responsable debió atender la obligación 
de la demandante, de cumplir con su carga probatoria, en términos de lo esta-
blecido en los artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Nuevo león, aplicables supletoriamente a la ley de Justicia admi-
nistrativa para el estado de Nuevo león, por así disponerlo el artículo 25 de 
dicho ordenamiento legal, de acreditar los hechos constitutivos de sus preten-
siones, salvo que éstos fueran negativos, sin envolver la afirmación de un 
hecho, ni llevar implícito el desconocimiento de una presunción (legal o huma-
na) a favor de su colitigante.

dichos numerales disponen textualmente lo siguiente:

"artículo 223. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los hechos 
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que son el fundamento de su demanda, el reo está obligado a la contraprue-
ba que demuestra la inexistencia de aquéllos, o a probar los hechos que sin 
excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron sus efectos 
jurídicos."

"artículo 224. el que niega sólo está obligado a probar: i. Cuando su 
negación no siendo indefinida envuelva la afirmación de un hecho, aunque 
la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción. los jueces en este 
caso no exigirán una prueba tan rigurosa como cuando se trate de un hecho 
positivo, pero sin dejar de observar el artículo 387; ii. Cuando desconozca la 
presunción legal que tenga en su favor el colitigante."

por tanto, la carga probatoria consiste en que el actor debe probar su 
acción y sólo cuando pruebe los hechos fundamento de su demanda, el reo 
está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de aquéllos. 

además, de conformidad con lo dispuesto en los citados ordinales, cada 
una de las partes es responsable de acreditar en el juicio los hechos constitu-
tivos de sus pretensiones, salvo que éstos fueran negativos, sin envolver la 
afirmación de un hecho ni llevar implícito el desconocimiento de una presun-
ción (legal o humana) a favor de su colitigante, es preciso destacar los motivos 
por los cuales se considera que la autoridad demandante en el juicio conten-
cioso administrativo no acreditó los extremos de su acción.

en esas condiciones, al corresponder a la autoridad demandante acre-
ditar en el juicio su acción, lo indispensable era que justificara de manera 
indubitable, que el vicio o irregularidad que la llevó a demandar la nulidad de 
las placas y tarjetas de circulación controvertidas, era atribuible a una acción 
dolosa o de mala fe llevaba a cabo específicamente por la demandada 
**********, lo que no ocurrió en el particular.

lo anterior se afirma, en atención a que si los vicios o irregularidades 
que aduce la autoridad demandante, en el juicio contencioso administrativo, 
son atribuibles a funcionarios o servidores públicos del gobierno estatal, encar-
gados de la expedición de placas y tarjetas de circulación, quienes fueron 
los que entregaron a los particulares las placas y tarjetas de circulación, tal 
aspecto, en su caso, daría origen a la promoción del correspondiente juicio 
de responsabilidad promovido por el estado ejercido en contra de dicho fun-
cionario o servidor público, mas no tendría porqué trascender a la esfera 
jurídica del gobernado. 

Sin que pueda ser factible que a través del juicio contencioso adminis-
trativo, se pretenda obtener la nulidad de actos que no aparece justificado a 
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través de medio de prueba idóneo que se actualizaron con motivo de una acción 
ilegal o irregular llevada a cabo por la demandada beneficiaria del acto que se 
pretende nulificar. 

en el acto reclamado, la autoridad responsable declaró la nulidad de 
las placas y tarjetas de circulación expedidas a la ahora quejosa para la pres-
tación del servicio público de alquiler, por considerar que no justificó contar 
con los correspondientes títulos de concesión que dieran sustento precisa-
mente a las placas y tarjetas de circulación cuya nulidad reclamó. 

empero, la afirmación planteada, en el sentido de que la empresa deman-
dada debió acreditar fehacientemente poseer los títulos de concesión expedi-
dos y firmados por la autoridad competente para la prestación del servicio 
público de pasajeros en su modalidad de "taxis", desatiende los principios 
procesales que rigen tratándose de la carga probatoria, que constriñe en primer 
orden a la parte demandante en el juicio a justificar su acción. 

en efecto, no es factible declarar la nulidad del acto bajo la considera-
ción de que la demandada no acreditó su excepción, sin antes no examinar la 
acreditación de la acción intentada. 

en tales condiciones, era indispensable que el examen se efectuara 
por la autoridad responsable en esos términos. 

Sin embargo, lo que se advierte del examen de los autos, es que no 
aparece acreditado por parte de la demandante en el juicio contencioso admi-
nistrativo, que la expedición de las placas y tarjetas de circulación derivó de 
solicitudes "apócrifas", atribuibles al beneficiario del acto que se busca nulifi-
car, toda vez que debió probarse con la exhibición de pruebas suficientes que las 
placas y tarjetas de circulación que se aduce se expidieron por personal no 
autorizado, se entregaron a la ahora quejosa, en razón de un acto ilegal que ella 
hubiere cometido y no pretender sostener la ilegalidad de los actos en que 
la demandada no cuenta con título de concesión, aspecto que en sí, más 
que acreditar la acción intentada, pretende trasladar sin motivo jurídico la 
carga de la prueba a la demandada. 

Ya que si bien este último argumento, aunque en principio se caracte-
riza por envolver un hecho negativo, dado que atribuye al gobernado la caren-
cia del título de concesión que resulta necesario para el trámite solicitado, al 
mismo tiempo constituye un desconocimiento de la presunción constituida 
a favor de su colitigante, por lo que debió ser probado por las actoras en el 
juicio natural.
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a ese respecto, es aplicable la tesis de la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país, visible en la página 9, tercera parte, Volumen lii, del  Semana
rio Judicial de la Federación, Sexta Época, identificable con el número de registro 
iuS 267248, que dice:

"aCto reClamado, CarGa de la prueBa de SuS FuNdameNtoS 
Y motiVoS.—Si bien es verdad que, demostrada la existencia de los actos re-
clamados incumbe a la autoridad responsable justificarlos, también lo es que 
no por tal circunstancia queda liberado quien impugna dichos actos, del 
deber de desvirtuar los fundamentos y motivos en que los mismos se apoyan. 
Cuando un acto de autoridad externa los fundamentos y motivos que le sirven de 
sustentación, goza de una presunción de validez y en esto estriba su justifica-
ción, y corre a cargo del afectado con dicho acto la demostración de que los 
mencionados fundamentos y motivos son inadecuados, a fin de que pueda 
concluirse que los referidos actos son contrarios a la ley que los rige. Si en un 
caso la sentencia reclamada está fundada y motivada, por lo que, habiendo 
rendido la Sala responsable ante el Juez a quo, como prueba, el expediente en 
que dicha sentencia fue pronunciada, debe admitirse que justificó, como esti-
mó pertinente, el sentido de la citada sentencia, y que a su impugnador corres-
pondía demostrar, con los argumentos y las pruebas que a su vez considera 
oportuno aportar, que la pretendida justificación era incorrecta."

además, el hecho de que la autoridad demandante allegara al juicio de 
nulidad copia certificada de la resolución de treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro, emitida dentro de la averiguación previa **********, por el agente 
del ministerio público investigador en averiguaciones previas del ramo penal 
Número ocho del primer distrito Judicial en el estado, en la cual se ejercitó 
acción penal en contra de **********, ********** y ********** por conside-
rarlos probables responsables de la comisión de los delitos de delincuencia 
organizada y ejercicio indebido de funciones públicas, por estimarse que otor-
garon indebidamente concesiones de prestación de servicio público, aprove-
chamiento y uso de bienes del dominio del estado, lo que acredita, es que se 
ejercitó acción penal en contra de dichas personas que laboraban en el gobier-
no del estado; sin embargo, no se acredita que debido a una acción ilegal o 
irregular realizada por **********, directamente a ella atribuible hubiere ob-
tenido las placas de circulación y tarjetas de circulación con las cuales cuenta 
y de las cuales se prende su declaración de nulidad.

además, la aludida copia acredita se ejercitó acción penal en contra de 
determinadas personas; empero, no justifica que un órgano jurisdiccional 
hubiere resuelto la acción en comento y declarado que la ahora quejosa come-
tió un acto ilícito en perjuicio del gobierno del estado. 
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por tanto, el análisis de la sentencia reclamada evidencia que la Sala 
responsable no observó a cabalidad las referidas reglas sobre la dis
tribución de las cargas probatorias; pues si bien, determinó que la distri-
bución de la carga procesal de probar, debió realizarse considerando que 
cada una de las partes es responsable de acreditar los hechos constitutivos 
de sus pretensiones.

lo anterior se afirma, ya que la autoridad responsable estableció que 
de la revisión efectuada por la Contraloría interna del Gobierno del estado, el 
cinco de octubre de dos mil cuatro, al cual otorgó valor probatorio de conformi-
dad con el artículo 81, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el 
estado, en relación con los artículos 239, fracción i, 287, fracción ii y 383, 
del Código de procedimientos Civiles del estado, aplicado de manera suple-
toria por disposición expresa del artículo 25 de la ley que rige la materia de ese 
tribunal, se desprendía que dentro de los novecientos treinta y ocho expedientes 
que fueron analizados, se encuentran los que son propiedad de **********, 
mismos que de tal revisión se advertía expresamente que no contaban con 
constancia de inscripción ni título de concesión correspondiente. 

además, determinó la autoridad responsable, que el magistrado instruc-
tor omitió pronunciarse sobre la postura de la demandada, en el sentido de 
ostentarse como concesionaria por contar con presunción derivada de las prue-
bas allegadas y de lo dispuesto en el artículo 15 de la ley de transporte para 
el estado de Nuevo león. No obstante que ello resulta fundamental en rela-
ción a lo expuesto en la demanda, omitiendo establecer la manera en que 
deberían distribuirse las cargas probatorias de cada una de las partes, sin 
perder de vista las posturas asumidas por ellas, por lo que entonces es eviden-
te que el juzgador de primera instancia incurrió en violaciones al principio de 
legalidad que resultaron trascendentes al dictado del fallo en perjuicio de las 
autoridades recurrentes. 

así indicó, que en el caso particular no existía la presunción iuris tantum, 
aludida por la primera Sala ordinaria en la sentencia recurrida, que se da al 
contar la demandada con placas y tarjetas de circulación que fueron acom-
pañadas en copia certificada, y que con ello se genera un derecho que deriva 
del artículo 15 de la ley de transporte, toda vez que según expresa, el hecho de 
que tal dispositivo legal establezca la determinación de que las placas de cir-
culación son consecuencia de la concesión otorgada, no puede interpretarse 
como que el hecho de tenerlas presuma la concesión, porque si las mismas 
se concedieron sin que se otorgara el título de concesión por la autoridad 
competente, o se cumplieran todos los requisitos señalados en la ley para 



2025QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ello, no genera el derecho a que el título se otorgue, sino solo el derecho que 
otorgan las placas como es circular en la entidad en que se otorgaron.

la Sala revisora dijo que si las placas y tarjeta de circulación justifican 
la existencia de un derecho, éste no es el de aspirar al otorgamiento de un tí-
tulo de concesión, debido a que el objetivo de ellas es contar con un registro 
de los vehículos que residan en los municipios, consideración que sustentó 
en la jurisprudencia 2a./J. 7/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "SerViCio pÚBliCo de traNSporte. la Sola 
poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para preStarlo No GeNera 
preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser demoS-
tratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSlaCióN del eSta-
do de NueVo leóN)."

en ese orden de ideas agregó, que el magistrado instructor de la pri-
mera Sala incurrió en imprecisiones al delimitar la materia en estudio en el 
juicio, al valorar indebidamente las pruebas allegadas al sumario, lo que indi-
ca, repercutió en una incorrecta distribución de la carga de la prueba que 
correspondía a cada una de las partes, omitiendo, según dice la autoridad 
responsable, tomar en cuenta las manifestaciones hechas valer en la demanda 
de nulidad, así como en el escrito de contestación, a efecto de precisar el con-
tenido de la litis natural.

indicó, que de la demanda se advierte que el director general de la 
agencia para la racionalización y modernización del Sistema de transporte 
público y el secretario de Finanzas y tesorero General del estado de Nuevo 
león, actuando de manera conjunta, demandaron la nulidad de algunas 
determinaciones administrativas favorables a la persona moral denominada 
**********, consistentes, esencialmente, en las solicitudes de trámite de 
control vehicular expedidas por la agencia para la racionalización y moderni-
zación del Sistema de transporte público de Nuevo león, en relación con 
quince vehículos identificados en la propia demanda, así como las placas, 
tarjetas de circulación, recibos de pago de derechos e incluso, la determina-
ción y cobro del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos identificados en 
la propia demanda, mientras que la demandada indicó en su contestación, 
que sí se ha ostentado como concesionaria obedece a que tiene a su favor la 
presunción legal de tener tal condición para prestar el servicio de transporte 
público de pasajeros en su modalidad de vehículos de alquiler, desde el mo-
mento en que la aludida agencia autorizó la expedición y entrega a su favor 
de placas y tarjetas de circulación para prestar el servicio y que se trata de 
una presunción iuris et de iure, que no admite prueba en contrario.
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la Sala revisora determinó que las autoridades demandantes soportan 
la ilegalidad de los actos impugnados, en el incumplimiento por parte de 
**********, de los requisitos y formalidades contemplados en las disposicio-
nes legales de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, el que dijo 
la autoridad responsable, le resultaba evidente, pues de las solicitudes de 
aquélla no se advertía que hubieren acompañado los documentos y requisi-
tos establecidos en los artículos 45 de la ley de transporte y 42 del reglamento 
de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, y que solamente acre-
ditó que presentó las solicitudes de trámite, pero no la existencia de ningún 
título de concesión que amparara su calidad de concesionaria.

en ese orden de ideas, es inconcuso que la autoridad responsable, para 
arribar a las conclusiones que la llevaron a declarar la nulidad de los actos 
reclamados en el sumario de origen, no distribuyó correctamente la carga de 
la prueba a las partes contendientes en el juicio contencioso administrativo, 
y centró la obligación de justificar contar con el título de concesión en la 
parte demandada, cuando lo indispensable era se acreditara fehacientemen-
te por parte de la autoridad que las placas y tarjetas de circulación se obtuvie-
ron por **********, en forma irregular y que, por ende, debía declararse la 
nulidad del acto ante un hecho atribuible a la antes citada. 

luego, ante las consideraciones que integran esta ejecutoria, es facti-
ble determinar que incorrectamente la autoridad responsable resolvió que las 
autoridades demandantes probaron que los actos impugnados fueron emiti-
dos en forma irregular, al no haberse acompañado los documentos y requisitos 
contemplados en la ley de transporte para el estado de Nuevo león, y que la 
autoridad demandante no siguió las formalidades establecidas en las dispo-
siciones legales aplicables, de ahí que al haberse expedido las placas, tarje-
tas de circulación, recibos de pago correspondientes para la prestación del 
servicio público de pasajeros, determinarse y cobrarse las contribuciones co-
rrespondientes de control vehicular a favor de **********, con motivo de las 
solicitudes materia de la controversia, sin observar las formalidades del pro-
cedimiento establecido en la ley de transporte para el estado de Nuevo león, en 
sus artículos 15, 22 y 45; 42, 72, 74 y 76 de su reglamento, tales actos resulta-
ron ilegales al surtirse la causal de anulación prevista en el artículo 44, frac-
ción ii, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león.

Conclusiones las anteriores que resultan jurídicamente incorrectas, en 
razón de que la pretensión de las autoridades actoras se dirigió a destruir los 
fundamentos o bases sobre las cuales fueron autorizados los actos adminis-
trativos tramitados por la particular demandada para la prestación del servi-
cio público de taxi, la actividad probatoria de éstas no debe limitarse a 
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mostrar un panorama basado en la ausencia de elementos para asegu
rar el cumplimiento cabal de los requisitos exigidos por las leyes para 
la emisión de dichos actos, pues al realizarse de esa forma se arroja injus-
tificadamente la obligación probatoria al particular beneficiario de demostrar 
que real y efectivamente cumplió a cabalidad los trámites y gestiones que cons-
tituyen los presupuestos de la emisión de los actos administrativos a su favor. 

es ilustrativo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia i.7o.a. J/45, 
que se comparte, emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, visible en la página 2364 del tomo XXiX, enero 
de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
identificable con el número de registro iuS 168192, de rubro y texto:

"CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde 
a la autoridad CuaNdo loS doCumeNtoS Que CoNteNGaN laS 
aFirmaCioNeS SoBre la ileGalidad de SuS aCtuaCioNeS oBreN eN 
loS eXpedieNteS admiNiStratiVoS Que aQuÉlla CoNSerVa eN CuS-
todia.—el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria al juicio de nulidad, establece que el actor está obligado a 
probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del 
derecho administrativo opera un principio de excepción que obliga a la auto-
ridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actua-
ciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento 
en autos de los documentos que las contengan, cuando éstos obren en los 
expedientes administrativos que aquélla conserva en custodia."

No es factible estimar que corresponde a la parte demandada, ahora 
quejosa, la carga de la prueba, por la sola circunstancia de que no existan en 
autos las pruebas documentales a que se refiere el artículo 42 del reglamento 
de la ley de transporte para el estado que dispone textualmente:

"artículo 42. los interesados en obtener concesiones para la prestación 
del servicio público de transporte, deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos y documentación:

"i. Ser de nacionalidad mexicana o ajustarse a las leyes de inversión 
extranjera vigentes; 

"ii. demostrar capacidad técnica operativa y administrativa para la explo-
tación del servicio de transporte público que se requiere, por la autoridad 
correspondiente; 
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"iii. presentar solicitud en formato que para tal efecto expida la subse-
cretaría, debidamente firmada por el representante legal de la empresa en 
caso de personas morales y por el interesado o su apoderado en caso de per-
sonas físicas;

"iV. designación de domicilio para efectos de oír y recibir notificaciones;

"V. en el caso de personas morales, original de la escritura constitutiva 
o copia certificada de la misma, mediante la cual se acredite la constitución 
de la sociedad y la personalidad de su representante legal;

"Vi. en el caso de personas físicas, copia de su registro Federal de 
Contribuyentes y copia de identificación oficial con fotografía del interesado; 
y acreditación de personalidad e identificación si comparece mediante 
apoderado;

"Vii. pago correspondiente, y

"Viii. otros que le establezcan la ley y el reglamento.

"Contra la presentación de estos documentos, se extenderá una constan-
cia de inscripción, una vez que se verifique que dichos documentos reúnen los 
requisitos solicitados."

en efecto, basta la lectura de los preceptos invocados por la Sala reso-
lutora, para advertir que los requisitos que deben observarse por todo intere-
sado en obtener una concesión, son los siguientes: 

1) tener la nacionalidad mexicana; 

2) demostrar una capacidad técnica operativa y administrativa para la 
explotación del servicio público de transporte que se solicita en concesión; 

3) presentar formato de solicitud; 

4) designar domicilio; 

5) exhibir el acta constitutiva del solicitante, persona moral, o el regis-
tro Federal de Contribuyentes, además de una identificación oficial con foto-
grafía del solicitante persona física; 
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6) efectuar el pago correspondiente; y 

7) otros que establezcan las leyes. así como también, que una vez pre-
sentados los documentos relativos de ello se extenderá una constancia de 
inscripción.

Sin embargo, la materia de la litis en el particular no se centra en diluci-
dar si la ahora quejosa contaba o no con la concesión, como inexactamente lo 
pretende destacar la autoridad responsable; sino la ilegalidad en la emisión 
de las placas y tarjetas de circulación, que específicamente fueron los actos 
cuya nulidad se reclamó en el juicio de origen.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, la Sala responsable actuó indebi-
damente al establecer, como premisa de su resolución, que la carga probatoria 
correspondía a la parte demandada para acreditar que cumplió con todos los 
requisitos exigidos por la legislación de la materia para el otorgamiento de la 
concesión para la prestación del servicio público de transporte, en su moda-
lidad de vehículo de alquiler "taxi"; y que, por ende, la falta de constancias que 
evidenciaran dicho cumplimiento hacía procedente la acción de lesividad 
ejercida en su contra por la autoridad demandante.

pues atendiendo a la distribución de la carga probatoria, derivada de los 
artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo 
león, aplicables supletoriamente a la ley de Justicia administrativa, lo jurídi-
camente correcto era evaluar el material probatorio desde la perspectiva de que 
la autoridad actora era la obligada a acreditar los fundamentos de su acción, 
y se requería asumiera una actitud probatoria positiva, allegando los elemen-
tos que corroboraran de manera fehaciente, la inexistencia de los títulos de 
concesión, que en su momento motivó la expedición de las placas y tarjetas 
de circulación que ostenta la parte demandada ahora quejosa. 

Carga probatoria que no fue satisfecha por la actora, en tanto que como 
en su momento lo advirtió la propia Sala de primera instancia, las pruebas 
que se allegaron para ese efecto, resultaron ineficaces para corroborar los 
fundamentos de la acción de lesividad, es decir, la irregularidad en el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la obtención del título de conce-
sión, derivados del artículo 42 del reglamento de la ley de transporte para el 
estado de Nuevo león.

máxime que, la inexistencia de esos documentos no significa necesa-
riamente que se hayan dejado de cumplir las exigencias legales para el otor-
gamiento de la concesión del servicio público de transporte y para la 
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expedición de placas y tarjetas de circulación, pues ambas premisas no se 
encuentran ligadas de manera indisoluble, en una relación de antecedente a 
consecuente. 

empero, la autoridad responsable, al tenor del artículo 81, fracción iV, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, se encon-
traba obligada a adminicular unas con otras las pruebas a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, y al no hacerlo así, transcendió al resultado 
del fallo reclamado.

la ahora quejosa acreditó contar con las placas y tarjetas de circula-
ción, por tanto, la accionante en el juicio contencioso administrativo debió 
acreditar su acción, en términos del artículo 81 de la ley de Justicia adminis-
trativa para el estado de Nuevo león, toda vez que un aspecto que era insosla-
yable se hace consistir en las resoluciones dictadas en los expedientes 
********** y **********, seguidos ante el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo, que sirven para demostrar que se reconoció el derecho de la de-
mandada a que le fueran recepcionados los pagos de tenencia vinculados 
con las placas y tarjetas de circulación con que contaba para prestar el servi-
cio público de transporte de "taxi". 

en efecto, por una parte, la persona moral demandada acreditó haber 
realizado determinados actos que son inherentes a la obtención de las 
concesiones para la actividad de prestar el servicio público de transporte, en 
su modalidad de alquiler; pues así lo demuestran las documentales consis-
tentes en los pagos de tenencia y de la expedición de derechos de placas 
y tarjetas de circulación vehicular; documentales éstas que en términos de 
los artículos 2, 45, 46 y 47 de la ley de transporte para el estado de Nuevo 
león, vigentes en la época de los hechos, permiten evidenciar que se cum-
plieron con determinados requisitos que deben cubrir los interesados a fin de 
obtener las concesiones para la prestación del servicio público de transporte, 
en particular el servicio de taxi. 

por ende, correspondía a la autoridad demandante acreditar los elemen-
tos de su acción, y resulta incorrecto que la autoridad responsable hubiere 
trasladado la carga de la prueba de acreditar el hecho que le era demandado 
a la persona moral demandada.

al no atenderlo así, la autoridad responsable incurrió en el sofisma 
de petición de principio al invocar contra la ahora quejosa, precisamente el 
aspecto que constituye la materia de reclamo, al considerar como válido de 
inicio, no obstante que el argumento atinente a la falta de título de concesión, 
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es precisamente lo que motivó la instauración del juicio de nulidad, de ahí lo 
incorrecto, desde el aspecto técnico, de revocar la sentencia primigenia y 
sustentar la nulidad de los actos impugnados, con base en la circunstancia 
de que la demandada carece de título de concesión, pues al hacerlo, validó 
sin ser analizado, precisamente el argumento primigenio, atinente al derecho 
derivado de la concesión que las autoridades adujeron no tenía la persona 
moral promovente del presente juicio de garantías, parte demandada en el 
asunto de origen.

Sin que la presente ejecutoria desatienda el contenido de la jurispru-
dencia 2a./J. 7/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1113 del tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"SerViCio pÚBliCo de traNSporte. la Sola poSeSióN de laS 
plaCaS de CirCulaCióN para preStarlo No GeNera preSuNCióN 
de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser demoStratiVa de la 
eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN).—el artículo 15 de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, 
vigente hasta el 29 de noviembre de 2006, al prever que las placas de circula-
ción expedidas por la autoridad competente para brindar el servicio público 
de transporte constituyen una consecuencia de la concesión otorgada en los 
términos de esa ley, no establece presunción legal alguna acerca de la titula-
ridad de una concesión para explotar ese servicio cuando sólo se demuestra 
la posesión de las placas vehiculares para circular, ya que tal enunciado sola-
mente permite interpretación en el sentido de que las placas deben estar 
respaldadas por la expedición de la concesión respectiva, pues la función de 
aquéllas se limita a servir como identificación numérica, a la vista del público 
y de las autoridades. en efecto, la calidad de concesionario se adquiere me-
diante un acto administrativo expreso por parte del estado, que debe materia-
lizarse en el correspondiente título de concesión. Consecuentemente, si el 
propietario o poseedor de las placas está desprovisto o no demuestra fehacien-
temente la existencia de ese título concesión como fuente de expedición de 
aquéllas, tal circunstancia puede producir la declaración de nulidad mediante 
la instauración del juicio de lesividad."

en efecto, la presente ejecutoria no desatiende el criterio sostenido en la 
jurisprudencia transcrita, en atención a que el motivo por el cual se considera 
no debió declararse la nulidad de los actos reclamados en el juicio contencioso 
administrativo, es porque la autoridad demandante no acreditó su acción, sino 
que pretendió justificarla a través de trasladar a la ahora quejosa, la carga de 
probar contar con título de concesión, cuando lo indispensable era, para 
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justificar la procedencia de la acción intentada por la autoridad ahora tercera 
perjudicada, que la ahora quejosa obtuvo las placas y tarjetas de circulación 
mediante una conducta dolosa o de mala fe a ella atribuible, pero no derivada 
de acciones irregulares efectuadas por personal del gobierno del estado, en 
contra de quienes en su caso debieron tramitarse los correspondientes juicios 
de responsabilidad, hecho lo cual, ya en su caso y con el resultado de ello, 
analizar los efectos legales que tendrían con respecto a los actos llevados a 
cabo por tales personas.

en concreto, la procedencia de la acción de lesividad implica una parti-
cipación dañina cometida por el destinatario de esa acción que debe ser pro-
bada por el accionante. de no hacerlo, el estado está compelido, por seguridad 
jurídica, a reconocer derechos que la parte demandada haya gestionado y 
obtenido lícitamente de la propia autoridad gubernamental.

en efecto, el control oficioso de la acción administrativa, por cuanto 
corresponde a su ejercicio, se ve fuertemente limitado en razón a que, si los 
efectos jurídicos directos y concretos fueron constitutivos de algún derecho a 
favor de los gobernados, la administración pública se ve impedida a revocar 
dicho acto generador del derecho individual adquirido por la existencia misma 
del actuar administrativo. efectivamente, el órgano ejecutivo, en ejercicio de su 
competencia, lleva a cabo actos administrativos cuyos efectos pueden, final-
mente, aumentar la esfera jurídica de los gobernados, razón que la vinculará, 
en atención a un principio de seguridad jurídica, a respetar el contenido del 
derecho conferido en particular, estando, entonces, imposibilitada para revo-
car el acto administrativo de que se trate (teoría General del acto administra-
tivo, tesis doctoral de alberto Gelacio pérez dayán, universidad Nacional 
autónoma de méxico, división de estudios de posgrado, Facultad de derecho, 
méxico, d.F., 1992, página 293). 

 
al resultar esencialmente fundada la porción de los conceptos de vio-

lación primero, segundo y tercero, que fueron materia de examen, resulta 
innecesario el análisis del resto de los planteamientos que sostiene la quejo-
sa, pues aun de ser fundados no le propiciarían un mayor beneficio.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 107, emitida por la tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 85 del tomo Vi, 
Común, Jurisprudencia SCJN, Apéndice 1917-2000, identificada con el número 
de registro iuS 917641, de rubro y texto:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
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resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Finalmente, no es de tomarse en consideración los escritos a través 
de los cuales la directora legal hacendaria de la Secretaría de Finanzas y teso-
rería General del estado, en ausencia del secretario de dicha dependencia; 
delegado del instituto de Control Vehicular en el estado; y, director general de 
la agencia para la racionalización y modernización del Sistema de transporte 
público de Nuevo león; terceros perjudicados en el presente juicio, realizan 
diversos alegatos tendentes a refutar los conceptos de violación, pues en la 
presente ejecutoria se indicaron las razones por las cuales se estimaron fun-
dados los conceptos de violación que hace valer la quejosa.

en las relatadas condiciones, ante la evidente violación a las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica tuteladas por los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, lo procedente es conceder a la quejosa el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la Sala responsable realice 
los siguientes actos:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada, y 

2. en su lugar, emita otra en la que, siguiendo las consideraciones aquí 
sustentadas sobre la distribución de las cargas probatorias en la instancia 
natural, y sobre la ponderación del material probatorio allegado al sumario, 
declare que la parte actora no probó su acción; por tanto, reconozca la validez de 
las placas y tarjetas de circulación expedidas a favor de **********. 

Similar criterio sustentó este tribunal Colegiado, al resolver por unani-
midad de votos, los amparos directos 89/2010 y 215/2010, en sesiones de vein-
ticuatro de junio y diecinueve de noviembre, ambos de dos mil diez. 

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de los actos reclamados y por las autoridades responsables señaladas 
en el resultando primero de esta ejecutoria, para los efectos precisados en el 
último considerando de este fallo.

Notifíquese.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
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Sergio eduardo alvarado puente, eduardo lópez pérez y Sergio Javier Coss 
ramos, el primero de los mencionados como presidente y relator de la mayo-
ría y, el segundo como disidente, quien formuló voto particular en los térmi-
nos que se insertan al final de la presente ejecutoria.

En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto particular del magistrado eduardo lópez pérez: disiento del criterio de la mayoría 
y dejo como mi voto particular la parte conducente de mi proyecto, toda vez que no 
fue materia de discusión la desestimación de la causal de improcedencia de los 
terceros perjudicados, en los siguientes términos: Son infundados e inoperantes 
los conceptos de violación.—i. los hechos que ahora se analizan, tienen su origen 
en el juicio de lesividad promovido por el director general de la agencia de raciona-
lización y modernización del Sistema de transporte público en Nuevo león, en donde 
se demandó la acción de nulidad en contra de la indebida expedición de las placas y 
tarjetas de circulación y recibos de pago correspondientes, para la prestación del 
servicio público de pasajeros, en su modalidad de vehículos de alquiler "taxi", efec-
tuadas a nombre de **********.—ii. el veintinueve de mayo de dos mil nueve, la 
primera Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo en el estado, 
admitió a trámite la demanda con el número de expediente **********.—iii. el vein-
tiuno de septiembre de dos mil nueve **********, en su carácter de representante 
legal de **********, emitió la contestación de demanda en donde sostuvo lo infun-
dado de la acción de nulidad.—iii. el quince de julio de dos mil diez, la primera Sala 
ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo en el estado, resolvió en de-
finitiva el juicio contencioso administrativo número **********, en donde declaró la 
validez de los actos combatidos.—iV. inconforme con la resolución anterior, la direc-
tora legal hacendaría de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, en 
su carácter de delegada autorizada del secretario de Finanzas y tesorero General del 
estado, autoridad demandada y representante común en el juicio contencioso admi-
nistrativo **********, y el delegado autorizado del director general del instituto de 
Control Vehicular en el estado, en representación de dicho instituto y tercero coadyu-
vante, interpusieron el recurso de revisión en contra de la sentencia de quince de 
junio de dos mil diez, dictada por la primera Sala ordinaria del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo en el estado.—V. el veintiocho de abril de dos mil once, la ma-
gistrada de la Sala Superior y presidenta del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado, resolvió el recurso de revisión interpuesto dentro del juicio de nulidad 
**********, en donde determinó revocar la sentencia de quince de junio de dos mil 
diez, y declaró la ilegalidad y nulidad de los actos impugnados.—Vi. inconforme 
con la resolución anterior **********, en su carácter de representante legal de 
**********, interpuso juicio de amparo directo al tenor de los conceptos de viola-
ción que quedaron plasmados en el considerando quinto de esta ejecutoria, y que 
constituyen los motivos de esta instancia constitucional.—en el considerando sépti-
mo de la resolución impugnada, la Sala Superior considero fundado el agravio de las 
autoridades recurrentes, en lo tocante a que es incorrecto que la Sala a quo haya 
establecido en la sentencia recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 15 de la ley de transporte del estado de Nuevo león, las placas de circulación 
son consecuencia de la concesión otorgada, por lo que a través de ellas el contribu-
yente acredita ser concesionario del servicio público, en su modalidad de vehículos 
de alquiler. lo anterior es así, puesto que efectivamente, como lo invocan las auto-
ridades inconformes, en el artículo 15 en comento no se contiene ninguna presun-
ción de concesión, sino que únicamente establece la restricción a la transmisión o 
cesión de derechos sobre las placas de circulación y la condición de intransferibles 
que tienen las placas, las cuales son indispensables para la prestación del servicio.—
agregó la Sala Superior, que el hecho de que el artículo 15 de la ley de transporte, 
estableciera la determinación de que las placas de circulación son consecuencia de 
la concesión otorgada, no puede interpretarse, como refiere la Sala a quo, es decir, 
que con el hecho de tenerlas se hace presumir la concesión, puesto que como el 
propio numeral señala: las placas de circulación expedidas por autoridad compe-
tente, a fin de que se brinde el servicio público de transporte, son consecuencia de 
la concesión otorgada en los términos de la presente ley, es decir, que son un evento 
secundario al principal, de modo que sí las mismas se concedieron sin que previa-
mente se otorgara el título de concesión por la autoridad competente, o por lo menos 
se cumpliera con todos los requisitos señalados en la ley para ello, no genera el de-
recho a que dicho título se otorgue, sino sólo el derecho que las propias placas gene-
ran, el de circular en la entidad en que se otorgaron, pues sólo puede entenderse que las 
mismas son consecuencia de la concesión, cuando fueron otorgadas por la autoridad 
competente en términos de la ley de transporte, evento que no se acreditó en el juicio 
por el demandado; por tanto, si no se justificó en el juicio tramitado ante la Sala de 
instrucción que se otorgó en términos de la ley y por una autoridad competente, 
no es aplicable la presunción que establece el artículo 15, pues no se demuestran 
dichos elementos esenciales. en consecuencia, la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado revocó la sentencia recurrida.—en otra parte 
del mismo considerando séptimo, la Sala Superior consideró fundado el agravio de las 
recurrentes, pues el magistrado instructor incurrió en imprecisiones al valorar indebi-
damente las pruebas allegadas al juicio, lo que a su vez repercutió en una incorrecta 
distribución de la carga de la prueba que correspondía a cada una de las partes, 
omitiendo tomar en cuenta las manifestaciones hechas valer en la demanda de nuli-
dad, así como del escrito de contestación, a efecto de precisar el contenido de la litis 
natural.—añadió la Sala Superior, que del análisis de la sentencia, la a quo apreció 
incorrectamente la litis del juicio de origen, en tanto que por un lado estableció como 
base de sus consideraciones que las pruebas allegadas al sumario resultaban inefica-
ces para demostrar la ilegalidad de los actos impugnados, solicitudes de trámite, placas, 
tarjeta de circulación y recibos de pago, y que la carga de la prueba le correspondía 
a las demandantes; consideración que, como lo hacen valer las autoridades recu-
rrentes, constituye una indebida valoración de las pruebas allegadas al juicio princi-
pal, por lo que al resultar fundados los agravios hechos valer por las ahora recurrentes, 
la Sala Superior procedió a revocar la sentencia definitiva de quince de julio de dos mil 
diez.—Contra lo anterior, aduce la peticionaria del amparo en el primer concepto 
de violación, que le causa perjuicio los agravios que vierte en el recurso de revisión 
el delegado autorizado del director del instituto de Control Vehicular en su calidad de 
tercero coadyuvante de las autoridades demandadas en el juicio natural, ya que esta 
última dependencia no existía cuando a la quejosa le fueron otorgadas las concesio-
nes en los periodos de los meses de julio y agosto de dos mil cuatro, por las propias 
dependencias de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la agencia 
para la racionalización y modernización del Sistema de transporte público del estado 
de Nuevo león, que el delegado del instituto de Control Vehicular, como tercero 
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coadyuvante, no había nacido a la vida jurídica, porque su creación fue posterior al 
otorgamiento de las concesiones otorgadas a la quejosa.—el argumento anterior es 
infundado, porque el interés legitimo del delegado autorizado del director del instituto 
de Control Vehicular, para interponer el recurso de revisión ante la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, se encuentra plenamente demos-
trado, pues deviene de que dentro del juicio contencioso administrativo número 
***********, por auto de ocho de julio de dos mil nueve, la Sala ordinaria del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado le concedió al director general del 
instituto de Control Vehicular, en representación del instituto de Control Vehicular, 
el carácter de tercero coadyuvante en el juicio de origen, asimismo, en el mismo 
auto, la Sala instructora le otorgó al referido **********, el carácter de delegado au-
torizado del director general del instituto de Control Vehicular, por tanto, contaba con 
facultades legales para interponer el recurso de revisión en la instancia 
administrativa.—Sin que obste para lo anterior que los actos impugnados, y cuya 
nulidad se solicitó en el juicio contencioso administrativo del estado, consistentes 
en las placas y tarjetas de circulación, solicitudes de trámite de control vehicular y 
pago de derechos de control vehicular se hayan efectuado en el año dos mil cuatro, 
cuando no existía la dependencia, el argumento es infundado, porque con indepen-
dencia de la fecha en que fue creado el instituto de Control Vehicular, su interés 
como tercero coadyuvante deviene, de que dicho organismo de control vehicular, 
actualmente es una dependencia encargada de la recaudación, fiscalización y admi-
nistración de contribuciones, productos y aprovechamientos en materia de control 
vehicular, que prevén las leyes fiscales del estado, y es la encargada de identificar a 
los conductores y vehículos en el estado de Nuevo león, para la debida circulación 
de los mismos, por lo que es inconcuso que tiene interés como tercero coadyu-
vante en el juicio de nulidad dentro del procedimiento contencioso administrativo.—
Habida cuenta de lo anterior, el concepto de violación deviene inoperante, porque, aún 
en el caso de que no se tomaran en cuenta los agravios hechos valer en el recurso de 
revisión por el delegado autorizado del director del instituto de Control Vehicular, por 
falta de legitimación, sus argumentaciones resultan intrascendentes, porque la re-
solución dictada por la Sala Superior del tribunal Contencioso administrativo del 
estado subsiste, con independencia de la inconformidad de la quejosa, toda vez que 
en la instancia administrativa el recurso de revisión también fue promovido por la 
directora legal hacendaría de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, 
en su carácter de delegada autorizada del secretario de Finanzas y tesorero General 
del estado, cuya legitimación no fue controvertida.—En el segundo concepto de 
violación, aduce la quejosa que le causa agravio lo expuesto por la Sala Superior, 
que es incorrecto que al tenor del artículo 15 de la ley de transporte en Nuevo león, que 
estuvo vigente cuando le otorgaron las placas y tarjetas de circulación, por la autori-
dad competente, sean consecuencia de la concesión otorgada, y que en dicho dispo-
sitivo legal no se contiene ninguna presunción de concesión y demás consideraciones 
que se contienen en el acto reclamado y le arroja la carga probatoria para que pruebe 
sus pretensiones, que la propia Sala Superior reconoce que no se cumplió con las 
formalidades para el otorgamiento de la concesión, requisitos previstos en la ley de 
transporte para estado y su reglamento.—agrega la impetrante del amparo, que el 
hecho de que la agraviada es concesionaria, al expedírsele la autoridad competente, 
placas, tarjetas de circulación de servicio público, previo pago correspondiente de de-
rechos, sin que hasta el momento se haya probado que dicha expedición se derivó 
de solicitudes apócrifas del control vehicular, emitidas por funcionarios no autori-
zados de la agencia del transporte del estado, a través de la prueba pericial técnica, 
y por ende, debió ser acreditado por la revisionista lo cual no sucedió, que contra 



2037QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

todo derecho, la responsable se sustituye a la suplencia de la queja del tercero perju-
dicado, para imponer a la quejosa dicho gravamen probatorio; lo anterior le causa 
agravio, en virtud de que dicha autoridad debió distribuir las cargas probatorias de 
las partes en el juicio natural.—el argumento anterior es infundado, porque contra-
riamente a lo que sostiene la impetrante del amparo, la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado distribuyó correctamente las cargas proce-
sales, al establecer en el considerando séptimo de la sentencia reclamada, que en 
primera instancia se circunscribió a decidir desde la perspectiva del actor, si debía 
anularse o no las determinaciones administrativas que le permitieron a la ahora em-
presa demandada acceder a la obtención de placas y tarjetas de circulación y demás 
documentos relacionados con los quince vehículos identificados en la demanda, por 
las causas de nulidad, consistentes en: la existencia en la solicitud de trámite de 
control vehicular (incompetencia del funcionario que la suscribió), que culminó con 
la expedición de placas, tarjetas de circulación y demás documentos necesarios 
para la prestación del servicio público de transporte, en la modalidad de "taxi"; y en la 
falta de requisitos, por parte de la solicitante (como la inexistencia de la concesión 
respectiva), o para acceder al otorgamiento de los referidos documentos.—asimismo, 
sostuvo la Sala Superior que desde la perspectiva de la demandada, sí debía preva-
lecer la vigencia de los documentos de que se trata por no existir irregularidad alguna 
en los mismos y por estar acreditados a partir de datos y presunciones derivadas de los 
documentos que corren agregados en el juicio de nulidad; que efectivamente cuenta 
con un derecho de concesión, aunque carezca de título respectivo.—apuntó la Sala 
Superior, que de esta manera la distribución de la carga procesal de probar, debió 
realizarse considerando, en principio, que cada una de las partes es responsable de 
acreditar los hechos constitutivos de sus pretensiones, salvo que éstos sean negativos 
y no envuelvan la afirmación de un hecho, ni lleven implícito el desconocimiento de 
una presunción (legal o humana) a favor de su colitigante. reglas que tienen aplica-
ción, en el caso que se analiza, al provenir de los artículos 223 y 224 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, ordenamiento supletorio a la ley 
de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león.—Como puede verse, la Sala 
Superior distribuyó correctamente las cargas probatorias, pues acorde a lo estable-
cido por los artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Nuevo león, de aplicación supletoria a la ley de Justicia administrativa para estado, 
preceptos que señalan que el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones; asimismo, el que niega solo esta obligado a probar 
cuando su negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación de un hecho, aunque 
la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción.—en el caso motivo de 
estudio, se advierte que la Sala Superior tomó en cuenta cada una de las pruebas 
ofrecidas por las partes y distribuyó correctamente la carga procesal y llegó a la 
conclusión de que la Sala ordinaria valoró indebidamente las pruebas allegadas 
al juicio principal, pues consideró que de la revisión efectuada por la Contraloría in-
terna del Gobierno del estado y del informe de resultados de cinco de octubre de dos 
mil cuatro, probanza que fue allegada por las autoridades a efecto de probar la ilega-
lidad por ellas aducida, a la cual se le otorgó valor probatorio de conformidad con el 
artículo 81 de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, en 
donde fueron analizados novecientos treinta y ocho expedientes, que corresponde a 
**********, que de tal revisión se advierte que no contaban con la constancia de 
inscripción ni título de concesión correspondiente. razón por la cual la Sala Superior 
revocó la sentencia definitiva de quince de julio de dos mil diez y, en atención al 
principio de impartición de justicia pronta y expedita, la Sala Superior con las faculta-
des de plena jurisdicción, procedió a distribuir la carga probatoria que le corresponde 
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a las partes, analizando para ello los argumentos de la demanda y de su contes-
tación, a la luz de las probanzas ofrecidas.—Como puede advertirse, contrariamente 
a lo que sostiene la impetrante del amparo, la Sala Superior repartió correctamen-
te las cargas procesales tomando en consideración la demanda, la contestación y las 
pruebas ofrecidas por cada una de las partes, por lo que su argumento se torna 
infundado.—tampoco tiene razón la quejosa cuando afirma que la agraviada es con-
cesionaria al expedírsele la autoridad competente placas, tarjetas de circulación del 
servicio público previo pago correspondiente de derechos, sin que hasta el momento se 
haya probado que dicha expedición derivó de solicitudes apócrifas de control vehicular 
emitidas por funcionarios no autorizados de la agencia de transporte del estado, a 
través de pruebas periciales técnicas idóneas y, por ende, debió de ser acreditada 
por la revisionista, lo que no sucedió, lo cual contra todo derecho se sustituye a la 
suplencia de la deficiencia de la queja del tercero perjudicado, para imponer a la que-
josa dicho gravamen probatorio.—el argumento anterior es inoperante, porque se 
trata de un alegato que no formó parte de la litis natural y si bien se desprende que 
se trata de un razonamiento que utilizó la Sala ordinaria del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado, también es verdad que no formó parte de la litis 
natural porque la demandada no lo hizo valer en la contestación de demanda, por lo 
que se trata de un aspecto que se encuentra fuera de la litis.—es aplicable al caso, 
en lo conducente, la jurisprudencia 576, con número de registro iuS 394532, que al 
respecto sostiene el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte 
por este tribunal, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
tomo Vi, materia Común, octava Época, página 383, que dice: "aGraVioS eN la 
reViSióN de eStriCto dereCHo. eS improCedeNte aduCir eN elloS CueStio-
NeS No plaNteadaS eN la demaNda de amparo.—en los casos no específica-
mente determinados por la ley para suplir la queja deficiente, si lo expresado en los 
agravios no fue planteado como parte integrante de los conceptos de violación de la de-
manda de garantías, tales agravios no pueden tomarse en cuenta al resolverse el recur-
so de revisión, pues de lo contrario el tribunal Colegiado daría lugar a no oír a las 
partes sobre este punto.".—es igualmente aplicable al caso, la jurisprudencia 712, 
con número de registro iuS 394668, que al respecto sostiene el primer tribunal Cole-
giado del Séptimo Circuito, que se comparte por este tribunal, visible en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, octava Época, materia Común, 
tomo Vi, página 479, que dice: "CoNCeptoS de ViolaCióN, No proCede Su 
eStudio Si lo eN elloS plaNteado No Formó parte de la litiS Natural.—
No cabe invocar como concepto de violación un argumento que no formó parte de 
la litis natural, aun cuando la sentencia reclamada, por haberse tocado esa cues-
tión en los agravios formulados en contra del fallo de primera instancia, se haya 
pronunciado al respecto.".—En la segunda parte del segundo concepto de viola
ción, aduce la quejosa que la responsable señala que la materia de la litis de primera 
instancia estriba en decidir si debían anularse o no las determinaciones administrati-
vas que le permitieron a la quejosa acceder a la obtención de placas, tarjetas de 
circulación y demás documentos relacionado con los vehículos que cita la deman-
dante, en su escrito inicial de demanda, por la existencia de irregularidades en la 
solicitud de trámite de control vehicular que culminó con la expedición de placas, 
tarjetas de circulación y demás documentos para la prestación de servicio público 
de taxi, y en la falta de requisitos para acceder al otorgamiento de los documentos 
requeridos, o bien, desde la perspectiva de la empresa sí debía prevalecer la vigencia 
de los documentos de que se trata, por no existir irregularidad alguna y por estar 
acreditado a partir de datos y presunciones, que cuenta con un derecho de conce-
sión aunque carezca de título.—aduce la impetrante del amparo que la narrativa de 
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la responsable le causa agravio, porque no corresponde a mi mandante acreditar los 
hechos constitutivos de las pretensiones, sino que en todo caso, el gravamen proce-
sal recae en las dependencias gubernamentales en acreditar hechos constitutivos 
de su acción de nulidad ya que del análisis realizado a la sentencia que se reclama se 
advierte que la Sala Superior no observó adecuadamente las reglas sobre la indebida 
valoración de pruebas allegadas a juicio, distribución de las cargas probatoria, como 
es la revisión efectuada por la Contraloría interna del Gobierno del estado, cuyo in-
forme de resultados es de fecha cinco de octubre del dos mil cuatro, y de los expe-
dientes analizados se encuentra que son propiedad de la quejosa, apreciándose que 
no se contaba con la constancia de inscripción ni título de concesión, y delimitar el 
alcance de la obligación probatoria atribuida a las partes, omitiendo pronunciar, sobre 
la postura de la demandada al ostentarse como concesionaria, no obstante lo ante-
rior, del análisis de la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsable no 
observó a cabalidad las referidas reglas sobre la distribución de las cargas probato-
rias, ya que del análisis que hace a la revisión efectuada por la Contraloría interna 
del estado, en fecha cinco de octubre del dos mil cuatro, de novecientos treinta y 
ocho expedientes entre ellos algunos de la quejosa, con lo cual llegó a la conclusión 
que no se contaba con la constancia de inscripción ni título concesión correspon-
diente, conlleva a hacer una consideración jurídicamente incorrecta, en razón de que 
como la pretensión de las demandantes se dirigió a destruir los fundamentos o bases 
sobre las cuales fueron autorizados los actos administrativos tramitados por mi repre-
sentada para la prestación del servicio público de taxi. la actividad probatoria de 
estas dependencias no debe limitarse a mostrar un panorama basado en la ausencia 
de elementos para asegurar el cumplimiento adecuado de los requisitos exigidos por la 
normatividad aplicable en la época en que se dieron dichos actos, pues sí así se hicie-
ra se arrojaría injustificadamente la obligación probatoria al particular beneficiario de 
demostrar que efectivamente cumplió los trámites y gestiones que constituyen los 
presupuestos de la emisión de los actos administrativos a favor de la quejosa.—
agrega la impetrante del amparo, que la carga probatoria debe recaer en las depen-
dencias gubernamentales, y además requiere ser suficiente para poner en evidencia 
que se incumplió con uno de los elementos mencionados, como lo es la existencia de 
títulos de concesión para la prestación del servicios de taxi, precisamente las causas 
por las que se tiene la certeza en ese sentido, justificándose así por parte de la que-
josa que ante la indemostración de los extremos de la acción de nulidad ejercitada 
en el juicio de lesividad, tiene a su favor la presunción de ser concesionario, ello de que, 
las placas de circulación son consecuencia de la concesión otorgada en términos de ley, 
ello permite considerar válidamente que la expedición de las mismas por la autoridad 
competente, tiene sustento en una concesión otorgada conforme a la ley.—los argu-
mentos anteriores son infundados, pues la Sala Superior estuvo en lo correcto al 
revocar la sentencia de quince de julio de dos mil diez, emitida por la primera Sala 
ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, determinación 
que se considera ajustada a derecho, toda vez que la litis en el juicio de nulidad se 
circunscribió a decidir sí debían anularse o no las determinaciones administrativas 
que permitieron a la persona moral **********, la obtención de placas, tarjetas de 
circulación y demás documentos con respecto a los vehículos que se mencionan 
en el escrito de demanda, por las irregularidades en las solicitudes de trámite de 
control vehicular, que concluyeron con la expedición de placas, tarjetas de circulación 
y demás documentos necesarios para la prestación del servicio público de transporte 
en la modalidad de taxi, y en el incumplimiento de los requisitos legales por parte del 
solicitante para obtener los documentos mencionados.—para acreditar lo anterior, 
las autoridades demandantes ofrecieron las siguientes pruebas: a) Copias certificadas 
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de los nombramientos otorgados al director general de la agencia para la racionali-
zación y modernización del Sistema de transporte público de Nuevo león y Secretario 
de Finanzas y tesorero General del estado.—b) Copia certificada de las solicitudes de 
trámite de control vehicular efectuadas en julio y agosto de dos mil cuatro.—c) Copia 
certificada de las instrucciones de ocho y veintiséis de julio, así como de once de 
agosto de dos mil cuatro, enviadas al director de recaudación por el jefe del departa-
mento de concesiones y refrendos de la agencia para la racionalización y moderni-
zación del Sistema del transporte público en Nuevo león, para comprobar que se 
enviaron por parte de dicha dependencia las solicitudes antes referidas, que care-
cían de los requisitos legales de validez.—d) Copias certificadas de los recibos oficiales 
expedidos en julio y agosto de dos mil cuatro, por la Secretaría de Finanzas y tesore-
ría General del estado, de los que se reclama su ilegalidad al ser expedidos con mo-
tivo de las solicitudes ilegales antes referidas.—e) Copia certificada de la denuncia 
de hechos en contra de quien o quienes resulten responsables, por el delito o delitos 
que les resulten, presentada el veinticuatro de agosto de dos mil cuatro, por la agen-
cia para la racionalización y modernización del Sistema de transporte público en 
Nuevo león, a fin de acreditar que el director de dicha agencia detectó que personal 
de la misma utilizó documentos oficiales sin que los mismos fueran rubricados por 
personal autorizado para ello.—f) Copia certificada de la resolución de treinta y uno 
de agosto de dos mil cuatro, mediante la cual la agencia del ministerio público Nú-
mero ocho sobre delitos patrimoniales de la procuraduría General de Justicia en el 
estado, se reservó el derecho de la acción penal contra quien resulte responsable, 
a fin de acreditar que tal averiguación continúa abierta.—g) Copia certificada de la 
auditoría realizada por la dirección de auditoría gubernamental de la Contraloría in-
terna del Gobierno del estado, efectuada el cinco de octubre de dos mil cuatro, a fin 
de acreditar que existieron autorizaciones irregulares de placas por personal no auto-
rizado, entre las que se encuentran las de la ahora demandada.—h) Copia certifica-
da de las demandas de los juicios contenciosos administrativos números ********** 
y **********, radicados ante la primera Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado, así como las demandas de amparo números **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, radicadas 
en los Juzgados primero y Segundo de distrito en materia administrativa, mediante 
los cuales se demuestra que se atribuye la calidad o circunstancia de concesionaria, 
sin tener dicha calidad al no haberse expedido un documento idóneo para ello.—
pruebas las anteriores que fueron debidamente valoradas por la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, y con las cuales se demostró 
que desde el momento que se expidieron las solicitudes de trámite de control vehicu-
lar, en julio y agosto de dos mil cuatro, simultáneamente se asignaron los números 
de placas y se expidieron las tarjetas de circulación y recibos de pagos para la presta-
ción del servicio, pero en relación con el **********, no acreditó haber cumplido 
con los requisitos legales de la ley de transporte y su reglamento para tal efecto, en 
virtud de que las solicitudes de trámite presentadas por la empresa demandada 
no acompañaron los documentos y requisitos contemplados en los artículos 42 del 
reglamento de la ley de transporte para el estado de Nuevo león y 45 de la ley.—por 
su parte, la empresa demandada **********, sólo manifestó que al ser poseedora de 
placas y tarjetas de circulación, pertenecientes a vehículos del servicio público cons-
tituyen, de acuerdo con la ley, prueba plena de ser consecuencia de una concesión 
otorgada al particular en términos de la ley, por lo que la empresa demandada era 
concesionaria en términos del artículo 15 de la ley de transporte para el estado 
de Nuevo león, con la salvedad de que no son expedidos los títulos de concesión por 
causas imputables a la agencia de transporte.—a este respecto sostuvo la Sala 
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Superior que los argumentos de la empresa demandada eran desacertados, en razón 
de que el artículo 15 de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, no contie-
ne ninguna presunción de concesión, sino que únicamente establece la restricción a 
la trasmisión o sesión de derechos sobre las placas de circulación y la condición de 
ser intransferibles que tienen las placas.—Como puede observarse, dentro del juicio 
de lesividad la autoridad demandada demostró su acción de nulidad, en virtud de 
que en el sumario se comprobó que sí bien a la empresa **********, le fueron otor-
gadas placas y tarjetas de circulación de los vehículos que se menciona en la de-
manda inicial, también es verdad que se comprobó que fueron expedidos en forma 
irregular pues no cumplió con los requisitos de la ley de transporte, además de que 
tampoco puede aceptarse que la sola posesión de placas y tarjetas de circulación 
genera la presunción de ser titular de una concesión para prestar el servicio público 
de taxi, ya que las placas deben de estar respaldadas por la expedición de la conce-
sión respectiva, de la cual la empresa demandada confesó lisa y llanamente que no 
tenía la referida concesión; por tanto, si la empresa demandada no demostró feha-
cientemente la existencia del título de concesión, tal circunstancia puede producir la 
declaración de nulidad mediante el juicio de lesividad.—Criterio el anterior, que se 
encuentra comprendido en la jurisprudencia 2a./J. 7/2011, con número de registro 
iuS 162713, que al respecto sostiene la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 392/2010, materia administrativa, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 1113, que dice: "SerViCio pÚBliCo de traNSpor-
te. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para preStarlo No 
GeNera preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser de-
moStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN).—el artículo 15 de la ley de transporte para el estado de Nuevo 
león, vigente hasta el 29 de noviembre de 2006, al prever que las placas de circula-
ción expedidas por la autoridad competente para brindar el servicio público de trans-
porte constituyen una consecuencia de la concesión otorgada en los términos de 
esa ley, no establece presunción legal alguna acerca de la titularidad de una conce-
sión para explotar ese servicio cuando sólo se demuestra la posesión de las placas 
vehiculares para circular, ya que tal enunciado solamente permite interpretación en 
el sentido de que las placas deben estar respaldadas por la expedición de la conce-
sión respectiva, pues la función de aquéllas se limita a servir como identificación 
numérica, a la vista del público y de las autoridades. en efecto, la calidad de concesio-
nario se adquiere mediante un acto administrativo expreso por parte del estado, que 
debe materializarse en el correspondiente título de concesión. Consecuentemente, 
si el propietario o poseedor de las placas está desprovisto o no demuestra fehacien-
temente la existencia de ese título concesión como fuente de expedición de aquéllas, tal 
circunstancia puede producir la declaración de nulidad mediante la instauración 
del juicio de lesividad.".—En el segundo concepto de violación, que en reali
dad debe de ser tercero, aduce la quejosa, que la responsable en forma inexplica-
ble omite hacer la narrativa de los folios apócrifos que contienen las solicitudes de 
trámite de control vehicular que invoca el tercero perjudicado en su demanda de juicio 
de lesividad, que de ahí derivan la autorización y expedición de los demás actos ad-
ministrativos como son placas, tarjetas de circulación, pagos de derecho de control 
vehicular y la indebida inscripción en el padrón vehicular que maneja la tesorería.—
agregó la inconforme, que en cuanto a las pruebas documentales ofrecidas por la 
actora, consistentes en la denuncia de hechos formulada por el director de la auto-
ridad de transporte, la reserva de la acción penal, por parte de la agencia del minis-
terio público Número ocho y las demandas contenciosas administrativas y de 
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garantías, les otorga valor probatorio, buscando con ello dejar sin efectos las placas, 
tarjetas de circulación y recibos de pago de los vehículos propiedad de la ahora 
quejosa, al haber sido expedidos sin haber acreditado los requisitos legales para ellos. 
estas consideraciones le causan agravio, porque si se analiza la denuncia de hechos y 
la reserva de la acción penal que decretó la autoridad investigadora, se desprende 
que en ningún momento resultó favorable a los intereses de la denunciante, ni se 
demuestra que las solicitudes de trámite de control vehicular que invoca el tercero 
perjudicado en su demanda, fueron autorizadas o firmadas a través de una rúbrica 
falsa e imaginaria que no correspondía al entonces director de transporte, por lo que 
la ponderación que hace la responsable de este medio de prueba es ilegal y contraria 
a derecho. agregó la peticionaria del amparo que la Sala Superior no apreció ade-
cuadamente las reglas sobre la distribución de las cargas probatorias y que dicha 
carga probatoria debe recaer en la demandante, ahora tercero perjudicado.—los 
argumentos anteriores son infundados, porque contrariamente a los que sostiene la 
peticionaria del amparo, como quedó establecido al contestar el concepto de viola-
ción anterior, la Sala Superior valoró y justipreció adecuadamente las pruebas ofreci-
das por la actora en el juicio de lesividad, dándoles el valor legal correspondiente y 
con las cuales se demostró que si bien la empresa **********, obtuvo placas y tar-
jetas de circulación, también es verdad que se demostró que fueron expedidas de 
manera irregular sin haber acreditado los requisitos que establecen la ley de trans-
porte y su reglamento, habiéndose demostrado que la empresa **********, no con-
taba con el título o concesión para operar el servicio público de taxi, sin que obste 
para ello, lo aducido por la quejosa en el sentido de que al ser poseedora de placas 
y tarjetas de circulación pertenecientes a vehículos del servicio público, constituyen 
una presunción de que la empresa es concesionaria en términos del artículo 15 de 
la ley de transporte para estado de Nuevo león, pues como ya se dijo, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido el criterio jurispru-
dencial de que la sola posesión de placas de circulación no genera la presunción de 
ser titular de una concesión, ni puede ser demostrativo de la existencia del título rela-
tivo, en la jurisprudencia 2a./J. 7/2011, cuyo texto completo quedó transcrito con 
anterioridad.—En el tercer concepto de violación, que realmente debe ser cuarto, 
aduce la quejosa que le causa agravio la desestimación que hace la responsable de 
las excepciones planteadas, al señalar que son desacertadas, puesto que no tiene a 
favor de la agraviada la presunción de los actos impugnados, lo anterior al señalar 
que no es suficiente el hecho de que la quejosa tenga las placas y tarjetas de circu-
lación de servicio público, ya que si las mismas se otorgaron sin que se contara con 
un título de concesión por la autoridad competente, o por lo menos de que se cum-
pliera con los requisitos señalados en la ley, no genera el derecho de que dicho título 
se otorgue, sino sólo el derecho que las propias placas generan, y que por tanto no es 
aplicable, lo establecido en el artículo 15 de la ley de transporte; la anterior narrativa 
le causa agravio porque la Sala revisora vuelve a reasumir una actitud ilegal al pre-
tender imponer una carga procesal ajena a la demandada en el juicio contencioso, 
la obligación de probar que cumplió con los requisitos legales previstos en la ley de 
transporte y su reglamento, tales como que contara con una concesión para la pres-
tación del servicio público en su modalidad de taxi, la anterior consideración aduci-
da por la responsable, trae consigo el desconocimiento de los actos administrativos 
que son los actos impugnados que demandó la actora demandante, los cuales como 
ya se dijo no quedaron probados en el juicio a que se ha hecho referencia en los 
conceptos de violación de esta demanda y que solicita se le tenga por reproduci-
dos para no incurrir en repeticiones innecesarias, pues –se repite– las solicitudes de 
tramite de control vehicular las cuales llevaron a cabo inscripción de los diversos 
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automotores y consecuentemente el pago de derechos de control vehicular e im-
puesto de tenencia o uso de vehículos para la prestación del servicio público de pasa-
jeros en su modalidad de vehículos de alquiler, propiedad de la quejosa que no 
fueron desvirtuados; que para ello era necesario que la demandante aportara prue-
bas técnicas, que la sola existencia de los actos impugnados, y con la negativa adu-
cida por las actoras de que no se justificó que se haya cumplido con las formalidades 
para el otorgamiento de la concesión, constituye la negación de un hecho lo cual 
es avalado por la responsable, para conllevar a la acreditación de la acción de nuli-
dad, pero también es cierto que al mismo tiempo constituye el desconocimiento de una 
presunción legal, que hace prueba plena en términos de los artículos 355, 356, 357, 
358 y 384, del Código de procedimientos Civiles del estado, de aplicación supletoria 
al a ley de Justicia administrativa para el estado; por ende, debió de ser acreditada 
por la demandante la acción de nulidad, pero al no ser destruida la presunción legal 
hace prueba plena de la existencia de concesiones, por lo que contrario a lo alegado 
por la Sala Superior, existe la presunción legal de que para que se otorguen placas y 
tarjetas de circulación es necesario que previamente se otorgue el título de conce-
sión, esa narrativa es infundada, porque no se apoya en ningún artículo de ley, criterio 
judicial o doctrinal. Que la ley establece que las placas son consecuencia de la con-
cesión otorgada, por tanto, el vocablo consecuencia, sólo significa que las placas se 
expiden o se otorgan después de que la autoridad competente autorizó la concesión, 
es decir, si no hay autorización o concesión no hay placas, por lo que la tenencia fí-
sica de dichos elementos, placas y tarjetas de circulación, es donde se surte la pre-
sunción de contar con la concesión.—los argumentos anteriores son inoperantes 
porque sobre el tema debatido existe jurisprudencia en el sentido de que la sola po-
sesión de placas de circulación no genera presunción de titularidad de una conce-
sión, ni puede ser demostrativa de la existencia de un título relativo, por lo que resulta 
innecesario analizar los conceptos de violación, si sobre el tópico en cuestión existe 
jurisprudencia aplicable que da respuesta en forma integral al tema planteado.—
es aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 14/97, con número de registro iuS 
198920, que al respecto sostiene la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo V, abril de 1997, materia Común, página 21, que dice: "aGraVioS iNoperaN-
teS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta 
innecesario realizar las consideraciones que sustenten la inoperancia de los agravios 
hechos valer, si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplica-
ción de dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado.".—
es igualmente aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 7/2011, con número de 
registro  iuS 162713, que al respecto sostiene la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 392/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero 
de 2011, materia administrativa, página 1113, que dice: "SerViCio pÚBliCo de 
traNSporte. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para 
preStarlo No GeNera preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni 
puede Ser demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN).—el artículo 15 de la ley de transporte para el 
estado de Nuevo león, vigente hasta el 29 de noviembre de 2006, al prever que las 
placas de circulación expedidas por la autoridad competente para brindar el servicio 
público de transporte constituyen una consecuencia de la concesión otorgada en los 
términos de esa ley, no establece presunción legal alguna acerca de la titularidad 
de una concesión para explotar ese servicio cuando sólo se demuestra la pose-
sión de las placas vehiculares para circular, ya que tal enunciado solamente permite 
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interpretación en el sentido de que las placas deben estar respaldadas por la expedi-
ción de la concesión respectiva, pues la función de aquéllas se limita a servir como 
identificación numérica, a la vista del público y de las autoridades. en efecto, la calidad 
de concesionario se adquiere mediante un acto administrativo expreso por parte del 
estado, que debe materializarse en el correspondiente título de concesión. Conse-
cuentemente, si el propietario o poseedor de las placas está desprovisto o no demues-
tra fehacientemente la existencia de ese título concesión como fuente de expedición 
de aquéllas, tal circunstancia puede producir la declaración de nulidad mediante la 
instauración del juicio de lesividad.".—para mayor claridad resulta conveniente 
transcribir las consideraciones esenciales de donde deviene la contradicción de tesis 
392/2010, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sustentada por los tribunales Colegiados tercero y Segundo, ambos en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito: "QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. Sobre el punto 
de contradicción que previamente se apuntó, caben las siguientes consideraciones: 
en los términos que establece el artículo 355 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Nuevo león, de aplicación supletoria por disposición del numeral 
25 de la ley de Justicia administrativa de la entidad, presunción es la consecuencia 
que la ley o el Juez deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro 
desconocido; la primera se llama legal y la segunda humana.—la presunción legal 
constituye un juicio lógico del legislador, en virtud del cual se considera como cierto 
o probable un hecho, partiendo de antecedentes o circunstancias conocidos. estas 
presunciones pueden ser juris tantum, en cuanto admitan prueba en contrario, o 
juris et de iure, por no aceptarla; en todo caso, no pueden existir sin una norma legal 
expresa que las consagre, según se desprende del artículo 356 del citado código 
adjetivo, que a la letra dispone: ‘artículo 356. Hay presunción legal cuando la ley la 
establece expresamente y cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de 
la ley; hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se dedu-
ce otro que es consecuencia ordinaria de aquél.’.—en el caso a estudio, es evidente 
que el artículo 15 de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, no establece 
presunción alguna sobre la titularidad de la concesión para la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros, por el solo hecho de ostentar las placas de circu-
lación. en efecto, el citado dispositivo señala: ‘artículo 15. las placas de circulación 
expedidas por la autoridad competente, a fin de que se brinde el servicio público del 
transporte, son consecuencia de la concesión otorgada en los términos de la presente 
ley, por lo cual son indispensables e intransferibles excepto en los vehículos de alquiler 
y cuando se autorice la cesión de derechos adquiridos por los prestadores del servicio; 
en los casos de muerte, invalidez o cesantía, previo permiso de la secretaría, conforme 
a las normas que la misma determine salvaguardando el interés de la comunidad.’.—
Como se puede apreciar, si bien esta disposición establece que las placas de circu-
lación son consecuencia de la concesión otorgada en términos de ley, tal aseveración 
obedece a la precisión que a continuación señala, en el sentido de ser indispensa-
bles para la prestación del servicio, e intransferibles. esto es, si las placas se expiden 
precisamente por mediar una concesión para la prestación del servicio público de 
transporte de pasajeros, otorgada en términos de ley, son indispensables para que 
un vehículo preste el servicio, e intransferibles, salvo los casos en que la propia 
ley lo autoriza. de ahí que no sea dable sostener que su sola posesión demuestra la 
titularidad de una concesión para la prestación del servicio.—lo anterior, en tanto 
la concesión constituye un acto administrativo expreso por parte del estado, necesa-
rio para la explotación y operación de las distintas modalidades del servicio público 
de transporte de pasajeros, atento a lo que establecen los artículos 22 y 33, fracción 
ii, de la ley de transporte en cita, para cuyo otorgamiento es necesario satisfacer los 
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requisitos que se listan en los artículos 45 de la ley y 42 de su reglamento.—ley de 
transporte para el estado de Nuevo león: ‘artículo 45. las personas físicas o morales 
interesadas en obtener las concesiones deberán cumplir lo siguiente: i. presentar 
solicitud por escrito a la secretaría, acompañada de garantía de seriedad que en 
ningún caso excederá del equivalente a cien cuotas; en caso de persona moral debe-
rá de acompañar garantía de seriedad por un monto que no excederá de 100-cien 
cuotas. ii. acreditar su personalidad; iii. pagar los derechos correspondientes; y iV. 
Cubrir los requisitos que establecen la presente ley y su reglamento, de manera es-
pecífica para cada tipo de servicio solicitado.’.—reglamento de la ley de transporte 
para el estado de Nuevo león: ‘artículo 42. los interesados en obtener concesio-
nes para la prestación del servicio público de transporte, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos y documentación: i. Ser de nacionalidad mexicana o ajustarse 
a las leyes de inversión extranjera vigentes; ii. demostrar capacidad técnica opera-
tiva y administrativa para la explotación del servicio de transporte público que se 
requiere, por la autoridad correspondiente; iii. presentar solicitud en formato que 
para tal efecto expida la subsecretaría, debidamente firmada por el representante 
legal de la empresa en caso de personas morales y por el interesado o su apoderado 
en caso de personas físicas; iV. designación de domicilio para efectos de oír y recibir 
notificaciones; V. en el caso de personas morales, original de la escritura constitutiva 
o copia certificada de la misma, mediante la cual se acredite la constitución de la 
sociedad y la personalidad de su representante legal; Vi. en el caso de personas físicas, 
copia de su registro Federal de Contribuyentes y copia de identificación oficial con 
fotografía del interesado; y acreditación de personalidad e identificación si comparece 
mediante apoderado; Vii. pago correspondiente, y Viii. otros que le establezcan la ley 
y el reglamento.—Contra la presentación de estos documentos, se extenderá una 
constancia de inscripción, una vez que se verifique que dichos documentos reúnen 
los requisitos solicitados.’.—una vez que la concesión es otorgada, obliga al concesio-
nario a prestar el servicio en los términos y condiciones que en el título de concesión 
se establezcan, como se desprende del artículo 76 del reglamento de la ley de 
transporte que a continuación se transcribe: ‘artículo 76. el título de concesión con-
tendrá como mínimo lo siguiente: i. autoridad que lo emite; ii. Fundamentos legales 
aplicables; iii. Nombre y datos de la persona física o moral a la que se le otorga la 
concesión; iV. modalidad del servicio de que se trate; V. obligaciones y derechos del 
titular de la concesión; Vi. Vigencia; Vii. Número de vehículos que ampara la conce-
sión; Viii. Características de los vehículos; iX. datos del seguro de responsabilidad 
civil y para el pasajero para cada unidad; X. monto de la garantía de cumplimiento; 
Xi. Condiciones a las que habrá de sujetarse la operación y funcionamiento del ser-
vicio; Xii. programa de renovación de vehículos; Xiii. Causas de terminación de la 
concesión; XiV. lugar y fecha de expedición, y XV. Firmas de la autoridad y del titular 
de la concesión.’.—de las anteriores disposiciones, cabe advertir que tratándose de la 
prestación de un servicio público concesionado, tanto la ley de transporte como 
su reglamento, imponen a los interesados en obtener una concesión, un cúmulo de 
requisitos de diverso orden, así como la entrega de documentos que los justifiquen, 
que deben satisfacer en su integridad. así también, una vez agotado el procedimiento, 
de otorgarse la concesión, el concesionario habrá de cumplir con las condiciones 
que establecen los referidos ordenamientos, para la prestación regular del servicio.—
de ahí que, no resultaría lógico que, si para obtener una concesión, se debe agotar un 
riguroso procedimiento y satisfacer un cúmulo de requisitos, baste con la simple 
tenencia de placas, esto es, con la posesión de esos instrumentos metálicos desti-
nados a servir de mera identificación del vehículo, a la vista del público y de las auto-
ridades, para presuntivamente asumir que se cuenta con una concesión, pues en tal 
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caso todas las condiciones que impone la ley a los concesionarios se harían nugato-
rias, lo cual es inaceptable.—en efecto, sostener que la simple posesión de las placas 
implica la existencia de una concesión, propiciaría que al portar este medio de iden-
tificación convencional, un vehículo pudiera destinarse al transporte de personas, 
sin la certeza de que cumple con los requisitos necesarios para la prestación del 
servicio, y sustraído de la acción verificadora de la autoridad, eluda las condiciones 
que la ley y el propio título de concesión le imponen.—de lo hasta aquí expuesto, se 
arriba a la conclusión de que el artículo 15 de la ley de transporte para el estado 
de Nuevo león, publicada en el periódico oficial del estado de Nuevo león el miér-
coles veinticinco de octubre de dos mil, no establece presunción alguna a favor del 
poseedor de las placas de circulación de un vehículo, de la que derive la titularidad 
de la concesión para la prestación del servicio público de pasajeros, y menos aún 
pueden ser demostrativas de la existencia del título.—Consecuentemente, si el pro-
pietario o poseedor de las repetidas placas está desprovisto o no demuestra feha-
cientemente la existencia de un título concesión como fuente de expedición de 
aquéllas, tal carencia obliga a declarar su nulidad mediante la instauración del juicio 
de lesividad, cuya tramitación está instituida para que la autoridad, previa audien-
cia de los interesados, obtenga un fallo que prive de efectos jurídicos a tales actos 
administrativos irregulares, sin que la carga de la prueba de la existencia del título 
concesión corresponda a la autoridad actora, pues no hay presunción alguna en 
favor del demandado que tenga que desvirtuar y, por ello, cobra aplicación el princi-
pio procesal en el sentido de que a nadie se le puede obligar a demostrar hechos de 
carácter negativo.—en estas condiciones, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 192, párrafo tercero, 195 
y 197-a de la ley de amparo, es el que a continuación se precisa: ‘SerViCio pÚBli-
Co de traNSporte. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN 
para preStarlo No GeNera preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCe-
SióN Ni puede Ser demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).—el artículo 15 de la ley de trans-
porte para el estado de Nuevo león, vigente hasta el 29 de noviembre de 2006, al 
prever que las placas de circulación expedidas por la autoridad competente para 
brindar el servicio público de transporte constituyen una consecuencia de la conce-
sión otorgada en los términos de esa ley, no establece presunción legal alguna acerca 
de la titularidad de una concesión para explotar ese servicio cuando sólo se demues-
tra la posesión de las placas vehiculares para circular, ya que tal enunciado solamente 
permite interpretación en el sentido de que las placas deben estar respaldadas por 
la expedición de la concesión respectiva, pues la función de aquéllas se limita a servir 
como identificación numérica, a la vista del público y de las autoridades. en efecto, 
la calidad de concesionario se adquiere mediante un acto administrativo expreso por 
parte del estado, que debe materializarse en el correspondiente título de concesión. 
Consecuentemente, si el propietario o poseedor de las placas está desprovisto o no 
demuestra fehacientemente la existencia de ese título concesión como fuente de ex-
pedición de aquéllas, tal circunstancia puede producir la declaración de nulidad 
mediante la instauración del juicio de lesividad.’".—Como puede verse, del criterio 
sustentado por el máximo tribunal de la república, se advierte que si el propietario o 
poseedor de las placas de circulación expedidas por la autoridad competente para 
brindar el servicio público de transporte, está desprovisto o no demuestra fehacien-
temente la existencia de un título concesión como fuente de expedición de aquéllas, tal 
carencia obliga a declarar su nulidad mediante la instauración del juicio de lesividad, 
cuya tramitación está instituida para que la autoridad, previa audiencia de los intere-
sados, obtenga un fallo que prive de efectos jurídicos a tales actos administrativos 
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irregulares, sin que la carga de la prueba sobre la existencia del título concesión 
corresponda a la autoridad actora, pues no hay presunción alguna a favor del deman-
dado que tenga que desvirtuar.—Cabe destacar, que no se desconoce la existencia 
del juicio de amparo directo número **********, de que conoció el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, quien por ejecutoria de 
veintidós de enero de dos mil nueve concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la senten-
cia reclamada dentro del juicio contenciosos administrativo número **********, y 
en su lugar declarara infundada la causal de improcedencia por falta de interés jurí-
dico, y de no existir otra diversa, abordara el estudio de las cuestiones de fondo.—
en el juicio de amparo anterior, si bien, fue promovido por **********, parte 
demandada en el juicio contenciosos administrativo **********, que ahora se re-
suelve, no tiene ninguna relación, razón por la cual no se mencionó en el proyecto 
originalmente planteado, en virtud de que los aspectos reclamados eran totalmen-
te diferentes, pues el origen del juicio contencioso administrativo **********, deri-
vaba de la ilegalidad del oficio número **********, de veinte de febrero de dos mil 
seis, emitido por el director de recaudación, dependiente de la subsecretaría de in-
gresos de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, para el efecto de 
que la autoridad demandada recepcionara el pago que se abstuvo de recibir, por 
concepto de canje de placas. Situación diferente a la que se reclama en el juicio de 
nulidad **********, de donde emana el acto reclamado del amparo directo 210/2011, 
consistente en el juicio de lesividad de las solicitudes de trámite de control vehicular 
expedidas en los meses de julio y agosto de dos mil cuatro, por la agencia para la 
racionalización y modernización del Sistema en Nuevo león, y la indebida expedi-
ción de placas de transporte público y tarjetas de circulación, expedidas en los meses 
de julio y agosto de dos mil cuatro. por lo que, como puede verse, se trata de plan-
teamientos diferentes.—Consecuentemente, se estima procedente negar el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la empresa quejosa.—No pasa inadvertido que, 
en casos anteriores se sostuvo un criterio diferente al de ahora, no obstante, sobre el 
tema de estudio ya existe un criterio emitido por el máximo tribunal del país en la ju-
risprudencia 2a./J. 7/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver sobre la contradicción de tesis 392/2010, cuyo rubro dice: "SerVi-
Cio pÚBliCo de traNSporte. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCu-
laCióN para preStarlo No GeNera preSuNCióN de titularidad de uNa 
CoNCeSióN Ni puede Ser demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo rela-
tiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", lo que implica su obligato-
riedad en términos del artículo 192 de la ley de amparo, razón por la cual me aparto del 
criterio que anteriormente se sostuvo en casos similares y disiento del criterio de la 
mayoría.

En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

amparo direCto 215/2011. 17 de NoViemBre de 2011. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eduardo lópeZ pÉreZ. poNeNte Y relator de la 
maYorÍa: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCretaria: BlaNCa 
patriCia pÉreZ pÉreZ.
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CoNSideraNdo:

dÉCIMO SEgundO.—Estudio de los conceptos de violación. por 
cuestión de técnica jurídica, los conceptos de violación primero, segundo 
y tercero, se analizan conjuntamente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 79 de la ley de amparo, en la porción que coinciden en reclamar que 
la autoridad responsable no atendió correctamente que en el particular la 
carga probatoria para justificar la acción intentada en el juicio de lesividad 
recaía en la autoridad demandante. 

en el primero de los conceptos de violación se aduce que la sentencia 
que constituye el acto reclamado es violatoria de las garantías consagradas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al considerar fundados los agravios de la autoridad actora, porque 
–según expone–, quien afirma esta obligado a probar tal como lo establece el 
artículo 223 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado de Nuevo 
león, de aplicación supletoria a la ley de Justicia administrativa, ya que según 
expone justificó, cuenta con un número de concesión que la autoridad de-
mandante le proporcionó, de ahí que la carga de la prueba corría a cargo de la 
autoridad demandante, según expone.

al respecto, argumenta el quejoso que en el juicio contencioso admi-
nistrativo corría la carga de la prueba a las actoras, ya que en la presente 
controversia se analizó el hecho desde la perspectiva de la autoridad actora, 
si se debían anular o no las determinaciones administrativas que le permitían 
acceder a la obtención de placas, tarjetas de circulación y demás documentos 
relacionados con los vehículos de su propiedad identificados en la demanda 
por las causas de nulidad consistentes en la existencia de irregularidades en la 
solicitud de trámites de control vehicular, que culminó con la expedición 
de placas y tarjetas de circulación y demás documentos necesarios para la 
prestación del servicio público de transporte en la modalidad de taxi; o bien, 
según dice, desde la perspectiva del particular, sí debía prevalecer la vigencia 
de los documentos por no existir irregularidad alguna en la rúbrica estam-
pada en la solicitud de trámite de control vehicular, y por estar acreditado, 
a partir de los datos y presunciones derivados de los documentos que obran 
agregados en el expediente, que efectivamente cuenta con un derecho de conce-
sión al establecerse en sus tarjetas de circulación los números de concesiones.

aduce que la autoridad responsable indebidamente le traslado la carga 
de la prueba como demandado, lo que menciona contraviene las normas pro-
cesales vigentes, ya que según expone, del artículo 15 de la que deriva que las 
placas de circulación son una consecuencia de la concesión. por ende, si 
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cuenta con las placas, es evidente que le fueron otorgadas con motivo de una 
concesión, pues incluso en las tarjetas de circulación aparece el número de 
una concesión, según argumenta.

insiste en que las autoridades no justificaron con prueba alguna, la 
lesividad o afectación a su esfera jurídica, ya que las probanzas que acompa-
ñaron para tratar de justificar su dicho, son ineficaces para corroborar los 
fundamentos de su acción de lesividad, mediante la cual se pretende la nuli-
dad de las solicitudes de trámite, las que aduce le fueron aprobadas por 
**********, quien firmó los documentos por acuerdo del director de la insti-
tución. de ahí que era claro que cumplió con los requisitos legales para el 
otorgamiento de cada una de las concesiones, mientras que las autoridades, 
aduce no demostraron por qué eran ilegales.

En el segundo de los conceptos de violación expone que la autori-
dad responsable le otorgó valor probatorio pleno a las pruebas aportadas por 
las actoras, no obstante que no aportaron prueba idónea que acreditara tal 
circunstancia, ya que aun cuando anexaron copia certificada de la denuncia 
penal presentada por el director general de la agencia para la racionalización 
y modernización del Sistema de transporte público de Nuevo león, así como 
la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, emitida por el agente 
del ministerio público investigador en averiguaciones previas del ramo penal 
número ocho del primer distrito Judicial en el estado, por medio de la cual 
se ejercitó acción penal en contra de **********, aduce que con ellas no se 
demuestra que las solicitudes fueron firmadas con una rúbrica falsa que 
no correspondía al entonces director de la agencia, y que, por ende, carecían 
de validez, que lo único que demuestran es que se interpuso denuncia y que se 
ejercitó acción penal, sin que ello traiga consigo la certeza de la existencia 
de un delito que lleve a concluir las irregularidades aducidas.

menciona que corresponde exclusivamente a los tribunales penales, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 1, fracción iV, 5 y 6 del Código de 
procedimientos penales de Nuevo león, declarar mediante sentencia firme 
los hechos objeto de denuncia.

en el tercero de los conceptos de violación expresa que la autoridad 
responsable realizó una apreciación fuera de la lógica jurídica, al establecer 
que era contrario a derecho que el a quo fundara la sentencia en la presunción 
iuris tantum, derivada del artículo 15 de la  para estado, en el sentido de que 
no se pueda presumir que las placas de circulación expedidas por las autori-
dades competentes constituyan una consecuencia de la concesión para ex-
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plotar el servicio, pues, para que se le otorgaran las placas tuvo que cumplir 
con ciertos requisitos, y que la autoridad verificó el cumplimiento legal del 
otorgamiento de la concesión a su favor, al constituir un requisito imprescin-
dible para la prestación de un servicio público de transporte, en su modalidad 
de taxi, situación que indica no se justificó por las autoridades actoras, más 
aun que agrega allegó copia certificada de la tarjeta de circulación y recibos 
de pago expedidos a su favor por concepto de "imp. trans. veh." y "derecho de 
alta" del año dos mil cuatro, de cuyo texto indicó se desprende la inclusión de un 
número de concesión asignada a cada uno de dichos vehículos, lo que –refiere– 
revela que las autoridades tienen conocimiento de la existencia de dichas 
concesiones.

los conceptos de violación primero, segundo y tercero, analiza-
dos conjuntamente, son fundados y suficientes para conceder la protec-
ción constitucional solicitada. 

del análisis realizado a la sentencia reclamada, se advierte que la Sala 
responsable actuó indebidamente al arrojar a la parte demandada, ahora 
quejoso, la obligación de probar que cumplió con los requisitos legales 
previstos en la Ley de Transporte y su Reglamento, tales como contar 
con una concesión otorgada a su favor para la prestación del servicio 
público de transporte, en su modalidad de vehículo de alquiler; pues la ne-
gativa de esta circunstancia, aducida por las actoras en el juicio de lesividad, 
si bien en principio implica la negación de un hecho, también es cierto que 
constituye el desconocimiento de una presunción legal establecida a favor de 
su colitigante y, por ende, debió ser acreditada fehacientemente por ellas 
mismas. 

lo anterior se afirma, pues como se determinó en el considerando que 
antecede, la litis en el juicio contencioso administrativo o juicio de lesividad, 
se centro en el reclamo de nulidad en contra del demandado **********, en la 
que denominó una indebida expedición de las placas de circulación 
**********, tarjetas de circulación y recibos de pago, así como la que se de-
nominó como una indebida determinación y cobro de los derechos de control 
vehicular.

por tanto, la acción intentada debe centrarse en demostrar la preten-
sión de la demandante, que la constituye acreditar a través de pruebas téc-
nicas que la expedición de placas y tarjetas de circulación que se pretende 
nulificar, derivó de solicitudes que contenían irregularidades o eran ilegales 
derivado de una conducta atribuible al ahora quejoso **********.
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en ese contexto, la autoridad responsable debió atender la obligación 
de la demandante, de cumplir con su carga probatoria, en términos de lo esta-
blecido en los artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Nuevo león, aplicables supletoriamente a la ley de Justicia admi-
nistrativa para el estado de Nuevo león, por así disponerlo el artículo 25 de 
dicho ordenamiento legal, de acreditar los hechos constitutivos de sus preten-
siones, salvo que éstos fueran negativos, sin envolver la afirmación de un hecho, 
ni llevar implícito el desconocimiento de una presunción (legal o humana) a 
favor de su colitigante.

dichos numerales disponen textualmente lo siguiente:

"artículo 223. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los hechos 
que son el fundamento de su demanda, el reo está obligado a la contraprue-
ba que demuestra la inexistencia de aquéllos, o a probar los hechos que sin 
excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron sus efectos 
jurídicos."

"artículo 224. el que niega sólo está obligado a probar: i. Cuando su 
negación no siendo indefinida envuelva la afirmación de un hecho, aunque 
la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción.—los Jueces en 
este caso no exigirán una prueba tan rigurosa como cuando se trate de un hecho 
positivo, pero sin dejar de observar el artículo 387; ii. Cuando desconozca la 
presunción legal que tenga en su favor el colitigante."

por tanto, la carga probatoria consiste en que el actor debe probar su 
acción y sólo cuando pruebe los hechos fundamento de su demanda, el reo 
está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de aquéllos. 

además, de conformidad con lo dispuesto en los citados ordinales, 
cada una de las partes es responsable de acreditar en el juicio, los hechos 
constitutivos de sus pretensiones, salvo que éstos fueran negativos, sin envol-
ver la afirmación de un hecho ni llevar implícito el desconocimiento de una 
presunción (legal o humana) a favor de su colitigante, es preciso destacar los 
motivos por los cuales se considera que la autoridad demandante en el juicio 
contencioso administrativo no acreditó los extremos de su acción.

en esas condiciones, al corresponder a la autoridad demandante acredi-
tar en el juicio su acción, lo indispensable era que justificara de manera indu-
bitable, que el vicio o irregularidad que la llevó a demandar la nulidad de las 
placas y tarjetas de circulación controvertidas, era atribuible a una acción 
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dolosa o de mala fe llevaba a cabo específicamente por el demandado 
**********, lo que no ocurrió en el particular.

en efecto, si los vicios o irregularidades que aduce la autoridad deman-
dante en el juicio contencioso administrativo, son atribuibles a funcionarios o 
servidores públicos del gobierno estatal, encargados de la expedición de 
placas y tarjetas de circulación, quienes fueron los que entregaron a los par-
ticulares las placas y tarjetas de circulación, tal aspecto en su caso daría 
origen a la promoción del correspondiente juicio de responsabilidad promovi-
do en contra de dicho funcionario o servidor público, pero no tendría porqué 
trascender a la esfera jurídica del gobernado. 

Sin que pueda ser factible que a través del juicio contencioso administra-
tivo o del de lesividad, se pretenda obtener por parte de la autoridad la nulidad 
de actos o resoluciones favorables a los particulares, bajo la sola manifesta-
ción de que derivan de actos irregulares, sin justificar a través de medio de 
prueba idóneo que la irregularidad o ilegalidad atribuida al acto se actualizó 
con motivo de una acción atribuible al demandado beneficiario del acto que se 
pretende nulificar. 

en el acto reclamado la autoridad responsable declaró la nulidad de 
las placas y tarjetas de circulación expedidas al ahora quejoso para la presta-
ción del servicio público del alquiler, por considerar que no justificó contar con 
los correspondientes títulos de concesión que dieran sustento precisamente 
a las placas y tarjetas de circulación cuya nulidad reclamó.

empero, la afirmación planteada en el sentido de que el demandado 
debió acreditar fehacientemente poseer los títulos de concesión expedidos y 
firmados por la autoridad competente para la prestación del servicio público 
de pasajeros en su modalidad de taxis, desatiende los principios procesales 
que rigen tratándose de la carga probatoria, que constriñe en primer orden a 
la parte demandante en el juicio a justificar su acción. 

en efecto, no es factible declarar la nulidad del acto bajo la considera-
ción de que el demandado no acreditó su excepción, sin antes no examinar la 
acreditación de la acción intentada. 

en tales condiciones, era indispensable que el examen se efectuara 
por la autoridad responsable en esos términos. 

así es, del examen de los autos se advierte que no aparece acreditado, por 
parte de las autoridades demandantes en el juicio contencioso administrativo, 
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que la expedición de las placas y tarjetas de circulación derivó de una acción 
ilegal o irregular llevada a cabo por el ahora quejoso. es decir, atribuible al 
beneficiario del acto que se busca nulificar, ya que lo que debió probarse 
es que las placas y tarjetas de circulación, que se aduce se expidieron por 
personal no autorizado, se entregaron al ahora quejoso en razón de un acto 
ilegal que él hubiere cometido y no pretender sostener la ilegalidad de los 
actos en que el demandado no cuenta con título de concesión, aspecto que 
en sí, más que acreditar la acción intentada, pretende trasladar sin motivo 
jurídico la carga de la prueba al demandado.

Ya que si bien se alude para declarar la nulidad de los actos reclama-
dos en el juicio de lesividad a que el ahora quejoso no cuenta con título de 
concesión, cuestión que en principio se caracteriza por envolver un hecho 
negativo, dado que atribuye al gobernado la carencia del título de concesión 
que resulta necesario para el trámite solicitado, al mismo tiempo constitu-
ye un desconocimiento de la presunción constituida a favor de su colitigante, 
por lo que debió ser probada su acción por las actoras en el juicio natural, mas 
aun que tienen a su alcance todos los elementos probatorios para estar en 
condiciones de acreditarla.

es aplicable, en atención al criterio que contiene, respecto a la carga 
probatoria, la tesis de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, visible 
en la página 9, tercera parte, Volumen ii, Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, identificable con el número de registro iuS 267248, que dice:

"aCto reClamado, CarGa de la prueBa de SuS FuNdameN-
toS Y motiVoS.—Si bien es verdad que, demostrada la existencia de los 
actos reclamados incumbe a la autoridad responsable justificarlos, también 
lo es que no por tal circunstancia queda liberado quien impugna dichos actos, 
del deber de desvirtuar los fundamentos y motivos en que los mismos se apoyan. 
Cuando un acto de autoridad externa los fundamentos y motivos que le sirven de 
sustentación, goza de una presunción de validez y en esto estriba su justifica-
ción, y corre a cargo del afectado con dicho acto la demostración de que los 
mencionados fundamentos y motivos son inadecuados, a fin de que pueda 
concluirse que los referidos actos son contrarios a la ley que los rige. Si en un 
caso la sentencia reclamada está fundada y motivada, por lo que, habiendo 
rendido la Sala responsable ante el Juez a quo, como prueba, el expediente en 
que dicha sentencia fue pronunciada, debe admitirse que justificó, como esti-
mó pertinente, el sentido de la citada sentencia, y que a su impugnador corres-
pondía demostrar, con los argumentos y las pruebas que a su vez considera 
oportuno aportar, que la pretendida justificación era incorrecta." (el resaltado 
es nuestro).
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además, el hecho de que la autoridad demandante allegara al juicio de 
nulidad copia certificada de la resolución de treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro, emitida dentro de la averiguación previa 398/2004-Viii, por el agente 
del ministerio público investigador en averiguaciones previas del ramo penal 
Número ocho del primer distrito Judicial en el estado, en la cual se ejercitó 
acción penal en contra de **********, ********** y **********, por consi-
derarlos probables responsables de la comisión de los delitos de delincuen-
cia organizada y ejercicio indebido de funciones públicas, por estimarse que 
otorgaron indebidamente concesiones de prestación de servicio público, 
aprovechamiento y uso de bienes del dominio del estado, lo único que acre-
dita es que se ejercitó acción penal en contra de personas que laboraban en el 
gobierno del estado; sin embargo, no se justifica que debido a una acción 
ilegal o irregular realizada por **********, directamente a él atribuible, éste 
hubiere obtenido las placas y tarjetas de circulación con las cuales cuenta y 
de las cuales se emitió su declaración de nulidad.

en efecto, la aludida copia lo que acredita es que se ejercitó acción 
penal en contra de determinadas personas, pero no justifica que un órgano 
jurisdiccional hubiere resuelto la acción en comento y declarado que el ahora 
quejoso cometió un acto ilícito en perjuicio del Gobierno del estado.

por tanto, el análisis de la sentencia reclamada evidencia que la Sala 
responsable no observó a cabalidad las referidas reglas sobre la distri
bución de las cargas probatorias, pues si bien determinó que la distri-
bución de la carga procesal de probar, debió realizarse considerando que 
cada una de las partes es responsable de acreditar los hechos constitutivos 
de sus pretensiones, lo cierto es que sin justificación jurídica trasladó la carga 
probatoria al demandado, pues indicó que con las tarjetas de circulación que 
se allegaron al juicio, expedidas por el gobierno del estado de Nuevo león, a 
favor del demandado, no se justificaba la existencia de una concesión sin exa-
minar, en primer orden, que la parte accionante hubiere acreditado su acción.

así, resulta incorrecta la afirmación de la autoridad responsable, en 
tanto estableció que en el particular no existía la presunción iuris tantum, 
aludida por la primera Sala ordinaria en la sentencia recurrida, que se da al 
contar el demandado con placas y tarjetas de circulación que fueron acom-
pañadas en copia certificada, y que con ello se genera un derecho que deriva 
del artículo 15 de la ley de transporte, toda vez que, según expresa, el hecho de 
que tal dispositivo legal establezca que las placas de circulación son conse-
cuencia de la concesión otorgada, no puede interpretarse como que, el hecho 
de tenerlas presuma la concesión, porque dijo, sí las mismas se concedieron 
sin que se otorgara el título de concesión por la autoridad competente, o se 
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cumplieran todos los requisitos señalados en la ley para ello, no genera el 
derecho a que se entregue el título, sino, sólo el derecho que dan las placas 
como es circular en la entidad en que se otorgaron.

la Sala revisora dijo que si las placas y tarjetas de circulación justifican la 
existencia de un derecho, éste no es el de aspirar al otorgamiento de un títu-
lo de concesión, sino que mientras se encuentran vigentes (hipótesis que dijo 
no era en el caso) sólo amparaban el derecho para circular en las vías pú-
blicas de los municipios del estado, debido a que el objetivo de ellas es contar 
con un registro de los vehículos que residan en los municipios, consideración que 
sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 7/2011, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SerViCio pÚBliCo de traNSpor-
te. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para preS-
tarlo No GeNera preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCeSióN 
Ni puede Ser demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN)."

así, agregó que en el particular no correspondía a las autoridades de-
mandantes la carga de la prueba, aun ante el contenido de los artículos 223 y 
224 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, por disposi-
ción expresa del artículo 25 de la ley de Justicia administrativa para el estado, 
ya que la parte demandante en su escrito de contestación afirmó contar con 
los títulos de concesión números ********** y **********, que, por ende, a ella 
correspondía la carga probatoria y estaba obligada a desvirtuar en su contes-
tación cada uno de los hechos que le imputó la autoridad demandante.

en ese orden de ideas, la Sala revisora determinó que con los docu-
mentos que analizó no se acreditó que las solicitudes de trámite presentadas 
por **********, hayan sido acompañadas de los documentos y requisitos 
establecidos en el artículo 42 del reglamento de la ley de transporte para el 
estado de Nuevo león, así como el 45 de la citada ley, y que tampoco se jus-
tificó que para la obtención de las placas asignadas en dicha solicitud, se 
hubieren seguido las formalidades establecidas en los ordenamientos legales 
aplicables, no obstante se hubiere probado que se remitió dicha solicitud con 
documentos para su revisión, según lo establece el artículo 72 del reglamento 
en cita, pues dijo, tal cuestión no implicaba que el ahora quejoso hubiere 
cumplido con los requisitos establecidos en la aludida ley y su reglamento.

por tanto, indicó que antes de la expedición de las placas de circulación 
debía contarse con el título de concesión, el cual según dijo quedó acreditado 
que para su otorgamiento se requiriere cumplir con las formalidades y requi-
sitos que establece la ley de transporte y su reglamento, por ende, declaró la 
nulidad de los actos reclamados en el juicio contencioso administrativo.
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Conclusiones las anteriores que resultan jurídicamente incorrectas, en 
razón de que la pretensión de las autoridades actoras se dirigió a destruir los 
fundamentos o bases sobre las cuales fueron autorizados los actos adminis-
trativos tramitados por la particular demandada para la prestación del servi-
cio público de taxi, en ese sentido el alcance probatorio de éstas no debe 
limitarse a mostrar un panorama basado en la ausencia de elementos 
para asegurar el cumplimiento cabal de los requisitos exigidos por las 
leyes para la emisión de dichos actos, pues al realizarse de esa forma se 
arroja injustificadamente la obligación probatoria al particular beneficiario 
de demostrar que real y efectivamente cumplió a cabalidad los trámites y 
gestiones que constituyen los presupuestos de la emisión de los actos admi-
nistrativos a su favor. 

es ilustrativa a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia i.7o.a. J/45, 
que se comparte, emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, visible en la página 2364 del tomo XXiX, enero 
de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
identificable con el número de registro iuS 168192, de rubro y texto 
siguientes:

"CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde 
a la autoridad CuaNdo loS doCumeNtoS Que CoNteNGaN laS 
aFirmaCioNeS SoBre la ileGalidad de SuS aCtuaCioNeS oBreN eN 
loS eXpedieNteS admiNiStratiVoS Que aQuÉlla CoNSerVa eN CuS-
todia.—el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria al juicio de nulidad, establece que el actor está obligado a 
probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del 
derecho administrativo opera un principio de excepción que obliga a la auto-
ridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actua-
ciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento 
en autos de los documentos que las contengan, cuando éstos obren en los expe-
dientes administrativos que aquélla conserva en custodia." (el resaltado es 
nuestro).

No es factible estimar que corresponde a la parte demandada, ahora 
quejosa, la carga de la prueba por la sola circunstancia de que no existan en 
autos las pruebas documentales a que se refiere el artículo 42 del reglamento 
de la ley de transporte para el estado, que dispone textualmente:

"artículo 42. los interesados en obtener concesiones para la presta-
ción del servicio público de transporte, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos y documentación:
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"i. Ser de nacionalidad mexicana o ajustarse a las leyes de inversión 
extranjera vigentes; 

"ii. demostrar capacidad técnica operativa y administrativa para la ex-
plotación del servicio de transporte público que se requiere, por la autoridad 
correspondiente; 

"iii. presentar solicitud en formato que para tal efecto expida la subse-
cretaría, debidamente firmada por el representante legal de la empresa en 
caso de personas morales y por el interesado o su apoderado en caso de per-
sonas físicas;

"iV. designación de domicilio para efectos de oír y recibir notificaciones;

"V. en el caso de personas morales, original de la escritura constitutiva 
o copia certificada de la misma, mediante la cual se acredite la constitución 
de la sociedad y la personalidad de su representante legal;

"Vi. en el caso de personas físicas, copia de su registro Federal de 
Contribuyentes y copia de identificación oficial con fotografía del interesado; 
y acreditación de personalidad e identificación si comparece mediante 
apoderado;

"Vii. pago correspondiente, y

"Viii. otros que le establezcan la ley y el reglamento.

"Contra la presentación de estos documentos, se extenderá una constan-
cia de inscripción, una vez que se verifique que dichos documentos reúnen los 
requisitos solicitados."

en efecto, basta la lectura de los preceptos invocados por la Sala reso-
lutora, para advertir que los requisitos que deben observarse por todo intere-
sado en obtener una concesión son los siguientes: 

1) tener la nacionalidad mexicana; 

2) demostrar una capacidad técnica operativa y administrativa para la 
explotación del servicio público de transporte que se solicita en concesión; 

3) presentar formato de solicitud; 
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4) designar domicilio; 

5) exhibir el acta constitutiva del solicitante persona moral, o el regis-
tro Federal de Contribuyentes, además de una identificación oficial con foto-
grafía del solicitante persona física; 

6) efectuar el pago correspondiente, y 

7) otros que establezcan las leyes. así como también, que una vez pre-
sentados los documentos relativos, de ello se extenderá una constancia de 
inscripción.

Sin embargo, la materia de la litis en el particular no se centra en diluci-
dar si el ahora quejoso contaba o no con la concesión, como inexactamente lo 
pretende destacar la autoridad responsable, sino la ilegalidad en la emisión 
de las placas y tarjetas de circulación, que específicamente fueron los actos 
cuya nulidad se reclamó en el juicio de origen, lo que incluso debió acreditar 
la autoridad demandante, era atribuible al demandado, aspecto que no se 
justificó.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, la Sala responsable actuó indebi-
damente al establecer como premisa de su resolución, que la carga probatoria 
correspondía a la parte demandada para acreditar que cumplió con todos los 
requisitos exigidos por la legislación de la materia para el otorgamiento de la 
concesión para la prestación del servicio público de transporte en su modalidad 
de vehículo de alquiler y que, por ende, la falta de constancias que evidencia-
ran dicho cumplimiento hacía procedente la acción de lesividad ejercida en 
su contra por la autoridad demandante.

pues atendiendo a la distribución de la carga probatoria, derivada de los 
artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Nuevo león, aplicables supletoriamente a la ley de Justicia administrativa, 
por así disponerlo el artículo 25 de esta legislación, lo jurídicamente correc-
to era evaluar el material probatorio desde la perspectiva de que la autoridad 
actora era la obligada a acreditar los fundamentos de su acción, y se requería 
asumiera una actitud probatoria positiva, allegando los elementos que corro-
boraran de manera fehaciente la inexistencia de los títulos de concesión, que 
en su momento, motivó la expedición de las placas y tarjetas de circulación 
que ostenta la parte demandada, ahora quejosa. 

Carga probatoria que no fue satisfecha por la actora, en tanto que como 
en su momento lo advirtió la propia Sala de primera instancia, las pruebas 
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que se allegaron para ese efecto resultaron ineficaces para corroborar los 
fundamentos de la acción de lesividad; es decir, la irregularidad en el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la obtención del título de conce-
sión, derivado del artículo 42 del reglamento de la ley de transporte para el 
estado de Nuevo león.

máxime que, la inexistencia de esos documentos no significa necesa-
riamente que se hayan dejado de cumplir las exigencias legales para el otor-
gamiento de la concesión del servicio público de transporte, y para la 
expedición de placas y tarjetas de circulación; pues ambas premisas no se en-
cuentran ligadas de manera indisoluble en una relación de antecedente a 
consecuente. 

empero, la autoridad responsable, al tenor del artículo 81, fracción iV, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, se encon-
traba obligada a adminicular unas con otras, las pruebas, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, y al no hacerlo así transcendió al resultado 
del fallo reclamado.

el ahora quejoso acreditó contar con las placas y tarjetas de circula-
ción, por tanto, la autoridad accionante en el juicio contencioso administrati-
vo, debió justificar su acción, en términos del artículo 81 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Nuevo león.

en efecto, por una parte, el demandado acreditó haber realizado determi-
nados actos que son inherentes a la obtención de las concesiones para 
la actividad de prestar el servicio público de transporte, en su modalidad de 
alquiler; pues así lo demuestran las documentales consistentes en los pagos 
de tenencia y de la expedición de derechos de placas y tarjetas de circulación 
vehicular; documentales éstas que, en términos de los artículos 2, 45, 46 y 47 
de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, vigentes en la época de 
los hechos, permiten evidenciar que se cumplieron con determinados requi-
sitos que deben cubrir los interesados a fin de obtener las concesiones para 
la prestación del servicio público de transporte, en particular el servicio de taxi. 

por ende, correspondía a la autoridad demandante acreditar los elemen-
tos de su acción, y resulta incorrecto que la autoridad responsable hubiere 
trasladado la carga de la prueba de acreditar el hecho que era demandado al 
ahora quejoso.

al no atenderlo así la autoridad responsable, incurrió en el sofisma 
de petición de principio al invocar contra el ahora quejoso, precisamente el 
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aspecto que constituye la materia de reclamo, al considerarlo como válido de 
inicio, no obstante que el argumento atinente a la falta de título de concesión, 
es precisamente lo que motivó la instauración del juicio de nulidad, de ahí lo 
incorrecto, desde el aspecto técnico, de revocar la sentencia primigenia y 
sustentar la nulidad de los actos impugnados con base en la circunstancia 
de que el demandado carece de título de concesión, pues al hacerlo, validó sin 
ser analizado, precisamente, el argumento primigenio, atinente al derecho 
derivado de la concesión que las autoridades adujeron no tenía la persona 
moral promovente del presente juicio de garantías, parte demandada en el 
asunto de origen.

Sin que la presente ejecutoria desatienda el contenido de la jurispru-
dencia 2a./J. 7/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1113 del tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"SerViCio pÚBliCo de traNSporte. la Sola poSeSióN de laS 
plaCaS de CirCulaCióN para preStarlo No GeNera preSuNCióN 
de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser demoStratiVa de la 
eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN).—el artículo 15 de la ley de transporte para el estado de Nuevo león, 
vigente hasta el 29 de noviembre de 2006, al prever que las placas de circula-
ción expedidas por la autoridad competente para brindar el servicio público 
de transporte constituyen una consecuencia de la concesión otorgada en los 
términos de esa ley, no establece presunción legal alguna acerca de la titu-
laridad de una concesión para explotar ese servicio cuando sólo se demues-
tra la posesión de las placas vehiculares para circular, ya que tal enunciado 
solamente permite interpretación en el sentido de que las placas deben estar 
respaldadas por la expedición de la concesión respectiva, pues la función de 
aquéllas se limita a servir como identificación numérica, a la vista del público 
y de las autoridades. en efecto, la calidad de concesionario se adquiere me-
diante un acto administrativo expreso por parte del estado, que debe materia-
lizarse en el correspondiente título de concesión. Consecuentemente, si el 
propietario o poseedor de las placas está desprovisto o no demuestra feha-
cientemente la existencia de ese título concesión como fuente de expedición 
de aquéllas, tal circunstancia puede producir la declaración de nulidad me-
diante la instauración del juicio de lesividad."

en efecto, la presente ejecutoria no desatiende el criterio sostenido en 
la jurisprudencia transcrita, en atención a que el motivo por el cual se consi-
dera no debió declararse la nulidad de los actos reclamados en el juicio con-
tencioso administrativo, es porque la autoridad demandante no acreditó su 
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acción, sino que pretendió justificarla a través de trasladar al ahora quejoso, 
la carga de probar contar con título de concesión, cuando lo indispensable 
era para justificar la procedencia de la acción intentada por la autoridad, ahora 
tercera perjudicada, que el demandado obtuvo las placas y tarjetas de circu-
lación mediante una conducta dolosa o de mala fe a él atribuible, pero no 
derivada de acciones irregulares efectuadas por personal del gobierno del 
estado, en contra de quienes, en su caso, debieron tramitarse los correspon-
dientes juicios de responsabilidad, hecho lo cual ya en su caso con el resul-
tado de ello, analizar los efectos legales que tendrían hacia los terceros como 
sería el ahora quejoso, con respecto a los actos llevados a cabo por tales 
personas.

en concreto, la procedencia de la acción de lesividad implica una parti-
cipación dañina cometida por el destinatario de esa acción que debe ser pro-
bada por el accionante. de no hacerlo, el estado está compelido, por seguridad 
jurídica, a reconocer derechos que la parte demandada haya gestionado y 
obtenido lícitamente de la propia autoridad gubernamental.

en efecto, el control oficioso de la acción administrativa, por cuanto 
corresponde a su ejercicio, se ve fuertemente limitado en razón a que, si los 
efectos jurídicos directos y concretos fueron constitutivos de algún derecho a 
favor de los gobernados, la administración pública se ve impedida a revocar 
dicho acto generador del derecho individual adquirido por la existencia misma 
del actuar administrativo. efectivamente, el órgano ejecutivo, en ejercicio de 
su competencia, lleva a cabo actos administrativos cuyos efectos pueden, final-
mente, aumentar la esfera jurídica de los gobernados, razón que la vinculará, 
en atención a un principio de seguridad jurídica, a respetar el contenido del 
derecho conferido en particular estando, entonces, imposibilitada para revo-
car el acto administrativo de que se trate (teoría General del acto adminis-
trativo, tesis doctoral, alberto Gelacio pérez dayán, universidad Nacional 
autónoma de méxico, división de estudios de posgrado, Facultad de derecho, 
méxico, d.F., 1992, página 293). 

al resultar esencialmente fundada la porción de los conceptos de viola-
ción primero, segundo y tercero, que fueron materia de examen, resulta inne-
cesario el análisis del resto de los planteamientos que sostiene el quejoso, pues 
aun de ser fundados no le propiciarían un mayor beneficio.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 107, emitida por la tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 85 del tomo Vi, 
materia Común, Jurisprudencia SCJN, Apéndice 1917-2000, identificada con 
el número de registro iuS 917641, de rubro y texto:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Finalmente, no son de tomarse en consideración los escritos a través 
de los cuales la directora legal hacendaria de la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado, en ausencia del secretario de dicha dependen-
cia; delegado del instituto de Control Vehicular en el estado de Nuevo león; 
y, director general de la agencia para la racionalización y modernización 
del Sistema de transporte público de Nuevo león; terceros perjudicados en el 
presente juicio, realizan diversos alegatos tendentes a refutar los concep-
tos de violación, pues en la presente ejecutoria se indicaron las razones por las 
cuales se estimaron fundados los conceptos de violación que hace valer el 
quejoso.

en las relatadas condiciones, ante la evidente violación a las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica tuteladas por los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, lo procedente es conceder al quejoso el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la Sala responsable realice 
los siguientes actos:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada, y 

2. en su lugar, emita otra en la que, siguiendo las consideraciones aquí 
sustentadas sobre la distribución de las cargas probatorias en la instancia 
natural, y sobre la ponderación del material probatorio allegado al sumario, 
declare que la parte actora no probó su acción; por tanto, reconozca la validez de 
las placas y tarjetas de circulación expedidas a favor de **********.

Similar criterio sustentó este tribunal Colegiado, al resolver por unani-
midad de votos los amparos directos 89/2010 y 215/2010, en sesiones de vein-
ticuatro de junio y diecinueve de noviembre, ambos de dos mil diez; y el 
210/2011, resuelto en sesión de diez de noviembre de dos mil once.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado a la autoridad responsable señalada en el resultando 
primero de esta ejecutoria, para los efectos precisados en el último conside-
rando de este fallo.
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Notifíquese.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
Sergio eduardo alvarado puente, eduardo lópez pérez y Sergio Javier Coss 
ramos, el primero de los mencionados como presidente y relator de la mayoría 
y, el segundo como disidente, quien formuló voto particular   en los términos 
que se insertan al final de la presente ejecutoria. 

En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

LESIVIdAd. EL EJERCICIO dE dICHA ACCIÓn PRESuPOnE 
unA PARTICIPACIÓn dAÑInA En PERJuICIO dEL ESTA
dO, QuE, POR SEguRIdAd JuRÍdICA, ESTÁ COMPELIdO A 
PROBAR.—el control oficioso de la acción administrativa, se ve fuer-
temente limitado por la garantía de seguridad jurídica que reconoce el 
artículo 14 de la Constitución Federal. de esa manera, si los efectos 
jurídicos directos y concretos del acto administrativo son constitutivos de 
algún derecho a favor de los gobernados, la administración pública 
se ve impedida a revocar, motu proprio, dicho acto generador del dere-
cho individual adquirido por la validez que se presume del actuar admi-
nistrativo, y las autoridades quedan obligadas a reconocer los derechos 
constituidos a favor del gobernado, que sólo podrán anularse mediante 
el juicio de lesividad respectivo, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. empero, la procedencia de la acción de 
lesividad, presupone necesariamente la acreditación de una participa-
ción dañina cometida en perjuicio del estado, que, en aras de la mencio-
nada garantía de seguridad jurídica, debe ser probada plenamente 
por la autoridad accionante. de no hacerlo, queda compelida, a reco-
nocer los derechos que la parte demandada haya gestionado y obtenido 
de la propia actividad gubernamental.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.5 A (10a.)

amparo directo 210/2011.—10 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente y relator de la mayoría: Sergio eduardo alvarado 
puente.—Secretaria: Blanca patricia pérez pérez.
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amparo directo 215/2011.—17 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente y relator de la mayoría: Sergio eduardo alvarado 
puente.—Secretaria: Blanca patricia pérez pérez.

LESIVIdAd. LA EXPEdICIÓn dE PLACAS, TARJETAS dE CIRCu
LACIÓn Y RECIBOS dE PAgO A un PARTICuLAR, PRESuPO
nE LA OBTEnCIÓn LEgAL En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 68 
dEL CÓdIgO FISCAL dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn.—la expe-
dición de placas, tarjetas de circulación y recibos de pago a un particular, 
respecto de un vehículo dedicado al servicio público de "taxi", presupone 
la existencia de la concesión como origen de dichos actos administra-
tivos y la obtención legal de todos los títulos en términos del artículo 68 
del Código Fiscal del estado de Nuevo león. por tanto, si en el juicio de 
lesividad la autoridad afirma que la concesión es inexistente, resulta 
incorrecto que la Sala responsable arroje al demandado la carga pro-
batoria, pues, en primer término, los actos negativos no son objeto de 
prueba y, además, no corresponde al particular acreditar la acción dolo-
sa en perjuicio del estado, sino a éste por ser quien planteó esa afirma-
ción. en efecto, dar por sentada la inexistencia de la concesión y el dolo 
o lesión, a pesar de que la autoridad expidió las placas y la tarjeta de 
circulación, hace incurrir a la responsable en el sofisma de petición 
de principio al tener por demostrado justamente lo que se va a acredi-
tar. así, la inacreditación de la acción dolosa obliga a la autoridad ad-
ministrativa a continuar reconociendo la tramitación y obtención legal 
de todos los títulos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.4 A (10a.)

amparo directo 210/2011.—10 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente y relator de la mayoría: Sergio eduardo alvarado 
puente.—Secretaria: Blanca patricia pérez pérez.

amparo directo 215/2011.—17 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
eduardo lópez pérez.—ponente y relator de la mayoría: Sergio eduardo alvarado 
puente.—Secretaria. Blanca patricia pérez pérez.

LIBERTAd PROVISIOnAL BAJO CAuCIÓn. CASO En EL QuE PARA 
REVOCARLA ES IndISPEnSABLE OÍR PREVIAMEnTE AL PROCE
SAdO (InAPLICABILIdAd dE LA TESIS P. XXI/98 En LA LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ).—el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. XXi/98, publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril 
de 1998, página 22, de rubro: "GaraNtÍa de audieNCia. el artÍCulo 412, 
eN SuS FraCCioNeS i Y Vii, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, relatiVo a la reVoCaCióN de la liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN, No la Viola.", determinó que no se requiere dar audiencia 
previa al inculpado para revocar su libertad provisional bajo caución. Sin em-
bargo, aun cuando el mencionado precepto 412 del código adjetivo federal 
es de idéntica redacción al artículo 417 del Código de procedimientos penales 
para el estado de San luis potosí, dicha tesis es inaplicable en esta entidad, 
en razón de que el numeral 423 de ese código estatal dispone que para revo-
car la libertad bajo caución, tratándose, entre otras hipótesis, de la prevista 
en su artículo 417, fracción i, siempre debe oírse previamente al ministerio 
público, al procesado o a su defensor, siendo de destacar, que el mismo artícu-
lo 423 establece que cuando la libertad se revoque no se concederá nueva-
mente, por lo que sin perjuicio de la naturaleza de la prisión preventiva, no 
puede soslayarse que su inminente ejecución, afecte el derecho humano de 
la libertad personal reconocido por la Convención americana sobre derechos 
Humanos y que a partir de la reforma constitucional publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en vigor a partir del día siguien-
te, incorporó el concepto de derechos humanos, los que todas las autorida-
des tienen obligación de proteger y garantizar.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.1 P (10a.)

amparo en revisión 15/2012.—19 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: esteban oviedo rangel.

LIBERTAd SIndICAL. COMPREndE EL dERECHO dE PATROnES Y 
TRABAJAdORES A LA REdACCIÓn dE LOS ESTATuTOS dE SuS 
ORgAnIZACIOnES SIndICALES, SIn QuE ELLO IMPIdA A LA Au
TORIdAd LEgISLATIVA SALVAguARdAR A SuS AFILIAdOS EL 
ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA MEdIAnTE EL ESTABLECIMIEn
TO dE RECuRSOS JudICIALES.—la libertad sindical constituye un de-
recho fundamental reconocido en el artículo 123, apartado a, fracción XVi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en 
una serie de instrumentos internacionales, siendo regulada expresamente 
por el Convenio 87 de la organización internacional del trabajo, ratificado por 
el estado mexicano el 1o. de abril de 1950, según decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 16 de octubre de 1950; esa libertad no sólo 
comprende el derecho de trabajadores y patrones a constituir en forma autó-
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noma e independiente las organizaciones sindicales que estimen convenien-
tes para la defensa de sus derechos e intereses, sino también el derecho de 
redactar sus propios estatutos. por su parte, el Comité de libertad Sindical 
del Consejo de administración de la organización internacional del trabajo, 
en su recopilación de decisiones y principios, específicamente en el punto 
369, ha señalado que las organizaciones sindicales, en efecto, pueden redac-
tar sus estatutos, pero ello no impide que la autoridad legislativa de cada país 
emita disposiciones limitándose a fijar un marco general, dejando a las orga-
nizaciones la mayor autonomía posible para regir su funcionamiento y adminis-
tración; las restricciones a este principio deberán tener como único objetivo 
garantizar el funcionamiento democrático de las organizaciones y salvaguar-
dar los intereses de sus afiliados; finalmente, aclaró, que deberá preverse un 
recurso ante un órgano judicial, imparcial e independiente, a fin de evitar 
todo riesgo de injerencia excesiva o arbitraria en el libre funcionamiento de 
las organizaciones. Bajo estas premisas, se concluye que los estatutos sindi-
cales, aunque pueden establecer algún recurso al interior del sindicato, ello 
no implica desconocer que la autoridad legislativa también tiene la facultad 
de establecer recursos judiciales para resolver los conflictos suscitados al 
interior del propio sindicato, claro está, con el único objetivo de garantizar 
el funcionamiento democrático de las organizaciones y salvaguardar los inte-
reses de sus afiliados; asegurando con ello el acceso efectivo a la justicia 
consagrado en el artículo 17 constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.5 L (10a.)

amparo directo 1399/2011.—trabajadores pertenecientes a la Sección 239 del Sindicato 
Nacional de trabajadores mineros, metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la repú-
blica mexicana.—7 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tarsicio 
aguilera troncoso.—Secretario: Francisco Javier munguía padilla.
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MAgISTRAdOS dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO dEL dISTRITO FEdERAL. LA CAuSA dE RETIRO FORZOSO 
POR HABER CuMPLIdO SETEnTA AÑOS dE EdAd SE ACTuALIZA 
Aun CuAndO nO HAYA COnCLuIdO EL PERIOdO PARA EL QuE 
FuEROn nOMBRAdOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 10 dE 
SEPTIEMBRE dE 2009).—el artículo 3o. de la ley del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal vigente hasta el 10 de septiembre de 
2009 establece que los magistrados del referido órgano jurisdiccional dura-
rán seis años en el ejercicio de su encargo, salvo que fueran expresamente 
ratificados o promovidos al concluir ese periodo. por su parte, el artículo 4o. 
de esa ley prevé los requisitos para desempeñar dicha función y, en su último 
párrafo, señala como causa de retiro forzoso, entre otras, haber cumplido 
setenta años de edad. tomando en consideración lo anterior, cuando un magis-
trado del mencionado tribunal cumple la indicada edad se actualiza la causa 
de retiro forzoso, aun cuando no haya concluido el periodo para el que fue 
nombrado, ya que al llegar ese momento se da el supuesto que le impide legal-
mente ejercer el cargo, por lo que éste debe tenerse por concluido.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.156 A (9a.)

amparo en revisión 261/2011.—raúl murillo Álvarez.—22 de septiembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretario: José 
arturo Cueto moreno.

MAndATO. ES nECESARIO ESTABLECER LA CLÁuSuLA dE IRRE
VOCABILIdAd En EL dOCuMEnTO QuE COn TAL CARÁCTER SE 
OTORguE.—el artículo 2596 del Código Civil para el distrito Federal, en la 
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segunda parte de su primer párrafo, establece que el poder no se podrá revo-
car: "... en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como 
una condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una 
obligación contraída.". ahora bien, lo anterior debe interpretarse en el sentido 
de que en el caso de que en el otorgamiento de un poder se estipule la cláu-
sula de irrevocabilidad, porque dicho mandato sea un medio para cumplir 
con una obligación, en el documento en que confiera debe establecerse cuál 
es la obligación contraída por el mandante. lo anterior en razón de que, a 
efecto de salvaguardar la seguridad jurídica resulta pertinente que en esta 
clase de poderes se precise en qué consiste la obligación (la cual debe ser 
anterior a la celebración del mandato) que debe satisfacer el mandante, pues 
una vez realizada ésta, ya no tiene razón de existir la estipulación de referen-
cia. en efecto, siendo el mandato un contrato que por regla general es revoca-
ble, la excepción legal a ésta, es decir, la razón por la que no puede serlo, no 
puede establecerse de manera genérica, sino que debe plasmarse de forma 
que no quede duda en qué consiste el cumplimiento a dicha obligación ya que, 
en este caso, se trata de un contrato que tiene por objeto la representación 
derivada de la confianza, en el que se delegan facultades para ejercer dere-
chos reales o personales que, finalmente, sólo afectan a su otorgante y que, 
generalmente, su  ejercicio tiene como finalidad que al mandatario se le hagan 
pagos de adeudos contraídos a favor del mandante, pero de ninguna forma 
éste cede la titularidad de los mismos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.1 C (10a.)

amparo directo 651/2011.—luis Carlos Sainz Cañedo.—27 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secre-
tario: miguel Ángel González padilla. 

MuLTA. PROCEdE IMPOnERLA CuAndO En un MISMO JuICIO SE 
InTEnTA MÁS dE un AMPARO COn LA InTEnCIÓn dE EnTORPE
CER EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn.—Cuando obran en autos 
constancias fehacientes que demuestran la promoción de más de un amparo 
en la etapa de ejecución de sentencia, por terceros extraños a la controversia 
de origen, que además se han intentado bajo argumentos similares, sin ha-
berse obtenido resultados favorables para sus promoventes, es inconcuso 
que todo ello revela una conducta procesal inadecuada por parte de los quejo-
sos e incluso de sus abogados patronos, que justifica plenamente la imposi-
ción de la multa máxima prevista en el artículo 81 de la ley de amparo, porque 
su actuar sólo ha tenido la intención de obstaculizar la legal actuación de las 
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autoridades responsables, lo que se traduce en una transgresión a la garan-
tía de impartición de justicia expedita que prevé el artículo 17 constitucional 
para los ejecutantes, que los tribunales federales deben evitar, porque la eje-
cución de las sentencias es un aspecto de orden público.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 78/2012.—Verónica Castillo escobar.—29 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
alicia ramírez ricárdez. 

MuLTAS IMPuESTAS POR LOS ÓRgAnOS dEL POdER JudICIAL 
dE LA FEdERACIÓn. CuAndO SE FundAMEnTAn En EL ARTÍCu
LO 3 BIS dE LA LEY dE AMPARO, dEBE MOTIVARSE LA MALA FE 
dEL InFRACTOR.—del precepto legal mencionado se advierte que las 
multas previstas en ese ordenamiento se impondrán a razón de días de sala-
rio; que para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo ge-
neral vigente en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse 
la conducta sancionada y que el juzgador sólo las aplicará a los infractores 
que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. en ese tenor, cuando los órga-
nos del poder Judicial de la Federación impongan una sanción con funda-
mento en el señalado precepto, deben basarse en los elementos objetivos 
que obren en el expediente, teniendo en todo caso la obligación de motivar la 
mala fe del infractor, atento al mandato del artículo 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.4 K (10a.)

Queja 99/2011.—elizabeth Solano Coronel.—1o. de febrero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Héctor landa Báez.
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nOMBRE dE CASAdA. COnSTITuYE unA PRÁCTICA SOCIAL 
QuE nO PuEdE LLEVAR A dESCOnOCER LA IdEnTIdAd dE LA 
MuJER.—el "nombre de casada" constituye una práctica social que consiste 
en que la mujer, al contraer matrimonio, agregue los apellidos de su esposo 
a los propios. esa costumbre tiene una base histórica relacionada, en forma 
directa, con el establecimiento del registro Civil. en efecto, la referida institu-
ción surgió en méxico con motivo de la Guerra de reforma, cuando el presi-
dente Benito Juárez promulgó la ley orgánica del registro Civil, con el fin de 
separar al estado de la iglesia. No obstante, la instalación de oficinas regis-
trales a lo largo del país fue un proceso lento, debido a factores como la po-
breza, escasez de infraestructura y carencia de vías de comunicación. por 
tanto, en muchas comunidades los registros parroquiales eran el único medio 
para documentar ciertos actos como el nacimiento o el matrimonio. de ahí 
que la mujer, al contraer nupcias en la vía religiosa, agregaba los apellidos de 
su esposo a los propios, con el fin de ser identificada como una mujer casada 
ante la sociedad. esa práctica continúa hasta nuestros días, tan es así que el 
artículo 16.1, inciso g), de la Convención sobre la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra la mujer, establece que los estados partes 
deben adoptar todas las medidas a fin de que exista igualdad entre el hombre 
y la mujer, entre ellos el derecho de elegir apellido, profesión y ocupación. por 
consiguiente, la existencia de la referida costumbre no puede llevar al extre-
mo de desconocer la identidad de la mujer, porque ello equivaldría a vulnerar 
un derecho fundamental en su perjuicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.15 C (10a.)

amparo en revisión 274/2011.—4 de enero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Be-
nito alva Zenteno.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.
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nORMA COMPLEJA. nO LA COnSTITuYE EL ARTÍCuLO 159 dEL 
REgLAMEnTO InTERIOR dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL, AL ALudIR A LA SuPLEnCIA POR AuSEnCIA dE dISTIn
TAS AuTORIdAdES dE dICHO ORgAnISMO.—dicho precepto consta 
de cuatro párrafos que tienen independencia entre sí, pues cada uno integra 
una oración lingüística diferente al aludir a la suplencia por ausencia de dis-
tintas autoridades de dicho organismo, por lo que tal redacción no resulta 
complicada, enmarañada o difícil, ni señala a autoridades de diversa índole, 
categoría o materia, sino sólo precisa, con cierto orden y razonable extensión, 
al funcionario del instituto mexicano del Seguro Social que será reemplazado 
en su ausencia y la denominación del cargo de quien lo sustituirá. además, 
tales acápites no incurren en alguna ambigüedad, en la medida en que es 
fácil llegar a aquel en donde se encuentra citada cada una de las autorida-
des y el personal que debe suplirlas. Consecuentemente, el mencionado pre-
cepto no constituye una norma compleja.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.1 A (10a.)

amparo directo 683/2011.—maría de Jesús Zamora González.—12 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretaria: elva 
Guadalupe Hernández reyes.

nuLIdAdES AdJETIVAS Y SuSTAnTIVAS. FORMAS dE IMPugnA
CIÓn TRATÁndOSE dE REMATES.—existen nulidades de orden sustan-
tivo y nulidades de orden adjetivo. las primeras pueden ser denunciadas a 
través de juicio ordinario, pero la preclusión y autoridad de cosa juzgada 
constituyen obstáculos para la viabilidad de una acción ordinaria autónoma 
en contra de las nulidades adjetivas. de ahí que éstas sólo pueden ser impug-
nadas a través del juicio de nulidad de proceso fraudulento, el juicio de 
amparo, las tercerías excluyentes y los incidentes de nulidades, en los casos 
y bajo las condiciones en que procedan. así resulta de la manera en que el 
Código Civil y el Código de procedimientos Civiles, ambos para el distrito Fede-
ral, regulan el remate, cuya naturaleza en la doctrina ha sido objeto de discre-
pancias, pues algunos le asignan la calidad de contrato de compraventa, otros 
le niegan carácter contractual, o lo consideran acto expropiatorio, o encuen-
tran una conjunción de actos de diversa índole (procesales y sustantivos). 
la primera directriz nacional al respecto, se desprende de la ubicación de las 
reglas atinentes dentro de la estructura del Código Civil, lo que da pie a cons-
truir un argumento sistemático sedes materiae, en el sentido de que la inclu-
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sión de la normativa en esa parte del ordenamiento, pone de manifiesto que 
la teoría acogida es la que concibe a los remates como una compraventa 
sujeta a particularidades específicas, al agregarle el adjetivo calificativo judi-
cial, a lo que se suma la literalidad de la preceptiva que le da la denominación 
y tratamiento de venta judicial. la segunda pauta se encuentra en el artículo 
2323, en donde se dan dos lineamientos generales: a) en lo atinente a la subs-
tancia del contrato y a las obligaciones y derechos del comprador y del ven-
dedor, las ventas judiciales, se regirán por las disposiciones de este título (de 
la compraventa), pero sujetas a las modificaciones expresadas en las demás 
disposiciones de ese capítulo. esto es, las reglas aplicables al contrato de 
compraventa en general son aplicables a las ventas judiciales, con la salvedad 
de las que se opongan a las reglas específicas dadas en el capítulo que atañe 
a éstas. b) los términos y condiciones en que hayan de verificarse las ventas 
judiciales, se regirán por lo que disponga el Código de procedimientos Civi-
les. del articulado de éste, destaca: 1. en diversas disposiciones se refiere a 
la enajenación de bienes embargados, como a una venta. 2. en muchos pre-
ceptos se hace referencia al comprador, para identificar al adquirente de 
bienes rematados, y al precio para identificar el monto de la postura por el 
que se finca el remate. todo ello hace patente que el legislador hizo una clara 
distinción entre los actos sustantivos que se llevan a cabo para la enajena-
ción de los bienes embargados, y los actos procesales o procedimentales que 
se hacen necesarios para llevar a cabo el remate, y que definió que los prime-
ros se rigen por el Código Civil y los segundos por el Código de procedimientos 
Civiles. lo anterior, conduce a una solución congruente y consecuente, res-
pecto a la determinación de los medios idóneos para hacer valer la nulidad de 
los actos del procedimiento de remate, que son la tercería excluyente de domi-
nio y el juicio de amparo, y es imperativo que a ellos acuda el interesado 
oportunamente. No haciéndolo, deberá soportar las consecuencias de su inac-
tividad, sin que le sea dable el ejercicio de la pretensión de nulidad en juicio 
autónomo para tratar de eliminar el efecto de esa pasividad procesal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.267 C (9a.)

amparo directo 532/2009.—Simón Neumann ladenzon y otros.—30 de diciembre de 
2009.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: 
raúl alfaro telpalo.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE SI EL PATRÓn OMI
TE dAR nOTICIA dEL nuEVO dOMICILIO dE LA FuEnTE dE TRA
BAJO, IMPIdIEndO COn ELLO LA REInSTALACIÓn dEL ACTOR En 
Su EMPLEO.—Si la parte patronal, presente por conducto de su apoderado 
al inicio de la diligencia de reinstalación, acaecido en el local de la Junta, 
oculta u omite hacer del conocimiento de la autoridad que la fuente de traba-
jo en la que debe llevarse a cabo la reinstalación ha cambiado de domicilio, y 
ocasiona con ello que infructuosamente se traslade el personal de la Junta 
y su contraparte al sitio señalado para efectuar la reinstalación encontrándo-
lo desocupado, y sólo entonces proporciona a la autoridad el nuevo domicilio 
de su representada, dicha conducta revela que no es su sincera intención rea-
nudar la relación laboral, sino la de obstaculizar y retardar el curso del proce-
dimiento impidiendo que su contraparte sea reinstalada en el empleo mediante 
el ocultamiento de datos importantes para ese fin, como lo es el domicilio 
actualizado de la fuente de trabajo, el cual, por razones obvias, debe ser de su 
pleno conocimiento; en tales condiciones, esa conducta desleal impide que 
se reinstale a su contraparte en el empleo por causas que sólo a ella le son 
imputables y no queda cumplida en su justa medida la oferta de trabajo, lo 
cual, es revelador de que no tiene la sincera intención de que se reanude la rela-
ción obrero patronal y que el empleo fue ofrecido de mala fe.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.3 L (10a.)

amparo directo 1211/2011.—asesoría y administración plus, S.a. de C.V. y otra.—7 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez mar tínez.—
Secretario: José de Jesús murrieta lópez.
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PAgARÉ. En ATEnCIÓn AL PRInCIPIO PRO PERSOnA, PARA QuE 
Su SuSCRIPCIÓn SEA EFICAZ CuAndO EL OBLIgAdO nO SABE O 
nO PuEdE ESCRIBIR, ES nECESARIO QuE un TERCERO FIRME 
A Su RuEgO Y QuE dE ELLO dÉ FE un CORREdOR, un nOTARIO O 
un FunCIOnARIO PÚBLICO.—para la cabal comprensión del artículo 86 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito debe atenderse al prin-
cipio pro persona consagrado en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, a partir de las reformas publicadas en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y en vigor al día siguiente, por 
cuanto a que el análisis y deducción del significado de la ley deben hacerse 
siempre procurando favorecer a la persona, esto es, que la interpretación ju-
rídica debe buscar en todo momento el mayor beneficio para el hombre, acu-
diéndose a la norma en su sentido más amplio o a su interpretación extensiva 
cuando se trate de establecer derechos protegidos, principalmente los dere-
chos humanos, y por el contrario a la interpretación de la norma en su sentido 
más restringido, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio; que deri-
va del decreto que modifica la denominación del capítulo i, del título primero 
y reforma diversos artículos de la Carta magna (artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 
29, 33, 89, fracción X, 97, 102, apartado B y 105, fracción ii, inciso g); por tanto, 
de acuerdo con la interpretación literal del aludido artículo 86, que resulta 
aplicable al pagaré, conforme al artículo 174 de la mencionada ley, cuando el 
girador no sepa o no pudiera escribir firmará a su ruego otra persona, de lo que 
dará fe y firmará también un corredor o un notario público, u otro funcionario 
que tenga fe pública; de lo que se concluye que basta que el girador no sepa 
escribir para que se surta ese supuesto, ya que si la intención del legislador 
hubiera sido la aplicación de esa hipótesis para cuando no supiera o no pu-
diera firmar, así lo habría establecido, lo cual no hizo; por ello, la interpreta-
ción más amplia o extensiva de dicho precepto, tratándose de reconocer 
derechos favorables a la persona, debe partir de la base de que la razón del 
texto del artículo en cuestión es la protección a las personas carentes de 
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educación, ignorantes o analfabetas, por cuanto a que por no saber escribir 
no pueden conocer ni entender los alcances de las obligaciones que contrai-
gan conforme al texto de un pagaré y, por tanto, evitar que sean presa fácil de 
abuso o privación de sus bienes e integridad. pues, desde otro punto de vista, 
es común que personas que a pesar de su ignorancia y sin saber leer ni escribir, 
hayan aprendido a plasmar una firma, es decir, a imponer en un documento 
un grafismo o particularidades de algunas letras que componen su nombre; 
por lo cual, la razón del texto de la disposición en comento, es exigir como 
requisito, para la eficacia en la suscripción de un título de crédito, como el 
pagaré, respecto de una persona que no sepa escribir, que un tercero lo haga 
a su ruego, y que, además de lo anterior dé fe y firme también un corredor o 
notario público, o un funcionario con fe pública, a fin de proteger los dere-
chos de la persona analfabeta o carente de toda preparación, pues esa carac-
terística puede subsistir aun cuando haya aprendido a firmar o a plasmar un 
grafismo en el documento correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.9 C (10a.)

amparo directo 35/2012.—Sara tlaxca aguirre o Sara rosa tlaxca aguirre.—23 de febre-
ro de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: 
Humberto Schettino reyna.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. HIPÓTESIS En QuE EL dEudOR TIEnE LE
gITIMACIÓn PARA SOLICITAR Su REduCCIÓn.—Cuando el deudor 
se coloca voluntariamente en una nueva situación de hecho, que afecte su 
haber patrimonial, como por ejemplo, la adquisición de un crédito hipoteca-
rio, o la compra de un vehículo en parcialidades, etcétera, carece de legiti-
mación para argumentar esa nueva circunstancia, como condición necesaria 
para la reducción de la pensión alimenticia previamente fijada. Caso distinto 
sucede cuando el deudor, por circunstancias ajenas a su voluntad, se ve 
afectado o disminuido en su capacidad económica, como sería el caso, del 
na cimien to de un nuevo hijo, la pérdida del empleo o el acaecimiento de una 
enfermedad grave o cualquier otro que imposibilite realizar trabajo alguno; 
pues el nuevo estatus económico inferior no fue provocado por el obligado 
y, por ende, sí está legitimado para acudir a la autoridad judicial competente  
para que se le realice un nuevo análisis de su situación; considerar lo con-
trario, dejaría a la voluntad del deudor alimentario disminuir la pensión ali-
menticia correspondiente en la medida en que contraiga a voluntad nuevas 
obligaciones pecuniarias.
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triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.2 C (10a.)

amparo directo 755/2011.—29 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
mayra González Solís.—Secretario: aarón alberto pereira lizama.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. SI EL JuEZ dE dISTRITO 
ESTIMA QuE LA RESOLuCIÓn QuE dECIdE LA REVOCACIÓn InTER
PuESTA COnTRA LA QuE dETERMInA ÉSTA CARECE dE LA dEBIdA 
FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn dEBE EnTRAR A Su ESTudIO 
Y FIJAR LA MISMA En ARAS dE unA EFECTIVA PROTECCIÓn dE 
LOS dERECHOS dE LOS nIÑOS.—de conformidad con los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformada 
por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, así como 1, 2, 3, 6, 7 y 18 de la Convención sobre los derechos 
del Niño, adoptada por los estados unidos de américa, en la Ciudad de Nueva 
York, el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ratificada 
por méxico el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa, y promul-
gada por decreto de veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno, 
en el diario oficial de la Federación, es un deber tanto para los tribunales 
federales como para las autoridades responsables velar por la exacta pro-
tección de los derechos humanos de los gobernados, y especialmente de los 
niños, que constituyen una parte sustancial de la población y enfrentan con-
diciones especiales de vulnerabilidad, de acuerdo con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con el objeto 
de que les sean proporcionados los medios y cuidados necesarios para lograr 
su bienestar y garantizar su sano desarrollo físico e intelectual, en un ambiente 
adecuado para su crecimiento integral, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de ellos ante 
la ley. de ahí que si el Juez de distrito considera que la resolución dictada 
en el recurso de revocación interpuesto en el juicio de divorcio natural, que 
confirmó el monto de la pensión alimenticia provisional, carece de la debida 
fundamentación y motivación que exige a todo acto de autoridad el artículo 
16 de nuestra Carta magna, no debe conceder la protección constitucional en 
forma genérica para que el Juez responsable dé cumplimiento a dichos requi-
sitos, sino proceder al estudio de las constancias que obran en el juicio y fijar 
el monto de la pensión que procede conforme a derecho, atendiendo al inte-
rés superior de los niños. máxime que, de concederse en aquella forma, impli-
caría que pudiera dejarse de recibir la pensión que conforme a derecho les 
corresponde y ello, sin duda alguna, en detrimento de sus derechos funda-
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mentales, que como autoridad, este tribunal Colegiado, se encuentra obligado 
a tutelar, en términos de la anterior normativa constitucional.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.3 C (10a.)

amparo en revisión 47/2012.—23 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
angélica rivera Chávez, secretaria de tribunal autorizada por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada.—Secretario: 
ricardo lópez rodríguez.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. SuRTE EFECTOS Y dEBE 
Cu BRIRSE dESdE EL MOMEnTO En QuE ÉSTA ES FIJAdA, AL MAR
gEn dE LOS RECuRSOS O MEdIOS dE dEFEnSA QuE InTER
POngAn COn POSTERIORIdAd LAS PARTES.—la fijación de la pensión 
alimenticia provisional goza de la naturaleza de las medidas cautelares, pues 
su objeto consiste precisamente en proteger los derechos de subsistencia de 
los acreedores alimentistas, procurándoles a través de dicha fijación los me-
dios de vida suficientes para su manutención, hasta en tanto se dicta la defi-
nitiva; por lo que, para su determinación tampoco rige una prueba acabada 
de la verosimilitud del derecho, sino sólo de un estudio prudente de la rela-
ción que vincula a las partes y de la cual deriva la obligación del deudor alimen-
ticio; de manera que, el deber ético de otorgar pensión alimenticia, obedece 
a un derecho fundamental del ser humano y que en los niños se evidencia por 
sus condiciones especiales de vulnerabilidad, el cual, ha sido reconocido 
por la propia ley y elevado a la categoría de una obligación jurídica provista de 
sanción, cuyo cumplimiento está encomendado al estado y a la propia socie-
dad, razón por la cual, se ha convertido en una cuestión de orden público. 
de ahí que la fijación de la pensión alimenticia provisional debe surtir efectos 
desde el momento en que es determinada en el juicio respectivo y hacerse 
efec tiva a través de los medios y garantías que establece la ley para ello, en fun-
ción a los sujetos que abarca (acreedores alimenticios) y los objetivos que se 
pretenden con la misma, al margen de los recursos o medios legales que hagan 
valer las partes. máxime si están de por medio niños cuya vulnerabilidad es 
más evidente por su condición transitoria de menores de edad que les impide 
desarrollarse como cualquier humano en sociedad y proveerse de recur sos 
necesarios para su supervivencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.4 C (10a.)
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amparo en revisión 47/2012.—23 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente:  
angélica rivera Chávez, secretaria de tribunal autorizada por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada.—Secretario: 
ricardo lópez rodríguez.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO LABORAL. nO ES dABLE TEnERLA 
POR ACREdITAdA COnFORME AL ARTÍCuLO 692 dE LA LEY FEdE
RAL dEL TRABAJO, SI EL POdER APARECE OTORgAdO COn FE
CHA POSTERIOR A Su PRESEnTACIÓn.—al ser la representación, en 
sentido general, un fenómeno jurídico que implica que una persona llamada 
representante realice actos jurídicos a nombre de otra denominada represen-
tado, en forma tal que el acto surte efectos directamente en la esfera jurídica 
de este último, como si lo hubiera realizado él, y partiendo de la base de que 
el derecho atribuye efectos jurídicos a la voluntad humana en la medida en 
que ésta es exteriorizada y se propone fines lícitos, que constituyen intereses 
jurídicamente tutelados, debe concluirse que no puede tenerse por acredita-
da la personalidad del representante, en términos del artículo 692 de la ley 
Federal del trabajo, con un poder general o carta poder otorgados con fecha 
posterior a la en que éstos se presentan, pues dicha representación surte 
efectos desde que se perfecciona el consentimiento de las partes y es a partir 
de éste, no antes, cuando pueden ser utilizados para los fines que se confirió, 
ya que, considerar lo contrario, implicaría inseguridad jurídica para las partes 
en el juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.4 L (10a.)

amparo en revisión 180/2011.—mónica Berenice Jaloma Valles.—29 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: amador muñoz torres, secretario de tribu-
nal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado en términos del artícu-
lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo.—Secretaria: ana luisa ordóñez Serna.

PETICIÓn dE PRInCIPIO. LA MOTIVACIÓn dE un ACTO JuRIS
dICCIOnAL SuSTEnTAdA En ESE ARguMEnTO FALAZ ES COn
TRARIA A LA gARAnTÍA dE LEgALIdAd COnSAgRAdA En EL 
ARTÍCuLO 16 COnSTITuCIOnAL.—la motivación del acto de autoridad 
es un requisito constitucional que obliga a su autor a señalar con precisión las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 
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tuvo en consideración para emitir su determinación, las que además de ser 
congruentes con la pretensión deducida, deben adecuarse a la norma aplica-
ble; proceder que requiere del uso de la argumentación jurídica como un 
método en función del cual se exponen razones para demostrar que deter-
minada decisión es coherente con el derecho, a partir de la interpretación de 
la norma correspondiente, los principios generales, la jurisprudencia o la doc-
trina. en el ámbito de la función jurisdiccional, la motivación está circundada 
por la libertad de apreciación y calificación de hechos y pruebas, así como por 
el arbitrio para elegir e interpretar la norma en la que se subsumen aquéllos; de 
ahí que un fallo judicial no es la conclusión necesaria de un silogismo, sino 
una decisión que, como tal, presupone la posibilidad de optar por una solución 
o elegir entre varias. por tal motivo, si la conclusión alcanzada en una resolu-
ción judicial se construye a partir de argumentos falaces, como es la petición 
de principio, en virtud de la cual el operador jurisdiccional toma como prin-
cipio de demostración la conclusión que se pretende probar o alguna pro-
posición que de ella emane, es indudable que aquélla tendrá una motivación 
defectuosa que transgrede las exigencias que al respecto establece la garan-
tía de legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.4 K (10a.)

amparo directo 11/2012.—Cyr Construcciones, S.a. de C.V.—7 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: roberto Fraga 
Jiménez.

POSESIÓn dE BIEnES HEREdITARIOS. CORRESPOndE AL ALBA
CEA SIEMPRE QuE LA HEREnCIA SE dISTRIBuYA En PARTES ALÍ
CuOTAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—para resolver lo 
relativo a la posesión de los inmuebles que formen parte de una herencia en 
el estado de puebla, es inaplicable lo sustentado en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis 1a./J. 140/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, página 
86, de rubro: "BieNeS HereditarioS. para la eNtreGa de la poSeSióN 
material de loS miSmoS al alBaCea, CuaNdo la deteNtaN loS He-
rederoS, eS NeCeSaria la promoCióN de uN iNCideNte eN el Jui-
Cio SuCeSorio (leGiSlaCioNeS de NueVo leóN Y del diStrito 
Federal).", toda vez que lo analizado en la ejecutoria que dio lugar a dicha 
jurisprudencia fueron los Códigos Civiles del estado de Nuevo león y del dis-
trito Federal y se sostuvo que, como dichas legislaciones no prevén expresa-
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mente qué hacer cuando en el plano de los hechos, dentro de un juicio 
sucesorio aparecía que son uno o varios los herederos que poseen los bienes 
de la masa hereditaria y no así el albacea; el Juez debe evaluar cada caso en el 
que se dispute la posesión de un bien de la herencia de forma que encuentre 
un verdadero equilibrio entre las obligaciones del albacea y el derecho de los 
herederos para poseer el bien de que se trate, sin perder de vista la continuación 
del procedimiento sucesorio hasta llegar a la partición, tomando en cuenta 
además que, como la institución del albacea implica representación tanto 
a favor del autor de la sucesión como de los herederos, no podría aceptarse 
que se le otorgue la posesión de un bien hereditario sin justificar las razones por 
las cuales la solicita. Sin embargo, en el Código Civil para el estado de puebla, 
el legislador no fue omiso en regular la figura de que se trata, pues respecto 
a la posesión de los bienes que forman parte de una herencia, dispuso en el 
artículo 3025 del citado código, que la propiedad y posesión de los bienes, 
derechos y obligaciones del autor de la herencia, corresponde a los herede-
ros, según lo establecido en el libro de sucesiones y en el numeral 3444, frac-
ción iii, que señala que tendrá el albacea la posesión de los bienes hereditarios 
cuando la herencia se distribuya en partes alícuotas, de forma tal que en 
el código sustantivo de la entidad no se incurre en omisión legislativa, al esta-
blecer respecto de la posesión, en qué caso corresponde al albacea, y no prevé 
que deba justificarse, siendo categórico al disponer que en cualquier caso 
siempre y cuando la herencia se distribuya en partes alícuotas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.1 C (10a.)

amparo en revisión 393/2011.—maría Carolina Guadalupe islas montiel y otros.—25 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—
Secretario: Benito andrade arroyo.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn. LOS TÉRMInOS AnuALES O MEn
SuALES FIJAdOS En EL CÓdIgO CIVIL FEdERAL PARA dICHA FI
guRA, nO SE TEndRÁn POR COMPLETOS CuAndO EL ÚLTIMO 
dÍA SEA InHÁBIL, SInO HASTA QuE SE CuMPLA EL HÁBIL QuE LE 
SIgA.—los numerales 1178, 1179 y 1180 del Código Civil Federal prevén reglas 
en la manera de contar el tiempo para la prescripción a saber: 1) los días son 
de veinticuatro horas, 2) el que comienza se cuenta entero, aunque no lo sea, 
pero aquel en que termina debe ser completo y, 3) si este último es feriado, se 
recorre al útil siguiente. ahora bien, para que tal medio liberador de obliga-
ciones se actualice, la legislación sustantiva establece distintos plazos, verbi-
gracia, en razón de años o meses; sin embargo, ambos conceptos comprenden 
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lapsos que se conforman por días, respecto de los cuales aplican las reglas 
en mención; por ello, de la interpretación del último de dichos artículos, se con-
cluye, que si el día postrero al periodo anual o mensual fijado por ley, es inhá-
bil, no se tendrá por completa la prescripción, sino hasta que se cumpla el 
hábil que le siga. Considerar lo contrario implicaría vedar el derecho del actor 
para ejercer su acción, restando uno o varios días al término legal otorgado, 
lo que el legislador intentó solucionar precisamente a través del último pre-
cepto citado, es decir, con una norma que garantiza su oportunidad de acceso 
a la impartición de justicia, en concordancia con el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.2 C (10a.)

amparo directo 194/2012.—manuel Nava Calvillo.—22 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza.

PRESCRIPCIÓn dE LA EJECuCIÓn dE unA SEnTEnCIA O dE un 
COnVEnIO JudICIAL. LA InTERRuMPEn LOS ESCRITOS ACOR
dAdOS FAVORABLEMEnTE ORIEnTAdOS A ACTIVAR Su EJECu
CIÓn (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—la regla prevista en 
la fracción ii del artículo 1168 del Código Civil para el distrito Federal, sólo 
refiere la demanda y la interpelación judicial notificada al poseedor o al deudor, 
como medios que interrumpen la prescripción; sin embargo, las promocio-
nes que activen el proceso, como los ocursos en los que se solicita la ejecución 
de la sentencia o del convenio judicial, también son aptas para ello, puesto 
que persiguen la misma finalidad que la demanda e interpelación, a saber: 
petición, súplica o solicitud de ejecución, siempre y cuando el actor no desista 
de la interpelación o bien, no sea desestimada su petición con acuerdo desfa-
vorable a lo solicitado. en otras palabras, la idoneidad de los escritos para 
interrumpir la prescripción radica en que además de orientarse a activar la 
ejecución, sean acordados favorablemente, ya sea sólo en cuanto a admitirse 
a trámite, o bien que después de haberse admitido, se determine su proce-
dencia en cuanto al fondo de lo solicitado, porque hasta que se admiten a 
trámite es cuando se notifica al deudor de la intención del accionante, y es el 
momento en que se realiza propiamente la interpelación a que se refiere 
la norma jurídica invocada, para que el poseedor o el deudor pueda acudir a 
manifestar lo que a su interés convenga y esté en aptitud, si lo considera 
conveniente, de oponerse a ella. por lo que si ninguna de las promociones de 
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la actora fue acordada de conformidad para iniciar el trámite de ejecución, 
éstas son inconducentes para interrumpir el término de prescripción. 

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.1 C (10a.)

amparo en revisión 55/2012.—eduarda Camacho viuda de ibáñez, su sucesión.—22 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gilberto Chávez priego.—Secre-
tario: miguel Ángel Silva Santillán.

PRInCIPIO PRO HOMINE. En ATEnCIÓn A ÉSTE, SI LA COn
TROVERSIA MOTIVO dEL AMPARO InVOLuCRA un COnFLICTO 
COMPETEnCIAL EnTRE MATERIAS QuE AdOPTAn EL ESTRIC
TO dE RE CHO Y LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA, Y ESTÁn En JuEgO 
LOS dERECHOS dE LOS BEnEFICIARIOS dE un SERVIdOR PÚ
BLICO FALLECIdO, dEBE ESTARSE A LO MÁS FAVORABLE AL QuE
JOSO.—Cuando en vía de amparo se impugne un conflicto competencial en 
el que se involucren las materias que adoptan el estricto derecho (administra-
tiva) y la suplencia de la queja (laboral) y estén en juego los derechos de los 
beneficiarios de un servidor público fallecido, conforme al principio pro homi
ne, inmerso en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y por tratarse de derechos que se plantearon 
en un primer momento bajo una connotación de seguridad social, ante la 
deficiencia, e inclusive, la ausencia de conceptos de violación o agravios, de 
conformidad con el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe 
estarse a lo más favorable al quejoso y, en consecuencia, considerarse para 
el caso en particular que es un asunto en materia laboral –sin que con ello se 
prejuzgue el fondo sobre la naturaleza de la materia a la cual pertenece la 
controversia de origen, por ser ello precisamente lo que se pretende diluci-
dar–, para así estar en condiciones de suplir tal deficiencia y en atención al 
citado principio.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.2 K (10a.)

amparo en revisión 402/2011.—Guadalupe edith pérez Blass.—19 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretario. Salvador 
obregón Sandoval.

PRISIÓn PREVEnTIVA. EL TRIBunAL dE CASACIÓn, COMO ÓRgA
nO AuXILIAR dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, dEBE ESTAR 
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ATEnTO AL TIEMPO FIJAdO PARA dICHA MEdIdA CAuTELAR MIEn
TRAS ESTÉ VIgEnTE LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO dIRECTO Y, 
En Su CASO, InSTRuIR A LOS JuECES ORALES PARA Su ESTudIO 
CuAndO FEnEZCA EL PLAZO dE Su APLICACIÓn O AL ACTuALI
ZARSE OTRA CIRCunSTAnCIA QuE AMERITE PROVEER AL RES
PECTO (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE 
CHIHuAHuA).—decretada la suspensión del acto reclamado, el imputado 
se encuentra a disposición del órgano colegiado por mediación de la responsa-
ble, en términos del artículo 172 de la ley de amparo. el amparo concedido 
para determinados efectos, acarrea la consecuencia de que el tribunal de casa-
ción deje insubsistente la resolución reclamada, lo cual implica que no existe 
sentencia ejecutoriada; por tanto, en el nuevo sistema de justicia penal en la 
entidad, dicho órgano, en su carácter de auxiliar del poder Judicial de la Fede-
ración, debe estar atento al tiempo fijado como medida cautelar de prisión 
preventiva, mientras esté vigente la suspensión en el juicio de amparo directo 
y, en su caso, instruir a los Jueces orales para su estudio, no sólo cuando se 
advierta fenecido el plazo de su aplicación, sino al actualizarse cualquier otra 
circunstancia que a su juicio amerite proveer al respecto, pues se involucran 
los derechos humanos de libertad y presunción de inocencia, en términos de los 
artículos 1o., 19 y 20, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 3 de la declaración universal de los derechos 
Humanos; 9, apartado 3 y 14, apartado 2, del pacto internacional de dere-
chos Civiles y políticos, y 7, apartados 1, 2 y 5; y así como 8, punto 2, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos (ratificada por méxico).

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.4 P (10a.)

amparo directo 325/2011.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jesús martínez Calderón.—Secretaria: martha Cecilia Zúñiga rosas.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA dE
RIVAdO dE LA PuESTA A dISPOSICIÓn dE MERCAnCÍA dE PRO
CEdEnCIA EXTRAnJERA POR un AgEnTE dEL MInISTERIO PÚBLICO 
dE LA FEdERACIÓn. ATEnTO AL PRInCIPIO dE InMEdIATEZ, LA 
AuTORIdAd dEBE nOTIFICAR AL InTERESAdO LA CORRESPOn
dIEnTE ORdEn dE VERIFICACIÓn E InICIARLO dESdE EL MO
MEnTO En QuE CuEnTE COn LOS ELEMEnTOS PARA EJERCER 
SuS FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn.—la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 40/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
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abril de 2009, página 290, de rubro: "FaCultadeS de ComproBaCióN SoBre 
merCaNCÍaS de diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY 
aduaNera, al No eStaBleCer uN plaZo Cierto para Que la auto-
ridad emita Y NotiFiQue el aCta de omiSioNeS o irreGularidadeS, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", estableció que resultaba 
inconstitucional el artículo 152 de la ley aduanera, en tanto que no estable-
cía un plazo para que la autoridad emitiera y notificara el acta de omisiones o 
irregularidades, criterio que no debía hacerse extensivo a aquellos casos en los 
cuales el procedimiento de fiscalización no versara sobre mercancías de difícil 
identificación, en los cuales no existía un embargo precautorio, pues en éstos, 
como lo había determinado la Segunda Sala del alto tribunal, el levantamien-
to de la citada acta debía realizarse de forma inmediata al reconocimiento o 
segundo reconocimiento aduanero. por su parte, la mencionada Segunda 
Sala en la ejecutoria de la que derivó la diversa jurisprudencia 2a./J. 197/2008, 
publicada en los señalados medio de difusión, Época y tomo, enero de 2009, 
página 727, de rubro: "VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte 
eN materia aduaNera. Si la autoridad deCide traSladarlaS a 
determiNado luGar para uN miNuCioSo reCoNoCimieNto, deBe 
leVaNtar aCta CirCuNStaNCiada al momeNto eN Que aQuÉlla Se 
praCtiQue.", sentó criterio en el sentido de que, en aras de garantizar el res-
peto a la garantía de seguridad jurídica, la autoridad, al igual que en los casos de 
las mercancías de difícil identificación, en atención al principio de inmediatez, 
debía levantar, en el momento mismo de la verificación de mercancías en 
transporte, un acta en la que hiciera notar las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar en la que se sucedían los hechos, así como los requisitos establecidos 
en la ley, que permitieran al gobernado saber que el acto de molestia cumplía 
con todos los requisitos constitucionales, entre otros, facultades y competen-
cia de los funcionarios que lo generaban, así como la fundamentación y moti-
vación de la orden de verificación y demás requisitos legales, y proceder, en 
su caso, a remitirlas al recinto fiscal, en donde, a la brevedad posible y justifi-
cable, procederían a la inspección correspondiente, de cuyo resultado depende-
ría la actuación de la autoridad en términos de los artículos 150 a 153 de la ley 
aduanera. Bajo estos criterios, si un agente del ministerio público de la Fede-
ración pone a disposición de la autoridad mercancía de procedencia extran-
jera, ésta debe notificar al interesado la correspondiente orden de verificación 
e iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera desde el momen-
to en que cuente con los elementos para ejercer sus facultades de comproba-
ción, pues si lo hace con posterioridad, viola el principio de inmediatez.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.4o.A.1 A (10a.)



2088 MAYO 2012

amparo directo 207/2011.—Juan antonio Velázquez márquez.—7 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Yolanda islas Hernández.—Secretario: Sergio padilla 
terán.

PROTECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIO dE SERVICIOS FInAnCIE
ROS. EL ARTÍCuLO 96 dE LA LEY RELATIVA, AL nO ESTABLECER 
PLAZO PARA QuE LA AuTORIdAd REguLAdORA EMITA Su RESO
LuCIÓn, nI ESTIPuLAR COnSECuEnCIA ALgunA AnTE dICHA 
OMISIÓn, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el ar-
tículo 50 Bis, fracción iV, de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros, prevé que cada institución financiera deberá contar 
con una unidad especializada que tendrá por objeto atender consultas y recla-
maciones de los usuarios y, entre las obligaciones enlistadas, se encuentra la de 
responderlas, por escrito, dentro de un plazo que no exceda de treinta días 
hábiles, contado a partir de su fecha de recepción, siendo que de incumplir 
con esta obligación, se impondrá la sanción económica prevista en el artícu lo 
94, fracción Viii, de la ley especial citada. No obstante lo anterior, ni en la 
ley especial, en específico en su artículo 96, ni en el estatuto orgánico de 
la propia Comisión Nacional para la defensa del usuario de Servicios Financie-
ros, se contempla norma alguna que contenga un plazo para que la autoridad 
demandada emita su resolución, ni consecuencia alguna ante dicha omisión. 
Sin embargo, tal omisión legislativa no torna la norma inconstitucional per se 
al dejar abierto el momento en que se dicte la resolución, pues haciendo una 
interpretación sistemática, integradora y funcional del ordenamiento espe-
cial, debe acudirse a otros ordenamientos que contemplen los principios y 
sanciones aplicables a efecto de llenar este vacío legal, por lo que recurrien-
do a su aplicación y en específico al tutelado en el artículo 16 constitucional 
–seguridad jurídica–, debe buscarse un plazo razonable, por analogía, ha-
ciendo una interpretación sistemática e integradora del orden jurídico, cuyas 
características incluyen ser un sistema basado en los principios de unidad, 
plenitud y consistencia. Con base en lo anterior, resulta conducente análoga-
mente el plazo de cuatro meses previsto en el artículo 52 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en la medida que es una norma 
general aplicable respecto al tiempo en que deben dictarse todos los actos 
administrativos, así como a las consecuencias o sanciones para el caso de 
no atender esas prescripciones, lo que viene a colmar las aparentes deficien-
cias. en efecto, se estima que la previsión legal de este plazo es equipara-
ble, pues abarca y comprende al género de actos dentro del que se ubica un 
específico acto administrativo sancionador que debe emitir la autoridad, ya que 
si las reglas pertinentes aparecen estipuladas en el capítulo de nulidades de los 
actos administrativos, que constituye el régimen legal en cuanto a condicio-
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nes para la emisión de éstos y las consecuencias o resultado por no acatarlo, es 
obvio que no hay laguna o imprevisión del sistema y el régimen legal debe 
entenderse y leerse contemplando la totalidad de previsiones del orden jurídico 
federal, en atención a que, eventualmente, la resolución que llegase a dictar 
la autoridad demandada estará sujeta a las reglas y condiciones de legalidad o 
nulidad previstas en la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo; por ende, es razonable y pertinente el plazo de cuatro meses para que la 
autoridad reguladora emita una resolución sancionadora y la notifique a la ins-
titución financiera, pues implica una obligación de hacer, consistente en la 
emisión de una resolución o determinación.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.7 A (10a.)

amparo directo 391/2011.—Banco mercantil del Norte, S.a. institución de Banca múlti-
ple, Grupo Financiero Banorte.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—po-
nente: Jean Claude tron petit.—Secretario: marco antonio pérez meza.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 121/2012, pendiente de 
resolverse por la Segunda Sala.

PRuEBA COnFESIOnAL A CARgO dE QuIEnES EJERCEn FunCIO
nES dE dIRECCIÓn, AdMInISTRACIÓn Y REPRESEnTACIÓn En 
LA EMPRESA. CuAndO En LA dEMAndA SE IMPuTA TAL CARÁC
TER Y EL PATRÓn nO LO nIEgA O ES OMISO En COnTESTAR TAL 
HECHO, AL SER IndEPEndIEnTE dE LA RELACIÓn LABORAL OPE
RA LA FRACCIÓn IV dEL ARTÍCuLO 878 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO.—de la jurisprudencia 2a./J. 128/2008, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre 
de 2008, página 219, de rubro: "demaNda laBoral. Si al CoNteStarla 
el demaNdado NieGa liSa Y llaNameNte la eXiSteNCia de la re-
laCióN de traBaJo, No eStÁ oBliGado a reSpoNder eN Forma 
partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS eN Que Se FuNda.", se 
advierte, en un sentido lógico y jurídico que ésta se refiere a la no obligación del 
demandado a responder particularizadamente los hechos relacionados direc-
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tamente con el vínculo laboral, como la antigüedad del trabajador, duración 
de la jornada de trabajo, monto y pago de salarios, y horario de labores, según 
lo señalado por el máximo tribunal a manera de ejemplo; sin embargo, cuando 
no se niega un diverso hecho independiente, como la imputación a terceros 
de ejercer actos de dirección, administración y representación para las de-
mandadas, en términos del artículo 787 de la ley Federal del trabajo, en este 
hecho desvinculado de la relación de trabajo aducido por el actor, opera la 
pre sunción prevista en la fracción iV del numeral 878 de la citada ley, que prevé 
que, al ser omisa la parte demandada en dar contestación a un hecho, debe 
tenerse por admitido.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.2 L (10a.)

amparo directo 362/2011.—abel esquivel de Jesús.—28 de octubre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: dulce maría Bernaldez 
Gómez.

PRuEBA COnFESIOnAL PARA HECHOS PROPIOS A CARgO dEL 
dELEgAdO dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. 
ES ILEgAL Su dESECHAMIEnTO, PORQuE Aun CuAndO nO SE LE 
IMPuTEn dIRECTAMEnTE En LA dEMAndA Y En LA COnTESTA
CIÓn, Su AdMISIBILIdAd dERIVA dE LA RELACIÓn QuE guARdEn 
LOS HECHOS COnTROVERTIdOS En EL JuICIO COn AQuELLAS 
FunCIOnES QuE LE ESTÁn EnCOMEndAdAS En EL REgLAMEnTO 
RESPECTIVO.—Conforme al artículo 787 de la ley Federal del trabajo, en el 
juicio ordinario laboral es posible citar a absolver posiciones a personas con 
funciones de administración y supervisión, si los hechos que originaron la 
controversia le son propios, es decir, que les sean atribuidos en la demanda 
o en la contestación respectiva, o que por el desempeño de sus funciones 
tengan conocimiento de los hechos controvertidos. por otra parte, el numeral 
144, fracciones i, Viii, XXiV y XXiX, del reglamento interior del instituto mexi-
cano del Seguro Social regula las facultades de administración y supervisión 
que tiene el delegado del referido organismo así como la obligación de vigilar 
el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo y sus reglamentos, de pla-
near, programar, organizar, controlar y administrar los recursos humanos, 
materiales y presupuestos asignados para el desarrollo de sus funciones; ello 
determina el pleno conocimiento de los diversos movimientos y órdenes que 
se emitan respecto al personal que labora en la institución a su cargo. así, le 
son hechos propios aquellos que están estrechamente vinculados con el ejer-
cicio de sus funciones, pues los debe conocer; por tanto, es ilegal el dese-



2091QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

chamiento de la prueba confesional para hechos propios a cargo del delegado 
del instituto mexicano del Seguro Social, porque aun cuando no se le impu-
ten directamente en la demanda y en la contestación, su admisibilidad deriva 
de la relación que guarden los hechos controvertidos en el juicio laboral, con 
aquellas funciones que le están encomendadas por el citado reglamento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN.

X.2o.(XI Región) 1 L (10a.)

amparo directo 59/2011.—Francisco Gijón Cruz.—26 de enero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: martín ubaldo mariscal rojas.—Secretaria: Heidi Jetzabel Vargas 
Gallegos.

PRuEBA dOCuMEnTAL PRIVAdA. Su dESECHAMIEnTO BAJO EL AR
guMEnTO dE QuE EL OFEREnTE nO SE APERSOnÓ AnTE LA 
RESPOnSABLE A TRAMITAR, gESTIOnAR Y, En Su CASO, EnTRE
gAR LOS OFICIOS dIRIgIdOS A LA AuTORIdAd QuE RESguARdA 
LOS ORIgInALES ES ILEgAL Y VIOLA LAS LEYES dEL PROCEdIMIEn
TO.—el desechamiento de una prueba documental privada bajo el argumento 
de que el oferente no se apersonó ante la responsable a tramitar, gestionar 
y, en su caso, entregar los oficios dirigidos a la autoridad que resguarda los 
originales de los documentos privados ofrecidos como prueba, para que se 
desahogue su medio de perfeccionamiento es ilegal y viola las leyes del pro-
cedimiento; lo anterior, porque no existe precepto legal que así lo disponga, 
ya que el artículo 782 de la ley Federal del trabajo establece que las Juntas 
están facultadas para ordenar de oficio, con citación a las partes, la práctica 
de las diligencias convenientes para el esclarecimiento de la verdad; y el di-
verso numeral 803 de la citada ley, les impone la obligación de solicitar direc-
tamente a alguna autoridad los informes o copias que deban expedir.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.15 L (10a.)

amparo directo 1286/2011.—mla Comercial, S.a. de C.V. y otros.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: 
Sandra iliana reyes Carmona.

PRuEBA PERICIAL En PSICOLOgÍA PRACTICAdA A MEnORES. 
En ATEnCIÓn AL InTERÉS SuPERIOR dEL nIÑO Y A FIn dE gARAn
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TIZARLES LA TuTELA Y EL RESPETO dE SuS dERECHOS, En EL 
dESAHOgO dE dICHA PROBAnZA, LAS AuTORIdAdES dEBEn 
ATEndER AL "PROTOCOLO dE ACTuACIÓn PARA QuIEnES IMPAR
TEn JuSTICIA En CASOS QuE AFECTEn A nIÑAS, nIÑOS Y AdO
LESCEnTES".—Conforme al artículo 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la salud física y mental de los menores es un 
dere cho sustantivo garantizado expresamente, y reconocido en los tratados 
internacionales que en materia de derechos del niño, han sido firmados y rati-
ficados por el estado mexicano, entre ellos, la Convención sobre los derechos 
del Niño, así como en los criterios de los distintos órganos encargados de su 
interpretación, como los de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
quien a propósito de la "condición jurídica y derechos humanos del niño", de-
terminó que en el artículo 3 del citado instrumento internacional, se consagra 
el principio del "interés superior del niño", el cual implica que el desarrollo de 
éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como cri-
terios rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos los 
órde  nes relativos a la vida de los menores, a fin de evitar cualquier forma de 
daño a su salud física o mental o, incluso, ponerla en riesgo. en ese sentido, 
en atención al citado principio y a fin de garantizar a los menores la tutela y el 
respeto de sus derechos reconocidos, en el desahogo de la prueba pericial en 
psicología que se les practique, las autoridades deben atender al "protocolo 
de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes", publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que establece las reglas de actuación para el acceso a la justicia de 
ellos, fundadas en el respeto de sus derechos humanos, y creado con el fin 
de proveer a los juzgadores de una herramienta que pueda auxiliarlos en los 
casos en que exista un interés directo de los menores, independientemente 
de la situación en la que se encuentren.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.6 P (10a.)

amparo en revisión 6/2012.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando Hernández piña.—Secretaria: lorena lima redondo.

PRuEBAS En EL AMPARO COnTRA LA ORdEn dE APREHEnSIÓn. 
SI EL QuEJOSO AL dECLARAR AnTE EL MInISTERIO PÚBLICO 
SOLICITÓ SE InTEgRARAn A LA IndAgATORIA LAS COPIAS CER
TIFICAdAS dE un JuICIO dE AMPARO Y dE un RECuRSO dE 
REVISIÓn, SIn PRECISAR LOS nÚMEROS dE ASunTO nI LAS AuTO
RIdAdES A LAS QuE dEBERÍAn REQuERIR, EL JuEZ dE dIS
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TRITO, AL COnOCER dEL JuICIO RELATIVO, nO dEBE AdMITIR 
dICHAS dOCuMEnTALES Aun CuAndO EL InCuLPAdO ESPECIFI
QuE ESTOS dATOS.—Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 29/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, 
mayo de 1999, página 296, de rubro: "ordeN de apreHeNSióN, prueBaS 
admiSiBleS eN el amparo CoNtra la.", determinó como causas de excep-
ción para que el Juez Federal recibiera y desahogara pruebas en el juicio de 
garantías en que se reclamara la orden de aprehensión, cuando habiendo 
sido ofrecidas en la averiguación previa no fueron desahogadas, o bien, si el 
indiciado no tuvo la oportunidad de ofrecerlas; también lo es que si el quejoso 
compareció ante el ministerio público a rendir su declaración y de manera 
imprecisa le solicitó que se recabara copias certificadas de un juicio de am-
paro y de un recurso de revisión, sin especificar los números de asunto ni las 
autoridades a las que deberían requerirse, a efecto de que fueran integra-
das a la indagatoria, datos que sí especificó al ofrecerlas en el juicio de garan-
tías; es claro que dichas documentales no deben ser admitidas por el Juez de 
distrito, ya que el juicio de amparo no puede tomarse como una segunda 
oportunidad para desahogar pruebas o bien para corregir la deficiencia de su 
ofrecimiento, al no ser una instancia ordinaria donde pueda perfeccionarse lo 
solicitado deficientemente ante la autoridad ministerial, sino un medio de defen-
sa constitucional, cuya esencia es determinar si la autoridad viola o no dere-
chos fundamentales; sobre todo porque los supuestos para ofrecer pruebas 
en el juicio de garantías operan, excepcionalmente, mas no cuando el quejoso 
tuvo la oportunidad de perfeccionarlas durante la integración de la averigua-
ción previa sin que lo hiciera.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.12 P (10a.)

Queja 6/2012.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adalid ambriz 
landa.—Secretario: luis enrique Zavala torres.

PRuEBAS OFRECIdAS En LA duPLICIdAd dEL TÉRMInO COnSTI
TuCIOnAL. EL QuE nO SE AdMITAn dE COnFORMIdAd SIEndO 
PROCEdEnTES, ACTuALIZA un ACTO dE EJECuCIÓn IRREPARA
BLE COnTRA EL QuE PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO.—Conforme 
al artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, el amparo indirecto se pedirá 
ante el Juez de distrito contra actos en el juicio que tengan sobre las perso-
nas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación. ahora bien, 
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dado que la finalidad de ofrecer pruebas por parte del inculpado o su defensor 
dentro de la duplicidad del término constitucional, es con el objeto de des-
truir o desvirtuar las pruebas de cargo y, por consiguiente, los elementos 
constitutivos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado 
en su comisión, resulta inconcuso que es obligación del Juez de la causa 
ana lizar todos los elementos probatorios ofrecidos por las partes en la etapa 
de preinstrucción, pues precisamente de esa valoración dependerá el some-
ter o no a proceso al inculpado; consecuentemente, el que no se admitan 
de conformidad las ofrecidas en esa fase, siendo procedentes, actualiza la 
pro cedencia del juicio de amparo indirecto, al tratarse de un acto de ejecu-
ción irreparable, y no de uno intraprocesal, en virtud de que el desechamien-
to que se realiza hace nugatorio el derecho del indiciado de desvirtuar los 
me dios de convicción que se tomaron en cuenta para el acreditamiento del 
cuerpo del delito respectivo, o bien, de su probable responsabilidad en la comi-
sión del ilícito.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.1 P (10a.)

amparo en revisión 467/2011.—26 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel Vélez Barajas.—Secretario: Jorge patlán origel.
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QuEJA SIn MATERIA. LA dECLARATORIA dE FIRMEZA dEL SO
BRESEIMIEnTO dECRETAdO En EL JuICIO dE AMPARO gEnERA
dOR dEL ACTO RECuRRIdO, COnSTITuYE unA CAuSA dE MAYOR 
TRASCEndEnCIA QuE EL dESISTIMIEnTO dEL PROPIO RECuR
SO dE QuEJA.—Si la parte recurrente presenta un escrito de desistimiento 
del recurso de queja, el cual es ratificado, pero previamente se actualiza una 
causa de mayor trascendencia que tiene por efecto dejar sin materia dicho 
recurso, como es el haber sido dictado el auto por el que causó estado la reso-
lución en la que se decretó el sobreseimiento en el juicio del que aquél deriva, 
no basta que simplemente con posterioridad el recurrente desista del recurso, 
pues de ser tomado en cuenta este último implicaría dejar subsistente el auto 
recurrido en queja, lo que jurídicamente es insostenible, en virtud del sobre-
seimiento decretado en el juicio de amparo de origen, que es el que debe pre va-
lecer para declarar la queja sin materia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.13 K (10a.)

Queja 1/2012.—Constructora y urbanizadora angelópolis, S.a. de C.V.—29 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
luisa aceves Herrera.
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RECOnSIdERACIÓn. PROCEdE dICHO RECuRSO COnTRA EL AuTO 
QuE AdMITE A TRÁMITE LA dEMAndA En un JuICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE COAHuILA dE ZA
RA gOZA).—el Código procesal Civil para el estado de Coahuila de Zarago-
za, en su artículo 866, señala la procedencia del recurso de apelación, sólo en 
los supuestos en él establecidos, dentro de los cuales no se encuentra el auto 
que admite a trámite la demanda en un juicio especial hipotecario; y en su 
fracción ii, dispone que sólo son apelables los autos cuando expresamente 
lo disponga la citada legislación local, lo que en el particular no ocurre; de 
esa suerte, al no ser apelable esa resolución, entonces aplica la regla esta-
blecida en el artículo 861, que prevé la procedencia del recurso de reconsi-
deración contra los autos y decretos que no sean apelables; por medio del 
cual el Juez de primera instancia podrá confirmarlos, revocarlos o modificar-
los; máxime que la ley no dispone expresamente que ese auto admisorio no 
es recurrible, hipótesis que sólo regula el artículo 390 in fine, al señalar que el 
auto que admite una demanda en la vía ordinaria es irrecurrible; precepto que 
no puede aplicarse al juicio especial hipotecario, el cual tiene su propia regu-
lación en el artículo 752, en relación con los requisitos que debe cumplir el 
auto que admite a trámite la demanda hipotecaria; de ahí que en su contra 
proceda el recurso de reconsideración.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) 1 C (10a.)

amparo en revisión 493/2011.—Samir luna Nahle.—10 de febrero de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Santiago Gallardo lerma.—Secretario: efraín Frausto 
pérez.

RECuRSO dE REVISIÓn. LA FACuLTAd dE LA AuTORIdAd QuE 
COnOCE dEL JuICIO dE gARAnTÍAS En PRIMERA InSTAnCIA 
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dE TEnERLO POR nO InTERPuESTO SI EL RECuRREnTE nO CuM
PLE COn EL REQuERIMIEnTO PARA QuE EXHIBA LAS COPIAS nE
CESARIAS dEL ESCRITO dE EXPRESIÓn dE AgRAVIOS, nO RIÑE 
COn LA QuE TIEnEn LOS ÓRgAnOS REVISORES dE CALIFICAR 
Su PROCEdEnCIA Y, COnSECuEnTEMEnTE, Su AdMISIÓn O dESE
CHAMIEnTO.—de conformidad con el artículo 88, último párrafo, de la ley 
de amparo, la autoridad que conozca del juicio de amparo en la primera ins-
tancia constitucional, tiene la facultad de requerir las copias necesarias para 
la integración del expediente del recurso de revisión; en caso de que el recu-
rrente no cumpla cabalmente con dicho requerimiento, puede tener por no 
interpuesto el recurso intentado, con excepción de la materia penal. lo ante-
rior no riñe con la facultad exclusiva que tienen los órganos revisores (tribu-
nal Colegiado o Suprema Corte de Justicia de la Nación), de calificar la 
procedencia y, consecuentemente, la admisión o desechamiento del medio 
de impugnación, en términos del artículo 90, primer párrafo, de la citada ley, 
pues, en ese supuesto, el juzgador de primera instancia constitucional tiene 
vedado el derecho de emitir pronunciamiento alguno; por lo que debe actuar 
únicamente como autoridad de mero trámite.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.1 K (10a.)

Queja 161/2011.—alejandra Victoria Villarreal ojeda o alejandra Villarreal ojeda.—23 de 
febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: marco polo rosas Baqueiro.—
Secretario: Jorge rodríguez pérez.

RECuRSO dE REVOCACIÓn. PROCEdE COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE nO dECRETA LA CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En un JuI
CIO MERCAnTIL En EL QuE POR LA CuAnTÍA nO PROCEdE EL dE 
APELACIÓn.—la interpretación gramatical del artículo 1334 del Código 
de Comercio lleva a considerar que procede el recurso de revocación contra 
los autos que no son apelables y los decretos emitidos por el Juez de instan-
cia. por tanto, si se determinó la no caducidad en el procedimiento primario, es 
indudable que el recurso que procede contra esa negativa es el de revoca-
ción, máxime que en razón de la cuantía ni siquiera la sentencia definitiva 
resulta apelable en términos del diverso numeral 1340 de la legislación invo-
cada con antelación y, por ende, al no haberse agotado el citado medio de 
impugnación, se considera que es un acto consentido, no factible de estudio 
en el juicio de amparo directo.
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terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 1 C (10a.)

amparo directo 137/2012.—Guadalupe anduaga Valenzuela y otro.—23 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: Javier 
de la Fuente martínez.

REInSTALACIÓn dEL TRABAJAdOR En EL EMPLEO. dEBERES A 
CARgO dEL PATRÓn COn MOTIVO dE LA PRÁCTICA dE LA dILI
gEnCIA RESPECTIVA.—la reinstalación del trabajador en su empleo, 
derivada de la aceptación del ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón, 
presupone deberes recíprocos que cada una de las partes intervinientes en 
el proceso debe cumplir en forma total, a efecto de que dicha reinstalación le 
produzca el beneficio jurídico que pretende, y tratándose del patrón, cuando 
ofrece el trabajo en las mismas condiciones en que lo venía desempeñando al 
obrero o mejorando éstas, con aceptación de su contrario y acuerdo de la Junta 
para que se verifique la diligencia de reinstalación, para que se surta la hipó-
tesis de reversión de la fatiga probatoria, es necesario que culmine o lleve a 
buen fin su ofrecimiento acatando lo dispuesto por la Junta, esto es, proporcio-
nando los medios necesarios que faciliten la realización de la reinstalación 
y/o estando presente, de manera personal o por conducto de su apoderado 
o representante legal, durante la práctica de la diligencia hasta su culmi na ción; 
además, debe hacer del conocimiento de la autoridad, en forma oportuna, todos 
los hechos cuya noticia permita que la diligencia se desarrolle sin contratiem-
pos, por ejemplo: el cambio de domicilio de la fuente de trabajo; acti vidades 
éstas que, de realizarse, patentizan la sincera disposición del patrón de reins-
talar al operario en su empleo y continuar la relación obrero-patrón; en caso 
contrario, será evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de rein-
tegrar al actor en sus labores, sino con la intención de revertirle la carga de 
la prueba.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.4 L (10a.)

amparo directo 1195/2011.—Grupo majorum, S.a. de C.V.—7 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de 
Jesús murrieta lópez.

amparo directo 1211/2011.—asesoría y administración plus, S.a. de C.V., y otra.—7 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez mar-
tínez.—Secretario: José de Jesús murrieta lópez.
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REInSTALACIÓn. LA InASISTEnCIA dEL PATRÓn QuE IMPIdE 
LLEVAR A CABO LA dILIgEnCIA RESPECTIVA, dEnOTA QuE EL 
OFRECIMIEnTO dE TRABAJO ES dE MALA FE.—Cuando la parte pa-
tronal está presente sólo al inicio de la diligencia acaecido en el local de la 
Junta y con posterioridad, en el domicilio en que debe llevarse a cabo la reins-
talación del actor en su empleo no se encuentra ninguna persona que facilite 
la realización de ese acto, o que esté facultada ex profeso para esos efectos, 
es claro que dichas eventualidades, imputables a la patronal, impiden que se 
reinstale a su contraparte en el trabajo y en tales circunstancias, no queda 
cumplida en su justa medida la oferta de trabajo, todo lo cual, al final de cuen-
tas, es revelador de que el patrón no tiene la sincera intención de que se rea-
nude la relación obrero patronal y, en consecuencia, que el empleo fue ofrecido 
de mala fe.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.5 L (10a.)

amparo directo 1195/2011.—Grupo majorum, S.a. de C.V.—7 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José de  Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de 
Jesús murrieta lópez.

REInSTALACIÓn. LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELATIVA 
OPERA ÚnICAMEnTE CuAndO SE nOTIFICA AL TRABAJAdOR 
RESPECTIVO EL AVISO dE RESCISIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA).—el artículo 95, fracción ii, inciso a), de la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, dispone que 
las acciones para exigir la reinstalación en el trabajo, o la indemnización co-
rrespondiente, prescriben en dos meses, contados a partir de que se notifi-
que al trabajador el despido o la suspensión en su caso. por otra parte, el 
artículo 57, fracción i, párrafo primero, de la citada ley, establece que la auto-
ridad pública de la competencia deberá dar al trabajador aviso por escrito, de 
la fecha y causa o causas de la rescisión y, en caso de que éste se negare a 
recibirlo, la autoridad dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la res-
cisión, deberá hacerlo del conocimiento del tribunal respectivo, proporcio-
nándole el domicilio que tenga registrado, y solicitando su notificación al 
trabajador. por tanto, al no existir disposición alguna en la ley invocada que 
establezca que el término para que opere la prescripción de la acción de 
reinstalación puede iniciar a partir de que el trabajador tenga conocimien-
to del despido, por medios distintos al del aviso de rescisión, o se haga 
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sabe dor de éste, no puede operar la prescripción de la acción, sin la notifi-
cación del aviso correspondiente.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.1o.1 L (10a.)

amparo directo 280/2011.—Juan José real torres.—20 de octubre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Benjamín Castro Hernández.—Secretario: israel Valenzuela 
meza.

RESCISIÓn AdMInISTRATIVA dE COnTRATOS dE OBRA PÚBLI
CA. LA PROCEdEnCIA dE LA ACCIÓn PARA dECLARAR Su nu
LIdAd, FundAdA En EL InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES 
dE LA dEPEndEnCIA O EnTIdAd COnTRATAnTE, ESTÁ SuPEdI
TAdA A QuE SE dEMuESTREn Su gRAVEdAd Y TRASCEndEnCIA 
COn RELACIÓn A LA CAuSA QuE LA MOTIVÓ (LEgISLACIÓn VI
gEnTE HASTA EL 28 dE JuLIO dE 2010).—los elementos de la acción 
citada consisten en: a) la existencia del vínculo jurídico contractual entre las 
partes; b) la rescisión administrativa decretada por la dependencia o entidad 
contratante, y c) que la contratista no haya dado motivo para la disolución del 
acuerdo de voluntades, o bien, que las dependencias o entidades sean cau-
santes del incumplimiento atribuido al contratista que generó la declaratoria 
de rescisión. en este último supuesto, y de conformidad con el principio de 
buena fe que rige en el cumplimiento de los contratos civiles, aplicable a los 
de obra pública en términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, no cualquier des-
acato alegado por el contratista a las obligaciones de la dependencia o enti-
dad contratante que derivan de dicho acuerdo o de la ley hacen procedente la 
acción de nulidad, ya que para ello es menester determinar, en primer lugar, 
la existencia del incumplimiento y, en segundo término, establecer si tiene o 
no el carácter de grave y trascendente para justificar la inejecución de los 
deberes a cargo del primero que dieron motivo a la resolución del contrato al 
actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 127 del regla-
mento de la ley en cita, vigente hasta el 28 de julio de 2010, o bien, una de las 
causas de rescisión pactadas en el acuerdo de voluntades. a falta de criterios 
objetivos o subjetivos establecidos en la ley para resolver acerca de la cuali-
dad del incumplimiento de una obligación, es al juzgador al que le compete 
bajo su prudente arbitrio analizar la infracción imputada y determinar si tiene 
o no el carácter mencionado.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.182 A (9a.)

amparo directo 538/2009.—pemex exploración y producción.—4 de marzo de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: agustín 
Gaspar Buenrostro massieu.

RESPOnSABILIdAd CIVIL SuBJETIVA HOSPITALARIA. SE ACTuA
LIZA POR dAÑOS ORIgInAdOS A un PACIEnTE QuE SE CAE dE LA 
CAMA POR nO ESTAR COLOCAdOS LOS BARAndALES LATE
RALES.—la responsabilidad civil subjetiva implica culpa o negligencia en la 
realización del daño, es decir, que el autor del hecho dañoso lo cometió con 
culpa (intencionalmente o por imprudencia). así, para responsabilizar a un 
hospital por los daños ocasionados a un paciente que se cae de la cama por 
no estar colocados los barandales laterales, se debe probar el elemento sub-
jetivo de la conducta. Sin embargo, debe exigirse al nosocomio la carga de 
probar que su conducta fue diligente, porque existe la presunción de que los 
daños ocasionados al paciente, fueron originados por un actuar negligente 
del personal hospitalario, esto es, por no haber colocado los barandales latera-
les de la cama.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.5 C (10a.)

amparo directo 102/2012.—Sociedad de Beneficencia española, institución de asisten-
cia privada.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Sara Judith 
montalvo trejo.—Secretario: Guillermo Bravo Bustamante.

RESPOnSABILIdAd CIVIL SuBJETIVA MÉdICOSAnITARIA. SE AC
TuALIZA POR dAÑOS ORIgInAdOS A un PACIEnTE POR EL Su
MInISTRO nEgLIgEnTE dE MEdICAMEnTOS.—la responsabilidad 
civil subjetiva implica culpa o negligencia en la realización del daño, es decir, 
que el autor del hecho dañoso lo cometió con culpa (intencionalmente o por 
imprudencia). así, para responsabilizar al personal médico-sanitario por los 
daños ocasionados a un paciente por el suministro negligente de medica-
mentos, se debe probar el elemento subjetivo de la conducta, esto es, que la 
administración de éstos se realizó con infracción a las técnicas médicas o 
científicas previstas en la lex artis ad hoc. Sin embargo, conforme a los princi-
pios de proximidad y facilidad probatoria, debe exigirse a los profesionales 
médicos y/o a las instituciones sanitarias la carga de probar que su conducta 
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fue diligente, debido a la dificultad que representa para la víctima justificar la 
culpa del médico u hospital y porque existe la presunción de que los daños 
ocasionados por el suministro de medicamentos fueron originados por un 
actuar negligente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.6 C (10a.)

amparo directo 102/2012.—Sociedad de Beneficencia española, institución de asisten-
cia privada.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Sara Judith 
montalvo trejo.—Secretario: Guillermo Bravo Bustamante.

REVISIÓn AdHESIVA En AMPARO IndIRECTO. EL PLEnO dEL Su
PREMO TRIBunAL dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE JALISCO, COMO 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL, CARECE dE LEgITIMACIÓn E InTERÉS 
JuRÍdICO PARA InTERPOnERLA.—el artículo 83 de la ley de amparo 
establece los supuestos en que procede el recurso de revisión, entre otros, 
contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces 
de distrito o por el superior del tribunal responsable, en los casos a que se 
refiere el artículo 37 de esa ley, pudiendo la parte que obtuvo resolución favo-
rable a sus intereses adherirse a la revisión así interpuesta por el recurrente. 
de ello se concluye que únicamente se legitima para promover el recurso 
mencionado a las personas que tuvieron intervención en el juicio de garan-
tías, es decir, a aquellas a quienes se les haya reconocido algún carácter en 
él, de conformidad con el artículo 5o. de la ley citada, pero es necesario, ade-
más, tener interés jurídico en que subsista el fallo recurrido. en ese sentido, el 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco carece de legiti-
mación e interés jurídico para promover el recurso de revisión adhesiva cuando 
se reclama una resolución emitida por él al resolver un conflicto de natura-
leza laboral, en razón de que actúa como órgano jurisdiccional, por lo que, 
como las características fundamentales de su función, conforme al artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, son la com-
pleta y absoluta imparcialidad y el total desapego al interés de las partes, ya 
que sus resoluciones deben ser dictadas conforme a derecho, toda vez que 
su actividad primordial se agota en el pronunciamiento de la sentencia, es 
inconcuso que el indicado tribunal carece de legitimación e interés jurídico 
en que subsista el acto que de él hubiera emanado.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 1 K (10a.)



2104 MAYO 2012

amparo en revisión 146/2012.—imerio Calvillo García y otro.—23 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla 
lizet rosales márquez.

REVISIÓn dE gABInETE. SI EL ACTO dECLARAdO nuLO POR LA 
SALA FISCAL nO SE PROduCE AL nOTIFICAR AL COnTRIBu
YEnTE EL REQuERIMIEnTO dE InFORMACIÓn RELATIVO SInO En 
unO POSTERIOR, dE ELLO nO dERIVARÁ QuE TOdO EL PROCE
dIMIEnTO QuEdE SIn EFECTOS, SInO SÓLO AQuÉL Y LOS POS
TERIORES A LOS QuE SIRVIÓ dE SuSTEnTO.—de la interpretación 
sistemática de los artículos 42, fracción ii, 46-a, primero y último párrafos y 
48 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales mediante la revisión de gabinete 
inicia con la notificación al contribuyente del requerimiento de información y 
que, en ese momento, el ente público queda vinculado a sustanciar y con-
cluir el procedimiento relativo en los términos y con las formalidades previs-
tas para ello, lo que se traduce en el imperativo de seguir una secuencia de 
actos concatenados para definir la situación jurídica del causante. así, cuan-
do se impugnan actos del señalado procedimiento en el juicio contencioso 
administrativo, dependerá del momento en que acontezca la ilegalidad el que 
la declaratoria de nulidad alcance o no al inicial del procedimiento de verifi-
cación, esto es, al requerimiento de información, porque es criterio definido 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las facultades de compro-
bación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación constitu-
yen atribuciones discrecionales de la autoridad fiscal, quedando a su arbitrio 
la decisión de ejercerlas o no, y que una vez iniciadas es una obligación del 
ente público concluir el procedimiento de verificación en los términos previs-
tos para tal efecto. lo anterior se advierte de las jurisprudencias 2a./J. 63/2002 
y 2a./J. 1/2004, publicadas en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomos XVi, julio de 2002 y XiX, enero de 2004, páginas 
443 y 268, de rubros: "ViSita domiCiliaria. la Falta del reQuiSito For-
mal del Citatorio CoNSiSteNte eN No eSpeCiFiCar Que eS para 
reCiBir la ordeN de ViSita, aCtualiZa la eXCepCióN a la reGla re-
la tiVa a la deClaratoria de Nulidad para eFeCtoS, preViSta eN la 
SeGuNda parte de la FraCCióN iii del artÍCulo 239 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN." y "ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete 
o de eSCritorio. el plaZo mÁXimo Que eStaBleCe el primer pÁ-
rraFo del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, para 
Su CoNCluSióN CoNStituYe uN deBer de iNeludiBle CumplimieN-
to.", respectivamente. luego, si el acto declarado nulo por la Sala Fiscal no se 
produ ce al iniciar el mencionado procedimiento de verificación, sino en un mo-
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mento posterior, de ello no derivará que todo el procedimiento quede sin 
efectos, sino sólo aquél que contiene el vicio y los posteriores a los que sirvió 
de sustento.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.4 A (10a.)

amparo directo 558/2011.—israel Bautista rosas.—23 de diciembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretaria: ma. del Carmen 
Zúñiga Cleto.

REVISIÓn FISCAL. dEBE TEnERSE POR nO InTERPuESTO dICHO RE
CuRSO, TRATÁndOSE dE SEnTEnCIAS EMITIdAS POR LA SALA 
ESPECIALIZAdA En JuICIOS En LÍnEA dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, SI LA AuTORIdAd PRE
SEnTA EL ESCRITO RELATIVO A TRAVÉS dEL SISTEMA QuE RIgE 
ESE TIPO dE PROCEdIMIEnTOS.—el artículo 58-Q de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establece que para la presenta-
ción y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se promue-
van contra las actuaciones y resoluciones derivadas del juicio en línea, no 
será aplicable el capítulo X del título ii de dicho ordenamiento –en el que se 
establecen las reglas para ese tipo de procedimientos–, circunstancia que 
se confirma con el numeral 25 de los lineamientos técnicos y formales para 
la sustanciación del juicio en línea aprobados por la Junta de Gobierno y ad-
ministración del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el 
acuerdo e/JGa/16/2011, publicado en el diario oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2011, el cual prevé que los usuarios del portal del citado tribunal 
deberán abstenerse de utilizar el sistema de juicios en línea para cargar, 
anunciar o enviar cualquier contenido con propósitos diversos a la promo-
ción y sustanciación de un juicio contencioso administrativo federal. en ese 
con texto, se colige que, tratándose de sentencias emitidas por la Sala especia-
lizada en Juicios en línea, la presentación y trámite del recurso de revisión 
fiscal se rigen por los artículos 104, fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo y 88 de la ley de amparo, los cuales exigen, entre otros 
requisitos, que se presente por escrito ante la oficialía de partes Común del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con sede en el distrito 
Federal, con independencia del domicilio de las partes, ya que la indicada 
Sala tiene su sede en dicha demarcación territorial, tal como lo prevé el pre-
cepto legal 23, fracción ii, del reglamento interior del mencionado órgano ju-
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risdiccional y, además, la inconforme deberá exhibir sendas copias para el 
expediente y para cada una de las otras partes. por tanto, debe tenerse por no 
interpuesto dicho recurso si la autoridad presenta el escrito relativo a través 
del sistema de justicia en línea del referido tribunal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.26 A (10a.)

reclamación 1/2012.—director General de lo Contencioso y de recursos de la procura-
duría Federal del Consumidor, en representación del procurador, de las autoridades 
dependientes de esa procuraduría y sus unidades administrativas.—8 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José arturo González Vite, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: Héctor landa 
Báez.

REVISIÓn FISCAL. SI AL COnOCER dE dICHO RECuRSO EL TRI
BunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AdVIERTE QuE EL dOCuMEnTO 
QuE COnSTITuYE LA SEnTEnCIA IMPugnAdA ESTÁ InCOMPLE
TO En EL CAPÍTuLO dE COnSIdERACIOnES dEBE dECLARAR, Aun 
dE OFICIO, ESA IRREguLARIdAd Y ORdEnAR AL ÓRgAnO EMISOR 
QuE LA SuBSAnE, AnTE LA IMPOSIBILIdAd dE PROnunCIARSE 
SOBRE LA LEgALIdAd dEL FALLO.—Conforme a los artículos 47, 49 y 
50, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, en relación con los diversos preceptos 219, 222, 271 y 272 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, supletorio de aquel ordenamiento, las 
sentencias dictadas con motivo del juicio contencioso administrativo deben 
constar por escrito, lo que implica que el documento que las contenga debe 
elaborarse con todas las hojas relativas a las consideraciones que emitieron 
y autorizaron los juzgadores, pues de faltar alguna, el acto estará viciado, al 
no poder decirse que existe un pronunciamiento por parte del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa; de ahí que la resolución será nula por 
incurrir en una infracción formal. Consecuentemente, si al conocer del recurso 
de revisión fiscal el tribunal Colegiado de Circuito advierte que el documento 
que constituye la sentencia impugnada está incompleto en el capítulo de 
consideraciones debe declarar, aun de oficio, esa irregularidad y ordenar al 
órgano emisor que la subsane, ante la imposibilidad de pronunciarse sobre 
la legalidad del fallo, ya que de lo contrario, se convalidaría el vicio referido, 
obligando incluso a las partes a acatar un acto que no cumple con las forma-
lidades exigidas por la ley.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 3 A (10a.)

revisión fiscal 915/2011.—titular de la unidad Jurídica de la delegación tabasco del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en repre-
sentación de dicha delegación.—13 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretaria: Claudia luz Hernández 
Sánchez.

REVOCACIÓn. POR EXCEPCIÓn, COnTRA EL OFICIO POR EL QuE 
SE REQuIERE LA AMPLIACIÓn dE gARAnTÍAS dE CRÉdITOS FIS
CALES EMITIdO dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATI
VO dE EJECuCIOn, PROCEdE dICHO RECuRSO, SIn SuJETARSE 
A LOS TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 127 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn.—el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación prevé 
la procedencia del recurso de revocación cuando el procedimiento admi-
nis trativo de ejecución no se ajustó a la ley, caso en el cual, las violaciones 
cometidas antes del remate sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria respec-
tiva y dentro de los diez días siguientes a su fecha de publicación. así, tratán-
dose del oficio por el que se requiere la ampliación de garantías de créditos 
fis cales, emitido dentro del procedimiento administrativo de ejecución, no puede 
presentar se dicha hipótesis, toda vez que el procedimiento de remate es inapli-
cable cuando esas garantías son pólizas de fianza y el contribuyente no paga, 
pues el diverso artículo 143 del citado código señala simplemente que se harán 
efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución y si consis-
ten en depósito de dinero en institución nacional de crédito autorizada, una 
vez que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, por lo que el contribuyente no tendría 
oportunidad de controvertir la legalidad del mencionado requerimiento; de 
ahí que, por excepción, contra el aludido oficio procede el recurso de revoca-
ción, sin sujetarse a los términos del precepto referido inicialmente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.4o.A.43 A (9a.)

revisión fiscal 127/2010.—Subadministradora de la administración local Jurídica de 
Naucalpan, en suplencia por ausencia del administrador local Jurídico de Naucal-
pan, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de 
Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada.—1 de octubre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
Yolanda islas Hernández.—Secretaria: alicia César alonso.
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ROBO CALIFICAdO. SISTEMA PARA IndIVIduALIZAR LA PEnA 
CuAndO SE ACTuALICE unA O MÁS AgRAVAnTES, COnFORME A 
LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA EL ESTAdO dE AguASCALIEnTES.—
de acuerdo con los artículos 44 y 45 de la legislación penal para el estado de 
aguascalientes, para fijar las penas en el tipo penal del robo básico y sus 
agravantes, el juzgador deberá proceder de la forma siguiente: primero, indi-
vidualizará la sanción penal del tipo básico tomando como referencia el míni-
mo y máximo de la pena que corresponda; en caso de que la sanción deba ser 
aumentada se construirá un nuevo parámetro de punibilidad, si se actualiza 
una agravante, se tomará como base la mitad del mínimo y máximo que co-
rrespondió al delito básico, y en el supuesto de que concurran dos o más 
agravantes, el aumento será por las dos terceras partes del mínimo y máximo 
del tipo básico aplicado; posteriormente, el Juez debe situarse en el grado de 
culpabilidad del tipo penal básico ya determinado, para cuantificar la pena 
que corresponde, según sea, al aumento del agravante; finalmente, para es-
tablecer el total de la pena que el sentenciado debe compurgar por la comi-
sión del delito de robo calificado tendrá que sumar a la pena del tipo básico 
la que fijó por el aumento de la agravante aplicada.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.4 P (10a.)

amparo directo 30/2012.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Silve-
rio rodríguez Carrillo.—Secretario: Jaime páez díaz.
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SALARIOS CAÍdOS. TRATÁndOSE dE COnTRATOS POR TIEMPO 
FIJO, Su PAgO dEBE dETERMInARSE dESdE LA FECHA En QuE SE 
COnSIdERÓ CIERTO EL dESPIdO ALEgAdO, HASTA AQuELLA En 
QuE COnCLuYÓ EL ÚLTIMO COnTRATO.—Si en el juicio laboral, la auto-
ridad concluye que los contratos de prestación de servicios por tiempo deter-
minado que suscribieron las partes, fueron de naturaleza laboral, la condena 
al pago de salarios caídos debe determinarse desde la fecha en que se consi-
deró cierto el despido alegado, hasta aquella en que concluyó el último con-
trato, toda vez que los salarios caídos son los que el trabajador dejó de percibir 
por culpa del patrón y que se generan durante el tiempo en que se tramita 
el juicio laboral; por lo que tratándose de una relación laboral que tuvo una 
vigen cia determinada mediante un contrato por tiempo fijo, que concluyó en 
fecha previa a la establecida en él, el perjuicio sufrido por el trabajador por el 
incumplimiento de su contrato por parte del patrón, sólo puede consistir en 
los salarios que pudieron haberse generado hasta la terminación del último 
contrato.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.13 L (10a.)

amparo directo 1256/2011.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—26 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana 
Bazán Castañeda.

SEguRO dE VIdA. LAS EnFERMEdAdES QuE PAdEZCA EL ASEgu
RAdO POSTERIORMEnTE A LA CELEBRACIÓn dEL COnTRATO 
nO PuEdEn COnSIdERARSE COMO unA AgRAVACIÓn ESEnCIAL 
dEL RIESgO.—los artículos 52 y 53 de la ley sobre el Contrato de Seguro 
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prevén la figura de la agravación esencial del riesgo y el cese de pleno dere-
cho de las obligaciones de la aseguradora, cuando el asegurado omite dar 
aviso de tal agravación, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momen-
to en que la conozca. Sin embargo, el legislador no señaló qué circunstancias 
son las que se entienden agravatorias del riesgo. así, tratándose del seguro 
de vida para el caso de muerte, la incertidumbre de actualización del sinies-
tro está dada, no por la producción en sí del hecho previsto como generador 
de la obligación del asegurador (la muerte), sino por el momento en que ha-
brá de producirse. en esta modalidad del contrato de seguro, el riesgo es pro-
gresivo, de ahí que la posibilidad de que se produzca algún suceso que provoque 
la muerte del asegurado, aumenta a medida que pasan los años; circunstan-
cia que debe tomarse en cuenta por el asegurador al contratar. la vejez, la 
salud, el adquirir enfermedades, etc., son hechos ajenos a la voluntad del 
asegurado que no pueden considerarse agravadores del riesgo y, por conse-
cuencia, que exista la obligación de ser comunicados a la empresa asegu-
radora, toda vez que son situaciones inherentes al ser humano, que de manera 
general son consideradas por la empresa aseguradora al momento de la con-
tratación y con base en las cuales ha formulado sus cálculos para fijar la pri-
ma, lo que lleva a que no puede liberarse del pago de la suma asegurada de 
forma posterior, con base en esa situación. por ello, tratándose de este tipo 
de seguro, fuera de los casos en los que la voluntad del asegurado interviene 
en el agravamiento del riesgo, debe admitirse que su fallecimiento por enfer-
medad no puede reputarse como tal, al ser una cuestión inherente a la natu-
raleza humana; máxime que no se actualizan todos los requisitos que debe 
cumplir la agravación esencial del riesgo, fundamentalmente el referido a la 
imprevisibilidad. en consecuencia, las enfermedades que padezca el asegu-
rado y acarreen su fallecimiento se tratan de hechos ajenos que pueden con-
siderarse "normales" o contingentes del riesgo que no alteran los presupuestos 
de equivalencia de las prestaciones del contrato de seguro celebrado ni el 
prin cipio de conservación del estado del riesgo. de concluirse lo contrario, 
implicaría llegar al absurdo de que cualquier enfermedad adquirida deba po-
nerse en conocimiento de la aseguradora para que sean modificadas las 
cláusulas de la póliza respectiva, con el consecuente aumento de la prima, 
siendo que dicho evento (enfermedad) no altera el riesgo contratado, sino 
que sólo evidencia el hecho de que existe el riesgo del fallecimiento. 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.3 C (10a.)

amparo directo 675/2011.—Skandia Vida, S.a. de C.V.—28 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.— Secretario. tomás Zurita 
García. 
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SEnTEnCIAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y Ad
MInISTRATIVA. Aun CuAndO dECLAREn LA nuLIdAd LISA Y 
LLAnA dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA POR FALTA O IndEBIdA 
FundAMEnTACIÓn dE LA COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd dE
MAndAdA, dEBE AnALIZARSE POndERAdA Y MOTIVAdAMEnTE 
SI ALgunO dE LOS RESTAnTES COnCEPTOS dE AnuLACIÓn dE 
FOndO RESuLTA FundAdO Y gEnERA un MAYOR BEnEFICIO AL 
ACTOR (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 11 dE dICIEMBRE 
dE 2010).—de la interpretación semántica del penúltimo párrafo del artículo 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, adiciona-
do mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2010, vigente a partir del día siguiente, acorde con su ratio legis 
abstraída de la exposición de motivos correspondiente, y conforme a los ar-
tículos 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que salvaguardan el 
derecho humano a la tutela judicial efectiva y recogen el principio pro actione, 
se concluye que a partir de la entrada en vigor de esa reforma, la nulidad 
como consecuencia de la incompetencia de la autoridad no implica ociosi-
dad en el estudio de los demás conceptos de impugnación, pues dicho pre-
cepto privilegia un pronunciamiento de fondo, al establecer que, en esa 
hipótesis, cuando existan agravios encaminados a controvertirlo, es deber del 
tribunal analizarlos para determinar si alguno de ellos le genera un mayor 
beneficio al actor y procede, por ende, resolver la cuestión efectivamente 
planteada. así, la indicada modificación legislativa retorna a un aspecto que 
ha caracterizado a las sentencias del juicio contencioso administrativo fede-
ral, consistente en el estudio preferente de las causas de anulación que se 
refieren al fondo, pues por razón de la evolución jurisprudencial que se ad-
vierte de las tesis p./J. 45/98, 2a./J. 52/2001 y 2a./J. 99/2007, llegó a considerar-
se que la nulidad, como consecuencia de la falta o indebida fundamentación 
de la competencia de la autoridad, si bien es cierto que se establecía en la ley 
para efectos, también lo es que debía ser lisa y llana, y conforme a la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 9/2011, ya no podría obtenerse un mayor beneficio que 
ése. en tal virtud, de acuerdo con el reformado precepto, aun cuando en la 
sentencia se declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por 
falta o indebida fundamentación de la competencia de la autoridad, debe 
analizarse ponderada y motivadamente si alguno de los restantes conceptos 
de anulación de fondo resulta fundado y genera un mayor beneficio al actor, 
con apego a la garantía de legalidad que prevé el artículo 16 constitucional. 
interpretar lo contrario, implicaría privar de efecto útil el contenido del seña-
lado precepto, pues significaría prescindir del estudio de fondo como conse-
cuencia inmediata de la falta de competencia detectada, cuando es lo que la 
disposición evita.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.13 A (10a.)

amparo directo 253/2011.—Servicios integrales universales S.C. de r.l.—2 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secreta-
ria: maría del Socorro Zapata Barrera.

nota: las tesis p./J. 45/98, 2a./J. 52/2001, 2a./J. 99/2007 y 2a./J. 9/2011 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Viii, septiembre de 1998, página 5, con el rubro: "SeNteNCiaS de Nulidad 
FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que eStaBleCe eSe SeNtido aNte la aC-
tualiZaCióN de la auSeNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de la re-
SoluCióN impuGNada, No Viola la GaraNtÍa de leGalidad CoNSaGrada 
eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal."; tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, 
con el rubro: "CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nuli-
dad deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, 
eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada reCaiGa a uNa 
petiCióN, iNStaNCia o reCurSo."; tomo XXV, junio de 2007, página 287, con el 
rubro: "Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN 
de la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y lla-
Na." y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 352, con el rubro: "proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGaN al eXameN pre-
FereNte de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN la iN-
CompeteNCia de la autoridad, pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN 
iNNeCeSario el eStudio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de 
la reForma del 10 de diCiemBre de 2010)."

SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICI
PIOS. MOMEnTO A PARTIR dEL CuAL dEBE COMPuTARSE EL 
PLAZO PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES 
En CASO dE CESE.—de conformidad con el artículo 107 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, las acciones para 
pedir la reinstalación en el trabajo o la indemnización que la ley concede 
prescribirán en 60 días contados a partir del día siguiente en que sea notifi-
cado al trabajador su cese, independientemente de la fecha en que se mate-
rialice este acto, o de aquella en que, sin haber sido notificado por el órgano 
del estado o municipio para el que presta sus servicios, se ostente sabedor de 
él, pues atender a estos últimos criterios, significaría apartarse del verdadero 
sentido de la ley, hasta el extremo de integrar una norma totalmente distinta 
a la disposición aplicable al caso concreto, cuando no da lugar a otras inter-
pretaciones; además de que se dejaría al arbitrio de las partes establecer la 
fecha de inicio del cómputo respectivo.
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terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 9 L (10a.)

amparo en revisión 146/2012.—imerio Calvillo García y otro.—23 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla 
lizet rosales márquez.

SOBRESEIMIEnTO POR dESISTIMIEnTO dEL JuICIO dE AMPARO 
FuERA dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL POR unO dE LOS RE
PRESEnTAnTES dEL QuEJOSO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO ESA 
REPRESEnTACIÓn ESTÁ En dISPuTA.—de la interpretación de los ar-
tículos 4o., 8o. y 14 de la ley de amparo, a la luz del principio de certeza jurí-
dica que exige que la situación de las partes en el juicio no sea modificada 
más que por procedimientos regulares, establecidos previamente, debe con-
siderarse que la personalidad del que se desiste expresamente del juicio 
de garantías debe estar debidamente acreditada y, por tanto, es condición sine 
qua non que exista plena seguridad de que quien lo hace, real y efectivamente 
represente al quejoso para que proceda el sobreseimiento conforme al artícu-
lo 74, fracción i, de la ley de la materia. en tal virtud, si a la instancia consti-
tucional comparecen diversos profesionistas quienes se disputan mutuamente 
el reconocimiento como representantes del quejoso, es improcedente sobre-
seer fuera de la audiencia constitucional por el desistimiento expresado por 
uno de ellos, dada la falta de certeza de esa representación pues, en todo 
caso, este punto será materia de la sentencia en donde habrán de tomarse en 
cuenta las constancias que durante la tramitación se aporten o incidan en el 
ánimo decisorio para resolver lo atinente al desistimiento. estimar lo contra-
rio implicaría concluir el juicio sin tener certidumbre sobre la representación 
del quejoso y sin valorar la totalidad de las constancias que pudieran presen-
tarse, incluso en la audiencia constitucional, en contravención a la garantía 
de justicia completa y efectiva contenida en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.3 K (10a.)

Queja 88/2011.—Comercial de Juegos de la Frontera, S.a. de C.V.—19 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretaria: 
Zarahí escobar acosta.

SOCIEdAd MERCAnTIL. CARECE dE LEgITIMACIÓn PASIVA CuAn
dO SE RECLAMA LA EnTREgA dE LA InFORMACIÓn MEnSuAL A 
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QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 166, FRACCIÓn II, dE LA LEY gEnE
RAL dE SOCIEdAdES MERCAnTILES.—de la lectura del artículo 166, 
fracción ii de la ley General de Sociedades mercantiles, se advierte que el 
comisario tiene la facultad de exigir a los integrantes del consejo de adminis-
tración la información financiera mensual correspondiente para que aquél 
realice las funciones propias de su encargo. en ese sentido, si el actor en su 
carácter de comisario de la sociedad mercantil demandada consideró que el 
órgano de administración respectivo incumplió con la obligación que le impo-
ne la fracción ii del artículo 166 del ordenamiento legal citado; entonces, la 
legitimación pasiva corresponde a todos y cada uno de los integrantes de dicho 
consejo de administración, por ser éstos los obligados a entregar la docu-
mentación que solicita y no a la sociedad mercantil como ente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.17 C (10a.)

amparo directo 603/2011.—Grupo productos de óptica, S.a. de C.V.—27 de octubre de 
2011.—mayoría de votos.—disidente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—ponente: 
Neófito lópez ramos.—Secretario: evaristo emmanuel martínez González.

SOLICITud dE dEVOLuCIÓn POR PAgO dE LO IndEBIdO. LA COn
FIguRACIÓn dE LA nEgATIVA FICTA IMPLICA QuE EL ACTOR dE
MuESTRE En EL JuICIO dE nuLIdAd LA TITuLARIdAd dEL 
dERECHO CuYO RECOnOCIMIEnTO PRETEndE.—Cuando la preten-
sión que se deduce de la demanda consiste en la nulidad de la resolución 
negativa ficta derivada de la solicitud de devolución por pago de lo indebido, 
no basta que se considere ilegal la resolución negativa ficta por la omisión de 
la enjuiciada de contestar la demanda para que automáticamente proceda la 
devolución referida, sobre la base de que la pretensión del promovente del 
juicio de nulidad implica la nulidad del acto y el reconocimiento o no del de-
recho subjetivo a la devolución, en cuyo caso el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa actúa como órgano de anulación y de plena juris-
dicción, por lo que debe ocuparse de ambos aspectos. luego, la simple de-
cla ración de nulidad por el motivo apuntado no trae como consecuencia la 
condena a la autoridad demandada para que acceda a lo solicitado por la con-
tribuyente, es decir, devuelva la cantidad exigida por pago de lo indebido, sino 
que debe decidir respecto a la procedencia o reconocimiento de ese derecho 
subjetivo. por tanto, para que tal reconocimiento sea procedente no es sufi-
ciente que se solicite la devolución a la autoridad competente, sino que, ade-
más, es necesario probar en el juicio de nulidad la titularidad del derecho 
cuyo reconocimiento pretende.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.180 A (9a.)

amparo directo 122/2010.—desentis asesores Fiscales, S.C.—15 de abril de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: óliver Chaim 
Camacho.

SuBARREndAMIEnTO. nO ES nECESARIO LLAMAR AL SuBARREn
dATARIO AL JuICIO En EL QuE SE dEMAndA LA TERMInACIÓn dEL 
COnTRATO dE ARREndAMIEnTO ORIgInARIO.—Si bien de confor -
midad con lo dispuesto por los artículos 2480 y 2481 del Código Civil para 
el distrito Federal, arrendatario y subarrendatario son responsables frente al 
arrendador en los términos pactados en el contrato de subarriendo, salvo 
pacto en contrario y respecto de los daños y perjuicios lo serán de manera 
solidaria; tal hecho no implica que necesariamente deba llamarse al subarrenda-
tario al juicio de terminación del contrato de arrendamiento primigenio; en 
primer lugar, porque éste tiene la calidad de causahabiente del arrendatario, 
a través de quien sería oído en el citado juicio y, en segundo, porque la exis-
tencia de un subarrendamiento no implica dejar sin efectos las obligaciones 
asumidas por el arrendador y arrendatario en el contrato originario, y tam-
poco impide a este último entregar la posesión del inmueble arrendado, ya 
que el término del subarrendamiento no debe exceder el de dicho contrato 
primigenio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.2 C (10a.)

amparo directo 593/2011.—operadora omX, S.a. de C.V.—17 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: daniel patiño pereznegrón.—Secretaria: mariana 
Gutiérrez olalde. 

SuCESIÓn AgRARIA. SI En EL JuICIO CORRESPOndIEnTE LAS 
PAR TES COMPARECIEROn A LA AudIEnCIA Y EXPRESAROn QuE 
nO ERA Su dESEO LLEgAR A unA COMPOSICIÓn AMIgABLE, dEBE 
EnTEndERSE QuE nO dECIdIEROn QuIÉn dE ELLOS COnSERVA
RÁ LOS dERECHOS EJIdALES Y, POR TAnTO, EL TRIBunAL dE LA 
MATERIA dEBE PROVEER LA VEnTA dE ÉSTOS.—Conforme al artícu-
lo 18, último párrafo, de la ley agraria, cuando el ejidatario no haya hecho 
designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista rela-
tiva pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios 



2116 MAYO 2012

se transmitirán de acuerdo con el orden de preferencia que señala el propio 
precepto; a su vez, indica que tratándose de dos o más personas con derecho 
a heredar, los herederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejida-
tario para decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales, y 
que en caso de que no se pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la 
venta de dichos derechos ejidales en subasta pública y repartirá el producto, 
por partes iguales, entre las personas con derecho a heredar, y que existiendo 
igualdad de posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los here-
deros. Consecuentemente, si en el juicio agrario las partes comparecieron a 
la audiencia y expresaron que no era su deseo llegar a una composición ami-
gable conforme al artículo 185, fracción Vi, del mencionado ordenamiento, 
debe entenderse que no decidieron quién de ellos conservará los derechos 
ejidales y, por tanto, el tribunal de la materia debe proveer la venta de éstos en 
subasta pública y repartir el producto entre ambas partes por igual, y no con-
si derar no acreditada la pretensión del actor por falta de pronunciamiento 
expreso del demandado sobre su desacuerdo en que aquél conserve los de-
rechos cuya titularidad demandó.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.7 A (10a.)

amparo directo 312/2011.—José alejandro Jorge Hernández martínez.—24 de noviem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secre-
tario: manuel Saturnino ordóñez.

SuPLEMEnTO PARA ESTABLECIMIEnTOS dEdICAdOS A LA VEn
TA Y SuMInISTRO dE MEdICAMEnTOS Y dEMÁS InSuMOS PARA 
LA SALud. EL CuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES QuE COn
TIEnE ESTÁ SuJETO A REVISIÓn En TÉRMInOS dE LA LEY gEnE
RAL dE SALud Y dE Su REgLAMEnTO dE InSuMOS PARA LA 
SALud.—los artículos 197, 198, fracción i, 257 y 258, segundo párrafo, 416, 
417, 418 y 421 de la ley General de Salud, así como los diversos 46, 57, 104, 
111, 123, 124, fracción i y 229 del reglamento de insumos para la Salud pre-
vén tanto las obligaciones en materia sanitaria como las sanciones por su 
incumplimiento, para aquellos establecimientos que se dedican a la comer-
cialización de especialidades farmacéuticas, incluyendo las que contengan 
estupefacientes y psicotrópicos, insumos para la salud en general y produc-
tos de perfumería, belleza y aseo, como son las farmacias, las cuales deben 
adquirir y cumplir con los suplementos de la farmacopea de los estados uni-
dos mexicanos, como es el caso del "Suplemento para establecimientos dedi-
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cados a la venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la 
salud", que no es sino un conjunto de lineamientos especializados en el que 
se encuentran las descripciones de los medicamentos y que, dado su alcan-
ce técnico-científico, establece diversas obligaciones para el control de los 
productos puestos a disposición del público en general, cuyo cumplimiento 
está sujeto a revisión por parte de las autoridades sanitarias en términos de 
la ley y reglamento citados.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 8 A (10a.)

amparo directo 2/2012.—Nueva Wal-mart de méxico, S. de r.l. de C.V.—8 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—Secretario: 
roberto Carlos moreno Zamorano.

SuPLEMEnTO PARA ESTABLECIMIEnTOS dEdICAdOS A LA VEnTA 
Y SuMInISTRO dE MEdICAMEnTOS Y dEMÁS InSuMOS PARA LA 
SALud. nO TIEnE LA nATuRALEZA dE LEY En SEnTIdO FORMAL nI 
MATERIAL.—el suplemento mencionado es parte de la farmacopea de los 
estados unidos mexicanos, que no es otra cosa sino el conjunto de lineamien-
tos especializados en el que se encuentran las descripciones de los medica-
mentos y que, dado su alcance técnico-científico, se emite por organismos 
especializados íntimamente vinculados con la Secretaría de Salud, atendiendo 
a los avances de la ciencia médica y al impacto de las sustancias y procedimien-
tos para la salud de la población en general, es decir, es un texto especializado 
en materia de fármacos que contiene reglas mundialmente aceptadas, que 
deben ser respetadas por todos los propietarios, empleados, profesionales y 
auto ridades sanitarias al realizar labores de gestión, administración y super-
visión de medicamentos, en tanto precisa el qué, cómo, dónde, cuándo, quién 
y el porqué de las actividades desarrolladas en dichos establecimientos, de 
manera que se mantengan la calidad, seguridad y eficacia de los productos y 
servicios que se brindan a la población, en beneficio del interés general y que, 
desde luego, atienden a las políticas públicas en materia de salubridad a nivel 
nacional. en ese entendido, no tiene la naturaleza de una ley en sentido mate-
rial ni formal, en tanto no es producto de la voluntad del legislador o de la 
autoridad administrativa, sino el reflejo del conocimiento científico (químico, 
biológico, médico) en un momento y condiciones determinadas, el cual se pone 
a disposición del público a través del aviso correspondiente en el diario oficial 
de la Federación.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 7 A (10a.)

amparo directo 2/2012.—Nueva Wal-mart de méxico, S. de r.l. de C.V.—8 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—Secre-
tario: roberto Carlos moreno Zamorano.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En LA APELACIÓn. dICHA 
FIguRA IMPLICA QuE SI ESTÁn InVOLuCRAdOS dERECHOS dE 
MEnORES, EL TRIBunAL dE ALZAdA dEBE RESOLVER TOdOS LOS 
ASPECTOS QuE COnFORMAn LA LITIS Y PuEdAn InCIdIR En Su 
ESFERA JuRÍdICA, AunQuE nO HAYAn SIdO MATERIA dE AgRA
VIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—la interpretación 
sistemática de los artículos 57 y 514 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz permite establecer que los agravios proporcionan 
los aspectos litigiosos que habrán de ser materia del recurso de apelación 
y, por ende, la medida en que el tribunal de alzada recobra jurisdicción en el 
conocimiento del asunto. Sin embargo, el segundo de los dispositivos citados, 
en su último párrafo, señala que debe suplirse la deficiencia en la expresión 
de los agravios, cuando puedan afectarse derechos de menores o incapaces, 
así como en materia familiar. en ese orden de ideas, si se correlaciona dicho 
precepto con el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que señala como valor fundamental los derechos de los menores, 
en el sentido de que deberá proveerse lo necesario para propiciar el respeto 
a su dignidad y al ejercicio pleno de sus derechos, consistentes, entre otros, 
en alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral; y con los preceptos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 12 y 18 de la Convención sobre los 
derechos del Niño, en la que sobre la base del principio del interés supe-
rior de los menores, se establece una serie de prerrogativas a su favor con el 
fin de otorgarles protección especial por su condición natural, se concluye 
que la citada figura de suplencia de la queja deficiente implica que el tribunal 
de alzada debe analizar y resolver todos los aspectos litigiosos que formen 
parte de la litis y puedan incidir en la esfera jurídica de dichos menores, aun-
que no hayan sido materia de agravio; ello, en aras de que su determinación se 
apegue a la materia realmente planteada en el juicio, evitando que la verdad 
de hechos trascendentes quede condicionada al cumplimiento de ciertas 
cargas probatorias o a la falta de exposición de argumentos oportunos por 
las partes; de ahí que dicha suplencia sea aplicada en los términos de la juris-
prudencia 1a./J. 191/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 167, de rubro: 
"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la Que-
Ja, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS de-
reCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.1 C (10a.)

amparo directo 930/2011.—17 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Clemente Gerardo ochoa Cantú.—Secretario: irving iván Verdeja Higareda. 

SuSPEnSIÓn. AL PREVERSE EXPRESAMEnTE POR EL ARTÍCuLO 
46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn LOS CASOS En QuE 
PROCEdE, nO dEBE ATEndERSE A CuESTIOnES AdICIOnALES, 
COMO LOS SuPuESTOS PREVISTOS En LA LEY dE AMPARO.—
el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación dispone expresamente en 
qué supuestos deben suspenderse los plazos para concluir las visitas domici-
liarias o las revisiones de gabinete, y el momento en que terminará tal sus-
pensión; por ende, al estar precisado lo relativo a la suspensión en el referido 
ordenamiento, únicamente debe atenderse a su contenido y no a otros orde-
namientos, como lo sería la ley de amparo ni a las condiciones que ésta se-
ñala deben cumplirse para conceder la suspensión del acto reclamado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.23 A (10a.)

revisión fiscal 9/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—11 de abril 
de 2012.—mayoría de votos.—unanimidad en relación con el tema contenido en 
esta tesis.—disidente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—ponente: José eduardo 
téllez espinoza.—Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

SuSPEnSIÓn. LA dECRETAdA AL HACER VALER EL COnTRIBu
YEnTE un MEdIO dE dEFEnSA En COnTRA dEL EJERCICIO dE 
LAS FACuLTAdES dE REVISIÓn, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, IMPIdE A LA AuTO
RIdAd QuE COnTInÚE COn EL EJERCICIO dE TALES FACuLTAdES 
[InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 10/2011 (10a.)].

reViSióN FiSCal 9/2012. admiNiStrador loCal JurÍdiCo de 
pueBla Sur Y otraS. 11 de aBril de 2012. maYorÍa de VotoS. diSi-
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deNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. poNeNte: JoSÉ eduar-
do tÉlleZ eSpiNoZa. SeCretaria: eliZaBetH BarrieNtoS SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—debe desestimarse el único agravio hecho valer, por las 
siguientes razones.

previamente, es preciso destacar que mediante el juicio fiscal de ori-
gen ********** y acumulado **********, la parte actora demandó la nuli-
dad de la resolución contenida en el oficio ********** de la administración 
local de auditoría Fiscal de tlaxcala, por la cual se le determinó un crédito 
fiscal en cantidad total de $********** (********** pesos con noventa cen-
tavos), así como de las diversas contenidas en los oficios **********, 
********** y **********, de la administración local de recaudación de 
tlaxcala, relativas a sendos rechazos de la garantía del interés fiscal ofrecida 
por la ahora quejosa, en relación con los créditos fiscales **********, 
**********, **********, ********** y ********** (la parte conducente de 
las demandas se encuentra visible a fojas 2 del expediente ********** del 
juicio acumulado **********).

en el considerando tercero de la sentencia recurrida, la Sala deses
timó algunas de las causas de improcedencia planteadas por la autoridad 
demandada, y consideró parcialmente fundadas las restantes; en conse-
cuencia, estableció que debía sobreseerse en el juicio fiscal respecto de las 
resoluciones contenidas en los oficios **********, ********** y 
**********.

en el considerando cuarto, analizó los conceptos de anulación déci
mo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la demanda fiscal, y los 
estimó parcialmente fundados.

al efecto, sintetizó los planteamientos correspondientes del modo 
siguiente:

"ahora bien, los argumentos de la parte actora se formulan en tres 
vertientes: 1) Que es ilegal la suspensión del plazo para concluir la visita 
domiciliaria, pues aduce que no existe mandamiento alguno emitido por 
autoridad competente debidamente fundado y motivado en el que se 
ordenara la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, situa-
ción que niega de manera lisa y llana, pues aduce que el visitador ********** 
**********, motu proprio y sin facultades para ello, levantó el acta parcial 09 
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de suspensión de plazo de conclusión de la visita domiciliaria.—2) Que con 
la interposición de los juicios de nulidad **********, ********** y 
**********, radicados en la tercera Sala regional de oriente de este tribu-
nal, la autoridad se encontraba obligada a suspenderse el plazo para la 
continuación y conclusión de la visita domiciliaria, conforme a lo previs-
to en el penúltimo párrafo del artículo 46-a del Código Fiscal de la 
Federación.—3) Que se violó el artículo 46A, penúltimo párrafo, del Có
digo Fiscal de la Federación, en razón de que la autoridad revisora en 
ningún momento suspendió la práctica de la visita domiciliaria, sino 
solamente el plazo para concluir la misma." (foja 2397).

la Sala fiscal determinó que no asistía razón a la actora en relación 
con los puntos jurídicos que identificó como 1 y 2.

al efecto estableció en primer orden, de manera sustancial, que no es 
necesario que la suspensión del plazo para la terminación de la visita 
domiciliaria se ordene mediante mandamiento escrito de la autoridad, 
pues tomando en consideración que el artículo 46 del Código Fiscal de la Fe-
deración vigente en dos mil cinco, faculta a los visitadores para que hagan 
constar a través de las actas parciales o complementarias los hechos, omisio-
nes o circunstancias de carácter concreto de los que tengan conocimiento 
durante el desarrollo de una visita, y que el artículo 46-a del mismo orde-
namiento legal no prevé ninguna formalidad a efecto de decretar dicha sus-
pensión; consecuentemente, estimó apegado a derecho y suficiente que 
el visitador hubiera asentado en el acta parcial de visita número 9, de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil seis, que en el caso particular 
se verificó dicha suspensión del plazo.

en el restante aspecto, la a quo determinó toralmente que tampoco 
asistía razón a la actora al plantear que el aludido plazo para la termi
nación de la visita domiciliaria, debió suspenderse con la interposición 
de los diversos juicios fiscales ********** y **********, del índice de la 
tercera Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, toda vez que del análisis de los autos respectivos se advirtió que 
los actos controvertidos en tales expedientes, no derivan de las facul
tades de comprobación ejercidas en virtud de la orden de visita conte
nida en el oficio número **********, de fecha 13 de diciembre de 2005, 
que dio origen a la resolución determinante contenida en el oficio 
**********, materia del juicio de nulidad ********** y acumulado ********** 
del que se proviene; siendo indispensable, para la actualización de la hipóte-
sis de suspensión del plazo que argumentó actualizada la contribuyente, di-
cha identidad de origen de los actos impugnados, en términos de lo dispuesto 
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en el penúltimo párrafo del artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación 
vigente en dos mil cinco, que prevé que procederá la suspensión del plazo 
para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contri-
buyente en las oficinas de las propias autoridades, o las prórrogas que proce-
dan de conformidad con dicho artículo, si durante su transcurso los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran-
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus fa
cultades de comprobación.

Sentado lo anterior, la Sala consideró fundado el argumento de la so-
ciedad actora en el sentido de que al encontrarse suspendido el plazo 
para la terminación de la visita domiciliaria, la autoridad no estaba fa
cultada para continuar ejerciendo sus facultades de comprobación, por 
lo que estaba jurídicamente imposibilitada para seguir adelante con el acto 
de molestia.

Consecuentemente, sostuvo la a quo, que la autoridad entonces de-
mandada no sujetó su actuación a lo previsto en el artículo 46-a, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cinco, dado que 
si el plazo de conclusión de la visita domiciliaria se suspendió a partir 
del día once de agosto de dos mil seis, fecha en que se tuvo por admitida 
la demanda de amparo indirecto promovida por la contribuyente ante el Juz-
gado Segundo de distrito en el estado de tlaxcala, radicada con el número 
********** –en el que se reclamaron actos que sí estaban relacionados con 
las mismas facultades de comprobación–, tal como lo hizo del conocimiento 
de dicha sociedad el visitador adscrito a la fiscalizadora mediante el acta 
parcial número 9 de fecha veintitrés de agosto del propio año, y se tuvo por 
reanudado el mencionado plazo a partir del día veintiséis de octubre 
de dos mil siete, fecha en que se notificó la ejecutoria dictada en el juicio de 
garantías de mérito, tal como se hizo constar a través de la última acta par-
cial, de fecha treinta de noviembre siguiente; es inconcuso, sostuvo la Sala, 
que el levantamiento del acta parcial número 10, de fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil seis, en que se hizo constar que los visitadores con-
tinuaron con la práctica de la visita domiciliaria para verificar el cumplimien-
to de las disposiciones fiscales por el periodo sujeto a revisión, del acta 
parcial 11, de fecha veinte de diciembre de dos mil seis, en que se asentó 
el retiro de fotocopiadoras por parte de los visitadores, y de la diversa acta 
parcial número 12, de fecha nueve de julio de dos mil siete, relativa a la 
sustitución de un testigo, carecen de sustento jurídico, por haber continuado 
la autoridad fiscalizadora con el ejercicio de sus facultades mediante la visita 
domiciliaria, a pesar de que el plazo para su terminación se encontraba 
suspendido.
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Considerar lo contrario, aseveró la a quo, implicaría que la autoridad 
ejerciera sus facultades de comprobación sin sujetarse al plazo máximo que 
al efecto establece el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación vigente 
en dos mil cinco, pues dicho plazo se extendería durante todo el tiempo que 
durara la tramitación y resolución del medio de defensa interpuesto, dejando 
en estado de inseguridad jurídica a la contribuyente al ejercer facultades 
de comprobación indefinidamente hasta en tanto no se resuelva el medio de 
impugnación intentado, en transgresión al artículo 16 constitucional, que 
consagra las garantías de inviolabilidad del domicilio y de seguridad 
jurídica.

en tales términos, al concluir que la resolución determinante conteni-
da en el oficio número **********, se dictó en contravención de lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo del artículo 46-a del aludido código tributario federal, 
la a quo declaró la nulidad lisa y llana del acto en cuestión.

las autoridades recurrentes plantean sustancialmente en el único 
agravio hecho valer, que la sentencia impugnada es ilegal puesto que en 
forma contraria a lo sostenido por la Sala, la suspensión del plazo para 
la conclusión de la visita domiciliaria derivada de la actualización de la 
hipótesis contenida en el penúltimo párrafo del artículo 46-a del Código 
Fiscal de la Federación, no implica la suspensión de las facultades de 
comprobación.

en apoyo a tal argumento, citan la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 3264, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ViSita domiCilia-
ria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoN-
Cluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo pÁrraFo, 
FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe 
uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe 
reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte."

agregan las recurrentes que no se excedió el plazo de seis meses para 
concluir la visita conforme al artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación, 
pues si continuó con el ejercicio de sus facultades de comprobación levan-
tando las actas parciales 10, 11 y 12, no obstante que en el acta 9 se suspen-
dió el plazo para concluir la visita, fue porque no estaba impedida para 
continuar la revisión, máxime que en el juicio de amparo ********** se negó 
la suspensión definitiva.
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adicionan que suspender el procedimiento de fiscalización, y no sólo 
el plazo para concluir la visita domiciliaria, impediría a las autoridades fisca-
les verificar que los contribuyentes cumplan debidamente con el gasto pú-
blico, evadiendo éstos las facultades de comprobación del fisco, lo que 
contraviene disposiciones de orden público, y al efecto citan la jurisprudencia 
2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la página 457, tomo XXX, Julio de 2009, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el eJerCi-
Cio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCu-
lo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

ahora bien, mediante el oficio **********, de trece de diciembre de 
dos mil cinco, el administrador local de auditoría Fiscal de tlaxcala ordenó 
la práctica de una visita domiciliaria a **********, **********, para compro-
bar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta como su-
jeto directo del impuesto al valor agregado mensual y como retenedora del 
impuesto al valor agregado y del impuesto sobre la renta (fojas 1081 y 1082 
del legajo de pruebas).

la referida visita dio inicio el dieciséis de diciembre de dos mil cinco, y 
el veintitrés de agosto de dos mil seis, al levantarse el acta parcial número 9, 
se suspendió el "plazo de conclusión de la revisión a partir del día once de 
agosto del presente año, fecha en que fue admitida la demanda de amparo 
indirecto por el Juzgado Segundo de distrito en el estado de tlaxcala, con el 
número **********, promovido por su representación legal contra actos de 
esta administración local de auditoría Fiscal de tlaxcala … la suspensión del 
plazo surtirá efectos hasta en tanto el Juzgado Segundo de distrito en el es-
tado de tlaxcala, comunique a esta autoridad la resolución definitiva recaída 
al mismo; lo anterior de conformidad con el artículo 46-a, penúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación en vigor, precepto legal que establece lo 
siguiente: ‘Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión 
de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
o las prórrogas que procedan de conformidad con este artículo, los contribu-
yentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra 
los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de compro-
bación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan 
los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los 
mismos’." (fojas 1172 y 1173 del legajo de pruebas).

en este sentido, el punto jurídico a dilucidar en la especie consiste en 
establecer si la suspensión del plazo para la conclusión de una visita domici-
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liaria, verificada en atención a la actualización de la hipótesis prevista en la 
porción normativa en comento, implica que la autoridad esté legalmente 
imposibilitada para continuar con el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, o bien, si puede válidamente seguir adelante con el desarrollo de la visi-
ta a pesar de dicha suspensión, porque ésta no impide que se ejerzan las 
facultades de comprobación durante el periodo que dure.

el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil 
cinco, dispone lo siguiente:

"Artículo 46A. las autoridades fiscales deberán concluir la visita 
que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de 
la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir 
de que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de com-
probación, salvo tratándose de: a. Contribuyentes que integran el sistema fi-
nanciero, así como de aquéllos que consoliden para efectos fiscales de 
conformidad con el título ii, Capítulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. 
en estos casos, el plazo será de un año contado a partir de la fecha en la que 
se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de com-
probación.—B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o 
aduanera solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro 
país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley 
del impuesto sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a 
cabo la verificación de origen a exportadores o productores de otros países de 
conformidad con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos 
casos, el plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se le 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.—
Los plazos señalados en el primer párrafo y en el apartado A, de este 
artículo, podrán ampliarse por seis meses por una ocasión más, siem-
pre que el oficio mediante el cual se notifique la prórroga correspondiente 
haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la 
visita o la revisión, salvo cuando el contribuyente durante el desarrollo de 
la visita domiciliaria o de la revisión de la contabilidad, cambie de domicilio 
fiscal, supuesto en el que serán las autoridades fiscales que correspondan a 
su nuevo domicilio las que expedirán, en su caso, el oficio de la prórroga co-
rrespondiente. en su caso, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que 
transcurra el término a que se refiere el segundo párrafo de la fracción iV del 
artículo 46 de este Código.—Los plazos para concluir las visitas domici
liarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer párrafo y los 
plazos de las prórrogas que procedan conforme a este artículo, se sus
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penderán en los casos de: i. Huelga, a partir de que se suspenda temporal-
mente el trabajo y hasta que termine la huelga.—ii. Fallecimiento del 
contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la 
sucesión.—iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin ha-
ber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice 
en el que haya señalado, hasta que se le localice.—Si durante el plazo para 
concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contribu-
yente en las oficinas de las propias autoridades, o las prórrogas que proce
dan de conformidad con este artículo, los contribuyentes interponen 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o 
actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de comproba
ción, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpon
gan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi nitiva 
de los mismos.—Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o 
no notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la 
revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en 
esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se 
derivaron durante dicha visita o revisión."

de lo anterior se obtiene que las autoridades fiscalizadoras cuentan 
con el plazo de seis meses para concluir la visita que se desarrolle en el do-
micilio fiscal de los contribuyentes, plazo que puede ampliarse y debe compu-
tarse a partir de que se les notifique el inicio de las facultades de 
comprobación.

asimismo, se obtiene que si durante los referidos plazos o sus prórro-
gas, los contribuyentes interponen algún medio de defensa contra los actos 
o actividades derivados del ejercicio de las facultades de comprobación, en-
tonces, tales plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan 
los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los 
mismos.

por tanto, en la práctica de una visita domiciliaria la autoridad fiscali-
zadora ejerce sus facultades de comprobación, y en contra de los actos que 
al efecto despliegue pueden interponerse medios de defensa, y en ese su-
puesto, como en otros, los plazos para la conclusión de esas facultades se 
suspenderán.

en este sentido debe precisarse que la causa de suspensión derivada 
de la interposición de un medio de defensa por parte del contribuyente, no 
obedece a una actitud evasiva respecto de las facultades comprobatorias de 
la autoridad (como sería la desocupación del domicilio, o el no proporcionar 
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información o documentación requerida), sino que se relaciona con el dere-
cho del contribuyente a defenderse en un procedimiento instaurado en su 
contra.

por tanto, esa suspensión obedece a que hay una actuación de la auto-
ridad en ejercicio de sus facultades de comprobación que se encuentra sub 
júdice y, siendo así, es evidente que no sólo está suspendido el plazo para 
concluir las facultades de comprobación, sino también para ejercerlas.

lo anterior debido a que si en contra de una de las actuaciones desple-
gadas por la autoridad fiscalizadora en ejercicio de sus facultades de com-
probación, hay un medio de defensa en trámite, entonces, tal actuación no 
puede considerarse firme y menos pueden generarse más actuaciones a par-
tir de ella, pues existe el riesgo de que no subsista y, por ende, tampoco sub-
sistiría lo actuado con posterioridad.

Y es que de permitírsele actuar a la autoridad y seguir ejerciendo sus 
facultades de comprobación, no obstante la suspensión decretada a partir de 
la interposición de un medio de defensa, se vulneraría en contra del contribu-
yente su garantía de seguridad jurídica, pues se permitiría a la fiscalizadora 
actuar por tanto tiempo como durara la tramitación de ese medio, no obstan-
te que esa causa de suspensión y su duración, no es generada por la actora 
a partir de una actitud evasiva de las facultades de comprobación.

en este sentido, debe decirse que no asiste la razón a las recurren
tes, al sostener que esa suspensión sólo se da respecto al plazo pero no 
en cuan to a las facultades de comprobación, por resultar aplicable la juris-
prudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 3264, libro iii, diciembre de 2011, 
tomo 4, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, Se-
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiS-
Cal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte."

la citada jurisprudencia se refiere concretamente a la fracción iV del 
artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación, porción normativa que fue 
adicionada mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el veintiocho de junio de dos mil seis, es decir, no se refiere al artículo 46-a del 
Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cinco, y que es el que aplicó 
en la especie. 
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el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación, que fue objeto de 
estudio por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
en la parte que interesa al presente estudio, es del siguiente tenor:

"Artículo 46A. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias au-
toridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comproba-
ción, salvo tratándose de: ... Los plazos para concluir las visitas domici
liarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, se suspenderán en los casos de: ... iV. Cuando el contribuyente no 
atienda el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las 
autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les, durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo 
otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el re-
querimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses. en el caso 
de dos o más solicitudes de información, se sumarán los distintos periodos de 
suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión podrá exceder de un 
año ... Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revi
sión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias 
autoridades, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en 
el país o en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspen
derán desde la fecha en que se interpongan los citados medios de de
fensa hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos."

respecto a la anterior transcripción debe reiterarse que con la reforma 
en cuestión se adicionó la fracción IV como hipótesis de suspensión del 
plazo para la terminación de la visita domiciliaria, aunque no se modificó 
el diverso supuesto consistente en la interposición, por parte de los con
tribuyentes, de algún medio de defensa en el país o en el extranjero 
contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de las faculta
des de comprobación de la autoridad fiscalizadora.

por ello, dado que el referido numeral aún contiene la hipótesis que 
originó la referida suspensión, se estima necesario analizar el contenido de la 
referida jurisprudencia y de la ejecutoria que le diera origen.

las consideraciones vertidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 336/2011, entre 
las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Colegiados, ambos en 



2129QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

materia administrativa del Cuarto Circuito, cuya ejecutoria se encuentra pu-
blicada en las páginas 3241 a 3263, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, déci-
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, son las 
siguientes:

"SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta 
Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se 
exponen:

"para tal efecto, se estima necesario acudir al texto del artículo 46A 
del Código Fiscal de la Federación que, en la parte que interesa, para efec-
tos del presente estudio, a la letra dice: ‘(se transcribe).’

"del precepto reproducido se advierte que:

"* la visita domiciliaria o la revisión de gabinete que realicen las auto-
ridades fiscales deberán concluirse dentro de un plazo máximo de doce me-
ses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las 
facultades de comprobación, con las salvedades que prevé el propio 
precepto.

"* Se suspenderá el plazo para concluir las visitas domiciliarias o 
las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyen-
te no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos, a partir del 
vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que con-
teste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis 
meses.

"* Cuando existan dos o más solicitudes de información, se sumarán 
los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspen-
sión podrá exceder de un año.

"* Si la autoridad no concluye la visita domiciliaria o la revisión de ga-
binete dentro de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la orden y 
las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.

"de lo anterior se observa que el legislador en el artículo 46-a del 
Código Fiscal de la Federación, a fin de salvaguardar el principio de segu
ridad jurídica de los contribuyentes, estableció como plazo máximo 
para que las autoridades concluyan las visitas domiciliarias o la revisión de 
gabinete el de doce meses, so pena de no hacerlo, esto es, si las autoridades 
no concluyen la visita o la revisión dentro del plazo referido, quedará sin efec-



2130 MAYO 2012

tos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o 
revisión.

"Empero, el propio legislador dispuso que, a fin de que no operara 
la referida consecuencia legal cuando la autoridad se encuentre imposi
bilitada para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la visita 
domiciliaria debe ser suspendido, entre otros casos, cuando el contri
buyente no atienda al requerimiento de datos, informes o documentos 
solicitados por las autoridades fiscales durante el desarrollo de una visita, 
por el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado 
en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, 
sin que la suspensión pueda exceder de seis meses.

"asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que se reali-
cen dos o más solicitudes de información, en cuyo caso se sumarán los 
distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de la suspen-
sión podrá exceder de un año.

"en efecto, el legislador estableció la posibilidad legal de que en el de-
sarrollo de la visita domiciliaria puedan realizarse más de dos requerimientos 
de información al contribuyente, con la condición de que en estos casos, el 
periodo de suspensión sumado por cada requerimiento no atendido, no po-
drá exceder de un año; lo anterior puede corroborarse del proceso legislativo 
del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de junio de dos mil seis que, en la parte condu-
cente, dice:

"‘...

"‘de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación, de la ley del impuesto Sobre la renta, de la ley del impuesto 
al Valor agregado y de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios.

"‘iii. Consideraciones a distintos ordenamientos fiscales.

"‘a. Código Fiscal de la Federación 

"‘...
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"‘la que dictamina consciente de los vicios formales en los actos de 
fiscalización que inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la elimi-
nación del oficio de ampliación y se mantenga como plazo máximo para las 
visitas domiciliarias doce meses; en el caso de contribuyentes del sistema fi-
nanciero también se elimina el oficio de ampliación manteniéndose en die-
ciocho meses como plazo máximo; asimismo, se incluye como supuesto para 
la suspensión del plazo en las visitas, el que el contribuyente no conteste o 
atienda los requerimientos de información (hasta por seis meses). por otro 
lado si bien pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios reque-
rimientos, la suspensión por este motivo no puede exceder de un año. 
la sus pensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimiento o 
simplemente conteste el mismo aún sin proporcionar la información solicita-
da, quedando el artículo 46-a con la siguiente redacción: ...’

"de la exposición de motivos transcrita, en la parte que nos interesa, se 
advierte que fue voluntad del legislador:

"* mantener como plazo máximo para las visitas domiciliarias el de 
doce meses.

"* Incluir como supuesto para la suspensión del plazo en las visi
tas, el que el contribuyente no conteste o atienda los requerimientos de infor-
mación (hasta por seis meses). 

"* pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimien-
tos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un año.

"* la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el reque-
rimiento o simplemente contesta, aun sin proporcionar la información 
solicitada.

"de donde se colige, de manera incuestionable, que la intención del 
legislador no fue limitar las facultades de comprobación de las autori
dades fiscales, sino regular la suspensión del plazo para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, entre otros supues
tos, cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, in
formes o documentos solicitados por la autoridad, estableciendo como 
plazo máximo de la suspensión el de un año.

"lo anterior, nos conduce a concluir que el citado artículo 46A, se
gundo cuarto, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, no se re
fiere a la ‘suspensión de las facultades de comprobación’, sino a la 
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suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria cuando el con
tribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documen
tos solicitados por las autoridades fiscales, es decir, la suspensión 
aludida se genera por una situación no imputable a la autoridad; de ahí 
que el citado precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora a efectuar un 
nuevo requerimiento por el hecho de estar suspendido el plazo para la con-
clusión de la visita domiciliaria, ya que faculta a la autoridad para realizar dos 
o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del plazo para 
concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un año.

"por tanto, la autoridad, para realizar un nuevo requerimiento al contri-
buyente, no tiene la obligación de esperar a que transcurran los seis meses 
de suspensión decretada con motivo del incumplimiento al primer reque-
rimiento, o bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más 
solicitudes de información, ya que la autoridad puede seguir realizando 
requerimientos, a fin de impulsar la continuación de la visita domicilia
ria pues, como se mencionó, lo que establece el artículo 46A, segundo 
párrafo, fracción IV, del citado código es la suspensión del plazo para 
concluir la visita domiciliaria, por una situación no imputable a la au
toridad (cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de informa-
ción), pero no la ‘suspensión de las facultades de comprobación’ de las 
autoridades fiscales, previstas en el artículo 42 del propio código, 
las cuales podrán ejercer de manera conjunta, indistinta o sucesiva
mente, con el objeto de arribar al conocimiento de los hechos u omisio
nes que constituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales.

"... 

"por otra parte, cabe mencionar que el hecho de no suministrar los 
datos e informes que legalmente exijan las autoridades fiscales, cons
tituye una infracción relacionada con el ejercicio de la facultad de compro-
bación, en términos del artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación, y se sanciona dicha infracción con la multa prevista en el artículo 
86, fracción i, del propio código.

"Sin embargo, la imposición de la multa por la infracción mencionada 
no exime al contribuyente de la obligación de proporcionar la información 
solicitada por las autoridades fiscales durante el desarrollo de una visita do-
miciliaria, ni impide a la autoridad realizar un nuevo requerimiento por el 
hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria.

"en esos términos, de una correcta interpretación del artículo 46A, 
segundo párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación se co
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lige que las autoridades fiscales sí pueden continuar requiriendo da
tos, informes o documentos al contribuyente durante el desarrollo de 
una visita, para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
aun y cuando el plazo para concluir la visita domiciliaria se encuentre 
suspendido por no haberse atendido el requerimiento formulado, ya 
que dicho precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora a efectuar un 
nuevo requerimiento por el hecho de estar suspendido el plazo para la 
conclusión de la visita, pues el propio precepto faculta a la autoridad para 
realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del 
plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un año."

de la anterior ejecutoria de contradicción de tesis de la Segunda Sala 
del más alto tribunal de la Nación, derivó la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 
(10a.), citada por las recurrentes en su pliego de agravios, consultable en la 
página 3264, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, Se-
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiS-
Cal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—del 
precepto citado se colige que las autoridades fiscales pueden continuar re-
quiriendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desarro-
llo de una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para con-
cluirla se encuentre suspendido por no haberse atendido el requerimiento 
formulado, ya que dicho precepto no se refiere a la suspensión de las faculta-
des de comprobación, sino a la del plazo para concluir la visita o revisión 
cuando el contribuyente no atienda el requerimiento referido, es decir, se ge-
nera por una situación no imputable a la autoridad, de ahí que el numeral 
indicado no le prohíbe efectuar un diverso requerimiento por el hecho de es-
tar suspendido el plazo para la conclusión de la visita o revisión, pues la faculta 
para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspen-
sión del plazo para concluirla no podrá exceder de un año. por tanto, para 
realizar un nuevo requerimiento al contribuyente, la autoridad no está obliga-
da a esperar a que transcurran los 6 meses de suspensión decretada con 
motivo del incumplimiento al primer requerimiento, o bien, a que fenezca el 
plazo de un año en el caso de dos o más solicitudes de información, ya que la 
autoridad puede seguir realizando requerimientos, a fin de impulsar la conti-
nuación de la visita o revisión."
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de la transcrita ejecutoria se obtiene que se hizo un análisis relativo a 
la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias, en tratándose 
del contribuyente que no atendiera el requerimiento de datos, informes o do-
cumentos (a partir del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y 
hasta el día en que lo conteste o atienda), y se puntualizó que ello obedecía a 
que la autoridad, por causas ajenas a ella, estaba imposibilitada para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente; y que en estos 
supuestos la suspensión terminaría cuando el contribuyente atendiera el re-
querimiento o simplemente contestara, aun sin proporcionar la información 
solicitada.

Y se dijo que la intención del legislador no fue limitar las facultades de 
comprobación, sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas 
domiciliarias cuando el contribuyente no atendiera el requerimiento de datos, 
informes o documentos solicitados por la autoridad, estableciendo como pla-
zo máximo de la suspensión el de un año, siendo que esa omisión constituye 
una infracción relacionada con el ejercicio de la facultad de comprobación, 
en términos del artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, y se 
sanciona dicha infracción con la multa prevista en el artículo 86, fracción i, 
del propio código.

Y se precisó que esta suspensión obedecía a una causa no imputable 
a la autoridad fiscalizadora, por lo que ésta puede formular un nuevo requeri-
miento, a fin de impulsar el seguimiento de la visita domiciliaria, es decir, no 
se suspenden las facultades de comprobación previstas por el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación.

puntualizándose que no obstante la suspensión del referido plazo, las 
autoridades pueden "continuar requiriendo datos, informes o documen
tos al contribuyente durante el desarrollo de una visita, para verificar 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun y cuando el plazo 
para concluir la visita domiciliaria se encuentre suspendido por no ha
berse atendido el requerimiento formulado."

por tanto, la transcrita ejecutoria no resulta aplicable al caso, puesto 
que se refiere a un supuesto específico, contenido en la fracción iV del artícu-
lo 46-a del Código Fiscal de la Federación, relativo a la suspensión en virtud 
de la omisión de la contribuyente de aportar los documentos que le fueron 
requeridos, es decir, la suspensión obedece a una causa imputable a la contri-
buyente y no a la autoridad fiscalizadora, supuesto que difiere totalmente del 
que se dio en la especie.
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en efecto, en el presente caso el ejercicio de las facultades de compro-
bación que dieron origen al crédito fiscal impugnado, derivó de la orden de 
visita domiciliaria contenida en el oficio número **********, de fecha tre
ce de diciembre de dos mil cinco, expedida por el administrador local de 
auditoría Fiscal de tlaxcala.

Y si la referida visita se suspendió, ello no obedeció a una actitud eva-
siva de la contribuyente, sino a que ésta ejerció su derecho de defensa pro-
moviendo un juicio de amparo en contra de ciertos actos de la autoridad en 
ejercicio de sus facultades de comprobación.

por tanto, en la especie no estamos ante el supuesto analizado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues éste se re-
fiere al caso de que la suspensión del cómputo del plazo para el ejercicio de 
las facultades de comprobación emane de causas imputables a la contribu-
yente, como lo es no atender el requerimiento de datos, informes o documen-
tos solicitados por las autoridades fiscales, lo que en la especie no 
aconteció.

además, lo que en la referida ejecutoria se concluyó es que ante la 
omisión de proporcionar los datos y documentos requeridos por la autoridad, 
ésta puede seguir ejerciendo sus facultades de comprobación, volviendo a 
formular los requerimientos, lo que, se insiste, en la especie no sucede, pues 
no ha habido actitud omisiva o evasiva por parte de la contribuyente, sino que 
ésta simplemente ejerció su derecho de defensa, como parte del derecho a 
un debido procedimiento en el que se respeten sus garantías.

en mérito de lo anterior, contrario a lo sostenido por las recurrentes, en 
la especie no resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), antes 
referida, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues regula un supuesto diverso al que en la especie originó la suspen-
sión del plazo para realizar las facultades de comprobación por parte de la 
autoridad.

igualmente es infundado el argumento de las recurrentes al afir-
mar que se podía continuar con el ejercicio de las facultades de comproba-
ción, levantando las actas parciales 10, 11 y 12, no obstante que en el acta 9 
se suspendió el plazo para concluir la visita, debido a que no estaba impedida 
para continuar la revisión, máxime que en el juicio de amparo ********** se 
negó la suspensión definitiva.

lo anterior, debido a que el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federa-
ción es categórico al establecer que al interponerse un medio de defensa 
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debe suspenderse el plazo para el ejercicio de las facultades de comproba-
ción, y no hace ninguna distinción en cuanto a lo que se acuerde al tramitar-
se ese medio de defensa; por tanto, mientras no se concluya el medio de 
defensa interpuesto debe subsistir la referida suspensión.

además, debe decirse que del acta parcial número 9, que data del vein-
titrés de agosto de dos mil seis, se advierte que se decretó la suspensión del 
plazo de conclusión de la revisión a partir del día once de agosto del mismo 
año, debido a que se admitió la demanda de amparo indirecto por el Juzgado 
Segundo de distrito en el estado de tlaxcala, con el número **********, se-
ñalándose que la suspensión del plazo surtiría efectos hasta en tanto el refe-
rido juzgado comunicara a la autoridad hacendaria la resolución definitiva 
recaída al referido juicio (fojas 1172 y 1173 del legajo de pruebas).

por tanto, la suspensión obedeció a la promoción del juicio de garan-
tías **********, y no del diverso **********, por lo que no les asiste la razón 
a las recurrentes al pretender que a partir de lo acordado en el incidente de 
suspensión de este último, podían seguir ejerciendo sus facultades de com-
probación, máxime que, como se ha dicho, el Código Fiscal de la Federación, 
en el artículo 46-a, es categórico al establecer que la suspensión subsistirá 
hasta que se resuelva el medio de defensa interpuesto.

Consecuentemente, tampoco asiste la razón a las recurrentes al afir-
mar que es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 457, tomo XXX, 
Julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede 
CoNCederla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Compro-
BaCióN preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN."

lo anterior, debido a que esa jurisprudencia se refiere a la suspen-
sión en el juicio de garantías, siendo que en el caso en estudio hay dis posición 
legal expresa que refiere en qué supuestos procede la suspensión del plazo 
para el ejercicio de las facultades de comprobación.

en las apuntadas consideraciones, al resultar infundado el agravio de 
las recurrentes, lo procedente es, en la materia del recurso, confirmar la 
sentencia sujeta a revisión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—en la materia del recurso se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impug-
nada contenida en el oficio número **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados José eduardo 
téllez espinoza y Jorge Higuera Corona, contra el voto particular del magis-
trado Francisco Javier Cárdenas ramírez, siendo relator el primero de los 
nombrados. 

Conforme a lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúlti
mo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 92, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto particular del magistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez: disiento respetuo-
samente del criterio mayoritario, por las razones que a continuación se expresan.—
Como se destaca en la ejecutoria que antecede, las autoridades recurrentes plantean 
sustancialmente en la parte inicial del único agravio hecho valer, que la sentencia 
impugnada es ilegal puesto que en forma contraria a lo sostenido por la Sala, la 
suspensión del plazo para la conclusión de la visita domiciliaria, derivada de 
la actualización de la hipótesis contenida en el penúltimo párrafo del artículo 46-a 
del Código Fiscal de la Federación, no implica la suspensión de las facultades de 
comprobación.—en apoyo a tal argumento, citan la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 3264, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de 
GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere 
el artÍCulo 46-a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la auto-
ridad FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.".—
atento a lo anterior, considero que el punto jurídico a dilucidar en la especie, 
consistió en establecer inicialmente si, en aplicación analógica del criterio en 
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comento, la suspensión del plazo para la conclusión de una visita domiciliaria, verifica-
da en atención a la actualización de la hipótesis prevista en el penúltimo párrafo del 
artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación en comento, implica que la autoridad 
esté legalmente imposibilitada para continuar con el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, o bien, si puede válidamente seguir adelante con el desarrollo de la 
visita a pesar de dicha suspensión, porque ésta no impide que se ejerzan las facul-
tades de comprobación durante el periodo que dure.—en opinión del suscrito, esti-
mo que contrariamente al criterio mayoritario, asiste razón a las autoridades 
recurrentes.—es necesario destacar las consideraciones vertidas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 336/2011, entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Colegiados, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito, cuya ejecutoria se encuentra 
publicada en las páginas 3241 a 3263, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y que citan en el voto 
mayoritario: "SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Segun-
da Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen: para tal 
efecto, se estima necesario acudir al texto del artículo 46A del Código Fiscal de 
la Federación que, en la parte que interesa, para efectos del presente estudio, a la 
letra dice: ‘(se transcribe)’.—del precepto reproducido se advierte que: * la visita 
domiciliaria o la revisión de gabinete que realicen las autoridades fiscales deberán 
concluirse dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, con las 
salvedades que prevé el propio precepto.—* Se suspenderá el plazo para concluir 
las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, 
cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documen-
tos, a partir del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día 
en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de 
seis meses.—* Cuando existan dos o más solicitudes de información, se sumarán 
los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión po-
drá exceder de un año.—* Si la autoridad no concluye la visita domiciliaria o la revi-
sión de gabinete dentro de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la orden 
y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.—de lo 
anterior se observa que el legislador en el artículo 46-a del Código Fiscal de la Fe-
deración, a fin de salvaguardar el principio de seguridad jurídica de los contri
buyentes, estableció como plazo máximo para que las autoridades concluyan 
las visitas domiciliarias o la revisión de gabinete el de doce meses, so pena de no 
hacerlo, esto es, si las autoridades no concluyen la visita o la revisión dentro del 
plazo referido, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión.—Empero, el propio legislador dispuso que, a fin 
de que no operara la referida consecuencia legal cuando la autoridad se encuentre 
imposibilitada para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contri-
buyente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la visita domiciliaria 
debe ser suspendido, entre otros casos, cuando el contribuyente no atienda al 
requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fis-
cales durante el desarrollo de una visita, por el periodo que transcurra entre el día 
del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste 
o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses.—
asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que se realicen dos o más 
solicitudes de información, en cuyo caso se sumarán los distintos periodos de sus-
pensión y en ningún caso el periodo de la suspensión podrá exceder de un año.—
en efecto, el legislador estableció la posibilidad legal de que en el desarrollo de la visita 
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domiciliaria puedan realizarse más de dos requerimientos de información al contri-
buyente, con la condición de que en estos casos, el periodo de suspensión sumado 
por cada requerimiento no atendido, no podrá exceder de un año; lo anterior puede 
corroborarse del proceso legislativo del proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil seis que, en la parte 
conducente, dice: ... ‘de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, de la ley del impuesto Sobre la renta, de la ley del impuesto 
al Valor agregado y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.—
iii. Consideraciones a distintos ordenamientos fiscales.—a. Código Fiscal de la Federa-
ción. ... la que dictamina consciente de los vicios formales en los actos de 
fiscalización que inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la eliminación 
del oficio de ampliación y se mantenga como plazo máximo para las visitas domici-
liarias doce meses; en el caso de contribuyentes del sistema financiero también se 
elimina el oficio de ampliación manteniéndose en dieciocho meses como plazo 
máximo; asimismo, se incluye como supuesto para la suspensión del plazo en las 
visitas, el que el contribuyente no conteste o atienda los requerimientos de informa-
ción (hasta por seis meses). por otro lado si bien pueden presentarse en el desarrollo 
de la visita varios requerimientos, la suspensión por este motivo no puede exceder de 
un año. la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimiento o 
simplemente conteste el mismo aún sin proporcionar la información solicitada, que-
dando el artículo 46-a con la siguiente redacción: ...’.—de la exposición de motivos 
transcrita, en la parte que nos interesa, se advierte que fue voluntad del legisla
dor: * mantener como plazo máximo para las visitas domiciliarias el de doce me-
ses.—* Incluir como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el 
que el contribuyente no conteste o atienda los requerimientos de información (hasta 
por seis meses).—* pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios reque-
rimientos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un 
año.—* la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimiento o sim-
plemente conteste, aun sin proporcionar la información solicitada.—de donde se co-
lige, de manera incuestionable, que la intención del legislador no fue limitar las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino regular la sus
pensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atienda el reque-
rimiento de datos, informes o documentos solicitados por la autoridad, esta ble-
ciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año.—lo anterior, nos conduce a 
con cluir que el citado artículo 46A, se}gundo cuarto, fracción IV, del Código 
Fiscal de la Federación, no se refiere a la ‘suspensión de las facultades de 
comprobación’, sino a la suspensión del plazo para concluir la visita domici
liaria cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o do-
cumentos solicitados por las autoridades fiscales, es decir, la suspensión aludida 
se genera por una situación no imputable a la autoridad; de ahí que el citado 
precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimiento 
por el hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria, 
ya que faculta a la autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, en 
cuyo caso la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá exce-
der de un año.—por tanto, la autoridad, para realizar un nuevo requerimiento al con-
tribuyente, no tiene la obligación de esperar a que transcurran los seis meses de 
suspensión decretada con motivo del incumplimiento al primer requerimiento, o 
bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más solicitudes de infor-
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mación, ya que la autoridad puede seguir realizando requerimientos, a fin de 
impulsar la continuación de la visita domiciliaria pues, como se mencionó, lo 
que establece el artículo 46A, segundo párrafo, fracción IV, del citado código 
es la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, por una situa
ción no imputable a la autoridad (cuando el contribuyente no atienda el reque-
rimiento de información), pero no la ‘suspensión de las facultades de 
comprobación’ de las autoridades fiscales, previstas en el artículo 42 del pro
pio código, las cuales podrán ejercer de manera conjunta, indistinta o sucesi
vamente, con el objeto de arribar al conocimiento de los hechos u omisiones 
que constituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales. ... por otra parte, 
cabe mencionar que el hecho de no suministrar los datos e informes que legalmente 
exijan las autoridades fiscales, constituye una infracción relacionada con el ejercicio 
de la facultad de comprobación, en términos del artículo 85, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, y se sanciona dicha infracción con la multa prevista en el 
artículo 86, fracción i, del propio código.—Sin embargo, la imposición de la multa 
por la infracción mencionada no exime al contribuyente de la obligación de propor-
cionar la información solicitada por las autoridades fiscales durante el desarrollo de 
una visita domiciliaria, ni impide a la autoridad realizar un nuevo requerimiento por 
el hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria.—
en esos términos, de una correcta interpretación del artículo 46A, segundo 
párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación se colige que las auto
ridades fiscales sí pueden continuar requiriendo datos, informes o documen
tos al contribuyente durante el desarrollo de una visita, para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun y cuando el plazo para con
cluir la visita domiciliaria se encuentre suspendido por no haberse atendido 
el requerimiento formulado, ya que dicho precepto no prohíbe a la autoridad 
fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar suspen
dido el plazo para la conclusión de la visita, pues el propio precepto faculta a la 
autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la sus-
pensión del plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un 
año.".—Como se destaca en el fallo aprobado por mayoría, de la anterior ejecutoria de 
con tradicción de tesis de la Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación, derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), citada por las recurrentes en su pliego de 
agravios, consultable en la página 3264, libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el si-
guiente: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo pÁ-
rraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe 
uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe reQui-
rieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—del precepto citado se colige que 
las autoridades fiscales pueden continuar requiriendo datos, informes o documen-
tos al contribuyente durante el desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de ga-
binete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun cuando el 
plazo para concluirla se encuentre suspendido por no haberse atendido el reque-
rimiento formulado, ya que dicho precepto no se refiere a la suspensión de las facul-
tades de comprobación, sino a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando 
el contribuyente no atienda el requerimiento referido, es decir, se genera por una si-
tuación no imputable a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no le prohíbe 
efectuar un diverso requerimiento por el hecho de estar suspendido el plazo para la 
conclusión de la visita o revisión, pues la faculta para realizar dos o más solicitu-
des de información, en cuyo caso la suspensión del plazo para concluirla no podrá 
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exceder de un año. por tanto, para realizar un nuevo requerimiento al contribuyente, 
la autoridad no está obligada a esperar a que transcurran los 6 meses de suspensión 
decretada con motivo del incumplimiento al primer requerimiento, o bien, a que fe-
nezca el plazo de un año en el caso de dos o más solicitudes de información, ya que 
la autoridad puede seguir realizando requerimientos, a fin de impulsar la continua-
ción de la visita o revisión.".—ahora bien, en la especie el ejercicio de las facultades de 
comprobación que dieron origen al crédito fiscal impugnado, derivó de la orden 
de visita domiciliaria contenida en el oficio número **********, de fecha trece de 
diciembre de dos mil cinco, expedida por el administrador local de auditoría Fis-
cal de tlaxcala.—el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación vigente en dos 
mil cinco, dispone lo siguiente: "Artículo 46A. las autoridades fiscales deberán 
concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la 
revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las pro-
pias autoridades, dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de 
que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de: a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como 
de aquéllos que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el título ii, 
Capítulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será de un 
año contado a partir de la fecha en la que se le notifique a los contribuyentes el inicio 
de las facultades de comprobación.—B. Contribuyentes respecto de los cuales la 
autoridad fiscal o aduanera solicite información a autoridades fiscales o aduaneras 
de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la ve-
rificación de origen a exportadores o productores de otros países de conformidad 
con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos casos, el plazo será 
de dos años contados a partir de la fecha en la que se le notifique a los contribuyen-
tes el inicio de las facultades de comprobación.—Los plazos señalados en el primer 
párrafo y en el apartado A, de este artículo, podrán ampliarse por seis meses 
por una ocasión más, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la prórro-
ga correspondiente haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales que 
ordenaron la visita o la revisión, salvo cuando el contribuyente durante el desarrollo 
de la visita domiciliaria o de la revisión de la contabilidad, cambie de domicilio fiscal, 
supuesto en el que serán las autoridades fiscales que correspondan a su nuevo do-
micilio las que expedirán, en su caso, el oficio de la prórroga correspondiente. en su 
caso, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a que se 
refiere el segundo párrafo de la fracción iV del artículo 46 de este Código.—Los 
plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que 
se refiere el primer párrafo y los plazos de las prórrogas que procedan conforme 
a este artículo, se suspenderán en los casos de: i. Huelga, a partir de que se 
suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga.—ii. Fallecimiento 
del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión.—
iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, 
hasta que se le localice.—Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria 
o la revisión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias auto-
ridades, o las prórrogas que procedan de conformidad con este artículo, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se in
terpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi
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nitiva de los mismos.—Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o 
no notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, que-
dando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha 
visita o revisión.".—dicho precepto fue reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil seis, que correspon-
de precisamente al texto legal analizado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la ejecutoria transcrita con antelación, y en la parte que in-
teresa al presente voto particular, es del siguiente tenor: "Artículo 46A. las autori-
dades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los 
contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en 
las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses 
contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las faculta-
des de comprobación, salvo tratándose de: ... Los plazos para concluir las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, se suspenderán en los casos de: ... IV. Cuando el contribuyente no atien-
da el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades 
fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el perio-
do que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento 
y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión 
pueda exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de información, 
se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de 
suspensión podrá exceder de un año ... Si durante el plazo para concluir la visita 
domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas 
de las propias autoridades, los contribuyentes interponen algún medio de de
fensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que deriven 
del ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspende
rán desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta 
que se dicte resolución definitiva de los mismos.".—Como se advierte, la refor-
ma en cuestión adicionó la fracción IV como hipótesis de suspensión del plazo 
para la terminación de la visita domiciliaria, que es la analizada en la ejecutoria de la 
Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 10/2011 (10a.), pero no modificó el diverso supuesto consistente en la in
terposición, por parte de los contribuyentes, de algún medio de defensa en el 
país o en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio 
de las facultades de comprobación de la autoridad fiscalizadora.—lo anterior 
se puntualiza, en virtud de que si bien las consideraciones de la mencionada Sala 
del más alto tribunal de la Nación se vierten en relación con la hipótesis de suspen-
sión, contenida en la porción normativa que se adicionó con motivo de la reforma al 
artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación en cuestión, el suscrito considera 
que resultan plenamente aplicables al diverso supuesto que la norma legal con-
servó en su texto, que es el relativo a la suspensión del plazo para la terminación 
de la visita domiciliaria en virtud de la interposición, por parte de los contri
buyentes, de algún medio de defensa, pues al margen de la naturaleza de la 
conducta que constituye el supuesto normativo, en ambos casos dicha suspen
sión deriva de un acto no atribuible a la autoridad fiscal, sino al contribuyente.—
lo anterior cobra trascendencia, dado que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación destacadamente señaló que la intención del legislador no fue 
limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino regu-
lar la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, y destacó que ello acontecía, entre otros supuestos, cuando el contribu-
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yente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por 
la autoridad, que es justamente la hipótesis contenida en la fracción iV adicionada; 
es decir, realizó un pronunciamiento enunciativo de las hipótesis de suspensión, 
mas no limitativo, y si únicamente se pronunció respecto del supuesto del párrafo 
segundo, fracción iV, ello obedeció a que fue el que se actualizó en el asunto materia 
de la litis estudiada.—en tales circunstancias, sostuvo la Segunda Sala, debe con-
cluirse que el citado artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación, no se refiere a la "suspensión de las facultades de comproba
ción", sino a la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria cuan-
do el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos 
solicitados por las autoridades fiscales, pues en tales circunstancias la suspen
sión se genera por una situación no imputable a la autoridad.—Concluyó que 
en esas condiciones, la autoridad puede seguir realizando requerimientos –que es el 
tema relativo al supuesto de la porción normativa que analizó–, a fin de impulsar 
la continuación de la visita domiciliaria pues, reiteró, la suspensión del plazo 
para concluir la visita domiciliaria por una situación no imputable a la auto
ridad, no implica la "suspensión de las facultades de comprobación" de las 
autoridades fiscales, previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, las cuales podrán ejercer de manera conjunta, indistinta o sucesiva-
mente, con el objeto de arribar al conocimiento de los hechos u omisiones que cons-
tituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales.—en esos términos, concluyó la 
Segunda Sala, de una correcta interpretación de la porción normativa en estudio, se 
colige que las autoridades fiscales sí pueden continuar requiriendo datos, informes 
o documentos al contribuyente durante el desarrollo de una visita, para verificar 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun y cuando el plazo para concluir la 
visita domiciliaria se encuentre suspendido por no haberse atendido el requerimien-
to formulado, ya que dicho precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora a efec-
tuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar suspendido el plazo para la 
conclusión de la visita.—por tanto, el suscrito estima que las consideraciones que 
sustentaron la ejecutoria de mérito son plenamente aplicables al caso particular, 
pues se reitera, en ambos casos dicha suspensión deriva de un acto no atribui
ble a la autoridad fiscal, sino al contribuyente, y en términos de lo destacado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se buscó limitar 
por el legislador las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, 
sino regular un supuesto más de suspensión del plazo para tener verificativo 
el acto de molestia.—en consecuencia, debió considerarse fundado el único 
agravio hecho valer en el aspecto destacado, pues es jurídicamente sostenible ase-
verar, como plantean las recurrentes, que las autoridades fiscales pueden válida-
mente continuar ejerciendo sus facultades de comprobación dentro de una visita 
domiciliaria, prevista en el artículo 42, fracción iii, del código tributario federal, a 
pesar de que se encuentre suspendido el plazo para la terminación del propio acto 
de molestia en virtud de la hipótesis relativa a la impugnación por parte de los con-
tribuyentes de los actos o actividades que deriven de aquéllas.—en tales términos, 
se considera por esta minoría ilegal la consideración de la Sala en el sentido de que 
carece de sustento jurídico el levantamiento de las actas parciales número 10, de 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil seis (en que se hizo constar que los visita-
dores continuaron con la práctica de la visita domiciliaria para verificar el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales por el periodo sujeto a revisión), número 11, 
de fecha veinte de diciembre de dos mil seis (en que se asentó el retiro de fotocopia-
doras por parte de los visitadores), y número 12, de fecha nueve de julio de dos mil 
siete (relativa a la sustitución de un testigo), bajo el argumento de que la autoridad 
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fiscalizadora estaba imposibilitada para continuar con el ejercicio de sus facultades 
de comprobación al estar suspendido el plazo de conclusión de la visita domiciliaria 
a partir del día once de agosto de dos mil seis, por la admisión de la demanda de 
amparo indirecto promovida por la contribuyente ante el Juzgado Segundo de distri-
to en el estado de tlaxcala, radicada con el número **********, plazo que se reanu-
dó hasta el día veintiséis de octubre de dos mil siete.—Consecuentemente, en 
opinión del suscrito, lo procedente era revocar la sentencia sujeta a revisión, para 
el efecto de que la Sala la dejara insubsistente y, en su lugar, emitiera una nueva en la 
que reiterara el pronunciamiento efectuado en el considerando tercero de dicho 
fallo, que condujo a establecer la improcedencia del juicio fiscal respecto de las re-
soluciones contenidas en los oficios **********, ********** y **********, así como 
los diversos razonamientos efectuados en el considerando cuarto, en el sentido de 
que no es necesario que la suspensión del plazo para la terminación de la visita do-
miciliaria se ordene mediante mandamiento escrito de la autoridad, y que el aludido 
plazo para la terminación de la visita domiciliaria no era susceptible de suspenderse 
con motivo de la tramitación de los diversos juicios fiscales ********** y **********, 
pues tales consideraciones no fueron combatidas por la contribuyente a través del 
juicio de amparo directo o el recurso de revisión fiscal adhesiva; posteriormente, si-
guiendo los lineamientos de esta ejecutoria desestimara el planteamiento relativo a 
que en virtud de la aludida suspensión del plazo para concluir el acto de molestia, la 
autoridad fiscalizadora estaba obligada a suspender la práctica de dicha visita, y que 
por tanto, resultan ilegales las actuaciones llevadas a cabo durante dicho lapso; y 
una vez hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción prosiguiera con el estudio de 
los restantes conceptos de anulación, cuyo estudio omitió en atención al sentido del 
fallo recurrido, en el orden establecido en el artículo 50 de la ley Federal de procedi-
miento Contencioso administrativo.—en las apuntadas consideraciones, se estima 
que resultaba innecesario ocuparse de los restantes planteamientos vertidos en 
el único agravio hecho valer, vinculados con el análisis de la negativa de suspen sión 
definitiva que se decretó en el juicio de garantías ********** promovido por la contri-
buyente, que son analizados en la ejecutoria aprobada por mayoría dado el sentido 
del criterio que se sostiene en ésta, y en relación con los cuales se aprobó la emi-
sión de dos tesis aisladas.

Conforme a lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúltimo párrafo, 18, 
fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, así como a lo dispuesto en el artículo 
92, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que establece las atribuciones de los órganos en materia de transparen
cia, así como los procedimientos de acceso a la información pública y 
pro tección de datos personales, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SuSPEnSIÓn. LA dECRETAdA AL HACER VALER EL COnTRI
BuYEnTE un MEdIO dE dEFEnSA En COnTRA dEL EJERCI
CIO dE LAS FACuLTAdES dE REVISIÓn, En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, IM
PIdE A LA AuTORIdAd QuE COnTInÚE COn EL EJERCICIO 
dE TALES FACuLTAdES [InAPLICABILIdAd dE LA JuRIS
PRudEnCIA 2a./J. 10/2011 (10a.)].—Si bien es cierto, en la jurispru-
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dencia 2a./J. 10/2011 (10a.), consultable en la página 3264, libro iii, 
tomo 4, diciembre de 2011, décima Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN 
de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a 
Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo pÁrraFo, FraC-
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe 
uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNti-
NÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.", la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el 
referido numeral, también lo es que lo hizo únicamente en relación con 
el contenido específico de la fracción iV, que se vincula con el supuesto 
de que el contribuyente actúe omisivamente (no atender el requeri-
miento de datos, informes o documentos), por lo que concluyó que en 
ese supuesto la suspensión del plazo para concluir las visitas domici-
liarias obedecía a causas ajenas a la autoridad, que la imposibilitaban 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribu-
yente, ante lo cual ésta podía formular un nuevo requerimiento, a fin de 
impulsar el seguimiento de la visita domiciliaria; por lo que el referido 
criterio jurisprudencial no resulta aplicable al diverso supuesto de sus-
pensión relacionado con la interposición de algún medio de defensa, 
pues en esta hipótesis la suspensión no obedece a una actitud evasiva u 
omisiva del contribuyente, sino al ejercicio de su derecho de defensa, 
como parte de un debido procedimiento en el que se respeten sus garan-
tías, es decir, a que hay una actuación de la autoridad en ejercicio de 
sus facultades de comprobación que se encuentra sub júdice, por lo 
que ésta no puede considerarse firme, y no pueden generarse más 
actuaciones a partir de ella, ya que existe el riesgo de que ésta no sub-
sista, ni tampoco lo actuado con posterioridad. Siendo así, cuando la 
suspensión se decrete por la interposición de un medio de defensa 
no sólo está suspendido el plazo para concluir las facultades de com-
probación, sino también para ejercerlas, hasta que se resuelva en defi-
nitiva el referido medio, pues de lo contrario se vulneraría en contra del 
contribuyente su garantía de seguridad jurídica, al permitir a la fiscali-
zadora actuar por tanto tiempo como durara la tramitación del referido 
medio de defensa, incluso en exceso al plazo máximo legalmente pre-
visto para concluir una visita domiciliaria.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.28 A (10a.)
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revisión fiscal 9/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—11 de abril 
de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—po-
nente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

SuSPEnSIÓn TEMPORAL dE LA RELACIÓn dE TRABAJO dE LOS 
TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS Mu
nICIPIOS dERIVAdA dE un ACTO RESTRICTIVO dE LA LIBERTAd. 
CASOS En QuE OPERA Y COnSECuEnCIAS En EL CuMPLIMIEnTO 
dE SuS OBLIgACIOnES LABORALES.—el artículo 21, fracción iii, de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios prevé 
como causa de suspensión temporal de la relación de trabajo la prisión preven-
tiva del servidor público seguida de auto de formal prisión, o el arresto impuesto 
por autoridad judicial o administrativa. ahora bien, este precepto es suscep-
tible de atender a las siguientes pautas interpretativas: a) por regla general 
están los actos de privación o restricción de la libertad material del trabajador 
ocurridos fortuita, temporal o provisionalmente por alguna autoridad del estado. 
es el caso de la detención decretada por una autoridad administrativa o jurisdic-
cional, por hechos no necesariamente delictivos pero que limitan su capaci dad 
deambulatoria, en tanto produzcan la inmovilidad de una persona, constitu-
yendo, en sentido amplio, un acto que afecta y restringe la libertad personal 
por un periodo de tiempo determinado, generalmente de poca duración. de la 
misma forma, está la privación de la libertad derivada de su reclusión o inter-
namiento por virtud de un mandato de prisión preventiva que puede originarse 
en un auto de formal prisión dictado al trabajador por delito que merezca pena 
corporal, conforme al artículo 19 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación de 18 de junio de 2008; y, b) la referida suspensión de 
la relación laboral también puede aplicarse ante la formal prisión decretada al 
servidor público a quien se le sigue proceso, aunque materialmente no esté 
internado, por ser igualmente un acto restrictivo de la libertad que limita su 
ca pacidad deambulatoria ordinaria y, por ende, la posibilidad de desempeñar 
normalmente sus labores en el cargo, empleo o comisión asignados. en este 
supuesto, las consecuencias de la formal prisión, que pueden consistir, entre 
otras, en presentarse ante el Juez de la causa cuantas veces sea citado o 
reque rido para ello, o bien, el día que se le señale de cada semana como medi da 
de aseguramiento, no ausentarse del lugar en que se sigue el juicio, así como 
el deber de asistir a las diligencias respectivas del proceso penal, indudable-
mente repercutirían en forma negativa en la relación laboral, ya que no permi-
ten cumplir con normalidad las condiciones de trabajo propias de su estatus 
jurídico y material, como son las previstas en el precepto 55, fracciones i, iii, V, 
X, Xii y XViii, de la referida ley, es decir, acudir con normalidad y puntualidad a 
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los horarios y jornada establecidos, cumplir con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados en el desarrollo de sus actividades, además de observar las obli-
gaciones que derivan de las condiciones generales de trabajo, así como aten-
der las restricciones legales para dejar su centro de labores, lo que afectaría 
su actividad pública, ante las limitantes a que da lugar el dictado del auto de 
formal prisión, que es lo que motiva la suspensión temporal del empleo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 2 L (10a.)

amparo directo 730/2011.—mario Gerardo Cervantes medina.—20 de octubre de 2011.—
unani midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.

SuSPEnSIÓn TEMPORAL dE LA RELACIÓn dE TRABAJO dE LOS 
TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS Mu
nICIPIOS EMITIdA POR AuTO dE FORMAL PRISIÓn. dICHA MEdI
dA ES COnSTITuCIOnAL, Aun CuAndO EL TRABAJAdOR nO SE 
EnCuEnTRE FÍSICAMEnTE dETEnIdO.—la suspensión temporal de la 
relación laboral de los trabajadores al servicio del estado de Jalisco y sus muni-
cipios con motivo de un auto de formal prisión dictado al trabajador, encuen-
tra justificación en tanto sea compatible con los valores constitucionales y 
democráticos que prevalecen en la Norma Fundamental, por lo que esta figu-
ra es idónea, proporcional, razonable y persigue un fin constitucionalmente 
válido, atento a las repercusiones jurídicas y materiales que produce un auto 
de formal prisión para el normal desarrollo de las labores del servidor público, 
bajo los distintos contextos en que pueden concretarse los efectos restrictivos 
de la libertad del formalmente preso. en efecto, se trata de una medida tem-
poral que sólo produce una limitante transitoria para trabajar en el órgano 
público empleador; circunstancia que está prevista tanto en el artículo 123, 
apartado B, fracción iX, constitucional, al señalar que los trabajadores sólo 
podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que 
fije la ley, como en el artículo 21, fracción iii, de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios. por otro lado, no se autoriza su 
prolongación más allá de lo necesario y prudente, en aras de no reducir exce-
siva y desproporcionadamente el derecho fundamental de la libertad de trabajo 
previsto en el artículo 5o. constitucional, acorde con los criterios de proporcio-
nalidad y razonabilidad jurídica. ahora bien, el auto de formal prisión es por sí 
solo un acto restrictivo de la libertad que limita el desempeño ordinario de las 
labores del trabajador en el cargo, empleo o comisión asignados, incluso, cuando 
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el sujeto no está físicamente detenido, pero a disposición de la autoridad juris-
diccional y reducida su capacidad de deambular con normalidad ante las impli-
caciones del proceso penal que derivan de la propia ley, así como de las medi das 
de aseguramiento decretadas por el Juez del proceso penal, a resultas de si 
se le impone pena privativa de libertad. así, el trabajador, aunque esté mate-
rialmente en libertad, debe observar las medidas de aseguramiento que deri-
van de la propia ley y de lo señalado por el Juez; de ahí que la suspensión 
garan tiza el desarrollo de labores inherentes al servicio público del operario 
formalmente preso, es decir, se protege la satisfacción de necesidades colec-
tivas mientras dure la causa relativa. asimismo, la idoneidad de la suspen-
sión, radica en que afecta temporalmente las consecuencias del nexo laboral, 
generalmente hasta el dictado de la sentencia en el proceso penal que, de ser 
absolutoria, permitirá la reincorporación a las labores del operario. Con ello 
se da prioridad a la estabilidad y subsistencia del nexo laboral, ante la posibi-
lidad de que cese la mencionada causa de suspensión, que atiende a objetivos 
constitucionalmente válidos, como es garantizar el desempeño de la función 
pública conforme a los principios de imparcialidad, probidad, profesionalismo, 
honestidad, eficiencia, lealtad y austeridad tutelados a nivel constitucional (ar-
tículo 113, en relación con el diverso 109, fracción iii, de la Constitución Federal). 
así, los efectos de la señalada suspensión son aceptables en el mencionado 
contexto constitucional, porque el grado de restricción no pretende extender-
se indefinidamente, aun cuando el proceso penal pueda prolongarse en cada 
caso específico de manera distinta, incluso, con motivo de las consecuencias 
que para su prosecución o solución final puedan tener los medios de defensa 
ordinarios o extraordinarios que puedan hacer valer las partes del juicio, lo que 
puede afectar la relación de trabajo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
ter Cera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 3 L (10a.)

amparo directo 730/2011.—mario Gerardo Cervantes medina.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.

SuSPEnSIÓn TEMPORAL dE LA RELACIÓn dE TRABAJO dE LOS 
TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS Mu
nICIPIOS EMITIdA POR AuTO dE FORMAL PRISIÓn. ES dIFEREn
TE A LA RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL COn MOTIVO dE 
unA PEnA dE PRISIÓn IMPuESTA POR SEnTEnCIA EJECuTORIA
dA, POR LO QuE LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn QuE EQuIPARAn 
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EL ELEMEnTO “PRISIÓn” QuE AMBAS HIPÓTESIS COMPARTEn SOn 
InOPERAnTES.—la causa de suspensión temporal de la relación de tra-
bajo prevista en el artículo 21, fracción iii, de la ley para los Servidores públi-
cos del estado de Jalisco y sus municipios, referente a la prisión preventiva 
derivada de un auto de formal prisión decretada a un trabajador no puede con-
fundirse con la de rescisión originada por la existencia de una sentencia conde-
natoria de pena de prisión con carácter de ejecutoria (cosa juzgada y verdad 
legal), prevista en el diverso artículo 22, fracción V, de la indicada legislación. 
por lo que resulta inaplicable a la primera el requisito que señala este último 
precepto de que operará el cese “siempre que la prisión impida el cumplimiento 
de la relación de trabajo.”. en efecto, la suspensión de la prestación del servi-
cio sólo afecta su ejecución o cumplimiento, es decir, paraliza temporalmente 
los efectos de la contratación, a diferencia de la terminación o rescisión de 
la relación de trabajo, que afecta la subsistencia del nexo laboral, dándolo por 
con cluido en definitiva, invocándose normalmente causas graves de incum-
plimiento imputables al operario, y cuando es injustificada esa separación, da 
lugar a optar entre la acción de reinstalación o indemnización. en ese con-
texto, como la suspensión no da por terminada la relación laboral, no hay nece-
sidad de analizar los requisitos para imponer esa medida temporal en razón 
de los elementos propios para decretar una conclusión definitiva, porque es 
pretender comparar supuestos distintos en su naturaleza, causa y finalidad. 
Cierto, la rescisión al ser una determinación conclusiva de la relación de tra-
bajo, es de mayor repercusión jurídica que la sola suspensión provisional del 
empleo, lo que hace comprensible que el legislador los haya regulado con dife-
rente intensidad jurídica-normativa. de ahí que resulte razonable que sean 
mayores y diferentes los requisitos legales para que el patrón pueda rescindir, 
sin responsabilidad, un pacto laboral, mientras que cuando sólo se trata de 
suspenderlo apliquen exigencias jurídicas de menor intensidad, acordes con la 
figura jurídica reglamentada, al no ser de las que da por rescindido al servidor 
público, sino sólo interrumpe temporalmente algunos de los efectos sustan-
ciales del contrato de trabajo. en ese contexto, aunque rescisión y suspensión 
son figuras que tienen presente el factor inherente a la prisión como causa de 
incumplimiento de la relación de trabajo, ello es bajo una concepción jurídica 
diferente, porque en la suspensión sólo se atiende a factores que objetivamente 
puedan imposibilitar temporalmente las consecuencias jurídicas ordinarias 
deri vadas del empleo, cargo o comisión. en consecuencia, son inoperantes los 
conceptos de violación apoyados en premisas inexactas, a saber, que sea 
equi parable o equivalente la causa de rescisión y de suspensión citadas, por 
el solo hecho de que ambas tomen en cuenta el elemento “prisión”, sin con-
siderar que responden a dinámicas diferentes, la decretada preventivamente 
con motivo de un proceso penal en donde al inculpado se le estime presunto 
responsable de un delito que amerita pena corporal, frente a la de prisión que 
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imposibilite en definitiva el trabajo, caso en el que pueda dar lugar a la refe-
rida rescisión. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 4 L (10a.)

amparo directo 730/2011.—mario Gerardo Cervantes medina.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.

SuSPEnSIÓn TEMPORAL dE LA RELACIÓn dE TRABAJO dE LOS 
TRA BAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS 
Mu  nICIPIOS. LA EMITIdA POR VIRTud dE un AuTO dE FORMAL 
PRI SIÓn IMPOnE TOMAR En CuEnTA LA TRASCEndEnCIA PARA 
CuM PLIR COn EL dESPACHO dEL SERVICIO PÚBLICO (InTER
PRE TACIÓn dEL ARTÍCuLO 21, FRACCIÓn III, dE LA LEY RELA
TIVA).—Si se trata de la suspensión temporal de la relación laboral por virtud 
de un auto de formal prisión en términos del precepto señalado, deben tomarse 
en cuenta las obligaciones que derivan del nexo laboral que une al servidor 
público con la dependencia o entidad pública patronal, ya que es importante 
considerar respecto de qué tipo de relación laboral se pretende predicar la 
referida causa de suspensión laboral y la trascendencia que puede tener para 
el despacho del servicio público el hecho de que a un trabajador burocrático le 
sea decretado auto de formal prisión. así, su estatus jurídico revela determi-
na das características para preservar y garantizar el servicio que les está enco-
mendado a favor de la colectividad, acorde con el precepto 55, fracciones i, iii, 
V, X, Xii y XViii, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, en donde el legislador delimitó sus deberes para lograr el normal 
funcionamiento de las instituciones y dependencias, como son: a) desem pe-
ñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la intensidad, cuidado 
y esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y 
reglamentos respectivos; b) cumplir con las obligaciones derivadas de las con-
diciones generales de trabajo; c) asistir puntualmente a sus labores; d) comu-
nicar fallas del servicio que ameriten su atención inmediata; y, e) realizar durante 
las horas de trabajo las labores que se les encomiendan, quedando prohibido 
abandonar el local o lugar donde presten sus servicios, sin la autorización previa 
del superior inmediato, que incluso, éste debe abstenerse de autorizar que un 
servidor público no asista a sus labores sin causa justificada por más de quince 
días. lo anterior pondera un estándar jurídico y material de prestación del ser-
vicio que asegure su óptimo desempeño, siguiendo los principios de imparcia-
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lidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad y austeridad, 
tutelados constitucionalmente (artículo 113, en relación con el diverso 109, 
fracción iii, de la Norma Fundamental), para que sus labores sean efectuadas 
de forma continua y permanente. por tanto, este tipo de relación laboral no 
persigue un fin económico ni se trata de un simple acuerdo de voluntades, 
donde las repercusiones para el desempeño normal de labores que puede 
tener el dictado de un auto de formal prisión a un trabajador burocrático sean 
intrascendentes, ya que existe la necesidad de que subsista la materia de 
trabajo y, por ello, la prestación del servicio acorde con los deberes mencio-
nados. de ahí que no sólo se trata de si el formalmente preso podría acudir a 
sus labores, sino que, por imperativo legal, ello sea cumpliendo con las citadas 
obligaciones, para que no se vea mermado el adecuado desarrollo de la acti-
vidad pública asignada, lo que es relevante porque el estado no cesa en sus 
atribuciones constitucionales y legales a favor de la colectividad para atender 
las necesidades relativas, a través de sus diferentes organismos y empleados 
que tienen el deber de proveer de los bienes y servicios que el orden jurídico 
aplicable les atribuye.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 1 L (10a.)

amparo directo 730/2011.—mario Gerardo Cervantes medina.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.
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TEnEnCIA O uSO dE VEHÍCuLOS. EL ARTÍCuLO 19 dE LA LEY dE 
EgRESOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn PARA EL AÑO 2011 Y LAS 
REgLAS dE OPERACIÓn dEL BEnEFICIO En ÉL COnTEnIdO, AL EX
CLuIR InJuSTIFICAdAMEnTE dE ÉSTE A LAS PERSOnAS MORA
LES En gEnERAL Y A LAS FÍSICAS PROPIETARIAS dE VEHÍCuLOS 
AÑO MOdELO POSTERIOR A dOS MIL SEIS, PARA EFECTOS dEL 
CÁLCuLO dEL IMPuESTO RELATIVO, VIOLAn LOS PRInCIPIOS dE 
EQuIdAd TRIBuTARIA E IguALdAd JuRÍdICA.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que en el juicio de amparo pueden re-
clamarse conjuntamente, como un sistema normativo, diversas disposiciones 
legales que guarden una íntima relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo 
acredite el acto de aplicación de una de ellas o se ubique en el supuesto jurí-
dico de una sola, al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica. así, esa 
prerrogativa de impugnación requiere que, en su conjunto, tales preceptos 
formen una verdadera unidad normativa, de modo que si se declara la incons-
titucionalidad de uno, se afecte a los demás en su sentido, alcance o aplica-
ción y, por tanto, no cualquier norma puede integrar junto con otras un 
sistema impugnable en amparo, ya que deben tener una relación directa en-
tre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio 
o fuente, sean autoaplicativas o heteroaplicativas; de ahí que no pueda inte-
grarse o abarcar normas que sólo hacen una mera referencia, mención o 
correlación con otras. por su parte, del artículo 19 de la ley de egresos del 
estado de Nuevo león para el año 2011 se advierte que se aplicará un benefi-
cio económico a las personas físicas que se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que tengan en propiedad uno o 
varios vehículos de uso personal o familiar, cuyo valor fiscal no exceda de 
doscientos mil pesos; también precisa que el monto del apoyo será el equiva-
lente al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálcu-
lo del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, además de que el programa 
relativo se implementará en beneficio de los vehículos año modelo de mayor 
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antigüedad, en orden ascendente, por ejercicios fiscales, hasta agotar la par-
tida correspondiente y, por último, que el ejecutivo del estado debe expedir 
las reglas de operación del programa, que contengan su denominación, las 
contribuciones respecto de las cuales los beneficiarios deberán estar al co-
rriente para gozar de los apoyos, los requisitos a cumplir por los beneficiarios 
y los lineamientos a los que se sujetará la instrumentación del programa. por 
tal razón, el ejecutivo del estado expidió las "reglas de operación del progra-
ma de apoyo en materia Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo 
león", publicadas en el periódico oficial de la entidad el 29 de diciembre de 
2010. ahora bien, en principio, este tribunal considera que esas disposiciones 
(aunque su naturaleza sea distinta), constituyen un sistema tributario que, en 
conjunto, está sujeto a control constitucional. además, independientemente 
de la existencia de las mencionadas reglas y de su naturaleza jurídica o alcan-
ce normativo, no debe perderse de vista que derivan de una ley en sentido 
formal y material, abstracta e impersonal, emitida por el Congreso del estado, 
como es el citado artículo 19, en el que se establece claramente el porcentaje 
del valor fiscal a que equivale el apoyo y los vehículos a los que se aplicará; 
aunado a que por valor fiscal se entiende el que resulte de la mecánica dis-
puesta en el artículo 133 de la ley de Hacienda del estado, al valor total del 
vehículo, que se define en el artículo 119, fracción ii, del mismo ordenamien-
to. luego, si se toma en cuenta la distinción que se hace respecto de los 
contribuyentes a quienes se dirige el apoyo y la relación al impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, se advierte que el señalado apoyo económico es 
aplicable justamente a los contribuyentes de ese impuesto, además de que 
las opciones para utilizarlo presuponen, en todos los casos, la cuantificación 
e inmediata o hasta obligatoria liquidación de la referida contribución, en 
tanto que se permite recibir el apoyo "para ser utilizado al efectuar el pago de 
las contribuciones estatales en materia vehicular", o por vía internet o ante las 
instituciones bancarias autorizadas "para recibir el pago del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos.". así, se concluye que el apoyo previsto en el ar-
tículo 19 de la aludida ley de egresos y sus reglas de operación están estable-
cidos al margen de la propia contribución y forman parte de su estructura, la 
cual, como un todo, debe analizarse a la luz de los principios de equidad tri-
butaria y de igualdad jurídica que genéricamente establece el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ahora, en el pre-
cepto impugnado y en el decreto relativo se razonó que el estado buscaba 
el apoyo a la economía familiar de los residentes en Nuevo león respecto al 
gasto que conlleva el uso de vehículos automotores como medio de transpor-
te y así reducir el importe del ingreso que debe ser destinado a ese efecto, lo 
que constituye, en principio, un motivo constitucionalmente válido para justi-
ficar el apoyo. Sin embargo, la ley que establece el impuesto relativo no dis-
tingue entre el modelo de los vehículos, pues no existe diferencia alguna en 



2155QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la forma de tributar, en tanto que todos los contribuyentes están obligados a 
seguir el mismo procedimiento para calcular la base del impuesto, lo que re-
vela una situación de igualdad ante la ley. en estas condiciones, al dar pauta 
el indicado artículo 19 a que el beneficio se aplique a los vehículos año modelo 
de mayor antigüedad, en orden ascendente y por ejercicios fiscales hasta 
agotar la partida, y en las reglas de operación se limite a los propietarios de 
vehículos dos mil dos a dos mil seis, se excluye a las personas morales en 
general y a las físicas propietarias de vehículos año modelo posterior a dos 
mil seis, sin que exista una causa objetiva y razonable que justifique esa dife-
rencia, lo cual implica que estas últimas disposiciones violan los referidos 
principios constitucionales, máxime que, se reitera, todos los propietarios de 
vehículos se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la ley, por lo 
que el año modelo de éstos no puede considerarse como un parámetro obje-
tivo que justifique la distinción de trato, ya que no refleja, cierta y concreta-
mente, una mayor o menor capacidad económica del propietario.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.12 A (10a.)

amparo en revisión 543/2011.—Francisco Javier Garza Zambrano.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta-
rio: miguel Ángel luna Gracia. 

amparo en revisión 544/2011.—alberto palomino Garza y otro.—2 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: mi-
guel Ángel luna Gracia.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 85/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

TEnEnCIA O uSO dE VEHÍCuLOS. EL ARTÍCuLO 118, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, AL PRE
VER unA FÓRMuLA QuE PERMITE gRAVAR COn EL IMPuESTO 
RELATIVO nO SÓLO A LOS TEnEdORES O uSuARIOS dE VEHÍCu
LOS En TERRITORIO dEL ESTAdO, SInO A TOdOS LOS PROPIE
TARIOS dOMICILIAdOS En ÉL, VIOLA EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd 
TRIBuTARIA.—los criterios básicos de asignación impositiva o sujeción 
fiscal que tradicionalmente se toman en cuenta en un contexto internacional, 
pero que resultan aplicables al analizar las repercusiones del establecimiento 
de gravámenes independientes en entidades que forman parte de una Fede-
ración, son: el principio personalista, que implica la tributación de toda la 
renta de un residente –es decir, un habitante en el contexto local– de un terri-
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torio determinado, con independencia de la localización de la fuente de la 
renta, y el principio de territorialidad o de la fuente y origen de la renta, que 
se basa en la sujeción a gravamen de los residentes y de los no residentes 
que obtienen rentas de fuentes localizadas en un territorio determinado. en 
relación con lo anterior, no existe preeminencia de un criterio de asignación 
tributaria sobre el otro, ni puede pensarse que alguno de ellos sea "correcto" 
o "adecuado", per se; por el contrario, el legislador tiene absoluta libertad para 
acudir a un mecanismo o a otro, o bien, a alguna formulación mixta. Con 
esas premisas, se estima que el criterio de asignación imposi tiva para im-
puestos como el de tenencia o uso de vehículos, en principio, forma parte del 
ámbito de libre configuración de la obligación tributaria que debe reconocer-
se al legislador, tal como se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 159/2007 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 111, de rubro: "SiStema triButario. Su diSeÑo 
Se eNCueNtra deNtro del ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN leGiS-
latiVa, reSpetaNdo laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS.". No obstante 
lo anterior, dada la naturaleza, objeto y estructura de la señalada contribución 
en el estado de Nuevo león, el hecho de que el artículo 118 de la ley de 
Hacienda de esa entidad prevea que debe pagarla la persona tenedora o 
usuaria de un vehículo en el territorio local, considerando en su fracción ii, 
que esa tenencia o uso se efectúa cuando el domicilio o domicilio fiscal de 
aquélla esté en territorio del estado y presuma que el propietario es precisa-
mente el tenedor, desnaturaliza el objeto del impuesto y provoca un grado de 
incertidumbre jurídica en los contribuyentes, violando así el principio de lega-
lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en tanto que la circunstancia de que 
la norma presuma que se tiene o usa un vehículo por el solo hecho de que el 
contribuyente tenga su domicilio o domicilio fiscal en el estado, genera una 
imprecisión entre el objeto propio de la contribución y el sujeto, además de 
una generalización impositiva a la propiedad de vehículos automotores. es decir, 
establece, inicialmente, como objeto del impuesto, la tenencia o uso de vehícu-
los en el territorio del estado y, después, una fórmula que permite gravar 
además, la propiedad sobre todos los vehículos de las personas domiciliadas 
en la entidad, independientemente de dónde los adquieran, registren o usen; 
supuesto que no puede considerarse legal ni justificado para tenerlo como 
hecho generador del impuesto, aunado a que una disposición con esas carac-
terísticas conlleva una serie de problemáticas en términos de política fiscal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.11 A (10a.)
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amparo en revisión 543/2011.—Francisco Javier Garza Zambrano.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta-
rio: miguel Ángel luna Gracia. 

amparo en revisión 544/2011.—alberto palomino Garza y otro.—2 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel 
Ángel luna Gracia.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 89/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO. ES InnECESARIO PREPA
RAR LA VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO, CuAndO EL JuEZ nA
TuRAL OMITE AnEXAR O TEnER A LA VISTA LAS COnSTAnCIAS 
RELATIVAS AL JuICIO PRInCIPAL, POR SER ÉSTA unA OBLIgA
CIÓn OFICIOSA dE LA AuTORIdAd JudICIAL.—Si bien es cierto que 
en los juicios civiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161, frac-
ción i, de la ley de amparo, es obligación del quejoso preparar las violaciones 
procesales, para lo cual debe impugnarlas a través del recurso procedente 
durante el procedimiento; también lo es que tratándose de tercerías excluyen-
tes de dominio, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 107/2006, de rubro: "terCerÍa eXCluYeNte 
de domiNio eN el JuiCio merCaNtil. el JueZ tieNe FaCultad, iNClu-
So de oFiCio, para teNer a la ViSta Y CoNSiderar laS aCtuaCioNeS 
Que oBraN eN el JuiCio priNCipal.", estableció que entre el juicio prin-
cipal y la tercería, existe una relación de dependencia indisoluble, por lo cual 
no obstante que la segunda se lleva por cuerda separada, ello no impide al juz-
gador tener las primeras a la vista, incluso de oficio; así, se estima que en 
aquellos supuestos en que la autoridad judicial omita anexarlas al sumario, a 
fin de tener a la vista las constancias relativas al juicio principal, no es necesa-
rio que el quejoso impugne tal omisión y así prepare la violación al proce-
dimiento, pues conforme a dicha jurisprudencia, es obligación oficiosa de la 
autoridad judicial tenerlas a la vista al dictar la sentencia respectiva, para 
lo cual debe proveer lo conducente. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.2o.C.T.1 C (10a.)

amparo directo 51/2012.—Claudia ecamilla rodríguez.—3 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: moisés muñoz padilla.—Secretario: José alejandro Gómez 
de río.
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nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 107/2006 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero 2007, 
página 575.

TESTAMEnTO. EL OTORgAdO POR unA PERSOnA InCAPAZ, nO 
ES SuCEPTIBLE dE RATIFICACIÓn Y ESTÁ AFECTAdO dE nuLI
dAd ABSOLuTA, POR LO QuE Su IMPugnACIÓn PuEdE PROMO
VERSE En CuALQuIER TIEMPO Y dE ELLA PuEdE PREVALERSE 
CuALQuIER InTERESAdO, Aun AnTES dEL FALLECIMIEnTO dEL 
TES TAdOR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—el artículo 
1.5 del Código Civil del estado de méxico establece que los actos ejecutados 
contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excep-
to en los casos en que la ley ordene lo contrario. luego, en la regulación que 
el mencionado código realiza del testamento no se encuentra ninguna dispo-
sición especial que determine la nulidad relativa del acto cuando el testador 
es incapaz, por tanto, puede clasificarse ese acto con una nulidad absoluta; 
de ahí que, conforme al artículo 7.12 del código referido, se considera que los 
interesados en la impugnación del testamento podrán invocar en cualquier 
tiempo su nulidad, en tanto que la prescripción no puede purgar este vicio, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido; por ende, la señalada acción de 
nulidad es imprescriptible porque el artículo 7.22 del propio ordenamiento, 
que establece un plazo de prescripción en los casos de nulidad por incapa-
cidad, o por error, es aplicable en materia de contratos, pero no tratándose 
de testamentos; tampoco es éste un acto susceptible de confirmación, por-
que si el testador revocara su testamento e hiciera uno nuevo en algún estado 
de lucidez, no se trataría de una ratificación, sino de un nuevo otorgamiento. 
en efecto, el testamento hecho en estado de incapacidad no llega a conva-
lidarse por el tiempo, cualquiera que sea el lapso que transcurra entre el 
otorgamiento de éste y la muerte del testador; de ahí que no se purga el vicio 
de incapacidad porque la ley atiende al momento en que se hace el testamen-
to para juzgar de la capacidad; máxime que como no hay un término expreso 
de prescripción y como el término general en nuestro derecho está limitado a 
las obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, es decir, exclusivamente 
en las acciones personales, se deduce de aquí que, entonces, al no existir ese 
término, ni aplicación del general, la acción será imprescriptible. además, 
se estima que no es posible la ratificación del acto, por cuanto a que la rati-
ficación desde el punto de vista jurídico requiere como elemento esencial su 
convalidación retroactiva; de lo que se sigue que si no hay convalidación retro-
activa no hay ratificación en términos jurídicos, dado que podrá actualizarse 
una ratificación gramatical, lo que equivale en el derecho a un nuevo otor-
gamien to del acto, mas no a la convalidación citada. 
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.5 C (10a.)

amparo directo 25/2012.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Javier 
Cardoso Chávez.—Secretario: Heliodoro Herrera mendoza.

TESTIMOnIAL. LA OFRECIdA A CARgO dE unO dE LOS QuEJO
SOS En un JuICIO dE AMPARO ACuMuLAdO, nO PuEdE ASIMI
LARSE A unA COnFESIÓn POR EL SOLO HECHO dE QuE FORME 
PARTE dEL PROCEdIMIEnTO En EL QuE SE TRAMITAn LOS JuI
CIOS ACuMuLAdOS.—la prueba testimonial que de conformidad con el 
artículo 150 de la ley de amparo, es admisible en el juicio de garantías, es 
la declaración de un tercero sobre hechos que le constan, relacionados con las 
cuestiones debatidas en el juicio. por otra parte, la prueba confesional de 
posi ciones que prohíbe el artículo precisado con antelación, es aquella que 
se realiza por una de las partes en el juicio, que versa sobre hechos propios 
del confesante, y que produce efectos en perjuicio del que la hace. luego, 
la declaración que rinda uno de los quejosos en un juicio de amparo acu-
mulado, ofrecido como testigo en otro diverso, no puede asimilarse a una 
confesión por el solo hecho de que forme parte del procedimiento en el que 
se tramitan los juicios acumulados; ya que además de que no es parte dentro 
del juicio en el que se ofreció, pues éstos conservan su individualidad, en 
todo caso, deberá atenderse al interrogatorio sobre el que versará el desahogo 
de la prueba, pues si no se refiere a hechos propios del declarante, ni produce 
efectos en contra de éste, no podrá considerarse que se está ante una prueba 
de posiciones; es decir, deberá atenderse a los aspectos que definen a esta 
prueba. incluso, en caso de que el interrogatorio propuesto para el testigo 
contenga preguntas que se refieran a hechos propios del declarante, no rela-
cionados con la razón de su dicho, lo procedente será admitirla como testi-
monial y calificar de ilegales dichas preguntas por ser ajenas a la naturaleza 
de la prueba testimonial, pero no desecharla por ese motivo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 13/2012.—Ximena arévalo lópez y otros.—15 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ana maría Serrano oseguera.—Secretaria: maría 
Concepción Badillo Sánchez.

TITuLAR dEL ÓRgAnO dE FISCALIZACIÓn SuPERIOR dEL ESTAdO 
dE PuEBLA. En EL PROCEdIMIEnTO PARA Su ELECCIÓn EL COn



2160 MAYO 2012

gRESO ESTATAL Y Su gRAn COMISIÓn EMITEn ACTOS SOBERA
nOS, RESPECTO dE LOS CuALES SE ACTuALIZA LA CAuSAL dE 
IMPROCEdEnCIA PREVISTA En LA FRACCIÓn VIII dEL ARTÍCuLO 
73 dE LA LEY dE AMPARO.—tal como lo sostuvo la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia 2a./J. 
71/2010, de rubro: "iNStituto de traNSpareNCia e iNFormaCióN pÚ-
BliCa del eStado de JaliSCo. eS improCedeNte el JuiCio de GaraN-
tÍaS, CoNForme a la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo, reSpeCto de loS aCtoS SoBeraNoS emitidoS por el CoN-
GreSo loCal eN el proCedimieNto para el NomBramieNto o rati-
FiCaCióN del preSideNte de aQuel orGaNiSmo.", la referida causal de 
improcedencia se actualiza cuando la Constitución política de alguna enti-
dad federativa (o la General de la república, en su caso), confiere al órgano 
legislativo la facultad de resolver soberana o discrecionalmente sobre la elec-
ción, remoción o suspensión de funcionarios. ahora bien, si se tiene en cuen-
ta que la atribución conferida por el artículo 57, fracción X, de la Constitución 
política del estado de puebla al Congreso de la entidad para nombrar y remo-
ver al titular del órgano de Fiscalización Superior del estado, de acuerdo a lo 
previsto en esa Constitución, reviste características que permiten clasificarla 
como soberana –aun cuando el texto normativo no le atribuya tal adjetivo– en 
la medida en que no exige que la decisión sea avalada o sometida a la apro-
bación, sanción o ratificación de persona u organismo alguno, se actualiza la 
mencionada hipótesis. No es óbice a lo anterior la circunstancia de que el 
artículo 119 de la ley de Fiscalización Superior y rendición de Cuentas para 
ese estado regula el procedimiento conducente para elegir al titular en men-
ción, y si bien la elección se sujeta al voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso del estado, de la terna que se derive de la 
convocatoria que emita para tal efecto la Gran Comisión, lo cierto es que es-
tas reglas especiales de procedimiento no menoscaban el carácter autóno-
mo de la facultad de la legislatura, ya que no la vinculan para que adopte su 
decisión de forma determinada, ni sujeta su voluntad a la deliberación de 
persona u órgano ajeno al propio órgano legislativo, por lo que tal disposición 
no puede interpretarse en el sentido de que hayan privado de independencia 
a la facultad del Congreso, en tanto que no sujetan la decisión que éste debe 
adoptar a la determinación que vierta persona o institución alguna en res-
puesta a la convocatoria de mérito. por tanto, cuando se reclame la decisión 
final o cualquier acto emitido en el procedimiento de elección del indicado 
funcionario, el juicio de garantías será improcedente con fundamento en el 
artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.14 K (10a.)
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amparo en revisión 35/2012.—maximino de Jesús percino escalante.—23 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: 
elizabeth Barrientos Sánchez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, 
página 833.

TÍTuLO dE CRÉdITO. AunQuE EL SuSCRIPTOR ACREdITE Su AL
TERACIÓn En EL RuBRO dE InTERESES, PuEdE COndEnARSE 
AL PAgO dE ÉSTOS, SI AL COnTESTAR LA dEMAndA O En EL JuI
CIO RECOnOCIÓ EL MOnTO Y PORCEnTAJE En LOS QuE FuEROn 
PACTAdOS.—el artículo 13 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito dispone que en caso de alteración del texto de un título de crédito, los 
signatarios posteriores a ésta se obligan según los términos del texto altera-
do, y los signatarios anteriores, conforme a los del texto original. en esa tesi-
tura, si en autos del juicio ejecutivo mercantil el suscriptor acredita la 
alteración del documento base de la acción (pagaré) en lo relativo a los inte-
reses, esa irregularidad afecta tanto al derecho como a la obligación que el 
título genera en relación con esa prestación, ya que al no provenir de su vo-
luntad, tampoco le puede ser exigible. Sin embargo, lo anterior no impide que 
se le pueda condenar al pago de intereses, siempre y cuando su monto y 
porcentaje se hayan reconocido al contestar la demanda o durante el juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.3 C (10a.)

amparo directo 642/2011.—martín enrique espinoza González y otro.—20 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: enrique Villanueva Chávez.—Secretaria: 
ma. Felícitas Herrera García.

TÍTuLO dE CRÉdITO. Su RELACIÓn COn EL nEgOCIO QuE LE dIO 
ORIgEn, PuEdE OPOnERSE COMO EXCEPCIÓn PERSOnAL En LA 
VÍA EJECuTIVA MERCAnTIL CuAndO AQuÉL nO HA CIRCuLAdO.—
los títulos de crédito son documentos de gran versatilidad y utilidad en el 
tráfico comercial por sus características de literalidad, incorporación y auto-
nomía; lo que significa que el derecho que en ellos se consigna, existe en 
tanto exista el propio documento, precisamente con los elementos y moda-
lidades literalmente expresados en su texto, y con total independencia de 
cualquier hecho o acto que pudiere haber motivado su emisión. por su carac-
terística de autonomía, la causa subyacente a los títulos es intrascendente, 
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pues la validez y exigibilidad del derecho consignado en ellos no dependen, en 
principio, de la causa, sino del título mismo. de ahí que cuando el título ha 
entrado en circulación y adquirido vida comercial, el obligado no puede opo-
ner a su último tenedor las excepciones personales que pudiera tener contra 
el beneficiario original, en términos del artículo 8o., fracción Xi, de la ley Ge-
neral de títulos y operaciones de Crédito. No obstante, esta regla tiene una 
excepción consistente en que cuando el actor es la misma persona con la 
que el demandado está vinculado por la relación causal (es decir, cuando 
el título no ha circulado), éste le podrá oponer las excepciones personales que 
deriven de ella, de conformidad con el referido dispositivo legal, en concor-
dancia con el 167 de la misma normatividad; lo cual implica que, sin descono-
cer que la existencia del título lo abstrae de la causa que le dio origen, éste 
no goce de total autonomía, pues el demandado puede, merced a la teoría de 
la causalidad expuesta, oponer frente a su acreedor las excepciones perso-
nales que tenga en su contra, pero sin que por ese solo hecho el documento 
accionado pierda su característica de título ejecutivo, dado que éste conser-
vará tal atributo con respecto a la relación causal verificada. en este supuesto, 
la citada relación causal no trae como consecuencia hacer ineficaz la vía, ni la 
ejecutividad del título de crédito; sino orientar acerca de lo verdaderamente 
convenido en aquélla y limitar la obligación a ese convenio primigenio; esto 
es, hará saber al juzgador exactamente la forma en que las partes se quisie-
ron obligar.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.4 C (10a.)

amparo directo 550/2011.—mirlo Castillo tapia.—8 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: marco polo rosas Baqueiro.—Secretario: Gilberto martínez 
Hernández.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI LA ACCIÓn PARA 
dEMAndAR un nOMBRAMIEnTO dE BASE RESPECTO dE unA 
PLAZA dE COnFIAnZA LA FundAMEnTAn En QuE SE REALIZAn 
FunCIOnES QuE MATERIALMEnTE SOn dISTInTAS A LAS QuE 
CORRESPOndEn A Su PuESTO, AQuÉLLA ES IMPROCEdEnTE SI 
dEVIEnE dE unA SITuACIÓn IRREguLAR En Su TRABAJO.—Cuan-
do un trabajador burócrata demanda la expedición de un nombramiento de 
base respecto de una plaza de confianza, porque afirma realizar funciones 
que materialmente son distintas a las que corresponden a su puesto y su 
naturaleza es propia de uno de base, su acción es improcedente ya que esa 
circunstancia deviene de una situación irregular en su trabajo que no puede 
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traer como consecuencia que se basifique una plaza cuyo salario y activida-
des el estado designó presupuestariamente a una de confianza, sólo porque 
se realizan funciones ajenas a ésta. por tanto, el burócrata únicamente puede 
demandar ante el tribunal de Conciliación y arbitraje la regularización de sus 
condiciones laborales, esto es, el respeto a su nombramiento, a fin de que se 
le permita realizar las actividades inherentes a su plaza, o bien, que le sea 
otorgado el nombramiento del puesto que corresponde al trabajo que mate-
rialmente desempeña.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 5 L (10a.)

amparo en revisión 697/2011.—Jorge arturo Conde Fuentes.—31 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán 
Whalter Carrera mendoza.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO Y MunICIPIOS dE CHIA
PAS. CuAndO dEMAndAn LA EXPEdICIÓn dE un nOMBRAMIEn
TO dE BASE RESPECTO dE unA PLAZA dE COnFIAnZA, Su ACCIÓn 
dEBE PRECISAR LAS FunCIOnES dEL PuESTO CuYA BASIFI
CACIÓn RECLAMAn, SI LA LEY O EL REgLAMEnTO dE LA InSTITu
CIÓn A LA QuE PERTEnECEn nO LO COnSIdERE dE COnFIAnZA 
nI REguLE LAS FunCIOnES InHEREnTES A ÉL.—el artículo 6o. de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas establece que se 
consideran trabajadores de confianza aquellos que realicen funciones de direc-
ción, inspección, supervisión, vigilancia y fiscalización, entre otras; así como 
quienes tengan, entre otros puestos, los de directores, subdirectores, aseso-
res, jefes de departamento u oficina, delegados y coordina dores. por otra par-
te, es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la 
naturaleza de base o de confianza de un puesto se determina por sus funcio-
nes y no por su denominación. en ese sentido, cuando un trabajador del es-
tado o municipios de Chiapas demanda la expedición del nombramiento de 
base, lo que conlleva el reconocimiento de que su puesto está catalogado 
como de confianza, implica que dicha plaza cambie de ser considerada 
de con fianza a de base; consecuentemente, incidirá en el presupuesto, catá-
logos y, eventualmente, en los escalafones del organismo público. por tanto, 
cuando la ley o reglamento de la institución a la que pertenece el operario no 
considere a su puesto de confianza, ni regule las funciones inherentes a 
éste, corresponde precisarlas detalladamente a él, a fin de que la autoridad 
burocrática pueda determinar si éstas, por su naturaleza, corresponden a 
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una plaza de confianza o de base, pues al ser el hecho fundatorio de su ac-
ción, con independencia de la oposición del patrón o incluso de las pruebas 
que ofrezca, lo cierto es que la autoridad jurisdiccional está obligada a anali-
zar la procedencia de la acción intentada, para lo cual necesitará verificar si 
los hechos de la demanda la soportan, evaluando si las funciones de la plaza 
cuya basificación solicita corresponden o no a una de confianza.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 7 L (10a.)

amparo en revisión 697/2011.—Jorge arturo Conde Fuentes.—31 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán 
Whalter Carrera mendoza.

TRABAJAdORES dE PETRÓLEOS MEXICAnOS POR TIEMPO dETER
MInAdO. SI EL PATRÓn PROMOVIÓ InCIdEnTE dE nO ACATAMIEn
TO dE LAudO Y ÉSTE SE dECLARÓ PROCEdEnTE, LA In dEM nIZA
CIÓn POR AnTIgÜEdAd dEBE FIJARSE COnFORME AL ARTÍCuLO 
50, FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.—Si el patrón 
demandado promueve el incidente de no acatamiento de laudo y la autoridad 
laboral califica de legal su procedencia, de conformidad con el artículo 49, 
fracción V, de la ley Federal del trabajo, aquél quedará eximido de la obliga-
ción de reinstalar al trabajador de petróleos mexicanos, mediante el pago de 
las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50, toda vez que al tra-
tarse de un trabajador eventual y acorde con la fracción i, cuando la relación 
de trabajo sea por tiempo determinado que exceda de un año, la indemniza-
ción por antigüedad consistirá en una cantidad igual al importe de los sala-
rios de seis meses por el primer año y de veinte días, por cada uno de los 
años siguientes en que el trabajador hubiese prestado servicios, siendo que a 
partir del segundo año y posteriores, el cálculo deberá hacerse tomando en 
cuenta veinte días por año, multiplicados por el salario diario acreditado.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.3 L (10a.)

amparo en revisión 7/2012.—pedro Zacarías González.—23 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretaria: maría del 
rosario Franco rosales.

TRABAJAdORES MInEROS, METALÚRgICOS, SIdERÚRgICOS Y 
SIMILARES dE LA REPÚBLICA MEXICAnA. COnTRA LAS SAnCIO
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nES QuE LES IMPOngA EL SIndICATO nACIOnAL RESPECTIVO 
PuEdEn OPTAR POR PROMOVER EL RECuRSO dE RECOnSIdERA
CIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 275 dE LOS ESTATuTOS Y dE
CLARACIOnES dE PRInCIPIOS, O ACudIR dIRECTAMEnTE AnTE 
LA JuRISdICCIÓn LABORAL.—los estatutos, al igual que los contratos 
colectivos de trabajo, son de interpretación estricta en términos del artículo 
31 de la ley Federal del trabajo y de la tesis aislada 2a. CXlii/2000, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, no-
viembre de 2000, página 354, de rubro: "CoNtratoS ColeCtiVoS de tra-
BaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN preStaCioNeS eN FaVor de 
loS traBaJadoreS, Que eXCedaN a laS eStaBleCidaS eN la leY Fe-
deral del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta eN tal aSpeC-
to."; empero, tal circunstancia no impide que los tribunales de trabajo acudan 
a algún método de interpretación jurídica, a fin de que, una vez desentrañado 
su alcance, lo apliquen única y exclusivamente a las situaciones de hecho 
que coincidan con las disposiciones contractuales. el artículo 275 de los esta-
tutos y declaración de principios del Sindicato Nacional de trabajadores 
mineros, metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la república mexicana 
establece: "todos los trabajadores disciplinados cualquiera que sea la san-
ción impuesta les queda el recurso de ocurrir a la convención más próxima 
en solicitud de reconsideración a su caso"; de dicho numeral analizado siste-
máticamente con el diverso 333 de los citados estatutos y siguiendo una in-
terpretación conforme en términos del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que dicho recurso es optativo, 
ya que, por un lado, no prevé expresamente su agotamiento obligatorio antes 
de acudir a la jurisdicción laboral y, por otro, si bien tampoco establece expre-
samente su optatividad, lo cierto es que en el referido numeral 333 se expresa 
la inapelabilidad de las sanciones, lo que resulta contradictorio con aquél; de 
ahí que se le deba otorgar un sentido optativo, a fin de armonizar y lograr la sub-
sistencia jurídica de ambas normas, además de que con tal interpretación se 
genera una mayor protección para los agremiados al permitirles el acceso 
directo a la instancia judicial, o bien, el uso discrecional del recurso, si lo esti-
man conveniente, para que administrativamente obtengan la satisfacción de 
sus pretensiones; cabe precisar que esta interpretación no representa una 
intromisión a la autonomía sindical ni pugna con los numerales 2, 3 y 8 del 
Convenio 87 de la organización internacional del trabajo, en especial con 
el artículo 3 que prohíbe a las autoridades públicas intervenir o limitar el de-
recho de redactar sus propios estatutos. es así, debido a que se trata de una 
interpretación que, lejos de limitar el derecho para redactar sus normas, tiene 
como propósito garantizar la subsistencia armónica de los numerales estatu-
tarios; además, si los firmantes de los estatutos hubieran tenido la intención 
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de expresarlo como un recurso obligatorio, entonces así lo hubieran estable-
cido, aspecto que no sucedió; por tanto, debe considerarse optativo el recur-
so de reconsideración, máxime que con ello se garantiza el derecho de acceso 
efectivo a la justicia laboral consagrado en los artículos 17 y 123, apartado a, 
fracción XX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el numeral 604 de la ley Federal del trabajo, que abren la posibi-
lidad de someter ante las Juntas las diferencias entre trabajadores y patrones, 
sólo entre aquéllos, o entre éstos (hipótesis en que se ubican los conflictos 
intrasindicales).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.6 L (10a.)

amparo directo 1399/2011.—trabajadores pertenecientes a la Sección 239 del Sindicato 
Nacional de trabajadores mineros, metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la repú-
blica mexicana.—7 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tarsicio 
aguilera troncoso.—Secretario: Francisco Javier munguía padilla.



2167

u

uSO dE dOCuMEnTO FALSO. PARA LA InTEgRACIÓn dE ESTE 
dELITO nO SE REQuIEREn LAS COndICIOnES OBJETIVAS dE 
PunIBILIdAd QuE PARA EL dIVERSO dE FALSIFICACIÓn dE dO
CuMEnTOS ESTABLECE EL ARTÍCuLO 245 dEL CÓdIgO PEnAL 
FEdERAL.— del artículo 246, fracción Vii, del Código penal Federal se advier-
te que los elementos del cuerpo del delito de uso de documento falso, son: 
a) la existencia de un documento falso; b) Que el activo tenga conocimiento 
de su falsedad, y c) Que lo use. de manera que, para su integración no se 
requieren las condiciones objetivas de punibilidad que para el ilícito de falsi-
ficación de documentos establece el artículo 245 del referido ordenamiento 
legal; ya que aun cuando el citado numeral 246, para efectos de punibilidad, 
remite al diverso 243 del mismo código, el cual prevé las penas para el ilícito 
de falsificación de documentos, y el mencionado artículo 245, exija que para 
que ese injusto sea sancionable deben satisfacerse las condiciones objetivas 
de punibilidad que enuncia, en modo alguno significa que también deban 
requerirse para sancionar el delito de uso de documento falso, pues la remi-
sión que el precepto 246 hace al artículo 243, es únicamente para el efecto de 
imposición de penas; por ende, al no existir obligación expresa por parte del 
legislador, no es dable exigir dichas condiciones objetivas de punibilidad al ci-
tado ilícito de uso de documento falso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.11 P  (10a.)

amparo en revisión 149/2011.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: alejandro Gómez Sánchez.—Secretaria: Concepción marisol ocampo torres.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa "uSo de doCumeNto 
FalSo, delito de. Su ComproBaCióN No reQuiere de laS CoNdiCioNeS 
oBJetiVaS de puNiBilidad preViStaS eN el artÍCulo 245 del CódiGo peNal 
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del diStrito Federal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octa-
va Época, tomo iV, Segunda parte-1, julio a diciembre de 1989, página 570, que es 
objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 118/2012, pendiente de resol-
verse por la primera Sala.

uSuCAPIÓn. SI En EL REgISTRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd nO 
APARECE InSCRITO EL InMuEBLE RESPECTIVO, RESuLTA IndIS
PEnSABLE LA EXHIBICIÓn dEL CERTIFICAdO EXPEdIdO POR LA 
OFICInA CATASTRAL.—este tribunal Colegiado de Circuito en la jurispru-
dencia XXViii. J/2, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1157, de rubro: 
"uSuCapióN. para iNteGrar deBidameNte la relaCióN JurÍdiCo 
proCeSal eS NeCeSario aCompaÑar a la demaNda el CertiFiCado 
eXpedido por el reGiStro pÚBliCo de la propiedad u oFiCiNa 
CataStral, eN el Que Se preCiSe Si el iNmueBle eN CoNtroVerSia 
Se eNCueNtra iNSCrito o No a NomBre de perSoNa alGuNa (leGiS-
laCióN del eStado de tlaXCala).", sostuvo que previamente a analizar si 
el actor justificó los elementos legales requeridos para usucapir, el juzgador 
debe verificar la debida integración de la relación jurídico procesal que ordena 
el artículo 1199 del Código Civil para el estado de tlaxcala, es decir, si se lla-
maron a todos aquellos interesados que en su esfera jurídica influya, de algu-
na forma, que se declare probada la usucapión; que conforme a dicho numeral 
debe darse intervención, en primer término a quien aparezca inscrito como 
propietario del bien inmueble en el registro público de la propiedad o, en su 
defecto, en las oficinas catastrales; y que, por tanto, debe acompañarse a 
la demanda el certificado expedido por el registro público de la propiedad 
u oficina catastral del estado, en el que aparezca quién es el propietario del 
inmueble controvertido. de lo cual se deduce que si del expedido por la pri-
mera de esas dependencias registrales no aparece inscripción al respecto, la 
acción debe promoverse en contra de quien figure como propietario en la ofi-
cina catastral correspondiente; para lo cual es indispensable que se exhiba el 
certificado que ésta expida.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo oCtaVo CirCuito.
XXVIII.1 C (10a.)

amparo directo 359/2011.—isabel mayen morelos y otros.—10 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: octavio Chávez lópez.—Secretario: Vicente Her-
nández Guerrero.
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V

VEHÍCuLOS dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA SuJETOS AL RÉgI
MEn dE IMPORTACIÓn TEMPORAL. PuEdEn SER COnduCIdOS 
En TERRITORIO nACIOnAL POR EL COnCuBInARIO dE LA IM
PORTAdORA, AL SER MIEMBRO dE LA MISMA FAMILIA.—el artículo 
106, fracción ii, inciso e), de la ley aduanera prevé, entre otros aspectos, que 
los vehículos sujetos al régimen de importación temporal realizada por mexi-
canos con residencia en el extranjero o que acrediten estar laborando en el 
extranjero por un año o más podrán ser conducidos en territorio nacional por 
el importador, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos. por su 
parte, el artículo 68, fracción Viii, del propio ordenamiento vincula a las per-
sonas que son de la misma familia para los efectos de la ley, lo que significa 
que el legislador comprendió a las personas que integran a la familia como 
sujetos de protección y de obligaciones en la materia aduanera, conforme al 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece, en lo conducente, que la ley protegerá la organización y desarrollo 
de la familia, cuyo concepto ha tenido diversos significados en el devenir his-
tórico y después de una larga evolución se ha presentado unido a la institu-
ción del matrimonio que atribuye estabilidad al grupo formado por el hombre 
y la mujer, aunque no se niega la existencia de la familia fuera de matrimonio 
cuando viven juntos en el mismo espacio; de modo que la familia está cons-
tituida por el grupo de personas que proceden de un progenitor o tronco co-
mún y que las relaciones jurídicas existentes entre sus miembros tienen 
como fuente el matrimonio y el concubinato. ahora bien, la interpretación 
sistemática, teleológica y funcional del artículo mencionado en primer térmi-
no permite concluir que los vehículos importados temporalmente en las con-
diciones apuntadas podrán ser conducidos en territorio nacional no sólo por 
el importador, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos, 
siempre y cuando sean residentes en el extranjero, sino por cualquier miem-
bro de la familia del importador, sobre la base de que el derecho es un 
sistema congruente y funcional, lejos de poseer una seguridad estática, enca-
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minada a la aplicación literal, tiende más bien hacia una especie de seguri-
dad dinámica para la protección de los sujetos de la norma, en donde el 
juzgador debe descubrir los principios que animan la regla en forma pruden-
cial para obtener certeza, seguridad jurídica y una mayor justicia. por tanto, 
el concubinario, como miembro de la familia de la importadora, está facultado 
para disfrutar de ese derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.181 A (9a.)

amparo directo 554/2009.—ivonne Cruz méndez y otro.—22 de abril de 2010.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca.—Secretario: José de 
Jesús alcaraz orozco.

VÍA, IMPROCEdEnCIA dE LA. OBLIgAR A TRAMITAR unA MEnOS 
PRIVILEgIAdA A LA PROPuESTA ES, POR EXCEPCIÓn, un ACTO 
dE IMPOSIBLE REPARACIÓn COnFORME AL dERECHO COnS
TITu CIOnAL dE ACCESO A LA JuSTICIA Y A LAS gARAnTÍAS 
JudICIALES dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA dE dERECHOS Hu
MAnOS.—teniendo como base el derecho a la tutela judicial o de acceso a 
la justicia establecido en el segundo párrafo del artículo 17 de nuestra Carta 
magna, y definido como el derecho público subjetivo de toda persona para que 
los órganos jurisdiccionales atiendan en forma expedita su demanda, esto es 
sin que la sujeten a condiciones o requisitos limitativos, innecesarios, excesi-
vos y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente persigue el legislador; criterio que no pugna sino coincide con las 
garantías judiciales a que refiere en sus artículos 8.1 y 25.1, la Convención 
americana sobre derechos Humanos. es posible llegar a la conclusión de 
que, para no incurrir en restricciones a dicha prerrogativa constitucional, el 
acto judicial que declara fundada la excepción de improcedencia de una vía 
sumaria o privilegiada para tramitar el proceso en la ordinaria, sí es un acto 
de imposible reparación contra el cual por excepción procede el juicio de 
amparo indirecto. lo anterior, pues de esperar la emisión de la sentencia defi-
nitiva en el trámite ordinario del procedimiento, se obligará al gobernado a la 
prosecución de una vía de mayor complejidad y demora; lo cual no es posible 
subsanar, ni a través de la obtención de una resolución definitiva favorable a sus 
intereses, ni por medio del juicio de amparo directo donde se analice como 
violación procesal, porque la única consecuencia, de resultar fundada la ex-
cepción, sería reponer el trámite para proseguirlo en la vía propuesta de ini-
cio, sometiendo a las partes a un doble e innecesario trámite judicial y al 
retardo en la impartición de justicia.



2171QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.11 C (10a.)

amparo en revisión 76/2012.—BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero BBVa Bancomer, dirección Fiduciaria y otro.—12 de abril de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.— 
Secretaria: maría antonieta Castellanos morales.

VÍA JudICIAL dE EJECuCIÓn dE gARAnTÍAS OTORgAdAS ME
dIAnTE FIdEICOMISO dE gARAnTÍA, EnTABLAdA POR unA InS
TITuCIÓn FInAnCIERA dEL EXTERIOR.—del análisis armónico de los 
artículos 45-a, fracción ii, 45-B y 45-e de la ley de instituciones de Crédito, 
relacionados al 27-a, fracción ii, de ley para regular las agrupaciones Finan-
cieras, se tiene que la institución financiera del exterior es la entidad financiera 
constituida en un país con el que méxico ha celebrado un tratado o acuerdo 
internacional en virtud del cual se permita el establecimiento en territorio na-
cional de filiales; la cual para invertir en el capital social de una filial debe reali-
zar en el país en el que esté constituida, directa o indirectamente el mismo 
tipo de operaciones que la filial de que se trate esté facultada para realizar en 
méxico. por tanto, de actualizarse tales supuestos, la institución financiera 
del exterior que promueva en la privilegiada vía judicial de ejecución de ga-
rantías otorgadas mediante fideicomiso de garantía, deberá exhibir conjunta-
mente con el contrato fundatorio de la acción, la certificación del saldo 
adeudado a que alude el artículo 1414 Bis 8, primer párrafo, del Código de Co-
mercio, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 68 de la ley de ins-
tituciones de Crédito, para conformar el título ejecutivo necesario para la 
procedencia de la vía planteada. Sin que ello implique infracción a los derechos 
humanos reconocidos en los preceptos 1o., 14, 16 y 17 constitucionales, al 
constituir una regla procesal proporcional y razonada que respeta el derecho 
de tutela jurisdiccional; pues tratándose de la materia mercantil los requisitos 
formales son más rigurosos al involucrar intereses particulares, que a su vez 
y en el mayor de los casos, envuelven cuestiones pecuniarias respecto del 
acto jurídico en conflicto.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.12 C (10a.)

amparo en revisión 76/2012.—BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero BBVa Bancomer, dirección Fiduciaria y otro.—12 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
maría antonieta Castellanos morales.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2012, dE 
SIETE dE MAYO dE dOS MIL dOCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE LA RE
SOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn, dE LOS AMPAROS dIRECTOS Y dE 
LOS COnFLICTOS COMPETEnCIALES 
dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunA
LES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS 
QuE SuBSISTA EL AnÁLISIS dE LA 
COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES QuE 
EJERCEn EL FuERO dE guERRA En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 13 COnSTITu
CIOnAL, PARA COnOCER dE dELITOS 
COMETIdOS POR MILITARES En COn
TRA dE CIVILES O COnTRA LA SALud.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remi-
tir a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el des-
pacho de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia 
o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte deter-
mine para una mejor impartición de justicia;



2178 MAYO 2012

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos 
de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del seis de octubre de dos mil once, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARTO. en el punto Quinto, fracción ii, del citado acuerdo General 
plenario 5/2001, se delegó a los tribunales Colegiados de Circuito la compe-
tencia de este alto tribunal para conocer de los conflictos competenciales 
suscitados entre los tribunales de los poderes Judiciales de la Federación y 
de los estados, con los tribunales militares;

QuInTO. atendiendo a lo determinado por el tribunal pleno en el 
párrafo 55. de la sentencia dictada en el expediente varios 912/2010, todos 
los juzgados y tribunales federales del país que tengan bajo su conocimiento 
algún asunto relacionado con el tema de fuero militar, deberán informarlo a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de que determine 
reasumir su competencia originaria o bien, ejerza su facultad de atracción 
por tratarse de un tema de importancia y trascendencia;

SEXTO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por 
lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto en el 
diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la atri-
bución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda 
pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que 
se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en los 
tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la 
competencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados 
de Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

SÉPTIMO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
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en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe 
estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los 
que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atrac-
ción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo 
segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan 
radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del cono-
cimiento de este alto tribunal, siempre y cuando el tema de constituciona-
lidad que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se 
evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio 
que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación;

OCTAVO. actualmente se encuentran radicados en este alto tribunal, 
los amparos en revisión 770/2011, 793/2011, 39/2012, 40/2012, 41/2012, 
42/2012, 43/2012, 44/2012, 60/2012, 61/2012, 62/2012, 63/2012, 85/2012, 92/2012, 
125/2012, 126/2012, 133/2012, 134/2012, 153/2012, 217/2012, 223/2012, 224/2012, 
252/2012 286/2012, 287/2012, y 288/2012; el amparo directo 15/2012, así como 
el conflicto competencial 38/2012, entre otros, en los que se determinó atraer 
o reasumir competencia originaria en virtud de encontrarse relacionados 
con el tema analizado en el referido expediente varios 912/2010, los que resul-
tan suficientes para establecer los criterios correspondientes, y

nOVEnO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los justiciables establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, se estima 
conveniente acordar el aplazamiento del dictado de las sentencias en los am-
paros en revisión, en los amparos directos y en los conflictos competenciales 
del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que sub-
sista el análisis de la competencia de los tribunales que ejercen el fuero de 
guerra en términos del artículo 13 constitucional, para conocer de delitos 
cometidos por militares en contra de civiles o contra la salud.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente
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ACuERdO:

PRIMERO. en los amparos en revisión, en los amparos directos y en 
los conflictos competenciales del conocimiento de los tribunales Cole giados 
de Circuito, en los que subsista el análisis de la competencia de los tribu-
nales que ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 13 constitucional, 
para conocer de delitos cometidos por militares en contra de civiles o contra 
la salud, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y apla-
zar el dictado de ésta, hasta en tanto este alto tribunal establezca el o los cri-
terios respectivos, y se emita el acuerdo General plenario que corresponda.

SEgundO. el aplazamiento ordenado en el punto anterior no afecta 
la atribución de los jueces federales, incluidos los del fuero militar, o locales, 
que conozcan de las causas penales respectivas, para que dentro de los plazos 
constitucionales y legales resuelvan sobre la situación jurídica de los incul-
pados o, cuando legalmente proceda, decreten auto de libertad por falta de 
elementos para procesar o bien sobresean en éstas.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,



2181SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2012, dE SIETE dE MAYO 
dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO 
dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn, dE LOS 
AMPAROS dIRECTOS Y dE LOS COnFLICTOS COMPETEnCIALES 
dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIR
CuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL AnÁLISIS dE LA COMPETEnCIA 
dE LOS TRIBunALES QuE EJERCEn EL FuERO dE guERRA En TÉR
MInOS dEL ARTÍCuLO 13 COnSTITuCIOnAL, PARA COnOCER dE 
dELITOS COMETIdOS POR MILITARES En COnTRA dE CIVILES O 
COnTRA LA SALud, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 
Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, gui
llermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza.—México, 
distrito Federal, a siete de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 17 de maYo 
de 2012).

nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161.

InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO 
POR EL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEInTI
TRÉS dE ABRIL dE dOS MIL dOCE, POR 
EL QuE SE MOdIFICAn EL RuBRO ASÍ 
COMO LOS PunTOS PRIMERO Y SEgun
dO dEL ACuERdO gEnERAL PLEnARIO 
3/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL 
dOCE, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE 
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SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTI Tu
CIOnALIdAd, POR unA PARTE, dEL 
dECRETO POR EL QuE SE REFORMA 
EL ARTÍCuLO 52, PÁRRAFO TERCERO, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA CIÓn, 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn dEL CInCO dE EnERO 
dE dOS MIL CuATRO, VIgEnTE HASTA 
EL TREInTA Y unO dE dICIEMBRE dE 
dOS MIL OnCE Y, POR LA OTRA, dEL 
ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn II, dE Su RE
gLAMEnTO, dIFundIdO En EL MISMO 
MEdIO dE PuBLICACIÓn OFICIAL EL 
VEIn TInuEVE dE FEBRERO dE MIL nOVE
 CIEnTOS OCHEnTA Y CuATRO, VIgEnTE 
HASTA EL SIETE dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL nuEVE, ASÍ COMO dEL dIVERSO 65 
dEL REFERIdO REgLAMEnTO, VIgEnTE 
A PARTIR dEL OCHO dE dICIEMBRE dE 
dOS MIL nuEVE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el seis de marzo de dos mil doce el tribunal pleno emitió el 
acuerdo General 3/2012, por el que se dispuso el aplazamiento de la resolu-
ción de los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad, por una parte, del decreto por el que se reforma el artículo 52, párrafo 
tercero, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la 
Federación del cinco de enero de dos mil cuatro, vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, de su 
reglamento, difundido en el mismo medio de publicación oficial el veintinue-
ve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de 
diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido reglamento, 
vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve;

SEgundO. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del doce de diciembre de dos mil once, se reformó el párrafo tercero 
del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, que entró en vigor el prime-
ro de enero de dos mil doce, precepto que también es materia de análisis en la 
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contradicción de tesis 362/2010 a la que se refiere el punto sexto del citado 
acuerdo General plenario 3/2012;

TERCERO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto 
en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto 
que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en 
los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la 
competencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

CuARTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe es-
timarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que 
jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción 
que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segun-
do, de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado 
o no en ella, hasta en tanto se resuelva una contradicción de tesis, siempre y 
cuando las normas cuya constitucionalidad se deba analizar en aquéllos y en 
ésta fueren las mismas, con lo cual se evita el dictado de sentencias contra-
dictorias o bien contrarias al criterio que establezca este alto tribunal, y

QuInTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los justiciables establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, se esti-
ma conveniente modificar el acuerdo General plenario 3/2012, con el objeto 
de que se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias en los ampa-
ros en revisión y en los amparos directos en los que subsista o sea necesario 
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abordar el problema de constitucionalidad, por una parte, del artículo 52, pá-
rrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus reformas 
publicadas en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil 
cuatro y del doce de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, 
fracción ii, de su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación 
oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente 
hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del refe-
rido reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente 
instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚnICO. Se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo 
del acuerdo General plenario 3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, para 
quedar como sigue:

"aCuerdo GeNeral NÚmero 3/2012, de SeiS de marZo de doS 
mil doCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN, por el Que Se diSpoNe el aplaZamieNto de la reSoluCióN 
de loS amparoS eN reViSióN Y de loS amparoS direCtoS del Co-
NoCimieNto de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN loS 
Que SuBSiSta o Sea NeCeSario aBordar la CoNStituCioNalidad, 
por uNa parte, del artÍCulo 52, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN, iNCluYeNdo SuS reFormaS puBliCadaS eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN del CiNCo de eNero de doS mil 
Cuatro Y del doCe de diCiemBre de doS mil oNCe Y, por la otra, 
del artÍCulo 58, FraCCióN ii, de Su reGlameNto, diFuNdido eN el 
miSmo medio de puBliCaCióN oFiCial el VeiNtiNueVe de FeBrero 
de mil NoVeCieNtoS oCHeNta Y Cuatro, ViGeNte HaSta el Siete de 
diCiemBre de doS mil NueVe, aSÍ Como del diVerSo 65 del reFe-
rido reGlameNto, ViGeNte a partir del oCHo de diCiemBre de doS 
mil NueVe.

"…

"primero. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
la contradicción de tesis 362/2010, referida en el considerando sexto de este 
acuerdo general, y se emite el acuerdo general plenario que corresponda, en 
los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de los 
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tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario abor-
dar el problema de constitucionalidad, por una parte, del artículo 52, párrafo 
tercero, del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus reformas publica-
das en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil cuatro 
y del doce de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción 
ii, de su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación oficial el 
veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta 
el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido 
reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve, se de-
berá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado 
de ésta.

"SeGuNdo. una vez resuelta la referida contradicción de tesis y emiti-
do el acuerdo general respectivo, los asuntos mencionados en el punto ante-
rior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitu-
cionalidad indicado, podrán remitirse a los tribunales Colegiados de Circuito 
para su resolución. …".

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este instrumento Normativo en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en 
medios electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría General 
de acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General plenario 3/2012 en 
dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLEnO 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEInTI
TRÉS dE ABRIL dE dOS MIL dOCE, POR EL QuE SE MOdIFICAn EL 
RuBRO ASÍ COMO LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dEL ACuER
dO gEnERAL PLEnARIO 3/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL dOCE, 
POR EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn 
dE LOS AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLE
MA dE COnSTITuCIOnALIdAd, POR unA PARTE, dEL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 52, PÁRRAFO TERCERO, 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PuBLICAdO En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL CInCO dE EnERO dE dOS 
MIL CuATRO, VIgEnTE HASTA EL TREInTA Y unO dE dICIEMBRE 
dE dOS MIL OnCE Y, POR LA OTRA, dEL ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn 
II, dE Su REgLAMEnTO, dIFundIdO En EL MISMO MEdIO dE PuBLI
CACIÓn OFICIAL EL VEInTInuEVE dE FEBRERO dE MIL nOVECIEn
TOS OCHEnTA Y CuATRO, VIgEnTE HASTA EL SIETE dE dICIEMBRE 
dE dOS MIL nuEVE, ASÍ COMO dEL dIVERSO 65 dEL REFERIdO 
REgLAMEnTO, VIgEnTE A PARTIR dEL OCHO dE dICIEMBRE dE 
dOS MIL nuEVE, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva 
Meza.—México, distrito Federal, a veintitrés de abril de dos mil doce 
(d.O.F. dE 8 dE MAYO dE 2012).

nota: el acuerdo acuerdo General plenario 3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, 
por el que se dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión en 
los que subsista el problema de constitucionalidad, por una parte, del decreto por 
el que se reforma el artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil cuatro, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 
58, fracción ii, de su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación oficial 
el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete 
de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido reglamento, 
vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve citado, aparece publicado en 
el Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, 
marzo de 2012, página 1491.
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InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBA
dO POR EL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL 
VEInTITRÉS dE ABRIL dE dOS MIL dOCE, 
POR EL QuE SE MOdIFICAn EL RuBRO 
ASÍ COMO LOS PunTOS PRIMERO Y SE
gundO dEL ACuERdO gEnERAL PLEnA
RIO 4/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS 
MIL dOCE, POR EL QuE SE dISPOnE EL 
APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE 
LOS AMPAROS En REVISIÓn En LOS 
QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnS
TITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 95, 
PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA, PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL PRIMERO dE EnERO dE dOS 
MIL dOS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el seis de marzo de dos mil doce el tribunal pleno emitió el 
acuerdo General 4/2012, por el que se dispuso el aplazamiento de la resolu-
ción de los amparos en revisión en los que subsista el problema de consti-
tucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la 
renta, publicada en el diario oficial de la Federación del primero de enero de 
dos mil dos;

SEgundO. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del siete de diciembre de dos mil nueve, se reformó el párrafo segundo 
del artículo 95 de la ley del impuesto sobre la renta, que entró en vigor el 
primero de enero de dos mil diez, precepto que también es materia de análisis 
en las contradicciones de tesis 211/2011 y 222/2011 a las que se refiere el punto 
Sexto del citado acuerdo General plenario 4/2012;

TERCERO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo pre visto 



2188 MAYO 2012

en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto 
que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en 
los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la com-
petencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

CuARTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe 
estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los 
que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atrac-
ción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo 
segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan radi-
cado o no en ella, hasta en tanto se resuelva una contradicción de tesis, siem-
pre y cuando las normas cuya constitucionalidad se deba analizar en aquéllos 
y en ésta fueren las mismas, con lo cual se evita el dictado de sentencias con-
tradictorias o bien contrarias al criterio que establezca este alto tribunal, y

QuInTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los justiciables establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, se esti-
ma conveniente modificar el acuerdo General plenario 4/2012, con el objeto 
de que se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias en los ampa-
ros en revisión y en los amparos directos en los que subsista o sea necesario 
abordar el problema de constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, 
de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración del primero de enero de dos mil dos y reformado mediante decreto 
publicado en el mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil nueve.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente 
instrumento Normativo en virtud del cual:
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ÚnICO. Se modifican el rubro así como los puntos primero y Segundo 
del acuerdo General plenario 4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, para 
quedar como sigue:

"aCuerdo GeNeral NÚmero 4/2012, de SeiS de marZo de doS 
mil doCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
por el Que Se diSpoNe el aplaZamieNto de la reSoluCióN de loS 
amparoS eN reViSióN Y de loS amparoS direCtoS del CoNoCimieNto 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN loS Que SuBSiSta o 
Sea NeCeSario aBordar la CoNStituCioNalidad del artÍCulo 95, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto SoBre la reNta, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN del primero de eNero 
de doS mil doS Y reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
miSmo medio oFiCial del Siete de diCiemBre de doS mil NueVe.

(…)

primero. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
las contradicciones de tesis 211/2011 y 222/2011, referidas en el Considerando 
Sexto de este acuerdo General, y se emita el acuerdo General plenario que 
corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea 
necesario abordar el problema de constitucionalidad del artículo 95, párrafo 
segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de 
la Federación del primero de enero de dos mil dos y reformado mediante de-
creto publicado en el mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil 
nueve, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar 
el dictado de ésta.

SeGuNdo. una vez resueltas las referidas contradicciones de tesis y 
emitido el acuerdo General respectivo, los asuntos mencionados en el punto 
anterior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitu-
cionalidad indicado, podrán remitirse a los tribunales Colegiados de Circuito 
para su resolución (…)"

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese este instrumento Normativo en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en 
medios electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría General 
de acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General plenario 4/2012 en 
dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLE
nO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEIn
TITRÉS dE ABRIL dE dOS MIL dOCE, POR EL QuE SE MOdIFICAn 
EL RuBRO ASÍ COMO LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dEL 
ACuER dO gEnERAL PLEnARIO 4/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS 
MIL dOCE, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE LA RESO
 LuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE SuBSISTA 
EL PROBLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 95, PÁ
RRA  FO SEgundO, dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, Pu
BLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL PRIMERO 
dE EnERO dE dOS MIL dOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de 
los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzá
lez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente 
Juan n. Silva Meza.—México, distrito Federal, a veintitrés de abril de 
dos mil doce (d.O.F. dE 8 dE MAYO dE 2012).

nota: el acuerdo General Número 4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento 
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de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema de cons-
titucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del primero de enero de dos mil dos 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1496.

InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBA
dO POR EL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL 
VEInTI unO dE MAYO dE dOS MIL dOCE, 
POR EL QuE SE MOdIFICA EL PunTO 
TRAnSI TORIO CuARTO dEL ACuERdO 
gEnERAL PLEnARIO 12/2011, dE dIEZ dE 
OCTuBRE dE dOS MIL OnCE, POR EL 
QuE SE dE TERMInAn LAS BASES dE LA 
dÉCIMA ÉPOCA dEL SEMANARIO JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN.

CoNSideraNdo:

PRIMERO. el diez de octubre de dos mil once el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 12/2011, por el que se determinaron las bases de la déci-
ma Época del Semanario Judicial de la Federación;

SEgundO. el punto transitorio Cuarto del citado acuerdo General 
12/2011, establece: "(…) CUARTO. El presente instrumento normativo podrá 
ser modificado, en lo conducente, con motivo de la entrada en vigor del Decreto 
del Congreso de la Unión en virtud del cual se expida o modifique la legislación 
reglamentaria correspondiente, en la inteligencia de que, en tanto esto último 
no se verifique, las solicitudes de modificación de jurisprudencia se tramitarán 
como solicitudes de sustitución de jurisprudencia, tomando en cuenta los requi
sitos y demás aspectos regulados en el artículo 197, párrafo último, de la Ley de 
Amparo. (…)";

TERCERO. en términos de lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 
94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la ley fijará 
los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tri-
bu nales del poder Judicial de la Federación y los plenos de Circuito sobre la 
inter pretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos 
para su interrupción y sustitución; por ende, en tanto no se regule la figura de 
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la sustitución de jurisprudencia por el legislador ordinario, debe estimarse que 
continúa vigente la diversa denominada modificación de jurisprudencia, 
prevista en el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo, y

CuARTO. la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal al resol-
ver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia 2/2011, 4/2011, 2/2012, y 
5/2012, respectivamente, consideraron que la figura de sustitución de jurispru
dencia no ha sido regulada y, por ende, carece de vigencia, por lo que dichos 
asuntos se analizaron bajo la diversa figura de modificación de jurisprudencia 
prevista en el citado artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo vigente, 
razón por la cual se estima necesario modificar el punto transitorio Cuarto, 
del citado acuerdo General plenario 12/2011.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente 
instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚnICO. Se modifica el punto transitorio Cuarto del acuerdo General 
plenario 12/2011, de diez de octubre de dos mil once, para quedar como sigue:

"(…)

CUARTO. El presente instrumento normativo podrá ser modificado, en 
lo conducente, con motivo de la entrada en vigor del Decreto del Congreso 
de la Unión en virtud del cual se expida o modifique la legislación reglamen
taria correspondiente.

(…)".

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. a partir de la entrada en vigor del presente instrumento 
Normativo, las solicitudes de modificación o de sustitución de jurisprudencia 
se tramitarán como solicitudes de modificación de jurisprudencia.

TERCERO. en tanto entra en vigor la regulación que expida el legisla-
dor ordinario sobre la figura de la sustitución de jurisprudencia, las subseccio-
nes del Semanario Judicial de la Federación que refieren a ésta, se denominarán 
"Por modificación.".
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CuARTO. publíquese el presente instrumento Normativo en el diario 
oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto 
en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría Gene-
ral de acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General plenario 12/2011 
en dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA
El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 

de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLEnO 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEInTIu
nO dE MAYO dE dOS MIL dOCE, POR EL QuE SE MOdIFICA EL PunTO 
TRAnSITORIO CuARTO dEL ACuERdO gEnERAL PLEnARIO 
12/2011, dE dIEZ dE OCTuBRE dE dOS MIL OnCE, POR EL QuE SE 
dETERMInAn LAS BASES dE LA dÉCIMA ÉPOCA dEL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos 
de los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Ser
gio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, gui
llermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza.—México, 
distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 29 de 
maYo de 2012).

nota: el acuerdo General Número 12/2011, de diez de octubre de dos mil once, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determinan las bases de 
la décima Época del Semanario Judicial de la Federación citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 3, 
octubre de 2011, página 1812.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE AdICIOnA EL dIVERSO ACuERdO 
gEnERAL QuE REgLAMEnTA LA ORgAnI 
ZACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PRO
PIO COnSEJO, POR EL QuE SE CREA Y 
REguLA EL REgISTRO dE LAS ASOCIA
CIOnES CIVILES A QuE SE REFIERE EL 
ARTÍCuLO 585, FRACCIÓn II, En RELA
CIÓn COn EL 619, dEL CÓdIgO FEdE
RAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párra-
fo segundo, 100, párrafos primero y octavo de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y el tribunal electoral, con independencia técnica, de ges-
tión y para emitir sus propias resoluciones; además, está facultado, para 
expedir los acuerdos generales que estime adecuados para el ejercicio de sus 
funciones;

SEgundO. mediante decreto de trece de julio de dos mil diez, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de julio siguiente, se 
adicionó al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
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canos un nuevo párrafo tercero, cuyo texto establece que el Congreso de la 
unión expedirá las leyes que regularán las acciones colectivas;

TERCERO. por decreto de veintinueve de agosto de dos mil once, pu-
blicado al día siguiente en el diario oficial de la Federación, se adicionó un 
tercer párrafo al artículo 1o., se reformó el artículo 24 y se adicionó el libro 
Quinto que reglamenta las acciones colectivas en el Código Federal de pro-
cedimientos Civiles; dichas reformas entrarán en vigor dentro de los seis 
meses siguientes al día de su publicación en el señalado medio de comuni-
cación oficial;

CuARTO. el artículo 578 del Código Federal de procedimientos Civi-
les dispone que la defensa y protección de los derechos e intereses colecti-
vos se ejercerá ante los tribunales de la Federación y sólo podrán promoverse 
en relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y de 
medio ambiente;

QuInTO. los numerales 580 y 581 del propio código adjetivo civil dis-
ponen que las acciones colectivas tutelan derechos e intereses difusos y co-
lectivos así como derechos e intereses individuales de incidencia colectiva 
que se clasifican en: i. acciones difusas; ii. acciones colectivas en sentido 
estricto; y, iii. acciones individuales homogéneas.

por su parte, el artículo 585 del mismo ordenamiento legal señala que 
tienen legitimación activa para ejercer las acciones colectivas: i. la procura-
duría Federal de protección al Consumidor, la procuraduría Federal de protec-
ción al ambiente, la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros y la Comisión Federal de Competencia; 
ii. el representante común de la colectividad conformada por al menos treinta 
miembros; iii. las asociaciones civiles sin fines de lucro legalmente constitui-
das al menos un año previo al momento de presentar la acción, cuyo objeto 
social incluya la promoción o defensa de los derechos e intereses de la mate-
ria de que se trate y que cumplan con los requisitos establecidos en ese códi-
go, y iV. el procurador general de la república;

SEXTO. el artículo 619 del Código Federal de procedimientos Civi-
les establece que la representación común es de interés público, por lo cual, las 
aso ciaciones civiles a que se refiere el artículo 585, fracción ii, del propio cuer-
po normativo, esto es, las colectividades conformadas por al menos treinta 
miembros, deberán registrarse ante el Consejo de la Judicatura Federal;

SÉPTIMO. Conforme a los artículos quinto y sexto transitorios del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, relativos al decreto publicado el treinta 
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de agosto de dos mil once en el diario oficial de la Federación, el Consejo de 
la Judicatura Federal debe crear el registro del representante común de las 
asociaciones civiles previstas en el artículo 585, fracción ii, del propio código 
adjetivo, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del mismo 
decreto;

OCTAVO. Se estima indispensable incorporar esa nueva atribución al 
texto del acuerdo General del pleno del Consejo, que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo, publicado el tres de febrero de dos 
mil doce, en el diario oficial de la Federación, mediante un título que regule 
la creación y funcionamiento del registro del representante común de las 
colectividades conformadas por al menos treinta miembros, por lo que debe-
rán recorrerse los títulos y su articulado.

en consecuencia, se expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se adiciona un título al acuerdo General del pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce, en el diario 
oficial de la Federación, por medio del cual se regula la creación y funcionamien-
to del registro de las asociaciones civiles conformadas por al menos treinta 
miembros, el que deberá integrarse como título décimo, recorrer los subse-
cuentes títulos y sustituir su articulado, para quedar como sigue:

"TÍTuLO dÉCIMO
del Registro de las Asociaciones Civiles

Capítulo I
disposiciones generales

Artículo 187. Se crea el registro a que se refiere el artículo 619 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que tiene como finalidad la inscrip-
ción de las asociaciones civiles previstas en el diverso numeral 585, fracción 
ii, del propio código federal adjetivo, esto es, de las colectividades conforma-
das por al menos treinta miembros cuya matrícula corresponde al Consejo.

Artículo 188. el registro será público y su información estará disponi-
ble en la página electrónica del Consejo.

las asociaciones civiles podrán presentar sus solicitudes de inscrip-
ción en el registro, así como de modificación o cancelación del mismo, por 
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escrito en las oficinas del edificio Sede del Consejo, de las administraciones 
regionales y de las delegaciones administrativas, o a través de la página elec-
trónica del Consejo. en ambos casos lo harán bajo protesta de decir verdad.

Artículo 189. las asociaciones civiles, cuya solicitud de inscripción 
resulte procedente, serán dadas de alta, mediante folios identificados por el 
año de su apertura, numerados de manera consecutiva y cronológica, siendo 
que cada año reiniciará la numeración.

el folio contendrá:

I. la fecha de inscripción;

II. la razón o denominación social;

III. el objeto social, duración y domicilio fiscal;

IV. los nombres de los socios o asociados; y

V. el nombre de los representantes y de quienes ejerzan cargos directivos.

en caso de modificación, cancelación o revocación del registro, se 
asentarán éstas en el folio y las fechas en que se modifique, cancele o revo-
que el registro. Y en el primer caso, además, las modificaciones de los datos 
a que se refieren las fracciones ii a V del párrafo anterior.

Capítulo II
Administración del Registro

Artículo 190. el registro será administrado por la dirección General 
de asuntos Jurídicos, la dirección General de tecnologías de la información, 
la Secretaría ejecutiva del pleno, así como la Coordinación de administra-
ción regional, en el ámbito de sus competencias previstas en este acuerdo.

Artículo 191. la dirección General de asuntos Jurídicos, tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. determinar la procedencia de las solicitudes de inscripción en el 
registro, así como de modificación y cancelación del mismo;

II. inscribir en el registro a las asociaciones civiles, cuya solicitud re-
sulte procedente y, en su caso, asentar las modificaciones, cancelaciones o 
revocaciones del registro, en el folio respectivo;
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III. tramitar y resolver los procedimientos de revocación de la inscrip-
ción en el registro, en aquellos casos en que las asociaciones civiles incum-
plan con las obligaciones a que alude el artículo 623 del Código Federal de 
procedimientos Civiles;

IV. expedir constancias de la inscripción en el registro, de las asocia-
ciones civiles a que se refiere la fracción ii del artículo 585 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, así como de modificación o cancelación o revoca-
ción del mismo;

V. mantener actualizada la base de datos del registro;

VI. revisar el informe anual que presenten las asociaciones civiles, a 
fin de verificar que cumplan con sus obligaciones para mantener el registro 
y dejar constancia de ello en el expediente respectivo, así como, en su caso, 
iniciar el procedimiento de revocación correspondiente; y

VII. Brindar asesoría jurídica sobre el uso del sistema electrónico de 
registro.

Artículo 192. la dirección General de tecnologías de la información 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. desarrollar e instalar el sistema electrónico para permitir el registro 
de las solicitudes en forma escrita o en línea, a través de la página de inter-
net del Consejo;

II. Crear el micro-sitio de la página de internet del Consejo con los 
campos necesarios para que el registro pueda ser fácilmente consultable y 
utilizable en línea;

III. incorporar al sistema electrónico de registro, las instrucciones 
para su uso;

IV. mantener el acceso permanente al registro en la página electróni-
ca del Consejo;

V. autenticar la información contenida en el registro; y

VI. asesorar técnicamente en el uso del sistema electrónico de registro.
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Artículo 193. Corresponde al personal autorizado de las administra-
ciones regionales, de las delegaciones administrativas y del edificio Sede 
del Consejo:

I. recibir las solicitudes de inscripción en el registro, así como de mo-
dificación o cancelación del mismo, que presenten las asociaciones civiles y 
remitirlas digitalizadas, a través de medios electrónicos, a la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos para su tramitación;

II. Cotejar los documentos originales que presenten las asociaciones 
civiles para el trámite de su solicitud, y dejar constancia de ello; y

III. Certificar las copias de los documentos a que se refiere la fracción 
anterior, y remitirlas, digitalizadas a través de medios electrónicos, a la direc-
ción General de asuntos Jurídicos.

la Coordinación de administración regional, capacitará a los servido-
res públicos adscritos a las administraciones regionales y delegaciones ad-
ministrativas, en el uso del sistema electrónico de registro, en coordinación 
con las direcciones Generales de asuntos Jurídicos y de tecnologías de la 
información. la Secretaría ejecutiva del pleno llevará a cabo la capacitación 
en los mismos términos respecto del personal de la oficialía de partes y Cer-
tificación del edificio Sede del Consejo.

el secretario ejecutivo del pleno y el coordinador de administración 
regional designarán al personal a que se refiere el primer párrafo de este ar-
tículo, en su ámbito de competencia.

Capítulo III
de la inscripción en el Registro, su modificación y cancelación

Sección Primera
disposiciones generales

Artículo 194. las asociaciones civiles que podrán solicitar su inscrip-
ción en el registro son aquellas colectividades que estén conformadas por al 
menos treinta miembros.

las asociaciones registradas deberán informar al Consejo las modifi-
caciones que sufra la información a que se refiere el artículo 189, fracciones 
ii a V de este acuerdo, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se haya 
realizado.
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las asociaciones civiles podrán solicitar en cualquier momento la can-
celación de su inscripción en el registro.

Artículo 195. en caso de que la solicitud sea presentada en el edificio 
Sede del Consejo, en las administraciones regionales, o en las delegaciones 
administrativas, la asociación civil deberá acompañar a la solicitud de inscrip-
ción la siguiente documentación en original y copia para su cotejo:

I. Solicitud con firma autógrafa del representante de la asociación civil, 
que esté facultado para hacer el trámite;

II. los estatutos sociales;

III. testimonio del acta constitutiva de la asociación civil, con sus 
modificaciones;

IV. la cédula fiscal de la asociación civil;

V. identificación oficial con fotografía del representante de la asocia-
ción civil que pretende llevar a cabo el trámite; y

VI. el poder general o especial que faculte al representante a llevar a 
cabo el trámite de solicitud.

Si la solicitud es de modificación del registro se deberá anexar la docu-
mentación, en original y copia, a que se refieren las fracciones i, V y Vi de este 
artículo, y la correspondiente a la modificación, prevista en las fracciones ii a 
iV, del mismo precepto. en el caso de las solicitudes de cancelación los docu-
mentos que deben presentarse sólo serán los previstos en las fracciones V 
y Vi antes mencionadas.

presentada la solicitud en los lugares a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, el servidor público autorizado llevará a cabo el cotejo de la 
documentación y certificará su contenido.

en el supuesto de que la solicitud sea presentada a través de la página 
electrónica del Consejo, la asociación civil deberá remitir, mediante correo 
certificado la solicitud a que se refiere la fracción i del primer párrafo de este 
artículo, así como copias certificadas ante notario público del resto de la docu-
mentación a que aluden las fracciones ii a Vi del citado párrafo de este ar-
tículo, indicando el número de trámite, o presentarla en original y copia para 
cotejo en el edificio Sede de Consejo, en la administración regional o en la 
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delegación administrativa que corresponda, dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la presentación de la solicitud. en este último caso se obser-
vará lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 196. después del primer año de entrada en vigor del decreto 
por el que se reforman y adicionan el Código Federal de procedimientos Civiles, 
el Código Civil Federal, la ley Federal de Competencia económica, la ley Fe-
deral de protección al Consumidor, la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambien-
te y la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, además de 
los requisitos en el artículo anterior, las asociaciones civiles deberán acredi-
tar tener al menos un año de haberse constituido y haber realizado activida-
des inherentes al cumplimiento de su objeto social.

Sección Segunda
de las solicitudes de inscripción en el Registro, así como de 

modificación y cancelación del mismo, presentadas por escrito

Artículo 197. las solicitudes de inscripción en el registro, así como de 
modificación y cancelación del mismo, podrán ser presentadas por escrito, 
en la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del Consejo en un 
horario de atención de las nueve a las dieciocho horas, en días hábiles, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 180 de este acuerdo.

Artículo 198. las solicitudes de inscripción en el registro, así como de 
modificación y cancelación del mismo, que se formulen por escrito, también 
podrán ser presentadas en la administración regional o delegación admi-
nistrativa que corresponda al domicilio fiscal de la asociación, en un horario 
de atención de las nueve a las quince y de las dieciséis a las dieciocho horas, 
en días hábiles, en términos de lo previsto por el acuerdo General 48/2011 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la jornada y el hora-
rio de trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas 
del propio Consejo.

Artículo 199. recibidos los escritos de solicitud de inscripción en el 
registro, así como de modificación o cancelación del mismo, el personal ad-
ministrativo autorizado, adscrito a la oficialía de partes y Certificación del 
edificio Sede del Consejo, a las administraciones regionales o delegaciones 
administrativas, según sea el caso, procederá al cotejo y, en caso, certifica-
ción de los documentos anexos y los enviará digitalizados a la dirección Ge-
neral de asuntos Jurídicos.
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Sección Tercera
de la solicitudes de inscripción en el Registro, así como de 

modificación y cancelación del mismo, presentadas en línea, 
a través de la página electrónica del Consejo

Artículo 200. la solicitud de inscripción, modificación o cancelación 
en el registro podrá efectuarse en línea, a través de la página electrónica del 
Consejo, las veinticuatro horas, todos los días del año. en caso de que sean 
presentadas en días y horas inhábiles, la fecha y hora de recepción serán las 
que correspondan al primer día hábil subsecuente al envío para los efectos 
del cómputo de los plazos a que se refiere este título.

Artículo 201. para ingresar en línea la solicitud de inscripción, modi-
ficación o cancelación, el sistema electrónico de registro proporcionará una 
clave de usuario y una contraseña cuyo uso, confidencialidad y administra-
ción, será responsabilidad exclusiva del solicitante.

una vez dada de alta la solicitud, el sistema emitirá automáticamente 
un acuse de recibo electrónico, que contendrá la fecha y la hora de recep-
ción, así como el número de trámite.

Sección Cuarta
del resultado de la solicitud de inscripción, 

modificación o cancelación

Artículo 202. dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud de inscripción, modificación o cancelación y de las copias cer-
tificadas de los documentos anexos a la misma que le remita la oficialía de 
partes y Certificación del edificio Sede del Consejo, las administraciones re-
gionales o las delegaciones administrativas, la dirección General de asuntos 
Jurídicos revisará el cumplimiento de los requisitos y generará una respuesta 
en la que se hará constar la inscripción, la procedencia de la modificación o 
cancelación, o bien, la improcedencia de la solicitud, y será enviada digitali-
zada a través del sistema a la dirección de correo electrónico que hubiere 
proporcionado la asociación civil solicitante, con la firma autógrafa del titular 
de la dirección General de asuntos Jurídicos, sin perjuicio de que la respues-
ta se notifique a través de correo certificado en el domicilio de la asociación 
civil solicitante.

Artículo 203. la negativa de inscripción en el registro no impide que 
la asociación interesada presente nuevamente su solicitud.
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Artículo 204. el resultado de la solicitud será consultable a través de 
la página electrónica del Consejo, el día hábil siguiente a aquél en que la 
direc ción General de asuntos Jurídicos la hubiese resuelto; esto último sin 
perjuicio de que la solicitud se haya presentado por escrito, ni de que se haya 
enviado la respuesta al correo electrónico proporcionado por la asociación 
solicitante.

Capítulo IV
del mantenimiento del folio de inscripción en el Registro

Artículo 205. para mantener su registro las asociaciones deberán:

I. evitar que sus asociados, socios, representantes o aquéllos que ejer-
zan cargos directivos, incurran en situaciones de conflicto de interés respec-
to de las actividades que realizan, en términos de lo dispuesto en el título 
único del libro quinto del Código Federal de procedimientos Civiles;

II. dedicarse a actividades compatibles con su objeto social;

III. Conducirse con diligencia, probidad y en estricto apego a las dispo-
siciones legales aplicables;

IV. entregar en las oficinas del edificio Sede del Consejo, bajo protesta 
de decir verdad, el acta de asamblea de la asociación civil, debidamente pro-
tocolizada en la que conste el informe anual sobre su operación y actividades 
respecto del año inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes 
de abril de cada año, mediante correo certificado o personalmente; y

V. mantener actualizada en forma permanente la información que deba 
entregar al Consejo, en términos de lo dispuesto en este acuerdo.

Capítulo V
de la revocación del Registro

Artículo 206. el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 205 de este acuerdo, generará la revocación del registro.

Artículo 207. el procedimiento de revocación del registro puede ini-
ciar de oficio o a petición de parte que tenga interés jurídico en ello.

Quien tenga interés jurídico en la revocación deberá hacer del cono-
cimiento del Consejo por escrito, los hechos que presuntamente actualicen 



2207SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

los supuestos de revocación, acompañando las pruebas que acrediten el in-
cumplimiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 208. Corresponde a la dirección General de asuntos Jurídi-
cos tramitar y resolver el procedimiento de revocación.

en los casos en que la dirección General de asuntos Jurídicos tenga 
conocimiento de alguna causal de revocación de la inscripción en el regis-
tro, notificará a los representantes legales de la asociación que obren en el 
folio del registro, en el domicilio asentado en el mismo, el inicio del proce-
dimiento de revocación, para que dentro de los quince días hábiles siguientes 
expongan lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezcan las pruebas 
con las que cuenten.

una vez desahogadas las pruebas admitidas, así como recibidos los 
alegatos de los representantes legales de la asociación civil, dentro de los diez 
días hábiles siguientes, la dirección General de asuntos Jurídicos dictará la 
resolución que proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo 
certificado.

Artículo 209. en todo lo no previsto en este capítulo se aplicará suple-
toriamente el Código Federal de procedimientos Civiles.

Capítulo VI
disposiciones Finales

Artículo 210. las circunstancias no previstas en este título serán re-
sueltas por el pleno.

TÍTuLO dÉCIMO PRIMERO
de las Reformas al Acuerdo

Artículo 211. el pleno podrá modificar el contenido del presente 
acuerdo cuando así lo determine, por iniciativa del presidente, cualquiera de 
los consejeros o de las Comisiones.

Artículo 212. las modificaciones que en lo sucesivo se realicen al pre-
sente acuerdo, la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evaluación 
deberá incorporarlas al texto de este instrumento, a efecto de que se sustitu-
yan, adicionen o supriman en el articulado.

a los acuerdos generales que tengan por objeto modificar este acuerdo 
no se les asignará número alguno para efectos de su identificación, será su-
ficiente con la fecha de su publicación en el diario oficial de la Federación.
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Artículo 213. el procedimiento anterior será aplicable para la modifi-
cación o derogación de cualquier otro acuerdo General del pleno, siempre 
que no se establezca un procedimiento especial en el acuerdo relativo".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el 30 de mayo de 
2012, salvo lo previsto en el párrafo siguiente.

a partir de la aprobación del presente acuerdo, la Secretaría ejecutiva 
del pleno, la Coordinación de administración regional y las direcciones Gene-
rales de asuntos Jurídicos y de tecnologías de la información, llevarán a cabo 
las acciones necesarias para su implementación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el presente acuerdo al texto del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo, publicado el tres de febrero de dos 
mil doce, en el diario oficial de la Federación, a efecto de que se sustituya y 
adicione su articulado.

TERCERO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el portal 
de internet del Consejo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que adiciona el diverso acuerdo General que reglamenta la organización 
y Funcionamiento del propio Consejo, por el que se crea y regula el registro 
de las asociaciones Civiles a que se refiere el artículo 585, fracción ii, en rela-
ción con el 619, del Código Federal de procedimientos Civiles, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de marzo de 
dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui 
robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a veintitrés de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 30 de maYo 
de 2012).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organizacion y funcionamiento del propio Consejo y 48/2011, que establece 
la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas admi-
nistrativas del propio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, decima Época, libro V, tomo iii, febrero de 2012, página 
2433 y libro iii, tomo V, diciembre de 2011, página 3925, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL dIVER
SO QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo 
constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder 
Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—la experiencia adquirida en el desempeño de las activida-
des de las diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal, permite adop-
tar medidas tendentes a optimizar y fortalecer su desempeño;

QuInTO.—el fortalecimiento conlleva necesariamente la adecuación 
de la estructura orgánica con una visión integradora y sistémica;
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SEXTO.—el veintidós de febrero de dos mil doce el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó la reorganización de la estructura y la reads-
cripción de diversas unidades administrativas del propio consejo; y

SÉPTIMO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó la 
creación de la unidad de enlace legislativo y la actualización del proce-
dimiento del registro Único de profesionales del derecho ante los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito, disposiciones que requieren ser incorpo-
radas al acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura Federal.

por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales antes mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente

ACuERdO

Artículo Único: Se reforman los artículos 1; 2, fracción Xi, 19, frac-
ciones XXi y XXii; 39, fracciones XXi y XXXiV; 51, fracción ii; 56, párrafo pri-
mero; 57, fracciones ii, Vi, XVi y XVii; 58, fracciones V y Vi; 60, fracción 
XXViii; 61, fracción V; 72, fracción iV; 83, fracciones iV, X y Xi; 107; 119; 120, 
primer párrafo; 122, fracciones Vii y XX; 126, fracción XXiii; 128, fracción Xiii; 
132, fracción Xii; 134; fracciones Vi, iX, Xi, Xiii, XiV y XViii; 138, fracciones i, Vii 
y Viii; 183 y 184; así como la denominación del Capítulo V, del título segundo; 
se adiciona una fracción XXiii al artículo 19, las fracciones XViii a XXiii al 
artículo 57; las fracciones Vii y Viii al artículo 58; una fracción Xii al artículo 
83; y un capítulo X, con el artículo 146 Bis, al título segundo; y se derogan el 
artículo 16; las fracciones XiV; XVi; XVii; XViii, XiX y XXV del artículo 60; Vi 
del artículo 61; las fracciones Vi, Vii, Viii del artículo 108; las fracciones XXii y 
XXiV del artículo 126, todos del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 1. las disposiciones de este ordenamiento son de obser-
vancia general en el Consejo de la Judicatura Federal, correspondiendo a su 
presidente, consejeros, oficial mayor, secretario general de la presidencia, 
secretarios ejecutivos, coordinadores, titulares de unidades y órganos auxilia-
res, así como directores generales, velar por su debido cumplimiento; su 
objeto es regular la estructura orgánica y funcionamiento de la institución, 
para llevar a cabo la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación.
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Artículo 2. …

i. a X. …

Xi. unidades administrativas: las ponencias de los consejeros, oficialía 
mayor, Secretaría General de la presidencia, secretarías ejecutivas, coordina-
ciones, unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, secreta-
rías técnicas de comisiones, direcciones generales, así como la unidad de 
enlace y el archivo General del Consejo, y demás que sean autorizadas por 
el pleno; y

Xii. …

Artículo 16. derogado.

Artículo 19. …

i. a XX. …

XXi. ordenar que les sea entregada cualquier información elabo-
rada, recopilada, resguardada o investigada por cualquiera de las áreas 
administrativas;

XXii. dirigir y supervisar las funciones de la unidad de enlace legisla-
tivo, en aquellos casos en que sean designados por el pleno; y

XXiii. las demás que establezcan la ley; este acuerdo; y los acuerdos 
plenarios.

Artículo 39. …

i. a XX. …

XXi. autorizar la adscripción temporal de plazas de nueva creación y su 
prórroga, hasta por seis meses, en los órganos jurisdiccionales y áreas admi-
nistrativas, en los casos en que existan circunstancias que lo justifiquen, pre-
via solicitud de los titulares respectivos;

XXii a XXXiii. …

XXXiV. autorizar las adecuaciones al presupuesto, de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo general que regule el proceso presupuestario; y
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XXXV. …

Artículo 51. …

i. …

ii. de acuerdos, reglamentos e iniciativas;

iii. a iV. …

Capítulo V
de la Oficialía Mayor, Secretaría general de la Presidencia, 

Secretarías Ejecutivas, Coordinaciones y unidad de Implementación 
de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y derechos Humanos 

en el Poder Judicial de la Federación

Artículo 56. la oficialía mayor programa, coordina, supervisa y evalúa 
los sistemas de recursos humanos, financieros, materiales, bienes muebles 
e inmuebles, servicios generales, tecnologías de la información y comunicacio-
nes, arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
bienes asegurados y decomisados, así como administración regional, estadís-
tica judicial, y planeación, de conformidad con la normatividad aplicable y los 
acuerdos del pleno y de la Comisión de administración.

…

Artículo 57. …

i. …

ii. proponer a la Comisión de administración y, en su caso, al pleno, las 
políticas, directrices, normas y criterios en materia de recursos humanos, finan-
cieros, materiales, de servicios generales, tecnologías de la información y 
comunicaciones, estadística judicial y planeación, así como las demás accio-
nes necesarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y 
honrado;

iii. a V. …

Vi. instrumentar las políticas y directrices emitidas por el pleno y la 
Comisión de administración para la operación de sistemas administrativos 
en materia de recursos humanos, financieros, materiales, servicios genera-
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les, tecnologías de la información y comunicaciones, estadística judicial, pla-
neación, y bienes asegurados y decomisados, así como las demás que 
resulten de su competencia;

Vii. a XV. …

XVi. designar al servidor público que, en su caso, lo represente en co-
mités, reuniones y grupos de trabajo;

XVii. Coordinar la presentación a la Comisión de administración y al 
pleno del plan estratégico de tecnologías de la información y Comunicacio-
nes y del informe trimestral respecto de la ejecución y avances del mismo;

XViii. difundir y evaluar el cumplimiento de la normativa relativa a:

a) la conservación de equipos, inmuebles e instalaciones, en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones en los órganos auxiliares 
y en las áreas administrativas; y

b) la administración, suministro, prestación y racionalización de los 
servicios generales, en materia de tecnologías de la información y comunica-
ciones en los órganos auxiliares y en las áreas administrativas.

XiX. dirigir y coordinar la elaboración e implantación de las acciones 
de planeación estratégica, desarrollo y modernización administrativa del 
consejo;

XX. proponer a la Comisión de administración las directrices, nor-
mas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y presentación 
de los programas anuales de trabajo e informes de actividades a los que de-
ban ceñirse las áreas administrativas;

XXi. Coordinar la integración y actualización del manual de organiza-
ción General del Consejo y su presentación a la Comisión de administración, 
así como aprobar los manuales específicos de organización y procedimientos 
de las áreas que lo integran;

XXii. Coordinar la elaboración de las políticas generales en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, y someterlas a la considera-
ción de la Comisión de administración; y

XXiii. las demás que establezcan la normatividad aplicable, el pleno, y 
la Comisión de administración.
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Artículo 58. …

i. a iV. …

V. dirección General de tecnologías de la información;

Vi. dirección General de innovación, planeación y desarrollo 
institucional;

Vii. dirección General de estadística Judicial; y

Viii. las demás que determine el pleno.

Artículo 60. …

i. a Xiii. …

XiV. derogada;

XV. …

XVi. derogada;

XVii. derogada;

XViii. derogada;

XiX. derogada;

XX. a XXiV. …

XXV. derogada;

XXVi. a XXVii. …

XXViii. Coordinarse con el oficial mayor y con los titulares de las Secre-
tarías ejecutivas del pleno; Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue-
vos órganos; disciplina; y de Vigilancia, información y evaluación, así como 
con la dirección General de derechos Humanos, equidad de Género y asun-
tos internacionales, cuando sea necesario para el ejercicio de sus atribu-
ciones; y

XXiX. …
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Artículo 61. ….

i. a iV. …

V. dirección General de Gestión administrativa;

Vi. derogada;

Vii. …

Artículo 72. …

i. a iii. …

iV. integrar la Cuenta pública anual del Consejo;

V. a Xiii. …

Artículo 83. …

i. a iii. …

iV. proponer la designación, cambio de adscripción y remoción de ser-
vidores públicos de las administraciones regionales y delegaciones adminis-
trativas en apego a las disposiciones legales y la normatividad aplicable;

V. a iX. …

X. diseñar y gestionar la publicación de edictos, cédulas de notifica-
ción y otras que requieran los órganos jurisdiccionales que se encuentren en 
el interior de la república mexicana, y que soliciten a través de las adminis-
traciones regionales o delegaciones administrativas;

Xi. presentar ante el pleno el informe anual de labores correspondiente 
a la unidad administrativa de su competencia con la autorización del oficial 
mayor; y

Xii. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 107. la dirección General de Gestión administrativa será la 
encargada de atender los requerimientos de atención y apoyo a los conseje-
ros o a las personas que éstos determinen.
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Artículo 108. …

i. a V. …

Vi. derogada;

Vii. derogada;

Viii. derogada;

iX. …

Artículo 119. la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo se encargará de ejecutar las acciones en materia de protección civil y 
salud en el trabajo en el poder Judicial de la Federación.

Artículo 120. el titular de la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo tendrá las siguientes atribuciones:

i. a X. …

Artículo 122. …

i. a Vi. …

Vii. emitir las certificaciones de disponibilidad presupuestal;

Viii. a XiX. …

XX. elaborar y presentar a la Comisión de administración la cuenta 
pública del consejo de conformidad con la normatividad aplicable;

XXi. a XXXVii. …

Artículo 126. …

i. a XXi. …

XXii. derogada;

XXiii. emitir opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos que 
le instruya cualquiera de los consejeros encargados de la unidad de enlace 
legislativo;
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XXiV. derogada;

XXV. a XXVi. …

Artículo 128. …

i. a Xii. …

Xiii. diseñar y gestionar la publicación de avisos, acuerdos, convocato-
rias, licitaciones y edictos, entre otros, en el diario oficial de la Federación y 
diversos medios impresos, con excepción de lo previsto en el artículo 83, frac-
ción X, de este acuerdo; y

XiV. …

Artículo 132. ...

i. a Xi. …

Xii. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, el presi-
dente, la Comisión de administración o el oficial mayor determinen;

Xiii. a XXXi. …

Artículo 134. …

i. a V. …

Vi. proponer al oficial mayor las directrices, normas, procedimientos y 
criterios técnicos para la integración y presentación del plan de desarrollo 
institucional, sus programas y subprogramas;

Vii. a Viii. …

iX. proponer al oficial mayor los métodos y criterios técnicos para el 
sistema de evaluación de las áreas administrativas;

X. …

Xi. proponer al oficial mayor la integración y actualización de los ma-
nuales generales de organización y de puestos;
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Xii. …

Xiii. elaborar y someter a la aprobación de la oficialía mayor, los ma-
nuales administrativos específicos de organización y de puestos, de procesos 
y procedimientos, y de operación de las áreas administrativas;

XiV. previo acuerdo con la oficialía mayor, validar la creación, actuali-
zación, modificación o cancelación de las estructuras orgánicas y ocupacio-
nales de las áreas administrativas. Cuando tengan un impacto presupuestal 
serán sometidas a la consideración de la Comisión de administración y apro-
bación del pleno;

XV. a XVii. …

XViii. participar en la integración y elaboración del proyecto de tabula-
dor general de remuneraciones del consejo;

XiX a XXiV. …

Artículo 138. …

i. asesorar y representar legalmente al contralor del poder Judicial de 
la Federación en los procedimientos administrativos en los que intervenga 
en ejercicio de sus funciones;

ii. a Vi. …

Vii. recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que 
presenten los servidores públicos del poder Judicial de la Federación; efec-
tuar, previa solicitud del contralor del poder Judicial de la Federación, las in-
vestigaciones y las diligencias necesarias para corroborar los datos asentados 
en las declaraciones patrimoniales presentadas por dichos servidores públi-
cos y elaborar los estudios de evolución patrimonial que sean requeridos, 
de conformidad con la normatividad aplicable;

Viii. recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que 
presenten los servidores públicos del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación que le competen; efectuar, previa solicitud del contralor interno 
del propio tribunal, las investigaciones y las diligencias necesarias para co-
rroborar los datos asentados en las declaraciones patrimoniales presentadas 
por dichos servidores públicos y elaborar los estudios de evolución patrimo-
nial que sean requeridos, de conformidad con la normatividad aplicable;

iX. a XVi. …
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Capítulo X
de la unidad de Enlace Legislativo

Artículo 146 Bis. la unidad de enlace legislativo representará al con-
sejo ante el Congreso de la unión y dará seguimiento integral a los procesos 
de reforma constitucional y legislativos, de interés del poder Judicial de la 
Federación.

la operación y funcionamiento de la unidad de enlace legislativo se 
llevará a cabo de conformidad con los lineamientos que se emitan.

Artículo 183. los requisitos para el registro Único de profesionales 
del derecho ante los órganos jurisdiccionales, son los siguientes:

i. Nombre (s) y apellido (s) del abogado postulante;

ii. domicilio particular o laboral;

iii. Comprobante de domicilio;

iV. Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografía;

V. Número telefónico y correo electrónico;

Vi. Nombre de la institución que expidió el título profesional, número 
de registro y fecha de expedición;

Vii. Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y

Viii. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría de educa-
ción pública distinto al de licenciatura, con efectos de patente en alguna 
rama del derecho en la que desempeña su actividad profesional, si contare 
con ellos.

Artículo 184. para el registro de la información especificada en el artí-
culo anterior, los órganos jurisdiccionales realizarán el siguiente 
procedimiento:

i. el abogado postulante deberá solicitar por escrito y bajo protesta de 
decir verdad la inscripción de su cédula profesional, en la que asiente los 
datos requeridos en el artículo anterior;
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ii. Con la solicitud presentará el original de la cédula profesional del 
abogado postulante, así como dos copias simples, tanto de la cédula como 
de los documentos señalados en las fracciones iii y iV del artículo anterior;

iii. el servidor público para llevar a cabo el registro deberá verificar los 
datos contenidos en la cédula profesional en la página web correspondiente 
de la dirección General de profesiones de la Secretaría de educación pública 
y, en caso de que los datos de la cédula sean coincidentes, procederá a ingre-
sar al sistema los datos proporcionados por el abogado postulante en la soli-
citud y a registrar la cédula en el sistema computarizado; el servidor público 
que realice el registro debe asentar su nombre, cargo y órgano jurisdiccional 
de adscripción;

iV. Se hará entrega del original de la cédula, de la identificación exhibi-
da y del comprobante de domicilio; del acuse de recibo generado por el siste-
ma al interesado, quien a su vez firmará de recibido y de conformidad, después 
de que el servidor público que realizó el registro certifique las copias simples 
exhibidas;

V. el órgano jurisdiccional en donde se lleve a cabo el registro conser-
vará para su resguardo un tanto de las copias certificadas y de la solicitud 
correspondiente, y remitirá el otro tanto a la Secretaría ejecutiva de Vigilancia 
información y evaluación; y

Vi. en caso de que los datos de la cédula profesional que exhiba el 
abogado postulante no sean coincidentes con los contenidos en la página 
web de la dirección General de profesiones, el servidor público deberá dar 
cuenta al titular del órgano jurisdiccional de su adscripción, levantará un acta 
en la que haga constar esta situación y certificará las copias que le fueron 
exhibidas, haciendo la devolución de los documentos al interesado. un tanto 
de las copias certificadas se enviarán a la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, 
información y evaluación para que lleve a cabo ante la dirección general 
mencionada, la validación correspondiente y de resultar que no existen ante-
cedentes en sus registros de la cédula respectiva, la secretaría ejecutiva 
le enviará la copia certificada de los documentos para los efectos que estime 
pertinentes".

TRAnSITORIOS

ARTÍCuLO PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.
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ARTÍCuLO SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario ofi-
cial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y en el portal de internet del consejo.

ARTÍCuLO TERCERO.—los consejeros responsables de la direc-
ción y supervisión de la unidad de enlace legislativo, serán los designados 
por el pleno con antelación a la entrada en vigor del presente acuerdo.

ARTÍCuLO CuARTO.—la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, infor-
mación y evaluación, deberá incorporar el texto de este instrumento, al acuer-
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del diverso que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo, fue aproba-
do por el pleno del consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de abril de dos 
mil doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente mi-
nistro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a diecisiete de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 25 de maYo de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la organización y funcionamiento del propio consejo citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, página 2433.

ACuERdO gEnERAL 13/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRIS
dICCIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y 
FECHA dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO 
dEL JuZgAdO nOVEnO dE dISTRITO En 



2222 MAYO 2012

EL ESTAdO dE guAnAJuATO, COn RESI
dEnCIA En IRAPuATO; A LA MOdIFICA
CIÓn dE LOS dISTRITOS JudICIALES 
dE guAnAJuATO, LEÓn Y CELAYA; A LA 
CREACIÓn dEL dISTRITO JudICIAL dE 
IRAPuATO; ASÍ COMO A LAS REgLAS 
dE TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn Y 
dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE 
LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En EL ES
TAdO dE guAnAJuATO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y lí-
mites territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las dispo-
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nue vos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio consejo, publicado en el diario oficial de 
la Federación el tres de febrero de dos mil doce;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;
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CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de once de abril de dos mil doce, aprobó la creación del Juzgado No-
veno de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato y del 
distrito Judicial Federal de irapuato;

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Consejo 
de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de dicho Juzgado de distrito, lo cual hace necesario 
determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del órgano 
jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado 
Noveno de distrito en el estado de Guanajuato y tendrá competencia mixta.

SEgundO. el Juzgado Noveno de distrito en el estado de Guanajua-
to, tendrá residencia en irapuato e iniciará funciones el dieciséis de mayo de 
dos mil doce, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

el domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en prolon-
gación Guerrero número 3149, Fraccionamiento las plazas, código postal 
36620, irapuato, Guanajuato.

TERCERO. el Juzgado Noveno de distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en irapuato, en términos del artículo 48 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ejercerá jurisdicción territorial en los munici-
pios de abasolo, allende, Cuerámaro, Huanímaro, irapuato, pénjamo, pueblo 
Nuevo, romita, Salamanca, Silao y Valle de Santiago.

CuARTO. desde la fecha señalada en el punto segundo de este 
acuerdo:

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, ejercerán jurisdicción en los municipios de 
atarjea, doctor mora, dolores Hidalgo, Guanajuato, San diego de la unión, 
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San José iturbide, San luis de la paz, Santa Catarina, tierra Blanca, Victo-
ria y Xichú.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en león, 
ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por los 
municipios de: manuel doblado, león, ocampo, purísima del rincón, San 
Felipe y San Francisco del rincón.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por 
los municipios de: acámbaro, apaseo el alto, apaseo el Grande, Celaya, Co-
monfort, Coroneo, Cortázar, Jaral del progreso, Jerécuaro, moroleón, Salvatierra, 
Santa Cruz de Juventino rosas, Santiago maravatío, tarandacuaro, tarímoro, 
uriangato, Villagrán y Yuriria.

QuInTO. los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, león y Celaya, conservarán su 
denominación, competencia y sede; así como los asuntos procedentes de los 
municipios que integran el nuevo distrito Judicial de irapuato que se hayan 
recibido hasta el quince de mayo de dos mil doce, a fin de que se continúe su 
conocimiento hasta su total conclusión.

SEXTO. los asuntos nuevos procedentes del distrito Judicial de ira-
puato que se presenten ante el Juzgado de distrito de nueva creación a partir 
del dieciséis de mayo del año en curso y que guarden relación con otro resuel-
to por los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Sépti-
mo y octavo de distrito en el estado de Guanajuato, deberán tramitarse ante 
el Juzgado de distrito competente en razón de territorio, dado que preva-
lece el sistema de distribución de asuntos por distrito Judicial.

SÉPTIMO. los nuevos asuntos que se presenten en las oficinas de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Guana-
juato, con residencia en la ciudad del mismo nombre, león y Celaya, respec-
tivamente, continuarán distribuyéndose conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos, entre los Juzgados de distrito de la respec-
tiva localidad; mientras que la recepción de los nuevos asuntos en horas y 
días inhábiles se continuará llevando a cabo de acuerdo con las reglas de 
temporalidad que actualmente operan en los Juzgados de distrito en el esta-
do y residencias indicados, por lo que en la fecha referida en el punto segundo 
del presente acuerdo estará de turno el juzgado que le corresponda.

OCTAVO. el titular del Juzgado Noveno de distrito en el estado de 
Guanajuato, con residencia en irapuato, con asistencia de un secretario, debe-
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rá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por 
el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

de igual forma dicho titular deberá levantar por duplicado un acta admi-
nistrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

asimismo, el órgano jurisdiccional de que se trata deberá enviar den-
tro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadístico 
mensual a la dirección General de estadística Judicial.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado XVI. dÉCI
MO SEXTO CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

XVI. dÉCIMO SEXTO CIRCuITO:

…

…

3. Nueve Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato: dos con re-
sidencia en la ciudad del mismo nombre, tres con sede en león, tres con resi-
dencia en Celaya y uno con sede en irapuato."

dÉCIMO. asimismo, se modifica el referido acuerdo general, en el 
punto CuARTO, apartado XVI. dÉCIMO SEXTO CIRCuITO, párrafos pri-
mero, segundo y tercero, y se adiciona un párrafo cuarto, para quedar como 
sigue:

"CuARTO. ...

XVI. dÉCIMO SEXTO CIRCuITO:

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito 
Judicial conformado por los municipios de: atarjea, doctor mora, dolores 
Hidalgo, Guanajuato, San diego de la unión, San José iturbide, San luis de 
la paz, Santa Catarina, tierra Blanca, Victoria y Xichú.



2226 MAYO 2012

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en león, 
ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por los 
municipios de: manuel doblado, león, ocampo, purísima del rincón, San 
Felipe y San Francisco del rincón.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por 
los municipios de: acámbaro, apaseo el alto, apaseo el Grande, Celaya, Co-
monfort, Coroneo, Cortázar, Jaral del progreso, Jerécuaro, moroleón, Salvatierra, 
Santa Cruz de Juventino rosas, Santiago maravatío, tarandacuaro, tarímoro, 
uriangato, Villagrán y Yuriria.

el Juzgado de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerá jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado 
por los municipios de abasolo, allende, Cuerámaro, Huanímaro, irapuato, 
pénjamo, pueblo Nuevo, romita, Salamanca, Silao y Valle de Santiago.

dÉCIMO PRIMERO. las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, 
recursos materiales y Servicios Generales, así como las direcciones Generales 
de tecnologías de la información y de estadística Judicial, y la Coordina-
ción de administración regional, se coordinarán entre sí a fin de dotar al 
nuevo órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para el desem-
peño de sus funciones.

dÉCIMO SEgundO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; Carrera Judicial y de administración del Consejo de la Judicatura 
Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo Gene-
ral 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa-
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ción por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 13/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Noveno de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato; a 
la modificación de los distritos Judiciales de Guanajuato, león y Celaya; a la 
creación del distrito Judicial de irapuato; así como a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en el estado de Guanajuato, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de dieciocho de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y 
manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de abril 
de dos mil doce (d.o.F. de 4 de maYo de 2012).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 34/2000, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los libros de control 
que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de 
la Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes y 11/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del núme-
ro y límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
página 1327 y tomo XXXiii. mayo de 2011, página 1331, respectivamente.

ACLARACIÓn AL TEXTO dEL ACuERdO 
gEnERAL 13/2012, dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, RESI
dEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA dE 
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InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL JuZ
gAdO nOVEnO dE dISTRITO En EL 
ESTAdO dE guAnAJuATO, COn RESI
dEnCIA En IRAPuATO; A LA MOdIFICA
CIÓn dE LOS dISTRITOS JudICIALES 
dE guAnAJuATO, LEÓn Y CELAYA; A LA 
CREACIÓn dEL dISTRITO JudICIAL dE 
IRAPuATO; ASÍ COMO A LAS REgLAS 
dE TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn 
Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE 
LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En EL 
ESTAdO dE guAnAJuATO.

la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes:

dICE

TERCERO. el Juzgado Noveno de 
distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en irapuato, en términos 
del artículo 48 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ejer-
cerá jurisdicción territorial en los 
municipios de abasolo, allende, Cuerá-
maro, Huanímaro, irapuato, pénjamo, 
pueblo Nuevo, romita, Salamanca, 
Silao y Valle de Santiago.

dÉCIMO. ...

el Juzgado de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerá jurisdicción terri-
torial en el distrito Judicial confor-
mado por los municipios de abasolo, 
allende, Cuerámaro, Huanímaro, ira-
puato, pénjamo, pueblo Nuevo, 
romita, Salamanca, Silao y Valle 
de Santiago.

dEBE dECIR

TERCERO. el Juzgado Noveno de 
distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en irapuato, en términos 
del artículo 48 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ejer-
cerá jurisdicción territorial en los 
municipios de abasolo, Cuerámaro, 
Huanímaro, irapuato, pénjamo, pue-
blo Nuevo, romita, Salamanca, San 
miguel de allende, Silao y Valle de 
Santiago.

dÉCIMO. ...

el Juzgado de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerá jurisdicción terri-
torial en el distrito Judicial confor-
mado por los municipios de abasolo, 
Cuerámaro, Huanímaro, irapuato, 
pénjamo, pueblo Nuevo, romita, Sala-
manca, San miguel de allende, Silao 
y Valle de Santiago.
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(d.o.F. de 18 de maYo de 2012).

México, d.F., a 9 de mayo de 2012

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

ACuERdO gEnERAL 14/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FE dE   
RAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn dE 
Fun CIOnES dEL JuZgAdO TERCE RO 
dE dISTRITO AuXILIAR dE LA TER CERA 
REgIÓn, COn RESIdEnCIA En guAnA
JuATO, guAnAJuATO Y Su TRAnS  FOR 
MACIÓn En JuZgAdO dÉCI MO dE 
dIS TRITO En EL ESTAdO dE guA nA
JuATO, COn SEdE En IRAPuATO, ASÍ 
COMO A Su COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO, FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES Y A LAS RE
gLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En 
LA EnTIdAd Y RESIdEnCIA IndICAdAS

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos, ha ocasionado un 
aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de distrito en el 
estado de Guanajuato, lo cual hace necesario establecer nuevos órganos ju-
risdiccionales en la referida entidad;

QuInTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de once de abril de dos mil doce, aprobó la creación del Juzgado déci-
mo de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato, que-
dando pendiente su instalación e inicio de funciones;

SEXTO. la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris-
diccionales tienen como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país.

de ahí la necesidad de aplicar medidas que sin representar una costo-
sa carga económica, impliquen la solución al problema planteado.

por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos centros regionales del país, tienen como uno de sus atributos esen-
ciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar 
necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para 
la instalación e inicio de funciones del Juzgado décimo de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en irapuato, se favorezca la transformación de 
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un Juzgado de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guanajuato, Guanajuato, por ser los órganos jurisdiccionales auxilia-
res más cercanos a la ciudad de irapuato;

SÉPTIMO. para la aplicación de la medida descrita en el punto ante-
rior, es necesario que concluya funciones el Juzgado tercero de distrito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Gua-
najuato, para que pueda ser transformado en el Juzgado décimo de distrito 
en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato, al ser el órgano juris-
diccional de más reciente instalación en el Centro auxiliar de que se trata.

la transformación del Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar 
de la tercera región, implica el traslado de su titular y la plantilla respectiva, 
con el fin de aprovechar la organización laboral e integración del titular con 
su personal. el traslado del personal con su plaza se debe realizar respetan-
do sus derechos laborales, para lo cual la dirección General de recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura Federal emitirá los lineamientos 
necesarios;

OCTAVO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
necesaria para transformar un Juzgado de distrito auxiliar en órgano juris-
diccional de número en la ciudad de irapuato, Guanajuato, lo cual hace nece-
sario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su nueva denominación, 
jurisdicción territorial, residencia, reglas para el turno de asuntos y fecha de 
inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del seis de mayo de dos mil doce, concluye sus 
funciones el Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato.

el titular del Juzgado de distrito auxiliar referido deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus fun-
ciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.
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los libros de Gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris-
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen-
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial.

SEgundO. a partir del dieciséis de mayo de dos mil doce el Juzgado 
tercero de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, se transforma e inicia funciones como Juzgado 
décimo de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato, 
con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

para conformar la plantilla del Juzgado de distrito que inicia funcio-
nes, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se 
transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos 
laborales.

las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, recursos materiales y 
Servicios Generales, así como las direcciones Generales de tecnologías de la 
información y de estadística Judicial, y la Coordinación de administración 
regional, se coordinarán entre sí, al efecto de realizar oportunamente la reu-
bicación del órgano jurisdiccional que se transforma.

el órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción terri-
torial que se indican enseguida:

ACTuAL 
dEnOMInACIÓn

nuEVA 
dEnOMInACIÓn dOMICILIO

Juzgado tercero de 
distrito del Centro 

auxiliar de la tercera 
región, con residencia 

en Guanajuato, 
Guanajuato

Juzgado décimo de 
distrito en el estado 
de Guanajuato, con 

residencia en irapuato.

prolongación Guerrero 
número 3149, 

Fraccionamiento las 
plazas, código postal 

36620, irapuato, 
Guanajuato.

el nuevo órgano jurisdiccional, tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que el Juzgado Noveno de distrito en el estado de Gua-
najuato, con residencia en irapuato.

TERCERO. desde la fecha señalada en el punto segundo precedente, 
los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en ira-
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puato, contarán con una oficina de correspondencia común. dicha oficina 
comenzará sus labores en la fecha señalada para el inicio de funcionamiento 
del Juzgado de distrito que se transforma y operará conforme a lo establecido 
por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral y sus respectivas reformas.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, león y Celaya, conservarán su denominación, 
competencia y sede; así como los asuntos procedentes de los municipios que 
integran el nuevo distrito Judicial de irapuato que se hayan recibido hasta el 
quince de mayo de dos mil doce, a fin de que se continúe su conocimiento 
hasta su total conclusión.

CuARTO. los nuevos asuntos que se presenten a partir del dieciséis 
de mayo de dos mil doce en días y horas hábiles ante la oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en irapuato, se distribuirán entre los Juzgados Noveno y décimo 
de distrito en el estado y sede mencionados, conforme al sistema computari-
zado que se utiliza para esos efectos.

QuInTO. Se implementa el rol de guardias de los Juzgados de distrito 
en el estado de Guanajuato, con residencia en irapuato, para la recepción de 
los asuntos de nuevo ingreso que se presenten en horas y días inhábiles; por lo 
que estarán de guardia de forma sucesiva durante catorce días naturales, 
con excepción del primer turno que será de doce días naturales. de tal forma 
que del dieciséis al veintisiete de mayo de dos mil doce estará de turno el 
Juzgado Noveno de distrito; del veintiocho de mayo al diez de junio del mismo 
año estará de guardia el Juzgado décimo de distrito; del once al veinticuatro 
de junio de dos mil doce estará de turno el Juzgado Noveno de distrito; del 
veinticinco de junio al ocho de julio del año en curso estará de turno el Juzga-
do décimo de distrito; y así sucesivamente en ese orden.

SEXTO. el titular del Juzgado décimo de distrito en el estado de Gua-
najuato, con residencia en irapuato, con asistencia de un secretario, deberá 
autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus 
reformas.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de sus actividades, cuyo formato le será proporcionado por la Secreta-
ría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales, debiendo 
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remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primero cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico 
a la dirección General de estadística Judicial.

OCTAVO. Se modifica el acuerdo General 11/2011 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado el doce de mayo de dos mil once en 
el diario oficial de la Federación, como se indica a continuación:

I. Se reforma el punto QuInTO del acuerdo General 11/2011, en su 
punto 3 para quedar como sigue:

"QuInTO. Se contará con:

1. …

2. …

3. el Centro auxiliar de la tercera región, se integrará por seis tribuna-
les Colegiados de Circuito auxiliares, dos con residencia en Guanajuato, Gua-
najuato, dos con sede en Guadalajara, Jalisco, y dos con residencia en 
morelia, michoacán; siete tribunales unitarios de Circuito auxiliares, cinco 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato, y dos con sede en Guadalajara, 
Jalisco y, cuatro Juzgados de distrito auxiliares, dos con residencia en Gua-
najuato, Guanajuato y dos con sede en Guadalajara, Jalisco.

4. a 11. …

…"

II. Se modifica el punto SEgundO, apartado XVI. dÉCIMO SEXTO 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"1. …

2. …

3. diez Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato: dos con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, tres con sede en león, tres con residen-
cia en Celaya y dos con sede en irapuato."
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III. Se reforma el referido acuerdo general, en el punto CuARTO, 
apartado XVI. dÉCIMO SEXTO CIRCuITO, párrafo cuarto, para quedar 
como sigue:

"CuARTO. ...

XVI. dÉCIMO SEXTO CIRCuITO:

…

…

…

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado 
por los municipios de abasolo, allende, Cuerámaro, Huanímaro, irapuato, 
pénjamo, pueblo Nuevo, romita, Salamanca, Silao y Valle de Santiago."

nOVEnO. Se modifica el punto PRIMERO. COnFORMACIÓn, COM
PETEnCIA Y dEnOMInACIÓn del acuerdo General 18/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los 
órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, uBICACIÓn, COMPETEnCIA Y 
dEnOMInACIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la tercera región, confor-
mado por seis tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, dos con residen-
cia en Guanajuato, Guanajuato, dos con sede en Guadalajara, Jalisco y dos 
con residencia en morelia, michoacán; siete tribunales unitarios de Circuito 
auxiliares, cinco con residencia en Guanajuato, Guanajuato, y dos con sede 
en Guadalajara, Jalisco y, cuatro Juzgados de distrito auxiliares, dos con resi-
dencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con sede en Guadalajara, Jalisco.

todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán juris-
dicción en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado 
de sentencias, su denominación será la siguiente:

los tribunales Colegiados se denominarán:

…



2236 MAYO 2012

…

…

…

los tribunales unitarios se denominarán:

…

…

…

…

los Juzgados de distrito se denominarán:

Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato.

Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.

Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco."

dÉCIMO. las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, recursos 
materiales y Servicios Generales, así como las direcciones Generales de tec-
nologías de la información y de estadística Judicial, y la Coordinación de 
administración regional, se coordinarán entre sí, a fin de dotar al órgano juris-
diccional que se transforma de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

dÉCIMO PRIMERO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la dirección General de estadística Judicial y la dirección 
General de tecnologías de la información determinarán, en el ámbito de su 
competencia, lo relativo al funcionamiento de la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con resi-
dencia en irapuato.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito. asimismo, la reforma al acuerdo General 18/2008, del ple-
no del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los 
órganos jurisdiccionales que lo integrarán.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 14/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado tercero de 
distrito auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Gua-
najuato y su transformación en Juzgado décimo de distrito en el estado de 
Guanajuato, con sede en irapuato, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, siste-
ma de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito en 
la entidad y residencia indicadas, fue aprobado por el pleno del propio conse-
jo, en sesión ordinaria de dieciocho de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
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Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquin-
ca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de abril de dos 
mil doce (d.o.F. de 4 de maYo de 2012).

nota: los acuerdos Generales 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Corres-
pondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación; 34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán 
llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su 
descripción e instructivos correspondientes; 11/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de distrito y 18/2008, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la tercera región, con resi-
dencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo Xii, agosto 
de 2000, página 1327; tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1331 y tomo XXVii, abril de 
2008, página 2541, respectivamente.

ACLARACIÓn AL TEXTO dEL ACuERdO 
gEnERAL 14/2012, dEL PLEnO dEL COn SE
JO dE LA JudICATuRA FEdERAL, RE LA
 TIVO A LA COnCLuSIÓn dE FunCIOnES 
dEL JuZgAdO TERCERO dE dISTRITO 
AuXILIAR dE LA TERCERA REgIÓn, COn 
RESIdEnCIA En guAnAJuATO, guA
nAJuATO Y Su TRAnSFORMACIÓn En 
JuZ gAdO dÉCIMO dE dISTRITO En EL 
ESTAdO dE guAnAJuATO, COn SEdE 
En IRAPuATO, ASÍ COMO A Su COM
PE TEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITO
RIAL, dOMICILIO, FECHA dE InICIO dE 
FunCIO  nES Y A LAS REgLAS dE TuRnO, 
SISTEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBu
CIÓn dE ASun TOS EnTRE LOS JuZ
gAdOS dE dIS TRITO En LA EnTIdAd Y 
RESIdEnCIA IndICAdAS

la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes:
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México, d. F., a 9 de mayo de 2012

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA 
JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

(d.o.F. de 18 de maYo de 2012)

ACuERdO gEnERAL 15/2012, dEL PLE
nO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES dEL JuZgAdO CuAR
TO dE dISTRITO dEL CEnTRO AuXILIAR 
dE LA dÉCIMA REgIÓn, COn RESIdEnCIA 
En SALTILLO, COAHuILA dE ZARAgO
ZA Y Su TRAnSFORMACIÓn En JuZgA
dO QuInTO dE dISTRITO En EL ESTAdO 
dE COAHuILA dE ZARAgOZA, COn SEdE 
En MOnCLOVA, ASÍ COMO A Su COM
PETEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITO
RIAL, dOMICILIO, FECHA dE InICIO dE 
FunCIOnES Y A LAS REgLAS dE TuRnO, 
SISTEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBu

dICE

OCTAVO. ...

los Juzgados de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerán jurisdicción terri-
to rial en el distrito judicial confor-
mado por los municipios de abasolo, 
allende, Cuerámaro, Huaní maro, 
irapuato, pénjamo, pueblo Nuevo, 
romita, Salamanca, Silao y Valle de 
Santiago."

dEBE dECIR

OCTAVO. ...

los Juzgados de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en 
irapuato, ejercerán jurisdicción terri-
torial en el distrito judicial confor-
mado por los municipios de abasolo, 
Cuerámaro, Huanímaro, irapua to, 
pénjamo, pueblo Nuevo, romita, 
Salamanca, San miguel de allende, 
Silao y Valle de Santiago."
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CIÓn dE ASunTOS EnTRE LOS JuZgA
dOS dE dISTRITO En LA EnTIdAd Y 
RESIdEnCIA IndICAdA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Con sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de veintiuno de marzo de dos mil doce, aprobó la creación del Juzgado 
Quinto de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
monclova, quedando pendiente su instalación e inicio de funciones;

QuInTO. la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris-
diccionales tiene como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país. de ahí la necesidad de 
aplicar medidas que sin representar una costosa carga económica, impli-
quen la solución al problema planteado.
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por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos Centros regionales del país, tienen como uno de sus atributos esen-
ciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar 
necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para 
la instalación e inicio de funciones del Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, se favorezca la trans-
formación de uno de los Juzgados de distrito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por ser éstos los 
órganos jurisdiccionales auxiliares más cercanos a la ciudad de monclova;

SEXTO. para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, 
es necesario que concluya funciones el Juzgado Cuarto de distrito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
para que pueda ser transformado en el Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, al ser el órgano juris-
diccional de más reciente instalación en el Centro auxiliar de que se trata.

la transformación del Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de 
la décima región, implica el traslado de su titular y la plantilla respectiva, 
con el fin de aprovechar la organización laboral e integración de éste con su 
personal. el traslado del personal con su plaza se debe realizar respetando 
sus derechos laborales, para lo cual la dirección General de recursos Humanos 
del Consejo de la Judicatura Federal emitirá los lineamientos necesarios;

SÉPTIMO. de acuerdo con la información proporcionada por la Se-
cretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraes-
tructura necesaria para transformar un Juzgado de distrito auxiliar en órgano 
jurisdiccional de número en la ciudad de monclova, Coahuila de Zaragoza, lo 
cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su nueva 
denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas para el turno de asun-
tos y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del veinticinco de mayo de dos mil doce, concluye 
sus funciones el Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
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el titular del Juzgado de distrito auxiliar referido deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funcio-
nes, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Carre-
ra Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris-
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen-
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial.

SEgundO. a partir del uno de junio de dos mil doce, el Juzgado 
Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, se transforma e inicia funciones como Juzga-
do Quinto de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
monclova, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

para conformar la plantilla del Juzgado de distrito que inicia funcio-
nes, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se 
transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos 
laborales.

las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, recursos materiales y 
Servicios Generales, así como las direcciones Generales de tecnologías de la 
información y de estadística Judicial, y la Coordinación de administración 
regional, se coordinarán entre sí, al efecto de realizar oportunamente la reu-
bicación del órgano jurisdiccional que se transforma.

el órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción terri-
torial que se indican enseguida:

ACTuAL 
dEnOMInACIÓn

nuEVA 
dEnOMInACIÓn dOMICILIO

Juzgado Cuarto de 
distrito del Centro 

auxiliar de la 
décima región, con 
residencia en Salti llo, 
Coahuila de Zara goza.

Juzgado Quinto de 
distrito en el estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, con 
residencia en 

monclova.

Hermosillo número 5, 
esquina Benito Juárez 
número 601, colonia 

la palma, código 
postal 25730, en 

monclova, Coahuila 
de Zaragoza.



2243SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

el órgano jurisdiccional transformado, tendrá igual residencia, compe-
tencia y jurisdicción territorial que el Juzgado Cuarto de distrito en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova.

TERCERO. desde la fecha señalada en el punto segundo precedente, 
los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia 
en monclova, contarán con una oficina de correspondencia común. dicha 
oficina comenzará sus labores en la fecha señalada para el inicio de funcio-
namiento del Juzgado de distrito que se transforma y operará conforme a lo 
establecido por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal y sus respectivas reformas.

la aplicación del artículo 9 del acuerdo General 13/2007, modificado por 
el diverso 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por parte 
de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, comenzará a 
partir de los nuevos asuntos que se reciban del uno de junio de dos mil doce 
en adelante.

CuARTO. los nuevos asuntos que se presenten en días y horas hábi-
les ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, del uno de 
junio al uno de julio de dos mil doce, se remitirán conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Quinto de distrito en la 
propia entidad y sede.

Concluido ese periodo, los nuevos asuntos que se reciban en días y 
horas hábiles, se distribuirán entre los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

al finalizar el periodo de exclusión otorgado, los titulares de los Juzga-
dos de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en mon-
clova, deberán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos sobre la productividad obtenida.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el periodo de exclusión de turno de nuevos asuntos, ordenado en el 
presente acuerdo.
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QuInTO. durante el lapso indicado en el punto que antecede, el Juz-
gado Quinto de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en 
monclova, recibirá también los nuevos asuntos que se presenten en horas y 
días inhábiles.

SEXTO. Se implementa el rol de guardias de los Juzgados de distrito 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, para la 
recepción de los asuntos de nuevo ingreso que se presenten en horas y días 
inhábiles; por lo que estarán de guardia de forma sucesiva durante catorce 
días naturales, de tal forma que del dos al quince de julio de dos mil doce es-
tará de turno el Juzgado Cuarto de distrito; del dieciséis al veintinueve de julio 
del mismo año estará de guardia el Juzgado Quinto de distrito; del treinta de 
julio al doce de agosto de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado Cuarto 
y así sucesivamente en ese orden.

SÉPTIMO. el titular del Juzgado Quinto de distrito en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, con residencia en monclova, con asistencia de un secre-
tario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de sus actividades, cuyo formato le será proporcionado por la Secreta-
ría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales, debiendo 
remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos.

OCTAVO. el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadís-
tico a la dirección General de estadística Judicial.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 11/2011 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado el doce de mayo de dos mil once en 
el diario oficial de la Federación, como se indica a continuación:

I. Se reforma el punto quinto del acuerdo General 11/2011, en su pun-
to 10 para quedar como sigue:

"QuInTO. Se contará con:

1. a 9. …



2245SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

10. el Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, se integrará por cuatro tribunales Colegiados de Cir-
cuito auxiliares y tres Juzgados de distrito auxiliares.

11. …"

II. Se modifica el punto segundo, apartado VIII. Octavo Circuito, 
número 3, para quedar como sigue:

"1. …

2. …

3. Nueve Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza: 
dos con residencia en Saltillo, uno con sede en piedras Negras, dos con sede 
en monclova y cuatro en la laguna, con sede en torreón".

III. Se modifica el punto cuarto, apartado VIII. Octavo Circuito, tercer 
párrafo, para quedar como sigue:

"…

…

los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en monclova, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial 
conformado por los municipios de: abasolo, Candela, Castaños, Cuatrociéne-
gas, escobedo, Frontera, lamadrid, monclova, Nadadores, ocampo, Sacra-
mento, San Buenaventura y Sierra mojada.

…"

dÉCIMO. Se modifica el punto primero. Conformación, competen
cia y denominación del acuerdo General 54/2009, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán, para quedar como sigue:

"Primero. Conformación, competencia y denominación. Se crea el 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, conformado por cuatro tribunales Colegiados de Circuito auxilia-
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res y tres Juzgados de distrito auxiliares, los cuales tendrán jurisdicción en 
toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias.

los tribunales Colegiados se denominarán:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región.

Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la déci-
ma región.

tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región.

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región.

los Juzgados de distrito se denominarán:

Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la décima región.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la décima región.

Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la décima región."

dECIMOPRIMERO. las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, 
recursos materiales y Servicios Generales, así como las direcciones Gene ra-
les de tecnologías de la información y de estadística Judicial, y la Coordi nación 
de administración regional, se coordinarán entre sí, a fin de dotar al órgano 
jurisdiccional que se transforma de la infraestructura y equipamiento necesa-
rio para el desempeño de sus funciones.

dECIMOSEgundO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la dirección General de estadística Judicial y la dirección 
General de tecnologías de la información determinarán, en el ámbito de su 
competencia, lo relativo al funcionamiento de la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de Zara-
goza, con residencia en monclova.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito. asimismo, la reforma al acuerdo General 54/2009, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 15/2012, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Cuarto de 
distrito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza y su transformación en Juzgado Quinto de distrito 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en monclova, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
juzgados de distrito en la entidad y residencia indicada, fue aprobado por el 
pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de dos de mayo de dos mil doce, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno 
Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a diecisiete 
de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 25 de maYo de 2012). 
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nota: los acuerdos Generales 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Corresponden-
cia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación; 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccio-
nales del poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos 
correspondientes; 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito y 54/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, así como los órga-
nos jurisdiccionales que lo integrarán, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 
1327; tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1331 y tomo XXX, octubre de 2009, pági-
na 1837, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 16/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE MOdIFICA EL dIVERSO ACuER
dO gEnERAL 30/2010, QuE ESTABLECE EL 
PROCEdIMIEnTO Y LInEAMIEnTOS gE
nE RALES PARA ACCEdER AL CARgO 
dE JuEZ dE dISTRITO, MEdIAnTE COn
CuRSOS InTERnOS dE OPOSICIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 
99 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del poder Judicial de 
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la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, en los tres primeros rubros antes señalados, con facul-
tades para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo; 100, 
párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;

TERCERO. el establecimiento de reglas claras en los procedimientos 
de selección y designación de Jueces de distrito y magistrados de Circuito, 
que otorguen seguridad jurídica a los participantes, ha sido uno de los objeti-
vos perseguidos por el Consejo de la Judicatura Federal, siendo una de las 
fuentes que generan el perfeccionamiento de las reglas, los criterios emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia la Nación, al resolver los recursos de revi-
sión administrativa planteados por quienes consideran ser afectados con las 
determinaciones emitidas por el propio Consejo en materia de concursos de 
oposición.

así, con la presente modificación se pretende incorporar a las reglas 
de selección y designación, supuestos no contemplados en el diverso acuerdo 
General 30/2010, que establece el procedimiento y lineamientos generales 
para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de 
oposición, tales como: el establecimiento con claridad de las etapas que con-
forman el concurso;

CuARTO. dentro de la primera etapa, consistente en resolver por es-
crito un cuestionario, se establece como objetivo el seleccionar a los partici-
pantes que acrediten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para 
desempeñar el cargo de Juez de distrito, utilizando el formato denominado 
opción múltiple, de cuando menos cien reactivos o preguntas, cuya aplica-
ción ha generado resultados satisfactorios en cuanto a la rapidez con que se 
generan las calificaciones obtenidas.

en la segunda etapa, referente a la solución de un caso práctico, me-
diante el cual se evaluará la capacidad del concursante para analizar y resol-
ver problemas jurídicos como los que podrán enfrentar en el ejercicio del 
cargo, así como sus conocimientos prácticos de la ley y la jurisprudencia, se 
agregan como temas, los tratados e instrumentos internacionales relaciona-
dos con derechos humanos y se asigna un puntaje de cincuenta puntos de la 
calificación final, con lo que se privilegia la capacidad del sustentante para 
resolver el caso práctico; se establecen cambios en su evaluación y en la me-
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cánica del examen oral, a fin de que el jurado cuente con todos los elementos 
necesarios para calificar de manera objetiva a todos los participantes.

por otra parte, la variación en el puntaje de factores de desempeño judi-
cial busca la objetividad en el grado académico y lo valora de manera separa-
da con los cursos de actualización que pudiera acreditar el sustentante, a 
fin de estimular la excelencia y el profesionalismo de quienes aspiren a lograr 
la designación en el cargo de Juez de distrito y se establecen claramente los 
factores que deberán ser evaluados. de igual manera, se propone un replan-
teamiento en el mecanismo conforme al cual se desarrollarán las etapas del 
concurso.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se modifican el primer párrafo del artículo 2, las fracciones ii 
y iii del artículo 3, los párrafos primero y segundo del artículo 6, el artículo 7, 
las fracciones i, Vi y Vii del artículo 10, el párrafo tercero del artículo 16, párrafo 
primero y fracciones i y ii del artículo 17, artículo 18, párrafo tercero del artícu-
lo 19, párrafo tercero del artículo 22, párrafo primero del artículo 23, artículo 
25, fracción i del artículo 29, párrafo tercero del artículo 31, artículo 32, frac-
ciones i y ii del artículo 33, artículo 36, párrafo primero del artículo 40, fracción 
V del artículo 43, primer párrafo del artículo 48, artículo 49, primer párrafo y 
fracciones i, ii y iii del artículo 50, artículo 56, primer párrafo del artículo 
57, fracción V del artículo 60, primer párrafo del artículo 63, párrafo segundo 
del artículo 64, primer párrafo del artículo 65, primer párrafo del artículo 66, 
segundo párrafo del artículo 68, artículo 70, así como la denominación de los 
capítulos quinto, sexto y séptimo; se adicionan la fracción iV al artículo 3, 
un tercer párrafo al artículo 6, la fracción iii al artículo 17, un segundo párrafo 
al artículo 40, la fracción iV al artículo 50, un tercer párrafo al artículo 64; y, se 
derogan el párrafo cuarto del artículo 22, los dos últimos párrafos del artículo 
48, párrafo segundo de la fracción i del artículo 50, artículo 71, del acuerdo 
General 30/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 
Juez de dis trito, mediante concursos internos de oposición, para quedar 
como sigue:

"Artículo 2. el perfil del Juez se conforma por una serie de principios 
y rasgos particulares que lo caracterizan, los cuales se mencionan a con-
tinuación:
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Artículo 3. …

I. …

II. antigüedad de cuando menos cinco años en la carrera judicial, en 
una o más de las categorías señaladas en las fracciones iii a iX del artículo 
110 de la ley;

III. Conocimientos en materia jurídica para aplicar e interpretar la ley, 
con objetividad, profesionalismo e imparcialidad; y

IV. experiencia y preparación en la función jurisdiccional.

Artículo 6. el concurso será convocado para la designación de Jueces 
de distrito de competencia mixta. Sólo por necesidades del servicio, el pleno del 
Consejo o la Comisión, en su caso, podrán establecer que sea para una 
especia lidad determinada. en la convocatoria correspondiente se deberá se-
ñalar con claridad esta circunstancia.

Cuando se trate de concurso para Juez especializado, en el cuestiona-
rio a aplicar en la primera etapa, el cincuenta por ciento de las preguntas 
corresponderá a la materia de la especialización para la que se concursa, y el 
cincuenta restante a las otras materias; respecto del caso práctico será de 
la materia de que se trate y podrá versar sobre un juicio de amparo indirecto 
o un proceso penal federal o juicio civil federal; tratándose del examen oral, el 
tema a desarrollar deberá centrarse en temas específicos relacionados con 
la materia a la que corresponda el concurso.

asimismo, podrán incorporarse temas relacionados con tratados e ins-
trumentos internacionales vinculados con derechos humanos.

Artículo 7. en cumplimiento de las disposiciones aplicables de la ley, 
los concursos internos de oposición constarán de dos etapas que permitan 
evaluar los conocimientos de los participantes en materia jurídica y su expe-
riencia en la función jurisdiccional, las cuales a continuación se señalan:

1. Primera etapa. Solución de un cuestionario escrito.

esta etapa tiene por objeto seleccionar a los participantes que acredi-
ten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el 
cargo de Juez.
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para ello, los concursantes resolverán un cuestionario escrito, elabora-
do por el instituto en los términos señalados en el presente acuerdo.

…

2. Segunda etapa.
2.1 Solución de un caso práctico.

Consistente en la solución de un caso práctico que será el mismo para 
todos los participantes, mediante el cual se evaluará su capacidad para ana-
lizar y resolver problemas jurídicos como los que podrán enfrentar en el 
ejercicio del cargo, así como sus conocimientos prácticos de la ley, la juris-
prudencia, y los tratados e instrumentos internacionales relacionados con 
derechos humanos.

2.2 Realización de un examen oral y público.

Consistente en un examen oral y público que se realizará en el lugar 
señalado en la convocatoria respectiva y será practicado por el jurado designa-
do en términos del artículo 117 de la ley, mediante las preguntas e inter pela cio-
nes que realicen sus miembros respecto a legislación nacional, jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratados internacionales relacio-
nados con derechos humanos, y sobre toda clase de cuestiones relativas a la 
función de Juez de distrito.

los criterios para la evaluación final de los concursantes, serán los si-
guientes: hasta 50 puntos la calificación obtenida en el caso práctico; hasta 
40 puntos la que se obtenga en el examen oral, y hasta 10 puntos los factores 
de desempeño judicial, cuya evaluación se entregará en la fecha señalada 
para aplicar el examen oral.

Artículo 10. Son atribuciones de la comisión:

I. revisar y, en su caso, aprobar el temario que el instituto elabore, con-
forme al cual se elaborará la base de datos de cuando menos mil preguntas, 
que comprenderá, entre otros, temas jurídicos relacionados con las materias 
esenciales para el ejercicio de la función que corresponde al cargo de Juez de 
distrito, como son, teoría general del proceso, proceso civil federal, proceso 
penal federal y juicio de amparo indirecto, así como tratados internacionales 
relacionados con derechos humanos, en términos de lo que establece el ar-
tículo 6 de este acuerdo;
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II. a V. …

VI. analizar y, en su caso, aprobar los formatos de evaluación y del 
dictamen individual del caso práctico, así como los formatos de la boleta de 
evaluación del examen oral; y

VII. establecer criterios para determinar los factores que deben consi-
derarse para su evaluación y calificación.

Artículo 16. …

…

la copia del concentrado de datos y elementos que integran los facto-
res del desempeño judicial, será entregada a los participantes en la fecha 
señalada para realizar el caso práctico. a partir del día siguiente al en que 
reciban el concentrado de datos referido, los participantes contarán con un 
plazo de cinco días hábiles para hacer alguna aclaración ante el presidente 
del jurado, mediante escrito presentado por conducto de la Secretaría ejecu-
tiva; en el entendido de que, para que proceda alguna modificación, únicamen-
te se tomarán en cuenta aquellas constancias que, a más tardar a la fecha de 
publicación de la convocatoria respectiva en el diario oficial de la Federa-
ción, se encuentren agregadas al expediente personal de la dirección Gene-
ral de recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del tribunal electoral, o 
que se hubieren aportado al momento de su inscripción, en términos de lo que 
se establece en el artículo 13, fracción Vi, inciso d), de este acuerdo.

…

1. Primera Etapa. Solución de un cuestionario escrito.

Artículo 17. para la elaboración del cuestionario escrito, cuya finali-
dad quedó establecida en el artículo 7 de este acuerdo, deberán seguirse los 
lineamientos básicos siguientes:

I. de acuerdo con el temario aprobado por la comisión, el instituto 
realizará una selección de planteamientos relacionados con los problemas 
jurídicos abordados en la legislación federal vigente aplicable al juicio de 
amparo y a los procesos federales civil y penal, así como en las tesis de juris-
prudencia de la Corte, funcionando en pleno o Salas, y en los tratados e instru-
mentos internacionales relacionados con derechos humanos vigentes a la 
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fecha de publicación de la convocatoria, conforme al temario que se establece 
en la fracción i del artículo 10 de este acuerdo.

II. los reactivos o preguntas, que se mantendrán en sigilo bajo la más 
estricta responsabilidad del instituto, deberán elaborarse de tal forma que la 
respuesta implique la aplicación de un criterio jurídico y deberá prescindirse 
de cualquier planteamiento cuya solución se base, esencialmente, en la memo-
rización de textos legales.

III. plantearse en el formato denominado de ‘opción múltiple’, cuando 
menos cien reactivos o preguntas. 

...

Artículo 18. los aspirantes tendrán hasta 3 horas para contestar el 
cuestionario correspondiente.

Artículo 19. …

…

los concursantes que hayan obtenido en la evaluación final de la espe-
cialidad en administración de Justicia en Juzgados de distrito una cali-
ficación de ochenta y cinco puntos como mínimo, y que se inscriban a un 
concurso de oposición, podrán optar por presentar la primera etapa del con-
curso relativa a la solución de un cuestionario escrito, o pasar directamente 
a la segunda etapa del concurso, en términos de la regulación contenida 
en el apartado relativo a la citada especialidad, comprendido en el presente 
acuerdo.

…

Artículo 22. …

…

Conforme a lo establecido en la fracción ii, párrafo segundo, del artícu-
lo 114 de la ley, pasarán a la etapa de oposición, el número de personas que 
por cada una de las plazas nuevas o vacantes sujetas a concurso, obtengan 
las más altas calificaciones aprobatorias, que no podrá ser menor a ochenta 
y cinco puntos, asegurando que el número de los seleccionados sea mayor al 
de las plazas vacantes.
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Artículo 23. la lista con los nombres de los participantes que pasan 
a la etapa de oposición se publicará, por una sola vez en el diario oficial de 
la Federación, la que tendrá efectos de notificación para todos los concur-
santes, y sólo para su mayor difusión se publicará también en la página web 
y en los estrados de la sede central del instituto, en los de cada una de sus 
extensiones y en el diario de circulación nacional en el que se publicó la 
convocatoria.

...

2. Segunda Etapa.
2.1 Caso Práctico

Artículo 25. pasarán a la segunda etapa, en sus dos fases, como lo 
establece la fracción ii, párrafo segundo, del artículo 114 de la ley, el número 
de participantes que obtengan calificaciones de ochenta y cinco puntos o más  
en la solución del cuestionario escrito, ya sea el practicado en la primera 
etapa del concurso o el realizado para efectos de evaluación final en la espe-
cialidad en administración de Justicia en Juzgados de distrito.

Artículo 29. …

I. No podrá asentarse en ninguna parte del proyecto ni en el documen-
to que contenga el caso práctico, el nombre del concursante, firma o rúbrica, 
ni ningún otro dato o seña que lo identifique;

…

Artículo 31. …

…

la calificación del caso práctico podrá alcanzar como máximo 50 pun-
tos de la calificación final.

Artículo 32. para asignar la puntuación del caso práctico, el jurado 
tomará en consideración, entre otros, los siguientes aspectos: la compren-
sión de los problemas jurídicos a resolver; la claridad e ilación en la exposi-
ción de la propuesta de solución; la congruencia entre los puntos resolutivos 
y la parte considerativa; la fundamentación y motivación de las consideracio-
nes que sustenten la propuesta de solución, derivadas de la interpretación y 
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aplicación del marco jurídico que guarde relación con los problemas plantea-
dos; el conocimiento, cita y comprensión de tesis jurisprudenciales y aisladas 
que puedan ser aplicables a los problemas jurídicos cuyo estudio se aborde.

Artículo 33. …

I. Cada uno de los integrantes del jurado evaluará en lo particular y en 
forma personalísima, los proyectos de los concursantes, asentando en el for-
mato de evaluación la puntuación que asignen a los elementos establecidos 
en el artículo 32 de este acuerdo, teniendo como límite la puntuación máxima 
establecida en el diverso numeral 31, y en el formato de dictamen asentarán 
la calificación que asignen en lo individual a cada participante;

II. una vez determinadas las calificaciones de manera individual, el 
jurado obtendrá la calificación que resulte de promediar las que individual-
mente otorgaron cada uno de sus miembros al caso práctico.

la calificación final obtenida por el jurado, se hará constar en el forma-
to de evaluación.

2.2 Examen oral.

Artículo 36. en la fecha señalada en la convocatoria respectiva para 
realizar el examen oral, los participantes deberán presentarse en el lugar y 
hora indicados en la propia convocatoria e identificarse en los términos seña-
lados en el artículo 8 de este acuerdo.

Artículo 40. el examen será oral y público, se practicará por el jurado 
designado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en presencia de 
los tres integrantes. Se desarrollará mediante la exposición que haga el con-
cursante de un tema jurídico relacionado con el temario a que se refiere la 
fracción i del artículo 10 de este acuerdo, y en su caso, con la materia que 
el participante haya seleccionado cuando se trate de concursos para la desig-
nación de Jueces especializados.

el tema a desarrollar se asignará al participante aleatoriamente, quien 
concluida su exposición, responderá a las preguntas que realicen los inte-
grantes del jurado con relación a la materia elegida por el concursante, o refe-
rentes a la competencia y función de Juez de distrito.

…
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Artículo 43. …

I. a IV. …

V. en la etapa de preguntas y respuestas, cada integrante del jurado 
formulará al sustentante la pregunta o las preguntas que considere necesa-
rias, relacionadas con la función del cargo para el que se concursa.

Cada uno de los integrantes del jurado formulará las preguntas que 
considere necesarias, con independencia del turno de cada uno y de quien de 
ellos esté preguntando.

…

2.3 de los Factores de desempeño Judicial.

Artículo 48. el jurado evaluará respecto de cada participante los facto-
res de desempeño judicial a que se refiere el párrafo segundo de la fracción 
iii del artículo 114 de la ley, en términos del presente acuerdo general, consis-
tentes en la antigüedad en el poder Judicial de la Federación; los cargos 
desempeñados en las distintas categorías de la carrera judicial señaladas en 
las fracciones iii a iX del artículo 110 de la propia ley; el grado académico; 
y los cursos de actualización y especialización exclusivamente en el ámbito 
jurídico.

Artículo 49. la evaluación de los factores de desempeño judicial, con-
forme a los parámetros que más adelante se precisarán, se medirá en una 
escala de 0 a 100 puntos, y podrá alcanzar como máximo 10 puntos de la cali-
ficación final.

Artículo 50. la evaluación de los factores de desempeño judicial se 
hará conforme a los siguientes parámetros:

I. la antigüedad en el poder Judicial de la Federación, dos puntos por 
cada año de servicio, sin exceder el máximo de 25.

II. …

a) actuario. 1 punto

b) …  
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c) Secretario de tribunal de Circuito o Secretario de 
estudio y Cuenta de las Salas regionales del tribu-
nal electoral; Subsecretario de acuerdos de Sala de 
la Corte; Secretario de acuerdos de Sala de la Corte 

4 puntos

d) Secretario de estudio y Cuenta en cualquier mo-
dalidad, e instructores de la Sala Superior del tribu-
nal electoral; Subsecretario General de acuerdos de 
la Corte o de la Sala Superior del tribunal electoral; 
Secretario General de acuerdos de la Corte o de la 
Sala Superior del tribunal electoral

5 puntos

la puntuación será acumulativa y no podrá exceder de 35 puntos.

para efecto de las fracciones i y ii señaladas con anterioridad, los meses 
y días que acredite un participante se valorarán en forma íntegra y proporcio-
nal a la puntuación que corresponda al año de servicio, o mes, según se trate.

para ello, se considerarán años calendario, en términos del artículo 
292 del Código Federal de procedimientos Civiles.

III. el grado académico, se valorará conforme a lo siguiente:

a) doctorado con cédula o acta de examen aprobatoria 5 puntos

b) maestría con cédula o acta de examen aprobatoria 4 puntos

c) especialidad con cédula 3 puntos

la puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 20 
puntos.

IV. para evaluar la actualización y la capacitación de cada participante, 
se entenderá por curso la actividad académica sistematizada que tiene como 
objetivo adquirir o actualizar los conocimientos y habilidades en torno a un 
tema, durante un periodo de tiempo predeterminado y a través de diversas 
estrategias pedagógicas desarrolladas por algún docente, catedrático o exper-
to, o varios de ellos. en términos de la ley, deberán considerarse los cursos 
impartidos por el instituto, la Corte o el Centro de Capacitación, y los acredi-
tados en diversa institución educativa con reconocimiento oficial. los estu-
dios realizados en el extranjero  se reconocerán siempre y cuando hayan sido 
revalidados ante las instancias correspondientes o promovidos por el propio 
Consejo.
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la evaluación de mérito, se realizará en la forma siguiente:

a) especialidad en administración de Justicia en 
Juzgados de distrito impartida por el instituto

7 puntos

b) Cursos de certificación, curso de especialización 
Judicial, Básico de Formación y preparación de Secre-
tarios del poder Judicial de la Federación, así como 
la especialidad en Secretaría de Juzgado de distrito 
o tribunal de Circuito, o cursos equiparables en el 
Centro de Capacitación 

4 puntos

c) Cursos de preparación y capacitación en las dis-
tintas categorías de la carrera judicial impartidos por 
el instituto

2 puntos

d) Cursos de actualización o capacitación imparti-
dos por el instituto

1 punto

e) Cursos de actualización o capacitación impartidos 
por diversa institución educativa

5 décimas

la puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 20 
puntos.

Artículo 56. el instituto concentrará las calificaciones finales y elabo-
rará una lista en orden descendente de los participantes, a la que acompa-
ñará el original de los anexos correspondientes y la remitirá a la Comisión de 
Carrera Judicial.

Capítulo Cuarto
designación de los Jueces.

Artículo 57. recibida en la comisión la lista de vencedores en el con-
curso y la calificación final que hubieren alcanzado, tomará conocimiento y la 
enviará al pleno del Consejo para su análisis y aprobación en su caso, para 
que en la sesión correspondiente, realice la declaración formal de quienes 
hayan resultado vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

…
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Capítulo Quinto
normas Complementarias

Artículo 60. …

I. a IV. …

V. la separación por sanción de cualquiera de los cargos de carrera 
judicial señalados en las fracciones iii a iX del artículo 110 de la ley, sin impor-
tar la etapa en que se encuentre el concurso; y

…

Capítulo Sexto
de la Especialidad en Administración 

de Justicia en Juzgados de distrito

Artículo 63. el instituto elaborará la convocatoria respectiva para la 
inscripción y participación en la especialidad en administración de Justicia 
en Juzgados de distrito, la cual someterá a consideración de la Comisión de 
Carrera Judicial y ésta, a su vez, la remitirá al pleno para su aprobación, en 
su caso.

…

Artículo 64. …

a fin de favorecer una mayor participación de los servidores públicos y 
su ascenso en la carrera judicial, quienes cursen la especialidad en adminis-
tración de Justicia en Juzgados de distrito, al concluirla serán evaluados me-
diante la solución de un cuestionario escrito que verse sobre las materias y 
función correspondientes al cargo de Juez de distrito, a fin de que si resultan 
con calificación aprobatoria de ochenta y cinco como mínimo, estén en posi-
bilidad de optar por conservar la calificación obtenida en la evaluación final 
de la especialidad, que se considerará correspondiente a la primera etapa, o de 
participar en la solución del cuestionario escrito que se aplique en el concur-
so de oposición.

Sólo podrán hacer efectiva esta prerrogativa en los dos concursos in-
ternos de oposición siguientes a la conclusión de la especialidad.

Artículo 65. el ejercicio de la prerrogativa a que alude el artículo ante-
rior, no exime a los participantes de cumplir cabalmente todas las demás 
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obligaciones que la ley, el acuerdo aplicable y la convocatoria respectiva le 
señalen a quienes se inscriban a un concurso interno de oposición, ni de 
agotar las etapas del concurso, con excepción de la primera, que se homolo-
ga a la evaluación final que se realizará en la especialidad mediante la solu-
ción de un cuestionario escrito.

…

Artículo 66. la especialidad en administración de Justicia en Juz-
gados de distrito tendrá la duración que la Comisión determine y se impartirá 
en el horario que el instituto fije, aprobado por la Comisión, en las instala-
ciones del propio instituto o, en su caso, en el lugar que éste o la Comisión 
designe.

…

Artículo 68. …

lo anterior, sin perjuicio del derecho del titular de designar en esos 
casos, un sustituto con carácter de interino, por el tiempo en que el servidor 
público se encuentre participando en la especialidad.

Artículo 70. durante la parte final de la especialidad en administra-
ción de Justicia en Juzgados de distrito, podrán realizarse estancias en Juz-
gados de distrito, en las que los participantes se desempeñarán en la forma 
y en los órganos jurisdiccionales que se determinen.

Artículo 71. derogado".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en la 
página web del Consejo, de la Corte y del tribunal electoral.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato, el texto de esta reforma, al acuerdo Gene-
ral 30/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de 
distrito, mediante concursos internos de oposición.
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EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 16/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el diverso acuerdo General 30/2010, que estable-
ce el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición, fue aprobado por el 
pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de mayo de dos mil 
doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente minis-
tro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a quince de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 23 de maYo de 2012).

nota: el acuerdo General 30/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciem-
bre de 2010, página 1949.

ACuERdO CCnO/5/2012 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE MOdIFICA AL dIVERSO CCnO/4/2012, 
RELATIVO AL InICIO dE LA COMPETEn
CIA TEMPORAL COMPARTIdA Y TuRnO 
REguLAdO dE ASunTOS EJECuTIVOS 
MERCAnTILES dEL JuZgAdO SEgundO 
dE dISTRITO En MATERIA MERCAnTIL, 
ESPECIALIZAdO En JuICIOS dE CuAn
TÍA MEnOR, COn SEdE En CAnCÚn, 
QuIn TAnA ROO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, 
otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposi-
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, mediante el artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
orga nización y funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. mediante acuerdo General 56/2011, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó el establecimiento de los dos primeros Juzga-
dos de distrito en materia mercantil en el país, iniciando funciones el Juzgado 
Segundo de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en Cancún, Quintana roo, a partir del dieciséis de marzo 
del actual, según se determinó por el diverso acuerdo General 8/2012.

en el punto tercero transitorio del ordenamiento citado en primer tér-
mino, se precisó que a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a 
presentarse en los órganos especializados en materia mercantil, la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá 
establecer la competencia temporal compartida y el turno, total o parcial, de los 
juicios de naturaleza mercantil de cuantía semejante a la establecida para 
los orales, que se presenten ante los Juzgados de distrito en el estado de 
Quintana roo, con sede en Cancún;

QuInTO. mediante acuerdo CCNo/4/2012, publicado el veintisiete 
de abril de dos mil doce en el diario oficial de la Federación, la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos ordenó, a partir del treinta de abril de dos mil 
doce, la competencia temporal compartida del Juzgado Segundo de distrito 
en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residen-
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cia en Cancún, Quintana roo, para conocer, junto con los Juzgados de distrito 
en el estado de Quintana roo, con sede en esa misma ciudad, de los asun-
tos ejecutivos mercantiles cuya cuantía sea igual a la establecida para el caso 
de los juicios orales mercantiles, en una proporción de uno de cada cuatro 
asun tos que se presenten ante la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en el estado de Quintana roo, con sede en Cancún.

en el punto tercero del ordenamiento antes citado se estableció que la 
referida Comisión estaría facultada para disponer la conclusión de la medida 
ordenada o, en su caso, la modificación del número y tipo de asuntos que sean 
turnados por la citada oficina de correspondencia común al Juzgado Segundo 
de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor;

SEXTO. toda vez que de la información estadística reportada se advierte 
que continúa presentándose una situación de bajos ingresos, la que permite al 
órgano jurisdiccional referido atender el cúmulo de asuntos ejecutivos mer-
cantiles de cuantía menor que se presentan en esa sede, sin descuido de los 
juicios orales, se hace necesario proveer los aspectos inherentes a dicha 
medida.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el punto primero del acuerdo CCNo/4/2012 de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos para quedar como sigue:

"PRIMERO. a partir del veintiuno de mayo de dos mil doce, se 
establece la competencia temporal del Juzgado Segundo de distrito en mate-
ria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles 
cuya cuantía sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercan-
tiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 bis del Código de 
Comercio.

"en consecuencia, a partir de la fecha señalada y hasta nuevo aviso, la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de Quintana roo, con residencia en Cancún, turnará al Juzgado Segundo de 
distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, 
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todos los asuntos ejecutivos mercantiles de la cuantía señalada que se 
presenten ante ésta".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la dirección General de estadística Judicial y la direc-
ción General de tecnologías de la información, modificarán los rubros del 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes relativos a los asuntos que 
ingresen al Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, especiali-
zado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Cancún, Quintana roo, a fin 
de identificar por separado los juicios orales mercantiles de los ejecutivos 
mercantiles.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo 
CCNo/4/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal.

CuARTO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/5/2012, de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica al diverso 
CCNo/4/2012, relativo al inicio de la competencia temporal compartida y turno 
regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del Juzgado Segundo de dis-
trito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con sede 
en Cancún, Quintana roo, fue aprobado por la propia comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el siete de mayo de dos mil doce, por los señores 
consejeros: presidente César alejandro Jáuregui robles, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández y Jorge moreno Collado.—méxico, distrito Federal, 
a quince de mayo de dos mil doce (d.o.F. de 25 de maYo de 2012).
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nota: los acuerdos Generales 56/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto de distrito auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y del Juzgado Segun-
do de distrito auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, y su 
transformación en Juzgados primero y Segundo de distrito en materia mercantil, 
especializados en Juicios de Cuantía menor; con sede en las referidas ciudades, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones y a las 
reglas para el turno y la distribución de asuntos, 8/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de actividades del Juzgado Segundo 
de distrito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana 
roo, y su transformación e inicio de funciones como Juzgado Segundo de distrito en 
materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en la 
misma localidad citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libros iV y Vi, tomos 5 y 2, enero de 2012 y marzo 
de 2012, páginas 4777 y 1507, respectivamente y el acuerdo CCNo/4/2012, de la Comi-
sión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
inicio de la competencia temporal compartida y turno regulado de asuntos ejecu-
tivos mercantiles del Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, especiali-
zado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Cancún, Quintana roo citado, aparece 
publicado en el mismo medio de difusión y Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
página 2017.

ACuERdO CCnO/6/2012 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO A LA MOdIFICACIÓn dEL 
TuRnO dE nuEVOS ASunTOS En dÍAS 
Y HORAS InHÁBILES En LOS JuZgA
dOS dE dISTRITO En EL ESTAdO dE 
TLAXCALA, COn RESIdEnCIA En LA 
CIudAd dEL MISMO nOMBRE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar-
gado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que per-
mitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones 
necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tri-
bunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, mediante el artículo 46, fracción iii, del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARTO. mediante acuerdo General 12/2012 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal concluyó funciones el Juzgado Noveno de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, y se transformó como Juzgado tercero de distrito en el estado de tlax-
cala, con residencia en la ciudad del mismo nombre; en el punto séptimo 
estableció el rol de guardias de los Juzgados de distrito en el estado de tlax-
cala, con residencia en la ciudad del mismo nombre, para recibir asuntos 
en días y horas inhábiles para quedar como sigue: la semana del catorce al 
veinte de mayo de dos mil doce estará de guardia el Juzgado primero de dis-
trito, del veintiuno al veintisiete de mayo de dos mil doce estará de guardia 
el Juzgado Segundo de distrito, del veintiocho de mayo al tres de junio de dos 
mil doce estará de guardia el Juzgado tercero de distrito y del cuatro al diez de 
junio de dos mil doce estará de guardia el Juzgado primero de distrito; y así 
sucesivamente en ese orden semanalmente;

QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 75, fracción 
XXVi, del acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo, corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos proponer a la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en 
un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a fin de favorecer 
la experiencia y práctica que como impartidores de justicia han venido apli-
cando los titulares de los Juzgados de distrito del estado de tlaxcala, con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, en el manejo judicial de los asuntos que 
ingresan en días y horas inhábiles en el distrito en que actúan; estima nece-
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sario adoptar medidas conducentes a una administración pronta, completa y 
eficaz de la Justicia Federal. razón por la que se considera conveniente modi-
ficar el turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados 
primero, Segundo y tercero de distrito en el estado de tlaxcala, con residen-
cia en la ciudad del mismo nombre.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del catorce de mayo de dos mil doce se modifica 
el rol de guardias de los Juzgados de distrito en el estado de tlaxcala, con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, para recibir asuntos en días y horas 
inhábiles para quedar como sigue: la semana del catorce al veintisiete de mayo 
de dos mil doce estará de guardia el Juzgado primero de distrito, del vein-
tiocho de mayo al diez de junio de dos mil doce estará de guardia el Juzgado 
Segundo de distrito, del once al veinticuatro de junio de dos mil doce estará 
de guardia el Juzgado tercero de distrito y del veinticinco de junio al ocho de 
julio de dos mil doce estará de guardia el Juzgado primero de distrito; y así 
sucesivamente en ese orden cada catorce días.

SEgundO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, están facultados para interpretar y resolverán las cuestiones admi-
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva del pleno deberá actualizar el Sis-
tema de turno de Guardias para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en 
días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de que se trata en términos 
del presente acuerdo. 
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EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/6/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación del 
turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de dis-
trito en el estado de tlaxcala, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
siete de mayo de dos mil doce, por los señores consejeros: presidente César 
alejandro Jáuregui robles, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández y Jorge 
moreno Collado.—méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos mil doce 
(d.o.F. de 18 de maYo de 2012).

nota: el acuerdo General 12/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la conclusión de funciones del Juzgado Noveno de distrito de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, y su transformación como Juzgado 
tercero de distrito en el estado de tlaxcala, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre; así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de ini-
cio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de distrito del estado y residencia indicados y el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
página 2004 y libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, respectivamente.

ACuERdO CCnO/7/2012 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE MOdIFICA AL dIVERSO CCnO/3/2012, 
RELATIVO AL InICIO dE LA COMPETEn
CIA TEMPORAL COMPARTIdA Y TuRnO 
REguLAdO dE ASunTOS EJECuTIVOS 
MERCAnTILES, dEL JuZgAdO PRIMERO 
dE dISTRITO En MATERIA MERCAnTIL, 
ESPECIALIZAdO En JuICIOS dE CuAn
TÍA MEnOR, COn SEdE En SAn AndRÉS 
CHOLuLA, PuEBLA.
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COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, 
otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las dispo-
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, mediante el artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. mediante acuerdo General 56/2011, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal ordenó el establecimiento de los dos primeros Juz-
gados de distrito en materia mercantil en el país, iniciando funciones el 
Juzgado primero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios 
de Cuantía menor, con residencia en San andrés Cholula, puebla, a partir del 
veintiocho de enero de dos mil doce.

en el punto tercero transitorio del ordenamiento citado en primer tér-
mino, se precisó que a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a 
presentarse en los órganos especializados en materia mercantil, la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá 
establecer la competencia temporal compartida y el turno, total o parcial, de 
los juicios de naturaleza mercantil de cuantía semejante a la establecida 
para los orales, que se presenten ante los Juzgados de distrito en el estado 
de puebla, con sede en San andrés Cholula;

QuInTO. mediante acuerdo CCNo/3/2012, la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos ordenó a partir del nueve de abril de dos mil doce, la com-
petencia temporal compartida del Juzgado primero de distrito en materia 
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mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, para conocer, junto con los Juzgados de distrito 
en el estado de puebla, de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuantía 
sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, en 
una proporción de uno de cada cinco asuntos que se presenten ante la ofi-
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de pue bla, con sede en San andrés Cholula, puebla.

en el punto tercero del ordenamiento antes citado se estableció que la 
referida comisión estaría facultada para disponer la conclusión de la medida 
ordenada  o, en su caso, la modificación del número y tipo de asuntos que sean 
turnados por la citada oficina de correspondencia común al Juzgado primero 
de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor;

SEXTO. toda vez que de la información estadística reportada se ad-
vierte que continúa presentándose una situación de bajos ingresos, la que 
permite al órgano jurisdiccional referido atender un mayor número de asuntos 
ejecutivos mercantiles de cuantía menor que se presentan en esa sede, sin 
descuido de los juicios orales, se hace necesario proveer los aspectos inhe-
rentes a dicha medida.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el punto primero del acuerdo CCNo/3/2012 de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos para quedar como sigue:

"PRIMERO. a partir del veintiocho de mayo de dos mil doce, se 
establece la competencia temporal del Juzgado primero de distrito en materia 
mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles 
cuya cuantía sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales 
mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 Bis del 
Código de Comercio.

en consecuencia, a partir de la fecha señalada y hasta nuevo aviso, 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el es-
tado de puebla, con residencia en San andrés Cholula, turnará al Juzgado 
primero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, dos de cada cinco asuntos ejecutivos mercantiles de la cuan
tía señalada que se presenten ante ésta.
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para el turno de los asuntos referidos al Juzgado primero de distrito 
en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, la citada 
oficina cuidará que no se trate de expedientes relacionados, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 9 del acuerdo General 13/2007."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. la dirección General de estadística Judicial y la dirección 
General de tecnologías de la información, modificarán los rubros del Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes relativos a los asuntos que ingresen 
al Juzgado primero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios 
de Cuantía menor, con sede en San andrés Cholula, puebla, a fin de identificar 
por separado los juicios orales mercantiles de los ejecutivos mercantiles.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo CCNo/3/2012 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal.

CuARTO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/7/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica al diverso 
CCNo/3/2012, relativo al inicio de la competencia temporal compartida y 
turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles, del Juzgado primero de 
distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, 
con sede en San andrés Cholula, puebla, fue aprobado por la propia Comisión 
en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil doce, 
por los señores consejeros: presidente César alejandro Jáuregui robles, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández y Jorge moreno Collado.—méxico, dis-
trito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil doce.
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nota: el acuerdo General 56/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto de distrito auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla y del Juzgado Segundo de dis trito auxiliar de la octava 
región, con sede en Cancún, Quintana roo, y su transformación en Juzgados primero y Segundo 
de distrito en materia mercantil, especializados en Juicios de Cuantía menor; con sede en las refe-
ridas ciudades, así como a su competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones 
y a las reglas para el turno y la distribución de asuntos, y el acuerdo CCNo/3/2012 de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de la 
competencia temporal compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del Juzga-
do primero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con sede 
en San andrés Cholula, puebla citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4777, y libro Vii, tomo 
2, abril de 2012, página 2012, respectivamente.
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aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS Ga-
raNtÍaS Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, teN-
deNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, 
SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal pre-
ViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. Vi.1o.a. 15 K 1771
  (10a.)

aCCióN CamBiaria. deBe eJerCerSe eN la 
VÍa eJeCutiVa merCaNtil. 1a./J.  42/2012  334
  (10a.)

aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue 
preViSta eN el artÍCulo 194 de la leY GeNe-
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. 
auNQue la Firma Sea NotoriameNte FalSa, 
eS VÁlido Que el JuZGador teNGa por leGal 
el paGo del CHeQue, Si la iNStituCióN BaN-
Caria demaNdada demueStra mediaNte 
prueBa periCial Que diCHa Firma SÍ Fue 
pueSta por el liBrador de la CueNta. 1a.  lXXXV/2012  1089
  (10a.)

aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue 
preViSta eN el artÍCulo 194 de la leY GeNe-
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. 
para teNer por aCreditada o No la FalSiFi-
CaCióN Notoria de la Firma aSeNtada eN el 
tÍtulo, el JuZGador deBe eFeCtuar el CoteJo 
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direCto de la oBJetada CoN la reGiStrada 
eN el BaNCo Como autoriZada. 1a./J.  3/2012  367
  (10a.)

aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario 
CareCe de leGitimaCióN aCtiVa para dedu-
Cirla FreNte a terCeroS. iV.3o.C. 5 C  1773
  (10a.)

aClaraCióN de demaNda de amparo. el auto 
Que reCae a la promoCióN del QueJoSo 
preSeNtada aNteS del VeNCimieNto del pla-
Zo CoNCedido para HaCerla, pero SiN Cum-
plir CoN laS preVeNCioNeS impueStaS, deBe 
NotiFiCarSe perSoNalmeNte. 1a./J.  39/2012  400
  (10a.)

aClaraCióN de SeNteNCia. CoNtra la reSolu-
CióN Que la deClara improCedeNte o iNFuN-
dada proCede el JuiCio de amparo direCto, 
SalVo Que la improCedeNCia oBedeZCa a 
la eXtemporaNeidad de la SoliCitud reS-
peCtiVa. 1a./J.  28/2012  424
  (10a.)

aCtoS admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuer-
doS de CarÁCter GeNeral impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. Si la CoNCeSióN del ampa-
ro Se otorGa a FiN de Que Se repoNGa el 
proCedimieNto Y Se preVeNGa a la aCtora 
para Que preCiSe Si impuGNa o No aQuÉlloS 
Como aCto deStaCado, el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBe poNderar eN Cada 
CaSo Si laS prueBaS oFreCidaS Y deSaHo-
GadaS eN el JuiCio de oriGeN deBeN o No 
SuBSiStir. Vi.1o.a. 25 a  1773
  (10a.)

aCtoS de ViGilaNCia Y SuperViSióN preViS-
toS eN el reGlameNto de iNSpeCCióN del 
traBaJo para el eStado liBre Y SoBeraNo 
de tlaXCala. CuaNdo CoN la promoCióN 
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del amparo Se impuGNeN eN Forma deSta-
Cada pero Ya FueroN eJerCidaS laS FaCul-
tadeS de ValoraCióN Y CaliFiCaCióN del 
aCta relatiVa Y demÁS doCumeNtoS e iNiCia-
do el proCedimieNto SaNCioNador, deBe 
eNteNderSe Que QuedaroN CoNSumadoS 
irre paraBlemeNte Y eN Su CoNtra eS impro-
CedeNte el JuiCio de GaraNtÍaS.     Vii.2o. 1 a  1774
 (iV región) (10a.)

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. la FaCultad diSCreCio-
Nal preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 62 de la leY relatiVa para Que la 
SeCretarÍa de la FuNCióN pÚBliCa Se aBS-
teNGa de iNiCiar loS proCedimieNtoS de 
reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS, Sólo opera CuaNdo Se 
iNFriNJaN diSpoSiCioNeS de diCHa leGiSla-
CióN. i.7o.a. 24 a  1775
  (10a.)

aGraVioS eN apelaCióN. el ordeN eN Que 
ÉStoS Se eXpoNGaN eN el eSCrito reSpeCti-
Vo, No eS oBStÁCulo para ateNder la eXpo-
SiCióN de loS arGumeNtoS SuStaNCialeS de 
iNCoNFormidad (leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
del eStado de pueBla). 1a./J.  24/2012  445
  (10a.)

aGraVioS eN la apelaCióN. eFeCtoS de la omi-
SióN de Su eStudio, CuaNdo Se aduCe la iN-
deBida ValoraCióN de prueBaS eN primera 
iNStaNCia. Vi.2o.C.  J/4  1525
  (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que CueStioNaN la motiVa-
CióN Que da oriGeN a uN NueVo impueSto. 1a.  XCi/2012  1090
  (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que ComBateN lo reSuelto por uN JueZ de 
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diStrito eN CumplimieNto a uNa reSolu-
CióN de iNCompeteNCia emitida por el tri-
BuNal ColeGiado. Vii.2o.C. 1 K  1776
  (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que Se SuSteNtaN eN premiSaS FalSaS. 2a.  XXXVii/2012  1345
  (10a.)

aGuaS NaCioNaleS. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 120, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, 
atieNde a parÁmetroS de raZoNaBilidad 
CoNSideraNdo el BieN JurÍdiCo Que Se pre-
teNde proteGer. 2a.  Xli/2012  1345
  (10a.)

alimeNtoS. CuaNdo el JuiCio relatiVo Se eN-
CueNtre eN trÁmite, Y eStÁ ViGeNte ÚNiCa-
meNte la peNSióN proViSioNal, No puede 
eNtreGarSe al aCreedor alimeNtario el 
moNto total de la GaraNtÍa reteNida al deu-
dor alimeNtiSta CuaNdo ÉSte reNuNCie o 
Sea Separado de la empreSa doNde laBo-
raBa, Ni eN uNa Sola eXHiBiCióN, al No eXiS-
tir CerteZa del importe de laS peNSioNeS 
FuturaS Que deBerÁN Ser CuBiertaS CoN 
diCHo iNGreSo (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). Vi.2o.C. 8 C  1777
  (10a.)

alimeNtoS. loS CoNCuBiNoS puedeN reCla-
marloS mutuameNte deSde Que Se CoNFi-
Gura el CoNCuBiNato (leGiSlaCióN del eS-
tado de CampeCHe). XXXi. 3 C  1777
  (10a.)

alimeNtoS. para Su CuaNtiFiCaCióN eN el iN-
CideNte de liQuidaCióN, reSpeCto de laS 
peNSioNeS adeudadaS, Se deBe tomar eN 
CueNta la CaNtidad modiFiCada por la auto-
ridad de SeGuNda iNStaNCia al reSolVer el 
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reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN). iV.3o.C. 3 C  1778
  (10a.)

amparo CoNtra leYeS. la primera Sala de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN No 
eStÁ CoNStreÑida a la iNterpretaCióN Que 
la reSpoNSaBle, el JueZ o el triBuNal rea-
liZaroN del preCepto CueStioNado, SiNo 
Que deBe eStaBleCer la propia para HaCer 
el proNuNCiamieNto deFiNitiVo de CoNSti-
tuCioNalidad. 1a./J.  62/2012  301
  (10a.)

amparo iNdireCto eN materia CiVil. proCe-
de CoNtra el auto diCtado eN JuiCio, eN el 
Que Se iNadmite el reCurSo de QueJa por 
No eXHiBir la GaraNtÍa preViSta eN el ar-
tÍCulo 1.395 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de mÉXiCo. ii.4o.C. 4 C  1779
  (10a.)

apelaCióN. proCede ampliar el eSCrito de 
aGraVioS reSpeCtiVo preVio a Que FeNeZCa 
el tÉrmiNo para la preSeNtaCióN de diCHo 
reCurSo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.3o.C. 3 C  1780
  (10a.)

arreNdamieNto. el tÉrmiNo para Que opere 
la tÁCita reCoNduCCióN del CoNtrato Se 
iNterrumpe CoN la preSeNtaCióN de la de-
maNda reSpeCtiVa. i.3o.C. 18 C  1781
  (10a.)

aSoCiaCióN deliCtuoSa. la JerarQuiZaCióN 
No eS uN elemeNto CoNFiGuratiVo del tipo 
peNal (leGiSlaCioNeS peNaleS de loS eStadoS 
de taBaSCo Y NueVo leóN). 1a./J.  51/2012  470
  (10a.)

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS, oFreCimieNto Y admiSióN de prue-
BaS. CoNtra la reSoluCióN Que HaCe eFeC-
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tiVoS loS aperCiBimieNtoS deriVadoS de la 
auSeNCia del demaNdado a todaS Y Cada 
uNa de laS etapaS Que la CoNFormaN pro-
Cede el amparo iNdireCto. XVi.1o.a.t. 1 l  1782
  (10a.)

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. loS 
JueCeS de diStrito No eStÁN oBliGadoS a 
traNSCriBir Su CoNteNido eN la SeNteNCia 
de amparo Ni laS CueStioNeS de FaCto Que 
Nada tieNeN Que Ver CoN Su SeNtido. ii.2o.p. 8 p  1783
  (10a.)

auto Que deCreta la adJudiCaCióN direCta 
de uN BieN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1412 
BiS del CódiGo de ComerCio. eN Su CoNtra 
proCede el reCurSo de apelaCióN, al Cau-
Sar uNa aFeCtaCióN SuStaNtiVa de CarÁC-
ter irreparaBle. XV.5o. 2 C  1784
  (10a.)

autoridad reSpoNSaBle. la uNiVerSidad autó-
Noma de NueVo leóN tieNe eSe CarÁCter 
CuaNdo impide u oBStaCuliZa al par tiCular 
oBteNer la Calidad de alumNo. iV.1o.a. 10 a  1804
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
al CoNStituir "reSoluCióN de CueStióN pre-
Via o CoNeXa" iNterrumpe el plaZo para 
Que opere aQuÉlla. 1a./J.  17/2011  505
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. Su reGulaCióN 
eN loS CódiGoS proCeSaleS loCaleS eS 
apliCaBle SupletoriameNte a loS JuiCioS 
merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpoSi-
CioNeS del CódiGo de ComerCio aNterioreS 
a laS reFormaS puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 24 de maYo de 
1996. 1a./J.  33/2012  541
  (10a.)
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CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero 
patroNaleS. Si eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo el aCtor demaNda Su Nuli-
dad Y NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBo-
ral, SiN Que al CoNteStar el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial deSVirtÚe eSa 
NeGatiVa, porQue No aCompaÑa uNa Certi-
FiCaCióN apropiada del eStado de CueNta 
iNdiVidual de loS traBaJadoreS, la Sala 
FiSCal SolameNte puede deClarar la Nuli-
dad de la FaCultad diSCreCioNal eJerCida 
eN la reSoluCióN impuGNada, SiN preJuZ-
Gar SoBre la reeXpediCióN del aCto. ii.3o.a.  J/5  1559
  (10a.)

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la reSCi-
SióN de la relaCióN laBoral CoN SuS traBa-
JadoreS, CoNForme a la ClÁuSula 46, FraC-
CióN iii, iNCiSo a), del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo (BieNio 2006-2008), ÚNiCameNte 
Se aCtualiZa por alGuNa de laS CauSaS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 47 de la leY Federal 
del traBaJo. i.13o.t. 30 l  1812
  (10a.)

ComiSióN traNSitoria de reViSióN del aCta 
de eNtreGa-reCepCióN de loS aYuNtamieN-
toS eN el eStado de pueBla. el aCuerdo de 
CaBildo Que la Crea Y loS aCtoS diCtadoS 
eN el proCedimieNto de reViSióN, iNCluYeN-
do SuS CoNCluSioNeS, No SoN impuGNaBleS 
VÍa JuiCio de amparo iNdireCto. Vi.3o.a. 6 a  1812
  (10a.)

CompeteNCia eCoNómiCa. el HeCHo de Que 
el artÍCulo 9o., FraCCióN i, de la leY Fede-
ral relatiVa No deFiNa el VoCaBlo "merCa-
doS", No Viola loS priNCipioS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a.  XXXi/2012  1346
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS SuSCitadoS eNtre el triBuNal Supe-
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rior de JuStiCia del eStado de oaXaCa Y 
SuS traBaJadoreS Que deSempeÑaN FuN-
CioNeS de poliCÍa Y ViGilaNCia. CorreS-
poNde a la JuNta de arBitraJe para loS 
empleadoS al SerViCio de loS podereS del 
eStado. Xiii.t.a. 2 l  1814
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del delito pre-
ViSto eN el artÍCulo 1005 de la leY Federal 
del traBaJo. CorreSpoNde a uN JueZ de 
diStrito CoNForme al artÍCulo 50, FraC-
CióN i, iNCiSo a), de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN. XVii.2o.p.a. 1 p  1814
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra el oFiCio por el Que Se iN-
Forma a uN SerVidor pÚBliCo Su readS-
CripCióN a uN Área diStiNta de aQuella eN 
la Que HaSta eSe momeNto preStó SuS Ser-
ViCioS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
del domiCilio de la autoridad reSpoNSa-
Ble. ii.4o.a. 42 a 1815
  (9a.)

ComuNidadeS iNdÍGeNaS. la omiSióN de 
Crear el CoNSeJo CoNSultiVo reGioNal a 
Que Se reFiere el deCreto 409/96 i.p.o., puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de CHiHuaHua 
el 1o. de eNero de 1997, Viola loS priNCipioS 
de leGalidad Y loS de partiCipaCióN Y CoN-
Sulta reCoNoCidoS eN FaVor de aQuÉllaS. 2a.  XXXiii/2012  1347
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS 
Si el oFeNdido o la VÍCtima del delito omite 
impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeN-
teNCia de SeGuNda iNStaNCia reClamada, 
auNQue No HaYa Sido el apelaNte, SiNo el 
miNiSterio pÚBliCo. Xi.p. 1 p  1816
  (10a.)
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CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. CoN-
tra la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de 
proCurarla tratÁNdoSe de delitoS per-
SeGuiBleS por Querella NeCeSaria Y eN loS 
de oFiCio CuaNdo el perdóN del oFeNdido 
o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la 
aCCióN peNal, proCede el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
tamaulipaS). 1a./J.  45/2012  595
  (10a.)

CoNCuBiNato. elemeNtoS NormatiVoS del 
tipo peNal de ValoraCióN JurÍdiCa. puede 
aCudirSe a la leGiSlaCióN CiVil CorreSpoN-
dieNte para eXtraerlo. 1a.  lXXi/2012  1090
  (10a.)

CoNCuBiNato eN materia aGraria. eS iNapli-
CaBle de maNera Supletoria el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 1635 del CódiGo CiVil 
Federal, porQue No Sólo No ComplemeNta-
rÍa SiNo Que iNCluSo SuprimirÍa la iNStitu-
CióN eXpreSameNte preViSta eN la FraCCióN 
ii del artÍCulo 18 de la leY aGraria. Vi.1o.a. 22 a  1816
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. la admiSióN eN 
amBoS eFeCtoS del reCurSo de apelaCióN 
eN CoNtra de la SeNteNCia de QuieBra No 
puede eXteNderSe a HipóteSiS diStiNtaS a 
la preViSta leGalmeNte. i.4o.C.  J/32  1579
  (9a.)

CoNFeSióN eN el proCedimieNto peNal. al 
teNer Valor iNdiCiario, eS FaCultad del 
JueZ roBuSteCerla Y admiNiCularla CoN 
otroS medioS de CoNViCCióN Que la HaGaN 
VeroSÍmil, a FiN de iNteGrar la prueBa Cir-
CuNStaNCial CoN Valor proBatorio pleNo. ii.2o.p. 11 p  1817
  (10a.)

CoNFeSióN FiCta, por SÍ miSma No Crea CoN-
ViCCióN pleNa. para alCaNZar eSe Valor 
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deBe eNCoNtrarSe admiNiCulada o Corro-
Borada CoN otra proBaNZa (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). ii.4o.C. 6 C  1818
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a 
loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito re-
SolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diS-
trito eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado 
eN eJeCuCióN de peNaS. 1a./J.  41/2012  639
  (10a.)

CoNFroNtaCióN. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeCHa diCHa prueBa proCede el amparo 
iNdireCto al oCaSioNar uNa aFeCtaCióN eN 
Grado predomiNaNte o Superior. ii.1o.p. 1 p  1819
  (10a.)

CoNSumidoreS. CrÉditoS de loS, eN uN CoN-
CurSo merCaNtil Y Su prelaCióN; Se uBiCaN 
iNmediatameNte deSpuÉS de loS traBaJa-
doreS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
217 a 222, 224, FraCCióN i, Y 225, FraCCióN i, de 
la leY de CoNCurSoS merCaNtileS). i.7o.C. 10 C  1820
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito. eS improCedeNte Si 
la deNuNCia Se preSeNtó deSpuÉS de HaBer-
Se emitido la JuriSprudeNCia Que re Sue lVe 
el puNto JurÍdiCo a deBate. 2a./J.  44/2012  1193
  (10a.)

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. la aCCióN 
por la Que Se demaNda Su titularidad eS 
improCedeNte CuaNdo la empreSa demaN-
dada aÚN partiCipa eN uN proCeSo de liCi-
taCióN para eJeCutar la oBra o SerViCio Y 
No Ha reSultado VeNCedora. i.6o.t. 16 l  1820
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro. QuÉ Se eNtieNde por 
aGraVaCióN eSeNCial del rieSGo. i.11o.C. 2 C  1821
  (10a.)
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CoNtrato leY. loS patroNeS iNdiVidualmeN-
te CoNSideradoS CareCeN de iNterÉS JurÍ-
diCo para impuGNar eN amparo el proCeSo 
de reViSióN Y puBliCaCióN reSpeCtiVa. i.13o.t. 28 l  1822
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad de uNa Nor-
ma GeNeral, a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto. Sólo eS ViaBle CuaNdo ÉSta Se Ha 
apliCado eN el aCto reClamado o CoN mo-
tiVo de uNa ViolaCióN proCeSal. i.5o.C. 15 K  1822
  (9a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
el artÍCulo 39, SeGuNdo pÁrraFo, del re-
GlameNto iNterior del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN deter-
miNado SupueSto, Viola el priNCipio de aC-
CeSo eFeCtiVo a loS medioS de deFeNSa pre-
ViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, por 
lo Que deBe Ser deSapliCado. Vi.1o.a. 24 a  1823
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Y No de CoNS-
tituCioNalidad eN el amparo direCto. CuaN-
do Se CueStioNa la ValideZ de uNa diSpoSi-
CióN de oBSerVaNCia GeNeral. i.5o.C. 14 K  1825
  (9a.)

CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad 
de NormaS. loS JueCeS del eStado meXiCa-
No, Como órGaNoS autoriZadoS para eFeC-
tuarlo, al iNapliCar laS NormaS CoNtra-
riaS a loS dereCHoS HumaNoS No puedeN 
HaCer uNa deClaraCióN de iNValideZ de di-
CHaS diSpoSiCioNeS.   XXVi.5o. 1 K  1825
 (V región) (10a.)

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. a laS autoridadeS CeNtraleS de loS 
eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de 
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terCeroS perJudiCadoS eN el JuiCio de am-
paro, CuaNdo el preSuNto SuStraCtor eS 
uNo de loS padreS. i.13o.C. 1 C 1826
  (10a.)

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. Cómo opera el proCedimieNto de reS-
tituCióN de ÉStoS. i.13o.C. 3 C  1827
  (10a.)

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. eN el proCedimieNto de reStituCióN de 
meNoreS loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
deBeN implemeNtar laS medidaS NeCeSa-
riaS para dar a CoNoCer laS aCtuaCioNeS 
proCeSaleS a loS eXtraNJeroS. i.13o.C. 2 C  1827
  (10a.)

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
eN el proCedimieNto de reStituCióN de me-
NoreS, Si la leGiSlaCióN loCal aÚN No Se 
aJuSta a aQuÉlla, loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS deBeN dar a CoNoCer a laS par-
teS el tÉrmiNo para Su SuStaNCiaCióN Y laS 
etapaS proCeSaleS Que lo CoNFormarÁN. i.13o.C. 4 C  1828
  (10a.)

CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN 
laBoral. para eFeCtoS del Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere la preSCripCióN 
para SoliCitar Su Nulidad, eS iNtraSCeN-
deNte la FeCHa de paGo del FiNiQuito Co-
rreSpoNdieNte. iV.3o.t. 8 l  1829
  (10a.)

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS eN el JuiCio de amparo. proCede la 
eXpediCióN de todaS aQuellaS Que FormeN 
parte de loS autoS, iNCluYeNdo laS per-
teNeCieNteS al JuiCio Natural, al toCa de 
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apelaCióN o a CualQuier otro proCedimieN-
to Formado duraNte el ITER proCeSal. 1a./J.  14/2011  654
  (10a.)

CoSa JuZGada eN el JuiCio de GaraNtÍaS. Si 
eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia de ampa-
ro Se apliCó retroaCtiVameNte eN perJui-
Cio del QueJoSo uNa leY Que eStaBleCe uNa 
peNa maYor Que la ViGeNte al momeNto de 
loS HeCHoS, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Que CoNoZCa del NueVo JuiCio, Como 
uN CaSo de eXCepCióN a aQuella iNStitu-
CióN, deBe CoNCeder el amparo porQue 
eSe aCto iNCide direCtameNte eN la liBer-
tad perSoNal del SeNteNCiado. ii.2o.p. 7 p  1830
  (10a.)

CoSa JuZGada eN uN JuiCio CiVil o merCaN-
til. la CoNStituYeN laS SeNteNCiaS de ampa-
ro direCto CuaNdo aBordaN CueStioNeS 
de FoNdo eN eSaS materiaS. 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)

CoStaS, CoNdeNa al paGo de. reSulta pro-
CedeNte eN CoNtra de loS autoriZadoS de 
la parte aCtora Si duraNte el JuiCio Se 
aCredita Que el eSCrito iNiCial de demaN-
da Y otraS promoCioNeS CareCieroN de la 
VoluNtad de la miSma. i.7o.C. 13 C  1831
  (10a.)

CoStaS. laS deriVadaS de uNa SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSi-
CióN del proCedimieNto, No puedeN deS-
ViNCularSe de la NaturaleZa de ÉSta, por 
lo Que deBeN impuGNarSe eN la VÍa Que Co-
rreSpoNda (aBaNdoNo del Criterio SoSte-
Nido eN la teSiS iii.5o.C.7 K). iii.5o.C. 2 K  1831
  (10a.)

CoStoS iNdireCtoS. la eXteNSióN del plaZo 
de eJeCuCióN de loS traBaJoS paCtadoS eN 
uN CoNtrato de oBra pÚBliCa por CauSaS 
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Que No SeaN imputaBleS al CoNtratiSta, 
HaCe proCedeNte Su reClamo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 28 de Julio de 2010). i.1o.a. 184 a  1833
  (9a.) 

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de mo-
reloS). alCaNCe de loS aCtoS realiZadoS 
deNtro del proCedimieNto de Su reViSióN. 2a.  XiV/2012 1388
  (9a.)

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. Si laS preS-
taCioNeS reClamadaS eN JuiCio por SuS 
miemBroS SoN de NaturaleZa NetameNte 
laBoral, Compete Su CoNoCimieNto al tri-
BuNal eStatal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
de SaN luiS potoSÍ. iX.1o.  J/26  1589
  (9a.)

daÑo moral. CuaNdo la VÍCtima de uN aCto 
ilÍCito FalleCe, Su Familia tieNe leGitima-
CióN aCtiVa para reClamar la iNdemNi-
ZaCióN relatiVa, por Ser tamBiÉN VÍCtima 
de ViolaCioNeS de dereCHoS HumaNoS (le-
GiSlaCióN del diStrito Federal). i.7o.C. 7 C  1835
  (10a.)

daÑo moral. el dereCHo a la iNdemNiZa-
CióN proVeNieNte del aCto o HeCHo ilÍCito 
Que da oriGeN a aQuÉl, Sólo Se deClara eN 
la SeNteNCia deFiNitiVa. XXXi. 4 C.  1836
  (10a.)

deClaraCióN de BeNeFiCiarioS. laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBeN reCoNoCer 
lo aSeNtado eN laS aCtaS del reGiStro CiVil, 
mieNtraS No Se HaYa deClarado Formal-
meNte Su Nulidad. i.13o.t. 29 l  1849
  (10a.)

deCreto por el Que Se eXpide el proGra-
ma de traNSporte eSColar del diStrito Fe-
deral Y el maNual para la apliCaCióN del 
proGrama. loS padreS de Familia Y alumNoS 
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tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para reClamar laS 
NormaS Que leS aFeCtaN. i.1o.a. 185 a  1849
  (9a.)

deCreto por el Que Se eXpide el proGra-
ma de traNSporte eSColar del diStrito Fe-
deral Y el maNual para la apliCaCióN del 
proGrama. SoN ViolatorioS del artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. i.1o.a. 186 a  1850
  (9a.)

deduCCióN de iNVerSioNeS proVeNieNteS de 
uNa CoNCeSióN eN materia del impueSto 
SoBre la reNta. el artÍCulo SeGuNdo, FraC-
CióN iV, del deCreto por el Que Se eXpidió la 
leY relatiVa (diSpoSiCioNeS traNSitoriaS), 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1o. de eNero de 2002, No Viola el 
priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY. 2a.  Xl/2012  1347
  (10a.)

delitoS CometidoS eN la admiNiStraCióN Y 
proCuraCióN de JuStiCia. para Que Se aC-
tualiCe eSte delito preViSto eN el artÍCulo 
224, FraCCióN V, del CódiGo peNal para el 
eStado de NueVo leóN, Se reQuiere Que 
el iNCumplimieNto iNJuStiFiCado del SerVi-
dor pÚBliCo Sea a uN maNdato de Su Supe-
rior Y No a lo ordeNado eN alGuNa leY. iV.2o.p. 46 p  1850
  (9a.)

demaNda de amparo direCto. Su preSeNta-
CióN aNte la oFiCialÍa de parteS ComÚN por 
eSCrito diriGido a autoridad diStiNta de la 
reSpoNSaBle No iNterrumpe el tÉrmiNo 
para Su promoCióN (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN). iV.1o.C. 1 K  1851
  (10a.)

demaNda de amparo. tÉrmiNo para promo-
Verla CuaNdo de Su CoNteNido Se adVier-
teN maNiFeStaCioNeS eXpreSaS de diVerSaS 
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FeCHaS eN Que Se tuVo CoNoCimieNto del 
aCto reClamado. i.9o.a. 20 K  1852
  (9a.)

demaNda laBoral BuroCrÁtiCa. proCede 
Su aClaraCióN Si el traBaJador eJerCita la 
aCCióN para Que Se le otorGue uN Nom-
BramieNto de BaSe por realiZar FuNCioNeS 
de eSa NaturaleZa, pero omite preCiSar 
CuÁleS SoN laS Que deSempeÑa (apliCa-
CióN Supletoria de la leY Federal del tra-
BaJo a la leY del SerViCio CiVil del eStado Y 
loS muNiCipioS de CHiapaS).    XXVii.1o. 6 l  1853
 (Viii región) (10a.)

demaNda laBoral. el reQuerimieNto de la 
JuNta realiZado de maNera GeNÉriCa, amBi-
Gua o impreCiSa para Que el aCtor SuBSa-
Ne loS erroreS o iNCoNGrueNCiaS deteCta-
daS eN aQuÉlla, aCtualiZa uNa ViolaCióN Que 
amerita la repoSiCióN del proCedimieNto.     Xii.3o. 2 l  1853
 (V región) (10a.)

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo No 
Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria 
por la CirCuNStaNCia de Que alGuNoS Cau-
SaNteS, por Su aCtiVidad, reCiBaN depóSi-
toS eN eFeCtiVo eN diFereNteS CueNtaS de 
laS Que SeaN titulareS eN diVerSaS iNStitu-
CioNeS FiNaNCieraS duraNte uN meS, iNFe-
rioreS a $25,000.00 eN Cada uNa de ellaS, 
pero Que CoNSideradaS eN Su CoNJuNto 
SupereN eSa CaNtidad (teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009).      i.1o. 6 a  1854
 (i región) (10a.)

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN Vi, de la leY del impueSto relatiVo, al 
eXeNtar del paGo del triButo a laS perSo-
NaS FÍSiCaS Y moraleS, por loS depóSitoS 
eN eFeCtiVo eN CueNtaS propiaS aBiertaS 
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CoN motiVo de loS CrÉditoS Que leS HaYaN 
Sido otorGadoS por iNStituCioNeS FiNaNCie-
raS, HaSta por el moNto de lo adeudado, 
No Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria 
(teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009).      i.1o. 5 a  1855
 (i región) (10a.)

dereCHo a la diGNidad HumaNa. Se VulNe-
ra Si eN la CuaNtiFiCaCióN de QuiNQueNioS 
a FaVor de uN empleado al SerViCio del Go-
BierNo del eStado de oaXaCa Se apliCa la 
CoNVerSióN CoNteNida eN el deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 22 de JuNio de 1992, por el Que Se Creó la 
NueVa uNidad del SiStema moNetario Na-
CioNal. Xiii.t.a. 3 l  1856
  (10a.)

dereCHo a la proteCCióN de la Salud de 
perSoNaS eN priSióN preVeNtiVa. CorreS-
poNde al JueZ o maGiStrado Que teNGa 
iNterVeNCióN eN el proCeSo proVeer laS 
diliGeNCiaS NeCeSariaS para GaraNtiZarlo, 
iNCluSiVe CuaNdo Se eJeCute la SeNteNCia 
aNte la autoridad admiNiStratiVa.    XXVii.1o. 8 p  1857
 (Viii región) (10a.)

dereCHo a uNa deFeNSa tÉCNiCa o adeCua-
da. No puede reStriNGirSe por el HeCHo de 
Que ÚNiCameNte el deFeNSor del iNCulpa-
do Sea QuieN reCurre alGuNa determiNa-
CióN JudiCial (iNterpretaCióN del artÍCulo 
396, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS del eStado de BaJa 
CaliForNia). XV.2o. 1 p  1858
  (10a.)

dereCHo de petiCióN. la NaturaleZa admi-
NiStratiVa de la relaCióN eNtre el eStado Y 
loS aGeNteS de poliCÍa No eS oBStÁCulo 
para Que ÉStoS eJerZaN diCHa GaraNtÍa. i.9o.a. 155 a 1859
  (9a.)
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dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuS-
tiCia. el artÍCulo 1171 del CódiGo de Comer-
Cio eS Violatorio de ÉSte. i.3o.C. 13 C  1860
  (10a.)

dereCHo HumaNo de petiCióN reCoNoCido 
eN el artÍCulo 8o. CoNStituCioNal. el ar-
tÍCulo 37 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, al preVer eN Su primer pÁrraFo el 
tÉrmiNo de treS meSeS para Que laS auto-
ridadeS FiSCaleS deN reSpueSta a laS iNS-
taNCiaS o petiCioNeS Que leS FormuleN loS 
CoNtriBuYeNteS, Y eStaBleCer Como CoNSe-
CueNCia del SileNCio de la autoridad la 
FiGura de la NeGatiVa FiCta, No VulNera 
la Citada prerroGatiVa FuNdameNtal. Vi.1o.a. 21 a  1861
  (10a.)

dereCHo por la oBteNCióN de liCeNCia, per-
miSo o autoriZaCióN para la VeNta Y CoN-
Sumo de BeBidaS alCoHóliCaS de BaJa 
GraduaCióN eN reStauraNte. el artÍCulo 
52, FraCCióN iii, de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2011, Que preVÉ Su paGo 
CoNForme a uNa tariFa eNtre uN mÍNimo Y 
uN mÁXimo, SiN eStaBleCer el proCedimieN-
to para determiNarla, Viola el priNCipio 
de leGalidad triButaria. iii.3o.a. 1 a  1862
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS eN materia Familiar. 
para Su tutela loS JueCeS deBeN aSumir el 
imperatiVo Que leS CorreSpoNde Como 
miemBroS del eStado meXiCaNo, a eFeCto 
de reSpetar la diGNidad HumaNa de loS 
SuJe toS aFeCtadoS. i.5o.C. 153 C 1863
  (9a.)

dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa 
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NeCeSariameNte Que Se aCuda a loS pre-
ViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que SoBre 
ÉStoS CoNteNGa la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a.  XXXiV/2012  1348
  (10a.)

dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que pro-
duCe la CoNCeSióN del amparo por iN-
CoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el 
meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa 
el paGo de aQuÉlloS. 2a./J.  29/2012  1244
  (10a.)

deSpido iNJuStiFiCado. eS iNeXiSteNte Si el 
traBaJador Se diJo deSpedido al iNiCio de 
Su JorNada laBoral Y al miSmo tiempo re-
Clama el paGo del Salario deVeNGado 
de eSe dÍa, SiN SeÑalar el motiVo por el 
Cual, No oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa 
de Su empleo, CoNtiNuó SuS laBoreS. i.6o.t. 14 l  1863
  (10a.)

diliGeNCiaS CoNVeNieNteS para el eSClare-
CimieNto de la Verdad eN materia laBoral. 
elemeNtoS para Su determiNaCióN. XXXi. 2 l  1864
  (10a.)

diliGeNCiaS para meJor proVeer. la poteS-
tad de Su eJerCiCio No puede eNteNderSe 
eN el SeNtido de perFeCCioNar laS prue-
BaS deFiCieNtemeNte aportadaS, o Suplir a 
laS parteS eN Su oFreCimieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN). iV.3o.C. 4 C  1912
  (10a.)

diViSióN del BieN ComÚN. la oBliGaCióN de 
eXHiBir uN CertiFiCado del reGiStro pÚBli-
Co de la propiedad Y del ComerCio Que dÉ 
NotiCia SoBre la eXiSteNCia de alGÚN 
aCreedor CoN dereCHoS iNSCritoS SoBre 
el iNmueBle materia de ÉSta, No CoNStituYe 
uNa CoNdiCióN GeNeral o partiCular para 
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el eJerCiCio de eSa aCCióN, Ni tampoCo uN 
preSupueSto proCeSal ViNCulado CoN la 
elaBoraCióN de uNa demaNda Formal Y SuS-
taNCialmeNte VÁlida (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). Vi.2o.C. 10 C  1913
  (10a.)

diVorCio. CompeNSaCióN eN CaSo de. iNter-
pretaCióN de la FraCCióN Vi del artÍCulo 
267 del CódiGo CiVil para el diStrito Fede-
ral, ViGeNte del 4 de oCtuBre de 2008 al 24 
de JuNio de 2011. 1a./J.  54/2012  716
  (10a.)

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCu-
lo 283 del CódiGo CiVil CoBra apliCaCióN 
Sólo CuaNdo HaY CoNSeNSo de loS diVor-
CiaNteS eN la FiJaCióN de la SituaCióN de 
loS HiJoS meNoreS de edad (leGiSlaCioN 
del diStrito Federal). i.7o.C. 14 C  1914
  (10a.)

diVorCio. tratÁNdoSe de la CauSal por Se-
paraCióN de loS CóNYuGeS por mÁS de doS 
aÑoS, eS JueZ CompeteNte para CoNoCer 
del JuiCio relatiVo el del domiCilio del de-
maNdado, por Ya No eXiStir el CoNYuGal 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C. 7 C  1915
  (10a.)

doCumeNtaleS aGreGadaS al eSCrito de 
CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio 
ordiNario CiVil, No puedeN Ser ValoradaS 
Si diCHo liBelo Se tuVo por No preSeNtado. i.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

doCumeNtoS priVadoS No ratiFiCadoS. Si 
No Se puSo eN duda Su auteNtiCidad Y Cum-
pleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS reSpeCti-
VoS puedeN SerVir de BaSe para la CoNde-
Na a la reparaCióN del daÑo (leGiSlaCióN 
del eStado de YuCatÁN). XiV.p.a.  J/1 1604
  (9a.)
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domiCilio. ampliaCióN del ÁmBito de pro-
teCCióN de ÉSte a luGareS Que No reÚNaN 
laS CaraCterÍStiCaS propiaS de eSte CoN-
Cepto deSde el puNto de ViSta CoNStituCio-
Nal (iNterpretaCióN del artÍCulo 310, Últi-
mo pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de BaJa CaliForNia 
Sur). 1a.  CiX/2012  1091
  (10a.)

ediCióN de liBroS, periódiCoS Y reViStaS. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "Que editeN loS pro-
pioS CoNtriBuYeNteS" (iNterpretaCióN del 
iNCiSo i), FraCCióN i del artÍCulo 2o.-a de la 
leY del impueSto al Valor aGreGado). Vi.1o.a. 27 a  1917
  (10a.)

eduCaCióN Superior. Como dereCHo FuNda-
meNtal de loS GoBerNadoS, CorreSpoNde 
al eStado GaraNtiZarlo. iV.1o.a. 12 a  1805
  (10a.)

eJeCuCióN de laudo. proCede el amparo 
iNdireCto CoNtra la ordeN de SuSpeNder-
la mieNtraS No Se reSuelVa el reCurSo de 
reViSióN, CuaNdo el patróN No GaraNtiZa 
la SuBSiSteNCia del traBaJador. XXX.1o. 1 l  1917
  (10a.)

elemeNtoS NormatiVoS de la deSCripCióN 
tÍpiCa. reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN para Su eXameN (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS).    XXVii.1o. J/2  1647
 (Viii región) (10a.)

emplaZamieNto a perSoNaS moraleS. para 
Su ValideZ deBe praCtiCarSe a traVÉS de 
QuieN aCredite Ser Su repreSeNtaNte leGal 
o apoderado, SiN Que traSCieNda el HeCHo 
de Que No Se eFeCtÚe eN el domiCilio de Su 
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admiNiStraCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). Vii.2o.C. 4 C  1918
  (10a.)

emplaZamieNto. la reSoluCióN Que deCla-
ra Nulo el realiZado por ediCtoS, Y ordeNa 
repoNer el proCedimieNto a FiN de Que Se 
emplaCe NueVameNte a la demaNdada por 
eSe medio, No GeNera uNa aFeCtaCióN Cier-
ta e iNmediata a loS dereCHoS SuStaNtiVoS 
del aCtor reSpeCto del paGo Que HiZo de 
laS puBliCaCioNeS, por lo Que la Sola Cir-
CuNStaNCia de HaBerlaS paGado No HaCe 
proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
(materia CiVil). 1a./J.  37/2012  741
  (10a.)

eQuidad triButaria. para el eStudio CoNS-
tituCioNal de uNa Norma a la luZ de eSta 
GaraNtÍa eS NeCeSario Que loS SupueStoS 
de la ComparaCióN SeaN HomoGÉNeoS a 
loS de la Norma impuGNada (deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto eSpe-
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 19 de NoViemBre de 2010). 1a.  XCiV/2012  1092
  (10a.)

eStaBleCimieNto permaNeNte. eXCluSioNeS 
del CoNCepto relatiVo para eFeCtoS FiSCa-
leS, de aCuerdo CoN el artÍCulo 5o., Nume-
ral 4, del modelo de CoNVeNio de la orGaNi-
ZaCióN para la CooperaCióN Y el deSarrollo 
eCoNómiCoS. i.4o.a. 9 a  1919
  (10a.)

eStaBleCimieNto permaNeNte. Su CoNCepto 
para eFeCtoS FiSCaleS, de aCuerdo CoN el 
artÍCulo 5o., NumeraleS 1 a 3, del modelo 
de CoNVeNio de la orGaNiZaCióN para la 
CooperaCióN Y el deSarrollo eCoNómiCoS. i.4o.a. 8 a  1920
  (10a.)
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eStaBleCimieNto permaNeNte. VariaNteS de 
SuJeCióN de laS perSoNaS Y eNtidadeS No 
reSideNteS, adiCioNaleS a laS SeÑaladaS 
eN el CoNCepto relatiVo preViSto eN loS 
puN toS 1 a 3 del artÍCulo 5o. del modelo de 
CoNVeNio de la orGaNiZaCióN para la Coo pe-
raCióN Y el deSarrollo eCoNómiCoS. i.4o.a. 10 a  1920
  (10a.)

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS eN el diS-
trito Federal. el artÍCulo 10, apartado a, 
FraC CióN XiV, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
relatiVa, eS de NaturaleZa HeteroapliCati-
Va (deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial 
del diStrito Federal el VeiNte de eNero de 
doS mil oNCe).—el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 
2285, tesis i.15o.a.180 a (9a.), de rubro: "eStaCio-
NamieNto Gratuito a loS ClieNteS de loS 
eStaBleCimieNtoS merCaNtileS eN el diStri-
to Federal. el artÍCulo 10, apartado a, FraC-
CióN XiV, pÁrraFoS SeGuNdo, terCero Y Cuar-
to, de la leY relatiVa Que eStaBleCe laS 
diSpoSiCioNeS relaCioNadaS, eS de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 4 de marZo de 2011)."     i.3o. 4 a  
 (i región) (10a.)

eStado de CueNta CertiFiCado. loS SaldoS 
reSultaNteS de eSte doCumeNto puedeN 
deSVirtuarSe a traVÉS de laS prueBaS idó-
NeaS para tal eFeCto. i.3o.C. 1024 C 1921
  (9a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer 
Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa 
la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral. ii.3o.a.  J/3  1560
  (10a.)
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eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como 
taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS 
datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto 
Ni CódiGoS de iNterpretaCióN Que apare-
CeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFiliato-
rioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN 
la leYeNda "CertiFiCado" Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN 
loS arCHiVoS. ii.3o.a.  J/4  1562
  (10a.)

eXCepCióN de preSCripCióN reSpeCto del 
paGo de laS diFereNCiaS de laS preStaCio-
NeS aCCeSoriaS deriVadaS de la aCCióN de 
reCoNoCimieNto de la aNtiGÜedad de loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. eS improCedeNte por Ser 
CoNSeCueNCia del tiempo laBorado No 
reCoNoCido. XiX.1o.p.t.  J/1  1661
  (10a.)

eXeNCióN Y No SuJeCióN triButariaS. reQui-
SitoS para Su aNÁliSiS a la luZ de la GaraN-
tÍa de eQuidad triButaria. 1a.  XCiii/2012  1093
  (10a.)

FaCultadeS de ComproBaCióN Y de GeStióN 
de laS autoridadeS FiSCaleS. SuS diFereN-
CiaS. 1a.  Ciii/2012  1094
  (10a.)

GaraNtÍa de imparCialidad. el artÍCulo 124 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal No Viola la. 1a.  XCiX/2011 1094
  (9a.)

GaraNtÍa de leGalidad. el artÍCulo 124 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la. 1a.  XCViii/2011 1095
  (9a.)
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GaStoS FiNaNCieroS. eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 55, primer pÁrraFo, de la leY de oBraS 
pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN 
laS miSmaS, proCede Su paGo reSpeCto a laS 
peNaS CoNVeNCioNaleS apliCadaS ileGal-
meNte a uN CoNtratiSta Si Se deSCueNtaN 
del moNto de laS eStimaCioNeS. i.1o.a. 183 a  1923
  (9a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, 
iNterpretado a la luZ del iNterÉS Superior 
de loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti-
tuCioNal. 1a.  XCVi/2012  1095
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ 
al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 1a.  XCViii/2012  1097
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor -
GamieN to deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNa-
rio Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del eStado de 
mÉXiCo). 1a.  XCVii/2012  1097
  (10a.)

HomiCidio. CoNCepto de CoNCuBiNato eN ma-
teria peNal (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). 1a./J.  53/2012  764
  (10a.)

HuelGa. Si Se aCredita Que la emplaZada eS 
uNa iNduStria o NeGoCio Familiar eN la 
Que Sólo laBoraN loS dueÑoS, SuS CóNYu-
GeS, aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS Y pupi-
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loS, deBe deCretarSe la CoNCluSióN del 
proCedimieNto relatiVo.     iii.3o. 7 l  1925
 (iii región) (10a.)

impedimeNto. eS iNFuNdado el propueSto 
por uN maGiStrado eN la reViSióN, por HaBer 
CoNoCido del trÁmite del JuiCio de ampa-
ro iNdireCto SiN reSolVer Su FoNdo.    Xii.3o. J/1  1666
 (V región) (10a.)

impedimeNto. prueBaS eN el, deBeN reNdir-
Se NeCeSariameNte eN la audieNCia preViS-
ta eN el artÍCulo 70 de la leY de amparo. i.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

impueStoS direCtoS e iNdireCtoS. SuS diFe-
reNCiaS, a la luZ de la GaraNtÍa de eQuidad 
triButaria. 1a.  XCii/2012  1098
  (10a.)

iNCideNte de SuSpeNSióN. proCede deCla-
rarlo SiN materia CuaNdo Se demueStre 
Que Se reSolVió SoBre la deFiNitiVa eN uN 
diVerSo JuiCio de amparo promoVido por 
el propio QueJoSo CoNtra laS miSmaS auto-
ridadeS Y por loS miSmoS aCtoS, auN CuaN-
do Se HaYa diCtado SeNteNCia eJeCutoria 
eN el priNCipal. 1a./J.  23/2012  776
  (10a.)

iNCoNStituCioNalidad de leYeS eN amparo 
direCto. CuaNdo el primer aCto de apliCa-
CióN de la Norma impuGNada Se oriGiNe 
duraNte el trÁmite del JuiCio Natural, eS 
NeCeSario Que el QueJoSo preViameNte aGo-
te loS reCurSoS ordiNarioS. 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

iNCremeNtoS SalarialeS. para Su CuaNtiFi-
CaCióN eN el iNCideNte de liQuidaCióN, laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe VÁlida-
meNte puedeN apartarSe de lo preViSto eN 
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el artÍCulo 784, FraCCióN Xii, de la leY Fede-
ral del traBaJo. i.7o.t. 1 l  1928
  (10a.)

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
el proCedimieNto para CalCularlo deBe 
puBliCarSe oportuNameNte eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN deNtro de loS pri-
meroS dieZ dÍaS del meS SiGuieNte al Que 
CorreSpoNda. XiX.1o.a.C. 3 a  1928
  (10a.)

ÍNdiCeS NaCioNaleS de preCioS al CoNSumi-
dor. modalidadeS de loS aCtoS impuGNadoS 
CuaNdo Se preteNdaN ComBatir aQuÉ-
lloS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Federal. Vi.1o.a. 26 a  1929
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN la reiNCi-
deNCia. auN CuaNdo eS FaCultad poteStati-
Va de la autoridad JudiCial aumeNtar la 
SaNCióN priVatiVa de liBertad Que CoNSide-
re apliCaBle al reiNCideNte, deBe eXpreSar 
laS raZoNeS Que JuStiFiQueN tal proCeder 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.p.t.  J/57 1670
  (9a.)

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVier-
ta la eXiSteNCia de uN NueVo aCto ViNCulado 
a la omiSióN reClamada por ViolaCióN al 
dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito deBe 
NotiFiCar perSoNalmeNte al QueJoSo Su 
CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que 
Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su de-
maNda. 1a./J.  136/2011  801
  (9a.)

iNForme preVio. el plaZo para reNdirlo iNi-
Cia a partir del momeNto eN Que la NotiFi-
CaCióN a la autoridad reSpoNSaBle Queda 
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leGalmeNte HeCHa Y CoNCluYe a laS VeiNti-
Cuatro HoraS SiGuieNteS. 1a./J.  52/2012  817
  (10a.)

iNSCripCióN reGiStral de uN BieN. auN CuaN-
do Sea ordeNada por uNa SeNteNCia eJe-
Cutoriada, el reGiStrador eStÁ FaCultado 
para CaliFiCar Si loS datoS del Que Se pre-
teNde iNSCriBir, GuardaN ideNtidad CoN 
loS aSieNtoS reGiStraleS Y, eN CaSo de ad-
Vertir alGuNa iNCoNGrueNCia, SuSpeNder-
la o NeGarla (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.3o.C. 2 C  1931
  (10a.)

iNSpeCCióN oCular. oportuNidad para oFre-
Cer laS CoNtraprueBaS para CoNteStar 
laS oBJeCioNeS a loS doCumeNtoS eXHiBi-
doS eN aQuÉlla. ii.1o.t. 1 l  1932
  (10a.)

iNterdiCtoS de oBra NueVa Y de oBra peli-
GroSa. SoN improCedeNteS tratÁNdoSe de 
CoNStruCCioNeS e iNStalaCioNeS relaCio-
NadaS CoN el teNdido de duCtoS para la 
diStriBuCióN de GaS Natural (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). 1a./J.  49/2012  877
  (10a.)

iNterÉS deSproporCioNado eN tÍtuloS de 
CrÉdito. poSiBilidad de Su reduCCióN CoN-
Forme al artÍCulo 2395 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal. i.4o.C. 268 C  1932
  (9a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe el 
aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo para promoVerlo CoNtra la SeN-
teNCia Que deClaró la Nulidad liSa Y llaNa 
de la reSoluCióN impuGNada por Falta o 
iNdeBida FuNdameNtaCióN de la CompeteN-
Cia de la autoridad demaNdada Y omitió 
eStudiar el reSto de loS CoNCeptoS de 
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impuGNaCióN de FoNdo (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 11 de diCiemBre de 2010). iV.2o.a. 14 a  1934
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCredi-
tarlo CuaNdo el promoVeNte lo iNterpoNe 
eN repreSeNtaCióN de uNa SuCeSióN, oSteN-
tÁNdoSe Como terCero eXtraÑo, BaSta Que 
demueStre teNer loS dereCHoS SuCeSo-
rioS. iii.4o.a. 1 K  1934
  (10a.)

iNViolaBilidad del domiCilio. CoNStituYe 
uNa maNiFeStaCióN del dereCHo FuNda-
meNtal a la iNtimidad. 1a.  CiV/2012  1100
  (10a.)

iNViolaBilidad del domiCilio. el artÍCulo 
310, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el eStado de BaJa 
CaliForNia Sur, reSulta CoNStituCioNal iN-
terpretado a la luZ del artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS. 1a.  CViii/2012  1101
  (10a.)

iNViolaBilidad del domiCilio. la autoriZa-
CióN del HaBitaNte, a eFeCto de permitir la 
eNtrada Y reGiStro al domiCilio por parte 
de la autoridad, No permite la realiZa-
CióN de CateoS diSFraZadoS. 1a.  CVi/2012  1101
  (10a.)

iNViolaBilidad del domiCilio. reCiNtoS Que 
No Se CoNFiGuraN Como domiCilio deSde el 
puNto de ViSta CoNStituCioNal. 1a.  CV/2012  1102
  (10a.)

iNViolaBilidad del domiCilio. reQuiSitoS 
Que deBe CoNteNer la autoriZaCióN del 
HaBitaNte de uN domiCilio a eFeCtoS de la 
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eNtrada Y reGiStro al miSmo por parte de 
la autoridad. 1a.  CVii/2012  1103
  (10a.)

JeFe de GoBierNo del diStrito Federal. eS 
autoridad para eFeCtoS del amparo eN el 
Que Se reClama la omiSióN de Cumplir uN 
laudo o reSoluCióN de liQuidaCióN CoNde-
Natoria. i.3o.t. 4 l  1937
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial So-
Bre produCCióN Y SerViCioS, eStaBleCe loS 
liNeamieNtoS GeNeraleS SoBre reGlaS apli-
CaBleS a aQuÉlloS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2010). 1a.  lXXXVii/2012  1104
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS No eS uNa leY pri-
VatiVa Y, por taNto, No Viola el artÍCulo 13 
CoNStituCioNal. 1a.  lXXXVi/2012  1105
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS No Viola la GaraN-
tÍa de liBertad de ComerCio. 1a.  lXXXViii/2012  1105
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la ClauSu-
ra preViSta eN el artÍCulo 20 de la leY del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y 
SerViCioS No eS uNa SaNCióN eXCeSiVa Ni 
deSproporCioNal Y, por taNto, No Viola el 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a.  lXXXiX/2012  1106
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. la proHiBiCióN de la autoridad para 
CamBiar loS FuNdameNtoS de dereCHo de 
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la reSoluCióN impuGNada Sólo eS apliCa-
Ble reSpeCto de CueStioNeS Que CoNoCÍa 
al emitirla, pero No de aSpeCtoS Que Se le 
HiCieroN SaBer eN el trÁmite del proCe-
dimieNto. Viii.2o.p.a. 3 a  1938
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
proCede CoNtra la apliCaCióN de aCtoS 
admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuerdoS de 
CarÁCter GeNeral diVerSoS de loS re-
GlameNtoS, auN CuaNdo proVeNGa de uN 
terCero, auXiliar de la autoridad, eN CuYo 
CaSo, el plaZo para promoVerlo deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al 
eN Que el GoBerNado tuVo CoNoCimieNto 
de Que aQuÉl materialiZó la Norma eN Su 
perJuiCio.     i.1o. 4 a  1938
 (i región) (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo o reCurSoS preViStoS 
eN el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiS-
tratiVoS del eStado de mÉXiCo. deBeN aGo-
tarSe preViameNte a la promoCióN del Jui-
Cio de GaraNtÍaS, al No eStaBleCer diCHo 
ordeNamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la 
leY de amparo para CoNCeder la SuSpeN-
SióN, SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eX Cep-
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad (iNte-
rrupCióN de la JuriSprudeNCia ii.1o.a. J/24). ii.1o.a.  J/25  1766
  (9a.) 

JuiCio de alimeNtoS. al Ser uN proCedimieN-
to de ordeN pÚBliCo Y teNer uNa tramita-
CióN eSpeCial, auNQue eStÉ aSeGurado el 
paGo de la peNSióN proViSioNal FiJada eN 
aQuÉl, la CoNtroVerSia deBe CoNtiNuar 
eN la VÍa ordiNaria, Y No aperCiBir a la 
aCtora CoN el SoBreSeimieNto eN CaSo de 
No CompareCer a la audieNCia de CoNCilia-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C. 6 C  1939
  (10a.)
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JuiCio de amparo adHeSiVo. deBe admitirSe 
Y tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No 
eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la 
Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa 
promoVerSe, eN ateNCióN al priNCipio del 
dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal. i.9o.C. 1 K  1940
  (10a.)

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. al reSol-
Ver el reCurSo de reClamaCióN iNterpueS-
to deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria CoN-
tra el deSeCHamieNto de la demaNda, laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, eN 
primer luGar, CuÁleS SoN laS diSpoSiCio-
NeS apliCaBleS al CaSo (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del Siete de aGoSto de doS mil 
oNCe). i.15o.a. 7 a  1941
  (10a.)

JuiCioS de amparo Y reCurSoS de reViSióN. 
el reGiStro de la materia Que Se HaGa 
de elloS eN laS oFiCialÍaS de parteS Co-
mÚN de loS JuZGadoS Y triBuNaleS Federa-
leS, No CoNStituYe uN aNÁliSiS de FoNdo 
SoBre la Verdadera NaturaleZa del aSuN-
to plaNteado Ni determiNa Si deBe o No Su-
plirSe la QueJa deFiCieNte. XViii.3o. 3 K  1942
  (10a.)

JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVer el reCur-
So de reViSióN CoNtra la SeNteNCia de 
amparo iNdireCto Que reSuelVe lo relati-
Vo al depóSito de CoNtratoS ColeCtiVoS de 
traBaJo. i.13o.t. 31 l  1943
  (10a.)

laudo. CaSo eN Que el error eN el NomBre 
del demaNdado, por eXCepCióN Y eN araS del 
priNCipio de eCoNomÍa proCeSal, puede Ser 
materia de aNÁliSiS eN el amparo direCto. Vi.t.  J/15 1676
  (9a.)
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leGatarioS. tieNeN dereCHo para pedir la 
partiCióN de la HereNCia (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.5o.C. 1 C  1945
  (10a.)

leNoCiNio Y CorrupCióN de perSoNaS me-
NoreS de edad. HipóteSiS CuaNdo el pri-
mer delito CoNSume al SeGuNdo (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). i.2o.p. 8 p  1945
  (10a.)

leSioNeS. el artÍCulo 108 del CódiGo peNal 
del eStado de SaN luiS potoSÍ, al No pre-
Ver uN plaZo deNtro del Cual deBaN te-
NerSe Como mortaleS a aQuÉllaS, No Viola 
la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. iX.2o. 1 p  2007
  (10a.)

leSioNeS. el artÍCulo 108 del CódiGo peNal 
del eStado de SaN luiS potoSÍ, al No pre-
Ver uN plaZo deNtro del Cual deBaN te-
NerSe Como mortaleS, No Viola la GaraN-
tÍa de deFeNSa del iNCulpado, por lo Que 
deBe ateNderSe al CaSo CoNCreto Y No a 
eSa temporalidad para determiNar Si Se 
traNSGredeN o No laS FormalidadeS eSeN-
CialeS del proCedimieNto. iX.2o. 2 p  2009
  (10a.)

leSiVidad. el eJerCiCio de diCHa aCCióN pre-
SupoNe uNa partiCipaCióN daÑiNa eN perJui-
Cio del eStado, Que, por SeGuridad JurÍ-
diCa, eStÁ Compelido a proBar. iV.1o.a. 5 a  2063
  (10a.)

leSiVidad. la eXpediCióN de plaCaS, tarJe-
taS de CirCulaCióN Y reCiBoS de paGo a uN 
partiCular, preSupoNe la oBteNCióN leGal 
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eN tÉrmiNoS del artÍCulo 68 del CódiGo FiS-
Cal del eStado de NueVo leóN. iV.1o.a. 4 a  2064
  (10a.)

liBertad preparatoria. la proHiBiCióN eX-
preSa de CoNCeder eSe BeNeFiCio a QuieNeS 
HuBieSeN Sido CoNdeNadoS por el delito 
CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 
194 del CódiGo peNal Federal, eS iNapliCa-
Ble CuaNdo Se HaYa aCtualiZado la traSla-
CióN a alGuNo de loS tipoS peNaleS CoNte-
NidoS eN el CapÍtulo de delitoS CoNtra la 
Salud eN Su modalidad de NarComeNudeo 
de la leY GeNeral de Salud. 1a./J.  20/2012  906
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. CaSo 
eN el Que para reVoCarla eS iNdiSpeNSa-
Ble oÍr preViameNte al proCeSado (iNapli-
CaBilidad de la teSiS p. XXi/98 eN la leGiSla-
CióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). iX.1o. 1 p  2064
  (10a.)

liBertad SiNdiCal. CompreNde el dereCHo 
de patroNeS Y traBaJadoreS a la redaC-
CióN de loS eStatutoS de SuS orGaNiZaCio-
NeS SiNdiCaleS, SiN Que ello impida a la 
autoridad leGiSlatiVa SalVaGuardar a SuS 
aFiliadoS el aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia 
mediaNte el eStaBleCimieNto de reCurSoS 
JudiCialeS. i.3o.t. 5 l  2065
  (10a.)

maGiStradoS del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
la CauSa de retiro ForZoSo por HaBer 
Cumplido SeteNta aÑoS de edad Se aCtua-
liZa auN CuaNdo No HaYa CoNCluido el pe-
riodo para el Que FueroN NomBradoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 10 de SeptiemBre 
de 2009). i.9o.a. 156 a 2067
  (9a.)
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maNdato. eS NeCeSario eStaBleCer la ClÁu-
Sula de irreVoCaBilidad eN el doCumeNto 
Que CoN tal CarÁCter Se otorGue. i.5o.C. 1 C  2067
  (10a.)

merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. 
la SaNCióN preViSta eN el artÍCulo 183-a, 
Último pÁrraFo, de la leY aduaNera, CoN-
SiSteNte eN el paGo al FiSCo Federal del 
eQuiValeNte al Valor ComerCial eN el terri-
torio NaCioNal de aQuellaS CuYa leGal eS-
taNCia eN el paÍS No Fue aCreditada, No Vio-
la loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a.  XXXViii/2012  1349
  (10a.)

multa CoNteNida eN el artÍCulo 41, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
el HeCHo de Que eSe Numeral No eStaBleZCa 
plaZo leGal para Su impoSiCióN o NotiFi-
CaCióN, Ni para Que la autoridad Valore Y 
reSuelVa SoBre lo proporCioNado para 
deSaHoGar uN reQuerimieNto por doCu-
meNtaCióN omitida, No GeNera iNSeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a.  XXXii/2012  1350
  (10a.)

multa. proCede impoNerla CuaNdo eN uN 
miSmo JuiCio Se iNteNta mÁS de uN amparo 
CoN la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN. i.7o.C. 2 K  2068
  (10a.)

multaS impueStaS por loS órGaNoS del po-
der JudiCial de la FederaCióN. CuaNdo Se 
FuNdameNtaN eN el artÍCulo 3 BiS de la leY 
de amparo, deBe motiVarSe la mala Fe del 
iNFraCtor. i.7o.a. 4 K  2069
  (10a.)

NeGatiVa FiCta. el plaZo de 3 meSeS eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 5 BiS 1 de la leY GeNeral 
de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS 
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del CrÉdito, eS iNapliCaBle Como pereNto-
rio para el eJerCiCio de laS FaCultadeS 
SaNCioNadoraS de laS autoridadeS admi-
NiStratiVaS. 1a.  XVi/2012 1107
  (9a.)

NomBre de CaSada. CoNStituYe uNa prÁC-
tiCa SoCial Que No puede lleVar a deSCo-
NoCer la ideNtidad de la muJer. i.3o.C. 15 C  2071
  (10a.)

NómiNaS. el iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS-
tado No eStÁ eXeNto del paGo de eSe im-
pueSto, al No uBiCarSe eN el SupueSto 
preViSto eN el artÍCulo 22, FraCCióN ii, iNCi-
So B), de la leY de HaCieNda del eStado de 
SiNaloa. 2a./J.  46/2012  1278
  (10a.)

Norma CompleJa. No la CoNStituYe el ar-
tÍCulo 159 del reGlameNto iNterior del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, al 
aludir a la SupleNCia por auSeNCia de diS-
tiNtaS autoridadeS de diCHo orGaNiSmo. Viii.1o.p.a. 1 a  2072
  (10a.)

NulidadeS adJetiVaS Y SuStaNtiVaS. FormaS 
de impuGNaCióN tratÁNdoSe de remateS. i.4o.C. 267 C 2072
  (9a.)

oBliGaCióN de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚ-
BliCoS Y oBliGaCióN FiSCal. SuS diFereNCiaS. 1a.  Cii/2012  1108
  (10a.)

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el artÍCulo 41, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNte eN 2010, al preVer la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa al 
CumplimieNto de aQuÉllaS Y SaNCioNar Su 
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iNCumplimieNto, No Viola el dereCHo de Se-
Guridad JurÍdiCa. 1a.  C/2012  1109
  (10a.)

oBliGaCioNeS FiSCaleS. la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa a 
Su CumplimieNto Y SaNCioNar Su iNCum-
plimieNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 41, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN ViGeNte eN 2010, CoNStituYe uN aCto de 
moleStia. 1a.  XCiX/2012  1110
  (10a.)

oBliGaCioNeS FiSCaleS. la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa al 
CumplimieNto de aQuÉllaS Y SaNCioNar Su 
iNCumplimieNto eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
41, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, No Se riGe por el dereCHo de audieN-
Cia preVia. 1a.  Ci/2012  1111
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el patróN omite dar NotiCia del NueVo do-
miCilio de la FueNte de traBaJo, impidieN-
do CoN ello la reiNStalaCióN del aCtor eN 
Su empleo. iii.1o.t. 3 l  2075
  (10a.)

paGarÉ. eN ateNCióN al priNCipio pro per-
SoNa, para Que Su SuSCripCióN Sea eFiCaZ 
CuaNdo el oBliGado No SaBe o No puede 
eSCriBir, eS NeCeSario Que uN terCero Firme 
a Su rueGo Y Que de ello dÉ Fe uN Corredor, 
uN Notario o uN FuNCioNario pÚBliCo. Vi.2o.C. 9 C  2077
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia. HipóteSiS eN Que el 
deudor tieNe leGitimaCióN para SoliCitar 
Su reduCCióN. XXXi. 2 C  2078
  (10a.)
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peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Si el JueZ 
de diStrito eStima Que la reSoluCióN Que de-
Cide la reVoCaCióN iNterpueSta CoNtra la 
Que determiNa ÉSta CareCe de la deBida 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN deBe eNtrar 
a Su eStudio Y FiJar la miSma eN araS de 
uNa eFeCtiVa proteCCióN de loS dereCHoS 
de loS NiÑoS. i.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Surte eFeC-
toS Y deBe CuBrirSe deSde el momeNto eN 
Que ÉSta eS FiJada, al marGeN de loS reCur-
SoS o medioS de deFeNSa Que iNterpoNGaN 
CoN poSterioridad laS parteS. i.7o.C. 4 C  2080
  (10a.)

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
CuaNdo Se CoNdeNa al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial a Su paGo, la SuSpeN-
SióN del laudo Que lo oBliGa a iNdemNiZar 
al traBaJador eN loS tÉrmiNoS SoliCita-
doS, al eQuipararSe al Salario Que ÉSte 
deJa de perCiBir deBido a Su edad, deBe re-
SolVerSe CoNForme al artÍCulo 174 de la 
leY de amparo. Vii.1o.p.t.  J/1  1684
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. No eS 
daBle teNerla por aCreditada CoNForme 
al artÍCulo 692 de la leY Federal del tra-
BaJo, Si el poder apareCe otorGado CoN 
FeCHa poSterior a Su preSeNtaCióN. XVii.1o.C.t. 4 l  2081

petiCióN de priNCipio. la motiVaCióN de uN 
aCto JuriSdiCCioNal SuSteNtada eN eSe ar-
GumeNto FalaZ eS CoNtraria a la GaraNtÍa 
de leGalidad CoNSaGrada eN el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. i.15o.a. 4 K  2081
  (10a.)

poSeSióN de BieNeS HereditarioS. CorreSpoN-
de al alBaCea Siempre Que la HereNCia Se 
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diStriBuYa eN parteS alÍCuotaS (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C. 1 C  2082
  (10a.)

preSCripCióN de la aCCióN. loS tÉrmiNoS 
aNualeS o meNSualeS FiJadoS eN el CódiGo 
CiVil Federal para diCHa FiGura, No Se teN-
drÁN por CompletoS CuaNdo el Último dÍa 
Sea iNHÁBil, SiNo HaSta Que Se Cumpla el 
HÁBil Que le SiGa. iX.1o. 2 C  2083
  (10a.)

preSCripCióN de la eJeCuCióN de uNa SeN-
teNCia o de uN CoNVeNio JudiCial. la iNterrum-
peN loS eSCritoS aCordadoS FaVoraBle-
meNte orieNtadoS a aCtiVar Su eJeCuCióN 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.10o.C. 1 C  2084
  (10a.)

priNCipio de iGualdad eNtre HomBreS Y mu-
JereS. el otorGamieNto de la Guarda Y CuS-
todia de uN meNor de edad No deBe eStar 
BaSado eN preJuiCioS de GÉNero. 1a.  XCV/2012  1112
  (10a.)

priNCipio PRO HOMINE. eN ateNCióN a ÉSte, Si 
la CoNtroVerSia motiVo del amparo iNVo-
luCra uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre 
materiaS Que adoptaN el eStriCto dereCHo 
Y la SupleNCia de la QueJa, Y eStÁN eN JueGo 
loS dereCHoS de loS BeNeFiCiarioS de uN 
SerVidor pÚBliCo FalleCido, deBe eStarSe 
a lo mÁS FaVoraBle al QueJoSo. XViii.3o. 2 K  2085
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa. el triBuNal de CaSaCióN, 
Como órGaNo auXiliar del poder JudiCial 
de la FederaCióN, deBe eStar ateNto al tiem-
po FiJado para diCHa medida Cautelar mieN-
traS eStÉ ViGeNte la SuSpeNSióN eN el ampa-
ro direCto Y, eN Su CaSo, iNStruir a loS 
JueCeS oraleS para Su eStudio CuaNdo 
FeNeZCa el plaZo de Su apliCaCióN o al 
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aCtualiZarSe otra CirCuNStaNCia Que ame-
rite proVeer al reSpeCto (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. 4 p  2085
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera deriVado de la pueSta a diSpoSi-
CióN de merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraN-
Jera por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN. ateNto al priNCipio de 
iNmediateZ, la autoridad deBe NotiFiCar 
al iNtereSado la CorreSpoNdieNte ordeN 
de VeriFiCaCióN e iNiCiarlo deSde el mo-
meNto eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS 
para eJerCer SuS FaCultadeS de Compro-
BaCióN. ii.4o.a. 1 a  2086
  (10a.)

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 96 de la leY 
relatiVa, al No eStaBleCer plaZo para Que 
la autoridad reGuladora emita Su reSo-
luCióN, Ni eStipular CoNSeCueNCia alGuNa 
aNte diCHa omiSióN, No Viola la GaraNtÍa 
de SeGuridad JurÍdiCa. i.4o.a. 7 a  2088
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal a CarGo de QuieNeS 
eJerCeN FuNCioNeS de direCCióN, admiNiStra-
CióN Y repreSeNtaCióN eN la empreSa. CuaN-
do eN la demaNda Se imputa tal CarÁCter Y 
el patróN No lo NieGa o eS omiSo eN CoN-
teStar tal HeCHo, al Ser iNdepeNdieNte de 
la relaCióN laBoral opera la FraCCióN iV 
del artÍCulo 878 de la leY Federal del tra-
BaJo. ii.1o.t. 2 l  2089
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal para HeCHoS propioS 
a CarGo del deleGado del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS ileGal Su deSe-
CHamieNto, porQue auN CuaNdo No Se le 
imputeN direCtameNte eN la demaNda Y eN 
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la CoNteStaCióN, Su admiSiBilidad deriVa 
de la relaCióN Que GuardeN loS HeCHoS 
CoNtroVertidoS eN el JuiCio CoN aQuellaS 
FuNCioNeS Que le eStÁN eNComeNdadaS eN 
el reGlameNto reSpeCtiVo.      X.2o. 1 l  2090
 (Xi región) (10a.)

prueBa doCumeNtal priVada. Su deSe-
CHamieNto BaJo el arGumeNto de Que el 
oFereNte No Se aperSoNó aNte la reSpoN-
SaBle a tramitar, GeStioNar Y, eN Su CaSo, 
eNtreGar loS oFiCioS diriGidoS a la auto-
ridad Que reSGuarda loS oriGiNaleS eS 
ileGal Y Viola laS leYeS del proCedimieNto. i.6o.t. 15 l  2091
  (10a.)

prueBa periCial CoNtaBle. eS ileGal Su admi-
SióN Si tieNe por oBJeto determiNar la iNte-
GraCióN del Salario eN el Que preteNdeN 
iNCluirSe CoNCeptoS eXtraleGaleS para el 
paGo de preStaCioNeS, Ya Que ello eS uN 
pro Blema JurÍdiCo Que puede reSolVer la 
JuNta a partir del aNÁliSiS de otroS medioS 
proBatorioS aportadoS por laS parteS. i.13o.t.  J/21 1696
  (9a.)

prueBa periCial eN pSiColoGÍa praCtiCada 
a meNoreS. eN ateNCióN al iNterÉS Supe-
rior del NiÑo Y a FiN de GaraNtiZarleS la 
tutela Y el reSpeto de SuS dereCHoS, eN el 
deSaHoGo de diCHa proBaNZa, laS autori-
dadeS deBeN ateNder al "protoColo de 
aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia 
eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS". i.9o.p. 6 p  2091
  (10a.)

prueBaS eN el amparo CoNtra la ordeN de 
apreHeNSióN. Si el QueJoSo al deClarar 
aNte el miNiSterio pÚBliCo SoliCitó Se iNte-
GraraN a la iNdaGatoria laS CopiaS CertiFi-
CadaS de uN JuiCio de amparo Y de uN reCur-
So de reViSióN, SiN preCiSar loS NÚmeroS 
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de aSuNto Ni laS autoridadeS a laS Que de-
BerÍaN reQuerir, el JueZ de diStrito, al Co-
NoCer del JuiCio relatiVo, No deBe admitir 
diCHaS doCumeNtaleS auN CuaNdo el iNCul-
pado eSpeCiFiQue eStoS datoS. ii.2o.p. 12 p  2092
  (10a.)

prueBaS oFreCidaS eN la dupliCidad del 
tÉr miNo CoNStituCioNal. el Que No Se ad-
mitaN de CoNFormidad SieNdo proCedeN-
teS, aCtua liZa uN aCto de eJeCuCióN irre-
paraBle CoNtra el Que proCede el amparo 
iNdireCto. Vi.1o.p. 1 p  2093
  (10a.)

QueJa SiN materia. la deClaratoria de Fir-
meZa del SoBreSeimieNto deCretado eN el 
JuiCio de amparo GeNerador del aCto re-
Currido, CoNStituYe uNa CauSa de maYor 
traSCeNdeNCia Que el deSiStimieNto del 
propio reCurSo de QueJa. Vi.1o.a. 13 K  2095
  (10a.)

reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtro-
VierteN uNa reSoluCióN diVerSa al aCuer-
do de preSideNCia reCurrido o No lo Com-
BateN deBeN deClararSe iNoperaNteS. 2a./J.  45/2012  1216
  (10a.)

reCoNSideraCióN. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el auto Que admite a trÁmite la de-
maNda eN uN JuiCio eSpeCial HipoteCario 
(leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa).    Viii.1o. 1 C  2097
 (X región) (10a.)

reCurSo de reViSióN. la FaCultad de la 
autoridad Que CoNoCe del JuiCio de Ga-
raNtÍaS eN primera iNStaNCia de teNerlo 
por No iNterpueSto Si el reCurreNte No 
Cumple CoN el reQuerimieNto para Que eXHi-
Ba laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito de 
eXpreSióN de aGraVioS, No riÑe CoN la Que 
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tieNeN loS órGaNoS reViSoreS de CaliFiCar 
Su proCedeNCia Y, CoNSeCueNtemeNte, Su 
admiSióN o deSeCHamieNto. XV.5o. 1 K  2097
  (10a.)

reCurSo de reVoCaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que No deCreta la CaduCi-
dad de la iNStaNCia eN uN JuiCio merCaNtil 
eN el Que por la CuaNtÍa No proCede el de 
apelaCióN.     Xii.3o. 1 C  2098
 (V región) (10a.)

reduCCióN de la peNa preViSta eN loS ar-
tÍCuloS 71 ter Y 71 QuÁter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. reQuiSitoS para 
Su proCedeNCia. 1a./J.  13/2011  944
  (10a.)

reiNStalaCióN del traBaJador eN el empleo. 
deBereS a CarGo del patróN CoN motiVo de 
la prÁCtiCa de la diliGeNCia reSpeCtiVa. iii.1o.t. 4 l  2099
  (10a.)

reiNStalaCióN. la iNaSiSteNCia del patróN 
Que impide lleVar a CaBo la diliGeNCia reS-
peCtiVa, deNota Que el oFreCimieNto de tra-
BaJo eS de mala Fe. iii.1o.t. 5 l  2100
  (10a.)

reiNStalaCióN. la preSCripCióN de la 
aCCióN relatiVa opera ÚNiCameNte CuaN-
do Se NotiFiCa al traBaJador reSpeCtiVo 
el aViSo de reSCiSióN (leGiSlaCióN del eSta-
do de BaJa CaliForNia). XV.1o. 1 l  2100
  (10a.)

remate. laS etapaS de Que CoNSta la audieN-
Cia deBeN realiZarSe eN uNa Sola dili-
GeNCia (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.1o.C.  J/51 1700
  (9a.)

reNta. la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 
177 de la leY del impueSto relatiVo, eN 
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relaCióN CoN la del Numeral SeGuNdo, 
FraCCióN i, iNCiSo F), del deCreto de reFor-
maS a diCHa leY (diSpoSiCioNeS de ViGeNCia 
temporal), puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, 
No traNSGrede el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2010, 2011 Y 2012). 2a.  XXXV/2012  1350
  (10a.)

reNta. la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 
177 de la leY del impueSto relatiVo, reFor-
mada mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. de 
oCtuBre de 2007, No traNSGrede el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2008 Y 2009). 2a.  XXXVi/2012  1351
  (10a.)

reNta. laS tariFaS de loS artÍCuloS 113 Y 177 
de la leY del impueSto relatiVo, CoNteNi-
daS eN el artÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, 
iNCiSoS e) Y F), del deCreto por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de diCHa leY, eNtre otraS, pu-
Bli Cado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 7 de diCiemBre de 2009 (diSpoSiCio-
NeS de ViGeNCia temporal), No VulNeraN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 1a.  XVii/2012 1113
  (9a.)

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBra pÚBliCa. la proCedeNCia de la aCCióN 
para deClarar Su Nulidad, FuNdada eN el 
iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de la de-
peNdeNCia o eNtidad CoNtrataNte, eStÁ 
Supeditada a Que Se demueStreN Su GraVe-
dad Y traSCeNdeNCia CoN relaCióN a la Cau-
Sa Que la motiVó (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 28 de Julio de 2010). i.1o.a. 182 a 2101
  (9a.)

reSpoNSaBilidad CiVil SuBJetiVa HoSpitala-
ria. Se aCtualiZa por daÑoS oriGiNadoS a 
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uN paCieNte Que Se Cae de la Cama por No 
eStar ColoCadoS loS BaraNdaleS latera-
leS. i.7o.C. 5 C  2102
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CiVil SuBJetiVa mÉdiCo-
SaNitaria. Se aCtualiZa por daÑoS oriGiNa-
doS a uN paCieNte por el SumiNiStro NeGli-
GeNte de mediCameNtoS. i.7o.C. 6 C  2102
  (10a.)

reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. el 
pleNo del Supremo triBuNal de JuStiCia 
del eStado de JaliSCo, Como órGaNo JuriS-
diCCioNal, CareCe de leGitimaCióN e iNte-
rÉS JurÍdiCo para iNterpoNerla.      iii.3o. 1 K  2103
 (iii región) (10a.)

reViSióN de GaBiNete. Si el aCto deClarado 
Nulo por la Sala FiSCal No Se produCe al 
NotiFiCar al CoNtriBuYeNte el reQuerimieN-
to de iNFormaCióN relatiVo SiNo eN uNo 
poSterior, de ello No deriVarÁ Que todo el 
proCedimieNto Quede SiN eFeCtoS, SiNo Sólo 
aQuÉl Y loS poSterioreS a loS Que SirVió 
de SuSteNto. XVi.1o.a.t. 4 a  2104
  (10a.)

reViSióN FiSCal. deBe teNerSe por No iNter-
pueSto diCHo reCurSo, tratÁNdoSe de SeN-
teNCiaS emitidaS por la Sala eSpeCialiZada 
eN JuiCioS eN lÍNea del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, Si la auto-
ridad preSeNta el eSCrito relatiVo a tra-
VÉS del SiStema Que riGe eSe tipo de proCe-
dimieNtoS. i.7o.a. 26 a  2105
  (10a.)

reViSióN FiSCal. loS apoderadoS de loS titu-
lareS del poder eJeCutiVo de laS eNtida-
deS FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS 
FederaleS CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo. ii.3o.a.  J/6  1717
  (10a.)
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reViSióN FiSCal. Si al CoNoCer de diCHo re-
CurSo el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
adVierte Que el doCumeNto Que CoNStituYe 
la SeNteNCia impuGNada eStÁ iNCompleto 
eN el CapÍtulo de CoNSideraCioNeS deBe 
deClarar, auN de oFiCio, eSa irreGularidad 
Y ordeNar al órGaNo emiSor Que la SuBSa-
Ne, aNte la impoSiBilidad de proNuNCiarSe 
SoBre la leGalidad del Fallo.    XXVii.1o. 3 a  2106
 (Viii región) (10a.)

reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoN-
tra la reSoluCióN Que deSeCHa por eXtem-
porÁNea la QueJa iNterpueSta CoNtra la 
determiNaCióN miNiSterial del No eJerCi-
Cio de la aCCióN peNal, por lo Que deBe aGo-
tarSe preVio al JuiCio de amparo iNdireCto 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). 1a./J.  40/2012  975
  (10a.)

reVoCaCióN. por eXCepCióN, CoNtra el oFi-
Cio por el Que Se reQuiere la ampliaCióN de 
GaraNtÍaS de CrÉditoS FiSCaleS emitido deN-
tro del proCedimieNto admiNiStratiVo de 
eJeCuCioN, proCede diCHo reCurSo, SiN 
SuJe tarSe a loS tÉrmiNoS del artÍCulo 127 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. ii.4o.a. 43 a 2107
  (9a.)

roBo CaliFiCado. SiStema para iNdiViduali-
Zar la peNa CuaNdo Se aCtualiCe uNa o mÁS 
aGraVaNteS, CoNForme a la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS. XXX.1o. 4 p  2108
  (10a.)

SalarioS CaÍdoS. tratÁNdoSe de CoNtratoS 
por tiempo FiJo, Su paGo deBe determiNar-
Se deSde la FeCHa eN Que Se CoNSideró Cier-
to el deSpido aleGado, HaSta aQuella eN 
Que CoNCluYó el Último CoNtrato. i.6o.t. 13 l  2109
  (10a.)

SeGuro de Vida. laS eNFermedadeS Que pa-
deZCa el aSeGurado poSteriormeNte a la 
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CeleBraCióN del CoNtrato No puedeN CoN-
SiderarSe Como uNa aGraVaCióN eSeNCial 
del rieSGo. i.11o.C. 3 C  2109
  (10a.)

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. auN CuaNdo de-
ClareN la Nulidad liSa Y llaNa de la reSo-
luCióN impuGNada por Falta o iNdeBida 
FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la 
autoridad demaNdada, deBe aNaliZarSe 
poN derada Y motiVadameNte Si alGuNo de 
loS reStaNteS CoNCeptoS de aNulaCióN 
de FoNdo reSulta FuNdado Y GeNera uN ma-
Yor BeNeFiCio al aCtor (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 11 de diCiemBre de 2010). iV.2o.a. 13 a  2111
  (10a.)

SeNteNCiaS eN el JuiCio de Nulidad. laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa, eN Su diCtado, No deBeN 
CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del 
aCto impuGNado CoN motiVo de lo aduCido 
por la autoridad al CoNteStar la demaNda. Vii.1o.a.  J/42 1724
  (9a.)

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS. momeNto a partir del Cual 
deBe ComputarSe el plaZo para Que opere 
la preSCripCióN de laS aCCioNeS eN CaSo 
de CeSe.      iii.3o. 9 l  2112
 (iii región) (10a.)

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. 
loS JueCeS de diStrito eStÁN FaCultadoS 
para deCretarlo ValoraNdo prueBaS do-
CumeNtaleS aportadaS CoN poSterioridad 
a la CeleBraCióN de la audieNCia CoNSti-
tuCioNal de laS Que apareZCa proBada o 
SoBreVeNGa uNa CauSa de improCedeNCia. 2a./J.  25/2012  1279
  (10a.)

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

VOTACIÓn
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SoBreSeimieNto por deSiStimieNto del Jui-
Cio de amparo Fuera de la audieNCia CoNS-
tituCioNal por uNo de loS repreSeNtaNteS 
del QueJoSo. eS improCedeNte CuaNdo eSa 
repreSeNtaCióN eStÁ eN diSputa. iV.2o.a. 3 K  2113
  (10a.)

SoCiedad merCaNtil. CareCe de leGitima-
CióN paSiVa CuaNdo Se reClama la eNtreGa 
de la iNFormaCióN meNSual a Que Se reFie-
re el artÍCulo 166, FraCCióN ii, de la leY GeNe-
ral de SoCiedadeS merCaNtileS. i.3o.C. 17 C  2113
  (10a.)

SoliCitud de deVoluCióN por paGo de lo iN-
deBido. la CoNFiGuraCióN de la NeGatiVa 
FiCta impliCa Que el aCtor demueStre eN el 
JuiCio de Nulidad la titularidad del dere-
CHo CuYo reCoNoCimieNto preteNde. i.1o.a. 180 a 2114
  (9a.)

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeN-
Cia. proCede CuaNdo ÉSta Se utiliCe eN la 
CadeNa arGumeNtatiVa del CaSo CoNCre-
to, auN CuaNdo No CoNStituYa la RATIO 
DECIDENDI del aSuNto. 1a.  CCXlVi/2011 1114
  (9a.)

SuBarreNdamieNto. No eS NeCeSario llamar 
al SuBarreNdatario al JuiCio eN el Que Se 
demaNda la termiNaCióN del CoNtrato de 
arreNdamieNto oriGiNario. i.2o.C. 2 C  2115
  (10a.)

SuCeSióN aGraria. Si eN el JuiCio CorreS-
poNdieNte laS parteS CompareCieroN a la 
audieNCia Y eXpreSaroN Que No era Su deSeo 
lleGar a uNa CompoSiCióN amiGaBle, deBe 
eNteNderSe Que No deCidieroN QuiÉN de 
elloS CoNSerVarÁ loS dereCHoS eJidaleS Y, 
por taNto, el triBuNal de la materia deBe 
proVeer la VeNta de ÉStoS. Vi.3o.a. 7 a  2115
  (10a.)
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SuplemeNto para eStaBleCimieNtoS dediCa-
doS a la VeNta Y SumiNiStro de mediCameN-
toS Y demÁS iNSumoS para la Salud. el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS Que CoNtieNe 
eStÁ SuJeto a reViSióN eN tÉrmiNoS de la 
leY GeNeral de Salud Y de Su reGlameNto 
de iNSumoS para la Salud.      i.1o. 8 a  2116
 (i región) (10a.)

SuplemeNto para eStaBleCimieNtoS dediCa-
doS a la VeNta Y SumiNiStro de mediCameN-
toS Y demÁS iNSumoS para la Salud. No tie-
Ne la NaturaleZa de leY eN SeNtido Formal 
Ni material.      i.1o. 7 a  2117
 (i región) (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape-
laCióN. diCHa FiGura impliCa Que Si eStÁN 
iNVoluCradoS dereCHoS de meNoreS, el 
triBuNal de alZada deBe reSolVer todoS 
loS aSpeCtoS Que CoNFormaN la litiS Y pue-
daN iNCidir eN Su eSFera JurÍdiCa, auNQue 
No HaYaN Sido materia de aGraVio (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C. 1 C  2118
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa. proCede eN FaVor 
de loS traBaJadoreS, auN eN uN CoNCurSo 
merCaNtil, porQue SuS dereCHoS Se eN-
CueNtraN proteGidoS por la CoNStituCióN 
Y loS tratadoS. i.7o.C.  J/1  1740
  (10a.)

SupleNCia de QueJa. eN tratÁNdoSe de CoN-
CurSo merCaNtil Y eN FaVor de traBaJado-
reS, deBe Ser aBSoluta. i.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

SuSpeNSióN. al preVerSe eXpreSameNte por 
el artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN loS CaSoS eN Que proCede, No deBe 
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ateNderSe a CueStioNeS adiCioNaleS, Como 
loS SupueStoS preViStoS eN la leY de am-
paro. Vi.1o.a. 23 a  2119
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo iNdireC-
to. CoNtra la reSoluCióN Que la deJa SiN 
eFeCtoS, por iNCumplirSe loS reQuiSitoS 
de eFeCtiVidad impueStoS, proCede el re-
CurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de la materia. 2a./J.  39/2012  1307
  (10a.)

SuSpeNSióN. la deCretada al HaCer Valer 
el CoNtriBuYeNte uN medio de deFeNSa eN 
CoN tra del eJerCiCio de laS FaCultadeS 
de reViSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
46-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, im-
pide a la autoridad Que CoNtiNÚe CoN el 
eJerCiCio de taleS FaCultadeS [iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 10/2011 (10a.)]. Vi.1o.a. 28 a  2144
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal tratÁNdoSe de 
aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad perSo-
Nal Fuera de proCedimieNto JudiCial. Su 
pro CedeNCia No eStÁ CoNdiCioNada por el 
reQuiSito preViSto eN el artÍCulo 124, FraC-
CióN ii, iNCiSo d), de la leY de amparo. 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
tra BaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS de-
riVada de uN aCto reStriCtiVo de la liBer-
tad. CaSoS eN Que opera Y CoNSeCueNCiaS 
eN el CumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS 
laBoraleS.      iii.3o. 2 l  2146
 (iii región) (10a.)

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS 
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emitida por auto de Formal priSióN. diCHa 
medida eS CoNStituCioNal, auN CuaNdo el 
traBaJador No Se eNCueNtre FÍSiCameNte 
deteNido.     iii.3o. 3 l  2147
 (iii región) (10a.)

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS emi-
tida por auto de Formal priSióN. eS diFe-
reNte a la reSCiSióN de la relaCióN laBoral 
CoN motiVo de uNa peNa de priSióN impueS-
ta por SeNteNCia eJeCutoriada, por lo Que 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que eQuipa-
raN el elemeNto "priSióN" Que amBaS Hipó-
teSiS ComparteN SoN iNoperaNteS.      iii.3o. 4 l  2148
 (iii región) (10a.)

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. 
la emitida por Virtud de uN auto de For-
mal priSióN impoNe tomar eN CueNta la traS-
CeNdeNCia para Cumplir CoN el deSpaCHo 
del SerViCio pÚBliCo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 21, FraCCióN iii, de la leY relatiVa).     iii.3o. 1 l  2150
 (iii región) (10a.)

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
19 de la leY de eGreSoS del eStado de NueVo 
leóN para el aÑo 2011 Y laS reGlaS de ope-
raCióN del BeNeFiCio eN Él CoNteNido, al 
eXCluir iNJuStiFiCadameNte de ÉSte a laS 
perSoNaS moraleS eN GeNeral Y a laS FÍSi-
CaS propietariaS de VeHÍCuloS aÑo mode-
lo poSterior a doS mil SeiS, para eFeCtoS 
del CÁlCulo del impueSto relatiVo, ViolaN 
loS priNCipioS de eQuidad triButaria e iGual-
dad JurÍdiCa. iV.2o.a. 12 a  2153
  (10a.)

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
118, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda del 
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eStado de NueVo leóN, al preVer uNa Fórmu-
la Que permite GraVar CoN el impueSto 
relatiVo No Sólo a loS teNedoreS o uSua-
rioS de VeHÍCuloS eN territorio del eSta-
do, SiNo a todoS loS propietarioS domiCi-
liadoS eN Él, Viola el priNCipio de leGalidad 
triButaria. iV.2o.a. 11 a  2155
  (10a.)

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. eS iNNeCe-
Sario preparar la ViolaCióN al proCedimieN-
to, CuaNdo el JueZ Natural omite aNeXar o 
teNer a la ViSta laS CoNStaNCiaS relatiVaS 
al JuiCio priNCipal, por Ser ÉSta uNa oBli-
GaCióN oFiCioSa de la autoridad JudiCial. XVi.2o.C.t. 1 C  2157
  (10a.)

terCero perJudiCado. Si loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia proteCtora Se limitaN a ampa-
rar al QueJoSo para Que la reSpoNSaBle 
realiCe determiNadoS aCtoS proCeSaleS Y 
diCte reSoluCióN deFiNitiVa, aQuÉl CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCur-
So de reViSióN, pueS ello No le CauSa per-
JuiCio (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
90/2010). Vi.t.  J/1  1751
  (10a.)

teStameNto. el otorGado por uNa perSoNa 
iNCapaZ, No eS SuCeptiBle de ratiFiCaCióN Y 
eStÁ aFeCtado de Nulidad aBSoluta, por 
lo Que Su impuGNaCióN puede promoVerSe 
eN CualQuier tiempo Y de ella puede preVa-
lerSe CualQuier iNtereSado, auN aNteS 
del FalleCimieNto del teStador (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). ii.4o.C. 5 C  2158
  (10a.)

teStimoNial. la oFreCida a CarGo de uNo 
de loS QueJoSoS eN uN JuiCio de amparo 
aCumulado, No puede aSimilarSe a uNa CoN-
FeSióN por el Solo HeCHo de Que Forme 
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parte del proCedimieNto eN el Que Se tra-
mitaN loS JuiCioS aCumuladoS. i.9o.C. 2 K  2159
  (10a.)

titular del órGaNo de FiSCaliZaCióN Supe-
rior del eStado de pueBla. eN el proCe-
dimieNto para Su eleCCióN el CoNGreSo 
eStatal Y Su GraN ComiSióN emiteN aCtoS 
SoBeraNoS, reSpeCto de loS CualeS Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 
de la leY de amparo. Vi.1o.a. 14 K  2159
  (10a.)

tÍtulo de CrÉdito. auNQue el SuSCriptor 
aCredite Su alteraCióN eN el ruBro de iN-
tereSeS, puede CoNdeNarSe al paGo de 
ÉStoS, Si al CoNteStar la demaNda o eN el 
JuiCio reCoNoCió el moNto Y porCeNtaJe 
eN loS Que FueroN paCtadoS. XiX.1o.a.C. 3 C  2161
  (10a.)

tÍtulo de CrÉdito. el CoBro de la oBliGa-
CióN CoNSiGNada eN aQuÉl puede realiZar-
Se eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil o mediaNte 
laS VÍaS Que proCedaN al eJerCer la aCCióN 
CauSal. 1a.  Xlii/2012  1115
  (10a.)

tÍtulo de CrÉdito. Su relaCióN CoN el NeGo-
Cio Que le dio oriGeN, puede opoNerSe Como 
eXCepCióN perSoNal eN la VÍa eJeCutiVa 
merCaNtil CuaNdo aQuÉl No Ha CirCulado. XV.5o. 4 C  2161
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si la 
aCCióN para demaNdar uN NomBramieNto 
de BaSe reSpeCto de uNa plaZa de CoNFiaN-
Za la FuNdameNtaN eN Que Se realiZaN FuN-
Cio NeS Que materialmeNte SoN diStiNtaS a 
laS Que CorreSpoNdeN a Su pueSto, aQuÉ-
lla eS improCedeNte Si deVieNe de uNa Si-
tuaCióN irreGular eN Su traBaJo.    XXVii.1o. 5 l  2162
 (Viii región) (10a.)
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y mu-
NiCipioS de CHiapaS. CuaNdo demaNdaN la 
eXpediCióN de uN NomBramieNto de BaSe 
reSpeCto de uNa plaZa de CoNFiaNZa, Su 
aCCióN deBe preCiSar laS FuNCioNeS del 
pueSto CuYa BaSiFiCaCióN reClamaN, Si la 
leY o el reGlameNto de la iNStituCióN a 
la Que perteNeCeN No lo CoNSidere de CoN-
FiaNZa Ni reGule laS FuNCioNeS iNHereNteS 
a Él.    XXVii.1o. 7 l  2163
 (Viii región) (10a.)

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS 
por tiempo determiNado. Si el patróN pro-
moVió iNCideNte de No aCatamieNto de 
laudo Y ÉSte Se deClaró proCedeNte, la iN-
demNiZaCióN por aNtiGÜedad deBe FiJarSe 
CoNForme al artÍCulo 50, FraCCióN i, de la 
leY Federal del traBaJo. XXXi. 3 l  2164
  (10a.)

traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eS-
tatal, JuBiladoS CoNForme a la leY del 
iNS tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeN-
te HaSta el 31 de marZo de 2007). GratiFiCa-
CióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57. 2a./J.  41/2012  1342
  (10a.)

traBaJadoreS miNeroS, metalÚrGiCoS, Side-
rÚrGiCoS Y SimilareS de la repÚBliCa meXi-
CaNa. CoNtra laS SaNCioNeS Que leS im-
poNGa el SiNdiCato NaCioNal reSpeCtiVo 
puedeN optar por promoVer el reCurSo 
de reCoNSideraCióN preViSto eN el artÍCu-
lo 275 de loS eStatutoS Y deClaraCioNeS de 
priNCipioS, o aCudir direCtameNte aNte la 
JuriSdiCCióN laBoral. i.3o.t. 6 l  2164
  (10a.)

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 
138 de la leY GeNeral de poBlaCióN (dero-
Gado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
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diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de 
maYo de 2011) SaNCioNa, eN Su terCer pÁ-
rraFo, CoNduCtaS Que No CoNStituYeN uN 
NÚCleo eSeNCial para la materialiZaCióN 
de loS tipoS peNaleS preViStoS eN loS pÁrra-
FoS primero Y SeGuNdo de eSe Numeral. 1a./J.  8/2011  1019
  (10a.)

uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. Co-
rreSpoNde a la iNStituCióN eduCatiVa de-
moStrar Que el iNtereSado, al preteNder 
aCCeder a reCiBir eduCaCióN, No reuNió 
loS CorreSpoNdieNteS reQuiSitoS. iV.1o.a. 11 a  1806
  (10a.)

uSo de doCumeNto FalSo. para la iNteGra-
CióN de eSte delito No Se reQuiereN laS CoN-
diCioNeS oBJetiVaS de puNiBilidad Que para 
el diVerSo de FalSiFiCaCióN de doCumeN-
toS eStaBleCe el artÍCulo 245 del CódiGo 
peNal Federal. i.2o.p. 11 p  2167
  (10a.)

uSuCapióN. Si eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad No apareCe iNSCrito el iNmue-
Ble reSpeCtiVo, reSulta iNdiSpeNSaBle la 
eXHiBiCióN del CertiFiCado eXpedido por 
la oFiCiNa CataStral. XXViii. 1 C  2168
  (10a.)

VaCaCioNeS. el artÍCulo 29 de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado de SoNora, Que 
proHÍBe a QuieNeS No HaGaN uSo de ellaS 
iNVoCar poSteriormeNte eSe dereCHo o eXi-
Gir CompeNSaCióN peCuNiaria alGuNa, eS 
CoNtrario al artÍCulo 123, apartado B, 
FraC CióN iii, de la CoNStituCióN Federal. 2a.  XXXiX/2012  1352
  (10a.)

VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera Su-
Je toS al rÉGimeN de importaCióN tempo-
ral. puedeN Ser CoNduCidoS eN territorio 
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NaCioNal por el CoNCuBiNario de la im-
portadora, al Ser miemBro de la miSma 
Familia. i.1o.a. 181 a 2169
  (9a.)

VÍa, improCedeNCia de la. oBliGar a trami-
tar uNa meNoS priVileGiada a la propueSta 
eS, por eXCepCióN, uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN CoNForme al dereCHo CoNSti-
tuCioNal de aCCeSo a la JuStiCia Y a laS Ga-
raNtÍaS JudiCialeS de la CoNVeNCióN ame ri-
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. i.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)

VÍa JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍaS 
otorGadaS mediaNte FideiComiSo de GaraN-
tÍa, eNtaBlada por uNa iNStituCióN FiNaNCie-
ra del eXterior. i.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para promoVer JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que 
aBSuelVe al aCuSado. 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGitima-
CióN para promoVer JuiCio de amparo direC-
to CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aB-
SuelVe al aCuSado No impliCa Que adQuiera 
FaCultadeS Que CorreSpoNdeN al miNiSte-
rio pÚBliCo. 1a./J.  22/2012 1085
  (10a.)
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dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito deBe NotiFi-
Car perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNteNido, aSÍ 
Como preVeNirlo para Que Si lo eStima CoNVeNieNte 
amplÍe Su demaNda." ................................................................. 1a. 777

Contradicción de tesis 1/2012.—entre las sustentadas por el primer y 
el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 52/2012 (10a.), de rubro: 
"iNForme preVio. el plaZo para reNdirlo iNiCia a par-
tir del momeNto eN Que la NotiFiCaCióN a la autori-
dad reSpoNSaBle Queda leGalmeNte HeCHa Y CoNCluYe 
a laS VeiNtiCuatro HoraS SiGuieNteS." ............................... 1a. 803

Contradicción de tesis 193/2011.—entre las sustentadas por el Segun-
do, tercero y Cuarto tribunales Colegiados, todos en materia Civil 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz maya-
goitia. relativa a la tesis 1a./J. 49/2012 (10a.), de rubro: "iN-
terdiCtoS de oBra NueVa Y de oBra peliGroSa. SoN 
improCedeNteS tratÁNdoSe de CoNStruCCioNeS e iNS-
talaCioNeS relaCioNadaS CoN el teNdido de duCtoS 
para la diStriBuCióN de GaS Natural (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).".................................................................... 1a. 818
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Contradicción de tesis 337/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero, Quinto y octavo, todos en materia 
penal del primer Circuito.—ministro ponente: José ramón Cos-
sío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 20/2012 (10a.), de rubro: "liBer-
tad preparatoria. la proHiBiCióN eXpreSa de CoNCeder 
eSe BeNeFiCio a QuieNeS HuBieSeN Sido CoNdeNadoS 
por el delito CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 
194 del CódiGo peNal Federal, eS iNapliCaBle CuaNdo 
Se HaYa aCtualiZado la traSlaCióN a alGuNo de loS 
tipoS peNaleS CoNteNidoS eN el CapÍtulo de deli-
toS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarCome-
Nudeo de la leY GeNeral de Salud." .................................... 1a. 878

Contradicción de tesis 245/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en materia penal 
del primer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 13/2011 (10a.), de rubro: 
"reduCCióN de la peNa preViSta eN loS artÍCuloS 71 ter 
Y 71 QuÁter del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral. reQuiSitoS para Su proCedeNCia." ............................. 1a. 908

Contradicción de tesis 425/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero y primero, ambos en materias penal 
y de trabajo del Séptimo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 40/2012 (10a.), de rubro: 
"reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoNtra la reSo-
luCióN Que deSeCHa por eXtemporÁNea la QueJa iN-
terpueSta CoNtra la determiNaCióN miNiSterial del 
No eJerCiCio de la aCCióN peNal, por lo Que deBe aGo-
tarSe preVio al JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ)." ............................................. 1a. 944

Contradicción de tesis 414/2010.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Cuarto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 8/2011 (10a.), de rubro: "trÁFiCo de iNdo-
CumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la leY GeNeral de 
poBlaCióN (deroGado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de maYo de 
2011) SaNCioNa, eN Su terCer pÁrraFo, CoNduCtaS Que 
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No CoNStituYeN uN NÚCleo eSeNCial para la materia-
liZaCióN de loS tipoS peNaleS preViStoS eN loS pÁrra-
FoS primero Y SeGuNdo de eSe Numeral." ........................ 1a. 975

Contradicción de tesis 229/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer y el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia penal 
del primer Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a las tesis 1a./J. 21/2012 (10.) y 1a./J. 22/2012 
(10a.), de rubros: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGi-
timado para promoVer JuiCio de amparo direCto CoN-
tra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado." 
y "VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGitimaCióN para 
promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado No impliCa 
Que adQuiera FaCultadeS Que CorreSpoNdeN al miNiS-
terio pÚBliCo." .............................................................................. 1a. 1020

Contradicción de tesis 404/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y primero, ambos del Vigésimo Cir-
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 44/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS im-
proCedeNte Si la deNuNCia Se preSeNtó deSpuÉS de 
HaBerSe emitido la JuriSprudeNCia Que reSuelVe el 
puNto JurÍdiCo a deBate." ....................................................... 2a. 1167

reclamación 74/2012.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre an-
guiano. relativa a la tesis 2a./J. 45/2012 (10a.), de rubro: "reCla-
maCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVierteN uNa reSolu-
CióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia reCurrido o 
No lo ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS." ...... 2a. 1194

Contradicción de tesis 436/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 29/2012 (10a.), de rubro: "dereCHoS por SerVi-
CioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo 
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por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el me-
CaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de 
aQuÉlloS." ...................................................................................... 2a. 1217

Contradicción de tesis 510/2011.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del décimo Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 46/2012 (10a.), de rubro: "NómiNaS. el 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado No eStÁ eXeNto del paGo de 
eSe impueSto, al No uBiCarSe eN el SupueSto preViSto 
eN el artÍCulo 22, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY de 
HaCieNda del eStado de SiNaloa." ....................................... 2a. 1245

Contradicción de tesis 498/2011.—entre las sustentadas por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, el 
primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del déci-
mo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 39/2012 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo iNdireCto. CoNtra 
la reSoluCióN Que la deJa SiN eFeCtoS, por iNCumplir-
Se loS reQuiSitoS de eFeCtiVidad impueStoS, proCede 
el reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de la materia." ........................................... 2a. 1280

Contradicción de tesis 494/2011.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Cir-
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 42/2012 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN proViSio-
Nal tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS de la liBer tad 
perSoNal Fuera de proCedimieNto JudiCial. Su proCe-
deNCia No eStÁ CoNdiCioNada por el reQuiSito pre-
ViSto eN el artÍCulo 124, FraCCióN ii, iNCiSo d), de la leY 
de amparo." ................................................................................... 2a. 1308

Contradicción de tesis 458/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBila-
doS CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
(ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). GratiFiCaCióN 
aNual preViSta eN el artÍCulo 57." ..................................... 2a. 1328

amparo directo 56/2012.—magistrado ponente: raúl armando palla-
res Valdez. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/4 (10a.), de rubro: "aGra-
VioS eN la apelaCióN. eFeCtoS de la omiSióN de Su eS-
tudio, CuaNdo Se aduCe la iNdeBida ValoraCióN de 
prueBaS eN primera iNStaNCia." ........................................... t.C. 1511

amparo directo 370/2011.—magistrado ponente: Salvador González 
Baltierra. relativo a las tesis ii.3o.a. J/5 (10a.), ii.3o.a. J/3 (10a.) y 
ii.3o.a. J/4 (10a.), de rubros: "CÉdulaS de liQuidaCióN de 
CuotaS oBrero patroNaleS. Si eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo el aCtor demaNda Su Nulidad Y 
NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral, SiN Que al CoN-
teStar el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial deS-
VirtÚe eSa NeGatiVa, porQue No aCompaÑa uNa Cer-
tiFiCaCióN apropiada del eStado de CueNta iNdiVi dual 
de loS traBaJadoreS, la Sala FiSCal SolameNte puede 
deClarar la Nulidad de la FaCultad diSCreCioNal 
eJerCida eN la reSoluCióN impuGNada, SiN preJuZGar 
SoBre la reeXpediCióN del aCto.", "eStadoS de CueNta 
iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. CaraCterÍStiCaS 
Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del 
VÍNCulo laBoral." y "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS 
de loS traBaJadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como 
taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS datoS alFa-
NumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de iNter-
pretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieN-
toS aFiliatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda 
‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su CoNteNido 
Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS." ......................................... t.C. 1526
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amparo en revisión 373/2010.—magistrado ponente: Francisco J. San-
doval lópez. relativo a la tesis i.4o.C. J/32 (9a.), de rubro: "CoN-
CurSoS merCaNtileS. la admiSióN eN amBoS eFeCtoS 
del reCurSo de apelaCióN eN CoNtra de la SeNteN-
Cia de QuieBra No puede eXteNderSe a HipóteSiS diS-
tiNtaS a la preViSta leGalmeNte." ......................................... t.C. 1564

amparo en revisión 50/2012.—magistrado ponente: F. Guillermo Bal-
tazar alvear. relativo a la tesis iX.1o. J/26 (9a.), de rubro: "Cuer-
poS de SeGuridad pÚBliCa. Si laS preStaCioNeS reCla-
madaS eN JuiCio por SuS miemBroS SoN de NaturaleZa 
NetameNte laBoral, Compete Su CoNoCimieNto al tri-
BuNal eStatal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe de SaN luiS 
potoSÍ." ............................................................................................ t.C. 1581

amparo directo 246/2011.—magistrado ponente: pablo Jesús Hernán-
dez moreno. relativo a la tesis XiV.p.a. J/1 (9a.), de rubro: "doCu-
meNtoS priVadoS No ratiFiCadoS. Si No Se puSo eN 
duda Su auteNtiCidad Y CumpleN CoN loS reQuiSitoS 
leGaleS reSpeCtiVoS puedeN SerVir de BaSe para la 
CoNdeNa a la reparaCióN del daÑo (leGiSlaCióN del 
eStado de YuCatÁN)." .................................................................. t.C. 1591

amparo en revisión 167/2012.—magistrado ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. relativo a la tesis XXVii.1o. (Viii región) J/2 
(10a.), de rubro: "elemeNtoS NormatiVoS de la deS-
CripCióN tÍpiCa. reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN para Su eXameN (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiapaS)." ........................................................................................ t.C. 1605

amparo directo 29/2012.—magistrado ponente: José Javier martínez 
Vega. relativo a la tesis XiX.1o.p.t. J/1 (10a.), de rubro: "eXCep-
CióN de preSCripCióN reSpeCto del paGo de laS diFe-
reNCiaS de laS preStaCioNeS aCCeSoriaS deriVadaS 
de la aCCióN de reCoNoCimieNto de la aNtiGÜedad de 
loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. eS improCedeNte por Ser CoNSeCueNCia del 
tiempo laBorado No reCoNoCido." ..................................... t.C. 1649
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impedimento 5/2012.—magistrado Guillermo erik Silva González.—
magistrado ponente: eucebio Ávila lópez. relativo a la tesis Xii.3o. 
(V región) J/1 (10a.), de rubro: "impedimeNto. eS iNFuNdado 
el propueSto por uN maGiStrado eN la reViSióN, por 
HaBer CoNoCido del trÁmite del JuiCio de amparo iN-
direCto SiN reSolVer Su FoNdo." .......................................... t.C. 1662

amparo directo 49/2012.—magistrado ponente: martín Soto ortiz. 
relativo a la tesis Vii.1o.p.t. J/57 (9a.), de rubro: "iNdiVidualiZa-
CióN de la peNa eN la reiNCideNCia. auN CuaNdo eS 
FaCultad poteStatiVa de la autoridad JudiCial aumeN-
tar la SaNCióN priVatiVa de liBertad Que CoNSidere 
apliCaBle al reiNCideNte, deBe eXpreSar laS raZoNeS 
Que JuStiFiQueN tal proCeder (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ)." ............................................................................... t.C. 1667

amparo directo 771/2011.—rafael Bravo mazatle.—magistrado po-
nente: Samuel alvarado echavarría. relativo a la tesis Vi.t. J/15 
(9a.), de rubro: "laudo. CaSo eN Que el error eN el NomBre 
del demaNdado, por eXCepCióN Y eN araS del priNCi-
pio de eCoNomÍa proCeSal, puede Ser materia de aNÁ-
liSiS eN el amparo direCto." ................................................... t.C. 1671

Queja 4/2012.—magistrado ponente: martín Soto ortiz. relativa a la 
tesis Vii.1o.p.t. J/1 (10a.), de rubro: "peNSióN por CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada. CuaNdo Se CoNdeNa al iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial a Su paGo, la SuSpeNSióN del 
laudo Que lo oBliGa a iNdemNiZar al traBaJador eN 
loS tÉrmiNoS SoliCitadoS, al eQuipararSe al Salario 
Que ÉSte deJa de perCiBir deBido a Su edad, deBe re-
SolVerSe CoNForme al artÍCulo 174 de la leY de ampa-
ro." .................................................................................................... t.C. 1677

amparo directo 1301/2011.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t. J/21 (9a.), de rubro: 
"prueBa periCial CoNtaBle. eS ileGal Su admiSióN Si 
tieNe por oBJeto determiNar la iNteGraCióN del Sala-
rio eN el Que preteNdeN iNCluirSe CoNCeptoS eXtra-
leGaleS para el paGo de preStaCioNeS, Ya Que ello eS 
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uN proBlema JurÍdiCo Que puede reSolVer la JuNta a 
partir del aNÁliSiS de otroS medioS proBatorioS 
aportadoS por laS parteS." ................................................... t.C. 1685

amparo en revisión 173/2011.—magistrado ponente: Francisco José 
domínguez ramírez. relativo a la tesis iii.1o.C. J/51 (9a.), de rubro: 
"remate. laS etapaS de Que CoNSta la audieNCia de-
BeN realiZarSe eN uNa Sola diliGeNCia (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo)."............................................................ t.C. 1697

revisión fiscal 305/2011.—apoderado legal del Gobernador Constitu-
cional del estado de méxico y director General Jurídico y Consul-
tivo de la Secretaría General de Gobierno del estado de méxico.—
magistrado ponente: Salvador González Baltierra. relativa a la 
tesis ii.3o.a. J/6 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. loS apode-
radoS de loS titulareS del poder eJeCutiVo de laS 
eNtidadeS FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fe-
deraleS CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo."........................................................................... t.C. 1701

amparo directo 558/2011.—arquitectos aguayo y asociados, S.a. de 
C.V.—magistrada ponente: Graciela Guadalupe alejo luna. re-
lativo a la tesis Vii.1o.a. J/42 (9a.), de rubro: "SeNteNCiaS eN 
el JuiCio de Nulidad. laS SalaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN Su diCtado, No 
deBeN CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del aCto 
impuGNado CoN motiVo de lo aduCido por la autori-
dad al CoNteStar la demaNda." ........................................... t.C. 1718

amparo directo 59/2012.—magistrado ponente: Julio César Vázquez-
mellado García. relativo a las tesis i.7o.C. J/1 (10a.) y i.7o.C. J/2 
(10a.), de rubros: "SupleNCia de la QueJa. proCede eN Fa-
Vor de loS traBaJadoreS, auN eN uN CoNCurSo mer-
CaNtil, porQue SuS dereCHoS Se eNCueNtraN proteGi-
doS por la CoNStituCióN Y loS tratadoS." y "SupleNCia 
de QueJa. eN tratÁNdoSe de CoNCurSo merCaNtil Y eN 
FaVor de traBaJadoreS, deBe Ser aBSoluta." ................ t.C. 1725
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amparo en revisión 277/2011.—Cormaplast, S.a. de C.V.—magistrada 
ponente: maría magdalena Córdova rojas. relativo a la tesis Vi.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "terCero perJudiCado. Si loS eFeCtoS 
de la SeNteNCia proteCtora Se limitaN a amparar al 
QueJoSo para Que la reSpoNSaBle realiCe determi-
NadoS aCtoS proCeSaleS Y diCte reSoluCióN deFiNi-
tiVa, aQuÉl CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN, pueS ello No le CauSa perJui-
Cio (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 1a./J. 90/2010)." ......... t.C. 1743

amparo en revisión 311/2011.—Jefa del departamento de mercados e 
inspector adscrito al departamento de mercados, ambos depen-
dientes de la Subdirección de Concertación Comercial de la direc-
ción General de Servicios públicos del ayuntamiento de Naucal-
pan de Juárez, estado de méxico.—magistrada ponente: Julia 
maría del Carmen García González. relativo a la tesis ii.1o.a. J/25 
(9a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo o reCurSoS preViS-
toS eN el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo. deBeN aGotarSe preViameNte a 
la promoCióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al No eStaBle-
Cer diCHo ordeNamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la 
leY de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN, SalVo 
Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFi-
NitiVidad (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia ii.1o.a. 
J/24)." ................................................................................................. t.C. 1755

amparo en revisión 626/2011.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. relativo a las tesis iV.1o.a.10 a (10a.), iV.1o.a.12 a 
(10a.) y iV.1o.a.11 a (10a.), de rubros: "autoridad reSpoNSa-
Ble. la uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN tieNe eSe 
CarÁCter CuaNdo impide u oBStaCuliZa al partiCular 
oBteNer la Calidad de alumNo.", "eduCaCióN Supe-
rior. Como dereCHo FuNdameNtal de loS GoBerNa-
doS, CorreS  poNde al eStado GaraNtiZarlo." y "uNiVer-
Sidad autóNoma de NueVo leóN. CorreSpoNde a la 
iNStituCióN eduCatiVa demoStrar Que el iNtereSado, 
al preteNder aCCeder a reCiBir eduCaCióN, No reuNió 
loS CorreSpoNdieNteS reQuiSitoS." .................................... t.C. 1784
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amparo directo 1383/2011.—magistrado ponente: José manuel Her-
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ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—Controversia constitu-
cional 13/2009.—municipio de tlacolula de matamoros, estado 
de oaxaca. relativo a la ejecutoria de temas: "Coordinación fis-
cal para el estado de oaxaca. el artículo 8, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley relativa, reformado mediante decreto Número 
748, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 29 de 
diciembre de 2008, al establecer que la Secretaría de Finanzas 
de la entidad calculará las participaciones federales que ente-
rará a los municipios que opten por la forma de pago quincenal, 
tomando como base el 90% de los montos estimados en el de-
creto que establece las bases, factores de distribución, montos 
estimados y plazos para el pago de las participaciones fiscales 
federa les a los municipios de dicho estado en el ejercicio fiscal 
de 2009, no transgrede el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, previsto en el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexica nos.", 
"Coordinación fiscal para el estado de oaxaca. el artículo 17, 
párra fo tercero, de la ley relativa, reformado mediante decreto 
Número 748, publicado en el periódico oficial de la entidad el 29 
de diciembre de 2008, al establecer que los municipios podrán 
disponer hasta el 1.5% del monto total de recursos de cada 
fondo de las aportaciones federales que les sean transferidas 
para programas de evaluación y seguimiento en la rendición de 
cuentas a cargo del órgano técnico del Congreso del estado 
de oaxaca, no se ajusta a las reglas que prevé el artículo 49 de la 
ley de Coordinación Fiscal y, en consecuencia, vulnera los artícu-
los 124, 134, párrafos primero y quinto, en relación con el 74, 
fracción iV, párrafo primero, todos de la Constitución Federal, en 
tanto que afecta el principio de libre administración pública 
hacendaria federal." y "participaciones federales destinadas a los 
municipios del estado de oaxaca. el recibo 136 emitido por el 
departamento de participaciones municipales de la Secretaría 
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JuriSprudeNCia 2a./J. 10/2011 (10a.))." ..................................... 2137
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Controversia constitucional 13/2009.—municipio 
de tlacolula de matamoros, estado de oaxaca.—
ministra ponente: olga maría Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a los temas: "Coordinación 
fiscal para el estado de oaxaca. el artículo 8, frac-
ción ii, párrafo segundo, de la ley relativa, reformado 
mediante decreto Número 748, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 29 de diciembre 
de 2008, al establecer que la Secretaría de Finan-
zas de la entidad calculará las participaciones fede-
rales que enterará a los municipios que opten por 
la forma de pago quincenal, tomando como base el 
90% de los montos estimados en el decreto que 
establece las bases, factores de distribución, mon-
tos estimados y plazos para el pago de las partici-
paciones fiscales federales a los municipios de dicho 
estado en el ejercicio fiscal de 2009, no transgrede 
el principio de integridad de los recursos económi-
cos municipales, previsto en el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Coordinación fiscal para el estado de 
oaxaca. el artículo 17, párrafo tercero, de la ley rela-
tiva, reformado mediante decreto Número 748, publi-
cado en el periódico oficial de la entidad el 29 de 
diciembre de 2008, al establecer que los municipios 
podrán disponer hasta el 1.5% del monto total de 
recursos de cada fondo de las aportaciones federa-
les que les sean transferidas para programas de 
evaluación y seguimiento en la rendición de cuentas 
a cargo del órgano técnico del Congreso del estado 
de oaxaca, no se ajusta a las reglas que prevé el 
artículo 49 de la ley de Coordinación Fiscal y, en 
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consecuencia, vulnera los artículos 124, 134, párra-
fos primero y quinto, en relación con el 74, fracción 
iV, párrafo primero, todos de la Constitución Fede-
ral, en tanto que afecta el principio de libre adminis-
tración pública hacendaria federal." y "participaciones 
federales destinadas a los municipios del estado de 
oaxaca. el recibo 136 emitido por el departamento 
de participaciones municipales de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno estatal, que ampara la can-
tidad entregada al municipio de tlacolula de mata-
moros correspondiente a la primera quincena de 
enero de 2009 por aquel concepto, es constitucional." p.  43

Controversia constitucional 14/2009.—municipio 
de Cosolapa, estado de oaxaca.—ministra ponente: 
olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la ejecutoria cuyas consideraciones son 
iguales a las contenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 13/2009. p.  138

Controversia constitucional 15/2009.—municipio 
de San Felipe usila, estado de oaxaca.—ministra 
ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Ville-
gas. relativa a la ejecutoria cuyas consideraciones 
son iguales a las contenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 13/2009. p.  143

Controversia constitucional 16/2009.—municipio 
de Santiago tetepec, estado de oaxaca.—ministra 
ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Ville-
gas. relativa a la ejecutoria cuyas consideraciones 
son iguales a las contenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 13/2009. p.  147

Controversia constitucional 17/2009.—municipio de 
San pablo Villa de mitla, estado de oaxaca.—minis-
tra ponente: olga maría Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la ejecutoria cuyas conside-
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raciones son iguales a las contenidas en la sentencia 
dictada en la controversia constitucional 13/2009. p.  152

Controversia constitucional 18/2009.—municipio de 
San lucas ojitlán, estado de oaxaca.—ministra 
ponente: olga maría Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la ejecutoria cuyas consideracio-
nes son iguales a las contenidas en la sentencia 
dictada en la controversia constitucional 13/2009.  p.  157

Controversia constitucional 19/2009.—municipio de 
San lorenzo, estado de oaxaca.—ministra ponente: 
olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la ejecutoria cuyas consideraciones son 
iguales a las contenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 13/2009. p.  161

Controversia constitucional 66/2009.—poder Judicial 
del estado de morelos.—ministro ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. relativa a los temas: "magistra-
dos del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos. el artículo 120 de la ley orgánica para 
el Congreso de la entidad, adicionado mediante 
decreto Número 1503 publicado en el periódico 
oficial local el 11 de julio de 2009, que prevé los 
elementos que deberá contener el ensayo cientí-
fico jurídico a que se refiere la fracción i del artículo 
115 de la citada ley, no transgrede el artículo 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.", "magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado de morelos. el pro-
cedimiento de selección y designación encuentra 
sustento en la Constitución y en las leyes de la mate-
ria locales.", "magistrados del tribunal Superior de 
Justicia del estado de morelos. el procedimiento 
de selección y designación no viola los principios de 
independencia judicial y de división de poderes 
previstos en el artículo 116 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.", "magis-
trados del tribunal Superior de Justicia del estado 
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de morelos. la declaratoria de invalidez emitida en la 
controversia constitucional 88/2008, por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto de los artículos 89, párrafo décimo –en la 
porción normativa que dice: ‘libre y soberanamente’– 
y 92, párrafo quinto –que permitía la libre remoción 
de los representantes de los poderes ejecutivo y 
legislativo en el Consejo de la Judicatura local, por 
el poder que los haya designado–, ambos de la Cons-
titución política de la entidad, no afecta el sistema 
que ésta prevé para la designación de aquéllos." y 
"magistrados numerarios y/o supernumerarios del 
tribunal Superior de Justicia del estado de morelos. 
el artículo 113 de la ley orgánica para el Congreso 
de la entidad, adicionado mediante decreto Número 
1503 publicado en el periódico oficial local el 11 de 
julio de 2009, que establece que la Junta política y 
de Gobierno emitirá una convocatoria pública a la 
sociedad, a efecto de recibir propuestas para la desig-
nación de aquéllos, es constitucional." p.  166

Controversia constitucional 1/2011.—municipio de 
San pedro Garza, García, estado de Nuevo león.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a los temas: "predial municipal. el decreto Número 
166, emitido por el Congreso del estado de Nuevo león, 
por el que se aprobaron los valores unitarios de suelo 
derivados de los nuevos fraccionamientos, incon-
formidades, así como la revalorización a diversas re-
giones propuestas por el r. ayuntamiento de San 
pedro Garza García, para el ejercicio fiscal 2011, a 
fin de que sirvan de base para el cobro de las contri-
buciones sobre la propiedad inmobiliaria, publicado 
en el periódico oficial estatal el 29 de diciembre de 
2010, transgrede el artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución Federal." y "predial municipal. los artícu-
los segundo y tercero transitorios del decreto Número 
166, emitido por el Congreso del estado de Nuevo 
león, publicado en el periódico oficial estatal el 29 
de diciembre de 2010, que establecen desgrava-
ciones para los predios que ahí se refieren, violan el 
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artículo 115, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos." p.  214

Controversia constitucional 98/2011.—municipio de 
Santiago maravatío, estado de Guanajuato.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la ejecutoria de tema: Hacienda municipal. el des-
cuento identificado como ‘dap por amparos 70%’ 
que el Gobierno del estado de Guanajuato aplicó al 
municipio de Santiago maravatío, a partir de agosto 
de 2011 en el rubro de Fondo de Fomento municipal, 
viola los principios de integridad de los recursos 
económicos municipales y de libre administración 
hacendaria. 1a.  1117

Controversia constitucional 119/2011.—poder Judicial 
del estado de tlaxcala.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. relativa a la ejecutoria 
de tema: autonomía del poder Judicial del estado de 
tlaxcala en la gestión presupuestal. el punto segundo 
del acuerdo emitido por la lX legislatura del Con-
greso local el 29 de septiembre de 2011, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
3 de octubre del mismo año, en relación con el con-
siderando noveno del dictamen de evaluación al que 
remite, al ordenar expresamente a aquél sufragar 
los gastos que se originen de la condena que rea-
lice un órgano jurisdiccional respecto de las pres-
taciones que le corresponden a una magistrada no 
ratificada en su cargo, viola el principio relativo pre-
visto en el artículo 116 de la Constitución General. 2a.  1355

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). alCaNCe de loS aCtoS realiZadoS 
deNtro del proCedimieNto de Su reViSióN. 2a. XiV/2012 1388
  (9a.)

Controversia constitucional 62/2011.—municipio de 
Xaltocan, estado de tlaxcala.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la ejecutoria 
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de temas: "Facultades concurrentes en materia de 
asentamientos humanos. el poder ejecutivo del es-
tado de tlaxcala, a través de su Secretaría de obras 
públicas, desarrollo urbano y Vivienda, tiene facul-
tades para controlar y vigilar la utilización del suelo, 
así como para apercibir y sancionar el incumplimien-
to de los requisitos legales que debe satisfacer toda 
construcción, con independencia de las que sobre la 
misma materia ejerzan los municipios respecto de 
las construcciones ubicadas dentro de su ámbito 
territorial." y "Facultades concurrentes en materia 
de asentamientos humanos. el poder ejecutivo del 
estado de tlaxcala, al sustanciar y resolver el pro-
cedimiento administrativo SeCoduVi-Vi-01/2011, a 
través del cual se acordó girar un oficio al presidente 
municipal de Xaltocan en esa entidad, a efecto de 
que ordenara el inicio del procedimiento de sus-
pensión definitiva de la obra denominada ‘Central 
de abastos de tlaxcala’, no se extralimitó en el ejer-
cicio de sus atribuciones y, por ende, no invadió la 
esfera competencial del municipio respectivo." 2a.  1389

Controversia constitucional 113/2011.—poder legis-
lativo del estado de tabasco.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la ejecutoria 
de temas: "tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de tabasco. al haber conocido de una 
controversia suscitada entre un particular y el titu-
lar del órgano de fiscalización de esa entidad, se 
excedió en su esfera competencial y, por ende, violó 
los artículos 115, fracción iV, párrafo penúltimo, 116, 
fracciones ii, párrafo penúltimo y V, y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexi-
canos." y "tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de tabasco. Carece de competencia para 
dirimir controversias suscitadas entre particulares 
y los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus 
órganos desconcentrados." 2a.  1475
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acuerdo General Número 6/2012, de siete de mayo de dos mil doce, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos 
en revisión, de los amparos directos y de los conflictos compe-
tenciales del conocimiento de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, en los que subsista el análisis de la competencia de los 
tribunales que ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 
13 constitucional, para conocer de delitos cometidos por milita-
res en contra de civiles o contra la salud. ...................................... 2177

instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintitrés de abril de dos mil doce, por el 
que se modifican el rubro así como los puntos primero y segun-
do del acuerdo General plenario 3/2012, de seis de marzo de dos 
mil doce, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución 
de los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad, por una parte, del decreto por el que se refor-
ma el artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federa-
ción, publicado en el diario oficial de la Federación del cinco de 
enero de dos mil cuatro, vigente hasta el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, de 
su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación ofi-
cial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cua-
tro, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así 
como del diverso 65 del referido reglamento, vigente a partir del 
ocho de diciembre de dos mil nueve. ............................................. 2181

instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintitrés de abril de dos mil doce, por el 
que se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo 
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del acuerdo General plenario 4/2012, de seis de marzo de dos 
mil doce, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución 
de los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del 
impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Fe-
deración del primero de enero de dos mil dos. ............................. 2187

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte 
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cial de irapuato; así como a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en el estado de Guanajuato. ............................................................ 2221

aclaración al texto del acuerdo General 13/2012, del pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residen-
cia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento del Juzgado Noveno de distrito en el 
estado de Guanajuato, con residencia en irapuato; a la modifica-
ción de los distritos Judiciales de Guanajuato, león y Celaya; a la 
creación del distrito Judicial de irapuato; así como a las reglas 
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de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato. .................. 2227

acuerdo General 14/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado tercero de 
distrito auxiliar de la tercera región, con residencia en Guana-
juato, Guanajuato y su transformación en Juzgado décimo de 
distrito en el estado de Guanajuato, con sede en irapuato, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha 
de inicio de funciones y a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito en 
la entidad y residencia indicadas. ................................................... 2229

aclaración al texto del acuerdo General 14/2012, del pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado tercero de distrito auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato y su transformación en 
Juzgado décimo de distrito en el estado de Guanajuato, con sede 
en irapuato, así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito en la entidad y residencia indicadas. ................... 2238

acuerdo General 15/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Cuarto de 
distrito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza y su transformación en Juzga-
do Quinto de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con 
sede en monclova, así como a su competencia, jurisdicción terri-
torial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
Juzgados de distrito en la entidad y residencia indicada. ........... 2239

acuerdo General 16/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que modifica el diverso acuerdo General 30/2010, que es-
tablece el procedimiento y lineamientos generales para acceder 
al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de 
oposición. .......................................................................................... 2248



2367SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Normativa y acuerdos relevantes del CJF

Pág.

acuerdo CCNo/5/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica al diverso 
CCNo/4/2012, relativo al inicio de la competencia temporal com-
partida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del 
Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, especializa-
do en Juicios de Cuantía menor, con sede en Cancún, Quintana 
roo. .................................................................................................... 2262

acuerdo CCNo/6/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modifica-
ción del turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles en los 
Juzgados de distrito en el estado de tlaxcala, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre........................................................... 2266

acuerdo CCNo/7/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica al diverso 
CCNo/3/2012, relativo al inicio de la competencia temporal com-
partida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles, del 
Juzgado primero de distrito en materia mercantil, especializado 
en juicios de cuantía menor, con sede en San andrés Cholula, 
puebla. ............................................................................................... 2269

los índices en materia Constitucional, en materia penal, en materia adminis-
trativa, en materia Civil, en materia laboral, en materia Común, de Jurispru-
dencia por Contradicción, de ordenamientos, así como la tabla General te-
mática de tesis de Jurisprudencia y aisladas correspondientes a las tesis 
publicadas en este tomo del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
son consultables en el Semanario electrónico.
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Índice en 
Materia Constitucional

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS 
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTEC
CIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. VI.1o.A. 15 K 1771
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL HECHO DE QUE 
EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO DEFINA EL VOCABLO "MERCA
DOS", NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  XXXI/2012 1346
  (10a.)

COMUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE CREAR 
EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A QUE SE 
REFIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. 
DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 
RECONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS. 2a.  XXXIII/2012 1347
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL 
ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLA
MENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN DETER
MINADO SUPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
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ACCESO EFECTIVO A LOS MEDIOS DE DEFENSA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, POR LO QUE DEBE SER DESAPLICADO. VI.1o.A. 24 A 1823
  (10a.)

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS. LOS JUECES DEL ESTADO MEXICANO, 
COMO ÓRGANOS AUTORIZADOS PARA EFEC
TUARLO, AL INAPLICAR LAS NORMAS CONTRA
RIAS A LOS DERECHOS HUMANOS NO PUEDEN 
HACER UNA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE 
DICHAS DISPOSICIONES.   XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE 
MENORES LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESA
RIAS PARA DAR A CONOCER LAS ACTUACIONES 
PROCESALES A LOS EXTRANJEROS. I.13o.C. 2 C 1827
  (10a.)

CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL (ESTADO DE MO
RELOS). ALCANCE DE LOS ACTOS REALIZADOS 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE SU REVISIÓN. 2a.  XIV/2012 1388
  (9a.)

DAÑO MORAL. CUANDO LA VÍCTIMA DE UN ACTO 
ILÍCITO FALLECE, SU FAMILIA TIENE LEGITIMACIÓN 
ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RE
LATIVA, POR SER TAMBIÉN VÍCTIMA DE VIOLACIO
NES DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.7o.C. 7 C 1835
  (10a.)

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FE
DERAL Y EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA. SON VIOLATORIOS DEL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.1o.A. 186 A 1850
  (9a.)
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PROVENIENTES DE 
UNA CONCESIÓN EN MATERIA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRAC
CIÓN IV, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ 
LA LEY RELATIVA (DISPOSICIONES TRANSITO
RIAS), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2002, NO VIO
LA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY. 2a.  XL/2012 1347
  (10a.)

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ALGUNOS CAU
SANTES, POR SU ACTIVIDAD, RECIBAN DEPÓSI
TOS EN EFECTIVO EN DIFERENTES CUENTAS DE 
LAS QUE SEAN TITULARES EN DIVERSAS INSTITU
CIONES FINANCIERAS DURANTE UN MES, INFE
RIORES A $25,000.00 EN CADA UNA DE ELLAS, 
PERO QUE CONSIDERADAS EN SU CONJUNTO 
SUPEREN ESA CANTIDAD (TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009).      I.1o. 6 A 1854
 (I Región) (10a.)

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A LAS PERSO
NAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS DEPÓSITOS 
EN EFECTIVO EN CUENTAS PROPIAS ABIERTAS 
CON MOTIVO DE LOS CRÉDITOS QUE LES HAYAN 
SIDO OTORGADOS POR INSTITUCIONES FINAN
CIERAS, HASTA POR EL MONTO DE LO ADEUDADO, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009).      I.1o. 5 A 1855
 (I Región) (10a.)

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. SE VULNE
RA SI EN LA CUANTIFICACIÓN DE QUINQUENIOS 
A FAVOR DE UN EMPLEADO AL SERVICIO DEL GO
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BIERNO DEL ESTADO DE OAXACA SE APLICA LA 
CONVERSIÓN CONTENIDA EN EL DECRETO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 22 DE JUNIO DE 1992, POR EL QUE SE 
CREÓ LA NUEVA UNIDAD DEL SISTEMA MONETA
RIO NACIONAL. XIII.T.A. 3 L 1856
  (10a.)

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. CORRES
PONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR
LO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTEN
CIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.    XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA O ADECUA
DA. NO PUEDE RESTRINGIRSE POR EL HECHO DE 
QUE ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL INCULPA
DO SEA QUIEN RECURRE ALGUNA DETERMINA
CIÓN JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
396, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. LA NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA DE LA RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y 
LOS AGENTES DE POLICÍA NO ES OBSTÁCULO 
PARA QUE ÉSTOS EJERZAN DICHA GARANTÍA. I.9o.A. 155 A 1859
  (9a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE. I.3o.C. 13 C 1860
  (10a.)

DERECHO HUMANO DE PETICIÓN RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCU
LO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER EN SU PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMINO 
DE TRES MESES PARA QUE LAS AUTORIDADES 
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FISCALES DEN RESPUESTA A LAS INSTANCIAS O 
PETICIONES QUE LES FORMULEN LOS CONTRI
BUYENTES, Y ESTABLECER COMO CONSECUEN
CIA DEL SILENCIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA 
DE LA NEGATIVA FICTA, NO VULNERA LA CITADA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL. VI.1o.A. 21 A 1861
  (10a.)

DERECHO POR LA OBTENCIÓN DE LICENCIA, 
PERMISO O AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJA 
GRADUACIÓN EN RESTAURANTE. EL ARTÍCULO 
52, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, QUE PREVÉ SU PAGO 
CONFORME A UNA TARIFA ENTRE UN MÍNIMO Y 
UN MÁXIMO, SIN ESTABLECER EL PROCEDIMIEN
TO PARA DETERMINARLA, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 1 A 1862
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS EN MATERIA FAMILIAR. 
PARA SU TUTELA LOS JUECES DEBEN ASUMIR 
EL IMPERATIVO QUE LES CORRESPONDE COMO 
MIEMBROS DEL ESTADO MEXICANO, A EFECTO 
DE RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA DE LOS 
SUJETOS AFECTADOS. I.5o.C. 153 C 1863
  (9a.)

DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE QUE SE ACUDA A LOS PRE
VISTOS EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, 
SI RESULTA SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE SOBRE 
ÉSTOS CONTENGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a.  XXXIV/2012 1348
  (10a.)

DOMICILIO. AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE PRO
TECCIÓN DE ÉSTE A LUGARES QUE NO REÚNAN 
LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE ESTE CON
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CEPTO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIO
NAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 310, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR). 1a.  CIX/2012 1091
  (10a.)

EDUCACIÓN SUPERIOR. COMO DERECHO FUN
DAMENTAL DE LOS GOBERNADOS, CORRES
PONDE AL ESTADO GARANTIZARLO. IV.1o.A. 12 A 1805
  (10a.)

EQUIDAD TRIBUTARIA. PARA EL ESTUDIO CONS
TITUCIONAL DE UNA NORMA A LA LUZ DE ESTA 
GARANTÍA ES NECESARIO QUE LOS SUPUESTOS 
DE LA COMPARACIÓN SEAN HOMOGÉNEOS A 
LOS DE LA NORMA IMPUGNADA (DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPE
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2010). 1a.  XCIV/2012 1092
  (10a.)

EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUI
SITOS PARA SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARAN
TÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  XCIII/2012 1093
  (10a.)

GARANTÍA DE IMPARCIALIDAD. EL ARTÍCULO 124 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA
RA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA. 1a.  XCIX/2011 1094
  (9a.)

GARANTÍA DE LEGALIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA. 1a.  XCVIII/2011 1095
  (9a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTER
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
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LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL. 1a.  XCVI/2012 1095
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ 
AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 1a.  XCVIII/2012 1097
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCE
NARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a.  XCVII/2012 1097
  (10a.)

IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFE
RENCIAS, A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  XCII/2012 1098
  (10a.)

INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE OBRA PELI
GROSA. SON IMPROCEDENTES TRATÁNDOSE DE 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES RELACIO
NADAS CON EL TENDIDO DE DUCTOS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). 1a./J.  49/2012 877
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA 
MANIFESTACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA INTIMIDAD. 1a.  CIV/2012 1100
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. EL ARTÍCULO 
310, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, RESULTA CONSTITUCIONAL IN
TERPRETADO A LA LUZ DEL ARTÍCULO 16 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CVIII/2012 1101
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. LA AUTORIZA
CIÓN DEL HABITANTE, A EFECTO DE PERMITIR LA 
ENTRADA Y REGISTRO AL DOMICILIO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD, NO PERMITE LA REALIZA
CIÓN DE CATEOS DISFRAZADOS. 1a.  CVI/2012 1101
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE 
NO SE CONFIGURAN COMO DOMICILIO DESDE EL 
PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL. 1a.  CV/2012 1102
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. REQUISITOS 
QUE DEBE CONTENER LA AUTORIZACIÓN DEL HA
BITANTE DE UN DOMICILIO A EFECTOS DE LA EN
TRADA Y REGISTRO AL MISMO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD. 1a.  CVII/2012 1103
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE REGLAS APLI
CABLES A AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010). 1a.  LXXXVII/2012 1104
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA LEY PRI
VATIVA Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 
CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXXVI/2012 1105
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE LIBERTAD DE COMERCIO. 1a.  LXXXVIII/2012 1105
  (10a.)
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA CLAUSU
RA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS NO ES UNA SANCIÓN EXCESIVA NI 
DESPROPORCIONAL Y, POR TANTO, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXXIX/2012 1106
  (10a.)

LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO PRE
VER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBAN TE
NERSE COMO MORTALES A AQUÉLLAS, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. IX.2o. 1 P 2007
  (10a.)

LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO PRE
VER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBAN TE
NERSE COMO MORTALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE DEFENSA DEL INCULPADO, POR LO QUE 
DEBE ATENDERSE AL CASO CONCRETO Y NO A 
ESA TEMPORALIDAD PARA DETERMINAR SI SE 
TRANSGREDEN O NO LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIENTO. IX.2o. 2 P 2009
  (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. COMPRENDE EL DERECHO 
DE PATRONES Y TRABAJADORES A LA REDAC
CIÓN DE LOS ESTATUTOS DE SUS ORGANI
ZACIONES SINDICALES, SIN QUE ELLO IMPIDA A 
LA AUTORIDAD LEGISLATIVA SALVAGUARDAR 
A SUS AFILIADOS EL ACCESO EFECTIVO A LA JUS
TICIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE RE
CURSOS JUDICIALES. I.3o.T. 5 L 2065
  (10a.)

MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ADUANERA, CON
SISTENTE EN EL PAGO AL FISCO FEDERAL DEL 
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EQUIVALENTE AL VALOR COMERCIAL EN EL TE
RRITORIO NACIONAL DE AQUELLAS CUYA LEGAL 
ESTANCIA EN EL PAÍS NO FUE ACREDITADA, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a.  XXXVIII/2012 1349
  (10a.)

MULTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
EL HECHO DE QUE ESE NUMERAL NO ESTA
BLEZCA PLAZO LEGAL PARA SU IMPOSICIÓN O 
NOTIFICACIÓN, NI PARA QUE LA AUTORIDAD VA
LORE Y RESUELVA SOBRE LO PROPORCIONADO 
PARA DESAHOGAR UN REQUERIMIENTO POR 
DOCUMENTACIÓN OMITIDA, NO GENERA INSEGU
RIDAD JURÍDICA. 2a. XXXII/2012 1350
  (10a.)

NOMBRE DE CASADA. CONSTITUYE UNA PRÁCTI
CA SOCIAL QUE NO PUEDE LLEVAR A DESCONO
CER LA IDENTIDAD DE LA MUJER. I.3o.C. 15 C 2071
  (10a.)

NORMA COMPLEJA. NO LA CONSTITUYE EL AR
TÍCULO 159 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
ALUDIR A LA SUPLENCIA POR AUSENCIA DE DIS
TINTAS AUTORIDADES DE DICHO ORGANISMO. VIII.1o.P.A. 1 A 2072
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2010, AL PREVER LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a.  C/2012 1109
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
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SU CUMPLIMIENTO Y SANCIONAR SU INCUM
PLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VIGENTE EN 2010, CONSTITUYE UN ACTO DE 
MOLESTIA. 1a.  XCIX/2012 1110
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO SE RIGE POR EL DERECHO DE AU
DIENCIA PREVIA. 1a.  CI/2012 1111
  (10a.)

PAGARÉ. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SONA, PARA QUE SU SUSCRIPCIÓN SEA EFICAZ 
CUANDO EL OBLIGADO NO SABE O NO PUEDE 
ESCRIBIR, ES NECESARIO QUE UN TERCERO 
FIRME A SU RUEGO Y QUE DE ELLO DÉ FE UN CO
RREDOR, UN NOTARIO O UN FUNCIONARIO 
PÚBLICO. VI.2o.C. 9 C 2077
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN 
QUE DECIDE LA REVOCACIÓN INTERPUESTA 
CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA CARECE DE 
LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA 
EN ARAS DE UNA EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS. I.7o.C. 3 C 2079
  (10a.)

PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN 
ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE AR
GUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.15o.A. 4 K 2081
  (10a.)
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PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MU
JERES. EL OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y 
CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD NO DEBE ES
TAR BASADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. 1a.  XCV/2012 1112
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD REGULADORA EMITA SU RESO
LUCIÓN, NI ESTIPULAR CONSECUENCIA ALGUNA 
ANTE DICHA OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. I.4o.A. 7 A 2088
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA 
A MENORES. EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO Y A FIN DE GARANTIZARLES LA 
TUTELA Y EL RESPETO DE SUS DERECHOS, EN EL 
DESAHOGO DE DICHA PROBANZA, LAS AUTORI
DADES DEBEN ATENDER AL "PROTOCOLO DE AC
TUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES
CENTES". I.9o.P. 6 P 2091
  (10a.)

RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RE
LACIÓN CON LA DEL NUMERAL SEGUNDO, FRAC
CIÓN I, INCISO F), DEL DECRETO DE REFORMAS A 
DICHA LEY (DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEM
PORAL), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010, 2011 Y 2012). 2a.  XXXV/2012 1350
  (10a.)

RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, REFOR
MADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OC
TUBRE DE 2007, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
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DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009). 2a.  XXXVI/2012 1351
  (10a.)

RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTENI
DAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISOS E) Y F), DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY, ENTRE 
OTRAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (DIS
POSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  XVII/2012 1113
  (9a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. DICHA ME
DIDA ES CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EL TRA
BAJADOR NO SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE 
DETENIDO.      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS DE OPE
RACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL CONTENIDO, AL 
EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A LAS 
PERSONAS MORALES EN GENERAL Y A LAS FÍSI
CAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MODE
LO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA E 
IGUALDAD JURÍDICA. IV.2o.A. 12 A 2153
  (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
118, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER UNA FÓR
MULA QUE PERMITE GRAVAR CON EL IMPUESTO 
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RELATIVO NO SÓLO A LOS TENEDORES O USUA
RIOS DE VEHÍCULOS EN TERRITORIO DEL ESTA
DO, SINO A TODOS LOS PROPIETARIOS DOMICI
LIADOS EN ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. IV.2o.A. 11 A 2155
  (10a.)

TRABAJADORES MINEROS, METALÚRGICOS, SI
DERÚRGICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. CONTRA LAS SANCIONES QUE LES 
IMPONGA EL SINDICATO NACIONAL RESPECTIVO 
PUEDEN OPTAR POR PROMOVER EL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 275 DE LOS ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE 
PRINCIPIOS, O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA 
JURISDICCIÓN LABORAL. I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)

VACACIONES. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE SONORA, QUE 
PROHÍBE A QUIENES NO HAGAN USO DE ELLAS 
INVOCAR POSTERIORMENTE ESE DERECHO O 
EXIGIR COMPENSACIÓN PECUNIARIA ALGUNA, 
ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a.  XXXIX/2012 1352
  (10a.)
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ASOCIACIÓN DELICTUOSA. LA JERARQUIZACIÓN 
NO ES UN ELEMENTO CONFIGURATIVO DEL TIPO 
PENAL (LEGISLACIONES PENALES DE LOS ES
TADOS DE TABASCO Y NUEVO LEÓN). 1a./J.  51/2012 470
  (10a.)

AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS 
JUECES DE DISTRITO NO ESTÁN OBLIGADOS A 
TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA 
DE AMPARO NI LAS CUESTIONES DE FACTO QUE 
NADA TIENEN QUE VER CON SU SENTIDO. II.2o.P. 8 P 1783
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1005 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO CONFORME AL ARTÍCULO 50, FRAC
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. XVII.2o.P.A. 1 P 1814
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
SI EL OFENDIDO O LA VÍCTIMA DEL DELITO OMITE 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN
TENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA RECLAMADA, 
AUNQUE NO HAYA SIDO EL APELANTE, SINO EL 
MINISTERIO PÚBLICO. XI.P. 1 P 1816
  (10a.)

CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CON
TRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PROCURARLA TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSE
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GUIBLES POR QUERELLA NECESARIA Y EN LOS 
DE OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL OFENDIDO 
O LA VÍCTIMA SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TA
MAULIPAS). 1a./J.  45/2012 595
  (10a.)

CONCUBINATO. ELEMENTOS NORMATIVOS DEL 
TIPO PENAL DE VALORACIÓN JURÍDICA. PUEDE 
ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN CIVIL CORRESPON
DIENTE PARA EXTRAERLO. 1a.  LXXI/2012 1090
  (10a.)

CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. AL 
TENER VALOR INDICIARIO, ES FACULTAD DEL JUEZ 
ROBUSTECERLA Y ADMINICULARLA CON OTROS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE LA HAGAN VERO
SÍMIL, A FIN DE INTEGRAR LA PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL CON VALOR PROBATORIO PLENO. II.2o.P. 11 P 1817
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO RE
SOLVER EL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA PENAL Y UNO ESPECIALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE PENAS. 1a./J.  41/2012 639
  (10a.)

CONFRONTACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA DICHA PRUEBA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO AL OCASIONAR UNA AFECTACIÓN EN 
GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. II.1o.P. 1 P 1819
  (10a.)

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. SI 
EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPA
RO SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN PERJUI
CIO DEL QUEJOSO UNA LEY QUE ESTABLECE UNA 
PENA MAYOR QUE LA VIGENTE AL MOMENTO DE 
LOS HECHOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CONOZCA DEL NUEVO JUICIO, COMO 
UN CASO DE EXCEPCIÓN A AQUELLA INSTITU
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CIÓN, DEBE CONCEDER EL AMPARO PORQUE 
ESE ACTO INCIDE DIRECTAMENTE EN LA LIBER
TAD PERSONAL DEL SENTENCIADO. II.2o.P. 7 P 1830
  (10a.)

DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. PARA QUE SE AC
TUALICE ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
224, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE REQUIERE QUE 
EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL SERVI
DOR PÚBLICO SEA A UN MANDATO DE SU SUPE
RIOR Y NO A LO ORDENADO EN ALGUNA LEY. IV.2o.P. 46 P 1850
  (9a.)

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. CORRES
PONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA 
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.    XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA O ADECUA
DA. NO PUEDE RESTRINGIRSE POR EL HECHO DE 
QUE ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL INCULPADO 
SEA QUIEN RECURRE ALGUNA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 396, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA). XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

DOCUMENTOS PRIVADOS NO RATIFICADOS. SI 
NO SE PUSO EN DUDA SU AUTENTICIDAD Y CUM
PLEN CON LOS REQUISITOS LEGALES RESPECTI
VOS PUEDEN SERVIR DE BASE PARA LA CONDE
NA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE YUCATÁN). XIV.P.A.  J/1 1604
  (9a.)
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DOMICILIO. AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE PRO
TECCIÓN DE ÉSTE A LUGARES QUE NO REÚNAN 
LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE ESTE CON
CEPTO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIO
NAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 310, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR). 1a.  CIX/2012 1091
  (10a.)

ELEMENTOS NORMATIVOS DE LA DESCRIPCIÓN 
TÍPICA. REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN PARA SU EXAMEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS).    XXVII.1o. J/2 1647
 (VIII Región) (10a.)

GARANTÍA DE IMPARCIALIDAD. EL ARTÍCULO 124 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA. 1a.  XCIX/2011 1094
  (9a.)

GARANTÍA DE LEGALIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA. 1a.  XCVIII/2011 1095
  (9a.)

HOMICIDIO. CONCEPTO DE CONCUBINATO EN 
MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 1a./J.  53/2012 764
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LA REINCI
DENCIA. AUN CUANDO ES FACULTAD POTESTATI
VA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL AUMENTAR LA 
SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD QUE CONSI
DERE APLICABLE AL REINCIDENTE, DEBE EXPRE
SAR LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN TAL PRO
CEDER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.P.T.  J/57 1670
  (9a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. EL ARTÍCULO 
310, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
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CALIFORNIA SUR, RESULTA CONSTITUCIONAL IN
TERPRETADO A LA LUZ DEL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CVIII/2012 1101
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. LA AUTORIZA
CIÓN DEL HABITANTE, A EFECTO DE PERMITIR LA 
ENTRADA Y REGISTRO AL DOMICILIO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD, NO PERMITE LA REALIZA
CIÓN DE CATEOS DISFRAZADOS. 1a.  CVI/2012 1101
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. REQUISITOS 
QUE DEBE CONTENER LA AUTORIZACIÓN DEL 
HABITANTE DE UN DOMICILIO A EFECTOS DE LA 
ENTRADA Y REGISTRO AL MISMO POR PARTE DE 
LA AUTORIDAD. 1a.  CVII/2012 1103
  (10a.)

LENOCINIO Y CORRUPCIÓN DE PERSONAS ME
NORES DE EDAD. HIPÓTESIS CUANDO EL PRI
MER DELITO CONSUME AL SEGUNDO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 8 P 1945
  (10a.)

LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO PRE
VER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBAN TE
NERSE COMO MORTALES A AQUÉLLAS, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. IX.2o. 1 P 2007
  (10a.)

LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO PRE
VER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBAN TE
NERSE COMO MORTALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE DEFENSA DEL INCULPADO, POR LO QUE 
DEBE ATENDERSE AL CASO CONCRETO Y NO A 
ESA TEMPORALIDAD PARA DETERMINAR SI SE 



22 MAYO 2012

 Clave Tesis Pág.

TRANSGREDEN O NO LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIENTO. IX.2o. 2 P 2009
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN EX
PRESA DE CONCEDER ESE BENEFICIO A QUIE
NES HUBIESEN SIDO CONDENADOS POR EL 
DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES 
INAPLICABLE CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA 
TRASLACIÓN A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES 
CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CON
TRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCO
MENUDEO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 1a./J.  20/2012 906
  (10a.)

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. CASO 
EN EL QUE PARA REVOCARLA ES INDISPENSA
BLE OÍR PREVIAMENTE AL PROCESADO (INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS P. XXI/98 EN LA LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o. 1 P 2064
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, 
COMO ÓRGANO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEM
PO FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR 
MIENTRAS ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A 
LOS JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO CUAN
DO FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O 
AL ACTUALIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE 
AMERITE PROVEER AL RESPECTO (NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. 4 P 2085
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA 
A MENORES. EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO Y A FIN DE GARANTIZARLES LA 
TUTELA Y EL RESPETO DE SUS DERECHOS, EN EL 
DESAHOGO DE DICHA PROBANZA, LAS AUTORI
DADES DEBEN ATENDER AL "PROTOCOLO DE AC
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TUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES
CENTES". I.9o.P. 6 P 2091
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SI EL QUEJOSO AL DECLARAR 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITÓ SE INTE
GRARAN A LA INDAGATORIA LAS COPIAS CER
TIFICADAS DE UN JUICIO DE AMPARO Y DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN, SIN PRECISAR LOS NÚ
MEROS DE ASUNTO NI LAS AUTORIDADES A LAS 
QUE DEBERÍAN REQUERIR, EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL CONOCER DEL JUICIO RELATIVO, NO DEBE 
ADMITIR DICHAS DOCUMENTALES AUN CUANDO 
EL INCULPADO ESPECIFIQUE ESTOS DATOS. II.2o.P. 12 P 2092
  (10a.)

PRUEBAS OFRECIDAS EN LA DUPLICIDAD DEL 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL. EL QUE NO SE AD
MITAN DE CONFORMIDAD SIENDO PROCEDEN
TES, ACTUALIZA UN ACTO DE EJECUCIÓN IRRE
PARABLE CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO. VI.1o.P. 1 P 2093
  (10a.)

REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN LOS AR
TÍCULOS 71 TER Y 71 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. REQUISITOS PARA 
SU PROCEDENCIA. 1a./J.  13/2011 944
  (10a.)

REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR EXTEM
PORÁNEA LA QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA 
DETERMINACIÓN MINISTERIAL DEL NO EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL, POR LO QUE DEBE AGO
TARSE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO INDIREC TO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 1a./J.  40/2012 975
  (10a.)

ROBO CALIFICADO. SISTEMA PARA INDIVIDUALI
ZAR LA PENA CUANDO SE ACTUALICE UNA O 
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MÁS AGRAVANTES, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. XXX.1o. 4 P 2108
  (10a.)

TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ARTÍCULO 
138 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN (DEROGA
DO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE MAYO 
DE 2011) SANCIONA, EN SU TERCER PÁRRAFO, 
CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN UN NÚCLEO 
ESENCIAL PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LOS TI
POS PENALES PREVISTOS EN LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE NUMERAL. 1a./J.  8/2011 1019
  (10a.)

USO DE DOCUMENTO FALSO. PARA LA INTEGRA
CIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIEREN LAS 
CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD QUE 
PARA EL DIVERSO DE FALSIFICACIÓN DE DOCU
MENTOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL. I.2o.P. 11 P 2167
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DI
RECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO. 1a./J.  21/2012 1084
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DI
RECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO NO IMPLICA QUE AD
QUIERA FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL 
MINISTERIO PÚBLICO. 1a./J.  22/2012 1085
  (10a.)
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ACTOS ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y ACUER
DOS DE CARÁCTER GENERAL IMPUGNABLES ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI LA CONCESIÓN DEL AMPARO SE 
OTORGA A FIN DE QUE SE REPONGA EL PROCE
DIMIENTO Y SE PREVENGA A LA ACTORA PARA 
QUE PRECISE SI IMPUGNA O NO AQUÉLLOS COMO 
ACTO DESTACADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE PONDERAR EN CADA CASO SI 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y DESAHOGADAS EN 
EL JUICIO DE ORIGEN DEBEN O NO SUBSISTIR. VI.1o.A. 25 A 1773
  (10a.)

ACTOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVIS
TOS EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELA
TIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLE
MENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS.      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LA FACULTAD DISCRECIO
NAL PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 62 DE LA LEY RELATIVA PARA QUE LA 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SE ABSTEN
GA DE INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RES
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS, SÓLO OPERA CUANDO SE 
INFRINJAN DISPOSICIONES DE DICHA LEGISLA
CIÓN. I.7o.A. 24 A  1775
  (10a.)

AGUAS NACIONALES. LA MULTA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 120, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELA
TIVA, ATIENDE A PARÁMETROS DE RAZONABILI
DAD CONSIDERANDO EL BIEN JURÍDICO QUE SE 
PRETENDE PROTEGER. 2a.  XLI/2012  1345
  (10a.)

AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL PARTICU
LAR OBTENER LA CALIDAD DE ALUMNO. IV.1o.A. 10 A  1804
  (10a.)

CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO EL ACTOR DEMANDA SU NULI
DAD Y NIEGA LA EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABO
RAL, SIN QUE AL CONTESTAR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL DESVIRTÚE ESA 
NEGATIVA, PORQUE NO ACOMPAÑA UNA CERTI
FICACIÓN APROPIADA DEL ESTADO DE CUENTA 
INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES, LA SALA 
FISCAL SOLAMENTE PUEDE DECLARAR LA NULI
DAD DE LA FACULTAD DISCRECIONAL EJERCIDA 
EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SIN PREJUZ
GAR SOBRE LA REEXPEDICIÓN DEL ACTO. II.3o.A.  J/5  1559
  (10a.)

COMISIÓN TRANSITORIA DE REVISIÓN DEL ACTA 
DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ACUERDO DE 
CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, INCLUYEN
DO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUGNABLES 
VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VI.3o.A. 6 A  1812
  (10a.)
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL HECHO DE QUE 
EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO DEFINA EL VOCABLO "MERCA
DOS", NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  XXXI/2012  1346
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE IN
FORMA A UN SERVIDOR PÚBLICO SU READS
CRIPCIÓN A UN ÁREA DISTINTA DE AQUELLA EN 
LA QUE HASTA ESE MOMENTO PRESTÓ SUS SER
VICIOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. II.4o.A. 42 A 1815
  (9a.)

COMUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE 
CREAR EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A 
QUE SE REFIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA 
EL 1o. DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CON
SULTA RECONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS. 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

CONCUBINATO EN MATERIA AGRARIA. ES INAPLI
CABLE DE MANERA SUPLETORIA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, PORQUE NO SÓLO NO COMPLEMENTA
RÍA SINO QUE INCLUSO SUPRIMIRÍA LA INSTITU
CIÓN EXPRESAMENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA. VI.1o.A. 22 A  1816
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLA
MENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN DETER
MINADO SUPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCE
SO EFECTIVO A LOS MEDIOS DE DEFENSA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR 
LO QUE DEBE SER DESAPLICADO. VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)
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COSTOS INDIRECTOS. LA EXTENSIÓN DEL PLAZO 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN 
UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR CAUSAS 
QUE NO SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
HACE PROCEDENTE SU RECLAMO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 28 DE JULIO DE 2010). I.1o.A. 184 A 1833
  (9a.)

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FE
DERAL Y EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA. LOS PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS 
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LAS 
NORMAS QUE LES AFECTAN. I.1o.A. 185 A 1849
  (9a.)

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FE
DERAL Y EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA. SON VIOLATORIOS DEL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.1o.A. 186 A  1850
  (9a.)

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PROVENIENTES DE 
UNA CONCESIÓN EN MATERIA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRAC
CIÓN IV, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA 
LEY RELATIVA (DISPOSICIONES TRANSITORIAS), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2002, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a.  XL/2012  1347
  (10a.)

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ALGUNOS CAU
SANTES, POR SU ACTIVIDAD, RECIBAN DEPÓSI
TOS EN EFECTIVO EN DIFERENTES CUENTAS DE 
LAS QUE SEAN TITULARES EN DIVERSAS INSTITU
CIONES FINANCIERAS DURANTE UN MES, INFE
RIORES A $25,000.00 EN CADA UNA DE ELLAS, 
PERO QUE CONSIDERADAS EN SU CONJUNTO 



29DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

SUPEREN ESA CANTIDAD (TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009).      I.1o. 6 A  1854
 (I Región) (10a.)

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A LAS PERSO
NAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS DEPÓSITOS 
EN EFECTIVO EN CUENTAS PROPIAS ABIERTAS 
CON MOTIVO DE LOS CRÉDITOS QUE LES HAYAN 
SIDO OTORGADOS POR INSTITUCIONES FINANCIE
RAS, HASTA POR EL MONTO DE LO ADEUDADO, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009).      I.1o. 5 A  1855
 (I Región) (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. LA NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA DE LA RELACIÓN ENTRE EL ESTADO 
Y LOS AGENTES DE POLICÍA NO ES OBSTÁCULO 
PARA QUE ÉSTOS EJERZAN DICHA GARANTÍA. I.9o.A. 155 A 1859
  (9a.)

DERECHO HUMANO DE PETICIÓN RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCU
LO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER EN SU PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMINO 
DE TRES MESES PARA QUE LAS AUTORIDADES 
FISCALES DEN RESPUESTA A LAS INSTANCIAS O 
PETICIONES QUE LES FORMULEN LOS CONTRI
BUYENTES, Y ESTABLECER COMO CONSECUEN
CIA DEL SILENCIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA 
DE LA NEGATIVA FICTA, NO VULNERA LA CITADA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL. VI.1o.A. 21 A  1861
  (10a.)

DERECHO POR LA OBTENCIÓN DE LICENCIA, PER
MISO O AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA Y CON
SUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJA 
GRADUACIÓN EN RESTAURANTE. EL ARTÍCULO 
52, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
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MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, QUE PREVÉ SU PAGO 
CONFORME A UNA TARIFA ENTRE UN MÍNIMO Y 
UN MÁXIMO, SIN ESTABLECER EL PROCEDIMIEN
TO PARA DETERMINARLA, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 1 A  1862
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE PRO
DUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONS
TITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL ME
CANISMO DE CÁLCULO DE LA TASA QUE FIJA EL 
PAGO DE AQUÉLLOS. 2a./J.  29/2012  1244
  (10a.)

EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS. 
QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "QUE EDITEN LOS 
PROPIOS CONTRIBUYENTES" (INTERPRETACIÓN 
DEL INCISO i), FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2o.A DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). VI.1o.A. 27 A  1917
  (10a.)

EDUCACIÓN SUPERIOR. COMO DERECHO FUN
DAMENTAL DE LOS GOBERNADOS, CORRESPON
DE AL ESTADO GARANTIZARLO. IV.1o.A. 12 A  1805
  (10a.)

EQUIDAD TRIBUTARIA. PARA EL ESTUDIO CONS
TITUCIONAL DE UNA NORMA A LA LUZ DE ESTA 
GARANTÍA ES NECESARIO QUE LOS SUPUESTOS 
DE LA COMPARACIÓN SEAN HOMOGÉNEOS A 
LOS DE LA NORMA IMPUGNADA (DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPE
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2010). 1a.  XCIV/2012  1092
  (10a.)

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. EXCLUSIONES 
DEL CONCEPTO RELATIVO PARA EFECTOS FISCA
LES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5o., NU
MERAL 4, DEL MODELO DE CONVENIO DE LA 
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ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DE
SARROLLO ECONÓMICOS. I.4o.A. 9 A  1919
  (10a.)

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS FISCALES, DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 5o., NUMERALES 1 A 3, DEL MODELO 
DE CONVENIO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS. I.4o.A. 8 A  1920
  (10a.)

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. VARIANTES DE 
SUJECIÓN DE LAS PERSONAS Y ENTIDADES NO 
RESIDENTES, ADICIONALES A LAS SEÑALADAS 
EN EL CONCEPTO RELATIVO PREVISTO EN LOS PUN
TOS 1 A 3 DEL ARTÍCULO 5o. DEL MODELO DE 
CON VENIO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COO
PERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS. I.4o.A. 10 A  1920
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES. CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TE
NER SU CERTIFICACIÓN POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL, CUANDO EL ACTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NIEGA LA EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL. II.3o.A.  J/3  1560
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES. NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO 
TALES LAS IMPRESIONES DE PANTALLA DE LOS 
DATOS ALFANUMÉRICOS SIN PROCESAMIENTO 
NI CÓDIGOS DE INTERPRETACIÓN QUE APARE
CEN EN EL SISTEMA DE MOVIMIENTOS AFILIATO
RIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, AUN CUANDO CONTENGAN SELLOS CON 
LA LEYENDA "CERTIFICADO" Y EN ÉSTA SE ASEGU
RE QUE SU CONTENIDO SE CONCORDÓ CON LOS 
ARCHIVOS. II.3o.A.  J/4  1562
  (10a.)

EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUI
SITOS PARA SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARAN
TÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  XCIII/2012  1093
  (10a.)
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SUS DIFEREN
CIAS. 1a.  CIII/2012  1094
  (10a.)

GASTOS FINANCIEROS. EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 55, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, PROCEDE SU PAGO RESPECTO 
A LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS ILE
GALMENTE A UN CONTRATISTA SI SE DESCUEN
TAN DEL MONTO DE LAS ESTIMACIONES. I.1o.A. 183 A 1923
  (9a.)

IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFE
RENCIAS, A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  XCII/2012  1098
  (10a.)

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
EL PROCEDIMIENTO PARA CALCULARLO DEBE 
PUBLICARSE OPORTUNAMENTE EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DE LOS PRI
MEROS DIEZ DÍAS DEL MES SIGUIENTE AL QUE 
CORRESPONDA. XIX.1o.A.C. 3 A  1928
  (10a.)

ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL CONSUMI
DOR. MODALIDADES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
CUANDO SE PRETENDAN COMBATIR AQUÉLLOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. VI.1o.A. 26 A  1929
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL 
ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO PARA PROMOVERLO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O 
INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y OMITIÓ 
ESTUDIAR EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN DE FONDO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010). IV.2o.A. 14 A  1934
  (10a.)



33DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LI
NEAMIENTOS GENERALES SOBRE REGLAS APLICA
BLES A AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010). 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA LEY PRI
VATIVA Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 
CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXXVI/2012  1105
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCU
LO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE LIBERTAD DE COMERCIO. 1a.  LXXXVIII/2012  1105
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA CLAU
SURA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS NO ES UNA SANCIÓN EXCESIVA NI 
DESPROPORCIONAL Y, POR TANTO, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXXIX/2012  1106
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA PROHIBICIÓN DE LA AUTORIDAD PARA CAM
BIAR LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA SÓLO ES APLICA
BLE RESPECTO DE CUESTIONES QUE CONO
CÍA AL EMITIRLA, PERO NO DE ASPECTOS QUE SE 
LE HICIERON SABER EN EL TRÁMITE DEL PROCE
DIMIENTO. VIII.2o.P.A. 3 A  1938
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE 
CARÁCTER GENERAL DIVERSOS DE LOS REGLAMEN
TOS, AUN CUANDO PROVENGA DE UN TERCERO, 
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AUXILIAR DE LA AUTORIDAD, EN CUYO CASO, EL 
PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL GO
BERNADO TUVO CONOCIMIENTO DE QUE AQUÉL 
MATERIALIZÓ LA NORMA EN SU PERJUICIO.      I.1o. 4 A  1938
 (I Región) (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO O RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. DEBEN AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE GARANTÍAS, AL NO ESTABLECER DICHO 
ORDENAMIENTO MAYORES REQUISITOS QUE LA 
LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN, 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA II.1o.A. J/24). II.1o.A.  J/25 1766
  (9a.)

JUICIO DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA. AL RE
SOLVER EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTER
PUESTO DENTRO DEL PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN DETER
MINAR, EN PRIMER LUGAR, CUÁLES SON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES AL CASO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL ONCE). I.15o.A. 7 A  1941
  (10a.)

LESIVIDAD. EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN PRE
SUPONE UNA PARTICIPACIÓN DAÑINA EN PERJUI
CIO DEL ESTADO, QUE, POR SEGURIDAD JURÍDI
CA, ESTÁ COMPELIDO A PROBAR. IV.1o.A. 5 A  2063
  (10a.)

LESIVIDAD. LA EXPEDICIÓN DE PLACAS, TARJE
TAS DE CIRCULACIÓN Y RECIBOS DE PAGO A UN 
PARTICULAR, PRESUPONE LA OBTENCIÓN LEGAL 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO FIS
CAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. IV.1o.A. 4 A  2064
  (10a.)
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA CAUSA DE RETIRO FORZOSO POR HABER CUM
PLIDO SETENTA AÑOS DE EDAD SE ACTUALIZA 
AUN CUANDO NO HAYA CONCLUIDO EL PERIO
DO PARA EL QUE FUERON NOMBRADOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2009). I.9o.A. 156 A 2067
  (9a.)

MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ADUANERA, CON
SISTENTE EN EL PAGO AL FISCO FEDERAL DEL 
EQUIVALENTE AL VALOR COMERCIAL EN EL TERRI
TORIO NACIONAL DE AQUELLAS CUYA LEGAL ES
TANCIA EN EL PAÍS NO FUE ACREDITADA, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

MULTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
EL HECHO DE QUE ESE NUMERAL NO ESTABLEZCA 
PLAZO LEGAL PARA SU IMPOSICIÓN O NOTIFI
CACIÓN, NI PARA QUE LA AUTORIDAD VALORE Y 
RESUELVA SOBRE LO PROPORCIONADO PARA 
DESAHOGAR UN REQUERIMIENTO POR DOCU
MENTACIÓN OMITIDA, NO GENERA INSEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a.  XXXII/2012  1350
  (10a.)

NEGATIVA FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GE
NERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXI
LIARES DEL CRÉDITO, ES INAPLICABLE COMO 
PERENTORIO PARA EL EJERCICIO DE LAS FACUL
TADES SANCIONADORAS DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 1a.  XVI/2012 1107
  (9a.)

NÓMINAS. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE ESE IM
PUESTO, AL NO UBICARSE EN EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, INCI
SO B), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
SINALOA. 2a./J.  46/2012  1278
  (10a.)

NORMA COMPLEJA. NO LA CONSTITUYE EL AR
TÍCULO 159 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
ALUDIR A LA SUPLENCIA POR AUSENCIA DE DIS
TINTAS AUTORIDADES DE DICHO ORGANISMO. VIII.1o.P.A. 1 A  2072
  (10a.)

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚ
BLICOS Y OBLIGACIÓN FISCAL. SUS DIFERENCIAS. 1a.  CII/2012  1108
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2010, AL PREVER LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR 
SU INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  C/2012  1109
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
SU CUMPLIMIENTO Y SANCIONAR SU INCUM
PLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE EN 2010, CONSTITUYE UN ACTO DE 
MOLESTIA. 1a.  XCIX/2012  1110
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CON
TRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
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41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO SE RIGE POR EL DERECHO DE AUDIEN
CIA PREVIA. 1a.  CI/2012  1111
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA DERIVADO DE LA PUESTA A DISPOSI
CIÓN DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
INMEDIATEZ, LA AUTORIDAD DEBE NOTIFICAR 
AL INTERESADO LA CORRESPONDIENTE ORDEN 
DE VERIFICACIÓN E INICIARLO DESDE EL MOMEN
TO EN QUE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA 
EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. II.4o.A. 1 A  2086
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD REGULADORA EMITA SU RESO
LUCIÓN, NI ESTIPULAR CONSECUENCIA ALGUNA 
ANTE DICHA OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. I.4o.A. 7 A  2088
  (10a.)

RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RE
LACIÓN CON LA DEL NUMERAL SEGUNDO, FRAC
CIÓN I, INCISO F), DEL DECRETO DE REFORMAS A 
DICHA LEY (DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPO
RAL), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010, 
2011 Y 2012). 2a.  XXXV/2012  1350
  (10a.)

RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, REFOR
MADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE 
OCTUBRE DE 2007, NO TRANSGREDE EL PRINCI
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PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009). 2a.  XXXVI/2012  1351
  (10a.)

RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISOS 
E) Y F), DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009 (DISPOSICIONES DE VIGEN
CIA TEMPORAL), NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a.  XVII/2012 1113
  (9a.)

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
PARA DECLARAR SU NULIDAD, FUNDADA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE, ESTÁ 
SUPEDITADA A QUE SE DEMUESTREN SU GRAVE
DAD Y TRASCENDENCIA CON RELACIÓN A LA 
CAUSA QUE LA MOTIVÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 28 DE JULIO DE 2010). I.1o.A. 182 A 2101
  (9a.)

REVISIÓN DE GABINETE. SI EL ACTO DECLARADO 
NULO POR LA SALA FISCAL NO SE PRODUCE AL 
NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE EL REQUERIMIEN
TO DE INFORMACIÓN RELATIVO SINO EN UNO 
POSTERIOR, DE ELLO NO DERIVARÁ QUE TODO EL 
PROCEDIMIENTO QUEDE SIN EFECTOS, SINO 
SÓLO AQUÉL Y LOS POSTERIORES A LOS QUE SIR
VIÓ DE SUSTENTO. XVI.1o.A.T. 4 A  2104
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. DEBE TENERSE POR NO INTER
PUESTO DICHO RECURSO, TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIAS EMITIDAS POR LA SALA ESPECIALIZADA 
EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTO
RIDAD PRESENTA EL ESCRITO RELATIVO A TRA
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VÉS DEL SISTEMA QUE RIGE ESE TIPO DE PROCE
DIMIENTOS. I.7o.A. 26 A  2105
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. LOS APODERADOS DE LOS TITU
LARES DEL PODER EJECUTIVO DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS 
FEDERALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO. II.3o.A.  J/6  1717
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. SI AL CONOCER DE DICHO RE
CURSO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE EL DOCUMENTO QUE CONSTITUYE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA ESTÁ INCOMPLETO 
EN EL CAPÍTULO DE CONSIDERACIONES DEBE DE
CLARAR, AUN DE OFICIO, ESA IRREGULARIDAD Y 
ORDENAR AL ÓRGANO EMISOR QUE LA SUBSA
NE, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE PRONUNCIARSE 
SOBRE LA LEGALIDAD DEL FALLO.    XXVII.1o. 3 A  2106
 (VIII Región) (10a.)

REVOCACIÓN. POR EXCEPCIÓN, CONTRA EL OFI
CIO POR EL QUE SE REQUIERE LA AMPLIACIÓN DE 
GARANTÍAS DE CRÉDITOS FISCALES EMITIDO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE EJECUCION, PROCEDE DICHO RECURSO, 
SIN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. II.4o.A. 43 A 2107
  (9a.)

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. AUN CUANDO DE
CLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O INDEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, DEBE ANALIZARSE 
PON DERADA Y MOTIVADAMENTE SI ALGUNO DE 
LOS RESTANTES CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
DE FONDO RESULTA FUNDADO Y GENERA UN MA
YOR BENEFICIO AL ACTOR (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010). IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a.)
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SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SA
LAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN 
CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL 
ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADU
CIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DE
MANDA. VII.1o.A.  J/42 1724
  (9a.)

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO IN
DEBIDO. LA CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA 
FICTA IMPLICA QUE EL ACTOR DEMUESTRE EN EL 
JUICIO DE NULIDAD LA TITULARIDAD DEL DERE
CHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDE. I.1o.A. 180 A 2114
  (9a.)

SUCESIÓN AGRARIA. SI EN EL JUICIO CORRES
PONDIENTE LAS PARTES COMPARECIERON A 
LA AUDIENCIA Y EXPRESARON QUE NO ERA SU 
DESEO LLEGAR A UNA COMPOSICIÓN AMIGA
BLE, DEBE ENTENDERSE QUE NO DECIDIERON 
QUIÉN DE ELLOS CONSERVARÁ LOS DERECHOS 
EJIDALES Y, POR TANTO, EL TRIBUNAL DE LA MA
TERIA DEBE PROVEER LA VENTA DE ÉSTOS. VI.3o.A. 7 A  2115
  (10a.)

SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDI
CADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICA
MENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.      I.1o. 8 A  2116
 (I Región) (10a.)

SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICA
DOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMEN
TOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. NO TIENE 
LA NATURALEZA DE LEY EN SENTIDO FORMAL NI 
MATERIAL.      I.1o. 7 A  2117
 (I Región) (10a.)

SUSPENSIÓN. AL PREVERSE EXPRESAMENTE POR 
EL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
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FEDERACIÓN LOS CASOS EN QUE PROCEDE, NO 
DEBE ATENDERSE A CUESTIONES ADICIONALES, 
COMO LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO. VI.1o.A. 23 A  2119
  (10a.)

SUSPENSIÓN. LA DECRETADA AL HACER VALER 
EL CONTRIBUYENTE UN MEDIO DE DEFENSA EN 
CONTRA DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
REVISIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IMPIDE A LA 
AUTORIDAD QUE CONTINÚE CON EL EJERCICIO 
DE TALES FACULTADES [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 10/2011 (10a.)]. VI.1o.A. 28 A  2144
  (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS DE OPE
RACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL CONTENIDO, AL 
EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A LAS 
PERSONAS MORALES EN GENERAL Y A LAS FÍSI
CAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MODE
LO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA E IGUAL
DAD JURÍDICA. IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
118, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER UNA FÓRMU
LA QUE PERMITE GRAVAR CON EL IMPUESTO RELA
TIVO NO SÓLO A LOS TENEDORES O USUARIOS 
DE VEHÍCULOS EN TERRITORIO DEL ESTADO, SINO 
A TODOS LOS PROPIETARIOS DOMICILIADOS EN 
ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. IV.2o.A. 11 A  2155
  (10a.)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. CO
RRESPONDE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE
MOSTRAR QUE EL INTERESADO, AL PRETENDER 
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ACCEDER A RECIBIR EDUCACIÓN, NO REUNIÓ 
LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS. IV.1o.A. 11 A  1806
  (10a.)

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA SU
JETOS AL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPO
RAL. PUEDEN SER CONDUCIDOS EN TERRITORIO 
NACIONAL POR EL CONCUBINARIO DE LA IMPORTA
DORA, AL SER MIEMBRO DE LA MISMA FAMILIA. I.1o.A. 181 A 2169
  (9a.)
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ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE EN LA 
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. 1a./J. 42/2012 334
  (10a.)

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
AUNQUE LA FIRMA SEA NOTORIAMENTE FALSA, 
ES VÁLIDO QUE EL JUZGADOR TENGA POR LEGAL 
EL PAGO DEL CHEQUE, SI LA INSTITUCIÓN BANCA
RIA DEMANDADA DEMUESTRA MEDIANTE PRUEBA 
PERICIAL QUE DICHA FIRMA SÍ FUE PUESTA POR 
EL LIBRADOR DE LA CUENTA. 1a. LXXXV/2012 1089
  (10a.)

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
PARA TENER POR ACREDITADA O NO LA FALSIFI
CACIÓN NOTORIA DE LA FIRMA ASENTADA EN EL 
TÍTULO, EL JUZGADOR DEBE EFECTUAR EL COTEJO 
DIRECTO DE LA OBJETADA CON LA REGISTRADA 
EN EL BANCO COMO AUTORIZADA. 1a./J. 3/2012 367
  (10a.)

ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUCTUARIO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA DEDUCIR
LA FRENTE A TERCEROS. IV.3o.C. 5 C 1773
  (10a.)

AGRAVIOS EN APELACIÓN. EL ORDEN EN QUE 
ÉSTOS SE EXPONGAN EN EL ESCRITO RESPECTIVO, 
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NO ES OBSTÁCULO PARA ATENDER LA EXPOSI
CIÓN DE LOS ARGUMENTOS SUSTANCIALES DE 
INCONFORMIDAD (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO DE PUEBLA). 1a./J. 24/2012 445
  (10a.)

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EFECTOS DE LA 
OMI SIÓN DE SU ESTUDIO, CUANDO SE ADUCE 
LA INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN PRI
MERA INSTANCIA. VI.2o.C. J/4 1525
  (10a.)

ALIMENTOS. CUANDO EL JUICIO RELATIVO SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE, Y ESTÁ VIGENTE ÚNI
CAMENTE LA PENSIÓN PROVISIONAL, NO PUEDE 
ENTREGARSE AL ACREEDOR ALIMENTARIO EL 
MON TO TOTAL DE LA GARANTÍA RETENIDA AL DEU
DOR ALIMENTISTA CUANDO ÉSTE RENUNCIE O 
SEA SEPARADO DE LA EMPRESA DONDE LABO
RABA, NI EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, AL NO EXIS
TIR CERTEZA DEL IMPORTE DE LAS PENSIONES 
FUTURAS QUE DEBERÁN SER CUBIERTAS CON 
DICHO INGRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.C. 8 C 1777
  (10a.)

ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN RECLA
MARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE CONFI
GU RA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CAMPECHE). XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

ALIMENTOS. PARA SU CUANTIFICACIÓN EN EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, RESPECTO DE LAS 
PENSIONES ADEUDADAS, SE DEBE TOMAR EN 
CUENTA LA CANTIDAD MODIFICADA POR LA AUTO
RIDAD DE SEGUNDA INSTANCIA AL RESOLVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C. 3 C 1778
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO DICTADO EN JUICIO, EN EL QUE 
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SE INADMITE EL RECURSO DE QUEJA POR NO 
EXHIBIR LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1.395 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO. II.4o.C. 4 C 1779
  (10a.)

APELACIÓN. PROCEDE AMPLIAR EL ESCRITO DE 
AGRAVIOS RESPECTIVO PREVIO A QUE FENEZCA 
EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE DICHO 
RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.C. 3 C 1780
  (10a.)

ARRENDAMIENTO. EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA TÁCITA RECONDUCCIÓN DEL CONTRATO SE 
INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA RESPECTIVA. I.3o.C. 18 C 1781
  (10a.)

AUTO QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
DE UN BIEN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1412 
BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, AL CAU
SAR UNA AFECTACIÓN SUSTANTIVA DE CARÁCTER 
IRREPARABLE. XV.5o. 2 C 1784
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETEN
CIA AL CONSTITUIR "RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN 
PREVIA O CONEXA" INTERRUMPE EL PLAZO PARA 
QUE OPERE AQUÉLLA. 1a./J. 17/2011 505
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN 
EN LOS CÓDIGOS PROCESALES LOCALES ES APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCAN
TILES QUE SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LAS 
REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996. 1a./J. 33/2012 541
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN EN 
AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
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EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA NO 
PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS A 
LA PREVISTA LEGALMENTE. I.4o.C. J/32 1579
  (9a.)

CONFESIÓN FICTA, POR SÍ MISMA NO CREA CON
VICCIÓN PLENA. PARA ALCANZAR ESE VALOR 
DEBE ENCONTRARSE ADMINICULADA O CORRO
BORADA CON OTRA PROBANZA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.4o.C. 6 C 1818
  (10a.)

CONSUMIDORES. CRÉDITOS DE LOS, EN UN CON
CURSO MERCANTIL Y SU PRELACIÓN; SE UBICAN 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LOS TRABAJADO
RES (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 217 A 
222, 224, FRACCIÓN I, Y 225, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES). I.7o.C. 10 C 1820
  (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. QUÉ SE ENTIENDE POR 
AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO. I.11o.C. 2 C 1821
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 
DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. A LAS AUTORIDADES CENTRALES DE LOS 
ESTADOS PARTE LES ASISTE EL CARÁCTER DE 
TERCEROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AM
PARO, CUANDO EL PRESUNTO SUSTRACTOR ES 
UNO DE LOS PADRES. I.13o.C. 1 C 1826
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
CÓMO OPERA EL PROCEDIMIENTO DE RESTITU
CIÓN DE ÉSTOS. I.13o.C. 3 C 1827
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE ME
NORES LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
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IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
DAR A CONOCER LAS ACTUACIONES PROCESA
LES A LOS EXTRANJEROS. I.13o.C. 2 C 1827
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE MENO
RES, SI LA LEGISLACIÓN LOCAL AÚN NO SE AJUSTA 
A AQUÉLLA, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN DAR A CONOCER A LAS PARTES EL TÉRMI
NO PARA SU SUSTANCIACIÓN Y LAS ETAPAS PRO
CESALES QUE LO CONFORMARÁN. I.13o.C. 4 C 1828
  (10a.)

COSA JUZGADA EN UN JUICIO CIVIL O MERCAN
TIL. LA CONSTITUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO DIRECTO CUANDO ABORDAN CUESTIONES DE 
FONDO EN ESAS MATERIAS. 1a./J. 26/2012 681
  (10a.)

COSTAS, CONDENA AL PAGO DE. RESULTA PRO
CEDENTE EN CONTRA DE LOS AUTORIZADOS 
DE LA PARTE ACTORA SI DURANTE EL JUICIO SE 
ACREDITA QUE EL ESCRITO INICIAL DE DEMAN
DA Y OTRAS PROMOCIONES CARECIERON DE LA 
VOLUN TAD DE LA MISMA. I.7o.C. 13 C 1831
  (10a.)

DAÑO MORAL. CUANDO LA VÍCTIMA DE UN ACTO 
ILÍCITO FALLECE, SU FAMILIA TIENE LEGITIMACIÓN 
ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RE
LATIVA, POR SER TAMBIÉN VÍCTIMA DE VIOLACIO
NES DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.7o.C. 7 C 1835
  (10a.)

DAÑO MORAL. EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
PROVENIENTE DEL ACTO O HECHO ILÍCITO QUE 
DA ORIGEN A AQUÉL, SÓLO SE DECLARA EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. XXXI. 4 C. 1836
  (10a.)
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DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE. I.3o.C. 13 C 1860
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS EN MATERIA FAMILIAR. 
PARA SU TUTELA LOS JUECES DEBEN ASUMIR 
EL IMPERATIVO QUE LES CORRESPONDE COMO 
MIEM BROS DEL ESTADO MEXICANO, A EFECTO 
DE RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA DE LOS 
SUJETOS AFECTADOS. I.5o.C. 153 C 1863
  (9a.)

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. LA POTES
TAD DE SU EJERCICIO NO PUEDE ENTENDERSE 
EN EL SENTIDO DE PERFECCIONAR LAS PRUE
BAS DEFICIENTEMENTE APORTADAS, O SUPLIR 
A LAS PARTES EN SU OFRECIMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C. 4 C 1912
  (10a.)

DIVISIÓN DEL BIEN COMÚN. LA OBLIGACIÓN DE 
EXHIBIR UN CERTIFICADO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE DÉ NO
TICIA SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGÚN ACREEDOR 
CON DERECHOS INSCRITOS SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DE ÉSTA, NO CONSTITUYE UNA CONDI
CIÓN GENERAL O PARTICULAR PARA EL EJERCICIO 
DE ESA ACCIÓN, NI TAMPOCO UN PRESUPUESTO 
PROCESAL VINCULADO CON LA ELABORACIÓN 
DE UNA DEMANDA FORMAL Y SUSTANCIALMENTE 
VÁLIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 10 C 1913
  (10a.)

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. INTER
PRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 24 
DE JUNIO DE 2011. 1a./J. 54/2012 716
  (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 283 DEL CÓDIGO CIVIL COBRA APLICACIÓN 
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SÓLO CUANDO HAY CONSENSO DE LOS DIVOR
CIANTES EN LA FIJACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
LOS HIJOS MENORES DE EDAD (LEGISLACION 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.7o.C. 14 C 1914
  (10a.)

DIVORCIO. TRATÁNDOSE DE LA CAUSAL POR SE
PARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS 
AÑOS, ES JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
JUICIO RELATIVO EL DEL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO, POR YA NO EXISTIR EL CONYUGAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 7 C 1915
  (10a.)

DOCUMENTALES AGREGADAS AL ESCRITO DE CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO ORDI NA
RIO CIVIL, NO PUEDEN SER VALORADAS SI DICHO 
LIBELO SE TUVO POR NO PRESENTADO. I.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES. PARA 
SU VALIDEZ DEBE PRACTICARSE A TRAVÉS DE 
QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO, SIN QUE TRASCIENDA EL HECHO 
DE QUE NO SE EFECTÚE EN EL DOMICILIO DE SU 
ADMINISTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 4 C 1918
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
NULO EL REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR 
ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIER
TA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE 
LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIR
CUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(MATERIA CIVIL). 1a./J. 37/2012 741
  (10a.)

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO. LOS SALDOS 
RESULTANTES DE ESTE DOCUMENTO PUEDEN 
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DESVIRTUARSE A TRAVÉS DE LAS PRUEBAS IDÓ
NEAS PARA TAL EFECTO. I.3o.C. 1024 C 1921
  (9a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTER
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL. 1a. XCVI/2012 1095
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ 
AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 1a. XCVIII/2012 1097
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 1a. XCVII/2012 1097
  (10a.)

IMPEDIMENTO. PRUEBAS EN EL, DEBEN RENDIR
SE NECESARIAMENTE EN LA AUDIENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO. I.2o.C. 1 C 1927
  (10a.)

INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE UN BIEN. AUN 
CUANDO SEA ORDENADA POR UNA SENTENCIA 
EJECUTORIADA, EL REGISTRADOR ESTÁ FACUL
TADO PARA CALIFICAR SI LOS DATOS DEL QUE SE 
PRETENDE INSCRIBIR, GUARDAN IDENTIDAD CON 
LOS ASIENTOS REGISTRALES Y, EN CASO DE 
ADVERTIR ALGUNA INCONGRUENCIA, SUSPEN
DER LA O NEGARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.C. 2 C 1931
  (10a.)
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INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE OBRA PELI
GROSA. SON IMPROCEDENTES TRATÁNDOSE DE 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES RELACIO
NADAS CON EL TENDIDO DE DUCTOS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). 1a./J. 49/2012 877
  (10a.)

INTERÉS DESPROPORCIONADO EN TÍTULOS DE 
CRÉDITO. POSIBILIDAD DE SU REDUCCIÓN CON
FORME AL ARTÍCULO 2395 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. I.4o.C. 268 C 1932
  (9a.)

JUICIO DE ALIMENTOS. AL SER UN PROCEDIMIEN
TO DE ORDEN PÚBLICO Y TENER UNA TRAMITA
CIÓN ESPECIAL, AUNQUE ESTÉ ASEGURADO EL 
PAGO DE LA PENSIÓN PROVISIONAL FIJADA EN 
AQUÉL, LA CONTROVERSIA DEBE CONTINUAR 
EN LA VÍA ORDINARIA, Y NO APERCIBIR A LA 
ACTORA CON EL SOBRESEIMIENTO EN CASO DE 
NO COMPARECER A LA AUDIENCIA DE CONCILIA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 6 C 1939
  (10a.)

LEGATARIOS. TIENEN DERECHO PARA PEDIR LA 
PARTICIÓN DE LA HERENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 1 C 1945
  (10a.)

MANDATO. ES NECESARIO ESTABLECER LA CLÁU
SULA DE IRREVOCABILIDAD EN EL DOCUMENTO 
QUE CON TAL CARÁCTER SE OTORGUE. I.5o.C. 1 C 2067
  (10a.)

NOMBRE DE CASADA. CONSTITUYE UNA PRÁC
TICA SOCIAL QUE NO PUEDE LLEVAR A DESCO
NOCER LA IDENTIDAD DE LA MUJER. I.3o.C. 15 C 2071
  (10a.)

NULIDADES ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS. FORMAS 
DE IMPUGNACIÓN TRATÁNDOSE DE REMATES. I.4o.C. 267 C 2072
  (9a.)
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PAGARÉ. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SO NA, PARA QUE SU SUSCRIPCIÓN SEA EFICAZ 
CUANDO EL OBLIGADO NO SABE O NO PUEDE 
ESCRIBIR, ES NECESARIO QUE UN TERCERO 
FIRME A SU RUEGO Y QUE DE ELLO DÉ FE UN 
CORREDOR, UN NOTARIO O UN FUNCIONARIO 
PÚBLICO. VI.2o.C. 9 C 2077
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. HIPÓTESIS EN QUE EL 
DEUDOR TIENE LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR 
SU REDUCCIÓN. XXXI. 2 C 2078
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DE
 CIDE LA REVOCACIÓN INTERPUESTA CON TRA LA 
QUE DETERMINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA 
FUN DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR 
A SU ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE 
UNA EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS. I.7o.C. 3 C 2079
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SURTE 
EFEC TOS Y DEBE CUBRIRSE DESDE EL MOMEN
TO EN QUE ÉSTA ES FIJADA, AL MARGEN DE LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA QUE INTER
PONGAN CON POSTERIORIDAD LAS PARTES. I.7o.C. 4 C 2080
  (10a.)

POSESIÓN DE BIENES HEREDITARIOS. CORRESPON
DE AL ALBACEA SIEMPRE QUE LA HERENCIA 
SE DISTRIBUYA EN PARTES ALÍCUOTAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 1 C 2082
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. LOS TÉRMINOS 
ANUALES O MENSUALES FIJADOS EN EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL PARA DICHA FIGURA, NO SE TEN
DRÁN POR COMPLETOS CUANDO EL ÚLTIMO DÍA 
SEA INHÁBIL, SINO HASTA QUE SE CUMPLA EL 
HÁBIL QUE LE SIGA. IX.1o. 2 C 2083
  (10a.)
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PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN 
CIA O DE UN CONVENIO JUDICIAL. LA INTERRUM
PEN LOS ESCRITOS ACORDADOS FAVORA BLE
MEN TE ORIENTADOS A ACTIVAR SU EJECUCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.10o.C. 1 C 2084
  (10a.)

PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MU
JERES. EL OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y CUS
TODIA DE UN MENOR DE EDAD NO DEBE ESTAR 
BASADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. 1a. XCV/2012 1112
  (10a.)

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE DICHO RECURSO 
CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE LA DE
MANDA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA).    VIII.1o. 1 C 2097
 (X Región) (10a.)

RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE NO DECRETA LA CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN UN JUICIO MERCANTIL 
EN EL QUE POR LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE 
APELACIÓN.    XII.3o. 1 C 2098
 (V Región) (10a.)

REMATE. LAS ETAPAS DE QUE CONSTA LA AUDIEN
CIA DEBEN REALIZARSE EN UNA SOLA DILIGENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C. J/51 1700
  (9a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA HOSPITA
LARIA. SE ACTUALIZA POR DAÑOS ORIGINADOS 
A UN PACIENTE QUE SE CAE DE LA CAMA POR 
NO ESTAR COLOCADOS LOS BARANDALES LATE
RALES. I.7o.C. 5 C 2102
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA MÉDICO
SANI TARIA. SE ACTUALIZA POR DAÑOS ORIGINA
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DOS A UN PACIENTE POR EL SUMINISTRO NEGLI
GENTE DE MEDICAMENTOS. I.7o.C. 6 C 2102
  (10a.)

SEGURO DE VIDA. LAS ENFERMEDADES QUE 
PADEZ CA EL ASEGURADO POSTERIORMENTE A LA 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO NO PUEDEN CON
SIDERARSE COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO. I.11o.C. 3 C 2109
  (10a.)

SOCIEDAD MERCANTIL. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PASIVA CUANDO SE RECLAMA LA ENTREGA 
DE LA INFORMACIÓN MENSUAL A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENE
RAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. I.3o.C. 17 C 2113
  (10a.)

SUBARRENDAMIENTO. NO ES NECESARIO LLAMAR 
AL SUBARRENDATARIO AL JUICIO EN EL QUE SE 
DEMANDA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO ORIGINARIO. I.2o.C. 2 C 2115
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APE
LACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA QUE SI ESTÁN 
INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENORES, EL TRI
BUNAL DE ALZADA DEBE RESOLVER TODOS LOS 
ASPECTOS QUE CONFORMAN LA LITIS Y PUEDAN 
INCIDIR EN SU ESFERA JURÍDICA, AUNQUE NO 
HAYAN SIDO MATERIA DE AGRAVIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. 1 C 2118
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE EN FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES, AUN EN UN CONCUR
SO MERCANTIL, PORQUE SUS DERECHOS SE EN
CUEN    TRAN PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LOS TRATADOS. I.7o.C. J/1 1740
  (10a.)

SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE DE CON
CURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRABAJADO
RES, DEBE SER ABSOLUTA. I.7o.C. J/2 1741
  (10a.)
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. ES INNECESA
RIO PREPARAR LA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIEN
TO, CUANDO EL JUEZ NATURAL OMITE ANEXAR O 
TENER A LA VISTA LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
AL JUICIO PRINCIPAL, POR SER ÉSTA UNA OBLI
GACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. XVI.2o.C.T. 1 C 2157
  (10a.)

TESTAMENTO. EL OTORGADO POR UNA PER SONA 
INCAPAZ, NO ES SUCEPTIBLE DE RATIFICACIÓN Y 
ESTÁ AFECTADO DE NULIDAD ABSOLUTA, POR 
LO QUE SU IMPUGNACIÓN PUEDE PROMOVERSE 
EN CUALQUIER TIEMPO Y DE ELLA PUEDE PREVA
LERSE CUALQUIER INTERESADO, AUN ANTES DEL 
FALLECIMIENTO DEL TESTADOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.4o.C. 5 C 2158
  (10a.)

TÍTULO DE CRÉDITO. AUNQUE EL SUSCRIPTOR 
ACREDITE SU ALTERACIÓN EN EL RUBRO DE INTE
RESES, PUEDE CONDENARSE AL PAGO DE ÉSTOS, 
SI AL CONTESTAR LA DEMANDA O EN EL JUICIO 
RECONOCIÓ EL MONTO Y PORCENTAJE EN LOS 
QUE FUERON PACTADOS. XIX.1o.A.C. 3 C 2161
  (10a.)

TÍTULO DE CRÉDITO. EL COBRO DE LA OBLIGA
CIÓN CONSIGNADA EN AQUÉL PUEDE REALIZAR
SE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL O MEDIANTE 
LAS VÍAS QUE PROCEDAN AL EJERCER LA ACCIÓN 
CAUSAL. 1a. XLII/2012 1115
  (10a.)

TÍTULO DE CRÉDITO. SU RELACIÓN CON EL NEGO
CIO QUE LE DIO ORIGEN, PUEDE OPONERSE COMO 
EXCEPCIÓN PERSONAL EN LA VÍA EJECUTIVA MER
CANTIL CUANDO AQUÉL NO HA CIRCULADO. XV.5o. 4 C 2161
  (10a.)

USUCAPIÓN. SI EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD NO APARECE INSCRITO EL INMUE
BLE RESPECTIVO, RESULTA INDISPENSABLE LA 
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EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
LA OFICINA CATASTRAL. XXVIII. 1 C 2168
  (10a.)

VÍA, IMPROCEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMI
TAR UNA MENOS PRIVILEGIADA A LA PROPUESTA 
ES, POR EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CONFORME AL DERECHO CONSTI
TUCIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS 
GARANTÍAS JUDICIALES DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. I.7o.C. 11 C 2170
  (10a.)

VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTOR
GADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA, 
ENTABLADA POR UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
DEL EXTERIOR. I.7o.C. 12 C 2171
  (10a.)
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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EX
CEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE HACE EFEC
TIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DERIVADOS DE LA 
AUSENCIA DEL DEMANDADO A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS ETAPAS QUE LA CONFORMAN PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. XVI.1o.A.T. 1 L 1782
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA RES
CISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CON SUS 
TRABAJADORES, CONFORME A LA CLÁUSULA 46, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTI
VO DE TRABAJO (BIENIO 20062008), ÚNICAMEN
TE SE ACTUALIZA POR ALGUNA DE LAS CAUSAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. I.13o.T. 30 L 1812
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA Y SUS 
TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES 
DE POLICÍA Y VIGILANCIA. CORRESPONDE A LA 
JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO. XIII.T.A. 2 L 1814
  (10a.)

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA ACCIÓN 
POR LA QUE SE DEMANDA SU TITULARIDAD ES 
IMPROCEDENTE CUANDO LA EMPRESA DEMAN
DADA AÚN PARTICIPA EN UN PROCESO DE LICI
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TACIÓN PARA EJECUTAR LA OBRA O SERVICIO Y 
NO HA RESULTADO VENCEDORA. I.6o.T. 16 L 1820
  (10a.)

CONTRATO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUALMEN
TE CONSIDERADOS CARECEN DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PROCESO 
DE REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA. I.13o.T. 28 L 1822
  (10a.)

CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
PARA SOLICITAR SU NULIDAD, ES INTRASCEN
DENTE LA FECHA DE PAGO DEL FINIQUITO CO
RRESPONDIENTE. IV.3o.T. 8 L 1829
  (10a.)

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. SI LAS PRES
TACIONES RECLAMADAS EN JUICIO POR SUS 
MIEMBROS SON DE NATURALEZA NETAMENTE 
LABORAL, COMPETE SU CONOCIMIENTO AL TRI
BUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE SAN LUIS POTOSÍ. IX.1o.  J/26 1589
  (9a.)

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN RE
CONOCER LO ASENTADO EN LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL, MIENTRAS NO SE HAYA DECLA
RADO FORMALMENTE SU NULIDAD. I.13o.T. 29 L 1849
  (10a.)

DEMANDA LABORAL BUROCRÁTICA. PROCEDE 
SU ACLARACIÓN SI EL TRABAJADOR EJERCITA LA 
ACCIÓN PARA QUE SE LE OTORGUE UN NOM
BRAMIENTO DE BASE POR REALIZAR FUNCIONES 
DE ESA NATURALEZA, PERO OMITE PRECISAR 
CUÁLES SON LAS QUE DESEMPEÑA (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS).    XXVII.1o. 6 L 1853
 (VIII Región) (10a.)
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DEMANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO DE LA 
JUNTA REALIZADO DE MANERA GENÉRICA, AM
BIGUA O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR SUB
SANE LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS DETEC
TADAS EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO.    XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. SE VULNE
RA SI EN LA CUANTIFICACIÓN DE QUINQUENIOS 
A FAVOR DE UN EMPLEADO AL SERVICIO DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE OAXACA SE APLICA LA 
CONVERSIÓN CONTENIDA EN EL DECRETO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 22 DE JUNIO DE 1992, POR EL QUE SE 
CREÓ LA NUEVA UNIDAD DEL SISTEMA MONETA
RIO NACIONAL. XIII.T.A. 3 L 1856
  (10a.)

DESPIDO INJUSTIFICADO. ES INEXISTENTE SI EL 
TRABAJADOR SE DIJO DESPEDIDO AL INICIO DE 
SU JORNADA LABORAL Y AL MISMO TIEMPO RE
CLAMA EL PAGO DEL SALARIO DEVENGADO DE 
ESE DÍA, SIN SEÑALAR EL MOTIVO POR EL CUAL, 
NO OBSTANTE LA SEPARACIÓN FORZOSA DE SU 
EMPLEO, CONTINUÓ SUS LABORES. I.6o.T. 14 L 1863
  (10a.)

DILIGENCIAS CONVENIENTES PARA EL ESCLARE
CIMIENTO DE LA VERDAD EN MATERIA LABORAL. 
ELEMENTOS PARA SU DETERMINACIÓN. XXXI. 2 L 1864
  (10a.)

EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDERLA 
MIENTRAS NO SE RESUELVA EL RECURSO DE RE
VISIÓN, CUANDO EL PATRÓN NO GARANTIZA LA 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR. XXX.1o. 1 L 1917
  (10a.)

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DEL 
PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LAS PRESTACIONES 
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ACCESORIAS DERIVADAS DE LA ACCIÓN DE RE
CONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ES IMPROCEDENTE POR SER 
CONSECUENCIA DEL TIEMPO LABORADO NO 
RECONOCIDO. XIX.1o.P.T.  J/1 1661
  (10a.)

HUELGA. SI SE ACREDITA QUE LA EMPLAZADA ES 
UNA INDUSTRIA O NEGOCIO FAMILIAR EN LA 
QUE SÓLO LABORAN LOS DUEÑOS, SUS CÓNYU
GES, ASCENDIENTES, DESCENDIENTES Y PUPI
LOS, DEBE DECRETARSE LA CONCLUSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO.      III.3o. 7 L 1925
 (III Región) (10a.)

INCREMENTOS SALARIALES. PARA SU CUANTIFI
CACIÓN EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VÁLIDA
MENTE PUEDEN APARTARSE DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. I.7o.T. 1 L 1928
  (10a.)

INSPECCIÓN OCULAR. OPORTUNIDAD PARA OFRE
CER LAS CONTRAPRUEBAS PARA CONTESTAR 
LAS OBJECIONES A LOS DOCUMENTOS EXHIBI
DOS EN AQUÉLLA. II.1o.T. 1 L 1932
  (10a.)

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN 
LAUDO O RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDE
NATORIA. I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
DE AMPARO INDIRECTO QUE RESUELVE LO RELA
TIVO AL DEPÓSITO DE CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO. I.13o.T. 31 L 1943
  (10a.)
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LAUDO. CASO EN QUE EL ERROR EN EL NOM
BRE DEL DEMANDADO, POR EXCEPCIÓN Y EN 
ARAS DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, 
PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPA
RO DIRECTO. VI.T.  J/15 1676
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. COMPRENDE EL DERECHO 
DE PATRONES Y TRABAJADORES A LA REDAC
CIÓN DE LOS ESTATUTOS DE SUS ORGANIZACIO
NES SINDICALES, SIN QUE ELLO IMPIDA A LA AU
TORIDAD LEGISLATIVA SALVAGUARDAR A SUS 
AFILIADOS EL ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE RECURSOS 
JUDICIALES. I.3o.T. 5 L 2065
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
EL PATRÓN OMITE DAR NOTICIA DEL NUEVO DO
MICILIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, IMPIDIEN
DO CON ELLO LA REINSTALACIÓN DEL ACTOR 
EN SU EMPLEO. III.1o.T. 3 L 2075
  (10a.)

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
CUANDO SE CONDENA AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL A SU PAGO, LA SUSPEN
SIÓN DEL LAUDO QUE LO OBLIGA A INDEMNIZAR 
AL TRABAJADOR EN LOS TÉRMINOS SOLICITA
DOS, AL EQUIPARARSE AL SALARIO QUE ÉSTE 
DEJA DE PERCIBIR DEBIDO A SU EDAD, DEBE RE
SOLVERSE CONFORME AL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO. VII.1o.P.T.  J/1 1684
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. NO ES 
DABLE TENERLA POR ACREDITADA CONFORME 
AL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, SI EL PODER APARECE OTORGADO CON 
FECHA POSTERIOR A SU PRESENTACIÓN. XVII.1o.C.T. 4 L 2081
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE QUIENES 
EJERCEN FUNCIONES DE DIRECCIÓN, ADMINIS
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TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN LA EMPRESA. 
CUANDO EN LA DEMANDA SE IMPUTA TAL CA
RÁCTER Y EL PATRÓN NO LO NIEGA O ES OMISO 
EN CONTESTAR TAL HECHO, AL SER INDEPEN
DIENTE DE LA RELACIÓN LABORAL OPERA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 878 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. II.1o.T. 2 L 2089
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES ILEGAL SU DES
ECHAMIENTO, PORQUE AUN CUANDO NO SE LE 
IMPUTEN DIRECTAMENTE EN LA DEMANDA Y EN 
LA CONTESTACIÓN, SU ADMISIBILIDAD DERIVA 
DE LA RELACIÓN QUE GUARDEN LOS HECHOS 
CONTROVERTIDOS EN EL JUICIO CON AQUELLAS 
FUNCIONES QUE LE ESTÁN ENCOMENDADAS EN 
EL REGLAMENTO RESPECTIVO.      X.2o. 1 L 2090
 (XI Región) (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA. SU DESE
CHAMIENTO BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
OFERENTE NO SE APERSONÓ ANTE LA RESPON
SABLE A TRAMITAR, GESTIONAR Y, EN SU CASO, 
ENTREGAR LOS OFICIOS DIRIGIDOS A LA AUTO
RIDAD QUE RESGUARDA LOS ORIGINALES ES 
ILEGAL Y VIOLA LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. I.6o.T. 15 L 2091
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. ES ILEGAL SU AD
MISIÓN SI TIENE POR OBJETO DETERMINAR LA 
INTEGRACIÓN DEL SALARIO EN EL QUE PRE
TENDEN INCLUIRSE CONCEPTOS EXTRALEGALES 
PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, YA QUE ELLO 
ES UN PROBLEMA JURÍDICO QUE PUEDE RESOL
VER LA JUNTA A PARTIR DEL ANÁLISIS DE OTROS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LAS 
PARTES. I.13o.T.  J/21 1696
  (9a.)

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EM
PLEO. DEBERES A CARGO DEL PATRÓN CON MO
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TIVO DE LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RES
PECTIVA. III.1o.T. 4 L 2099
  (10a.)

REINSTALACIÓN. LA INASISTENCIA DEL PATRÓN 
QUE IMPIDE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA RES
PECTIVA, DENOTA QUE EL OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO ES DE MALA FE. III.1o.T. 5 L 2100
  (10a.)

REINSTALACIÓN. LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN RELATIVA OPERA ÚNICAMENTE CUANDO 
SE NOTIFICA AL TRABAJADOR RESPECTIVO EL 
AVISO DE RESCISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). XV.1o. 1 L 2100
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS. TRATÁNDOSE DE CONTRA
TOS POR TIEMPO FIJO, SU PAGO DEBE DETERMI
NARSE DESDE LA FECHA EN QUE SE CONSIDERÓ 
CIERTO EL DESPIDO ALEGADO, HASTA AQUELLA 
EN QUE CONCLUYÓ EL ÚLTIMO CONTRATO. I.6o.T. 13 L 2109
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. MOMENTO A PARTIR DEL 
CUAL DEBE COMPUTARSE EL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN 
CASO DE CESE.      III.3o. 9 L 2112
 (III Región) (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS DE
RIVADA DE UN ACTO RESTRICTIVO DE LA LIBER
TAD. CASOS EN QUE OPERA Y CONSECUENCIAS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
LABORALES.      III.3o. 2 L 2146
 (III Región) (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
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TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. DICHA ME
DIDA ES CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EL 
TRABAJADOR NO SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE 
DETENIDO.      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ES DIFE
RENTE A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
CON MOTIVO DE UNA PENA DE PRISIÓN IMPUES
TA POR SENTENCIA EJECUTORIADA, POR LO QUE 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EQUIPA
RAN EL ELEMENTO "PRISIÓN" QUE AMBAS HIPÓ
TESIS COMPARTEN SON INOPERANTES.      III.3o. 4 L 2148
 (III Región) (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA 
EMITIDA POR VIRTUD DE UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN IMPONE TOMAR EN CUENTA LA TRAS
CENDENCIA PARA CUMPLIR CON EL DESPACHO 
DEL SERVICIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA).      III.3o. 1 L 2150
 (III Región) (10a.)

TERCERO PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPA
RAR AL QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE 
REALICE DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PER
JUICIO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
90/2010). VI.T.  J/1 1751
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI LA 
ACCIÓN PARA DEMANDAR UN NOMBRAMIENTO 
DE BASE RESPECTO DE UNA PLAZA DE CONFIAN
ZA LA FUNDAMENTAN EN QUE SE REALIZAN FUN
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CIONES QUE MATERIALMENTE SON DISTINTAS A 
LAS QUE CORRESPONDEN A SU PUESTO, AQUÉ
LLA ES IMPROCEDENTE SI DEVIENE DE UNA SI
TUACIÓN IRREGULAR EN SU TRABAJO.    XXVII.1o. 5 L 2162
 (VIII Región) (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MU
NICIPIOS DE CHIAPAS. CUANDO DEMANDAN LA 
EXPEDICIÓN DE UN NOMBRAMIENTO DE BASE 
RESPECTO DE UNA PLAZA DE CONFIANZA, SU 
ACCIÓN DEBE PRECISAR LAS FUNCIONES DEL 
PUESTO CUYA BASIFICACIÓN RECLAMAN, SI LA 
LEY O EL REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN A 
LA QUE PERTENECEN NO LO CONSIDERE DE 
CONFIANZA NI REGULE LAS FUNCIONES INHE
RENTES A ÉL.    XXVII.1o. 7 L 2163
 (VIII Región) (10a.)

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS POR 
TIEMPO DETERMINADO. SI EL PATRÓN PROMO
VIÓ INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO DE LAUDO 
Y ÉSTE SE DECLARÓ PROCEDENTE, LA INDEMNI
ZACIÓN POR ANTIGÜEDAD DEBE FIJARSE CON
FORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. XXXI. 3 L 2164
  (10a.)

TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTA
TAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN 
ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57. 2a./J.  41/2012 1342
  (10a.)

TRABAJADORES MINEROS, METALÚRGICOS, SI
DERÚRGICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. CONTRA LAS SANCIONES QUE LES 
IMPONGA EL SINDICATO NACIONAL RESPECTIVO 
PUEDEN OPTAR POR PROMOVER EL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 275 DE LOS ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE 
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PRINCIPIOS, O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA 
JURISDICCIÓN LABORAL. I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)

VACACIONES. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE SONORA, QUE 
PROHÍBE A QUIENES NO HAGAN USO DE ELLAS 
INVOCAR POSTERIORMENTE ESE DERECHO O 
EXIGIR COMPENSACIÓN PECUNIARIA ALGUNA, 
ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a.  XXXIX/2012 1352
  (10a.)
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ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GA
RANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, 
SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. VI.1o.A. 15 K 1771
  (10a.)

ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO 
QUE RECAE A LA PROMOCIÓN DEL QUEJOSO PRE
SENTADA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
CONCEDIDO PARA HACERLA, PERO SIN CUM
PLIR CON LAS PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 1a./J.  39/2012  400
  (10a.)

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE O INFUN
DADA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SALVO QUE LA IMPROCEDENCIA OBEDEZCA A LA 
EXTEMPORANEIDAD DE LA SOLICITUD RESPEC
TIVA. 1a./J.  28/2012  424
  (10a.)

ACTOS ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y ACUER
DOS DE CARÁCTER GENERAL IMPUGNABLES ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI LA CONCESIÓN DEL AMPARO SE 
OTORGA A FIN DE QUE SE REPONGA EL PROCE
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DIMIENTO Y SE PREVENGA A LA ACTORA PARA 
QUE PRECISE SI IMPUGNA O NO AQUÉLLOS COMO 
ACTO DESTACADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE PONDERAR EN CADA CASO SI 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y DESAHOGADAS EN 
EL JUICIO DE ORIGEN DEBEN O NO SUBSISTIR. VI.1o.A. 25 A  1773
  (10a.)

ACTOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVIS
TOS EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELA
TIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLE
MENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS.     VII.2o. 1 A  1774
 (IV Región) (10a.)

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EFECTOS DE LA OMI
SIÓN DE SU ESTUDIO, CUANDO SE ADUCE LA IN
DEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN PRIMERA 
INSTANCIA. VI.2o.C.  J/4  1525
  (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE CUESTIONAN LA MOTIVACIÓN QUE 
DA ORIGEN A UN NUEVO IMPUESTO. 1a.  XCI/2012  1090
  (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
COMBATEN LO RESUELTO POR UN JUEZ DE DIS
TRITO EN CUMPLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN 
DE INCOMPETENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO. VII.2o.C. 1 K  1776
  (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 2a.  XXXVII/2012  1345
  (10a.)
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AMPARO CONTRA LEYES. LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO 
ESTÁ CONSTREÑIDA A LA INTERPRETACIÓN QUE 
LA RESPONSABLE, EL JUEZ O EL TRIBUNAL REA
LIZARON DEL PRECEPTO CUESTIONADO, SINO 
QUE DEBE ESTABLECER LA PROPIA PARA HACER 
EL PRONUNCIAMIENTO DEFINITIVO DE CONSTI
TUCIONALIDAD. 1a./J.  62/2012  301
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO DICTADO EN JUICIO, EN EL QUE 
SE INADMITE EL RECURSO DE QUEJA POR NO 
EXHIBIR LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1.395 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO. II.4o.C. 4 C  1779
  (10a.)

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE HACE EFEC
TIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DERIVADOS DE LA 
AUSENCIA DEL DEMANDADO A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS ETAPAS QUE LA CONFORMAN PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. XVI.1o.A.T. 1 L  1782
  (10a.)

AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS 
JUECES DE DISTRITO NO ESTÁN OBLIGADOS A 
TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA 
DE AMPARO NI LAS CUESTIONES DE FACTO QUE 
NADA TIENEN QUE VER CON SU SENTIDO. II.2o.P. 8 P  1783
  (10a.)

AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓ
 NOMA DE NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL PARTICU
LAR OBTENER LA CALIDAD DE ALUMNO. IV.1o.A. 10 A  1804
  (10a.)

COMISIÓN TRANSITORIA DE REVISIÓN DEL ACTA 
DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ACUERDO DE 
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CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, INCLUYEN
DO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUGNABLES 
VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VI.3o.A. 6 A  1812
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS SUSCITADOS ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA Y SUS TRA
BAJADORES QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES DE 
POLICÍA Y VIGILANCIA. CORRESPONDE A LA JUN
TA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SER
VICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO. XIII.T.A. 2 L  1814
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1005 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO CONFORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. XVII.2o.P.A. 1 P  1814
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE INFOR
MA A UN SERVIDOR PÚBLICO SU READSCRIP
CIÓN A UN ÁREA DISTINTA DE AQUELLA EN LA 
QUE HASTA ESE MOMENTO PRESTÓ SUS SERVI
CIOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. II.4o.A. 42 A 1815
  (9a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
SI EL OFENDIDO O LA VÍCTIMA DEL DELITO OMITE 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN
TENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA RECLAMADA, 
AUNQUE NO HAYA SIDO EL APELANTE, SINO EL 
MINISTERIO PÚBLICO. XI.P. 1 P  1816
  (10a.)

CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CON
TRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PROCURARLA TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSE
GUIBLES POR QUERELLA NECESARIA Y EN LOS 
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DE OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL OFENDIDO 
O LA VÍCTIMA SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS). 1a./J.  45/2012  595
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO RESOL
VER EL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA PENAL Y UNO ESPECIALIZADO EN 
EJECUCIÓN DE PENAS. 1a./J.  41/2012  639
  (10a.)

CONFRONTACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA DICHA PRUEBA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO AL OCASIONAR UNA AFECTACIÓN EN 
GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. II.1o.P. 1 P  1819
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO. ES IMPROCEDENTE SI 
LA DENUNCIA SE PRESENTÓ DESPUÉS DE HA
BERSE EMITIDO LA JURISPRUDENCIA QUE RESUEL
VE EL PUNTO JURÍDICO A DEBATE. 2a./J.  44/2012  1193
  (10a.)

CONTRATO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUALMEN
TE CONSIDERADOS CARECEN DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PROCESO 
DE REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA. I.13o.T. 28 L  1822
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DE UNA NOR
MA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. SÓLO ES VIABLE CUANDO ÉSTA SE HA 
APLICADO EN EL ACTO RECLAMADO O CON MO
TIVO DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL. I.5o.C. 15 K 1822
  (9a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y NO DE CONS
TITUCIONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. CUAN
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DO SE CUESTIONA LA VALIDEZ DE UNA DISPOSI
CIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL. I.5o.C. 14 K 1825
  (9a.)

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS. LOS JUECES DEL ESTADO MEXICA
NO, COMO ÓRGANOS AUTORIZADOS PARA EFEC
TUARLO, AL INAPLICAR LAS NORMAS CONTRA
RIAS A LOS DERECHOS HUMANOS NO PUEDEN 
HACER UNA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE 
DICHAS DISPOSICIONES.   XXVI.5o. 1 K  1825
 (V Región) (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
A LAS AUTORIDADES CENTRALES DE LOS ESTADOS 
PARTE LES ASISTE EL CARÁCTER DE TERCE
ROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO EL PRESUNTO SUSTRACTOR ES UNO 
DE LOS PADRES. I.13o.C. 1 C  1826
  (10a.)

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONS
TANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA 
EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN 
PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTE
NECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APE
LACIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO 
FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL. 1a./J.  14/2011  654
  (10a.)

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
SI EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPA
RO SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN PERJUI
CIO DEL QUEJOSO UNA LEY QUE ESTABLECE UNA 
PENA MAYOR QUE LA VIGENTE AL MOMENTO DE 
LOS HECHOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CONOZCA DEL NUEVO JUICIO, COMO 
UN CASO DE EXCEPCIÓN A AQUELLA INSTITU
CIÓN, DEBE CONCEDER EL AMPARO PORQUE 
ESE ACTO INCIDE DIRECTAMENTE EN LA LIBER
TAD PERSONAL DEL SENTENCIADO. II.2o.P. 7 P  1830
  (10a.)
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COSA JUZGADA EN UN JUICIO CIVIL O MERCAN
TIL. LA CONSTITUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO DIRECTO CUANDO ABORDAN CUESTIONES 
DE FONDO EN ESAS MATERIAS. 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)

COSTAS. LAS DERIVADAS DE UNA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, NO PUEDEN DES
VINCULARSE DE LA NATURALEZA DE ÉSTA, POR 
LO QUE DEBEN IMPUGNARSE EN LA VÍA QUE CO
RRESPONDA (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTE
NIDO EN LA TESIS III.5o.C.7 K). III.5o.C. 2 K  1831
  (10a.)

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. SI LAS PRES
TACIONES RECLAMADAS EN JUICIO POR SUS 
MIEMBROS SON DE NATURALEZA NETAMENTE 
LABORAL, COMPETE SU CONOCIMIENTO AL TRI
BUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE SAN LUIS POTOSÍ. IX.1o.  J/26 1589
  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FE
DERAL Y EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA. LOS PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS 
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LAS 
NORMAS QUE LES AFECTAN. I.1o.A. 185 A 1849
  (9a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN POR 
ESCRITO DIRIGIDO A AUTORIDAD DISTINTA DE LA 
RESPONSABLE NO INTERRUMPE EL TÉRMINO 
PARA SU PROMOCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). IV.1o.C. 1 K  1851
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA PROMO
VERLA CUANDO DE SU CONTENIDO SE ADVIER
TEN MANIFESTACIONES EXPRESAS DE DIVERSAS 
FECHAS EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL 
ACTO RECLAMADO. I.9o.A. 20 K 1852
  (9a.)
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DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE QUE SE ACUDA A LOS PREVIS
TOS EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, SI 
RESULTA SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE SOBRE 
ÉSTOS CONTENGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a.  XXXIV/2012  1348
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE PRO
DUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONS
TITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL ME
CANISMO DE CÁLCULO DE LA TASA QUE FIJA EL 
PAGO DE AQUÉLLOS. 2a./J.  29/2012  1244
  (10a.)

DIVORCIO. TRATÁNDOSE DE LA CAUSAL POR SE
PARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS 
AÑOS, ES JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL JUICIO RELATIVO EL DEL DOMICILIO DEL DE
MANDADO, POR YA NO EXISTIR EL CONYUGAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 7 C  1915
  (10a.)

EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDERLA 
MIENTRAS NO SE RESUELVA EL RECURSO DE 
REVISIÓN, CUANDO EL PATRÓN NO GARANTIZA 
LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR. XXX.1o. 1 L  1917
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLA
RA NULO EL REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR 
ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIER
TA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE 
LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIR
CUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO HACE 
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PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(MATERIA CIVIL). 1a./J.  37/2012  741
  (10a.)

IMPEDIMENTO. ES INFUNDADO EL PROPUESTO 
POR UN MAGISTRADO EN LA REVISIÓN, POR HA
BER CONOCIDO DEL TRÁMITE DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO SIN RESOLVER SU FONDO.     XII.3o. J/1  1666
 (V Región) (10a.)

IMPEDIMENTO. PRUEBAS EN EL, DEBEN RENDIR
SE NECESARIAMENTE EN LA AUDIENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO. I.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO SIN MATERIA CUANDO SE DEMUESTRE 
QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN 
DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
EL PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTO
RIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, AUN CUAN
DO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA 
EN EL PRINCIPAL. 1a./J.  23/2012  776
  (10a.)

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO 
DIRECTO. CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE AGO
TE LOS RECURSOS ORDINARIOS. 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIER
TA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULA
DO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA 
QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DE
MANDA. 1a./J.  136/2011 801
  (9a.)
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INFORME PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INI
CIA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFI
CACIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDA 
LEGALMENTE HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTI
CUATRO HORAS SIGUIENTES. 1a./J.  52/2012  817
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL 
ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO PARA PROMOVERLO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O 
INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y OMITIÓ 
ESTUDIAR EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE IM
PUGNACIÓN DE FONDO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010). IV.2o.A. 14 A  1934
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDI
TARLO CUANDO EL PROMOVENTE LO INTERPONE 
EN REPRESENTACIÓN DE UNA SUCESIÓN, OSTEN
TÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAÑO, BASTA QUE 
DEMUESTRE TENER LOS DERECHOS SUCESO
RIOS. III.4o.A. 1 K  1934
  (10a.)

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN 
LAUDO O RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDE
NATORIA. I.3o.T. 4 L  1937
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO O RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. DEBEN AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE GARANTÍAS, AL NO ESTABLECER DICHO 
ORDENAMIENTO MAYORES REQUISITOS QUE 
LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUS
PENSIÓN, SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA 
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (INTE
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.A. J/24). II.1o.A.  J/25  1766
  (9a.)

JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE 
Y TRAMITARSE CON INDEPENDENCIA DE QUE NO 
EXISTA LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA 
FORMA, TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA 
PROMOVERSE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. I.9o.C. 1 K  1940
  (10a.)

JUICIOS DE AMPARO Y RECURSOS DE REVI
SIÓN. EL REGISTRO DE LA MATERIA QUE SE HAGA 
DE ELLOS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES CO
MÚN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES FEDE
RALES, NO CONSTITUYE UN ANÁLISIS DE FONDO 
SOBRE LA VERDADERA NATURALEZA DEL ASUN
TO PLANTEADO NI DETERMINA SI DEBE O NO 
SUPLIRSE LA QUEJA DEFICIENTE. XVIII.3o. 3 K  1942
  (10a.)

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL RECUR
SO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE AM
PARO INDIRECTO QUE RESUELVE LO RELATIVO AL 
DEPÓSITO DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRA
BAJO. I.13o.T. 31 L  1943
  (10a.)

LAUDO. CASO EN QUE EL ERROR EN EL NOMBRE 
DEL DEMANDADO, POR EXCEPCIÓN Y EN ARAS DEL 
PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO. VI.T.  J/15 1676
  (9a.)

MULTA. PROCEDE IMPONERLA CUANDO EN UN 
MISMO JUICIO SE INTENTA MÁS DE UN AMPARO 
CON LA INTENCIÓN DE ENTORPECER EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN. I.7o.C. 2 K  2068
  (10a.)

MULTAS IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE 
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FUNDAMENTAN EN EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY 
DE AMPARO, DEBE MOTIVARSE LA MALA FE DEL 
INFRACTOR. I.7o.A. 4 K  2069
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DE
CIDE LA REVOCACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA 
QUE DETERMINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR 
A SU ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE 
UNA EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS. I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
CUANDO SE CONDENA AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL A SU PAGO, LA SUSPEN
SIÓN DEL LAUDO QUE LO OBLIGA A INDEMNIZAR 
AL TRABAJADOR EN LOS TÉRMINOS SOLICITA
DOS, AL EQUIPARARSE AL SALARIO QUE ÉSTE 
DEJA DE PERCIBIR DEBIDO A SU EDAD, DEBE 
RESOLVERSE CONFORME AL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO. VII.1o.P.T.  J/1  1684
  (10a.)

PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN 
ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE AR
GUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.15o.A. 4 K  2081
  (10a.)

PRINCIPIO PRO HOMINE. EN ATENCIÓN A ÉSTE, SI 
LA CONTROVERSIA MOTIVO DEL AMPARO INVOLU
CRA UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE MA
TERIAS QUE ADOPTAN EL ESTRICTO DERECHO Y 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, Y ESTÁN EN JUEGO 
LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO FALLECIDO, DEBE ESTARSE 
A LO MÁS FAVORABLE AL QUEJOSO. XVIII.3o. 2 K  2085
  (10a.)



79DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASA
CIÓN, COMO ÓRGANO AUXILIAR DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO 
AL TIEMPO FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTE
LAR MIENTRAS ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A 
LOS JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO 
FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL ACTUA
LIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE 
PROVEER AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SI EL QUEJOSO AL DECLARAR 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITÓ SE INTE
GRARAN A LA INDAGATORIA LAS COPIAS CERTI
FICADAS DE UN JUICIO DE AMPARO Y DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN, SIN PRECISAR LOS NÚ
MEROS DE ASUNTO NI LAS AUTORIDADES A LAS 
QUE DEBERÍAN REQUERIR, EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL CONOCER DEL JUICIO RELATIVO, NO DEBE 
ADMI TIR DICHAS DOCUMENTALES AUN CUANDO 
EL INCULPADO ESPECIFIQUE ESTOS DATOS. II.2o.P. 12 P  2092
  (10a.)

PRUEBAS OFRECIDAS EN LA DUPLICIDAD DEL 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL. EL QUE NO SE ADMI
TAN DE CONFORMIDAD SIENDO PROCEDENTES, 
ACTUALIZA UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO. VI.1o.P. 1 P  2093
  (10a.)

QUEJA SIN MATERIA. LA DECLARATORIA DE FIR
MEZA DEL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO GENERADOR DEL ACTO RE
CURRIDO, CONSTITUYE UNA CAUSA DE MAYOR 
TRASCENDENCIA QUE EL DESISTIMIENTO DEL 
PROPIO RECURSO DE QUEJA. VI.1o.A. 13 K  2095
  (10a.)

RECLAMACIÓN. LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIER
TEN UNA RESOLUCIÓN DIVERSA AL ACUERDO 
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DE PRESIDENCIA RECURRIDO O NO LO COMBA
TEN DEBEN DECLARARSE INOPERANTES. 2a./J.  45/2012  1216
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTO
RIDAD QUE CONOCE DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
EN PRIMERA INSTANCIA DE TENERLO POR NO IN
TERPUESTO SI EL RECURRENTE NO CUMPLE CON 
EL REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA LAS CO
PIAS NECESARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN 
DE AGRAVIOS, NO RIÑE CON LA QUE TIENEN LOS 
ÓRGANOS REVISORES DE CALIFICAR SU PROCE
DENCIA Y, CONSECUENTEMENTE, SU ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO. XV.5o. 1 K  2097
  (10a.)

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE JALISCO, COMO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN E INTE
RÉS JURÍDICO PARA INTERPONERLA.      III.3o. 1 K  2103
 (III Región) (10a.)

REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR EXTEM
PORÁNEA LA QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA DE
TERMINACIÓN MINISTERIAL DEL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL, POR LO QUE DEBE AGOTAR
SE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 1a./J.  40/2012  975
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LOS JUECES DE DISTRITO ESTÁN FACULTADOS 
PARA DECRETARLO VALORANDO PRUEBAS DO
CUMENTALES APORTADAS CON POSTERIORIDAD 
A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL DE LAS QUE APAREZCA PROBADA O SO
BREVENGA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. 2a./J.  25/2012  1279
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUI
CIO DE AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 

EN LA VOTACIÓN
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DEL QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA 
REPRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA. IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDEN
CIA. PROCEDE CUANDO ÉSTA SE UTILICE EN LA 
CADENA ARGUMENTATIVA DEL CASO CONCRE
TO, AUN CUANDO NO CONSTITUYA LA RATIO 
DECIDENDI DEL ASUNTO. 1a.  CCXLVI/2011 1114
  (9a.)

SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE DE CON
CURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRABAJADO
RES, DEBE SER ABSOLUTA. I.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE EN FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES, AUN EN UN CONCURSO 
MERCANTIL, PORQUE SUS DERECHOS SE EN
CUENTRAN PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LOS TRATADOS. I.7o.C.  J/1  1740
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DEJA SIN EFEC
TOS, POR INCUMPLIRSE LOS REQUISITOS DE 
EFECTIVIDAD IMPUESTOS, PROCEDE EL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA. 2a./J.  39/2012  1307
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL 
FUERA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PRO
CEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL RE
QUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRAC
CIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE TRA
BAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMITIDA 
POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ES DIFERENTE A 
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LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CON 
MOTIVO DE UNA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA POR 
SENTENCIA EJECUTORIADA, POR LO QUE LOS 
CON CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EQUIPARAN EL 
ELEMENTO "PRISIÓN" QUE AMBAS HIPÓTESIS 
COMPARTEN SON INOPERANTES.     III.3o. 4 L  2148
 (III Región) (10a.)

TERCERO PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPARAR 
AL QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE REA
LICE DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y DIC
TE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PER
JUICIO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
90/2010). VI.T.  J/1  1751
  (10a.)

TESTIMONIAL. LA OFRECIDA A CARGO DE UNO 
DE LOS QUEJOSOS EN UN JUICIO DE AMPARO 
ACUMULADO, NO PUEDE ASIMILARSE A UNA 
CONFESIÓN POR EL SOLO HECHO DE QUE FORME 
PARTE DEL PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE TRA
MITAN LOS JUICIOS ACUMULADOS. I.9o.C. 2 K  2159
  (10a.)

TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPE
RIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. EN EL PROCE
DIMIENTO PARA SU ELECCIÓN EL CONGRESO 
ESTATAL Y SU GRAN COMISIÓN EMITEN ACTOS 
SOBERANOS, RESPECTO DE LOS CUALES SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO. VI.1o.A. 14 K  2159
  (10a.)

VÍA, IMPROCEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMI
TAR UNA MENOS PRIVILEGIADA A LA PROPUESTA 
ES, POR EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE RE
PARACIÓN CONFORME AL DERECHO CONSTITU
CIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS GARAN
TÍAS JUDICIALES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMA
DO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO. 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DI
RECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO NO IMPLICA QUE AD
QUIERA FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL 
MINISTERIO PÚBLICO. 1a./J.  22/2012  1085
  (10a.)
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 1a./J.  42/2012 334
  (10a.)
ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE EN 
LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL.

Contradicción de tesis 440/2011.—Entre las susten
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Segundo Circuito.—8 de 
febrero de 2012.—La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la com
petencia.—Disidente y Ponente: José Ramón Cos
sío Díaz.—Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J. 3/2012 367
  (10a.)
ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. PARA TENER POR ACREDITADA 
O NO LA FALSIFICACIÓN NOTORIA DE LA 
FIRMA ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGA
DOR DEBE EFECTUAR EL COTEJO DIRECTO 
DE LA OBJETADA CON LA REGISTRADA EN 
EL BANCO COMO AUTORIZADA.

Contradicción de tesis 292/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Terce
ro, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito y los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito.—23 de noviembre 
de 2011.—La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la compe
tencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—Una
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nimidad de cinco votos respecto al fondo.—Ponen
te: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.

 1a./J. 39/2012 400
  (10a.)
ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. 
EL AUTO QUE RECAE A LA PROMOCIÓN DEL 
QUEJOSO PRESENTADA ANTES DEL VEN
CIMIENTO DEL PLAZO CONCEDIDO PARA 
HACERLA, PERO SIN CUMPLIR CON LAS 
PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE NOTIFI
CARSE PERSONALMENTE.

Contradicción de tesis 411/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito.—22 de febrero de 2012.—
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—
Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad 
de cinco votos respecto del fondo.—Ponente: Artu
ro Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretario: Jaime San
tana Turral.

 1a./J. 28/2012 424
  (10a.)
ACLARACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA IMPRO
CEDENTE O INFUNDADA PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, SALVO QUE LA 
IMPROCEDENCIA OBEDEZCA A LA EXTEMPO
RANEIDAD DE LA SOLICITUD RESPECTIVA.

Contradicción de tesis 105/2011.—Suscitada entre 
el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.—
25 de enero de 2012.—La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la 
competencia.—Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.—Mayoría de cuatro votos en cuanto al 
fondo.—Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.



87DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Clave Tesis Pág.

 1a./J. 24/2012 445
  (10a.)
AGRAVIOS EN APELACIÓN. EL ORDEN EN 
QUE ÉSTOS SE EXPONGAN EN EL ESCRITO 
RESPECTIVO, NO ES OBSTÁCULO PARA 
ATENDER LA EXPOSICIÓN DE LOS ARGU
MENTOS SUSTANCIALES DE INCONFORMI
DAD (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO DE PUEBLA).

Contradicción de tesis 388/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—
18 de enero de 2012.—La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.

 1a./J. 51/2012 470
  (10a.)
ASOCIACIÓN DELICTUOSA. LA JERARQUI
ZACIÓN NO ES UN ELEMENTO CONFIGURA
TIVO DEL TIPO PENAL (LEGISLACIONES PE
NALES DE LOS ESTADOS DE TABASCO Y 
NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 399/2011.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, actual Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.—14 de mar
zo de 2012.—La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—Po
nente: José Ramón Cossío Díaz.—Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez.

 1a./J. 17/2011 505
  (10a.)
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE INCOMPE
TENCIA AL CONSTITUIR "RESOLUCIÓN DE 
CUESTIÓN PREVIA O CONEXA" INTERRUM
PE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA.
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Contradicción de tesis 111/2011.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.—16 de no
viembre de 2011.—La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de tres votos por lo que se refiere a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secre
tario: Octavio Joel Flores Díaz.

 1a./J. 33/2012 541
  (10a.)
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULA
CIÓN EN LOS CÓDIGOS PROCESALES LOCA
LES ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A 
LOS JUICIOS MERCANTILES QUE SE RIGEN 
POR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO ANTERIORES A LAS REFORMAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996.

Contradicción de tesis 398/2010.—Entre las susten
tadas por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.—7 de 
diciembre de 2011.—La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—Po
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretaria: Constanza Tort San Román.

 1a./J. 45/2012 595
  (10a.)
CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. CONTRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PROCURARLA TRATÁNDOSE 
DE DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA 
NECESARIA Y EN LOS DE OFICIO CUANDO 
EL PERDÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA 
SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 



89DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Clave Tesis Pág.

PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS).

Contradicción de tesis 434/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región.—7 de marzo de 2012.—
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia.—Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

 1a./J. 41/2012 639
  (10a.)
CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPON
DE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIR
CUITO RESOLVER EL SUSCITADO ENTRE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL 
Y UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE 
PENAS.

Contradicción de tesis 467/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Sexto Circuito.—22 de 
febrero de 2012.—La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a 
la competencia.—Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz.—Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—
Secretario: José Díaz de León Cruz.

 1a./J. 14/2011 654
  (10a.)
COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS 
O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUE
LLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, 
INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUI
CIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FOR
MADO DURANTE EL ITER PROCESAL.
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Contradicción de tesis 264/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito y Segundo en 
Materia Civil del Séptimo Circuito.—5 de octubre de 
2011.—Cinco votos.—Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz.—Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

 1a./J. 26/2012 681
  (10a.)
COSA JUZGADA EN UN JUICIO CIVIL O MER
CANTIL. LA CONSTITUYEN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO DIRECTO CUANDO ABORDAN 
CUESTIONES DE FONDO EN ESAS MATE
RIAS.

Contradicción de tesis 127/2011.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el entonces Segundo Tribu
nal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito.—11 de enero de 2012.—La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de tres votos 
por lo que hace a la competencia.—Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad de cuatro votos 
respecto del fondo.—Ausente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia.—Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 2a./J. 29/2012 1244
  (10a.)
DERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE 
PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE 
PREVÉ EL MECANISMO DE CÁLCULO DE LA 
TASA QUE FIJA EL PAGO DE AQUÉLLOS.

Contradicción de tesis 436/2011.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito.—22 de febrero de 2012.—Cinco votos; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos.—Ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.
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 1a./J. 54/2012 716
  (10a.)
DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE 
OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE JUNIO DE 2011.

Contradicción de tesis 490/2011.—Suscitada entre 
los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—29 de febrero 
de 2012.—La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la compe
tencia.—Disidente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz.—Mayoría de cuatro votos en cuanto al 
fondo.—Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J. 37/2012 741
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA NULO EL REALIZADO POR EDICTOS, 
Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO A 
FIN DE QUE SE EMPLACE NUEVAMENTE A LA 
DEMANDADA POR ESE MEDIO, NO GENE
RA UNA AFECTACIÓN CIERTA E INMEDIATA 
A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL AC
TOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE LAS 
PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIR
CUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO 
HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (MATERIA CIVIL).

Contradicción de tesis 456/2010.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
18 de enero de 2012.—La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia.—Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz.—Unanimidad de cinco votos respecto al 
fondo.—Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

 1a./J. 53/2012 764
  (10a.)
HOMICIDIO. CONCEPTO DE CONCUBINATO 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO).
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Contradicción de tesis 285/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Penal del Segundo Circuito.—
29 de febrero de 2012.—La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia.—Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz.—Unanimidad de cinco votos en cuan
to al fondo.—Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretaria: Rosalía Argumosa 
López.

 1a./J. 23/2012 776
  (10a.)
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE 
DE CLARARLO SIN MATERIA CUANDO SE DE
MUESTRE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA 
DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO POR EL PROPIO QUEJO
SO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y 
POR LOS MISMOS ACTOS, AUN CUANDO SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA EN 
EL PRINCIPAL.

Contradicción de tesis 227/2011.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
11 de enero de 2012.—La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de tres votos por lo que se refiere a 
la competencia.—Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz.—Unanimidad de cuatro votos en cuanto al 
fondo.—Ausente y Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretaria: Georgina Laso 
de la Vega Romero.

 1a./J. 136/2011 801
  (9a.)
INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE 
ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO 
ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLA
MADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PE
TICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTI
FICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU 
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CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA 
QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE 
SU DEMANDA.

Contradicción de tesis 92/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, en apoyo 
del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Circuito; el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito.—30 de septiembre 
de 2011.—Cinco votos.—Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.—Secretaria: Mercedes Verónica Sán
chez Miguez.

 1a./J. 52/2012 817
  (10a.)
INFORME PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIR
LO INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE LA NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUEDA LEGALMENTE HECHA 
Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES.

Contradicción de tesis 1/2012.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.—21 de marzo de 2012.—La votación se di
vidió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que 
se refiere a la competencia.—Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz.—Unanimidad de cuatro votos respecto 
al fondo.—Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

 1a./J. 49/2012 877
  (10a.)
INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE OBRA 
PELIGROSA. SON IMPROCEDENTES TRATÁN
DOSE DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES RELACIONADAS CON EL TENDIDO DE 
DUCTOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS 
NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).
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Contradicción de tesis 193/2011.—Entre las susten
tadas por el Segundo, Tercero y Cuarto Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Civil del Tercer Cir
cuito.—29 de febrero de 2012.—La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia.—Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.—Secretario: Óscar Vázquez Moreno.

 1a./J.  20/2012 906
  (10a.)
LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN 
EXPRESA DE CONCEDER ESE BENEFICIO A 
QUIENES HUBIESEN SIDO CONDENADOS 
POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, ES INAPLICABLE CUANDO SE HA
YA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN A ALGU
NO DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS 
EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOME
NUDEO DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

Contradicción de tesis 337/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto 
y Octavo, todos en Materia Penal del Primer Cir
cuito.—7 de diciembre de 2011.—La votación se di
vidió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que hace a la competencia.—Disidente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad de cinco 
votos respecto al fondo.—Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

 2a./J. 46/2012 1278
  (10a.)
NÓMINAS. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO NO ESTÁ EXENTO DEL 
PAGO DE ESE IMPUESTO, AL NO UBICARSE 
EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 22, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE SINALOA.

Contradicción de tesis 510/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
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Cuarto, ambos del Décimo Segundo Circuito.—18 de 
abril de 2012.—Mayoría de tres votos.—Disidentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales.—Ponente: Sergio Salvador Aguirre An
guiano.—Secretaria: Adriana Cecilia Saulés Pérez.

 1a./J. 13/2011 944
  (10a.)
REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 71 TER Y 71 QUÁTER DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. RE
QUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 245/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Sexto, ambos en Materia Penal del Primer Circui
to.—9 de noviembre de 2011.—La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de tres votos en cuanto a 
la competencia se refiere.—Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz.—Mayoría de tres votos en cuanto al 
fondo.—Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.—Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secre
taria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 

 1a./J. 40/2012 975
  (10a.)
REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEA LA QUEJA INTER
PUESTA CONTRA LA DETERMINACIÓN MI
NISTERIAL DEL NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL, POR LO QUE DEBE AGOTARSE 
PREVIO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

Contradicción de tesis 425/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Prime
ro, ambos en Materias Penal y de Trabajo del Sépti
mo Circuito.—22 de febrero de 2012.—La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por lo que se refiere a la competencia.—Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz.—Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo.—Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.—Secretario: José Díaz de León Cruz.
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 2a./J. 25/2012 1279
  (10a.)
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPA
RO. LOS JUECES DE DISTRITO ESTÁN FACUL
TADOS PARA DECRETARLO VALORANDO 
PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS 
CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DE LAS 
QUE APAREZCA PROBADA O SOBREVENGA 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 396/2011.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del No
veno Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito.—15 de febrero de 2012.—Cinco vo
tos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reser
vas.—Ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretario: Everardo Maya Arias.

 2a./J. 39/2012 1307
  (10a.)
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO IN
DIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA DEJA SIN EFECTOS, POR INCUMPLIRSE 
LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD IMPUES
TOS, PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE LA MATERIA.

Contradicción de tesis 498/2011.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito.—21 de marzo de 2012.—
Cinco votos.—Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas.—Secretario: Everardo Maya Arias.

 2a./J. 42/2012 1327
  (10a.)
SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE 
DE ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO JU
DICIAL. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDI
CIONADA POR EL REQUISITO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, INCISO D), 
DE LA LEY DE AMPARO.

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

VOTACIÓN 
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Contradicción de tesis 494/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos del Trigésimo Circuito.—11 de abril 
de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.—Ponente: Luis María 
Aguilar Morales.—Secretario: Alejandro Manuel 
González García.

 2a./J.  41/2012 1342
  (10a.)
TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.

Contradicción de tesis 458/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito.—29 de febrero de 2012.—
Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó 
con salvedades.—Ponente: Luis María Aguilar 
Morales.—Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

 1a./J. 8/2011 1019
  (10a.)
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL AR
TÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE POBLA
CIÓN (DEROGADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE MAYO DE 2011) SAN
CIONA, EN SU TERCER PÁRRAFO, CONDUC
TAS QUE NO CONSTITUYEN UN NÚCLEO 
ESENCIAL PARA LA MATERIALIZACIÓN DE 
LOS TIPOS PENALES PREVISTOS EN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE 
NUMERAL.

Contradicción de tesis 414/2010.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito.—19 de 
octubre de 2011.—La votación se dividió en dos 
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partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Unanimidad de cinco votos respecto del fondo.—
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Secreta
rio: Jaime Santana Turral.

 1a./J. 21/2012 1084
  (10a.)
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO.

Contradicción de tesis 229/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—7 de 
diciembre de 2011.—La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo.—Disi
dente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Ponente: Ar
turo Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretario: Jaime 
Santana Turral.

 1a./J. 22/2012 1085
  (10a.)
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO NO 
IMPLICA QUE ADQUIERA FACULTADES QUE 
CORRESPONDEN AL MINISTERIO PÚBLICO.

Contradicción de tesis 229/2011.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—7 de 
diciembre de 2011.—La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—Disidente: José Ramón Cossío Díaz.—
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo.—Disi
dente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Ponente: Ar
turo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Abstracción, principio de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TAN
TO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXVI/2012  1105
  (10a.)

Acceso a la impartición de justicia, derecho funda
mental de.—Véase: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 
Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFEC
TIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Acceso a la impartición de justicia, derecho humano 
de.—Véase: "ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR. MODALIDADES DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS CUANDO SE PRETENDAN COM
BATIR AQUÉLLOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL." VI.1o.A. 26 A  1929
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
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CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO." 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. COMPRENDE EL DERECHO 
DE PATRONES Y TRABAJADORES A LA REDAC
CIÓN DE LOS ESTATUTOS DE SUS ORGANIZACIO
NES SINDICALES, SIN QUE ELLO IMPIDA A LA 
AUTORIDAD LEGISLATIVA SALVAGUARDAR A SUS 
AFILIADOS EL ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE RECURSOS 
JUDICIALES." I.3o.T. 5 L  2065
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, garantía de.—Véase: 
"CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE 
MENORES LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESA
RIAS PARA DAR A CONOCER LAS ACTUACIONES 
PROCESALES A LOS EXTRANJEROS." I.13o.C. 2 C  1827
  (10a.)

Acceso efectivo a los medios de defensa, violación 
al principio de.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS MEDIOS 
DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)

Actos consumados irreparablemente.—Véase: "AC
TOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVISTOS 
EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL TRABA
JO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
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PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RE
LATIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTEN
DERSE QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPA
RABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE GARANTÍAS."     VII.2o. 1 A  1774
 (IV Región) (10a.)

Actos consumados irreparablemente.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE ACTOS 
RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL FUE
RA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PROCE
DENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL REQUI
SITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN 
II, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 42/2012  1327
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "VÍA, IM
PROCEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMITAR UNA 
MENOS PRIVILEGIADA A LA PROPUESTA ES, POR 
EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN CONFORME AL DERECHO CONSTITUCIONAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS 
JUDICIALES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)

Administración de justicia, principio de.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN 
EN LOS CÓDIGOS PROCESALES LOCALES ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS 
MERCANTILES QUE SE RIGEN POR LAS DISPO
SICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIO
RES A LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO 
DE 1996." 1a./J.  33/2012  541
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE O INFUNDADA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SALVO 
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QUE LA IMPROCEDENCIA OBEDEZCA A LA EXTEM
PORANEIDAD DE LA SOLICITUD RESPECTIVA." 1a./J.  28/2012  424
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "IN
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO 
DIRECTO. CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE 
AGOTE LOS RECURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "LAUDO. 
CASO EN QUE EL ERROR EN EL NOMBRE DEL DE
MANDADO, POR EXCEPCIÓN Y EN ARAS DEL 
PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO." VI.T.  J/15  1676
  (9a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "AC
TOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVISTOS 
EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL TRABA
JO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RE
LATIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTEN
DERSE QUE QUEDARON CONSUMADOS IRRE
PARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."     VII.2o. 1 A  1774
 (IV Región) (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "CO
MISIÓN TRANSITORIA DE REVISIÓN DEL ACTA 
DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ACUERDO DE 
CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, INCLU
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YENDO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUGNA
BLES VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VI.3o.A. 6 A  1812
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
NULO EL REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR 
ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIER
TA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE 
LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIR
CUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(MATERIA CIVIL)." 1a./J.  37/2012  741
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "CON
CILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA 
LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRO
CURARLA TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUI
BLES POR QUERELLA NECESARIA Y EN LOS DE 
OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL OFENDIDO O 
LA VÍCTIMA SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS)." 1a./J.  45/2012  595
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "CON
FRONTACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
SECHA DICHA PRUEBA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO AL OCASIONAR UNA AFECTACIÓN EN 
GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR." II.1o.P. 1 P  1819
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDERLA 
MIENTRAS NO SE RESUELVA EL RECURSO DE 
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REVISIÓN, CUANDO EL PATRÓN NO GARANTIZA 
LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR." XXX.1o. 1 L  1917
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PRUE
BAS OFRECIDAS EN LA DUPLICIDAD DEL TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL. EL QUE NO SE ADMITAN DE CON
FORMIDAD SIENDO PROCEDENTES, ACTUALIZA 
UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE CONTRA 
EL QUE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." VI.1o.P. 1 P  2093
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "VÍA, 
IMPROCEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMITAR 
UNA MENOS PRIVILEGIADA A LA PROPUESTA ES, 
POR EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN CONFORME AL DERECHO CONS TITUCIO
NAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS 
JUDICIALES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)

Apelación, procedencia del recurso de.—Véase: 
"AUTO QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN DIREC
TA DE UN BIEN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN SU CON
TRA PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, AL 
CAUSAR UNA AFECTACIÓN SUSTANTIVA DE CA
RÁCTER IRREPARABLE." XV.5o. 2 C  1784
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "COSA JUZGADA 
EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA CONSTITU
YEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO CUAN
DO ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN ESAS 
MATERIAS." 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
EL PLAZO DE 3 MESES ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE ORGANI
ZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉ
DITO, ES INAPLICABLE COMO PERENTORIO PARA 
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EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SANCIONADO
RAS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS." 1a.  XVI/2012  1107
  (9a.)

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "OBLIGA
CIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA AUTO
RIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CONTRI
BUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO SE RIGE POR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CI/2012  1111
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "RESCISIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. 
LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PARA DECLARAR 
SU NULIDAD, FUNDADA EN EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD CONTRATANTE, ESTÁ SUPEDITADA A 
QUE SE DEMUESTREN SU GRAVEDAD Y TRAS
CENDENCIA CON RELACIÓN A LA CAUSA QUE LA 
MOTIVÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE 
JULIO DE 2010)." I.1o.A. 182 A  2101
  (9a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES DEL 
QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA RE
PRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Conservación de la empresa, principio de.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN EN 
AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA NO 
PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS A 
LA PREVISTA LEGALMENTE." I.4o.C.  J/32  1579
  (9a.)
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Consulta, violación al principio de.—Véase: "COMU
NIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE CREAR EL 
CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A QUE SE RE
FIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. DE 
ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA RE
CONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

Consunción, principio de.—Véase: "LENOCINIO Y CO
RRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD. 
HIPÓTESIS CUANDO EL PRIMER DELITO CON
SUME AL SEGUNDO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.2o.P. 8 P  1945
  (10a.)

Debido proceso, garantía de.—Véase: "COSA JUZ
GA DA EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA CONS
TITUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO 
CUANDO ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN 
ESAS MATERIAS." 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "OBLIGACIONES FIS
CALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL 
PREVER LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FIS
CAL PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES 
LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO 
DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIEN
TO, NO VIOLA EL DERECHO DE SEGURIDAD JU
RÍDICA." 1a.  C/2012  1109
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "OBLIGACIONES FIS
CALES. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL 
PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DO
CUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, 
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE 
RIGE POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CI/2012  1111
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN. LA DE
CRETADA AL HACER VALER EL CONTRIBUYENTE 
UN MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES DE REVISIÓN, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, IMPIDE A LA AUTORIDAD 
QUE CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE TALES FA
CULTADES [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 10/2011 (10a.)]." VI.1o.A. 28 A  2144
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO 
DIRECTO. CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE 
AGO TE LOS RECURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO O RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. DEBEN AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE GARANTÍAS, AL NO ESTABLECER DICHO 
ORDENAMIENTO MAYORES REQUISITOS QUE 
LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUS
PENSIÓN, SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (IN
TERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.A. 
J/24)." II.1o.A.  J/25  1766
  (9a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "RE
VOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR EXTEMPO
RÁNEA LA QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA DE
TERMINACIÓN MINISTERIAL DEL NO EJERCICIO 
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DE LA ACCIÓN PENAL, POR LO QUE DEBE AGO
TARSE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  40/2012  975
  (10a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "AGRAVIOS INO
PERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN 
LO RESUELTO POR UN JUEZ DE DISTRITO EN CUM
PLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN DE INCOMPETEN
CIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO." VII.2o.C. 1 K  1776
  (10a.)

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
A LA DIGNIDAD HUMANA. SE VULNERA SI EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE QUINQUENIOS A FAVOR DE 
UN EMPLEADO AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA SE APLICA LA CONVERSIÓN 
CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE JU
NIO DE 1992, POR EL QUE SE CREÓ LA NUEVA 
UNIDAD DEL SISTEMA MONETARIO NACIONAL." XIII.T.A. 3 L  1856
  (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "LAUDO. 
CASO EN QUE EL ERROR EN EL NOMBRE DEL DE
MANDADO, POR EXCEPCIÓN Y EN ARAS DEL PRIN
CIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO." VI.T.  J/15  1676
  (9a.)

Equidad tributaria, garantía de.—Véase: "DEPÓSI
TOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA POR LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE ALGUNOS CAUSANTES, POR 
SU ACTIVIDAD, RECIBAN DEPÓSITOS EN EFECTI
VO EN DIFERENTES CUENTAS DE LAS QUE SEAN 
TITULARES EN DIVERSAS INSTITUCIONES FI
NANCIERAS DURANTE UN MES, INFERIORES A 
$25,000.00 EN CADA UNA DE ELLAS, PERO QUE 
CONSIDERADAS EN SU CONJUNTO SUPEREN ESA 
CANTIDAD (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009)." I.1o. 6 A  1854
  (10a.)

Equidad tributaria, garantía de.—Véase: "DEPÓSI
TOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXENTAR DEL 
PAGO DEL TRIBUTO A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES, POR LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN 
CUENTAS PROPIAS ABIERTAS CON MOTIVO DE 
LOS CRÉDITOS QUE LES HAYAN SIDO OTORGADOS 
POR INSTITUCIONES FINANCIERAS, HASTA POR 
EL MONTO DE LO ADEUDADO, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009)."     I.1o. 5 A  1855
 (I Región) (10a.)

Equidad tributaria, garantía de.—Véase: "EXENCIÓN 
Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUISITOS PARA 
SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUI
DAD TRIBUTARIA." 1a.  XCIII/2012  1093
  (10a.)

Equidad tributaria, garantía de.—Véase: "IMPUES
TOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFEREN
CIAS, A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." 1a.  XCII/2012  1098
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE PRODUCE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL MECANIS
MO DE CÁLCULO DE LA TASA QUE FIJA EL PAGO 
DE AQUÉLLOS." 2a./J.  29/2012  1244
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCU
LO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS 
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DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL CONTENIDO, 
AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A LAS 
PERSONAS MORALES EN GENERAL Y A LAS FÍSI
CAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MODE
LO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA E 
IGUALDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

Estricto derecho, principio de.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE 
AL ACUSADO NO IMPLICA QUE ADQUIERA FA
CULTADES QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO 
PÚBLICO." 1a./J.  22/2012  1085
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, viola
ción al principio de.—Véase: "DELITOS COMETIDOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SE REQUIERE QUE EL INCUMPLIMIENTO INJUSTI
FICADO DEL SERVIDOR PÚBLICO SEA A UN MAN
DATO DE SU SUPERIOR Y NO A LO ORDENADO 
EN ALGUNA LEY." IV.2o.P. 46 P  1850
  (9a.)

Exacta aplicación de la ley penal, garantía de.—
Véase: "LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO 
PREVER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBAN TE
NERSE COMO MORTALES A AQUÉLLAS, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." IX.2o. 1 P  2007
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBI
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CIÓN EXPRESA DE CONCEDER ESE BENEFICIO 
A QUIENES HUBIESEN SIDO CONDENADOS POR 
EL DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES 
INAPLICABLE CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO 
LA TRASLACIÓN A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES 
CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CON
TRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCO
MENUDEO DE LA LEY GENERAL DE SALUD." 1a./J.  20/2012  906
  (10a.)

Facilidad probatoria, principio de.—Véase: "RESPON
SABILIDAD CIVIL SUBJETIVA MÉDICOSANITARIA. 
SE ACTUALIZA POR DAÑOS ORIGINADOS A UN 
PACIENTE POR EL SUMINISTRO NEGLIGENTE DE 
MEDICAMENTOS." I.7o.C. 6 C  2102
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE 
LA AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS 
CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELA
TIVA A SU CUMPLIMIENTO Y SANCIONAR SU IN
CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE EN 2010, CONSTITUYE UN ACTO 
DE MOLESTIA." 1a.  XCIX/2012  1110
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE 
LA AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS 
CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATI
VA AL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIO
NAR SU INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO SE RIGE POR EL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CI/2012  1111
  (10a.)

Fundamentación, garantía de.—Véase: "INVIOLA
BILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE 
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CONFIGURAN COMO DOMICILIO DESDE EL PUN
TO DE VISTA CONSTITUCIONAL." 1a.  CV/2012  1102
  (10a.)

Fundamentación, garantía de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GE
NERALES SOBRE REGLAS APLICABLES A AQUÉ
LLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Generalidad, principio de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR 
TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTITU
CIONAL." 1a.  LXXXVI/2012  1105
  (10a.)

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS 
JUECES DE DISTRITO ESTÁN FACULTADOS PARA 
DECRETARLO VALORANDO PRUEBAS DOCUMEN
TALES APORTADAS CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL DE LAS QUE APAREZCA PROBADA O SOBRE
VENGA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA." 2a./J.  25/2012  1279
  (10a.)

Igualdad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL CONTENIDO, 
AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A LAS 
PERSONAS MORALES EN GENERAL Y A LAS FÍSI
CAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MODE
LO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA E 
IGUAL DAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

VOTACIÓN
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Igualdad, principio de.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a.  XCVI/2012  1095
  (10a.)

Igualdad, violación al principio y derecho de.—
Véase: "ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN 
RECLAMARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE 
CON FIGURA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL 
ES TADO DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C  1777
  (10a.)

Impersonalidad de la ley, principio de.—Véase: "JUE
GOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO
DUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA LEY PRIVATIVA 
Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTI
TUCIONAL." 1a.  LXXXVI/2012  1105
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA 
REVOCACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA QUE DE
TER MINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU 
ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE UNA 
EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS." I.7o. C.3 C  2079
  (10a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA DE
RIVADO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE MER
CANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA POR UN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, 
LA AUTORIDAD DEBE NOTIFICAR AL INTERESADO 
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LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE VERIFICA
CIÓN E INICIARLO DESDE EL MOMENTO EN QUE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA EJERCER 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN." II.4o.A. 1 A  2086
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"TERCERO PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPA
RAR AL QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE 
REALICE DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PER
JUICIO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
90/2010)." VI.T.  J/1  1751
  (10a.)

Instancia de parte, principio de.—Véase: "ÍNDICES 
NACIONALES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. MO
DALIDADES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS CUAN
DO SE PRETENDAN COMBATIR AQUÉLLOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." VI.1o.A. 26 A  1929
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE 
LA REVOCACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA QUE 
DETERMINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A 
SU ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE UNA 
EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL 
Y EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DEL PRO
GRAMA. LOS PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS 
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TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LAS 
NORMAS QUE LES AFECTAN." I.1o.A. 185 A  1849
  (9a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
CONSTITUCIONAL." 1a.  XCVI/2012  1095
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ 
AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN." 1a. XCVIII/2012  1097
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ES
CENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XCVII/2012  1097
  (10a.)

Interés superior del niño, principio de.—Véase: 
"PRUE BA PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA 
A MENORES. EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO Y A FIN DE GARANTIZARLES LA 
TUTELA Y EL RESPETO DE SUS DERECHOS, EN 
EL DESAHOGO DE DICHA PROBANZA, LAS AUTO
RIDADES DEBEN ATENDER AL ‘PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTI
CIA EN CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES’." I.9o.P. 6 P  2091
  (10a.)
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Interés supremo del menor.—Véase: "EDUCACIÓN 
SUPERIOR. COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS GOBERNADOS, CORRESPONDE AL ESTADO 
GARANTIZARLO." IV.1o.A. 12 A  1805
  (10a.)

Intimidad, derecho fundamental a la.—Véase: "IN
VIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA 
MANIFESTACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA INTIMIDAD." 1a.  CIV/2012  1100
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "DE
DUCCIÓN DE INVERSIONES PROVENIENTES DE 
UNA CONCESIÓN EN MATERIA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRAC
CIÓN IV, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA 
LEY RELATIVA (DISPOSICIONES TRANSITORIAS), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2002, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a.  XL/2012  1347
  (10a.)

Justicia completa, principio de.—Véase: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES 
A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Justicia completa y efectiva, garantía de.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUI
CIO DE AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES 
DEL QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA 
REPRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Justicia gratuita, principio de.—Véase: "ACCESO A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS 
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Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS 
Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y ME
CANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES 
A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, garantía de.—Véase: "IM
PEDIMENTO. PRUEBAS EN EL, DEBEN RENDIRSE 
NECESARIAMENTE EN LA AUDIENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO." I.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "COSA JUZGADA 
EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA CONSTI
TUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO 
CUANDO ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN 
ESAS MATERIAS." 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)
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Legalidad, garantía de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUES TAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GE
NERALES SOBRE REGLAS APLICABLES A AQUÉ
LLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. AUN CUANDO DECLAREN LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA, DEBE ANALIZARSE PONDERADA Y MOTI
VADAMENTE SI ALGUNO DE LOS RESTANTES 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO RESUL
TA FUNDADO Y GENERA UN MAYOR BENEFICIO 
AL ACTOR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
11 DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
DEFINA EL VOCABLO ‘MERCADOS’, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a.  XXXI/2012  1346
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL PROCEDIMIEN
TO PARA CALCULARLO DEBE PUBLICARSE OPOR
TUNAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS 
DEL MES SIGUIENTE AL QUE CORRESPONDA." XIX.1o.A.C. 3 A  1928
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA SANCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 183A, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY ADUANERA, CONSISTENTE EN EL PAGO 
AL FISCO FEDERAL DEL EQUIVALENTE AL VALOR 
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COMERCIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL DE 
AQUELLAS CUYA LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS NO 
FUE ACREDITADA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHO POR LA OBTENCIÓN DE LICEN
CIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA 
Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJA 
GRADUACIÓN EN RESTAURANTE. EL ARTÍCULO 52, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011, QUE PREVÉ SU PAGO CON
FORME A UNA TARIFA ENTRE UN MÍNIMO Y UN 
MÁXIMO, SIN ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINARLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 1 A  1862
  (10a.)

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCU
LO 118, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER UNA 
FÓRMULA QUE PERMITE GRAVAR CON EL IM
PUESTO RELATIVO NO SÓLO A LOS TENEDORES O 
USUARIOS DE VEHÍCULOS EN TERRITORIO DEL 
ESTADO, SINO A TODOS LOS PROPIETARIOS DO
MICILIADOS EN ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA." IV.2o.A. 11 A  2155
  (10a.)

Legalidad, violación a la garantía de.—Véase: "PETI
CIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO 
JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE ARGU
MENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL." I.15o.A. 4 K  2081
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "CO
MUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE CREAR 
EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A QUE SE 
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REFIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. 
DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSUL
TA RECONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

Legitimación en el amparo directo.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO." 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

Legitimación en el amparo directo.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO NO IMPLICA QUE ADQUIERA FA
CULTADES QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO 
PÚBLICO." 1a./J.  22/2012  1085
  (10a.)

Legitimación en la revisión fiscal, falta de.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. LOS APODERADOS DE LOS TI
TULARES DEL PODER EJECUTIVO DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS 
FEDERALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." II.3o.A.  J/6  1717
  (10a.)

Libertad de comercio, garantía de.—Véase: "JUE
GOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO
DUCCIÓN Y SERVICIOS NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
LIBERTAD DE COMERCIO." 1a.  LXXXVIII/2012  1105
  (10a.)

Liquidación de la empresa, principio de.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN EN 
AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA NO 
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PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS A 
LA PREVISTA LEGALMENTE." I.4o.C.  J/32  1579
  (9a.)

Motivación, garantía de.—Véase: "INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE CONFIGU
RAN COMO DOMICILIO DESDE EL PUNTO DE VIS
TA CONSTITUCIONAL." 1a.  CV/2012  1102
  (10a.)

Motivación, garantía de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GE
NERALES SOBRE REGLAS APLICABLES A AQUÉ
LLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Participación, violación al principio de.—Véase: "CO
MUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE CREAR 
EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A QUE SE 
REFIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. 
DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSUL
TA RECONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

Petición, derecho de.—Véase: "DERECHO DE PETI
CIÓN. LA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE LA 
RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LOS AGENTES DE 
POLICÍA NO ES OBSTÁCULO PARA QUE ÉSTOS 
EJERZAN DICHA GARANTÍA." I.9o.A. 155 A  1859
  (9a.)

Petición, violación al derecho de.—Véase: "INFOR
ME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA 
LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO 
A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
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SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA 
QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DE
MANDA." 1a./J.  136/2011  801
  (9a.)

Principio pacta sunt servanda.—Véase: "CONVEN
CIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUS
TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. A 
LAS AUTORIDADES CENTRALES DE LOS ESTA
DOS PAR TE LES ASISTE EL CARÁCTER DE TERCE
ROS PERJU DICADOS EN EL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO EL PRESUNTO SUSTRACTOR ES UNO DE 
LOS PADRES." I.13o.C. 1 C  1826
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. AUN CUANDO DECLAREN LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA, DEBE ANALIZARSE PONDERADA Y MO
TIVADAMENTE SI ALGUNO DE LOS RESTANTES 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO RESUL
TA FUNDADO Y GENERA UN MAYOR BENEFICIO 
AL ACTOR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
11 DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "ACCESO A LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NU
MERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
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DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS 
MEDIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER DESA
PLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "COSA JUZGADA 
EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. SI EN CUMPLIMIEN
TO A UNA SENTENCIA DE AMPARO SE APLICÓ 
RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DEL QUEJO
SO UNA LEY QUE ESTABLECE UNA PENA MAYOR 
QUE LA VIGENTE AL MOMENTO DE LOS HECHOS, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CO
NOZCA DEL NUEVO JUICIO, COMO UN CASO DE 
EXCEPCIÓN A AQUELLA INSTITUCIÓN, DEBE CON
CEDER EL AMPARO PORQUE ESE ACTO INCIDE 
DIRECTAMENTE EN LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
SENTENCIADO." II.2o.P. 7 P  1830
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DAÑO MORAL. CUAN
DO LA VÍCTIMA DE UN ACTO ILÍCITO FALLECE, SU 
FAMILIA TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RE
CLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, POR SER 
TAMBIÉN VÍCTIMA DE VIOLACIONES DE DERE
CHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.7o.C. 7 C  1835
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHOS HU
MANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011, NO IMPLICA NECESARIA MENTE 
QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN INSTRUMEN
TOS INTERNACIONALES, SI RESULTA SUFICIENTE 
LA PREVISIÓN QUE SOBRE ÉSTOS CONTENGA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a.  XXXIV/2012  1348
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "LIBERTAD PREPA
RATORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE CONCE
DER ESE BENEFICIO A QUIENES HUBIESEN SIDO 
CONDENADOS POR EL DELITO CONTRA LA SA
LUD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, ES INAPLICABLE CUANDO SE 
HAYA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN A ALGUNO 
DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN EL CAPÍ
TULO DE DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MO
DALIDAD DE NARCOMENUDEO DE LA LEY GENE
RAL DE SALUD." 1a./J.  20/2012  906
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PAGARÉ. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA QUE SU 
SUSCRIPCIÓN SEA EFICAZ CUANDO EL OBLIGA
DO NO SABE O NO PUEDE ESCRIBIR, ES NECESA
RIO QUE UN TERCERO FIRME A SU RUEGO Y QUE 
DE ELLO DÉ FE UN CORREDOR, UN NOTARIO O 
UN FUNCIONARIO PÚBLICO." VI.2o.C. 9 C  2077
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y ME 
CA NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS 
MEDIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER DESA
 PLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)
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Progresividad, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA 
REVOCACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA QUE DE
TERMINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU 
ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE UNA 
EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Prontitud en la impartición de justicia, principio de.— 
Véase: "ACTOS ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL IMPUGNA
BLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO SE OTORGA A FIN DE QUE SE RE
PONGA EL PROCEDIMIENTO Y SE PREVENGA A LA 
ACTORA PARA QUE PRECISE SI IMPUGNA O NO 
AQUÉLLOS COMO ACTO DESTACADO, EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PONDERAR 
EN CADA CASO SI LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y 
DESAHOGADAS EN EL JUICIO DE ORIGEN DEBEN 
O NO SUBSISTIR." VI.1o.A. 25 A  1773
  (10a.)

Prontitud en la impartición de justicia, violación a la 
garantía de.—Véase: "CONCILIACIÓN EN LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA. CONTRA LA OMISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA TRATÁN
DOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA 
NECESARIA Y EN LOS DE OFICIO CUANDO EL PER
DÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA SEA CAUSA 
DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." 1a./J.  45/2012  595
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véa
se: "DERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE 
PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR IN
CONS TITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL 
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MECANISMO DE CÁLCULO DE LA TASA QUE FIJA 
EL PAGO DE AQUÉLLOS." 2a./J.  29/2012  1244
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RE
LACIÓN CON LA DEL NUMERAL SEGUNDO, FRAC
CIÓN I, INCISO F), DEL DECRETO DE REFORMAS A 
DICHA LEY (DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEM
PORAL), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010, 
2011 Y 2012)." 2a.  XXXV/2012  1350
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, REFOR
MADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OC
TUBRE DE 2007, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009)." 2a.  XXXVI/2012  1351
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTE
NIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISOS E) Y F), DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (DISPOSICIO
NES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a.  XVII/2012  1113
  (9a.)

Protección judicial, derecho humano de.—Véase: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
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EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL RE
GLA MENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUS TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN DETER
MI NADO SUPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE AC
CESO EFECTIVO A LOS MEDIOS DE DEFENSA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR 
LO QUE DEBE SER DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)

Proximidad probatoria, principio de.—Véase: "RES
PONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA MÉDICOSANI
TARIA. SE ACTUALIZA POR DAÑOS ORIGINADOS 
A UN PACIENTE POR EL SUMINISTRO NEGLIGENTE 
DE MEDICAMENTOS." I.7o.C. 6 C  2102
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO." 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUEL
VE AL ACUSADO NO IMPLICA QUE ADQUIERA FA
CULTADES QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO 
PÚBLICO." 1a./J.  22/2012  1085
  (10a.)

Reposición del procedimiento laboral.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO DE LA JUN
TA REALIZADO DE MANERA GENÉRICA, AMBIGUA 
O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR SUBSANE 
LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS DETECTADAS 
EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L   1853
 (V Región) (10a.)

Secreto de las comunicaciones, derecho fundamental 
al.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 
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CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD." 1a.  CIV/2012  1100
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "OBLIGA
CIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
EN 2010, AL PREVER LA FACULTAD DE LA AUTO
RIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CONTRI
BUYENTES LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE 
SEGU RIDAD JURÍDICA." 1a.  C/2012  1109
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "JUEGOS 
CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIEN
TOS GENERALES SOBRE REGLAS APLICABLES A 
AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "LESIVI
DAD. EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN PRESUPO
NE UNA PARTICIPACIÓN DAÑINA EN PERJUICIO 
DEL ESTADO, QUE, POR SEGURIDAD JURÍDICA, 
ESTÁ COMPELIDO A PROBAR." IV.1o.A. 5 A  2063
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA DERIVADO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE INME
DIATEZ, LA AUTORIDAD DEBE NOTIFICAR AL IN
TERESADO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE 
VERIFICACIÓN E INICIARLO DESDE EL MOMENTO 
EN QUE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA EJER
CER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN." II.4o.A. 1 A  2086
  (10a.)
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Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "PROTEC
CIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINAN CIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY RE
LATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO PARA QUE LA 
AUTORIDAD REGULADORA EMITA SU RESOLU
CIÓN, NI ESTIPULAR CONSECUENCIA ALGUNA 
ANTE DICHA OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 7 A  2088
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN. LA DECRETADA AL HACER VALER EL CON
TRIBUYENTE UN MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA 
DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE REVI
SIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IMPIDE A LA 
AUTORIDAD QUE CONTINÚE CON EL EJERCICIO 
DE TALES FACULTADES [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 10/2011 (10a.)]." VI.1o.A. 28 A  2144
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN EN LOS 
CÓDIGOS PROCESALES LOCALES ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCANTI
LES QUE SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LAS RE
FORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996." 1a./J.  33/2012  541
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCU
LO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO DEFINA EL VOCABLO ‘MERCADOS’, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA." 2a.  XXXI/2012  1346
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MERCAN
CÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA SANCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183A, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY ADUANERA, CONSISTENTE EN EL 
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PAGO AL FISCO FEDERAL DEL EQUIVALENTE AL 
VALOR COMERCIAL EN EL TERRITORIO NACIO
NAL DE AQUELLAS CUYA LEGAL ESTANCIA EN EL 
PAÍS NO FUE ACREDITADA, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—
Véase: "UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA DEMOSTRAR QUE EL INTERESADO, AL PRE
TENDER ACCEDER A RECIBIR EDUCACIÓN, NO 
REUNIÓ LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS." IV.1o.A. 11 A  1806
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS. LOS JUECES DEL ESTADO MEXICA
NO, COMO ÓRGANOS AUTORIZADOS PARA EFEC
TUARLO, AL INAPLICAR LAS NORMAS CONTRA
RIAS A LOS DERECHOS HUMANOS NO PUEDEN 
HACER UNA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE 
DICHAS DISPOSICIONES."    XXVI.5o. 1 K  1825
 (V Región) (10a.)

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "VÍA, IMPRO
CEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMITAR UNA 
MENOS PRIVILEGIADA A LA PROPUESTA ES, POR 
EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN CONFORME AL DERECHO CONSTITUCIONAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS 
JUDICIALES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO
BRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. AUN CUAN
DO DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O INDEBI
DA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD DEMANDADA, DEBE ANALIZAR
SE PONDERADA Y MOTIVADAMENTE SI ALGUNO DE 
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LOS RESTANTES CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE 
FONDO RESULTA FUNDADO Y GENERA UN MA
YOR BENEFICIO AL ACTOR (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a.)

Tutela jurisdiccional, derecho de.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMI
TARSE CON INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA 
LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, 
TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMO
VERSE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL." I.9o.C. 1 K  1940
  (10a.)

Tutela jurisdiccional, garantía de.—Véase: "AGRA
VIOS EN APELACIÓN. EL ORDEN EN QUE ÉSTOS 
SE EXPONGAN EN EL ESCRITO RESPECTIVO, NO ES 
OBSTÁCULO PARA ATENDER LA EXPOSICIÓN DE 
LOS ARGUMENTOS SUSTANCIALES DE INCONFOR
MIDAD (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ES
TADO DE PUEBLA)." 1a./J.  24/2012  445
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTIMA QUE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA 
REVOCACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA QUE DE
TERMINA ÉSTA CARECE DE LA DEBIDA FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU 
ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS DE UNA 
EFEC TIVA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento en el juicio 
de amparo.—Véase: "INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNA
DA SE ORIGINE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO 
NATURAL, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO PRE
VIAMENTE AGOTE LOS RECURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)



132 MAYO 2012

 Clave Tesis Pág.

Violación a las leyes del procedimiento en el juicio de 
amparo.—Véase: "INFORME JUSTIFICADO. CUAN DO 
DE ÉL SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO 
ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLAMADA 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR PERSONAL
MENTE AL QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO 
PREVENIRLO PARA QUE SI LO ESTIMA CONVE
NIENTE AMPLÍE SU DEMANDA." 1a./J.  136/2011  801
  (9a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO 
DE LA JUNTA REALIZADO DE MANERA GENÉRI
CA, AMBIGUA O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR 
SUBSANE LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS 
DETECTADAS EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L  1853
 (V Región) (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo E/JGA/16/2011, de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fis
cal y Administrativa, que establece los lineamientos 
técnicos y formales para la sustanciación del juicio 
en línea, artículo 25 (D.O.F. 4V2011).—Véase: "RE
VISIÓN FISCAL. DEBE TENERSE POR NO INTER
PUESTO DICHO RECURSO, TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIAS EMITIDAS POR LA SALA ESPECIALIZADA 
EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTO
RIDAD PRESENTA EL ESCRITO RELATIVO A TRA
VÉS DEL SISTEMA QUE RIGE ESE TIPO DE PROCE
DIMIENTOS." I.7o.A. 26 A 2105
  (10a.)

Acuerdo General 23/2011, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do
micilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Es
pecializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepan
tla de Baz, Estado de México; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito antes referi
dos, punto segundo.—Véase: "CONFLICTO COMPE
TENCIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCI
TADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
PENAL Y UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN 
DE PENAS." 1a./J.  41/2012 639
  (10a.)
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Código Civil de Campeche, artículo 318.—Véase: 
"ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN RECLA
MARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE CONFIGU
RA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Código Civil de Campeche, artículo 327.—Véase: 
"ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN RECLA
MARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE CONFIGU
RA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Código Civil de Campeche, artículo 1276, fracción 
V.—Véase: "ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUE
DEN RECLAMARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE 
SE CONFIGURA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Código Civil de Campeche, artículo 1282.—Véase: 
"ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN RECLA
MARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE CONFIGU
RA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Código Civil de Campeche, artículo 1500, fracción 
I.—Véase: "ALIMENTOS. LOS CONCUBINOS PUEDEN 
RECLAMARLOS MUTUAMENTE DESDE QUE SE 
CON FIGURA EL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 3025.—Véase: "PO
SESIÓN DE BIENES HEREDITARIOS. CORRESPON
DE AL ALBACEA SIEMPRE QUE LA HERENCIA SE 
DISTRIBUYA EN PARTES ALÍCUOTAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 1 C 2082
  (10a.)
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Código Civil de Puebla, artículo 3444, fracción III.—
Véase: "POSESIÓN DE BIENES HEREDITARIOS. 
CORRESPONDE AL ALBACEA SIEMPRE QUE LA 
HE RENCIA SE DISTRIBUYA EN PARTES ALÍCUO
TAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 1 C 2082
  (10a.)

Código Civil de Tlaxcala, artículo 1199.—Véase: 
"USUCAPIÓN. SI EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD NO APARECE INSCRITO EL INMUE
BLE RESPECTIVO, RESULTA INDISPENSABLE LA 
EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
LA OFICINA CATASTRAL." XXVIII. 1 C 2168
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 41.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO A PERSONAS MORALES. PARA SU 
VALIDEZ DEBE PRACTICARSE A TRAVÉS DE QUIEN 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO, SIN QUE TRASCIENDA EL HECHO DE 
QUE NO SE EFECTÚE EN EL DOMICILIO DE SU 
ADMINISTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 4 C 1918
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267.—Véase: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 283 DEL CÓDIGO CIVIL COBRA APLICACIÓN 
SÓLO CUANDO HAY CONSENSO DE LOS DIVOR
CIANTES EN LA FIJACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
LOS HIJOS MENORES DE EDAD (LEGISLA CION 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 14 C 1914
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, frac
ción VI (vigente hasta el 24 de junio de 2011).—Véa
se: "DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU
LO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 
24 DE JUNIO DE 2011." 1a./J.  54/2012 716
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 283.—Véa
se: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 283 DEL CÓDIGO CIVIL COBRA APLICACIÓN 
SÓLO CUANDO HAY CONSENSO DE LOS DIVOR
CIANTES EN LA FIJACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
LOS HIJOS MENORES DE EDAD (LEGISLACION 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 14 C 1914
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 287.—Véa
se: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 283 DEL CÓDIGO CIVIL COBRA APLICACIÓN 
SÓLO CUANDO HAY CONSENSO DE LOS DIVOR
CIANTES EN LA FIJACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
LOS HIJOS MENORES DE EDAD (LEGISLACION 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 14 C 1914
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1168, frac
ción II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE UNA SENTENCIA O DE UN CONVENIO JUDI
CIAL. LA INTERRUMPEN LOS ESCRITOS ACORDA
DOS FAVORABLEMENTE ORIENTADOS A ACTIVAR 
SU EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL)." I.10o.C. 1 C 2084
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "DAÑO MORAL. CUANDO LA VÍCTIMA DE 
UN ACTO ILÍCITO FALLECE, SU FAMILIA TIENE LE
GITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEM
NIZACIÓN RELATIVA, POR SER TAMBIÉN VÍCTIMA 
DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS (LE
GIS LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 7 C 1835
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2323.—
Véase: "NULIDADES ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS. 
FORMAS DE IMPUGNACIÓN TRATÁNDOSE DE 
REMATES." I.4o.C. 267 C 2072
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2395.—Véa
se: "INTERÉS DESPROPORCIONADO EN TÍTULOS 
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DE CRÉDITO. POSIBILIDAD DE SU REDUCCIÓN 
CONFORME AL ARTÍCULO 2395 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.4o.C. 268 C 1932
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2596.—
Véase: "MANDATO. ES NECESARIO ESTABLECER 
LA CLÁUSULA DE IRREVOCABILIDAD EN EL DOCU
MENTO QUE CON TAL CARÁCTER SE OTORGUE." I.5o.C. 1 C 2067
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 2480 y 
2481.—Véase: "SUBARRENDAMIENTO. NO ES NECE
SARIO LLAMAR AL SUBARRENDATARIO AL JUI
CIO EN EL QUE SE DEMANDA LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGI
NARIO." I.2o.C. 2 C 2115
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 1.5.—
Véase: "TESTAMENTO. EL OTORGADO POR UNA 
PERSONA INCAPAZ, NO ES SUCEPTIBLE DE RATI
FICACIÓN Y ESTÁ AFECTADO DE NULIDAD ABSO
LUTA, POR LO QUE SU IMPUGNACIÓN PUEDE 
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO Y DE ELLA 
PUEDE PREVALERSE CUALQUIER INTERESADO, 
AUN ANTES DEL FALLECIMIENTO DEL TESTADOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 5 C 2158
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRAC
CIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTA
DO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA LUZ DEL 
INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a.  XCVI/2012 1095
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
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MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELA
TIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉ
FICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓ
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a.  XCVII/2012 1097
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 7.12.—
Véase: "TESTAMENTO. EL OTORGADO POR UNA 
PERSONA INCAPAZ, NO ES SUCEPTIBLE DE RATI
FICACIÓN Y ESTÁ AFECTADO DE NULIDAD ABSO
LUTA, POR LO QUE SU IMPUGNACIÓN PUEDE 
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO Y DE ELLA 
PUEDE PREVALERSE CUALQUIER INTERESADO, 
AUN ANTES DEL FALLECIMIENTO DEL TESTADOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 5 C 2158
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 7.22.—
Véase: "TESTAMENTO. EL OTORGADO POR UNA 
PERSONA INCAPAZ, NO ES SUCEPTIBLE DE RATI
FICACIÓN Y ESTÁ AFECTADO DE NULIDAD ABSO
LUTA, POR LO QUE SU IMPUGNACIÓN PUEDE 
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO Y DE ELLA 
PUEDE PREVALERSE CUALQUIER INTERESADO, 
AUN ANTES DEL FALLECIMIENTO DEL TESTADOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 5 C 2158
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 8.25, 
fracción III (vigente hasta el 2 de septiembre de 
2011).—Véase: "INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE UN 
BIEN. AUN CUANDO SEA ORDENADA POR UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA, EL REGISTRADOR 
ESTÁ FACULTADO PARA CALIFICAR SI LOS DATOS 
DEL QUE SE PRETENDE INSCRIBIR, GUARDAN 
IDENTIDAD CON LOS ASIENTOS REGISTRALES Y, 
EN CASO DE ADVERTIR ALGUNA INCONGRUEN
CIA, SUSPENDERLA O NEGARLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 C 1931
  (10a.)
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Código Civil Federal, artículo 1635.—Véase: "CON
CUBINATO EN MATERIA AGRARIA. ES INAPLICA
BLE DE MANERA SUPLETORIA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, PORQUE NO SÓLO NO COMPLEMENTA
RÍA SINO QUE INCLUSO SUPRIMIRÍA LA INSTITU
CIÓN EXPRESAMENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA." VI.1o.A. 22 A 1816
  (10a.)

Código Civil Federal, artículos 1178 a 1180.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. LOS TÉRMINOS 
ANUALES O MENSUALES FIJADOS EN EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL PARA DICHA FIGURA, NO SE TEN
DRÁN POR COMPLETOS CUANDO EL ÚLTIMO DÍA 
SEA INHÁBIL, SINO HASTA QUE SE CUMPLA EL 
HÁBIL QUE LE SIGA." IX.1o. 2 C 2083
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 362.—Véase: "INTE
RÉS DESPROPORCIONADO EN TÍTULOS DE CRÉ
DITO. POSIBILIDAD DE SU REDUCCIÓN CONFOR
ME AL ARTÍCULO 2395 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." I.4o.C. 268 C 1932
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN EN 
LOS CÓDIGOS PROCESALES LOCALES ES APLICA
BLE SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCAN
TILES QUE SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LAS 
REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996." 1a./J.  33/2012 541
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VI.—
Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATE
RIA MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETEN
CIA AL CONSTITUIR ‘RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN 
PREVIA O CONEXA’ INTERRUMPE EL PLAZO PARA 
QUE OPERE AQUÉLLA." 1a./J.  17/2011 505
  (10a.)
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Código de Comercio, artículo 1171.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES 
VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C 1860
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "RECUR
SO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE NO DECRETA LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL QUE 
POR LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELA
CIÓN."     XII.3o. 1 C 2098
 (V Región) (10a.)

Código de Comercio, artículo 1340.—Véase: "RECUR
SO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE NO DECRETA LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL QUE 
POR LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELA
CIÓN."     XII.3o. 1 C 2098
 (V Región) (10a.)

Código de Comercio, artículo 1341.—Véase: "AUTO 
QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE 
UN BIEN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1412 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN SU CONTRA PRO
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, AL CAUSAR 
UNA AFECTACIÓN SUSTANTIVA DE CARÁCTER 
IRREPARABLE." XV.5o. 2 C 1784
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1377.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE EN LA VÍA EJECU
TIVA MERCANTIL." 1a./J.  42/2012 334
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IV.—
Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE 
EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL." 1a./J.  42/2012 334
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IV.—
Véase: "TÍTULO DE CRÉDITO. EL COBRO DE LA 
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OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN AQUÉL PUEDE REA
LIZARSE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL O ME
DIANTE LAS VÍAS QUE PROCEDAN AL EJERCER 
LA ACCIÓN CAUSAL." 1a.  XLII/2012 1115
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1412 Bis.—Véase: 
"AUTO QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
DE UN BIEN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1412 
BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, AL CAU
SAR UNA AFECTACIÓN SUSTANTIVA DE CARÁC
TER IRREPARABLE." XV.5o. 2 C 1784
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1414 Bis 8.—Véase: 
"VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTOR
 GADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA, 
ENTABLADA POR UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C 2171
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
567.—Véase: "REMATE. LAS ETAPAS DE QUE CONS
TA LA AUDIENCIA DEBEN REALIZARSE EN UNA 
SOLA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.1o.C.  J/51 1700
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
570.—Véase: "REMATE. LAS ETAPAS DE QUE CONS
TA LA AUDIENCIA DEBEN REALIZARSE EN UNA 
SOLA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.1o.C.  J/51 1700
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
906.—Véase: "LEGATARIOS. TIENEN DERECHO PA
RA PEDIR LA PARTICIÓN DE LA HERENCIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 1 C 1945
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
los 18 y 19.—Véase: "INTERDICTOS DE OBRA NUEVA 
Y DE OBRA PELIGROSA. SON IMPROCEDENTES 
TRATÁNDOSE DE CONSTRUCCIONES E INSTALA
CIONES RELACIONADAS CON EL TENDIDO DE 
DUCTOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATU
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a./J.  49/2012 877
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
los 550 y 551.—Véase: "REMATE. LAS ETAPAS DE 
QUE CONSTA LA AUDIENCIA DEBEN REALIZARSE 
EN UNA SOLA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.1o.C.  J/51 1700
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 49.—Véase: "DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER. LA POTESTAD DE SU EJERCICIO NO 
PUEDE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE PERFEC
CIONAR LAS PRUEBAS DEFICIENTEMENTE APOR
TADAS, O SUPLIR A LAS PARTES EN SU OFRE
CIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.3o.C. 4 C 1912
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 408, fracción V.—Véase: "ALIMENTOS. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN, RESPECTO DE LAS PENSIONES 
ADEU DADAS, SE DEBE TOMAR EN CUENTA LA 
CAN TIDAD MODIFICADA POR LA AUTORIDAD 
DE SEGUNDA INSTANCIA AL RESOLVER EL RECUR
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 3 C 1778
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículos 406 y 407.—Véase: "ALIMENTOS. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN, RESPECTO DE LAS PENSIONES ADEUDADAS, 
SE DEBE TOMAR EN CUENTA LA CANTIDAD MO
DIFICADA POR LA AUTORIDAD DE SEGUNDA 
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INSTANCIA AL RESOLVER EL RECURSO DE APE
LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.3o.C. 3 C 1778
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
108, fracción XIV.—Véase: "DIVORCIO. TRATÁNDO
SE DE LA CAUSAL POR SEPARACIÓN DE LOS 
CÓNYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS, ES JUEZ COM
PETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO RELATI VO EL 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, POR YA NO 
EXISTIR EL CONYUGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.C. 7 C 1915
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
592.—Véase: "DIVISIÓN DEL BIEN COMÚN. LA 
OBLIGACIÓN DE EXHIBIR UN CERTIFICADO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO
MERCIO QUE DÉ NOTICIA SOBRE LA EXISTENCIA 
DE ALGÚN ACREEDOR CON DERECHOS INSCRI
TOS SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DE ÉSTA, NO 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN GENERAL O PAR
TICULAR PARA EL EJERCICIO DE ESA ACCIÓN, NI 
TAMPOCO UN PRESUPUESTO PROCESAL VINCU
LADO CON LA ELABORACIÓN DE UNA DEMANDA 
FORMAL Y SUSTANCIALMENTE VÁLIDA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 10 C 1913
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
677.—Véase: "JUICIO DE ALIMENTOS. AL SER UN 
PROCEDIMIENTO DE ORDEN PÚBLICO Y TENER 
UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL, AUNQUE ESTÉ ASE
GURADO EL PAGO DE LA PENSIÓN PROVISIONAL 
FIJADA EN AQUÉL, LA CONTROVERSIA DEBE CON
TINUAR EN LA VÍA ORDINARIA, Y NO APERCIBIR A 
LA ACTORA CON EL SOBRESEIMIENTO EN CASO 
DE NO COMPARECER A LA AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 6 C 1939
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
690.—Véase: "ALIMENTOS. CUANDO EL JUICIO 



144 MAYO 2012

 Clave Tesis Pág.

RELATIVO SE ENCUENTRE EN TRÁMITE, Y ESTÁ 
VIGENTE ÚNICAMENTE LA PENSIÓN PROVISIO
NAL, NO PUEDE ENTREGARSE AL ACREEDOR ALI
MENTARIO EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 
RETENIDA AL DEUDOR ALIMENTISTA CUANDO 
ÉSTE RENUNCIE O SEA SEPARADO DE LA EMPRE
SA DONDE LABORABA, NI EN UNA SOLA EXHIBI
CIÓN, AL NO EXISTIR CERTEZA DEL IMPORTE DE 
LAS PENSIONES FUTURAS QUE DEBERÁN SER 
CUBIERTAS CON DICHO INGRESO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 8 C 1777
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 690.—Véase: "JUICIO DE ALIMENTOS. AL SER UN 
PROCEDIMIENTO DE ORDEN PÚBLICO Y TENER 
UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL, AUNQUE ESTÉ ASE
GURADO EL PAGO DE LA PENSIÓN PROVISIONAL 
FIJADA EN AQUÉL, LA CONTROVERSIA DEBE CON
TINUAR EN LA VÍA ORDINARIA, Y NO APERCIBIR A 
LA ACTORA CON EL SOBRESEIMIENTO EN CASO 
DE NO COMPARECER A LA AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 6 C 1939
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 382 y 383.—Véase: "AGRAVIOS EN APELACIÓN. 
EL ORDEN EN QUE ÉSTOS SE EXPONGAN EN EL 
ESCRITO RESPECTIVO, NO ES OBSTÁCULO PARA 
ATENDER LA EXPOSICIÓN DE LOS ARGUMENTOS 
SUSTANCIALES DE INCONFORMIDAD (LEGISLA
CIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  24/2012 445
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 396 y 397.—Véase: "AGRAVIOS EN APELACIÓN. 
EL ORDEN EN QUE ÉSTOS SE EXPONGAN EN EL 
ESCRITO RESPECTIVO, NO ES OBSTÁCULO PARA 
ATENDER LA EXPOSICIÓN DE LOS ARGUMENTOS 
SUSTANCIALES DE INCONFORMIDAD (LEGISLA
CIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  24/2012 445
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 57.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA 
QUE SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE 
MENORES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOL
VER TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN 
LA LITIS Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍ
DICA, AUNQUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE 
AGRAVIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.1o.C. 1 C 2118
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 514.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA 
QUE SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE 
MENORES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOL
VER TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN 
LA LITIS Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍ
DICA, AUNQUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE 
AGRAVIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.1o.C. 1 C 2118
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 140.—Véase: "COSTAS, CONDENA AL 
PAGO DE. RESULTA PROCEDENTE EN CONTRA DE 
LOS AUTORIZADOS DE LA PARTE ACTORA SI DU
RANTE EL JUICIO SE ACREDITA QUE EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA Y OTRAS PROMOCIONES 
CARECIERON DE LA VOLUNTAD DE LA MISMA." I.7o.C. 13 C 1831
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 266.—Véase: "DOCUMENTALES AGRE
GADAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, NO PUEDEN 
SER VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR 
NO PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 278.—Véase: "DOCUMENTALES AGRE
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GADAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, NO PUEDEN 
SER VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR 
NO PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 296.—Véase: "DOCUMENTALES AGRE
GADAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, NO PUEDEN 
SER VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR 
NO PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 402.—Véase: "DOCUMENTALES AGRE
GADAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, NO PUEDEN 
SER VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR 
NO PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C 1915
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.359.—Véase: "CONFESIÓN FICTA, 
POR SÍ MISMA NO CREA CONVICCIÓN PLENA. 
PARA ALCANZAR ESE VALOR DEBE ENCONTRARSE 
ADMINICULADA O CORROBORADA CON OTRA 
PROBANZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.4o.C. 6 C 1818
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.385.—Véase: "APELACIÓN. PRO
CEDE AMPLIAR EL ESCRITO DE AGRAVIOS RES
PECTIVO PREVIO A QUE FENEZCA EL TÉRMINO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO 
(LE GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 3 C 1780
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.395.—Véase: "AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA CIVIL. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DICTADO EN JUICIO, EN EL QUE SE INADMITE EL 
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RECURSO DE QUEJA POR NO EXHIBIR LA GARAN
TÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1.395 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO." II.4o.C. 4 C 1779
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 1.379 a 1.381.—Véase: "APELA
CIÓN. PROCEDE AMPLIAR EL ESCRITO DE AGRA
VIOS RESPECTIVO PREVIO A QUE FENEZCA EL 
TÉR MINO PARA LA PRESENTACIÓN DE DICHO RE
CURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 3 C 1780
  (10a.)

Código de Procedimientos en Materia Penal de 
Yucatán, artículo 215.—Véase: "DOCUMENTOS PRI
VADOS NO RATIFICADOS. SI NO SE PUSO EN DUDA 
SU AUTENTICIDAD Y CUMPLEN CON LOS REQUI
SITOS LEGALES RESPECTIVOS PUEDEN SERVIR DE 
BASE PARA LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.P.A.  J/1 1604
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículo 4.—Véase: "DERECHO A UNA DEFEN
SA TÉCNICA O ADECUADA. NO PUEDE RESTRIN
GIRSE POR EL HECHO DE QUE ÚNICAMENTE EL 
DEFENSOR DEL INCULPADO SEA QUIEN RECURRE 
ALGUNA DETERMINACIÓN JUDICIAL (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 396, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículos 6 y 7.—Véase: "DERECHO A UNA DE
FEN SA TÉCNICA O ADECUADA. NO PUEDE RES
TRINGIRSE POR EL HECHO DE QUE ÚNICAMENTE 
EL DEFENSOR DEL INCULPADO SEA QUIEN RE
CURRE ALGUNA DETERMINACIÓN JUDICIAL (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 396, PÁRRAFO 
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SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículos 395 y 396.—Véase: "DERECHO A UNA 
DEFENSA TÉCNICA O ADECUADA. NO PUEDE RES
TRINGIRSE POR EL HECHO DE QUE ÚNICAMENTE 
EL DEFENSOR DEL INCULPADO SEA QUIEN RE
CURRE ALGUNA DETERMINACIÓN JUDICIAL (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 396, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículos 398 y 398 bis.—Véase: "DERECHO A 
UNA DEFENSA TÉCNICA O ADECUADA. NO PUE
DE RESTRINGIRSE POR EL HECHO DE QUE ÚNI
CAMENTE EL DEFENSOR DEL INCULPADO SEA 
QUIEN RECURRE ALGUNA DETERMINACIÓN JUDI
CIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 396, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 P 1858
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia Sur, artículo 310.—Véase: "DOMICILIO. AMPLIA
CIÓN DEL ÁMBITO DE PROTECCIÓN DE ÉSTE A 
LUGARES QUE NO REÚNAN LAS CARACTERÍSTI
CAS PROPIAS DE ESTE CONCEPTO DESDE EL 
PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR)." 1a.  CIX/2012 1091
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia Sur, artículo 310.—Véase: "INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. EL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
RESULTA CONSTITUCIONAL INTERPRETADO A LA 
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LUZ DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CVIII/2012 1101
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 124 (vigente hasta el 8 de febrero de 2012).—
Véase: "ELEMENTOS NORMATIVOS DE LA DESCRIP
CIÓN TÍPICA. REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN PARA SU EXAMEN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. J/2 1647
 (VIII Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de San Luis Po
tosí, artículo 417, fracción I.—Véase: "LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. CASO EN EL QUE 
PARA REVOCARLA ES INDISPENSABLE OÍR PRE
VIAMENTE AL PROCESADO (INAPLICABILIDAD 
DE LA TESIS P. XXI/98 EN LA LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o. 1 P 2064
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de San Luis Po
tosí, artículo 423.—Véase: "LIBERTAD PROVISIO
NAL BAJO CAUCIÓN. CASO EN EL QUE PARA RE
VOCARLA ES INDISPENSABLE OÍR PREVIAMENTE 
AL PROCESADO (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 
P. XXI/98 EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o. 1 P 2064
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Tamaulipas, 
artículo 118, fracción III.—Véase: "CONCILIACIÓN 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA LA OMI
SIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA 
TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA NECESARIA Y EN LOS DE OFICIO CUAN
DO EL PERDÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA 
SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." 1a./J.  45/2012 595
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, 
artículo 316.—Véase: "REVOCACIÓN. DICHO RE
CURSO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
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DESECHA POR EXTEMPORÁNEA LA QUEJA INTER
PUESTA CONTRA LA DETERMINACIÓN MINISTE
RIAL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIO AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  40/2012 975
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, 
artículo 339.—Véase: "REVOCACIÓN. DICHO RE
CURSO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA POR EXTEMPORÁNEA LA QUEJA INTER
PUESTA CONTRA LA DETERMINACIÓN MINISTE
RIAL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIO AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  40/2012 975
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 124.—Véase: "GARANTÍA DE IMPAR
CIALIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA LA." 1a.  XCIX/2011 1094
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 124.—Véase: "GARANTÍA DE LEGALI
DAD. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLA LA." 1a.  XCVIII/2011 1095
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
219.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. SI AL CONOCER 
DE DICHO RECURSO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE EL DOCUMENTO QUE 
CONS TITUYE LA SENTENCIA IMPUGNADA ESTÁ 
INCOMPLETO EN EL CAPÍTULO DE CONSIDERA
CIONES DEBE DECLARAR, AUN DE OFICIO, ESA 
IRREGULARIDAD Y ORDENAR AL ÓRGANO EMI
SOR QUE LA SUBSANE, ANTE LA IMPOSIBILIDAD 



151DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALIDAD DEL 
FALLO."    XXVII.1o. 3 A 2106
 (VIII Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
222.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. SI AL CONOCER 
DE DICHO RECURSO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE EL DOCUMENTO QUE 
CONS TITUYE LA SENTENCIA IMPUGNADA ESTÁ 
INCOMPLETO EN EL CAPÍTULO DE CONSIDERA
CIONES DEBE DECLARAR, AUN DE OFICIO, ESA 
IRREGULARIDAD Y ORDENAR AL ÓRGANO EMI
SOR QUE LA SUBSANE, ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALIDAD DEL 
FALLO."    XXVII.1o. 3 A 2106
 (VIII Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
278.—Véase: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMEN
TOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS 
QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYEN
DO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL 
TOCA DE APELACIÓN O A CUALQUIER OTRO PRO
CEDIMIENTO FORMADO DURAN TE EL ITER PROCE
SAL." 1a./J.  14/2011 654
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
271 y 272.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. SI AL CONO
CER DE DICHO RECURSO EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL DOCUMENTO 
QUE CONSTITUYE LA SENTENCIA IMPUGNADA 
ESTÁ INCOMPLETO EN EL CAPÍTULO DE CONSI
DERACIONES DEBE DECLARAR, AUN DE OFICIO, 
ESA IRREGULARIDAD Y ORDENAR AL ÓRGANO 
EMISOR QUE LA SUBSANE, ANTE LA IMPOSIBILI
DAD DE PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALIDAD 
DEL FALLO."    XXVII.1o. 3 A 2106
 (VIII Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
1o., fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
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CIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITA
RIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCITADO EN
TRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y 
UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS." 1a./J.  41/2012 639
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
285.—Véase: "CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL. AL TENER VALOR INDICIARIO, ES FA
CULTAD DEL JUEZ ROBUSTECERLA Y ADMINICU
LARLA CON OTROS MEDIOS DE CONVICCIÓN 
QUE LA HAGAN VEROSÍMIL, A FIN DE INTEGRAR 
LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL CON VALOR PRO
BATORIO PLENO." II.2o.P. 11 P 1817
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
287.—Véase: "CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL. AL TENER VALOR INDICIARIO, ES FA
CULTAD DEL JUEZ ROBUSTECERLA Y ADMINICU
LARLA CON OTROS MEDIOS DE CONVICCIÓN 
QUE LA HAGAN VEROSÍMIL, A FIN DE INTEGRAR 
LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL CON VALOR PRO
BATORIO PLENO." II.2o.P. 11 P 1817
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
412.—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU
CIÓN. CASO EN EL QUE PARA REVOCARLA ES 
INDISPENSABLE OÍR PREVIAMENTE AL PROCE
SADO (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS P. XXI/98 
EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.1o. 1 P 2064
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 20Bis.—
Véase: "ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL CON
SUMIDOR. MODALIDADES DE LOS ACTOS IMPUG
NADOS CUANDO SE PRETENDAN COMBATIR 
AQUÉLLOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL." VI.1o.A. 26 A 1929
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 37.—Véase: 
"DERECHO HUMANO DE PETICIÓN RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCU
LO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER EN SU PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMINO 
DE TRES MESES PARA QUE LAS AUTORIDADES 
FISCALES DEN RESPUESTA A LAS INSTANCIAS O 
PETICIONES QUE LES FORMULEN LOS CONTRI
BUYENTES, Y ESTABLECER COMO CONSECUEN
CIA DEL SILENCIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA 
DE LA NEGATIVA FICTA, NO VULNERA LA CITADA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 21 A 1861
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
I.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y 
DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
SUS DIFERENCIAS." 1a.  CIII/2012 1094
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
I.—Véase: "MULTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. EL HECHO DE QUE ESE NUMERAL NO 
ESTABLEZCA PLAZO LEGAL PARA SU IMPOSICIÓN 
O NOTIFICACIÓN, NI PARA QUE LA AUTORIDAD 
VALORE Y RESUELVA SOBRE LO PROPORCIO
NADO PARA DESAHOGAR UN REQUERIMIENTO 
POR DOCUMENTACIÓN OMITIDA, NO GENERA 
INSEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXII/2012 1350
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
I.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCU
LO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL PREVER LA FA
CULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA REQUE
RIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTA
CIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS 
Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA 
EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  C/2012 1109
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
I.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. LA FACUL
TAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR 
A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A SU CUMPLIMIENTO Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE EN 2010, CONSTITUYE UN ACTO 
DE MOLESTIA." 1a.  XCIX/2012 1110
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
I.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. LA FACUL
TAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR 
A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SAN
CIONAR SU INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO SE RIGE POR EL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CI/2012 1111
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SUS DIFEREN
CIAS." 1a.  CIII/2012 1094
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
II.—Véase: "REVISIÓN DE GABINETE. SI EL ACTO 
DECLARADO NULO POR LA SALA FISCAL NO SE 
PRODUCE AL NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE EL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN RELATIVO 
SINO EN UNO POSTERIOR, DE ELLO NO DERIVARÁ 
QUE TODO EL PROCEDIMIENTO QUEDE SIN EFEC
TOS, SINO SÓLO AQUÉL Y LOS POSTERIORES A 
LOS QUE SIRVIÓ DE SUSTENTO." XVI.1o.A.T. 4 A 2104
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "REVISIÓN DE GABINETE. SI EL ACTO DECLARA
DO NULO POR LA SALA FISCAL NO SE PRO DUCE 
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AL NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE EL REQUE
RIMIENTO DE INFORMACIÓN RELATIVO SINO EN 
UNO POSTERIOR, DE ELLO NO DERIVARÁ QUE 
TODO EL PROCEDIMIENTO QUEDE SIN EFECTOS, 
SINO SÓLO AQUÉL Y LOS POSTERIORES A LOS 
QUE SIRVIÓ DE SUSTENTO." XVI.1o.A.T. 4 A 2104
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "SUSPENSIÓN. AL PREVERSE EXPRESAMENTE 
POR EL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN LOS CASOS EN QUE PROCEDE, NO 
DEBE ATENDERSE A CUESTIONES ADICIONALES, 
COMO LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO." VI.1o.A. 23 A 2119

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A, frac
ción IV.—Véase: "SUSPENSIÓN. LA DECRETADA AL 
HACER VALER EL CONTRIBUYENTE UN MEDIO DE 
DEFENSA EN CONTRA DEL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE REVISIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, IMPIDE A LA AUTORIDAD QUE CONTI
NÚE CON EL EJERCICIO DE TALES FACULTADES 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
10/2011 (10a.))." VI.1o.A. 28 A 2144
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 48.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. SI EL ACTO DECLARADO 
NULO POR LA SALA FISCAL NO SE PRODUCE AL 
NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE EL REQUERIMIEN
TO DE INFORMACIÓN RELATIVO SINO EN UNO 
POSTERIOR, DE ELLO NO DERIVARÁ QUE TODO EL 
PROCEDIMIENTO QUEDE SIN EFECTOS, SINO SÓLO 
AQUÉL Y LOS POSTERIORES A LOS QUE SIRVIÓ 
DE SUSTENTO." XVI.1o.A.T. 4 A 2104
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 67, fracción 
II.—Véase: "MULTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. EL HECHO DE QUE ESE NUMERAL NO 
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ESTABLEZCA PLAZO LEGAL PARA SU IMPOSICIÓN 
O NOTIFICACIÓN, NI PARA QUE LA AUTORIDAD 
VALORE Y RESUELVA SOBRE LO PROPORCIO
NADO PARA DESAHOGAR UN REQUERIMIENTO 
POR DOCUMENTACIÓN OMITIDA, NO GENERA IN
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXII/2012 1350
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"LESIVIDAD. LA EXPEDICIÓN DE PLACAS, TARJE
TAS DE CIRCULACIÓN Y RECIBOS DE PAGO A UN 
PARTICULAR, PRESUPONE LA OBTENCIÓN LEGAL 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO FIS
CAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN." IV.1o.A. 4 A 2064
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véa
se: "REVOCACIÓN. POR EXCEPCIÓN, CONTRA EL 
OFICIO POR EL QUE SE REQUIERE LA AMPLIA
CIÓN DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS FISCALES 
EMI TIDO DEN TRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCION, PROCEDE DICHO RE
CUR SO, SIN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." II.4o.A. 43 A 2107
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 143.—Véa
se: "REVOCACIÓN. POR EXCEPCIÓN, CONTRA EL 
OFICIO POR EL QUE SE REQUIERE LA AMPLIA
CIÓN DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS FISCALES 
EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCION, PROCEDE DICHO RE
CURSO, SIN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." II.4o.A. 43 A 2107
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 20 y 20 
Bis.—Véase: "ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR. EL PROCEDIMIENTO PARA CALCU
LARLO DEBE PUBLICARSE OPORTUNAMENTE EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO 
DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES SIGUIEN
TE AL QUE CORRESPONDA." XIX.1o.A.C. 3 A 1928
  (10a.)
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Código Penal de Aguascalientes, artículos 44 y 
45.—Véase: "ROBO CALIFICADO. SISTEMA PARA 
INDIVIDUALIZAR LA PENA CUANDO SE ACTUALI
CE UNA O MÁS AGRAVANTES, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES." XXX.1o. 4 P 2108
  (10a.)

Código Penal de Nuevo León, artículo 224, fracción 
V.—Véase: "DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINIS
TRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. PARA 
QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 224, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE REQUIERE 
QUE EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO SEA A UN MANDATO DE SU 
SUPERIOR Y NO A LO ORDENADO EN ALGUNA 
LEY." IV.2o.P. 46 P  1850
  (9a.)

Código Penal de San Luis Potosí, artículo 108, frac
ción I.—Véase: "LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL 
DEBAN TENERSE COMO MORTALES, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE DEFENSA DEL INCULPADO, POR 
LO QUE DEBE ATENDERSE AL CASO CONCRETO Y 
NO A ESA TEMPORALIDAD PARA DETERMINAR SI 
SE TRANSGREDEN O NO LAS FORMALIDADES 
ESEN CIALES DEL PROCEDIMIENTO." IX.2o. 2 P 2009
  (10a.)

Código Penal de San Luis Potosí, artículos 107 y 
108.—Véase: "LESIONES. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL 
DEBAN TENERSE COMO MORTALES A AQUÉLLAS, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." IX.2o. 1 P 2007
  (10a.)
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Código Penal de Veracruz, artículo 87.—Véase: "IN
DIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LA REINCIDEN
CIA. AUN CUANDO ES FACULTAD POTESTATIVA 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL AUMENTAR LA SAN
CIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD QUE CONSIDERE 
APLICABLE AL REINCIDENTE, DEBE EXPRESAR 
LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN TAL PROCEDER 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T.  J/57 1670
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 13, frac
ción II.—Véase: "LENOCINIO Y CORRUPCIÓN DE 
PERSONAS MENORES DE EDAD. HIPÓTESIS CUAN
DO EL PRIMER DELITO CONSUME AL SEGUNDO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 8 P 1945
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículos 71 Ter y 
71 Quáter.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA PRE
VISTA EN LOS ARTÍCULOS 71 TER Y 71 QUÁTER 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA." 1a./J.  13/2011 944
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 242, 
fracción III.—Véase: "HOMICIDIO. CONCEPTO DE 
CON CUBINATO EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a./J.  53/2012 764
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 13, fracción III.—Véa
se: "TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ARTÍCU
LO 138 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN (DE
ROGADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 
MAYO DE 2011) SANCIONA, EN SU TERCER PÁRRA
FO, CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN UN NÚ
CLEO ESENCIAL PARA LA MATERIALIZACIÓN DE 
LOS TIPOS PENALES PREVISTOS EN LOS PÁRRA
FOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE NUMERAL." 1a./J.  8/2011 1019
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 85, fracción I.—Véa
se: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN 
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EXPRESA DE CONCEDER ESE BENEFICIO A QUIE
NES HUBIESEN SIDO CONDENADOS POR EL DE
LITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INAPLICA
BLE CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA TRASLA
CIÓN A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES CONTE
NIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD." 1a./J.  20/2012 906
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 194.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA 
DE CONCEDER ESE BENEFICIO A QUIENES HU
BIESEN SIDO CONDENADOS POR EL DELITO CON
TRA LA SALUD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INAPLICABLE 
CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN 
A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS 
EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA SA
LUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD." 1a./J.  20/2012 906
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 243.—Véase: "USO DE 
DOCUMENTO FALSO. PARA LA INTEGRACIÓN 
DE ESTE DELITO NO SE REQUIEREN LAS CONDI
CIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD QUE PARA 
EL DIVERSO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMEN
TOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." I.2o.P. 11 P 2167
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 245.—Véase: "USO DE 
DOCUMENTO FALSO. PARA LA INTEGRACIÓN 
DE ESTE DELITO NO SE REQUIEREN LAS CONDI
CIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD QUE PARA 
EL DIVERSO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMEN
TOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." I.2o.P. 11 P 2167
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 246, fracción VII.—
Véase: "USO DE DOCUMENTO FALSO. PARA LA INTE
GRACIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIEREN 
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LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 
QUE PARA EL DIVERSO DE FALSIFICACIÓN DE 
DO CUMENTOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 245 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL." I.2o.P. 11 P 2167
  (10a.)

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 390.—
Véase: "RECONSIDERACIÓN. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA)."    VIII.1o. 1 C 2097
 (X Región) (10a.)

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 752.—
Véase: "RECONSIDERACIÓN. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA)."     VIII.1o. 1 C 2097
 (X Región) (10a.)

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 861.—
Véase: "RECONSIDERACIÓN. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA)."    VIII.1o. 1 C 2097
 (X Región) (10a.)

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 866.—
Véase: "RECONSIDERACIÓN. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA)."    VIII.1o. 1 C 2097
 (X Región) (10a.)

Conjunto de Principios para la protección de todas 
las personas sometidas a cualquier forma de deten
ción o prisión, artículo 24.—Véase: "DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN 
PRISIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O 
MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL 
PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESA
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RIAS PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO 
SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA."     XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO A LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANIS
MOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUME RAL 
1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER 
EFEC TIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DE
RECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K 1771
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ALIMENTOS. LOS CONCU
 BINOS PUEDEN RECLAMARLOS MUTUAMENTE 
DESDE QUE SE CONFIGURA EL CONCUBINATO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 3 C 1777
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SÓLO 
ES VIABLE CUANDO ÉSTA SE HA APLICADO EN EL 
ACTO RECLAMADO O CON MOTIVO DE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL." I.5o.C. 15 K 1822
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMI NISTRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS 
MEDIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER 
DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A 1823
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS JUE
CES DEL ESTADO MEXICANO, COMO ÓRGANOS 
AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INAPLICAR 
LAS NORMAS CONTRARIAS A LOS DERECHOS HU
MANOS NO PUEDEN HACER UNA DECLARACIÓN 
DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPOSICIONES."   XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "COSA JUZGADA EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS. SI EN CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA DE AMPARO SE APLICÓ RE
TROAC TIVAMENTE EN PERJUICIO DEL QUEJOSO 
UNA LEY QUE ESTABLECE UNA PENA MAYOR QUE 
LA VIGEN TE AL MOMENTO DE LOS HECHOS, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CO
NOZCA DEL NUE VO JUICIO, COMO UN CASO DE 
EXCEPCIÓN A AQUELLA INSTITUCIÓN, DEBE CON
CEDER EL AMPARO PORQUE ESE ACTO INCIDE 
DIRECTAMENTE EN LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
SENTENCIADO." II.2o.P. 7 P 1830
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DAÑO MORAL. CUANDO 
LA VÍCTIMA DE UN ACTO ILÍCITO FALLECE, SU FA
MILIA TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLA
MAR LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, POR SER TAM
BIÉN VÍCTIMA DE VIOLACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 7 C 1835
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA DIGNI
DAD HUMANA. SE VULNERA SI EN LA CUANTIFICA
CIÓN DE QUINQUENIOS A FAVOR DE UN EMPLEADO 
AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA SE APLICA LA CONVERSIÓN CONTENI
DA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE JUNIO DE 
1992, POR EL QUE SE CREÓ LA NUEVA UNIDAD 
DEL SISTEMA MONETARIO NACIONAL." XIII.T.A. 3 L 1856
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRA
DO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECU
TE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA."    XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIA FAMILIAR. PARA SU TUTELA LOS JUE
CES DEBEN ASUMIR EL IMPERATIVO QUE LES CO
RRESPONDE COMO MIEMBROS DEL ESTADO MEXI
CANO, A EFECTO DE RESPETAR LA DIGNIDAD 
HUMANA DE LOS SUJETOS AFECTADOS." I.5o.C. 153 C 1863
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JU NIO DE 2011, NO IMPLICA NECESARIAMENTE 
QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN INSTRUMEN
TOS INTERNACIONALES, SI RESULTA SUFICIENTE 
LA PREVISIÓN QUE SOBRE ÉSTOS CONTENGA LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." 2a.  XXXIV/2012 1348
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "HUELGA. SI SE ACRE
DITA QUE LA EMPLAZADA ES UNA INDUSTRIA O 
NEGOCIO FAMILIAR EN LA QUE SÓLO LABORAN 
LOS DUEÑOS, SUS CÓNYUGES, ASCENDIENTES, 
DESCENDIENTES Y PUPILOS, DEBE DECRETARSE 
LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO."      III.3o. 7 L 1925
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD PREPARA
TORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE CONCEDER 
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ESE BENEFICIO A QUIENES HUBIESEN SIDO CON
DENADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL, ES INAPLICABLE CUANDO SE HAYA 
ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN A ALGUNO DE LOS 
TIPOS PENALES CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALI
DAD DE NARCOMENUDEO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD." 1a./J.  20/2012 906
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE 
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA 
CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MO
TIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR 
LA MISMA EN ARAS DE UNA EFECTIVA PROTEC
CIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C 2079
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO HOMINE. 
EN ATENCIÓN A ÉSTE, SI LA CONTROVERSIA MO
TIVO DEL AMPARO INVOLUCRA UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL ENTRE MATERIAS QUE ADOPTAN 
EL ESTRICTO DERECHO Y LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, Y ESTÁN EN JUEGO LOS DERECHOS DE 
LOS BENEFICIARIOS DE UN SERVIDOR PÚBLICO 
FALLECIDO, DEBE ESTARSE A LO MÁS FAVORA
BLE AL QUEJOSO." XVIII.3o. 2 K 2085
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. 
EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO 
AUXI LIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO 
PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ 
VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIREC
TO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUECES ORALES 
PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL PLAZO 
DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE OTRA 
CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER AL RES
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PECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P 2085
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA. PROCEDE EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, 
AUN EN UN CONCURSO MERCANTIL, PORQUE 
SUS DERECHOS SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS 
POR LA CONSTITUCIÓN Y LOS TRATADOS." I.7o.C.  J/1 1740
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE QUEJA. 
EN TRATÁNDOSE DE CONCURSO MERCANTIL Y EN 
FAVOR DE TRABAJADORES, DEBE SER ABSOLUTA." I.7o.C.  J/2 1741
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRE
SOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 
2011 Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL BENEFI
CIO EN ÉL CONTENIDO, AL EXCLUIR INJUSTIFICA
DAMENTE DE ÉSTE A LAS PERSONAS MORALES 
EN GENERAL Y A LAS FÍSICAS PROPIETARIAS DE 
VEHÍCULOS AÑO MODELO POSTERIOR A DOS MIL 
SEIS, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE EQUI
DAD TRIBUTARIA E IGUALDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A 2153
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES MINE
ROS, METALÚRGICOS, SIDERÚRGICOS Y SIMILA
RES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. CONTRA LAS 
SANCIONES QUE LES IMPONGA EL SINDICATO 
NACIONAL RESPECTIVO PUEDEN OPTAR POR PRO
MOVER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE LOS ESTATU
TOS Y DECLARACIONES DE PRINCIPIOS, O ACU
DIR DIRECTAMENTE ANTE LA JURISDICCIÓN LA
BORAL." I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VÍA JUDICIAL DE EJE
CUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE 
FIDEICOMISO DE GARANTÍA, ENTABLADA POR 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C 2171
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado B, fracciones I y IX.—
Véase: "COMUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE 
CREAR EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL A 
QUE SE REFIERE EL DECRETO 409/96 I.P.O., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUAHUA 
EL 1o. DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CON
SULTA RECONOCIDOS EN FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a. XXXIII/2012 1347
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGIS
TRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL PRO
CESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE 
EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA."   XXVII.1o.  8 P  1857
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIA FAMILIAR. PARA SU TUTELA LOS JUE
CES DEBEN ASUMIR EL IMPERATIVO QUE LES 
CORRESPONDE COMO MIEMBROS DEL ESTADO 
MEXICANO, A EFECTO DE RESPETAR LA DIGNIDAD 
HUMANA DE LOS SUJETOS AFECTADOS." I.5o.C. 153 C  1863
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS 
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QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE 
MOTIVAR SU DECISIÓN." 1a. XCVIII/2012 1097
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "HUELGA. SI SE ACRE
DITA QUE LA EMPLAZADA ES UNA INDUSTRIA O 
NEGOCIO FAMILIAR EN LA QUE SÓLO LABORAN 
LOS DUEÑOS, SUS CÓNYUGES, ASCENDIENTES, 
DESCENDIENTES Y PUPILOS, DEBE DECRETARSE 
LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO."     III.3o. 7 L 1925
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE 
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA 
CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR 
LA MISMA EN ARAS DE UNA EFECTIVA PRO
TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C 2079
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN PSICOLOGÍA PRACTICADA A MENORES. EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A 
FIN DE GARANTIZARLES LA TUTELA Y EL RESPETO 
DE SUS DERECHOS, EN EL DESAHOGO DE DICHA 
PROBANZA, LAS AUTORIDADES DEBEN ATENDER 
AL ‘PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES 
IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE AFECTEN A 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES’." I.9o.P. 6 P 2091
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA 
IMPLICA QUE SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERE
CHOS DE MENORES, EL TRIBUNAL DE ALZADA 
DEBE RESOLVER TODOS LOS ASPECTOS QUE 
CONFORMAN LA LITIS Y PUEDAN INCIDIR EN SU 
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ESFERA JURÍDICA, AUNQUE NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE AGRAVIO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 1 C 2118
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "VEHÍCULOS DE PROCE
DENCIA EXTRANJERA SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL. PUEDEN SER CON
DUCIDOS EN TERRITORIO NACIONAL POR EL 
CONCUBINARIO DE LA IMPORTADORA, AL SER 
MIEMBRO DE LA MISMA FAMILIA." I.1o.A. 181 A 2169
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS 
Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
COMERCIO." 1a.  LXXXVIII/2012 1105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SUSPENSIÓN TEM
PORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMITIDA POR AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. DICHA MEDIDA ES CONS
TITUCIONAL, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO 
SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE DETENIDO."      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETI
CIÓN. LA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE LA 
RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LOS AGENTES 
DE POLICÍA NO ES OBSTÁCULO PARA QUE ÉSTOS 
EJERZAN DICHA GARANTÍA." I.9o.A. 155 A 1859
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DE PETICIÓN RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. 
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CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER EN SU 
PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMINO DE TRES MESES 
PARA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES DEN 
RESPUESTA A LAS INSTANCIAS O PETICIONES 
QUE LES FORMULEN LOS CONTRIBUYENTES, Y 
ESTABLECER COMO CONSECUENCIA DEL SILEN
CIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA DE LA NEGA
TIVA FICTA, NO VULNERA LA CITADA PRERRO
GATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 21 A 1861
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS 
Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI
CIOS NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TANTO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXVI/2012 1105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. EFECTOS DE LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO, 
CUANDO SE ADUCE LA INDEBIDA VALORACIÓN 
DE PRUEBAS EN PRIMERA INSTANCIA." VI.2o.C.  J/4 1525
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
DEFINA EL VOCABLO ‘MERCADOS’, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  XXXI/2012  1346
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "COSA JUZGADA EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS. SI EN CUMPLIMIENTO A 
UNA SENTENCIA DE AMPARO SE APLICÓ RETRO
ACTIVAMENTE EN PERJUICIO DEL QUEJOSO UNA 
LEY QUE ESTABLECE UNA PENA MAYOR QUE LA 
VIGENTE AL MOMENTO DE LOS HECHOS, EL TRI
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BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA 
DEL NUEVO JUICIO, COMO UN CASO DE EXCEP
CIÓN A AQUELLA INSTITUCIÓN, DEBE CONCEDER 
EL AMPARO PORQUE ESE ACTO INCIDE DIRECTA
MENTE EN LA LIBERTAD PERSONAL DEL SEN
TENCIADO." II.2o.P. 7 P  1830
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DEDUCCIÓN DE INVER
SIONES PROVENIENTES DE UNA CONCESIÓN EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL AR
TÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY RELATIVA (DISPO
SICIONES TRANSITORIAS), PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE ENERO 
DE 2002, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY." 2a.  XL/2012  1347
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DEMANDA LABORAL. 
EL REQUERIMIENTO DE LA JUNTA REALIZADO 
DE MANERA GENÉRICA, AMBIGUA O IMPRECISA 
PARA QUE EL ACTOR SUBSANE LOS ERRORES 
O INCONGRUENCIAS DETECTADAS EN AQUÉLLA, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA EN LA REINCIDENCIA. AUN CUANDO 
ES FACULTAD POTESTATIVA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL AUMENTAR LA SANCIÓN PRIVATIVA DE 
LIBERTAD QUE CONSIDERE APLICABLE AL REIN
CIDENTE, DEBE EXPRESAR LAS RAZONES QUE 
JUSTIFIQUEN TAL PROCEDER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T.  J/57 1670
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LESIONES. EL ARTÍCULO 
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108 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL 
CUAL DEBAN TENERSE COMO MORTALES A AQUÉ
LLAS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." IX.2o. 1 P 2007
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LESIVIDAD. EL EJERCICIO 
DE DICHA ACCIÓN PRESUPONE UNA PARTICIPA
CIÓN DAÑINA EN PERJUICIO DEL ESTADO, QUE, 
POR SEGURIDAD JURÍDICA, ESTÁ COMPELIDO 
A PROBAR." IV.1o.A. 5 A  2063
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA. LA SANCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 183A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ADUANERA, CONSISTENTE EN EL PAGO AL FISCO 
FEDERAL DEL EQUIVALENTE AL VALOR COMER
CIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL DE AQUELLAS 
CUYA LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS NO FUE ACRE
DITADA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VÍA JUDICIAL DE EJE
CUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE 
FIDEICOMISO DE GARANTÍA, ENTABLADA POR UNA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 15.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS JUE
CES DEL ESTADO MEXICANO, COMO ÓRGANOS 
AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INAPLICAR 
LAS NORMAS CONTRARIAS A LOS DERECHOS 
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HUMANOS NO PUEDEN HACER UNA DECLARA
CIÓN DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPOSICIONES."  XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. EFECTOS DE LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO, 
CUANDO SE ADUCE LA INDEBIDA VALORACIÓN DE 
PRUEBAS EN PRIMERA INSTANCIA." VI.2o.C. J/4 1525
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 9o., FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO DEFINA 
EL VOCABLO ‘MERCADOS’, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXI/2012  1346
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMUNIDADES INDÍGE
NAS. LA OMISIÓN DE CREAR EL CONSEJO CONSUL
TIVO REGIONAL A QUE SE REFIERE EL DECRETO 
409/96 I.P.O., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. DE ENERO DE 1997, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y LOS DE 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA RECONOCIDOS EN 
FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL Y EL MANUAL PARA LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA. SON VIOLATORIOS 
DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." I.1o.A. 186 A 1850
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DEMANDA LABORAL. 
EL REQUERIMIENTO DE LA JUNTA REALIZADO DE 
MANERA GENÉRICA, AMBIGUA O IMPRECISA PARA 
QUE EL ACTOR SUBSANE LOS ERRORES O INCON
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GRUENCIAS DETECTADAS EN AQUÉLLA, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ELEMENTOS NORMATIVOS 
DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA. REQUISITOS DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA SU EXAMEN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)."   XXVII.1o. J/2 1647
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. SUS DIFERENCIAS." 1a.  CIII/2012  1094
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "GARANTÍA DE LEGALIDAD. 
EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LA." 1a.  XCVIII/2011  1095
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA EN LA REINCIDENCIA. AUN CUANDO 
ES FACULTAD POTESTATIVA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL AUMENTAR LA SANCIÓN PRIVATIVA DE 
LIBERTAD QUE CONSIDERE APLICABLE AL REIN
CIDENTE, DEBE EXPRESAR LAS RAZONES QUE 
JUSTIFIQUEN TAL PROCEDER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T.  J/57  1670
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD." 1a.  CIV/2012  1100
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. EL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, RESULTA 
CONSTITUCIONAL INTERPRETADO A LA LUZ DEL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CVIII/2012  1101
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. LA AUTORIZACIÓN DEL HABITANTE, A 
EFECTO DE PERMITIR LA ENTRADA Y REGISTRO 
AL DOMICILIO POR PARTE DE LA AUTORIDAD, NO 
PERMITE LA REALIZACIÓN DE CATEOS DISFRA
ZADOS." 1a.  CVI/2012  1101
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE CONFIGURAN 
COMO DOMICILIO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONS
TITUCIONAL." 1a.  CV/2012  1102
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD EN 
LA VÍA SUMARIA. AL RESOLVER EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO DENTRO DEL 
PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA, LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA DEBEN DETERMINAR, EN PRIMER 
LUGAR, CUÁLES SON LAS DISPOSICIONES APLICA
BLES AL CASO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE)." I.15o.A. 7 A 1941
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA. LA SANCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 183A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
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LEY ADUANERA, CONSISTENTE EN EL PAGO AL 
FISCO FEDERAL DEL EQUIVALENTE AL VALOR 
COMERCIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL DE 
AQUELLAS CUYA LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS NO 
FUE ACREDITADA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "MULTAS IMPUESTAS 
POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. CUANDO SE FUNDAMENTAN EN 
EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
MOTIVARSE LA MALA FE DEL INFRACTOR." I.7o.A. 4 K  2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL PRE
VER LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCU
MENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO, 
NO VIOLA EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  C/2012  1109
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. 
LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMEN
TACIÓN RELATIVA A SU CUMPLIMIENTO Y SANCIO
NAR SU INCUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2010, CONSTI
TUYE UN ACTO DE MOLESTIA." 1a.  XCIX/2012  1110
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. 
LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMEN
TACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS 
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Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE RIGE POR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CI/2012  1111
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE 
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA 
CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR 
LA MISMA EN ARAS DE UNA EFECTIVA PROTEC
CIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PETICIÓN DE PRINCIPIO. 
LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO JURISDICCIONAL 
SUSTENTADA EN ESE ARGUMENTO FALAZ ES CON
TRARIA A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSA
GRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." I.15o.A. 4 K  2081
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 
Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFEC
TIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACTOS ADMINISTRATIVOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENE
RAL IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO SE OTORGA A FIN DE 
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QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO Y SE PRE
VENGA A LA ACTORA PARA QUE PRECISE SI IM
PUGNA O NO AQUÉLLOS COMO ACTO DESTACADO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PONDERAR EN CADA CASO SI LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS Y DESAHOGADAS EN EL JUICIO DE 
ORIGEN DEBEN O NO SUBSISTIR." VI.1o.A. 25 A  1773
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AGRAVIOS EN APELACIÓN. 
EL ORDEN EN QUE ÉSTOS SE EXPONGAN EN EL 
ESCRITO RESPECTIVO, NO ES OBSTÁCULO PARA 
ATENDER LA EXPOSICIÓN DE LOS ARGUMEN
TOS SUSTANCIALES DE INCONFORMIDAD (LEGIS
LACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J. 24/2012  445
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONCILIACIÓN EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA LA OMISIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA TRA
TÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR QUE
RELLA NECESARIA Y EN LOS DE OFICIO CUANDO 
EL PERDÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA SEA 
CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." 1a./J. 45/2012  595
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS ME
DIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER DES
APLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. EN EL PROCEDIMIENTO 
DE RESTITUCIÓN DE MENORES LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN IMPLEMENTAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR A CONOCER 
LAS ACTUACIONES PROCESALES A LOS EXTRAN
JEROS." I.13o.C. 2 C  1827
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C  1860
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "GARANTÍA DE IMPARCIA
LIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLA LA." 1a.  XCIX/2011  1094
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPEDIMENTO. PRUEBAS 
EN EL, DEBEN RENDIRSE NECESARIAMENTE EN LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 70 DE 
LA LEY DE AMPARO." I.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ÍNDICES NACIONALES DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR. MODALIDADES DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS CUANDO SE PRETENDAN 
COMBATIR AQUÉLLOS EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL." VI.1o.A. 26 A  1929
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO EN EL QUE SE RECLAMA 
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LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO O RESOLU
CIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDENATORIA." I.3o.T. 4 L  1937
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMITARSE CON 
INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA LA LEY SE
CUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, TÉRMINOS 
Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMOVERSE, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL DERECHO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL." I.9o.C. 1 K  1940
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. 
COMPRENDE EL DERECHO DE PATRONES Y TRA
BAJADORES A LA REDACCIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DE SUS ORGANIZACIONES SINDICALES, SIN 
QUE ELLO IMPIDA A LA AUTORIDAD LEGISLATIVA 
SALVAGUARDAR A SUS AFILIADOS EL ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA MEDIANTE EL ESTABLE
CIMIENTO DE RECURSOS JUDICIALES." I.3o.T. 5 L  2065
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MULTA. PROCEDE IM
PONERLA CUANDO EN UN MISMO JUICIO SE 
INTENTA MÁS DE UN AMPARO CON LA INTEN
CIÓN DE ENTORPECER EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN." I.7o.C. 2 K  2068
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN. LOS TÉRMINOS ANUALES O MENSUALES 
FIJADOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL PARA 
DICHA FIGURA, NO SE TENDRÁN POR COMPLE
TOS CUANDO EL ÚLTIMO DÍA SEA INHÁBIL, SINO 
HASTA QUE SE CUMPLA EL HÁBIL QUE LE SIGA." IX.1o. 2 C  2083
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "REVISIÓN ADHESIVA EN 
AMPARO INDIRECTO. EL PLENO DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, 
COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO PARA INTER
PONERLA."      III.3o. 1 K 2103
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIENTO POR 
DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR UNO DE 
LOS REPRESENTANTES DEL QUEJOSO. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO ESA REPRESENTACIÓN ESTÁ 
EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TRABAJADORES MI
NEROS, METALÚRGICOS, SIDERÚRGICOS Y SIMILA
RES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. CONTRA LAS 
SANCIONES QUE LES IMPONGA EL SINDICATO 
NACIONAL RESPECTIVO PUEDEN OPTAR POR 
PROMOVER EL RECURSO DE RECONSIDERA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE LOS 
ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE PRINCIPIOS, 
O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA JURISDICCIÓN 
LABORAL." I.3o.T. 6 L  2164
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍA, IMPROCEDENCIA 
DE LA. OBLIGAR A TRAMITAR UNA MENOS PRIVILE
GIADA A LA PROPUESTA ES, POR EXCEPCIÓN, UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONFORME 
AL DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS JUDICIALES DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO." 1a./J. 21/2012  1084
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
CIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNI
TARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCITADO 
ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PE
NAL Y UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE 
PENAS." 1a./J. 41/2012  639
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRI
SIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O 
MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL 
PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESA
RIAS PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO 
SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA."    XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "LESIONES. EL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL 
CUAL DEBAN TENERSE COMO MORTALES, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE DEFENSA DEL INCUL
PADO, POR LO QUE DEBE ATENDERSE AL CASO 
CONCRETO Y NO A ESA TEMPORALIDAD PARA 
DETERMINAR SI SE TRANSGREDEN O NO LAS FOR
MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO." IX.2o. 2 P  2009
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. EL 
TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO AUXI
LIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
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DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO PARA 
DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ VI
GENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 
Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUECES ORALES 
PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL PLAZO 
DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE OTRA 
CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER AL RES
PECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS DERIVADA DE UN ACTO RES
TRICTIVO DE LA LIBERTAD. CASOS EN QUE OPERA 
Y CONSECUENCIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LABORALES."     III.3o. 2 L 2146
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "DERECHO A UNA DEFEN
SA TÉCNICA O ADECUADA. NO PUEDE RESTRIN
GIRSE POR EL HECHO DE QUE ÚNICAMENTE EL 
DEFENSOR DEL INCULPADO SEA QUIEN RECU RRE 
ALGUNA DETERMINACIÓN JUDICIAL (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 396, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 P  1858
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones V y IX (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "CON
CILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA 
LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRO
CURARLA TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUI
BLES POR QUERELLA NECESARIA Y EN LOS DE 
OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL OFENDIDO O LA 
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VÍCTIMA SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." 1a./J.  45/2012  595
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASA
CIÓN, COMO ÓRGANO AUXILIAR DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO 
AL TIEMPO FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAU
TELAR MIENTRAS ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INS
TRUIR A LOS JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO 
CUANDO FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICA
CIÓN O AL ACTUALIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA 
QUE AMERITE PROVEER AL RESPECTO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C, fracción IV.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
ABSUELVE AL ACUSADO." 1a./J.  21/2012  1084
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS 
DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCITADO ENTRE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y UNO 
ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS." 1a./J.  41/2012  639
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. LA CLAUSURA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA 
SANCIÓN EXCESIVA NI DESPROPORCIONAL Y, 
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POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2012  1106
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 29.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS 
JUECES DEL ESTADO MEXICANO, COMO ÓRGA
NOS AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INA
PLICAR LAS NORMAS CONTRARIAS A LOS DE
RECHOS HUMANOS NO PUEDEN HACER UNA 
DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPO
SICIONES."   XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR SERVICIOS. EFECTOS QUE PRODUCE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL MECANISMO 
DE CÁLCULO DE LA TASA QUE FIJA EL PAGO DE 
AQUÉLLOS." 2a./J.  29/2012 1244
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EQUIDAD 
TRIBUTARIA. PARA EL ESTUDIO CONSTITUCIONAL 
DE UNA NORMA A LA LUZ DE ESTA GARANTÍA ES 
NECESARIO QUE LOS SUPUESTOS DE LA COM
PARACIÓN SEAN HOMOGÉNEOS A LOS DE LA 
NORMA IMPUGNADA (DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 
DE NOVIEMBRE DE 2010)." 1a.  XCIV/2012  1092
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EXENCIÓN 
Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUISITOS PARA 
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SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUI
DAD TRIBUTARIA." 1a.  XCIII/2012  1093
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. SUS DIFERENCIAS." 1a.  CIII/2012  1094
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFERENCIAS, A LA 
LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a.  XCII/2012  1098
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "OBLIGACIÓN 
DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS Y 
OBLIGACIÓN FISCAL. SUS DIFERENCIAS." 1a.  CII/2012  1108
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "OBLIGACIONES 
FISCALES. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL 
PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DO
CUMENTACIÓN RELATIVA A SU CUMPLIMIENTO Y 
SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2010, 
CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA." 1a.  XCIX/2012 1110
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "OBLIGACIONES 
FISCALES. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL 
PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DO
CUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLAS Y SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a. CI/2012  1111
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
LA TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 177 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN 
CON LA DEL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISO F), DEL DECRETO DE REFORMAS A DICHA 
LEY (DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010, 
2011 Y 2012)." 2a. XXXV/2012  1350
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. LA 
TARIFA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, REFORMADA MEDIAN
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 2007, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2008 Y 2009)." 2a. XXXVI/2012  1351
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISOS E) Y 
F), DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009 (DISPOSICIONES DE VIGEN
CIA TEMPORAL), NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a.  XVII/2012  1113
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 118, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, AL PREVER UNA FÓRMULA QUE 
PERMITE GRAVAR CON EL IMPUESTO RELATIVO 
NO SÓLO A LOS TENEDORES O USUARIOS DE 
VEHÍCULOS EN TERRITORIO DEL ESTADO, SINO 
A TODOS LOS PROPIETARIOS DOMICILIADOS EN 
ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU
TARIA." IV.2o.A. 11 A  2155
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción VII.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENE
RALES SOBRE REGLAS APLICABLES A AQUÉ LLOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO 
DICHO RECURSO, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 
EMITIDAS POR LA SALA ESPECIALIZADA EN JUI
CIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTO
RIDAD PRESENTA EL ESCRITO RELATIVO A TRA
VÉS DEL SISTEMA QUE RIGE ESE TIPO DE PRO
CEDIMIENTOS." I.7o.A. 26 A  2105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "TERCERO 
PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPARAR AL 
QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE REALICE 
DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y DICTE RE
SOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PERJUICIO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 90/2010)." VI.T. J/1  1751
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "CONFRON
TACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
DICHA PRUEBA PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO AL OCASIONAR UNA AFECTACIÓN EN GRADO 
PREDOMINANTE O SUPERIOR." II.1o.P. 1 P  1819
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMI
TARSE CON INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA 
LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, 
TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMO
VERSE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL." I.9o.C. 1 K 1940
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "AMPARO 
CONTRA LEYES. LA PRIMERA SALA DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO ESTÁ 
CONSTREÑIDA A LA INTERPRETACIÓN QUE LA RES
PONSABLE, EL JUEZ O EL TRIBUNAL REALIZARON 
DEL PRECEPTO CUESTIONADO, SINO QUE DEBE 
ESTABLECER LA PROPIA PARA HACER EL PRO
NUNCIAMIENTO DEFINITIVO DE CONSTITUCIONA
LIDAD." 1a./J. 62/2012 301
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 109, fracción III.—Véase: "SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMITIDA POR AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. DICHA MEDIDA ES CONS
TITUCIONAL, AUN CUANDO EL TRABAJADOR 
NO SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE DETENIDO."      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 109, fracción III.—Véase: "SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA EMITIDA POR VIR
TUD DE UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN IMPONE 
TOMAR EN CUENTA LA TRASCENDENCIA PARA 
CUMPLIR CON EL DESPACHO DEL SERVICIO 
PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA)."      III.3o. 1 L 2150
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SUSPENSIÓN TEM
PORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMITIDA POR AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. DICHA MEDIDA ES CONS
TITUCIONAL, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO 
SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE DETENIDO."      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SUSPENSIÓN TEM
PORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA EMITIDA POR VIR
TUD DE UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN IMPONE 
TOMAR EN CUENTA LA TRASCENDENCIA PARA 
CUMPLIR CON EL DESPACHO DEL SERVICIO 
PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA)."      III.3o.  1 L  2150
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA. 
PROCEDE EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, 
AUN EN UN CONCURSO MERCANTIL, PORQUE 
SUS DERECHOS SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS 
POR LA CONSTITUCIÓN Y LOS TRATADOS." I.7o.C. J/1  1740
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE QUEJA. 
EN TRATÁNDOSE DE CONCURSO MERCANTIL Y 
EN FAVOR DE TRABAJADORES, DEBE SER ABSO
LUTA." I.7o.C. J/2  1741
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. COMPRENDE EL DERECHO 
DE PATRONES Y TRABAJADORES A LA REDAC
CIÓN DE LOS ESTATUTOS DE SUS ORGANIZACIO
NES SINDICALES, SIN QUE ELLO IMPIDA A LA 
AUTORIDAD LEGISLATIVA SALVAGUARDAR A 
SUS AFILIADOS EL ACCESO EFECTIVO A LA JUS
TICIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE RECUR
SOS JUDICIALES." I.3o.T. 5 L  2065
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XX.—
Véase: "TRABAJADORES MINEROS, METALÚRGICOS, 
SIDERÚRGICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. CONTRA LAS SANCIONES QUE LES 
IMPONGA EL SINDICATO NACIONAL RESPECTIVO 
PUEDEN OPTAR POR PROMOVER EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
275 DE LOS ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE 
PRINCIPIOS, O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA 
JURISDICCIÓN LABORAL." I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—
Véase: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA. CUANDO SE CONDENA AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A SU PAGO, LA 
SUSPENSIÓN DEL LAUDO QUE LO OBLIGA A IN
DEMNIZAR AL TRABAJADOR EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS, AL EQUIPARARSE AL SALARIO QUE 
ÉSTE DEJA DE PERCIBIR DEBIDO A SU EDAD, 
DEBE RESOLVERSE CONFORME AL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY DE AMPARO." VII.1o.P.T. J/1  1684
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "DERECHO 
DE PETICIÓN. LA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE 
LA RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LOS AGENTES 
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DE POLICÍA NO ES OBSTÁCULO PARA QUE ÉSTOS 
EJERZAN DICHA GARANTÍA." I.9o.A. 155 A  1859
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción III.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
EMITIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. DICHA 
MEDIDA ES CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EL 
TRABAJADOR NO SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE 
DETENIDO."      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción III.—Véase: 
"VACACIONES. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE SONORA, QUE 
PROHÍBE A QUIENES NO HAGAN USO DE ELLAS 
INVOCAR POSTERIORMENTE ESE DERECHO O 
EXIGIR COMPENSACIÓN PECUNIARIA ALGUNA, 
ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a.  XXXIX/2012 1352
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA 
Y SUS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN FUN
CIONES DE POLICÍA Y VIGILANCIA. CORRESPONDE 
A LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEA
DOS AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO." XIII.T.A. 2 L  1814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD Y NO DE CONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO. CUANDO SE CUESTIONA 
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LA VALIDEZ DE UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVAN
CIA GENERAL." I.5o.C. 14 K  1825
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DIFUSO 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS 
JUECES DEL ESTADO MEXICANO, COMO ÓRGA
NOS AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INAPLI
CAR LAS NORMAS CONTRARIAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS NO PUEDEN HACER UNA DECLARA
CIÓN DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPOSICIONES."   XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. A LAS AUTORIDADES 
CENTRALES DE LOS ESTADOS PARTE LES ASISTE 
EL CARÁCTER DE TERCEROS PERJUDICADOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL PRE
SUNTO SUSTRACTOR ES UNO DE LOS PADRES." I.13o.C. 1 C 1826
  (10a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DE PETICIÓN RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. 
CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER EN SU 
PRIMER PÁRRAFO EL TÉRMINO DE TRES MESES 
PARA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES DEN 
RESPUESTA A LAS INSTANCIAS O PETICIONES 
QUE LES FORMULEN LOS CONTRIBUYENTES, Y 
ESTABLECER COMO CONSECUENCIA DEL SILEN
CIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA DE LA NEGA
TIVA FICTA, NO VULNERA LA CITADA PRERRO
GATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 21 A  1861
  (10a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS EN MATERIA FAMILIAR. PARA SU TUTELA LOS 
JUECES DEBEN ASUMIR EL IMPERATIVO QUE 
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LES CORRESPONDE COMO MIEMBROS DEL ES
TADO MEXICANO, A EFECTO DE RESPETAR LA DIG
NIDAD HUMANA DE LOS SUJETOS AFECTADOS." I.5o.C. 153 C  1863
  (9a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER CUANDO 
IMPIDE U OBSTACULIZA AL PARTICULAR OBTE
NER LA CALIDAD DE ALUMNO." IV.1o.A. 10 A  1804
  (10a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "EDUCACIÓN 
SUPERIOR. COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS GOBERNADOS, CORRESPONDE AL ESTADO 
GARANTIZARLO." IV.1o.A. 12 A  1805
  (10a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "SENTENCIAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. AUN CUANDO DECLAREN LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, DEBE 
ANALIZARSE PONDERADA Y MOTIVADAMENTE 
SI ALGUNO DE LOS RESTANTES CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN DE FONDO RESULTA FUNDADO Y 
GENERA UN MAYOR BENEFICIO AL ACTOR (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2010)." IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "VÍA JUDICIAL 
DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS ME
DIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA, ENTABLADA 
POR UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTE
RIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 40 y 41.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS JUE
CES DEL ESTADO MEXICANO, COMO ÓRGANOS 
AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INAPLICAR 
LAS NORMAS CONTRARIAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS NO PUEDEN HACER UNA DECLARA
CIÓN DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPOSICIONES."   XXVI.5o. 1 K 1825
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de Oaxaca, artículo 99.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA 
Y SUS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN 
FUNCIONES DE POLICÍA Y VIGILANCIA. CORRES
PONDE A LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS 
EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO." XIII.T.A. 2 L 1814
  (10a.)

Constitución Política de Puebla, artículo 57, fracción 
X.—Véase: "TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZA
CIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU ELECCIÓN EL CON
GRESO ESTATAL Y SU GRAN COMISIÓN EMITEN 
ACTOS SOBERANOS, RESPECTO DE LOS CUALES 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A. 14 K 2159
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Fede
ral de Electricidad, cláusula 46, fracción III (bienio 
20062008).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD. LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL CON SUS TRABAJADORES, CONFORME A LA 
CLÁUSULA 46, FRACCIÓN III, INCISO A), DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20062008), 
ÚNICAMENTE SE ACTUALIZA POR ALGUNA DE LAS 
CAUSAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 30 L  1812
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, apartados 1, 2 y 5.—Véase: "PRISIÓN PRE
VENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO 
ÓRGANO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO 
FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIEN
TRAS ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS 
JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO 
FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL 
ACTUALIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AME
RITE PROVEER AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS ME
DIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER 
DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.1.—Véase: "VÍA, IMPROCEDENCIA DE LA. 
OBLIGAR A TRAMITAR UNA MENOS PRIVILEGIADA 
A LA PROPUESTA ES, POR EXCEPCIÓN, UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONFORME AL DERE
CHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y A LAS GARANTÍAS JUDICIALES DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.C. 11 C  2170
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "ACCESO A LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANIS
MOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 
1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
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DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFEC
TIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, punto 2.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO 
AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO 
PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS 
ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUE
CES ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA 
EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALI
ZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PRO
VEER AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11.—Véase: "INVIOLABILIDAD DEL DOMI
CILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD." 1a. CIV/2012  1100
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11.1.—Véase: "DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA. SE VULNERA SI EN LA CUANTIFICACIÓN 
DE QUINQUENIOS A FAVOR DE UN EMPLEADO 
AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA SE APLICA LA CONVERSIÓN CONTENI
DA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE JUNIO DE 
1992, POR EL QUE SE CREÓ LA NUEVA UNIDAD 
DEL SISTEMA MONETARIO NACIONAL." XIII.T.A. 3 L 1856
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS CON



197DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

TENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA 
SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. 15 K  1771
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN DETERMINADO SUPUESTO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS ME
DIOS DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER 
DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A  1823
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C  1860
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. AUN CUANDO DECLAREN LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE 
LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA, DEBE ANALIZARSE PONDERADA Y MO
TIVADAMENTE SI ALGUNO DE LOS RESTANTES 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN DE FONDO RESULTA 
FUNDADO Y GENERA UN MAYOR BENEFICIO AL 
ACTOR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 
DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.2o.A. 13 A  2111
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.1.—Véase: "VÍA, IMPROCEDENCIA DE 
LA. OBLIGAR A TRAMITAR UNA MENOS PRIVILE
GIADA A LA PROPUESTA ES, POR EXCEPCIÓN, UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONFORME 
AL DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS JUDICIALES DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." I.7o.C. 11 C 2170
  (10a.)

Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata
dos, artículo 26.—Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. A LAS AUTORIDADES 
CENTRALES DE LOS ESTADOS PARTE LES ASISTE 
EL CARÁCTER DE TERCEROS PERJUDICADOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL PRESUNTO SUS
TRACTOR ES UNO DE LOS PADRES." I.13o.C. 1 C  1826
  (10a.)

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 16.1.—
Véase: "NOMBRE DE CASADA. CONSTITUYE UNA 
PRÁCTICA SOCIAL QUE NO PUEDE LLEVAR A DES
CONOCER LA IDENTIDAD DE LA MUJER." I.3o.C. 15 C  2071
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 11.—
Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTI
TUCIÓN DE MENORES, SI LA LEGISLACIÓN LOCAL 
AÚN NO SE AJUSTA A AQUÉLLA, LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN DAR A CONOCER A 
LAS PARTES EL TÉRMINO PARA SU SUSTANCIA
CIÓN Y LAS ETAPAS PROCESALES QUE LO CON
FORMARÁN." I.13o.C. 4 C  1828
  (10a.)
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Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 25.—
Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVI
LES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. EN EL PROCEDIMIENTO DE RESTITU
CIÓN DE MENORES LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECE
SARIAS PARA DAR A CONOCER LAS ACTUACIONES 
PROCESALES A LOS EXTRANJEROS." I.13o.C. 2 C  1827
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículos 12 y 
13.—Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPEC
TOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIO
NAL DE MENORES. CÓMO OPERA EL PROCE
DIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE ÉSTOS." I.13o.C. 3 C  1827
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA 
PRACTICADA A MENORES. EN ATENCIÓN AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A FIN DE GARANTIZAR
LES LA TUTELA Y EL RESPETO DE SUS DERECHOS, 
EN EL DESAHOGO DE DICHA PROBANZA, LAS 
AUTORIDADES DEBEN ATENDER AL ‘PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTI
CIA EN CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES’." I.9o.P. 6 P  2091
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA QUE 
SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENO
RES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOLVER 
TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN LA LITIS 
Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍDICA, AUN
QUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE AGRAVIO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 1 C  2118
  (10a.)
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Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
18.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 
SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE LA RESOLU
CIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN INTERPUESTA 
CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA CARECE DE LA 
DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE 
ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR LA MISMA EN ARAS 
DE UNA EFECTIVA PROTECCIÓN DE LOS DERE
CHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
18.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA QUE 
SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENO
RES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOLVER 
TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN LA LITIS 
Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍDICA, AUN
QUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE AGRAVIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 1 C  2118
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
27.—Véase: "DERECHOS HUMANOS EN MATERIA 
FAMILIAR. PARA SU TUTELA LOS JUECES DEBEN 
ASUMIR EL IMPERATIVO QUE LES CORRESPON
DE COMO MIEMBROS DEL ESTADO MEXICANO, A 
EFECTO DE RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA 
DE LOS SUJETOS AFECTADOS." I.5o.C. 153 C 1863
  (9a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
1 a 3.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN IN
TERPUESTA CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA 
CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR 
LA MISMA EN ARAS DE UNA EFECTIVA PROTEC
CIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)



201DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
1 a 3.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA 
QUE SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE 
MENORES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOL
VER TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN 
LA LITIS Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍDI
CA, AUNQUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE AGRA
VIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 1 C  2118
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
6 y 7.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO ESTIMA QUE LA 
RESO LUCIÓN QUE DECIDE LA REVOCACIÓN IN
TERPUESTA CONTRA LA QUE DETERMINA ÉSTA 
CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN DEBE ENTRAR A SU ESTUDIO Y FIJAR LA 
MISMA EN ARAS DE UNA EFECTIVA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." I.7o.C. 3 C  2079
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
7 a 9.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEN
TE EN LA APELACIÓN. DICHA FIGURA IMPLICA QUE 
SI ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENO
RES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE RESOLVER 
TODOS LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN LA LITIS 
Y PUEDAN INCIDIR EN SU ESFERA JURÍDICA, AUN
QUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE AGRAVIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 1 C  2118
  (10a.)

Convenio 87 de la Organización Internacional del 
Trabajo, artículo 8.—Véase: "TRABAJADORES MINE
ROS, METALÚRGICOS, SIDERÚRGICOS Y SIMILA
RES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. CONTRA LAS 
SANCIONES QUE LES IMPONGA EL SINDICATO 
NACIONAL RESPECTIVO PUEDEN OPTAR POR PRO
 MOVER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE LOS ESTATU
TOS Y DECLARACIONES DE PRINCIPIOS, O ACU
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DIR DIRECTAMENTE ANTE LA JURISDICCIÓN LA
BORAL." I.3o.T. 6 L  2164
  (10a.)

Convenio 87 de la Organización Internacional del 
Trabajo, artículos 2 y 3.—Véase: "TRABAJADORES 
MINEROS, METALÚRGICOS, SIDERÚRGICOS Y SIMI
LARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. CONTRA LAS 
SANCIONES QUE LES IMPONGA EL SINDICATO NA
CIONAL RESPECTIVO PUEDEN OPTAR POR PROMO
VER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE LOS ESTATUTOS Y 
DECLARACIONES DE PRINCIPIOS, O ACUDIR DI
REC TAMENTE ANTE LA JURISDICCIÓN LABORAL." I.3o.T. 6 L  2164
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 3.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRI
BUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO AUXILIAR 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE 
ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO PARA DICHA 
MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ VIGENTE LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO Y, EN SU 
CASO, INSTRUIR A LOS JUECES ORALES PARA 
SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL PLAZO DE SU 
APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE OTRA CIRCUNS
TANCIA QUE AMERITE PROVEER AL RESPECTO 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Fede
ral para el ejercicio fiscal 2011, artículo 24 (G.O. 31XII
2010).—Véase: "JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO EN EL QUE SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
CUMPLIR UN LAUDO O RESOLUCIÓN DE LIQUI
DACIÓN CONDENATORIA." I.3o.T. 4 L  1937
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, artículo segundo, fracción I (D.O.F. 
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7XII2009).—Véase: "RENTA. LAS TARIFAS DE LOS 
ARTÍCULOS 113 Y 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUN
DO, FRACCIÓN I, INCISOS E) Y F), DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY, 
ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 
(DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." 1a.  XVII/2012 1113
  (9a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efec
tivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código 
Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denomi
narse unidades de inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fede
ración y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publi
cado el 1 de abril de 1995, artículo segundo, fracción 
I (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "RENTA. LA TARIFA CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, EN RELACIÓN CON LA DEL NUMERAL 
SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO F), DEL DECRETO 
DE REFORMAS A DICHA LEY (DISPOSICIONES DE 
VIGENCIA TEMPORAL), PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 2010, 2011 Y 2012)." 2a.  XXXV/2012  1350
  (10a.)

Decreto 409/96 I.P.O., artículo segundo transitorio 
(P.O. 1I1997).—Véase: "COMUNIDADES INDÍGE
NAS. LA OMISIÓN DE CREAR EL CONSEJO CON
SULTIVO REGIONAL A QUE SE REFIERE EL DECRETO 
409/96 I.P.O., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE CHIHUAHUA EL 1o. DE ENERO DE 1997, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y LOS DE 
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PARTICIPACIÓN Y CONSULTA RECONOCIDOS EN 
FAVOR DE AQUÉLLAS." 2a.  XXXIII/2012  1347
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 68, fracción VIII.—Véase: 
"VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA SU
JETOS AL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPO
RAL. PUEDEN SER CONDUCID OS EN TERRITORIO 
NACIONAL POR EL CONCUBINARIO DE LA IMPOR TA
DORA, AL SER MIEMBRO DE LA MISMA FAMILIA." I.1o.A. 181 A 2169
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 106, fracción II.—Véase: 
"VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA SU
JETOS AL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPO
RAL. PUEDEN SER CONDUCIDOS EN TERRITORIO 
NACIONAL POR EL CONCUBINARIO DE LA IMPOR TA
DORA, AL SER MIEMBRO DE LA MISMA FAMILIA." I.1o.A. 181 A 2169
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 183A.—Véase: "MERCAN
CÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA SANCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183A, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY ADUANERA, CONSISTENTE EN EL 
PAGO AL FISCO FEDERAL DEL EQUIVALENTE AL VA
LOR COMERCIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL DE 
AQUELLAS CUYA LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS NO 
FUE ACREDITADA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXXVIII/2012  1349
  (10a.)

Ley Aduanera, artículos 150 a 153.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA DERIVADO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE INMEDIA
TEZ, LA AUTORIDAD DEBE NOTIFICAR AL INTERE
SADO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE VERIFI
CACIÓN E INICIARLO DESDE EL MOMENTO EN QUE 
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CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA EJERCER 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN." II.4o.A. 1 A  2086
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 18.—Véase: "SUCESIÓN AGRA
RIA. SI EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE LAS PAR
TES COMPARECIERON A LA AUDIENCIA Y EXPRE
SARON QUE NO ERA SU DESEO LLEGAR A UNA 
COMPOSICIÓN AMIGABLE, DEBE ENTENDERSE 
QUE NO DECIDIERON QUIÉN DE ELLOS CONSER
VARÁ LOS DERECHOS EJIDALES Y, POR TANTO, EL 
TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE PROVEER LA VEN
TA DE ÉSTOS." VI.3o.A. 7 A  2115
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 18, fracción II.—Véase: "CON
CUBINATO EN MATERIA AGRARIA. ES INAPLICA
BLE DE MANERA SUPLETORIA EL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, PORQUE NO SÓLO NO COMPLEMENTA
RÍA SINO QUE INCLUSO SUPRIMIRÍA LA INSTITU
CIÓN EXPRESAMENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA." VI.1o.A. 22 A  1816
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 185, fracción VI.—Véase: "SUCE
SIÓN AGRARIA. SI EN EL JUICIO CORRES PONDIEN
TE LAS PARTES COMPARECIERON A LA AUDIEN CIA 
Y EXPRESARON QUE NO ERA SU DESEO LLEGAR A 
UNA COMPOSICIÓN AMIGABLE, DEBE ENTEN
DERSE QUE NO DECIDIERON QUIÉN DE ELLOS 
CONSERVARÁ LOS DERECHOS EJIDALES Y, POR 
TANTO, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE PRO
VEER LA VENTA DE ÉSTOS." VI.3o.A. 7 A  2115
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 62.—Véase: "ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. LA FACULTAD DISCRECIONAL 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 62 DE LA LEY RELATIVA PARA QUE LA SECRE
TARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SE ABSTENGA 
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DE INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPON
SABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SÓLO OPERA CUANDO SE INFRINJAN 
DISPOSICIONES DE DICHA LEGISLACIÓN." I.7o.A. 24 A  1775
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 120, fracción 
III.—Véase: "AGUAS NACIONALES. LA MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 120, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY RELATIVA, ATIENDE A PARÁMETROS DE RAZO
NABILIDAD CONSIDERANDO EL BIEN JURÍDICO 
QUE SE PRETENDE PROTEGER." 2a.  XLI/2012  1345
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "AUDIENCIA 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE 
DISTRITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR 
SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO NI 
LAS CUESTIONES DE FACTO QUE NADA TIENEN 
QUE VER CON SU SENTIDO." II.2o.P. 8 P  1783
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3 Bis.—Véase: "MULTAS IM
PUESTAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE FUNDA
MENTAN EN EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE MOTIVARSE LA MALA FE DEL IN
FRACTOR." I.7o.A. 4 K  2069
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES DEL 
QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA RE
PRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "TERCERO 
PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPARAR AL 
QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE REALICE 
DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y DICTE 
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RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PERJUICIO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 90/2010)." VI.T.  J/1  1751
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "REVISIÓN 
ADHE SIVA EN AMPARO INDIRECTO. EL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO, COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO 
PARA INTERPONERLA."     III.3o. 1 K  2103
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "TERCERO 
PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPARAR AL 
QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE REALICE 
DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PERJUICIO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 90/2010)." VI.T. J/1  1751
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. A LAS AUTORIDADES CENTRALES DE LOS 
ESTADOS PARTE LES ASISTE EL CARÁCTER DE 
TER CEROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AM
PARO, CUANDO EL PRESUNTO SUSTRACTOR ES 
UNO DE LOS PADRES." I.13o.C. 1 C 1826
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES DEL 
QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA RE
PRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 14.—Véase: "SOBRESEI
MIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AM
PARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
POR UNO DE LOS REPRESENTANTES DEL QUEJO
SO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA REPRESEN
TACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. TÉRMINO PARA PROMOVERLA CUAN
DO DE SU CONTENIDO SE ADVIERTEN MANIFES
TACIONES EXPRESAS DE DIVERSAS FECHAS EN 
QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLA
MADO." I.9o.A. 20 K  1852
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 24.—Véase: "INFORME 
PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A PAR
TIR DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDA LEGALMENTE 
HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES." 1a./J.  52/2012  817
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30.—Véase: "ACLARACIÓN 
DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE RECAE 
A LA PROMOCIÓN DEL QUEJOSO PRESENTADA 
ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO CONCEDIDO 
PARA HACERLA, PERO SIN CUMPLIR CON LAS PRE
VENCIONES IMPUESTAS, DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE." 1a./J.  39/2012  400
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA EXISTEN
CIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMI
SIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO 
DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFI
CAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CONTE
NIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO 
ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA." 1a./J.  136/2011 801
  (9a.)
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Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "INFORME 
PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A PAR
TIR DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDA LEGAL
MENTE HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO 
HORAS SIGUIENTES." 1a./J.  52/2012  817
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE INFORMA A 
UN SERVIDOR PÚBLICO SU READSCRIPCIÓN A UN 
ÁREA DISTINTA DE AQUELLA EN LA QUE HASTA 
ESE MOMENTO PRESTÓ SUS SERVICIOS. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO DEL DOMICILIO DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." II.4o.A. 42 A  1815
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "REVISIÓN AD
HESIVA EN AMPARO INDIRECTO. EL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO, COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO 
PARA INTERPONERLA."     III.3o. 1 K  2103
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 66.—Véase: "IMPEDIMEN
TO. PRUEBAS EN EL, DEBEN RENDIRSE NECESA
RIAMENTE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO." I.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 66, fracción IV.—Véase: "IMPE
DIMENTO. ES INFUNDADO EL PROPUESTO POR 
UN MAGISTRADO EN LA REVISIÓN, POR HABER 
CONOCIDO DEL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO SIN RESOLVER SU FONDO."     XII.3o. J/1  1666
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 70.—Véase: "IMPEDIMEN
TO. PRUEBAS EN EL, DEBEN RENDIRSE NECESA
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RIAMENTE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE AMPARO." I.2o.C. 1 C  1927
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción VIII.—Véase: 
"TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPE
RIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. EN EL PROCE
DIMIENTO PARA SU ELECCIÓN EL CONGRESO 
ESTATAL Y SU GRAN COMISIÓN EMITEN ACTOS 
SOBERANOS, RESPECTO DE LOS CUALES SE AC
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A. 14 K  2159
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción IX.—Véase: 
"ACTOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVIS
TOS EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELA
TIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLE
MENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS."     VII.2o. 1 A  1774
 (IV Región)  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO O RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. DEBEN AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE GARANTÍAS, AL NO ESTABLECER DICHO 
ORDENAMIENTO MAYORES REQUISITOS QUE 
LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUS
PENSIÓN, SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(INTERRUP CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.A. 
J/24)." II.1o.A.  J/25  1766
  (9a.)
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"COMISIÓN TRANSITORIA DE REVISIÓN DEL ACTA 
DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ACUERDO DE 
CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, INCLUYEN
DO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUGNABLES 
VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VI.3o.A. 6 A  1812
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 74.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS JUE
CES DE DISTRITO ESTÁN FACULTADOS PARA 
DECRETARLO VALORANDO PRUEBAS DOCUMEN
TALES APORTADAS CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL DE LAS QUE APAREZCA PROBADA O SOBRE
VENGA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA." 2a./J.  25/2012  1279
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 74, fracción I.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL JUI
CIO DE AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL POR UNO DE LOS REPRESENTANTES 
DEL QUEJOSO. ES IMPROCEDENTE CUANDO ESA 
REPRESENTACIÓN ESTÁ EN DISPUTA." IV.2o.A. 3 K  2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
SI EL OFENDIDO O LA VÍCTIMA DEL DELITO OMITE 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN
TENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA RECLAMADA, 
AUNQUE NO HAYA SIDO EL APELANTE, SINO EL 
MINISTERIO PÚBLICO." XI.P. 1 P  1816
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véa
se: "JUICIOS DE AMPARO Y RECURSOS DE REVI
SIÓN. EL REGISTRO DE LA MATERIA QUE SE HAGA 
DE ELLOS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES CO
MÚN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES FEDERA
LES, NO CONSTITUYE UN ANÁLISIS DE FONDO 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN LA  

VOTACIÓN
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SOBRE LA VERDADERA NATURALEZA DEL ASUNTO 
PLANTEADO NI DETERMINA SI DEBE O NO SUPLIR
SE LA QUEJA DEFICIENTE." XVIII.3o. 3 K  1942
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véase: 
"PRINCIPIO PRO HOMINE. EN ATENCIÓN A ÉSTE, 
SI LA CONTROVERSIA MOTIVO DEL AMPARO IN
VOLUCRA UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE 
MATERIAS QUE ADOPTAN EL ESTRICTO DERECHO 
Y LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, Y ESTÁN EN JUEGO 
LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO FALLECIDO, DEBE ESTARSE 
A LO MÁS FAVORABLE AL QUEJOSO." XVIII.3o. 2 K  2085
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE EN FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES, AUN EN UN CONCURSO 
MERCANTIL, PORQUE SUS DERECHOS SE EN
CUENTRAN PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LOS TRATADOS." I.7o.C.  J/1  1740
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE DE CON
CURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRABAJADO
RES, DEBE SER ABSOLUTA." I.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: 
"AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS 
JUECES DE DISTRITO NO ESTÁN OBLIGADOS A 
TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA 
DE AMPARO NI LAS CUESTIONES DE FACTO QUE 
NADA TIENEN QUE VER CON SU SENTIDO." II.2o.P. 8 P  1783
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "COSA JUZGA
DA EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA CONSTI
TUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO 
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CUANDO ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN 
ESAS MATERIAS." 1a./J. 26/2012  681

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE ACTOS RESTRIC
TIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PROCEDENCIA 
NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL REQUISITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, IN
CISO D), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "MULTA. PRO
CEDE IMPONERLA CUANDO EN UN MISMO JUI
CIO SE INTENTA MÁS DE UN AMPARO CON LA 
INTENCIÓN DE ENTORPECER EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN." I.7o.C. 2 K  2068
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "REVISIÓN ADHE
SIVA EN AMPARO INDIRECTO. EL PLENO DEL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO, COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL, CARE
CE DE LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO PARA 
INTERPONERLA."     III.3o. 1 K  2103
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DEJA SIN EFEC
TOS, POR INCUMPLIRSE LOS REQUISITOS DE 
EFECTIVIDAD IMPUESTOS, PROCEDE EL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA." 2a./J. 39/2012  1307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83, fracción IV.—Véase: 
"TERCERO PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPA
RAR AL QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE 
REALICE DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE 
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DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PER
JUICIO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
90/2010)." VI.T.  J/1  1751
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 84, fracción I.—Véase: "AM
PARO CONTRA LEYES. LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO 
ESTÁ CONSTREÑIDA A LA INTERPRETACIÓN QUE 
LA RESPONSABLE, EL JUEZ O EL TRIBUNAL REA
LIZARON DEL PRECEPTO CUESTIONADO, SINO 
QUE DEBE ESTABLECER LA PROPIA PARA HACER 
EL PRONUNCIAMIENTO DEFINITIVO DE CONSTI
TUCIONALIDAD." 1a./J.  62/2012  301
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN PRIMERA 
INSTANCIA DE TENERLO POR NO INTERPUESTO 
SI EL RECURRENTE NO CUMPLE CON EL REQUE
RIMIENTO PARA QUE EXHIBA LAS COPIAS NECE
SARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRA
VIOS, NO RIÑE CON LA QUE TIENEN LOS ÓRGANOS 
REVISORES DE CALIFICAR SU PROCEDENCIA Y, 
CONSECUENTEMENTE, SU ADMISIÓN O DESE
CHAMIENTO." XV.5o. 1 K  2097
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "REVISIÓN FIS
CAL. DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO DICHO 
RECURSO, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS EMITI
DAS POR LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS 
EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTORIDAD PRE
SENTA EL ESCRITO RELATIVO A TRAVÉS DEL SIS
TEMA QUE RIGE ESE TIPO DE PROCEDIMIENTOS." I.7o.A. 26 A  2105
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "TERCERO 
PERJUDICADO. SI LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA PROTECTORA SE LIMITAN A AMPARAR AL 
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QUEJOSO PARA QUE LA RESPONSABLE REALICE 
DETERMINADOS ACTOS PROCESALES Y DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, AQUÉL CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, PUES ELLO NO LE CAUSA PERJUICIO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 90/2010)." VI.T.  J/1  1751
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 90.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN PRIMERA 
INSTANCIA DE TENERLO POR NO INTERPUESTO 
SI EL RECURRENTE NO CUMPLE CON EL REQUE
RIMIENTO PARA QUE EXHIBA LAS COPIAS NECE
SARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRA
VIOS, NO RIÑE CON LA QUE TIENEN LOS ÓRGANOS 
REVISORES DE CALIFICAR SU PROCEDENCIA Y, 
CONSECUENTEMENTE, SU ADMISIÓN O DESE
CHAMIENTO." XV.5o. 1 K  2097
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE AD
VIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCU
LADO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA 
QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DE
MANDA." 1a./J.  136/2011  801
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIREC
TO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DEJA SIN 
EFECTOS, POR INCUMPLIRSE LOS REQUISITOS 
DE EFECTIVIDAD IMPUESTOS, PROCEDE EL RECUR
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA." 2a./J.  39/2012  1307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II.—Véase: 
"ACTOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVIS
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TOS EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA 
PERO YA FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES 
DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELA
TIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARA
BLEMENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE GARANTÍAS."     VII.2o. 1 A  1774
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II.—Véase: 
"COMISIÓN TRANSITORIA DE REVISIÓN DEL ACTA 
DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ACUERDO DE 
CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, INCLUYEN
DO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUGNABLES 
VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VI.3o.A. 6 A  1812
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"CONFRONTACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA DICHA PRUEBA PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO AL OCASIONAR UNA AFECTA
CIÓN EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR." II.1o.P. 1 P  1819
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLA
RA NULO EL REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR 
ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIER
TA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE 
LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIR
CUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO NO HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(MATERIA CIVIL)." 1a./J. 37/2012  741
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"PRUEBAS OFRECIDAS EN LA DUPLICIDAD DEL 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL. EL QUE NO SE AD
MI TAN DE CONFORMIDAD SIENDO PROCEDEN
TES, ACTUALIZA UN ACTO DE EJECUCIÓN IRRE
PARABLE CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." VI.1o.P. 1 P  2093
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III y IV.—Véa
se: "EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER
LA MIENTRAS NO SE RESUELVA EL RECURSO DE 
REVISIÓN, CUANDO EL PATRÓN NO GARANTIZA 
LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR." XXX.1o. 1 L  1917
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE ACTOS RESTRIC
TIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PROCEDENCIA 
NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL REQUISITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE AC
TOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL 
FUERA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PRO
CEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL RE
QUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRAC
CIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "INFORME PRE
VIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDA LEGALMENTE 
HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES." 1a./J.  52/2012  817
  (10a.)
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Ley de Amparo, articulo 134.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN 
MATERIA CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE RESOL
VIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO QUE
JOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR 
LOS MISMOS ACTOS, AUN CUANDO SE HAYA DIC
TADO SENTENCIA EJECUTORIA EN EL PRINCIPAL." 1a./J.  23/2012  776
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO O RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. DEBEN AGOTARSE PREVIA
MENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARAN
TÍAS, AL NO ESTABLECER DICHO ORDENAMIENTO 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SALVO QUE 
SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD (INTERRUPCIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA II.1o.A. J/24)." II.1o.A.  J/25  1766
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE 
RECAE A LA PROMOCIÓN DEL QUEJOSO PRE
SENTADA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
CONCEDIDO PARA HACERLA, PERO SIN CUM
PLIR CON LAS PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE." 1a./J.  39/2012  400
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 149.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA EXIS
TENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA 
OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CON
TENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO 
ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA." 1a./J.  136/2011  801
  (9a.)



219DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley de Amparo, artículo 150.—Véase: "TESTIMONIAL. 
LA OFRECIDA A CARGO DE UNO DE LOS QUEJO
SOS EN UN JUICIO DE AMPARO ACUMULADO, 
NO PUEDE ASIMILARSE A UNA CONFESIÓN POR 
EL SOLO HECHO DE QUE FORME PARTE DEL PRO
CEDIMIENTO EN EL QUE SE TRAMITAN LOS JUI
CIOS ACUMULADOS." I.9o.C. 2 K  2159
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 155.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS JUECES 
DE DISTRITO ESTÁN FACULTADOS PARA DECRE
TARLO VALORANDO PRUEBAS DOCUMENTALES 
APORTADAS CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DE LAS 
QUE APAREZCA PROBADA O SOBREVENGA UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA." 2a./J.  25/2012  1279
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159.—Véase: "COSA JUZGA
DA EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA CONSTI
TUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO 
CUANDO ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN 
ESAS MATERIAS." 1a./J.  26/2012  681
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 161.—Véase: "INCONSTITU
CIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE 
LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE AGOTE LOS RE
CURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 161, fracción I.—Véase: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. ES INNE
CESARIO PREPARAR LA VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO, CUANDO EL JUEZ NATURAL OMITE 
ANEXAR O TENER A LA VISTA LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS AL JUICIO PRINCIPAL, POR SER ÉSTA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA

VOTACIÓN
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UNA OBLIGACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL." XVI.2o.C.T. 1 C  2157
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 165.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE 
LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN POR ESCRITO 
DIRIGIDO A AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPON
SABLE NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA SU 
PROMOCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.1o.C. 1 K  1851
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMI
TARSE CON INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA 
LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, 
TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMO
VERSE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL DERE
CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL." I.9o.C. 1 K  1940
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV.—Véase: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DE UNA NOR
MA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. SÓLO ES VIABLE CUANDO ÉSTA SE HA 
APLICADO EN EL ACTO RECLAMADO O CON MO
TIVO DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL." I.5o.C. 15 K  1822
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV.—Véase: 
"INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO 
DIRECTO. CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE 
AGOTE LOS RECURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO 
ÓRGANO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO 
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FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIEN
TRAS ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS 
JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO 
FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL AC
TUALIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AME
RITE PROVEER AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P  2085
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO SE 
CONDENA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL A SU PAGO, LA SUSPENSIÓN DEL LAUDO 
QUE LO OBLIGA A INDEMNIZAR AL TRABAJADOR 
EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, AL EQUIPA
RARSE AL SALARIO QUE ÉSTE DEJA DE PERCIBIR 
DEBIDO A SU EDAD, DEBE RESOLVERSE CONFOR
ME AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO." VII.1o.P.T.  J/1  1684
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 197.—Véase: "SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. PRO
CEDE CUANDO ÉSTA SE UTILICE EN LA CADENA 
ARGUMENTATIVA DEL CASO CONCRETO, AUN 
CUANDO NO CONSTITUYA LA RATIO DECIDENDI 
DEL ASUNTO." 1a.  CCXLVI/2011 1114
  (9a.)

Ley de Amparo, artículos 21 y 22.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN 
ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN POR ESCRI
TO DIRIGIDO A AUTORIDAD DISTINTA DE LA RES
PONSABLE NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA 
SU PROMOCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.1o.C. 1 K  1851
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 130 y 131.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DE ACTOS 
RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA 
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SU PROCEDEN
CIA NO ESTÁ CONDICIONADA POR EL REQUISITO 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, IN
CISO D), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  42/2012  1327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 158 y 159.—Véase: "INCONS
TITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE 
LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO NATURAL, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE AGOTE LOS 
RECURSOS ORDINARIOS." 1a.  XC/2012  1099
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 125.—Véa
se: "SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE DE 
CONCURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRABA
JADORES, DEBE SER ABSOLUTA." I.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 132.—Véa
se: "SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE DE 
CONCURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRABA
JADORES, DEBE SER ABSOLUTA." I.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 150.—Véa
se: "CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN 
EN AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELA
CIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA 
NO PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS 
A LA PREVISTA LEGALMENTE." I.4o.C.  J/32 1579
  (9a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 167.—Véa
se: "CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN 
EN AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELA
CIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA 
NO PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS 
A LA PREVISTA LEGALMENTE." I.4o.C.  J/32  1579
  (9a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 175.—Véa
se: "CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN 
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EN AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELA
CIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA 
NO PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS 
A LA PREVISTA LEGALMENTE." I.4o.C.  J/32  1579
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 224, frac
ción I.—Véase: "CONSUMIDORES. CRÉDITOS DE 
LOS, EN UN CONCURSO MERCANTIL Y SU PRELA
CIÓN; SE UBICAN INMEDIATAMENTE DESPUÉS 
DE LOS TRABAJADORES (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 217 A 222, 224, FRACCIÓN I, Y 225, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE CONCURSOS MER
CANTILES)." I.7o.C. 10 C  1820
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 225, frac
ción I.—Véase: "CONSUMIDORES. CRÉDITOS DE 
LOS, EN UN CONCURSO MERCANTIL Y SU PRELA
CIÓN; SE UBICAN INMEDIATAMENTE DESPUÉS 
DE LOS TRABAJADORES (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 217 A 222, 224, FRACCIÓN I, Y 225, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE CONCURSOS MER
CANTILES)." I.7o.C. 10 C  1820
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 121 y 123.—
Véase: "SUPLENCIA DE QUEJA. EN TRATÁNDOSE 
DE CONCURSO MERCANTIL Y EN FAVOR DE TRA
BAJADORES, DEBE SER ABSOLUTA." I.7o.C.  J/2  1741
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 217 a 222.—
Véase: "CONSUMIDORES. CRÉDITOS DE LOS, EN 
UN CONCURSO MERCANTIL Y SU PRELACIÓN; SE 
UBICAN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LOS TRA
BAJADORES (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU
LOS 217 A 222, 224, FRACCIÓN I, Y 225, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES)." I.7o.C. 10 C  1820
  (10a.)

Ley de Egresos de Nuevo León para el año 2011, ar
tículo 19.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCU
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LOS. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN 
ÉL CONTENIDO, AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE 
DE ÉSTE A LAS PERSONAS MORALES EN GENE
RAL Y A LAS FÍSICAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS 
AÑO MODELO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA 
EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELA TIVO, 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA E IGUALDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Puebla, artículo 119.—Véase: 
"TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPE
RIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. EN EL PROCE
DIMIENTO PARA SU ELECCIÓN EL CONGRESO 
ESTATAL Y SU GRAN COMISIÓN EMITEN ACTOS 
SOBERANOS, RESPECTO DE LOS CUALES SE AC
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A. 14 K  2159
  (10a.)

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 118, frac
ción II.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
EL ARTÍCULO 118, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PRE
VER UNA FÓRMULA QUE PERMITE GRAVAR CON 
EL IMPUESTO RELATIVO NO SÓLO A LOS TENEDO
RES O USUARIOS DE VEHÍCULOS EN TERRITORIO 
DEL ESTADO, SINO A TODOS LOS PROPIETARIOS 
DOMICILIADOS EN ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA." IV.2o.A. 11 A  2155
  (10a.)

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 119, frac
ción II.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL 
CONTENIDO, AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE 
DE ÉSTE A LAS PERSONAS MORALES EN GENE
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RAL Y A LAS FÍSICAS PROPIETARIAS DE VEHÍCU
LOS AÑO MODELO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA E IGUALDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 133.—Véa
se: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCU
LO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL CONTENI
DO, AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A 
LAS PERSONAS MORALES EN GENERAL Y A LAS 
FÍSICAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MO
DELO POSTERIOR A DOS MIL SEIS, PARA EFEC
TOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA E 
IGUALDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 12 A  2153
  (10a.)

Ley de Hacienda de Sinaloa, artículo 22, fracción 
II.—Véase: "NÓMINAS. EL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE 
ESE IMPUESTO, AL NO UBICARSE EN EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, INCI
SO B), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
SINALOA." 2a./J.  46/2012  1278
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, artículo 52, frac
ción III.—Véase: "DERECHO POR LA OBTENCIÓN 
DE LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN PARA 
LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS DE BAJA GRADUACIÓN EN RESTAURANTE. 
EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, QUE PREVÉ 
SU PAGO CONFORME A UNA TARIFA ENTRE UN 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, SIN ESTABLECER EL PRO
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CEDIMIENTO PARA DETERMINARLA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 1 A  1862
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 45A, frac
ción II.—Véase: "VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMI
SO DE GARANTÍA, ENTABLADA POR UNA INSTI
TUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 45B.—Véa
se: "VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GA
RANTÍA, ENTABLADA POR UNA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 45E.—Véa
se: "VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GA
RANTÍA, ENTABLADA POR UNA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO. LOS SALDOS 
RESULTANTES DE ESTE DOCUMENTO PUEDEN 
DESVIRTUARSE A TRAVÉS DE LAS PRUEBAS IDÓ
NEAS PARA TAL EFECTO." I.3o.C. 1024 C 1921
  (9a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"VÍA JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GA
RANTÍA, ENTABLADA POR UNA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C  2171
  (10a.)

Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículo 
11.—Véase: "INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE 
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OBRA PELIGROSA. SON IMPROCEDENTES TRA
TÁNDOSE DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES RELACIONADAS CON EL TENDIDO DE DUC
TOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a./J.  49/2012  877
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículo 13.—Véase: "RESCISIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PARA DECLARAR 
SU NULIDAD, FUNDADA EN EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CONTRATANTE, ESTÁ SUPEDITADA A QUE 
SE DEMUESTREN SU GRAVEDAD Y TRASCENDEN
CIA CON RELACIÓN A LA CAUSA QUE LA MOTIVÓ 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JULIO DE 
2010)." I.1o.A. 182 A 2101
  (9a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículo 55.—Véase: "GASTOS FINAN
CIEROS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 55, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
PROCEDE SU PAGO RESPECTO A LAS PENAS CON
VENCIONALES APLICADAS ILEGALMENTE A UN 
CONTRATISTA SI SE DESCUENTAN DEL MONTO 
DE LAS ESTIMACIONES." I.1o.A. 183 A  1923
  (9a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 50 Bis, fracción IV.—Véase: 
"PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD REGULADORA EMITA SU RESO
LUCIÓN, NI ESTIPULAR CONSECUENCIA ALGUNA 
ANTE DICHA OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 7 A  2088
  (10a.)
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Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 94, fracción VIII.—Véase: 
"PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD REGULADORA EMITA SU RESO
LUCIÓN, NI ESTIPULAR CONSECUENCIA ALGUNA 
ANTE DICHA OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 7 A  2088
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 96.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY RELATIVA, AL NO 
ESTABLECER PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD 
REGULADORA EMITA SU RESOLUCIÓN, NI ESTI
PULAR CONSECUENCIA ALGUNA ANTE DICHA 
OMISIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURI
DAD JURÍDICA." I.4o.A. 7 A  2088
  (10a.)

Ley de Seguridad Pública de Nuevo León, artículo 
158, fracción XXXII.—Véase: "DELITOS COMETIDOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE REQUIERE QUE EL INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO DEL SERVIDOR PÚBLICO SEA A 
UN MANDATO DE SU SUPERIOR Y NO A LO ORDE
NADO EN ALGUNA LEY." IV.2o.P. 46 P  1850
  (9a.)

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, artícu
lo 1.—Véase: "DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL AR
TÍCULO 2, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
ALGUNOS CAUSANTES, POR SU ACTIVIDAD, RE
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CIBAN DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN DIFERENTES 
CUENTAS DE LAS QUE SEAN TITULARES EN DI
VERSAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DURANTE 
UN MES, INFERIORES A $25,000.00 EN CADA UNA 
DE ELLAS, PERO QUE CONSIDERADAS EN SU 
CONJUNTO SUPEREN ESA CANTIDAD (TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009)."     I.1o. 6 A  1854
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, artícu
lo 2, fracción III (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2009).—Véase: "DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL AR
TÍCULO 2, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN CUENTAS PROPIAS 
ABIERTAS CON MOTIVO DE LOS CRÉDITOS QUE 
LES HAYAN SIDO OTORGADOS POR INSTITUCIO
NES FINANCIERAS, HASTA POR EL MONTO DE LO 
ADEUDADO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009)."     I.1o. 5 A  1855
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, artícu
lo 2, fracción VI (vigente hasta el 30 de junio de 
2009).—Véase: "DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL AR
TÍCULO 2, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN CUENTAS PROPIAS 
ABIERTAS CON MOTIVO DE LOS CRÉDITOS QUE 
LES HAYAN SIDO OTORGADOS POR INSTITUCIO
NES FINANCIERAS, HASTA POR EL MONTO DE LO 
ADEUDADO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
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MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009)."     I.1o. 5 A  1855
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, artícu
lo 2, fracciones II y III (vigente hasta el 31 de diciem
bre de 2009).—Véase: "DEPÓSITOS EN EFECTIVO. 
EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA POR LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE ALGUNOS CAUSANTES, POR SU ACTIVI
DAD, RECIBAN DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN DI
FERENTES CUENTAS DE LAS QUE SEAN TITULA
RES EN DIVERSAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DURANTE UN MES, INFERIORES A $25,000.00 EN 
CADA UNA DE ELLAS, PERO QUE CONSIDERA
DAS EN SU CONJUNTO SUPEREN ESA CANTIDAD 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009)."     I.1o. 6 A  1854
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción I.—Véase: "EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDI
COS Y REVISTAS. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
‘QUE EDITEN LOS PROPIOS CONTRIBUYENTES’ 
(INTERPRETACIÓN DEL INCISO i), FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VA
LOR AGREGADO)." VI.1o.A. 27 A  1917
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.—Véase: "EQUIDAD TRIBUTARIA. 
PARA EL ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE UNA 
NORMA A LA LUZ DE ESTA GARANTÍA ES NECESA
RIO QUE LOS SUPUESTOS DE LA COMPARACIÓN 
SEAN HOMOGÉNEOS A LOS DE LA NORMA IM
PUGNADA (DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE NOVIEM
BRE DE 2010)." 1a.  XCIV/2012  1092
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GE
NERALES SOBRE REGLAS APLICABLES A AQUÉ
LLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 1a.  LXXXVII/2012  1104
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TANTO, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXVI/2012  1105
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
COMERCIO." 1a.  LXXXVIII/2012  1105
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. LA CLAUSURA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA 
SANCIÓN EXCESIVA NI DESPROPORCIONAL Y, 
POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITU
CIONAL." 1a.  LXXXIX/2012  1106
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 39, fracción 
IV.—Véase: "DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PRO
VENIENTES DE UNA CONCESIÓN EN MATERIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 
SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY RELATIVA (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS), PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 
2002, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY." 2a. XL/2012 1347
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 42 (abro
gada).—Véase: "DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
PROVENIENTES DE UNA CONCESIÓN EN MATERIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 
SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY RELATIVA (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS), PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 
2002, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY." 2a. XL/2012 1347
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 113.—Véa
se: "RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTE
NIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISOS E) Y F), DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (DISPOSICIO
NES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. XVII/2012 1113
  (9a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177.—Véa
se: "RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 
177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTE
NIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISOS E) Y F), DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (DISPOSI
CIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO VULNERAN 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA." 1a. XVII/2012 1113
  (9a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vigente 
en 2008 y 2009).—Véase: "RENTA. LA TARIFA CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 2007, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI BU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009)." 2a. XXXVI/2012 1351
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vigente 
en 2010, 2011 y 2012).—Véase: "RENTA. LA TARIFA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN CON 
LA DEL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO 
F), DEL DECRETO DE REFORMAS A DICHA LEY 
(DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010, 2011 Y 2012)." 2a. XXXV/2012 1350
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, disposiciones tran si
  torias, artículo segundo, fracción IV (D.O.F. 1I2002).— 
Véase: "DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PROVE
NIENTES DE UNA CONCESIÓN EN MATERIA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO SEGUN
DO, FRACCIÓN IV, DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDIÓ LA LEY RELATIVA (DISPOSICIONES TRAN
SITORIAS), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2002, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." 2a. XL/2012 1347
  (10a.)
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "TRABAJA
DORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBI
LADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 57." 2a./J. 41/2012 1342
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 197.—Véase: 
"NÓMINAS. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VI CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTA DO NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE ESE 
IMPUESTO, AL NO UBICARSE EN EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, INCI
SO B), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
SINALOA." 2a./J. 46/2012 1278
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 146 y 147 
(vigente hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "TRA
BAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, 
JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57." 2a./J. 41/2012  1342
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 11, fracción III (vigente 
hasta el 30 de junio de 1997).—Véase: "PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO SE 
CONDENA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL A SU PAGO, LA SUSPENSIÓN DEL LAUDO 
QUE LO OBLIGA A INDEMNIZAR AL TRABAJA
DOR EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, AL EQUIPA
RARSE AL SALARIO QUE ÉSTE DEJA DE PERCIBIR 
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DEBIDO A SU EDAD, DEBE RESOLVERSE CON
FORME AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO." VII.1o.P.T. J/1 1684
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servi
cio de los Poderes del Estado, Municipios e Insti 
tu ciones Descentralizadas de Baja California, artículo 
57, fracción I.—Véase: "REINSTALACIÓN. LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA OPERA ÚNICA
 MENTE CUANDO SE NOTIFICA AL TRABAJADOR 
RESPECTIVO EL AVISO DE RESCISIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.1o. 1 L 2100
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servi
cio de los Poderes del Estado, Municipios e Insti
tuciones Descentralizadas de Baja California, artículo 
95, fracción II.—Véase: "REINSTALACIÓN. LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA OPERA ÚNICA
MENTE CUANDO SE NOTIFICA AL TRABAJADOR 
RESPECTIVO EL AVISO DE RESCISIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.1o. 1 L 2100
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Sonora, artículos 28 y 29.—
Véase: "VACACIONES. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE SONORA, QUE 
PROHÍBE A QUIENES NO HAGAN USO DE ELLAS 
INVOCAR POSTERIORMENTE ESE DERECHO O 
EXIGIR COMPENSACIÓN PECUNIARIA ALGUNA, ES 
CONTRARIO AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. XXXIX/2012 1352
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 6o.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE CHIA
PAS. CUANDO DEMANDAN LA EXPEDICIÓN DE 
UN NOMBRAMIENTO DE BASE RESPECTO DE UNA 
PLAZA DE CONFIANZA, SU ACCIÓN DEBE PRECI
SAR LAS FUNCIONES DEL PUESTO CUYA BASIFI
CACIÓN RECLAMAN, SI LA LEY O EL REGLAMENTO 
DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN NO 
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LO CONSIDERE DE CONFIANZA NI REGULE LAS 
FUNCIONES INHERENTES A ÉL."    XXVII.1o. 7 L 2163
 (VIII Región) (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 84.—Véase: "DEMANDA LABORAL 
BUROCRÁTICA. PROCEDE SU ACLARACIÓN SI EL 
TRABAJADOR EJERCITA LA ACCIÓN PARA QUE 
SE LE OTORGUE UN NOMBRAMIENTO DE BASE 
POR REALIZAR FUNCIONES DE ESA NATURALE
ZA, PERO OMITE PRECISAR CUÁLES SON LAS QUE 
DE SEMPEÑA (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY DEL SER
VICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS)."    XXVII.1o. 6 L 1853
 (VIII Región) (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo noveno transitorio.—Véase: "DE  MAN
  DA LABORAL BUROCRÁTICA. PROCEDE SU ACLA
RACIÓN SI EL TRABAJADOR EJERCITA LA ACCIÓN 
PARA QUE SE LE OTORGUE UN NOMBRAMIENTO 
DE BASE POR REALIZAR FUNCIONES DE ESA NA
TURALEZA, PERO OMITE PRECISAR CUÁLES SON 
LAS QUE DESEMPEÑA (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 6 L 1853
 (VIII Región) (10a.)

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, artículos 3o. y 4o. (vigente hasta 
el 10 de septiembre de 2009).—Véase: "MAGISTRA
DOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. LA CAUSA 
DE RETIRO FORZOSO POR HABER CUMPLIDO 
SETENTA AÑOS DE EDAD SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO NO HAYA CONCLUIDO EL PERIODO PARA 
EL QUE FUERON NOMBRADOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009)." I.9o.A. 156 A 2067
  (9a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 9o., 
fracción I.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, 
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DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO DEFINA EL VOCA
BLO ‘MERCADOS’, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XXXI/2012 1346
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "DEMANDA LABORAL BURO
CRÁTICA. PROCEDE SU ACLARACIÓN SI EL TRA
BAJADOR EJERCITA LA ACCIÓN PARA QUE SE LE 
OTORGUE UN NOMBRAMIENTO DE BASE POR 
REALIZAR FUNCIONES DE ESA NATURALEZA, 
PERO OMITE PRECISAR CUÁLES SON LAS QUE 
DESEMPEÑA (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS)."    XXVII.1o. 6 L 1853
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "TRABAJADORES DEL SIS
TEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFOR
ME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SER VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 57." 2a./J. 41/2012  1342
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA 
APLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, DE
CRE TOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL 
DIVERSOS DE LOS REGLAMENTOS, AUN CUANDO 
PROVENGA DE UN TERCERO, AUXILIAR DE LA 
AUTORIDAD, EN CUYO CASO, EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL GOBERNADO TUVO 
CONOCIMIENTO DE QUE AQUÉL MATERIALIZÓ LA 
NORMA EN SU PERJUICIO."      I.1o. 4 A 1938
 (I Región) (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5o.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. LOS 
APODERADOS DE LOS TITULARES DEL PODER 
EJECUTIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO." II.3o.A. J/6  1717
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA 
LA APLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, DE
CRETOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL 
DIVERSOS DE LOS REGLAMENTOS, AUN CUANDO 
PROVENGA DE UN TERCERO, AUXILIAR DE LA 
AUTORIDAD, EN CUYO CASO, EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL GOBERNADO TUVO 
CONOCIMIENTO DE QUE AQUÉL MATERIALIZÓ LA 
NORMA EN SU PERJUICIO."      I.1o. 4 A 1938
 (I Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 13.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD 
EN LA VÍA SUMARIA. AL RESOLVER EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO DENTRO DEL 
PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA, LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA DEBEN DETERMINAR, EN PRIMER 
LUGAR, CUÁLES SON LAS DISPOSICIONES APLICA
BLES AL CASO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE)." I.15o.A. 7 A 1941
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracciones II y VI.—Véase: "ÍNDI
CES NACIONALES DE PRECIOS AL CONSUMI
DOR. MODALIDADES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
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CUANDO SE PRETENDAN COMBATIR AQUÉLLOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL." VI.1o.A. 26 A 1929
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 19.—Véase: "ÍNDICES NACIONALES 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. MODALIDADES DE 
LOS ACTOS IMPUGNADOS CUANDO SE PRETEN
DAN COMBATIR AQUÉLLOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." VI.1o.A. 26 A  1929
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 20, fracción IV.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA 
PROHIBICIÓN DE LA AUTORIDAD PARA CAMBIAR 
LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA SÓLO ES APLICABLE RES
PECTO DE CUESTIONES QUE CONOCÍA AL EMITIR
LA, PERO NO DE ASPECTOS QUE SE LE HICIERON 
SABER EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO." VIII.2o.P.A. 3 A 1938
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 22.—Véase: "JUICIO CONTENCIO SO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA PROHIBICIÓN DE 
LA AUTORIDAD PARA CAMBIAR LOS FUNDAMEN
 TOS DE DERECHO DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA SÓLO ES APLICABLE RESPECTO DE CUES
TIONES QUE CONOCÍA AL EMITIRLA, PERO NO DE 
ASPECTOS QUE SE LE HICIERON SABER EN EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO." VIII.2o.P.A. 3 A 1938
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 22.—Véase: "SENTENCIAS EN EL JUI
CIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN 
SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES 
Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON 
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MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL 
CONTESTAR LA DEMANDA." VII.1o.A. J/42 1724
  (9a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 42.—Véase: "ESTADOS DE CUENTA 
INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. CARAC
TE  RÍSTICAS QUE DEBE TENER SU CERTIFICA 
CIÓN POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CUANDO EL ACTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO NIEGA LA EXISTEN
CIA DEL VÍNCULO LABORAL." II.3o.A. J/3 1560
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 46, fracción II.—Véase: "ESTADOS 
DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADO
RES. CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TENER SU CER
TIFICACIÓN POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CUANDO EL ACTOR EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NIEGA LA 
EXIS TENCIA DEL VÍNCULO LABORAL." II.3o.A. J/3 1560
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 46, fracción II.—Véase: "ESTADOS DE 
CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 
NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TALES LAS 
IMPRESIONES DE PANTALLA DE LOS DATOS ALFA
NUMÉRICOS SIN PROCESAMIENTO NI CÓDIGOS DE 
INTERPRETACIÓN QUE APARECEN EN EL SISTE MA 
DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUN CUANDO 
CONTENGAN SELLOS CON LA LEYENDA ‘CERTIFI
CADO’ Y EN ÉSTA SE ASEGURE QUE SU CONTE
NIDO SE CONCORDÓ CON LOS ARCHIVOS." II.3o.A. J/4 1562
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 47.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. SI AL 
CONOCER DE DICHO RECURSO EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL DOCUMEN
TO QUE CONSTITUYE LA SENTENCIA IMPUGNADA 
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ESTÁ INCOMPLETO EN EL CAPÍTULO DE CONSI
DERACIONES DEBE DECLARAR, AUN DE OFICIO, 
ESA IRREGULARIDAD Y ORDENAR AL ÓRGANO 
EMI SOR QUE LA SUBSANE, ANTE LA IMPOSIBILI
DAD DE PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALIDAD 
DEL FALLO."    XXVII.1o. 3 A 2106
 (VIII Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "SENTENCIAS EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TI
VA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNA
DO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTO
RIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA." VII.1o.A. J/42 1724
  (9a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 51.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN 
EL AMPARO. LO TIENE EL ACTOR EN EL JUICIO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA PROMO
VER  LO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUG NADA POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMEN
TACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y OMITIÓ ESTUDIAR EL RESTO DE 
LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN DE FONDO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE DICIEM
BRE DE 2010)." IV.2o.A. 14 A 1934
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51.—Véase: "SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. AUN CUANDO DECLAREN LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, 
DEBE ANALIZARSE PONDERADA Y MOTIVADAMEN
TE SI ALGUNO DE LOS RESTANTES CON CEPTOS DE 
ANULACIÓN DE FONDO RESULTA FUNDADO Y 
GENERA UN MAYOR BENEFICIO AL ACTOR (LEGIS
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LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE DICIEM
BRE DE 2010)." IV.2o.A. 13 A 2111
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 52.—Véase: "PROTECCIÓN Y DEFEN
SA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL 
ARTÍCULO 96 DE LA LEY RELATIVA, AL NO ESTABLE
CER PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD REGULADO
RA EMITA SU RESOLUCIÓN, NI ESTIPULAR CON
SE CUENCIA ALGUNA ANTE DICHA OMISIÓN, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 7 A 2088
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 58Q.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO DICHO 
RECURSO, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS EMITI
DAS POR LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN 
LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTORIDAD PRE
SENTA EL ESCRITO RELATIVO A TRAVÉS DEL SISTE
MA QUE RIGE ESE TIPO DE PROCEDIMIENTOS." I.7o.A. 26 A 2105
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 59.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD 
EN LA VÍA SUMARIA. AL RESOLVER EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO DENTRO DEL 
PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA, LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA DEBEN DETERMINAR, EN PRIMER 
LUGAR, CUÁLES SON LAS DISPOSICIONES APLI
CABLES AL CASO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE)." I.15o.A. 7 A 1941
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. DEBE 
TENERSE POR NO INTERPUESTO DICHO RECUR
SO, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS EMITIDAS POR 
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LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, SI LA AUTORIDAD PRESENTA 
EL ESCRITO RELATIVO A TRAVÉS DEL SISTEMA 
QUE RIGE ESE TIPO DE PROCEDIMIENTOS." I.7o.A. 26 A 2105
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. LOS 
APODERADOS DE LOS TITULARES DEL PODER 
EJECUTIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO." II.3o.A. J/6 1717
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 49 y 50.—Véase: "REVISIÓN FIS
CAL. SI AL CONOCER DE DICHO RECURSO EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE 
EL DOCUMENTO QUE CONSTITUYE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA ESTÁ INCOMPLETO EN EL CAPÍTULO 
DE CONSIDERACIONES DEBE DECLARAR, AUN DE 
OFICIO, ESA IRREGULARIDAD Y ORDENAR AL ÓRGA
NO EMISOR QUE LA SUBSANE, ANTE LA IMPOSI
BILIDAD DE PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALI
DAD DEL FALLO."    XXVII.1o. 3 A 2106
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 581 a 5815.—Véase: "JUICIO 
DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA. AL RESOLVER 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
DENTRO DEL PLAZO DE LA VÍA ORDINARIA CON
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN DETERMINAR, EN 
PRIMER LUGAR, CUÁLES SON LAS DISPOSICIO
NES APLICABLES AL CASO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE)." I.15o.A. 7 A 1941
  (10a.)
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Ley Federal del Derecho de Autor, artículos 124 y 
125.—Véase: "EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ‘QUE EDI
 TEN LOS PROPIOS CONTRIBUYENTES’ (INTERPRE
TACIÓN DEL INCISO i), FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
2o.A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO)." VI.1o.A. 27 A 1917
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 31.—Véase: "TRABA
JADORES MINEROS, METALÚRGICOS, SIDERÚR
GICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
CONTRA LAS SANCIONES QUE LES IMPONGA 
EL SINDICATO NACIONAL RESPECTIVO PUEDEN 
OPTAR POR PROMOVER EL RECURSO DE RECON
SIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE 
LOS ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE PRINCI
PIOS, O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA JURIS
DICCIÓN LABORAL." I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 47.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL CON SUS TRABAJADO
RES, CONFORME A LA CLÁUSULA 46, FRACCIÓN 
III, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO (BIENIO 20062008), ÚNICAMENTE SE ACTUA
LIZA POR ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." I.13o.T. 30 L 1812
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 49, fracción V.—
Véase: "TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS POR TIEMPO DETERMINADO. SI EL PATRÓN 
PROMOVIÓ INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO DE 
LAUDO Y ÉSTE SE DECLARÓ PROCEDENTE, LA 
INDEMNIZACIÓN POR ANTIGÜEDAD DEBE FIJAR
SE CONFORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXXI. 3 L 2164
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 50, fracción I.—Véa
se: "TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
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POR TIEMPO DETERMINADO. SI EL PATRÓN PRO
MOVIÓ INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO DE LAUDO 
Y ÉSTE SE DECLARÓ PROCEDENTE, LA IN DEMNI
ZACIÓN POR ANTIGÜEDAD DEBE FIJARSE CON 
FORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." XXXI. 3 L 2164
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 352.—Véase: "HUEL
GA. SI SE ACREDITA QUE LA EMPLAZADA ES UNA 
INDUSTRIA O NEGOCIO FAMILIAR EN LA QUE SÓLO 
LABORAN LOS DUEÑOS, SUS CÓNYUGES, ASCEN
DIENTES, DESCENDIENTES Y PUPILOS, DEBE DE
CRETARSE LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO."      III.3o. 7 L  1925
 (III Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 387.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA ACCIÓN POR 
LA QUE SE DEMANDA SU TITULARIDAD ES IMPRO
CEDENTE CUANDO LA EMPRESA DEMANDADA 
AÚN PARTICIPA EN UN PROCESO DE LICITACIÓN 
PARA EJECUTAR LA OBRA O SERVICIO Y NO HA 
RESULTADO VENCEDORA." I.6o.T. 16 L 1820
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 390.—Véase: "JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO QUE RESUELVE LO RELATIVO AL DEPÓ
SITO DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO." I.13o.T. 31 L 1943
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 406.—Véase: "CON
TRATO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUALMENTE 
CONSIDERADOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PROCESO DE 
REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA." I.13o.T. 28 L 1822
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 415.—Véase: "CON
TRA  TO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUALMENTE 
CONSI   DERADOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO 



246 MAYO 2012

 Clave Tesis Pág.

PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PROCESO DE 
REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA." I.13o.T. 28 L 1822
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 419, fracción I.—
Véase: "CONTRATO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUAL
MENTE CONSIDERADOS CARECEN DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PRO
CESO DE REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA." I.13o.T. 28 L 1822
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 421.—Véase: "CON
TRATO LEY. LOS PATRONES INDIVIDUALMENTE 
CONSIDERADOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL PROCESO DE 
REVISIÓN Y PUBLICACIÓN RESPECTIVA." I.13o.T. 28 L 1822
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "CON
VENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN PARA SOLI
CITAR SU NULIDAD, ES INTRASCENDENTE LA 
FECHA DE PAGO DEL FINIQUITO CORRESPON
DIENTE." IV.3o.T. 8 L 1829
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "EXCEP
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DEL PAGO 
DE LAS DIFERENCIAS DE LAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS DERIVADAS DE LA ACCIÓN DE RE
CONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRA BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ES IMPROCEDENTE POR SER 
CON SECUENCIA DEL TIEMPO LABORADO NO 
RECONOCIDO." XIX.1o.P.T. J/1 1661
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 604.—Véase: "TRABA
JADORES MINEROS, METALÚRGICOS, SIDERÚR
GICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICA
NA. CONTRA LAS SANCIONES QUE LES IMPONGA 
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EL SINDICATO NACIONAL RESPECTIVO PUEDEN 
OPTAR POR PROMOVER EL RECURSO DE RECON
SIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 275 DE 
LOS ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE PRINCI
PIOS, O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE LA JURIS
DICCIÓN LABORAL." I.3o.T. 6 L 2164
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "DE
MAN DA LABORAL. EL REQUERIMIENTO DE LA JUN
TA REALIZADO DE MANERA GENÉRICA, AMBI GUA 
O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR SUBSANE 
LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS DETEC TADAS 
EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."    XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "PER
SONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. NO ES DABLE 
TENERLA POR ACREDITADA CONFORME AL AR
TÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SI 
EL PODER APARECE OTORGADO CON FECHA POS
TERIOR A SU PRESENTACIÓN." XVII.1o.C.T. 4 L 2081
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 762, fracción I.—
Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE HACE 
EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DERIVADOS 
DE LA AUSENCIA DEL DEMANDADO A TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE LA CONFORMAN 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." XVI.1o.A.T. 1 L 1782
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 776.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL CONTABLE. ES ILEGAL SU ADMI
SIÓN SI TIENE POR OBJETO DETERMINAR LA INTE
GRACIÓN DEL SALARIO EN EL QUE PRETENDEN 
INCLUIR SE CONCEPTOS EXTRALEGALES PARA 
EL PAGO DE PRESTACIONES, YA QUE ELLO ES UN 
PROBLEMA JURÍDICO QUE PUEDE RESOLVER LA 
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JUNTA A PARTIR DEL ANÁLISIS DE OTROS MEDIOS 
PROBATORIOS APORTADOS POR LAS PARTES." I.13o.T. J/21 1696
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 779.—Véase: "DE
CLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN RECONO
CER LO ASENTADO EN LAS ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL, MIENTRAS NO SE HAYA DECLARADO FOR
MALMENTE SU NULIDAD." I.13o.T. 29 L 1849
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "DILI
GEN CIAS CONVENIENTES PARA EL ESCLARE
CIMIEN  TO DE LA VERDAD EN MATERIA LABORAL. 
ELEMENTOS PARA SU DETERMINACIÓN." XXXI. 2 L 1864
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PRUE
BA DOCUMENTAL PRIVADA. SU DESECHAMIENTO 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL OFERENTE NO 
SE APERSONÓ ANTE LA RESPONSABLE A TRAMI
TAR, GESTIONAR Y, EN SU CASO, ENTREGAR LOS 
OFICIOS DIRIGIDOS A LA AUTORIDAD QUE RES
GUARDA LOS ORIGINALES ES ILEGAL Y VIOLA LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO." I.6o.T. 15 L 2091
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "INCREMENTOS SALARIALES. PARA SU 
CUAN TIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN, LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE VÁLIDAMENTE PUEDEN APARTARSE DE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN XII, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T. 1 L 1928
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 787.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL A CARGO DE QUIENES EJER
CEN FUNCIONES DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN EN LA EMPRESA. CUANDO 
EN LA DEMANDA SE IMPUTA TAL CARÁCTER Y EL 
PATRÓN NO LO NIEGA O ES OMISO EN CONTES
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TAR TAL HECHO, AL SER INDEPENDIENTE DE LA 
RELACIÓN LABORAL OPERA LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 878 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.1o.T. 2 L 2089
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 787.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. ES ILEGAL SU DESE
CHAMIENTO, PORQUE AUN CUANDO NO SE LE 
IMPUTEN DIRECTAMENTE EN LA DEMANDA Y EN 
LA CONTESTACIÓN, SU ADMISIBILIDAD DERIVA 
DE LA RELACIÓN QUE GUARDEN LOS HECHOS 
CONTROVERTIDOS EN EL JUICIO CON AQUELLAS 
FUNCIONES QUE LE ESTÁN ENCOMENDADAS EN 
EL REGLAMENTO RESPECTIVO."       X.2o. 1 L 2090
 (XI Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 795.—Véase: "DE
CLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN RECONO
CER LO ASENTADO EN LAS ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL, MIENTRAS NO SE HAYA DECLARADO FOR
MALMENTE SU NULIDAD." I.13o.T. 29 L 1849
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 803.—Véase: "PRUE
BA DOCUMENTAL PRIVADA. SU DESECHAMIENTO 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL OFERENTE NO 
SE APERSONÓ ANTE LA RESPONSABLE A TRAMI
TAR, GESTIONAR Y, EN SU CASO, ENTREGAR LOS 
OFICIOS DIRIGIDOS A LA AUTORIDAD QUE RES
GUARDA LOS ORIGINALES ES ILEGAL Y VIOLA LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO." I.6o.T. 15 L 2091
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 821.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL CONTABLE. ES ILEGAL SU ADMISIÓN 
SI TIENE POR OBJETO DETERMINAR LA INTE
GRACIÓN DEL SALARIO EN EL QUE PRETENDEN 
INCLUIRSE CONCEPTOS EXTRALEGALES PARA 
EL PAGO DE PRESTACIONES, YA QUE ELLO ES UN 
PROBLEMA JURÍDICO QUE PUEDE RESOLVER LA 
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JUNTA A PARTIR DEL ANÁLISIS DE OTROS MEDIOS 
PROBATORIOS APORTADOS POR LAS PARTES." I.13o.T. J/21 1696
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "DES
PIDO INJUSTIFICADO. ES INEXISTENTE SI EL TRA
BAJADOR SE DIJO DESPEDIDO AL INICIO DE SU 
JORNADA LABORAL Y AL MISMO TIEMPO RECLA
MA EL PAGO DEL SALARIO DEVENGADO DE ESE 
DÍA, SIN SEÑALAR EL MOTIVO POR EL CUAL, NO 
OBSTANTE LA SEPARACIÓN FORZOSA DE SU 
EMPLEO, CONTINUÓ SUS LABORES." I.6o.T. 14 L 1863
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 847.—Véase: "LAUDO. 
CASO EN QUE EL ERROR EN EL NOMBRE DEL DE
MANDADO, POR EXCEPCIÓN Y EN ARAS DEL 
PRIN  CIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO." VI.T.  J/15 1676
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "DE
MANDA LABORAL BUROCRÁTICA. PROCEDE SU 
ACLARACIÓN SI EL TRABAJADOR EJERCITA LA 
ACCIÓN PARA QUE SE LE OTORGUE UN NOM
BRAMIENTO DE BASE POR REALIZAR FUNCIONES 
DE ESA NATURALEZA, PERO OMITE PRECISAR 
CUÁLES SON LAS QUE DESEMPEÑA (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 6 L 1853
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO DE LA JUN
TA REALIZADO DE MANERA GENÉRICA, AMBIGUA 
O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR SUBSANE 
LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS DETECTADAS 
EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EL REQUERIMIENTO 
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DE LA JUNTA REALIZADO DE MANERA GENÉRICA, 
AMBIGUA O IMPRECISA PARA QUE EL ACTOR 
SUB SANE LOS ERRORES O INCONGRUENCIAS 
DETECTADAS EN AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO."     XII.3o. 2 L 1853
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE 
QUIENES EJERCEN FUNCIONES DE DIRECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN LA 
EMPRESA. CUANDO EN LA DEMANDA SE IMPUTA 
TAL CARÁCTER Y EL PATRÓN NO LO NIEGA O ES 
OMISO EN CONTESTAR TAL HECHO, AL SER INDE
PENDIENTE DE LA RELACIÓN LABORAL OPERA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 878 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO." II.1o.T. 2 L  2089
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO
NES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE HACE EFECTIVOS 
LOS APERCIBIMIENTOS DERIVADOS DE LA AUSEN
CIA DEL DEMANDADO A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS ETAPAS QUE LA CONFORMAN PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO." XVI.1o.A.T. 1 L 1782
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 886.—Véase: "DILI
GENCIAS CONVENIENTES PARA EL ESCLARE
CIMIEN TO DE LA VERDAD EN MATERIA LABORAL. 
ELEMENTOS PARA SU DETERMINACIÓN." XXXI. 2 L 1864
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 920, fracción I.—
Véase: "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA 
ACCIÓN POR LA QUE SE DEMANDA SU TITULARI
DAD ES IMPROCEDENTE CUANDO LA EMPRESA 
DEMANDADA AÚN PARTICIPA EN UN PROCESO 
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DE LICITACIÓN PARA EJECUTAR LA OBRA O SER
VICIO Y NO HA RESULTADO VENCEDORA." I.6o.T. 16 L 1820
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 923.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA ACCIÓN POR 
LA QUE SE DEMANDA SU TITULARIDAD ES IMPRO
CEDENTE CUANDO LA EMPRESA DEMANDADA 
AÚN PARTICIPA EN UN PROCESO DE LICITACIÓN 
PARA EJECUTAR LA OBRA O SERVICIO Y NO HA 
RESULTADO VENCEDORA." I.6o.T. 16 L 1820
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 923.—Véase: "HUEL
GA. SI SE ACREDITA QUE LA EMPLAZADA ES UNA 
INDUSTRIA O NEGOCIO FAMILIAR EN LA QUE SÓLO 
LABORAN LOS DUEÑOS, SUS CÓNYUGES, ASCEN
DIENTES, DESCENDIENTES Y PUPILOS, DEBE DE
CRETARSE LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO."      III.3o. 7 L 1925
 (III Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 1005.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 1005 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRI
TO CONFORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN." XVII.2o.P.A. 1 P 1814
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 776 y 777.—Véase: 
"DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN RECO
NOCER LO ASENTADO EN LAS ACTAS DEL REGIS
TRO CIVIL, MIENTRAS NO SE HAYA DECLARADO 
FORMALMENTE SU NULIDAD." I.13o.T. 29 L 1849
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 849 a 853.—Véase: 
"AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE HACE 
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EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DERIVADOS 
DE LA AUSENCIA DEL DEMANDADO A TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE LA CONFORMAN 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." XVI.1o.A.T. 1 L 1782
  (10a.)

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia
res del Crédito, artículo 5 Bis 1.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE ORGA
NIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉ
DITO, ES INAPLICABLE COMO PERENTORIO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SANCIONADO
RAS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS." 1a. XVI/2012 1107
  (9a.)

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 5 Bis 4.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO, ES INAPLICABLE COMO PERENTO
RIO PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS DE LAS AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS." 1a.  XVI/2012 1107
  (9a.)

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 88.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE ORGANI
ZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉ
DITO, ES INAPLICABLE COMO PERENTORIO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SANCIONADO
RAS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS." 1a.  XVI/2012 1107
  (9a.)

Ley General de Población, artículo 138 (derogado).—
Véase: "TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL AR
TÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
(DEROGADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 
DE MAYO DE 2011) SANCIONA, EN SU TERCER 
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PÁRRAFO, CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN UN 
NÚCLEO ESENCIAL PARA LA MATERIALIZACIÓN 
DE LOS TIPOS PENALES PREVISTOS EN LOS PÁRRA
FOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE NUMERAL." 1a./J. 8/2011 1019
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 197.—Véase: "SU
PLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS 
A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTIENE ESTÁ 
SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENE RAL DE SALUD Y DE SU REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD."      I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Ley General de Salud, artículo 198, fracción I.—Véa
se: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."      I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Ley General de Salud, artículo 421.—Véase: "SU
PLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS 
A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTIENE ESTÁ 
SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y DE SU REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD."      I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Ley General de Salud, artículos 257 y 258.—Véase: "SU
PLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDI CA DOS 
A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES QUE CON TIENE ESTÁ 
SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY 
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GENERAL DE SALUD Y DE SU REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD."      I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Ley General de Salud, artículos 416 a 418.—Véase: "SU
 PLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICA   DOS 
A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. EL CUM
PLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES QUE CON
TIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI NOS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU REGLAMEN
TO DE INSUMOS PARA LA SALUD."      I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
166, fracción II.—Véase: "SOCIEDAD MERCANTIL. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO SE 
RECLAMA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
MENSUAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES." I.3o.C. 17 C 2113
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 5o.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE 
EJER CERSE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL." 1a./J.  42/2012 334
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 8o.—Véase: "INTERÉS DESPROPORCIO
NADO EN TÍTULOS DE CRÉDITO. POSIBILIDAD DE 
SU REDUCCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 2395 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.4o.C. 268 C 1932
  (9a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 8o., fracción XI.—Véase: "TÍTULO DE CRÉ
DITO. SU RELACIÓN CON EL NEGOCIO QUE LE DIO 
ORIGEN, PUEDE OPONERSE COMO EXCEP CIÓN 
PER SONAL EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
CUAN DO AQUÉL NO HA CIRCULADO." XV.5o. 4 C 2161
  (10a.)
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 13.—Véase: "TÍTULO DE CRÉDITO. AUNQUE 
EL SUSCRIPTOR ACREDITE SU ALTERACIÓN EN EL 
RUBRO DE INTERESES, PUEDE CONDENARSE 
AL PAGO DE ÉSTOS, SI AL CONTESTAR LA DE
MANDA O EN EL JUICIO RECONOCIÓ EL MONTO Y 
PORCENTAJE EN LOS QUE FUERON PACTADOS." XIX.1o.A.C. 3 C 2161
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artícu lo 86.—Véase: "PAGARÉ. EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA QUE SU SUS
CRIPCIÓN SEA EFICAZ CUANDO EL OBLIGADO 
NO SABE O NO PUEDE ESCRIBIR, ES NECESARIO 
QUE UN TERCERO FIRME A SU RUEGO Y QUE DE 
ELLO DÉ FE UN CORREDOR, UN NOTARIO O UN 
FUNCIONARIO PÚBLICO." VI.2o.C. 9 C  2077
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 167.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE 
EJERCERSE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL." 1a./J.  42/2012 334
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 167.—Véase: "TÍTULO DE CRÉDITO. EL 
COBRO DE LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN 
AQUÉL PUEDE REALIZARSE EN LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL O MEDIANTE LAS VÍAS QUE PROCE
DAN AL EJERCER LA ACCIÓN CAUSAL." 1a. XLII/2012  1115
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 167.—Véase: "TÍTULO DE CRÉDITO. SU 
RELACIÓN CON EL NEGOCIO QUE LE DIO ORIGEN, 
PUEDE OPONERSE COMO EXCEPCIÓN PERSO
NAL EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL CUANDO 
AQUÉL NO HA CIRCULADO." XV.5o. 4 C 2161
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 174.—Véase: "INTERÉS DESPROPORCIO
NADO EN TÍTULOS DE CRÉDITO. POSIBILIDAD DE 
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SU REDUCCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 2395 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.4o.C. 268 C 1932
  (9a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 174.—Véase: "PAGARÉ. EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, PARA QUE SU SUS
CRIPCIÓN SEA EFICAZ CUANDO EL OBLIGADO 
NO SABE O NO PUEDE ESCRIBIR, ES NECESARIO 
QUE UN TERCERO FIRME A SU RUEGO Y QUE DE 
ELLO DÉ FE UN CORREDOR, UN NOTARIO O UN 
FUNCIONARIO PÚBLICO." VI.2o.C. 9 C  2077
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 194.—Véase: "ACCIÓN DE OBJECIÓN DE 
PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO. AUNQUE LA FIRMA SEA NOTO
RIAMENTE FALSA, ES VÁLIDO QUE EL JUZGADOR 
TENGA POR LEGAL EL PAGO DEL CHEQUE, SI LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA DEMANDADA DEMUES
TRA MEDIANTE PRUEBA PERICIAL QUE DICHA 
FIRMA SÍ FUE PUESTA POR EL LIBRADOR DE LA 
CUENTA." 1a.  LXXXV/2012 1089
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 194.—Véase: "ACCIÓN DE OBJECIÓN DE 
PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO. PARA TENER POR ACREDITADA 
O NO LA FALSIFICACIÓN NOTORIA DE LA FIRMA 
ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGADOR DEBE 
EFECTUAR EL COTEJO DIRECTO DE LA OBJETADA 
CON LA REGISTRADA EN EL BANCO COMO AUTO
RIZADA." 1a./J. 3/2012 367
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 1.—Véase: "UNIVERSIDAD AUTÓ
NO  MA DE NUEVO LEÓN. CORRESPONDE A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEMOSTRAR QUE EL IN
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 TE RESADO, AL PRETENDER ACCEDER A RECIBIR 
EDUCACIÓN, NO REUNIÓ LOS CORRESPONDIEN
TES REQUISITOS." IV.1o.A. 11 A 1806
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 15, fracción XVI.—Véase: "JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL QUE 
SE RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
O RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDENATO
RIA." I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 17.—Véase: "JEFE DE GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL. ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO EN EL QUE SE RECLAMA 
LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO O RESOLU
CIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDENATORIA." I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 35, fracciones IX y XI.—Véase: 
"JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN 
LAUDO O RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDE
NATORIA." I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nue
vo León, artículo 1.—Véase: "AUTORIDAD RESPON
SABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN TIENE ESE CARÁCTER CUANDO IMPIDE U 
OBSTACULIZA AL PARTICULAR OBTENER LA CALI
DAD DE ALUMNO." IV.1o.A .10 A 1804
  (10a.)

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nue
vo León, artículo 1.—Véase: "UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE NUEVO LEÓN. CORRESPONDE A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEMOSTRAR QUE EL IN
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TERESADO, AL PRETENDER ACCEDER A RECIBIR 
EDUCACIÓN, NO REUNIÓ LOS CORRESPONDIEN
TES REQUISITOS." IV.1o.A. 11 A 1806
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 29, fracción V.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCI
TADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
PENAL Y UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN 
DE PENAS." 1a./J. 41/2012 639
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 50, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL DELITO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1005 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO CON
FORME AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, INCISO A), 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." XVII.2o.P.A. 1 P 1814
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
CONTRA LA APLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRA
TIVOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER 
GENERAL DIVERSOS DE LOS REGLAMENTOS, AUN 
CUANDO PROVENGA DE UN TERCERO, AUXILIAR 
DE LA AUTORIDAD, EN CUYO CASO, EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL GOBERNADO 
TUVO CONOCIMIENTO DE QUE AQUÉL MATERIA
LIZÓ LA NORMA EN SU PERJUICIO."      I.1o. 4 A 1938
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Puebla, artículos 68 y 
69.—Véase: "COMISIÓN TRANSITORIA DE REVI
SIÓN DEL ACTA DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS 
AYUN  TAMIENTOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL 
ACUER DO DE CABILDO QUE LA CREA Y LOS ACTOS 
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DICTADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, 
INCLUYENDO SUS CONCLUSIONES, NO SON IMPUG
NABLES VÍA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VI.3o.A. 6 A 1812
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 21, fracción III.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRA BAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS DERI
VADA DE UN ACTO RESTRICTIVO DE LA LIBERTAD. 
CASOS EN QUE OPERA Y CONSECUENCIAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LABO
RALES."      III.3o. 2 L 2146
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 21, fracción III.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. DICHA 
MEDI DA ES CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EL 
TRABAJADOR NO SE ENCUENTRE FÍSICAMENTE 
DETENIDO."      III.3o. 3 L 2147
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 21, fracción III.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ES DIFE
RENTE A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL CON MOTIVO DE UNA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA POR SENTENCIA EJECUTORIADA, POR 
LO QUE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EQUI
PARAN EL ELEMENTO ‘PRISIÓN’ QUE AMBAS HIPÓ
TESIS COMPARTEN SON INOPERANTES."      III.3o. 4 L 2148
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 21, fracción III.—Véase: 
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"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA 
EMITIDA POR VIRTUD DE UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN IMPONE TOMAR EN CUENTA LA TRASCEN
DENCIA PARA CUMPLIR CON EL DESPACHO DEL 
SERVICIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA)."      III.3o. 1 L 2150
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 22, fracción V.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EMI
TIDA POR AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ES DIFE
RENTE A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL CON MOTIVO DE UNA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA POR SENTENCIA EJECUTORIADA, POR 
LO QUE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
EQUI PARAN EL ELEMENTO ‘PRISIÓN’ QUE AMBAS 
HIPÓTESIS COMPARTEN SON INOPERANTES."      III.3o. 4 L 2148
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 55.—Véase: "SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA EMITIDA POR 
VIRTUD DE UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN IMPO
NE TOMAR EN CUENTA LA TRASCENDENCIA PARA 
CUMPLIR CON EL DESPACHO DEL SERVICIO PÚ
BLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA)."      III.3o. 1 L 2150
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 55, fracciones I, III, V, X, 
XII y XVIII.—Véase: "SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
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MUNICIPIOS DERIVADA DE UN ACTO RESTRICTIVO 
DE LA LIBERTAD. CASOS EN QUE OPERA Y CONSE
CUENCIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLI
GACIONES LABORALES."      III.3o. 2 L 2146
 (III Región) (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 107.—Véase: "SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE 
COMPUTARSE EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN CASO DE 
CESE."      III.3o. 9 L 2112
 (III Región) (10a.)

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, ar
tículo 27A, fracción II.—Véase: "VÍA JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS ME DIAN
  TE FIDEICOMISO DE GARANTÍA, ENTABLADA POR 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR." I.7o.C. 12 C 2171
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículos 52 y 53.—
Véase: "SEGURO DE VIDA. LAS ENFERMEDADES 
QUE PADEZCA EL ASEGURADO POSTERIORMEN
TE A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO NO PUE
DEN CONSIDERARSE COMO UNA AGRAVACIÓN 
ESENCIAL DEL RIESGO." I.11o.C. 3 C 2109
  (10a.)

Modelo de Convenio de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, artículo 
5o.—Véase: "ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
EXCLUSIONES DEL CONCEPTO RELATIVO PARA 
EFECTOS FISCALES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCU
LO 5o., NUMERAL 4, DEL MODELO DE CONVENIO 
DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 
EL DESARROLLO ECONÓMICOS." I.4o.A. 9 A 1919
  (10a.)

Modelo de Convenio de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, artículo 
5o.—Véase: "ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. SU 
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CONCEPTO PARA EFECTOS FISCALES, DE ACUER
DO CON EL ARTÍCULO 5o., NUMERALES 1 A 3, DEL 
MODELO DE CONVENIO DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECO
NÓMICOS." I.4o.A. 8 A 1920
  (10a.)

Modelo de Convenio de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, artículo 
5o.—Véase: "ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
VARIANTES DE SUJECIÓN DE LAS PERSONAS Y 
ENTIDADES NO RESIDENTES, ADICIONALES A LAS 
SEÑALADAS EN EL CONCEPTO RELATIVO PREVIS
TO EN LOS PUNTOS 1 A 3 DEL ARTÍCULO 5o. DEL 
MODELO DE CONVENIO DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECO
NÓMICOS." I.4o.A. 10 A 1920
  (10a.)

Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, 
artículo 9, apartado 3.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO 
AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO 
PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ 
VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIREC
TO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUECES ORA
LES PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL 
PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE 
OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER 
AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P 2085
  (10a.)

Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, 
artículo 14, apartado 2.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO 
AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO FIJADO 
PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ 
VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIREC
TO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUECES ORA
LES PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL 
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PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE 
OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER 
AL RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 4 P 2085
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artículo 16.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a. XCVI/2012 1095
  (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 9o., fracciones I y II.—Véase: "ACTOS DE 
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL 
REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCA
LA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA PERO YA 
FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES DE VALO
RA CIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELATIVA Y 
DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PROCE
DIMIEN TO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLE
MENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 13.—Véase: "ACTOS DE VIGILANCIA Y SU
PERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. CUANDO CON 
LA PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN EN 
FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS 
LAS FACULTADES DE VALORACIÓN Y CALIFICA
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CIÓN DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS DOCUMEN TOS 
E INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
DEBE ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMA
DOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 18, fracciones II a VI.—Véase: "ACTOS DE 
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL 
REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCA
LA. CUANDO CON LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
SE IMPUGNEN EN FORMA DESTACADA PERO YA 
FUERON EJERCIDAS LAS FACULTADES DE VALO
RACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ACTA RELATIVA Y 
DEMÁS DOCUMENTOS E INICIADO EL PROCE
DIMIEN TO SANCIONADOR, DEBE ENTENDERSE 
QUE QUEDARON CONSUMADOS IRREPARABLE
MENTE Y EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 22.—Véase: "ACTOS DE VIGILANCIA Y 
SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. CUANDO CON 
LA PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN EN 
FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS 
LAS FACULTADES DE VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS DOCUMEN TOS E 
INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
DEBE ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMA
DOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 26.—Véase: "ACTOS DE VIGILANCIA Y 
SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. CUANDO CON 
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LA PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN EN 
FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS 
LAS FACULTADES DE VALORACIÓN Y CALIFICA
CIÓN DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS 
E INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
DEBE ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMA
DOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículo 47.—Véase: "ACTOS DE VIGILANCIA Y SU
PERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TLAXCALA. CUANDO CON LA 
PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN EN 
FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS 
LAS FACULTADES DE VALORACIÓN Y CALIFICA
CIÓN DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS 
E INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
DEBE ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMA
DOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Inspección del Trabajo de Tlaxcala, 
artículos 56 y 57.—Véase: "ACTOS DE VIGILANCIA Y 
SUPERVISIÓN PREVISTOS EN EL REGLAMENTO 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. CUANDO CON 
LA PROMOCIÓN DEL AMPARO SE IMPUGNEN EN 
FORMA DESTACADA PERO YA FUERON EJERCIDAS 
LAS FACULTADES DE VALORACIÓN Y CALIFICA
CIÓN DEL ACTA RELATIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS 
E INICIADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
DEBE ENTENDERSE QUE QUEDARON CONSUMA
DOS IRREPARABLEMENTE Y EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS."      VII.2o. 1 A 1774
 (IV Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 
46.—Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIEN
TOS DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE 
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MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA 
SALUD. EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO
NES QUE CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU 
REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 57.—
Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 104.—
Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A  2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de insumos para la Salud, artículo 111.—
Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 123.—
Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
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EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 124, 
fracción I.—Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLE
CIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINIS
TRO DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA 
LA SALUD. EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES QUE CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 
DE SU REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 229.—
Véase: "SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDI
CAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTIENE ESTÁ SUJETO A REVISIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE SU RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD."       I.1o. 8 A 2116
 (I Región) (10a.)

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servi  
cios Re  lacionados con las Mismas, artículo 127 (vigen
 te hasta el 28 de julio de 2010).—Véase: "RESCI SIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRA PÚ
BLICA. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PARA 
DECLARAR SU NULIDAD, FUNDADA EN EL INCUM
 PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA DEPEN
DENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE, ESTÁ SUPE
DITADA A QUE SE DEMUESTREN SU GRAVEDAD Y 
TRASCENDENCIA CON RELACIÓN A LA CAUSA 
QUE LA MOTIVÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 28 DE JULIO DE 2010)." I.1o.A. 182 A 2101
  (9a.)
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servi
cios Relacionados con las Mismas, artículo 154 (vigen
te hasta el 28 de julio de 2010).—Véase: "COSTOS 
INDIRECTOS. LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE EJE
CUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN UN 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR CAUSAS QUE 
NO SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA, HACE 
PROCEDENTE SU RECLAMO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 28 DE JULIO DE 2010)." I.1o.A. 184 A 1833
  (9a.)

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servi
cios Relacionados con las Mismas, artículo 180 (vigen
te hasta el 28 de julio de 2010).—Véase: "COSTOS 
INDIRECTOS. LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE EJE
CUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN UN 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR CAUSAS QUE 
NO SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA, HACE 
PROCEDENTE SU RECLAMO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 28 DE JULIO DE 2010)." I.1o.A. 184 A 1833
  (9a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículo 4.—Véase: "ESTADOS DE 
CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 
CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TENER SU CERTI
FICACIÓN POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL, CUANDO EL ACTOR EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NIEGA LA EXIS
TENCIA DEL VÍNCULO LABORAL." II.3o.A. J/3 1560
  (10a.)

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículo 
35.—Véase: "INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE 
OBRA PELIGROSA. SON IMPROCEDENTES TRA
TÁNDOSE DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES RELACIONADAS CON EL TENDIDO DE DUC
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TOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a./J.  49/2012 877
  (10a.)

Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, artículo 7o.—Véase: "JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL QUE SE RE
CLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO O 
RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDENATORIA." I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, artículo 116.—Véase: "JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAMA LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
O RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN CONDENA
TORIA." I.3o.T. 4 L 1937
  (10a.)

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Se
gu ro Social, artículo 144, fracciones I, VIII, XXIV y 
XXIX.—Véase: "PRUEBA CONFESIONAL PARA 
HECHOS PROPIOS A CARGO DEL DELEGADO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES 
ILEGAL SU DESECHAMIENTO, PORQUE AUN 
CUANDO NO SE LE IMPUTEN DIRECTAMENTE EN 
LA DEMANDA Y EN LA CONTESTACIÓN, SU ADMISI
BILIDAD DERIVA DE LA RELACIÓN QUE GUARDEN 
LOS HECHOS CONTROVERTIDOS EN EL JUICIO CON 
AQUELLAS FUNCIONES QUE LE ESTÁN ENCOMEN
DADAS EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO."       X.2o. 1 L 2090
 (XI Región) (10a.)

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Se
guro Social, artículo 159.—Véase: "NORMA COM
PLEJA. NO LA CONSTITUYE EL ARTÍCULO 159 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL, AL ALUDIR A LA SU
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PLENCIA POR AUSENCIA DE DISTINTAS AUTORI
DADES DE DICHO ORGANISMO." VIII.1o.P.A. 1 A 2072
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 23, fracción II.—
Véase: "REVISIÓN FISCAL. DEBE TENERSE POR NO 
INTERPUESTO DICHO RECURSO, TRATÁNDOSE 
DE SENTENCIAS EMITIDAS POR LA SALA ESPECIA
LIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL 
FEDE RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
SI LA AUTORIDAD PRESENTA EL ESCRITO RELA
TIVO A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE RIGE ESE TIPO 
DE PROCEDIMIENTOS." I.7o.A. 26 A 2105
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justi cia 
Fiscal y Administrativa, artículos 39 y 40.—Véase: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL 
ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMEN
TO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN DETERMINADO 
SUPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCESO EFEC
TIVO A LOS MEDIOS DE DEFENSA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE 
SER DESAPLICADO." VI.1o.A. 24 A 1823
  (10a.)

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu
sos, artículo 62.—Véase: "DERECHO A LA PROTEC
CIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGIS
TRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCE
SO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE 
LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA."    XXVII.1o. 8 P  1857
 (VIII Región) (10a.)

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
artículos 22 a 26.—Véase: "DERECHO A LA PROTEC
CIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
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PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGIS
TRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL PRO
CESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE 
EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA."    XXVII.1o. 8 P 1857
 (VIII Región) (10a.)
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